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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Tratándose del trámite de actualización de datos catastrales mediante 
avalúo no operará durante el ejercicio fiscal 2022 la resolución afirmativa ficta a que se refiere el artículo 
55 de este Código. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para el cumplimiento de lo previsto en el Transitorio Décimo Séptimo de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se exenta del pago del Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles previsto en el artículo 113, así como los derechos previstos en los 
artículos 196, 198, 204, 213, 214, 235 y 248, fracción VIII, todos del presente Código, respecto a cualquier 
formalización de trasmisión de propiedad de inmuebles que se realice en favor de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, para lo cual será suficiente invocar en el marco jurídico de la solicitud y 
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en los formatos de pago correspondientes, el presente artículo. 
 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Los usuarios con Uso Doméstico obligados al pago de los Derechos por el 
Suministro de Agua que provea la Ciudad de México, ubicados en las colonias que determine el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México que durante el primero, segundo y tercer bimestre del año, registren un 
consumo superior a los 60,000 litros, deberán pagar un 35% adicional respecto a la tarifa que corresponda 
del artículo 172 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 
Para efectos del párrafo anterior, el citado Sistema de Aguas deberá publicar a más tardar el 21 de enero de 
2022 el referido listado de colonias. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El contenido de los artículos 269 y 287 del Presente Código, entrarán en 
vigor, el día en que así lo haga la Ley para el Fomento, la Promoción y el Desarrollo del Cine Mexicano, así 
como la Ley de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 
En tanto eso no ocurra, las disposiciones vigentes serán las siguientes: 

 
ARTÍCULO 269.- Por la expedición del Permiso de Filmación en la vía pública, se pagarán derechos por día 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
a) Filmación en vías ciclistas

 ................................................................................................................................................................ 
$1,034.00 

 
b) Filmación en vías de tránsito peatonal

 $1,034.00 
 
c) Filmación en vías de tránsito vehicular

 $5,159.00 
 
d) Derogado. 

 
e) Filmación urgente en vías de tránsito vehicular

 $10,316.00 
 
f) Modificación de Permiso

 ................................................................................................................................................................. 
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$1,034.00 
 
g) Prórroga de Permiso

 $1,034.00 
 

El pago de los derechos previstos en este artículo aumentará en cincuenta por ciento, cuando la filmación 
solicitada se lleve a cabo en el perímetro vial conformado por Eje Central Lázaro Cárdenas, José María 
Izazaga y su continuación San Pablo, Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal Alcocer, Peña y Peña 
y su continuación Apartado y República de Perú; así como en el perímetro vial constituido por Avenida 
Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y Eje Central Lázaro Cárdenas. 

 
Un cincuenta por ciento de los derechos correspondientes a este artículo se destinarán para la operación 
de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México y, el otro cincuenta por ciento será destinado al 
patrimonio del Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en el Distrito Federal. 

 
No se generará el cobro de los derechos establecidos en este artículo a los estudiantes de la Ciudad de 
México, debidamente acreditados, que lleven a cabo producciones cinematográficas en términos de la ley 
de la materia. 

 
ARTÍCULO 287.- Las personas que lleven a cabo producciones cinematográficas mexicanas, tendrán 
derecho a una reducción del 80% respecto de los derechos a que refiere el artículo 269, incisos c) y e). 

 
Para obtener la reducción a que refiere este artículo, los contribuyentes deberán acreditar que su 
producción cinematográfica es 100% mexicana, a través de la constancia que para tal efecto expida la 
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- A más tardar el 31 de marzo de 2022, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, emitirá un Acuerdo de Carácter General para otorgar un subsidio del 
50% en las tarifas establecidas en el artículo 181, Apartado A, fracción I, inciso a), fracción III, inciso a), y 
fracción IV, inciso a), así como las determinadas en el Apartado B, fracción I, inciso a), del Código Fiscal, 
para beneficiar a personas que habiten en inmuebles de uso doméstico y mixto, situados en las manzanas 
de tipo popular y bajo. 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Para el Ejercicio Fiscal 2022, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
deberá emitir a más tardar el 31 de enero, un Acuerdo de Carácter General en la cual se otorgue un subsidio 
respecto a la cuota que resulte de la tarifa que corresponda del artículo 172 del Código Fiscal de la Ciudad 
de México, a favor de aquellos usuarios con toma de Uso No Doméstico, clasificados como mercados 
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públicos, concentraciones, micro y/o pequeñas empresas, que durante el ejercicio fiscal 2022 registren un 
consumo de hasta 30,000 litros por bimestre. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- A más tardar el 31 de enero de 2022, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno emitirá una Resolución de Carácter General por medio de la cual se condonará el Impuesto 
Predial y los Derechos por el Suministro de Agua, a los propietarios o poseedores de inmuebles que 
presenten daños ocasionados por las obras de construcción del Tren Interurbano denominado “Tren 
Toluca-Valle de México.” 

 
Los porcentajes de condonación deberán aplicarse con base en la afectación del referido inmueble y, en 
consideración a ello, se otorgará, el 75% o 100% de la condonación, respectivamente. 

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- A más tardar el 31 de enero de 2022, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
emitirá una Resolución de Carácter General por medio de la cual se condonará total o parcialmente el pago 
del Impuesto Predial y de los Derechos por el Suministro de Agua, del ejercicio fiscal 2017 a la fecha, a 
favor de las personas propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados en las colonias Primera Victoria, 
Minas de Cristo y Cove, de la Alcaldía Álvaro Obregón, que presenten daños ocasionados por las obras de 
ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

 
Los porcentajes de condonación deberán aplicarse con base en la afectación de cada inmueble y en 
consideración a ello, se otorgará, el 75% o 100% de la condonación, respectivamente. 

 
Para efectos de determinar las viviendas afectadas, se deberán tomar en cuenta las que, cumpliendo el 
requisito de ubicación mencionado en el párrafo primero de este artículo, se ubiquen en el trazo de la 
construcción o, en su defecto, se encuentren descritas en el Acuerdo Conciliatorio 01/2018, provisto por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 
La resolución a que hace referencia este artículo deberá establecer el mecanismo de acceso a la 
condonación, no pudiendo solicitar mayores requisitos y documentos que los que ya obren en poder de 
las personas afectadas, derivado de las gestiones oficiales que han realizado para resolver el problema. 

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Para el ejercicio fiscal 2022, los derechos previstos en el artículo 230, 
fracciones I y II de este Código se pagarán a razón de: 

 
I. Cuando se preste el servicio con vehículos cuya capacidad de arrastre sea de hasta 3.5 toneladas ……… 

$579.00 
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II. Cuando se preste el servicio con vehículos cuya capacidad de arrastre sea mayor a 3.5 toneladas …… 
$1,155.00 

 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- No se aplicará de manera retroactiva la multa prevista en el artículo 464, 
fracción III, del presente Decreto. 

 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- 
DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, 
SECRETARIA.- (Firmas) 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 
párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes 
diciembre del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, 
VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA 
AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, RAFAEL GREGORIO 
GÓMEZ CRUZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 
CARLOS ALBERTO ULLOA PEREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES 
GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRES LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS 
ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, 
FRANCISCO RUIZ HERRERA.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR 
VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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T R A N S I T O R I O S  
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia 
y aplicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, quedarán sin efectos 
las disposiciones reglamentarias y administrativas, resoluciones, consultas, interpretaciones, 
autorizaciones o permisos de carácter general que se opongan a lo establecido en este Decreto. La 
Secretaría será responsable de modificar las disposiciones reglamentarias y normativas correspondientes 
para hacerlas congruentes con los preceptos contenidos en el presente Código; en tanto no se actualicen 
los mismos, se aplicará lo establecido en este ordenamiento y las disposiciones que no se opongan al 
mismo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Cuando la autoridad fiscal determine o liquide el Impuesto Predial, omitido o sus 
diferencias, causado por el otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles, considerará únicamente 
los valores unitarios del suelo y construcción emitidos por la entonces Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, vigentes en el año que se generó el Impuesto. 
 
El beneficio previsto en este artículo no da derecho a devolución o compensación alguna de las 
cantidades que se hayan pagado con anterioridad. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Para el ejercicio fiscal 2023, la persona titular de la Jefatura de Gobierno deberá 
emitir a más tardar el 16 de enero, el programa general de subsidios al Impuesto Predial a que se refiere 
el artículo 130 de este Código, tratándose de inmuebles de uso habitacional. Dicho programa deberá 
contener de forma clara y precisa los requisitos y circunstancias particulares que deben cumplir los 
contribuyentes para acceder a los beneficios fiscales. Dicho subsidio se otorgará a partir del 1° de enero 
de 2023. 
 
El programa mencionado en el párrafo anterior también deberá establecer un subsidio al Impuesto 
Predial para los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 127 de este Código, a fin de que se subsidie la diferencia que exista entre el Impuesto 
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determinado conforme a valor de mercado y aquel que corresponda conforme al valor catastral 
mencionado en los párrafos segundo y quinto del artículo 127 del citado Código. Dicho subsidio se 
otorgará a partir del 1° de enero del 2023, y hasta en tanto la Secretaría y el Congreso den cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la 
entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2013. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Para el ejercicio fiscal 2023, se aplicará una reducción equivalente al 50% del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles previsto en el Libro Primero, Título Tercero, Capítulo I del 
Código Fiscal de la Ciudad de México, únicamente en caso de que la adquisición se derive de una 
sucesión por herencia, siempre y cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el párrafo 
tercero, de la fracción I, del artículo 115 del mismo Código. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Tratándose de inmuebles en proceso de construcción a que hace referencia el 
artículo 132 de este Código, el Impuesto correspondiente se causará conforme se realicen las situaciones 
jurídicas o de hecho previstas por las disposiciones fiscales vigentes al momento de su nacimiento, a 
menos que el contribuyente manifieste su voluntad expresa de acogerse a las disposiciones en vigor 
contenidas en este Código al momento por estimarlas más favorables. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- A más tardar el 31 de enero de 2023, la persona titular de la Jefatura de Gobierno, 
emitirá un programa de Condonación del Impuesto Predial a los propietarios o poseedores de inmuebles 
ubicados en las colonias de la Ciudad de México que presenten daños estructurales ocasionados por 
grietas y/o hundimientos diferenciados, y cuenten con opinión técnica emitida por la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil respecto al inmueble al que se aplicará la condonación. 
 
Los porcentajes de condonación deberán aplicarse con base en la afectación del referido inmueble, 
determinada por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, a través de una opinión 
técnica que deberá señalar si es un inmueble de bajo, mediano o alto riesgo y, en consideración a ello, 
se otorgará, el 50%, 75% o 100% de la condonación, respectivamente. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- A más tardar el 16 de enero de 2023, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
deberá emitir un Acuerdo de Carácter General de Subsidio al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
a que se refiere este Código, para los tenedores o usuarios de vehículos siguientes: 
 
I. Personas físicas, o  
  
II. Personas morales sin fines de lucro, siguientes:  
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a) Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen;  
  
b) Asociaciones patronales;  
  
c) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como 
los organismos que las reúnan;  
  
d) Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen;  
  
e) Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren en 
forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa la concesión y permiso respectivo; 
 
f) Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como las 
sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos en 
los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que tengan como beneficiarios a personas, sectores 
y regiones de escasos recursos; que realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia 
y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de 
discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades:  
  
1. La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda;  
  
2. La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos especializados;  
  
3. La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos de los menores, así como 
para la readaptación social y familiar de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;  
  
4. La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes;  
  
5. La ayuda para servicios funerarios;  
  
6. Orientación social, educación o capacitación para el trabajo;  
  
7. La promoción de la participación organizada de la población en las acciones que mejoren sus propias 
condiciones de subsistencia en beneficio de la comunidad, y  
  
8. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos;  
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g) Sociedades cooperativas de consumo;  
  
h) Organismos que conforme a la normatividad aplicable agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea 
de productores o de consumidores;  
  
i) Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que no operen con terceros, 
siempre que no realicen gastos para la adquisición de negocios, tales como premios, comisiones y otros 
semejantes;  
  
j) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de Educación, así como 
las instituciones creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza;  
  
k) Sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la investigación científica o tecnológica que se 
encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas;  
  
l) Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir donativos, 
dedicadas a las siguientes actividades:  
  
1. La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, arquitectura y 
cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así como a la 
Ley Federal de Cinematografía;  
  
2. El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con lo señalado en el 
inciso anterior;  
  
3. La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la nación, en los 
términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley 
General de Bienes Nacionales; así como el arte de las comunidades indígenas en todas las 
manifestaciones primigenias de sus propias lenguas, los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de 
la composición pluricultural que conforman el país;  
  
4. La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas, y 
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5. El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes de la Secretaría de Cultura de la 
Administración Pública Federal;  
  
m) Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar fondos o 
cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación laboral, así como las sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo a que se refiere la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo;  
  
n) Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del Reglamento de 
Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación;  
  
ñ) Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de Autor;  
  
o) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, deportivos o religiosos;  
  
p) Asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a que se refiere el artículo 83 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta;  
  
q) Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen exclusivamente a la 
administración de un inmueble de propiedad en condominio;  
  
r) Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y funcionen en 
forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación de la flora o fauna 
silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como aquellas que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y control de la 
contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones deberán cumplir con los requisitos señalados 
en el artículo 82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo 
artículo, para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos en los términos de 
la misma Ley, y  
  
s) Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la conservación de 
su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

Naturales. Dichas asociaciones y sociedades deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 
82 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo.  
  
El porcentaje de subsidio a aplicar será el que corresponda de acuerdo a la siguiente: 
 
 

 
 
Serán requisitos para la aplicación de este subsidio que el contribuyente se encuentre al corriente en el 
pago de:  
  

a) Del impuesto sobre tenencia derivado de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de mil novecientos 
ochenta que le sean exigibles o bien;  
  
b) Del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos generado por los vehículos a que se refiere 
el artículo 161 BIS 16 y que le sean exigibles;  
 
c) Que, al momento de aplicar el subsidio citado, cubra los derechos de refrendo por la vigencia 
anual de placas de matrícula que correspondan al ejercicio, y  
 
d) Que el valor del vehículo incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, una vez aplicado el factor 
de depreciación al que hacen referencia los artículos 161 Bis 13, tratándose de vehículos 
particulares, 161 Bis 12 cuando se refiera a vehículos de carga o servicios públicos y 161 Bis 15 
cuando se trate de motocicletas que no excedan de $250,000.00. 

 
También podrán beneficiarse de este subsidio, los contribuyentes cuyos vehículos sean adquiridos 
después de los primeros tres meses del ejercicio fiscal, siempre y cuando reúnan los requisitos 
establecidos en los incisos anteriores y cubran los derechos de control vehicular en un plazo no mayor a 
quince días hábiles a partir de la fecha en que se dé el hecho generador del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos.  
  
Este subsidio se aplicará del 01 de enero al 31 de marzo de 2023.  
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Para el ejercicio fiscal 2023, respecto a los servicios previstos en el artículo 181 de 
este Código, y en relación a lo establecido en los artículos 56, 58 y 59 de la Ley del Derecho al Acceso, 
Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, bastará que la persona que solicite el servicio 
correspondiente, acredite su derecho de posesión y no así el de propiedad, sobre el predio respecto del 
cual se prestará el servicio.  
  
Lo anterior sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable, así como del correspondiente pago de derechos.  
  
Lo señalado en este artículo, solamente producirá efectos fiscales y administrativos, por lo que de ninguna 
manera otorgará derechos respecto del inmueble donde se instale la toma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los notarios podrán presentar para inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio a más tardar el 31 de enero de 2023, el o los testimonios respecto de los actos 
jurídicos relacionados con adquisición o transmisión de inmuebles con las reducciones a que se refieren 
los artículos 275 BIS y 275 TER, en el caso de que los contribuyentes hayan obtenido la constancia expedida 
por la Dirección General de Regularización Territorial en el año 2022 y que los derechos correspondientes 
hubieran sido pagados a más tardar el último día de diciembre del mismo año.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Tratándose del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, en los casos 
de vehículos adquiridos por Extinción de Dominio, el valor total del vehículo será determinado por la 
Secretaría, de conformidad con los valores mínimos y máximos correspondiente al vehículo.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se otorgará una condonación en el pago de los Derechos por el Suministro 
de Agua a partir del año 2018, a los usuarios de uso doméstico o uso doméstico y no doméstico 
simultáneamente (mixto), así como a los mercados y concentraciones públicas que hayan recibido el 
suministro de agua y que este haya sido insuficiente para satisfacer las necesidades básicas del usuario.  
  
Para efectos de lo anterior, el Sistema de Aguas y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales correspondientes elaborarán a más tardar el 31 de marzo de 2023, el dictamen técnico a fin 
de que la autoridad fiscal publique las zonas en que se aplicará el beneficio.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A los contribuyentes de los Derechos por el Suministro de Agua en sistema 
medido, de uso doméstico o uso doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto), que reciban el 
servicio por tandeo, se les aplicará por toma, la cuota fija que corresponda, conforme a lo establecido en 
la tarifa prevista en el artículo 172 de este Código, en tanto se regulariza el suministro. Para acceder a este 
beneficio no será necesaria la instalación ni la compra del medidor.  
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Asimismo, a estos contribuyentes para efectos de la conexión a las redes de agua y drenaje o su 
regularización, se les aplicará un descuento del 95% sobre el pago que deban efectuar por los derechos 
establecidos en la fracción I, numeral 1 del artículo 182 de este Código.  
  
El Sistema de Aguas y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
correspondientes elaborarán a más tardar el 31 de marzo de 2023, el dictamen técnico a fin de que la 
autoridad fiscal publique las zonas en que se aplicará el beneficio. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Para el ejercicio fiscal 2023, los interesados en regularizar su toma 
clandestina de agua o drenaje de uso doméstico y uso doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto) 
que acudan de manera espontánea ante el Sistema de Aguas, y a efecto de promover la cultura de la 
regularización de servicios, se les condonará el pago de los derechos por el suministro de agua a que se 
refiere el artículo 81, así como las multas y recargos que establece este Código y la Ley del Derecho al 
Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México en sus artículos 110, 111, 112, 113 
y 114; estando obligados únicamente a realizar el pago correspondiente a los derechos por instalación de 
medidor y armado de cuadro, previstos en el artículo 181 de este Código, dicho pago se incluirá en la 
boleta de cobro durante un plazo máximo de 18 bimestres posteriores a la instalación del medidor, o bien, 
el usuario podrá efectuar el pago en una sola exhibición.  
  
En cuanto a la documentación que deberán presentar, se atenderá a lo establecido en los lineamientos 
que para tal efecto emita el Sistema de Aguas, además del comprobante del pago referido en este artículo 
ante el Sistema de Aguas.  
  
Lo anterior será aplicable siempre que la toma que se pretende regularizar tenga un diámetro no mayor a 
13 mm y que esta no se encuentre en suelo de conservación.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Aquel contribuyente o usuario de toma de agua que cuente con medidor de 
consumo instalado y que presuma la existencia de fugas en sus instalaciones hidráulicas localizadas al 
interior del predio y posteriores al medidor, podrá solicitar la condonación parcial del pago de Derechos 
por el Suministro de Agua, haciendo del conocimiento de la autoridad competente la existencia de la 
misma, para lo cual deberá acudir ante las oficinas de atención al público.  
  
El Sistema de Aguas podrá realizar, dentro de los cinco días hábiles posteriores al día en que se reciba la 
petición, una visita de inspección para determinar la existencia o no de la fuga. Una vez reparada la fuga 
por parte del contribuyente o usuario, este procederá a solicitar a la propia autoridad la condonación 
parcial del monto de la fuga, que será aplicable para el bimestre en que se haya reportado, así como a los 
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dos bimestres inmediatos anteriores si es que fueron afectados por la fuga, sin importar que estos no 
correspondan al ejercicio fiscal vigente, siempre y cuando sean consecutivos. La condonación parcial se 
aplicará sobre el excedente del consumo promedio en los porcentajes que a continuación se indican:  
  
a) Bimestre en que se reporte: 75% b) Primer bimestre anterior al reporte: 55% c) Segundo bimestre 
anterior al reporte: 35%  
  
Si de la visita realizada por la autoridad no se desprende la existencia de fuga alguna, no habrá derecho a 
la condonación prevista. El Sistema de Aguas será la autoridad encargada de la emisión de los 
lineamientos pertinentes.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para el ejercicio fiscal 2023, no estarán obligados al pago de los Derechos 
por el Suministro de Agua previstos en el artículo 172 de este Código, aquellos usuarios en cuyo domicilio 
se encuentre instalado un comedor popular, comedor público o comedor comunitario, perteneciente a los 
Programas de la Ciudad de México.  
  
Para efectos del cumplimiento de este precepto, el usuario acreditado por el Gobierno de la Ciudad de 
México en cualquiera de los Programas de comedores deberá presentar la constancia emitida por 
autoridad competente, que certifique que se encuentra operando un comedor del Gobierno de la Ciudad 
de México.  
  
En caso de tener adeudos por este concepto, estos le serán reducidos en un 100%, siempre y cuando 
demuestre que en esos bimestres ya se encontraba instalado y en operación el comedor.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 172, fracción V, de este Código, 
la reclasificación de toma de agua tendrá efectos retroactivos a partir del primer bimestre de 2018, si 
derivado de esa clasificación errónea, se generaron adeudos no cubiertos por el propietario o usuario de 
la toma.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Para el ejercicio fiscal 2023, los derechos previstos en el artículo 182, 
fracción IV de este Código se pagarán a razón de: 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En tanto la Secretaría publique los horarios a que se refiere el artículo 259 de este 
Código, el horario de funcionamiento de los parquímetros será de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas.  
  
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para los efectos de emisión de valores unitarios del suelo, construcciones 
adheridas a él e instalaciones especiales a que se refiere el artículo 129 del Código, se presentan a 
continuación las siguientes tablas cuya aplicación se hará conforme a las definiciones y normas que se 
indican: 
 

DEFINICIONES 
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I. REGIÓN: Es una circunscripción convencional del territorio de la Ciudad de México determinada con fines 
de control catastral de los inmuebles, representada con los tres primeros dígitos del número de cuenta 
catastral asignado por la autoridad fiscal.  
  
II. MANZANA: Es una parte de una región que regularmente está delimitada por tres o más calles o límites 
semejantes, representada por los tres siguientes dígitos del mencionado número de cuenta, la que tiene 
otros dos que representan el lote, que es el número asignado a cada uno de los inmuebles que integran 
en conjunto una manzana, y tres dígitos más en el caso de condominios, para identificar a cada una de las 
localidades de un condominio construido en un lote.  
  
III. COLONIA CATASTRAL: Es una porción determinada de territorio continuo de la Ciudad de México que 
comprende grupos de manzanas o lotes, la cual tiene asignado un valor unitario de suelo, expresado en 
pesos por metro cuadrado, en atención a la homogeneidad observable en cuanto a características, 
exclusividad y valor comercial. Existen tres tipos de colonia catastral: Área de valor, Enclave de valor y 
Corredor de valor.  
  
a) Colonia catastral tipo área de valor: Grupo de manzanas con características similares en infraestructura, 
equipamiento urbano, tipo de inmuebles y dinámica inmobiliaria.  
  
Cada área está identificada con la letra A, seguida de seis dígitos, correspondiendo los dos primeros a la 
Alcaldía respectiva, los tres siguientes a un número progresivo y el último a un dígito clasificador de la 
colonia catastral.  
  
Dicha clasificación es la siguiente:  
  
0: Colonia catastral que corresponde a áreas periféricas de valor bajo con desarrollo incipiente, con usos 
del suelo que están iniciando su incorporación al área urbana y con equipamientos y servicios dispersos.  
  
1: Colonia catastral que corresponde a áreas periféricas o intermedias de valor bajo, en proceso de 
transición o cierta consolidación, con usos del suelo eminentemente habitacionales y con equipamientos 
y servicios semi dispersos y de pequeña escala.  
  
2: Colonia catastral que corresponde a áreas intermedias de valor medio bajo, en proceso de transición o 
cierta consolidación, con usos del suelo eminentemente habitacionales y/o incipiente mezcla de usos y 
con equipamientos y servicios semi dispersos y de regular escala.  
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3: Colonia catastral que corresponde a áreas intermedias de valor medio con cierto proceso de transición 
o en consolidación, con usos del suelo eminentemente habitacionales y/o mezcla de usos y con 
equipamientos y servicios semi concentrados y de regular escala.  
  
4: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano en 
escala significativa en la zona o zonas cercanas, con usos de suelo habitacional y/o mixtos y nivel 
socioeconómico de medio a medio alto.  
  
5: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano en 
escala significativa en la zona o zonas cercanas, usos de suelo habitacionales y/o mixtos y nivel 
socioeconómico de medio alto a alto.  
  
6: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano en 
escala significativa en la zona o zonas cercanas, usos de suelo habitacional y/o mixtos y nivel 
socioeconómico de alto a muy alto.  
  
7: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano de 
pequeña escala significativa, usos de suelo preponderantemente comercial y de servicios y nivel 
socioeconómico de medio bajo a alto.  
  
8: Colonia catastral que corresponde a áreas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano de 
diversas escalas y con usos de suelo eminentemente industrial.  
  
9: Colonia catastral que corresponde a áreas ubicadas en el suelo de conservación, con usos agrícola, 
forestal, pecuario, de reserva ecológica y/o explotación minera entre otros, con nulos o escasos servicios y 
equipamiento urbano distante. 
 
b) Colonia catastral tipo enclave de valor: Porción de manzanas o conjunto de lotes de edificaciones de uso 
habitacional, que cualitativamente se diferencian plenamente del resto de lotes o manzanas del área en 
que se ubica en razón de que, no obstante que comparten una infraestructura y equipamiento urbanos 
generales con las mencionadas áreas, cuentan con características internas que originan que tengan un 
mayor valor unitario de suelo que el promedio del área, como son la ubicación en áreas perfectamente 
delimitadas, el acceso restringido a su interior, que cuentan con vigilancia privada, mantenimiento privado 
de áreas comunes, vialidades internas y alumbrado público y/o privado.  
  
El valor por metro cuadrado de suelo del enclave se encuentra contenido en el presente Código Fiscal.  
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Cada enclave de valor está identificada con la letra E, seguida de dos dígitos que corresponden a la Alcaldía, 
y una literal progresiva.  
  
Quedan exceptuados como colonia catastral tipo enclave de valor, los inmuebles donde se ubiquen 
viviendas de interés social y/o popular.  
  
c) Colonia catastral tipo corredor de valor: Conjunto de inmuebles colindantes con una vialidad pública de 
la Ciudad de México que por su mayor actividad económica repercute en un mayor valor comercial del 
suelo respecto del predominante de la zona, independientemente de su acceso o entrada principal de los 
inmuebles. El valor por metro cuadrado del suelo del corredor de valor se encuentra contenido en el 
presente Código Fiscal.  
  
Cuando un inmueble colinde con más de una vialidad pública considerada como corredor de valor, en 
términos del párrafo anterior, el valor por metro cuadrado del suelo a aplicar será el valor del corredor de 
valor que resulte más alto.  
  
Cada corredor está identificado con la letra “C”, seguida de dos dígitos, que corresponden a la Alcaldía, y 
una literal progresiva.  
  
IV. TIPO: Corresponde a la clasificación de las construcciones, considerando el uso al que se les dedica y el 
rango de niveles de la construcción, de acuerdo con lo siguiente:  
  
Para efectos de la clasificación de las construcciones se entenderá por cuerpo estructural al conjunto de 
cimentación, elementos verticales y horizontales, es decir, muros de carga, marcos rígidos y/o mixtos, 
entrepisos, cubiertas, acabados e instalaciones propias del cuerpo.  
  
El rango de nivel será único para todos los usos comprendidos dentro de un mismo cuerpo estructural.  
  
Ejemplos de espacios complementarios a usos principales: escaleras, zona de elevadores, vestíbulos, salas 
de capacitación, auditorios, archivo, bodegas, cuarto de máquinas, cuarto de mantenimiento, cuarto para 
papelería, cuarto de basura, sanitarios, regaderas y vestidores, comedor, gimnasio, consultorio, entre 
otros.  
  
En el caso de un cuerpo estructural, cuyo aprovechamiento genérico corresponda a las claves (NH) No 
habitacional o (M) Mixto y que contenga áreas para estacionamiento cubierto, estas últimas se clasificarán 
como K.  
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Los usos (A) Abasto e (I) Industria solo podrán aplicarse en cuerpos estructurales completos tipo nave 
industrial.  
  
Para cada cuenta catastral, se deberán considerar la totalidad de superficies construidas, cubiertas y 
descubiertas contenidas en ella según aplique.  
  
En los casos que en una cuenta catastral se encuentren varios cuerpos de edificios claramente separados, 
el valor total de la construcción se obtendrá de la suma del valor de cada uno de ellos, los cuales se 
calcularán en forma independiente.  
  
a) Uso: Corresponde al aprovechamiento genérico que tiene el inmueble y se clasifica en habitacional y 
no habitacional. (H) Habitacional.- Se refiere a las edificaciones en donde residen individual o 
colectivamente las personas o familias y comprende todo tipo de vivienda, a la que se incluyen los cuartos 
de servicio, patios, andadores, estacionamientos, cocheras y todas las porciones de construcción asociadas 
a dichas edificaciones. También se incluyen orfanatos, asilos, casas cuna, conventos y similares. 
 
Cuando un cuerpo estructural no se encuentre asociada al uso habitacional, se clasificará de acuerdo a las 
características de uso, rango de niveles, clase y edad que le corresponda.  
  
En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio las unidades 
de construcción privativas y las áreas de uso común que les correspondan en función del indiviso y que se 
establezcan en el referido régimen, se clasificarán conforme a las características que el mismo régimen 
establezca.  
  
(NH) No Habitacional.- Se refiere a todo inmueble que no se ubique en el supuesto anterior y que para 
efectos de determinar su tipo se divide en:  
  
i. Construcciones que cuentan con cubiertas o techos (completos o semi completos).  
  
L: Hotel. D: Deporte. C: Comercio. O: Oficina. S: Salud. Q: Cultura. E: Educación. A: Abasto. I: Industria. K: 
Comunicaciones.  
  
(L) Hotel.- Se refiere a las edificaciones destinadas a prestar servicio de alojamiento temporal, 
comprendiendo hoteles, moteles, casas de huéspedes, albergues y similares, incluye los espacios 
complementarios a este uso.  
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(D) Deporte y Espectáculos.- Se refiere a aquellas edificaciones e instalaciones en donde se practican 
ejercicios de acondicionamiento físico y/o se realicen y se presenten todo tipo de espectáculos, tales como: 
centros deportivos, clubes, pistas, canchas, gimnasios, balnearios, albercas públicas y privadas, academias 
de acondicionamiento físico y artes marciales, estadios, autódromos, plazas taurinas, arenas de box y 
luchas, velódromos, campos de tiro, centros de equitación y lienzos charros, pistas de hielo, así como 
instalaciones donde se lleven a cabo conciertos, incluye los espacios complementarios a este uso.  
  
(C) Comercio.- Se refiere a las edificaciones destinadas a la prestación o contratación de servicios o la 
comercialización o intercambio de artículos de consumo y en general cualquier mercadería, tales como: 
tiendas, panaderías, farmacias, boticas, droguerías, veterinarias, tiendas de auto servicio, tiendas 
departamentales, centros comerciales, venta de materiales de construcción y electricidad, ferreterías, 
madererías, vidrierías, venta de materiales y pinturas, renta y venta de artículos, maquinaria, refacciones, 
llantas, salas de belleza, peluquerías, tintorerías, sastrerías, baños, instalaciones destinadas a la higiene 
física de las personas, sanitarios públicos, saunas y similares, laboratorios fotográficos, servicios de 
limpieza y mantenimiento de edificios, servicios de alquiler, suministro de combustible para vehículos, 
para uso doméstico, o industrial, tales como: gasolineras y en general todo tipo de comercios. También 
incluye a las edificaciones destinadas al consumo de alimentos y bebidas, entre otros: restaurantes, 
cafeterías, fondas, cantinas, bares, cervecerías, pulquerías, videobares, centros nocturnos, salas de fiesta 
y, centros de convenciones, entre otros, incluye los espacios complementarios a este uso.  
  
(O) Oficina.- Se refiere a aquellas edificaciones destinadas al desarrollo empresarial, público o privado, 
tales como: oficinas empresariales, corporativas, de profesionistas, sucursales de banco, casas de cambio, 
oficinas de gobierno, representaciones exclusivas para ese uso y sus accesorios, instalaciones destinadas 
a la seguridad del orden público y privado, agencias funerarias, de inhumaciones, mausoleos y similares, 
incluye los espacios complementarios a este uso.  
  
(S) Salud.- Se refiere a aquellas edificaciones destinadas a la atención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de las personas afectadas por enfermedades o accidentes, tales como: unidades médicas, 
clínicas, hospitales, sanatorios, maternidades, laboratorios clínicos y radiológicos, consultorios, despachos 
médicos de diagnóstico, centros de tratamiento de enfermedades crónicas y similares, incluye los espacios 
complementarios a este uso.  
  
(Q) Cultura.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al desarrollo de actividades culturales, 
tales como: salas de lectura, hemerotecas, galerías de arte, museos, centros de exposición de arte, 
planetarios, observatorios, teatros, cines, cinetecas, casas de cultura, academias de danza, música, pintura 
y similares. Así como, las edificaciones destinadas a las actividades de culto religioso, comprende templos, 
capillas, iglesias, sinagogas, mezquitas y similares, incluye los espacios complementarios a este uso.  
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(E) Educación.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al desarrollo de actividades de 
enseñanza: guarderías, jardines de niños, básica, media, escuelas técnicas, superior, postgrado, especial 
y de enseñanza e investigación, especializadas y similares, incluye los espacios complementarios a este 
uso. 
 
(A) Abasto.- Se refiere a las edificaciones e instalaciones públicas y privadas destinadas al almacenamiento, 
tales como: centros de acopio y transferencia de productos perecederos y no perecederos, bodegas, silos, 
tolvas, almacén de granos, de huevo, de lácteos, de abarrotes, centrales y módulos de abasto, rastros, 
frigoríficos, obradores, mercados e instalaciones similares.  
  
(I) Industria.- Se refiere a cualquier instalación o edificación destinada a ser fábrica o taller, relacionada con 
la industria extractiva, manufacturera y de transformación, de ensamble, de bebidas, de alimentos, 
agrícola, pecuaria, forestal, textil, calzado, siderúrgica, metalmecánica, automotriz, química, televisiva, 
cinematográfica, electrónica y similares. También incluye las instalaciones para el almacenamiento de 
maquinaria, materias primas y productos procesados, así como aquellas destinadas al alojamiento de 
equipos e instalaciones relacionadas con los sistemas de agua potable, drenaje, energía eléctrica, servicios 
de limpia, disposición de desechos sólidos y similares. Asimismo, se incluyen las edificaciones e 
instalaciones destinadas a prestar servicios de reparación y conservación de bienes muebles y 
herramientas, tales como: talleres de reparación, lubricación, alineación y balanceo de vehículos, 
maquinaria, lavadoras, refrigeradores, bicicletas, de equipo eléctrico, vulcanizadoras, carpinterías, talleres 
de reparación de muebles y similares.  
  
(K) Comunicaciones.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas a transmitir o difundir 
información, hacia o entre las personas, incluye las edificaciones o instalaciones destinadas al traslado de 
personas o bienes, así como a los espacios reservados para el resguardo y servicio de vehículos y similares, 
tales como: correos, telégrafos, teléfonos, estaciones de radio, televisión y similares, terminales de 
autobuses urbanos, taxis, peseros, terminales y estaciones de autobuses foráneos y de carga, 
estacionamientos cubiertos, ya sean públicos o privados, encierros e instalaciones de mantenimiento de 
vehículos, terminales aéreas, helipuertos (caso particular que no se considera como PE), estaciones de 
ferrocarril, embarcaderos, muelles y demás edificios destinados a la actividad del transporte.  
  
ii. Construcciones que no poseen cubiertas o techos: PE: Estacionamientos, patios, plazuelas, terrazas y 
parques. PC: Canchas deportivas. J: Jardines. P: Panteones. Se refieren a construcciones habilitadas 
directamente sobre el terreno o sobre estructuras y que conforman pavimentos o áreas verdes para los 
usos señalados.  
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iii. Inmueble sin construcciones (W), aquél que no tenga construcciones permanentes o que teniéndolas 
su superficie, sea inferior a un 10% a la del terreno, a excepción de:  
  
a) Los inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la protección o conservación 
ecológica, y en las zonas secundarias denominadas áreas verdes y espacios abiertos, de acuerdo con la 
zonificación establecida en los Programas Territoriales o Parciales de la Ciudad de México. Si un predio no 
se encuentra en su totalidad en dichas zonas, únicamente se aplicará la reducción a la superficie afectada 
a que se refieren los numerales 1 y 2 de la fracción III, del artículo 130 de este Código;  
  
b) Los inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, culturales o de asistencia privada;  
  
c) Los campos deportivos o recreativos acondicionados y funcionando como tales;  
  
d) Los estacionamientos públicos debidamente autorizados y en operación;  
  
e) Los inmuebles cuya construcción sea inferior a un 10% de la superficie del terreno y que sean utilizados 
exclusivamente como casa-habitación por el contribuyente y que cuente con los espacios y servicios 
propios del uso habitacional; o  
  
f) Otros inmuebles que sean efectivamente utilizados conforme a la autorización que hubiese otorgado la 
autoridad competente, misma que deberá ser renovada para presentarse ante la autoridad por ejercicio 
fiscal.  
  
(M) Mixto.- Cuando el inmueble se destine conjuntamente a uso habitacional y no habitacional o cuando 
tenga dos o más usos no habitacionales.  
  
b) Rango de niveles: Corresponde al número de plantas cubiertas y descubiertas de la construcción a partir 
del primer nivel utilizable o edificado en el predio en que se ubique.  
 
En cuerpos estructurales o inmuebles donde existan espacios con grandes alturas cubiertas, sin distinción 
de niveles, se deberá establecer que cada 3.00 metros de altura equivale a un nivel. En espacios que 
cuenten con gradas y/o butaquerías para mejorar la visibilidad hacia la parte frontal del recinto, la altura 
deberá medirse del punto más bajo al punto más alto del cuerpo estructural. 
 
En los casos que en una cuenta catastral se encuentren varios cuerpos de edificios claramente separados, 
el valor total de la construcción se obtendrá de la suma del valor de cada uno de ellos, los cuales se 
calcularán en forma independiente. 
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Cuando el nivel más alto de un edificio tenga un porcentaje de construcción menor al 20% de la planta 
cubierta anterior, el rango de nivel del inmueble se determinará sin tomar en cuenta el último nivel. 
Asimismo, cuando el nivel más bajo de un edificio tenga un porcentaje de construcción menor al 20% de 
la planta cubierta inmediata superior, el rango de nivel del inmueble se determinará sin tomar en cuenta 
el primer nivel. 
 
El rango de nivel se considerará conforme a la siguiente edificación. 
 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

01 Superficies construidas descubiertas. Aplica sólo para aquellas desplantadas 
directamente sobre el terreno. 

02 De 1 a 2 niveles o bien, si no existe una clara distinción de ellos y la 
construcción tenga una altura hasta de 6.00 metros. 

05 De 3 a 5 niveles o bien, si no existe una clara distinción de ellos y la 
construcción tenga una altura de 6.01 metros a 15.00 metros. 

10 De 6 a 10 niveles. 
15 De 11 a 15 niveles. 
20 De 16 a 20 niveles. 
99 De 21 a más niveles. 
RU 

RANGO ÚNICO Otras. 

 
V. CLASE: Es el grupo al que pertenece una porción de construcción de acuerdo con las características 
propias de sus espacios, servicios, estructuras y acabados, la cual tiene asignado un valor unitario de 
construcción. 
 
La clase será única por tipo. 
 
Para determinar la clase de construcción a que pertenece cada edificación, se procederá conforme a lo 
siguiente: 
 
En primer término se debe considerar el uso genérico del inmueble, identificándolo como habitacional o 
no habitacional; posteriormente se ubica de manera específica en la “Matriz de Características” para 
determinar la clase que aplica para el uso de que se trate. 
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Selección de elementos en la “Matriz de Características”. 
 
Cada “Matriz de Características” se compone de apartados en los cuales se consideran distintos elementos 
de la construcción. Por lo que se deberá seleccionar un solo elemento de los siete que componen cada 
columna, y así sucesivamente, para cada columna que integra esta matriz. 
 
Determinación de puntos y clase en la “Matriz de Puntos”. 
 
Se deberá identificar los puntos que correspondan a cada elemento seleccionado en la matriz de 
características. Hecho lo anterior, los puntos se anotarán en el renglón denominado “Puntos Elegidos”, y 
se deberán sumar los puntos de este renglón, ubicando el resultado en el cuadro “Total de Puntos”. 
 
Finalmente, el total de puntos se ubicará dentro de algún rango de la “Tabla de Puntos”, determinándose 
de esa manera la clase a la cual pertenece la construcción del inmueble. 
 
a) HABITACIONAL 
 
En el caso de que el uso genérico del inmueble sea habitacional, se identifican las características de la 
construcción en la “Matriz de Características” para determinar clases de construcción de Uso: Habitacional 
y se utilizan los puntos aplicables en la “Matriz de Puntos” para determinar clases de construcción de Uso: 
Habitacional, conforme al procedimiento señalado en esta fracción. 
 
Para vivienda multifamiliar, la superficie de construcción que se debe considerar como referencia para 
determinar la clase, es la que resulte de dividir la superficie total, incluyendo las áreas de uso común, entre 
el número de unidades familiares. 
 
No se consideran en este caso los inmuebles sujetos a régimen condominal. 
 
Para el cálculo de la matriz de los inmuebles sujetos a régimen de propiedad en condominio, deberán 
considerar como superficie de construcción la que resulte de sumar las áreas privativas más la parte 
proporcional de área común que le correspondan de acuerdo a su indiviso y que se encuentren en el 
mismo cuerpo constructivo. 
 
 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO HABITACIONAL 

Anexo 1 
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MATRIZ DE PUNTOS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO HABITACIONAL 

Anexo 1-A 
 
b) NO HABITACIONAL 
 
Cuando un inmueble construido originalmente para uso habitacional se destine a Oficina, Hotel, 
Comercio, Salud, Educación y/o Comunicaciones, se identifican las características de la construcción en la 
“Matriz de Características” para determinar clases de construcción de Uso: No Habitacional (Casa 
habitación adaptada para oficina, hotel, comercio, salud, educación y/o comunicaciones) conforme al 
procedimiento señalado en esta fracción. 
 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: CASA 
HABITACIÓN ADAPTADA PARA OFICINA, HOTEL, COMERCIO, 
SALUD, EDUCACIÓN Y/O COMUNICACIONES 

Anexo 2 
 

MATRIZ DE PUNTOS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: CASA 
HABITACIÓN ADAPTADA PARA OFICINA, HOTEL, COMERCIO, 
SALUD, EDUCACIÓN Y/O COMUNICACIONES 

Anexo 2-A 
 
Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construcciones cuyo uso coincide con el 
propósito original para el que fue construido, tratándose de Oficina, Hotel, Comercio, Salud, Educación y/o 
Comunicaciones, para la determinación de la clase se aplica la “Matriz de Características” para determinar 
clases de construcción de Uso: no habitacional (Oficina, Hotel, Comercio, Salud, Educación y/o 
Comunicaciones), conforme al procedimiento señalado en esta fracción. 
 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: OFICINAS, 
HOTELES, COMERCIO, SALUD, EDUCACIÓN Y/O 
COMUNICACIONES 

Anexo 3 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

MATRIZ DE PUNTOS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: OFICINAS, 
HOTELES, COMERCIO, SALUD, EDUCACIÓN Y/O 
COMUNICACIONES 

Anexo 3-A 
 
Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construcciones cuyo uso coincide con el 
propósito para el que fue construido, tratándose de Industria, Abasto y/o Cultura, se identifican las 
características de la construcción en la “Matriz de Características” para determinar clases de construcción 
de Uso: no habitacional (Industria, Abasto y/o Cultura), conforme al procedimiento señalado en esta 
fracción. 
 
 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: INDUSTRIA, 
ABASTO Y/O CULTURA 

Anexo 4 
 

MATRIZ DE PUNTOS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: INDUSTRIA, 
ABASTO Y/O CULTURA 

Anexo 4-A 
 
Cuando el uso del inmueble sea no habitacional y se trate de construcciones cuyo uso coincide con el 
propósito original para el que fue construido, tratándose de Deportes, para la determinación de la clase se 
aplica la “Matriz de Características” para determinar clases de construcción de uso no habitacional 
(Deportes), conforme al procedimiento señalado en esa fracción. 
 

MATRIZ DE CARACTERÍSTICAS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: DEPORTE 

Anexo 5 
 

MATRIZ DE PUNTOS PARA DETERMINAR CLASES DE 
CONSTRUCCIONES DE USO NO HABITACIONAL: DEPORTE 

Anexo 5-A 
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Para los efectos de la determinación de las clases de construcción y la aplicación de las Matrices de 
Características y Puntos para determinar Clases de Construcción señaladas en este artículo, se entenderá 
por: 
 

E S P A C I O S  
 
Sala: Es el cuarto de estar en una casa o vivienda. 
 
Comedor: Es un cuarto de la vivienda destinado para ingerir alimentos. 
 
Cocina: Cuarto de la vivienda utilizado para cocinar o calentar los alimentos con o sin muebles tipo cocina 
integral. 
 
Recámara: Es el cuarto de la vivienda destinado a dormir y al descanso de sus habitantes. 
 
Cuarto de servicio: Es un cuarto adicional de la vivienda generalmente aislado del resto de la casa, que se 
ocupa para el alojamiento del servicio doméstico. 
 
Cuarto de lavado y planchado: Es un cuarto adicional de la vivienda destinado para el alojamiento de los 
bienes muebles destinados a la limpieza y conservación de las prendas de vestir. 
 
Estudio: Es un cuarto adicional de la vivienda destinado al esparcimiento y/o desarrollo de actividades 
académicas, como son una biblioteca o la sala de televisión. 
 
Gimnasio: Cuarto adicional de la vivienda para realizar ejercicios gimnásticos o deportivos. 
 
Cajones de estacionamiento: Son los espacios asignados para el resguardo de vehículos. 
 
Espacios adicionales: Consiste en espacios tales como salón de juegos, salas de proyección, bar, cava y 
salón de fiestas. 
 
Unidad Familiar: Espacio de vivienda destinado al uso de un individuo, pareja o familia. 
 
Vivienda Familiar: Conjunto de unidades familiares, incluyendo áreas de uso común. 
 
Ejemplo: vecindades. 
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SERVICIOS: 
 
Baño: Habitación destinada al aseo corporal, consiste en wc, lavabo y regadera. 
 
W.C. en barro y/o letrina sin conexión de agua corriente: Servicios deficientes, espacios mínimos para el 
aseo personal, regularmente ubicado fuera del cuerpo principal del inmueble, frecuentemente de uso 
común para varias unidades familiares, mobiliario con alguno de los servicios básicos (wc, lavabo, 
regadera), en algunos casos con construcción de tipo provisional o incompleta, con y/o sin instalaciones 
hidráulicas y sanitarias aparentes, fosa séptica, letrina forjada de diversos materiales como barro, tabique, 
ladrillo, madera, metálico, etc. y/o wc de porcelana. 
 
Muebles tipo “A”: Servicios básicos semi completos, habitualmente ubicados en espacios reducidos y 
dentro del cuerpo principal de construcción, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 
1 baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas y/o visibles, mobiliario con algunos de los servicios 
básicos (wc, lavabo, regadera, calentador de agua de leña y/o gas). 
 
Muebles tipo “B”: Servicios completos, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 1 y/o 
1 1/2 baños, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo con o sin 
gabinete, regadera, calentador de agua, gas automático para un servicio), con o sin cancel de aluminio de 
hasta de 51 mm y acrílico o vidrio hasta de 5 mm. 
 
Muebles tipo “C”: Servicios completos con algún accesorio adicional área de blancos, espacio para el aseo 
personal regularmente conformado por 2 baños completos o más, con instalaciones hidrosanitarias 
ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo con o sin gabinete de madera o forjados, ovalines de cerámica 
o cristal, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, calentador de agua automático hasta dos 
servicios), cancel con perfiles de aluminio esmaltado de hasta de 75 mm con cristal de 6 mm o cancel de 
vidrio templado de 6 mm. 
 
Muebles tipo “D”: Servicios completos con accesorios y espacios adicionales vestidores, espacio para el 
aseo personal regularmente conformado por 3 o más baños completos y más de un 1/2 baños para visitas 
con guardarropa, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc, lavabo con o sin 
gabinete de madera o forjado, ovalines de cerámica o cristal, regadera de tipo teléfono, tina con o sin 
hidromasaje, calentador de agua de paso tipo dúplex), canceles con perfiles de aluminio esmaltado hasta 
de 75 mm con cristal grabado o esmerilado o canceles con cristal templado grabado de 9 mm de espesor 
o muros divisorios de muroblock de vidrio. 
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Muebles tipo “E”: Servicios completos en demasía, con accesorios adicionales y espacios adicionales 
vestidores, área de vapor, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 3 o más baños 
completos y más de un 1/2 baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc 
una pieza, lavabo con o sin gabinete de madera o forjado, ovalines de cerámica o cristal, sobre mesetas y 
cubiertas de laminados naturales finos, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, estación de 
vapor caldera, todos de calidades especiales, canceles con cristal templado, biselado de 12 mm de espesor 
o muros divisorios de muroblock de vidrio de color). 
 
Muebles tipo “F”: Servicios completos en demasía, con accesorios adicionales y espacios adicionales 
vestidores, área de vapor, espacio para el aseo personal regularmente conformado por 3 o más baños 
completos y más de un 1/2 baño, con instalaciones hidrosanitarias ocultas, con mobiliario completo (wc 
de lujo o una pieza, lavabo con o sin gabinete de madera, forjado y con cubiertas de laminados naturales 
finos, regadera de tipo teléfono, tina con o sin hidromasaje, pueden contar con jacuzzi o sauna, estación 
de vapor caldera, todos de calidades especiales y con sensores ópticos especiales, canceles con cristal 
templado, biselado de 12 mm de espesor o muros divisorios de muroblock de vidrio de color y/o con 
iluminación interna y ambiente controlado). 
 
Muebles tipo “G”: En color blanco, en porcentaje de color de 2a, accesorios completos de cerámica o 
aluminio natural de fabricación nacional. 
 
Muebles tipo “H”: Baño de color, en porcentaje blancos, calidad regular del país, accesorios porcelana, 
manerales y regaderas metálicos cromados de calidad regular. 
 
Muebles tipo “I”: Baño de color de buena calidad del país, en porcentaje importado, con accesorios, 
manerales y regaderas de metal cromado y acrílico buena calidad, lavabo con gabinete del país o con 
pedestal de mármol buena calidad, tina con o sin hidromasaje. 
 
Muebles tipo “J”: Baño de color de buena calidad del país, en porcentaje importados, con accesorios, 
manerales y regaderas de metal cromado y acrílico buena calidad, lavabo con gabinete y placa de mármol 
importado, ovalín con pedestal de mármol buena calidad, wc de una pieza. 
 
Muebles tipo “K”: Baño de color de calidad muy buena de importación, con accesorios, manerales y 
regaderas de metal importado, lavabo con gabinete de maderas finas, placa de mármol en porcentaje 
importados y ovalín de porcelana decorada, wc de una pieza, tina con o sin hidromasaje. 
 
Muebles tipo “L”: Baño de color calidad excelente de importación, con accesorios, manerales y regaderas 
de metal importados automáticos inteligentes, lavabo con gabinete de maderas finas, placa de mármol 
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en porcentaje importados y ovalín de porcelana decorada, wc de una pieza automático de excelente 
calidad, tina con o sin hidromasaje, pueden contar con Jacuzzi o sauna, estación de vapor. 
 
ESTRUCTURA: 
 
Estructura: Armazón de hierro, madera o concreto armado que soporta una construcción. 
 
Muros de carga: Obra de albañilería levantada en posición vertical, para cerrar un espacio y sostener 
entrepisos o cubiertas, cuya función principal es soportar la estructura. 
 
Marco rígido: Elemento estructural conformado por una trabe, una contratrabe y dos o más columnas. 
 
Losa: Superficie llana compacta de concreto armado, que se encarga de separar horizontalmente un nivel 
o piso. 
 
Concreto: Mezcla compuesta de piedras menudas, cemento y arena que se emplea en la construcción por 
su gran dureza y resistencia. 
 
Concreto armado: Mezcla de concreto reforzada con una armadura de barras de hierro o acero. 
 
Losa maciza: Losa de concreto armado de 10 cm. de espesor, con refuerzo de varillas en ambas direcciones. 
 
Losa reticular: Sistema de trabes entrecruzadas formando retículas o huecos que aligeran o disminuyen el 
peso de una losa, reduciendo la cantidad de concreto mediante la colocación de casetones. 
 
Losa aligerada: Tipo de losa en la que parte del concreto se remplaza por otros materiales librando claros 
más largos. 
 
Entrepisos: Losas intermedias. 
 
Columna: Soporte cilíndrico o rectangular para sostener entrepisos y/o techumbres. 
 
Mampostería: Sistema constructivo realizado con piedras desiguales, ajustadas y unidas con mortero de 
cal y arena. 
 
Tabique: Masa de arcilla cocida de tamaño y grosor variable. Cuando es delgado se denomina ladrillo, 
cuando es grueso, tabique. 
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Adobe: Ladrillo o tabique de barro sin cocer, secado al sol. 
 
Cubierta: Losa superior y exterior de una construcción. 
 
Viga: Barra gruesa de metal, madera o concreto armado que se usa como elemento de soporte horizontal. 
 
Volados: Techo que en su longitud sólo tiene apoyo en uno de sus lados o costados. 
 
Claros: Espacio que existe entre elementos verticales de carga (muros o columnas). 
 
Claro largo: Distancia longitudinal a los ejes de carga entre dos puntos de apoyo. 
 
Claro Corto: Distancia transversal a los ejes de carga entre dos puntos de apoyo. 
 
Cemento: Mezcla de arcilla molida y materiales calcáreos en polvo que, en contacto con el agua, se 
solidifica y endurece. Se utiliza como adherente y aglutinante en la construcción. 
 
Acero: Aleación de hierro y carbono, en diferentes proporciones, que adquiere con el temple gran dureza 
y elasticidad. 
 
Elementos prefabricados: Estructuras o elementos de acero y concreto previamente armados o colocados. 
 
Graderías: Asiento colectivo a manera de escalón corrido en teatros y estadios. 
 
ACABADOS: 
 
Acabado: Perfeccionamiento final de una obra. 
 
Yeso: Sulfato de calcio hidratado, compacto o terroso, generalmente blanco, que tiene la propiedad de 
endurecerse rápidamente cuando se amasa con agua, y se emplea en la construcción y en la escultura. 
 
Plafón: Cielo falso que se utiliza de forma estética, acústica o por tener facilidad de acceso a las 
instalaciones de un área determinada. 
 
Pisos: Referido a los materiales de construcción empleado en el terminado o calidad de las áreas de 
circulación del inmueble. 
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Pasta: Masa moldeable hecha con cualquier material para decorar muros. 
 
Alfombra: Tejido de lana o de otras materias con que se cubre el piso de las habitaciones y escaleras. 
 
Aplanado: Recubrimiento de las construcciones para el que se utilizan, básicamente como materiales una 
mezcla de cal y arena, sirve para proteger las superficies. 
 
Firme: Capa de concreto simple o concreto pobre que sirve para recibir y dar resistencia al piso terminado. 
 
Firme de concreto simple: Capa sólida de concreto. 
 
Firme de concreto simple pulido: Capa sólida de concreto pulido. 
 
Firme de concreto escobillado: Capa de concreto reforzado con una malla electrosoldada de acero de alta 
resistencia y terminado con escoba. 
 
Precolado de concreto: Piezas de concreto previamente armado. 
 
Linóleum: Papel plastificado para cubrir pisos presentado en rollos para su colocación. 
 
Mosaico: Técnica artística de decoración que se forma pegando sobre un fondo de cemento pequeñas 
piezas de piedra, vidrio o cerámica de diversos colores y diseños. 
 
Terrazo: Pavimento formado por trozos de mármol aglomerados con cemento y superficie pulida. 
 
Pulido: Alisar o dar tersura y lustre a una cosa. 
 
Parquet: Recubrimiento para suelos de interior, formado por listones muy pequeños de madera 
dispuestos en formas geométricas. 
 
Duela: Piso compuesto por tablas de madera maciza en tiras colocadas en un sentido largo. 
 
Deck: Recubrimiento para suelo de exterior, formado por listones de madera, aglomerado de polímeros. 
 
Duela laminada: Se trata de un piso de imitación compuesto por PVC con un terminado de papel 
fotográfico sobre aglomerado. 
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Loseta: Pieza pequeña, generalmente de cerámica, que se pone en las paredes o en el suelo. 
 
Azulejo: Ladrillo pequeño vidriado, de diferentes colores, que se usa para cubrir suelos, paredes o en la 
decoración. Existen dos tipos: el industrializado o hecho a máquina, y el decorado a mano que se le 
considera de valor mayor. 
 
Perfil: Sección de forma determinada de acero laminado, hierro, o PVC que se usa para sostener una placa 
de vidrio o cualquier otro material. 
 
Aluminio: Metal de color y brillo similares a los de la plata, ligero, maleable y buen conductor del calor y 
de la electricidad. 
 
Esmalte: Laca cosmética que cubre y protege diversos materiales (por ejemplo: madera y aluminio).  
 
Cancel: Armazón vertical de madera, hierro u otro material, que divide espacios en un cuarto de baño.  
 
Placa: Plancha o película de metal u otra materia, en general rígida que cubre una superficie. 
 
Cristal: Material cristalino y traslúcido. 
 
Cristal acústico: Cristal con aislante de ondas sonoras. 
 
Cristal térmico: Cristal que conserva la temperatura. 
 
Lámina: Plancha delgada de metal u otro material, porción de cualquier materia extendida en superficie y 
de poco grosor. 
 
Fachada: Aspecto exterior de la construcción. 
 
Piso: Pavimento natural o artificial de habitaciones, calles y caminos.  
 
Pavimento: Superficie que se hace para que el piso esté sólido y llano.  
 
Llano: Superficie sin altos ni bajos. 
 
Sólido: Macizo, denso y fuerte. 
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Pintura: Color preparado con fines cosméticos en acabados. 
 
Recubrimientos tipo estuco: Pasta de cal, yeso y agua de acabado terso y fino. Se aplica como revestimiento 
o en relieves ornamentales. 
 
Ventana: Abertura hecha por lo general de la parte media a la parte superior de una pared para dar luz y 
ventilación compuesta por un armazón y cristales con que se cierra esa abertura. 
 
Aglomerado: Material que consiste en planchas compuestas por trozos de madera prensados y 
endurecidos.  
 
Mármol: Roca compuesta sobre todo de calcita, muy abundante en la naturaleza y utilizada en la 
construcción.  
 
Maderas Finas: Fresno, Roble, Cedro, Bambú. 
 
Acabado aparente común: Acabado sin algún tipo de tratamiento. 
 
Acabado aparente artesanal: Acabado con tratamiento final de manera estilizada y/o con mano de obra 
especializada. 
 
Materiales de nueva generación: Materiales con innovación técnica, tecnológica y/o sustentable. 
(ejemplos: pisos digitales, recubrimientos en 3D, muros verdes, etc.) 
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VI. 
 
AVALÚO COMERCIAL: El dictamen técnico practicado por persona autorizada o registrada ante la autoridad 
fiscal, que permite estimar el valor comercial de un bien inmueble, con base en su uso, características 
físicas, además de las características urbanas de la zona donde se ubica, así como en la investigación, 
análisis y ponderación del mercado inmobiliario, y que contenido en un documento o archivo electrónico 
que reúna los requisitos mínimos de forma y contenido establecidos en el Manual de Procedimientos y 
Lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria, sirve como base gravable para el pago de alguna de las 
contribuciones establecidas en el Código. 
 
AVALÚO CATASTRAL: El dictamen técnico practicado por persona autorizada o registrada ante la autoridad 
fiscal, que sirve para apoyar al contribuyente para solicitar la modificación de datos catastrales y permite 
determinar el valor catastral de un bien inmueble con base en sus características físicas (uso, tipo, clase, 
edad, instalaciones especiales, obras complementarias y elementos accesorios) aplicando los valores 
unitarios de suelo y construcción, que el Congreso emite en el Código Fiscal que aplique. 
 
NORMAS DE APLICACIÓN 
 
1. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble específico, se determinará 
primero la Alcaldía a que corresponda. Según su ubicación se constatará si se encuentra comprendido 
dentro de la Tabla de Colonia Catastral de tipo Enclave o de tipo Corredor, de ser alguno de estos casos le 
corresponderá al inmueble el valor unitario por metro cuadrado respectivo. En caso contrario se 
determinará la región con los tres primeros dígitos del número de cuenta catastral y su Manzana con los 
tres siguientes dígitos del mismo número de cuenta, a los cuales deberá corresponder una Colonia 
Catastral de tipo Área con un valor unitario por metro cuadrado. El valor unitario que haya correspondido 
se multiplicará por el número de metros cuadrados de terreno, con lo que se obtendrá el valor total del 
suelo del inmueble. 
 
2. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, se considerarán las superficies 
cubiertas o techos y las superficies que no posean cubiertas o techos, según sea el caso. Para determinar 
el valor de la construcción se clasificará el inmueble en el tipo y clase que le correspondan: con este tipo y 
clase se tomará el valor unitario de la construcción, establecidos en la Tabla de Valores Unitarios de las 
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Construcciones y se multiplicará por los metros cuadrados de la construcción, con lo que se obtendrá el 
valor total de la edificación. 
 
Para la determinación del valor de la construcción de un inmueble de uso habitacional unifamiliar se 
considerarán todos los espacios cubiertos propios de este uso incluyendo, entre otros, los cuartos de 
servicio, patios, cajón de estacionamiento, cocheras. 
 
En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio, se considerará, 
además, la parte proporcional de las áreas comunes que les corresponde conforme a su indiviso. Estas 
áreas comunes se considerarán como uso habitacional si están en el mismo cuerpo constructivo, si están 
separadas estructuralmente serán clasificadas de acuerdo a sus usos, rangos de nivel, clases y edades, se 
considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique. 
 
El valor total de la construcción de inmuebles de uso habitacional sujetos a régimen de propiedad en 
condominio se obtendrá de la suma del valor de la construcción privativa y el valor de la construcción 
común. 
 
En los inmuebles de uso no habitacional, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique se 
determinará su tipo y clase que le corresponda. Los inmuebles en esta situación deberán determinar el 
valor de la construcción con la suma total de cada una de ellas. 
 
Para el inmueble que cuenta con distintos usos, incluso habitacional, cuando las personas residan de 
manera ocasional o para resguardar dichos inmuebles, se debe tomar el valor de cada una y sumarse a las 
restantes para así obtener el valor total de la construcción. 
 
Al resultado obtenido se le aplicará una reducción según el número de años transcurridos desde que se 
terminó la construcción o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo menos un 30% de 
la superficie construida considerando todas las plantas del inmueble, en razón del 0.8% para cada año 
transcurrido, sin que en ningún caso se descuente más del 40%. Si los inmuebles tuvieran porciones de 
construcción con diferentes fechas de terminación, la reducción procederá por cada porción, según el 
número de años transcurridos desde que se terminó cada una de ellas. 
 
3. Cuando el inmueble cuente con instalaciones especiales, elementos accesorios u obras 
complementarias, el valor resultante de aplicar lo señalado en el numeral 2, se incrementará en 8%. 
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Instalaciones especiales, aquellas que se consideran indispensables o necesarias para el funcionamiento 
operacional del inmueble de acuerdo a su uso específico, tales como, elevadores, escaleras 
electromecánicas, equipos de calefacción o aire lavado, sistema hidroneumático, equipos contra incendio. 
 
Elementos accesorios, son aquellos que se consideran necesarios para el funcionamiento de un inmueble 
de uso especializado, que sí se convierten en elementos característicos del bien analizado como: caldera 
de hoteles y baños públicos, espuela de ferrocarril en industrias, pantalla en un cinematógrafo, planta de 
emergencia en un hospital, butacas en una sala de espectáculos, entre otros. 
 
Obras complementarias, son aquellas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble como son: 
bardas, celosías, andadores, marquesinas, cisternas, equipos de bombeo, gas estacionario, entre otros. 
 
4. El valor del suelo del inmueble, de sus construcciones y de sus instalaciones especiales, según sea el 
caso, se sumarán para obtener el valor catastral del inmueble. 
 
La autoridad fiscal, mediante reglas de carácter general dará a conocer lo relativo a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en lenguaje llano y mediante folletos ejemplificativos. 
 
5. El valor catastral determinado mediante avalúo comprenderá la suma de los valores de suelo del 
inmueble, de sus construcciones, instalaciones especiales, elementos accesorios u obras 
complementarias, según sea el caso. 
 
 
 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

  
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
. 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 

 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 

 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 
 
 

 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 

 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 

 
 
 
 
 
 
 
 



C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O   
 

 
 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

 
 
 
 

 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Para los efectos de dar a conocer el nivel de desarrollo al que pertenecen 
las manzanas, para efectos de otorgar un subsidio a los usuarios de los derechos por el suministro de uso 
doméstico, así como doméstico y no doméstico simultáneamente (mixto) en la Ciudad de México a que se 
refiere el artículo 172 del Código, se presentan a continuación las siguientes tablas cuya aplicación se hará 
conforme a las definiciones y normas de aplicación que se indican: 
 
 

D E F I N I C I O N E S  
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I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

I. ÍNDICE DE DESARROLLO (ID). Construcción estadística que mediante variables de tipo socioeconómico 
derivadas de información oficial, permite diferenciar territorialmente a la población de la Ciudad de 
México de acuerdo a su nivel de desarrollo económico, agregando la información a nivel manzana. Las 
manzanas, en su conjunto, son clasificadas en cuatro distintos tipos: popular, bajo, medio, alto; de acuerdo 
al valor que para cada una de ellas arroja este índice. 
 
II. REGIÓN. Circunscripción convencional del territorio de la Ciudad de México determinada con fines de 
control catastral de los inmuebles, representada por los tres primeros dígitos del número de cuenta 
catastral asignado por la autoridad fiscal. 
 
III. MANZANA. Es un segmento de la región que regularmente está delimitada por tres o más calles o 
límites semejantes, representada por los tres siguientes dígitos del mencionado número de cuenta 
catastral. 
 
IV. MANZANA CON ID POPULAR. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan características 
socioeconómicas similares y que se tipifican por tener los niveles de desarrollo más bajos de la Ciudad. En 
esta categoría se agrupa, además, las manzanas que se encuentran dentro de la zona rural de la Ciudad 
de México. 
 
V. MANZANA CON ID BAJO. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan características 
socioeconómicas similares y que se tipifican por tener niveles de desarrollo bajo de la Ciudad. 
 
VI. MANZANA CON ID MEDIO. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan características 
socioeconómicas similares y que se tipifican por tener niveles de desarrollo medio de la Ciudad. 
 
VII. MANZANA CON ID ALTO. Clasificación que engloba a las manzanas que guardan características 
socioeconómicas similares y que se tipifican por tener los más altos niveles de desarrollo de la Ciudad. 
 
 

N O R M A S  D E  A P L I C A C I Ó N  
 
1. Para el establecimiento del subsidio otorgado a los usuarios del suministro doméstico de agua a que 
hace referencia el artículo 172 del Código, se determinará primero la alcaldía a la que corresponda la toma 
del usuario. 
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2. Posteriormente se identificará la región-manzana a la que pertenece mediante los seis primeros dígitos 
de la cuenta catastral que corresponde al inmueble de uso doméstico, así como doméstico y no doméstico 
simultáneamente (mixto), donde se encuentra la toma. 
 
3. Al identificar la región-manzana dentro de la Alcaldía se observará el tipo de manzana al que pertenece 
y ese remitirá, de manera directa, al subsidio que le corresponde al usuario de la toma de acuerdo al 
artículo 172 del Código. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Tratándose del trámite de actualización de datos catastrales mediante 
avalúo no operará durante el ejercicio fiscal 2023 la resolución afirmativa ficta a que se refiere el artículo 
55 de este Código. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para el cumplimiento de lo previsto en el Transitorio Décimo Séptimo de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, se exenta del pago del Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles previsto en el artículo 113, así como los derechos previstos en los artículos 
196, 198, 204, 213, 214, 235 y 248, fracción VIII, todos del presente Código, respecto a cualquier 
formalización de trasmisión de propiedad de inmuebles que se realice en favor de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, para lo cual será suficiente invocar en el marco jurídico de la solicitud y 
en los formatos de pago correspondientes, el presente artículo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Los usuarios con Uso Doméstico obligados al pago de los Derechos por el 
Suministro de Agua que provea la Ciudad de México, ubicados en las colonias que determine el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México que durante el primero, segundo y tercer bimestre del año, registren un 
consumo superior a los 60,000 litros, deberán pagar un 35% adicional respecto a la tarifa que corresponda 
del artículo 172 del Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 
Para efectos del párrafo anterior, el citado Sistema de Aguas deberá publicar a más tardar el 20 de enero 
de 2023 el referido listado de colonias. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El contenido de los artículos 269 y 287 del Presente Código, entrarán en 
vigor, el día en que así lo haga la Ley para el Fomento, la Promoción y el Desarrollo del Cine Mexicano, así 
como la Ley de Filmaciones de la Ciudad de México. 
 
En tanto eso no ocurra, las disposiciones vigentes serán las siguientes: 
 
ARTÍCULO 269.- Por la expedición del Permiso de Filmación en la vía pública, se pagarán derechos por día 
conforme a las siguientes cuotas: 
 

a) Filmación en vías ciclistas………………………………………………………$1,083.00 
 
b) Filmación en vías de tránsito peatonaL………………………………..……….$1,083.00 
 
c) Filmación en vías de tránsito vehicular…………………………………………..$5,401.00 
 
d) Derogado. 
 
e) Filmación urgente en vías de tránsito vehicular………………………………..$10,801.00 
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f) Modificación de Permiso………………………………………………………….$1,083.00 
 
g) Prórroga de Permiso……………………………………………………………..$1,083.00 
 

El pago de los derechos previstos en este artículo aumentará en cincuenta por ciento, cuando la filmación 
solicitada se lleve a cabo en el perímetro vial conformado por Eje Central Lázaro Cárdenas, José María 
Izazaga y su continuación San Pablo, Anillo de Circunvalación y su continuación Vidal Alcocer, Peña y Peña 
y su continuación Apartado y República de Perú; así como en el perímetro vial constituido por Avenida 
Hidalgo, Doctor Mora, Avenida Juárez y Eje Central Lázaro Cárdenas. 
 
Un cincuenta por ciento de los derechos correspondientes a este artículo se destinarán para la operación 
de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México y, el otro cincuenta por ciento será destinado al 
patrimonio del Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine Mexicano en la Ciudad de México. 
 
No se generará el cobro de los derechos establecidos en este artículo a los estudiantes de la Ciudad de 
México, debidamente acreditados, que lleven a cabo producciones cinematográficas en términos de la ley 
de la materia. 
 
ARTÍCULO 287.- Las personas que lleven a cabo producciones cinematográficas mexicanas, tendrán 
derecho a una reducción del 80% respecto de los derechos a que refiere el artículo 269, incisos c) y e). 
 
Para obtener la reducción a que refiere este artículo, los contribuyentes deberán acreditar que su 
producción cinematográfica es 100% mexicana, a través de la constancia que para tal efecto expida la 
Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- A más tardar el 31 de marzo de 2023, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, emitirá un Acuerdo de Carácter General para otorgar un subsidio del 
50% en las tarifas establecidas en el artículo 181, Apartado A, fracción I, inciso a), fracción III, inciso a), y 
fracción IV, inciso a), así como las determinadas en el Apartado B, fracción I, inciso a), del Código Fiscal, 
para beneficiar a personas que habiten en inmuebles de uso doméstico y mixto, situados en las manzanas 
de tipo popular y bajo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Para el ejercicio fiscal 2023, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
deberá emitir a más tardar el 31 de enero, un Acuerdo de Carácter General en la cual se otorgue un 
subsidio respecto a la cuota que resulte de la tarifa que corresponda del artículo 172 del Código Fiscal de 
la Ciudad de México, a favor de aquellos usuarios con toma de Uso No Doméstico, clasificados como 
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mercados públicos, concentraciones, micro y/o pequeñas empresas, que durante el ejercicio fiscal 2023 
registren un consumo de hasta 30,000 litros por bimestre. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- A más tardar el 31 de enero de 2023, la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno emitirá una Resolución de Carácter General por medio de la cual se condonará el Impuesto 
Predial y los Derechos por el Suministro de Agua, a los propietarios o poseedores de inmuebles que 
presenten daños ocasionados por las obras de construcción del Tren Interurbano denominado “Tren 
Toluca-Valle de México.” 
 
Los porcentajes de condonación deberán aplicarse con base en la afectación del referido inmueble y, en 
consideración a ello, se otorgará, el 75% o 100% de la condonación, respectivamente. 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- A más tardar el 31 de enero de 2023, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
emitirá una Resolución de Carácter General por medio de la cual se condonará totalmente el pago del 
Impuesto Predial y de los Derechos por el Suministro de Agua, del ejercicio fiscal 2017 a la fecha, a favor 
de las personas propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados en las colonias Primera Victoria, Minas 
de Cristo y Cove, de la Alcaldía Álvaro Obregón, que presenten daños ocasionados por las obras de 
ampliación de la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro. 
 
Para efectos de determinar las viviendas afectadas, se deberán tomar en cuenta las que, cumpliendo el 
requisito de ubicación mencionado en el párrafo primero de este artículo, se ubiquen en el trazo de la 
construcción o, en su defecto, se encuentren descritas en el Acuerdo Conciliatorio 01/2018, provisto por la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
 
La Resolución a que hace referencia este artículo deberá establecer el mecanismo de acceso a la 
condonación, no pudiendo solicitar mayores requisitos y documentos que los que ya obren en poder de 
las personas afectadas, derivado de las gestiones oficiales que han realizado para resolver el problema. 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Para el ejercicio fiscal 2023, los derechos previstos en el artículo 230, 
fracciones I y II de este Código se pagarán a razón de: 
 

I. Cuando se preste el servicio con vehículos cuya capacidad de arrastre sea de hasta 3.5 
toneladas....................…………….........................……..............……………….........$606.00 
 
II. Cuando se preste el servicio con vehículos cuya capacidad de arrastre sea mayor a 3.5 
toneladas..............……..............……..............…………....…..............……………$1,209.00 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 
PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 
párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, 
CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA 
AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA 
PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ 
GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM 
VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO 
SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID 
GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- 
FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, 
LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE 
SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
EL 09 DE JULIO DE 2014 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 
 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente 
 
 
 D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 
 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

VI LEGISLATURA. 
 
 

D E C R E T A 
 
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 
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C Ó D I G O  D E  É T I C A  D E  L O S  S E R V I D O R E S  P Ú B L I C O S  P A R A  E L  
D I S T R I T O  F E D E R A L  

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código de Ética constituyen un catálogo de valores y principios 
aplicables a todos los servidores públicos de la Administración Pública que participan o que coadyuvan 
en la función del ejercicio público. 
 
Artículo 2.- El presente Código tendrá los siguientes fines: 
 

I. Fortalecer el carácter de todos los servidores públicos en el desempeño de su trabajo, 
mediante la promoción de cualidades a través de una cultura de transparencia, honestidad y 
objetividad con el desarrollo de actitudes y compromiso consigo mismos, la sociedad y con 
las instituciones a las que pertenecen. 
 
II. Establecer los criterios y valores que deben aspirar la conducta ética de los servidores 
públicos,  
independientemente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan el 
desempeño de sus funciones. 
 
III. Abstenerse de propiciar prácticas que afecten las funciones o actividades de la 
administración pública, para mejorar los estándares de desempeño profesional de los 
servidores públicos. 

 
Artículo 3.- El ingreso y la permanencia de los servidores públicos, debe implicar el conocimiento de 
este Código de valores y principios, así como el compromiso de apegarse a normas de comportamiento 
idóneas que tiendan a fomentar una cultura de respeto y profesionalismo del servidor público, en todos 
los ámbitos de la vida social y cultural. 
 
Artículo 4.- Los servidores públicos se abstendrán de solicitar o recibir beneficios de cualquier 
naturaleza, que fomenten o contribuyan al menoscabo de la administración pública, o que por cualquier 
motivo resulten injustificados. 
 
Artículo 5.- Todas las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar 
de la colectividad.  
 
El servidor público no debe permitir que influyan en sus juicios y conducta, intereses que puedan 
perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la sociedad. 
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El compromiso con el bien común implica que el servidor público este consciente de que el servicio 
público es un patrimonio que pertenece a todos los mexicanos y que representa una misión que solo 
adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y no cuando se persiguen 
beneficios individuales. 
 
Artículo 6.- El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la verdad. 
 
Conduciéndose de esta manera, el servidor público fomentara la credibilidad de la sociedad en las 
instituciones públicas y contribuirá a generar una cultura de confianza con apego a la verdad. 
 
Artículo 7.- El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún provecho o ventaja 
personal o a favor de terceros. 
 
Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier persona u organización 
que puedan comprometer su desempeño como servidor público. 
 
Artículo 8.- El servidor público actuara sin conceder preferencias o privilegios indebidos a organización 
o persona alguna. 
 
Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera objetiva, sin prejuicios 
personales y sin permitir la influencia indebida de otras personas. 
 
Artículo 9.- El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas jurídicas 
inherentes a la función que desempeñan. Respetar el Estado de Derecho es una responsabilidad que, 
más que nadie, debe asumir y cumplir el servidor público. 
 
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas que regulen el 
ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 10.- El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información gubernamental, 
sin más límite que el que imponga el interés público y los derechos de privacidad de los particulares 
establecidos por la ley. 
 
La transparencia en el servidor público también implica que el servidor público haga un uso responsable 
y claro de los  
recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación. 
 
Artículo 11.- Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la sociedad, la 
responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la 
propia sociedad. 
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Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así como a contar permanentemente con 
la disposición para desarrollar procesos de mejora continua, de modernización y optimización de 
recursos públicos. 
 
Artículo 12.- Al realizar sus actividades, servidor público debe evitar la afectación de nuestro patrimonio 
cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio ambiente de nuestro país, que se refleje en sus decisiones y 
actos. 
 
Nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado para las generaciones futuras, por 
lo que los servidores públicos también tienen la responsabilidad de promover en la sociedad su  
protección y conservación. 
 
Artículo 13.- El servidor público debe conducirse con una actitud sensible y solidaria, de respeto y apoyo 
hacia la sociedad y los servidores públicos con quienes interactúa. 
 
Esta conducta debe ofrecerse con especial atención hacia las personas o grupos sociales que carecen 
de los elementos suficientes para alcanzar su desarrollo integral, como los adultos en plenitud, los 
niños, las personas con capacidades especiales, los miembros de nuestras etnias y quienes menos 
tienen. 
 
Artículo 14.- El servidor público debe prestar los servicios que se les ha encomendado a todos los 
miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, 
religión o preferencia política. 
 
No deben permitir que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que propicien el incumplimiento 
de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le corresponde los servicios públicos a su cargo. 
 
Artículo 15.- El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortes, cordial y tolerante. 
 
Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, libertades y cualidades 
inherentes a la condición humana. 
 
Artículo 16.- El servidor público debe convertirse en un decidido promotor de valores y principios en la 
sociedad, partiendo de su ejemplo personal al aplicar cabalmente en el desempeño de su cargo público 
este Código de Ética y el Código de Conducta de la institución pública a la que este adscrito. 
 
El liderazgo también debe asumirlo dentro de la institución pública en que se desempeñe, fomentando 
aquellas conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el servicio público. El servidor 
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público tiene una responsabilidad especial, ya que a través de su actitud, actuación y desempeño se 
construye la confianza de los ciudadanos en sus instituciones. 
 
 

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  S  
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Código de Ética De los Servidores Públicos para el Distrito Federal, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril del año dos 
mil catorce.-POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, PRESIDENTE.- DIP. 
RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, SECRETARIO.- DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, SECRETARIA.- 
(Firmas) 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil catorce.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. SIMÓN NEUMANN LADENZON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG.- FIRMA.-LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, TANYA 
MÜLLER GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. ALFREDO HERNÁNDEZ 
GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, LIC. ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, RUFINO H. LEÓN TOVAR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. MIGUE TORRUCO MÁRQUES.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
CULTURA, ANTROP. EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN 
CIVIL, ING. FAUSTO LUGO GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 
LIC. PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DOCTORA MARA 
NADIEZHDA ROBLES VILLASEÑOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD 
PARA LAS COMUNIDADES, DR. HEGEL CORTÉS MIRANDA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 
RAÚL RENÉ DRUCKER COLÍN.- FIRMA 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
TEXTO VIGENTE: Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 septiembre de 

1999 
 
(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL) 
 
CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANO, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción II y 90 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 14, 15, fracciones I, III, VIII, XIII y XIV, 23, 25, 30, 33 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y 1º., 3º. a 14 de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

 
TITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO UNICO 
 

Artículo 1°.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, en lo conducente a la planeación, programación, 
presupuestación, contratación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de las 
adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
que realicen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Delegaciones de la 
Administración Pública del Distrito Federal, excepto los de obra pública que las mismas contraten. 
 
Artículo 2°.- Además de los conceptos que expresamente señala el artículo 2° de la Ley, y para 
los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Bienes Patrimoniales: Los bienes muebles e inmuebles que se encuentran en posesión o que 
son propiedad del Distrito Federal; 
 
II. Comités: El Comité Central, el Comité Delegacional y los Comités de las Entidades; 
 
III. Comité Central: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se 
refiere el artículo 20 párrafo primero de la Ley; 
 
IV. Comité Delegacional: El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a 
que se refiere el artículo 20 párrafo segundo de la Ley; 
 
V. Consolidación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios: La figura mediante la 
cual, conjunta o separadamente, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o 
Entidades, podrán realizar adquisiciones o arrendamientos de bienes o contratación de servicios; 
 
VI. Delegaciones: Los órganos Políticos Administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide el Distrito Federal; 
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VII. Desarrollo de proveedores: El fomento de proveedores nacionales con capacidad técnica y 
administrativa para la manufactura de bienes y servicios que requieren las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, con calidad igual o superior a los que comúnmente 
se adquieren provenientes del extranjero; 
 
VIII. Dictamen técnico de especialidad: La opinión técnica que emiten los Subcomités Técnicos de 
Especialidad sobre los asuntos que se someten a su consideración, en las materias específicas 
para las que fueron creados; 
 
IX. Garantía: El instrumento jurídico a través del cual el licitante respalda su propuesta y el 
proveedor el cumplimiento del contrato y en su caso, el anticipo que se le hubiese entregado; 
 
X. Pena convencional: Pago que se fija a cargo del proveedor para el caso de que incurra en 
incumplimiento de las obligaciones estipuladas contractualmente con la Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Delegaciones o Entidades; 
 
XI. Reglamento: El presente Reglamento; 
 
XII. Subcomité: Órgano Colegiado creado en auxilio de las funciones de los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios que se establezcan en las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades; 
 
XIII. Subcomité Técnico de Especialidad: Órgano Colegiado creado o aprobado por los Comités, 
encargados de emitir opinión técnica relacionada con las especificaciones de los bienes, 
arrendamientos y servicios a contratar; 
 
XIV. Grupo de Trabajo: El integrado por los representantes de las unidades requirentes, de la 
Contraloría, la Secretaría, la Oficialía y cuando sea necesario un representante del Consejo 
Consultivo de Abastecimiento quienes elaborarán las bases y anexos de licitación y la 
convocatoria, que será sancionado por el Comité Central; 
 
XV. Impacto Ambiental: Modificación del ambiente ocasionado por la acción del hombre o de la 
naturaleza, y 
 
XVI. Verificación de precios: Es la revisión de precios con el que las empresas venden los bienes o 
servicios al público, mismo que servirá como referencia para obtener la suficiencia presupuestal, 
sin que sea determinante para la adquisición de bienes o servicios. 
 
Artículo 3°.- Los servidores públicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que participen en las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, estarán obligados a observar las disposiciones contenidas en la Ley, el Reglamento, y el 
régimen de responsabilidades de los servidores públicos y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 4°.- Con objeto de aplicar correctamente la normatividad en los procedimientos para las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, que lleven a cabo las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, la Secretaría en el oficio de autorización de 
inversión que emita para cada caso, señalará el origen de los recursos presupuestales, esto es, si 
se trata de recursos del Gobierno del Distrito Federal, federales o de créditos externos. 
 
Articulo 5°.- La contratación de asesoría técnica que presten personas físicas o morales, se 
sujetarán a las disposiciones que establece la Ley y el Reglamento. 
 
Artículo 6°.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, 
previamente al arrendamiento de bienes muebles, realizarán los estudios de factibilidad 
necesarios, considerando la conveniencia de su adquisición mediante arrendamiento financiero 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y WEB 2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, II LEGISLATURA 

con opción a compra. En estos casos se deberá de tomar en cuenta el dictamen que al respecto 
emita la Oficialía Mayor por sí o a través de sus Unidades Administrativas competentes. 
 
Artículo 7°.- Para la optimización de sus presupuestos las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados promoverán la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, para lo cual la Oficialía y la Secretaría emitirá los lineamientos correspondientes que 
permitan mantener una estrecha comunicación e intercambio de información de sus necesidades, 
mismos a los que se sujetarán las Entidades en caso de integrarse a dicho procedimiento. Para el 
caso de las Delegaciones, se estará a lo dispuesto en la Ley. 
 
Artículo 8°.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal y calendarización del presupuesto autorizado, podrán 
otorgar anticipos para adquisición de bienes de fabricación especial, sobre diseño, cuyo proceso 
de fabricación sea mayor a 4 meses o se inicie a partir de la formalización del contrato. 
 
Artículo 9°.- Para el otorgamiento de anticipos a que se refiere al artículo anterior, el titular del 
área administrativa solicitante o adquirente justificará plenamente dicho otorgamiento. 
 
Las condiciones y porcentaje del anticipo se indicaran en las bases de las licitaciones, en las 
solicitudes de la cotización y en los contratos respectivos. Dicho anticipo no podrá exceder del 50% 
del monto total del contrato asignado sin considerar impuestos y se pactará bajo la condición de 
precio fijo. De igual forma, los proveedores constituirán previamente a la entrega del anticipo la 
garantía por el 100% del monto total del anticipo, la que subsistirá hasta su total amortización. 
 
Artículo 10.- Las adquisiciones y arrendamientos de bienes o la contratación de servicios en que 
sea estrictamente indispensable otorgar anticipos que excedan del 50% de monto total de contrato 
correspondiente, sólo se podrá realizar a través de la autorización por escrito del Oficial Mayor del 
Distrito Federal, del Oficial Mayor de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o el 
titular de la Delegación o Entidad de que se trate, para lo cual los titulares del área administrativa 
solicitante o adquirente presentarán previamente ante los mismos, la solicitud debidamente 
justificada. 
 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior, se integrará al expediente respectivo. 
 
Artículo 11.- En las adquisiciones de bienes cuyo proceso de fabricación sea mayor a 4 meses o 
se inicie a partir de la formalización del contrato, se podrán efectuar pagos parciales previa 
verificación física de sus avances. Cuando se hubiere otorgado anticipo para este tipo de bienes, 
se amortizará proporcionalmente con cada uno de los pagos parciales que se realicen. 
 
Artículo 12.- La Secretaría del Desarrollo Económico determinará las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que en el ámbito de su competencia, establecerán 
programas específicos de desarrollo de proveedores, observando los lineamientos que al efecto se 
emitan. Estos programas deberán ser congruentes con sus programas anuales de adquisiciones. 
 
Los programas específicos de desarrollo de proveedores se registrarán para su seguimiento y 
evaluación ante la citada Secretaría. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal observarán las disposiciones administrativas generales de carácter 
obligatorio que dicte la Oficialía en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente, en materia 
de adquisición o arrendamiento de bienes o contratación de servicios que causen menor impacto 
ambiental. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LA PROGRAMACION, PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACION 

 
CAPITULO UNICO 

DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS 

 
Artículo 13.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades para la 
elaboración de su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 
además de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley, observarán los Lineamientos que al efecto 
emita la Secretaría y la Oficialía, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
Artículo 14.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades enviarán 
su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, a la Secretaría 
para su validación presupuestal y una copia de dicho programa a la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Oficialía, para su revisión y posterior presentación al 
Consejo Consultivo de Abastecimiento, informando de su remisión a sus respectivas Contralorías 
internas, conforme a los Lineamientos que al efecto emitan la Secretaría y la Oficialía. 
 
Las modificaciones al Programa Anual de Adquisiciones que sean autorizadas por la Secretaría, 
serán notificadas a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Oficialía, previo al inicio de los procedimientos de adquisición, arrendamiento o prestación de 
servicios que correspondan. 
 

TITULO TERCERO 
DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS Y 

SUBCOMITÉS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

DEL COMITÉ CENTRAL, COMITÉ DELEGACIONAL Y DE LOS COMITÉS DE 
LAS ENTIDADES 

 
Artículo 15.- Los Comités a que se refiere el presente capítulo, se establecerán para la toma de 
decisiones, emisión de dictámenes, la generación de directrices y políticas internas en las materias 
de su competencia, conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento. 
 
Artículo 16.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior, tendrán por objeto promover las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se realicen de manera racional, óptima, 
eficiente y transparente, y que se apliquen las políticas para la verificación de precios, 
especificación de insumos, menor impacto ambiental, pruebas de calidad y otros requerimientos 
que formulen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, 
supervisando que se cumplan las metas establecidas, así como la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 17.- El Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios se 
integrará por: 
 
I. Un presidente, que será el Oficial Mayor; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, de la Oficialía; 
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III. Vocales, los Directores Generales de Administración y homólogos de la Administración Pública 
Centralizada y, para el caso de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el Director 
General de Recursos Materiales y Servicios Legales; 
 
IV. Dos Contralores Ciudadanos, los cuales serán acreditados y designados por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; y 
 
IV. Asesores, un representante de la Contraloría y uno de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, diversos a los que participen como vocales, quienes deberán tener nivel mínimo de 
Director, y los demás que determine el Comité Central. 
 
El Presidente del Comité decidirá cuando se requiere contar con la presencia de otros servidores 
públicos, los cuales tendrá el carácter de invitados. 
 
El Comité Central contará con un Secretario Técnico, que será designado por el Secretario 
Ejecutivo. 
 
Artículo 18.- Corresponde al Presidente del Comité Central: 
 
I. Presidir las sesiones del Comité Central y emitir voto de calidad en caso de empate; 
 
II. Autorizar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
III. Convocar a sesión extraordinaria; 
 
IV. Proponer la designación de invitados del Comité Central, y 
 
V. Las demás atribuciones que determine el Comité Central, el Manual de Integración y 
Funcionamiento y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 19.- Corresponde al Secretario Ejecutivo: 
 
I. Formular el orden del día, considerando los asuntos propuestos y someterlo a consideración del 
Presidente del Comité Central; 
 
II. Conducir el desarrollo de las sesiones del Comité Central y dar seguimiento a los acuerdos 
tomados en las mismas; 
 
III. Designar al Secretario Técnico; 
 
IV. Suscribir las convocatorias a sesión del Comité Central; 
 
V. SE DEROGA, y 
 
VI. Realizar las demás funciones a su cargo previstas en que las disposiciones aplicables y 
aquéllas que le encomiende el Presidente o el Comité Central en pleno 
 
Artículo 20.- Corresponde al Secretario Técnico: 
 
I. Integrar el orden del día de cada sesión con la documentación respectiva y vigilar su oportuna 
entrega a los miembros del Comité Central y demás invitados, para lo cual, observarán los 
Lineamientos para la Integración y Remisión de Carpetas, Información o Documentación Vía 
Electrónica con relación a los Órganos Colegiados, Comisiones o Mesas de Trabajo, emitidos por 
la Oficialía; 
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II. Elaborar e integrar las Actas de Sesiones del Comité Central, así como la custodia de las 
mismas por el tiempo que marquen las disposiciones aplicables, y 
 
III. Las demás que le encomienden el Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
 
Artículo 21.- Para el cumplimiento de su objeto el Comité Central además de las que 
expresamente señala la Ley, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción a la licitación pública previstos en el 
artículo 54 de la Ley, salvo los supuestos de las fracciones IV y XII; 
 
II. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables; 
 
III. Difundir las políticas relativas a la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios, condiciones de pagos, así como en lo referente al aprovechamiento de bienes y 
servicios; 
 
IV. Elaborar y aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento, así como autorizar los que 
correspondan a los Subcomités y Subcomités Técnicos de Especialidad; 
 
V. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 
 
VI. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados, conforme a la fracción I de este 
artículo; así como analizar semestralmente el informe de actuación de los Subcomités y 
Subcomités Técnicos de Especialidad, conforme al procedimiento que se establezca en los 
lineamientos que al efecto expida; 
 
VII. Determinar, mediante reglas de carácter general, los casos en que se podrá pactar cláusula 
arbitral en los contratos y convenios, previa opinión de la Oficialía; 
 
VIII. SE DEROGA; 
 
IX. SE DEROGA, y 
 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables a la materia. 
 
Artículo 21 Bis.- El Comité Delegacional se establecerá en los términos y con las facultades que 
expresamente le confiere la Ley. 
 
El Comité Delegacional se integrará con los Directores Generales de Administración en las 
Delegaciones y dos Contralores Ciudadanos propuestos por los titulares de las Delegaciones, que 
serán ratificados y acreditados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Artículo 21 Ter.- El Comité Delegacional está integrado por: 
 
I. Un Presidente, que será el Jefe Delegacional que corresponda, cargo que será desempeñado 
con carácter rotativo; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director General de Administración; 
 
III. Un Secretario Técnico, que será el servidor público titular del área responsable de la 
administración de los recursos materiales, con nivel mínimo de Director; 
 
IV. Vocales, que serán los Directores Generales de Administración que no tengan el cargo de 
Secretario Ejecutivo en el Comité Delegacional; 
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V. Dos Contralores Ciudadanos; y 
 
VI. Asesores, que serán un representante de la Contraloría y un representante de un área jurídica 
distinta a la del Jefe Delegacional que presida, en ambos casos con nivel mínimo de Director. 
 
Los cargos a que se refieren las fracciones I, II y III del presente artículo, serán desempeñados por 
servidores públicos adscritos al mismo órgano político-administrativo, de conformidad con el 
Manual de Integración y Funcionamiento del mismo Comité Delegacional. 
 
El Presidente del Comité Delegacional decidirá cuando se requiera contar con la presencia de 
otros servidores públicos, los cuales tendrán el carácter de invitados. 
 
Artículo 21 Cuater.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Delegacional, además de las 
facultades conferidas en la Ley, tendrá las siguientes: 
 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción a la licitación pública previstos en el 
artículo 54 de la Ley, salvo los casos de las fracciones IV y XII del mismo precepto; 
 
II. Aplicar, difundir, vigilar y coadyuvar al debido cumplimiento de la Ley, el presente Reglamento y 
demás disposiciones aplicables que emitan, en el ámbito de su respectivo competencia, la 
Secretaría, la Oficialía, la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría del Medio Ambiente; 
 
III. Difundir las políticas relativas a la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios, condiciones de pagos, así como en lo referente al aprovechamiento de bienes y 
servicios; 
 
IV. Elaborar y aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento, así como autorizar los que 
correspondan a los Subcomités y Subcomités Técnicos de Especialidad; 
 
V. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 
 
VI. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados, conforme a la fracción I de este 
artículo; 
 
VII. Analizar semestralmente el informe de actuación de los Subcomités y Subcomités Técnicos de 
Especialidad, conforme al procedimiento que se establezca en los lineamientos que al efecto 
expida; 
 
VIII. Determinar, mediante reglas de carácter general, los casos en los que se podrá pactar 
cláusula arbitral en los contratos y convenios, previa opinión de la Oficialía; y 
 
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables a la materia. 
 
Artículo 22.- Las Entidades establecerán Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, en los términos establecidos en la Ley y el Reglamento, con la siguiente estructura: 
 
I. Un Presidente, que será el titular de la Entidad; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el responsable del área administrativa de la Entidad; 
 
III. Un Secretario Técnico, que será el responsable de los recursos materiales y servicios generales 
de la Entidad; 
 
IV. Vocales, que serán los responsables de las áreas de programación y presupuestos, técnicas y 
almacenes, o sus equivalentes; 
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V. Dos contralores Ciudadanos, nombrados por el Jefe de Gobierno; y 
 
VI. Asesores, que serán un representante de la Contraloría Interna, y en su caso, uno del área 
jurídica de la Entidad. 
 
El Presidente del Comité de la Entidad decidirá cuando se requiera contar con la presencia de 
otros servidores públicos, los cuales tendrán el carácter de invitados. 
 
Artículo 23.- Los Comités que se constituyan en las Entidades tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 
I. Elaborar y aprobar su Manual de Integración y Funcionamiento, así como aprobar los 
correspondientes a los Subcomités de la propia Entidad; 
 
II. Elaborar y aprobar su programa anual de trabajo y evaluarlo trimestralmente; 
 
III. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 
 
IV. Aplicar los lineamientos generales y las políticas que emita el Comité Central y que deberá 
impulsar la Administración Pública Local, en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
presentación de servicios; 
 
V. Fijar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumos, pruebas de calidad, 
menor impacto al ambiente y otros requerimientos que formulen sus áreas operativas, atendiendo 
a las políticas que al efecto establezca el Comité Central; 
 
VI. Revisar sus programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, así como formular las observaciones y recomendaciones pertinentes; 
 
VII. Dictaminar los casos de expedición a la licitación pública previstos en el artículo 54 de la Ley, 
salvo sus fracciones IV y XII; 
 
VIII. Emitir las políticas internas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios tomando en consideración las propuestas que al efecto formulen el 
Comité Central; 
 
IX. Promover y difundir las políticas respectivas a la consolidación de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios, condiciones de pagos, así como al uso y 
aprovechamiento racional de bienes y servicios; 
 
X. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados que envíen las unidades de 
adquisiciones conforme a la fracción VII de este artículo, así como los resultados generales de las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y en su caso, disponer las medidas 
necesarias para su aplicación; 
 
XI. Aplicar, difundir y vigilar el cumplimiento de la Ley, el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables; 
 
XII. SE DEROGA; 
 
XIII. SE DEROGA; 
 
XIV. SE DEROGA; 
 
XV. SE DEROGA, y 
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XVI. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables a la materia. 
 
Artículo 24.- El Comité Central y el Comité Delegacional sesionarán de manera ordinaria una vez 
al mes o de manera extraordinaria cuando se estime necesario, a solicitud de su Presidente o de la 
mayoría de sus integrantes o de cualquiera de ellos con derecho a voz y voto. 
 
Para la celebración de las sesiones se requerirá que asistan como mínimo, la mitad más uno de 
sus integrantes con derecho a voto, contando invariablemente con la presencia del Presidente o su 
suplente. 
 
En el caso de las Entidades, el pleno de los Comités deberán establecer la periodicidad de sus 
sesiones ordinarias, así como los casos y formas en que se convocarán las extraordinarias, lo que 
se deberá establecer en su Manual de Integración y Funcionamiento. 
 
Artículo 25.- Las ausencias de los Presidentes de los Comités serán suplidas por los secretarios 
ejecutivos, en el caso de las ausencias de estos últimos, serán suplidos por los secretarios 
técnicos. Los demás integrantes de los Comités, designarán a los servidores públicos que los 
suplan; en ningún caso el Secretario Técnico podrá suplir las ausencias del Presidente, ni el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Presidente suplente. 
 
Artículo 26.- Los Presidentes de los Comités tendrán voz y voto y en caso de empate, les 
corresponderá el voto de calidad. 
 
El Secretario Ejecutivo y los Vocales de los Comités tendrán igualmente voz y voto. 
 
El Secretario Técnico sólo tendrá derecho a voz. En los casos que supla al Secretario Ejecutivo 
tendrá derecho a voz y voto. 
 
El Contralor Ciudadano acreditado tendrá derecho a voz y voto. 
 
Los asesores e invitados de los Comités, solamente tendrán derecho a voz. 
 
Artículo 27.- Las sesiones de los Comités, se celebrarán conforme al orden del día que para el 
efecto se elabore, el cual será remitido conjuntamente con la documentación respectiva, a sus 
integrantes, cuando menos con dos días hábiles de anticipación a la sesión ordinaria y de un día 
hábil para el caso de las extraordinarias, de conformidad con los Lineamientos para la Integración y 
Remisión de Carpetas, Información o Documentación Vía Electrónica con relación a los Órganos 
Colegiados, Comisiones o Mesas de Trabajo, emitidos por la Oficialía. 
 
Los asuntos que se sometan a dictaminación se presentarán a través de los formatos que 
establezcan los Comités, los que contendrán la información resumida del caso a presentar y la 
justificación del procedimiento de excepción a la licitación pública. En el mismo formato se asentará 
el dictamen correspondiente, que será firmado por el Presidente, el Secretario Ejecutivo y por los 
vocales o sus respectivos suplentes. 
 
De cada sesión se levantará acta, que deberá ser firmada por todos los que hubieren asistido a 
ella. 
 
En la última sesión ordinaria de cada ejercicio presupuestal que efectúen los Comités, deberán 
someter al pleno del mismo, el calendario de sesiones ordinarias para el ejercicio presupuestal 
siguiente. 
 
Artículo 28.- El Comité Central y el Comité Delegacional presentarán al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal un informe anual de los logros obtenidos, según las metas fijadas para el año que 
se reporte. 
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Los Comités de las Entidades presentarán dicho informe al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
su Director General y a su respectivo Órgano de Gobierno. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS SUBCOMITÉS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

PRESTACION DE SERVICIOS 
 
Artículo 29.- La Jefatura de Gobierno, las Secretarias, la Oficialía, la Contraloría, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, los Órganos 
Desconcentrados y las Delegaciones, en auxilio de las funciones del Comité Central y del Comité 
Delegacional en el ámbito de sus competencias, establecerán Subcomités, los cuales se integrarán 
de la siguiente manera: 
 
I. Un Presidente, que será el titular de la Dependencia, Delegación u Organo Desconcentrado de 
que se trate; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el servidor público responsable del área administrativa de la 
Dependencia, Delegación u Organo Desconcentrado; 
 
III. Un Secretario Técnico, que será el servidor público encargado directo de las adquisiciones de la 
Dependencia, Delegación u Organo Desconcentrado; 
 
IV. Vocales, un representante del Comité Central o Delegacional, los responsables directos de 
programación y presupuesto y de almacenes de las Dependencias, Delegaciones u Órganos 
Desconcentrados y demás miembros que se establezcan en el Manual de Integración y 
Funcionamiento del Subcomité de que se trate; 
 
V. Un Contralor Ciudadano acreditado; y 
 
VI. Asesores, un representante de la Contraloría o la Contraloría Interna, y un representante del 
área jurídica de la Dependencia, Delegación u Órgano Desconcentrado. 
 
El Presidente del Subcomité decidirá cuando se requiera con la presencia de otros servidores 
públicos, los cuales tendrán el carácter de invitados. 
 
Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, los Subcomités tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 
I. Elaborar y proponer al Comité Central o al Comité Delegacional, su Manual de Integración y 
Funcionamiento; 
 
II. Elaborar, aprobar, analizar y evaluar trimestralmente su Programa Anual de Trabajo; 
 
III. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 
 
IV. Aplicar los lineamientos generales y las políticas que emita en su ámbito de atribuciones el 
Comité Central y el Comité Delegacional; 
 
V. Aplicar las políticas para la verificación de precios, especificación de insumos, pruebas de 
calidad, menor impacto al ambiente y otros requerimientos que fije el Comité Central; 
 
VI. Revisar sus programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios, así como formular observaciones y recomendaciones; 
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VII. Dictaminar los casos de excepción a la licitación previstos en el artículo 54 de la Ley, salvo las 
fracciones IV y XII del mismo precepto; 
 
VIII. Aplicar las políticas relativas a la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios, condiciones de pago, así como el uso y aprovechamiento de los bienes y servicios, 
debiendo atender lo previsto en el artículo 23 de la Ley; 
 
IX. SE DEROGA; 
 
X. SE DEROGA; 
 
XI. Analizar trimestralmente el informe de los casos dictaminados conforme a la fracción VII del 
presente artículo, condiciones de pago, así como los resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios y en su caso, disponer las medidas necesarias para su 
aplicación; 
 
XII. Elaborar y enviar semestralmente el informe de actuación sobre las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, para su análisis, al Comité Central o al Comité Delegacional; 
 
XIII. SE DEROGA; 
 
XIV. SE DEROGA; 
 
XV. Aplicar, difundir y vigilar el cumplimiento de la Ley, el presente Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, y 
 
XVI. Las demás que les confieran las disposiciones aplicables en esta materia. 
 
Artículo 31.- En los casos en que resulte indispensable contar con Subcomités en las Entidades, 
éstas podrán crearlos con la estructura y funciones que se establezcan en el Manual de Integración 
y Funcionamiento que al efecto apruebe el Comité de la propia Entidad. 
 
Artículo 32.- Las reglas que rijan la periodicidad de las sesiones, las suplencias de los miembros 
titulares de los Subcomités, así como lo relativo a los derechos de voz y voto deberán establecerse 
en el Manual de Integración y Funcionamiento correspondiente de cada Subcomité. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS SUBCOMITES TECNICOS DE ESPECIALIDAD 

 
Artículo 33.- El Comité Central y el Comité Delegacional mediante acuerdo, podrá crear 
Subcomités Técnicos de Especialidad. 
 
El Comité Central y el Comité Delegacional podrán aprobar la creación de Subcomités Técnicos de 
Especialidad en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, para tal efecto, 
según sea el caso. La Dependencia, Órgano Desconcentrado o Delegación de que se trate, deberá 
presentar el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité Técnico de Especialidad al 
Comité Central o Delegacional, respectivamente, para su autorización. 
 
Por su parte, los Comités de las Entidades podrán construir Subcomités Técnicos de Especialidad. 
 
Artículo 34.- Las reglas que rijan la periodicidad de las sesiones, las suplencias de los integrantes 
titulares de los Subcomités Técnicos de Especialidad, así como lo relativo a los derechos de voz y 
voto, se establecerán en sus Manuales de Integración y Funcionamiento, respectivamente. 
 
Artículo 35.- Los Subcomités Técnicos de Especialidad, tendrán las siguientes facultades y 
obligaciones generales: 
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I. Cuando así le sea solicitado, deberán formular opiniones, en el ámbito de la materia para la que 
fueron creados, y/o emitir dictámenes técnicos de especialidad; 
 
II. Participar cuando así le sea solicitado como órgano de apoyo y asesoría para el establecimiento 
de las especificaciones técnicas de los bienes y servicios a contratar de acuerdo a su materia, y 
 
III. Las demás que les confieran su Manual de Integración y Funcionamiento y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

TITULO CUARTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION, ARRENDAMIENTO Y 

PRESTACION DE SERVICIOS 
 

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 

 
Artículo 36.- Las convocatorias a licitaciones públicas que realicen las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
y en los medios electrónicos que, en su caso, determine la Oficialía Mayor para su difusión; el 
cómputo de los plazos se hará conforme lo establecido en la Ley. 
 
Artículo 37.- Las bases que emitan las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y 
Entidades, además de lo previsto por el artículo 33 de la Ley, contendrán lo siguiente: 
 
I. Las causas por las que se declarará desierta la licitación; 
 
II. El derecho que tienen los licitantes para inconformarse; 
 
III. En su caso, el lugar, fecha, cantidad y forma para la presentación de muestras para verificar 
especificaciones, y 
 
IV. En su caso, cuando por el destino o uso de los bienes se requieran pruebas de laboratorio para 
acreditar que cumplan con normas de calidad y/o seguridad, sin perjuicio de que la convocante 
pueda realizar por si misma las pruebas que estime necesarias a los bienes, precisando la 
metodología a seguir y los resultados mínimos que deberán dar éstas; 
 
V. En el caso de que se requiera practicar visitas a las instalaciones de los licitantes, para llevar a 
cabo una correcta evaluación de sus propuestas, éstas deberán ser en igualdad de condiciones 
para todos los participantes, señalándose el método para ejecutarlas y los requisitos que se 
solicitarán, y 
 
VI. En los casos que sea procedente, la documentación que acredite que los bienes o servicios que 
se ofertan son los de menor impacto ambiental, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
Artículo 38.- En los casos en que los bienes que vayan a ser adquiridos por las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, que por su propia naturaleza no requieran 
de refacciones, instalaciones, equipos adecuados, personal competente para brindar el servicio de 
mantenimiento preventivo o correctivo, así como la capacitación a operadores, se aclararán tales 
circunstancias dentro de las bases de licitación pública y no será necesario que se presente la 
manifestación a que alude la fracción XX del artículo 33 de la Ley. 
 
Artículo 39.- No será requisito para aceptar la entrega de las propuestas, que quien las presente, 
cuente con poderes de representación de la persona física o moral, en cuyo nombre se realiza la 
propuesta y bastará que exhiba una identificación y representación de la misma. 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y WEB 12



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, II LEGISLATURA 

 
Quien suscriba la propuesta, deberá acompañar los documentos notariales que lo acrediten como 
representante de la persona física o moral con facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. 
 
Artículo 40.- La inasistencia de alguno de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su 
estricta responsabilidad, sin embargo, la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegaciones o 
Entidad de que se trate, estará obligada a entregar copia del acta que se hubiese levantado en la 
junta respectiva, en los términos que establece la Ley, cuando dichos participantes acudan a sus 
instalaciones a solicitarla. 
 
En el caso de que durante la junta de aclaraciones se efectúen modificaciones a las bases de 
licitación la convocante estará obligada a entregar copia del acta correspondiente con acuse de 
recibo a cada uno de los participantes que hayan adquirido las bases de licitación, incluyendo 
aquellos que no hubiesen asistido a dicha junta. 
 
Artículo 41.- La sesión de aclaración de bases, el acto de presentación y apertura del sobre que 
contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica y el acto de 
emisión de fallo, para la adquisición o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios por 
licitación pública, se desarrollarán de acuerdo con lo siguiente:: 
 
I. La convocante llevará a cabo la sesión o sesiones de aclaración de bases, en la que se dará 
respuestas a las preguntas que por escrito o de manera verbal en la propia sesión, presenten los 
participantes que hayan adquirido las bases de la licitación; 
 
La sesión o sesiones de aclaración de bases se llevará a cabo en punto de la hora señalada para 
su celebración, con la participación de los representantes de la convocante y de los licitantes que 
estén presentes; a este evento se invitará a la Contraloría o a la Contraloría Interna de la 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad, según sea el caso; 
 
El acto se iniciará indicando el nombre o razón social de los participantes que hubiesen solicitado 
aclaraciones por escrito; se consultará a los participantes si se tiene dudas adicionales, de ser así, 
se recibirán las que, por escrito o verbalmente, se presenten. Se procederá a dar respuesta a las 
preguntas presentadas hasta desahogarlas en su totalidad, de conformidad con lo que establece la 
Ley; 
 
Se levantará acta circunstanciada de la sesión o sesiones de aclaración de bases, la que 
contendrá únicamente las preguntas formuladas y las respuestas que se hubieran dado, la que 
será firmada por los participantes en el acto y formará parte integrante de la bases de la licitación, 
entregándose copia a cada uno de los licitantes; 
 
La omisión de firma por parte de los participante, no invalidará el contenido ni los efectos del acta. 
 
II. El acto de presentación y apertura del sobre que contenga la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica se llevará a cabo en punto de la hora señalada para 
su celebración, con la participación de los representantes de la convocante y de los licitantes que 
estén presentes; a este evento se deberá invitar a la Contraloría o a la Contraloría Interna de la 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegaciones o Entidad, según sea el caso; 
 
Este acto se iniciará con la recepción del sobre de cada uno de los licitantes participantes. 
Posteriormente se dará apertura al sobre que contenga la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica y económica, la cual se revisará de manera cuantitativa y sucesiva y se dará 
lectura a los precios de la propuesta económica. A continuación, los servidores públicos y los 
participantes que se encuentren en el acto, rubricarán la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica y económica presentadas por los licitantes; 
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En este acto la convocante levantará un acta circunstanciada, en la que se señalará a los 
participantes que cumplieron y los que incumplieron con la documentación legal y administrativa 
solicitada, las ofertas técnicas y económicas aceptadas y las desechadas, así como los motivos 
concretos para su desecamiento; 
 
Las propuestas técnicas y económicas de los participantes que hubiesen sido desechadas 
quedarán en custodia de la convocante y serán devueltas a los quince días hábiles posteriores a la 
fecha de emisión del fallo; 
 
En el acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante podrá declarar desiertas las 
partidas cuando no se hubieran recibido ofertas para ellas, debiendo proceder en los términos 
establecidos en la Ley, por lo que convocará públicamente en una segunda convocatoria, o en su 
defecto cuando la suma total de éstas no se sitúe por monto en una licitación, se procederá en los 
términos del artículo 55 de la Ley. 
 
III. La convocante procederá a realizar la revisión cualitativa de la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica de cada uno de los licitantes, así como de los 
resultados de pruebas de laboratorio, las realizadas por la propia convocante y/o visitas según sea 
el caso, y elaborará el dictamen técnico que servirá como fundamente para el fallo, en él se hará 
constar el análisis de las propuestas admitidas y se hará mención de aquéllas que fueron 
desechadas; y 
 
IV. El acto de emisión de fallo se llevará a cabo, en punto de la hora señalada para su celebración, 
con la participación de los representantes de la convocante y de los licitantes que estén presentes; 
a este evento se invitará a la Contraloría o a la Contraloría Interna de la Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Delegaciones o Entidad, según sea el caso. 
 
El acto de emisión de fallo se iniciará con la comunicación del resultado del dictamen de 
adjudicación, señalando las propuestas que fueron aceptadas así como las que fueron 
desechadas, las causas de descalificación y en su caso, el nombre del licitante ganador, 
emitiéndose el fallo correspondiente. 
 
Se levantará acta circunstanciada del acto de emisión de fallo, la que será rubricada y firmada por 
todos los servidores públicos y licitantes presentes, debiendo entregar a cada uno de ellos copia de 
la misma; 
 
La convocante en todas y cada una de sus determinaciones, deberá precisar los argumentos que 
la llevaron a tomar dicha resolución, debiendo fundar y motivar la misma, entendiéndose por 
fundar, el citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, y por motivar, las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del fallo, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso y constar en la propia determinación. 
 
Artículo 42.- La Contraloría se encuentra facultada para intervenir en cualquier acto que 
contravenga las disposiciones objeto de la Ley y el presente Reglamento. 
 
Si derivado de su intervención, la Contraloría detecta alguna irregularidad o violación a la 
disposiciones aplicables, podrá suspender temporalmente o definitivamente el procedimiento de 
licitación pública o invitación restringida, manteniéndose el proceso en el estado que se encuentra 
hasta en tanto se emita una resolución, la cual podrá tener como efecto confirmar la validez del 
acto, anularlo o suspender definitivamente el procedimiento. 
 
De confirmarse la validez del acto, el procedimiento se continuará hasta el pronunciamiento del 
fallo; en caso de decretarse la nulidad del acto, éste se repondrá a partir del momento en que se 
originó la causa que haya dado motivo a la misma. 
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Artículo 43.- Cuando se declare la suspensión definitiva del procedimiento de licitación pública por 
causas imputables a la convocante, la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o 
Entidad, analizará el procedimiento de reembolsar a los participantes que lo soliciten, los gastos no 
recuperables que hayan realizado, y en su caso, convocará a una nueva licitación pública o 
invitación restringida. 
 
Artículo 44.- SE DEROGA. 
 
Artículo 45.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que 
contraten adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios bajo los supuestos previstos en 
el artículo 54 de la Ley, enviarán dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes a la 
Secretaría, con copia a la Contraloría y otra a la Oficialía, un informe sobre las operaciones 
realizadas en el mes calendario inmediato anterior, acompañado de la documentación soporte. 
 
Artículo 46.- Las especificaciones de los bienes o servicios objeto de una licitación, serán 
precisadas por el titular del área requirente, a efecto de que, el responsable del área de 
adquisiciones, las incluya en las bases de la licitación respectiva, dichas especificaciones serán 
susceptibles de medirse y verificarse. 
 
Si se requiere de la realización de pruebas, el titular del área solicitante precisará las pruebas 
necesarias, el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que deberán obtener para determinar 
si cumple o no con lo solicitado, en cuyo caso la convocante podrá llevarlas a cabo por sí misma o 
determinar los laboratorios debidamente acreditados en los cuales se realizarán las pruebas. 
 
Las pruebas , el método para ejecutarlas y los resultados mínimo que deberán obtener, se 
contendrán en las bases de la licitación, por lo que aquellas que no hayan sido precisadas en las 
bases, o bien las adicionales a las establecidas originalmente que se pretendan exigir sin atender 
lo previsto por la Ley, no podrán ser tomadas en cuenta en la evaluación de las propuestas 
presentadas por los licitantes para la adjudicación del contrato respectivo. 
 
Artículo 47.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades declararán 
desierta una licitación pública y expedirán una segunda convocatoria cuando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 
 
I. Cuando nadie se hubiere inscrito para participar en el acto de presentación y apertura del sobre 
que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica; 
 
II. Cuando ninguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases de 
licitación o que sus precios no sean aceptables; y 
 
III. Cuando en el acto de presentación y apertura de propuestas ninguno de los participantes 
cumpla con los documentos legales y administrativos que haya requerido la convocante. 
 
Artículo 48.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, podrán 
suspender el procedimiento de una licitación pública o invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, sin responsabilidad para las mismas, por caso fortuito o causas de fuerza mayor, así 
como por causas que afecten el interés público y general, previa opinión de la Contraloría. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACION RESTRINGIDA Y 

ADJUDICACION DIRECTA 
 
Artículo 49.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades en los 
casos de excepción que establece el artículo 54 de la Ley, preferentemente contratarán a través 
del procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
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Artículo 50.- En el procedimiento señalado en el artículo anterior, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades deberán invitar a las personas físicas o morales 
cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el objeto del contrato a celebrarse y cuenten 
con capacidad de respuesta inmediata, así como los recursos técnicos, financieros y demás 
requisitos que sean establecidos en las bases de invitación. 
 
Artículo 51.- Para llevar a cabo un procedimiento de invitación restringida de conformidad con el 
artículo 56, fracción II, de la Ley, se deberán contar por lo menos con tres propuestas que cumplan 
con el total de los requisitos solicitados en las bases de la invitación tanto para la documentación 
legal y administrativa, como para la propuesta técnica y económica, lo cual quedará asentado en el 
acta circunstanciada que se elabore en dicho evento. 
 
Si durante el citado acto, se determina que alguna de las propuestas presentadas no cumple con la 
documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica, solicitadas en las bases 
correspondientes, se desechará la propuesta presentada, y como consecuencia de ello no se 
contara con un mínimo de tres propuestas, se declarará desierta la invitación. 
 
En los casos en que se cuente con un mínimo de tres propuestas que cumplan cuantitativamente 
con toda la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica solicitadas en las 
bases, quedará asentada en el acta circunstanciada respectiva. 
 
La convocante evaluará las propuestas presentadas y si determina que sólo una o dos de ellas 
cumplen cualitativamente con los requisitos solicitados, ello no será motivo para declarar desierto 
el procedimiento, y continuará con el mismo hasta el procedimiento de fallo. 
 
En las casos en que la adjudicación se realice por partido se contará con un mínimo de tres 
propuestas que cumplan cuantitativamente con los requisitos solicitados para cada  partida, en 
caso contrario se procederá a declarar desiertas dichas partidas. 
 
Artículo 52.- Para los casos en que en dos ocasiones se haya declarado desierto un 
procedimiento de invitación restringida, la contratación se podrá llevar a cabo mediante 
adjudicación directa, haciéndole del conocimiento al Comité o Subcomité que se trate. 
 

CAPITULO TERCERO  
DE LOS GRADOS DE INTEGRACION NACIONAL 

 
Artículo 53.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, incluirán 
dentro de las beses de la licitación pública nacional como requisito, que los licitantes manifiesten, 
bajo protesta de decir verdad, que los bienes que se ofertan, son producidos en México y cuentan 
por lo menos con un 50% de integración nacional, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
Artículo 54.- En el caso de las licitaciones públicas internacionales los bienes y servicios de 
proveedores extranjeros se procurará contar con el 35% mínimo de contenido de integración 
nacional, mismo que podrá disminuirse u omitirse con base en los lineamientos y criterios 
generales que expida la Secretaría de Desarrollo Económico, y previa dictaminación que esta 
Dependencia realice. 
 

TITULO SEXTO 
DE LOS CONTRATOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

DEL CONTENIDO GENERAL DE LOS CONTRATOS 
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Artículo 55.- Todas las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que lleven a cabo 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones o Entidades, se formalizarán 
mediante el contrato respectivo. 
 
La Oficialía emitirá lineamientos o bases generales en las que se determine las operaciones en 
que por su monto, no  se requerirá la formalización de un contrato. 
 
Artículo 56.- Los contratos que celebren las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones o Entidades, contendrán como mínimo lo siguiente: 
 
I. El objeto mismo; 
 
II. Las declaraciones de las partes en el sentido de que cuentan con plena capacidad legal, técnica 
y económica para contratar; 
 
III. La autorización específica de suficiencia presupuestal para cubrir el compromiso derivado del 
contrato, así como la partida a afectar; 
 
IV. La indicación del procedimiento y el fundamento legal conforme al cual se llevó a cabo la 
adjudicación del contrato; 
 
V. La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto de contrato, incluyendo en su 
caso la marca y modelos de los bienes; 
 
VI. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o servicios; 
 
VII. En caso de haber anticipos, su porcentaje y su forma de amortización; 
 
VIII. La fecha, lugar y condiciones de entrega; 
 
IX. La forma y términos para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato; 
 
X. Las condiciones de pago del precio de los bienes o servicios contratados; 
 
XI. La fijación y monto de las penas convencionales; 
 
XII. La precisión de que el precio es fijo, salvo los casos previstos en la Ley; 
 
XIII. La estipulación de que los derechos de autor o otros derechos exclusivos, que se deriven de la 
contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, invariablemente se 
constituirán a favor del Gobierno del Distrito Federal o de la Dependencia, del Órgano 
Desconcentrado, de la Delegación o Entidad, según corresponda, salvo que exista impedimento; 
 
XIV. En caso de terminación anticipada, suspensión temporal o definitiva de los contratos, ya sea 
por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, será sin responsabilidad para la 
convocante; 
 
XV. La estipulación de que en caso de existir pagos en excesos, el proveedor estará obligado a 
reintegrar las cantidades a la convocante con sus respectivos intereses, así como la parte 
proporcional del anticipo no amortizado con los intereses que genere, a partir del momento en que 
se hagan exigibles los mismos; 
 
XVI. Las causas de rescisión de contrato; 
 
XVII. Para el caso de la rescisión por causas imputables al proveedor, éste reintegrará los anticipos 
no amortizados con sus respectivos intereses, acorde con lo dispuesto en la Ley, y 
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XVIII. El señalamiento de que para la interpretación y aplicación de los contratos, así como para 
dirimir las controversias que susciten con motivo de su incumplimiento, las partes deberán 
someterse a los tribunales competentes del Distrito Federal. 
 
En el caso de los contratos abiertos adicionales a los requisitos antes mencionados, se deberán 
considerar los señalados en el artículo 63 de la Ley. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

 
Artículo 57.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, pactarán 
penas convencionales, a cargo de los proveedores, las que no excederán del importe de la 
garantía de cumplimiento del contrato exhibida por el proveedor. 
 
En caso de no estipularse penas convencionales a cargo de los proveedores, podrá exigirse la 
reparación de los daños y perjuicios, conforme a lo previsto en la Ley. 
 
Artículo 58.- En caso de incumplimiento a las obligaciones establecidas en los contratos por 
causas imputables a los proveedores, se harán efectivas las penas convencionales a cargo de los 
mismos, en el importe facturado que corresponda y en su caso, se exigirá la reparación de daños y 
perjuicios ocasionados, independientemente de la aplicación de las garantías que hayan sido 
pactadas. 
 
Los proveedores no se harán acreedores a las penas convencionales, cuando el incumplimiento 
contractual derive del otorgamiento de prórroga o de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
por éstos, los sucesos de la naturaleza o del hombre, ajenos al proveedor, que lo imposibiliten 
jurídicamente a cumplir, constituyendo una imposibilidad verdadera u obstáculo insuperable que 
impida el cumplimiento parcial o total de sus obligaciones, siendo necesario que tales hechos no le 
sean imputables directa o indirectamente y escapen a toda previsión. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS GARANTIAS 

 
Artículo 59.- Los porcentajes de las garantías se ajustarán a lo expresamente señalado en la Ley. 
Dichos porcentajes deberán calcularse sin considerar los impuestos. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, podrán, bajo su 
responsabilidad, incrementar el porcentaje de la garantía de formalidad para el sostenimiento de la 
propuesta y reducir el porcentaje de la garantía de cumplimiento de contrato, cuando por la 
naturaleza de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, se estime necesario. 
 
En los casos en que se modifiquen los porcentajes de las garantías que se constituyan en términos 
del párrafo anterior, éstos serán fijados por los titulares de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades. 
 
Artículo 60.- La garantía de formalidad de la propuesta, se hará efectiva en los siguientes casos: 
 
I. Cuando el licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y apertura del 
sobre que contenga la documentación legal y administrativa, propuestas técnicas y económica; y 
 
II. Cuando notificado el proveedor de la adjudicación de que fue sujeto, por causas imputables a 
éste no formalice el contrato dentro del plazo de 15 días hábiles. 
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Artículo 61.- En los casos de modificación al contrato, los proveedores deberán entregar ante la 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad de que se trate, los documentos que 
demuestren la actualización de sus garantías. 
 
Artículo 62.- En los casos de contratos celebrados con Entidades, las garantías que se otorguen 
en términos del artículo 75 de la Ley, mediante cheques de caja o cheques certificados deberán 
ser no negociables y a favor de las propias Entidades. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA RESCISION DE LOS CONTRATOS 

 
Artículo 63.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades podrán 
rescindir el contrato administrativamente en términos del artículo 42 de la Ley y hacer efectivas las 
garantías correspondientes en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor. 
 
El procedimiento para la rescisión de los contratos, deberán iniciarse en el plazo que señala la Ley. 
 
En el caso de que pacten penas convencionales, los 5 días hábiles para iniciar el procedimiento de 
rescisión comenzará a partir del día hábil siguiente a aquel en que se hubiere agotado el plazo 
para hacer efectivas las penas convencionales. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciera entrega de los 
bienes o se proporcionaran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efectos. 
 
Artículo 64.- El procedimiento de rescisión administrativa de los contratos se llevará a cabo a lo 
siguiente: 
 
I. El proveedor será notificado personalmente del incumplimiento en que  haya incurrido, para que 
en un término de 3 días hábiles siguientes contados a partir de la notificación, exponga por escrito 
lo que a su derecho convenga y ofrezca en su caso, las pruebas que estime pertinente; 
 
II. Una vez concluido el plazo, a que se refiere la fracción anterior, dentro de los 2 días hábiles 
siguientes se emitirá un acuerdo en el que se fije la hora, fecha y lugar para la celebración de la 
audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, la cual deberá celebrarse dentro de los 5 días 
hábiles siguientes en que se dicte el acuerdo; 
 
En caso de que el proveedor no presente escrito dentro del plazo señalado en la fracción I, o 
presentado el mismo, no ofrezca pruebas, se emitirá el acuerdo respectivo en donde se declare la 
preclusión del derecho para hacerlo. Dicho acuerdo deberá notificarse al proveedor; 
 
III. De la audiencia de desahogo de pruebas se levantará acta circunstanciada, señalando las 
pruebas ofrecidas por el proveedor, así como las que hayan sido desechadas; se oirán y asentarán 
los alegatos que formule el proveedor de manera verbal o se mandará agregar el documento 
respectivo, en caso de que se presenten por escritos. Dicha acta será firmada por las personas 
que en ella hubieren intervenido, y 
 
IV. Al término de la audiencia o en un plazo no mayor de 5 días hábiles se resolverá lo que en 
derecho proceda, considerando los argumentos vertidos y las pruebas admitidas y desahogadas. 
La resolución de dar o no por rescindido el contrato, deberá estar debidamente fundada y motivada 
y se notificará personalmente al proveedor. 
 
En caso de rescisión, la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad, de que se 
trate, remitirá en forma inmediata a la Contraloría la resolución del procedimiento acompañada de 
la documentación que lo sustente, a efecto que en el ámbito de su competencia, resuelva lo 
conducente. 
 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y WEB 19



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, II LEGISLATURA 

Artículo 65.- No se considerará que hay incumplimiento de contrato, cuando la Dependencia, 
Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad, haya prorrogado el plazo de entrega de bienes o  
el inicio de la prestación de servicios, por causas de fuerza mayor, en casos fortuitos o causas 
imputables a la convocante, siempre y cuando conste por escrito y se acredite fehaciente y 
documentalmente, y se otorgue previo a su vencimiento. 
 
Artículo 66.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, 
informarán a la Contraloría, de las irregularidades en que incurran los proveedores, remitiendo el 
expediente que contenga la documentación que soporte las mismas. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo convocará a los miembros del Comité Central designados, a la 
sesión de instalación e inicio de trabajos, dentro de los quince días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Reglamento. 
 
TERCERO.- En la primera sesión del Comité Central que se establece por virtud de este 
Reglamento, se definirán los mecanismos, plazos y formalidades a que se sujetará la extinción del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios creado de conformidad a la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Asimismo, se establecerán las reglas para su operación y 
funcionamiento a través de su respectivo Manual. 
 
CUARTO.- Los Comités y Subcomités que se encuentren en funciones, deberán ajustarse a lo 
señalado para su integración y funcionamiento a lo previsto en este Reglamento, en un plazo no 
mayor de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente ordenamiento. 
 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a 
lo establecido por este Reglamento. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- EL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CUAUHTEMOC CARDENAS SOLORZANO.- FIRMA.- LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLAGAN.- FIRMA. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 1º de abril de 2003. 

 
PRIMERO: Se reforman el artículo 1º; las fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII del 
artículo 2º; los artículos 3º; 4º; 5º; 6º; 7º; 8º; 9º; 10; 11; 12; 13; 14; la denominación del Capítulo 
Primero del Título Tercer; los artículo 15; 16; el párrafo primero, las fracciones III y IV y el párrafo 
segundo del artículo 17; la fracción V del artículo 18; la fracción I del artículo 20; las fracciones I, II, 
III, IV, VI y VII del artículo 21; el párrafo primero y las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 22; las 
fracciones V, VII, IX, X y XI del artículo 23; los párrafos primero y segundo del artículo 24; el 
artículo 25; el párrafo tercero del artículo 26; los párrafos primero y segundo del artículo 27; el 
artículo 28; el párrafo primero, las fracciones IV y V del artículo 29; las fracciones I, II, IV, V, VII, 
VIII, XI, XII y XV del artículo 30; los párrafos primero y segundo del artículo 33; el artículo 34; la 
fracción I del artículo 35; el artículo 36; el párrafo primero y la fracción IV del artículo 37; el artículo 
38; el párrafo primero del artículo 40; el párrafo primero, los párrafos segundo y cuarto de la 
fracción I, las fracciones II, III y el párrafo primero y tercero de la fracción IV del artículo 41; los 
párrafos segundo y tercero del artículo 42; los artículos 43; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53; 54; el 
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párrafo primero del artículo 55; el párrafo primero y las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII del 
artículo 56; el artículo 57; el párrafo segundo del artículo 58; los párrafos segundo y tercero del 
artículo 59; los artículos 60; 61; los párrafos primero y tercero del artículo 63; el párrafo primero del 
artículo 64; y los artículos 65 y 66. 
 
SEGUNDO: se adicionan las fracciones XIII, XIV, XV y XVI del artículo 2º; la fracción V y el párrafo 
tercero del artículo 17; los artículos 21 Bis; 21 Ter; 21 Cuater; la fracción VI del artículo 22; los 
párrafos cuarto y quinto del artículo 26; la fracción VI del artículo 29; las fracciones V y VI del 
artículo 37; el párrafo quinto de la fracción I del artículo 41; la fracción XVIII del artículo 56; y el 
último párrafo del artículo 64. 
 
TERCERO: Se derogan la fracción V del artículo 19; las fracciones VIII y IX del artículo 21; las 
fracciones XII, XIII, XIV y XV del artículo 23; las fracciones IX, X, XIII y XIV del artículo 30; y el 
párrafo segundo del artículo 44; para quedar como sigue: 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones administrativas y reglamentarias que se opongan a 
lo establecido en el presente Decreto. 
 
CUARTO. Los procedimientos de adquisiciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
las presentes reformas, atenderán hasta su totalidad conclusión al Reglamento vigente en el 
momento de su inicio, siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los 
diecinueve días del mes de marzo de dos mil tres.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. JOSÉ AGUSTÍN ORTIZ PINCHETI.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, LIC. JENNY SANTIEL COHEN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
DR. CARLOS MANUEL URZÚA MACIAS.- FIRMA. 
 
 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 23 de septiembre de 1999. 
 
NUMERO DE REFORMAS: 1 
 
 
• 12 de octubre de 1999, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  No. 132 (Fe de Erratas al 

Reglamento publicado el 23 de septiembre de 1999 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,  
No. 120) 

 
1. 1º de abril de 2003, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  No. 27-BIS 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 24-02-2023 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y todos los relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 
oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Artículo 2.- Adicionalmente a las definiciones contenidas en el artículo 2 de la Ley, para los efectos 

de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 

contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que 
requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 
II. Área requirente: aquélla que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquélla que los 
utilizará; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
III. Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones técnicas que se 

deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las 
proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que 
sobre estos aspectos realicen los licitantes; el Área técnica, podrá tener también el carácter de 
Área requirente; 

 
III Bis. Administrador del contrato: la persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de 

dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el 
contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y deductivas y, 
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en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, aportando los elementos 
conducentes; 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
IV. Bienes: los que con la naturaleza de muebles considera el Código Civil Federal; 
 
IV Bis. Caso fortuito o fuerza mayor: el acontecimiento proveniente del hombre o de la naturaleza 

caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable y ajeno a la voluntad de 
las partes; 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
V. Comité: el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios a que se refiere el artículo 22 de 

la Ley; 
 
VI. Ley: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
 
VII. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 

referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

 
VIII. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a 

contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos 
unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
IX. Presupuesto autorizado: el que la Secretaría comunica a la dependencia o entidad en el 

calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

 
X. Proyecto de convocatoria: el documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria 

a la licitación pública, el cual es difundido con ese carácter en CompraNet por la dependencia o 
entidad; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
XI. Sobre cerrado: cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la 
Ley, y 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
XII. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
Para efecto de lo previsto en la fracción VI del artículo 1 de la Ley, se considerará que existe convenio 

entre las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros con el Ejecutivo 
Federal, cuando aquéllos acepten y reciban, por cualquier medio y concepto, de las dependencias y 
entidades recursos federales a cuyo cargo, total o parcial, llevarán a cabo la adquisición o arrendamiento 
de bienes o la contratación de la prestación de servicios de cualquier naturaleza. 

 
Las menciones que se hagan en el presente Reglamento a las dependencias y entidades se 

entenderán hechas, en lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 
unas y otros, cuando éstos se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción VI del artículo 1 de la 
Ley. 
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Artículo 3.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley, sólo deberán prever 
lo siguiente: 

 
I. Las áreas de la dependencia o entidad que aplicarán las disposiciones previstas en la Ley y el 

presente Reglamento; 
 
II. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos que atenderán y se responsabilizarán de los 

diversos actos relacionados con los procedimientos de contratación a que hacen referencia la 
Ley y este Reglamento; 

 
III. La forma en que las dependencias y entidades deberán cumplir con los términos o plazos a que 

hacen referencia la Ley y este Reglamento, y 
 
IV. Los demás aspectos que se prevean en este Reglamento y los que se determinen en los 

lineamientos generales que emita la Secretaría. 
Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
Las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma permanente y actualizada en sus 

páginas de Internet, las políticas, bases y lineamientos a que se refiere este artículo. Las entidades que 
no cuenten con la infraestructura técnica necesaria para los efectos señalados, deberán hacerlo a través 
de la dependencia que funja como su coordinadora de sector. 

 
Artículo 4.- Se consideran comprendidas en el sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, las 

contrataciones que realicen las dependencias y entidades con las personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o 
con las asociaciones y sociedades civiles asimiladas a que se refiere el último párrafo del artículo 46 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como con municipios y órganos 
paramunicipales, cuando dichas personas funjan como proveedores. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para efectos del sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, se considerará que una dependencia, entidad o 

persona de derecho público que funja como proveedor, tiene capacidad para entregar un bien o prestar 
un servicio por sí misma, cuando para cumplir con el contrato no requiera celebrar otro contrato con 
terceros, o bien, de requerirlo, éste no exceda del cuarenta y nueve por ciento del importe total del 
contrato celebrado con el ente público. Si el contrato se integra por varias partidas, el porcentaje se 
aplicará para cada una de ellas. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, los procedimientos de contratación con terceros y 

la ejecución de los contratos celebrados con éstos, se rigen por las disposiciones de la Ley y del presente 
Reglamento. 

 
Para la asignación del contrato bajo el supuesto del párrafo segundo de este artículo, el Área 

contratante deberá solicitar a la dependencia, entidad o persona que funja como proveedor, la 
documentación que acredite que cuenta con la capacidad técnica, material y humana para la realización 
del objeto del contrato y que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros en un porcentaje 
mayor al señalado. Dicha documentación deberá ser entregada antes de la firma del contrato y deberá 
formar parte del expediente respectivo bajo la responsabilidad del Área contratante. Asimismo, se deberá 
contar con la documentación siguiente: 

 
I. La investigación de mercado a que se refiere el artículo 26, párrafo sexto, de la Ley, que 

acredite que con dicha contratación se aseguran las mejores condiciones para el Estado, y 
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II. Suficiencia presupuestal. 

Párrafo con fracciones reformado DOF 15-09-2022 

 
Los contratos que se celebren de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 1 de la Ley, 

así como sus modificaciones, se deberán publicar en CompraNet, en un plazo no mayor de veinte días 
hábiles posteriores a su firma. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 5.- Conforme a lo dispuesto por la fracción IX del artículo 3 de la Ley, no resultan sujetos de 

la misma, los siguientes servicios: 
 
I. Los bancarios, cuya prestación se encuentre reservada a instituciones de crédito en términos 

de las disposiciones legales que regulan la prestación de éstos; 
 
II. Los de intermediación bursátil, custodia de valores y constitución de fideicomisos o de 

sociedades de inversión; 
 
III. Los prestados por notarios públicos cuando se sujeten al cobro de los aranceles previstos en 

los ordenamientos jurídicos correspondientes, y 
 
IV. Los contratados por las sociedades nacionales de crédito, cuando tengan como finalidad el 

cumplimiento de su objeto y se realicen de acuerdo con la Ley de Instituciones de Crédito, 
incluidas aquellas operaciones y servicios que deban efectuar para cubrir los riesgos que 
deriven de las mismas y se eroguen con recursos a cargo de las propias operaciones y 
servicios que presten. 

 
No quedan comprendidas en las contrataciones a que se refiere el párrafo anterior, las que lleven a 

cabo las sociedades nacionales de crédito con cargo a los recursos presupuestarios autorizados en los 
rubros de materiales y suministros, servicios generales e inversión física en bienes, en términos del 
artículo 30 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Artículo 6.- En caso de pérdida total de un bien asegurado, como consecuencia de un siniestro, la 

dependencia o entidad deberá solicitar a la institución aseguradora, en los términos de las disposiciones 
aplicables, la reposición o recuperación o, en su caso, el pago respectivo, según convenga a la 
dependencia o entidad. 

 
La dependencia o entidad podrá convenir, por conducto del Oficial Mayor o equivalente, o bien, del 

área administrativa en la cual se delegue la facultad correspondiente, la recepción de bienes que 
sustituyan a los siniestrados y que se destinen al mismo objeto que éstos. 

 
Artículo 7.- Para los efectos de los actos y actividades reguladas en la Ley que se realicen a través 

de los fideicomisos públicos no considerados como entidad paraestatal, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Sus políticas, bases y lineamientos serán elaboradas y aprobadas por su comité técnico. A falta 

de éste, por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se aporten los recursos 
presupuestarios o que coordine la operación del fideicomiso o, en su defecto, por la entidad que 
funja como fideicomitente; 

 
II. La fiduciaria será responsable de llevar a cabo los procedimientos de contratación regulados 

por la Ley, así como suscribir invariablemente los contratos correspondientes, aún tratándose 
de los casos previstos en los párrafos segundo y tercero de esta fracción. 
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 En el contrato de fideicomiso respectivo, podrá estipularse que los procedimientos de 
contratación regulados por la Ley se llevarán a cabo por la dependencia con cargo a cuyo 
presupuesto se aportaron los recursos; por la que coordina la operación del fideicomiso; por 
aquélla cuyos programas y proyectos se vean beneficiados, o bien, por la entidad que funja 
como fideicomitente. En estos supuestos la dependencia o entidad podrá utilizar sus políticas, 
bases y lineamientos. 

 
 Si la fiduciaria es una persona moral de derecho privado, los procedimientos de contratación 

regulados por la Ley se realizarán por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se hayan 
aportado los recursos; por la que coordine su operación, o por la entidad que funja como 
fideicomitente. 

 
 Para efectos del penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley, la procedencia de las 

contrataciones que realice la fiduciaria que se ubiquen en alguno de los supuestos contenidos 
en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX, primer párrafo, XI, XII y XX de dicho precepto, se 
dictaminará por la persona que se señale en las políticas, bases y lineamientos del fideicomiso, 
o bien, por el Área contratante, cuando el procedimiento de contratación se realice por las 
dependencias o entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, y 

 
III. La información relativa a las contrataciones que corresponda enviar a la Secretaría de la 

Función Pública o a los órganos internos de control, será remitida por conducto de la 
dependencia que coordine la operación del fideicomiso; por la dependencia que con cargo a su 
presupuesto se hubieren aportado los recursos; por aquélla cuyos programas y proyectos se 
vean beneficiados, o por la entidad que funja como fideicomitente, de manera individual por 
cada fideicomiso. 

 
Artículo 8.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar la Ley y este Reglamento 
para efectos administrativos. Los criterios de interpretación que emitan, en términos de este párrafo, son 
obligatorios para las dependencias y entidades. 

 
Las opiniones que emitan las Secretarías mencionadas en el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

atribuciones, derivadas de las consultas que les formulen las dependencias y entidades, no tendrán el 
carácter de criterio de interpretación de aplicación general ni de disposición administrativa, por lo que sólo 
podrán considerarse para el caso concreto a que se refiera la consulta de que se trate, sin que tal opinión 
pueda utilizarse en asuntos similares o análogos. 

 
Artículo 9.- Las disposiciones, procedimientos y requisitos que emita la Secretaría de conformidad 

con el artículo 10 de la Ley, se difundirán a través de CompraNet y se aplicarán, con apoyo de los 
agentes financieros designados como tales por la Secretaría, por las dependencias y entidades 
responsables de ejercer recursos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por organismos 
financieros regionales o multilaterales. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 10.- Para asegurar al Estado las mejores condiciones a que se refiere el artículo 26 de la 

Ley, los estudios de factibilidad previstos en el artículo 12 de la Ley, deben analizar la conveniencia para 
la adquisición, arrendamiento o arrendamiento con opción a compra de bienes, para lo cual se 
considerarán, entre otros aspectos, los costos de mantenimiento y consumibles que se tengan que pagar 
en cada caso. 

 
Artículo 11.- El porcentaje del anticipo a otorgar a las MIPYMES, en el supuesto a que hace 

referencia el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley, deberá ser previsto por la dependencia o entidad 
en la convocatoria a la licitación pública, en la invitación a cuando menos tres personas o en la solicitud 
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de cotización, para lo cual atenderán, entre otros factores, al monto de la contratación, al costo financiero 
del mercado y al tiempo de fabricación del bien de que se trate, procurando en todos los casos dar el 
mayor porcentaje posible. 

 
Para el otorgamiento de anticipos previstos en el párrafo primero del artículo 13 de la Ley, será 

necesario que la persona titular del Área requirente lo justifique, para lo cual deberá considerar la 
naturaleza, tipo, características y tiempos de fabricación de los bienes o servicios requeridos, así como a 
las demás condiciones o circunstancias que acrediten la conveniencia de su otorgamiento. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Los anticipos no podrán exceder del cincuenta por ciento del monto total del contrato, sin incluir 

impuestos y siempre que se haya pactado la condición de precio fijo. 
Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Los proveedores constituirán previamente a la entrega del anticipo la garantía por el cien por ciento 

del monto total del anticipo, la que subsistirá hasta su total amortización o devolución. 
Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 12.- En la adquisición o arrendamiento de bienes o en la contratación de servicios que se 

celebren con fundamento en el primer párrafo del artículo 16 de la Ley, cuyo monto sea inferior al 
equivalente a trescientas veces el valor diario vigente de la UMA, bastará únicamente el documento 
comprobatorio del gasto para sustentar la adjudicación directa, la cual deberá ser autorizada por la 
persona servidora pública que para ello se señale en las políticas, bases y lineamientos de la 
dependencia o entidad en términos del último párrafo del artículo 16 de la Ley. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para efectos del tercer párrafo del artículo 16 de la Ley, la dependencia o entidad podrá acreditar que 

no es factible realizar el procedimiento de contratación y la firma del contrato dentro del territorio nacional, 
cuando con la investigación de mercado correspondiente se acredite que sólo existe un posible 
proveedor extranjero y éste ha expresado su interés en contratar conforme a la legislación de su país, o 
sólo es factible contratar con el proveedor en el extranjero o éste carece de representación legal en el 
territorio nacional. 

 
Artículo 13.- Para la consolidación de adquisiciones, arrendamientos o servicios entre varias 

dependencias o entidades, bastará que los representantes de las respectivas áreas contratantes se 
coordinen y manifiesten formalmente su acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo esta modalidad, 
debiendo dejar constancia por escrito de las decisiones y acuerdos que se adopten para tal fin. 

 
En las contrataciones consolidadas deberá considerarse lo siguiente: 
 
I. Se invitará a participar como asesores a un representante de la Secretaría de la Función 

Pública y a uno de la Secretaría de Economía; 
 
II. Las dependencias y entidades participantes, determinarán conjuntamente, con base en la 

investigación de mercado, el procedimiento de contratación que resulte procedente realizar; 
 
III. Se deberá designar a una de las dependencias o entidades participantes como responsable de 

llevar a cabo el procedimiento de contratación, la que elaborará la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas o la solicitud de cotización, en su caso, 
misma que será sometida a la revisión y aprobación de todos los participantes en la 
consolidación; 
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IV. Los proyectos de convocatoria deberán ser difundidos en CompraNet, en la forma y plazo 
previstos en el párrafo tercero del artículo 29 de la Ley; 

 
V. La dependencia o entidad designada para llevar a cabo el procedimiento de contratación, 

aplicará lo establecido en sus políticas, bases y lineamientos. En caso de que las condiciones 
para la contratación consolidada no estén previstas en las políticas, bases y lineamientos de la 
dependencia o entidad designada, se estará a lo que acuerden los participantes en la 
contratación consolidada, sin que resulte necesario solicitar la autorización de su respectivo 
Comité, sino únicamente informar a éste sobre tales acuerdos; 

 
VI. El Comité de la dependencia o entidad responsable de llevar a cabo el procedimiento de 

contratación, dictaminará sobre los supuestos de excepción a la licitación pública, y 
 
VII. Cada dependencia o entidad participante será responsable, por separado, de celebrar los 

respectivos contratos; integrar el expediente del procedimiento de contratación; verificar la 
ejecución del contrato, y cumplir con los requisitos e informes establecidos para el 
procedimiento de contratación respectivo. Si las particularidades de la contratación y las 
disposiciones que regulan a las dependencias y entidades lo permiten, podrá celebrarse un sólo 
contrato suscrito por las dependencias y entidades participantes. Invariablemente, los recursos 
presupuestarios serán a cargo de cada dependencia o entidad participante, quienes serán 
responsables del ejercicio de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
La Secretaría, la Secretaría de Economía o la Secretaría de la Función Pública, podrán llevar a cabo 

acciones que promuevan la contratación consolidada de bienes o servicios de las dependencias y 
entidades, que les permita adquirir o arrendar bienes o contar con la prestación de servicios en las 
mejores condiciones. 

 
Artículo 14.- Los contratos marco a que se refiere el segundo párrafo del artículo 17 de la Ley, son 

los acuerdos de voluntades que celebra la Secretaría, conjuntamente con el área técnica designada por 
ésta, y uno o más posibles proveedores, mediante los cuales se establecen de manera general las 
especificaciones técnicas y de calidad, alcances, precios y condiciones, derivadas de la investigación de 
mercado. Todas las dependencias y entidades deberán sujetarse a los contratos marco, a través de la 
formalización de contratos específicos, salvo en los casos que la Secretaría autorice otra modalidad de 
contratación. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La celebración de los contratos marco no estará sujeta a los procedimientos de contratación previstos 

en la Ley. En dicha celebración, se atenderán los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, mismos que deberán 
reflejarse en los contratos específicos señalados en el párrafo anterior. 

 
Como parte de la promoción de los contratos marco, la Secretaría coordinará las acciones necesarias 

con las dependencias y entidades para celebrar dichos contratos. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Previamente a la celebración de un contrato marco, la Secretaría deberá realizar las siguientes 

acciones: 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
I. Acodar (sic DOF 15-09-2022) con las dependencias y entidades que considere que cuentan 

con los elementos para ello, las características técnicas y de calidad de los bienes a adquirir, 
arrendar o de los servicios a contratar que requiera la Administración Pública Federal; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 
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II. La investigación de mercado, correspondiente a los bienes o servicios objeto del contrato 

marco. Del resultado de la investigación de mercado se determinará: 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
a) Si existe oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requerida; 
 
b) Si hay proveedores con la capacidad para cumplir con las necesidades de contratación, y 
 
c)  Los precios a partir de los cuales los proveedores no podrán ofertar precios superiores a 

los de dicha investigación, y 
Inciso reformado DOF 15-09-2022, 24-02-2023 

Reforma DOF 15-09-2022: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

 
III.  Determinar el volumen de los bienes o servicios requeridos, para que cada contrato marco 

propicie la obtención de economías de escala. 
Fracción reformada DOF 24-02-2023 

 
IV. Derogada. 

Fracción derogada DOF 15-09-2022 

 
V. Derogada. 

Fracción derogada DOF 15-09-2022 

 
Durante la vigencia de los contratos marco se podrán adherir nuevos posibles proveedores, dentro de 

los plazos que establezca la Secretaría y siempre que acrediten los requisitos, las características, las 
especificaciones técnicas y demás condiciones previstas en dichos contratos y en sus anexos. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022, 24-02-2023 

 
Nota: El Decreto DOF 24-02-2023 en su Artículo Único establece que se reforma el párrafo “séptimo” 

del artículo 14 y determina la ubicación sin cambio de los párrafos quinto y sexto del mismo artículo. Sin 
embargo, dichos párrafos quinto y sexto ya habían sido previamente derogados de forma expresa por 
Decreto DOF 15-09-2022, por lo cual la reforma al párrafo “séptimo” señalada en el Decreto DOF 24-02-
2023 corresponde al actual párrafo quinto del artículo 14. 

 
Las modificaciones al contrato marco deberán formalizarse a través de convenios y en caso de que 

repercutan en alguna de las cláusulas de los contratos específicos, las dependencias y entidades 
deberán celebrar los respectivos convenios modificatorios. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La Secretaría revisará periódicamente los contratos marco que se hubieran celebrado, a efecto de 

verificar que continúan ofreciendo las mejores condiciones para el Estado. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La Secretaría mantendrá informadas, a través de CompraNet, a las dependencias y entidades sobre 

los bienes o servicios objeto de los contratos marco celebrados, para que, en su caso, éstas suscriban 
los contratos específicos correspondientes. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
En los procedimientos de contratación que se realicen con fundamento en la fracción XX del artículo 

41 de la Ley, la investigación de mercado a que se refiere la fracción III del artículo 71 del presente 
Reglamento, se considerará realizada con la investigación de mercado que llevó a cabo la Secretaría 
para celebrar el contrato marco. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 
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Las dependencias y entidades podrán adquirir o arrendar los bienes o contratar los servicios objeto de 
los contratos marco celebrados, sin sujetarse a éstos, sólo en los casos en que acrediten con una 
investigación de mercado, que obtendrán mejores condiciones a las convenidas en el contrato marco. En 
ese caso, la dependencia o entidad deberá informar de tal hecho a la Secretaría, a efecto de que ésta 
evalúe la viabilidad de modificar o dar por terminado el contrato marco de que se trate, así como de tomar 
las acciones correspondientes para que las dependencias y entidades no realicen contrataciones al 
amparo del contrato marco en tanto se determina lo procedente. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 
Reforma DOF 15-09-2022: Derogó del artículo los entonces párrafos quinto y sexto 

 
Artículo 14 Bis.- La Secretaría, para la celebración de los contratos marco, procederá a: 
 
I. Publicar en CompraNet el aviso de intención de celebrar un contrato marco a los interesados, 

así como los requisitos técnicos, legales y administrativos que deberán cumplir los posibles 
proveedores en la fecha programada; 

 
II. Recibir las propuestas de los interesados para formar parte del contrato marco; 
 
III. Evaluar técnica, legal y administrativamente las propuestas presentadas por los interesados 

en CompraNet, conforme a los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo; 
 
IV. Solicitar, en su caso, se subsane el incumplimiento de algún requisito identificado en la 

evaluación a que se refiere la fracción anterior; 
 
V. Notificar a los interesados su aceptación para que formalicen la suscripción del contrato 

marco, y 
 
VI. Publicar en CompraNet el contrato marco y sus anexos, así como sus convenios 

modificatorios. 
Artículo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 14 Ter.- Las contrataciones específicas derivadas de los contratos marco que realicen las 

dependencias y entidades, se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Se sustentarán en lo dispuesto por los artículos 41, fracción XX, o 42 de la Ley; 
 
II. Se formulará solicitud de cotización o se invitará a todos los proveedores que hayan 

formalizado el contrato marco, debiendo dejar constancia de ello en el expediente del 
procedimiento de contratación respectivo; 

 
III.  Para la formalización del contrato específico debe verificarse que el proveedor seleccionado 

esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual debe contar con 
la opinión de cumplimiento de las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno si no se presentan dichas opiniones; 

Fracción reformada DOF 24-02-2023 
 
IV. El procedimiento de contratación preferentemente se hará a través de invitación a cuando 

menos tres personas, la cual se publicará en CompraNet una vez entregada la primera 
invitación o, en su caso, la solicitud de cotización para que se presente la propuesta; 

 
V. La adjudicación se realizará al proveedor que oferte las mejores condiciones económicas, 

debiendo notificársele por escrito, y 
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VI. La formalización del contrato se realizará en los plazos previstos en el artículo 46 de la Ley y 
84 de este Reglamento. 

Artículo adicionado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 15.- Para efectos del primer párrafo del artículo 19 de la Ley, la Oficialía Mayor o equivalente 

de las dependencias o entidades será responsable de concentrar y proporcionar a las unidades 
administrativas que lo soliciten, la información correspondiente a las consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones contratados por las mismas. 

 
Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector la información a que se refiere el tercer 

párrafo del artículo 19 de la Ley, en un plazo máximo de veinte días naturales, contados a partir de la 
fecha de firma del contrato, tratándose de la información relativa al objeto del mismo, o a partir de la 
fecha de la conclusión del servicio, tratándose de la información referente al resultado de las consultorías, 
asesorías, estudios o investigaciones contratados. 

 
Concluida la prestación del servicio, el titular del Área requirente deberá emitir en un plazo máximo de 

veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se haya recibido satisfactoriamente, un informe 
al titular de la dependencia o entidad, en el que, con base en los entregables pactados en el contrato, se 
indique el resultado obtenido y la forma en que contribuyeron al logro del objetivo para el cual se realizó 
la contratación. Una copia de este informe se deberá remitir al órgano interno de control. 

 
Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley, los titulares de las dependencias 

y entidades, o bien los oficiales mayores o equivalentes, aprobarán el programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. La planeación e integración de dicho programa y, en su caso, su 
presentación ante los titulares de las dependencias y entidades para su aprobación, será responsabilidad 
de los oficiales mayores o equivalentes, a partir de la información que les proporcionen las áreas 
requirentes, y deberá contener, como mínimo, la descripción y monto de los bienes, arrendamientos y 
servicios que representen por lo menos el ochenta por ciento del presupuesto total estimado, así como el 
monto aproximado de los bienes, arrendamientos y servicios que integran el porcentaje restante. 

 
Artículo 17.- Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios deberán 

actualizarse, cuando proceda, durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 
 
Artículo 18.- Una vez que la Secretaría dé a conocer a las dependencias y entidades su calendario 

de presupuesto autorizado éstas, en términos del artículo 25 de la Ley, podrán realizar los 
procedimientos de contratación respectivos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ 
 

Artículo 19.- El Comité estará integrado con un máximo de siete vocales titulares con derecho a voz y 
voto, quienes tendrán el carácter de miembros, y se conformará de la siguiente forma: 

 
I. El Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá, y 
 
II. Los vocales que deberán ser: 

 
a) El titular del área de programación y presupuesto o de finanzas o equivalente; 
 
b) El titular del Área contratante de la dependencia o entidad a nivel central, y 
 
c) Los servidores públicos que tengan relación o conocimiento con la generalidad de los 

asuntos materia del Comité, que no estén adscritos a la Oficialía Mayor o su equivalente, 
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quienes serán designados por el titular de la dependencia o entidad o por el servidor 
público que éste determine, quien en ningún caso podrá ser el Oficial Mayor o equivalente. 

 
El Oficial Mayor o su equivalente designará al secretario técnico del Comité, quien no podrá tener un 

nivel jerárquico inferior al de director de área y sólo tendrá derecho a voz. 
 
El área jurídica y el órgano interno de control, en su carácter de asesores designarán, cada uno, a un 

servidor público para asistir a las sesiones del Comité, con voz pero sin voto, quien podrá entregar sus 
pronunciamientos razonados de manera escrita o hacerlos verbalmente, en la sesión correspondiente. 

 
Los vocales del Comité y los asesores deberán tener como mínimo nivel jerárquico de director general 

en las dependencias o los que realicen las funciones equivalentes en las entidades. Los miembros del 
Comité, los asesores y el secretario técnico podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá designar a un servidor público para participar como asesor 

en los comités o subcomités que estime conveniente, quien tendrá derecho a voz pero no a voto. 
 
A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité se podrá invitar a sus sesiones a las 

personas cuya intervención se estime necesaria, para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes 
tendrán el carácter de invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión 
durante la presentación y discusión del tema para el cual fueron invitados. 

 
Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se obliguen a 

guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación tengan acceso a 
información clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para efectos de la aplicación de la Ley y este Reglamento son servidores públicos equivalentes al 

Oficial Mayor y al área de programación y presupuesto o de finanzas, quienes realicen funciones 
equiparables a aquéllos, con independencia de su denominación y jerarquía asignada en la estructura 
organizacional. 

 
La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto que emita respecto del 

asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo 
emitir expresamente el sentido de su voto en todos los casos, salvo cuando existe conflicto de intereses, 
en cuyo caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 

 
Artículo 20.- Los participantes en el Comité tendrán las siguientes funciones: 
 
I. El presidente: expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como presidir las sesiones del Comité y emitir su voto respecto de los 
asuntos que se sometan a consideración del mismo; 

 
II. El secretario técnico: 

 
a) Elaborar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán; 

incluir en las carpetas correspondientes los soportes documentales necesarios, así como 
remitir dichos documentos a los participantes en el Comité; 

 
b) Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité para verificar que exista el quórum 

necesario; 
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c) Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respectivos, elaborar 

el acta de cada una de las sesiones y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, y 
 
d) Vigilar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actualizado; 

 
III. Los vocales: analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a 

consideración del Comité, a efecto de emitir el voto correspondiente; 
 
IV. Los asesores: proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en torno a 

los asuntos que se traten en el Comité, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el 
área que los haya designado, y 

 
V. Los invitados: aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su 

competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido invitados. 
 
Artículo 21.- Para el ejercicio de sus funciones el Comité deberá: 
 
I. Aprobar los manuales de integración y funcionamiento de los subcomités que constituya para 

coadyuvar al cumplimiento de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
determinando la materia competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los 
servidores públicos que los integren, así como la forma y términos en que deberán informar al 
propio Comité de los asuntos que conozcan; 

 
II. Establecer su calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, que podrán 

ser quincenales, mensuales o bimestrales; 
 
III. Determinar los rangos de los montos máximos de contratación en que se ubica la dependencia 

o entidad de conformidad con el artículo 42 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado a la 
dependencia o entidad para las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

 
IV. Revisar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios antes de su publicación 

en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado para el ejercicio correspondiente, y 

 
V. Recibir por conducto del secretario técnico, las propuestas de modificación a las políticas, 

bases y lineamientos formuladas por las áreas contratantes y requirentes, así como dictaminar 
sobre su procedencia y, en su caso, someterlas a la autorización del titular de la dependencia u 
órgano de gobierno correspondiente. 

 
El Comité no dictaminará los siguientes asuntos: 
 
I. La procedencia de la contratación en los casos de excepción a que se refiere el penúltimo 

párrafo del artículo 41 de la Ley; 
 
II. Los procedimientos de contratación por monto que se fundamenten en el artículo 42 de la Ley, 

y 
 
III. Los asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin dictamen previo del 

Comité. 
 
Artículo 22.- Las sesiones del Comité se celebrarán en los términos siguientes: 
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I. Serán ordinarias aquéllas que estén programadas en el calendario anual de sesiones, las 
cuales se podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar. 

 
 Serán extraordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter urgente 

debidamente justificados, previa solicitud formulada por el titular de un Área requirente o Área 
contratante; 

 
II. Se llevarán a cabo cuando asista la mayoría de los miembros con derecho a voz y voto. 
 
 Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera colegiada por mayoría de votos 

de los miembros con derecho a voz y voto presentes en la sesión correspondiente y, en caso de 
empate, el presidente tendrá voto de calidad; 

 
III. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente; 
 
IV. La convocatoria de cada sesión, junto con el orden del día y los documentos correspondientes a 

cada asunto, se entregará en forma impresa o, de preferencia, por medios electrónicos a los 
participantes del Comité cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la celebración de 
las sesiones ordinarias y con un día hábil de anticipación para las extraordinarias. La sesión 
sólo podrá llevarse a cabo cuando se cumplan los plazos indicados; 

 
V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse en el formato 

que el Comité considere conveniente, y tratándose de las solicitudes de excepción a la licitación 
pública invariablemente deberá contener un resumen de la información prevista en el artículo 71 
de este Reglamento y la relación de la documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

 
 La solicitud de excepción a la licitación pública y la documentación soporte que quede como 

constancia de la contratación, deberán ser firmadas por el titular del Área requirente o Área 
técnica, según corresponda. 

 
 El formato a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberá estar firmado por el 

secretario técnico, quien será responsable de que la información contenida en el mismo 
corresponda a la proporcionada por las áreas respectivas; 

 
VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el formato a que se refiere la 

fracción anterior deberá ser firmado, en la propia sesión, por cada asistente con derecho a voto. 
 
 Cuando de la solicitud de excepción a la licitación pública o documentación soporte presentada 

por el Área requirente, o bien del asunto presentado, no se desprendan, a juicio del Comité, 
elementos suficientes, para dictaminar el asunto de que se trate, éste deberá ser rechazado, lo 
cual quedará asentado en el acta respectiva, sin que ello impida que el asunto pueda ser 
presentado en una subsecuente ocasión a consideración del Comité, una vez que se subsanen 
las deficiencias observadas o señaladas por éste. 

 
 En ningún caso el Comité podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan 

determinados requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la 
contratación que se pretenda realizar. 

 
 Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que emita el Comité, no 

implican responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones u 
omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplimiento de los contratos; 
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VII. De cada sesión se elaborará acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran 
asistido a ella, a más tardar en la sesión inmediata posterior. En dicha acta se deberá señalar el 
sentido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y, en su caso, los 
comentarios relevantes de cada asunto. Los asesores y los invitados, firmarán únicamente el 
acta como constancia de su asistencia o participación y como validación de sus comentarios. La 
copia del acta debidamente firmada, deberá ser integrada en la carpeta de la siguiente sesión; 

 
VIII. El orden del día de las sesiones ordinarias, contendrá un apartado correspondiente al 

seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. En el punto correspondiente a 
asuntos generales, sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; 

 
IX. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el 

calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio. 
 
 En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se analizará, previo a su difusión en 

CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad, el programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado, y se aprobarán los rangos de los montos 
máximos a que alude el artículo 42 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado a la 
dependencia o entidad para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, y 

 
X. El contenido de la información y documentación que se someta a consideración del Comité será 

de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 
 
Artículo 23.- El informe trimestral a que se refiere la fracción IV del artículo 22 de la Ley, se suscribirá 

y presentará por el presidente del Comité en la sesión ordinaria inmediata posterior a la conclusión del 
trimestre de que se trate, el cual contendrá los siguientes aspectos: 

 
I. Una síntesis sobre la conclusión y los resultados generales de las contrataciones realizadas con 

fundamento en los artículos 41 y 42 de la Ley, así como de las derivadas de licitaciones 
públicas; 

 
II. Una relación de los siguientes contratos: 

 
a) Aquéllos en los que los proveedores entregaron con atraso los bienes adquiridos o 

prestaron con atraso los servicios contratados; 
 
b) Los que tengan autorizado diferimiento del plazo de entrega de bienes adquiridos o 

prestación de los servicios contratados; 
 
c) Aquéllos en los que se les haya aplicado alguna penalización; 
 
d) Aquéllos en que se hubiere agotado el monto máximo de penalización previsto en las 

políticas, bases y lineamientos, detallando el estado actual en que se encuentren dichos 
contratos a la fecha de elaboración del informe; 

 
e) Los que hayan sido rescindidos, concluidos anticipadamente o suspendidos 

temporalmente, y 
 
f) Los que se encuentren terminados sin que se hayan finiquitado y extinguido los derechos y 

obligaciones de las partes; 
 
III. Una relación de las inconformidades presentadas, precisando los argumentos expresados por 

los inconformes y, en su caso, el sentido de la resolución emitida; 
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IV. El estado que guardan las acciones para la ejecución de las garantías por la rescisión de los 

contratos, por la falta de reintegro de anticipos o por los defectos y vicios ocultos de los bienes 
o de la calidad de los servicios, así como en el caso de las dependencias, el estado que guarda 
el trámite para hacer efectivas las garantías correspondientes en términos de los artículos 143 y 
144 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, y 

 
V. El porcentaje acumulado de las contrataciones formalizadas de acuerdo con los procedimientos 

de contratación a que se refiere el artículo 42 de la Ley, y de las que se hayan adjudicado a las 
MIPYMES, sin que sea necesario detallar las contrataciones que integran los respectivos 
porcentajes. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS MIXTAS DE ABASTECIMIENTO 
 

Artículo 24.- Cuando la Secretaría de la Función Pública determine, en términos del artículo 23 de la 
Ley, la integración de comisiones consultivas mixtas de abastecimiento, éstas se integrarán de la 
siguiente manera: 

 
I. Por el Oficial Mayor o su equivalente, quien la presidirá; 
 
II. Por el titular del área responsable de la administración de los recursos materiales, quien fungirá 

como secretario técnico, y 
 
III. Por el titular del área de programación y presupuesto o de finanzas o su equivalente, así como 

por los servidores públicos designados por las Secretarías de Economía y de la Función Pública 
y, en su caso, por la dependencia coordinadora de sector, quienes tendrán el carácter de 
vocales. 

 
Por conducto del presidente de cada comisión consultiva mixta de abastecimiento, se invitará a 

participar como vocales a representantes de la confederación, cámara o asociación empresarial del ramo 
que corresponda. Los vocales a que se refiere este párrafo no podrán superar en número a los servidores 
públicos que integren la comisión de que se trate. 

 
En el supuesto de que los representantes de los organismos empresariales identificados por la 

dependencia o entidad, superen el máximo indicado, éstos deberán comunicar por escrito al secretario 
técnico, con una anticipación de diez días naturales a la fecha de la primera sesión anual de la comisión 
consultiva mixta de abastecimiento, los nombres de quienes fueron elegidos para participar como vocales 
en dicha comisión, así como la denominación de la confederación, cámara o asociación empresarial que 
representan y el periodo para el cual fueron elegidos. 

 
La comunicación a que se refiere el párrafo anterior, deberá ir acompañada del acta en la cual 

consten los acuerdos tomados por mayoría de votos de los representantes empresariales presentes al 
momento de la elección. En los mismos términos, los citados representantes deberán informar lo 
acordado para efecto de la rotación de vocales, el periodo en el cual llevarán a cabo su sustitución y los 
grupos de trabajo a los que se integrarán el resto de los representantes no elegidos como vocales. En 
caso de que no se presente la propuesta al secretario técnico en el plazo señalado en el párrafo anterior, 
la comisión consultiva mixta de abastecimiento, por conducto de su presidente, hará las designaciones 
correspondientes. 

 
Los miembros de la comisión consultiva mixta de abastecimiento participarán en las sesiones con voz 

y voto, y podrán nombrar a sus respectivos suplentes. 
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Artículo 25.- Las comisiones consultivas mixtas de abastecimiento celebrarán las sesiones ordinarias 

que se prevean en el calendario que se presente en la primera sesión del ejercicio fiscal correspondiente, 
salvo que no existan asuntos a tratar. En casos urgentes, debidamente justificados, se celebrarán 
sesiones extraordinarias. 

 
La convocatoria de cada sesión se entregará a los participantes de la comisión, cuando menos con 

tres días hábiles de anticipación a la celebración de las sesiones ordinarias y con un día hábil de 
anticipación para las extraordinarias. 

 
Las sesiones de las comisiones consultivas mixtas de abastecimiento, se efectuarán con la asistencia 

de la mayoría de sus miembros siempre que se encuentre presente el presidente o su suplente. De cada 
sesión se elaborará acta que firmarán los asistentes a más tardar en la siguiente sesión ordinaria que se 
celebre. 

 
Artículo 26.- Las comisiones consultivas mixtas de abastecimiento, previstas en el artículo 23 de la 

Ley, tendrán las siguientes funciones: 
 
I. Proponer proyectos específicos en las materias a que se refiere el artículo 23 de la Ley, para el 

cumplimiento de objetivos comunes; 
 
II. Autorizar la creación de subcomisiones o grupos de trabajo para atender y desarrollar los 

proyectos específicos acordados, así como aprobar el manual de integración y funcionamiento 
de los mismos; 

 
III. Dar seguimiento a los avances de los proyectos específicos acordados, y hacer las 

recomendaciones pertinentes en cada caso, y 
 
IV. Aprobar, en su segunda sesión ordinaria, su manual de integración y funcionamiento. Las 

modificaciones que en su caso se propongan a dicho manual, podrán aprobarse en la sesión 
inmediata siguiente de la comisión. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 27.- Las requisiciones que formule el Área requirente para adquirir o arrendar bienes, 

deberán indicar la no existencia de bienes de las mismas características o, en su caso, el nivel de 
inventario de los mismos que haga necesario adquirir o arrendar dichos bienes. La constancia que 
acredite lo anterior, deberá emitirse con respecto al almacén de la zona geográfica de influencia del Área 
requirente y será responsabilidad de ésta tramitarla y anexarla a la requisición; en caso de que el 
requerimiento esté destinado a un proyecto o consumo específico, se deberá establecer el programa al 
cual se destinará y el plazo máximo para proceder a su utilización. 

 
Artículo 28.- Para efectos de lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 26 de la Ley, la investigación 

de mercado que realicen las dependencias y entidades deberá integrarse, de acuerdo con las 
características del bien o servicio a contratar, con información obtenida de cuando menos dos de las 
fuentes siguientes y de acuerdo con el orden de prelación que se indica: 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 
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I. La que se encuentre disponible en CompraNet sobre las contrataciones realizadas, y a falta de 
ésta la información histórica con la que cuente el Área contratante u otras Áreas contratantes de 
la misma u otra dependencia o entidad; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
II. La obtenida de organismos especializados; de cámaras, asociaciones o agrupaciones 

industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes, proveedores, distribuidores o 
comercializadores del ramo correspondiente, y 

 
III. La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y 

cuando se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación, tales 
como un registro con los datos mínimos de la fuente de consulta, fecha, capturas de pantalla, 
página web, teléfono, ubicación, entre otros. 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones II y V del artículo 41 de la Ley, derivados de 

caso fortuito o fuerza mayor, bastará que las dependencias y entidades realicen las solicitudes de 
cotización necesarias, para identificar a los proveedores que de manera inmediata realicen la entrega de 
los bienes objeto de la adquisición o arrendamientos, o la prestación de los servicios. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 29.- La investigación de mercado tendrá como propósito que las dependencias y entidades: 
 
I. Determinen la existencia de oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad 

requeridas por las mismas; 
 
II. Verifiquen la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con posibilidad de 

cumplir con sus necesidades de contratación, y 
 
III. Conozcan el precio prevaleciente de los bienes, arrendamientos o servicios requeridos, al 

momento de llevar a cabo la investigación. 
 
La investigación de mercado podrá ser utilizada por la dependencia o entidad para lo siguiente: 
 
I. Sustentar la procedencia de agrupar varios bienes o servicios en una sola partida; 
 
II. Acreditar la aceptabilidad del precio conforme al cual se realizará la contratación 

correspondiente; 
 
III. Establecer precios máximos de referencia de bienes, arrendamientos o servicios; 
 
IV. Analizar la conveniencia de utilizar la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento; 
 
V. Determinar si existen bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables; 
 
VI. Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 
 
VII. Determinar la conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de 

compras del sector público de los Tratados en relación al precio, cantidad, calidad y oportunidad 
de la proveeduría nacional; 

 
VIII. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta, 

cuando la dependencia o entidad no esté obligada a llevarla a cabo bajo la cobertura de 
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Tratados y se acredite fehacientemente que no existe en el país proveedor nacional, o que el o 
los existentes no pueden atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que 
respecta a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no es aceptable, y 

 
IX. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierto, 

cuando se acredite fehacientemente que en el territorio nacional o en los países con los cuales 
México tiene celebrado tratado de libre comercio con capítulo de compras del sector público, no 
existe proveedor o que el o los existentes no pueden atender el requerimiento de la 
dependencia o entidad en lo que respecta a cantidad, calidad y oportunidad, o que el precio no 
es aceptable. 

 
Artículo 30.- El análisis de la información obtenida en la investigación de mercado se efectuará 

considerando las mismas condiciones en cuanto a los plazos y lugares de entrega de los bienes o de la 
prestación de los servicios; la moneda a cotizar; la forma y términos de pago; las características técnicas 
de los bienes o servicios, y las demás circunstancias que resulten aplicables y que permitan la 
comparación objetiva entre bienes o servicios iguales o de la misma naturaleza. 

 
La investigación de mercado la realizará el área especializada existente en la dependencia o entidad 

o, en su defecto, será responsabilidad conjunta del Área requirente y del Área contratante, salvo en los 
casos en los que el Área requirente lleve a cabo la contratación. Dicha investigación deberá realizarse 
con la anticipación que permita conocer las condiciones que imperan en el mercado al momento de iniciar 
el procedimiento de contratación que corresponda. 

 
Para los procedimientos de contratación por adjudicación directa realizados al amparo del artículo 42 

de la Ley, cuyo monto sea igual o superior al equivalente a trescientas veces el valor diario de la UMA, la 
investigación de mercado se podrá acreditar con al menos tres cotizaciones obtenidas dentro de los 
treinta días naturales previos a la contratación. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La investigación de mercado y su resultado deberán documentarse e integrarse al expediente de 

contratación correspondiente. 
 
Artículo 31.- En los procedimientos de contratación que realicen las dependencias y entidades se 

deberá exigir el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o estándares, según proceda y, en su 
caso, las normas internacionales, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

 
La persona titular del Área requirente deberá indicar en la convocatoria a la licitación pública, 

invitación a cuando menos tres personas o solicitud de cotización, según corresponda, el nombre y los 
datos de identificación de la o las normas que deben cumplirse en el procedimiento de contratación 
respectivo, así como verificar que la inclusión de las normas o estándares señalados no limita la libre 
participación y concurrencia de los interesados. 

 
Tratándose de bienes de inversión, en la convocatoria a la licitación pública podrá requerirse que los 

licitantes entreguen copia simple del certificado expedido por las personas acreditadas, conforme a la Ley 
de Infraestructura de la Calidad. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 32.- Sólo podrá solicitarse que los licitantes cuenten con un sistema de gestión de la calidad 

en la producción de bienes o servicios, cuando se verifique y se deje constancia en el expediente de lo 
siguiente: 

 
I. Que existen en el mercado al menos tres personas que cuentan con el sistema de gestión de 

calidad solicitado, lo cual se acreditará con la investigación de mercado que se realice 
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previamente al inicio de un procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos 
tres personas. Será responsabilidad del titular del Área requirente remitir al Área contratante, la 
investigación de mercado correspondiente, y 

 
II. Que en la convocatoria a la licitación pública o en la invitación a cuando menos tres personas, 

el Área contratante indique, de manera precisa, el nombre y demás datos de identificación de 
las normas de gestión de calidad aplicables, que de acuerdo al Área requirente resulte 
necesario solicitar. 

 
En los casos a que se refiere este artículo, el licitante deberá entregar, junto con su proposición, copia 

simple del certificado expedido por la persona acreditada conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, en el que se establezca que cuenta con los sistemas de gestión de calidad, los cuales deberán 
amparar la totalidad del proceso productivo del bien o servicio requerido por la dependencia o entidad. 
Tratándose de distribuidores o comercializadores, éstos deberán presentar copia simple del certificado 
otorgado al fabricante. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
El licitante a quien se le adjudique el contrato, deberá presentar original o copia certificada del 

documento señalado en el párrafo anterior para su cotejo. 
 
Artículo 33.- Para efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 26 de la Ley, se entenderá 

por suministros de oficina fabricados con madera, aquéllos que se elaboren con dicho material y se 
incorporen al inventario de las dependencias y entidades por ser necesarios para el desempeño de las 
funciones encomendadas a los servidores públicos. 

 
Se considerará que un bien forma parte del inventario de la dependencia o entidad, cuando a éste se 

le asigne un número que permita identificarlo de manera individual y distinguirlo de los bienes de 
consumo. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable a los procedimientos de contratación a que se 

refiere el párrafo cuarto del artículo 28 de la Ley. 
 
Artículo 34.- Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación, 

cuando presenten a la dependencia o entidad convocante, copia del documento expedido por autoridad 
competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito 
en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para tal fin 
el formato que al efecto proporcione la convocante. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 35.- En la convocatoria a la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas de 
carácter nacional, deberá establecerse como requisito de participación la entrega de un escrito en el que 
el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana y, en el caso de 
adquisición de bienes, además manifestará que los bienes que oferta y entregará, serán producidos en 
México y contarán con el porcentaje de contenido nacional correspondiente. 

 
En el escrito a que se refiere el párrafo anterior, el licitante manifestará que en caso de que la 

Secretaría de Economía lo solicite, le proporcionará la información que permita verificar que los bienes 
ofertados son de producción nacional y cumplen con el porcentaje de contenido nacional requerido. 

 
Previo a la firma del contrato, el licitante a quien se le adjudique el mismo deberá presentar para su 

cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
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I. Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 

constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, o 
 
II. Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 

naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación 
con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
Las dependencias y entidades podrán llevar a cabo licitaciones públicas en las que únicamente 

puedan participar MIPYMES, siempre y cuando el monto estimado de la contratación sea menor al monto 
de los umbrales establecidos para los tratados de libre comercio que cuenten con un capítulo de compras 
del sector público. 

 
Artículo 36.- En caso de que la dependencia o entidad convocante determine que una licitación 

pública que se ubique en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 28 de la Ley, puede tener el 
carácter de nacional, por existir oferta de origen nacional y reservas en los Tratados, deberá solicitar a la 
Secretaría, de conformidad con las reglas que emita con fundamento en el último párrafo del artículo 26 
de la Ley, la inclusión y registro de dicho procedimiento en la reserva de los Tratados que correspondan. 

 
La Secretaría emitirá la respuesta a la solicitud señalada en el párrafo anterior, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al de la recepción de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo no se emite 
respuesta por parte de la Secretaría se podrá realizar el procedimiento de carácter nacional, con cargo a 
la reserva. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 37.- La Secretaría de Economía publicará una relación de los casos en los que, de 

conformidad con el segundo párrafo del artículo 28 de la Ley, los licitantes deberán manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que los precios que se presentan en su propuesta económica no se cotizan en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de 
precios o subsidios. 

 
Cuando las dependencias y entidades, a través de una licitación pública internacional pretendan 

adquirir algún bien que se encuentre en la relación de casos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
establecer como requisito en la convocatoria a la licitación pública, que los licitantes presenten, junto con 
su proposición, un escrito en el que realicen la manifestación señalada en el párrafo que antecede. 

 
En el escrito previsto en el párrafo anterior, el licitante señalará el precio promedio de su bien puesto 

en planta, prevaleciente en el mercado interno del país exportador, o de exportación a un país distinto de 
México, en un período de un año anterior a la fecha de presentación de la proposición y en la misma 
moneda de la propuesta con la que participa en la licitación pública. La omisión en la presentación del 
escrito de referencia será motivo para desechar la proposición del licitante. 

 
Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de Economía la información contenida 

en la manifestación a que se refiere este artículo, sólo en los casos en que ésta así lo requiera. 
 
Artículo 38.- Para la aplicación de la modalidad de ofertas subsecuentes de descuento en las 

licitaciones públicas, se atenderá lo siguiente: 
 
I. Se deberá acreditar que existe competencia suficiente respecto de los bienes o servicios de que 

se trate con la investigación de mercado que realice la dependencia o entidad; 
 
II. Cuando se trate de licitaciones públicas dirigidas a MIPYMES, o cuando de la investigación de 

mercado se advierta la participación individual de éstas con empresas que por su capacidad de 
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producción o económica representen una competencia desigual, la dependencia o entidad se 
abstendrá de utilizar esta modalidad; 

 
III. El volumen de los bienes o servicios considerado como objeto de la contratación, debe resultar 

conveniente para obtener economías de escala, lo cual será determinado por el Área 
contratante; 

 
IV. Se llevará a cabo exclusivamente por medios electrónicos, en las licitaciones públicas 

electrónicas, cuando se utilicen los criterios de evaluación binario o de puntos o porcentajes; 
 
V. En el acta en la que se haga constar el acto de presentación y apertura de proposiciones, el 

servidor público que presida la licitación pública señalará fecha y hora en la que los licitantes 
que hayan cumplido con los requisitos legales y técnicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación pública, podrán hacer sus ofertas subsecuentes de descuento a través de CompraNet; 

 
VI. No se aplicarán precios máximos de referencia, y 
 
VII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas en términos del 

presente Reglamento. En el caso de que participen en la licitación pública de manera individual, 
no podrán presentar ofertas subsecuentes de descuento, sin que ello impida continuar con el 
procedimiento de contratación. 

 
Artículo 39.- La convocatoria a la licitación pública y, cuando proceda, el Proyecto de convocatoria 

deberán contener los requisitos que señala el artículo 29 de la Ley y se elaborarán conforme al orden, 
apartados e información que a continuación se indican: 

 
I. Datos generales o de identificación de la licitación pública: 

 
a) El nombre de la dependencia o denominación o razón social de la entidad convocante, 

especificando el Área contratante correspondiente y el domicilio donde se localiza esta 
última; 

 
b) El medio que se utilizará para la licitación pública y el carácter que tendrá ésta, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 26 Bis y 28 de la Ley; para el caso de 
licitaciones públicas presenciales o mixtas, en la convocatoria a la licitación pública deberá 
precisarse si se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de 
mensajería; 

 
c) El número de identificación de la convocatoria a la licitación pública, el cual será asignado 

por CompraNet; 
 
d) La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se 

pagará con recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la 
publicación, en los términos del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley; 

 
e) El o los idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones, así 

como el o los idiomas permitidos para entregar los folletos y anexos técnicos de los bienes 
o servicios ofertados por el licitante; 

 
f) El señalamiento de que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria, que la contratación 

será financiada con fondos provenientes de créditos externos o que será cubierta 
parcialmente con recursos de terceros, y 
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g) Los procedimientos, requisitos y demás disposiciones establecidos por la Secretaría, a los 
que se sujetará el procedimiento de contratación, en el caso de contrataciones financiadas 
con fondos provenientes de créditos externos otorgados al gobierno federal o con su 
garantía por organismos financieros regionales o multilaterales; 

Inciso reformado DOF 15-09-2022 

 
II. Objeto y alcance de la licitación pública, precisando: 

 
a) La información que la dependencia o entidad considere necesaria para identificar los 

bienes a adquirir o a arrendar o los servicios que se pretendan contratar, la o las 
cantidades o volúmenes requeridos y la o las unidades de medida. 

 
 La dependencia o entidad podrá incorporar a la convocatoria a la licitación pública los 

anexos técnicos que considere necesario, identificándolos por su nombre y, en su caso, 
con un número o letra; 

 
b) La indicación, en su caso, de que los bienes o servicios se agruparán en partidas, siempre 

y cuando no se limite la libre participación de cualquier interesado. 
 
 Se entenderá que no se limita la libre participación, cuando con la investigación de 

mercado correspondiente al procedimiento de contratación, se constate la existencia de al 
menos cinco probables proveedores que pudieran cumplir integralmente con el 
agrupamiento a que se refiere el párrafo anterior; 

 
c) En su caso, el precio máximo de referencia a partir del cual, sin excepción, los licitantes 

ofrezcan porcentajes de descuento como parte de su proposición, mismos que serán 
objeto de evaluación; 

 
d) La descripción completa que permita identificar indubitablemente, las normas oficiales 

mexicanas o estándares, según proceda y, en su caso, las normas internacionales, cuyo 
cumplimiento se exija a los licitantes conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
los artículos 31 y 32 del presente Reglamento, con las que deberán demostrar que los 
bienes o servicios o los procesos de fabricación cumplen los estándares o unidades de 
medida requeridas; 

Inciso reformado DOF 15-09-2022 
 
e) Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de la Ley, se deberá especificar el 

método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar el cumplimiento de 
las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de 
medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las 
pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la dependencia o entidad y no se constituyan en un 
requisito que limite la libre participación de los interesados; 

 
f) La indicación de que se contratarán cantidades previamente determinadas o si el contrato 

será abierto en los términos del artículo 47 de la Ley; 
 
g) Si estará sujeta a alguna modalidad de contratación, precisando ésta conforme a las 

disposiciones de la Ley y este Reglamento; 
 
h) Si la totalidad de los bienes o servicios materia de la licitación pública serán objeto del 

contrato que se adjudique a un solo licitante, o si se hará mediante el procedimiento de 
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abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse lo dispuesto en los artículos 
29, fracción XII, y 39 de la Ley, e 

 
i)  El modelo de contrato será aquél que haya aprobado la Secretaría y publicado en 

CompraNet, en el cual deberá preverse, además de lo establecido en el artículo 45 de la 
Ley, los aspectos siguientes, según corresponda: 

Párrafo reformado DOF 02-06-2022 

 
1. El plazo máximo en días naturales para la entrega de los bienes o la prestación de los 

servicios, el cual contará a partir de la fecha en que el proveedor reciba la requisición 
respectiva; 

 
2. La fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o 

la fecha a considerar para hacerlo, en caso de pago en moneda extranjera; 
 
3. Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y 

la cobertura de la póliza correspondiente; 
 
4. Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial 

o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor, en la entrega del bien o la prestación 
del servicio; 

 
5. El señalamiento de que la obligación garantizada será divisible o indivisible y que en 

caso de presentarse algún incumplimiento se harán efectivas las garantías que 
procedan; 

 
6. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el 

monto, plazo o vigencia del contrato, y 
 
7. El desglose de los importes a ejercer en cada ejercicio, tratándose de contratos que 

abarquen más de un ejercicio fiscal; 
 
III. Forma y términos que regirán los diversos actos del procedimiento de licitación pública, 

precisando entre otros aspectos, los siguientes: 
 
a) Si el procedimiento se efectuará considerando una reducción del plazo que prevé la Ley 

para la presentación y apertura de proposiciones, en los términos del artículo 32 de la Ley 
y 43 de este Reglamento; 

 
b) Cuando se trate de licitaciones públicas presenciales o mixtas, la fecha, hora y lugar para 

celebrar la primera junta de aclaraciones; en su caso, la visita a instalaciones; el acto de 
presentación y apertura de proposiciones; la junta pública en la que se dará a conocer el 
fallo, y la firma del contrato. Para el caso de licitaciones públicas electrónicas, se señalará 
la fecha y hora en las cuales se llevarán a cabo estos eventos por medio de CompraNet, 
así como la firma del contrato cuando se prevea que éste se suscribirá por medios 
electrónicos; 

 
c) Los aspectos a los que se sujetará la recepción de las proposiciones enviadas a través de 

servicio postal o mensajería; 
 
d) Que una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no 

podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de licitación pública hasta su conclusión; 
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e) Los requisitos para la presentación de proposiciones conjuntas, de conformidad con los 

artículos 34 de la Ley y 44 del presente Reglamento, o bien la indicación de que no se 
aceptarán las mismas, señalando de manera sucinta las razones para ello; 

 
f) Que los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación pública; 
 
g) Que el licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del Sobre cerrado, la 

documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que 
forma parte de su proposición; 

 
h) La fecha y hora en que, en su caso, la convocante, antes del acto de presentación y 

apertura de proposiciones, registrará a los participantes y revisará preliminarmente la 
documentación distinta a las propuestas técnica y económica; 

 
i) La indicación de que el licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la 

personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, mediante el documento previsto en la fracción V del artículo 48 de este 
Reglamento; 

 
j) La parte o partes de las proposiciones que deberán rubricar el servidor público y el licitante 

elegidos en los términos de la fracción II del artículo 35 de la Ley, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y 

 
k) Las indicaciones relativas al fallo y a la firma del contrato; 

 
IV. Enumeración de los requisitos que los licitantes deben cumplir, precisando cuáles de éstos se 

considerarán indispensables para evaluar la proposición y, en consecuencia, su incumplimiento 
afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, especificando que éste también se dará si 
se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los bienes, 
arrendamientos o servicios, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes; 

 
V. Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones y se adjudicará el 

contrato respectivo; 
 
VI. Documentos y datos que deben presentar los licitantes, entre los que se encuentran los 

siguientes: 
 
a) El escrito a que se refiere la fracción V del artículo 48 de este Reglamento; 
 
b) El escrito a que hace referencia el artículo 35 del presente Reglamento, en el caso de 

licitaciones públicas nacionales; 
 
c) La copia de los documentos mediante los cuales el licitante acreditará el cumplimiento de 

las normas, especificaciones o sistemas solicitados conforme a la Ley de Infraestructura de 
la Calidad y los artículos 31 y 32 de este Reglamento; 

Inciso reformado DOF 15-09-2022 
 
d) La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma; 
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e) El escrito mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se 
ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la 
Ley; 

 
f) La declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir 

verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le 
puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 

 
g) En el supuesto previsto en el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, la manifestación 

del licitante en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es una persona física 
con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad en la proporción que establece dicho precepto legal, el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por la fracción XXVII del artículo 2 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

Inciso reformado DOF 15-09-2022 
 
h) En su caso, el documento o el escrito a que se refiere el artículo 34 de este Reglamento; 
 
i) En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una 

proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que 
corresponderá a cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá su cumplimiento, 
y 

 
j)  Para el caso del licitante que resulte adjudicado, las opiniones de cumplimiento de 

obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las cuales 
serán necesarias para llevar a cabo la formalización del contrato correspondiente, por lo 
que de no presentarse no se podrá formalizar contrato alguno. 

Inciso reformado DOF 15-09-2022, 24-02-2023 

 
VII. Domicilio de las oficinas de la autoridad administrativa competente y la dirección electrónica de 

CompraNet, en que podrán presentarse inconformidades contra los actos de la licitación 
pública, y 

 
VIII. Formatos que faciliten y agilicen la presentación y recepción de las proposiciones, como son los 

relativos a: 
 
a) La presentación de la propuesta económica; 
 
b) La manifestación de los licitantes nacionales respecto del origen extranjero de los bienes 

que oferten; 
 
c) La manifestación de los licitantes extranjeros en relación a que los precios que ofertan en 

su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios; 

 
d) La manifestación de los licitantes respecto del origen nacional de los bienes o servicios 

que oferten; 
 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

26 de 80 

e) La manifestación sobre la estratificación a la que pertenece una empresa considerada 
MIPYME, en los términos del artículo 34 del presente Reglamento, y 

 
f) La verificación de la recepción de los documentos que el licitante entregue en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en relación con los documentos requeridos en la 
convocatoria a la licitación pública. 

 
Los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de 

participación en los procedimientos de contratación, sólo resultarán procedentes si se encuentran 
previstos en la Ley, en este Reglamento o en los ordenamientos de carácter general aplicables a la 
Administración Pública Federal. La falta de presentación de dichos documentos en la proposición, será 
motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen. 

 
Las convocantes verificarán que los documentos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con los 

requisitos solicitados, sin que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de lo en ellos 
indicado, para continuar con el procedimiento de contratación, sin perjuicio del derecho de las 
convocantes para realizar dicha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en la Ley o en el 
presente Reglamento. 

 
Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación 

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como: 
 
I. Experiencia superior a un año, salvo en los casos debidamente justificados que autorice, en 

forma expresa, el titular del Área requirente, indicando las causas que motiven dicha 
autorización. De establecerse este requisito, invariablemente se precisará la forma en que 
deberá acreditarse y cómo será evaluado; 

 
II. Haber celebrado contratos anteriores con la convocante o con alguna dependencia o entidad en 

particular; 
 
III. Capitales contables. Cuando la convocante considere necesario que el licitante acredite contar 

con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del contrato 
correspondiente, el titular del Área requirente autorizará establecer como requisito para los 
licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento del monto total de su 
oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta presentadas por el licitante ante la 
Secretaría; 

 
IV. Contar con sucursales o representantes regionales o estatales, salvo que resulte necesario 

para proveer los bienes o prestar los servicios en los términos requeridos; 
 
V. Estar inscrito en el registro único de proveedores o en registros de calidad de productos o 

servicios que hayan establecido para agilizar la evaluación de las proposiciones, o 
 
VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos 

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento. 
 
Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública, la opción 

de que los licitantes se encuentren inscritos en los registros a que se refiere la fracción V de este artículo, 
pero la no acreditación de dicha inscripción no será causal de desechamiento. 

 
Será causa de responsabilidad administrativa, el establecimiento en la convocatoria a la licitación 

pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

27 de 80 

 
Artículo 41.- Para la difusión del Proyecto de convocatoria a la licitación pública, deberá considerarse 

lo siguiente: 
 
I. La determinación de los Proyectos de convocatoria que serán difundidos, se realizará con base 

en el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, seleccionándose aquéllos 
que en su conjunto representen por lo menos el cincuenta por ciento del monto total a licitar, de 
los cuales se deberá dar preferencia a aquéllas que tengan mayor importancia para los 
programas sustantivos de la dependencia o entidad; 

 
II. El Proyecto de convocatoria será difundido por una sola ocasión en CompraNet. En caso de 

que una licitación pública se declare desierta total o parcialmente y la convocante decida 
realizar una segunda licitación pública, no se requerirá difundir el Proyecto de convocatoria 
respectivo; 

 
III. Las dependencias y entidades deberán incluir en un documento los comentarios que reciban 

sobre el Proyecto de convocatoria, identificando la persona que los realiza, así como las 
razones que sustenten su procedencia o improcedencia. 

 
 El documento señalado en el párrafo anterior, deberá difundirse en CompraNet previamente a 

la publicación de la convocatoria a la licitación pública correspondiente; 
 
IV. Si la convocante lo estima conveniente, además de la difusión del Proyecto de convocatoria en 

CompraNet, podrá efectuar invitaciones para celebrar una reunión pública en la que los 
asistentes participen en la revisión del Proyecto de convocatoria y presenten sus comentarios, 
salvo que se trate de Proyectos de convocatoria para las licitaciones públicas a que se refiere la 
fracción II del artículo 28 de la Ley, y 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
V. Tratándose de licitaciones públicas para adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de 

servicios de manera consolidada, los comentarios al Proyecto de convocatoria se recibirán en la 
dirección electrónica que determine la dependencia o entidad responsable de la contratación. 

 
Artículo 42.- La convocatoria a la licitación pública y, en su caso, sus modificaciones serán publicadas 

en CompraNet por las dependencias o entidades, en días hábiles y por una sola ocasión. 
 
El mismo día en que se publique en CompraNet la convocatoria a la licitación pública, la convocante 

deberá enviar al Diario Oficial de la Federación para su publicación un resumen de la misma, que deberá 
contener lo siguiente: 

 
I. El nombre de la dependencia o entidad, número y carácter de la licitación pública, así como la 

indicación de los medios que se utilizarán para su realización; 
 
II. Una descripción sucinta del objeto de la licitación pública indicando, en su caso, el volumen a 

contratar; 
 
III. La fecha, hora y lugar en que se celebrará la primera junta de aclaraciones y el acto de 

presentación y apertura de proposiciones, y 
 
IV. La fecha en la cual se publicó en CompraNet la convocatoria a la licitación pública. 
 
A partir de la fecha de publicación en CompraNet hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada 

para el acto de recepción y apertura de proposiciones, la convocante deberá tener en el domicilio 
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señalado para realizar el acto mencionado, una copia impresa o en medio electrónico de la convocatoria 
a la licitación pública, la cual podrá ser consultada por cualquier persona. La copia exclusivamente será 
para consulta, por lo que la dependencia o entidad no estará obligada a entregar una impresión de la 
misma. 

 
El día de publicación en CompraNet de la convocatoria a la licitación pública será el primer día para el 

cómputo del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, y el día anterior a este acto, será el 
último que se contabilizará para determinar los plazos a que se refieren los párrafos primero y segundo 
del artículo 32 de la Ley. 

 
Artículo 43.- Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 32 de la Ley, la reducción 

de los plazos para la presentación y apertura de proposiciones deberá motivarse en causas 
supervenientes de cualquier naturaleza ajenas a la convocante, entre las que se encuentran el caso 
fortuito o fuerza mayor. 

 
Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, el plazo entre la 

publicación de la convocatoria a la licitación pública y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no podrá ser inferior a cuarenta días naturales, salvo en los casos de urgencia 
debidamente justificados por el titular del Área requirente y autorizados por el titular del Área contratante, 
en los cuales podrá reducirse a no menos de diez días naturales, conforme a las disposiciones de los 
Tratados y al penúltimo párrafo del artículo 32 de la Ley. 

 
Atendiendo a lo señalado en el último párrafo del artículo 42 de este Reglamento, para el caso 

indicado en el párrafo anterior, el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá celebrarse 
como mínimo el día cuarenta y uno u once según corresponda, o al día siguiente hábil, en caso de que 
los mismos fueran inhábiles. 

 
Artículo 44.- En las licitaciones públicas se aceptarán proposiciones conjuntas. Para ello, las 

dependencias y entidades incluirán en la convocatoria a la licitación pública los requisitos necesarios para 
la presentación de dichas proposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el tercero, cuarto y quinto 
párrafos del artículo 34 de la Ley. Al efecto, los interesados podrán agruparse para presentar una 
proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 

 
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual 

manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de 
contratación; 

 
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación 

aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los 
aspectos siguientes: 
 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
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d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique 
el mismo; 

 
III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la 

agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que 
hace referencia la fracción II de este artículo se presentará con la proposición y, en caso de que 
a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio, formará 
parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 

 
IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por la convocante, se podrán 

sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación, y 
 
V. Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo con las particularidades del 

procedimiento de contratación. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición 

conjunta, el convenio indicado en la fracción II de este artículo y las facultades del apoderado legal de la 
agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el 
contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición 
conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva 
personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que 
integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del 
contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su 
apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas 
siguientes. 

 
Cuando existan causas justificadas para no aceptar la presentación de proposiciones conjuntas, se 

requerirá la autorización escrita del titular del Área requirente, en la cual deberán precisarse las razones 
para ello, particularmente los aspectos relativos a que con tal determinación no se limita la libre 
participación. Dicha autorización deberá formar parte del expediente de contratación respectivo. 

 
Artículo 45.- Las dependencias y entidades podrán celebrar las juntas de aclaraciones que 

consideren necesarias, atendiendo a las características de los bienes y servicios objeto de la licitación 
pública. 

 
En las licitaciones públicas presenciales y mixtas, la asistencia a la junta de aclaraciones es optativa 

para los licitantes. 
 
Las personas que manifiesten su interés en participar en la licitación pública mediante el escrito a que 

se refiere el tercer párrafo del artículo 33 Bis de la Ley, serán consideradas licitantes y tendrán derecho a 
formular solicitudes de aclaración en relación con la convocatoria a la licitación pública. Dichas solicitudes 
deberán remitirse a la convocante en la forma y términos establecidos en dicho artículo, acompañadas 
del escrito señalado. 

 
El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los datos y requisitos indicados en la 

fracción V del artículo 48 de este Reglamento. Cuando el escrito se presente fuera del plazo previsto en 
el artículo 33 Bis de la Ley o al inicio de la junta de aclaraciones, el licitante sólo tendrá derecho a 
formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la mencionada junta. 
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Si el escrito señalado en este artículo no se presenta, se permitirá el acceso a la junta de aclaraciones 

a la persona que lo solicite, en calidad de observador en términos del penúltimo párrafo del artículo 26 de 
la Ley. 

 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas 

con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán 
ser desechadas por la convocante. 

 
Las solicitudes de aclaración se presentarán: 
 
I. Tratándose de licitaciones públicas presenciales, en el domicilio señalado por la dependencia o 

entidad en la convocatoria a la licitación pública para llevar a cabo la junta de aclaraciones; 
 
II. En las licitaciones públicas electrónicas, a través de CompraNet, y 
 
III. En las licitaciones públicas mixtas, a elección del licitante, en el domicilio señalado por la 

dependencia o entidad en la convocatoria a la licitación pública para llevar a cabo la junta de 
aclaraciones, o bien, a través de CompraNet. 

 
En cualquiera de los casos señalados en las fracciones anteriores, se acompañará a la solicitud de 

aclaración correspondiente una versión electrónica de la misma que permita a la convocante su 
clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta en la junta de aclaraciones de que se 
trate. Cuando la versión electrónica esté contenida en un medio físico, éste le será devuelto al licitante en 
la junta de aclaraciones respectiva. 

 
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que 

indique el sello de recepción del Área contratante y, tratándose de las solicitudes que se hagan llegar a la 
convocante a través de CompraNet, la hora que registre este sistema al momento de su envío. 

 
Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
I. En la fecha y hora establecida para la primera junta de aclaraciones en las licitaciones públicas 

presenciales, el servidor público que la presida procederá a dar contestación a las solicitudes 
de aclaración, mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron. La convocante 
podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera 
conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o 
apartado de la convocatoria a la licitación pública. 

 
 El servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del 

número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles 
contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar, en que se 
continuará con la junta de aclaraciones. 

 
 Una vez que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará 

inmediatamente oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o 
apartados de la convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta, formulen las 
preguntas que estimen pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público 
que presida la junta de aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los 
licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se suspende la sesión para 
reanudarla en hora o fecha posterior; 
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II. En las licitaciones públicas electrónicas, la convocante procederá a enviar, a través de 
CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y 
fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando en 
razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones, 
informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión 
para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas. 

 
 Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los 

licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos 
tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas 
remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez 
recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que 
enviará las contestaciones correspondientes; 

 
III. En las licitaciones públicas mixtas, la convocante en la junta de aclaraciones presencial dará 

contestación a las solicitudes de aclaración a los licitantes presentes. Las respuestas serán 
enviadas a los licitantes que participan por medios electrónicos; la convocante tomará las 
previsiones necesarias para que los licitantes que participen de manera presencial o electrónica 
reciban, en la medida de lo posible, las respuestas de manera simultánea. 

 
 Para la recepción y contestación de las solicitudes de aclaración, así como de las preguntas a 

las respuestas dadas por la convocante, aplicarán las disposiciones previstas en este artículo 
para las juntas de aclaraciones presenciales o electrónicas, según corresponda; 

 
IV. La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las 

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las 
respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones; 

 
V. Será responsabilidad del titular del Área requirente y del titular del Área técnica, o bien sólo el 

de esta última cuando también tenga el carácter de Área requirente, que asista un 
representante de las mismas, con los conocimientos técnicos suficientes que permitan dar 
respuesta clara y precisa a los planteamientos de los licitantes, a las juntas de aclaraciones a 
los que fueron convocados. En caso de inasistencia del representante del Área técnica o del 
Área requirente, el servidor público que presida la junta de aclaraciones lo hará del 
conocimiento del titular del área de responsabilidades del órgano interno de control en la 
dependencia o entidad de que se trate. 

 
 El servidor público que presida la junta de aclaraciones en ningún caso permitirá que como 

respuesta a las solicitudes de aclaración se remita al licitante de manera general a lo previsto 
en la convocatoria a la licitación pública. En caso de que la respuesta a la solicitud de 
aclaración remita a la convocatoria a la licitación pública, deberá señalar el apartado específico 
de la misma en que se encuentre la respuesta al planteamiento; 

 
VI. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el 

artículo 33 Bis de la Ley, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, 
debiéndose integrar al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas 
solicitudes de aclaración en la junta correspondiente las deberá entregar por escrito y la 
convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público 
que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, la convocante 
deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas, y 
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VII. Si derivado de la o las juntas de aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración 
del acto de presentación y apertura de proposiciones, la modificación respectiva a la 
convocatoria a la licitación pública deberá publicarse en CompraNet; en este caso, el 
diferimiento deberá considerar la existencia de un plazo de al menos seis días naturales desde 
el momento en que concluya la junta de aclaraciones hasta el momento del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

 
Artículo 47.- El Sobre cerrado que contenga la proposición de los licitantes, deberá entregarse en la 

forma y medios que se prevean en la convocatoria a la licitación pública. 
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones públicas presenciales y mixtas, 

será presidido por el titular del Área contratante de la convocante o por el servidor público que éste 
designe, quien será el único facultado para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, en 
los términos de la Ley y este Reglamento. 

 
Cuando la convocante determine efectuar, previamente al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, el registro y revisión preliminar a que se refiere el último párrafo del artículo 34 de la Ley, 
tales actividades deberá realizarlas por lo menos treinta minutos antes de la hora señalada para el inicio 
de dicho acto. 

 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el 

servidor público que lo presida no deberá permitir el acceso a ningún licitante ni observador, o servidor 
público ajeno al acto. Una vez iniciado el acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos 
que ya se hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los 
mismos. 

 
Los licitantes que participen de manera presencial en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, deberán entregar su Sobre cerrado al servidor público que presida dicho acto. Los 
licitantes que participen por medios electrónicos entregarán su proposición a través de CompraNet. 

 
En las licitaciones públicas mixtas, el servidor público que presida el acto de presentación y apertura 

de proposiciones, tomará las previsiones necesarias para recibir simultáneamente las proposiciones de 
los licitantes que participen de manera presencial y electrónica y determinará si la apertura de los sobres 
iniciará con los que fueron recibidos de manera presencial o electrónica. El acto no podrá concluir hasta 
en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos. 

 
Tratándose de licitaciones públicas electrónicas, las actas correspondientes al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, se difundirán a través de CompraNet al concluir el mismo, para efectos de su 
notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 37 Bis de la Ley. 

 
En la apertura del Sobre cerrado, la convocante únicamente hará constar la documentación que 

presentó cada uno de los licitantes, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido. 
 
Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que presida el acto, atendiendo al 

número de proposiciones presentadas y a las partidas licitadas, podrá optar entre dar lectura al precio 
unitario de cada una de las partidas que integran las proposiciones, o anexar copia de la propuesta 
económica de los licitantes al acta respectiva, debiendo en este último caso, dar lectura al importe total 
de cada proposición. En ambos supuestos el análisis detallado de las proposiciones se efectuará 
posteriormente por la convocante, al realizar la evaluación de las mismas. 

 
En el acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones se asentarán las 

manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes en relación con el mismo, así como los hechos 
relevantes que se hubieren presentado. 
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Artículo 48.- Durante el desarrollo del acto de presentación y apertura de proposiciones se observará 

lo siguiente: 
 
I. Para efectos de dejar constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 

convocatoria a la licitación pública, la convocante anotará en el formato señalado en el inciso f) 
de la fracción VIII del artículo 39 de este Reglamento, la documentación entregada por el 
licitante, relacionándola con los puntos específicos de la convocatoria a la licitación pública en 
los que se menciona; 

 
II. El formato a que se refiere la fracción anterior servirá a cada participante como constancia de 

recepción de la documentación que entregue en este acto, asentándose dicha recepción en el 
acta respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada licitante. La falta de 
presentación del formato no será motivo de desechamiento y se extenderá un acuse de recibo 
de la documentación que entregue el licitante en dicho acto; 

 
III. El servidor público que presida el acto, deberá recibir las proposiciones para su posterior 

evaluación, por lo que no podrá desechar ninguna de ellas durante dicho acto. 
 
 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley, la recepción de la proposición se 

entenderá realizada una vez que ésta se analice durante su evaluación, debiéndose indicar en 
el fallo si la proposición fue desechada por incumplir la mencionada disposición legal; 

 
IV. Aún y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información 

presentada por un licitante, su proposición no deberá desecharse. El servidor público que 
presida el acto, cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al órgano interno de 
control que corresponda, conforme a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la 
Ley. Si al licitante de que se trate se le adjudica el contrato correspondiente y de manera previa 
a la formalización del mismo la autoridad competente determina la falsedad de su información, 
la convocante deberá abstenerse de suscribir el citado contrato; 

 
V. Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir un 

escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá 
los datos siguientes: 
 
a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su 

caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las 
escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita 
la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 
 
 En el caso de licitaciones públicas internacionales, el escrito a que se refiere esta fracción 

deberá incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, 
considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate. En caso de duda sobre los 
documentos que deberán requerirse a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, 
la convocante solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la 
existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus 
representantes legales; 
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VI. Se indicará que previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar original o 

copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y 
las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. En el caso de 
proveedores extranjeros, la información requerida en esta fracción deberá contar con la 
legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se 
trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente. 

 
 En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de proveedores no será 

necesario presentar la información a que se refiere esta fracción, bastando únicamente exhibir 
la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que 
en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada; 

 
VII. No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditación de la 

representación de la persona que solamente entregue la proposición, pero ésta sólo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador; 

 
VIII. Se requerirá a los licitantes que entreguen junto con el Sobre cerrado, los escritos siguientes: 

 
a) La declaración prevista en la fracción VIII del artículo 29 de la Ley, relativa a no 

encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 de la misma; 
 
b) La declaración de integridad a que hace referencia la fracción IX del artículo 29 de la Ley; 
 
c) En las licitaciones públicas de carácter nacional, el que contenga la manifestación prevista 

en el artículo 35 de este Reglamento; 
 
d) En las licitaciones públicas de carácter internacional, el que contenga la manifestación a 

que hace referencia el segundo párrafo del artículo 37 del presente Reglamento, y 
 
e) En su caso, el documento expedido por autoridad competente o el escrito a que se refiere 

el artículo 34 de este Reglamento. 
 
 Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán 

presentar en forma individual los escritos señalados en esta fracción; 
 
IX. Para efectos del segundo párrafo del artículo 14 de la Ley, el licitante entregará el aviso de alta 

o la constancia a que se refiere dicho párrafo, según corresponda, y 
 
X. Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su 

identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de 
personas morales, de la persona que firme la proposición. 

 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá anticipar o diferir la fecha 

del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará 
asentado en el acta correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las 
proposiciones, dentro los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de 
CompraNet. 

 
Artículo 49.- El domicilio señalado en la proposición del licitante será el lugar donde éste recibirá toda 

clase de notificaciones que resulten de los contratos y convenios que celebren de conformidad con la Ley 
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y este Reglamento. Mientras no se señale un domicilio distinto en la forma establecida por la convocante, 
el manifestado se tendrá como domicilio convencional para practicar toda clase de notificaciones. 

 
Las notificaciones a los licitantes respecto de los actos del procedimiento de contratación se realizarán 

a través de CompraNet. 
 
Artículo 50.- La proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en 

la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no podrá 
desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica. En las 
proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la 
firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 

foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. Esta previsión se indicará en la convocatoria a la licitación pública. 

 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 

carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no 
podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta 
con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la 
convocante tampoco podrá desechar la proposición. 

 
Artículo 51.- Los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar relación 

con los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública para la 
integración de las propuestas técnicas y económicas. 

 
La aplicación del criterio de evaluación binario a que se refiere el segundo párrafo del artículo 36 de la 

Ley será procedente en aquellos casos en que la convocante no requiera vincular las condiciones que 
deberán cumplir los proveedores con las características y especificaciones de los bienes a adquirir o a 
arrendar o de los servicios a contratar porque éstos se encuentran estandarizados en el mercado y el 
factor preponderante que considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo. El Área 
contratante deberá justificar la razón por la que sólo puede aplicarse el criterio de evaluación binario y no 
el de puntos o porcentajes o de costo beneficio, dejando constancia en el expediente del procedimiento 
de contratación. 

 
El cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, sólo se realizará cuando se utilice 

el criterio de evaluación binario y al efecto se atenderá lo siguiente: 
 
A. El cálculo de los precios no aceptables se llevará a cabo únicamente cuando se requiera 

acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del contrato, porque 
resulta superior al porcentaje a que hace referencia la fracción XI del artículo 2 de la Ley, o para 
efectos de lo dispuesto en los incisos b) de la fracción II y a) de la fracción III del artículo 28 o 
primer y segundo párrafos del artículo 38 de la Ley. 

 
 Para calcular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de hacer la evaluación 

económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones: 
 
I. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la 

investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
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a) Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se 
ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor; 

 
b) En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la 

mediana, y 
 
c) Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos 

valores centrales y el resultado será la mediana; 
 
II. Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma 

licitación pública, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente 
y el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

 
a) Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de licitación pública que se 

aceptaron técnicamente; 
 
b) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la 

cantidad de precios considerados en el inciso anterior, y 
 
c) El promedio será el resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

 
 A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se les 

sumará el porcentaje previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley o, en su caso, el señalado 
en el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley. Cuando algún precio ofertado sea superior al 
resultado de esta última operación, éste será considerado como no aceptable. 

 
B. El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que 

un precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme 
a la fracción XII del artículo 2 de la Ley. 

 
 Para calcular cuándo un precio es conveniente, los responsables de hacer la evaluación 

económica aplicarán la siguiente operación: 
 
I. Los precios preponderantes de las proposiciones aceptadas en una licitación pública, son 

aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que existe consistencia entre 
ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente pequeña; 

 
II. De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el 

caso de advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá 
tomar el promedio de los dos que contengan los precios más bajos; 

 
III. Al promedio señalado en la fracción anterior se le restará el porcentaje fijado en las políticas, 

bases y lineamientos de las dependencias y entidades, el cual no podrá ser inferior al 
cuarenta por ciento, y 

 
IV. Los precios cuyo monto sea igual o superior al obtenido de la operación realizada conforme 

a este apartado serán considerados precios convenientes. 
 
La convocante que, en términos de lo dispuesto en este artículo, deseche los precios por considerar 

que no son convenientes o determine que son no aceptables, no podrá adjudicar el contrato a los 
licitantes cuyas proposiciones contengan dichos precios, debiendo incorporar al fallo lo señalado en la 
fracción III del artículo 37 de la Ley. 
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Artículo 52.- Cuando la convocante determine utilizar el criterio de evaluación de puntos o 
porcentajes para la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación de servicios deberá 
establecer en la convocatoria a la licitación pública los rubros y subrubros de las propuestas técnica y 
económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que puede alcanzarse u 
obtenerse en cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en 
la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la propuesta económica, y la 
forma en que los licitantes deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos por la 
convocante en cada rubro o subrubro para la obtención de puntuación o ponderación. 

 
Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser fijados 

por la convocante de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 53.- Cuando la convocante aplique el criterio de evaluación de costo beneficio, en la 

convocatoria a la licitación pública establecerá lo siguiente: 
 
I. La información que para la aplicación del criterio a que se refiere este artículo deberán 

presentar los licitantes como parte de su proposición; 
 
II. El método de evaluación del costo beneficio que se utilizará, el cual deberá ser medible y 

comprobable, considerando los conceptos que serán objeto de evaluación, tales como 
mantenimiento, operación, consumibles, rendimiento u otros elementos, vinculados con el factor 
de temporalidad o volumen de consumo, así como las instrucciones que deberá tomar en 
cuenta el licitante para elaborar su proposición, y 

 
III. El método de actualización de los precios de los conceptos considerados en el método de 

evaluación del costo beneficio, de ser necesario. 
 
Tratándose de servicios, la convocante podrá utilizar el criterio de evaluación de costo beneficio, 

aplicando en lo procedente lo dispuesto en este artículo. 
 
En los casos a que se refiere este artículo, la adjudicación del contrato se hará a favor del licitante 

cuya proposición presente el mayor beneficio neto, mismo que corresponderá al resultado que se 
obtenga de considerar el precio del bien, del arrendamiento o del servicio, más el de los conceptos que 
se hayan previsto en el criterio de evaluación. 

 
Para la adquisición de equipos, en los que éstos sólo operen con insumos específicos de la marca del 

mismo equipo, salvo dictamen y justificación del Oficial Mayor o equivalente de la dependencia o entidad, 
deberá aplicarse el criterio de evaluación a que se refiere este artículo, debiendo considerar para ello el 
importe de los consumibles requeridos como mínimo para un año, tomando como referencia los precios 
de lista que deberá proporcionar el licitante en su proposición. 

 
Artículo 54.- Si derivado de la evaluación de las proposiciones se obtuviera un empate entre dos o 

más proveedores en una misma o más partidas, de conformidad con el criterio de desempate previsto en 
el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la Ley, se deberá adjudicar el contrato en primer término a las 
micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con 
alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga el carácter de mediana empresa. 

 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados 

en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes 
que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que 
resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, el cual consistirá en depositar en 
una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido 
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se extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los 
licitantes que resultaron empatados en esa partida, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares 
que ocuparán tales proposiciones. Si hubiera más partidas empatadas se llevará a cabo un sorteo por 
cada una de ellas, hasta concluir con la última que estuviera en ese caso. 

 
Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, el Área contratante deberá girar invitación 

al órgano interno de control y al testigo social cuando éste participe en la licitación pública, para que en 
su presencia se lleve a cabo el sorteo; se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la 
inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los licitantes o invitados invalide el acto. 

 
Tratándose de licitaciones públicas electrónicas, el sorteo por insaculación se realizará a través de 

CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 55.- Cuando la convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición podrá llevar a 

cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de 
discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera, por lo que de 
presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 

 
En los casos previstos en el párrafo anterior, la convocante no deberá desechar la propuesta 

económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación 
respectivo, asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables 
de la evaluación. 

 
Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 37 de la Ley. Si la propuesta 

económica del licitante a quien se le adjudique el contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las 
mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de la Ley respecto del contrato o, 
en su caso, sólo por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente 
imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 60 de la Ley. 

 
Artículo 56.- La convocante podrá efectuar reducciones hasta por el diez por ciento de las cantidades 

de bienes o servicios materia de la licitación pública, cuando el presupuesto asignado al procedimiento de 
contratación sea rebasado por las proposiciones presentadas. Al efecto, los responsables de la 
evaluación de la propuesta económica verificarán previamente que los precios de la misma son 
aceptables; el Área requirente emitirá dictamen en el que se indique la conveniencia de efectuar la 
reducción respectiva, así como la justificación para no reasignar recursos a fin de cubrir el faltante, y el 
titular del Área contratante deberá autorizar la reducción correspondiente. 

 
La reducción a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará preferentemente de manera proporcional 

a cada una de las partidas que integran la licitación pública, y no en forma selectiva, excepto en los casos 
en que éstas sean indivisibles, lo cual deberá mencionarse en el apartado del fallo a que hace referencia 
la fracción III del artículo 37 de la Ley. 

 
Artículo 57.- La información soporte utilizada por la convocante para realizar la adjudicación en los 

procedimientos de contratación, deberá integrarse en el expediente correspondiente. 
 
Artículo 58.- Las dependencias y entidades declararán desierta una licitación pública cuando no se 

presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura o cuando la totalidad de las presentadas 
no cubran los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación pública, o los precios de todas las 
partidas no sean aceptables o convenientes si así lo considera la convocante en este último caso, 
conforme a lo previsto en los artículos 36 Bis, fracción II, y 38 de la Ley. 
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Solamente los fallos de las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación dentro de los setenta y dos días naturales siguientes al de 
su emisión, indicando el nombre y domicilio de la convocante; el número de licitación pública; la 
descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación pública; la fecha del fallo; el nombre y 
domicilio de los licitantes ganadores, así como las partidas y monto total del contrato adjudicado a éstos. 

 
En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico a que se refiere la 

fracción VII del artículo 29 de la Ley, la convocante quedará eximida de la obligación de realizar el aviso a 
que hacen referencia los párrafos cuarto y quinto del artículo 37 de la Ley. 

 
Articulo 59.- En todos los procedimientos de contratación podrá preverse la adjudicación del contrato 

mediante el abastecimiento simultáneo a que se refieren los artículos 29, fracción XII y 39 de la Ley, para 
lo cual las convocantes considerarán lo siguiente: 

 
I.  Sólo en licitaciones públicas deberá acreditarse que no se limita la libre participación, mientras 

que en invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas, se estará a lo 
dispuesto por el artículo 40, párrafo tercero de la Ley; 

 
II.  En la convocatoria a la licitación pública, en la invitación a cuando menos tres personas o en la 

solicitud de cotización, las dependencias y entidades indicarán el número de fuentes de 
abastecimiento requeridas, los rangos en cantidades o porcentajes de los bienes o servicios que 
se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial de precio considerado para determinar las 
proposiciones susceptibles de ser consideradas para la adjudicación del contrato, el cual no 
podrá ser superior al diez por ciento respecto de la proposición ganadora. 

 
 Tratándose de la adquisición de medicamentos e insumos para la salud, no será aplicable el 

porcentaje diferencial de precio referido, siempre que como consecuencia de caso fortuito o 
fuerza mayor se requiera garantizar el abasto de los bienes, previa justificación del área 
requirente; 

 
III.  En caso de omisión de lo indicado en la fracción anterior, la adjudicación del contrato 

correspondiente se efectuará a favor del licitante que ofrezca las mejores condiciones en cada 
partida o concepto de la licitación pública; 

 
IV.  Al licitante cuya proposición haya sido seleccionada en primer lugar se le adjudicará el contrato 

por una cantidad igual o superior al cuarenta por ciento de los requerimientos, conforme al precio 
de su proposición, salvo que haya ofrecido una cantidad inferior; 

 
V.  La asignación por el porcentaje que reste después de aplicar lo dispuesto en la fracción anterior, 

se hará conforme al orden de evaluación, a los licitantes cuyos precios se encuentren dentro del 
rango indicado por la convocante, conforme a la fracción I de este artículo, y 

 
VI.  Si alguna cantidad queda pendiente de asignación, según se precise en la convocatoria a la 

licitación pública, se podrá asignar al proveedor seleccionado en primer lugar y en caso de que 
este no acepte, se podrá adjudicar el contrato respectivo al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio no sea superior al porcentaje señalado en la 
convocatoria a la licitación pública, el cual no podrá exceder el porcentaje indicado en la fracción 
II de este artículo, y en caso de no aceptar, se declarará desierta y se procederá a efectuar otro 
procedimiento de contratación sólo por dicha cantidad. 

 
 Tratándose de la adquisición de medicamentos e insumos para la salud, no será aplicable el 

porcentaje diferencial de precio referido, siempre que como consecuencia de caso fortuito o 
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fuerza mayor se requiera garantizar el abasto de los bienes previa justificación del área 
requirente. 

Artículo reformado DOF 14-06-2021 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS TESTIGOS SOCIALES 
 

Artículo 60.- Los testigos sociales son las personas físicas o morales que cuentan con el registro 
correspondiente en el padrón público de testigos sociales, el cual está a cargo de la Secretaría de la 
Función Pública y disponible a través de CompraNet. 

 
Para efectos de lo previsto en el inciso f) de la fracción III del artículo 26 Ter de la Ley, las personas 

físicas que podrán ser registradas en el padrón mencionado en el párrafo anterior, serán aquéllas que 
acrediten contar, mediante la documentación correspondiente, con experiencia de cuando menos tres 
años en materia de contrataciones reguladas por la Ley. 

 
Artículo 61.- La determinación de registrar en el padrón público de testigos sociales a las personas 

físicas o morales que acrediten los requisitos establecidos en el artículo 26 Ter de la Ley, así como de 
designar a las personas que fungirán como testigo social en cada procedimiento de contratación, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, previa opinión del Comité de Testigos Sociales que 
constituya como un órgano de consulta, asesoría y apoyo en materia de testigos sociales. 

 
El Comité de Testigos Sociales estará integrado por cinco servidores públicos de la Secretaría de la 

Función Pública y, a invitación de ésta, por cinco representantes de las cámaras, asociaciones 
empresariales o colegios de profesionales. La designación de sus integrantes corresponderá al Titular de 
la Secretaría de la Función Pública, de entre los cuales determinará al servidor público que lo presidirá, 
quien tendrá voto de calidad en caso de empate. Los miembros del Comité de Testigos Sociales podrán 
designar a su respectivo suplente, quien sólo podrá participar en ausencia del titular. 

 
El Comité de Testigos Sociales tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Opinar sobre el registro de los interesados en el padrón público de testigos sociales, así como 

la cancelación del mismo; 
 
II. Opinar sobre la designación del o de los testigos sociales que participarán en los 

procedimientos de contratación a que se refiere el primer párrafo del artículo 26 Ter de la Ley o 
en alguna otra disposición aplicable; 

 
III. Revisar y formular propuestas al proyecto de tabulador de las contraprestaciones que se 

cubrirán a los testigos sociales; 
 
IV. Coadyuvar con la Secretaría de la Función Pública en la evaluación de la participación de los 

testigos sociales en los procedimientos de contratación en los que intervengan; 
 
V. Aprobar su manual de funcionamiento; 
 
VI. Formular las sugerencias que considere necesarias para mejorar la participación de los testigos 

sociales, y 
 
VII. Las que le encomiende el Secretario de la Función Pública. 
 
Artículo 62.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 26 Ter de la Ley, la 

Secretaría de la Función Pública emitirá la convocatoria correspondiente a través de CompraNet, con la 
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finalidad de que los interesados presenten solicitud con los requisitos establecidos en la Ley y participen 
en el proceso de selección para su registro en el padrón público de testigos sociales. 

 
Los interesados acreditarán los requisitos mencionados en el párrafo anterior, con la documentación 

que en el mismo orden en que se describe en la fracción III del artículo 26 Ter de la Ley, se indica a 
continuación: 

 
I. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización y, en el caso de extranjeros, 

el documento migratorio emitido conforme a la legislación aplicable; 
 
II. Copia certificada de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva de la persona 

moral de que se trate y, en su caso, sus modificaciones; 
 
III. Constancia original de no registro de antecedentes penales en el ámbito federal, emitida por 

autoridad competente, así como un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que no ha sido sentenciado con pena privativa de la libertad; 

 
IV. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no ser servidor público en activo en 

México o en el extranjero, y no haberlo sido durante al menos un año previo a la fecha en que 
se presente la solicitud; 

 
V. Constancia original de no existencia de sanción, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 

en la que se señale no haber sido sancionado administrativamente como servidor público en el 
Poder Ejecutivo Federal, así como un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que no ha sido sancionado como servidor público en los otros Poderes de la Unión, en 
entes públicos de carácter federal, en las entidades federativas, en los municipios y en los entes 
públicos de unas y otros, o por autoridad competente en el extranjero; 

 
VI. Las constancias que acrediten el contenido del currículo; 
 
VII. Las constancias de haber participado en los cursos de capacitación en materia de 

contrataciones públicas objeto de la Ley y los Tratados correspondientes, que imparta la 
Secretaría de la Función Pública por sí o a través de terceros que ésta determine, y 

 
VIII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de participar en 

contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses, en términos del inciso h) fracción 
III del artículo 26 Ter de la Ley. 

 
Las personas físicas o morales extranjeras deberán presentar la documentación a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo debidamente legalizada o apostillada, por parte de la autoridad 
competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o 
acompañada de la traducción correspondiente. 

 
En el caso de personas morales las constancias, escritos y documentos a que se refieren las 

fracciones III a VIII de este artículo, se presentarán respecto de las personas físicas que en su nombre 
participen como testigo social. Cuando las personas morales sustituyan a las personas físicas que actúen 
en su nombre, deberán informarlo inmediatamente a la Secretaría de la Función Pública, así como 
proponer a quienes las sustituirán, presentando la documentación a que alude este párrafo. 

 
La determinación sobre el registro en el padrón público de testigos sociales, así como la cancelación 

del mismo en términos del artículo 70 de este Reglamento, deberá hacerse del conocimiento del 
interesado por escrito, o por medios remotos de comunicación electrónica cuando proporcione una 
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dirección de correo electrónico, en un lapso no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha 
de la resolución correspondiente que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
Artículo 63.- Los testigos sociales participarán en las licitaciones públicas que rebasen el monto 

señalado en el primer párrafo del artículo 26 Ter de la Ley, así como en aquéllas menores al referido 
monto o en los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa 
cuando así lo determine la Secretaría de la Función Pública, siempre que la contratación tenga impacto 
significativo en los programas sustantivos de la dependencia o entidad de que se trate. 

 
Las dependencias y entidades, en los términos señalados en el artículo 64 de este Reglamento, 

deberán solicitar por escrito a la Secretaría de la Función Pública la participación de los testigos sociales 
en las licitaciones públicas que rebasen el monto a que se refiere el párrafo anterior. 

 
En los casos de licitaciones públicas menores al monto referido en el primer párrafo de este artículo, 

de invitaciones a cuando menos tres personas y de adjudicaciones directas, la participación de los 
testigos sociales podrá solicitarse por las dependencias o entidades, o ser determinada por la Secretaría 
de la Función Pública sin presentación de solicitud previa. 

 
A efecto de que los testigos sociales cumplan adecuadamente sus funciones, su participación en los 

procedimientos de contratación deberá comenzar a partir de los actos previos a que se refieren los 
incisos a) y b) de la fracción II del artículo 67 de este Reglamento, de tal manera que su actuación incida 
en mayor medida a la transparencia e imparcialidad de dichos procedimientos. En los casos en que la 
Secretaría de la Función Pública determine designar a un testigo social por el impacto de la contratación 
en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, su participación deberá iniciar en cualquier 
momento previo a la emisión del fallo correspondiente. 

 
Artículo 64.- Las solicitudes que formulen las dependencias y entidades para que se designe a un 

testigo social en un procedimiento de contratación, deberán enviarse por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública, debiendo proporcionar la siguiente información: 

 
I. El monto estimado de la contratación en moneda nacional; 
 
II. El carácter del procedimiento de contratación; 
 
III. Descripción del objeto de la contratación; 
 
IV. Si previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública se difundirá el Proyecto de 

convocatoria correspondiente, si éste será revisado por el subcomité que se constituya al efecto 
y las fechas probables para ello; 

 
V. Programa que contenga el lugar y fecha de celebración de los eventos relativos a la 

convocatoria a la licitación pública, la visita al sitio de los trabajos, la junta de aclaraciones, el 
acto de presentación y apertura de propuestas, el acto de fallo y la firma del contrato, así como, 
en su caso, la fecha de la reunión del Comité, y 

 
VI. Nombre, cargo, domicilio, dirección de correo electrónico y número telefónico tanto del 

solicitante, como de la persona que fungirá como enlace con el o los testigos sociales que, en 
su caso, se designen. 

 
La solicitud de designación de testigo social deberá ser presentada con una anticipación de veinte 

días hábiles a la fecha programada, según corresponda, para la difusión del Proyecto de convocatoria, la 
publicación de la convocatoria a la licitación pública, la sesión del Comité tratándose de invitación a 
cuando menos tres personas o adjudicación directa, o bien, en el caso de procedimientos de excepción a 
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la licitación pública que no sean dictaminados por el Comité, para la entrega de la primera invitación a 
cuando menos tres personas o la solicitud de la primera cotización. 

 
Si la solicitud señalada en este artículo no se entrega en el plazo a que se refiere el párrafo anterior 

no se designará testigo social, sin perjuicio de la responsabilidad del servidor público de la dependencia o 
entidad de que se trate por el incumplimiento a la obligación de solicitar en tiempo la designación de un 
testigo social en un procedimiento de contratación. En estos casos la Secretaría de la Función Pública 
podrá designar un testigo social atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas 
sustantivos de la dependencia o entidad. 

 
En el supuesto de que la dependencia o entidad no proporcione en la solicitud de testigo social alguna 

información de la señalada en el primer párrafo de este artículo, la Secretaría de la Función Pública 
efectuará el requerimiento de la misma por escrito. A partir de la recepción del requerimiento la 
dependencia o entidad contará con un plazo de veinticuatro horas para remitir la información de que se 
trate. En caso de que la dependencia o entidad no atienda el requerimiento indicado o remita información 
diversa a la solicitada, la Secretaría de la Función Pública actuará en los términos señalados en el 
párrafo anterior. 

 
La designación de testigos sociales que realice la Secretaría de la Función Pública se hará del 

conocimiento del testigo social designado y de la dependencia o entidad de que se trate, la cual lo 
comunicará a los licitantes. 

 
Las personas morales que sean designadas como testigos sociales designarán a la persona física que 

actuará en su nombre, quien deberá cumplir con todas las obligaciones a que hace referencia este 
Capítulo y será la responsable de emitir los informes previos y el testimonio, así como representarlas 
frente a las dependencias y entidades. 

 
Artículo 65.- Una vez designado el testigo social por la Secretaría de la Función Pública, éste será 

contratado por las dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por la Ley y el presente 
Reglamento. 

 
El contrato con el testigo social será abierto y deberá contener, además de lo previsto en el artículo 45 

de la Ley, los siguientes aspectos: 
 
I. Identificación del procedimiento de contratación en el que intervendrá el testigo social; 
 
II. La cantidad mínima y máxima de las horas de servicios a contratar, que incluirá trabajos de 

gabinete, entendiéndose por éstos el estudio, análisis o elaboración de documentos, que el 
testigo social realice en lugares distintos a aquéllos en que se llevan a cabo los diferentes actos 
del procedimiento de contratación; 

 
III. El precio unitario por hora de servicio; 
 
IV. La forma en que se cubrirán los gastos por traslado, alimentos y hospedaje que, en su caso, se 

requieran para el desarrollo de los servicios del testigo social, en el supuesto de que éstos se 
realicen a más de setenta kilómetros de la localidad donde resida el testigo social o su 
representación tratándose de organizaciones no gubernamentales; 

 
V. La forma y plazos en que será convocado el testigo social por las dependencias y entidades 

para participar en los actos a que se refiere la fracción II del artículo 67 de este Reglamento; 
 
VI. La obligación del testigo social para guardar la debida reserva y confidencialidad en caso de 

que durante su participación tenga acceso a información clasificada con tal carácter en términos 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 26 Ter de la Ley, y 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
VII. La obligación del testigo social de emitir los informes y testimonio a que se refiere el presente 

Capítulo. 
 
Artículo 66.- Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 26 Ter de la Ley, los 

montos de la contraprestación a los testigos sociales se establecerán por hora de servicios, atendiendo al 
monto del presupuesto asignado a la contratación y a su importancia. 

 
Para que las dependencias y entidades determinen los montos a que se refiere el párrafo anterior, la 

Secretaría de la Función Pública realizará una investigación de mercado sobre el precio por hora de los 
servicios de consultoría o asesoría similares a los que realizará el testigo social. El promedio de los 
precios obtenidos en dicha investigación, más un porcentaje determinado atendiendo al monto de la 
contratación conforme a la categorización que establezca dicha Secretaría, se multiplicará por el número 
de horas que dedique el testigo social en el cumplimiento de sus funciones. 

 
El resultado del procedimiento señalado en el párrafo anterior se establecerá en un tabulador que 

integre y mantenga actualizado la Secretaría de la Función Pública. 
 
Artículo 67.- Para el debido ejercicio de las funciones señaladas en la fracción IV del artículo 26 Ter 

de la Ley, los testigos sociales deberán: 
 
I. Conducirse de manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética; 
 
II. Participar, según corresponda, en los siguientes eventos relacionados con los procedimientos 

de contratación que atestigüen: 
 
a) Revisión del Proyecto de convocatoria y de la convocatoria a la licitación pública, de la 

invitación a cuando menos tres personas y de las solicitudes de cotización; 
 
b) Sesión del Comité, interviniendo como invitados; 
 
c) Visita al sitio en el que se prestarán los servicios; 
 
d) Juntas de aclaraciones; 
 
e) Acto de presentación y apertura de proposiciones; 
 
f) Reuniones durante la evaluación de las proposiciones y revisión del proyecto de fallo; 
 
g) Acto de fallo; 
 
h) Formalización del contrato; 
 
i) Reuniones de trabajo relacionadas con el procedimiento de contratación a las que 

convoquen las dependencias y entidades, y 
 
j) Cualquier otro que se realice durante el procedimiento de contratación en el que sea 

necesaria su participación; 
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III. Proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones legales o 
administrativas vigentes, los aspectos que mejoren la igualdad de condiciones entre los 
licitantes, la calidad de las contrataciones, así como las acciones que promuevan la eficiencia, 
eficacia, imparcialidad, transparencia y el combate a la corrupción en las mismas; 

 
IV. Presentar informes previos a la Secretaría de la Función Pública, a las dependencias y 

entidades contratantes y al correspondiente órgano interno de control, cuando detecten 
irregularidades manifestando sus observaciones y recomendaciones, a efecto de que aquéllas 
puedan ser corregidas oportunamente; 

 
V. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de información que, 

respecto del procedimiento de contratación que atestigua, les sea formulado por la Secretaría 
de la Función Pública o por los órganos internos de control, y 

 
VI. Acreditar los cursos de capacitación que determine la Secretaría de la Función Pública para 

actualizar sus conocimientos en la aplicación de la Ley y los Tratados. 
 
Cuando un procedimiento de contratación se declare desierto, el testigo social designado continuará 

participando en los subsecuentes procedimientos que la dependencia o entidad determine llevar a cabo 
para realizar la contratación de que se trate. La dependencia o entidad respectiva deberá informar de lo 
anterior a la Secretaría de la Función Pública. 

 
Las dependencias y entidades proporcionarán las facilidades para permitir el acceso a toda la 

documentación que soliciten los testigos sociales, quienes estarán obligados a guardar la debida reserva 
y confidencialidad en caso de que tengan acceso a información clasificada con ese carácter en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La participación del testigo social en los procedimientos de contratación será sin perjuicio del ejercicio 

de las facultades de inspección, vigilancia y fiscalización que tienen conferidas la Secretaría de la 
Función Pública, los órganos internos de control y la Auditoría Superior de la Federación. 

 
En caso de que exista alguna discrepancia entre el testigo social y la dependencia o entidad 

convocante, éstas podrán solicitar la intervención de la Secretaría de la Función Pública para otorgar la 
asesoría necesaria que coadyuve a resolver la discrepancia. 

 
Artículo 68.- La participación del testigo social en el procedimiento de contratación concluirá con la 

firma del contrato respectivo o la emisión del fallo en el que se declare desierto el procedimiento o la 
cancelación del mismo, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 67 de este Reglamento. 

 
Al final de su participación en el procedimiento de contratación el testigo social emitirá el testimonio 

correspondiente, el cual será un documento público y deberá contener lo siguiente: 
 
I. El número con el que CompraNet identificó el procedimiento de contratación; 
 
II. La descripción del objeto del procedimiento de contratación que se realizó; 
 
III. La descripción cronológica de los hechos relevantes que hubiere identificado durante el 

procedimiento de contratación; 
 
IV. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que propuso durante el 

procedimiento de contratación, y 
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V. Sus conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurídicas aplicables, la transparencia y la 

imparcialidad del procedimiento de contratación. 
 
En ningún caso el testimonio del testigo social tendrá efectos jurídicos sobre el procedimiento de 

contratación. La emisión del testimonio o de los informes previos en los que no se expresen 
observaciones o irregularidades, no liberará a los servidores públicos a quienes corresponda intervenir en 
los procedimientos de contratación, de la responsabilidad en que hubieren incurrido durante los mismos. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción IV del artículo 26 Ter de la Ley, el testigo 

social deberá emitir su testimonio en un plazo no mayor a siete días naturales contados a partir de la 
conclusión de su participación en el procedimiento de contratación. Dicho testimonio deberá permanecer 
publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad que corresponda al menos durante los 
tres meses posteriores a la fecha de su publicación. Asimismo, la Secretaría de la Función Pública 
difundirá dicho testimonio en CompraNet durante el mismo plazo. 

 
En el supuesto a que se refiere el segundo párrafo del artículo 26 Ter de la Ley, el testigo social 

remitirá su testimonio en un plazo de siete días naturales contados a partir de la conclusión de su 
participación en el procedimiento de contratación. 

 
Artículo 69.- La Secretaría de la Función Pública evaluará la actuación de los testigos sociales en los 

procedimientos de contratación conforme a lo siguiente: 
 
I. Se tomarán en cuenta los informes parciales y el testimonio de su participación, analizando que 

los mismos se apeguen a las disposiciones previstas en la Ley y este Reglamento y reflejen las 
condiciones bajo las cuales se desarrollaron dichos procedimientos conforme a la información 
que, en su caso, se obtenga de la dependencia o entidad de que se trate, de los licitantes y del 
órgano interno de control; 

 
II. Se podrán realizar encuestas entre los licitantes, sobre la percepción de si la participación de 

los testigos sociales contribuye a promover la libre participación, inhibir actos de corrupción y 
fomentar la transparencia; 

 
III. Cuando se considere necesario, se podrá solicitar información a las dependencias y entidades 

cuyos procedimientos de contratación fueron atestiguados por el testigo social de que se trate, 
así como al órgano interno de control, y 

 
IV. Se considerarán los resultados de los exámenes que se apliquen a los testigos sociales en los 

cursos de capacitación que se impartan para actualizar sus conocimientos sobre la aplicación 
de la Ley y los Tratados. 

 
La evaluación de los testigos sociales se realizará anualmente y, cuando existan elementos que lo 

justifiquen, podrá llevarse a cabo en cualquier momento. 
 
Artículo 70.- La cancelación de la inscripción en el padrón público de testigos sociales, procederá 

cuando los testigos sociales: 
 
I. Dejen de cumplir alguno de los requisitos previstos en los incisos a), b), c), d), e) y g) de la 

fracción III del artículo 26 Ter de la Ley, salvo lo dispuesto por el segundo párrafo de este 
artículo; 

 
II. Se conduzcan con parcialidad o sin objetividad durante su participación en el procedimiento de 

contratación; 
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III. Utilicen indebidamente la información a la que hayan tenido acceso; 
 
IV. Induzcan a la dependencia o entidad para favorecer a un licitante sobre la adjudicación del 

contrato; 
 
V. Se abstengan de comunicar las irregularidades que hubieren detectado en el procedimiento de 

contratación; 
 
VI. Incumplan cualquiera de las funciones establecidas en los incisos b) y c) de la fracción IV del 

artículo 26 Ter de la Ley o de las obligaciones previstas en los artículos 67 y 68 de este 
Reglamento, y 

 
VII. Sean sancionados en términos del Título Quinto de la Ley y del Título Sexto de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
En el caso de que un testigo social adquiera el carácter de servidor público, en términos del inciso d) 

de la fracción III del artículo 26 Ter de la Ley, deberá informarlo inmediatamente a la Secretaría de la 
Función Pública, a efecto de que mientras dure su nombramiento, se suspendan los efectos de su 
registro en el padrón público de testigos sociales; en caso contrario, se procederá a la cancelación de su 
registro. Una vez que haya concluido su empleo, cargo o comisión como servidor público, para dejar sin 
efectos la suspensión correspondiente, será necesario que el testigo social solicite se dé por terminada la 
suspensión a la Secretaría de la Función Pública y presente el examen que ésta determine, a efecto de 
que resuelva lo conducente. 

 
Las personas morales designadas como testigos sociales, deberán informar inmediatamente a la 

Secretaría de la Función Pública sobre las personas físicas que actúen en su nombre y adquieran el 
carácter de servidores públicos o dejen de pertenecer a ellas, así como proponer a quienes las 
sustituirán, las cuales deberán cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 62 de este 
Reglamento. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 71.- El documento suscrito por el titular del Área requirente señalado en el segundo párrafo 
del artículo 40 de la Ley, que se someta a consideración del Comité o del titular de la dependencia o 
entidad, o al servidor público en quien éste delegue la función para dictaminar sobre la procedencia de la 
excepción a la licitación pública, deberá contener como mínimo la información que a continuación se 
indica en el orden siguiente: 

 
I. Descripción de los bienes o servicios objeto del procedimiento de contratación, las 

especificaciones o datos técnicos de los mismos, así como la demás información considerada 
conveniente por el Área requirente o el Área técnica, para explicar el objeto y alcance de la 
contratación; 

 
II. Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los servicios; 
 
III. El resultado de la investigación de mercado, que soporte el procedimiento de contratación 

propuesto; 
 
IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que resulte 

procedente para llevar a cabo la invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación 
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directa y motivando la propuesta mediante la descripción de manera clara de las razones en 
que se sustente la misma; 

 
V. El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta; 
 
VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta y sus datos generales, o 

tratándose de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas fundados en los 
supuestos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 40 de la Ley, los nombres y datos 
generales de las personas que serán invitadas; 

 
VII. La acreditación del o los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley, 

en que se funde y motive la selección del procedimiento de excepción, según las circunstancias 
que concurran en cada caso, y 

 
VIII. El lugar y fecha de emisión. 
 
Al documento a que se refiere este artículo, se deberá acompañar la requisición o solicitud de 

contratación, acreditando la existencia de recursos para iniciar el procedimiento de contratación, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 25 de la Ley y el 18 del presente 
Reglamento, así como para el caso de adquisición o arrendamiento de bienes la constancia señalada en 
el artículo 27 de este Reglamento. 

 
En los supuestos previstos en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX, primer párrafo, XI, XII y XX del 

artículo 41 de la Ley, en el documento que prevé este artículo se deberá adicionar un punto en el que se 
precise que quien lo suscriba dictamina como procedente la no celebración de la licitación pública y el 
procedimiento de contratación que se autoriza. 

 
Artículo 72.- Para los efectos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley deberá considerarse, 

respecto de las fracciones de dicho precepto legal, lo que se cita a continuación: 
 
I. La inexistencia de bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, a que 

se refiere la fracción I, se acreditará con la investigación de mercado, mediante la obtención de 
por lo menos tres escritos de empresas cuyas actividades comerciales o profesionales se 
encuentren directamente relacionadas con los bienes a adquirir o a arrendar o los servicios a 
contratar, en los que se haga constar la inexistencia de los bienes o servicios mencionados, o 
en caso de que no sea posible contar con dichos escritos, a través del análisis que realice el 
Área requirente o el Área técnica con base en la investigación de mercado, en el que justifique 
por escrito tal inexistencia; 

 
II. Para acreditar que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trata de una persona que 

posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros 
derechos exclusivos, a que hace referencia la fracción I, se deberán acompañar los 
documentos con los que se acredite tal situación, como son los registros, títulos, certificaciones, 
acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento o cesión 
emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes en su caso, o conforme 
a las disposiciones o prácticas del país de origen, así como con los que se determine el alcance 
o implicaciones jurídicas de los derechos mencionados. 

 
 Se entenderá que cuentan con derechos exclusivos los testigos sociales, así como los auditores 

externos que designe la Secretaría de la Función Pública en ejercicio de sus atribuciones; 
 
III. Será procedente contratar mediante adjudicación directa fundada en la fracción III, cuando, 

entre otros supuestos, la dependencia o entidad acredite con la investigación de mercado 
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correspondiente, que se obtienen las mejores condiciones para el Estado y, por tanto, se evitan 
pérdidas o costos adicionales, al contratar con algún proveedor que tenga contrato vigente con 
la misma u otra dependencia o entidad previamente adjudicado mediante licitación pública y 
éste acepte otorgar las mismas condiciones; 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
IV. Las dependencias o entidades integrantes del Consejo de Seguridad Nacional podrán sustentar 

las contrataciones que realicen con fundamento en el primer párrafo de la fracción IV, cuando 
los bienes o servicios que requieran se encuentren en la base de datos que administra el 
Comité Técnico del citado Consejo. En estos casos, la investigación de mercado se tendrá por 
realizada a través de la consulta que se formule a dicha base de datos y el escrito a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley, será elaborado por el Área requirente 
conforme al modelo que haya autorizado dicho Comité, el cual debidamente requisitado obrará 
en el expediente de contratación respectivo. 

 
 Para efectos del segundo párrafo de la fracción lV citada en el párrafo que antecede, se 

consideran requerimientos administrativos aquellos bienes o servicios que no estén afectos a 
fines exclusivamente militares o para la armada, o aquéllos que no estén relacionados con la 
preservación de la seguridad nacional o la seguridad pública; 

 
V. La excepción a la licitación pública prevista en la fracción V, será procedente cuando exista un 

nexo causal directo entre el caso fortuito o la fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de 
la dependencia o entidad para obtener, en el tiempo requerido, los bienes o servicios que 
necesita mediante el procedimiento de licitación pública; 

 
V Bis. Tratándose de caso fortuito o fuerza mayor a que se refieren las fracciones II y V, la 

dependencia o entidad podrá ordenar la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación 
de servicios, de manera previa a la celebración del contrato, mismo que se formalizará tan 
pronto se cuente con los elementos necesarios para tal efecto. En el caso de la fracción V, la 
contratación deberá sujetarse a las cantidades o conceptos estrictamente necesarios para 
afrontar la eventualidad; 

Fracción adicionada DOF 15-09-2022 

 
VI. El supuesto a que se refiere la fracción VII, sólo resultará procedente cuando se mantengan los 

mismos requisitos cuyo incumplimiento se consideró como causa de desechamiento en la 
convocatoria a la licitación pública declarada desierta, incluidas las modificaciones derivadas de 
las juntas de aclaraciones correspondientes; dentro de dichos requisitos, se considerará la 
cantidad de bienes o servicios indicada en la convocatoria a la primera licitación pública. Lo 
anterior será aplicable para el caso de las partidas que se hayan declarado desiertas en una 
licitación pública; 

 
VII. En el supuesto previsto en la fracción VIII, deberá acreditarse que no existen otra u otras 

marcas alternativas de los bienes requeridos o las existentes no puedan ser sustituidas, en 
virtud de que, entre otras causas, exista razón técnica o jurídica que obligue a la utilización de 
una marca determinada, o bien la utilización de una marca distinta pueda ocasionar, entre otros 
aspectos, un daño a los equipos o maquinaria que requieran dichos bienes, o una pérdida 
económica, costo adicional o menoscabo al patrimonio del Estado; 

 
VIII. Se entenderá por servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones a que se 

refiere la fracción X, los siguientes: 
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a) Estandarizados: los que impliquen el desarrollo de soluciones o metodologías eficientes 
para resolver problemas comunes, recurrentes o de complejidad menor que se presentan 
en la Administración Pública Federal; 

 
b) Personalizados o a la medida: los que desarrollan soluciones o metodologías eficientes 

diseñadas o creadas ex profeso para resolver problemas específicos no comunes en la 
Administración Pública Federal, y 

 
c) Especializados: los relativos a trabajos que requieran alta especialización y se relacionen 

con un determinado sector o área del conocimiento, para desarrollar soluciones o 
metodologías eficientes que permitan resolver problemas complejos y que pueden tener un 
alto impacto social o económico. 

 
 La contratación de los servicios señalados se podrá realizar mediante el procedimiento de 

adjudicación directa sólo cuando la información que se tenga que proporcionar a los licitantes 
para la elaboración de su proposición esté clasificada como reservada o confidencial en los 
términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 
 
1. El titular del Área requirente identificará los documentos clasificados como reservados o 

confidenciales que estime necesarios para elaborar la proposición; 
 
2. A la solicitud de adjudicación directa deberá adjuntarse copia de las carátulas o leyendas 

elaboradas en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, firmadas por la persona servidora 
pública respectiva, mediante las cuales se acredite que la información correspondiente se 
encuentra clasificada como reservada o confidencial, y 

Numeral reformado DOF 15-09-2022 
 
3. Deberá justificarse fehacientemente mediante la investigación de mercado, la selección de 

la persona que se propone para la adjudicación directa, con respecto a otras existentes, 
así como que el precio del servicio refleja las mejores condiciones para el Estado. 

 
 En el caso de que la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios o 

investigaciones se realice mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas, se invitará al menos a una institución de educación superior y, cuando proceda, a un 
centro público de investigación establecido en el país, los cuales deberán tener experiencia 
acreditada sobre la materia vinculada a la consultoría, asesoría, estudio o investigación que se 
requiere contratar. 

 
 Cuando no existan instituciones o centros con las características indicadas en el párrafo 

anterior, deberá integrarse al expediente un escrito firmado por el titular del Área requirente que 
así lo indique, adjuntando las constancias que lo acrediten. 

 
 En la contratación de los servicios a que hace referencia esta fracción, en la invitación a cuando 

menos tres personas o en la solicitud de cotización y en el contrato invariablemente deberá 
precisarse el número de entregables y las fechas en que deberán presentarse; adicionalmente, 
en los contratos deberá indicarse el precio o porcentaje de pago que corresponderá a cada 
entregable. 

 
 Sólo para las contrataciones que se fundamenten en el supuesto de excepción a que se refiere 

la presente fracción, al escrito que señala el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley se deberá 
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acompañar la autorización y el dictamen a que alude el penúltimo párrafo del artículo 19 de la 
Ley. 

 
 No resultarán aplicables las previsiones de esta fracción en los casos en que se realice la 

contratación con fundamento en el artículo 42 de la Ley; 
 
IX. Para efectos de la fracción XV, al escrito a que se refiere el segundo párrafo del artículo 40 de 

la Ley, deberá adjuntarse una relación de los bienes o servicios que se considere podrían 
utilizarse para prestar el servicio de mantenimiento y sus precios, lo anterior con la finalidad de 
conocer con anticipación el monto estimado que se haya autorizado a contratar, y 

 
X. Para pactar los derechos a que se refiere la fracción XVI, las dependencias o entidades 

atenderán lo siguiente: 
 
a) El derecho exclusivo se constituirá en el aspecto patrimonial hasta por un máximo de cinco 

años a favor de la Federación o de las entidades, según corresponda, y 
 
b) Concluido el término a que se refiere el inciso anterior, la Federación o las entidades y el 

proveedor tendrán derecho a obtener los beneficios de la explotación del prototipo en el 
porcentaje que corresponda a los recursos aportados por cada parte para su diseño o 
desarrollo. Los derechos correspondientes a su explotación, se determinarán de 
conformidad con la legislación aplicable en las materias que correspondan y se limitarán al 
tiempo que reste la explotación una vez que concluya el contrato suscrito con la 
dependencia o entidad para atender sus requerimientos, el cual deberá ser el plazo 
señalado en la fracción XVI del artículo 41 de la Ley. 

Inciso reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 73.- Cuando en las dependencias y entidades existan áreas que por sí mismas realicen 

contrataciones, los montos máximos a que hace referencia el artículo 42 de la Ley se determinarán en 
función del recurso total autorizado que la dependencia o entidad de que se trate asigne a cada área para 
la adquisición y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios. 

 
Artículo 74.- Para efectos del primer párrafo del artículo 42 de la Ley, se considerará que existe 

fraccionamiento de las operaciones, cuando en las contrataciones involucradas se presenten las 
siguientes circunstancias: 

 
I. Todas estén fundadas en el artículo 42 de la Ley y la suma de sus importes superen el monto 

máximo indicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada procedimiento de 
excepción; 

 
II. Los bienes o servicios objeto de las contrataciones sean exactamente los mismos; 
 
III. Las operaciones se efectúen en un sólo ejercicio fiscal; 
 
IV. El Área contratante o el Área requirente pudieron prever las contrataciones en un sólo 

procedimiento, sin que se haya realizado de esta forma, y 
 
V. Las solicitudes de contratación se realicen por la misma Área requirente y el Área contratante 

sea la misma, o bien, el Área requirente sea la misma y el Área contratante sea diferente. 
 
Artículo 75.- En el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 42 de la Ley, cuando no sea 

posible contar con al menos tres cotizaciones, el Área contratante deberá acreditar que en la zona o 
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región geográfica de que se trate, no existen al menos tres proveedores que puedan cotizar el bien o 
servicio con las condiciones o características requeridas. 

 
También se podrá acreditar la falta de las cotizaciones a que se refiere el párrafo anterior, cuando se 

deje constancia de que no existe proveeduría de los bienes o servicios en las condiciones de calidad o 
cantidad requeridas por la dependencia o entidad o para proporcionarlos en la zona o región en la que se 
necesiten. 

 
Las cotizaciones señaladas en este artículo deberán constar por escrito. El Área contratante 

documentará las cotizaciones solicitadas por vía telefónica en el expediente respectivo. 
 
Las solicitudes de cotización se podrán realizar a través de CompraNet o de los medios electrónicos 

autorizados por la Secretaría de la Función Pública. Cuando la adjudicación directa se efectúe a través 
de CompraNet o de los medios de referencia el cumplimiento del número mínimo de cotizaciones 
requeridas en la Ley se acreditará con el envío de la solicitud de cotización que realice la dependencia o 
entidad por esos medios, independientemente del número de cotizaciones que se reciban. En caso de no 
recibir ninguna cotización por los citados medios, la dependencia o entidad deberá contar con las 
cotizaciones que consten en documentos conforme al último párrafo del artículo 42 de la Ley o, en su 
defecto, acreditar alguna de las previsiones establecidas en el primer y segundo párrafos de este artículo. 

 
Artículo 76.- Para fomentar el desarrollo y la participación de las MIPYMES, las dependencias y 

entidades deberán adjudicarles contratos relacionados con las operaciones comprendidas en los 
supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere el artículo 42 de la Ley, cuando menos el 
cincuenta por ciento del valor de las adquisiciones en cada ejercicio fiscal. La información relativa a 
dichas operaciones será cuantificada por las dependencias y entidades al registrarse en CompraNet. 

 
Artículo 77.- En todo lo no previsto para los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas, le serán aplicables, en lo procedente, las disposiciones que prevé este Reglamento para la 
licitación pública. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de la Ley, la selección de participantes 

podrá hacerse de entre los proveedores que se encuentren inscritos en el registro único de proveedores y 
los supuestos señalados en dicho artículo podrán acreditarse con la información contenida en el citado 
registro referente a la experiencia, especialidad, capacidad técnica e historial de cumplimiento respecto 
de contratos que los proveedores de que se trate tengan celebrados con las dependencias o entidades, 
así como si su domicilio se encuentra cerca de la zona donde se pretendan utilizar los bienes o prestar 
los servicios. 

 
La inasistencia del representante invitado del órgano interno de control al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, no será impedimento para continuar el procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas, siendo opcional para los licitantes su asistencia al acto. 

 
La difusión en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad de las invitaciones a 

cuando menos tres personas a que hace referencia la fracción I del artículo 43 de la Ley, deberá 
realizarse el mismo día en que se entregue la última invitación y estará disponible hasta el día en que se 
emita el fallo correspondiente. La referida difusión es de carácter informativo, por lo que solamente 
podrán participar en el procedimiento de contratación aquellas personas que hayan sido invitadas por la 
dependencia o entidad. 

 
Cuando la convocante en la invitación a cuando menos tres personas opte por realizar junta de 

aclaraciones deberá considerar entre ésta y el acto de presentación y apertura de proposiciones, un 
plazo de al menos tres días naturales, y cuando decida no realizar dicha junta de aclaraciones deberá 
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indicar la forma y términos en que podrán solicitarse las aclaraciones respectivas, de cuyas respuestas 
deberá informarse tanto al solicitante como al resto de los invitados. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
No resulta aplicable a los procedimientos previstos en este artículo la presentación de propuestas 

conjuntas, salvo que la convocante lo estime conveniente para fomentar la participación de las 
MIPYMES, o bien, por necesidades técnicas para obtener proposiciones en forma integral, en cuyo caso 
se deberá considerar, en lo aplicable, lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 de la Ley y el 
artículo 44 de este Reglamento. 

Reforma DOF 15-09-2022: Derogó del artículo el entonces párrafo quinto 

 
Artículo 78.- En caso de que en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas no se 

presenten tres proposiciones se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una 
propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas. 

 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido 

declarado desierto, la persona titular del Área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en 
dichas invitaciones, sin necesidad de obtener el dictamen de procedencia del Comité, debiendo informar 
a este último dicha adjudicación directa durante el mes siguiente de la formalización del contrato. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 79.- En los procedimientos de adjudicación directa, a efecto de garantizar lo dispuesto en el 

párrafo tercero del artículo 40 de la Ley, la dependencia o entidad considerará la información contenida 
en el registro único de proveedores, en los términos que para tal efecto establezca la Secretaría. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS CONTRATOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 80.- Cuando en los contratos se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, 
de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 44 de la Ley, la dependencia o entidad 
establecerá en la convocatoria a la licitación pública y en las invitaciones a cuando menos tres personas, 
una fórmula o mecanismo de ajuste para todos los licitantes. 

 
Para aplicar la fórmula o mecanismo de ajuste mencionado en el párrafo anterior, las dependencias y 

entidades deberán considerar lo siguiente: 
 
I. Se tomarán como referencia para aplicar el ajuste, la fecha del acto de presentación y apertura 

de proposiciones y el precio ofertado en el mismo; 
 
II. Los plazos y fechas para realizar la revisión de los precios pactados. En los casos de atraso en 

la entrega del bien o en la prestación del servicio por causas imputables al proveedor, el ajuste 
de precios no podrá exceder a la fecha de entrega o de prestación del servicio originalmente 
pactada o modificada en los términos del párrafo tercero del artículo 91 de este Reglamento; 

 
III. Los componentes que integran la fórmula o mecanismo de ajuste de precios, así como el valor 

o factor de cada uno de ellos. De no incluirse éstos en la convocatoria a la licitación pública o 
en la invitación a cuando menos tres personas y en el contrato respectivo, la contratación 
corresponderá a la condición de precio fijo, y 
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IV. Los índices de precios o de referencia de los componentes aplicables para el cálculo del ajuste, 

los cuales deberán provenir de publicaciones elegidas con criterios de oportunidad, 
confiabilidad, imparcialidad y disponibilidad, debiéndose indicar en forma expresa el nombre de 
los índices y de la publicación en que se difundan los mismos. 

 
El monto del anticipo podrá ser objeto de ajuste hasta la fecha de su entrega al proveedor, por lo que 

a partir de ésta sólo será ajustado el saldo del precio total. 
 
En el caso de prestación de servicios que requieran del uso intensivo de mano de obra, y ésta 

implique un costo superior al treinta por ciento del monto total del contrato, en la convocatoria a la 
licitación pública o en la invitación a cuando menos tres personas y en el contrato respectivo, las 
dependencias y entidades deberán establecer una fórmula de acuerdo con lo dispuesto en este artículo, 
o bien, el mecanismo de ajuste que reconozca el incremento a los salarios mínimos, salvo que en el 
expediente de la contratación se haya justificado la inconveniencia de tal ajuste. Asimismo, deberá 
establecerse que el proveedor queda obligado a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y que para verificar el cumplimiento de ello durante la vigencia del contrato 
deberá entregar a la dependencia o entidad, en forma bimestral, las constancias de cumplimiento. 

 
Tratándose de insumos cuyos precios varían constantemente por ser establecidos por el mercado a 

nivel nacional o internacional y que sus indicadores son publicados por organismos especializados, la 
dependencia o entidad deberá considerar la conveniencia de establecer en la convocatoria a la licitación 
pública o en la invitación a cuando menos tres personas y en los contratos, la fórmula o el mecanismo de 
ajuste de precios considerando los citados indicadores, o bien, otra fórmula que garantice la obtención de 
las mejores condiciones. 

 
Tratándose de la adjudicación directa, en la cotización respectiva podrá considerarse una fórmula o 

mecanismo de ajuste de precios, debiéndose sujetar a lo previsto en este artículo e incluirse en el 
contrato correspondiente. 

 
Los precios pactados a partir de un precio máximo de referencia, permanecerán fijos durante la 

vigencia del contrato, así como el descuento respectivo, salvo que en casos justificados por la 
convocante se establezca una fórmula o mecanismo de ajuste en los términos del artículo 44 de la Ley y 
de este artículo. 

 
Artículo 81.- Además de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley, el contrato deberá: 
 
I. Ser firmado en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 44 de este 

Reglamento, cuando la proposición ganadora de la licitación pública haya sido presentada en 
forma conjunta por varias personas. 

 
 El contrato deberá estipular la forma en la que las personas que integran la proposición 

conjunta hayan acordado en el convenio respectivo, las partes objeto del contrato que 
corresponderá cumplir a cada uno, así como si quedarán obligados en forma solidaria o 
mancomunada respecto del cumplimiento del contrato; 

 
II. Señalar que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 

garantizada, salvo que en los contratos se haya estipulado su divisibilidad. En caso de que por 
las características de los bienes o servicios entregados éstos no puedan funcionar o ser 
utilizados por la dependencia o entidad por estar incompletos, la garantía siempre se hará 
efectiva por el monto total de la obligación garantizada; 
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III. Establecer que el proveedor será el responsable de entregar los bienes y, en caso de ser de 
procedencia extranjera, se deberá indicar cuál de las partes asumirá la responsabilidad de 
efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen con 
motivo de la misma; 

 
IV. Prever que en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 

cuando menos tres personas o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva; 

 
V. Indicar que los anticipos que otorguen las dependencias y entidades deberán amortizarse 

proporcionalmente en cada uno de los pagos; su garantía deberá constituirse por el importe 
total del anticipo otorgado, en la misma moneda en la que se otorgue el anticipo de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables, la que se cancelará hasta que se haya realizado la 
amortización total; 

 
VI. Prever, en su caso, la posibilidad de que las garantías de cumplimiento o de anticipo se puedan 

entregar por medios electrónicos, siempre que las disposiciones jurídicas aplicables permitan la 
constitución de las garantías por dichos medios; 

 
VII. Establecer, en el caso que se actualice el supuesto a que hace referencia el segundo párrafo 

del artículo 48 de la Ley y el primer párrafo del artículo 86 del presente Reglamento, el monto 
de la garantía de cumplimiento previsto en el procedimiento de contratación de que se trate y el 
porcentaje de reducción al mismo, así como la previsión de que las penas convencionales que 
se llegaren a aplicar se calcularán en términos de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
86 de este Reglamento, y 

 
VIII. Establecer la previsión de que una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción 

de la dependencia o entidad, el servidor público facultado procederá inmediatamente a extender 
la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los 
trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato. 

 
Las dependencias y entidades observarán los modelos de contratos para licitación pública, invitación 

a cuando menos tres personas y adjudicación directa, así como los modelos de convenios, aprobados 
por la Secretaría, que se encuentren publicados en Compranet, por lo que no se requerirá que los 
contratos y convenios, previamente a su formalización, sean revisados o validados por las áreas jurídicas 
de las dependencias y entidades. Cualquier modificación a los modelos de contratos o convenios deberá 
ser autorizada por la Secretaría y será objeto de publicación en Compranet, incluidas las derivadas de 
alguna modificación a la normatividad aplicable. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 

 
Las dependencias y entidades serán responsables de establecer las particularidades, 

especificaciones y características propias para el cumplimiento del objeto de su contrato o convenio, las 
cuales deberán ser acordes con la Ley, el presente Reglamento y demás normatividad aplicable en la 
materia. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 

 
Las dependencias que lleven a cabo la cancelación de garantías, deberán comunicarlo a la Tesorería 

de la Federación dentro de los quince días hábiles siguientes a la cancelación. 
 
Artículo 82.- Las dependencias y entidades, en contrataciones iguales o superiores al equivalente a 

trescientas veces el valor diario vigente de la UMA, deberán formalizar las adquisiciones, arrendamientos 
y servicios a través de contratos, los cuales deberán contener, en lo aplicable, los elementos a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley y lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento, debiendo considerar el 
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contenido de la convocatoria a la licitación pública, de la invitación a cuando menos tres personas o de la 
solicitud de cotización y, en su caso, de sus modificaciones. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Las dependencias y entidades deberán llevar el registro, control y comprobación de las contrataciones 

adjudicadas en forma directa en los términos del artículo 42 de la Ley, que no requieran la formalización 
de contratos, de conformidad con las disposiciones presupuestarias aplicables. 

 
Artículo 83.- En los contratos de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, o de 

servicios prestados por una persona física, se podrá pactar el precio unitario por hora de servicio y 
categoría de quienes lo realicen, o bien, de conformidad con la fracción VI del artículo 45 de la Ley, se 
podrá establecer la forma en que se determinará el monto total a pagar por los servicios efectivamente 
prestados. Sin perjuicio de lo anterior, en los servicios en materia jurídica que se contraten para la 
atención de asuntos en litigio ante autoridades jurisdiccionales, además podrá establecerse en el contrato 
el pago de una comisión por la obtención de resolución favorable a favor de la dependencia o entidad en 
el asunto de que se trate; dicha comisión no podrá ser superior al cinco por ciento del monto del asunto o 
del negocio objeto del contrato, justificando el porcentaje en cada contratación. 

 
En el contrato respectivo, las dependencias y entidades deberán establecer los mecanismos de 

comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, así 
como del cumplimiento de los requerimientos de cada entregable, lo cual será requisito para proceder al 
pago correspondiente. 

 
Artículo 84.- Para la formalización de los contratos se deberá recabar, en primer término, la firma del 

servidor público de la dependencia o entidad de que se trate con las facultades necesarias para celebrar 
dichos actos y posteriormente, se recabará la firma del proveedor. La fecha del contrato, será aquélla en 
la que el proveedor lo hubiere firmado. 

 
La utilización de los medios remotos de comunicación electrónica que autorice la Secretaría de la 

Función Pública en la formalización de los contratos se llevará a cabo conforme a las disposiciones 
administrativas que al efecto expida esa Dependencia. 

 
La fecha, hora y lugar para la firma del contrato será la determinada en la convocatoria a la licitación 

pública o en la invitación a cuando menos tres personas, y a falta de señalamiento en éstas se atenderá 
a la fecha, hora y lugar indicada en el fallo; en casos justificados la convocante podrá modificar los 
señalados en la convocatoria a la licitación pública, indicando la nueva fecha, hora y lugar en el fallo, así 
como las razones debidamente sustentadas que acrediten la modificación. Las fechas que se 
determinen, en cualquier caso, deberán quedar comprendidas dentro del plazo establecido en el primer 
párrafo del artículo 46 de la Ley. La dependencia o entidad podrá determinar que el licitante dejó de 
formalizar injustificadamente el contrato sólo hasta que el mencionado plazo se haya agotado. 

 
En el caso del procedimiento de adjudicación directa la fecha, hora y lugar para la firma del contrato 

será la determinada por el Área contratante en la notificación de la adjudicación del mismo; dicha fecha 
deberá quedar comprendida dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación. 

 
La entrega de los bienes o el inicio de la prestación del servicio, podrá darse el día natural siguiente al 

de la notificación del fallo o, en su caso, de la adjudicación del contrato, si la convocante así lo estableció 
en la convocatoria a la licitación pública o la invitación a cuando menos tres personas, según 
corresponda, y lo solicita al proveedor mediante la requisición correspondiente. En su defecto, el plazo 
para la entrega de los bienes o inicio de la prestación del servicio será el que se establezca en el 
contrato. 
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En el fallo de la licitación o de la invitación a cuando menos tres personas o en el oficio de 
adjudicación, según corresponda, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así 
como el porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o 
indivisible, a efecto que el proveedor inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha 
garantía. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 

 
Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 46 de la Ley, el proveedor que hubiere 

entregado bienes o prestado servicios total o parcialmente con fundamento en el primer párrafo de dicho 
precepto legal, podrá dejar de suministrar los bienes o prestar los servicios que falten y solicitar mediante 
escrito el pago de aquéllos que haya proporcionado y, en su caso, de los gastos no recuperables que 
resulten procedentes. 

 
En los contratos deberá precisarse el nombre y cargo del servidor público del área de la dependencia 

o entidad que fungirá como responsable de administrar y verificar el cumplimiento de los mismos. 
 
Las dependencias y entidades deberán prever en la convocatoria a la licitación pública o en la 

invitación a cuando menos tres personas y en los contratos, la forma y términos en que se realizará la 
verificación de las especificaciones y la aceptación de los bienes y servicios, así como la conformidad del 
proveedor de que hasta en tanto ello no se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 

 
Artículo 85.- Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos cuando cuenten con la 

autorización presupuestaria para cubrir el monto mínimo. 
 
En la convocatoria a la licitación pública o en la invitación a cuando menos tres personas y en el 

contrato, atendiendo a la naturaleza y características de los bienes y servicios que se requieran, 
preferentemente se establecerá la cantidad mínima o máxima de bienes o servicios a contratar o la 
cantidad mínima o máxima del presupuesto que la dependencia o entidad podrá ejercer en cada orden de 
surtimiento con cargo al contrato. Asimismo, se deberá establecer el plazo para la entrega de los bienes 
o servicios solicitados por cada orden de surtimiento, contado a partir de la recepción de la orden 
correspondiente, considerando las particularidades para la producción de los bienes o servicios de que se 
trate. 

 
En los contratos abiertos de adquisiciones, arrendamientos o servicios a que hace referencia el 

artículo 47 de la Ley, deberá atenderse lo siguiente: 
 
I. La cantidad mínima o máxima de los bienes o servicios que se contraten o del presupuesto que 

podrá ejercerse, deberá establecerse por cada una de las partidas objeto de la contratación, en 
cuyo caso la evaluación y adjudicación del contrato se hará igualmente por partida. 

 
 Las modificaciones a que se refiere el párrafo segundo de la fracción II del artículo 47 de la Ley 

podrán efectuarse sobre alguna o algunas partidas originalmente pactadas; 
 
II. Cada orden de suministro o de servicio que se emita con cargo al contrato deberá contar con la 

disponibilidad presupuestaria correspondiente; 
 
III. La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse por el porcentaje del monto 

máximo total del contrato que se determine, y deberá estar vigente hasta la total aceptación de 
la dependencia o entidad respecto de la prestación del servicio o la entrega de los bienes, 
debiéndose obtener la cancelación correspondiente; 

 
IV. En caso de que se hubieren pactado las cantidades de bienes o servicios para cada orden de 

surtimiento, si la dependencia o entidad necesita de cantidades distintas a las pactadas, las 
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mismas podrán suministrarse siempre y cuando el proveedor lo acepte, se formalice la 
modificación al contrato en los términos de lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 52 de 
la Ley y se realice el ajuste correspondiente a la garantía otorgada, observándose lo dispuesto 
por la fracción II del artículo 103 de este Reglamento, tratándose de fianza; 

 
V. Las penalizaciones por atraso en la entrega de los bienes o de la prestación de servicios, serán 

determinadas en función de los bienes o servicios que se hayan entregado o prestado con 
atraso y se aplicarán sobre los montos que deban pagarse por cada orden de surtimiento 
emitida por la dependencia o entidad, exclusivamente sobre el valor de lo entregado o prestado 
con atraso y no por la totalidad del contrato, y 

 
VI. Cuando se agrupen varias subpartidas de bienes o servicios en una sola partida, y no sea 

posible establecer la cantidad total a requerir de estos agrupamientos, el total de los bienes o 
servicios de las subpartidas sin definición de la cantidad requerida de cada una, no podrá ser 
superior al treinta por ciento del presupuesto máximo total del contrato respectivo. 

 
Artículo 86.- Las dependencias y entidades podrán reducir el porcentaje de la garantía de 

cumplimiento cuando el proveedor cuente con antecedentes de cumplimiento favorables en los términos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley y en los lineamientos que para tal efecto emita la 
Secretaría con base en la información actualizada que se encuentre en el registro único de proveedores, 
tales como no estar sancionado por la Secretaría de la Función Pública, en los últimos cinco años y que 
no se le haya rescindido contrato alguno en el mismo periodo. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
En los casos señalados en el párrafo anterior, el monto máximo para la aplicación de penas 

convencionales se calculará considerando el monto de la garantía de cumplimiento establecido en el 
contrato, sin tomar en cuenta el porcentaje de reducción que se hubiere aplicado a dicha garantía. 

 
Tratándose de los procedimientos de contratación en los que se exceptúe de la presentación de 

garantía de cumplimiento de contrato en los términos de la Ley, en la invitación a cuando menos tres 
personas o en la solicitud de cotización deberá indicarse que en las proposiciones o cotizaciones no se 
deberán incluir los costos por dicho concepto. 

 
Artículo 87.- Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento 

del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal 
de que se trate, y deberá ser renovada cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la 
cual deberá presentarse a la dependencia o entidad contratante a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. En el caso de fianza, la renovación señalada deberá 
realizarse conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último párrafo del artículo 103 del presente 
Reglamento. 

 
A petición del proveedor, la dependencia o entidad podrá acceder a que no se sustituya la garantía 

otorgada en el primer ejercicio fiscal, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la misma 
proporción que la del primer ejercicio en relación con el monto por erogar en cada ejercicio fiscal 
subsecuente. 

 
En el caso de entregas parciales de bienes o de prestación de servicios realizados, la garantía de 

cumplimiento podrá reducirse en forma proporcional a los bienes recibidos o a los servicios ya prestados. 
 
Artículo 88.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley, respecto de las fracciones y 

párrafos de dicho precepto legal que a continuación se señalan, deberá considerarse lo siguiente: 
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I. La autorización previa y específica para contratar con servidores públicos, o bien, con las 
sociedades de las que dichos servidores públicos formen parte, a que se refiere la fracción II, 
deberá ser solicitada por el licitante interesado ante el titular del órgano interno de control en la 
dependencia o entidad respectiva, en un plazo de cuando menos ocho días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; en el caso del procedimiento de adjudicación 
directa, el interesado deberá realizar la solicitud señalada, el día hábil siguiente a aquél en el 
que recibió la solicitud de cotización. El órgano interno de control resolverá lo procedente, 
atendiendo a las características del objeto del contrato que se pretenda adjudicar, así como su 
correlación con las circunstancias que lo vinculan con los servidores públicos, y podrá tomar en 
cuenta todos aquellos elementos o circunstancias que resulten procedentes considerar. Toda 
solicitud extemporánea se tendrá por no formulada; 

 
II. Para determinar cuándo la dependencia o entidad ha resultado gravemente perjudicada, de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción V, se deberá considerar que el atraso en la entrega 
del bien o en la prestación del servicio, ocasionó que alguna actividad de la dependencia o 
entidad se haya visto entorpecida o suspendida a consecuencia de ese incumplimiento; 

 
III. Las proposiciones de las personas que se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción 

VII, serán desechadas de la partida en la que se presentaron, debiendo comunicar lo anterior al 
órgano interno de control para efectos de determinar si se actualiza lo dispuesto por la fracción 
IV del artículo 60 de la Ley, y 

 
IV. Se entenderá que el Oficial Mayor o equivalente de la dependencia o entidad cumple con lo 

dispuesto en el último párrafo, cuando ingrese a CompraNet la información de las personas a 
que hacen referencia las fracciones III, V y XIII de dicho artículo y en relación con aquéllas que 
señalan las demás fracciones, cuando se tenga conocimiento de la información que se prevé en 
las mismas; en ambos casos la información deberá incorporarse a CompraNet en un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir de aquél en que disponga de dicha información. Asimismo, 
será responsable de dar de baja de CompraNet la información que de dichas personas haya 
difundido, cuando dejen de ubicarse en las hipótesis que motivaron su inclusión en dicho 
sistema electrónico de información pública gubernamental. 

 
Cuando la dependencia o entidad tenga conocimiento que se actualiza lo dispuesto por la fracción IV 

del artículo 60 de la Ley deberá comunicarlo al órgano interno de control en el plazo señalado en el 
penúltimo párrafo de ese mismo artículo. 

 
Artículo 89.- Para efectos de contabilizar el plazo a que se refiere el párrafo primero del artículo 51 de 

la Ley, se tendrá como recibida la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales 
correspondientes, a partir de que el proveedor los entregue a la dependencia o entidad junto con el bien o 
al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio conforme a los términos del contrato 
celebrado y la dependencia o entidad los reciba a satisfacción en los términos de los lineamientos que 
emita la Secretaría para promover la agilización del pago. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior, la dependencia o entidad deberá requerir, en su 

caso, al proveedor la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento que 
reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de dicha factura o documento y realizar el 
pago al proveedor. 

 
Las dependencias y entidades que estén en posibilidad de realizar el pago a proveedores por medios 

electrónicos, deberán dar al proveedor la opción de recibirlos por dichos medios. 
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Artículo 90.- En caso de que las facturas entregadas por los proveedores para su pago presenten 
errores o deficiencias, la dependencia o entidad dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

 
Artículo 91.- En los casos a que se refiere el párrafo primero del artículo 52 de la Ley, las 

dependencias y entidades podrán solicitar al proveedor incrementar la cantidad de bienes adquiridos o 
arrendados o de los servicios contratados, para que se entreguen o presten dentro del plazo 
originalmente convenido o, si el Área contratante lo considera conveniente, ampliar la vigencia del 
contrato. En caso de que el proveedor acepte, la dependencia o entidad convendrá con el mismo el 
incremento del monto del contrato. 

 
Las dependencias y entidades podrán ampliar la vigencia del contrato siempre que no implique 

incremento en el monto total contratado o de las cantidades de bienes adquiridos, arrendados o de los 
servicios contratados, y cuente con el consentimiento del proveedor, y siempre que no se celebren para 
otorgar beneficios a éstos. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
La modificación del plazo pactado en el contrato y, en su caso, de su vigencia, para la entrega de los 

bienes o la prestación del servicio, sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a 
la dependencia o entidad, la cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente 
de contratación respectivo. 

Párrafo adicionado DOF 15-09-2022 

 
En los supuestos previstos en los párrafos segundo y tercero de este artículo, no procederá la 

aplicación de penas convencionales por atraso. 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Para las cantidades o conceptos adicionales se reconocerá, en su caso, el ajuste de precios en los 

términos pactados en el contrato. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia a los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la 

garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente 
otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la 
ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de diez días naturales siguientes a la firma de dicho 
convenio, así como la fecha de entrega de los bienes o de la prestación del servicio para las cantidades 
adicionales. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la 
fracción II y el último párrafo del artículo 103 de este Reglamento. 

 
Artículo 92.- Las modificaciones por ampliación de vigencia, de contratos de arrendamiento de 

bienes, de prestación de servicios o de adquisición de bienes, que requieran de continuidad una vez 
concluido el ejercicio fiscal en el que terminaría su vigencia original, procederán siempre y cuando 
resulten indispensables para no interrumpir la operación regular de las dependencias y entidades. El 
ejercicio y pago de dichas contrataciones, quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos 
presupuestarios respectivos. El precio de los bienes, arrendamientos o servicios sujetos a la ampliación, 
será igual al pactado originalmente. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2020, 15-09-2022 

 
En el caso de contratos de prestación de servicios, las dependencias y entidades, en lugar de iniciar la 

rescisión respectiva del contrato, podrán efectuar modificaciones al mismo, para ampliar su vigencia, aún 
cuando se cambien las condiciones establecidas originalmente en el contrato, observando lo previsto en 
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el último párrafo del artículo 52 de la Ley, con el fin de que se concluya la prestación del servicio pactado, 
por resultar más conveniente para el Estado que la rescisión del contrato, lo cual se deberá acreditar 
mediante las constancias correspondientes, las cuales se integrarán al expediente respectivo. Lo anterior, 
sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales por atraso que, en su caso, resulten 
procedentes. 

 
Artículo 93.- Las dependencias y entidades, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y 

calendarización autorizada, podrán efectuar pagos progresivos a los proveedores previa verificación 
satisfactoria de los avances, de conformidad con lo establecido en la convocatoria a la licitación pública o 
en la invitación a cuando menos tres personas, así como en el contrato. Estos pagos sólo resultarán 
procedentes cuando los avances correspondan a entregables que hayan sido debidamente devengados 
en términos de las disposiciones presupuestarias aplicables. 

 
Artículo 94.- Las dependencias y entidades, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y 

calendarios autorizados, podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública o en la invitación a 
cuando menos tres personas, así como en los contratos, la condición de pronto pago en favor de 
proveedores, misma que operará cuando éstos, a su elección, acepten el descuento en el precio de los 
bienes o servicios por el adelanto en el pago en relación con la fecha pactada. En estos casos, deberá 
indicarse el porcentaje de descuento aplicable por cada día de adelanto en el pago. 

 
La condición prevista en el párrafo anterior consistirá en cubrir, previa solicitud por escrito del 

proveedor, el importe del bien o servicio de que se trate, una vez que se realice la entrega del bien o la 
prestación del servicio a entera satisfacción de la dependencia o entidad y que el proveedor presente el 
documento o la factura correspondiente en la que se refleje el descuento por el pronto pago. 

 
El descuento señalado en el párrafo anterior no se considerará como una modificación al monto del 

contrato y, en consecuencia, no afectará a la garantía de cumplimiento del mismo. 
 
Artículo 95.- En los contratos se establecerán los casos concretos en los que procederá la aplicación 

de penas convencionales por atraso en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 
 
De igual manera, los contratos establecerán que el pago de los bienes, arrendamientos o servicios 

quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el 
cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

 
Artículo 96.- La pena convencional por atraso a que hace referencia el primer párrafo del artículo 53 

de la Ley, se calculará de acuerdo con un porcentaje de penalización establecido en el contrato para tal 
efecto, aplicado al valor de los bienes, arrendamientos o servicios que hayan sido entregados o 
prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda a la partida de que se trate. La suma de todas las penas convencionales aplicadas al 
proveedor no deberá exceder el importe de dicha garantía. 

 
Las garantías que se otorguen para responder de las obligaciones a que hace referencia el segundo 

párrafo del artículo 53 de la Ley se sujetarán a los términos, plazo y condiciones establecidos en el propio 
contrato y son independientes a las penas convencionales que se mencionan en el párrafo anterior. 

 
En el caso de procedimientos de contratación en los que se exceptúe de la presentación de garantía 

de cumplimiento de contrato en términos de la Ley, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso será del veinte por ciento del monto de los bienes, arrendamientos o servicios entregados o 
prestados fuera del plazo convenido, salvo cuando se trate de licitaciones públicas que se ubiquen en el 
supuesto señalado en la fracción XI del artículo 41 de la Ley, en cuyo caso el monto máximo de las 
penas convencionales será del diez por ciento. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley, en ningún caso se 

aceptará la estipulación de penas convencionales a cargo de las dependencias y entidades. 
 
Artículo 97.- Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 53 Bis de la Ley 

serán determinadas en función de los bienes entregados o servicios prestados de manera parcial o 
deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de 
cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

 
Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, 

inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 
 
El Oficial Mayor o equivalente de la dependencia o entidad, o bien el servidor público en el que éste 

delegue la facultad, deberá establecer el límite máximo que se aplicará por concepto de deducción de 
pagos a partir del cual se podrán cancelar la o las partidas objeto del incumplimiento parcial o deficiente, 
o bien, rescindir el contrato. 

 
Artículo 98.- Los proveedores que por motivos diferentes al atraso en el cumplimiento de las fechas 

pactadas para la entrega de los bienes o la prestación del servicio, incumplan con sus obligaciones por 
cualquier otra causa establecida en el contrato, se sujetarán al procedimiento de rescisión del contrato, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 54 de la Ley. 

 
En cualquier momento la dependencia o entidad podrá rescindir administrativamente un contrato, para 

lo cual deberá llevar a cabo el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley; motivando la rescisión 
en alguna de las causales previstas para tal efecto. Si es el proveedor quien decide rescindir el contrato 
será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente. 

 
La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato 

en los supuestos a que se refieren los párrafos segundo y cuarto del artículo 54 de la Ley, así como la 
fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del Área 
requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio resultante de la conciliación o en el 
convenio modificatorio, en términos de los artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo 
de la Ley, según corresponda. 

 
Artículo 99.- Concluido el procedimiento de rescisión de un contrato se formulará y notificará el 

finiquito correspondiente, dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la 
rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse y demás circunstancias del caso. Al 
efecto, deberá considerarse lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I y en la fracción III del artículo 103 
del presente Reglamento, ello sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción III del artículo 60 de la Ley. 

 
Artículo 100.- En los casos en que en una partida o parte de la misma no sean entregados los bienes 

o el servicio objeto del contrato adjudicado no dé inicio y la pena convencional por atraso que 
proporcionalmente corresponda a la parte no entregada o prestada, rebase el monto de la pena prevista 
en el contrato, la dependencia o entidad, previa notificación al proveedor, podrá modificar el contrato 
correspondiente, cancelando las partidas de que se trate, o parte de las mismas cuando ello sea posible, 
aplicando al proveedor por dicha cancelación una cantidad equivalente a la pena convencional máxima 
por atraso que correspondería en el caso de que los bienes o servicios hubieran sido entregados o 
prestados en fecha posterior a la pactada, siempre y cuando la suma total del monto de las 
cancelaciones no rebase el diez por ciento del importe total del contrato. 
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En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá la contabilización de la sanción por 
cancelación a que hace referencia el párrafo anterior, toda vez que se deberá hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 

 
Artículo 101.- Previa solicitud por escrito de los licitantes, el pago de los gastos no recuperables a 

que hacen referencia los artículos 38, último párrafo, y 46, tercer párrafo, de la Ley, será procedente 
cuando los mismos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
la licitación pública o el contrato no signado limitándose según corresponda, a los siguientes conceptos: 

 
I. Costo de la preparación e integración de la proposición; 
 
II. Pasajes y hospedaje de la persona que haya asistido a la o las juntas de aclaraciones, al acto 

de presentación y apertura de proposiciones, al acto de fallo y a la firma del contrato, en caso 
de que el licitante no resida en el lugar en que se realice el procedimiento; 

 
III. Costo de la emisión de garantías, exclusivamente en el caso del licitante ganador, y 
 
IV. Los gastos en que el proveedor hubiera incurrido para cumplir con el contrato y los costos de 

los bienes producidos y entregados, o los servicios proporcionados, hasta el momento en que el 
proveedor suspenda su suministro o prestación por falta de firma del contrato por causas 
imputables a la dependencia o entidad. 

 
Los licitantes podrán solicitar a la dependencia o entidad el pago de gastos no recuperables en un 

plazo máximo de tres meses, contado a partir de la fecha de la cancelación de la licitación pública o la 
emisión del fallo respectivo, según corresponda. 

 
Artículo 102.- La terminación anticipada de los contratos y la suspensión de la prestación de servicios 

a que se refieren los artículos 54 Bis y 55 Bis, primer párrafo, de la Ley, respectivamente, se sustentarán 
mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a las mismas. 

 
En los casos de terminación anticipada de los contratos y de suspensión de la prestación de servicios 

en el supuesto señalado en el segundo párrafo del artículo 55 Bis de la Ley, para el pago de los gastos 
no recuperables se requerirá la solicitud previa del proveedor y dicho pago será procedente cuando los 
mencionados gastos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato, limitándose, según corresponda, a los siguientes conceptos: 

 
I. En el caso de terminación anticipada del contrato: 

 
a) Los gastos no amortizados por concepto de: 

 
i. Oficinas, almacenes o bodegas que hubiere rentado el proveedor, con el objeto de 

atender directamente las necesidades de la prestación del servicio o la entrega de los 
bienes, y 

 
ii. La instalación y retiro de equipo destinados directamente a la prestación del servicio o 

entrega de los bienes; 
 
b) El importe de los materiales y equipos de instalación permanente adquiridos por el 

proveedor para el cumplimiento del contrato, que no puedan ser utilizados por el mismo 
para otros fines, y 

 
c) Los gastos en que incurra el proveedor por concepto de liquidación del personal técnico y 

administrativo directamente adscrito a la prestación del servicio o entrega de los bienes, 
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siempre y cuando hayan sido contratados para el cumplimiento del contrato y la liquidación 
se lleve a cabo ante autoridad competente, y 

 
II. En el caso de suspensión en la prestación del servicio: 

 
a) El treinta por ciento de las rentas del equipo inactivo o, si resulta más barato, los fletes del 

retiro y regreso del equipo al inmueble en el que se presta el servicio, y 
 
b) Hasta el veinte por ciento de la renta de las oficinas que hubiere arrendado el proveedor, 

con el objeto de atender directamente las necesidades del servicio. 
 
Los proveedores podrán solicitar a la dependencia o entidad el pago de gastos no recuperables en un 

plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la 
suspensión del servicio, según corresponda. 

 
Los gastos no recuperables por los supuestos a que se refiere este artículo y el anterior, serán 

pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
solicitud fundada y documentada del proveedor. 

 
Artículo 103.- Los proveedores podrán otorgar las garantías a que se refiere la Ley y este 

Reglamento, en alguna de las formas previstas en el artículo 48 de la Ley de Tesorería de la Federación 
en el caso de dependencias, o en las disposiciones aplicables tratándose de entidades. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente: 
 
I. La póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones: 

 
a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 
 
b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 

de las obligaciones contractuales; 
 
c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 

y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de 
dependencias, el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada 
Ley, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el 
artículo 283 de dicha Ley; 

Inciso reformado DOF 15-09-2022 

 
II. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de sus 

obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del 
contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza; 
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III. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del proveedor y éste efectúe la totalidad 
del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán cancelar la fianza 
respectiva, y 

 
IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la Tesorería 

de la Federación, dentro del plazo a que se refiere el artículo 77 del Reglamento de la Ley de 
Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información necesaria para 
identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, 
debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro, de conformidad con lo 
dispuesto por el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para 
el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y 
de los Municipios Distintas de las que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de 
Terceros; tratándose de entidades la solicitud se remitirá al área correspondiente de la propia 
entidad. 

Fracción reformada DOF 15-09-2022 

 
Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la 

afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 104.- Las dos proposiciones solventes con el mayor porcentaje o puntaje de calificación 

cuando se aplique el criterio de evaluación de puntos o porcentajes o de costo beneficio, o las dos cuyos 
precios fueron los más bajos si se utilizó el criterio de evaluación binario, u otras proposiciones 
adicionales que determine la convocante, serán las únicas que no podrán devolverse a los licitantes o 
destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante por el término previsto en el 
penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones 
correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes y demás disposiciones 
aplicables. 

 
En los supuestos a que se refiere el último párrafo del artículo 56 de la Ley, los licitantes contarán con 

un plazo de hasta treinta días naturales contados a partir de la conclusión de los términos señalados en 
dicho precepto legal, para solicitar la devolución de sus proposiciones desechadas y, en su caso, las 
muestras que hubieren entregado; transcurrido dicho plazo, sin que se hubiere realizado solicitud alguna, 
la convocante podrá destruirlas. 

 
Artículo 105.- El registro único de proveedores señalado en el artículo 56 Bis de la Ley, que forma 

parte de CompraNet, se integrará con la información que proporcionen los proveedores, así como con 
aquélla que incorporen los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de la Ley, derivada 
de los procedimientos de contratación que lleven a cabo conforme a la Ley. 

 
Los proveedores solicitarán su inscripción en el registro único de proveedores, a las dependencias y 

entidades las cuales, previa validación de la información presentada por el proveedor a través de la 
documentación respectiva que proporcione, llevarán a cabo la inscripción correspondiente. Las 
dependencias y entidades podrán inscribir en dicho registro a los proveedores cuando adviertan que 
éstos no se encuentran inscritos; asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá incluir en el citado 
registro la información con la que cuente y que sea materia del mismo. 

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

66 de 80 

La información contenida en el registro único de proveedores tiene como propósito, entre otros, 
facilitar los procedimientos de contratación de las dependencias y entidades, sin perjuicio de la 
presentación de los documentos que se requieran en cualquier procedimiento de contratación, en 
términos de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
El registro único de proveedores clasificará la información de los proveedores de acuerdo con su 

actividad; datos generales; nacionalidad; experiencia; especialidad; capacidad técnica, económica y 
financiera, e historial respecto de contratos celebrados con los sujetos a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo y de su cumplimiento en tiempo y en monto. El citado registro será diseñado y 
administrado por la Secretaría de la Función Pública y contendrá cuando menos: 

 
I. Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio del proveedor; 
 
II. Información relativa al número de escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripción 

en el Registro Público correspondiente; 
 
III. Relación de socios, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 

50 de la Ley y el artículo 73 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
 
IV. Nombre de los representantes legales del proveedor, así como la información relativa a los 

documentos públicos que los acrediten como tales y sus datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio; 

 
V. Especialidad del proveedor y la información relativa a los contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios que lo acrediten; 
 
VI. Experiencia del proveedor y la información de los contratos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios que la acreditan; 
 
VII. Información referente a la capacidad técnica, económica y financiera del proveedor, y 
 
VIII. Historial del proveedor en materia de contrataciones y su cumplimiento, el cual contendrá la 

información de los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, formalizados con las 
dependencias y entidades, así como la relativa a rescisiones, aplicación de penas 
convencionales y deductivas, ejecución de garantías y sanciones impuestas por la Secretaría 
de la Función Pública. Asimismo, se incluirá el grado de cumplimiento de cada proveedor 
conforme a su historial. 

 
La Secretaría, como responsable de la administración del registro único de proveedores, tendrá las 

funciones siguientes: 
Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
a) Proporcionar a las dependencias y entidades las claves y contraseñas de acceso para capturar 

y validar la información en el registro; 
 
b) Administrar la información contenida en el registro; 
 
c) Atender las solicitudes y consultas relacionadas con el registro, y 
 
d) Definir estándares y procedimientos de calidad y seguridad de la información contenida en el 

registro, que garanticen su inalterabilidad y conservación. 
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Los antecedentes que obren en el registro único de proveedores serán los que las dependencias y 
entidades deben considerar para determinar la reducción de montos de la garantía de cumplimiento a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley, conforme a los lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaría. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 106.- La Secretaría considerará las propuestas que formule la Comisión Intersecretarial de 

Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa para 
incorporar en CompraNet la información relativa a las contrataciones realizadas con las MIPYMES. 

Artículo reformado DOF 15-09-2022 

 
Artículo 107.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley, la Secretaría de la Función 

Pública y los órganos internos de control, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que 
practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y documentación relacionada con los 
contratos. Para estos efectos, en el contrato respectivo deberá indicarse que los licitantes ganadores 
deberán proporcionar la información que en su momento se requiera. 

 
Las solicitudes de información y documentación que requiera la Secretaría de la Función Pública o los 

órganos internos de control a los servidores públicos y a los proveedores deberán formularse mediante 
oficio, señalando el plazo que se otorga para su entrega, el cual se determinará considerando la 
naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior a cinco días naturales. En el supuesto de que los servidores públicos o los proveedores 
consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la ampliación del mismo, señalando las 
razones que lo justifiquen. 

 
Artículo 108.- Con independencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 58 de la Ley, las 

dependencias y entidades deberán verificar la calidad de los bienes que hubieren adquirido o arrendado 
y, de ser necesario, de aquéllos que utilizarán para la prestación de un servicio. En caso de que no 
cuenten con el personal especializado o los elementos necesarios para efectuar la verificación, deberán 
contratar a las personas físicas o morales acreditadas para llevarla a cabo. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 109.- Se sancionará en términos del párrafo primero del artículo 59 de la Ley, a los licitantes 
que injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo 
previsto por el segundo párrafo del artículo 46 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda 
de cincuenta veces el valor diario vigente de la UMA elevado al mes. 

Párrafo reformado DOF 15-09-2022 

 
Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos no formalicen dos o más 

contratos con cualquier dependencia o entidad, dentro del plazo de dos años, serán sancionados en 
términos del primer párrafo del artículo 59 de la Ley por lo que respecta al segundo y sucesivos contratos 
no firmados, y se les inhabilitará conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 60 de la Ley. 

 
Se presumirá que la falta de firma del contrato por parte del licitante a quien se le adjudicó el mismo le 

es imputable a éste, salvo prueba en contrario que aporte durante el procedimiento administrativo 
sancionador con la que justifique dicha omisión. 

 
Artículo 110.- Cuando una instancia de inconformidad sea sobreseída o resuelta como infundada y 

en la misma se determine que se promovió para retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al 
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inconforme con inhabilitación en términos de la fracción IV del artículo 60 de la Ley y multa de acuerdo 
con el primer párrafo del artículo 59 de la Ley. 

 
Artículo 111.- La publicación de la circular a que se refiere el párrafo segundo del artículo 60 de la 

Ley deberá realizarse en CompraNet y simultáneamente enviarse al Diario Oficial de la Federación para 
los mismos efectos. La inhabilitación surtirá efectos a partir de la publicación de la circular 
correspondiente en CompraNet. 

 
Artículo 112.- Cuando la Secretaría de la Función Pública haya inhabilitado a un proveedor con 

posterioridad a la emisión de un fallo en el que se le adjudicó un contrato, las dependencias y entidades 
formalizarán el contrato respectivo. 

 
Artículo 113.- Para efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 60 de la Ley, el licitante o 

proveedor acreditará que ha pagado la multa que se le impuso, presentando a la Secretaría de la Función 
Pública el documento comprobatorio del pago correspondiente, a fin de que se publique en CompraNet 
que la inhabilitación ha dejado de surtir efectos. 

 
En defecto de lo señalado en el párrafo anterior, los licitantes deberán agregar a sus proposiciones 

copia simple del documento comprobatorio de pago referido en el citado párrafo, el cual será tomado en 
consideración por la dependencia o entidad convocante durante la evaluación de las proposiciones. 

 
Artículo 114.- La Secretaría de la Función Pública tomará conocimiento de los actos o hechos 

presuntamente constitutivos de infracciones que cometan los licitantes o proveedores a través, entre 
otros, de los medios siguientes: 

 
I. CompraNet, para lo cual las dependencias y entidades deberán registrar la falta de 

formalización de los contratos y las rescisiones de los mismos en un plazo máximo de diez días 
naturales contados a partir de la fecha en que se debió haber realizado la formalización 
correspondiente o de aquélla en que haya concluido la substanciación del procedimiento de 
rescisión, de conformidad con el artículo 54 de la Ley; 

 
II. Denuncia de las dependencias y entidades contratantes, en términos del párrafo cuarto del 

artículo 60 de la Ley, en los casos no comprendidos en la fracción anterior. En el supuesto de la 
fracción III del precepto invocado, dentro de la documentación comprobatoria que remitan, 
deberá encontrarse, en su caso, la que acredite el monto de los daños o perjuicios causados 
con motivo de la presunta infracción, haciendo el desglose y especificación de los conceptos de 
afectación de que se trate; 

 
III. Vista de cualquier otra autoridad mediante la cual informe de actos o hechos posiblemente 

constitutivos de infracción, agregando la documentación comprobatoria con que se cuente para 
acreditar la conducta irregular, y 

 
IV. Denuncia de particulares, en la que señalen bajo protesta de decir verdad los actos o hechos 

presuntamente sancionables. La manifestación de actos o hechos falsos será sancionada en 
términos de la legislación penal aplicable. 

 
Artículo 115.- Una vez que la Secretaría de la Función Pública tenga conocimiento de actos o hechos 

posiblemente constitutivos de infracción, según lo previsto en el artículo anterior, realizará las 
investigaciones y actuaciones que correspondan a fin de sustentar la imputación, para lo cual podrá 
requerir a las dependencias y entidades, a las autoridades que corresponda, a los particulares o, en su 
caso, solicitar a los licitantes o proveedores que aporten mayores elementos para su análisis. 
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Las notificaciones relativas al procedimiento de sanción, así como aquéllas vinculadas con las 
investigaciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán realizarse de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 118 del presente Reglamento. 

 
Si desahogadas las investigaciones se concluye que existen elementos suficientes para sustentar la 

imputación al licitante o proveedor, se iniciará el procedimiento para imponer sanciones previsto en el 
Título Quinto de la Ley; de lo contrario, se acordará la improcedencia y el archivo del expediente. 

 
Cuando de las actuaciones previstas en este artículo se adviertan posibles responsabilidades 

administrativas de servidores públicos, se dará vista a la autoridad de la Secretaría de la Función Pública 
competente en esa materia para que resuelva lo conducente. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 116.- Al escrito inicial de las inconformidades a que se refiere la fracción I del artículo 65 de 

la Ley, deberá acompañarse la manifestación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 33 Bis de la 
Ley, con el acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente, o bien, la constancia 
que se obtenga de su envío en forma electrónica, a través de CompraNet. 

 
La omisión de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de prevención en 

términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 66 de la Ley. 
 
Artículo 117.- Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley, el plazo para promover la inconformidad será de diez 
días hábiles. 

 
En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas en las que se celebre junta de 

aclaraciones, el plazo para promover la inconformidad comenzará a partir del día siguiente al de la 
celebración de la última junta. En caso de que no se realice la junta de aclaraciones, el plazo se 
computará a partir del día siguiente al de la recepción de la invitación. 

 
Artículo 118.- Para la práctica de notificaciones personales fuera del lugar de residencia de la 

autoridad que instruye la inconformidad, ésta podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, quien la 
llevará a cabo de acuerdo a la normatividad aplicable y tendrá la obligación de remitir las constancias 
respectivas o el resultado de la diligencia, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se practicó la 
misma. 

 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la autoridad que instruya la inconformidad también 

podrá auxiliarse de autoridades estatales o municipales, conforme a los convenios que para ello suscriba 
la Secretaría de la Función Pública. 

 
En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico a que se refiere la 

fracción VII del artículo 29 de la Ley, la autoridad que instruye la inconformidad quedará eximida de la 
obligación de realizar el aviso a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 69 de la Ley. 

 
Artículo 119.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley, la suspensión del acto 

impugnado en la inconformidad y la de los que de éste deriven se deberá solicitar en el escrito inicial de 
inconformidad. 
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Artículo 120.- En los casos en que se conceda la suspensión definitiva del acto impugnado en la 

inconformidad, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo respectivo, el 
inconforme garantizará los posibles daños y perjuicios que se puedan ocasionar con motivo de la 
suspensión, en alguna de las formas que establece el artículo 137 del Reglamento de la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación. 

 
Si dentro del plazo descrito en el párrafo anterior, el interesado no exhibe la garantía respectiva ante 

la autoridad que conoce de la inconformidad, ésta acordará que ha fenecido el plazo para exhibirla. 
 
En caso de que el inconforme exhiba la garantía en el plazo a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, la autoridad que conoce de la inconformidad dará vista al tercero o terceros interesados, a efecto 
de que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a aquél en que se notifique dicho proveído, 
otorgue contragarantía equivalente a la exhibida por el inconforme, supuesto en el cual la suspensión 
decretada dejará de surtir efectos. 

 
Si la garantía o contragarantía se otorga mediante fianza, en la póliza respectiva deberá señalarse lo 

previsto en el inciso d) de la fracción I del artículo 103 del presente Reglamento y que su exigibilidad está 
supeditada a que en los medios de impugnación procedentes se emita decisión firme respecto de la 
resolución de inconformidad. 

 
Artículo 121.- En el informe previo a que refiere el segundo párrafo del artículo 71 de la Ley, la 

convocante indicará: 
 
I. El estado que guarde el procedimiento de contratación objeto de inconformidad; 
 
II. El nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere; 
 
III. El monto económico autorizado del procedimiento de contratación del que deriva el acto 

impugnado y, en su caso, el monto del contrato adjudicado; 
 
IV. El origen y naturaleza de los recursos económicos empleados en el procedimiento de 

contratación de que se trate, cuando la convocante sea de las referidas en la fracción VI del 
artículo 1 de la Ley. En caso de que los recursos sean federales se señalará el ramo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación al que corresponde, debiendo acompañar la 
documentación que lo sustente, y 

 
V. Las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión del 

acto impugnado solicitada por el inconforme o decretada de oficio por la autoridad que instruye 
la inconformidad. 

 
Cuando el informe a que se refiere este artículo sea rendido por conducto del apoderado legal de la 

convocante, deberá adjuntarse original o copia certificada del instrumento público en el que consten las 
facultades conferidas al promovente para tal efecto. 

 
Artículo 122.- En el informe circunstanciado que rinda la convocante, deberá indicar las razones y 

fundamentos para hacer valer, en su caso, la improcedencia o sobreseimiento de la instancia de 
inconformidad, así como las razones y fundamentos para sostener la legalidad del acto impugnado, 
debiendo contestar todos los motivos de inconformidad planteados en el escrito inicial o en la ampliación. 

 
La convocante deberá acompañar original o copia certificada de las pruebas documentales que se 

vinculen con los motivos de inconformidad, así como aquéllas ofrecidas como pruebas por el inconforme. 
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Para efectos del párrafo anterior, la convocante podrá autorizar copias de las constancias que formen 
parte del procedimiento de contratación, incluyendo las proposiciones presentadas por los licitantes, sin 
mayor formalidad que el señalamiento de que la copia que se expide es fiel reproducción del documento 
con el que fue cotejado. La copia autorizada tendrá un valor probatorio equivalente al documento con el 
cual fue cotejado. 

 
Artículo 123.- Los argumentos que se hagan valer en la ampliación de la inconformidad deberán 

sustentarse en hechos o actos conocidos con motivo del informe circunstanciado rendido por la 
convocante; de lo contrario, dichos argumentos serán desestimados por la autoridad que conozca de la 
inconformidad. 

 
En el escrito de ampliación de la inconformidad deberán indicarse las pruebas que ofrece el 

inconforme en relación con los nuevos motivos de inconformidad, así como sendas copias para el 
traslado a la convocante y al o los terceros interesados. 

 
Artículo 124.- Los alegatos de las partes sólo se tendrán por rendidos cuando controviertan los 

argumentos de la inconformidad, o de la ampliación de la misma, los informes circunstanciados o las 
manifestaciones del tercero, según corresponda. 

 
Artículo 125.- A partir de la información que obtenga la Secretaría de la Función Pública en ejercicio 

de sus facultades de verificación a que se refiere el artículo 57 de la Ley, podrá iniciar, en cualquier 
tiempo, intervenciones de oficio, las cuales en ningún caso procederán a petición de parte. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
 

Artículo 126.- La presentación de la solicitud de conciliación y su atención por la Secretaría de la 
Función Pública o por el órgano interno de control cuando así lo acuerde el titular de dicha dependencia, 
no suspende los efectos del contrato o los actos derivados del mismo. 

 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por acuerdo de las partes se podrá diferir el 

cumplimiento de una obligación o el ejercicio de un derecho hasta el término del procedimiento de 
conciliación. 

 
Artículo 127.- No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido 

administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que 
deban formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

 
Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo 

al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen las partes, estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

 
No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando las partes en un procedimiento 

anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se aporten 
elementos no contemplados en la negociación anterior. 

 
Artículo 128.- El escrito de solicitud de conciliación que presente el proveedor o la dependencia o 

entidad, además de contener los elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su 
caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente 
suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente con dichos instrumentos, por no haberse 
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formalizado, deberá presentar copia del fallo correspondiente. Una vez que se satisfagan los requisitos 
del caso, correrá el plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley. 

 
Si el escrito de solicitud de conciliación no reúne los requisitos indicados, la autoridad que conozca del 

caso se sujetará a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
debiendo prevenir al interesado que su omisión provocará el desechamiento de la solicitud. 

 
Artículo 129.- La Secretaría de la Función Pública o, en su caso, el órgano interno de control emitirá 

acuerdo por el que se admita a trámite la solicitud de conciliación y lo notificará a las partes, corriendo 
traslado a la que corresponda con copia de la solicitud de conciliación, solicitándole que dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles, remita los argumentos con los que dé contestación a cada uno de los 
hechos y argumentos manifestados por el solicitante, anexando copia de la documentación relacionada 
con los mismos. En el caso de las dependencias y entidades, el traslado se realizará a través de su 
órgano interno de control, en caso de que éste no sea la autoridad que desahoga el procedimiento. 

 
Se notificará también la fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de conciliación, a la que 

asistirá un representante del órgano interno de control de la dependencia o entidad correspondiente, 
salvo el caso en que el procedimiento de conciliación sea desahogado por el órgano interno de control 
respectivo. 

 
Artículo 130.- Al darse contestación a la solicitud de conciliación se deberá precisar el nombre de las 

personas facultadas para representar y obligar a la dependencia o entidad y, en su caso, al proveedor en 
el procedimiento de conciliación. Si la dependencia o entidad o, en su caso, el proveedor omiten dar 
contestación a uno o varios de los hechos o argumentos señalados por el solicitante, se podrá dar 
respuesta a los mismos durante la audiencia de conciliación. 

 
A los servidores públicos facultados para representar a las dependencias y entidades que, sin causa 

justificada, omitan dar contestación a la solicitud de conciliación o no asistan a las sesiones respectivas, 
se les prevendrá de la responsabilidad en que incurren, en términos del primer párrafo del artículo 62 de 
la Ley. La autoridad que conozca del caso deberá citar a una siguiente audiencia de conciliación. 

 
Artículo 131.- Las audiencias de conciliación serán presididas por el servidor público de la Secretaría 

de la Función Pública o del órgano interno de control que sea competente, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, quien deberá iniciar las sesiones, exponer los puntos comunes y de 
controversia, proporcionar la normatividad que regule los términos y condiciones contractuales, proponer 
acuerdos de conciliación, suspender o dar por terminada una sesión, citar a sesiones posteriores, así 
como dictar todas las determinaciones que se requieran durante el desarrollo de las mismas. 

 
La autoridad que conozca del caso podrá solicitar a las partes los documentos que considere 

convenientes para lograr la conciliación. 
 
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, la 

Secretaría de la Función Pública o el órgano interno de control señalarán los días y horas en que tendrán 
verificativo. El procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión, salvo que las partes 
acuerden un plazo mayor, por causas debidamente justificadas. 

 
En todos los casos se permitirá la presencia de un asesor por cada una de las partes. 
 
De toda actuación dentro del procedimiento de conciliación deberá levantarse acta circunstanciada, 

que será firmada por quienes intervengan en ella. 
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Artículo 132.- En la conciliación las partes deberán procurar la realización de acciones que 
promuevan la ejecución total de los trabajos, la entrega de los bienes, la prestación de los servicios y la 
completa resolución de las controversias, a través de los convenios que acuerden las mismas. 

 
Los convenios celebrados en los procedimientos de conciliación podrán servir para efectos de 

solventar las observaciones de los órganos de control y fiscalización. 
 
Si las partes no llegan a un acuerdo respecto de la desavenencia, podrán designar a su costa, ante la 

propia Secretaría de la Función Pública o del órgano interno de control que desahoga el procedimiento, a 
un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a efecto de lograr que las partes 
concilien sus intereses. 

 
Artículo 133.- En cualquier tiempo las partes podrán manifestar su deseo de no continuar con el 

procedimiento de conciliación, señalando las razones que tengan para ello; en consecuencia, la autoridad 
que conozca del caso procederá a asentarlo en el acta correspondiente dando por concluido el 
procedimiento y dejando a salvo los derechos de las partes en términos del último párrafo del artículo 79 
de la Ley. 

 
Artículo 134.- El procedimiento de conciliación concluye con: 
 
I. La celebración del convenio respectivo; 
 
II. La determinación de cualquiera de las partes de no conciliar, o 
 
III. El desistimiento de la solicitud de conciliación. 
 
Artículo 135.- Las dependencias y entidades, estarán obligadas a remitir a la autoridad que conozca 

del caso, un informe sobre el avance de cumplimiento de los acuerdos de voluntades formulados con 
motivo del procedimiento de conciliación, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de 
la última sesión de conciliación. 

 
Artículo 136.- La única documentación que la Secretaría de la Función Pública o el órgano interno de 

control estarán obligados a conservar, en términos del penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley, serán 
las actas que se levanten con motivo de las audiencias, así como en su caso, la de los convenios de 
conciliación. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL ARBITRAJE 
 

Artículo 137.- El servidor público facultado para determinar la conveniencia de incluir la cláusula 
arbitral o firmar el convenio correspondiente, en los términos del artículo 81 de la Ley, deberá tener nivel 
jerárquico de director general en las dependencias o equivalente en las entidades. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001. 
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TERCERO.- Se abroga el Oficio-Circular número UNCP/309/TU/0427/2009, emitido por la Titular de la 
Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, por el que se 
emiten los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES) en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles, así como la 
contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
de fecha 1 de julio de 2009. 

 
CUARTO.- Se derogan en lo relativo a las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, las 

siguientes disposiciones: 
 
I. Oficio-Circular número SP/100/0128/2004, emitido por el Secretario de la Función Pública, por 

el que se establecen como obligatorios para las áreas administrativas de la Secretaría de la 
Función Pública, su órgano desconcentrado y los Órganos Internos de Control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de 
la República, los criterios de interpretación que emita la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, en uso de su atribución de 
interpretar para efectos administrativos las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como el Capítulo VI de la Ley General de Bienes Nacionales, de fecha 9 de 
febrero de 2004, y 

 
II. Oficio-Circular número UNCP/309/TU/00412/2009, emitido por la Titular de la Unidad de 

Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, por el que se 
emiten las Directrices para la aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para efecto de facilitar la contratación que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, entre tanto se expiden los Reglamentos correspondientes y 
demás disposiciones administrativas, de fecha 23 de julio de 2009. 

 
QUINTO.- Se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
 
SEXTO.- Las referencias que en este Reglamento se realicen a los oficiales mayores de las 

dependencias, se entenderán hechas a éstos o a los servidores públicos que, por el cambio de 
denominación en el puesto o cargo, asuman las atribuciones de aquéllos, en los términos de los 
reglamentos interiores de las propias dependencias. 

 
SÉPTIMO.- A los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, les serán aplicables las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio o celebración. 

 
OCTAVO.- Las dependencias y entidades contarán con un plazo de treinta días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Reglamento para ajustar la integración de sus comités de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios a lo previsto en el artículo 19 de este ordenamiento. Hasta en 
tanto se realiza el ajuste señalado, los comités referidos continuarán funcionando conforme a su 
integración actual. 

 
Los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades deberán 

adecuar sus manuales de integración y funcionamiento a lo dispuesto en el presente Reglamento, en un 
plazo que no deberá exceder de sesenta días naturales contados a partir de su entrada en vigor. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece 

de julio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
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Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz 
Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo del artículo 92 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2020 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 92 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de noviembre de 

2020.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica.- La 
Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 59 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021 
 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 14 de junio de 2021.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera 
Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria de 
la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2022 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del inciso i) de la fracción II del párrafo primero 
del artículo 39 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 81, recorriéndose el 
subsecuente, y un párrafo sexto al artículo 84, recorriéndose los subsecuentes en su orden, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar 
como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- Los actos y contratos que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables 
las disposiciones vigentes al momento de su inicio o celebración. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2022 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, párrafo primero, fracciones II, X y XI; 3, párrafo 
primero, fracción IV; 4, párrafos primero, segundo y cuarto; 9; 12, párrafo primero; 14, párrafos primero, 
tercero, cuarto y sus fracciones I y II, párrafo primero y su inciso c) y los párrafos séptimo, octavo, 
noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo; 19, párrafo séptimo; 28, párrafos primero y sus 
fracciones I y III, y segundo; 30, párrafo tercero; 31, párrafos primero, tercero y cuarto; 32, párrafo 
segundo; 36; 39, párrafo primero, fracciones I, inciso g), II, inciso d), VI, incisos c), g) y j); 41, fracción IV; 
52, párrafo segundo; 54, párrafo cuarto; 65, párrafo segundo, fracción VI; 67, párrafo tercero; 72, 
fracciones III y VIII, párrafo segundo, numeral 2 y X, inciso b); 77, párrafo sexto; 78, párrafos primero y 
tercero; 79; 82, párrafo primero; 86, párrafo primero; 89, párrafo primero; 91, párrafo segundo y el actual 
párrafo tercero; 92, párrafo primero; 103, párrafos primero, segundo, fracciones I, inciso d) y IV; 105, 
párrafos quinto y sexto; 106 y 109, párrafo primero; se ADICIONAN los artículos 2, párrafo primero, 
fracciones III Bis, IV Bis y XII; 4, párrafo último; 11, párrafos segundo, tercero y cuarto; 14 Bis; 14 Ter; 72, 
fracción V Bis y 91, párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes en su orden; y se DEROGAN los 
artículos 14, párrafo cuarto, fracciones II, segundo párrafo, IV y V, y párrafos quinto y sexto; 31, párrafo 
segundo; 77, párrafo quinto y 78, párrafos segundo y cuarto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO. Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con anterioridad 

a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento de 
su inicio o celebración. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 14 de septiembre de 

2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2023 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 14, párrafos cuarto, fracciones II, inciso c), y III, y 
séptimo; 14 Ter, párrafo primero, fracción III, y 39, párrafo primero, fracción VI, inciso j), del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente decreto. 
 
TERCERO. En los procedimientos de contratación iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente decreto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben modificar sus 
convocatorias, siempre que se encuentren dentro de los siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a efecto de establecer que las opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales sean un requisito obligatorio para la firma del contrato, y no para participar en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 22 de febrero de 2023.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- 
Rúbrica. 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado C, numeral 1, inciso a) de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; 2°, 3°, fracciones XVII y XVIII, 7°, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, DISPOSICIONES Y CONCEPTOS GENERALES DEL REGLAMENTO 
 

Artículo 1°.- Las disposiciones contenidas en este ordenamiento tienen por objeto reglamentar la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como adscribir y asignar atribuciones a las Unidades Administrativas, Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de las Dependencias, así como a los Órganos Desconcentrados de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, atendiendo a los principios estratégicos que rigen la organización administrativa de la Ciudad de México.  
 
Las atribuciones establecidas en este Reglamento para las Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 
Operativo de las Dependencias, así como a los Órganos Desconcentrados, hasta el nivel de puesto de Enlace; se entenderán delegadas 
para todos los efectos legales.  
 
Además de las atribuciones generales que se establecen en este Reglamento para las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo, deberán señalarse las atribuciones específicas, entendiéndose dichas atribuciones, como delegadas.  
 
Artículo 2°.- Los actos y la organización de la Administración Pública, atenderán a los principios que establece la Constitución Política de la 
Ciudad de México.  
 
Artículo 3°.- Además de las definiciones que expresamente señala el artículo 3º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para efectos de este Reglamento, se entiende por:  
 
I.- Unidades Administrativas: las dotadas de atribuciones de decisión y ejecución, que además de las Dependencias son las Subsecretarias, 
la Tesorería de la Ciudad de México, la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de 
México, las Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las Subprocuradurías, las Subtesorerías, los Órganos Desconcentrados, 
las Direcciones Ejecutivas, los Órganos Internos de Control Internas, así como cualquier otra que realice este tipo de atribuciones conforme 
a lo previsto en este Reglamento;  
 
II. Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo : Las que asisten técnica y operativamente a las Unidades Administrativas de las 
Dependencias, a los Órganos Desconcentrados, y que son las Direcciones de Área, las Coordinaciones, las Subdirecciones, las Jefaturas 
de Unidad Departamental, de acuerdo a las necesidades del servicio, siempre que cuenten con atribuciones de decisión y ejecución, que 
estén autorizadas en el presupuesto y con funciones determinadas en este Reglamento o en los manuales administrativos de cada Unidad 
Administrativa; y 
 
III. Órganos Desconcentrados: Los dotados de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión, distintos a los señalados en la 
fracción que antecede y cuyas atribuciones se señalan en sus instrumentos de creación o en este Reglamento.  
 
Artículo 4°.- Con base en los principios de transparencia y legalidad, se proveerán los recursos humanos, materiales y financieros para el 
exacto y oportuno despacho de los negocios del orden administrativo de todas y cada una de las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Administración Pública.  
 
Artículo 5°.- Además de las facultades que establece la Ley, las personas Titulares de las Dependencias tienen las siguientes: 
 
I. Dictar normas y disposiciones generales para que los Órganos Desconcentrados ejerzan las atribuciones que les conceden las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Atender, en coordinación con las personas Titulares de las Alcaldías, los asuntos relacionados con proyectos metropolitanos;  
 
III. Atender directamente los asuntos que afecten el ámbito territorial de dos o más demarcaciones territoriales; y  
 
IV. Nombrar y remover libremente a las personas que ocupen las Direcciones Ejecutivas, Direcciones de Área y demás personal de las 
Unidades Administrativas y de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a ellas. 
 

CAPÍTULO II 



 

DE LA ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, A LA JEFATURA DE 
GOBIERNO Y A SUS DEPENDENCIAS 

 
Artículo 6º.- La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen 
contará con Unidades de Asesoría, de Apoyo Técnico, Jurídico, de Coordinación y de Planeación del Desarrollo, se le adscriben las 
Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes: 
 
A) Secretaría Particular de la Jefatura de Gobierno;  
 
1. Coordinación General de Relaciones Interinstitucionales; 
1.1. Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana; 
 
B) Coordinación General del Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia;  
 
C) Dirección General de Organización Técnica e Institucional, a la que queda adscrita la: 
1. Derogado. 
 
D) Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales, a la que queda adscrita:  
1. Dirección General de Relaciones Internacionales y Cooperación. 
2. Se deroga. 
 
E) Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección General de Atención a Personas Damnificadas;  
2. Dirección General Operativa. 
 
Asimismo, se le adscriben los Órganos Desconcentrados denominados Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 
Ciudadano de la Ciudad de México (C5); la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; y la Junta de Asistencia Privada. 
 
Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la Administración Pública, se les adscriben las 
Unidades Administrativas, las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados siguientes:  
 
I. A la Secretaría de Gobierno:  
 
A) Dirección Ejecutiva de Coordinación Institucional; 
1. Se deroga.  
2. Se deroga. 
3. Se deroga.  
4. Se deroga. 
 
B) Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo;  
 
C) Subsecretaría de Gobierno, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección General de Gobierno; y  
2. Dirección General de Concertación Política, Prevención y Buen Gobierno, a la que quedan adscritas: 
2.1. Dirección General de Coordinación Política, Prevención y Buen Gobierno Regional Oriente; 
2.2. Dirección General de Coordinación Política, Prevención y Buen Gobierno Regional Poniente; 
2.3. Dirección General de Coordinación Política, Prevención y Buen Gobierno Regional Norte; y 
2.4. Dirección General de Coordinación Política, Prevención y Buen Gobierno Regional Sur. 
 
D) Se deroga. 
 
E) Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental, a la que quedan adscritas: 
1. Se deroga. 
2. Se deroga. 
3. Se deroga. 
4. Dirección Ejecutiva de Vinculación y Relaciones Intergubernamentales; y 
5. Dirección Ejecutiva de Asuntos Agrarios. 
 
F) La Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, a la que queda adscrita:  
1. Dirección General de Programas de Alcaldías y Ordenamiento de la Vía Pública; 
 
G) Dirección General del Instituto de Reinserción Social, a la que queda adscrita:  
1. Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción; y  
 
H) Dirección Ejecutiva de Análisis Informativo. 
 
I)  Se deroga. 
 



 

Asimismo, se le adscriben los Órganos Desconcentrados denominados Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México y la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México. Así como el órgano denominado Autoridad del 
Centro Histórico. 
 
II. A la Secretaría de Administración y Finanzas:  
 
A) Subsecretaría de Egresos, a la que quedan adscritas  
1. Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas, a la que quedan adscritas:  
1.1. Dirección Ejecutiva de Atención y Seguimiento de Auditorías;  
1.2. Dirección Ejecutiva de Armonización Contable; y  
1.3. Dirección Ejecutiva de Integración de Informes de Rendición de Cuentas;  
2. Dirección General de Gasto Eficiente "A", a la que quedan adscritas:  
2.1. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "A"; y  
2.2. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "B";  
3. Dirección General de Gasto Eficiente "B", a la que quedan adscritas:  
3.1. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "C"; y  
3.2. Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "D";   
4. Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto, a la que quedan adscritas:  
4.1. Dirección Ejecutiva de Implementación del Presupuesto Basado en Resultados y Evaluación del Desempeño;  
4.2. Se deroga.  
4.3. Dirección Ejecutiva de Normativa Presupuestaria;  
 
B) Tesorería de la Ciudad de México, a la que quedan adscritas:  
1. Subtesorería de Administración Tributaria, a la que quedan adscritas:  
1.1. Dirección de Registro;  
1.2. Dirección de Atención y Procesos referentes a Servicios Tributarios;  
1.3. Dirección de Contabilidad y Control de Ingresos;  
1.4. Dirección de Normatividad;  
1.5. Administraciones Divisionales de Operación Tributaria por Región; y  
1.6. Administraciones Tributarias;  
2. Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial;  
3. Subtesorería de Fiscalización, a la que quedan adscritas:  
3.1. Dirección Ejecutiva de Crédito y Cobro;  
3.1.1. Dirección de Determinación de Créditos y Obligaciones Fiscales; y  
3.1.2. Dirección de Recuperación de Cobro;  
3.2. Dirección de Determinación de Auditorías;  
3.3. Dirección de Procesos de Auditoría;  
3.4. Dirección de Verificaciones Fiscales;  
4. Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a la que quedan adscritas:  
4.1. Dirección Ejecutiva de Investigación y Programación en Comercio Exterior  
4.2. Dirección de Procedimientos Legales;   
4.3. Subdirección del Recinto Fiscal; y  
4.4. Dirección Ejecutiva de Verificación y Revisión de Comercio Exterior; y  
5. Subtesorería de Política Fiscal a la que queda adscrita:  
5.1. Dirección de Coordinación Fiscal y Financiera;  
 
C) Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, a la que quedan adscritas:  
1. Subprocuraduría de Legislación y Consulta;  
2. Subprocuraduría de lo Contencioso;  
3. Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones; 
4. Subprocuraduría de Asuntos Civiles, Penales y Resarcitorios; y 
5. Unidad de Inteligencia Financiera. 
 
D) Dirección General de Administración Financiera;  
 
E) Se deroga. 
 
F) Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección Ejecutiva de Comunicaciones y Servicios de Infraestructura; y  
2. Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación de Sistemas;  
 
G) Coordinación General de Comunicación Ciudadana, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección Ejecutiva de Comunicación Digital y Medios Sociales;  
2. Dirección Ejecutiva de Prensa; y  
3. Dirección Ejecutiva de Estrategia Comunicativa;  
 
H) Se deroga. 
 
I) Dirección General de Enlace y Relaciones con el Congreso; 



 

1. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios; y  
2. Dirección Ejecutiva de lo Consultivo;  
 
J) Dirección General de Enlace y Programas Especiales;  
 
K) Dirección Ejecutiva de Seguimiento y Control Institucional; y  
 
L) Las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en la Administración Pública Central. 
 
M) Se deroga. 
 
N) Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, a la que le quedan adscritas: 
1. Dirección Ejecutiva de Administración de Personal; 
2. Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos; 
3. Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales; 
4. Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales; 
 
O) Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la que le quedan adscritas: 
1. Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios; 
2. Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios; y 
3. Dirección Ejecutiva de Aseguramiento y Servicios. 
 
P) Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, a la que le quedan adscritas: 
1. Dirección Ejecutiva de Avalúos; 
2. Dirección Ejecutiva de Administración Inmobiliaria;  
3. Dirección Ejecutiva de Inventario Inmobiliario, Estudios Técnicos y de Información; y  
4. Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta Inmobiliaria. 
 
III. A la Secretaría de la Contraloría General:  
A) Dirección General de Responsabilidades Administrativas, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección de Substanciación y Resolución; 
1.1. Subdirección de Seguimiento a Resoluciones;  
2. Dirección de Atención a Denuncias e Investigación;  
3. Se deroga. 
4. Dirección de Supervisión de Procesos y Procedimientos Administrativos;  
5. Dirección de Situación Patrimonial;  
 
B) Se deroga. 
 
C) Se deroga. 
 
D) Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico a la que quedan adscritas:  
1. Dirección de Normatividad, a la que quedan adscritas:  
1.1. Subdirección de Recursos de Inconformidad y Daño Patrimonial; y  
1.2. Subdirección de Legalidad;  
2. Dirección de Laboratorio de Revisión de Obras, a la que quedan adscritas:  
2.1. Subdirección de Revisión de Obras; y  
2.1.1. Jefatura de Unidad Departamental de Pruebas de Laboratorio “A”;  
2.1.2. Jefatura de Unidad Departamental de Pruebas de Laboratorio “B”; y  
2.1.3. Jefatura de Unidad Departamental de Pruebas de Laboratorio “C”;  
 
E) Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, a la quedan adscritas:  
1. Dirección de Coordinación en Órganos Internos de Control en Alcaldías “A”; y  
2. Dirección de Coordinación en Órganos Internos de Control en Alcaldías “B”;  
 
F) Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “A”;  
2. Dirección de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “B”; y  
3. Dirección de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “C”;  
4. Dirección de Comisarios y Control de Auditores Externos.  
 
G) Dirección de Vigilancia Móvil.  
 
H) Dirección de Contraloría Ciudadana; e 
 
I) Dirección de Mejora Gubernamental. 
 
IV. A la Secretaría de Cultura:  
 
A) Dirección General de Gestión Institucional y Cooperación Cultural; 



 

 
B) Se deroga. 
 
C) Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria;  
 
D) Dirección General de Grandes Festivales Comunitarios;  
 
E) Dirección Ejecutiva de Educación Artística y Cultural Comunitaria;  
 
F) Dirección General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural; y  
 
G) Dirección General del Instituto de la Defensa de los Derechos Culturales.  
 
Asimismo, se le adscribe el Órgano Desconcentrado denominado Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México. 
 
V. A la Secretaría de Desarrollo Económico:  
 
A) Dirección Ejecutiva Jurídica y Normativa 
 
B) Dirección General de Desarrollo Económico, a la que quedan adscrita:  
1. Dirección Ejecutiva de Apertura de Negocios y Desarrollo Empresarial; y 
2. Se deroga. 
 
C) Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución;  
 
D) Coordinación General de la Central de Abasto a la que quedan adscritas:  
1.- Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Atención Integral;  
2.- Dirección Ejecutiva de Innovación y Proyectos; y  
3.- Dirección Ejecutiva de Normatividad;  
 
E) Dirección General de Desarrollo y Sustentabilidad Energética.  
 
VI. A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda:  
 
A) Se deroga. 
 
B) Dirección General de Política Urbanística; 
 
C) Dirección General de Asuntos Jurídicos; y  
 
D) Dirección General del Ordenamiento Urbano. 
 
VII. A la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación:  
 
A) Dirección General de Planeación y Evaluación Estratégica;  
 
B) Se deroga.  
 
C) Dirección General de Enlace Interinstitucional;  
 
D) Dirección Ejecutiva Jurídico Normativa;  
 
E) Subsecretaría de Educación, a la que quedan adscritas:  
 
1. Dirección General de Desarrollo Institucional;  
2. Dirección Ejecutiva de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores;  
 
F) Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección General de Ciencia, Divulgación y Transferencia de Conocimiento; y  
2. Dirección General de Cómputo y Tecnologías de la Información;  
3. Dirección General de Desarrollo e Innovación Tecnológica; 
 
G) Se deroga.  
 
Asimismo, se le adscriben el Órgano Desconcentrado denominado Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”. 
 
VIII. A la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil:  
 
A) Se deroga. 
A) BIS. Dirección General Táctico Operativa; 



 

A) TER. Dirección General de Vinculación y Capacitación;  
 
B) Dirección General de Resiliencia;  
 
C) Dirección General de Análisis de Riesgos; y  
 
D) Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.  
 
IX. A la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social:  
 
A) Dirección Ejecutiva de Monitoreo, Gestión y Enlace Institucional; y 
 
B) Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos Humanos. 
1. Se Deroga. 
2. Se Deroga. 
 
C) Coordinación General de Inclusión Social, a la que queda adscrita: 
1. Dirección Ejecutiva del Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias.  
2. Se deroga. 
3. Se deroga. 
3.1. Se deroga. 
3.2 Se deroga. 
 
D) Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
 
E) Coordinación General de Participación Ciudadana, a la que quedan adscritas: 
1. Dirección Ejecutiva de Tequio Barrio; y 
2. Dirección General Territorial, a la que quedan adscritas: 
2.1. Dirección Ejecutiva de Capacitación; 
2.2. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Álvaro Obregón; 
2.3. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Azcapotzalco; 
2.4. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Benito Juárez; 
2.5. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Coyoacán; 
2.6. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Cuajimalpa de Morelos; 
2.7. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Cuauhtémoc; 
2.8. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Gustavo A. Madero; 
2.9. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Iztacalco; 
2.10. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Iztapalapa; 
2.11. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en La Magdalena Contreras; 
2.12. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Miguel Hidalgo; 
2.13. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Milpa Alta; 
2.14. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Tláhuac; 
2.15. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Tlalpan; 
2.16. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Venustiano Carranza; y 
2.17. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en Xochimilco. 
 
F) Se deroga. 
 
G) Derogado.  
 
H) Derogado.  
 
I) Derogado. 
 
J) Dirección Ejecutiva del Instituto para el Envejecimiento Digno. 
 
K) Se deroga. 
 
X. A la Secretaría del Medio Ambiente:  
 
A) Dirección General de Calidad del Aire;  
 
B) Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental;  
 
C) Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental a la que queda adscrita: 
1. Derogado  
 
D) Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre;  
 
E) Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural a la que queda adscrita:  



 

1. Dirección Ejecutiva de la Zona Patrimonio Mundial, Natural y Cultural Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta.  
 
F) Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental; 
1. Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec. 
 
G) Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental; y 
 
H) Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.   
 
Asimismo, se le adscriben los Órganos Desconcentrados denominados Sistema de Aguas de la Ciudad de México y la Agencia de Atención 
Animal, ambos de la Ciudad de México.  
 
XI. A la Secretaría de Movilidad:  
 
A) Subsecretaría del Transporte, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección General de Registro Público del Transporte; y  
2. Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular;  
 
B) Subsecretaría de Planeación, Políticas y Regulación, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección General de Coordinación de Organismos Públicos y Proyectos Estratégicos, a la que le queda adscrita: 
1.1. Dirección Ejecutiva de Tecnologías de Recaudo. 
2. Dirección General de Planeación y Políticas; y.  
3. Dirección General de Seguridad Vial y Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable, a la que le queda adscrita: 
3.1. Dirección Ejecutiva de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable. 
 
C) Dirección General de Asuntos Jurídicos.  
 
D) Dirección General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección Ejecutiva de Cultura de la Movilidad; y  
2. Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información y Comunicación; y 
 
E) Coordinación General de Enlace Interinstitucional Territorial y Ciudadano.  
 
Se deroga.  
 
XII. A la Secretaría de las Mujeres:  
 
A) Dirección General de Igualdad y Atención a la Violencia de Género; 
B) Dirección Ejecutiva para una Vida Libre de Violencia; 
C) Dirección Ejecutiva de Igualdad Sustantiva; y 
D) Dirección Ejecutiva para el Acceso a la Justicia y Espacios de Refugio. 
 
 
XIII. A la Secretaría de Obras y Servicios:  
 
A) Subsecretaria de Infraestructura, a la que quedan adscritas:  
1.- Dirección General de Construcción de Obras Públicas;  
2.- Dirección General de Servicios Técnicos, a la que le queda adscrita: 
2.1. Dirección Ejecutiva de Proyectos de Obras Públicas. 
3.- Dirección General de Obras para el Transporte, a la que le quedan adscritas: 
3.1.- Se deroga. 
3.2. - Dirección Ejecutiva del Proyecto de Ampliación, Rehabilitación y Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales. 
3.3.- Dirección Ejecutiva del Proyecto del Tren Interurbano México-Toluca. 
3.4.-Dirección Ejecutiva de Proyectos Especiales. 
 
B) Subsecretaria de Servicios Urbanos, a la que quedan adscritas:  
1.- Dirección General de Obras de Infraestructura Vial;  
2.- Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad a la que queda adscrita:  
2.1. Dirección Ejecutiva de Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos; y  
3.- Derogado. 
 
C) Dirección General Jurídica y Normativa.  
 
Asimismo, se le adscribe el Órgano Desconcentrado denominado Planta Productora de Mezclas Asfálticas. 
 
XIV: A la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes:  
 
A) Dirección General de Derechos Indígenas.  
 
XV. A la Secretaría de Salud:  



 

 
A) Subsecretaría de Prestación de Servicios Médicos e Insumos, a la que quedan adscritas:  
1. Dirección General de Prestación de Servicios Médicos y Urgencias;  
1.1. Dirección Ejecutiva de Urgencias y Atención Prehospitalaria; y  
1.2 Dirección Ejecutiva de Atención Hospitalaria.  
2. Dirección Ejecutiva del Centro para la Prevención y Atención Integral del VIH/SIDA de la Ciudad de México.  
 
B) Dirección General de Diseño Políticas, Planeación y Coordinación Sectorial.  
 
Asimismo, se le adscribe el Órgano Desconcentrado denominado Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México.  
 
XVI. La Secretaría de Seguridad Ciudadana: se ubica en el ámbito orgánico de la Administración Pública de la Ciudad de México, su 
estructura y funcionamiento se rige por las disposiciones jurídicas y administrativas correspondientes.  
 
XVII. A la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo:  
 
A) Dirección General de Trabajo y Previsión Social;  
 
B) Dirección General de Economía Social y Solidaria;  
 
C) Dirección General de Empleo;  
 
D) Dirección Ejecutiva de Estudios del Trabajo; y  
 
E) Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 
 
XVIII. A la Secretaría de Turismo:  
 
A) Dirección General de Equipamiento Turístico;  
 
B) Dirección General de Competitividad Turística;  
 
C) Dirección General de Servicios al Turismo; y  
 
D) Dirección General del Instituto de Promoción Turística.  
 
XIX. A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales:  
 
A) Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos;  
 
B) Dirección General de Servicios Legales;  
 
C) Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio;  
 
D) Dirección General del Registro Civil;  
 
E) Dirección General de Regularización Territorial; y  
 
F) Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica.  
 
Artículo 8°.- Las atribuciones genéricas y específicas señaladas para las Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, podrán ser ejercidas de manera directa por las personas Titulares de las Dependencias en el 
ámbito de su competencia, cuando así lo estimen conveniente.  
 
Artículo 9°.- Al interior de cada Dependencia, incluyendo la Secretaría de Seguridad Ciudadana y Órganos Desconcentrados operará un 
Órgano Interno de Control dependiente de la Secretaría de la Contraloría General. A falta de Órgano Interno de Control en el Órgano 
Desconcentrado u órgano de apoyo, las atribuciones inherentes al citado órgano interno, las ejercerá respecto a éstos entes, el órgano 
interno de control en la Dependencia a la cual se encuentren adscritos el Órgano Desconcentrado u órgano de apoyo de que se trate. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS GABINETES 

 
Artículo 10.- La persona Titular de la Jefatura de Gobierno podrá mediante Acuerdo constituir los Gabinetes que estime necesarios para el 
mejor funcionamiento de la Administración Pública de la Ciudad de México, los cuales tendrán una secretaría técnica.  
 
Artículo 11.- Los Gabinetes tienen por objeto la planeación, programación, organización, coordinación, control y evaluación del 
funcionamiento de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, conforme a los lineamientos del Plan General de Desarrollo de la 
Ciudad, del Programa de Gobierno de la Ciudad de México, así como los demás programas que deriven de éste y los que establezca la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno.  
 



 

Artículo 12.- Las reuniones de los Gabinetes serán presididas por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno quien, en caso de ausencia, 
designará una persona servidora pública suplente.  
Cada Gabinete se reunirá con el fin de tratar los asuntos de interés y aquellos señalados de manera expresa por la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno, sin perjuicio de las atribuciones que las leyes confieren a cada Dependencia y Entidad. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE JEFATURA DE GOBIERNO 

 
Artículo 13.- La persona Titular de la Jefatura de Gobierno tiene a su cargo el Poder Ejecutivo Local. A ella corresponden originalmente 
todas las atribuciones que a dicho Poder le confieren los ordenamientos jurídicos y administrativos relativos a la Ciudad de México.  
 
Artículo 14.- Las personas Titulares de las Dependencias, de las Unidades Administrativas, y de los Órganos Desconcentrados pueden 
encomendar el ejercicio de sus funciones a personas servidoras públicas de nivel jerárquico inferior adscritos a ellas, mediante acuerdo de 
la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, que se publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, sin que pierdan por ello la 
facultad de su ejercicio directo cuando lo juzguen necesario.  
 
La representación legal ante autoridades judiciales y administrativas que se otorgue a personal de confianza, de base o prestadores de 
servicios profesionales, se hará en términos de lo que señalen las disposiciones jurídicas que sean aplicables, pudiendo revocarse en 
cualquier momento dicha representación.  
 
Las personas servidoras públicas que tengan otorgada la representación legal de la Ciudad de México, o de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, ante autoridades judiciales o administrativas, sin perjuicio de aquellas tareas y deberes inherentes a su empleo, cargo o 
comisión, les corresponden:  
 
I. Ejercer la representación con la calidad de mandatario general para pleitos y cobranzas, ante las autoridades judiciales y administrativas 
conforme a la delegación de facultades o mandato que se les confiera;  
 
II. Atender los criterios jurídicos que se establezcan para la defensa de los intereses de la Ciudad de México;  
 
III. En materia laboral, representar a las personas Titulares de las Dependencias u Órganos Desconcentrados conforme al mandato que se 
les confiera mediante oficio;  
 
IV. Agotar los medios de defensa de los intereses y patrimonio de la Ciudad de México, de manera oportuna, salvo que se cuente con 
dictamen en contrario de autoridad competente;  
 
V. Coordinarse con la Dirección General de Servicios Legales, cuando se involucre directamente a la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno;  
 
VI. Dar instrucciones al capital humano que tengan a su cargo, en relación con los asuntos encomendados; e  
 
VII. Informar del seguimiento de los asuntos encomendados, a la persona superior jerárquica y en su caso al responsable del área jurídica 
que esté directamente adscrito a la persona Titular de la Dependencia; así como a la Dirección General de Servicios Legales, según lo 
requiera. 
 
Artículo 15.- La persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México tiene las siguientes atribuciones indelegables:  
 
I. Declarar administrativamente la nulidad, caducidad o revocación de las concesiones, salvo lo que establezcan otras disposiciones legales;  
 
II. Aprobar los anteproyectos de los Presupuestos de Egresos e Ingresos de la Ciudad de México.  
 
III. Adscribir los Órganos Desconcentrados y sectorizar las Entidades, a las Dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de 
México;  
 
IV. Nombrar y remover libremente a las personas Titulares de las Dependencias, Subsecretarías, Coordinaciones Generales, Direcciones 
Generales u homólogos, así como de los Órganos Desconcentrados y de Apoyo de la Administración Pública cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados de otro modo en la Constitución Política de la Ciudad de México o en otras disposiciones legales y/o 
administrativas; 
 
V. Nombrar y remover libremente a las personas servidoras públicas de la Administración Pública Paraestatal en términos de los 
ordenamientos jurídicos correspondientes;  
 
VI. Formular el Programa de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VII. Presentar por escrito al Congreso, a la apertura de su primer período ordinario de sesiones, el informe anual sobre el estado que guarde 
la Administración Pública;  
 
VIII. Autorizar las políticas de la Ciudad de México en materia de prestación de servicios públicos;  
 
IX. Autorizar las políticas en materia de planeación de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 



 

X. Autorizar las tarifas de los servicios públicos concesionados, cuando no esté expresamente conferida esta facultad a otras autoridades;  
 
XI. Contratar en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, toda clase de créditos y financiamientos para la Ciudad de México, 
con la autorización del Congreso de la Unión;  
 
XII. Designar a las personas servidoras públicas que participarán en el comité de trabajo encargado de formular los estudios a fin de 
establecer, modificar o reordenar la división territorial de la Ciudad de México, de conformidad con lo que establece la Constitución Política 
de la Ciudad de México y las leyes;  
 
XIII. Nombrar y remover a las y los Jueces del Registro Civil y a quienes deban sustituirlos en sus faltas temporales, así como autorizar el 
funcionamiento de nuevos juzgados, tomando en cuenta las necesidades del servicio registral;  
 
XIV. Nombrar y remover a las y los Jueces y Secretarias y Secretarios de los Juzgados Cívicos; 
 
XV. Resolver lo procedente cuando exista duda o controversia sobre la competencia de alguna o algunas de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados o Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XVI. Nombrar y Remover al Presidente de la Junta de Asistencia Privada de la Ciudad de México, de acuerdo con lo que disponga la ley.  
 
XVII. Celebrar Convenios de Coordinación con la Federación; Estados y Municipios; y  
 
XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente con carácter de indelegables otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS MANUALES 

 
Artículo 16.- Los Manuales Administrativos serán elaborados y aprobados por las personas Titulares de las Dependencias, Unidades 
Administrativas y Órganos Desconcentrados.  
 
La adscripción y atribuciones de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, que no se establecen en este Reglamento, 
quedan establecidas en dichos manuales. Estos manuales deberán ser remitidos a la Secretaría de Administración y Finanzas para su 
revisión, dictamen y registro; cuando la Secretaría de Administración y Finanzas estime que en los citados manuales se establecen 
atribuciones que afecten la esfera jurídica de terceros, los mismos se sancionarán previa y adicionalmente por la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales.  
 
Artículo 17.- Las personas titulares de las comisiones, comités, institutos y cualquier otro órgano administrativo colegiado o unitario, 
deberán elaborar manuales específicos de operación, que contengan su estructura, funciones, organización y procedimientos. Estos 
manuales deberán remitirse a la Secretaría de Administración y Finanzas para su revisión, dictamen y registro. Cuando la Secretaría de 
Administración y Finanzas estime que en los citados manuales se establezcan atribuciones que puedan incidir en la esfera de terceros, 
estos manuales deberán ser sancionados previa y adicionalmente por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en ejercicio de sus 
atribuciones. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS SUPLENCIAS 

 
Artículo 18.- En caso de ausencia temporal de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno que no exceda de treinta días naturales, el 
despacho y resolución de los asuntos de su competencia quedarán a cargo la persona Titular de la Secretaría de Gobierno.  
 
En el supuesto de que en el lapso que se señala en el párrafo anterior, se ausentare también la persona Titular de la Secretaría de 
Gobierno, la persona Titular de la Jefatura de Gobierno será suplida por la persona Titular de la Dependencia, atendiendo al orden en que 
aparecen listados en la Ley.  
 
Artículo 19.- En el despacho y resolución de los asuntos de su competencia, las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
Centralizada, serán suplidos en sus ausencias temporales, conforme a las siguientes reglas:  
 
I. Las y los Titulares de las Dependencias, por las personas servidoras públicas de jerarquía inmediata inferior que de ellas y ellos 
dependan, en los asuntos de su respectiva competencia;  
 
II. Las y los Titulares de los Órganos Desconcentrados por las personas servidoras públicas de jerarquía inmediata inferior que de ellas y 
ellos dependan, en los asuntos de su competencia;  
 
III. Las y los Titulares de las Subsecretarías, de la Tesorería de la Ciudad de México, de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, de 
la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, y de los Órganos Desconcentrados por las personas servidoras públicas de 
jerarquía inmediata inferior que de ellas y ellos dependan, en los asuntos de su competencia;  
 
IV. Las y los Titulares de las Coordinaciones Generales, por las personas servidoras públicas de jerarquía inmediata inferior a ellas y ellos, 
en los asuntos de su exclusiva competencia  
 



 

V. Las y los Titulares de las Direcciones Generales, Procuraduría de la Defensa del Trabajo, Subtesorerías, Subprocuradorías, Direcciones 
Ejecutivos y de los Órganos Internos de Control; por las personas servidoras públicas de jerarquía inmediata inferior que de ellas y ellos 
dependan, en los asuntos de su respectiva competencia; y  
 
VI. Las y los Titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, por las personas servidoras públicas de jerarquía 
inmediata inferior a ellas y ellos, en los asuntos de su competencia.  
 
Asimismo la suplencia aplicará, en toda clase de juicios, en que deban intervenir como autoridades demandadas la persona Titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, Subsecretarías, Tesorería de la Ciudad de México, Direcciones Generales, Subtesorerías, 
siempre y cuando se trate de asuntos de naturaleza fiscal, en los que serán suplidos indistintamente por la persona Titular de la 
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México o por las personas servidoras públicas antes señalados en el orden indicado. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
 
Artículo 20.- Corresponden a las personas titulares de las Secretarías, además de las atribuciones que expresamente les confiere la Ley, 
las siguientes:  
 
I. Desempeñar las comisiones que la persona titular de la Jefatura de Gobierno les encomiende y mantenerla informada sobre el desarrollo 
de sus actividades;  
 
II.- Coordinarse entre sí, con la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, y con los Órganos Desconcentrados, Entidades, y en su caso 
con las Alcaldías para el mejor desempeño de sus respectivas actividades;  
 
III. Coordinar a los Órganos Desconcentrados que tenga adscritos y a las Entidades que tenga sectorizadas; 
 
IV. Formular los anteproyectos de presupuesto que les correspondan; con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de 
la administración en su sector;  
 
V. Elaborar y expedir su Manual Administrativo estableciendo las facultades de sus Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, 
las cuales se entenderán delegadas;  
 
VI. Dictar las medidas necesarias para el mejoramiento administrativo de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo a ellos adscritas y proponer a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, la delegación de atribuciones distintas a las 
delegadas a través de este Reglamento y el Manual Administrativo correspondiente, en personas servidoras públicas subalternas;  
 
VII. Recibir en acuerdo ordinario a las personas servidoras públicas responsables de las Unidades Administrativas y, en acuerdo 
extraordinario, a cualquier otra persona servidora pública subalterna, así como conceder audiencia al público, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
VIII. Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sean requeridas por las Dependencias o Entidades del Ejecutivo Federal, 
cuando así lo establezcan los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables;  
 
IX. Hacer estudios sobre organización de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo a su cargo 
y proponer las medidas que procedan;  
 
X. Adscribir al personal de la Unidades Administrativas y Unidades de Apoyo Técnico-Operativo que de ellos dependa y cambiarlo de 
adscripción entre las mismas;  
 
XI. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas y administrativas, en todos los asuntos a ellas asignados;  
 
XII. Proporcionar la información y cooperación técnica que les sean requeridas por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno o las y los 
titulares de las demás Dependencias, cuando así corresponda;  
 
XIII. Ejercer, reembolsar, pagar y contabilizar el ejercicio del presupuesto autorizado, para sus Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su 
sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIV. Adquirir y vigilar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que requieran las Unidades 
Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área 
encargada de la administración en su sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XV. Proyectar y supervisar la ejecución de obras de mantenimiento, remodelación y reparación de los bienes señalados en la fracción 
anterior, así como autorizar la contratación de los servicios generales y los que requieran las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con la colaboración de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la 
administración en su sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas aplicables;  
 



 

XVI. Formalizar, salvo que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno establezca disposición distinta, la contratación conforme a la Ley de 
Adquisiciones y la Ley de Obras Públicas, para la adecuada operación de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con el apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su 
sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVII. Celebrar aquellos convenios y contratos que se relacionen directamente con el despacho de los asuntos encomendados a la 
Dependencia a su cargo; y 
 
XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y administrativas o la persona Titular de la Jefatura de Gobierno. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 
Artículo 21.- La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Expedir las disposiciones administrativas, lineamientos, requisitos y demás consideraciones necesarias que permitan definir, unificar y 
sistematizar los criterios jurídicos, excepción de aquellos relativos a la materia fiscal, que rijan la actuación y funcionamiento de las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública;  
 
II. Coordinar los trabajos relativos a la actualización, simplificación o preparación de proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás instrumentos jurídicos de naturaleza similar; así como aprobar y sancionar las normas administrativo-jurídicas que se elaboren con el 
propósito de actualizar, modernizar, reordenar y simplificar la Administración Pública y promover la utilización de las nuevas tecnologías 
para hacer más eficiente la consulta del marco normativo jurídico;  
 
III. Aprobar y someter a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su expedición los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás instrumentos jurídicos;  
 
IV. Normar los aspectos técnico-jurídicos que permitan publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  
 
V. Vigilar el cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad de México y establecer lineamientos y criterios de interpretación de la 
normatividad aplicable a la función notarial;  
 
VI. Integrar y mantener actualizado el índice y padrón de la constitución, modificación, adición y los avisos de terminación de sociedades de 
convivencia;  
 
VII. Integrar, sustanciar y resolver el recurso administrativo de revocación de la declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de 
limitación de dominio;  
 
VIII. Tramitar e integrar debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, con excepción de 
aquellos que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno instruya a otra Unidad Administrativa;  
 
IX. Emitir, los lineamientos generales para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que deban formalizar las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública; y asesorarlos, cuando así lo 
soliciten, respecto de la interpretación y alcance de los lineamientos mencionados;  
 
X. Coordinar jurídicamente a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo encargadas del 
despacho de los asuntos jurídicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, con 
excepción de lo relacionado con la materia fiscal;  
 
XI. Elaborar y expedir su Manual Administrativo estableciendo las facultades de sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico-Operativo, las cuales les quedarán delegadas:  
 
XII. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en la Ciudad de México, mediante la permanente actualización y compilación de 
las publicaciones oficiales correspondientes, así como el marco jurídico-administrativo que incida en la esfera de los particulares, 
incorporando tecnologías que permitan al público en general, el acceso a esta información;  
 
XIII. Participar en la elaboración, actualización, y en su caso, aprobación del Programa de Desregulación y Simplificación Administrativa, 
respecto de aquellas acciones que pudieran incidir en la esfera de terceros; 
 
XIV. Revisar y en su caso, aprobar las modificaciones jurídicas de las condiciones generales de trabajo y de los contratos colectivos en que 
sea parte la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XV. Ejercer el presupuesto autorizado para sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, así 
como el reintegro de los remanentes presupuestales correspondientes, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada 
de la administración en su sector; de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVI. Adquirir y vigilar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que requieran las Unidades 
Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área 
encargada de la administración en su sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 



 

XVII. Proyectar y supervisar la ejecución de obras de mantenimiento, remodelación y reparación de los bienes señalados en la fracción 
anterior, así como autorizar la contratación de los servicios generales y los que requieran las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la 
administración en su sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XVIII. Formalizar, salvo que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno establezca disposición distinta, la contratación conforme a la Ley 
de Adquisiciones y Ley de Obras Públicas, para la adecuada operación de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su sector; y  
 
XIX.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes, Reglamentos, Decretos, y Acuerdos; las que le sean conferidas por la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SUBSECRETARÍAS, LA TESORERÍA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
Y LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 22.- Son atribuciones generales de las y los Titulares de las Unidades Administrativas a que se refiere el presente Capítulo:  
 
I. Coadyuvar con la persona titular de la Dependencia correspondiente, en la atención de los asuntos de su competencia;  
 
II. Coordinar las acciones tendientes a la elaboración del anteproyecto de presupuesto para la Dependencia de que se trate, así como 
supervisar su correcta y oportuna ejecución por parte de las Unidades Administrativas y Unidades de Apoyo Técnico-Operativo a ellas 
adscritas;  
 
III. Desempeñar los encargos o comisiones oficiales que la persona titular de la Dependencia de que se trate, o en su caso la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno les encomienden, manteniéndolos informados sobre el desarrollo de los mismos;  
 
IV. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que les estén adscritas;  
 
V. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan, en el ejercicio de sus funciones, de 
las personas servidoras públicas que les estén adscritas;  
 
VI. Elaborar y proponer las normas administrativas que regulen el funcionamiento de las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellas y ellos adscritas;  
 
VII. Acordar con la persona titular de la Dependencia a la que se encuentren adscritas y los asuntos de su competencia; 
 
VIII. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas en todos los asuntos de la competencia de las Unidades 
Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellas adscritas, y coordinar entre éstas el adecuado desempeño 
de sus labores;  
 
IX. Acordar con las personas titulares de las Unidades Administrativas a ellos adscritas el trámite, la solución y el despacho de los asuntos 
competencia de éstos;  
 
X. Someter a la consideración de la persona titular de la Dependencia que corresponda, sus propuestas de organización, programas y 
presupuesto así como de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellos adscritas;  
 
XI. Coadyuvar en la adquisición y correcta utilización de los recursos materiales que requieran, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XII. Proponer a la persona titular de la Dependencia de su adscripción los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, así como sus reformas y adiciones, sobre los asuntos de su competencia; y  
 
XIII. Las demás que les atribuyan expresamente los demás ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes. 
 

SECCIÓN I 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
Artículo 23.- La Subsecretaría de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Coadyuvar en la conducción de las relaciones de la Jefatura de Gobierno con los Poderes de la Unión, Poderes y Órganos locales, 
gobiernos de las entidades federativas, ayuntamientos de los municipios y las Alcaldías; 
 
II. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno, el despacho de los asuntos que guarden relación con los Poderes de la 
Unión, Poderes y Órganos locales, gobiernos de las entidades federativas, ayuntamientos de los municipios y las Alcaldías en los asuntos 
de gobierno, atención ciudadana y gestión social; 
 



 

III. Coordinar reuniones periódicas de la persona titular de la Secretaría de Gobierno o, en su caso, de la Jefatura de Gobierno, con las 
personas titulares de las Alcaldías y llevar el seguimiento de los acuerdos;  
 
IV. Atender, tramitar y resolver las solicitudes de audiencia con la persona titular de la Secretaría de Gobierno, en el ámbito de las 
atribuciones de la Subsecretaría y, en su caso, dar seguimiento de las resoluciones adoptadas;  
 
V. Auxiliar en la conducción de la política interior que compete a la Jefatura de Gobierno y a la persona titular de la Secretaría de Gobierno, 
y que no se atribuya expresamente a otra unidad administrativa;  
 
VI. Apoyar las gestiones en materia de límites territoriales;  
 
VII. Coadyuvar en la conducción de las relaciones con los grupos políticos y sociales;  
 
VIII. Coordinar acciones necesarias para garantizar la celebración de las figuras de democracia directa y participativa en los términos 
previstos por la Constitución local y las leyes respectivas;  
 
IX. Coadyuvar en la implementación de las políticas de desarrollo cívico, así como organizar los actos cívicos del Gobierno de la Ciudad de 
México, en coordinación con las Alcaldías;  
 
X. Supervisar el otorgamiento de los elementos técnicos disponibles, para evitar la invasión de predios o para lograr su desalojo; 
 
XI. Mantener informada a la persona titular de la Secretaría de Gobierno o, en su caso, de la Jefatura de Gobierno, del cumplimiento de los 
convenios de coordinación que celebre la Administración Pública de la Ciudad de México con la federación, las Entidades Federativas y los 
municipios;  
 
XII. Realizar estudios para proponer la modificación o reordenación de la división territorial de la Ciudad de México, y participar en el comité 
de trabajo correspondiente, en los términos de las leyes vigentes;  
 
XIII. Participar en la elaboración de los planes y programas que correspondan a la Secretaría, así como en los programas que correspondan 
a las Alcaldías;  
 
XIV. Ejecutar y dar seguimiento a acciones de concertación, interlocución, atención y solución ante las demandas, las peticiones, los 
conflictos y las expresiones de protesta social que se realicen en la Ciudad de México; así como coordinar mecanismos de participación 
Ciudadana con las instituciones públicas;  
 
XV. Dar seguimiento a la actuación de las autoridades de la Ciudad de México ante las manifestaciones públicas, a fin de supervisar la 
convivencia pacífica y el ejercicio de los derechos, de acuerdo con lo que determinen las normas y protocolos en la materia;  
 
XVI. Dar seguimiento a las acciones del Gobierno de la Ciudad de México para la protección integral de personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, así como participar en los órganos del Mecanismo, de acuerdo con lo dispuesto en las normas respectivas;  
 
XVII. Atender y dar seguimiento a los mecanismos del Sistema Integral de Derechos Humanos, así como participar en su representación 
ante los órganos de dicho sistema, de acuerdo con lo que establezcan las leyes en la materia;  
 
XVIII. Coadyuvar con la promoción de la igualdad sustantiva y paridad de género en los diversos ámbitos de desarrollo y coordinar la 
realización de programas específicos;  
 
XIX. Dar seguimiento a los convenios de colaboración o coordinación que se celebren con las autoridades federales competentes, así como 
apoyar en la conducción de las relaciones del Gobierno de la Ciudad de México con las asociaciones religiosas y culto público; 
 
XX. Apoyar en la organización de giras y visitas de trabajo que realice la persona titular de la Jefatura de Gobierno a las demarcaciones 
territoriales que integran la Ciudad de México; 
 
XXI. Auxiliar en la vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, bandos, programas y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que emita la persona titular de la Jefatura de Gobierno y el Congreso de la Ciudad de México, en el ámbito 
territorial de las Alcaldías e informar de su cumplimiento a la persona titular de la Secretaría de Gobierno; 
 
XXII. Coordinar y proponer proyectos para la reorganización territorial de la Ciudad de México y la determinación de las funciones y 
estructura orgánica, ocupacional y de organización de las Alcaldías; y 
 
XXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y normas aplicables.  
 
Artículo 24.- Se deroga. 
 
Artículo 25.- Se deroga. 
 
Artículo 25 Bis.- La Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental tendrá las siguientes atribuciones: 
 



 

I. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno el despacho de los asuntos que guarden relación con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y los Municipios que colindan con la Ciudad de México, en los asuntos que correspondan a su ámbito de 
competencia; 
 
II. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno el despacho de los asuntos en materia de coordinación y planeación 
metropolitana, así como la participación en el Consejo de Desarrollo Metropolitano, en las comisiones metropolitanas y en los diversos 
mecanismos de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios que colindan con la Ciudad; 
 
III. Mantener informada a la persona titular de la Secretaría de Gobierno sobre el cumplimiento de los convenios suscritos por el Gobierno 
de la Ciudad de México con gobiernos de las Entidades Federativas que colindan con la Ciudad; 
 
IV. Participar en el diseño e instrumentación de la planeación metropolitana, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes 
de la Administración Pública de la Ciudad; 
 
V. Participar en las actividades materia de límites territoriales en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así 
como coadyuvar en los trabajos de amojonamiento y señalización de límites de la Ciudad con las Entidades Federativas colindantes; 
 
VI. Representar a la Administración Pública de la Ciudad ante los diversos mecanismos de coordinación metropolitana, en términos de lo 
dispuesto por los convenios y demás instrumentos jurídicos; 
 
VII. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en coordinación con las personas titulares de las Dependencias, Alcaldías, 
Federación, Estados y Municipios de que se trate, previa opinión de la persona titular de la Secretaría de Gobierno, la suscripción de 
convenios para la constitución, integración y funcionamiento de comisiones metropolitanas en las materias previstas por la legislación 
vigente sobre coordinación metropolitana; 
 
VIII. Promover y coordinar las relaciones institucionales de las Alcaldías limítrofes con los Municipios de la Zona Metropolitana del Valle de 
México; 
 
IX. Promover las relaciones de colaboración entre las Alcaldías y los Municipios limítrofes con la Ciudad, de conformidad con las normas 
aplicables; 
 
X. Promover la realización de estudios y proyectos técnicos que propicien formas eficientes de coordinación metropolitana con los distintos 
órdenes de gobierno que inciden en la Ciudad; 
 
XI. Promover la organización de foros y eventos que contribuyan a la integración de propuestas en materia de coordinación metropolitana; 
 
XII. Apoyar las tareas del Consejo de Población de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones aplicables a la materia; 
 
XIII. Instrumentar la aplicación de las políticas demográficas que fije la Secretaría de Gobernación en el ámbito de la competencia de la 
Ciudad, así como fomentar y propiciar la coordinación interinstitucional y la que corresponda en el Consejo Nacional de Población; y 
 
XIV. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le asigne la persona titular de la Secretaría de Gobierno. 
 
Artículo 26.- La Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno el despacho de los asuntos relacionados con el seguimiento de las funciones 
desconcentradas de las Alcaldías de la Ciudad de México;  
 
II. Proponer e integrar los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos o disposiciones administrativas; planes y programas de las 
Alcaldías, así como para la regulación y reordenamiento de las actividades que se realizan en la vía pública, los establecimientos 
mercantiles y los espectáculos públicos;  
 
III. Proponer, dar seguimiento y evaluar los programas de trabajo y las acciones específicas que realice la Administración Pública 
Centralizada y las Alcaldías, en materia de establecimientos mercantiles, espectáculos públicos, videojuegos y reordenamiento de las 
actividades que se realizan en vía pública que no correspondan a otra Dependencia o Unidad Administrativa y participar en el diseño e 
instrumentación de la planeación en las demarcaciones territoriales;  
 
IV. Planear, organizar e implementar acciones tendientes a reordenar las actividades que se realicen en vía pública, así como de los 
establecimientos mercantiles y espectáculos públicos, que no estén encomendadas a otra Dependencia o Unidad Administrativa;  
 
V. Proponer, coordinar y mantener actualizados los estudios técnicos, proyectos y análisis de la viabilidad de las actividades que se realicen 
en la vía pública, así como de los establecimientos mercantiles, videojuegos y espectáculos públicos, en los términos de la fracción anterior, 
con la participación de las demás autoridades competentes;  
 
VI. Recibir, concentrar y mantener actualizada la información proporcionada por las Alcaldías, sobre los establecimientos mercantiles, 
espectáculos públicos, videojuegos y las actividades que se realicen en la vía pública, salvo que competa a otra Dependencia o Unidad 
Administrativa;  
 



 

VII. Concertar acciones con particulares y representantes de las organizaciones que realicen espectáculos públicos, así como actividades 
en establecimientos mercantiles y en la vía pública, y en general, con lo relacionado a los programas de las Alcaldías, para conciliar los 
intereses de diversos sectores; salvo que competa a otra Dependencia o Unidad Administrativa;  
 
VIII. Operar, integrar y autorizar el registro de videojuegos;  
 
IX. Participar en el diseño e instrumentación de la planeación en las Alcaldías; así como participar en la elaboración del Programa General 
de Desarrollo de la Ciudad de México, de los Programas de las Alcaldías y de todos aquellos programas que contribuyan al desarrollo 
integral de la Ciudad de México, como unidad metropolitana, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes del Gobierno 
Local;  
 
X. Se deroga.  
 
XI. Se deroga.   
 
XII. Se deroga.   
 
XIII. Promover la organización de foros y eventos que contribuyan al desarrollo integral de las Alcaldías;  
 
XIV. Apoyar las tareas del Consejo de Población de la Ciudad de México en los términos de las disposiciones aplicables a la materia;  
 
XV. Llevar y actualizar permanentemente un registro de las personas que ejerzan actividades en la vía pública y sus organizaciones; así 
como de los establecimientos mercantiles y espectáculos públicos; 
 
XVI. Coordinar y proponer la realización de estudios técnicos para determinar la viabilidad del establecimiento de empresas y unidades 
productivas, como una alternativa para las personas que realizan actividades en la vía pública, con el fin de proponer los planes y 
programas que resulten a las autoridades competentes;  
 
XVII. Proporcionar asesoría técnica, jurídica y administrativa a las personas que realicen sus actividades en la vía pública;  
 
XVIII. Instrumentar mecanismos de coordinación entre las Alcaldías y las Unidades Administrativas de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, para mejorar el desempeño de los programas de las Alcaldías;  
 
XIX. Establecer un sistema permanente de información, coordinación y apoyo para el cumplimiento de las funciones desconcentradas y los 
programas de las Alcaldías en cada una de las demarcaciones territoriales que integran la Ciudad de México;  
 
XX. Impulsar y coadyuvar las acciones emprendidas por las Alcaldías en la recuperación de espacios públicos a favor de la Ciudadanía;  
 
XXI. Establecer la coordinación y colaboración con las autoridades de los tres niveles de gobierno, con el propósito de dar cumplimiento a 
las atribuciones conferidas por este Reglamento y otras disposiciones; y  
 
XXII. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que asigne la Secretaría de Gobierno. 
 

SECCIÓN II 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
Artículo 27.- La Subsecretaría de Egresos tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Emitir las normas y lineamientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública, para la elaboración del Programa Operativo Anual, Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, Informes trimestrales 
y de la Cuenta Pública de la Ciudad de México; y presentar a consideración del superior;  
 
II. Coordinar la formulación de los anteproyectos de presupuesto de egresos anuales de las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, comunicándoles, en su caso, los ajustes que habrán de 
realizar en función de la cifra definitiva proyectada;  
 
III. Presentar a la consideración de la persona titular de la Secretaría el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México;  
 
IV: Autorizar y comunicar, atendiendo los términos establecidos en el Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente, los 
calendarios presupuestales a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, conforme a 
los montos que a estas les establezca el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos, los cuales estarán en función de la 
capacidad financiera de la Ciudad de México;  
 
V. Registrar el compromiso y ejercicio presupuestal de la Ciudad de México en los sistemas establecidos, de conformidad con las normas y 
procedimientos que definen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en la materia, y con base en la calendarización de los 
diferentes capítulos del gasto y la información consignada en los documentos programático-presupuestales formulados por las unidades 
responsables; 
 
VI. Expedir las normas y lineamientos a que deba sujetarse la programación, presupuesto, contabilidad y seguimiento del gasto público de 
la Ciudad de México; así como las normas generales a que deban sujetarse la evaluación de resultados del ejercicio de los programas 



 

presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública local, y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño a que se refiere la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México; 
 
VII: Autorizar, de acuerdo a la normatividad aplicable, las solicitudes de adecuaciones programático-presupuestales que presenten las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como los 
Órganos Autónomos y de Gobierno a que se refiere Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México;  
 
VIII. Coordinar la integración de las fichas técnicas de los proyectos de inversión remitidas por las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades a través del Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales;  
 
IX. Resolver sobre las solicitudes de autorización previa que, con base en los anteproyectos de presupuesto de egresos, presenten las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para contraer compromisos que permitan iniciar o continuar, a partir del 
primero de enero del año siguiente, los proyectos, servicios y obras que por su importancia y características así lo requieran; los 
compromisos estarán condicionados a la aprobación del presupuesto de egresos correspondiente;  
 
X. Coordinar la elaboración e integración de los informes de gestión y estados financieros de la Administración Pública Centralizada, así 
como la integración de los relativos a la Administración Pública Paraestatal;  
 
XI. Coordinar la recopilación de la información derivada de los documentos de gestión presupuestal registrados en el Sistema Informático de 
Planeación de Recursos Gubernamentales, a fin de que las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública realicen las conciliaciones correspondientes;  
 
XII. Someter a consideración del superior, los Informes de Avance sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados;  
 
XIII. Conducir las relaciones con las Dependencias de la Administración Pública Federal, en materia de presupuesto, contabilidad y gasto 
público;  
 
XIV. Coordinar la implementación progresiva del Sistema de Evaluación del Desempeño, y de la evaluación de resultados del ejercicio de 
los programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública local, emitiendo 
el respectivo programa anual de evaluación;  
 
XV. Emitir la validación presupuestal de los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios que soliciten 
las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, con base en el Presupuesto de Egresos 
de la Ciudad de México aprobado por el Órgano Legislativo;  
 
XVI. Participar en los órganos colegiados y de gobierno de las Entidades, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Alcaldías de la 
Administración Pública, atendiendo la aplicación de la normatividad relacionada con aspectos presupuestales y contables;  
 
XVII. Emitir la opinión que soliciten las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, 
respecto del impacto presupuestal que podría generar la creación o modificación de sus estructuras administrativas; así como emitir las 
opiniones que le sean solicitadas sobre el impacto presupuestal de proyectos de iniciativas de leyes, decretos, acuerdos u otros 
instrumentos cuando éstos incidan en materia de gasto;  
 
XVIII. Presentar a consideración del superior la Cuenta Pública de la Ciudad de México;  
 
XIX. Someter a consideración del superior, las propuestas de organización, programas y presupuestos de la Subsecretaría de Egresos y de 
las Unidades Administrativas adscritas a ella;  
 
XX. Participar en la formulación de anteproyectos de reformas y adiciones a disposiciones legales que competan al ámbito de sus 
atribuciones;  
 
XXI. Asesorar a las Unidades Responsables de Gasto cuando lo soliciten, respecto de las normas que emite la Subsecretaría; 
 
XXII. Dirigir, en coordinación con la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, el proceso de estimación, 
programación y asignación de los recursos presupuestales que destinarán al capítulo de servicios personales las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades en su correspondiente anteproyecto de presupuesto de egresos, mismos 
que se sujetarán a las previsiones de ingresos que comunique la Secretaría; 
 
XXIII. Analizar y, en su caso, someter a consideración del superior la propuesta de respuesta a las solicitudes presentadas por las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para comprometer recursos presupuestales en proyectos cuya ejecución 
comprenda más de un ejercicio fiscal;  
 
XXIV. Formular y presentar a consideración de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas el techo presupuestal al que 
deberán sujetarse las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades en la formulación de su 
correspondiente anteproyecto de presupuesto de egresos; 
 



 

XXV. Comunicar a las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades el techo presupuestal que deberán atender para la 
formulación de su correspondiente anteproyecto de presupuesto de egresos; así como comunicar el techo presupuestal a las Unidades 
Responsables del Gasto, conforme a los montos que a estas les establezca el correspondiente Decreto de Presupuesto de Egresos;  
 
XXVI. Autorizar, cuando así proceda y en casos excepcionales y debidamente justificados, las solicitudes que presenten las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para convocar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios u obra pública, sin 
contar con saldo disponible en su presupuesto, por lo que dichas Unidades Responsables del Gasto deberán de asegurar la suficiencia 
presupuestal previo al fallo o adjudicación que realicen;  
 
XXVII. Emitir los lineamientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para efecto de la 
vinculación de sus presupuestos con los objetivos contenidos en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México;  
 
XXVIII. Determinar a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y Órganos de Gobierno, que 
corresponda atender, conforme al ámbito de su competencia a cada Dirección General de Egresos;  
 
XXIX. Someter a consideración del superior o, en su caso, publicar las propuestas de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, respecto al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, de los Fondos de Aportaciones y de las 
Participaciones de Ingresos Federales, así como las publicaciones trimestrales y de ajuste anual establecidas en la Ley de Coordinación 
Fiscal;  
 
XXX. Coordinar la implementación del monitoreo y seguimiento de los indicadores de los programas presupuestarios de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública local; así como emitir las correspondientes normas;  
 
XXXI. Coordinar el proceso de Armonización Contable a los Entes Públicos de la Ciudad de México;  
 
XXXII. Autorizar y evaluar los programas de inversión de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, y  
 
XXXIII. Coordinar a las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en las dependencias de la 
Administración Pública Central; y 
 
XXXIV. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos 
en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 28.- La Tesorería de la Ciudad de México tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Someter a la consideración superior las bases a que habrá de sujetarse la política fiscal de la Hacienda Pública de la Ciudad de México, 
acorde con el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México;  
 
II. Coordinar el proyecto y cálculo de los ingresos de la Ciudad de México, elaborar el presupuesto de ingresos y formular el anteproyecto de 
iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México, con la participación de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México; 
 
III. Participar en la formulación de los anteproyectos de iniciativas de leyes fiscales de la Ciudad de México, sus reformas y adiciones, en 
coordinación con la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México;  
 
IV. Interpretar y aplicar en el orden administrativo, las leyes y demás disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como las de 
carácter federal cuya aplicación esté encomendada a la propia Ciudad de México;  
 
V. Proponer para aprobación superior, la política de bienes y servicios de la Ciudad de México y, con base en ella, autorizar los precios y 
tarifas que se utilicen;  
 
VI. Intervenir en la evaluación, formulación, suscripción, vigilancia y cumplimiento de los convenios de colaboración administrativa y 
acuerdos de coordinación fiscal con las Entidades Federativas y el Ejecutivo Federal, en el ámbito de su competencia;  
 
VII. Realizar los estudios de mercado inmobiliario, a efecto de determinar los valores catastrales, así como de aquéllos orientados a definir y 
establecer la política tributaria, para determinar tasas y tarifas impositivas en materia de contribuciones relacionadas con bienes inmuebles;  
 
VIII. Llevar y mantener actualizados los padrones de contribuyentes;  
 
IX. Administrar, recaudar, comprobar, determinar, notificar y cobrar las contribuciones, los aprovechamientos y sus accesorios, así como los 
productos señalados en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México;  
 
X. Administrar las funciones operativas inherentes a la recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos federales 
coordinados, con base en los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
XI. Expedir las constancias o credenciales del personal que se autorice para llevar a cabo visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones o 
verificaciones, avalúos, liquidaciones de créditos fiscales, citatorios, notificaciones y todos los actos inherentes al procedimiento 
administrativo de ejecución y en materia aduanera, así como autorizar a las personas físicas y morales, como auxiliares de la Tesorería de 
la Ciudad de México; 
 



 

XII. Ordenar la práctica de visitas domiciliarias, auditorias, la revisión de dictámenes y declaraciones, así como visitas de inspección y 
verificación, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados 
en materia fiscal;  
 
XIII. Ejercer la facultad económico coactiva, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
de la Ciudad de México y los de carácter Federal, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos y convenios del 
Ejecutivo Federal;  
 
XIV. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de devolución o compensación, de créditos fiscales a favor de los contribuyentes, en los 
términos y con las modalidades que señalen las leyes fiscales aplicables, así como los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
XV. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de los contribuyentes, en materia de pago a plazos de los créditos fiscales de la Ciudad de 
México y los de carácter federal, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos y convenios del Ejecutivo 
Federal;  
 
XVI. Aceptar, previa calificación, las garantías que otorguen los contribuyentes, para asegurar el interés fiscal respecto de los créditos 
fiscales de la Ciudad de México, y los de carácter federal en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos y 
convenios del Ejecutivo Federal, así como registrarlas, autorizar su sustitución, cancelarlas, hacerlas efectivas, ordenar su ampliación o 
resolver su dispensa, cuando sea procedente;  
 
XVII. Calificar, aceptar, registrar, conservar en guarda y custodia, sustituir, cancelar, devolver y hacer efectivas las garantías que se 
otorguen en favor de la Ciudad de México;  
 
XVIII. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales de la Ciudad de México y a las de carácter 
federal, cuya aplicación esté encomendada a la propia Ciudad de México; 
 
XIX. Rendir conjuntamente con la Dirección General de Administración Financiera, las cuentas de las operaciones coordinadas a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XX. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de cancelación de créditos fiscales, así como de condonación de multas conforme a las 
disposiciones legales aplicables;  
 
XXI. Representar en toda clase de procedimientos judiciales o administrativos, los intereses de la Hacienda Pública de la Ciudad de México 
y los que deriven de las funciones operativas inherentes a los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal, en materia de ingresos federales 
coordinados;  
 
XXII. Proponer a la consideración del superior, las normas jurídicas y administrativas, que tiendan al establecimiento de los procedimientos 
tributarios más adecuados, para el financiamiento del gasto de la Ciudad de México;  
 
XXIII. Elaborar y someter a la consideración del superior, sus programas de descentralización y desconcentración administrativa;  
 
XXIV. Establecer el número, denominación, sede y circunscripción territorial, de las Administraciones Tributarias;  
 
XXV. Evaluar cuantitativa y cualitativamente, la eficiencia de la operación de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Tesorería de la Ciudad de México, estableciendo relación entre los resultados y avances y el costo 
de los programas respectivos;  
 
XXVI. Coordinar la integración y análisis de la información de ingresos, para cumplimentar la obligación de informar a los órganos de control 
presupuestal;  
 
XXVII. Representar los intereses de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública, en la compensación de adeudos con Dependencias y Entidades del Gobierno Federal;  
 
XXVIII. Recibir, analizar y resolver las solicitudes de reconocimiento de enteros realizados por los contribuyentes, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; y  
 
XXIX. Las demás facultades que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias; las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos, así como las que correspondan a las Unidades Administrativas que le sean adscritas.  
 
Artículo 29.- La Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Recibir, tramitar y resolver los recursos administrativos que interpongan los particulares, respecto de contribuciones locales y federales 
coordinadas a que se refieren los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
II. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de cancelación y condonación de multas por infracción a las disposiciones fiscales y 
administrativas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
III. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de declaratoria de exención de las contribuciones que formulen los contribuyentes, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 



 

IV. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de caducidad y prescripción que formulen los contribuyentes, respecto de las facultades de 
comprobación y de créditos fiscales provenientes de la aplicación del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como las que deriven de 
contribuciones federales coordinadas, con base en las leyes, convenios de coordinación y acuerdos que rijan la materia  
 
V. Informar a la Secretaría de Administración y Finanzas y a la Tesorería de la Ciudad de México, así como a las Unidades Administrativas 
de las mismas, respecto de las resoluciones de los tribunales administrativos y judiciales, locales y federales sobre los asuntos de su 
competencia; 
 
VI. Apoyar a la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, a la persona titular de la Tesorería de la Ciudad de México y a 
la persona titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en la interpretación, dentro del orden administrativo, de las 
leyes, acuerdos suscritos con el Ejecutivo Federal, acuerdos de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno y demás disposiciones fiscales 
de la Hacienda Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Formular los anteproyectos de leyes y disposiciones jurídicas fiscales de la Ciudad de México y opinar sobre los aspectos jurídicos de 
las iniciativas de leyes en las materias competencia de la Procuraduría Fiscal;  
 
VIII. Ser órgano de consulta en materia fiscal tanto de contribuyentes como de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública;  
 
IX. Realizar estudios comparativos de los sistemas hacendarios, administrativos y de justicia administrativa en materia fiscal, de otros 
países, de la Federación y de las Entidades Federativas, para apoyar la modernización del marco jurídico hacendario de la Ciudad de 
México;  
 
X. Ser enlace en asuntos jurídicos de materia fiscal, con Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública, de las Entidades Federativas y de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico;  
 
XI. Intervenir en la materia de su competencia en los aspectos jurídicos de los convenios y acuerdos de Coordinación Fiscal con entidades 
federativas y con el Ejecutivo Federal;  
 
XII. Cuidar y promover el cumplimiento reciproco de las obligaciones derivadas de los convenios o acuerdos de Coordinación Fiscal;  
 
 III. Interpretar las leyes y disposiciones en las materias competencia de la Secretaría de Administración y Finan as  así  como establecer 
los criterios generales para su aplicación;  
 
XIV. Emitir las opiniones jurídicas  los criterios e interpretaciones administrativas para la correcta aplicación de las leyes y dem s 
disposiciones de carácter general en materia de programación  presupuestación y gasto p blico;  
 
XV. Proponer medidas para la mejor aplicación de las disposiciones legales en el  mbito de competencia de la Secretaría de Administración 
y Finan as y para la pronta y e pedita administración de justicia en materia hacendaria;  
 
XVI. Opinar acerca de la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de    ico y en el Diario  ficial de la Federación  de las disposiciones 
de carácter general relativas al ámbito de competencia de la Secretaría de Administración y Finan as y  en su caso  tramitar dicha 
publicación  así como compilar la legislación y la jurisprudencia en la materia;  
 
 VII. Representar el inter s de la Hacienda P blica de la Ciudad de    ico en controversias fiscales y en los intereses que deriven de las 
funciones operativas inherentes a los acuerdos del Ejecutivo Federal en materia de contribuciones federales coordinadas  incluyendo los 
actos relacionados en materia de comercio e terior  a la Secretaría de Administración y Finan as y a las autoridades dependientes de la 
misma en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos administrativos ante los tribunales de la Ciudad de    ico y de la 
Rep blica  ante otras autoridades administrativas o judiciales competentes  ejercitar las acciones  e cepciones y defensas de las que sean 
titulares, e interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y autoridades  siempre que dicha representación no 
corresponda a otra Unidad Administrativa de la propia Secretaría de Administración y Finan as o al  inisterio P blico de la Ciudad de 
México y, en su caso, proporcionarle los elementos que sean necesarios;  
 
XVIII. Interponer ante la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y con la representación señalada en la 
fracción anterior, recursos en contra de las resoluciones de las Salas del Tribunal que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que 
resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo y las que pongan fin al procedimiento;  
 
XIX. Interponer, con la representación mencionada ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, el recurso de revisión de revisión en 
contra de las resoluciones de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 
 
XX. Elaborar y proponer los informes previos y justificados en materia de amparo y que deba rendir la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno y la persona titular de la Secretaría de Administración y Finan as cuando proceda  así  como las personas servidoras p blicas de 
la misma Secretaría en los asuntos competencia de  sta; intervenir cuando la propia Secretaría tenga el car cter de tercero interesado en 
los juicios de amparo; elaborar y proponer los recursos que procedan  así  como reali ar  en general  todas las promociones que en dichos 
juicios se requieren;  
 
XXI. Denunciar o querellarse, ante el Ministerio P blico competente  de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores p blicos 
de la Secretaría de Administración y Finan as en el desempe o de sus funciones  alleg ndose los elementos probatorios del caso y dando 
la intervención que corresponda a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de    ico  así  como formular las querellas  
denuncias o equivalente en materia de delitos fiscales  se alando el da o o perjuicio en la propia querella en que  sta sea necesaria  así  



 

como de contribuciones coordinadas; y denunciar o querellarse ante el  inisterio P blico competente de otros hechos delictivos en que la 
Secretaría de Administración y Finan as resulte ofendida o en aquellos en que tenga conocimiento o inter s  y cuando proceda otorgar el 
perdón legal y pedir al  inisterio P blico que solicite el sobreseimiento en los procesos penales;  
 
  II. Ejercer en materia de delitos fiscales las atribuciones se aladas a la Secretaría de Administración y Finan as en el Código Fiscal de la 
Ciudad de México;  
 
XXIII. Formular y someter a consideración de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas los anteproyectos de acuerdos 
de carácter general de la persona titular de la Jefatura de Gobierno en los que se sustentar  el otorgamiento de subsidios con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de    ico  así  como los proyectos de resoluciones administrativas para el reconocimiento u 
otorgamiento de subsidios;  
 
XXIV. Emitir las opiniones jurídicas y desahogar las consultas de los contribuyentes y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
en materia fiscal, y respecto de las reducciones fiscales competencia de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, así como recibir y 
tramitar las solicitudes de disminuciones de montos de créditos fiscales correspondientes;  
 
XXV. Solicitar información y documentación, así como copias certificadas de las actuaciones y registros, a las Dependencias, Alcaldías, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública que tengan conocimiento de hechos 
delictuosos que ocasionen perjuicio a la Hacienda Pública de la Ciudad de México, o que permita debilitar las estructuras económicas y 
patrimoniales de la delincuencia; 
 
XXVI. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de autori ación que presenten las Dependencias  Unidades Administrativas  Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración P blica  para admitir otra forma de garantía o e imir de  sta  respecto de actos y 
contratos que celebren;  
 
  VII. Formali ar jurídicamente las funciones que corresponden a la Secretaría de Administración y Finan as en su car cter de 
fideicomitente  nico de la Administración P blica de la Ciudad de    ico; opinar jurídicamente respecto de los instrumentos jurídicos de los 
fideicomisos p blicos de la Administración P blica de la Ciudad de    ico; tener a su cargo la organi ación y funcionamiento del Registro 
de Fideicomisos P blicos de la Administración P blica de la Ciudad de    ico y Asimilados a P blicos de la Ciudad de    ico  así como 
recibir  tramitar y resolver las solicitudes de inscripción en dicho Registro;  
 
  VIII. Fincar las responsabilidades administrativas de car cter resarcitorio  por actos u omisiones de servidores p blicos en el manejo  
aplicación y administración de fondos  valores y recursos económicos en general  de propiedad o al cuidado de la Ciudad de    ico  en las 
actividades de programación y presupuestación así como por cualquier otros actos u omisiones en que un Servidor P blico incurra por dolo  
culpa o negligencia y que se tradu can en da os o perjuicios a la Hacienda P blica de la Ciudad de    ico o al patrimonio de las 
entidades  que descubra o tenga conocimiento la Secretaría de Administración y Finan as  por sí o a trav s de sus Unidades 
Administrativas, así como en aquellos casos en que la Auditoría Superior de la Ciudad de México emita pliegos de observaciones que no 
hayan sido solventados;  
 
  I . Registrar los órganos de gobierno de los fideicomisos p blicos y de las sesiones de  stos;  
 
   . Vigilar las reuniones con las organi aciones de los particulares y los colegios de profesionistas  en las que se designen por parte de 
 stos  delegados con el fin de que se resuelva la problem tica operativa e inmediata que se presenta en el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales; contra de las resoluciones de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 
 
XXXI. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de mediación fiscal  de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XXXII. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos inherentes al desarrollo de sus funciones;  
 
XXXIII. Generar, obtener, analizar y consolidar información financiera, fiscal, económica y patrimonial a través de la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Ciudad de México en colaboración y coadyuvancia con las Dependencias facultadas en relación con conductas que 
pudieran estar vinculadas con la comisión de delitos en materia de lavado de dinero, Operación con Recursos de Procedencia Ilícita y 
Financiamiento al Terrorismo, dentro de la Ciudad de México; 
XXXIV. Coordinar y establecer enlaces permanentes, entre las diversas dependencias y entidades Federales y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, en los asuntos de su competencia, así como celebrar e implementar acuerdos con esas instancias, para el 
intercambio de información que sirvan como elementos para la elaboración de los reportes de inteligencia; 
 
XXXV. Proporcionar a la autoridad competente los elementos que presuman o presupongan el beneficio o incremento económico 
injustificado de personas vinculadas con hechos posiblemente ilícitos; 
 
XXXVI. Coadyuvar bajo los acuerdos que se establezcan con el Ministerio Público competente para el acopio de información en materia de 
prevención y combate a los delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento de Ataques a la Paz Pública 
dentro del territorio de la Ciudad de México; 
 
XXXVII. Acceder a la información almacenada en las bases de datos que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, en atención a lo establecido en el Convenio de Coordinación en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
XXXVIII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, la celebración de convenios de colaboración con las 
Instituciones y Entidades Financieras, Empresas, Asociaciones, Sociedades, Corredurías públicas y demás agentes económicos en materia 



 

de información sobre operaciones en las que pudiera detectarse la intervención de la delincuencia organizada o que tengan por finalidad 
ocultar el origen ilícito de los bienes vinculados a actividades delictivas; y 
 
XXXIX. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones legales y administrativas, así como las que les 
sean conferidas por sus superiores jerárquicos. 
 
Artículo 30.- Se deroga. 
 

SECCIÓN III 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
Artículo 31.- Se deroga. 
 
 

SECCIÓN IV 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
Artículo 32.- La Subsecretaría de Educación tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Auxiliar al Secretario en el ejercicio de sus atribuciones;  
 
II. Desarrollar, implementar y coordinar todas las acciones y políticas que sean necesarias en el marco de la educación básica, media 
superior y superior, para impulsar y fortalecer la educación pública en todos sus niveles;  
 
III. Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto que le correspondan, así como verificar su correcta y oportuna ejecución por 
parte de las Unidades Administrativas correspondientes;  
 
IV. Gestionar con las autoridades federales competentes, la viabilidad de recibir transferencias federales para la mejora y el desarrollo de la 
política educativa, de conformidad con la normatividad aplicable;  
 
V. Proponer a la persona titular de la Secretaría los proyectos de normas pedagógicas, planes y programas de estudio para la educación 
básica;  
 
VI. Participar en la elaboración de proyectos de normas pedagógicas, planes y programas de estudio para la educación, media superior y 
superior que impartan las instituciones educativas pertenecientes al Sistema Educativo de la Ciudad de México, y someterlos a 
consideración de la persona titular de la Secretaría; 
 
VII. Recomendar a instituciones pertenecientes al Sistema Educativo de la Ciudad de México, incorporen y consideren las observaciones 
formuladas por organismos evaluadores, en relación con sus programas educativos y desarrollo educacional con el propósito de elevar el 
estándar de calidad;  
 
VIII. Propiciar el establecimiento de centros educativos dependientes de la Secretaría, que impartan estudios de todos los niveles;  
 
IX. Establecer en todos los niveles educativos de la Ciudad de México, programas académicos y materiales pedagógicos que incorporen la 
innovación en la aplicación de las tecnologías de la información;  
 
X. Impulsar estrategias y políticas de mejora continua en la educación, orientadas a fomentar la conclusión de los estudios, por parte de los 
alumnos, evitando la deserción escolar;  
 
XI. Brindar asistencia en temas vinculados con intercambio de profesores e investigadores, así como elaboración de programas, 
otorgamiento de becas, sistemas de información y documentación y servicios de apoyo relativos al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en la Ciudad de México, tanto en el ámbito nacional como internacional;  
 
XII Vigilar el cumplimiento de los objetivos y directrices generales plasmados en el Sistema Educativo de la Ciudad de México y la 
aplicación de los programas educativos;  
 
XIII. Implementar proyectos y programas que garanticen la inclusión y la equidad educativa en la Ciudad de México;  
 
XIV. Supervisar la aplicación de la normatividad vigente en materia de educación para la salud, cívica y deportiva;  
 
XV. Realizar en coordinación con los organismos competentes, la evaluación de instituciones educativas en la Ciudad de México, para 
atender la problemática en materia de educación para la salud, cívica, medio ambiente y deportiva;  
 
XVI. Desarrollar acciones que promuevan la educación para la salud, el medio ambiente y la educación cívica;  
 
XVII. Diseñar, ejecutar y evaluar los programas y políticas que deban instrumentarse para garantizar la equidad en la educación, la 
educación para la salud, el medio ambiente y la educación cívica;  
 
XVIII. Coordinar y fungir como enlace con las Alcaldías, para promover la aplicación de los programas y políticas que permitan la equidad 
en la educación;  



 

 
XIX. Definir los lineamientos que permitan el manejo y control de los programas educativos que fomenten el apoyo a los estudiantes, a 
efecto de evitar la deserción escolar;  
 
XX. Establecer las bases y lineamientos para el otorgamiento de apoyos económicos a estudiantes matriculados en instituciones que 
impartan educación pública a nivel básico, medio superior y superior en la Ciudad de México;  
 
XXI. Supervisar el seguimiento a los programas y apoyos educativos a estudiantes matriculados en instituciones públicas que impartan 
educación a nivel básico, medio superior y superior en la Ciudad de México;  
 
XXII. Implementar en todos los niveles educativos en la Ciudad de México, programas que promuevan el conocimiento de la pluralidad 
lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas;  
 
XXIII. Establecer y coordinar programas para impartir la educación básica indígena, atendiendo a la conservación y preservación de sus 
tradiciones, costumbres y valores culturales  
 
XXIV Desarrollar y facilitar en todas las áreas de la Secretaría el uso de normas, metodologías y herramientas de evaluación de la calidad 
de los servicios educativos de la Ciudad de México para su mejoramiento;  
 
XXV. Difundir entre las Unidades Administrativas de la Secretaría los programas, políticas y criterios técnicos en materia de calidad, 
innovación y modernización para elevar la calidad de la educación en todos sus niveles; 
 
XXVI. Promover la capacitación en materia de calidad al personal que forma parte del Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Fomentar en las escuelas del Sistema Educativo de la Ciudad de México y en las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría, 
los conceptos de calidad y mejora continua de los servicios educativos; 
 
XXVIII. Supervisar y verificar que la educación que impartan los particulares con estudios incorporados al sistema educativo de la Ciudad de 
México o bien, aquellas instituciones educativas a quienes la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación les otorgue 
reconocimiento de validez oficial de estudios, se sujeten a la normativa vigente;  
 
XXIX. Proponer en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para el otorgamiento, negativa, vigencia o retiro del 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a particulares que deseen impartir Educación Media Superior, Educación Superior y de 
Formación para el Trabajo; así como de aquellos que soliciten la terminación voluntaria de la prestación del servicio educativo;  
 
XXX. Coordinar, dirigir, operar y supervisar la Educación Media Superior y Superior y de Formación para el Trabajo en todos sus niveles y 
modalidades, que imparten los particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios;  
 
XXXI. Planear, organizar y dirigir las actividades de regulación, inspección y control de los servicios de Educación Media Superior y 
Superior, y de Formación para el Trabajo con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, considerando lo previsto en los convenios de 
coordinación celebrados con la Federación y las Alcaldías, así como la normativa aplicable;  
 
XXXII. Realizar visitas de inspecciones ordinarias o extraordinarias a los particulares, para el otorgamiento o vigencia del Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios;  
 
XXXIII. Llevar un registro de las escuelas particulares a las que la Secretaría haya otorgado el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios para impartir Educación Media Superior, Educación Superior y de Formación para el Trabajo, que permita su identificación; así 
como mantener actualizados los movimientos y modificaciones a los mismos, incluyendo aquellas que hayan solicitado la terminación 
voluntaria resguardando la información y documentación generada, a fin de expedir la certificación y cotejo que soliciten autoridades 
judiciales y administrativas; 
 
XXXIV. Suscribir y emitir los acuerdos de modificación de los reconocimientos de validez oficial de estudios otorgados a las Instituciones de 
Educación Media Superior y Superior, y de Formación para el Trabajo, respecto de los cambios de titulares, de domicilio, apertura de 
nuevos planteles, así como de los planes y programas de estudio;  
 
XXXV. Investigar, determinar y aplicar las sanciones correspondientes a las Instituciones de Educación Media Superior y Superior, y de 
Formación para el Trabajo, que infrinjan la normativa relativa al Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios;  
 
XXXVI. Realizar los trámites para garantizar que la información y documentación relacionada con el reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios respecto de la solicitud de terminación voluntaria de los servicios educativos que ofrezcan los particulares, a los cuales la 
Secretaría haya otorgado el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios;  
 
XXXVII. Vigilar el otorgamiento de las becas que se deriven del cumplimiento al acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
de las instituciones educativas privadas de Educación Media Superior y Superior, y de Formación para el Trabajo;  
 
XXXVIII. Coordinar y ordenar la supervisión e inspección de los servicios educativos que impartan los particulares a los que la Secretaría les 
haya otorgado el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o que estén gestionando su incorporación a ésta, a efecto de verificar que 
cumplan con las normas técnico-pedagógicas y administrativas que establecen las disposiciones legales en la materia;  
 



 

XXXIX. Expedir de conformidad con la normatividad aplicable las copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del área 
a su cargo, así como de aquellos que expidan en el ejercicio de sus funciones las personas servidoras públicas que le están subordinados, 
y 
 
XL. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que tengan 
alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 33.-. La Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Proponer a la persona titular de la Secretaría la suscripción de contratos, convenios de cooperación, coordinación o acuerdos 
interinstitucionales con instituciones públicas o privadas Federal y Local, en materia educativa, científica y tecnológica y de innovación 
destinados a impulsar el desarrollo educativo, científico y tecnológico en la Ciudad de México;  
 
II. Administrar los sistemas de información y seguimiento de los proyectos estratégicos de la Secretaría;  
 
III. Diseñar la normatividad para la regulación, evaluación, selección, autorización, apoyo, operación y conclusión de los proyectos 
científicos y tecnológicos, para someterlos a aprobación del Consejo de Fomento y Desarrollo Científico, Tecnológico e Innovación de la 
Ciudad de México; 
 
IV. Coadyuvar con el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva en la formulación del Programa de Desarrollo Científico, 
Tecnológico y de Innovación de la Ciudad de México, así como en lo que se refiere a la integración, coordinación y homologación de la 
información.  
 
V. Evaluar y dar seguimiento al Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación y establecer con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría, los objetivos y metas específicas para asegurar la ejecución del Programa;  
 
VI. Coordinar las actividades que realicen los Comités de Fomento y Desarrollo Científico, Tecnológico e Innovación de las Alcaldías.  
 
VII. Participar en los grupos de trabajo que se integren para la evaluación, aprobación y seguimiento de los proyectos científicos, 
tecnológicos y de innovación prioritarios;  
 
VIII. Supervisar, de conformidad con la normatividad de la materia, el desarrollo de los proyectos científicos, tecnológicos y de innovación 
que sean autorizados;  
 
IX. Coordinar los trabajos multidisciplinarios, interinstitucionales e intersectoriales para la integración y ejecución de proyectos científicos, 
tecnológicos y de innovación catalogados como prioritarios a cargo de la Secretaría;  
 
X. Conducir los programas de formación, apoyo y desarrollo de académicos, científicos, tecnólogos y profesionales de alto nivel académico, 
en el ámbito de su competencia;  
 
XI. Organizar ferias, exposiciones, congresos y cualquier otra forma eficiente para el desarrollo de la ciencia, la tecnología e innovación, a 
nivel nacional e internacional;  
 
XII. Diseñar los lineamientos para la creación, regulación y extinción de los centros públicos de investigación del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría las políticas y programas de divulgación y fomento a la cultura científica;  
 
XIV. Administrar y actualizar el Programa de Información Científica, Tecnológica y de Innovación de la Ciudad de México;  
 
XV. Identificar las oportunidades de desarrollo y factibilidad de nuevas ciencias, tecnologías e innovación para el fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica y de servicios en la Ciudad de México;  
 
XVI. Establecer redes científicas, tecnológicas y de innovación a fin de establecer sistemas de cooperación en esas materias; 
 
XVII. Coordinar los programas de mantenimiento, funcionamiento y evaluación de los bienes de tecnología de información de la Secretaría;  
 
XVIII. Brindar asistencia en temas vinculados con intercambio de profesores e investigadores, así como elaboración de programas, 
otorgamiento de becas, sistemas de información y documentación y servicios de apoyo relativos al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en la Ciudad de México;  
 
XIX. Planear, promover y evaluar políticas públicas encaminadas a la cooperación en materia de ciencia, tecnología e innovación en la 
Ciudad de México;  
 
XX. Emitir convocatorias a la comunidad científica y académica, el sector social o las instituciones públicas o privadas para fomentar la 
creación de grupos de investigación de alto nivel orientados a la búsqueda de soluciones a los principales problemas de la Ciudad de 
México;  
 



 

XXI. Promover otorgamiento de premios, estímulos y cualquier otro tipo de reconocimiento a los académicos, investigadores, docentes, 
científicos y en general cualquier persona que haya contribuido al mejoramiento de la Ciudad de México, en materia de ciencia, tecnología e 
innovación;  
 
XXII. Captar recursos económicos o de cualquier índole provenientes de organismos públicos, privados, nacionales o extranjeros cuya 
actividad educativa o científica sea complementaria con los objetivos de esta Secretaría. 
 
XXIII. Desarrollar sistemas de consulta para el manejo de información geográfica y estadística competencia de la Secretaría;  
 
XXIV. Proponer las normas para regular la administración de los recursos destinados para la tecnología de la información de la Secretaría, 
bajo criterios de austeridad, modernización tecnológica, optimización, eficiencia y racionalidad;  
 
XXV. Garantizar el óptimo funcionamiento de los equipos de cómputo, comunicaciones y procesamiento de datos al interior de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México a través de acciones de mantenimiento y soporte técnico.  
 
XXVI. Diseñar estrategias de comunicación para difundir capsulas informativas de temas coyunturales en materia educativa;  
 
XXVII. Expedir, de conformidad con la normativa aplicable, las copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del área a 
su cargo, así como aquellos que expidan en el ejercicio de sus funciones las personas servidoras públicas que le están subordinadas;  
 
XXVII Bis. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la actividad institucional de la Dirección General de Desarrollo e Innovación Tecnológica; y 
 
XXVIII. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que 
tengan alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 

SECCIÓN V 
DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Artículo 34.- Se deroga. 
 
 

SECCIÓN VI 
DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 
Artículo 35.- Se deroga. 
 

SECCIÓN VII 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
Artículo 36.- La Subsecretaría del Transporte tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Acordar con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad el despacho de los asuntos relacionados con el transporte de pasajeros y 
carga en sus diferentes modalidades en la Ciudad de México;  
 
II. Coordinar la realización de los trámites de control vehicular y autorizaciones que se gestionan en los Centros de Servicios Autorizados 
por la Secretaría;  
 
III. Ejercer, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad la concertación con transportistas, organizaciones de 
taxistas, coordinadores de plataformas electrónicas y empresas particulares para mejorar la movilidad en la Ciudad de México;  
 
IV. Coordinar la emisión de normas para regular el otorgamiento de autorizaciones, permisos, concesiones y licencias para el transporte en 
todas sus modalidades, en la Ciudad de México;  
 
V. Vigilar en coordinación con el Organismo Regulador de Transporte el cumplimiento de la normatividad, especificaciones y principios de la 
Ley por los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte de pasajeros público; 
 
VI. Vigilar que concesionarios y permisionarios realicen puntualmente las aportaciones al fondo de movilidad y seguridad vial;  
 
VII. Supervisar la integración e integralidad de la documentación que debe incorporarse y mantenerse en el Registro Público del Transporte;  
 
VIII. Establecer las políticas en materia del Registro Público del Transporte que consideren lo señalado en la Ley de Movilidad del Distrito 
Federal;  
 
IX. Establecer los convenios de coordinación para el intercambio de información con Dependencias, Entidades y organizaciones que deba 
integrarse al Registro Público del Transporte o que requieran de la misma;  
 
X. Establecer las normas para la determinación de sitios de transporte público y de carga, taxis y autobuses y vehículos compartidos para 
otorgar; en su caso, las autorizaciones, permisos o concesiones correspondientes;  
 
XI. Proponer a la persona Titular de la Secretaria la reglamentación en materia de transporte público, privado, mercantil y particular;  



 

 
XII. Supervisar que los servicios públicos y privados de transporte, de pasajeros y carga, además de ser eficientes y eficaces, garanticen la 
seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones;  
 
XIII. Coordinar, en el ámbito de su competencia, atención a las víctimas involucradas por hechos de tránsito en el transporte público y 
especializado; 
 
XIV. Coordinar, en el ámbito de su competencia, mesas de trabajo con las Dependencias involucradas en la atención de hechos de tránsito, 
a fin de dar atención a los hechos que se susciten en el transporte público y especializado; 
 
XV. Regular y vigilar, en el ámbito de su competencia, los protocolos de atención de hechos de tránsito en el transporte público y 
especializado; 
 
XVI. Planear y difundir, en coordinación y en el ámbito de su competencia, acciones de prevención de hechos de tránsito en el transporte 
público y especializado; 
 
XVII. Coadyuvar, en el ámbito de sus competencias, con las Dependencias que procuran justicia en la investigación de hechos de tránsito; 
 
XVIII. Coadyuvar en el ámbito de sus facultades en la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 
previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente; 
 
XIX. Autorizar el establecimiento del programa de financiamiento para aquéllos concesionarios que adquieran tecnologías sustentables o 
accesorios que favorezcan la reducción de emisiones contaminantes de sus unidades de transporte; 
 
XX. Supervisar los dictámenes, autorizaciones y la regulación de los proyectos para la prestación del servicio de transporte mercantil y 
privado tanto de pasajeros como de carga, con base en los lineamientos que fije la normatividad correspondiente; 
 
XXI. Supervisar el otorgamiento de permisos temporales para la prestación del servicio de transporte público, a personas físicas y morales, 
aún y cuando no sean concesionarias, en casos de suspensión total o parcial del servicio, por causas de caso fortuito, fuerza mayor o por 
necesidades de interés público; 
 
XXII. Dirigir la facilitación de estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas concesiones para la prestación del servicio de 
transporte público de pasajeros y de carga, así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de transporte, y las 
modificaciones de las ya existentes; tomando como base los objetivos, metas y previsiones establecidas en el Programa Integral de 
Movilidad; 
 
XXIII. Contribuir a determinar y autorizar las características y especificaciones técnicas de las unidades, parque vehicular e infraestructura 
de los servicios de transporte de pasajeros y carga; 
 
XXIV. Coadyuvar en la emisión de acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y renovación del parque vehicular destinado a 
la prestación de los servicios público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y de carga, implementando las medidas adecuadas 
para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin; 
 
XXV. Cooperar en el ámbito de sus facultades con las autoridades locales y federales para establecer los mecanismos necesarios para 
regular, asignar rutas, reubicar terminales y, en su caso, ampliar o restringir el tránsito en la Ciudad de México del transporte de pasajeros y 
de carga del servicio público federal y metropolitano, tomando en cuenta el impacto de movilidad, el impacto ambiental, el uso del suelo, las 
condiciones de operación de los modos de transporte de la Ciudad de México, el orden público y el interés general; 
 
XXVI. Intervenir en la implementación de medidas que tiendan a satisfacer, eficientar y regular el transporte de pasajeros yde carga y, en su 
caso, coordinarse con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública para este propósito; 
 
XXVII. Coordinar y supervisar, con las instancias de la Administración Pública Local y Federal, la utilización de los servicios de transporte 
público de personas y de carga en caso de emergencia, desastres naturales y seguridad nacional; 
 
XXVIII. Otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de recorridos, bases, lanzaderas, sitios de transporte y 
demás áreas de transferencia para el transporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios; 
 
XXIX. Coadyuvar en el ámbito de sus facultades, en la implementación, control y operación de los centros de transferencia modal; 
 
XXX. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de las unidades de transporte de carga y pasajeros, revisar y opinar sobre 
nuevos tipos y características de los mismos; 
 
XXXI. Decretar la suspensión temporal o definitiva, la nulidad, cancelación o extinción de las concesiones y permisos en los casos que 
correspondan; 
 
XXXII. Participar en comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la movilidad, el transporte y planeación de vialidades, en 
el ámbito de sus atribuciones; y 
 
XXXIII. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico. 
 



 

Artículo 37.- La Subsecretaría de Planeación, Políticas y Regulación tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Acordar con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad el despacho de los asuntos relacionados con la Planeación Sectorial y de la 
Secretaría, y con la programación y la evaluación correspondiente;  
 
II. Supervisar la evaluación financiera y presupuestal de organismos públicos del sector movilidad;  
 
III. Promover el desarrollo de los programas sectoriales e institucionales relacionados con la movilidad, la seguridad vial y la regulación del 
transporte;  
 
IV. Coordinar el diseño, integración y operación del sistema de estadística sectorial de la movilidad;  
 
V. Supervisar las acciones para la regulación y desarrollo de la movilidad sustentable;  
 
VI. Coordinar los estudios de movilidad metropolitana, infraestructura vial, economía de movilidad, impacto de movilidad, así como los 
demás que sean necesarios para el Sector; 
 
VII. Supervisar la implementación de sanciones derivadas de los registros de radares de velocidad en la Ciudad de México, en el marco del 
Reglamento de Tránsito del Distrito Federal;  
 
VIII. Determinar las Zonas de Parquímetros en las que podrán instalarse estos dispositivos; así como establecer las características técnicas 
de los dispositivos e instrumentos para el control de estacionamiento en vía pública y su adecuado funcionamiento; su instalación, 
operación y mantenimiento por si o a través de terceros, así como el emplazamiento de cada parquímetro dentro de la zona de 
parquímetros y la señalización de cajones de estacionamiento y demás indicaciones viales;  
 
IX. Supervisar la regulación de los sistemas ciclistas en la Ciudad de México;  
 
X. Establecer, con base en los estudios pertinentes, las normas generales para que las Alcaldías puedan determinar la ubicación, 
construcción y el funcionamiento y tarifas de los estacionamientos públicos en su demarcación territorial, así como vigilar el cumplimiento de 
dicha normatividad;  
 
XI. Estudiar las tarifas para el servicio público de transporte de pasajeros y de carga en todas las modalidades autorizadas que 
corresponda, para su posterior propuesta a la persona titular de la Jefatura de Gobierno las modificaciones pertinentes;  
 
XII. Realizar y someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría, las políticas públicas para proponer mejoras e impulsar que 
los servicios públicos de transporte de pasajeros, sean incluyentes para personas con discapacidad y personas con movilidad l imitada, así 
como instrumentar los programas y acciones necesarias que les faciliten su libre desplazamiento con seguridad en las vialidades, así como 
promover acciones y políticas que busquen eliminar las desigualdades que se generan en el sistema de transporte público que estén 
basadas en género, coordinando la instalación de ajustes necesarios en la infraestructura y señalamientos existentes que se requieran para 
cumplir con dicho fin;  
 
XIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de movilidad, transporte, 
vialidad y tránsito;  
 
XIV. Realizar los estudios para la asignación de la jerarquía y categoría de las vías de circulación en la Ciudad de México, de acuerdo a la 
tipología que corresponda;  
 
XV. Coordinar las labores para la emisión de manuales o lineamientos técnicos para el diseño de la infraestructura y equipamiento para la 
movilidad, que considere el impacto ambiental;  
 
XVI. Participar en comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la movilidad, el transporte y planeación de vialidades, en el 
ámbito de sus atribuciones; y  
 
XVII. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona superior 
jerárquica.  
 

SECCIÓN VIII 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 
Artículo 38.- La Subsecretaría de Infraestructura tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar todas las labores encomendadas a su cargo, y establecer procedimientos de integración 
que propicien optimar su desarrollo de las responsabilidades que son competencia de la Secretaría, además de plantear y formular los 
anteproyectos de programas y de presupuesto que, en su caso, les correspondan;  
 
I Bis. Planear las acciones tendientes a la ejecución de Obras para el Transporte, así como los proyectos de Ampliación, Rehabilitación y 
Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, Ferroviarias y Proyectos Especiales, en coordinación con el organismo 
público de prestar el servicio; 
 



 

II. Dar a conocer toda información que les sea solicitada por otras Dependencias del Gobierno, o en su defecto cuando sea requerida con 
las formalidades de Ley;  
 
III. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y funciones, además de los que le corresponda por delegación o por 
suplencia;  
 
IV. Contribuir en la formulación de información, ejecución, planeación, control y evaluación de los programas de la Secretaría; 
 
V. Coordinar las acciones tendientes a la elaboración del anteproyecto de Presupuesto para la Dependencia de que se trate, así como 
supervisar su correcta y oportuna ejecución;  
 
VI. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas de las Unidades Administrativas y de las Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo a ellas adscritas;  
 
VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos además de sus 
reformas y adiciones, sobre los asuntos de su competencia, previa consulta del área jurídica; y  
 
VIII. Las demás que les atribuyan expresamente los demás ordenamientos jurídicos administrativos correspondientes o la persona Titular de 
la Secretaría.  
 
Artículo 39.- Corresponde a la Subsecretaría de Servicios Urbanos:  
 
I. Planear, programar, dirigir, controlar y evaluar todas las labores encomendadas a su cargo, y establecer procedimientos de integración 
que propicien optimar su desarrollo de las responsabilidades que son competencia de la Secretaría, además de plantear y formular los 
anteproyectos de programas y de presupuesto que, en su caso, les correspondan;  
 
II. Dar a conocer toda información que les sea solicitada por otras Dependencias, o en su defecto cuando sea requerida con las 
formalidades de Ley;  
 
III. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y funciones, además de los que sean notificados por delegación o por 
suplencia;  
 
IV. Contribuir en la formulación de información, ejecución, planeación, control y evaluación de los programas de la Secretaria;  
 
V. Coordinar las acciones tendientes a la elaboración del anteproyecto de Presupuesto para la Dependencia de que se trate, así como 
supervisar su correcta y oportuna ejecución;  
 
VI. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas de las Unidades Administrativas y de las Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo a ellas adscritas;  
 
VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos además de sus 
reformas y adiciones, sobre los asuntos de su competencia, previa consulta del área jurídica; y  
 
VIII. Las demás que les atribuyan expresamente los demás ordenamientos jurídicos administrativos correspondientes o la persona Titular de 
la Secretaría. 
 

SECCIÓN IX 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 
Artículo 40.- Corresponde a la Subsecretaría de Prestación de Servicios Médicos e Insumos:  
 
I. Organizar y operar los servicios de atención médica de la Administración Pública de la Ciudad de México orientados a la población 
abierta.  
 
II. Contribuir al desempeño del Sistema de Salud de la Ciudad de México, organizado y coordinado por la Secretaría de Salud de la Ciudad 
de México, mediante la prestación de los servicios de atención médica y de urgencias de las Unidades Hospitalarias;  
 
III. Establecer vinculación entre las unidades de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México y el Organismo Descentralizado Servicios de 
Salud Pública de la Ciudad de México, para la atención integral del paciente; 
 
IV. Establecer normas y lineamientos para la completa aplicación de la legislación referente a los medicamentos, basados en el análisis de 
la Ley de Salud de la Ciudad de México;  
 
V. Participar en la formulación, coordinación y ejecución de políticas y programas para combatir las enfermedades transmisibles y las 
adicciones, enfermedades crónicas, lesiones por causa externa, enfermedades emergentes y atención a la salud mental, así como la 
prevención de accidentes.  
 
VI. Proponer en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México cuando menos el monto equivalente a los recursos 
destinados en el ejercicio fiscal anterior, a excepción de los no  regularizables destinados a infraestructura y equipamiento;  
 



 

VII. Evaluar los programas de salud de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México relativos a la prestación de servicios hospitalarios y 
de urgencias;  
 
VIII. Definir políticas y criterios generales a los que deberá sujetarse el proceso de selección, distribución, adquisición, almacenamiento, 
prescripción, dispensación y uso de medicamentos, vacunas y toxoides en los servicios de las Unidades Administrativas, Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y de las Entidades sectorizadas a ella;  
 
IX. En congruencia de los motivos que generan los requerimientos de atención médica en la Red de Servicios, establecer las necesidades 
institucionales de medicamentos, insumos y equipo médico de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
X. Garantizar la calidad, seguridad, eficiencia, efectividad y uso racional de medicamentos en los servicios de las Unidades Administrativas 
y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría;  
 
XI. Dirigir los servicios de medicina legal, en apoyo a la procuración de justicia y atención médica a población interna en reclusorios y 
centros de readaptación social;  
 
XII. Impulsar actividades tendientes al mejoramiento y especialización de los servicios prehospitalarios, de urgencias y hospitalización a su 
cargo;  
 
XIII. Proponer programas de formación, capacitación y desarrollo de recursos humanos para la atención a la salud vinculados a los servicios 
a su cargo.  
 
XIV. Participar en los programas de investigación relativos a los servicios de hospitalización y urgencias que instrumente la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México;  
 
XV. Participar en la auditoria médica de instituciones públicas prestadoras de servicios del Sistema de Protección Social en Salud de la 
Ciudad de México, con quienes se suscriban convenios de colaboración.  
 
XVI. Planear, organizar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones en materia de voluntad anticipada, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XVII. Supervisar la recepción, archivo y resguardo de los documentos y formatos derivados de la Ley de Voluntad Anticipada para la Ciudad 
de México, así como la notificación al Ministerio Público correspondiente;  
 
XVIII. Establecer esquemas de vinculación con el Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes, para registro y 
control de donantes y receptores de órganos y tejidos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; y  
 
XIX. Determinar en el ámbito de su competencia, estrategias de fomento, promoción y difusión de la cultura de donación de órganos y 
tejidos.  
 
XX. Diseñar y establecer, en coordinación con la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, las políticas de 
participación Ciudadana de la Secretaría de Salud; 
 
XXI. Garantizar y evaluar, la atención integral a distancia a los solicitantes de servicios médicos, a través de la atención telefónica, la 
identificación de sus necesidades y la respuesta expedita a sus requerimientos;  
 
XXII. Evaluar la atención integral a distancia de los solicitantes de servicios médicos, así como proponer procesos de mejora continua en el 
desempeño de estas actividades; y  
 
XXIII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.  
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES 

GENERALES, PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, SUBTESORERÍAS, SUBPROCURADURÍAS, UNIDAD DE 
INTELIGENCIA FINANCIERA Y DIRECCIONES EJECUTIVAS. 

 
Artículo 41.- Son atribuciones generales de las personas titulares de las Unidades Administrativas a que se refiere el presente Capítulo:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Dependencia o de la Subsecretaría, Tesorería de la Ciudad de México o Procuraduría Fiscal de la 
Ciudad de México a la que estén adscritas, según corresponda, el trámite y resolución de los asuntos de su competencia;  
 
II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar, el desempeño de las labores encomendadas y a las Unidades Administrativas y 
Unidades de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo;  
 
III. Supervisar el desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo adscritas a ellas, conforme a los planes y programas que establezca la persona Titular de la Dependencia correspondiente;  
 
IV. Recibir en acuerdo ordinario a las y los Titulares de las Direcciones de Área y Subdirecciones y, en acuerdo extraordinario, a cualquiera 
otra persona servidora pública subalterna;  
 



 

V. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por la Dependencia o Subsecretaría, Tesorería de la Ciudad de 
México o Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México a la que estén adscritas, o por cualquier otra Dependencia, Unidad Administrativa y 
Órgano Desconcentrado de la Administración Pública, en aquellos asuntos que resulten de su competencia;  
 
VI. Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan, con apoyo de las 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo encargadas de la administración de su sector;  
 
VII. Elaborar proyectos de creación, modificación y reorganización de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo adscritos a ellas y someterlos a la consideración de la persona titular de la Dependencia, Subsecretaría, Tesorería de la 
Ciudad de México o Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México que corresponda;  
 
VIII. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia, a las personas servidoras públicas de la Ciudad de México;  
 
IX. Substanciar y resolver los recursos administrativos que conforme a las disposiciones jurídicas deban conocer;  
 
X. Tramitar ante las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en sus respectivos sectores, los cambios 
de situación laboral del capital humano adscrito, o a sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, 
así como acordar, ejecutar y controlar los demás asuntos relativos al capital humano, de conformidad con lo que señalen las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XI. Coordinar y vigilar, con apoyo de Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en sus respectivos 
sectores, las prestaciones de carácter social y cultural, así como las actividades de capacitación del capital humano, de acuerdo a las 
normas y principios establecidos por la autoridad competente;  
 
XII. Promover programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad de sus Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y mejorar la calidad de vida en el trabajo;  
 
XIII. Formular los planes y programas de trabajo de Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 
cargo, considerando en ellos las necesidades y expectativas de la Ciudadanía, así como mejorar los sistemas de atención al público;  
 
XIV. Conceder audiencia al público, así como acordar y resolver los asuntos de la competencia de las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo;  
 
XV. Ejercer sus atribuciones coordinadamente con las demás Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Administración Pública para el mejor despacho de los asuntos de su 
competencia;  
 
XVI. Expedir, en su caso, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de su competencia;  
 
XVII. Proponer a la persona titular de la Dependencia de su adscripción, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para 
el mejor ejercicio de sus atribuciones, con apoyo en los lineamientos generales correspondientes; y  
 
XVIII. Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables; las que sean conferidas por sus 
superiores jerárquicos y las que les correspondan a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 
que les adscriban.  
 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

 
SECCIÓN I 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría Particular:  
 
I. Participar en la organización de las actividades, compromisos y asuntos oficiales de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México; 
 
II. Colaborar en la preparación y coordinación de las actividades institucionales y eventos públicos de la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
III. Coadyuvar en la integración del Informe de Gobierno correspondiente; 
 
IV. Realizar conjuntamente con otras Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo las acciones y 
estrategias que sean necesarias para salvaguardar la integridad física de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
V. Coordinar las acciones y mantener la relación institucional e interinstitucional de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, con los Sectores Público, Privado y Social;  
 



 

VI. Coordinar la comunicación con las y los titulares y las personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la programación de reuniones de trabajo con Titulares, Organismos Sectorizados, o Gabinete en Pleno, con el Titular de la Jefatura de 
Gobierno; 
 
VII. Dar seguimiento a la atención brindada de los asuntos turnados por instrucción de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México a las diversas personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de México;  
 
VIII. Establecer comunicación y cooperación de las relaciones Interinstitucionales de los Sectores Público, Privado y Social, con la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
IX. Implementar mecanismos para el control, gestión, seguimiento de temas y documentos dirigidos a la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno;  
 
X. Informar a las y los titulares y personas servidoras públicas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México los lineamientos y directrices definidos por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, 
para la atención de los asuntos de sus respectivas competencias;  
 
XI. Remitir documentos para su atención a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de México, competente 
para su gestión; y  
 
XII. Establecer un vínculo de coordinación entre la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y las personas 
Titulares de las Alcaldías de la Ciudad de México;  
 
XIII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de Gabinete, presididas por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México; 
 
XIII Bis. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 
 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México. 
 
Artículo 42 Bis.- Corresponde al Titular de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México:  
I. Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción y la Ley para la Reconstrucción Integral de la 
Ciudad de México;  
 
II. Coordinar las estrategias que las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y/o Alcaldías de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, destinan para la Rehabilitación, Demolición, Reconstrucción y Supervisión;  
 
III. Coordinar y dar seguimiento a las acciones y avances del equipo de trabajo conformado por los enlaces de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías involucradas en los procesos de rehabilitación, demolición y reconstrucción;  
 
IV. Nombrar, con cargo honorifico, a los subcomisionados;  
 
V. Dar seguimiento a los trabajos realizados por los cinco subcomisionados, Comité Científico y de Grietas, Mesa Técnica, Mesa Legal, 
Comité de Transparencia y Consejo Consultivo;  
 
VI. Llevar a cabo las acciones de mando y coordinación para alcanzar los objetivos y metas propuestos en el Plan Integral para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 
 
VII. Representar a la Comisión ante las instancias públicas y/o privadas respecto a los temas que conforman el Plan y la Ley, así como 
verificar el cumplimiento de los acuerdos con las mismas;  
 
VIII. Celebrar, suscribir y expedir los instrumentos y/o actos jurídicos y/o administrativos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones 
de la Comisión;  
 
IX. Gestionar la obtención de recursos o fuentes de financiamiento público y/o privado, para la ejecución de acciones definidas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
X. Realizar el seguimiento y evaluación del Plan y la Ley, de acuerdo con los indicadores establecidos, evaluar su ejecución y los resultados 
obtenidos;  
 
XI. Cumplir las obligaciones que en materia de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas y protección de datos 
personales establece la normatividad de la materia respecto de la Comisión;  
 
XII. Coordinar y dirigir las reuniones periódicas ordinarias y extraordinarias que convoque con motivo de los avances, acciones y/o temas 
relacionados con la reconstrucción;  
 
XIII. Organizar y coordinar las acciones del proceso de reconstrucción consistentes en: la rehabilitación, demolición y reconstrucción y 
supervisión de los inmuebles afectados por el sismo;  



 

 
XIV. Coordinar a las personas enlaces de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías del Gobierno de la Ciudad, 
que participan en el proceso de reconstrucción;  
 
XV. Implementar los mecanismos y acciones necesarias para que ningún proceso de reconstrucción de inmuebles afectados se suspenda o 
retrase con motivo de la acreditación de la propiedad;  
 
XVI. Coordinar los trabajos de la mesa legal para resolver de manera conjunta y canalizar a las instancias competentes los casos de 
incertidumbre jurídica sobre la propiedad y legítima posesión de los inmuebles afectados por el sismo;  
 
XVII. Solicitar informes a la mesa legal para conocer el avance y estado de los asuntos canalizados;  
 
XVIII. Coordinar los trabajos de los subcomisionados, los Comités y el Consejo Consultivo;  
 
XIX. Establecer el mecanismo idóneo para incorporar a las personas damnificadas al Censo Social y Técnico, con la finalidad de que 
puedan acceder a los beneficios del Plan Integral de Reconstrucción y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México a 
través de la debida planeación; así como realizar un diagnóstico general de los resultados del mismo;  
 
XX. Actualizar o modificar el Plan Integral para la Reconstrucción, conforme las necesidades del proceso de reconstrucción;  
 
XXI. Solicitar los informes necesarios a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que participan en la 
Reconstrucción;  
 
XXII. Coordinar, organizar y administrar el apoyo en renta para las personas damnificadas desplazadas; 
 
XXIII. Realizar acuerdos con las Cámaras, Colegios y/o empresas que intervienen en el proceso de reconstrucción, con la finalidad de fijar 
precios estables a través de un instrumento o catálogo, para la protección de las personas damnificadas;  
 
XXIV. Implementar mecanismos para organizar a las empresas constructoras por zonas, en beneficio de las personas damnificadas y del 
proceso de reconstrucción; 
 
XXV. Solicitar los recursos necesarios a través de los mecanismos establecidos en las reglas de operación que apruebe el Fideicomiso, 
para atender las acciones establecidas en el Plan Integral para la Reconstrucción y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad 
de México;  
 
XXVI. Participar en la Secretaría Técnica del Comité del Fideicomiso para la reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Recibir informes periódicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que participan en el proceso de 
reconstrucción; y  
 
XXVIII. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones conforme a las disposiciones jurídicas y/o 
administrativas y aquellas que le instruya la persona Titular de la Jefatura de Gobierno. 
 
Artículo 43.- Corresponde a la Coordinación General del Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia:  
 
I. Coordinar, convocar y participar en las reuniones del Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia que encabezará la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, llevando las minutas correspondientes; 
 
II. Dar seguimiento a los Gabinetes de Seguridad en las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, a 
través de las personas representantes de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, independientemente de la Dependencia a la que 
se encuentren orgánicamente adscritas; 
 
III. Se deroga; 
 
IV. Coordinar la recepción, procesamiento, análisis y evaluación de la información que se genere en materia de seguridad ciudadana y 
procuración de justicia para la elaboración de estadísticas que permitan dar seguimiento a los avances logrados y la toma de decisiones 
para realizar los ajustes necesarios; 
 
V. Planear, programar, organizar, coordinar y evaluar el desempeño de las personas representantes de la Jefatura de Gobierno en los 
Gabinetes de Seguridad en las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia; 
 
VI. Proponer el nombramiento y remoción de las personas representantes de la Jefatura de Gobierno en las Coordinaciones Territoriales de 
Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia; 
 
VII. Emitir lineamientos, así como establecer procedimientos para el mejor desempeño de las personas representantes de la Jefatura de 
Gobierno; 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Se deroga. 



 

 
X. Participar en la operatividad interinstitucional de los órganos de Gobierno en el Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de 
Justicia y en cada una de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia establecidas; 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Participar y/o coadyuvar en el desarrollo e implementación del o los sistemas de información y análisis estadístico que proporcionen 
elementos, indicadores, así como herramientas precisas, fidedignas y actualizadas para garantizar el cumplimiento de las tareas 
encomendadas al Gabinete de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, el seguimiento de los acuerdos y la evaluación de los 
resultados obtenidos; 
 
XIV. Se deroga. 
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Presentar de manera periódica informes y reportes a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, que contribuyan al análisis integral 
de las acciones realizadas en el Gabinete de Seguridad Ciudadana y en las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y 
Procuración de Justicia para el logro de los objetivos establecidos; y  
 
XVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México.  
 
Artículo 44.- Corresponde a la Dirección General de Organización Técnica e Institucional:  
 
I. Participar en la organización de las actividades derivadas de los compromisos y asuntos oficiales de la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. Colaborar en el seguimiento de las actividades institucionales y eventos públicos de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México; 
 
III. Se deroga. 
 
IV. Participar en la coordinación de las acciones y mantenimiento de la relación institucional e interinstitucional de la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, con los Sectores Público, Privado y Social;  
 
V. Participar en la coordinación de la comunicación con las personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, en la programación de reuniones de trabajo con titulares de entidades o gabinete en pleno, así como con la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VI. Colaborar en el establecimiento de la comunicación y cooperación de las relaciones Interinstitucionales de los Sectores Público, Privado 
y Social, con la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Solicitar información y documentos a las instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para 
atender los asuntos de su competencia;  
 
X. Instruir a la persona Titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo correspondiente para que 
realice el análisis de los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas que sean 
competencia de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que éstos se encuentren apegados a las disposiciones jurídicas y 
administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia; 
 
XI. Instruir a la persona titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo correspondiente para que 
realice el análisis de los actos administrativos y convenios que sean competencia de la oficina de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México a fin de que éstos se encuentren apegados a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones 
de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia; 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
 
 



 

Artículo 45.- Derogado. 
 
Artículo 46.- Corresponde a la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales:  
 
I. Dirigir y coordinar los trabajos de asesoría a la oficina de la persona titular de la Jefatura de Gobierno en las líneas estratégicas definidas 
en el Programa de Gobierno 2018-2024;  
 
II. Dirigir y coordinar la elaboración de informes y reportes estratégicos para dar seguimiento al Programa de Gobierno 2018-2024;  
 
III. Dirigir y coordinar los estudios necesarios para facilitar la implementación de las políticas de desarrollo del gobierno para maximizar su 
impacto;  
 
IV. Promover el establecimiento de vínculos institucionales con organismos públicos y/o privados de investigación y/o de educación 
superior, nacionales y/o internacionales, fungiendo como enlace institucional del Gobierno de la Ciudad de México para fortalecer la 
investigación en áreas relevantes a la gestión de las políticas públicas en la Ciudad de México; 
 
V. Dirigir y coordinar la Acción Internacional del Gobierno de la Ciudad de México para posicionarlo como un actor global que mediante el 
diálogo y la cooperación internacional, sea capaz de promover los temas estratégicos para la ciudad, contribuyendo a alcanzar sus objetivos 
y metas en materia de crecimiento y desarrollo;  
 
VI. Dirigir y promover la acción internacional de la Ciudad de México, fungiendo como enlace institucional del Gobierno de la Ciudad de 
México ante otros gobiernos locales y/o nacionales extranjeros, redes regionales y/o internacionales de ciudades, organismos 
internacionales, el cuerpo diplomático acreditado en México y/o las misiones de México en el extranjero; 
 
VII. Promover que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, en representación de la Ciudad de México, suscriba convenios de 
cooperación específica a nivel internacional, a fin de fortalecer vínculos de amistad y cooperación internacional, previa revisión por parte de 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  
 
VIII. Organizar y coordinar las giras internacionales oficiales del Gobierno de la Ciudad de México, encabezadas por la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno; así como encuentros con mandatarios locales y nacionales extranjeros en el marco de visitas de Estado u oficiales en 
la Ciudad de México;  
 
IX. Planificar, coordinar y ejecutar de manera estratégica las políticas públicas, programas, proyectos, iniciativas y actividades en materia 
internacional por parte del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
X. Impulsar la internacionalización y reconocimiento de las mejores prácticas y programas de la Ciudad de México en el marco de reuniones 
y eventos internacionales en el extranjero;  
 
XI. Fomentar el intercambio de experiencias entre el Gobierno de la Ciudad de México con diversos actores internacionales en temas 
estratégicos y prioritarios tanto en la agenda local de la Ciudad de México como en la agenda global;  
 
XII. Dar continuidad y mayor alcance de los actuales programas y proyectos de esta Coordinación General, orientados a promover la 
inclusión y/o participación de los sectores público, privado, académico y/o de la sociedad civil; 
 
XIII. Promover esquemas, mecanismos e instrumentos para la creación, fortalecimiento y diversificación de los vínculos de cooperación 
bilateral y multilateral de la Ciudad de México con distintos actores internacionales;  
 
XIV. Proponer los mecanismos para la participación del Gobierno de la Ciudad de México en los organismos, fondos, programas, 
mecanismos y foros regionales y multilaterales, en materia de cooperación internacional para el desarrollo, promoción internacional, 
relaciones económicas bilaterales, cooperación técnica, científica, educativa y cultural;  
 
XV. Acompañar las actividades, programas y proyectos del Gobierno de la Ciudad de México en materia de cooperación internacional; 
 
XVI. Dirigir la creación de estrategias que impulsen y fortalezcan la cooperación internacional del Gobierno de la Ciudad de México en los 
ámbitos económico, educativo, cultural, técnico y científico, entre otros;  
 
XVII. Proponer las acciones del Gobierno de la Ciudad de México en el ámbito de cooperación internacional;  
 
XVIII. Impulsar el intercambio de experiencias entre las instituciones nacionales y/o extranjeras en materia económica, educativa, cultural, 
técnica y/o científica; 
 
XIX. Planear y coordinar las actividades de protocolo que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno lleva a cabo con la comunidad 
internacional, a fin de contribuir con el trabajo diplomático y la Acción Internacional de la Ciudad de México;  
 
XX. Coordinar las acciones que correspondan a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en el ámbito de 
protocolo y diplomacia, con base en la agenda internacional del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXI. Proponer a los diplomáticos acreditados en México y a personalidades extranjeras para otorgarles las condecoraciones locales; 
atender a las delegaciones que visitan la Ciudad de México; y enviar oportunamente, a Jefes de Estado y de Gobierno, los mensajes de 
carácter protocolario;  



 

 
XXII. Coordinar la implementación del protocolo diplomático de manera adecuada y eficiente en los actos oficiales de carácter internacional 
que organice o en los que participe la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXIII. Apoyar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México 
para la realización de actividades protocolarias, diplomáticas y/o ceremoniales; 
 
XXIV. Asegurar la aplicación de los lineamientos protocolarios y diplomáticos conforme a la particularidad de cada una de las visitas y 
eventos realizados por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXV. Dirigir las actividades protocolarias y acciones diplomáticas de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y los asuntos 
generales de ceremonias ante la presencia de Jefes de Estado, Alcaldes, personalidades distinguidas y eventos internacionales;  
 
XXVI. Apoyar las actividades de protocolo que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno lleva a cabo, a fin de contribuir con la Acción 
Internacional de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Elaborar el Manual de Protocolo basado en las experiencias de la Ciudad de México, con el apoyo y colaboración de las Direcciones 
Ejecutivas de Cooperación Internacional y de Representación Institucional;  
 
XXVIII. Atender y responder a las solicitudes de las diferentes instancias de la Administración Pública Local sobre actos de ceremonial 
relacionados con el ámbito internacional;  
 
XXIX. Verificar y dar seguimiento a los procesos que se requieren para el correcto desarrollo de los eventos protocolarios en los que 
participa la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, atendiendo los lineamientos establecidos por la misma;  
 
XXX. Dar seguimiento a los principales eventos internacionales de gobiernos locales, redes y principales organismos;  
 
XXXI. Formular propuestas de participación de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en eventos 
internacionales y/o diplomáticos en la Ciudad de México y/o en el extranjero; 
 
XXXII. Elaborar y mantener actualizado un calendario de actividades internacionales;  
 
XXXIII. Planificar y coordinar la agenda internacional de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como difundirla a nivel local e 
internacional; 
 
XXXIV. Coordinar la estrategia de comunicación social de la Coordinación General, con la finalidad de divulgar la actividad internacional de 
la Ciudad de México en plataformas y publicaciones propias, así como en medios impresos y electrónicos;  
 
XXXV. Promover el fortalecimiento y diversificación de los vínculos internacionales de las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Ciudad de México, así como impulsar los programas y proyectos estratégicos para la Coordinación 
General;  
 
XXXVI. Garantizar la gestión administrativa oportuna y eficiente de los asuntos en materia internacional del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XXXVII. Programar, coordinar y desarrollar las tareas de investigación para presentar propuestas que impulsen y fortalezcan las 
posibilidades de cooperación técnica, cultural, económica y comercial del Gobierno de la Ciudad de México con gobiernos extranjeros;  
 
XXXVIII. Elaborar y presentar proyectos que contribuyan a fortalecer, ampliar y diversificar la presencia e influencia de la Ciudad de México 
en el contexto internacional;  
 
XXXIX. Generar, facilitar y difundir información en torno a la Acción Internacional de la Ciudad de México;  
 
XL. Apoyar con información a las Alcaldías y a las personas servidoras públicas del Gobierno de la Ciudad de México que realicen visitas o 
giras oficiales al extranjero, así como en los casos de las visitas o giras que realicen diversos actores internacionales a la Ciudad de México; 
y  
 
XLI. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas y/o aquellas que instruya la Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México.  
 
Artículo 47.- Corresponde a la Dirección General de Relaciones Internacionales y Cooperación: 
 
I. Colaborar en la suscripción de instrumentos y/o herramientas internacionales, a fin de fortalecer vínculos de amistad, hermandad, 
entendimiento y cooperación internacional entre el Gobierno de la Ciudad de México y actores internacionales, apoyando en la negociación 
de éstos, dándoles el seguimiento correspondiente y verificando la continuidad de los mismos; 
 
II. Impulsar programas y proyectos de la Ciudad de México en materia de cooperación internacional; 
 
III. Apoyar en la creación de estrategias y acciones que impulsen y fortalezcan la cooperación internacional de la Ciudad de México en los 
ámbitos económico, educativo, cultural, técnico y/o científico, entre otros; 



 

 
IV. Apoyar en la proposición, impulso, ejecución y supervisión de las actividades e intercambio de experiencias entre las instituciones 
nacionales y extranjeras en materia económica, educativa, cultural, técnica y/o científica que impulsen y fortalezcan la cooperación 
internacional de la Ciudad de México; 
 
V. Apoyar en el diseño e implementación de esquemas, mecanismos e instrumentos para la creación, fortalecimiento y diversificación de los 
vínculos de cooperación bilateral de la Ciudad de México con distintos actores internacionales; 
 
VI. Contribuir en la planeación y ejecución de las actividades de protocolo con la comunidad internacional, a fin de coadyuvar con el trabajo 
diplomático y la acción internacional de la Ciudad de México; 
 
VII. Atender a las delegaciones internacionales que visitan la Ciudad de México; 
 
VIII. Emprender acciones y/o estrategias en apoyo a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y/o Entidades de la Ciudad de 
México para la realización de actividades protocolarias, diplomáticas y ceremoniales, a fin de integrarlas a la acción internacional de la 
Ciudad de México; 
 
IX. Apoyar en la elaboración del Manual de Protocolo basado en las experiencias de la Ciudad de México; 
 
X. Participar en el impulso, atención y seguimiento de los principales eventos internacionales de gobiernos locales, redes de ciudades y/o 
principales organismos, así como de los compromisos que de ellos se deriven; 
 
XI. Apoyar en la elaboración y actualización del calendario de actividades internacionales; 
 
XII. Participar en la planificación, ejecución y difusión a nivel local e internacional de las agendas y procesos globales en las áreas temáticas 
de interés para la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y la implementación del Programa de Gobierno; 
 
XIII. Apoyar en la definición del posicionamiento político del Gobierno de la Ciudad de México en los foros político-internacionales; 
 
XIV. Colaborar en la identificación de convocatorias internacionales, coordinando las tareas de comunicación social y construcción de 
mensajes para dar visibilidad a las políticas públicas del Gobierno de la Ciudad en foros y concursos internacionales; 
 
XV. Apoyar en la generación de iniciativas de formación de conocimiento sobre temas globales; 
 
XVI. Garantizar la gestión administrativa oportuna y eficiente de los asuntos en materia internacional del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XVII. Apoyar en la programación, desarrollo y seguimiento de las tareas de investigación para presentar propuestas que impulsen y 
fortalezcan las posibilidades de cooperación técnica, cultural, económica o comercial del Gobierno de la Ciudad de México con gobiernos 
extranjeros, y 
 
XVIII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas, y/o las que le instruyan las personas titulares de la 
Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales, y/o de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
 
Artículo 48.- Corresponde a la Coordinación General de Relaciones Interinstitucionales: 
 
I. Acordar con la persona titular de la Secretaría Particular el despacho de los asuntos de su ámbito de competencia en materia de 
relaciones interinstitucionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. Coordinar en auxilio de la Secretaría Particular las relaciones interinstitucionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y de 
sus Unidades Administrativas, con los sectores público, privado y social; 
 
III. Apoyar a la Secretaría Particular, en su representación ante los sectores público, privado y/o social, en ejercicio de las relaciones 
interinstitucionales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
IV. Dirigir la elaboración de instrumentos que faciliten las relaciones interinstitucionales que correspondan a la Secretaría Particular y 
someterlos a la aprobación de la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
V. Representar a la Secretaría Particular en consejos, comités, comisiones, juntas de gobierno y demás órganos colegiados, así como en 
reuniones, ternas y trabajos que indique o correspondan a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VI. Coordinar y participar en la planeación, realización y desarrollo de foros y eventos que instruya la persona titular de la Secretaría 
Particular; 
 
VII. Acordar con la persona titular de la Secretaría Particular el despacho de los asuntos que guarden relación con la Federación, o las 
Entidades Federativas, así como con los sectores privado o social que correspondan a su ámbito de competencia; 
 
VIII. Representar a la Secretaria Particular ante los diversos mecanismos de coordinación con los sectores público, privado y/o social, en 
términos de lo dispuesto por este Reglamento, los convenios y demás instrumentos jurídicos; 
 



 

IX. Proponer a la persona titular de la Secretaría Particular, en coordinación con las personas titulares de las dependencias, alcaldías, 
federación, estados y municipios, la suscripción de convenios u otros instrumentos jurídicos para la constitución, integración y 
funcionamiento de relaciones interinstitucionales; 
 
X. Proponer a la persona titular de la Secretaría Particular la construcción y fortalecimiento de relaciones interinstitucionales con las 
Alcaldías de la Ciudad de México; 
 
XI. Auxiliar a la Secretaría Particular en la implementación de mecanismos para la recepción, control, gestión y seguimiento de temas y 
documentos dirigidos a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; y 
 
XII. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales o administrativas aplicables, así como las que le asignen la persona titular de 
la Secretaría Particular y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 49.- Corresponde a la Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana: 
 
I. Establecer políticas y directrices para la atención de la demanda ciudadana formulada a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México, ya sea que se ingresen en la oficialía de partes de la Jefatura de Gobierno, vía electrónica al correo institucional que 
se establezca o las recibidas en recorridos de la persona titular de la Jefatura de Gobierno o a través de las audiencias públicas otorgadas 
por ésta;  
 
II. Coordinar el registro y la gestión de la demanda ciudadana dirigida a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, mediante el Sistema Único de Atención Ciudadana, una vez establecido por la autoridad competente;  
 
III. Establecer las políticas y directrices generales bajo las cuales se desempeñarán las Unidades Administrativas y/o Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo adscritas a la misma;  
 
IV. Recibir y registrar en el Sistema Único de Atención Ciudadana la demanda que se presente a la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México por parte de la ciudadanía; dando el seguimiento correspondiente que permita informar sobre los asuntos 
relevantes, gestiones y personas atendidas;  
 
V. Elaborar y presentar informes respecto del ingreso, captación y canalización de la demanda ciudadanía dirigida a la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno, conteniendo indicadores en cada una de sus modalidades de presentación de conformidad con los folios otorgados 
para control; y en su caso de la atención dada por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías a las que se les 
haya turnado;  
 
VI. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y tramitar la demanda ciudadana dirigida a la persona Titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, los cuales deberán ser acordes con la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México y demás normatividad jurídica y/o administrativa en la materia;  
 
VII. Derogado;  
 
VIII. Emitir los lineamientos que contengan las estrategias y procedimientos para dar el seguimiento y atención a la demanda ciudadana 
realizada a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno y de aquella que haya sido turnada para su atención procedente a las 
Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
IX. Derogado.  
 
X. Derogado.  
 
XI. Derogado.  
 
XII. Derogado.  
 
XIII. Derogado. 
 
XIV. Derogado.  
 
XV. Derogado.  
 
XVI. Derogado.  
 
XVII. Derogado.  
 
XVIII. Derogado.  
 
XIX. Derogado.  
 
XX. Derogado.  
 
XXI. Derogado.  



 

 
XXII. Derogado.  
 
XXIII. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y gestionar la documentación que ingresa por recepción 
documental, y evaluar los mecanismos de trabajo operativo que se aplican, para atender la demanda ciudadana que se dirija a la persona 
Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXIV. Administrar la recepción, codificación, clasificación, cómputo y gestión de la demanda ciudadana que se presenta a la persona Titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXV. Derogado;  
 
XXVI. Derogado;  
 
XXVII. Derogado;  
 
XXVIII. Derogado;  
 
XXIX. Derogado;  
 
XXX. Derogado;  
 
XXXI. Derogado;  
 
XXXII. Derogado;  
 
XXXIII. Asesorar directamente o con la participación de las instancias competentes, cuando por la complejidad del asunto lo requiera a 
personas o grupos ciudadanos para formalizar en términos adecuados y precisos la demanda ciudadana que plantean a la persona Titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y  
 
XXXIV. Derogado; 
 
XXXV. Derogado;  
 
XXXVI. Derogado.  
 
XXXVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables y/o aquellas que le instruyan las personas 
Titulares de la Secretaría Particular y/o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 49 Bis. Corresponde a la Dirección General de Atención a Personas Damnificadas: 
 
I. Dirigir, organizar, planificar y coordinar las acciones de atención a personas damnificadas contempladas en el Plan Integral para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
II. Atender a las personas damnificadas por el sismo a que se refieren el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la 
Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, así como dirigir la ventanilla única de atención a las personas damnificadas;  
 
III. Coordinar acciones, esfuerzos e información para beneficio de las personas damnificadas en el proceso de reconstrucción;  
 
IV. Planear y coordinar la atención de personas damnificadas en las diferentes zonas territoriales en las que se dividió la atención 
ciudadana;  
 
V. Coordinar e instalar los módulos en las zonas con mayor afectación para brindar orientación y atención;  
 
VI. Coordinar la línea telefónica exclusiva para la atención de las personas damnificadas;  
 
VII. Realizar a través del equipo territorial y de manera conjunta con el equipo técnico, el censo social y técnico de las personas que por 
alguna razón no hayan sido censadas;  
 
VIII. Dar seguimiento de las solicitudes de atención de las personas damnificadas a través de los canales de comunicación 
correspondientes;  
 
IX. Organizar las asambleas y/o reuniones informativas en las colonias, barrios, pueblos y/o unidades habitacionales sobre el proceso de 
reconstrucción;  
 
X. Participar, en coordinación con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, en la programación, organización e implementación de la línea telefónica única de atención a personas damnificadas;  
 
XI. Coordinar con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías, la programación y organización de las jornadas 
notariales y asesorías legales;  



 

 
XII. Integrar de manera conjunta con la Dirección General Operativa, el expediente único de las personas damnificadas;  
 
XIII. Participar en la promoción y difusión de las acciones de reconstrucción, acudiendo a instituciones y/u organismos públicos y/o privados, 
y otros sectores de la sociedad civil;  
 
XIV. Participar en los asuntos tratados y/o los acuerdos tomados en las diferentes reuniones que con motivo de las acciones de 
reconstrucción se establezcan con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías de gobierno, ciudadanía y/o 
iniciativa privada;  
 
XV. Proponer y participar en programas de atención de necesidades sociales, en colaboración con sectores y/o grupos organizados de la 
sociedad;  
 
XVI. Coordinar la intervención, a través de los mecanismos alternativos para la solución de conflictos de personas damnificadas y/o 
comunidades afectadas;  
 
XVII. Realizar un diagnóstico de la situación legal de los inmuebles afectados;  
 
XVIII. Dar seguimiento a la Mesa Legal permanente, para resolver de manera conjunta los casos de incertidumbre jurídica sobre la 
propiedad y legítima posesión de los inmuebles afectados por el sismo;  
 
XIX. Implementar las acciones de coordinación y/o colaboración con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, Alcaldías, 
sociedad civil y/o academia para atender el estrés postraumático de las personas y familias afectadas por el sismo a que se refieren el Plan 
Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 
 
XX. Impulsar acciones comunitarias para la participación en la intervención para el mejoramiento de barrios y/o pueblos afectados por el 
sismo a que se refieren el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad 
de México;  
 
XXI. Coadyuvar en el proceso de atención e información en las zonas en las que habiten personas damnificadas de Pueblos, Barrios 
Originarios y/o Comunidades Indígenas Residentes;  
 
XXII. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente para la atención de viviendas afectadas se encuentren en Zonas de Conservación, 
en Asentamientos Humanos Irregulares o Áreas Protegidas; y  
 
XXIII. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones conforme a las disposiciones jurídicas y/o 
administrativas y aquellas que le instruyan las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno y/o de la Comisión para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México.  
 
Artículo 49 Ter.- Corresponde a la Dirección General Operativa:  
 
I. Dirigir, organizar, planificar y coordinar las acciones de dictaminación, demolición, rehabilitación, supervisión contempladas en el Plan 
Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
 
II. Revisar y dar seguimiento a los anteproyectos, proyectos y ejecución de obras;  
 
III. Organizar las acciones para la organización territorial de las empresas en sus distintos ramos, a fin de realizar el proceso de 
dictaminación, demolición, reconstrucción y/o rehabilitación de viviendas afectadas;  
 
IV. Organizar y supervisar a las empresas inscritas en el padrón del Programa Integral de Reconstrucción, para definir los Cuadrantes de 
Atención para el proceso de reconstrucción en cumplimiento al Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la ley de la 
materia;  
 
V. Coordinar y participar en el Comité Científico y de Grietas y en la Mesa Técnica;  
 
VI. Dar seguimiento a los trámites y gestión de las constancias de derechos adquiridos y redensificación;  
 
VII. Informar de manera conjunta con la Dirección General de Atención a Personas Damnificadas sobre el proceso de reconstrucción en 
barrios, colonias, pueblos y/o edificios;  
 
VIII. Integrar de manera conjunta con la Dirección General de Atención a Personas Damnificadas, el expediente único de las personas 
damnificadas;  
 
IX. Incorporar en la base de datos del Censo Social y Técnico a las personas que por alguna razón no hayan sido censadas;  
 
X. Establecer los canales de comunicación y/o acción con el Instituto para la Seguridad de las Construcciones, la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Secretaría de Administración y Finanzas, el Instituto de Vivienda, la Secretaría de Obras y Servicios y otras 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que forman parte de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
para concretar las labores de la Comisión;  
 



 

XI. Coordinar los trabajos relativos a trámites, análisis, seguimiento y evaluación de las obras que las empresas realicen, manteniendo 
comunicación permanente con el Instituto para la Seguridad de las Construcciones, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 
Secretaría de Obras y Servicios, a fin de garantizar la calidad de las obras, su correcta ejecución, pudiendo emitir opiniones sustentadas 
que avalen las decisiones tomadas por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, velando siempre por el beneficio de las 
personas damnificadas;  
 
XII. Llevar a cabo el seguimiento con el Instituto de Vivienda, a fin de seguir atendiendo a las personas damnificadas que solicitaron un 
crédito a ese instituto para rehabilitar o reconstruir sus inmuebles. Así mismo, se coordinará con el Comité Científico y de Grietas para 
definir las zonas de riesgo y cuidar que las obras en dichas zonas, cumplan con las medidas de mitigación y convivencia que el Comité 
defina; 
 
XIII. Coordinar las acciones de seguimiento y evaluación de la información a través del Portal de la Reconstrucción (administrada por la 
Secretaría de Administración y Finanzas) y del Censo Técnico y Social;  
 
XIV. Coordinar los mecanismos para dar seguimiento al gasto ejercido en proyectos, obras y apoyos a rentas;  
 
XV. Realizar la vinculación interinstitucional y para el cumplimiento de los objetivos planteados en el Plan Integral para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México y la ley de la materia;  
 
XVI. Coadyuvar con la Secretaría del Medio Ambiente para la atención de viviendas afectadas que se encuentren en Zonas de 
Conservación, en Asentamientos Humanos Irregulares o Áreas Protegidas; y  
 
XXIII. Las demás que resulten necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones conforme a las disposiciones jurídicas y/o 
administrativas y aquellas que le instruyan las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno y/o de la Comisión para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México. 
 
(Nota del Editor. La numeración señalada no lleva orden consecutivo, conforme a la publicación en G.O. de la reforma de fecha 15 de mayo 
de 2019)  
  

SECCIÓN II 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
Artículo 50.- Corresponde a la Dirección General de Planeación y Desarrollo Institucional:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Secretaría de Gobierno el despacho de los asuntos de su ámbito de competencia en materia de 
planeación de la Dependencia; 
 
II. Diseñar y coordinar el establecimiento de los instrumentos de planeación y seguimiento de las políticas públicas de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Gobierno; 
 
III. Representar, ante los sectores público y privado, a la Secretaría de Gobierno cuando así lo determine la persona titular de la 
Dependencia; 
 
IV. Analizar estudios, informes y proyectos relativos a la gobernabilidad de la Ciudad y someterlos a consideración de la persona titular de la 
Dependencia; 
 
V. Coordinar el cumplimiento de las políticas públicas que se determinen en materia de transparencia, igualdad sustantiva y derechos 
humanos en la Dependencia; 
 
VI. Coordinar el seguimiento en temas prioritarios de los programas que corresponde aplicar a la Dependencia; 
 
VII. Dirigir la elaboración de planes y programas institucionales, sectoriales y especiales que correspondan a la Secretaría de Gobierno y 
someterlos a la aprobación de la persona titular de la Dependencia; 
 
VIII. Emitir opinión sobre asuntos, programas o acciones que solicite la persona titular de la Secretaría de Gobierno; 
 
IX. Coordinar la integración y elaboración de informes anuales de la Secretaría de Gobierno, con motivo de la comparecencia de la persona 
titular de la Dependencia ante el Congreso de la Ciudad; 
 
X. Coordinar la elaboración de informes, estudios, proyectos y documentos relativos a las atribuciones de la Secretaría de Gobierno; 
 
XI. Representar a la Secretaría de Gobierno en consejos, comités, comisiones, juntas de gobierno, reuniones y en los temas y trabajos que 
indique la persona titular de la Dependencia; 
 
XII. Coordinar la planeación, realización y desarrollo de foros y eventos que instruya la persona titular de la Secretaría; y 
 
XIII. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le asigne la persona titular de la Secretaría de Gobierno. 
 
Artículo 51.- Se deroga. 
 



 

Artículo 52. Se deroga. 
 
Artículo 53.- Se deroga. 
 
Artículo 54.- Se deroga. 
 
Artículo 55.- Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo:  
 
I. Asistir a la persona titular de la Secretaría de Gobierno en materia jurídica y legislativa;  
 
II. Coordinar la elaboración de opiniones sobre convenios, contratos, determinaciones de utilidad pública y demás instrumentos jurídicos;  
 
III. Dirigir los actos jurídicos de la Secretaría de Gobierno;  
 
IV. Vigilar el debido cumplimiento de procesos, procedimientos y recursos administrativos competencia de la persona titular de la Secretaría 
de Gobierno y de las Unidades Administrativas;  
 
V. Coordinar con la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, publicaciones de instrumentos jurídicos 
competencia de la Secretaría de Gobierno;  
 
VI. Elaborar proyectos de iniciativas de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, convenios, contratos, determinaciones de utilidad 
pública y demás instrumentos jurídicos conforme a las facultades conferidas a la Secretaría de Gobierno;  
 
VII. Representar jurídicamente a la Secretaría de Gobierno, coordinar la elaboración de denuncias, demandas y querellas, así como dar 
contestación y seguimiento a demandas que recaigan en contra de la Secretaría;  
 
VIII. Dar apoyo y asesoría jurídico-contenciosa a las demás Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría;  
 
IX. Desarrollar acciones para la defensa jurídica de los intereses de la Secretaría;  
 
X. Propiciar los acuerdos necesarios para auxiliar a la Secretaría en las relaciones con los órganos locales y federales de gobierno, y 
homólogos a nivel internacional;  
 
XI. Emitir opiniones y realizar dictámenes derivados de consultas de carácter jurídico;  
 
XII. Participar en la revisión y, en su caso, elaboración de proyectos de leyes, reglamentos y decretos de conformidad con la legislación 
aplicable;  
 
XIII. Analizar y emitir opinión de convenios, acuerdos, circulares, contratos e instrumentos públicos en los que intervenga la Secretaría de 
Gobierno;  
 
XIV. Elaborar análisis y argumentaciones en torno a la sustanciación de acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales en 
los que participe la Secretaría de Gobierno;  
 
XV. Articular estrategias de enlace y diálogo permanente con los grupos parlamentarios, comisiones y comités que conforman los órganos 
legislativos federal y local, en favor de la agenda legislativa de la Administración Pública local;  
 
XVI. Elaborar procedimientos para la atención y trámite de los citatorios, solicitudes, requerimientos, puntos de acuerdo, comunicaciones y 
demás actos y procesos que vinculan al Gobierno con el Congreso de la Ciudad de México, con el Congreso de la Unión y demás órganos 
de la administración pública local y federal en las materias que conciernan a la entidad; 
 
XVII. Establecer comunicaciones con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública local, a fin de atender los puntos de 
acuerdo generados por los Congresos, federal y local;  
 
XVIII. Dar seguimiento y elaborar opiniones y consultas jurídicas sobre los procesos legislativos locales y federales para verificar su 
congruencia con la normatividad constitucional y legal de la Ciudad;  
 
XIX. Asesorar a la Secretaría en la presentación de iniciativas legislativas y decretos;  
 
XX. Realizar estudios e investigaciones sobre los proyectos, dictámenes y leyes procesados en los Congresos federal y local que 
contribuyan a la agenda legislativa; y  
 
XXI. Coadyuvar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública local, en la integración de proyectos legislativos con el 
propósito de prever los consensos y tiempos adecuados para su presentación ante el Congreso de la Ciudad de México o el Congreso de la 
Unión; y  
 
XXII. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales y las que asigne la persona Titular de la Secretaría de Gobierno.  
 
Artículo 56.- Corresponde a la Dirección General de Gobierno:  
 



 

I. Coordinar las acciones de apoyo, en el ámbito de su competencia, para el desarrollo de los procesos electorales, de acuerdo a las leyes 
aplicables;  
 
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de desamortizaciones;  
 
III. Participar y coadyuvar en las giras y visitas de trabajo que realice la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
IV. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en los trámites que realicen la Ciudadanía y organizaciones ante las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías y Órganos Desconcentrados de la Administración Pública;  
 
V. Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones de la Jefatura 
de Gobierno;  
 
VI. Coadyuvar en las relaciones que le correspondan, con los órganos locales de gobierno;  
 
VII. Contribuir en la conducción de las relaciones con partidos, agrupaciones y asociaciones políticas;  
 
VIII. Auxiliar en la conducción de las relaciones del Ciudad de México con las asociaciones, iglesias, agrupaciones y demás instituciones y 
organizaciones religiosas;  
 
IX. Participar en la organización de los actos cívicos del Gobierno de la Ciudad de México en coordinación con las Alcaldías; y  
 
X. Cooperar con las acciones y programas de Gobierno de la Ciudad de México en el Centro Histórico y demás vialidades, dentro del 
ámbito de su competencia, en lo relativo al uso de los espacios públicos, así como en la regulación espectáculos masivos que se realicen, 
para garantizar la convivencia pacífica y el ejercicio de los derechos.  
 
Artículo 57.- Corresponde a la Coordinación General de Concertación Política, Prevención y Buen Gobierno: 
 
I. Diseñar, proponer y ejecutar las políticas públicas en materia de concertación política, prevención y gestión social para las Alcaldías de la 
Ciudad de México;  
 
II. Coadyuvar, en el ámbito de sus competencias, en la instrumentación de los mecanismos de participación Ciudadana previstos en la ley 
respectiva; 
 
III. Registrar y clasificar las demandas y peticiones Ciudadanas, cuando correspondan al ámbito de las Alcaldías, así como llevar en 
coordinación con las mismas el seguimiento y evaluación de su atención;  
 
IV. Operar y participar en la prevención, gestión y búsqueda de soluciones a conflictos de carácter político y de demandas sociales en la 
Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldías, y sirviendo como enlace entre las Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos 
Desconcentrados competentes, con los grupos involucrados;  
 
V. Coordinar la planeación, diseño, promoción, ejecución, seguimiento y control de programas y proyectos que fomenten la prevención y 
gestión de conflictos sociales, concertación política y la gestión social, basados en una cultura de paz y de corresponsabilidad entre el 
gobierno y la sociedad;  
 
VI. Coordinar la planeación, creación y operación de espacios de interlocución entre organizaciones sociales y sectoriales y, entre éstas y la 
Administración Pública, a través de la vinculación con las autoridades zonales correspondientes, para la prevención de conflictos sociales o 
políticos y la búsqueda de soluciones a sus demandas o propuestas; 
 
VII. Auxiliar en las relaciones con los órganos de representación vecinal, tanto formales como de la sociedad civil a través de las 
autoridades zonales correspondientes; 
 
VIII. Crear espacios para la prevención, gestión y concertación entre los grupos sociales y sectoriales en conflicto;  
 
IX. Realizar los estudios necesarios en coordinación con las instancias competentes, para conocer los planteamientos Ciudadanos y 
proponer las mejores vías para su solución;  
 
X. Coordinar con las distintas autoridades involucradas en la organización y supervisión de las visitas y giras a las demarcaciones 
territoriales de las personas titulares de la Jefatura de Gobierno y Secretaría de Gobierno, para el logro de una comunicación efectiva entre 
autoridades y gobernados; 
 
XI. Promover la creación de redes de comunicación en la Ciudad de México, en el ámbito nacional e internacional, con el fin de intercambiar 
experiencias, conocimientos y recursos en la búsqueda de la concertación política, prevención, gestión social de conflictos y atención 
ciudadana eficaz; 
 
XII. Realizar recorridos y visitas periódicas a las Alcaldías con el objetivo de sensibilizar, asesorar, coadyuvar, prevenir o dar seguimiento a 
acuerdos y su cumplimiento, relacionados con la gestión de conflictos sociales; 
 
XIII. Proponer proyectos para la reorganización territorial de la Ciudad de México y la determinación de las funciones y la estructura 
orgánica, ocupacional y de organización de las Alcaldías; 



 

 
XIV. Coordinar a las Direcciones Generales de Coordinación Política, Prevención y Buen Gobierno en los asuntos que les sean 
encomendados; y 
 
XV. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales y las que le asigne la persona titular de la Secretaría de Gobierno. 
 
Artículo 57 BIS.- Corresponde a las Direcciones Generales de Coordinación Política, Prevención y Buen Gobierno Regional Oriente, 
Regional Poniente, Regional Norte y Regional Sur: 
I. Acordar con la persona titular de la Coordinación General de Concertación Política, Prevención y Buen Gobierno, el despacho de los 
asuntos de su ámbito de competencia en materias de concertación política, atención social, gestión ciudadana, coordinación política y buen 
gobierno; 
 
II. Propiciar los acuerdos necesarios para la ejecución de las políticas públicas y mecanismos en materia de concertación política, 
prevención y gestión social de las Alcaldías; 
 
III. Asistir a la Coordinación General de Concertación Política, Prevención y Buen Gobierno en la instrumentación de los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en la ley respectiva, en la zona de su competencia; 
 
IV. Dar seguimiento a las demandas y peticiones ciudadanas correspondientes a la zona de su competencia; 
 
V. Articular estrategias de enlace y diálogo entre los grupos involucrados y las Alcaldías para la prevención, gestión y búsqueda de 
soluciones a conflictos de carácter político y de demandas sociales; 
 
VI. Establecer las relaciones con los órganos de representación vecinal, tanto formales como de la sociedad civil en la zona de su 
competencia; 
 
VII. Coadyuvar en la vigilancia del debido cumplimiento de las leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, bandos, programas y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que emitan la persona titular de la Jefatura de Gobierno y el Congreso de la Ciudad de México, en 
la zona de su competencia, e informar de su cumplimiento a la persona titular de la Coordinación General de Concertación Política, 
Prevención y Buen Gobierno; y 
 
VIII. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales y las que le asignen las personas titulares de la Secretaría de Gobierno y de 
la Coordinación General de Concertación Política, Prevención y Buen Gobierno. 
 
Artículo 58.- Se deroga. 
 
Artículo 59.- Se deroga. 
 
Artículo 60.- Se deroga. 
 
Artículo 61.- Se deroga. 
 
Artículo 62.- Se deroga. 
 
Artículo 63.- Se deroga. 
 
Artículo 64.- Se deroga. 
 
Artículo 64 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Relaciones Intergubernamentales: 
 
I. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental en el despacho de los 
asuntos que guarden relación con los Gobiernos de las Entidades Federativas y sus poderes legislativos, así como los Municipios que 
colindan con la Ciudad, en los asuntos que correspondan a su ámbito de competencia; 
 
II. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental en el despacho de los 
asuntos en materia de coordinación y planeación metropolitana, así como la participación en el Consejo de Desarrollo Metropolitano, en las 
comisiones metropolitanas y en los diversos mecanismos de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios que 
colindan con la Ciudad; 
 
III. Dar seguimiento a los convenios suscritos entre el Gobierno de la Ciudad y los gobiernos de las Entidades Federativas que colindan con 
la Ciudad; 
 
IV. Apoyar en el diseño e instrumentación de los mecanismos de planeación metropolitana de la Ciudad; 
 
V. Coordinar los trabajos técnicos y coadyuvar en las actividades en materia de límites territoriales, en términos de las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables; 
 
VI. Se deroga. 
 



 

VII. Coordinar la elaboración y revisión de convenios para la constitución, integración y funcionamiento de comisiones metropolitanas en las 
materias previstas por la legislación aplicable sobre coordinación metropolitana; 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Coadyuvar en la organización de foros y eventos que contribuyan a la integración de propuestas en materia de coordinación 
metropolitana; 
 
XIII. Se deroga. 
 
XIV. Se deroga. 
 
XV. Asistir a la persona titular de la Subsecretaría en las tareas del Consejo de Población de la Ciudad de México, en los términos de las 
disposiciones aplicables a la materia; 
 
XVI. Se deroga. 
 
XVII. Coadyuvar con la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental, en el establecimiento de vínculos de 
cooperación con las personas representantes y las autoridades de los gobiernos de los Estados y Municipios limítrofes con la Ciudad; 
 
XVIII. Coadyuvar con la persona titular de la Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental en el establecimiento de 
enlaces institucionales entre las diferentes autoridades de la Administración Pública de la Ciudad y los organismos empresariales, 
asociaciones religiosas y organizaciones sociales para fortalecer las relaciones con la Administración Pública de la Ciudad; y 
 
XIX. Se deroga. 
 
XX. Se deroga. 
 
XXI. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos. 
 
Artículo 65.- Se deroga. 
 
Artículo 66.- Se deroga. 
 
Artículo 67.- Se deroga. 
 
Artículo 68.- Corresponde a la Dirección General de Programas de Alcaldías y Ordenamiento de la Vía Pública: 
 
I. Acordar, con la persona titular de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, el despacho de los 
asuntos relacionados con el seguimiento de las acciones realizadas para la regulación y reordenamiento de las actividades que se realizan 
en la vía pública de la Ciudad de México, los establecimientos mercantiles, los espectáculos públicos y videojuegos; 
 
II. Planear, reorganizar y hacer propuestas de acciones tendientes a reordenar las actividades que se realizan en la vía pública de la Ciudad 
de México; 
 
III. Coordinar, en acuerdo con la persona titular de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, las 
acciones interinstitucionales con las demás Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías y Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública, local y federal, así como organizaciones sociales en materia de reordenamiento en vía pública de la Ciudad de 
México; 
 
IV. Dirigir, en acuerdo con la persona titular de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, las 
medidas y acciones necesarias para el uso adecuado de la vía pública en la Ciudad de México; 
 
V. Coordinar con las Unidades Administrativas que regulan el uso de la vía pública y los espectáculos mercantiles, la elaboración de 
proyectos y actividades que permitan el uso del espacio público;  
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Recopilar y mantener actualizada la información de las personas locatarias y de quienes realizan actividades públicas en la Ciudad de 
México; 
 
VIII. Se deroga.  
 



 

IX. Coordinar y ejecutar con apoyo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, las medidas administrativas que sean necesarias a fin de 
mantener o recuperar la vía pública, mediante el retiro de obstáculos que impidan su uso adecuado en la Ciudad de México; 
 
X. Recibir, concentrar y mantener actualizada la información proporcionada por las Alcaldías sobre los establecimientos mercantiles, 
espectáculos públicos, videojuegos y las actividades que se realicen en la vía pública, salvo que competa a otra Dependencia o Unidad 
Administrativa expresamente; 
 
XI. Concertar, en acuerdo con la persona titular de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, 
acciones con particulares y representantes de las organizaciones que realicen espectáculos públicos, así como actividades en 
establecimientos mercantiles, en la vía pública y, en general, con lo relacionado a los programas de las Alcaldías para conciliar los intereses 
de diversos sectores, salvo que competa a otra Dependencia o Unidad Administrativa expresamente; 
 
XII. Operar, integrar y autorizar el registro de videojuegos; 
 
XIII. Llevar y actualizar de forma permanente un registro de las personas que ejerzan actividades en la vía pública de la Ciudad de México y 
en su caso a las organizaciones que se encuentren inscritos, así como de los establecimientos mercantiles y espectáculos públicos; 
 
XIV. Coordinar la realización de estudios técnicos para determinar la viabilidad del establecimiento de empresas y unidades productivas, 
como una alternativa para las personas que realizan actividades en la vía pública de la Ciudad de México, con el fin de someter a 
consideración de la persona titular de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, los planes y 
programas que resulten; 
 
XV. Proporcionar asesoría técnica, jurídica y administrativa a las personas que realicen sus actividades en la vía pública; 
 
XVI. Instrumentar mecanismos de coordinación entre las Alcaldías y las Unidades Administrativas de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, para mejorar el desempeño de los programas de las Alcaldías; 
 
XVII. Impulsar y coadyuvar en las acciones emprendidas por las Alcaldías para la recuperación de espacios públicos a favor de la 
Ciudadanía; y 
 
XVIII. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que le asigne la persona titular de la Subsecretaría de 
Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública. 
 
Artículo 69.- Corresponde a la Dirección General del Instituto de Reinserción Social:  
 
I. Dirigir las acciones previstas en la política pública para la reinserción social y familiar de las personas que se sujetaron a una medida o 
sanción penal;  
 
II. Fomentar acciones de coordinación con organismos públicos y privados, que promuevan la reinserción social y familiar de las personas 
que se sujetaron a una medida o sanción penal;  
 
III. Establecer en coordinación con las autoridades corresponsables, la prestación de sus servicios, a las personas que se sujetaron a una 
medida o sanción penal;  
 
IV. Establecer, en coordinación con las autoridades corresponsables, la creación de centros de atención y redes de apoyo, a fin de prestar a 
las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal y a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción social, 
procurar su vida digna y prevenir la reincidencia;  
 
V. Implementar estrategias para proporcionar, asesoría y orientación básica de formación educativa, psicosocial, socio-laboral, médica y 
jurídica entre otros, a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal;  
 
VI. Establecer acuerdos y convenios con organismos públicos y privados, donde se definan compromisos estratégicos coordinados para la 
atención de las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, teniendo en cuenta; objetivos, estrategias, funciones de las 
partes, plan de trabajo, entre otras;  
 
VII. Coadyuvar a que se proporcione asistencia social y material a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, que les 
permita continuar su proceso de reinserción social;  
 
VIII. Celebrar convenios con instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil, que fomenten las redes de apoyo, la estructuración y 
articulación de acciones que promuevan la inclusión social, de las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal;  
 
IX. Solicitar el apoyo y establecer mecanismos para dotar de alojamiento temporal a las personas que se sujetaron a una medida o sanción 
penal, que así lo requieran;  
 
X. Difundir campañas informativas permanentes de sensibilización a actores sociales, con el fin de motivar y movilizar acciones y vínculos 
concretos, tendientes a insertar a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, que favorezcan su reintegración y 
reinserción social;  
 
XI. Promover servicios de capacitación para el empleo, a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, que favorezcan su 
reintegración y reinserción social;  



 

 
XII. Fortalecer las redes de apoyo de las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, con el fin de facilitar su proceso de 
integración social, en caso de no tenerlas, crear redes sustitutas con miembros de la red a nivel comunitario, a fin de minimizar las 
condiciones de exclusión social;  
 
XIII. Promover la realización de estudios e investigaciones, tendientes a mejorar los programas de apoyo de las personas que se sujetaron 
a una medida o sanción penal; 
 
XIV. Implementar acciones de coordinación con la Secretaria de Salud, el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones de la 
Ciudad de México, la Comisión Nacional para las Adicciones, u organizaciones de la sociedad civil especializadas, a efecto de proporcionar 
tratamiento y acciones preventivas a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, respecto del consumo de sustancias 
psicoactivas;  
 
XV. Promover acciones y programas de prevención del delito para las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal y aquellas 
personas que por su condición se encuentren en riesgo de cometer delitos, por falta de apoyo familiar, que se encuentran fuera del sistema 
educativo, desocupadas, inicien el consumo de sustancias psicoactivas o viven en contextos que afectan su desarrollo; y  
 
XVI. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que asigne la persona Titular de la Secretaría de Gobierno.  
 
Artículo 70.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Programas de Reinserción:  
 
I. Establecer los contenidos y alcances de los programas que coadyuven a la reinserción y reintegración social y familiar de las personas 
que se sujetaron a una medida o sanción penal;  
 
II. Asegurar se proporcione y acompañe en los programas de reinserción, a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, 
de manera eficiente y oportuna;  
 
III. Desarrollar e implementar estrategias de intervención que favorezcan al desarrollo integral, de las personas que se sujetaron a una 
medida o sanción penal y aquellas personas que por su condición se encuentren en riesgo de cometer delitos, por falta de apoyo familiar, 
que se encuentran fuera del sistema educativo, desocupadas, inicien el consumo de sustancias psicoactivas o viven en contextos que 
afectan su desarrollo;  
 
IV. Administrar la coordinación con las autoridades corresponsables para la prestación de sus servicios, a las personas que se sujetaron a 
una medida o sanción penal;  
 
V. Instrumentar las acciones que le correspondan, de los centros de atención, que presten apoyo a las personas que se sujetaron a una 
medida o sanción penal y a sus familiares;  
 
VI. Participar en la prestación de asistencia social y material, a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, que les 
permita continuar su proceso de reinserción social;  
 
VII. Participar en la difusión de campañas informativas permanentes de sensibilización a actores sociales, con el fin de motivar y movilizar 
acciones y vínculos concretos, tendientes a insertar a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, que favorezcan su 
reintegración y reinserción social;  
 
VIII. Formular las estrategias de intervención, junto con la Secretaria de Salud, el Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones 
de la Ciudad de México, la Comisión Nacional para las Adicciones, u organizaciones de la sociedad civil especializadas, a efecto de 
proporcionar tratamiento y acciones preventivas a las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal, respecto del consumo de 
sustancias psicoactivas;  
 
IX. Diseñar acciones y programas de prevención del delito para las personas que se sujetaron a una medida o sanción penal y aquellas 
personas que por su condición se encuentren en riesgo de cometer delitos, por de falta de apoyo familiar, que se encuentran fuera del 
sistema educativo, desocupadas, inicien el consumo de sustancias psicoactivas o viven en contextos que afectan su desarrollo; y  
 
X. Las demás que se deriven de otras disposiciones legales aplicables y las que asigne la persona Titular de la Dirección General. 
 
Artículo 70 BIS. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Análisis Informativo: 
 
I. Proponer, innovar e implementar planes y/o estrategias de información que involucren a las diferentes Unidades Administrativas 
dependientes de la Secretaría de Gobierno y permitan tener elementos base para la toma de decisiones; 
 
II. Elaborar y proponer contenidos para las distintas plataformas digitales y medios de la Secretaría; 
 
III. Establecer un plan de desarrollo de acciones de información, para la adopción de mejores prácticas de comunicación en la Secretaría; 
 
IV. Detectar, analizar y elaborar mecanismos que permitan evaluar qué planes y/o procesos de información son susceptibles de mejora; 
 
V. Recopilar información de las Unidades Administrativas que conforman a la Secretaría, con la finalidad de elaborar estrategias para la 
difusión de las acciones a implementarse; 
 



 

VI. Monitorear y evaluar resultados del impacto de las campañas establecidas para la difusión de las acciones de gobierno; 
 
VII. Cobertura de acciones para la generación de materiales informativos;  
 
VIII. Elaborar el plan anual de información con el objetivo de priorizar la realización de materiales que contribuyan a mejorar los mecanismos 
comunicativos; 
 
IX. Atender de forma permanente la información que publiquen los usuarios de las redes sociales, páginas electrónicas u otros en la red 
internet, así como operar las plataformas digitales de la Secretaría; 
 
X. Monitorear los hechos relacionados con las incidencias que se publican en la red, a fin de prever cualquier tipo de activación político-
social; 
 
XI. Atender las demandas ciudadanas que se generen a través de internet e informar sobre ello al área correspondiente; 
 
XII. Crear un índice de datos con la información recopilada en la red y los materiales propios; 
 
XIII. Realizar análisis cualitativos y cuantitativos de la información recabada e integrar informes periódicos con el objetivo de contribuir a la 
toma de decisiones de la Secretaría; 
 
XIV. Desarrollar mecanismos de búsqueda para acceder a la información que se tiene; y 
 
XV. Recopilar el acervo documental consistente en material de soporte gráfico, sonoro, videográfico e informativo derivado de las 
actividades de la persona titular de la Secretaría. 
 
XVI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y administrativas, así como aquellas que le asigne la persona titular de la 
Secretaría de Gobierno. 
 
Artículo 70 TER.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Agrarios: 
 
I. Fungir como unidad de consulta, coordinación, concertación y ejecución de acciones para la inmediata atención de asuntos y conflictos en 
materia agraria, así como la realización de estudios y acciones que permitan la promoción de políticas que fomenten la actividad agraria en 
la Ciudad de México; 
 
II. Coadyuvar a la atención integral de las demandas campesinas, proponiendo programas y acciones dirigidas a su solución; 
 
III. Promover la coordinación entre el sector agrario y la Administración Pública para procurar la regularización de la propiedad rural; 
 
IV. Ejecutar las políticas en materia agraria con relación a la tenencia de la tierra; 
 
V. Asesorar y atender a los poseedores rurales, así como a las organizaciones que estos conformen, en los trámites relativos a la 
regularización de sus tierras, así como para gestionar, preparar y ejecutar proyectos de capacitación agraria para propietarios y poseedores 
rurales; 
 
VI. Emitir opinión sobre la ubicación de predios que sirvan para determinar si los mismos se encuentran en terrenos rurales; 
 
VII. Coadyuvar con la Dirección General de Regularización Territorial, así como con el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, para que 
inicien el procedimiento correspondiente para la regularización de la propiedad rural; 
 
VIII. Coordinarse con la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, en el seguimiento de los programas y 
acciones del fomento agropecuario para la Ciudad de México; 
 
IX. Promover la celebración de convenios entre las Dependencias de la Administración Pública y las organizaciones de propietarios rurales 
de la Ciudad de México para el apoyo y fomento en materia agraria; 
X. Intervenir como una instancia conciliadora que permita solucionar los conflictos en materia agraria; 
 
XI. Promover convenios de coordinación en materia agraria entre las Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal y de la 
Ciudad de México; 
 
XII. Integrar un sistema de información agraria que dé a conocer las necesidades de ese sector en la Ciudad de México; 
 
XIII. Elaborar estudios para realizar el diagnóstico de las necesidades de organización y capacitación agraria, así como proponer las 
políticas para el desarrollo de ese sector; 
 
XIV. Analizar la problemática a la que se enfrenten los grupos y núcleos agrarios de la Ciudad de México y emitir opinión sobre alternativas 
de solución; y 
 
XV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales y administrativas, así como las que le sean conferidas por sus superiores 
jerárquicos. 
 



 

 
SECCIÓN III 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
Artículo 71.- Corresponde a la Dirección General de Armonización Contable y Rendición de Cuentas: 
 
I. Normar y establecer los lineamientos para la captación de información presupuestal de las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública local, así como integrar la información para la elaboración de los informes de 
avance trimestral que la normatividad señale sobre la ejecución de los presupuestos aprobados; 
 
II. Efectuar, conforme a la normatividad en la materia, los registros contables de la administración pública central adicionalmente a los que 
incorporen los centros de registro al sistema electrónico que administra la Secretaría de Administración y Finanzas, así como los necesarios 
para la consolidación de la información para la emisión y presentación de informes financieros del Poder Ejecutivo;  
 
III. Revisar que los asientos contables que incorporen los centros de registro al sistema electrónico que administra la Secretaría de 
Administración y Finanzas, se realicen conforme a la normatividad en la materia; 
 
IV. Consolidar la información financiera de la Administración Pública Centralizada, así como la emitida por las Entidades Paraestatales y los 
Órganos Autónomos y de Gobierno, para la presentación de los informes de la Entidad Federativa que establezca la normatividad aplicable 
en la materia;  
 
V. Emitir, actualizar, difundir y aplicar la Normatividad Contable de la Administración Pública de la Ciudad de México, y adoptar la que se 
derive de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable;  
 
VI. Normar y establecer los lineamientos que deberán observar las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública Local, para el envío de la información presupuestal, contable y financiera, para la formulación del informe de la 
Cuenta Pública de la Ciudad de México; 
 
VII. Establecer los lineamientos que deberán observar los Órganos de Gobierno y los Órganos Autónomos a los que se refiere la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, respecto de la información 
presupuestal, contable y financiera que deberán remitir para efectos de la integración, conforme lo establezca la normatividad aplicable, de 
la Cuenta Pública de la Ciudad de México; 
 
VIII. Establecer los lineamientos que deberán observar los Órganos de Gobierno y los Órganos Autónomos a los que se refiere la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, respecto de la información 
presupuestal y de otra índole que deberán remitir para efectos de la integración de los informes trimestrales de la Ciudad de México que 
establezca la normatividad aplicable; 
 
IX. Fungir como enlace de la Secretaría de Administración y Finanzas para recibir las solicitudes de información que realicen los Órganos 
de Fiscalización Externos, por si o en coordinación con los entes competentes de la Ciudad de México, como parte de los ejercicios de 
revisión y fiscalización que lleven a cabo, así como para realizar la integración y entrega de la documentación que generen en el ámbito de 
su competencia las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas, otorgando el correspondiente seguimiento; 
 
X. Asesorar y dar seguimiento en el proceso de armonización contable a los entes públicos de la Ciudad de México, y fungir como 
Secretario Técnico en la operación del Consejo de Armonización Contable Local;  
 
XI. Comunicar los procedimientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, Órganos de 
Gobierno y los Órganos Autónomos, para la presentación de los informes sobre el ejercicio y resultados de los recursos federales 
transferidos a la Ciudad de México a los que hace referencia el artículo 85 de la Ley federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
asimismo, solicitar e integrar la información financiera establecida en el artículo 56 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
en el ámbito de su competencia generen las Unidades Responsables del Gasto que corresponda; otorgando seguimiento a las acciones 
que al respecto realicen tales Unidades Responsables del Gasto; y  
 
XII. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que les sean conferidas por sus superiores jerárquicos en el 
ámbito de su competencia.  
 
Artículo 72.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Atención y Seguimiento de Auditorías: 
 
I. Promover la atención de las solicitudes de información que emitan los órganos de fiscalización locales o federales en relación a la revisión 
de la Cuenta Pública a la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
II. Promover la atención de las recomendaciones y observaciones que emitan los órganos de fiscalización derivadas de la revisión de la 
Cuenta Pública a la Secretaría de Administración y Finanzas; y  
 
III. Coordinar la recopilación de la información para la atención de los requerimientos que realicen los órganos de fiscalización locales y/o 
externos para el seguimiento de auditorías.  
 
Artículo 73.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Armonización Contable:  
 



 

I. Dirigir los trabajos de análisis para la integración de la información que los centros de registro incorporan al sistema informático de 
contabilidad;  
 
II. Dirigir que la Información Financiera de la Administración pública central, Alcaldías y la de las Entidades Paraestatales y los Órganos 
Autónomos y de Gobierno se consolide para la presentación de informes, financieros, presupuestales y programáticos;  
 
III. Definir las propuestas de actualización a la normativa local en materia contable, para su implementación y difusión a través del Consejo 
de Armonización Contable de la Ciudad de México; y  
 
IV. Establecer los lineamientos de la armonización contable que deberán de observar las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados, Entidades Paraestatales, Órganos Autónomos y de Gobierno para el envío de la Información financiera, programática, 
presupuestal y contable.  
 
Artículo 74.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Integración de Informes de Rendición de Cuentas:  
 
I. Normar e integrar la información presupuestal remitida por las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública Local, para la elaboración del Informe de Avance Trimestral sobre la ejecución y cumplimiento de los presupuestos 
aprobados; 
 
II. Definir la metodología para la captación de información presupuestal de las Unidades Responsables del Gasto, para la integración de los 
diferentes informes sobre el ejercicio del gasto de las finanzas públicas de la Ciudad de México; y 
 
III. Supervisar las acciones de integración y revisión de la información presupuestal que se capta de las Unidades Responsables del Gasto, 
para efectos de la integración de los distintos informes requeridos respecto del ejercicio del gasto de las finanzas públicas de la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 75.- Corresponde a la Dirección General de Gasto Eficiente “A”:  
 
I. Recabar e integrar, de acuerdo con la normativa aplicable, los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas; 
 
II. Proponer y, en su caso, opinar sobre las modificaciones al marco normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos;  
 
III. Emitir las opiniones que le sean solicitadas sobre el impacto presupuestal de proyectos de iniciativas de leyes, decretos, acuerdos u 
otros instrumentos, cuando éstos incidan en materia de gasto;  
 
IV. Asesorar y apoyar a las Unidades Responsables del Gasto que le sean asignadas en la formulación e instrumentación de sus programas 
y presupuestos conforme a la normatividad y al Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México; 
 
V. Verificar que los proyectos de calendarios presupuestales remitidos por las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas, atiendan la normatividad aplicable, y, en su 
caso, emitir los comentarios y solicitar las adecuaciones correspondientes;  
 
VI. Formular el anteproyecto o calendario de presupuesto de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas, cuando no los presenten conforme a la normatividad, los 
términos solicitados o las previsiones de ingreso comunicadas; 
 
VII. Analizar el comportamiento del compromiso y ejercicio del presupuesto autorizado a las Unidades Responsables del Gasto que le sean 
asignadas, para generar informes que coadyuven en la toma de decisiones; 
 
VIII. Se deroga.  
 
IX. Analizar y, en su caso, autorizar las adecuaciones programático-presupuestales compensadas solicitadas, conforme a la normatividad 
aplicable, por las Unidades Responsables del Gasto que le sean asignadas;  
 
X. Registrar el compromiso y ejercicio presupuestal en los sistemas establecidos, de conformidad con las normas y procedimientos que 
definen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en la materia, y conforme a la calendarización del Presupuesto de Egresos; lo 
anterior con base en los documentos elaborados y autorizados para tal fin por los funcionarios facultados por las Unidades Responsables 
del Gasto que le sean asignadas; 
 
XI. Efectuar las conciliaciones presupuestales mensuales con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que le 
sean asignadas, dentro de los plazos que establece la normatividad aplicable; 
 
XII. Recabar e integrar el monto y características del pasivo circulante del año inmediato anterior a cargo de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable;  
 
XIII. Participar en los órganos colegiados y órganos de gobierno de las Entidades, Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías de la Administración Pública, atendiendo la aplicación de la normatividad relacionada con aspectos 
presupuestales;  



 

 
XIV. Se deroga.  
 
XV. Se deroga.  
 
XVI. Se deroga.  
 
XVII. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos en 
el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 76.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de An lisis y Seguimiento Presupuestal “A”:  
 
I. Dirigir el análisis y la integración de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, 
para la integración y elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno de la Ciudad de México, así como la calendarización 
del presupuesto aprobado; 
 
II. Coordinar el análisis de las adecuaciones programático presupuestarias compensadas solicitadas por las Unidades Responsables del 
Gasto asignadas;  
 
III. Dirigir el registro del compromiso presupuestal, así como la atención de las Cuentas por Liquidar Certificadas y los Documentos Múltiples 
elaborados y autorizados por los funcionarios públicos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas y solicitados en el sistema 
informático; 
 
IV. Se deroga.  
 
V. Coordinar la atención de los requerimientos de órganos jurisdiccionales, órganos autónomos, órganos de control y de fiscalización, que le 
sean solicitados directamente a la Dirección General de Gasto Eficiente o a las áreas adscritas a ésta, en su caso, coadyuvar en la atención 
de aquellas que le sean requeridas a la Subsecretaría de Egresos; así como de las solicitudes de información pública cuando incidan en el 
presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas; y  
 
VI. Coordinar, en el ámbito de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, la elaboración de opiniones de impacto presupuestal por la 
creación o modificación de estructuras administrativas, así como de las iniciativas legales y reglamentarias cuando incidan en materia de 
gasto.  
 
Artículo 77.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "B":  
 
I. Dirigir el análisis y la integración de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, 
para la integración y elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno de la Ciudad de México, así como la calendarización 
del presupuesto aprobado;  
 
II. Coordinar el análisis de las adecuaciones programático presupuestarias compensadas solicitadas por las Unidades Responsables del 
Gasto asignadas;  
 
III. Dirigir el registro del compromiso presupuestal, así como la atención de las Cuentas por Liquidar Certificadas y los Documentos Múltiples 
elaborados y autorizados por los funcionarios públicos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas y solicitados en el sistema 
informático; 
 
IV. Se deroga.  
 
V. Coordinar la atención de los requerimientos de órganos jurisdiccionales, órganos autónomos, órganos de control y de fiscalización, que le 
sean solicitados directamente a la Dirección General de Gasto Eficiente o a las áreas adscritas a ésta, en su caso, coadyuvar en la atención 
de aquellas que le sean requeridas a la Subsecretaría de Egresos; así como de las solicitudes de información pública cuando incidan en el 
presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas; y  
 
VI. Coordinar, en el ámbito de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, la elaboración de opiniones de impacto presupuestal por la 
creación o modificación de estructuras administrativas, así como de las iniciativas legales y reglamentarias cuando incidan en materia de 
gasto.  
 
Artículo 78.- Corresponde a la Dirección General de Gasto Eficiente “B”:  
 
I. Recabar e integrar, de acuerdo con la normatividad aplicable, los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas; 
 
II. Proponer y, en su caso, opinar sobre las modificaciones al marco normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos;  
 
III. Emitir las opiniones que le sean solicitadas sobre el impacto presupuestal de proyectos de iniciativas de leyes, decretos, acuerdos u 
otros instrumentos, cuando éstos incidan en materia de gasto; 
 
IV. Asesorar y apoyar a las Unidades Responsables del Gasto que le sean asignadas en la formulación e instrumentación de sus programas 
y presupuestos conforme a la normatividad y al Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México;  



 

 
V. Verificar que los proyectos de calendarios presupuestales remitidos por las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas, atiendan la normatividad aplicable, y, en su 
caso, emitir los comentarios y solicitar las adecuaciones correspondientes;  
 
VI. Formular el anteproyecto o calendario de presupuesto de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas, cuando no los presenten conforme a la normatividad, los 
términos solicitados o las previsiones de ingreso comunicadas; 
 
VII. Analizar el comportamiento del compromiso y ejercicio del presupuesto autorizado a las Unidades Responsables del Gasto que le sean 
asignadas, para generar informes que coadyuven en la toma de decisiones; 
 
VIII. Se deroga.  
 
IX. Analizar y, en su caso, autorizar las adecuaciones programático-presupuestales compensadas solicitadas, conforme a la normatividad 
aplicable, por las Unidades Responsables del Gasto que le sean asignadas;  
 
X. Registrar el compromiso y ejercicio presupuestal en los sistemas establecidos, de conformidad con las normas y procedimientos que 
definen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en la materia, y conforme a la calendarización del Presupuesto de Egresos; lo 
anterior con base en los documentos elaborados y autorizados para tal fin por los funcionarios facultados por las Unidades Responsables 
del Gasto que le sean asignadas; 
 
XI. Efectuar las conciliaciones presupuestales mensuales con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que le 
sean asignadas, dentro de los plazos que establece la normatividad aplicable; 
 
XII. Recabar e integrar el monto y características del pasivo circulante del año inmediato anterior a cargo de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública que le sean asignadas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable;  
 
XIII. Participar en los órganos colegiados y órganos de gobierno de las Entidades, Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados y Alcaldías de la Administración Pública, atendiendo la aplicación de la normatividad relacionada con aspectos 
presupuestales;  
 
XIV. Se deroga.  
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Se deroga. 
 
XVII. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos en 
el ámbito de su competencia.   
 
Artículo 79.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "C": 
 
I. Dirigir el análisis y la integración de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, 
para la integración y elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno de la Ciudad de México, así como la calendarización 
del presupuesto aprobado;  
 
II. Coordinar el análisis de las adecuaciones programático presupuestarias compensadas solicitadas por las Unidades Responsables del 
Gasto asignadas;  
 
III. Dirigir el registro del compromiso presupuestal, así como la atención de las Cuentas por Liquidar Certificadas y los Documentos Múltiples 
elaborados y autorizados por los funcionarios públicos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas y solicitados en el sistema 
informático; 
 
IV. Se deroga.  
 
V. Coordinar la atención de los requerimientos de órganos jurisdiccionales, órganos autónomos, órganos de control y de fiscalización, que le 
sean solicitados directamente a la Dirección General de Gasto Eficiente o a las áreas adscritas a ésta, en su caso, coadyuvar en la atención 
de aquellas que le sean requeridas a la Subsecretaría de Egresos; así como de las solicitudes de información pública cuando incidan en el 
presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas; y  
 
VI. Coordinar, en el ámbito de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, la elaboración de opiniones de impacto presupuestal por la 
creación o modificación de estructuras administrativas, así como de las iniciativas legales y reglamentarias cuando incidan en materia de 
gasto.  
 
Artículo 80.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Análisis y Seguimiento Presupuestal "D":  
 



 

I. Dirigir el análisis y la integración de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, 
para la integración y elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del Gobierno de la Ciudad de México, así como la calendarización 
del presupuesto aprobado;  
 
II. Coordinar el análisis de las adecuaciones programático presupuestarias compensadas solicitadas por las Unidades Responsables del 
Gasto asignadas;  
 
III. Dirigir el registro del compromiso presupuestal, así como la atención de las Cuentas por Liquidar Certificadas y los Documentos Múltiples 
elaborados y autorizados por los funcionarios públicos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas y solicitados en el sistema 
informático; 
 
IV. Se deroga.  
 
V. Coordinar la atención de los requerimientos de órganos jurisdiccionales, órganos autónomos, órganos de control y de fiscalización, que le 
sean solicitados directamente a la Dirección General de Gasto Eficiente o a las áreas adscritas a ésta, en su caso, coadyuvar en la atención 
de aquellas que le sean requeridas a la Subsecretaría de Egresos; así como de las solicitudes de información pública cuando incidan en el 
presupuesto de egresos de las Unidades Responsables del Gasto asignadas; y  
 
VI. Coordinar, en el ámbito de las Unidades Responsables del Gasto asignadas, la elaboración de opiniones de impacto presupuestal por la 
creación o modificación de estructuras administrativas, así como de las iniciativas legales y reglamentarias cuando incidan en materia de 
gasto.  
 
Artículo 81.- Corresponde a la Dirección General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto:  
 
I. Emitir las normas, lineamientos y términos que deberán observar las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades,  
para la formulación y envío de los Programas Operativos Anuales y Anteproyectos de Presupuesto de Egresos con enfoque a resultados; 
 
II. Emitir los lineamientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para efecto de la 
vinculación de sus presupuestos con los objetivos contenidos en el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México o, en su caso, en los 
instrumentos de planeación vigentes;  
 
III. Integrar, dentro de los términos establecidos en la normatividad aplicable, los calendarios presupuestales que, conforme a los montos del 
Presupuesto de Egresos aprobado por el Órgano Legislativo, elaboren y remitan las Unidades Responsables del Gasto, los cuales estarán 
en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México;  
 
IV. Formular y someter a consideración del superior jerárquico las actualizaciones al Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio 
Presupuestario de la Administración Pública, Clasificador por Objeto del Gasto, así como las disposiciones que deberán observar las 
Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública para el cierre del ejercicio del presupuesto;  
 
V. Formular y someter a consideración del superior, las propuestas de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respecto 
al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, de los Fondos de Aportaciones y de las Participaciones de Ingresos 
Federales, así como las publicaciones trimestrales y de ajuste anual establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal;  
 
VI. Expedir las disposiciones, lineamientos o metodologías específicas para la formulación de Programas Presupuestarios, la evaluación de 
resultados del ejercicio de los programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública local, y la operación del Sistema de Evaluación del Desempeño, así como los términos de referencia para las 
evaluaciones contenidas en el programa anual de evaluación;  
 
VII. Opinar sobre el perfil que debe cubrir el personal de las Unidades Ejecutoras que realice tareas relativas a la implementación y 
operación del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, así como capacitar y otorgar el apoyo 
técnico a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para la formulación de sus programas presupuestarios, y 
analizar y emitir los comentarios respecto de las propuestas de programas presupuestarios que aquellas le presenten; así como capacitar y 
otorgar el apoyo técnico en las materias de monitoreo, seguimiento, y demás vinculadas a la evaluación de los resultados de los programas 
presupuestarios;  
 
VIII. Integrar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos y Programa Operativo Anual, conforme a los lineamientos que para tal efecto se 
emitan y someterlos a consideración del superior; 
 
IX. Analizar y en su caso, emitir las autorizaciones previas que, con base en los anteproyectos de presupuesto de egresos, soliciten las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para contraer compromisos que permitan iniciar o continuar a partir del 
primero de enero del año siguiente, los proyectos, servicios y obras que por su importancia y características así lo requieran; los 
compromisos estarán condicionados a la aprobación del presupuesto de egresos correspondiente;  
 
X. Formular y someter a consideración del superior jerárquico los techos presupuestales que las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades deberán atender para la formulación de su correspondiente anteproyecto de presupuesto 
de egresos; así como remitirles los techos presupuestales conforme a los montos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México, a fin de que sean comunicados a las Unidades Responsables del Gasto;  
 



 

XI. Analizar y, en su caso, someter a consideración del superior la propuesta de respuesta a las solicitudes presentadas por las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades para comprometer recursos presupuestales en proyectos cuya ejecución 
comprenda más de un ejercicio fiscal;  
 
XII. Analizar y, de ser procedente, autorizar, en casos excepcionales y debidamente justificados, las solicitudes que presenten las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para convocar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios u 
obra pública, sin contar con saldo disponible en su presupuesto, por lo que dichas Unidades Responsables del Gasto deberán de asegurar 
la suficiencia presupuestal previo al fallo o adjudicación que en su caso realicen;  
 
XIII. Emitir la validación presupuestal de los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios que soliciten 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, con base en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
aprobado por el Órgano Legislativo; 
 
XIV. Analizar y, en su caso, autorizar y registrar las afectaciones programático presupuestarias líquidas que las Unidades Responsables del 
Gasto soliciten a través del Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales;  
 
XV. Analizar el comportamiento del gasto de la Administración Pública de la Ciudad de México en las diversas fuentes de financiamiento 
aprobadas, con base en la información derivada de los documentos de gestión presupuestal registrados en el Sistema Informático de 
Planeación de Recursos Gubernamentales, que permita la toma de decisiones y sugerir medidas para su contención, en su caso, 
formulando el balance presupuestal; así como remitir la información presupuestal a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades, a fin de que estas realicen las conciliaciones respectivas; 
 
XVI. Analizar y en su caso, incorporar al Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales, las solicitudes de adición de 
claves presupuestales que presenten las Unidades Responsables del Gasto, así como actualizar en el mismo sistema los catálogos de los 
elementos que conforman la clave presupuestal;  
 
XVII. Llevar a cabo las acciones que permitan, de manera progresiva, el diseño, implementación y operación del Presupuesto Basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño a que se refiere la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, así como la evaluación de resultados del ejercicio de los programas 
presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública local;  
 
XVIII. Someter a consideración del superior las normas generales a que deban sujetarse la evaluación de resultados del ejercicio de los 
programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública local, así 
como el Sistema de Evaluación del Desempeño; y someter a consideración del superior jerárquico el respectivo programa anual de 
evaluación;  
 
XIX. Dar seguimiento a las acciones que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades realicen a efecto de solventar 
las recomendaciones o mejoras que deriven de la evaluación de los resultados del ejercicio del gasto público, emitiendo los comentarios u 
observaciones que al respecto considere;  
 
XX. Llevar a cabo acciones de seguimiento para asegurar que los servidores públicos facultados de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades destinen de manera oportuna los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos que la 
implementación y operación del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño demanda en cada una de 
sus etapas;  
 
XXI. Llevar a cabo el monitoreo y seguimiento de los indicadores de los programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública local; someter a consideración del superior jerárquico las 
correspondientes normas generales, y; expedir las respectivas disposiciones, lineamientos o metodologías específicas;  
 
XXII. Controlar la cartera de proyectos de inversión, así como analizar y, en su caso, integrar las fichas técnicas de los proyectos de 
inversión que remitan las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, a través del Sistema Informático de Planeación 
de Recursos Gubernamentales; 
 
XXIII. Expedir las disposiciones específicas relativas a la integración de información para la formulación de los informes de resultados de los 
programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública local, que 
se reportan en los Informes de Avance Trimestral y en la Cuenta Pública de la Ciudad de México; 
 
XXIV. Emitir la opinión que soliciten las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública que 
le sean asignadas, respecto del impacto presupuestal que podría generar la creación o modificación de sus estructuras administrativas; 
 
XXV. Administrar y operar el Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales promoviendo la optimización y 
simplificación de los procesos presupuestarios; y 
 
XXVI. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos en 
el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 82.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Implementación del Presupuesto Basado en Resultados y Evaluación del 
Desempeño:  
 



 

I. Llevar a cabo las acciones que permitan, de manera progresiva, el diseño, implementación y operación del Presupuesto Basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño a que se refiere la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública local;  
 
II. Emitir las normas y lineamientos que deberán de observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública Local para la implementación del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño; 
así como para la integración de los informes de resultados de los Programas presupuestarios que se reportan en los Informes de Avance 
Trimestral y la Cuenta Pública de la Ciudad de México; 
 
III. Capacitar y otorgar el apoyo técnico a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías para la formulación de las 
matrices indicadores para resultados bajo la metodología del marco lógico;  
 
IV. Dar seguimiento a las acciones que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías realicen a efecto de solventar 
las recomendaciones o mejoras que deriven de la evaluación de los resultados del ejercicio del gasto público, emitiendo los comentarios u 
observaciones que al respecto considere;  
 
V. Llevar a cabo acciones de capacitación de las personas servidoras públicas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades 
y Alcaldías, en materia del Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño; 
 
VI. Llevar a cabo el monitoreo y seguimiento de los indicadores de los programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública local; 
 
VII. Analizar los movimientos programáticos de los Programas presupuestarios de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades 
y Alcaldías; 
 
VIII. Dirigir la emisión de los lineamientos que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para 
efecto de la vinculación de sus presupuestos con los objetivos contenidos en el Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México o, 
en su caso, en los instrumentos de planeación vigentes; 
 
IX. Dirigir las etapas de planeación y programación de los anteproyectos de presupuesto de egresos de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías y su captura y registro en el Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales; 
 
X. Coordinar la emisión de las normas, lineamientos y términos que deberán observar las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, para la formulación y envío de los Programas Operativos Anuales y Anteproyectos de Presupuesto de 
Egresos con enfoque a resultados; 
 
XI. Supervisar la integración de los Programas Operativos Anuales de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías; 
y 
 
XII. Dirigir la integración de la Estructura programática de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, así como el 
estudio y procedencia de las solicitudes de creación de nuevas estructuras presupuestarias que requieran las Unidades Responsables de 
Gasto. 
 
Artículo 83.- Se deroga. 
 
Artículo 84.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Normativa Presupuestaria:  
 
I. Dirigir las tareas relativas a la emisión, actualización y modificación de normatividad en materia presupuestal que rigen la actuación de los 
entes públicos de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
II. Dirigir la formulación oportuna de las disposiciones normativas que competen a la Dirección General para el adecuado ejercicio del gasto;  
 
III. Dirigir las actualizaciones al Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la Administración Pública, 
Clasificador por Objeto del Gasto, así como las disposiciones que deberán observar las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública para el cierre del ejercicio del presupuesto;  
 
IV. Coordinar el estudio permanente de la vigencia de la normativa presupuestaria publicada y difundida por los medios de comunicación 
oficiales e idóneos;  
 
V. Dirigir el estudio de los proyectos de actualización de normas presupuestarias de observancia general en la Administración Pública de la 
Ciudad de México;  
 
VI. Coordinar la integrar y actualización sistemática del compendio normativo en materia presupuestaria local y federal y publicarlo en la 
página de la Secretaría de Administración y Finanzas; y  
 
VII. Atender solicitudes de opinión de las Unidades Responsables de Gasto respecto de integrar partidas al manejo del fondo revolvente.  
 
Artículo 85.- Corresponde a la Subtesorería de Administración Tributaria:  
 



 

I. Administrar, recaudar, determinar y cobrar las contribuciones y aprovechamientos y sus accesorios, así como los productos señalados en 
la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables;  
 
II. Notificar los actos administrativos relacionados con las obligaciones fiscales de los contribuyentes;  
 
III. Administrar las funciones operativas inherentes a la determinación, recaudación y cobro de los ingresos federales coordinados, con base 
en las leyes fiscales federales aplicables y en los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
IV. Registrar los ingresos que se generen en el ejercicio de sus funciones y elaborar los informes y estadísticas que se requieran;  
 
V. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales de la Ciudad de México y a las de carácter federal, cuya aplicación esté 
encomendada a las autoridades hacendarías locales, en virtud de las leyes aplicables y los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
VI. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de devolución o compensación de créditos fiscales a favor de los contribuyentes, en los 
términos y con las modalidades que señalen las leyes fiscales aplicables, así como los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal o del 
Jefe de Gobierno;  
 
VII. Coordinar las acciones permanentes de actualización de los padrones de contribuyentes, relativos a ingresos de la Ciudad de México o 
federales coordinados;  
 
VIII. Establecer y expedir las bases normativas inherentes a sus funciones; 
 
IX. Planear, coordinar, dirigir y evaluar la operación y aplicación estricta de las normas y procedimientos en materia de las atribuciones a su 
cargo.  
 
X. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos inherentes al desarrollo de las funciones a su cargo;  
 
XI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales;  
 
XII. Informar a la Subtesorería de Fiscalización de las omisiones o diferencias detectadas en el pago de créditos fiscales, que conozca con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones;  
 
XIII. Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos para la recepción y revisión de los avisos y declaraciones que presentan los 
contribuyentes, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales relativas a ingresos locales y federales coordinados; y  
 
XIV. Recibir, analizar y resolver las solicitudes de reconocimiento de enteros realizados por los contribuyentes, conforme a las disposiciones 
legales aplicables.  
 
Artículo 86.- Corresponde a la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial:  
 
I. Realizar los estudios del mercado inmobiliario, de la dinámica y las características físicas y socioeconómicas del territorio de la Ciudad de 
México para efectos de identificar, determinar y actualizar los valores catastrales de suelo y construcción;  
 
II. Definir y establecer la política tributaria para determinar tarifas y tasas impositivas en materia de los gravámenes ligados a la propiedad 
raíz;  
 
III. Definir y establecer los criterios e instrumentos que permitan el registro y el empadronamiento de inmuebles, así como la actualización 
de sus características físicas y de valor, incluyendo en su caso, solicitudes de contribuyentes;  
 
IV. Establecer y mantener actualizado el padrón cartográfico catastral de la Ciudad de México, así como el identificador único que relaciona 
todos los conceptos ligados a la propiedad raíz;  
 
V. Actualizar y operar el Sistema Cartográfico Catastral de la Ciudad de México;  
VI. Captar, procesar y proporcionar información urbana, inmobiliaria y administrativa, para mantener actualizado el padrón catastral de la 
Ciudad de México;  
 
VII. Proporcionar servicios de información cartográfico y catastral a usuarios de las Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública y al público en general, para fines administrativos y fiscales;  
 
VIII. Participar en los convenios de colaboración técnica en materia de información geográfica, catastral, inmobiliaria y administrativa, con 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para fortalecer el Sistema 
Cartográfico Catastral de la Ciudad de México y utilizarlo integralmente;  
 
IX. Formular y someter a la consideración superior los manuales de valuación, procedimientos y lineamientos técnicos a los que se sujetará 
la actividad valuatoria para efectos fiscales en la Ciudad de México;  
 
X. Autorizar, registrar, controlar y evaluar un padrón actualizado de las personas autorizadas para la práctica valuatoria y los corredores 
públicos, así también de peritos valuadores que las auxilien, para efectos fiscales, en términos de lo que establece el Código Fiscal de la 
Ciudad de México;  



 

 
XI. Requerir y sancionar a las personas autorizadas para la práctica valuatoria, cuando no se ajusten a los lineamientos y procedimientos 
técnicos que emita la autoridad fiscal, en términos de lo establecido en el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
XII. Establecer los sistemas y normas para la revisión y control de las declaraciones, manifestaciones y avisos que presenten los 
contribuyentes en relación con las contribuciones que graven la propiedad, posesión o transmisión de inmuebles ubicados en la Ciudad de 
México, en términos de las disposiciones fiscales aplicables;  
 
XIII. Ordenar la práctica de avalúos sobre bienes inmuebles para los casos no cubiertos por los métodos generales de valuación o que, a 
juicio de la autoridad fiscal, resulten necesarios para los efectos de la determinación de la base gravable del Impuesto Predial y del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles;  
 
XIV. Determinar la base gravable de las contribuciones que tengan por objeto la propiedad o posesión de bienes inmuebles, así como la 
transmisión de los mismos, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables;  
 
XV. Informar a la Subtesorería de Fiscalización y, en su caso, a la de Administración Tributaria, de la omisión o diferencias detectadas en el 
pago de créditos fiscales, como resultado de la revisión de las declaraciones del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles y de los procesos de actualización catastral;  
 
XVI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales;  
 
XVII. Establecer y validar la aplicación de los criterios y procedimientos para la emisión periódica de las Propuestas de Declaración de Valor 
Catastral y Pago del Impuesto Predial;  
 
XVIII. Ordenar y practicar la verificación física de los inmuebles, a efecto de identificar sus características catastrales, para mantener 
actualizado el padrón cartográfico catastral de la Ciudad de México;  
 
XIX. Realizar estudios técnicos a efecto de identificar y determinar las zonas de beneficio por obras públicas proporcionadas por las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública y determinar el monto de las 
contribuciones de mejoras, atendiendo a la ubicación de los inmuebles en dichas zonas, en términos de lo establecido en el Código Fiscal 
de la Ciudad de México; y  
 
XX. Las demás que le atribuyan expresamente los Reglamentos y demás disposiciones legales y administrativas, así como las que les sean 
conferidas por sus Superiores Jerárquicos.  
 
Artículo 87.- Corresponde a la Subtesorería de Fiscalización:  
 
I. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de 
contribuciones previstas en las leyes fiscales de la Ciudad de México y de las coordinadas cuya aplicación compete a las autoridades 
hacendarías locales, en los términos establecidos en las leyes fiscales federales y en los acuerdos o convenios suscritos por el Ejecutivo 
Federal, así como administrar y recaudar las contribuciones, aprovechamientos, productos, accesorios y su actualización, señalados en las 
disposiciones antes mencionadas;  
 
II. Elaborar programas de fiscalización en materia de las contribuciones previstas en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México y de las 
contribuciones federales coordinadas, en los términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal y, con base en dichos programas, ordenar y 
supervisar la práctica de visitas domiciliarias y avalúos, la revisión de dictámenes y declaraciones y las visitas de inspección y verificación, 
para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
fiscal;  
 
III. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para que exhiban la contabilidad, declaraciones y avisos, y 
para que proporcionen los datos, otros documentos e informes, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales; en materia 
de las contribuciones previstas en las leyes fiscales de la Ciudad de México y de las contribuciones federales coordinadas, en términos de 
los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
IV. Establecer los sistemas y procedimientos a que debe sujetarse la práctica de visitas domiciliarias, revisión de declaraciones y 
dictámenes, visitas de inspección y verificaciones en materia de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; 
 
V. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones que entrañen o que puedan 
entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales que se conozcan, con motivo del ejercicio de las atribuciones de comprobación;  
 
VI. Determinar en cantidad líquida las contribuciones, aprovechamientos y productos omitidos y sus accesorios que se conozcan, con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones, en los términos de las leyes fiscales de la Ciudad de México o de las federales cuya aplicación 
competa a las autoridades hacendarias locales, de conformidad con los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo 
Federal, y demás que al efecto se celebren;  
 
VII. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales que se conozcan con motivo del ejercicio de las atribuciones a que se 
refiere este artículo y con sujeción a las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del 
Ejecutivo Federal, y demás que al efecto se celebren;  



 

 
VIII. Notificar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los actos administrativos relacionados con el ejercicio de las 
atribuciones establecidas en este artículo;  
 
IX. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de los contribuyentes en materia de pago a plazo de los créditos fiscales de la Ciudad de 
México o Federales Coordinados, en los términos de los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal, y demás que 
al efecto se celebren;  
 
X. Recibir y resolver las solicitudes de compensación que formulen los contribuyentes, en los términos y con las modalidades que señalen 
las leyes fiscales aplicables y los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
XI. Ejercer la facultad económica coactiva mediante el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales 
locales y los de carácter federal, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos o convenios en materia fiscal 
federal del Ejecutivo Federal, y demás que al efecto se celebren;  
 
XII. Ordenar la práctica de los embargos, así como su cancelación, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México y 
las de carácter federal, cuya aplicación esté encomendada a las autoridades hacendarías locales;  
 
XIII. Ordenar y practicar todos los actos inherentes a las atribuciones de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, en materia del 
ejercicio de las atribuciones de cumplimiento de obligaciones y de comprobación, excepto al trámite y resolución de los recursos 
administrativos previstos en las disposiciones fiscales;  
 
XIV. Aceptar previa calificación, las garantías que otorguen los contribuyentes para asegurar el interés fiscal respecto de los créditos 
fiscales a que se refiere este artículo, así como registrarlas, autorizar su sustitución, cancelarlas o hacerlas efectivas y ordenar su 
ampliación cuando sea procedente y resolver sobre su dispensa en los términos de las disposiciones fiscales;  
 
XV. Establecer los sistemas y procedimientos de control administrativo que coadyuven a combatir la evasión y elusión fiscal, sujetándose, 
para el efecto, a las normas establecidas por las disposiciones fiscales;  
 
XVI. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos inherentes al desarrollo de sus funciones;  
 
XVII. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, que 
puedan constituir delitos fiscales;  
 
XVIII. Diseñar y administrar los programas de control del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes;  
 
XIX. Vigilar la consolidación en la información que le suministren las unidades competentes, relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, en los términos y alcances que señalen las disposiciones fiscales aplicables y establecer esquemas de control y supervisión 
respecto de los créditos fiscales exigibles;  
 
XX. Planear y dirigir la operación y aplicación de las normas y procedimientos sobre notificación y cobranza, así como respecto a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones legales, en la materia de su competencia; 
 
XXI. Hacer efectivas las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades judiciales de la Ciudad de México, así como las garantías que 
se otorguen para su pago, en términos de las disposiciones legales aplicables;  
 
XXII. Proporcionar a las Sociedades de Información Crediticia, debidamente autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
información relativa a los créditos fiscales exigibles de los contribuyentes, derivados de contribuciones locales, así como de los Convenios 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno de la 
Ciudad de México, dentro del ámbito de su competencia;  
 
XXIII. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a 
disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce 
temporal de bienes o la prestación de servicios;  
 
XXIV. Llevar a cabo todos los actos y procedimientos previstos en el Código Fiscal de la Federación relacionados con la emisión de 
comprobantes que amparen operaciones inexistentes respecto de los asuntos a que se refiere el citado Código;  
 
XXV. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, con sujeción a lo dispuesto en los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del 
Ejecutivo Federal;  
 
XXVI. Suscribir los acuerdos de mediación y los conclusivos en términos de lo dispuesto en las leyes fiscales aplicables a la Ciudad de 
México o, de las leyes federales, respectivamente, en relación con actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le 
confiere; y  
 
XXVII. Condonar y reducir las multas impuestas en el ejercicio de las facultades conferidas en este artículo en términos de lo dispuesto en 
las leyes fiscales aplicables a la Ciudad de México o de las leyes federales de conformidad con los acuerdos o convenios en materia fiscal 
federal del Ejecutivo Federal.  
 



 

Artículo 88.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Crédito y Cobro:  
 
I. Coordinar las acciones tendientes a la programación y control del cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables;  
 
II. Promover las acciones necesarias para el ejercicio de la facultad económica coactiva, a través del procedimiento administrativo de 
ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales;  
 
III. Coordinar y evaluar la operación y aplicación de las normas y procedimientos sobre notificación y cobranza en la materia de su 
competencia;  
 
IV. Establecer directrices en relación con la autorización de contribuyentes en materia de pago a plazos de los créditos fiscales;  
 
V. Efectuar en el ámbito de su competencia y vigilancia en la práctica de los embargos, así como su cancelación, en los términos de las 
disposiciones fiscales de la Ciudad de México y las de carácter federal, cuya aplicación esté encomendada a las autoridades hacendarias 
locales, en los términos de los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal, y demás que al efecto se celebren;  
 
VI. Verificar la práctica y ejecución de todos los actos inherentes a las atribuciones de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, en 
materia del ejercicio de las atribuciones, excepto al trámite y resolución de los recursos administrativos previstos en las disposiciones 
fiscales;  
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos inherentes al desarrollo de sus funciones;  
 
VIII. Coordinar el enlace con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público derivados del cumplimiento de la normatividad fiscal Federal y los 
Acuerdos de Coordinación Fiscal; 
 
IX. Difundir las reformas fiscales y prestar asesoría al personal de las diferentes áreas de la Subtesorería de Fiscalización, respecto a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones legales;  
 
X. Vigilar la determinación en cantidad líquida de las contribuciones, aprovechamientos y productos omitidos y sus accesorios, señalados en 
la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en los términos de las 
disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal, y demás que al efecto se 
celebren;  
 
XI. Supervisar la notificación de los actos administrativos, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos o 
convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal, y demás que al efecto se celebren;  
 
XII. Vigilar la imposición de sanciones por infracciones a las leyes fiscales de la Ciudad de México y a las de carácter federal cuya 
aplicación esté encomendada a las autoridades hacendarias locales, con base en los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del 
Ejecutivo Federal, y demás que al efecto se celebren, así como aquellas que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades a que 
se refiere este artículo con sujeción a las disposiciones aplicables;  
 
XIII. Coordinar la aceptación, previa calificación, de las garantías que otorguen los contribuyentes para asegurar el interés fiscal respecto de 
los créditos fiscales citados en este artículo, así como registrarlas, autorizar su sustitución, cancelarlas o hacerlas efectivas y ordenar su 
ampliación cuando sea procedente;  
 
XIV. Coordinar el procedimiento para hacer efectivas las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades judiciales de la Ciudad de 
México, así como las garantías que se otorguen para su pago, en términos de las disposiciones legales aplicables;  
 
XV. Vigilar la integración de información que le suministren las áreas competentes, relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, en los términos y alcances que señalen las disposiciones fiscales aplicables.  
 
XVI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales;  
 
XVII. Condonar y reducir las multas impuestas en el ejercicio de las facultades conferidas en este artículo en términos de lo dispuesto en los 
acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal; y  
 
XVIII. Hacer efectivas las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades judiciales de la Ciudad de México, así como las garantías 
que se otorguen para su pago, en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 89.- Corresponde a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior:  
 
I. Verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de 
mercancías y vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en el país, cuando circulen en el territorio de la Ciudad de México, de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas 
aplicables; a fin de:  
 
a) Comprobar el correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del derecho de trámite 
aduanero;  



 

b) Comprobar el correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles 
nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos, causados por la importación a territorio nacional;  
c) Comprobar el correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive de las normas oficiales mexicanas y el 
pago de cuotas compensatorias;  
d) Comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido sometidas las mercancías y 
los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves; incluso aquellas derivadas de los programas de fomento a la exportación 
otorgados por la Secretaría de Economía;  
 
II. Ordenar y practicar todos los actos inherentes a las facultades de comprobación en materia de comercio exterior, conferidas a la 
Administración Pública de la Ciudad de México, en los términos establecidos en las leyes fiscales federales y en los acuerdos o convenios 
suscritos con el Ejecutivo Federal; 
 
III. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la 
contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la 
comunicación y coordinación con el Servicio de Administración Tributaria, las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las 
demás autoridades de la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones;  
 
IV. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el Artículo 152 de la Ley Aduanera o del 
Artículo que lo sustituya, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados procedimientos hasta sus últimas 
consecuencias, de conformidad con la legislación federal aplicable; determinando en su caso, los impuestos, su actualización y accesorios, 
cuotas compensatorias, derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, 
que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo de la práctica de visitas domiciliarias y 
actos de verificación, de conformidad con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables;  
 
V. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos de 
procedencia extranjera, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
VI. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, en términos del 
Artículo 151 de la Ley Aduanera o del Artículo que lo sustituya. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley Aduanera y demás 
legislación federal aplicable, podrá declarar que dichas mercancías y vehículos han causado abandono en favor del Fisco Federal;  
 
VI BIS. Ordenar, practicar y, en su caso, levantar el aseguramiento de asuntos en materia de comercio exterior de su competencia, en los 
términos establecidos en las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal; 
 
VII. Constituirse en depositaria de las mercancías, medios de transporte o vehículos embargados precautoriamente, hasta que quede firme 
la resolución respectiva o, en su caso, hasta que se resuelva la legal devolución de las mercancías, medios de transporte o vehículos de 
procedencia extranjera;  
 
VIII. Guardar y custodiar las mercancías, los medios de transporte o los vehículos de procedencia extranjera embargados precautoriamente, 
hasta que quede firme la resolución dictada en el procedimiento administrativo en materia aduanera o se resuelva la legal devolución de la 
mercancía o vehículo de que se trate;  
 
IX. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia o, 
en su caso, podrá solicitar dictamen o apoyo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al agente aduanal, al dictaminador aduanero o 
cualquier otro perito en la materia;  
 
X. Resolver, en los casos que proceda, el levantamiento del embargo precautorio, así como la entrega de las mercancías, medios de 
transporte o vehículos de procedencia extranjera, embargados precautoriamente, antes de la conclusión del procedimiento administrativo en 
materia aduanera;  
 
XI. Determinar las contribuciones de carácter federal y sus accesorios, la aplicación de las cuotas compensatorias, así como determinar en 
cantidad líquida el monto correspondiente que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
de comercio exterior;  
 
XII. Imponer las multas que correspondan, en el ámbito de su competencia, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
aduaneras, así como reducir o condonar dichas multas y aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la 
Federación vigente;  
 
XIII. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y hacer constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta 
parcial y en el acta final que al efecto se levante;  
 
XIV. Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones de verificación en materia de comercio exterior, cuenta con las 
atribuciones siguientes:  
a) Notificar al interesado los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la Ciudad de México que determinen los créditos fiscales 
en materia de comercio exterior; 
b) Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales en materia de comercio exterior, con 
sus correspondientes accesorios, que la Ciudad de México determine en ejercicio de sus atribuciones;  



 

c) Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del interés fiscal, cuando sea procedente 
otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento; 
d) Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de cantidades pagadas indebidamente o, 
cuando legalmente así proceda; verificar, determinar y cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes; y 
e) Llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales determinados en ejercicio de las facultades en materia de comercio exterior, en términos 
de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal en materia de comercio exterior; 
 
XV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, emitidas 
por sus subordinados jerárquicamente, en los términos del penúltimo y último párrafos del Artículo 36 del Código Fiscal de la Federación;  
 
XVI. Participar en el ámbito de su competencia, en la formulación, vigilancia y cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación 
con las autoridades fiscales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XVII. Registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías, medios de 
transporte y vehículos de procedencia extranjera embargados precautoriamente y que tendrán la categoría de recinto fiscal, así como 
establecer su organización y funcionamiento;  
 
XVIII. Acordar con su superior jerárquico la designación como depositarias de las mercancías de procedencia extranjera embargadas 
precautoriamente, a terceras personas e incluso al propio interesado;  
 
XIX. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales aplicables, tratándose de mercancías de procedencia extranjera que 
representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente;  
 
XX. Acordar con su superior jerárquico el destino y uso de los vehículos y de las mercancías de procedencia extranjera que hayan sido 
asignadas a la Ciudad de México; así como la destrucción, donación, asignación, transferencia o venta de mercancías perecederas, de fácil 
descomposición o deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente, en los términos de la Ley Aduanera y demás disposiciones 
federales aplicables; 
 
XXI. Intercambiar, previo acuerdo con su superior jerárquico, los vehículos que hayan sido asignados a la Ciudad de México, con otras 
entidades federativas de conformidad con la normatividad que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XXII. Enajenar, previo acuerdo con su superior jerárquico, los vehículos que hayan sido asignados a la Ciudad de México, siempre que 
éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;  
 
XXIII. Coordinarse con la Subtesorería de Fiscalización, a efecto de formular de manera conjunta el Programa Operativo Anual de las 
contribuciones federales coordinadas en materia de comercio exterior, en los términos establecidos en las leyes fiscales federales y en los 
acuerdos o convenios suscritos con el Ejecutivo Federal;  
 
XXIV. Elaborar y llevar un Registro de las constancias o credenciales de identificación respectivas, que acrediten a los servidores públicos 
que realicen actos de verificación en materia de comercio exterior, tales como las visitas domiciliarias y verificaciones de mercancías y 
vehículos, de origen o procedencia extranjera, para la práctica de las notificaciones, liquidaciones de créditos fiscales y todos los actos 
inherentes al procedimiento administrativo de ejecución, al procedimiento administrativo en materia aduanera y a la clasificación arancelaria, 
derivados del ejercicio de dichas facultades;  
 
XXV. Informar en todos los casos a la Procuraduría Fiscal de la Federación, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción 
administrativa, delito fiscal federal o en materia aduanera, de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones;  
 
XXVI. Participar en la formulación, vigilancia y cumplimiento de los acuerdos de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
relativos al comercio exterior, en los términos de las Leyes y Reglamentos Aplicables; 
 
XXVII. Llevar a cabo las funciones operativas inherentes a la recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos federales 
coordinados que estén relacionados con la materia de comercio exterior, con base en los Acuerdos suscritos con el Ejecutivo Federal;  
 
XXVIlI. Ejecutar la facultad económico coactiva, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo los créditos 
fiscales de carácter federal, en materia de comercio exterior, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y de los acuerdos 
suscritos con el Ejecutivo Federal;  
 
XXVIII BIS. Ordenar la práctica de embargos y, en su caso, solicitar la inmovilización o desinmovilización, la transferencia de los recursos 
de las cuentas, depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores o aseguramiento 
precautorio que tenga a su nombre el contribuyente, en términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos 
con el Ejecutivo Federal en materia de comercio exterior; 
 
XXIX. Aceptar y calificar las garantías que otorguen los contribuyentes para asegurar el interés fiscal, respecto de los créditos fiscales de 
carácter federal en materia de comercio exterior, en los términos de las disposiciones federales aplicables y de los acuerdos suscritos con el 
Ejecutivo Federal, así como, registrarlas, autorizar sus sustitución, cancelarlas, hacerlas efectivas, ordenar su ampliación o resolver su 
dispensa, cuando sea procedente;  
 



 

XXX. Imponer las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales en materia de comercio exterior, cuya aplicación 
esté encomendada a la Ciudad de México;  
 
XXXI. Intercambiar información, con motivo del ejercicio de sus atribuciones en materia de comercio exterior, con otras autoridades de la 
Ciudad de México o con cualquier otra autoridad municipal, local o federal; 
 
XXXII. Realizar el reporte de las asignaciones a la Ciudad de México de mercancías y vehículos de procedencia extranjera;  
 
XXXIII. Suscribir los acuerdos conclusivos y los de mediación en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y de las 
leyes fiscales aplicables, en relación con los actos o resoluciones emitidos en ejercicio de sus facultades;  
 
XXXIV. Realizar consultas a expertos, instituciones académicas y de investigación, relacionadas con el ámbito de su competencia;  
 
XXXV. Participar y organizar foros y eventos relacionados con los asuntos de su competencia;  
 
XXXVI. Participar en el ámbito de su competencia, en la formulación, vigilancia y cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación 
con las autoridades fiscales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y  
 
XXXVII. Todas aquellas que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos 
y demás disposiciones legales y administrativas.  
 
Artículo 90.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Investigación y Programación en Comercio Exterior:  
 
I. Elaborar y proponer para su aprobación, el Programa Operativo Anual de las contribuciones federales coordinadas en materia de 
comercio exterior;  
 
II. Realizar investigaciones de campo, para recopilar datos relacionados con la legal estancia en el país de mercancías y vehículos de 
procedencia extranjera;  
 
III. Conocer, sistematizar y coordinar la información correspondiente para la emisión de los actos de verificación y/o comprobación del 
correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de comercio exterior;  
 
III BIS. Ordenar los actos inherentes a las facultades de comprobación en materia de comercio exterior conferidas a la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en los términos establecidos en las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con 
el Ejecutivo Federal; 
 
IV. Acordar con el superior jerárquico el desarrollo de sistemas de información necesarios para el desarrollo de sus funciones; y  
 
V. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que les sean conferidas 
por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 91.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Verificación y Revisión de Comercio Exterior: 
 
I. Verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de 
mercancías y vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en el país, cuando circulen en el territorio de la Ciudad de México de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas 
aplicables; a fin de:  
a) Comprobar el correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del derecho de trámite 
aduanero;  
b) Comprobar el correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles 
nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos, causados por la importación a territorio nacional, así como el correcto cumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive de las normas oficiales mexicanas y el pago de cuotas compensatorias;  
c) Comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido sometidas las mercancías y 
los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves; incluso aquellas derivadas de los programas de fomento a la exportación 
otorgados por la Secretaría de Economía;  
 
II. Practicar visitas domiciliarias y de verificación, auditorias y revisiones de escritorio, en centros de almacenamiento, distribución o 
comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición para la venta de mercancías y vehículos, mercados sobre ruedas, puestos 
fijos y semifijos en la vía pública; así como de vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en 
movimiento, excepto aeronaves; efectuar verificaciones de origen, a fin de comprobar su legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, 
transporte o manejo en territorio nacional, de conformidad con la legislación fiscal y aduanera aplicables;  
 
III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el Artículo 152 de la Ley Aduanera o del 
Artículo que lo sustituya, y notificar dicho inicio al interesado, de conformidad con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables;  
 
IV. Ordenar la notificación al interesado, de los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la Ciudad de México, que determinen 
los créditos fiscales en materia de comercio exterior;  
 
V. Ordenar el embargo precautorio de mercancías y vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, en términos del Artículo 151 
de la Ley Aduanera o del Artículo que lo sustituya;  



 

 
V BIS. Ordenar, practicar y, en su caso, levantar el aseguramiento en los asuntos materia de comercio exterior de su competencia, en los 
términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal; 
 
VI. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales aplicables, tratándose de mercancías de procedencia extranjera que 
representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente;  
 
VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia;  
 
VIII. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos de 
procedencia extranjera, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
IX. Solicitar a la Subdirección del Recinto Fiscal el dictamen de clasificación arancelaria, para el debido ejercicio de sus atribuciones;  
 
X. Determinar los impuestos de carácter federal y sus accesorios, la aplicación de las cuotas compensatorias, y la determinación en 
cantidad líquida del monto correspondiente, que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en 
materia de comercio exterior;  
 
XI. Imponer las multas que correspondan, en el ámbito de su competencia, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
aduaneras y aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación vigente;  
 
XII. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y hacer constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta 
parcial y en el acta final que al efecto se levante; 
 
XIII. Acordar con su superior jerárquico la designación como depositario a terceras personas e incluso al propio interesado, de las 
mercancías de procedencia extranjera, embargadas precautoriamente, debiendo informar a la Subdirección del Recinto Fiscal dicha 
situación;  
 
XIV. Acordar con su superior jerárquico el destino y uso de los vehículos y de las mercancías de procedencia extranjera que hayan sido 
asignadas a la Ciudad de México; así como la destrucción, donación, asignación, transferencia o venta de mercancías perecederas, de fácil 
descomposición o deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente, en los términos de la Ley Aduanera y demás disposiciones 
federales aplicables. Solicitar dictamen o apoyo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al agente aduanal, al dictaminador aduanero 
o cualquier otro perito en la materia;   
 
XV. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la 
comunicación y coordinación con el Servicio de Administración Tributaria, las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las 
demás autoridades de la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones;  
 
XVI. Suscribir los acuerdos conclusivos y los de mediación en término de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y de las leyes 
fiscales, en relación con los actos o resoluciones emitidos en ejercicio de sus facultades;  
 
XVII. Coordinarse con las autoridades competentes para la práctica de los actos de fiscalización que resulten necesarios con motivo del 
ejercicio de sus facultades;  
 
XVIII. Acordar con el superior jerárquico el desarrollo de sistemas de información necesarios para el desarrollo de sus funciones; y  
 
XIX. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que les sean 
conferidas por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 92.- Corresponde a la Subtesorería de Política Fiscal:  
 
I. Coadyuvar en el diseño e instrumentación de la política fiscal de la Ciudad de México;  
 
II. Elaborar el presupuesto de ingresos de la Ciudad de México que servirá de base para la formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos 
de la Ciudad de México;  
 
III. Participar en la elaboración de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de México;  
 
IV. Colaborar en la definición de la política de precios y tarifas de los bienes y servicios de la Ciudad de México  
 
V. Integrar la estadística de ingresos de la Hacienda Pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Elaborar las proyecciones cuantitativas de los ingresos en general de la Ciudad de México que permitan contribuir al cumplimiento de las 
metas institucionales, para el correcto financiamiento del gasto;  
 



 

VII. Analizar y evaluar sistemáticamente el comportamiento y evolución de los ingresos en general de la Ciudad de México, en congruencia 
con los programas establecidos, a efecto de en su caso, identificar y proponer lineamientos, directrices y medidas correctivas, para el 
correcto cumplimiento de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México;  
 
VIII. Dar seguimiento y orientar, conjuntamente con las áreas generadoras de ingresos, el cumplimiento de la Ley de Ingresos de la Ciudad 
de México y de los instrumentos que de ésta emanen;  
 
IX. Analizar y proponer planes y programas que propicien y consoliden la cultura fiscal entre la población de la Ciudad de México;  
 
X. Analizar la información de los padrones y las bases de datos fiscales de la Ciudad de México; 
 
XI. Integrar y analizar la información de los ingresos en general de la Ciudad de México para cumplimentar las obligaciones de informar a 
los órganos de control presupuestal;  
 
XII. Realizar el análisis del panorama económico local, nacional e internacional, tanto de coyuntura como de mediano y largo plazos, para 
evaluar y prever sus posibles efectos en las finanzas públicas de la Ciudad de México;  
 
XIII. Analizar el comportamiento de la captación de ingresos federales que corresponden a la Ciudad de México en cumplimiento a la Ley de 
Ingresos de la Ciudad de México;  
 
XIV. Colaborar en la evaluación, formulación, seguimiento y cumplimiento de los convenios de colaboración administrativa y acuerdos de 
coordinación fiscal con las Entidades Federativas y el Ejecutivo Federal, en el ámbito de competencia de la Tesorería de la Ciudad de 
México;  
 
XV. Analizar, dar seguimiento y emitir opinión respecto a la procedencia de cobro y captación de ingresos de aplicación autom tica  así  
como elaborar el proyecto de las reglas de car cter general que rigen a tales recursos; y  
 
XVI. Realizar la estimación de impacto económico que podría representar la entrada en vigor de Leyes, Decretos, Reglamentos, Acuerdos y 
Resoluciones de carácter general, cuando éstas impliquen afectaciones a la Hacienda Pública Local, así como evaluar que sean 
coincidentes con la política fiscal y de ingresos de la Ciudad de México.  
 
Artículo 93.-Corresponde a la Subprocuraduría de Legislación y Consulta:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México los asuntos de su competencia;  
 
II. Emitir las opiniones jurídicas y desahogar las consultas de los contribuyentes y de la Administración P blica de la Ciudad de    ico en 
materia fiscal  y respecto de las reducciones fiscales competencia de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de    ico  así  como recibir y 
tramitar las solicitudes de disminuciones de montos de créditos fiscales correspondientes;  
 
III. Estudiar y opinar sobre los aspectos jurídicos de los proyectos de acuerdo o convenios de coordinación en materia fiscal federal y sobre 
la legislación referente al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal  así  como de sus respectivos ane os  declaratorias y dem s 
disposiciones relativas a esta materia;  
 
IV. Emitir resoluciones a peticiones y consultas que formulen los contribuyentes en materia fiscal;  
 
V. Interpretar las leyes y disposiciones en las materias competencia de la Secretaria de Administración y Finanzas;  
 
VI. Revisar, analizar y, en su caso, elaborar los anteproyectos de resoluciones, acuerdos, reglas y demás disposiciones jurídicas fiscales 
que establezca el Código Fiscal de la Ciudad de México;  
 
VII. Emitir las opiniones jurídicas e interpretaciones administrativas sobre las leyes y demás disposiciones de carácter general en materia de 
programación, presupuestación y gasto público;  
 
VIII. Proponer la formalización jurídica de las funciones que corresponden a la Secretaria de Administración y Finanzas en su carácter de 
fideicomitente único de la Administración Pública;  
 
IX. Emitir opinión jurídica respecto de los instrumentos jurídicos de los fideicomisos públicos de la Administración Pública de la Ciudad de 
México;  
 
X. Integrar la relación de los Fideicomisos P blicos de la Administración P blica de la Ciudad de    ico y Asimilados a P blicos de la 
Ciudad de    ico; así  como promover anualmente su publicación en la Gaceta  ficial de la Ciudad de    ico;  
 
XI. Conducir las actividades relativas al Registro de Fideicomisos P blicos de la Administración P blica de la Ciudad de    ico y 
Asimilados a P blicos de la Ciudad de    ico  así  como recibir y tramitar las solicitudes de inscripción en dicho registro; 
 
XII. Tramitar la publicación de las resoluciones, acuerdos, reglas y demás disposiciones de carácter general, competencia de la Secretaría 
de Administración y Finanzas;  
 



 

XIII. Compilar y difundir la legislación, resoluciones, acuerdos, reglas y demás disposiciones de car cter general  competencia de la 
Secretaría de Administración y Finan as  así  como la jurisprudencia o tesis definidas en la materia  entre las Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo T cnico-Operativo de esta Dependencia;  
 
XIV. Realizar estudios jurídicos de carácter fiscal y llevar a cabo investigaciones y recopilaciones relativas a los sistemas hacendarios, 
administrativos y de justicia administrativa, locales y de otros países;  
 
XV. Solicitar de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, las proposiciones de reformas a las 
disposiciones legales en las materias competencia de la Secretaria de Administración y Finanzas, y analizar su procedencia;  
 
XVI. Formular los anteproyectos de acuerdos de car cter general en materia de otorgamiento de subsidios con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de    ico; así  como recibir y tramitar las solicitudes para el otorgamiento o reconocimiento de subsidios 
correspondientes;  
 
XVII. Opinar sobre los aspectos jurídicos de las iniciativas de leyes en las materias competencia de la Procuraduría Fiscal;  
 
XVIII. Se deroga. 
 
XIX. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de su competencia, y de aquellos que expidan 
en el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que les estén subordinados;  
 
XX. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de mediación fiscal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, y  
 
XXI. Las demás que le atribuyan e presamente los reglamentos y disposiciones legales y administrativas  así  como las que les sean 
conferidas por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 94.- Corresponde a la Subprocuraduría de lo Contencioso:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México los asuntos de su competencia;  
 
II. Representar en toda clase de juicios, incluyendo el de amparo, los intereses de la Hacienda Pública de la Ciudad de México en materia 
de contribuciones locales, formulando la contestación de las demandas que se tramiten en el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, formular alegatos, hacer promociones de trámite, 
autorizar delegados e incluso allanarse a las demandas, así como intervenir en los casos en que el crédito fiscal esté controvertido. 
Asimismo, formular y presentar las demandas para solicitar la nulidad de las resoluciones favorables a los particulares, actuar en los juicios 
de amparo relacionados, y realizar los demás actos procesales correspondientes;  
 
III. Representar el interés de la Hacienda Pública de la Ciudad de México en todos los juicios que se susciten con motivo de las atribuciones 
delegadas a la Administración Pública de la Ciudad de México en los acuerdos o convenios de coordinación fiscal suscritos por el Ejecutivo 
Federal, incluyendo los actos relacionados en materia de comercio exterior, formular las contestaciones de demandas ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, formular alegatos, presentar 
promociones de trámite, autorizar delegados e incluso allanarse a las demandas, formular demandas para solicitar la nulidad de 
resoluciones favorables a los particulares y actuar en los juicios de amparo relacionados con aquéllas, así como realizar los demás actos 
procesales que correspondan, sin perjuicio de la intervención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como, en 
general representar el interés de la Hacienda Pública de la Ciudad de México en las controversias fiscales en toda clase de juicios, 
investigaciones o procedimientos, incluyendo el de amparo, ante los Tribunales de la Ciudad de México, Federales o de otras entidades 
federativas; ejecutar las acciones, excepciones y defensas, promover incidentes, interponer recursos, formular alegatos y desahogo de vista 
y autorizar delegados, así como los demás actos procesales correspondientes, conforme a las leyes y ordenamientos aplicables, mismos 
que incluso pueden ser conferidos a los inferiores jerárquicos; 
 
IV. Intervenir cuando la Secretaría de Administración y Finanzas tenga el carácter de tercero interesado en los juicios de amparo;  
 
V. Elaborar y proponer los informes previos y justificados, en materia de amparo, que deban rendir la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, así como los servidores públicos que tengan el carácter de 
autoridades fiscales conforme al Código Fiscal de la Ciudad de México en los Juicios de Amparo presentados en contra de los actos de las 
autoridades fiscales de la Ciudad de México relativos a la aplicación de leyes fiscales federales, en asuntos competencia de los mismos, de 
los recursos que procedan en los juicios de amparo, y realizar todas las promociones que en dichos juicios se requieran conforme a las 
leyes y ordenamientos aplicables, mismas que incluso pueden ser conferidas a los inferiores jerárquicos;  
 
VI. Interponer ante la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, recursos en contra de las resoluciones 
de sus Salas que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo y las que pongan fin 
al procedimiento;  
 
VII. Interponer ante el Tribunal Colegiado de Circuito, el recurso de revisión en contra de las resoluciones de la Sala Superior del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México;  
 
VIII. Informar a la Secretaría de Administración y Finanzas y a la Tesorería de la Ciudad de México, así como a las Unidades 
Administrativas de las mismas, respecto de las resoluciones de los tribunales administrativos y judiciales, locales y federales sobre los 
asuntos de su competencia;  
 



 

IX. Vigilar el cumplimiento de las sentencias pronunciadas por los Tribunales Locales o Federales en relación con los juicios promovidos por 
los actos o resoluciones de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de apoyo técnico-operativo de la Ciudad de México en 
materia fiscal local y federal que le sean propias;  
 
X. Conforme a las leyes y ordenamientos aplicables, solicitar a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de la Secretaría 
de Administración y Finanzas y de la Tesorería de la Ciudad de México, los informes y actuaciones respecto de los actos o resoluciones que 
dieron origen a la interposición de los recursos o juicios, en relación a los acuerdos o convenios de coordinación fiscal, incluyendo los actos 
relacionados en materia de comercio exterior;  
 
XI. Cuidar y promover el cumplimiento recíproco de las obligaciones derivadas de los convenios o acuerdos de coordinación fiscal;  
 
XII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de su competencia, y de aquellos que expidan 
en el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que les estén subordinados; y  
 
XIII. Las demás que le atribuyan expresamente los Reglamentos y demás disposiciones legales y administrativas, así como las que les sean 
conferidas por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 95.- Corresponde a la Subprocuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México los asuntos de su competencia;  
 
II. Recibir, tramitar y resolver los recursos administrativos que interpongan los particulares, respecto de contribuciones locales y federales 
coordinadas a que se refieren los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
III. Interponer los recursos administrativos que correspondan en materia fiscal, para la defensa del interés de la Hacienda Pública de la 
Ciudad de México, ante las autoridades administrativas o fiscales de carácter federal o de otras entidades federativas; 
 
IV. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de declaratoria de exención de las contribuciones que formulen los contribuyentes, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
V. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de caducidad y prescripción que formulen los interesados respecto de las facultades de 
comprobación y de créditos fiscales provenientes de la aplicación del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como las que deriven de 
contribuciones federales coordinadas a que se refieren los convenios de coordinación y acuerdos que rijan la materia;  
 
VI. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de cancelación y condonación de multas por infracción a las disposiciones fiscales y 
administrativas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VII. Ordenar la publicación de edictos que soliciten las autoridades, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VIII. Revisar la debida integración de los documentos legalmente necesarios para la formulación de resoluciones que permitan hacer 
efectivas las fianzas en favor de la Hacienda Pública de la Ciudad de México;  
 
IX. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de autorización que presenten los contribuyentes, así como las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, para admitir otra forma de garantía o eximir de ésta, 
respecto de actos y contratos que celebren;  
 
X. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de su competencia y de aquellos que expidan en 
el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos que les estén subordinados; y  
 
XI. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que les sean conferidas 
por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 96.- Corresponde a la Subprocuraduría de Asuntos Civiles, Penales y Resarcitorios:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México los asuntos de su competencia;  
 
II. Representar el interés de la Hacienda Pública de la Ciudad de México, a la Secretaría de Administración y Finanzas siempre que dicha 
representación no corresponda a otra Unidad Administrativa de la propia Secretaría de Administración y Finanzas o al Ministerio Público de 
la Ciudad de México, en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos, incluyendo el de amparo, ante los tribunales de la Ciudad 
de México, Federales o de otras entidades federativas; ejecutar las acciones, oponer excepciones y defensas, promover incidentes, 
interponer recursos, formular alegatos y desahogo de vista, así como autorizar delegados, y los demás actos procesales correspondientes 
conforme a las leyes y ordenamientos aplicables, a excepción de las controversias fiscales que se susciten con motivo de los ingresos 
federales coordinados, así como en materia laboral o que sean competencia de otra área;  
 
III. Analizar la documentación, actuaciones y dictámenes que, en materia de ingresos federales coordinados, formulen las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de que ésta determine la procedencia de la formulación 
de denuncia, querella o su equivalente;  
 
IV. Formular y presentar denuncias, querellas o su equivalente, nombrar representantes ante el Ministerio Público competente de los 
hechos que puedan constituir delitos en materia fiscal de la Ciudad de México y de los servidores públicos de la Secretaría de 



 

Administración y Finanzas dando la intervención que corresponde a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 
Asimismo, señalar el daño causado en la propia querella, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público, otorgar el perdón legal y pedir 
al Ministerio Público que solicite el sobreseimiento en los procesos penales y obtener de dicha autoridad las copias certificadas de las 
constancias y documentación que obren en las carpetas de investigación;  
 
V. Ejercer en materia de delitos fiscales las atribuciones señaladas a la Secretaría de Administración y Finanzas en el Código Fiscal de la 
Ciudad de México; 
 
VI. Solicitar a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría de Administración y Finanzas, de la Tesorería de 
la Ciudad de México y de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México los informes y actuaciones respecto de los actos o 
resoluciones que dieron origen a la interposición de los recursos o juicios, en relación a los acuerdos o convenios de coordinación fiscal, 
para el ejercicio de las facultades otorgadas a esta Procuraduría;  
 
VII. Fincar las responsabilidades administrativas de carácter resarcitorio, por actos u omisiones de servidores públicos en el manejo, 
aplicación y administración de fondos, valores y recursos económicos en general, de propiedad o al cuidado de la Ciudad de México, en las 
actividades de programación y presupuestación, así como por cualquier otros actos u omisiones en que un servidor público incurra por dolo, 
culpa o negligencia y que se traduzcan en daños o perjuicios a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de las 
entidades, que descubra o tenga conocimiento la Secretaría de Administración y Finanzas por si o a través de cualquiera de sus Unidades 
Administrativas, así como en aquellos casos en que la Auditoría Superior de la Ciudad de México emita pliegos de observaciones que no 
hayan sido solventados; y  
 
VIII. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que les sean 
conferidas por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 96 Bis.- Corresponde a la Unidad de Inteligencia Financiera: 
 
I- Generar, obtener, analizar y consolidar información financiera, fiscal, económica y patrimonial a través de la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Ciudad de México en colaboración y coadyuvancia con las Dependencias facultadas en relación con conductas que 
pudieran estar vinculadas con la comisión de delitos en materia de lavado de dinero, operación con Recursos de Procedencia Ilícita y 
financiamiento al terrorismo, dentro de la Ciudad de México; 
 
II.- Diseñar y establecer métodos, procedimientos y/o lineamientos para recolectar, analizar, clasificar, agrupar, categorizar y jerarquizar la 
información obtenida por niveles de riesgo; 
 
III.- Coordinar y establecer enlaces entre las Autoridades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Autónomos y Organismos Auxiliares 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como de la Administración Pública Federal y Estatal en los asuntos de su 
competencia, para el intercambio de información, así como negociar, celebrar e implementar acuerdos con esas instancias para el 
intercambio de información que sirvan como elementos para la elaboración de los reportes de inteligencia; 
 
IV.- Requerir a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas, Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, Administración Pública Estatal y Federal, información y documentación necesaria para el ejercicio de las 
atribuciones que se le confieren en este Reglamento, incluido los sistemas de consulta que contengan información que se genere con 
motivo del ejercicio de tales facultades en los términos y plazos establecidos por la propia Unidad, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
 
V.- Proporcionar a la autoridad competente los elementos que presuman o presupongan el beneficio o incremento económico injustificado 
de personas vinculadas con hechos posiblemente ilícitos; 
 
VI.- Denunciar o querellarse ante el Ministerio Público y/o el Órgano Interno de Control competente de los hechos que tenga conocimiento y 
puedan constituir delitos y/o sanciones administrativas; 
 
VII.- Participar en los Consejos, Comités y/o Reuniones de trabajo creados con el propósito de afectar la economía de la delincuencia y en 
aquellos otros que sean de su competencia por disposición expresa o invitación 
 
VIII. Llevar a cabo todas las acciones correspondientes a esta Unidad de Inteligencia Financiera, que deriven de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 
 
IX.- Proponer el desarrollo de sistemas de información necesarios para el desarrollo de sus funciones; 
 
X.- Actualizar, explotar, analizar y consolidar la información contenida en las bases de datos con que cuentan los órganos centrales, 
desconcentrados y paraestatales que conforman la organización de la Administración Pública de la Ciudad de México, con el fin de generar 
datos estadísticos, mapas patrimoniales que identifiquen factores de riesgo, así como patrones inusuales en materia fiscal y patrimonial; 
 
XI.- Coadyuvar bajo los acuerdos que se establezcan con el Ministerio Público y/o el Órgano interno de Control competente para el acopio 
de información en materia de prevención y combate a los delitos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, 
delincuencia organizada, robo de vehículos, operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, financiamiento al terrorismo, delitos contra la 
salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos dentro del territorio de la 
Ciudad de México; 
 



 

XII.- Acceder a la información almacenada en las bases de datos que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública, 
en atención a lo establecido en el Convenio de Coordinación en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
XIII.- Impulsar los mecanismos normativos para que la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México acceda a los beneficios de 
los bienes asegurados, de los cuales se decrete su abandono o decomiso en coordinación con la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México; 
 
XIV.- Proponer a su superior jerárquico, la celebración de convenios de colaboración con las Instituciones y Entidades Financieras, 
Empresas, Asociaciones, Sociedades, Corredurías públicas y demás agentes económicos en materia de información sobre operaciones en 
las que pudiera detectarse la intervención de la delincuencia organizada o que tengan por finalidad ocultar el origen ilícito de los bienes 
vinculados a actividades delictivas; 
 
XV.- Realizar solicitudes información y documentación sobre los depósitos, servicios y en general, operaciones que las instituciones del 
sistema financiero celebren con sus clientes, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como la información de naturaleza fiscal al Servicio de Administración 
Tributaria y las demás instancias que resulten competentes, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables; y 
 
XVI.- Todas aquellas que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y 
demás disposiciones legales y administrativas. 
 
Artículo 97.- Corresponde a la Dirección General de Administración Financiera:  
I. Participar en la elaboración de los anteproyectos anuales de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México;  
 
II. Proporcionar a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de apoyo técnico-operativo correspondientes, la información 
relativa de los ingresos y egresos obtenidos por la Ciudad de México y mantener actualizadas las estadísticas respectivas;  
 
III. Atender en la esfera de su competencia los asuntos relacionados con los movimientos de Ingresos y Egresos de la Ciudad de México;  
 
IV. Validar conjuntamente con la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, los contratos y títulos de crédito, relativos al 
financiamiento de la Ciudad de México;  
 
V. Concentrar y custodiar los ingresos provenientes de las contribuciones, productos, aprovechamientos, financiamientos, participaciones y 
transferencias federales y, en general, a todos los recursos financieros de la Ciudad de México;  
 
VI. Rendir cuentas, conjuntamente con la Tesorería de la Ciudad de México, de las operaciones coordinadas a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como realizar las liquidaciones que, en su caso, correspondan, de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal;  
 
VII. Coordinar el análisis costo beneficio de los principales proyectos de inversión de la Ciudad de México;  
 
VIII. Participar en la regulación, coordinación e integración de la planeación financiera de la Ciudad de México;  
 
IX. Participar en los trámites necesarios ante la Tesorería de la Federación y autoridades competentes, a fin de obtener los recursos 
financieros por transferencia de acuerdo a la calendarización establecida;  
 
X. Coordinar la recopilación y procesamiento de información económica y de la Hacienda Pública Local con el propósito de elaborar análisis 
sobre los resultados de las políticas públicas en materia de recaudación y gasto del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XI. Coordinar los mecanismos para la revisión y seguimiento de los estudios de evaluación socioeconómica, presentados por las diferentes 
Unidades Responsables del Gasto;  
 
XII. Elaborar los estudios de Administración Financiera e intervenir en la contratación de toda clase de créditos y financiamientos para la 
Ciudad de México aprobados en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 
 
XIII. Participar en la concentración que se derive de los permisos administrativos temporales revocables de inmuebles Propiedad de la 
Ciudad de México;  
 
XIV. Efectuar la devolución de los ingresos federales coordinados que procedan, de conformidad con las leyes fiscales aplicables y los 
acuerdos del Ejecutivo Federal, de la persona titular de la Jefatura de Gobierno o de ambos;  
 
XV. Coordinar los mecanismos para la revisión del análisis financiero de los proyectos con participación del capital privado;  
 
XVI. Evaluar los proyectos de inversión de la Ciudad de México, en relación a su impacto social, económico y financiero;  
 
XVII. Participar en las negociaciones y gestiones de crédito ante las instituciones públicas y privadas correspondientes;  
 
XVIII. Efectuar los pagos derivados del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, de conformidad con el calendario 
aprobado y de acuerdo al procedimiento autorizado;  
 



 

XIX. Participar en la supervisión de los programas especiales en materia de Planeación y Desarrollo Territorial, a fin de evaluar el impacto 
de los mismos en el Plan de Gobierno para la Ciudad de México;  
 
XX. Proporcionar a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo competentes de la Secretaría de 
Administración y Finanzas los elementos necesarios para el registro contable de los ingresos y pagos;  
 
XXI. Participar en el control de la deuda pública de la Ciudad de México, prever y efectuar las amortizaciones correspondientes, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad de México;  
 
XXII. Proponer la celebración de convenios y contratos, sobre los servicios bancarios y conexos que utilice la Administración Pública;  
 
XXIII. Proponer alternativas para la optimización en el manejo de fondos e implantar aquéllas que se consideren apropiadas;  
 
XXIV. Coordinar y controlar la concentración de montos recaudados a través de los servicios bancarios y otros medios de recaudación;  
 
XXV. Controlar y registrar las fianzas y depósitos a favor del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXVI. Evaluar alternativas de inversión y operar los fondos disponibles, de acuerdo a la normatividad establecida;  
 
XXVII. Efectuar los pagos que por concepto de devoluciones a contribuyentes sean autorizados por autoridad competente, de acuerdo a la 
legislación aplicable,  
 
XXVIII. Evaluar los servicios bancarios proporcionados por las instituciones de crédito, así como los servicios auxiliares prestados por 
empresas portadoras de valores; y  
 
XXIX. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos en 
el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 98.- Se deroga. 
 
Artículo 99.- Corresponde a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones:  
 
I. Establecer el programa institucional de desarrollo en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 
 
II. Establecer e implementar estrategias que permitan el desarrollo de las TIC y de seguridad de la información en la Secretaría de 
Administración y Finanzas;  
 
III. Establecer la normatividad aplicable que regule la operación de las TIC y de Seguridad de la Información en la Secretaría de 
Administración y Finanzas;  
 
IV. Operar y administrar la infraestructura de TIC de la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
V. Definir los criterios y estrategias de interoperabilidad de la información de la Secretaría de Administración y Finanzas con otros Entes de 
la Administración Pública de la Ciudad de México y del Gobierno Federal;  
 
VI. Analizar el diseño, construcción, operación y mantenimiento de los servicios de TIC, solicitados por las diferentes Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
VII. Hacer uso de metodologías, mejores prácticas y estándares aplicables para el desarrollo de nuevos proyectos de TIC;  
 
VIII. Mantener un programa de mejora continua y un SGSI (Sistema de Gestión de Seguridad de la Información), el cual garantice que el 
mantenimiento y la actualización de las TIC cumplan con las necesidades de la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
IX. Generar propuestas de adquisición, arrendamiento y prestación de servicios en materia de TIC, de acuerdo con las necesidades de la 
Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
X. Representar a la Secretaría de Administración y Finanzas, en los diversos comités en materia de TIC del Gobierno de la Ciudad de 
México;  
 
XI. Designar a los enlaces informáticos y coordinar sus actividades en las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas;  
 
XII. Definir y supervisar el Programa de Capacitación Informática para el personal de la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
XIII. Generar, promover, aplicar y supervisar las políticas de uso aceptable en materia de TIC a las cuales se deben alinear todas las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
XIV. Proporcionar el soporte técnico en materia de TIC requerido por las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 



 

 
XV. Establecer y dar seguimiento al plan de calidad para que la operación y los servicios proporcionados por la Dirección General de 
Tecnologías y Comunicaciones de la Secretaría de Administración y Finanzas se cumplan satisfactoriamente; 
 
XVI. Garantizar el funcionamiento de los sistemas informáticos que permitan generar con oportunidad, los pagos de nómina para los 
trabajadores, así como brindar servicios vinculados con su trayectoria laboral; 
 
XVII. Evaluar las medidas tendientes para mantener permanentemente actualizados los sistemas para la emisión de pagos del capital 
humano, tanto en su fase de equipo como en el sistema informático (hardware y software); 
 
XVIII. Garantizar la realización de respaldos y resguardos de las bases de datos en los medios adecuados; 
 
XIX. Garantizar que se mantenga un estricto control del registro y control de los usuarios que tengan los permisos para acceder a los 
distintos niveles del sistema de nómina; y 
 
XX. Implementar las plataformas informáticas, sitios web y en general los medios de comunicación digital que permitan entregar a los 
usuarios, los reportes, informes y documentos digitales derivados del procesamiento de la nómina.  
 
Artículo 100.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Comunicaciones y Servicios de Infraestructura:  
 
I. Definir e implementar estrategias que permitan la operación de las comunicaciones e infraestructura en la Secretaria de Administración y 
Finanzas;  
 
II. Operar y administrar la infraestructura de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) de la Secretaría de Administración y 
Finanzas;  
 
III. Definir los criterios y estrategias de interoperabilidad de la información de la Secretaría de Administración y Finanzas con otros Entes de 
la Administración Pública de la Ciudad de México y del Gobierno Federal;  
 
IV. Participar en el análisis, diseño, construcción, operación y mantenimiento de los servicios de TIC, solicitados por las diferentes Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
V. Hacer uso de metodologías, mejores prácticas y estándares aplicables para el desarrollo de nuevos proyectos de TIC;  
 
VI. Mantener un programa de mejora continua, el cual garantice que el mantenimiento y la actualización de las TIC cumplan con las 
necesidades de la Secretaría de Administración y Finanzas; y  
 
VII. Generar propuestas de adquisición, arrendamiento y prestación de servicios en materia de TIC, de acuerdo con las necesidades de la 
Secretaría de Administración y Finanzas.  
 
Artículo 101.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Operación de Sistemas:  
 
I. Apoyar en el programa institucional de desarrollo en materia de desarrollo y operación de los sistemas a cargo de la Dirección General de 
Tecnologías y Comunicaciones;  
 
II. Planear los proyectos de desarrollo encargados a la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones;  
III. Apoyar en el programa institucional de desarrollo en materia de Tecnologías de la Información y comunicaciones de la Secretaría de 
Administración y Finanzas;  
 
IV. Desarrollar y evaluar las estrategias de desarrollo de los sistemas de información encargados a la Dirección General de Tecnologías y 
Comunicaciones;  
 
V. Proponer la normatividad aplicable que regule la operación de los sistemas administrados y desarrollados a cargo de la Dirección 
General de Tecnologías y Comunicaciones;  
 
VI. Supervisar la administración y operación de los sistemas a cargo de la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones;  
 
VII. Proponer los criterios y estrategias de interoperabilidad de la información, de acuerdo a los convenios establecidos entre la Secretaría 
de Administración y Finanzas con otros Entes de la Administración Pública de la Ciudad de México y del Gobierno Federal;  
 
VIII. Coordinar la implementación de metodologías, mejores prácticas y estándares aplicables para el desarrollo y mantenimiento de los 
sistemas a cargo de la Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones;  
 
IX. Supervisar el programa de mejora continua en el desarrollo, mantenimiento y operación de los sistemas a cargo de la Dirección General 
de Tecnologías y Comunicaciones; y  
 
X. Proponer el programa de capacitación informática del personal del área de sistemas de la Dirección General de Tecnologías y 
Comunicaciones;  
 
Artículo 102.- Corresponde a la Coordinación General de Comunicación Ciudadana:  



 

 
I. Expedir las políticas de comunicación social para eficientar y transparentar los servicios de publicidad, propaganda, difusión e información 
de las actividades del Gobierno de la Ciudad de México de manera permanente;  
 
II. Elaborar y actualizar un programa sectorial de comunicación social, que establezca los lineamientos para garantizar una recepción fluida 
de la opinión pública y la proyección adecuada de los mensajes de la Administración Pública;  
 
III. Normar y dictaminar sobre la orientación y procedencia de las actividades y erogaciones a realizar, en materia de comunicación social;  
 
IV. Establecer las políticas, estrategias y mejores prácticas de comunicación que deberán seguir las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública en la difusión de acciones, campañas, programas y servicios a través de sus redes sociales 
institucionales; 
 
V. Autorizar los programas de trabajo anuales de los titulares de las Unidades de Enlaces de Comunicación de las diferentes Dependencias 
y Órganos Desconcentrados del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
VI. Capturar, sistematizar, analizar y evaluar la información y opiniones difundidas por los medios de comunicación, en lo concerniente a las 
actividades de las instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Realizar encuestas sobre las opiniones y necesidades de la población, referidas al desempeño y funciones de la Administración Pública 
de la Ciudad de México;  
 
VIII. Captar de las emisiones en radio y televisión, así como de las publicaciones periódicas, las quejas del público y turnarlas para su 
atención a la autoridad competente;  
 
IX. Supervisar, y de requerirse, organizar entrevistas y conferencias con la prensa nacional o internacional, así como congresos y 
seminarios en las materias de la competencia de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
X. Atender todo lo relacionado a las invitaciones protocolarias y de prensa que deban realizar las instancias de la Administración Pública de 
la Ciudad de México en el desempeño de sus funciones;  
 
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
XII. Producir y difundir el contenido editorial, gráfico, audiovisual y multimedia de las acciones, campañas, programas y servicios del 
Gobierno de la Ciudad de México a través de su sitio web y las principales redes sociales;  
 
XIII. Supervisar que cada Dependencia, Órgano Desconcentrado, Unidad Administrativa y Entidad de la Administración Pública de la Ciudad 
de México realice su informe mensual, las acciones y actividades llevadas a cabo en el marco de su programa respectivo, proporcionado a 
la Coordinación General de Comunicación Ciudadana dentro del Primer Trimestre de cada ejercicio fiscal;  
 
XIV. Autorizar, a nombre del Gobierno de la Ciudad de México, las erogaciones que se hagan de las partidas presupuestales para gastos de 
publicidad e imagen institucional, y de gastos de difusión de servicios públicos y campañas de información, en cuanto hace a medios no 
oficiales como la radio, televisión, medios impresos, internet, u otros;  
 
XV. Establecer los mecanismos para la generación de información y su distribución a los medios de comunicación con el uso de las nuevas 
tecnologías para la optimización de los recursos humanos y presupuestales;  
 
XVI. Coadyuvar, en coordinación con la Agencia Digital de Innovación Pública y las áreas de Atención Ciudadana, en la creación de 
estrategias de atención a la ciudadanía a través de redes sociales; y  
 
XVII. Las demás que le sean conferidas por la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 
Artículo 103.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Comunicación Digital y Medios Sociales:  
 
I. Dirigir y coordinar el contenido editorial, gráfico, audiovisual y multimedia de las acciones, campañas, programas y servicios del Gobierno 
de la Ciudad de México a través de su sitio web y las principales redes sociales;  
 
II. Establecer las políticas, estrategias y mejores prácticas de comunicación que deberán seguir las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública en la difusión de acciones, campañas, programas y servicios a través de sus redes sociales 
institucionales;  
 
III. Coordinar la estrategia publicitaria en medios digitales y redes sociales, de las Dependencias y Entes de la Administración Pública de la 
Ciudad de México;  
 
IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
V. Las demás que le sean conferidas por la Coordinación General de Comunicación Ciudadana. 
 
Artículo 104.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prensa:  
 



 

I. Capturar, sistematizar, analizar y evaluar la información y opiniones difundidas por los medios de comunicación, en lo concerniente a las 
actividades de las instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
II. Captar de las emisiones en radio y televisión, así como de las publicaciones periódicas, las quejas del público y turnarlas para su 
atención a la autoridad competente;  
 
III. Supervisar, y de requerirse, organizar entrevistas y conferencias con la prensa nacional o internacional, así como congresos y 
seminarios en las materias de la competencia de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
IV. Atender todo lo relacionado a las invitaciones protocolarias y de prensa que deban realizar las instancias de la Administración Pública de 
la Ciudad de México en el desempeño de sus funciones;  
 
V. Establecer los mecanismos para la generación de información y su distribución a los medios de comunicación con el uso de las nuevas 
tecnologías para la optimización de los recursos humanos y presupuestales;  
 
VI. Supervisar y coordinar la información que se difundirá por los medios de comunicación sobre todas y cada una de las actividades y 
servicios de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Certificar, por sí o a través de sus Direcciones, los documentos que obren en los expedientes que sean integrados con motivo del 
ejercicio de las facultades a su cargo;  
 
VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
IX. Las demás que le sean conferidas por la Coordinación General de Comunicación Ciudadana.  
 
Artículo 105.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Estrategia Comunicativa:  
 
I. Integrar, coordinar y evaluar el Plan Anual de Difusión de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, órganos de apoyo de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y coadyuvar en la materia a las Entidades, de conformidad con las normas que al efecto se 
expidan;  
 
II. Autorizar y supervisar el diseño, producción y desarrollo de toda campaña promovida en materia de comunicación ciudadana;  
 
III. Formular y ejecutar las campañas de orientación ciudadana que sean de interés para las y los habitantes de la Ciudad de México, 
mediante la estrategia pertinente;  
 
IV. Autorizar la difusión de las campañas institucionales, ordinarias y extraordinarias, del Gobierno de la Ciudad de México atendiendo las 
necesidades de promoción de las acciones, proyectos y programas relevantes y prioritarios del Gobierno de la Ciudad de México, a fin de 
lograr una comunicación eficiente con la ciudadanía, aplicando los presupuestos que se hayan consolidado para su contratación.  
 
V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
VI. Las demás que le sean conferidas por la Coordinación General de Comunicación Ciudadana.  
 
Artículo 106.- Se deroga. 
 
Artículo 107.- Se deroga. 
 
Artículo 108.- Se deroga.  
 
Artículo 109.- Se deroga.  
 
Artículo 110.- Corresponde a la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo: 
 
I. Emitir las normas y disposiciones, así como la interpretación de las leyes en la materia, que permitan a las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, obtener una administración eficaz y eficiente de su capital humano; 
 
II. Coordinar que la incorporación de servidores públicos en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades, se efectué bajo procesos de calidad, eficiencia y transparencia, priorizando la igualdad y equidad de género en los 
procesos de selección; 
 
III. Implementar la política salarial, las prestaciones sociales y económicas que tenga a bien acordar con la persona titular de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, así como la formalización de los nombramientos del personal de la Administración Pública, con excepción de 
las Entidades y Alcaldías, expedidos por la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, pudiendo exentarlos inclusive del 
proceso de reclutamiento, selección y evaluación integral aplicable a las personas aspirantes o servidoras públicas a un puesto de 
estructura orgánica; así como a las personas aspirantes prestadores de servicios (folios mayores), cuya remuneración sea equivalente a la 
de las personas servidoras públicas de estructura; 
 



 

IV. Implementar las acciones necesarias y suficientes que permitan que los sueldos y demás prestaciones del capital humano al servicio de 
las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, se realice de manera oportuna a través de 
medios electrónicos y en apego a los calendarios establecidos, así como a las disposiciones vigentes relativas a la materia; 
 
V. Procurar el uso y aprovechamiento de nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), los procesos de selección, ingreso 
y administración, inherentes al capital humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, en coordinación con las autoridades competentes; 
 
VI. Dirigir el proceso de estimación y seguimiento a la programación, asignación y ejercicio de recursos presupuestales destinados al 
capítulo de servicios personales de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
VII. Asumir la representación patronal en todas las negociaciones, ante las representaciones sindicales titulares de las condiciones 
generales de trabajo y contratos colectivos de trabajo vigentes en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades, para su revisión y/o formalización de las mismas ante la autoridad correspondiente, así como ante los juicios de 
orden laboral; 
 
VIII. Acordar directrices para establecer la atención de las relaciones laborales con el capital humano al servicio de la Administración 
Pública, con base en las disposiciones constitucionales y legales aplicables y los lineamientos que fije la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, así como resolver los asuntos laborales de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, cuya atención no esté a cargo de otra autoridad conforme a las disposiciones jurídicas respectivas; 
 
IX. Dictaminar la imposición, reducción o revocación de las sanciones que pretendan aplicarse a los trabajadores de las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, dentro de los plazos previstos por las leyes y cuyo dictamen 
no quede a cargo de otra autoridad, conforme a las disposiciones jurídicas respectivas; 
 
X. Supervisar la difusión y el cumplimiento de la normatividad laboral en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
XI. Acordar las normas para la formación profesional y continua, el desarrollo laboral y personal, a través de diversas modalidades 
educativas, del capital humano adscrito a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
XII. Supervisar el diseño e implementación del Sistema Escalafonario como un sistema de movilidad laboral ascendente de forma 
transparente y equitativa, en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
XIII. Supervisar la operación de las prestaciones sociales y económicas en materia educativa y de estímulos y recompensas del capital 
humano y/o sus beneficiarios; 
 
XIV. Coordinar la implementación de la cultura laboral a través de disposiciones normativas y acciones que coadyuven al desarrollo laboral, 
humano y profesional de grupos sustantivos de capital humano, así como establecer una administración eficaz y eficiente mediante el uso 
de las tecnologías; 
 
XV. Vigilar la operatividad de los Programas de Servicio Social y Prácticas Profesionales en las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para la implementación de un sistema de empleabilidad del Gobierno de la Ciudad de 
México; 
 
XVI. Asumir la representación de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México ante las autoridades 
fiscales federales y locales para la presentación de avisos, declaraciones, manifestaciones y en general los actos y actividades tendientes a 
cumplir centralmente con las obligaciones fiscales a cargo de las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades del 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XVII. Coordinar la administración, operación y control del Sistema Único de Nómina, mediante el cual se realizarán los registros y 
publicación de la Nómina de Pago, del Capital Humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades que usan el Registro Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, así como la administración del 
Sistema Integral de Comprobantes Fiscales Electrónicos (SICFE), el cual servirá para cumplir con las disposiciones fiscales federales, en 
materia de facturas electrónicas y recibos de nómina digital; 
 
XVIII. Supervisar la correcta implementación de las disposiciones fiscales federales y locales para el oportuno cumplimiento de las 
obligaciones patronales, así como de la tramitación y pago de cuotas sindicales; 
 
XIX. Expedir los lineamientos y políticas para el diseño, implementación y operación del programa de apoyo al salario, descuento vía 
nómina, de los trabajadores, adscritos a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, así 
como suscribir los convenios respectivos; 
 
XX. Coordinar con la Subsecretaría de Egresos, el diseño, implementación, operación y administración del sistema de registro y control de 
las erogaciones de servicios personales a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
 
XXI. Asumir la presidencia de los consejos de gobierno de los entes encargados de los sistemas de pensiones y jubilaciones, así como en 
los fondos y fideicomisos creados a favor del capital humano al servicio de la Administración Pública; 
 



 

XXII. Suscribir convenios que faciliten el acceso a bienes y servicios para el mejoramiento de la calidad de vida del capital humano al 
servicio de la Administración Pública, así como a sus familias; 
 
XXIII. Suscribir los instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus atribuciones o que le sean delegados; así como certificar, por sí o a 
través de sus Direcciones Ejecutivas; 
 
XXIV. Establecer la política que regule el ejercicio de los servicios de traslado, viáticos y demás erogaciones relacionadas con las 
comisiones oficiales nacionales e internacionales de las que sean parte las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXV. Participar con las instancias competentes, en la planeación de medidas tendientes a garantizar dentro de la Secretaría de 
Administración y Finanzas la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, así como la erradicación, prevención y sanción de la violencia 
contra las mujeres; 
 
XXVI. Coordinar, dirigir e instrumentar, en el ámbito de sus atribuciones, acciones para promover y garantizar al interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como en la prevención, investigación y sanción de conductas 
relacionadas con la violencia contra las mujeres; 
 
XXVII. Coordinar la aplicación de las normas y procedimientos para la Evaluación Integral que les son aplicables a todas las personas 
aspirantes o servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México, a un puesto de estructura orgánica previamente 
dictaminado, a los prestadores de servicios (folios mayores), cuya remuneración sea equivalente a la de las personas servidoras públicas 
de estructura, y en aquellos casos que se presenten con la debida justificación, mediante las siguientes etapas: verificación de perfiles, 
recepción documental, aplicación de pruebas, evaluación socioeconómica, evaluación psicológica; 
 
XXVIII. Coordinar las acciones y medidas necesarias para la Evaluación Integral, en el marco de las disposiciones legales, administrativas y 
acuerdos aplicables; 
 
XXIX. Coordinar programas de vinculación con instituciones públicas o privadas, que impartan capacitación en temas que promuevan el 
desarrollo profesional de las personas servidoras públicas, así como de las personas prestadoras de servicios profesionales, cuya 
remuneración sea equivalente a la de las personas servidoras públicas de estructura de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXX. Validar el Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral de las personas evaluadas; 
 
XXXI. Promover la implementación y actualización de sistemas y herramientas informáticas que permitan realizar el proceso de la 
Evaluación Integral, que garantice y resguarde la información del proceso; 
 
XXXII. Coordinar las políticas aplicables a la aprobación de los programas de contratación de los prestadores de servicios profesionales, 
con independencia de la partida de cargo, así como a la dictaminación de la procedencia de los contratos con remuneración equivalente a la 
de servidores públicos de estructura para evitar afectaciones al contenido y alcances del dictamen de estructura orgánica correspondiente; 
 
XXXIII. Coordinar las políticas aplicables al desarrollo y la modernización de la organización y el funcionamiento de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, sus estructuras orgánicas, manuales administrativos y demás instrumentos de actuación; 
 
XXXIV. Coordinar los trabajos de actualización de la normatividad en materia de Administración de Recursos, de observancia obligatoria 
para el adecuado funcionamiento de las Unidades Administrativas encargadas de la Administración y las Finanzas y de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 
 
XXXV. Las demás que le sean conferidas por la Secretaría de Administración y Finanzas, así como las que correspondan a las unidades 
que le sean adscritas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos y/o 
administrativos. 
 
Artículo 111.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración de Personal: 
 
I. Autorizar y evaluar la organización de las plazas y puestos de trabajo de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, en función del grado de sistematización de sus procesos y naturaleza de los bienes y servicios 
que ofrecen a la ciudadanía; 
 
II. Promover y garantizar bajo una perspectiva de equidad, respeto a los derechos humanos y a la diversidad, la igualdad de oportunidades 
y condiciones, de bienestar y estabilidad laboral del capital humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
III. Proponer para su autorización los niveles del sueldo tabular, la determinación del catálogo de puestos, los descriptivos de las 
percepciones y deducciones de las Dependencias, Unidades Administrativas, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, que se 
incorporaran en el Sistema Único de Nómina; 
 
IV. Proponer para su autorización la política en materia de sueldos que deberán observar las dependencias, unidades administrativas, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, tomando en consideración la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 
 



 

V. Emitir para su autorización el acuerdo de los nombramientos del capital humano que ingrese a las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, de conformidad a las plazas y puestos de trabajo autorizados; 
 
VI. Asegurar y dar seguimiento al cumplimiento oportuno de las prestaciones del capital humano de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, consignadas en leyes, contratos y demás normatividad relativa, 
promoviendo la autogestión a través de las plataformas digitales y aplicaciones tecnológicas que se incorporen al Sistema Único de 
Nomina; 
 
VII. Evaluar y autorizar las solicitudes que presenten las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Alcaldías, 
para formalizar contratos de prestación de servicios personales; debiendo hacer uso de las herramientas tecnológicas dispuestas para este 
fin, tomando en consideración la especificidad de los servicios que se proporcionaran, el origen de los recursos y los montos autorizados en 
el presupuesto de egresos; 
 
VIII. Proponer las normas, disposiciones y sistemas de información electrónicos que se observaran en la instrumentación, operación, 
seguimiento y evaluación de los fondos, seguros, sistemas de ahorro y demás conceptos de previsión social constituidos directamente por 
el Gobierno de la Ciudad de México a través de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Alcaldías; 
 
IX. Proponer las disposiciones que deberán observar las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, para la integración, actualización y resguardo del sumario histórico laboral electrónico del capital humano; 
 
X. Coadyuvar con las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, que la formulación de su 
anteproyecto de presupuesto correspondiente al capítulo de servicios personales, se formule acorde al número de puestos de trabajo 
autorizados y al techo presupuestal que para tales efectos determine la Secretaría; 
 
XI. Fungir como secretario técnico en los consejos de gobierno de los entes encargados de los sistemas de pensiones y jubilaciones, así 
como en los fondos y fideicomisos creados a favor del capital humano al servicio de la Administración Pública; 
 
XII. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos a su cargo; 
 
XIII. Aplicar los lineamientos, políticas, reglas de operación, descriptivos de conceptos nominales y demás instrumentos normativos para la 
operación, administración y control de los sistemas informáticos a través del cual se registrará y procesará los pagos de sueldos y 
prestaciones del capital humano, adscrito a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
XIV. Operar y administrar las plataformas informáticas, sitios web y en general los medios de comunicación digital que permitan entregar a 
los usuarios, los reportes, informes y documentos digitales derivados del procesamiento de la nómina; 
 
XV. Aplicar las disposiciones fiscales para cumplir con las obligaciones de entero de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Impuesto 
Sobre Nóminas, retenciones del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado y demás compromisos fiscales derivados de la 
relación laboral, de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que utilizan el Registro 
Federal de Contribuyentes del área central; 
 
XVI. Autorizar el trámite de pago del Fondo de Ahorro de Retiro Jubilatorio, Fondo de Ahorro Capitalizable, Seguro Institucional y demás 
obligaciones contractuales, así como, tramitar y gestionar el pago a la representación sindical autorizada y en general a terceros, de las 
cantidades correspondientes a las retenciones hechas por su cuenta al capital humano; 
 
XVII. Aplicar los convenios, lineamientos, políticas, reglas de operación, calendarios y sistema informático para la operación y 
administración del programa de apoyo al salario (descuentos vía nómina), del capital humano, adscrito a las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
XVIII. Implementar, operar y administrar en coordinación con la Subsecretaría de Egresos el sistema de registro y control de las 
erogaciones de servicios personales a que se refiere la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
 
XIX. Supervisar la operación, administración y actualización del Sistema Integral de Comprobantes Fiscales Electrónicos, SICFE, mismo 
que deben utilizar las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para cumplir con las 
disposiciones fiscales federales en materia de facturas electrónicas y recibos de nómina digital; 
 
XX. Cumplir con las obligaciones derivadas de la designación de la persona titular de la Dirección General de Administración de Personal y 
Desarrollo Administrativo como representante legal del Gobierno de la Ciudad de México, ante los Organismos Fiscales Federales y 
Locales; y 
 
XXI. Las demás que le sean conferidas por la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, así como las 
que correspondan a las unidades que le sean adscritas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos de la legislación local o federal. 
 
Artículo 112.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos: 
 
I. Implementar, coordinar y dirigir la realización de estudios que permitan detectar las competencias requeridas por el Capital Humano que 
labora en las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para realizar las actividades 
asignadas a su puesto de trabajo, considerando la innovación y la sustentabilidad, como ejes transversales de los procesos para los 
proyectos derivados de los programas estratégicos generales y sectoriales; 



 

 
II. Normar, implementar, dar seguimiento y evaluar el Sistema de Formación Continua, en distintas modalidades, en la Administración 
Pública de la Ciudad de México, considerando al capital humano técnico-operativo y de estructura, a fin de promover su crecimiento, 
desarrollo y promoción, en coadyuvancia con las demás Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades y coadyuvar en la colaboración de los convenios de colaboración en esta materia con instituciones educativas públicas y/o 
privadas para su ejecución; 
 
III. Normar, autorizar y supervisar los Programas de Capacitación, Servicio Social, Prácticas Profesionales y Educación Abierta y a Distancia 
del capital humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para la construcción 
de un Sistema de Formación continua del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
IV. Diseñar e implementar programas de capacitación genérica, en las modalidades: presencial, semipresencial, a distancia y en línea, de 
acuerdo con las necesidades y demandas del capital humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades, para coadyuvar en el fortalecimiento del Sistema de Formación continua del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
V. Coadyuvar en la celebración convenios de vinculación con instituciones educativas nacionales y/o extranjeras, públicas y/o privadas para 
fomentar la captación de capital humano para la realización del servicio social y prácticas profesionales en las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
VI. Impulsar la generación del conocimiento a través de la implementación de programas especiales que mejoren el desarrollo laboral, 
humano y profesional del capital humano del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VII. Dirigir, normar y supervisar el diseño, la implementación y la evaluación de los cursos de inducción relativos a la organización, 
estructuración y relación laboral, al capital humano de nuevo ingreso que vaya a ocupar plaza de base o estabilidad laboral en las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
VIII. Coadyuvar en la movilidad laboral y profesional ascendente del capital humano a través del Sistema Escalafonario, mediante la emisión 
de dictámenes en materia de formación continua y capacitación; 
 
IX. Normar e implementar la cultura laboral de las y los trabajadores de la Administración Pública de la Ciudad de México mediante 
acciones y herramientas que permitan realizar acciones afirmativas a favor de los grupos en situación de vulnerabilidad del capital humano, 
generando la eficacia y eficiencia de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
X. Implementar, dirigir y normar las prestaciones sociales y económicas que se le otorgan a las y los hijos de las y los trabajadores de base 
sindicalizados del Gobierno de la Ciudad de México, así como lo relacionado a estímulos y recompensas del capital humano a través de 
plataformas digitales; 
 
XI. Regular la organización, administración y funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil (CACI) de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en coadyuvancia con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México; 
 
XII. Normar y vigilar el funcionamiento, así como la operación de los Centros de Atención y Cuidado Infantil (CACI) de las Alcaldías del 
Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XIII. Proponer la suscripción de los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; 
 
XIV. Dar seguimiento a los procedimientos en materia de Derechos Humanos, promover y realizar las acciones de coordinación para su 
atención, acorde al ámbito de su competencia y conforme a las directrices de la Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
XV. Participar como enlace ante las instancias competitivas en materia de derechos humanos y en su caso celebrar acuerdos o convenios 
para promoción y capacitación en derechos humanos; 
 
XVI. Instrumentar las acciones necesarias para la atención de requerimientos y programas que se implementen en materia de derechos 
humanos, formación continua, capacitación e igualdad sustantiva, vinculadas a la operación de la Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
XVII. Coordinar en el ámbito de sus atribuciones, las acciones que atiendan y promuevan la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la 
transversalización de la perspectiva de género, y la erradicación, prevención y sanción de la violencia contra las mujeres al interior de la 
Secretaria de Administración y Finanzas; 
 
XVIII. Participar y colaborar en el ámbito de sus atribuciones con las instancias competentes, en el diseño de políticas y acciones, para 
promover y garantizar al interior de la Secretaría de Administración y Finanzas la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como la 
erradicación de conductas relacionadas con la violencia contra las mujeres al interior de dicha Secretaría; 
 
XIX. Elaborar y aplicar en coordinación con las instancias competentes, herramientas metodológicas y procedimientos para el seguimiento y 
evaluación de las acciones institucionales realizadas para garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como la 
erradicación de conductas relacionadas con la violencia contra las mujeres al interior de la Secretaría; 
 
XX. Ejecutar la aplicación de las normas y procedimientos para la Evaluación Integral que les son aplicables a todas las personas 
aspirantes o servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México, a un puesto de estructura orgánica previamente 
dictaminado, a los prestadores de servicios (folios mayores), cuya remuneración sea equivalente a la de las personas servidoras públicas 



 

de estructura, y en aquellos casos que se presenten con la debida justificación, mediante las siguientes etapas: verificación de perfiles, 
recepción documental, aplicación de pruebas, evaluación socioeconómica, así como evaluación psicológica; 
 
XXI. Instrumentar las acciones y medidas necesarias para la Evaluación Integral, en el marco de las disposiciones legales, administrativas y 
acuerdos aplicables; 
 
XXII. Promover programas de vinculación con instituciones públicas o privadas, que impartan capacitación en temas que promuevan el 
desarrollo profesional de las personas servidoras públicas, así como de las personas prestadoras de servicios profesionales, cuya 
remuneración sea equivalente a la de las personas servidoras públicas de estructura derivado de las recomendaciones emitidas en el 
resultado de la Evaluación Integral; 
 
XXIII. Elaborar el Dictamen del Resultado del Proceso de Evaluación Integral de las personas evaluadas; 
 
XXIV. Informar a la Unidad Administrativa competente respecto a la pertinencia de la contratación, con base en los resultados de las 
pruebas aplicadas; 
 
XXV. Identificar factores psicológicos, familiares, sociales, educativos, laborales y económicos de las personas servidoras públicas y 
aspirantes a ocupar cargos en la Administración Pública de la Ciudad de México, que puedan implicar conductas no deseables y factores de 
riesgo en el desempeño; 
 
XXVI. Evaluar el cumplimiento del perfil de puesto, ético, competencial y psicológico necesarios para la realización de las funciones 
encomendadas; 
 
XXVII. Implementar y actualizar los sistemas y herramientas informáticas que permitan realizar el proceso de la Evaluación Integral, que 
garantice y resguarde la información del proceso; 
 
XXVIII. Comunicar a las Unidades u Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México encargados de la capacitación, las 
recomendaciones para integrar programas de capacitación que coadyuven a solventar las observaciones derivadas de la Evaluación 
Integral, a fin de fomentar el Desarrollo Profesional de las personas servidoras públicas, así como a las personas prestadoras de servicios 
(folios mayores), cuya remuneración sea equivalente a la de las personas servidoras públicas de estructura, bajo los principios de legalidad, 
transparencia, confiabilidad, responsabilidad y rendición de cuentas; y 
 
XXIX. Las demás que instruya la persona titular de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, y las 
que se le confieran en otros instrumentos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 112 BIS.- Corresponde a Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales: 
 
I. Emitir normas, lineamientos y asesorar a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
de la Administración Pública, en materia de relaciones laborales; 
 
II. Establecer mecanismos que aseguren, en el ámbito de sus atribuciones, la integración, elaboración, emisión, difusión y cumplimiento de 
normas y lineamientos jurídicos y administrativos, en materia de relaciones laborales; 
 
III. Establecer mecanismos de mejora regulatoria en materia laboral, que permitan identificar necesidades de normatividad en los diferentes 
procesos de la administración en la materia, mejorar el acervo normativo e implementar acciones con el apoyo de tecnologías de la 
información de simplificación administrativa para contar con un gobierno eficaz, digital y transparente; 
 
IV. Coordinar las relaciones laborales y atender los asuntos referentes al capital humano al servicio de la Administración Pública, con base 
en las disposiciones constitucionales y legales aplicables, conforme lo disponga la persona titular de la Jefatura de Gobierno y de la 
Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
V. Atender los asuntos referentes a la instrumentación, aplicación, operación y supervisión de las Condiciones Generales de Trabajo y los 
Contratos Colectivos de Trabajo; 
 
VI. Difundir la normatividad en materia laboral del capital humano, promover su cumplimiento y vigilar su aplicación; 
 
VII. Tramitar licencias sin goce de sueldo hasta por tres meses por razones de carácter personal, a los servidores públicos superiores, 
mandos medios, líderes coordinadores y enlaces, no pudiendo solicitar otra hasta después de que haya transcurrido un año de concluida la 
última licencia tramitada; 
 
VIII. Establecer los mecanismos con las instituciones públicas y privadas, para que el capital humano del Gobierno de la Ciudad de México, 
pueda tener acceso a la adquisición de vivienda dentro del territorio de la Ciudad de México; 
 
IX. Participar en el desarrollo, operación, actualización y difusión, con el apoyo de las dependencias, unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y alcaldías, en la prevención de riesgos de la seguridad e integridad de los trabajadores en sus centros de trabajo; 
 
X. Implementar un Sistema de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo, garantizando la integración y funcionamiento de la Comisión 
Central y de las demás Comisiones de Seguridad y Salud en el Trabajo del Gobierno de la Ciudad de México, así como el seguimiento de 
las incidencias detectadas en las verificaciones efectuadas por las Unidades Administrativas hasta su atención; 
 



 

XI. Diseñar, promover, difundir, ejecutar y evaluar una cultura de prevención de accidentes y enfermedades, a través de programas y 
campañas de sensibilización, centrada en la promoción del concepto de Seguridad y Salud en el Trabajo, para garantizar el derecho de los 
trabajadores a un medio ambiente de trabajo seguro y saludable; 
 
XII. Promover e implementar los servicios preventivos de la Medicina del Trabajo, así como la mejora regulatoria en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; 
 
XIII. Desarrollar e implementar sistemas de validación de funciones que coadyuven al cumplimiento de las obligaciones patronales, 
relacionadas con temas de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
 
XIV. Proponer la suscripción de los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; 
 
XV. Dirigir, normar y supervisar la movilidad laboral y profesional ascendente del capital humano a través del sistema escalafonario; y 
 
XVI. Las demás que le sean conferidas por la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, así como las 
que correspondan a las unidades que le sean adscritas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos de la legislación local o federal. 
 
Artículo 112 TER.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales: 
 
I. Diseñar y coordinar los programas para el mejoramiento y el desarrollo administrativo de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; a través de estrategias de desarrollo organizacional, mejora de procesos y procedimientos administrativos con la participación que 
corresponda a las Unidades Administrativas competentes; 
 
II. Proponer, difundir y fomentar la aplicación de políticas y medidas administrativas para el desarrollo y el mejoramiento de la organización y 
el funcionamiento de la Administración Pública de la Ciudad de México, sus estructuras orgánicas, manuales administrativos y demás 
instrumentos de actuación; 
 
III. Instrumentar medidas de seguimiento y constatar las acciones jurídicas y administrativas derivadas de los procesos de 
desconcentración, descentralización y actualización de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
IV. Dirigir la asesoría a las dependencias, órganos y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México en el diseño de sus 
estructuras orgánicas y procedimientos de trabajo; 
 
V. Dictaminar la estructura orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades que componen la Administración Pública 
Centralizada y la Paraestatal de la Ciudad de México, proponer adecuaciones a las estructuras orgánicas que deriven de actualizaciones o 
modificaciones al marco normativo general e integrar y mantener actualizado el registro de las estructuras orgánicas. En el caso de las 
Alcaldías, solamente se realizará el registro correspondiente, toda vez que la persona titular de la Alcaldía determinará y establecerá la 
estructura, integración y organización de las Unidades Administrativas de la misma, en función de las características y necesidades de su 
demarcación; ello en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 
 
VI. Previo a la aprobación que realicen las áreas competentes de los programas de contratación de los prestadores de servicios 
profesionales, con independencia de la partida de cargo, dictaminar la procedencia de los contratos con remuneración equivalente a la de 
servidores públicos de estructura para evitar afectaciones al contenido y alcances del dictamen de estructura orgánica correspondiente; 
 
 
VII. Emitir dictamen para el registro de los manuales administrativos, específicos de operación, y de integración de las dependencias, 
órganos y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, comisiones, comités, institutos y cualquier otro órgano 
administrativo colegiado o unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
VIII. Remitir a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, aquellos manuales administrativos y específicos de operación de cuya revisión 
se determine que las funciones afectan la esfera jurídica de terceros, a fin de que esta los sancione previo al dictamen y registro; 
 
IX. Formular y revisar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, lineamientos, reglas y demás disposiciones e 
instrumentos jurídicos y administrativos relativos al ámbito de su competencia que se pretendan someter a la aprobación de la persona 
titular de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo; 
 
X. Suscribir los instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus atribuciones o que le sean delegados; 
 
XI. Apoyar a la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas en la coordinación, organización, representación y seguimiento 
sectorial de las sesiones y acuerdos de los órganos colegiados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México u otros en que participe o instruya en términos de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; y 
 
XII. Las demás que instruya la persona titular de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, y las que 
se le confieran en otros instrumentos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 113.- Se deroga. 
 
Artículo 114.- Se deroga. 



 

 
Artículo 115.- Se deroga. 
 
Artículo 116.-. Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales:  
 
I. Participar con carácter de asesor permanente y, en su caso, de acuerdo con sus atribuciones, coadyuvar en el funcionamiento de los 
órganos colegiados legalmente constituidos, así como proponer las medidas tendientes a eficientar su operación; de acuerdo a los 
principios de transparencia, austeridad, racionalidad y eficacia;  
 
II. Realizar los análisis correspondientes para determinar el procedimiento a fin de optimizar costos, tiempos y transparentar las 
adquisiciones de bienes o servicios que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad y Alcaldías. Asimismo, integrar informes periódicos de análisis y recomendaciones del gasto público en adquisiciones a partir 
del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y sus actualizaciones, que comprendan 
propuestas de mejora normativa, procesos y gestión, además de participar y conducir la coordinación entre Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad que tengan como propósito garantizar mayor eficiencia, 
trazabilidad, transparencia, apertura, inclusión y competencia en los procedimientos de contratación;  
 
III. Asesorar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como las Alcaldías, 
por conducto de las Direcciones Generales de Administración y homólogos de la Administración Pública de la Ciudad de México en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y compras consolidadas, así como requerir la información necesaria para este fin;  
 
IV. Supervisar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como las 
Alcaldías en la elaboración de su Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, así como monitorear los 
procedimientos de contratación y contratos reportados con indicadores periódicos de eficiencia, transparencia, competencia y de riesgos de 
corrupción; 
 
V. Asesorar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como las Alcaldías, 
en la elaboración de sus programas de seguridad y vigilancia a instalaciones, y aseguramiento de bienes del patrimonio de la Ciudad de 
México;  
 
VI. Normar y vigilar la salvaguarda, preservación, restauración y uso de los archivos de trámite y de concentración;  
 
VII. Integrar la información relativa a los bienes de lento y nulo movimiento, ejecutando los procesos de baja y desincorporación de bienes 
muebles, y detectar los materiales de alto riesgo para proponer las medidas de seguridad correspondientes;  
 
VIII. Generar estrategias que permitan operar y mantener actualizado el inventario de bienes muebles del patrimonio de la Ciudad de 
México; 
 
IX. Administrar y ejecutar las acciones conducentes para la instalación y operación de los servicios de telefonía convencional y de 
transmisión de voz por radio; que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad, así como las Alcaldías;  
 
X. Proporcionar y administrar los servicios relativos al aseguramiento de los bienes muebles que conforman el patrimonio de la Ciudad de 
México;  
 
XI. Proporcionar y administrar los servicios relativos al aseguramiento y protección del personal que labora para la Administración Pública 
de la Ciudad de México;  
 
XII. Instrumentar los procedimientos para la adquisición consolidada de los bienes y servicios que requieran las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como las Alcaldías, a fin de obtener las mejores condiciones 
de adquisición para eficientar el ejercicio del presupuesto de la Ciudad de México;  
 
XIII. Fungir como Secretario Ejecutivo del Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Ciudad de México, desempeñando las funciones inherentes a tal cargo para la debida realización de las sesiones de dicho órgano 
colegiado;  
 
XIV. Certificar, por sí o a través de sus Direcciones, los documentos que obren en los expedientes que sean integrados con motivo del 
ejercicio de las facultades a su cargo;  
 
XV. Proponer estrategias para eficientar los estudios de mercado que se realicen para la adquisición de bienes y servicios que requieran las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como las Alcaldías, de acuerdo a las 
medidas de austeridad, racionalidad y transparencia, que incluya la gestión de estudios de mercado a través de sistemas informáticos, 
proponer anexos técnicos con especificaciones y unidades de medida homologadas para estandarizar las compras más comunes y permitir 
el seguimiento de precios de referencia, elaborar estudios e investigaciones de mercado periódicos, estructurar y sistematizar la información 
de precios adjudicados históricos, proveedores y condiciones de contratación originados en los procedimientos de contratación, así como 
solicitar información específica a Unidades Responsables de Gasto, como las cotizaciones y estudios de precios realizados en términos de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su reglamento y circulares, para fines estadísticos, de seguimiento e inteligencia de 
mercado; 
 



 

XVI. Analizar y ejecutar las acciones tendientes a robustecer los procesos de consolidación, determinando la viabilidad de su inclusión en 
los lineamientos de la materia;  
 
XVII. Coordinar y asesorar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como 
las Alcaldías en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y compras consolidadas;  
 
XVIII. Llevar el registro y actualización del padrón de proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como todas las 
plataformas o bases relacionadas con el mismo; 
 
XIX. Suscribir los instrumentos jurídicos relativos al ejercicio de sus atribuciones o que le sean delegados; así como certificar, por sí o a 
través de sus Direcciones Ejecutivas; 
 
XX. Conducir y conceptualizar la estrategia, planificación y ejecución de productos digitales y de innovación que mejorarán la gestión de los 
procedimientos de contratación e integrarán el Sistema de Compras Públicas de la Ciudad de México, así como la estandarización de 
documentos y procesos e implementar herramientas para la sistematización y publicación de información de adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios y compras consolidadas, procurando herramientas de interoperabilidad; y 
 
XXI. Las demás que le sean conferidas por la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, así como las que correspondan 
a las unidades que le sean adscritas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos 
jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 117.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios:  
 
I. Proponer a la persona Titular de la Dirección General los procedimientos de contratación consolidada que se deban efectuar a fin de dotar 
a las Unidades Administrativas del Gobierno de la Ciudad de México de los bienes o servicios requeridos;  
 
II. Implementar y ejecutar los actos relacionados con las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales, Invitaciones Restringidas o 
Adjudicaciones Directas de toda compra consolidada realizada por el Gobierno de la Ciudad de México, de acuerdo a la normatividad 
aplicable;  
 
III. Dar seguimiento a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como al Programa Anual de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios propuestos por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para llevar el seguimiento de la evolución presupuestal; 
 
IV. Someter a las sesiones del Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios u órgano respectivo, 
los asuntos a tratar para su autorización o conocimiento, desempeñando las funciones inherentes de Secretario Técnico;  
 
V. Atender las solicitudes de autorizaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios restringidos, presentados ante la 
Dirección General por las Unidades Responsables de Gasto; 
 
VI. Analizar y emitir los comentarios correspondientes a las carpetas de las sesiones de los subcomités de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de las unidades responsables de gasto;  
 
VII. Formalizar los contratos y/o convenios correspondientes derivados de los procedimientos de contratación consolidada, de acuerdo a la 
normatividad aplicable;  
 
VIII. Asesorar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
en adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  
 
IX. Realizar los pagos centralizados relacionados únicamente a las contrataciones consolidadas de vestuario operativo, equipo de 
protección, vales para el estímulo de fin de año y complementarios, así como aquellas que sean autorizadas por autoridad competente; y 
 
X. Las demás que determine la normatividad aplicable.  
 
Artículo 118.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios:  
 
I. Coordinar, difundir y actualizar la normatividad, políticas y procedimientos en materia de almacenes e inventarios para el correcto registro 
de los bienes muebles;  
 
II. Promover el desarrollo de procedimientos que coadyuven al uso racional y óptimo aprovechamiento de recursos relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
III. Requerir a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, los informes de almacenes e inventarios, de acuerdo a la normatividad vigente, para dar cumplimiento a la 
normatividad;  
 
IV. Programar los inventarios de almacenes cada seis meses de acuerdo a lo establecido para las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Unidades Administrativas, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 



 

V. Coordinar la emisión, actualización y publicación del Catálogo de Bienes Muebles y Servicios de la Ciudad de México (CABMSCDMX) 
para el debido registro inventarial por parte las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas, Alcaldías y Entidades 
de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Asesorar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México en lo referente a la normatividad relativa a los almacenes e inventarios para su debido cumplimiento;  
 
VII. Someter a consideración del Comité de Bienes Muebles de la Administración Pública de la Ciudad de México los casos de donación y 
enajenación de bienes muebles dados de baja por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas, Alcaldías y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VIII. Instrumentar los procedimientos de licitación, invitación restringida o adjudicación directa para la enajenación de bienes muebles dados 
de baja por las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Unidades Administrativas, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, cuando lo soliciten de conformidad al Acuerdo que corresponda del Comité de Bienes Muebles de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; y  
 
IX. Instrumentar contratos correspondientes al destino final de los bienes muebles que se aprueben en el Comité de Bienes Muebles de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, y vigilar su cumplimiento.  
 
Artículo 119.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Aseguramiento y Servicios: 
 
I. Asesorar y en su caso elaborar las políticas y lineamientos que sirvan para el funcionamiento de los servicios que presta la Dirección a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como las Alcaldías, para el 
cumplimiento de la normatividad vigente;  
 
II. Integrar, tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de compras consolidadas que requieran las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como de las Alcaldías;  
 
III. Asegurar de manera permanente el patrimonio propiedad y/o a cargo del gobierno de la Ciudad de México, mediante la instrumentación 
y coordinación del programa de aseguramiento institucional; 
 
IV. Prever que las unidades administrativas adheridas a las consolidaciones de bienes y/o servicios, obtengan el suministro oportuno de 
combustibles (gasolina, diesel y gas natural comprimido), para el parque vehicular y maquinaria, así como de vehículos utilitarios, llantas, 
cámaras y corbatas; aseguramiento de los bienes patrimoniales, aseguramiento de personas, servicios de telecomunicaciones y 
radiocomunicaciones, así como los servicios de vigilancia a instalaciones del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
V. Realizar los pagos centralizados relacionados únicamente a las contrataciones consolidadas de papel bond, tóner, cartuchos, tambores, 
cabezales, fotocopiado e ingeniería de planos, equipo de cómputo, software, gasolina, diésel, gas natural comprimido, telefonía tradicional, 
internet, radiocomunicación, servicio de vigilancia, adquisición de vehículos, seguro de bienes, pago de deducibles, así como aquellas que 
sean autorizadas por autoridad competente; y 
 
VI. Las demás que le sean conferidas, así como las que corresponda a las unidades que le sean adscritas, las que expresamente le 
atribuya este reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 120.- Corresponde a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario:  
 
I. Determinar, difundir, actualizar, verificar y requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas y los Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública, así como de las Alcaldías, el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos, así como la información para 
documentar el desarrollo de las actividades del programa anual de necesidades inmobiliarias y arrendamiento de bienes inmuebles;  
 
II. Administrar, llevar el registro, control y actualización del patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México, concentrando y resguardando los 
títulos, contratos y demás instrumentos que acrediten los derechos sobre inmuebles de su propiedad o posesión, así como proporcionar 
información respecto del mismo, a las autoridades competentes y determinar su naturaleza jurídica;  
 
III. Establecer las normas, criterios y políticas de administración, aprovechamiento y explotación de los inmuebles propiedad de la Ciudad de 
México, así como asesorar y supervisar a las Dependencias, Unidades Administrativas, y a los Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública, así como de las Alcaldías, en la optimización de espacios físicos para oficinas y usos diversos, adecuaciones, 
remodelaciones y ampliaciones;  
 
IV. Requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo de la Administración Pública, así como de las Alcaldías la información documental de los inmuebles propiedad del mismo;  
 
V. Proponer el programa anual de administración, racionalización, uso y aprovechamiento del patrimonio inmobiliario de la Ciudad de 
México;  
 
VI. Efectuar el registro y control de los contratos de arrendamiento o comodato de bienes inmuebles que, con el carácter de arrendatario o 
comodatario por conducto de sus Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades celebre el Gobierno de 
la Ciudad de México, así como las Alcaldías; 
 



 

VII. Controlar los padrones de concesionarios, permisionarios, usuarios, destinatarios y asignatarios de los inmuebles propiedad de la 
Ciudad de México;  
 
VIII. Coadyuvar en la realización de los levantamientos topográficos, así como de los trabajos técnicos necesarios para el apeo y deslinde 
de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
IX. Desarrollar programas de inspección física de inmuebles propiedad de la Ciudad de México; 
 
X. Realizar los trabajos de identificación y señalización de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México, así como promover su debida 
custodia;  
 
XI. Gestionar y promover en el ámbito de su competencia, las recuperaciones administrativas y judiciales, así como ordenar la recuperación 
administrativa y coadyuvar en los procedimientos de inmatriculaciones de inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
XII. Opinar sobre el uso, aprovechamiento y destino de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
XIII. Promover ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y el Registro del Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad de México, la 
inscripción de los documentos en que consten actos jurídicos, en virtud de los cuales se adquiera la propiedad o derechos posesorios de 
inmuebles en favor de la Ciudad de México;  
 
XIV. Establecer los lineamientos para aceptar donaciones de inmuebles en favor de la Ciudad de México;  
 
XV. Establecer los lineamientos de todo tipo de contratos inmobiliarios que elaboren o suscriban las Dependencias, Unidades 
Administrativas, los Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías, que tengan competencia 
para ello;  
 
XVI. Substanciar el procedimiento de revocación y caducidad de las concesiones, permisos y autorizaciones respecto de inmuebles 
propiedad de la Ciudad de México, proponiendo la determinación procedente;  
 
XVII. Intervenir en la entrega-recepción de los inmuebles que incidan en el patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México, así como 
formalizar las asignaciones;  
 
XVIII. Determinar e imponer las sanciones contenidas en la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público;  
 
XIX. Analizar y, en su caso promover la utilización de sistemas de información georeferencial para la administración de los bienes inmuebles 
propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, así como de aquellos bienes inmuebles en los que el Gobierno de la Ciudad de México 
tenga el carácter de poseedor;  
 
XX. Practicar el avalúo de los inmuebles que adquieran, graven o enajenen las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías;  
 
XXI. Practicar el avalúo de los bienes inmuebles donados por la Administración Pública o que le sean donados al mismo, éstos últimos no 
requerirán valuarse cuando se trate de donaciones puras, simples y a título gratuito;  
 
XXII. Practicar el avalúo de los bienes inmuebles vacantes que sean adjudicados a la Administración Pública;  
 
XXIII. Practicar el avalúo para determinar el monto de la renta de bienes muebles e inmuebles, cuando las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías los den o tomen en 
arrendamiento;  
 
XXIV. Practicar avalúo para determinar el monto de las contraprestaciones por el uso, goce, o ambas, de bienes muebles e inmuebles 
propiedad de la Ciudad de México, dándole la intervención que corresponda a la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
XXV. Practicar el avalúo en los casos de expropiación, para determinar la base por la cual se fijará el monto de la indemnización que deba 
cubrirse a los afectados, de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley de 
Expropiación; 
 
XXVI. Practicar el avalúo sobre bienes muebles propiedad de la Ciudad de México, que la Secretaría de Administración y Finanzas 
determine para efectos del inventario, así como aquellos que las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública, así como de las Alcaldías, decidan enajenar cuando, por su uso, aprovechamiento o estado de 
conservación, no sean ya adecuados para el servicio o resulte inconveniente seguirlos utilizando;  
 
XXVII. Practicar el avalúo solicitado por la autoridad competente respecto de bienes embargados por autoridades de la Ciudad de México 
distintas de las fiscales; abandonados expresa o tácitamente en beneficio de la Ciudad de México; que se encuentren a disposición del 
Ministerio Público o autoridad judicial de la Ciudad de México y que no hubieran sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en 
ellos; decomisados por las autoridades judiciales, o de bienes a cuenta de adeudos fiscales;  
 
XXVIII. Practicar el avalúo de las empresas o negociaciones agrícolas, pecuarias, forestales, industriales, comerciales y de servicios, que 
por cualquier concepto adquieran, enajenen o graven las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías;  



 

 
XXIX. Practicar los avalúos que le solicite la autoridad fiscal de la Ciudad de México;  
 
XXX. Practicar el avalúo de los bienes muebles e inmuebles para los efectos de la contratación de seguros de daños y responsabilidad civil;  
 
XXXI. Practicar los avalúos que requieran los particulares para cumplir con las obligaciones fiscales vinculadas a los bienes muebles e 
inmuebles, apegándose en la práctica de dichos avalúos al Código Fiscal de la Ciudad de México, así como a los procedimientos y 
lineamientos técnicos y manuales de valuación;  
 
XXXII. Llevar un registro de peritos valuadores tanto de personas físicas como morales;  
 
XXXIII. Proponer la forma de pago de los servicios y gastos por los dictámenes valuatorios que se practiquen;  
 
XXXIV. Asesorar, en el ámbito de sus atribuciones, a las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública; así como a las Alcaldías;  
 
XXXV. Suscribir escrituras públicas, permisos, concesiones, recuperaciones administrativas y demás actos jurídicos en materia inmobiliaria, 
relativos al ejercicio de sus atribuciones o que le sean delegados; así como certificar, por sí o a través de sus Direcciones Ejecutivas; 
 
XXXVI. Supervisar la elaboración del programa interno de protección civil de los inmuebles del patrimonio inmobiliario de la ciudad, 
asignados a los órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  
 
XXXVII. Las demás que le sean conferidas por la Secretaría de Administración y Finanzas, así como las que correspondan a las unidades 
que le sean adscritas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Artículo 121.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Avalúos:  
 
I. Practicar el avalúo de los inmuebles que adquieran, graven o enajenen las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías;  
 
II. Practicar el avalúo de los bienes inmuebles donados por la Administración Pública o que le sean donados a la misma;  
 
III. Practicar el avalúo de los bienes inmuebles vacantes que sean adjudicados a la Administración Pública;  
 
IV. Practicar el avalúo para determinar el monto de la renta de bienes muebles e inmuebles, cuando las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como a las Alcaldías los den o tomen en 
arrendamiento;  
 
V. Practicar avalúo para determinar el monto de las contraprestaciones por el uso, goce, o ambas, de bienes muebles e inmuebles 
propiedad de la Ciudad de México, dándole la intervención que corresponda a la Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
VI. Practicar el avalúo en los casos de expropiación, para determinar la base por la cual se fijará el monto de la indemnización que deba 
cubrirse a los afectados, de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10 de la Ley de 
Expropiación;  
 
VII. Practicar el avalúo sobre bienes muebles propiedad de la Ciudad de México, que la Secretaría de Administración y Finanzas determine 
para efectos del inventario, así como aquellos que las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública, así como las Alcaldías, decidan enajenar cuando, por su uso, aprovechamiento o estado de conservación, no 
sean ya adecuados para el servicio o resulte inconveniente seguirlos utilizando;  
 
VIII. Practicar el avalúo solicitado por la autoridad competente respecto de bienes embargados por autoridades de la Ciudad de México 
distintas de las fiscales; abandonados expresa o tácitamente en beneficio de la Ciudad de México; que se encuentren a disposición del 
Ministerio Público o autoridad judicial de la Ciudad de México y que no hubieran sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en 
ellos; decomisados por las autoridades judiciales, o de bienes a cuenta de adeudos fiscales;  
 
IX. Practicar el avalúo de las empresas o negociaciones agrícolas, pecuarias, forestales, industriales, comerciales y de servicios, que por 
cualquier concepto adquieran, enajenen o graven las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública, así como las Alcaldías;  
 
X. Practicar los avalúos que le solicite la autoridad fiscal de la Ciudad de México;  
 
XI. Practicar el avalúo de los bienes muebles e inmuebles para los efectos de la contratación de seguros de daños y responsabilidad civil;  
 
XII. Practicar los avalúos que requieran los particulares para cumplir con las obligaciones fiscales vinculadas a los bienes muebles e 
inmuebles, apegándose en la práctica de dichos avalúos al Código Fiscal, así como a los procedimientos y lineamientos técnicos y 
manuales de valuación;  
 
XIII. Llevar un registro de peritos valuadores tanto de personas físicas como morales;  
 



 

XIV. Proponer la forma de pago de los servicios y gastos por los dictámenes valuatorios que se practiquen; y  
 
XV. Las demás que le sean conferidas por la Secretaría de Administración y Finanzas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; 
y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 122.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración Inmobiliaria:  
 
I. Determinar, difundir, actualizar, verificar y requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas y a los Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública, así como las Alcaldías, el cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos, así como la información para 
documentar el desarrollo de las actividades del programa anual de necesidades inmobiliarias y arrendamiento de bienes inmuebles;  
 
II. Colaborar en la elaboración del programa anual de administración, racionalización, uso y aprovechamiento del patrimonio inmobiliario de 
la Ciudad de México conforme a los requerimientos de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades; 
 
III. Coadyuvar en el establecimiento de las normas, criterios y políticas de administración, aprovechamiento y explotación de los inmuebles 
propiedad de la Ciudad de México, así como asesorar y supervisar a las Dependencias, Unidades Administrativas, y los Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública, así como a las Alcaldías en la optimización de espacios físicos para oficinas y usos 
diversos, adecuaciones, remodelaciones y ampliaciones; 
 
IV. Realizar el análisis de proyectos de escrituras públicas, convenios, contratos, permisos, títulos, y todos aquellos instrumentos legales, en 
materia inmobiliaria, que deban ser suscritos por la persona Titular de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario; 
 
V. Colaborar en el registro y control de los contratos de arrendamiento o comodato de bienes inmuebles que con el carácter de arrendatario 
o comodatario que, por conducto de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades, así como las 
Alcaldías, celebre el Gobierno de la Ciudad de México; 
 
VI. Participar en el control de los padrones de concesionarios y permisionarios de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México; 
 
VII. Coadyuvar en los procedimientos de inmatriculaciones de inmuebles propiedad de la Ciudad de México; 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Instrumentar las opiniones sobre el uso, aprovechamiento y explotación de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México, para ser 
permisionados o concesionados; 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Se deroga. 
 
XIV. Se deroga. 
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
XVII. Las demás que le sean conferidas por la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 123.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Inventario Inmobiliario, Estudios Técnicos y de Información:  
 
I. Llevar el registro, control y actualización del patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México, concentrando y resguardando los títulos, 
contratos y demás instrumentos que acrediten los derechos sobre inmuebles de su propiedad o posesión, así como proporcionar 
información respecto del mismo, a las autoridades competentes y determinar su régimen de dominio;  
 
II. Requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo de la Administración Pública, así como Alcaldías, la información documental de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
III. Coadyuvar en la realización de los levantamientos topográficos, así como de los trabajos técnicos necesarios para el apeo y deslinde de 
los inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
IV. Desarrollar programas de inspección física de inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
V. Realizar los trabajos de identificación y señalización de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México, así como promover su debida 
custodia; 
 



 

VI. Promover ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio la inscripción de los documentos en que consten actos jurídicos, en 
virtud de los cuales se adquiera la propiedad o derechos posesorios de inmuebles en favor de la Ciudad de México;  
 
VII. Analizar y, en su caso promover la utilización de sistemas de información georeferencial para la administración de los bienes inmuebles 
propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, así como de aquellos bienes inmuebles en los que el Gobierno de la Ciudad de México 
tenga el carácter de poseedor;  
 
VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
IX. Las demás que le sean conferidas por la Secretaría de Administración y Finanzas; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; 
y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 123 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta Inmobiliaria:  
 
I. Proponer la normatividad en materia de control, administración, aprovechamiento y explotación respecto de los bienes inmuebles 
propiedad de la Ciudad de México;  
 
II. Proponer los lineamientos de todo tipo de contratos inmobiliarios que elaboren o suscriban las Dependencias, Unidades Administrativas, 
los Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como las Alcaldías, que tengan competencia para ello;  
 
III. Colaborar en el establecimiento de los lineamientos para aceptar donaciones de inmuebles en favor de la Ciudad de México;  
 
IV. Asesorar en materia inmobiliaria a las Dependencias, Unidades Administrativas, a los Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública, así como las Alcaldías;  
 
V. Instrumentar las opiniones sobre el uso, aprovechamiento, destino y explotación de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México para 
ser asignados a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías;  
 
VI. Participar en el control del padrón de asignatarios de los inmuebles propiedad de la Ciudad de México;  
 
VII. Substanciar el procedimiento de revocación y caducidad de las concesiones, permisos y autorizaciones respecto de inmuebles 
propiedad de la Ciudad de México, proponiendo la determinación procedente;  
 
VIII. Intervenir en la entrega-recepción de los inmuebles que incidan en el patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México, así como 
formalizar las asignaciones;  
 
IX. Gestionar y promover en el ámbito de su competencia, las recuperaciones administrativas y judiciales;  
 
X. Determinar e imponer las sanciones contenidas en la Ley de Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y en su caso remitir a la 
autoridad fiscal para el procedimiento administrativo de ejecución;  
 
XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y  
 
XII. Las demás que le sean conferidas por la persona titular de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 124.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos:  
 
I. Dirigir la substanciación de los recursos de inconformidad que se promuevan en contra de resoluciones emitidas por las Unidades 
Administrativas que integran la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en términos de las disposiciones 
aplicables;  
 
II. Revisar y emitir opinión sobre proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas que deban 
ser suscritos por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, excepto las que son competencia 
de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México;  
 
III. Revisar y emitir opinión sobre proyectos de escrituras públicas, convenios, contratos, permisos, títulos, actas de asignación, y todos 
aquellos instrumentos legales que deban ser suscritos por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México;  
 
IV. Brindar asesoría a la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia; excepto en las materias atribuidas a la 
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México;  
 
V. Apoyar a la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en el estudio, planeación, dirección, 
conducción, coordinación y despacho jurídico, de los asuntos a su cargo, cuanto éste así lo instruya;  
 
VI. Emitir opiniones jurídicas respecto de aquellos actos que deban ser suscritos por la persona Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México;  
 



 

VII. Velar por el cumplimiento de la normatividad vigente establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México; así como dirigir las acciones para atender y solventar los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios 
que realice el órgano garante en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales;  
 
VIII. Coordinar la atención y desahogo de las solicitudes de información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales y los requerimientos que en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección a los datos personales que 
se realicen a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, incluyendo la presentación de informes, la atención de las 
solicitudes de información y de los recursos de revisión;  
 
IX. Interpretar las leyes y disposiciones para efectos jurídicos, en relación con aquellos actos que deba suscribir la persona Titular de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, excepto en las materias atribuidas a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad 
de México;  
 
X. Auxiliarse de las Unidades de Apoyo Técnico Operativo que le sean asignadas para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las 
atribuciones que le sean conferidas; 
 
XI. Solicitar información y documentos a las Unidades Administrativas adscritas y sectorizadas a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, así como a los demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para 
resolver los asuntos de su competencia; y  
 
XII. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; las que 
expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 125.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios:  
 
I. Sustanciar y poner en estado de resolución, los recursos de inconformidad que se promuevan en contra de resoluciones emitidas por las 
Unidades Administrativas que integran la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; en términos de las disposiciones 
aplicables;  
 
II. Realizar el análisis de proyectos de escrituras públicas, convenios, contratos, permisos, títulos, actas de asignación y todos aquellos 
instrumentos legales, en materia inmobiliaria, que deban ser suscritos por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México;  
 
III. Solicitar información y documentos a las Unidades Administrativas adscritas y sectorizadas a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, así como a los demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para 
resolver los asuntos de su competencia;  
 
IV. Atender las consultas relacionadas con asuntos de las materias señaladas en las fracciones que anteceden, que le realicen las 
Unidades Administrativas adscritas y sectorizadas a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; y  
 
V. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Artículo 126.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de lo Consultivo:  
 
I. Analizar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas que sean competencia de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, excepto las que son competencia de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad 
de México;  
 
II. Analizar de convenios, contratos y todos aquellos instrumentos legales, distintos a los de materia inmobiliaria, que deban ser suscritos 
por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México;  
 
III. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia;  
 
IV. Emitir opiniones jurídicas respecto de los actos que deban ser suscritos por la persona Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, excepto las que son competencia de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México;  
 
V. Solicitar información y documentos a las Unidades Administrativas adscritas y sectorizadas a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, así como a los demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para 
resolver los asuntos de su competencia; y  
 
VI. Las demás que le instruya persona Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Artículo 127.- Corresponde a la Dirección General de Enlace y Relaciones con el Congreso: 
 



 

I. Establecer comunicación con los integrantes de las Comisiones Legislativas orientadas a revisar y dictaminar temas en materia de política 
fiscal y/o financiera en el Congreso Local;  
 
II. Supervisar el envío de información en donde se comunique al interior de la Secretaría de Administración y Finanzas acerca de los 
Decretos, Iniciativas de Ley, Puntos de Acuerdo, Exhortos y/o Dictámenes, que se encuentran en discusión o han sido aprobados durante el 
proceso legislativo, que representan un impacto en la política fiscal y/o financiera;  
 
III. Establecer las medidas de seguimiento necesarias para coordinar la revisión y análisis por parte de los titulares de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas, de los Decretos, Iniciativas de Ley, Puntos de Acuerdo, Exhortos y/o 
Dictámenes, que impacten la política fiscal y/o financiera del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
IV. Se deroga. 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII Se deroga. 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Las demás que le sean conferidas por la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
 
Artículo 128.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Seguimiento y Control Institucional:  
 
I. Asesorar a la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, en la toma de decisiones sobre 
aspectos económicos, presupuestales, de planeación y demás relacionados con las atribuciones de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, para el buen funcionamiento de la Dependencia;  
 
II. Programar las acciones necesarias que la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, le 
encomiende para la elaboración de proyectos y actividades establecidas en el programa de trabajo;  
 
III. Analizar y asesorar respecto a la viabilidad de los proyectos encomendados por la persona Titular de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México;  
 
IV. Requerir a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, atender los asuntos 
específicos que solicite la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México;  
 
V. Supervisar la integración de los documentos que conforman el apartado correspondiente a los resultados obtenidos por la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para la presentación de informes;  
 
VI. Informar a la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, respecto de la atención de los 
asuntos encomendados, relacionados con el ejercicio de las atribuciones de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México; 
 
VII. Elaborar los documentos sobre los asuntos encomendados por la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México;  
 
VIII. Solicitar, integrar y presentar a la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, los resultados 
del seguimiento de los asuntos encomendados.  
 
IX. Dirigir el funcionamiento del Control de Gestión de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; vigilar el archivo 
de la documentación relacionada con el Control de Gestión y requerir a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, para que atiendan los asuntos que les sean turnados;  
 
X. Solicitar información y documentos a las Unidades Administrativas adscritas y sectorizadas a la Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México, así como a los demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para 
resolver los asuntos de su competencia; y  
 
XI. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; las que 
expresamente le atribuyan este reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 



 

Artículo 129.- Corresponde a las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en las Dependencias, en el 
ámbito de su competencia:  
 
I. Coadyuvar en la programación y participar en la administración de los recursos humanos y materiales, así como en los recursos 
financieros destinados a los gastos por servicios personales y materiales de las Dependencias, conforme a las políticas, lineamientos, 
criterios y normas determinadas por la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
II. Auxiliar a las Dependencias en los actos necesarios para el cierre del ejercicio anual, de conformidad con los plazos legales y criterios 
emitidos por la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
III. Coordinar la integración de los datos que requieran las Dependencias y Órganos Desconcentrados para presentar sus informes 
trimestrales de avance programáticopresupuestal y la información para la elaboración de la Cuenta Pública;  
 
IV. Participar en el registro de las erogaciones realizadas por las Dependencias y Órganos Desconcentrados;  
 
V. Coadyuvar en la coordinación, integración y tramitación de los programas que consignen inversión, así como dar seguimiento a su 
ejecución;  
 
VI. Elaborar el registro sobre el estricto control financiero del gasto, en cuanto a pago de nómina del personal de base y confianza, así como 
a los prestadores de servicios profesionales, bajo el régimen de honorarios o cualquier otra forma de contratación;  
 
VII. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación del programa anual de Modernización Administrativa;  
 
VIII. Elaborar, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las estrategias para formular el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de conformidad con las políticas y programas de la Dependencia y de las Unidades 
Administrativas adscritas, así como supervisar su aplicación; y coordinar la recepción, guarda, suministro y control de los bienes muebles, y 
la asignación y baja de los mismos;  
 
IX. Instrumentar, de conformidad con la normatividad aplicable, los procesos de licitaciones públicas para la adquisición de bienes, 
arrendamiento de bienes inmuebles y contratación de servicios que establezca la Ley de Adquisiciones, así como sus procedimientos de 
excepción;  
 
X. Coadyuvar para la adquisición de bienes, contratación de servicios y arrendamiento de bienes inmuebles, que realizan las personas 
Titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, observando al efecto las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XI. Aplicar al interior de las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas De Apoyo Técnico-Operativo u Órganos 
Desconcentrados, las políticas, normas, sistemas, procedimientos y programas en materia de administración y desarrollo del personal, de 
organización, de sistemas administrativos, servicios generales, de la información que se genere en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XII. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la vigilancia de la actuación de las diversas comisiones que se establezcan al interior de 
las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrados;  
 
XIII. Realizar las acciones que permitan instrumentar al interior de las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrados, el Servicio Público de Carrera, así como vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los demás actos jurídicos de carácter administrativo o de 
cualquier otra índole que se requiera, dentro del ámbito de su competencia, para el buen desempeño de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrados;  
 
XV. Participar en la supervisión de la ejecución de obras de mantenimiento, remodelación y reparación de los bienes que requieran las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrados, así como 
opinar sobre la contratación de los servicios generales, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables;  
 
XVI. Opinar sobre la contratación conforme a la normatividad en materia de adquisiciones y de obras públicas, para la adecuada operación 
de las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrados de su 
sector;  
 
XVII. Participar en la planeación y coordinar la prestación de servicios de apoyo que requieran las diversas Dependencias, Unidades 
Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo u Órganos Desconcentrados de su sector;  
 
XVIII. Certificar los documentos que obren en los expedientes que sean integrados con motivo del ejercicio de las facultades a su cargo;  
 
XIX. Elaborar el programa interno de protección civil de los inmuebles del patrimonio inmobiliario de la Ciudad que ocupan las Unidades 
Administrativas de las Dependencias u Órganos Desconcentrados que administran;  
 
XX. Atender, tramitar y autorizar las solicitudes de los servicios de traslado, viáticos y demás erogaciones relacionadas con las comisiones 
oficiales nacionales e internacionales, en el marco de la normatividad aplicable en la materia, y  



 

 
XXI. Las demás que le sean conferidas por la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, por sí o por conducto de alguna 
de las Subsecretarías.  
 

SECCIÓN IV 
DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 
Artículo 130.- Corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas:  
 
I. Supervisar la correcta aplicación de la normatividad, de las políticas, programas, instrumentos y acciones en materia de 
Responsabilidades Administrativas de las personas servidoras públicas; por parte de los órganos internos de control adscritos a la 
Secretaría de la Contraloría General, sobre la correcta aplicación de políticas, programas, instrumentos y acciones en materia de 
Responsabilidades Administrativas de las personas servidoras públicas; 
 
II. Proponer protocolos y manuales de recepción, gestión, atención y trámite de denuncias así como los formatos y demás normatividad 
necesaria para la recepción de denuncias, para el desarrollo de la investigación de presuntas faltas administrativas, así como de la 
substanciación y resolución de procedimientos de responsabilidad administrativa y la aplicación de sanciones, competencia de las Unidades 
Administrativas a su cargo y de los órganos internos de control de la Administración Pública;  
 
III. Elaborar indicadores y mecanismos de control y evaluación sobre la función de recepción, gestión, atención y trámite de denuncias, 
investigación de presuntas faltas administrativas, así como de la substanciación y resolución de procedimientos de responsabilidad 
administrativa competencia de la Secretaría de la Contraloría General y proponer las acciones preventivas y correctivas con base en tales 
indicadores, con independencia de otras acciones en el ámbito de su competencia;  
 
IV. Apoyar a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General en la compilación y administración de información para los trabajos 
del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México;  
 
V. Requerir información y documentos que resulten necesarios para los procesos de control y planeación competencia de la Secretaría;  
 
VI. Proponer a la persona titular de la Secretaría, los informes sobre los procesos de control y planeación a su cargo;  
 
VII. Proponer mecanismos de evaluación sobre la implementación de las disposiciones jurídicas y las políticas en materia de 
responsabilidades administrativas establecidas por la Secretaría;  
 
VIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría, políticas, programas, instrumentos y acciones en materia de legalidad en la rendición de 
cuentas y responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas;  
 
IX. Captar, conocer y recibir denuncias, incluidas las formuladas o documentadas por la Auditoría Superior de la Ciudad de México, la 
Auditoría Superior de la Federación, los órganos internos de control y cualquier autoridad competente, sobre actos u omisiones de las 
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México, que pudieran constituir falta administrativa en términos 
de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, a efecto de llevar a cabo la investigación de presuntas faltas 
administrativas, la imposición de medidas cautelares, medidas de apremio y en su caso, la substanciación y resolución de procedimientos 
de responsabilidad administrativa y la ejecución de las resoluciones que deriven de dichos procedimientos en los términos de la 
normatividad aplicable;  
 
X. Requerir la colaboración, información y documentación a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Local, Federal, así como poderes y órganos autónomos de la federación, de la 
Ciudad de México y otras Entidades Federativas, para llevar a cabo el ejercicio de sus atribuciones, igualmente podrá solicitar información y 
documentación a particulares, proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualquier otro que intervenga en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, 
permisos, enajenaciones, procedimientos de investigación y responsabilidad administrativas y en general en cualquier procedimiento 
previsto en el marco jurídico de la Ciudad de México;  
 
XI. Investigar actos u omisiones de personas servidoras públicas de la Administración Pública, o particulares vinculados, que pudieran 
constituir faltas administrativas así como substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, procediendo a la 
ejecución de las resoluciones respectivas en los términos de la normatividad aplicable, de manera directa o a través de las Unidades 
Administrativas o personal que tenga adscrito que se encuentre facultado;  
 
XII. Imponer medidas cautelares y medidas de apremio como parte del procedimiento de responsabilidad administrativa de manera directa o 
a través de las Unidades Administrativas o capital humano que tenga adscrito que se encuentre facultado;  
 
XIII. Llevar de oficio las investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto a conductas de las personas servidoras públicas que 
puedan constituir responsabilidad administrativa en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XIV. Calificar la falta administrativa como grave o no grave y emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; o en su caso, 
emitir el Acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de 
responsabilidades administrativas, de manera directa o a través del personal adscrito que se encuentre facultado;  
 



 

XV. Substanciar y resolver los procedimientos de Responsabilidad Administrativa que sean de su competencia de la Secretaría de la 
Contraloría General atendiendo a las disposiciones en materia de Responsabilidades Administrativas y las demás relativas que se señalen 
en el presente Reglamento, de manera directa o a través del personal adscrito que se encuentre facultado;  
 
XVI. Dar vista a la autoridad penal competente cuando derivado de las investigaciones se advierta la posible comisión de un delito o hecho 
de corrupción;  
 
XVII. Investigar, conocer, substanciar, resolver cuando proceda, procedimientos disciplinarios o sobre actos u omisiones de personas 
servidoras públicas, para determinar e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas 
en materia de responsabilidades, aplicables en el momento de los actos;  
 
XVIII. Ejercer la facultad de atracción respecto de procedimientos disciplinarios cuando proceda en términos de las disposiciones jurídicas 
en materia de responsabilidades, aplicables en el momento de los actos, así como solicitar se le remitan los expedientes, en la etapa 
procesal en que se encuentren, para turnarlos al área que corresponda a efecto de continuar con la investigación, substanciación y 
resolución de los casos de responsabilidad mayor o de faltas graves;  
 
XIX. Acordar la suspensión temporal de las personas servidoras públicas de sus empleos, cargos o comisiones cuando a su juicio resulte 
conveniente para la conducción o continuación de las investigación, substanciación o resolución de un procedimiento disciplinario o de 
Responsabilidad Administrativa, o a petición de otras autoridades investigadoras, en los casos que proceda y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XX. Substanciar y resolver los recursos de revocación que se interpongan en contra de resoluciones que impongan sanciones 
administrativas a las personas servidoras públicas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XXI. Llevar el registro y proporcionar información de personas servidoras públicas y particulares sancionados en la Administración Pública, 
en el ámbito de la Administración Pública a efecto de que forme parte de las Plataformas Digitales Nacional y de la Ciudad de México 
atendiendo a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXII. Vigilar y supervisar por sí o a través de las Unidades Administrativas De Apoyo Técnico-Operativo que tiene adscritas, la actuación de 
los órganos internos de control en Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública, respecto de la investigación, substanciación y resolución de procedimientos de Responsabilidad Administrativa, 
conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXIII. Remitir cuando lo estime conveniente las denuncias a los órganos internos de control en Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública que corresponda;  
 
XXIV. Promover en coordinación con las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, la instalación de unidades receptoras de denuncias, así como orientar al interesado para la presentación de denuncias 
por incumplimiento de las obligaciones de las personas servidoras públicas atendiendo a las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables;  
 
XXV. Proponer la distribución de facultades de investigación, substanciación, resolución y ejecución de sanciones en materia de 
Responsabilidad Administrativa, entre el personal que tenga adscrito directamente, atendiendo a las capacidades y cargas de trabajo;  
 
XXVI. Habilitar al personal de sus Unidades Administrativas De Apoyo Técnico- Operativo como notificadores, para el desempeño de sus 
funciones; 
 
XXVII. Respecto de investigaciones y procedimientos de responsabilidad administrativa, presentar demandas, querellas, quejas y 
denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones, designar delegados o apoderados, ofrecer y rendir pruebas, 
promover incidentes, interponer recursos, interponer juicios de amparo directo e indirecto, formular alegatos, hacer promociones de trámite, 
transigir y comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, desistirse, e incluso allanarse a las demandas, en los asuntos que se 
tramiten ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, tribunales federales y en general, ante toda clase de 
autoridades administrativas, judiciales, jurisdiccionales o autónomas, sean locales o federales;  
 
XXVIII. Solicitar a las Instituciones competentes información que cuente con secrecía en materia fiscal, bursátil, fiduciaria y demás 
relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, así como de propiedades, financiera, 
muebles, inmuebles o similar o de cualquier otro tipo, relacionada con las personas servidoras públicas, sus cónyuges, concubinos y 
dependientes económicos directos, así como de personas físicas, morales y colectivas, con la finalidad de llevar a cabo investigación, 
substanciación y resolución de procedimientos de Responsabilidad Administrativa de conformidad con las disposiciones de la legislación 
sobre sistemas anticorrupción y responsabilidades;  
 
XXIX. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación y resolución de procedimientos de 
responsabilidades administrativas; 
 
XXX. Proponer programas de capacitación jurídica para el personal de las áreas competentes en la investigación, substanciación y 
resolución de procedimientos de Responsabilidad Administrativa de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XXXI. Representar ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o federales, los intereses de sus Unidades 
Administrativas, en todos los asuntos en los que sean parte, y estos asuntos se encuentren relacionados con la investigación y los 



 

procedimientos de responsabilidad administrativa encomendadas, así como representar a la Secretaría de la Contraloría General, ante toda 
clase de autoridades administrativas, judiciales, jurisdiccionales o autónomas, sean locales o federales, en los asuntos donde sea parte o 
tenga interés jurídico;  
 
XXXII. Realizar toda clase de actuaciones, diligencias y notificaciones en aquellas Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública que se determine conveniente; o en cualquier lugar de la Ciudad de 
México, cuando los efectos de los actos o conductas de las personas servidoras públicas trasciendan de los lugares de cada oficina pública; 
disponiendo de las personas servidoras públicas de su adscripción, previo oficio de comisión;  
 
XXXIII. Supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que 
tiene adscritas, y en su caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo 
asumir el ejercicio directo de las mismas;  
 
XXXIV. Ejercer cuando corresponda todas las atribuciones de las autoridades o unidades de Investigación, Substanciación o Resolución, 
que señale la legislación y demás disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades Administrativas; y  
 
XXXV. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; las que correspondan a las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 131.- Se deroga. 
 
Artículo 132.- Se deroga. 
 
Artículo 133.- Corresponde a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico:  
 
I. Interpretar de oficio o a petición de los entes públicos de la Administración Pública, para efectos administrativos y en el ámbito de su 
competencia, las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Adquisiciones, Obras Públicas, Responsabilidad Patrimonial, 
Disciplina Presupuestaria, Economía, Gasto Eficiente y cualquier otra que corresponda a la Secretaría de la Contraloría General y no sea de 
la competencia de otra autoridad o unidad administrativa;  
 
II. Proponer normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, Régimen Patrimonial, Entrega Recepción, 
Anticorrupción, Responsabilidad Patrimonial, Disciplina Presupuestaria, Economía, Gasto Eficiente y cualquier otra aplicable a la Ciudad de 
México, a efecto de hacer más eficiente y eficaz el Control, la Fiscalización, la Prevención y Combate a la Corrupción, la Rendición de 
Cuentas sobre la administración de los recursos y el Servicio Público;  
 
III. Requerir información, documentación y toda clase de facilidades a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, órganos internos de control, así como a proveedores, contratistas, prestadores 
de servicios y otros particulares, cuando resulte necesario para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
IV. Conocer, substanciar y resolver los recursos de inconformidad respecto a los procedimientos de licitación pública e invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores o contratistas, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, y aquellos que sean competencia de la Secretaría de la Contraloría General, por disposición expresa de una ley y no sean 
competencia de otra unidad administrativa de la Dependencia;  
 
V. Conocer, substanciar y resolver los procedimientos de impedimento a licitantes, concursantes, proveedores y contratistas, previstos en la 
legislación en materia de Adquisiciones y Obras Públicas, a efecto de determinar la sanción, proceder a la notificación de la resolución; y en 
su caso, firmar y gestionar la publicación en la Gaceta Oficial, del aviso por el que se hace del conocimiento público, el respectivo 
impedimento decretado; 
 
VI. Conocer, substanciar y resolver las reclamaciones de daño patrimonial por actividad administrativa irregular de los entes públicos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y en su caso, determinar el monto de la indemnización, así como ejercer las demás 
atribuciones que correspondan a la Secretaría de la Contraloría General, sin perjuicio del ejercicio directo de su titular, en términos de las 
disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aplicables a la Ciudad de México;  
 
VII. Proponer, a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, políticas y mecanismos que tiendan a evitar la generación de 
daños en los bienes o derechos de los particulares por actividad administrativa irregular de la Administración Pública de la Ciudad de 
México;  
 
VIII. Requerir la colaboración y en su caso proponer la celebración de convenios de coordinación con la Federación, estados, municipios, 
instituciones educativas, sector social o privado, para la práctica de pruebas de laboratorio, dictámenes, peritajes, avalúos, estudios y otros 
de naturaleza análoga que sean necesarios para la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial;  
 
IX. Aprobar la validez de los convenios que celebren los reclamantes afectados por actividad administrativa irregular, con las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a fin de dar por concluido el 
procedimiento en materia de responsabilidad patrimonial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
X. Emitir opinión respecto a la procedencia de rescindir o dar por terminados anticipadamente los contratos y convenios, sin agotar el plazo 
para la aplicación de penas convencionales, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando lo soliciten las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública;  



 

 
XI. Realizar en el ámbito de competencia de la Secretaría de la Contraloría General, estudios y diagnósticos sobre el marco jurídico y 
administrativo que rige la actuación de las diversas Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y en su caso, proponer actualizaciones y adecuaciones a la autoridad competente;  
 
XII. Formular o revisar las iniciativas de ley, disposiciones reglamentarias, decretos, acuerdos, circulares y demás normatividad interna que 
corresponda suscribir o proponer a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XIII. Formular o revisar los proyectos de iniciativa de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas 
similares que corresponda proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno respecto de los asuntos competencia de la Secretaría de 
la Contraloría General;  
 
XIV. Revisar los proyectos de manuales, protocolos y demás disposiciones jurídicas y administrativas cuya elaboración, autorización o 
aprobación corresponda a instancias u órganos colegiados que constituya o presida la Secretaría de la Contraloría General, en los que 
participe en términos de la normatividad aplicable, y de otros, cuando lo soliciten;  
 
XV. Generar propuestas de legalidad y de mejora de la gestión pública de servicios, procedimientos y otras actuaciones de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades a partir de la revisión y análisis de información, documentación y archivos 
que solicite o recabe la Secretaría, por instrucciones de la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XVI. Gestionar, promover, aplicar y difundir el diseño, desarrollo y ejecución de diversos mecanismos de capacitación y formación, derivado 
de las tareas y asuntos materia de su competencia y de la normatividad aplicable a la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XVII. Participar cuando se estime conveniente o por instrucciones la persona Titular Secretaría de la Contraloría General, en las sesiones 
de comités o subcomités y demás órganos colegiados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública, en calidad de invitado, asesor o vocal, según sea el caso; 
 
XVIII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones, designar 
autorizados, delegados o apoderados ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, interponer juicios de amparo 
directo e indirecto, formular alegatos, hacer promociones de trámite, transigir y comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, 
desistirse, e incluso allanarse a las demandas, en los asuntos que se tramiten ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, las Juntas o Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje locales y federales, y en general, ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, jurisdiccionales o 
autónomas, sean locales o federales, así como apoyar a las Unidades Administrativas de la Secretaría cuando éstas, realicen el ejercicio de 
dichas atribuciones;  
 
XIX. Representar ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o federales, los intereses de la Secretaría de la 
Contraloría General y sus Unidades Administrativas en todos los asuntos en los que sean parte, o cuando tengan interés jurídico o se afecte 
el patrimonio de la Ciudad de México, y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tienen encomendadas, así como 
representar a la Secretaría de la Contraloría General, ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, las Juntas o Tribunales de Conciliación y Arbitraje locales 
y federales, y en general, ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, jurisdiccionales o autónomas, sean locales o federales, 
en los asuntos donde sea parte;  
 
XX. Supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que tiene 
adscritas, y en su caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo asumir 
el ejercicio directo de las mismas;  
 
XXI. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XXII. Brindar asesoría y apoyo a las demás Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General así como a los órganos 
internos de control para el mejor desempeño de las funciones que tiene encomendadas;  
 
XXIII. Emitir opinión a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, respecto a la 
procedencia de suspender definitivamente el procedimiento de una licitación pública o invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores o no celebrar los contratos y convenios, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  
 
XXIV. Intervenir en las actas de entrega-recepción de los entes de la Administración Pública, cuando no exista órgano interno de control, a 
fin de verificar que se cumpla con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXV. Revisar jurídicamente los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que suscriban la persona titular de la Secretaría de la 
Contraloría General y las personas titulares de las Unidades Administrativas a él adscritas;  
 
XXVI. Recibir, analizar, tramitar y resolver las solicitudes de resolución de afirmativa ficta, debiendo requerir o consultar directamente el 
expediente correspondiente y en su caso imponer las medidas de apremio en términos de la legislación en materia de Procedimiento 
Administrativo, cuando no exista órganos internos de control en los entes públicos de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Registrar y custodiar obsequios, regalos, donativos y demás beneficios remitidos a personas servidoras públicas o Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública; y en su caso, determinar el 



 

destino final de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, y cuando proceda, dar vista a las 
autoridades competentes;  
 
XXVIII. Vigilar y supervisar el correcto desempeño del personal que tenga adscrito, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, protección de datos personales, archivos y Programa de Derechos Humanos; 
 
XXIX. Elaborar y remitir a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General la proyección de pruebas de laboratorio, de campo y 
revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso a realizar para cada ejercicio presupuestal, 
incluyendo la adquisición de bienes muebles que se incorporen o destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento y 
rehabilitación, proyectos de prestación de servicios a largo plazo, proyectos de coinversión y permisos relacionados con obra pública; obras 
en concesiones y demás obras que se ejecuten con recursos públicos o en inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de México;  
 
XXX. Atender solicitudes de intervenciones, de las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y de los órganos 
internos de control, así como las que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General en el ámbito de su 
competencia, a efecto de realizar las pruebas de laboratorio o de campo y revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, 
concluida o en proceso, para sustentar observaciones, hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, o resoluciones de 
procedimientos de responsabilidad administrativa con lo relativo a obra pública;  
 
XXXI. Ordenar y realizar Intervenciones a efecto de llevar a cabo pruebas de laboratorio, de campo y revisión de la obra pública y servicios 
relacionados con la misma, concluida o en proceso, a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades o proveedores, 
contratistas, supervisores externos, concesionarios, permisionarios o cualquier otro particular que forme parte de un procedimiento de 
investigación o de responsabilidad administrativa, observando en lo conducente las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXXII. Ordenar y realizar intervenciones en instalaciones de Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades o 
proveedores, contratistas, supervisores externos, permisionarios, concesionarios o cualquier otro particular o la vía pública, antes, durante o 
una vez concluida la contratación o ejecución de instrumento jurídico respectivo, a efecto de realizar las pruebas de laboratorio o de campo 
dentro del ámbito de su competencia;  
 
XXXIII. Realizar pruebas de laboratorio, de campo, revisión de proyectos y ejecución de los mismos y emitir los dictámenes 
correspondientes, a materiales, bienes, insumos, instalaciones, proyectos, trabajos o similares en materia de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, así como sobre la adquisición de bienes muebles que se incorporen o destinen a inmuebles para su 
conservación, mantenimiento y rehabilitación, proyectos de prestación de servicios a largo plazo, proyectos de coinversión y permisos 
relacionados con obra pública; obras en concesiones y demás obras que se ejecuten con recursos públicos o en inmuebles patrimonio o en 
posesión de la Ciudad de México;  
 
XXXIV. Dictaminar el cumplimiento de normas, especificaciones técnicas, estándares de calidad, normas oficiales y demás aspectos o 
referencias aplicables en el ámbito de su competencia, a través de pruebas de laboratorio, de campo y revisión de la obra pública y 
servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso y, en su caso, dar vista a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General competentes para los efectos conducentes;  
 
XXXV. Señalar en los dictámenes cuando proceda, recomendaciones preventivas y correctivas en el ámbito de su competencia, así como 
opinar, cuando lo soliciten, sobre la solventación de las observaciones, recomendaciones y hallazgos, que emitan las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y los órganos internos de control con base en sus dictámenes;  
 
XXXVI. Comisionar, mediante oficio, a través de su titular, al personal para que participe en Intervenciones con la finalidad de llevar a cabo 
el ejercicio de facultades como la recolección de muestras, elementos, información, datos, documentos, entre otros en el ámbito de su 
competencia;  
 
XXXVII. Gestionar las autorizaciones, permisos, certificaciones o similares que se requieran para la operación del equipo a utilizar en la 
realización de pruebas de laboratorio, de campo y revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso, 
conducentes conforme a las normas de calidad, metodologías, modelos, normas oficiales y técnicas correspondientes;  
 
XXXVIII. Ejecutar sus procedimientos y procesos de pruebas de laboratorio o de campo con base en las disposiciones jurídicas y 
administrativas, estándares de calidad, normas oficiales y demás técnicas aplicables; 
 
XXXIX. Supervisar que los procesos y procedimientos para la realización de análisis, pruebas y dictámenes en el ámbito de su 
competencia, observen las disposiciones jurídicas, administrativas y técnicas aplicables, observando los principios de imparcialidad, 
objetividad, independencia, confidencialidad, mejora continua, calidad de los estudios y seguridad en los resultados;  
 
XL. Suspender temporal o definitivamente los procedimientos de adjudicación relacionados con obra pública y servicios relacionados con la 
misma, adquisición de bienes muebles que se incorporen o destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento y rehabilitación, 
concesiones sobre obras, proyectos de prestación de servicios a largo plazo, proyectos de coinversión, permisos y demás actos 
relacionados con obras que se ejecuten con recursos públicos o en inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de México, incluyendo 
todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten, cuando deriven de irregularidades o inconsistencias detectadas en 
las pruebas de laboratorio o de campo, aplicadas a los contratistas interesados;  
 
XLI. Instruir a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, a suspender temporal o 
definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos, relacionados con obra pública y servicios relacionados con la misma, adquisición de bienes muebles que se incorporen o 
destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento y rehabilitación, concesiones sobre obras, proyectos de prestación de servicios 



 

a largo plazo, proyectos de coinversión, permisos y demás actos relacionados con obras que se ejecuten con recursos públicos o en 
inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de México, incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos 
resulten, cuando deriven de irregularidades o inconsistencias detectadas en las pruebas de laboratorio o de campo y revisión de la obra 
pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso;  
 
XLII. Requerir para el ejercicio de sus atribuciones, información, documentación, materiales, muestras y toda clase de facilidades a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como a los 
proveedores, contratistas, permisionarios, concesionarios, supervisores externos, fabricantes, distribuidores o cualquier particular;  
 
XLIII. Intervenir en representación de la Secretaría de la Contraloría General, a través de su titular o de su personal debidamente acreditado 
mediante oficio o instrumento jurídico en toda clase de juicios, procedimientos o procesos respecto de los dictámenes que en el ámbito de 
su competencia emita;  
 
XLIV. Coadyuvar conforme a su capacidad de recursos y programas de trabajo de la Secretaría de la Contraloría General, con otros 
órganos de fiscalización federales y locales de conformidad con los convenios y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XLV. Comisionar al personal adscrito, para que realice las actividades y funciones de su competencia en coadyuvancia con las demás 
Unidades Administrativas y órganos internos de control de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XLVI. Proponer a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, la ejecución extraordinaria de 
auditorías e Intervenciones a cargo de los órganos internos de control, con base en los hallazgos que se obtengan a partir del ejercicio de 
sus atribuciones, así como coordinarse con tales órganos en el ejercicio de sus respectivas competencias;  
 
XLVII. Requerir el apoyo de otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y de los órganos internos de control 
para el ejercicio de sus atribuciones a través del personal que se comisione para tal efecto;  
 
XLVIII. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias 
que se hubiesen generado en la práctica de Intervenciones, a efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades 
Administrativas por los actos u omisiones de las personas servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa; y  
 
XLIX. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; las que correspondan a las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 134.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías:  
 
I. Presentar los programas anuales de Auditoría y de Control Interno a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Autorizar la incorporación de auditorías extraordinarias y la modificación o cancelación de auditorías internas, que presenten los órganos 
internos de control en Alcaldías, adjuntando la justificación que corresponda, informando de manera trimestral a la persona titular de la 
Secretaría de la Contraloría General;  
 
III. Llevar a cabo las acciones de coordinación, supervisión y evaluación de los órganos internos de control en Alcaldías, atendiendo a las 
disposiciones e instrucciones de la a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General las políticas, lineamientos y criterios, así como el sistema de 
información y evaluación que permita conocer y vigilar con oportunidad el desempeño de los órganos internos de control en Alcaldías, en 
cuanto a la ejecución del programa anual de auditoría y Control Interno así como los que se deriven del seguimiento del mismo;  
 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo que tiene adscritas, así como los órganos internos de control en Alcaldías, y en su caso, tomar las medidas que estime 
convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo asumir el ejercicio directo de las mismas;  
 
VI. Asesorar a los órganos internos de control en Alcaldías, en la elaboración e integración de Programas, intervenciones y demás materias 
relacionadas a las atribuciones conferidas;  
 
VII. Revisar, analizar e instruir acciones respecto de los informes y reportes que emiten y envían los órganos internos de control en 
Alcaldías, como resultado de la ejecución del programa anual de auditoría, Control Interno, así como intervenciones, solicitando las 
aclaraciones que se deriven;  
 
VIII. Supervisar el seguimiento de las recomendaciones y observaciones determinadas por los órganos de fiscalización superior de la 
Ciudad de México, de la Federación o de la Secretaría de la Función Pública, así como conciliar la información cuando resulte necesario 
con dichos órganos, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
IX. Supervisar que los órganos internos de control en Alcaldías, verifiquen el cumplimiento a las disposiciones emitidas para el manejo de 
los recursos locales y federales;  
 
X. Requerir todo tipo de información y documentación generada, administrada o en posesión de los órganos internos de control, entes de la 
Administración Pública, a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 



 

permisionarios, o cualquier otra persona particular que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra 
pública, concesiones, permisos, enajenaciones y en general cualquier procedimiento de la administración pública, para el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
XI. Dar seguimiento a la información periódica que les remitan los órganos internos de control en Alcaldías, así como su incorporación a los 
sistemas y plataformas electrónicas correspondientes;  
 
XII. Verificar que el registro de las auditorías ordinarias y extraordinarias, observaciones, acciones y compromisos generados, así como los 
seguimientos de éstos, se mantengan actualizados en el sistema correspondiente;  
 
XIII. Enviar a los órganos internos de control que le corresponda, o a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, según se 
determine, los escritos, denuncias, vistas de diversas autoridades, aclaraciones de particulares o de las personas servidoras públicas, que 
se reciban en forma directa en cualquiera de las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, para su atención, 
desahogo y resolución correspondientes; 
 
XIV. Informar periódicamente a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, sobre la gestión de los órganos internos de 
control en Alcaldías, relacionados con los resultados de sus funciones, para una adecuada toma de decisiones;  
 
XV. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XVI. Supervisar el correcto desempeño por parte de los órganos de control interno en Alcaldías, en las materias de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Protección de Datos Personales, Archivos y Programa de Derechos Humanos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; e informar a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XVII. Supervisar que en los órganos internos de controlen Alcaldías, lleven a cabo las auditorías, control interno, intervenciones 
programadas y participen en los procesos administrativos que en Alcaldías efectúen en materia de: adquisiciones, servicios y 
arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes 
muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, 
control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, 
planeación, programación, presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales, federales, presupuesto participativo, 
programas sociales y procesos electorales de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVIII. Instruir a los órganos internos de control en Alcaldías, para que conforme a sus capacidades, programas y demás actividades, 
colaboren cuando así lo soliciten otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General en ejercicio de sus atribuciones;  
 
XIX. Supervisar que los órganos internos de control en Alcaldías, lleven a cabo intervenciones a las instalaciones de los proveedores, 
arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que 
intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos y demás procedimientos 
previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, que efectúen en Alcaldías, para vigilar que cumplan con lo establecido en las bases, 
los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo instrumento jurídico, así como en las normas y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XX. Supervisar las determinaciones de los órganos internos de control en Alcaldías respecto de la emisión de suspensiones temporal o 
definitiva, la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de adjudicación de contratos, o cualquier otro procedimiento previsto en 
la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, 
bienes muebles e inmuebles, almacenes e inventarios, y demás relativos al gasto público o al patrimonio de la Ciudad, incluyendo todas las 
consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XXI. Supervisar el cumplimiento de la instrucción a los entes de la Administración Pública que correspondan, de suspender temporal o 
definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos, en materia de: adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, 
concesiones, permisos, bienes muebles e inmuebles, así como todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las 
consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XXII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer recursos 
ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de su 
Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren 
relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la Secretaría de la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, 
a través de las Unidades Administrativas competentes;  
 
XXIII. Asistir y participar en términos de la normatividad, en los comités, subcomités, consejos directivos y demás cuerpos colegiados, así 
como, cuando lo estime conveniente en licitaciones públicas e invitaciones restringidas en Alcaldías, por sí, o a través de los órganos 
internos de control en Alcaldías o de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a ella o cuando no se cuente con 
Órgano Interno de Control; 
 
XXIV. Instruir a los órganos internos de control en Alcaldías, la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que eviten la 
recurrencia de las observaciones detectadas;  
 



 

XXV. Ejecutar auditorías ordinarias y extraordinarias, así como intervenciones y control interno en Alcaldías, conforme a los programas 
establecidos y autorizados, o por determinación de la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; a fin de promover la 
eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus objetivos y de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en 
materia de adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, 
vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, 
disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de 
información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, presupuestación, deuda pública, aportaciones o 
transferencias locales y federales, y demás similares;  
 
XXVI. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control interno, emitir las acciones preventivas y 
correctivas correspondientes, dar seguimiento sistemático a las mismas, determinar su solventación; de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, y en su caso supervisar este mismo ejercicio cuando lo llevan a cabo los órganos internos de 
controlen Alcaldías;  
 
XXVII. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias 
que se hubiesen generado en la práctica de intervenciones y control interno, así como de las auditorías, sus observaciones y acciones, a 
efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades Administrativas por los actos u omisiones de las personas 
servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa;  
 
XXVIII. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión o participación en auditorías o intervenciones o control interno para sustentar investigaciones, observaciones, 
hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, así como para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación 
y resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; y 
 
XXIX. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; las que correspondan a las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 135.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial respecto a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades:  
 
I. Presentar los programas anuales de Auditoría y de Control Interno a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Autorizar la incorporación de auditorías extraordinarias y la modificación o cancelación de auditorías internas, que presenten los órganos 
internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, adjuntando la justificación que corresponda, informando de 
manera trimestral a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General,;  
 
III. Llevar a cabo las acciones de coordinación, supervisión y evaluación de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, atendiendo a las disposiciones e instrucciones de la persona titular de la Secretaría de la Contraloría 
General;  
 
IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General las políticas, lineamientos y criterios, así como el sistema de 
información y evaluación que permita conocer y vigilar con oportunidad el desempeño de los órganos internos de control en Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, en cuanto a la ejecución del programa anual de auditoría y Control Interno así como los que se 
deriven del seguimiento del mismo; 
 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo que tiene adscritas, así como los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, y en su 
caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo asumir el ejercicio directo 
de las mismas;  
 
VI. Asesorar a los órganos internos de control que coordinan, en la elaboración e integración de Programas, intervenciones y demás 
materias relacionadas a las atribuciones conferidas;  
 
VII. Revisar, analizar e instruir acciones respecto de los informes y reportes que emiten y envían los órganos internos de control en 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, como resultado de la ejecución del programa anual de auditoría, Control Interno, así 
como intervenciones, solicitando las aclaraciones que se deriven;  
 
VIII. Supervisar el seguimiento de las recomendaciones y observaciones determinadas por los órganos de fiscalización superior de la 
Ciudad de México, de la Federación o de la Secretaría de la Función Pública, así como conciliar la información cuando resulte necesario 
con dichos órganos, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
IX. Supervisar que los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, verifiquen el cumplimiento a 
las disposiciones emitidas para el manejo de los recursos locales y federales;  
 
X. Requerir todo tipo de información y documentación generada, administrada o en posesión de los órganos internos de control, entes de la 
Administración Pública, a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualquier otra persona particular que intervengan las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 



 

concesiones, permisos, enajenaciones y en general cualquier procedimiento de la administración pública, para el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
XI. Dar seguimiento a la información periódica que les remitan los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Entidades, así como su incorporación a los sistemas y plataformas electrónicas correspondientes;  
 
XII. Verificar que el registro de las auditorías ordinarias y extraordinarias, observaciones, acciones y compromisos generados, así como los 
seguimientos de éstos, se mantengan actualizados en el sistema correspondiente;  
 
XIII. Enviar a los órganos internos de control que le corresponda, o a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, según se 
determine, los escritos, denuncias, vistas de diversas autoridades, aclaraciones de particulares o de las personas servidoras públicas, que 
se reciban en forma directa en cualquiera de las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, para su atención, 
desahogo y resolución correspondientes;  
 
XIV. Informar a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, sobre la gestión de los órganos internos de control en 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, relacionados con los resultados de sus funciones, para una adecuada toma de 
decisiones;  
 
XV. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XVI. Supervisar el correcto desempeño por parte de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades, en las materias de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales, Archivos y Programa de 
Derechos Humanos, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; e informar a la persona titular de la 
Secretaría de la Contraloría General;  
 
XVII. Supervisar que en los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, lleven a cabo las 
auditorías, control interno, intervenciones programadas y participen en los procesos administrativos en Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública efectúen en materia de: adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital 
humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, 
almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, 
pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, 
programación, presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales, federales, presupuesto participativo, programas 
sociales y procesos electorales de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVIII. Instruir a los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, para que conforme a sus 
capacidades, programas y demás actividades, colaboren cuando así lo soliciten otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General en ejercicio de sus atribuciones;  
 
XIX. Supervisar que los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, lleven a cabo intervenciones 
a las instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, permisos y demás procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, que efectúen las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública correspondiente, para vigilar que cumplan con lo establecido en las 
bases, los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo instrumento jurídico, así como en las normas y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XX. Supervisar las determinaciones de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, respecto 
de la emisión de suspensiones temporal o definitiva, la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de adjudicación de contratos, 
o cualquier otro procedimiento previsto en la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma, bienes muebles e inmuebles, almacenes e inventarios, y demás relativos al gasto público o al 
patrimonio de la Ciudad, incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XXI. Supervisar el cumplimiento de la instrucción a los entes de la Administración Pública que correspondan, de suspender temporal o 
definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos, en materia de: adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, 
concesiones, permisos, bienes muebles e inmuebles, así como todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las 
consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XXII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer recursos 
ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de su 
Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren 
relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la Secretaría de la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, 
a través de las Unidades Administrativas competentes;  
 
XXIII. Asistir y participar en términos de la normatividad, en los órganos de gobierno, comités, subcomités, consejos directivos y demás 
cuerpos colegiados, así como, cuando lo estime conveniente en licitaciones públicas e invitaciones restringidas, de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública correspondientes, por sí, o a través de los órganos internos de control 
en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, o de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a ella o 
cuando no se cuente con Órgano Interno de Control;  



 

 
XXIV. Instruir a los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, la instrumentación de medidas 
preventivas y correctivas que eviten la recurrencia de las observaciones detectadas;  
 
XXV. Ejecutar auditorías ordinarias y extraordinarias, así como intervenciones y control interno, a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, conforme a los programas establecidos y autorizados, o por determinación de la persona Titular de la 
Secretaría de la Contraloría General; a fin de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus objetivos y de las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia de adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, 
egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por 
liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, 
presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales y federales, y demás similares; 
 
XXVI. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control interno, emitir las acciones preventivas y 
correctivas correspondientes, dar seguimiento sistemático a las mismas, determinar su solventación; de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, y en su caso supervisar este mismo ejercicio cuando lo llevan a cabo los órganos internos de control;  
 
XXVII. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias 
que se hubiesen generado en la práctica de intervenciones, control interno, así como de las auditorías, sus observaciones y acciones, a 
efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades Administrativas por los actos u omisiones de las personas 
servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa;  
 
XXVIII. Vigilar el cumplimiento del objeto de creación de las Entidades y la congruencia del ejercicio del presupuesto con dicho objeto;  
 
XXIX. Coordinar la participación de sus Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y de los órganos internos de control en 
Entidades en los consejos de administración o directivos, órganos de gobierno o equivalentes de las Entidades y en su caso, la emisión de 
recomendaciones para una mejor gestión administrativa;  
 
XXX. Vigilar la debida integración y funcionamiento de los consejos de administración y directivos, órganos de gobierno o equivalentes, 
comités y subcomités de las Entidades de la Administración Pública;  
 
XXXI. Presentar ante el Consejo de Administración o Directivos y Juntas de Gobierno de las Entidades el Informe Anual del Desempeño 
General, con la participación de los órganos internos de control de su adscripción;  
 
XXXII. Presentar ante el Consejo de Administración o Directivos y Juntas de Gobierno de las Entidades, el Informe de Opinión de 
Comisarios para la aprobación de los Estados Financieros de las Entidades;  
 
XXXIII. Opinar sobre la viabilidad de los proyectos de normas de contabilidad gubernamental y de control que elaboren las Entidades en 
materia de programación, presupuestación, recursos humanos, materiales, financieros, contratación de deuda y sobre el manejo de fondos 
y valores, así como participar en órganos colegiados para el análisis de proyectos normativos relativos a estas materias;  
 
XXXIV. Evaluar las propuestas de los despachos externos de auditoría y presentar los resultados a la persona titular de la Secretaría de la 
Contraloría General para la consideración y en su caso designación;  
 
XXXV. Dar seguimiento a las auditorías, revisiones y fiscalización para los que fueron contratados los despachos externos de auditoría; 
asimismo conocer, revisar y emitir opinión respecto de los trabajos realizados por estos;  
 
XXXVI. Dar seguimiento a los procesos de creación, extinción, desincorporación, incorporación, fusión o escisión de las Entidades, en su 
caso, requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas e instancias que intervengan, la información necesaria para verif icar el 
cumplimiento de sus funciones y recomendar las medidas para que estos procesos se realicen con estricto apego a las disposiciones 
aplicables;  
 
XXXVII. Vigilar en coordinación con los órganos internos de control en Entidades, la instrumentación de medidas preventivas y correctivas 
derivadas de las evaluaciones que se realicen en las Entidades;  
 
XXXVIII. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión o participación en auditorías o intervenciones o control interno para sustentar investigaciones, observaciones, 
hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, así como para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación 
y resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; y 
 
XXXIX. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; las que correspondan a las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 136.- Corresponde a los órganos internos de control en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, adscritas a la Secretaría de la Contraloría General, en el ámbito de su competencia, las 
siguientes:  
 
I. Elaborar y presentar el proyecto de programas anuales de Auditoría y de Control Interno atendiendo a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  



 

 
II. Solicitar la incorporación de auditorías extraordinarias y la modificación o cancelación de auditorías internas al programa anual, 
agregando la justificación conducente;  
 
III. Presentar las propuestas de intervenciones a desarrollar en el año y en su caso, presentar las solicitudes de modificaciones, 
cancelaciones o adiciones de intervenciones una vez autorizadas, para ser incorporadas al correspondiente programa anual;  
 
IV. Atender las acciones de coordinación, supervisión y evaluación que ejecuten o soliciten las Direcciones de Coordinación de órganos 
internos de control que correspondan, incluyendo el desahogo de aclaraciones conducentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables;  
 
V. Atender o dar seguimiento a las recomendaciones u observaciones según sea el caso, determinadas por órganos de fiscalización interna 
o externa de la Ciudad de México o de la Federación;  
 
VI. Vigilar periódicamente el cumplimiento a las disposiciones emitidas para el manejo de los recursos locales y federales por parte de los 
entes de la Administración Pública correspondientes;  
 
VII. Requerir la información y documentación a los entes de la Administración Pública, autoridades locales o federales, así como a 
proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualquier otra 
persona particular que intervengan las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos, 
enajenaciones y en general cualquier procedimiento de la administración pública, para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
VIII. Registrar e incorporar en los sistemas y plataformas digitales correspondientes, la información que se genere o se posea con motivo 
del ejercicio de sus atribuciones atendiendo a los plazos, formatos y condiciones que establezcan las instrucciones, instrumentos y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IX. Investigar actos u omisiones de personas servidoras públicas de la Administración Pública, o particulares vinculados, que pudieran 
constituir faltas administrativas así como substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, procediendo a la 
ejecución de las resoluciones respectivas en los términos de la normatividad aplicable, de manera directa o a través del personal que tenga 
adscrito y se encuentre facultado;  
 
X. Imponer medidas cautelares y medidas de apremio como parte del procedimiento de responsabilidad administrativa de manera directa o 
a través del personal que tenga adscrito y que se encuentre facultado;  
 
XI. Calificar la falta administrativa como grave o no grave y emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; o en su caso, 
emitir el Acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de 
Responsabilidades Administrativas, de manera directa o a través del personal adscrito que se encuentre facultado;  
 
XII. Substanciar y resolver los procedimientos de Responsabilidad Administrativa que sean de su competencia, atendiendo a las 
disposiciones en materia de Responsabilidades Administrativas de manera directa o a través del personal adscrito que se encuentre 
facultado;  
 
XIII. Investigar, conocer, substanciar, resolver cuando proceda, procedimientos disciplinarios o sobre actos u omisiones de personas 
servidoras públicas, para determinar e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en los términos de las disposiciones jurídicas 
en materia de responsabilidades, aplicables en el momento de los actos; 
 
XIV. Acordar la suspensión temporal de las personas servidoras públicas de sus empleos, cargos o comisiones cuando a su juicio resulte 
conveniente para la conducción o continuación de las investigación, substanciación o resolución de un procedimiento disciplinario o de 
Responsabilidad Administrativa, o a petición de otras autoridades investigadoras, en los casos que proceda y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XV. Substanciar y resolver los recursos de revocación que se interpongan en contra de resoluciones que impongan sanciones 
administrativas a las personas servidoras públicas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XVI. Ejercer cuando corresponda todas las atribuciones de las autoridades o unidades de Investigación, Substanciación o Resolución, que 
señale la legislación y demás disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades Administrativas  
 
XVII. Ejecutar las auditorías e intervenciones y control interno, programadas y las participaciones en los procesos administrativos que los 
entes de la Administración Pública efectúen en materia de: adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, 
egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por 
liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, 
presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales, federales, presupuesto participativo, programas sociales y procesos 
electorales de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVIII. Realizar intervenciones a las instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores 
externos, concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios, obra pública, concesiones, permisos y demás procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, que efectúen 
los entes de la Administración Pública correspondiente, para vigilar que cumplan con lo establecido en las bases, los contratos, convenios, 



 

títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo instrumento jurídico, así como en las normas y disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
 
XIX. Determinar la emisión de suspensiones temporal o definitiva, la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de adjudicación 
de contratos, o cualquier otro procedimiento previsto en la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, bienes muebles e inmuebles, almacenes e inventarios, y demás relativos al 
gasto público o al patrimonio de la Ciudad, incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XX. Instruir a los entes de la Administración Pública que correspondan, suspender temporal o definitivamente, revocar, rescindir o terminar 
anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de: adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, concesiones, permisos, bienes muebles e 
inmuebles, así como todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de 
éstos resulten;  
 
XXI. Ejecutar auditorías ordinarias y extraordinarias, así como intervenciones y control interno a los entes de la Administración Pública 
correspondientes, conforme a los programas establecidos y autorizados, o por determinación de la persona titular de la Secretaría de la 
Contraloría General; a fin de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus objetivos y de las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables en materia de adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, 
gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar 
certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, presupuestación, 
deuda pública, aportaciones o transferencias locales y federales, y demás similares;  
 
XXII. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control interno, emitir las acciones preventivas y correctivas 
correspondientes, dar seguimiento sistemático a las mismas, determinar su solventación; de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 
 
XXIII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer recursos 
ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de su 
Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren 
relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la Secretaría de la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, 
a través de las Unidades Administrativas competentes;  
 
XXIV. Asistir y participar en términos de la normatividad, en los órganos de gobierno, comités, subcomités, consejos directivos y demás 
cuerpos colegiados, así como, cuando lo estime conveniente en licitaciones públicas e invitaciones restringidas, de las Dependencias y 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, según corresponda por competencia, en los términos que 
determinen las disposiciones jurídicas aplicables, por sí, o a través de las personas de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo adscritas, o cuando no se cuente con Órgano Interno de Control;  
 
XXV. Intervenir en todas las actas de entrega-recepción que realicen las personas servidoras públicas y demás personal obligado, 
incluyendo el personal de las unidades de Administración y del Órgano de Control Interno en cada Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Alcaldía, Entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, y cuando resulte necesario, proceder a la investigación y 
procedimiento de Responsabilidad Administrativa correspondiente;  
 
XXVI. Conocer, desahogar y resolver los procedimientos de aclaración de los actos y los procedimientos de conciliación, en términos de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal;  
 
XXVII. Recibir, analizar, tramitar y resolver las solicitudes de afirmativa ficta, debiendo requerir o consultar directamente el expediente 
correspondiente y en su caso imponiendo las medidas de apremio en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México;  
 
XXVIII. Evaluar a solicitud de las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, la gestión pública en las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública;  
 
XXIX. Vigilar que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, observen las disposiciones jurídicas y 
administrativas que se implementen para evitar la generación de daños en los bienes o derechos de los particulares por actividad 
administrativa irregular de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XXX. Vigilar en el ámbito de su respectiva competencia, el cumplimiento por parte de los auditores externos de los instrumentos y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXXI. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión o participación en auditorías o intervenciones o control interno, para sustentar investigaciones, observaciones, 
hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, así como para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación 
y resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; 
 
XXXII. Participar en la planeación de actividades de control interno que realicen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades de la Administración Pública, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 



 

XXXIII. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XXXIV. Cumplir con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materias de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales, Archivos y de Derechos Humanos;  
 
XXXV. Ejercer las atribuciones a que se refiere el presente artículo y todas las que correspondan a los órganos internos de control en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, respecto de las unidades encargadas de la Administración en el ente público al que 
corresponda, así como de las personas servidoras públicas que le están adscritas, con independencia de la adscripción de dichas unidades 
encargadas de la Administración; 
 
XXXVI. Las atribuciones a que se refiere el presente artículo y todas las que correspondan a los órganos internos de control en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables, serán ejercidas por el órgano interno de control de la Dependencia respecto de sus Órganos 
Desconcentrados y órganos de apoyo cuando éstos no cuenten con Órgano Interno de Control;  
 
XXXVII. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General y las personas titulares de las direcciones 
generales de Coordinación de Órganos Internos de Control, las que correspondan a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo adscritas; así como las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 

SECCIÓN V 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

 
Artículo 137.- Corresponde a la Dirección General de Gestión Institucional y Cooperación Cultural: 
 
I. Participar en el proceso de definición de políticas públicas culturales, con el fin de generar estrategias de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de los programas culturales que determine la persona titular de la Secretaría de Cultura, con el objetivo de lograr 
el mayor beneficio social; 
 
II. Se deroga. 
 
III. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría de Cultura, en la determinación e implementación de los mecanismos de operación que 
garanticen el desarrollo de programas culturales en concordancia con las directrices de la política pública de gobierno, para contribuir al 
ejercicio de los derechos culturales de los habitantes y visitantes de la Ciudad de México; 
 
IV. Evaluar las solicitudes de apoyo financiero y logístico que ingresan a la Secretaría de Cultura, a fin de determinar la viabilidad de los 
proyectos, con base en la disposición presupuestal, programática y recursos humanos de la institución; 
 
V. Fungir como vínculo entre la Secretaría de Cultura, alcaldías, dependencias de los diferentes órdenes de gobierno, instancias 
internacionales, asociaciones civiles y empresariales, así como instituciones educativas, con la finalidad de fortalecer los canales de 
comunicación y concertación interinstitucional que permitan la generación de acciones y sinergias para el desarrollo, ampliación y difusión 
de proyectos culturales integrales; 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Cultura la celebración de convenios con las dependencias, organismos e instituciones 
del gobierno local, estatal y federal, así como instituciones académicas con competencia en materia cultural, con el fin de fortalecer la 
cooperación cultural y promover la formulación de proyectos en conjunto que beneficien a la población de la Ciudad de México; 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Coadyuvar con la Coordinación General de Asesores y Asuntos Internacionales de la Jefatura de Gobierno en el fortalecimiento de las 
relaciones establecidas con las distintas representaciones diplomáticas acreditadas en México, a través de la cooperación para impulsar el 
desarrollo cultural; 
 
X. Representar a la persona titular de la Secretaría de Cultura, cuando se estime conducente, en las audiencias que se programen con 
representantes diplomáticos, legisladores, dirigentes políticos y sociales, con la finalidad de otorgar la atención adecuada; 
 
XI. Determinar y ejecutar las estrategias de seguimiento a los compromisos adquiridos ante instancias internacionales, gobiernos locales y 
redes, con el fin de cumplir con los objetivos planteados; 
 
XII. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Cultura los lineamientos generales para la asignación de recursos a las organizaciones 
de la sociedad civil sin fines de lucro, dedicadas al fomento cultural en la Ciudad de México, en función de la disposición presupuestal; 
 
XIII. Conducir el seguimiento y la evaluación de los proyectos desarrollados por las organizaciones culturales que cuentan con un permiso 
administrativo temporal revocable, con la finalidad de determinar la viabilidad de su continuidad; 
 
XIV. Se deroga. 
 



 

XV. Coordinar la elaboración de los informes de actividades que dan cuenta de los resultados de la instrumentación de programas culturales 
que se coordinan en las diferentes unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, de acuerdo con la normativa vigente; 
 
XVI. Se deroga. 
 
XVII. Se deroga. 
 
XVIII. Establecer e informar los mecanismos y estrategias para promover la igualdad, la no discriminación y los derechos culturales en las 
actividades institucionales de la Secretaría de Cultura, con el fin fortalecer la transversalidad en los programas. 
 
Artículo 138.- Se deroga. 
 
Artículo 139.- Corresponde a la Dirección General de Vinculación Cultural Comunitaria: 
 
I. Establecer estrategias, a partir de la promotoría comunitaria, que extienda servicios culturales a la población, tales como cine clubs, 
fomento a la lectura, ferias y otros, así como aquellos que colaboren a la difusión de la cultura;  
 
II. Definir criterios para medir el impacto social de los Programas Culturales Comunitarios de la Secretaría de Cultura;  
 
III. Realizar, analizar e incorporar estudios sociodemográficos y socioculturales de la población en la planeación de acciones y programas, 
con el objeto de orientar de mejor manera los recursos con los que cuenta la Secretaría de Cultura para la difusión de servicios culturales;  
 
IV. Promover la base de la oferta cultural adecuada a las necesidades de las comunidades y apoyar la gestión de recursos;  
 
V. Apoyar a las Alcaldías en la definición e implementación de políticas culturales comunitarias;  
 
VI. Impulsar el intercambio cultural entre las comunidades;  
 
VII. Conducir el diseño de las políticas culturales comunitarias a partir de indicadores que establezcan la relación entre desarrollo social, 
humano y cultura;  
 
VIII. Desarrollar espacios comunitarios para propiciar la convivencia social a partir de la satisfacción de las necesidades de expresión y 
manifestación cultural;  
 
IX. Establecer contacto con promotores sociales y culturales a fin realizar esfuerzos conjuntos para satisfacer necesidades culturales en el 
mayor número de comunidades;  
 
X. Propiciar el acceso a bienes y servicios culturales de calidad;  
 
XI. Allegar a la población de escasos recursos ofertas culturales locales, nacionales y/o extranjeras;  
 
XII. Desarrollar metodologías instrumentos, a partir de las disciplinas de las ciencias sociales, que permitan un trabajo de promoción 
cultural;  
 
XIII. Apoyar a la profesionalización y formación de promotores culturales;  
 
XIV. Desarrollar métodos de evaluación y planeación que permitan mejorar la calidad de la prestación de los servicios culturales;  
 
XV. Diseñar talleres orientados al aprendizaje, apreciación y ejecución de las diferentes disciplinas artísticas y fomentar el gusto y desarrollo 
de la creatividad comunitaria a partir de ellos por las mismas;  
 
XVI. Desarrollar y diseñar esquemas de operación de fábricas de artes y oficios (FAROS), que permitan su vinculación a las comunidades, 
como espacios orientados hacia la promoción, fomento, formación y enseñanza de las disciplinas artísticas y oficios relacionados con éstas;  
 
XVII. Se deroga.  
 
XVIII. Gestionar con las distintas instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México, los apoyos necesarios para incrementar y 
asegurar la capacidad de producción creativa de la industria cultural y el cooperativismo;  
 
XIX. Promover, en conjunto con instancias públicas, privadas y sociales, el desarrollo y permanencia de proyectos culturales y artísticos 
individuales o colectivos;  
 
XX. Fomentar la creación de espacios dedicados a la lectura, espacios feriales que promuevan la lectura; así como la promoción y 
distribución de libros, para propiciar su préstamo y circulación gratuita; 
 
XXI. Digitalizar el acceso de la comunidad, la ubicación y oferta de servicios culturales comunitarios, para mayor acceso de la población;  
 
XXII. Coadyuvar al fortalecimiento del sector dedicado a la generación de empleo en perspectiva sustentable, de economía social, solidaria 
y cooperativismo en la Ciudad de México;  
 



 

XXIII. Impulsar y fortalecer proyectos culturales de la comunidad a través de colectivos culturales independientes;  
 
XXIV. Fomentar espacios de participación comunitarios a través de actividades artísticas culturales; y  
 
XXV. Promover procesos organizativos de índole artística cultural con la comunidad.  
 
Artículo 140.- Corresponde a la Dirección General de Grandes Festivales Comunitarios:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Secretaria de Cultura el programa anual de actividades en relación con eventos artísticos y culturales 
a realizarse por la Secretaria de Cultura;  
 
II. Previa aprobación de la persona Titular de la Secretaría, coordinar y evaluar la integración de los consejos curatoriales, la contratación de 
artistas, grupos musicales y eventos artísticos en general;  
 
III. Impulsar el rescate de los espacios públicos para convertirlos en foros donde se realicen actividades culturales que se ofrezcan a los 
diversos públicos de la Ciudad de México;  
 
IV. Definir los criterios para la realización de eventos culturales en espacios públicos de la Ciudad de México;  
 
V. Establecer coordinación con las Alcaldías para la celebración de eventos en su respectiva demarcación territorial;  
 
VI. Establecer, coordinar, operar y supervisar los requerimientos de apoyo logístico a los diversos eventos culturales donde participa la 
Secretaría de Cultura;  
 
VII. Establecer los mecanismos necesarios para proporcionar el debido mantenimiento al equipo de producción e infraestructura de la 
Secretaria de Cultura;  
 
VIII. Coordinar y programar al personal artístico de la Secretaría de Cultura;  
 
IX. Proponer el calendario de festivales, proyectos, exhibiciones y eventos que puedan formar parte de la Programación de Espacios 
Públicos;  
 
X. Desarrollar el proyecto artístico y cultural a realizarse por la Secretaria de Cultura desde su planeación, progreso, gestión y ejecución;  
 
XI. Otorgar el apoyo logístico para la realización de los diversos eventos culturales de la Secretaría de Cultura;  
 
XII. Recuperar espacios públicos a través de la programación de actividades artístico-culturales.  
 
Artículo 141.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Educación Artística y Cultural Comunitaria: 
 
I. Diseñar e instrumentar las estrategias, programas y proyectos que permitan articular y consolidar el Sistema de Educación Artística y 
Cultural de la Ciudad de México; 
 
II. Establecer las directrices para el diseño, desarrollo y seguimiento de los planes y programas de educación formal y no formal, la docencia 
y la investigación que se realicen en el Sistema de Educación Artística y Cultural de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México; 
 
III. Fomentar el desarrollo y consolidación de los proyectos y programas comunitarios que contribuyan a la educación artística y la cultura de 
paz en la Ciudad de México; 
 
IV. Establecer el programa de trabajo anual de la educación artística con la finalidad de definir las líneas de acción conforme al Plan 
General de Desarrollo de la Ciudad de México; 
 
V. Establecer, previa consulta con la Secretaría de Cultura, las medidas administrativas y operativas necesarias para garantizar el desarrollo 
de los programas de educación artística del ramo; 
 
VI. Proponer la reglamentación general para el Sistema de Educación Artística y Cultural de la Ciudad de México; 
 
VII. Establecer vínculos entre los diferentes actores académicos y sociales que intervengan a nivel local y federal para enriquecer los 
modelos de educación artística propios de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México; y 
 
VIII. Implementar las políticas públicas que la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México determine en materia de educación artística.  
 
Artículo 142.- Corresponde a la Dirección General de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural:  
 
I. Organizar, coordinar e implantar las acciones necesarias para la realización de las actividades cívicas protocolarias y especiales que 
requiera el Gobierno de la Ciudad de México;  
 
II. Realizar directamente o en coordinación con otras instituciones, agrupaciones o particulares, acciones para promover el conocimiento de 
la historia, la geografía, las tradiciones y los demás valores que forman parte del patrimonio cultural urbano y rural de la Ciudad de México;  
 



 

III. Colaborar con las instituciones federales, en especial con el Instituto Nacional de Antropología e Historia y con el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, en toda acción tendiente a conservar los bienes patrimoniales a cargo de la Secretaría de Cultura (Históricos o 
Artísticos); 
 
IV. Organizar y desarrollar, programas que permitan rendir homenaje a nuestros símbolos patrios, héroes nacionales y gestas heroicas;  
 
V. Concertar y desarrollar, de forma conjunta con otras instituciones del sector público, programas cívicos y culturales que permitan 
fortalecer nuestros valores nacionales y conductas patrióticas;  
 
VI. Concertar y coordinar los apoyos que sean necesarios para las actividades diplomáticas del Gobierno del Ciudad de México;  
 
VII. Promover el circuito metropolitano de artes visuales y artes plásticas;  
 
VIII. Promover el arte público y la creación de nuevas galerías abiertas en la Ciudad;  
 
IX. Definir, mantener actualizado y supervisar la aplicación del protocolo a implementar en los eventos culturales, ceremonias cívicas y 
diplomáticas;  
 
X. Apoyar las acciones tendientes a conservar, administrar y acrecentar los bienes del patrimonio cultural comunitario de la Ciudad de 
México, en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables;  
 
XI. Proponer políticas y lineamientos para la salvaguarda, preservación, restauración, exhibición, uso y mantenimiento del acervo cultural e 
histórico de la Ciudad de México;  
 
XII. Programar, gestionar y ejecutar las exposiciones en el circuito de galerías abiertas de la Secretaría de Cultura;  
 
XIII. Elaborar, difundir y mantener vigentes las políticas, criterios y lineamientos administrativos para regular la utilización, custodia, 
clasificación y conservación de los documentos que forman parte del acervo histórico de la Ciudad de México;  
 
XIV. Proponer las normas administrativas o legales que se requieran para asegurar la adecuada clasificación, uso, tenencia, conservación y 
custodia de los documentos que deben formar parte del acervo histórico documental de la Ciudad de México;  
 
XV. Conducir y promover investigaciones históricas y bibliográficas de la Ciudad de México, sus Alcaldías y pueblos y barrios originarios;  
 
XVI. Coordinar, administrar y programar las actividades del Archivo Histórico de la Ciudad de México y el Museo Archivo de la Fotografía; 
 
XVII. Diseñar los lineamientos para la operación de los circuitos de las galerías abiertas de la Secretaría de Cultura;  
 
XVIII. Coordinar y administrar el Museo de la Ciudad de México, Museo Nacional de la Revolución, Museo Panteón San Fernando, Museo 
de los Ferrocarrileros y programar sus actividades;  
 
XIX. Promover el rescate de espacios públicos y del Patrimonio Histórico de la Ciudad de México;  
 
XX. Coordinar, administrar y programar las actividades de los paseos culturales;  
 
XXI. Coordinar, administrar y programar las actividades del Salón de Cabildos del antiguo Palacio del Ayuntamiento, del ágora y del patio 
poniente;  
 
XXII. Coordinar y ejecutar el programa de publicaciones en materia cultural, que permita contribuir mediante colecciones, catálogos, 
iconografías demás documentos relacionados a acrecentar el acervo patrimonial de la Ciudad de México;  
 
XXIII. Valorar y en su caso publicar y difundir las investigaciones sobre sitios del patrimonio comunitario de la Ciudad de México;  
 
XXIV. Elaborar, actualizar y difundir el catálogo de bienes que tengan la categoría de patrimonio cultural comunitario de la Ciudad de 
México;  
 
XXV. Apoyar las actividades de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes;   
 
XXVI. Apoyar y promover las actividades de los cronistas de la Ciudad de México y sus organizaciones;  
 
XXVII. Coadyuvar con la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario en la asignación y regularización de los bienes inmuebles ocupados  
por la Secretaría de Cultura;  
 
XXVIII. Coordinarse con las Dependencias de la Administración Pública local, en las acciones de mantenimiento mayor a los inmuebles y 
espacios culturales de la Ciudad de México, con la finalidad de conservar y mantener en buen estado su patrimonio histórico y cultural.  
 
Artículo 143.- Corresponde a la Dirección General del Instituto de los Derechos Culturales de la Ciudad de México:  
 
I. Atender y resolver las quejas que por motivo de trasgresión de los derechos culturales presente cualquier persona individual o colectiva 
ante la Secretaría, mediante el procedimiento establecido en esta Ley;  



 

 
II. Llevar a cabo proyectos de investigación académica en materia de derechos culturales ya sea directamente o a través de convenios con 
universidades o centros de investigación;  
III. Proponer a la Secretaría, normas reglamentarias y operativas para la mayor eficacia en la protección de los derechos culturales en la 
Ciudad de México;  
 
IV. Elaborar y proponer a la Secretaría, para su aprobación, el Programa de Protección de los derechos culturales que le competan a la 
Secretaría, a fin de orientar las políticas públicas en materia de cultura, atendiendo todas las disposiciones legales que así lo dispongan;  
 
V. Elaborar informes anuales sobre los resultados de las acciones en materia de investigación y protección de los derechos culturales; y  
 
VI. Proponer todos los mecanismos e instrumentos tendientes a la protección de los derechos culturales que le competan a la Secretaría, a 
fin de orientar las políticas públicas en materia de cultura, atendiendo a todas las disposiciones legales que así lo dispongan.  
 

SECCIÓN VI 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
Artículo 144.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica y Normativa:  
 
I. Ejercer los actos jurídicos relativos a la Secretaría en su representación de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables;  
 
II. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para la defensa jurídica de los intereses de la Secretaría, así como de sus Unidades 
Administrativas;  
 
III. Fungir como Apoderado Legal y/o representante de la Secretaría en los asuntos de orden jurídico ante las Dependencias, Órganos 
Autónomos, órganos de gobierno, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública Local, así como las autoridades federales;  
 
IV. Rendir informes, contestar demandas, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, formular alegatos, hacer 
promociones de trámite, autorizar delegados, allanarse y/o desistirse de las demandas en los casos que proceda, respecto de los juicios en 
que sea parte la Secretaría;  
 
V. Fungir como Autoridad Instructora en los recursos de inconformidad que se interpongan en contra de la persona Titular de la Secretaría 
y/o de sus Unidades Administrativas Adscritas;  
 
VI. Presentar, ratificar y actuar como coadyuvante del Ministerio Público en las denuncias de hechos, por la posible comisión de delitos en 
los que resulte afectada la Secretaría;  
 
VII. Coordinar las Acciones Legales tendientes a la eficiente defensa y protección del patrimonio de la Propia Secretaría;  
 
VIII. Coadyuvar en la substanciación de los procedimientos y recursos administrativos, promovidos ante la persona titular de la Secretaría o 
Unidades Administrativas de la misma y en su caso, proponer la resolución que proceda, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
IX. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia;  
 
X. Revisar y emitir opinión jurídica, previo envío de la documentación que contenga el soporte legal por parte de las Unidades 
Administrativas que lleven a cabo convenios, contratos demás instrumentos jurídicos y administrativos que suscriba la persona Titular de la 
Secretaría o las personas Titulares de sus Unidades Administrativas;  
 
XI. Coordinar con las Unidades Administrativas que corresponda, el registro y resguardo de la copia certificada de los acuerdos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo de la Secretaría;  
 
XII. Emitir opinión jurídica respecto de los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas que sean competencia de la Secretaría.  
 
XIII. Coordinar, atender y desahogar, junto con las Unidades Administrativas que corresponda, las solicitudes de información pública y de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, así como los requerimientos que en materia de transparencia y acceso a 
la información pública y de protección a los datos personales que se realicen a la Secretaría, incluyendo la presentación de informes, la 
atención de las solicitudes de información así como de los recursos de revisión;  
 
XIV. Coordinar y verificar que las Unidades Administrativas de la Dependencia den cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, así como la protección a los datos personales en posesión de sujetos obligados de la 
Ciudad de México que se realicen en la Secretaría;  
 
XV. Solicitar información y documentos a las Unidades Administrativas, Entidades sectorizadas y Órganos Desconcentrados adscritos a la 
Secretaría; así como a los demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para resolver asuntos 
de su competencia; 
 
XVI. Establecer vínculos de coordinación con instancias jurídicas de otras Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades;  



 

 
XVII. Coordinar sus funciones con la Consejería Jurídica y de Servicios Legales; y  
 
XVIII. Las demás atribuciones que le confieran otros ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 144 Bis.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Económico: 
 
I. Proponer programas específicos en materia de desarrollo económico de la Ciudad; así como coordinar los programas de asistencia 
técnica y de vinculación institucional; 
 
II. Promover los programas de innovación y desarrollo económico en los sectores o industrias estratégicas de la Ciudad; 
 
III. Proponer los mecanismos de coordinación con Dependencias, Alcaldías y Entidades que contribuyan al desarrollo económico de la 
Ciudad; 
 
IV. Realizar convenios de coordinación con el Gobierno Federal y los gobiernos locales, para promover el establecimiento de negocios y 
otras actividades que favorezcan el desarrollo económico de la Ciudad; 
 
V. Organizar, promover y coordinar la difusión de instrumentos de financiamiento y asesoría técnica a los actores económicos de la Ciudad; 
 
VI. Coordinar la operación y gestión para el acceso a fuentes de financiamiento para crear, impulsar y apoyar la actividad empresarial; así 
como dirigir acciones y mecanismos de orientación para la apertura de negocios en la Ciudad; 
 
VII. Generar programas de fomento con el sector empresarial, cooperativas, sector social, instituciones financieras, académicas y otras 
instancias que fomenten el desarrollo económico de la Ciudad; 
 
VIII. Concertar proyectos estratégicos que impacten en el desarrollo económico de la Ciudad; 
 
IX. Promover la celebración de convenios y acciones con la Administración Pública Federal, Local, y entes privados, tanto nacionales como 
internacionales; con el propósito de fomentar proyectos de desarrollo económico para la Ciudad; 
 
X. Coordinar la realización de ferias, exposiciones, talleres y congresos locales, nacionales e internacionales, vinculados a la promoción de 
actividades industriales, comerciales y económicas en general y aplicar estrategias para su promoción nacional e internacional; 
 
XI. Coordinar mecanismos de apoyo al sector empresarial como apoyos financieros, asesorías y asistencia técnica, entre otras actividades 
tendientes a fomentar la actividad productiva en la Ciudad; 
 
XII. Establecer el marco de la política económica para incentivar las actividades económicas, atraer nuevas inversiones y fomentar la 
apertura y desarrollo de las empresas en la Ciudad, con el propósito de incidir en la generación de empleos formales y de calidad para sus 
habitantes; 
 
XIII. Impulsar esquemas de vinculación con las cámaras, asociaciones y representaciones del sector empresarial, con la banca de 
desarrollo, cooperativas, sector social y otras instancias; que incentiven la creación, desarrollo, consolidación, financiamiento, inversión en 
proyectos productivos y expansión de las pequeñas y medianas empresas, en los sectores, industrias o áreas de desarrollo económico 
estratégico para la Ciudad; 
 
XIV. Promover sinergias de colaboración con instituciones privadas y entidades públicas para acercar los apoyos que se ofrezcan a las 
pequeñas y medianas empresas establecidas en la Ciudad; 
 
XV. Coordinar la generación de contenido e información en materia económica mediante la vinculación permanente con Cámaras, 
Alcaldías, Dependencias, entre otros entes; 
 
XVI. Coordinar acciones en materia económica que beneficien de manera directa a los habitantes de la Ciudad como resultado de la 
evaluación de estudios y análisis; 
 
XVII. Coordinar la realización de estudios y análisis económicos de la Ciudad, mediante la recopilación de información, revisión de estudios 
e implementación de espacios de discusión y análisis de políticas públicas; 
 
XVIII. Coordinar estrategias para el seguimiento a los indicadores económicos que impacten a la Ciudad, así como formular un programa 
específico que informe y difunda los resultados obtenidos; 
 
XIX. Proponer acciones en materia económica que beneficien de manera directa a la ciudadanía; 
 
XX. Opinar sobre el estado que guardan los diferentes rubros de la economía de la Ciudad; y 
 
XXI. Las demás atribuciones conferidas por la persona titular de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuye este Reglamento, 
y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 145.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Apertura de Negocios y Desarrollo Empresarial:  
 



 

I. Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las Alcaldías y el sector social de la Ciudad de México, para la ejecución de los proyectos de 
fomento al emprendimiento, desarrollo económico y empresarial.  
 
II. Fomentar y promocionar sectores, ramas y regiones específicas que requieran impulso para el desarrollo económico y empresarial.  
 
III. Elaborar programas de asistencia técnica para la atención a emprendimientos en el ámbito de su competencia.  
 
IV. Promover y dirigir proyectos encaminados a la aplicación de estrategias que promuevan la modernización y/o innovación tecnológica en 
las empresas.  
 
V. Proporcionar asesoría técnica para lograr la sustentabilidad de negocios que favorezcan el desarrollo económico y empresarial de la 
Ciudad de México.  
 
VI. Desarrollar estrategias de vinculación sectorial y la generación de estrategias comerciales y de especialización productiva y su inserción 
dinámica en los mercados regional y global, a partir del aprovechamiento estratégico de sus ventajas competitivas.  
 
VII. Coordinar la gestión institucional para el acceso a las fuentes de financiamiento por parte de las empresas para el fomento del 
desarrollo económico y empresarial de la Ciudad de México.  
 
VIII. Sugerir mecanismos interinstitucionales, que permitan el fomento de proyectos sustentables.  
 
IX. Realizar ferias, exposiciones y congresos, de carácter local, nacional e internacional, vinculadas a la promoción de inversión en la 
Ciudad de México.  
 
X. Orientar respecto a programas de ayuda para la obtención de créditos públicos o privados que permitan un mejor desarrollo empresarial.  
 
XI. Proporcionar apoyo técnico a las distintas cámaras, asociaciones, colegios y banca de desarrollo y entidades públicas en la aplicación 
del marco regulatorio en el ámbito de competencia de la Secretaría.  
 
XII. Coordinarse con las diferentes Unidades Administrativas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, y con el sector privado, para impulsar acciones y proyectos, tendientes a impulsar el desarrollo empresarial, así como la inversión 
en sus diversas manifestaciones.  
 
Artículo 146.- Se deroga. 
 
.  
 
Artículo 147.- Corresponde a la Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución:  
 
I.- Apoyar a la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico en la promoción, fomento, conducción y seguimiento de las 
actividades que en materia de abasto, comercio y distribución se propongan y realicen en coordinación y colaboración con las diferentes 
Unidades Administrativas de otras Dependencias, Órganos Autónomos, órganos de gobierno, Alcaldías y Entidades de la Administración 
Pública Local, así como las autoridades federales y diferentes entidades Federativas;  
 
II.- Proponer, coordinar, colaborar y dar seguimiento a los proyectos; así como las acciones específicas que realice en materia de abasto, 
comercio y distribución de mercados públicos, mercados sobre ruedas y/o concentraciones reconocidas por las Alcaldías;  
 
III.- Diseñar una política pública que fomente y proteja los canales tradicionales de abasto, comercio y distribución;  
 
IV.- Diseñar e implementar instrumentos jurídico–administrativos para la realización de proyectos y acciones específicas en materia de 
abasto, comercio y distribución. Los proyectos pueden ser de reconstrucción, rehabilitación, de promoción y fomento, de regulación, 
capacitación y/o modernización, entre otros;  
 
V.- Planear, coordinar y realizar acciones tendientes a monitorear y difundir los precios de venta de productos de la canasta básica al 
público, con el fin de fomentar el consumo en los canales de abasto, estableciendo relaciones de coordinación con las diferentes Entidades 
de la Administración Pública Local y Federal;  
 
VI.- Normar las operaciones y funcionamiento de los mercados públicos y centros de acopio; 
 
VII.- Establecer y dar seguimiento a los procesos para que las concentraciones reconocidas por las Alcaldías transiten a mercado público;  
 
VIII.- Normar, supervisar y emitir sanciones que deriven de la operación y funcionamiento de los mercados sobre ruedas;  
 
IX.- Promover, fomentar y participar en la organización de mercados de origen, centros de acopio y centrales de abasto, en coordinación 
con diferentes Entidades de la Administración Pública Local y Federal;  
 
X.- Promover, fomentar y organizar acciones que incidan en la incorporación de tecnologías en procesos de compra-venta y mejores 
prácticas comerciales;  
 



 

XI.- Fomentar y apoyar a las personas que ejercen una actividad económica regulada, para propiciar la comercialización de bienes y 
servicios a mejores precios y mayor calidad;  
 
XII.- Participar en la elaboración de los programas institucionales de Alcaldías y otras Dependencias, así como analizar y sugerir los ajustes 
que en materia de abasto, comercio y distribución se requieran;  
 
XIII.- Participar y opinar respecto a los proyectos de instalación y operación de centros comerciales, bodegas de mayoreo, centros de 
abasto, centros de acopio, supermercados y tiendas de autoservicio en la Ciudad de México;  
 
XIV.- Realizar acciones tendientes a promover la inversión y el autoempleo en colaboración con diferentes Alcaldías, Dependencias y 
Entidades;  
 
XV.- Llevar a cabo acciones tendientes a reducir la intermediación en los canales de abasto, comercio y distribución; y  
 
XVI.- Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables  
 
Artículo 148.- Corresponde a la Coordinación General de la Central de Abasto:  
 
I. Coordinar, normar y supervisar la operación y funcionamiento de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
II. Elaborar y expedir las normas administrativas para la eficaz operación y funcionamiento de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas de la Ciudad de México, aplicables en la Central de Abasto de la 
Ciudad de México, así como ordenar las visitas de verificación, determinando las sanciones correspondientes de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IV. Intervenir en el proceso de asignación y suscribir los convenios de adhesión al Contrato de Fideicomiso de la Central de Abasto de la 
Ciudad de México correspondientes a los locales, bodegas, terrenos y espacios que forman parte del patrimonio de dicho fideicomiso;  
 
V. Autorizar las cesiones definitivas, temporales, totales y parciales, respecto de los derechos de aprovechamiento, consignados en los 
convenios de adhesión de los participantes del Fideicomiso de la Central de Abasto de la Ciudad de México. Las cesiones temporales se 
sujetarán a la normatividad que para tal efecto expida esta Coordinación General;  
 
VI. Coadyuvar y apoyar a las diversas áreas de la Administración Pública de la Ciudad de México, que en el ámbito de sus respectivas 
competencias ejecuten actos de gobierno en la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
VII. Participar con las diversas áreas de la Administración Pública de la Ciudad de México, que en el ámbito de sus respectivas 
competencias elaboren políticas y programas que incidan directa o indirectamente en la operación y funcionamiento de la Central de Abasto 
de la Ciudad de México, como lo son la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Secretaría de Movilidad y la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México;  
 
VIII. Coadyuvar y apoyar administrativamente el juzgado cívico establecido en la Central de Abasto de la Ciudad de México, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
IX. Integrar y actualizar el padrón de participantes y usuarios de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
X. Establecer los horarios a los que se sujetarán los participantes y usuarios de la Central de Abasto de la Ciudad de México, dictando las 
medidas necesarias para su cumplimiento de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XI. Establecer un sistema de orientación, información y quejas de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
XII. Otorgar permisos y concesiones para la eficaz operación y funcionamiento de la Central de Abasto de la Ciudad de México, así como 
revocar los mismos de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIII. Ejercer previa autorización la persona Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, las facultades reservadas a la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en el Fideicomiso para la Construcción y Operación de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
XIV. Ejercer los actos jurídicos relativos a la Central de Abasto de la Ciudad de México en representación de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XV. Autorizar los giros comerciales a que se destinen los locales, bodegas, terrenos y espacios de la Central de Abasto de la Ciudad de 
México, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVI. Administrar y operar la zona de andenes, subasta y productos, de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
XVII. Realizar acciones tendientes a ofrecer a los consumidores productos y servicios que mejoren su poder adquisitivo;  
 
XVIII. Realizar acciones y programas de abasto para reducir la intermediación de los canales de distribución por conducto de productores, 
consumidores y distribuidores;  
 



 

XIX. Realizar acciones tendientes a proteger al consumidor, informándolo y orientándolo de manera permanente;  
 
XX. Dictaminar la procedencia de los proyectos de construcción, ampliación, modificación, conservación y mejoramiento de las instalaciones 
que se encuentren dentro de la poligonal de la Central de Abasto de la Ciudad de México;  
 
XXI. Promover la política energética más adecuada para el funcionamiento sostenible de la Central de Abasto de la Ciudad de México; y  
 
XXII. Establecer la innovación tecnológica en la Central de Abastos de la Ciudad de México con el objeto de hacer más eficaz y eficiente la 
administración de los recursos.  
 
Artículo 149.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo y Atención Integral:  
 
I. Realizar diagnósticos tempranos para ubicar a los sectores vulnerables;  
 
II. Detectar problemáticas en la población vulnerable de acuerdo a los diagnósticos, estudios e investigaciones en materia de desarrollo y 
atención integral;  
 
III. Detectar áreas de desarrollo en la población vulnerable de acuerdo a los diagnósticos, estudios e investigaciones en materia de 
desarrollo y atención integral;  
 
IV. Diseñar programas de atención integral con base en los diagnósticos realizados, para determinar la participación de las Dependencias y 
Entidades de las Administración Publica relacionadas en la materia;  
 
V. Implementar las políticas y estrategias para la integración social de la población objetivo; 
 
VI. Establecer, en coordinación con las Dependencias y Entidades de la administración pública relacionadas en la materia, la infraestructura 
para la ejecución de los servicios de atención integral;  
 
VII. Promover la celebración de convenios de colaboración con instituciones y organismos públicos, sociales y privados para ayudar en las 
nuevas políticas y estrategias en beneficio de la población vulnerable;  
 
VIII. Establecer estrategias para evaluar el seguimiento de las líneas de acción hacia la población vulnerable.  
 
IX. Coordinar la asistencia técnica en materia de seguimiento para la aplicación de las políticas sobre la atención integral a la población 
vulnerable de la Central de Abasto;  
 
X. Evaluar el impacto de los programas sociales que se implementen en la Central de Abasto;  
 
XI. Presentar el informe de resultados a las Dependencias y Entidades de la administración pública relacionadas en la materia; y  
 
XII. Evaluar los proyectos que se hayan implementado para seguimiento y aplicación y en su caso mejora de los mismos.  
 
Artículo 150.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Innovación y Proyectos:  
 
I. Coordinar los estudios sobre las tendencias en innovación alimentaria que sirvan como base para proponer alternativas de proyectos para 
la Central de Abasto;  
 
II. Dirigir los trabajos de análisis para la construcción de escenarios futuros del mercado de productos agroalimentarios;  
 
III. Validar la propuesta de proyectos de investigación y nuevas tecnologías en la agroindustria alimentaria;  
 
IV. Gestionar apoyos para el financiamiento de proyectos a desarrollar en la Central de Abasto;  
 
V. Difundir criterios para la ejecución de proyectos de innovación tecnológica en materia de alimentos;  
 
VI. Desarrollar acciones para establecer un programa de planificación y gestión de negocios relacionados con la comercialización, a partir 
de la identificación de oportunidades de negocio;  
 
VII. Promover acciones que integren recursos y procesos tecnológicos, informáticos administrativos y organizativos que hagan posible dar 
valor agredo a los productos que se comercializan en la Central de Abasto para la satisfacción de los consumidores;  
 
VIII. Construir acciones vinculadas a la creación de un sistema de manejo de seguridad de los alimentos que se comercializan en la Central 
de Abasto para mejorar el aprovechamiento de éstos; y  
 
IX. Proponer prácticas de modernización para facilitar la implementación de estrategias para la introducción de mejoras y/o creación de los 
sistemas de manejo y distribución de productos.  
 
Artículo 151.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Normatividad:  
 



 

I. Supervisar la operación comercial, con el objeto de que los participantes, usuarios, locatarios y permisionarios, cumplan con las 
disposiciones normativas aplicables en la Central de Abasto, y demás ordenamientos de la Ciudad de México;  
 
II. Ejecutar actos de gobierno, atendiendo el marco normativo de la Central de Abasto y demás ordenamientos de la Ciudad de México;  
 
III. Remitir las actas de visitas de verificación a la Dirección Jurídica, para la substanciación de las mismas y emisión de las resoluciones 
administrativas que conforme a derecho resuelvan; 
 
IV. Proporcionar información a la Dirección de Administración y Finanzas con el fin de actualizar el padrón de participantes, usuarios, 
permisionarios de la Central de Abasto;  
 
V. Elaborar políticas y programas que incidan directa o indirectamente en la operación y funcionamiento de la Central de Abasto para 
favorecer el adecuado desarrollo económico de la zona, así como salvaguardar la integridad física de las personas y sus bienes;  
 
VI. Coordinar las labores de supervisión en bodegas, locales, envases vacíos, estacionamientos y terrenos, con el objeto de hacer cumplir 
las disposiciones reglamentarias; teniendo facultad para recoger los productos a quienes las infrinjan, tomando en custodia hasta el pago de 
las sanciones correspondientes;  
 
VII. Aplicar las sanciones administrativas y económicas, correspondientes a quienes violen los ordenamientos aplicables a la Central de 
Abasto y de las normas vigentes para favorecer un marco de legalidad;  
 
VIII.-Dictaminar, mediante los procedimientos administrativos correspondientes, la autorización o negativa de los proyectos de Construcción 
para asegurar la integridad física de las personas y sus bienes.  
 
IX. Autorizar a los participantes de la Central de Abasto, los trabajos de mantenimiento menor en bodegas, locales y terrenos, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos previstos en la ley para la agilización de los trámites;  
 
X. Vigilar que los titulares de los giros comerciales cuenten con las autorizaciones para el legal funcionamiento del giro comercial que 
desempeñan, así como para la realización de algún tipo de trabajo constructivo;  
 
XI. Ejecutar las visitas de verificación en las materias necesarias que permitan vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables en la Central de Abasto para asegurar que las actividades económicas se realicen dentro de un marco de 
legalidad;  
 
XII. Notificar las resoluciones administrativas y, en su caso, ejecutarlas, las sanciones impuestas que deriven de las visitas de verificación 
y/o resoluciones administrativas correspondientes para hacer cumplir con el marco de legalidad;  
 
XIII. Participar con las diversas áreas de la Central de Abasto, en los trámites y/o realización de actos de gobierno para potenciar el 
desarrollo económico de este centro de abasto;  
 
XIV. Dictaminar las solicitudes de permisos para la operación de establecimientos mercantiles, atendiendo para ello el marco normativo de 
la Central de Abasto, así como la legislación aplicable en la Ciudad de México; y  
 
XVI. Autorizar los cambios de giros comerciales, siempre y cuando cumplan con las disposiciones normativas para tales efectos.  
 
Artículo 152.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo y Sustentabilidad Energética:  
 
I. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la política energética más adecuada para el crecimiento sostenible de la Ciudad, en 
concordancia con la política energética nacional y sin contravenir las leyes generales vigentes de la materia;  
 
II. Crear y someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría, programas y proyectos de eficiencia energética y generación de 
energía limpia, los cuales privilegien el diálogo y la coordinación con todos los sectores públicos y privados de la economía;  
 
III. Proponer y fomentar la relación con instancias de Gobierno de la Ciudad de México, así como de los gobiernos federales y estatales, el 
sector privado y los actores sociales clave, para el desarrollo e impulso de programas y proyectos para la generación y uso eficiente de la 
energía;  
 
IV. Poner en operación, coordinar y dar seguimiento a los programas y proyectos de eficiencia energética y, producción y uso de energía 
limpia que apruebe la persona Titular de la Secretaría; 
 
V. Coordinar institucionalmente a las cámaras empresariales, al sector público y a la sociedad civil con el fin de elaborar estudios y 
recomendaciones que permitan fortalecer la aplicación de la política pública en materia de energía;  
 
VI. Fomentar la participación de la iniciativa privada a fin de fortalecer la creación de empresas y fuentes de empleo en eficiencia energética 
y energías limpias;  
 
VII. Incrementar la vinculación del sector público con el sector privado y empresas del ramo energético;  
 
VIII. Fortalecer la observancia de la normatividad vigente en materia de energía, sin agregar trámites innecesarios;  
 



 

IX. Proponer a la persona Titular de la Secretaría herramientas y mecanismos para gestionar incentivos económicos a quienes establezcan 
o utilicen en sus instalaciones equipamiento para mejora energética;  
 
X. Coordinar, previa autorización de la persona Titular de la Secretaría, la realización de ferias, exposiciones y congresos, de carácter local, 
nacional e internacional, vinculados a la promoción de las energías limpias;  
 
XI. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la celebración de convenios y acciones con los gobiernos federales, estatales y 
municipales, así como con instituciones privadas y financieras, nacionales e internacionales, tendientes a fomentar las energías limpias;  
 
XII. Apoyo y asesoría para la celebración de convenios para la obtención de fondos para proyectos con energías limpias y eficiencia 
energética;  
 
XIII. Fomentar la capacitación especializada de técnicos en el área de eficiencia energética y energías limpias para consolidar el crecimiento 
de los empleos y valor económico en el sector; y  
 
XIV. Los demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos. 
 

SECCIÓN VII 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 
Artículo 153.- Se deroga. 
 
Artículo 154.- Corresponde a la Dirección General de Política Urbanística: 
 
I. Aplicar los programas y demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, las políticas y estrategias en la materia, así como 
coordinar y evaluar su ejecución y resultados;  
 
II. Aprobar los planos oficiales que contendrán la determinación de vía pública, el alineamiento, los números oficiales, los derechos de vía y 
las modificaciones de la traza urbana;  
 
III. Se deroga. 
 
IV. Se deroga. 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Coordinar la formulación de los requisitos, formatos, procedimientos y manuales necesarios para el trámite de permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes y certificados previstos en la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y en sus Reglamentos;  
 
VII. Dictaminar las solicitudes sobre subsidios y reducciones fiscales en materia de desarrollo urbano y vivienda para su aplicación;  
 
VIII. Integrar las comisiones que se establezcan en materia de desarrollo urbano, en los términos que dispongan las leyes aplicables;  
 
IX. Integrar, operar y actualizar el padrón de Peritos en Desarrollo Urbano y Peritos Responsables de la Explotación de Yacimientos 
Pétreos;  
 
X. Proponer las adquisiciones de las reservas territoriales para el desarrollo urbano y el equilibrio ecológico de la Ciudad de México, e 
integrar el inventario de la reserva territorial;  
 
XI. Autorizar la explotación de minas, canteras y yacimientos pétreos, la cual contendrá las normas técnicas correspondientes, así como 
coadyuvar en la vigilancia de los trabajos de explotación respectivos;  
 
XII. Detectar zonas de la Ciudad de México con problemas de inestabilidad en el subsuelo, para su regeneración y aprovechamiento 
urbano;  
 
XIII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la elaboración de estudios que permitan determinar el desalojo, o en su defecto, la 
consolidación de asentamientos humanos en suelo de conservación y las condiciones que deban observarse para dicha consolidación;  
 
XIV. Emitir dictamen sobre la condición urbana de los inmuebles que sean materia de asignación o desincorporación respecto del 
patrimonio de la Ciudad de México, el cual incluirá zonificación, riesgo, límites, alineamiento y número oficial, levantamiento topográfico y 
demás que permitan la individualización de cada uno de ellos;  
 
XV. Intervenir en la transmisión de propiedad de los inmuebles que los particulares hagan a favor del patrimonio de la Ciudad de México en 
los términos de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, e informar a la Secretaría de Administración y Finanzas de los actos 
administrativos que celebre con motivo de su intervención;  
 
XVI. Prestar a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, el apoyo necesario para llevar a cabo afectaciones viales o expropiaciones de 
bienes inmuebles y la integración del expediente técnico respectivo;  
 



 

XVII. Participar en el procedimiento de asignación y desincorporación de inmuebles del patrimonio inmobiliario de la Ciudad de México;  
 
XVIII. Coadyuvar con las autoridades competentes en la regularización territorial de la tenencia de la tierra, en el ámbito de su competencia;  
 
XIX. Integrar y actualizar de manera permanente el inventario de la reserva territorial;  
 
XX. Asesorar y supervisar a las Alcaldías en la celebración de los actos administrativos relacionados con la competencia de esta Dirección 
General;  
 
XXI. Supervisar, y en su caso, hacer del conocimiento de las autoridades competentes presuntas irregularidades de los actos 
administrativos que celebren las Alcaldías en materia de desarrollo urbano, para que éstas en el ámbito de sus atribuciones realicen las 
acciones que conforme a derecho corresponda;  
 
XXII. Se deroga. 
 
XXIII. Analizar los proyectos que requieren Estudio de Impacto Urbano para emitir su dictamen correspondiente;  
 
XXIV. Gestionar ante las Unidades Administrativas correspondientes y las Alcaldías, las opiniones de factibilidad de servicios en materia de 
agua, movilidad, protección civil y las demás que se requieran;  
 
XXV. Se deroga. 
 
XXVI. Se deroga. 
 
XXVII. Se deroga. 
 
XXVIII. Se deroga. 
 
XXIX. Coordinar las actividades de las comisiones que se conformen para el establecimiento oficial de límites y nomenclaturas;  
 
XXX. Registrar las manifestaciones y licencias de construcción y sus prórrogas y avisos de terminación de obra, así como expedir las 
autorizaciones de uso y ocupación, cuando se trate de obras que se realicen en el espacio público o requieran del otorgamiento de 
permisos administrativos temporales revocables; cuando sea para vivienda de interés social o popular promovida por la Administración 
Pública de la Ciudad de México; cuando la obra se ejecute en un predio ubicado en dos o más Alcaldías o incida, se realice o se relacione 
con el conjunto de la Ciudad de México o se ejecute por la Administración Pública Centralizada, y  
 
XXXI. Las demás atribuciones que le asignen otros ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 155.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos:  
 
I. Establecer, dirigir y coordinar las acciones y defensa jurídica de los intereses de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para lo 
cual, podrá promover las acciones legales procedentes, presentar demandas, denuncias y cualquier promoción, así como los recursos y 
demás medios de defensa procedentes, incluyendo la demanda de amparo y su desistimiento, así como incidentes y cualquier promoción 
procedente durante la tramitación y seguimiento de cualquier tipo de juicio o procedimiento, además de sustanciar cualquier tipo de 
procedimiento jurídico; 
 
II. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, y demás ordenamientos que incidan en el ámbito de 
competencia de la Secretaría;  
 
III. Atender los requerimientos de información y documentos que le formulen las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades que componen la Administración Pública de la Ciudad de México, así como los poderes Judicial y Legislativo de la Ciudad, 
relacionados con aspectos jurídicos en materias que sean competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
 
IV. Solicitar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que componen la Administración Pública de la Ciudad de 
México que sean competentes, la realización de verificaciones administrativas en las materias que sean competencia de la Secretaría;  
 
V. Revisar y validar todos los actos jurídicos que deban ser suscritos por la persona titular de la Secretaría;  
 
VI. Establecer vínculos de coordinación con instancias jurídicas de las Alcaldías, otras Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades que componen la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Coordinarse con las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, para atender los requerimientos 
formulados a la Secretaría por parte de los órganos garantes de derechos humanos, así como los relacionados con las demandas de 
atención Ciudadana que sean canalizados por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
VIII. Coordinar y establecer sistemas de colaboración de la Secretaría, sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo, en el desahogo de los requerimientos formulados por el Ministerio Público y los jueces, a efecto de auxiliarlos en la 
procuración e impartición de justicia; 
 



 

IX. Coordinar los actos de la Secretaría relacionados con los juicios de amparo, nulidad, y aquellos en los que la persona titular de la 
Secretaría, sus Unidades Administrativas o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo sean parte;  
 
X. Coadyuvar en la substanciación de los procedimientos y recursos administrativos, promovidos ante la persona titular de la Secretaría o 
Unidades Administrativas de la misma y, en su caso, proponer la resolución que proceda, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XI. Solicitar información y documentos a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, cuando sea necesario para resolver los asuntos de su competencia;  
 
XII. Establecer y coordinar sistemas de colaboración orientados a mejorar el desempeño y funcionamiento de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría y la Dirección General de Asuntos Jurídicos;  
 
XIII. Solicitar, cuando fuere necesario, el apoyo de las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, así como el auxilio de la fuerza pública, para hacer cumplir sus resoluciones;  
 
XIV. Coordinar sus funciones con la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, cuando así proceda;  
 
XV. Efectuar el pago de las afectaciones y expropiaciones que se realicen por causa de utilidad pública, derivados de expedientes 
previamente substanciados por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  
 
XVI. Coadyuvar con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, en la regularización inmobiliaria de predios propiedad de la Ciudad de México;  
 
XVII. Analizar y, en su caso, formular observaciones a los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás 
ordenamientos que sean competencia de la Secretaría;  
 
XVIII. Verificar que la política de vivienda que se desarrolle en la Ciudad de México cumpla con la normatividad aplicable, garantizando la 
protección del derecho humano a la vivienda; 
 
XIX. Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, en los asuntos que se relacionen con el Instituto 
de Vivienda de la Ciudad de México;  
 
XX. Se deroga. 
 
XXI. Se deroga. 
XXII. Coordinar y fungir como la Unidad responsable de las solicitudes de información pública remitidas por la Unidad de Transparencia, de 
la Secretaría en los plazos y términos establecidos en las disposiciones jurídicas en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;  
 
XXIII. Llevar a cabo verificaciones administrativas en los casos que por su relevancia así lo considere la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda; 
 
XXIV.- Auxiliar a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, así como demás Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de las acciones u opiniones 
jurídicas que le sean requeridas en las materias competencia de la referida Secretaría; y 
 
XXV. Las demás atribuciones que le confieran otros ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 156.- Corresponde a la Dirección General del Ordenamiento Urbano: 
 
I. Participar en la realización de proyectos relacionados con el sistema de planeación del desarrollo y ordenamiento territorial, así como 
participar, en su caso, con las autoridades competentes en la elaboración del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, el 
Programa General de Ordenamiento Territorial y los de las Alcaldías; así como el Programa de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. Coadyuvar en la definición de lineamientos normativos aplicables en la Ciudad de México, a través de los trabajos interinstitucionales 
realizados para homologar los criterios aplicables en materia de ordenamiento territorial de la Zona Metropolitana del Valle de México y 
Región Centro del país; 
 
III. Establecer criterios y estrategias de control para el mejoramiento del paisaje urbano en la Ciudad de México; 
 
IV. Coordinar las facultades que le correspondan a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda respecto a publicidad exterior, de 
conformidad con la ley de la materia; 
 
V. Coadyuvar a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en la aplicación de las leyes y normatividad que corresponda en la Ciudad de México, en materia de asentamientos 
humanos y desarrollo urbano, así como del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, Programa General de Ordenamiento 
Territorial, programas territoriales, parciales, sectoriales y demás instrumentos aplicables; 
 



 

VI. Vigilar a sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, en la aplicación y el cumplimiento de las 
normas y criterios que regulan la tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo Urbano aplicable en 
la Ciudad de México, y demás disposiciones en la materia; 
 
VII. Implementar y ejecutar acciones para la conservación, el fomento y acrecentamiento del patrimonio cultural urbano y el espacio público 
en la Ciudad de México; 
 
VIII. Aplicar la normatividad vigente en materia de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público en la Ciudad de México; 
 
IX. Opinar y dictaminar sobre las acciones de intervención en los inmuebles afectos al Patrimonio Cultural Urbano, así como los proyectos 
arquitectónicos y de imagen urbana en materia de Espacio Público en la Ciudad de México; 
 
X. Realizar estudios que permitan determinar acciones relativas a la planeación, generación, conservación, protección, consolidación, 
recuperación, restauración, acrecentamiento, investigación, identificación, catalogación, rehabilitación y conservación de los inmuebles 
relacionados con el Patrimonio Cultural Urbano, así como del Espacio Público, en coordinación con las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública correspondientes; 
 
XI. Proponer lineamientos y criterios de carácter general y observancia obligatoria, así como políticas para la puesta en valor, planeación, 
diseño, generación, conservación, protección, consolidación, recuperación, rehabilitación, restauración y acrecentamiento del Patrimonio 
Cultural Urbano y del Espacio Público en la Ciudad de México; 
 
XII. Consolidar el desarrollo, revisión y aprobación de los proyectos arquitectónicos en materia de espacio público, en coordinación con las 
autoridades competentes; 
 
XIII. Analizar y proponer las normas que regulen el ordenamiento territorial en las áreas y sectores específicos de la Ciudad de México, para 
su presentación ante las instancias gubernamentales y/o intergubernamentales correspondientes; 
 
XIV. Proponer lineamientos para el ordenamiento territorial y la definición de políticas, estrategias, normas e instrumentos, que regulen las 
acciones del ámbito local, metropolitano y regional, en coordinación con las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, para garantizar un ordenamiento urbano que responda a las limitantes y 
áreas de oportunidad en territorios específicos; 
 
XV. Participar en la definición de las políticas de desarrollo urbano integral, equilibrado y sustentable orientadas al crecimiento urbano, en el 
ámbito local, metropolitano y regional, para atender el crecimiento urbano controlado en beneficio de la población de la Ciudad de México; 
 
XVI. Inscribir en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, los instrumentos y demás actos 
relativos al desarrollo urbano de la Ciudad de México; 
 
XVII. Orientar a los particulares respecto a la presentación y seguimiento de modificación a los programas de desarrollo urbano para predios 
específicos, en el ámbito de sus atribuciones; 
 
XVIII. Dictaminar en el ámbito de sus atribuciones las solicitudes de constitución de polígonos de actuación o de aplicación del sistema de 
transferencia de potencialidades del desarrollo urbano (predio emisor y predio receptor) en los que se proponga la procedencia o 
improcedencia; 
 
XIX. Coordinar los sistemas de actuación y proponer a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda su procedencia o 
improcedencia; 
 
XX. Gestionar las herramientas en tecnologías de la información y comunicaciones, que apoyen técnicamente la operación de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, y los servicios para la atención a la Ciudadanía; 
 
XXI. Coadyuvar con las instancias competentes en el establecimiento de las políticas, lineamientos y estándares para la integración de la 
cartografía digital y la georreferenciación del territorio de la Ciudad de México; 
 
XXII. Participar en el ámbito de sus atribuciones, intra e interinstitucionalmente, en la generación, acopio o intercambio de información 
geoestadística necesaria para la operación de las aplicaciones y sistemas en operación; 
 
XXIII. Supervisar la compilación y normalización de la información en materia de desarrollo urbano de la Ciudad de México de fuentes 
oficiales, para que pueda ser operada a través de los sistemas de información; 
 
XXIV. Proponer con las autoridades competentes del Gobierno de la Ciudad de México, los estándares cartográficos y definir las 
aplicaciones tecnológicas de Geomática para lograr la interoperabilidad de los sistemas; 
 
XXV. Integrar expedientes sobre cambios de uso del suelo en predios particulares y públicos, y emitir proyectos de resolución para 
consideración de la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, de conformidad con el procedimiento señalado en la 
ley de la materia; 
 
XXVI. Elaborar en el ámbito de su competencia el proyecto de tabla de compatibilidades de los usos de suelo, y remitirlo a la persona titular 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda para su aprobación; 
 



 

XXVII. Elaborar los certificados de restauración para los inmuebles declarados o catalogados por las instancias federales competentes o por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para la aplicación de reducciones fiscales previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de 
México; 
 
XXVIII. Establecer los criterios que deberán observarse en los proyectos urbano-arquitectónicos en predios o inmuebles afectos al 
Patrimonio Cultural Urbano, colindantes a estos y/o ubicados en áreas de conservación patrimonial que incluyen las zonas de monumentos 
históricos, en coordinación con las instancias federales en el ámbito de su competencia, tales como el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para su integración al contexto urbano; 
 
XXIX. Integrar y operar el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; 
 
XXX. Expedir los certificados de zonificación previstos en la Ley de Desarrollo Urbano aplicable en la Ciudad de México; 
 
XXXI. Emitir dictámenes respecto de las solicitudes para instalar, modificar o retirar anuncios y sus estructuras de soporte; 
 
XXXII. Autorizar el emplazamiento o reubicación del mobiliario urbano en el territorio de la Ciudad de México, con fundamento en la 
normativa aplicable; 
 
XXXIII. Analizar y evaluar los proyectos de mobiliario urbano, para presentarlos ante la comisión que corresponda; 
 
XXXIV. Integrar y mantener actualizado el inventario del mobiliario urbano; 
 
XXXV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes el emplazamiento irregular del mobiliario urbano, para que éstas en el 
ámbito de sus atribuciones realicen las acciones que conforme a derecho corresponda; 
 
XXXVI. Elaborar estudios e informes, así como emitir dictámenes sobre la aplicación de los instrumentos de planeación en materia de 
desarrollo urbano; 
 
XXXVII. Desarrollar, implementar, operar y actualizar los sistemas de información que establezca la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, para proporcionar elementos de planeación, operación, gestión y toma de decisiones; y 
 
XXXVIII. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos. 
 

SECCIÓN VIII 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
Artículo 157.- Corresponde a la Dirección General de Planeación y Evaluación Estratégica:  
 
I. Coordinar la ejecución de las políticas y lineamientos en materia de planeación en los temas de educación, ciencia, tecnología e 
innovación que establezca la persona titular de la Secretaría;  
 
II. Diseñar sistemas de información y seguimiento de los proyectos estratégicos de la Secretaría;  
 
III. Coadyuvar en la elaboración y evaluación del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México en las materias de Educación, 
Ciencia, Tecnología e Innovación; 
 
IV. Formular y proponer la metodología y los lineamientos internos que se requieran para la elaboración, actualización y difusión del Manual 
Administrativo y demás documentos administrativos que regulen el mejor funcionamiento de la Secretaría y supervisar su aplicación 
adecuada;  
 
V. Coordinar los procedimientos de verificación y seguimiento de planeación, evaluación y monitoreo que permitan conocer con objetividad, 
precisión, oportunidad y regularidad el desarrollo de las actividades de la Secretaría;  
 
VI. Recomendar estrategias, lineamientos y criterios técnicos a que deberán sujetarse las Unidades Administrativas de la Secretaría, en 
relación con los programas de modernización, calidad total, mejora de procesos, de regulación, ahorro, transparencia y combate a la 
corrupción;  
 
VII. Coordinar la participación oportuna de las Unidades Administrativas de la Secretaría, en los proyectos y actividades estratégicas con el 
fin de conocer sus avances y proponer los ajustes pertinentes;  
 
VIII. Desarrollar los sistemas de diagnóstico, interpretación y desarrollo de planes, programas y proyectos que faciliten una planeación 
preventiva en todas las áreas de la Secretaría;  
 
IX. Determinar los procedimientos de verificación y seguimiento de programas, planes y proyectos, que permitan conocer con objetividad, 
precisión, oportunidad y regularidad el desarrollo de las actividades estratégicas de la Secretaría;  
 
X. Coordinar los procedimientos de verificación y seguimiento de planeación, evaluación y monitoreo que permitan conocer con objetividad, 
precisión, oportunidad y regularidad el desarrollo de las actividades estratégicas de la Secretaría;  
 



 

XI. Evaluar los resultados de las políticas, estrategias y actividades que implemente la Secretaría y, en su caso proponer las medidas 
correctivas conducentes;  
 
XII. Coordinar con las instancias que correspondan, las políticas, programas y estudios orientados a la determinación y uso de información 
estadística y de indicadores educativos;  
 
XIII. Establecer en coordinación con las Unidades Administrativas competentes y otras Instituciones Educativas, los indicadores que 
permitan evaluar la calidad y eficacia de la educación en la Ciudad de México;  
 
XIV. Vigilar que los criterios y lineamientos para la evaluación de los programas educativos, así como los procedimientos e instrumentos 
necesarios generen los parámetros que permitan valorar el rendimiento escolar, por materia, grado, nivel y tipo educativo;  
 
XV. Diseñar el contenido del material impreso que se elabora en los programas educativos, implementados por la Secretaría;  
 
XVI. Diseñar la información estadística educativa en la Ciudad de México, con la finalidad de apoyar la evaluación del sector educativo en el 
ámbito de atribuciones de la Secretaría;  
 
XVII. Coordinarse con las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Descentralizados del Gobierno de la Ciudad de México, instituciones 
públicas o privadas para recabar información estadística en materia educativa, en el ámbito de las atribuciones de la Secretaría;  
 
XVIII. Implementar y desarrollar el sistema de evaluación académica en todos los niveles y coordinarse, con el sistema federal de 
evaluación;  
 
XIX. Establecer mecanismos de colaboración y coordinación con las instituciones que impartan educación básica, media superior y superior 
en la Ciudad de México, que permitan mejorar la planeación y evaluación de estos niveles educativos;  
 
XX. Generar documentos de análisis sectorial de la educación que se imparte en la Ciudad de México; y  
 
XXI. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que tengan 
alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento. 
 
Artículo 158.- Se deroga. 
 
Artículo 159.-Corresponde a la Dirección General de Enlace Interinstitucional:  
 
I. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instituciones públicas y/o privadas para ampliar la oferta y mejorar la calidad 
educativa en los niveles de educación básica, media superior y superior en la Ciudad de México;  
 
II. Ejecutar acciones de vinculación bilateral con instituciones gubernamentales y no gubernamentales que imparten educación en sus 
distintos niveles educativos en la Ciudad de México para el seguimiento de programas y proyectos educativos instrumentados en conjunto;  
 
III. Proponer, y en su caso operar, la celebración de convenios de colaboración para incorporar, asociar o cooperar con otras instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales para el diseño de materiales didácticos y programas que amplíen la cobertura de la oferta 
educativa en la Ciudad de México;  
 
IV. Determinar las acciones de vinculación, mediante el establecimiento de los mecanismos y marcos de cooperación y colaboración entre 
las instituciones gubernamentales y no gubernamentales y los programas, proyectos y actividades institucionales de la Dependencia;  
 
V. Diseñar y ejecutar los mecanismos de vinculación institucional con los centros de investigación, la comunidad científica, las delegaciones 
políticas, la sociedad civil y los sectores académico y productivo en materia de educación, ciencia, tecnología e innovación en beneficio de 
la Ciudad de México;  
 
VI. Coordinar la celebración de acuerdos de vinculación entre la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y las 
instituciones gubernamentales que ofrecen capacitación para el trabajo, el autoempleo y educación con el fin de fortalecer la formación de 
las personas estudiantes; 
 
VII. Determinar y definir los mecanismos de colaboración con las instituciones gubernamentales que permitan auspiciar becas, intercambio 
estudiantil y apoyos educativos para el beneficio de las personas estudiantes del Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
VIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos a través de la vinculación con las instituciones gubernamentales que contribuyan a 
incrementar las oportunidades de desarrollo, formación académica y profesional de las personas estudiantes del Sistema Educativo de la 
Ciudad de México;  
 
IX. Desarrollar las estrategias de vinculación con las instituciones no gubernamentales, a través de proyectos de colaboración, capacitación, 
servicios especializados y programas de apoyo y difusión, para incrementar las oportunidades de desarrollo profesional de los egresados 
del Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
X. Coordinar con las instituciones no gubernamentales el fortalecimiento de las actividades docentes y de investigación, así como la 
aplicación y la transferencia del conocimiento para atender demandas sociales, educativas y económicas;  
 



 

XI. Fungir como enlace entre la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, las instituciones no gubernamentales y las 
personas estudiantes y egresados del Sistema Educativo de la Ciudad de México, con la finalidad de atender las necesidades y 
requerimientos de recursos humanos a través de la prestación del servicio social, prácticas profesionales y puestos de trabajo;  
 
XII. Coordinar la participación de instituciones gubernamentales y sector social para el diseño de estrategias y proyectos educativos que 
permitan atender las necesidades de educación integral de las personas estudiantes;  
 
XIII. Implementar mecanismos para la participación y recopilar la opinión de instituciones gubernamentales y sector social que permitan 
identificar propuestas de atención y prevención de problemas sociales con el fin de mejorar el Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
XIV. Establecer y fomentar vínculos con instituciones gubernamentales y no gubernamentales para ofrecer servicios educativos que 
contribuyan al desarrollo integral de la persona estudiante, dando especial énfasis a grupos vulnerables y a la atención de necesidades 
emergentes;  
 
XV. Involucrar a instituciones gubernamentales y no gubernamentales en el desarrollo y ejecución de los programas implementados por la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación con el fin de asegurar una mayor difusión y participación social;  
 
XVI. Gestionar los acuerdos y/o convenios de colaboración entre la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad 
de México y las instituciones gubernamentales y sector social, sobre temas en común en materia educativa, científica, tecnológica, artística, 
cultural, de educación física y deporte que permitan complementar la formación de las personas estudiantes;  
 
XVII. Implementar acciones que favorezcan el intercambio de información y de experiencias nacionales e internacionales de instituciones no 
gubernamentales que permitan fortalecer los programas y proyectos educativos de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación;  
 
XVIII. Fomentar la participación de las instituciones no gubernamentales en los programas, proyectos y actividades institucionales que 
posean componentes de participación académica, social, cultural y económica con el fin de contribuir a la ejecución de estas actividades;  
 
XIX. Coordinar la difusión de los eventos y programas sociales que la Secretaría implementa en la Ciudad de México; y  
 
XX. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que tengan 
alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 160.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídico Normativa: 
 
I. Dirigir y coordinar las funciones y acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses de la Secretaría, así como de sus 
Unidades Administrativas;  
 
II. Representar a la Secretaría, así como a sus Unidades Administrativas en toda clase de juicios, incluyendo amparo, contencioso 
administrativo y laborales, así como rendir informes, contestar demandas, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer 
recursos, formular alegatos, hacer promociones de trámite, autorizar delegados e incluso allanarse y/o desistirse de las demandas;  
 
III. Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas, en el ámbito de su 
competencia;  
 
IV. Proporcionar asesoría técnica jurídica respecto de las consultas y opiniones que se planteen a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, así como formular los instrumentos jurídico-administrativos a través de dar sustento a sus 
actividades y obligaciones y los cuales deban ser suscritos por la persona Titular.  
 
V. Rendir los informes que sean solicitados a la Secretaría por las autoridades jurisdiccionales, administrativas y de derechos humanos y 
coordinarse con las demás Unidades Administrativas para la rendición de dichos informes;  
 
VI. Estudiar los problemas generales y especiales de legislación y reglamentación que le encomiende la persona Titular de la Dependencia;  
 
VII. Compilar la normatividad relacionada con las atribuciones de la Secretaría, así como la jurisprudencia en las materias que sean de su 
competencia y difundirla entre las Unidades Administrativas que la integran; así como proponer los cambios que, en su caso, sean 
necesarios;  
 
VIII. Formular los proyectos de ley, reglamentos, acuerdos, manuales y demás disposiciones normativas que deban ser suscritos o 
refrendados por la persona titular de la Secretaría;  
 
IX. Orientar jurídicamente a las personas servidoras públicas que en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión se vean involucrados en 
situaciones de carácter legal;  
 
X. Ser el enlace jurídico ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales para fortalecer los mecanismos de coordinación;  
 
XI. Ser enlace jurídico con las dependencias, órganos autónomos, órganos de gobierno, órganos político administrativos y entidades de la 
Administración Pública Local, organismos autónomos, así como con las autoridades federales;  
 



 

XII. Validar, formular y promover la concertación de convenios con los sectores social, privado y gubernamental para la formulación y 
ejecución de los programas educativos, culturales, deportivos, científicos, tecnológicos, de innovación y recreativos en la Ciudad de México;  
 
XIII. Coordinar el registro de los acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos de los que se deriven derechos y obligaciones a cargo 
de la Secretaría y resguardar los documentos originales que resulten;  
 
XIV. Validar, formular y promover la concertación de convenios o acuerdos con las autoridades federales, en el ámbito de competencia de la 
Secretaría;  
 
XV. Interpretar las leyes y disposiciones en las materias competencia de la Secretaría de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación;  
 
XVI. Validar con su firma y autenticar las constancias, certificados, títulos, diplomas y grados académicos de la oferta educativa a cargo de 
la Secretaría, así como de aquellos cuyos programas le otorgan el reconocimiento de validez oficial de estudios que se expidan por las 
instituciones educativas incorporadas;  
 
XVII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable y llevar a cabo, en coordinación con las unidades administrativas 
correspondientes, los mecanismos necesarios para su cumplimiento; 
 
XVIII. Registrar los certificados, títulos y grados académicos emitidos por la Secretaría y coordinar las gestiones que ante la Federación 
correspondan;  
 
XIX. Tramitar ante la Secretaría de Educación Pública, la Dirección General de Profesiones y demás instituciones facultadas como 
autoridad de carácter educativo, los registros necesarios para el reconocimiento de validez oficial de los estudios cuyo otorgamiento de 
certificación competan a la Secretaría;  
 
XX. Diseñar y desarrollar el Sistema de Acreditación y Certificación, para unificar criterios que permitan promover una administración 
escolar eficiente que apoye la labor educativa con base en la participación de los involucrados en los procesos de control escolar;  
 
XXI. Coordinar y regular los servicios de incorporación, revalidación y equivalencia de estudios en la Ciudad de México;  
 
XXII. Otorgar validez a los estudios realizados dentro del sistema educativo de la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, 
mediante la expedición de certificados parciales y totales, constancias, diplomas o títulos;  
 
XXIII. Autenticar los certificados, títulos, diplomas y grados de acreditación académica expedidos por las instituciones privadas de 
Educación Media Superior y Superior, y de Formación para el Trabajo, que cuenten con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
conforme a la normativa y los convenios de coordinación que correspondan;  
 
XXIV. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los mencionados en la fracción V del artículo 13 de la Ley General de 
Educación, de conformidad con los lineamientos generales que la autoridad educativa federal expida;  
 
XXV. Emitir e interpretar las normas en materia de reconocimiento de validez oficial de estudios, así como brindar asesoría en el 
cumplimiento de éstas;  
 
XXVI. Identificar las escuelas particulares que funcionen con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios otorgados por la 
Secretaría;  
 
XXVII. Colaborar con las Unidades Administrativas que correspondan en la revisión técnico normativa en el proceso de reconocimiento de 
validez oficial de estudios otorgados por la Secretaría Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación;  
 
XXVIII. Asignar las claves de identificación de los documentos de certificación y formatos de apoyo que se utilizan en el sistema de control 
escolar, de los servicios que norme la Secretaría de Educación de la Ciudad de México para optimizar sus controles de uso;  
 
XXIX. Representar a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación ante las autoridades competentes en materia de acceso 
a la información pública, gobierno abierto y protección a los datos personales;  
 
XXX. Fungir como Titular de la Unidad de Transparencia para atender el ejercicio del derecho al acceso a la información pública y, en su 
caso, la protección de sus datos personales en poder la Secretaría de Educación de la Ciudad de México, de los Ciudadanos;  
 
XXXI. Atender y desahogar todos los requerimientos que, en materia de transparencia, acceso a la información pública, gobierno abierto y 
protección a los datos personales se realicen a la Dependencia, incluyendo la presentación de informes, la atención de las solicitudes de 
información, denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia o de datos personales y de los recursos de revisión;  
 
XXXII. Coordinar a las Unidades Administrativas de la Dependencia para que den cumplimiento a la normatividad aplicable en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, datos personales y gobierno abierto; atiendan puntualmente las solicitudes de información 
pública y datos personales, obligaciones de transparencia, fomenten la cultura de la transparencia y protección de datos personales e 
informen a la ciudadanía respecto de las acciones que se realizan a través de la rendición de cuentas; 
 
XXXIII. Desarrollar e implementar acciones y políticas que fortalezcan la cultura de la transparencia, el acceso a la información pública la 
protección de datos personales, el gobierno abierto y rendición de cuentas, y  
 



 

XXXIV. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que 
tengan alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 161.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Institucional:  
 
I. Presentar al Subsecretario de Educación las peticiones y proyectos provenientes de instituciones públicas y privadas, organizaciones 
sociales, representantes sindicales o el público en general, siempre que estén relacionados con la materia educativa;  
 
II. Establecer una comunicación permanente con las autoridades educativas de las Alcaldías y coordinar acciones con éstas, para dar 
atención y seguimiento a las demandas y necesidades existentes en materia educativa;  
 
III. Promover las oportunidades que favorezcan la máxima cobertura y calidad de la educación en la Ciudad de México;  
IV. Dar seguimiento al trámite de los asuntos presentados por cualquier persona o institución en las unidades administrativas de la 
Secretaría;  
 
V. Impulsar la comunicación interna, el trabajo colegiado y la vinculación entre las unidades administrativas para desarrollar acciones 
estratégicas que mejoren la calidad educativa en la Ciudad de México;  
 
VI. Coordinar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, órganos u organismos en los que ésta participe o deba participar;  
 
VII. Coordinarse con las Unidades Administrativas de la Secretaría los programas, políticas y criterios técnicos en materia de calidad, 
innovación y modernización para elevar la calidad de la educación en todos sus niveles;  
 
VIII. Diseñar capacitación en materia de calidad al personal que forma parte del Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
IX. Brindar asesoría a las escuelas del Sistema Educativo de la Ciudad de México y a las distintas Unidades Administrativas de la 
Secretaría, respecto de los conceptos de calidad y mejora continua de los servicios educativos;  
 
X. Diseño de metodologías y herramientas de evaluación de la calidad de los servicios educativos de la Ciudad de México para su 
mejoramiento dirigidos a las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría;  
 
XI. Atender, orientar y buscar las soluciones de los conflictos que se presenten derivados de la función educativa;  
 
XII. Autorizar estrategias, lineamientos y criterios técnicos a que deberán sujetarse las Unidades Administrativas de la Secretaría, en 
relación con los programas de modernización educativa, calidad total y mejora de procesos de enseñanza-aprendizaje;  
 
XIII. Establecer entre las Unidades Administrativas de la Secretaría, los programas, políticas y criterios técnicos en materia de calidad, 
innovación y modernización en materia educativa;  
 
XIV. Formular de manera sistemática y permanente, en coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría y las entidades 
especializadas competentes, la evaluación de la calidad y eficacia de la educación de la Ciudad de México, para el cumplimiento de las 
políticas, objetivos, programas, proyectos, actividades, compromisos y el impacto de los mismos;  
 
XV. Determinar las políticas, prioridades, programas y medidas de acción de carácter estratégico que pudieran derivarse de la evaluación 
de la educación de la Ciudad de México, incluyendo las relativas al financiamiento, la certificación y acreditación de la calidad y la búsqueda 
de alternativas de financiamiento del Sistema Educativo; 
 
XVI. Establecer un sistema de evaluación educativa en la Ciudad de México que permita contar con indicadores del desempeño y evolución 
de las funciones educativas; y  
 
XVIII. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que tengan 
alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 162.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores:  
 
I. Auxiliar a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación en el ejercicio de sus atribuciones;  
 
II. Realizar todas las acciones y políticas que sean necesarias en el marco de la educación media superior, superior y de formación para el 
trabajo, para impulsar y fortalecer la educación pública en todas sus modalidades y niveles;  
 
III. Diseñar y elaborar los anteproyectos de programas y de presupuesto que le correspondan a la Subsecretaría de Educación;  
 
IV. Coadyuvar en la elaboración de proyectos de normas pedagógicas, planes y programas de estudio para la educación, media superior y 
superior que impartan las instituciones educativas pertenecientes al Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
V. Fortalecer e impulsar los programas académicos y materiales pedagógicos que incorporen la innovación en la aplicación de las 
tecnologías de la información;  
 
VI. Promover las estrategias y políticas de mejora continua en la educación, orientadas a fomentar la conclusión de estudios y evitar la 
deserción escolar;  



 

 
VII. Planificar, elaborar y promover las acciones que generen el intercambio de alumnos, profesores e investigadores, así como elaboración 
de programas, otorgamiento de becas, sistemas de información y servicios de apoyo, en la esfera de las atribuciones de la Subsecretaría de 
Educación, tanto en el ámbito nacional como internacional;  
 
VIII. Planificar, elaborar y promover proyectos y programas que garanticen la inclusión y la equidad educativa en la Ciudad de México en el 
ámbito de su competencia;  
 
IX. Llevar a cabo las acciones que promuevan la educación para la salud, el medio ambiente y la educación cívica en el ámbito de su 
competencia;  
 
X. Elaborar y poner a consideración de la Subsecretaría de Educación las bases y lineamientos para el otorgamiento de apoyos económicos 
a estudiantes matriculados en instituciones que impartan educación pública a nivel medio superior y superior en la Ciudad de México;  
 
XI. Promover en el nivel medio superior y superior en la Ciudad de México, programas que promuevan el conocimiento de la pluralidad 
lingüística de la Nación y el respeto a los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas;  
 
XII. Diseñar y elaborar en el ámbito de su competencia, el uso de normas, metodologías y herramientas de evaluación de la calidad de los 
servicios educativos de la Ciudad de México para su mejoramiento;  
 
XIII. Diseñar y elaborar planes de capacitación en materia de calidad al personal que forma parte del Sistema Educativo de la Ciudad de 
México;  
 
XIV. Fomentar en las escuelas a nivel bachillerato y superior en la Ciudad de México, los conceptos de calidad y mejora continua de los 
servicios educativos;  
 
XV. Implementar en el marco de su competencia, las acciones necesarias para supervisar y verificar que la educación que impartan los 
particulares con estudios incorporados al sistema educativo de la Ciudad de México o bien, aquellas instituciones educativas a quienes la 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación les otorgue reconocimiento de validez oficial de estudios, se sujeten a la 
normativa vigente; 
 
XVI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia, políticas y procedimientos para el otorgamiento, negativa, vigencia o retiro del 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios a particulares que deseen impartir Educación Media Superior, Educación Superior y de 
Formación para el Trabajo; así como de aquellos que soliciten la terminación voluntaria de la prestación del servicio educativo;  
 
XVII. Realizar las acciones necesarias para supervisar y evaluar la Educación Media Superior y Superior y de Formación para el Trabajo en 
la Ciudad de México, que imparten los particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios;  
 
XVIII. Ejecutar las actividades de regulación, inspección y control de los servicios de Educación Media Superior y Superior, y de Formación 
para el Trabajo con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, considerando lo previsto en los convenios de coordinación celebrados 
con la Federación y las Alcaldías, así como la normativa aplicable;  
 
XIX. Realizar visitas de inspecciones ordinarias o extraordinarias a los particulares, para el otorgamiento o vigencia del Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios;  
 
XX. Registrar y administrar las bases de datos o sistemas de registro de las escuelas particulares a las que la Secretaría haya otorgado el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para impartir Educación Media Superior, Educación Superior y de Formación para el Trabajo, 
que permita su identificación; así como mantener actualizado los movimientos y modificaciones a los mismos, incluyendo aquellas que 
hayan solicitado la terminación voluntaria resguardando la información y documentación generada, a fin de expedir la certificación y cotejo 
que soliciten autoridades judiciales y administrativas;  
 
XXI. Elaborar los acuerdos de modificación de los reconocimientos de validez oficial de estudios otorgados a las Instituciones de Educación 
Media Superior y Superior, y de Formación para el Trabajo, respecto de los cambios de titulares, de domicilio, apertura de nuevos planteles, 
así como de los planes y programas de estudio;  
 
XXII. Realizar las acciones necesarias para la aplicación de las sanciones correspondientes a las Instituciones de Educación Media 
Superior y Superior, y de Formación para el Trabajo, que infrinjan la normativa relativa al Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios;  
 
XXIII. Realizar los procedimientos para garantizar que la información y documentación relacionada con el reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios respecto de la solicitud de terminación voluntaria de los servicios educativos que ofrezcan los particulares, a los cuales la 
Secretaría haya otorgado el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios;  
 
XXIV. Supervisar los servicios educativos que impartan los particulares a los que la Secretaría les haya otorgado el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios o que estén gestionando su incorporación a ésta, a efecto de verificar que cumplan con las normas técnico-
pedagógicas y administrativas que establecen las disposiciones legales en la materia; y  
 
XXV. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Subsecretaría de Educación, congruentes con la normativa 
aplicable y que tengan alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 163.- Corresponde a la Dirección General de Ciencia, Divulgación y Transferencia del Conocimiento:  



 

 
I. Diseñar, instrumentar y ejecutar los mecanismos necesarios para el desarrollo y la vinculación institucional con los centros de 
investigación, la comunidad científica, las Alcaldías, la sociedad civil y los sectores académicos y productivos para el desarrollo de la 
ciencia, la tecnología e innovación que fomenten la mejora de la calidad del Sistema Educativo de la Ciudad de México;  
 
II. Elaborar propuestas de normatividad para regular, evaluar, seleccionar, autorizar, apoyar, operar y concluir proyectos científicos y 
tecnológicos;  
 
III. Someter a consideración de la Subsecretaría de Ciencia Tecnología e Innovación, los objetivos y metas específicas para asegurar la 
ejecución del Programa de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación y establecer con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría; 
 
IV. Dar seguimiento a las actividades que realicen los Comités de Fomento y Desarrollo Científico, Tecnológico e Innovación de las 
Alcaldías.  
 
V. Colaborar con los grupos de trabajo que se integren para la evaluación, aprobación y seguimiento de los proyectos científicos, 
tecnológicos y de innovación prioritarios;  
 
VI. Fomentar, de conformidad con la normatividad de la materia, el desarrollo de los proyectos científicos, tecnológicos y de innovación que 
sean autorizados;  
 
VII. Ejecutar los programas de formación, apoyo y desarrollo de académicos, científicos, tecnólogos y profesionales de alto nivel académico, 
en el ámbito de su competencia;  
 
VIII. Proponer acciones para la organización de ferias, exposiciones, congresos y cualquier otra forma eficiente para el desarrollo de la 
ciencia, la tecnología e innovación, a nivel nacional e internacional;  
 
IX. Dar seguimiento a la creación, regulación y extinción de los centros públicos de investigación del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
X. Llevar a cabo la supervisión y control de los lineamientos para la creación, regulación y extinción de los centros públicos de investigación 
del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XI. Divulgar los programas y las implicaciones del desarrollo de la ciencia, la tecnología e innovación en la Ciudad de México;  
 
XII. Incentivar el desarrollo de las actividades científicas, tecnológicas y de innovación en proyectos relacionados con el medio ambiente, 
desarrollo social, desarrollo rural y urbano en la Ciudad de México;  
 
XIII. Establecer en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México los mecanismos que permitan incentivar 
el desarrollo y la inversión productiva en materia de ciencia, tecnología e innovación;  
 
XIV. Implementar actividades relativas a la cooperación en materia de ciencia, tecnología e innovación en la Ciudad de México;  
 
XV. Promover convocatorias dirigidas a la comunidad científica y académica, el sector social o las instituciones públicas o privadas para 
fomentar la creación de grupos de investigación de alto nivel orientados a la búsqueda de soluciones a los principales problemas de la 
Ciudad de México;  
 
XVI. Participar en las acciones necesarias para el otorgamiento de premios, estímulos y cualquier otro tipo de reconocimiento a los 
académicos, investigadores, docentes, científicos y en general cualquier persona que haya contribuido al mejoramiento de la Ciudad de 
México, en materia de ciencia, tecnología e innovación;  
 
XVII. Identificar los posibles recursos económicos o de cualquier índole provenientes de organismos públicos, privados, nacionales o 
extranjeros cuya actividad educativa o científica, que sea complementaria con los objetivos de esta Secretaria; y  
 
XVIII. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que tengan 
alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 164.- Corresponde a la Dirección General de Cómputo y Tecnologías de la Información:  
 
I. Diseñar sistemas de información y seguimiento para los proyectos estratégicos de la Secretaría;  
 
II. Promover y ejecutar los programas de mantenimiento, funcionamiento y evaluación de los bienes de tecnología de información de la 
Secretaría; 
 
III. Proponer el uso de equipos de cómputo, periféricos, de video, antenas, decodificadores satelitales, redes de datos y eléctricas, para 
elevar la calidad de la educación fomentar la investigación científica y tecnológica;  
 
IV. Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan la administración de los recursos destinados para la tecnología de la información de la 
Secretaría, bajo criterios de austeridad, modernización tecnológica, optimización, eficiencia y racionalidad;  
 



 

V. Colaborar con las Unidades Administrativas de la Secretaría correspondientes para optimizar las tecnologías aplicadas a la educación a 
distancia, así como los sistemas, videotecas escolares, red escolar, aula virtual, y todos aquellos proyectos que permitan beneficiar a la 
población;  
 
VI. Generar y promover proyectos audiovisuales que fomenten la equidad de la educación y la investigación científica en la Ciudad de 
México;  
 
VII. Diseñar, implementar y evaluar los proyectos que involucren las tecnologías de la información y comunicaciones, así como la 
investigación científica para el mejoramiento de la educación básica, media superior y superior de la Ciudad de México, dentro del ámbito 
de competencia de la Secretaría;  
 
VIII. Coordinarse con las Unidades Administrativas de la Secretaría correspondientes para el manejo de las bases de datos con información 
estadística educativa, científica y tecnológica en la Ciudad de México, con la finalidad de apoyar las actividades que lleve a cabo la 
Secretaría;  
 
IX. Desarrollar y administrar la base de datos, así como los sistemas de consulta, con información geográfica y estadística competencia de 
la Secretaría;  
 
X. Diseñar estrategias para el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica en los procesos educativos, de innovación y científicos 
competencia de la Secretaría;  
 
XI. Fomentar la incorporación de la innovación tecnológica en el desarrollo e implementación de programas, proyectos y actividades 
institucionales de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México mediante la evaluación y 
generación de propuestas técnicas.  
 
XII. Desarrollar actividades para el óptimo funcionamiento de los equipos de cómputo, comunicaciones y procesamiento de datos al interior 
de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México a través de acciones de mantenimiento y soporte 
técnico.  
 
XIII. Impulsar la identificación de oportunidades de desarrollo y factibilidad de nuevas ciencias, tecnologías e innovación para el 
fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y de servicios en la Ciudad de México;  
 
XIV. Impulsar y promover el establecimiento de redes científicas, tecnológicas y de innovación a fin de establecer sistemas de cooperación 
en esas materias; y  
 
XV. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, congruentes con la normatividad aplicable y que tengan 
alguna de las finalidades enunciadas en la ley de la materia y en el presente Reglamento.  
 
Artículo 164 BIS. Corresponde a la Dirección General de Desarrollo e Innovación Tecnológica el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
I. Instrumentar las acciones que permitan generar proyectos de desarrollo en tecnología e innovación, que contribuyan a la creación, 
mejora, desarrollo o modernización de procesos, bienes o servicios que beneficien a la población en la ciudad; 
 
II. Proponer, instrumentar y participar en la suscripción de convenios de coordinación y colaboración con la Administración Pública Local, el 
sector social, instituciones públicas, privadas, científicas y académicas, para el establecimiento de programas y apoyos destinados a 
impulsar el desarrollo científico, tecnológico y de innovación, la propiedad intelectual, las tecnologías de la información y la transferencia 
tecnológica en la Ciudad de México; 
 
III. Asesorar en la elaboración de los lineamientos que regulen la evaluación, selección, autorización, apoyo, operación y conclusión de los 
proyectos innovadores que contribuyan a la creación, mejora, desarrollo o modernización de procesos, innovación, productos, servicios y 
proyectos de desarrollo tecnológico y de innovación que beneficien a la población en la Ciudad de México; 
 
IV. Propiciar la creación y participación en los Centros de Investigación de la Ciudad de México; 
 
V. Establecer las bases y participación en los grupos de trabajo competentes que se integren para la evaluación, aprobación y seguimiento 
de los proyectos de desarrollo tecnológico y de innovación prioritarios de la Ciudad de México; 
 
VI. Supervisar el desarrollo de los proyectos tecnológicos y de innovación que sean autorizados de conformidad con la  normativa vigente 
aplicable; 
 
VII. Contribuir con el trabajo multidisciplinario, interinstitucional e intersectorial para la integración y ejecución de proyectos de desarrollo 
tecnológico y de innovación a cargo de la Secretaría; 
 
VIII. Coadyuvar para la formación, apoyo y desarrollo en disciplinas científicas, académicas, tecnológicas, de investigación y profesionales 
de alto nivel académico, en el ámbito de su competencia; 
 
IX. Promover la participación de la comunidad científica y de los sectores público, social y privado en el desarrollo, aplicación y fomento de 
los programas y proyectos de innovación; 
 



 

X. Proponer y ejecutar las políticas públicas y lineamientos para favorecer las actividades de innovación, propiedad intelectual y de 
patentes; 
 
XI. Dar seguimiento y continuidad a las acciones para la organización de eventos, ferias, exposiciones y congresos relacionados con el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación; 
 
XII. Proponer el establecimiento de mecanismos de colaboración con la Administración Pública Local y los Órganos Políticos 
Administrativos necesarios para promover la realización de programas y la asignación de recursos en materia de ciencia, tecnología e 
Innovación; 
 
XIII. Coadyuvar en la atención de las consultas que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, sobre la instrumentación de los proyectos de ciencia, tecnología e innovación, así como las que formulen las Alcaldías, las 
personas físicas y los organismos de los sectores social o privado en esta materia; 
 
XIV. Coadyuvar en la promoción a la cultura del registro de los productos o procedimientos que descubran o desarrollen las personas físicas 
o morales que realicen sus actividades en la Ciudad de México, para proteger la propiedad intelectual y las patentes; 
 
XV. Realizar de manera coordinada los estudios y actividades necesarias para que la Secretaría brinde los apoyos relacionados con las 
materias de propiedad industrial y derechos de autor en la Ciudad de México, que permitan orientar el apoyo a proyectos de desarrollo 
científico, tecnológico y de innovación; 
 
XVI. Proponer la implementación de programas que permitan que los proyectos de innovación que lleve a cabo la Secretaría tengan 
impacto y relación con el desarrollo de inversiones estratégicas en la Ciudad de México; 
 
XVII. Impulsar la innovación de la infraestructura tecnológica y de servicios públicos con asesorías y apoyos otorgados por la Secretaría; 
 
XVIII. Fomentar entre los entes públicos o privados el intercambio, movilidad o estancias de investigadores, científicos, académicos o 
profesionistas de alto nivel, en materia de ciencia, tecnología e innovación, cumpliendo con los requisitos para el otorgamiento de apoyos en 
las carreras de investigación con proyección internacional encaminados a cumplir con los fines de la Secretaría; 
 
XIX. Impulsar y promover, a solicitud de la persona titular de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, 
el establecimiento de redes científicas a fin de establecer sistemas de cooperación; 
 
XX. Coadyuvar para establecer los mecanismos necesarios para el intercambio de profesoras, profesores, investigadoras e investigadores, 
otorgamiento de becas, sistemas de información y documentación, así como servicios  de apoyo relativos al desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación, en coordinación con las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría. 
 
XXI. Fomentar la aplicación y el desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la información y comunicación en temas estratégicos 
para la ciudad; 
 
XXII. Asesorar en los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en torno al tema de la sociedad de la información y el 
conocimiento; 
 
XXIII. Expedir, de conformidad con la normativa aplicable, las copias certificadas de los documentos que obren en los archivos del área a su 
cargo, así como de aquellos que expidan en el ejercicio de sus funciones las personas servidoras públicas que le están subordinadas; y 
 
XXIV. Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Secretaría, en concordancia con la normativa vigente aplicable a la 
materia y el presente Reglamento. 
 
 
Artículo 165.- Se deroga.  
 

SECCIÓN IX 
DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
Artículo 166.- Corresponde a la Dirección General Táctica Operativa: 
 
I. Se deroga;  
 
II. Se deroga;  
 
III. Elaborar, operar, evaluar y actualizar la información del Registro Estadístico Único de Situaciones de Emergencia de la Ciudad de 
México; 
 
IV. Recabar, captar y sistematizar la información, para conocer la situación de la Ciudad de México en condiciones normales y de 
emergencia;  
 
V. Proponer las normas técnicas de los establecimientos temporales para el auxilio de los habitantes de la Ciudad de México, en situaciones 
de emergencia o de desastre; 
 



 

VI. Coordinar los dispositivos de apoyo para atender situaciones de emergencia o desastre;  
 
VII. Proponer programas y acciones táctico operativas a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México así como Alcaldías, responsables de los Servicios Vitales y Sistemas Estratégicos; 
 
VIII. Proponer, a la persona titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, protocolos, procedimientos y acciones 
tácticas operativas, que permitan prever, prevenir y atender la eventualidad de una emergencia o desastre, de origen natural o antrópico ; 
 
IX. Aplicar los planes de emergencia establecidos y coordinar los mecanismos de acción en caso de emergencia o desastre;  
 
X. Coordinar y aplicar medidas de seguridad; 
 
XI. Establecer y coordinar los planes de seguridad, búsqueda, salvamento y asistencia, servicios estratégicos, equipamiento y bienes; salud, 
aprovisionamiento y reconstrucción inicial;  
 
XII. Proponer y remitir el Proyecto del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Emergencias de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la Ciudad de México, a la persona titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil para los 
efectos correspondientes; 
 
XIII. Establecer en coordinación con las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, Alcaldías, órganos e instituciones del sector público y privado, los lineamientos para la prestación de los servicios públicos que 
deben ofrecerse a la población en caso de situaciones de emergencia o desastre; 
 
XIV. Evaluar los planes de respuesta existentes, ratificando y en su caso rectificando los procedimientos y contenidos de los mismos;  
 
XV. Proponer planes de emergencia con base en la regionalización de riesgo-respuesta, manteniéndola actualizada; 
 
XVI. Recomendar y evaluar la realización de simulacros en las áreas clasificadas de alto riesgo de ocurrencia de fenómenos naturales o 
antropogénicos;  
 
XVII. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil políticas públicas para establecer 
acciones de previsión, prevención, mitigación, respuesta y resiliencia táctica operativa en Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 
 
XVIII. Generar los  reportes estadísticos requeridos para informar a las autoridades superiores; y 
 
XIX. Se deroga; 
 
XX. Las demás que el presente Reglamento, así como otras disposiciones le asignen. 
 
Artículo 167.- Corresponde a la Dirección General de Vinculación y Capacitación: 
 
I. Supervisar que la operación y acciones cumplan con los fines de la protección civil;  
 
II. Auxiliar en labores de coordinación y vigilancia de los programas y acciones en la materia;  
 
III. Promover la cultura de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, para la capacitación a brigadistas comunitarios y Comités de 
Prevención de Riesgos; 
 
IV. Capacitar al personal operativo de las Unidades de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y de las Alcaldías; así como a la población en general 
en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 
 
V. Brindar, en los términos establecidos en la Ley de la materia, capacitación a los integrantes del Sistema que lo soliciten y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones correspondientes; 
 
VI. Registrar, publicar y actualizar mensualmente en su portal institucional el padrón de Responsables Oficiales de Protección Civil, 
registrados, grupos voluntarios, Comités de Apoyo Mutuo y Comités de Prevención de Riesgos; 
 
VII. Establecer anualmente los programas y cursos de capacitación y actualización obligatoria para los Responsables Oficiales de 
Protección Civil; 
 
VIII. Promover y apoyar la capacitación de asociaciones y grupos voluntarios en materia de gestión de riesgo y protección civil; 
 
IX. Proponer Normas Técnicas y Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Especiales de Protección Civil con enfoque de 
inclusión e interculturalidad; 
 
X. Registrar, vigilar y autorizar el cumplimiento de los Programas Especiales que presenten los respectivos obligados; 
 
XI. Registrar y autorizar a los Responsables Oficiales de Protección Civil; 
 



 

XI Bis. Proponer planes y programas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil en su etapa de prevención y mitigación, así como 
coordinar su puesta en marcha; 
 
XI Ter. Mantener vinculación con las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, y los 
sectores privado, social y académico, para la elaboración y desarrollo de acciones de prevención y mitigación en los programas de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil; y, 
 
XI Quáter. Promover y desarrollar programas y acciones para la transversalidad y coordinación interinstitucional en temas de género y 
derechos humanos en la gestión integral de riesgo de desastres en la Ciudad de México; y, 
 
XII. Las demás que el presente Reglamento, así como otras disposiciones le asignen. 
 
Artículo 168.- Corresponde a la Dirección General de Resiliencia: 
 
I. Diseñar, implementar y coordinar políticas públicas, programas y acciones que incidan en mejorar la capacidad de la Ciudad de México, 
para sobrevivir, resistir, recuperarse, adaptarse y crecer ante riesgos, tensiones crónicas, impactos agudos o amenazas múltiples que 
experimente en el presente y futuro;  
 
II. Fomentar y fortalecer alianzas estratégicas y de cooperación multisectorial para facilitar el intercambio y movilización de conocimientos, 
tecnología y recursos para el fortalecimiento de la resiliencia en la Ciudad de México; 
 
III. Coordinar la elaboración y actualización de la Estrategia de Resiliencia de la Ciudad de México, así como las políticas públicas, 
programas, normas y acciones relacionadas con la materia; 
 
IV. Colaborar en el desarrollo y coordinación de la política de adaptación frente al cambio climático en el componente de reducción del 
riesgo de desastres y resiliencia; 
 
V. Solicitar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, Alcaldías, así 
como los entes de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, sector académico, social y privado, la información que contribuya a 
generar diagnósticos y soluciones para la construcción de resiliencia; 
 
VI. Identificar mejores prácticas globales e impulsar proyectos de innovación en materia de resiliencia, para su implementación en la Ciudad 
de México; 
 
VII. Promover y proporcionar la asistencia técnica para la incorporación de acciones y análisis de resiliencia en los instrumentos de 
planeación y regulación del ordenamiento territorial; y en los instrumentos de planeación y programación institucional; 
 
VIII. Emitir opinión respecto al diseño, implementación y coordinación de políticas públicas y acciones que contribuyan a la construcción de 
resiliencia en la Ciudad de México; 
 
IX. Promover el posicionamiento de la Ciudad de México en materia de resiliencia; 
 
X. Desarrollar el Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación, el cual fungirá como una herramienta dinámica para evaluar el impacto de la 
implementación de políticas y acciones de construcción de resiliencia; 
 
XI. Generar indicadores de gestión para las diversas comisiones y comités del Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de 
la Ciudad de México; y, 
 
XII. Se deroga; 
 
XIII. Se deroga; 
 
XIV. Se deroga; 
 
XV. Se deroga; 
 
XVI. Se deroga; 
 
XVII. Las demás que el presente Reglamento, así como otras disposiciones le asignen. 
 
Artículo 169.-  Corresponde a la Dirección General de Análisis de Riesgos: 
 
I. Proponer el establecimiento y modificación de normas en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil;  
 
II. Elaborar, operar, difundir y actualizar el Atlas de Riesgo y garantizar su operación en caso de desastre;  
 
III. Contribuir en la gestión y realización de convenios generales y específicos con Entidades, Dependencias e instituciones que se vinculen 
en el desarrollo de programas y proyectos relacionados con la protección civil en materia de prevención;  
 



 

IV. Generar los instrumentos y herramientas necesarias para contar con información actualizada y permanente sobre peligros y 
vulnerabilidades;  
 
V. Conformar y difundir un acervo histórico sobre los desastres que han impactado a la Ciudad de México;  
 
VI. Integrar módulos de inteligencia de riesgos al Atlas de Riesgos de la Ciudad de México con el fin de vincularlo con las funciones de otras 
Dependencias que inciden en la generación de riesgos;  
 
VII. Identificar y analizar los riesgos de infraestructura crítica y estratégica de la Ciudad de México;  
 
VIII. Generar escenarios de riesgo para los diferentes tipos de fenómenos;  
 
IX. Coordinar con Dependencias y Entidades responsables de instrumentar y operar redes de monitoreo para integrarlos al sistema de 
alerta temprano multi-amenazas de la Ciudad de México, con el fin de alertar a la población;  
 
X. Certificar los documentos que obren en los expedientes que sean integrados con motivo del ejercicio de las facultades a su cargo;  
 
XI. Recabar, clasificar y analizar información para evaluar riesgos y daños provenientes de fenómenos de origen natural o antropogénico 
que puedan ocasionar desastres;  
 
XII. Estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en 
coordinación con las Dependencias responsables; 
 
XIII. Proponer Normas Técnicas y Términos de Referencia para la Elaboración de Programas Internos de Protección Civil con enfoque de 
inclusión e interculturalidad; 
 
XIV. Operar la Plataforma Digital para el ingreso de los Programas Internos de Protección Civil; y 
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Se deroga. 
 
XVII. Las demás que el presente Reglamento y otras disposiciones le asignen. 
 
Artículo 170.-  Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos: 
 
I. Representar legalmente a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil en las controversias judiciales, en materia civil, 
laboral, administrativa, mercantil y penal, elaborando demandas, denuncias y contestaciones ante las autoridades judiciales del fuero local, 
federal o municipal; Rendir los informes previos y justificados en los amparos en los que la Dependencia sea señalada como autoridad 
responsable;  
 
II. Denunciar y comparecer ante el Ministerio Público que corresponda, en defensa del patrimonio de la Secretaría, los hechos o conductas 
probablemente delictivas cometidas en su agravio ya sea Local o Federal;  
 
III. Se deroga.  
 
IV. Se deroga. 
 
V. Calificar y aplicar las sanciones administrativas a Responsables Oficiales de Protección Civil y Grupos Voluntarios por violaciones a la 
normativa en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 
 
VI. Substanciar los procedimientos administrativos de revocación y cancelación de registros y autorizaciones que haya emitido la Secretaría;  
 
VII. Evaluar y dictaminar los convenios y contratos que pretendan suscribir las diversas áreas para proteger los intereses de la Secretaría;  
 
VIII. Responder a las solicitudes, recomendaciones o peticiones de la Comisión Nacional y Local de Derechos Humanos;  
 
IX. Coordinar la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, conforme a la normativa en 
materia de transparencia acceso a la información pública y rendición de cuentas, así como de protección de datos personales y demás 
aplicable; 
 
X. Gestionar las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o Diario Oficial de la Federación, según corresponda y las 
disposiciones jurídicas que relativas a la gestión integral de riesgos y protección civil;  
 
XI. Analizar y evaluar propuestas de decretos, iniciativas de Leyes y Reglamentos;  
 
XII. Solucionar consultas respecto de cualquier tema legal y dar atención a las peticiones de Instituciones externas;  
 
XIII. Opinar acerca de los temas que se le sometan;  
 



 

XIV. Elaborar los informes institucionales que se le requieran; y  
 
XV. Las demás que el presente Reglamento y otras disposiciones le asignen.  
 

SECCIÓN X 
DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 
Artículo 171.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Monitoreo, Gestión y Enlace Institucional:  
 
I. Coordinar las políticas de comunicación para los medios de difusión con que cuente la Secretaría y las Unidades Administrativas para la 
planeación, seguimiento, sistematización y evaluación en la materia, en coadyuvancia con las Entidades sectorizadas a la Dependencia, de 
conformidad con las normas que al efecto se expida;  
 
II. Sistematizar la información y opiniones difundidas por los medios de comunicación, en lo concerniente a las actividades de la Secretaría 
para su análisis y evaluación de manera que se informe puntualmente a la persona Titular de la Dependencia;  
 
III. Coordinar la orientación Ciudadana que sea de interés para la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social;  
 
IV. Realizar encuestas sobre las opiniones y necesidades de la población, referidas al desempeño y funciones de la Secretaría de Inclusión 
y Bienestar Social;  
 
V. Diseñar la estrategia de atención Ciudadana de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social;  
 
VI. Coordinar la organización y el funcionamiento de las áreas de atención Ciudadana de la Secretaría y de sus Unidades Administrativas.  
 
VII. Coadyuvar con la realización de los estudios, investigaciones, encuestas, consultas y prácticas de campo que permitan conocer las 
necesidades, demandas Ciudadanas y áreas de oportunidad, identificando los servicios, trámites y actividades que corresponden así como 
los cambios y mejoras que éstos requieran para brindar una mejor calidad en el servicio;  
 
VIII. Gestionar la información en materia de atención Ciudadana para su debida recepción, organización, registro, procesamiento, análisis, 
seguimiento y evaluación, conforme a los trámites y solicitudes de servicios que produzcan las Unidades Administrativas y la Secretaría con 
el fin de generar estadísticas e indicadores con fines de planeación para la atención Ciudadana; 
 
IX. Coordinar y establecer enlaces permanentes, así como los temporales que, en su caso, se requieran entre las diversas Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, al igual que con los poderes Legislativo y Judicial en los asuntos de su competencia, y 
celebrar e implementar acuerdos con esas instancias, que sirvan para el mejoramiento de las funciones de la Secretaría; 
 
X. Actuar como instancia de coordinación con los distintos órganos de gobierno en las comparecencias y presentaciones de la persona 
Titular de la Secretaría; 
 
XI. Fungir como Secretaría Técnica del Comité de Planeación para el Desarrollo (COPLADE); 
 
XII. Coordinar la participación oportuna de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, en los proyectos y 
actividades estratégicas con el fin de conocer sus avances y proponer los ajustes pertinentes; 
 
XIII. Establecer los criterios para la integración y unificación del Padrón Único de Beneficiarios de los programas de inclusión y bienestar 
social; 
 
XIV. Publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Padrón Único de Beneficiarios de los programas de bienestar social de 
conformidad con lo establecido con la Ley de la Materia; 
 
XV. Autorizar estrategias, lineamientos y criterios técnicos a que deberán sujetarse las Unidades Administrativas de la Secretaría, entidades 
especializadas y las Alcaldías, que vayan acorde a los establecidos por Evalúa, con relación a los programas sociales; 
 
XVI. Establecer entre las Unidades Administrativas de la Secretaría, los programas, políticas y criterios técnicos en materia de calidad, 
innovación y modernización; 
 
XVII. Formular de manera sistemática y permanente, en coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría, las entidades 
especializadas competentes y Alcaldías, la evaluación de las políticas sociales implementadas en la Ciudad de México, para el 
cumplimiento de los objetivos, programas, proyectos, actividades, compromisos y el impacto de las mismas; 
 
XVIII. Determinar las políticas, prioridades, programas y medidas de acción de carácter estratégico que pudieran derivarse de la evaluación 
de los programas sociales de la Ciudad de México, incluyendo las relativas al financiamiento, la certificación y acreditación de la calidad y la 
búsqueda de alternativas de financiamiento a través de una gestión eficiente; 
 
XIX. Desarrollar y administrar las bases de datos, así como los sistemas de información y consulta, con información geográfica y estadística 
en materia de políticas y programas sociales; 
 



 

XX. Ejecutar acciones de vinculación y colaboración con el Gobierno Federal en materia de política social, en beneficio de los habitantes de 
la Ciudad, incluyendo la coordinación de la planeación, programación y ejecución de los recursos federales que le sean asignados a la 
Secretaría; y 
 
XXI. Las demás atribuciones que les sean conferidas por otros ordenamientos o por su superior jerárquico. 
 
Artículo 172.- Se deroga. 
 
Artículo 172 Bis.- Corresponde a la Dirección General de Diversidad Sexual y Derechos Humanos: 
 
I. Promover e impulsar acciones enfocadas a difundir, garantizar, proteger y respetar los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales en especial a los grupos de atención prioritaria con la Administración Pública de la Ciudad y con la población en general; 
 
II. Participar de forma colaborativa en la creación de condiciones de igualdad y no discriminación con las instancias correspondientes en el 
ámbito de su competencia a efecto de facilitar, garantizar el acceso y pleno disfrute a los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales de los habitantes de la Ciudad; 
 
III. Diseñar, promover y ejecutar acciones en materia de diversidad sexual que tengan por objetivo impulsar la inclusión y bienestar de todas 
las personas independientemente de su orientación sexual, expresión e identidad de género en la Administración Pública de la Ciudad; 
 
IV. Proporcionar a la Administración Pública de la Ciudad acompañamiento y orientación eficaz en materia de derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales; 
 
V. Coordinar y promover con las diversas instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil el establecimiento de convenios y/o 
acuerdos que fomenten los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, de las personas LGBTTTI y de la población en 
general; y 
 
VI. Las demás atribuciones conferidas por la persona titular de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuyen este Reglamento 
y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 173.- Se deroga. 
 
Artículo 174.- Corresponde a la Coordinación General de Inclusión Social: 
 
I. Formular, promover y ejecutar políticas y programas sociales que favorezcan la inclusión, el bienestar de todas las personas en sus 
distintas etapas de vida, que reduzcan las desigualdades y eliminen las dinámicas de exclusión social de los grupos de atención prioritaria;  
 
II. Promover políticas, programas y acciones sociales dirigidos a mejorar las condiciones de vida de los grupos de atención prioritaria; en 
colaboración con las instancias competentes del Gobierno Federal y Local, las organizaciones sociales, grupos Ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil; 
 
III. Proponer y apoyar la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, orientados al desarrollo de los grupos de atención 
prioritaria, que tengan como fin propiciar la equidad e inclusión en la sociedad;  
 
IV. Coordinar y orientar la instrumentación de las políticas dirigidas a niñas y niños, jóvenes y personas mayores, en condición de 
vulnerabilidad;  
 
V. Diseñar, instrumentar, supervisar y evaluar el Sistema General de Bienestar Social de la Ciudad de México, conforme lo establece la Ley 
de la materia;  
 
VI. Promover y prestar servicios sociales en el Ciudad de México;  
 
VII. Proponer los lineamientos, normas y modelos de atención básicos que deben regir la operación y funcionamiento de las instalaciones y 
demás infraestructura destinada a los servicios sociales a cargo de las Alcaldías y otros órganos del Gobierno;  
 
VIII. Administrar y operar los establecimientos de prestación de servicios sociales del gobierno del Ciudad de México;  
 
IX. Promover la creación de diversos mecanismos de financiamiento público y privado que permitan fortalecer los servicios sociales, 
deducibles de impuestos;  
 
X. Fomentar y apoyar a las asociaciones, sociedades civiles y demás entidades privadas, cuyo objeto sea la prestación de servicios 
sociales y en su caso, evaluar sus programas sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras Dependencias; 
 
XI. Prestar asistencia jurídica y orientación social a los sujetos beneficiarios de los servicios sociales; 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Se deroga. 
 



 

XIV. Proponer políticas, programas y acciones sociales en materia de hospitalidad, interculturalidad, movilidad humana y atención a 
migrantes y sus familiares; y 
 
XV. Las demás atribuciones conferidas por la persona titular de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuyen este Reglamento 
y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 175.- Se deroga. 
 
Artículo 176.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias:  
 
I. Coordinar y orientar la instrumentación de las políticas dirigidas a niños, jóvenes y personas mayores, en condición de abandono, 
situación de calle o víctimas de adicciones;  
 
II. Planear, organizar, supervisar y evaluar el Sistema General de Bienestar Social de la Ciudad de México, conforme lo establece la Ley de 
la materia;  
 
III. Promover y prestar servicios sociales a la población prioritaria en la Ciudad de México;  
 
IV. Proponer los lineamientos, normas y modelos de atención básicos que deben regir la operación y funcionamiento de las instalaciones y 
demás infraestructura destinada a la asistencia social a cargo de las Alcaldías y otros órganos del Gobierno;  
 
V. Administrar y operar los establecimientos de prestación de servicios sociales a población prioritaria del gobierno de la Ciudad de México;  
 
VI. Promover la creación de diversos mecanismos de financiamiento público y privado que permitan fortalecer a los servicios sociales, 
deducibles de impuestos;  
 
VII. Fomentar y apoyar a las asociaciones, sociedades civiles y demás entidades privadas, cuyo objeto sea la prestación de servicios 
sociales, y en su caso, evaluar sus programas sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras Dependencias; y  
 
VIII. Prestar asistencia jurídica y orientación social a los beneficiarios de los servicios sociales.  
 
Artículo 177.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos:  
 
I. Practicar las diligencias de notificación de resoluciones emitidas por las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría, en 
cumplimiento de las normas jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Participar en la actualización y simplificación del marco normativo jurídico de la Ciudad de México en aquellas normas que le conciernen 
a la Secretaría;  
 
III. Recibir, contestar y dar seguimiento a las demandas, recursos contenciosos, juicios de amparo, de nulidad, lesividad, civiles, penales, 
laborales y administrativos en los que intervenga la Secretaría; llevar un registro de los todos los juicios y recursos contenciosos en los que 
la Secretaría sea parte, para darle oportuno seguimiento;  
 
IV. Coadyuvar con el registro de los bienes inmuebles al cuidado y resguardo de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social en forma 
coordinada con la Dirección General de Administración;  
 
V. Capacitar a las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría, en materia de la 
aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídico-administrativas que son 
competencia de la propia Secretaría; y promover de manera activa, la creación de disposiciones administrativas y/o reglas de operación 
ante éstas; 
 
VI. Revisar y emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que suscriba la 
Secretaría y sus Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados adscritos y Entidades que tenga sectorizadas;  
 
VII. Llevar a cabo los estudios jurídicos para proponer modificaciones a las diversas disposiciones y ordenamientos jurídicos en materia de 
las atribuciones de la Secretaría; emitir opinión respecto de las consultas que le encomienden las Unidades Administrativas adscritas a la 
Secretaria de Inclusión y Bienestar Social; así como apoyar la difusión del Marco Normativo al personal de las Unidades Administrativas de 
la Secretaría;  
 
VIII. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en materia de las políticas implementadas por la Secretaría, mediante la 
permanente actualización y compilación de las publicaciones oficiales correspondientes, así como el marco jurídico administrativo que 
incida en la esfera de los particulares; y mantener actualizados los criterios de interpretación de las disposiciones administrativas relativas al 
ámbito de competencia de la Secretaría; y  
 
IX. Presentar, ratificar y actuar como coadyuvante del Ministerio Público en las denuncias de hechos, por la posible comisión de delitos 
relacionados con las materias de las Unidades Administrativas adscritas y aquellos en que resulte afectada la Secretaría.  
 
Artículo 178.- Corresponde a la Coordinación General de Participación Ciudadana: 
 



 

I. Coordinar la planeación, diseño, promoción, ejecución, seguimiento y control de estrategias y acciones que fomenten el involucramiento 
Ciudadano en asuntos públicos y en la solución de problemas comunes, basado en una cultura de corresponsabilidad con el gobierno;  
 
II. Coordinar procesos de atención y seguimiento de demandas sociales en la Ciudad de México, en coordinación con las Alcaldías, o 
sirviendo como enlace entre las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades competentes, con los 
grupos involucrados;  
 
III. Establecer y mantener una coordinación estable y permanente con el Comité Vecinal de cada Unidad Territorial, para la realización de 
acciones vinculadas con trabajo comunitario (Tequio) y seguridad Ciudadana, en coordinación con las Alcaldías y con las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Centralizada;  
 
IV. Coadyuvar con los Comités Vecinales en la organización y realización de las asambleas vecinales;  
 
V. Apoyar a las comisiones de trabajo elegidas en las asambleas vecinales, para facilitar el cumplimiento de las responsabilidades 
encomendadas;  
 
VI. Establecer los mecanismos necesarios para la participación de la sociedad civil en la realización de acciones que permitan la prevención 
social de las violencias, de conformidad con la normativa aplicable;  
 
VII. Realizar recorridos y visitas periódicas a las demarcaciones territoriales para lograr una comunicación efectiva entre gobierno y 
sociedad; 
 
VIII. Establecer los mecanismos de colaboración para definir los trabajos que realizarán las personas designadas como representantes de la 
Jefatura de Gobierno en las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, que sirvan de referencia para 
diagnósticos y toma de decisiones a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en materia de seguridad ciudadana; 
 
IX. Coordinar las políticas de mejoramiento barrial y comunitario del Gobierno de la Ciudad de México en el ámbito territorial, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables; 
 
X. Diseñar y operar estrategias y acciones para el fortalecimiento del tejido social mediante mecanismos de información, formación y 
capacitación ciudadana y comunitaria; y 
 
XI. Las demás atribuciones conferidas por la persona Titular de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuyen este Reglamento 
y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos.  
 
Artículo 179.- Se deroga. 
 
Artículo 180.- Se deroga. 
 
Artículo 181.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Tequio Barrio: 
 
I. Promover la participación Ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de la política de inclusión y bienestar social de la Ciudad de 
México en el ámbito de desarrollo urbano, la construcción, recuperación y adecuación de los espacios públicos;  
 
II. Impulsar el ejercicio del derecho a la Ciudad de todos los residentes de la Ciudad de México;  
 
III. Mejorar las condiciones de vida y las oportunidades de desarrollo de los habitantes de zonas en condiciones de mayor rezago social y 
degradación urbana; y  
 
IV. Implementar y dar seguimiento a los programas y acciones de mejoramiento barrial en beneficio de los habitantes de los barrios, 
colonias, pueblos en coordinación con las Alcaldías y las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, a efecto de garantizar la 
canalización oportuna y transparente de los recursos económicos, técnicos y materiales.  
 
Artículo 181 BIS.- Corresponde a la Dirección General Territorial: 
 
I. Planear estrategias de operación territorial de los programas y acciones sociales de participación ciudadana para que garanticen el 
correcto acercamiento de los ciudadanos, en igualdad de circunstancias a los programas y acciones sociales; 
 
II. Establecer estrategias operativas, con base en la demanda comunitaria de los programas y acciones sociales; 
 
III. Instruir a las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana en la aplicación de estrategias de trabajo, resultado de reuniones; 
 
IV. Coordinar y vigilar las actividades que realizan las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana, en la implementación de los 
programas y acciones sociales del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
V. Administrar y coordinar los beneficios que se entregan a los grupos de trabajo de las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana 
en las Alcaldías, para su distribución a los beneficiarios de los programas sociales; 
 
VI. Establecer los vínculos necesarios con las diferentes instancias, tanto del Gobierno de la Ciudad de México como de las Alcaldías, para 
generar acciones de carácter comunitario en territorio; 



 

 
VII. Supervisar y vigilar los planes y programas de trabajo de las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana bajo su 
responsabilidad; 
 
VIII. Realizar reuniones de trabajo con las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana de las Alcaldías, a fin de conocer la 
problemática y buscar soluciones en la operatividad y ejecución de los programas y acciones sociales; 
 
IX. Planear capacitaciones para las personas beneficiarias facilitadores de servicios del programa social que se realice; 
 
X. Diseñar las Reglas de Operación de los Programas Sociales correspondientes a la Coordinación General de Participación Ciudadana; 
 
XI. Diseñar el Programa Anual de Capacitación para el personal de la Coordinación General de Participación Ciudadana, así como de los 
participantes de las redes vecinales, con el fin de aportar elementos al programa de capacitación; 
 
XII. Coordinar y vigilar la correcta aplicación de programas federales asignados al Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XIII. Coordinar líneas de acción entre el personal de la Dirección General Territorial y las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana 
ante posibles contingencias que pongan en riesgo la integridad de los habitantes de la Ciudad de México; 
 
XIV. Establecer directrices de trabajo con las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana durante las gestiones administrativas para 
la realización de las acciones territoriales; 
 
XV. Difundir los programas y acciones que promueven la inclusión y bienestar social participativo entre los habitantes de la Ciudad de 
México, a través del contacto directo y material impreso; 
 
XVI. Colaborar con otras áreas del Gobierno de la Ciudad de México en la difusión y divulgación de sus programas y acciones sociales en 
territorio; 
 
XVII. Promover entre las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana el material de difusión impreso de los programas sociales; 
 
XVIII. Establecer los mecanismos de evaluación de las acciones y programas sociales con las Direcciones Ejecutivas de Participación 
Ciudadana, a fin de que se dé la debida aplicación y ejecución de los mismos; 
 
XIX. Instruir a las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana la implementación de estrategias para evaluar el funcionamiento de las 
actividades programadas en los Módulos de Participación Ciudadana; 
 
XX. Establecer los medios de evaluación en la ejecución de los programas y acciones sociales con el uso de reportes e informes; 
 
XXI. Formular dictámenes, opiniones e informes sobre los avances de la participación de la ciudadanía en las políticas públicas, a fin de 
mejorar la aplicación de las mismas; 
 
XXII. Comunicar a las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana las tareas para aplicar la evaluación en el desempeño de las 
actividades desarrolladas por todas las personas adscritas a ellas, en las acciones y programas sociales que le correspondan; 
 
XXIII. Apoyar en las actividades de las Coordinaciones Territoriales de Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia y en las 
evaluaciones de desempeño; y 
 
XXIV. Las demás atribuciones que les sean conferidas por otros ordenamientos o por su superior jerárquico. 
 
Artículo 181 TER.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación: 
 
I. Diseñar el plan de capacitación anual de programas, talleres y actualizaciones dirigidas a las personas que forman parte de la 
Coordinación General de Participación Ciudadana, para una adecuada difusión, desarrollo y articulación en el territorio de programas y 
acciones sociales; 
 
II. Diseñar acciones, programas y proyectos de capacitación vinculados con el saber local y utilizando metodologías participativas, que 
permitan mejorar el entorno social de las personas vecinas, habitantes y transeuntes en la Ciudad de México, así como incrementar las 
posibilidades de sostenibilidad de los barrios, colonias, pueblos y unidades habitacionales de la Ciudad de México; 
 
III. Diseñar e instrumentar talleres para la utilización de herramientas tecnológicas de información y ubicación geoespacial; 
 
IV. Impulsar la formación y el desarrollo de competencias para la organización comunitaria y el trabajo en territorio de las personas adscritas 
y asignadas al área encargada del trabajo territorial; 
 
V. Diagnosticar, monitorear y evaluar el desarrollo de habilidades y competencias de las personas adscritas y asignadas al área encargada 
del trabajo territorial, a fin de estimar sus fortalezas y áreas de oportunidad; 
 
VI. Verificar que el proceso de formación y capacitación dirigido a las personas adscritas y asignadas al área encargada del trabajo territorial 
se refleje en el trabajo territorial; y 
 



 

VII. Todas aquellas que le sean asignadas por sus superiores jerárquicos. 
 
Artículo 181 QUATER.- Corresponde a las Direcciones Ejecutivas de Participación Ciudadana: 
 
I. Instrumentar las acciones planeadas por la Coordinación General de Participación Ciudadana y la Dirección General Territorial que 
vinculen a la comunidad con las políticas de inclusión y bienestar social, así como con los programas y acciones derivadas de éstas dentro 
de su Alcaldía; 
 
II. Supervisar el funcionamiento de los Módulos de Seguridad y Participación Ciudadana con la participación de las personas adscritas a 
ellas; 
 
III. Verificar que tanto las personas adscritas a las Direcciones Ejecutivas, como aquellas personas beneficiarias que le sean asignadas, 
desarrollen su actividad en el marco de la institucionalidad; 
 
IV. Establecer relaciones de colaboración para la organización de las Asambleas Ciudadanas que favorezcan el cumplimiento de la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México y las políticas de inclusión y bienestar, encaminadas a favorecer su desarrollo socio-
económico; 
 
V. Asesorar a la ciudadanía en la organización y realización de Asambleas Ciudadanas; 
 
VI. Coordinar, en el ámbito de sus atribuciones, reuniones de trabajo para planear, evaluar y dar seguimiento a las acciones realizadas 
corresponsablemente entre la ciudadanía y la Coordinación General de Participación Ciudadana; 
 
VII. Coordinar jornadas de divulgación de los programas y acciones sociales en su área territorial; 
 
VIII. Intervenir en los diversos programas y acciones sociales, ejecutados por la Coordinación General de Participación Ciudadana para 
eliminar el rezago en materia de inclusión y bienestar social; 
 
IX. Organizar el trabajo territorial para la difusión y operación de los programas y acciones sociales, con la participación de todas las 
personas adscritas a ellas; 
 
X. Implementar las actividades en materia territorial respecto a Tequio Barrio y Asambleas Ciudadanas, con apoyo de las personas 
adscritas a ellas, así como de los beneficiarios que le sean asignados; 
 
XI. Generar informes que contengan indicadores cuantitativos y cualitativos respecto a la ejecución de los programas y acciones sociales, 
en el ámbito de sus atribuciones; 
 
XII. Apoyar, en el ámbito de sus atribuciones, en la implementación de programas y acciones sociales; 
 
XIII. Concentrar, para su resguardo, toda la información que resulte de la implementación de acciones y programas de carácter social, en el 
ámbito de sus atribuciones; 
 
XIV. Colaborar, en el ámbito de sus atribuciones, en la organización de las acciones de vinculación con las instancias del Gobierno Federal 
y de la Ciudad de México, relacionadas con los programas y acciones sociales; 
 
XV. Supervisar los asuntos referentes a las actividades y acciones programadas en su respectiva Alcaldía; 
 
XVI. Efectuar las acciones y actividades establecidas en los calendarios y programas de trabajo diseñados por la Coordinación General de 
Participación Ciudadana; 
 
XVII. Apoyar en la implementación de acciones determinadas por el Gobierno Federal; 
 
XVIII. Por instrucciones de su superior jerárquico, hacer del conocimiento público los resultados obtenidos de los programas y acciones 
realizadas en su demarcación territorial; 
 
XIX. Coordinar y vigilar en el ámbito de sus atribuciones, las estrategias de operación territorial en situaciones de contingencia y/o 
emergencia planteadas por la Coordinación General de Participación Ciudadana y la Dirección General Territorial necesarias para 
garantizar el correcto acercamiento con la ciudadanía durante las mismas; 
 
XX. Organizar la recepción y entrega de material de difusión, insumos y diversos materiales para la adecuada distribución entre el personal 
de su Dirección; y 
 
XXI. Las demás atribuciones que les sean conferidas por otros ordenamientos o por su superior jerárquico. 
 
Artículo 182.- Se deroga. 
 
Artículo 182 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Instituto para el Envejecimiento Digno: 
 
I. Promover instrumentos de colaboración con las instancias de la Administración Pública de la Ciudad, que propicien la atención integral de 
las personas mayores; 



 

 
II. Diseñar y operar los programas y acciones para generar una cultura del envejecimiento digno en la Ciudad; 
 
III. Promover la difusión, reconocimiento y ejercicio de los derechos de las personas mayores; 
 
IV. Proponer ante las instancias competentes, acciones y programas de promoción de la salud de las personas mayores; 
 
V. Operar el programa de visitas médicas domiciliarias para las personas mayores; 
 
VI. Realizar estudios y diagnósticos sobre la situación social y familiar de las personas mayores; 
 
VII. Propiciar espacios de interlocución entre ciudadanía y gobierno para solucionar necesidades y demandas sociales en materia de 
envejecimiento digno; 
 
VIII. Promover entre los sectores social y privado los programas de gobierno a favor de las personas mayores;  
 
IX. Promover ante las instancias competentes la capacitación y sensibilización de las personas servidoras públicas y el personal que 
atiende a las personas mayores, en materia de promoción y educación para la salud, geronto-geriatría y aspectos de participación social y 
comunitaria; 
 
X. Diseñar e instrumentar el modelo de atención para el envejecimiento digno en coordinación con las Alcaldías y Dependencias; 
 
XI. Promover la formación y fortalecimiento de redes sociales de apoyo para las personas mayores, involucrando de manera coordinada a la 
familia, la comunidad y a las instituciones de gobierno; 
 
XII. Promover el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas mayores; 
 
XIII. Fomentar, promover y fortalecer grupos de ayuda mutua para personas mayores; 
 
XIV. Proponer la creación y funcionamiento de espacios para garantizar el bienestar colectivo de las personas mayores; 
 
XV. Orientar y canalizar a las personas mayores en la Ciudad procurando la defensa de sus derechos a través de las instancias 
correspondientes en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos; y 
 
XVI. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría, y las que expresamente le atribuyen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos. 
 
Artículo 182 Ter. – Se deroga. 
 
 

SECCIÓN XI 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
Artículo 183.- Corresponde a la Dirección General de Calidad del Aire:  
 
I. Formular las estrategias de prevención y control de la contaminación atmosférica generada por las fuentes móviles y fijas de la 
competencia de la Ciudad de México;  
 
II. Dar seguimiento permanente y evaluar los resultados de las acciones derivadas de los programas de control de la contaminación 
atmosférica de la Ciudad de México;  
 
III. Proporcionar los fundamentos técnicos para el diseño y aplicación de leyes, reglamentos y normas en materia de contaminación 
atmosférica;  
 
IV. Establecer y operar los sistemas de monitoreo de contaminantes atmosféricos;  
 
V. Elaborar, aprobar, publicar y aplicar, en el ámbito de su competencia, en coordinación y con la participación que corresponda a las 
demás autoridades competentes, programas y medidas para prevenir, atender y controlar contingencias atmosféricas; 
 
VI. Establecer y mantener actualizado el registro obligatorio de las fuentes fijas de la competencia de la Ciudad de México;  
 
VII. Establecer y mantener actualizado el inventario de emisiones generadas por las fuentes emisoras de la competencia de la Ciudad de 
México;  
 
VIII. Establecer criterios técnicos y coadyuvar con la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental en la operación de los sistemas 
de verificación de fuentes fijas de la jurisdicción de la Ciudad de México, así como en los programas de reducción de emisiones 
contaminantes y de combustibles alternos;  
 
IX. Establecer y operar por si o a través de personas que autorice para ello, los sistemas de verificación del parque vehicular en circulación, 
matriculados en la Ciudad de México;  



 

 
X. Establecer coordinadamente, con las autoridades competentes de la administración pública, la aplicación de medidas de tránsito y 
vialidad, para reducir las emisiones contaminantes de los automotores;  
 
XI. Definir y establecer las restricciones a la circulación de los vehículos que circulan en la Ciudad de México;  
 
XII. Evaluar y promover la aplicación de tecnologías tendientes a reducir las emisiones de las fuentes generadores de contaminación 
atmosférica;  
 
XIII. Elaborar diagnósticos y tendencias de calidad del aire en la Ciudad de México;  
 
XIV. Establecer y aplicar los mecanismos de difusión de la información de calidad del aire en la Ciudad de México;  
 
XV. Elaborar y coordinar la instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas metropolitanos de calidad del aire, conjuntamente 
con las autoridades y grupos sociales involucrados;  
 
XVI. Llevar a cabo estudios para incrementar el conocimiento de la contaminación atmosférica en la Ciudad de México;  
 
XVII. Promover el intercambio científico con la comunidad nacional e internacional en materia de contaminación atmosférica;  
 
XVIII. Realizar las visitas relacionadas con las solicitudes de autorización o revalidación en el ámbito de su competencia; y  
 
XIX. Colaborar con las autoridades de transporte federal y local, centros de investigación, organizaciones no gubernamentales, el sector 
privado y organismos de financiamiento y cooperación internacional en la promoción de medios de transporte sustentable y en la 
formulación y ejecución de programas y medidas relacionadas al transporte en la Ciudad de México.  
 
XX. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
Artículo 184.- Corresponde a la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental:  
 
I. Formular y establecer Normas Ambientales para la Ciudad de México, en coordinación con las demás autoridades competentes;  
 
II. Participar en la formulación y ejecución de programas y acciones para la protección, restauración y mejoramiento del ambiente, así como 
para prevenir y controlar la contaminación y los riesgos ambientales en la Ciudad de México, en coordinación con las demás autoridades 
competentes;  
 
III. Establecer y mantener actualizado el registro de emisiones y transferencias de contaminantes, y el de descargas de aguas residuales, 
de acuerdo con la información recopilada a través de la Licencia Ambiental Única;  
 
IV. Proporcionar los fundamentos técnico-normativos para la creación, modificación, formulación y aplicación de leyes, reglamentos y 
normas en materia de protección al ambiente y de los recursos naturales;  
 
V. Establecer los lineamientos para la operación y ejecución y coadyuvar en la inspección y vigilancia en la observancia de las Normas 
Ambientales para la Ciudad de México y demás normatividad en materia de medio ambiente y recursos naturales de competencia local; 
 
VI. Coordinar, vigilar y asegurar la operación del Comité de Normalización Ambiental de la Ciudad de México;  
 
VII. Establecer a las fuentes fijas, condiciones particulares de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje, alcantarillado y demás 
cuerpos receptores de la Ciudad de México;  
 
VIII. Promover y aplicar criterios de sustentabilidad, mediante normas, permisos, licencias ambientales, autorizaciones, auditorías 
ambientales, convenios de concertación, estímulos, programas e información sobre medio ambiente;  
 
IX. Evaluar y resolver los estudios de impacto ambiental y de riesgo, así como dar seguimiento a las medidas de prevención, mitigación y 
compensación establecidas y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes; 
 
X. Evaluar y dictaminar los estudios de daño ambiental y, en su caso, aplicar las sanciones correspondientes;  
 
XI. Evaluar y resolver las licencias ambientales para las fuentes fijas de competencia local y, en su caso, aplicar las sanciones 
correspondientes;  
 
XII. Regular las actividades ambientalmente riesgosas, de conformidad con la legislación aplicable y en coordinación con las autoridades 
competentes;  
 
XIII. Diseñar y aplicar programas voluntarios y obligatorios de regulación ambiental para fuentes fijas de competencia local;  
 
XIV. Fomentar y aplicar la autorregulación y la auditoría ambiental en las fuentes fijas de competencia local;  
 
XV. Fomentar y aplicar la política ambiental en materia de estímulos e incentivos y proponer los instrumentos económicos de carácter 
ambiental;  



 

 
XVI. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones y/o diligencias necesarias para verificar el cumplimiento de los sujetos 
obligados a lo establecido en los ordenamientos jurídicos en materia de protección al ambiente y recursos naturales, así como establecer 
las medidas necesarias para prevenir, mitigar y compensar los efectos negativos causados al medio ambiente y, en su caso, sancionar el 
incumplimiento de dicha normatividad;  
 
XVII. Determinar los criterios para la aplicación de sanciones en materia de medio ambiente y recursos naturales, así como las demás que 
resulten en el ámbito de su competencia;  
 
XVIII. Evaluar, resolver y, en su caso, sancionar en materia de planes de manejo de residuos, así como autorizar y registrar a los 
prestadores de servicios para el manejo de los residuos sólidos;   
 
XIX. Establecer los lineamientos, especificaciones técnicas y normativas que fomenten la creación de infraestructura y equipamiento que 
asegure la provisión de servicios ambientales, en coordinación con las autoridades competentes;  
 
XX. Establecer y aplicar los instrumentos y acciones necesarias para autorizar, registrar, vigilar y, en su caso, sancionar a los laboratorios 
ambientales con actividad en la Ciudad de México;  
 
XXI. Establecer los mecanismos necesarios que promuevan la participación corresponsable de la Ciudadanía en los temas de su 
competencia, de forma individual, colectiva o a través de los órganos de representación Ciudadana;  
 
XXII. Coordinar y gestionar con otras Dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México, las acciones encaminadas a la 
promoción de la participación ciudadana en los temas de su competencia;  
 
XXIII. Establecer los mecanismos necesarios para la creación y regulación del Sistema de Certificación y Acreditación Ambiental;  
 
XXIV. Generar los Servicios de Información del Patrimonio Ambiental y Urbano de la Ciudad, en coordinación con las Dependencias 
competentes;  
 
XXV. Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos de la Ciudad de México, 
en coordinación con otras autoridades competentes;  
 
XXVI. Resolver las acciones de plantación, poda, derribo y trasplante de especies vegetales en la Ciudad de México; y  
 
XXVI Bis. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; y 
 
XXVII. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de 
su competencia. 
 
Artículo 185.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental:  
 
I. Coordinar el diseño de los planes y programas prioritarios de la gestión ambiental para la Ciudad de México;  
 
II. Participar en la definición de los lineamientos generales de la política ambiental y de sus instrumentos de gestión, encaminados a 
proteger y garantizar los derechos ambientales;  
 
III. Promover la realización estudios para la caracterización y diagnóstico de la situación ambiental de la Ciudad de México y estudios de 
prospectiva;  
 
IV. Formular proyectos y programas en coordinación con las Alcaldías competentes, relacionados con garantizar la sustentabilidad de la 
Ciudad de México;  
 
V. Formular, dar seguimiento permanente y evaluar los resultados de los proyectos y programas, encaminados a garantizar el derecho 
humano al agua y saneamiento; al ahorro, tratamiento y reúso de agua; así como al diseño de estrategias para la prevención y control de la 
contaminación del suelo, subsuelo, acuíferos y cuerpos acuáticos receptores en la Ciudad de México;  
 
VI. Participar con las autoridades competentes, en la creación de estrategias y mecanismos para el manejo adecuado y ambiental de 
residuos de la competencia de la Ciudad de México;  
 
VII. Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos y promover la reducción, 
el reúso, el aprovechamiento y el reciclaje de los diferentes tipos de residuos en coordinación con otras autoridades competentes; 
 
VIII. Formular y coordinar la ejecución de programas para la protección, restauración y mejoramiento del ambiente; para la conservación, 
preservación, protección y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; para afrontar y mitigar el cambio climático y los fenómenos 
meteorológicos extremos; así como para la prevención y control de riesgos ambientales en la Ciudad de México, en coordinación con otras 
autoridades competentes;  
 
IX. Promover los principios de sustentabilidad y responsabilidad social corporativa en los sectores público y privado; fomentar el desarrollo y 
uso de energías renovables y de tecnologías de bajas emisiones; así como promover la incorporación de sistemas de manejo ambiental y 
de buenas prácticas como la proveeduría de compras preferenciales a empresas certificadas;  



 

 
X. Fomentar los lazos de cooperación ambiental con los gobiernos de las Entidades Federativas que conforman la megalópolis, y dar 
seguimiento a convenios y asuntos de cooperación internacional en materia de medio ambiente y sustentabilidad, en coordinación con otras 
autoridades competentes;  
 
XI. Evaluar la factibilidad técnica y financiera y promover la ejecución de proyectos relacionados a la protección ambiental y al manejo de 
recursos naturales, propuestos por instituciones gubernamentales, centros de investigación, organizaciones sociales e instituciones 
internacionales;  
 
XII. Participar en la promoción, coordinación y colaboración interinstitucional en materia ambiental con otras Dependencias de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, de Gobiernos Estatales, del Gobierno Federal y de Organismos Internacionales para 
garantizar la protección de los ecosistemas, la calidad ambiental y asegurar el fomento de una cultura ambiental en la Ciudad de México y 
los municipios conurbados;  
 
XIII. Promover la creación de estándares e indicadores de calidad ambiental, así como realizar sistemas de organización, análisis y 
presentación de la información ambiental generada por las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría; 
 
XIV. Evaluar y participar en la conducción de la política en materia de cambio climático para la Ciudad de México, en coordinación con las 
autoridades federales competentes;  
 
XV. Promover y evaluar los beneficios ambientales, sociales y económicos de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero en la Ciudad de México, así como de acciones de adaptación frente al cambio climático;  
 
XVI. Diseñar y coordinar la implementación de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en instalaciones y 
fuentes de emisión bajo jurisdicción de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XVII. Operar, en coordinación con las demás autoridades competentes, los fondos o fideicomisos destinados a la conservación, protección y 
restauración ambiental y de los recursos naturales de la Ciudad de México, así como fomentar la participación de los sectores de la 
sociedad en esquemas de financiamiento para estos propósitos;  
 
XVIII. Generar los criterios ambientales a que deberán sujetarse los programas, adquisiciones y obras de las Dependencias del Gobierno de 
la Ciudad;  
 
XIX. Impulsar la creación de instrumentos económicos de carácter ambiental;  
 
XX. Coordinar y promover la participación y transformación de los habitantes de la Ciudad de México hacia una cultura de la sustentabilidad;  
 
XXI. Recaudar, recibir y administrar, de conformidad con los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, los ingresos que bajo los 
conceptos de uso y aprovechamiento se perciban en el Museo de Historia Natural, Centros de Educación y de Cultura Ambiental;  
 
XXII. Fomentar y organizar la participación de los sectores público, social y privado, para el mantenimiento y conservación del Museo de 
Historia Natural;  
 
XXIII. Resguardar e incrementar el acervo del Museo de Historia Natural;  
 
XXIV. Formular y aplicar las políticas de administración del Museo de Historia Natural, así como de cultura ambiental;  
 
XXV. Coordinar la elaboración de campañas de comunicación que incidan en el cambio de hábitos de la población, por medio de la difusión 
de programas y eventos en favor de un ambiente sustentable;  
 
XXVI. Coordinar las actividades de difusión que contribuyan a mejorar la imagen institucional de la Secretaría, mediante la elaboración de 
promocionales internos y externos;  
 
XXVII. Organizar los eventos y actos donde participe la Secretaría para difundir los programas que se desarrollan en materia de medio 
ambiente, mediante la aplicación de guías de distribución de espacios, la instalación de mobiliario, equipo y otras actividades técnicas y 
logísticas realizadas en los eventos para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México; y  
 
XXVIII. Asistir a las Unidades Administrativas de la Secretaría, y a otros Entes y Alcaldías del Gobierno de la Ciudad de México, mediante la 
ejecución de eventos, programas y actividades que tengan como estrategia fomentar una cultura de medio ambiente en concordancia con 
las políticas públicas locales, regionales, nacionales e internacionales en los temas que se refieren al medio ambiente.  
 
XXIX. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XXX. Establecer los criterios para el desarrollo de la educación y la cultura ambiental de la Ciudad de México, incidiendo en el fomento de la 
cultura de preservación y cuidado de los recursos naturales; 
 
XXXI. Conducir el desarrollo y la ampliación los servicios de cultura, educación y capacitación ambiental a los distintos sectores de la 
población de la Ciudad de México; 
 



 

XXXII. Generar, sistematizar y aprobar conforme a la normativa aplicable, la difusión de la información en materia de educación y cultura 
ambiental; 
 
XXXIII. Emitir boletines, comunicados y notas informativas, conforme a las disposiciones aplicables, con el propósito de transmitir a la 
opinión pública, los proyectos, programas y actividades que realiza la Secretaría del Medio Ambiente; 
 
XXXIV. Proponer a la persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente, la celebración de convenios y demás instrumentos jurídicos, en 
materia de cultura y educación ambiental, con instituciones públicas y privadas; y 
 
XXXV. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de 
su competencia. 
 
Artículo 186.- Derogado. 
 
Artículo 187.- Corresponde a la Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre:  
 
I. Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre que estén a 
cargo del Gobierno de la Ciudad de México, así como ejercer las atribuciones que transfiera la Federación en materia de vida silvestre;  
 
II. Administrar, coordinar, supervisar y operar los zoológicos y otras unidades de manejo de la vida silvestre a cargo del Gobierno de la 
Ciudad de México;  
 
III. Administrar los espacios e infraestructura asignados al funcionamiento de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre, así 
como autorizar la realización de actividades y el uso de espacios en los términos de la normatividad aplicable y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones de los permisionarios y usuarios;  
 
IV. Aplicar los recursos que ingresen por el uso de espacios e infraestructura y los servicios y actividades en los zoológicos y las unidades 
de manejo de la vida silvestre para la conservación, mantenimiento y desarrollo de la vida silvestre a su cargo y la infraestructura 
relacionada con esta actividad, en los términos que determinen las autoridades financieras y la normatividad aplicable;  
 
V. Proponer las cuotas relativas al uso de espacios, prestación de servicios en los zoológicos, así como recibir, en los términos que 
determine la normativa aplicable, los donativos y aportaciones que realicen personas físicas y morales para el mantenimiento, 
modernización y desarrollo de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre;  
 
VI. Intervenir en la operación de los fondos que se establezcan para el desarrollo y mejoramiento de los zoológicos y unidades de manejo 
de la vida silvestre, así como en el cuidado y bienestar de los animales y la conservación de las especies de fauna silvestre;  
 
VII. Definir, promover y ejecutar programas de investigación, reproducción, rescate, conservación de la flora y fauna silvestres relativas al 
funcionamiento de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VIII. Proporcionar la atención médica y zootécnica necesaria para el mantenimiento de la salud, bienestar, desarrollo físico y conductual de 
los ejemplares a su cargo, así como establecer y desarrollar programas de bioética y bienestar de los animales;  
 
IX. Promover y realizar intercambios, préstamos reproductivos o de exhibición, donación o enajenación de especímenes de flora y fauna a 
su cargo, en los términos de la normativa aplicable y en coordinación con las autoridades competentes;  
 
X. Fomentar la participación social de los usuarios de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre en acciones de preservación, 
conservación y mejoramiento de especies silvestres y desarrollar programas para el fomento de la cultura y educación ambiental y 
educación para la conservación, con relación a la vida silvestre, en coordinación con las autoridades en materia de educación, social, 
cultural y ambiental;  
 
XI. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para el desarrollo de los zoológicos a su cargo, así como convenios de colaboración e 
intercambio con personas físicas o morales, instituciones de investigación, educación superior, y asociaciones que tengan como objeto el 
desarrollo de actividades relacionadas con el manejo, la educación, la investigación, y/o la conservación de fauna silvestre;  
 
XII. Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre el funcionamiento interno de los zoológicos y unidades de manejo de la vida silvestre a su 
cargo y aplicar las sanciones y medidas de seguridad que procedan en casos de incumplimiento;  
 
XIII. Coordinar la elaboración y la ejecución del Programa para la Conservación y el Manejo de la Vida Silvestre de la Ciudad de México, en 
colaboración con las instancias federales y locales responsables de la conservación y manejo de la vida silvestre;  
 
XIV. Formular y conducir la política local sobre la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, así como revisar y 
proponer su regulación, y el manejo, control y solución de los problemas asociados a ejemplares y poblaciones ferales, en coordinación con 
las autoridades competentes en la materia;  
 
XV. Obtener y analizar la información sobre los usos y formas de aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre 
con fines de subsistencia por parte de las comunidades rurales y la promoción de la organización de los distintos grupos y su integración a 
los procesos de desarrollo sustentable, en coordinación con las autoridades competentes en la materia; y  
 



 

XVI. Otorgar apoyo, asesoría técnica y capacitación a las comunidades para el desarrollo de actividades de conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, la elaboración de planes de manejo, el desarrollo de estudios de poblaciones y la solicitud 
de autorizaciones, en coordinación con las autoridades competentes en la materia.  
 
Artículo 188.- Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural: 
 
I. Promover, fomentar, coordinar y ejecutar estudios y acciones en materia de manejo integral y sustentable de los territorios forestales, la 
protección, desarrollo, restauración, producción, ordenación, el cultivo, el manejo, la conservación y aprovechamiento de los ecosistemas, la 
vegetación natural o inducida, restauración y conservación del suelo, agua y otros recursos naturales en el suelo de conservación de la 
Ciudad de México; 
 
II. Promover y coordinar la participación de las instituciones científicas y académicas, así como de los sectores social y privado, en la 
realización de estudios y programas para la restauración ecológica, la protección, el fomento y manejo de los ecosistemas;  
 
III. Promover, coordinar y llevar a cabo las acciones de protección, desarrollo, restauración, producción, ordenación, el cultivo, el manejo, la 
conservación y aprovechamiento de los ecosistemas del suelo de conservación, así como administrar y manejar los viveros forestales que 
correspondan a la Ciudad de México;  
 
IV. Coadyuvar con la Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre en la elaboración y ejecución del Programa 
para la Conservación y Manejo de la Vida Silvestre de la Ciudad de México;  
 
V. Coadyuvar con la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental en la elaboración y ejecución 
del Programa para la Conservación y Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la Ciudad de México;  
 
VI. Participar en la formulación, ejecución, modificación o cancelación de los planes y programas de desarrollo urbano;  
 
VII. Establecer, aplicar y operar estrategias de conservación mediante la promoción, orientación y fomento de programas económicos y 
apoyos financieros ambientales que estimulen la inversión y la creación de empleos en el suelo de conservación;  
 
VIII. Promover, estimular y realizar los estudios tendentes a lograr el desarrollo sustentable en el suelo de conservación;  
 
IX. Realizar análisis de viabilidad ambiental de los proyectos productivos (agrícolas, piscícolas, pecuarios y agroforestales) y de 
conservación que se generen en el suelo de conservación;  
 
X. Promover y vigilar en coordinación con las autoridades competentes, el manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
en el suelo de conservación;  
 
XI. Realizar estudios de impacto ambiental que permitan identificar, evaluar y describir los impactos ambientales que producen proyectos y 
acciones en su entorno, así como proponer y emitir opinión sobre la expedición de los permisos, autorizaciones y otros instrumentos 
jurídicos para el uso o aprovechamiento de espacios e infraestructura en suelo de conservación, en apego a la Ley del Régimen Patrimonial 
y del Servicio Público y demás ordenamientos jurídicos aplicables;  
 
XII. Emitir opinión sobre el uso de suelo en el suelo de conservación;  
 
XIII. Promover y realizar obras de infraestructura para el manejo de recursos naturales requeridos en suelo de conservación, así como 
celebrar los contratos y convenios necesarios para su ejecución;  
 
XIV. Recaudar, recibir y administrar de conformidad con los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, los ingresos que por concepto 
de productos y servicios se relacionen con las anteriores atribuciones;  
 
XV. Realizar estudios de diagnóstico y prospectivos sobre los ecosistemas atendiendo a su biodiversidad e integralidad, así como proponer 
estrategias para su conservación;  
 
XVI. Participar en los procesos de regulación de uso y destino del territorio en suelo de conservación;  
 
XVII. Participar en la formulación de las políticas y programas que establezca la Secretaría de Turismo del Gobierno de la Ciudad de 
México, para el desarrollo, promoción y fomento del turismo alternativo en suelo de conservación; 
 
XVIII. Planear, operar y dirigir el funcionamiento y administración de las áreas destinadas a las ciclovías en suelo de conservación, así como 
realizar las acciones requeridas para su mantenimiento;  
 
XIX. Dirigir, promover y fomentar programas y acciones que estimulen la productividad y rentabilidad de las actividades agrícolas, 
pecuarias, piscícolas y agroindustriales prioritarias en el suelo de conservación, con un enfoque de sustentabilidad que contribuya de 
manera efectiva al desarrollo rural sustentable y a la contención de la expansión urbana en la zona rural de la Ciudad de México;  
 
XX. Establecer, aplicar y operar estrategias de conservación mediante la promoción, orientación y fomento de la agrobiodiversidad, cultivos 
agroecológicos y aquellos de mayor importancia productiva y comercial, así como cultivos nativos que estimulen la inversión y la creación 
de empleos en el suelo de conservación;  
 



 

XXI. Promover y proponer la realización de estudios de viabilidad y sustentabilidad de las actividades agropecuarias y agroforestales en las 
zonas rurales del suelo de conservación;  
 
XXII. Proponer las políticas y programas en materia de promoción y fomento agrícola, pecuario y piscícola en el ámbito rural, con apego a 
los criterios, lineamientos y demás disposiciones aplicables en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente;  
 
XXIII. Promover y fomentar la creación de centros de acopio de productos agropecuarios y acuícolas, impulsando esquemas innovadores 
de comercialización;  
 
XXIV. Elaborar, actualizar y difundir un banco de información de los proyectos y oportunidades de inversión en los sectores agrícola, 
pecuario, forestal, de servicios turísticos y producción artesanal, así como un padrón de productores en el suelo de conservación;  
 
XXV. Impulsar la gobernanza sobre los recursos naturales, mediante la celebración de acuerdos, planes y convenios entre los diferentes 
actores del medio rural en la Ciudad de México;  
 
XXVI. Impulsar la planeación territorial de las actividades agropecuarias a corto, mediano y largo plazo, con la participación de la población 
rural;  
 
XXVII. Promover y coordinar la participación de las instituciones científicas y académicas, así como de los sectores social y privado, en la 
realización de programas de capacitación, organización, vinculación, innovación, investigación y difusión formativa, para la producción 
agroecológica y la gestión de cadenas y circuitos cortos de comercialización, que aporten valor agregado y fortalezcan la asociatividad 
económica, alternativas financieras comunitarias, estrategias de arraigo local y diálogo de saberes culturales en el suelo de conservación;  
 
XXVIII. Promover y proporcionar, en coordinación con las instancias correspondientes, asistencia técnica, formación y capacitación (cursos, 
talleres, foros y diplomados, entre otros), vinculación, innovación y difusión formativa, orientados a la implementación de técnicas 
agroecológicas de producción, cadenas y circuitos cortos de comercialización y valor agregado en suelo de conservación;  
 
XXIX. Impulsar actividades de formación y capacitación, compilación y análisis de información, vinculación, innovación y difusión formativa 
que contribuyan a regular, promover, fomentar, coordinar y ejecutar acciones en materia de protección, desarrollo, restauración, 
conservación, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas, suelo, agua y otros recursos naturales, la vegetación natural o inducida, en el 
suelo de conservación;  
 
XXX. Generar y difundir información que contribuya a conocer y evaluar las acciones que se realicen en el suelo de conservación frente a 
las metas e indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas;  
 
XXXI. Desarrollar programas y acciones de sensibilización y concientización que promuevan la gestión sustentable de los asentamientos 
humanos y limiten su crecimiento en el suelo de conservación; 
 
XXXII Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración del Programa General de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, a través de la regulación y ejercicio de la política pública ambiental local para el ordenamiento territorial;  
 
XXXIII. Diseñar, promover y ejecutar acciones de capacitación para la identificación, registro, preservación, protección, revalorización, 
recuperación, investigación, difusión y enriquecimiento de las prácticas, saberes y conocimientos de los barrios, pueblos originarios y 
comunidades indígenas sobre la conservación y manejo de los recursos naturales, y la restauración de sus monumentos históricos y sitios 
arqueológicos, así como la capacitación para el desarrollo, promoción y fomento del turismo alternativo en suelo de conservación;  
 
XXXIV. Desarrollar programas y acciones de sensibilización y concientización de la población del área urbana sobre la importancia del suelo 
de conservación;  
 
XXXV. Coordinar el establecimiento y ejecución de la normatividad correspondiente, para conservar y promover las Zonas Patrimonio 
Mundial de la Humanidad;  
 
XXXVI. Convocar a organizaciones científicas, académicas y especializadas, para que le auxilien en el ejercicio de sus funciones; 
 
XXXVII. Promover donaciones ante las instancias correspondientes, para obtener recursos que coadyuven en el cumplimiento de sus 
funciones; 
 
XXXVIII. Recibir, tramitar, atender, denuncias ciudadanas y en su caso, formular ante la autoridad que corresponda, las denuncias en 
materia ambiental, relacionadas con el suelo de conservación y áreas naturales protegidas, así como por actos u omisiones que pudieran 
constituir infracciones, delitos y/o ecocidios, competencia de la Ciudad de México; 
 
XXXIX. Establecer, coordinar, ordenar y ejecutar, de conformidad con la normativa aplicable en materia ambiental para la Ciudad de 
México, los actos de control, supervisión, verificación, inspección, y vigilancia ambientales en suelo de conservación y áreas naturales 
protegidas competencia de la Ciudad de México; 
 
XL. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos derivados de los actos de inspección y vigilancia en el suelo de 
conservación y áreas naturales protegidas, competencia de la Ciudad de México por probables infracciones e incumplimientos a la 
normativa ambiental aplicable; 
 



 

XLI. Imponer las medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación que sean necesarias, así como las sanciones procedentes por 
el incumplimiento a la normativa ambiental aplicable en suelo de conservación y las áreas naturales protegidas, competencia de la Ciudad 
de México; 
 
XLII. Inspeccionar vehículos en tránsito que transporten materias primas forestales maderables y no maderables en suelo de conservación y 
áreas naturales protegidas, a fin de verificar su legal tenencia y el origen de éstas; 
 
XLIII. Realizar la capacitación, certificación y acreditación de las y los inspectores y vigilantes ambientales en el suelo de conservación y 
áreas naturales protegidas competencia de la Ciudad de México, adscritos a la Secretaría del Medio Ambiente; y 
 
XLIV. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones. 
 
Artículo 189.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de la Zona Patrimonio Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, 
Tláhuac y Milpa Alta:  
 
I. Acordar con la persona titular de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, el despacho de los 
asuntos de su ámbito de competencia y proporcionar la información que, en su caso, ésta le requiera;  
 
II. Emitir y solicitar opiniones, así como coordinar a las autoridades de la Administración Pública Federal, Estatal, de la Ciudad de México y 
sus Alcaldías, y demás actores privados y sociales, respecto de las acciones y actividades que se lleven a cabo en la Zona Patrimonio 
Mundial Natural y Cultural de la Humanidad en Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta;  
 
III. Coadyuvar en el relacionamiento del Gobierno de la Ciudad de México con organismos internacionales y representantes de otros países, 
para dar cumplimiento al objeto de la Zona Patrimonio Mundial;  
 
IV. Administrar los bienes patrimoniales existentes en la Zona Patrimonio Mundial, descritos a continuación:  
A. Bienes patrimoniales productivos:  
1. Chinampas y Zona Chinampera;  
2. Zona Agrícola;  
3. Sistemas Importantes Patrimonio Agrícola Mundial (SIPAM);  
4. Sistema productivo chinampero; y  
5. Sistema productivo de milpas.  
 
B. Bienes patrimoniales naturales:  
1. Zona lacustre, canales, acalotes y apantles;  
2. Zonas de Humedales y Sitios Ramsar, Humedales de Importancia Internacional;  
3. Zonas con Reconocimientos Internacionales; y 
4. Hábitat de aves acuáticas y terrestres.  
 
C. Bienes patrimoniales culturales:  
1. Bienes tangibles:  
a) Los Cascos Urbanos de los doce poblados rurales;  
b) Monumentos Históricos y Sitios Arqueológicos; y  
c) Vestigios Arqueológicos.  
 
2. Bienes intangibles, patrimonio cultural inmaterial:  
a) Fiestas; y  
b) Tradiciones.  
 
V. Representar en los  mbitos local  federal e internacional a las denominadas ciudades declaradas “Patrimonio  undial de la Humanidad” 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura de las Naciones Unidas (UNESCO), incorporadas en 
la superficie declarada como Zona Patrimonial Mundial;  
 
VI.  perar en los  mbitos local  federal e internacional el Programa “Ciudades  e icanas del Patrimonio  undial”  respecto de las 
denominadas ciudades localizadas en la Zona Patrimonio Mundial;  
 
VII. Elaborar el Programa Especial de la Zona Patrimonio Mundial, así como coordinar su ejecución y proporcionar la información 
conducente para el monitoreo y evaluación de su cumplimiento;  
 
VIII. Proponer y coordinar la elaboración del Plan Maestro de la Zona Patrimonio Mundial, que armonice las disposiciones establecidas en 
los instrumentos de planeación aplicables a ésta, en términos de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal;  
 
IX. Formular el Plan Integral de Manejo de la Zona Patrimonio Mundial de acuerdo a los principios señalados por la UNESCO en la 
Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, y armonizar este instrumento con el Plan Maestro de la Zona 
Patrimonio Mundial;  
 
X. Coordinar con el sector público y privado, organizaciones sociales y sociedad en general, acciones tendentes a salvaguardar los bienes 
patrimoniales señalados en la fracción IV de este artículo;  
 



 

XI. Planear, organizar, evaluar y operar las actividades que se lleven a cabo en la Zona Patrimonio Mundial, que guarden relación con los 
bienes patrimoniales señalados en la fracción IV de este artículo;  
 
XII. Consolidar, ampliar y eficientar las políticas, programas y acciones en materia de investigación, difusión, protección ecológica, 
conservación, mantenimiento, restauración y desarrollo sustentable en la Zona Patrimonio Mundial;  
 
XIII. Realizar y promover actividades sociales, culturales, artísticas y académicas tendentes a la preservación de la Zona Patrimonio 
Mundial; y  
 
XIV. Las demás que le encomiende la persona Titular de la Dirección General.  
 
Artículo 190.- Corresponde a la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental: 
 
I. Establecer, coordinar y ejecutar estudios y acciones en los términos y mediante los procedimientos que establecen las disposiciones 
jurídicas aplicables, los criterios y lineamientos para promover, fomentar, proteger, desarrollar, restaurar, conservar, administrar y regular el 
uso, aprovechamiento, explotación y restauración de los recursos naturales e infraestructura de las áreas naturales protegidas, áreas de 
valor ambiental, áreas verdes urbanas y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México;  
 
II. Formular y aplicar el programa de manejo de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, áreas verdes urbanas y la red de 
infraestructura verde de la Ciudad de México, bajo criterios de sustentabilidad;  
 
III. Recaudar, recibir y administrar, de conformidad con los ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, los ingresos que bajo los 
conceptos de uso, aprovechamiento, servicios de infraestructura y venta de planta, se perciban en las áreas naturales protegidas, áreas de 
valor ambiental, áreas verdes urbanas, viveros y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México;  
 
IV. Promover y coordinar la participación de las instituciones científicas y académicas, así como de los sectores social y privado, en la 
realización de estudios y programas para la restauración ecológica, mantenimiento, protección, fomento y manejo de los ecosistemas de las 
áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, áreas verdes urbanas y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México;  
 
V. Establecer los lineamientos para realizar las acciones de reforestación, incluyendo proyectos y programas de edificios y construcciones 
sustentables de la Ciudad de México, así como la administración y manejo de los viveros para la producción de ornamentales, cubre suelos, 
arbustos y árboles adecuados a condiciones urbanas bajo la administración de la Ciudad de México;  
 
VI. Emitir los lineamientos, así como autorizar las acciones de plantación, poda y trasplante de especies vegetales de las áreas naturales 
protegidas, áreas de valor ambiental y de las áreas verdes urbanas de la Ciudad de México; 
 
VII. Proporcionar, en coordinación con las Dependencias competentes, asistencia técnica y cursos de capacitación, orientados a la 
protección, conservación, restauración y manejo de los ecosistemas en las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, áreas 
verdes urbanas y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México;  
 
VIII. Proyectar los trabajos de imagen urbana, mantenimiento, supervisión y vigilancia de las áreas naturales protegidas, áreas de valor 
ambiental y de áreas verdes urbanas y recursos naturales localizados en la red vial primaria de la Ciudad de México, así como en las 
alamedas y parques que por su belleza, valor cultural, histórico y ambiental requieren de cuidado y protección especial, en coordinación con 
las Dependencias que resulten competentes en la materia;  
 
IX. Elaborar proyectos para la creación, fomento y desarrollo de las áreas de valor ambiental, áreas verdes urbanas públicas y la red de 
infraestructura verde de la Ciudad de México, y coordinar la intervención de las autoridades competentes que se encuentren involucradas 
en su desarrollo;  
 
X. Realizar los estudios para que la Secretaría del Medio Ambiente proponga al Jefe de Gobierno la creación y modificación de las áreas 
naturales protegidas de la Ciudad de México no reservadas a la Federación, así como llevar a cabo su administración y manejo;  
 
XI. Promover el establecimiento y administrar el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Ciudad de México;  
 
XII. Elaborar, monitorear y evaluar el Programa de la red de infraestructura verde para la adaptación al cambio climático de la Ciudad de 
México;  
 
XIII. Diseñar, desarrollar y fomentar la operación del sistema de gestión de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, áreas 
verdes urbanas y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México;  
 
XIV. Coordinar la realización del monitoreo y evaluación del impacto de políticas y proyectos sobre las áreas naturales protegidas, áreas de 
valor ambiental, áreas verdes urbanas y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México; 
 
XV. Proponer a las personas Titulares de la Secretaría y de la Jefatura de Gobierno la expedición de permisos, autorizaciones y otros 
instrumentos jurídicos para el uso o aprovechamiento de espacios e infraestructura ubicada en las áreas naturales protegidas y áreas de 
valor ambiental bajo administración de la Ciudad de México;  
 
XVI. Establecer, aplicar y operar estrategias de conservación a través de la promoción, orientación y fomento de programas económicos y 
apoyos financieros-ambientales que estimulen la inversión y la creación de empleos en las áreas naturales protegidas y áreas de valor 
ambiental de la Ciudad de México;  



 

 
XVII. Salvaguardar el patrimonio histórico, cultural, social, ambiental y educativo asignado a la Secretaría y proponer a las personas 
Titulares de la Secretaría y de la Jefatura de Gobierno la celebración de convenios de colaboración y otros instrumentos jurídicos en materia 
de conservación con instituciones públicas y privadas;  
 
XVIII. Elaborar, coordinar y ejecutar los trabajos de desarrollo de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y de las áreas 
verdes urbanas; y producir, suministrar, cultivar y vender especies arbóreas, arbustivas y ornamentales para suelo urbano, así como operar 
los programas de fomento, protección, conservación, aprovechamiento, poda, administración y cultivo de las áreas verdes urbanas y la red 
de infraestructura verde de la Ciudad de México, y venta de plantas a instancias públicas, privadas y al público en general;  
 
XIX. Realizar el análisis de viabilidad ambiental, sobre los proyectos productivos y de conservación que se generen en las áreas naturales 
protegidas y áreas de valor ambiental;  
 
XX. Determinar y aplicar en conjunto con las demás autoridades competentes los programas y medidas para prevenir y controlar 
contingencias y emergencias ambientales, así como las de seguridad, en las áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental;  
 
XXI. Suscribir los documentos, contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
XXII. Establecer y operar el sistema de inspección, seguridad y vigilancia de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y de 
las áreas verdes urbanas de la Ciudad de México;  
 
XXIII. Elaborar, en su caso, los estudios e investigaciones tecnológicas, así como los proyectos ejecutivos correspondientes, dirigidos a 
promover, operar, ejecutar y dirigir las obras de infraestructura requeridas en las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y 
cualquier otra área o espacio de naturaleza semejante que se encuentren bajo la administración de la Secretaría del Medio Ambiente, para 
su conservación, preservación, rehabilitación, mejoramiento, desarrollo y funcionamiento; 
 
XXIV. Realizar estudios de diagnóstico y prospectivos sobre los ecosistemas, atendiendo a su biodiversidad e integralidad, así como 
proponer estrategias de conservación de la biodiversidad en las áreas naturales protegidas;  
 
XXV. Participar en los procesos de regulación de uso y destino de las áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental de la Ciudad de 
México; y  
 
XXVI. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables.  
 
Artículo 190 Bis. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec: 
 
I. Participar en la preservación y el desarrollo del Bosque de Chapultepec, con criterios de sustentabilidad y políticas enfocadas a la 
rehabilitación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento urbano, patrimonio histórico, artístico y cultural; 
 
II. Supervisar y coordinar la ejecución de acciones o actividades enfocadas a la rehabilitación, preservación, conservación y mantenimiento 
de la infraestructura y el equipamiento urbano del Bosque de Chapultepec, bajo criterios de sustentabilidad, asegurando la correcta 
regulación del uso, aprovechamiento, explotación y restauración de sus recursos naturales; 
 
III. Promover la participación de los sectores público, social y privado, en acciones y estrategias encaminadas a la preservación y 
conservación del Bosque de Chapultepec; 
 
IV. Supervisar el cumplimiento de las metas y objetivos planteados en el Programa de Manejo y el Plan Maestro ambos del Bosque de 
Chapultepec, así como sancionar y emitir opinión respecto a los proyectos derivados de los referidos instrumentos; 
 
V. Promover la cultura ambiental entre los visitantes, con la participación de los sectores público, social y privado, mediante con la 
aplicación de estrategias de conservación para el Bosque de Chapultepec, así como coadyuvar con otras dependencias, órganos y/o 
entidades encargadas del desarrollo de las acciones de educación ambiental, en la realización de actividades relativas; 
 
VI. Regular, coordinar y autorizar conforme a la normativa aplicable, la realización de eventos y actividades, culturales, educativas, 
recreativas y deportivas que tengan verificativo en el Bosque de Chapultepec, desarrollando estrategias de comunicación con las 
dependencias, órganos y/o entidades responsables, para difundir las actividades que se oferten; 
 
VII. Aplicar los criterios establecidos por la normativa vigente, con el objeto de regular las actividades comerciales, de régimen especial y 
prestación de servicios, tanto formales como informales, que se llevan a cabo en el interior del Bosque de Chapultepec; 
 
VIII. Observar, y en su caso informar, que los instrumentos por los que se otorgue el uso, goce, aprovechamiento y/o explotación de los 
bienes inmuebles a cargo del Bosque de Chapultepec se mantengan actualizados, supervisando el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de los particulares, y en caso de incumplimiento, informar a las Unidades Administrativas correspondientes o coadyuvar con la 
Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, en la realización de los actos de verificación que resulten conducentes; 
 
IX. Coadyuvar con la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, en la supervisión y 
cumplimiento de los instrumentos por los que se otorguen para la realización de actividades culturales, educativas, recreativas y sociales 
que tengan verificativo en el Bosque de Chapultepec, así como proponer la suscripción de convenios y/o demás instrumentos 
convencionales, con instituciones públicas o privadas, con la intención de realizar actividades culturales, educativas, recreativas, deportivas 
y sociales; 



 

 
X. Programar las acciones para el seguimiento respecto al cumplimiento de las obligaciones por parte de los particulares que tengan el uso, 
goce y aprovechamiento y/o explotación de los bienes inmuebles del Bosque de Chapultepec, y en su caso, hacerlo del conocimiento a las 
Unidades Administrativas correspondientes; 
 
XI. Coadyuvar con la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental, en la realización de actos de verificación a particulares, que 
tengan el uso, goce y aprovechamiento y/o explotación de los bienes inmuebles a cargo del Bosque de Chapultepec; 
 
XII. Coadyuvar con las instancias y unidades administrativas que correspondan, en la recaudación, recepción y administración de los 
recursos financieros; 
 
XVII. Coadyuvar con la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, en la supervisión de los 
reportes de recaudación de los ingresos de aplicación automática que se generen al interior del Bosque de Chapultepec, que no estén 
concesionados a particulares y que sean operados por esta; 
 
XVIII. Instruir y supervisar la entrega a la unidad administrativa que corresponda, del reporte de ingresos de las cuotas recaudadas, 
correspondientes a los ingresos de aplicación automática; y 
 
XIX. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su 
competencia. 
 
Artículo 191.- Corresponde a la Dirección General de Inspección y Vigilancia Ambiental:  
 
I. Coordinar las estrategias y acciones de inspección y vigilancia para acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en las materias 
que correspondan a las fuentes de contaminación ambiental, fijas y vehicular, así como en suelo urbano, suelo de conservación, áreas de 
valor ambiental y áreas naturales protegidas, competencia de la Ciudad de México;  
 
II. Coordinar y operar los sistemas de vigilancia y de video-vigilancia ambiental en suelo urbano, suelo de conservación, áreas de valor 
ambiental y áreas naturales protegidas competencia de la Ciudad de México, para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia ambiental de competencia local; 
 
III. Establecer, coordinar, ordenar y ejecutar, de conformidad con la normativa aplicable en materia ambiental competencia de la Ciudad de 
México, los actos de control, supervisión, verificación, inspección, y vigilancia ambientales e imponer medidas correctivas de urgente 
aplicación y de seguridad, así cómo aplicar las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas de la materia en suelo urbano y áreas de 
valor ambiental; 
IV. Vigilar y aplicar, en el ámbito de la competencia de la Ciudad de México, la observancia de las normas oficiales mexicanas en materia de 
medio ambiente y recursos naturales, así como de las normas ambientales para la Ciudad de México;  
 
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia ambiental, que establezcan requisitos, 
límites o condiciones a los particulares para la descarga o emisiones contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, redes de drenaje y 
alcantarillado, así como para la generación de contaminantes visuales y las emisiones de ruido, vibraciones energía térmica, lumínica y 
olores, competencia de la Ciudad de México;  
 
VI. Inhibir los actos u omisiones que atentan contra el medio ambiente por la emisión de contaminantes o la relación de obras o actividades 
que requieran autorización en materia de impacto ambiental y riesgo;  
 
VII. Vigilar el cumplimiento de los términos en que se otorguen las autorizaciones de impacto y riesgo ambiental, así como de la licencia 
ambiental única de fuentes fijas de competencia de la Ciudad de México;  
 
VIII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, las políticas y lineamientos en materia de inspección y vigilancia 
ambiental;  
 
IX. Coordinar las acciones de vigilancia en materia vehicular para observar el cumplimiento de las normas sobre los niveles de emisión de 
contaminantes, así como controlar y limitar la circulación de los vehículos que rebasen los límites máximos permisibles, establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, o aquellos determinados por las autoridades competentes;  
 
X. Coordinar la inspección y vigilancia ambiental en centros de verificación vehicular, mediante el apoyo de nuevas tecnologías como video-
vigilancia remota y demás que se requieran;  
 
XI. Coadyuvar con las diversas instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México y de la Administración Pública Federal, en 
los actos de inspección y vigilancia en el ámbito de sus respectivas competencias;  
 
XII. Vigilar el cumplimiento de las condiciones y límites de descargas de aguas residuales de fuentes fijas que se vierten a los sistemas de 
drenaje, alcantarillado y demás cuerpos receptores de jurisdicción de la Ciudad de México;  
 
XIII. Participar en el ámbito de su competencia, en la elaboración de programas y medidas para prevenir y controlar emergencias y 
contingencias ambientales;  
 
XIV. Coordinar y operar la inspección y vigilancia en materia de impacto ambiental y riesgo de conformidad con la normatividad aplicable 
para la Ciudad de México;  



 

 
XV. Coordinar la inspección y vigilancia de las actividades relacionadas con la poda, trasplante y derribo de arbolado en suelo urbano de 
conformidad con la normatividad aplicable para la Ciudad de México;  
 
XVI. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos derivados de los actos de inspección y vigilancia, materia de su 
competencia, que impliquen infracciones e incumplimientos a la normativa ambiental aplicable en la Ciudad de México, e imponer en su 
caso, las medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación que sean necesarias, así como las sanciones procedentes;  
 
XVII. Participar de manera interinstitucional en las acciones necesarias para la inspección y vigilancia del uso, destino y cambio de uso de 
suelo en áreas de valor ambiental, suelo de conservación y áreas naturales protegidas de la Ciudad de México;  
 
XVIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el manejo y aprovechamiento de las áreas 
naturales protegidas y de los recursos naturales; 
 
XIX. Promover y vigilar en coordinación con las autoridades competentes, el aprovechamiento sustentable de los recursos en las 
actividades agrícolas, pecuarias, apícolas y piscícolas en la zona rural de la Ciudad de México;  
 
XX. Promover la participación corresponsable en materia ambiental de la Ciudadanía, de los sectores público, social y privado, en acciones 
de vigilancia ambiental;  
 
XXI. Vigilar en áreas naturales protegidas, zonas rurales y boscosas, el cumplimiento de la normatividad de las declaratorias que se expidan 
en el ámbito de competencia de la Secretaría del Medio Ambiente;  
 
XXII. Recibir, tramitar y proporcionar informes sobre las solicitudes de inspección por parte de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México cuando se trate de denuncias Ciudadanas en contra de presuntas fuentes fijas y móviles 
que emitan contaminantes hacia la atmósfera, al agua, suelo, subsuelo, o cuerpos de aguas, y cambio de uso de suelo;  
 
XXIII. Inspeccionar vehículos en tránsito que transporten materias primas forestales maderables y no maderables, en suelo urbano y áreas 
de valor ambiental a fin de verificar su legal tenencia y el origen de éstas; 
 
XXIV. Promover y otorgar, en coordinación con las Dependencias competentes, asistencia técnica y cursos de capacitación sobre la 
protección, inspección y vigilancia de los recursos naturales de la Ciudad de México;  
 
XXV. Realizar la capacitación, certificación y acreditación de los inspectores y ecoguardas ambientales en suelo urbano y áreas de valor 
ambiental, adscritos a la Secretaría y de las Alcaldías; 
 
XXVI. Denunciar y colaborar con las autoridades competentes cuando, derivado del ejercicio de sus atribuciones, se tenga conocimiento de 
un hecho u omisión que pudiera constituir delito de conformidad con la normatividad aplicable en la materia;  
 
XXVII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación que 
fortalezcan las actividades de vigilancia e inspección ambiental;  
 
XXVIII. Suscribir los documentos y demás actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
XXIX. Substanciar y resolver los recursos administrativos que en ejercicio de sus atribuciones y conforme a las disposiciones jurídicas deba 
conocer;  
 
XXX. Recibir, tramitar, atender, denuncias ciudadanas y en su caso, formular ante la autoridad que corresponda, las denuncias en materia 
ambiental, relacionadas con suelo urbano y áreas de valor ambiental, así como por actos u omisiones que pudieran constituir infracciones, 
delitos y/o ecocidios, competencia de la Ciudad de México; y 
 
XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en 
el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 191 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos:  
 
I. Dirigir las acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses de la persona titular de la Secretaría y coordinarse con sus 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo para tales efectos;  
 
II. Representar ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o federales, los intereses de la persona titular de la 
Secretaría y coordinarse con sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, en todos los asuntos 
en los que ésta sea parte, o cuando tenga interés jurídico o se afecte el patrimonio de la Ciudad de México;  
 
III. Intervenir en los actos administrativos y jurídicos que involucren a la persona titular de la Secretaría, en los diferentes ámbitos 
normativos, de procesos administrativos y consultivos, con el objeto de atender eficaz y oportunamente los asuntos incoados por las vías 
contenciosa y administrativa en los que ésta sea parte;  
 
IV. Rendir informes, contestar demandas, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, formular alegatos, hacer 
promociones de trámite y autorizar delegados, en los asuntos en que sea parte la persona titular de la Secretaría y coordinarse con sus 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo para la rendición de los mismos;  



 

 
V. Ratificar y actuar como coadyuvante del Ministerio Público en las denuncias de hechos presentadas, por la posible comisión de delitos en 
aquellos asuntos en los que resulte afectada la Secretaría;  
 
VI. Atender y/o tramitar los recursos inconformidad que sean presentados en contra de las resoluciones emitidas por las Unidades 
Administrativas adscritas a la Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables;  
 
VII. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia; 
 
VIII. Analizar los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas que sean competencia de 
la Secretaría, a fin de proponer las modificaciones que en su caso, sean necesarios para que éstos se encuentren apegados a las 
disposiciones jurídicas y administrativas vigentes; 
 
IX. Revisar y emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que deban ser 
suscritos por la persona titular de la Secretaría o los titulares de sus Unidades Administrativas; 
 
X. Difundir las normas jurídicas aplicables en materia ambiental en la Ciudad de México, mediante la permanente actualización de las 
publicaciones oficiales correspondientes; 
 
XI. Solicitar información y documentos a las Unidades Administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Secretaría, así como a los 
demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para atender asuntos de su competencia; 
 
XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones o en caso de suplencia temporal en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; y 
 
XIII. Las demás conferidas por la persona titular de la Secretaría, así como las que expresamente le atribuyan este Reglamento, y las que le 
otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 

SECCIÓN XII 
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
Artículo 192.- Corresponde a la Dirección General de Registro Público del Transporte:  
 
I. Dirigir las acciones para que el Registro Público del Transporte, sea integral, en cuanto que contendrá, los registros señalados en La Ley 
de Movilidad del Distrito Federal y su Reglamento, se mantenga íntegro por lo que la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, 
garantizará su validez, mediante medidas de seguridad que permitan verificar quien lo consulta, maneja, modifica y actualiza; sea público y 
esté disponible para su consulta por personas que lo requieran o soliciten copias certificadas de su contenido, previo pago de Derechos; 
 
II. Establecer, desarrollar, impulsar y mantener actualizado el Registro Público del Transporte en la Ciudad de México, en todos sus 
registros: concesiones, permisos, autorizaciones, licencias para conducir, tarjetones, permisos para conducir, permisos para circular, placas, 
tarjetas de circulación y la prórroga o revocación de estos actos administrativos que generen las Unidades Administrativas competentes, y 
sistematizar la información en forma coordinada con éstas;  
 
III.. Actualizar y sistematizar de manera permanente en coordinación con las Unidades Administrativas responsables, la información en 
medios electrónico y/o documental del Registro Público del Transporte: permisos, autorizaciones, placas, tarjetas de circulación, permisos 
para circular, licencias de conducir, permisos para conducir y la prórroga y revocación de estos actos administrativos, del servicio de 
corredores de transporte y toda la documentación necesaria de los vehículos y conductores en la Ciudad de México;  
 
IV. Satisfacer los requerimientos de información en medios electrónicos y documental de los particulares, usuarios, permisionarios, 
concesionarios y titulares de las autorizaciones, Entidades Federativas, Administración Pública Federal y demás autoridades que así lo 
soliciten, en su caso; y desarrollar en coordinación con el área competente, procedimientos que faciliten la entrega de la información 
solicitada en forma rápida y oportuna;  
 
V. Determinar los criterios y estudios para el establecimiento de las cuotas y tarifas por los requerimientos de información al Registro 
Público del Transporte, para proponerlos al área que corresponda;  
 
VI. Establecer la normatividad administrativa y/o reglas de operación que determinen los criterios para determinar tarifas, horarios de 
atención al público y procedimientos claros para el personal en la integración de la información, actualización y manejo de los productos;  
 
VII. Desarrollar un sistema de información que sea de calidad, confiable, suficiente, claro y disponible, que facilite la consulta por parte de 
los particulares, usuarios, permisionarios, concesionarios, Entidades Federativas y, en su caso, la Administración Pública Federal, en forma 
coordinada con la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
 
VIII. Preparar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los convenios que se formalicen con las Entidades 
Federativas y la Administración Pública Federal, en el caso de que requieran en forma regular, información del Registro Público del 
Transporte;  
 
IX. Coordinar las labores de actualización de datos con el Registro Público Vehicular (REPUVE);  
 



 

X. Registrar peritos en materia de transporte, tránsito y vialidad, acreditados ante las instancias correspondientes;  
 
XI Registrar las normas técnicas y operacionales del servicio de transporte de pasajeros particular, así como de la infraestructura y 
equipamiento auxiliar del mismo y evaluar su cumplimiento;  
 
XII. Realizar los estudios técnicos basados en el registro público vehicular y necesidades de atención de la demanda de usuarios, que 
justifiquen incrementar autorizaciones, permisos y/o concesiones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros público 
en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus 
modalidades (público, mercantil, privado y particular);  
 
XIII. Dictar y registrar acuerdos para la conservación, mantenimiento, renovación y cumplimiento de las especificaciones técnicas del parque 
vehicular destinado a la prestación del servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un 
Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular), 
implementando las medidas adecuadas para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;  
 
XIV. Diseñar la arquitectura tecnológica y administrar los sistemas de información y bases de datos del Registro Público Vehicular y 
Padrones de Transporte particular; transporte de pasajeros público de pasajeros en sus diferentes modalidades; carga en todas sus 
modalidades (público, mercantil, privado y particular); transporte especializado y; otros sistemas alternativos que requieran su registro. Todo 
lo anterior en Coordinación con la Dirección Ejecutiva de Sistemas;  
 
XV. Participar con la Dirección Ejecutiva de Sistemas, en lo que corresponde al Registro Público Vehicular y sistemas y procesos vinculados 
licencias, tarjetón-licencia, concesiones, permisos, control vehicular, revista y autorizaciones, para implementar, directamente o por 
conducto de terceros, lo que competa al Programa Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicación (PETIC) de la Secretaría; 
y  
 
XVI Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona Titular de la 
Subsecretaría o de la Secretaría. 
 
Artículo 193.- Corresponde a la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular:  
 
I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo del transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no 
incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y 
particular), en la Ciudad de México; para garantizar la integridad y seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y 
concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones;  
 
II. Tramitar la expedición de las concesiones, permisos, licencias, registro vehicular, revista, sitios, bases de servicio y autorizaciones 
relacionadas con la prestación del servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un 
Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular) 
previstas en la Ley de Movilidad del Distrito Federal y las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, con estricta sujeción a 
las disposiciones, procedimientos y políticas establecidas por el Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
III. Regular, programar, orientar, organizar, controlar y, en su caso, modificar, la prestación de los servicios de transporte de pasajeros 
público en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas 
sus modalidades (público, mercantil, privado y particular), en la Ciudad de México, conforme a lo establecido en Ley de Movilidad y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; así como también, a las necesidades de movilidad de la Ciudad, procurando la 
preservación del medio ambiente y la seguridad de los usuarios del sistema de movilidad;  
 
IV. Calificar las infracciones e imponer las sanciones correspondientes por violaciones a la Ley de Movilidad del Distrito Federal, 
disposiciones administrativas y reglamentarias, cometidas por los concesionarios, permisionarios, operadores, empleados o personas 
relacionados directamente con la prestación del servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no 
incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y 
particular), a excepción de aquellas que deriven de un procedimiento de verificación administrativa cuya atribución corresponde 
exclusivamente al Instituto correspondiente y las que por atribución le competan a las Alcaldías y a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México;  
 
V. Diseñar, redistribuir, modificar y adecuar los itinerarios, recorridos y rutas locales y de penetración urbana y suburbana, y bases del 
transporte público de pasajeros, privado y de carga en forma coordinada con la Dirección General de Planeación y Políticas, así como con 
el Organismo Regulador de Transporte; en congruencia con las políticas, programas y normas establecidas en el Sector y los resultados de 
la evaluación correspondiente; 
 
VI. Proyectar y establecer las normas adecuadas para el funcionamiento de los Centros de Transferencia Modal y Corredores de 
Transporte, así como su operación y servicios, y propiciar los mecanismos de coordinación interinstitucional;  
 
VII. Dictaminar, autorizar y regular los proyectos para la prestación del servicio de transporte mercantil y privado tanto de pasajeros como de 
carga, con base en los lineamientos que fije la normatividad correspondiente;  
 
VIII. Redistribuir, modificar y adecuar los itinerarios, recorridos y rutas locales y de penetración urbana y suburbana, bases de servicio, de 
transporte público en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga 
en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular) en congruencia con las políticas, programas y normas establecidas en la 
materia; 



 

 
IX. Ejecutar los Acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento, renovación y cumplimiento de las especificaciones técnicas del 
parque vehicular destinado a la prestación del servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no incorporado 
a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular), 
implementando las medidas adecuadas para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;  
 
X. Actualizar y sistematizar en forma permanente, la información en medios electrónicos y documental, relativa a concesiones, permisos, 
licencias, registro vehicular, revista y autorizaciones relativas al servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de 
colectivo, no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, 
mercantil, privado y particular), en coordinación con la Dirección General de Registro Público del Transporte y ponerlo a disposición de ésta;  
 
XI. Recibir, registrar y analizar las solicitudes de los interesados que estén involucrados en conflictos de titularidad respecto de las 
concesiones, permisos y autorizaciones de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un Corredor 
de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular) y turnarlos para 
su tramitación a la Dirección General de Asuntos Jurídicos;  
 
XII. Establecer la coordinación con las Unidades Administrativas de la Secretaría, para determinar los cursos y programas de capacitación 
para concesionarios, permisionarios y operadores del servicio público de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, 
no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, 
privado y particular);  
 
XIII. Impulsar el desarrollo del transporte escolar, de personal, y todos aquellos sistemas de transporte que eviten la saturación de las 
vialidades y protejan el medio ambiente;  
 
XIV. Adoptar las medidas que tiendan a optimizar y satisfacer las necesidades de transporte de pasajeros público en sus modalidades de 
colectivo, no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, 
mercantil, privado y particular) y, en su caso, coordinarse con las Dependencias y Entidades para este propósito;  
 
XV. Establecer y administrar depósitos de vehículos que deban remitirse y custodiarse con motivo de infracciones a la Ley de Movilidad del 
Distrito Federal y sus disposiciones reglamentarias;  
 
XVI. Promover acciones que tiendan a satisfacer y regular el servicio de transporte de pasajeros público en sus modalidades de colectivo, 
no incorporado a un Corredor de Transporte, mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, 
privado y particular) y, en su caso, coordinarse con las demás Dependencias de transporte, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México para este propósito;  
 
XVII. Evaluar la aplicación y eficiencia del marco regulatorio del transporte mercantil y privado y mantenerlo actualizado y, en su caso, en 
forma coordinada con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, proponer las modificaciones necesarias a las leyes, reglamentos y demás 
ordenamientos jurídicos en esta materia para la Ciudad de México;  
 
XVIII. Coordinar la entrega de los insumos para su funcionamiento regular y permanente;  
 
XIX. Implementar las decisiones y acuerdos de los órganos colegiados auxiliares de consulta; dictar las disposiciones y/o reglas de 
operación y desarrollar los procedimientos que faciliten proporcionar la información solicitada en forma rápida y oportuna, en coordinación 
con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y demás Unidades Administrativas competentes de la Secretaría;  
 
XX. Fomentar, ordenar y regular el desarrollo del servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis, así como la 
infraestructura y equipamiento auxiliar del Servicio, en la Ciudad de México; 
 
XXI. Tramitar la expedición de las concesiones, permisos, licencias, registro vehicular, revista, sitios, bases de servicio y autorizaciones 
relacionadas con la prestación del servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis previstas en la Ley de Movilidad del 
Distrito Federal y las demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, con estricta sujeción a las disposiciones, procedimientos y 
políticas establecidas por la Administración Pública;  
 
XXII. Regular, orientar, organizar, y controlar la prestación del servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis en la Ciudad 
de México, conforme a lo establecido en la Ley de Movilidad del Distrito Federal, y demás disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; así como también, a las necesidades de movilidad de la Ciudad, procurando la preservación del medio ambiente y la seguridad 
de los usuarios del Sistema de Movilidad;  
 
XXIII. Diseñar, redistribuir, modificar y adecuar los itinerarios, recorridos y rutas locales y de penetración urbana y suburbana, sitios y bases 
del servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis en forma coordinada con la Dirección General de Planeación y 
Políticas, así como el Organismo Regulador de Transporte; en congruencia con las políticas, programas y normas establecidas en el Sector 
y con base en las necesidades de los usuarios y la evaluación de los servicios; 
 
XXIV. Realizar todas las acciones necesarias para que el servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis, garantice la 
integridad y la seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones; y 
desalentar el uso del automóvil particular y estimular el uso del transporte público, mediante medidas novedosas en materia económica y de 
promoción de la cultura de la movilidad;  
 



 

XXV. Promover, redistribuir, modificar y adecuar los sitios y bases del servicio, de acuerdo con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables;  
 
XXVI. Ejecutar las acciones necesarias para la conservación, mantenimiento, renovación y cumplimiento de las especificaciones técnicas 
del parque vehicular destinado a la prestación del servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis, implementando las 
medidas adecuadas para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;  
 
XXVII. Actualizar y sistematizar en forma permanente, la información en medios electrónicos y documental de concesiones, permisos, 
licencias, control vehicular, revista y autorizaciones relativas al servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis, en forma 
coordinada con la Dirección General de Registro Público del Transporte y ponerla a disposición de esta última;  
 
XXVIII. Participar en la inspección y vigilancia del Servicio; así como en la aplicación de sanciones, con base en los lineamientos que fijen 
las normas jurídicas y administrativas correspondientes;  
 
XXXIX. Recibir, registrar y analizar las solicitudes de los interesados, que estén involucrados en conflictos de titularidad, respecto de las 
concesiones de servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis en la Ciudad de México, y turnarlos para su tramitación a 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos;  
 
XXX. Dictaminar con base en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, la representatividad de los concesionarios o 
permisionarios del servicio, en los casos en que exista controversia respecto a la titularidad de los Derechos derivados de las 
autorizaciones, permisos o concesiones, a fin de que el servicio no se vea afectado en su prestación regular, permanente, continua, 
uniforme e ininterrumpida;  
 
XXXI. Promover acciones que tiendan a satisfacer y regular el servicio de transporte de pasajeros público individual y ciclotaxis, y en su 
caso, coordinarse con las demás Dependencias de transporte, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública para este propósito;  
 
XXXII. Desarrollar y establecer con las Unidades Administrativas correspondientes de la Secretaría, un programa de financiamiento para 
aquéllos que adquieran tecnologías sustentables o accesorios que favorezcan la reducción de emisiones contaminantes de sus unidades de 
transporte; 
 
XXXIII. Fomentar, ordenar, regular y evaluar el desarrollo de la movilidad en materia del servicio de transporte de pasajeros particular; con 
los estudios y proyectos que en materia de reordenamiento, fomento y promoción lleve a cabo el Sector en materia transporte de pasajeros 
particular en la Ciudad de México;  
 
XXXIV. Emitir y Vigilar la adopción de las normas técnicas y operacionales del servicio de transporte de pasajeros particular, así como de la 
infraestructura y equipamiento auxiliar del mismo y evaluar su cumplimiento;  
 
XXXV. Regular el otorgamiento y la expedición de permisos para circular, placas, tarjetas de circulación, licencias de conducir, permisos 
para conducir y la documentación necesaria para que los vehículos utilizados en el servicio de transporte de pasajeros particular y sus 
conductores circulen en la Ciudad de México, conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXXVI. Dar solución a las problemáticas que se presenten por motivo de la realización de trámites de otorgamiento y la expedición de 
permisos para circular, placas, tarjetas de circulación, licencias de conducir, permisos para conducir y la documentación necesaria para que 
los vehículos utilizados en el servicio de transporte de pasajeros particular y sus conductores circulen en la Ciudad de México;  
 
XXXVII. Sistematizar y actualizar en forma permanente, la información en medios electrónicos y documental relativa al control vehicular: 
permisos para circular, placas y tarjetas de circulación de vehículos del servicio transporte de pasajeros particular, así como las licencias y 
permisos para conducir este tipo de vehículos, en forma coordinada con la Dirección General de Registro Público del Transporte, para su 
entrega en forma oportuna a esta última;  
 
XXXVIII. Promover acciones que tiendan a satisfacer y a regular el servicio de transporte de pasajeros particular y, en su caso, coordinarse 
con las demás áreas del transporte, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, Entidades y Dependencias de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para este propósito;  
 
XXXIX. Evaluar la aplicación y eficiencia del marco regulatorio del transporte de pasajeros particular y mantenerlo actualizado y, en su caso; 
en forma coordinada con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, proponer las modificaciones necesarias a las leyes, reglamentos y 
demás ordenamientos jurídicos en materia de transporte particular para la Ciudad de México;  
 
XL. Regular las plataformas digitales de cobro de servicios y cualquier otro instrumento de aplicación de la tarifa de servicio para todas las 
modalidades de servicio de transporte público de pasajeros en sus modalidades de colectivo, no incorporado a un Corredor de Transporte, 
mercantil y privado, así como el de carga en todas sus modalidades (público, mercantil, privado y particular);  
 
XLI. Coordinar la realización de los trámites de control vehicular, licencias y permisos en los centros de servicios de la Secretaría, Tesorería 
y Alcaldías;  
 
XLII. Diseñar, mejorar y adecuar la infraestructura y equipo tanto en el exterior como en el interior de los centros y espacios públicos en 
donde se presten los servicios de la Secretaría por la mejor calidad y transparencia de los servicios;  
 



 

XLIII. Promover la sistematización de procesos y la expansión de plataformas y red digital en coordinación con la Dirección Ejecutiva de 
Tecnologías de Información y Comunicación para la realización de los diferentes trámites y servicios de la Secretaría que le correspondan, 
para que éstos se lleven a cabo de forma rápida y segura;  
 
XLIV. Implementar, coordinar y establecer nuevas áreas de atención para brindar los servicios de la Secretaria de Movilidad que le 
correspondan;  
 
XLV. Actualizar, la información de los requisitos para cada uno de los trámites y facilitar la transmisión de expedientes y datos al Registro 
Público Vehicular y a la Dirección Ejecutiva de Sistemas;  
 
XLVI. Resguardar y tutelar datos personales y claves de servicio en responsabilidad pública de conformidad con las normas aplicables para 
la realización de trámites y la gestión de la información en sus áreas de responsabilidad; y  
 
XLVII. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona Titular de la 
Subsecretaría o de la Secretaría.   
 
Artículo 194.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Organismos Públicos y Proyectos Estratégicos:  
 
I. Realizar la evaluación financiera y presupuestal de organismos públicos del sector;  
 
II. Regular la coordinación estratégica con los organismos públicos del sector;  
 
III. Crear y desarrollar el Sistema de Información y Seguimiento de Movilidad, con el apoyo de los organismos de transporte público y 
entidades que correspondan, que permita dar seguimiento y difusión a la información del sector de movilidad; 
 
IV. Colaborar en el ámbito de su competencia, en la planeación, regulación, implementación y evaluación de tecnologías y procedimientos 
para el cobro de la tarifa de transporte público y para la gestión del recaudo de los organismos de transporte público; y 
 
V. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico. 
 
194 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de Recaudo:  
 
I. Colaborar en la coordinación y asesoramiento para la planeación e implementación de tecnologías interoperables y seguras para el cobro 
de la tarifa de transporte público y para el recaudo de los organismos del sector de transporte público; 
 
II. Coadyuvar, con los organismos del sector de transporte público, en la elaboración de lineamientos, reglas, protocolos y procedimientos 
homologados en materia de recaudo; 
 
III. Cooperar en el ámbito de sus atribuciones, con el análisis, resguardo y seguridad de la información en materia de recaudo de los 
organismos del sector de transporte público; 
 
IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con la coordinación y supervisión de las gratuidades que se otorgan por parte de los 
organismos de transporte público; y 
 
V. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico. 
 
Artículo 195.- Corresponde a la Dirección General de Planeación y Políticas:  
 
I. Proponer a las personas Titulares de la Secretaría y de la Jefatura de Gobierno la expedición de permisos, autorizaciones de regulación, 
promoción, fomento y reordenamiento u otros instrumentos jurídicos para la definición de proyectos y estudios de Movilidad, así como para 
la planeación y desarrollo de Infraestructura ciclista y peatonal acorde a las necesidades de los habitantes de la Ciudad de México con 
relación al uso o aprovechamiento de espacios existentes y/o aprovechables en el desarrollo arquitectónico e urbanístico para dicho fin;  
 
II. Planear, programar y gestionar de manera coordinada, los proyectos en materia de Movilidad en la Ciudad de México en el ámbito de 
competencias de la Secretaría de Movilidad;  
 
III. Definir con base en las políticas y proyectos los impactos de Movilidad en la Ciudad de México;  
 
IV. Estudiar y analizar la política integral de Movilidad con base en los requerimientos de proyectos e infraestructura vial para la Ciudad de 
México;  
 
V. Elaborar estudios técnicos, estratégicos y de análisis de la Movilidad, transporte y vialidad con base en la oferta, demanda, origen y 
destino en la Ciudad de México y zona Metropolitana por sí o por terceros de manera coordinada con las Unidades Administrativas de la 
Secretaria, Academia y Dependencias coadyuvantes de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Crear y desarrollar políticas integrales para el desarrollo de la Infraestructura Ciclista y Peatonal en la Ciudad de México;  
 
VII. Planear, revisar y validar en coordinación con la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, el desarrollo de 
estudios realizados por sí o por terceros, enfocados al diseño, redistribución, modificación y adecuación de los itinerarios, recorridos y rutas 



 

locales y de penetración urbana y suburbana, sitios y bases de transporte público en congruencia con las políticas, programas y normas 
establecidas en el Sector y con base en las necesidades de los usuarios y la evaluación de los servicios; 
 
VIII. Elaborar y mantener actualizados en materia de planeación, programación, abastecimiento, seguimiento y medición de indicadores de 
gestión y resultados de los Programas Institucional, Sectoriales, Metropolitano y Especiales de injerencia de la Secretaría correspondientes 
a la Movilidad y Seguridad Vial; 
 
IX. Definir y diseñar los lineamientos, normas y reglas de ocupación de vías de acuerdo a la clasificación existentes de las mismas, así 
como en materia de Protección Civil de manera coordinada con las Dependencias de Gobierno, Seguridad Pública y Servicios de 
Emergencia de la Ciudad de México; 
 
X. Elaborar un programa de coordinación de infraestructura que permita la actualización del señalamiento horizontal y vertical de la red vial 
así como la reposición e instalación de señalizaciones de equipamiento auxiliar en materia de Movilidad; 
 
XI. Emitir las opiniones de viabilidad de ocupación de vía en materia de movilidad y protección civil para eventos masivos en la Ciudad de 
México a fin de reducir las externalidades negativas de su uso; 
 
XII. Apoyar a las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría en integrar una base de datos que contenga información estadística y 
de gestión que de soporte a la toma de decisiones; 
 
XIII. Promover en las actuales vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías peatonales, accesibles a personas 
con capacidades diferentes, y vías ciclistas, conforme a los estudios que al efecto se realicen, a fin de fomentar entre la población la 
utilización del transporte no motorizado; 
 
XIV. Analizar y dar seguimiento, directamente o por conducto de terceros, a todos los programas y proyectos en materia de movilidad y 
turnar los resultados a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría para adoptar las medidas correctivas; 
 
XV. Suscribir los documentos, contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, cuando así lo determine la normatividad aplicable; 
 
XVI. Las demás previstas en otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona superior 
jerárquica. 
 
Artículo 196.- Corresponde a la Dirección General de Seguridad Vial y Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable: 
 
I. Contribuir, aportar, gestionar y coordinar planes y programas encaminados a mejorar las condiciones de seguridad vial en la Ciudad de 
México; 
 
II. Integrar el sistema de información y seguimiento de seguridad vial; 
 
III. Supervisar el sistema de control y cobro de estacionamiento en la vía pública y asegurar el funcionamiento óptimo del mismo, así como 
implementar el mejoramiento urbano en zonas de parquímetros, a través del cumplimiento de los instrumentos jurídicos y legales aplicables; 
 
IV. Supervisar la gestión del estacionamiento en la vía pública incluyendo los servicios especiales; 
 
V. Otorgar permisos renovables de residentes en el sistema de control y cobro de estacionamiento en la vía pública, así como los de 
servicios especiales de estacionamiento; 
 
VI. Proponer cambios y mejoras a las políticas públicas en materia de seguridad vial derivado de la información generada a partir de las 
infracciones captadas a través de sistemas tecnológicos; 
 
VII. Dar seguimiento al esquema de infracciones al Reglamento de Tránsito, por sanciones cívicas registradas por sistemas tecnológicos; 
 
VIII. Impartir talleres y proponer acciones de capacitación para la movilidad, dirigidos a promover y fomentar la utilización adecuada de la 
vía pública, así como la sana convivencia entre las personas usuarias de la vía, incluyendo el transporte no motorizado, el transporte 
público de pasajeros, infractores al Reglamento de Tránsito y a las distintas Dependencias; 
 
IX. Diseñar, implementar y gestionar acciones de monitoreo y apoyo vial en la Ciudad de México; 
 
X. Emitir el dictamen técnico y otorgar los permisos y autorizaciones relacionados con la operación y funcionamiento de los Sistemas de 
Transporte Individual Sustentable; 
 
XI. Impulsar el uso de la bicicleta como modo de transporte urbano sustentable mediante la implementación y operación de 
biciestacionamientos; 
 
XII. Promover, difundir y fomentar la cultura del uso de la bicicleta; 
 
XIII. Planear, gestionar, supervisar y dar seguimiento a la administración y expansión del Sistema de Bicicletas Públicas de la Ciudad de 
México ECOBICI; 
 



 

XIV. Coordinar mesas de trabajo Interinstitucionales que involucran la seguridad vial y la regulación de los sistemas de movilidad; 
 
XV. Definir los lineamientos, normas técnicas, manuales y reglas de operación de los sistemas de movilidad; 
 
XVI. Supervisar el recaudo y recepción, de conformidad con los ordenamientos jurídicos correspondientes, de los ingresos de aplicación 
automática que se perciban en el ámbito de su competencia; 
 
XVII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría la expedición de permisos, autorizaciones y otros instrumentos jurídicos para el uso y 
aprovechamiento de espacios asignados a biciestacionamientos; 
 
XVIII. Emitir opiniones técnicas respecto de las políticas públicas, programas y lineamientos en materia de accesibilidad para la movilidad; 
 
XIX. Elaborar los lineamientos y criterios técnicos para regular la publicidad en los vehículos de transporte público, privado y mercantil, de 
pasajeros y de carga de conformidad con la Ley de Movilidad y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XX. En coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, suscribir los documentos, contratos, convenios, acuerdos y demás 
actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XXI. Desarrollar, en coordinación con la Dirección General de Planeación y Políticas, los estudios técnicos, estratégicos y de análisis de la 
movilidad en materia de estacionamiento en la vía pública y para proponer las bases para que las Alcaldías determinen las tarifas de 
estacionamientos públicos en la Ciudad de México; y 
 
XXII. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona Titular de la 
Secretaría de Movilidad. 
 
Artículo 196 Bis.- La Dirección Ejecutiva de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Analizar los elementos que deberán integrarse en las propuestas de políticas, lineamientos y directrices para la regulación de los sistemas 
de movilidad urbana; 
 
II. Definir las propuestas de regulación para los sistemas de movilidad urbana; 
 
III. Proponer en el ámbito de sus atribuciones, las políticas de regulación de sistemas de transporte privado; 
 
IV. Evaluar conforme a su competencia, la operación de los Sistemas de Transporte Individual Sustentable; 
 
V. Colaborar en la implementación y operación de los Biciestacionamientos; 
 
VI. Coadyuvar en la operación del Sistema de Bicicletas Públicas de la Ciudad de México ECOBICI; 
 
VII. Cooperar, según sus atribuciones, con las instancias ejecutoras de proyectos de mejoramiento urbano en zonas de parquímetros; 
 
VIII. Colaborar en la operación del sistema de parquímetros, en el ámbito de su competencia; 
 
IX. Verificar, según sus atribuciones los ingresos por estacionamiento en la vía pública; 
 
X. Analizar las solicitudes de permisos renovables para residentes de estacionamiento en zonas de parquímetros, de estacionamiento 
momentáneo, exclusivo para embajadas, balizamiento para zonas de carga y descarga o ascenso y descenso, balizamiento para personas 
con discapacidad; 
 
XI. Desarrollar con las instancias competentes, según sus atribuciones, los estudios técnicos en materia de estacionamiento en la vía 
pública, para proponer las bases para que las Alcaldías determinen las tarifas de estacionamientos públicos; 
 
XII. Emitir propuestas de lineamientos técnicos aplicables a los vehículos de transporte de pasajeros y de carga; y 
 
XIII. Proponer los lineamientos para la portación de publicidad en el transporte. 
 
XIV. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico. 
 
Artículo 197.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos: 
 
I. Practicar las diligencias de notificación de resoluciones emitidas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento de las 
normas jurídicas y administrativas aplicables; 
 
II. Sustanciar los procedimientos administrativos y, en su caso, imponer las sanciones establecidas en la normatividad; dictar las 
resoluciones que correspondan en los casos de revocación, caducidad, cancelación y rescisión de los permisos, concesiones, licencias y 
autorizaciones cuando proceda, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
III. Formular demandas y contestaciones en toda clase de procedimientos judiciales, contenciosos, administrativos y del trabajo; ejercer 
acciones y oponer excepciones y defensas; ofrecer pruebas, absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, formular alegatos, 



 

interponer toda clase de recursos, transigir en representación de la Secretaría, dentro de cualquier procedimiento o juicio y, en general, 
vigilar la tramitación de los mismos, así como atender las sentencias, laudos y resoluciones cuyo cumplimiento corresponda a las unidades 
administrativas de la dependencia, prestando la asesoría que se requiera; 
 
IV. Promover e intervenir en las reclamaciones, juicios y procedimientos en que la Secretaría tenga interés y, en general, en aquellos 
asuntos cuyas resoluciones puedan afectar los bienes asignados a la misma, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al 
Ministerio Público competente; 
 
V. Representar al Secretario y demás servidores públicos de la dependencia en todos los trámites dentro de los juicios de amparo, cuando 
sean señalados como autoridades responsables; 
 
VI. Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría en el levantamiento de las actas administrativas, con motivo del incumplimiento de 
las Condiciones Generales de Trabajo y otras disposiciones jurídicas en materia de trabajo, así como emitir opinión sobre la procedencia de 
la aplicación de alguna sanción; 
 
VII. Representar a la Secretaría y a su titular en los juicios que se promuevan ante las autoridades laborales competentes, así como ejercer 
las acciones, interponer los recursos y suscribir, en su caso, los convenios que correspondan; 
 
VIII. Representar a la Secretaría y a sus unidades administrativas en los juicios de nulidad en que sea parte, que se promuevan ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como ejercer las acciones e interponer los recursos que procedan; 
 
IX. Representar a la Secretaría ante cualquier autoridad jurisdiccional, administrativa y del trabajo, y autorizar a los servidores públicos de la 
propia Unidad para representar a la dependencia ante esas autoridades, mediante escrito en el que se indique el asunto específico para el 
que se otorga dicha autorización; 
 
X. Recibir, contestar y dar seguimiento a las demandas, recursos contenciosos, juicios de amparo, de nulidad, lesividad, civiles, penales, 
laborales y administrativos en los que intervenga la Secretaría; llevar un registro de los todos los juicios y recursos contenciosos en los que 
la Secretaría sea parte, para darle oportuno seguimiento; 
 
XI. Revisar, elaborar y emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que 
suscriba la Secretaría y sus Unidades Administrativas; 
 
XII. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa para iniciar procedimientos administrativos por posibles incumplimientos a las 
disposiciones administrativas emitidas en materia de movilidad; 
 
XIII. Recibir y registrar, analizar y resolver las solicitudes de los interesados que estén involucrados en conflictos de titularidad respecto de 
las concesiones de transporte público colectivo de pasajeros y de carga; 
 
XIV. Calificar, dictaminar y determinar con base en la normatividad administrativa correspondiente, los casos en que exista controversia, 
respecto a la representatividad de los concesionarios y/o permisionarios y la titularidad de los derechos derivados de las autorizaciones, 
concesiones y permisos, así como del equipamiento auxiliar, a fin de que el servicio de transporte de pasajeros o de carga, en cualquiera de 
sus clasificaciones, no se vea afectado en su prestación continua, regular, permanente, uniforme e ininterrumpida; 
 
XV. Llevar a cabo los estudios jurídicos para proponer modificaciones a las diversas disposiciones y ordenamientos jurídicos en materia de 
movilidad; emitir opinión respecto de las consultas que le formulen las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de Movilidad; así 
como apoyar la difusión de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, a los usuarios y al capital humano de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría; 
 
XVI. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en materia de movilidad en la Ciudad de México, mediante la permanente 
actualización y compilación de las publicaciones oficiales correspondientes, así como el marco jurídico administrativo que incida en la esfera 
de los particulares; y mantener actualizados los criterios de interpretación de las disposiciones administrativas relativas al ámbito de 
competencia de la Secretaría; 
 
XVII. Dar seguimiento a los procedimientos jurídico-administrativos relativos a los conflictos de titularidad de las concesiones y permisos del 
servicio de transporte de pasajeros y carga, en cualquiera de sus clasificaciones, agotando todas y cada una de las etapas del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales aplicables; 
 
XVIII. Presentar, ratificar y actuar como coadyuvante del Ministerio Público en las denuncias de hechos, por la posible comisión de delitos 
relacionados con las materias de movilidad, transporte de pasajeros y carga, vialidad y aquellos en que resulte afectada la Secretaría; 
 
XIX. Asesorar a las entidades paraestatales del sector y órganos administrativos desconcentrados, respecto de los asuntos relativos a las 
funciones de la Secretaría; 
 
XX. Emitir opinión y tramitar la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de las disposiciones normativas de carácter general 
o de carácter interno que expida la Secretaría, salvo que la tramitación citada deba hacerla otra unidad administrativa por disposición 
expresa; 
 
XXI. Atender y gestionar ante las instituciones competentes los requerimientos que realicen los organismos de derechos humanos, dando 
respuesta dentro de los términos correspondientes; 
 



 

XXII. Atender y dar respuesta a los requerimientos información en cooperación institucional, y a los mandamientos, realizados por 
autoridades jurisdiccionales y administrativas, tanto locales como federales; 
 
XXIII. Fungir como representante de la Secretaría en las reuniones, mesas de trabajo y foros del orden jurídico ante las autoridades locales 
y federales; 
 
XXIV. Dar atención a las solicitudes realizadas en el marco de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales que se reciban en la Secretaría, por conducto de los entes correspondientes; y 
 
XXV. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico. 
La Dirección General de Asuntos Jurídicos, en el ejercicio de las facultades señaladas en el presente artículo, podrá ser asistida por la 
Dirección de lo Contencioso, la Subdirección de Amparo y Penal o la Subdirección de lo Contencioso Laboral y Administrativo, 
indistintamente, a las que les corresponderá el ejercicio de las facultades establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, 
XIII, XIV, XVII, XVIII y XXV; lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de esas facultades de forma directa por el titular de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. 
 
Artículo 198.- Corresponde a la Dirección General de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad:  
 
I. Brindar asesoría a las Unidades Administrativas que lo requieran en la Secretaría por motivo de la definición de proyectos de movilidad;  
 
II. Acordar con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad el despacho de los asuntos relacionados con la realización de estudios y 
proyectos para generar una cultura de movilidad para los habitantes de la Ciudad de México;  
 
III. Supervisar que las Unidades Administrativas de la Secretaría cuenten con los equipos de tecnologías de la información y comunicación 
conforme a las posibilidades presupuestarias correspondientes;  
 
IV. Operar el centro de atención al usuario que se encuentra en funcionamiento las veinticuatro horas del día para la recepción de 
denuncias y solicitudes de información relacionadas con la Secretaría de Movilidad;  
 
V. Realizar las acciones para sugerir a las instancias competentes, mecanismos de simplificación de trámites y procedimientos, para la 
aplicación de la Ley de Movilidad y su Reglamento;  
 
VI. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona Titular de la 
Secretaría de Movilidad.  
 
Artículo 199.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Cultura de la Movilidad:  
 
I. Proponer los proyectos de políticas de cultura de movilidad en la Ciudad de México, para su aprobación y difusión;  
 
II. Supervisar de manera permanente la difusión de los programas de cultura de movilidad que sean aprobados por la persona Titular de la 
Secretaría; 
 
III. Proponer programas y campañas permanentes de cultura de movilidad, encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los 
desplazamientos; fomentar cambios de hábitos de movilidad y la sana convivencia entre los distintos usuarios de la vía; así como la 
prevención de hechos de tránsito, en coordinación con las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría, los distintos organismos del 
transporte público en la Ciudad de México, y otras Dependencias; y  
 
IV. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico.  
 
Artículo 200.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información y Comunicación:  
 
I. Instalar directamente o por conducto de terceros, los equipos de tecnologías de la información y comunicación que se requieran en las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, conforme a los adelantos tecnológicos y en atención a las disponibilidades presupuestarias;  
 
II. Reparar y dar mantenimiento a las instalaciones de los equipos de tecnologías de la información y comunicación, de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a fin de que cuenten con los elementos necesarios para atender las demandas de los usuarios de los 
trámites y servicios que ofrece la Secretaría;  
 
III. Preparar programas y proyectos de mantenimiento y actualización de los equipos de tecnologías de la información y comunicación a fin 
de garantizar los servicios que prestan las diversas Unidades Administrativas de la Secretaría;  
 
IV. Implementar, directamente o por conducto de terceros, el Programa Estratégico de Tecnologías de la información y Comunicación 
(PETIC) de la Secretaría;  
 
V. Realizar los proyectos de sistematización de procesos y la expansión de plataformas y red digital que le encomiende la Dirección General 
de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad para la realización de los diferentes trámites y servicios de la Secretaría 
que le correspondan, para que éstos se lleven a cabo de forma rápida y segura; y  
 
VI. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende la persona Titular de la 
Secretaría de Movilidad.  



 

 
Artículo 201.- Corresponde a la Coordinación General de Enlace Interinstitucional Territorial y Ciudadano:  
 
I. Acordar con la persona Titular de la Secretaría de Movilidad el despacho de los asuntos relacionados con la política de movilidad en las 
comisiones y comités en los que participe;  
 
II. Desempeñar las comisiones y funciones que las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y de la Secretaría 
de Movilidad le confieran, comunicando el desarrollo y cumplimiento de las mismas, participando en los congresos, conferencias, 
exposiciones, eventos y mesas de trabajo de atención a grupos sociales e institucionales que le indique la persona Titular de la 
Dependencia;  
 
III. Coordinar y ejercer la representación de la Secretaría de Movilidad en las comisiones y comités de los que forme parte;  
 
IV. Establecer y fortalecer los enlaces institucionales con las diferentes autoridades de la Administración Pública del ámbito federal, para el 
desarrollo de programas estratégicos en materia de movilidad y seguridad vial;  
 
V. Coordinar los espacios de interlocución entre organizaciones sociales, sectoriales y entre éstas y la Secretaría, para la prevención de 
conflictos en materia de movilidad y la búsqueda de soluciones a sus demandas o propuestas;  
 
VI. Participar en comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la movilidad, el transporte y planeación de vialidades;  
 
VII. Incentivar y difundir, de conformidad con los planes y proyectos de la Subsecretaría de Planeación Políticas y Regulación, la colocación, 
mantenimiento y preservación en estado óptimo de utilización, la señalización y la nomenclatura de la vialidad en los territorios de las 
Alcaldías; y 
 
VIII. Las demás que le atribuyan otros ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables o las que le encomiende el superior jerárquico.  
 

SECCIÓN XIII 
DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

 
Artículo 202.- Corresponde a la Dirección General de Igualdad y Atención a la Violencia de Género:  
 
I. Dirigir el diseño y coordinar el establecimiento de los instrumentos de planeación y seguimiento de las políticas públicas de la Secretaría, 
así como gestionar y realizar las acciones necesarias para acceder al financiamiento público y privado con las instancias competentes del 
Gobierno Federal y Local;  
 
II. Examinar y proponer los mecanismos necesarios para impulsar a los entes de la Administración Pública de la Ciudad en la elaboración 
de sus presupuestos, programas y acciones con perspectiva de género y de derechos humanos de las mujeres y las niñas; 
 
III. Supervisar la planeación de los procesos, indicadores y programas de los entes públicos de la Ciudad de México orientados a reducir las 
brechas de género y lograr la igualdad sustantiva, desde una perspectiva de género y derechos humanos, con base en los instrumentos 
locales, nacionales e internacionales de derechos humanos de las mujeres; 
IV. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los de carácter administrativo y jurídico o de cualquier índole, 
que se requiera en materia de igualdad de género, prevención y atención de la violencia contra las mujeres y niñas para el buen desempeño 
de la Dependencia; 
 
V. Promover dentro del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, y el Programa de Gobierno de la Ciudad de México, la 
capacitación y sensibilización de las personas servidoras públicas, respecto la incorporación de perspectiva de género e igualdad 
sustantiva;  
 
VI. Proponer a la persona Titular de la Secretaría, instrumentos jurídicos necesarios para la armonización legislativa en materia de derechos 
humanos de las mujeres, paridad e igualdad de género;  
 
VII. Proponer la realización de foros, congresos, diplomados, cursos y certificaciones en materia de igualdad sustantiva y autonomía física, 
económica y política de las mujeres que habitan y transitan en la Ciudad, para garantizar sus derechos humanos plenos;  
 
VIII. Coordinar el seguimiento de la oportunidad, calidad, eficacia y eficiencia de los servicios de prevención y atención a la violencia de 
género que se brinden en las Unidades Territoriales de Atención y Prevención a la Violencia de Género (LUNAS), en los hogares de 
mujeres en situación de riesgo, en las Casas de Emergencia y Refugio, de acuerdo con el modelo de atención diseñado para tal efecto; así 
como elaborar y proponer estrategias innovadoras integrales orientadas a la mejora de los mismos; 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Dirigir y vigilar el diseño e implementación de las herramientas tecnológicas y los procesos de coordinación necesarios para la 
consolidación de la Red de Información de Violencia contra las Mujeres en la y del Sistema para la Identificación y Atención del Riesgo de 
Violencia Feminicida para la Administración Pública de la Ciudad, de conformidad con los Lineamientos de Operación emitidos para tal 
efecto, promoviendo la participación de los entes públicos u organismos internacionales;  
 
XI. Fomentar y promover en coordinación con otros entes, programas orientados a la sensibilización de los hombres, a efecto de incentivar 
relaciones de respeto, libres de violencia hacia su pareja, las y los hijos, amigas, amigos y comunidad;  



 

 
XII. Establecer mecanismos de comunicación permanente con las autoridades de procuración, administración e impartición de justicia, para 
fortalecer el acceso a la misma y a la reparación integral del daño de mujeres víctimas de violencia;  
 
XIII. Dirigir y promover programas y acciones para mejorar la salud integral de las mujeres, así como el ejercicio pleno de sus derechos 
sexuales y reproductivos en la Ciudad, previniendo el abuso sexual a niños, niñas y el embarazo de adolescentes;  
 
XIV. Dirigir y promover las acciones necesarias para la creación de un sistema público de cuidados en la Ciudad, en coordinación con otros 
entes; 
 
XV. Dirigir y supervisar las acciones de orientación jurídica para el acceso a la justicia, que se brinden en las Agencias Desconcentradas y 
especializadas del Ministerio Público, así como los servicios de referencia y contrarreferencia necesarios para garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos de las mujeres que se encuentren en situación de violencia;  
 
XVI. Formular lineamientos para evaluar la calidad de los servicios proporcionados, de programas prioritarios y estratégicos por la 
Secretaría, proponiendo las correcciones y modificaciones necesarias para elevar y mantener la calidad, oportunidad y eficacia de estos;  
 
XVII. Evaluar los programas y acciones institucionales, proponiendo a la persona Titular de la Secretaría ajustes, cambios o reorientación de 
la gestión en la misma; 
 
XVIII. Proporcionar asesoría y apoyo técnico en materia de planeación, evaluación, diseño, aplicación y monitoreo de indicadores a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, desarrollando las herramientas metodológicas necesarias para la planeación y evaluación de los 
Programas Anuales de trabajo;  
 
XIX. Participar en los grupos de trabajo inter y extrainstitucionales que se requieran, por instrucciones de la persona Titular de la Secretaría; 
 
XX. Elaborar informes que den cuenta de los resultados en el cumplimiento de las políticas, objetivos, estrategias y acciones del Programa 
de Trabajo de la Secretaría; y  
 
XXI. Los demás asuntos que le corresponden en términos de las leyes aplicables, su reglamento interior y los que le instruya la persona 
Titular de la Secretaría.  
 
Artículo 203.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva para una Vida Libre de Violencia:  
 
I. Colaborar en la formulación, promoción y ejecución de políticas, programas y acciones que favorezcan la prevención y atención para una 
vida libre de violencia hacia las niñas y las mujeres en la Ciudad;  
 
II. Colaborar en el ámbito de sus atribuciones en la gestión y realización de acciones necesarias para acceder al financiamiento público y 
privado con las instancias competentes del Gobierno Federal y local; las organizaciones sociales y las instituciones de asistencia pública y 
privada, dirigido a mejorar las condiciones de atención y prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, a efecto de contribuir al 
logro de su autonomía física, económica y política;  
 
III. Coadyuvar en el diseño, promoción y ejecución de programas y acciones para la prevención, detección y atención de la violencia contra 
las niñas y las mujeres, en todos sus tipos y modalidades, con base en los instrumentos locales, nacionales e internacionales de derechos 
humanos de las mujeres;  
 
IV. Promover, operar y vigilar las acciones necesarias para que las Unidades Administrativas que prestan servicios a mujeres y niñas en 
situación de violencia de género, ingresen la información necesaria para fortalecer la Red de Información de Violencia contra las Mujeres y 
del Sistema para la Identificación y Atención del Riesgo de Violencia Feminicida para la Administración Pública y las Alcaldías, a fin de 
conocer su situación de violencia y realizar las acciones pertinentes a cada caso;  
 
V. Establecer en el ámbito de sus atribuciones, vínculos institucionales de coordinación para proponer instrumentos jurídicos con entes 
públicos, privados, sociales, organismos internacionales e instituciones académicas, en materia de derechos humanos de las mujeres y las 
niñas, igualdad de género, prevención, atención de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres y las niñas, para el logro de sus 
objetivos y de acuerdo a la legislación aplicable;  
 
VI. Se deroga.  
 
VII. Colaborar en el desarrollo, operación, y seguimiento de las Unidades Territoriales de Atención y Prevención a la Violencia de Género 
(LUNAS), de acuerdo con el modelo de asistencia diseñado para tal efecto;  
 
VIII. Se deroga.  
 
IX. Establecer canales de comunicación con otras autoridades, a fin de promover la cultura de la denuncia por actos que violenten las 
disposiciones en materia de derechos humanos de las mujeres y las niñas;  
 
X. Coadyuvar en el diseño, promoción y operación de programas y acciones permanentes para prevenir el abuso sexual a niñas, niños y 
adolescentes;  
 



 

XI. Apoyar en foros, talleres y diversos eventos realizados, por la Secretaría, con diversos entes públicos locales y federales, así como de la 
sociedad civil y la comunidad académica en temas relacionados con el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, y la eliminación 
de todas las formas de discriminación de las mujeres;  
 
XII. Fomentar que todos los programas, mecanismos, medidas, lineamientos y estrategias, se enfoquen al respeto, protección, garantía y 
promoción de los derechos humanos de las mujeres, para coadyuvar en la erradicación de todo tipo de discriminación o violencia que 
impidan su desarrollo, mediante acciones, propuestas y seguimiento oportuno;  
 
XIII. Se deroga.  
 
XIV. Colaborar en la prestación de los servicios integrales, multidisciplinarios y de calidad que bridan las Unidades Territoriales de Atención 
y Prevención a la Violencia de Género (LUNAS) a las mujeres víctimas de alguna forma de violencia o delito por condición de género, de 
acuerdo con el modelo de atención correspondiente;  
 
XV. Promover la coordinación interna e interinstitucional, desde el marco de los derechos humanos, la protección integral a la niñez y, la 
perspectiva de género, para la promoción de la autonomía de las mujeres; 
 
XVI. Coadyuvar en la promoción de estrategias para el acceso a la justicia, brindando servicios de orientación jurídica en las Agencias 
Desconcentradas y Especializadas del Ministerio Público, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres, así como 
proporcionar información sobre los servicios sociales y de protección que requieran las mujeres en situación de violencia de género; 
 
XVII. Elaborar en el ámbito de sus atribuciones, informes que den cuenta de los resultados en el cumplimiento de los programas y acciones, 
objetivos y estrategias del Programa de Trabajo de la Secretaría;  
 
XVIII. Proponer en el ámbito de sus atribuciones, acuerdos y convenios con las autoridades de los distintos niveles de Gobierno y de otros 
entes públicos, privados, autónomos y de agencias multilaterales, orientados a mejorar el funcionamiento y operación de las Unidades 
Territoriales de Atención y Prevención a la Violencia de Género (LUNAS);  
 
XIX. Se deroga.  
 
XX. Promover la implementación de estrategias territoriales diferenciadas según la condición y características específicas de las mujeres, 
tanto de zonas urbanas como en semi rurales, en materia de prevención, detección y atención oportuna de la violencia contra las mujeres y 
las niñas que residen y transitan en la Ciudad de México; impulsando procesos de empoderamiento y ciudadanía que contribuyan de forma 
directa e indirecta a la prevención e identificación de la violencia contra las mujeres para construir una Ciudad Segura; y  
 
XXI. Administrar y aplicar los recursos que le sean asignados; y los demás asuntos que le correspondan en términos de las leyes aplicables, 
su reglamento interior y los que le instruya la persona Titular de la Secretaría y/o la persona Titular de la Dirección General de Igualdad y 
Atención a la Violencia de Género que favorezcan, promuevan y reconozcan los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 
 
Artículo 204.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Igualdad Sustantiva:  
 
I. Colaborar en el diseño, elaboración, operación, seguimiento y evaluación del mecanismo de transversalidad de la perspectiva de género 
en los entes públicos de la Ciudad;  
II. Contribuir como Órgano de consulta, asesoría, capacitación y formación de las entidades de la Administración Pública de la Ciudad, y de 
los sectores social y privado, en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;  
 
III. Proponer, innovar e implementar planes y/o estrategias metodológicas y formativas que involucren a los diferentes entes públicos de la 
Ciudad, a fin de generar, potenciar y desarrollar capacidades, habilidades, conductas y actitudes en las personas servidoras públicas, desde 
una perspectiva de género y derechos humanos;  
 
IV. Elaborar y operar en el ámbito de sus atribuciones líneas de investigación y documentación para contribuir al diagnóstico sobre la 
posición, situación y condición de las mujeres en la Ciudad, para incidir en los entes públicos de la Ciudad, a fin de generar, potenciar y 
desarrollar insumos para las personas servidoras públicas responsables de diseñar, ejecutar, y en su caso, evaluar planes, programas, 
proyectos y acciones de política pública desde una perspectiva de género y derechos humanos;  
 
V. Dirigir y supervisar dentro del ámbito de su competencia, el diseño de indicadores, mecanismos de seguimiento y evaluación para incidir 
en los entes públicos de la Ciudad, a fin de generar, potenciar y desarrollar insumos para las personas servidoras públicas responsables de 
diseñar, ejecutar, y en su caso, evaluar planes, programas, proyectos y acciones de política pública desde una perspectiva de género y 
derechos humanos orientada a lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;  
 
VI. Coadyuvar en la estrategia de institucionalización de la perspectiva de género y cultura organizacional de la Secretaría;  
 
VII. Colaborar en el mantenimiento permanentemente de políticas públicas con perspectiva transversal de género, destinadas a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad civil;  
 
VIII. Establecer en el ámbito de sus atribuciones, vínculos institucionales de coordinación para proponer instrumentos de colaboración con 
entes públicos, privados, sociales, organismos internacionales e instituciones académicas, en materia de igualdad sustantiva y de derechos 
humanos de las mujeres y las niñas, igualdad de género, prevención, atención de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres y 
las niñas, para el logro de sus objetivos y de acuerdo con la legislación aplicable;  
 



 

IX. Coadyuvar en el fortalecimiento de la participación de los actores estratégicos en el diseño, formulación y evaluación de las políticas, 
para alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;  
 
X. Colaborar en las tareas derivadas de los Programas de Coinversión para el Desarrollo Social y de Financiamiento para instituciones y 
organizaciones dedicadas a la asistencia, integración y promoción social que en el marco de la corresponsabilidad y promoción de la 
participación ciudadana, favorezcan la concreción de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; 
 
XI. Proponer acciones encaminadas a fortalecer la vinculación con las organizaciones de la sociedad civil, respecto de acciones hacia las 
mujeres, a efectos de trabajar de manera coordinada en beneficio de los distintos grupos de mujeres;  
 
XII. Coordinar la gestión y operación, de los apoyos y estímulos dirigidos a fomentar las actividades de las organizaciones de la sociedad 
civil que trabajan en favor de las mujeres;  
 
XIII. Colaborar en el diseño y operación de campañas dirigidas a promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;  
 
XIV. Establecer en el ámbito de sus atribuciones, y con base en los estudios pertinentes acciones, políticas y programas especiales que 
garanticen igualdad sustantiva y la ciudadanía plena de las mujeres;  
 
XV. Se deroga.  
 
XVI. Se deroga.  
 
XVII. Establecer acciones para el funcionamiento, así como lineamientos de operación del Centro de Documentación de la Secretaría;  
 
XVIII. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos generales en materia de igualdad sustantiva, para los fines que la persona Titular de 
la Jefatura de Gobierno y la normatividad vigente mandaten;  
 
XIX. Colaborar en la sistematización y elaboración de informes para el seguimiento, cumplimiento y difusión de las acciones derivadas de 
Tratados Internacionales firmados por México en materia de derechos humanos de las mujeres; y  
 
XX. Coordinar la sistematización y elaboración de informes para el seguimiento, y difusión de las acciones derivadas del Programa General 
de Desarrollo, los Programas Sectoriales y Programas Especiales en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres desde la 
Secretaría; así como administrar y aplicar los recursos que le sean asignados; y los demás asuntos que le corresponden en términos de las 
leyes aplicables, su reglamento interior y los que le instruya la persona Titular de la misma Secretaría y/o la persona titular de la Dirección 
General de Igualdad y Atención a la Violencia de Género. 
 
Artículo 205.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva para el Acceso a la Justicia y Espacios de Refugio: 
 
I. Coadyuvar en la formulación, promoción y ejecución de políticas, programas y acciones que favorezcan la atención, la protección y el 
acceso a la justicia de mujeres y niñas en situación de violencia en el Refugio y la Casa de Emergencia de la Ciudad de México; 
 
II. Promover y coordinar la prestación de los servicios integrales, multidisciplinarios que brindan el Refugio y la Casa de Emergencia de la 
Ciudad de México, a las mujeres víctimas de alguna forma de violencia de género extrema;  
III. Colaborar en la promoción, coordinación y realización de acciones que permitan el acceso a la justicia a las mujeres brindando servicios 
de orientación jurídica en las Agencias de Investigación Territorial y Agencias de Investigación Especializadas del Ministerio Público, con el 
fin de favorecer el ejercicio de sus derechos; así como proporcionar información sobre los servicios sociales y de protección que requieran 
las mujeres en situación de violencia de género;  
 
IV. Promover y realizar acciones para el acceso a la justicia de las mujeres en situaciones de violencia de género, principalmente violencia 
sexual, brindando servicios de atención jurídica y psicológica en espacios del Sistema Integrado de Transporte Público de la Ciudad de 
México;  
 
V. Establecer vínculos institucionales de coordinación para proponer instrumentos jurídicos con entes públicos, privados, sociales, 
organismos internacionales e instituciones académicas, en materia de acceso a la justica y de derechos humanos de las mujeres y las 
niñas, igualdad de género, prevención, atención de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres y las niñas; 
 
VI. Colaborar de manera permanente con las autoridades encargadas de la procuración y administración de justicia; así como proponer, y 
en su caso, coadyuvar en la implementación de acciones para fortalecer el acceso a la justicia de mujeres y niñas en la Ciudad; 
 
VII. Gestionar y realizar las acciones necesarias para acceder al financiamiento público y privado con las instancias competentes federales 
y locales, las organizaciones sociales y las instituciones de asistencia pública y privada, dirigidas a mejorar las condiciones de atención 
integral, protección y acceso a la justicia de las mujeres y niñas en el Refugio y la Casa de Emergencia de la Ciudad de México;  
 
VIII. Supervisar y vigilar que el personal que brinda atención integral y de protección a mujeres y niñas en situación de violencia de género 
dentro del Refugio, y la Casa de Emergencia de la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, ingrese la información necesaria para 
fortalecer la Red de Información de Violencia contra las Mujeres y el Sistema para la Identificación y Atención del Riesgo de Violencia 
Feminicida; 
 
IX. Coordinar las actividades para el acceso a la justicia y espacios de refugio, orientadas a dar respuesta oportuna y con la debida 
diligencia a las necesidades de las mujeres víctimas de violencia de género, favoreciendo su acceso a la justicia; 



 

 
X. Promover proyectos y programas en materia de acceso a la justicia y protección de las mujeres orientadas a fortalecer las políticas 
públicas de la Secretaría de las Mujeres. 
 
XI. Colaborar en el diseño de estrategias orientadas a coadyuvar con las autoridades ministeriales y judiciales de la Ciudad, a fin de 
favorecer el acceso a la procuración e impartición de justicia de las mujeres y niñas víctimas de violencia de género; 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Mantener en el ámbito de sus atribuciones las políticas públicas con perspectiva de género, destinadas a la mejora del acceso a la 
justicia de las mujeres y niñas en situación de violencia de género, en todos los ámbitos de la sociedad civil; 
 
XIV. Se deroga. 
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Elaborar en el ámbito de sus atribuciones, informes sobre los resultados en el cumplimiento de los programas y acciones, objetivos y 
estrategias del Programa de Trabajo de la Secretaría; 
 
XVII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría, acuerdos y convenios con las autoridades de los distintos niveles de Gobierno y de 
otros entes públicos, privados, autónomos y de agencias multilaterales, orientados a mejorar el funcionamiento y operación del Refugio, y 
de la Casa de Emergencia de la Ciudad; 
 
XVIII. Administrar y aplicar los recursos que le sean asignados; y  
 
XIX. Los demás asuntos que le corresponden en términos de las leyes aplicables, su reglamento interior y los que le instruya la persona 
Titular de la Secretaría y/o la persona Titular de la Dirección General de Igualdad y Atención a la Violencia de Género, que favorezcan, 
promuevan y reconozcan los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 
 

SECCIÓN XIV 
DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 
Artículo 206.- Corresponde a la Dirección General de Construcción de Obras Públicas:  
 
I. Planear, proyectar, construir y supervisar las obras públicas que queden a su cargo;  
 
II. Planear la construcción de escuelas, edificios públicos y obras especiales por su nivel de complejidad en la Ciudad de México, en 
coordinación con las autoridades competentes;  
 
III. Proyectar, construir y supervisar la construcción de escuelas, edificios públicos y obras especiales que queden a cargo de la Secretaria 
de Obras y Servicios;  
 
IV. Emitir opinión sobre los programas de urbanismo y remodelación urbana;  
 
V. Elaborar estudios, proyectos, construir y supervisar nuevas obras viales y pavimentos, banquetas, guarniciones y reductores de 
velocidad en las vialidades primarias y, en su caso, modificar las existentes; así como en vialidad secundaria a petición por escrito de las 
Alcaldías;  
 
VI. Diseñar, proyectar y construir la instalación aérea y subterránea en la vialidad primaria y, en su caso, secundaria;  
 
VII. Realizar estudios, proyectos, construcción, supervisión y mantenimiento de los puentes vehiculares y/o peatonales en la vialidad 
primaria, así como de los que comuniquen a dos o más demarcaciones territoriales y, en su caso, en vialidad secundaria a petición por 
escrito de las Alcaldías;  
 
VIII. Promover y realizar las obras de infraestructura requeridas, para la conservación, preservación, mejoramiento, rehabilitación, desarrollo 
y funcionamiento de las áreas de valor ambiental en suelo urbano en coordinación con la autoridad competente y en el ámbito de sus 
respectivas competencias;  
 
IX. Coordinar con las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la administración 
pública, la ejecución y supervisión de los programas a su cargo;  
 
X. Informar a las Alcaldías, de las obras que, conforme al programa anual correspondiente, se proyecte ejecutar en sus jurisdicciones;  
 
XI. Establecer los métodos constructivos aplicables en obras e instalaciones que se realicen en las vías o áreas públicas y verificar su 
adecuada ejecución;  
 
XII. Presentar y dar seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades competentes por daños 
ocasionados a la infraestructura vial, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras, así como las que sean 
parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a las acuerdos reparatorios, siempre y 



 

cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente y 
previo cumplimiento de la normatividad aplicable; 
 
XIII. Iniciar, expedir y sustanciar hasta su conclusión, los actos y procedimientos para la adquisición de bienes, la prestación de servicios y 
la realización de obra pública que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier modalidad, así 
como determinar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los contratos o convenios celebrados con tal motivo, en su caso, 
con la consulta del área jurídica correspondiente;  
 
XIV. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, en su caso, con la consulta en su caso del área jurídica correspondiente, 
así como ejecutar las garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior 
jerárquico;  
 
XV. Emitir las políticas, estrategias y lineamientos en materia de planeación, proyecto, construcción, supervisión y control de las obras 
inducidas y complementarias de las obras a su cargo;  
 
XVI. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las obras susceptibles de ser concesionadas o administradas por terceros;  
 
XVII. Emitir las declaratorias de necesidad de las obras públicas a concesionarse en la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia;  
 
XVIII. Elaborar, en su caso, las declaratorias de necesidad de las obras a concesionarse;  
 
XIX. Elaborar y suscribir los documentos necesarios para otorgar la concesión o ejecución por terceros de las obras;  
 
XX. Establecer los mecanismos para fijar y modificar precios, tarifas o contraprestaciones correspondientes a las obras concesionadas;  
 
XXI. Elaborar, suscribir, vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los títulos de concesión de las obras públicas y sus modificaciones en el 
ámbito de su competencia;  
 
XXII. Establecer mecanismos de evaluación y control que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las obras 
concesionadas;  
 
XXlll. Aprobar los proyectos ejecutivos de las obras concesionadas;  
 
XXIV. Designar a la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo a s u cargo para la ejecución de los trabajos con el fin de que se 
lleve a cabo conforme a los términos de referencia establecidos y de acuerdo al proyecto ejecutivo aprobado;  
 
XXV. Motivar, fundamentar, sustanciar y tramitar, en su caso, los actos y procedimientos de nulidad, extinción, revocación y caducidad de 
las concesiones, así como elaborar la declaratoria de los bienes, cuando resulte procedente, con la consulta del área jurídica en su caso, y 
de conformidad con la normatividad aplicable;  
 
XXVI. Dictar las medidas necesarias tendientes a proteger el interés público de las obras concesionadas;  
 
XXVII. Verificar que la construcción y mantenimiento de obras concesionadas se lleve a cabo en coordinación con las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, que corresponda; y  
 
XXVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico 
en el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 207.- Corresponde a la Dirección General de Servicios Técnicos:  
 
I. Planear, programar y presupuestar los proyectos y servicios técnicos necesarios para la adecuada planeación, construcción, operación y 
conservación de la obra pública de la Ciudad de México;  
 
II. Realizar los proyectos y estudios técnicos de las obras de construcción a cargo de la Secretaría; 
 
III. Presentar y dar seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades competentes por daños 
ocasionados a la infraestructura vial, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras, así como las que sean 
parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a las acuerdos reparatorios, siempre y 
cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente y 
previo cumplimiento de la normatividad aplicable;  
 
IV. Iniciar, expedir y sustanciar hasta su conclusión, los actos y procedimientos para la adquisición de bienes, la prestación de servicios y la 
realización de obra pública que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier modalidad, así como 
determinar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los contratos o convenios celebrados con tal motivo, en su caso, con la 
consulta del área jurídica correspondiente;  
 
V. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, en su caso, con la consulta en su caso del área jurídica correspondiente, 



 

así como ejecutar las garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior 
jerárquico;  
 
VI. Diseñar protocolos para la seguridad de los recursos humanos y materiales durante el desarrollo del proyecto y construcción de la obra 
pública;  
 
VII. Proponer y en su caso implementar alternativas tecnológicas que permitan desarrollar proyectos y construcciones desde un punto de 
vista de accesibilidad y sustentabilidad;  
 
VIII. Orientar y Asesorar a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, así como a las Entidades de 
la Administración Pública que así lo requieran, en lo relativo a la elaboración de proyectos, construcción y mantenimiento de la obra pública;  
 
IX Emitir normas, lineamientos y especificaciones para la planeación, construcción, operación y conservación de la obra pública;  
 
X. Evaluar el análisis costo-beneficio de las obras públicas que realicen las Unidades Administrativas de la Secretaría de Obras y Servicios 
y determinar, en su caso, la pertinencia de su ejecución;  
 
XI. Emitir y difundir el Tabulador General de Precios Unitarios del Gobierno de la Ciudad de México, así como realizar las actualizaciones 
mensuales;  
 
XII Verificar la aplicación de los criterios para el análisis y autorización de precios unitarios con base en las disposiciones aplicables en la 
materia;  
 
XIII. Elaborar y administrar el registro de Concursantes y mantenerlo actualizado;  
 
XIV. Supervisar y verificar la entrega-recepción de las obras ejecutadas por las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría a las 
áreas usuarias para que éstas las administren de acuerdo a sus facultades;  
 
XV. Establecer las políticas, estrategias y lineamientos para la elaboración de proyectos, cuya ejecución esté a cargo de la Secretaría;  
 
XVI. Establecer los lineamientos, políticas y estrategias para implementar, verificar y supervisar el Sistema de Gestión de Calidad en las 
obras y servicios a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios;  
 
XVII. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las obras susceptibles de ser concesionadas o administradas por terceros;  
 
XVIII. Emitir las declaratorias de necesidad de las obras públicas a concesionarse en la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia;  
 
XIX. Elaborar, en su caso, las declaratorias de necesidad de las obras a concesionarse;  
 
XX. Elaborar y suscribir los documentos necesarios para otorgar la concesión o ejecución por terceros de las obras;  
 
XXI. Establecer los mecanismos para fijar y modificar precios, tarifas o contraprestaciones correspondientes a las obras concesionadas;  
 
XXII. Elaborar, suscribir, vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los títulos de concesión de las obras públicas y sus modificaciones en el 
ámbito de su competencia;  
 
XXIII. Establecer mecanismos de evaluación y control que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las obras 
concesionadas;  
 
XXIV. Aprobar los proyectos ejecutivos de las obras concesionadas;  
 
XXV. Supervisar de forma sistemática que la ejecución de los trabajos de las obras concesionadas se lleve a cabo conforme a los términos 
de referencia establecidos y de acuerdo al proyecto ejecutivo aprobado;  
 
XXVI. Motivar, fundamentar, sustanciar y tramitar, en su caso, los actos y procedimientos de nulidad, extinción, revocación y caducidad de 
las concesiones, así como elaborar la declaratoria de los bienes, cuando resulte procedente, con la consulta del área jurídica en su caso, y 
de conformidad con la normatividad aplicable;  
 
XXVII. Dictar las medidas necesarias tendientes a proteger el interés público de las obras concesionadas;  
 
XXVIII. Verificar que la construcción y mantenimiento de obras concesionadas se lleve a cabo en coordinación con las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, que corresponda; y  
 
XXIX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en 
el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 207 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Proyectos de Obras Públicas: 
 
I. Coordinar la generación de estudios, directrices e integración de proyectos para el uso y mejoramiento del equipamiento urbano y el 
espacio público a través de un programa establecido que permita el diseño de un proyecto arquitectónico y ejecutivo de calidad. Gestionar 



 

las acciones necesarias para la habilitación, rehabilitación, o integración de proyectos de obras públicas de calidad, a través de la 
elaboración, ejecución y supervisión técnica-arquitectónica; 
 
II. Emitir opiniones en materia de espacio público, equipamiento, mobiliario urbano e imagen urbana de conformidad con la normatividad 
aplicable; 
 
III. Establecer el desarrollo de los alcances técnicos que deben cumplir los estudios y proyectos para la generación, rehabilitación, o en su 
caso integración de espacios públicos de calidad; 
 
IV. Establecer las directrices para la integración, presentación y aprobación de los proyectos de obras públicas de la Ciudad de México; 
 
V. Planear, diseñar, ejecutar y supervisar los proyectos arquitectónicos y/o ejecutivos para las obras públicas relativas al equipamiento 
urbano y al espacio público; 
 
VI. Proponer la habilitación y rehabilitación de espacios públicos en las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes; 
 
VII. Establecer las propuestas de lineamientos y criterios en materia de espacio público, así como acciones para la instalación del 
equipamiento y mobiliario urbano para su adecuada integración funcional en la estructura urbana de la Ciudad de México; 
 
VIII. Coordinar el desarrollo de proyectos arquitectónicos de imagen urbana, para su correcta distribución, emplazamiento, sustitución y 
operación, así como de mantenimiento de mobiliario urbano en los espacios públicos de la Ciudad de México; 
 
IX. Establecer el desarrollo de lineamientos que deben cumplir los proyectos de mantenimiento en espacios públicos, una vez entregados a 
la dependencia correspondiente, para el adecuado funcionamiento del mismo; 
 
X. Coordinar con los titulares de las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
elaboración de proyectos que soliciten en materia de equipamiento urbano y espacio público, para generar el mayor número de espacios 
públicos de calidad en la Ciudad de México; 
 
XI. Coordinarse con las Direcciones Generales de la Subsecretaría de Servicios Urbanos de la Secretaría de Obras y Servicios, para 
verificar el cumplimiento de lineamientos y criterios en materia de obras públicas; 
 
XII. Evaluar y autorizar opiniones sobre el emplazamiento del equipamiento y mobiliario urbano que se encuentre sobre la banqueta, plazas 
y/o espacios públicos en general, para mejorar la imagen urbana de la Ciudad de México; 
 
XIII. Evaluar y autorizar opiniones en materia de accesibilidad, para generar espacios públicos de calidad que puedan ser usados de 
manera incluyente por cualquier habitante de la Ciudad de México; 
 
XIV. Evaluar y autorizar opiniones técnicas de las propuestas de proyectos que sean presentadas para la accesibilidad peatonal que 
permitan garantizar una accesibilidad universal y seguridad del espacio público; 
 
XV. Promover entre las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como entre 
particulares, el desarrollo de nuevas tecnologías y procesos para la construcción y mantenimiento de las obras públicas; 
 
XVI. Promover estudios e investigaciones para mejorar los procesos constructivos y los materiales utilizados en la construcción de las obras 
públicas; 
 
XVII. Coordinar la supervisión y dirección arquitectónica de los trabajos de construcción y mantenimiento en los espacios públicos de la 
Ciudad de México. 
 
XVIII. Coordinar con las Dependencias encargadas de realizar obras que afecten al espacio público, a efecto de homogeneizar los trabajos 
a realizar y crear una imagen urbana; y 
 
XIX. Coadyuvar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades 
competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia, así como las que sean parte 
de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se 
garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en coordinación con el área jurídica correspondiente y previo cumplimiento 
de la normatividad aplicable; 
 
XX. Colaborar en la elaboración, revisión y suscripción de contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, en 
la sustanciación de la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como en la ejecución de las garantías y, en su 
caso, las penas y sanciones correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable; y 
 
XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores jerárquicos 
en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 208.- Corresponde a la Dirección General de Obras para el Transporte:  
 



 

I. Coordinar los trabajos de construcción de obras de infraestructura para el transporte y su equipamiento, con las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, así como con las Entidades de la Administración Pública;  
 
I Bis. Conducir las acciones tendientes a la ejecución de Obras para el Transporte, así como los proyectos de Ampliación, Rehabilitación y 
Reforzamiento de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, Ferroviarias y Proyectos Especiales, en coordinación con el organismo 
público responsable de prestar el servicio; 
 
II. Colaborar con las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías y Órganos Desconcentrados, así como con las Entidades de la 
Administración Pública, en la planeación, realización de estudios e investigaciones necesarios para optimizar, actualizar, ampliar, construir, 
equipar y supervisar las obras de infraestructura para el transporte de la Ciudad de México;  
 
III. Planear, presupuestar, ejecutar y supervisar la construcción de las obras de infraestructura para el transporte y su equipamiento;  
 
IV. Elaborar estudios, proyectos ejecutivos y de detalle para la construcción de las obras de infraestructura para el transporte y su 
equipamiento;  
 
V. Establecer y vigilar los métodos constructivos aplicables en obras e instalaciones de la infraestructura para el transporte; 
 
VI. Presentar y dar seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades competentes por daños 
ocasionados a la infraestructura vial, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras, así como las que sean 
parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a las acuerdos reparatorios, siempre y 
cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente y 
previo cumplimiento de la normatividad aplicable;  
 
VII. Iniciar, expedir y sustanciar hasta su conclusión, los actos y procedimientos para la adquisición de bienes, la prestación de servicios y la 
realización de obra pública que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier modalidad, así como 
determinar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los contratos o convenios celebrados con tal motivo, en su caso, con la 
consulta del área jurídica correspondiente;  
 
VIII. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, en su caso, con la consulta en su caso del área jurídica correspondiente, 
así como ejecutar las garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior 
jerárquico;  
 
IX. Construir y supervisar las obras e instalaciones fijas de la infraestructura para el transporte, incluyendo sus obras inducidas y 
complementarias; verificando que se hagan de acuerdo al proyecto ejecutivo, programa y presupuesto autorizados;  
 
X. Diseñar y emitir las políticas, estrategias y lineamientos en materia de planeación, proyecto, construcción, control y supervisión de las 
obras inherentes a las obras de infraestructura para el transporte;  
 
XI. Establecer mecanismos de control que garanticen la seguridad de los recursos humanos y materiales durante el desarrollo de la 
construcción de las obras de infraestructura del transporte;  
 
XII. Adquirir, transportar, suministrar e instalar los equipos y material de instalación fija que requieran las obras de infraestructura para el 
transporte; de conformidad con la normatividad aplicable.  
 
XIII. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, con la consulta en su caso del área jurídica, así como ejecutar las garantías 
en su caso y las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior jerárquico;  
 
XIV. Entregar las obras de infraestructura para el transporte, así como sus obras inducidas y complementarias a las Dependencias, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados, y Entidades operadoras de los mismos;  
 
XV. Solicitar o efectuar la realización de las pruebas requeridas para poner en servicio las obras de infraestructura para el transporte, a fin 
de garantizar la seguridad integral del servicio;  
 
XVI. Coordinar con las autoridades competentes, las labores de protección civil, durante la ejecución de las obras;  
 
XVII. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las obras susceptibles de ser concesionadas o administradas por terceros;  
 
XVIII. Emitir las declaratorias de necesidad de las obras públicas a concesionarse en la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia;  
 
XIX. Elaborar, en su caso, las declaratorias de necesidad de las obras a concesionarse;  
 
XX. Elaborar y suscribir los documentos necesarios para otorgar la concesión o ejecución por terceros de las obras;  
 
XXI. Establecer los mecanismos para fijar y modificar precios, tarifas o contraprestaciones correspondientes a las obras concesionadas; 
 
XXII. Elaborar, suscribir, vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los títulos de concesión de las obras públicas y sus modificaciones en el 
ámbito de su competencia;  



 

 
XXIII. Establecer mecanismos de evaluación y control que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las obras 
concesionadas;  
 
XXIV. Aprobar los proyectos ejecutivos de las obras concesionadas;  
 
XXV. Supervisar de forma sistemática que la ejecución de los trabajos de las obras concesionadas se lleve a cabo conforme a los términos 
de referencia establecidos y de acuerdo al proyecto ejecutivo aprobado;  
 
XXVI. Motivar, fundamentar, sustanciar y tramitar, en su caso, los actos y procedimientos de nulidad, extinción, revocación y caducidad de 
las concesiones, así como elaborar la declaratoria de los bienes, cuando resulte procedente, con la consulta del área jurídica en su caso, y 
de conformidad con la normatividad aplicable;  
 
XXVII. Dictar las medidas necesarias tendientes a proteger el interés público de las obras concesionadas;  
 
XXVIII. Verificar que la construcción y mantenimiento de obras concesionadas se lleve a cabo en coordinación con las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, que corresponda; y  
 
XXIX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en 
el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 208 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 208 Ter. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Proyecto de Ampliación, Rehabilitación y Reforzamiento de la Línea 12 del 
Metro y Líneas Adicionales: 
 
I. Proponer y desarrollar estudios técnicos y estratégicos necesarios para la planeación, diseño e implementación de la Línea 12 del Metro y 
Líneas Adicionales; 
 
II. Establecer los criterios de coordinación y participación con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Local y Federal, para la implementación de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 
 
III. Emitir instrumentos de vinculación y colaboración con organismos de cooperación, nacionales e internacionales para la implementación, 
operación y administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y proyectos que se requieran para la 
implementación de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 
 
IV. Programar y supervisar proyectos, infraestructura y equipamiento para gestionar, implementar, conservar, ampliar, mejorar y hacer más 
eficiente la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, y desarrollar proyectos que dicten y vigilen las políticas de operación del mismo, de 
acuerdo con los lineamientos jurídicos aplicables en la materia; 
 
V. Coordinar con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las 
autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México el desarrollo e implementación de estrategias y proyectos de obra, infraestructura 
y de servicios relacionados de la Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales; 
 
VI. Participar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades 
competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras de la 
Línea 12 del Metro y Líneas Adicionales, así como las que sean parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de 
México, pudiendo llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en 
coordinación con el área jurídica correspondiente y previo cumplimiento de la normativa aplicable; 
 
VII. Coordinar la realización de las obras públicas necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier 
modalidad; 
 
VIII. Contribuir en la elaboración, revisión y suscripción de los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus 
facultades, sustanciar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como ejecutar las garantías y, en su caso, las 
penas y sanciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 
 
IX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, que sean para el cumplimiento de su objetivo, así como las que le sean 
conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 208 Quáter. Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Proyecto del Tren Interurbano México–Toluca: 
 
I. Proponer y desarrollar estudios técnicos y estratégicos necesarios para la planeación, diseño e implementación del Tren Interurbano 
México–Toluca; 
 
II. Establecer los criterios de coordinación y participación con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Local y Federal, para la implementación del Tren Interurbano México-Toluca; 
 



 

III. Emitir instrumentos de vinculación y colaboración con organismos de cooperación, nacionales e internacionales para la implementación, 
operación y administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y proyectos que se requieran para la 
implementación del Tren Interurbano México-Toluca; 
 
IV. Programar y supervisar proyectos, infraestructura y equipamiento para gestionar, implementar, conservar, ampliar, mejorar y hacer más 
eficiente el Tren Interurbano México-Toluca, y desarrollar proyectos que dicten y vigilen las políticas de operación del mismo, de acuerdo 
con los lineamientos jurídicos aplicables en la materia; 
 
V. Coordinar con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las 
autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México para el desarrollo e implementación de estrategias y proyectos de obra, 
infraestructura y de servicios relacionados del Tren Interurbano México-Toluca; 
 
VI. Participar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades 
competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras del 
Tren Interurbano México-Toluca, así como las que sean parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, 
pudiendo llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en 
coordinación con el área jurídica correspondiente y previo cumplimiento de la normativa aplicable; 
 
VII. Coordinar la realización de las obras públicas necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier 
modalidad; 
 
VIII. Contribuir en la elaboración, revisión y suscripción de los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus 
facultades, sustanciar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como ejecutar las garantías y, en su caso, las 
penas y sanciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 
 
IX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, que sean para el cumplimiento de su objetivo, así como las que le sean 
conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 208 Quinquies. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Proyectos Especiales: 
 
I. Proponer y desarrollar estudios técnicos y estratégicos necesarios para la planeación, diseño e implementación de Proyectos Especiales; 
 
II. Establecer los criterios de coordinación y participación con las diferentes Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública Local y Federal, para la implementación de Proyectos Especiales; 
 
III. Emitir instrumentos de vinculación y colaboración con organismos de cooperación, nacionales e internacionales para la implementación, 
operación y administración de los proyectos y servicios, así como los relativos a programas y proyectos que se requieran para la 
implementación de Proyectos Especiales; 
 
 
IV. Programar y supervisar proyectos, infraestructura y equipamiento para gestionar, implementar, conservar, ampliar, mejorar y hacer más 
eficiente los Proyectos Especiales, y desarrollar proyectos que dicten y vigilen las políticas de operación del mismo, de acuerdo con los 
lineamientos jurídicos aplicables en la materia; 
 
V. Coordinar con las diferentes Dependencia, Órganos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las 
autoridades de la Zona Metropolitana del Valle de México el desarrollo e implementación de estrategias y proyectos de obra, infraestructura 
y de servicios relacionados de Proyectos Especiales; 
 
VI. Participar en la presentación y seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades 
competentes por daños ocasionados a la infraestructura, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras de 
Proyectos Especiales, así como las que sean parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo 
llegar a acuerdos reparatorios, siempre y cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en coordinación con el 
área jurídica correspondiente y previo cumplimiento de la normativa aplicable; 
 
VII. Coordinar la realización de las obras públicas necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier 
modalidad; y 
 
VIII. Colaborar con la elaboración, revisión y suscripción de los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus 
facultades, sustanciar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, así como ejecutar las garantías y, en su caso, las 
penas y sanciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones aplicables; y 
 
IX. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, que sean para el cumplimiento de su objetivo, así como las que le sean 
conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 209.- Corresponde a la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial:  
 
I. Coordinarse con los Órganos de la Administración Pública en la ejecución de políticas, programas y acciones relacionadas con la 
prestación de los servicios urbanos que se refieren al mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial de la Ciudad de México;  
 



 

II. Implementar y ejecutar las acciones relacionadas con el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial de la Ciudad de México 
en coordinación con las Alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo a los mecanismos establecidos;  
 
III. Ejecutar las acciones y obras relacionadas con el mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial en las vías primarias de la 
Ciudad de México y espacios públicos que le sean encomendados;  
 
IV. Llevar a cabo las acciones de prevención y en su caso, de mitigación en la superficie de rodadura, para el mejor funcionamiento de la 
red vial primaria de la Ciudad de México;  
 
V. Realizar estudios y proyectos en materia de infraestructura vial de la Ciudad de México en coordinación con las Alcaldías y Unidades 
Administrativas competentes;  
 
VI. Participar en la elaboración de las propuestas de criterios y normas técnicas para la realización de los proyectos de construcción, 
mantenimiento y supervisión de las obras viales, pavimentos, banquetas y guarniciones relacionadas con el mejoramiento y mantenimiento 
de la red vial de la Ciudad de México;  
 
VII. Realizar los estudios y proyectos que conlleven el mejoramiento y mantenimiento de los puentes vehiculares y peatonales en la vialidad 
primaria, así como de los que comuniquen a dos o más Alcaldías;  
 
VIII. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las obras de mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial susceptible de 
ser concesionadas o administradas por terceros;  
 
IX. Elaborar y proponer las declaratorias de necesidad de las obras de mejoramiento y mantenimiento a la infraestructura vial susceptibles 
de concesionarse o ser administradas por terceros, en el ámbito de su competencia; 
 
X. Tramitar y sustanciar con las Unidades Administrativas correspondientes, la nulidad, extinción, revocación, terminación anticipada, 
caducidad y recisión de las concesiones y demás instrumentos jurídico administrativos relacionados con obras de mejoramiento y 
mantenimiento de la infraestructura vial, con apoyo en su caso del área jurídica correspondiente;  
 
XI. Solicitar a las Unidades Administrativas competentes el inicio del procedimiento de recuperación administrativa de los bienes del dominio 
público de acuerdo a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en el ámbito de su competencia;  
 
XII. Dictar las medidas necesarias tendientes a garantizar la ejecución de las obras de infraestructura vial concesionadas o administradas 
por terceros en los términos establecidos en el contrato, título o convenio para tal efecto, en el ámbito de su competencia;  
 
XIII. Supervisar y vigilar en el ámbito de su competencia, las obras de infraestructura vial de construcción o mantenimiento que lleven a 
cabo los Órganos de la Administración Pública de la Ciudad de México en términos del título de concesión y demás instrumentos jurídico 
administrativos;  
 
XIV. Elaborar la propuesta de conceptos relacionados con el mantenimiento de las obras de infraestructura vial para la actualización del 
Tabulador General de Precios Unitarios del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XV. Presentar y dar seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades competentes por daños 
ocasionados a la infraestructura vial, espacios públicos y/o predios a su cargo en custodia y lo inherente a obras, así como las que sean 
parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a las acuerdos reparatorios, siempre y 
cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente y 
previo cumplimiento de la normatividad aplicable;  
 
XVI. Iniciar, expedir y sustanciar hasta su conclusión, los actos y procedimientos para la adquisición de bienes, la prestación de servicios y 
la realización de obra pública que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier modalidad, así 
como determinar la terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los contratos o convenios celebrados con tal motivo, en su caso, 
con la consulta del área jurídica correspondiente;  
 
XVII. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, en su caso, con la consulta en su caso del área jurídica correspondiente, 
así como ejecutar las garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior 
jerárquico;  
 
XVIII. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las obras susceptibles de ser concesionadas o administradas por terceros;  
 
XIX. Emitir las declaratorias de necesidad de las obras públicas a concesionarse en la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia;  
 
XX. Elaborar, en su caso, las declaratorias de necesidad de las obras a concesionarse;  
 
XXI. Elaborar y suscribir los documentos necesarios para otorgar la concesión o ejecución por terceros de las obras;  
 
XXII. Establecer los mecanismos para fijar y modificar precios, tarifas o contraprestaciones correspondientes a las obras concesionadas;  
 
XXIII. Elaborar, suscribir, vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los títulos de concesión de las obras públicas y sus modificaciones en el 
ámbito de su competencia;  



 

 
XXIV. Establecer mecanismos de evaluación y control que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las obras 
concesionadas; 
 
XXV. Aprobar los proyectos ejecutivos de las obras concesionadas;  
 
XXVI. Supervisar de forma sistemática que la ejecución de los trabajos de las obras concesionadas se lleve a cabo conforme a los términos 
de referencia establecidos y de acuerdo al proyecto ejecutivo aprobado;  
 
XXVII. Motivar, fundamentar, sustanciar y tramitar, en su caso, los actos y procedimientos de nulidad, extinción, revocación y caducidad de 
las concesiones, así como elaborar la declaratoria de los bienes, cuando resulte procedente, con la consulta del área jurídica en su caso, y 
de conformidad con la normatividad aplicable;  
 
XXVIII. Dictar las medidas necesarias tendientes a proteger el interés público de las obras concesionadas;  
 
XXIX. Verificar que la construcción y mantenimiento de obras concesionadas se lleve a cabo en coordinación con las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, que corresponda; y  
 
XXX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en 
el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 210.- Corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad:  
 
I. Diseñar, planear y ejecutar las políticas, programas y acciones relacionadas con la prestación de los servicios urbanos que se refieren a la 
construcción, mejoramiento y mantenimiento de la imagen urbana, infraestructura vial, áreas verdes y alumbrado público, así como los 
servicios de limpia de la red vial primaria de la Ciudad de México y espacios públicos que le sean encomendados y en general la gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos en la Ciudad de México;  
 
II. Establecer mecanismos de coordinación con las Alcaldías que conforman el gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de su 
competencia, para el diseño y ejecución de acciones relacionadas con la prestación de los servicios urbanos en las demarcaciones 
territoriales y en su caso, solicitar la información relacionada;  
 
III. Requerir a los Órganos de la Administración Pública local, federal, estatal, municipal o sector privado la información relacionada con las 
intervenciones en la vía pública de la Ciudad de México que incidan en la funcionalidad de ésta;  
 
IV. Planear la prestación de los servicios urbanos y coordinar su ejecución con los Órganos de la Administración Pública local y federal, así 
como con el sector privado;  
 
V. Planear y coordinar las intervenciones en la vía pública, en coordinación con los Órganos de la Administración Pública local y federal, así 
como el sector privado que incidan en la funcionalidad de la vía pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Participar con los Órganos de la Administración Pública local y federal, en la ejecución de las políticas, programas y acciones públicas 
cuyas atribuciones y actividades institucionales se relacionen con la prestación de servicios urbanos e intervenciones en la vía pública que 
incidan en su funcionalidad;  
 
VII. Recibir y atender la demanda Ciudadana relacionada con la prestación de los servicios urbanos e intervenciones en la vía pública que 
afecten la funcionalidad de ésta en la red vial primaria y canalizar aquella que tengan a su cargo otros Órganos de la Administración Pública 
de la Ciudad de México o sector privado;  
 
VIII. Proponer normas y demás disposiciones administrativas para la ejecución de las intervenciones en la vía pública y la realización de 
acciones institucionales que puedan incidir o tener un impacto en la prestación de los servicios urbanos o en la funcionalidad de ésta;  
 
IX. Promover y suscribir los instrumentos necesarios para la aportación de recursos de los sectores público, social y privado, a efecto de 
llevar a cabo los proyectos y programas que se vinculen;  
 
X. Diseñar e implementar estrategias de programación y ejecución de las intervenciones en la vía pública que incidan en la prestación de 
los servicios urbanos y en la funcionalidad de ésta; 
 
XI. Diagnosticar los problemas, incidencias y necesidades de atención de los servicios urbanos para el mejoramiento de la imagen y 
funcionalidad de la vía pública de la Ciudad de México;  
 
XII. Revisar que las acciones e intervenciones en la vía pública se realicen de conformidad con los permisos, licencias, concesiones, 
especificaciones técnicas y demás instrumentos emitidos de acuerdo con la normatividad aplicable;  
 
XIII. Realizar las acciones administrativas conducentes cuando se detecte problemas, intervenciones y afectaciones en la vía pública que 
afecten su funcionalidad, la prestación de los servicios urbanos o que resulten duplicadas, inconexas, desfasadas o contradictorias y/o 
carezcan de autorización para ello, en coordinación con las Dependencias, Órganos, Entidades y Alcaldías de la Ciudad de México;  
 



 

XIV. Emitir opiniones y sugerencias, en el ámbito de su competencia, respecto a los permisos, licencias, autorizaciones o actos 
administrativos relacionados con las intervenciones en la vía pública que tengan un impacto en su funcionalidad o en la prestación de los 
servicios urbanos;  
 
XV. Administrar, coordinar y posicionar los centros interactivos a su cargo, como herramienta de planeación y coordinación 
intergubernamental, y como un referente educativo, lúdico, turístico y cultural en la Ciudad;  
 
XVI. Establecer en coordinación con las autoridades locales o federales competentes, instituciones académicas, los criterios y normas 
técnicas para las actividades de minimización, recolección, transferencia, tratamiento, aplicación de nuevas tecnologías y disposición final 
de residuos sólidos urbanos, del saneamiento de sitios clausurados, así como de los sistemas de reciclamiento y tratamiento de residuos 
sólidos urbanos;  
 
XVII. Realizar los estudios, proyectos, construcción, conservación y mantenimiento de obras de infraestructura para el manejo integral de 
los residuos sólidos urbanos en estaciones de transferencia, plantas de selección para el reciclaje y de composta, rellenos sanitarios, sitios 
de disposición final clausurados, y de cualquier tecnología para el manejo y/o tratamiento de los residuos sólidos urbanos;  
 
XVIII. Organizar y llevar a cabo el manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos, así como la operación de las 
estaciones de transferencia, plantas de selección para el reciclaje y de composta, y de cualquier tecnología para el manejo y/o tratamiento 
de los residuos sólidos urbanos;  
 
XIX. Administrar, usar, disponer, contratar y/o comercializar, los productos derivados o generados del tratamiento y/o manejo de los 
residuos sólidos urbanos;  
 
XX. Implementar las acciones de prevención y en su caso de mitigación en los daños que presente la superficie de rodadura, para el mejor 
funcionamiento de la red vial primaria de la Ciudad de México;  
 
XXI. Realizar estudios y proyectos en materia de servicios urbanos, funcionalidad de la vía pública e imagen urbana de la Ciudad de 
México;  
 
XXII. Proponer la integración de conceptos relacionados con el mantenimiento de las obras públicas, servicios urbanos e infraestructura 
para la actualización del Tabulador General de Precios Unitarios del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
XXIII. Presentar y dar seguimiento a las denuncias, querellas y demás recursos jurídicos ante las autoridades competentes por daños 
ocasionados a la infraestructura vial, espacios públicos a su cargo o predios en su guarda y custodia y lo inherente a los servicios urbanos, 
así como las que sean parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a las acuerdos 
reparatorios, siempre y cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en su caso, con la consulta del área 
jurídica correspondiente y previo cumplimiento de la normatividad aplicable;  
 
XXIV. Iniciar, expedir y sustanciar hasta su conclusión, los actos y procedimientos para la adquisición de bienes, la prestación de servicios y 
la realización de obra pública que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades, así como determinar la terminación anticipada, 
suspensión y/o rescisión de los contratos celebrados con tal motivo, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente; 
 
XXV. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, en su caso, con la consulta en su caso del área jurídica correspondiente, 
así como ejecutar las garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior 
jerárquico;  
 
XXVI. Realizar el análisis y diagnóstico para determinar las obras relacionadas con los servicios urbanos, susceptibles de ser 
concesionadas o administradas por terceros;  
 
XXVII. Emitir las declaratorias de necesidad de las obras públicas relacionadas con los servicios urbanos a concesionarse en la Ciudad de 
México, en el ámbito de su competencia;  
 
XXVIII. Elaborar y suscribir los documentos necesarios para otorgar la concesión o ejecución por terceros de las obras relacionadas con los 
servicios urbanos, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaria;  
 
XXIX. Elaborar, suscribir, vigilar y dar seguimiento a la ejecución de los títulos de concesión de las obras públicas relacionadas con los 
servicios urbanos y sus modificaciones en el ámbito de su competencia;  
 
XXX. Establecer mecanismos de evaluación y control que garanticen el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las obras 
concesionadas;  
 
XXXI. Aprobar los proyectos ejecutivos de las obras concesionadas;  
 
XXXII. Supervisar de forma sistemática que la ejecución de los trabajos de las obras concesionadas se lleve a cabo conforme a los términos 
de referencia establecidos y de acuerdo al proyecto ejecutivo aprobado;  
 
XXXIII. Motivar, fundamentar, sustanciar y tramitar, en su caso, los actos y procedimientos de nulidad, extinción, revocación y caducidad de 
las concesiones, así como elaborar la declaratoria de los bienes, cuando resulte procedente, con la consulta del área jurídica en su caso, y 
de conformidad con la normatividad aplicable;  



 

 
XXXIV. Dictar las medidas necesarias tendientes a proteger el interés público de las obras concesionadas;  
 
XXXV. Verificar que la construcción y mantenimiento de obras concesionadas se lleve a cabo en coordinación con las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, que corresponda;  
 
XXXVI. Diseñar diagnósticos y propuestas, promoviendo la creatividad, participación cívica e innovación, para la solución de problemáticas 
urbanas en coordinación con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública 
competentes, que generen una nueva narrativa con proyección nacional e internacional para la Ciudad de México;  
 
XXXVII. Contratar en el ámbito de su competencia el servicio de energía eléctrica y productos asociados para el Gobierno de la Ciudad de 
México, de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable;  
 
XXXVIII. Diseñar diagnósticos y propuestas, promoviendo la creatividad, participación cívica e innovación, para la solución de problemáticas 
urbanas en coordinación con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública 
competentes, que generen una nueva narrativa con proyección nacional e internacional para la Ciudad de México;  
 
XXXIX. Elaborar y ejecutar los estudios y proyectos relativos a la intervención y/o el mejoramiento de los espacios públicos asignados, así 
como construir, conservar y mantener la obra pública vinculada con aquéllos; y,  
 
XL Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por la persona superior 
jerárquica en el ámbito de su competencia. 
 
Artículo 211.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos:  
 
I. Proponer a la Dirección General de Servicios Urbanos, los anteproyectos de criterios y normas técnicas para las actividades de la gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos, como son la minimización, recolección, recepción, traslado, separación, tratamiento incluyendo la 
aplicación de nuevas tecnologías, y la disposición final de los residuos sólidos urbanos, del saneamiento de sitios clausurados, así como de 
los sistemas de reciclamiento de los residuos sólidos urbanos;  
 
II. Ejecutar las acciones vinculadas con el manejo de los residuos sólidos urbanos, desde la recolección, recepción, traslado, separación, 
tratamiento y disposición final, así como con la operación de las estaciones de transferencia, plantas de selección para el reciclaje y de la 
planta de composta;  
 
III. Previo acuerdo con la Dirección General de Servicios Urbanos, disponer y/o comercializar los productos derivados o generados de la 
separación, recuperación o del tratamiento y/o manejo de los residuos sólidos urbanos;  
 
IV. Intervenir como apoyo de la Dirección General de Servicios Urbanos, en los procesos de contratación vinculados con la gestión de los 
residuos sólidos urbanos, así como en los procedimientos para la rescisión administrativa o judicial de los contratos, cuando así 
corresponda;  
 
V. Presentar a la consideración de la Dirección General de Servicios Urbanos, las propuestas de opiniones y sugerencias que ésta deba 
emitir, con motivo de los permisos, licencias, autorizaciones o actos administrativos relacionados con la gestión integral de los residuos 
sólidos urbanos;  
 
VI. Participar como apoyo a la Dirección General de Servicios Urbanos, en la planeación y ejecución de las obras necesarias para el manejo 
integral de los residuos sólidos urbanos, así como para la creación, conservación y mantenimiento de la infraestructura actual en estaciones 
de transferencia, plantas de selección para el reciclaje y de composta, rellenos sanitarios y sitios de disposición final clausurados; y,  
 
VII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por su superior jerárquico en el 
ámbito de su competencia.  
 
Artículo 212. Derogado. 
 
Artículo 213.- Corresponde a la Dirección General Jurídica y Normativa:  
 
I. Dirigir y coordinar las acciones jurídicas necesarias para la defensa de los intereses de la Secretaría, así como de sus Unidades 
Administrativas;  
 
II. Representar y designar al personal de la Secretaría de Obras y Servicios, como representante legal ante toda clase de autoridades 
administrativas o judiciales, locales o federales, para la defensa jurídica de los intereses de la Secretaría, sus Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, en todos los asuntos en los que sean parte, o cuando tengan interés jurídico o se 
afecte el patrimonio de la Ciudad de México, y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tienen encomendadas, así 
como rendir informes, contestar demandas, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, formular alegatos, hacer 
promociones de trámite, e incluso allanarse y/o desistirse de las demandas;  
 
III. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría para el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones jurídicas en el ámbito de su competencia;  
 



 

IV. Dar seguimiento a los informes que sean solicitados a la Secretaría por los órganos garantes de derechos humanos y coordinarse con 
las demás Unidades Administrativas para la rendición de los mismos;  
 
V. Analizar los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas que sean competencia 
de la Secretaría a fin de proponer los cambios que en su caso, sean necesarios para que éstos se encuentren apegados a las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes;  
 
VI. Suplir a la persona Titular de la Secretaría en las sesiones de cuerpos colegiados en los que participe, con el carácter que tenga ante los 
mismos en materia de obra pública, y en los que sea designado por éste; 
 
VII. Emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que suscriban las personas 
Titulares de la Secretaría o de las Unidades Administrativas en su caso;  
 
VIII. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de aquellos que tenga a la vista con 
motivo de las funciones de la Secretaría;  
 
IX. Solicitar información y documentos por cualquier medio a las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados adscritos a la 
Secretaría, así como a los demás entes de la Administración Pública de la Ciudad de México, cuando sea necesario para atender asuntos 
de su competencia.  
 
X. Presentar, ratificar y actuar como coadyuvante del Ministerio Público en las denuncias de hechos, por la posible comisión de delitos 
relacionados con las obras públicas que se lleven a cabo, así como aquellos en los que resulte afectada la Secretaría.  
 
XI. Solicitar la difusión de las normas jurídicas aplicables en materia de obra pública en la Ciudad de México, y la permanente actualización 
y compilación de las publicaciones oficiales correspondientes.  
 
XII. Asesorar o coordinar la realización de las acciones jurisdiccionales y/o administrativas para la rescisión, suspensión o terminación 
anticipada de contratos y convenios, cuando así proceda;  
 
XIII. Coordinar la atención y/o trámite de los recursos administrativos que sean presentados en contra de resoluciones emitidas por las 
Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría, cuya resolución tenga que ser emitida por su titular;  
 
XIV. Coordinar los procedimientos administrativos para mantener o recuperar la posesión de los bienes inmuebles propiedad de la Ciudad 
de México que detenten los particulares sin autorización; y  
 
XV. Las demás atribuciones conferidas por las personas Titulares de la Secretaría y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
conforme las funciones de la unidad a su cargo, así como las que expresamente le atribuyan este Reglamento, y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 

SECCIÓN XV 
DE LA SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

 
Artículo 214.- Corresponde a la Dirección General de Derechos Indígenas.  
 
I. Promover la adecuación de los planes, programas, acciones y proyectos que lleven a cabo las Dependencias y Entidades de la 
administración pública de la Ciudad de México, para que garanticen derechos de los pueblos indígenas de la Ciudad de México;  
 
II.- Desarrollar políticas, programas y proyectos que promuevan el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de 
México;  
 
III. Desarrollar programas que promuevan la educación cívica y de cultura de la legalidad, enfocados a prevenir y erradicar conductas 
discriminatorias;  
 
IV. Participar, desarrollar y organizar foros, seminarios y congresos nacionales e internacionales e impartir cursos y programas de 
capacitación sobre asuntos indígenas, de diversidad cultural e interculturalidad del Ciudad de México;  
 
V. Atender y brindar el servicio de asesoría, cuando así se le solicite a personas de los pueblos indígenas y canalizarlos a las Dependencias 
que correspondan en la Ciudad de México;  
 
VI. Promover la elaboración, publicación y distribución de material informativo y formativo sobre temas indígenas; 
 
VII. Desarrollar acciones en los pueblos indígenas en la Ciudad de México en las distintas áreas respetando las formas de organización de 
las comunidades indígenas residentes, pueblos y barrios originarios;  
 
VIII. Realizar trabajos interinstitucionales para la atención y seguimiento de las necesidades de los pueblos indígenas;  
 
IX. Llevar a cabo acciones y programas para la realización de proyectos de igualdad de género e interculturales;  
 
X. Fortalecer la participación social de las mujeres indígenas de pueblos y barrios originarios a través de la construcción de una red de 
apoyo para prevenir y erradicar la discriminación y violencia de género;  



 

 
XI. Acompañar y dar seguimiento en coordinación con la Secretaria del Trabajo y Fomento al empleo del registro de las trabajadoras 
domésticas integrantes de los pueblos, barrios y comunidades indígenas;  
 
XII. Realizar el sistema de registro de pueblos indígenas, barrios originarios y comunidades indígenas;  
XIII. Crear un canal de radio difusión dirigido a los pueblos indígenas; y  
 
XIV. Contar con un registro de intérpretes de lenguas indígenas.  
 

SECCIÓN XVI 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

 
Artículo 215.-Corresponde a la Dirección General de Prestación de Servicios Médicos y Urgencias:  
 
I. Organizar, operar y controlar la prestación de los servicios de atención médica permanentes y de urgencias de las Unidades Hospitalarias 
y Centros de Atención Toxicológica a su cargo;  
 
II. Coordinarse con otras unidades de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, así como con los organismos coordinados 
sectorialmente por ésta, especialmente con el Organismo Descentralizado Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, en lo relativo 
a la atención integral del paciente;  
 
III. Participar en el Sistema de Salud de la Ciudad de México organizado y coordinado por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, 
mediante la prestación de los servicios hospitalarios y de urgencias con establecimientos seguros y de calidad;  
 
IV. Ejecutar los programas de salud de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México relativos a la prestación de servicios hospitalarios y 
de urgencias;  
 
V. Desarrollar actividades tendientes al mejoramiento y especialización de los servicios a su cargo;  
 
VI. Aplicar programas de formación, capacitación y desarrollo de recursos humanos para la atención a la Salud, vinculados a los servicios a 
su cargo, que instrumente la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
VII. Contribuir en el desarrollo de los programas de investigación relativos a los servicios de hospitalización y urgencias que instrumente la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
VIII. Realizar todas aquellas acciones que sean necesarias para mejorar la calidad en la atención de los servicios médicos y de urgencias a 
su cargo, en observancia de las disposiciones normativas emitidas por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México y otras autoridades 
competentes del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
IX. Promover la ampliación de la cobertura y la prestación de los servicios a su cargo, apoyando las políticas y programas que para tal 
efecto dicten y formulen las autoridades correspondientes de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México. 
 
X. Definir las necesidades institucionales de medicamentos, insumos y equipo médico de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
XI. Instrumentar políticas y criterios generales a los que deberá sujetarse el proceso de selección, distribución, adquisición, 
almacenamiento, prescripción, dispensación y uso de medicamentos, vacunas y toxoides en los servicios de las Unidades Administrativas, 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y de las Entidades sectorizadas a ella;  
 
XII. Participar en la actualización del Cuadro Institucional de Medicamentos, Insumos y Equipo médico de la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México;  
 
XIII. De acuerdo con las recomendaciones de las Guías de Práctica Clínica, Normas Oficiales Mexicanas y el conocimiento científico 
vigente, participar en la aplicación de los mecanismos de garantía de la calidad, seguridad, eficiencia, efectividad y uso racional de 
medicamentos en los servicios de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la 
Secretaría;  
 
XIV. Desarrollar actividades de capacitación y asesoría adecuada y oportuna a los profesionales de la salud y al público en general para 
garantizar el uso seguro y costo efectivo de los medicamentos;  
 
XV. Inscribir al Profesional Técnico de la Salud en Atención Médica Prehospitalaria, en el Registro de Técnicos en Urgencias Médicas de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México de conformidad con la normatividad aplicable así como expedir la acreditación que contenga 
los datos de identificación del Técnico, siempre que demuestre su formación y conocimientos, mediante documento legalmente expedido y 
registrado por Institución integrante del Sistema de Urgencias Médicas; y  
 
XVI. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 216.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Urgencias y Atención Prehospitalaria:  
 
I. La prestación de los servicios de las Unidades Prehospitalarias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 



 

II. Evaluar y controlar la aplicación de la normatividad en la operación de los servicios médicos otorgados en las unidades prehospitalarias;  
 
III. Programar y desarrollar acciones para fortalecer el Servicio de Atención Médica Prehospitalaria de Urgencia (SAMU) de la Ciudad de 
México, y proporcionar servicios con calidad y equidad a sus habitantes, tanto en situaciones de rutina como ante incidentes con saldo 
masivo de víctimas y desastres;  
 
IV. Diseñar y establecer acciones coordinadas entre el Centro de Comunicación, Computo y Contacto Ciudadano (C5); las unidades móviles 
de atención prehospitalaria de urgencias y los hospitales, para proporcionar la mejor alternativa de atención al mayor número de usuarios 
en el menor tiempo posible;  
 
V. Divulgar la normatividad federal y local en materia de Atención Médica Prehospitalaria de Urgencias entre la población, así como entre 
las instituciones y Dependencias que la proporcionen;  
 
VI. Supervisar en el ámbito de su competencia, el ejercicio del derecho al acceso gratuito a los servicios de atención médica prehospitalaria 
de urgencias;  
 
VII. Analizar y proponer con base a la solicitud de servicios, productividad, ubicación de las unidades hospitalarias y necesidades de la 
población usuaria, las estrategias para el mejoramiento y ampliación de la oferta de servicios de atención prehospitalaria de urgencias 
médicas;  
 
VIII. Coadyuvar a la formación, capacitación y desarrollo de recursos humanos para la atención a la Salud, vinculados a los servicios de 
atención médica prehospitalaria de urgencias; 
 
IX. Coadyuvar al desarrollo de los programas de investigación relativos a los servicios de atención médico prehospitalaria de urgencias, que 
instrumente la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
X. Diseñar las acciones que sean necesarias para mejorar la calidad en la atención médico prehospitalaria de urgencias a su cargo, en 
observancia de las disposiciones normativas vigentes en la materia;  
 
XI. Diseñar las estrategias para la ampliación de la cobertura y la prestación de los servicios a su cargo, apoyando las políticas y programas 
que para tal efecto dicten y formulen las autoridades correspondientes de la Secretaría de Salud;  
 
XII. Determinar las necesidades de recursos humanos y materiales para la prestación del servicio de atención médico prehospitalario de 
urgencias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
XIII. Diseñar e instrumentar programas específicos para la Secretaría de Salud de la Ciudad de México en materia de Protección Civil;  
 
 IV. Aplicar la normatividad vigente del programa “Hospital Seguro”  ampli ndola a Centros de Salud  Centros To icológicos  Clínicas de 
Especialidades y al Centro Regulador de Urgencias Médicas; y  
 
XV. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 217.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Atención Hospitalaria:  
 
I. La prestación de los servicios de las Unidades Hospitalarias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
II. Evaluar y controlar la aplicación de la normatividad en la operatividad de los servicios médicos otorgados en las unidades hospitalarias;  
 
III. Programar y desarrollar acciones para fortalecer el Sistema de Referencia y Contrareferencia entre el primero y segundo nivel de 
atención, acorde al catálogo de servicios y capacidad resolutiva de las unidades médicas;  
 
IV. Diseñar y establecer acciones coordinadas entre todos los establecimientos de la red de servicios para brindar una atención integral y 
oportuna a la población usuaria;  
 
V. Desarrollar los programas y políticas de atención médica en las Unidades Hospitalarias establecidos por la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México;  
 
VI. Supervisar en el ámbito de su competencia, el ejercicio del derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos para los 
residentes de la Ciudad de México que carecen de seguridad social laboral;  
 
VII. Analizar y proponer con base a la cobertura, productividad, ubicación de las unidades hospitalarias y necesidades de la población 
usuaria, las estrategias para el mejoramiento y ampliación de la oferta de servicios en las unidades hospitalarias;  
 
VIII. Coadyuvar a la formación, capacitación y desarrollo de recursos humanos para la atención a la Salud, vinculados a las Unidades 
Hospitalarias;  
 
IX. Coadyuvar al desarrollo de los programas de investigación relativos a los servicios de hospitalización que instrumente la Secretaría de 
Salud de la Ciudad de México;  
 



 

X. Diseñar las acciones que sean necesarias para mejorar la calidad en la atención de los servicios médicos a su cargo, en observancia de 
las disposiciones normativas vigentes en la materia;  
 
XI. Evaluar los programas y servicios que se otorgan en las Unidades Hospitalarias de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 
 
XII. Diseñar las estrategias para la ampliación de la cobertura y la prestación de los servicios a su cargo, apoyando las políticas y 
programas que para tal efecto dicten y formulen las autoridades correspondientes de la Secretaría de Salud;  
 
XIII. Determinar las necesidades de insumos, medicamentos y equipo médico de las Unidades Hospitalarias de la Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México;  
 
XIV. Participar en el diseño de estrategias a fin de establecer los procesos a los que deberán apegarse la selección, distribución, 
adquisición, almacenamiento, prescripción, dispensación y uso de medicamentos, vacunas y toxoides en los servicios de las Unidades 
Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y de las Entidades sectorizadas a ella;  
 
XV. Analizar y proponer actualizaciones en el Cuadro Institucional de Medicamentos, Insumos y Equipo Médico de la Secretaría de Salud 
de la Ciudad de México, con base a las necesidades de las Unidades Hospitalarias;  
 
XVI. Implementar el Sistema de Control Interno establecido por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, en el ámbito de su 
competencia, así como coordinar acciones para su mejora; y  
 
XVII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 218.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Centro para la Prevención y Atención Integral del VIH/SIDA de la Ciudad de México:  
 
I. Definir, impulsar y garantizar la prevención y la atención integral de los habitantes de la Ciudad de México con Virus de Inmunodeficiencia 
Humana/Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (VIH/SIDA) y otras Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) de conformidad a lo 
establecido en los instrumentos jurídicos aplicables.  
 
II. Mantener una vinculación directa con las instancias del Gobierno Federal y de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de 
México que tengan vinculación con su objeto, y  
En materia de políticas públicas:  
 
III. Emitir el Programa de VIH/SIDA de la Ciudad de México;  
 
IV. Coordinar, organizar y promover con organismos públicos, privados y sociales la respuesta a la epidemia del VIH/SIDA en la Ciudad de 
México;  
 
V. Proponer modificaciones a la legislación de la Ciudad de México para mejorar el entorno social que aumenta la vulnerabilidad de las 
personas a la infección por VIH o que genera la falta de acceso a los servicios de atención;  
 
VI. Implementar y ejecutar programas de vinculación con instituciones públicas, privadas y sociales;  
 
VII. Vincular los servicios de salud con instituciones académicas y de investigación, nacionales e internacionales en materia de VIH/SIDA;  
 
VIII. Integrar los servicios de prevención, atención e investigación conforme a la evidencia científica y los lineamientos nacionales e 
internacionales en materia de VIH/SIDA;  
 
IX. Evaluar de forma periódica y esquemática los objetivos, estrategias, líneas de acción y los avances en la cobertura de los servicios de 
salud propios de su ámbito de competencia, entregando un informe anual a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México;  
 
X. Coordinar con Hospitales y Centros de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, Hospitales Federales de referencia, Institutos 
Nacionales de Salud e Instituciones de Seguridad Social, así como con las Dependencias y Entidades del Gobierno de la Ciudad de México, 
las acciones de atención y prevención del VIH/SIDA en la Ciudad de México; 
 
XI. Conformar la red de instituciones públicas y privadas para la referencia y canalización de personas usuarias de los servicios de atención 
de VIH/SIDA a los programas de apoyo social;  
 
XII. Garantizar el cumplimiento de los derechos humanos y los principios éticos en las actividades de prevención, atención e investigación 
en VIH/SIDA e ITS;  
En materia de prevención:  
 
XIII. Promover y proveer servicios de prevención de la transmisión del VIH bajo los principios rectores de reducción de las nuevas 
infecciones, la utilización de intervenciones con enfoques biomédicos y sociales, conductuales y estructurales, y la prioridad a la atención y 
a la participación de las poblaciones más afectadas por la epidemia;  
 
XIV. Realizar las acciones que sean necesarias para la reducción de la transmisión sexual del VIH, la prevención del VIH en usuarios de 
drogas, la eliminación de la transmisión perinatal del VIH. En el control sanitario de la sangre y los derivados de órganos y tejidos, se estará 
a lo que dispone la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables;  
 



 

XV. Ofrecer y promover, en coordinación con los servicios de atención materna, la realización de pruebas de detección del VIH y sífilis a 
todas las mujeres embarazadas, previo consentimiento informado. En aquellas que resulten positivas, se aplicarán las medidas de 
prevención materno-fetal;  
 
XVI. Aplicar estrategias de prevención combinada y de acceso a los servicios de prevención y atención médica, con énfasis en las 
poblaciones clave en la transmisión de la epidemia del VIH/SIDA, particularmente por cuanto hace a las mujeres transgénero, hombres que 
tienen sexo con hombres, personas que se dedican al trabajo sexual, personas usuarias de drogas, mujeres embarazadas, parejas de 
personas que viven con VIH, mujeres en condición de vulnerabilidad, personas privadas de su libertad, víctimas de violencia sexual, 
migrantes y personas en situación de calle;  
 
XVII. Fomentar la detección temprana y el ingreso oportuno a tratamiento contra el VIH/SIDA, así como la integración de las personas 
usuarias a los servicios de salud especializados;  
 
XVIII. Asegurar que las poblaciones clave dispongan de los insumos de prevención correspondientes, como son condones masculinos y 
femeninos, así como lubricantes y jeringuillas;  
 
XIX. Elaborar materiales de comunicación, información y educación dirigidos a las poblaciones clave en la transmisión de la epidemia del 
VIH/SIDA con la promoción de prácticas de sexo seguro y sexo protegido, incluyendo el uso del condón y la reducción de daños en 
personas usuarias de drogas inyectables;  
 
XX. Coordinar la ejecución de las acciones institucionales de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México en materia de 
prevención del VIH con énfasis en las campañas de información, comunicación y educación dirigidas a la población general y el acceso 
oportuno a los servicios;  
En materia de atención:  
 
XXI. Emitir lineamientos para que las unidades médicas del Sistema de Salud de la Ciudad de México, a partir de los recursos disponibles, 
realicen acciones para proveer el acceso al tratamiento antirretroviral, la atención especializada ambulatoria y la prevención de riesgos a la 
salud asociadas al VIH/SIDA, a las personas que viven con VIH/SIDA en la Ciudad de México y que no cuentan con seguridad social;  
 
XXII. Proporcionar servicios de prevención a las parejas negativas de las personas que viven con VIH/SIDA;  
 
XXIII. Proporcionar servicios de prevención y atención de infecciones de transmisión sexual a las personas que viven con VIH/SIDA y a las 
poblaciones clave en la transmisión de la epidemia;  
 
XXIV. Ofrecer servicios universales de detección con consejería y diagnóstico integral del VIH/SIDA libres de estigma y discriminación. La 
realización de la prueba es voluntaria, confidencial y con consentimiento informado;  
 
XXV. Desarrollar programas de adherencia al tratamiento antirretroviral y de prevención secundaria; 
 
XXVI. Proporcionar servicios de atención médica a las personas víctimas de violencia sexual, incluyendo tratamiento preventivo para 
prevenir la infección por VIH e ITS, y para evitar el embarazo;  
 
XXVII. Proporcionar acceso al tratamiento antirretroviral, la atención especializada ambulatoria y la prevención de riesgos a la salud 
asociadas al VIH/SIDA a los internos que viven con VIH/SIDA en los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, con base en el 
principio de equivalencia con respecto a la atención que se presta a la población en libertad;  
 
XXVIII. Proporcionar atención médica especializada y apoyo en la terapia hormonal, prevención y atención de VIH/SIDA y otras ITS a las 
personas transgénero que residen en la Ciudad de México;  
Desarrollar herramientas de diagnóstico e intervenciones de salud mental para mejorar la adherencia al tratamiento antirretroviral;  
 
XXIX. Proporcionar servicios de prevención de la infección por VIH con medicamentos antirretrovirales a personal de salud con riesgos por 
accidentes laborales por exposición ocupacional;  
 
XXX. Establecer la coordinación con los centros especializados para la referencia de pacientes menores de quince años en riesgo o con 
infección por VIH/SIDA diagnosticada;  
En materia de integración comunitaria:  
 
XXXI. Fomentar la participación de las personas que viven con VIH/SIDA para su respuesta en la Ciudad de México;  
 
XXXII. Fomentar la participación de las organizaciones de la sociedad civil con trabajo en VIH/SIDA, mujeres, derechos sexuales y 
reproductivos, derechos humanos y desarrollo social para su respuesta a la epidemia en la Ciudad de México;  
 
XXXIII. Promover proyectos de participación comunitaria para la prevención del VIH/SIDA y otras ITS;  
 
XXXIV. Promover la formación de grupos de ayuda mutua;  
En materia de investigación y epidemiología:  
 
XXXV. Desarrollar el monitoreo de la atención y la prevención en la Ciudad de México;  
 
XXXVI. Desarrollar las actividades de Vigilancia Epidemiológica del VIH/SIDA de la Ciudad de México;  



 

 
XXXVII. Fomentar y supervisar el desarrollo de los protocolos de investigación que desarrollen las diferentes Entidades públicas y privadas 
de investigación interesadas en el VIH, el SIDA y las ITS;  
 
XXXVIII. Coordinar la información médica que se genere en las unidades médicas de atención especializada dependientes del Gobierno de 
la Ciudad de México y en el propio Centro;  
 
XXXIX. Desarrollar actividades de enseñanza y de investigación;  
 
XL. Difundir los avances del Centro por medios impresos y electrónicos;  
 
XLI. Organizar y fomentar la organización de congresos, seminarios y paneles que favorezcan el intercambio de conocimientos en materia 
de VIH/SIDA e ITS; y  
 
XLII. Las demás actividades que le correspondan conforme a la normatividad aplicable en materia de salud.  
 
Artículo 219.- Corresponde a la Dirección General de Diseño de Políticas, Planeación y Coordinación Sectorial:  
 
I. Establecer las acciones de coordinación sectorial, para la organización y funcionamiento de los grupos interinstitucionales de trabajo que 
integran el Sistema de Salud de la Ciudad de México;  
 
II. Instrumentar los mecanismos de coordinación para el desarrollo del Sistema de Salud de la Ciudad de México; 
 
III. Proponer las acciones de coordinación entre el Sistema de Salud de la Ciudad de México y de éste con otras Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública;  
 
IV. Impulsar las acciones de participación, concertación e inducción con los sectores social y privado para la elaboración y ejecución de los 
programas que requiere el Sistema de Salud de la Ciudad de México;  
 
V. Proponer las bases para la formulación y ejecución de las políticas de salud de la Ciudad de México, así como para el desarrollo del 
Sistema de Salud de la Ciudad de México;  
 
VI. Definir las políticas, sistemas, normas y procedimientos de carácter técnico a las que deban sujetarse las Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a la Secretaría y organismos sectorizados a ella;  
 
VII. Planear y evaluar el funcionamiento de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de apoyo Técnico- Operativo adscritas 
a la Secretaría y Entidades sectorizadas a ella;  
 
VIII. Coordinar e integrar el anteproyecto de Presupuesto de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
IX. Elaborar, seguir y evaluar el Programa Operativo Anual de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
X. Otorgar asesoría para la formulación del anteproyecto de presupuesto y del Programa Operativo Anual a las Entidades sectorizadas a la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México;  
 
XI. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto y el Programa Operativo Anual de las Entidades sectorizadas a la Secretaría;  
 
XII. Participar en la integración de la información que se requiera para enviar a la Secretaría de Administración y Finanzas, a efecto de que 
se formule la cuenta pública de la Ciudad de México;  
 
XIII. Apoyar técnicamente la desconcentración de funciones de la Secretaría de Salud, de sus Unidades Administrativas y de los 
organismos públicos descentralizados sectorizados a ella;  
 
XIV. Definir las políticas, estrategias, normas y procedimientos para asegurar la oportuna y eficiente prestación de los servicios de salud a 
cargo de los organismos públicos descentralizados sectorizados a la Secretaría de Salud, así como vigilar su cumplimiento;  
 
XV. Coordinar y controlar el sistema de información estadística de la Secretaría de Salud, de los organismos públicos descentralizados 
sectorizados a ésta, así como del Sistema de Salud de la Ciudad de México;  
 
XVI. Emitir los lineamientos, criterios y procedimientos de captación, elaboración, producción, actualización y difusión de la información 
estadística en salud;  
 
XVII. Diseñar y aplicar métodos e indicadores para el análisis estadístico de información que se genere en las Unidades Administrativas y 
organismo público descentralizado de la Secretaría de Salud y para el Sistema de Salud ambos de la Ciudad de México, así como 
establecer los mecanismos y estrategias para el adecuado seguimiento de los indicadores de resultados;  
 
XVIII. Desarrollar sistemas y programas de información con la participación de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo adscritas y Entidades sectorizados a la Secretaría, así como vigilar su adecuado cumplimiento, mediante 
supervisión, asesoría y capacitación;  
 



 

XIX. Generar y difundir la información estadística en materia de salud que requieran las Unidades Administrativas, Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México; y otras Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública, tanto Federal como de la Ciudad de México; 
 
XX. Mantener informada a la población sobre el desarrollo de los programas de la Secretaría de Salud y contribuir a la difusión de las 
actividades y logros del Sistema de Salud;  
 
XXI. Observar la aplicación de las políticas, sistemas, normas, y procedimientos de carácter técnico a las que deban sujetarse las Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, que realicen actividades en materia de salud;  
 
XXII. Realizar los estudios e investigaciones necesarias, con el objeto de fortalecer las acciones de salud;  
 
XXIII. Coordinar técnicamente las acciones de los programas de inversión de la Secretaría de Salud en el proceso de la obra pública que se 
efectúe para la conservación y desarrollo de la infraestructura e instalaciones en sus unidades médicas;  
 
XXIV. Participar en el establecimiento de las políticas e intervenir en los programas en materia de formación, capacitación y actualización de 
recursos humanos, de las Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública que realicen 
actividades en materia de salud;  
 
XXV. Participar en la elaboración y vigilar el cumplimiento de convenios y programas de colaboración que celebre la Secretaría de Salud 
con el sector educativo, instituciones nacionales e internacionales, en coordinación con Unidades Administrativas sectorizadas a ella, en 
materia de educación e investigación en la salud;  
 
XXVI. Coadyuvar con las autoridades e instituciones educativas en la definición del perfil de los profesionales para la salud, en sus etapas 
de formación y del número óptimo de egresados que se requieran para cubrir las necesidades de recursos humanos del Sistema de Salud 
de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Proporcionar la información y la cooperación técnica en las materias de su competencia, que le sean requeridas por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud, de la Administración Pública y demás órganos del Gobierno local, así como por los Poderes de la 
Unión, de las Entidades Federativas y los Municipios;  
 
XXVIII. Acordar con la Secretaría de Salud los asuntos relacionados con la planeación, organización, operación y control de la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud de la Ciudad de México, así como la aplicación de los recursos financieros del Sistema, de acuerdo 
con lo que establece la Ley General de Salud, su Reglamento y el Acuerdo de Coordinación;  
 
XXIX. Planear, organizar, supervisar y controlar la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud de la Ciudad de México, así como 
los recursos financieros que tiene asignados, conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, su Reglamento y el Acuerdo de 
Coordinación; y  
 
XXX. Integrar los informes respecto del Sistema de Protección Social en Salud de la Ciudad de México conforme a la Ley General de Salud, 
su Reglamento y Acuerdo de Coordinación, que deberán entregarse a la Secretaría de Salud Federal; y  
 
XXXI.- Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.  
 

SECCIÓN XVII 
DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 
Artículo 220.- Corresponde a la Dirección General de Trabajo y Previsión Social:  
 
I Vigilar el cumplimiento y aplicación de la Ley Federal del Trabajo, los Reglamentos y las disposiciones relativas de competencia local;  
 
II. Dar seguimiento a los acuerdos que se celebren y recomendaciones que se generen, con las autoridades jurisdiccionales locales en 
materia de trabajo de la Ciudad de México, para coadyuvar a la aplicación eficiente de la justicia laboral; 
 
III. Promover acciones para prevenir y erradicar el trabajo infantil, así como difundir los derechos humanos laborales de las y los 
adolescentes trabajadores en edad permitida.;  
 
IV. Promover acciones para la concertación entre empleadores y las personas trabajadoras que prevean la garantía de sus derechos 
laborales, incluyendo a los y las trabajadoras del hogar;  
 
V. Auxiliar a las autoridades federales, en materia de capacitación y adiestramiento, así como de seguridad y salud en los centros de trabajo 
de circunscripción local;  
 
VI. Ordenar y realizar inspecciones a los centros de trabajo de la Ciudad de México, así como la práctica de inspecciones de supervisión 
que tengan por objeto corroborar las actividades realizadas por los inspectores locales de trabajo;  
 
VII. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento administrativo sancionador, de acuerdo con la normatividad aplicable imponiendo, en su caso, 
las sanciones correspondientes por violaciones a la legislación laboral. Asimismo, llevar a cabo ante las diversas instancias jurisdiccionales, 
la defensa jurídica de las resoluciones derivadas del procedimiento administrativo sancionar;  
 



 

VIII. Impulsar acciones encaminadas para garantizar la libre sindicalización y la garantía de voto secreto en los recuentos sindicales;  
 
IX Vigilar que se apliquen las disposiciones laborales en materia de seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente en el trabajo y 
fomentar la constitución de las Comisiones Mixtas de Seguridad y Salud en el Trabajo, en auxilio de las autoridades federales;  
 
X. Verificar que las recomendaciones derivadas de los dictámenes de las actas de inspección se cumplan en los términos y plazos 
establecidos;  
 
XI. Dar seguimiento a los resultados de la inspección, en lo que corresponda a las condiciones generales de trabajo y de seguridad, higiene 
y medio ambiente de trabajo en los centros de trabajo de jurisdicción local;  
 
XII. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en la prevención y conciliación de los conflictos laborales que se presenten en la 
Ciudad de México cuando así lo soliciten las partes;  
 
XIII. Promover y difundir los derechos y obligaciones de los trabajadores asalariados y no asalariados;  
 
XIV. Planear, organizar, fomentar y dirigir las acciones en materia de seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo, en los centros de 
trabajo de la Ciudad de México y fomentar una cultura de prevención de los accidentes de trabajo a favor de los trabajadores asalariados;  
 
XV. Vigilar la observancia y aplicación de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que tiendan a mejorar el nivel y la calidad 
de vida de los trabajadores no asalariados;  
 
XVII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, así 
como los planes y programas para la regulación y reordenación del trabajo no asalariado;  
 
XVIII. Vigilar la observancia y aplicación de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables a los trabajadores no 
asalariados;  
 
XIX. Proponer y ejecutar la política de conducción de las relaciones con los trabajadores no asalariados y sus organizaciones, aplicando las 
que en esa materia dicte la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
XX. Fomentar acciones de concertación para prevenir o solucionar conflictos entre los trabajadores no asalariados, y sus respectivas 
organizaciones; 
 
XXI. Concertar acciones con representantes de las organizaciones de trabajadores no asalariados en su relación con los comerciantes 
establecidos, industriales, prestadores de servicios e instituciones públicas y vecinos, para conciliar los intereses de todos los sectores en la 
solución de problemas específicos que se presenten en las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo de su competencia;  
 
XXII. Llevar un registro de los trabajadores no asalariados y sus organizaciones;  
 
XXIII. Brindar capacitación a los trabajadores no asalariados sobre sus derechos y obligaciones que los ordenamientos legales de la Ciudad 
de México les confiere;  
 
XXIV. Promover la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres mediante acciones con perspectiva de género;  
 
XXV. Propiciar la inclusión laboral de los grupos y personas trabajadoras, tales como personas discapacidad, de sectores vulnerables;  
 
XXVI. Promover acciones para la prevención y denuncia del acoso y hostigamiento laboral;  
 
XXVII. Promover acciones para coadyuvar al reconocimiento económico y social del sistema de cuidados de la Ciudad de México; 
 
XXVIII. Formar parte de las comisiones que las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas establezcan para regular las relaciones 
obrero-patronales que sean del ámbito local y en las que se dé intervención a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, cuando así lo 
determine la persona Titular de la Secretaría De Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México; y  
 
XXIX. Llevar a cabo el Registro de los empleadores que den trabajo a domicilio al que se refiere el artículo 317 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
Artículo 221.- Corresponde a la Dirección General de Economía Social y Solidaria:  
 
I. Planear, diseñar, coordinar, fomentar y evaluar programas y acciones de empleo, de autoempleo, de capacitación y adiestramiento en 
economía social y solidaria en la Ciudad de México, con la intervención que corresponda a las autoridades federales;  
 
II. Coadyuvar en la emisión de las políticas y lineamientos que se deban observar para desarrollar los Programas de Trabajo, de 
conformidad con la normatividad vigente, dirigidos primordialmente a los sectores más vulnerables de la población;  
 
III. Fomentar actividades de promoción y concertación que apoyen acciones relativas al empleo, autoempleo y la capacitación;  
 
IV. Promover y consolidar acciones que generen ocupación productiva, autoempleo e independencia económica;  



 

 
V. Verificar que la organización y programación de cursos relativos al programa de becas de capacitación para trabajadores desempleados, 
en materia de economía social y solidaria, de acuerdo con el calendario que establezcan las autoridades competentes;  
 
VI. Gestionar y administrar los recursos financieros del programa para capacitación a trabajadores desempleados en materia de economía 
social y solidaria, así como evaluar permanentemente la ejecución del programa, informando a las instancias competentes de los avances 
correspondientes;  
 
VII. Estudiar y coordinar, en su caso, las campañas publicitarias encaminadas a difundir la Economía Social y Solidaria, con intervención 
que corresponda al área de comunicación social de la Secretaría;  
 
VIII. Instruir a las Unidades Administrativas y de Apoyo Técnico-Operativo para que elaboren materiales de promoción y difusión relativos a 
su competencia; 
 
IX. Coordinarse con el Servicio Nacional de Empleo y Capacitación para proporcionar la asesoría que permita la colocación adecuada de 
los trabajadores en el ámbito de la Ciudad de México;  
 
X. Auxiliar en el diseño e instrumentación de programas para la capacitación en Economía social y solidaria;  
 
XI. Planear, organizar, fomentar, difundir, ejecutar, financiar y evaluar programas de apoyo al sector de la Economía social y solidaria;  
 
XII. Vigilar, supervisar, coordinar, impulsar y ejecutar los programas de fomento, constitución y fortalecimiento del sector de la Economía 
social y solidaria, instrumentados por las Unidades Administrativas y de apoyo técnico operativo a su cargo; y  
 
XIII. Coadyuvar con las Alcaldías, autoridades de la Ciudad de México y autoridades de las Entidades Federativas y Federales, cuyo ámbito 
de competencia sea concurrente o complementario con el de la Dirección General de Economía Social y Solidaria, con la finalidad de 
implementar acciones que favorezcan e incrementen el impacto económico de la organización social para y en el trabajo.  
 
Artículo 222.- Corresponde a la Dirección General de Empleo:  
 
I. Dirigir el diseño, operación y evaluación de los programas de apoyo para personas buscadoras de empleo que incluyen la vinculación 
laboral, la capacitación para el trabajo, el seguro de desempleo y el autoempleo, así como los demás que se establezcan para la atención 
de esa población en la Ciudad de México;  
 
II. Establecer los mecanismos y acciones necesarias para la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en los programas de apoyo para 
personas buscadoras de empleo que opere la Secretaría, contribuyendo al respeto de sus derechos humanos laborales y a la 
independencia económica;  
 
III. Proponer y operar los mecanismos de atención especial para la inclusión laboral de los grupos de atención prioritaria y personas 
trabajadoras que por su condición de vulnerabilidad lo ameriten, reconociendo su derecho al trabajo digno y la independencia económica;  
 
IV. Coordinar la operación, conforme a las disposiciones normativas y presupuestarias aplicables, del Programa del Seguro de Desempleo 
que, aunado a la capacitación y vinculación laboral según corresponda en cada caso, buscará la reinserción a una actividad productiva de la 
población beneficiaria;  
 
V. Proponer y aplicar los mecanismos de coordinación y operación necesarios con las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
para la operación de los programas de apoyo para buscadores de empleo y para los grupos de atención prioritaria y personas en condición 
de vulnerabilidad;  
 
VI. Establecer y operar los esquemas de colaboración con el Servicio Nacional de Empleo para la operación de las acciones y programas 
de atención, capacitación, colocación y el autoempleo de personas buscadoras de empleo y en condición de vulnerabilidad;  
 
VII. Gestionar y verificar la adecuada organización y programación de cursos relativos a los programas de becas de capacitación a 
personas buscadoras de empleo para que se realicen oportuna y eficazmente, evaluando la ejecución de las acciones e informando a las 
instancias competentes los avances correspondientes;  
 
VIII. Promover y establecer los mecanismos de coordinación necesarios con el Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de 
México, y otras instancias públicas y privadas, para la capacitación de la población que se atiende mediante los programas de apoyo que 
opere la Secretaría;  
 
IX. Proponer la celebración de convenios de colaboración o coordinación con entidades públicas o privadas, nacionales e internacionales, y 
aplicar las acciones que correspondan al ámbito de acción de la Dirección General, con el objeto de coadyuvar al logro de los objetivos de 
los programas que opere la Secretaría; y 
 
X. Proponer e impulsar campañas informativas y de difusión de los programas de apoyo que tiene la Secretaría para la atención de 
buscadores de empleo y para los grupos de atención prioritaria y personas en condición de vulnerabilidad.  
 
Artículo 223.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Estudios del Trabajo:  
 



 

I. Promover la investigación sobre la problemática laboral en la Ciudad de México, y elaborar diagnósticos, análisis y estudios en la materia, 
que contribuyan a la formulación de la política laboral en la Ciudad de México, así como promover la participación de organizaciones 
gubernamentales en el estudio y difusión de la misma; y el establecimiento de relaciones de colaboración con instituciones nacionales e 
internaciones para desarrollar conjuntamente investigaciones, seminarios y programas de difusión relacionados con dicha problemática;  
 
II. Integrar un banco de información estadística y archivo documental de temas relacionados con la problemática laboral, así como 
proporcionar a trabajadores, empresarios e instituciones académicas, documentación e información de apoyo e investigación;  
 
III. Difundir con recursos propios, o mediante convenios con otros organismos públicos o privados, estudios y documentos de interés 
general, en el ámbito laboral;  
 
IV. Coordinar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con estudios e investigación sobre aspectos de trabajo;  
 
V. Proponer al superior jerárquico las políticas en materia de estadística y datos laborales;  
 
VI. Rendir informes sobre la gestión de asuntos de su competencia;  
 
VII. Proporcionar y requerir de las autoridades competentes, la información y documentación necesaria para el desarrollo de sus funciones; 
y  
 
VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones.  
 
Artículo 224 La Procuraduría de la Defensa del Trabajo, además de las facultades que establece el Reglamento de la Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo del Distrito Federal tendrá las siguientes:  
 
I. Establecer medidas para prevenir y en su caso, conciliar los conflictos obrero-patronales;  
 
II. Asesorar y representar a los trabajadores en sus conflictos laborales y sus sindicatos en las revisiones y cumplimiento de los contratos 
colectivos, cuando éstos lo soliciten;  
 
III. Asesorar y en su caso representar a los trabajadores y a los sindicatos que lo soliciten en los asuntos controversiales que se relacionen 
con la aplicación de las normas de trabajo en el ámbito local;  
 
IV. Orientar y asesorar a los trabajadores y patrones, para las revisiones y cumplimientos de los contratos colectivos en el ámbito de su 
competencia;  
 
V. Promover políticas en coordinación con las autoridades jurisdiccionales en materia de trabajo, en contra de las prácticas que promueven 
la existencia de contratos colectivos de protección;  
 
VI. Implementar políticas para la protección y mejoramiento de los derechos de los trabajadores asalariados;  
 
VII. Coadyuvar con las autoridades jurisdiccionales en materia de trabajo en los acuerdos que se celebren para la aplicación eficiente de la 
justicia laboral, cuando así se le solicite;  
 
VIII. Denunciar en la vía correspondiente la falta o retención de pago de los salarios mínimos o del reparto de utilidades, interponiendo las 
acciones, recursos o gestiones encaminadas a subsanar dicha omisión; 
 
IX. Denunciar ante las instancias competentes de las autoridades jurisdiccionales en materia de trabajo, los criterios contradictorios que se 
presenten en su interior, invitándolas a unificar el sentido de dichas decisiones para que haya congruencia entre ellas;  
 
X. Denunciar ante las instancias disciplinarias correspondientes de las autoridades jurisdiccionales locales en materia de trabajo de la 
Ciudad de México, el incumplimiento de los deberes de los funcionarios encargados de impartir la justicia laboral, para que aquellas 
procedan con arreglo a derecho;  
 
XI. Coordinar sus funciones con todas las autoridades laborales locales, así como con la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, a 
efecto de establecer criterios comunes para la defensa eficaz de los derechos de los trabajadores, con ese objeto podrá celebrar convenios 
con dichas Dependencias, respetando en cada caso sus respectivas esferas de competencia;  
 
XII. Dirigir y coordinar sus funciones, mediante la asignación de facultades a sus demás Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo cuando no estén asignadas a otras, por alguna disposición jurídica o administrativa;  
 
XIII. Difundir ante los medios de comunicación, los derechos y obligaciones de los trabajadores asalariados, ofreciendo sus servicios de 
manera gratuita; y  
 
XIV. Establecer mesas de conciliación entre empleadores y trabajadores, para disminuir el número de demandas a presentar antelas 
autoridades jurisdiccionales en materia de trabajo de competencia local, en el ámbito de la Ciudad de México.  
 

SECCIÓN XVIII 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 

 



 

Artículo 225.- Corresponde a la Dirección General de Equipamiento Turístico:  
 
I. Planear el desarrollo de la actividad turística a través del uso eficiente de los recursos turísticos, en los términos de la Ley de Turismo de 
la Ciudad de México;  
 
II. Coadyuvar en la formulación del Programa Sectorial e integrar el Programa de Trabajo de la Secretaría de Turismo, en los términos 
establecidos por la persona Titular de la Secretaría de Turismo;  
 
III. Impulsar el desarrollo de los recursos turísticos de la Ciudad de México, de conformidad con las políticas y programas de Desarrollo de 
la Ciudad de México y, en su caso, de común acuerdo con los grupos sociales involucrados;  
 
IV. Promover la creación de nuevos productos turísticos de la Ciudad de México;  
 
V. Planificar, diseñar y coordinar los proyectos estratégicos para el Desarrollo del Turismo en la Ciudad de México, en los términos de las 
leyes locales y federales de la materia;  
 
VI. Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística de la Ciudad de México, su mantenimiento y estimular la 
participación de los sectores social y privado;  
 
VII. Desarrollar y ejecutar estrategias de intervención en polígonos territoriales para su aprovechamiento en materia turística; de acuerdo 
con la normativa aplicable;  
 
VIII. Planear, promover, participar y establecer coordinación con las Dependencias y organismos de la Administración Pública Federal y de 
la Ciudad de México para realizar acciones y obras públicas vinculadas con la infraestructura turística de la Ciudad de México;  
 
IX. Coadyuvar y participar en la promoción de inversiones privadas vinculadas con la infraestructura turística de la Ciudad de México;  
 
X. Planear, impulsar y promover las acciones, los proyectos y los productos turísticos para desarrollar las actividades ecoturísticas y del 
turismo vinculado a la conservación de la naturaleza en la Ciudad de México; y 
 
XII. Acordar y coordinar, por instrucciones de la persona Titular de la Secretaría, con los organismos y Dependencias oficiales, el sector 
privado y el sector social el establecimiento de los proyectos estratégicos para el Desarrollo de Turismo en la Ciudad de México.  
 
Artículo 226.- Corresponde a la Dirección General de Competitividad Turística:  
 
I. Integrar y operar el registro de los prestadores de servicios turísticos de la Ciudad de    ico  así  como emitir la c dula de registro y 
revalidaciones correspondientes;  
 
II. Elaborar y actualizar anualmente el catálogo de servicios y lugares de interés turístico de la Ciudad de México;  
 
III. Recabar y generar la información estadística y de mercado para el establecimiento y desarrollo de los programas de promoción;  
 
IV. Desarrollar el Sistema de Información Turística;  
 
V. Elaborar y difundir los indicadores e información que permitan a los prestadores de servicios turísticos fijar los criterios tarifarios 
proporcionales a las temporadas turísticas y a la calidad del servicio ofrecido;  
 
VI. Formular el Programa Sectorial e integrar el Programa de Trabajo de la Secretaría de Turismo  en concordancia con el Programa 
General de Desarrollo de la Ciudad de México;  
 
VII. Evaluar los programas de trabajo de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, adscritas a 
la Secretaría de Turismo;  
 
VIII. Planear el desarrollo de la actividad turística a través del uso eficiente de los recursos turísticos, en los términos de la normatividad 
aplicable;  
 
IX. Promover la creación de nuevos productos turísticos en la Ciudad de México, valorando el patrimonio e identidad de las Alcaldías;  
 
X. Diseñar, desarrollar y ejecutar programas de fomento a la inversión y detonadores de empleo, en coordinación con la Secretaría de 
Trabajo y Fomento al Empleo;  
 
XI. Promover e incentivar a las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas, así como el desarrollo de emprendedores y la formación 
de cooperativas, en estrecha coordinación con la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo;  
 
XII. Elaborar los esquemas de innovación de productos turísticos con base en herramientas tecnológicas;  
 
XIII. Diseñar programas para favorecer la inclusión de población vulnerable como prestadores de servicios turísticos;  
 
XIV. Ejecutar iniciativas que coadyuven a la generación de empleo y al emprendedurismo en el sector, en su caso, en coordinación con 
otras instancias del sector público y privado;  



 

 
XV. Desarrollar contenidos informativos para promover y difundir las iniciativas, estrategias, programas y acciones desarrolladas en la 
Secretaría; y  
 
XVI. Dirigir las políticas a instrumentar para la administración de contenidos en las herramientas tecnológicas y de comunicación a emplear 
por parte de la Secretaría.  
 
Artículo 227.- Corresponde a la Dirección General de Servicios al Turismo:  
 
I. Promover y concertar mecanismos de apoyo crediticio y de asistencia técnica a los prestadores de servicios turísticos de la Ciudad de 
México, así como promover la inversión en infraestructura turística; 
 
II. Exhortar a los prestadores de los servicios turísticos brinden el servicio de manera eficiente, conforme a las condiciones óptimas de 
calidad;  
 
III. Elaborar los proyectos de programas para otorgar información y apoyo al Turista respecto a la oferta de servicios turísticos de la Ciudad 
de México;  
 
IV. Participar en la Ejecución de los Programas orientados a ofrecer, en el ámbito de la Ciudad de México, información y apoyo al turista;  
 
V. Coordinar los servicios de orientación al turismo y módulos de atención al turista ubicados en los principales puntos de aforo o 
concentración de turistas en la Ciudad de México; e  
 
VI. Instrumentar en coordinación con instituciones, asociaciones y cámaras correspondientes, los mecanismos necesarios para el desarrollo 
de la cultura turística, la formación y actualización profesional del personal que preste servicios de turismo en la Ciudad de México, tanto del 
sector privado, como de los sectores social y público;  
 
Artículo 228.- Corresponde a la Dirección General del Instituto de Promoción Turística:  
 
I. Colaborar en la integración de objetivos, métodos y estrategias de promoción turística;  
 
II. Formular el Programa de Promoción Turística de la Ciudad de México;  
 
III. Proponer y elaborar campañas turísticas de publicidad, promoción operativa y relaciones públicas, tanto en lo nacional como lo 
internacional;  
 
IV. Conocer los mercados emisores de turismo nacional y extranjero, con el fin de promover asertivamente campañas de publicidad, 
promoción y relaciones públicas;  
 
V. Proponer y acordar el Programa de Promoción Turística de la Ciudad de México con la persona Titular de la Secretaría de Turismo;  
 
VI. Definir la imagen de la Secretaría de Turismo;  
 
VII. Promocionar y difundir las actividades, servicios y atractivos turísticos de la Ciudad de México, al interior de la República Mexicana y en 
el extranjero;  
 
VIII. Promover la realización de eventos que contribuyan a la difusión de la oferta turística de la Ciudad de México;  
 
IX. Promover la concertación y coordinación de acciones de promoción turística de la Ciudad de México, con los sectores público, social y 
privado;  
 
X. Establecer y coordinar el Sistema de Comunicación permanente con los medios nacionales para promover los atractivos turísticos de la 
Ciudad de México;  
 
XI. Recabar y difundir la información pertinente que sobre la actividad turística de la Ciudad de México se emita a través de los medios de 
comunicación;  
 
XII. Determinar las necesidades de información estadística y de mercado para el establecimiento y desarrollo de los programas de 
promoción turística; y  
 
XIII. Promover la medición del impacto y publicidad turística.  

 
SECCIÓN XIX 

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
Artículo 229.- Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos: 
 
I. Formular y revisar los anteproyectos de iniciativa de leyes y decretos que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno presente al 
Congreso Local, con excepción de los de materia fiscal;  
 



 

II. Formular y revisar reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes, circulares y demás ordenamientos jurídicos que sean competencia de la 
Administración Pública, para someterlos a la consideración y en su caso, firma de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, con 
excepción de los de materia fiscal;  
 
III. Formular y revisar los proyectos de reglamentos sobre leyes expedidas por el Congreso de la Unión, relativas a la Ciudad de México, 
para someterlos a la consideración de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
IV. Participar en la elaboración del proyecto de agenda legislativa de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
V. Llevar a cabo la publicación, difusión y distribución de todos aquellos ordenamientos jurídicos y administrativos que deban regir en el 
ámbito local, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  
 
VI. Llevar a cabo los estudios jurídicos y emitir opinión respecto de las consultas que le encomienden las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades por conducto de la Dependencia a que se encuentren adscritos o sectorizados, y 
Alcaldías;  
 
VII. Participar en la actualización y simplificación del marco normativo jurídico de la Ciudad de México;  
 
VIII. Coordinar la Comisión de Estudios Jurídicos;  
 
IX. Revisar y sancionar los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos relativos a la coordinación con la 
Administración Pública Federal y con los Gobiernos Estatales;  
 
X. Coadyuvar con la Secretaría de Administración y Finanzas, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y expedición de los 
lineamientos generales para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos, de los que deriven derechos y 
obligaciones para la Administración Pública;  
 
XI. Elaborar y tramitar los decretos de expropiación y desincorporación de inmuebles;  
 
XII. Tramitar el procedimiento previsto en las fracciones III a V del artículo 2 de la Ley de Expropiación y emitir la resolución 
correspondiente.  
 
XIII. Substanciar y emitir el dictamen correspondiente a los procedimientos administrativos de reversión, así como la tramitación y resolución 
de los recursos de revocación, motivados por expropiaciones a favor de la Ciudad de México;  
 
XIV. Substanciar y emitir el dictamen correspondiente a las solicitudes de pago de indemnización por expropiaciones; o bien por 
afectaciones realizadas con la finalidad de subsanar las necesidades de la Ciudad de México, a efecto de formalizar la adquisición de los 
inmuebles afectados; corresponderá a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a las 
Entidades beneficiadas efectuar el pago indemnizatorio por estos conceptos; 
 
XV. Supervisar la elaboración, trámite y seguimiento de las solicitudes de expropiación de bienes ejidales o comunales en favor de la 
Ciudad de México;  
 
XVI. Aplicar las disposiciones que regulan la función notarial, vigilar su cumplimiento y resolver los procedimientos administrativos que 
deriven de ello y las quejas que sean presentadas contra los notarios públicos de la Ciudad de México, así como instrumentar dichos 
procedimientos y quejas, por sí o a través de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales y de la Subdirección de Notariado;  
 
XVII. Conservar, administrar y vigilar el funcionamiento del Archivo General de Notarias así como vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de protocolos y apéndices que se remitan para su custodia al mismo;  
 
XVIII. Recibir los avisos de los notarios públicos de la Ciudad de México acerca de la designación de tutela cautelar e informar a la 
autoridad competente acerca de la existencia de designación de la misma; 
 
XIX. Intervenir en el trámite de legalización de firmas de las personas servidoras públicas y fedatarios de la Ciudad de México, así como en 
exhortos y cartas rogatorias, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XX. Mantener actualizado el índice y padrón de la constitución, modificación, adición y avisos de terminación de sociedades de convivencia; 
y custodiar en el Archivo General de Notarías, los expedientes respectivos remitidos por las Alcaldías;  
 
XXI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de trámites funerarios y cementerios en la Ciudad de México y vigilar su cumplimiento;  
 
XXII. Proponer los lineamientos generales y criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas y administrativas que normen el 
funcionamiento de la Administración Pública y de la función notarial en la Ciudad de México, así como sistematizar y difundir los criterios 
establecidos;  
 
XXIII. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en la Ciudad de México, mediante la permanente actualización y compilación de 
las publicaciones oficiales correspondientes, así como el marco jurídico-administrativo que incida en la esfera de los particulares;  
 
XXIV. Revisar, y en su caso, opinar sobre las modificaciones jurídicas de las Condiciones Generales de Trabajo y de los contratos 
colectivos en que sea parte la Administración Pública de la Ciudad de México que le sean presentadas; y 



 

 
XXV. Certificar, por sí o a través de las Direcciones Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales y de Legislación y Trámites Inmobiliarios, los 
documentos que obren en los expedientes que sean integrados con motivo del ejercicio de las facultades a su cargo.  
 
Artículo 230.- Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales:  
 
I. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte;  
 
II. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter de autoridad responsable, 
exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; así como supervisar todas 
las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y justificados cuando la importancia del asunto así lo amerite. Asimismo, 
intervendrá en los juicios a que se refiere la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
 
III. Tramitar y substanciar, en los casos que no se confieran a otras Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo, los procedimientos y recursos administrativos que tiendan a modificar o a extinguir derechos creados por actos o resoluciones 
emanados de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, así como de las y los Titulares de las Dependencias, preparando al efecto la 
resolución procedente;  
 
IV. Llevar a cabo las visitas especiales que ordene la persona Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
V. Aplicar las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de jurados y supervisar su cumplimiento;  
 
VI. Requerir a las Dependencias, Unidades Administrativas, los Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública y 
Alcaldías los informes, dictámenes, documentación, objetos, apoyo técnico y demás elementos necesarios, para la defensa de los intereses 
del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
VII. Proponer la celebración de convenios con las personas Titulares de las Dependencias señaladas como autoridades responsables o que 
sean parte en los juicios en que intervenga la Dirección General, para solventar los gastos y honorarios que se generen por la tramitación 
de los mismos; 
 
VIII. Proponer la celebración de convenios con Instituciones Educativas para allegarse de prestadores de Servicio Social de las Carreras 
Técnicas y Profesionales que correspondan a las actividades encomendadas a la Dirección General, así como para apoyos en capacitación 
y proyectos afines a la misma;  
 
IX. Presentar y ratificar, en su caso, las denuncias o querellas por delitos cometidos en agravio de la Administración Pública y otorgar el 
perdón en los casos que proceda, previo pago en la Tesorería de la Ciudad de México del monto de la reparación del daño y perjuicio 
causados, o mediante la exhibición de billete de depósito que garantice la reparación de éstos;  
 
X. Intervenir en la recuperación del monto de la reparación de los daños mencionados en la fracción anterior, así como recibir y administrar 
el porcentaje que establezcan los ordenamientos correspondientes;  
 
XI. Vigilar, en el ámbito jurídico procesal, el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades competentes de la 
Ciudad de México, especialmente por lo que se refiere a las garantías individuales y derechos humanos, así como proponer las 
disposiciones administrativas necesarias para tal efecto;  
 
XII. Llevar a cabo los estudios y análisis jurídicos de la problemática de origen que incide en los juicios en los que participa y proponer los 
mecanismos de solución correspondientes;  
 
XIII. Tramitar los indultos que se concedan, cuando se trate de delitos del orden común;  
 
XIV. Llevar y autorizar los libros y otros mecanismos de registro que se implementen en la Defensoría Pública, incluyendo sistemas 
computarizados;  
 
XV. Dirigir, organizar, y llevar a cabo el control y supervisión de la Defensoría Pública de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de 
la materia, así como prestar los servicios de defensa, orientación y asistencia jurídica gratuitos;  
 
XVI. Ordenar la realización de visitas a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo encargadas de prestar los servicios de 
Defensoría Pública, en el ámbito jurisdiccional de la Ciudad de México; y 
 
XVII. Coadyuvar en la coordinación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de consejos de tutelas y bienes 
mostrencos.  
 
Artículo 231.- Corresponde a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio:  
 
I. Operar y administrar los servicios públicos regístrales en materia inmobiliaria, mobiliaria, personas morales y comercio en la Ciudad de 
México, en los términos que señala el Reglamento del Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de México y las demás disposiciones 
que así lo determinen;  
 



 

II. Recibir, calificar e inscribir los documentos que consignan los actos jurídicos que, conforme a las Leyes y demás disposiciones 
reglamentarias, deban registrarse;  
 
III. Proporcionar al público los servicios de consulta de los asientos regístrales, así como los documentos relacionados que obran en el 
archivo del Registro Público, mediante la expedición de las constancias, informes y copias respectivas;  
 
IV. Dirigir y desarrollar el Sistema de Informática de la Institución e instrumentar las normas, procedimientos y requisitos, para la integración, 
procesamiento, empleo y custodia de la información registral;  
 
V. Promover métodos y acciones de modernización, simplificación y desconcentración administrativa del Sistema Registral de su 
competencia;  
 
VI. Participar en las actividades tendientes a la inscripción de predios no incorporados al sistema registral, e instrumentar los procedimientos 
administrativos que para ese fin le señalan las leyes, en colaboración con las instituciones públicas relacionadas con la materia; 
 
VII. Colaborar con las autoridades regístrales de las Entidades Federativas en la integración de sistemas y procedimientos regístrales;  
 
VIII. Establecer los sistemas de actualización, preservación y restauración de los acervos regístrales y protegerlos de cualquier 
contingencia;  
 
IX. Establecer las normas, políticas, procedimientos, dispositivos y formatos que regulen los servicios regístrales;  
 
X. Emitir y divulgar los criterios y lineamientos técnico y administrativos que rijan las funciones del registro público; y  
 
XI. Participar en los congresos, seminarios y demás eventos a nivel nacional e internacional en materia registral.  
 
Artículo 232.- Corresponde a la Dirección General del Registro Civil del Distrito Federal:  
 
I. Ser depositario de las actas donde consta el estado civil de las personas;  
 
II. Supervisar el cumplimiento de las diversas disposiciones legales y de los criterios que sean señalados por la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales;  
 
III. Programar y supervisar los cursos de capacitación al personal, tendientes a mejorar el funcionamiento de la Dirección General;  
 
IV. Administrar el Archivo del Registro Civil, así como tener actualizados los índices y catálogos de las actas del estado civil;  
 
V. Recabar y disponer la encuadernación de las formas del Registro Civil, cuidando de su revisión y control;  
 
VI. Ordenar, en su caso, la reposición inmediata de documentos relacionados con los actos del estado civil de las personas, que se 
deterioren, destruyan, mutilen o extravíen, certificando su autenticidad;  
 
VII. Dar cumplimiento a las resoluciones judiciales que reciba, ya sea directamente o remitiéndolas al Juez correspondiente, para que sean 
debidamente cumplimentadas;  
 
VIII. Autorizar las anotaciones que modifiquen, rectifiquen, aclaren, complementen, revoquen o anulen el contenido de las actas del estado 
civil;  
 
IX. Distribuir a todos y cada uno de los Juzgados, las formas en que deban constar las actas del Registro Civil y las hojas de papel 
seguridad para la expedición de certificaciones;  
 
X. Nombrar y remover libremente a las personas supervisoras de los Juzgados;  
 
XI. Coordinar el desarrollo de la función de los supervisores;  
 
XII. Recibir las quejas del público sobre la prestación del servicio;  
 
XIII. Ordenar las visitas de inspección necesarias, a efecto de verificar el debido cumplimiento de las atribuciones de los jueces del Registro 
Civil, y demás personal adscrito al Juzgado;  
 
XIV. Coordinar el buen funcionamiento de los Juzgados del Registro Civil;  
 
XV. Sancionar las faltas u omisiones de las y los Jueces del Registro Civil; y  
 
XVI. Rotar a las y los Jueces del Registro Civil de adscripción.  
 
Artículo 233.- Corresponde a la Dirección General de Regularización Territorial: 
 
I. Promover y apoyar las acciones de regularización de la tenencia de la tierra en la Ciudad de México, así como ejecutar los programas que 
se deriven, con la colaboración de las Alcaldías y los habitantes de las demarcaciones territoriales;  



 

 
II. Asesorar a los habitantes en materia de regularización de la tenencia de la tierra en la Ciudad de México, para la resolución de los 
problemas relacionados con la misma;  
 
III. Proporcionar, a solicitud de las personas Titulares de las Alcaldías, los elementos técnicos disponibles, para evitar la invasión de los 
predios y para que obtengan su desalojo, mediante el ejercicio de las acciones judiciales o administrativas que procedan;  
 
IV. Llevar el registro de las colonias y zonas urbanas populares susceptibles de incorporarse a los programas de regularización;  
 
V. Ser el conducto de la Administración Pública ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, en los asuntos de su competencia;  
 
VI. Intervenir, dentro del ámbito de su competencia, en el otorgamiento y firma de escrituras públicas de los convenios y contratos que lo 
requieran;  
 
VII. Actuar cuando lo estime conveniente o a solicitud de parte interesada, como árbitro y conciliador en los conflictos inmobiliarios que se 
presenten en las colonias y zonas urbanas populares;  
 
VIII. Diagnosticar la factibilidad de los programas de regularización de la tenencia de la tierra;  
 
IX. Elaborar y proponer el proyecto técnico e integrar el expediente de expropiación por causa de utilidad pública, de aquellos predios donde 
se encuentren asentamientos humanos irregulares, salvo aquellos que sean de origen ejidal o comunal;  
 
X. Asesorar y coordinar la instrumentación del pago de las escrituras públicas, para coadyuvar al cumplimiento de los programas de 
regularización; y  
 
XI. Coadyuvar en la tramitación ante instancias judiciales, cuando se trate de asuntos de su competencia.  
 
Artículo 234.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica:  
 
I. Preparar y revisar periódicamente los lineamientos técnico-jurídicos, a los que se sujetarán los juzgados cívicos;  
 
II. Llevar a cabo la supervisión y vigilancia del funcionamiento de los juzgados cívicos, adoptar las medidas emergentes necesarias para 
garantizar su buen funcionamiento y corregir las calificaciones irregulares de infracciones, así como la aplicación indebida de sanciones 
impuestas por los jueces cívicos;  
 
III. Coordinar el proceso de selección de aspirantes a jueces y secretarios de juzgados cívicos, e integrar las propuestas para su 
nombramiento o remoción por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
IV. Realizar los trámites para dotar a los Juzgados Cívicos del personal eficaz y necesario, así como organizar su funcionamiento;  
 
V. Recabar los elementos necesarios que permitan determinar y llevar a cabo el procedimiento para la creación de los Juzgados Cívicos, 
así como proponer el cambio de ubicación de los existentes y su ámbito de jurisdicción territorial;  
 
VI. Promover, difundir y organizar la participación social en la administración de la justicia cívica y fomentar la cultura cívica y protección de 
los derechos humanos en la población de la Ciudad de México;  
 
VII. Presentar al Consejo de Justicia Cívica, un plan anual de capacitación para el personal de los Juzgados Cívicos, así como aplicarlo y 
evaluarlo; 
 
VIII. Recibir, substanciar y dejar en estado de resolución las quejas relativas al desempeño del personal de los Juzgados Cívicos, dar 
seguimiento a las resoluciones que emita el Consejo de Justicia Cívica con motivo de las quejas, notificando a las autoridades competentes 
de los hechos que puedan dar lugar a responsabilidad penal o administrativa del personal de los Juzgados Cívicos;  
 
IX. Recibir, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos de inconformidad y revisión administrativa que se presenten ante la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales en contra de las determinaciones de los Jueces Cívicos;  
 
X. Proponer al Consejero Jurídico y de Servicios Legales, los lineamientos para la condonación de las sanciones impuestas por los Jueces 
Cívicos, para su aprobación por el Consejo de Justicia Cívica;  
 
XI. Autorizar en cumplimiento de los lineamientos que expida la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, los libros y otros mecanismos 
de registro que llevarán los Juzgados Cívicos;  
 
XII. Administrar la guarda y destino correspondiente de los documentos y objetos que se retengan a los infractores en los Juzgados Cívicos, 
así como los que remitan éstos a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales;  
 
XIII. Proponer al Consejo de Justicia Cívica los mecanismos de colaboración y convenios para el mejor ejercicio de la materia de justicia 
cívica;  
 



 

XIV. Acreditar a los representantes de organismos públicos o privados, en el ámbito local o federal, cuya actividad sea de trabajo social y 
cívico para la realización de sus visitas en apoyo a los Juzgados Cívicos;  
 
XV. Recibir y administrar el porcentaje que establezcan los ordenamientos correspondientes respecto a las multas impuestas por las y los 
jueces cívicos y distribuirlo entre las instancias de la justicia cívica conforme a sus necesidades; y  
 
XVI. Las demás que le confiera la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, la persona Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales y el Consejo de Justicia Cívica.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO-OPERATIVO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA, SUBDIRECCIONES, 
JEFATURAS DE UNIDAD DEPARTAMENTAL, DE LAS DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 
Artículo 235.- Las atribuciones generales que por virtud de este Reglamento se establecen, se realizarán sin perjuicio de aquellas que les 
confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas.  
 
Artículo 236.- A las personas titulares de las Direcciones de Área de las Unidades Administrativas, corresponde:  
 
I. Acordar con la persona Titular de la Unidad Administrativa a la que estén adscritos los asuntos de su competencia;  
 
II. Supervisar la correcta y oportuna ejecución de recursos económicos y materiales de las Unidades de Apoyo Técnico-Operativo que les 
correspondan conforme al dictamen de estructura respectivo;  
 
III. Desempeñar los encargos o comisiones oficiales que las personas titulares de la Dependencia o de la Unidad Administrativa o del 
Órgano Desconcentrado correspondiente les asignen, manteniéndoles informadas sobre su desarrollo;  
 
IV. Participar en la planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación de las funciones de las Unidades Administrativas 
de Apoyo Técnico-Operativo correspondientes; 
 
V. Dirigir, controlar, evaluar y supervisar al capital humano de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que les 
correspondan, en términos de los lineamientos que establezcan la persona Titular de la Dependencia o del Órgano Desconcentrado o 
superior jerárquica;  
 
VI. Decidir sobre la distribución de las cargas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo respectivas, para su 
mejor desempeño, en términos de los lineamientos que establezca la persona Titular de la Dependencia o del Órgano Desconcentrado o 
superior jerárquica;  
 
VII. Llevar el control, administración y gestión de los asuntos que les sean asignados conforme al ámbito de atribuciones;  
 
VIII. Preparar y revisar, en su caso, conforme al ámbito de sus atribuciones, la documentación que deba suscribir superior jerárquico;  
 
IX. Informar sobre el desarrollo de las labores del capital humano a su cargo en los términos que les solicite su superior jerárquico;  
 
X. Proponer normas y procedimientos administrativos para el funcionamiento de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo 
que les correspondan;  
 
XI. Coadyuvar con la persona Titular de la Unidad Administrativa correspondiente, en la atención de los asuntos de su competencia;  
 
XII. Vigilar que se cumplan las disposiciones legales y administrativas en los asuntos de la competencia de las Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo respectivas y coordinar el adecuado desempeño de sus funciones;  
 
XIII. Acordar con las personas Titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellas adscritas el trámite, atención y 
despacho de los asuntos competencia de éstas;  
 
XIV. Someter a la consideración de la persona Titular de la Unidad Administrativa que corresponda, sus propuestas de organización, 
programas y presupuesto de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a ellas adscritas;  
 
XV. Tener trato con el público, exclusivamente cuando por las funciones de su unidad deban hacerlo;  
 
XVI. Conocer y observar las disposiciones que regulan las relaciones con el capital humano adscrito directamente a su unidad, y  
 
XVII. Las demás atribuciones que las personas Titulares de la Dependencia o del Órgano Desconcentrado, de la Unidad Administrativa les 
asignen, conforme a la normativa aplicable.  
 
Artículo 237.- A las personas Titulares de las Subdirecciones de las Unidades Administrativas, corresponde:  
 



 

I. Acordar con la persona Titular de la Dirección de Área o su superior jerárquico inmediato al que estén adscritos, según corresponda en 
términos del dictamen de estructura, el trámite y resolución de los asuntos de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a 
su cargo;  
 
II. Participar, según corresponda, con la persona Titular de la Subdirección de Área o su superior jerárquico inmediato, en la dirección, 
control y evaluación de las funciones de las Unidades de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo;  
 
III. Vigilar y supervisar las labores del capital humano de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, que les correspondan, 
en términos de los planes y programas que establezca la persona Titular de la Unidad Administrativa correspondiente;  
 
IV. Dirigir, controlar y supervisar al capital humano de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo respectivas, en términos de 
los lineamientos que establezca la persona superior jerárquica o la persona Titular de la Dependencia o del Órgano Desconcentrado; 
 
V. Decidir sobre la distribución de las cargas de trabajo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que les estén 
adscritas, para su mejor desempeño, conforme a los lineamientos que establezca la persona superior jerárquica o la persona Titular de la 
Dependencia o del Órgano Desconcentrado;  
 
VI. Llevar el control, administración y gestión de los asuntos que le sean asignados conforme al ámbito de atribuciones;  
 
VII. Preparar y revisar, en su caso, conforme al ámbito de sus atribuciones, la documentación que deba suscribir la persona superior 
jerárquica;  
 
VIII. Informar sobre el desarrollo de las labores del capital humano a su cargo en los términos que les solicite su superior jerárquico;  
 
IX. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por las y los Titulares de la Dirección de Área, de la Unidad 
Administrativa o de la Dependencia, o del Órgano Desconcentrado a la que estén adscritos;  
 
X. Acordar, ejecutar y controlar los asuntos relativos al personal técnico-operativo a su cargo, de conformidad con lo que señalen las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XI. Participar en la coordinación y vigilancia de las prestaciones de carácter social y cultural, así como las actividades de capacitación del 
capital humano a su cargo, de acuerdo con las normas y principios establecidos por la autoridad competente;  
 
XII. Proponer programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad y mejorar la calidad de vida en el trabajo de su 
unidad;  
 
XIII. Formular, cuando así proceda, proyectos de planes y programas de trabajo de su unidad y demás Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo a su cargo, considerando las necesidades y expectativas de los Ciudadanos y la mejora de los sistemas de atención al 
público;  
 
XIV. Tener trato con el público, exclusivamente cuando por las funciones de su unidad deban hacerlo;  
 
XV. Ejercer sus atribuciones coordinadamente con las demás Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia, y  
 
XVI. Las demás atribuciones que les sean conferidas por sus superiores jerárquicos conforme a las funciones de la unidad administrativa a 
su cargo.  
 
Artículo 238.- A las personas Titulares de las Jefaturas de Unidad Departamental de las Unidades Administrativas, corresponde:  
 
I. Acordar, según corresponda, con la persona Titular de la Subdirección de Área o su superior jerárquico inmediato, el trámite y resolución 
de los asuntos de su competencia;  
 
II. Participar con la persona Titular de la Subdirección de Área que corresponda o su superior jerárquico en el control, planeación y 
evaluación de las funciones de la unidad de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo;  
 
III. Dirigir, controlar y supervisar al capital humano de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, conforme a los 
lineamientos que establezca la persona superior jerárquica;  
 
IV. Decidir sobre la distribución de las cargas de trabajo del capital humano a su cargo, para su mejor desempeño, conforme a los 
lineamientos que establezca la persona superior jerárquica;  
 
V. Llevar el control y gestión de los asuntos que les sean asignados conforme al ámbito de atribuciones;  
 
VI. Preparar y revisar, en su caso, la documentación que deba suscribir la persona superior jerárquica; 
 
VII. Informar sobre el desarrollo de las labores del capital humano a su cargo en los términos que les solicite su superior jerárquica;  
 
VIII. Llevar a cabo con el capital humano a su cargo, las labores encomendadas a su unidad conforme a los planes y programas que 
establezca la persona Titular de la Unidad Administrativa correspondiente;  



 

 
IX. Acudir en acuerdo ordinario con la persona Titular de la Subdirección de Área y en caso de ser requeridos, con la persona titular de la 
Dirección de Área, de la Unidad Administrativa o Titular de la Dependencia, o del Órgano Desconcentrado que corresponda;  
 
X. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por sus superiores jerárquicos;  
 
XI. Acordar, ejecutar y controlar los asuntos relativos al capital humano a ellos adscrito, de conformidad con lo que señalen las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XII. Participar en la coordinación y vigilancia de las prestaciones de carácter social y cultural, así como las actividades de capacitación del 
capital humano, de acuerdo a las normas y principios establecidos por la autoridad competente;  
 
XIII. Proponer programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad y a mejorar la calidad de vida en el trabajo en 
su unidad;  
 
XIV. Formular proyectos de planes y programas de trabajo de su unidad, considerando las necesidades y expectativas de los Ciudadanos y 
la mejora de los sistemas de atención al público;  
 
XV. Tener trato con el público, exclusivamente, cuando por las funciones de su unidad deban hacerlo;  
 
XVI. Ejercer sus atribuciones coordinadamente con las demás Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo para el mejor 
despacho de los asuntos de su competencia, y  
 
XVII. Las demás atribuciones que les sean conferidas por sus superiores jerárquicos y que correspondan a la jefatura de unidad 
departamental, a su cargo.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO 

TÉCNICO OPERATIVO ADSCRITAS A LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA SECRETARÌA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS QUE SE INDICAN. 

 
SECCIÓN I 

DE LA SUBTESORERÍA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

Artículo 239.- Corresponde a la Dirección de Registro:  
 
I. Mantener actualizados los padrones de contribuyentes de conformidad con lo señalado en las leyes fiscales de la Ciudad de México y los 
correspondientes a los ingresos federales coordinados a que se refieren los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
II. Establecer programas para la identificación e incorporación a los padrones de nuevos contribuyentes;  
 
III. Planear, coordinar, dirigir, vigilar y evaluar la operación y aplicación de las normas y procedimientos, en relación de las atribuciones a su 
cargo;  
 
IV. Recibir, revisar y tramitar en las materias de su competencia, las manifestaciones, declaraciones, avisos, documentos e informes que 
presenten o deban presentar los sujetos obligados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; 
 
V. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones y 
puedan constituir delitos fiscales; y  
 
VI. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes que integren sus archivos.  
 
Artículo 240.- Corresponde a la Dirección de Atención y Procesos referentes a Servicios Tributarios:  
 
I. Recibir, tramitar, resolver y, en su caso, autorizar el pago de las solicitudes de devolución o compensación de créditos fiscales a favor de 
las y los contribuyentes, en los términos y con las modalidades que se señalen en las leyes fiscales aplicables y en los acuerdos y 
convenios del Ejecutivo Federal;  
 
II. Expedir a las y los contribuyentes copias certificadas, constancias e informes de adeudo a que se refieren las leyes fiscales aplicables;  
 
III. Recibir, revisar y tramitar en materia de su competencia, las manifestaciones, declaraciones, avisos, documentos e informes que 
presenten o deban presentar los sujetos obligados, para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;  
 
IV. Determinar contribuciones y sus accesorios, en los términos y modalidades que señalen las leyes aplicables y los acuerdos y convenios 
del Ejecutivo Federal;  
 
V. Brindar orientación y asesoría a las y los contribuyentes;  
 
VI. Planear, normar, coordinar, dirigir y evaluar la operación y aplicación de las normas y procedimientos, en la materia de su competencia; 
e  



 

 
VII. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones y 
puedan constituir delitos fiscales.  
 
Artículo 241.- Corresponde a la Dirección de Contabilidad y Control de Ingresos:  
 
I. Recaudar las contribuciones y aprovechamientos y sus accesorios, así como los productos señalados en la Ley de Ingresos de la Ciudad 
de México;  
 
II. Recaudar los ingresos federales coordinados en los términos de los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
III. Registrar, clasificar, validar y consolidar las operaciones de ingresos previstos en las leyes fiscales de la Ciudad de México y en los 
acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
IV. Elaborar las pólizas de los ingresos referidos en las fracciones I y II de este artículo;  
 
V. Planear, normar, coordinar, dirigir y evaluar la operación y aplicación de las normas y procedimientos, en la materia de su competencia;  
 
VI. Integrar la información necesaria para la rendición de la cuenta mensual comprobada;  
 
VII. Coordinar y validar el registro de los pagos de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios,  
 
VIII Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales;  
 
IX.- Planear y dirigir la operación de los Centros de Servicios de Tesorería.  
 
X.- Planear y dirigir la operación en el Centro de Atención Telefónica al servicio de los contribuyentes.  
 
XI. Planear y desarrollar proyectos relacionados con la optimización y eficiencia tributaria. 
 
XII. Coordinar estudios sobre los procesos recaudatorios; y  
 
XIII. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes que integren sus archivos.  
 
Artículo 242.- Corresponde a la Dirección de Normatividad:  
 
I. Dirigir la expedición de las bases normativas de la Subtesorería de Administración Tributaria, mediante el análisis, diseño, elaboración y 
actualización permanente de las normas y procedimientos inherentes a sus atribuciones;  
 
II. Coordinar el análisis de los objetivos y funciones de las áreas de la Subtesorería de Administración Tributaria, en el marco de sus 
atribuciones y de los demás ordenamientos legales vigentes;  
 
III. Dirigir la elaboración, actualización y validación del manual administrativo de la Subtesorería de Administración Tributaria;  
 
IV. Acordar con el área responsable, las adecuaciones necesarias a la normatividad establecida o formular aquéllas que se requieran en 
consideración a las carencias que se detecten en la operación, así como las que provengan de modificaciones a las disposiciones fiscales;  
 
V. Establecer los mecanismos de evaluación cuantitativa y cualitativamente y de retroalimentación necesarios, a efecto de actualizar y 
corregir la aplicación y/o la operación de la normatividad y los procedimientos administrativos;  
 
VI. Evaluar cuantitativamente y cualitativamente la eficiencia de la operación de las unidades administrativas y de apoyo técnico operativo 
de la Subtesorería de Administración Tributaria;  
 
VII. Normar y coordinar el diseño e implementación de los formatos oficiales aplicables en los diversos procesos administrativos internos y 
de las áreas que integran la Subtesorería de Administración Tributaria, así como de aquellos formatos que se sometan a su consideración 
relacionada con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en el marco de sus atribuciones;  
 
VIII. Coadyuvar en los estudios sobre viabilidad de las propuestas de reestructuración orgánica que presenten las áreas de la Subtesorería 
de Administración Tributaria;  
 
IX. Proponer a la persona titular de la Subtesorería de Administración Tributaria las reformas y adiciones a las Leyes y demás disposiciones 
fiscales que sean necesarias;  
 
X. Coordinar las respuestas y el cumplimiento de las áreas operativas de la Subtesorería de Administración Tributaria, a los resultados, 
recomendaciones y observaciones emitidos por los distintos entes fiscalizadores y los órganos de control;  
 
XI. Verificar la aplicación de los manuales administrativos;  
 



 

XII. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales; y  
 
XIII.- Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes que integren sus archivos.  
 
Artículo 243.- Corresponde a las Administraciones Divisionales de Operación Tributaria por Región:  
 
I. Acordar con la persona Titular de la Subtesorería de Administración Tributaria los asuntos de su competencia en el ámbito regional que se 
les atribuya;  
 
II. Coordinar, supervisar, dirigir y evaluar la aplicación de las normas, procedimientos, acuerdos e instrucciones en materia de las 
atribuciones que correspondan a las Administraciones Tributarias ubicadas en el ámbito regional que se les atribuya y proponer las medidas 
correctivas al incumplimiento de la citada normatividad; 
 
III. Definir necesidades de capacitación del personal de las Administraciones Tributarias ubicadas en el ámbito regional que se les atribuya, 
para el mejoramiento del ejercicio de sus atribuciones y proponer los anteproyectos de programas de capacitación a la persona Titular de la 
Subtesorería de Administración Tributaria;  
 
IV. Proponer, asesorar y apoyar nuevos anteproyectos de programas de trabajo aplicables en las Administraciones Tributarias ubicadas en 
el ámbito regional que se les atribuya;  
 
V. Asistir y asesorar al contribuyente en el ámbito de su competencia; y  
 
VI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales.  
 
Artículo 244.- Corresponde a las Administraciones Tributarias:  
 
I. Administrar, recaudar, determinar y cobrar las contribuciones y aprovechamientos y sus accesorios, así como los productos señalados en 
la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como las 
contribuciones federales a que se refieren los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
II. Notificar los actos administrativos relacionados con las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados;  
 
III. Realizar las funciones operativas inherentes al registro, clasificación, validación y consolidación de las operaciones de ingresos, que se 
generen en el ejercicio de sus atribuciones;  
 
IV. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales de la Ciudad de México y a las de carácter federal, cuya aplicación esté 
encomendada a las autoridades hacendarías locales, en virtud de las leyes aplicables y los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
V. Recibir, tramitar, resolver y, en su caso, autorizar el pago de las solicitudes de devolución o compensación de créditos fiscales a favor de 
los contribuyentes, en los términos y con las modalidades que señalen las leyes fiscales aplicables, así como los acuerdos y convenios del 
Ejecutivo Federal;  
 
VI. Recibir, revisar y tramitar las manifestaciones, declaraciones, avisos, documentos e informes que presenten o deban presentar los 
sujetos obligados para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales;  
 
VII. Mantener actualizados los padrones de contribuyentes, de las contribuciones señaladas en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México y 
los correspondientes a los ingresos federales coordinados a que se refieren los acuerdos y convenios del Ejecutivo Federal;  
 
VIII. Expedir a las y los contribuyentes copias certificadas, constancias e informes de adeudo a que se refieren las leyes fiscales aplicables;  
 
IX. Desarrollar y participar en la formulación de los programas de identificación e incorporación de nuevos contribuyentes a los padrones;  
 
X. Brindar orientación y asesoría al contribuyente; e  
 
XI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, de los hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales.  
 

SECCIÓN II 
DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

 
Artículo 245.- Corresponde a la Dirección de Determinación de Créditos y Obligaciones Fiscales: 
 
I. Programar y controlar la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales de los contribuyentes;  
 
II. Notificar los actos administrativos relacionados con las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados; 
 



 

III. Determinar, notificar y cobrar las contribuciones, aprovechamientos y productos, actualización y sus respectivos accesorios, señalados 
en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y en los acuerdos del Ejecutivo 
Federal;  
 
IV. Imponer sanciones por infracciones a las leyes fiscales de la Ciudad de México y a las de carácter federal cuya aplicación esté 
encomendada a las autoridades hacendarias locales, con base en los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal, 
y demás que al efecto se celebren;  
 
V. Aceptar, previa calificación, las garantías que otorguen los contribuyentes para asegurar el interés fiscal respecto de los créditos fiscales 
citados en este Artículo, así como registrarlas, autorizar su sustitución, cancelarlas o hacerlas efectivas y ordenar su ampliación cuando sea 
procedente;  
 
VI. Normar y dirigir la operación y aplicación de las normas y procedimientos sobre notificación en la materia de su competencia;  
 
VII. Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de contribuyentes en materia de pago a plazos de los créditos fiscales, y requerir su saldo 
insoluto;  
 
VIII. Establecer los enlaces con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público derivados del cumplimiento de la normatividad fiscal Federal y 
los Acuerdos de Coordinación Fiscal;  
 
IX. Difundir las reformas fiscales y prestar asesoría al personal de las diferentes áreas de la Subtesorería de Fiscalización, respecto a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones legales;  
 
X. Proporcionar información que le suministren las áreas competentes, relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes, en los 
términos y alcances que señalen las disposiciones fiscales aplicables.  
 
XI. Ordenar la práctica de los embargos precautorios en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México y las de carácter 
federal aplicables;  
 
XII. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales;  
 
XIII. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes de los asuntos de su competencia;  
 
XIV. Condonar y reducir las multas impuestas en el ejercicio de las facultades conferidas en términos de lo dispuesto en los acuerdos o 
convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal; y  
 
XV. Hacer efectivas las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades judiciales de la Ciudad de México, así como las garantías que 
se otorguen para su pago, en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 246.- Corresponde a la Dirección de Recuperación de Cobro:  
 
I. Hacer efectivos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, los créditos fiscales exigibles en los términos de las disposiciones 
fiscales aplicables y de los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
II. Hacer efectivos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, los requerimientos de saldo insoluto; 
 
III. Hacer efectivas a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades 
administrativas, fiscales y judiciales de la Ciudad de México, así como las garantías que se otorguen para su pago, en términos de las 
disposiciones legales aplicables;  
 
IV. Aceptar, previa calificación, las garantías que otorguen los contribuyentes para asegurar el interés fiscal cuando soliciten la suspensión 
del procedimiento administrativo de ejecución, así como registrarlas, autorizar su sustitución, cancelarlas o hacerlas efectivas y ordenar su 
ampliación cuando sea procedente;  
 
V. Ordenar la práctica de los embargos, así como su cancelación, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, y 
las de carácter federal aplicables; 
 
VI. Coordinar el cumplimiento de las normas y procedimientos inherentes al desarrollo de sus funciones;  
 
VII. Notificar a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los actos administrativos emitidos dentro del procedimiento 
administrativo de ejecución;  
 
VIII. Ordenar y practicar todos los actos inherentes a las atribuciones de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, en materia del 
ejercicio de las atribuciones de ejecución y cobro coactivo, en coordinación con las autoridades competentes, excepto al trámite y resolución 
de los recursos administrativos previstos en las disposiciones fiscales;  
 
IX. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, de los hechos que conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
puedan constituir delitos fiscales;  
 



 

X. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes de los asuntos de su competencia; y  
 
XI. Condonar y reducir las multas impuestas en el ejercicio de las facultades conferidas en este artículo en términos de lo dispuesto en los 
acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal.  
 
Artículo 247.- Corresponde a la Dirección de Determinación de Auditorías:  
 
I. Proponer para aprobación superior los programas de fiscalización en materia de las contribuciones previstas en la Ley de Ingresos de la 
Ciudad de México y de las contribuciones federales coordinadas, en los términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
II. Desarrollar actos de fiscalización para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, en términos de los programas que para tal 
efecto se acuerden en materia de contribuciones federales coordinadas;  
 
III. Ordenar y practicar todos los actos inherentes a las atribuciones de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, en materia del 
ejercicio de las atribuciones de comprobación, excepto al trámite y resolución de los recursos administrativos previstos en las disposiciones 
fiscales;  
 
IV. Proponer para aprobación de la persona titular de la Subtesorería de Fiscalización, los sistemas de evaluación o, en su caso, la 
normatividad aplicable para hacer más eficiente los resultados obtenidos de los programas de comprobación de las obligaciones fiscales a 
cargo de los contribuyentes, así como analizar el estado que guardan los mismos en sus etapas de programación, ejecución, término y 
finiquito;  
 
V. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en sus archivos; y  
 
VI. Informar los avances en los programas de visitas domiciliarias, verificación, auditorías, comprobación, revisión y cualquier otro programa 
que implemente la Subtesorería de Fiscalización.  
 
Artículo 248.- Corresponde a la Dirección de Procesos de Auditoría: 
 
I. Practicar visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones, inspecciones, revisión de declaraciones y dictámenes, y los demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados en materia de las contribuciones previstas en las leyes fiscales de la Ciudad de México y de las contribuciones 
federales coordinadas, en términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal, en materia de las contribuciones previstas en las leyes fiscales 
de la Ciudad de México y de las contribuciones federales coordinadas, en términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para que exhiban la contabilidad, declaraciones y avisos, y 
para que proporcionen los datos, otros documentos e informes, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales;  
 
III. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos y omisiones que conozca con motivo del 
ejercicio de las atribuciones de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo, en materia de las contribuciones 
previstas en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México y federales coordinados, en los términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal, así 
como emitir los citatorios que sean procedentes, dentro de los procedimientos de comprobación correspondientes;  
 
IV. Determinar, liquidar y notificar en cantidad líquida las contribuciones, aprovechamientos, productos omitidos, sus accesorios y, en su 
caso, su actualización, que se conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones de comprobación del cumplimiento de obligaciones 
fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en los términos de las leyes fiscales aplicables a la Ciudad de 
México o de las federales de conformidad con los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal;  
 
V. Ordenar la práctica de los embargos precautorios que se deriven del ejercicio de sus atribuciones, en los términos de las disposiciones 
fiscales de la Ciudad de México y las de carácter federal cuya aplicación esté encomendada a la Administración Pública;  
 
VI. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales que se conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones y con 
sujeción a las disposiciones aplicables a la Ciudad de México y de los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal;  
 
VII. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en sus archivos;  
 
VIII. Ordenar y practicar todos los actos inherentes a las atribuciones de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, en materia del 
ejercicio de las atribuciones de comprobación, excepto al trámite y resolución de los recursos administrativos previstos en las disposiciones 
fiscales;  
 
IX. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a 
disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce 
temporal de bienes o la prestación de servicios;  
 
X. Llevar a cabo todos los actos y procedimientos previstos en el Código Fiscal de la Federación relacionados con la emisión de 
comprobantes que amparen operaciones inexistentes respecto de los asuntos a que se refiere el citado Código;  
 
XI. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, con sujeción a lo dispuesto en los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del 
Ejecutivo Federal;  



 

 
XII. Suscribir los acuerdos conclusivos y los de mediación en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y de las leyes 
fiscales aplicables a la Ciudad de México, respectivamente, en relación con actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que 
le confiere;  
 
XIII. Condonar y reducir las multas impuestas en el ejercicio de las facultades conferidas en este artículo en términos de lo dispuesto en los 
acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal; y 
 
XIV. Llevar a cabo todos los actos y procedimientos de control administrativo con el propósito de combatir la evasión y elusión fiscal, 
sujetándose, para el efecto, a las normas establecidas por las disposiciones fiscales.  
 
Artículo 249.- Corresponde a la Dirección de Verificaciones Fiscales:  
 
I. Practicar visitas domiciliarias, auditorías, verificaciones, inspecciones, revisión de declaraciones y dictámenes, y los demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados en materia de las contribuciones previstas en las leyes fiscales de la Ciudad de México y de las contribuciones 
federales coordinadas, en los términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, para que exhiban la contabilidad, declaraciones y avisos y 
para que proporcionen los datos, otros documentos e informes, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales en materia 
de las contribuciones previstas en las leyes fiscales de la Ciudad de México y de las contribuciones federales coordinadas, en términos de 
los acuerdos del Ejecutivo Federal;  
 
III. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones que conozca con motivo del 
ejercicio de las atribuciones de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo, en materia de las contribuciones 
previstas en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México y federales coordinadas, en los términos de los acuerdos del Ejecutivo Federal, así 
como emitir los citatorios que sean procedentes, dentro de los procedimientos de comprobación correspondientes;  
 
IV. Determinar, liquidar y notificar en cantidad líquida las contribuciones, aprovechamientos, productos omitidos, sus accesorios y, en su 
caso, su actualización, que se conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones de comprobación del cumplimiento de obligaciones 
fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en los términos de las leyes fiscales aplicables a la Ciudad de 
México o de las federales de conformidad con los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal;  
 
V. Ordenar la práctica de los embargos precautorios que se deriven del ejercicio de sus atribuciones, en los términos de las disposiciones 
fiscales de la Ciudad de México y las de carácter federal cuya aplicación esté encomendada a la Administración Pública;  
 
VI. Imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales que se conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones y con 
sujeción a las disposiciones aplicables a la Ciudad de México y de los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del Ejecutivo Federal;  
 
VII. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en sus archivos;  
 
VIII. Ordenar y practicar todos los actos inherentes a las atribuciones de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, en materia del 
ejercicio de las atribuciones de comprobación, excepto al trámite y resolución de los recursos administrativos previstos en las disposiciones 
fiscales;  
 
IX. Ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos de los contribuyentes por no expedir, no entregar o no poner a 
disposición de los clientes los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades; que los expedidos no reúnan requisitos 
fiscales o que los datos asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que adquiere el bien o contrate el uso o goce 
temporal de bienes o la prestación de servicios;  
 
X. Llevar a cabo todos los actos y procedimientos previstos en el Código Fiscal de la Federación relacionados con la emisión de 
comprobantes que amparen operaciones inexistentes respecto de los asuntos a que se refiere el citado Código;  
 
XI. Dejar sin efectos los certificados de sello digital, con sujeción a lo dispuesto en los acuerdos o convenios en materia fiscal federal del 
Ejecutivo Federal;  
 
XII. Suscribir los acuerdos de mediación y los conclusivos en términos de lo dispuesto en las leyes fiscales aplicables a la Ciudad de México 
o, de las leyes federales, respectivamente, en relación con actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere; y 
 
XIII. Condonar y reducir las multas impuestas en el ejercicio de las facultades conferidas en este artículo en términos de lo dispuesto en las 
leyes fiscales aplicables a la Ciudad de México o de las leyes federales de conformidad con los acuerdos o convenios en materia fiscal 
federal del Ejecutivo Federal.  
 

SECCIÓN III 
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

 
Artículo 250.- Corresponde a la Dirección de Procedimientos Legales:  
 
I. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el Artículo 152 de la Ley Aduanera o del 
Artículo que lo sustituya, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y resolver los citados procedimientos hasta sus últimas 



 

consecuencias, de conformidad con la legislación federal aplicable; determinando en su caso, los impuestos, su actualización y accesorios, 
cuotas compensatorias, derecho de trámite aduanero, así como las demás regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan, 
que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo de la práctica de visitas domiciliarias y 
actos de verificación, de conformidad con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables;  
 
II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, en términos del 
Artículo 151 de la Ley Aduanera o del Artículo que lo sustituya. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley Aduanera y demás 
legislación federal aplicable, podrá declarar que dichas mercancías y vehículos han causado abandono en favor del Fisco Federal;  
 
II BIS. Ordenar, practicar y, en su caso, levantar el aseguramiento en los asuntos materia de comercio exterior de su competencia, en los 
términos establecidos en las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal; 
 
III. Determinar los impuestos de carácter federal y sus accesorios, aplicar las cuotas compensatorias y determinar en cantidad líquida el 
monto correspondiente que resulte a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en materia de comercio 
exterior;  
 
IV. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, los hechos u omisiones imputables a estos, conocidos 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones;  
 
V. Notificar al interesado los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la Ciudad de México que determinen los créditos fiscales 
en materia de comercio exterior;  
 
VI. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de cantidades pagadas indebidamente o, 
cuando legalmente así proceda; verificar, determinar y cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes;  
 
VII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que exhiban y, en su caso, proporcionen 
la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos, 
los informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la 
comunicación y coordinación con el Servicio de Administración Tributaria, las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las 
demás autoridades de la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones;  
 
VIII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia, 
o en su caso, solicitar dictamen o apoyo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al agente aduanal, al dictaminador aduanero o 
cualquier otro perito en la materia;  
 
IX. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos de 
procedencia extranjera, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
X. Solicitar a la Subdirección del Recinto Fiscal el dictamen de clasificación arancelaria, para el debido ejercicio de sus atribuciones; 
 
XI. Resolver, en los casos que proceda, el levantamiento del embargo precautorio, así como la entrega de las mercancías, medios de 
transporte o vehículos de procedencia extranjera, embargados precautoriamente, antes de la conclusión del procedimiento aduanero. 
Solicitar dictamen o apoyo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al agente aduanal, al dictaminador aduanero o cualquier otro 
perito en la materia;  
 
XII. Imponer las multas que correspondan, en el ámbito de su competencia, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
aduaneras, y aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación vigente;  
 
XIII. Instrumentar el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales en materia de comercio exterior, 
con sus correspondientes accesorios, que la Ciudad de México determine en ejercicio de sus atribuciones;  
 
XIII BIS. Ordenar la práctica de embargos y, en su caso, solicitar la inmovilización o desinmovilización, la transferencia de los recursos de 
las cuentas, depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta en las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores o aseguramiento 
precautorio que tenga a su nombre el contribuyente, en términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos 
con el Ejecutivo Federal en materia de comercio exterior; 
 
XIII TER. Llevar a cabo la cancelación de créditos fiscales determinados en ejercicio de las facultades en materia de comercio exterior, en 
términos de las Leyes Fiscales Federales y, en los Acuerdos y Convenios suscritos con el Ejecutivo Federal en materia de comercio 
exterior; 
 
XIV. Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, datos, informes o documentos relativos a los 
trámites de devolución o de compensación de impuestos federales que se causen con motivo de la importación y la exportación de 
mercancías y vehículos de procedencia extranjera, en el ámbito de su competencia;  
 
XV. Recibir y resolver las solicitudes de pago a plazo de créditos fiscales en materia de comercio exterior, determinados por la Ciudad de 
México;  
 
XVI. Aceptar y calificar las garantías que otorguen los contribuyentes, para asegurar el interés fiscal, respecto de los créditos fiscales de 
carácter federal en materia de comercio exterior, en términos de las disposiciones federales aplicables y de los acuerdos suscritos con el 



 

Ejecutivo Federal, así como registrarlas, autorizar su sustitución, cancelarlas, devolverlas, hacerlas efectivas, ordenar su ampliación o 
resolver su dispensa, cuando sea procedente;  
 
XVII. Dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en caso de siniestro de vehículos asignados, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a que éste ocurra;  
 
XVIII. Informar en todos los casos a la Procuraduría Fiscal de la Federación sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción 
administrativa, delito fiscal federal o en materia aduanera, de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones;  
 
XIX. Participar en el ámbito de su competencia, en la formulación de los convenios y acuerdos de coordinación con las autoridades fiscales 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
XX. Verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de 
mercancías y vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en el país, cuando circulen en el territorio de la Ciudad de México, de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de comercio exterior, para comprobar el correcto:  
 
a) Cálculo y pago de los impuestos generales de importación y exportación, así como del derecho de trámite aduanero;  
 
b) Cálculo y Pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos y sobre tenencia o 
uso de vehículos, causados por la importación a territorio nacional, así como el correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias, inclusive de las normas oficiales mexicanas y el pago de cuotas compensatorias; y  
 
c) Cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido sometidas las mercancías y los vehículos de 
procedencia extranjera, excepto aeronaves; incluso aquellas derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la 
Secretaría de Economía.  
 
XXI. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de su competencia;  
 
XXII. Suscribir los acuerdos conclusivos y los de mediación en término de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación y de las leyes 
fiscales aplicables, en relación con los actos o resoluciones emitidos en ejercicio de sus facultades;  
 
XXIII. Acordar con el superior jerárquico el desarrollo de sistemas de información necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
 
XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que les sean 
conferidas por sus superiores jerárquicos.  
 
Artículo 251.- Corresponde a la Subdirección del Recinto Fiscal:  
 
I. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos de 
procedencia extranjera, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y emitir el 
dictamen de clasificación arancelaria correspondiente;  
 
II. Constituirse en depositaria de las mercancías, medios de transporte o vehículos embargados precautoriamente, hasta que quede firme la 
resolución respectiva o, en su caso, hasta que se resuelva la legal devolución de las mercancías, medios de transporte o vehículos de 
procedencia extranjera;  
 
III. Guardar, custodiar y sistematizar el almacenamiento de las mercancías, los medios de transporte o los vehículos de procedencia 
extranjera embargados precautoriamente, hasta que quede firme la resolución dictada en el procedimiento administrativo en materia 
aduanera o se resuelva el destino final o la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate;  
 
IV. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con los asuntos de su competencia.  
 
V. Solicitar dictamen o apoyo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al agente aduanal, al dictaminador aduanero o cualquier otro 
perito en la materia;  
 
VI. Supervisar la organización y funcionamiento de los lugares de almacenamiento necesarios para el depósito de mercancías, medios de 
transporte o vehículos de procedencia extranjera embargados precautoriamente, de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
VII. Acordar con su superior jerárquico la designación como depositario a terceras personas e incluso al propio interesado, de las 
mercancías de procedencia extranjera embargadas precautoriamente, debiendo informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sobre dicha situación; 
 
VIII. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales aplicables, tratándose de mercancías de procedencia extranjera que 
representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente;  
 
IX. Acordar con su superior jerárquico el destino y uso de vehículos y de las mercancías de procedencia extranjera que hayan sido 
asignadas a la Ciudad de México; así como la destrucción, donación, asignación, transferencia o venta de mercancías perecederas, de fácil 
descomposición o deterioro o de animales vivos embargados precautoriamente, en los términos de la Ley Aduanera y demás disposiciones 
federales aplicables;  



 

 
X. Enajenar, previo acuerdo con su superior jerárquico, los vehículos que hayan sido asignados a la Ciudad de México, siempre que éstos 
estén inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la normatividad que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 
 
XI. Realizar el reporte de las asignaciones a la Ciudad de México de mercancías y vehículos de procedencia extranjera ante la autoridad 
competente en términos de las disposiciones legales aplicables; y 
 
XII. Las demás que le atribuyan expresamente los reglamentos y demás disposiciones administrativas, así como las que le sean conferidas 
por sus superiores jerárquicos. 
 

SECCIÓN IV 
DE LA SUBTESORERÍA DE POLÍTICA FISCAL 

 
Artículo 252.- Corresponde a la Dirección de Coordinación Fiscal y Financiera:  
 
I. Coordinar la participación de las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública, en los distintos organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; 
 
II. Participar en la definición de propuestas de adecuaciones concernientes a las disposiciones legales que rigen la coordinación fiscal y la 
colaboración administrativa;  
 
III. Coordinar el intercambio de información con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con las entidades federativas y con los 
distintos entes públicos en materia de asignación de recursos federales;  
 
IV. Analizar y dar seguimiento al entero de los ingresos federales;  
 
V. Elaborar estudios relativos a los ingresos de origen federal que corresponden a la Ciudad de México;  
 
VI. Colaborar en la elaboración de las proyecciones de los ingresos de origen federal de la Ciudad de México para la integración de su 
Iniciativa de Ley de Ingresos;  
 
VII. Orientar a las Alcaldías, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos y de Gobierno de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, en materia de proyectos financiables con recursos federales; 
 
VIII. Fungir como enlace con las Dependencias, Órganos Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos 
Autónomos y de Gobierno de la Administración Pública de la Ciudad de México, en la gestión para la suscripción de los instrumentos 
jurídicos requeridos por el Gobierno Federal, para formalizar los proyectos que se ejecuten en la Ciudad de México con recursos federales, 
que deriven del Presupuesto de Egresos de la Federación; y 
 
IX. Coordinar la comunicación entre las áreas correspondientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al interior de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, para coadyuvar al cumplimiento de los compromisos que deriven de la colaboración administrativa.  
 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO 

TÉCNICO OPERATIVO ADSCRITAS A LA SECRETARÌA DE LA CONTRALORÍA GENERAL QUE SE INDICAN. 
 

SECCIÓN I 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 253.- Corresponde a la Dirección de Substanciación y Resolución:  
 
I. Substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, derivados de los Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, imponiendo de ser el caso sanciones y procediendo a la ejecución de las mismas, en los términos de la normatividad 
aplicable;  
 
II. Imponer medidas cautelares y medidas de apremio como parte del procedimiento de responsabilidad administrativa;  
 
III. Desahogar en los procedimientos relacionados con faltas administrativas graves y faltas de particulares en los términos de la legislación 
de la materia, hasta la audiencia inicial del procedimiento de responsabilidad administrativa y en su caso, remitir expediente al Tribunal 
competente para la continuación del procedimiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
IV. Abstenerse en su caso, en los términos y bajo las condiciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables, de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas;  
 
V. Substanciar y resolver los recursos de revocación que se promuevan en contra de resoluciones emitidas que impongan sanciones 
administrativas a las personas servidoras públicas, derivadas de faltas administrativas no graves, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
 



 

VI. Acordar la procedencia de las medidas cautelares que soliciten las autoridades investigadoras, en términos de lo dispuesto por las 
disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VII. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo; 
 
VIII. Requerir la colaboración, información y documentación a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Local, Federal, así como poderes y órganos autónomos de la federación, de la 
Ciudad de México y otras Entidades Federativas, para llevar a cabo el ejercicio de sus atribuciones, igualmente podrá solicitar información y 
documentación a particulares, proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualquier otro que intervenga en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, 
permisos, enajenaciones, procedimientos de investigación y responsabilidad administrativas y en general en cualquier procedimiento 
previsto en el marco jurídico de la Ciudad de México;  
 
IX. Solicitar a las Instituciones competentes información que cuente con secrecía en materia fiscal, bursátil, fiduciaria y demás relacionada 
con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, así como de propiedades, financiera, muebles, 
inmuebles o similar o de cualquier otro tipo, relacionada con las personas servidoras públicas, sus cónyuges, concubinos y dependientes 
económicos directos, así como de personas físicas, morales y colectivas, con la finalidad de llevar a cabo la substanciación y resolución de 
procedimientos de Responsabilidad Administrativa de conformidad con las disposiciones de la legislación sobre sistemas anticorrupción y 
responsabilidades;  
 
X. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime necesario, 
su opinión para la substanciación y resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; 
 
XI. Disponer otras investigaciones y citar para otra u otras audiencias, cuando de la substanciación de algún Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa se adviertan hechos que puedan constituir nuevas o diversas responsabilidades administrativas, 
sancionando las responsabilidades que resulten;  
 
XII. Coadyuvar con la Dirección de Seguimiento a Resolución en la defensa de todos los asuntos en los que sea parte esta dirección o 
cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que se tiene encomendadas,  
 
XIII. Habilitar al personal de su Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo como notificadores, para el desempeño de sus 
funciones;  
 
XIV. Substanciar y resolver los incidentes que se interpongan en los procedimientos de responsabilidad administrativa que tenga 
instaurados, en términos de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XV. Conocer de los expedientes enviados por el Tribunal correspondiente, en los que este haya resuelto que la falta descrita en el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa no sea de las consideradas como graves, a efecto de continuar con el procedimiento de 
responsabilidad administrativa en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XVI. Promover la acción resarcitoria ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, respecto de aquellos procedimientos de 
responsabilidad administrativa en los que se determine que la o las personas servidoras públicas que resulten responsables de haber 
causado daños o perjuicios a la Hacienda Pública de la Ciudad de México;  
 
XVII. Todas las atribuciones conferidas a las unidades o autoridades substanciadora y resolutora señaladas en la legislación y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidades Administrativas aplicable; y  
 
XVIII. Las demás que le instruya la persona titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas; las que expresamente le 
atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 254.- Corresponde a la Dirección de Atención a Denuncias e Investigación:  
 
I. Recibir, atender y tramitar las denuncias de presuntas faltas administrativas, y en su caso, remitirlas a otras unidades competentes de la 
Secretaría de la Contraloría General, para su atención, estableciendo los mecanismos de seguimiento correspondientes; 
 
II. Captar, conocer y recibir denuncias, incluidas las formuladas o documentadas por la Auditoría Superior de la Ciudad de México, la 
Auditoría Superior de la Federación, los órganos internos de control y cualquier autoridad competente, sobre actos u omisiones de las 
personas servidoras públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México que pudieran constituir falta administrativa en términos 
de la legislación en materia de responsabilidades administrativas, a efecto de llevar a cabo la investigación de presuntas faltas 
administrativas, y en su caso, la imposición de medidas de apremio en términos de la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas;  
 
III. Investigar actos u omisiones de personas servidoras públicas de la Administración Pública, o particulares vinculados, que pudieran 
constituir faltas administrativas, ejerciendo todas las facultades y atribuciones de las autoridades o unidades de investigación que señale la 
legislación y demás disposiciones jurídicas y administrativas en materia de responsabilidades administrativas;  
 
IV. Calificar la falta administrativa como grave o no grave y emitir el informe de presunta responsabilidad administrativa; o en su caso emitir 
Acuerdo de Conclusión y Archivo del expediente al no encontrar elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 
presunta responsabilidad del infractor, a partir de las denuncias que reciba;  



 

 
V. Iniciar de oficio las investigaciones y solicitar en su caso las auditorías que resulten necesarias para la efectiva acreditación de conductas 
que pudieran constituir responsabilidad administrativa en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
VI. Dar vista a la autoridad penal competente cuando derivado de las investigaciones se advierta la posible comisión de un delito o hecho de 
corrupción;  
 
VII. Establecer mecanismos de orientación para la presentación de denuncias por actos u omisiones de las personas servidoras públicas de 
la Administración Pública de la Ciudad de México que pudieran constituir falta administrativa en términos de la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas;  
 
VIII. Ejecutar actuaciones, diligencias, notificaciones, verificaciones, revisiones, inspecciones y visitas, en cualquier instalación o inmueble 
de las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados, Entidades y cualquier ente de la Administración Pública y de los particulares 
vinculados para el ejercicio de sus atribuciones, previo acuerdo con la Dirección General de Responsabilidades Administrativas;  
 
IX. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
X. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, y en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables la 
colaboración, información y documentación a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública y órganos internos de control, de las instituciones públicas locales y/o federales, así como a 
proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualquier otro 
que intervenga en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos, enajenaciones y todos 
los que tengan alguna participación en los procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México;  
 
XI. Solicitar a las Instituciones competentes información que cuente con secrecía en materia fiscal, bursátil, fiduciaria y demás relacionada 
con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, así como de propiedades, financiera, muebles, 
inmuebles o similar o de cualquier otro tipo, relacionada con las personas servidoras públicas, sus cónyuges, concubinos y dependientes 
económicos directos, así como de personas físicas, morales y colectivas, con la finalidad de llevar a cabo investigación de conformidad con 
las disposiciones de la legislación sobre sistemas anticorrupción y responsabilidades;  
 
XII. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión para la investigación de posibles faltas administrativas de procedimientos de responsabilidades administrativas; 
 
XIII. Conciliar con las personas servidoras públicas o personas titulares de las Unidades Administrativas señaladas en la denuncia, cuando 
se considere conveniente a los intereses del denunciante, para una eficiente y ágil solución al problema, siempre que no constituya un 
perjuicio a la Administración Pública, y sin demérito de la posible comisión de irregularidades administrativas;  
 
XIV. Notificar a los quejosos o denunciantes del resultado obtenido de las investigaciones;  
 
XV. Notificar a los denunciantes, cuando estos sean identificables, así como a las personas servidoras públicas y particulares sujetos de 
investigación el acuerdo con el que se resuelve el expediente de investigación;  
 
XVI. Notificar al denunciante, cuando este fuere identificable, la calificación de los hechos como faltas administrativas no graves, en los 
términos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XVII. Remitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría 
General, que corresponda, así como el expediente integrado con motivo de la investigación a efecto de que se inicie el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa de conformidad con la legislación en materia de Responsabilidades Administrativas aplicable;  
 
XVIII. Acordar, la suspensión temporal de las personas servidoras públicas de sus empleos, cargos o comisiones, cuando a su juicio resulte 
conveniente para la conducción o continuación de las investigaciones, respecto de procedimientos ejecutados con fundamento en la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos aplicable al momento de los actos;  
 
XIX. Conocer, investigar y resolver sobre los actos y omisiones que pudieran constituir responsabilidad administrativa, que se desprendan 
de los expedientes de investigación, en el ejercicio de la facultad de atracción, prevista por la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos aplicable al momento de los actos;  
 
XX. Coadyuvar con la Dirección de Seguimiento a Resolución en la defensa de todos los asuntos en los que sea parte esta dirección o 
cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que se tiene encomendadas;  
 
XXI. Ejercer la facultad de atracción prevista por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos aplicable al momento de 
los actos, previo acuerdo con la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, así como solicitar se le remitan los expedientes, 
en la etapa procesal en que se encuentren, a efecto de continuar con la investigación, substanciación y resolución de los casos de 
responsabilidad mayor o de faltas graves;  
 
XXII. Habilitar al personal de su Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo como notificadores, para el desempeño de sus 
funciones;  
 



 

XXIII. Solicitar a las unidades substanciadoras y resolutoras, las medidas cautelares señaladas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y normatividad local aplicable;  
 
XXIV. Intervenir en los procesos o procedimientos en los que sea parte, de conformidad con la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas aplicable;  
 
XXV. Participar como responsable de la administración del sistema electrónico de Denuncias Públicas de faltas administrativas y hechos de 
corrupción de la Secretaría de la Contraloría General que se vincula a las plataformas digitales Nacional y Local Anticorrupción;  
 
XXVI. Conocer de los recursos de inconformidad presentados por los denunciantes respecto a la calificación de faltas no graves y correr 
traslado, adjuntando el expediente respectivo y un informe en el que justifique la calificación impugnada al Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México; y  
 
XXVII. Las demás que le instruya la persona titular de la Dirección General Responsabilidades Administrativas; las que expresamente le 
atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos. 
 
Artículo 255.- Se deroga. 
 
Artículo 255 Bis.- Corresponde a la Subdirección de Seguimiento a Resoluciones: 
 
I. Representar ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, locales o federales, los intereses de la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas y sus Unidades Administrativas en todos los asuntos en que sean parte o cuando tengan un interés 
jurídico; 
 
II. Demandar y contestar demandas, interponer todo tipo de denuncias o querellas en materia penal, rendir informes, realizar promociones, 
designar delegados o apoderados, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, interponer juicios de amparo directo e 
indirecto, formular alegatos, hacer promociones de trámite, transigir y comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, desistirse, e 
incluso allanarse a las demandas, en los asuntos en los que sea parte la Dirección General de Responsabilidades Administrativas o sus 
Unidades Administrativas ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, o autónomas locales o federales; 
 
III. Elaborar los informes previos y justificados en los juicios de amparo que se promuevan en contra de la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas y sus Unidades Administrativas; 
 
IV. Interponer ante la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, recursos en contra de las resoluciones 
de sus Salas que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en el fondo y las que pongan fin 
al procedimiento; e interponer, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, el recurso de revisión en contra de las resoluciones de la 
Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 
 
V. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo; 
 
VI. Atender las consultas relacionadas con asuntos de las materias señaladas en las fracciones que anteceden; 
 
VII. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, información y documentación a las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, órganos internos de control, así como a proveedores, 
contratistas, prestadores de servicio y demás particulares vinculados, cuando lo estime conveniente; y 
 
VIII. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, las que expresamente le 
atribuyan este Reglamento, y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos. 
 
Artículo 256.- Corresponde a la Dirección de Supervisión de Procesos y Procedimientos Administrativos:  
 
I. Vigilar y supervisar la actuación de los órganos internos de control en Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, en materia de investigación, substanciación y resolución de procedimientos de 
responsabilidad administrativa, así como de los acuerdos que emitan dichos órganos, conforme a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
 
II. Realizar visitas de supervisión a las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos internos de 
control en Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a fin de 
facilitar la evaluación de su desempeño general, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables en materia de responsabilidad administrativa;  
 
III. Formular observaciones derivadas de las visitas de supervisión a las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y 
resolutoras de los órganos internos de control en Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, emitiendo las recomendaciones correspondientes, así como dar seguimiento a las medidas correctivas que 
deriven de dichas visitas de supervisión realizadas en términos de este artículo y verificar su cabal cumplimiento; 
 
IV. Derivado de las visitas de supervisión, elaborar indicadores de desempeño en la función de la las autoridades o unidades 
investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos internos de control en Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, sugiriendo acciones de mejora con base a dichos indicadores.  



 

 
V. Atender a las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos internos de control, respecto de las 
consultas jurídicas que se generen en dichas áreas, derivadas de las visitas de supervisión que se lleven a cabo;  
 
VI. Analizar el contenido de las actas y de los indicadores de mejora elaborados con motivo de las visitas de supervisión efectuadas a las 
autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos internos de control, en las materias a que se refiere 
este artículo y, conforme a sus resultados, proponer a las autoridades competentes las acciones a que haya lugar;  
 
VII. Realizar análisis sobre la eficiencia con que las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos 
internos de control, desarrollen los programas que les estén encomendados;  
 
VIII. Detectar necesidades de capacitación y actualización en materia de responsabilidades administrativas de las personas servidoras 
públicas adscritas a las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos internos de control en 
Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y promover con 
apoyo de las direcciones respectivas, su capacitación, así como su actualización, en materia de denuncias, atención a la Ciudadanía y de 
procedimientos de responsabilidades administrativas;  
 
IX. Conducir e impulsar la implementación en las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos 
internos de control en Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del sistema integral 
para captura de denuncias, dictámenes de auditorías, procedimientos administrativos disciplinarios o de responsabilidad administrativa y 
medios de impugnación, así como su operación, modernización y mejoras, con sujeción a los lineamientos que para tal efecto se expidan;  
 
X. Vigilar y supervisar de manera permanente la actuación de las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de 
los órganos internos de control, con base al registro de la información que lleven a cabo en el sistema integral para captura de denuncias, 
dictámenes de auditorías, procedimientos administrativos disciplinarios o de responsabilidad administrativa y medios de impugnación, así 
como al debido cumplimiento al registro de los expedientes de presunta responsabilidad administrativa;  
 
XI. Coadyuvar en la implementación del manual y lineamientos que para tal efecto se expidan, del sistema integral para captura de 
denuncias, dictámenes de auditorías, procedimientos administrativos disciplinarios o de responsabilidad administrativa y medios de 
impugnación, en cuanto a su operación, modernización y mejora.  
 
XII. Brindar asesoramiento jurídico, con la participación que corresponda a las direcciones respectivas, a las personas servidoras públicas 
adscritas a las autoridades o unidades investigadoras, substanciadoras y resolutoras de los órganos internos de control, en las materias a 
que alude este artículo, en el funcionamiento de las áreas correspondientes y en la debida integración de los expedientes a su cargo;  
 
XIII. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de aquellos a los cuales se tenga 
acceso con motivo del desempeño de sus funciones;  
 
XIV. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, información y documentación a las Dependencias, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como a sus órganos internos de control, cuando lo estime conveniente; y  
 
XV. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas; las que expresamente le 
atribuyan este Reglamento y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 257.- Corresponde a la Dirección de Situación Patrimonial: 
 
I. Supervisar los trabajos de vigilancia a cargo de los órganos internos de control, sobre políticas, programas, instrumentos y acciones en 
materia de prevención de conflicto de intereses;  
 
II. Proponer protocolos de atención, formatos y demás normatividad necesaria para el cumplimiento de la normatividad sobre prevención de 
conflicto de intereses y la presentación de declaraciones, competencia de las Unidades Administrativas a su cargo y de los órganos internos 
de control de la Administración Pública;  
 
III. Elaborar indicadores y otros mecanismos de control y evaluación sobre la función de prevención de conflicto de intereses y la 
presentación de declaraciones competencia de la Secretaría de la Contraloría General y en su caso, realizar propuestas de mejora a partir 
de los resultados obtenidos;  
 
IV. Apoyar a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General en la compilación y administración de información para los trabajos 
del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México;  
 
V. Proponer mecanismos de evaluación sobre la implementación de las disposiciones jurídicas y las políticas en materia de prevención de 
conflicto de intereses y la presentación de declaraciones, establecidas por la Secretaría;  
 
VI. Participar en la recepción, administración del registro y control de declaraciones tales como: patrimonial, de intereses y de constancia de 
presentación de declaración fiscal de las personas servidoras públicas de la Administración Pública atendiendo a las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables, así como a los acuerdos de los Sistemas Anticorrupción Nacional y de la Ciudad de México;  
 
VII. Ordenar y realizar toda clase de actuaciones, diligencias, notificaciones e intervenciones, así como solicitar la información necesaria 
para determinar la veracidad de los datos contenidos en las declaraciones patrimonial presentadas por las personas servidoras públicas, y 
cuando los signos exteriores de enriquecimiento sean ostensibles y notoriamente superiores a los ingresos lícitos que pudiera tener una 



 

persona servidora pública, solicitar además, la práctica de auditorías de conformidad con la legislación en materia de Responsabilidades 
Administrativas aplicable;  
 
VIII. Analizar información de personas servidoras públicas de la Administración Pública relacionadas con las declaraciones patrimonial, de 
intereses y de comprobación de cumplimiento de obligaciones fiscales de las personas servidoras públicas de la Administración Pública, 
que pudieran constituir falta administrativa atendiendo a las disposiciones en materia de Responsabilidades Administrativas y las demás 
relativas que se señalen en el presente Reglamento, sea de manera directa o a través del personal adscrito;  
 
IX. Solicitar a instituciones públicas o privadas locales, nacionales o extranjeras información que cuente con secrecía en materia fiscal, 
bursátil, fiduciaria y demás relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, así como 
de propiedades, financiera, muebles, inmuebles o similar o de cualquier otro tipo, a efecto de llevar a cabo la verificación de la evolución de 
la situación patrimonial de personas servidoras públicas, como parte de un proceso de Certificación o de Investigación en términos de la 
legislación aplicable;  
 
X. Ejercer las atribuciones de las autoridades o unidades de investigación que señale la legislación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas en materia de responsabilidades administrativas respecto de los asuntos de su competencia;  
 
XI. Remitir a las unidades de investigación que correspondan los hallazgos y elementos que hagan presumir la existencia de una falta 
administrativa, relacionada con las declaraciones de situación patrimonial, fiscal y de intereses, cuando lo instruya la persona titular de la 
Dirección General de Responsabilidades Administrativas o de la Secretaría de la Contraloría General.  
 
XII. Tener acceso a la información sobre sanciones administrativas o abstenciones de sanción de personas servidoras públicas para la 
expedición de constancias de no registro de inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en la Administración Pública, a 
través de formato impreso o mediante el uso tecnologías de la información y comunicaciones;  
 
XIII. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, información y documentación a las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública y órganos internos de control, así como particulares 
vinculados con faltas administrativas; 
 
XIV. Coadyuvar con la Subdirección de Seguimiento a Resoluciones, en la defensa de todos los asuntos en los que sea parte esta Dirección 
o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que se tiene encomendadas; 
 
XV. Habilitar al personal de su Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo como notificadores, para el desempeño de sus funciones;  
 
XVI. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de aquellos a los cuales se tenga 
acceso con motivo del desempeño de sus funciones; y  
 
XVII. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, las que expresamente le atribuyan este 
Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 

SECCIÓN II 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y APOYO TÉCNICO 

 
Artículo 258.- Corresponde a la Dirección de Normatividad:  
 
I. Interpretar de oficio o a petición de los entes públicos de la Administración Pública, para efectos administrativos y en el ámbito de su 
competencia, las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de adquisiciones, obras públicas, Responsabilidad Patrimonial, 
Disciplina Presupuestaria, Economía, Gasto Eficiente y cualquier otra que corresponda a la Secretaría de la Contraloría General y no sea de 
la competencia de otra autoridad o Unidad Administrativa;  
 
II. Proponer normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, Servicios y Obra Pública, Régimen Patrimonial, Entrega Recepción, 
Anticorrupción, Responsabilidad Patrimonial, Disciplina Presupuestaria, Economía, Gasto Eficiente y cualquier otra aplicable a la Ciudad de 
México, a efecto de hacer más eficiente y eficaz el Control, la Fiscalización, la Prevención y Combate a la Corrupción, la Rendición de 
Cuentas sobre la administración de los recursos y el Servicio Público;  
 
III. Requerir información, documentación y toda clase de facilidades a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, órganos internos de control, así como a proveedores, contratistas, prestadores 
de servicios y otros particulares, cuando resulte necesario para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
IV. Conocer, substanciar y resolver los recursos de inconformidad respecto a los procedimientos de licitación pública e invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores o contratistas, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, y aquellos que sean competencia de la Secretaría de la Contraloría General, por disposición expresa de una ley y no sean 
competencia de otra Unidad Administrativa de la dependencia;  
 
V. Conocer, substanciar y resolver los procedimientos de impedimento a licitantes, concursantes, proveedores y contratistas, previstos en la 
legislación en materia de adquisiciones y obras públicas, a efecto de determinar la sanción, proceder a la notificación de la resolución; y en 
su caso, firmar y gestionar la publicación en la Gaceta Oficial, del aviso por el que se hace del conocimiento público, el respectivo 
impedimento decretado;  
 



 

VI. Conocer, substanciar y resolver las reclamaciones de daño patrimonial por actividad administrativa irregular de los entes públicos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; y en su caso, determinar el monto de la indemnización, así como ejercer las demás 
atribuciones que correspondan a la Secretaría de la Contraloría General, sin perjuicio del ejercicio directo de su Titular, en términos de las 
disposiciones jurídicas y administrativas en materia de Responsabilidad Patrimonial, aplicables a la Ciudad de México;  
 
VII. Proponer, a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, políticas y mecanismos que tiendan a evitar la generación de 
daños en los bienes o derechos de los particulares por actividad administrativa irregular de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 
 
VIII. Requerir la colaboración y en su caso proponer la celebración de convenios de coordinación con la Federación, estados, municipios, 
instituciones educativas, sector social o privado, para la práctica de pruebas de laboratorio, dictámenes, peritajes, avalúos, estudios y otros 
de naturaleza análoga que sean necesarios para la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial;  
 
IX. Aprobar la validez de los convenios que celebren los reclamantes afectados por actividad administrativa irregular, con las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a fin de dar por concluido el 
procedimiento en materia de responsabilidad patrimonial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
X. Emitir opinión respecto a la procedencia de rescindir o dar por terminados anticipadamente los contratos y convenios, sin agotar el plazo 
para la aplicación de penas convencionales, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando lo soliciten las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública;  
 
XI. Realizar en el ámbito de competencia de la Secretaría de la Contraloría General, estudios y diagnósticos sobre el marco jurídico y 
administrativo que rige la actuación de las diversas Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y en su caso, proponer actualizaciones y adecuaciones a la autoridad competente;  
 
XII. Formular o revisar las iniciativas de ley, disposiciones reglamentarias, decretos, acuerdos, circulares y demás normatividad interna que 
corresponda suscribir o proponer a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XIII. Formular o revisar los proyectos de iniciativa de ley, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas 
similares que corresponda proponer a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno respecto de los asuntos competencia de la Secretaría 
de la Contraloría General;  
 
XIV. Revisar los proyectos de manuales, protocolos y demás disposiciones jurídicas y administrativas cuya elaboración, autorización o 
aprobación corresponda a instancias u órganos colegiados que constituya o presida la Secretaría de la Contraloría General, en los que 
participe en términos de la normatividad aplicable, y de otros, cuando lo soliciten;  
 
XV. Generar propuestas de legalidad y de mejora de la gestión pública de servicios, procedimientos y otras actuaciones de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades a partir de la revisión y análisis de información, documentación y archivos 
que solicite o recabe la Secretaría, por instrucciones de la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XVI. Gestionar, promover, aplicar y difundir el diseño, desarrollo y ejecución de diversos mecanismos de capacitación y formación, derivado 
de las tareas y asuntos materia de su competencia y de la normatividad aplicable a la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XVII. Participar cuando se estime conveniente o por instrucciones del Titular de la Secretaría de la Contraloría General, en las sesiones de 
comités o subcomités y demás órganos colegiados de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública, en calidad de invitado, asesor o vocal, según sea el caso;  
 
XVIII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones, designar 
autorizados, delegados o apoderados ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, interponer juicios de amparo 
directo e indirecto, formular alegatos, hacer promociones de trámite, transigir y comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, 
desistirse, e incluso allanarse a las demandas, en los asuntos que se tramiten ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, las Juntas o Tribunales de 
Conciliación y Arbitraje locales y federales, y en general, ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, jurisdiccionales o 
autónomas, sean locales o federales, así como apoyar a las Unidades Administrativas de la Secretaría cuando éstas, realicen el ejercicio de 
dichas atribuciones; 
 
XIX. Representar ante toda clase de autoridades administrativas o judiciales, locales o federales, los intereses de la Secretaría de la 
Contraloría General y sus Unidades Administrativas en todos los asuntos en los que sean parte, o cuando tengan interés jurídico o se afecte 
el patrimonio de la Ciudad de México, y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tienen encomendadas, así como 
representar a la Secretaría de la Contraloría General, ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, las Juntas o Tribunales de Conciliación y Arbitraje locales 
y federales, y en general, ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales, jurisdiccionales o autónomas, sean locales o federales, 
en los asuntos donde sea parte;  
 
XX. Supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que tiene 
adscritas, y en su caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo asumir 
el ejercicio directo de las mismas;  
 
XXI. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  



 

 
XXII. Brindar asesoría y apoyo a las demás Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General así como a los órganos 
internos de control para el mejor desempeño de las funciones que tiene encomendadas;  
 
XXIII. Emitir opinión a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, respecto a la 
procedencia de suspender definitivamente el procedimiento de una licitación pública o invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores o no celebrar los contratos y convenios, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  
 
XXIV. Intervenir en las actas de entrega-recepción de los entes de la Administración Pública, cuando no exista órgano interno de control, a 
fin de verificar que se cumpla con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXV. Revisar jurídicamente los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que suscriban la persona Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General y las personas Titulares de las Unidades Administrativas que tenga adscritas;  
 
XXVI. Recibir, analizar, tramitar y resolver las solicitudes de resolución de afirmativa ficta, debiendo requerir o consultar directamente el 
expediente correspondiente y en su caso imponer las medidas de apremio en términos de la legislación en materia de Procedimiento 
Administrativo, cuando no exista órganos internos de control en los entes públicos de la Ciudad de México;  
 
XXVII. Registrar y custodiar obsequios, regalos, donativos y demás beneficios remitidos a personas servidoras públicas o Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública; y en su caso, determinar el 
destino final de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, y cuando proceda, dar vista a las 
autoridades competentes;  
 
XXVIII. Vigilar y supervisar el correcto desempeño del personal que tenga adscrito, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, protección de datos personales, archivos y Programa de Derechos Humanos; y  
 
XXIX. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, las que expresamente le atribuyan este 
Reglamento y otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 259.- Corresponde a la Subdirección de Recursos de Inconformidad y Daño Patrimonial:  
 
I. Conocer, desahogar y resolver los recursos de inconformidad que presenten las personas físicas o morales, derivados de los actos y 
resoluciones emitidos en los procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres proveedores o contratistas, en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y concesiones; 
 
II. Conocer, desahogar y resolver el procedimiento de Aclaración de los Actos derivados de los procedimientos de licitación pública e 
invitación restringida a cuando menos tres concursantes en los términos previstos en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, cuando 
las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de que se 
trate, carezcan de Órgano Interno de Control;  
 
III. Suspender temporal o definitivamente, declarar la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de licitación pública, invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores o contratistas, adjudicaciones directas o cualquier otro procedimiento previsto en los 
ordenamientos aplicables vigentes, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, patrimonio 
inmobiliario y servicios públicos, así como de todas las consecuencias legales que de éstos resulten, cuando deriven de revisiones, 
auditorías, verificaciones, visitas, inspecciones, quejas, denuncias, intervenciones, participaciones o que por cualquier medio se tenga 
conocimiento de irregularidades o inconsistencias;  
 
IV. Conocer, substanciar y resolver los procedimientos de impedimento para participar en licitaciones públicas, invitaciones restringidas, 
adjudicaciones directas o celebrar contratos en términos de los ordenamientos que regulan las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma aplicables en la Ciudad de México y determinar la sanción que 
corresponda; y de ser el caso, solicitar a la persona Titular de la Dirección de General de Asuntos Jurídicos la publicación del impedimento 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, al Titular de la Unidad Administrativa;  
 
V. Realizar visitas e inspecciones a las instalaciones de los proveedores, contratistas y concesionarios que intervengan en las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y concesiones, para vigilar que cumplan con lo establecido en los 
contratos y en los títulos concesión, conforme a las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
VI. Instruir a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades a suspender temporal o definitivamente, rescindir, revocar 
o terminar anticipadamente los contratos y/o convenios, pagos, concesiones, permisos administrativos temporales revocables y, demás 
instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, patrimonio 
inmobiliario, enajenaciones y servicios públicos; cuando derivado de revisiones, auditorias, verificaciones, visitas, inspecciones, quejas, 
denuncias, intervenciones, participaciones o que por cualquier medio se tenga conocimiento de irregularidades o inconsistencias; No 
procederá la suspensión, rescisión o terminación anticipada cuando se acredite que ésta afectaría de manera importante la continuidad de 
los programas sociales o prioritarios, o bien, la prestación de servicios públicos.  
 
VII. Requerir información, documentación y toda clase de facilidades a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, órganos internos de control, o a cualquier otro ente público de otras entidades 
federativas o de la federación; así como a proveedores, contratistas, prestadores de servicio y a particulares, cuando lo estime conveniente 
y se relacione con el ejercicio de sus atribuciones;  
 



 

VIII. Conocer, substanciar y resolver las reclamaciones de daño patrimonial por actividad administrativa irregular de los entes públicos de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; en su caso, determinar la existencia o no de la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público o actividad administrativa irregular y el daño producido y, la valoración del daño causado, así como el 
monto en dinero o en especie de la indemnización, en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal y su 
Reglamento;  
 
IX. Desechar de plano las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial, presentadas en contra de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, por notoriamente improcedentes, en 
términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal y su Reglamento;  
 
X. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, los actos u omisiones que puedan ser constitutivos de delito, de responsabilidad 
administrativa o violación a cualquier otra disposición jurídica o administrativa y que se desprendan del procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad patrimonial;  
 
XI. Determinar la distribución de la indemnización, en los casos en que dos o más Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades concurran en la producción de los daños patrimoniales reclamados; oyendo la opinión de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; 
 
XII. Aprobar los convenios que celebren las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, con los reclamantes de responsabilidad patrimonial afectados, a fin de dar por concluida la controversia;  
 
XIII. Establecer y administrar el registro de indemnizaciones a que hayan sido condenadas las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, en términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Distrito Federal y su Reglamento;  
 
XIV. Proponer políticas, lineamientos y criterios en materia de responsabilidad patrimonial; que tiendan a evitar la generación de daños en 
los bienes o derechos de los particulares por actividad administrativa irregular de la Administración Pública de la Ciudad de México; así 
como para la substanciación y resolución de los procedimientos de reclamación de responsabilidad patrimonial.  
 
XV. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XVI. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer recursos 
ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de su 
Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos 
asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas;  
 
XVII. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, información y documentación a las dependencias, Unidades Administrativas, 
alcaldías, Órganos Desconcentrados, entidades y órganos internos de control de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XVIII. Proponer la celebración de convenios de coordinación con la Federación, estados, municipios, instituciones educativas, sector social 
o privado, para la práctica de pruebas de laboratorio, dictámenes, peritajes, avalúos, estudios y otros de naturaleza análoga que sean 
necesarios para la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial;  
 
XIX. Diseñar y en su caso, ejecutar acciones de difusión y capacitación en materia de responsabilidad patrimonial;  
 
XX. Participar cuando se estime conveniente, en grupos de trabajo o cualquier órgano colegiado que se relacione con la materia de 
responsabilidad patrimonial;  
 
XXI. Coordinar y controlar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicos y administrativos que en materia de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas, Protección de Datos Personales, Administración de Documentos y Programa de 
Derechos Humanos, deban aplicar las personas servidoras públicas que tengan adscritas; y  
 
XXII. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección de Normatividad; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y 
las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 260.- Corresponde a la Subdirección de Legalidad:  
 
I. Asistir cuando se estime conveniente, a las licitaciones públicas, invitaciones restringidas, en materia de adquisiciones, obra pública, 
concesiones, permisos administrativos temporales revocables, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, así como al 
levantamiento de inventarios;  
 
II. Proponer normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, Régimen Patrimonial, Entrega Recepción, 
Anticorrupción, Responsabilidad Patrimonial, Disciplina Presupuestaria, Economía, Gasto Eficiente, a efecto de hacer más eficiente y eficaz 
el Control, la Fiscalización, la Prevención y Combate a la Corrupción, la Rendición de Cuentas sobre la administración de los recursos y el 
Servicio Público;  
 
III. Intervenir en las actas de entrega-recepción de los entes de la Administración Pública, cuando no exista órgano interno de control, a fin 
de verificar que se cumpla con las disposiciones legales y administrativas aplicables; y en caso de incumplimiento, solicitar el fincamiento de 
las responsabilidades administrativas que correspondan; 



 

 
IV. Recibir, analizar, tramitar y resolver las solicitudes de resolución de afirmativa ficta, debiendo requerir o consultar directamente el 
expediente correspondiente y en su caso imponer las medidas de apremio en términos de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, cuando no exista órganos internos de control en los entes públicos de la Ciudad de México;  
 
V. Requerir información, documentación y toda clase de facilidades a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, órganos internos de control, así como a proveedores, contratistas y prestadores 
de servicio, cuando lo estime conveniente y se relacione con el ejercicio de sus atribuciones;  
 
VI. Interpretar de oficio o a petición de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías o Entidades que integran la Administración 
Pública, para efectos administrativos y en el ámbito de su competencia, las disposiciones jurídicas y administrativas en materia de 
adquisiciones, obras públicas, Responsabilidad Patrimonial, Disciplina Presupuestaria, Economía, Gasto Eficiente y cualquier otra que 
corresponda a la Secretaría de la Contraloría General y no sea de la competencia de otra autoridad o Unidad Administrativa;  
 
VII. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
VIII. Brindar asesoría y apoyo sobre las disposiciones legales y administrativas que constituyen el marco de actuación de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General así como a los órganos internos de control; para el mejor desempeño de las 
funciones que tiene encomendadas  
 
IX. Participar en representación de la Secretaría de la Contraloría General en toda clase de mesas y mecanismos de trabajo relacionados 
con la mejora normativa, simplificación y desregulación administrativa de disposiciones jurídicas y administrativas constitucionales, 
generales y locales aplicables a la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
X. Realizar en el ámbito de competencia de la Secretaría de la Contraloría General, estudios y diagnósticos del marco jurídico y 
administrativo que rige la actuación de las diversas Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y en su caso, proponer actualizaciones y adecuaciones a la autoridad competente;  
 
XI. Emitir opinión a los entes públicos de la Administración Pública, respecto a la procedencia de suspender definitivamente el 
procedimiento de una licitación pública o invitación restringida a cuando menos tres proveedores o no celebrar los contratos y convenios, en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  
 
XII. Emitir opinión respecto a la procedencia de rescindir o dar por terminados anticipadamente los contratos y convenios, sin agotar el plazo 
para la aplicación de penas convencionales, en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando lo soliciten los 
entes públicos de la Administración Pública;  
 
XIII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones, designar delegados o 
apoderados, ofrecer y rendir pruebas, promover incidentes, interponer recursos, interponer juicios de amparo directo e indirecto, formular 
alegatos, hacer promociones de trámite, transigir y comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, desistirse, e incluso allanarse a 
las demandas, ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los 
intereses de su Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se 
encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas;  
 
XIV. Autorizar la recepción de propuestas, cotizaciones y la celebración de pedidos o contratos relacionados con las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con 
quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o lo hayan desempeñado hasta un año antes de la publicación de la 
convocatoria, o fecha de celebración del contrato, o bien, con las sociedades de las que dichas personas formen parte, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XV. Participar cuando se estime conveniente, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, a las sesiones de 
comités, subcomités y demás órganos colegiados de los entes públicos de la administración pública;  
 
XVI. Recibir y analizar la información relacionada con motivo de los procedimientos de adjudicación directa e invitación restringida a cuando 
menos tres participantes o concursantes que envíen las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, los Órganos Desconcentrados 
y Entidades de la administración pública;  
 
XVII. Revisar jurídicamente los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que suscriban persona Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General y las personas Titulares de las Unidades Administrativas que tenga adscritas;  
 
XVIII. Formular o revisar proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones e 
instrumentos jurídicos y administrativos que se pretendan someter a la aprobación de la persona Titular de la Jefatura, respecto de los 
asuntos competencia de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XIX. Formular o revisar los proyectos de circulares, lineamientos, reglas y demás disposiciones e instrumentos jurídicos y administrativos, 
que su expedición corresponda a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General o de sus Unidades Administrativas;  
 
XX. Generar propuestas de legalidad y de mejora de la gestión pública a partir de la revisión y análisis de información, documentación y 
archivos que solicite o recabe, así como de servicios, procedimientos y otras actuaciones de los entes públicos, por instrucciones de la 
persona Titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas;  



 

 
XXI. Elaborar, proponer y ejecutar programas, acciones y políticas en materia de mejora normativa, simplificación y desregulación 
administrativa que ameriten adecuaciones al marco jurídico y administrativo de la Secretaría de la Contraloría General y de la 
Administración Pública;  
 
XXII. Coordinar la compilación, clasificación, difusión y consulta electrónica de ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la 
Administración Pública Ciudad de México a través del uso de tecnologías de la información y comunicaciones;  
 
XXIII. Administrar el Prontuario Normativo de la Administración Pública de la Ciudad de México y demás sistemas informáticos de 
compilación, clasificación, difusión y consulta de normatividad aplicable al Gobierno de la Ciudad, a efecto de que ciudadanos y personas 
servidoras públicas tengan acceso a la información conducente;  
 
XXIV. Coordinar y controlar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones jurídicos y administrativos que en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas, Protección de Datos Personales, Administración de Documentos y 
Programa de Derechos Humanos, deban aplicar las personas servidoras públicas que tengan adscritas;  
 
XXV. Gestionar, promover, aplicar y difundir el uso estratégico del conocimiento derivado de las tareas y asuntos materia de su 
competencia y de la normatividad aplicable a la Secretaría de la Contraloría General, mediante el diseño, desarrollo y en su caso, ejecución 
de diversos mecanismos de capacitación y formación; y  
 
XXVI. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección de Normatividad; las que expresamente atribuyan este Reglamento y 
otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 261.- Corresponde a la Dirección de Laboratorio de Revisión de Obras:  
 
I. Elaborar y remitir a la persona Titular de la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico, la proyección de pruebas de laboratorio, 
de campo y revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso a realizar para cada ejercicio 
presupuestal, incluyendo la adquisición de bienes muebles que se incorporen o destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento 
y rehabilitación, proyectos de prestación de servicios a largo plazo, proyectos de coinversión y permisos relacionados con obra pública; 
obras en concesiones y demás obras que se ejecuten con recursos públicos o en inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de 
México; 
 
II. Atender solicitudes de intervenciones, de las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y de los órganos 
internos de control, así como las que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General en el ámbito de su 
competencia, a efecto de realizar las pruebas de laboratorio o de campo y revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, 
concluida o en proceso, para sustentar observaciones, hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, o resoluciones de 
procedimientos de responsabilidad administrativa con lo relativo a obra pública;  
 
III. Ordenar y realizar Intervenciones a efecto de llevar a cabo pruebas de laboratorio, de campo y revisión de la obra pública y servicios 
relacionados con la misma, concluida o en proceso, a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades o proveedores, 
contratistas, supervisores externos, concesionarios, permisionarios o cualquier otro particular que forme parte de un procedimiento de 
investigación o de responsabilidad administrativa, observando en lo conducente las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IV. Ordenar y realizar intervenciones en instalaciones de Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades o proveedores, 
contratistas, supervisores externos, permisionarios, concesionarios o cualquier otro particular o la vía pública, antes, durante o una vez 
concluida la contratación o ejecución de instrumento jurídico respectivo, a efecto de realizar las pruebas de laboratorio o de campo dentro 
del ámbito de su competencia;  
 
V. Realizar pruebas de laboratorio, de campo, revisión de proyectos y ejecución de los mismos y emitir los dictámenes correspondientes, a 
materiales, bienes, insumos, instalaciones, proyectos, trabajos o similares en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma, 
así como sobre la adquisición de bienes muebles que se incorporen o destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento y 
rehabilitación, proyectos de prestación de servicios a largo plazo, proyectos de coinversión y permisos relacionados con obra pública; obras 
en concesiones y demás obras que se ejecuten con recursos públicos o en inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de México;  
 
VI. Dictaminar el cumplimiento de normas, especificaciones técnicas, estándares de calidad, normas oficiales y demás aspectos o 
referencias aplicables en el ámbito de su competencia, a través de pruebas de laboratorio, de campo y revisión de la obra pública y 
servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso y, en su caso, dar vista a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General competentes para los efectos conducentes;  
 
VII. Señalar en los dictámenes cuando proceda, recomendaciones preventivas y correctivas en el ámbito de su competencia, así como 
opinar, cuando lo soliciten, sobre la solventación de las observaciones, recomendaciones y hallazgos, que emitan las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y los órganos internos de control con base en sus dictámenes;  
 
VIII. Comisionar, mediante oficio, a través de su Titular, al personal para que participe en Intervenciones con la finalidad de llevar a cabo el 
ejercicio de facultades como la recolección de muestras, elementos, información, datos, documentos, entre otros en el ámbito de su 
competencia;  
 
IX. Gestionar las autorizaciones, permisos, certificaciones o similares que se requieran para la operación del equipo a utilizar en la 
realización de pruebas de laboratorio, de campo y revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso, 
conducentes conforme a las normas de calidad, metodologías, modelos, normas oficiales y técnicas correspondientes;  



 

 
X. Ejecutar sus procedimientos y procesos de pruebas de laboratorio o de campo con base en las disposiciones jurídicas y administrativas, 
estándares de calidad, normas oficiales y demás técnicas aplicables;  
 
XI. Supervisar que los procesos y procedimientos para la realización de análisis, pruebas y dictámenes en el ámbito de su competencia, 
observen las disposiciones jurídicas, administrativas y técnicas aplicables, observando los principios de imparcialidad, objetividad, 
independencia, confidencialidad, mejora continua, calidad de los estudios y seguridad en los resultados;  
 
XII. Suspender temporal o definitivamente los procedimientos de adjudicación relacionados con obra pública y servicios relacionados con la 
misma, adquisición de bienes muebles que se incorporen o destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento y rehabilitación, 
concesiones sobre obras, proyectos de prestación de servicios a largo plazo, proyectos de coinversión, permisos y demás actos 
relacionados con obras que se ejecuten con recursos públicos o en inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de México, incluyendo 
todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten, cuando deriven de irregularidades o inconsistencias detectadas en 
las pruebas de laboratorio o de campo, aplicadas a los contratistas interesados;  
 
XIII. Instruir a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, a suspender temporal o 
definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos, relacionados con obra pública y servicios relacionados con la misma, adquisición de bienes muebles que se incorporen o 
destinen a inmuebles para su conservación, mantenimiento y rehabilitación, concesiones sobre obras, proyectos de prestación de servicios 
a largo plazo, proyectos de coinversión, permisos y demás actos relacionados con obras que se ejecuten con recursos públicos o en 
inmuebles patrimonio o en posesión de la Ciudad de México, incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos 
resulten, cuando deriven de irregularidades o inconsistencias detectadas en las pruebas de laboratorio o de campo y revisión de la obra 
pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso;  
 
XIV. Requerir para el ejercicio de sus atribuciones, información, documentación, materiales, muestras y toda clase de facilidades a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como a los 
proveedores, contratistas, permisionarios, concesionarios, supervisores externos, fabricantes, distribuidores o cualquier particular;  
 
XV. Intervenir en representación de la Secretaría de la Contraloría General, a través de su Titular o de su personal debidamente acreditado 
mediante oficio o instrumento jurídico en toda clase de juicios, procedimientos o procesos respecto de los dictámenes que en el ámbito de 
su competencia emita;  
 
XVI. Coadyuvar conforme a su capacidad de recursos y programas de trabajo de la Secretaría de la Contraloría General, con otros órganos 
de fiscalización federales y locales de conformidad con los convenios y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVII. Presentar a través de su Titular demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones 
e interponer recursos ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de 
los intereses de su Unidad Administrativa y de la Secretaría de la Contraloría General, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando 
tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la Secretaría de 
la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, a través de la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico;  
 
XVIII. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga 
acceso con motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XIX. Comisionar al personal adscrito, para que realice las actividades y funciones de su competencia en coadyuvancia con las demás 
Unidades Administrativas y órganos internos de control de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XX. Proponer a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, la ejecución extraordinaria de 
auditorías e Intervenciones a cargo de los órganos internos de control, con base en los hallazgos que se obtengan a partir del ejercicio de 
sus atribuciones, así como coordinarse con tales órganos en el ejercicio de sus respectivas competencias;  
 
XXI. Requerir el apoyo de otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y de los órganos internos de control 
para el ejercicio de sus atribuciones a través del personal que se comisione para tal efecto;  
 
XXII. Supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que 
tiene adscritas, y en su caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo 
asumir el ejercicio directo de las mismas;  
 
XXIII. Representar a la Secretaría de la Contraloría General en los órganos de gobierno, comités, subcomités y demás cuerpos colegiados 
de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades en los términos que determinen las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 
 
XXIV. Vigilar y supervisar el correcto desempeño del personal que tenga adscrito, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, protección de datos personales, archivos y Programa de Derechos Humanos; de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
 
XXV. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias que 
se hubiesen generado en la práctica de Intervenciones, a efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades 
Administrativas por los actos u omisiones de las personas servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa; y  
 



 

XXVI. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General; la persona Titular de la Dirección General de 
Normatividad y Apoyo Técnico; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Artículo 262.-Corresponde a la Subdirección de Revisión de Obras:  
 
I. Coordinar la elaboración del programa de revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso, así 
como vigilar su cumplimiento;  
 
II. Supervisar que se realicen las revisiones de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluidas o en proceso;  
 
III. Emitir los resultados, informes, recomendaciones preventivas y correctivas, y en su caso, dictámenes derivados de las intervenciones 
realizadas;  
 
IV. Coordinar la realización de revisión de la obra pública y servicios relacionados con la misma, concluida o en proceso; para emitir en su 
caso los dictámenes de cumplimiento de los trabajos.  
 
V. Emitir las recomendaciones preventivas y correctivas que se indican en los dictámenes;  
 
VI. Emitir opinión, sobre la solventación de las observaciones, recomendaciones y hallazgos, que emitan las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Contraloría General y de órganos internos de control, cuando así lo soliciten;  
 
VII. Remitir la documentación e información necesaria para el envío correspondiente a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General correspondientes para la presentación de demandas, querellas, quejas y denuncias, informes, promociones e 
interposición de recursos ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en asuntos de su 
competencia;  
 
VIII. Intervenir en representación del Titular de la Dirección de Laboratorio de Revisión de Obras, mediante comisión o instrumento jurídico 
en toda clase de juicios, procedimientos o procesos respecto de los dictámenes que en el ámbito de su competencia suscriba; y  
 
IX. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General; la persona Titular de la Dirección General de 
Normatividad y Apoyo Técnico; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Artículo 263.- Corresponde a las Jefaturas de Unidad Departamental de Pruebas de Laboratorio “A”  “B” y C”:  
 
I. Coordinar la elaboración del programa de pruebas de laboratorio y de campo, así como vigilar su cumplimiento;  
 
II. Instruir y vigilar la realización de los análisis, pruebas de laboratorio y de campo a materiales y trabajos muestreados derivado de las 
intervenciones realizadas;  
 
III. Emitir los resultados, informes, recomendaciones preventivas y correctivas, y en su caso, dictámenes derivados de las pruebas de 
laboratorio y de campo efectuadas; 
 
IV. Evaluar de forma permanente los procesos de ejecución de las pruebas de laboratorio, incluyendo la obtención de muestras;  
 
V. Emitir opinión sobre la solventación de las observaciones, recomendaciones y hallazgos, que emitan las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de la Contraloría General y de órganos internos de control, cuando así lo soliciten;  
 
VI. Remitir la documentación e información necesaria para el envío correspondiente a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General correspondientes para la presentación de demandas, querellas, quejas y denuncias, informes, promociones e 
interposición de recursos ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en asuntos de su 
competencia;  
 
VII. Intervenir en representación de Titular de la Dirección de Laboratorio de Revisión de Obras, mediante comisión o instrumento jurídico en 
toda clase de juicios, procedimientos o procesos respecto de los dictámenes que en el ámbito de su competencia suscriba; y  
 
VIII. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General; la persona Titular de la Dirección General de 
Normatividad y Apoyo Técnico; las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o 
administrativos.  
 
Artículo 264.- Corresponde a las Direcciones de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías “A” y “B”:  
 
I. Revisar la integración de los programas anuales de Auditoría y de Control Interno para su presentación a autorización, y en su caso, 
elaborar los proyectos de programas correspondientes, cuando el órgano interno de control no cuente con Titular, lo anterior atendiendo a 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Recibir y gestionar las solicitudes de incorporación de auditorías extraordinarias y la modificación o cancelación de auditorías internas, 
que presenten los órganos internos de control en Alcaldías y comunicarles las determinaciones conducentes;  
 



 

III. Realizar la integración de propuestas de intervenciones al programa anual por parte de los órganos internos de control en Alcaldías, así 
como de solicitudes de modificaciones, cancelaciones o adiciones de intervenciones;  
 
IV. Proponer y en su caso, ejecutar acciones de coordinación, supervisión y evaluación de los órganos internos de control en Alcaldías, 
solicitando las aclaraciones pertinentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así como a las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos e informar lo conducente;  
 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo que tiene adscritas, así como los órganos internos de control en Alcaldías, y en su caso, tomar las medidas que estime 
convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo asumir el ejercicio directo de las mismas;  
 
VI. Implementar mecanismos de seguimiento a la atención que realicen los órganos internos de control en Alcaldías, de las 
recomendaciones u observaciones según sea el caso, determinadas por órganos de fiscalización interna o externa de la Ciudad o de la 
Federación;  
 
VII. Vigilar que se presenten las denuncias por la probable comisión de faltas administrativas o hechos de corrupción correspondientes, ante 
la falta de atención o solventación de las recomendaciones u observaciones, o en su caso, presentar directamente las denuncias;  
 
VIII. Supervisar que los órganos internos de control en Alcaldías, verifiquen periódicamente el cumplimiento a las disposiciones emitidas 
para el manejo de los recursos locales y federales; 
 
IX. Requerir la información y documentación a los órganos internos de control, a los entes de la Administración Pública, autoridades locales 
o federales, así como a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualquier otra persona particular que intervengan las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, permisos, enajenaciones y en general cualquier procedimiento de la administración pública, para el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
X. Dar seguimiento y tomar las acciones necesarias para que se cumpla el registro e incorporación de información generada o en posesión 
de los órganos internos de control en Alcaldías, en los plazos, formatos y condiciones que establezcan las instrucciones, instrumentos y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XI. Remitir los escritos, denuncias, vistas de diversas autoridades, aclaraciones de particulares o de las personas servidoras públicas, a los 
órganos internos de control en Alcaldías, y dar seguimiento a la atención, desahogo y resolución correspondientes, informando lo 
conducente a la persona Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías;  
 
XII. Coadyuvar con el Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, en el seguimiento y 
supervisión de las actividades de investigación, substanciación y resolución de conductas que puedan constituir faltas administrativas, que 
realicen los órganos internos de control en Alcaldías;  
 
XIII. Recibir información y comunicar lo conducente a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 
respecto del cumplimiento por parte de los órganos internos de control en Alcaldías, en las materias de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos, Archivos y de Derechos Humanos, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
 
XIV. Ejecutar directamente o a través de los órganos internos de control en Alcaldías, las auditorías, intervenciones y control interno 
programadas y las participaciones en los procesos administrativos que los entes de la Administración Pública efectúen en materia de: 
adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, 
recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, 
contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, 
organización, procedimientos, planeación, programación, presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales, federales, 
presupuesto participativo, programas sociales y procesos electorales de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables;  
 
XV. Llevar de manera directa o a través de los órganos internos de control en Alcaldías, intervenciones y control interno, a las instalaciones 
de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o 
cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos y 
demás procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, que efectúen las Alcaldías, para vigilar que cumplan con lo 
establecido en las bases, los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo instrumento jurídico, así como 
en las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVI. Determinar de manera directa o a través de los órganos internos de control que coordinen, la emisión de suspensiones temporal o 
definitiva, la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de adjudicación de contratos, o cualquier otro procedimiento previsto en 
la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, 
bienes muebles e inmuebles, almacenes e inventarios, y demás relativos al gasto público o al patrimonio de la Ciudad, incluyendo todas las 
consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XVII. Instruir directamente o a través de los órganos internos de control en Alcaldías, a las Alcaldías, a suspender temporal o 
definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos, en materia de: adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, 



 

concesiones, permisos, bienes muebles e inmuebles, así como todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las 
consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten; 
 
XVIII. Ejecutar directamente o a través de los órganos internos de control en Alcaldías, auditorías ordinarias y extraordinarias, así como 
intervenciones y control interno, a las Alcaldías, conforme a los programas establecidos y autorizados, o por determinación de la persona 
Titular de la Secretaría de la Contraloría General; a fin de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia de adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital 
humano, obra pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, 
almacenes, inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, 
pagos, cuentas por liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, 
programación, presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales y federales, y demás similares;  
 
XIX. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control interno, emitir las acciones preventivas y correctivas 
correspondientes, dar seguimiento sistemático a las mismas, determinar si fueron solventadas; de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, y en su caso supervisar este mismo ejercicio cuando lo llevan a cabo los órganos internos de control;  
 
XX. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer recursos 
ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de su 
Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren 
relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la Secretaría de la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, 
a través de las Unidades Administrativas competentes;  
 
XXI. Asistir y participar en términos de la normatividad, en los comités, subcomités, consejos directivos y demás cuerpos colegiados, así 
como, cuando lo estime conveniente en licitaciones públicas e invitaciones restringidas, de las Alcaldías, por sí, o a través de los órganos 
internos de control en Alcaldías, o de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a ellas, o cuando no se cuente 
con Órgano Interno de Control;  
 
XXII. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión o participación en auditorías o intervenciones para sustentar investigaciones, observaciones, hallazgos, 
recomendaciones preventivas y correctivas, así como para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación y 
resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; 
 
XXIII. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XXIV. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias 
que se hubiesen generado en la práctica de intervenciones, control interno, así como de las auditorías, sus observaciones y acciones, a 
efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades Administrativas por los actos u omisiones de las personas 
servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa, y  
 
XXV. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control en Alcaldías, 
las que correspondan a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas, las que expresamente le atribuyan este 
Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 265.- Corresponde a las Direcciones de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial “A”  “B” y “C”  respecto a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades:  
 
I. Revisar la integración de los programas anuales de Auditoría y de Control Interno para su presentación a autorización, y en su caso, 
elaborar los proyectos de programas correspondientes, cuando el Ente no se cuente con órgano interno de control, lo anterior atendiendo a 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Recibir y gestionar las solicitudes de incorporación de auditorías extraordinarias y la modificación o cancelación de auditorías internas, 
que presenten los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades y comunicarles las 
determinaciones conducentes; 
 
III. Realizar la integración de propuestas de intervenciones al programa anual por parte de los órganos internos de control en Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, así como de solicitudes de modificaciones, cancelaciones o adiciones de intervenciones;  
 
IV. Proponer y en su caso, ejecutar acciones de coordinación, supervisión y evaluación de los órganos internos de control en Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades solicitando las aclaraciones pertinentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables, así como a las instrucciones de sus superiores jerárquicos e informar lo conducente;  
 
V. Coordinar, vigilar y supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo que tiene adscritas, así como los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, y en su 
caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo asumir el ejercicio directo 
de las mismas;  
 
VI. Implementar mecanismos de seguimiento a la atención que realicen los órganos internos de control en Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de las recomendaciones u observaciones según sea el caso, determinadas por órganos de fiscalización 
interna o externa de la Ciudad o de la Federación;  



 

 
VII. Vigilar que se presenten las denuncias por la probable comisión de faltas administrativas o hechos de corrupción correspondientes, ante 
la falta de atención o solventación de las recomendaciones u observaciones, o en su caso, presentar directamente las denuncias;  
 
VIII. Supervisar que los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, verifiquen periódicamente, el 
cumplimiento a las disposiciones emitidas para el manejo de los recursos locales y federales;  
 
IX. Requerir la información y documentación a los órganos internos de control, a los entes de la Administración Pública, autoridades locales 
o federales, así como a , a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualquier otra persona particular que intervengan las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, permisos, enajenaciones y en general cualquier procedimiento de la administración pública, para el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
X. Dar seguimiento y tomar las acciones necesarias para que se cumpla el registro e incorporación de información generada o en posesión 
de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, en los plazos, formatos y condiciones que 
establezcan las instrucciones, instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XI. Remitir los escritos, denuncias, vistas de diversas autoridades, aclaraciones de particulares o de las personas servidoras públicas, a los 
órganos internos de control y dar seguimiento a la atención, desahogo y resolución correspondientes, informando lo conducente al Titular de 
la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial;  
 
XII. Coadyuvar con el Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial en el seguimiento y 
supervisión de las actividades de investigación, substanciación y resolución de conductas que puedan constituir faltas administrativas, que 
realicen los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades;  
 
XIII. Recibir información y comunicar lo conducente a la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, 
respecto del cumplimiento por parte de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, en las 
materias de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos, Archivos y de Derechos Humanos, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIV. Ejecutar directamente o a través de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, las 
auditorías, intervenciones y control interno programadas y las participaciones en los procesos administrativos que los entes de la 
Administración Pública efectúen en materia de: adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra pública y servicios 
relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, egresos, 
gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por liquidar 
certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, presupuestación, 
deuda pública, aportaciones o transferencias locales, federales, presupuesto participativo, programas sociales y procesos electorales de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XV. Llevar de manera directa o a través de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
intervenciones a las instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, 
concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra 
pública, concesiones, permisos y demás procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, que efectúen las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, para vigilar que cumplan con lo establecido en las 
bases, los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo instrumento jurídico, así como en las normas y 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVI. Determinar de manera directa o a través de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
la emisión de suspensiones temporal o definitiva, la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de adjudicación de contratos, o 
cualquier otro procedimiento previsto en la normatividad en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública 
y servicios relacionados con la misma, bienes muebles e inmuebles, almacenes e inventarios, y demás relativos al gasto público o al 
patrimonio de la Ciudad, incluyendo todas las consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten;  
 
XVII. Instruir directamente o a través de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, a suspender temporal o definitivamente, revocar, 
rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, pagos, y demás instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de: 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, concesiones, permisos, bienes 
muebles e inmuebles, así como todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las consecuencias administrativas o 
legales que de éstos resulten;  
 
XVIII. Ejecutar directamente o a través de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
auditorías ordinarias y extraordinarias, así como intervenciones y control interno a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías 
y Entidades de la Administración Pública, conforme a los programas establecidos y autorizados, o por determinación de la persona Titular 
de la Secretaría de la Contraloría General; a fin de promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el cumplimiento de sus objetivos y 
de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia de adquisiciones, servicios y arrendamientos; capital humano, obra 
pública y servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, 
inventarios, egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, 
cuentas por liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos, planeación, programación, 
presupuestación, deuda pública, aportaciones o transferencias locales y federales, y demás similares;  
 



 

XIX. Formular observaciones que se deriven de las auditorías, intervenciones y control interno, emitir las acciones preventivas y correctivas 
correspondientes, dar seguimiento sistemático a las mismas, determinar si fueron solventadas; de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables, y en su caso supervisar este mismo ejercicio cuando lo llevan a cabo los órganos internos de control;  
 
XX. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer recursos 
ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de su 
Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren 
relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la Secretaría de la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, 
a través de las Unidades Administrativas competentes;  
 
XXI. Asistir y participar en términos de la normatividad, en los órganos de gobierno, comités, subcomités, consejos directivos y demás 
cuerpos colegiados, así como, cuando lo estime conveniente en licitaciones públicas e invitaciones restringidas, de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades, por sí, o a través de los órganos internos de control en Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades, o de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo adscritas a ella o cuando no se cuente con Órgano Interno de 
Control; 
 
XXII. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión o participación en auditorías, intervenciones y control interno para sustentar investigaciones, observaciones, 
hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, así como para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación 
y resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; 
 
XXIII. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XXIV. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias 
que se hubiesen generado en la práctica de intervenciones, control interno, así como de las auditorías, sus observaciones y acciones, a 
efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades Administrativas por los actos u omisiones de las personas 
servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa;  
 
XXV. Participar conjuntamente con la Dirección de Comisarios y Control de Auditores Externos, en la elaboración del informe anual del 
desempeño general de las entidades que refleje el cumplimiento de los objetivos de creación y aplicación del presupuesto asignado a los 
objetivos generales de su creación; y  
 
XXVI. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, las 
que correspondan a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas, las que expresamente le atribuyan este 
Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 
Artículo 266.-Corresponde a la Dirección de Comisarios y Control de Auditores Externos:  
 
I. Vigilar que los recursos públicos del presupuesto autorizado para las entidades, independientemente de su origen, se ejerzan para el 
cumplimiento de su objeto de creación, así como que las actividades institucionales se realicen conforme a lo programado;  
 
II. Participar en los consejos de administración o directivos, órganos de gobierno o equivalentes de las entidades y proponer las 
recomendaciones correspondientes para una mejor gestión administrativa;  
 
III. Vigilar la debida integración y funcionamiento de los consejos de administración y directivos, órganos de gobierno o equivalentes, 
comités y subcomités de las entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
IV. Presentar ante el Consejo de Administración o Directivos y Juntas de Gobierno de las entidades el Informe Anual del Desempeño 
General, con la participación de los órganos internos de control de su adscripción;  
 
V. Presentar ante el Consejo de Administración o Directivos y Juntas de Gobierno de las entidades, el Informe de Opinión de Comisarios 
para la aprobación de los estados financieros de las entidades;  
 
VI. Opinar sobre la viabilidad de los proyectos de normas de contabilidad gubernamental y de control que elaboren las entidades en materia 
de programación, presupuestación, recursos humanos, materiales, financieros, contratación de deuda y sobre el manejo de fondos y 
valores, así como participar en órganos colegiados para el análisis de proyectos normativos relativos a estas materias;  
 
VII. Requerir de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, información y documentación a las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, y cualquier órgano de fiscalización interna o externa de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, así como a proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, supervisores externos, concesionarios, 
permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, 
concesiones, permisos, enajenaciones y todos los que tengan alguna participación en los procedimientos previstos en el marco jurídico de 
la Ciudad de México;  
 
VIII. Evaluar las propuestas de los despachos externos de auditoría y presentar los resultados al Titular de la Dirección General de 
Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, para su consideración; 
 
IX. Dar seguimiento a las auditorías, revisiones y fiscalización para los que fueron contratados los despachos externos de auditoría; 
asimismo conocer, revisar y emitir opinión respecto de los trabajos que presenten con motivo del contrato;  



 

 
X. Remitir, previo acuerdo con el Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, a los órganos 
internos de control o a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, según corresponda, las denuncias en contra de 
particulares o personas servidoras públicas, cualquiera que sea el medio por el que se tenga conocimiento, para su investigación, 
substanciación y resolución;  
 
XI. Dar seguimiento a los procesos de creación, extinción, desincorporación, incorporación, fusión o escisión de las entidades vigilando que 
se realicen con estricto apego a las disposiciones aplicables, en su caso, requerir a las dependencias, Unidades Administrativas e 
instancias que intervengan la información necesaria para verificar el cumplimiento de sus funciones y recomendar las medidas necesarias 
para su conclusión;  
 
XII. Vigilar en coordinación con los órganos internos de control, la instrumentación de medidas preventivas y correctivas derivadas de las 
evaluaciones que se realicen en las entidades;  
 
XIII. Solicitar a la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico de la Secretaría de la Contraloría General cuando se estime 
necesario, su opinión o participación en auditorías, control interno o intervenciones para sustentar investigaciones, observaciones, 
hallazgos, recomendaciones preventivas y correctivas, así como para la investigación de posibles faltas administrativas o la substanciación 
y resolución de procedimientos de responsabilidades administrativas; 
 
XIV. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo; y  
 
XV. Las demás que le instruya la persona Titular de la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, las que 
expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 

SECCIÓN III 
 
Artículo 267.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia Móvil:  
 
I. Llevar un registro de las intervenciones que realizarán de forma itinerante en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades de la Administración Pública y en la vía pública de la Ciudad de México, para vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
y administrativas que rigen la actuación de las personas servidoras públicas, e informar de las mismas a la persona titular de la Secretaría 
de la Contraloría General para su autorización, coordinación y uso eficiente y eficaz de recursos humanos y materiales;  
 
II. Ordenar y ejecutar intervenciones de forma itinerante en las instalaciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades de la Administración Pública o en cualquier lugar de la Ciudad de México, cuando los efectos de los actos o conductas de las 
personas servidoras públicas trasciendan de los lugares de cada oficina pública, de manera programada o cuando la persona Titular de la 
Secretaría las ordene, a efecto de verificar el cumplimiento de objetivos y de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables en materia de: trámites y servicios al público; adquisiciones, servicios y arrendamientos; recursos humanos, obra pública y 
servicios relacionados con la misma, activos fijos, vehículos, recursos materiales, bienes muebles e inmuebles, almacenes, inventarios, 
egresos, gasto de inversión, ingresos, disponibilidades, pasivos, contabilidad, gasto corriente, control presupuestal, pagos, cuentas por 
liquidar certificadas, sistema de información y registro, estadística, organización, procedimientos de cualquier naturaleza, planeación, 
programación, presupuestación, deuda pública, ejercicio de recursos locales y federales conforme a las normas aplicables; así como el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas que rigen su marco de actuación;  
 
III. Ordenar y realizar intervenciones a las instalaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios, contratistas, 
supervisores externos, concesionarios, permisionarios, o cualesquiera otros que intervengan, en las adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, obra pública, concesiones, permisos y demás procedimientos previstos en el marco jurídico de la Ciudad de México, 
que efectúen las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
para vigilar que cumplan con lo establecido en las bases, los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, permisos, y en general todo 
instrumento jurídico, así como en las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IV. Instalar de forma itinerante en las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública y en la 
vía pública de la Ciudad de México conforme a su programa anual de trabajo y en las áreas que de forma extraordinaria instruya la persona 
titular de la Secretaría de la Contraloría General, módulos, oficinas o áreas para la recepción de denuncias por actos u omisiones de las 
personas servidoras públicas;  
 
V. Recibir y turnar las denuncias y dar vista de actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas que detecte o tenga 
conocimiento; con motivo del ejercicio de sus atribuciones, a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas o al órgano interno 
de control que corresponda; así como dar seguimiento sobre su resolución;  
 
VI. Elaborar y proponer a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General los lineamientos generales, en coordinación con las 
direcciones generales de coordinación de órganos internos de control para el ejercicio de atribuciones de control y fiscalización de manera 
itinerante;  
 
VII. Requerir información, documentación y toda clase de facilidades para el ejercicio de sus atribuciones a las Dependencias, Alcaldías, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como a los proveedores, prestadores de 
servicios, contratistas, concesionarios, permisionarios, supervisores externos, fabricantes, distribuidores o cualesquier particular;  
 



 

VIII. Instrumentar actas administrativas para constancia de hechos y circunstancias, documentar las inconsistencias detectadas y en 
general, emitir cualquier otro acto jurídico que resulte necesario para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
IX. Autorizar el uso de recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección, para el desempeño de las funciones 
encomendadas, a través del personal que le está adscrito o que sea comisionado para el apoyo de sus funciones;  
 
X. Solicitar el apoyo y auxilio de las autoridades competentes tanto locales como federales, para el cumplimiento de sus atribuciones y en 
su caso, el de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, para salvaguardar la integridad del personal de la Secretaría 
de la Contraloría General; 
 
XI. Comisionar por escrito al personal a su cargo, para la realización de las funciones y atribuciones específicas de la Dirección;  
 
XII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo;  
 
XIII. Comisionar al personal adscrito para que coadyuven en la realización de actividades y funciones de competencia de otras Unidades 
Administrativas y órganos internos de control de la Secretaría de la Contraloría General;  
 
XIV. Requerir el apoyo de otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y órganos internos de control para el 
ejercicio de sus atribuciones, a través del personal que se comisione para tal efecto;  
 
XV. Presentar a través de su titular o del personal debidamente acreditado, demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, 
rendir informes, absolver posiciones, realizar promociones e interponer recursos ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y 
jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses de la Secretaría de la Contraloría General, en todos los asuntos en 
los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas, 
para lo cual la Secretaría de la Contraloría General otorgará el apoyo necesario, a través de la Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas;  
 
XVI. Proponer a la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General, la ejecución extraordinaria de las facultades de fiscalización de 
los órganos internos de control con base en los hallazgos que se obtengan a partir del ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse 
con tales áreas en el ejercicio de sus respectivas competencias; 
 
XVII. Suspender temporal o definitivamente los procedimientos de licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
o contratistas, adjudicaciones directas, así como cualesquiera otros procesos y procedimientos administrativos previstos en los 
ordenamientos aplicables vigentes, en materia de trámites y servicios al público, adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, 
obra pública y servicios relacionados con la misma, enajenación, adquisición, transferencia y baja de bienes muebles e inmuebles, 
concesiones, permisos, almacenes e inventarios, así como en todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las 
consecuencias administrativas o legales que de éstos resulten, cuando deriven de actos u omisiones que pudieran constituir faltas 
administrativas o hechos de corrupción detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones de forma itinerante;  
 
XVIII. Instruir a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, de la Administración Pública de Ciudad de México, a 
suspender temporal o definitivamente, revocar, rescindir o terminar anticipadamente los contratos, convenios, títulos concesión, acuerdos, 
actas, pagos, y demás instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de trámites y servicios al público, adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, concesiones, permisos, enajenación y adquisición de bienes 
muebles e inmuebles, así como todos aquellos previstos en el marco normativo, incluyendo todas las consecuencias administrativas o 
legales que de éstos resulten, cuando deriven de actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas o hechos de corrupción 
detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones de forma itinerante;  
 
XIX. Vigilar y supervisar el correcto desempeño de los actos con relación a las materias de Prevención del Conflicto de Intereses, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales, Archivos y Programa de Derechos Humanos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XX. Coadyuvar conforme a su capacidad de recursos y programas de trabajo de la Secretaría de la Contraloría General, con otros órganos 
de fiscalización y autoridades federales y locales, de conformidad con los convenios y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXI. Proporcionar a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, los elementos y constancias que 
se hubiesen generado en las intervenciones a efecto de que se proceda en términos de la legislación de Responsabilidades Administrativas 
por los actos u omisiones de las personas servidoras públicas que pudieran constituir falta administrativa;  
 
XXII. Para el cumplimiento de las atribuciones señaladas en este artículo, la Dirección de Contraloría Móvil podrá ejercer sus funciones en 
días y horas hábiles e inhábiles, atendiendo a los días y horas en que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 
de la Administración Pública de la Ciudad de México realicen sus actividades; y  
 
XXIII. Las demás que le instruya la persona titular de la Secretaría de la Contraloría General; las que expresamente le atribuyan este 
Reglamento; y las que le otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y DE 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA GENERAL 
 



 

SECCIÓN I 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES 

 
Artículo 268.- Las atribuciones generales que en el presente apartado se establecen, serán ejecutadas por la Dirección Ejecutiva, la 
Dirección de Área, la Subdirección, la Jefatura de Unidad Departamental, el Líder Coordinador, el Enlace u homólogos que determine la 
persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General a través del nombramiento respectivo, mismas que se realizarán, sin perjuicio de 
aquellas atribuciones específicas que les confiera este Reglamento y otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
Las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General que cuentan con atribuciones para la investigación, substanciación 
y resolución de procedimientos de responsabilidades en términos de la legislación en materia de responsabilidades y del presente 
Reglamento, respecto de un mismo caso, sólo podrán ejercer las de investigación y declinar las de substanciación y resolución, o ejercer las 
facultades de substanciación y resolución y declinar las de investigación. 
 
Artículo 268 Bis.- Corresponde a la Dirección de Contraloría Ciudadana: 
I. Atender y dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas sobre la Red de Contraloría Ciudadana y otras figuras que formen parte del 
ámbito de atribuciones de la Secretaría de la Contraloría General de conformidad con la legislación en materia de Participación Ciudadana; 
 
II. Organizar y coordinar la Red de Contraloría Ciudadana, además de proponer la normatividad para los procesos de selección, 
capacitación, acreditación, seguimiento, evaluación de su participación y terminación de los efectos de la acreditación como integrante de la 
Red de Contraloría Ciudadana; 
 
III. Convocar a la Ciudadanía a los Comités Ciudadanos, a los Consejos Ciudadanos de las Alcaldías, a las organizaciones civiles y 
sociales, a las instituciones educativas, académicas y profesionales, cámaras y asociaciones y medios de comunicación a presentar 
propuestas de candidatos y candidatas a contraloras y contralores Ciudadanos; 
 
IV. Diseñar y aplicar procedimientos y mecanismos para la convocatoria, captación, selección, formación, capacitación y asesoría de 
contraloras y contralores Ciudadanos; 
 
V. Evaluar el desempeño de las contraloras y contralores Ciudadanos y proponer acciones que favorezcan para la labor de vigilancia, 
supervisión, control y evaluación Ciudadana en la Administración Pública de la Ciudad de México, así como proponer estímulos y 
reconocimientos a su labor; 
 
VI. Elaborar el proyecto de Programa Anual de Trabajo de Contraloría Ciudadana y remitirlo a la persona Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General, para su autorización; 
 
VII. Promover los principios y directrices de responsabilidad financiera y del servicio público en el ejercicio del gasto, en la prestación de los 
servicios públicos, en los programas y acciones de gobierno, así como en la actuación y desempeño de las personas servidoras públicas de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de los trabajos que correspondan a las contraloras y contralores Ciudadanos en 
términos de las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables; 
 
VIII. Establecer los vínculos de coordinación necesarios con las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, para requerir información y documentación, para la 
incorporación y el desarrollo de las actividades de vigilancia, supervisión, control y evaluación que realicen las contraloras y contralores 
Ciudadanos en el ejercicio del gasto público, la prestación de los servicios públicos, en los programas y acciones de gobierno, así como en 
la actuación y desempeño de las personas servidoras públicas; 
 
IX. Integrar, sistematizar, remitir y dar seguimiento a los informes, propuestas y opiniones de las contraloras y contralores Ciudadanos, 
como resultado de sus actividades de vigilancia, supervisión, control y evaluación en las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
X. Solicitar información y documentación de acuerdo a la naturaleza de sus funciones a las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, sobre la atención y el seguimiento dado a los informes, 
propuestas, peticiones, solicitudes y opiniones de las contraloras y contralores Ciudadanos; así como gestionar y coordinar sus actividades 
con los entes de la Administración Pública, para la realización de acciones de supervisión y vigilancia que tienen encomendadas; 
 
XI. Realizar estudios sobre la función de las contraloras y contralores Ciudadanos, en coordinación con las organizaciones, instituciones y 
sectores de la sociedad relacionados con esta materia; 
 
XII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General la celebración de convenios de colaboración, con 
organizaciones, instituciones académicas y sectores de la sociedad respecto a la capacitación, promoción de los programas de la 
Contraloría Ciudadana y estudios en el ámbito de la vigilancia, supervisión, control y evaluación de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; 
 
XIII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General la celebración de convenios de colaboración, con instituciones 
académicas del sector público o privado en los que se promueva la participación de estudiantes y egresados como contraloras y contralores 
Ciudadanos, promoviendo la obtención de acreditaciones de servicio social, formas de titulación u otros beneficios académicos, en términos 
de los convenios que al efecto se celebren y las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XIV. Asignar las tareas de vigilancia que corresponden a las contraloras y contralores Ciudadanos conforme al Programa Anual de Trabajo 
de la Contraloría Ciudadana y aquellas que encomiende la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General; 



 

 
XV. Participar en los procesos de selección de las contraloras y contralores Ciudadanos y ejecutar los procedimientos de terminación de los 
efectos de la acreditación de las contraloras y contralores Ciudadanos, conforme a las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables; 
 
XVI. Desarrollar un sistema de información y difusión permanente de las actividades realizadas por las contraloras y contralores 
Ciudadanos, así como de las propuestas e iniciativas emitidas por éstos; 
 
XVII. Participar con las instancias de la Administración Pública de la Ciudad de México, para el análisis de proyectos normativos que se 
refieran o tengan alguna incidencia en materia de Contraloría Ciudadana; 
 
XVIII. Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, cuando así lo soliciten, en toda clase de 
Intervenciones a las Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 
 
XIX. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de los documentos a los que tenga acceso con 
motivo del ejercicio de sus facultades, previo cotejo; 
 
XX. Canalizar ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, demandas, querellas, quejas 
y denuncias, así como rendir informes en representación de los intereses de su Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea 
parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual 
la Dependencia otorgará el apoyo necesario; 
 
XXI. Llevar un registro y seguimiento de los recursos de inconformidad que presenten las contraloras y contralores Ciudadanos en contra de 
resoluciones dictadas por las personas titulares de los órganos internos de control; 
 
XXII. Supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que 
tiene adscritas y, en su caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo 
asumir el ejercicio directo de las mismas; 
 
XXIII. Diseñar la capacitación para las contraloras y contralores Ciudadanos respecto a los derechos y obligaciones que les corresponden 
en términos de la normatividad aplicable, así como para la presentación de medios de impugnación en contra de resoluciones de las 
personas titulares de los órganos internos de control y la presentación de denuncias por posibles faltas administrativas y hechos de 
corrupción; 
 
XXIV. Diseñar e implementar procedimientos especiales para la convocatoria, selección y capacitación de las contraloras y contralores 
Ciudadanos, con relación al organismo de gestión sustentable del agua; 
 
XXV. Establecer canales de comunicación que garanticen la participación en tiempo y forma de las contraloras y contralores Ciudadanos en 
la función de vigilancia en el ejercicio del gasto público de los entes de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 
 
XXVI. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, las que correspondan a las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que tenga adscritas, las que expresamente le atribuya este Reglamento, y las que le otorguen 
otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos. 
 
Artículo 268 Ter.- Corresponde a la Dirección de Mejora Gubernamental: 
 
I. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y de procedimientos de la Secretaría de la Contraloría General y 
someterlos a la validación de las Unidades Administrativas responsables; solicitando la colaboración que corresponda a la Dirección 
General de Normatividad y Apoyo Técnico; 
 
II. Proponer a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General las acciones orientadas al cumplimiento de las disposiciones que 
al efecto emita la Agencia Digital de Innovación Pública y dar seguimiento para su cumplimiento al interior de la Secretaría de la Contraloría 
General; 
 
III. Coordinar las acciones para la profesionalización y mejora de competencias del capital humano de la Secretaría de la Contraloría 
General; 
 
IV. Coordinar y supervisar con la Agencia Digital de Innovación Pública el establecimiento, implementación, funcionamiento y actualización 
de los sistemas de evaluación interna, y modelos de gestión de la Secretaría de la Contraloría General para la toma de decisiones y mejora 
de la gestión; 
 
V. Coordinar y supervisar la difusión interna a través de los medios habilitados para ello, del marco normativo aplicable a la Secretaría de la 
Contraloría General y demás información de apoyo para el desarrollo de las funciones de las Unidades Administrativas, solicitando la 
colaboración que corresponda de la Dirección General de Normatividad y Apoyo Técnico; 
 
VI. Coordinar y supervisar con la Agencia Digital de Innovación Pública el establecimiento, implementación, funcionamiento y actualización 
del Sistema Integral de Información de la Secretaría de la Contraloría General; 
 
VII. Coordinar, supervisar y evaluar la planeación, práctica y operación de los sistemas y modelos de gestión de la Secretaría de la 
Contraloría General; así como coordinar la elaboración y seguimiento de los planes de acción respectivos y oportunidades de mejora; 



 

 
VIII. Coordinar y supervisar las acciones de apoyo para el análisis, establecimiento, implementación y fortalecimiento de proyectos y 
programas de mejora de la gestión en las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General; 
 
IX. Coordinar con la Agencia Digital de Innovación Pública la administración el desarrollo, mantenimiento, soporte técnico y seguridad de los 
sistemas informáticos, así como la infraestructura y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones de la Secretaría de la 
Contraloría General, en términos de la legislación aplicable; 
 
X. Coordinar y supervisar con la Agencia Digital de Innovación Pública el control, registro, vigencia y cumplimiento de las licencias de los 
sistemas de la Secretaría de la Contraloría General, además de verificar su cumplimiento institucional en términos de las disposiciones 
aplicables; 
 
XI. Coordinar con la Agencia Digital de Innovación Pública, la implementación de los sistemas informáticos requeridos para optimizar los 
procesos de auditoría y fiscalización, así como aquéllos necesarios para el desarrollo de las funciones administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General; 
 
XII. Poner a consideración de la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, el programa de capacitación en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones, seguridad cibernética, innovación, intra-emprendimiento, transformación digital, auditoría, 
entre otros, que permitan elevar y fortalecer las competencias de las personas servidoras públicas de la Secretaría de la Contraloría 
General; 
 
XIII. Coordinar con la Agencia Digital de Innovación Pública la elaboración y emisión de los dictámenes de no utilidad de bienes o 
componentes de tecnologías de la información y comunicaciones de la Secretaría de la Contraloría General, que han concluido su vida útil 
por daño o pérdida de vigencia en términos de las disposiciones aplicables; 
 
XIV. Representar a la Secretaría de la Contraloría General y suplir a la persona Titular de la misma en términos de la normatividad aplicable 
en los comités, consejos, actos, cursos, congresos, seminarios, conferencias, y demás actos, tanto nacionales como internacionales, 
relacionados con el ámbito de su competencia; 
 
XV. Requerir toda clase de información y documentación necesaria a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría 
General a efecto de apoyar a la persona Titular de la Dependencia, en los trabajos de colaboración, coordinación e intercambio de 
información y experiencias con los integrantes del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y del Comité 
Rector del Sistema Local de Fiscalización; 
 
XVI. Analizar la congruencia entre las políticas, directrices y los acuerdos de los Comités coordinadores de los Sistemas Anticorrupción 
Nacionales y de la Ciudad de México; así como de los proyectos de políticas, planes, programas y acciones que las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General propongan; 
 
XVII. Proponer políticas, planes, programas y acciones en congruencia con las políticas, directrices y los acuerdos de los Comités 
coordinadores de los Sistemas Anticorrupción Nacionales y de la Ciudad de México; 
 
XVIII. Diseñar, proponer y, en su caso, llevar a cabo foros, mesas de trabajo y cualquier otro mecanismo con la sociedad civil y con otros 
órganos internos de control; así como con entes públicos de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, tanto locales como federales, 
además de órganos autónomos, a efecto de analizar y discutir proyectos o la ejecución de políticas, planes, programas y acciones en 
materia anticorrupción y de fiscalización de la Secretaría de la Contraloría General; 
 
XIX. Proponer a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General los informes y reportes que corresponda remitir a los Comités 
coordinadores anticorrupción tanto a nivel nacional como local, así como a Comités Rectores del Sistema de Fiscalización; 
 
XX. Representar a la Secretaría de la Contraloría General en los trabajos previos o de seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador 
del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y de los Comités Rectores del Sistema de Fiscalización; 
 
XXI. Monitorear y dar seguimiento al cumplimiento de plazos y demás situaciones relativas a la entrega de información relacionada a la 
Plataforma Digital del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México; 
 
XXII. Participar en la elaboración, seguimiento y reporte de los programas, políticas y acciones en materia de anticorrupción, esto, en 
coordinación con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, Plataforma Digital del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de 
México, y los órganos internos de control; 
 
XXIII. Llevar un registro de los acuerdos, políticas y directrices, que emitan los Comités Coordinadores de los Sistemas Anticorrupción tanto 
nacionales como locales, Comités rectores del Sistema de Fiscalización, así como de su atención por parte de la Administración Pública de 
la Ciudad de México en coordinación con los órganos internos de control; 
 
XXIV. Dar seguimiento a las recomendaciones que emitan los comités coordinadores de los Sistemas Anticorrupción tanto nacionales como 
locales; así como los Comités Rectores de Fiscalización; 
 
XXV. Proponer y participar en el seguimiento de convenios en materia Anticorrupción y Fiscalización que suscriba la persona Titular de la 
Secretaría de la Contraloría General; 
 



 

XXVI. Dar seguimiento y elaborar reportes sobre la atención de observaciones, recomendaciones, solicitudes de aclaración, denuncias y 
demás acciones solicitadas por otros Órganos de Fiscalización de la Ciudad de México o de la Federación, solicitando la información 
correspondiente a las direcciones generales de coordinación de órganos internos de control; 
 
XXVII. Proponer a la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General programas y acciones para la vigilancia, seguimiento y 
reporte del cumplimiento en la aplicación de recursos presupuestales, derivados de acuerdos y convenios federales, ejercidos por las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades; 
 
XXVIII. Supervisar el desempeño de las atribuciones que tienen conferidas las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo que 
tiene adscritas y, en su caso, tomar las medidas que estime convenientes para mejorar la eficiencia de las funciones asignadas, pudiendo 
asumir el ejercicio directo de las mismas; 
 
 
XXIX. Someter en conjunto con las direcciones generales de coordinación de órganos internos de control, el contenido y alcance del 
programa anual de trabajo de las auditorías conjuntas y directas, propuesto por la Secretaría de la Función Pública u homólogos, a 
consideración y aprobación de la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General; y 
 
XXX. Las demás que le instruya la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría General, las que correspondan a las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a él adscritas, las que expresamente le atribuya este Reglamento y las que le otorguen otros 
ordenamientos jurídicos y/o administrativos. 
 

SECCIÓN II 
DE LAS AUTORIDADES INVESTIGADORAS 

 
Artículo 269.- Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades investigadoras de conformidad con la legislación y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas en materia de responsabilidades administrativas, corresponde a las personas titulares de las 
unidades de Investigación de la Secretaría de la Contraloría General en Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, 
órganos de apoyo y de asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México:  
 
I. Recibir de la oficina de gestión documental correspondiente o de otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría 
General, los documentos y demás elementos relacionados con denuncias de particulares o autoridades y las derivadas de las auditorías u 
otras actividades de fiscalización o control, que se formulen por posibles actos u omisiones considerados faltas administrativas de las 
personas servidoras públicas de que se trate, o por la falta de solventación de los pliegos de observaciones, cuando se requiera de 
investigaciones adicionales;  
 
II. Revisar los documentos y demás elementos relacionados con denuncias, auditorías u otras actividades de fiscalización o control que 
reciba, así como de los que obtenga a partir de investigaciones de oficio, a efecto de determinar si, conforme a las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables, se tienen los elementos mínimos o competencia para dar inicio a los procedimientos de investigación;  
 
III. Dictar toda clase de acuerdos que resulten necesarios en los procedimientos de investigación que realice de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IV. Citar, cuando lo estime necesario, al denunciante o a la unidad administrativa de la Secretaría de la Contraloría General, 
correspondiente o de otra autoridad denunciante, para la ratificación de la denuncia, o incluso a otras personas servidoras públicas o 
particulares que puedan tener conocimiento de los hechos a fin de constatar la veracidad de los mismos, así como solicitarles que aporten, 
en su caso, elementos, datos o indicios que permitan advertir la presunta falta administrativa de la persona servidora pública de que se 
trate;  
 
V. Practicar investigaciones, actuaciones y diligencias para determinar los actos u omisiones considerados faltas administrativas de las 
personas servidoras públicas de que se trate y faltas de particulares vinculados con faltas administrativas graves, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
VI. Solicitar, a otras Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, la práctica de auditorías, inspecciones, y/o 
revisiones cuando advierta posibles actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas distintas a la que son objeto de 
investigación;  
 
VII. Requerir información, datos, documentos y demás elementos necesarios para la investigación de presunta falta administrativa a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y de asesoría, oficinas o unidades de la Administración 
Pública, poderes y Órganos Autónomos de la Ciudad de México, incluyendo aquellas que por ley estén obligados a observar el principio de 
secrecía de la información, de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
VIII. Requerir información, datos, documentos y demás elementos necesarios para la investigación de presunta falta administrativa a 
Dependencias, órganos, entidades, oficinas o unidades de los poderes y de los órganos autónomos y demás instituciones públicas 
federales, de otras entidades Federativas o municipales, incluyendo aquellas que por ley, estén obligados a observar el principio de 
secrecía de la información, de conformidad con los instrumentos y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IX. Requerir información, datos, documentos y demás elementos necesarios, de carácter particular, para la investigación de presunta falta 
administrativa a personas físicas y jurídicas o morales, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 



 

X. Cuando resulte necesario para hacer cumplir sus determinaciones y requerimientos, dictar las medidas de apremio, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
 
XI. Ordenar y ejecutar a través del personal acreditado, visitas de verificación a efecto de contar con mayores elementos para determinar la 
presunta falta administrativa de las personas servidoras públicas de que se trate;  
 
XII. Analizar y valorar los documentos, información, pruebas y hechos que consten en los expedientes de investigación, y determinar la 
existencia o inexistencia de actos u omisiones que la legislación en materia de responsabilidades señale como falta administrativa, así como 
calificarla como grave o no grave;  
 
XIII. Elaborar los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, señalando la calificación que corresponda a la falta administrativa 
existente, y presentarlos ante la autoridad substanciadora en los términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIV. Remitir a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría de la Contraloría General, para los efectos conducentes, un 
cuadernillo que contenga los documentos, diligencias, autos y, en su caso, copias certificadas del expediente de investigación, cuando se 
presuma la comisión de un delito;  
 
XV. Recibir y desahogar las prevenciones que le realice la autoridad substanciadora en los términos y plazos conducentes;  
 
XVI. Solicitar a través del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, o una vez iniciado el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, a través de oficio, la imposición de medidas cautelares a las autoridades substanciadoras o resolutoras que correspondan, 
de conformidad con los supuestos y términos de la legislación aplicable;  
 
XVII. Impugnar la determinación de las autoridades substanciadoras o resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas en los términos de las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables;  
 
XVIII. Recurrir las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalía Especializada en delitos de corrupción y de 
cualquier otra autoridad, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIX. Determinar la conclusión de la investigación y archivo de expediente, por falta de elementos suficientes para demostrar la existencia de 
faltas administrativas, expidiendo el acuerdo respectivo;  
 
XX. Ordenar las notificaciones a través del personal acreditado que resulten procedentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
 
XXI. Recibir de la oficina de gestión documental correspondiente, los escritos de impugnación a la calificación de una falta administrativa 
que realice, revisando que los mismos observen lo dispuesto por la legislación aplicable;  
 
XXII. Cuando resulte procedente, correr traslado al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México de los escritos de 
impugnación de la calificación de una falta administrativa, adjuntando el expediente y un informe de justificación de la calificación, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XXIII. Ordenar la elaboración de cuadernillos que contengan copias certificadas de los documentos, diligencias y autos del expediente de 
investigación cuando sean remitidos al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, o cuando se presuma la comisión de un 
delito;  
 
XXIV. Expedir copia certificada de la documentación que obre en los expedientes de investigación o a la que tenga acceso con motivo de 
las investigaciones que practiquen y que obre en los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, 
órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XXV. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requieran;  
 
XXVI. Promover la capacitación en las materias de su competencia del personal de las unidades de investigación en las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXVII. Solicitar mediante exhorto, la colaboración de las Dependencias, órganos internos de control o tribunales locales, federales o 
autónomos, para realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren en 
lugares que se hallen fuera de la jurisdicción de la Ciudad de México, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
y  
 
XXVIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende la persona Titular de la Secretaría 
de la Contraloría General, así como las que competen a las Unidades Administrativas a su cargo.  
 

 
SECCIÓN III 

DE LAS AUTORIDADES SUBSTANCIADORAS 
 
Artículo 270.- Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades substanciadoras de conformidad con la legislación y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas en materia de responsabilidades administrativas, corresponde a las personas titulares de las 



 

unidades de Substanciación de procedimientos de responsabilidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría General en 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración Pública de la Ciudad 
de México:  
 
I. Recibir de las autoridades investigadoras que corresponda, así como de las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo de la Secretaría de la Contraloría General, que lleven a cabo auditorías, intervenciones, control interno revisiones, 
verificaciones e inspecciones, los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa;  
 
II. Realizar o valorar las investigaciones, así como recabar o valorar las pruebas relacionadas con el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, a efecto de determinar la prevención, la procedencia de su admisión, la abstención del inicio del procedimiento de 
responsabilidad administrativa de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
III. Recibir de la oficina de gestión documental correspondiente, los escritos de impugnación a la abstención de iniciar un procedimiento de 
responsabilidad administrativa que haya dictado o de otros recursos revisando que los mismos observen lo dispuesto por la legislación 
aplicable y dar el trámite correspondiente;  
 
IV. Cuando resulte procedente, correr traslado al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México de los escritos de impugnación 
a la abstención de iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa o de otros recursos, adjuntando el expediente y un informe de 
justificación, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
V. Ordenar la elaboración de cuadernillos que contengan copias certificadas de los documentos, diligencias y autos del expediente de 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, cuando sean trasladados al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México;  
 
VI. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes de Informe de Presunta Responsabilidad, de 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa o a la que tenga acceso con motivo de la substanciación que practique y que obre en los 
archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías, Entidades, órganos de apoyo y de asesoría, de la Administración 
Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa cuando una resolución firme del Tribunal de Justica Administrativa así lo 
ordene;  
 
VIII. Determinar la improcedencia o sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IX. Dictar toda clase de acuerdos que resulten necesarios en los procedimientos de responsabilidades administrativas que realice de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, incluyendo los de acumulación cuando resulte procedente; 
 
X. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requieran;  
 
XI. Decretar la imposición o la suspensión de medidas cautelares en los términos y supuestos señalados por la legislación y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y tramitarlas de manera incidental;  
 
XII. Cuando resulte necesario para hacer cumplir sus determinaciones y requerimientos, dictar la imposición de medios de apremio, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIII. Emplazar al presunto responsable a efecto de celebrar la audiencia inicial en términos de lo dispuesto por la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIV. Dictar el cierre de la audiencia inicial y tratándose de faltas graves, remitir el expediente al Tribunal de Justicia Administrativa en su 
calidad de autoridad resolutora en términos de lo dispuesto por la legislación en materia de responsabilidades administrativas y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XV. Emitir el acuerdo de admisión de pruebas, ordenando las diligencias necesarias para su preparación y desahogo o para mejor proveer 
en términos de lo dispuesto por la legislación en materia de responsabilidades administrativas y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables;  
 
XVI. Declarar abierto el periodo de Alegatos en términos de lo dispuesto por la legislación en materia de responsabilidades administrativas y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XVII. Recurrir las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalía Especializada en delitos de corrupción y de 
cualquier otra autoridad, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables,  
 
XVIII. Resolver los incidentes derivados de la substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en términos de la 
legislación de responsabilidades y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
XIX. Solicitar mediante exhorto, la colaboración de las Dependencias, órganos internos de control o tribunales locales, federales o 
autónomos, para realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren fuera de 
la jurisdicción de la Ciudad de México, en términos de las disposiciones aplicables; y  
 



 

XX. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende la persona Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General, así como las que competen a las Unidades Administrativas a su cargo.  
 

SECCIÓN IV 
DE LAS AUTORIDADES RESOLUTORAS 

 
Artículo 271.- Además de las atribuciones que corresponden a las autoridades resolutoras de conformidad con la legislación y demás 
disposiciones jurídicas y administrativas en materia de responsabilidades administrativas, corresponde a las personas titulares de las 
unidades resolutoras de responsabilidades administrativas de la Secretaría de la Contraloría General en Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías, Entidades y órganos de apoyo y asesoría de la Administración Pública de la Ciudad de México:  
 
I. Resolver el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa y en su caso, imponer las sanciones que procedan, en términos de la 
legislación de responsabilidades aplicables y demás disposiciones jurídicas y administrativas;  
 
II. Resolver los incidentes derivados de la substanciación o resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en términos de 
la legislación de responsabilidades aplicables y demás disposiciones jurídicas y administrativas;  
 
III. Ordenar a la persona superior jerárquica o titular que corresponda, la ejecución de las sanciones administrativas que dicte con motivo de 
un procedimiento de responsabilidades administrativas; 
 
IV. Recibir los recursos derivados de la substanciación o resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, así como 
resolverlos en términos de la legislación de responsabilidades aplicables y demás disposiciones jurídicas y administrativas o turnarlos a la 
autoridad competente;  
 
V. Cuando resulte procedente, correr traslado al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México de los recursos o las 
resoluciones impugnadas, adjuntando el expediente, de conformidad con las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
VI. Ordenar la elaboración de cuadernillos que contengan copias certificadas de los documentos, diligencias y autos del expediente de 
Informe de Presunta Responsabilidad, de Substanciación o de la Resolución cuando sean trasladados al Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México;  
 
VII. Expedir copias certificadas de la documentación que obre en los expedientes de Informe de Presunta Responsabilidad, de 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, de Substanciación o de la Resolución o a la que tenga acceso con motivo de la 
resolución que emita y que obren en los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VIII. Recurrir las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalía Especializada en delitos de corrupción y de cualquier 
otra autoridad, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IX. Solicitar mediante exhorto, la colaboración de las Dependencias, órganos internos de control o tribunales locales, federales o 
autónomos, para realizar las notificaciones personales que deban llevar a cabo respecto de aquellas personas que se encuentren fuera de 
la jurisdicción de la Ciudad de México, en términos de las disposiciones aplicables; y  
 
X. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende la persona Titular de la Secretaría de la 
Contraloría General, así como las que competen a las Unidades Administrativas a su cargo.  
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS PERSONAS TITULARES DE LOS PUESTOS DE LÍDER COORDINADOR DE PROYECTOS Y DE LOS DE ENLACE EN TODA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA DE APOYO TÉCNICO-OPERATIVO DE LAS DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS 
 
Artículo 272.- A las personas Titulares de los puestos de Líder Coordinador de Proyectos y Enlace de las Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo, corresponde:  
 
I. Acordar con la persona Titular de la Unidad Administrativa o de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo a la que estén 
adscritas, el trámite y resolución de los asuntos encomendados y de aquellos que se turnen al personal de base bajo su vigilancia;  
 
II. Participar conforme a las instrucciones de la persona superior jerárquica inmediata, en la inspección y fiscalización del desempeño de las 
labores de personal de base de la Unidad Administrativa o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo a la cual estén adscritas;  
 
III. Informar periódicamente de las labores encomendadas, así como las asignadas al personal de base a su cargo, conforme a los planes y 
programas que establezca la persona Titular de la Unidad de su adscripción;  
 
IV. Brindar asesoría a las personas Titulares de la Unidad Administrativa, de la Dependencia o del Órgano Desconcentrado a requerimiento 
de éstas;  
 
V. Elaborar proyectos relacionados con el marco de actuación de la Unidad Administrativa a la que estén adscritas, y en su caso, 
ejecutarlos, y 
 



 

VI. Vigilar la correcta utilización de recursos materiales por parte del capital humano de la Unidad Administrativa y de la Unidad de 
Administrativa Apoyo Técnico-Operativo a la que se encuentren adscritos, informando periódicamente de ello a la persona Titular de la 
Unidad.  
 

TITULO CUARTO 
DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LA CREACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 
 

Artículo 273.- Para un eficiente, ágil y oportuno estudio, planeación y despacho de los asuntos competencia de la Administración Pública, 
ésta contará con los Órganos Desconcentrados que se establecen en el presente Reglamento. Dichos órganos estarán jerárquicamente 
subordinados a la Jefatura de Gobierno, o a la Dependencia que éste señale.  
 
Artículo 274.-Podrán crearse otros Órganos Desconcentrados por Reglamento, decreto o acuerdo de la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno. El instrumento jurídico mediante el cual se cree un Órgano Desconcentrado, deberá establecer, por lo menos, su objeto, 
adscripción y atribuciones.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

 
Artículo 275.- A las personas Titulares de las Direcciones Generales de los Órganos Desconcentrados corresponden las siguientes 
atribuciones generales:  
 
I. Supervisar el desempeño de las labores encomendadas a sus subalternos conforme a los planes y programas que establezca el órgano 
colegiado de dirección del Órgano Desconcentrado correspondiente;  
 
II. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías y otros 
Órganos Desconcentrados.  
 
III. Proporcionar a la Dependencia de su adscripción la información que les corresponda, para la elaboración de los anteproyectos de 
presupuesto, debidamente validada por el Órgano Colegiado de Dirección y con el apoyo de las Direcciones Generales, Ejecutivas o de 
Áreas encargadas de la administración en sus respectivos sectores;  
 
IV. Proporcionar a la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su sector, la información y demás elementos 
necesarios para elaborar los proyectos de modificación y de reorganización de sus estructuras y presentarlos a la consideración del órgano 
colegiado de dirección, para que con su autorización se presenten a la dictaminación de la Secretaría de Administración y Finanzas;  
 
V. Tramitar ante las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área encargadas de la administración en sus respectivos sectores, las altas, 
bajas y cambios de situación laboral del personal a ellas adscrito, así como acordar, ejecutar y controlar los demás asuntos relativos al 
personal, de conformidad con los que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
VI. Coordinar y vigilar las prestaciones de carácter social y cultura, así como las actividades de capacitación del capital humano, de acuerdo 
a las normas y lineamientos establecidos por la autoridad competente, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada 
de la administración en sector;  
 
VII. Coadyuvar en la adquisición y correcta utilización de los recursos materiales que requieran, con apoyo de la Dirección General, 
Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 
 
VIII. Proyectar y supervisar, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su sector, la 
ejecución de obras de mantenimiento, remodelación y reparación de los bienes señalados en la fracción anterior, así como proponer la 
contratación de los servicios generales que requieran las Unidades Administrativas y las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo a su cargo, de conformidad con lo que señales las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
IX. Proporcionar a la Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su sector, la información y demás elementos 
necesarios para que se formalicen, en términos de los ordenamientos respectivos, la contratación de asesorías, estudios y proyectos de 
investigación, para la adecuada operación de las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su 
cargo;  
 
X. Promover programas de excelencia y calidad, tendientes a incrementar la productividad de sus Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y mejorar la calidad en el trabajo;  
 
XI. Expedir, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos sobre asuntos de competencia de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y administrativas; y  
 
XII. Las demás que les atribuyan expresamente las disposiciones jurídicas y administrativas y las que les sean conferidas por el órgano 
colegiado de dirección.  
 

CAPÍTULO III 



 

DEL OBJETO Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
 

SECCION I 
ADSCRITO A LA JEFATURA DE GOBIERNO. 

 
Artículo 276. La Junta de Asistencia Privada es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto el cuidado, fomento, apoyo, vigilancia, 
asesoría y coordinación de las instituciones de asistencia privada y cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Vigilar que las instituciones de asistencia privada cumplan con lo establecido en la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 
Distrito Federal, en sus Estatutos y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  
 
II. Promover ante las autoridades competentes el otorgamiento de estímulos fiscales y de otra índole, sin perjuicio de la capacidad de las 
instituciones para solicitarlos por cuenta propia;  
 
III. Representar y defender los intereses de las instituciones en los supuestos previstos en la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para 
el Distrito Federal;  
 
IV. Coordinarse con las demás Dependencias, Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública que tengan a su cargo programas y que presten servicios de apoyo social, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y/o administrativas aplicables, con el fin de unificar esfuerzos y hacer más eficiente la atención de las necesidades asistenciales 
existentes, mediante el intercambio de experiencias y la aplicación conjunta de recursos humanos, financieros y materiales;  
 
V. Organizar servicios de asesoría jurídica, fiscal y/o administrativa para las instituciones de asistencia privada, así como actividades de 
capacitación para el personal de dichas instituciones; y 
 
VI. Establecer un registro de las instituciones de asistencia privada y con base en éste, publicar anualmente un directorio de las mismas.  
 
Artículo 277.- La Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto diseñar, 
coordinar, supervisar y evaluar las políticas relacionadas con la gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza 
tecnológica, la gobernanza de la conectividad y la gestión de la infraestructura, así como la mejora regulatoria y simplificación administrativa 
del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 278.- Para el despacho de los asuntos que competen a la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México tiene 
adscritas:  
 
1. Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México;  
1.1. Dirección Ejecutiva de Operación Institucional; 
1.2. Dirección Ejecutiva de Gestión y Diseño de Proyectos; 
 
2. Se deroga. 
2.1. Se deroga. 
 
3. Se deroga. 
 
4. Dirección General de Operación Tecnológica, a la que se encuentran adscritas: 
 
4.1. Dirección Ejecutiva de Infraestructura Tecnológica; 
 
4.2. Se deroga. 
 
4.3. Se deroga. 
 
5. Se deroga 
 
5.1. Se deroga. 
 
6. Dirección General de Contacto Ciudadano;  
 
7. Dirección General de Gobierno Digital, a la que se encuentran adscritas: 
 
7.1. Dirección Ejecutiva de Inteligencia de Datos; 
 
7.2. Dirección Ejecutiva de Simplificación Estratégica; 
 
7.3. Dirección Ejecutiva de Gobierno Electrónico. 
 
8. Dirección General de  Asuntos Jurídicos y Normatividad; 
8.1. Dirección Ejecutiva de Política de Conectividad e Infraestructura de Telecomunicaciones. 
 
9. Coordinación General de Proyectos e Innovación, a la que le quedan adscritas:  



 

 
9.1. Dirección Ejecutiva Interinstitucional; y  
 
9.2. Dirección Ejecutiva de Control de Proyectos. 
 
10. Se deroga. 
 
10.1. Se deroga. 
 
Artículo 279.- Corresponde a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México:  
 
I. Conducir, diseñar, coordinar y vigilar la implementación de las políticas de gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la 
gobernanza tecnológica, la gobernanza de la conectividad, la gestión de la infraestructura y la mejora regulatoria de observación obligatoria 
para la Administración Pública de la Ciudad de México en el ámbito de sus facultades;  
 
II. Coordinar, con otros entes públicos del ámbito Federal y Local, los mecanismos y herramientas necesarias para la implementación de las 
políticas de gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza tecnológica, la gobernanza de la conectividad, la gestión 
de la infraestructura y la mejora regulatoria en la Ciudad de México;  
 
III. Supervisar y evaluar las políticas y acciones en materia de gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza 
tecnológica, la gobernanza de la conectividad, la gestión de la infraestructura y la mejora regulatoria de la Ciudad de México, de 
conformidad con las leyes en la materia;  
 
IV. Realizar propuestas normativas en materia de gestión de datos, gobierno abierto, gobierno digital, gobernanza tecnológica, gobernanza 
de la conectividad, gestión de la infraestructura y mejora regulatoria en la Ciudad de México;  
 
V. Dirigir la política de formación de habilidades digitales de la Ciudad de México;  
 
VI. Diseñar, coordinar e implementar la mudanza digital de trámites y servicios a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Diseñar, coordinar e implementar la normatividad relacionada con la conectividad tecnológica de la Ciudad de México;  
 
VIII. Diseñar, coordinar e implementar la normatividad relacionada con la propiedad y el acceso a la infraestructura tecnológica de la Ciudad 
de México;  
 
IX. Desarrollar y gestionar proyectos que permitan el aprovechamiento de los activos y recursos de la Ciudad de México, y los que sean 
necesarios para la instalación, operación y crecimiento de sus redes de comunicaciones y de telecomunicaciones;  
 
X. Dictaminar, en los términos que la política en la materia señale, la adquisición de tecnologías de la información y comunicaciones que 
requieran las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XI. Diseñar, implementar, operar, gestionar y/o actualizar los sistemas de información de la Ciudad de México;  
 
XII. Diseñar y gestionar las plataformas de participación e incidencia ciudadana en materia de trámites y servicios a cargo de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XIII. Diseñar, gestionar y actualizar la Plataforma Única de Gestión de Trámites y Servicios de la Ciudad de México;  
 
XIV. Diseñar, implementar y gestionar el Autenticador Digital Único, en coordinación con otros Entes Públicos Federales y de la Ciudad; 
 
XV. Diseñar, coordinar y gestionar la estrategia de operación del número único de atención de no emergencias de la Ciudad de México;  
 
XVI. Solicitar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados o Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
toda la información generada por las mismas; implementando las medidas necesarias para el cumplimiento, en estricto apego a las 
disposiciones relativas a la protección de datos personales y seguridad establecidas en las leyes y políticas en la materia; 
 
XVII. Realizar estudios y análisis de la información de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados o Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, por si o en coordinación con otros organismos públicos o privados y emitir propuestas de 
política pública basadas en la evidencia obtenida de los mismos;  
 
XVIII. Diseñar en coordinación con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, soluciones tecnológicas que permitan resolver los problemas de la Ciudad de México de una manera más eficiente y 
eficaz;  
 
XIX. En materia de seguridad ciudadana, tener acceso en tiempo real a las bases de datos generadas por cualquier Alcaldía, Dependencia, 
Órgano Desconcentrado o Entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, con el fin de realizar estudios y análisis en la 
materia;  
 
XX. Generar una infraestructura de datos consumible para la Ciudad de México que integre la información pertinente generada por las 
Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  



 

 
XXI. Establecer laboratorios de innovación en las materias de su competencia o en colaboración con Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades, Instituciones, Organizaciones u Órgano Nacional e Internacional, Públicas y/o Privadas, u otras materias de 
interés prioritario para la Ciudad de México;  
 
XXII. Difundir por los medios necesarios los estudios y análisis realizados por la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México, de estimarlo pertinente;  
 
XXIII. Implementar esquemas de fondeo, con el fin de cumplir con los objetivos de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México;  
 
XXIV. Generar esquemas de cooperación técnica y/o económica con Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, 
Instituciones, Organizaciones u Órganos Nacionales e Internacionales, Públicos y/o Privados, para el cumplimiento de sus objetivos;  
 
XXV. Suscribir en el ámbito de su competencia los acuerdos, convenios y/o cualquier otro mecanismo con las Alcaldías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, con las autoridades del ámbito Federal, 
Estatal o Municipal, así como Instituciones, Órganos u Organismos Nacionales e Internacionales, Públicos y/o Privados, que resulten 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México;  
 
XXVI. Nombrar, remover y solicitar dar por terminado los efectos del nombramiento de las personas servidoras públicas adscritas a las 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad 
de México;  
 
XXVII. Representar a la Jefatura de Gobierno en foros nacionales e internacionales en materia de gestión de datos, el gobierno abierto, el 
gobierno digital, la gobernanza tecnológica, la gobernanza de la conectividad, la gestión de la infraestructura y la mejora regulatoria;  
 
XXVIII. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como dictámenes, justificaciones, contratos, convenios, 
incluyendo su rescisión y terminación anticipada de estos últimos; y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra 
índole que se celebren en el ámbito de sus atribuciones de conformidad con las leyes locales y federales en materia de adquisiciones y 
arrendamientos, así como aquellos que le sean señalados por delegación; y  
 
XXIX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o le instruya la persona Titular de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 279 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Operación Institucional: 
 
I. Se deroga.  
 
II. Se deroga. 
 
III. Se deroga. 
 
IV. Se deroga.   
 
V. Se deroga. 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Supervisar la organización, coordinación y seguimiento de los acuerdos de las reuniones de trabajo internas y/o interinstitucionales, que 
se realicen para la recopilación de la información relacionada con el desarrollo de los productos de la Agencia; 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Se deroga. 
 
XIII. Se deroga.  
 
XIV. Coordinar y/o dirigir los trabajos de implementación de sistemas de información para datos abiertos, coadyuvando en la automatización 
transversal de procesos y procedimientos de la Administración Pública de la Ciudad; 
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Se deroga. 
 



 

XVII. Coordinar el diseño e implementación de la política de Gobierno Abierto del Gobierno de la Ciudad; 
 
XVIII. Coordinar con las instancias competentes, el diseño e implementación de soluciones digitales que den cumplimiento a las 
disposiciones del Sistema Nacional Anticorrupción, del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y de los compromisos de Gobierno 
Abierto, de conformidad con las leyes y la normatividad aplicable; 
 
XIX. Coordinar la promoción e implementación de políticas de transparencia proactiva en la Administración Pública de la Ciudad; 
 
XX. Proponer a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México herramientas de interoperabilidad 
entre los sistemas de la Administración Pública de la Ciudad de México con la Plataforma Nacional de Transparencia y la Plataforma Local 
de Transparencia, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y la publicación de la información contenida en las mismas, 
conforme a la normatividad aplicable; 
 
XXI. Coadyuvar en la generación de lineamientos, manuales de usuario, criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos o demás 
instrumentos análogos, en coordinación con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad para diseñar e implementar plataformas tecnológicas, en relación a la rendición de cuentas; 
 
XXII. Colaborar con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad en la 
implementación de herramientas que contribuyan al cumplimiento de los lineamientos del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, en materia de transparencia focalizada; 
 
XXIII. Proponer a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México proyectos, estudios y programas 
permanentes de transparencia y acceso a la información en coordinación con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad; 
 
XXIV. Se deroga. 
 
XXV. Se deroga. 
 
XXVI. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como acuerdos, convenios y demás actos jurídicos relacionados 
con sus atribuciones; y 
 
XXVII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad y/o de la Agencia. 
 
Artículo 279 Ter.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Gestión y Diseño de Proyectos: 
 
I. Coadyuvar en proyectos que requieran el diseño y/o desarrollo de soluciones tecnológicas por parte de la Agencia, de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad que lo soliciten; 
 
II. Se deroga. 
 
III. Solicitar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, así como a 
Instituciones, Órganos y Organizaciones, nacionales e internacionales, públicas, privadas y de la sociedad civil, información relacionada con 
los productos a desarrollar o generados por la Agencia; 
 
IV. Se deroga. 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Llevar en el ámbito de sus atribuciones, el control y gestión de las actividades para el desarrollo de proyectos atendiendo a las 
necesidades de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad, en 
coordinación con la Dirección General de Operación Tecnológica; 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII. Atender y analizar en el ámbito de sus atribuciones, en coordinación con la Dirección General de Operación Tecnológica, las solicitudes 
de desarrollo de soluciones tecnológicas, que sean requeridas por las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la Administración Pública de la Ciudad; así como gestionar la entrega de las mismas utilizando estándares internacionales de calidad en el 
servicio, disponibilidad, capacidad, continuidad y seguridad de la información; 
 
IX. Supervisar el diseño de las interfaces de las soluciones tecnológicas que la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México desarrolle, de acuerdo con una experiencia de usuario que contribuya a mejorar la interacción entre la ciudadanía y el Gobierno de 
la Ciudad; 
 
X. Coadyuvar en el diseño de información y del contenido gráfico de los proyectos y productos de la Agencia; 
 
XI. Coadyuvar en la coordinación de la valoración de las necesidades de los proyectos a desarrollar en el diseño de estructuras de flujo de 
procesos claros, lógicos y funcionales; 
 



 

XII. Evaluar la viabilidad de los proyectos de desarrollo y ponerlos a consideración del Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de 
la Ciudad de México; 
 
XIII. Establecer en el ámbito de su competencia las directrices y mecanismos de coordinación y colaboración con las diversas Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las instancias del 
ámbito Federal, Estatal o Municipal e Instituciones, Órganos u Organismos, Nacionales e Internacionales, Públicos y Privados, para el 
desarrollo y ejecución de los proyectos de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
 
XIV. Impulsar, coordinar y monitorear la estrategia de comunicación de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, 
conforme a los objetivos y mecanismos que establezca la persona Titular de dicha Agencia; 
 
XV. Coordinar la estrategia de comunicación interna y externa con la finalidad de divulgar, difundir y socializar los desarrollos y productos 
generados por la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, por sí misma o en colaboración de terceros; 
 
XVI. Diseñar e implementar la estrategia de aseguramiento de calidad en el desarrollo de sus productos tecnológicos; 
 
XVII. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como acuerdos, convenios y demás actos jurídicos relacionados 
con sus atribuciones; y 
 
XVIII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 280.- Se deroga. 
 
Artículo 281.- Corresponde a la Dirección General de Operación Tecnológica: 
 
I. Ejecutar el desarrollo de soluciones tecnológicas para la Ciudad de México;  
 
II. Desarrollar y/o acompañar en el desarrollo, en la medida de sus capacidades y prioridades, soluciones tecnológicas para Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
III. Se deroga. 
 
IV. Diseñar e implementar estrategias de seguridad de sus sistemas informáticos y desarrollos web para la protección de la integridad de la 
información contenida en los mismos;  
 
V. Dirigir la entrega y soporte oportuno de servicios tecnológicos de información y comunicaciones interdependenciales, utilizando 
estándares internacionales de calidad en el servicio, disponibilidad, capacidad, continuidad y seguridad de la información;  
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Diseñar, desarrollar y administrar en coordinación con la Dirección General de Gobierno Digital y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Normatividad, las herramientas tecnológicas para la implementación de mejora regulatoria y simplificación administrativa para 
las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad; 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Representar a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en foros, instituciones nacionales e 
internacionales, mecanismos de coordinación, organizaciones internacionales, entre otras, en las materias de su competencia; 
 
XIII. Coordinar el diseño e implementación de la política de formación de habilidades digitales en la Ciudad de México; 
 
XIV. Otorgar licencias de desarrollos de software realizados por la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, así como 
establecer lineamientos para el desarrollo y actividades inherentes del software en comento; 
 
 V. Emitir las opiniones t cnicas requeridas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y  ormatividad en los procedimientos de 
dictaminación técnica; 
 
XVI. Diseñar, implementar y supervisar la política de gobernanza tecnológica de la Administración Pública de la Ciudad de México a que se 
refiere la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; 
 
XVII. Apoyar a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en la supervisión del avance de los 
desarrollos y productos generados por la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
 



 

XVIII. Coordinar con las Direcciones Generales y Ejecutivas que integran la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, 
los proyectos de desarrollo de soluciones tecnológicas que soliciten las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, que hubieren sido previamente autorizados; 
 
XIX. Coordinar y dar seguimiento a la ejecución de los desarrollos hasta su entrega y/o puesta en operación; 
 
XX. Emitir los manuales técnicos de operación y/o guías de usuarios de los desarrollos, así como cualquier otro documento de apoyo 
necesario para su operación; 
 
XXI. Establecer los criterios de solicitud de información a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad, así como a Instituciones, Órganos y Organizaciones, nacionales e internacionales, públicas, privadas y 
de la sociedad civil, relacionada con los productos a desarrollar por la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
 
XXII. Liberar los sitios y aplicaciones móviles desarrolladas en ejercicio de las atribuciones de la Agencia para las Alcaldías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad; 
 
XXIII. Establecer criterios para la identificación, categorización, evaluación, selección y/o priorización para la administración del portafolio de 
proyectos tecnológicos transversales de la Administración Pública de la Ciudad; 
 
XXIV. Colaborar en el establecimiento de los lineamientos para el otorgamiento de licencias de desarrollos de software realizados por la 
Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
 
XXV. Participar en el desarrollo y acompañamiento, en la medida de sus capacidades y prioridades, de soluciones tecnológicas para las 
Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXVI. Coadyuvar en la definición de los lineamientos para el desarrollo de software atendiendo a las necesidades de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXVII. Participar en la medida de sus posibilidades, y cuando así lo soliciten las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el diseño e implementación de las estrategias de seguridad de los 
sistemas informáticos, para la protección de la integridad de la información contenida en los mismos; 
 
XXVIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones y capacidades a solicitud de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el soporte a los sistemas informáticos, a través de un procedimiento de 
atención de incidentes; 
 
XXIX. Colaborar en la ejecución de los ajustes a soluciones tecnológicas de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México desarrolladas por cuenta propia o por terceros con base en el procedimiento 
para la atención de solicitudes de control de cambios que defina; 
 
XXX. Colaborar en la realización de los trabajos de implementación de sistemas de información, coadyuvando en la automatización 
transversal de procesos y procedimientos de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXI. Promover la reutilización y acceso abierto de soluciones tecnológicas de software a las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXII. Realizar por sí misma o con la colaboración de terceros del sector público y/o privado, nacionales y/o internacionales, estudios en 
materia de desarrollo de software que permitan el cumplimiento de las atribuciones de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad 
de México en la materia; 
 
XXXIII. Diseñar e implementar la política de formación de habilidades digitales en la Ciudad de México; 
 
XXXIV. Coordinar la entrega, atender y analizar las solicitudes de soporte técnico para los servicios tecnológicos de información y 
comunicaciones interdependenciales realizadas por las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad, utilizando estándares internacionales de calidad en el servicio, disponibilidad, capacidad, continuidad y 
seguridad de la información; 
 
XXXV. Emitir políticas y lineamientos en materia de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y mejores prácticas que deberán 
observar las Alcaldías Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXVI. Coordinar la participación de instituciones públicas y/o privadas en la realización de proyectos de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; 
 
XXXVII. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como acuerdos, convenios y demás actos jurídicos relacionados 
con sus atribuciones; y 
 
XXXVIII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 
 



 

Artículo 281 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Infraestructura Tecnológica: 
 
I. Generar y promover el uso de políticas de seguridad informática que deberán de observar las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
II. Coordinar y administrar las instalaciones de los Centros de Datos a cargo de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México; 
 
III. Coordinar con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
el desarrollo y operación de una nube de cómputo compartida de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
IV. Proporcionar el servicio de hospedaje de sitios web y sistemas de información a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que así lo soliciten; así como administrar la operación de la infraestructura 
y niveles de servicio de los mismos; 
 
V. Dirigir la entrega y soporte de servicios tecnológicos de información y comunicaciones desarrollados por la Agencia Digital de Innovación 
Pública de la Ciudad de México, utilizando buenas prácticas de calidad en el servicio, disponibilidad, capacidad, continuidad y seguridad de 
la información a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
VI. Coordinar y administrar los servicios de internet institucionales: sitio web, correo electrónico, traducción de nombres de dominio, 
transferencia de archivos, entre otros, de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; 
 
VII. Asesorar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México 
en la entrega y soporte de servicios informáticos y de comunicaciones; 
 
VIII. Coordinar y administrar la operación de los sistemas de información de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México; y 
 
IX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Dirección 
General de Operación Tecnológica. 
 
Artículo 281 Ter.- Se deroga. 
 
Artículo 281 Quater.- Se deroga. 
 
Artículo 282.- Se deroga. 
 
Artículo 282 Bis.- Se deroga. 
 
Artículo 283.- Corresponde a la Dirección General de Contacto Ciudadano:  
 
I. Administrar, controlar y supervisar en el ámbito de su competencia el Modelo Integral de Atención Ciudadana y el Sistema Unificado de 
Atención Ciudadana; 
 
II. Definir y promover las estrategias de operación del número único de contacto ciudadano;  
 
III. Formular las líneas de trabajo interinstitucionales con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para que se capte y se asigne la demanda ciudadana mediante el Sistema Unificado de 
Atención Ciudadana, con el fin de que se atienda e informe mediante el mismo; 
 
IV. Implementar la migración y homologación del número único de contacto ciudadano, y de todos los códigos telefónicos de contacto 
ciudadano autorizados a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
V. Administrar, operar e implementar la línea telefónica única contacto ciudadano y de asistencia a la población en la Ciudad de México a 
través del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL);  
 
VI. Orientar vía telefónica sobre la atención ciudadana que presentan Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la Administración Pública de la Ciudad de México y sobre cualquier otra información que sea de interés de la población;  
 
VII. Supervisar y evaluar los servicios de información y orientación que se proporcionan vía telefónica y otros medios a través de la 
omnicanalidad, a fin de que los mismos brinden una atención unificada en cuanto a los datos que se proporcionan a la ciudadanía;  
VIII. Establecer el registro y la primera búsqueda para la localización de personas reportadas mediante llamada telefónica al número único 
de contacto ciudadano, como desaparecida o no localizadas, a través de las diversas fuentes de información proporcionadas por las 
instituciones hospitalarias, asistenciales, administrativas y judiciales de la Ciudad de México;  
 
IX. Coadyuvar en la realización de acciones con las instancias competentes de la Administración Pública de la Ciudad de México en 
eventos masivos, para el auxilio en la localización de personas reportadas como extraviadas, durante la celebración de los mismos;  
 



 

X. Evaluar la información captada del número único de contacto ciudadano para el diseño de estrategias, implementación de mejoras, 
elaboración de estadísticas, generación de inteligencia, producto de la captación de la demanda ciudadana y demás acciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones;  
 
XI. Vigilar y verificar el cumplimiento del modelo integral de atención ciudadana, por parte de las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XII. Impulsar los mecanismos de colaboración e identificación de requisitos para la integración de los sistemas electrónicos de comunicación 
con los habitantes de la Ciudad de México, para que éstos puedan dirigir sus peticiones, opiniones, comentarios, entre otros, que 
promuevan y faciliten la interacción del ciudadano con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XIII. Brindar orientación a la ciudadanía en materia legal, médica, psicológica y veterinaria;  
 
XIV. Establecer el registro y búsqueda de los vehículos reportados, mediante llamada telefónica al número único de contacto ciudadano, 
como desaparecidos que ingresen a los centros de depósito de vehículos de la Ciudad de México, y de aquellos considerados como 
abandonados;  
 
XV. Administrar, impulsar y promover la marca del Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL), correspondiente a la línea 
telefónica única de contacto ciudadano de la Ciudad de México;  
 
XVI. Conformar y crear el padrón de personal de atención ciudadana de las áreas de atención ciudadana de la Ciudad de México;  
 
XVII. Representar al Titular en foros, instituciones nacionales e internacionales, mecanismos de coordinación, organizaciones 
internacionales, entre otras, en las materias de su competencia;  
 
XVIII. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como suscribir dictámenes, justificaciones, contratos, convenios, 
incluyendo su rescisión y terminación anticipada de estos últimos; y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra 
índole que se celebren de conformidad con la leyes locales y federales en materia de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios, así como 
aquellos que le sean señalados por delegación; y  
 
XIX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruyan las personas Titulares de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 
  
Artículo 284.- Corresponde a la Dirección General de Gobierno Digital: 
 
I. Diseñar, supervisar y evaluar la política de gestión de datos de la Ciudad de México; así como los criterios, estándares técnicos, 
lineamientos, manuales y demás normatividad necesaria para el cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Agencia Digital de 
Innovación Pública de la Ciudad de México, en la materia;  
 
II. Coordinar el diseño de las herramientas tecnológicas necesarias para la simplificación administrativa, mejora de gestión y Gobierno 
Digital de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
III. Elaborar y proponer el desarrollo de estrategias innovadoras integrales que favorezcan la eficiencia, eficacia y transparencia de los 
recursos, que tengan por objeto buscar el crecimiento y desarrollo económico de la Ciudad de México, y el bienestar de los ciudadanos;  
 
IV. Recabar, procesar y utilizar a partir de los mecanismos establecidos en la política de gestión de datos del Gobierno de la Ciudad de 
México, los datos generados y almacenados por las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México;  
 
V. Realizar el análisis y las propuestas de políticas públicas basadas en evidencia a partir de los datos que la Agencia Digital de Innovación 
Pública de la Ciudad de México obtenga de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México para difusión pública o consumo interno, según sea el caso; 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Solicitar las bases de datos y sistemas de información de Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, con el objetivo de integrar el Sistema Unificado de Información;  
 
VIII. Coordinar y administrar la operación de los sistemas de información de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de 
México;  
 
IX. Coordinar el uso estratégico de la información para la planeación, la evaluación, la toma de decisiones, la colaboración, el aprendizaje y 
la profesionalización de la función pública en materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios;  
 
X. Coordinar la creación, integración y mantenimiento de una infraestructura basada en un repositorio central de datos generados por las 
Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, que sea consumible 
para cualquier aplicación que opere o funcione en dicha infraestructura;  
 
XI. Supervisar el diseño y la operación del riel de interoperabilidad de la Ciudad de México; 



 

XII. Fungir como autoridad en materia de Firma Electrónica de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XIII. Colaborar en el diseño e implementación del Autenticador Digital Único a que se refiere la Ley de Ciudadanía Digital de la Ciudad de 
México; 
 
XIV. Participar en la conducción de la estrategia de gobierno digital, estableciendo las bases y principios para la elaboración de dicha 
política en la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XV. Se deroga. 
 
XVI. Brindar asesoría técnica para el diseño de herramientas tecnológicas que ayuden a la simplificación administrativa de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que lo soliciten;  
 
XVII. Establecer las gestiones necesarias para impulsar la disponibilidad de los servicios de certificación de Firma Electrónica; 
 
XVIII. Establecer requisitos, directrices y lineamientos para implementar el uso de la Firma Electrónica con validez jurídica; 
 
XIX. Se deroga. 
 
XX. Se deroga. 
 
XXI. Representar a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en foros, instituciones nacionales 
e internacionales, mecanismos de coordinación, organizaciones internacionales, entre otras, en las materias de su competencia; 
 
XXII. Supervisar la estrategia de implementación y uso del Autenticador Digital Único para los sistemas del Gobierno de la Ciudad de 
México; 
 
XXIII. Supervisar la estrategia de implementación del inicio de sesión único en los sistemas del Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXIV. Gestionar, en el ámbito de su competencia, el desarrollo, actualización y administración de herramientas de interoperabilidad del 
Sistema de Contrataciones Públicas de la Ciudad de México con otros sistemas de información, ya sean de la Federación o de las 
Entidades Federativas de la República, en materias de presupuesto, evolución patrimonial, intereses de servidores públicos, registro 
mercantil, fiscalización del gasto, entre otros; 
 
XXV. Gestionar el desarrollo, actualización y administración de un sistema de monitoreo ciudadano de las contrataciones y el gasto público, 
así como impulsar el uso de la información pública relativa a contrataciones públicas, transparencia presupuestaria, ingresos, egresos y 
deuda pública de la Administración Pública de la Ciudad de México por parte de la ciudadanía, en coordinación y colaboración con las 
instancias competentes, respetando en todo momento las excepciones a la transparencia que refieren las leyes en la materia; 
 
XXVI. Se deroga. 
 
XXVII. Se deroga. 
 
XXVIII. Se deroga. 
 
XXIX. Se deroga. 
 
XXX. Definir e implementar, en el ámbito de sus atribuciones, planes de simplificación administrativa para las Alcaldías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXI. Conducir el desarrollo y gestión de las herramientas tecnológicas en coordinación con la Dirección General de Operación 
Tecnológica, para la implementación de simplificación administrativa, en conjunto con las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, la integración, administración y operación del Registro Electrónico de Trámites y 
Servicios de la Ciudad de México; 
 
XXXIII. Recabar información generada por los entes públicos y la ciudadanía, como un activo en el diseño de las políticas públicas, así 
como para la integración y análisis de información para la toma de decisiones y ejecución de acciones de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, en casos de contingencias, incidentes, emergencias o desastres; 
 
XXXIV. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como acuerdos, convenios y demás actos jurídicos relacionados 
con sus atribuciones; y 
 
XXXV. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 284 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Inteligencia de Datos: 
 



 

I. Colaborar en el diseño de la política de gestión de datos de la Ciudad de México, así como elaborar los criterios, estándares técnicos, 
lineamientos, manuales y demás normatividad necesaria en la materia, para el cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Agencia 
Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
 
II. Solicitar las bases de datos y sistemas de información de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, con el objetivo de integrar el Sistema Unificado de Información, de conformidad con las 
leyes y normatividad aplicable; 
 
III. Se deroga. 
 
IV. Se deroga. 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII. Se deroga. 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Se deroga. 
 
XII. Aprobar la metodología de investigación más adecuada para la selección de información, así como las herramientas diseñadas para el 
análisis de datos que sirvan como insumo para las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en la toma de decisiones de las políticas públicas, y para la evaluación del impacto de las mismas; 
 
XIII. Coadyuvar en la elaboración de propuestas y análisis de políticas públicas basadas en evidencia a partir de los datos que la Agencia 
Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México obtenga de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México para difusión pública o consumo interno, según sea el caso; 
 
XIV. Colaborar en la creación de una infraestructura de datos consumibles para la Ciudad de México, que administre la integración de la 
totalidad de los datos generados por todas las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, con los estándares correspondientes de calidad y seguridad de los mismos, así como de su mantenimiento; 
 
XV. Diseñar y operar el riel de interoperabilidad de la Ciudad de México; 
 
XVI. Supervisar y validar el diseño de los ambientes de producción y análisis de datos de la Dirección General de Gobierno Digital, así como 
las gestiones para su implementación; 
 
XVII. Colaborar en el diseño de los formatos y protocolos de intercambio de datos para la explotación por parte de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México requirentes, conforme a sus 
facultades y a la naturaleza de los datos; y 
 
XVIII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Dirección 
General de Gobierno Digital. 
 
Artículo 284 Ter.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Simplificación Estratégica: 
 
I. Elaborar y proponer a la persona Titular de la Dirección General de Gobierno Digital, proyectos de simplificación administrativa de trámites 
y servicios a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
II. Elaborar los proyectos de dictámenes relativos a la simplificación de trámites y servicios a cargo de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 
 
III. Operar y definir el contenido del Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México; 
 
IV. Establecer programas de capacitación y actualización en materia de trámites, y servicios con el fin de ofrecer una atención accesible, 
confiable y de calidad a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 
 
V. Elaborar y proponer a la persona Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Normatividad, los manuales y lineamientos 
necesarios para la implementación de la simplificación administrativa en la Ciudad de México; 
 
VI. Autorizar la inscripción, actualización, modificación o baja en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México a 
cargo de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 



 

 
VII. Impulsar y dirigir las acciones, estudios y propuestas que realicen las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, organizaciones del sector privado y el público en general, para mantener 
permanentemente actualizada la normatividad de trámites y servicios de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
VIII. Fomentar y coadyuvar en la implementación de trámites y servicios de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de 
tecnologías de la información y comunicaciones, y el uso de la firma electrónica avanzada y otros mecanismos de validación de firma digital 
legalmente reconocidos; 
 
IX. Promover el estudio, divulgación y aplicación de la política de simplificación administrativa en la Ciudad de México; 
 
X. Establecer los mecanismos de colaboración para el intercambio de información en materia de trámites y servicios con que cuentan las 
Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, a fin generar 
estadísticas que permitan desarrollar procesos que contribuyan para agilizar los trámites y servicios, que otorga la Administración Pública 
de la Ciudad de México; 
 
XI. Requerir a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México la 
realización de acciones de simplificación administrativa, digitalización de trámites y servicios y/o mejoramiento de sus regulaciones; y 
 
XII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Dirección 
General de Gobierno Digital. 
 
Artículo 284 Quater.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Gobierno Electrónico: 
 
I. Diseñar e implementar la estrategia para el diseño de herramientas tecnológicas necesarias para la mejora de gestión y Gobierno Digital 
de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
II. Coadyuvar en la implementación de estrategias innovadoras integrales que favorezcan la eficiencia, eficacia y transparencia de los 
recursos, que tengan por objeto buscar el crecimiento y desarrollo económico de la Ciudad de México y el bienestar de los ciudadanos; 
 
III. Participar en la elaboración de las propuestas de digitalización de trámites y servicios a cargo de las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, para ser sometida a la aprobación de la persona Titular 
de la Dirección General de Gobierno Digital; 
 
IV. Participar en las acciones necesarias para la implementación de la firma electrónica en la Ciudad de México, así como para impulsar la 
disponibilidad de los servicios de certificación, en coordinación con las instancias competentes; 
 
V. Coadyuvar en la implementación del Autenticador Digital Único a que se refiere la Ley de Ciudadanía Digital de la Ciudad de México; 
 
VI. Coadyuvar en el diseño de la estrategia de Gobierno Digital para la Administración Pública de la Ciudad de México, en atención a los 
programas de mejora regulatoria y simplificación administrativa; 
 
VII. Coadyuvar en el diseño de los mecanismos que deberán seguir los Entes Públicos para la implementación del Gobierno Electrónico y 
su difusión; 
 
VIII. Validar los flujos y procedimientos relacionados a la sistematización de trámites y servicios de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; 
 
IX. Colaborar en la mudanza digital de trámites y servicios de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
X. Implementar el Autenticador Digital Único y el Expediente Digital en la Administración Pública de la Ciudad de México; 
XI. Diseñar, implementar, coordinar y evaluar políticas y acciones para asegurar la trazabilidad y monitoreo de los ingresos y el gasto 
público, en apego a los principios de apertura y datos abiertos, de conformidad con la normatividad aplicable; 
 
XII. Diseñar, coordinar e implementar soluciones digitales para la consulta y visualización del presupuesto y el gasto público, así como para 
asegurar la trazabilidad y monitoreo de los recursos públicos; 
 
XIII. Colaborar en el ámbito de sus atribuciones con el diseño, publicación, implementación, coordinación y evaluación de políticas y 
acciones de contrataciones abiertas; 
 
XIV. Coadyuvar en el diseño, coordinación e implementación de soluciones digitales en materia de contrataciones públicas, en apego a las 
políticas y acciones de contrataciones abiertas; 
 
XV. Cooperar en el diseño, coordinación e implementación de soluciones tecnológicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia y anticorrupción, tanto en materia de presupuesto y gasto público, como de contrataciones públicas; 
 
XVI. Diseñar y dar seguimiento a la estrategia de implementación del inicio de sesión único en los sistemas de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; y 



 

 
XVII. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Dirección 
General de Gobierno Digital. 
 
Artículo 285.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Normatividad: 
 
I. Sancionar propuestas normativas en materia de gestión de datos, gobierno abierto, gobierno digital, gobernanza tecnológica, gobernanza 
de la conectividad y gestión de la infraestructura en la Ciudad de México que propongan las Unidades Administrativas de la Agencia Digital 
de Innovación de la Ciudad de México; 
 
II. Se deroga. 
 
III. Se deroga.  
 
IV. Apoyar a la Dirección General de Operación Tecnológica, en la elaboración de los lineamientos de seguridad informática que deberán 
observar las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Establecer y coordinar los vínculos interinstitucionales con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para la implementación de la normativa en materia tecnológica;  
 
VII. Se deroga.  
 
VIII. Coordinar la atención de las solicitudes de dictaminación técnica de la adquisición de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
que realicen las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
IX. Coadyuvar, cuando lo solicite la Dirección General de Operación Tecnológica, en la liberación de los sitios y aplicaciones móviles 
desarrolladas en ejercicio de las atribuciones de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México para las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
X. Auxiliar a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en la celebración de convenios, acuerdos 
y programas relacionados a las materias de su competencia;  
 
XI. Solicitar la opinión técnica a cualquier Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo adscrita a la Agencia Digital de Innovación 
Pública de la Ciudad de México, cuando sean requeridas derivado de un procedimiento de dictaminación técnica; 
 
XII. Representar al Gobierno de la Ciudad de México en eventos nacionales e internacionales en materia de mejora regulatoria; 
 
XIII. Sancionar la legalidad de los proyectos de contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que suscriba la Agencia Digital de 
Innovación Pública de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia; 
 
XIV. Dirigir, en coordinación con la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la representación legal de la Agencia Digital de Innovación 
Pública de la Ciudad de México ante las autoridades judiciales o administrativas del fuero Federal o Local; 
 
XV. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, para que 
sus actuaciones se encuentren dentro del marco legal vigente; 
 
XVI. Requerir información a las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de la Agencia Digital de 
Innovación Pública de la Ciudad de México, para el cumplimiento de sus funciones; 
 
XVII. Coordinar la elaboración de proyectos normativos relacionados con las atribuciones de la Agencia Digital de Innovación Pública de la 
Ciudad de México, a fin de someterlos a consideración de la persona Titular de la misma; 
 
XVIII. Coordinar la elaboración de proyectos de modificación a la normativa local relacionada con el objeto de la Agencia Digital de 
Innovación Pública de la Ciudad de México, o aquellos que solicite la persona Titular de la misma; 
 
XIX. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México; 
 
XX. Promover, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de la implementación de la política de Mejora Regulatoria, por parte de las 
Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados, y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXI. Fungir como enlace de la Ciudad de México, con el Sistema Nacional de Mejora Regulatoria, o con cualquier Órgano u Organismo, 
Nacional e Internacional, Público y/o Privado, Académico y/o Especialistas en materia de mejora regulatoria, así como participar y organizar 
eventos a nivel local, nacional o internacional; 
 



 

XXII. Proponer al titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y al Consejo de Mejora Regulatoria de la Ciudad 
de México la emisión de directrices, instrumentos, lineamientos, mecanismos y buenas prácticas, para el cumplimiento de la política de 
mejora regulatoria; 
 
XXIII. Brindar asesoría técnica y capacitación en materia de mejora regulatoria a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que lo soliciten; 
 
XXIV. Se deroga. 
 
XXV. Coordinarse con la Dirección General de Operación Tecnológica para el diseño y desarrollo de herramientas tecnológicas para la 
mejora regulatoria, que deberán utilizar las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; 
 
XXVI. Coadyuvar con la Dirección General de Gobierno Digital en propuestas de simplificación de trámites y servicios de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXVII. Proponer a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México mejoras a su marco regulatorio; 
 
XXVIII. Dictaminar el Análisis de Impacto de las propuestas regulatorias de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México que los soliciten; 
 
XXIX. Requerir información y/o documentación a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, cuando así lo estime necesario para el seguimiento del cumplimiento de la política de mejora regulatoria; 
 
XXX. Promover en coordinación con la Dirección General de Gobierno Digital la simplificación administrativa; 
 
XXXI. Establecer mecanismos y programas para la difusión del Análisis de Impacto Regulatorio, la Agenda Regulatoria, los Programas de 
Mejora Regulatoria, así como los reportes periódicos de evaluación y de seguimiento que presenten las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXII. Establecer los calendarios para que las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México presenten a la Unidad de Mejora Regulatoria, sus programas de mejora regulatoria y sus reportes 
periódicos sobre los avances en la ejecución de éstos; 
 
XXXIII. Requerir a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, información para la revisión de su acervo regulatorio, trámites, y servicios a su cargo; 
 
XXXIV. Se deroga. 
 
XXXV. Requerir y coordinar a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, las acciones necesarias para la integración de la información en las plataformas tecnológicas que determine la Unidad 
de Mejora Regulatoria; 
 
XXXVI. Hacer recomendaciones a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México sobre acciones de simplificación, así como requerir cumplimiento a las mismas; 
 
XXXVII. Otorgar usuarios y contraseñas para la operación de las plataformas de Mejora Regulatoria a las Alcaldías, Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XXXVIII. Promover la vinculación con las diversas Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, así como con las instancias del ámbito Federal, Estatal o Municipal e Instituciones, Órganos u Organismos, 
Nacionales e Internacionales, Públicos y Privados, para el desarrollo y ejecución de los proyectos en materia de mejora regulatoria; 
 
XXXIX. Coordinar el diseño del Modelo de Conectividad de la Administración Pública de la Ciudad de México, por sí y/o a través de 
terceros, que impulse el acceso efectivo a los servicios de telecomunicaciones, incluido el acceso a internet en edificios y sitios públicos en 
la Ciudad; 
 
XL. Coordinar la elaboración de criterios y políticas de inclusión digital, en materia de infraestructura activa y pasiva, accesibilidad y 
conectividad de observancia para las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en las leyes de la materia, que promuevan el acceso universal en zonas 
desfavorecidas, así como en escuelas, bibliotecas, zonas de transporte público y sitios públicos; 
 
XLI. Coordinar la política de conectividad de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
XLII. Apoyar a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en foros, de instituciones nacionales 
y/o internacionales, mecanismos de coordinación, organizaciones internacionales, entre otras, en las materias de su competencia; 
 
XLIII. Asistir a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en la celebración de los acuerdos, 
convenios y mecanismos de colaboración y coordinación, con los Poderes Legislativo y/o Judicial, con los Organismos u Órganos 



 

Autónomos de la Ciudad de México, con la Federación y/o los gobiernos de las Entidades Federativas para el uso y aprovechamiento de 
infraestructura; 
 
XLIV. Asistir a la persona Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México en la celebración de contratos, 
convenios, acuerdos, programas y/o cualquier instrumento jurídico y/o administrativo interinstitucional en materia de conectividad e 
infraestructura de telecomunicaciones; 
XLV. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como suscribir dictámenes, justificaciones, acuerdos, convenios y 
demás actos jurídicos relacionados con sus atribuciones; y 
 
XLVI. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 285 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Política de Conectividad e Infraestructura de Telecomunicaciones: 
 
I. Diseñar un Modelo de Conectividad para la Administración Pública de la Ciudad de México, por sí y/o a través de terceros, que impulse el 
acceso efectivo a los servicios de telecomunicaciones, incluido el acceso a internet en edificios y sitios públicos en la Ciudad; 
 
II. Elaborar criterios y políticas de inclusión digital, en materia de infraestructura activa y pasiva, accesibilidad y conectividad de observancia 
para las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, de 
conformidad con lo establecido en las leyes de la materia, que promuevan el acceso universal en zonas desfavorecidas, así como en 
escuelas, bibliotecas, zonas de transporte público y sitios públicos; 
 
III. Diseñar la política de conectividad y del uso, aprovechamiento y explotación eficiente, y efectiva de la infraestructura activa y pasiva de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
IV. Realizar, por sí o con la colaboración de terceros del sector público y/o privado, nacionales y/o internacionales, estudios en materia de 
conectividad e infraestructura de telecomunicaciones que permitan el cumplimiento de las atribuciones de la Agencia Digital de Innovación 
Pública de la Ciudad de México, en la materia; 
 
V. Elaborar esquemas de administración del uso y aprovechamiento de las redes de telecomunicaciones, sus capacidades e infraestructura 
de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
VI. Emitir opiniones con carácter vinculante a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, necesarias para la celebración de cualquier acto jurídico tendiente a la recepción o emisión de un servicio 
de telecomunicaciones, equipo de telecomunicaciones y/o cualquier recurso activo o pasivo relacionado directa o indirectamente con la 
infraestructura activa y pasiva de telecomunicaciones; 
 
VII. Emitir recomendaciones cuando lo soliciten las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, para la modificación y/o terminación anticipada de los contratos, convenios y acuerdos vigentes en materia 
de telecomunicaciones y/o conectividad, por razones de interés público o cuando de los mismos, se adviertan causas desfavorables para la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 
 
VIII. Operar por sí y/o con participación de terceros, infraestructura, redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión; 
 
IX. Evaluar, por sí misma o a través de terceros, la viabilidad técnica, económica, operativa, administrativa y jurídica de los proyectos de 
conectividad de la Ciudad de México, que impulsen las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, para la aprobación o denegación de su implementación y desarrollo; 
 
X. Proponer a la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Normatividad, cuando las condiciones lo permitan, la 
comercialización de los bienes de la infraestructura activa y pasiva de telecomunicaciones, redes de telecomunicaciones y sistemas 
satelitales de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como de los productos y servicios que sean generados de la 
explotación, tratamiento y/o manejo de los mismos, en coordinación con las Dependencias e Instancias competentes, de conformidad con 
las leyes y normatividad aplicable en la materia; 
 
XI. Solicitar a los órganos de la Administración Pública Local, Federal, Estatal, Municipal o sector privado, información relacionada con 
servicios de telecomunicaciones, redes de telecomunicaciones, infraestructura activa y/o pasiva que apliquen en la funcionalidad de ésta y 
con la prestación de los servicios de telecomunicaciones, para su sistematización y análisis; 
 
XII. Elaborar proyectos que permitan el mejor aprovechamiento de los activos y recursos públicos de la Administración Pública de la Ciudad 
de México requeridos para la instalación, operación y crecimiento de las redes de comunicaciones y de telecomunicaciones; 
 
XIII. Establecer la vinculación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones para el cumplimiento de sus atribuciones en la materia, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
 
XIV. Brindar asesoría técnica a las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México en la celebración de instrumentos jurídicos relativos a los servicios de telecomunicaciones y/o conectividad; 
 
XV. Asistir en la celebración de contratos, convenios y demás actos jurídicos relativos a servicios de telecomunicaciones y/o conectividad a 
nombre de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 



 

 
XVI. Administrar, aprovechar y gestionar, cuando existan las condiciones y de conformidad con la normatividad aplicable, las redes de 
telecomunicaciones de los Entes, así como la infraestructura y capacidades de las redes de telecomunicaciones de la Administración 
Pública de la Ciudad, incluyendo los sitios públicos locales, ductos, postería y derechos de vía; 
 
XVII. Emitir las opiniones técnicas en los procedimientos de dictaminación Técnica, cuando las solicitudes correspondientes contengan 
elementos que involucren aspectos relacionados con servicios de conectividad y/o telecomunicaciones; 
 
XVIII. Proponer a la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Normatividad la comercialización, renta e intercambio, de 
productos existentes y futuros que deriven del excedente de las redes de los Entes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 
 
XIX. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruya la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y Normatividad. 
 
Artículo 286.- Corresponde a la Coordinación General de Proyectos e Innovación:  
 
I. Proporcionar a las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Secretaría Particular y/o de la Agencia 
Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, los apoyos necesarios para la planeación, organización, dirección, control y 
evaluación de los asuntos que le competen; 
 
II. Brindar información de apoyo para la toma de decisiones informada de las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México, de la Secretaría Particular y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México;  
 
III. Turnar y dar seguimiento a los acuerdos, instrucciones y peticiones transmitidas por la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a 
través de la Secretaría Particular;  
 
IV. Establecer en el ámbito de competencia de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, previo acuerdo con las 
personas Titulares de la Secretaría Particular y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, directrices y 
mecanismos de coordinación y colaboración entre las diversas Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
V. Colaborar en el diagnóstico técnico de las condiciones de la infraestructura tecnológica, desarrollo informático y necesidades que 
soliciten las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
VI. Estudiar, desarrollar y evaluar opciones, y propuestas de aplicación informática para el mejor desempeño de los proyectos de Innovación 
Tecnológica encomendados por las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Secretaría Particular y/o de 
la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México;  
 
VII. Elaborar documentos que contengan el análisis de implementación de los proyectos tecnológicos para apoyar la toma de decisiones 
informada de la Secretaría Particular;  
 
VIII. Apoyar a las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Secretaría Particular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, en la coordinación y supervisión 
en las tareas acordadas con el Gabinete de la Administración Pública de la Ciudad de México, estableciendo las directrices para el 
seguimiento de programas, proyectos y demás responsabilidades a cargo de las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
IX. Planear, organizar y coordinar, conjuntamente con la Secretaría Particular y el apoyo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 
Operativo a su cargo, mecanismos para el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de programas, proyectos prioritarios y acciones 
ejecutadas por las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
X. Establecer mecanismos para la evaluación de la gestión pública que permitan el mejoramiento y logro de los objetivos establecidos por 
Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
XI. Coordinar, dar seguimiento y verificar, con el apoyo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo a su cargo, el 
cumplimiento de programas, proyectos prioritarios y acciones de Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. Y en su caso, apoyar en el cumplimiento de los objetivos propuestos;  
 
XII. Coordinar con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, el flujo de información estadística relacionada con los resultados de la ejecución de los programas y proyectos realizados;  
 
XIII. Coordinar y dar seguimiento, a través de las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 
correspondientes, a los acuerdos de las reuniones de trabajo interinstitucionales, que se realicen para la recopilación de la información 
estadística de los diversos programas y proyectos;  
 
XIV. Realizar el análisis de la información estadística proporcionada por las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México y presentar los resultados obtenidos; 
 



 

XV. Realizar informes periódicos respecto al análisis de la información estadística proporcionada por las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México correspondiente a los programas y proyectos 
encomendados para su seguimiento; y  
 
XVI. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruyan las personas Titulares de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y/o de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México. 
 
Artículo 286 Bis.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva Interinstitucional:  
 
I. Colaborar en el diseño y coordinación de sistemas de control y seguimiento de políticas, programas, proyectos prioritarios y acciones que 
instruya la Coordinación General de Proyectos e Innovación;  
 
II. Establecer una coordinación interinstitucional para contribuir a mejorar el diseño, implementación y seguimiento de las políticas, 
programas y acciones del Gobierno de la Ciudad de México que instruya la Coordinación General de Proyectos e Innovación;  
 
III. Coordinar y atender los asuntos relativos al desarrollo y seguimiento de los programas, acciones y proyectos de las Alcaldías, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México encomendados e instruidos por 
la Coordinación General de Proyectos e Innovación;  
 
IV. Facilitar la coordinación con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 
Ciudad de México para obtener insumos necesarios que sirvan para atender temas asignados por la Coordinación General de Proyectos e 
Innovación, con el apoyo de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo; y  
 
V. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruyan las personas Titulares de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Coordinación 
General de Proyectos e Innovación.  
 
Artículo 286 Ter.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Control de Proyectos:  
 
I. Desarrollar e implementar, en coordinación con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, los mecanismos necesarios para la elaboración, integración, ejecución y control de los proyectos y 
acciones prioritarias para el Gobierno de la Ciudad de México;  
 
II. Establecer el seguimiento de acuerdos entre la Coordinación General de Proyectos e Innovación y las Alcaldías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, para el cumplimiento de los proyectos encomendados a 
la Coordinación General de Proyectos e Innovación;  
 
III. Coordinar con las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
el flujo de información y/o documentación relacionada con la ejecución de los proyectos encomendados, con el apoyo de las Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo;  
 
IV. Recopilar y analizar la información generada por las Alcaldías, Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, durante el desarrollo de los proyectos que le sean encomendados a la Coordinación 
General de Proyectos e Innovación; y  
 
V. Las demás que le confieran las leyes y otros ordenamientos jurídicos y/o administrativos, o que le instruyan las personas Titulares de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México y/o de la Coordinación 
General de Proyectos e Innovación. 
 
Artículo 287.- Se deroga. 
 
Artículo 288.- Se deroga. 
 
Artículo 289.- El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5), es el 
Órgano Desconcentrado que tiene por objeto la captación de información integral para la toma de decisiones en las materias de protección 
civil, procuración de justicia, seguridad ciudadana, urgencias médicas, movilidad, medio ambiente, servicios a la comunidad, emergencias y 
desastres, mediante la integración y análisis de información captada a través de su centro integral de video monitoreo, de la utilización de 
herramientas tecnológicas, bases de datos o cualquier servicio, sistema o equipo de telecomunicación y de geolocalización de que 
disponga; la vinculación con los órganos de Gobierno Local, Federal, Estatal o Municipal e Instituciones y Organismos privados, así como la 
administración de los Servicios de Atención de Llamadas a Emergencias 9-1-1 y Denuncia Anónima 089. 
 
Artículo 290.- Para el despacho de los asuntos que competen al Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 
Ciudadano de la Ciudad de México (C5) tiene adscritas:   
 
1. Coordinación General del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México;  
2. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;  
3. Dirección General de Administración Operativa;  
4. Dirección General de Administración de Tecnologías; y  
5. Dirección General de Gestión Estratégica.  
 



 

Artículo 291.- Corresponde a la Coordinación General del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano 
de la Ciudad de México:  
 
I. Administrar y operar el C5, así como el patrimonio que le sea asignado para el cumplimiento de su objeto;  
 
II. Establecer acciones y estrategias para la operación del C5;   
 
III. Llevar a cabo la formulación, ejecución y evaluación de programas;  
 
IV. Formular los dictámenes e informes determinados por las autoridades competentes;  
 
V. Nombrar y remover libremente al capital humano adscrito a las Unidades Administrativas y a las Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico Operativo del C5; 
 
VI. Acordar con los Titulares de las Unidades Administrativas que se les adscriban, los asuntos que sean de sus respectivas competencias;  
 
VII. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como suscribir dictámenes, justificaciones, contratos, convenios, 
incluyendo su rescisión y terminación anticipada de estos últimos, y demás actos jurídicos y/o administrativos o de cualquier otra índole que 
se celebren de conformidad con las leyes locales y federales en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, así 
como aquellos que le sean señalados por delegación; 
 
VIII. Dirigir la administración y operación de los Servicios de Atención de Llamadas a Emergencia 9-1-1 y Denuncia Anónima 089;  
 
IX. Establecer y aplicar mecanismos de coordinación con dependencias de seguridad ciudadana, procuración de justicia y servicios de 
emergencia, en materia de Atención de Llamadas a Emergencia 9-1-1 y Denuncia Anónima 089, para la homologación de los servicios;  
 
X. Representar legalmente al C5 ante cualquier autoridad, ya sea judicial o administrativa; 
 
XI. Suscribir los acuerdos, convenios y mecanismos de colaboración y coordinación con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como con las instancias del ámbito Federal, Estatal o 
Municipal e instituciones y/u organismos privados que resulten necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del C5;  
 
XII. Difundir a la población, información captada a través del Centro Integral de Video Monitoreo, para fines de comunicación social, 
programas de prevención del delito, difusión de resultados, entre otros, relacionados con las materias señaladas en el objeto del C5, así 
como para el ejercicio de sus atribuciones;  
 
XIII. Integrar un sistema de información para la toma de decisiones en las materias de protección civil, procuración de justicia, seguridad 
ciudadana, urgencias médicas, movilidad, medio ambiente, servicios a la comunidad, emergencias y desastres, mediante el servicio de 
atención de llamadas a emergencias 9-1-1 y la captación de información a través del Centro Integral de Video Monitoreo, herramientas 
tecnológicas, bases de datos o cualquier servicio, sistema o equipo de telecomunicación y de geolocalización, así como de la vinculación 
con los órganos de Gobierno Local, Federal, Estatal o Municipal e instituciones y/u organismos privados;  
 
XIV. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan en el ejercicio de sus 
atribuciones, las personas servidoras públicas de las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 
que les estén subordinadas; y  
 
XV. Las demás que le sean asignadas por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno y las que le correspondan de conformidad con las 
disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables. 
 
Artículo 292.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos:  
 
I. Aprobar los proyectos de contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos en los que el C5 sea parte;  
 
II. Dirigir la representación legal del C5 ante las autoridades judiciales o administrativas del fuero Federal o Local;  
 
III. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas del C5 para que sus actuaciones se encuentren dentro del marco legal vigente; 
 
IV. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y ejercicio de derechos 
acceso, rectificación, cancelación y oposición del C5;  
 
V. Requerir información a las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo del C5, para el 
cumplimiento de sus funciones;  
 
VI. Elaborar proyectos normativos relacionados con las atribuciones del C5, a fin de someterlos a consideración de la persona Titular de la 
Coordinación General del C5;  
 
VII. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan en el ejercicio de sus 
atribuciones, las personas Titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que le estén subordinadas; y  
 



 

VIII. Las demás que le sean encomendadas por las personas Titulares de la Coordinación General del C5 y de la Jefatura de Gobierno y las 
que le correspondan de conformidad con las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables. 
 
Artículo 293.- Corresponde a la Dirección General de Administración Operativa:  
 
I. Coordinar la operación del Centro de Atención de Llamadas a Emergencias 9-1-1 y Denuncia Anónima 089 para su debida atención y 
canalización a las instancias correspondientes; 
 
II. Establecer niveles de calidad para seguimiento de las líneas de Atención de Llamadas a Emergencias 9-1-1 y Denuncia Anónima 089;  
 
III. Definir esquemas de coordinación entre los Centros de Comando y Control y los operadores de entes públicos del ámbito local y federal; 
 
IV. Promover la vinculación, integración y cooperación con entes públicos del ámbito local y federal, así como con instituciones privadas y 
organizaciones no gubernamentales, para el uso de la infraestructura tecnológica del C5;  
 
V. Rendir los informes que sean requeridos por autoridades judiciales o administrativas, relacionados con el ámbito de sus funciones;  
 
VI. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan en el ejercicio de sus 
atribuciones, las personas Titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que le estén subordinadas; y  
 
VII. Las demás que le sean encomendadas por las personas Titulares de la Coordinación General del C5 y de la Jefatura de Gobierno y las 
que le correspondan de conformidad con las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables. 
 
Artículo 294.- Corresponde a la Dirección General de Administración de Tecnologías:  
 
I. Dirigir la operación de las tecnologías e ingeniería del C5, mediante la planeación, programación y supervisión;  
 
II. Supervisar la operación de los sistemas, equipamientos tecnológicos e infraestructura asignada al C5;  
 
III. Planear las funciones multidisciplinarias para el cumplimiento de objetivos encaminados a optimizar la seguridad tecnológica y de 
infraestructura del C5, así como para la protección de los activos informáticos;  
 
IV. Coordinar los procedimientos de integración y funcionamiento de elementos tecnológicos de sistemas, equipamiento, comunicaciones y 
de ingeniería del C5;  
 
V. Coordinar la atención de los requerimientos de las Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 
en la implementación de soluciones tecnológicas; 
 
VI. Evaluar el funcionamiento de los elementos tecnológicos de sistemas, equipamiento, sistemas electromecánicos, comunicaciones y de 
ingeniería, así como sus procedimientos de operación;  
 
VII. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan en el ejercicio de sus 
atribuciones, las personas Titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que le estén subordinadas; 
 
VIII. Analizar la información de las herramientas de medición de niveles de servicio, en los equipamientos de misión crítica y de 
comunicaciones, a fin de monitorear el rendimiento óptimo de los servicios; y  
 
IX. Las demás que le sean encomendadas por las personas Titulares de la Coordinación General del C5 y la Jefatura de Gobierno y las que 
le correspondan de conformidad con las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables. 
 
Artículo 295.- Corresponde a la Dirección General de Gestión Estratégica:  
 
I. Dirigir la elaboración de análisis estadísticos y cartográficos para complementar los informes y reportes que se utilizan en la toma de 
decisiones;  
 
II. Coordinar el análisis e integración de la información generada por el C5, para realizar estadísticas e investigaciones que contribuyan al 
mejoramiento de los servicios de atención ciudadana y emergencias;  
 
III. Dirigir la elaboración de reportes diarios, a través de sistemas estadísticos y cartográficos; 
 
IV. Establecer criterios y metodologías para la elaboración de reportes e informes, que aporten elementos para la prevención e investigación 
de la incidencia delictiva y la atención de emergencias;  
 
V. Definir la metodología a seguir para la elaboración de planes y estrategias que permitan mejorar la operación de los servicios de 
emergencias; 
 
VI. Coordinar la recopilación y depuración de datos generados sobre los incidentes atendidos relacionados con los servicios de atención 
ciudadana y emergencias; 
 



 

VII. Instruir la detección de puntos conflictivos para proponer consignas de video monitoreo, planes estratégicos de atención y combate a 
fenómenos delictivos;  
 
VIII. Aprobar los reportes e informes, de los incidentes y otros temas relacionados con los servicios de atención ciudadana y emergencias;  
 
IX. Autorizar los documentos informativos que contribuyan a planificar las acciones para la atención ciudadana y de emergencias;  
 
X. Certificar y expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos y de aquellos que expidan en el ejercicio de sus 
atribuciones, las personas Titulares de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que le estén subordinadas; y 
 
XI. Las demás que le sean encomendadas por las personas Titulares de la Coordinación General del C5 y de la Jefatura de Gobierno y las 
que le correspondan de conformidad con las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables. 
 

SECCION II 
ADSCRITO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO. 

 
Artículo 296.- La Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México es el Órgano Desconcentrado 
que tiene como función principal garantizar el cumplimiento de los fines del Sistema Integral, a efecto de asegurar la progresividad de los 
derechos humanos. 
 
Artículo 297.- Corresponde a la persona titular de la Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, representar legalmente al organismo e implementar las acciones para cumplir con las atribuciones siguientes:  
 
I. Coadyuvar con los entes obligados en: 
 
a) La construcción de indicadores que permitan evaluar el diseño, procesos e impacto en el ejercicio de los derechos humanos por la 
ejecución de los instrumentos de planeación, la situación actual de los derechos humanos, las brechas de desigualdad en su ejercicio y el 
establecimiento de niveles esenciales y alcanzados de satisfacción de los derechos conforme a la Constitución; 
 
b) El diseño de una plataforma integral de seguimiento a indicadores de derechos humanos; 
 
c) El diseño de indicadores y metodologías para el seguimiento continuo y evaluación, con enfoque de derechos humanos, de la acción 
gubernamental vinculada al Programa; 
 
d) La elaboración de programas de formación, capacitación y sensibilización en materia de derecho humanos que se impartan a las 
personas servidoras públicas. 
 
II. Emitir opinión de congruencia existente entre el Programa y los instrumentos de planeación de los entes obligados; 
 
III. Promover la participación social en acciones gubernamentales relacionadas con el Programa, mediante la comunicación eficiente y 
transparente; 
 
IV. Realizar tareas de asesoría, vinculación y coordinación con las instancias integrantes del Sistema Integral en materias relacionadas con 
la implementación del enfoque de derechos humanos; 
 
V. Ejecutar los modelos metodológicos e instrumentos para el seguimiento del Programa que el Comité apruebe; 
 
VI. Promover acciones de fortalecimiento de capacidades en derechos humanos de la sociedad civil y las personas y grupos titulares de 
derechos; 
 
VII. Articular acciones gubernamentales entre las personas o instancias integrantes del Comité para la definición y generación de fuentes de 
información y su recopilación; 
 
VIII. Recabar información de los entes obligados, relativa a acciones gubernamentales en materia de derechos humanos; 
 
IX. Proponer al Comité las consultorías y asesorías que deberán realizarse de manera externa con la finalidad de cumplir con las 
atribuciones del Sistema Integral; 
 
X. Elaborar informes y opiniones técnicas con relación a la vinculación del Programa, la elaboración, seguimiento y monitoreo de 
indicadores de derechos humanos, así como la elaboración e implementación de medidas de nivelación, inclusión, acciones afirmativas y 
recomendaciones para la reorientación de acciones gubernamentales; 
 
XI. Coordinar los Espacios de Participación; 
 
XII. Mantener el vínculo y la comunicación con los entes obligados, para garantizarles el conocimiento de los acuerdos surgidos del Comité 
Coordinador; 
 
XIII. Enviar los informes de actividades sobre la implementación y avances del Programa, y 
 



 

XIV. Las demás que se establezcan en la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos de la Ciudad de México y otras disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 297 Bis.- La Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México es el Órgano Desconcentrado de la Administración 
Pública de la Ciudad de México adscrito a la Secretaría de Gobierno que tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, 
gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de 
personas. 
 
Artículo 297 Ter.- Corresponde a la persona titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México: 
 
I. Coordinar las actividades de la Comisión de Búsqueda y representarla legalmente; 
 
II. Participar con voz y voto en el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y nombrar a su suplente, quien deberá contar con el nivel 
jerárquico inmediato inferior, de conformidad con lo previsto en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 
 
II. Instruir, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las acciones y acuerdos que deriven del ejercicio de las atribuciones del 
Sistema Nacional; 
 
IV. Realizar las gestiones necesarias para acceder a los recursos previstos por parte del Sistema Nacional para la realización de las 
actividades de la Comisión de Búsqueda, de conformidad con los lineamientos que se emitan para tales efectos y demás disposiciones 
aplicables; y 
 
V. Las demás previstas en el Acuerdo por el que se crea la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, publicado el 17 de 
mayo de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Ley General en la materia y demás disposiciones aplicables. 
 

SECCIÓN III 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE CULTURA 

 
Artículo 298.-La Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto promover y regular el 
desarrollo del sector audiovisual en sus diversas manifestaciones de conformidad con la Ley de Filmaciones del Distrito Federal y con los 
demás ordenamiento aplicables.  
 
Artículo 299.- Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Filmaciones de la Ciudad de México:  
 
I. Promover a nivel local, nacional e internacional la infraestructura fílmica de la Ciudad de México; 
 
II. Ofrecer información actualizada sobre trámites, procedimientos y servicios relacionados con la filmación en locaciones y en bienes de uso 
común de la Ciudad de México;  
 
III. Recibir los Avisos y otorgar los Permisos de Filmación previstos en la Ley de la materia;  
 
IV. Gestionar ante las Alcaldías, Dependencias y Entidades de la Ciudad de México las autorizaciones requeridas para filmar en bienes de 
dominio público que se encuentren bajo su administración;  
 
V. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México;  
 
VI. Elaborar y mantener actualizados los Registros de Locaciones, de Productores y de Servicios para el Sector Audiovisual;  
 
VII. Proponer medidas de desregulación y simplificación administrativa que coadyuven al desarrollo del sector y a mejorar la infraestructura 
fílmica de la Ciudad de México;  
 
VIII. Suscribir acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos con el sector público, organismos nacionales e internacionales, 
organizaciones sociales e instituciones académicas;  
 
IX. Informar al Congreso de la Ciudad de México a través de su Comisión de Cultura, del desarrollo y coordinación de las filmaciones en la 
Ciudad de México, en un informe trimestral;  
 
X. Las demás funciones que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le encomiende la persona que ocupe la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México;  
 
Artículo 300.-Se deroga. 
 
Artículo 301.- Se deroga. 
 
Artículo 302.-Se deroga. 

SECCIÓN IV 
ADSCRITO A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 



 

Artículo 302 BIS.-Se deroga. 
 
Artículo 302 TER.-Se deroga. 
 
Artículo 302 QUATER.- Se deroga. 
 
Artículo 302 QUINQUIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 SEXIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 SEPTIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 OCTIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 NONIES.- Se deroga. 
 
Artículo 302 DECIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 UNDECIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 DUODECIES.- Se deroga. 
 
Artículo 302 TERDECIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 QUATERDECIES.- Se deroga. 
 
Artículo 302 QUINDECIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 SEXDECIES.-Se deroga. 
 
Artículo 302 SEPTEDECIES. Se deroga. 
 
Artículo 302 OCTODECIES. El Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”  es un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, tendrá a su cargo los  espacios públicos, comunitarios y gratuitos, 
de educación y formación al servicio de las personas habitantes, vecinas y transeúntes de la Ciudad de México, denominados Puntos de 
Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES). 
 
Para el cumplimiento de sus objetivos, además de las que refieren otras disposiciones normativas aplicables, tiene las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Definir y generar las acciones que satisfagan las necesidades básicas de aprendizaje, cultura y deporte comunitarios; 
 
II. Fomentar la participación de las poblaciones para reforzar el conocimiento respecto de las diversas culturas y contribuir a la erradicación 
de la discriminación, en coordinación con las autoridades competentes; 
 
III. Implementar mecanismos permanentes para el desarrollo de la educación, autonomía económica, saberes, la cultura y el deporte 
comunitarios, así como, establecer los medios y de difusión correspondientes; 
 
IV. Cumplir con la normativa vigente aplicable en materia de inclusión y fomentar esquemas de educación comunitaria en coordinación con 
la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México; 
 
V. Promover la participación de grupos de atención prioritaria en los proyectos y programas de educación, autonomía económica, saberes, 
cultura y deporte comunitarios; 
 
VI. Proponer proyectos y programas que se consideren y justifiquen necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
VII. Fomentar e incentivar los programas de oficios, emprendimientos y autonomía económica, en coordinación con la Secretaría del 
Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México. 
 
VIII. Coadyuvar en el diseño y desarrollo de esquemas de cultura comunitaria y educación artística que permitan su vinculación en espacios 
orientados hacia la promoción, fomento, formación y enseñanza de las disciplinas artísticas y oficios relacionados con éstas en coordinación 
con la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 
 
IX. Proponer, coordinar y fomentar los programas y estrategias relativas a la activación deportiva y recreación comunitarias, en coordinación 
con el Instituto del Deporte de la Ciudad de México; y 
 
X. Las demás que le sean encomendadas de conformidad con la normativa vigente aplicable. 
 
Artículo 302 NOVODECIES. El Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” estar  a cargo de la Coordinación General, la cual 
contará con un órgano colegiado de apoyo denominado Comité Consultivo. 



 

 
Artículo 302 VICIES. El Comit  Consultivo del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” estar  integrado por las personas 
titulares de las siguientes autoridades de la Administración Pública local: 
 
I. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, quien lo presidirá; 
 
II. Subsistema de Educación Comunitaria, quien fungirá como Secretaría Técnica; 
 
III. Secretaría de Administración y Finanzas; 
 
IV. Secretaría de Cultura; 
 
V. Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo; 
 
VI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
 
VII. Secretaría de las Mujeres; 
 
VIII. Secretaría del Medio Ambiente; 
 
IX. Secretaría de Salud; 
 
X. Instituto de la Juventud de la Ciudad de México; e 
 
XI. Instituto del Deporte de la Ciudad de México. 
 
A las sesiones del Comité Consultivo se podrá invitar a personas titulares de otras autoridades que podrán participar con derecho a voz. 
 
La organización y funcionamiento del Comité Consultivo se regirá por el Reglamento interno aprobado por dicho órgano colegiado. 
 
Artículo 302 UNVICIES.- El Comit  Consultivo del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” ser  un órgano de consulta sobre los 
siguientes temas: 
 
I. Cumplimiento del objeto del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”; 
 
II. Programa de Trabajo y sus resultados, métodos didácticos, así como los sistemas y mecanismos de evaluación propuestos por la 
persona titular del Subsistema, conforme a la normativa aplicable; 
 
III. Anteproyecto de presupuesto anual de conformidad con las disposiciones aplicables; 
 
IV. Propuestas y proyectos de educación, autonomía económica, saberes, cultura y deporte comunitarios; 
 
V. El calendario de actividades y, en su caso, las modificaciones; 
 
VI. Informes trimestrales y anuales de las actividades del Subsistema; 
 
VII. Adecuado ejercicio de los recursos financieros destinados para el cumplimiento de los objetivos del Subsistema; 
 
VIII. Manual Administrativo y los Manuales Específicos de Operación, así como los que regulen los servicios del Subsistema; 
 
IX. Creación, modificación y/o supresión de PILARES; 
 
X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos, así como las que disponga la normativa vigente aplicable. 
 
302 DUOVICIES.- Corresponde a la Coordinación General del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Vigilar el adecuado funcionamiento del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”; 
 
II. Coordinar la ejecución de los programas objeto del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”; 
 
III. Reali ar las acciones necesarias para lograr los objetivos del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”; 
 
IV. Celebrar toda clase de instrumentos jurídicos, dentro del ámbito de su competencia, que se requieran para el cumplimiento de los 
objetivos, con instituciones educativas, públicas y privadas, organizaciones, personas físicas o morales y otras autoridades de conformidad 
con la normativa aplicable; 
 
V. Ejercer la representación legal ante autoridades jurisdiccionales y administrativas, en defensa de los intereses del Subsistema, con 
independencia de lo que establezcan otros ordenamientos; 
 



 

VI. Elaborar e integrar el anteproyecto de presupuesto anual del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”  de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
VII. Vigilar la ejecución de los recursos presupuestarios asignados al Subsistema de Educación Comunitaria  “PILARES”; 
 
VIII. Establecer disposiciones técnicas y administrativas para la supervisión y evaluación de las actividades, 
 
IX. Presentar el proyecto del Manual Administrativo y los Manuales Específicos de Operación y los que regulan los servicios del Subsistema 
conforme a lo lineamientos aplicables; 
 
X. Elaborar proyectos de educación, autonomía económica, saberes, cultura y deporte comunitarios a desarrollar en el Subsistema de 
Educación Comunitaria “PILARES”; 
 
 I. Establecer el calendario de actividades del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES”  así como sus modificaciones; 
 
XII. Presentar los informes trimestrales y anuales, así como el programa de trabajo a desarrollar durante el siguiente ejercicio; 
 
XIII. Las demás que establezca la normativa y disposiciones aplicables. 
 

 
SECCIÓN V 

ADSCRITO A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Artículo 303.- El Sistema de Aguas de la Ciudad de México es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto ser el operador en materia 
de recursos hidráulicos y de prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y reusó de aguas 
residuales y cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Construir, operar y mantener la infraestructura hidráulica;  
 
II. Dar cumplimiento a las disposiciones que en materia de recursos hidráulicos y protección ambiental le confiere la Ley de la materia; 
 
III. Fungir como autoridad fiscal en los términos establecidos en el Código Fiscal de la Ciudad de México, a efecto de ejercer todas las 
facultades conferidas a las autoridades fiscales, excepto aquellas que se asignen de manera exclusiva a alguna autoridad en particular.  
 
IV.- Elaborar, ejecutar, evaluar y vigilar el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, como instrumento rector de la política 
hídrica;  
 
V.- Planear, organizar, controlar y prestar los servicios hidráulicos, y los procesos de tratamiento y reuso de aguas residuales, 
coordinándose en su caso con las Alcaldías; y  
 
VI.- Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
Artículo 304.- Para el despacho de los asuntos que competan al Sistema de Aguas de la Ciudad de México se le adscriben:  
 
1. Coordinación General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
2. Gerencia General de Coordinación Institucional y Concertación Ciudadana; 
3. Dirección General de Agua Potable a la que queda adscrita: 
3.1. Dirección del Proyecto de Mejora de Eficiencia y del Servicio de Agua Potable.  
4. Dirección General de Drenaje;  
5. Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos a la que queda adscrita: 
5.1.  Dirección de Planeación y Programación de Obras y Servicios Hidráulicos. 
6. Dirección General de Servicios a Usuarios a la que queda adscrita:  
6.1. Dirección de Servicios de Campo, Verificaciones y Conexiones. 
6.2. Dirección de Atención al Público.  
7. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; y  
8. Las demás Unidades Administrativas que le sean autorizadas para el cumplimiento de su objeto, quienes tendrán las atribuciones que les 
confieren las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
Artículo 305.- Corresponde a la Coordinación General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México:  
 
I.- Administrar los recursos financieros asignados al órgano en el Decreto de Presupuesto de Egresos;  
 
II.-Intervenir en materia de ingresos derivados de las actividades del órgano y del ejercicio del gasto en los términos que establezca la 
normatividad aplicable.  
 
III.- Ejecutar los programas y ejercer los presupuestos aprobados por el Consejo Directivo así como los acuerdos del mismo, de 
conformidad con las normas jurídicas administrativas aplicables;  
 
IV.-Formular los programas de organización, reorganización o modernización del órgano;  
 



 

V.- Elaborar el programa anual de actividades para someterlo a la aprobación del Consejo Directivo;  
 
VI. Presentar al Consejo Directivo para su aprobación los manuales de organización y de procedimientos, así como las propuestas de 
reforma a dichos manuales;  
 
VII.- Presentar al Consejo Directivo el informe sobre el desempeño de las actividades del órgano en forma trimestral; 
 
VIII.- Proporcionar la información que solicite el Comisario Público;  
 
IX.- Enterar a la Secretaría de Administración y Finanzas los remanentes del ejercicio presupuestal anual así como los ingresos que 
obtenga con motivo de la prestación de los servicios a cargo del órgano, en los términos de la legislación aplicable;  
 
X.- En su caso, expedir certificación de documentos de asuntos de su competencia; y  
 
XI.-Las demás que le atribuyan otras leyes y reglamentos.  
 
Artículo 306.- Corresponde a la Gerencia General de Coordinación Institucional y Concertación Ciudadana; 
 
I. Se deroga. 
 
II. Vigilar la correcta prestación de los servicios hidráulicos y los procesos de tratamiento y reúso de aguas residuales, coordinándose en su 
caso con las Alcaldías, en los términos previstos en el Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos;  
 
III. Analizar la integración adecuada del padrón de usuarios del servicio público a su cargo;  
 
IV. Se deroga.  
 
V. Colaborar en la determinación de los montos relativos al cobro de derechos de los servicios hidráulicos previstos en las leyes aplicables, 
así como en los programas de financiamiento, inversión y de endeudamiento para proyectos de construcción, conservación y mantenimiento 
de la infraestructura hidráulica;  
 
VI. Intervenir en las acciones que se requieran en materia de tratamiento obligatorio de aguas residuales y el manejo de lodos, a las 
personas físicas o morales que utilicen y contaminen el agua con motivo de los procesos industriales, comerciales o de servicios que 
realicen;  
 
VII. Coordinar las acciones que se realicen en materia de suspensión o restricción de los servicios hidráulicos a inmuebles y tomas 
conforme a las disposiciones establecidas en la Ley y el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
VIII. Se deroga.  
 
IX. En coordinación con la Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos, colaborar en el establecimiento de los criterios 
técnicos para la prestación de servicios hidráulicos por las Alcaldías y propiciar la coordinación entre los programas sectorial y de las 
Alcaldías, atendiendo tanto a las políticas de gobierno como a las disponibilidades presupuestales; 
 
X. Coadyuvar en la promoción para la sustitución del agua potable por agua tratada en cualquier actividad, incluyendo la agropecuaria;  
 
XI. Apoyar las acciones para la ejecución de programas urbanos de drenaje y evacuación de las aguas pluviales;  
 
XII. Se deroga.  
 
XIII. Se deroga. 
 
XIV. Coordinar las acciones que se realicen para evitar el azolve de la red de alcantarillado y rescatar, sanear, proteger y construir las 
instalaciones para aprovechar las aguas de los manantiales y pluviales que circulan por barrancas y cauces naturales;  
 
XV. Coadyuvar en la promoción de campañas periódicas e instrumentos de participación Ciudadana, el uso eficiente del agua y su 
conservación en todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este elemento como un recurso vital, 
escaso, finito y vulnerable, mediante la educación ambiental; así como programar, estudiar y realizar acciones para el aprovechamiento 
racional del agua y la conservación de su calidad;  
 
XVI. Contribuir en la promoción de campañas de toma de conciencia para crear en la población una cultura de uso racional del agua y su 
preservación;  
 
XVII. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para revocarlos, suspenderlos o terminarlos con apego a la normatividad aplicable, previa opinión de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;  
 
XVIII. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa de los contratos de su competencia;  
 
XIX. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; y  



 

 
XX. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
Artículo 307.- La Dirección General de Agua Potable, tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Establecer y dirigir los programas y actividades relativas a los procesos de producción, captación, potabilización, conducción y distribución 
del agua potable;  
 
II. Ejecutar los programas operativos, presupuestación, contratación y ejecución de obras y mantenimiento de la infraestructura de agua 
potable;  
 
III. Planear y dirigir el funcionamiento de los sistemas de distribución de agua potable;  
 
IV. Elaborar conjuntamente con la Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos, las políticas y acciones relativas al 
monitoreo y control de la calidad del agua potable y agua tratada, de acuerdo con las disposiciones legales y normativas vigentes; 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Se deroga.  
 
VII. Establecer las políticas y acciones para la elaboración y cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo a 
instalaciones civiles, equipos mecánicos, electromecánicos y electrónicos, así como del parque vehicular y maquinaria pesada del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México;  
 
VIII. Llevar a cabo los procesos de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma con cargo total a los recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, así como las obras financiadas total o parcialmente con fondos federales; 
 
IX. Establecer y dirigir las políticas y acciones para la atención de fallas en los sistemas de agua potable;  
 
X. Se deroga. 
 
XI. Conciliar la medición para la facturación del agua en bloque, que la Comisión Nacional del Agua entrega al Gobierno de la Ciudad de 
México; 
 
XII. Realizar los procedimientos de revisión y autorización de ajustes de costos, de precios unitarios y precios unitarios extraordinarios, así 
como volumetría adicional, de conformidad con las disposiciones legales y términos contractuales; 
 
XIII. Formalizar los mecanismos de coordinación con las Alcaldías, para la prestación de los servicios hidráulicos; 
 
XIV. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para rescindirlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normativa aplicable; 
 
XV. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa de los contratos de su competencia, previa opinión de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos al respecto; 
 
XVI. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; y 
 
XVII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Artículo 307 Bis.- La Dirección del Proyecto de Mejora de Eficiencia y del Servicio de Agua Potable, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Diseñar e instrumentar las acciones necesarias para que se cuente con el hardware y software para la implementación y mantenimiento 
de las estaciones de automatización y medición del sistema hidráulico de agua potable; 
 
II. Analizar los reportes estadísticos de la medición de variables hidráulicas en las diferentes estaciones hidrométricas de instalaciones de 
agua potable para desarrollar e implementar los sistemas de información necesarios para el apoyo de las funciones del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México; 
 
III. Integrar los recursos financieros requeridos para ejecutar las obras de sectorización y automatización; 
 
IV. Integrar la documentación necesaria para los procesos licitatorios de obra pública y de servicios relacionados con la misma, destinados 
a la construcción, implementación y mantenimiento de los sectores hidrométricos de la red de distribución de agua potable de la Ciudad de 
México; 
 
V. Coadyuvar con las Alcaldías y Direcciones Generales del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que correspondan, a efecto de 
integrar los proyectos o trabajos de mantenimiento mayor al funcionamiento sectorizado de la red de agua potable; 
 
VI. Llevar a cabo la medición de parámetros hidráulicos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 
 



 

VII. Dar seguimiento a los proyectos relacionados con la eficiencia de los sectores y mega sectores de la red hidráulica de la Ciudad de 
México; 
 
VIII. Ejecutar las acciones necesarias para que los sistemas de agua potable cuenten con equipos de automatización, así como los 
sistemas de información para la transmisión y manejo de los datos generados; 
 
IX. Establecer las acciones para determinar los volúmenes de flujo de agua en los sistemas de captación en las redes de agua potable y 
conciliar los volúmenes de agua en bloque, que entrega la Comisión Nacional del Agua a la Ciudad de México; 
 
X. Intervenir, por instrucción de su superior jerárquico y en el ámbito de su competencia, respecto a la contratación y ejecución de la obra 
pública y servicios relacionados con la misma a cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 
 
XI. Coadyuvar con la persona titular de su Unidad Administrativa en los procedimientos de revisión y autorización de ajuste de costos, 
precios unitarios, precios unitarios extraordinarios y volumetría adicional, en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las 
disposiciones legales y términos contractuales; 
 
XII. Instrumentar, por instrucción de su superior jerárquico y en el ámbito de sus atribuciones, la suspensión o terminación anticipada de los 
contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, así como determinar su temporalidad; 
 
XIII. Coadyuvar, por instrucción de su superior jerárquico y en el ámbito de sus atribuciones, en la substanciación y resolución de los 
procedimientos de rescisión administrativa de los contratos de su competencia; 
 
XIV. Remitir a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos los documentos necesarios para que se lleven a cabo las acciones jurídicas que 
legalmente procedan para la defensa de los intereses del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 
 
XV. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para rescindirlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normativa aplicable; 
 
XVI. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; y 
 
XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables o le sean instruidas por sus superiores 
jerárquicos en el ámbito de sus atribuciones. 
 
Artículo 308.- La Dirección General de Drenaje, tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Establecer y dirigir los programas y actividades relativas a los procesos de producción, captación, conducción, tratamiento y desalojo de 
aguas residuales y pluviales;  
 
II. Ejecutar los programas operativos, presupuestación, contratación, ejecución de obras y mantenimiento de la infraestructura de drenaje y 
agua tratada;  
 
III. Planear y dirigir el funcionamiento de los sistemas de distribución de agua residual tratada y de los sistemas de conducción y desalojo de 
aguas residuales;  
 
IV. Elaborar conjuntamente con la Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos, las políticas y acciones relativas al 
monitoreo y control del agua tratada, de acuerdo con las disposiciones legales y normativa vigente; 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Establecer las políticas y acciones para la elaboración y cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo a 
instalaciones civiles, equipos mecánicos, electromecánicos y electrónicos, así como del parque vehicular y maquinaria pesada del Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México;  
 
VII. Establecer y dirigir las políticas y acciones para la atención de fallas en los sistemas de drenaje de agua tratada;  
 
VIII. Establecer mecanismos de coordinación con las Alcaldías para la prestación de los servicios hidráulicos;  
 
IX. Controlar las actividades de desazolve de la red de drenaje, cauces y vasos reguladores;  
 
X. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para rescindirlos, revocarlos, suspenderlos y terminarlos con apego a la normativa aplicable; 
 
XI. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa de los contratos de su competencia, previa opinión de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos al respecto;  
 
XII. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; 
 
XIII. Diseñar e instrumentar las acciones necesarias para que se cuente con el hardware y software para la implementación y 
mantenimiento de las estaciones de automatización y medición del sistema hidráulico de drenaje, tratamiento y reúso;  
 



 

XIV. Analizar los reportes estadísticos de la medición de variables hidráulicas en las diferentes estaciones hidrométricas de instalaciones de 
drenaje, para desarrollar e implementar los sistemas de información necesarios para el apoyo de las funciones del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México;  
 
XV. Integrar la documentación necesaria para llevar a cabo los procesos licitatorios de obra pública y de servicios relacionados con la 
misma, destinados a la automatización y medición de drenaje y sistemas pluviales de la Ciudad de México; 
 
XVI. Conciliar la medición para la facturación de la descarga de agua residual;  
 
XVII. Ejecutar las acciones necesarias para que los sistemas de drenaje y tratamiento cuenten con equipos de automatización, así como los 
sistemas de información para la trasmisión y manejo de los datos generados;  
 
XVIII. Llevar a cabo la contratación y ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma con cargo total a los recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, así como las obras financiadas total o parcialmente con fondos federales;   
 
XIX. Realizar los procedimientos de revisión y autorización de ajuste de costos, de precios unitarios, precios unitarios extraordinarios y 
volumetría adicional, de conformidad con las disposiciones legales y términos contractuales;  
 
XX. Instrumentar, cuando proceda, la suspensión o terminación anticipada de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, así como determinar su temporalidad;  
 
XX Bis. Coordinar las acciones que se realicen para proyectar, ejecutar y supervisar las obras hidráulicas necesarias, así como colaborar en 
la atención de las inundaciones, hundimientos y movimientos de suelo cuando su origen sea hidráulico; 
 
XXI. Remitir a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos los documentos necesarios para que se lleven a cabo las acciones jurídicas que 
legalmente procedan para la defensa de los intereses del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia; y  
 
XXII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
Artículo 309. La Dirección General de Planeación de los Servicios Hidráulicos, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Llevar a cabo las actividades de planeación, programación y presupuestación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, a 
cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
 
II. Definir, con la participación que corresponda a las Direcciones Generales de Agua Potable y de Drenaje, los programas de trabajo y 
ejecución de la obra pública y servicios relacionados con la misma, en materia de infraestructura hidráulica necesaria para la prestación de 
servicios públicos; 
 
III. Elaborar los estudios y proyectos arquitectónicos de ingeniería civil y electromecánica, así como análisis técnico-económico y planes 
maestros para los sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento y reúso de aguas residuales, con la participación que corresponda a las 
Direcciones Generales de Agua Potable y de Drenaje en el ámbito de su competencia;  
 
IV. Establecer y ejecutar las políticas y lineamientos relativos a la vigilancia de la calidad del agua potable, de acuerdo con las normas 
mexicanas y los parámetros establecidos por la Secretaría de Salud;  
 
V. Establecer las políticas y lineamientos para determinar las especificaciones a que deberán sujetarse las obras y servicios hidráulicos;  
 
VI. Se deroga.  
 
VII. Solicitar a la Dirección General de Agua Potable y a la Dirección General de Drenaje, la contratación de obra pública y servicios 
relacionados con la misma para el cumplimiento de sus objetivos;  
 
VIII. Solicitar, en su caso, a la Dirección General de Agua Potable y a la Dirección General de Drenaje que se lleven a cabo los ajustes de 
costos, revisión y autorización de precios unitarios y precios unitarios extraordinarios de los contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia;  
 
IX. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para revocarlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normatividad aplicable;  
 
X. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa de los contratos de su competencia, previa opinión de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos al respecto; 
 
XI. Remitir a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos los documentos para interponer las acciones jurídicas necesarias, para la defensa 
de los intereses del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia;  
 
XII. Coordinar la guarda y custodia del acervo técnico, documental y gráfico del Sistema de Aguas de la Ciudad de México para la consulta 
de su personal y usuarios; 
 
XIII. Programar y supervisar, con la participación que corresponda a la Gerencia General de Coordinación Institucional de Operación y 
Servicios, campañas periódicas e instrumentos de participación ciudadana que instruyan el uso eficiente del agua y su conservación en 



 

todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsen una cultura del agua que considere a este elemento como un recurso vital, escaso, finito y 
vulnerable mediante la educación ambiental; así como dirigir programas, estudios y acciones para el aprovechamiento racional del agua, la 
conservación de su calidad y el pago oportuno de los derechos por el suministro de ésta; 
 
XIII Bis. Coordinar la ejecución del Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, como instrumento rector de la política hídrica, 
con visión de cuenca y coordinación metropolitana, para someter a la consideración del Consejo Directivo; 
 
XIII. Ter. Vigilar y coordinar la ejecución de los criterios que la Secretaría incluya en las normas ambientales para la Ciudad de México en 
materia de manejo integral de los recursos hídricos, de prestación de servicios hidráulicos y el tratamiento y reúso de aguas residuales, con 
la participación que corresponda a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 
 
XIII Quater. Coadyuvar con la Dirección General de Servicios a Usuarios en la ejecución de las facultades que le corresponden al Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México como autoridad fiscal, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
XIII Quinquies. Autorizar los dictámenes de factibilidad de otorgamiento de los servicios hidráulicos a nuevos fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso o destino de 
inmuebles, considerando la disponibilidad del agua y de a infraestructura para su prestación; 
 
XIII Sexies. Coadyuvar con la Dirección General de Servicios a Usuarios y con la Tesorería de la Ciudad de México, en la recaudación de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, por concepto de servicios de construcción, operación hidráulica y descarga en la red de 
drenaje; 
 
XIII Septies. Organizar la aplicación de política de extracción de las fuentes de abastecimiento y recarga de acuíferos, así como del uso y 
explotación de pozos particulares con concesiones expedidas por la autoridad competente; 
 
XIII Octies. Coordinar las acciones que se lleven a cabo para la construcción de presas de captación y almacenamiento de agua pluvial, así 
como colectores marginales a lo largo de las barrancas y cauces para la captación de agua; 
 
XIII Nonies. Proponer y someter a consideración de la Coordinación General los estudios e investigaciones relativas al aprovechamiento de 
nuevas fuentes de abastecimiento de agua, así como los programas de rehabilitación y reposición de pozos, extracción, captación, 
conducción y distribución de agua potable; 
 
XIII Decies. Someter a consideración de la persona titular de la Coordinación General los proyectos y programas de adecuaciones a la 
infraestructura hidráulica de los sistemas de agua potable, drenaje, tratamiento y reúso para la mejora de los servicios; 
 
XIII Undecies. Establecer y dirigir las acciones para fomentar la investigación y desarrollo tecnológico en materia de agua potable; 
 
XIV. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos, y 
 
XV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Artículo 309 bis. La Dirección de Planeación y Programación de Obras y Servicios Hidráulicos, adscrita a la Dirección General de 
Planeación de los Servicios Hidráulicos, tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Elaborar para someter a la consideración del Consejo Directivo, la ejecución del Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos, 
como instrumento rector de la política hídrica, con visión de cuenca y coordinación metropolitana; 
 
II. Analizar y proponer los criterios que la Secretaría incluya en las normas ambientales para la Ciudad de México en materia de manejo 
integral de los recursos hídricos, de prestación de servicios hidráulicos y el tratamiento y reúso de aguas residuales, con la participación que 
corresponda a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 
 
III. Coordinar, supervisar y emitir los dictámenes de factibilidad y los sistemas alternativos de servicios hidráulicos relativos a la dotación de 
los servicios hidráulicos de agua potable, agua residual tratada y drenaje, para la construcción de obras nuevas, ampliaciones, 
modificaciones y registros de obra en la Ciudad de México; 
 
IV. Celebrar convenios con los desarrolladores para formalizar el pago de aprovechamientos mediante la realización de las obras de 
reforzamiento hidráulico, de conformidad con los supuestos previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
V. Emitir las órdenes de inspección y verificación para supervisar la ejecución y cumplimiento de obras de reforzamiento hidráulico, 
conforme a las atribuciones contenidas en la Ley de la materia y el Código Fiscal de la Ciudad de México;  
 
VI. Determinar, administrar y controlar, conjuntamente con la Dirección General de Servicios a Usuarios y la Tesorería de la Ciudad de 
México, el cobro de los créditos fiscales por concepto de aprovechamientos de factibilidades de servicios hidráulicos; 
 
VII. Calificar, aprobar y, en su caso, hacer efectivas las garantías del interés fiscal de manera coordinada con la Dirección General de 
Servicios a Usuarios y la Tesorería de la Ciudad de México y, en estricto apego a lo establecido en las disposiciones aplicables, así como 
coordinar las acciones para la recaudación y recuperación del crédito fiscal, asociado a los aprovechamientos de factibilidades de servicios 
hidráulicos; 
 



 

VIII. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para revocarlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normativa aplicable; 
 
IX. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; y 
 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Artículo 310.- Se deroga. 
 
Artículo 311.- La Dirección General de Servicios a Usuarios, tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Ejecutar las facultades que le corresponden al Sistema de Aguas de la Ciudad de México como autoridad fiscal, conforme a lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Ciudad de México;  
 
II. Supervisar las actividades realizadas por las áreas adscritas relativas a la atención al público, lectura, emisión y distribución de boletas 
por los consumos de agua potable y descargas de aguas residuales; 
 
III. Supervisar y ordenar la suspensión y/o restricción del servicio de agua a los usuarios domésticos, no domésticos y mixtos, y de la 
descarga a la red de drenaje en los términos previstos en la Ley de la materia y el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
IV. Planear, establecer y ordenar de forma coordinada con la Tesorería de la Ciudad de México, los programas de práctica de visitas 
domiciliarias, de verificaciones, procedimientos de ejecución, inspección y revisiones de gabinete, de conformidad con las disposiciones 
fiscales; 
 
V. Dirigir y controlar en coordinación con la Tesorería de la Ciudad de México, la recaudación de derechos por suministro de agua, servicios 
de construcción y operación hidráulica, descarga en la red de drenaje y sus accesorios; 
 
VI. Programar y ordenar de forma coordinada con la Tesorería de la Ciudad de México, la emisión de las órdenes de inspección relativas a 
los consumos de agua potable y descargas a la red de drenaje, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias de la materia y 
demás disposiciones administrativas;  
 
VII. Programar, ordenar y dirigir los actos de verificación, inspección y vigilancia, así como lo relativo a la suspensión de las tomas no 
autorizadas, conforme a lo establecido en la Ley de la materia y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 
 
VIII. Ordenar y controlar la emisión de autorizaciones para la comercialización de agua potable por particulares derivada de tomas de uso 
comercial o industrial; 
 
IX. Se deroga.  
 
X. Formalizar los mecanismos de coordinación con los Órganos - Político Administrativos, para regular la participación que corresponde a 
éstos en la atención de las solicitudes de conexión a las redes hidráulicas;  
 
XI. Supervisar que la atención a las solicitudes para la instalación, reconstrucción y cambio de diámetro de tomas de agua potable, residual 
tratada y descargas domiciliarias, sea oportuna y eficaz; 
 
XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan 
por suplencia y las demás funciones que se deriven de la normatividad aplicable; 
 
XIII. Coadyuvar en la promoción de campañas periódicas e instrumentos de participación Ciudadana que instruyan el uso eficiente del agua 
y su conservación en todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsen una cultura del agua que considere a este elemento como un recurso 
vital, escaso, finito y vulnerable mediante la educación ambiental; así como dirigir programas, estudios y acciones para el aprovechamiento 
racional del agua, la conservación de su calidad y el pago oportuno de los derechos por el suministro de ésta; 
 
XIV. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para revocarlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normatividad aplicable;  
 
XV. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos;  
 
XVI. Substanciar y resolver los procedimientos de rescisión administrativa de los contratos de su competencia, previa opinión de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos al respecto;  
 
XVII. Establecer y supervisar las políticas que garanticen el entero oportuno de la recaudación diaria en coordinación con la Tesorería de la 
Ciudad de México, obtenida en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 
 
XVIII. Coordinar y evaluar, conjuntamente con la Tesorería de la Ciudad de México, las solicitudes presentadas por las y los contribuyentes 
relativas a certificaciones de pagos, constancias de adeudos, devoluciones y compensaciones de pagos indebidos, de acuerdo a las 
normas jurídicas aplicables; 
 
XIX. Determinar, administrar y controlar conjuntamente con la Tesorería de la Ciudad de México, el cobro de los créditos fiscales por 
concepto de derechos por suministro de agua y derechos de descarga de la red de drenaje; 



 

 
XX. Coordinar, con la Tesorería de la Ciudad de México, la atención a usuarios en las oficinas de atención al público del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México; 
 
XXI. Calificar, aprobar y, en su caso, hacer efectivas las garantías del interés fiscal de manera coordinada con la Tesorería de la Ciudad de 
México y, en estricto apego a lo establecido en las disposiciones aplicables, así como coordinar las acciones para la recaudación y 
recuperación del crédito fiscal; 
 
XXII. Ordenar y coordinar la suspensión y/o restricción del servicio a los usuarios que cuenten con medición en la descarga de agua 
residual, en apego a las disposiciones legales aplicables en la materia;  
 
XXIII. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para la atención de las impugnaciones por parte de los usuarios que 
deriven de actos emitidos por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como para la integración de los supuestos que puedan 
constituir delitos fiscales;  
 
XXIV. Coordinar y controlar los programas y acciones relativas al cumplimiento de las especificaciones técnicas para la instalación y el 
mantenimiento de medidores;  
 
XXV. Coordinar, con la Tesorería de la Ciudad de México, las devoluciones, compensaciones y transferencias derivadas de resoluciones de 
los tribunales o de alguna autoridad jurisdiccional; 
 
XXVI. Llevar a cabo, de manera coordinada con la Tesorería de la Ciudad de México y la Dirección General de Planeación de los Servicios 
Hidráulicos, en el ámbito de su competencia, el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fiscales a cargo 
de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como enajenar, dentro o fuera de remate los bienes embargados a 
través del procedimiento administrativo de ejecución y expedir el documento que ampare la enajenación de los mismos; 
 
XXVII. Asegurar la actualización y administración, en coordinación con la Tesorería de la Ciudad de México, del padrón de usuarios, 
considerando a los usuarios activos del servicio de suministro de agua potable y descarga a la red de drenaje; 
 
XXVIII. Coordinar y controlar las actividades relativas a las inspecciones de campo que deriven de la adición, modificación o actualización 
de información contenida en el Sistema Comercial Centralizado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; y 
 
XXIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Artículo 312.- La Dirección de Servicios de Campo, Verificaciones y Conexiones, adscrita a la Dirección General de Servicios a Usuarios, 
tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de usuarios y terceros, en relación con los servicios hidráulicos a cargo del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México y sus instalaciones hidráulicas en el ámbito de su competencia; 
 
II. Se Deroga.  
 
III. Atender solicitudes de conexión de los servicios hidráulicos en relación con las autorizaciones de las tomas de agua y conexiones de 
albañales; 
 
 IV. Emitir las órdenes de inspección y verificación a las instalaciones hidráulicas conforme a las atribuciones contenidas en la Ley de la 
materia y el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
V. Emitir los requerimientos de documentación necesaria para acreditar la legalidad de las instalaciones hidráulicas de los usuarios del 
servicio en términos de la Ley de la materia y el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
VI. Emitir y ejecutar las órdenes de supresión de tomas de agua potable y de descargas a la red de drenaje irregular detectadas en el 
ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo establecido en la Ley de la materia y el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
 
VII. Se deroga.  
 
VIII Bis. Emitir y Ejecutar la orden para la suspensión y/o restricción a los usuarios del servicio de agua potable y descarga a la red de 
drenaje, así como la restricción del servicio a los usuarios que cuenten con medición en la descarga de agua residual, en apego a las 
disposiciones legales aplicables en la materia; 
 
VIII Ter. Coordinar y controlar, por instrucciones de su superior jerárquico, los programas y acciones relativas a la ejecución de las 
actividades de instalación, sustitución, rehabilitación y/o mantenimiento de medidores; 
 
VIII Quáter. Vigilar el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas para la ejecución de los programas de instalación, 
sustitución, rehabilitación y/o mantenimiento de medidores; 
 
VIII Quinquies. Coordinar y controlar las actividades relativas a la obtención del registro de lectura de los equipos de medición requeridos 
para el cálculo de consumos de agua potable y volúmenes de agua residuales descargados a la red de drenaje; 
 



 

VIII Sexies. Llevar a cabo, por instrucciones de su superior jerárquico, las actividades relativas a las inspecciones de campo que deriven de 
la adición, modificación o actualización de información contenida en el Sistema Comercial Centralizado del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México; y 
 
VIII Septies. Coadyuvar con la Tesorería de la Ciudad de México en las acciones relacionadas con los programas de práctica de visitas 
domiciliarias para verificar las condiciones físicas y de operación de las tomas y ramificaciones de agua, además de los equipos de 
medición, así como la inspección y verificación de los registros de la lectura en los medidores, de verificaciones, procedimientos de 
ejecución, inspección y revisiones de gabinete, de conformidad con las disposiciones fiscales. 
 
IX. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; y  
 
X. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
Artículo 312 Bis.- La Dirección de Atención al Público tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Brindar atención a las promociones y solicitudes de trámites presentadas por los usuarios del servicio de suministro de agua y de la red de 
drenaje, hasta su resolución; 
 
II. Brindar, en coordinación con la Tesorería de la Ciudad de México, la atención a usuarios en las oficinas de atención al público del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 
 
III. Tramitar y dar seguimiento, en coordinación con la Tesorería de la Ciudad de México, a las solicitudes presentadas por los 
contribuyentes relativas a certificaciones de pagos, constancias de adeudos, devoluciones y compensaciones de pagos indebidos de 
acuerdo a las normas jurídicas aplicables; 
 
IV. Se deroga. 
 
V. Se deroga. 
 
VI. Se deroga. 
 
VII. Se deroga. 
 
VIII. Elaborar, administrar y mantener actualizado, junto con la Tesorería de la Ciudad de México, el padrón de usuarios activos del servicio 
de suministro de agua potable y descarga a la red de drenaje; 
 
IX. Se deroga. 
 
X. Se deroga. 
 
XI. Revisar, tramitar y dar seguimiento en coordinación con la Tesorería de la Ciudad de México, a las devoluciones, compensaciones y 
trasferencias, derivadas de resoluciones de los tribunales o de alguna autoridad jurisdiccional; 
 
XII. Vigilar, en coordinación con la Tesorería de la Ciudad de México, el correcto cumplimiento de las políticas que garanticen el entero 
oportuno de la recaudación por derechos por suministro de agua, servicios de construcción y operación hidráulica, descarga en la red de 
drenaje y sus accesorios; 
 
XIII. Coadyuvar con la Tesorería de la Ciudad de México en la determinación, administración y control de cobro de los créditos fiscales por 
concepto de derechos por suministro de agua y derechos de descarga a la red de drenaje; 
 
XIV. Coadyuvar con la Tesorería de la Ciudad de México en el procedimiento para hacer efectivas las garantías del interés fiscal en estricto 
apego a lo establecido en las disposiciones aplicables, así como colaborar en las acciones para la recaudación y recuperación del crédito 
fiscal; 
 
XV. Coadyuvar con la Tesorería de la Ciudad de México en el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos 
fiscales a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como enajenar, dentro o fuera de remate los bienes 
embargados y expedir el documento que ampare la enajenación de los mismos; 
 
XVI. Analizar y autorizar, por instrucción de su superior jerárquico, las solicitudes de autorización para la comercialización de agua potable 
por particulares, derivada de tomas de uso comercial o industrial; 
 
XVII. Atender los requerimientos de información de las autoridades fiscales y administrativas de los órganos internos de control y 
supervisores o auditores externos, así como de cualquier otra autoridad que conforme a la normativa corresponda, presentar los informes 
que, en el ámbito de las atribuciones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, les sean solicitados; 
 
XVIII. Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para la atención de las impugnaciones por parte de los usuarios, que 
deriven de actos emitidos por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como para la integración de los supuestos que puedan 
constituir delitos fiscales; 
 



 

XIX. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos y administrativos dentro del ámbito de su competencia, así como los 
documentos necesarios para revocarlos, suspenderlos y/o terminarlos con apego a la normativa aplicable; 
 
XX. Expedir y certificar copias de los documentos que obren en sus archivos; y 
 
XXI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así como las que le sean instruidas por sus 
superiores jerárquicos en el ámbito de sus atribuciones. 
 
Artículo 313.- La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Ejercer las facultades como apoderado general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México o del Gobierno de la Ciudad de México, en 
términos de la normativa aplicable;  
 
II. Coordinarse con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Medio Ambiente y con apoyo de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales, cuando así se le requiera, para la defensa de los juicios que contra actos del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México se promuevan;  
 
III. Dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
 
IV. Asesorar jurídicamente a las diversas áreas que conforman al Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
 
V. Pronunciar opinión jurídica sobre las modificaciones a las disposiciones jurídicas que propongan las otras Unidades Administrativas del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México o Dependencias de la Administración;  
 
VI. Revisar y emitir opinión jurídica respecto de los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos que deban ser 
suscritos por la persona titular del Sistema de Aguas de la Ciudad de México o los titulares de sus Unidades Administrativas; 
 
VII. Coordinar con la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, la defensa de los asuntos de naturaleza fiscal, en los que sea parte el 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, como Autoridad Fiscal; 
 
VIII. Designar a las personas servidoras públicas autorizadas y adscritas a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos para representar, 
contestar demandas, denuncias, querellarse, comparecer a audiencias y a todo tipo de diligencias y actuaciones judiciales, ofrecer pruebas, 
interponer recursos, intervenir en los juicios de amparo, así como en la elaboración de los informes previos y con justificación y, en general, 
realizar todo tipo de actos tendientes a la defensa de los intereses del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
 
IX. Conocer, substanciar y resolver el procedimiento administrativo relativo a la aplicación de sanciones y medidas de seguridad a que se 
refiere la Ley de la materia, previa integración y envío del expediente con motivo de la verificación, inspección y vigilancia; 
 
X. Conocer, substanciar y resolver los recursos administrativos de inconformidad, revocación, cancelación, reconsideración y en general de 
todos aquellos actos emitidos por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con excepción de aquellos que hubiesen sido 
encomendados expresamente a otras Unidades Administrativas del mismo;  
 
XI. Formular y presentar ante el Ministerio Público competente, las denuncias o querellas de los hechos delictuosos por los que se afecte al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, así como otorgar el perdón legal cuando proceda, previo acuerdo con el Coordinador General;  
 
XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación o le correspondan 
por suplencia;  
 
XIII. Prestar apoyo técnico a la preparación de las sesiones del Consejo Directivo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
 
XIV. Expedir copias certificadas, previo cotejo de los originales de los documentos que obren en sus archivos; y  
 
XV. Las demás que señalen las disposiciones normativas y, en general, todas aquellas funciones relativas al cumplimiento de los objetivos 
del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que sean afines con las funciones anteriores y que le encomiende el Coordinador General. 
 
Artículo 314.- La Agencia de Atención Animal es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto generar y desarrollar las políticas públicas 
en materia de protección y cuidado de los animales en la Ciudad de México.  
 
Artículo 315.- Corresponde a la persona Titular de la Agencia de Atención Animal:  
 
I. Coordinarse con las autoridades competentes y entidades académicas para establecer mecanismos adecuados para la estimación anual 
de animales abandonados en espacios públicos, de acuerdo a las herramientas estadísticas disponibles;  
 
II. Coordinar y concentrar los datos cualitativos y cuantitativos que se desprendan del registro único digital para animales de compañía de la 
Ciudad de México, asegurándose que en la prestación de servicios públicos relacionados con los animales de compañía siempre se lleve a 
cabo su registro;  
 
III. Emitir los criterios de capacitación y en su caso capacitar a funcionarios públicos y en general a la población de la Ciudad de México, en 
la materia de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México;  
 



 

IV. Establecer convenios de concertación o de coordinación con instituciones públicas y privadas para el mejor cumplimiento de Ley de 
Protección a los Animales de la Ciudad de México;  
 
V. Establecer convenios de concertación o de coordinación para brindar asesoría legal a las organizaciones de la sociedad civil, en la 
materia de la presente Ley;  
 
VI. Crear y coordinar la Red de Ayuda para el Bienestar Animal de la Ciudad de México, integrada por organizaciones de la sociedad civil;  
 
VII. Solicitar a las autoridades competentes el cumplimiento y vigilancia de los procesos de verificación en materia de la Ley de Protección a 
los Animales de la Ciudad de México; 
 
VIII. Coordinarse con la autoridad competente para llevar a cabo los trabajos de verificación sanitaria a fin de prevenir y erradicar riesgos 
sanitarios, focos de infección o cualquier acto de maltrato o crueldad en contra de los animales que se realice en establecimientos 
mercantiles que se dediquen a la comercialización de animales de compañía, así como en los lugares donde se efectúe la crianza de los 
mismos, previa denuncia ciudadana;  
 
VIII Bis. Instaurar los mecanismos y elaborar los lineamientos de operación para la obtención de la Clave de Registro de establecimientos 
comerciales y prestadores que realicen la venta, reproducción, selección y/o crianza de animales en la Ciudad de México, de conformidad 
con la información que para tal efecto le proporcionen las demarcaciones territoriales; 
 
IX. Tutelar la protección y cuidado de los animales y en consecuencia podrá emitir observaciones y recomendaciones en coordinación con 
la Procuraduría en materia de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México;  
 
X. Coordinarse con la autoridad competente para la elaboración y diseño de la estrategia para la estimación del control de población de los 
animales de compañía de la Ciudad de México basada en campañas masivas de esterilización, programas de adopción y la captura de 
animales de compañía a petición ciudadana de acuerdo a los supuestos de la fracción III del artículo 10 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, u otro que se determine, debiendo las autoridades involucradas coadyuvar en la elaboración y ejecución 
de la estrategia;  
 
XI. Coordinarse con la Secretaría de Salud para el impulso y ejecución de campañas masivas, permanentes y gratuitas de vacunación, 
esterilización y registro gratuito en la Ciudad de México, conforme los estudios y diagnósticos que para el efecto desarrolle;  
 
XII. Implementar políticas públicas que mejoren las condiciones de protección y cuidado animal en los Centros de Atención Canina y Felina 
y en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y análogos;  
 
XIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud y las Demarcaciones Territoriales para el adecuado funcionamiento de los Centros de Atención 
Canina y Felina y de las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y análogos;  
 
XIII. Bis. Coordinar, supervisar y regular la administración y operación del Hospital Veterinario de la Ciudad de México. 
 
XIV. Establecer criterios homogéneos y estandarizados sobre calidad y servicios en los Centros de Atención Canina y Felina, y en las 
Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales;  
 
XV. Coordinar con la Secretaría y las autoridades encargadas de educación en todos los niveles, el desarrollo de programas de educación y 
capacitación, difusión de información e impartición de pláticas, conferencias, foros y cualquier otro mecanismo de enseñanza referente a la 
protección y cuidado, trato digno y respetuoso, así como de tenencia responsable y protección a los animales, con la participación, en su 
caso, de las asociaciones protectoras y organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas a través de múltiples plataformas y 
medios;  
 
XV Bis. Diseñar un sistema que permita crear, integrar y mantener actualizado el Padrón de las Asociaciones Protectoras de Animales y de 
Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y registradas, dedicadas al mismo objeto; 
 
XVI. Solicitar a la autoridad competente la supervisión y verificación el destino de los recursos asignados a la esterilización, vacunación, 
atención médica veterinaria y demás actividades relacionadas con la protección y cuidado animal, en todos los entes públicos de la ciudad 
relacionados con el tema;  
 
XVII. Supervisar que toda la información sobre las acciones y recursos relacionados con la esterilización, vacunación, atención médica 
veterinaria y demás actividades relacionadas con la protección y cuidado animal, sea información pública y se tenga acceso a la misma a 
través de los portales electrónicos de los diversos entes públicos involucrados;  
 
XVIII. Promover la tenencia responsable y la protección y cuidado animal en la Ciudad de México;  
 
XIX. Remitir al Congreso de la Ciudad de México, un informe en el mes de junio de cada año sobre la situación que guarda la política 
pública en materia de protección animal de la Ciudad de México;  
 
XX. Dar vista al Ministerio Publico competente sobre presuntos hechos constitutivos de delito sobre maltrato o crueldad hacia los animales;  
 
XXI. Emitir protocolos para los procesos biológicos de la crianza;  
 
XXII. Implementar políticas públicas sobre el control natal de los perros y gatos; 



 

 
XXIII. En coordinación con la autoridad competente, establecer las directrices para la atención y seguimiento de denuncias de casos de 
crueldad extrema contra los animales, incluyendo peleas de perros, criaderos, inescrupulosos y casos de acumulación;  
 
XXIV. En coordinación con las autoridades competentes determinará con base a la normatividad vigente los mecanismos de disposición 
final de los cadáveres de los animales;  
 
XXV. Realizar el registro estadístico de las sentencias firmes relacionadas a delitos de maltrato y crueldad animal; 
 
XXV Bis. Suscribir los contratos, convenios y demás actos jurídicos o de carácter administrativo dentro del ámbito de su competencia, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, lo anterior sin perjuicio del ejercicio directo por parte de la persona titular de la Secretaría del 
Medio Ambiente; y 
 
XXVI. Las demás que le otorguen la legislación vigente.  
 

SECCIÓN V 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 
Artículo 316.- Se deroga. 
 
Artículo 317.- Se deroga. 
 
Artículo 318. Se deroga. 
 
Artículo 319. Se deroga. 
 
Artículo 320.- Se deroga. 
 
Artículo 321.- Se deroga. 
 
Artículo 322.- Se deroga. 

SECCIÓN VI 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

 
Artículo 322 Bis.- La Planta Productora de Mezclas Asfálticas es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto producir mezcla asfáltica 
para trabajos de pavimentación, repavimentación y mantenimiento de las vialidades.  
 
Artículo 322 Ter.- La Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Instalar, operar y mantener el equipo técnico para producir agregados pétreos, mezclas y emulsiones asfálticas, que se requieran en la 
construcción y mantenimiento de los pavimentos de las vialidades a cargo del Gobierno de la Ciudad de México y Alcaldías de conformidad 
con la normatividad que resulte aplicable; 
 
II. Adquirir los insumos y materiales que se requieran para la producción de emulsiones y mezclas asfálticas en sus diferentes modalidades 
y derivados, de conformidad con la normatividad que resulte aplicable;  
 
III. Desarrollar estrategias de comercialización y distribución de agregados pétreos, mezclas y emulsiones asfálticas;  
 
IV. Comercializar la producción de mezclas asfálticas, agregados pétreos y emulsiones asfálticas, primordialmente a las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades, todas de la Administración Pública de la Ciudad de México;  
 
V. Comercializar el excedente de su producción a la Federación, Estados, Municipios y particulares, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
 
VI. Desarrollar programas de investigación tecnológica para el mejoramiento de su producción y de actualización en materia de pavimentos, 
para los responsables de las obras viales de la Ciudad de México;  
 
VII. Supervisar, en su caso, la construcción y mantenimiento de los pavimentos que realicen las Dependencias, Unidades Administrativas, 
Alcaldías, Órganos Desconcentrados, así como las Entidades, todas de la Administración Pública;  
 
VIII. Colaborar con las Direcciones Generales de Construcción de Obras Públicas y de Infraestructura Urbana en el establecimiento de 
normas y especificaciones de construcción y mantenimiento de los pavimentos;  
 
IX. Supervisar y administrar la calidad de los pavimentos de las vialidades a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, verificando que 
éstos cumplan con las normas y especificaciones aplicables;  
 
X. Presentar y dar seguimiento a las denuncias, querellas y demás actos y recursos jurídicos ante las autoridades competentes por daños 
ocasionados a la infraestructura vial, espacios públicos y/o predios a su cargo, en custodia y lo inherente a obras, así como las que sean 
parte de sus atribuciones para la defensa de los intereses de la Ciudad de México, pudiendo llegar a los acuerdos preparatorios, siempre y 



 

cuando se garantice satisfactoriamente la reparación del daño ocasionado, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente y 
previo cumplimiento de la normatividad aplicable;  
 
XI. Iniciar, expedir y sustanciar hasta su conclusión, los actos y procedimientos para la adquisición de bienes y la prestación de servicios 
que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades, incluso financiadas bajo cualquier modalidad, así como determinar la terminación 
anticipada, suspensión y/o rescisión de los contratos o convenios celebrados con tal motivo, en su caso, con la consulta del área jurídica 
correspondiente;  
 
XII. Elaborar, revisar y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades, así como sustanciar la 
terminación anticipada, suspensión y/o rescisión de los mismos, en su caso, con la consulta del área jurídica correspondiente, así como 
ejecutar las garantías y, en su caso, las penas y sanciones correspondientes, informando de tales acciones a su superior jerárquico o a su 
área de adscripción;  
 
XIII. Proponer para autorización conjunta de la Secretaría de Obras y Servicios y de la Secretaría de Administración y Finanzas, los precios 
de venta de las emulsiones, mezclas asfálticas en sus diferentes modalidades y derivados para las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades del Gobierno de la Ciudad de México y Alcaldías, así como los de la Federación, Estados, Municipios y 
particulares; y  
 
XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por el Titular de la Secretaria 
de Obras y Servicios, en el ámbito de su competencia. 
 

SECCIÓN VII 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE SALUD 

 
Artículo 323.- La Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, es el Órgano Desconcentrado que tiene por objeto 
realizar las atribuciones de regulación, control, fomento y vigilancia sanitaria que correspondan al Gobierno en materia de salubridad local y 
general, conferidas a través de acuerdos de coordinación con la federación.  
 
Artículo 324.- Corresponde al Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México:  
 
I. Ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios de las actividades, condiciones, sitios, servicios, productos y personas, así 
como en:  
a) Restaurantes y bares;  
b) Comercio al por mayor de productos lácteos;  
c) Productos naturistas; 
d) Productos de la pesca;  
e) Carnes;  
f) Huevo;  
g) Frutas y legumbres;  
h) Calidad del agua, agua embotellada y hielo;  
i) Cadáveres y agencias funerarias;  
j) Ambulancias y servicios de salud;  
k) Establecimientos especializados en adicciones;  
l) Venta y alquiler de ropa;  
m) Sanidad internacional, en los términos que señalen las disposiciones legales aplicables; y  
n) En todos aquellos que sean delegados mediante los Acuerdos de Coordinación que se celebren con la Secretaría de Salud Federal;  
 
II. Elaborar y emitir, en coordinación con otras autoridades competentes en los casos que proceda, las normas técnicas locales para la 
regulación y control sanitario de las materias de salubridad local;  
 
III. Participar en el Sistema Federal Sanitario;  
 
IV. Coordinar las acciones para la prestación de los servicios de salud a la comunidad en materia de su competencia, por parte del 
Gobierno de la Ciudad de México, así como para el destino de los recursos previstos para tal efecto, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y en términos de los acuerdos de colaboración y coordinación;  
 
V. Identificar, analizar, evaluar, regular, controlar, fomentar y difundir las condiciones y requisitos para la prevención y manejo de los riesgos 
sanitarios en la Ciudad de México;  
 
VI. Expedir certificados oficiales de la condición sanitaria de procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades 
relacionadas con las materias de su competencia;  
 
VII. Emitir, prorrogar o revocar las autorizaciones sanitarias en las materias de su competencia, así como ejercer aquellos actos de 
autoridad que para la regulación, control y fomento sanitarios se establecen o deriven de esta Ley, la Ley General y sus reglamentos, las 
normas oficiales mexicanas, las normas técnicas locales y demás disposiciones legales aplicables;  
 
VIII. Ejecutar los procedimientos administrativos que correspondan conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, Ley de Establecimientos Mercantiles y el Reglamento de Verificaciones, en lo que le sea aplicable al esquema normativo regulatorio 
de la Secretaría, en los términos de sus facultades específicas y necesidades técnicas y organizacionales;  
 



 

IX. Aplicar estrategias de investigación, evaluación y seguimiento de riesgos sanitarios, conjuntamente o en coadyuvancia con otras 
autoridades competentes;  
 
X. Imponer sanciones administrativas por el incumplimiento de disposiciones de las Leyes General y Local de Salud y demás 
ordenamientos aplicables, así como determinar medidas de seguridad, preventivas y correctivas, en el ámbito de su competencia;  
 
XI. Ejercer las acciones de control, regulación y fomento sanitario correspondientes, para prevenir y reducir los riesgos sanitarios derivados 
de la exposición de la población a factores químicos, físicos y biológicos;  
 
XII. Participar, en coordinación con las Unidades Administrativas correspondientes de la Secretaría, en la instrumentación de las acciones  
de prevención y control de enfermedades, así como de vigilancia epidemiológica, cuando éstas se relacionen con los riesgos sanitarios 
derivados de los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades en las materias a que se refieren las fracciones I y II 
del presente artículo;  
 
XIII. Efectuar la identificación, evaluación y control de los riesgos a la salud en las materias de su competencia;  
 
XIV. Proponer la política de protección contra riesgos sanitarios en la entidad, así como su instrumentación en materia de salubridad local, 
regulación, control y fomento sanitario que le correspondan al Gobierno; 
 
XV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, la opinión sobre la publicidad de las actividades, productos y servicios a los 
que se refiere esta ley y sus reglamentos, que se difunda en el territorio de la Ciudad de México;  
 
XVI. Suscribir convenios para el cumplimiento de sus atribuciones;  
 
XVII. Coordinarse, en su caso, con las autoridades responsables de regular y verificar las condiciones de seguridad y protección civil, para 
la ejecución de las acciones de regulación, control, fomento y vigilancia sanitaria a su cargo, y  
 
XVIII. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables.  
 

CAPÍTULO IV 
ÓRGANOS DE APOYO 

 
SECCIÓN I 

ADSCRTO A LA JEFATURA DE GOBIERNO.- Derogado. 
 

Artículo 325.- Derogado.  
 
Artículo 326.- Derogado.  
 
Artículo 327.- Derogado.  
 
Artículo 328.- Derogado.  
 
Artículo 329.- Derogado. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
ADSCRITO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
Artículo 330. La Autoridad del Centro Histórico es el órgano administrativo de apoyo a las actividades de la Jefatura de Gobierno en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México.  
 
Artículo 331.- Para el despecho de los asuntos que competen a la Autoridad del Centro Histórico se le adscriben:  
 
1. Coordinación General de la Autoridad del Centro Histórico;  
2. Dirección Ejecutiva de Vinculación con Autoridades, Sector Académico, Social y Económico;  
3. Dirección Ejecutiva de Planeación, Preservación, Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico; y  
4. Dirección Ejecutiva de Programas Comunitarios, Promoción Cultural y Comunicación.  
 
Artículo 332.- Corresponde a la Coordinación General de la Autoridad del Centro Histórico:  
 
I. Coordinar las acciones relativas a regulación urbana, intendencia, mantenimiento, renovación, restauración y conservación de inmuebles 
y monumentos históricos del Centro Histórico;  
 
II. Coordinar los servicios de limpia, alumbrado, áreas verdes; así como un Plan de Movilidad y un Plan Integral de Manejo de Emisiones y 
de Residuos Sólidos del Centro Histórico, en el ámbito espacial de su competencia;  
 



 

III. Promover la habitabilidad, el reordenamiento de la actividad económica, el impulso a las actividades culturales y la participación 
Ciudadana;  
 
IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, y 
demás actos jurídicos de carácter administrativo dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones; sin 
perjuicio de su ejecución directa por parte de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
 
V. Ejercer las atribuciones que tenga delegadas o asignadas la Autoridad del Centro Histórico en su acuerdo de creación y demás en la 
normativa aplicable, dentro del ámbito espacial de su competencia;  
 
VI. Diseñar y promover programas, proyectos y actividades a cargo de la Autoridad del Centro Histórico a través de una coordinación 
interinstitucional con Dependencias gubernamentales locales y federales, así como con organizaciones de la sociedad civil, sector 
académico y sector económico involucrados en el Centro Histórico; y  
 
VII. Diseñar políticas públicas para el desarrollo integral del Centro Histórico sustentadas en información fidedigna y actualizada.  
 
Artículo 333. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Vinculación con Autoridades, Sector Académico, Social y Económico:  
 
I.-Dar seguimiento a programas, proyectos y actividades a cargo de la Autoridad del Centro Histórico a través de una coordinación 
interinstitucional con Dependencias gubernamentales locales y federales, así como con organizaciones de la sociedad civil, sector 
académico y sector económico involucrados en el Centro Histórico; 
 
II. Apoyar a la persona Titular de la Autoridad del Centro Histórico en la promoción, conducción, vigilancia y evaluación de las atribuciones 
que tenga delegadas o asignadas el órgano en su acuerdo de creación y demás en la normativa aplicable, dentro del ámbito espacial de su 
competencia;  
 
III. Coordinar y vigilar la formalización de los contratos, convenios, y demás actos jurídicos de carácter administrativo que tenga que 
suscribir la Coordinación General, relativos al ejercicio de la facultad delegada a la Autoridad del Centro, dentro del ámbito de su 
competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones;  
 
IV. Establecer una coordinación interinstitucional entre la Autoridad del Centro Histórico y las diversas Dependencias gubernamentales 
locales y federales, Órganos Desconcentrados y Entidades, así como organizaciones del sector académico, social y económico, para el 
seguimiento de planes, programa, proyectos y acciones ejecutadas en el Centro Histórico;  
 
V. Dirigir el apoyo y asesoría jurídica a la institución, tanto con fines de investigación, como de acervo, consulta, supervisión contenciosa, 
transparencia y temas afines; y  
 
VI. Supervisar las consultas jurídicas a través del análisis a las diversas opciones de defensa en juicios y procedimientos de los que la 
Autoridad del Centro Histórico sea parte.  
 
Artículo 334.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Planeación, Preservación, Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico:  
 
I. Coordinar y vigilar estrategias de desarrollo urbano, económico, cultural y social en el Centro Histórico, con el fin de promover la 
revitalización integral de la zona;  
 
II. Coordinar, organizar y supervisar el mantenimiento, limpia y atención a áreas verdes del Centro Histórico a fin de instrumentar 
estrategias, proyectos y actividades enfocadas al mejoramiento público;  
 
III. Desarrollar revisiones, actualizaciones y ejecución de planes y programas de desarrollo urbano y vivienda;  
 
IV. Desarrollar estrategias de desarrollo urbano, mantenimiento y conservación del espacio público en el Centro Histórico;  
 
V. Coordinar y apoyar acciones institucionales para mejorar la habitabilidad del Centro Histórico; y  
 
VI. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura del Espacio Público del Centro Histórico, en el ámbito espacial 
de competencia de la Autoridad del Centro Histórico.  
 
Artículo 335. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Programas Comunitarios, Promoción Cultural y Comunicación:  
 
I. Promover el mejoramiento y la conservación de la imagen urbana del Centro Histórico de la Ciudad de México, para incidir en su 
funcionalidad con el fin de reactivar la actividad económica, turística y cultural como sectores estratégicos;  
 
II. Impulsar entre autoridades, instituciones y habitantes estrategias y acciones para la preservación del patrimonio tangible e intangible que 
permita conservar y mejorar la imagen urbana del Centro Histórico;  
 
III. Proveer apoyo técnico y administrativo a los habitantes a través de asesorías sobre acciones que incidan en el mejoramiento de la 
imagen urbana del Centro Histórico;  
 
IV. Desarrollar programas, actividades y estrategias que promuevan la participación comunitaria y la reconstrucción del tejido social en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México; y  



 

 
V. Desarrollar estrategias de comunicación de las actividades institucionales y, en general, del Centro Histórico. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México  
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
TERCERO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 28 de diciembre de 2000.  
 
CUARTO.- Se derogan todas aquéllas disposiciones que se opongan al presente Reglamento, y en particular aquellos Acuerdos o Decretos 
mediante los cuales se crean Órganos Desconcentrados de la Administración Pública distintos de los que aparecen en este Reglamento. 
 
QUINTO.- Los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros de las direcciones generales que se extinguen, por virtud de este 
Reglamento, se transferirán a las Unidades Administrativas que asumen sus atribuciones, en los términos y condiciones que establezcan 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 
SEXTO.- Los asuntos, competencia de las nuevas Unidades Administrativas, que antes de la entrada en vigor del presente Reglamento 
correspondían a otra Unidad Administrativa distinta, seguirán siendo tramitados y resueltos por las Unidades Administrativas que adquieren 
las atribuciones de aquellas.  
 
SÉPTIMO.- Las Unidades Administrativas que por virtud de este Reglamento se modifican, deberán adecuar sus estructuras orgánicas y 
actualizar sus Manuales de Organización y Procedimientos en los plazos y condiciones que establezca la Secretaría de Administración y 
Finanzas.  
 
OCTAVO.- Las referencias hechas en ordenamientos e instrumentos administrativos a las Unidades Administrativas que por virtud de este 
Reglamento hubieren dejado de tener competencia en la materia que regulan, se entenderán hechas a aquellas que cuenten con las 
facultades correspondientes.  
 
NOVENO.- Por lo que se refiere al Órgano Desconcentrado denominado Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación 
del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, en tanto no se expida la Ley del Sistema Integral de Derechos Humanos, se 
seguirá rigiéndose por la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal.  
 
DÉCIMO.- El Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México, la Agencia Digital de 
Innovación Pública de la Ciudad de México y la Secretaría de Administración y Finanzas, realizarán en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las adecuaciones jurídico-administrativas y presupuestales necesarias para la transferencia y asignación de los recursos 
humanos, materiales y financieros con los que actualmente cuenta la Dirección General del Servicio Público de Localización Telefónica 
(LOCATEL), a la referida Agencia.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Los asuntos en trámite a cargo de los órganos internos de control que se extinguen derivado de la extinción de los 
entes públicos por virtud del presente decreto, se continuarán hasta su conclusión por el órgano interno de control correspondiente en el 
ente público que asume las atribuciones del ente público extinto o por las Unidades Administrativas o Unidades Administrativas De Apoyo 
Técnico Operativo de la Secretaría de la Contraloría General en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Por lo que hace a las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General y respecto a las 
referencias a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al Procedimiento Administrativo Disciplinario y demás 
instituciones de dicha legislación, se entenderán aplicables hasta la conclusión de los procedimientos respectivos, de conformidad con el 
Artículo Tercero Transitorio, párrafo cuarto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y Artículos Segundo y Octavo 
Transitorios de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 
 
La persona Titular de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, así como cada titular de un órgano interno de control 
definirán dentro de las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo que tienen adscritas, las que atenderán los procedimientos 
administrativos disciplinarios, señalados en párrafo anterior.  
 
DÉCIMO TERCERO. Con motivo de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México, de septiembre de 
2017 por virtud de la cual la Contraloría General cambia de atribuciones y denominación por Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México y en atención a los principios de economía y austeridad, resultan igualmente validos los documentos, instrumentos, 
actos, logotipos, formatos, papelería, formas valoradas para trámites, leyendas, y demás insumos que desde la fecha indicada y hasta la 
entrada del presente Reglamento, se hayan utilizado con la imagen oficial y denominación de la Contraloría General de la Ciudad de México 
o de la Secretaría de la Contraloría General.  
 
A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, sólo podrá utilizarse la denominación de la Secretaría de la Contraloría General.  
 
DÉCIMO CUARTO.- Hasta en tanto siga en funciones la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México corresponde a la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, por conducto de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, llevar a cabo las 
actividades necesarias para la coordinación de la integración y establecimiento de esa Junta.  
 



 

DÉCIMO QUINTO.- Las referencias hechas a la Dirección General de Imagen, Alumbrado Público y Gestión de los Residuos Sólidos 
Urbanos, y a la Dirección General de Infraestructura Vial, ambas de la entonces Agencia de Gestión Urbana, en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, así como en contratos o convenios, respecto de las atribuciones que se 
transfieren por virtud del artículo Transitorio Vigésimo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y del presente Reglamento, a la Secretaría de Obras y Servicios, se entenderán referidas a esta última Dependencia, quien las 
ejercerá a través de la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad y la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, en 
el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Reglamento se encuentren en trámite en la Dirección General de Imagen, Alumbrado 
Público y Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos, y en la Dirección General de Infraestructura Vial, ambas de la entonces Agencia de 
Gestión Urbana, y se relacionan con las atribuciones que se confieren a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad y la 
Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, ambas adscritas a la Secretaría de Obras y Servicios por virtud de este ordenamiento, 
serán atendidos y resueltos por estas últimas Direcciones Generales en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la Dirección General de Imagen, Alumbrado Público y Gestión de los Residuos 
Sólidos Urbanos y a la Dirección General de Infraestructura Vial, ambas de la entonces Agencia de Gestión Urbana al momento de su 
transferencia a la Secretaria de Obras y Servicios, y con la finalidad de que se realice de manera ordenada y se continúe con el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas, continuará operando con los recursos disponibles, en tanto que la Secretaría de 
Administración y Finanzas disponga lo necesario para que las funciones o servicios se transfieran a la Secretaría de Obras y Servicios de 
manera ordenada, dicha trasferencia se dará dentro de un plazo máximo de 180 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, de conformidad con el Artículo Transitorio Vigésimo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México.  
 
DÉCIMO SEXTO.- Hasta en tanto no entre en funciones el Instituto de Defensoría Pública, de conformidad con el artículo Décimo Octavo 
Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, la Dirección General de Servicios Legales tendrá las atribuciones indicadas 
en las fracciones XIV, XV y XVI del artículo 230 de este Reglamento. 
 
Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los dos días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ 
ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, JOSÉ LUIS BEATO GONZÁLEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
ROSAURA RUÍZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM 
VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS 
LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ.- EL SECRETARIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.-FIRMA.- SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTÍZ QUINTERO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ 
ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, JESÚS ORTA MARTÍNEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS 
MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA. 
 
FE DE ERRATAS AL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL NÚMERO 1 BIS DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 2 DE ENERO DE 
2019. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 24 DE ENERO DE 2019. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE FEBRERO DE 2019. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día dieciséis de febrero de dos mil diecinueve.  
 
TERCERO.- Las referencias hechas a la Planta de Asfalto en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas, se entenderán referidas a la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, quien ejercerá las atribuciones en el nuevo ámbito de 
su competencia. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, realizará de inmediato todas las gestiones y 
operaciones conducentes a efecto de que se pueda ejercer el presupuesto asignado por el Decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019.  
 
CUARTO.- Los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales a la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, 
se transfieren al Órgano Desconcentrado denominado Planta Productora de Mezclas Asfálticas, y con la finalidad de que se realice de 
manera ordenada y se continúe con el cumplimiento de las obligaciones contraídas que se determinen, continuará operando con los 
recursos disponibles hasta en tanto se adecue la estructura orgánica. Dicha operación de determinación de obligaciones se dará dentro de 
un plazo máximo de 60 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 



 

TRANSITORIOS DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE MAYO DE 2019. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
TRANSITORIOS DE LA FE DE ERRATAS AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL NÚMERO 91 DE LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019. 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 16 DE MAYO DE 2019. 
 
ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 14 DE JUNIO DE 2019. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día dieciséis de junio de dos mil diecinueve. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 18 DE JULIO DE 2019. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto amplía el publicado el día catorce de junio de dos mil diecinueve en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, por lo que para la constitución y funcionamiento de la Comisión de Búsqueda de la Ciudad de México, se atenderá la entrada en 
vigor del mismo. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 7 DE AGOSTO DE 2019. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación. 
 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 11 DE OCTUBRE DE 2019. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO.- Las referencias hechas a la Subsecretaría de Capital Humano y Administración y/o a las unidades administrativas de su 
adscripción en el presente Reglamento, en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, así como 
en contratos o convenios, respecto de las atribuciones que se transfieren por virtud del presente Decreto, se entenderán referidas a la que 
asuma las funciones que le correspondían a aquella. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXV Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV BIS, DEL 
ARTÍCULO 315, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2019. 



 

 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 4 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE ENERO DE 2020. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
TERCERO.- Las referencias hechas a la Dirección General del Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México, del 
Órgano Regulador de Trasporte, en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, así como en 
contratos o convenios, respecto de las atribuciones que se transfieren por virtud del Decreto por el cual se modifica el diverso por el que se 
deja sin efectos el diverso por el que se crea la Coordinación de los Centros de Transferencia Modal y se transfieren las atribuciones y 
recursos que se indican, al desconcentrado denominado, Órgano Regulador del Transporte, por el que se trasfieren las atribuciones y 
recursos que se indican, a la Secretaría de Obras y Servicios, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de diciembre de 
2019, se entenderán referidas a esta última Dependencia, quien las ejercerá a través de la Dirección Ejecutiva de Construcción del Sistema 
Cablebús, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
De conformidad con lo anterior, los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en la Dirección General 
del Sistema de Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México, del Órgano Regulador de Transporte, y se relacionen con las 
atribuciones que se confieren a la Dirección Ejecutiva de Construcción del Sistema Cablebús, adscrita a la Secretaría de Obras y Servicios 
por virtud de este ordenamiento, serán atendidos y resueltos por esta última Dirección Ejecutiva en el ámbito de su respectiva competencia.  
 
Con el objeto de realizar la transferencia de los recursos humanos, financieros y materiales de la Dirección General del Sistema de 
Transporte Público Cablebús de la Ciudad de México, del Órgano Regulador de Trasporte, y se continúe con el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por éste, al momento de su transferencia a la Dirección Ejecutiva de Construcción del Sistema Cablebús, adscrita a 
la Secretaria de Obras y Servicios; continuará operando con los recursos disponibles, en tanto que la Secretaría de Administración y 
Finanzas disponga lo necesario para realizar dichas transferencias a la Secretaría de Obras y Servicios. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIII BIS AL ARTÍCULO 315 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 12 DE FEBRERO DE 2020. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN II Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 68 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 26 DE FEBRERO DE 2020. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 27 DE FEBRERO DE 2020. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 



 

TERCERO.- Los asuntos que con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en la Dirección Ejecutiva de 
Administración Inmobiliaria y se relacionen con las atribuciones que se confieren a la Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta 
Inmobiliaria, serán atendidos y resueltos por ésta última en el ámbito de su respectiva competencia. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 18 DE MARZO DE 2020. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE JULIO DE 2020. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del primero de agosto de 2020 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE AGOSTO DE 2020. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades Administrativas que 
mediante el presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 2 DE FEBRERO DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación. 
 
TERCERO.- Los asuntos que, con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas que 
se derogan o modifican, serán atendidos y resueltos por aquellas que las sustituyan o asuman las atribuciones que se transfieren en virtud 
del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
CUARTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades Administrativas que mediante el 
presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 12 DE MARZO DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 16 de marzo de 2021. 
 
TERCERO.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas que se 
derogan o modifican, serán atendidos y resueltos por aquellas que las sustituyan o asuman las atribuciones que se transfieren en virtud del 
mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
CUARTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, tales como en contratos o convenios, a las Unidades Administrativas que mediante 
el presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 24 Y 59 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 23 DE ABRIL DE 2021. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 



 

 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 167, 169 Y 170 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 22 DE JUNIO DE 2021. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. - La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México deberá sustanciar los procedimientos 
administrativos iniciados previo a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 30 DE JULIO DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
TERCERO.- Los asuntos que con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas 
respecto de las cuales se deroguen o modifiquen sus atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que asuman las atribuciones 
que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia.  
 
CUARTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades Administrativas que 
mediante el presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 16 DE AGOSTO DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO.- Los asuntos que, con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas 
respecto de las cuales se deroguen o modifiquen sus atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que asuman las atribuciones 
que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
CUARTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades Administrativas que mediante el 
presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO.- Los asuntos que, con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas 
respecto de las cuales se deroguen o modifiquen sus atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que asuman las atribuciones 
que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
CUARTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades Administrativas que mediante el 
presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación.  



 

 
TERCERO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a la Unidad Administrativa que mediante el 
presente Decreto cambia de denominación, se entenderán hechas a aquella que la sustituya. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 1° DE OCTUBRE DE 2021. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación; con excepción a la derogación del inciso D) de la fracción I del 
artículo 7°, así como de los artículos 24, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64 relativos a la adscripción de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, 
que será aplicable a partir de la publicación de las reformas al Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México, conforme a los supuestos previstos en los presentes artículos transitorios. 
 
TERCERO.- En tanto se formalice material, financiera y administrativamente la transferencia de los recursos humanos, materiales, técnicos, 
tecnológicos, financieros y presupuestales de la Subsecretaría de Sistema Penitenciario, de la Secretaría de Gobierno a la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, todas de la Ciudad de México, las normas de este Reglamento y los ordenamientos legales aplicables a la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose 
hasta que inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan. 
 
CUARTO.- Conforme a lo señalado en el artículo CUARTO Transitorio del Decreto por el que se modifica el primer párrafo del artículo 26 y 
se derogan las fracciones XII, XIII y XIV de dicho numeral de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. Se modifica la fracción XXVII del artículo 3º y se adicionan las fracciones XXVII Bis, XXVII Ter, XXVII Quáter y XXVII 
Quinquies a dicho numeral, de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Se modifica la fracción 
XIV del artículo 18 y se adicionan las fracciones XIV BIS y XIV Ter a dicho numeral; se adiciona un párrafo al artículo 55, se derogan los 
artículos 20 y 54, y se modifica el artículo 119, de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. Se derogan las 
fracciones I, III y IV del artículo 15 Bis y se adicionan al artículo 25 las fracciones IV Bis, IV Ter, IV Quáter, VI Bis y VI Ter de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México. Se abroga la Ley de Centros de Reclusión para el Distrito 
Federal y se expide la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, publicado el 02 de septiembre de 2021 en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México no. 675 bis, desde su entrada en vigor, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario queda adscrita orgánicamente a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, salvo las previsiones señaladas en el presente ordenamiento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
QUINTO.- Los asuntos que con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas respecto 
de las cuales se deroguen o modifiquen atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que asuman las atribuciones que se 
transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
SEXTO.- Las referencias hechas en este Reglamento, así como en otros ordenamientos, a las Unidades Administrativas que mediante el 
presente Decreto cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas que las sustituyan. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE MARZO DE 2022. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGÚNDO. - El presente Decreto surtirá efecto a partir del día 16 del mes de marzo de 2022. 
 
TERCERO. - Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a la Unidad Administrativa que mediante el 
presente Decreto cambia de denominación, se entenderán hechas a aquella que la sustituya. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 30 DE JUNIO DE 2022. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. Los asuntos que con la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en trámite en las Unidades Administrativas 
respecto de las cuales se adicionen o deroguen sus atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que asuman sus atribuciones 
que se transfieran en virtud del mismo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
CUARTO. Las referencias hechas en este Reglamento, así como las de manera enunciativa más no limitativa que se hagan en otras leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos, manuales y demás disposiciones administrativas, incluyendo contratos, convenios y/o demás 



 

instrumentos convencionales, a las Unidades Administrativas que mediante el presente Decreto se hayan modificado o derogado, se 
entenderán hechas a aquellas que las sustituyan o asuman sus atribuciones. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 1° DE AGOSTO DE 2022. 

PRIMERO. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entra en vigor el día de su publicación. 

TRANSITORIOS DE LA NOTA ACLARATORIA AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERO 906 BIS DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE AGOSTO DE 2022. 

PRIMERO.- Publíquese la Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- La presente la Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 188 Y 191 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 19 DE ENERO DE 2023. 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. Aquellos actos y procedimientos administrativos, iniciados y/o tramitados por la Dirección General de Inspección y Vigilancia 
Ambiental, en materia de control, supervisión, verificación, inspección, vigilancia y sanción ambiental en suelo de conservación y áreas 
naturales protegidas competencia de la Ciudad de México, así como la defensa administrativa y judicial de los mismos, previos a la entrada 
en vigor del presente Decreto, serán transferidos a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural para su 
trámite, resolución y archivo correspondiente. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7, 34, 166, 167, 168, 169 y 170 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 16 DE FEBRERO DE 2023. 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RELACIONADAS CON EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 15 DE MAYO DE 2023. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. Los asuntos que, con la entrada en vigor del presente Decreto, se encuentren en trámite ante las Unidades Administrativas 
respecto de las cuales se deroguen o modifiquen sus atribuciones, serán atendidos y resueltos por aquellas que asuman las atribuciones en 
virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
CUARTO. Las referencias hechas en el presente Reglamento, en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, contratos o convenios y 
demás disposiciones e instrumentos jurídicos a las Unidades Administrativas que mediante el presente Decreto cambian de denominación, 
se entenderán hechas a aquellas que las sustituyen. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE EDUCACIÓN. PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 21 DE JULIO DE 2023. 
 
PRIMERO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el 01 de agosto de 2023. 



 

 
TERCERO. El órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México 
denominado Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de    ico “Rosario Castellanos” seguir  en funciones hasta en tanto se formaliza 
la constitución del organismo descentralizado Universidad Rosario Castellanos, contando con 180 días hábiles para realizar los trámites 
administrativos y fiscales así como la expedición de la normativa necesaria para su operación, a partir de la publicación del Decreto por el 
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Rosario Castellanos, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México número 1127 BIS, de fecha 15 de junio de 2023. 
 
CUARTO. El órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, denominado 
Universidad de la Salud seguirá en funciones hasta en tanto se formaliza la constitución del organismo descentralizado, contando con 180 
días hábiles para realizar los trámites administrativos, fiscales y expedición de la normativa para su operación, a partir de la publicación del 
Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad de la Salud, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México número 1127 BIS, de fecha 15 de junio de 2023. 
 
QUINTO. La instalación del Comit  Consultivo del Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” deber  reali arse dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
SEXTO. Las Secretarías de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Cultura, así como el Instituto del Deporte de la Ciudad de 
México, dentro de los 90 días hábiles siguientes a la publicación del presente Decreto, transferirán al Subsistema de Educación Comunitaria 
“PILARES” los recursos presupuestarios  materiales y humanos que correspondan; para lo cual, la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación continuará afrontando los compromisos formalizados y en proceso de formalización relativos a la operación de los 
PILARES, en tanto el Subsistema entra en plena operación. 
 
SÉPTIMO. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, dentro del ámbito de su competencia y atribuciones, entregará 
los expedientes de los bienes inmuebles que ocupan los PILARES al Subsistema de Educación Comunitaria “PILARES” para su resguardo. 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1994 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 25-08-2014 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 

ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

Capítulo Unico 
 
ARTICULO 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de Aguas Nacionales.  

Cuando en el mismo se expresen los vocablos "Ley", "Reglamento", "La Comisión" y  "Registro", se 
entenderá que se refiere a la Ley de Aguas Nacionales, al presente Reglamento, a la Comisión Nacional 
del Agua y al Registro Público de Derechos de Agua, respectivamente. 

 
ARTICULO 2o.- Para los efectos de este "Reglamento", se entiende por: 
 
I. Aguas continentales: las aguas nacionales, superficiales o del subsuelo, en la parte continental del 

territorio nacional; 
 
II. Aguas residuales: las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos 

municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en general de cualquier otro 
uso; 

 
III. Barranca profunda: hendedura pronunciada que se forma en el terreno, por el flujo natural del 

agua, en que la profundidad es mayor a 5 veces la anchura;  
 
IV. Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos y 

de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, determinados por "La Comisión" 
para un usuario, para un determinado uso o grupo de usuarios o para un cuerpo receptor específico, con 
el fin de preservar y controlar la calidad de las aguas conforme a la "Ley" y este "Reglamento"; 

 
V. Corriente permanente: la que tiene un escurrimiento  superficial que no se interrumpe en ninguna 

época del año, desde donde principia hasta su desembocadura; 
 
VI. Corriente intermitente: la que solamente en alguna época del año tiene escurrimiento superficial; 
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VII. Cuerpo receptor: la corriente o depósito natural de agua, presas, cauces, zonas marinas o bienes 
nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los terrenos en donde se infiltran o inyectan 
dichas aguas, cuando puedan contaminar el suelo o los acuíferos; 

 
VIII. Cuota natural de renovación de las aguas: el volumen de agua renovable anualmente en una 

cuenca o acuífero; 
 
IX. Demarcación de cauce y zona federal: trabajos topográficos para señalar físicamente con estacas 

o mojoneras en el terreno, la anchura del cauce o vaso y su zona federal; 
 
X. Desarrollo integral sustentable: el manejo de los recursos naturales y la orientación del cambio 

tecnológico e institucional, de tal manera que asegure la continua satisfacción de las necesidades 
humanas para las generaciones presentes y futuras; 

 
XI. Descarga: la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un cuerpo receptor; 
 
XII. Humedales: las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen 

áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de mareas, como pantanos, 
ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de vegetación hidrófila de presencia 
permanente o estacional; las áreas en donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas 
lacustres o de suelos permanentemente húmedos, originadas por la descarga natural de acuíferos; 

 
XIII. Infraestructura hidráulica federal: las obras de infraestructura hidráulica a que se refiere la 

fracción VII, del artículo 113 de la "Ley", así como las demás obras, instalaciones, construcciones y, en 
general, los inmuebles que estén destinados a la prestación de servicios hidráulicos a cargo de la 
Federación; 

 
XIV. Lago o Laguna: el vaso de propiedad federal de formación natural que es alimentado por 

corriente superficial o aguas subterráneas o pluviales, independientemente que dé o no origen a otra 
corriente, así como el vaso de formación artificial que se origina por la construcción de una presa; 

 
XV. Servicios hidráulicos federales: los servicios de riego y drenaje agrícolas, de suministro de agua 

en bloque a centros de población, de generación de energía hidroeléctrica en los términos de la ley 
aplicable, de tratamiento de agua residual, y otros servicios, cuando para la prestación de los mismos se 
utilice infraestructura hidráulica federal; 

 
XVI. Uso agrícola: la utilización de agua nacional destinada a la actividad de siembra, cultivo y 

cosecha de productos agrícolas, y su preparación para la primera enajenación, siempre que los 
productos no hayan sido objeto de transformación industrial; 

 
XVII. Uso agroindustrial: la utilización de agua nacional para la actividad de transformación industrial 

de los productos agrícolas y pecuarios; 
 
XVIII. Uso doméstico: para efectos del artículo 3o., fracción XI de la "Ley", la utilización de agua 

nacional destinada al uso particular de las personas y del hogar, riego de sus jardines y de sus árboles de 
ornato, incluyendo el abrevadero de sus animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa; 

 
XIX. Uso en acuacultura: la utilización de agua nacional destinada al cultivo, reproducción y desarrollo 

de cualquier especie de la fauna y flora acuáticas; 
 
XX. Uso en servicios: la utilización de agua nacional para servicios distintos de los señalados en las 

fracciones XVI a XXV, de este artículo; 
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XXI. Uso industrial: la utilización de agua nacional en fábricas o empresas que realicen la extracción, 

conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración 
de satisfactores, así como la que se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para 
enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la 
extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor, que sea usada para la 
generación de energía eléctrica o para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación; 

 
XXII. Uso para conservación ecológica: el caudal mínimo en una corriente o el volumen mínimo en 

cuerpos receptores o embalses, que deben conservarse para proteger las condiciones ambientales y el 
equilibrio ecológico del sistema; 

 
XXIII. Uso pecuario: la utilización de agua nacional para la actividad consistente en la cría y engorda 

de ganado, aves de corral y animales, y su preparación para la primera enajenación, siempre que no 
comprendan la transformación industrial; 

 
XXIV. Uso público urbano: la utilización de agua nacional para centros de población o asentamientos 

humanos, a través de la red municipal, y   
 
XXV. Usos múltiples: la utilización de agua nacional aprovechada en más de uno de los usos definidos 

en la "Ley" y el presente "Reglamento", salvo  el uso para conservación ecológica, el cual está implícito 
en todos los aprovechamientos. 

 
ARTICULO 3o.- Para efectos del artículo 1o., de la "Ley", y de este "Reglamento", las disposiciones 

respectivas se aplican a las aguas continentales. 
 
La regulación en materia de preservación y control de la calidad del agua, en los términos de la "Ley" 

y el Título Séptimo del presente "Reglamento", se aplica también a las aguas de las zonas marinas 
mexicanas que define como tales el artículo 3o., de la Ley Federal del Mar. 

 
ARTICULO 4o.-  Para efectos de las fracciones VIII del artículo 3o., y IV, del artículo 113 de la "Ley", 

por lo que se refiere a la delimitación, demarcación y administración de  las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional, se estará a lo 
siguiente: 

 
I. El nivel de aguas máximas ordinarias a que se refiere la fracción VIII, del artículo 3o., de la "Ley", 

se entiende como el que resulta de la corriente ocasionada por la creciente máxima ordinaria dentro de 
un cauce sin que en éste se  produzca desbordamiento. La creciente máxima ordinaria estará asociada a 
un periodo de retorno de cinco años. 

 
 Para el caso de corrientes que presenten flujo nulo durante uno o más años de su periodo de 

registro, "La Comisión" determinará el periodo de retorno equivalente que tome en cuenta esta situación.  
Para el caso de estas corrientes y de las cuencas sin registro hidrométrico, la creciente máxima ordinaria 
se obtendrá a partir de tormentas máximas ordinarias, a las que se asociará el periodo de retorno 
correspondiente y el cálculo del escurrimiento respectivo se hará con las normas oficiales mexicanas que 
expida "La Comisión". 

 
 Para determinar la creciente máxima ordinaria de un cauce ubicado aguas abajo de una presa, se 

deberá considerar la ocurrencia simultánea de la creciente máxima ordinaria que genera la cuenca propia 
de dicho cauce y los caudales máximos posibles que descarga la presa, después de regular la creciente 
máxima ordinaria que genera su cuenca alimentadora, para el mismo periodo de retorno de cinco años. 
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 En los ríos en llanuras de inundación, para efectos de lo dispuesto en este artículo, se tomará el 
punto más alto de la margen o ribera. 

 
 En el caso de barrancas profundas, "La Comisión" determinará la ribera o zona federal de 

corrientes o depósitos de agua, únicamente cuando la inclinación de dicha faja sea de treinta grados o 
menor, en forma continua; 

 
II. "La Comisión", podrá poner a disposición de quien lo solicite la información de la creciente 

máxima ordinaria determinada para un cauce o vaso específicos;  
 
III. En los ríos que desemboquen en el mar, la delimitación de la zona federal se establecerá a partir 

de cien metros río arriba, contados desde su desembocadura; 
 
IV. La delimitación y demarcación del cauce y zona federal se llevará a cabo por "La Comisión" o por 

tercero autorizado, y a su costa, observándose el siguiente procedimiento: 
 
a) Una vez realizados los trabajos de delimitación, se publicará aviso de demarcación en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación de la entidad federativa correspondiente, 
notificándose simultáneamente en forma personal, a los propietarios colindantes; 

 
b) Se levantará acta circunstanciada, en la que se asienten los trabajos realizados, los documentos 

que exhibieron los propietarios colindantes y lo que hayan manifestado, así como la fijación de las 
mojoneras provisionales; 

 
c) Los trabajos técnicos de delimitación y los planos correspondientes estarán a disposición de los 

interesados, para que en un término que no exceda de 10 días hábiles, a partir de la fecha de 
levantamiento del acta circunstanciada, expongan lo que a su derecho convenga, vencido dicho plazo "La 
Comisión" resolverá en un término no mayor a 15 días hábiles sobre la demarcación correspondiente. 

 
V. En los vasos de lagos y lagunas que no estén conectados con el mar, el nivel de aguas máximas 

ordinarias se determinará considerando la corriente ocasionada por la creciente máxima ordinaria de sus 
fuentes alimentadoras, conforme al presente artículo; 

 
VI. En las regiones deltáicas, cuando por efecto del desbordamiento de las corrientes se unan las 

aguas de inundación con las contenidas en lagos o lagunas de formación natural, los vasos de estos 
últimos se delimitarán por la curva de nivel correspondiente a la intersección de la superficie natural del 
terreno con las aguas en reposo, una vez que las corrientes retornan a sus cauces, definidos conforme a 
la fracción III, del artículo 3o., de la "Ley", y 

 
VII. Los lagos, lagunas y esteros, cuando estén comunicados con el mar, la zona federal marítimo-

terrestre se precisará conforme a la Ley General de Bienes Nacionales y el vaso, los cauces y las aguas 
se regularán por la "Ley" y este "Reglamento". 

 
ARTICULO 5o.-  Para efectos de la fracción XIII, del artículo 3o., de la "Ley", "La Comisión" para fijar 

la extensión de las zonas de protección de las presas, estructuras hidráulicas e instalaciones conexas, se 
sujetará a las condiciones de seguridad y del necesario mantenimiento y operación eficiente de la 
infraestructura hidráulica, así como sus ampliaciones futuras, según se desprenda de los diseños 
respectivos, y en todo caso la anchura de la franja alrededor de la infraestructura no excederá de 50 
metros. 

 
TITULO SEGUNDO 

ADMINISTRACION DEL AGUA 
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Capítulo I 

Ejecutivo Federal 
 
ARTICULO 6o.- Además de lo previsto en los artículos 5o., y 6o., de la "Ley", corresponde al 

Ejecutivo Federal decretar, por las causas de utilidad pública a que se refiere el artículo 7o., de la "Ley", 
la expropiación, la ocupación temporal, total o parcial de los bienes de propiedad privada o la limitación 
del dominio en los términos de la "Ley", de la Ley de Expropiación y de las demás disposiciones 
aplicables. 

 
Cuando se trate de bienes ejidales o comunales, se procederá en los términos de la Ley Agraria. 
 

Capítulo II 
Comisión Nacional del Agua 

 
ARTICULO 7o.- Para efectos de la fracción VII, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" aprobará 

formatos para facilitar la presentación de las solicitudes de concesiones, asignaciones y permisos, así 
como de los anexos que en su caso ésta requiera.  

 
ARTICULO 8o.-  Para efectos de la fracción IX, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" podrá 

estudiar los efectos del cambio del clima e inducir la modificación atmosférica del ciclo hidrológico. 
 
"La Comisión" podrá autorizar en un término no mayor a 5 días hábiles, a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud que realicen los particulares, para inducir la modificación atmosférica del ciclo 
hidrológico,  cuando no haya afectación a los derechos de terceros y, en su caso, se efectúe conforme a 
las normas oficiales mexicanas y especificaciones técnicas que al efecto expida. 

 
ARTICULO 9o.- Para efectos de la fracción X, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" podrá 

ejercer las siguientes atribuciones fiscales respecto a las contribuciones y aprovechamientos a que el 
citado precepto se refiere, en los términos del Código Fiscal de la Federación: 

 
I. Devolver y compensar pagos; 
 
II. Autorizar el pago de contribuciones o aprovechamientos a plazos, en parcialidades o diferido; 
 
III. Proporcionar asistencia gratuita a los contribuyentes; 
 
IV. Contestar consultas sobre situaciones individuales, reales y concretas; 
 
V. Dar a conocer criterios de aplicación; 
 
VI. Requerir la presentación de declaraciones; 
 
VII. Comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de visitas domiciliarias y el 

requerimiento de información a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados; 

 
VIII. Determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos mediante la liquidación del crédito a 

pagar y sus accesorios; 
 
IX. Imponer y condonar multas, y 
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X. Notificar los créditos fiscales determinados. 
 
Los pagos que se deban efectuar conforme a lo señalado en esta disposición, se realizarán mediante 

declaración que presentarán en las oficinas de "La Comisión" o en las instituciones bancarias que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo, es independiente y sin menoscabo de las 

atribuciones que competen a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Cuando en el ejercicio de las facultades fiscales a que se refiere este artículo, "La Comisión" imponga 

multas por infracciones a las disposiciones fiscales y éstas sean efectivamente pagadas y hubieren 
quedado firmes, las mismas se destinarán a los fondos de productividad para el otorgamiento de 
estímulos y recompensas a los servidores públicos de "La Comisión". En la distribución de los fondos se 
estará a lo dispuesto en el artículo 14, fracción XIII, del presente "Reglamento". 

 
ARTICULO 10.- "La Comisión" directamente o con el auxilio del Instituo Mexicano  de Tecnología del 

Agua y de las instituciones tecnológicas del sector hidráulico, realizará la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico en materia de agua y la formación y capacitación de recursos humanos, a que se 
refiere la fracción XI, del artículo 9o., de la "Ley". 

 
Asimismo, promoverá o en su caso expedirá y certificará el cumplimiento de las normas oficiales 

mexicanas de calidad de los productos, equipos, maquinarias, materiales y servicios que se utilizan en la 
construcción de infraestructura hidráulica o en el manejo, conducción y distribución de agua en todos sus 
usos, así como en el control y conservación de su calidad conforme a la legislación vigente. 

 
ARTICULO 11.- Para efectos de la fracción XIII, del artículo 9o., de la "Ley", "La Comisión" podrá: 
 
I. Efectuar visitas de inspección observando el procedimiento que al efecto prevé la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y 
Fracción reformada DOF 25-08-2014 

 
II. Realizar, entre otras, las funciones de inspección y vigilancia necesarias para la protección y 

seguridad hidráulica, para lo cual cuidará la conservación e integridad de la infraestructura hidráulica 
federal a su cargo y la debida prestación de los servicios hidráulicos federales respectivos, asimismo 
participará en el Sistema Nacional de Protección Civil. 

 
ARTICULO 12.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción XV, artículo 9o., de la "Ley", la declaratoria 

de aguas nacionales que emita "La Comisión" tendrá por objeto hacer del conocimiento de los usuarios 
las corrientes o depósitos de agua que tienen tal carácter, sin que la falta de declaratoria afecte su 
carácter de nacional. 

 
Para expedir la declaratoria respectiva se realizarán o se recabarán los estudios técnicos que 

justifiquen o comprueben que la corriente o depósito de que se trate reúne las características que la "Ley" 
señala para ser aguas nacionales, igualmente se tomarán en cuenta los criterios que se señalan en el 
artículo 4o., de este "Reglamento". 

 
La declaratoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y comprenderá 

además de la descripción general y las características de dicha corriente o depósito de agua nacional, los 
cauces, vasos y zonas federales, sin que sea necesario efectuar las demarcaciones en cada caso. 

 
ARTICULO 13.- El Consejo Técnico de "La Comisión" a que se refiere el artículo 10 de la "Ley", 

sesionará en forma ordinaria cada tres meses y en forma extraordinaria en cualquier tiempo cuando lo 
convoque su Presidente. 
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Párrafo reformado DOF 29-08-2002 

 
Para poder sesionar se requiere la presencia de más de la mitad de los miembros que lo integren. Las 

resoluciones se adoptarán por mayoría de votos de los presentes y en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad. 

 
ARTICULO 14.- Para efectos del artículo 12 de la "Ley", el Director General de "La Comisión" tendrá 

las siguientes facultades: 
 
I. Dirigir y representar legalmente a "La Comisión", así como efectuar el trámite y resolución de los 

asuntos de la competencia de "La Comisión"; 
 
II. Planear, programar, organizar, administrar, controlar y evaluar el funcionamiento de "La 

Comisión"; 
 
III. Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos tanto de carácter técnico, como para 

la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos de "La Comisión", de 
acuerdo a sus programas y objetivos; 

 
IV. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de "La Comisión" que propicien el debido 

cumplimiento de la "Ley" y este "Reglamento", tanto en el ámbito nacional y estatal como en el de las 
cuencas hidrológicas, fijar su número y jurisdicción, y mandar publicar los acuerdos respectivos en el 
Diario Oficial de la Federación; 

 
V. Delegar sus facultades en los servidores públicos o unidades administrativas de "La Comisión", 

sin menoscabo de su ejercicio directo, así como mandar publicar los acuerdos respectivos en el Diario 
Oficial de la Federación; 

 
VI. Expedir los manuales de organización interna, procedimientos y servicios de "La Comisión"; 
 
VII. Formular el anteproyecto de presupuesto de "La Comisión", tramitar ante las dependencias 

competentes el ejercicio del presupuesto aprobado, y verificar su correcta y oportuna ejecución; 
 
VIII. Formular y ejecutar los programas de "La Comisión" en materia de inversiones públicas y 

adquisiciones; 
 
IX. Celebrar los actos jurídicos y contratos que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
X. Observar lo dispuesto en las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y 

otorgar las autorizaciones expresas que conforme a las mismas corresponde al titular de "La Comisión"; 
 
XI. Presidir el comité consultivo nacional de normalización del sector agua, así como el comité de 

evaluación para la acreditación y certificación del mismo sector, en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y expedir las normas oficiales mexicanas aprobadas que sean competencia 
de "La Comisión" y cuya expedición por ley no corresponda a otra dependencia. 

 
XII. Presidir el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua;  
 
XIII. Establecer y aplicar, una vez que haya sido sancionada por el Consejo Técnico, la forma en la 

que se distribuirán los fondos provenientes de las multas impuestas por "La Comisión", previstos en las 
leyes respectivas y en el presente "Reglamento"; 
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XIV. Hacer el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo Técnico y proporcionarle 
información suficiente y oportuna sobre los proyectos de "La Comisión" cuya realización requiera de la 
coordinación y apoyo de las dependencias integrantes del propio Consejo, y 

 
XV. Las demás que le confiera la "Ley", otras disposiciones legales o reglamentarias o el Consejo 

Técnico. 
 

Capítulo III 
Consejos de Cuenca 

 
ARTÍCULO 15.- Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La 

Comisión”, tendrán la delimitación territorial que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas 
hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se integrarán conforme a lo siguiente: 

 
I.  Formarán parte de los Consejos de Cuenca: 
 

a)  El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de 
empate; 

 
b)  Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo 

contará con voz, y 
 
c)  Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del 

recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, el número de representantes de los 
usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de 
Cuenca. 

 
 Los vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de 

organización y funcionamiento. Para su elección, “La Comisión” promoverá la integración de 
la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la participación 
de las organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas 
ante el propio Consejo de Cuenca; 

 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades 

federativas comprendidas dentro del ámbito del Consejo de Cuenca de que se trate, y 
 
III.  Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del 

Gobierno Federal o de los gobiernos estatales y de los ayuntamientos, así como a las 
instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del 
mismo, las cuales contarán sólo con voz. 

 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II 

podrán nombrar representantes para casos de ausencia. 
Artículo reformado DOF 10-12-1997 

 
ARTICULO 16.- Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán conforme a las reglas que 

expida "La Comisión", las cuales determinarán las acciones y procedimientos necesarios para: 
 
I. Conocer y difundir los lineamientos generales de política hidráulica nacional y regional, y 

proponer aquéllos que reflejen la realidad del desarrollo hidráulico a corto, mediano y largo plazos, en el 
ámbito territorial del Consejo de Cuenca; 
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II. Promover la participación de las autoridades estatales y municipales, así como de los usuarios y 

grupos interesados de la sociedad, en la formulación, aprobación, seguimiento, actualización y 
evaluación de la programación hidráulica de la cuenca o cuencas de que se trate en los términos de ley; 

Fracción reformada DOF 10-12-1997 

 
III. Promover la integración de comisiones de trabajo de diversa índole, que permitan analizar y en 

su caso, plantear soluciones y recomendaciones para la atención de asuntos específicos relacionados 
con la administración de las aguas, el desarrollo de la infraestructura hidráulica y de los servicios 
respectivos, el fomento del uso racional del agua y la preservación de su calidad; 

 
IV. Concertar con "La Comisión" las prioridades de uso y los demás instrumentos previstos en la 

programación hidráulica, conforme a lo dispuesto en la "Ley" y este "Reglamento", así como los 
mecanismos y procedimientos para enfrentar situaciones extremas de emergencia, escasez, 
sobreexplotación, contaminación de las aguas o deterioro de los bienes a cargo de "La Comisión"; 

 
V. Apoyar las gestiones necesarias para lograr la concurrencia de los recursos técnicos, financieros, 

materiales y tecnológicos que requiera la ejecución de las acciones previstas en la programación 
hidráulica; 

 
VI. Participar en el desarrollo de los estudios financieros que lleve a cabo "La Comisión", con objeto 

de determinar los montos de las contribuciones de los usuarios para apoyar la ejecución de los 
programas de "La Comisión", que beneficien a los usuarios de la cuenca o cuencas comprendidas en el 
ámbito territorial de los Consejos de Cuenca, y 

 
VII. Participar o intervenir en los demás casos previstos en la "Ley" y este "Reglamento" para los 

Consejos de Cuenca.  
 
ARTICULO 17.- "La Comisión", una vez constituido un Consejo de Cuenca, adecuará su 

funcionamiento para el debido ejercicio de sus atribuciones en el ámbito territorial correspondiente. 
 

Capítulo IV 
Organización y Participación de los Usuarios 

 
ARTICULO 18.- Los usuarios podrán explotar, usar o aprovechar el agua, directamente o a través de 

la forma de organización que mejor les convenga, para lo cual se podrán constituir en alguna de las 
personas morales reconocidas en la legislación vigente. 

 
ARTICULO 19.- "La Comisión" promoverá y apoyará la organización de los usuarios del agua para 

que coadyuven y participen en la explotación, uso o aprovechamiento racional de las aguas nacionales y 
en la preservación de su cantidad y calidad, en los términos de la "Ley" y este "Reglamento". 

 
Para efectos del párrafo anterior, "La Comisión" podrá acreditar aquellas organizaciones de usuarios 

del agua que se hubieran constituido al amparo de otras leyes. 
 
ARTICULO 20.- En el caso de que los usuarios se constituyan en personas morales que tengan por 

objeto administrar y operar un sistema de riego agrícola o la explotación, uso o aprovechamiento común 
de aguas nacionales para fines agrícolas, se estará a lo dispuesto para las mismas en el Capítulo II, del 
Título Sexto, de la "Ley" y a lo dispuesto en el presente "Reglamento". 

 
Asimismo, cuando al amparo de un título de concesión, los usuarios se constituyan en personas 

morales que tengan por objeto el aprovechamiento común de aguas para actividades productivas 
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distintas a las agrícolas,  les será aplicable en lo conducente lo dispuesto en el artículo 51 de la "Ley" y 
este "Reglamento". 

 
ARTICULO 21.- "La Comisión" promoverá y apoyará la organización de los usuarios, concesionarios o 

asignatarios del agua en una determinada cuenca, región o entidad federativa y establecerá los 
mecanismos para acreditar su participación en la programación hidráulica y la administración del agua, a 
través de los Consejos de Cuenca y de los demás mecanismos que al efecto se establezcan conforme a 
la "Ley" y al presente "Reglamento". 

 
En las reglas de organización y funcionamiento de los consejos de cuenca, se determinarán los 

requisitos para la acreditación de las organizaciones de usuarios del agua y la forma en que participarán 
dentro de los mismos. 

 
TITULO TERCERO 

PROGRAMACION HIDRAULICA 
 

Capítulo Unico 
 
ARTICULO 22.- "La Comisión", conforme a lo dispuesto en la fracción II, del artículo 9o., y en el 

artículo 15 de la "Ley", organizará los trabajos necesarios para formular y poner en ejecución las acciones 
de corto, mediano y largo plazos que se integren dentro de la programación hidráulica. Para ello, 
propiciará el concurso de las distintas instancias de gobierno, de los usuarios de las aguas nacionales y, 
en general, de los grupos sociales interesados, a través de los consejos de cuenca y de los demás 
mecanismos que se establezcan en los términos de ley. 

 
ARTICULO 23.- La programación hidráulica precisará los objetivos nacionales, regionales y locales de 

la política en la materia; las prioridades para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 
nacionales, así como para la conservación de su cantidad y calidad; los instrumentos para la implantación 
de las acciones programadas; los responsables de su ejecución; y el origen y destino de los recursos 
requeridos, para lo cual tomará en cuenta: 

 
I. Los inventarios de las aguas nacionales y de sus bienes inherentes, los de los usos del agua y 

los de la infraestructura hidráulica para su aprovechamiento y control; 
 
II. Los estudios de cuenca y los balances hidráulicos que se realicen para la determinación de la 

disponibilidad de aguas nacionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la "Ley"; 
 
III. Los derechos existentes, tal y como están consignados en el "Registro", en los términos de la 

"Ley" y del presente "Reglamento"; 
 
IV. Los catálogos de proyectos para el aprovechamiento del agua y para la preservación y control de 

su calidad, que integre "La Comisión" con proyectos de la Federación, de los gobiernos estatales y 
municipales y, en general, de cualquier dependencia o entidad, o de los sectores social y privado; 

 
V. Las Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales a que hace referencia el 

artículo 87 de la "Ley", junto con los estudios correspondientes; 
 
VI. Las prioridades y las posibles limitaciones temporales a los derechos existentes para enfrentar 

situaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación o reserva, en los términos del artículo 13 
de la "Ley", o las que se establezcan en los términos del Título Quinto de la "Ley"; 
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VII. Los estudios que fundamenten las declaratorias de reservas que en su caso demande la propia 
programación hidráulica o las que se requieran en los términos de la fracción II, del artículo 22 de la 
"Ley"; 

 
VIII. Los programas, estudios y proyectos sobre las medidas necesarias para la conservación y 

restauración de los ecosistemas acuáticos, incluyendo los humedales y las interacciones para la 
conservación y manejo de las cuencas alimentadoras de las aguas nacionales; 

 
IX. Los estudios sobre los mecanismos disponibles y los que puedan llegar a definirse para el 

financiamiento de las distintas acciones previstas dentro de la programación hidráulica; 
 
X. Las tecnologías disponibles y las que previsiblemente puedan desarrollarse, adaptarse o ser 

transferidas, y 
 
XI. Las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que sobre la materia expida "La 

Comisión" y las demás autoridades competentes. 
 
ARTICULO 24.- En la formulación e integración del programa nacional hidráulico y de los 

subprogramas específicos a que se refiere la fracción II, del artículo 15 de la "Ley", se tendrán en cuenta 
los criterios necesarios para garantizar el desarrollo integral sustentable y la debida consideración a la 
cuota natural de renovación de las aguas que "La Comisión" determine conforme a los estudios que al 
efecto realice, en el marco de las cuencas hidrológicas y acuíferos, como unidades de gestión del recurso 
hidráulico. 

 
ARTICULO 25.- En la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los subprogramas 

específicos, "La Comisión" establecerá los mecanismos que, en cada caso, aseguren la debida 
participación de los usuarios y demás grupos sociales interesados, para lo cual publicará las 
correspondientes convocatorias y bases para designar representantes.  

 
En la programación hidráulica de aquellas regiones donde haya sido instalado un Consejo de Cuenca, 

"La Comisión" atenderá las opiniones y recomendaciones que de él emanen y podrá convenir las 
estrategias y políticas que requieran la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua. 
Los programas que así se formulen serán sancionados por el Consejo de Cuenca y se incorporarán en la 
programación hidráulica. 

 
Asimismo, en el marco de los convenios de desarrollo social, "La Comisión" podrá documentar y 

suscribir los acuerdos de coordinación y convenios de concertación que deriven de la propia 
programación hidráulica. En todos los casos, se deberá considerar la participación que les corresponda a 
los municipios y usuarios. 

 
En el ámbito federal, el Consejo Técnico de "La Comisión" se constituirá en el foro para asegurar la 

coordinación necesaria para la formulación y ejecución del programa nacional hidráulico y sus 
subprogramas específicos. 

 
ARTICULO 26.- El programa nacional hidráulico que se formule, será sometido por el Secretario de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos a la aprobación del Ejecutivo Federal en los términos de la Ley de 
Planeación. Una vez aprobado, será publicado en el Diario Oficial de la Federación y, en forma 
abreviada, en dos diarios de mayor circulación nacional, y de la región de que se trate, sin perjuicio de 
que "La Comisión" lo difunda. 

Fe de erratas al párrafo DOF 01-02-1994 
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En los términos de ley, el programa nacional hidráulico y sus subprogramas específicos se formularán 
cada seis años, manteniendo las previsiones y proyecciones para un plazo mayor. 

 
"La Comisión" deberá proveer lo necesario para que el programa nacional hidráulico y los 

subprogramas específicos que formen parte de él, estén disponibles para consulta del público. 
 
ARTICULO 27.- "La Comisión" evaluará los avances del programa nacional hidráulico y sus 

subprogramas específicos y, en su caso, promoverá las modificaciones a éstos y a su instrumentación 
con las mismas formalidades que se establecen en la "Ley" y el presente "Reglamento" para su 
formulación. 

 
TITULO CUARTO 

DERECHOS DE USO O APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIONALES 
 

Capítulo I 
Aguas Nacionales 

 
ARTICULO 28.- Para efectos del artículo 17 de la "Ley", es libre la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas superficiales por medios manuales para uso doméstico o abrevadero, 
siempre y cuando no exista una disminución significativa de su caudal. Se presumirá que existe 
disminución cuando la extracción se efectúe mediante sistemas de bombeo, equipo o cualquier otro 
medio mecánico o eléctrico que haga presuponer un consumo mayor al que se requiere normalmente 
para uso doméstico o abrevar el ganado, que conforme a la Ley Agraria se puede tener en los terrenos 
colindantes con la ribera o zona federal respectiva. 

 
Capítulo II 

Concesiones y Asignaciones 
 
ARTICULO 29.- Las solicitudes de concesiones o asignaciones podrán ser presentadas tanto por 

personas físicas como por personas morales, debiendo acreditar estas últimas su existencia legal, así 
como la personalidad jurídica del promovente. 

 
ARTICULO 30.- Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales se solicitará, en su caso: el permiso de descarga de aguas 
residuales, el permiso para la realización de las obras que se requieran para el aprovechamiento del 
agua y la concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de cauces, vasos o zonas federales a 
cargo de "La Comisión". 

 
En el uso agrícola a que se refiere el  Capítulo II, del Título Sexto, de la "Ley", al presentarse la 

solicitud de concesión no se necesitará solicitar al mismo tiempo el permiso de descarga de aguas 
residuales, pero en la solicitud deberán asumir la obligación de sujetarse a las normas oficiales 
mexicanas y a las condiciones particulares de descarga que en su caso se emitan y, en especial, a lo 
dispuesto en el artículo 96 de la "Ley" y en el artículo 137 de este "Reglamento". 

 
Dentro del plazo establecido en la "Ley" para expedir la concesión o asignación de agua, en el mismo 

título se otorgarán las concesiones, asignaciones y permisos solicitados. 
 
Lo anterior sin perjuicio, de que conforme a la "Ley" y al presente "Reglamento", cuando ya exista 

concesión o asignación de agua se pueda solicitar por separado el permiso de descarga. Igualmente, por 
separado se podrán solicitar las concesiones que se requieran para la explotación, uso o 
aprovechamiento de cauces, vasos y zonas federales o de los materiales de construcción contenidos en 
los mismos. 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 25-08-2014 

 
 

 13 de 69 

 
ARTICULO 31.- Las solicitudes de concesión o asignación deberán contener los datos mencionados 

en el artículo 21 de la "Ley"; deberán presentarse por escrito, pudiendo utilizar los formatos aprobados 
por "La Comisión" a que se refiere el artículo 7o., del presente "Reglamento", y deberán ir acompañadas 
por los siguientes documentos: 

 
I. Los que acrediten la personalidad con que se ostenta el solicitante, en su caso; 
 
II. La copia del acta constitutiva cuando se trate de persona moral; 
 
III. El que acredite la propiedad o posesión del terreno en donde se localice el aprovechamiento de 

aguas del subsuelo, así como, en su caso, la solicitud de las servidumbres que se requieran; 
 
IV. El croquis de localización del aprovechamiento, incluidos los puntos de descarga y, en su caso, 

los planos de los terrenos que van a ocuparse con las distintas obras e instalaciones; 
 
V. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la descripción y 

características de las obras realizadas o por realizar para efectuar el aprovechamiento, así como las 
necesarias para la disposición y tratamiento de las aguas residuales y las demás medidas para prevenir 
la contaminación de los cuerpos receptores, a efecto de cumplir con lo dispuesto en la "Ley"; 

 
VI. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos del volumen de consumo 

requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de cantidad y calidad de la descarga de 
aguas residuales respectivas, y 

 
VII. Los que, en su caso, amparen legalmente el aprovechamiento que con anterioridad venían 

efectuando. 
 
ARTICULO 32.- Las solicitudes de concesión o asignación que se presenten para la explotación, uso 

o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo, sólo se acompañarán de los 
documentos a que se refieren las fracciones I a IV del artículo anterior, cuando se trate de extracción de 
agua: 

 
I. Exclusivamente para uso doméstico en zonas rurales; 
 
II. Para cualquier uso cuyo volumen anual, para un solo solicitante, no sea mayor de 150 metros 

cúbicos, y 
 
III. Para uso público urbano en localidades con menos de 500 habitantes. 
 
"La Comisión" contestará las solicitudes dentro de los noventa días hábiles contados a partir de su 

presentación. 
 
ARTICULO 33.- Las aguas residuales podrán usarse por un tercero distinto del concesionario o 

asignatario, antes de llegar al punto de descarga señalado en el título de concesión o asignación, o en el 
permiso de descarga correspondiente, siempre y cuando no se afecten derechos de terceros, ni las 
reservas existentes y se cumpla con las normas oficiales mexicanas y las condiciones particulares de 
descarga; para tal efecto el titular de la concesión, asignación o permiso deberá dar aviso a "La 
Comisión" en un término no mayor a diez días hábiles, contado a  partir del inicio de su uso. 
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El aviso a que se refiere el párrafo anterior no exime al titular de la concesión, asignación o permiso 
de su responsabilidad de cumplir con lo dispuesto en la "Ley", el presente "Reglamento" y  los respectivos 
títulos.   

 
ARTICULO 34.- Las solicitudes de concesión o asignación deberán ser atendidas aún en el caso de 

que no exista declaratoria previa de aguas nacionales, si por las características de las mismas se ubican 
en las enunciadas en el párrafo quinto, del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
Cuando de la información que obre en poder de "La Comisión", se desprenda que las aguas cuya 

explotación, uso o aprovechamiento se solicita no sean aguas nacionales, deberá notificar tal situación al 
solicitante, debidamente fundada y motivada. 

 
ARTICULO 35.- Cuando la solicitud de concesión o asignación o los documentos presentados tengan 

deficiencias, o cuando se requiera mayor información, "La Comisión" lo hará saber al interesado a fin de 
que, dentro de treinta días hábiles improrrogables, subsane las deficiencias o proporcione la información 
adicional; en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 
Presentada la solicitud, si "La Comisión", dentro de los veinte días hábiles siguientes, no requiere a los 

interesados para que subsanen las deficiencias que existieren, se considerará integrado el expediente, 
en los términos del artículo 22 de la "Ley". 

 
ARTICULO 36.- Los estudios y proyectos a que se refiere el artículo 31 de este "Reglamento", se 

ajustarán a las normas oficiales mexicanas y especificaciones técnicas que al efecto emita "La Comisión". 
 
Si los proyectos presentados no se ajustan a las mismas, están incompletos o contienen errores 

técnicos, "La Comisión", dentro del plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, solicitará 
que el interesado subsane los errores, corrija los proyectos o presente otros nuevos. 

 
Cuando el solicitante de una concesión o asignación no pueda presentar dentro del plazo a que se 

refiere el párrafo anterior, el proyecto de las obras y la memoria técnica a que se refiere el artículo 31, 
fracción V, de este "Reglamento", podrá solicitar la ampliación de dicho plazo, expresando los motivos 
por los cuales debe hacer los estudios especiales, los trabajos que va a desarrollar, el orden e 
importancia de éstos y su duración máxima probable. 

 
En estos casos, "La Comisión" podrá conceder el plazo solicitado para la realización de los estudios y 

trabajos motivo de la solicitud. 
 
ARTICULO 37.- Los estudios de disponibilidad media anual del agua deberán considerar la 

programación hidráulica, los derechos inscritos en el "Registro", así como las limitaciones que se 
establezcan en las vedas, reglamentaciones y reservas a que se refiere la "Ley" y este "Reglamento". Los 
estudios deberán ser revisados por lo menos cada seis años. 

 
Los resultados de los estudios de disponibilidad se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. La 

información respectiva podrá ser consultada por los interesados en las oficinas de "La Comisión", en la 
cuenca o entidad correspondiente. 

 
ARTICULO 38.- Una vez que esté integrado debidamente el expediente, "La Comisión" conforme a la 

"Ley" otorgará o denegará la concesión o asignación debiendo fundar y motivar su resolución, para lo 
cual deberá considerar el programa nacional hidráulico, en su caso el programa de la cuenca respectiva, 
los derechos existentes de explotación, uso o aprovechamiento de agua, la información del "Registro" y 
las vedas o reservas establecidas. 
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En el caso de que exista simultaneidad de solicitudes para una misma concesión o asignación de 

agua, en los términos de la fracción II, del artículo 22 de la "Ley", se decidirá por aquella petición que 
mejor se ajuste a los objetivos de la programación hidráulica, que proyecte la más racional utilización del 
agua, una mejor protección de su entorno y, en su caso, la que permita mayor beneficio social y 
económico. 

 
ARTICULO 39.- Cuando "La Comisión" prevea la concurrencia de varios interesados o las 

posibilidades de aprovechamiento de agua en usos múltiples o en algún uso específico, podrá reservar 
ciertas aguas para programar su concesión o asignación mediante concurso, publicando dicha reserva en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
"La Comisión" someterá a concurso las aguas así reservadas, debiendo publicar la convocatoria 

respectiva en los términos del artículo siguiente. 
 
ARTICULO 40.- El procedimiento para el concurso de las aguas a concesionarse o asignarse, a que 

se refiere el artículo 22 de la "Ley", se desarrollará de la siguiente manera: 
 
I. "La Comisión" expedirá la convocatoria correspondiente que será publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en un periódico de mayor circulación nacional y en uno de la localidad donde se 
encuentre el aprovechamiento; 

 
II. En la convocatoria se especificarán, en su caso, los propósitos que persiguen las bases del 

concurso, los criterios de selección, plazo de ejecución para el desarrollo de los proyectos, vigencia y los 
requisitos que deberán satisfacer los interesados, y las condiciones para declarar desierto el concurso;  

 
III. En la convocatoria se precisará igualmente el lugar, la fecha y la hora en que se llevará a cabo el 

acto de recepción y apertura de ofertas, debiendo considerar que entre la convocatoria y la celebración 
del acto de recepción y apertura de ofertas deberá transcurrir un mínimo de treinta y un máximo de 
noventa días hábiles; 

 
IV. El concurso tendrá lugar el día y la hora señalados en la convocatoria, en presencia de los 

interesados y ante las autoridades de "La Comisión";  
 
V. Las propuestas se harán del conocimiento de todos los concursantes en el acto de apertura y se 

señalará el lugar, la fecha y hora en que dará a conocer su fallo; 
 
VI. "La Comisión" otorgará la concesión o asignación a quien ofrezca las mejores condiciones 

técnicas, económicas y sociales o de utilización del agua, en los términos señalados en la convocatoria 
respectiva, y lo hará del conocimiento de los interesados,  en la fecha a que se refiere la fracción anterior, 
y 

 
VII. El fallo emitido por "La Comisión" tendrá el carácter de inapelable. 
 
ARTICULO 41.- "La Comisión", en los casos que exista una explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales, cuando lo considere necesario e independientemente de si existe solicitud, tramitará y 
otorgará de oficio el título de concesión o asignación respectivo y lo notificará al concesionario o 
asignatario, para los efectos correspondientes. 

 
ARTICULO 42.- Toda concesión o asignación se entenderá hecha sin perjuicio de derechos de 

terceros. En todo título de concesión o asignación, se deberá señalar que el concesionario o asignatario 
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responderá por los daños y perjuicios que cause a terceros, siempre y cuando le sean imputables por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que realice. 

 
La concesión o asignación no garantiza la existencia o invariabilidad del volumen de agua 

concesionada o asignada. 
 
ARTICULO 43.- Para que los concesionarios o asignatarios cambien el uso del agua en forma total o 

parcial, sin modificar el volumen de consumo de agua concesionado o asignado, ni el punto de 
extracción, ni el sitio de descarga, ni el volumen y la calidad de las aguas residuales, bastará que dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que lo hayan hecho presenten aviso a "La Comisión". 

 
El aviso se efectuará bajo protesta de decir verdad. En caso de falsedad se procederá a la suspensión 

o revocación del título, conforme a la "Ley" y el presente "Reglamento", independientemente de la 
aplicación de las sanciones que correspondan. 

 
El cambio de uso lo inscribirá de oficio "La Comisión" en el "Registro". 
 
ARTICULO 44.- Los concesionarios o asignatarios podrán solicitar a "La Comisión", la expedición de 

los certificados a que se refieren los artículos 224 fracción V, 281-A y 282 fracción IV, de la Ley Federal 
de Derechos. 

 
La solicitud deberá contener: 
 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del interesado; 
 
II. Tipo de certificado que solicita; 
 
III. Constancia expedida por el "Registro", que acredite la inscripción del título de concesión o 

asignación de agua y permiso de descarga de aguas residuales vigente; 
 
IV. Fotocopia de los comprobantes de pago de las contribuciones o aprovechamientos fiscales; 
 
V. Información y documentación técnica acorde a las especificaciones que emita "La Comisión", con 

la cual fundamenta su solicitud; 
 
VI. Memoria técnica, en su caso, de las obras e instalaciones correspondientes, y 
 
VII. Comprobar, en su caso, que no se utilizan volúmenes de agua mayores que los que generan las 

descargas de aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con las normas oficiales mexicanas en 
materia ecológica o las condiciones particulares de descarga o con los requisitos que exige la expedición 
del certificado de que se trate.  

 
"La Comisión" resolverá de manera fundada y motivada en un plazo no mayor a 90 días hábiles, y una 

vez integrado debidamente el expediente. 
 
ARTICULO 45.- Los certificados a que se refiere el artículo anterior contendrán: 
 
I. Nombre, denominación o razón social  y domicilio del beneficiario; 
 
II. Fecha de expedición; 
 
III. Tipo o clase de certificado y los términos y condiciones bajo las cuales se otorga; 
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IV. Duración del certificado, y 
 
V. Las demás que, a juicio de "La Comisión" se deban incluir. 
 
ARTICULO 46.- Cuando se hubiera revocado una concesión por causas imputables al concesionario 

en los términos del artículo 27, fracción II, de la "Ley", "La Comisión" no tramitará al mismo concesionario 
otra en sustitución, si no ha transcurrido, por lo menos, un año a partir de que haya quedado firme la 
resolución de  revocación. 

 
ARTÍCULO 47.- Para efectos de la fracción III del artículo 27 de la “Ley”, cuando durante tres años 

consecutivos se utilice solamente una parte del volumen de agua, caducará la concesión o asignación 
respecto al volumen que no hubiere sido aprovechado.  

 
Antes del vencimiento del plazo de tres años, los titulares podrán disponer o transmitir en los términos 

de la “Ley” y del presente “Reglamento”, en forma temporal o definitiva, parcial o total, los volúmenes de 
agua no utilizados que resulten. 

 
La caducidad no operará en los supuestos siguientes: 

 
I. Por mandamiento judicial o por resolución administrativa, siempre y cuando no hayan sido 

emitidos por causa imputable al propio usuario en los términos de la “Ley” y del presente 
“Reglamento”, que impidan al concesionario o asignatario disponer temporalmente de los 
volúmenes de agua concesionados o asignados; 

 
II.  Por caso fortuito o fuerza mayor que impida al concesionario o asignatario el uso total o parcial 

del volumen de agua concesionado o asignado; 
 
III.  Cuando el concesionario o asignatario haya realizado obras de infraestructura tendientes a usar 

de manera más eficiente el agua, que le permitan utilizar en sus procesos sólo una parte del 
volumen de agua concesionado o asignado; 

 
IV.  Cuando el concesionario o asignatario cuente con una capacidad instalada suficiente para 

disponer de la totalidad del volumen autorizado y no lo esté aprovechando porque lo reserve para 
sus programas de crecimiento o expansión, y 

 
V.  Cuando el concesionario o asignatario requiera más de tres años para contar con la 

infraestructura e instalaciones para llevar a cabo el aprovechamiento de los volúmenes de agua, 
siempre y cuando esté programada su utilización. 

 
El concesionario o asignatario que tenga reservados volúmenes de agua para efecto de su 

aprovechamiento a futuro, deberá presentar a “La Comisión” el programa de crecimiento o expansión que 
tenga planeado. 

 
El concesionario o asignatario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en este artículo, 

deberá dar aviso a “La Comisión” dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se surta el supuesto 
respectivo, a fin de que ésta proceda a comprobar la existencia del supuesto y emita la constancia 
respectiva. En caso de que “La Comisión” no emita respuesta dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el aviso, se tendrán por acreditados los supuestos. 

Artículo reformado DOF 10-12-1997 

 
ARTICULO 48.- Para efectos de la fracción V, del artículo 27 de la "Ley", una vez que quede firme y 

se notifique la resolución judicial que reconozca los derechos de terceros, o declare la nulidad o 
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revocación de la concesión o asignación, o  la transmisión de la misma, "La Comisión" procederá a 
notificar, en su caso, la terminación legal de la concesión o asignación respectiva, debiendo proceder a 
efectuar la inscripción correspondiente en el "Registro". 

 
ARTICULO 49.- "La Comisión" declarará la terminación de la concesión o asignación en los casos 

previstos en la ley. 
 
Previamente, "La Comisión" tramitará el expediente respectivo y otorgará garantía de audiencia a los 

interesados en caso de revocación y caducidad. 
 
En los casos de las fracciones II y III, del artículo 27 de la "Ley", se seguirá el siguiente procedimiento: 
 
I. Una vez que la causa de revocación o de caducidad sea conocida por "La Comisión", ésta la 

notificará al concesionario o asignatario, señalándole un plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, a efecto de que alegue lo que a su derecho convenga y ofrezca las 
pruebas y defensas que tuviere. Si éste no responde en el término indicado, "La Comisión" dictará desde 
luego resolución; 

 
II. Recibida la respuesta del concesionario o asignatario y a su solicitud, "La Comisión" abrirá un 

periodo para la recepción y desahogo de las pruebas ofrecidas por él y las que estime pertinentes "La 
Comisión", atendiendo a la naturaleza de las mismas; 

 
III. Desahogadas las pruebas y tomando en consideración los elementos aportados por el 

concesionario o asignatario, así como la información o datos que estime pertinente solicitar a éste o que 
haya recabado directamente, "La Comisión" dictará la resolución que proceda; 

 
IV. En el procedimiento mencionado se aplicará en lo conducente el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, y 
 
V. Las resoluciones de revocación o caducidad se notificarán a los interesados y se procederá a su 

inscripción en el "Registro". 
 
ARTICULO 50.- Al término del plazo de la concesión o asignación para la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas nacionales, o, en su caso, de la última prórroga, las obras e instalaciones 
adheridas de manera permanente a bienes nacionales que se hayan utilizado para dicho 
aprovechamiento, deberán revertir a la Federación. 

 
Capítulo III 

Derechos y Obligaciones de Concesionarios o Asignatarios 
 
ARTICULO 51.- Las servidumbres a que se refiere el artículo 28, fracción III, de la "Ley" son las que 

se pueden establecer sobre propiedades particulares conforme al Código Civil de la entidad federativa en 
la que se encuentre el bien o predio sirviente. 

 
"La Comisión" podrá requerir el establecimiento de servidumbres sobre terrenos particulares, en los 

términos de la legislación aplicable. 
 
No se podrán establecer servidumbres pasivas, en los términos del derecho común, sobre los cauces, 

vasos, zonas federales o demás bienes del dominio público de la Federación, los cuales para su 
explotación, uso o aprovechamiento requieren de concesión o asignación, en los términos de la "Ley". 
Los derechos de tránsito, de vista, de luz, de derrames y otros semejantes sobre dichos bienes se rigen 
exclusivamente por las leyes y reglamentos administrativos. 
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ARTICULO 52.- Para efectos de la fracción V, del artículo 29 de la "Ley", los concesionarios y 

asignatarios por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o del 
subsuelo, deberán tener los medidores de volumen de agua respectivos o los demás dispositivos y 
procedimientos de medición directa o indirecta que señalen las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, así como las normas oficiales mexicanas. 

 
ARTICULO 53.- "La Comisión", para efectos de un uso eficiente del agua y realizar su reuso, así 

como para determinar los casos de desperdicio ostensible del agua, expedirá las normas oficiales 
mexicanas, así como las condiciones particulares de descarga en los términos de la "Ley" y de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

 
Capítulo IV 

Registro Público de Derechos de Agua 
 
ARTICULO 54.- "La Comisión" establecerá oficinas del "Registro" en cada entidad federativa, donde 

se inscribirán los títulos de concesión, asignación y permiso y los actos señalados en el Capítulo IV, del 
Título Cuarto, de la "Ley". 

 
ARTICULO 55.- "La Comisión" expedirá las reglas y manuales que se requieran para la organización 

y operación  del "Registro", y vigilará su cumplimiento. 
 
ARTICULO 56.- Corresponde al Director General de "La Comisión" y a los servidores públicos en 

quienes éste delegue dichas facultades, respecto de los actos del "Registro": 
 
I. Ser depositarios de la fe pública registral; 
 
II. Autorizar con su firma y sello oficial, la apertura y cierre de los libros o folios y las constancias y 

certificaciones que deba expedir el "Registro", y 
 
III. Atender y resolver las consultas que se presenten. 
 
ARTICULO 57.- Deberán inscribirse en el "Registro": 
 
I. Los títulos de concesión o asignación y el permiso de descarga de aguas residuales señalados 

en la "Ley" y este "Reglamento", así como sus prórrogas; 
 
II. La transmisión de los títulos, así como los cambios que se efectúen en sus características, en los 

términos establecidos por la "Ley" y este "Reglamento"; 
 
III. La suspensión o terminación de los títulos enunciados, y las referencias que se requieran de los 

actos y contratos relativos a la transmisión de su titularidad; 
 
IV. Las modificaciones y rectificaciones de los títulos y actos registrados; 
 
V. Las reservas de aguas nacionales establecidas conforme a la "Ley" y este "Reglamento", y 
 
VI. Las sentencias o resoluciones administrativas o judiciales definitivas que afecten, modifiquen, 

cancelen o ratifiquen los títulos y actos inscritos y los derechos que de ellos deriven, cuando se notifiquen 
por jueces o autoridades a "La Comisión" o se presenten por los interesados. 
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ARTICULO 58.- Las inscripciones en el "Registro" se harán por cada título de concesión, asignación o 
permiso, y por los cambios y rectificaciones que se efectúen de acuerdo con la "Ley" y este 
"Reglamento". 

 
En los distritos de riego, las asociaciones de usuarios que sean concesionarios de agua y de la 

infraestructura de riego respectiva, podrán inscribir en el "Registro" los padrones que estén integrados 
conforme a la "Ley" y estén debidamente actualizados por los propios concesionarios.  Estas 
inscripciones se llevarán en forma separada a las que se refiere el párrafo anterior. 

 
El registro o inventario a que se refiere el artículo 32 de la "Ley", será sólo para efectos estadísticos. 
 
ARTICULO 59.- Los actos de expedición, prórroga, suspensión y terminación de concesiones, 

asignaciones o permisos que en los términos del artículo 30 de la "Ley" deben ser inscritos de oficio, 
deberán quedar asentados dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se realicen. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que los propios usuarios, en caso de que no lo haya hecho "La Comisión", 

soliciten la inscripción en el "Registro" de los títulos respectivos y sus modificaciones. 
 
ARTICULO 60.- Cualquier solicitud de inscripción en el "Registro" deberá hacerse por escrito, 

pudiendo utilizar los formatos proporcionados por "La Comisión", acompañando el comprobante de pago 
de los derechos respectivos. 

 
ARTICULO 61.- Los actos y contratos relativos a la transmisión total o parcial de los títulos, sólo se 

inscribirán a petición de parte interesada; la solicitud correspondiente deberá contener la información 
señalada en el artículo 69 de este "Reglamento" y se acompañarán los documentos que comprueben el 
acto que se pretenda registrar, así como, en su caso, la autorización de "La Comisión" que en los 
términos de la "Ley" y el presente "Reglamento", llegue a requerirse para la transmisión de los títulos de 
concesión, asignación o permiso. 

 
ARTICULO 62.- Las inscripciones en el "Registro" estarán sujetas a las disposiciones que establece la 

"Ley" y el "Reglamento", serán elementos de prueba de la existencia del título o acto administrativo 
registrado, y elemento de defensa de los derechos del título contra terceros. "La Comisión", de oficio o a 
petición de parte interesada, proveerá lo necesario para el respeto de los derechos inscritos en el 
"Registro". 

 
ARTICULO 63.- Las reclamaciones por negativa, rectificación, modificación y cancelación de 

inscripciones que perjudiquen a terceros, así como las que se refieran a nulidades de éstas, a que se 
refiere el artículo 31 de la "Ley", se resolverán conforme al procedimiento de conciliación y arbitraje 
previsto en el presente "Reglamento" o, en su defecto, se deberá demandar ante los tribunales 
competentes para que, previa la substanciación del proceso respectivo, se dicte la resolución que 
conforme a derecho proceda. 

 
Capítulo  V 

Transmisión de Títulos 
 
ARTICULO 64.- Se podrán transmitir los derechos derivados de las concesiones o asignaciones para 

la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales dentro de una misma cuenca, o 
de aguas del subsuelo dentro de un mismo acuífero, cuando estén vigentes e inscritos en el "Registro". 
La localización y los límites de los acuíferos serán definidos por "La Comisión" conforme a la información 
y los estudios hidráulicos disponibles, los cuales estarán a disposición del público para su consulta. 
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La transmisión de derechos sólo requerirá autorización de "La Comisión" en los casos establecidos en 
la "Ley" y el presente "Reglamento". 

 
ARTICULO 65.- Para efectos del artículo 20 de la "Ley", cuando un asignatario transmita a un 

particular sus derechos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas, o viceversa, no se requerirá 
sustituir el título, bastando la inscripción de la transmisión en el "Registro" y la anotación de la inscripción 
correspondiente en el título original.  

 
ARTICULO 66.- Bastará un simple aviso por escrito al "Registro", cuando: 
 
I. Sólo se cambie de titular de la concesión o asignación, incluyendo los supuestos previstos en el 

artículo anterior, siempre y cuando no se modifiquen las características del título respectivo, o 
 
II. Se trate de alguna de las cuencas, entidades federativas, zona o localidad a que se refieran los 

acuerdos que publique "La Comisión", en los términos del artículo 34 de la "Ley"  en los que se autoricen 
las transmisiones de los títulos respectivos sin mayor trámite que su inscripción en el "Registro", sin 
perjuicio y quedando a salvo los derechos de terceros. 

 
ARTICULO 67.- El aviso a que se refiere el artículo anterior, deberá ser firmado conjuntamente por el 

concesionario o asignatario y por el adquirente del derecho, y deberá presentarse por lo menos con la 
siguiente información: 

 
I. Nombre, denominación o razón social del solicitante y localización de la explotación, uso o 

aprovechamiento de agua respectiva; 
 
II. Descripción general del título de concesión, asignación o permiso correspondiente, y 
 
III. La fecha y naturaleza del acto, anexando copia  del contrato, convenio o acto realizado. 
 
La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los derechos de terceros. 
El aviso se presentará bajo protesta de decir verdad. En caso de falsedad se procederá a la 

suspensión o revocación del título, conforme a la "Ley" y el presente "Reglamento", independientemente 
de la aplicación de las sanciones que correspondan. 

 
ARTICULO 68.- En los casos distintos a los que se refiere el artículo 66, de este "Reglamento", la 

solicitud a "La Comisión" para que autorice la transmisión de derechos se podrá efectuar por el notario o 
corredor público o la persona que con fe pública intervenga en la formalización de la transmisión de 
derechos de agua. 

 
En caso de que no intervengan fedatarios públicos en la transmisión de derechos, la solicitud de 

autorización de transmisión se deberá firmar conjuntamente por el concesionario o asignatario y por el 
adquirente del derecho. 

 
ARTICULO 69.- Las solicitudes para que "La Comisión" autorice la transmisión de derechos de agua 

se deberá acompañar de la siguiente documentación: 
 
I. Copia del título que ampare la explotación, uso o aprovechamiento objeto de la transmisión y 

constancia de su inscripción en el "Registro", en caso de que haya sido objeto de transmisión anterior; 
 
II. En caso de que el adquirente sea persona moral, copia de su escritura constitutiva y del 

documento que acredite la personalidad del solicitante; 
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III. Documentos que acrediten que se está al corriente en el pago de las contribuciones y 
aprovechamientos fiscales en materia de aguas nacionales, conforme a la legislación vigente, y 

 
IV. Copia de la carta intención o del proyecto de contrato o convenio que formalice la transmisión, el 

cual determinará la forma en que expresamente el adquirente asume solidariamente todos los derechos y 
obligaciones emanados de la concesión o asignación y, cuando la explotación, uso o aprovechamiento se 
va a efectuar en lugar distinto, responsabilidad solidaria, consistente en cerrar o destruir la obra de 
extracción y de sufragar los gastos que ello ocasione, por el que transmite y el que adquiere, tan pronto 
sea autorizada la transmisión de derechos.  

 
 Cuando "La Comisión" proceda a cerrar o destruir la obra de extracción ante el incumplimiento de 

las partes, exigirá a cualquiera de los dos el pago de los gastos que se ocasionen por tal motivo, 
independientemente de la aplicación de las sanciones que conforme a derecho procedan. 

 
ARTICULO 70.- "La Comisión" podrá pedir a los solicitantes los datos, documentos y aclaraciones que 

estime necesarios para emitir su decisión y, con tal objeto, les concederá un plazo de hasta diez días 
hábiles para su presentación; en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, se tendrá por no 
presentada la solicitud. 

 
"La Comisión" deberá dar contestación a la solicitud en un término que no excederá de noventa días 

hábiles, a partir de su presentación y de toda la documentación que se deba acompañar a la misma, en 
los términos de la "Ley" y del presente "Reglamento". 

 
ARTICULO 71.- Los derechos y obligaciones emanados de un título de concesión o asignación 

podrán ser transferidos por vía sucesoria o por adjudicación judicial. 
 
Para tales efectos los interesados deberán: 
 
I. Presentar solicitud en la que se indique la causa de la misma; 
 
II. Acompañar los documentos que acrediten la personalidad de quien ejerza los derechos 

correspondientes; 
 
III. Presentar la documentación que acredite al solicitante como causahabiente de los derechos, y 
 
IV. Presentar documentos que acrediten el pago de las contribuciones y aprovechamientos fiscales 

en materia de aguas nacionales, por el último ejercicio fiscal. 
 
En la solicitud se deberán asumir expresamente frente a "La Comisión" los compromisos a que se 

refiere la fracción IV, del artículo 69 de este "Reglamento". 
 
Cumplidos los requisitos anteriores, "La Comisión" autorizará, en su caso, la transferencia en un plazo 

de sesenta días hábiles. 
 
De no resolver "La Comisión" en dicho plazo, se entenderá autorizada la transmisión. 
 
ARTÍCULO 72.- Para efectos del segundo párrafo del artículo 35 de la “Ley”, la transmisión temporal o 

definitiva, total o parcial de los derechos para explotar, usar o aprovechar aguas del subsuelo en zonas 
de veda o reglamentadas, se podrá efectuar en forma separada del derecho de propiedad de la tierra en 
las zonas en que “La Comisión” determine y publique en el Diario Oficial de la Federación. 
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Tratándose de transmisión total y definitiva de derechos, una vez autorizada por “La Comisión”, se 
clausurará la obra de alumbramiento respectiva dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
autorización. 

 
Tratándose de transmisión total de manera temporal, o parcial de derechos, “La Comisión” dispondrá 

las medidas necesarias para que los volúmenes que se extraigan del pozo original, así como del nuevo 
aprovechamiento, sean acordes con la transmisión realizada. 

 
Efectuada la transmisión de derechos a que se refiere este precepto, el adquirente podrá optar entre 

iniciar de inmediato la construcción de la obra de alumbramiento o, en su defecto, previo acreditamiento 
ante “La Comisión”, de conformidad con los lineamientos de carácter general que al efecto se emitan, 
reservar los volúmenes adquiridos para su uso a futuro, indicando, dentro de un plazo de 60 días hábiles, 
el sitio del aprovechamiento y la fecha del inicio de la explotación. 

 
Cuando el adquirente del derecho desee hacer uso de los volúmenes que se hubiere reservado, 

deberá notificar a “La Comisión” sobre la ubicación del aprovechamiento a fin de que ésta verifique, 
dentro de un plazo de 60 días hábiles, que no se afectan derechos a terceros. 

 
Una vez efectuada la transmisión de derechos, “La Comisión” expedirá, a favor del adquirente, el título 

de concesión o asignación que proceda o, en su caso, las modificaciones o ajustes a los títulos 
originales. 

 
En todos los casos de transmisión de derechos, el otorgante y el adquirente serán responsables 

solidarios por los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a terceros. 
Artículo reformado DOF 10-12-1997 

 
TITULO QUINTO 

ZONAS REGLAMENTADAS, DE VEDA O DE RESERVA 
 

Capítulo Unico 
 
ARTICULO 73.- Para efectos del artículo 38 de la "Ley", "La Comisión" realizará los estudios técnicos 

y, de encontrarlos procedentes, formulará los proyectos y tramitará los decretos o reglamentos 
respectivos, los cuales deberán publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la localidad de que se trate. 

 
En los estudios técnicos a que se refiere el artículo 38 de la "Ley", "La Comisión" promoverá la 

participación de los usuarios a través de los Consejos de Cuenca, o en su defecto, a través de las 
organizaciones de los usuarios en las zonas que se quieran vedar o reglamentar. 

 
El decreto o reglamento respectivo, deberá hacer constar que se elaboraron los estudios técnicos a 

que se refiere el artículo 38 de la "Ley", al igual que sus resultados, y que se dio la participación a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 74.- Se entenderá por zona reglamentada, aquélla en la que el Ejecutivo Federal 

mediante reglamento, por causa de interés público, establece restricciones o disposiciones especiales 
para la explotación, uso o aprovechamiento del agua, conforme a la disponibilidad del recurso y a las 
características de la zona, a fin de lograr la administración racional e integral del recurso y conservar su 
calidad. 
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El reglamento se aplicará, a partir de su entrada en vigor,  tanto a los aprovechamientos de aguas 
superficiales y del subsuelo existentes al momento de su expedición, como a los que se autoricen con 
posterioridad. 

 
ARTICULO 75.- Los reglamentos a que se refiere el presente capítulo deberán contener: 
 
I. El nombre, ubicación y delimitación geográfica de las corrientes, depósitos o acuíferos, objeto de 

la reglamentación; 
 
II. El volumen disponible de agua y su distribución territorial; 
 
III. Las disposiciones relativas a la forma y condiciones en que deberán llevarse a cabo el uso, la 

explotación y el aprovechamiento del agua, así como la forma de llevar los padrones respectivos; 
 
IV. Las medidas necesarias para hacer frente a situaciones de emergencia, escasez extrema o 

sobreexplotación; 
 
V. Los mecanismos que garanticen la participación de los usuarios en la aplicación del reglamento, y 
 
VI. Las sanciones por incumplimiento previstas en la "Ley". 
 
En el reglamento de estas zonas se atenderá a los usos del agua previstos en el Título Sexto de la 

"Ley", teniendo prioridad el abastecimiento para consumo humano. 
 
ARTICULO 76.- En las zonas reglamentadas, "La Comisión" promoverá la participación y 

concertación con los usuarios de las zonas respectivas para: 
 
I. Establecer los mecanismos o acciones que coadyuven a la vigilancia del cumplimiento de la 

"Ley", del presente "Reglamento" y, en su caso, de los reglamentos específicos que se establezcan en 
esas zonas; 

 
II. Definir mecanismos para la presentación y tramitación de las sugerencias, solicitudes, denuncias 

o quejas de los usuarios; 
 
III. Promover y en su caso coadyuvar en las acciones tendientes a preservar las fuentes de agua y 

conservar o controlar su calidad, y 
 
IV. Dar a conocer a los interesados el anteproyecto de reglamento específico que formule, para que 

conforme a derecho expongan lo que a sus intereses convenga. 
 
ARTICULO 77.- Se entenderá como zona de veda aquella en la que el Ejecutivo Federal mediante 

decreto, por causa de interés público, establece: 
 
I. Que no es posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o del subsuelo, a 

partir de un determinado volumen fijado por "La Comisión" conforme a los estudios que al efecto realice, 
sin afectar el desarrollo integral sustentable del recurso y sin el riesgo de inducir efectos perjudiciales, 
económicos o ambientales, en las fuentes de agua de la zona en cuestión o en los usuarios del recurso; o 

 
II. Que se prohíben o limitan los usos del agua con objeto de proteger la calidad del agua en las 

cuencas o acuíferos. 
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Para efectos de la fracción III, del artículo 40 de la "Ley", "La Comisión" promoverá la organización de 
los usuarios de la zona de veda respectiva, para que puedan participar en el establecimiento de las 
modalidades o limitaciones a las extracciones o descargas, mediante la expedición de las normas 
oficiales mexicanas respectivas. 

 
ARTICULO 78.- El Ejecutivo Federal podrá decretar la reserva de aguas nacionales para: 
 
I. Usos domésticos y abastecimiento de agua a centros de población; 
 
II. Generación de energía eléctrica; 
 
III. Garantizar los flujos mínimos que requiera la estabilidad de los cauces, lagos y lagunas, y el 

mantenimiento de las especies acuáticas, y 
 
IV. La protección, conservación o restauración de un ecosistema acuático, incluyendo los 

humedales, lagos, lagunas y esteros, así como los ecosistemas acuáticos que tengan un valor histórico, 
turístico o recreativo. 

 
"La Comisión" hará los estudios y previsiones necesarias para incorporar las reservas de agua a la 

programación hidráulica, y promoverá que se mantengan las condiciones de cantidad y calidad 
requeridas para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las declaratorias respectivas. 

 
Las reservas de aguas nacionales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación e 

inscribirse en el "Registro". 
 
ARTICULO 79.- En las zonas en las cuales el Ejecutivo Federal haya decretado una veda o en las 

zonas en las que se haya reglamentado la extracción y utilización de aguas nacionales del subsuelo, "La 
Comisión", en los términos de la "Ley" y el presente "Reglamento", a solicitud de los usuarios, expedirá 
las concesiones o asignaciones para su explotación, uso o aprovechamiento. 

 
Las aguas nacionales superficiales se podrán continuar explotando, usando o aprovechando al 

amparo del título de concesión o asignación respectiva, con las limitaciones y modalidades que en su 
caso establezcan los decretos y reglamentos correspondientes. 

 
ARTICULO 80.- Para efectos del artículo 42 de la "Ley", cuando los aprovechamientos de agua no se 

hayan efectuado en los dos años inmediatos anteriores a la entrada en vigor del decreto o reglamento 
respectivo, "La Comisión" podrá otorgar las concesiones o asignaciones respectivas, mediante la 
estimación presuntiva del volumen de agua usada, aprovechada o descargada, considerando 
indistintamente: 

 
I. Los volúmenes que señalen los aparatos de medición que se hubieren instalado o los que se 

desprendan de alguna de las declaraciones presentadas, conforme a la Ley Federal de Derechos, por la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales; 

 
II. El cálculo de la cantidad del agua que el titular pudo obtener durante el periodo para el cual se 

efectúa la determinación, de acuerdo a las características de sus instalaciones, debiéndose tomar en 
cuenta, entre otros, los siguientes elementos: 

 
a) Energía eléctrica consumida por cada pozo o aprovechamiento;  
 
b) Potencia del equipo de bombeo; 
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c) Altura o desnivel entre el nivel dinámico del agua y el punto de descarga; 
 
d) Pérdida por fricción; 
 
e) Coeficiente de eficiencia del equipo de bombeo; 
 
III. El cálculo de la cantidad de agua que el titular pudo descargar de acuerdo con sus niveles de 

actividad e índices de descarga unitaria determinados por "La Comisión", o 
 
IV. Otra información obtenida por "La Comisión" en ejercicio de sus facultades, o la que se 

desprenda de los medios indirectos de la investigación económica o de cualquier otra clase. 
 

TITULO SEXTO 
USOS DEL AGUA 

 
Capítulo I 

Uso Público Urbano 
 
ARTICULO 81.- La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o del 

subsuelo para centros de población o asentamientos humanos, se efectuará mediante asignación para 
uso público urbano que otorgue "La Comisión", en los términos del artículo 44 de la "Ley". 

 
"La Comisión" otorgará la asignación a los respectivos municipios o en su caso al Gobierno del Distrito 

Federal.  
 
ARTICULO 82.-  "La Comisión"  podrá otorgar: 
 
I. La asignación de agua a organismos o entidades paraestatales o paramunicipales que 

administren los sistemas de agua potable y alcantarillado de los municipios, así como de las zonas 
conurbadas o intermunicipales; 

 
II. La concesión de agua para servicio público urbano a ejidos, comunidades, organizaciones de 

colonos o usuarios que administren sistemas de agua potable y alcantarillado, y 
 
III. La concesión de agua para empresas que administren fraccionamientos. 
 
El otorgamiento de las concesiones o asignaciones a que se refiere el presente artículo, se efectuará 

en caso de que el municipio no pueda prestar directamente el servicio o cuando medie acuerdo favorable 
del mismo. 

 
En caso de que conforme a la ley se concesionen por el municipio, total o parcialmente, los servicios 

públicos de agua potable y alcantarillado, las asignaciones de agua que expida "La Comisión" se harán 
en todo caso a los municipios  que tienen a su cargo la prestación de dicho servicio público. 

 
Lo dispuesto en este artículo para los municipios se aplicará en lo conducente para el Distrito Federal. 
 
ARTICULO 83.- Para efectos del artículo 44 de la "Ley", en los títulos de asignación respectivos, "La 

Comisión" y los municipios, entidades federativas, entidades paraestatales o paramunicipales que 
presten los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, establecerán: 

 
I. La programación para el aprovechamiento de las fuentes de suministro de agua y la forma de su 

ejecución; 
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II. Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de aguas residuales; 
 
III. El uso racional y eficiente del agua, así como el respeto a las reservas y a los derechos de 

terceros aguas abajo inscritos en "El Registro"; 
 
IV. El cumplimiento de las normas y condiciones de calidad en el suministro de agua y en la 

descarga de agua residual a cuerpos receptores;  
 
V. La obligación de pagar oportunamente las contribuciones y aprovechamientos federales a su 

cargo, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, y, en su caso, para la 
inscripción del pago respectivo en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios a 
favor de la Federación, en los términos establecidos en el artículo 9o., de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 
VI. Las causas de caducidad de los derechos que ampara el título correspondiente. 
 
Lo dispuesto en este artículo, se aplicará en lo conducente para las concesiones que "La Comisión" 

expida para el abastecimiento de agua a fraccionamientos.  
 
ARTICULO 84.- Corresponde al Municipio o, en su caso, al Distrito Federal, así como a los 

organismos o empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las 
aguas residuales de uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos receptores de propiedad 
nacional, conforme a las condiciones particulares de descarga que les determine "La Comisión".  

 
Para tal efecto, en los términos del artículo 45 de la "Ley", corresponde a los municipios, directamente 

o a través de los organismos operadores encargados de la prestación del servicio público de agua 
potable y alcantarillado o, en su caso, al Distrito Federal, la autorización y contratación o concesión de las 
obras de tratamiento de aguas residuales, si éstas se realizan antes de descargar dichas aguas en una 
corriente o depósito de propiedad nacional. 

 
"La Comisión" podrá convenir con varios municipios y, en su caso, con el Distrito Federal, el 

establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de las descargas de aguas residuales que se 
hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional, conforme a los estudios que al efecto se 
realicen y  en los cuales se prevea la parte de los costos que deberá cubrir cada uno de los municipios y, 
en su caso, el Distrito Federal. 

 
ARTICULO 85.- Los municipios, con el concurso de los estados en los términos de ley, podrán 

explotar, usar o aprovechar las aguas residuales que se les hubieren asignado, hasta antes de su 
descarga a cuerpos receptores que sean bienes nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se 
podrá efectuar por dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales o de concesionarios en los 
términos de ley. 

 
Se podrán reutilizar las aguas tratadas provenientes de los sistemas públicos urbanos, en los términos 

del artículo 33 de este "Reglamento" y siempre que no se afecten las reservas y los derechos de terceros 
inscritos en el "Registro", para lo cual "La Comisión" proveerá lo necesario y se coordinará para tal efecto 
con las autoridades estatales, municipales y con sus organismos operadores, así como, en su caso, con 
el Distrito Federal. 

 
ARTICULO 86.- El uso o reuso de las aguas residuales que no formen parte de los sistemas públicos 

de drenaje o alcantarillado y que se extraigan directamente de corrientes o cuerpos receptores de 
propiedad nacional, requerirá de concesión o asignación de "La Comisión", aún cuando atraviesen o se 
encuentren en zonas urbanas. 
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Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en los terrenos o cuerpos receptores 

distintos de los alcantarillados de las poblaciones, deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en 
los términos de la "Ley" y el presente "Reglamento", independientemente del origen de las fuentes de 
abastecimiento, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 135 de este "Reglamento". 

 
Capítulo  II 

Uso Agrícola 
 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

 
ARTICULO 87.- Para efectos del artículo 48 de la "Ley", en las solicitudes de concesión de agua para 

riego, el solicitante expresará el área de los terrenos por regar, sus colindancias, su situación aproximada 
con relación a la extracción y la información necesaria para la estimación del volumen de agua que se 
aprovechará. 

 
Los ejidos o comunidades, serán titulares de la respectiva concesión para la explotación, uso o 

aprovechamiento del agua, en los términos de la "Ley" y de lo dispuesto en la Sección Segunda de este 
Capítulo. Los ejidos y comunidades en las unidades y distritos de riego, serán considerados usuarios de 
los mismos y, por tanto, se regirán por lo dispuesto en la "Ley" y el presente "Reglamento" para los 
mismos. 

 
ARTICULO 88.- La transmisión de derechos a que se refiere el artículo 49 de la "Ley", en relación con 

el Capítulo V, del Titulo Cuarto de la misma, así como las transmisiones en unidades y distritos de riego, 
podrá ser temporal o definitiva. 

 
Es temporal, cuando los derechos se transfieren por determinados ciclos agrícolas, conservando la 

titularidad de la concesión. 
 
Es definitiva, cuando se transfiere o cede la titularidad de los derechos de los concesionarios en forma 

permanente. 
 
ARTICULO 89.- La transmisión total del derecho de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales provenientes del subsuelo, cuando la extracción se va a efectuar en otro lugar, además de lo 
dispuesto en los artículos 68 y 69 del presente "Reglamento", requiere de la previa cancelación del pozo 
respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes a la transmisión. 

 
La transmisión parcial del derecho de uso o aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo, 

requiere del ajuste respectivo en los equipos de bombeo y, en su caso, de la inscripción correspondiente 
en el "Registro" o en el padrón de usuarios de la unidad o distrito de riego respectivo. 

 
Cuando la transmisión de derechos de agua del subsuelo implique la perforación de algún pozo o su 

relocalización, se deberá obtener necesariamente el permiso de "La Comisión", conforme a lo dispuesto 
en la "Ley" y este "Reglamento". 

 
ARTICULO 90.- Con la solicitud de concesión para la operación, conservación y administración de los 

sistemas de riego o para la explotación, uso o aprovechamiento común de las aguas nacionales con fines 
agrícolas, a que se refiere la fracción II, del artículo 50 de la "Ley", las personas morales deberán 
presentar a "La Comisión" el proyecto de reglamento a que se refiere el artículo 51 de la propia "Ley".  
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El reglamento a que se refiere el párrafo anterior, no podrá contravenir lo establecido en la "Ley" y en 
el presente "Reglamento". 

 
ARTICULO 91.- Para efectos del artículo 51 de la "Ley", el reglamento de las personas morales que 

administren y operen sistemas de riego o el aprovechamiento común de aguas nacionales, deberá 
además contener: 

 
I. La forma de determinar y recuperar oportunamente los costos de operación, conservación y 

mantenimiento de la infraestructura y de los servicios que se presten, así como su cobro a través de 
cuotas; 

 
II. La forma y condiciones, conforme a las cuales se podrán efectuar las transmisiones de derechos 

de agua, respetando el uso consuntivo total y los derechos de terceros y, pudiendo fijar, en su caso, 
mínimos y máximos de los volúmenes de agua que se pueden transmitir como consecuencia de 
restricciones técnicas o del interés general de los miembros; 

 
III. Las medidas que se consideren necesarias para propiciar el uso eficiente de las aguas; 
 
IV. Las medidas para el control y preservación de la calidad del agua, en los términos de ley, y 
 
V. Las demás que sean necesarias para una mayor eficiencia, eficacia y economía de los sistemas, 

y que así acuerden los miembros de las personas morales. 
 
ARTICULO 92.- Para efectos del artículo 52 de la "Ley", los derechos de explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas de los miembros de las personas morales a que se refiere la fracción II, del 
artículo 50 de la misma, deberán registrarse en el padrón de usuarios que integrará "La Comisión" y que  
el concesionario mantendrá actualizado. 

 
El padrón de usuarios contendrá, entre otros, los siguientes datos: 
 
I. El nombre y las características del usuario; 
 
II. Los derechos de agua de que son titulares; 
 
III. La superficie total de la parcela o lote del usuario y la superficie efectiva de riego de la misma y 

volumen que le corresponde; 
 
IV. El número de lote o parcela, con el cual se le identifica, y 
 
V. El tipo de aprovechamiento de agua. 
 
ARTICULO 93.- Para efectos del artículo 52 de la "Ley", el concesionario, previamente a la realización 

de cualquier acto que pudiera afectar los derechos de riego agrícola de los usuarios inscritos en el padrón 
de usuarios respectivo, deberá notificarles a los posibles afectados el motivo y fundamento de la 
afectación, otorgándoles un plazo de 15 días hábiles a partir de su notificación para que manifiesten, 
aleguen o prueben lo que a su derecho convenga. 

 
Los usuarios en defensa de sus derechos e intereses, podrán recurrir a "La Comisión" para efectos de 

conciliación y arbitraje en los términos de la "Ley" y el presente "Reglamento". 
 

Sección Segunda 
Ejidos y Comunidades 
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ARTICULO 94.- Para efectos del artículo 56 de la "Ley", cuando los ejidatarios y comuneros conforme 

a la Ley Agraria y previo acuerdo de la asamblea general,  asuman el dominio individual pleno sobre sus 
parcelas, se tendrán por transmitidos los derechos de las aguas que venían aprovechando de la dotación 
ejidal, aplicándose lo dispuesto en el tercer párrafo, del artículo 53 de la "Ley".  

 
Al presentar a "La Comisión" la solicitud de  concesión respectiva, los ejidatarios y comuneros 

adjuntarán la constancia oficial de cancelación de la inscripción de las parcelas. Al otorgar la concesión, 
"La Comisión" disminuirá del volumen de la dotación, restitución o accesión ejidales o de la concesión 
original, el volumen concesionado y se inscribirá en el "Registro". 

 
Las personas que adquieran el dominio sobre tierras ejidales en los términos de la Ley Agraria, 

conservarán los derechos a explotar, usar o aprovechar las aguas correspondientes y en caso de solicitar 
la concesión, estarán obligadas a cumplir con los requisitos necesarios para obtener el título respectivo y 
su registro.  Al otorgar la concesión, "La Comisión" procederá a realizar la disminución e inscripción 
respectivas a que se refiere el párrafo anterior. 

 
En los casos en que los ejidatarios o comuneros transmitan la titularidad de la tierra conforme a la ley, 

podrán también transmitir sus derechos de agua, siendo aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo, del 
artículo 48 de la "Ley" y, en su caso, el artículo 72 del "Reglamento". 

 
ARTICULO 95.- Los ejidos y comunidades, así como los ejidatarios y comuneros dentro de los 

distritos y unidades de riego, se regirán por lo dispuesto para los mismos en la "Ley" y el presente 
"Reglamento". 

 
Cuando los ejidatarios y comuneros en las unidades y distritos de riego asuman el dominio individual 

pleno sobre sus parcelas, sus derechos de agua correspondientes se inscribirán en el padrón de las 
asociaciones o sociedades de usuarios titulares de las concesiones para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales. 

 
Sección Tercera 

Unidades de Riego 
 
ARTICULO 96.- Los certificados a que se refiere el artículo 58 de la "Ley", serán nominativos y se 

sujetarán al siguiente procedimiento para su expedición y transmisión: 
 
I. La expedición, modalidades y forma de transmisión de los certificados en la unidad respectiva se 

deberán contemplar en el reglamento de la unidad de riego; 
 
II. Los certificados se entregarán solamente a los usuarios que aparezcan en el padrón y ampararán 

los derechos para explotar, usar o aprovechar el volumen de agua que en el mismo se consignen; 
 
III. Los certificados se expedirán y firmarán por la persona moral respectiva y en el documento 

deberá aparecer la mención de que son "certificados libremente transmisibles";  
 
IV. Para que la transmisión de los derechos que amparan dichos certificados tenga validez, se 

requiere la transmisión de los certificados mismos;  
 
V. La transmisión de los certificados entre los propios usuarios, o a terceras personas que los 

sustituyan como usuarios dentro de la unidad de riego, podrá efectuarse sin mayor trámite que los que se 
señalen en el reglamento de la unidad de riego, y 

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 25-08-2014 

 
 

 31 de 69 

VI. Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento del agua que amparan los certificados no 
pueden ser transferidos fuera de la unidad de riego, ni a fuentes distintas de las concesiones de origen. 

 
Los certificados no crean derechos reales sobre aguas nacionales. 
 

Sección Cuarta 
Distritos de Riego 

 
ARTICULO 97.- La entrega por parte de "La Comisión" de distritos de riego con inversión pública 

federal, para su administración, operación, conservación y mantenimiento por los usuarios de los mismos, 
a que se refieren los artículos 64 y 65 de la "Ley", se efectuará en forma concertada con ellos y se 
sujetará a lo siguiente: 

 
I. Los usuarios se deberán asociar en personas morales, y efectuar las acciones necesarias para 

que sus estatutos y el reglamento respectivo se apeguen a lo que señalan la "Ley" y el presente 
"Reglamento" para la administración descentralizada de los distritos; 

 
II. Los usuarios solicitarán las concesiones necesarias para hacerse cargo de una parte o la 

totalidad de la infraestructura de riego y servicios asociados en un distrito de riego, excepto las obras de 
captación o almacenamiento y en general las obras de cabeza y, en los casos que fuere necesario, la red 
mayor de canales, drenes y los caminos asociados serán operados, conservados y administrados por "La 
Comisión" directamente o a través de terceros, con cargo a los usuarios; 

 
III. "La Comisión" otorgará concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 

nacionales que se requieran para el servicio de riego, así como la concesión de la infraestructura 
hidráulica federal requerida para proporcionar el servicio de riego agrícola en el distrito, a través de la 
administración de los usuarios o de terceros que contraten al efecto, y 

 
IV. "La Comisión" supervisará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables a los distritos, y ejercerá las demás facultades que conforme a la "Ley" le 
corresponden como autoridad en la materia. 

 
ARTICULO 98.- El comité hidráulico del distrito de riego a que se refiere el artículo 66 de la "Ley", se 

organizará y operará conforme al reglamento de cada distrito y estará integrado por lo menos con los 
miembros siguientes: 

 
I. Un Presidente, que será el Ingeniero en Jefe del distrito de riego, designado por "La Comisión", y 
 
II. Un representante de cada una de las asociaciones de usuarios que integran el distrito cuya 

administración se haya transferido a las mismas. 
 
El comité, cuando así lo considere conveniente, podrá invitar con voz pero sin voto a las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, así como a las 
personas físicas o morales cuya participación se juzgue conveniente para el mejor funcionamiento del 
comité, cuyo representante tendrá voz pero no voto. 

 
ARTICULO 99.- El comité hidráulico tendrá a su cargo: 
 
I. Proponer a "La Comisión" el reglamento del distrito de riego, para su aprobación en los términos 

de la "Ley"; 
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II. Celebrar sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes y en forma extraordinaria en los casos 
que el reglamento del distrito de riego lo prevenga, y en todas ellas levantar el acta respectiva, llevar el 
libro de actas que estará a disposición de los usuarios para fines de consulta, y difundir los acuerdos 
tomados en cada sesión; 

 
III. Conocer los planes de riego del distrito y mantenerse informado de sus avances; 
 
IV. Fomentar la realización de estudios y programas para mejorar el aprovechamiento y uso racional 

del agua, así como para la conservación y mejoramiento de los suelos y de las obras de infraestructura 
del distrito; 

 
V. Promover la solución de divergencias que surjan entre usuarios o entre asociaciones de usuarios 

y en general, las que resulten de asuntos internos de la operación; 
 
VI. Conocer y dar seguimiento a los programas de conservación y mejoramiento de las obras de 

infraestructura hidroagrícola del distrito; 
 
VII. Conocer y en su caso opinar sobre las bases de integración y la forma de recaudación de las 

cuotas que tengan que pagar los usuarios para la administración, operación, conservación, 
mantenimiento y supervisión del distrito en su conjunto y, en su caso, para la recuperación de las 
inversiones en obras, y 

 
VIII. Conocer y promover programas de capacitación y apoyo técnico de "La Comisión" a los usuarios 

o a sus asociaciones. 
 
ARTICULO 100.- En los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se otorguen a las asociaciones de usuarios, en los términos del artículo 97, fracción III, de 
este "Reglamento", se deberá determinar el volumen de agua concesionado. 

 
En los distritos de riego por gravedad, estos volúmenes se calcularán con base en los registros 

históricos de escurrimiento, mediante el empleo de modelos hidroeconómicos que para estos casos fije 
"La Comisión" a través de normas oficiales mexicanas, con los cuales se definirá un rango de volúmenes 
que, para cada año, se determinará en función del volumen disponible, almacenado al día 1o. de octubre 
o al inicio del ciclo agrícola. Los valores mínimos de este rango, tomarán en cuenta los usos para la 
conservación ecológica y los derechos inscritos en el "Registro", y el volumen máximo estará en función 
de la capacidad actual de las obras de conducción, o de la superficie regable establecida en el decreto de 
creación del distrito de riego. 

 
En los distritos de riego por bombeo, los volúmenes de agua concesionados se calcularán tomando en 

cuenta las condiciones geohidrológicas, de tal manera que la extracción no exceda la recarga del 
acuífero, y que no se afecten los derechos de terceros. 

 
ARTICULO 101.- Para los efectos del artículo 66 de la "Ley", el reglamento del distrito de riego 

establecerá las reglas y disposiciones para llevar a cabo la administración, operación, conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y de los bienes concesionados, la distribución de las aguas y el 
servicio de riego a los usuarios. 

 
Además de lo dispuesto en el artículo 51 de la "Ley", el reglamento del distrito deberá contener lo 

siguiente: 
 
I. Referencia de la constitución y circunscripción del distrito, describiendo los recursos hidráulicos 

de que dispone para el suministro de los servicios; 
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II. La forma en que las asociaciones o sociedades de usuarios administrarán, operarán, conservarán 

y mantendrán la infraestructura y bienes concesionados, así como las responsabilidades que asumen, 
indicando su estructura y funciones; 

 
III. Definición de los derechos y obligaciones de usuarios, asociaciones y sociedades que para la 

operación y administración del distrito se requieran, así como de las sanciones en los casos de violación 
de las disposiciones del reglamento del distrito; 

 
IV. Las acciones a realizar en situaciones de emergencia; 
 
V.  El procedimiento para la distribución de las aguas cuando se presenten condiciones de escasez, 

según lo previene el artículo 69 de la "Ley", el que debe establecerse tomando como base el título de 
concesión, los derechos registrados en el padrón de usuarios y los instructivos emitidos por "La 
Comisión"; 

 
VI. Los procedimientos necesarios para elaborar el programa anual de conservación y 

mantenimiento de las obras que se utilicen para el distrito en su conjunto, así como el presupuesto 
correspondiente, tanto en lo tocante a la infraestructura como al equipo y a la maquinaria; 

 
VII. Los procedimientos para la formulación, aprobación y ejercicio de los presupuestos de ingresos y 

egresos de las asociaciones de usuarios, y 
 
VIII. El procedimiento para el cálculo de las cuotas para la administración, operación, conservación y 

mantenimiento, así como el de las cuotas adicionales que se requieran para otros fines. 
 
ARTICULO 102.- Para efectos del artículo 67 de la "Ley", el padrón de usuarios de los distritos de 

riego será integrado por "La Comisión" en los términos del artículo 92 de este "Reglamento", bajo las 
consideraciones siguientes: 

 
I. Para la inscripción en el padrón de los derechos de los usuarios integrantes de las asociaciones 

de usuarios, se estará tanto al reglamento de las mismas como al reglamento de los distritos de riego 
respectivos; 

 
II. El padrón de usuarios de cada asociación, lo integrará "La Comisión" con los datos que los 

usuarios y concesionarios le proporcionen; y el del distrito de riego, con los padrones de las asociaciones 
de usuarios titulares de concesiones; 

 
III. Una vez integrado el padrón de las asociaciones, será responsabilidad del concesionario el 

mantenerlo actualizado, debiendo promover oportunamente la inscripción de los cambios o 
modificaciones en el padrón de usuarios del distrito de riego, y 

 
IV. La falta de actualización de los datos de un usuario en el padrón correspondiente, será motivo de 

suspensión del servicio que deberá efectuar la asociación de usuarios titular de la concesión, en los 
términos del reglamento respectivo. 

 
Sólo se proporcionará servicio de riego a tierras dentro del perímetro del distrito de riego, y que estén 

debidamente registradas en el padrón de usuarios. 
 
ARTICULO 103.- Para efectos del artículo 69 de la "Ley", además de lo previsto en el reglamento del 

distrito de que se trate, cuando haya escasez de agua y los usuarios que dispongan de medios propios 
para riego hayan satisfecho sus necesidades en la superficie autorizada en los padrones, deberán 
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entregar al distrito los volúmenes excedentes que determine "La Comisión".  Los usuarios beneficiados 
en el distrito cubrirán los costos que se originen. 

 
ARTICULO 104.- Para efectos del artículo 70 de la "Ley", la transmisión de los derechos de 

explotación, uso o aprovechamiento de agua en los distritos de riego, se sujetará a lo siguiente: 
 
I. La expedición, modalidades y transmisión de los derechos se deberán contemplar en el 

reglamento a que se refiere el artículo 66 de la "Ley"; 
 
II. Los derechos individuales se transmitirán en forma parcial o total, temporal o definitivamente; 
 
III. La transmisión de derechos entre los propios usuarios de una misma asociación o sociedad o a 

terceras personas que los sustituyan como usuarios en los mismos terrenos, se efectuará sin mayor 
trámite. Cuando sea en terrenos distintos se sujetará a las modalidades que señale el reglamento 
respectivo, debiendo llevar inherentes las obligaciones de pago de cuotas para la administración, 
operación, conservación, mantenimiento y las demás que se originen. La transmisión para que surta sus 
efectos contra terceros, requerirá que se haga la sustitución respectiva en los padrones que corresponda, 
salvo en aquellos casos de transmisión temporal que conforme al reglamento del distrito se exima de la 
inscripción en el padrón; 

 
IV. Para poder transmitir dentro de un mismo distrito los derechos a terceras personas para usos 

distintos al que tienen las asociaciones u organizaciones de usuarios, se requiere del acuerdo de la 
mayoría de los usuarios del distrito en asamblea convocada para tal efecto y la autorización de "La 
Comisión", conforme a lo establecido en los artículos 68 y 69 de este "Reglamento", y 

 
V. La transmisión total o parcial de derechos hacia fuera de los distritos de riego, además de lo que 

señala el artículo 70 de la "Ley", deberá sujetarse a las siguientes bases: 
 
a) Que exista constancia de que se concedió el derecho de preferencia a los usuarios del distrito o 

sus organizaciones en igualdad de condiciones; 
 
b) Que el adquirente de los derechos asuma la construcción a su cargo de la infraestructura 

hidroagrícola necesaria para que no se afecte la operación del distrito y que cancele a su cargo la que ya 
no se utilizará; 

 
c) Que exista autorización de "La Comisión" para la transmisión de derechos de agua concesionada 

al distrito de riego, en los términos de los artículos 68 y 69 de este "Reglamento", y que se efectúen los 
ajustes respectivos en las inscripciones del "Registro". 

 
ARTICULO 105.- "La Comisión" determinará y recaudará los siguientes aprovechamientos fiscales 

aprobados anualmente, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 
I.  Las cuotas de riego a que se refiere la fracción II, del artículo 68 de la "Ley", cuando se trate de 

distritos de riego a cargo de "La Comisión", en tanto se procede a la descentralización de su 
administración a los usuarios, y 

 
II.  La cuota que se cobre por el servicio que proporcione "La Comisión" para el suministro de agua 

en bloque para riego agrícola, en los casos de la fracción III, del artículo 97 de este "Reglamento", misma 
que deberá recaudarse dentro de las cuotas para riego a que se refiere la fracción II, del artículo 68 de la 
"Ley", cuando se trate de distritos de riego cuya administración se haya descentralizado a los usuarios. 
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Para la administración y recaudación de los aprovechamientos a que se refiere este artículo, "La 
Comisión" tendrá las facultades fiscales a que se refieren los artículos 9o., fracción X, de la "Ley" y 9o., 
de este "Reglamento". 

 
ARTICULO 106.- Las asociaciones de usuarios de un distrito de riego que reciban concesión para 

administrar la infraestructura y los servicios de riego, deberán llevar un control volumétrico del agua en 
los puntos de control que se señalen en la concesión o en el reglamento del distrito. 

 
ARTICULO 107.- La convocatoria a que se refiere el artículo 73 de la "Ley", será dirigida a los 

beneficiarios de la zona de riego proyectada, incluidos en el censo mencionado en la fracción III, del 
artículo 72 de la "Ley", y deberá contener el orden del día y el lugar, fecha y hora de la celebración de las 
audiencias. 

 
Deberá además publicarse por dos días consecutivos en el periódico de mayor circulación de la zona, 

cuando menos con diez días naturales de anticipación a la fecha de su celebración y colocarse en las 
oficinas del o los municipios que abarque la zona de riego proyectada. 

 
ARTICULO 108.-  Al decretarse la expropiación de tierras comprendidas en un distrito de riego, los 

afectados deberán comprobar, para efectos de indemnización, sus derechos de propiedad o posesión 
legítima. 

 
La indemnización será cubierta por el Gobierno Federal a través de "La Comisión". 
 
ARTICULO 109.- La indemnización en especie, a que se refiere el artículo 74 de la "Ley", no podrá 

exceder de los límites que para la pequeña propiedad señalan los artículos 27, fracción XV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  117 de la Ley Agraria. 

 
En los decretos del Ejecutivo Federal en los que se establezcan los distritos de riego, se podrá 

autorizar la desincorporación del dominio público al privado de la Federación de  los terrenos de la zona 
proyectada para riego necesarios para el pago en especie que se requiera, así como facultar a "La 
Comisión" para coadyuvar en la regularización de las tierras en las zonas de riego proyectadas en el 
distrito y para la relocalización de centros de población o asentamientos humanos, sin perjuicio de las 
atribuciones que competan a otras dependencias. 

 
En los casos en que previa solicitud del afectado, "La Comisión" considere conveniente compensar en 

especie, con las tierras disponibles dentro del proyecto del distrito, sólo procederá cuando acrediten 
haber adquirido la propiedad o posesión expropiada con dos años de anticipación a la primera 
publicación del decreto respectivo, o que haya sido propietario de un terreno agrícola durante ese 
periodo, y tendrá lugar a favor de propietarios o poseedores que acrediten trabajar directamente la tierra 
como ocupación habitual. 

 
ARTICULO 110.- La interconexión o fusión de un distrito de riego con otro u otros distritos o con 

unidades de riego, a que se refiere la fracción I, del artículo 75 de la "Ley", se podrá realizar cuando esta 
acción redunde en un mejor aprovechamiento de las aguas disponibles en los mismos, para lo cual "La 
Comisión" realizará los estudios correspondientes y emitirá las recomendaciones que considere 
pertinentes. 

 
Sección Quinta 

Drenaje Agrícola 
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ARTICULO 111.- Las unidades de drenaje, se constituirán por acuerdo que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación conforme a lo previsto en el artículo 76 de la "Ley", el cual deberá contener, 
además de lo señalado en el segundo párrafo de dicho precepto, lo siguiente: 

 
I. La descripción de la infraestructura asociada a la creación y operación del drenaje, y 
 
II. Los requisitos para formar parte, como usuario, de la zona beneficiada. 
 
ARTICULO 112.- Para efectos del artículo 76 de la "Ley", en cuanto a la promoción y fomento para el 

establecimiento de unidades de drenaje, "La Comisión": 
 
I. Aplicará, en lo conducente, lo dispuesto en la "Ley" y el presente "Reglamento" para la creación 

de unidades de riego o distritos de riego, para el otorgamiento de las concesiones o para la celebración 
de los actos y contratos que se requieran para que los usuarios asuman su administración; 

 
II. Promoverá, en su caso, la adquisición por parte del Ejecutivo Federal de las tierras requeridas 

para construir las obras hidráulicas; 
 
III. Dará a conocer lo conducente a las autoridades que deban intervenir, conforme a su 

competencia, con motivo de la creación de la unidad de drenaje, y 
 
IV. Convocará, en los términos de este "Reglamento", a audiencias con los beneficiarios de la unidad 

de drenaje, para: 
 
a) Informar y concertar con los beneficiarios la participación en el financiamiento y en la 

recuperación de la inversión federal en obras de infraestructura hidráulica, en los términos de la "Ley", y 
 
b) Acordar la organización de los beneficiarios de la unidad de drenaje, y la forma en que 

coadyuvarán en la solución de los problemas de los afectados por las obras hidráulicas y el reacomodo 
de los mismos. 

 
ARTICULO 113.- Para efectos del artículo 77 de la "Ley", en las unidades de drenaje que cuenten con 

infraestructura hidráulica federal, los beneficiarios de la misma podrán organizarse y constituirse en 
personas morales, para realizar la operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura por 
cuenta y en nombre de "La Comisión", para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

 
I. Deberán cobrar a sus integrantes por cuenta y en nombre de "La Comisión" las cuotas que 

determine la "Ley" para la recuperación de la inversión y de los costos, quienes estarán obligados a cubrir 
los pagos a dichas personas morales; 

 
II. Los adeudos por los servicios de administración, operación, conservación y mantenimiento que 

haya realizado "La Comisión" directamente o a través de terceros, así como las cuotas para recuperar la 
inversión en las obras, tendrán el carácter de créditos fiscales para su cobro; 

 
III. Para la administración, operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura 

concesionada, las personas morales deberán contar con un reglamento en los términos del artículo 51 de 
la "Ley", cuyo proyecto deberán presentar a "La Comisión" junto con su solicitud de contrato o convenio, y 
dicho reglamento no podrá contravenir lo establecido en la "Ley", en el presente "Reglamento",  y en los 
estatutos  de la persona moral, y 
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IV. El órgano directivo de las personas morales propondrá a la asamblea general su reglamento, y en 
éste deberá quedar asentado el procedimiento que se seguirá para el cobro de las cuotas que se 
requieran. 

 
ARTICULO 114.- La persona moral a que se refiere el artículo anterior, deberá llevar un padrón de 

propiedades y propietarios beneficiarios de la infraestructura de la unidad, obligación que deberá estar 
prevista en el reglamento. 

 
El padrón deberá tener como mínimo los datos siguientes: 
 
I. Nombre del propietario; 
 
II. Número con que se identifica y controla el predio; 
 
III. Superficie y colindancias de las tierras beneficiadas con las obras y que forman parte de la 

unidad de drenaje; y 
 
IV. Infraestructura que le da un servicio directo al beneficiario. 
 
Los propietarios registrados en el padrón tendrán la obligación de proporcionar con oportunidad la 

información y documentación que permita su actualización. 
 
ARTICULO 115.- Los beneficiarios de las unidades de drenaje están obligados a utilizar la 

infraestructura respectiva en los términos de la "Ley", de este "Reglamento" y del reglamento de la unidad 
de drenaje, y las personas morales a que se refiere el artículo 113 de este "Reglamento", vigilarán que 
esto se cumpla. 

 
"La Comisión" será la autoridad en materia de agua en las unidades de drenaje descentralizadas, y 

actuará en los términos previstos en la "Ley" y el presente "Reglamento". 
 
ARTICULO 116.- Para efectos del artículo 77, párrafo tercero, de la "Ley", las unidades de drenaje se 

podrán constituir total o parcialmente en unidades o distritos de riego, siendo aplicable para la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas lo que la "Ley" y su "Reglamento" establece para 
unidades o distritos de riego, según sea el caso, y para la construcción, administración, operación, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica federal, se atenderá a lo que la "Ley" y su 
"Reglamento" establecen para las unidades de drenaje o en su caso para los distritos y unidades de 
riego. 

 
ARTICULO 117.- En cada unidad de drenaje se deberá integrar un comité hidráulico, al cual le serán 

aplicables, en lo conducente, las disposiciones para la integración y operación de los comités hidráulicos 
de los distritos de riego, en los términos de los artículos 98 y 99 de este "Reglamento". 

 
"La Comisión" nombrará al Ingeniero en Jefe de la unidad de drenaje, quien presidirá dicho comité 

hidráulico. 
 

Capítulo III 
Uso en Generación de Energía Eléctrica 

 
ARTICULO 118.- "La Comisión", en los términos del artículo 22 de la "Ley" y del presente 

"Reglamento" podrá hacer la reserva necesaria para concesionar mediante concurso y en los términos 
del artículo 40 de este "Reglamento", el aprovechamiento de aguas nacionales para usos múltiples, 
incluida la generación de energía eléctrica, para lo cual publicará la reserva de agua respectiva. 
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Cuando exista la posibilidad de utilizar con fines hidroeléctricos la infraestructura hidráulica federal, el 

concurso a que se refiere el párrafo anterior podrá comprender, igualmente, la concesión de dicha 
infraestructura. 

 
Previamente, "La Comisión" elaborará y aprobará las bases de la convocatoria a que ha de sujetarse 

el concurso. 
 
ARTICULO 119.- En las solicitudes de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales para la producción de fuerza motriz o energía eléctrica, el solicitante deberá presentar 
a "La Comisión" el proyecto constructivo que trate de desarrollar, la aplicación que se le dará, el sitio de 
devolución del agua y las acciones a realizar en materia de control y preservación de la calidad del agua 
y en materia de impacto ambiental, prevención y control de avenidas, y la no afectación de los flujos de 
las corrientes. 

 
ARTICULO 120.- No se requerirá de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de agua, 

en los términos del artículo 80 de la "Ley", cuando sea para generación de energía hidroeléctrica en 
pequeña producción o escala, entendida como tal aquélla que realizan personas físicas o morales 
aprovechando las corrientes de ríos y canales, sin desviar las aguas ni afectar su cantidad ni calidad, y 
cuya capacidad de generación no exceda de 30 Megavatios. 

 
La construcción de las obras de infraestructura que se requieran para la generación de energía 

hidroeléctrica a que se refiere el párrafo anterior, requerirán permiso de la “Autoridad del Agua” para los 
efectos de los artículos 97 y 98 de la Ley. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, las personas físicas o morales a que se refiere este artículo deberán 

cumplir, en todo caso, con lo dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
Reglamento. 

Artículo reformado DOF 24-05-2011 

 
ARTICULO 121.- "La Comisión" podrá aprovechar las aguas nacionales y la infraestructura hidráulica 

federal para generar energía eléctrica destinada a la prestación de los servicios hidráulicos federales a su 
cargo, y disponer de los excedentes, en los términos que señale la Ley de Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su reglamento, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la "Ley". 

 
ARTICULO 122.- "La Comisión" otorgará a la Comisión Federal de Electricidad sin mayor trámite, la 

asignación de aguas nacionales para la generación de energía eléctrica con base en la programación 
hidráulica a que se refiere el Título Tercero de la "Ley" y a las reservas decretadas para tal uso conforme 
al Título Quinto de la misma. 

 
ARTICULO 123.- La coordinación en los estudios y programación que realicen la Comisión Federal de 

Electricidad y "La Comisión", en los términos del artículo 78 de la "Ley", se realizará en el seno de su 
respectivo órgano de gobierno y consejo. 

 
Capítulo  IV 

Uso en Otras Actividades Productivas 
 
ARTICULO 124.- Para la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas en zonas de 

veda o reglamentadas, distintas a las provenientes del laboreo de las minas, así como respecto de las 
aguas superficiales comprendidas dentro del lote que ampare una concesión minera, se estará a lo 
establecido por los artículos 42, 43 y 82 de la "Ley". 
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Se entiende por aguas provenientes del laboreo de las minas, aquéllas del subsuelo que 
necesariamente deban extraerse para permitir la realización de obras y trabajos de exploración y 
explotación. 

 
Los titulares de concesiones mineras o sus causahabientes, que aprovechen las aguas a que se 

refiere el párrafo anterior, estarán obligados a: 
 
I. Obtener el permiso de descarga de aguas residuales en cuerpos receptores que sean bienes 

nacionales; 
 
II. Cumplir con las normas oficiales mexicanas para presas de jales, y 
 
III. Poner a disposición de "La Comisión" el agua sobrante o disponible después del uso o 

aprovechamiento que se realice, con base en los derechos que confieren tales concesiones. 
 
ARTICULO 125.- "La Comisión" establecerá la coordinación necesaria con la Secretaría de Pesca, a 

fin de facilitar la resolución simultánea de las concesiones que en el ámbito de sus respectivas 
competencias tengan que expedir en materia de agua y acuacultura.  

 
ARTICULO 126.- El uso de agua en estado de vapor para la generación de energía eléctrica y el uso 

de agua para enfriamiento, se considerará uso industrial. 
 

Capítulo  V 
Control de Avenidas y Protección Contra Inundaciones 

 
ARTICULO 127.- "La Comisión" fomentará el establecimiento de programas integrales de control de 

avenidas y prevención de daños por inundaciones, promoviendo la coordinación de acciones 
estructurales, institucionales y operativas que al efecto se requieran. Dentro de la programación 
hidráulica se fomentará el desarrollo de proyectos de infraestructura para usos múltiples, en los cuales se 
considere el control de avenidas y la protección contra inundaciones. 

 
Conforme a lo anterior, "La Comisión" podrá prestar la asesoría y apoyo técnico que se le requieran 

para el diseño y construcción de las obras que controlen corrientes de propiedad nacional, así como las 
relativas a la delimitación de zonas federales. El comportamiento y operación de las obras que no diseñe 
o construya directamente "La Comisión" será responsabilidad de quien las realice. 

 
ARTICULO 128.- "La Comisión" establecerá un sistema de pronóstico y alerta contra inundaciones y 

organizará la formulación de planes regionales de operación para aminorar los daños por inundación e 
implantar las medidas de emergencia conducentes. 

 
ARTICULO 129.- "La Comisión", en el ámbito de su competencia y en coordinación con las demás 

autoridades competentes y con las personas responsables, promoverá la integración y actualización de 
un inventario del estado de las obras hidráulicas públicas, privadas o sociales, con la finalidad de 
identificar medidas necesarias para la protección de la infraestructura hidráulica. 

 
Conforme a lo anterior, la ejecución de las medidas identificadas será responsabilidad de los titulares 

de las obras y en su caso de los administradores o concesionarios que tengan a su cargo su operación y 
conservación, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los primeros. 

 
ARTICULO 130.- "La Comisión", conforme a los lineamientos que acuerde su Consejo Técnico, 

promoverá el establecimiento y aplicación de fondos de contingencia, integrados con aportaciones de la 
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Federación, de los gobiernos de las entidades federativas y de las personas interesadas, para lograr la 
disminución de daños y prever la solución de problemas. 

 
ARTICULO 131.- Para efectos de los artículos 83 y 98 de la "Ley", "La Comisión", en el ámbito de su 

competencia, otorgará el permiso para la construcción de obras públicas de protección contra 
inundaciones o promoverá su construcción y operación, según sea el caso, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales, o en concertación con las personas físicas o morales interesadas. 

 
No quedan comprendidas en lo dispuesto en este artículo, las obras públicas de drenaje pluvial en los 

centros de población, las cuales están a cargo y bajo la responsabilidad de las autoridades locales. 
 
ARTICULO 132.- "La Comisión" promoverá y, en su caso, realizará los estudios necesarios que 

permitan clasificar las zonas inundables asociadas a eventos con diferente probabilidad de ocurrencia, en 
atención a los riesgos que presentan a corto y largo plazos. Asimismo promoverá, dentro de la 
programación hidráulica, el establecimiento de las zonas restringidas y de normas para el uso de dichas 
zonas, que establezcan las características de las construcciones con objeto de evitar pérdidas de vidas y 
daños. 

 
TITULO SEPTIMO 

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS 
 

Capítulo Unico 
 
ARTICULO 133.- Para los efectos de las fracciones IV, V y VII, del artículo 86 de la "Ley", "La 

Comisión" ejercerá las facultades que corresponden a la autoridad federal en materia de prevención y 
control de la contaminación del agua, conforme a lo establecido en la propia "Ley" y en este 
"Reglamento", así como en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, excepto 
aquéllas que conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras disposiciones 
legales, estén atribuidas a otra dependencia. 

 
ARTICULO 134.- Las personas físicas o morales que exploten, usen o aprovechen aguas en 

cualquier uso o actividad, están obligadas, bajo su responsabilidad y en los términos de ley, a realizar las 
medidas necesarias para prevenir su contaminación y en su caso para reintegrarlas en condiciones 
adecuadas, a fin de permitir su utilización posterior en otras actividades o usos y mantener el equilibrio de 
los ecosistemas. 

 
ARTICULO 135.- Las personas físicas o morales que efectúen descargas de aguas residuales a los 

cuerpos receptores a que se refiere la "Ley", deberán: 
 
I. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales que les expida "La Comisión", o en su 

caso, presentar el aviso respectivo a que se refiere la  "Ley" y este Reglamento; 
 
II. Tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos receptores, cuando esto sea 

necesario para cumplir con las obligaciones establecidas en el permiso de descarga correspondiente; 
 
III. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 

público de la Nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales; 
 
IV. Instalar y mantener en buen estado, los dispositivos de aforo y los accesos para muestreo que 

permitan verificar los volúmenes de descarga y las concentraciones de los parámetros previstos en los 
permisos de descarga; 
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V. Informar a "La Comisión" de cualquier cambio en sus procesos, cuando con ello se ocasionen 
modificaciones en las características o en los volúmenes de las aguas residuales que hubieran servido 
para expedir el permiso de descarga correspondiente; 

 
VI. Hacer del conocimiento de "La Comisión", los contaminantes presentes en las aguas residuales 

que generen por causa del proceso industrial o del servicio que vienen operando, y que no estuvieran 
considerados originalmente en las condiciones particulares de descarga que se les hubieran fijado; 

 
VII. Operar y mantener por sí o por terceros las obras e instalaciones necesarias para el manejo y, en 

su caso, el tratamiento de las aguas residuales, así como para asegurar el control de la calidad de dichas 
aguas antes de su descarga a cuerpos receptores; 

 
VIII. Sujetarse a la  vigilancia y fiscalización que para el control y prevención de la calidad del agua 

establezca "La Comisión", de conformidad con lo dispuesto en la "Ley" y el "Reglamento"; 
 
IX. Llevar un monitoreo de la calidad de las aguas residuales que descarguen o infiltren en los 

términos de ley y demás disposiciones reglamentarias; 
 
X. Conservar al menos durante tres años el registro de la información sobre el monitoreo que 

realicen, en los términos de las disposiciones jurídicas, normas, condiciones y especificaciones técnicas 
aplicables, y 

 
XI. Las demás que señalen las leyes y disposiciones reglamentarias. 
 
Las descargas de aguas residuales de uso doméstico que no formen parte de un sistema municipal de 

alcantarillado, se podrán llevar a cabo con sujeción a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y mediante un simple aviso.  

 
ARTICULO 136.- En los permisos de descargas de las aguas residuales de los sistemas públicos de 

alcantarillado y drenaje, además de lo dispuesto en el artículo anterior, se deberá señalar la forma 
conforme a lo dispuesto en la ley para efectuar:  

 
I. El registro, monitoreo continuo y control de las descargas de aguas residuales que se viertan a 

las redes públicas de alcantarillado; 
 
II. La verificación del estado de conservación de las redes públicas de alcantarillado con el fin de 

detectar y corregir, en su caso, las posibles fugas que incidan en la calidad de las aguas subterráneas 
subyacentes y en la eventual contaminación de las fuentes de abastecimiento de agua, y 

 
III. El monitoreo de la calidad del agua que se vierte a las redes públicas de alcantarillado, con objeto 

de detectar la existencia de materiales o residuos peligrosos que por su corrosividad, toxicidad, 
explosividad, reactividad o inflamabilidad puedan representar grave riesgo al ambiente, a las personas o 
sus bienes. 

 
Las personas que descarguen aguas residuales a las redes de drenaje o alcantarillado, deberán 

cumplir con las normas oficiales mexicanas expedidas para el pretratamiento y, en su caso, con las 
condiciones particulares de descarga que emita el Municipio o que se emitan conforme al artículo 119, 
fracción I, inciso f) de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 
ARTICULO 137.- Es responsabilidad de los usuarios del agua y de todos los concesionarios a que se 

refiere el Capítulo II, del Título Sexto de la "Ley", incluidas las unidades y los distritos de riego, cumplir 
con las normas oficiales mexicanas y en su caso con las demás condiciones particulares de descarga, 
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para la prevención y control de la contaminación extendida o dispersa que resulte del manejo y aplicación 
de substancias que puedan contaminar la calidad de las aguas nacionales y  los cuerpos receptores. 

 
"La Comisión" promoverá y realizará, en su caso, las acciones y medidas necesarias, y se coordinará 

con las autoridades competentes para la expedición de las normas oficiales mexicanas que se requieran 
para hacer compatible el uso del suelo con los objetivos de prevención y control de la contaminación de 
las aguas y bienes nacionales.  En la fijación de normas oficiales mexicanas para el uso del suelo, que 
puedan afectar aguas nacionales, se deberá recabar la opinión técnica de "La Comisión". 

 
ARTICULO 138.- Las solicitudes de permiso de descarga de aguas residuales que se presenten a "La 

Comisión", deberán contener: 
 
I. Nombre, domicilio y giro o actividad de la persona física o moral que realice la descarga; 
 
II. Relación de insumos utilizados en los procesos que generan las descargas de aguas residuales y 

de otros insumos que generen desechos que se descarguen en los cuerpos receptores; 
 
III. Croquis y descripción de los procesos que dan lugar a las descargas de aguas residuales; 
 
IV. Volumen y régimen de los distintos puntos de descarga, así como la caracterización físico-

química y bacteriológica de la descarga; 
 
V. Nombre y ubicación del cuerpo o cuerpos receptores; 
 
VI. Croquis de localización de la descarga o descargas, así como en su caso de las estructuras e 

instalaciones para su manejo y control, y 
 
VII. Descripción, en su caso, de los sistemas y procesos para el tratamiento de aguas residuales para 

satisfacer las condiciones particulares de descarga que establezca "La Comisión", conforme a lo 
dispuesto en la "Ley" y el "Reglamento". 

 
La solicitud deberá acompañarse de la memoria técnica que fundamente la información a que se 

refiere el presente artículo y, en especial, a la forma en que el solicitante cumplirá con las normas, 
condiciones y especificaciones técnicas establecidas. 

 
Quedan exceptuados de cumplir con el requisito de la caracterización físico-química y bacteriológica 

mencionada en la fracción IV y de la memoria técnica que se menciona en el párrafo anterior, los 
usuarios siguientes: 

 
a)  Las poblaciones con menos de 2,500 habitantes, y 
 
b)  Las empresas que en su proceso o actividad productiva no utilicen como materia prima 

substancias que generen en sus descargas de aguas residuales metales pesados, cianuros u 
organotóxicos y su volumen de descarga no exceda de 300 metros cúbicos al día.” 

Párrafo e incisos adicionados DOF 10-12-1997 

 
ARTICULO 139.- Los permisos de descarga de aguas residuales contendrán: 
 
I. Ubicación y descripción de la descarga en cantidad y calidad; 
 
II. Los parámetros, así como las concentraciones y cargas máximas correspondientes, que 

determinan las condiciones particulares de descarga del permisionario; 
 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 25-08-2014 

 
 

 43 de 69 

III. Obligaciones generales y específicas a las que se sujetará el permisionario para prevenir y 
controlar la contaminación del agua, incluidas: 

 
a) Forma y procedimientos para la toma de muestras y la determinación de las cargas 

contaminantes, y 
 
b) Forma en que se presentará a "La Comisión" la información que les solicite, sobre el 

cumplimiento de las condiciones particulares de descarga. 
 
IV. Forma y, en su caso, plazos en que se ajustará a lo dispuesto en las condiciones y 

especificaciones técnicas que señale "La Comisión", para los puntos de descarga autorizados, incluida la 
construcción de las obras e instalaciones para la recirculación de las aguas y para el manejo y 
tratamiento de las aguas residuales, y 

 
V. Duración del permiso. 
 
ARTICULO 140.- Para determinar las condiciones particulares de descarga, "La Comisión" tomará en 

cuenta los parámetros y límites máximos permisibles contenidos en las normas oficiales mexicanas que 
emitan las autoridades competentes en materia de descargas de aguas residuales y para el tratamiento 
de agua para uso o consumo humano, así como los parámetros y límites máximos que deriven de las 
Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales que se publiquen en los términos del 
artículo 87 de la "Ley".   

 
Asimismo, para determinar las condiciones particulares de descarga, "La Comisión" tomará en cuenta 

los derechos de terceros para explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales del cuerpo receptor de 
que se trate, las restricciones que imponga la programación hidráulica aprobada en los términos de la 
"Ley" y el "Reglamento" y las demás consideraciones de interés público o de salubridad general que, 
debidamente fundadas y motivadas, emitan las autoridades competentes y que  establezcan restricciones 
adicionales para la descarga de aguas residuales en los cuerpos receptores a que se refiere la "Ley". 

 
ARTICULO 141.- "La Comisión", conforme a las normas oficiales mexicanas que emitan las 

autoridades competentes, las metas y plazos establecidos en la programación hidráulica y las 
Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas Nacionales, podrá modificar las condiciones 
particulares de descarga, señalando a los permisionarios el plazo para que sus descargas se ajusten a 
las mismas. 

 
Las condiciones particulares de descarga no podrán ser modificadas sino después de transcurridos 

cinco años, contados a partir de su expedición o modificación, salvo situaciones comprobadas de 
emergencia para evitar graves daños a la salud, a un ecosistema o a terceros. 

 
ARTICULO 142.- Para efectos de la fracción III, del artículo 86 de la "Ley", "La Comisión" podrá 

publicar en el Diario Oficial de la Federación los parámetros y concentraciones máximas que por lo 
menos deberán observar las condiciones particulares de descarga de aguas residuales. 

 
ARTICULO 143.- "La Comisión" establecerá las condiciones particulares que deberán cumplir las 

descargas de aguas residuales previo a su posterior explotación, uso o aprovechamiento; asimismo, fijará 
las que deberán cumplir en el caso de su infiltración a un acuífero. 

 
"La Comisión" podrá otorgar el permiso para recargar acuíferos con aguas depuradas, en los términos 

de la "Ley" y el presente "Reglamento". 
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ARTICULO 144.- En la observancia de lo dispuesto en la "Ley" y en relación con el artículo 139, 
fracción III, de este "Reglamento", la toma de muestras y el análisis de las mismas, deberán ajustarse a 
los procedimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas y en su caso a lo que establezcan las 
condiciones particulares y los permisos que al efecto emita "La Comisión". 

 
ARTICULO 145.- El diseño, construcción, operación y mantenimiento de las obras e instalaciones de 

captación, conducción, tratamiento, alejamiento y descarga de aguas residuales deberá sujetarse a las 
normas oficiales mexicanas que expida "La Comisión". 

 
Los permisionarios quedarán obligados a cumplir con todas y cada una de las condiciones del permiso 

de descarga correspondiente y, en su caso, a mantener las obras e instalaciones del sistema de 
tratamiento en condiciones satisfactorias de operación. 

 
ARTICULO 146.- Cuando para el cumplimiento de la obligación legal de tratar aguas residuales, se 

contraten o utilicen los servicios de empresas que realicen dicha actividad, estas últimas serán las que 
soliciten el permiso de descarga de aguas residuales y cumplirán con lo dispuesto en este Capítulo, 
siempre que utilicen bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de las plantas de 
tratamiento respectivas. 

 
En el caso del párrafo anterior, las personas físicas o morales que contraten o utilicen los servicios 

mencionados, serán, conforme a la ley, solidariamente responsables con las empresas que traten aguas 
residuales del cumplimiento de lo dispuesto en la "Ley" y el presente "Reglamento" en materia de control 
y prevención de la calidad de las aguas. 

 
Independientemente de lo anterior, si  antes de llegar a la planta de tratamiento, se descargan aguas 

residuales a corrientes o depósitos de aguas nacionales, se deberá contar con el permiso de descarga 
respectivo. 

 
ARTICULO 147.- Si llegara a suspenderse la operación del sistema del tratamiento, aunque sea en 

forma temporal, el responsable deberá dar aviso a "La Comisión".  En caso de ser injustificada la 
suspensión y se puedan ocasionar graves perjuicios a la salud o la seguridad de la población o graves 
daños al ecosistema, "La Comisión" podrá ordenar la suspensión de los procesos que dan origen a la 
descarga, conforme al procedimiento establecido en el artículo 153 de este "Reglamento", hasta en tanto 
sea restablecida la operación del sistema de tratamiento; independientemente de esto, "La Comisión" lo 
hará del conocimiento, de manera inmediata, a las autoridades competentes.  

 
ARTICULO 148.- Los lodos producto del tratamiento de las aguas residuales, deberán estabilizarse 

en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias de la materia. 
 
Los sitios para su estabilización deberán: 
 
I. Impermeabilizarse con materiales que no permitan el paso de lixiviados, y 
 
II. Contar con drenes o con estructuras que permitan la recolección de lixiviados. 
 
Cuando los lodos una vez estabilizados y desaguados presenten concentraciones no permisibles de 

sustancias peligrosas, contraviniendo las normas oficiales mexicanas, deberán enviarse a sitios de 
confinamiento controlado aprobados por la autoridad competente, conforme a la normatividad aplicable 
en materia de residuos peligrosos. 

 
Las aguas producto del escurrimiento y de los lixiviados deberán ser tratadas antes de descargarse a 

cuerpos receptores. 
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ARTICULO 149.- Cuando se efectúen en forma fortuita una o varias descargas de aguas residuales 

sobre cuerpos receptores que sean bienes nacionales, los responsables deberán avisar de inmediato a 
"La Comisión", especificando volumen y características de las descargas, para que se promuevan o 
adopten las medidas conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo a éstos, realizará 
"La Comisión" y demás autoridades competentes. 

 
Los responsables de las descargas estarán obligados a llevar a cabo las labores de remoción y 

limpieza del contaminante de los cuerpos receptores afectados por la descarga. En caso de que el 
responsable no dé aviso, los daños que se ocasionen, serán determinados y cuantificados por "La 
Comisión" en el ámbito de su competencia, y se notificarán a las personas físicas o morales 
responsables, para su pago conforme a la ley. 

 
La determinación y cobro del daño causado sobre las aguas y los bienes nacionales a que se refiere 

este artículo, procederá independientemente de que "La Comisión" y las demás autoridades competentes 
apliquen las sanciones a que haya lugar en los términos de ley, en cuyo caso, "La Comisión" lo hará del 
conocimiento de las dependencias que por sus atribuciones estuvieran involucradas.  

 
La falta del aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo se sancionará conforme a la ley. 
 
ARTICULO 150.- "La Comisión", en el ámbito de su competencia, promoverá las medidas preventivas 

y de control para evitar la contaminación de las aguas superficiales o las del subsuelo por materiales y 
residuos peligrosos. 

 
En el caso de que el vertido o infiltración de dichos materiales y residuos peligrosos contaminen las 

aguas nacionales superficiales o del subsuelo, o los bienes nacionales a que se refiere la "Ley", "La 
Comisión" determinará las medidas correctivas que deban llevar a cabo las personas físicas o morales 
responsables o las que, con cargo a éstas, efectuará "La Comisión". 

 
El daño causado se determinará y cuantificará por "La Comisión", en el ámbito de su competencia, y 

se notificará a los responsables la resolución respectiva y se gestionará su cobro conforme a la "Ley". 
 
El pago del daño causado, procederá independientemente de que "La Comisión" y las demás 

autoridades competentes apliquen las sanciones a que haya lugar en los términos de ley. Para los 
efectos respectivos, "La Comisión" lo hará del conocimiento de las autoridades involucradas. 

 
ARTICULO 151.- Se prohíbe depositar, en los cuerpos receptores y zonas federales, basura, 

materiales, lodos provenientes del tratamiento de descarga de aguas residuales y demás desechos o 
residuos que por efecto de disolución o arrastre, contaminen las aguas de los cuerpos receptores, así 
como aquellos desechos o residuos considerados peligrosos en las normas oficiales mexicanas 
respectivas. 

 
ARTICULO 152.- Para efectos de la fracción V, del artículo 86 de la "Ley", se incluyen en las aguas 

para uso y consumo humano, las que se suministren a través de servicios públicos sujetos al 
cumplimiento de las normas de potabilidad de cualquier tipo y forma. 

 
Los responsables de los sistemas públicos de abastecimiento de agua potable a las poblaciones o a 

las colonias y fraccionamientos, en los términos de una concesión o asignación expedida por "La 
Comisión", están obligados a contar con los dispositivos de desinfección conforme a las normas oficiales 
mexicanas correspondientes. 
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ARTICULO 153.- Para efectos del artículo 92 de la "Ley", para poder ordenar la suspensión de las 
actividades que den origen a las descargas de aguas residuales, "La Comisión" seguirá el siguiente 
procedimiento: 

 
I. Se realizará visita de inspección a las instalaciones de la persona, cuando considere que les son 

aplicables la "Ley" y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de conformidad 
con lo que señalan las mismas; 

 
II.  Se levantará acta circunstanciada de la visita de inspección, aplicando en lo conducente lo 

dispuesto en el artículo 122 de la “Ley” y en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, precisando 
las actividades que den origen a la descarga. 

Fracción reformada DOF 25-08-2014 

 
III. En el caso de infracción a las fracciones II, III y IV, del artículo 92 de la "Ley", se otorgará un 

plazo de quince días hábiles para corregir su situación, que se podrá ampliar por la autoridad en casos 
justificados, bajo el apercibimiento de que en caso de incumplimiento y previa resolución, se procederá a 
la suspensión o clausura de las actividades que den origen a las descargas de aguas residuales; 

 
IV. En el caso de infracción a la fracción I del artículo 92 de la "Ley" o de haber transcurrido el plazo 

a que se refiere la fracción anterior sin que hubiere corregido la infracción, se procederá a notificar la 
resolución respectiva y a fijar los sellos de suspensión o clausura de las actividades que den origen a la 
descarga, y 

 
V. Se levantará la suspensión o clausura cuando se cumpla o se garantice a "La Comisión" el 

cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley". 
 
La suspensión o clausura de actividades, será independiente de la aplicación de las sanciones que 

conforme a derecho procedan o el cobro de las contribuciones respectivas. 
 
ARTICULO 154.- "La Comisión", en el ámbito de su competencia, realizará un monitoreo sistemático y 

permanente de la calidad de las aguas nacionales continentales, y establecerá y mantendrá actualizado 
el sistema nacional de información de la calidad del agua a partir de: 

 
I. Los estudios y el monitoreo de la calidad de las aguas continentales y marinas, que se lleven a 

cabo en los términos previstos en la "Ley" y el presente "Reglamento"; 
 
II. El inventario de plantas de tratamiento de aguas residuales, y 
 
III. El inventario nacional de descargas de aguas residuales que llevará "La Comisión". 
 
En los casos de aguas de jurisdicción local, "La Comisión" se coordinará con las autoridades de los 

estados y municipios. 
 
ARTICULO 155.- Para la preservación de los humedales, que se vean afectados por los regímenes 

de las corrientes de aguas nacionales, "La Comisión" tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Delimitar y llevar el inventario de los humedales en bienes nacionales o de aquéllos inundados 

por aguas nacionales, cuando tal característica los convierta en un ecosistema acuático o hidrológico que 
conforme a la "Ley", requiere de su preservación; 

 
II. Promover, en los términos de "Ley" y del artículo 78, fracción IV, del presente "Reglamento", las 

reservas de aguas nacionales o la reserva ecológica conforme a la ley de la materia, que en su caso 
requiera la preservación de los humedales; 
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III. Expedir las condiciones particulares obligatorias para preservar, proteger y, en su caso, restaurar 

los humedales y no afectar la calidad de las aguas nacionales que los alimenten, ni el ecosistema 
acuático o hidrológico o los panoramas escénicos, turísticos y recreativos que forman parte de los 
mismos; 

 
IV. Promover y, en su caso, realizar las acciones y medidas necesarias para rehabilitar o restaurar 

los humedales, así como para fijar un entorno natural o perímetro de protección de la zona húmeda, a 
efecto de preservar las condiciones hidrológicas  y el ecosistema, y 

 
V. Otorgar permisos para desecar terrenos en humedales cuando se trate de aguas y bienes 

nacionales a cargo de "La Comisión", con fines de protección o para prevenir daños a la salud pública, 
cuando no competan a otra dependencia. 

 
Para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el presente artículo, "La Comisión" se coordinará 

con las demás autoridades que deban intervenir o participar en el ámbito de su competencia. 
 
ARTICULO 156.- Con el objeto de apoyar la prevención y control de la contaminación del agua, "La 

Comisión" podrá: 
 
I. Promover ante las autoridades educativas, la incorporación de programas educativos para 

orientar sobre la prevención y control de la contaminación del agua y su aprovechamiento racional; 
 
II. Fomentar que las asociaciones, colegios de profesionistas y cámaras de la industria y el 

comercio, así como otros organismos afines, orienten a sus miembros sobre el uso de métodos y 
tecnologías que reduzcan la contaminación del agua y aseguren su aprovechamiento racional, y 

 
III. Apoyar estudios e investigaciones encaminados a generar conocimientos y tecnologías que 

permitan la prevención y control de la contaminación del agua y su aprovechamiento racional. 
 

TITULO OCTAVO 
INVERSION EN INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 
ARTICULO 157.- Para efectos del artículo 98 de la "Ley", las personas que pretendan realizar obras 

que impliquen desviación del curso de las aguas nacionales de su cauce o vaso, alteración al régimen 
hidráulico de las corrientes o afectación de su calidad, al solicitar el permiso respectivo de "La Comisión", 
deberán acompañar el proyecto y programa de ejecución de las obras que pretendan realizar, y 
demostrar que no se afecta riesgosamente el flujo de las aguas ni  los derechos de terceros aguas abajo. 

 
"La Comisión" resolverá si acepta o rechaza el proyecto y, en su caso, dará a conocer a los 

interesados las modificaciones que deban de hacer a éste para evitar que cualquier afectación al régimen 
hidrológico de las corrientes no imponga riesgos en la seguridad de las personas y sus bienes, no altere 
la calidad del agua ni los derechos de terceros. 

 
En el permiso respectivo, "La Comisión" fijará los plazos aproximados para que los solicitantes 

realicen los estudios y formulen los proyectos definitivos, inicien las obras y las terminen. 
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El procedimiento a que se refiere este artículo se aplicará a las obras o trabajos que se realicen para 
dragar, desecar y en general, modificar el régimen hidráulico de los cauces, vasos, lagos, lagunas y 
demás depósitos de agua de propiedad nacional. 

 
ARTICULO 158.- "La Comisión" promoverá y, a solicitud de las correspondientes autoridades 

estatales y municipales, proporcionará con los recursos disponibles al efecto, la asistencia técnica para la 
elaboración de los estudios y los proyectos de las obras de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 
"La Comisión" a solicitud de las dependencias y entidades de la administración pública federal, de las 

correspondientes autoridades estatales o municipales o sus entidades paraestatales, de los 
representantes de organizaciones de usuarios y de los particulares, proporcionará, con los recursos 
disponibles al efecto, asistencia técnica para la realización de proyectos, así como para la construcción, 
operación y conservación de obras e instalaciones, con objeto de propiciar el adecuado desarrollo 
hidráulico, el uso eficiente del agua y la conservación de su calidad.  

 
Capítulo II 

Participación de Inversión Privada y Social en Obras Hidráulicas Federales 
 
ARTICULO 159.- Para que "La Comisión" pueda celebrar con particulares, contratos de obras públicas 

con la modalidad de inversión recuperable, en los términos de la fracción I, del artículo 102 de la "Ley", 
será menester que se lleven a cabo los procedimientos de adjudicación y formalización de los contratos 
de obra pública, en los términos establecidos en la ley aplicable en materia de obra pública, cuando la 
inversión se realice total o parcialmente con recursos federales o mediante créditos avalados por el 
Gobierno Federal.  

 
En las bases del concurso se determinarán los casos en los cuales quedarán bajo la responsabilidad 

integral de los particulares, la ejecución de las obras y la operación de la infraestructura hidráulica 
federal. En la convocatoria se podrá establecer la precalificación de postores y exigir garantías de 
seriedad. 

 
ARTICULO 160.- Las concesiones para que, parcial o totalmente, se pueda operar, conservar, 

mantener, rehabilitar y ampliar la infraestructura hidráulica construida por el Gobierno Federal y la 
prestación de los servicios hidráulicos federales respectivos, a que se refiere la fracción II, del artículo 
102 de la "Ley", se ajustarán a lo siguiente: 

 
I. Se convocará a los usuarios de la infraestructura hidráulica para que una vez organizados en 

personas morales, puedan presentar posturas y participen en el concurso de la concesión respectiva; 
 
II. Se convocará igualmente a terceros interesados y se procederá a efectuar el concurso 

respectivo; 
 
III. Podrán participar los interesados que demuestren su solvencia económica, así como su 

capacidad técnica, administrativa y financiera, y cumplan con los requisitos que establezcan las bases 
que expida "La Comisión";  

 
IV. Las bases del concurso incluirán los criterios con los que se seleccionará el ganador, así como la 

duración, regulación y terminación del título de concesión respectivo, tomando en cuenta lo señalado 
para el concurso de las concesiones para el aprovechamiento de aguas nacionales, en lo que les sea 
aplicable; 

 
V. Junto con la concesión para el aprovechamiento de infraestructura y servicios hidráulicos 

federales, se podrá otorgar la concesión para el respectivo aprovechamiento de aguas nacionales; 
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VI. El otorgamiento de las concesiones se efectuará en un solo título y se sujetará a un solo 

concurso conforme a la convocatoria que al efecto se expida por "La Comisión"; 
 
VII. En igualdad de circunstancias, los usuarios a que se refiere la fracción I, de este artículo, tendrán 

derecho de preferencia; 
 
VIII. "La Comisión" con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá fallo 

debidamente fundado y motivado, el cual será dado a conocer a todos los participantes; 
 
IX. Una vez dictada la resolución, y cuando así proceda, "La Comisión" adjudicará la concesión, y 
 
X. No se adjudicará la concesión cuando la o las proposiciones presentadas no cumplan con las 

bases del concurso.  En este caso, se declarará desierto el concurso y se procederá a expedir una nueva 
convocatoria. 

 
No será aplicable lo dispuesto en este artículo a las concesiones a que se refiere el artículo 65 de la 

"Ley", a las cuales se les aplicará lo dispuesto en el artículo 97 de este "Reglamento". 
 
ARTICULO 161.- Las concesiones para que parcial o totalmente se pueda construir, equipar y operar 

la infraestructura hidráulica federal y para prestar el servicio hidráulico federal respectivo, a que se refiere 
la fracción III, del artículo 102 de la "Ley", se ajustarán a lo dispuesto en el artículo anterior, salvo las 
fracciones I y VII. La convocatoria fijará las bases mínimas para obtener las concesiones y podrá 
comprender una precalificación de postores y exigir garantías de seriedad. 

 
La selección entre las empresas participantes se efectuará tomando en cuenta las tarifas mínimas 

señaladas en las bases de la convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de la "Ley". 
 
ARTICULO 162.- Las obligaciones de los titulares de las concesiones a que se refiere este capítulo, 

serán las siguientes: 
 
I. Utilizar la infraestructura concesionada sólo para los fines de la concesión, sin poderlas utilizar 

para otros fines sin permiso previo de "La Comisión"; 
 
II. Operar, conservar, mantener, rehabilitar, mejorar y ampliar la infraestructura en los términos del 

título de concesión; 
 
III. Mantener las características de las obras e instalaciones existentes y no cambiarlas a menos que 

sea necesario y se haya aprobado el proyecto por "La Comisión"; 
 
IV. Ejercitar en los términos de la concesión, los derechos afectos a la misma sin poderlos transmitir 

a terceros, en todo o en parte, sin permiso previo y por escrito de "La Comisión"; 
 
V. Cubrir los derechos y aprovechamientos  por la explotación y supervisión de los servicios y obras 

concesionadas, en los términos de la ley y el  título respectivo; 
 
VI. Llevar a cabo las medidas de impacto ambiental necesarias y, en general, cumplir con lo 

dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en la 
Materia; 
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VII. Contratar por su cuenta y mantener en vigor las pólizas de seguros contra riesgos respecto a las 
construcciones e instalaciones existentes en el área concesionada, en el concepto de que el importe de 
la indemnización en su caso, deberá aplicarse a la reparación del o los daños causados, y 

 
VIII. Las demás que señale el título de concesión en los términos del concurso. 
 
ARTICULO 163.- Para efectos del artículo 105 de la "Ley", la autorización que el concesionario solicite 

a "La Comisión" para otorgar en garantía los derechos sobre los bienes concesionados, se otorgará 
cuando se demuestre que la garantía sirva para respaldar créditos destinados a la construcción, 
operación, conservación, mantenimiento, rehabilitación, mejoramiento y ampliación de la misma 
infraestructura hidráulica concesionada, así como para eficientar la prestación de servicios, y no 
comprendan los comprometidos para los pagos que se tienen que hacer a "La Comisión". 

 
En todo caso las garantías se ajustarán a lo dispuesto en las leyes aplicables. 
 
ARTICULO 164.- "La Comisión" podrá autorizar la cesión total de las obligaciones y derechos 

derivados de las concesiones, siempre que la concesión hubiere estado vigente por un lapso no menor 
de tres años; que el cedente haya cumplido con sus obligaciones, y que el cesionario reúna los mismos 
requisitos que se tuvieron en cuenta para el otorgamiento de la concesión respectiva y se subrogue en 
los derechos y obligaciones del cedente. 

 
En estos casos, "La Comisión" deberá vigilar que el adquirente provea lo necesario para que la 

transmisión no afecte la operación, conservación y mantenimiento de las obras, la continuidad de los 
servicios y el cobro de las cuotas respectivas. 

 
ARTICULO 165.- "La Comisión" sólo podrá declarar la terminación de la concesión en los casos 

previstos en ley, y previa comprobación de la causa justificada respectiva. 
 
Previamente, "La Comisión", de oficio o a petición de tercero interesado, tramitará el expediente 

respectivo y dará a conocer al concesionario las causas de terminación.  El concesionario dispondrá de 
un término de quince días hábiles para su defensa. 

 
En los casos de revocación, se estará al procedimiento que se señala en el artículo 49 de este 

"Reglamento". 
 
ARTICULO 166.- Al término del plazo de la concesión, o de la última prórroga en su caso, los bienes 

nacionales concesionados revertirán al dominio de la Federación, así como las obras e instalaciones 
adheridas de manera permanente a los mismos. 

 
"La Comisión" podrá exigir al concesionario que, al término de la concesión y previamente a la entrega 

de los bienes, proceda por su cuenta y costo a la demolición y remoción de aquellas obras e 
instalaciones que hubiere ejecutado y que por sus condiciones, ya no sean de utilidad a juicio de "La 
Comisión". 

 
TITULO NOVENO 

BIENES NACIONALES A CARGO DE "LA COMISION" 
 

Capítulo Unico 
 
ARTICULO 167.- Los propietarios de los terrenos colindantes con los bienes nacionales a cargo de 

"La Comisión", a que se refiere el artículo 113 de la "Ley", deberán permitir, cuando no existan vías 
públicas u otros accesos para ello, el libre acceso a dichos bienes por lugares que para el efecto 
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convenga "La Comisión" con los propietarios, teniendo derecho al pago de la compensación que fije "La 
Comisión" con base en la justipreciación que se formule conforme a la ley.  

 
En caso de negativa por parte del propietario colindante, "La Comisión" solicitará la intervención de la 

Procuraduría General de la República, para que por su conducto, se inicie el juicio respectivo tendiente a 
obtener la declaratoria de servidumbre de paso. 

 
ARTICULO 168.- Los propietarios de los terrenos colindantes o aledaños a las riberas o a la zona 

federal a cargo de "La Comisión", de conformidad con lo que prevé el párrafo tercero del artículo 114 de 
la "Ley", deberán dar aviso por escrito a la misma cuando tengan conocimiento de que debido a las 
corrientes o movimientos de agua en los vasos se estén cubriendo o inundando sus terrenos en forma 
continua o cíclica. 

 
En este caso, los interesados darán aviso asimismo de la ejecución de las obras de defensa o 

rectificación que en su caso pretendan realizar, mismas que deberán sujetarse a los requisitos técnicos 
que establezca "La Comisión". 

 
ARTICULO 169.- "La Comisión" al recibir el aviso al que se refiere el artículo anterior, podrá: 
 
I. Practicar inspección en el lugar; 
 
II. Notificar al interesado para que presente el proyecto ejecutivo de las obras de defensa o de 

rectificación para su sanción por "La Comisión", y 
 
III. En el caso de rectificación, publicar un aviso en el Diario Oficial de la Federación convocando a 

los colindantes para que el día y hora que se señale estén presentes y conozcan hasta dónde llegarán 
los límites de la zona federal, levantando acta de ello. 

 
ARTICULO 170.- Los afectados que hagan uso del derecho a que se refiere el artículo 115 de la 

"Ley", deberán presentar título o documento que compruebe fehacientemente su propiedad. 
 
"La Comisión" llevará a cabo los estudios para determinar la parte proporcional de superficie que 

quede disponible para compensar al afectado. Los trabajos correspondientes serán con cargo a los 
beneficiarios. 

 
ARTICULO 171.- Para efectos de los artículos 97 y 98 de la "Ley": 
 
I. Sólo podrán ejecutarse obras para encauzamiento, dragado, limitación o desecación parcial o 

total de corrientes y depósitos de agua de propiedad nacional, previo permiso de "La Comisión", la que 
determinará la forma y términos para ejecutar dichas obras, y 

 
II. "La Comisión", en el ámbito de su competencia, podrá permitir la construcción de canales y 

dársenas en la ribera o zona federal de corrientes, lagos o lagunas a su cargo. 
 
El permiso a que se refiere el presente artículo se podrá tramitar conjuntamente con la concesión de 

la zona federal a cargo de "La Comisión", cuando ésta se requiera para el proyecto aprobado o con 
motivo de la actividad a realizar. 

 
ARTICULO 172.- Para efectos del artículo anterior, los permisos que se otorguen para realizar las 

obras respectivas, deberán contener entre otros los siguientes datos: 
 
I. Nombre, nacionalidad y domicilio de la persona física o moral a quien se otorgue el permiso; 
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II. Plazo para la realización de las obras; 
 
III. Condiciones técnicas que deban cumplirse, y 
 
IV. Uso o aprovechamiento que se hubiese solicitado para los terrenos que se ganen con el 

encauzamiento, limitación o desecación de la corriente o vaso respectivo. 
 
ARTICULO 173.- Para efectos del artículo 117 de la "Ley", cuando la zona federal de corrientes, lagos 

y lagunas se encuentren dentro del perímetro o fundo legal de las poblaciones de su jurisdicción, las 
autoridades estatales o municipales acompañarán a su solicitud el plano del área urbana, para que se 
determinen las zonas federales de supresión o desincorporación. 

 
Revisados y aprobados los planos, "La Comisión" convocará a los colindantes a través de aviso de 

demarcación publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la o de 
las entidades federativas respectivas, para que el día y hora que se señale estén presentes y tengan 
conocimiento de los límites de la zona federal que colinda con su predio. Enterados y estando de acuerdo 
los colindantes con los linderos señalados, se levantará un acta en la que se hará constar su 
conformidad. 

 
En el caso de que haya oposición, se continuará la diligencia de la demarcación y se recibirán los 

documentos que funden la oposición para que previo estudio, "La Comisión" resuelva lo que proceda. 
 
ARTICULO 174.- Para efectos del artículo 118 de la "Ley", las solicitudes para obtener concesión para 

explotar, usar o aprovechar bienes nacionales a cargo de "La Comisión", deberán contener los siguientes 
datos y elementos: 

 
I. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante;  
 
II. Cuando se trate de personas morales, se deberá acompañar el acta constitutiva de la empresa; 
 
III. Localización y objeto de la explotación, uso o aprovechamiento; 
 
IV. Descripción de la explotación, uso o aprovechamiento que se dará al área solicitada, las obras 

que en su caso se pretenden construir y los plazos para ejecución de las mismas, y 
 
V. Término por el que se solicita la concesión. 
 
Con la solicitud, se deberán presentar en su caso los planos de las obras proyectadas y una memoria 

descriptiva de las mismas. Su construcción no deberá perjudicar el régimen hidráulico ni lesionará 
derechos de terceros. 

 
La solicitud deberá ser firmada por el interesado o por la persona que promueve en su nombre.  En 

este último caso se deberá acreditar la personalidad del mandatario conforme al derecho común. En caso 
de que la solicitud tuviera deficiencia o se requiriera mayor información, se estará en lo conducente a lo 
dispuesto en el artículo 35 de este "Reglamento". 

 
Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable, en lo conducente, a las solicitudes de concesión 

para la explotación de materiales de construcción localizados en los cauces o vasos. Cuando se pretenda 
realizar la explotación de materiales deberán precisarse sus características, volúmenes de extracción, su 
valor comercial y el uso a que vayan a destinarse. 
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ARTICULO 175.- La preferencia en el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el último 
párrafo del artículo 118 de la "Ley", para la explotación, uso o aprovechamiento de la zona federal a 
cargo de "La Comisión", no comprenderá el cauce, el vaso, ni los materiales de construcción. 

 
ARTICULO 176.- La extracción de materiales pétreos sólo se podrá concesionar en los cauces y 

vasos, siempre y cuando no se afecten las zonas de protección o seguridad de los mismos. "La 
Comisión" no expedirá concesiones para la explotación de materiales pétreos de las riberas o zonas 
federales de los cauces y vasos de propiedad nacional. 

 
Para el otorgamiento de concesiones para la extracción de materiales en cauces o vasos, se estará a 

lo siguiente: 
 
I. En el caso de cauces cuyas características hidráulicas impidan la extracción de los materiales 

desde una de las márgenes, el concesionario deberá emplear procedimientos mecánicos que no afecten 
el libre flujo de la corriente; 

 
II. En el caso de corrientes intermitentes, la extracción no deberá modificar en forma perjudicial la 

sección hidráulica natural, ni afectar los márgenes, la zona federal o la zona de protección, y 
 
III. Los concesionarios para la extracción de materiales pétreos deberán recuperar los bancos de 

acuerdo con las condiciones ambientales y de paisaje de la zona donde se localicen, para lo cual 
deberán devolver al sitio los materiales resultado del despalme y, en su caso, el producto de 
excavaciones, mediante nivelaciones o cortes que faciliten la revegetación, de acuerdo con las normas 
que al efecto emita "La Comisión". 

 
Las concesiones para la extracción de materiales pétreos podrán ser objeto de concurso, de acuerdo 

a las bases que para tal efecto se publiquen, en las cuales se considerará la explotación racional de los 
materiales y la mejoría de las condiciones hidráulicas del tramo concesionado. 

 
Las concesiones se podrán otorgar por volumen o por el periodo de extracción solicitado. 
 
ARTICULO 177.- En los títulos de concesión para explotación, uso o aprovechamiento de bienes 

nacionales a cargo de "La Comisión" se especificará: 
 
I. El nombre de las corrientes y vasos; 
 
II. La ubicación, descripción y delimitación o croquis del lugar y el área cuyo aprovechamiento se 

autoriza; 
 
III. La explotación, uso o aprovechamiento objeto de la concesión; 
 
IV. En su caso, la descripción de las obras aprobadas y, los plazos aproximados en que se deban  

concluir las obras autorizadas; 
 
V. La obligación de no modificar sustancialmente el proyecto o las obras autorizadas, sin permiso de 

"La Comisión"; 
 
VI. Las modalidades a las que se deberá sujetar la concesión y las condiciones generales de orden 

técnico, jurídico y administrativo aplicables; 
 
VII. La obligación de pago de los derechos o aprovechamientos conforme a la legislación fiscal 

aplicable, salvo cuando la ley exija que sea previo al otorgamiento de la concesión; 
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VIII. La duración de la concesión, y 
 
IX. Las causas de su revocación o terminación. 
 
ARTICULO 178.- El otorgamiento de concesión por parte de "La Comisión" será sin asumir 

responsabilidad por daños causados por avenidas ordinarias o extraordinarias. 
 
En el título, "La Comisión" incluirá, cuando proceda, la obligación de garantizar el tránsito en el lugar 

ocupado, la servidumbre que proceda y el acceso a la corriente para que las aguas puedan ser utilizadas 
por medios manuales o para abrevadero de animales. 

 
El otorgamiento de una concesión para explotar, usar o aprovechar bienes nacionales a cargo de "La 

Comisión" no implica por sí misma la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales ni la 
extracción de materiales de construcción de los cauces, salvo que así se señale expresamente en el 
título. 

 
ARTICULO 179.- Los concesionarios a que se refiere el presente capítulo están obligados a: 
 
I. Ejecutar únicamente la explotación, uso o aprovechamiento consignado en la concesión; 
 
II. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión a partir de la fecha aprobada y 

concluir las obras aprobadas dentro de los plazos previstos en la concesión; 
 
III. Cubrir los gastos de deslinde y amojonamiento del área concesionada; 
 
IV. Realizar únicamente las obras aprobadas en la concesión o autorizadas posteriormente por "La 

Comisión"; 
 
V. Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por "La Comisión" las áreas de que se trate en 

los casos de terminación de las concesiones; 
 
VI. Cubrir oportunamente los pagos que deban efectuar conforme a la legislación fiscal aplicable y 

las demás obligaciones que las mismas señalan, y 
 
VII. Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión. 
 
ARTICULO 180.- "La Comisión" declarará la terminación de la concesión en los casos previstos en la 

"Ley" y el presente "Reglamento". 
 
Previamente, "La Comisión", de oficio o a petición de tercera persona interesada, tramitará el 

expediente respectivo y dará a conocer al concesionario las causas de terminación.  El concesionario 
dispondrá de un término de quince días hábiles para su defensa. 

 
En los casos de revocación se estará al procedimiento que se señala en el artículo 49 de este 

"Reglamento". 
 
ARTICULO 181.- Al término del plazo de la concesión, o de la última prórroga en su caso, los bienes 

nacionales concesionados revertirán al dominio de la Federación, así como las obras e instalaciones 
adheridas de manera permanente a los mismos. 
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"La Comisión" podrá exigir al concesionario que, al término de la concesión y previamente a la entrega 
de los bienes, proceda por su cuenta y costo a la demolición y remoción de aquellas obras e 
instalaciones que hubiese ejecutado y que, por sus condiciones, ya no sean de utilidad a juicio de "La 
Comisión". 

 
TITULO DECIMO 

INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 
 

Capítulo I 
Inspección y Vigilancia 

 
ARTICULO 182.- "La Comisión" realizará los actos de inspección y vigilancia para verificar, en el 

ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de: 
 
I. La "Ley" y el presente "Reglamento"; 
 
II. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
 
III. La Ley Federal sobre Metrología y Normalización, respecto de las normas oficiales mexicanas de 

su competencia; 
 
IV. La Ley Federal de Derechos; 
 
V. La Ley de Contribución de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura Hidráulica, y 
 
VI. Las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
"La Comisión" podrá solicitar la documentación e información necesaria o efectuar visitas de 

inspección para vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
“La Comisión” podrá igualmente realizar visitas de verificación sobre el cumplimiento de la “Ley” y de 

las normas oficiales mexicanas del ámbito de su competencia, en los términos del Título Quinto de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. “La Comisión” para efectuar los actos de inspección, 
verificación y vigilancia a que se refiere este artículo deberá observar el procedimiento previsto en los 
artículos 62 a 69 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo cuando se 
trate de actos regulados en disposiciones jurídicas de carácter fiscal aplicables a la materia de aguas 
nacionales. 

Párrafo reformado DOF 25-08-2014 

 
ARTICULO 183.- Derogado. 

Artículo derogado DOF 25-08-2014 

 
ARTICULO 184.- Derogado. 

Artículo derogado DOF 25-08-2014 

 
Capítulo II 

Infracciones y Sanciones Administrativas 
 
ARTICULO 185.- Para la aplicación de las sanciones a que se refiere la "Ley", cuando no se hubiere 

levantado acta administrativa previa, "La Comisión" notificará al presunto infractor de los hechos motivo 
de la infracción, y le otorgará un plazo de quince días hábiles para que presente pruebas y manifieste por 
escrito lo que a su derecho convenga. 
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Transcurrido el término otorgado, "La Comisión" dictará la resolución que corresponda. 
 
Las sanciones que se señalen en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil o 

penal que resulte, ni será obstáculo para que "La Comisión", cuando proceda, revoque la concesión, 
asignación o permiso. 

 
ARTICULO 186.- Para el caso previsto en el último párrafo del artículo 120 de la "Ley", "La Comisión" 

llevará a cabo las siguientes acciones: 
 
I. Levantará acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello el procedimiento señalado en este 

"Reglamento", y 
 
II. Procederá a la fijación de sellos en la maquinaria y equipo de perforación, para su no utilización, 

reteniéndolos en depósito o en custodia, hasta que cubran los daños y perjuicios ocasionados, fijados por 
autoridad competente. 

 
ARTICULO 187.- Para los efectos del artículo 121 de la "Ley", se considera reincidente al infractor 

que una vez que haya sido sancionado por una falta específica, vuelva a incurrir en la misma, aún 
cuando sea en diferente monto o en otra localidad. 

 
ARTICULO 188.- Por lo que se refiere al último párrafo del artículo 122 de la "Ley", "La Comisión" 

efectuará una visita de inspección en la que levantará el acta respectiva, indicando si la ocupación de 
vasos, cauces, zonas federales y demás bienes nacionales a cargo de "La Comisión" se ha hecho sin 
contar con el título respectivo conforme a la "Ley", asentando por parte del infractor lo que a su derecho 
convenga. 

 
Una vez levantada el acta, "La Comisión" notificará la resolución respectiva, y en su caso, procederá a 

remover o demoler las obras o infraestructuras respectivas con cargo al infractor, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan. 

 
Los adeudos que resulten en los términos del párrafo anterior, tendrán el carácter de créditos fiscales 

para su cobro. 
 
ARTICULO 189.- Las multas administrativas que imponga "La Comisión", en los términos del Título 

Décimo de la "Ley", se deberán cubrir dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. 
 
Para la distribución de las multas administrativas efectivamente pagadas, destinadas legalmente a "La 

Comisión", y con las cuales se constituya el fondo de productividad para el otorgamiento de estímulos y 
recompensas a los servidores públicos de la misma, se estará a lo dispuesto en el artículo 14, fracción 
XIII, de este "Reglamento". 

 
Capítulo  III 

Recurso de Revisión 
 
ARTICULO 190.- La tramitación del recurso de revisión que establece el artículo 124 de la "Ley", se 

sujetará a las disposiciones de este "Reglamento" y, en lo no previsto, a las del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
Si se interpone recurso de revocación o de nulidad de notificaciones contra actos y resoluciones que 

emita "La Comisión" en materia fiscal, conforme a la presente "Ley", los mismos serán resueltos por ésta 
en los términos del Código Fiscal de la Federación. 
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ARTICULO 191.- El escrito en que se interponga el recurso, deberá contener: 
 
I. El nombre del recurrente y domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 
II. La mención del acto o resolución que se recurre y la autoridad que lo ejecute o que la emita; 
 
III. La fecha en que se le haya notificado la resolución o haya tenido conocimiento del acto 

impugnado; 
 
IV. Los agravios que le cause la resolución o acto impugnado; 
 
V. El ofrecimiento de pruebas en el que apoye los términos de su escrito, y 
 
VI. El nombre y domicilio de los terceros perjudicados, en su caso. 
 
ARTICULO 192.- Al escrito de recurso, el recurrente deberá acompañar lo siguiente: 
 
I. Los documentos que acrediten su personalidad y existencia legal, en su caso, del solicitante; 
 
II. El documento en que conste la resolución impugnada; 
 
III. Las pruebas documentales que obren en su poder, o en su caso el señalamiento del lugar en que 

se localicen cuando éste no pueda obtenerlas por sí mismo, por causas ajenas a su voluntad, y 
 
IV. Las copias del escrito de recurso necesarias para correr traslado a las demás partes. 
 
ARTICULO 193.- El recurso deberá ser interpuesto dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha de la notificación de la resolución impugnada, o de la fecha en que se tenga conocimiento del acto 
que le cause agravios. 

 
El recurso podrá ser presentado directamente, por correo certificado o por mensajería, ante la 

autoridad que haya emitido el acto o resolución impugnadas, teniéndose como fecha de su presentación 
la que aparezca en el acuse de recibo respectivo o la del depósito en la oficina de correos o en 
mensajería. 

 
ARTICULO 194.- Una vez que obre el escrito de recurso en "La Comisión", la misma analizará lo 

relativo a su procedencia, pudiendo determinar lo siguiente: 
 
I. Se desechará de plano cuando el recurso se presente fuera del término señalado por la "Ley"; 
 
II. Se procederá de igual forma cuando el promovente no acredite su personalidad en términos de 

"Ley", o su interés jurídico o impugne una resolución emitida en un recurso de revisión; y 
 
III. Se requerirá al promovente cuando no se cumpla con los requisitos señalados en las fracciones II 

y III, del artículo 191 de este "Reglamento", para que dentro de un término de tres días hábiles subsane 
tales omisiones, apercibiéndolo de que en caso de incumplimiento se tendrá por no interpuesto su 
recurso. 

 
ARTICULO 195.- Reunidos los requisitos señalados para el escrito de recurso y de no existir alguna 

causal de improcedencia, se procederá a su admisión y se tendrá por abierto un término de treinta días 
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naturales para desahogar las pruebas ofrecidas por las partes, así como los estudios, inspecciones y 
demás diligencias, inclusive pruebas, que considere necesarias la encargada de substanciar el recurso. 

 
ARTICULO 196.- Serán admisibles todo tipo de pruebas reconocidas por la "Ley", con excepción de la 

confesional a cargo de las autoridades, siempre y cuando tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos, sujetándose su ofrecimiento, admisión, desahogo y valoración a las disposiciones que al 
respecto establece el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Una vez concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas y de las diligencias ordenadas, quien esté a 

cargo de la substanciación del recurso, procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente 
dentro de los treinta días hábiles siguientes, observando lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 
124 de la "Ley", debiendo remitirlo al servidor público competente, para su revisión y aprobación 
respectiva. 

 
Aprobada la resolución, se notificará a las partes. 
 
ARTICULO 197.- Las notificaciones que deban hacerse a los recurrentes y a los terceros perjudicados 

se practicarán en forma personal, en el domicilio que hubiesen señalado para tal efecto, conforme a las 
disposiciones establecidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles, en su parte relativa. 

 
TITULO DECIMOPRIMERO 

Conciliación y Arbitraje 
 

Capítulo Unico 
 
ARTICULO 198.- Para efectos de la conciliación conforme a la "Ley" y este "Reglamento" de los 

conflictos relacionados con el agua, "La Comisión" se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I. La conciliación se iniciará a petición de parte interesada, presentando por duplicado la 

reclamación que se somete a conciliación y señalando nombre y domicilio de la parte a la que se le 
deberá correr traslado; 

 
II. "La Comisión" señalará día, hora y lugar para la celebración de una audiencia de conciliación en 

la que se procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá tener lugar dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la fecha de notificación de la reclamación respectiva; 

 
III. "La Comisión" solicitará a las partes la información y documentación relacionada con los hechos, 

y las citará a la audiencia de conciliación, en el entendido de que si no comparecen, se hará un segundo 
citatorio y si tampoco lo hacen, se tendrá por concluido el procedimiento de conciliación, quedando a 
salvo los derechos de las partes; 

 
IV. En caso de que el reclamante no comparezca a la audiencia de conciliación y no presente dentro 

de los siguientes quince días hábiles justificación fehaciente de su inasistencia, se tendrá por desistido de 
la reclamación y no podrá presentar otra ante "La Comisión" por los mismos hechos; 

 
V. "La Comisión" expondrá a las partes un resumen de la reclamación y del informe presentado por 

ellas, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia, y las exhortará para llegar a un 
arreglo, y sin prejuzgar sobre el conflicto planteado, les presentará una o varias opciones de solución; 

 
VI. "La Comisión" podrá en todo momento requerir a las partes los elementos de convicción que 

estime necesarios para la conciliación, así como para el ejercicio de las atribuciones que a "La Comisión" 
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le confiere la ley. Las partes podrán aportar las pruebas que estimen necesarias para acreditar los 
elementos de la reclamación y de los informes; 

 
VII. "La Comisión" podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas partes, la 

audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones, casos en los cuales, el conciliador señalará día y hora 
para su reanudación, dentro de los quince días hábiles siguientes; 

 
VIII. De toda audiencia se levantará el acta respectiva y los acuerdos de trámite que emita el 

conciliador no admitirán recurso alguno; 
 
IX. Los convenios celebrados por las partes serán aprobados por "La Comisión" cuando no vayan en 

contra de la ley ni afecten a terceros; el acuerdo que los apruebe no admitirá recurso alguno; 
 
X. En caso de no haber conciliación, "La Comisión" exhortará a las partes para que la designen 

como árbitro o designen a alguno de los árbitros que pueden actuar en su representación para solucionar 
el conflicto, cuyo listado la misma publicará, y 

 
XI. En caso de no aceptarse el arbitraje, se dejarán a salvo los derechos de ambas partes. 
 
ARTICULO 199.- "La Comisión" podrá actuar como árbitro cuando los interesados así la designen, 

mediante el escrito en el que conste su voluntad para someterse al procedimiento arbitral,  sin necesidad 
de reclamación o procedimiento conciliatorio previos. 

 
"La Comisión" ejercerá las funciones de arbitraje que la "Ley" señala, a través de los servidores 

públicos que la misma designe o habilite al efecto o con personas designadas para actuar como árbitros 
en su nombre y representación, cuyo listado se publicará por la misma en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
En el caso de que se hubiere publicado el listado de árbitros que actuará en nombre de "La Comisión", 

las partes podrán designar a cualquiera de ellos. 
 
Los honorarios de los árbitros serán con cargo a las partes. 
 
ARTICULO 200.- La designación de árbitro se hará constar mediante acta que levantará al efecto "La 

Comisión", en la que se señalarán claramente los puntos esenciales de la controversia y si el arbitraje es 
en estricto derecho o en amigable composición. 

 
En el arbitraje en amigable composición, se fijarán las cuestiones que deberán ser objeto del arbitraje 

y el árbitro propondrá a las partes las reglas para la sustanciación del juicio y tendrá libertad para resolver 
en conciencia y a buena fe guardada, sin sujeción a reglas legales, pero observando las formalidades 
esenciales del procedimiento. El árbitro tendrá la facultad de allegarse todos los elementos que juzgue 
necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan planteado. No habrá términos ni incidentes. 

 
En el juicio arbitral de estricto derecho, las partes formularán compromiso en el que fijarán el 

procedimiento que convencionalmente establezcan, aplicándose en lo conducente el Código de 
Comercio. 

 
El laudo arbitral emitido por "La Comisión", directamente o a través del árbitro que actúe en su nombre 

o representación y que se haya designado por las partes, deberá cumplimentarse o, en su caso, iniciar su 
cumplimentación dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, salvo pacto en 
contrario. 
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ARTICULO 201.- El juicio arbitral de estricto derecho se apegará a lo siguiente: 
 
I. Las notificaciones relativas al traslado de la demanda, a la citación a la junta de avenencia, de la 

demanda y del laudo, deberán hacerse personalmente o por correo certificado con acuse de recibo y 
surtirán efectos al día hábil siguiente de que sean hechas; 

 
II. La demanda se presentará dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de la celebración del 

compromiso, y la contestación se presentará dentro de igual término, contado a partir del día hábil 
siguiente del emplazamiento a juicio; 

 
III. El árbitro dentro de los diez días hábiles siguientes al vencimiento del último plazo señalado en la 

fracción anterior, dictará acuerdo fijando el término que crea suficiente para el ofrecimiento, admisión, 
recepción y desahogo de las pruebas, no pudiendo exceder de treinta días hábiles, y 

 
IV. Las partes tendrán diez días hábiles para formular alegatos. 
 
Los términos serán improrrogables y las notificaciones que no sean personales se harán a las partes 

en la forma convenida en el pacto arbitral, y empezarán a surtir sus efectos al día hábil siguiente de que 
se realicen. 

 
Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá 

el procedimiento su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse. 
 
El árbitro tendrá la facultad de allegarse conforme a lo dispuesto en la ley, de todos los elementos de 

juicio que estime necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan sometido a arbitraje.  Para el 
ejercicio de esta facultad, podrá solicitar información documental sobre el caso concreto a "La Comisión". 

 
ARTICULO 202.- Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de lo convenido en la conciliación, o al 

laudo en la amigable composición o en el juicio arbitral de estricto derecho, la parte afectada podrá acudir 
a los juzgados competentes, para efectos de la ejecución de una u otra resolución. 

 
El laudo arbitral sólo estará sujeto a aclaración, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 

de su notificación. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente "Reglamento" entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abrogan: 
 
I. El Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, del 24 de marzo de 1936, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril del mismo año; 
 
II. El Reglamento de la Ley de fecha 29 de diciembre de 1956, en materia de aguas del subsuelo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 1958; 
 
III. El Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de Aguas, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 1973, y 
 
IV. El Reglamento del Artículo 124 de la Ley Federal de Aguas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 1975. 
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Asimismo, se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente "Reglamento". 
 
TERCERO.- El otorgamiento de concesiones y asignaciones para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas superficiales en el territorio nacional, y de las aguas del subsuelo en las 
zonas de veda o reglamentadas por el Ejecutivo Federal, se sujetará a lo siguiente: 

 
I. Los usuarios cuyos aprovechamientos tengan más de cinco años anteriores a la entrada en vigor 

de la "Ley" y que cuenten con permisos precarios, permisos o autorizaciones provisionales, permisos de 
perforación de pozos expedidos por autoridad competente, o con cualquier otro título legal distinto al de la 
concesión o asignación, que les autorice expresamente la explotación, uso o aprovechamiento de agua, 
se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio cuarto; 

 
II. Los usuarios cuyos aprovechamientos tengan menos de cinco años anteriores a la entrada en 

vigor de la "Ley", y que cuenten con alguno de los documentos oficiales a que se refiere la fracción 
anterior, o con boleta de inscripción en el inventario o registro que para fines estadísticos estaba previsto 
en el artículo 107 de la Ley Federal de Aguas, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio quinto, y 

 
III. Los usuarios que no cuenten con título de concesión o asignación para la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales y que no estén en los supuestos de las dos fracciones anteriores, 
se sujetarán a lo dispuesto en el  transitorio sexto. 

 
CUARTO.- Las personas que se encuentren en el supuesto previsto en el artículo séptimo transitorio 

de la "Ley" y aquéllas a que se refiere la fracción I, del transitorio anterior, durante el año de 1994 
deberán inscribirse en el  "Registro", para efectos de lo dispuesto en dicho artículo. 

 
"La Comisión" expedirá la concesión o asignación respectiva a los usuarios que se hubieren inscrito 

en el "Registro", en los términos del párrafo anterior, para lo cual, además de tomar en cuenta la 
disponibilidad de agua de la cuenca o del acuífero de que se trate, los derechos de terceros y las 
disposiciones contenidas en la veda o reglamentación correspondiente, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 42 de la "Ley" y en el artículo 79 de este "Reglamento". 

 
"La Comisión", mediante acuerdo de carácter general que publique en el Diario Oficial de la 

Federación, podrá establecer un plazo adicional al que se refiere el presente transitorio, para la 
inscripción en el "Registro", de los aprovechamientos destinados exclusivamente a usos domésticos, de 
abrevadero, uso agrícola o para uso público urbano para localidades de menos de 2 500 habitantes. 

 
Durante 1994, en las visitas de inspección que efectúe "La Comisión" en los términos de ley, no 

procederá la aplicación del sello de suspensión o clausura por falta de concesión o asignación, en el caso 
de que las personas físicas o morales se hayan inscrito en el "Registro", conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo. 

 
Transcurrido el plazo para la inscripción en el "Registro", a que se refiere el presente transitorio, sólo 

se podrá explotar, usar o aprovechar las aguas nacionales mediante concesión o asignación, de lo 
contrario se aplicarán las sanciones correspondientes, independientemente de la suspensión de los 
aprovechamientos o la clausura de los pozos respectivos, en los términos de ley. 

 
QUINTO.- Las personas a que se refiere la fracción II, del transitorio tercero de este "Reglamento", 

durante el año de 1994, deberán solicitar a "La Comisión" concesión o asignación, que se podrá otorgar 
de acuerdo a la disponibilidad de agua, los derechos de terceros y a las disposiciones que regulen las 
zonas de veda o reglamentadas en las que se ubiquen los aprovechamientos. 
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Las personas a que se refiere el párrafo anterior, que presenten su solicitud de concesión o 
asignación durante 1994, no se les aplicarán sanciones por no contar con concesión o asignación. 

 
Transcurrido el plazo para la solicitud de concesión o asignación a que se refiere el presente 

transitorio, los usuarios de los aprovechamientos que no cuenten con concesión o asignación, se les 
aplicarán las sanciones que conforme a la "Ley" procedan, independientemente de la suspensión del 
aprovechamiento o la clausura de los pozos respectivos, en los términos de ley. 

 
SEXTO.- Las personas a que se refiere la fracción III, del transitorio tercero de este "Reglamento", 

deberán solicitar concesión o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales y cubrir las sanciones que determine "La Comisión" por las infracciones que se hubieren 
cometido contra la "Ley". 

 
"La Comisión" cuando, en el ejercicio de las facultades de fiscalización que tiene conforme a la "Ley", 

identifique la existencia de explotaciones, usos y aprovechamientos, cuyos usuarios no hayan solicitado 
la correspondiente concesión o asignación, procederá en los términos de ley a la suspensión del 
aprovechamiento o a la clausura del pozo correspondiente, independientemente de la aplicación de las 
sanciones respectivas. 

 
SEPTIMO.- Los usuarios de cada distrito de riego, en un plazo que no exceda de seis meses 

contados a partir de la entrada en vigor del presente "Reglamento", deberán establecer el Comité 
Hidráulico a que se refiere el artículo 66 de la "Ley" y, con apoyo de "La Comisión", procederán de 
inmediato a elaborar el reglamento del distrito respectivo. 

 
En tanto se transmite la administración a los usuarios de un distrito de riego en los términos de la 

"Ley" y el presente "Reglamento", los comités hidráulicos se integrarán con el Ingeniero en Jefe del 
Distrito de Riego designado por "La Comisión", y un representante de cada una de las asociaciones u 
organizaciones de usuarios que existan en el distrito, o bien con un representante de los usuarios por 
cada una de las unidades que hayan sido establecidas para efectos de la operación del distrito y la 
distribución del agua. 

 
OCTAVO.- El otorgamiento por parte de "La Comisión", de permisos de descarga de aguas residuales 

a cuerpos receptores que sean bienes nacionales o cuya infiltración en terrenos pueda contaminar un 
acuífero,  se sujetará a lo siguiente: 

 
I. Las personas que sin contar con permiso de descarga de aguas residuales,  hayan construido 

plantas de tratamiento de agua residual o las obras para el control de la calidad del agua, o  tengan en 
proceso de realización el programa constructivo o la ejecución de las obras respectivas, en los términos 
del artículo 282-A de la Ley Federal de Derechos, para cumplir con la legislación y reglamentación 
vigente en la materia, así como con las normas para la descarga de aguas residuales y con las 
condiciones particulares de descarga, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio noveno, y 

 
II. Las personas que no tengan permiso de descarga de agua residual y que no se encuentren en 

los supuestos de la fracción anterior, se sujetarán a lo dispuesto en el transitorio décimo de este 
"Reglamento". 

 
NOVENO.- Las personas a que se refiere la fracción I, del artículo anterior, durante 1994, deberán 

obtener de "La Comisión" el permiso de descarga de aguas residuales, el cual se entenderá otorgado sin 
mayor trámite ni sanción por la falta del permiso, con la simple presentación de un aviso a "La Comisión", 
dentro del cual se comuniquen el volumen y características de la descarga o descargas que efectúan, la 
descripción de los sistemas de tratamiento y de control de la calidad de las aguas residuales con que 
cuentan o que estén en proceso de construcción, y la forma en que se está cumpliendo con la ley. 
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No obstante, "La Comisión", en los términos de los artículos 140 y 141 de este "Reglamento", podrá 

expedir el permiso de descarga cuando considere que debe fijar o modificar las condiciones particulares 
de descarga. 

 
Las personas a que se refiere el presente transitorio, deberán ajustarse a las condiciones particulares 

de descarga publicadas conforme a lo dispuesto en el artículo 142 de este "Reglamento". 
 
Transcurrido el plazo para la presentación del aviso a que se refiere el presente transitorio, se deberá 

tramitar, conforme a lo dispuesto en el artículo 88 de la "Ley" y en este "Reglamento", el permiso de 
descarga de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se refiere la misma, independientemente 
de la aplicación de las sanciones que procedan conforme a la "Ley" y del pago de los derechos 
correspondientes en los términos de la Ley Federal de Derechos. 

 
En caso de que durante 1994, "La Comisión" como consecuencia del ejercicio de las facultades de 

fiscalización que tiene conforme a la ley, identifique la existencia de descargas de aguas residuales sin 
que se haya efectuado el aviso a que se refiere este transitorio, procederá conforme a la ley a la 
aplicación de las sanciones respectivas y, en su caso, a la suspensión de las actividades que den origen 
a la descarga en caso de estar en los supuestos previstos para tal medida en la "Ley". 

 
DECIMO.- Las personas a que se refiere la fracción II, del transitorio octavo de este "Reglamento", 

deberán solicitar el permiso de descarga de aguas residuales en los términos de la "Ley" y este 
"Reglamento". 

 
"La Comisión" en los permisos de descarga, podrá establecer los compromisos  y los plazos que para 

su cumplimiento asumirán los responsables de las descargas de aguas residuales para ajustarse a las 
condiciones particulares de descarga que se desprendan de los permisos de descarga respectivos, los 
cuales no podrán exceder de dos años.  

 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones particulares de descarga, fijadas con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigor del presente "Reglamento", se mantendrán vigentes en tanto no se modifiquen o 
sustituyan por "La Comisión" en los términos de la "Ley" y el presente "Reglamento". 

 
En el caso de que las normas oficiales mexicanas, establezcan límites máximos permisibles para 

otros contaminantes no incluidos en las condiciones particulares de descarga, a que se refiere el párrafo 
anterior, los responsables de éstas dispondrán de un plazo de noventa días naturales, contados a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente "Reglamento", para presentar, por lo que se refiere a dichos 
contaminantes, la programación de acciones para ajustar la calidad de la descarga a lo dispuesto en las 
mismas acciones que no podrán exceder de dos años. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Las personas que se encuentren explotando, usando o aprovechando bienes a 

que se refiere el artículo 113 de la "Ley", cuentan con un plazo de seis meses para solicitar ante "La 
Comisión" la regularización de sus respectivos títulos. 

 
DECIMOTERCERO.- Para efectos del artículo 37 de este "Reglamento", "La Comisión", dentro de los 

doce meses siguientes a la entrada en vigor de este "Reglamento", realizará los estudios para obtener los 
resultados conducentes a determinar los volúmenes medios anuales disponibles, de acuerdo a las 
normas oficiales mexicanas emitidas por "La Comisión".  Dichos estudios se realizarán a nivel cuenca, 
región o estado. 

 
Los resultados de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas nacionales, serán 

publicados por "La Comisión" en el Diario Oficial de la Federación. 
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DECIMOCUARTO.- Los recursos de revisión y oposición que se encuentren pendientes de resolución, 

al entrar en vigor el presente "Reglamento", se tramitarán y resolverán con apego a las disposiciones 
vigentes en la fecha en que se interpusieron y en lo que favorezca a los recurrentes, se aplicarán las de 
este "Reglamento". 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

once días del mes de enero de mil novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- 
El Secretario de Marina, Luis Carlos Ruano Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Pedro Aspe Armella.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos Rojas Gutiérrez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Emilio Lozoya Thalmann.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Jaime Serra Puche.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, Carlos Hank González.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Emilio Gamboa Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jesús Kumate Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Víctor Cervera Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Pesca, Guillermo Jiménez Morales.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, Manuel 
Aguilera Gómez.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
FE de erratas al Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, publicado el 12 de enero de 
1994. 
 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 1994 
 
En la página 6, segunda columna, segunda sección, renglón 32 (art.26), dice: 
 
nacional, y de la región de que se trate, sin prejuicio 
 
Debe decir: 
 
nacional, y de la región de que se trate, sin perjuicio 
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DECRETO que reforma el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1997 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 15, 16, fracción II, 47 y 72 y se adiciona un último 
párrafo al artículo 138 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Para efectos del artículo 72 del Reglamento, “La Comisión” efectuará los estudios 

técnicos para determinar la factibilidad de las transmisiones de derechos en zonas de veda establecidas 
por los Decretos o Reglamentos existentes, en un plazo máximo de 180 días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto, a fin de poder expedir los acuerdos respectivos. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

cuatro días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, 
Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente Ramírez.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2002 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 13 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue: 

 
.......... 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintisiete días del mes de agosto de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, 
Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Ernesto Martens Rebolledo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- 
Rúbrica.-El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2011 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 120 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, para 
quedar como sigue: 

 
………. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Quedan sin efecto, en la parte conducente, aquellas disposiciones administrativas que 

impidan o limiten lo previsto en el presente Decreto. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, a veintitrés de mayo de dos mil once.- Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Mariano Francisco Saynez Mendoza.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de 
Alba.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Ángel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 
Ley de Aguas Nacionales. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2014 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción I del artículo 11, la fracción II del artículo 153 y el último 
párrafo del artículo 182, y se derogan los artículos 183 y 184 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 

diecinueve de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal 
Francisco Soberón Sanz.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 
Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario 
de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan López.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 



 

ADMINISTRACION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 
 
ROSARIO ROBLES BERLANGA, Jefa de Gobierno del Distrito Federal con fundamento en el Artículo 122, apartado C, Base 

Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción II y 90 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 14 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y 1° y Quinto Transitorio de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el 
siguiente  

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1º.- El objeto del presente ordenamiento es reglamentar la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, con respecto 
a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, mantenimiento y control de la obra pública, 
los servicios relacionados con dicha obra y los proyectos integrales que lleven a cabo las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 2º.- Además de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para los efectos de 
este Reglamento, se entiende por: 
 
I. Administración Pública: las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que integran la 
Administración Pública del Distrito Federal;  
 
II. Ajuste de costos: La determinación de la variación del costo que se presenta en los montos faltantes de ejecutar de un 
trabajo que se encuentra en programa, durante el ejercicio de un contrato y que se aplica a las estimaciones afectadas por 
el incremento o decremento en el costo de los insumos;   
 
III. Cargos adicionales: aquéllos que se adicionan al precio por concepto de descuentos previstos en el Código Financiero 
del Distrito Federal y otros como pueden ser los señalados en el Manual de Normas y Procedimientos para la 
Administración del Ejercicio Presupuestal;  
 
IV. Corto plazo: intervalo de tiempo menor a un año, dentro del cual ocurre un hecho referido en la Ley o en este 
Reglamento;  
 
V. Se Deroga;  
 
VI. Finiquito: procedimiento jurídico-administrativo consistente es integrar el expediente de la obra pública terminada 
referente a un contrato, más los documentos que se anexaron durante la operación del mismo;  
 
VII. Gastos no recuperables: erogaciones que realiza el concursante en un concurso y que no recupera cuando es 
suspendido el procedimiento de manera definitiva o bien las erogaciones que el contratista efectúa en el período de 
ejecución de una obra pública y que por desviaciones en el proceso o la ejecución pactada, imputables a la Administración 
Pública, inducen a una reducción en el monto previsto y por lo tanto no los puede recuperar el contratista a través del precio 
comprometido en el contrato;  
 
VIII. Junta o juntas de aclaraciones: reunión o serie de reuniones que tienen como fin la explicación por parte de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, a los concursantes representados por personal calificado en la 
materia, sobre las dudas surgidas de la lectura de las bases del concurso y del contenido de la convocatoria que pudieran 
ser motivadas por omisiones, falta de correspondencia entre términos vertidos o claridad en la descripción, una vez 
estudiado el trabajo a ejecutar y conocido en su caso el lugar donde se efectuará éste.  
 
Será responsabilidad de cada concursante, solicitar aclaración sobre cualquier duda que tenga, o sobre aquellos asuntos 
referentes a la indefinición de aspectos, duplicidad de conceptos o contraposiciones que de las bases surjan, sobre 
especificaciones, procedimientos constructivos y cualquier otro tema relacionado con las bases, para que le sean aclarados. 
En caso de que el concursante no solicite aclaración alguna, de presentarse alguna indefinición durante el proceso de 
operación del contrato, la Administración Pública tendrá la facultad de optar por el aspecto, concepto, alcance, 
especificación o procedimiento constructivo  que  estime pertinente, sin derecho a pago adicional al contratista por este 
motivo;  
 
IX. Largo plazo: intervalo de tiempo mayor a cinco años, dentro del cual ocurre un hecho referido en la Ley o en este 
Reglamento;  
 



 

X. Ley: la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal;  
 
XI. Liquidación: acto que consiste en cerrar la contabilidad por lo que hace a importes de pago por trabajos realizados en 
contratos a base de precio alzado, conceptos de trabajo en contratos a base de precios unitarios o actividades en el caso de 
proyectos integrales, los trabajos extraordinarios resultantes del cambio de conceptos en el catálogo del concurso y 
aquellas variaciones de programación surgidas en su caso y modificaciones a importes por precisiones en cantidades de 
obra ejecutados, para determinar el saldo a favor de quien corresponda o por diferencias de importes entre estimaciones 
entregadas y los resultados que arrojen los números generadores y los trabajos comprometidos con sus variaciones y 
ajustes legales realizados;  
 
XII. Mediano plazo: intervalo de tiempo comprendido entre uno y cinco años, dentro del cual ocurre un hecho referido en la 
Ley o en este Reglamento;  
 
XIII. Precalificación: proceso mediante el cual la Administración Pública determinará cuáles interesados en un concurso 
tienen las características fundamentales para participar en un proceso de calificación para la ejecución de un servicio 
relacionado con la obra o un proyecto integral;  
 
XIV. Precio alzado: remuneración o pago total fijo que debe cubrirse al contratista por el trabajo totalmente terminado;  
 
XV. Precio unitario: remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo terminado;  
 
XVI. Registro de Concursantes: proceso mediante el cual las personas físicas o morales entregan la documentación de 
conformidad con  lo que establece el presente reglamento y a partir de ella, la Secretaría elabora una constancia que 
entrega al interesado, e integra una lista de personas registradas, mismas que potencialmente tienen la posibilidad de 
participar en un evento concursal, ya sea por licitación pública o por invitación restringida en la obra pública que contrata la 
Administración Pública; 
  
XVII. Sector Obras: la Secretaría de Obras y Servicios como cabeza del sector y el conjunto de dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que realizan obra pública;  
 
XVIII. Utilidad: cantidad en dinero que comprende la percepción bruta considerada en el precio unitario, dentro de la cual se 
incluyen los impuestos, participaciones a los trabajadores, aportaciones a instituciones y otras relativas así como la utilidad 
neta del contratista, considerada por un participante en una propuesta o la establecida en un contrato.  
 
XIX. Se Deroga;  
 
XX. Se Deroga; 
 
XXI. Residencia de Supervisión Externa: Persona física o moral contratada por las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, que tiene a su cargo la vigilancia, inspección y verificación directas de la 
ejecución de una obra pública.  
 
XXII. Porcentaje: Proporción que define en centésimas una relación con el máximo valor de 100, considerado como cifra de 
referencia. 
 
XXIII. Puntos: Medida de valoración con respecto a una escala previamente establecida para otorgar la calificación a una 
propuesta. 
 
XXIV. Calificación por puntos y porcentajes.- Proceso mediante el cual la Administración Pública evalúa las propuestas de 
los concursantes y les determina un puntaje y ponderación porcentual para seleccionar entre ellas la ganadora que 
ejecutará un servicio relacionado con la obra o de un proyecto integral; 
 
Artículo 3°.- En la ejecución de obra pública, la Administración Pública se sujetará a lo establecido en la Ley, el presente 
Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Secretaría, atendiendo a las disposiciones jurídicas aplicables, formulará y someterá a consideración del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, las políticas administrativas, bases y lineamientos a que se refiere la Ley. Estas se referirán 
en lo general a lo siguiente:  
 
A. Políticas Administrativas:  
 
I. Los aspectos relativos a la planeación, programación y presupuestación de cada obra pública autorizada conforme a las 
disposiciones aplicables, estableciendo los criterios que habrán de adoptarse para la realización de las acciones, actos y 
contratos que lleven a cabo, a fin de racionalizar los recursos disponibles, y  
 
II. Los criterios que deben observar los titulares de las unidades administrativas o sus equivalentes, relativos a la operación, 
conservación y mantenimiento de la obra pública, atendiendo los principios de simplificación administrativa, 
descentralización de funciones y efectiva delegación de facultades establecidas.  
 
B. Bases:  



 

 
I. Los aspectos relativos a las condiciones, forma y porcentajes, devolución, alta, vigencia, amortización, adecuación, 
modificación y cancelación a las que deberán sujetarse a las garantías que deban constituir los concursantes; así como lo 
referente a compromiso de proposiciones en invitaciones restringidas, la seriedad de las propuestas en licitaciones públicas, 
anticipos, cumplimiento de los contratos, vicios ocultos y cualquiera otra responsabilidad;  
 
II. La forma específica como deben los contratistas comprobar la correcta inversión de los anticipos;  
 
III. Los criterios para determinar los plazos específicos a que hace referencia el artículo 26 de la Ley; 
 
IV. Los razonamientos que se aplicarán para elaborar el dictamen respectivo para decidirse por las invitaciones restringidas, 
así como los dictámenes de adjudicación para la selección de contratistas en las licitaciones públicas;  
 
V. Las consideraciones mínimas generales para realizar las evaluaciones técnicas y económicas en los procesos de 
licitación, y  
 
VI. Las causas por las que se podrá diferir cualesquiera de las etapas del proceso de licitación y las condiciones de 
asignación de nueva fecha.  
 
C. Lineamientos:  
 
I. La forma para el calculo de retenciones y penas convencionales a los contratistas por incumplimiento de las obligaciones 
contractuales;  
 
II. La forma en que la Administración Pública ejercerá el control de que cada una de sus obras públicas, tanto en la 
administración como en el ejercicio de los presupuestos correspondientes;  
 
III. El procedimiento para determinar los precios que regirán para el caso de contratación por adjudicación directa, así como 
la forma de pago;  
 
IV. La forma para calcular el capital contable que debe tener un interesado para la compra de las bases o referencia, vía 
medios informáticos así como los demás parámetros que se consideraran durante el proceso de evaluación, para 
determinar la capacidad financiera de un concursante, diferenciando la forma por lo que hace a obras, servicios 
relacionados con éstas y considerando dentro de estos últimos por separado los casos de servicios de supervisión y los 
proyectos integrales;  
 
V. Las consideraciones que debe tomar en cuenta la Administración Pública en la formulación de bases de licitación para la 
contratación, así como las previas a la formulación de la convocatoria;  
 
VI. El procedimiento para definir los asuntos de carácter técnico surgidos en la relación entre la Administración Pública y las 
contratistas, durante la ejecución de las obras públicas contratadas;  
 
VII. Las consideraciones, seguimiento y elementos a tomar en cuenta para la integración de los documentos en los actos de 
entrega–recepción de los trabajos, la liquidación y el finiquito de las obras públicas;  
 
VIII. El procedimiento para llevar a cabo el cálculo del factor de ajuste de costos en los casos de contratación a base de 
precios unitarios, y  
 
IX. Lo relativo al registro de concursantes, la evaluación de la información de los interesados, así como la operatividad de 
los contratos.  
 
Artículo 4°.- Dentro de los trabajos de aprovechamiento del subsuelo y el mejoramiento del suelo que la Ley considera obra 
pública, quedan comprendidos: 
 
I. Subsoleos, nivelación de tierras, desazolve y deshierbe de canales, lagos, lagunas y presas, así como lavado de tierras;  
 
II. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario;  
 
III. Obras para desarrollos de tipo turístico, vacacional y recreación en áreas del entorno de presas, lagos o zonas verdes y 
otros de interés relacionados con lo previsto en esta fracción;  
 

III. Obras para la conservación del suelo y agua evitando escurrimientos a velocidad y erosión acelerada, así 
como las relativas al mejoramiento del aire;  

 
V. Obras para el mejoramiento del medio ambiente o el medio urbano, incluyendo aquéllas que tiendan a prevenir 
desastres;  
 
VI. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres o embalses, utilizadas directa o 
indirectamente a la exploración de recursos o para poder desarrollar tareas en el cumplimiento de los servicios que la 
Administración Pública debe proporcionar a la población;  



 

 
VII. Instalaciones para captación de agua y conducción a los acuíferos o control de avenidas en los ríos y arroyos que 
concurren a la cuenca del Valle de México en el entorno del Distrito Federal, y recuperación, conducción, y en su caso 
inyección, producción, procesamiento o almacenamiento, necesarias para la explotación y desarrollo de los recursos 
naturales que se encuentren en el suelo o subsuelo;  
 
VIII. Las excavaciones, construcción de inmuebles, muros, bardas, líneas de abastecimiento de agua potable, líneas para 
desalojo de aguas negras y pluviales, y todas aquéllas que impliquen la creación de un objeto tangible con un fin de servicio 
específico, así como la explotación de bancos de materiales, y  
 
IX. Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explotación de los recursos naturales que señalen las leyes en la 
materia.  
 
Artículo 5º.- Para los efectos del último párrafo del Artículo 6o de la Ley, la Oficialía Mayor del Distrito Federal, dictará las 
disposiciones administrativas en materia de aseguramiento de los bienes patrimonio del Distrito Federal; éstas se referirán 
al procedimiento para dar de alta dichos bienes, precisando quién debe llevarlo a cabo; ante qué unidad administrativa o 
dependencia, así como los términos y plazos respectivos. 
 
Artículo 6.- Para los efectos de aplicación del segundo párrafo del artículo 26 de la Ley, cuando no sea necesario realizar 
visita al sitio de los trabajos, el plazo para llevar a cabo la junta de aclaraciones, será de al menos tres días hábiles, el cual 
se contará a partir del día siguiente de la fecha prevista como límite para la venta de las bases. 
 
Artículo 7°.- El concursante que resulte ganador en una licitación pública o invitación restringida, presentará las bases y el 
modelo de contrato adquiridos para el concurso debidamente suscritos, dentro del plazo a que se refiere el artículo 47 de la 
Ley. 
 
Artículo 8º.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades al publicar sus programas anuales de 
obra pública, darán a conocer las características fundamentales de las obras públicas correspondientes, como tipo de obra, 
costo estimado, lugar de realización y zonas beneficiadas, de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS COMITÉS DE OBRAS 

 
Artículo 8º-A.- El Comité Central, los Comités de las Entidades, los Subcomités de las dependencias y órganos 
desconcentrados y los subcomités delegacionales a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, se establecen para la 
toma de decisiones, emisión de dictámenes, generación de directrices y políticas internas en sus respectivas competencias, 
los cuales tendrán por objeto promover que las obras públicas se realicen de manera racional, óptima, eficiente y 
transparente, y que cumplan con lo establecido en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 8º-B.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior, se integran:  
 
I. El Comité Central por: 
 
a) Un Presidente, que será el Secretario de Obras y Servicios;  
 
b) Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente;  
 
c) Vocales, que son los titulares de cada una de las dependencias de la Administración Pública Centralizada del Distrito 
Federal que ejecuten obra pública; de las Unidades Administrativas de la Secretaría; de la Jefatura de la Unidad Técnica de 
Planeación y Sistemas de Calidad, así como el de la Dirección General de Administración en la Secretaría; 
 
d) Dos ciudadanos, que serán acreditados y designados en términos de la Ley de Participación Ciudadana, quienes 
tendrán el carácter de Contralores Ciudadanos, y  
 
e) Asesores, que serán un representante de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, uno de la Contraloría 
General, y uno de la Contraloría Interna en la Secretaría de Obras y Servicios, y los demás que determine el Comité. 
 
El Presidente del Comité decidirá cuando se requiera contar con la presencia de otros servidores públicos, los 
cuales tendrán el carácter de invitados. 
 
II. Se Deroga: 
 
III. El Comité de la Entidad por: 
 
a) Un Presidente, que será el titular de la Entidad;  
 
b) Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente; 
 
c) Vocales, que serán los que designe el órgano de gobierno de la entidad; 
 



 

d) Dos ciudadanos, que serán acreditados y designados en términos de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, quienes tendrán el carácter de Contralores Ciudadanos, y  
 
e) Asesores, que serán un representante de la Contraloría General, uno de la Contraloría Interna y el titular del área 
jurídica de la Entidad y los demás que designe el Comité de la Entidad.  
 
El Presidente del Comité de la Entidad decidirá cuando se requiera contar con la presencia de otros servidores 
públicos, los cuales tendrán el carácter de invitados. 
 
Artículo 8º-C.- Las atribuciones de los miembros de los comités a que se refieren la Ley y este Reglamento, son las 
siguientes:  
 
I. Corresponde al Presidente: 
 
a) Presidir las sesiones del comité y emitir voto de calidad en caso de empate; 
 
b) Autorizar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
c) Se Deroga; 
 
d) Someter a consideración del pleno, el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias;  
 
e) Conducir el desarrollo de las sesiones; 
 
f) De ser el caso, la designación de invitados del comité; y 
 
g) Las demás atribuciones que determine este Reglamento, el Comité Central, el Manual de Integración y 
Funcionamiento y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
II. Corresponde al Secretario Técnico: 
 
a) Formular el orden del día de cada sesión y someterlo a la consideración del Presidente, previamente al envío de 
las convocatorias; 
 
b) Suscribir las convocatorias a sesiones ordinarias y extraordinarias del comité y remitir las carpetas de trabajo 
correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
c) Elaborar las actas de sesiones del comité, y asegurar la custodia de las mismas, conforme se establezca en el 
Manual; 
 
d) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones; y 
 
e) Realizar las demás funciones a su cargo previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le encomiende 
el Presidente o el comité. 
 
III. Corresponde a los Vocales: 
 
a) Analizar y votar los asuntos que sean sometidos a la consideración del comité y en su caso, expresar sus 
comentarios en el desarrollo de las sesiones, de acuerdo con la normativa aplicable a la materia;  
 
b) Entregar con oportunidad al Secretario Técnico la documentación de los asuntos de sus áreas, que requieran ser 
sometidos a la atención del comité; 
 
c) Proponer alternativas para la solución y atención de los asuntos que se presenten a la consideración del comité, 
de acuerdo a la normativa aplicable en la materia; y 
 
d) Realizar las demás funciones a su cargo previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le encomiende 
el Presidente o el comité. 
 
IV. Corresponde a los Asesores  
 
a) Analizar los asuntos que sean sometidos a la consideración del comité y en su caso, expresar sus comentarios 
en el desarrollo de las sesiones; 
 
b) Opinar y formular recomendaciones respecto de los asuntos que se presenten a la consideración del comité; y 
 
c) Las demás que le encomiende el comité y que les corresponda conforme a sus atribuciones. 
 
V. Corresponde a los Contralores Ciudadanos:  
 



 

a) Analizar y votar los asuntos que sean sometidos a la consideración del Comité y en su caso, expresar sus 
comentarios en el desarrollo de las sesiones, de acuerdo con la normativa aplicable a la materia;  
 
b) Proponer alternativas para la solución y atención de los asuntos que se presenten a la consideración del comité, 
de acuerdo a la normativa aplicable en la materia, y 
 
c) Las demás que le otorgue la normativa aplicable en la materia. 
 
Artículo 8º-D.- Para el cumplimiento de su objeto los Comités a que se refieren la Ley y este Reglamento, además de las 
que expresamente señala la Ley, tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Comité Central 
 
a) Elaborar y aprobar su Manual Específico de Integración y Funcionamiento; aprobar el del Comité de las Entidades, así 
como el de los Subcomités de las dependencias, órganos desconcentrados y delegacionales. 
 
b) Aprobar la creación de los Subcomités Técnicos que las dependencias y órganos desconcentrados requieran, 
para la atención de asuntos específicos; 
 
c) Definir el marco técnico y normativo de actuación de los Comités de las entidades, así como de los Subcomités de Obras 
de las dependencias, órganos desconcentrados y delegacionales a fin de que éstos promuevan la estricta observancia de la 
normativa en materia de obra pública; 
 
d) Dar seguimiento a los acuerdos para su cumplimiento; 
 
e) Cumplir y difundir la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables,  
 
f) Asesorar a los Comités de las Entidades y Subcomités Delegacionales cuando así lo soliciten, por escrito; 
 
g) Se Deroga, 
 
h) Conocer y resolver sobre la realización de obras públicas a realizarse en dos o más delegaciones. 
 
i) Se Deroga, 
 
j) Se Deroga, 
 
k) Se Deroga, 
 
l) Las demás que le confieran la Ley, este Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia. 
 
II. Se Deroga. 
 
III. Comité de la Entidad  
 
a) Elaborar su Manual Específico de Integración y Funcionamiento y someterlo al Comité Central para su 
autorización. 
 
b) Aprobar la creación de los Subcomités Técnicos, que la entidad requiera para la atención de asuntos 
específicos; 
 
c) Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 
 
d) Aplicar los lineamientos generales y las políticas que emita el Comité Central; 
 
e) Remitir a la Contraloría para determinar la limitación a personas físicas y morales para presentar propuestas y celebrar 
contratos de obra pública, conforme a lo establecido en el artículo 37, fracciones III y IV de la Ley. 
 
f) Revisar los programas y  presupuestos de obra pública autorizados a la entidad, así como formular las 
observaciones y recomendaciones pertinentes; 
 
g) Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción previstos en el artículo 63 de la ley; 
 
h) Difundir al interior de la entidad, las directrices y políticas internas que emita el Comité Central, en el ámbito de su 
competencia; 
 
i) Analizar trimestralmente el informe de avances de la entidad, de acuerdo con su programa anual de obra pública y en su 
caso, proponer las medidas necesarias para su cumplimiento; 
 
j) Se Deroga, 



 

 
k) Cumplir y difundir la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, y 
 
l) Las demás que le confieran la Ley, este Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 8º-E.- Los Presidentes de los Comités a que se refiere la Ley y el presente Reglamento tendrán voz y voto y 
en caso de empate, les corresponderá el voto de calidad. 
 
El Secretario Técnico sólo tendrá derecho a voz.  
 
Los Vocales de los Comités tendrán voz y voto. 
 
Los Contralores Ciudadanos acreditados tendrán derecho a voz y voto. 
 
Los Asesores e Invitados de los Comités, solamente tendrán derecho a voz. 
 
Los integrantes podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán contar con un nivel 
jerárquico inmediato inferior al del titular integrante. 
 
CAPÍTULO III 
DE LOS SUBCOMITÉS DE OBRAS 

 
Artículo 8º-F.- El Comité Central establecerá subcomités de obras en las dependencias y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública, así como en las unidades administrativas de la Secretaría, que por sus atribuciones puedan ejecutar 
obra pública. 
 
En cada Órgano Político Administrativo se establecerá un Subcomité Delegacional de Obras con autonomía funcional 
respecto del Comité Central y de los demás Subcomités Delegacionales de Obras. 
 
Los subcomités se integrarán de la siguiente manera: 
 
a) Un Presidente, que será el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, unidad administrativa de la 
Secretaría, o delegación de que se trate; 
 
b) Un Secretario Técnico, que será designado por el Presidente del Subcomité; 
 
c) Vocales, que serán los titulares de cada unidad administrativa del nivel inmediato inferior al del presidente, 
cuyas funciones se vinculen con la materia, así como los titulares de las unidades administrativas de 
administración y de obras que integran la dependencia, órgano desconcentrado, unidad administrativa de la 
Secretaría o delegación de que se trate; 
 
d) Dos ciudadanos que serán acreditados y designados en términos de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, quienes tendrán el carácter de Contralores Ciudadanos, y  
 
e) Asesores, que será un representante del órgano de control interno de la dependencia, órgano desconcentrado, 
unidad administrativa de la Secretaría o delegación de que se trate. 
 
El Presidente del Subcomité decidirá cuando se requiera la presencia de otros servidores públicos, los cuales 
tendrán el carácter de invitados. 
 
Articulo 8º-G.- Las atribuciones de los miembros de los Subcomités a que se refieren la Ley y este Reglamento, son 
las siguientes: 
 
I. Corresponde al Presidente: 
 
a) Presidir las sesiones del subcomité y emitir voz y voto de calidad, en caso de empate; 
 
b) Autorizar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
c) Suscribir las convocatorias a sesiones extraordinarias; 
 
d) Someter a consideración del Pleno, el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
e) Conducir el desarrollo de las sesiones; 
 
f) De ser el caso, designar a los invitados del subcomité; y 
 
g) Las demás atribuciones que determine este Reglamento, el Comité Central, el Manual de Integración y 
Funcionamiento y otros ordenamientos legales aplicables. 
 



 

II. Corresponde al Secretario Técnico: 
 
a) Formular el orden del día de cada sesión y someterlo a la consideración del Presidente, previamente al envío de 
las convocatorias; 
 
b) Suscribir las convocatorias a sesiones ordinarias del subcomité y remitir las carpetas de trabajo 
correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
c) Elaborar las actas de sesiones del subcomité, y asegurar la custodia de las mismas, conforme se establezca en 
el Manual; 
 
d) Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones; y 
 
e) Realizar las demás funciones a su cargo previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le encomiende 
el Presidente o el subcomité. 
 
III. Corresponde a los Vocales: 
 
a) Analizar y votar los asuntos que sean sometidos a la consideración del subcomité y en su caso, expresar sus 
comentarios en el desarrollo de las sesiones, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia; 
 
b) Entregar con oportunidad al Secretario Técnico la documentación de los asuntos de sus áreas, que requieran ser 
sometidos a la atención del subcomité; 
 
c) Proponer alternativas para la solución y atención de los asuntos que se presenten a la consideración del 
subcomité, de acuerdo a la normativa aplicable en la materia; y 
 
d) Realizar las demás funciones a su cargo previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le encomiende 
el Presidente o el subcomité. 
 
IV. Corresponde a los Asesores: 
 
a) Analizar los asuntos que sean sometidos a la consideración del subcomité y en su caso, expresar sus 
comentarios en el desarrollo de las sesiones; 
 
b) Opinar y formular recomendaciones respecto de los asuntos que se presenten a la consideración del subcomité; 
y 
 
c) Las demás que le encomiende el subcomité y que les corresponda conforme a sus atribuciones. 
 
V. Corresponde a los Contralores Ciudadanos: 
 
a) Analizar y votar los asuntos que sean sometidos a la consideración del subcomité y en su caso, expresar sus 
comentarios en el desarrollo de las sesiones, de acuerdo con la normativa aplicable a la materia;  
 
b) Proponer alternativas para la solución y atención de los asuntos que se presenten a la consideración del 
subcomité, de acuerdo a la normativa aplicable en la materia, y 
 
c) Las demás que le otorgue la normativa aplicable en la materia. 
 
Artículo 8-H.- Para el cumplimiento de su objeto, los Subcomités de Obras, además de las que expresamente señala 
la Ley, tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Elaborar y proponer al comité Central, su Manual de Integración y Funcionamiento, para su aprobación;  
 
II. Proponer al comité correspondiente, la creación de Subcomités Técnicos que se requieran para la atención de 
asuntos específicos; 
 
III. Dar seguimiento al cumplimiento de sus acuerdos; 
 
IV. Aplicar los lineamientos generales y las políticas que emita en el ámbito de sus atribuciones el Comité Central; 
 
V. Promover la estricta observancia de la normativa en materia de obra pública, aplicar y difundir la Ley, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables y coadyuvar a su debido cumplimiento; 
 
VI. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción previstos en el artículo 63 de la ley; 
 
VII. Supervisar que las dependencias, órganos desconcentrados y delegaciones, integren y remitan respectivamente a la 
Contraloría, el expediente de las personas físicas o morales para efectos de la limitación establecida en el artículo 37, 
fracciones III y IV de la Ley, y 



 

 
VIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 8-I.- Los Presidentes de los Subcomités de Obras a los que se refiere la Ley y el presente Reglamento, 
tendrán voz y voto y en caso de empate, les corresponde el voto de calidad. 
 
Los Vocales y los Contralores Ciudadanos de los Subcomités tendrán derecho a voz y voto. 
 
El Secretario Técnico sólo tendrá derecho a voz.  
 
Los Asesores e invitados de los Subcomités respectivos, solamente tendrán derecho a voz. 
 
Los integrantes podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que deberán contar con un nivel 
jerárquico inmediato inferior al del titular. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS SUBCOMITÉS TÉCNICOS 

 
Artículo 8-J.- Los Comités o Subcomités crearán Subcomités Técnicos como instancias de apoyo a las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones ó entidades, cuando por necesidades técnicas, requieran de estudios 
especializados para la toma de decisiones. 
 
La temporalidad, integración y funcionamiento de los Subcomités Técnicos será determinada por el Comité de 
Obras correspondiente, conforme a las necesidades específicas de los asuntos a resolver. 
 
Las funciones de los integrantes de los Subcomités Técnicos serán determinadas por el Comité de Obras 
correspondiente en el Manual respectivo. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS SESIONES DE LOS COMITÉS Y SUBCOMITÉS DE OBRAS  

 
Artículo 8º-K.- Las sesiones de los Comités y Subcomités de Obras se celebrarán en los términos siguientes: 
 
I. Ordinarias. Tendrán verificativo, como mínimo, una vez al mes. 
 
Para el caso de los Comités de las entidades y Subcomités, éstos están obligados a sesionar ordinariamente durante el 
desarrollo y hasta el finiquito de las obras a cargo de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones, entidades 
o unidades administrativas de la Secretaría, según corresponda; 
 
II. Extraordinarias. Tendrán verificativo en los casos que el Presidente lo considere necesario; 
 
III. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cuando se integre el quórum, el cual se formará cuando asista más del 50% 
de los miembros con derecho a voto; 
 
En el caso de no reunirse el quórum, se emitirá una segunda convocatoria, para efectuar la sesión en un plazo que no 
exceda de cinco días hábiles posteriores a la fecha prevista en la primera convocatoria; 
 
IV. Las sesiones extraordinarias se realizarán en la fecha y hora previstas en la respectiva convocatoria con los miembros 
que asistan, excepto cuando no estén presentes el Presidente del comité o subcomité, el Secretario Técnico y el servidor 
público responsable de exponer el asunto o asuntos a tratar; 
 
V. Para llevar a cabo las sesiones ordinarias o extraordinarias se debe contar invariablemente con el presidente o su 
suplente; 
 
VI. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes con ese derecho; debiendo asentarse en el 
acta correspondiente el sentido del voto de cada miembro, ya sea a favor, en contra, o abstención; 
 
VII. La convocatoria y la carpeta de trabajo, que invariablemente debe contener el orden del día de la sesión, junto con sus 
documentos correspondientes, deben entregarse a los miembros del Comité o Subcomité correspondiente, cuando menos 
con dos días hábiles de anticipación para las sesiones ordinarias y con un día hábil para las extraordinarias; 
 
VIII. Para la celebración de sesiones ordinarias, se debe incluir en el orden del día, un apartado correspondiente al 
seguimiento de los acuerdos emitidos en las sesiones ordinarias anteriores, así como el correspondiente a asuntos 
generales. En este último apartado sólo podrán tratarse asuntos de carácter informativo por lo que  no se debe tomar 
acuerdo alguno; 
 
Para las sesiones extraordinarias, no se deben incluir en el orden del día los apartados referidos en el párrafo que 
antecede; 
 



 

IX. La responsabilidad del Comité o Subcomité de que se trate, quedará limitada al dictamen o dictámenes que en forma 
colegiada emita respecto del asunto o asuntos sometidos a su consideración, con base en la documentación que le sea 
presentada; 
 
X. Por cada sesión se levantará el  acta correspondiente, documento que debe contener, en orden cronológico, los aspectos 
sustantivos de las intervenciones de cada  participante, así como los acuerdos del comité o subcomité. Dicho documento 
será aprobado en su caso, en la sesión ordinaria inmediata posterior y debe ser firmado por quienes asistieron a esa sesión; 
y 
 
XI. En la primera reunión del ejercicio fiscal de que se trate, se debe presentar a la consideración de los miembros del 
Comité o Subcomité correspondiente, el calendario anual de sesiones ordinarias, para su discusión, y aprobación en su 
caso.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS. 

 
CAPÍTULO I 

DE LA PLANEACIÓN 
 
Artículo 9º.- La Administración Pública en la planeación de las obras públicas, realizará los estudios técnicos previos de 
acuerdo a la naturaleza de las mismas y del preinversión, de factibilidad ambiental, social, urbana, técnica y económica para 
la realización de las obras y de los proyectos integrales o la factibilidad económica de llevar a cabo los servicios 
relacionados con la obra pública, tomando en consideración en la programación específica de un ejercicio presupuestal, las 
prioridades, la disponibilidad económica esperada y la rentabilidad de los trabajos proyectados, tomándolos de más a 
menos. 
 
Para la planeación a que se hace referencia, se deberá tener en consideración que la obra pública que se pretende ejecutar 
sea congruente con los Programas de Desarrollo Vigentes.  
 
Artículo 10.- En la planeación de las obras públicas, que vayan a desarrollarse mediante personal de la estructura de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, debe considerarse la disponibilidad efectiva del personal 
adscrito dentro de sus áreas de investigación, estudios, proyectos, construcción y de supervisión, así como la maquinaria y 
equipo de construcción de que dispongan para prever que se cuente con los porcentajes previstos, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley, debiéndose programar el volumen de trabajo por desarrollar en cada ejercicio anual, 
en función a esta disponibilidad. Lo anterior, no será aplicable en los casos de los incisos a y b del párrafo cuarto del 
artículo 23 de la Ley. 
 
Artículo 11.- La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad encargada de la planeación de un conjunto de 
trabajos en cuya investigación, estudio, proyecto, construcción, administración o supervisión intervengan dos o más 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades, en razón de sus atribuciones y especialización, será 
responsable de coordinar sus intervenciones, mediante la suscripción de bases de colaboración, independientemente que 
los trabajos se vayan a desarrollar por contrato o con personal de la propia organización de las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones o entidades, sin menoscabo de la responsabilidad que cada una de ellas tenga sobre la 
ejecución que le corresponda. 
 
En dichas bases de colaboración se definirá la participación de cada dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, los alcances técnicos, económicos y de programación de los trabajos a desarrollar, previa identificación y 
conciliación conjunta. 
 
Artículo 12.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, previamente a la ejecución a la obra 
pública deben, cuando corresponda ante autoridades distintas a las de la Administración Pública del Distrito Federal, 
tramitar y obtener los dictámenes, permisos, licencias correspondientes y demás autorizaciones que se requieran para su 
realización. 
 
Dentro del Distrito Federal, no será necesario que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
responsable, obtenga licencia de construcción, sin embargo, deben cumplirse los requisitos técnicos que establecen el 
Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y las demás disposiciones jurídicas y administrativas que resulten 
aplicables.  
 
Las autoridades competentes de la Administración Pública, deben otorgar a las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades que realicen obras públicas, las facilidades necesarias para su ejecución. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA PROGRAMACIÓN Y LA PRESUPUESTACIÓN 
 

Artículo 13.- La Administración Pública, en el caso de obras públicas a desarrollar con personal de su estructura, elaborará los 
programas y presupuestos considerando lo siguiente: 
 
I. Los costos, la forma y cantidad por asignar de los recursos humanos;  
 



 

II. Las condiciones de suministro interno desde el almacén de los materiales que se vayan requiriendo, los de aplicación de 
maquinaria, de equipos o de cualquier otro accesorio relacionado con la obra propiedad del Distrito Federal, sus costos 
correspondientes, y  
 
III. Los cargos para pruebas y puesta en funcionamiento del bien a construir, así como el importe de las pólizas para cubrir 
daños a terceros por responsabilidad civil. 
 
Los costos se estimarán a precios de mercado que se esperan al inicio del ejercicio en que se ejecutará; en caso de tener 
que desarrollarse en varios ejercicios, para cada uno de ellos, en la etapa de formulación del proyecto de presupuesto para 
el siguiente año, se deben considerar los requerimientos presupuestales correspondientes, para la conclusión o 
continuación de la obra.  
 
Artículo 14.- Los programas y presupuestos a que alude el artículo anterior deberán referirse a la ejecución, al empleo de 
los recursos humanos, a la utilización de maquinaria y equipo de construcción y a la disponibilidad de materiales y deberán 
elaborarse conforme a lo que se señala a continuación: 
 
I. El de ejecución, se desagregará en etapas o partidas y conceptos de trabajo, señalando fechas de inicio y terminación 
esperadas para cada una de ellas, considerando en dicho programa las partes de obra que se ejecutarán en períodos 
máximos mensuales, así como sus importes correspondientes y el importe total de los requerimientos para los períodos 
referidos;  
 
II. El de empleo de los recursos humanos, deberá consignar la especialidad, categoría y número requerido de personas así 
como las participaciones parciales y totales de cada uno de estos por período de referencia. El programa incluirá personal 
técnico, administrativo y obrero encargado directamente de la ejecución de los trabajos así como el de la supervisión de los 
mismos y en su caso personal administrativo requerido para la dirección del trabajo específico;  
 
III. El de utilización de maquinaria y equipo de construcción, deberá consignar las características del equipo, capacidad, 
número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por período especificado, y  
 
IV. El de disponibilidad de los materiales para la ejecución de la obra correspondiente, contendrá los insumos importantes y 
su consumo periódico relacionado a tiempos iguales a los de los otros programas.  
 
Artículo 15.- Derogado. 
 
Artículo 16.- La Administración Pública al determinar el programa de realización de cada obra pública por contrato, deberá 
prever los plazos necesarios para la elaboración de las investigaciones, los estudios y proyectos específicos, así como los 
requeridos para lograr la disponibilidad presupuestal; llevar a cabo las acciones de convocar, licitar y contratar, aquellos 
tiempos posibles para adjudicar directamente ante un concurso declarado desierto, el probable diferimiento del fallo; 
tiempos para la recepción de garantías y entrega de los anticipos y los propios para ejecutar los trabajos conforme a lo 
dispuesto en la Ley y este Reglamento. 
 
Artículo 17.- La Administración Pública deberá elaborar su programa operativo anual de obras públicas, incluyendo: 
 
I. Las obras públicas que se le hayan iniciado en años anteriores y se encuentren en proceso de ejecución y las que deban 
iniciarse en el año de que se trate;  
 
II. Las acciones relacionadas con el intercambio académico y tecnológico, estudios, investigaciones, innovaciones y 
desarrollos tecnológicos y en su caso, obras especializadas que la Administración Pública lleve a cabo con la 
Administración Pública Federal, con los Estados de la Federación o con instituciones públicas de educación superior e 
investigación, sin considerar el procedimiento que se establece en la Ley en cuanto a licitación, adjudicación y contratación, 
en cuyo caso se regulará de acuerdo a las particularidades de cada trabajo específico, con la limitación que establece la 
propia Ley por lo que hace a la subcontratación por parte de éstas con terceros; 
 
III. Los trabajos que requieran de inversión en obras de la infraestructura para prestación de servicios concesionados en 
situaciones de rescate por parte de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
IV. Los trabajos de restauración, conservación y mantenimiento de la infraestructura destinada a servicios públicos 
prestados por particulares mediante concesión, que han pasado a poder de la Administración Pública del Distrito Federal, 
por cualquiera de las causas de extinción de la misma.  
 
V. Los contratos multianuales que la Administración Pública del Distrito Federal pretenda celebrar. 
 
Los montos a considerar para cada uno de estos presupuestos deberán ser valuados a precios de mercado estimados al 
primer día del año del ejercicio correspondiente.  
 
Artículo 18.- La Administración Pública, sin perjuicio de lo establecido en la Ley, en este Reglamento y en otras 
disposiciones legales aplicables, observará las disposiciones financiero-presupuestales que dicte la Secretaría de Finanzas 
respecto del ejercicio del gasto en las obras públicas y el ejercicio del presupuesto por lo que hace a las partidas 
autorizadas. 
 



 

Artículo 19.- En el caso de obras y servicios relacionados con éstas, cuya ejecución rebase un ejercicio, el presupuesto de 
cada uno de los ejercicios subsecuentes, cuando proceda, se ajustará en la etapa de formulación del proyecto del programa 
operativo anual correspondiente, tomando para tal efecto, el factor que resulte de aplicar el índice mensual de precios al 
consumidor del área metropolitana de la Ciudad de México, emitido y publicado por el Banco de México, a partir de 
dieciocho meses anteriores a la fecha en que se realice el estudio y proyectado al mes de junio del ejercicio fiscal en que se 
prevea la ejecución de los trabajos. 
 
La asignación presupuestal ajustada que autorice para cada contrato al inicio de los ejercicios, servirá como base para 
aplicar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo para materiales y equipos de instalación permanente, 
correspondiente a ese ejercicio, el cual debe otorgarse durante los primeros tres meses del año. El hecho de no entregar el 
anticipo en ese plazo, no justificará retraso o suspensión de los trabajos que como continuación deben hacerse a los que 
iniciaron en el ejercicio inmediato anterior. 
 
Artículo 20.- En los términos de la Ley, la Administración Pública sólo podrá realizar las obras públicas de dos formas: con 
personal de su propia estructura o por contrato. Para tal efecto, dentro de sus programas elaborará los propuestos de cada 
una de las obras públicas que deba realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato, de aquéllas que vayan a 
realizarse con personal de la estructura de organización propia y lo que requiera en no más del veinte por ciento para este 
último caso. 

 
TITULO TERCERO 

DEL REGISTRO DE CONCURSANTES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 21.- Las personas físicas y morales interesadas en inscribirse en el registro de concursantes, deberán solicitarlo 
por escrito en papel membretado a la Secretaría, acompañado, según su naturaleza jurídica, la siguiente información y 
documentos: 
 
A. En caso de persona moral: 
 
I. La razón o denominación social, anexando en su caso, los certificados ISO-9000 e ISO-14000; 
 
II. Copias certificadas por Notario o Corredor Público, inscritas en el Registro Público de la Propiedad, de la escritura 
constitutiva y modificaciones si las hay, con los datos registrales correspondientes, así como el nombre del representante 
legal y el documento que acredite su personalidad, adjuntando copia de su identificación oficial; 
 
III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Cédula de Identificación Fiscal, del 
registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y del registro ante el INFONAVIT, y 
 
IV. Manifestar la especialidad o especialidades en que desea inscribirse y la relación de todos los trabajos que comprueben 
su experiencia técnica en la ejecución de los mismos dentro del rango de la especialidad correspondiente, así como 
currículum de la empresa, indicando las obras en proceso de ejecución en el momento de solicitar el registro y anteriores 
hasta por un período de tres años, montos y nombre o denominación del contratante. 
 
B. En caso de persona física: 
 
I. Nombre del interesado; 
 
II. Copia certificada del Acta de Nacimiento, copia fotostática de su identificación oficial y; en su caso, de su cédula 
profesional; 
 
III. Copia fotostática del alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Cédula de Identificación Fiscal, del 
registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y del registro ante el INFONAVIT. 
 
IV. Relación de todos los trabajos que comprueben su experiencia técnica en la ejecución de los mismos dentro de sus 
especialidades, hasta por un período de tres años anteriores, así como su currículum y en caso de que cuente con 
empleados, el currículum de los de mayor jerarquía con copia fotostática de sus cédulas profesionales, en su caso. 
 
C. En ambos casos: 
 
I. Domicilio fiscal y teléfonos para su localización, anexando copia fotostática de los comprobantes respectivos. Asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio del Distrito Federal; 
 
II. Estado de posición financiera al día último del año inmediato anterior respecto de la fecha de solicitud de registro, firmado 
por contador público, anexando copia de su cédula profesional. 
 
III. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio inmediato anterior, respecto de la fecha de 
solicitud de registro. 
 



 

En el caso de presentar la solicitud dentro de los primeros tres meses del año en el caso de personas morales o cuatro 
meses en el de personas físicas, cuando todavía no se ha realizado la declaración, entonces se presentará un estado de 
posición financiera cerrado al último día del mes de diciembre inmediato anterior, firmado por contador público; en caso de 
capital contable superior a un millón de pesos, dicho estado deberá estar auditado por contador público externo; debiendo 
anexar copia de su registro ante la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal, de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público;  
 
IV. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 37 de la 
Ley; 
 
V. Relación de maquinaria y equipo propio y de las filiales en su caso, anexando copia fotostática de las facturas de la 
maquinaria y equipo más representativos; 
 
VI. Relación de contratos y actas de entrega - recepción o en su defecto, cartas constancias de haber terminado 
satisfactoriamente los compromisos derivados de los contratos durante los últimos tres años; y 
 
VII. Autorización por escrito para que la Secretaría pueda recabar informes sobre su desempeño en la ejecución de los 
trabajos que haya realizado. 
 
La Secretaría podrá solicitar la documentación complementaria que juzgue conveniente, para comprobar la información que 
presenten los interesados, en el trámite de inscripción o modificación del registro de concursantes. 
 
Artículo 22.- Llevado a cabo el trámite, el interesado recibirá una constancia de registro de concursantes, con la que podrá 
participar en licitaciones públicas, concursos por invitación a cuando menos tres concursantes o adjudicación directa, 
siempre y cuando se ubique dentro de los rangos de capital contable de acuerdo con su situación financiera acreditada. Con 
la constancia se acreditará la información y documentos requeridos en las fracciones de la I a la III de los apartados A o B y 
las fracciones de la I a la IV del apartado C del artículo anterior. Invariablemente, una copia de dicha constancia deberá ser 
integrada dentro del sobre único en la parte correspondiente a la propuesta técnica.  
 
La información presentada por los interesados en la fracción IV de los apartados A o B y las fracciones V y VI del apartado 
C, del artículo anterior, servirá asimismo en caso de invitaciones a cuando menos tres concursantes, para proporcionar un 
listado de empresas en una determinada especialidad a las convocantes, cuando así lo soliciten a la Secretaría.  
 
Artículo 23.- En el mes de enero de cada año, la Secretaría publicará en su portal de Internet la relación de personas 
físicas o morales inscritas en el registro de concursantes. Asimismo, mantendrá actualizado mensualmente dicho registro 
con las inscripciones y cancelaciones que se lleven a cabo.  
 
Artículo 24.- Las personas físicas o morales inscritas en el registro de concursantes, deberán comunicar por escrito a la 
Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes, cualquier cambio en su capital contable, condición financiera o 
condición técnica, modificaciones a la escritura constitutiva u otra circunstancia relativa, así como cualquier cambio en su 
situación jurídica, solicitando la actualización de su registro cuando menos cada tres años. 
 
Para tal efecto, la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción 
de la solicitud referida. 
 
Artículo 25.- Serán causas de cancelación de la constancia del registro de concursantes, las siguientes: 
 
I. Cuando por resolución de la Contraloría se haya limitado definitivamente a una persona física o moral para participar en 
licitaciones públicas, concursos por invitación a cuando menos tres concursantes o adjudicación directa, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley; 
 
II. Cuando la persona física o moral no comunique a la Secretaría los cambios y/o modificaciones a que se refiere el artículo 
anterior; 
 
III. Cuando la persona física o moral incurra en incumplimiento grave de la normatividad vigente de la obra pública a su 
cargo, derivado de las revisiones de calidad y seguimiento que realice la Secretaría; 
 
IV. Por cualquier otra causa que, a juicio de la Administración Pública, afecte la confiabilidad de la persona física o moral 
para la ejecución de obra pública. En este caso, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que 
tengan conocimiento de los hechos, solicitarán a la Secretaría la cancelación de la constancia del registro correspondiente 
adjuntando el soporte documental que justifique su petición. 
 
En el caso de la fracción I, la Contraloría deberá ordenar en la resolución que emita, la cancelación del registro. 
 
En cuanto a las fracciones II, III y IV, la Secretaría procederá a comunicar por escrito a la persona física o moral los hechos 
que se le atribuyen, poniendo a su disposición el expediente respectivo para su consulta, a efecto de que, dentro del 
término de cinco días hábiles siguientes a la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que 
considere pertinentes. Una vez transcurrido el término mencionado, con o sin manifestaciones del interesado, la Secretaría 
resolverá lo que en derecho proceda y lo hará de su conocimiento por escrito. 

 



 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONVOCATORIAS Y LOS CONCURSOS 

 
CAPÍTULO 

DE LAS CONVOCATORIAS 
 

Artículo 26.- Los titulares de las unidades administrativas responsables de la ejecución de la obra en las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, autorizarán el contenido técnico de la convocatoria y en su caso las 
modificaciones a éstas, previo a su envío a la unidad administrativa responsable de su publicación. 
 
Corresponde al titular de la unidad administrativa en la dependencia, órgano desconcentrado, delegación y entidad, firmar y 
enviar para su publicación la convocatoria, verificando que sea congruente con el programa operativo anual. 
 

Las modificaciones a las bases o términos de referencia que surjan durante el proceso de licitación o asignación del contrato, 
deben ser autorizadas técnica y presupuestalmente por los titulares de las unidades administrativas señaladas en este 
artículo, de conformidad con sus atribuciones. 
 
Artículo 27.- Las convocatorias para licitación pública que publiquen las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades, deben, además de lo dispuesto en la ley, cumplir con lo establecido en los modelos de 
convocatoria que al efecto se establezcan en las Políticas. 
 
Previamente a la emisión de la convocatoria pública, de la invitación a cuando menos tres concursantes o la contratación 
por adjudicación directa, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, elaborarán un 
presupuesto de referencia de la obra pública por contratar, conforme se indique en las Políticas. 

 
La Secretaría podrá requerir en cualquier momento el presupuesto de referencia, mismo que debe ser entregado en un 
plazo de dos días hábiles a partir de su solicitud, el cual incluirá la metodología utilizada para su elaboración, y una breve 
descripción de las circunstancias particulares de la obra que incidan en la determinación de los costos. 
 
La Secretaría en su caso, podrá emitir su opinión y llevar una estadística para la homologación de las obras a cargo de la 
Administración Pública. 

 
CAPÍTULOS II 

DE LOS CONCURSOS 
 

Artículo 28.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades no exigirán a los interesados en 
adquirir las bases de licitación, mayores requisitos que cubrir el costo de las mismas. 
 
Artículo 29.- La información y documentación mínima que la Administración Pública proporcione a los interesados para la 
formulación de su propuesta en los casos de licitación pública o invitación a cuando menos tres concursantes, la cual, a 
consideración de la convocante, podrá ser entregada en medios magnéticos, será: 
 
I. En caso de obra:  
 
a) El proyecto completo con carácter de ejecutivo que contendrá los requisitos de construcción y las especificaciones 
particulares del proyecto.  
 
En su caso, el grado de avance del proyecto y las condiciones con los cuales se asegure que la obra se desarrollará 
ininterrumpidamente, por contarse con soluciones en el proceso ejecutivo de aspectos que hubieran quedado pendientes.  
 
Tratándose, de obras previstas como excepción en el artículo 23 de la Ley, únicamente se proporcionará la documentación 
que se requiera para preparar la propuesta, conforme lo determinen las Políticas.  
 
b) El catálogo de conceptos de trabajo o el de actividades, divididos en partidas y en su caso, por frentes de trabajo, 
precisando la referencia de las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal y las 
especificaciones propias de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante, así como  las 
especificaciones particulares del proyecto.  
 
A cada concepto se le dará la referencia de la Norma de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, 
especificaciones del área convocante y las particulares del proyecto que le corresponda, así como la unidad de medición y 
la cantidad cuantificada del proyecto para su ejecución. Si el número de conceptos llegara a ser elevado, se podrá solicitar 
en la presentación del concurso, los análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo de mayor preponderancia  que 
representen cuando menos el ochenta por ciento en el importe presupuestado, con el fin de facilitar la elaboración de la 
propuesta; sin embargo, el catálogo estará conformado por la totalidad de los conceptos necesarios. 
 
c) La relación de los ordenamientos legales que sean aplicables en la ejecución del trabajo, tales como: la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, este Reglamento y las Políticas; la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los 
Programas de Desarrollo Urbano aplicables; la Ley Ambiental del Distrito Federal; la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal; la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal; la Ley Federal del Trabajo; la Ley del Seguro Social; el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias; el Manual de 



 

Señalamiento de la Secretaría de Transportes y Vialidad; el Reglamento de Tránsito Metropolitano; las disposiciones 
administrativas conducentes del Instituto Nacional de Bellas Artes y del Instituto Nacional de Antropología e Historia y 
demás ordenamientos jurídicos aplicables; 
 
d) Los montos de los anticipos o porcentajes de los mismos con respecto a las asignaciones y condiciones de entrega, así 
como la forma de amortización, para lo cual se debe atender a lo establecido en los Artículos 37 y 38 de este Reglamento. 
Los anticipos y su amortización deben tomarse en cuenta para el costo de financiamiento. 
 
e) Los formatos para la presentación de la información solicitada en las bases de la licitación;  
 
f) Las fechas para inicio y terminación de los trabajos que se solicitan, mismas que servirán de referencia para la 
elaboración de su programa de desarrollo, asignación de recursos y aplicación específica de su estrategia para 
cumplimiento de su compromiso, y  
 
g) Las condicionantes generales del entorno del sitio de realización de los trabajos, riesgos en la ejecución de los trabajos y 
condiciones geográficas, urbanas, sociales y ambientales en que se desarrollarán los mismos;  
 
II. En caso de servicios relacionados con la obra pública: 

 
a) Los términos de referencia por lo que hace a la descripción general del trabajo que se requiere; forma de prestación de 
los servicios profesionales y de presentación de los documentos que los avalen, riesgos en la ejecución y la calidad 
requerida en dichos resultados, en los términos de los indicadores necesarios que sirvan de referencia para la evaluación 
de propuestas, características de los elementos que constituyen la información básica como aportación importante en las 
consideraciones para la realización del servicio y los productos como resultado requerido, haciendo la aclaración de que el 
proceso para lograr los objetivos en términos de las disponibilidades es absolutamente responsabilidad de la convocante; 
 
b) En caso de proyectos, el programa de necesidades con la descripción específica de disponibilidades en cuanto espacio, 
ubicación, orientación y caracterización, así como los requerimientos en cuanto a satisfacción de necesidades a cumplir, 
precisando las restricciones existentes;  
 
c) Características genéricas respecto de la forma de presentar la propuesta;  
 
d) Relación de ordenamientos que inciden en la formulación de la propuesta, tales como: la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, este Reglamento, las Políticas, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; la Ley Ambiental del 
Distrito Federal; la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal; el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias; las disposiciones 
administrativas conducentes del Instituto Nacional de Bellas Artes y del Instituto Nacional de Antropología e Historia y todos 
los demás que puedan tener aplicación en la ejecución del trabajo; 
 
e) Fecha de inicio y terminación de los trabajos solicitados para que el interesado pueda lograr la definición de su programa 
de desarrollo y asignación de recursos, así como para el planteamiento de su estrategia para lograr el objetivo y 
determinación de tiempos de ejecución con sus actividades, tales que permitan la verificación de avances y cumplimiento 
del contrato;  
 
f) El procedimiento para la cobertura de los gastos financieros indicados en el artículo 49, fracción I, inciso b) de la 
Ley. 
 
III. En caso de proyecto integral:  
 
a) El programa de necesidades a cumplir, estableciendo con claridad las disponibilidades en cuanto a espacios, 
dimensiones, geografía, topografía, orientación, ubicación respecto del entorno sistemático y las condiciones del propio 
entorno para considerar su efecto sobre el proyecto a desarrollar, características de calidad y especificación de las 
disponibilidades; los ordenamientos legales y normativos que deben observarse y los que en general el proponente debe 
atender, en caso de que no se le hayan señalado, así como las características terminales del bien esperado y en su caso la 
cantidad mínima de producción, los programas de puesta en servicio y la transmisión de tecnología del proyecto integral;  
 
b) Las características conforme a las cuales el proponente debe presentar su propuesta, ajustándose estrictamente en la 
elaboración de los planteamientos, desarrollo de análisis y cálculos, desagregar o agregar la información en términos de los 
rubros que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad determine para que se puedan definir los 
parámetros necesarios que sirvan para la evaluación de la propuesta y su comparación con relación a las de los demás 
participantes en un concurso; 
 
c) Los parámetros específicos que sirvan para la evaluación de la propuesta y el procedimiento para llevar a cabo la 
comparación de las mismas entre las diferentes propuestas;  
 
d) Los criterios en detalle para evaluar las propuestas y el procedimiento específico para la evaluación y determinación de la 
propuesta que debe seleccionarse, y  
 
e) Los formatos conforme a los cuales deberá presentarse la información específica que cada concursante determine en 
función a su propuesta de proyecto y resultados del análisis propio de los concursantes.  



 

 
En todos los casos, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad indicará el monto de la cobertura que la 
póliza y el contrato de seguro de responsabilidad civil deba cubrir por daños a terceros en sus personas y bienes, conforme 
a lo establecido en este Reglamento. 
 
Artículo 30.- Los plazos entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación de las propuestas y apertura del 
sobre único, serán fijados por la convocante considerando el monto, características, especialidad, condiciones y 
complejidad de los trabajos, respetando los plazos establecidos en el artículo 26 de la Ley, para que los mismos den la 
oportunidad a la preparación de las propuestas. 
 
Para fijar las fechas de inicio y terminación de los trabajos deben considerarse el Programa Operativo Anual autorizado así 
como los procedimientos constructivos que permitan en los programas calendarizados de trabajos, la asignación de 
recursos de mano de obra conforme a las jornadas laborales indicadas en la Ley Federal del Trabajo, y a los criterios 
establecidos en las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
Por razones justificadas, la convocante podrá diferir el fallo por una sola vez debiendo en este caso, comunicar previamente 
por escrito a los interesados e invitados la nueva fecha que se hubiere fijado, la que en todo caso quedará comprendida 
dentro del plazo previsto en el artículo 26 de la Ley. 
 
Cuando se trate de procedimientos de invitación restringida, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, verificarán que los invitados cuenten con la especialidad requerida para el concurso, de conformidad con el 
registro de concursantes de obras públicas, y que cumplan con los requisitos que establece la Ley y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 
 
Artículo 31.- La Contraloría determinará el plazo de impedimento a los contratistas que se encuentren en las hipótesis de 
las fracciones III y IV del artículo 37 de la Ley; para lo cual las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades deberán informar a la Contraloría, de los contratistas que hayan incurrido en dichos supuestos, en un plazo que 
no excederá de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación que de la resolución de rescisión se haga a 
los contratistas. 
 
Una vez decretada la limitación por la Contraloría, ésta lo hará del conocimiento del Sector Obras, mediante la publicación 
respectiva en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en medios electrónicos, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes de la notificación a la persona física o moral correspondiente. 
 
Cuando se trate de contratistas que se sitúen en las hipótesis de las fracciones V y VI del artículo 37 de la Ley, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades deben informar a la Contraloría, adjuntando la 
documentación comprobatoria inherente al supuesto de que se trate, para que ésta  lo haga del conocimiento del 
Sector Obras. 
 
Para el caso de la fracción V, el aviso se hará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la 
terminación anticipada; impedimento que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, así como en medios 
electrónicos.  
 
En el supuesto de la fracción VI, el aviso se realizará dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha que 
tengan conocimiento del atraso; impedimento que se establecerá en medios electrónicos. Asimismo, deben 
comunicar subsecuentemente las modificaciones originadas a la información inicial reportada, dentro de los 
primeros cinco días hábiles de cada mes, para su actualización en medios electrónicos.  
 
En el caso que alguna persona física o moral que encontrándose dentro de alguno de los supuestos normativos previstos 
en el Artículo 37 de la Ley, presente propuestas o celebre contratos de obra pública, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades deben informarlo a la Contraloría General dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquel en que tengan conocimiento de la actualización de dichos supuestos, para que ésta declare el 
impedimento a que se refiere el Artículo 67 de la Ley. Dicha declaración de impedimento será independiente de la 
abstención a que se refiere el Artículo 37 de la Ley, por parte de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones 
y entidades respectivas. 
 
En el comunicado que realicen las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades a la 
Contraloría General, para iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 67 de la Ley, deben remitir un informe 
pormenorizado, así como la documentación comprobatoria, que debe contener por lo menos: 
 
a) Nombre, denominación o razón social de la persona física o moral; 
 
b) Irregularidad que se le atribuye o supuesto normativo en que pudiera encuadrarse la conducta desplegada por el 
concursante o contratista; 
 
c) Domicilio legal manifestado; 
 
d) Registro Federal de Contribuyentes; 
 
e) Afectación que hubiere producido o pudiera producir la conducta irregular; 



 

 
f) Bases licitatorias; 
 
g) Documentación legal, administrativa y propuestas de la persona física o moral; 
 
h) Contrato, y  
 
i) Documentación adicional relacionada con la irregularidad que se le atribuye al concursante o contratista. 
 
Las constancias documentales deberán adjuntarse en original y/o copia certificada por servidor público facultado. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS GARANTÍAS, LOS ANTICIPOS Y SU AMORTIZACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 32.- Para asegurar que un invitado a participar en una invitación restringida a cuando menos tres concursantes 
presentará propuesta, deberá entregar cheque certificado o de caja con cargo a su cuenta, expedido por institución bancaria 
nacional, por un monto equivalente a tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, 
cheque que será devuelto al concursante una vez que presente su proposición, excepción hecha de aquéllos que habiendo 
aceptado participar no lo hagan, a quienes se les hará efectiva la garantía.  
 
Artículo 33.- Para asegurar la seriedad de las propuestas en los concursos tanto en los de licitación pública como en los de 
invitación restringida a cuando menos tres concursantes, el concursante deberá: 
 
I. Entregar cheque cruzado con cargo a su cuenta, expedido por institución bancaria nacional o fianza expedida por 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la ley de la materia, por un monto que se fijará de acuerdo con las 
Políticas, quedando dicha garantía en poder de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante 
hasta el momento en que se dé a conocer el fallo, acto en el que se les devolverá a los concursantes con excepción del que 
haya resultado ganador, en caso de que algún concursante no se presentara al acto en que se dé a conocer el fallo, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad conservará la garantía correspondiente hasta por tres meses 
contados a partir de la fecha del fallo, plazo después del cual la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
queda libre de toda responsabilidad; 
 
II. El monto de la garantía será en un porcentaje sobre el importe de la propuesta, monto que deberá ser calculado por el 
propio concursante; para estos efectos se entenderá como importe de la propuesta, ya sea el del trabajo o el de la 
sumatoria de los importes parciales de cada concepto de trabajo o el de la suma de los importes de las actividades por 
realizar, considerando en todos los casos los cargos adicionales y sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, y  
 
III. Respecto de la garantía que corresponda a quien se le haya adjudicado el contrato, se retendrá hasta el momento en 
que el contratista constituya la garantía de cumplimiento del mismo.  
 
Artículo 34.- Los contratistas garantizarán, el o los importes que por concepto de anticipo se les otorguen de conformidad 
con lo pactado en el contrato respectivo, y conforme a las siguientes condiciones: 
 
I. Por la totalidad del monto concedido al que se agregará el Impuesto al Valor Agregado y:  
 
a) Se constituirá mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada, de conformidad con la Ley de la materia, 
cuya póliza deberá ajustarse a los requisitos que la Administración Pública establezca en las bases correspondientes;  
 
b) En el caso de anticipo para único ejercicio o primer ejercicio, la entrega se hará dentro de los diez días hábiles siguientes, 
contados a partir de que el contratista reciba copia del acta de fallo de adjudicación y para los ejercicios subsecuentes, 
dentro de los quince días hábiles posteriores contados a partir de la fecha de notificación que la Administración Pública le 
haga al contratista respecto de la disponibilidad presupuestal para la obra, haciendo referencia del monto aprobado para el 
ejercicio de que se trate conforme a la inversión autorizada, en el caso de obras para realizar en varios ejercicios y en que 
para el primero de ellos no existe anticipo, la entrega del anticipo del segundo ejercicio contará para aplicar lo señalado en 
el Inciso a), Fracción I, del Articulo 49 de la Ley, y 
 
II. La fianza estará vigente hasta la total amortización del o de los anticipos otorgados. Una vez amortizados en su totalidad, 
la contratante dará conocimiento cuando corresponda a la Secretaría de Finanzas en un plazo que no excederá de tres días 
hábiles.  
 
Artículo 35.- Las garantías que se otorguen para el cumplimiento de los contratos se ajustaran a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
 
Artículo 36.- Para responder de vicios ocultos, defectos y otras responsabilidades, el contratista los garantizará mediante 
fianza, que se entregará desde los diez días hábiles previos a la recepción formal de las obligaciones establecidas en el 
contrato. Esta fianza sustituirá a la garantía de cumplimiento de contrato y será por un monto equivalente al diez por ciento 
del monto total ejercido, el cual incluirá el monto original del contrato, los montos de convenios modificatorios, adicionales y 
especiales, los ajustes de costos y el Impuesto al Valor Agregado pagado en las estimaciones y en su caso, cantidades 



 

estimadas que puedan resultar de la liquidación. Se podrá dar continuidad a la garantía de cumplimiento de contrato, como 
de vicios ocultos, defectos u otras responsabilidades, si así se estipuló en el contrato de fianza. 
 
En caso de no entregar esta fianza en las condiciones establecidas y la entrega-recepción no se pueda llevar a cabo por 
este motivo, se considerará a los trabajos terminados, como no entregados y se penalizará la prolongación de la entrega en 
la misma forma que se estableció en el contrato para los retrasos en la terminación de los mismos.  
 
La vigencia de la garantía para el caso de obras o servicios relacionados con las mismas, será de un año contado a partir 
de la fecha en que oficialmente se dé la recepción de los trabajos, lo que se hará constar en el acta de recepción formal de 
los mismos; en el caso de las plantas industriales o de equipos especializados y proyectos integrales en general, la vigencia 
de la garantía subsistirá al menos durante un plazo de veinticuatro meses, al término del cual, de no haber inconveniente 
por parte de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, procederán a la promoción de su cancelación 
previa solicitud del contratista; en caso de presentarse deficiencias, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad, dentro 
del plazo cubierto por la garantía, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de que se trate, deberá 
comunicarlo de inmediato por escrito a la contratista para que se ésta haga las correcciones o reposiciones 
correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales, si la reparación requiere de un plazo mayor, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad podrá convenirlo con la contratista, debiendo quedar vigente la 
garantía. Transcurrido el término antes señalado o el plazo convenido sin que se hayan realizado las correcciones o 
reposiciones correspondientes, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad procederá a hacer efectiva la 
garantía. 
 
Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, en los términos previstos en el contrato respectivo, consten 
de partes que puedan considerarse terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio de la Administración 
Pública y en las que se haya pactado su recepción parcial en el propio contrato, en periodos y fechas dentro del plazo para 
la ejecución de todos los trabajos, la garantía se sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior y deberá 
otorgarse para cada una de las partes de los trabajos recibidos, operándose lo que proceda por lo que hace la cancelación 
de garantías y devolución del fondo de garantía correspondientes en su caso.  
 
Artículo 37.- El porcentaje de los anticipos y las condiciones de entrega, que se indicarán en la convocatoria, las bases del 
concurso y de los contratos, serán determinados conforme a las siguientes reglas: 
 
I. El importe o importes del o de los anticipos comprometidos para el primer ejercicio deben ser puestos a disposición del 
contratista con antelación a la fecha que para inicio de los trabajos se señale en la convocatoria y en las bases de la 
licitación, misma que se estipulará en el contrato respectivo; el atraso en la entrega de ese o esos anticipos será motivo 
para diferir en igual lapso el inicio de ejecución pactado, sin modificar el plazo, circunstancia que se formalizará mediante 
convenio, en el que se especifique la nueva fecha de iniciación de los trabajos o en su caso, se  procederá según lo 
estipulado en el artículo 49 de la Ley. No causará diferimiento el atraso de la entrega de anticipos subsecuentes al del 
primer ejercicio; sin embargo, se realizará el ajuste de costos del financiamiento por el diferimiento en la entrega del anticipo 
con relación a lo previsto en el estudio financiero correspondiente. 
 
Tratándose de servicios, sólo en el caso de supervisión no se aplicará el diferimiento en la no entrega de anticipos de 
primeros ejercicios por lo que debe iniciarse el servicio en la fecha convenida, considerando en su caso, el ajuste de costo 
de financiamiento por diferimiento con relación al estudio financiero de la propuesta que sirvió de base para la contratación. 
 
Los concursantes, en su proposición y específicamente en el análisis financiero de los trabajos, deben considerar el efecto 
que tiene a favor de la Administración Pública del Distrito Federal, el otorgamiento de los anticipos en el costo de 
financiamiento, efecto que  se estimará reflejado en los precios de los trabajos. 
 
II. Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de personal, de la maquinaria y equipo de construcción o científico 
necesario e inicie los trabajos, la Administración Pública podrá otorgar hasta un diez por ciento de la asignación 
presupuestal aprobada en el primer ejercicio para el contrato.  
 
Cuando los trabajos se vayan a desarrollar en varios ejercicios, se podrá otorgar un porcentaje adicional para el mismo 
objetivo, el que se cuantificará sobre los montos a ejercer de los siguientes ejercicios y se estudiará la posibilidad de 
otorgarlo desde el principio de la obra o al inicio de cada ejercicio siempre y cuando el diez por ciento otorgado para el 
primer ejercicio no resulte suficiente para cubrir el requerimiento de importe para dicho inicio de trabajos. En ambos casos, 
la Administración Pública deberá evaluar previamente lo que el contratista pudiera requerir para los inicios de los 
trabajadores de referencia y de allí determinar los porcentajes por este motivo susceptibles de otorgar en el primero y, en su 
caso, siguientes ejercicios.  
 
El anticipo para el inicio de los trabajos no aplicará cuando la contratante considere conveniente incluir en el catálogo de 
conceptos de trabajo, los relativos a instalaciones, gastos de inicio para los trabajos, construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e instalaciones y demás similares. Este caso no será aplicable cuando exista traslado de personal u 
otros conceptos que no puedan definirse como conceptos de trabajo en el catálogo. 
 
III. Se podrá otorgar, además del anticipo para el inicio de los trabajos, hasta un veinte por ciento de la asignación aprobada 
al contrato para cada uno de los ejercicios que abarquen los trabajos, para la compra y en su caso la producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente en una obra o en un proyecto 
integral y los demás insumos requeridos para su construcción; cuando las condiciones de los trabajos a desarrollar lo 



 

requieran, el porcentaje podrá ser mayor, siempre que bajo su responsabilidad, lo autorice por escrito el titular de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. En este caso, debe existir un dictamen que justifique la 
necesidad de incrementar el porcentaje de los anticipos otorgados. 
 
En todos los casos, la Administración Pública evaluará previamente a la determinación del porcentaje a otorgar, los 
importes probables del costo de los materiales y el monto de los trabajos de que se trate, a fin de estimar el porcentaje de 
referencia, así mismo para el caso de compra de equipos de instalación permanente en los que se requiera de un importe 
con porcentaje mayor, la Administración Pública evaluara el hecho previamente a la autorización mencionada.  
 
Las exhibiciones de anticipos para este caso según el porcentaje ofrecido, podrán efectuarse en uno o varios pagos de 
acuerdo con lo previsto en las bases y lo pactado en el contrato; se considerará fecha de recepción del primer anticipo la 
que corresponda para efectos del inicio de los trabajos en caso de retraso en la entrega de éste, y  
 
IV. Se podrán otorgar anticipos para el o los convenios modificatorios de importe, adicionales o especiales hasta por un 
veinte por ciento de sus montos; en ningún caso se otorgarán para los importes resultantes de los ajustes de costos, 
debiendo entregar la garantía correspondiente para estos anticipos. 
 
El porcentaje que se determine de conformidad con el párrafo anterior, se aplicará sobre una base de monto que se 
calculará de acuerdo con lo establecido en el primer párrafo del artículo 19 de este Reglamento, para lo cual se ubicará el 
monto actualizado del convenio referido en el ejercicio de que se trate, valuando con los índices correspondientes a la fecha 
de inicio del ejercicio.  
 
Artículo 38.- Para efectos de la amortización de los anticipos otorgados, se tomará en cuenta lo siguiente: 
 
I. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados 
que se formulen, atendiendo dicha proporcionalidad a lo señalado en las siguientes fracciones, debiéndose liquidar, si fuera 
necesario, el faltante por amortizar en la estimación final de los trabajos o en la última de cada ejercicio si es el caso;  
 
II. Para los anticipos otorgados por concepto de inicio de los trabajos, se toma rá en cuenta lo siguiente:  
 
a) Si se trata de trabajos para realizar en un solo ejercicio, el porcentaje de amortización será igual al porcentaje del anticipo 
otorgado;  
 
b) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con un solo anticipo para inicio en un porcentaje determinado 
sobre el monto asignado en el primer ejercicio, el porcentaje de amortización en las estimaciones de toda la obra, será el 
resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el importe total de los trabajos comprometidos;  
 
c) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con un solo anticipo para inicio en un porcentaje determinado 
sobre el monto total de la obra de todos los ejercicios, el porcentaje de amortización en todas las estimaciones de la obra 
será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de anticipo entre el importe total de los trabajos;  
 
d) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con varios anticipos para inicio otorgados en el primero y otros 
ejercicios, la amortización del anticipo en el primero de ellos se cuantificará con un porcentaje igual al resultado de dividir el 
monto del primer anticipo otorgado entre el importe total de los trabajos. Para los anticipos de ejercicio subsecuentes, 
deberá adicionarse al porcentaje anterior el que resulte de dividir el monto de la o las cantidades adicionales recibidas por 
concepto de anticipo entre el importe de los trabajos aún no ejecutados, considerando las operaciones precisamente en la 
fecha en que los anticipos sean entregados al contratista, y  
 
e) En los casos previstos en los Incisos c) y d) de este artículo, los anticipos para inicio no quedarán amortizados al final de 
los ejercicios, pero si hubiera atrasos en la ejecución de los trabajos imputables a la contratista, deberá procederse a 
completar la amortización que debiera ser según programa comprometido, en la última estimación de cada ejercicio;  
 
III. Para el caso del anticipo para compra o fabricación de materiales o adquisición de equipos para instalarse 
permanentemente en obras o proyectos integrales, la amortización deberá realizarse en una proporción con un porcentaje 
igual en cada estimación al del anticipo otorgado. En caso de atrasos imputables al contratista respecto del programa, por 
ejercicios, los anticipos deberán quedar totalmente amortizados al final de cada ejercicio, por lo que las diferencias deberán 
igualarse en la última estimación del ejercicio correspondiente;  
 

IV. En los supuestos señalados en las fracciones II y III de este artículo y para los efectos de la aplicación de los artículos 49 y 
54 de la Ley, los porcentajes o factores de los ajustes resultantes deberán afectarse con el factor reductor del anticipo para 
compra de materiales y adquisición de equipos que corresponda, considerando los porcentajes de anticipos concedidos 
según el ejercicio de que se trate;  
 
V. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión por causa imputable al contratista o terminación 
anticipada, éste reintegrará a la Administración Pública el faltante de amortizar en un plazo no mayor de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión ó la terminación anticipada; si la rescisión o terminación 
anticipada es por causa imputable a la Administración Pública, como parte de la amortización se le reconocerá al contratista 
los materiales que tenga en obra aún sin integrar a los trabajos, concepto de obra o actividad alguna, aquéllos que estén en 
proceso de fabricación o se encuentren en tránsito de adquisición, todo ello con la debida comprobación mediante la 
exhibición correspondiente, así como instalaciones existentes en la parte no amortizada; la cuantificación monetaria se 



 

realizará conforme a los datos básicos de precios del concurso, siempre y cuando sean de calidad establecida, estén dentro 
de los requeridos en el contrato, no resulten sobrantes y el contratista se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de 
los trabajos. En caso de que el saldo por amortizar se regrese en dinero, este será actualizado a la fecha de reintegro con 
los intereses que correspondan según se ha establecido en el artículo 55 de la Ley. 
 
En los contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el contratista no reintegre el saldo por amortizar en el 
plazo señalado, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
del Distrito Federal, en los casos de prórroga para que el pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre 
el saldo no amortizado y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la 
cantidad a disposición de la contratante. Se considerará también saldo por amortizar en anticipos, aquél en cuya última 
estimación de un ejercicio no se pueda recuperar en ese ejercicio la amortización debida, en cuyo caso, deberá el 
contratista regresar el saldo en efectivo;  
 
VI. Deberá elaborarse por parte de la Administración Pública la contabilidad expresa de la cantidad amortizada de los 
anticipos así como tener previsto el presupuesto de lo que debiera tenerse amortizado para conocer en cada movimiento el 
saldo real pendiente de amortizar y el que debiera tenerse amortizado para en su diferencia aplicar lo señalado en la 
fracción anterior, y  
 
VII. Cuando en trabajos de varios ejercicios, el contratista demuestre que tiene invertidos los anticipos, podrá no 
amortizarse el que debiera de acuerdo a lo establecido en las fracciones anteriores, siempre y cuando la Contraloría realice 
una inspección al respecto y la contratista justifique el hecho con documentación fehaciente.  
 
Las amortizaciones consideradas en las fracciones II y III de este artículo, deberán calcularse por separado pero 
agregarse para deducírselas a la estimación correspondiente.  

 
TÍTULO SEXTO  

DE LA PRESENTACIÓN, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I  
DE LA PRESENTACIÓN 

 
Artículo 39.- La integración de los costos en la formulación de propuestas, deberá considerar por separado, los costos 
directos, los costos indirectos, los costos de financiamiento de los trabajos, el cargo por utilidad y los cargos adicionales. El 
seguro para el retiro que se integra al fondo de ahorro para el retiro o sistema de ahorro para el retiro previsto en la Ley del 
Seguro Social, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y todos los aspectos correspondientes a 
prestaciones tanto de la Ley Federal del Trabajo como de la Ley del Seguro Social relacionados con salarios, se integrarán 
en el costo directo si es mano de obra relacionada con la ejecución de los trabajos o en el costo indirecto si se trata de 
salarios en la administración de obra y central de los contratistas. 
 
En el precio unitario deberá considerarse que los trabajos sean ejecutados conforme a los términos de referencia, el 
programa de necesidades o al proyecto, especificaciones de construcción, alcances, unidades de medida, condiciones de 
pago y normas de calidad. En el caso de precio alzado, que los trabajos sean ejecutados en el plazo establecido conforme 
al proyecto, las especificaciones y las normas de calidad requeridas y cuando sea necesario, probando y operando sus 
instalaciones.  
 
Artículo 40.- Los precios unitarios de los conceptos solicitados, en el caso de contratos a base de precios unitarios, serán 
estructurados con costos directos, costos indirectos, costos de financiamiento de los trabajos, cargo por utilidad y cargos 
adicionales. En este caso el procedimiento de análisis de los costos directos será considerando rendimientos y costos por 
hora para la maquinaria, el turno de ocho horas y el salario diario equivalente a este turno para personal de mano de obra o 
lo que corresponda por las horas que el proponente considere necesarias trabajar por día para dar cumplimento con la 
restricción en tiempo planteada por la Administración Pública y la asignación de materiales puestos en obra, incluidos los 
desperdicios, usos y otros aspectos relativos, según sea la unidad y el concepto de trabajo de que se trate. 
 
I. Los costos directos, que se desglosarán preferentemente en los rubros de insumos que quedarán integrados dentro del 
concepto de trabajo de que se trate, como son los materiales, los salarios de personal ejecutor directo del trabajo, la 
maquinaria y equipo de construcción, así como la herramienta y equipo de seguridad requerido para lograr el objetivo como 
producto del trabajo mediante un proceso de ejecución y que son los cargos aplicables a:  
 
a) En el caso de obra: los importes por erogaciones en materiales puestos en el sitio de los trabajos, mano de obra hasta a 
nivel de sobrestante, herramientas, maquinaria y equipo de construcción así como la herramienta y equipó de seguridad;  
 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra: fundamentalmente la estructura de recursos humanos y en su caso, 
materiales, equipos de laboratorio, de cómputo y otros e instrumentos, requeridos para elaborar el servicio cuando estos 
últimos no sean relevantes, podrán a juicio de la convocante incluirlos en el costo indirecto, y  
 
c) En el caso del proyecto integral no se describen, dado que los trabajos se deben pagar a precio alzado y se mezclan 
entre sí los costos sin necesidad de diferenciarlos para efecto de las propuestas de los concursantes;  
 



 

II. Los costos indirectos se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, a los de obra y a 
los de seguros y garantías; estarán representados por un porcentaje del costo directo, debiéndose adjuntar el análisis de 
estos costos;  
 
III. El costo de financiamiento de los trabajos, estará determinado por los gastos que realizará el contratista en la ejecución 
de los trabajos, los pagos por anticipos y las estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará para el cobro o pago 
de intereses sobre capital disponible o prestado. En el análisis deberá presentarse el indicador económico que sirvió de 
base para definir la tasa de interés, el cual servirá de referencia para llevar a cabo los ajustes de costos de financiamiento. 
El costo estará representado por un porcentaje de los costos directos, y  
 
IV. El cargo por utilidad, será fijado por el concursante en un solo tanto sin desglosar y como un porcentaje de los costos 
directos; de esta deberán considerar los participantes su compromiso por la participación de utilidades a los trabajadores, el 
pago del impuesto sobre la renta, los impuestos sobre nómina y demás impuestos que los contratistas deben enterar según 
las disposiciones legales que correspondan.  
 
Artículo 41.- La metodología señalada en el artículo anterior no es aplicable para integrar propuestas en licitaciones para 
contratación a precio alzado, sea obra, servicios relacionados con la obra o proyectos integrales. Para dicha modalidad, las 
propuestas se presentarán desglosadas, según lo determine la Administración Pública, en actividades, partidas, etapas, o 
fases, con sus respectivos importes parciales y el importe total de la propuesta, incluyendo sin desglosar, costos directivos, 
indirectos, financiamiento, utilidad y gastos adicionales. Este concepto de precio alzado se podrá adoptar en el caso de 
servicios relacionados con obra pública, en donde se establecerá para el costo directo una estructura personal 
considerando para la ejecución todo el trabajo, separada de los recursos de equipo, instrumentos y otros que puedan 
requerirse para ejecutar el trabajo, a los que se agregarán expresamente los cargos por indirectos, financiamiento, utilidad y 
gastos adicionales, independientemente de que la asignación se pueda calendarizar para efecto de control de ejecución y 
pago de los servicios, atendiendo en la integración a lo que señalen las Normas de Construcción de la Administración 
Pública del Distrito Federal y las Políticas. 
 
Artículo 42.- Los cargos adicionales que se agregarán a los costos directos, indirectos, financiamiento y utilidad, 
independientemente de que se encuentren desglosados, cuando se trate de contratación sobre la base de precios unitarios 
o se encuentren agregados en caso de contratación a  precio alzado, comprenderán los descuentos a las estimaciones que 
deban efectuarse de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y se calcularán como un porcentaje del precio unitario, 
según el mecanismo que se establezca para el efecto. 
 
Las cantidades que por concepto de aportaciones voluntarias a instituciones diversas, para capacitación u otros fines 
análogos que el contratista determine para ser descontadas de sus estimaciones y la administración pública las entregue en 
forma directa a dichas instituciones, serán con cargo a la utilidad del contratista por lo que no se incluirán en cualquier otro 
cargo. 
 
Artículo 43.- Para efecto de garantizar que el sobre único no ha sido abierto o violado antes de la apertura que corresponda 
según el artículo 39 de la Ley, se firmará a lo largo del cierre de la solapa y en los sitios en los que se encuentran las 
junturas del sobre y se aplicará cinta adhesiva transparente alrededor de éste, así como en las junturas y el cierre de la 
solapa.  
 
Asimismo, para los efectos de lo señalado en el artículo 39, fracción I de la Ley, los concursantes y servidores públicos en el 
acto de presentación y apertura de las propuestas deberán rubricar los documentos que contengan los datos, programas y 
descripción estratégica a los que se refiere el artículo 33, apartado A, fracciones III, IV, V y IX de la Ley.  
 
Artículo 44.- El acto de presentación y apertura del sobre único será presidido por el servidor público que designe la 
convocante, quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren 
presentado, y se llevará a cabo en la forma que al efecto se tiene prevista en el artículo 39 de la Ley. 
 
Para ese objeto se iniciará el primer acto en la fecha, lugar y hora señalados en las bases, para lo cual se tomará como 
referencia la hora del Observatorio Nacional Astronómico y servirá para fijar la entrada de los concursantes a quienes se les 
darán cinco minutos de tolerancia, después de lo cual se prohibirá la entrada a cualquiera de ellos. Cada interesado 
integrará su propuesta técnica y económica en el sobre único para que sean presentados en el orden en que lleguen; una 
vez iniciado el acto, los participantes serán nombrados uno a uno conforme haya sido entregado su sobre único y demás 
documentación requerida, verificando que no se presente condición de violación durante el proceso. 
 
Posteriormente después de la apertura del sobre único se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantía 
otorgada, notificándoles la forma y fecha para regresar ésta, así como las condiciones para el caso en que no la recogieran.  
 
Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas fueren desechadas porque al abrirse se detectara que falta 
algún documento de los solicitados en las bases respecto de las propuestas, se declarará desierto el concurso situación que 
quedará asentada en el acta. 
 
Artículo 45.- Cuando se considere la introducción de los mecanismos de precalificación previsto en la Ley, en cada caso se 
determinarán desde la convocatoria, las etapas en que se desarrollará el concurso, la información y documentos que deben 
entregarse en la fase de precalificación, así como en la fase de calificación, documentación a integrar en los sobres y los 
mecanismos de calificación del proceso de selección. En todos los casos en que se recurra a estas opciones, debe 
presentarse al Comité o Subcomité de Obras correspondiente para la aceptación del procedimiento. 



 

 
Tratándose de servicios, se podrá recurrir al mecanismo de calificación basado en puntos y porcentajes. 
 
Artículo 45 Bis.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades que lleven a cabo el 
procedimiento de calificación basado en puntos y porcentajes a que se refiere el artículo anterior, evaluarán las propuestas 
presentadas en dos etapas, la primera consistente en la evaluación de la calidad y el costo de la propuesta; y la segunda el 
puntaje final para el fallo. 
 
I. La evaluación de la calidad se hará en función de los contenidos de la propuesta, analizando la forma en que responde a 
las bases del concurso y/o a los términos de referencia, de conformidad con los siguientes conceptos: 
 
a) La experiencia del concursante en el desarrollo de servicios similares. 
 
b) La metodología y el plan de trabajo. 
 
c) La experiencia y capacidad del personal clave. 
 
Se calificará cada concepto conforme a una escala de 0 a 100 puntos, que después se afectará por un porcentaje de 
ponderación para obtener un puntaje, dicho porcentaje de ponderación se establecerá en las bases de licitación y/o en los 
términos de referencia, en razón de las características y la complejidad de los servicios solicitados, debiéndose encontrar 
dentro de los valores de la siguiente tabla y sumar un total de 100. 
 

 
 
El puntaje en materia de calidad para cada propuesta se obtendrá de sumar los productos que resulten de multiplicar la 
calificación que le asigne la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad convocante a cada concepto por el 
respectivo porcentaje de ponderación. 
 
Ejemplo: 
 

 
 
Una propuesta se considerará inadecuada y será rechazada en esta etapa si no responde a importantes aspectos de las 
bases del concurso y/o términos de referencia y consecuentemente, no logra la calificación mínima que se establece en 70 
puntos.  
 
Acto seguido se evaluará el costo de la propuesta y se leerán en voz alta los precios propuestos. 
 
Se asignará un puntaje de 100 a la propuesta que ofrezca el costo más bajo y puntajes inversamente proporcionales a los 
respectivos precios de las demás propuestas, es decir, el puntaje de costo se obtendrá de multiplicar por 100 el cociente 
que resulte de dividir el importe de la propuesta económica de menor costo entre el importe de la propuesta en evaluación.  
 
Ejemplo: 
 

 
 
II. Para obtener el puntaje final y emitir el fallo, se deberá primero ponderar los puntajes relativos a la calidad y el costo, de 
la forma siguiente: 
 



 

El puntaje final de la calidad, se obtendrá de multiplicar el puntaje obtenido en materia técnica por el factor de ponderación 
que corresponda a la calidad. De igual manera, el puntaje final del costo, se obtendrá de multiplicar el puntaje obtenido en 
materia económica por el factor de ponderación que corresponda al costo. 
 
El factor de ponderación de la calidad estará comprendido entre 70 y 90 por ciento; correlativamente, el factor de 
ponderación del costo estará entre 10 y 30 por ciento. Dichos factores de ponderación deberán sumar 100 y se 
establecerán en las bases de licitación y/o en los términos de referencia. 
 
Una vez obtenidos los puntajes finales de la calidad y del costo, se sumarán y se obtendrá el puntaje final o definitivo.  
 
Ejemplo: 
 

 
 
Se adjudicará el servicio al concursante que obtenga el puntaje final más alto, lo cual se dará a conocer en el acto de fallo.  
 
Artículo 46.- La Administración Pública podrá cancelar o diferir una licitación cuando existan circunstancias debidamente 
justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento 
de contratación, se pudiera ocasionar daños o perjuicios a la propia Administración Pública, en cuyo caso se pagarán los 
gastos no recuperables en que se haya incurrido para la preparación de la licitación, siempre que sean razonables, se 
puedan comprobar y estén relacionados con el proceso del que se trate. 

 
CAPÍTULO II  

DE LA SELECCIÓN 
 

Artículo 47.- Para llevar a cabo la selección de un concursante, una vez hecha la evaluación de las propuestas técnica y 
económica que existan; se podrá continuar con el procedimiento, siempre y cuando exista una que sea económicamente 
conveniente y asegure el cumplimiento del objetivo del concurso; lo que se realizará bajo la responsabilidad del titular de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación, entidad o unidad administrativa que lleve a cabo el concurso, salvo en el 
caso de procedimientos de invitación restringida a cuando menos tres concursantes, en cuyo caso se requerirá de la 
existencia de tres propuestas económicas para llevar a cabo la selección. No serán objeto de evaluación por parte de la 
convocante, aquellas condiciones establecidas que tengan por objeto facilitar la presentación de las propuestas, así como 
agilizar los actos de la licitación; tampoco lo será cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo no afecte la 
condición legal, técnica, económica, administrativa y financiera de las propuestas. La inobservancia por parte de los 
concursantes respecto de dichas condiciones o requisitos, no será motivo para desechar las propuestas para la selección 
del contratista. Invariablemente debe llevarse a cabo el procedimiento y la evaluación señalados en los artículos 40 y 41 de 
la Ley; tomando en cuenta lo siguiente:  
 

I. Tratándose de obras, haber cumplido las condiciones de la parte técnica, además que sus costos indirectos correspondan a 
las erogaciones por administración central según la magnitud de su erogación y que los de obra sean acordes a la 
administración específica requerida por la magnitud de la obra en el sitio de los trabajos; que el financiamiento corresponda 
a los diferentes grados de liquidez o necesidad de dinero por periodo durante la ejecución de la obra y que la utilidad 
planteada le permita lograr una retribución de acuerdo a la magnitud de inversión, riesgo por las desviaciones que pudieran 
surgir en la ejecución de los trabajos imputables a él respecto de lo planeado en la propuesta y por el nivel de 
conocimientos y experiencia adquiridos y que deberán ser puestos a disposición en la ejecución del trabajo solicitado, así 
como que su capacidad financiera como empresa le permita asumir el compromiso y llegar a un buen término con el 
compromiso de ejecución de la obra; de no encontrar la Administración Pública conveniente el resultado por estar las 
propuestas demasiado altas en sus precios respecto de los del mercado, se procederá de acuerdo a lo que señala el 
artículo 43 de la Ley;  
 
II. Tratándose de servicios relacionados con la obra pública, se estudiarán por una parte:  
 
a) Para el caso de supervisión de obras: se deberá verificar la estrategia para llevarla a cabo, sobre todo en la parte para 
calificar la calidad de la obra a supervisar y que debe ejecutar el contratista, tomando en cuenta su plan de verificación de 
calidad en función a las normas y especificaciones del proyecto, el que deberá estar de acuerdo a la normatividad sobre los 
planes de calidad total y de administración integral de la calidad, analizando su propuesta para el muestreo de materiales en 
cuanto a su calidad de acuerdo con las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal y otras 
referencias, calificando en especial la capacidad del supervisor para determinar la relación de tamaños de muestra 



 

estadísticos para evaluar la calidad de la obra por supervisar y los niveles de confianza elegidos para los errores en las 
predicciones de dicha calidad, el de aplicación de las fuerzas de trabajo para la ejecución racional de los trabajos del 
contratista y el del uso de los equipos y maquinaria sugeridos por el contratista para llevar a cabo los trabajos. Así mismo se 
evaluará a las empresas supervisoras respecto de su organización interna y capacidad administrativa por lo que hace a la 
normatividad que permita evaluarla;  
 
b) Para el caso de proyectos: en los que se verificará que la propuesta como proyecto, satisfaga los requerimientos de los 
términos de referencia y del programa de necesidades planteando por la Administración Pública, debiéndose realizar un 
análisis integrado entre el costo de su propuesta para la realización del proyecto, el costo de inversión por llevar a la 
realidad el proyecto de esa propuesta calculado con base al costo en ese momento de los insumos requeridos o con índices 
de costo por metro cuadrado de construcción total o por partidas y su tiempo correspondiente de ejecución y, durante el 
lapso de vida útil esperado del bien propuesto a construir, sus costos de operación y mantenimiento a costos constantes;  
 
c) Para el caso de otros servicios: para cada caso se verificará además que el producto como servicio propuesto, se pueda 
comparar entre sí con respecto a las propuestas para determinar un indicador común que permita dilucidar, siendo aquéllas 
legal, técnica, económica, financiera y administrativamente aceptables, cual resulta mejor para su selección, y  
 
III. Tratándose de proyecto integral, que las actividades estén acordes con el planteamiento de su propuesta, que la 
desagregación de las actividades por lo que hace al proceso de ejecución, esté en el debido justo medio de tal manera que 
ni estén atomizadas como para ser muy compleja su administración durante la operación del contrato, ni estén demasiado 
agregadas como para crear problemas de división para seguimiento, control, valuación y pago por parte de la 
Administración Pública, atendiendo a lo previsto en este Reglamento; que dichas actividades contemplen en sus 
componentes los insumos necesarios de aplicar, el precio de mercado con sus indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales, que estos correspondan a los requerimientos de su organización a nivel central y lo que deba en su caso 
erogar por administración de obra, cubriendo sus seguros y garantías correspondientes.  
 
Al precio como propuesta, debe adicionarse el costo de operación y mantenimiento que durante la vida útil por períodos 
iguales a los de ejecución, sea necesario aplicar y que también deben establecerse en la propuesta para el objeto del 
proyecto integral propuesto, y con esa información, realizar un análisis integral para determinar entre los costos de inversión 
y sus costos de operación y mantenimiento de largo plazo, cual propuesta resulta más conveniente para la Administración 
Pública y proceder para llevar a cabo la selección. 
 
Artículo 48.- La Administración Pública para determinar las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y 
administrativas de las propuestas  y efectuar el análisis comparativo y  el dictamen  que debe elaborarse con base en un 
análisis debidamente fundamentado por especialistas en la materia, tomando en cuenta las características técnicas, 
especialidades, grado de complejidad, y magnitud de los trabajos; considerará además:  
 
I. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones, fundamentalmente los siguientes 
aspectos:  
 
a) Que se hayan tomado en cuenta en lo económico para el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios en el caso 
de contratos a base de precios unitarios, la estructura de cédula para costo establecida en las Políticas del propio Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
b) Que los salarios del personal profesional, técnico u obrero en el costo directo correspondan a las jerarquías requeridas 
para ejecutar los trabajos en concurso según el mercado de fuerza de trabajo, definiendo para ello un promedio y un rango 
de variación según la estadística realizada o de aquélla que se tenga disponible y que los precios de los materiales sean 
concordantes con los vigentes en el mercado del área del Distrito Federal o del sitio externo de donde hay que traerlos en el 
caso de importación de los mismos, tomando también como referencia el promedio de ellos y un rango razonable de 
variación para efectos de ubicación en la comparación, según la estadística de mercadeo realizada o de aquélla que se 
tenga disponible;  
 
c) Que en el cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya determinado con base en considerar el precio de 
adquisición y rendimiento, considerando la maquinaria y el equipo como nuevos, adecuados y acorde con las condiciones 
de ejecución del concepto de trabajo correspondiente, tomando en consideración los valores de adquisición de maquinaria y 
equipos según las condiciones actuales en el mercado al momento de realizar la propuesta, con los valores de rescate y de 
vida útil que corresponda según los datos del fabricante, así como las tasas de seguro y de costo del dinero por la inversión 
de mercado;  
 
d) Que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones si es el caso, servicios, sueldos y prestaciones del 
personal técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga, y  
 
e) Que en el costo por financiamiento se hayan considerado los anticipos ofrecidos por parte de la convocante y su efecto 
importante en el financiamiento a favor de ésta.  
 
En tales casos la Administración Pública deberá tomar en cuenta cualquier consideración que los concursantes hagan ver 
en sus propuestas respecto de cualquier rebaja en los insumos con relación costo de los mismos en el mercado y que han 
sido ya mencionados, por razón de condiciones específicas de su situación empresarial, cuestión que los concursantes 
deberán expresar claramente en sus motivos por escrito dentro de sus propuestas, lo cual deberá ser comprado 
previamente a la asignación del contrato;  



 

 
II. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo, deberán:  
 
a) Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis comparativo entre las propuestas, tomando en cuenta 
además, lo acreditado por los concursantes según la información proporcionada a que hace referencia la fracción VIII del 
artículo 29 de la Ley. 
 
En este dictamen se asentarán los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; los lugares correspondientes 
a los participantes cuyas propuestas, legal, técnica, económica, financiera y administrativamente hayan cumplido con los 
requerimientos de las bases, indicando para cada una de ellas, el monto en el caso de obra o el indicador correspondiente 
en el caso de los servicios relacionados con la misma; así como una lista de las propuestas  desechadas con la descripción 
de las principales causas que originaron su exclusión.  
 
En los procesos de evaluación, si una vez valorados los requisitos previstos por el artículo 41 de la Ley, existieran 
propuestas equivalentes se tomarán en cuenta los antecedentes de los licitantes respecto de contratos recientes, en cuanto 
a calidad, tiempo, costo y cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Dicho dictamen servirá como fundamento para que el titular o el servidor público en quien se haya delegado esta facultad, 
emita el fallo correspondiente. 
 
b) En el caso de proyectos integrales, revisar los montos propuestos comparativamente con relación a costos e 
indicadores económicos y de costos según el mercado para determinarles un índice tal y como se ha señalado en 
el artículo anterior de este Reglamento y así realizar la evaluación, y  
 
c) En el caso de que haya dos o más propuestas que cumplan legal, técnica, económica, financiera y administrativamente, 
los requerimientos de las bases, se asignará a la de monto más bajo en el caso de obra, el indicador óptimo cuando se trate 
de servicios relacionados con obra pública o el índice de rentabilidad mayor en el caso de proyecto integral. En caso de que 
todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el concurso.  

 
CAPÍTULO III  

DE LA CONTRATACIÓN 
 

Artículo 49.- Para efectos del penúltimo párrafo del artículo 47 de la Ley, la formalización de las asociaciones de personas 
físicas o morales para fines financieros o para fines de complementación técnica en la ejecución de los trabajos que se 
comprometan, debe realizarse mediante acta notarial en la que se establezcan los compromisos de cada participante en la 
asociación, tanto financiera como técnica, delimitando los compromisos de cada una, nombrando como representante al de 
mayor capacidad financiera, quien debe haber sido el proponente. El representante de la asociación,  conforme al acta 
notarial, debe ser quien firme el contrato con la Administración Pública, en los plazos establecidos en el artículo 47 de la 
Ley. En lo sucesivo, no será necesario formar una nueva empresa para estos efectos. 
 
Las estimaciones se formularán por parte de la persona física o moral representante de la asociación y será a nombre de 
ella que se generen los pagos de la Administración Pública. 
 
Artículo 50.- Las obras públicas que la Administración Pública programe realizar por contrato en la modalidad de 
administración, previsto en la Ley, deben evaluarse previamente a su programación; requerirán para su ejecución la previa 
aprobación del Subcomité correspondiente y la anuencia del Comité de Obras respectivo. 

 
CAPÍTULO IV  

DE LA EJECUCIÓN 
 

Artículo 51.- La Administración Pública dará a conocer el fallo del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y hora 
señalados para tal efecto; declarará cual concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos del concurso y le 
adjudicará el contrato correspondiente; acto al que serán invitadas todas las personas que hayan participado en la 
presentación y apertura del sobre único. Para dar constancia del fallo se instrumentará el acta correspondiente, la cual 
firmarán los asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior, los 
datos de identificación del concurso y de los trabajos objeto del mismo; lugar y fecha en que se firmará el contrato 
respectivo en los términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los trabajos, así como todos aquellos datos que sean 
necesarios para el otorgamiento de las garantías. La omisión de la firma por parte de alguno de los concursantes no 
invalidará el contenido y efecto del acta. 
 
En el supuesto de que el concursante a quien se haya adjudicado el contrato no se encuentre presente, se le notificará 
fehacientemente dentro de los tres días hábiles siguientes anexando copia del acta de fallo.  
 
Artículo 52.- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar si es el caso: 
 
Los análisis de precios que complementen los originalmente presentados según el catálogo proporcionado, con los cuales 
se complete la totalidad de los conceptos del trabajo a realizar; esto en caso de que haya recurrido por parte de la 
Administración Pública a formular del catálogo, un porcentaje de análisis de precios de conceptos que resulte el 
representativo del trabajo por realizar, consecuencia de que si se presentara la totalidad de los mismos implicara una 
tardanza en la preparación de las propuestas por parte de los concursantes; si es el caso, la prestación de los análisis de 



 

precios complementarios, deberá realizarse en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha del 
fallo; estos análisis deberán igualarse en precio exactamente a los que se presentaron en el catálogo de conceptos del 
proponente y el cálculo en las matrices se realizará con la misma base de los análisis presentados en la propuesta.  
 
El programa de ejecución de estos conceptos complementarios deberán haberse incluido en la propuesta y el proponente 
los deberá haber consignado por periodos según las cantidades por ejecutar e importes correspondientes una vez 
considerado, según el caso, el programa de suministros que la Administración Pública haya entregado a la contratista 
referente a materiales, maquinaria, equipos, aparatos, instrumentos y accesorios de instalación permanente; el programa 
resultante, deberá convenirse con la contratante previo a la firma del contrato sin variar el plazo de ejecución.  
 
Artículo 53.- Derogado. 
 
Artículo 54.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato no firmare este dentro del término previsto en 
la Ley o si habiéndolo firmado no constituye la garantía de cumplimiento de contrato en el plazo establecido, perderá en 
favor de la convocante la garantía de seriedad de su proposición. 
 
Artículo 55.- Sin perjuicio de las condiciones específicas que se convengan en cada contrato, las que establecerán en 
función de las particularidades de cada trabajo, los modelos genéricos por tipo de trabajo y características de contratación, 
los dará a conocer la Secretaría, debiéndose estipular en dichos modelos lo establecido en el artículo 46 de la Ley, 
destacando en ellos lo siguiente: 
 
I. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso derivado del contrato aclarando que los fondos son propios de la 
Administración Pública y la partida presupuestal que se afectará, así como la fecha de iniciación y terminación de los 
trabajos; 
 
II. Porcentajes, número y fechas de las entregas, forma de amortización de los anticipos para inicio de los trabajos, si es el 
caso, y para compra o producción de los materiales. En caso de trabajos a desarrollar en varios ejercicios, precisar en qué 
fechas  deben ser entregados los anticipos, al inicio de cada ejercicio, para que sean considerados por los concursantes en 
su flujo de efectivo del análisis de financiamiento; 
 
III. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos, el cumplimiento del contrato y en su caso 
convenios, aclarando que debe al final de los trabajos o al final de cada ejercicio atender a lo establecido por la Secretaría 
de Finanzas por lo que corresponde a la forma de justificar los anticipos no amortizados y con los que se deben haber 
comprado insumos a utilizar en los trabajos;  
 
IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados, así como de los ajustes de costos cuando se 
pacten, debiendo para el efecto, establecer con toda precisión la fecha de corte en el día del mes para el caso de 
estimaciones que se formulen mensualmente o las fechas de cortes dentro del mes para el caso de estimaciones que se 
formularán con períodos inferiores al mensual;  
 
V. Montos de las retenciones como medidas preventivas por atrasos intermedios en el cumplimiento de los programas de 
trabajo y las penas convencionales que se aplicarán por día de atraso imputable al contratista, en la entrega de partes o 
elementos estructurales o de instalaciones, definidas e identificables de la obra terminada o para iniciar los trabajos en que 
intervengan otros contratistas en la misma área de trabajo, o por incumplimiento en la fecha pactada en el contrato para la 
terminación de los trabajos. Las penas señaladas son independientes de las que se convengan para asegurar el interés 
general, respecto de las obligaciones específicas de cada contrato y serán sin perjuicio de la facultad que tiene la 
Administración Pública para exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo;  
 
VI. Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de terminación fijadas en el programa de ejecución, con las 
modificaciones acordadas por las partes según los convenios por cambio de plazo, y  
 
VII. El concepto de ajuste de costos que deberá ser definido como opción desde las bases del concurso por la 
Administración Pública, será estipulado en el contrato; en caso de optar por el ajuste de costos será con uno de los 
procedimientos señalados en este Reglamento, el cual deberá permanecer vigente durante el ejercicio del mismo.  
 
Artículo 56.- El contratista interesado en ceder sus derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, 
deberá presentar solicitud escrita en la que exponga claramente las razones para llevar a cabo dicha cesión, dirigida a la 
Administración Pública, la cual por escrito manifestará su aceptación o rechazo a lo solicitado y esta determinación será 
notificada al propio interesado. 
 
Artículo 57.- La Administración Pública proveerá lo necesario para que se cubran al contratista: 
 
I. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de diez hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere entregado en 
forma satisfactoria la o las garantías correspondientes; 
 
II. Las estimaciones por trabajos ejecutados, en un plazo no mayor de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que se hubieren autorizado por la residencia de obra de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad,  
previa revisión por las partes y aprobación de la residencia de supervisión, fecha que se hará constar en la bitácora y en las 
propias estimaciones, y  
 



 

III. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, lo que se 
hará dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir de que la Administración Pública emita el oficio 
de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo; en caso de no cubrir dichos importes, se pagarán al 
contratista gastos financieros.  
 
Para efectos del pago oportuno de las estimaciones y de los ajustes de costos, la Administración Pública desarrollará un 
diagrama logístico de seguimiento para establecer un procedimiento administrativo de pago de las mismas, en que los 
trámites necesarios de realizar con sus tiempos correspondientes, sean tales que permitan radicar los documentos de pago 
en la Tesorería del Distrito Federal, con el tiempo necesario de antelación al vencimiento del plazo o plazos señalados.  
 
Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas que prevean, autoricen o efectúen los pagos en la 
Administración Pública, serán responsables en su ámbito de competencia del estricto cumplimiento de los plazos 
referidos en este artículo, y deberán establecer y observar los procedimientos, forma y términos previstos para los 
trámites correspondientes, para evitar caer en retrasos en los pagos a los contratistas, en caso contrario serán 
responsables en los términos de la Ley en la Materia.  
 
Artículo 58.- Para los efectos del reintegro en dinero a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley, los 
intereses por concepto de pagos en exceso dados al contratista, deberán de entregarse a la unidad administrativa 
correspondiente de la dependencia, delegación u órgano desconcentrado, para que a su vez los enteren a la Secretaría de 
Finanzas, en el caso de las entidades el reintegro se hará a la unidad administrativa que corresponda. 
 
Artículo 59.- Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y comprenderán los trabajos 
realizados en el periodo hasta la fecha de corte que fije la Administración Pública, para tal efecto: 
 
I. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión sea externa o interna, la estimación acompañada de la 
documentación de soporte correspondiente dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte; dicha residencia 
de supervisión dentro de los cinco días hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, aprobar la estimación, y  
 
II. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán dos días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo señalado para la revisión, el que servirá para conciliar dichas diferencias, y en su caso, firmar la 
estimación correspondiente y pasarla a la residencia de obra de la Administración Pública para su autorización e 
incorporación al proceso de pago.  
 
De no ser posible conciliar todas las diferencias en dicho plazo, las no conciliadas serán eliminadas de la estimación 
presentada, corregirse ésta, aprobarse y autorizarse, para que corra el proceso de pago de la parte aceptada y se proceda 
simultáneamente a resolver las diferencias y de lo que resulte, se puedan considerar e incorporar sus importes 
correspondientes en la siguiente o siguientes estimaciones. Esta última fecha será la que se tome de referencia para el 
pago de la estimación. Estas fechas serán anotadas en la bitácora por la residencia de supervisión, además de llevar el 
control y seguimiento. 
 
Para efectos de control entre los pasos en la presentación y cobro de estimaciones, deberá elaborarse una hoja de 
seguimiento con tiempos, responsables y firmas, con tres copias de la misma las que se entregarán al contratista, al 
supervisor de los trabajos y al residente de obra de la Administración Pública.  
 
El contratista deberá presentar las estimaciones respetando las fechas de corte fijadas en el contrato, de no hacerlo se le 
aplicarán las penas que se establezcan en el contrato.  
 
Artículo 60.- Las estimaciones por trabajos ejecutados serán independientes entre sí y no podrán correlacionarse para 
efectos de pago, por lo tanto, cualquier tipificación o secuencia establecida entre ellas será sólo para efecto de control 
administrativo. 
 
Artículo 61.- La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad a través del titular de la Unidad Técnico-
Operativo responsable de ejecutar la obra pública de que se trate, designará por escrito y con anticipación al inicio de los 
trabajos al servidor público que fungirá como residente de obra, cuyas funciones serán las siguientes: 
 
I. Previo al inicio de los trabajos, en su caso, conocer el sitio de realización de los mismos y verificar su 
congruencia con el proyecto a ejecutar, así como verificar que la residencia de supervisión se establezca con 
anterioridad al inicio de la obra, proyecto integral o servicios que requieran supervisión; 
 
II. Notificar por escrito al contratista de la obra pública, la designación del residente de supervisión interna o externa, y 
anotar en la bitácora de obra dicha designación;  
 
III. Proporcionar a la residencia de supervisión interna o externa, previo al inicio de los trabajos a supervisar, la 
información vigente relativa a los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los 
materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de conceptos y sus alcances, 
programas de ejecución de los trabajos, de suministros, y de utilización de mano de obra y maquinaria; en su caso, 
términos de referencia y alcances de servicios; así como dictámenes, licencias y permisos que se requieran, para 
vigilar que  se cumplan con los términos y condiciones en que fueron expedidos; 
 
IV. Vigilar y controlar la ejecución de la obra pública, así como informar periódicamente al superior jerárquico al respecto; 



 

 
V. Instruir a la residencia de supervisión interna o externa o al contratista de obra pública a través de la bitácora, las 
acciones necesarias para la correcta ejecución de los trabajos;  
 
VI. Resolver oportunamente las consultas, dudas o aclaraciones que presente la residencia de supervisión interna 
o externa sobre los aspectos técnicos para la realización de los trabajos; 
 
VII. Establecer y dar seguimiento al control presupuestal de la obra; 
 
VIII. Vigilar que la bitácora se lleve conforme las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública y demás normativa aplicable; 
 
IX. Constatar que la realización de la obra se lleve en tiempo y forma conforme al programa de avance físico financiero; 
 
X. Autorizar las estimaciones aprobadas por la supervisión interna o externa para trámite de pago, respecto de la obra 
pública contratada, previa revisión de la documentación que acredite la procedencia del pago; 
 
XI. En caso que en el desarrollo de la obra o de los servicios se generen conceptos de trabajos extraordinarios, vigilar que 
éstos hayan sido los instruidos y se encuentren ordenados en la bitácora; así como vigilar que se registren en la bitácora, 
cuando proceda, los rendimientos de materiales, mano de obra, equipos y maquinaria, conforme a las Políticas; 
 
XII. Proponer en tiempo y forma la celebración de convenios, respecto de cualquier modificación a los contratos de obra 
pública o, en su caso, de supervisión externa; 
 
XIII. Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales o de proceso, recabar por escrito 
las instrucciones correspondientes ante su superior jerárquico y proponer, en su caso, los convenios necesarios; 
 
XIV. Proponer cuando proceda, las suspensiones temporales de los trabajos, las terminaciones anticipadas o las 
rescisiones de los contratos de obra pública, a los servidores públicos que correspondan; 
 
XV. Verificar la correcta conclusión de los trabajos del contratista de obra pública en coordinación con la 
supervisión interna o externa, participar en la entrega-recepción de los mismos e integrar el expediente de finiquito; 
 
XVI. Cuando la residencia de supervisión sea externa, el residente de obra debe, además:  
 
a) Dar apertura y custodiar la bitácora del contrato de la supervisión externa para asentar las instrucciones 
necesarias, así como las solicitudes y consultas que ésta le formule y sus correspondientes respuestas; 
 
b) Vigilar que las actividades de la supervisión externa se efectúen de acuerdo a los señalamientos de la normativa 
vigente, al contrato y a sus términos de referencia; 
 
c) Aprobar y autorizar las estimaciones del contrato de supervisión externa, previa verificación de la ejecución de los 
alcances de los conceptos del catálogo del contrato; integrando el expediente que acredite la procedencia del pago; 
 
d) En caso que, en el desarrollo de los servicios de supervisión contratados se generen conceptos de trabajos 
extraordinarios, ordenarlos y registrarlos en la bitácora de supervisión externa;  
 
e) Validar la entrega-recepción de los servicios de supervisión externa e integrar el expediente de finiquito del contrato de 
los servicios de supervisión. 
 
XVII. Las demás que le correspondan conforme a las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 62.- Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades establecerán anticipadamente al 
inicio de las obras, de los proyectos integrales y en su caso de aquellos servicios que requieran supervisión, la residencia 
de supervisión, que será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, inspección control, revisión y valuación de los 
trabajos efectuados por la contratista de la obra pública de que se trate. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, a través del 
titular de la Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo responsable de ejecutar la obra pública de que se 
trate, designará por escrito, al servidor público que será responsable de la residencia de supervisión interna; o 
bien, la contratista  de supervisión designará de su personal al responsable, lo notificará por escrito a la contratista 
de obra  y lo anotará  en la bitácora correspondiente. 
 
La residencia de supervisión interna o externa, representará en los términos previstos en las Normas de 
Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, directamente a la Administración Pública ante el o 
los contratistas y terceros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en donde 
se ejecuten las obras o trabajos a supervisar. 
 
La residencia de supervisión tendrá a su cargo:  



 

 
I. Verificar que el sitio de los trabajos presente congruencia con el proyecto a ejecutar, solicitando en su caso las 
aclaraciones a la residencia de obra; 
 
II. Recabar y revisar de manera periódica toda la información relativa al contrato a supervisar constatando la vigencia de 
dicha información para que le permita desarrollar correctamente sus funciones; 
 
III. Verificar detalladamente que los trabajos a supervisar se realicen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes, en cuanto a calidad, apego al proyecto, a los términos de referencia en su caso, a los tiempos de 
ejecución de los mismos, a los presupuestos autorizados y a lo acordado por las partes según dispone el artículo 
53 de la Ley o a los convenios, o a las órdenes de la residencia de obra mediante la bitácora o a los oficios 
notificados, atendiendo siempre a los alcances establecidos en los términos de referencia o a los específicamente 
notificados para realizar por parte de la residencia de obra de la Administración Pública; 
 
IV. Vigilar en el caso de obras, que los planos y especificaciones de los trabajos, cuando sucedan cambios durante la 
ejecución de los mismos, estén debidamente actualizados y autorizados y consten en los expedientes respectivos; 
 
V. Vigilar que el contratista cumpla con las condiciones de seguridad e higiene en la obra; 
 
VI. Llevar la bitácora del contratista de obra pública en los términos indicados en las Políticas. Esta bitácora deberá 
permanecer bajo su custodia; 
 
VII. Registrar en la bitácora los conceptos de trabajos extraordinarios que surjan durante el desarrollo de los trabajos y en 
los casos previstos en las Políticas, registrar los rendimientos de materiales, mano de obra, equipos y maquinaria; 
 
VIII. Transmitir al contratista de obra pública por medio de la bitácora, las instrucciones recibidas del residente de obra; 
 
IX. Revisar, avalar, aprobar y firmar las estimaciones de los trabajos ejecutados y presentarlas al residente de obra para su 
autorización y trámite de pago, y en caso que surjan diferencias, conciliarlas con el contratista de obra pública, llevando su 
control de fechas;  
 
X. Verificar que las estimaciones cuenten con los números generadores y demás elementos de soporte para su pago 
correspondiente, cotejándolos con el proyecto ejecutivo y alcances de los conceptos de trabajo del catálogo respectivo;  
 
XI. Organizar, integrar y custodiar el archivo de la obra pública hasta su entrega a la residencia de obra;  
 
XII. Rendir informes a la residencia de obra con la periodicidad que ésta le determine, respecto del cumplimiento del 
contratista, en los aspectos legales, técnicos, económicos, de programación, financieros y administrativos o cuando sea 
necesario, por eventos excepcionales;  
 
XIII. Constatar la terminación de las etapas intermedias y final de los trabajos; 

 
XIV. Presentar a la residencia de obra, al término del contrato de la obra pública supervisada o del contrato de supervisión, 
según corresponda, un informe final sobre los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y administrativos, así 
como de cumplimiento de programas, calidad de los trabajos ejecutados y situaciones en general importantes surgidas 
durante la realización de los mismos;  
 
XV. Participar en la entrega-recepción del contratista de la obra pública e integración del expediente de finiquito;  
 
XVI. Cuando la supervisión se realice por contrato, ésta tendrá además las funciones que en el mismo se 
determinen; y  
 
XVII. Las demás que le correspondan conforme a las Normas de Construcción de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 
 
Artículo 63.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los 
reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción y afines, así como a los de 
seguridad y uso de la vía pública. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resulten por su inobservancia, serán a 
cargo del contratista. 
 
Para determinar en las bases, el monto de la póliza y el contrato de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, a 
que se refiere el último párrafo del artículo 47 de la Ley, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades contratantes deben considerar los elementos de la obra para determinar dicho monto, tales como magnitud de la 
obra, monto del contrato, temporalidad para la realización de los trabajos, características técnicas y entorno donde se 
realizarán los trabajos y del suelo, así como los aspectos de carácter técnico que determinen el grado de dificultad, entre 
otros. 
 
La vigencia de la póliza y del contrato de seguro, abarcará desde el periodo de ejecución de los trabajos, hasta la recepción 
formal de los mismos por la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad; con independencia de la garantía 
por vicios ocultos, cuya vigencia y duración se sujetará a lo que establece el artículo 36 del presente Reglamento. 



 

 
Artículo 64.- La Administración Pública constatará la terminación de los trabajos realizados: 
 
a) Por contrato ya sea con base  en precios unitarios, a precio alzado o por administración, dentro de los términos y 
plazos establecidos para tal efecto en el contrato; debe instrumentar acta de recepción en la que conste este 
hecho, misma que contendrá como mínimo: 
 
I. Nombre de los asistentes y el carácter con el que intervengan en el acto;  
 
II. Nombre del técnico responsable por parte de la Administración Pública y, en su caso, el del contratista;  
 
III. Descripción de los trabajos que se reciben;  
 
V. Fecha real de terminación de los trabajos;  
 
V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta el momento de la recepción, monto ejercido hasta 
ese momento quedando pendientes los correspondientes hasta la liquidación final y saldos a favor o en contra de 
las partes, y  
 
VI. En caso de trabajos por contratos, las garantías que continuarán vigentes y la fecha de su cancelación.  
 
Se debe comunicar, en un plazo de diez días hábiles previos a la fecha en que se instrumente el acta de recepción, al 
contratista,  así como a la Contraloría  a fin de que ésta, si lo estima conveniente, nombre su representante  para que asista 
al acto; el acta  se instrumentará con o sin su comparecencia. 
 
La recepción de las obras por parte de la Administración Pública se hará bajo su exclusiva responsabilidad. No se recibirá 
obra alguna sin cumplir plenamente con el requisito de que la contratista haya entregado la fianza de vicios ocultos, 
defectos u otras responsabilidades.  
 
b) En el caso de trabajos ejecutados con personal y recursos interiores de la propia Administración Pública, se debe 
instrumentar un acta en que se hagan constar las condiciones de la terminación de los trabajos que  se agregará al 
expediente que debe abrirse para seguimiento de circunstancias en la realización de los mismos.  Para la instrumentación 
de dicha acta, se debe invitar a personal que represente a la Contraloría. 
 
Tratándose de obras referidas en el Artículo 76 A de este Reglamento, no se levantará el acta a que se refiere el párrafo 
anterior y su terminación se informará en los informes de Avance Programático-Presupuestal y en la Cuenta Pública. 
 
El personal de la Administración Pública que haya efectuado las obras, firmará la orden de trabajo para dejar constancia de 
la ejecución de las mismas. Las dependencias, delegaciones, órganos desconcentrados y entidades, verificarán  que las 
obras se encuentren ejecutadas y la operación correcta de los equipos de que se trate, con el apoyo de las pruebas que 
indiquen las normas y las especificaciones aplicables. 
 
Artículo 65.- El ajuste de costos por variaciones económicas medidas a través de la inflación o deflación, se aplicará 
cuando dichas variaciones representen un incremento o decremento superior al tres por ciento de los costos de los trabajos 
no ejecutados, mediante cualquiera de los procedimientos que se señalan en las fracciones I, II, y III de este artículo, 
previamente fijado en el contrato, tomando para el cálculo del ajuste de costos los relativos publicados por el Banco de 
México señalados como Índices Nacionales de Precios Productor con Petróleo, o realizando mercadeo en el caso que 
indica la Ley, según la metodología establecida en las Políticas. 
 
I. Revisar el efecto del incremento o decremento de los costos en la matriz de cada uno de los conceptos de cada contrato 
por separado, para obtener el ajuste;  
 
II. Revisar un grupo de costos, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen 
cuando menos el ochenta por ciento del monto total faltante del contrato. En este caso se tomarán los importes de mayor a 
menor hasta acumular cuando menos ese ochenta por ciento mencionado;  
 
En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por la Administración Pública o a solicitud escrita del 
contratista, la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria que acredite el incremento o 
reducción, misma que se deberá presentar dentro de un plazo que no excederá de cuarenta días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que solicite; la Administración Pública dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, con base a la documentación aportada por el contratista, 
resolverá por escrito lo que corresponda, y  
 
III. En el caso de las obras, agrupadas por tipo, en las que se tenga establecida la proporción en que intervienen los 
insumos por rubro, en el total del costo directo de las mismas, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la 
actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones, oyendo a la Cámara Nacional de la 
Industria que corresponda, según el tipo de obras por ajustar en sus costos.  
 
En este supuesto, la Administración Pública podrá optar por el procedimiento anterior cuando así convenga, para lo cual, 
deberá agrupar aquellas obras que por sus características contengan conceptos de trabajos similares y consecuentemente 



 

sea aplicable el procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo de obras y se aplicarán 
exclusivamente para los contratos cuyas obras estén dentro de dichos grupos, y no se requerirá que el contratista presente 
la documentación justificatoria.  
 
El contratista solicitará el ajuste de costos en un lapso no mayor a cuarenta días hábiles posteriores a la publicación de los 
índices de relativos mencionados, y de no cumplir con ello, perderá el derecho de cobro del ajuste respectivo a la obra 
ejecutada en el período correspondiente.  
 
Artículo 66.- Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o entidades recurran a modificaciones de 
programa, en la ejecución de los trabajos, cambios en las cantidades de trabajo comprometidas, variaciones de proyecto u 
otros, que originen afectación en la composición de los precios unitarios de contrato, como rendimientos tanto de 
maquinaria como de mano de obra o precios de los insumos, las partes procederán a estudiar la nueva composición 
atendiendo a lo establecido en las Políticas, respetando lo referente a plazos para presentación de propuestas de análisis 
de los nuevos precios unitarios y para dar respuesta a las mismas. 
 
Artículo 67.- Cuando por causas imputables a la contratista, se induzca a una modificación en el programa, que afecte los 
intereses de la contratante, se estará a lo pactado en el contrato original, tanto en lo que hace a retrasos intermedios a la 
programación, como a lo que se refiere a retrasos en la entrega de los trabajos respecto de la fecha pactada para entrega 
de los mismos. Si por causas imputables a la contrate, o por caso fortuito o de fuerza mayor se inducen suspenciones 
temporales que lleven a modificaciones de programa mismos que no se puedan predecir, se instrumentarán las órdenes de 
trabajo para la modificación de éstos los cuales servirán de soporte para seguir pegando los trabajos ejecutados al 
contratista y una vez terminados éstos, se convertirán los acuerdos en un convenio modificatorio o especial según sea el 
caso, en el que se integren las modificaciones según las órdenes de trabajo en conjunto. En este caso se aplicarán los 
criterios de ajustes de costos establecidos en los artículos 53 y 54 de la Ley. 
 
Artículo 68.- Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades de obra o conceptos de 
trabajo adicionales a los previstos originalmente, siempre y cuando estos correspondan a la misma naturaleza de la obra, la 
Administración Pública podrá autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración 
de los convenios respectivos que establece el artículo 56 de la Ley, vigilando siempre que los pagos por esos conceptos de 
trabajos adicionales no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. A este respecto se atenderá al mecanismo de 
aplicación de presupuesto que se establezca precisamente en las Políticas. 
 
Artículo 69.- El convenio de liquidación podrá ser autorizado por el titular de la dependencia, el del órgano desconcentrado, 
el de la delegación o por el órgano de gobierno de la entidad de que se trate. El monto de estos convenios en ningún caso 
podrá ser superior al cinco por ciento adicional del monto original contratado. 
 
Articulo 70.- Los plazos que tiene el contratista para la presentación de precios unitarios modificados o fuera de catálogo 
del contrato cuando las Políticas, señalen que es éste el que debe presentarlos, será de treinta días hábiles para su 
entrega; de lo contrario, la Administración Pública podrá determinarlos, de acuerdo con lo señalado en las Normas de 
Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal. Cuando la contratante deba presentar el análisis, lo hará en 
un plazo máximo de veinte días hábiles. En cualquiera de los casos, las respuestas a las solicitudes no deberán ser 
posteriores a los quince días hábiles de la presentación de las solicitudes respectivas; de lo contrario se ajustará a lo 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
Artículo 71.- Los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, son los facultados 
para decretar la suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa de los contratos de obra pública, dicha 
atribución podrá delegarse en los titulares de las Unidades Administrativas ejecutoras de la obra pública, en uno u otro 
caso, se ajustarán a lo siguiente: 
 
I. La suspensión sólo podrá darse por causas de interés general, caso fortuito y fuerza mayor, debiéndose emitir un 
dictamen que la sustente y comunicándola por escrito a los contratistas, debiendo levantarse acta circunstanciada en la que 
se haga constar el estado que guardan los trabajos en ese momento.  
 
Como consecuencia de la suspensión, también se suspenderán los efectos del contrato, por el tiempo que dure la misma.  
 
Los contratistas podrán por las mismas causas suspender los trabajos, debiendo dar aviso por escrito de inmediato a la 
Administración Pública, a fin de que ésta en un plazo de 20 días hábiles resuelva respecto de la procedencia de la 
suspensión, avisando por escrito al contratista, y en su caso tratar de solucionar las causas de la suspensión.  
 
Una vez desaparecidas las causas de la suspensión, las partes podrán celebrar convenio a fin de reprogramar los trabajos 
en caso de que proceda conforme a la Ley, debiendo levantarse acta circunstanciada en la que se haga constar el estado 
que guardan los trabajos hasta esa fecha;  
 
II. La terminación anticipada de los contratos de obra pública, sólo procederá por causas de interés general, caso fortuito o 
fuerza mayor y cuando la Administración Pública lo considere conveniente a sus intereses, debiendo comunicarlo al 
contratista por escrito, a fin de que interrumpa los trabajos y acuda a finiquitar el contrato respectivo.  
 
Los contratistas únicamente podrán solicitar la terminación anticipada de los contratos cuando previamente hubiere existido 
una suspensión debidamente justificada. Dicha solicitud de terminación deberá efectuarse por escrito a la Administración 



 

Pública, la cual en un plazo de 20 días hábiles deberá manifestarse al respecto, comunicando por escrito al contratista su 
determinación.  
 
En los casos en que sea la Administración Pública la que determine la terminación anticipada por causas de interés general, 
pagará al contratista los trabajos efectuados, así como los gastos no recuperables, los materiales y equipos adquiridos en 
bodega o en proceso de fabricación y demás conceptos que deban considerarse, siempre que estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate.  
 
En caso de existir anticipos pendientes de amortizar, deberá reintegrarlos a la Administración Pública, en los términos 
establecidos en la fracción V del artículo 38 de este Reglamento. 
 
III. En caso de rescisión administrativa del contrato por causas imputables al contratista, la Administración Pública le 
notificará a éste del inicio del procedimiento de rescisión, otorgándole un plazo de 5 días hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, además, podrá interrumpir los trabajos instrumentando para tal efecto un acta circunstanciada del 
estado en que se encuentra la obra, con o sin presencia del contratista, y podrá tomar posesión de la obra para hacerse 
cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas. 
 
En caso de decretarse en definitiva la rescisión, se procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los 
importes resultantes de trabajos ejecutados aún no pagados, hasta que se integre la liquidación correspondiente, lo que 
deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicha liquidación 
deberán tomarse en cuenta los materiales y equipos adquiridos o en proceso de fabricación, los faltantes de amortizar de 
anticipos, el sobre costo de los trabajos aún no ejecutados, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos, que en su caso, le hayan sido entregados. 
  
Artículo 72.- En todos los casos de suspensión, terminación anticipada y rescisión administrativa de contratos de obra 
pública, la Administración Pública deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada señalando las causas que 
dieron origen a la determinación, debiendo comunicarlo por escrito a los contratistas. 
 
De los casos anteriores se dará aviso a la Secretaría de Finanzas y a la Contraloría General de la Administración 
Pública del Distrito Federal; a la Secretaría sólo se le comunicarán las resoluciones de rescisión administrativa, 
todo lo anterior a mas tardar el último día hábil de cada mes; mediante un informe que se referirá a los actos 
llevados a cabo en el mes calendario inmediato anterior.  
 
Lo previsto en este artículo es sin perjuicio de que los contratistas se inconformen ante la autoridad correspondiente en los 
términos que señala la Ley. 
 
Artículo 73.- En los casos de suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen con personal de la estructura de su 
organización, la Administración Pública deberá levantar acta circunstanciada, donde se haga constar el estado que estos 
guardan y se asentarán las causas que motivaron la suspensión. 
 
Artículo 74.- Los plazos para verificación de los trabajos terminados por parte de la Administración Pública así como para 
llevar a cabo y documentar la entrega-recepción, se analizarán previamente a su establecimiento en el contrato, tomando 
en consideración que la liquidación o el acto de finiquito son acciones que corresponden a etapas diferentes y que en 
algunos casos según programa de entrega-recepción, ésta podrá planearse para que sea posterior a la liquidación o para 
que sea realizada previa a la liquidación, dejándose siempre el acto de finiquito para el final. Para tal efecto, el aviso de 
terminación de los trabajos por parte de los contratistas debe hacerse dentro de los diez días hábiles anteriores a la fecha 
de terminación de los mismos, debiendo entregarse con la solicitud para la recepción de obra, la garantía de vicios ocultos, 
defectos y otras responsabilidades por el monto especificado en cada contrato y convenio. 
 
La Secretaría podrá requerir en cualquier momento la información y documentación relativa al costo final de la obra de que 
se trate. 

 
CAPÍTULO V  

DE LAS EXCEPCIONES 
 

Artículo 75.- Para efectos de la fracción XVI del artículo 63 de la Ley, las obras de emergencia se adjudicarán 
directamente, sin la aprobación del comité o subcomité respectivo, conforme siguiente procedimiento:  
 
I. Se contratará al contratista que cuente con la disponibilidad inmediata en cuanto a requerimiento de los insumos 
necesarios y que pueda proceder enseguida a la ejecución de los trabajos según la emergencia de que se trate;  
 
II. Las formalidades administrativas inherentes a la obra de que se trate, se irán instrumentando conforme lo 
permitan el desarrollo de los trabajos y la emergencia;  
 
III. Se llevará el registro de los recursos invertidos por el contratista en el proceso de ejecución de los trabajos de 
emergencia, información que servirá para la integración de los precios; y  
 
IV. Una vez concluidos los trabajos, se deben determinar los conceptos de trabajo, cantidades de obra 
desarrolladas y precios correspondientes, así como los importes por cada concepto según su cantidad de obra 



 

ejecutada y el monto total, para proceder a formular el convenio modificatorio o especial para pago ajustado a la 
realidad de cantidades de obras y precios. 
 
Artículo 75-A.- Para el caso de adjudicaciones directas cuyo importe del contrato se encuentre dentro de los montos que 
indica el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal que corresponda, el catálogo de conceptos a aplicar, 
provendrá del Tabulador General de Precios Unitarios, en los términos que en el mismo se establezcan. 
 
Artículo 75-B.- Las adjudicaciones directas que resulten de la aplicación de las excepciones indicadas en el artículo 63 de 
la Ley y cuyo importe sea superior a los montos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
que corresponda, excepto los casos previstos en las fracciones III, VI, XIV y XVI, se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Conforme al dictamen indicado en el artículo 61 de la Ley, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades elegirán a la persona física o moral que disponga de la capacidad técnica, legal, financiera y administrativa de 
disponibilidad inmediata para la planeación y presupuestación de los trabajos; le solicitarán la cotización de los trabajos por 
ejecutar, ya sea a precios unitarios o a precio alzado, para lo cual deben proporcionarle los antecedentes que se requieran, 
tales como: estudios previos, proyecto ejecutivo, especificaciones, términos de referencia, modelo de contrato, catálogo de 
conceptos con cantidades de obra y sus respectivos alcances y correspondencia en su caso con las Normas de 
Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, los plazos de ejecución de los trabajos, los anticipos por 
otorgar, así como la forma de presentación de la cotización, incluyendo formatos tipo;  
 
II. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades revisarán el presupuesto que presente la 
persona física o moral adjudicada, incluyendo las matrices de análisis, verificando que se hayan estructurado conforme a la 
metodología indicada en las Políticas, y que los precios y por lo tanto la cotización se mantengan dentro del mercado; 
 
III. Una vez revisada la cotización, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, procederán bajo 
su responsabilidad a la formalización del contrato respectivo, incluyendo en éste, una cláusula que estipule la intervención 
de la Dirección de Ingeniería de Costos dependiente de la Coordinación Técnica de la Secretaría, conforme lo señalado al 
respecto en las Políticas; y. 
 
IV. Previo al pago del 50% del contrato respectivo, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
enviarán el presupuesto a la Dirección de Ingeniería de Costos dependiente de la Coordinación Técnica de la Secretaría, la 
que llevará a cabo una revisión selectiva de los precios unitarios que lo integran, conforme a la documentación que se le 
envíe y emitirá su dictamen, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 
 
Artículo 75-C.- Para los casos de excepción previstos en las fracciones III, VI y XIV del artículo 63 de la Ley, se procederá 
conforme a lo siguiente 
 
I. Para determinar las diferencias porcentuales que señala la fracción III, se calcularán, en primer término, los presupuestos 
de la obra pendiente por ejecutar, utilizando los precios propuestos por cada concursante aceptado; con esos importes se 
procederá a obtener el porcentaje diferencial, respecto de los precios propuestos por el contratista al que  se le hubiera 
rescindido el contrato original;  
 
II. La contratación que prevé la fracción VI, se realizará aplicando los Tabuladores Generales de Precios Unitarios del 
Gobierno del Distrito Federal;  
 
III. Para el caso de la fracción XIV, se debe establecer la solicitud de estudio del presupuesto correspondiente ante la 
Dirección de Ingeniería de Costos dependiente de la Coordinación Técnica de la Secretaría, acompañada de los términos 
de referencia y alcances del servicio que contengan la información suficiente para determinar los costos y recursos que 
sean necesarios, la cual emitirá su dictamen sobre el estudio de referencia dentro de un término de 15 días hábiles 
posteriores a la solicitud. 

 
CAPÍTULO VI  

DE LOS TRABAJOS CON PERSONAL DE LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN INTERNA 
 

Artículo 76.- En los casos de ejecución de obra pública con personal de la estructura de su organización, la Administración 
Pública, además de verificar que se dispongan de los elementos necesarios para tal efecto, debe: 
 
I. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, mediante contratación por obra determinada;  
 
II. En el alquiler del equipo y maquinaria de construcción complementaria; prever la modalidad que induzca a la economía 
de los costos por administración, financiamiento y utilidad de los proveedores;  
 
III. Procurar la contratación de los equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales que se 
requieran, instalados, montados, colocados o aplicados; 
 
IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran, cuando no se disponga de vehículos 
adecuados para el efecto, en cuyo caso de preferencia se adquirirán los materiales puestos en el sitio de los trabajos, y  
 
V. Solicitar al área administrativa correspondiente los datos de la póliza y el contrato de responsabilidad civil por daños a 
terceros. 



 

  
En la ejecución de la obra, bajo ninguna circunstancia podrán participar terceros como contratistas en la modalidad de obra 
pública, sean personas físicas o morales, sean cuales fueran las condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades 
que estos adopten, incluidos los sindicatos, asociaciones, sociedades civiles y demás organizaciones o instituciones 
similares.  
 
Para que se pueda proceder a ejecutar trabajos con esta modalidad debe existir una orden de trabajo expedida por el 
servidor público  que para tal efecto autorice el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de 
que se trate. 
 
La orden de trabajo a que hace referencia el párrafo anterior, que ha de servir para la ejecución de las obras con estructura 
de la organización, debe contener como mínimo, la mención de los datos relativos a la autorización de la inversión 
respectiva; el importe estimado de la obra pública y monto a disponer para el ejercicio correspondiente; o el que se vaya a 
requerir para el caso de la presupuestación de obras por ejercicio; la descripción general de la obra pública por hacer y las 
fechas de iniciación y terminación de los trabajos específicos. 
 
Artículo 76 A.- La obra pública consistente en instalaciones, conservación, reparación, mantenimiento, demolición, trabajos 
de localización, rehabilitación, preservación, reacondicionamiento, estudios y cualquier otra de naturaleza análoga, requerirá 
únicamente cumplir con lo siguiente: 
 
I. Disponibilidad en el presupuesto de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad que corresponda, o 
autorización de la Secretaría de Finanzas para el caso de no contar con saldo disponible en su presupuesto; 
 
II. Programas y actividades institucionales autorizadas en su Programa Operativo Anual respectivo de la Unidad Ejecutora 
de Gasto; 
 
III. Términos de referencia, los planos o croquis de los trabajos a realizar, y; 
 
IV. Las especificaciones técnicas y Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal que emita la 
Secretaría y resulten aplicables. 
 
Tratándose de obras para mantenimiento  correctivo en infraestructura, en razón de su emergencia, como pueden ser el 
bacheo, la reparación de fugas en instalaciones hidráulicas, u otras de naturaleza análogas,  no será necesario cumplir con 
lo dispuesto en la fracción III de este precepto sino de una orden de trabajo la cual debe ser por el total de los mismos, sin 
detallar las obras correspondientes. 
 
Artículo 77.- Los programas de ejecución, de empleo de recursos humanos y de utilización maquinaria y equipo de 
construcción de cada una de las obras públicas que se realicen con personal de la estructura de organización interna, 
deberán elaborarse conforme a lo señalado en el artículo 13 de este Reglamento y en el caso de la residencia de 
supervisión que no podrá ser contratada, sino que también se realizará con personal de la estructura de organización 
interna, deberá cumplir las mismas condiciones a que se refiere el artículo 62 de este Reglamento, y será la responsable 
directamente de la ejecución, supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos. 
 
Articulo 78.- El presupuesto de cada uno de los trabajos que se realicen con personal de la estructura interna, será el que 
resulte de aplicar a las cantidades de trabajo del catálogo de conceptos, los costos unitarios analizados y calculados con 
base en las normas de construcción, especificaciones y procedimientos previstos en el proyecto, tomando como referencia 
el tabulador de precios unitarios de la Administración Pública. Dicho presupuesto se integrará además con los siguientes 
importes: 
 
I. De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanentes los cuales incluirán los fletes, maniobras, 
almacenaje y demás servicios que se requieran para transportarlos al sitio de los trabajos;  
 
II. De las instalaciones de apoyo necesarias para la ejecución de los trabajos y en su caso, de su desmantelamiento, así 
como los fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción y los seguros correspondientes;  
 
III. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a servicios administrativos, médicos, recreativos, 
sanitarios y de capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio de la obra, así como del mobiliario y 
equipo necesario para éstas, y  
 
IV. De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, administrativo y de 
servicios encargados directamente en la ejecución de los trabajos, de conformidad con el programa de empleo de los 
recursos humanos.  
 
En el presupuesto a que se refiere a este artículo no podrán incluirse cargos por conceptos imprevistos ni 
erogaciones adicionales diversas a las señaladas.  

 
CAPÍTULO VII  

DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
 



 

Artículo 79.- La contratación de los servicios relacionados con la obra pública se sujetará a las provisiones señaladas en la 
Ley, independientemente del procedimiento que en cada caso se determine, con las limitaciones señaladas en el artículo 
siguiente. 
 
Artículo 80.- Los contratos de servicios relacionados con la obra pública a que se refiere el Artículo 3º, Apartado B de la 
Ley, sólo se podrán celebrar cuando en las unidades responsables de la Administración Pública no se cuente  cuantitativa o 
cualitativamente  con los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo. 
 
No se contratarán servicios relacionados con la obra pública para la supervisión de la ejecución de trabajos de un proyecto 
de obra realizado con personal de la estructura de la organización de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad de que se trate. 

 
CAPÍTULO VIII  

DE LAS OBRAS PÚBLICAS POR CONTRATO POR ADMINISTRACIÓN 
 

Artículo 81.- Los contratos de obra pública por administración deberán sujetarse a lo siguiente: 
 
I. Se restringirán a los casos a que se refiera a trabajos en que no sea posible determinar específicamente y con 
anticipación a su ejecución, cuáles serán los conceptos de trabajo susceptible de realizar, los alcances del trabajo, sus 
unidades de medición y otros, en cuyo caso, se requerirá de una supervisión exhaustiva para que el contratista en la 
ejecución de los trabajos sea verificado en cuanto a los trabajos precisamente desarrollados, los elementos utilizados, 
materiales y piezas ocupados, equipamiento y personal empleados, los cuales deberán estar debidamente contabilizados y 
sustentados con la documentación correspondiente y para que en función de esto se pueda fijar la base para el cálculo de 
la administración y de allí el pago total, y  
 
II. Se optará en aquellos contratos cuyo antecedente sea una licitación pública, que impliquen trabajos de magnitud 
importante en los que surjan trabajos no considerados en el contrato original y en que por conveniencia de la Administración 
Pública sea adecuado tanto en el aspecto administrativo como en el de llevar a cabo el control que se requiera en el trabajo 
extraordinario específico de que se trate.  
 
En todos los casos en el alcance solicitado para el trabajo realizado por la supervisión, se establecerá que no solamente 
llevará el registro y la contabilidad de los recursos asignados, sino que esa obligación fundamental, el orientar y coordinar 
con la ejecutora de los trabajos, la forma de asignar los recursos con un enfoque de optimización de los mismos para 
disminuirlos al mínimo costo y lograr para la Administración Pública hacer una inversión mínima.  
 
El indirecto que se considere deberá ser previamente estudiado por parte de la Administración Pública y acordado con la 
ejecutora de los trabajos.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 1° de enero del año 2000. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- La solicitudes del registro de concursantes ya presentadas o que se presenten dentro de los treinta días 
posteriores a la entrada en vigor del Reglamento no estarán sujetas al término para resolverlas previsto en el artículo 24 del 
mismo, sin embargo tal plazo no excederá de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de su presentación. 
 
CUARTO.- En tanto se expiden las políticas administrativas, bases y lineamientos para las materias a que se refiere la Ley 
y el presente Reglamento, lo cual no excederá de ciento ochenta días hábiles de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, se seguirán aplicando en lo que no se contraponga con este Reglamento, lo señalado y las reglas generales 
para la contratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como las circulares operativas emitidas por la Secretaría para el efecto. 
 
QUINTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas y administrativas que hayan sido expedidas con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Reglamento, en lo que se oponga o contravengan al mismo. 
 
Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México a los nueve días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- LA JEFA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLANGA.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, LEONEL GODOY RANGLE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, ROBERTO EIBENSCHUTZ HARTMAN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CÉSAR 
BUENROSTRO HERNÁNDEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ANTONIO ORTÍZ SALINAS.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, FRANCISCO CANO ESCALANTE.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL, CLARA JUSIDMAN RAPOPORT.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, ARMANDO CORDERA PASTOR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, A . JOEL ORTEGA CUEVAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, ALEJANDRO GERTZ MANERO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TURISMO, AGUSTÍN 
ARROYO LEGASPI. - FIRMA. 
 
 



 

 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EL 28 DE FEBRERO DE 
2002. 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
 
 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 17 DE MAYO DE 2006. 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 24 DE JULIO DE 2006. 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 8-B Y 8-F DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL EL 16 DE OCTUBRE DE 2007. 
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 10 DE JULIO DE 2009. 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. – El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
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Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 24-02-2023 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y todos los relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 
oportuno y estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el 

artículo 2 de la Ley. Asimismo, se entenderá por: 
 
I. Amortización programada: la contraprestación periódica que la dependencia o entidad tiene 

obligación de cubrir al Inversionista contratista por la ejecución de obras públicas asociadas a 
proyectos de infraestructura, su puesta en marcha, mantenimiento y operación; 

 
II. Área responsable de la contratación: la facultada en la dependencia o entidad para realizar los 

procedimientos de contratación, a efecto de realizar obras públicas o contratar servicios 
relacionados con las mismas; 

 
III. Área responsable de la ejecución de los trabajos: la facultada en la dependencia o entidad 

para llevar la administración, control y seguimiento de los trabajos hasta la conclusión 
definitiva de los contratos de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas; 

 
IV. Área requirente: la que en la dependencia o entidad solicite o requiera formalmente la 

contratación de obras públicas o servicios relacionados con las mismas, o bien aquélla que los 
utilizará; 
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V. Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones que se deberán 
incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la parte técnica de la proposición y 
responde a las dudas que se presenten en la junta de aclaraciones; 

 
VI. Avance financiero: el porcentaje de los trabajos pagados respecto del importe contractual; 
 
VII. Avance físico: el porcentaje de los trabajos ejecutados y verificados por el residente conforme 

a la facultad que le confiere la fracción VI del artículo 113 de este Reglamento, en relación a 
los trabajos contemplados en el programa de ejecución convenido; 

 
VIII. Bitácora: el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes que 

formalizan los contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que se 
presenten durante la ejecución de los trabajos, ya sea a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, caso en el cual se denominará Bitácora electrónica, u otros medios 
autorizados en los términos de este Reglamento, en cuyo caso se denominará Bitácora 
convencional; 

 
IX. Caso fortuito o fuerza mayor: el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre 

caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable y ajeno a la voluntad de 
las partes; 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
X. Comité: el comité de obras públicas a que se refiere el artículo 25 de la Ley; 
 
XI. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las 

dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que 
deben aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta 
en servicio, mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de 
pago de los conceptos de trabajo; 

 
XII. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos por las 

dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, adicionan 
o sustituyen a las especificaciones generales de construcción; 

 
XIII. Estándar de desempeño: el conjunto de parámetros de desempeño y calidad que deban 

satisfacerse en el diseño, la ejecución, la puesta en marcha, el mantenimiento o la operación 
de obras públicas; 

 
XIV. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en un periodo determinado presentada 

para autorización de pago, en la cual se aplican los precios, valores o porcentajes 
establecidos en el contrato en atención a la naturaleza y características del mismo, 
considerando, en su caso, la amortización de los anticipos, los ajustes de costos, las 
retenciones económicas, las penas convencionales y las deducciones; así como, la valuación 
de los conceptos que permitan determinar el monto de los gastos no recuperables; 

 
XV. Inversionista contratista: la persona que celebra contratos de obras públicas asociadas a 

proyectos de infraestructura en los términos del Capítulo Noveno del Título Segundo de este 
Reglamento; 

 
XVI. Investigación de mercado: la verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra, 

maquinaria y equipo que permita determinar el precio total estimado de los trabajos, así como 
la existencia de contratistas a nivel nacional o internacional, con base en la información que 
se obtenga en términos del presente Reglamento; 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

3 de 134 
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XVII. Ley: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
XVIII. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 

referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

 
XIX. Monto total ejercido: el importe correspondiente al costo total erogado con cargo al 

presupuesto autorizado para ejercer en un contrato de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, sin considerar el impuesto al valor agregado; 

 
XX. Normas de calidad: los requisitos mínimos que establecen las dependencias y entidades, 

conforme a las especificaciones generales y particulares de construcción, para asegurar que 
los materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra son los 
adecuados; 

 
XXI. Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley; 
 
XXII. Obras de gran complejidad: aquéllas cuya ejecución o el sitio donde se vayan a realizar 

presenten dificultades técnicas o de seguridad para el desarrollo de los trabajos, así como las 
que señala el primer párrafo del artículo 6 de este Reglamento y en las cuales se considerará 
que el avance del desarrollo de los estudios y proyectos estará constituido por una propuesta 
conceptual; 

 
XXIII. Precio de mercado: el precio de los materiales y equipos de instalación permanente a que se 

refiere la fracción II del artículo 161 de este Reglamento, que ofertó el fabricante o proveedor 
en el momento en que se formalizó el pedido correspondiente entre el contratista y el 
proveedor; 

 
XXIV. Presupuesto autorizado: el que la Secretaría comunica a la dependencia o entidad en el 

calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

 
XXV. Presupuesto de obra o de servicio: el recurso estimado que la dependencia o entidad 

determina para ejecutar los trabajos en el que se desglosa el listado de conceptos de trabajo o 
actividades, unidades de medida, cantidades de trabajo y sus precios; 

 
XXVI. Proyecto de convocatoria: el documento que contiene la versión preliminar de una 

convocatoria a la licitación pública, el cual es difundido con ese carácter en CompraNet por la 
dependencia o entidad; 

 
XXVII.  Servicios: los mencionados en el artículo 4 de la Ley; 
 
XXVIII. Sobre cerrado: cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la 
Ley; 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
XXIX. Superintendente: el representante del contratista ante la dependencia o la entidad para 

cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la 
ejecución de los trabajos, y 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 
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XXX. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Fracción adicionada DOF 27-09-2022 

 
Artículo 3.- En las contrataciones que pretendan llevar a cabo los sujetos a que se refiere la fracción 

VI del artículo 1 de la Ley, la inversión total comprenderá el monto autorizado por la entidad federativa, el 
municipio o el ente público que corresponda, más los recursos federales aportados para la obra o servicio 
de que se trate. Se considerará que existe convenio entre las entidades federativas, los municipios y los 
entes públicos de unas y otros con el Ejecutivo Federal, cuando aquéllos acepten y reciban, por cualquier 
medio y concepto, de las dependencias y entidades recursos federales a cuyo cargo, total o parcial, 
realizarán obras o servicios. 

 
Las menciones que se hagan en el presente Reglamento a las dependencias y entidades se 

entenderán hechas, en lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de 
unas y otros, cuando éstos se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción VI del artículo 1 de la 
Ley. 

 
Artículo 4.- Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 1 de la Ley, se considera que una 

dependencia o entidad que funja como contratista, tiene capacidad para ejecutar obras o servicios por sí 
misma, cuando ésta lleve a cabo de manera directa los trabajos que representen como mínimo el 
cincuenta y uno por ciento del importe total del contrato. Los contratos que celebren las dependencias y 
entidades con terceros para allegarse de la capacidad necesaria para cumplir con la totalidad de los 
trabajos contratados, se sujetarán a las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. 

 
Para la asignación del contrato bajo el supuesto del párrafo anterior, el Área responsable de la 

contratación deberá solicitar a la dependencia o entidad que funja como contratista, la documentación 
que acredite que cuenta con la capacidad técnica, material y humana para la realización del objeto del 
contrato y que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros de un porcentaje mayor al cuarenta y 
nueve por ciento del importe total del contrato. Dicha documentación deberá entregarla el ente público 
contratista antes de la firma del contrato y deberá formar parte del expediente respectivo bajo la 
responsabilidad del Área responsable de la contratación. 

 
Los procedimientos de contratación con terceros y la ejecución de los contratos celebrados con éstos, 

que lleve a cabo la dependencia o entidad que funja como contratista, en términos del primer párrafo de 
este artículo, se rigen por las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. 

 
Artículo 5.- Para efectos de lo previsto por el sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, los proyectos de 

infraestructura señalados en el mismo, se refieren a los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo que contemplan el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. 

 
Artículo 6.- Se considerarán como obras en términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 3 
de la Ley, los proyectos en los cuales el contratista o Inversionista contratista se obliga a realizar el 
diseño de la obra, su ejecución y, en su caso, su puesta en marcha, mantenimiento y operación, e 
impliquen que la inversión para la realización de dichas actividades estén, total o parcialmente, a 
cargo del contratista o Inversionista contratista conforme a lo estipulado en el contrato respectivo. 
 
En los contratos de las obras a que se refiere el párrafo anterior se incluirá el régimen de distribución 

de riesgos en los aspectos técnicos, de ejecución de la obra, de servicios de mantenimiento y operación 
de la obra, financieros y de cualquier otra naturaleza, entre las partes. Las dependencias y entidades no 
podrán garantizar al contratista o Inversionista contratista niveles de aforo, volúmenes de demanda de los 
servicios que se presten con la obra por los usuarios finales o cualquier otro concepto que incida en 
ingresos o costos de los proyectos para remunerar el costo de la obra o prorrogar la duración de los 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

5 de 134 

contratos, salvo que la dependencia o entidad, a través del Oficial Mayor o equivalente, justifique la 
necesidad de garantizar tales conceptos, en cuyo caso se deberá contar con los estudios sobre dicha 
necesidad y sobre los niveles de los conceptos que se garanticen. 

 
Artículo 7.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar este Reglamento para 
efectos administrativos. Los criterios de interpretación que se emitan en términos de este párrafo son 
obligatorios para las dependencias y entidades. 

 
Las opiniones que emitan las Secretarías mencionadas en el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

atribuciones, derivadas de las consultas que les formulen las dependencias y entidades, no tendrán el 
carácter de criterio de interpretación de aplicación general ni de disposición administrativa, por lo que sólo 
podrán considerarse para el caso concreto a que se refiera la consulta de que se trate, sin que tal opinión 
pueda utilizarse en asuntos similares o análogos. 

 
Artículo 8.- Las disposiciones, procedimientos y requisitos que emita la Secretaría de la Función 

Pública de conformidad con el artículo 12 de la Ley, se difundirán a través de CompraNet y se aplicarán, 
con apoyo de los agentes financieros designados como tales por la Secretaría, por las dependencias y 
entidades responsables de ejercer recursos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por 
organismos financieros regionales o multilaterales. 

 
Artículo 9.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de obras y servicios a que se refiere el 

penúltimo párrafo del artículo 1 de la Ley, sólo deberán prever lo siguiente: 
 
I. Las áreas de la dependencia o entidad que aplicarán las disposiciones previstas en la Ley y el 

presente Reglamento; 
 
II. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos que atenderán y se responsabilizarán de los 

diversos actos relacionados con los procedimientos de contratación a que hacen referencia la 
Ley y este Reglamento; 

 
III. La forma en que las dependencias y entidades deberán cumplir con los términos o plazos a que 

hacen referencia la Ley y este Reglamento, y 
 
IV. Los aspectos que se determinen en los lineamientos generales que emita la Secretaría de la 

Función Pública. 
 
Las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma permanente y actualizada en sus 

páginas de Internet, las políticas, bases y lineamientos a que se refiere este artículo. Las entidades que 
no cuenten con la infraestructura técnica necesaria para los efectos señalados, deberán hacerlo a través 
de la dependencia que funja como su coordinadora de sector. 

 
Artículo 10.- El uso de los medios remotos de comunicación electrónica para la operación de los 

sistemas y registros a que hace referencia la Ley, se regirá por esta última y por el presente Reglamento, 
así como por las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
En las licitaciones en que se empleen medios de comunicación electrónica, las áreas responsables de 

la contratación se abstendrán de pedir documentación o establecer requisitos que inhiban o imposibiliten 
la participación de los interesados a través de medios electrónicos, así como aquella documentación que 
ya hubiere sido entregada cuando obtuvieron su certificación electrónica. 

 
Artículo 11.- Para los efectos de los actos y actividades reguladas en la Ley que se realicen a través 

de los fideicomisos públicos no considerados como entidad paraestatal, deberá observarse lo siguiente: 
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I. Sus políticas, bases y lineamientos serán elaboradas y aprobadas por su comité técnico, a falta 

de éste, por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se aporten los recursos 
presupuestarios o que coordine la operación del fideicomiso o, en su defecto, por la entidad que 
funja como fideicomitente; 

 
II. La fiduciaria será responsable de llevar a cabo los procedimientos de contratación regulados 

por la Ley, así como de suscribir invariablemente los contratos correspondientes, aún 
tratándose de los casos previstos en los párrafos segundo y tercero de esta fracción. 

 
 En el contrato de fideicomiso respectivo, podrá estipularse que los procedimientos de 

contratación regulados por la Ley se llevarán a cabo por la dependencia con cargo a cuyo 
presupuesto se aportaron los recursos; por la que coordina la operación del fideicomiso; por 
aquélla cuyos programas y proyectos se vean beneficiados, o bien, por la entidad que funja 
como fideicomitente. En estos supuestos, la dependencia o entidad podrá utilizar sus políticas, 
bases y lineamientos. 

 
 Si la fiduciaria es una persona moral de derecho privado, los procedimientos de contratación 

regulados por la Ley se realizarán por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se hayan 
aportado los recursos; por la que coordine su operación, o por la entidad que funja como 
fideicomitente. 

 
 Para efectos del último párrafo del artículo 42 de la Ley, la procedencia de las contrataciones 

que realice la fiduciaria que se ubiquen en alguno de los supuestos contenidos en las fracciones 
II, IV, V, VI y VII de dicho precepto, se dictaminará por la persona que se señale en las políticas, 
bases y lineamientos del fideicomiso, o bien, por el Área responsable de la contratación, cuando 
el procedimiento de contratación se realice por las dependencias y entidades a que se refiere la 
fracción I de este artículo, y 

 
III. La información relativa a las contrataciones que corresponda enviar a la Secretaría de la 

Función Pública o a los órganos internos de control, será remitida por conducto de la 
dependencia que coordine la operación del fideicomiso; por la dependencia que con cargo a su 
presupuesto se hubieren aportado los recursos; por aquélla cuyos programas y proyectos se 
vean beneficiados, o por la entidad que funja como fideicomitente, de manera individual por 
cada fideicomiso. 

 
Artículo 12.- Las reglas que emita la Secretaría de Economía en términos del artículo 9 de la Ley, 

podrán establecer mecanismos, criterios o medidas tendientes a promover la participación de las 
MIPYMES en los procedimientos de contratación o su intervención en la ejecución de obras o servicios. 

 
Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación o intervenir 

en la ejecución de obras y servicios cuando presenten a la dependencia o entidad convocante copia del 
documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o 
mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan 
con ese carácter, utilizando para tal fin el formato que al efecto proporcione la convocante. 

 
Artículo 13.- Para efectos del tercer párrafo del artículo 16 de la Ley, la dependencia o entidad podrá 

acreditar que no es factible realizar el procedimiento de contratación y la firma del contrato dentro del 
territorio nacional, cuando con la investigación de mercado correspondiente se acredite que los posibles 
contratistas son extranjeros y que éstos han expresado su interés en contratar conforme a la legislación 
de su país, o sólo es factible contratar con el contratista en el extranjero o éste carece de representación 
legal en el territorio nacional. 
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Artículo 14.- El titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos deberá mantener 
actualizado, a través de los sistemas establecidos por la Secretaría de la Función Pública, el estado que 
guarden el avance físico y financiero de las obras, así como la situación en que se encuentren los 
adeudos a cargo de los contratistas derivados de anticipos no amortizados, finiquitos no liquidados o 
materiales y equipos no devueltos. 

 
En cualquier momento, la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control podrán 

verificar la información a que se refiere el párrafo anterior. 
 
La Secretaría de la Función Pública directamente o a través de los órganos internos de control, en el 

ejercicio de la facultad que le otorga el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley, podrá solicitar datos e 
informes relacionados con actos relativos a obras y servicios, así como el acceso a la Bitácora, y los 
servidores públicos y contratistas estarán obligados a proporcionarlos. Los contratistas que no aporten la 
información que les requiera la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de 
inspección, vigilancia y auditoría, serán sancionados en los términos que establece el Título Sexto de la 
Ley. 

 
Artículo 15.- En la planeación de las obras y servicios, las dependencias y entidades, según las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la 
Ley, lo siguiente: 

 
I. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar de 

ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el propósito de identificar los 
trabajos que pudieran ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios públicos. 
Para tal efecto, las dependencias y entidades delimitarán los alcances de los trabajos que a 
cada una de ellas le corresponda realizar, debiendo establecer el programa de ejecución que 
contemple una secuencia de actividades, de forma tal que se evite la duplicidad o repetición de 
conceptos de trabajo; 

 
II. Las acciones que, en caso de que los trabajos rebasen un ejercicio presupuestario y conforme 

a los lineamientos que en esta materia expida la Secretaría, permitan contar con los recursos 
necesarios durante los primeros meses de cada nuevo ejercicio, a efecto de no interrumpir la 
debida continuidad de la obra o servicio de que se trate; 

 
III. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y servicios y la selección de 

los procedimientos de seguridad del personal e instalaciones, construcción, materiales, 
productos y equipos que satisfagan los requerimientos técnicos, ambientales y económicos del 
proyecto; 

 
IV. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 
 
V. Los análisis de factibilidad de acuerdo a los estudios de costo beneficio; 
 
VI. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles sujetos a la Ley; 
 
VII. Las obras que deban realizarse por requerimiento o afectación de otras dependencias o 

entidades, así como las correspondientes al desarrollo regional a través de los convenios que 
celebren el Ejecutivo Federal con los gobiernos estatales, cuando sea el caso, y 

 
VIII. Además de lo previsto en las fracciones anteriores, en las obras por administración directa, la 

disponibilidad del personal adscrito a las áreas de proyectos y construcción, así como los 
recursos, maquinaria y equipo de su propiedad, conforme a los términos señalados en el 
artículo 70 de la Ley. 
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Reforma DOF 27-09-2022: Derogó del artículo los entonces párrafos segundo y tercero 

 
Artículo 15 Bis.- La investigación de mercado que realicen las dependencias y entidades deberá 

integrarse, de conformidad con los trabajos a contratar, con información obtenida de cuando menos dos 
de las fuentes siguientes y de acuerdo con el orden de prelación que se indica: 

 
I. La que se encuentre disponible en CompraNet sobre las contrataciones realizadas, y a falta 

de ésta la información histórica con la que cuente el Área responsable de la contratación u 
otras Áreas responsables de las contrataciones de la misma u otra dependencia o entidad; 

 
II. La obtenida de organismos especializados; de cámaras; colegios de profesionales; 

asociaciones o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes, 
contratistas o proveedores de bienes o prestadores de servicio, y 

 
III. La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre 

y cuando se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación, tales 
como un registro con los datos mínimos de la fuente de consulta, fecha, capturas de pantalla, 
página web, teléfono, ubicación, entre otros. 

Artículo adicionado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 15 Ter.- La investigación de mercado tiene como propósito que las dependencias y 

entidades determinen: 
 
I. La existencia y costo de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo; 
 
II. La existencia de contratistas a nivel nacional e internacional; 
 
III. El precio de los conceptos de trabajo o actividades a ejecutar, y 
 
IV. El precio total estimado de los trabajos. 

Artículo adicionado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 15 Quater.- La investigación de mercado puede ser utilizada por la dependencia o entidad 

para lo siguiente: 
 
I. Acreditar que el precio total estimado de los trabajos a contratar sea aceptable; 
 
II. Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 
 
III. Determinar la conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de 

contrataciones del sector público de los Tratados en relación con el precio, cantidad, calidad y 
oportunidad de los contratistas a nivel nacional; 

 
IV. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta 

cuando la dependencia o entidad no esté obligada a llevarla a cabo bajo la cobertura de 
Tratados y se acredite fehacientemente que no existe en el país un contratista nacional o que 
el o los existentes no cuentan con la capacidad para la ejecución de los trabajos, o cuando 
sea conveniente en términos de precio. 

 
 No se cuenta con la capacidad para la ejecución de los trabajos cuando el o los contratistas 

no pueden atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecto de la 
cantidad, calidad y oportunidad, o cuando el precio no es aceptable, y 
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V. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta 
si se acredita fehacientemente que en el territorio nacional o en los países con los cuales el 
Estado mexicano tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de contrataciones 
públicas, no existe contratista o que el o los existentes no cuentan con la capacidad para la 
ejecución de los trabajos, o si es conveniente en términos de precio, conforme al segundo 
párrafo de la fracción anterior. 

 
La investigación de mercado y su resultado deben documentarse e integrarse al expediente de 

contratación correspondiente. 
Artículo adicionado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, los titulares de las dependencias 

y entidades, o bien, los oficiales mayores o equivalentes, aprobarán el programa anual de obras y 
servicios. La planeación e integración de dicho programa y, en su caso, su presentación ante los titulares 
de las dependencias y entidades para su aprobación, será responsabilidad de los oficiales mayores o 
equivalentes, a partir de la información que les proporcionen las Áreas requirentes y deberá contener 
como mínimo la descripción y periodo estimado de ejecución de las obras y servicios. 

 
Las dependencias y entidades deben integrar en el programa anual de obras y servicios un rubro con 

los proyectos de las obras que tengan programados para ejecutar en el ejercicio fiscal correspondiente, y 
otro con las obras que, en su caso, se tengan que ejecutar en dos o más ejercicios fiscales. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 17.- Los programas anuales de obras y servicios deberán actualizarse, cuando proceda, 

durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 
 
Artículo 18.- Una vez que la Secretaría dé a conocer a las dependencias y entidades su calendario 

de presupuesto autorizado éstas, en términos del artículo 24 de la Ley, podrán realizar los 
procedimientos de contratación respectivos. 

 
Artículo 19.- Cuando se establezcan requisitos de contenido nacional en los términos del último 

párrafo del artículo 30 de la Ley, la Secretaría de Economía podrá solicitar a la dependencia o entidad 
convocante, al contratista o al fabricante, la información necesaria para verificar el cumplimiento del 
contenido de fabricación nacional de los materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que 
deban ser utilizados en la ejecución de obras, de conformidad con las reglas de carácter general que 
para estos efectos emita dicha Secretaría. 

 
Artículo 20.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 18 de la Ley, la Oficialía Mayor o 

equivalente de las dependencias y entidades será responsable de concentrar y proporcionar a las 
unidades administrativas que lo soliciten, la información correspondiente a los estudios o proyectos 
contratados por las mismas. 

 
Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector la información a que se refiere el tercer 

párrafo del artículo 18 de la Ley, en un plazo máximo de veinte días naturales, contados a partir de la 
fecha de firma del contrato, tratándose de la información relativa al objeto del mismo, o a partir de la 
fecha de conclusión del servicio, tratándose de la información referente al resultado de los estudios o 
proyectos contratados. 

 
Concluido el estudio o proyecto, el titular del Área requirente deberá emitir en un plazo máximo de 

veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan recibido satisfactoriamente los 
entregables pactados en el contrato, un informe al titular de la dependencia o entidad en el que, con base 
en dichos entregables, se indiquen los resultados obtenidos y la forma en que contribuyeron al logro del 
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objetivo para el cual se realizó la contratación. Una copia de este informe se deberá remitir al órgano 
interno de control. 

 
En los casos en que un estudio o proyecto previamente realizado satisfaga las necesidades de las 

dependencias y entidades y sólo se requiera de trabajos de adecuación, actualización o complemento, se 
deberá elaborar la justificación a través del dictamen correspondiente según las circunstancias que 
concurran, debiendo contar con la autorización del titular del Área requirente. 

 
Artículo 21.- Para los efectos del quinto párrafo del artículo 18 de la Ley, se entenderá por estudios, 

planes y programas para el desarrollo de proyectos a cualquier propuesta conceptual formulada por 
escrito en términos de este artículo y que se refiera en su conjunto a un mismo proyecto de obra, 
asociada o no a proyectos de infraestructura. 

 
Las personas, entidades federativas o municipios que pretendan promover y presentar estudios, 

planes y programas a consideración de las dependencias y entidades, en términos de lo dispuesto por el 
quinto párrafo del artículo 18 de la Ley, deberán elaborar una propuesta en la que se especifique y 
proporcione la siguiente información y documentación: 

 
I. Propuesta conceptual, comprendiendo por lo menos la descripción del proyecto propuesto, sus 

objetivos generales y específicos, la problemática que pretende resolver, las características 
técnicas generales y la calendarización física y financiera estimada; 

 
II. Descripción de las autorizaciones para la elaboración del proyecto y para la ejecución de la 

obra que, en su caso, resultarían necesarias, incluyendo las modificaciones que se requieran al 
uso de suelo de los inmuebles de que se trate; 

 
III. Descripción de los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la ejecución del proyecto, 

considerando la factibilidad de adquirirlos y la eventual problemática para ello; 
 
IV. La viabilidad técnica, jurídica, económica y financiera del proyecto; 
 
V. Descripción de los servicios que tengan por objeto complementar los estudios, planes y 

programas presentados, así como la cotización de los mismos con el desglose correspondiente 
a nivel de conceptos, partidas o actividades, considerando los costos de mercado y los 
aranceles o tabuladores de los colegios o asociaciones de profesionales; 

 
VI. El monto estimado de inversión y aportaciones, en efectivo y en especie, federales y de los 

particulares y, en su caso, estatales y municipales, en las que se haga referencia al costo 
estimado de adquisición de los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la realización del 
proyecto; 

 
VII. Escrito en el que las personas, entidades federativas o municipios cedan a título gratuito los 

derechos de propiedad intelectual o industrial que se puedan derivar de su propuesta a favor de 
la dependencia o la entidad de que se trate, sin perjuicio de que éstas al momento de contratar 
con un tercero o realizar directamente los servicios complementarios de los estudios, planes y 
programas presentados, cubran a quienes hayan presentado estos últimos una compensación 
que considere exclusivamente los gastos en que hubieren incurrido para la elaboración de la 
propuesta, los cuales podrán calcular directamente o con el apoyo de peritos; 

 
VIII. Un análisis sobre la rentabilidad social del proyecto, y 
 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

11 de 134 

IX. Los demás aspectos técnicos y económicos, así como la información adicional que, de acuerdo 
al sector específico de que se trate, resulten necesarios para analizar la factibilidad de las 
propuestas que se presenten. 

 
La información y documentación señalada en las fracciones anteriores será analizada por las 

dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 18 de la Ley. 
 
En caso de que la información o documentación señalada en las fracciones anteriores no se 

proporcione en términos de lo previsto en este artículo o se requiera alguna aclaración, las dependencias 
y entidades podrán requerir a los promoventes la información que resulte necesaria, otorgando para ello 
un plazo razonable, el cual suspenderá en igual término el plazo a que se refiere el párrafo octavo del 
artículo 18 de la Ley. 

 
Si el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior no se atiende dentro del plazo señalado por la 

dependencia o entidad correspondiente, ésta notificará al promovente el rechazo de la propuesta, sin 
perjuicio de que la propia dependencia o entidad pueda continuar con el estudio de la misma, 
complementando la información que considere pertinente. 

 
La autorización de los estudios, planes y programas únicamente tendrá el efecto de que los mismos 

se consideren viables, a partir de lo cual la dependencia o entidad que autoriza realizará las gestiones 
legales, presupuestarias y administrativas tendientes a incorporarlos a su programa anual de obras y 
servicios. Una vez que los estudios, planes y programas se incluyan en el programa anual de obras y 
servicios correspondiente, la dependencia o entidad estará en posibilidad de contratar, en su caso, los 
servicios complementarios que permitan la elaboración o conclusión del proyecto correspondiente. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará sin perjuicio de que las dependencias y entidades, 

presenten el proyecto de obra correspondiente, para efectos de lo dispuesto en los artículos 32, primer 
párrafo, 34 y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
Los estudios, planes y programas a que se refiere el presente artículo presentados por particulares, 

entidades federativas y municipios que reúnan las condiciones de factibilidad y los requerimientos para 
ser considerados en los programas anuales de obras y servicios de las dependencias y entidades, 
podrán incorporarse en los mismos para el ejercicio de que se trate, en términos del quinto párrafo del 
artículo 18 de la Ley, quedando sujetos a los procedimientos de contratación previstos en la misma. 

 
Tratándose de estudios, planes y programas para la realización de obras asociadas a proyectos de 

infraestructura a que se refieren los párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno del artículo 18 de la Ley, 
además de lo previsto en el presente artículo, se atenderá lo dispuesto en el Capítulo Noveno del Título 
Segundo de este Reglamento. 

 
Artículo 22.- Las dependencias y entidades que, por las características, complejidad y magnitud de 

las obras que realicen, cuenten o requieran de normas técnicas para que se apliquen en sus 
especificaciones generales de construcción, deberán exigir su cumplimiento. 

 
En los procedimientos de contratación que realicen las dependencias y entidades, se deberá exigir el 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o estándares, según proceda y, en su caso, las normas 
internacionales, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
El titular del Área responsable de la contratación, con base en lo que determine el Área técnica, 

deberá indicar en la convocatoria a la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o 
solicitud de cotización, según corresponda, el nombre y los datos de identificación de la o las normas que 
deben cumplirse en el procedimiento de contratación respectivo, así como verificar que la inclusión de las 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

12 de 134 

normas o especificaciones señaladas en el párrafo anterior no limita la libre participación y concurrencia 
de los interesados. 

 
En el caso de obras que incluyan bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 

inmueble, en la convocatoria a la licitación pública podrá requerirse que el licitante a quien se adjudique 
el contrato entregue copia simple del certificado expedido por las personas acreditadas, conforme a la 
Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 
Reforma DOF 27-09-2022: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 

 
Artículo 23.- Las unidades administrativas de las dependencias y entidades que tengan a su cargo la 

aprobación de los proyectos para la realización de obras o servicios deberán aprobar las modificaciones 
que se realicen a dichos proyectos. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Tratándose de proyectos de las obras de gran complejidad a que se refiere el cuarto párrafo del 

artículo 24 de la Ley, el servidor público facultado para autorizar el proyecto ejecutivo emitirá el dictamen 
técnico que justifique el carácter de dichas obras y verificará los avances de los proyectos respectivos. 

 
Las dependencias y entidades al elaborar el proyecto y programa de realización de cada obra o 

servicio deberán prever los siguientes aspectos: 
 
I. El presupuesto requerido en forma total y, en su caso, para cada uno de los ejercicios 

presupuestales, considerando cuando proceda los cargos adicionales que deban cubrirse con 
motivo de la realización de la obra a que se refiere el artículo 220 del presente Reglamento; 

 
II. Los periodos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos de 

ingeniería, arquitectura y de instalaciones y, en su caso, periodos de prueba, normas de calidad 
y especificaciones de construcción; 

 
III. El análisis costo beneficio que deberán elaborar conforme a las disposiciones que emita la 

Secretaría, y 
 
IV. La convocatoria a la licitación pública y modelos de contratos necesarios para la realización de 

los trabajos. 
 
Los programas de ejecución de los trabajos indicarán las fechas previstas de comienzo y terminación 

de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación y las condiciones climáticas, 
geográficas y demás características ambientales esperadas en la zona o región donde deban realizarse. 

 
Artículo 24.- Las dependencias y entidades sólo iniciarán la ejecución de obras o servicios, ya sea 

por administración directa o por contrato, cuando: 
 
I. Cuenten, dependiendo del tipo de contrato, con los estudios y proyectos de arquitectura e 

ingeniería; las especificaciones técnicas generales y particulares y las normas de calidad 
correspondientes; el presupuesto de obra total y, en su caso, para cada ejercicio 
presupuestario; el programa de ejecución convenido, los programas de suministro de 
materiales, mano de obra y maquinaria y equipo y, en su caso, de equipo de instalación 
permanente, ya sea que éstos sean proporcionados por la convocante o los contratistas. 
Tratándose de servicios se deberá contar con los términos de referencia; los programas de 
prestación de servicios; la plantilla y organigrama del personal, y el presupuesto de los trabajos; 
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II. Se haya garantizado y formalizado el contrato o el acuerdo de ejecución por administración 
directa, y 

 
III. Se haya designado por escrito a las personas que se encargarán de la residencia y de la 

superintendencia del contratista. 
 
En la realización de los trabajos se deberán prever los impactos económicos, sociales y ecológicos 

que se originen con su ejecución. De realizarse dentro de un centro de población o cerca de él, los 
trabajos deberán ser acordes con los programas de desarrollo urbano que determine la ley de la materia, 
debiendo contar para ello con las autorizaciones correspondientes. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ 
 

Artículo 25.- Para determinar el establecimiento del Comité, el titular de la dependencia o el órgano 
de gobierno de la entidad, tomará en cuenta si existe un programa anual de obras y servicios para el 
ejercicio correspondiente, la cantidad de obras y servicios previstos en dicho programa y el monto del 
presupuesto autorizado. 

 
Cuando la dependencia o entidad determine no constituir el Comité de conformidad con el párrafo 

anterior, deberá informarlo por escrito al órgano interno de control correspondiente acompañando la 
justificación de dicha determinación. En estos casos, la dictaminación sobre la procedencia de las 
excepciones a la licitación pública en los casos a que se refieren las fracciones I, III, y VIII a XIV del 
artículo 42 de la Ley corresponderá al titular de la dependencia o entidad, quien podrá delegar esta 
facultad en el Oficial Mayor o equivalente. 

 
Artículo 26.- El Comité estará integrado con un máximo de siete vocales titulares con derecho a voz y 

voto, quienes tendrán el carácter de miembros, y se conformará de la siguiente forma: 
 
I. El Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá, y 
 
II. Los vocales que deberán ser: 

 
a) El titular del área de programación y presupuesto o de finanzas o equivalente; 
 
b) El titular del Área responsable de la contratación de la dependencia o entidad a nivel 

central, y 
 
c) Los servidores públicos que tengan relación o conocimiento de los asuntos materia del 

Comité, que no estén adscritos a la Oficialía Mayor o su equivalente, quienes serán 
designados por el titular de la dependencia o entidad o por el servidor público que éste 
determine, quien en ningún caso podrá ser el Oficial Mayor o equivalente. 

 
El Oficial Mayor o su equivalente designará al secretario técnico del Comité, quien no podrá tener un 

nivel jerárquico inferior al de director de área y sólo tendrá derecho a voz. 
 
El área jurídica y el órgano interno de control, en su carácter de asesores designarán, cada uno, a un 

servidor público para asistir a las sesiones del Comité, con voz pero sin voto, quien podrá entregar sus 
pronunciamientos razonados de manera escrita o hacerlos verbalmente, en la sesión correspondiente. 
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Los vocales del Comité y los asesores deberán tener como mínimo nivel jerárquico de director general 
en las dependencias o los que realicen las funciones equivalentes en las entidades. Los miembros del 
Comité, los asesores y el secretario técnico podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes. 

 
La Secretaría de la Función Pública podrá designar a un servidor público para participar como asesor 

en los comités o subcomités que estime conveniente, quien tendrá derecho a voz pero no a voto. 
 
A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité, se podrá invitar a sus sesiones a las 

personas cuya intervención se estime necesaria para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes 
tendrán el carácter de invitados, participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión 
durante la presentación y discusión del tema para el cual fueron invitados. 

 
Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se obliguen a 

guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación tengan acceso a 
información clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
Para efectos de la aplicación de la Ley y este Reglamento son servidores públicos equivalentes al 

Oficial Mayor y al área de programación y presupuesto o de finanzas, quienes realicen funciones 
equiparables a aquéllos, con independencia de su denominación y jerarquía asignada en la estructura 
organizacional. 

 
La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto que emita respecto del 

asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo 
emitir expresamente el sentido de su voto en todos los casos, salvo cuando exista conflicto de interés, en 
cuyo caso deberá excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 

 
Artículo 27.- Para el ejercicio de sus funciones el Comité deberá: 
 
I. Aprobar los manuales de integración y funcionamiento de los subcomités que constituya para 

coadyuvar al cumplimiento de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
determinando la materia competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los 
servidores públicos que los integren, así como la forma y términos en que deberán informar al 
propio Comité de los asuntos que conozcan; 

 
II. Establecer su calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, que podrán 

ser quincenales, mensuales o bimestrales; 
 
III. Determinar la ubicación de la dependencia o entidad en los rangos de los montos máximos de 

contratación de conformidad con el artículo 43 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado a 
la dependencia o entidad para obras y servicios; 

 
IV. Revisar el programa anual de obras y servicios antes de su publicación en CompraNet y en la 

página de Internet de la dependencia o entidad, de acuerdo con el presupuesto aprobado para 
el ejercicio correspondiente, y 

 
V. Recibir por conducto del secretario técnico, las propuestas de modificación a las políticas, 

bases y lineamientos formuladas por las Áreas requirentes y por las responsables de la 
contratación, así como dictaminar sobre su procedencia y, en su caso, someterlas a la 
autorización del titular de la dependencia u órgano de gobierno correspondiente. 

 
El Comité no dictaminará los siguientes asuntos: 
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I. La procedencia de la contratación en los casos de excepción a que se refiere el último párrafo 

del artículo 42 de la Ley; 
 
II. Los procedimientos de contratación por monto que se fundamenten en el artículo 43 de la Ley, 

y 
 
III. Los asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin dictamen previo del 

Comité, incluso aquéllos en los que no se tenga obligación de contar con dicho dictamen. 
 
Artículo 28.- Las sesiones del Comité se celebrarán en los términos siguientes: 
 
I. Serán ordinarias aquéllas que estén programadas en el calendario anual de sesiones, las 

cuales se podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar. 
 
 Serán extraordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter urgente 

debidamente justificados, previa solicitud formulada por el titular del Área requirente o del Área 
responsable de la contratación; 

 
II. Se llevarán a cabo cuando asista la mayoría de los miembros con derecho a voz y voto. 
 
 Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera colegiada por mayoría de votos 

de los miembros con derecho a voz y voto presentes en la sesión correspondiente y, en caso de 
empate, su presidente tendrá voto de calidad; 

 
III. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente; 
 
IV. La convocatoria de cada sesión, junto con el orden del día y los documentos correspondientes a 

cada asunto, se entregará en forma impresa o, de preferencia, por medios electrónicos a los 
participantes del Comité cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la celebración de 
las sesiones ordinarias y con un día hábil de anticipación para las extraordinarias. La sesión 
sólo podrá llevarse a cabo cuando se cumplan los plazos indicados; 

 
V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse en el formato 

que el Comité considere conveniente, y tratándose de las solicitudes de excepción a la licitación 
pública invariablemente deberá contener un resumen de la información prevista en el artículo 73 
de este Reglamento y la relación de la documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

 
 La solicitud de excepción a la licitación pública y la documentación soporte que quede como 

constancia de la contratación, deberán ser firmadas por el titular del Área requirente o Área 
técnica, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el artículo 73 de 
este Reglamento. 

 
 El formato a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá estar firmado por el 

secretario técnico, quien será responsable de que la información contenida en el mismo 
corresponda a la proporcionada por las áreas respectivas; 

 
VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el formato a que se refiere la 

fracción anterior deberá ser firmado, en la propia sesión, por cada asistente con derecho a voto. 
 
 Cuando de la solicitud de excepción a la licitación pública o documentación soporte presentada 

por el Área requirente, o bien del asunto presentado, no se desprendan, a juicio del Comité, 
elementos suficientes para dictaminar el asunto de que se trate, éste deberá ser rechazado, lo 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

16 de 134 

cual quedará asentado en el acta respectiva, sin que ello impida que el asunto pueda ser 
presentado en una subsecuente ocasión a consideración del Comité, una vez que se subsanen 
las deficiencias observadas o señaladas por éste. 

 
 En ningún caso el Comité podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan 

determinados requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la 
contratación que se pretenda realizar. 

 
 Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que emita el Comité, no 

implican responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones u 
omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplimiento de los contratos; 

 
VII. De cada sesión se elaborará acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran 

asistido a ella, a más tardar en la sesión inmediata posterior. En dicha acta se deberá señalar el 
sentido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y, en su caso, los 
comentarios relevantes de cada asunto. Los asesores y los invitados firmarán únicamente el 
acta como constancia de su asistencia o participación y como validación de sus comentarios. La 
copia del acta debidamente firmada deberá ser integrada en la carpeta de la siguiente sesión; 

 
VIII. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá un apartado correspondiente al 

seguimiento de los acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. En el punto correspondiente a 
asuntos generales sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; 

 
IX. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el 

calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio. 
 
 En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se analizará, previo a su difusión en 

CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad, el programa anual de obras 
y servicios autorizado y se determinará la ubicación de la dependencia o entidad en los rangos 
de los montos máximos a que alude el artículo 43 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado 
a la dependencia o entidad para obras y servicios, y 

 
X. El contenido de la información y documentación que se someta a la consideración del Comité 

serán de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 
 
Artículo 29.- El informe trimestral a que se refiere la fracción VII del artículo 25 de la Ley, se suscribirá 

y presentará por el presidente del Comité en la sesión ordinaria inmediata posterior a la conclusión del 
trimestre de que se trate, el cual contendrá los siguientes aspectos: 

 
I. Una síntesis sobre la conclusión y los resultados generales de las contrataciones realizadas con 

fundamento en los artículos 42 y 43 de la Ley, así como de las derivadas de licitaciones 
públicas; 

 
II. Un reporte del avance físico y financiero de cada uno de los contratos formalizados, que 

contenga además: número de contrato; tipo de obra; lugar en el que se realiza; monto 
contratado incluyendo convenios modificatorios; monto estimado a la terminación de los 
trabajos; fecha de terminación estipulada originalmente en el contrato, y fecha estimada de 
conclusión de los trabajos; 

 
III. Una relación de las inconformidades presentadas, precisando los argumentos expresados por 

los inconformes y, en su caso, el sentido de la resolución emitida, y 
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IV. Una relación de los contratos que hayan sido rescindidos, concluidos anticipadamente o 
suspendidos temporalmente, así como de los contratos que, en su caso, se encuentren 
terminados sin que se hayan finiquitado y extinguido los derechos y obligaciones de las partes. 

 
Artículo 30.- Los participantes en el Comité tendrán las siguientes funciones: 
 
I. El presidente: expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como presidir las sesiones del Comité y emitir su voto respecto de los 
asuntos que se sometan a consideración del mismo; 

 
II. El secretario técnico: 

 
a) Elaborar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán; 

incluir en las carpetas correspondientes los soportes documentales necesarios, así como 
remitir dichos documentos a los participantes en el Comité; 

 
b) Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité para verificar que exista el quórum 

necesario; 
 
c) Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respectivos, elaborar 

el acta de cada una de las sesiones y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, y 
 
d) Vigilar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actualizado; 

 
III. Los vocales: analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a su 

consideración en el Comité, a efecto de emitir el voto correspondiente; 
 
IV. Los asesores: proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en torno a 

los asuntos que se traten en el Comité, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el 
área que los haya designado, y 

 
V. Los invitados: aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su 

competencia, relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido invitados. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS OBRAS Y SERVICIOS POR CONTRATO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

SECCIÓN I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 31.- La convocatoria a la licitación pública y, en su caso, sus modificaciones serán publicadas 

en CompraNet por las dependencias o entidades en días hábiles y por una sola ocasión. 
 
El mismo día en que se publique en CompraNet la convocatoria a la licitación pública, la convocante 

deberá enviar al Diario Oficial de la Federación para su publicación un resumen de la misma, que deberá 
contener lo siguiente: 

 
I. El nombre de la dependencia o entidad, número y carácter de la licitación pública, así como la 

indicación de los medios que se utilizarán para su realización; 
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II. Una descripción sucinta del objeto de la licitación pública indicando, en su caso, el volumen de 

obra a contratar, asentando la descripción general de la misma, o de los servicios a contratar, 
de manera que se identifique la magnitud de los trabajos o servicios, sin que resulte necesario 
especificar los conceptos de trabajo a ejecutar; 

 
III. La fecha, hora y lugar en que se celebrarán la visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos, la 

primera junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, y 
 
IV. La fecha en la cual se publicó en CompraNet la convocatoria a la licitación pública. 
 
A partir de la fecha de publicación en CompraNet hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada 

para el acto de recepción y apertura de proposiciones, la convocante deberá tener en el domicilio 
señalado para realizar el acto mencionado una copia impresa o en medio electrónico de la convocatoria a 
la licitación pública, la cual podrá ser consultada por cualquier persona. La copia exclusivamente será 
para consulta, por lo que la dependencia o entidad no estará obligada a entregar una impresión de la 
misma. 

 
El día de publicación en CompraNet de la convocatoria a la licitación pública será el primer día para el 

cómputo del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, y el día anterior a este acto, será el 
último que se contabilizará para determinar los plazos a que se refieren los párrafos primero y segundo 
del artículo 33 de la Ley. 

 
Artículo 32.- Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, el 

plazo entre la publicación de la convocatoria a la licitación pública y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no podrá ser inferior a cuarenta días naturales, salvo en los casos de urgencia 
debidamente justificados por el titular del Área requirente y autorizados por el titular del Área responsable 
de la contratación, en los cuales podrá reducirse a no menos de diez días naturales, conforme a las 
disposiciones de los Tratados y al penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley. 

 
Atendiendo a lo señalado en el último párrafo del artículo 31 de este Reglamento, para el supuesto 

indicado en el párrafo anterior el acto de presentación y apertura deberá celebrarse como mínimo el día 
cuarenta y uno u once según corresponda, o al día siguiente hábil en caso de que los mismos fueran 
inhábiles. 

 
Artículo 33.- Las dependencias y entidades podrán llevar a cabo licitaciones públicas, invitaciones a 

cuando menos tres personas y adjudicaciones directas en las que únicamente puedan participar 
MIPYMES, siempre y cuando el monto estimado de la contratación sea menor al monto de los umbrales 
establecidos para los tratados de libre comercio que cuenten con un capítulo de compras 
gubernamentales. 

 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, las dependencias y entidades procurarán otorgar 

anticipos para el adecuado desarrollo de los trabajos y continuidad de los mismos, debiendo en todo caso 
señalar en la convocatoria a la licitación pública el porcentaje de anticipo a otorgar, para lo cual 
atenderán, entre otros factores, al monto de la contratación, a la complejidad y a las características 
especiales de los trabajos a ejecutar. 

 
Artículo 34.- Las dependencias y entidades, al elaborar su convocatoria a la licitación pública, 

deberán considerar además de los requisitos previstos en el artículo 31 de la Ley, lo siguiente: 
 
I. La presentación de proposiciones por parte de los licitantes debe ser completa, uniforme y 

ordenada, en atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, y 
hacerse preferentemente en formato basado en los instructivos expedidos por las dependencias 
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o entidades. En caso de que el licitante presente otro formato, éste debe cumplir con cada uno 
de los requisitos exigidos por las convocantes; 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
II. Cuando la ejecución de los trabajos comprenda más de un ejercicio fiscal, se deberá indicar el 

importe asignado, en su caso, para ejercer en el primer ejercicio, así como el origen del mismo; 
 
III. Dividir el catálogo de conceptos en las partidas y subpartidas que se requieran para la 

realización de los trabajos de acuerdo a sus características, complejidad y magnitud; tratándose 
de contratos cuya modalidad de pago sea a precio alzado, se deberán indicar las actividades y, 
en su caso, las subactividades en que se dividirán los mismos; 

 
IV. Prever la presentación de proposiciones en moneda extranjera, cuando por las características, 

complejidad y magnitud de las obras o servicios a contratar, los insumos necesariamente sean 
de procedencia extranjera, así como el mecanismo de ajuste de costos, el cual se determinará 
en términos de lo dispuesto en el artículo 184 de este Reglamento; 

 
V. Que los requisitos y documentos estén particularizados para cada obra o servicio que se licite; 
 
VI. Precisar que recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán 

ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de licitación pública hasta su conclusión; 

 
VII. En el caso de que la convocante determine recibir propuestas enviadas a través de servicio 

postal o mensajería, dicha determinación deberá precisarse en la convocatoria a la licitación 
pública, así como los aspectos a los que se sujetará la recepción de las mismas; 

 
VIII. Los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de 

participación en los procedimientos de contratación, sólo resultarán procedentes si éstos se 
encuentran previstos en la Ley, en este Reglamento o en los ordenamientos de carácter general 
aplicables a la Administración Pública Federal. La falta de presentación de dichos documentos 
en la proposición, será motivo para desecharla, por incumplir las disposiciones jurídicas que los 
establecen. 

 
 Las convocantes verificarán que los documentos a que se refiere el párrafo anterior cumplan 

con los requisitos solicitados, sin que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de 
lo indicado en ellos, para continuar con el procedimiento, sin perjuicio del derecho de las 
convocantes para realizar dicha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en la 
Ley o el presente Reglamento; 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
IX. Incluir un formato para la verificación de la recepción de los documentos que el licitante 

entregue en dicho acto, en relación con los documentos requeridos en la convocatoria a la 
licitación pública, a efecto de facilitar y agilizar la presentación de las proposiciones, y 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
X.  La indicación de que el licitante adjudicado deberá presentar para llevar a cabo la formalización 

del contrato correspondiente las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. No se podrá formalizar contrato alguno 
si no se presentan dichas opiniones. 

Fracción adicionada DOF 27-09-2022. Reformada DOF 24-02-2023 
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El modelo de contrato que se incorpore en la convocatoria a la licitación pública, será aquél que haya 
aprobado la Secretaría y se encuentra publicado en CompraNet. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 

 
El Proyecto de convocatoria que las dependencias y entidades difundan a través de CompraNet, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley, se sujetará en lo general a los términos establecidos 
en este artículo. 

 
Artículo 35.- Para la difusión del Proyecto de convocatoria a la licitación pública deberá considerarse 

lo siguiente: 
 
I. El Proyecto de convocatoria será difundido por una sola ocasión en CompraNet. En caso de 

que una licitación pública se declare desierta y la convocante decida realizar una segunda 
licitación pública, no se requerirá difundir el Proyecto de convocatoria respectivo. 

 
 Cuando se modifiquen los requisitos cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa 

de desechamiento en la convocatoria a la licitación pública declarada desierta, se entenderá 
que se trata de un nuevo procedimiento de contratación, por lo que el Proyecto de convocatoria 
correspondiente deberá ser difundido; 

 
II. Las dependencias y entidades deberán incluir en un documento los comentarios que reciban 

sobre el Proyecto de convocatoria, identificando la persona que los realiza, así como las 
razones que sustenten su procedencia o improcedencia. 

 
 El documento señalado en el párrafo anterior, deberá difundirse en CompraNet previamente a 

la publicación de la convocatoria a la licitación pública correspondiente; 
 
III. Si la convocante lo estima conveniente, además de la difusión del Proyecto de convocatoria en 

CompraNet, podrá efectuar invitaciones para celebrar una reunión pública en la que los 
asistentes participen en la revisión del Proyecto de convocatoria y presenten sus comentarios, 
salvo que se trate de proyectos de convocatoria para las licitaciones públicas a que se refiere la 
fracción II del artículo 30 de la Ley, y 

 
IV. Tratándose de licitaciones públicas con la intervención de dos o más dependencias o entidades, 

los comentarios al Proyecto de convocatoria se recibirán en la dirección electrónica que 
determine la convocante. 

 
Los comentarios y opiniones que se reciban en relación al Proyecto de convocatoria serán analizados 

por las dependencias y entidades para efectos de determinar su procedencia, sin que resulte obligatorio 
que éstos sean considerados en la convocatoria a la licitación pública respectiva. 

 
Artículo 36.- En la convocatoria a la licitación pública e invitación a cuando menos tres personas de 

carácter nacional, deberá establecerse como requisito de participación la entrega de un escrito en el que 
el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

 
Previo a la firma del contrato, el licitante a quien se le haya adjudicado el mismo deberá presentar, 

para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos: 
 
l. Tratándose de persona moral, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue 

constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional, o 
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II. Tratándose de persona física, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de 
naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación 
con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

 
En el caso de que en las licitaciones públicas la convocante requiera de la incorporación de 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente nacional, en términos de lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 30 de la Ley, se deberá señalar en la convocatoria a la licitación pública la 
forma precisa conforme a la cual se verificará el cumplimiento de dicho requisito. 

 
Artículo 37.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación 

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como: 
 
I. Haber celebrado contratos anteriores con la convocante o con alguna dependencia o entidad en 

particular; 
 
II. Capitales contables; 
 
III. Contar previamente a la adjudicación del contrato con oficinas, bodegas o almacenes o 

representantes regionales o estatales; 
Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
IV. Estar inscrito en el registro único de contratistas, o 
 
V. Solicitar que los materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente sean de una marca 

determinada, salvo en los casos debidamente justificados. 
 
Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública la opción de 

que los licitantes se encuentren inscritos en el registro a que se refiere la fracción IV de este artículo, pero 
la no acreditación de dicha inscripción no será causal de desechamiento. 

 
Será causa de responsabilidad administrativa, el establecimiento en la convocatoria a la licitación 

pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. 
 
Artículo 38.- La visita al sitio donde se realizarán los trabajos será optativa para los interesados y 

tendrá como objeto que los licitantes conozcan las condiciones ambientales, así como las características 
referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico. Con 
independencia de lo anterior, los licitantes deben incluir en sus proposiciones un escrito en el que 
manifiesten que conocen las condiciones y características antes citadas, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Al sitio de realización de los trabajos podrán asistir los interesados y sus auxiliares, así como aquéllos 

que autorice la convocante. Con posterioridad a la realización de la visita podrá permitírseles el acceso al 
lugar en que se llevarán a cabo los trabajos a quienes lo soliciten con anticipación de por lo menos 
veinticuatro horas a la recepción y apertura de proposiciones, aunque no será obligatorio para la 
dependencia o entidad designar a un técnico que guíe la visita. Dicho plazo podrá ser hasta de setenta y 
dos horas, cuando por razones de seguridad o acceso al sitio de los trabajos resulte necesario, 
debiéndose en este caso establecer dicho término en la convocatoria a la licitación pública. 

 
Artículo 39.- La junta de aclaraciones deberá ser posterior a la visita al sitio de realización de los 

trabajos. Las dependencias y entidades podrán celebrar el número de juntas de aclaraciones que se 
consideren necesarias, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 
realizar, debiendo comunicar a los asistentes en cada junta la nueva fecha de celebración. De existir 
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modificaciones a las condiciones de la convocatoria a la licitación pública éstas se difundirán a través de 
CompraNet. 

 
La asistencia a la junta de aclaraciones en las licitaciones públicas es optativa para los licitantes. 
 
Las personas que manifiesten su interés en participar en la licitación pública mediante el escrito a que 

se refiere el tercer párrafo del artículo 35 de la Ley, serán consideradas licitantes y tendrán derecho a 
formular solicitudes de aclaración, dudas o cuestionamientos en relación con la convocatoria a la 
licitación pública. Dichas solicitudes deberán remitirse a la convocante en la forma y términos 
establecidos en dicho artículo, acompañadas del escrito señalado. 

 
El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los datos y requisitos indicados en la 

fracción VI del artículo 61 de este Reglamento. 
 
Si el escrito señalado en este artículo no se presenta, se permitirá el acceso a la junta de aclaraciones 

a la persona que lo solicite en calidad de observador, en términos del penúltimo párrafo del artículo 27 de 
la Ley. 

 
Las solicitudes de aclaración que, en su caso, deseen formular los licitantes deberán plantearse de 

manera concisa y estar directamente relacionadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la 
licitación pública. 

 
Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se relaciona la 

pregunta o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que no se presenten en la 
forma señalada podrán ser desechadas por la convocante. 

 
Las solicitudes de aclaración se presentarán, a elección del licitante, de manera personal en la junta 

de aclaraciones en el domicilio señalado por la dependencia o entidad en la convocatoria a la licitación 
pública para llevar a cabo dicho evento, o bien, a través de CompraNet, con la anticipación indicada en el 
cuarto párrafo del artículo 35 de la Ley. 

 
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante que se 

formulen a través de CompraNet, la hora que registre el sistema al momento de su envío. 
 
El acta de la junta de aclaraciones contendrá la firma de los asistentes interesados y de los servidores 

públicos que intervengan; las solicitudes de aclaración formuladas por los licitantes, así como las 
respuestas de la dependencia o entidad en forma clara y precisa y, en su caso, los datos relevantes de la 
visita al sitio de realización de los trabajos. 

 
Artículo 40.- En la fecha y hora establecida para la primera junta de aclaraciones, el servidor público 

que la presida procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración recibidas tanto en CompraNet 
como en el acto mismo, referentes a cada punto o apartado de la convocatoria a la licitación pública, 
mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron. La convocante podrá dar contestación a 
las solicitudes de aclaración de manera individual o de manera conjunta tratándose de aquéllas que 
hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria a la licitación 
pública. 

 
El servidor público que presida la junta de aclaraciones podrá suspender la sesión en razón de la 

complejidad y del número de solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles 
contestación, informando a los licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar en la que se continuará con 
la junta de aclaraciones. 
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Una vez que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará 
inmediatamente oportunidad a los licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la 
convocatoria a la licitación pública en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen 
pertinentes en relación con las respuestas recibidas. El servidor público que presida la junta de 
aclaraciones, atendiendo al número de preguntas, informará a los licitantes si éstas serán contestadas en 
ese momento o si se suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior. 

 
La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las solicitudes de 

aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las respuestas dadas por la 
convocante en la junta de aclaraciones. 

 
Será responsabilidad del titular del Área requirente y del titular del Área técnica, o bien sólo el de esta 

última cuando también tenga el carácter de Área requirente, que asista un representante de las mismas, 
con los conocimientos técnicos suficientes que permitan dar respuesta clara y precisa a los 
planteamientos de los licitantes, a las juntas de aclaraciones a los que fueron convocados. En caso de 
inasistencia del representante del Área técnica o del Área requirente, el servidor público que presida la 
junta de aclaraciones lo hará del conocimiento del titular del área de responsabilidades del órgano interno 
de control en la dependencia o entidad de que se trate. 

 
La persona servidora pública que presida la junta de aclaraciones en ningún caso permitirá que como 

respuesta a las solicitudes de aclaración se remita al licitante de manera general a lo previsto en la 
convocatoria a la licitación pública. En caso de que la respuesta a la solicitud de aclaración remita a la 
convocatoria a la licitación pública, deberá señalar el apartado específico de la misma en que se 
encuentre la respuesta al planteamiento, y formular además las aclaraciones que procedan. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad a la primera junta de aclaraciones, 

o bien, después del plazo previsto para su envío a través de CompraNet, no serán contestadas por la 
convocante por resultar extemporáneas, debiéndose integrar al expediente respectivo. En dicho 
supuesto, si el servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una 
ulterior junta, la convocante deberá tomar en cuenta dichas solicitudes para responderlas. 

 
A efecto de agilizar la contestación de las solicitudes de aclaración que formulen los licitantes, las 

convocantes podrán determinar el formato en el que éstos deberán presentar las mismas, para 
agruparlas y estar en posibilidad de dar una respuesta integral que considere las dudas sobre un mismo 
tema y evitar la repetición innecesaria. Dicho formato deberá incluirse, en su caso, en la convocatoria a la 
licitación pública. 

 
Si derivado de la o las juntas de aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración del acto 

de presentación y apertura de proposiciones, la modificación respectiva a la convocatoria a la licitación 
pública deberá publicarse en CompraNet; en este caso, el diferimiento deberá considerar la existencia de 
un plazo de al menos seis días naturales desde la fecha en que concluya la junta de aclaraciones hasta 
el momento del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Artículo 41.- Los licitantes prepararán sus proposiciones conforme a lo establecido en la convocatoria 

a la licitación pública, así como en las aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquéllas. 
 
La proposición deberá ser firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja 

de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no podrá desecharse cuando 
las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica, salvo tratándose del catálogo 
de conceptos o presupuesto de obra o servicios y los programas solicitados, mismos que deberán ser 
firmados en cada hoja. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación 
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electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica 
que establezca la Secretaría de la Función Pública. 

 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 

foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. Esta previsión se indicará en la convocatoria a la licitación pública. 

 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior 

carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no 
podrá desechar la proposición. 

 
En los casos en que la dependencia o entidad así lo determine, se establecerá con precisión en la 

convocatoria a la licitación pública la documentación que deberá ser firmada por los licitantes en cada 
hoja. El licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, previo a su formalización, deberá firmar la 
totalidad de la documentación que integre su proposición. 

 
La proposición será entregada en un solo sobre, claramente identificado en su parte exterior y 

completamente cerrado. 
 
En caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 

expresamente por escrito a la convocante, para los efectos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

 
Artículo 42.- El domicilio señalado en la proposición del licitante será el lugar donde éste recibirá toda 

clase de notificaciones que resulten de los contratos y convenios que celebren de conformidad con la Ley 
y este Reglamento. Mientras no se señale un domicilio distinto en la forma establecida por la convocante, 
el manifestado se tendrá como domicilio convencional para practicar toda clase de notificaciones. 

 
Las notificaciones a los licitantes respecto de los actos del procedimiento de contratación se realizarán 

a través de CompraNet. 
 
Artículo 43.- El registro único de contratistas señalado en el artículo 74 Bis de la Ley, que forma parte 

de CompraNet, se integrará con la información que proporcionen los contratistas, así como con aquélla 
que incorporen los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del artículo 1 de la Ley, derivada de los 
procedimientos de contratación que lleven a cabo conforme a la Ley. 

 
Los contratistas solicitarán su inscripción en el registro único de contratistas a las dependencias y 

entidades, las cuales, previa validación de la información presentada por el contratista a través de la 
documentación respectiva que proporcione, llevarán a cabo la inscripción correspondiente. Las 
dependencias y entidades podrán inscribir en dicho registro a los contratistas cuando adviertan que éstos 
no se encuentran inscritos; asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá incluir en el citado 
registro la información con la que cuente y que sea materia del mismo. 

 
La información contenida en el registro único de contratistas tiene como propósito, entre otros, facilitar 

los procedimientos de contratación de las dependencias y entidades, sin perjuicio de la presentación de 
los documentos que se requieran en cualquier procedimiento de contratación, en términos de la Ley, de 
este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 
El registro único de contratistas clasificará la información de los contratistas de acuerdo con su 

actividad; datos generales; nacionalidad; experiencia; especialidad; capacidad técnica, económica y 
financiera, e historial respecto de contratos celebrados con los sujetos a que se refiere el párrafo primero 
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de este artículo y de su cumplimiento en tiempo y en monto. El citado registro será diseñado y 
administrado por la Secretaría de la Función Pública y contendrá cuando menos: 

 
I. Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio del contratista; 
 
II. Información relativa al número de escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripción 

en el Registro Público correspondiente; 
 
III. Relación de socios, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VI del artículo 

51 de la Ley y el artículo 73 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 
 
IV. Nombre de los representantes legales del contratista, así como la información relativa a los 

documentos públicos que los acrediten como tales y sus datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio; 

 
V. Especialidad del contratista y la información relativa a los contratos de obras o servicios que la 

acreditan; 
 
VI. Experiencia del contratista y la información de los contratos de obras o servicios que la 

acreditan; 
 
VII. Información referente a la capacidad técnica, económica y financiera del contratista, y 
 
VIII. Historial del contratista en materia de contrataciones y su cumplimiento, el cual contendrá la 

información de los contratos de obras y servicios, formalizados con las dependencias y 
entidades, así como la relativa a rescisiones, aplicación de penas convencionales o descuentos, 
ejecución de garantías y sanciones impuestas por la Secretaría de la Función Pública. 
Asimismo, se incluirá el grado de cumplimiento de cada contratista conforme a su historial. 

 
La Secretaría de la Función Pública, como responsable de la administración del registro único de 

contratistas, tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Proporcionar a las dependencias y entidades las claves y contraseñas de acceso para capturar 

y validar la información en el registro; 
 
b) Administrar la información contenida en el registro; 
 
c) Atender las solicitudes y consultas relacionadas con el registro, y 
 
d) Definir estándares y procedimientos de calidad y seguridad de la información contenida en el 

registro, que garanticen su inalterabilidad y conservación. 
 
Los antecedentes que obren en el registro único de contratistas serán los que las dependencias y 

entidades deben considerar para determinar la reducción de montos de la garantía de cumplimiento a 
que hace referencia el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley, atendiendo a los lineamientos que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
Artículo 44.- Las dependencias y entidades atendiendo a las características, complejidad y magnitud 

de los trabajos, requerirán que la proposición de los licitantes contenga, cuando corresponda, los 
siguientes documentos: 

 
I. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los 

trabajos y sus condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los 
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materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la dependencia o 
entidad convocante les hubiere proporcionado, así como de haber considerado en la integración 
de la proposición, los materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le 
proporcionará la propia convocante y el programa de suministro correspondiente; 

 
II. Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el 

procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos, considerando, en su caso, las 
restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos ejecutivos que establezcan las 
dependencias y entidades; 

 
III. Currículo de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables de la dirección, 

administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia en obras con 
características técnicas y magnitud similares. 

 
 Para efectos del último párrafo del artículo 30 de la Ley, se considerará como mano de obra las 

actividades realizadas por especialistas, técnicos y administrativos nacionales, así como 
cualquier otra de naturaleza similar que se requiera para la ejecución de los trabajos realizada 
por personas de nacionalidad mexicana; 

 
IV. Los que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares, con la identificación 

de los trabajos realizados por el licitante y su personal, en los que sea comprobable su 
participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, 
importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso; 

 
V. Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que señale las partes de los trabajos 

que subcontratará, en caso de haberse previsto en la convocatoria a la licitación pública. Las 
dependencias y entidades deberán solicitar la información necesaria que acredite la experiencia 
y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontratarán; 

 
VI. Los que acrediten la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros 

dictaminados o no de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones, con el contenido y 
alcance que requiera la convocante; 

 
VII. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendados 

con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en 
que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos conforme al programa presentado; 
tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, 
deberá presentarse carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad; 

 
VIII. Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen 

extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional, se deberá entregar, además de los documentos a que se refieren las 
fracciones anteriores, una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que los 
precios consignados en su proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios, y 

 
IX. Los que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de contratos suscritos con 

dependencias o entidades, en el caso de haberlos celebrado; en el supuesto de que el licitante 
no haya formalizado contratos con las dependencias y entidades éste lo manifestará por escrito 
a la convocante, bajo protesta de decir verdad, por lo que no será materia de evaluación el 
historial de cumplimiento a que se refiere el último párrafo del artículo 36 de la Ley. En caso de 
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que el licitante no presente los documentos o el escrito señalados, se atenderá lo dispuesto en 
los párrafos primero y segundo del artículo 66 de este Reglamento. 

 
La convocante establecerá en la convocatoria a la licitación pública los parámetros conforme a los 

cuales determinará el grado de cumplimiento satisfactorio de los contratos celebrados por los licitantes. 
 
La convocante deberá señalar en la convocatoria que los licitantes que se encuentren inscritos en el 

registro único de contratistas tendrán la opción de no presentar la documentación a que se refiere esta 
fracción. 

 
Artículo 45.- Además de los documentos referidos en el artículo 44 de este Reglamento, las 

dependencias y entidades, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, 
requerirán: 

 
A. Tratándose de obras cuyas condiciones de pago sean sobre la base de precios unitarios: 

 
I. Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo, determinados y 

estructurados con costos directos, indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos 
adicionales, donde se incluirán los materiales a utilizar con sus correspondientes 
consumos y costos, y de mano de obra, maquinaria y equipo de construcción con sus 
correspondientes rendimientos y costos; 

 
II. Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por los 

materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de 
cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de 
medición y sus importes; 

 
III. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este 

Reglamento, anexando el tabulador de salarios base de mano de obra por jornada diurna 
de ocho horas e integración de los salarios; 

 
IV. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de 

construcción, debiendo considerar éstos para efectos de evaluación, costos y rendimientos 
de máquinas y equipos nuevos; 

 
V. Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a 

los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales; 
 
VI. Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; 
 
VII. Utilidad propuesta por el licitante; 
 
VIII. Relación y análisis de los costos unitarios básicos de los materiales que se requieran para 

la ejecución de los trabajos. Cuando existan insumos de los señalados en la fracción VIII 
del artículo 44 de este Reglamento se deberá señalar el precio ofertado por el licitante; 

 
IX. Catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y 
del total de la proposición. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá 
para formalizar el contrato correspondiente; 
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X. Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus 
erogaciones, calendarizado y cuantificado de acuerdo a los periodos determinados por la 
convocante, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de trabajo, 
utilizando preferentemente diagramas de barras, o bien, redes de actividades con ruta 
crítica, y 

 
XI. Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y 

subpartidas de utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, para 
los siguientes rubros: 
 
a) De la mano de obra; 
 
b) De la maquinaria y equipo para construcción, identificando su tipo y características; 
 
c) De los materiales y equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales y volúmenes requeridos, y 
 
d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado 

de la dirección, administración y ejecución de los trabajos. 
 
B. Tratándose de obras cuyas condiciones de pago sean a precio alzado: 

 
I. Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, agrupado por los 

materiales más significativos y equipo de instalación permanente, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos; tratándose 
de proyectos integrales, el licitante señalará las normas de calidad y especificaciones 
técnicas a que se sujetará de conformidad con las establecidas en la convocatoria a la 
licitación pública. 

 
 Para los efectos de la aplicación del séptimo párrafo del artículo 59 de la Ley, en el caso 

de que se actualicen los supuestos señalados en el mismo se deberá requerir que el 
listado de insumos mencionado en el párrafo anterior contenga la cantidad y costo directo 
de cada insumo, así como su incremento proyectado durante la realización de los trabajos, 
por lo que dicha información no deberá utilizarse para llevar a cabo la evaluación de las 
proposiciones; 

 
II. Red de actividades, calendarizada e indicando la duración de cada actividad a ejecutar, o 

bien, la ruta crítica; 
 
III. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados por actividades a 

ejecutar, conforme a los periodos determinados por la convocante; 
 
IV. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al presupuesto total con sus 

erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme a los periodos determinados por la 
convocante, dividido en actividades y, en su caso, subactividades, debiendo existir 
congruencia con los programas que se mencionan en la fracción siguiente. Éste deberá 
considerarse dentro del contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos 
a que hace referencia el artículo 226 de este Reglamento; 

 
V. Programas cuantificados y calendarizados de erogaciones, describiendo las actividades y, 

en su caso, subactividades de la obra, así como la cuantificación del suministro o 
utilización, conforme a los periodos determinados por la convocante, de los siguientes 
rubros: 
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a) De la mano de obra; 
 
b) De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
 
c) De los materiales más significativos y equipos de instalación permanente, expresados 

en unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 
 
d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado 

de la dirección, administración y ejecución de los trabajos, y 
 
VI. Presupuesto total de los trabajos, el cual deberá dividirse en actividades de obra, indicando 

con número y letra sus importes, así como el monto total de la proposición. 
 
Artículo 46.- Las dependencias y entidades, en atención a las características, complejidad y magnitud 

de los trabajos, podrán solicitar requisitos y documentos adicionales a los señalados en los artículos 31 
de la Ley y 44, 45, 61 y 254 de este Reglamento, debiendo señalarse en la convocatoria a la licitación 
pública la forma en que tales requisitos y documentos serán evaluados. La convocante indicará 
expresamente en la convocatoria a la licitación pública los requisitos cuyo incumplimiento será motivo de 
desechamiento de la proposición, por afectar su solvencia. 

 
Sólo serán objeto de evaluación aquellos requisitos legales, técnicos y económicos solicitados por las 

convocantes que tengan por objeto determinar la solvencia de las proposiciones y respecto de los cuales 
se haya establecido expresamente su forma de evaluación. 

 
Artículo 47.- En las licitaciones públicas se aceptarán proposiciones conjuntas. Para ello, las 

dependencias y entidades incluirán en la convocatoria a la licitación pública los requisitos necesarios para 
la presentación de dichas proposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el segundo, tercero y cuarto 
párrafos del artículo 36 de la Ley. Al efecto, los interesados podrán agruparse para presentar una 
proposición, cumpliendo los siguientes aspectos: 

 
I. Cualquiera de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual 

manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de 
contratación; 

 
II. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación 

aplicable el convenio de proposición conjunta, en el que se establecerán con precisión los 
aspectos siguientes: 
 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública; 
 
d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 

integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
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e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique 
el mismo; 

 
III. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la 

agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que 
hace referencia la fracción II de este artículo se presentará con la proposición y, en caso de que 
a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará 
parte del mismo como uno de sus anexos; 

 
IV. Para acreditar la capacidad financiera requerida por la convocante, se podrán considerar en 

conjunto las correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación, 
tomando en cuenta si la obligación que asumirán es mancomunada o solidaria, y 

 
V. Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo con las particularidades del 

procedimiento de contratación. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición 

conjunta, el convenio indicado en la fracción II de este artículo y las facultades del apoderado legal de la 
agrupación que formalizará el contrato respectivo deberán constar en escritura pública, salvo que el 
contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición 
conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual deberán acreditar su respectiva 
personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que 
integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del 
contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su 
apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas 
siguientes. 

 
Cuando existan causas justificadas para no aceptar la presentación de proposiciones conjuntas, se 

requerirá la autorización escrita del titular del Área responsable de la contratación, en la cual deberán 
precisarse las razones para ello, particularmente los aspectos relativos a que con tal determinación no se 
limita la libre participación. Dicha autorización deberá formar parte del expediente de contratación 
respectivo. 

 
Artículo 48.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley, respecto de las fracciones y 

párrafo de dicho precepto legal que a continuación se señalan, deberá considerarse lo siguiente: 
 
I. La autorización previa y específica para contratar con servidores públicos, o bien, con las 

sociedades de las que dichos servidores públicos formen parte, a que se refiere la fracción II, 
deberá ser solicitada por el licitante interesado ante el titular del órgano interno de control en la 
dependencia o entidad respectiva, en un plazo de cuando menos ocho días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones; en el caso del procedimiento de adjudicación 
directa, el interesado deberá realizar la solicitud señalada el día hábil siguiente a aquél en el 
que recibió la solicitud de cotización. El órgano interno de control resolverá lo procedente, 
atendiendo a las características del objeto del contrato que se pretenda adjudicar, así como su 
correlación con las circunstancias que lo vinculan con los servidores públicos, y podrá tomar en 
cuenta todos aquellos elementos o circunstancias que resulten procedentes considerar. Toda 
solicitud extemporánea se tendrá por no formulada; 

 
II. Las proposiciones de las personas que se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción 

VI, serán desechadas por la dependencia o entidad de que se trate, debiendo comunicar lo 
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anterior al órgano interno de control para efectos de determinar si se actualiza lo dispuesto por 
la fracción IV del artículo 78 de la Ley, y 

 
III. Se entenderá que el Oficial Mayor o equivalente de la dependencia o entidad cumple con lo 

dispuesto en el último párrafo, cuando ingrese a CompraNet la información de las personas a 
que hace referencia la fracción III de dicho artículo y en relación con aquéllas que señalan las 
demás fracciones del mismo precepto, cuando se tenga conocimiento de la información que se 
prevé en las mismas; en ambos casos la información deberá incorporarse a CompraNet en un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir de aquél en que disponga de dicha información. 
Asimismo, será responsable de dar de baja de CompraNet la información que de dichas 
personas haya difundido, cuando dejen de ubicarse en las hipótesis que motivaron su inclusión 
en dicho sistema electrónico de información pública gubernamental. 

 
Cuando la dependencia o entidad tenga conocimiento de que se actualiza lo dispuesto por la fracción 

IV del artículo 78 de la Ley deberá comunicarlo al órgano interno de control en el plazo señalado en el 
último párrafo de ese mismo artículo. 

 
SECCIÓN II 

DE LOS TESTIGOS SOCIALES 
 

Artículo 49.- Los testigos sociales son las personas físicas o morales que cuentan con el registro 
correspondiente en el padrón público de testigos sociales, el cual está a cargo de la Secretaría de la 
Función Pública y disponible a través de CompraNet. 

 
Para efectos de lo previsto en el inciso f) de la fracción III del artículo 27 Bis de la Ley, las personas 

físicas que podrán ser registradas en el padrón mencionado en el párrafo anterior serán aquéllas que 
acrediten contar, mediante la documentación correspondiente, con experiencia de cuando menos tres 
años en materia de contrataciones reguladas por la Ley. 

 
Artículo 50.- La determinación de registrar en el padrón público de testigos sociales a las personas 

físicas o morales que acrediten los requisitos establecidos en el artículo 27 Bis de la Ley, así como de 
designar a las personas que fungirán como testigo social en cada procedimiento de contratación, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, previa opinión del Comité de Testigos Sociales que 
constituya como un órgano de consulta, asesoría y apoyo en materia de testigos sociales. 

 
El Comité de Testigos Sociales estará integrado por cinco servidores públicos de la Secretaría de la 

Función Pública y, a invitación de ésta, por cinco representantes de las cámaras, asociaciones 
empresariales o colegios de profesionales. La designación de los integrantes del Comité de Testigos 
Sociales corresponderá al titular de la Secretaría de la Función Pública, de entre los cuales determinará 
al servidor público que lo presida, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. Los miembros del 
Comité de Testigos Sociales podrán designar a su respectivo suplente, quien sólo podrá participar en 
ausencia del titular. 

 
El Comité de Testigos Sociales tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Opinar sobre el registro de los interesados en el padrón público de testigos sociales, así como 

de la cancelación del mismo; 
 
II. Opinar sobre la designación del o los testigos sociales que participarán en los procedimientos 

de contratación a que se refiere el primer párrafo del artículo 27 Bis de la Ley o en alguna otra 
disposición aplicable; 
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III. Revisar y formular propuestas al proyecto de tabulador de las contraprestaciones que se 
cubrirán a los testigos sociales; 

 
IV. Coadyuvar con la Secretaría de la Función Pública en la evaluación de la participación de los 

testigos sociales en los procedimientos de contratación en los que intervengan; 
 
V. Aprobar su manual de funcionamiento; 
 
VI. Formular las sugerencias que considere necesarias para mejorar la participación de los testigos 

sociales, y 
 
VII. Las que le encomiende el Secretario de la Función Pública. 
 
Artículo 51.- Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 Bis de la Ley, la 

Secretaría de la Función Pública emitirá una convocatoria en CompraNet, con la finalidad de que los 
interesados presenten solicitud con los requisitos establecidos en la Ley y participen en el proceso de 
selección para su registro en el padrón público de testigos sociales. 

 
Los interesados acreditarán los requisitos mencionados en el párrafo anterior con la documentación 

que en el mismo orden en que se describe en la fracción III del artículo 27 Bis de la Ley, se indica a 
continuación: 

 
I. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización y, en el caso de extranjeros, 

el documento migratorio emitido conforme a la legislación aplicable; 
 
II. Copia certificada de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva de la persona 

moral de que se trate y, en su caso, sus modificaciones; 
 
III. Constancia original de no registro de antecedentes penales en el ámbito federal, emitida por 

autoridad competente, así como un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que no ha sido sentenciado con pena privativa de la libertad; 

 
IV. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, de no ser servidor público en activo 

en México o en el extranjero, y no haberlo sido durante al menos un año previo a la fecha en 
que se presente la solicitud; 

 
V. Constancia original de no existencia de sanción, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 

en la que se señale no haber sido sancionado administrativamente como servidor público en el 
Poder Ejecutivo Federal, así como un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que no ha sido sancionado como servidor público en los otros Poderes de la Unión, en 
los entes públicos de carácter federal, en las entidades federativas, en los municipios y en los 
entes públicos de unas y otros, o por autoridad competente en el extranjero; 

 
VI. Las constancias que acrediten el contenido del currículo; 
 
VII. Las constancias de haber participado en los cursos de capacitación en materia de 

contrataciones públicas objeto de la Ley y los Tratados correspondientes, que imparta la 
Secretaría de la Función Pública por sí o a través de terceros que ésta determine, y 

 
VIII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de participar en 

contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses, en términos del inciso h) de la 
fracción III del artículo 27 Bis de la Ley. 
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Las personas físicas o morales extranjeras deberán presentar la documentación a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo debidamente legalizada o apostillada, por parte de la autoridad 
competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español o 
acompañada de la traducción correspondiente. 

 
En el caso de personas morales las constancias, escritos y documentos a que se refieren las 

fracciones III a VIII de este artículo se presentarán respecto de las personas físicas que las representarán 
en su calidad de testigo social. Cuando las personas morales sustituyan a las personas físicas que 
actúen en su nombre, deberán informarlo inmediatamente a la Secretaría de la Función Pública, así como 
proponer a quienes las sustituirán, presentando la documentación a que alude este párrafo. 

 
La determinación sobre el registro en el padrón público de testigos sociales, así como la cancelación 

del mismo en términos del artículo 58 de este Reglamento, deberá hacerse del conocimiento del 
interesado por escrito, o por medios remotos de comunicación electrónica cuando proporcione una 
dirección de correo electrónico, en un lapso no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha 
de la resolución correspondiente que emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
Artículo 52.- Los testigos sociales participarán en las licitaciones públicas que rebasen el monto 

señalado en el primer párrafo del artículo 27 Bis de la Ley, así como en aquéllas menores al referido 
monto o en los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa 
cuando así lo determine la Secretaría de la Función Pública, siempre que la contratación tenga impacto 
significativo en los programas sustantivos de la dependencia o entidad de que se trate. 

 
Las dependencias y entidades, en los términos señalados en el artículo 53 de este Reglamento, 

deberán solicitar por escrito a la Secretaría de la Función Pública la participación de los testigos sociales 
en las licitaciones públicas que rebasen el monto a que se refiere el párrafo anterior. 

En los casos de licitaciones públicas menores al monto referido en el primer párrafo de este artículo, 
de invitaciones a cuando menos tres personas y de adjudicaciones directas, la participación de los 
testigos sociales podrá solicitarse por las dependencias y entidades, o ser determinada por la Secretaría 
de la Función Pública sin presentación de solicitud previa. 

 
A efecto de que los testigos sociales cumplan adecuadamente sus funciones, su participación en los 

procedimientos de contratación deberá comenzar a partir de los actos previos a que se refieren los 
incisos a) y b) de la fracción II del artículo 55 de este Reglamento, de tal manera que su actuación incida 
en mayor medida a la transparencia e imparcialidad de dichos procedimientos. En los casos en que la 
Secretaría de la Función Pública determine designar a un testigo social por el impacto de la contratación 
en los programas sustantivos de la dependencia o entidad, su participación deberá iniciar en cualquier 
momento previo a la emisión del fallo correspondiente. 

 
Artículo 53.- Las solicitudes que formulen las dependencias y entidades para que se designe a un 

testigo social en un procedimiento de contratación, deberán enviarse por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública, debiendo proporcionar la siguiente información: 

 
I. El monto estimado de la contratación en moneda nacional; 
 
II. El carácter del procedimiento de contratación; 
 
III. Descripción del objeto de la contratación; 
 
IV. Si previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, se difundirá el Proyecto de 

convocatoria correspondiente, si éste será revisado por el subcomité que se constituya al efecto 
y las fechas probables para ello; 
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V. Programa que contenga el lugar y fecha de celebración de los eventos relativos a la 
convocatoria a la licitación pública, la visita al sitio de los trabajos, la junta de aclaraciones, el 
acto de presentación y apertura de propuestas, el acto de fallo y la firma del contrato, así como, 
en su caso, la fecha de la reunión del Comité, y 

 
VI. Nombre, cargo, domicilio, dirección de correo electrónico y número telefónico tanto del 

solicitante, como de la persona que fungirá como enlace con el o los testigos sociales que, en 
su caso, se designen. 

 
La solicitud de designación de testigo social deberá ser presentada con una anticipación de veinte 

días hábiles a la fecha programada, según corresponda, para la difusión del Proyecto de convocatoria, la 
publicación de la convocatoria a la licitación pública, la sesión del Comité tratándose de invitación a 
cuando menos tres personas o adjudicación directa, o bien, en el caso de procedimientos de excepción a 
la licitación pública que no sean dictaminados por el Comité, para la entrega de la primera invitación a 
cuando menos tres personas o la solicitud de la primera cotización. 

 
Si la solicitud señalada en este artículo no se entrega en el plazo a que se refiere el párrafo anterior 

no se designará testigo social, sin perjuicio de la responsabilidad del servidor público de la dependencia o 
entidad de que se trate por el incumplimiento a la obligación de solicitar en tiempo la designación de un 
testigo social en un procedimiento de contratación. En estos casos, la Secretaría de la Función Pública 
podrá designar un testigo social atendiendo al impacto que la contratación tenga en los programas 
sustantivos de la dependencia o entidad. 

 
En el supuesto de que la dependencia o entidad no proporcione en la solicitud de testigo social alguna 

información de la señalada en el primer párrafo de este artículo, la Secretaría de la Función Pública 
efectuará el requerimiento de la misma por escrito. A partir de la recepción del requerimiento, la 
dependencia o entidad contará con un plazo de veinticuatro horas para remitir la información de que se 
trate. En caso de que la dependencia o entidad no atienda el requerimiento indicado o remita información 
diversa a la solicitada, la Secretaría de la Función Pública actuará en los términos señalados en el 
párrafo anterior. 

 
La designación de testigos sociales que realice la Secretaría de la Función Pública se hará del 

conocimiento del testigo social designado y de la dependencia o entidad de que se trate, la cual lo 
comunicará a los licitantes. 

 
Las personas morales que sean designadas como testigos sociales designarán a la persona física que 

actuará en su nombre, quien deberá cumplir con todas las obligaciones a que hace referencia esta 
Sección y será la responsable de emitir los informes previos y el testimonio, así como representarla frente 
a las dependencias y entidades. 

 
Artículo 54.- Una vez designado el testigo social por la Secretaría de la Función Pública, éste será 

contratado por las dependencias y entidades conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

 
Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 27 Bis de la Ley, los montos de la 

contraprestación a los testigos sociales se establecerán por hora de servicios, atendiendo al monto del 
presupuesto asignado a la contratación y a su importancia. 

 
Para que las dependencias y entidades determinen los montos a que se refiere el párrafo anterior, la 

Secretaría de la Función Pública realizará una investigación de mercado sobre el precio por hora de los 
servicios de consultoría o asesoría similares a los que realizará el testigo social. El promedio de los 
precios obtenidos en dicha investigación, más un porcentaje determinado atendiendo al monto de la 
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contratación conforme a la categorización que establezca dicha Secretaría, se multiplicará por el número 
de horas que dedique el testigo social en el cumplimiento de sus funciones. 

 
El resultado del procedimiento señalado en el párrafo anterior se establecerá en un tabulador que 

integre y mantenga actualizado la Secretaría de la Función Pública. 
 
Artículo 55.- Para el debido ejercicio de las funciones señaladas en la fracción IV del artículo 27 Bis 

de la Ley, los testigos sociales deberán: 
 
I. Conducirse de manera objetiva, independiente, imparcial, honesta y ética; 
 
II. Participar, según corresponda, en los siguientes eventos relacionados con los procedimientos 

de contratación que atestigüen: 
 
a) Revisión de Proyecto de convocatoria y de la convocatoria a la licitación pública, de la 

invitación a cuando menos tres personas y de las solicitudes de cotización; 
 
b) Sesión del Comité, interviniendo como invitados; 
 
c) Visita al sitio de los trabajos; 
 
d) Juntas de aclaraciones; 
 
e) Acto de presentación y apertura de proposiciones; 
 
f) Reuniones durante la evaluación de las proposiciones y revisión del proyecto de fallo; 
 
g) Acto de fallo; 
 
h) Formalización del contrato; 
 
i) Reuniones de trabajo relacionadas con el procedimiento de contratación a las que 

convoquen las dependencias y entidades, y 
 
j) Cualquier otro que se realice durante el procedimiento de contratación en el que sea 

necesaria su participación; 
 
III. Proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones legales o 

administrativas vigentes, los aspectos que mejoren la igualdad de condiciones entre los 
licitantes, la calidad y el precio de las contrataciones, así como las acciones que promuevan la 
eficiencia, eficacia, imparcialidad, transparencia y el combate a la corrupción en las mismas; 

 
IV. Presentar informes previos a la Secretaría de la Función Pública, a las dependencias y 

entidades contratantes y al correspondiente órgano interno de control, cuando detecten 
irregularidades manifestando sus observaciones y recomendaciones, a efecto de que aquéllas 
puedan ser corregidas oportunamente; 

 
V. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de información que, 

respecto del procedimiento de contratación que atestigua, les sea formulado por la Secretaría 
de la Función Pública o por los órganos internos de control, y 

 
VI. Acreditar los cursos de capacitación que determine la Secretaría de la Función Pública para 

actualizar sus conocimientos en la aplicación de la Ley y los Tratados. 
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Cuando un procedimiento de contratación se declare desierto, el testigo social designado continuará 

participando en los subsecuentes procedimientos que la dependencia o entidad determine llevar a cabo 
para realizar la contratación de que se trate. La dependencia o entidad respectiva deberá informar de lo 
anterior a la Secretaría de la Función Pública. 

 
Las dependencias y entidades proporcionarán todas las facilidades para permitir el acceso a toda la 

documentación que soliciten los testigos sociales, quienes estarán obligados a guardar la debida reserva 
y confidencialidad en caso de que tengan acceso a información clasificada con ese carácter en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
La participación del testigo social en los procedimientos de contratación será sin perjuicio del ejercicio 

de las facultades de inspección, vigilancia y fiscalización que tienen conferidas la Secretaría de la 
Función Pública, los órganos internos de control y la Auditoría Superior de la Federación. 

 
En caso de que exista alguna discrepancia entre el testigo social y la dependencia o entidad 

convocante, éstas podrán solicitar la intervención de la Secretaría de la Función Pública para otorgar la 
asesoría necesaria que coadyuve a resolver la discrepancia. 

 
Artículo 56.- La participación del testigo social en el procedimiento de contratación concluirá con la 

firma del contrato respectivo o la emisión del fallo en el que se declare desierto el procedimiento o la 
cancelación del mismo, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 55 de este Reglamento. 

 
Al final de su participación en el procedimiento de contratación el testigo social emitirá el testimonio 

correspondiente, el cual será un documento público y deberá contener lo siguiente: 
 
I. El número con el que CompraNet identificó el procedimiento de contratación; 
 
II. La descripción del objeto del procedimiento de contratación que se realizó; 
 
III. La descripción cronológica de los hechos relevantes que hubiere identificado durante el 

procedimiento de contratación; 
 
IV. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que propuso durante el 

procedimiento de contratación, y 
 
V. Sus conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurídicas aplicables, la transparencia y la 

imparcialidad del procedimiento de contratación. 
 
En ningún caso el testimonio del testigo social tendrá efectos jurídicos sobre el procedimiento de 

contratación. La emisión del testimonio o de los informes previos en los que no se expresen 
observaciones o irregularidades, no liberará a los servidores públicos a quienes corresponda intervenir en 
los procedimientos de contratación, de la responsabilidad en que hubieren incurrido durante los mismos. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción IV del artículo 27 Bis de la Ley, el testigo 

social deberá emitir su testimonio en un plazo no mayor a siete días naturales contados a partir de la 
conclusión de su participación en el procedimiento de contratación. Dicho testimonio deberá permanecer 
publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad que corresponda al menos durante los 
tres meses posteriores a la fecha de su publicación. Asimismo, la Secretaría de la Función Pública 
difundirá dicho testimonio en CompraNet durante el mismo plazo. 
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En el supuesto a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27 Bis de la Ley, el testigo social 
remitirá su testimonio en un plazo de siete días naturales contados a partir de la conclusión de su 
participación en el procedimiento de contratación. 

 
Artículo 57.- La Secretaría de la Función Pública evaluará la actuación de los testigos sociales en los 

procedimientos de contratación conforme a lo siguiente: 
 
I. Se tomarán en cuenta los informes parciales y el testimonio de su participación, analizando que 

los mismos se apeguen a las disposiciones previstas en la Ley y este Reglamento y reflejen las 
condiciones bajo las cuales se desarrollaron dichos procedimientos conforme a la información 
que, en su caso, se obtenga de la dependencia o entidad de que se trate, de los licitantes y del 
órgano interno de control; 

 
II. Se podrán realizar encuestas entre los licitantes sobre la percepción de si la participación de los 

testigos sociales contribuye a promover la libre participación, inhibir actos de corrupción y 
fomentar la transparencia; 

 
III. Cuando se considere necesario, se podrá solicitar información a las dependencias y entidades 

cuyos procedimientos de contratación fueron atestiguados por el testigo social de que trate, así 
como al órgano interno de control, y 

 
IV. Se considerarán los resultados de los exámenes que se apliquen a los testigos sociales en los 

cursos de capacitación que se impartan para actualizar sus conocimientos sobre la aplicación 
de la Ley y los Tratados. 

 
La evaluación de los testigos sociales se realizará anualmente y, cuando existan elementos que lo 

justifiquen, podrá llevarse a cabo en cualquier momento. 
 
Artículo 58.- La cancelación de la inscripción en el padrón público de testigos sociales, procederá 

cuando los testigos sociales: 
 
I. Dejen de cumplir alguno de los requisitos previstos en los incisos a), b), c), d), e) y g) de la 

fracción III del artículo 27 Bis de la Ley, salvo lo dispuesto por el segundo párrafo de este 
artículo; 

 
II. Se conduzcan con parcialidad o sin objetividad durante su participación en el procedimiento de 

contratación; 
 
III. Utilicen indebidamente la información a la que hayan tenido acceso; 
 
IV. Induzcan a la dependencia o entidad para favorecer a un licitante sobre la adjudicación del 

contrato; 
 
V. Se abstengan de comunicar las irregularidades que hubieren detectado en el procedimiento de 

contratación; 
 
VI. Incumplan cualquiera de las funciones establecidas en los incisos b) y c) de la fracción IV del 

artículo 27 Bis de la Ley o de las obligaciones previstas en los artículos 55 y 56 de este 
Reglamento, y 

 
VII. Sean sancionados en términos del Título Sexto de la Ley y del Título Quinto de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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En el caso de que un testigo social adquiera el carácter de servidor público, en términos del inciso d) 
de la fracción III del artículo 27 Bis de la Ley, deberá informarlo inmediatamente a la Secretaría de la 
Función Pública, a efecto de que mientras dure su nombramiento se suspendan los efectos de su registro 
en el padrón público de testigos sociales; en caso contrario, se procederá a la cancelación de su registro. 
Una vez que haya concluido su empleo, cargo o comisión como servidor público, para dejar sin efectos la 
suspensión correspondiente, será necesario que el testigo social solicite a la Secretaría de la Función 
Pública dar por terminada la suspensión y presente el examen que ésta determine, a efecto de que 
resuelva lo conducente. 

 
Las personas morales designadas como testigos sociales deberán informar inmediatamente a la 

Secretaría de la Función Pública sobre las personas físicas que actúen en su nombre y adquieran el 
carácter de servidores públicos o dejen de pertenecer a ellas, así como proponer a quienes las 
sustituirán, las cuales deberán cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 51 de este 
Reglamento. 

 
SECCIÓN III 

DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
 

Artículo 59.- Las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de las mismas 
serán revisadas sólo para el efecto de hacer constar la documentación presentada por los licitantes, sin 
entrar a su análisis técnico, legal o administrativo. 

 
Los licitantes son los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y 

forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones. No será motivo de descalificación la falta 
de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que únicamente entregue la 
proposición, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador. 

 
Artículo 60.- El Sobre cerrado que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la 

forma y medios que prevea la convocatoria a la licitación pública. 
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el titular del Área responsable 

de la contratación o por el servidor público que éste designe, quien será el único facultado para tomar 
todas las decisiones durante la realización del acto, en los términos de la Ley y este Reglamento. 

 
Cuando la convocante determine efectuar, previamente al acto de presentación y apertura de 

proposiciones, la revisión preliminar a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 36 de la Ley, deberá 
realizar tal actividad por lo menos treinta minutos antes de la hora señalada para el inicio de dicho acto. 

 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, el 

servidor público que lo presida no deberá permitir el acceso a ningún licitante ni observador, o servidor 
público ajeno al acto. Una vez iniciado el acto, se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos 
que ya se hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso se pasará lista a los 
mismos. 

 
Los licitantes presentes deberán entregar su proposición en Sobre cerrado al servidor público que 

presida el acto. Los licitantes que participen por medios electrónicos, entregarán su proposición a través 
de CompraNet. 

 
El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones tomará las 

previsiones necesarias para recibir simultáneamente las proposiciones de los licitantes que presentaron 
su proposición en el propio acto y de las entregadas a través de CompraNet; asimismo, determinará si la 
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apertura de los sobres iniciará con los que fueron recibidos en el acto o por los entregados a través de 
CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos. 

 
Para los efectos de la fracción II del artículo 37 de la Ley, tratándose de contratos sobre la base de 

precios unitarios se rubricará el catálogo de conceptos; para los contratos a precio alzado, se rubricará el 
presupuesto de obra, y por lo que hace a los contratos mixtos, deberán rubricarse ambos documentos. 

 
En el acta respectiva al acto de presentación y apertura de proposiciones se asentarán las 

manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes con relación a dicho acto. 
 
Artículo 61.- Durante el desarrollo del acto de presentación y apertura de proposiciones se observará 

lo siguiente: 
 
I. Para efectos de dejar constancia del cumplimiento de los requisitos solicitados en la 

convocatoria a la licitación pública, la convocante anotará en el formato a que se refiere la 
fracción IX del artículo 34 de este Reglamento los documentos entregados por el licitante, 
relacionándolos con los puntos específicos de la convocatoria a la licitación pública en los que 
se solicitan; 

 
II. El formato a que se refiere la fracción anterior servirá a cada participante como constancia de 

recepción de la documentación que entregue en este acto, asentándose dicha recepción en el 
acta respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada licitante. La falta de 
presentación del formato no será motivo de desechamiento y se extenderá un acuse de recibo 
de la documentación que entregue el licitante en dicho acto; 

 
III. El servidor público que presida el acto deberá recibir las proposiciones para su posterior 

evaluación, por lo que no podrá desechar ninguna de ellas durante dicho acto. 
 
 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley, la recepción se entenderá realizada una 

vez que ésta se analice durante su evaluación, debiéndose indicar en el fallo si la proposición 
fue desechada por incumplir la mencionada disposición legal; 

 
IV. Una vez recibidas todas las proposiciones, el servidor público que presida el acto dará lectura al 

importe total de cada proposición. El análisis detallado de las proposiciones se efectuará 
posteriormente por la convocante, al realizar la evaluación de las mismas; 

 
V. Aún y cuando existan denuncias o presunción de falsedad en relación con la información 

presentada por un licitante, su proposición no deberá desecharse. El servidor público que 
presida el acto, cuando tenga conocimiento del hecho, lo comunicará al órgano interno de 
control que corresponda, conforme a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 78 de la Ley. 
Si al licitante de que se trate se le adjudica el contrato correspondiente y de manera previa a la 
formalización del mismo la autoridad competente determina la falsedad de su información, la 
convocante deberá abstenerse de suscribir el citado contrato; 

 
VI. Con objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir un 

escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá 
los datos siguientes: 
 
a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su 

caso, los de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las 
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escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita 
la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y 

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial. 
 
 En el caso de licitaciones públicas internacionales, el escrito a que se refiere esta fracción 

deberá incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, 
considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate. En caso de duda sobre los 
documentos que deberán requerirse a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, 
la convocante solicitará un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la 
existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus 
representantes legales; 

 
VII. Se indicará que previo a la firma del contrato, el licitante ganador deberá presentar original o 

copia certificada para su cotejo de los documentos con los que se acredite su existencia legal y 
las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. En el caso de 
contratistas extranjeros, la información requerida en esta fracción deberá contar con la 
legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se 
trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente. 

 
 En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el registro único de contratistas no será 

necesario presentar la información a que se refiere esta fracción, bastando únicamente exhibir 
la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que 
en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada; 

 
VIII. No será motivo de desechamiento la falta de identificación o de acreditación de la 

representación de la persona que únicamente entregue la proposición, pero ésta sólo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador; 

 
IX. Se requerirá a los licitantes que entreguen junto con el Sobre cerrado los escritos siguientes: 

 
a) La declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 

establecidos por los artículos 51 y 78 de la Ley; 
 
b) En su caso, el que contenga la manifestación a que se refiere la fracción XV del artículo 31 

de la Ley; 
 
c) La declaración de integridad, a que hace referencia la fracción XXXI del artículo 31 de la 

Ley; 
 
d) En las licitaciones públicas de carácter nacional, el que contenga la manifestación prevista 

en el primer párrafo del artículo 36 de este Reglamento; 
 
e) En su caso, las manifestaciones escritas a que se refieren las fracciones I, V y VIII del 

artículo 44 de este Reglamento, y 
 
f) En su caso, el documento expedido por autoridad competente o el escrito a que se refiere 

el segundo párrafo del artículo 12 de este Reglamento. 
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 Los licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán 
presentar en forma individual los escritos señalados en esta fracción, y 

 
X. Los licitantes entregarán junto con el Sobre cerrado, copia simple por ambos lados de su 

identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y, en el caso de 
personas morales, de la persona que firme la proposición. Asimismo, para efectos del segundo 
párrafo del artículo 38 de la Ley, deberán entregar el aviso de alta a que se refiere dicho 
párrafo. 

 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá anticipar o diferir la fecha 

del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 37 de la Ley, lo cual quedará 
asentado en el acta correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las 
proposiciones o de ser necesario, en cualquier otro momento, dentro de los plazos indicados, notificando 
a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

 
Cuando los licitantes omitan presentar en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

documentos que no afecten su solvencia técnica o económica, o bien, documentos requeridos por la 
convocante, distintos a los escritos señalados en la fracción VIII del artículo 34 de este Reglamento, ésta 
solicitará a dichos licitantes que proporcionen la documentación en el plazo que la misma determine. 

 
Artículo 62.- Al concluir el acto de presentación y apertura de proposiciones se levantará un acta en 

la que se hará constar como mínimo lo siguiente: 
 
I. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo el acto; 
 
II. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto; 
 
III. Nombre de los licitantes e importe total de cada proposición; 
 
IV. Lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación pública, y 
 
V. En su caso, hechos relevantes y manifestaciones a que haya lugar. 
 

SECCIÓN IV 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

 
Artículo 63.- Para la evaluación de la solvencia de las proposiciones se aplicarán los siguientes 

mecanismos: 
 
I. Binario: consiste en determinar la solvencia de las proposiciones a partir de verificar el 

cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. 
 
 Este mecanismo podrá aplicarse en los siguientes supuestos: 

 
a) Cuando las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional obras y 

servicios no cuenten con áreas o estructuras especializadas para tal fin; 
 
b) En caso de obras y servicios cuyo monto máximo presupuestado no exceda del valor de 

diez mil veces la UMA vigente elevado al mes, y 
Inciso reformado DOF 27-09-2022 
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c) En los casos en que atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, el Área responsable de la contratación justifique la conveniencia de aplicar este 
mecanismo, dejando constancia en el expediente del procedimiento de contratación, y 

 
II. De puntos o porcentajes: que consiste en determinar la solvencia de las proposiciones, a partir 

del número de puntos o unidades porcentuales que obtengan las proposiciones conforme a la 
puntuación o ponderación establecida en la convocatoria a la licitación pública. 

 
En la convocatoria a licitación pública deberán establecerse los rubros y subrubros de las propuestas 

técnica y económica que integran la proposición; la calificación numérica o de ponderación que puede 
alcanzarse u obtenerse con cada uno de ellos; el mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes 
deberán obtener en la evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la 
propuesta económica, y la forma en que deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos requeridos 
por la convocante en cada rubro o subrubro para la obtención de puntos o unidades porcentuales. 

 
Los rubros y subrubros referidos en el párrafo anterior, así como su ponderación, deberán ser fijados 

por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
A los licitantes que se comprometan a subcontratar MIPYMES para la ejecución de los trabajos que se 

determine en la convocatoria a la licitación pública, se les otorgarán puntos o unidades porcentuales de 
acuerdo a los lineamientos señalados en el párrafo anterior. 

 
La evaluación de las proposiciones en los procedimientos de contratación para la ejecución de obras 

públicas asociadas a proyectos de infraestructura, se llevará a cabo invariablemente a través del 
mecanismo de puntos o porcentajes. 

 
Los mecanismos para evaluar la solvencia de las proposiciones deberán guardar relación con cada 

uno de los requisitos y especificaciones señalados para la presentación de las proposiciones en la 
convocatoria a la licitación pública, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 38 
de la Ley. En la convocatoria a la licitación pública se deberán establecer los aspectos que serán 
evaluados por la convocante para cada uno de los requisitos previstos en la misma. 

 
Artículo 64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario 

se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
I. Que cada documento contenga toda la información solicitada; 
 
II. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con 

la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los mismos. 
 
 En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deben cumplir los licitantes 

se considerarán, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la experiencia 
laboral específica en obras o servicios similares y la capacidad técnica de las personas físicas 
que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 

 
III. Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y 

necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan; 
 
IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 

trabajos, sea congruente con las características, complejidad y magnitud de los mismos; 
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V. Que el procedimiento constructivo descrito por el licitante demuestre que éste conoce los 
trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente; 
dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de ejecución considerado en su 
proposición; 

 
VI. Las dependencias y entidades, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 

los trabajos, determinarán en la convocatoria a la licitación pública, los aspectos que se 
verificarán en los estados financieros de los licitantes, entre otros: 
 
a) Que el capital de trabajo del licitante cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 

los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las cantidades y plazos 
considerados en su análisis financiero presentado; 

 
b) Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 
 
c) El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa, y 

 
VII. En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el licitante con 

dependencias o entidades, conforme a los parámetros establecidos en la convocatoria a la 
licitación pública, para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 36 de la Ley. 

 
De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en el párrafo 

anterior, los siguientes aspectos: 
 
A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 
 
I. De los programas: 

 
a) Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo establecido por la 

convocante; 
 
b) Que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y 

utilización sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de 
los trabajos; 

 
c) Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y 

maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con los consumos y 
rendimientos considerados por el licitante y en el procedimiento constructivo a 
realizar; 

 
d) Que los suministros sean congruentes con el programa de ejecución general, en caso 

de que se requiera de equipo de instalación permanente, y 
 
e) Que los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados 

en los programas; 
 
II. De la maquinaria y equipo: 

 
a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 

suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; 
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b) Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 
consideradas por el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el 
procedimiento de construcción propuesto por el contratista o con las restricciones 
técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un procedimiento, y 

 
c) Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean 

considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que 
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

 
III. De los materiales: 

 
a) Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante 

para el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdicios, 
mermas y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se 
trate, y 

 
b) Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 

instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y 
especificaciones generales y particulares de construcción establecidas en la 
convocatoria a la licitación pública, y 

 
IV. De la mano de obra: 

 
a) Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para 

ejecutar los trabajos; 
 
b) Que los rendimientos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables 

y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
tomando en cuenta los rendimientos observados de experiencias anteriores, así como 
las condiciones ambientales de la zona y las características particulares bajo las 
cuales deben realizarse los trabajos, y 

 
c) Que se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la 

ejecución de los conceptos más significativos. 
 
B. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago a precio alzado: 

 
I. Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso constructivo, 

de tal forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad para su correcto uso, 
aprovechamiento o aplicación; 

 
II. De la maquinaria y equipo: 

 
a) Que la maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios y 

suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos 
coincidan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante, y 

 
b) Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 

considerada por el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el 
procedimiento de construcción y el programa de ejecución propuesto por el licitante, y 
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III. Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de 

instalación permanente sean las requeridas en la convocatoria a la licitación pública para 
cumplir con los trabajos. 

 
Artículo 65.- Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación 

binario se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
I. Que cada documento contenga toda la información solicitada, y 
 
II. Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el licitante sean aceptables, es 

decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto de obra 
elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto ejecutivo. Dicho presupuesto 
deberá considerar las condiciones vigentes en el mercado nacional o de la zona o región en 
donde se ejecutarán los trabajos o, en su caso, en el mercado internacional, considerando los 
precios de manera individual o cómo inciden en su totalidad en la propuesta económica. 

 
De conformidad con las condiciones de pago, se deberán verificar, además de lo previsto en el párrafo 

anterior, los siguientes aspectos: 
 
A. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago sobre la base de precios 

unitarios: 
 
I. Del presupuesto de obra: 

 
a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe 

del precio unitario; 
 
b) Que los importes de los precios unitarios sean anotados con número y con letra, los 

cuales deberán ser coincidentes entre sí y con sus respectivos análisis; en caso de 
diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el del análisis de precio unitario 
correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis, y 

 
c) Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso de que 

una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondientes por parte 
de la convocante. El monto correcto será el que se considerará para el análisis 
comparativo de las proposiciones; 

 
II. Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo 

con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 
 
a) Que los análisis de los precios unitarios estén estructurados con costos directos, 

indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; 
 
b) Que los costos directos se integren con los correspondientes a materiales, equipos de 

instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción; 
 
c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis 

correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el 
mercado; 
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d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores 
de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores, conforme a lo 
previsto en este Reglamento; 

 
e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido, bastando para 

tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje sobre el monto de la 
mano de obra requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y 

 
f) Que los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de construcción se 

hayan determinado por hora efectiva de trabajo, debiendo analizarse para cada 
máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga 
integrados; 

 
III. Que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con lo 

previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 
 
a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean congruentes con la 

relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en la 
convocatoria a la licitación pública; 

 
b) Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante sean congruentes con 

el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde 
se ejecutarán los trabajos, y 

 
c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan 

determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados como 
nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los 
manuales de los fabricantes respectivos, así como las características ambientales de 
la zona donde vayan a realizarse los trabajos; 

 
IV. Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con 

lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 
 
a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 

correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto 
del costo directo; 

 
b) Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado adecuadamente 

los correspondientes a las oficinas centrales del licitante, los que comprenderán 
únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y administrativo a la 
superintendencia del contratista encargado directamente de los trabajos y los de 
campo necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra, y 

 
c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme a la 

convocatoria a la licitación pública, deba pagarse aplicando un precio unitario 
específico; 

 
V. Que el análisis, cálculo e integración del costo financiero se haya determinado 

considerando lo siguiente: 
 
a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al 

contratista, durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, 
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consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduciendo del monto de las 
estimaciones la amortización de los anticipos; 

 
b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de 

los costos directos e indirectos; 
 
c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico 

específico; 
 
d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecución 

valorizado con montos mensuales, y 
 
e) Que la mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento empleada por 

el licitante sea congruente con lo que se establezca en la convocatoria a la licitación 
pública; 

 
VI. Que el cargo por utilidad fijado por el licitante se encuentre de acuerdo a lo previsto en 

este Reglamento; 
 
VII. Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que la 

integran, y 
 
VIII. Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria 

y equipo de construcción y de instalación permanente, sean congruentes con el programa 
de erogaciones de la ejecución general de los trabajos. 

 
B. Tratándose de proposiciones que consideren condiciones de pago a precio alzado: 

 
I. Del presupuesto de la obra: 

 
a) Que se establezca el importe de todas y cada una de las actividades que integran el 

presupuesto; 
 
b) Que los importes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser 

coincidentes; en caso de diferencia deberá prevalecer el que se consigna con letra, y 
 
c) Que el importe total de la proposición sea congruente con todos los documentos que 

la integran; 
 
II. Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos 

programados y el programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con 
el procedimiento constructivo; 

 
III. Que exista consistencia lógica de las actividades descritas en la red, cédula de avances y 

pagos programados, y el programa de ejecución, y 
 
IV. Que los programas específicos de erogaciones sean congruentes con el programa general 

de ejecución de los trabajos y que los insumos propuestos por el licitante correspondan a 
los periodos presentados en los programas, así como con los programas presentados en la 
proposición. 

 
Artículo 66.- En el supuesto a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 38 de la Ley, la convocante 

solicitará que se realicen las aclaraciones pertinentes o que se aporte documentación o información 
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adicional mediante escrito dirigido al licitante, el cual se notificará en el domicilio que éste haya señalado 
o bien, a través de CompraNet, caso en el cual la convocante deberá enviar un aviso al licitante en la 
dirección de correo electrónico que haya proporcionado en su proposición, informándole que existe un 
requerimiento en CompraNet. En todo caso, la convocante recabará el acuse respectivo con el que se 
acredite de forma indubitable la entrega y recepción correspondiente. Lo anterior se hará constar en el 
fallo a que se refiere el artículo 39 de la Ley. 

 
A partir de la recepción de la solicitud, el licitante contará con el plazo que determine la convocante 

para hacer las aclaraciones o entregar los documentos o información solicitada, procurando que el plazo 
que se otorgue sea razonable y equitativo. En caso de que el licitante no atienda el requerimiento 
efectuado, o bien, la información que proporcione no aclare la duda motivo de la solicitud, la convocante 
realizará la evaluación con la documentación que integre la proposición. Las respuestas del licitante 
deberán difundirse a través de CompraNet el mismo día en que sean recibidas por la convocante. 

 
Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, si la convocante detecta en la 

proposición un error mecanográfico, aritmético o de cualquier otra naturaleza que no afecte el resultado 
de la evaluación, podrá llevar a cabo su rectificación siempre que la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios o importes de actividades de obra o servicio en precio alzado. En caso 
de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá la primera. 

 
En los casos previstos en el párrafo anterior, la convocante no deberá desechar la proposición y 

dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado, en la documentación soporte 
utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, asentando los 
datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

 
Las correcciones se harán constar en el fallo a que se refiere el artículo 39 de la Ley. Si la propuesta 

económica del licitante a quien se le adjudique el contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las 
mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 47 de la Ley, sin que por ello sea 
procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I del artículo 78 de la Ley. 

 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, la convocante aplicará lo dispuesto en el presente 

artículo para subsanar incumplimientos en los aspectos técnicos o económicos de las proposiciones de 
los licitantes. 

 
Artículo 67.- Las dependencias y entidades realizarán la adjudicación de los contratos a los licitantes 

cuya proposición cumpla lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 38 de la Ley y, según corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

 
I. La proposición solvente que hubiera hecho una oferta con el precio más bajo, en el supuesto de 

que la evaluación se haya realizado utilizando el mecanismo de evaluación binario, y 
Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
II. La proposición que haya obtenido el mayor puntaje o ponderación, cuando se aplique el 

mecanismo de puntos o porcentajes. 
 
En caso de empate entre los licitantes cuyas proposiciones resulten solventes, éste se resolverá en 

términos del penúltimo párrafo del artículo 38 de la Ley. Si no fuere factible resolver el empate en los 
términos del citado artículo, la adjudicación del contrato se efectuará en favor del licitante que resulte 
ganador del sorteo manual por insaculación que realice la convocante en el propio acto de fallo, el cual 
consistirá en depositar en una urna transparente los boletos con el nombre de cada licitante empatado, 
de la que se extraerá en primer lugar el boleto del licitante ganador y, posteriormente, los demás boletos 
de los licitantes que resultaron empatados, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que 
ocuparán tales proposiciones. 
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En caso de que no se haya previsto dar a conocer el fallo en junta pública, el sorteo por insaculación 

se llevará a cabo previa invitación por escrito que realice el Área responsable de la contratación a los 
licitantes, a un representante del órgano interno de control y al testigo social cuando éste participe en el 
procedimiento de licitación pública, debiendo levantarse el acta que firmarán los asistentes, sin que la 
inasistencia, la negativa o la falta de firma en el acta respectiva de los licitantes e invitados, invalide el 
acto. 

 
SECCIÓN V 

DEL FALLO PARA LA ADJUDICACIÓN 
 

Artículo 68.- Al finalizar la evaluación de las proposiciones, las dependencias y entidades deberán 
emitir un fallo, el cual contendrá lo establecido en el artículo 39 de la Ley. 

 
La información soporte utilizada por la convocante para realizar la adjudicación del contrato en los 

procedimientos de contratación deberá integrarse en el expediente correspondiente. 
 
Los fallos de las licitaciones internacionales bajo la cobertura de los tratados, se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los setenta y dos días naturales siguientes al de su emisión, 
precisando el nombre y domicilio de la convocante, el número de licitación, la descripción genérica de las 
obras o servicios objeto de la licitación, la fecha del fallo, el nombre y domicilio de los licitantes 
ganadores, así como el monto total del contrato adjudicado. 

 
En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 31 de la Ley, la convocante quedará eximida de la obligación de realizar el aviso 
a que hacen referencia los párrafos cuarto y octavo del artículo 39 de la Ley. 

 
Cuando sea notificado el fallo, el licitante ganador podrá, bajo su responsabilidad y riesgo y con la 

autorización por escrito de la dependencia o entidad, comenzar los actos previos al inicio de los trabajos, 
tales como el movimiento de maquinaria, personal y demás insumos que considere pertinentes para 
agilizar el inicio de los trabajos, siempre y cuando existan las condiciones para ello. Lo anterior 
independientemente de la fecha de firma del contrato. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
SECCIÓN VI 

DEL DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, CANCELACIÓN, NULIDAD TOTAL Y 
LICITACIONES PÚBLICAS DESIERTAS 

 
Artículo 69.- La convocatoria a la licitación pública deberá contener una relación de las causas de 

desechamiento de proposiciones, las cuales deberán estar vinculadas a los criterios de evaluación que 
para cada caso se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones XXII y XXIII del 
artículo 31 de la Ley. 

 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 
 
I. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia; 
 
II. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se 

haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la 
solvencia de la proposición; 
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III. Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que la información o documentación 
proporcionada por los licitantes es falsa; 

 
IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31, fracción 

XXIII, 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley; 
 
V. La falta de presentación de los escritos o manifiestos a que se refiere la fracción VIII del artículo 

34 de este Reglamento, y 
 
VI. Aquéllas que por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 

convocante determine establecer expresamente en la convocatoria a la licitación pública porque 
afectan directamente la solvencia de la proposición. 

 
Artículo 70.- Las dependencias y entidades que realicen la cancelación de una licitación pública en 

términos del párrafo segundo del artículo 40 de la Ley, deberán notificar por escrito a los licitantes y al 
órgano interno de control, dentro de los diez días hábiles siguientes a la cancelación, las razones 
justificadas que funden y motiven dicha determinación y cubrirán los gastos no recuperables que, en su 
caso, procedan, siempre que sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la licitación pública correspondiente. 

 
El pago de los gastos no recuperables se limitará a los siguientes conceptos: 
 
I. Costo de pasajes y hospedaje del personal que haya asistido a la visita al sitio de realización de 

los trabajos, a las juntas de aclaraciones, al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
al acto de fallo y, en su caso, a la firma del contrato, en el supuesto de que el licitante no resida 
en el lugar en que se realice el procedimiento; 

 
II. Costo de la preparación e integración de la proposición, que exclusivamente corresponderá al 

pago de honorarios del personal técnico, profesional y administrativo que participó en forma 
directa; el costo de los materiales de oficina utilizados; el pago por el uso del equipo de oficina y 
fotocopiado, y el costo por la impresión de planos, y 

 
III. El costo de la emisión de garantías, sólo en el caso del licitante ganador. 
 
Los licitantes podrán solicitar a la dependencia o entidad el pago de gastos no recuperables en un 

plazo máximo de tres meses, contado a partir de la fecha de la notificación de la cancelación de la 
licitación pública. Los mencionados gastos serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada del licitante. 

 
Cuando se presente alguna situación de caso fortuito o fuerza mayor, la convocante deberá 

abstenerse de realizar pago alguno. 
 
Artículo 71.- Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la Ley, se 

considera que los precios de los insumos contenidos en las proposiciones no son aceptables cuando se 
propongan importes que sean notoriamente superiores a los que se desprendan de la investigación de 
mercado que se realice para la presupuestación de los trabajos, o bien, no siendo notoriamente 
superiores, rebasen el presupuesto elaborado de manera previa por parte de la convocante y no sea 
factible pagarlos. 

 
Además de los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 40 de la Ley, la convocante podrá 

declarar desierta una licitación pública cuando no se reciba alguna proposición en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 
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Artículo 72.- En el supuesto en el que se declare desierta una licitación pública y persista la 
necesidad de la dependencia o entidad de contratar con el carácter y requisitos solicitados en dicha 
licitación pública, se podrá emitir una segunda convocatoria, o bien, optar por aplicar el supuesto de 
excepción previsto en la fracción VII del artículo 42 de la Ley. Cuando los requisitos o el carácter de la 
licitación pública sean modificados con respecto a la primera convocatoria a la licitación pública, se 
deberá convocar a un nuevo procedimiento de contratación. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
 

Artículo 73.- El documento suscrito por el titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos 
señalado en el segundo párrafo del artículo 41 de la Ley, que se someta a consideración del Comité o 
cuando no exista éste, del titular de la dependencia o entidad o, en su caso, del Oficial Mayor o 
equivalente, deberá contener como mínimo la información que a continuación se indica en el orden 
siguiente: 

 
I. La descripción de las obras o servicios que se pretendan contratar, las especificaciones o datos 

técnicos de los mismos, así como la información considerada conveniente por el Área 
requirente o el Área técnica, para explicar el alcance y objeto de la contratación; 

 
II. Los plazos para la ejecución de las obras o servicios; 
 
III. El resultado de la investigación de mercado que soporte el procedimiento de contratación 

propuesto; 
 
IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que resulte 

procedente para llevar a cabo la invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación 
directa y motivando la propuesta mediante la descripción clara de las razones en que se 
sustente la misma; 

 
V. El monto estimado de la contratación y la forma de pago propuesta; 
 
VI. En caso de que se cuente con la información, los nombres de las personas propuestas para la 

invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación directa, detallando sus datos 
generales, capacidad técnica y experiencia. Tratándose de adjudicaciones directas que se 
sustenten en los supuestos a que se refieren las fracciones I, VI, X, XI, segundo párrafo, XII, 
XIII y XIV del artículo 42 de la Ley, se deberá asentar invariablemente la información señalada 
en esta fracción; 

 
VII. La acreditación del o los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 41 de la Ley, 

en que se funde y motive la selección del procedimiento de excepción, según las circunstancias 
que concurran en cada caso, y 

 
VIII. El lugar y fecha de emisión. 
 
Al documento a que se refiere este artículo se deberá acompañar la solicitud de contratación, 

acreditando la existencia de recursos para iniciar el procedimiento de contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 24 de la Ley y el artículo 18 del presente Reglamento. 

 
El contenido del dictamen a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 41 de la Ley contendrá 

como mínimo lo dispuesto en el presente artículo, además de mencionar el análisis de la o las 
proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato. 
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En el documento que prevé el primer párrafo de este artículo se deberá adicionar un punto en el que 

se precise que el titular del Área responsable de la contratación en los supuestos señalados en las 
fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley, o el titular del Área responsable de la ejecución de los 
trabajos, en los supuestos de las fracciones II, IV y V de dicho artículo, dictamina como procedente el 
procedimiento de contratación que se autoriza y la no celebración de la licitación pública. 

 
Artículo 74.- Para los efectos de lo establecido en el artículo 42 de la Ley, deberá considerarse, 

respecto de las fracciones de dicho precepto legal, lo que se cita a continuación: 
 
I. Para acreditar que se trata de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo 

de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos, a que se refiere la fracción I, se 
deberán acompañar los documentos con los que se acredite tal situación, como son los 
registros, títulos, certificaciones, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, 
contratos de licenciamiento o cesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales 
competentes en su caso, o conforme a las disposiciones o prácticas del país de origen, así 
como con los que se determine el alcance o implicaciones jurídicas de los derechos 
mencionados; 

 
II. Derogada. 

Fracción derogada DOF 27-09-2022 

 
III. Para la aplicación de la fracción IV, se consideran fines militares o para la armada aquéllos que 

por su naturaleza estén destinados a realizar actividades que tengan relación directa con las 
misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en sus respectivas leyes orgánicas; 

 
IV. La excepción a la licitación pública prevista en la fracción V, será procedente cuando exista un 

nexo causal directo entre el caso fortuito o la fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de 
la dependencia o entidad para obtener, en el tiempo requerido, las obras o servicios que 
necesita mediante el procedimiento de licitación pública; 

 
V. El supuesto de excepción señalado en la fracción VI, se aplicará tomando en cuenta el 

mecanismo de evaluación utilizado para la adjudicación del contrato rescindido. En el caso del 
mecanismo de evaluación binario, el contrato podrá adjudicarse al licitante que haya presentado 
la siguiente proposición solvente más baja; si se utilizó el mecanismo de evaluación de puntos o 
porcentajes, el contrato se adjudicará a la proposición que siga en el número de puntos o 
unidades porcentuales de la que inicialmente resultó ganadora. En ambos casos el precio 
ofertado no deberá ser superior al diez por ciento de la proposición ganadora. 

 
 El monto de la proposición a partir de la cual se adjudique el contrato en términos del párrafo 

anterior, deberá ser actualizado conforme a lo dispuesto en los artículos 175 y 176 del presente 
Reglamento, según corresponda. 

 
 En caso de que no se pueda adjudicar el contrato con el criterio previsto en el párrafo primero 

de esta fracción, podrá celebrarse un nuevo procedimiento de contratación por excepción, en el 
que preferentemente se invite a los licitantes que participaron en el procedimiento de 
contratación anterior y cuyas proposiciones no fueron desechadas; 

 
VI. El supuesto a que se refiere la fracción VII, sólo resultará procedente cuando se mantengan los 

mismos requisitos cuyo incumplimiento se consideró como causa de desechamiento en la 
convocatoria a la licitación pública declarada desierta, incluidas las modificaciones derivadas de 
las juntas de aclaraciones correspondientes; dentro de dichos requisitos, se considerarán los 
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volúmenes de obra o servicio, o actividades de obra o servicio indicados en la convocatoria a la 
primera licitación pública; 

 
VII. Se entenderá por servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones a que se 

refiere la fracción XI, los siguientes: 
 
a) Estandarizados: los que impliquen el desarrollo de soluciones o metodologías eficientes 

para resolver problemas comunes, recurrentes o de complejidad menor que se presentan 
en la Administración Pública Federal; 

 
b) Personalizados o a la medida: los que desarrollan soluciones o metodologías eficientes 

diseñadas o creadas ex profeso para resolver problemas específicos no comunes en la 
Administración Pública Federal, y 

 
c) Especializados: los relativos a trabajos que requieran alta especialización y se relacionen 

con un determinado sector o área del conocimiento, para desarrollar soluciones o 
metodologías eficientes que permitan resolver problemas complejos y que pueden tener un 
alto impacto social o económico. 

 
 La contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones a que se 

refiere la fracción XI, se podrá realizar mediante el procedimiento de invitación a cuando menos 
tres personas o por adjudicación directa, de acuerdo con lo siguiente: 

 
1. En la realización del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se 

incluirá al menos una institución de educación superior pública o privada y un centro 
de investigación público establecido en el país, los cuales deberán contar con 
experiencia acreditada sobre la materia vinculada a la consultoría, asesoría, estudio o 
investigación que se requiere contratar. 

 
 Cuando no existan instituciones o centros con las características indicadas en el 

párrafo anterior, deberá integrarse al expediente un escrito firmado por el titular del 
Área requirente, adjuntando las constancias que lo acrediten; 

 
2. En el supuesto a que se refiere el segundo párrafo de la fracción XI deberá 

observarse lo siguiente: 
 
i. El titular del Área requirente identificará los documentos clasificados como 

reservados o confidenciales que estime necesarios para elaborar la proposición; 
 
ii. A la solicitud de adjudicación directa deberá adjuntarse copia de las carátulas o 

leyendas elaboradas en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y las demás disposiciones aplicables, 
firmadas por el servidor público respectivo, mediante las cuales se acredite que 
la información correspondiente se encuentra clasificada como reservada o 
confidencial, y 

 
iii. Deberá justificarse fehacientemente mediante la investigación de mercado, la 

selección de la persona que se propone para la adjudicación directa, con 
respecto a otras existentes, así como que el precio del servicio refleja las 
mejores condiciones para el Estado; 

 
3. En la contratación de los servicios a que se refiere esta fracción, en la invitación a 

cuando menos tres personas o en la solicitud de cotización y en el contrato 
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invariablemente deberán precisarse los entregables y las fechas en que deberán 
presentarse; adicionalmente, en los contratos deberá indicarse el precio o porcentaje 
de pago que corresponderá a cada uno de los entregables, y 

 
4. No resultarán aplicables las previsiones de esta fracción en los casos en que se 

realice la contratación con fundamento en el artículo 43 de la Ley; 
 
VIII. Para el ejercicio de lo dispuesto por la fracción XIII, el Área responsable de la contratación o el 

Área técnica deberá justificar la necesidad de haber celebrado la alianza estratégica, así como 
acreditar que la persona con la que se celebró dicha alianza ofreció las mejores condiciones 
para el desarrollo de las innovaciones tecnológicas y su aplicación en la infraestructura 
nacional, y 

 
IX. En el supuesto a que se refiere la fracción XIV, entre los servicios que podrán contratarse para 

elaborar o complementar los estudios, planes y programas, quedan comprendidos los proyectos 
ejecutivos, así como cualquier otro servicio de los señalados en el artículo 4 de la Ley que 
resulte necesario para la elaboración o complementación de los proyectos de obra pública. 

 
 Para efectos de la fracción referida en el párrafo anterior, se entenderá por monto total del 

proyecto, el costo estimado que se obtenga a partir de la información contenida en la propuesta 
que presente la persona, entidad federativa o municipio de que se trate, así como de la demás 
información que la dependencia o entidad respectiva estime pertinente y que tenga relación 
directa con el proyecto. 

 
 A fin de determinar si el precio de los servicios a que se refiere la fracción XIV, rebasa el 

porcentaje o el monto señalado en la misma, las dependencias y entidades deberán considerar 
el costo de todos los servicios que se requieran para elaborar o complementar el proyecto de 
obra correspondiente, sin que puedan fraccionarse para que la contratación de los mismos 
quede comprendida en el supuesto de excepción previsto en la citada fracción. 

 
 Cuando el costo de la totalidad de los servicios a contratar, exceda del cuatro por ciento del 

monto total estimado de la ejecución del proyecto respectivo, o de cuarenta millones de pesos, 
lo que resulte menor, no procederá la contratación de los mismos mediante adjudicación 
directa, pudiendo la dependencia o entidad llevar a cabo un procedimiento de contratación por 
invitación a cuando menos tres personas, en términos de la fracción XI del artículo 42 de la Ley, 
al cual deberá invitarse a participar al promovente de los estudios, planes y programas 
correspondientes. En este caso, la dependencia o entidad deberá proporcionar o dar acceso a 
todos los participantes en el procedimiento de contratación, a la misma información utilizada por 
el promovente para la elaboración del estudio, plan y programa que presentó en términos del 
artículo 18 de la Ley o que le fue requerido, así como a aquélla que la dependencia o entidad 
consideró para determinar la viabilidad del mismo. 

 
Artículo 75.- Cuando en las dependencias y entidades existan áreas que por sí mismas realicen 

contrataciones, la ubicación en los rangos de los montos máximos a que hace referencia el artículo 43 de 
la Ley se determinará en función del recurso total autorizado que la dependencia o entidad de que se 
trate asigne a cada área para la realización de obras y servicios. 

 
Para efectos del primer párrafo del artículo 43 de la Ley, se considerará que existe fraccionamiento de 

las operaciones cuando se presenten las siguientes circunstancias: 
 
I. Todas estén fundadas en el artículo 43 de la Ley y la suma de sus importes superen el monto 

máximo indicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para cada procedimiento de 
excepción; 
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II. Los trabajos objeto de las contrataciones se refieran a la misma obra o proyecto. Lo anterior no 
resultará aplicable en los casos en que el Área responsable de la contratación, justifique 
técnicamente la conveniencia de contratar por especialidad; 

 
III. El Área responsable de la contratación o el Área requirente pudieron prever las contrataciones 

de las obras o servicios en un solo procedimiento, sin que se haya realizado de esta forma; 
 
IV. Las operaciones se realicen en un solo ejercicio fiscal, y 
 
V. Las solicitudes de contratación se hayan hecho por la misma unidad administrativa que tiene el 

carácter de Área requirente y de Área responsable de la contratación, o bien, el Área requirente 
es diferente al Área responsable de la contratación. 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 
 
Artículo 76.- En los procedimientos de adjudicación directa, a efecto de garantizar lo dispuesto en el 

tercer párrafo del artículo 41 de la Ley, la dependencia o entidad considerará la información contenida en 
el registro único de contratistas, en los términos que para tal efecto establezca la Secretaría de la 
Función Pública. 

 
Artículo 77.- En todo lo no previsto para los procedimientos de invitación a cuando menos tres 

personas, les serán aplicables, en lo procedente, las disposiciones que prevé este Reglamento para la 
licitación pública. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de la Ley, la selección de participantes 

podrá hacerse de entre los contratistas que se encuentren inscritos en el registro único de contratistas y 
los supuestos señalados en dicho artículo podrán acreditarse con la información contenida en el citado 
registro referente a la experiencia, especialidad, capacidad técnica e historial de cumplimiento respecto 
de contratos que los contratistas de que se trate tengan celebrados con las dependencias o entidades, 
así como si su domicilio se encuentra cerca de la zona donde se pretenden ejecutar los trabajos o prestar 
los servicios. 

 
La inasistencia del representante invitado del órgano interno de control al acto de presentación y 

apertura de proposiciones, no será impedimento para continuar el procedimiento de invitación a cuando 
menos tres personas, siendo opcional para los licitantes su asistencia al acto. 

 
La difusión en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad de las invitaciones a 

cuando menos tres personas a que hace referencia la fracción I del artículo 44 de la Ley, deberá 
realizarse el mismo día en que se entregue la última invitación y estará disponible hasta el día en que se 
emita el fallo correspondiente. La referida difusión es de carácter informativo, por lo que solamente 
podrán participar en el procedimiento de contratación aquéllas personas que hayan sido invitadas por la 
dependencia o entidad. 

 
Las proposiciones a que se refiere el párrafo primero de la fracción III del artículo 44 de la Ley serán 

aquéllas que reciba la convocante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para lo cual 
deberán ser como mínimo tres, independientemente de que al efectuar la evaluación de las mismas sólo 
una o dos de ellas cumplan con lo requerido en la invitación a cuando menos tres personas. Asimismo, 
se emitirá el fallo conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Cuando la convocante opte por no realizar junta de aclaraciones, en la invitación a cuando menos tres 

personas deberá indicarse la forma y términos en que podrán solicitarse las aclaraciones respectivas, de 
cuyas respuestas deberá informarse tanto al solicitante como al resto de los invitados. 

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

56 de 134 

No resulta aplicable a los procedimientos previstos en este artículo la presentación de propuestas 
conjuntas, salvo que la convocante lo estime conveniente para fomentar la participación de las 
MIPYMES, o bien, por necesidades técnicas para obtener proposiciones en forma integral, en cuyo caso 
se deberá considerar, en lo aplicable, lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley y por 
el artículo 47 de este Reglamento. 

 
Artículo 78.- En caso de que en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas no se 

presenten tres proposiciones se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una 
propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas. 

 
En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido 

declarado desierto, la persona titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad 
podrá adjudicar directamente el contrato, siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en 
dichas invitaciones, sin necesidad de obtener el dictamen de procedencia del Comité, en cuyo caso, debe 
informar a este último dicha adjudicación directa durante el mes siguiente a la formalización del contrato. 

Artículo reformado DOF 27-09-2022 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CONTRATACIÓN 
 

SECCIÓN I 
DEL CONTRATO 

 
Artículo 79.- El contrato además de cumplir con lo señalado en el artículo 46 de la Ley, deberá 

contener el programa de ejecución convenido y el presupuesto respectivo, así como los anexos técnicos 
que incluirán, entre otros aspectos, los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción; asimismo, deberá establecer el mecanismo de ajuste de costos que haya 
determinado la dependencia o entidad en la convocatoria a la licitación pública, cuando se trate de 
contratos celebrados en moneda extranjera, en términos de lo señalado en el artículo 184 de este 
Reglamento, y deberá precisar que su vigencia iniciará con la suscripción del mismo por el contratista y 
finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de las partes, o bien, se 
actualice el supuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 170 del presente Reglamento. 

 
El contrato deberá establecer, en el caso que se actualice el supuesto a que hace referencia el 

segundo párrafo del artículo 48 de la Ley y el primer párrafo del artículo 90 del presente Reglamento, el 
monto de la garantía de cumplimiento previsto en el procedimiento de contratación de que se trate y el 
porcentaje de reducción al mismo, así como la previsión de que las penas convencionales que se 
llegaren a aplicar se calcularán en términos de lo señalado en el segundo párrafo del artículo 86 de este 
Reglamento y atendiendo lo previsto en el segundo párrafo del artículo 90 del propio Reglamento. 

 
En caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 

 
El Área responsable de la contratación, una vez cumplido el plazo a que hace referencia el artículo 47 

de la Ley para la firma del contrato, deberá entregar al contratista una copia firmada. 
 
Las dependencias y entidades observarán los modelos de contratos para licitación pública, invitación 

a cuando menos tres personas y adjudicación directa, así como los modelos de convenios, aprobados 
por la Secretaría, que se encuentren publicados en CompraNet, por lo que no se requerirá que los 
contratos y convenios previamente a su formalización sean revisados o validados por las áreas jurídicas 
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de las dependencias y entidades. Cualquier modificación a los modelos de contratos o convenios deberá 
ser autorizada por la Secretaría y será objeto de publicación en CompraNet, incluidas las derivadas de 
alguna modificación a la normatividad aplicable. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 

 
Las dependencias y entidades serán responsables de establecer las particularidades, 

especificaciones y características propias para el cumplimiento del objeto de su contrato o convenio, las 
cuales deberán ser acordes con la Ley, el presente Reglamento y demás normatividad aplicable en la 
materia. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 

 
Artículo 80.- El contrato deberá ser firmado en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del 

artículo 47 de este Reglamento cuando la proposición ganadora de la licitación pública haya sido 
presentada en forma conjunta por varias personas. 

 
El contrato deberá estipular la forma en la que las personas que integran la proposición conjunta 

hayan acordado en el convenio respectivo la parte de los trabajos que ejecutará cada una, así como si 
quedarán obligadas en forma solidaria o mancomunada respecto del cumplimiento del contrato. 

 
Artículo 81.- Para la formalización de los contratos se deberá recabar, en primer término, la firma del 

servidor público de la dependencia o entidad de que se trate con las facultades necesarias para celebrar 
dichos actos y posteriormente se recabará la firma del contratista. La fecha del contrato será aquélla en la 
que el contratista lo hubiere firmado. 

 
La utilización de los medios remotos de comunicación electrónica que autorice la Secretaría de la 

Función Pública en la formalización de los contratos, se llevará a cabo conforme a las disposiciones 
administrativas que al efecto expida esa dependencia. 

 
La fecha, hora y lugar para la firma del contrato será la determinada en la convocatoria a la licitación 

pública o en la invitación a cuando menos tres personas, y a falta de señalamiento en éstas se atenderá 
a la fecha, hora y lugar indicada en el fallo; en casos justificados, la convocante podrá modificar los 
señalados en la convocatoria a la licitación pública, indicando la nueva fecha, hora y lugar en el fallo, así 
como las razones debidamente sustentadas que acrediten la modificación. Las fechas que se 
determinen, en cualquier caso, deberán quedar comprendidas dentro del plazo establecido en el primer 
párrafo del artículo 47 de la Ley. La dependencia o entidad podrá determinar que el licitante dejó de 
formalizar injustificadamente el contrato sólo hasta que el mencionado plazo se haya agotado. 

 
Cuando el contrato no sea firmado por el licitante ganador, en los términos del artículo 47 de la Ley, 

procederá la adjudicación del mismo en términos de lo dispuesto en los párrafos primero y segundo de la 
fracción V del artículo 74 de este Reglamento. 

 
En el caso del procedimiento de adjudicación directa la fecha, hora y lugar para la firma del contrato 

serán los que determine el Área contratante en la notificación de la adjudicación del mismo; dicha fecha 
deberá quedar comprendida dentro de los quince días naturales siguientes al de la citada notificación. 

 
En el fallo de la licitación o de la invitación a cuando menos tres personas o en el oficio de 

adjudicación, según corresponda, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así 
como el porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o 
indivisible, a efecto que el contratista inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha 
garantía. 

Párrafo adicionado DOF 02-06-2022 
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Artículo 82.- Cuando el contrato no sea firmado por la dependencia o entidad, la solicitud y, en su 
caso, el pago de los gastos no recuperables se sujetará a los conceptos y plazos previstos en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 70 de este Reglamento. 

 
Artículo 83.- En los casos en que la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 

tres personas o la solicitud de cotización no hayan previsto la subcontratación y, por la naturaleza o 
especialidad de los trabajos, resulte necesario subcontratar, el contratista deberá solicitar la autorización 
previa al titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos. Dicha autorización en ningún caso 
significará una ampliación al monto o al plazo del contrato de que se trate. 

 
Los contratistas serán los únicos responsables de las obligaciones que adquieran con las personas 

que subcontraten para la realización de las obras o servicios. Los subcontratistas no tendrán ninguna 
acción o derecho que hacer valer en contra de las dependencias y entidades. 

 
Artículo 84.- El contratista que decida transferir a favor de alguna persona sus derechos de cobro, 

deberá solicitar por escrito el consentimiento de la dependencia o entidad, la que resolverá lo procedente 
en un término de diez días naturales contados a partir de su presentación. En la solicitud que presente el 
contratista, deberá proporcionar la información de la persona a favor de quien pretende transferir sus 
derechos de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente. La transferencia de 
derechos no exenta al contratista de facturar los trabajos que se estimen. 

 
Cuando los contratistas requieran la transferencia de derechos de cobro para adquirir algún 

financiamiento para la ejecución de los trabajos, las dependencias y entidades deberán reconocer los 
trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se 
encuentren totalmente terminados. 

 
Artículo 85.- Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por el contratista se 

origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el 
artículo 55 de la Ley. 

 
Artículo 86.- Las penas convencionales serán determinadas en función del importe de los trabajos 

que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente, conforme al programa de ejecución convenido, 
considerando para el cálculo de las mismas el avance físico de los trabajos conforme a la fecha de corte 
para el pago de estimaciones pactada en el contrato. Las penas convencionales se aplicarán 
considerando los ajustes de costos, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 55 de la Ley, en ningún caso se aceptará 

la estipulación de penas convencionales a cargo de las dependencias y entidades. 
 
Artículo 87.- Las penas convencionales procederán únicamente cuando ocurran causas imputables al 

contratista. La determinación del atraso se realizará con base en las fechas críticas a que se refiere el 
artículo 134 de este Reglamento, si así se estableció en la convocatoria a la licitación pública, y en la 
fecha de terminación; las fechas citadas deberán estar fijadas en el programa de ejecución convenido. 

 
El periodo en el cual se presente un caso fortuito o fuerza mayor durante la ejecución de trabajos no 

dará lugar a la aplicación de penas convencionales, siempre que se acredite la imposibilidad del 
cumplimiento de todas o alguna de las obligaciones previstas en el contrato de obras y servicios. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Las penas convencionales deberán establecerse atendiendo a las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos a contratar, al tipo de contrato, a los grados de avance y a la posibilidad de 
establecer fechas críticas para el cumplimiento de los trabajos. 
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Artículo 88.- Para efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 46 Bis de la Ley, el importe 
de la retención económica se determinará con base en el contrato celebrado por las partes y en el grado 
de atraso que se determine de acuerdo al avance físico en relación con el programa de ejecución 
convenido. El contratista podrá recuperar el importe de las retenciones económicas en las siguientes 
estimaciones si regulariza los tiempos de atraso conforme al citado programa, salvo que en el contrato se 
hayan pactado fechas críticas a que se refiere el artículo 134 de este Reglamento cuyo atraso en su 
cumplimiento conlleve a la aplicación de una pena convencional. 

 
Una vez cuantificadas las retenciones económicas o las penas convencionales, éstas se harán del 

conocimiento del contratista mediante nota de bitácora u oficio. El monto determinado como retención 
económica o pena convencional, se aplicará en la estimación que corresponda a la fecha en que se 
determine el atraso en el cumplimiento. 

 
De existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y trabajos 

pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la dependencia o entidad. La cantidad determinada 
por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo se 
hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado la dependencia o 
entidad. 

 
Si una vez concluida la totalidad de los trabajos y determinadas las penas convencionales resulta 

saldo a favor del contratista por concepto de retenciones económicas, la dependencia o entidad deberá 
devolver dicho saldo al contratista, sin que en este caso se genere gasto financiero alguno. 

 
Cuando se celebren convenios que modifiquen el programa de ejecución convenido, las retenciones 

económicas o penas convencionales se calcularán considerando las condiciones establecidas en el 
nuevo programa convenido. 

 
SECCIÓN II 

DE LAS GARANTÍAS 
 

Artículo 89.- Para efectos del artículo 48 de la Ley, las dependencias y entidades podrán seleccionar 
el tipo de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que les permita tener la mayor certeza de que 
las obligaciones están debidamente respaldadas, y conforme a los modelos de formatos aprobados por la 
secretaría, y deben considerar en todos los casos las características, magnitud y complejidad de los 
trabajos a realizar. 

Artículo reformado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 90.- Las dependencias y entidades podrán reducir el porcentaje de la garantía de 

cumplimiento cuando el contratista cuente con antecedentes de cumplimiento favorables en los términos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 48 de la Ley y en los lineamientos que al efecto emita la 
Secretaría de la Función Pública, con base en la información actualizada que se encuentre en el registro 
único de contratistas, tales como no estar sancionado por la Secretaría de la Función Pública en los 
últimos cinco años; que no se le haya rescindido contrato alguno en el mismo periodo, o que no se le 
haya hecho efectiva alguna garantía. 

 
En los casos señalados en el párrafo anterior, el monto máximo para la aplicación de penas 

convencionales se calculará considerando el monto de la garantía de cumplimiento establecido en el 
contrato, sin tomar en cuenta el porcentaje de reducción que se le hubiere aplicado a dicha garantía. 

 
Tratándose de los procedimientos de contratación en los que se exceptúe la presentación de garantía 

de cumplimiento de contrato en los términos de la Ley, en la invitación a cuando menos a tres personas o 
en la solicitud de cotización se indicará que en las proposiciones o cotizaciones no se deberán incluir los 
costos por dicho concepto. 
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En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, el monto máximo de las penas convencionales por 

atraso será del veinte por ciento del monto del contrato, salvo cuando se trate de licitantes que se 
ubiquen en el supuesto señalado en la fracción IX del artículo 42 de la Ley, caso en el cual el monto 
máximo de las penas convencionales será del diez por ciento. 

 
Si en los supuestos a que se refiere el artículo 45 Bis de la Ley la ejecución de los trabajos concluye 

antes de la formalización del contrato correspondiente, no se solicitará la presentación de la garantía de 
cumplimiento ni la incorporación de cláusulas penales; sin embargo, deberá exigirse la garantía de los 
defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en términos del artículo 66 de la Ley. 

 
Las dependencias y entidades considerarán la posibilidad de que las garantías de cumplimiento, de 

anticipo o por vicios ocultos se entreguen por medios electrónicos, siempre que las disposiciones 
jurídicas aplicables permitan la constitución de garantías por dichos medios. 

 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 92 de este Reglamento, las 

dependencias y entidades, una vez cumplidas las obligaciones del contratista a su satisfacción y 
entregada la garantía a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 66 de la Ley, 
procederán inmediatamente a través del servidor público facultado, a levantar el acta administrativa que 
dé por extinguidos los derechos y obligaciones derivados del contrato, a efecto de que se inicien los 
trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato. Igual obligación tendrán las 
dependencias y entidades para la garantía correspondiente a los anticipos, cuando éstos se encuentren 
totalmente amortizados. 

 
Las dependencias que lleven a cabo la cancelación de garantías deberán comunicarlo a la Tesorería 

de la Federación dentro de los quince días hábiles siguientes a la cancelación. 
 
Artículo 91.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato no podrá ser 

menor al diez por ciento del monto total autorizado al contrato en cada ejercicio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley. La garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la 
obligación garantizada salvo que, por la naturaleza de las obras y servicios, en el contrato se haya 
estipulado la divisibilidad de la misma. 

 
La garantía de cumplimiento deberá ser entregada a la dependencia o entidad dentro de los quince 

días naturales siguientes a la fecha en que el licitante a quien se le haya adjudicado el contrato reciba la 
notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato. 

 
En aquellos contratos cuyo plazo de ejecución supere un ejercicio presupuestal, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 92 de este Reglamento. 
 
Las modificaciones en monto o plazo de los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 

cumplimiento. Cuando se trate de un incremento en el monto o una ampliación en el plazo que no se 
encuentren cubiertos por la garantía originalmente otorgada, deberá estipularse en el convenio 
modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de la garantía, el cual no deberá exceder de 
diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como incluirse una cláusula resolutoria del 
convenio en el caso de que la ampliación de garantía no sea entregada en el plazo señalado. Tratándose 
de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último 
párrafo del artículo 98 del presente Reglamento. 

 
Artículo 92.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestario, la garantía de 

cumplimiento deberá sustituirse en el o los siguientes ejercicios en proporción al monto autorizado para el 
ejercicio presupuestal de que se trate, considerando los trabajos faltantes de ejecutar conforme al 
programa convenido actualizando los importes de acuerdo con los ajustes de costos autorizados y las 
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modificaciones contractuales. En estos casos la garantía de cumplimiento sustituta deberá ser entregada 
a la dependencia o entidad dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que el monto de la 
inversión autorizada se notifique al contratista. 

 
A petición del contratista, la dependencia o entidad podrá acceder a que no se sustituya la garantía 

otorgada en el primer ejercicio fiscal, siempre que continúe vigente y su importe mantenga la misma 
proporción que la del primer ejercicio en relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por 
ejecutar en cada ejercicio siguiente. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará 
conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último párrafo del artículo 98 del presente Reglamento. 

 
Artículo 93.- Una vez que haya sido constituida y entregada a la dependencia o entidad la garantía a 

que alude el artículo 66 de la Ley, la garantía de cumplimiento otorgada en el primer ejercicio, en caso de 
que no haya sido sustituida, o la garantía otorgada en el último ejercicio de ejecución de los trabajos, se 
podrán cancelar. 

 
Artículo 94.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestario, el contratista 

deberá entregar las garantías de los anticipos para el primer ejercicio, en la fecha y lugar establecidos en 
el contrato o, en su defecto, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del 
fallo. Para los ejercicios siguientes se entregarán dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 
en que la dependencia o entidad notifique por escrito al contratista el monto del anticipo que se le 
otorgará, atendiendo a la inversión autorizada al contrato para el ejercicio de que se trate. 

 
Las garantías previstas en el párrafo anterior solamente se cancelarán cuando se hayan amortizado 

totalmente los anticipos otorgados, o bien, en el supuesto a que se refiere el numeral 2 del inciso b) de la 
fracción III del artículo 143 de este Reglamento. 

 
Artículo 95.- Las garantías que se otorguen para responder por las obligaciones previstas en el 

primer párrafo del artículo 66 de la Ley se sujetarán a los términos, plazo y condiciones establecidos en el 
contrato y son independientes a las penas convencionales a que se refiere el artículo 86 de este 
Reglamento. 

 
Las garantías señaladas en el párrafo anterior, se cancelarán una vez transcurridos doce meses, 

contados a partir de la fecha del acta de recepción física de los trabajos, siempre que durante ese 
periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo del contratista. 

 
Artículo 96.- Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuible al 

contratista en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía a que se refiere el artículo 
anterior, la dependencia o entidad deberá hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la 
garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por 
escrito al contratista, para que éste haga las correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un 
plazo máximo de treinta días naturales; transcurrido este término sin que se hayan realizado, la 
dependencia o entidad procederá a hacer efectiva la garantía. Si la reparación requiere de un plazo 
mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la garantía. Tratándose de fianza, el 
ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último párrafo del 
artículo 98 del presente Reglamento. 

 
Artículo 97.- Si la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 

responsabilidad fue constituida mediante fianza, su cancelación estará a lo previsto en la póliza de 
garantía que se otorgue en los términos del artículo 98 de este Reglamento. 

 
Si se constituyó mediante aportación líquida de recursos en un fideicomiso, transcurrido el plazo a que 

hace referencia el artículo 66 de la Ley, el contratista podrá retirar su aportación, además de los 
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rendimientos obtenidos, para lo cual la dependencia o entidad instruirá por escrito lo procedente a la 
institución fiduciaria. 

 
En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, el contratista obtendrá de la dependencia o 

entidad la orden de cancelación correspondiente para su trámite ante la institución de que se trate. 
 
Artículo 98.- Los contratistas podrán otorgar las garantías a que se refiere la Ley y este Reglamento, 

en alguna de las formas previstas en el artículo 137 del Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería 
de la Federación en el caso de dependencias, o en las disposiciones aplicables tratándose de entidades. 

 
Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente: 
 
I. La póliza de la fianza deberá contener como mínimo las siguientes previsiones: 

 
a) Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 
 
b) Que para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de 

derechos y obligaciones, o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del 
contratista, la liquidación correspondiente. 

 
 En el caso de la fianza que se constituya como garantía a la que alude el artículo 66 de la 

Ley, el contratista deberá presentar a la afianzadora el acta de recepción física de los 
trabajos después de transcurrido el plazo a que alude el artículo 95 de este Reglamento. 
De presentarse el supuesto a que se refiere el artículo 96 del presente Reglamento, el 
contratista presentará ante la afianzadora una manifestación expresa y por escrito de la 
dependencia o entidad en la que señale su conformidad para cancelar la fianza; 

 
c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice 

y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así 
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Tratándose de dependencias, 
el procedimiento de ejecución será el previsto en el artículo 95 de la citada Ley, 
debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 
95-Bis de dicha Ley; 

 
II. En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto o el plazo de ejecución del 

contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza; 
 
III. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del contratista y éste efectúe la totalidad 

del pago en forma incondicional, las dependencias y entidades deberán cancelar la fianza 
respectiva, y 

 
IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la Tesorería 

de la Federación, dentro del plazo a que hace referencia el artículo 143 del Reglamento de la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información 
necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan 
con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro, de 
conformidad con lo dispuesto por el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de 
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Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del 
Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios Distintas de las que Garantizan 
Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros; tratándose de entidades la solicitud se 
remitirá al área correspondiente de la propia entidad. 

 
Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la 

afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables. 
 

SECCIÓN III 
DE LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

 
Artículo 99.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o el plazo 

de ejecución de los trabajos, la dependencia o entidad procederá a celebrar el convenio correspondiente 
con las nuevas condiciones, debiendo el residente sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive 
las causas que lo originan. 

 
En cualquier momento se podrán modificar las especificaciones del proyecto cuando, derivado de un 

avance tecnológico, de ingeniería, científico o de cualquier otra naturaleza, se justifique que la variación 
de dichas especificaciones representan la obtención de mejores condiciones para el Estado. 

 
Para los efectos del artículo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben mediante la celebración 

de los convenios se considerarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para quienes los suscriban. 
 
El conjunto de los programas de ejecución que se deriven de las modificaciones a los contratos, 

integrará el programa de ejecución convenido en el contrato, con el cual se medirá el avance físico de los 
trabajos. 

 
Los convenios modificatorios a los contratos deberán formalizarse por escrito por parte de las 

dependencias y entidades, los cuales deberán ser suscritos por el servidor público que haya firmado el 
contrato, quien lo sustituya o quien esté facultado para ello. Tratándose de fianza, el ajuste 
correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último párrafo del artículo 98 
del presente Reglamento. 

 
Artículo 100.- Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en aumento que en 

reducción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en días naturales y la determinación del 
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo originalmente pactado; en tanto que si es al 
monto, la comparación será con base en el monto original del contrato. 

 
Las modificaciones al plazo serán independientes a las modificaciones al monto, debiendo 

considerarse en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo 
documento. 

 
Artículo 101.- Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o plazo, 

dichos conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados 
en el contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento 
adecuado. 

 
Los conceptos de trabajo contenidos en el contrato y los emitidos en cada uno de los convenios 

pueden incluirse en la misma estimación, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación 
que los soporte para efectos de pago. 
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Artículo 102.- Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 59 de la Ley, cuando la modificación a 
los contratos implique aumento o reducción por una diferencia superior al veinticinco por ciento del 
importe original establecido en los mismos o del plazo de ejecución, el Área responsable de la ejecución 
de los trabajos junto con el contratista, deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente 
pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se 
presenten. 

 
Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Secretaría de la Función Pública, 

en los siguientes casos: 
 
I. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se incremente el 

plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 
 
II. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se reduzcan en 

más de un veinticinco por ciento, y 
 
III. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se incrementen 

en más de un veinticinco por ciento. 
 
En los casos no previstos en las fracciones anteriores de variación del monto y plazo en el porcentaje 

señalado en este artículo, no se requerirá autorización de la Secretaría de la Función Pública, debiendo 
el Área responsable de la ejecución de los trabajos junto con el contratista proceder a la revisión de los 
indirectos y el financiamiento y, en su caso, al ajuste correspondiente. 

 
La revisión de los indirectos y el financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre vigente el 

contrato, conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. La revisión deberá efectuarse respecto a la totalidad del plazo y monto contratados, incluyendo 

los que deriven de los convenios modificatorios, y no sólo respecto del porcentaje que exceda 
del veinticinco por ciento; 

 
II. La información contenida en la proposición se tomará como base para la revisión; 
 
III. De la información mencionada en el inciso anterior se deberán identificar los rubros de 

administración en campo y los de oficinas centrales, así como los rubros que integran el 
porcentaje de financiamiento propuesto originalmente; 

 
IV. La dependencia o entidad debe establecer junto con el contratista los rubros que realmente se 

vieron afectados, a fin de precisar las diferencias que resulten como consecuencia de las 
nuevas condiciones en que se ejecutaron los trabajos; 

 
V. Con base en las diferencias detectadas, la dependencia o entidad junto con el contratista, 

deberá determinar los nuevos porcentajes de indirectos y financiamiento que les serán 
aplicables al contrato; 

 
VI. Sólo se deberá solicitar documentación comprobatoria, en aquellos casos en que el contratista 

requiera se le reconozca un costo mayor de alguno o varios de los rubros de indirectos y 
financiamiento contenidos en su proposición, y 

 
VII. La autorización de los ajustes por parte de la dependencia o entidad deberá constar por escrito, 

los cuales se aplicarán como un diferencial a todas las estimaciones autorizadas de los trabajos 
desde el inicio del contrato hasta su conclusión. 
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Artículo 103.- En caso de que el contratista concluya los trabajos en un plazo menor al establecido en 
el contrato, no será necesaria la celebración de convenio alguno. Si el contratista se percata de la 
imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido, por causas no imputables a él, deberá 
notificarlo a la dependencia o entidad, mediante anotación en la Bitácora, presentando la solicitud de 
ampliación de plazo y la documentación justificatoria dentro del plazo de ejecución de los trabajos. 

 
La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de la 

solicitud del contratista señalado en el párrafo anterior, emitirá el dictamen de resolución; de no hacerlo, 
la solicitud se tendrá por aceptada. El convenio mediante el cual se ampliará el plazo respectivo deberá 
formalizarse dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la emisión del dictamen de 
referencia o a la afirmativa ficta de la dependencia o entidad. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 104.- Para los efectos de lo dispuesto en el séptimo párrafo del artículo 59 de la Ley, los 

contratistas podrán promover la solicitud de reconocimiento ante las dependencias o entidades 
correspondientes, cuando se trate del aumento en el costo de los insumos de los trabajos no ejecutados 
conforme al programa de ejecución convenido, o bien las dependencias o entidades promoverán la 
reducción de dichos costos, conforme a lo siguiente según corresponda: 

 
I. Las dependencias y entidades solicitarán a la Secretaría de la Función Pública, la emisión de 

disposiciones para determinar si existen circunstancias económicas de tipo general a las que se 
atribuya directamente el aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa de ejecución convenido por causas no imputables al 
contratista. Al efecto, las dependencias y entidades presentarán la información que permita a la 
Secretaría de la Función Pública emitir las disposiciones correspondientes, previa opinión de la 
Secretaría y de la Secretaría de Economía; 

 
II. De confirmarse la condición a que se refiere la fracción anterior, las dependencias y entidades 

realizarán el análisis necesario para que en el caso concreto determinen la procedencia de 
reconocer el aumento en los costos de los insumos, para lo cual solicitarán al contratista que 
presente la información que acredite dicho incremento. El reconocimiento del incremento en el 
costo de los insumos se realizará atendiendo a lo siguiente: 
 
a) La base para el cálculo de los incrementos será el listado de insumos a que se refiere la 

fracción I del Apartado B del artículo 45 de este Reglamento; 
 
b) La dependencia o entidad junto con el contratista determinarán los índices aplicables para 

el reconocimiento del incremento en los insumos, los cuales deberán provenir 
preferentemente de publicaciones oficiales o de otras que se seleccionen con criterios de 
oportunidad, confiabilidad, imparcialidad y disponibilidad; 

 
c) El contratista deberá efectuar el cálculo del incremento considerando el listado y los 

índices mencionados en los incisos a) y b) anteriores y presentarlo a la dependencia o 
entidad para su análisis, y 

 
d) La dependencia o entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción 

de la información a que se refiere el inciso anterior, deberá emitir por escrito la resolución 
que proceda. En caso contrario, la resolución se entenderá en sentido positivo; 

 
III. Si la variación es a la baja, la dependencia o entidad en un plazo no mayor a sesenta días 

naturales siguientes a la fecha en que la Secretaría de la Función Pública haya emitido las 
disposiciones en las que se confirme la existencia de circunstancias económicas de tipo 
general, determinará las reducciones correspondientes y las notificará al contratista junto con 
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los elementos que haya considerado para tomar dicha determinación, atendiendo lo establecido 
en los incisos a) y b) de la fracción anterior. 

 
 El contratista dentro de los sesenta días naturales siguientes a la notificación señalada en el 

párrafo anterior, analizará la variación a la baja que le presente la dependencia o entidad y, en 
caso de discrepancia, solicitará la revisión conjunta de las reducciones determinadas. Concluido 
el plazo señalado sin que el contratista formule la solicitud de revisión, se tendrá por aceptada 
la reducción, y 

 
IV. Cuando sea procedente el reconocimiento del aumento o reducción de los costos de los 

insumos, su pago deberá realizarse en el finiquito correspondiente, sin que en ningún caso se 
generen gastos financieros por dicho concepto. 

 
Artículo 105.- Si durante la ejecución de los trabajos, el contratista se percata de la necesidad de 

ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá 
notificarlo a la dependencia o entidad de que se trate, para que ésta resuelva lo conducente. El 
contratista sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la Bitácora, por 
parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en las que no sea posible esperar 
su autorización. 

 
Cuando sea la dependencia o entidad la que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos 

señalados en el párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el 
residente. A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los 
porcentajes de indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales 
convenidos en el contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 de este Reglamento. 

 
La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y suficientes 

dentro de su presupuesto autorizado. Por su parte, el contratista ampliará la garantía otorgada para el 
cumplimiento del contrato en la misma proporción sobre el monto del convenio. Tratándose de fianza, el 
ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último párrafo del 
artículo 98 del presente Reglamento. 

 
Artículo 106.- Cuando la dependencia o entidad requiera de la ejecución de cantidades adicionales 

no previstas en el catálogo original del contrato, se haya formalizado o no el convenio respectivo, una vez 
ejecutados los trabajos, el contratista elaborará sus estimaciones y las presentará a la residencia en la 
fecha de corte más cercana. 

 
Artículo 107.- Si durante la ejecución de la obra o servicio de que se trate surge la necesidad de 

realizar trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, el contratista deberá 
presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación que los soporte y apoyos 
necesarios para su revisión, a partir de que se ordene su ejecución y hasta los treinta días naturales 
siguientes a que se concluyan dichos trabajos; la conciliación y autorización de los referidos precios 
unitarios deberá realizarse durante los siguientes treinta días naturales a su presentación. 

 
Para la determinación de los nuevos precios unitarios las dependencias y entidades, junto con el 

contratista, procederán en el siguiente orden y manera, siendo cada fracción excluyente de la anterior: 
 
I. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a los 

nuevos conceptos; 
 
II. Determinar los nuevos precios unitarios a partir de los elementos contenidos en los análisis de 

los precios ya establecidos en el contrato. 
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 Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo siguiente: los 
insumos con sus costos; los consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas 
condiciones a las originales y los costos indirectos, de financiamiento, cargo por utilidad y 
cargos adicionales. 

 
 La aplicación de los elementos señalados en el párrafo anterior será la base para la 

determinación de los nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo siguiente: 
 
a) Los costos de los insumos establecidos en el contrato, se aplicarán directamente a los 

consumos calculados por unidad de obra para la ejecución de los trabajos no previstos de 
que se trate; 

 
b) Cuando se requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el importe conjunto 

de éstos no exceda del veinticinco por ciento del valor del nuevo precio, se podrán aplicar 
los costos investigados en el mercado conciliados por las partes. La condición anterior no 
será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, para los cuales se aplicará 
el costo investigado y conciliado; debiendo considerar que los costos de los insumos 
deben estar referidos a los presentados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, y 

 
c) Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabajos 

extraordinarios se podrá tomar como base el análisis de un precio establecido en el 
contrato cuyo procedimiento constructivo sea similar, ajustando los consumos y 
rendimientos en función del grado de dificultad y alcance del nuevo precio, conservando la 
relación que guarden entre sí los consumos y los rendimientos en los análisis de precios 
unitarios de conceptos de trabajos existentes en el catálogo original; 

 
III. Cuando no sea posible determinar el precio unitario en los términos de las fracciones 

anteriores, solicitarán al contratista que presente una propuesta de conceptos y precios 
unitarios, estableciendo un plazo para ello, debiendo emitir el dictamen de resolución dentro de 
los veinte días naturales siguientes a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá 
calcular el nuevo precio aplicando los costos de los insumos contenidos en los precios unitarios 
del contrato y para los que no estén contenidos en ellos propondrá los que haya investigado en 
el mercado, proporcionando los apoyos necesarios y conciliando éstos con la dependencia o 
entidad, considerando que los costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
 El contratista podrá determinar analíticamente los consumos y rendimientos para el nuevo 

precio unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los 
antecedentes aplicables de trabajos similares, conciliando con la dependencia o entidad, o 

 
IV. Analizarlos partiendo de la observación directa de los trabajos, previo acuerdo con el contratista 

respecto del procedimiento constructivo, maquinaria, equipo, personal y demás que intervengan 
en los conceptos. 

 
 La residencia dejará constancia por escrito de la aceptación de la propuesta, debiendo vigilar 

que se respeten las condiciones establecidas en el contrato correspondiente. En dicho escrito 
se establecerán las condiciones necesarias para la ejecución y el pago de los trabajos; se 
designará a la persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los recursos 
asignados y de los avances y se determinará el programa, los procedimientos constructivos, la 
maquinaria, el equipo y el personal a utilizar. 
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 Durante la ejecución de los trabajos, en un plazo similar a la frecuencia de sus estimaciones, el 
contratista entregará los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados 
en el periodo que corresponda; dichos documentos formarán parte del precio unitario que se 
deberá determinar. Esta documentación deberá estar avalada por el representante designado 
para la verificación de los consumos y recursos, considerando que los costos de los insumos 
deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

 
 Los documentos referidos en el párrafo anterior se enviarán al Área responsable de la ejecución 

de los trabajos con la misma periodicidad de las estimaciones, la información contenida en esta 
documentación será la base para calcular el precio unitario para el pago de los trabajos, por lo 
que el contratista deberá acompañar también la documentación comprobatoria de los costos de 
los insumos. Los costos se verificarán y conciliarán con anterioridad a su aplicación en el precio 
unitario por elaborar, salvo los costos ya establecidos en el contrato. 

 
En todos los casos, la dependencia o entidad deberá emitir por escrito al contratista, 

independientemente de la anotación en la Bitácora, la orden de trabajo correspondiente. Los conceptos, 
sus especificaciones y los precios unitarios que deriven de dichos trabajos quedarán incorporados al 
contrato, en los términos del convenio modificatorio que para tal efecto se suscriba. 

 
Si como resultado de la variación de las cantidades de obra originales, se requiere de la participación 

de maquinaria o equipo de construcción, mano de obra, materiales o procedimientos de construcción en 
condiciones distintas a las consideradas en los análisis de precios unitarios que sirvieron de base para 
adjudicar el contrato, dichos conceptos deberán analizarse como un concepto no previsto en el catálogo 
original del contrato. 

 
Artículo 108.- Si por las características y complejidad de los precios unitarios no considerados en el 

catálogo original del contrato no es posible su conciliación y autorización en el término señalado en el 
primer párrafo del artículo anterior, las dependencias y entidades, previa justificación, podrán autorizar 
hasta por un plazo de sesenta días naturales, el pago provisional de los costos directos de los insumos 
que efectivamente se hayan suministrado o utilizado en las obras, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
I. Que se cuente con la autorización del residente y del área encargada de los precios unitarios y, 

en su caso, del supervisor; 
 
II. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el contratista 

efectivamente ya realizó su pago, tales como facturas, nóminas, costos horarios, entre otros; 
 
III. Que el residente y, en su caso, el supervisor lleven un control diario, con sus respectivas 

anotaciones en la Bitácora, de los siguientes conceptos: 
 
a) Consumo de material, de acuerdo a lo requerido por los trabajos a ejecutar; 
 
b) Cantidad de mano de obra utilizada y las categorías del personal encargado 

específicamente de los trabajos, la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de 
acuerdo con la experiencia en obras similares; 

 
c) Cantidad de maquinaria o equipo de construcción utilizado en horas efectivas, los que 

deben ser proporcionados en forma eficiente y con rendimientos de máquinas y equipos 
nuevos, y 

 
d) Cantidad o volumen de obra realizado durante la jornada; 
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IV. Que una vez vencido el plazo de los sesenta días, sin llegar a la conciliación, la dependencia o 

entidad determinará el precio extraordinario definitivo con base en lo observado en la fracción 
anterior; debiendo considerar los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales, pactados en el contrato, y 

 
V. Que en el caso de que exista un pago en exceso, se deberá hacer el ajuste correspondiente en 

la siguiente estimación, o bien, en el finiquito, y se procederá de acuerdo con lo establecido en 
el último párrafo del artículo 55 de la Ley, sin responsabilidad alguna para las partes. 

 
En todos los casos se deberá anotar mensualmente en la Bitácora los pagos autorizados y su monto 

total, las obras o contratos de que se trate y el importe definitivo de cada precio no previsto en el catálogo 
de conceptos original. 

 
Artículo 109.- Según el tipo y las características de los contratos, los convenios deberán contener 

como mínimo lo siguiente: 
 
I. La identificación del tipo de convenio que se realizará y de cada una de las partes contratantes, 

asentando el nombre y el cargo de sus representantes, así como el acreditamiento de su 
personalidad; 

 
II. El dictamen técnico y los documentos que justifiquen la celebración del convenio; 
 
III. El objeto del convenio, anotando una descripción sucinta de las modificaciones que se van a 

realizar; 
 
IV. Un programa de ejecución valorizado de acuerdo a la periodicidad establecida para las 

estimaciones, que considere los conceptos que se realizarán durante su vigencia; 
 
V. La estipulación por la que las partes acuerdan que, con excepción a lo expresamente estipulado 

en el convenio, regirán todas y cada una de las cláusulas del contrato original; 
 
VI. Cuando el convenio implique un incremento al plazo de ejecución se deberá señalar el plazo de 

ejecución para el convenio y el porcentaje que representa, así como el plazo de ejecución total 
considerando el del contrato original y el nuevo programa de ejecución convenido, y 

 
VII. Cuando el convenio implique un incremento al monto, además de lo previsto en las fracciones 

anteriores, se deberá contemplar lo siguiente: 
 
a) La disponibilidad presupuestaria; 
 
b) El importe del convenio con número y letra, así como el resultado de la suma con el 

contrato original y el porcentaje que representa el nuevo importe respecto del original; 
 
c) La obligación, por parte del contratista, de ampliar la garantía en los mismos términos a los 

establecidos para el contrato original, y 
 
d) Un catálogo de conceptos valorizado, indicando las cantidades y los precios unitarios que 

lo conforman, determinando cuál es su origen en los términos del artículo 59 de la Ley. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA EJECUCIÓN 
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Artículo 110.- La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto 

en el programa de ejecución convenido en el contrato. 
 
Artículo 111.- Para iniciar la ejecución de los trabajos, las dependencias y entidades deberán 

designar a un servidor público y el contratista a un representante que fungirán como residente y 
superintendente, respectivamente. 

 
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente podrá instalar dicha supervisión 

con posterioridad al inicio de los trabajos. 
 

SECCIÓN I 
DE LOS RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS 

 
Artículo 112.- El titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos designará al servidor 

público que fungirá como residente, debiendo tomar en cuenta los conocimientos, habilidades y 
capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos; el grado 
académico; la experiencia en administración y construcción de obras y realización de servicios; el 
desarrollo profesional y el conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se hará cargo. 
La designación del residente deberá constar por escrito. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 53 de la Ley, se considerará que la 

residencia se encuentra ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, cuando se localice en la zona de 
influencia de la ejecución de los mismos en los casos en que las características, complejidad y magnitud 
de los trabajos haga necesario establecer la residencia de esta manera, para lo cual el titular del Área 
responsable de la ejecución de los trabajos dejará constancia en el expediente respectivo de las 
justificaciones con las que se acredite dicha necesidad. 

 
Las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional obras y servicios y no cuenten con 

áreas o estructuras especializadas para tales fines ni con servidores públicos con las aptitudes descritas 
en el primer párrafo del presente artículo deberán prever, durante la etapa de planeación de las obras o 
servicios de que se trate, las acciones necesarias para obtener el apoyo de dependencias o entidades 
que se relacionen con la naturaleza de la obra o servicio a ejecutar y que cuenten con servidores públicos 
que reúnan los requisitos señalados en el primer párrafo de este artículo, a efecto de que éstos puedan 
fungir como residentes, para lo cual deberán celebrar las bases de colaboración o acuerdos de 
coordinación que correspondan. 

 
Artículo 113.- Las funciones de la residencia serán las siguientes: 
 
I. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos; 
 
II. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los 

trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes de 
autorización que presente el supervisor o el superintendente, con relación al cumplimiento de 
los derechos y obligaciones derivadas del contrato; 

 
III. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, que se cumplan con las condiciones previstas en los 

artículos 19 y 20 de la Ley; 
 
IV. Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de 

cualquier convenio modificatorio que implique la erogación de recursos; 
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V. Dar apertura a la Bitácora en términos de lo previsto por la fracción III del artículo 123 de este 
Reglamento, así como por medio de ella, emitir las instrucciones pertinentes y recibir las 
solicitudes que le formule el superintendente. Cuando la Bitácora se lleve por medios 
convencionales, ésta quedará bajo su resguardo; 

 
VI. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y 

apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, recursos 
asignados y rendimientos pactados en el contrato. 

 
 Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales, de proceso, 

entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables 
de las áreas correspondientes; 

 
VII. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de 

ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o 
alcance de las actividades de obra o servicio, programas de ejecución y suministros o 
utilización, términos de referencia y alcance de servicios; 

 
VIII. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos 

sean de la calidad y características pactadas en el contrato; 
 
IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números generadores que las 

respalden; 
 
X. Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones anticipadas o rescisiones 

de contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos, debiéndose auxiliar de la 
dependencia o entidad para su formalización; 

 
XI. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios; 
 
XII. Rendir informes con la periodicidad establecida por la convocante, así como un informe final 

sobre el cumplimiento del contratista en los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros 
y administrativos; 

 
XIII. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos; 
 
XIV. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el Área requirente reciba 

oportunamente el inmueble en condiciones de operación, así como los planos correspondientes 
a la construcción final, los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; 

 
XV. Presentar a la dependencia o entidad los casos en los que exista la necesidad de realizar 

cambios al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, a efecto de analizar las alternativas 
de solución y determinar la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o 
modificar el contrato, y 

 
XVI. Las demás funciones que las disposiciones jurídicas le confieran, así como aquéllas que le 

encomienden las dependencias y entidades. 
 
Artículo 114.- En atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos el residente 

podrá auxiliarse por la supervisión en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 de 
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la Ley, la cual tendrá las funciones que se señalan en este Reglamento, con independencia de las que se 
pacten en el contrato de supervisión. 

 
Cuando no se cuente con el auxilio de la supervisión, las funciones a que se refiere el artículo 115 de 

este Reglamento estarán a cargo de la residencia. 
 
Artículo 115.- Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalan: 
 
I. Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la información que le 

proporcione la residencia con relación al contrato, con el objeto de enterarse de las condiciones 
en las que se desarrollará la obra o servicio y del sitio de los trabajos, así como de las diversas 
partes y características del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le permita 
iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta 
su conclusión; 

 
II. Participar en la entrega física del sitio de la obra al superintendente y proporcionar trazos, 

referencias, bancos de nivel y demás elementos que permitan iniciar adecuadamente los 
trabajos; 

 
III. Obtener de la residencia la ubicación de las obras inducidas y subterráneas y realizar con el 

contratista el trazo de su trayectoria; 
 
IV. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los trabajos, el cual 

contendrá, entre otros, los siguientes documentos: 
 
a) Copia del proyecto ejecutivo, incluyendo el proceso constructivo, las normas, las 

especificaciones y los planos autorizados; 
 
b) Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, según 

corresponda; 
 
c) Modificaciones autorizadas a los planos; 
 
d) Registro y control de la Bitácora y las minutas de las juntas de obra; 
 
e) Permisos, licencias y autorizaciones; 
 
f) Contratos, convenios, programas de obra y suministros, números generadores, cantidades 

de obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto; 
 
g) Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 
 
h) Manuales y garantía de la maquinaria y equipo; 

 
V. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir al contratista en forma apropiada y 

oportuna las órdenes provenientes de la residencia; 
 
VI. Dar seguimiento al programa de ejecución convenido para informar al residente sobre las 

fechas y las actividades críticas que requieran seguimiento especial, así como sobre las 
diferencias entre las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación 
de retenciones económicas, penas convencionales, descuentos o la celebración de convenios; 
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VII. Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos 
con la periodicidad que se establezca en el contrato; 

 
VIII. Celebrar juntas de trabajo con el superintendente o con la residencia para analizar el estado, 

avance, problemas y alternativas de solución, consignando en las minutas y en la Bitácora los 
acuerdos tomados y dar seguimiento a los mismos; 

 
IX. Vigilar que el superintendente cumpla con las condiciones de seguridad, higiene y limpieza de 

los trabajos; 
 
X. Revisar las estimaciones a que se refiere el artículo 130 de este Reglamento para efectos de 

que la residencia las autorice y, conjuntamente con la superintendencia, firmarlas 
oportunamente para su trámite de pago, así como comprobar que dichas estimaciones incluyan 
los documentos de soporte respectivo; 

 
XI. Llevar el control de las cantidades de obra o servicio realizados y de las faltantes de ejecutar, 

cuantificándolas y conciliándolas con la superintendencia; para ello, la supervisión y la 
superintendencia deberán considerar los conceptos del catálogo contenido en la proposición del 
licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, las cantidades adicionales a dicho catálogo y 
los conceptos no previstos en el mismo; 

 
XII. Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al menos, el pago de 

estimaciones, la amortización de anticipos, las retenciones económicas, las penas 
convencionales y los descuentos; 

 
XIII. Avalar las cantidades de los insumos y los rendimientos de mano de obra, la maquinaria y el 

equipo de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos contenido en la proposición 
del licitante a quien se le haya adjudicado el contrato, presentados por la superintendencia para 
la aprobación del residente; 

 
XIV. Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de las personas que tengan 

asignada dicha tarea; 
 
XV. Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido considerando e incorporando, 

según el caso, los programas de suministros que la dependencia o entidad haya entregado al 
contratista, referentes a materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de 
instalación permanente; 

 
XVI. Coadyuvar con la residencia para vigilar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y 

los equipos sean de la calidad y características pactadas en el contrato, vigilando que la 
superintendencia presente oportunamente los reportes de laboratorio con sus resultados; 

 
XVII. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido; 
 
XVIII. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos; 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
XIX. Coadyuvar en el ámbito de sus funciones, en la integración y conformación del expediente de 

obra o servicios, y 
Fracción adicionada DOF 27-09-2022 

 
XX. Las demás que le señale la residencia o la dependencia o entidad en los términos de referencia 

respectivos. 
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Fracción recorrida DOF 27-09-2022 

 
Artículo 116.- Cuando la supervisión sea realizada por terceros, las dependencias y entidades 

observarán, además de los lineamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley, las 
siguientes previsiones: 

 
I. Las funciones señaladas en el artículo anterior, así como las que adicionalmente prevean las 

dependencias y entidades para cada caso particular, deberán ser congruentes con los términos 
de referencia respectivos y asentarse en el contrato que se suscriba, y 

 
II. Tanto en los términos de referencia como en el contrato deberán especificarse los productos o 

los documentos esperados y su forma de presentación. Entre los documentos señalados, 
deberán incluirse los informes que serán presentados con la periodicidad establecida por la 
convocante, los cuales serán el respaldo de las estimaciones correspondientes y deben 
contemplar como mínimo los siguientes aspectos: 
 
a) Las variaciones del avance físico y financiero de la obra; 
 
b) Los reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de 

obra, maquinaria y equipo; 
 
c) Las minutas de trabajo; 
 
d) Los cambios efectuados o por efectuar al proyecto; 
 
e) Las pruebas de laboratorio realizadas o por realizar en la ejecución de los trabajos; 
 
f) Los comentarios explícitos de las variaciones registradas en el periodo, en relación a los 

programas convenidos, así como la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la 
conclusión oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y 

 
g) La memoria fotográfica. 

 
Artículo 117.- El superintendente deberá conocer con amplitud los proyectos, normas de calidad y 

especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra o servicio, programas de 
ejecución y de suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción y normas de calidad, Bitácora, convenios y demás documentos inherentes, 
que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. 

 
La dependencia o entidad podrá reservarse en el contrato el derecho de solicitar en cualquier 

momento, por causas justificadas, la sustitución del superintendente y el contratista tendrá la obligación 
de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el contrato. 

 
Artículo 118.- Si el contratista realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar orden por 

escrito de parte de la dependencia o entidad, independientemente de la responsabilidad en que incurra 
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni 
modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos. 

 
Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a 

las órdenes escritas de la dependencia o entidad, ésta podrá ordenar su demolición, reparación o 
reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesarios, los cuales se harán por cuenta 
del contratista sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso, la dependencia 
o entidad, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados 
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en tanto no se lleve a cabo la demolición, reposición o reparación indicadas, sin que esto sea motivo para 
ampliar el plazo señalado para su terminación. 

 
Artículo 119.- Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad del contratista hasta el momento de su 

entrega a la dependencia o entidad, por lo que quedará a su cargo, entre otros aspectos, la conservación 
y la limpieza de los mismos. 

 
Artículo 120.- El contratista estará obligado a coadyuvar con la autoridad competente en la extinción 

de incendios comprendidos en las zonas en que se ejecuten los trabajos objeto del contrato, con el 
personal y elementos de que disponga para ese fin. El contratista deberá dar aviso al residente de la 
existencia de incendios, de su localización y magnitud. 

 
Artículo 121.- El contratista tendrá la obligación de notificar al residente la aparición de cualquier 

brote epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato y, de ser posible, coadyuvar a combatirlo 
con los medios de que disponga. También enterará al residente cuando con los trabajos se afecten las 
condiciones ambientales y los procesos ecológicos de la zona en que se realicen los propios trabajos. 

 
SECCIÓN II 

DE LA BITÁCORA 
 

Artículo 122.- El uso de la Bitácora es obligatorio en cada uno de los contratos de obras y servicios. 
Su elaboración, control y seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica, para lo 
cual la Secretaría de la Función Pública implementará el programa informático que corresponda. 

 
La Secretaría de la Función Pública autorizará que la elaboración, control y seguimiento de la Bitácora 

se realice a través de medios de comunicación convencional cuando las dependencias y entidades así lo 
soliciten en los siguientes casos: 

 
I. Cuando por virtud del sitio donde se realicen los trabajos existan dificultades tecnológicas que 

impidan llevar la Bitácora a través de medios remotos de comunicación electrónica; 
 
II. Cuando se ejecuten trabajos derivados de caso fortuito o fuerza mayor; 
 
III. Cuando el uso de la Bitácora a través de medios remotos de comunicación electrónica ponga 

en riesgo la seguridad nacional o la seguridad pública, en términos de las leyes de la materia, y 
 
IV. Si las dependencias y entidades realizan de manera ocasional obras y servicios. 
 
La información contenida en la Bitácora podrá ser consultada por la Secretaría de la Función Pública o 

por los órganos internos de control en el ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control. 
 
Artículo 123.- Las dependencias y entidades usarán la Bitácora atendiendo al medio de comunicación 

a través del cual se opere. 
 
Para el uso de la Bitácora electrónica y la Bitácora convencional, se considerará lo siguiente: 
 
I. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y referidas al contrato de que se 

trate; 
 
II. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, 

clasificación, fecha, descripción del asunto, ubicación, causa, solución, prevención, 
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consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere y fecha de atención, así como la 
referencia, en su caso, a la nota que se contesta; 

 
III. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mínimo la fecha de apertura, datos 

generales de las partes involucradas, nombre y firma del personal autorizado, domicilios y 
teléfonos, datos particulares del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las 
características del sitio donde se desarrollarán; la inscripción de los documentos que 
identifiquen oficialmente al residente y, en su caso, al supervisor, así como al superintendente 
por parte del contratista, quienes serán los responsables para realizar registros en la Bitácora, 
indicando, en su caso, a quién o a quiénes se autoriza para llevar a cabo dichos registros. 

 
 Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se establecerá un plazo máximo para la firma de 

las notas, debiendo acordar las partes que se tendrán por aceptadas una vez vencido el plazo; 
 
IV. El horario en el que se podrá consultar y asentar notas, el que deberá coincidir con las jornadas 

de trabajo de campo; 
 
V. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse consecutivamente respetando, 

sin excepción, el orden establecido; 
 
VI. Se prohibirá la modificación de las notas ya firmadas, inclusive para el responsable de la 

anotación original; 
 
VII. Cuando se cometa algún error de escritura, redacción o cualquier otro que afecte la debida 

comunicación entre las partes, la nota deberá anularse por quien la emita, señalando enseguida 
de dicha nota la mención de que ésta ha quedado anulada y debiendo abrir, de ser necesario, 
otra nota con el número consecutivo que le corresponda y con la descripción correcta; 

 
VIII. No se deberá sobreponer ni añadir texto alguno a las notas de Bitácora, ni entre renglones, 

márgenes o cualquier otro sitio; de ser necesario adicionar un texto, se deberá abrir otra nota 
haciendo referencia a la de origen; 

 
IX. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse el llenado de las 

mismas; 
 
X. Cuando se requiera, se podrán ratificar en la Bitácora las instrucciones emitidas vía oficios, 

minutas, memoranda y circulares, refiriéndose al contenido de los mismos, o bien, anexando 
copias; 

 
XI. Deberá utilizarse la Bitácora para asuntos trascendentes que deriven de la ejecución de los 

trabajos en cuestión; 
 
XII. El residente, el superintendente y, en su caso, el supervisor deberán resolver y cerrar 

invariablemente todas las notas que les correspondan, o especificar que su solución será 
posterior, debiendo en este último caso relacionar la nota de resolución con la que le dé origen, 
y 

 
XIII. El cierre de la Bitácora debe consignarse en una nota que dé por terminados los trabajos, la 

cual deberá elaborarse en la misma fecha en que es autorizada la estimación final. 
Fracción reformada DOF 24-02-2023 
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En atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos la residencia podrá realizar la 
apertura de una Bitácora por cada uno de los frentes de la obra, o bien, por cada una de las 
especialidades que se requieran. 

 
Artículo 124.- Para el uso de la Bitácora convencional, además de lo señalado en el artículo anterior, 

se considerará lo siguiente: 
 
I. Se deberá contar con un original para la dependencia o entidad y al menos dos copias, una 

para el contratista y otra para la residencia o la supervisión; 
 
II. Las copias deberán ser desprendibles, no así las originales; 
 
III. Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta indeleble y letra legible; 
 
IV. La nota cuyo original y copias aparezcan con tachaduras y enmendaduras será nula; 
 
V. Una vez firmadas las notas de la Bitácora, los interesados podrán retirar sus respectivas copias, 

y 
 
VI. La Bitácora deberá permanecer en la residencia a fin de que las consultas requeridas se 

efectúen en el sitio. 
 
Artículo 125.- Cuando se presenten cualquiera de los eventos que a continuación se relacionan, se 

deberá efectuar el registro en la Bitácora mediante la nota correspondiente conforme a lo siguiente: 
 
I. Al residente le corresponderá registrar: 

 
a) La autorización de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a 

los aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos; 
 
b) La autorización de estimaciones; 
 
c) La aprobación de ajuste de costos; 
 
d) La aprobación de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales; 
 
e) La autorización de convenios modificatorios; 
 
f) La terminación anticipada o la rescisión administrativa del contrato; 
 
g) La sustitución del superintendente, del anterior residente y de la supervisión; 
 
h) Las suspensiones de trabajos; 
 
i) Las conciliaciones y, en su caso, los convenios respectivos; 
 
j) Los casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de ejecución convenido, y 
 
k) La terminación de los trabajos; 

 
II. Al superintendente corresponderá registrar: 
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a) La solicitud de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a los 
aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos; 

 
b) La solicitud de aprobación de estimaciones; 
 
c) La falta o atraso en el pago de estimaciones; 
 
d) La solicitud de ajuste de costos; 
 
e) La solicitud de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales; 
 
f) La solicitud de convenios modificatorios, y 
 
g) El aviso de terminación de los trabajos, y 

 
III. A la supervisión le corresponderá registrar: 

 
a) El avance físico y financiero de la obra en las fechas de corte señaladas en el contrato; 
 
b) El resultado de las pruebas de calidad de los insumos con la periodicidad que se 

establezca en el contrato o mensualmente; 
 
c) Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban 

implementarse, y 
 
d) Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con el contratista o con la 

residencia, así como el seguimiento a los mismos. 
 
El registro de los aspectos señalados en las fracciones anteriores se realizará sin perjuicio de que los 

responsables de los trabajos puedan anotar en la Bitácora cualesquiera otros que se presenten y que 
sean de relevancia para los trabajos. 

 
Artículo 126.- Por lo que se refiere a contratos de servicios, la Bitácora deberá contener como mínimo 

las modificaciones autorizadas a los alcances del contrato, las ampliaciones o reducciones de los mismos 
y los resultados de las revisiones que efectúe la dependencia o entidad, así como las solicitudes de 
información que tenga que hacer el contratista para efectuar las labores encomendadas. 

 
SECCIÓN III 

DE LA FORMA DE PAGO 
 

Artículo 127.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones deberán corresponder a la 
secuencia y tiempo previsto en el programa de ejecución convenido, así como a los estándares de 
desempeño que, en su caso, se establezcan en la convocatoria a la licitación pública y en el contrato. 

 
Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato el lugar en que se realizará el pago y 

las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, o bien, a un acontecimiento que deba 
cumplirse. 

 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el programa de 

ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas convencionales 
ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa. Tal situación deberá 
documentarse y registrarse en la Bitácora. 
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El retraso en el pago de estimaciones en que incurran las dependencias y entidades diferirá en igual 

plazo la fecha de terminación de los trabajos, circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud del 
contratista, a través del convenio respectivo. No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el 
pago derive de causas imputables al contratista. 

 
Artículo 128.- Una vez analizados y calculados los importes de las estimaciones, las dependencias y 

entidades deberán considerar para su pago los derechos e impuestos que les sean aplicables, así como 
retener el importe de los mismos, cuando corresponda, de conformidad con las disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
Dentro del plazo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 54 de la Ley, la dependencia o 

entidad deberá revisar la factura y, si reúne los requisitos administrativos y fiscales, tramitar y realizar el 
pago de la misma al contratista. 

 
El contratista será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago cumplan 

con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de éstos 
o por su presentación incorrecta no será motivo para solicitar el pago de los gastos financieros a que 
hace referencia el artículo 55 de la Ley. 

 
En caso de que las facturas entregadas por los contratistas para su pago presenten errores o 

deficiencias, la dependencia o entidad, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al contratista las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la 
entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del contratista no se computará 
para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la Ley. 

 
Artículo 129.- Las dependencias y entidades considerarán la posibilidad de utilizar medios de 

comunicación electrónica para la presentación y autorización de las estimaciones con base en las cuales 
se realice el pago a los contratistas, siempre que cuenten con los sistemas electrónicos que garanticen la 
inalterabilidad y confiabilidad de la información y previamente obtengan la autorización de la Secretaría 
de la Función Pública. 

 
Las dependencias y entidades que estén en posibilidad de realizar el pago a contratistas por medios 

electrónicos, de conformidad con el párrafo anterior, deberán dar al contratista la opción de recibirlos por 
dichos medios, de lo contrario, se deberá justificar tal circunstancia ante el órgano interno de control 
correspondiente. 

 
Artículo 130.- En los contratos de obras y servicios únicamente se reconocerán los siguientes tipos 

de estimaciones: 
 
I. De trabajos ejecutados; 
 
II. De pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; 
 
III. De gastos no recuperables a que alude el artículo 62 de la Ley, y 
 
IV. De los ajustes de costos. 
 
Las estimaciones autorizadas por la residencia se considerarán como documentos independientes 

entre sí, por lo que cada una podrá ser negociada para efectos de su pago. 
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Artículo 131.- El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los 
trabajos, ya que la dependencia o entidad tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal 
ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 

 
Artículo 132.- Los documentos que deberán acompañarse a cada estimación serán determinados por 

cada dependencia o entidad, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, los 
cuales serán, entre otros, los siguientes: 

 
I. Números generadores; 
 
II. Notas de Bitácora; 
 
III. Croquis; 
 
IV. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías; 
 
V. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación; 
 
VI. Avances de obra, tratándose de contratos a precio alzado, y 
 
VII. Informe del cumplimiento de la operación y mantenimiento conforme al programa de ejecución 

convenido, tratándose de amortizaciones programadas. 
 
Artículo 133.- En los contratos bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios se 

tendrán por autorizadas las estimaciones que las dependencias y entidades omitan resolver respecto de 
su procedencia, dentro del término que para tal efecto dispone el primer párrafo del artículo 54 de la Ley. 

 
En todos los casos, el residente deberá hacer constar en la Bitácora la fecha en que se presentan las 

estimaciones. 
 
En el caso de que el contratista no presente las estimaciones en el plazo establecido en el primer 

párrafo del artículo 54 de la Ley, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de 
corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte del contratista. 

 
Artículo 134.- En los contratos celebrados bajo la condición de pago a precio alzado las 

dependencias y entidades podrán optar por estipular el pago del importe de los trabajos hasta su total 
terminación o cuando se finalice cada actividad principal de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 222 de este Reglamento y de acuerdo a las fechas pactadas. 

 
Cuando las características, magnitud y complejidad de los trabajos que se vayan a realizar lo 

requieran, las dependencias y entidades podrán solicitar en la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas y la solicitud de cotización, según corresponda, que los 
participantes establezcan fechas críticas a las que se ajustarán sus programas de ejecución, con el 
objeto de que en el contrato correspondiente se pacte el pago respectivo y que los trabajos puedan tener 
la continuidad necesaria para su oportuna terminación. En todos los casos, las fechas críticas deben 
corresponder a porcentajes parciales de ejecución de trabajos, ser congruentes con el financiamiento 
requerido por el participante y ser claramente medibles, así como congruentes con la red de actividades, 
la cédula de avances y pagos programados y, en general, con los programas de ejecución pactados. 

 
Artículo 135.- En los contratos que celebren las dependencias y entidades cuya condición de pago se 

haya pactado mediante amortización programada, se establecerán los plazos, términos y condiciones en 
los que se efectuarán los pagos, los que deberán ser acordes con el programa de amortización 
convenido. 
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Artículo 136.- El pago de los ajustes de costos directos y del costo por financiamiento se efectuará en 

las estimaciones de ajuste de costos siguientes al mes en que se haya autorizado el ajuste, aplicando al 
importe de las estimaciones el incremento desglosado correspondiente a los factores que se autoricen 
para cada tipo de ajuste, debiéndose aplicar los últimos que se tengan autorizados. 

 
Todos los factores de ajuste concedidos deberán acumularse entre ellos. 
 
Artículo 137.- La autorización del pago de los gastos no recuperables deberá constar por escrito, 

acompañando la documentación que acredite su procedencia, sin necesidad de celebrar convenio 
alguno. 

 
El pago de las estimaciones de gastos no recuperables autorizados debidamente comprobados se 

realizará conforme a los términos y condiciones del segundo párrafo del artículo 54 de la Ley. 
 
Una vez calculados los importes de los gastos no recuperables en términos de este artículo, no se 

podrán aplicar a dichos importes los porcentajes por concepto de indirectos, financiamiento y utilidad a 
que se refieren los artículos 212, 214 y 219 de presente Reglamento. 

 
SECCIÓN IV 

DE LOS ANTICIPOS 
 

Artículo 138.- El importe de los anticipos que se otorguen con base en los contratos de obras o de 
servicios, será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la convocatoria a la licitación pública al 
monto total de la proposición, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los trabajos se 
realicen en más de un ejercicio el monto del anticipo se obtendrá aplicando el porcentaje señalado en la 
convocatoria a la licitación pública al monto total de la asignación presupuestal autorizada para el 
contrato en el ejercicio de que se trate. 

 
Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán conforme al presente artículo, las 

dependencias y entidades deberán tener en cuenta las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, los que tendrán por objeto apoyar la debida ejecución y continuidad de las obras y servicios. 

 
Previamente a la entrega del anticipo, el contratista deberá presentar al Área responsable de la 

ejecución de los trabajos un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho anticipo, 
lo cual deberá precisarse en la convocatoria a la licitación pública y en el contrato. El área mencionada 
deberá requerir al contratista la información conforme a la cual se acredite el cumplimiento del citado 
programa; tal requerimiento podrá realizarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 

 
En el caso de que el contratista no cumpla el programa a que se refiere el párrafo anterior por causas 

debidamente justificadas y acreditadas ante el Área responsable de la ejecución de los trabajos, dicho 
programa deberá ser modificado conforme a las nuevas condiciones que se hubieren presentado. 

 
Artículo 139.- En el supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo 50 de la Ley, cuando las 

condiciones de los trabajos requieran que se otorgue un anticipo superior al cincuenta por ciento de la 
asignación presupuestal aprobada para el contrato, el Área responsable de la contratación deberá 
informar a la Secretaría de la Función Pública, previamente a la entrega del anticipo, señalando las 
razones que lo sustenten. 

 
Para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 50 de la Ley, el Área responsable de la 

contratación autorizará otorgar como anticipo hasta el monto total de la asignación autorizada al contrato 
durante el primer ejercicio. 
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Artículo 140.- El diferimiento del programa de ejecución convenido a que se refiere la fracción I del 

artículo 50 de la Ley, sólo procederá cuando exista atraso en la entrega del anticipo que se pactó realizar 
en una sola exhibición o, cuando se hubiere pactado su entrega en varias parcialidades, exista atraso en 
la entrega de la primera parcialidad. 

 
Artículo 141.- El importe del anticipo se pondrá a disposición del contratista contra la entrega de la 

garantía prevista en la fracción I del artículo 48 de la Ley. 
 
Cuando el contratista no ejerza el anticipo otorgado en la forma pactada en el contrato y conforme al 

programa a que se refiere el párrafo tercero del artículo 138 de este Reglamento, las dependencias y 
entidades no podrán exigirle cargo alguno, salvo en el supuesto a que se refiere el último párrafo del 
artículo 50 de la Ley. 

 
Artículo 142.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, una vez autorizado el anticipo 

correspondiente al contrato de que se trate, o bien, al convenio modificatorio respectivo, las 
dependencias y entidades deberán considerarlo como un importe pagado. 

 
Artículo 143.- Para la amortización de los anticipos otorgados se procederá de la siguiente manera: 
 
I. El anticipo se amortizará del importe de cada estimación de trabajos ejecutados que presente el 

contratista conforme al programa de ejecución convenido; dicha amortización deberá ser 
proporcional al porcentaje de anticipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción III 
incisos a), b) y c) de este artículo; 

 
II. Cuando respecto de los contratos en los que se consideraron anticipos, se celebren convenios 

modificatorios que no prevén anticipos para ejecutar los trabajos que amparen, no se realizará 
amortización alguna ni afectación en el ajuste de costos. 

 
 En el caso de que por el cambio del ejercicio presupuestario, los convenios modificatorios 

señalados en el párrafo anterior hayan sido considerados para actualizar la asignación 
presupuestaria del ejercicio siguiente de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 23 de la Ley, la amortización del anticipo se realizará aplicando el porcentaje 
establecido en el contrato considerando la asignación presupuestaria actualizada, y 

 
III. El procedimiento de amortización deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

 
a) Cuando los trabajos se realicen en un solo ejercicio, se considerará lo siguiente: 

 
1. El importe del anticipo otorgado en el ejercicio se amortizará en el mismo periodo del 

ejercicio en que se otorgue; 
 
2. Cuando en la estimación presentada no se logre amortizar el anticipo conforme al 

importe previsto en el programa de ejecución convenido, por causas imputables al 
contratista, dicho importe se sumará al que corresponda amortizar en la siguiente 
estimación de acuerdo al mencionado programa, y 

 
3. Cuando por causas no imputables al contratista no se logre amortizar el anticipo 

otorgado conforme a los importes establecidos en el programa de ejecución 
convenido, la amortización del importe pendiente se ajustará de acuerdo a la 
modificación de dicho programa; 
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b) En el caso de que los trabajos se ejecuten en más de un ejercicio, se atenderá a lo 
siguiente: 
 
1. El importe del anticipo otorgado se amortizará en el mismo ejercicio en que se 

otorgue; 
 
2. Cuando no se logre amortizar el anticipo otorgado en el ejercicio por causas 

imputables al contratista, el saldo pendiente por amortizar se descontará del importe a 
otorgar como anticipo en el siguiente ejercicio. 

 
 En este supuesto, en las estimaciones correspondientes a los trabajos atrasados que 

se presenten en el siguiente ejercicio, no serán afectadas por concepto de 
amortización de anticipo. 

 
 En el caso de que no se amortice el anticipo otorgado en los ejercicios subsecuentes 

se aplicará lo previsto en los párrafos anteriores del presente numeral; 
 
3. En caso de que el anticipo no se amortice en el ejercicio en que se otorgue por 

causas no imputables al contratista, el saldo por amortizar no se reintegrará en ese 
ejercicio y el anticipo previsto para el siguiente se entregará cuando inicien los 
trabajos programados para este último ejercicio. 

 
 El porcentaje de la amortización del anticipo en el siguiente ejercicio será el resultado 

de dividir el anticipo no amortizado del ejercicio de que se trate, más el anticipo 
concedido en el siguiente ejercicio, entre el importe total de los trabajos a ejecutar en 
el siguiente ejercicio, conforme al programa de ejecución convenido. 

 
 En el caso previsto en el presente numeral, el anticipo del siguiente ejercicio se 

entregará siempre y cuando el contratista acredite haber aplicado el anticipo del 
ejercicio anterior conforme al programa a que se refiere el tercer párrafo del artículo 
138 de este Reglamento; 

 
c) En caso de que el anticipo se otorgue conforme a lo señalado en el primer párrafo de la 

fracción V del artículo 50 de la Ley, deberá procederse de la siguiente manera: 
 
1. El porcentaje de la amortización del anticipo en el primer ejercicio será el resultado de 

dividir el importe del anticipo concedido en el primer ejercicio conforme al programa 
de ejecución convenido, entre el importe total de los trabajos a ejercer en el primero y 
segundo ejercicios, conforme al programa de ejecución convenido; 

 
2. El porcentaje de la amortización del anticipo en el segundo ejercicio será el resultado 

de dividir el saldo por amortizar del primer ejercicio más el anticipo concedido en el 
segundo, entre el importe total de los trabajos a ejercer en el segundo ejercicio, 
conforme al programa de ejecución convenido. En caso de que los trabajos se 
ejecuten en más de dos ejercicios el porcentaje de amortización para el tercer 
ejercicio y subsecuentes deberá calcularse conforme a lo establecido en el presente 
numeral, amortizándolo en términos de lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, y 

 
3. Cuando no se logre amortizar el anticipo otorgado en el ejercicio de que se trate, se 

procederá conforme a lo señalado en los numerales 2 y 3 del inciso b) de esta 
fracción, según corresponda, y 
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d) En caso de que exista un saldo faltante por amortizar, éste deberá liquidarse totalmente en 
la estimación final. 

 
SECCIÓN V 

DE LA SUSPENSIÓN DE OBRA 
 

Artículo 144.- Cuando ocurra la suspensión de los trabajos, el servidor público designado por la 
dependencia o entidad lo notificará al contratista señalando las causas que la motivan, la fecha de su 
inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo 
relativo a su personal, maquinaria y equipo de construcción. 

 
La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la 

suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará 
mediante el acta circunstanciada de suspensión. 

 
El suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de instalación permanente no será 

motivo de suspensión de los trabajos cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. 
 
Artículo 145.- El contratista podrá solicitar, a partir de la determinación de la suspensión de los 

trabajos, el pago de los gastos no recuperables a que hace referencia la fracción I del artículo 62 de la 
Ley y que se generen durante la suspensión. La solicitud del contratista deberá presentarse en las fechas 
de corte para el pago de estimaciones estipuladas en el contrato. 

 
Artículo 146.- Tratándose de suspensión de trabajos, el pago de gastos no recuperables a que se 

refiere la fracción I del artículo 62 de la Ley se limitará a lo siguiente: 
 
I. A las rentas de equipo o, si resulta más barato, a los fletes del retiro y regreso del mismo al sitio 

de los trabajos; 
 
II. A la mano de obra programada que permanezca en el sitio de los trabajos durante el periodo de 

la suspensión que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo o a otra obra y que se 
encuentre registrada en la Bitácora o en el documento de control de asistencia que definan las 
partes; 

 
III. Al monto correspondiente a los costos indirectos que se hayan generado durante el periodo de 

suspensión. 
 
 Los costos indirectos que se considerarán son los previstos en el artículo 213 del presente 

Reglamento, con independencia de la condición de pago establecida en el contrato de que se 
trate, y 

 
IV. El costo por mantenimiento, conservación y almacenamiento cuando no impliquen un costo 

indirecto. 
 
Para la determinación de los gastos a que se refiere este artículo se deberán considerar como 

elementos razonables para su cálculo los programas y costos originalmente propuestos por el contratista, 
debiéndose ajustar con el último porcentaje de ajuste de costos autorizado antes de la suspensión. En el 
caso de los contratos celebrados bajo la condición de pago a precio alzado, el contratista podrá tomar 
como referencia los conceptos que se señalan en el Capítulo Sexto del Título Segundo del presente 
Reglamento, para acreditar los gastos no recuperables en que haya incurrido. 
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Artículo 147.- En todos los casos de suspensión de los trabajos la dependencia o entidad deberá 
levantar un acta circunstanciada en la que hará constar como mínimo lo siguiente: 

 
I. El lugar, fecha y hora en que se levanta el acta; 
 
II. El nombre y firma del residente y del superintendente, así como del servidor público autorizado 

para ordenar la suspensión en los términos del artículo 60 de la Ley; 
 
III. Los datos de identificación de los trabajos que se suspenderán. Si la suspensión es parcial sólo 

se identificará la parte correspondiente y las medidas que habrán de tomarse para su 
reanudación; 

 
IV. Las razones o las causas justificadas que dieron origen a la suspensión; 
 
V. Una relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que 

se encuentren los trabajos o la parte que se vaya a suspender, debiendo hacer constancia del 
personal y equipo que se retira y del que se autoriza su permanencia, de acuerdo con el 
programa de ejecución convenido; 

 
VI. El tiempo de duración de la suspensión. Cuando la reanudación de los trabajos esté ligada a un 

hecho o acto de realización cierta pero de fecha indeterminada el periodo de la suspensión 
estará sujeto a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que se pueda optar por la 
terminación anticipada; 

 
VII. Las acciones que seguirá la dependencia o entidad, las que deberán asegurar los bienes y el 

estado de los trabajos, así como procurar la conclusión de los mismos; 
 
VIII. El programa de ejecución que se aplicará, el cual deberá considerar los diferimientos que 

origina la suspensión, ajustando sin modificar los periodos y procesos de construcción 
indicados en el programa de ejecución que se encuentre vigente al momento de la suspensión, 
y 

Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
IX. En su caso, las medidas de protección y de seguridad, que resulten necesarias para 

salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos. 
Fracción reformada DOF 27-09-2022 

 
Artículo 148.- Si durante la vigencia del contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos periodos 

sean reducidos y difíciles de cuantificar, las partes podrán acordar que los periodos sean agrupados y 
formalizados mediante la suscripción de una sola acta circunstanciada. 

 
Artículo 149.- Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor no existirá 

responsabilidad alguna para las partes, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca 
el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de 
ejecución establecido en el contrato. En caso de que los trabajos se dañen o se destruyan y requieran ser 
rehabilitados o repuestos, éstos deberán pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos 
del artículo 59 de la Ley, siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos anteriores imputables 
al contratista. 

 
Cuando las suspensiones se deriven de un caso fortuito o fuerza mayor sólo será procedente el pago 

de gastos no recuperables por los conceptos siguientes: 
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I. La plantilla de veladores y personal de conservación y vigilancia de las instalaciones y obras, 
asignados durante la suspensión; 

 
II. Los costos de administración de obra en cuanto a honorarios, sueldos y prestaciones del 

personal técnico y administrativo estrictamente necesario y que tenga una función específica 
durante la suspensión, y 

 
III. La mano de obra programada que permanezca en el sitio de los trabajos durante el periodo de 

la suspensión, que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo o a otra obra y que se 
encuentre registrada en la Bitácora o en el documento de control de asistencia que definan las 
partes. 

 
SECCIÓN VI 

DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 

Artículo 150.- La terminación anticipada de los contratos procederá sólo en los casos expresamente 
señalados en el artículo 60 de la Ley, por lo que no podrá celebrarse ningún acuerdo entre las partes 
para tal efecto. 

 
Artículo 151.- En todos los casos de terminación anticipada de los contratos se deberán realizar las 

anotaciones correspondientes en la Bitácora, debiendo la dependencia o entidad levantar un acta 
circunstanciada en la cual se hará constar como mínimo lo siguiente: 

 
I. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 
 
II. Nombre y firma del residente y del superintendente; 
 
III. Descripción de los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; 
 
IV. Importe contractual; 
 
V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la 

terminación anticipada; 
 
VI. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 
 
VII. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el 

plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos; 
 
VIII. Razones o causas justificadas que dieron origen a la terminación anticipada, así como una 

relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se 
encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; 

 
IX. Acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos, y 
 
X. Periodo en el cual se determinará el finiquito de los trabajos y el importe al que ascenderán los 

gastos no recuperables. 
 
Artículo 152.- Tratándose de una terminación anticipada los gastos no recuperables serán los 

siguientes: 
 
I. Los gastos no amortizados por concepto de: 
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a) La construcción de oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones en el sitio 

de los trabajos. Al ser liquidados estos gastos, las construcciones serán propiedad de la 
Federación o de la entidad, según se trate; 

 
b) La renta de oficinas, almacenes, bodegas, campamentos e instalaciones por el contratista, 

con el objeto de atender directamente las necesidades de la obra; 
 
c) La instalación, el montaje o retiro de plantas de construcción o talleres, y 
 
d) La parte proporcional del costo de transporte de ida y vuelta de la maquinaria o equipo de 

construcción y de plantas y elementos para instalaciones de acuerdo con el programa de 
utilización, y la expedición de la garantía de cumplimiento del contrato; 

 
II. El importe de los materiales y equipos de instalación permanente adquiridos por el contratista y 

que se encuentren en el sitio de los trabajos, camino a éste o terminados o habilitados en los 
talleres o fábricas correspondientes, siempre que cumplan con las especificaciones de calidad y 
que la cuantía sea acorde con los trabajos pendientes de ejecutar según los programas 
convenidos, y 

 
III. La liquidación del personal obrero y administrativo directamente adscrito a la obra, siempre y 

cuando no sean empleados permanentes del contratista. 
 
Artículo 153.- Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación 

anticipada del contrato deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección IX de este 
Capítulo. 

 
SECCIÓN VII 

DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
 

Artículo 154.- La rescisión administrativa de los contratos deberá ser el último medio que utilicen las 
dependencias y entidades, ya que en todos los casos, de manera previa, deberán promover la ejecución 
total de los trabajos y el menor retraso posible. 

 
Las dependencias y entidades optarán por aplicar retenciones o penas convencionales antes de 

iniciar el procedimiento de rescisión cuando el incumplimiento del contrato derive del atraso en la 
ejecución de los trabajos. 

 
Las dependencias y entidades, en lugar de iniciar la rescisión respectiva del contrato, podrán efectuar 

modificaciones al mismo a fin de reprogramar la ejecución de los trabajos, siempre y cuando no impliquen 
variaciones sustanciales al proyecto original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley o los Tratados, para que se concluya la obra o servicio contratado por resultar 
más conveniente para el Estado que la rescisión del contrato, lo cual se deberá acreditar mediante las 
constancias correspondientes, mismas que se integrarán al expediente respectivo. Lo anterior, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales por atraso que, en su caso, resulten procedentes. 

 
Artículo 155.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, la dependencia o entidad podrá iniciar 

en cualquier momento el procedimiento de rescisión previsto en el artículo 61 de la Ley, motivando la 
rescisión en alguna de las causales previstas en el artículo 157 de este Reglamento. Si es el contratista 
quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la 
declaración correspondiente. 
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Artículo 156.- Cuando se obtenga la resolución judicial que determine la rescisión del contrato por 
incumplimiento de alguna de las obligaciones imputable a la dependencia o entidad, se estará a lo que 
resuelva la autoridad judicial. 

 
Artículo 157.- Las dependencias y entidades, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 154 de este 

Reglamento, rescindirán administrativamente el contrato cuando el contratista: 
 
I. Por causas imputables a él, no inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los quince días 

siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este Reglamento; 
 
II. Interrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a reparar o reponer 

alguna parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por la dependencia o entidad; 
 
III. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado 

no acate las órdenes dadas por el residente; 
 
IV. No dé cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, 

trabajadores o equipo de construcción y, a juicio de la dependencia o entidad, el atraso pueda 
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. 

 
 No implicará retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará 

como incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la 
falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o 
normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de 
materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar 
o suministrar la contratante, así como cuando la dependencia o entidad haya ordenado la 
suspensión de los trabajos; 

 
V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 
 
VI. Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización por escrito 

de la dependencia o entidad; 
 
VII. Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por 

escrito de la dependencia o entidad; 
 
VIII. No dé a la dependencia o entidad y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y 
trabajos; 

 
IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener 

una determinada nacionalidad; 
 
X. Si siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en relación con el contrato; 
 
XI. Incumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción del 

contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por la dependencia o entidad para la ejecución de los trabajos, y 

 
XII. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. 
 
Las dependencias y entidades, atendiendo a las características, magnitud y complejidad de los 

trabajos, podrán establecer en los contratos otras causas de rescisión. 
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Artículo 158.- En la notificación que las dependencias y entidades realicen al contratista respecto del 

inicio del procedimiento de rescisión del contrato, se señalarán los hechos que motivaron la 
determinación de darlo por rescindido relacionándolos con las estipulaciones específicas que se 
consideren han sido incumplidas. 

 
Artículo 159.- El acta circunstanciada de la rescisión a que hace referencia el segundo párrafo del 

artículo 62 de la Ley deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 
I. Lugar, fecha y hora en que se levanta; 
 
II. Nombre y firma del residente y, en su caso, del supervisor y del superintendente; 
 
III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato que se 

pretende rescindir; 
 
IV. Importe contractual considerando, en su caso, los convenios de modificación; 
 
V. Descripción breve de los motivos que dieron origen al procedimiento de rescisión, así como de 

las estipulaciones en las que el contratista incurrió en incumplimiento del contrato; 
 
VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados con anterioridad al inicio del procedimiento 

de rescisión, así como de aquéllos pendientes de autorización; 
 
VII. Descripción pormenorizada del estado que guardan los trabajos; 
 
VIII. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el 

plazo durante el cual se ejecutaron los trabajos; 
 
IX. Relación pormenorizada de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se 

encuentran los trabajos realizados y los pendientes por ejecutar, y 
 
X. Constancia de que el contratista entregó toda la documentación necesaria para que la 

dependencia o entidad pueda hacerse cargo y, en su caso, continuar con los trabajos. 
 
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato no podrá ser revocada o 

modificada por la dependencia o entidad. 
 
En el caso de que en el procedimiento de rescisión se determine no rescindir el contrato, se 

reprogramarán los trabajos una vez notificada la resolución correspondiente. 
 
Artículo 160.- Las dependencias y entidades junto con el contratista podrán conciliar, dentro del 

finiquito de los trabajos, los saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las 
partes. 

 
Artículo 161.- Las dependencias y entidades podrán hacer constar en el finiquito de los trabajos, la 

recepción de los trabajos realizados por el contratista hasta la rescisión del contrato, así como de los 
equipos y materiales que se hubieran instalado en la obra o utilizados en la prestación del servicio o se 
encuentren en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles de utilización dentro de los 
trabajos pendientes de realizar, debiendo en todo caso ajustarse a lo siguiente: 

 
I. Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos materiales y equipos que cumplan con las 

especificaciones particulares de construcción, normas de calidad y hasta por la cantidad 
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requerida para la realización de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo con el 
programa de ejecución convenido vigente, a la fecha de rescisión del contrato; 

 
II. El reconocimiento de los materiales y equipos de instalación permanente se realizará 

invariablemente a los precios estipulados en los análisis de precios del contrato o, en su caso, a 
los precios de mercado. Los precios del contrato se afectarán con los ajustes de costos que 
procedan sin considerar ningún cargo adicional por costos indirectos, financiamiento, fletes, 
almacenajes y seguros; 

 
III. Se deberán reconocer al contratista los anticipos amortizados, así como los pagos que a cuenta 

de materiales y fabricación de equipos realizó el contratista al fabricante o proveedor de los 
mismos, siempre y cuando éste se comprometa a entregarlos, previo el pago de la diferencia a 
su favor, y 

 
IV. En el caso de que existan fabricantes o proveedores que tengan la posesión o propiedad de los 

equipos y materiales que necesiten las dependencias y entidades para la continuación de los 
trabajos, éstas podrán, bajo su responsabilidad, subrogarse en los derechos que tenga el 
contratista, debiendo seguir los criterios señalados en las fracciones anteriores. 

 
Artículo 162.- El sobrecosto a que se refiere la fracción II del artículo 62 de la Ley es la diferencia 

entre el importe que le representaría a la dependencia o entidad concluir con otro contratista los trabajos 
pendientes y el costo de los trabajos no ejecutados al momento de rescindir el contrato. 

 
Artículo 163.- Para la determinación del sobrecosto a que se refiere la fracción II del artículo 62 de la 

Ley y su importe, las dependencias y entidades procederán conforme a lo siguiente: 
 
I. Cuando la dependencia o entidad rescinda un contrato y exista una proposición solvente que 

permita adjudicar el contrato al licitante que la haya presentado en los términos que señala la 
fracción VI del artículo 42 de la Ley, el sobrecosto será la diferencia entre el precio de dicha 
proposición y el importe de los trabajos no ejecutados conforme al programa vigente, aplicando 
los ajustes de costos que procedan, y 

 
II. Cuando una proposición no sea solvente en los términos señalados en la fracción anterior, la 

determinación del sobrecosto deberá reflejar el impacto inflacionario en el costo de los trabajos 
no ejecutados conforme al programa vigente hasta el momento en que se notifique la rescisión, 
calculado conforme al procedimiento de ajustes de costos pactado en el contrato, debiendo 
agregarse un importe equivalente al diez por ciento de los trabajos pendientes de ejecutar. 

 
SECCIÓN VIII 

DE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Artículo 164.- Para iniciar el procedimiento de recepción de los trabajos, el contratista deberá notificar 
la terminación de los trabajos a través de la Bitácora o excepcionalmente por escrito, para lo cual anexará 
los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos aprobados, 
monto ejercido y créditos a favor o en contra. 

 
Las dependencias y entidades, dentro de un plazo no mayor a quince días naturales a partir del día 

siguiente a aquél en que reciban la notificación a que se refiere el párrafo anterior, iniciarán el 
procedimiento de recepción de los trabajos. 
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Artículo 165.- Si la dependencia o entidad encuentra deficiencias en la terminación de los trabajos 
durante la verificación que para tal efecto se realice, deberá solicitar al contratista la reparación que 
corresponda conforme a las condiciones requeridas en el contrato. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo que antecede, el plazo de verificación de los trabajos pactado en 

el contrato se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las 
deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que la 
dependencia o entidad opte por la rescisión del contrato. 

 
Las reparaciones de las deficiencias a que alude este artículo no podrán consistir en la ejecución total 

de conceptos de trabajo pendiente de realizar. En este caso, no se procederá a la recepción y se 
considerará que los trabajos no fueron concluidos en el plazo convenido. 

 
Artículo 166.- En la fecha señalada, la dependencia o entidad recibirá físicamente los trabajos y 

levantará el acta correspondiente, la que contendrá como mínimo lo siguiente: 
 
I. Lugar, fecha y hora en que se levante; 
 
II. Nombre y firma del residente y del supervisor de los trabajos por parte de la dependencia o 

entidad y del superintendente por parte del contratista; 
 
III. Descripción de los trabajos que se reciben; 
 
IV. Importe contractual, incluyendo el de los convenios modificatorios; 
 
V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inicio y terminación contractual y 

el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios modificatorios; 
 
VI. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, así como los pendientes de 

autorización; 
 
VII. Declaración de las partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción 

final, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, y 

 
VIII. Constancia de que el contratista entregó a la residencia o a la supervisión los documentos 

derivados de la realización de los trabajos. 
 
En el acto de entrega física de los trabajos el contratista exhibirá la garantía prevista en el artículo 66 

de la Ley. 
 
Artículo 167.- Las dependencias y entidades podrán efectuar recepciones parciales de los trabajos 

cuando sin estar éstos concluidos, a juicio de la dependencia o entidad, existan trabajos terminados, 
identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse, debiendo levantar el acta circunstanciada 
correspondiente, la cual contendrá en lo procedente lo previsto en el artículo anterior. 

 
SECCIÓN IX 

DEL FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

Artículo 168.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos 
por las partes en un contrato, éstas deberán elaborar el finiquito de los trabajos correspondiente, salvo en 
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los supuestos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley. Deberá anexarse al finiquito el 
acta de recepción física de los trabajos. 

 
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, únicamente quedarán subsistentes las acciones que 

deriven del mismo, así como la garantía que se contempla en el artículo 66 de la Ley, por lo que no 
procederá reclamación alguna de pago formulada por el contratista con posterioridad a la formalización 
del finiquito o, en su caso, vencido el plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley. 

 
Artículo 169.- La dependencia o entidad deberá notificar al contratista, a través de su representante 

legal o del superintendente, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito de los trabajos. 
 
Artículo 170.- El documento donde conste el finiquito de los trabajos formará parte del contrato y 

deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 
I. Lugar, fecha y hora en que se realice; 
 
II. Nombre y firma del residente y, en su caso, del supervisor de los trabajos por parte de la 

dependencia o entidad y del superintendente por parte del contratista; 
 
III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato 

correspondiente; 
 
IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes realmente 

ejecutados de acuerdo al contrato y a los convenios celebrados; 
 
V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el 

plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios; 
 
VI. Relación de las estimaciones, indicando cómo se ejecutaron los conceptos de trabajo en cada 

una de ellas y los gastos aprobados, debiendo describir los créditos a favor y en contra de cada 
una de las partes, señalando los conceptos generales que les dieron origen y su saldo 
resultante, así como la fecha, lugar y hora en que serán liquidados; 

 
VII. Las razones que justifiquen la aplicación de penas convencionales o del sobrecosto; 
 
VIII. Datos de la estimación final; 
 
IX. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y cualquier 

otra responsabilidad en que haya incurrido el contratista, y 
 
X. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio finiquito que en 

derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier 
pago relacionado con el contrato. 

 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma 

del finiquito de los trabajos, el documento a que se refiere este artículo podrá utilizarse como el acta 
administrativa que extingue los derechos y obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar 
únicamente una manifestación de las partes de que no existen otros adeudos, por lo que se dan por 
terminados los derechos y obligaciones que genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior 
reclamación. Si no es factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta 
administrativa prevista en el último párrafo del artículo 64 de la Ley. 
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Artículo 171.- Si del finiquito de los trabajos resulta que existen saldos a favor del contratista, la 
dependencia o entidad deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del artículo 54 
de la Ley. 

 
Si del finiquito de los trabajos resulta que existen saldos a favor de la dependencia o entidad, el 

importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por concepto de trabajos 
ejecutados y si ello no fuera suficiente, deberá exigirse su reintegro conforme a lo previsto por el artículo 
55 de la Ley. En caso de no obtenerse el reintegro, la dependencia o entidad podrá hacer efectivas las 
garantías que se encuentren vigentes. 

 
Artículo 172.- El acta administrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones formará parte 

del contrato y deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 
I. Lugar, fecha y hora en que se levante; 
 
II. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 
 
III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato 

correspondiente; 
 
IV. Relación de obligaciones y la forma y fecha en que se cumplieron, y 
 
V. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de que se dan por 

terminadas las obligaciones que generó el contrato respectivo, sin derecho a ulterior 
reclamación, por lo que se podrán cancelar las garantías correspondientes. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL AJUSTE DE COSTOS 
 

SECCIÓN I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 173.- La autorización del ajuste de costos en moneda nacional deberá efectuarse mediante 

el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requerirá la 
formalización de convenio alguno. 

 
El procedimiento de ajuste de costos en moneda nacional no podrá ser modificado durante la vigencia 

del contrato, salvo en el caso de que se haya determinado el procedimiento previsto en la fracción III del 
artículo 57 de la Ley. 

 
El ajuste de costos en moneda extranjera se sujetará a la fracción VI del artículo 31 de la Ley y al 

artículo 184 de este Reglamento. 
 
Artículo 174.- Los índices que servirán de base para el cálculo de los ajustes de costos en el contrato 

serán los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Los precios originales de los insumos considerados por el licitante deberán ser los que prevalezcan al 

momento de la presentación y apertura de las proposiciones y no podrán modificarse o sustituirse por 
alguna variación que ocurra entre la fecha de su presentación y el último día del mes en el que se 
presentó. 
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Artículo 175.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 56 de la Ley y con el objeto de actualizar 
los precios de la proposición a la fecha de inicio de los trabajos cuando ésta sea posterior a los treinta 
días naturales contados a partir de la fecha de presentación de las proposiciones, el contratista podrá 
solicitar, por una sola ocasión, la determinación de un factor de actualización, el cual deberá calcularse 
conforme al procedimiento de ajuste que se haya establecido en la convocatoria a la licitación pública y 
en el contrato correspondiente, considerando que el mes de origen para su cálculo será el 
correspondiente al del acto de presentación y apertura de proposiciones. Este factor de actualización no 
se afectará por la entrega de anticipos. 

 
Las dependencias y entidades, previa justificación, autorizarán el factor referido en el párrafo anterior, 

mismo que será aplicado a cada estimación y repercutirá durante todo el ejercicio del contrato, 
independientemente de los ajustes de costos que le sucedan. 

 
Artículo 176.- La actualización a que se refiere el octavo párrafo del artículo 59 de la Ley deberá ser 

solicitada por el contratista por una sola ocasión. 
 
El promedio de los índices señalados en el artículo 59 de la Ley se aplicará al monto total del contrato, 

entendiéndose que con ello se actualiza el costo de los insumos de los trabajos. 
 
Artículo 177.- Si al inicio de los trabajos contratados o durante el periodo de ejecución de los mismos 

se otorga algún anticipo, el o los importes de ajustes de costos deberán afectarse en un porcentaje igual 
al del anticipo concedido. 

 
SECCIÓN II 

DEL CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS 
 

Artículo 178.- Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes 
de costos conforme a los procedimientos señalados en las fracciones I y II del artículo 57 de la Ley, los 
contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 

 
I. La relación de los índices de precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de 

obras públicas que determine el Banco de México o, en su caso, los índices calculados por la 
dependencia o entidad en conjunto con el contratista conforme a los precios que investiguen, de 
conformidad con lo previsto en la fracción II del artículo 58 de la Ley. 

 
 El cálculo de los índices con base en la investigación de precios se llevará a cabo cuando los 

índices que se requieran no se encuentren dentro de los que determina el Banco de México 
señalados en el párrafo anterior, o éstos no reflejen las variaciones reales en el costo de los 
insumos. Se considerarán como publicaciones especializadas nacionales a que se refiere la 
fracción II del artículo 58 de la Ley, otros índices emitidos por el Banco de México, o bien, los 
precios o tarifas de los bienes o servicios de la Administración Pública Federal; 

 
II. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa de ejecución 

convenido, determinado a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento en 
los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato, así como dicho presupuesto con los 
precios unitarios ajustados conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 58 de la Ley; 

 
III. El programa de ejecución de los trabajos pendientes de ejecutar, acorde al programa de 

ejecución convenido, a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento en los 
costos; 

 
IV. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y 
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V. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la 

dependencia o entidad, en función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste. 
 
Artículo 179.- En el procedimiento para la determinación de los ajustes de costos previsto en la 

fracción I del artículo 57 de la Ley, para la determinación de los ajustes de costos se deberán precisar las 
cantidades que se encuentran pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución convenido a 
partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento en los costos. 

 
Artículo 180.- Tratándose del procedimiento que señala la fracción I del artículo 57 de la Ley, el 

ajuste de costos se determinará utilizando las matrices de cálculo de los análisis de precios unitarios de 
los trabajos no ejecutados del contrato, conforme al programa de ejecución convenido, a partir del inicio 
del periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, en los que se sustituyan los costos 
básicos de cada insumo del costo directo, actualizados con los índices de precios al productor y comercio 
exterior/actualización de costos de obras públicas publicados por el Banco de México. 

 
Artículo 181.- El procedimiento que establece la fracción II del artículo 57 de la Ley se desarrollará de 

la misma forma enunciada en el artículo anterior, con la salvedad de que solamente se analizará un 
grupo de precios que representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total faltante del 
contrato, conforme al programa de ejecución convenido. 

 
Artículo 182.- Las dependencias y entidades podrán utilizar el procedimiento establecido en la 

fracción III del artículo 57 de la Ley en aquellos trabajos donde el proceso constructivo sea uniforme o 
repetitivo en todo el desarrollo de los trabajos, debiendo contar con proyectos, especificaciones de 
construcción y normas de calidad típicas, inamovibles y aplicables a todos los trabajos que se vayan a 
ejecutar. 

 
En el supuesto previsto en el párrafo anterior, las dependencias y entidades podrán optar por agrupar 

aquellos contratos que prevean trabajos que, por su similitud y características, les sea aplicable el 
procedimiento mencionado en dicho párrafo. 

 
Los ajustes de costos se determinarán para cada tipo de trabajos y no se requerirá que el contratista 

presente documentación justificatoria, debiendo únicamente presentar su solicitud dentro del plazo 
señalado en el tercer párrafo del artículo 56 de la Ley. 

 
Las dependencias y entidades deberán notificar por escrito a los contratistas la aplicación de los 

factores que procedan en el periodo correspondiente, en respuesta a su solicitud. 
 
Artículo 183.- Tratándose del procedimiento señalado en la fracción III del artículo 57 de la Ley, el 

ajuste por los incrementos o decrementos de los insumos correspondientes a los materiales, mano de 
obra, maquinaria y equipo de construcción que integran los costos directos de los precios unitarios se 
determinará de conformidad con lo siguiente: 

 
I. Se establecerá el porcentaje de participación de los materiales, la mano de obra y la maquinaria 

y equipo de construcción de todos los precios unitarios que intervienen en cada tipo de trabajos; 
 
II. Se determinará el promedio de los índices aplicables a los insumos que intervienen en los 

precios unitarios del tipo de trabajos analizados, dividiendo el promedio de índices de esos 
insumos en el periodo de ajuste, entre el promedio de índices de esos mismos insumos en el 
periodo que corresponda a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
 El porcentaje de incremento o decremento se obtendrá con la siguiente expresión: 
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 I = (Pm * Am ) + ( Po * Ao) + ( Pq * Aq) + . . . + ( Pi * Ai ) 
 
 Siempre que: 
 
 Pm + Po + Pq + . . . + Pi = 1 
 
 Donde: 

 
“I” Representa el factor de incremento en el periodo en estudio por ajuste de costos, 

expresado en fracción decimal. 
 
“Pm” Representa el porcentaje de participación de los materiales con respecto al costo 

directo, expresado en fracción decimal. 
 
“Am” Representa el cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 

de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones de los materiales que intervienen en el tipo de trabajos de que se trate. 

 
“Po” Representa el porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo 

directo, expresado en fracción decimal. 
 
“Ao” Representa el cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 

de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones, de la mano de obra que interviene en el tipo de trabajos de que se 
trate. 

 
“Pq” Representa el porcentaje de participación de la maquinaria y equipo de construcción 

con respecto al costo directo, expresado en fracción decimal. 
 
“Aq” Representa el cociente de índices promedio en el periodo de ajuste entre el promedio 

de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones, de la maquinaria y equipo de construcción que interviene en el tipo de 
trabajos de que se trate. 

 
“Pi” Representa el porcentaje de participación de algún otro insumo específico de que se 

trate en el costo directo, expresado en fracción decimal. 
 
“Ai” Representa el cociente de índices promedio en el periodo de ajuste, entre el promedio 

de índices en el periodo que corresponda a la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones, de algún otro insumo específico que interviene en el tipo de trabajos de 
que se trate. 

 
 Según las características, complejidad y magnitud de los trabajos ejecutados, la dependencia o 

entidad podrá adicionar o sustraer a la expresión anterior los sumandos que se requieran, 
conforme a los diversos elementos que intervengan en el tipo de trabajos de que se trate. Cada 
uno de los términos de las expresiones se podrá subdividir, a fin de agrupar los insumos 
similares, y 

 
III. Las dependencias y entidades deberán oír a la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción para calcular los porcentajes de participación para los diferentes trabajos que se 
ejecuten, los cuales tomarán en cuenta los antecedentes de trabajos similares realizados por la 
dependencia o entidad, o bien, los que presenten los contratistas dentro de la información 
técnica que se solicita a los mismos en la convocatoria a la licitación pública. 
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Artículo 184.- Tratándose de contratos a precios unitarios o la parte de los contratos mixtos de la 

misma naturaleza que se celebren en moneda extranjera en términos de la fracción VI del artículo 31 de 
la Ley, el mecanismo de ajuste de costos que prevean las dependencias y entidades en la convocatoria a 
la licitación pública y en el contrato se sujetará a las siguientes reglas: 

 
I. El procedimiento de ajuste podrá ser seleccionado entre los que establece el artículo 57 de la 

Ley, o bien, el que determinen las dependencias y entidades; 
 
II. Tratándose de insumos y mano de obra nacionales deberá reconocerse el diferencial que 

resulte entre el índice del insumo o salario correspondiente a la mano de obra nacional y el tipo 
de cambio de la moneda extranjera que corresponda; 

 
III. La revisión y ajuste podrá resultar en incremento o decremento en el importe total del contrato; 
 
IV. La revisión del ajuste de los precios pactados se realizará de acuerdo con la periodicidad en 

que se publiquen los índices que determinen las dependencias y entidades; asimismo, éstas 
establecerán la forma y términos en que se realizará la solicitud del ajuste de costos y se 
emitirá la resolución que proceda; 

 
V. La fecha base o inicial que servirá para el cálculo de los ajustes de costos será la que 

corresponda al acto de presentación y apertura de proposiciones; 
 
VI. Los índices de precios o de referencia de los insumos aplicables para el cálculo del ajuste 

deberán provenir preferentemente de publicaciones oficiales, o de otras que se seleccionen con 
criterios de oportunidad, confiabilidad, imparcialidad y disponibilidad; 

 
VII. El porcentaje máximo de ajuste podrá ser determinado por la dependencia o entidad, tomando 

como referencia el promedio de los índices y salarios a utilizar en el mecanismo de ajuste 
vigentes en los dos años previos a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, 
proyectados por el periodo de ejecución y conclusión de los trabajos. Dicho porcentaje será 
aplicado en la revisión que se realice y será el límite para el ajuste tanto a la alza como a la 
baja; 

 
VIII. El ajuste a reconocer será el que resulte menor entre la aplicación del mecanismo y el 

porcentaje máximo de ajuste a que se refiere la fracción anterior, y 
 
IX. A las demás disposiciones que establezca la Secretaría de la Función Pública. 
 
El monto del anticipo será objeto de ajuste hasta la fecha de su entrega al contratista, por lo que a 

partir de ésta sólo será ajustado el saldo correspondiente. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

 
SECCIÓN I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 185.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el 
importe de la remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto 
terminado y ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. 
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El precio unitario se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo, los 
costos indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por la utilidad del contratista y los cargos 
adicionales. 

 
Artículo 186.- Los precios unitarios que formen parte de un contrato o convenio para la ejecución de 

obras o servicios deberán analizarse, calcularse e integrarse tomando en cuenta los criterios que se 
señalan en la Ley y en este Reglamento, así como en las especificaciones establecidas por las 
dependencias y entidades en la convocatoria a la licitación pública. 

 
La enumeración de los costos y cargos mencionados en este Capítulo para el análisis, cálculo e 

integración de precios unitarios tiene por objeto cubrir en la forma más amplia posible los recursos 
necesarios para realizar cada concepto de trabajo. 

 
Artículo 187.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado 

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los 
trabajos, con el programa de ejecución convenido, así como con los programas de utilización de personal 
y de maquinaria y equipo de construcción, debiendo tomar en cuenta los costos vigentes de los 
materiales, recursos humanos y demás insumos necesarios en el momento y en la zona donde se 
llevarán a cabo los trabajos, sin considerar el impuesto al valor agregado. Lo anterior, de conformidad 
con las especificaciones generales y particulares de construcción y normas de calidad que determine la 
dependencia o entidad. 

 
Artículo 188.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse por regla general 

en moneda nacional, salvo aquéllos que necesariamente requieran recursos de procedencia extranjera. 
Las dependencias y entidades, previa justificación, podrán cotizar y contratar en moneda extranjera. 

 
Las unidades de medida de los conceptos de trabajo corresponderán al Sistema General de Unidades 

de Medida. En atención a las características de los trabajos y a juicio de la dependencia o entidad, se 
podrán utilizar otras unidades técnicas de uso internacional. 

 
Artículo 189.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley, el 

catálogo de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los siguientes precios unitarios: 
 
I. Precios unitarios originales, que son los consignados en el catálogo de conceptos del contrato y 

que sirvieron de base para su adjudicación, y 
 
II. Precios unitarios por cantidades adicionales o por conceptos no previstos en el catálogo original 

del contrato. 
 

SECCIÓN II 
DEL COSTO DIRECTO 

 
Artículo 190.- El costo directo por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el 

contratista por el pago de salarios reales al personal que interviene en la ejecución del concepto de 
trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal hasta la categoría de cabo o 
jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se considerarán dentro de este costo las percepciones del 
personal técnico, administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos 
indirectos. 

 
El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión: 
 

Mo Sr 
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= R 
 
Donde: 
 
“Mo” Representa el costo por mano de obra. 
 
“Sr” Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada 

concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, 
administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, 
incluyendo todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro 
Social, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

 
 Para la obtención del salario real se debe considerar la siguiente expresión: 
 
 Sr = Sn * Fsr 
 
 Donde: 
 

“Sn” Representa los salarios tabulados de las diferentes categorías y especialidades 
propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde se ejecuten 
los trabajos. 

 
“Fsr” Representa el factor de salario real, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 191 de 

este Reglamento. 
 

“R” Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que 
interviene directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas. Para 
realizar la evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo 
a desarrollar y las condiciones ambientales, topográficas y en general aquéllas que predominen 
en la zona o región donde se ejecuten. 

 
Artículo 191.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá entender al factor de salario real “Fsr” 

como la relación de los días realmente pagados en un periodo anual, de enero a diciembre, divididos 
entre los días efectivamente laborados durante el mismo periodo, de acuerdo con la siguiente expresión: 

 

TI
Tp

TI
Tp

 PsFsr 







  

 
Donde: 
 
“Fsr” Representa el factor de salario real. 
 
“Ps” Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del 

Seguro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
“Tp” Representa los días realmente pagados durante un periodo anual. 
 
“Tl” Representa los días realmente laborados durante el mismo periodo anual utilizado en Tp. 
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Para la determinación del factor de salario real, se deberán considerar los días que estén dentro del 
periodo anual referido en el párrafo anterior y que de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los 
contratos colectivos de trabajo resulten pagos obligatorios, aunque no sean laborables. 

 
El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la 

Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o 
de los contratos colectivos de trabajo en vigor. 

 
Una vez determinado el factor de salario real, éste permanecerá fijo hasta la terminación de los 

trabajos contratados, incluyendo los convenios que se celebren, debiendo considerar los ajustes a las 
prestaciones que para tal efecto determina la Ley del Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste 
de costos. 

 
Cuando se requiera la realización de trabajos de emergencia originados por eventos que pongan en 

peligro o alteren el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 
ambiente de alguna zona o región del país, las dependencias o entidades podrán requerir la integración 
de horas por tiempo extraordinario, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, 
debiendo ajustar el factor de salario real utilizado en la integración de los precios unitarios. 

 
Artículo 192.- En la determinación del salario real no deberán considerarse los siguientes conceptos: 
 
I. Aquéllos de carácter general referentes a transportación, instalaciones y servicios de comedor, 

campamentos, instalaciones deportivas y de recreación, así como las que sean para fines 
sociales de carácter sindical; 

 
II. Instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, guantes y otros 

similares; 
 
III. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadores; 
 
IV. Cualquier otro cargo en especie o en dinero, tales como despensas, premios por asistencia y 

puntualidad; 
 
V. Los viáticos y pasajes del personal especializado que por requerimientos de los trabajos a 

ejecutar se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual de trabajo, y 
 
VI. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales, entre otras, las 

entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o 
derivado de contratación colectiva. 

 
El importe del o los conceptos anteriores que sean procedentes deberán ser considerados en el 

análisis correspondiente de los costos indirectos de campo. 
 
Artículo 193.- El costo directo por materiales es el correspondiente a las erogaciones que hace el 

contratista para adquirir o producir todos los materiales necesarios para la correcta ejecución del 
concepto de trabajo, que cumpla con las normas de calidad y las especificaciones generales y 
particulares de construcción requeridas por la dependencia o entidad. 

 
Los materiales que se usen en los trabajos podrán ser permanentes o temporales, los primeros son 

los que se incorporan y forman parte de los trabajos; los segundos son los que se utilizan en forma 
auxiliar y no forman parte integrante de los trabajos. En este último caso se deberá considerar el costo en 
proporción a su uso. 
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El costo unitario por concepto de materiales se obtendrá de la expresión: 
 

M = Pm * Cm 
 
Donde: 
 
“M” Representa el costo por materiales. 
 
“Pm” Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad 

especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por 
unidad del material puesto en el sitio de los trabajos. 

 
 El costo básico unitario del material se integrará con su precio de adquisición en el mercado o 

costo de producción en el sitio de los trabajos sumando, en su caso, el costo de los de 
acarreos, maniobras, almacenajes y mermas aceptables durante su manejo. 

 
“Cm” Representa el consumo de materiales por unidad de medida del concepto de trabajo. Cuando 

se trate de materiales permanentes, “Cm” se determinará de acuerdo con las cantidades que 
deban utilizarse según el proyecto, las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares de construcción que determine la dependencia o entidad, considerando 
adicionalmente los desperdicios que la experiencia en la industria de la construcción determine 
como mínimos. Cuando se trate de materiales auxiliares, “Cm” se determinará de acuerdo con 
las cantidades que deban utilizarse según el proceso de construcción y el tipo de trabajos a 
realizar, considerando los desperdicios y el número de usos con base en el programa de 
ejecución, en la vida útil del material de que se trate y en la experiencia que se tenga en la 
industria de la construcción. 

 
En el caso de que la descripción del concepto del precio unitario especifique una marca como 

referencia, deberá incluirse la posibilidad de presentar productos similares, entendiendo por éstos, 
aquellos materiales que cumplan como mínimo con las mismas especificaciones técnicas, de calidad, 
duración y garantía de servicio que las de la marca señalada como referencia. 

 
Artículo 194.- El costo horario directo por maquinaria o equipo de construcción es el que se deriva del 

uso correcto de las máquinas o equipos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de 
trabajo, de acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad y especificaciones generales y 
particulares que determine la dependencia o entidad y conforme al programa de ejecución convenido. 

 
El costo horario directo por maquinaria o equipo de construcción es el que resulta de dividir el importe 

del costo horario de la hora efectiva de trabajo entre el rendimiento de dicha maquinaria o equipo en la 
misma unidad de tiempo, de conformidad con la siguiente expresión: 

 

Rhm
Phm

ME   

 
Donde: 
 
“ME” Representa el costo horario por maquinaria o equipo de construcción. 
 
“Phm” Representa el costo horario directo por hora efectiva de trabajo de la maquinaria o equipo de 

construcción considerados como nuevos; para su determinación será necesario tomar en 
cuenta la operación y uso adecuado de la máquina o equipo seleccionado, de acuerdo con 
sus características de capacidad y especialidad para desarrollar el concepto de trabajo de que 
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se trate. Este costo se integra con costos fijos, consumos y salarios de operación, calculados 
por hora efectiva de trabajo. 

 
“Rhm” Representa el rendimiento horario de la máquina o equipo considerados como nuevos dentro 

de su vida económica, en las condiciones específicas del trabajo a ejecutar y en las 
correspondientes unidades de medida, que debe corresponder a la cantidad de unidades de 
trabajo que la máquina o equipo ejecuta por hora efectiva de operación, de acuerdo con los 
rendimientos que determinen, en su caso, los manuales de los fabricantes respectivos, la 
experiencia del contratista, así como las características ambientales de la zona donde se 
realizan los trabajos. 

 
Para el caso de maquinaria o equipos de construcción que no sean fabricados en línea o en serie y 

que por su especialidad tengan que ser rentados, el costo directo de éstos podrá ser sustituido por la 
renta diaria del equipo sin considerar consumibles ni operación. 

 
Artículo 195.- Los costos fijos son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y 

mantenimiento. 
 
Artículo 196.- El costo horario por depreciación es el que resulta por la disminución del valor original 

de la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de su vida 
económica. Se considerará que la depreciación es lineal, es decir, que la maquinaria o equipo de 
construcción se deprecia en una misma cantidad por unidad de tiempo. 

 
El costo horario por depreciación se obtiene con la siguiente expresión: 
 

Ve
 Vr- Vm

D   

 
Donde: 
 
“D” Representa el costo horario por depreciación de la maquinaria o equipo de construcción. 
 
“Vm” Representa el valor de la máquina o equipo considerado como nuevo en la fecha de 

presentación y apertura de proposiciones, descontando el precio de las llantas y de los 
equipamientos, accesorios o piezas especiales, en su caso. 

 
“Vr” Representa el valor de rescate de la máquina o equipo que el contratista considere recuperar 

por su venta al término de su vida económica. 
 
“Ve” Representa la vida económica de la máquina o equipo estimada por el contratista y expresada 

en horas efectivas de trabajo, es decir, el tiempo que puede mantenerse en condiciones de 
operar y producir trabajo en forma eficiente, siempre y cuando se le proporcione el 
mantenimiento adecuado. 

 
Cuando proceda, al calcular la depreciación de la maquinaria o equipo de construcción deberá 

deducirse del valor de los mismos, el costo de las llantas y el costo de las piezas especiales. 
 
Artículo 197.- El costo horario por la inversión es el costo equivalente a los intereses del capital 

invertido en la maquinaria o equipo de construcción, como consecuencia de su uso, durante el tiempo de 
su vida económica y se obtiene con la siguiente expresión: 
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2Hea
 Vr)i (Vm

Im


  

 
Donde: 
 
“Im” Representa el costo horario por la inversión de la maquinaria o equipo de construcción 

considerado como nuevo. 
 
“Vm” y “Vr” Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 196 de este 

Reglamento. 
 
“Hea” Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el 

año. 
 
“i” Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. 
 
Para el análisis del costo horario por inversión, los contratistas considerarán a su juicio las tasas de 

interés “i”, debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a un 
indicador económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador, considerando en su 
caso los puntos que requiera una institución crediticia como sobrecosto por el crédito. Su actualización se 
hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de interés en las matrices de 
cálculo del costo horario. 

 
Artículo 198.- El costo horario por seguros es el que cubre los riesgos a que está sujeta la maquinaria 

o equipo de construcción por los siniestros que sufra. Este costo forma parte del costo horario, ya sea 
que la maquinaria o equipo se asegure por una compañía aseguradora, o que la empresa constructora 
decida hacer frente con sus propios recursos a los posibles riesgos como consecuencia de su uso. 

 
El costo horario por seguros se obtiene con la siguiente expresión: 
 

2Hea
 Vr)s (Vm

Sm


  

 
Donde: 
 
“Sm” Representa el costo horario por seguros de la maquinaria o equipo de construcción. 
 
“Vm” y “Vr” Representan los mismos conceptos y valores enunciados en el artículo 196 de este 

Reglamento. 
 
“s” Representa la prima anual promedio de seguros, fijada como porcentaje del valor de la 

máquina o equipo y expresada en fracción decimal. 
 
“Hea” Representa el número de horas efectivas que la máquina o el equipo trabaja durante el 

año. 
 
Para el análisis del costo horario por seguros, los contratistas considerarán la prima anual promedio 

de seguros. 
 
Artículo 199.- El costo horario por mantenimiento mayor o menor es el originado por todas las 

erogaciones necesarias para conservar la maquinaria o equipo de construcción en buenas condiciones 
durante toda su vida económica. 
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Para los efectos de este artículo se entenderá por: 
 
I. Costo por mantenimiento mayor: las erogaciones correspondientes a las reparaciones de la 

maquinaria o equipo de construcción en talleres especializados o aquéllas que puedan 
realizarse en el campo, empleando personal especializado y que requieran retirar la máquina o 
equipo de los frentes de trabajo. Este costo incluye la mano de obra, repuestos y renovaciones 
de partes de la maquinaria o equipo de construcción, así como otros materiales que sean 
necesarios, y 

 
II. Costo por mantenimiento menor: las erogaciones necesarias para realizar los ajustes rutinarios, 

reparaciones y cambios de repuestos que se efectúan en las propias obras, así como los 
cambios de líquidos para mandos hidráulicos, aceite de transmisión, filtros, grasas y estopa. 
Incluye el personal y equipo auxiliar que realiza estas operaciones de mantenimiento, los 
repuestos y otros materiales que sean necesarios. 

 
El costo horario por mantenimiento se obtiene con la siguiente expresión: 
 

Mn = Ko * D 
 
Donde: 
 
“Mn” Representa el costo horario por mantenimiento mayor y menor de la maquinaria o equipo de 

construcción. 
 
“Ko” Representa un coeficiente que considera tanto el mantenimiento mayor como el menor. Este 

coeficiente varía según el tipo de máquina o equipo y las características del trabajo y se fija con 
base en la experiencia estadística que se tenga en la industria de la construcción. 

 
“D” Representa la depreciación de la máquina o equipo, calculada de acuerdo con lo expuesto en el 

artículo 196 de este Reglamento. 
 
Artículo 200.- Los costos por consumos son los que se derivan de las erogaciones que resulten por el 

uso de combustibles u otras fuentes de energía y, en su caso, lubricantes y llantas. 
 
Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas 

por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la 
maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión: 

 
Co = Gh * Pc 

 
Donde: 
 
“Co” Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo. 
 
“Gh” Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se 

obtiene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o 
equipo y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la 
construcción, el cual varía de acuerdo con el combustible que se use. 

 
“Pc” Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 
 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

105 de 134 

Artículo 202.- El costo por otras fuentes de energía es el derivado por los consumos de energía 
eléctrica o de otros energéticos distintos a los señalados en el artículo anterior. La determinación de este 
costo requerirá en cada caso de un estudio especial. 

 
Artículo 203.- El costo horario por lubricantes es el derivado del consumo y de los cambios periódicos 

de aceites lubricantes de los motores y se obtiene con la siguiente expresión: 
 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 
 
Donde: 
 
“Lb” Representa el costo horario por consumo de lubricantes. 
 
“Ah” Representa la cantidad de aceites lubricantes consumidos por hora efectiva de trabajo, de 

acuerdo con las condiciones medias de operación. 
 
“Ga” Representa el consumo entre cambios sucesivos de lubricantes en las máquinas o equipos y se 

determina por la capacidad del recipiente dentro de la máquina o equipo y los tiempos entre 
cambios sucesivos de aceites. 

 
“Pa” Representa el costo de los aceites lubricantes puestos en las máquinas o equipos. 
 
Artículo 204.- El costo horario por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las 

llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente 
expresión: 

 

Vn
Pn

N   

 
Donde: 
 
“N” Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como 

consecuencia de su uso. 
 
“Pn” Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las 

características indicadas por el fabricante de la máquina. 
 
“Vn” Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de 

trabajo impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la 
vida de los neumáticos, desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los 
fabricantes, considerando, entre otros, los factores siguientes: presiones de inflado; velocidad 
máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que transite, tales como pendientes, 
curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte; clima en que se 
operen, y mantenimiento. 

 
Artículo 205.- El costo horario por piezas especiales es el correspondiente al consumo por desgaste 

de las piezas especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con 
la siguiente expresión: 

 

Va
Pa

Ae   

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 24-02-2023 

 
 

106 de 134 

Donde: 
 
“Ae” Representa el costo horario por las piezas especiales. 
 
“Pa” Representa el valor de las piezas especiales consideradas como nuevas. 
 
“Va” Representa las horas de vida económica de las piezas especiales, tomando en cuenta las 

condiciones de trabajo impuestas a las mismas. 
 
Artículo 206.- El costo horario por salarios de operación es el que resulta por concepto de pago del o 

los salarios del personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción por hora 
efectiva de trabajo y se obtendrá mediante la siguiente expresión: 

 

Ht
Sr

Po   

 
Donde: 
 
“Po” Representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de 

la operación de la maquinaria o equipo de construcción. 
 
“Sr” Representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este Reglamento, 

valorizados por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo. 
 
“Ht” Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del 

turno. 
 
Artículo 207.- El costo por herramienta de mano corresponde al consumo por desgaste de 

herramientas de mano utilizadas en la ejecución del concepto de trabajo y se calculará mediante la 
siguiente expresión: 

 
Hm = Kh * Mo 

 
Donde: 
 
“Hm” Representa el costo por herramienta de mano. 
 
“Kh” Representa un coeficiente cuyo valor se fijará en función del tipo de trabajo y de la herramienta 

requerida para su ejecución. 
 
“Mo” Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el artículo 

190 de este Reglamento. 
 
Artículo 208.- En caso de requerirse el costo por máquinas-herramientas éste se calculará en la 

misma forma que el costo directo por maquinaria o equipo de construcción, según lo señalado en este 
Reglamento. 

 
Artículo 209.- El costo directo por equipo de seguridad corresponde al valor del equipo necesario 

para la protección personal del trabajador para ejecutar el concepto de trabajo y se calculará mediante la 
siguiente expresión: 

 
Es = Ks * Mo 
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Donde: 
 
“Es” Representa el costo directo por equipo de seguridad. 
 
“Ks” Representa un coeficiente cuyo valor se fija en función del tipo de trabajo y del equipo requerido 

para la seguridad del trabajador. 
 
“Mo” Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el artículo 

190 de este Reglamento. 
 
Artículo 210.- El costo horario por maquinaria o equipo de construcción en espera y en reserva es el 

correspondiente a las erogaciones derivadas de situaciones no previstas en el contrato. 
 
Para el análisis, cálculo e integración del costo a que se refiere el párrafo anterior se entenderá por: 
 
I. Maquinaria o equipo de construcción en espera: aquél que por condiciones no previstas en los 

procedimientos de construcción debe permanecer sin desarrollar trabajo alguno, en espera de 
algún acontecimiento para entrar en actividad, considerando al operador, y 

 
II. Maquinaria o equipo de construcción en reserva: aquél que se encuentra inactivo y que es 

requerido por orden expresa de la dependencia o entidad para enfrentar eventualidades tales 
como situaciones de seguridad o de posibles emergencias, siendo procedente cuando: 
 
a) Resulte indispensable para cubrir la eventualidad de que se trate debiéndose apoyar en 

una justificación técnica, y 
 
b) Resulten adecuados en cuanto a capacidad, potencia y otras características, y sean 

congruentes con el proceso constructivo. 
 
El costo horario de las máquinas o equipos en las condiciones de uso o disponibilidad descritas en las 

fracciones anteriores deberán ser acordes con las condiciones impuestas a los mismos, considerando 
que los costos fijos y por consumos deberán ser menores a los calculados por hora efectiva en 
operación. 

 
En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos requiera de maquinaria o equipo de 

construcción que deba permanecer en espera de algún acontecimiento para entrar en actividad, las 
dependencias y entidades deberán establecer en la convocatoria a la licitación pública los mecanismos 
necesarios para su reconocimiento en el contrato. 

 
SECCIÓN III 

DEL COSTO INDIRECTO 
 

Artículo 211.- El costo indirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la ejecución de 
los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales 
como en el sitio de los trabajos, y comprende entre otros: los gastos de administración, organización, 
dirección técnica, vigilancia, supervisión, construcción de instalaciones generales necesarias para realizar 
conceptos de trabajo, el transporte de maquinaria o equipo de construcción, imprevistos y, en su caso, 
prestaciones laborales y sociales correspondientes al personal directivo y administrativo. 

 
Para la determinación del costo indirecto se deberá considerar que el costo correspondiente a las 

oficinas centrales del contratista comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnico y 
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administrativo a la superintendencia encargada directamente de los trabajos. En el caso de los costos 
indirectos de oficinas de campo se deberán considerar todos los conceptos que de ello se deriven. 

 
Artículo 212.- Los costos indirectos se expresarán como un porcentaje del costo directo de cada 

concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que 
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo total de los trabajos de que se trate. 

 
Artículo 213.- Los gastos generales que podrán tomarse en consideración para integrar el costo 

indirecto y que pueden aplicarse indistintamente a la administración de oficinas centrales, a la 
administración de oficinas de campo o a ambas, según el caso, son los siguientes: 

 
I. Honorarios, sueldos y prestaciones de los siguientes conceptos: 

 
a) Personal directivo; 
 
b) Personal técnico; 
 
c) Personal administrativo; 
 
d) Cuota patronal del seguro social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores; 
 
e) Prestaciones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enunciado en los 

incisos a), b) y c) de esta fracción; 
 
f) Pasajes y viáticos del personal enunciado en los incisos a), b) y c) de esta fracción, y 
 
g) Los que deriven de la suscripción de contratos de trabajo para el personal enunciado en 

los incisos a), b) y c) de esta fracción; 
 
II. Depreciación, mantenimiento y rentas de los siguientes conceptos: 

 
a) Edificios y locales; 
 
b) Locales de mantenimiento y guarda; 
 
c) Bodegas; 
 
d) Instalaciones generales; 
 
e) Equipos, muebles y enseres; 
 
f) Depreciación o renta, y operación de vehículos, y 
 
g) Campamentos; 

 
III. Servicios de los siguientes conceptos: 

 
a) Consultores, asesores, servicios y laboratorios, y 
 
b) Estudios e investigaciones; 

 
IV. Fletes y acarreos de los siguientes conceptos: 
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a) Campamentos; 
 
b) Equipo de construcción; 
 
c) Plantas y elementos para instalaciones, y 
 
d) Mobiliario; 

 
V. Gastos de oficina de los siguientes conceptos: 

 
a) Papelería y útiles de escritorio; 
 
b) Correo, fax, teléfonos, telégrafos, radio y otros gastos de comunicaciones; 
 
c) Equipo de computación; 
 
d) Situación de fondos; 
 
e) Copias y duplicados; 
 
f) Luz, gas y otros consumos, y 
 
g) Gastos de la licitación pública; 

 
VI. Capacitación y adiestramiento; 
 
VII. Seguridad e higiene; 
 
VIII. Seguros y fianzas, y 
 
IX. Trabajos previos y auxiliares de los siguientes conceptos: 

 
a) Construcción y conservación de caminos de acceso; 
 
b) Montajes y desmantelamientos de equipo, y 
 
c) Construcción de las siguientes instalaciones generales: 

 
1. Campamentos; 
 
2. Equipo de construcción, y 
 
3. Plantas y elementos para instalaciones. 

 
SECCIÓN IV 

DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO 
 

Artículo 214.- El costo por financiamiento deberá estar representado por un porcentaje de la suma de 
los costos directos e indirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos 
propios o contratados que realice el contratista para dar cumplimiento al programa de ejecución de los 
trabajos calendarizados y valorizados por periodos. 
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El procedimiento para el análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento deberá ser fijado 

por cada dependencia o entidad. 
 
Artículo 215.- El costo por financiamiento permanecerá constante durante la ejecución de los trabajos 

y únicamente se ajustará en los siguientes casos: 
 
I. Cuando varíe la tasa de interés; 
 
II. Cuando no se entreguen los anticipos durante el primer trimestre de cada ejercicio subsecuente 

al del inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción V del 
artículo 50 de la Ley, y 

 
III. Cuando resulte procedente ajustarlo conforme a lo dispuesto en los artículos 59, párrafo cuarto 

de la Ley y 102 del presente Reglamento. 
 
Artículo 216.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento se 

deberá considerar lo siguiente: 
 
I. Que la calendarización de egresos esté acorde con el programa de ejecución de los trabajos y 

el plazo indicado en la proposición del contratista; 
 
II. Que el porcentaje del costo por financiamiento se obtenga de la diferencia que resulte entre los 

ingresos y egresos, afectado por la tasa de interés propuesta por el contratista, y dividida entre 
el costo directo más los costos indirectos; 

 
III. Que se integre por los siguientes ingresos: 

 
a) Los anticipos que se otorgarán al contratista durante el ejercicio del contrato, y 
 
b) El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos de formulación, 

aprobación, trámite y pago, deduciendo la amortización de los anticipos concedidos, y 
 
IV. Que se integre por los siguientes egresos: 

 
a) Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos; 
 
b) Los anticipos para compra de maquinaria o equipo e instrumentos de instalación 

permanente que en su caso se requieran, y 
 
c) En general, cualquier otro gasto requerido según el programa de ejecución. 

 
Artículo 217.- Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que 

el contratista haya considerado en su proposición, las dependencias y entidades deberán considerar lo 
siguiente: 

 
I. El contratista deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico específico, 

considerando en su caso los puntos que le requiera una institución crediticia como sobrecosto 
por el crédito. La referida tasa permanecerá constante en la integración de los precios; la 
variación de la misma a la alza o a la baja dará lugar al ajuste del porcentaje del costo por 
financiamiento, considerando la variación entre los promedios mensuales de tasas de interés, 
entre el mes en que se presente la proposición del contratista con respecto al mes que se 
efectúe su revisión; 
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II. Las dependencias y entidades reconocerán la variación en la tasa de interés propuesta por el 

contratista, de acuerdo con las variaciones del indicador económico específico a que esté 
sujeta; 

 
III. El contratista presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que corresponda 

cuando sea al alza; en caso de que la variación resulte a la baja, la dependencia o entidad 
deberá realizar los ajustes correspondientes, y 

 
IV. El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por financiamiento se 

realizará conforme al análisis original presentado por el contratista, actualizando la tasa de 
interés. La diferencia en porcentaje que resulte dará el nuevo costo por financiamiento. 

 
Artículo 218.- Para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, cuando exista un retraso en la 

entrega del anticipo en contratos que comprendan dos o más ejercicios, en los términos del segundo 
párrafo de la fracción V del artículo 50 de la Ley, las dependencias y entidades deberán considerar lo 
siguiente: 

 
I. Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por el contratista, se 

deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que realmente se entregue éste, y 
 
II. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al 

programa de ejecución convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 
 

SECCIÓN V 
DEL CARGO POR UTILIDAD 

 
Artículo 219.- El cargo por utilidad es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del 

concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un porcentaje sobre la 
suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento. 

 
Para el cálculo del cargo por utilidad se considerará el impuesto sobre la renta y la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas a cargo del contratista. 
 

SECCIÓN VI 
DE LOS CARGOS ADICIONALES 

 
Artículo 220.- Los cargos adicionales son las erogaciones que debe realizar el contratista, por estar 

convenidas como obligaciones adicionales que se aplican después de la utilidad del precio unitario 
porque derivan de un impuesto o derecho que se cause con motivo de la ejecución de los trabajos y que 
no forman parte de los costos directos, indirectos y por financiamiento, ni del cargo por utilidad. 

 
Únicamente quedarán incluidos en los cargos adicionales aquéllos que deriven de ordenamientos 

legales aplicables o de disposiciones administrativas que emitan autoridades competentes en la materia, 
como derechos e impuestos locales y federales y gastos de inspección y supervisión. 

 
Los cargos adicionales deberán incluirse al precio unitario después de la utilidad y solamente serán 

ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron origen establezcan un incremento o 
decremento para los mismos. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS CONTRATOS A PRECIO ALZADO 
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Artículo 221.- En los contratos a precio alzado, las dependencias y entidades podrán dividir los 

trabajos en las actividades principales a que se refiere el siguiente artículo para efectos de medición y de 
pago, cuando las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar así lo requieran. En 
este caso, la responsabilidad del contratista subsistirá hasta la total terminación de los trabajos. 

 
Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los proyectos de infraestructura productiva de 

largo plazo. 
 
Artículo 222.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se deberá entender como actividad 

principal de los trabajos el conjunto de acciones que deben ser ejecutadas totalmente en un periodo y por 
un monto establecido por el licitante en su proposición, en congruencia con la convocatoria a la licitación 
pública y determinadas por las unidades de medida definidas en la propia convocatoria a la licitación 
pública y en el contrato. 

 
Las actividades a desarrollar en los contratos a precio alzado, en todos los casos, deberán referirse a 

acciones generales, debiendo ser coincidentes entre sí y congruentes con la red de actividades, la cédula 
de avances y pagos programados y el programa de ejecución convenido, principalmente en lo que se 
refiere a la duración, holguras y plazo de inicio y término de cada actividad. 

 
Artículo 223.- Para la medición y pago de los trabajos se deberá utilizar la red de actividades con ruta 

crítica, cédulas de avances y de pagos programados, así como el programa de ejecución convenido, los 
que deben ser congruentes y complementarios entre sí. 

 
Artículo 224.- La red de actividades es la representación gráfica del proceso constructivo que seguirá 

el contratista para realizar los trabajos, en la que se deberán contemplar las actividades a realizar, 
indicando su duración y secuencia de ejecución, así como las relaciones existentes con las actividades 
que las anteceden y las que le proceden, a efecto de calcular las fechas de inicio y de terminación y las 
holguras de cada una de ellas. 

 
Artículo 225.- La cédula de avances y de pagos programados es una tabla o matriz en la que el 

contratista muestra todas las actividades que le representan un costo. 
 
El contratista deberá definir en la cédula de avances las cantidades y el importe de trabajos a ejecutar 

mensualmente, a efecto de reflejar el avance físico y financiero de los mismos. 
 
Artículo 226.- En el programa de ejecución convenido, el contratista deberá desglosar las actividades 

principales de los trabajos a realizar y representar en forma gráfica, mediante diagrama de barras, las 
fechas de inicio y de terminación de la obra o servicio de que se trate, así como la duración de cada 
actividad. 

 
Para efecto de seguimiento y control de los trabajos, las actividades principales de los trabajos podrán 

desglosarse en subactividades, las que no deberán afectar la estructura de la red de actividades ni las 
cantidades y costos indicados en las cédulas de avances y de pagos programados que sirvieron de base 
para adjudicar el contrato respectivo. 

 
Artículo 227.- El desglose de actividades debe permitir la evaluación objetiva de los avances físicos y 

financieros de los trabajos, conforme al programa de ejecución convenido, utilización y suministros; esto 
con el fin de detectar diferencias y analizar posibles alternativas de solución. 

 
Cuando durante la ejecución de los trabajos la dependencia o entidad o el contratista detecten 

diferencias entre las actividades programadas y las realmente ejecutadas que no afecten el costo o el 
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plazo de los trabajos pactados en el contrato, realizarán una revisión a la red de actividades para 
estructurar las medidas correctivas que permitan el cumplimiento del contrato. 

 
Artículo 228.- Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato a precio alzado los 

mecanismos necesarios para vigilar, controlar y supervisar la realización de los trabajos, a efecto de que 
los contratistas cumplan con lo estipulado en el contrato, principalmente en lo que se refiere, entre otros, 
a los aspectos siguientes: 

 
I. Calidad requerida en los materiales y equipos de instalación permanente; 
 
II. Proyectos de ingeniería y arquitectura; 
 
III. Especificaciones generales y particulares de construcción; 
 
IV. Programas de ejecución convenidos, de utilización de mano de obra y de maquinaria, y de 

suministro de materiales y equipo de instalación permanente; 
 
V. Relación del equipo de construcción; 
 
VI. Procedimiento constructivo, y 
 
VII. Presupuesto de obra. 
 
Tratándose de servicios contratados a precio alzado resultarán aplicables, en lo procedente, las 

disposiciones de este Capítulo. 
 
Artículo 229.- Las dependencias y entidades podrán reconocer trabajos no considerados en los 

alcances de los contratos de obras o servicios celebrados a precio alzado, cuando se trate de trabajos 
extraordinarios a los originalmente contratados y que resulten necesarios para el seguimiento y 
conclusión de los trabajos, siempre y cuando se presenten los siguientes supuestos: 

 
I. Se trate de trabajos provocados por factores ajenos a la dependencia o entidad contratante o al 

contratista; por cambios motivados por avances tecnológicos que incidan sustancialmente en la 
operación de las obras e instalaciones o para incrementar la eficacia o seguridad de las 
mismas; 

 
II. Se trate de trabajos que no tengan por objeto modificar o subsanar omisiones, errores o 

incumplimientos del contratista en el proyecto ejecutivo contratado, y 
 
III. Se trate de trabajos en los que sea posible determinar los volúmenes, cantidades, costos y 

alcances de los mismos. 
 
Artículo 230.- El reconocimiento de los trabajos extraordinarios no considerados en los alcances de 

los contratos a precio alzado a que se refiere el artículo anterior procederá cuando la contratación de los 
mismos por las dependencias y entidades cumpla con lo siguiente: 

 
I. Se emita un dictamen por el titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos en la 

dependencia o entidad, en el cual se fundamente y motive técnicamente la necesidad de su 
realización; 

 
II. Que los trabajos se incluyan en un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, y 
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III. Que la formalización del contrato se realice por adjudicación directa al contratista que realizó los 
trabajos originalmente pactados, sujeto a las formalidades previstas para los procedimientos de 
excepción que establecen los artículos 41, 42 y 43 de la Ley. 

 
El pago de los trabajos extraordinarios quedará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 

fiscal de que se trate. 
 
Cuando previo a la firma del contrato correspondiente los trabajos extraordinarios ya se encuentren 

ejecutados, no será necesario solicitar la presentación de la garantía de cumplimiento ni la incorporación 
de penas convencionales. 

 
Artículo 231.- Para efectos de medición y pago de los trabajos contratados a precio alzado, las 

dependencias y entidades reprogramarán las actividades principales de los trabajos, a efecto de 
compensar las actividades no realizadas pero contempladas en el programa de ejecución convenido por 
las no incluidas en dicho programa pero sí ejecutadas, sin que esto implique la modificación al monto o 
plazo originalmente pactados. 

 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se celebrará un convenio en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 109 de este Reglamento, en el que se deberán reprogramar las actividades 
principales de los trabajos sin modificar el monto y el plazo y se consignarán los motivos fundados para 
realizarlas, señalando expresamente que dicho convenio no se formula para cubrir incumplimientos del 
contratista. 

 
Cuando los trabajos ejecutados no correspondan a los alcances, a la cantidad o a los volúmenes 

requeridos en la convocatoria a la licitación pública, en las especificaciones del contrato o en la propuesta 
del contratista, las dependencias y entidades contratantes realizarán descuentos al monto inicialmente 
convenido en el contrato original a precio alzado o en la parte del mixto de la misma naturaleza, salvo 
que a la conclusión de los trabajos contratados, se acredite por la dependencia o entidad y por el 
contratista que atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, así como a la 
convocatoria a la licitación pública, se alcanzaron los objetivos y finalidad de las obras o servicios 
contratados. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DE LOS CONTRATOS MIXTOS 
 

Artículo 232.- Las dependencias y entidades que celebren contratos mixtos deberán ajustarse a las 
disposiciones que la Ley y este Reglamento establecen para los contratos sobre la base de precios 
unitarios y para los contratos a precio alzado en su parte correspondiente. En el contrato mixto se 
indicarán las actividades que correspondan a cada tipo de contrato, a efecto de que no exista confusión 
en lo que se vaya a ejecutar a precio unitario con lo convenido a precio alzado, debiendo realizar los 
trabajos conforme a un proceso sincrónico, concordante y congruente. 

 
Artículo 233.- Las dependencias y entidades que requieran de proyectos integrales preferentemente 

celebrarán contratos mixtos. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS ASOCIADAS A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

 
Artículo 234.- Las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura a las que hacen referencia 

los artículos 2, fracción VIII, y 3, fracción VIII de la Ley, deberán sujetarse, en lo conducente, a lo 
dispuesto por los artículos 32, primer párrafo, y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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Las dependencias y entidades podrán contratar obras públicas asociadas a proyectos de 

infraestructura que tengan por objeto la construcción, ampliación o modificación de bienes inmuebles 
destinados a la prestación de uno o varios de los servicios a los que se refiere la fracción VIII del artículo 
2 de la Ley, cualquiera que sea la modalidad de contratación que se utilice y que impliquen inversión a 
largo plazo con amortizaciones programadas, en las que el contratista llevará a cabo la ejecución de las 
obras, su puesta en marcha, o el mantenimiento y la operación de las mismas. 

 
Artículo 235.- Las disposiciones de carácter general que emitan las dependencias en términos del 

párrafo sexto del artículo 18 de la Ley, establecerán los requisitos técnicos y económicos que deberán 
reunir los estudios, planes y programas que presente cualquier persona, las entidades federativas o los 
municipios, de conformidad con el quinto párrafo del citado artículo. 

 
Las disposiciones señaladas en el párrafo anterior podrán establecer requisitos distintos a los técnicos 

y a los indicados en el artículo 21 de este Reglamento, siempre y cuando resulten indispensables para 
demostrar la viabilidad de los estudios, planes y programas presentados. 

 
Las dependencias publicarán periódicamente en su página de Internet la información que permita a 

cualquier persona, a las entidades federativas y a los municipios conocer las necesidades que se 
presentan en su respectivo sector para el desarrollo de proyectos en materia de infraestructura, conforme 
al Plan Nacional de Desarrollo o a los programas correspondientes. 

 
Artículo 236.- La promoción y presentación por parte de personas, entidades federativas o municipios 

de estudios, planes y programas para la realización de obras asociadas a proyectos de infraestructura a 
que se refieren los párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno del artículo 18 de la Ley, se regulará por lo 
dispuesto en el artículo 21 de este Reglamento. 

 
Artículo 237.- En la planeación, programación, presupuestación, contratación, ejecución del gasto y 

seguimiento de las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, las dependencias y 
entidades se sujetarán a lo previsto por la Ley, este Reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como las demás disposiciones generales que al efecto 
emitan la Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
Artículo 238.- La responsabilidad de adquirir los inmuebles, bienes muebles y derechos necesarios 

para la ejecución de las obras públicas a que se refiere este Capítulo podrá recaer en la dependencia o 
entidad, en el Inversionista contratista o en ambos, según se señale en la convocatoria a la licitación 
pública y se convenga en el contrato respectivo. 

 
En el caso de que la responsabilidad mencionada en el párrafo anterior recaiga de manera total o 

parcial en el Inversionista contratista, éste deberá realizar la adquisición de inmuebles, de bienes 
muebles o de los derechos correspondientes a nombre de la Federación o de la entidad correspondiente, 
para lo cual se coordinará con la dependencia o entidad de que se trate. 

 
La adquisición de los inmuebles a que se refiere este artículo se realizará previo avalúo que se emita 

en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 239.- Para la ejecución de las obras públicas reguladas en este Capítulo, las dependencias y 

entidades podrán aportar bienes, derechos, recursos presupuestarios, servicios o cualquier otro recurso, 
debiendo establecer en la convocatoria a la licitación pública y en los contratos las previsiones 
correspondientes. 

 
Artículo 240.- Las dependencias o entidades atendiendo a las características, complejidad y 

magnitud de los trabajos, establecerán en la convocatoria a la licitación pública los factores y la fórmula 
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que permita al Inversionista contratista determinar en su proposición las amortizaciones que aquéllas 
deban cubrirle periódicamente durante la vigencia del contrato, así como en su caso, el mecanismo que 
permita reconocer las variaciones a los factores utilizados en la citada fórmula, de conformidad con los 
estándares de desempeño pactados en el contrato. 

 
Cuando con posterioridad a la adjudicación del contrato se presenten circunstancias económicas de 

tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron 
considerarse en la proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, las 
dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, para lo cual se 
atenderán las disposiciones que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública. 

 
El pago de los montos de los incrementos o reducciones a que se refiere el párrafo anterior se 

realizará de manera independiente al pago de las amortizaciones programadas. 
 
Las cantidades derivadas de las variaciones que se reconozcan en términos del presente artículo no 

se considerarán como una modificación al monto o plazo del contrato en términos del artículo 59 de la 
Ley, por lo que no se requerirá celebrar convenio modificatorio. 

 
Artículo 241.- Los contratos para ejecutar obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura 

deberán establecer las estipulaciones especiales que sean necesarias en función del origen de los 
recursos para la inversión, del programa de inversión, del programa de amortización, así como de las 
características y naturaleza de los bienes inmuebles involucrados, entre otros aspectos. 

 
El contrato de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura contendrá, de conformidad con 

las características y naturaleza de las obras, los elementos descritos en el artículo 46 de la Ley y 
atenderá lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 6 de este Reglamento. 

 
Artículo 242.- Las dependencias y entidades determinarán las garantías que el Inversionista 

contratista debe otorgar, derivadas de los contratos a que se refiere el presente Capítulo, conforme a lo 
siguiente: 

 
I. La garantía de cumplimiento se calculará de manera anual con base en el monto del 

presupuesto autorizado a la dependencia o entidad en el ejercicio de que se trate, para cubrir la 
ejecución de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y operación; 

 
II. No se requerirá presentar la garantía a que se refiere el artículo 66 de la Ley cuando el 

Inversionista contratista concluya la ejecución de la obra; 
 
III. Una vez concluido el contrato, el Inversionista contratista deberá garantizar la continuidad de la 

operación de la obra por el plazo establecido en el artículo 66 de la Ley, a partir de la fecha en 
que la dependencia o entidad la reciba. La garantía se constituirá por el equivalente al diez por 
ciento del monto autorizado en el último ejercicio, y 

 
IV. El Inversionista contratista deberá contratar los seguros, coberturas y garantías que prevean las 

partes en el propio contrato para hacer frente a riesgos que, de materializarse, impedirían la 
ejecución de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento u operación. 

 
Artículo 243.- Las dependencias y entidades realizarán el pago de estimaciones una vez concluida la 

ejecución de la obra e iniciada su operación. 
 
Las aportaciones que, en su caso, realicen las dependencias y entidades en la etapa de ejecución de 

la obra, no implican el pago de estimaciones. La determinación del documento comprobatorio de dichas 
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aportaciones se realizará conforme a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
Artículo 244.- En los contratos de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura no serán 

procedentes las retenciones económicas y sólo resultarán aplicables penas convencionales por el atraso 
en la fecha pactada para la conclusión total de la obra. 

 
En su caso y conforme al segundo párrafo del artículo 234 de este Reglamento, las dependencias y 

entidades no realizarán pago alguno por concepto de amortización programada al Inversionista 
contratista antes de la puesta en marcha y operación de la obra objeto del contrato conforme a los 
estándares de desempeño previstos en el mismo. Los pagos que realicen las dependencias y entidades 
como contraprestación por las obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura se registrarán 
conforme lo establezca la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. La Secretaría podrá emitir, en el ámbito de su competencia, 
disposiciones relativas al tratamiento contable y presupuestario del pago de la contraprestación a favor 
del Inversionista contratista. 

 
Artículo 245.- Las modificaciones en monto o plazo a los contratos de obras públicas asociadas a 

proyectos de infraestructura podrán realizarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley, sin que en ningún caso proceda la revisión de los 
indirectos y el financiamiento originalmente pactados a que se refiere el cuarto párrafo del citado artículo. 
Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la fracción II y el 
último párrafo del artículo 98 del presente Reglamento. 

 
Artículo 246.- En la etapa de mantenimiento y operación de la obra, las dependencias y entidades 

podrán aplicar penas convencionales o descuentos, por el atraso o deficiencia en el cumplimiento de las 
obligaciones del Inversionista contratista, respectivamente. 

 
Artículo 247.- Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 60 de la Ley, las 

dependencias y entidades deberán prever en los contratos de obras públicas asociadas a proyectos de 
infraestructura la forma, términos y condiciones para la transferencia de los bienes objeto de los mismos, 
la operación de la obra y la recuperación de la inversión. 

 
Para el caso de suspensión en la ejecución de la obra, se estará a lo dispuesto en el artículo 146 de 

este Reglamento. Para el supuesto de suspensión durante la operación de la obra, las dependencias y 
entidades deberán establecer en los contratos correspondientes las previsiones necesarias conforme a 
las características, complejidad y magnitud de la misma. 

 
Artículo 248.- En los contratos de obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura, las 

dependencias y entidades deberán convenir compromiso arbitral y prever mecanismos alternativos de 
solución de controversias en los términos del artículo 102 de la Ley. 

 
A las obras a que se refiere este Capítulo les serán aplicables, en lo conducente, las demás 

disposiciones de este Reglamento. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS 

 
SECCIÓN I 

GENERALIDADES 
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Artículo 249.- La gerencia de proyectos consistirá en los servicios integrados necesarios para la 
planeación, organización y control de un proyecto en todas sus fases, incluyendo el diseño, la ejecución 
de los trabajos y la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, para que el 
proyecto satisfaga los objetivos y requerimientos de la dependencia o entidad. 

 
Artículo 250.- Los ajustes de costos que procedan para los contratos de servicios se realizarán 

aplicando los índices a que se refiere la fracción II del artículo 58 de la Ley. Las variaciones que presente 
la UMA determinadas por la autoridad competente se aplicarán a la plantilla del personal, en el caso de la 
mano de obra. 

Artículo reformado DOF 27-09-2022 

 
Artículo 251.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, los términos de referencia es el 

documento en el que se plasman los requisitos y alcances que precisa el objeto del servicio. 
 
Atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los servicios que se requieran, las 

dependencias y entidades deberán indicar dentro de los términos de referencia de la convocatoria a la 
licitación pública, entre otros, los siguientes datos: 

 
I. La descripción precisa y detallada de los servicios que se requieren; 
 
II. Los plazos de ejecución, incluyendo un calendario de prestación de los servicios; 
 
III. La información técnica y recursos que proporcionará la convocante; 
 
IV. Las especificaciones generales y particulares del proyecto; 
 
V. El producto o los documentos esperados y su forma de presentación, y 
 
VI. En su caso, la metodología a emplear en la prestación del servicio. 
 
Artículo 252.- Las dependencias y entidades podrán pactar dentro de los contratos de consultoría y 

supervisión que los contratistas presenten por separado del costo directo de la mano de obra y del costo 
indirecto, los gastos operativos y de administración central necesarios para el alojamiento, alimentación y 
transportes del personal que participará en los servicios. Los gastos que se realicen bajo este concepto 
podrán pagarse en forma específica dentro del mismo contrato, debiendo justificar su reembolso 
mediante la comprobación correspondiente, o bien, por medio del pago de una cuota fija por alojamiento 
y alimentos, reconociendo por separado los pasajes. 

 
En los contratos deberá establecerse expresamente la forma y los plazos de pago de los gastos a que 

se refiere el párrafo anterior, debiendo fijarse, en su caso, los tabuladores o cuotas que se aplicarán. 
 
Artículo 253.- A los procedimientos de contratación y a la ejecución de los servicios les serán 

aplicables, en lo procedente, las disposiciones establecidas en la Ley y este Reglamento. 
 

SECCIÓN II 
DE LA INTEGRACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

 
Artículo 254.- Las proposiciones de servicios podrán contener los siguientes documentos, los que 

podrán adecuarse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los servicios: 
 
A. Tratándose de la propuesta técnica: 
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I. Currículo de los profesionales técnicos, identificando a los que se encargarán de la 
ejecución de los trabajos, quienes deben tener experiencia en trabajos similares. 

 
 Para efectos del último párrafo del artículo 30 de la Ley, se podrá considerar como mano de 

obra al personal profesional, especialista y técnico de las diversas especialidades asociadas 
con los servicios relacionados con la obra pública; 

 
II. Señalamiento de los servicios que el licitante haya realizado y que guarden similitud con los 

que se licitan o de aquéllos que se estén ejecutando a la fecha de la licitación pública, 
anotando el nombre del contratante, descripción de los servicios, importes ejercidos y por 
ejercer, y las fechas previstas de sus terminaciones, en su caso; 

 
III. Organigrama propuesto para el desarrollo de los servicios; relación del personal indicando 

especialidad, categoría y número requerido, así como las horas-hombre necesarias para su 
realización por semana o mes; 

 
IV. Programa de ejecución convenido que refleje el porcentaje del avance en la ejecución de los 

trabajos o en la entrega del producto esperado; 
 
V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de suministro o 

utilización mensual para los siguientes rubros: 
 
a) Maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y, en 

general, el necesario para proporcionar el servicio, señalando características, número 
de unidades y total de horas efectivas de utilización, y 

 
b) Personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la especialidad, número 

requerido, así como las horas-hombre necesarias para la prestación de los servicios; 
 
VI. Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones especiales que, en 

su caso, se requieran, indicando sus características; 
 
VII. Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologías, procedimientos por 

utilizar, alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los 
resultados, según el caso; 

 
VIII. Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las 

especificaciones generales y particulares del servicio a realizar, y su conformidad de 
ajustarse a sus términos, y 

 
IX. Los demás documentos requeridos por la convocante en la convocatoria a la licitación 

pública. 
 
B. Tratándose de la propuesta económica: 

 
I. Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos, el 

cual deberá contener descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios 
unitarios con número y letra e importes parciales y totales de la proposición. Asimismo, se 
presentará una relación de los conceptos de trabajo más significativos, de los cuales 
deberán presentar el análisis correspondiente; 
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II. Cuando se trate de servicios bajo la condición de pago sobre la base de precio alzado, red 
de actividades, cédula de avances y de pagos programados, calendarizados y cuantificados 
mensualmente por actividades a ejecutar y programa de ejecución convenido; 

 
III. Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato que se requiera; 
 
IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de precios unitarios; 
 
V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del equipo científico y 

de seguridad que utilizará el personal en la prestación del servicio, sólo cuando se trate de 
precios unitarios; 

 
VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 

utilización mensual para los siguientes rubros: 
 
a) Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y en 

general, y 
 
b) Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la especialidad, y 

 
VII. Los demás documentos requeridos por la convocante en la convocatoria a la licitación 

pública. 
 
Artículo 255.- Las dependencias y entidades realizarán la evaluación técnica y económica de las 

proposiciones que presenten los licitantes para la ejecución de un servicio, de conformidad con los 
criterios establecidos en la Ley y este Reglamento, considerando entre otros aspectos y según 
corresponda, las características técnicas, especialidades, grado de complejidad y magnitud de los 
trabajos, metodología, transferencia de conocimientos o tecnología, plazos y programas de ejecución 
propuestos y la formación y experiencia del personal clave asignado directamente a la ejecución de los 
servicios, en los términos que se prevean en la convocatoria a la licitación pública. Asimismo, verificarán 
el cumplimiento de las condiciones legales requeridas en la convocatoria a la licitación pública. 

 
Artículo 256.- Cuando por las características, complejidad y magnitud de las obras o servicios se 

justifique, las dependencias y entidades podrán contratar servicios de asesoría y consultoría para la 
evaluación y seguimiento de los proyectos, con sujeción a las disposiciones previstas en la Ley y este 
Reglamento. 

 
Artículo 257.- Cuando las dependencias y entidades opten por utilizar el mecanismo de puntos o 

porcentajes en la evaluación de las proposiciones, en la convocatoria a la licitación pública deberán 
considerar los rubros, subrubros, rangos, ponderaciones y criterios, de conformidad con los lineamientos 
que al efecto expida la Secretaría de la Función Pública. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
 

Artículo 258.- El acuerdo de realización de trabajos por administración directa a que hace referencia 
el artículo 71 de la Ley deberá contener como mínimo lo siguiente: 

 
I. Descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar; 
 
II. Datos relativos a la autorización de la inversión respectiva; 
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III. Importe total de los trabajos y, en su caso, los montos por ejercer en cada ejercicio; 
 
IV. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y 

conclusión de los mismos; 
 
V. Identificación de las áreas y servidores públicos responsables de la autorización y ejecución de 

los trabajos; 
 
VI. Los proyectos de ingeniería y arquitectura u otros requeridos; 
 
VII. Las normas de calidad y especificaciones de construcción; 
 
VIII. Los programas de ejecución de los trabajos y de suministro o utilización de los insumos; 
 
IX. Lugar y fecha de su firma, y 
 
X. Nombre y firma del servidor público que emite el acuerdo. 
 
Artículo 259.- El presupuesto de los trabajos por administración directa se integrará por costos 

unitarios, los cuales no podrán incluir cargos por imprevistos ni erogaciones adicionales. Se entenderá 
por costo unitario el correspondiente a la suma de cargos por concepto de materiales o equipo de 
instalación permanente, mano de obra y utilización de maquinaria o equipo de construcción, sea propio o 
rentado. 

 
La dependencia o entidad que requiera de trabajos por administración directa deberá considerar que 

el presupuesto incluya el costo de los siguientes conceptos: 
 
I. Equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los que incluirán los fletes, 

maniobras, almacenaje y todos aquellos cargos que se requieran para transportarlos al sitio de 
los trabajos, instalarlos y probarlos; 

 
II. Instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los trabajos y, en su caso, de su 

desmantelamiento, así como los fletes y acarreos de la maquinaria o equipo de construcción; 
 
III. Construcciones e instalaciones provisionales, destinadas a servicios administrativos, médicos, 

recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento y comedores que se construyan en el 
sitio de ejecución de los trabajos, así como del mobiliario y equipo necesario para ésta; 

 
IV. Salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, administrativo y 

de servicios, encargados directamente de la ejecución de los trabajos, de conformidad con el 
programa de utilización de recursos humanos; 

 
V. Equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus respectivos cargos por combustibles 

y lubricantes; 
 
VI. Materiales de consumo en oficinas, y 
 
VII. Materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria o equipo de 

construcción complementario. 
 
 La contratación de mano de obra complementaria deberá ser por obra determinada de acuerdo 

con la legislación laboral. 
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 La contratación de la maquinaria o equipo de construcción deberá realizarse de acuerdo con las 
necesidades que determine el programa de ejecución de los trabajos y el procedimiento 
constructivo. 

 
Artículo 260.- La dependencia o entidad que necesite trabajos por administración directa elaborará 

los programas que requieran para la ejecución de los mismos, los cuales deberán considerar lo siguiente: 
 
I. Que el programa de ejecución y erogaciones esté desagregado en etapas secuenciales de la 

ejecución de conceptos y actividades, señalando fechas de inicio y término de cada una de 
ellas, las fechas claves, las cantidades de trabajo que se ejecutarán semanal o mensualmente y 
los importes parciales y el total; 

 
II. Que el programa de utilización de recursos humanos consigne la especialidad, categoría, 

número requerido y percepciones totales por día, semana o mes. El programa incluirá al 
personal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los 
trabajos; 

 
III. Que el programa de utilización de la maquinaria o equipo de construcción consigne las 

características del equipo, capacidad, número de unidades y total de horas efectivas de 
utilización, calendarizadas por semana o mes, y 

 
IV. Que el programa de suministro de los materiales y equipo de instalación permanente consigne 

las características, cantidades, unidades de los materiales y equipo que se requiera, 
calendarizadas por semana o mes. 

 
Artículo 261.- En las obras por administración directa, las dependencias y entidades no requerirán 

llevar la Bitácora a que se refiere la fracción VIII del artículo 2 de este Reglamento; no obstante, deberán 
utilizar una bitácora para cada una de las obras por administración directa, en la cual asienten las 
incidencias que se susciten durante la ejecución de los trabajos. 

 
Artículo 262.- Para la recepción de los trabajos en las obras por administración directa, la 

dependencia o entidad deberá levantar un acta de recepción que contendrá como mínimo lo siguiente: 
 
I. Lugar, fecha y hora en que se realice; 
 
II. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 
 
III. Nombre y firma del residente y del representante del área que se hará cargo de la operación y 

mantenimiento de los trabajos; 
 
IV. Descripción de los trabajos que se reciben; 
 
V. Importe de los trabajos, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren requerido; 
 
VI. Periodo de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas autorizadas; 
 
VII. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados; 
 
VIII. Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la construcción 

final, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, y 

 
IX. Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, así como del cierre de la bitácora. 
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La dependencia o entidad podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos, debiendo levantar las 

actas correspondientes. 
 
Artículo 263.- Los trabajos que se lleven a cabo con personal, con materiales existentes en el 

almacén y con el equipo y herramienta propios de las dependencias y entidades, y que sean utilizados 
para realizar el mantenimiento menor, no deberán considerarse como trabajos por administración directa; 
por lo tanto, el costo que refleje la realización de éstos deberá excluirse del presupuesto aprobado para 
obras y servicios e incluirse en sus gastos de operación. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 
 

Artículo 264.- Las dos proposiciones solventes con el mayor porcentaje o puntaje de calificación 
cuando se aplique el criterio de evaluación de puntos o porcentajes, o las dos cuyos precios fueron los 
más bajos si se utilizó el criterio de evaluación binario, u otras proposiciones adicionales que determine la 
convocante, serán las únicas que no podrán devolverse a los licitantes o destruirse y pasarán a formar 
parte de los expedientes de la convocante por el término previsto en el quinto párrafo del artículo 74 de la 
Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y 
disposición final de los expedientes y demás ordenamientos aplicables. 

 
En los supuestos a que se refiere el último párrafo del artículo 74 de la Ley, los licitantes contarán con 

un plazo de hasta treinta días naturales contados a partir de la conclusión de los términos señalados en 
dicho precepto legal para solicitar la devolución de sus proposiciones desechadas; transcurrido dicho 
plazo, sin que se hubiere realizado solicitud alguna, la convocante podrá destruirlas. 

 
Artículo 265.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley, la Secretaría de la Función 

Pública y los órganos internos de control, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que 
practiquen, podrán solicitar a los contratistas información y documentación relacionada con los contratos. 
Para estos efectos, en el contrato respectivo deberá indicarse que los licitantes ganadores deberán 
proporcionar la información que en su momento se les requiera. 

 
Las solicitudes de información y documentación que requiera la Secretaría de la Función Pública o los 

órganos internos de control a los servidores públicos y a los contratistas deberán formularse mediante 
oficio, señalando el plazo que se otorga para su entrega, el cual se determinará considerando la 
naturaleza y la cantidad de fojas de dicha información y documentación, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior a cinco días naturales. En el supuesto de que los servidores públicos o los contratistas 
consideren que el plazo otorgado es insuficiente, podrán solicitar la ampliación del mismo, señalando las 
razones que lo justifiquen. 

 
Artículo 266.- La Secretaría de la Función Pública considerará las propuestas que formule la 

Comisión Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa para incorporar en CompraNet la información relativa a las contrataciones realizadas 
con las MIPYMES. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 267.- Se sancionará en términos del artículo 77 de la Ley, a los licitantes que 
injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo 
previsto por el segundo párrafo del artículo 47 de dicho ordenamiento. 

 
Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos no formalicen dos o más 

contratos con cualquier dependencia o entidad, dentro del plazo de dos años, serán sancionados en 
términos del artículo 77 de la Ley por lo que respecta al segundo y sucesivos contratos no firmados, y se 
les inhabilitará conforme a lo dispuesto por la fracción I del artículo 78 de la Ley. 

 
Se presumirá que la falta de firma del contrato por parte del licitante a quien se le adjudicó éste le es 

imputable al mismo, salvo prueba en contrario que aporte durante el procedimiento administrativo 
sancionador con la que justifique dicha omisión. 

 
Artículo 268.- Cuando una instancia de inconformidad sea sobreseída o resuelta como infundada y 

en la misma se determine que se promovió para retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al 
inconforme con inhabilitación en términos de la fracción IV del artículo 78 de la Ley y multa de acuerdo 
con el artículo 77 de la Ley. 

 
Artículo 269.- La publicación de la circular a que se refiere el párrafo segundo del artículo 78 de la 

Ley deberá realizarse en CompraNet y simultáneamente enviarse al Diario Oficial de la Federación para 
los mismos efectos. La inhabilitación surtirá efectos a partir de la publicación de la circular 
correspondiente en CompraNet. 

 
Artículo 270.- Cuando la Secretaría de la Función Pública haya inhabilitado a un contratista con 

posterioridad a la emisión de un fallo en el que se le adjudicó un contrato, las dependencias y entidades 
formalizarán el contrato respectivo. 

 
Artículo 271.- Para efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley, el licitante o 

contratista acreditará que ha pagado la multa que se le impuso, presentando a la Secretaría de la 
Función Pública el documento comprobatorio del pago correspondiente, a fin de que se publique en 
CompraNet que la inhabilitación ha dejado de surtir efectos. 

 
En defecto de lo señalado en el párrafo anterior, los licitantes deberán agregar a sus proposiciones 

copia simple del documento comprobatorio de pago referido en el citado párrafo, el cual será tomado en 
consideración por la dependencia o entidad convocante durante la evaluación de las proposiciones. 

 
Artículo 272.- La Secretaría de la Función Pública tomará conocimiento de los actos o hechos 

presuntamente constitutivos de infracciones que cometan los licitantes o contratistas, entre otros, a través 
de los medios siguientes: 

 
I. CompraNet, para lo cual las dependencias y entidades deberán registrar la falta de 

formalización de los contratos y las rescisiones de los mismos en un plazo máximo de diez días 
naturales contados a partir de la fecha en que se debió haber realizado la formalización 
correspondiente o de aquélla en que haya concluido la substanciación del procedimiento de 
rescisión, de conformidad con el artículo 61 de la Ley; 

 
II. Denuncia de las dependencias y entidades contratantes, en términos del último párrafo del 

artículo 78 de la Ley, en todos los casos no comprendidos en la fracción anterior. En el 
supuesto de la fracción III del precepto invocado, dentro de la documentación comprobatoria 
que remitan, deberá encontrarse, en su caso, la que acredite el monto de los daños o perjuicios 
causados con motivo de la presunta infracción, haciendo el desglose y especificación de los 
conceptos de afectación de que se trate; 
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III. Vista de cualquier otra autoridad mediante la cual informe de actos o hechos posiblemente 
constitutivos de infracción, agregando la documentación comprobatoria con que se cuente para 
acreditar la conducta irregular, y 

 
IV. Denuncia de particulares, en la que señalen bajo protesta de decir verdad los actos o hechos 

presuntamente sancionables. La manifestación de actos o hechos falsos será sancionada en 
términos de la legislación penal aplicable. 

 
Artículo 273.- Una vez que la Secretaría de la Función Pública tenga conocimiento de actos o hechos 

posiblemente constitutivos de infracción, según lo previsto en el artículo anterior, realizará las 
investigaciones y actuaciones que correspondan a fin de sustentar la imputación, para lo cual podrá 
requerir a las dependencias y entidades, a las autoridades que corresponda, a los particulares o, en su 
caso, solicitar a los licitantes o contratistas que aporten mayores elementos para su análisis. 

 
Las notificaciones relativas al procedimiento de sanción, así como aquéllas vinculadas con las 

investigaciones a que se refiere el párrafo anterior, podrán realizarse de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 276 del presente Reglamento. 

 
Si desahogadas las investigaciones se concluye que existen elementos suficientes para sustentar la 

imputación al licitante o contratista, se iniciará el procedimiento para imponer sanciones previsto en el 
Título Sexto de la Ley; de lo contrario, se acordará la improcedencia y el archivo del expediente. 

 
Cuando de las actuaciones previstas en este artículo se adviertan posibles responsabilidades 

administrativas de servidores públicos, se dará vista a la autoridad de la Secretaría de la Función Pública 
competente en esa materia para que resuelva lo conducente. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD 

 
Artículo 274.- Al escrito inicial de las inconformidades a que se refiere la fracción I del artículo 83 de 

la Ley, deberá acompañarse la manifestación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 35 de la Ley, 
con el acuse de recibo o sello de la dependencia o entidad correspondiente, o bien, la constancia que se 
obtenga de su envío en forma electrónica, a través de CompraNet. 

 
La omisión de exhibir el documento referido en el párrafo anterior será motivo de prevención en 

términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 84 de la Ley. 
 
Artículo 275.- Tratándose de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley, el plazo para promover la inconformidad será de diez 
días hábiles. 

 
En los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas en las que se celebre junta de 

aclaraciones, el plazo para promover la inconformidad comenzará a partir del día siguiente al de la 
celebración de la última junta. En caso de que no se realice la junta de aclaraciones, el plazo se 
computará a partir del día siguiente al de la recepción de la invitación. 

 
Artículo 276.- Para la práctica de notificaciones personales fuera del lugar de residencia de la 

autoridad que instruye la inconformidad, ésta podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, quien la 
llevará a cabo de acuerdo a la normatividad aplicable y tendrá la obligación de remitir las constancias 
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respectivas o el resultado de la diligencia, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se practicó la 
misma. 

 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la autoridad que instruya la inconformidad también 

podrá auxiliarse de autoridades estatales o municipales, conforme a los convenios que para ello suscriba 
la Secretaría de la Función Pública. 

 
En el caso de que los licitantes no proporcionen la dirección de correo electrónico a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 31 de la Ley, la autoridad que instruye la inconformidad quedará eximida de la 
obligación de realizar el aviso a que hace referencia el último párrafo del artículo 87 de la Ley. 

 
Artículo 277.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley, la suspensión del acto 

impugnado en la inconformidad y la de los que de éste deriven se deberá solicitar en el escrito inicial de 
inconformidad. 

 
Artículo 278.- En los casos en que se conceda la suspensión definitiva del acto impugnado en la 

inconformidad, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo respectivo, el 
inconforme garantizará los posibles daños y perjuicios que se puedan ocasionar con motivo de la 
suspensión, en alguna de las formas que establece el artículo 137 del Reglamento de la Ley del Servicio 
de Tesorería de la Federación. 

 
Si dentro del plazo descrito en el párrafo anterior, el interesado no exhibe la garantía respectiva ante 

la autoridad que conoce de la inconformidad, ésta acordará que ha fenecido el plazo para exhibirla. 
 
En caso de que el inconforme exhiba la garantía en el plazo a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, la autoridad que conoce de la inconformidad dará vista al tercero o terceros interesados, a efecto 
de que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a aquél en que se notifique dicho proveído, 
otorgue contragarantía equivalente a la exhibida por el inconforme, supuesto en el cual la suspensión 
decretada dejará de surtir efectos. 

 
Si la garantía o contragarantía se otorga mediante fianza, en la póliza respectiva deberá señalarse lo 

previsto en el inciso d) de la fracción I del artículo 98 del presente Reglamento y que su exigibilidad está 
supeditada a que en los medios de impugnación procedentes se emita decisión firme respecto de la 
resolución de inconformidad. 

 
Artículo 279.- En el informe previo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley, la 

convocante indicará: 
 
I. El estado que guarde el procedimiento de contratación objeto de inconformidad; 
 
II. El nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere; 
 
III. El monto económico autorizado del procedimiento de contratación del que deriva el acto 

impugnado y, en su caso, el monto del contrato adjudicado; 
 
IV. El origen y naturaleza de los recursos económicos empleados en el procedimiento de 

contratación de que se trate, cuando la convocante sea de las referidas en la fracción VI del 
artículo 1 de la Ley. En caso de que los recursos sean federales se señalará el ramo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación al que corresponden, debiendo acompañar la 
documentación que lo sustente, y 
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V. Las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión del 
acto impugnado solicitada por el inconforme o decretada de oficio por la autoridad que instruye 
la inconformidad. 

 
Cuando el informe a que se refiere este artículo sea rendido por conducto del apoderado legal de la 

convocante, deberá adjuntar original o copia certificada del instrumento público en el que consten las 
facultades conferidas al promovente para tal efecto. 

 
Artículo 280.- En el informe circunstanciado que rinda la convocante deberá indicar las razones y 

fundamentos para hacer valer, en su caso, la improcedencia o sobreseimiento de la instancia de 
inconformidad, así como las razones y fundamentos para sostener la legalidad del acto impugnado, 
debiendo contestar todos los motivos de inconformidad planteados en el escrito inicial o en la ampliación. 

 
La convocante deberá acompañar original o copia certificada de las pruebas documentales que se 

vinculen con los motivos de inconformidad, así como aquéllas ofrecidas como pruebas por el inconforme. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la convocante podrá autorizar copias de las constancias que formen 

parte del procedimiento de contratación, incluyendo las proposiciones presentadas por los licitantes, sin 
mayor formalidad que el señalamiento de que la copia que se expide es fiel reproducción del documento 
con el que fue cotejado. La copia autorizada tendrá un valor probatorio equivalente al documento con el 
cual fue cotejado. 

 
Artículo 281.- Los argumentos que se hagan valer en la ampliación de la inconformidad deberán 

sustentarse en hechos o actos conocidos con motivo del informe circunstanciado rendido por la 
convocante; de lo contrario, dichos argumentos serán desestimados por la autoridad que conozca de la 
inconformidad. 

 
En el escrito de ampliación de la inconformidad deberán indicarse las pruebas que ofrece el 

inconforme en relación con los nuevos motivos de inconformidad, así como sendas copias para el 
traslado a la convocante y al o los terceros interesados. 

 
Artículo 282.- Los alegatos de las partes sólo se tendrán por rendidos cuando controviertan los 

argumentos de la inconformidad, o de la ampliación de la misma, los informes circunstanciados o las 
manifestaciones del tercero, según corresponda. 

 
Artículo 283.- A partir de la información que obtenga la Secretaría de la Función Pública en ejercicio 

de sus facultades de verificación a que se refiere el artículo 75 de la Ley, podrá iniciar, en cualquier 
tiempo, intervenciones de oficio, las cuales en ningún caso procederán a petición de parte. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
 

Artículo 284.- La presentación de la solicitud de conciliación y su atención por la Secretaría de la 
Función Pública o por el órgano interno de control cuando así lo acuerde el titular de dicha dependencia, 
no suspende los efectos del contrato o los actos derivados del mismo. 

 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, por acuerdo de las partes se podrá diferir el 

cumplimiento de una obligación o el ejercicio de un derecho hasta el término del procedimiento de 
conciliación. 
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Artículo 285.- No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido 
administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que 
deban formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

 
Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo 

al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de 
conciliación al que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicial. 

 
No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando las partes en un procedimiento 

anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se aporten 
elementos no contemplados en la negociación anterior. 

 
Artículo 286.- El escrito de solicitud de conciliación que presente el contratista o la dependencia o 

entidad, además de contener los elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su 
caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente 
suscritos. En los casos en que el solicitante no cuente con dichos instrumentos deberá presentar copia 
del fallo correspondiente. Una vez que se satisfagan los requisitos del caso, correrá el plazo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 95 de la Ley. 

 
Si el escrito de solicitud de conciliación no reúne los requisitos indicados en los párrafos anteriores, la 

autoridad que conozca del caso se sujetará a lo dispuesto en el artículo 17-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, debiendo prevenir al interesado que su omisión provocará el 
desechamiento de la solicitud. 

 
Artículo 287.- La Secretaría de la Función Pública o, en su caso, el órgano interno de control, emitirá 

acuerdo por el que se admita a trámite la solicitud de conciliación y lo notificará a las partes, corriendo 
traslado a la que corresponda con copia de la solicitud de conciliación solicitándole que, dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles, remita los argumentos con los que dé contestación a cada uno de los 
hechos y argumentos manifestados por el solicitante, anexando copia de la documentación relacionada 
con los mismos. En el caso de las dependencias y entidades, el traslado se realizará a través del órgano 
interno de control correspondiente, en caso de que éste no sea la autoridad que desahoga el 
procedimiento. 

 
Se notificará también la fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de conciliación, a la que 

asistirá un representante del órgano interno de control de la dependencia o entidad correspondiente, 
salvo el caso en que el procedimiento de conciliación sea desahogado por el órgano interno de control. 

 
Artículo 288.- Al darse contestación a la solicitud de conciliación se deberá precisar el nombre de las 

personas facultadas para representar y obligar a la dependencia o entidad y, en su caso, al contratista en 
el procedimiento de conciliación. Si la dependencia o entidad o, en su caso, el contratista omiten dar 
contestación a uno o varios de los hechos o argumentos señalados por el solicitante, se podrá dar 
respuesta a los mismos durante la audiencia de conciliación. 

 
A los servidores públicos facultados para representar a las dependencias y entidades que, sin causa 

justificada, omitan dar contestación a la solicitud de conciliación o no asistan a las sesiones respectivas, 
se les prevendrá de la responsabilidad en que incurren, en términos del primer párrafo del artículo 80 de 
la Ley. La autoridad que conozca del caso deberá citar a una siguiente audiencia de conciliación. 

 
Artículo 289.- Las audiencias de conciliación serán presididas por el servidor público de la Secretaría 

de la Función Pública o del órgano interno de control que sea competente, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, quien deberá iniciar las sesiones, exponer los puntos comunes y de 
controversia, proporcionar la normatividad que regule los términos y condiciones contractuales, proponer 
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acuerdos de conciliación, suspender o dar por terminada una sesión, citar a sesiones posteriores, así 
como dictar todas las determinaciones que se requieran durante el desarrollo de las mismas. 

 
La autoridad que conozca del caso podrá solicitar a las partes los documentos que considere 

convenientes para lograr la conciliación. 
 
En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones. Para ello, la 

Secretaría de la Función Pública o el órgano interno de control señalarán los días y horas en que tendrán 
verificativo. El procedimiento de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de cuarenta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se haya celebrado la primera sesión, salvo que las partes 
acuerden un plazo mayor, por causas debidamente justificadas. 

 
En todos los casos, en la audiencia se permitirá la presencia de un asesor por cada una de las partes. 
 
De toda actuación dentro del procedimiento de conciliación deberá levantarse acta circunstanciada, 

que será firmada por quienes intervengan en ella. 
 
Artículo 290.- En la conciliación las partes deberán procurar la realización de acciones que 

promuevan la ejecución de los trabajos y la completa resolución de las controversias, a través de los 
convenios que acuerden las mismas. 

 
Los convenios celebrados en los procedimientos de conciliación podrán servir para efectos de 

solventar las observaciones de los órganos de control y fiscalización. 
 
Si las partes no llegan a un acuerdo respecto de la desavenencia, podrán designar a su costa, ante la 

propia Secretaría de la Función Pública o del órgano interno de control que desahoga el procedimiento, a 
un tercero o perito que emita su opinión sobre los puntos controvertidos, a efecto de lograr que las partes 
concilien sus intereses. 

 
Artículo 291.- En cualquier tiempo las partes podrán manifestar su deseo de no continuar con el 

procedimiento de conciliación, señalando las razones que tengan para ello; en consecuencia, la autoridad 
que conozca del caso procederá a asentarlo en el acta correspondiente dando por concluido el 
procedimiento y dejando a salvo los derechos de las partes en términos del último párrafo del artículo 97 
de la Ley. 

 
Artículo 292.- El procedimiento de conciliación concluye con: 
 
I. La celebración del convenio respectivo; 
 
II. La determinación de cualquiera de las partes de no conciliar, o 
 
III. El desistimiento de la solicitud de conciliación. 
 
Artículo 293.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a remitir a la autoridad que conozca 

del caso, un informe sobre el avance de cumplimiento de los acuerdos de voluntades formulados con 
motivo del procedimiento de conciliación, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de 
la última sesión de conciliación. 

 
Artículo 294.- La única documentación que la Secretaría de la Función Pública o el órgano interno de 

control estarán obligados a conservar, en términos del penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley, serán 
las actas que se levanten con motivo de las audiencias, así como en su caso, la de los convenios de 
conciliación. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DEL ARBITRAJE 

 
Artículo 295.- El servidor público facultado para determinar la conveniencia de incluir la cláusula 

arbitral o firmar el convenio correspondiente, en los términos del artículo 99 de la Ley, deberá tener nivel 
jerárquico de director general en las dependencias o equivalente en las entidades. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2001. 
 
TERCERO.- Se abrogan las siguientes disposiciones: 
 
I. Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los testigos 

sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2004; 

 
II. Acuerdo que establece los lineamientos para la determinación de los índices para efectuar el 

ajuste de costos del asfalto y de los insumos considerados en los contratos a precios unitarios y 
mixtos en la parte de la misma naturaleza, formalizados al amparo de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2007; 

 
III. Oficio-Circular número UNCP/309/TU/00428/2009, emitido por la Titular de la Unidad de 

Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, por el que se 
emiten los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES) en los procedimientos de contratación de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas que realicen las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de fecha 1 de julio de 2009, y 

 
IV. Oficio-Circular número UNCP/309/TU/00412/2009, emitido por la Titular de la Unidad de 

Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública, por el que se 
emiten las Directrices para la aplicación de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
para efecto de facilitar la contratación que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, entre tanto se expiden los Reglamentos correspondientes y 
demás disposiciones administrativas, de fecha 23 de julio de 2009. 

 
CUARTO.- Se deroga en lo relativo a las materias de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, el Oficio-Circular número SP/100/0128/2004, emitido por el Secretario de la Función Pública, por 
el que se establecen como obligatorios para las áreas administrativas de la Secretaría de la Función 
Pública, su órgano desconcentrado y los Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y en la Procuraduría General de la República, los criterios de 
interpretación que emita la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal, en uso de su atribución de interpretar para efectos administrativos las disposiciones 
de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como el Capítulo VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
de fecha 9 de febrero de 2004. 
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QUINTO.- Se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
 
SEXTO.- Las referencias que en este Reglamento se realicen a los oficiales mayores de las 

dependencias, se entenderán hechas a éstos o a los servidores públicos que, por el cambio de 
denominación en el puesto o cargo, asuman las atribuciones de aquéllos, en los términos de los 
reglamentos interiores de las propias dependencias. 

 
SÉPTIMO.- A los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento les serán aplicables las disposiciones 
vigentes al momento de su inicio o celebración. 

 
OCTAVO.- Tratándose de obras que tengan carácter plurianual y que a la fecha de entrada en vigor 

del presente Reglamento se encuentren en proceso de ejecución durante el primer año de vigencia del 
presente Reglamento las partes podrán acogerse de común acuerdo a lo dispuesto en este 
ordenamiento, para lo cual se deberán suscribir los convenios correspondientes, previa opinión de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
NOVENO.- Las dependencias y entidades contarán con un plazo de treinta días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Reglamento para ajustar la integración de sus comités de obras 
públicas que hayan establecido, a lo previsto en el artículo 26 de este ordenamiento. Hasta en tanto se 
realiza el ajuste señalado, los comités referidos continuarán funcionando conforme a su integración 
actual. 

 
Los comités de obras públicas que hayan establecido las dependencias y entidades conforme a lo 

dispuesto por el artículo 25 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
deberán adecuar sus manuales de integración y funcionamiento a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, en un plazo que no deberá exceder de sesenta días naturales contados a partir de su 
entrada en vigor. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece 

de julio de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz 
Mateos.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2022 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo segundo al artículo 34, recorriéndose el subsecuente; 
los párrafos quinto y sexto al artículo 79, y un párrafo sexto al artículo 81, del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 
…….. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- Los actos y contratos que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal hayan celebrado con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables 
las disposiciones vigentes al momento de su inicio o celebración. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 1 de junio de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2022 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 2, fracciones IX, XVI, XXVIII y XXIX; 16, párrafo 
segundo; 22, párrafos segundo y quinto; 23, párrafo primero; 34, párrafo primero, fracciones I, VIII, 
segundo párrafo y IX; 37, párrafo primero, fracción III; 38, párrafo primero; 40, párrafo sexto; 63, párrafo 
primero, fracción I, párrafo segundo, inciso b); 67, párrafo primero, fracción I; 68, párrafo quinto; 75, 
segundo párrafo, fracción V; 77, párrafo quinto; 78, párrafos primero y tercero; 87, párrafo segundo; 89; 
103, párrafo segundo; 115, fracciones XVIII y XIX; 147, fracciones VIII y IX, y 250; se ADICIONAN los 
artículos 2, fracción XXX; 15 Bis; 15 Ter; 15 Quater; 34, párrafo primero, fracción X, y 115, fracción XX, y 
se DEROGAN los artículos 15, párrafos segundo y tercero; 22, párrafo tercero; 74, fracción II, y 78, 
párrafos segundo y cuarto, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan las demás disposiciones administrativas que se opongan al presente 

Decreto. 
 
TERCERO. Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con anterioridad 

a la entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento de 
su inicio o celebración. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 26 de septiembre de 

2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2023 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 34, párrafo primero, fracción X, y 123, párrafo 
segundo, fracción XIII, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, para quedar como sigue: 

 
……… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan aquellas disposiciones administrativas que se opongan a lo previsto en el 

presente decreto. 
 
TERCERO. En los procedimientos de contratación iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente decreto, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben modificar sus 
convocatorias, siempre que se encuentren dentro de los siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a efecto de establecer que las opiniones de cumplimiento de 
obligaciones fiscales son un requisito obligatorio para la firma del contrato, y no para participar en el acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 22 de febrero de 2023.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- 
Rúbrica. 
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DOF: 14/01/1999

REGLAMENTO de la Ley Federal sobre Metrología y N o r m a l i z a c i ó n
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en
los artículos 12, 13, 27, 28, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 35, 36, 37, 38, fracciones l incisos c) y e) y fracción VIII, 39, 40 y 42
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 14, 15, 18, 38, 39, 68, 71, 73, 81, 87-B, 88, 89, 102, 111,
112, 112-A, 113, 114, 117 y 121 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, he tenido a bien expedir el
siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN
Título Primero

Disposiciones Generales
Capítulo Único

ARTÍCULO 1. Para los efectos de este Reglamento, se aplicarán las definiciones establecidas en la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización.
Cuando en este Reglamento se haga referencia a la Ley se entenderá hecha a la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización.
ARTÍCULO 2. La Secretaría operará un sistema de información relativo a la metrología, normalización y evaluación de
la conformidad, el cual contendrá, entre otra información, el Catálogo Mexicano de Normas, el listado de los comités
consultivos nacionales de normalización, comités técnicos de normalización nacional y comités mexicanos de normas
internacionales, entidades de acreditación, personas acreditadas por éstas, organismos nacionales de normalización y
personas aprobadas por las dependencias.

Título Segundo
Metrología
Capítulo I

Del Sistema General de Unidades de Medida
ARTÍCULO 3. La Secretaría elaborará, actualizará y expedirá las normas oficiales mexicanas del Sistema General de
Unidades de Medida, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley, y en particular cada vez que existan
cambios aprobados por la Conferencia General de Pesas y Medidas.
ARTÍCULO 4. Para los efectos del artículo 6 de la Ley, la Secretaría podrá autorizar excepcionalmente el uso de
unidades previstas en otros sistemas de unidades de medida, cuando dichas unidades no estén contempladas en la
Ley y en las normas oficiales mexicanas relativas al Sistema General de Unidades de Medida. En este supuesto el
producto final ostentará en la etiqueta la equivalencia de dichas unidades con las del Sistema General de Unidades de
Medida.
En los casos en que la Secretaría exima de la obligación de expresar la equivalencia de las unidades de otros sistemas
conjuntamente con las del Sistema General de Unidades de Medida, deberá fijar el plazo durante el cual operará dicha
excepción.
ARTÍCULO 5. Para efectos del artículo 8o. de la Ley, las autoridades a cargo del sistema educativo nacional, en los
términos que señalen las leyes y atendiendo a las características propias de los tipos y niveles educativos, incluirán en
sus programas de estudio la enseñanza del Sistema General de Unidades de Medida.
ARTÍCULO 6. La Secretaría tendrá a su cargo la conservación de los prototipos metro y kilogramo, así como los
objetos y documentos relacionados con los mismos. No obstante, la Secretaría podrá apoyarse en otras dependencias
o entidades de la administración pública para la custodia, el uso, el mantenimiento y control de dichos prototipos,
cuando esto propicie la mejor conservación de los mismos.
En el caso del patrón nacional kilogramo se estará a lo dispuesto en los artículos 24 y 30, fracción ll de la Ley.

Capítulo ll
De los Instrumentos para Medir

ARTÍCULO 7. La Secretaría expedirá la aprobación del modelo o prototipo de instrumentos para medir, así como
patrones antes de su comercialización, con base en los informes de calibración y pruebas emitidos por el Centro
Nacional de Metrología o por los laboratorios de calibración o de pruebas acreditados, las cuales se llevarán a cabo
bajo procedimientos establecidos en las normas oficiales mexicanas y conforme a las disposiciones relativas de la Ley
y del presente Reglamento.
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ARTÍCULO 8. La calibración de patrones será realizada por los laboratorios de calibración y la verificación de
instrumentos para medir utilizados directamente en transacciones comerciales por unidades de verificación de
instrumentos de medición, ambas acreditadas y aprobadas, sin perjuicio de las facultades que respecto de esta última
correspondan a las autoridades competentes.
ARTÍCULO 9. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 11 de la Ley, la Secretaría, tomando en cuenta las
normas oficiales mexicanas de instrumentos para medir, publicará en el Diario Oficial de la Federación la lista de
instrumentos que deban quedar sujetos a verificación inicial, periódica y extraordinaria, especificando la forma y tiempo
para su cumplimiento.
ARTÍCULO 10. La Secretaría y las dependencias competentes reconocerán el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas correspondientes con base en los dictámenes o cualquier otro medio de comprobación expedidos por los
laboratorios de calibración y unidades de verificación acreditadas y aprobadas, que se especifique en la lista de
instrumentos para medir y patrones sujetos a verificación o calibración obligatoria, a que se refiere el segundo párrafo
del artículo 11 de la Ley.
ARTÍCULO 11. Si como resultado de una verificación los instrumentos para medir o patrones utilizados directamente
en transacciones comerciales o en la estimación para el pago de servicios no pueden ser ajustados dentro de los
errores máximos tolerados mediante los dispositivos de ajuste del instrumento establecidos por el fabricante, la unidad
de verificación de instrumentos para medir acreditada y aprobada lo notificará a la autoridad competente quien, en su
caso, podrá inmovilizarlos para impedir su utilización y dejará al interesado constancia oficial por escrito de ese hecho.
Las unidades de verificación de instrumentos para medir deberán informar periódicamente a la autoridad competente
las verificaciones realizadas y las conclusiones de los resultados obtenidos, debiendo además indicar la identificación y
ubicación de los instrumentos o patrones que fueron verificados. La Secretaría determinará la forma, plazo y términos
en que será realizado dicho informe.
ARTÍCULO 12. Para los efectos del artículo 14 de la Ley se entenderán por requisitos reglamentarios, según el caso,
los siguientes:
l. La aprobación del modelo o prototipo;
ll. La verificación inicial, periódica, extraordinaria o calibración, según lo establecido por la lista a la que hace referencia
el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley, y
lll. Los establecidos por las normas oficiales mexicanas correspondientes, y a falta de ellas, los establecidos en las
normas mexicanas o normas y lineamientos internacionales.

Capítulo lll
De la Medición Obligatoria de las Transacciones

ARTÍCULO 13. Para los efectos del primer párrafo del artículo 15 de la Ley, se puede eximir de utilizar los
instrumentos de medición en las transacciones comerciales, industriales o de servicios que se efectúen en base a
cantidad, cuando, entre otras:
l. Los bienes o servicios se comercialicen a base de cantidad de partes, accesorios o unidades de efectos, del bien o
servicio de que se trate, o
ll. Las transacciones comerciales no se efectúen con base en la determinación de una magnitud.
ARTÍCULO 14. Para determinar otros servicios que estarán sujetos a las prevenciones citadas en el artículo 17 de la
Ley, la Secretaría publicará el aviso correspondiente en el Diario Oficial de la Federación en el que se indicarán la
forma y términos en que se vigilará el cumplimiento de las disposiciones correspondientes.
Los instrumentos de medición y patrones que se utilicen para efectos del artículo 17 de la Ley, deberán estar
calibrados con trazabilidad a los patrones nacionales.
ARTÍCULO 15. Las normas oficiales mexicanas y las normas mexicanas, en su caso, establecerán las clases de
exactitud, los errores máximos e incertidumbres tolerados y las características generales de los instrumentos de
medición, en función del tipo del bien o servicio del que se trate en las transacciones comerciales, industriales o de
servicios.
ARTÍCULO 16. Para los efectos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley, la Secretaría podrá exigir que la
operación de las básculas se efectúe por personas capacitadas, en cuyo caso, los poseedores de las mismas deberán
demostrar al menos, que los operarios:
l. Conocen y aplican correctamente el procedimiento previsto por las normas oficiales mexicanas o normas mexicanas,
y
ll. Tienen la capacidad técnica para evaluar el funcionamiento del instrumento.
ARTÍCULO 17. La Secretaría establecerá a través de normas oficiales mexicanas los términos en que se deberá
colocar la declaración de cantidad o contenido neto del producto, las tolerancias máximas permisibles del producto y
los métodos de verificación de éste, así como la magnitud y la unidad de medida.

Capítulo lV
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Del Sistema Nacional de Calibración
ARTÍCULO 18. Para los efectos del artículo 24 de la Ley, la Secretaría publicará la lista de los patrones nacionales
desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando la evidencia que avale y
demuestre la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad.
ARTÍCULO 19. Para la autorización y control de los patrones nacionales, la Secretaría podrá solicitar la opinión técnica
de los integrantes del Sistema Nacional de Calibración, o bien, de otros expertos especializados en la metrología.
ARTÍCULO 20. La Secretaría podrá autorizar la trazabilidad hacia patrones nacionales o en su caso a patrones
extranjeros que sean confiables a su juicio, atendiendo a las razones que el solicitante exponga.
Para la comprobación de dicha trazabilidad deberá presentarse el documento que avale la calibración realizada por un
laboratorio con trazabilidad a un laboratorio primario, ya sea nacional o extranjero y en el primer caso acreditado y
aprobado. Los dictámenes de calibración que se presenten deberán contener la información que se establece en las
normas oficiales mexicanas y en los lineamientos que para tal efecto dicte la Secretaría, previa opinión de la Comisión
Nacional de Normalización.
ARTÍCULO 21. Los laboratorios de calibración pertenecientes al Sistema Nacional de Calibración, sólo podrán emitir
dictámenes respecto de las mediciones, calibraciones y métodos de prueba establecidos en las normas oficiales
mexicanas que efectúen en las magnitudes, intervalos e incertidumbres para las cuales fueron acreditados. Este hecho
deberá hacerse del conocimiento de los usuarios de manera fehaciente.
ARTÍCULO 22. El dictamen del laboratorio de calibración acreditado a que se refiere el artículo 27 de la Ley, que podrá
tener la forma de un certificado de calibración, deberá ajustarse a las normas y a los lineamientos internacionales de la
materia.
ARTÍCULO 23. Los dictámenes de calibración emitidos por laboratorios o entidades de otros países podrán ser
aceptados cuando:
I. Se hayan celebrado acuerdos de reconocimiento mutuo con instituciones oficiales extranjeras, internacionales, o
entidades privadas extranjeras, en los términos de los artículos 87-A y 87-B de la Ley, y
II. No se cuente en el país con servicios de laboratorios que tengan la infraestructura técnica necesaria en la materia.
Los dictámenes a que se refiere este artículo deberán contener la información que se establece en las normas oficiales
mexicanas y en los lineamientos que para tal efecto dicte la Secretaría, previa opinión de la Comisión Nacional de
Normalización.
ARTÍCULO 24. La Secretaría y los laboratorios de calibración acreditados y aprobados integrarán cadenas de
calibración para cada una de las magnitudes del Sistema General de Unidades de Medida, mismas que deberán tener
trazabilidad a los patrones nacionales o en su caso a patrones extranjeros conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de
este Reglamento, salvo que no se cuente con el patrón nacional y se reconozca trazabilidad a algún laboratorio
primario extranjero con el que la Secretaría haya celebrado un acuerdo de reconocimiento mutuo o bien, lo haya
aprobado.
Capítulo V
Del Centro Nacional de Metrología
ARTÍCULO 25. Para los efectos del artículo 30, fracción V de la Ley, el Centro Nacional de Metrología certificará como
materiales patrón de referencia, aquellos que representen en forma uniforme y constante valores de magnitudes físicas
y físico-químicas, para lo cual deberá evaluar los procesos, productos, servicios e instalaciones mediante inspección
ocular, muestreo, pruebas, investigación de campo o revisión y evaluación de los programas de calidad.
El Centro Nacional de Metrología informará a la Secretaría del avance de los proyectos que esté desarrollando.
Asimismo, el Centro Nacional de Metrología solicitará autorización a la Secretaría para efectuar cambios en los
patrones ya autorizados.
Título Tercero
Normalización
Capítulo I
Disposiciones Generales
ARTÍCULO 26. La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias y organismos nacionales de
normalización registrados, integrará, revisará y actualizará periódicamente el Catálogo Mexicano de Normas.
El Catálogo Mexicano de Normas contendrá el listado y la colección de textos completos de las normas oficiales
mexicanas vigentes, incluidas las que se expidan en caso de emergencia así como el de las normas mexicanas, y el
de los proyectos que se expidan.
El texto de las normas mexicanas elaboradas por los organismos nacionales de normalización podrá consultarse con
dichos organismos, sin perjuicio de que dicho texto sea incluido en el Catálogo Mexicano de Normas, siempre y
cuando su explotación se lleve a cabo conforme a la legislación en materia de propiedad intelectual.
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ARTÍCULO 27. La Secretaría notificará a quien corresponda, conforme a lo dispuesto en los acuerdos y tratados
internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, las normas oficiales mexicanas, incluidas las que
se expidan en caso de emergencia, normas mexicanas y proyectos que hayan sido publicados por ella y por las
dependencias competentes en el Diario Oficial de la Federación.
Capítulo II
De las Normas Oficiales Mexicanas y de las Normas Mexicanas
Sección I
De las Normas Oficiales Mexicanas
ARTÍCULO 28. Para los efectos de los artículos 41 y 48 de la Ley, el contenido de las normas oficiales mexicanas,
incluidas las que se expidan en caso de emergencia, se ajustará a lo siguiente:
I. La denominación de la norma deberá indicar específicamente el tema de la misma, para lo cual deberá componerse
de frases separadas, cada una de ellas tan corta como sea posible, partiendo de lo general a lo particular;
II. La clave o código de la norma se integrará con lo siguiente, en el orden que se indica:
a) Las siglas PROY-NOM cuando se trate de proyectos de normas oficiales mexicanas, NOM en el caso de normas
oficiales mexicanas o NOM-EM, para aquellas expedidas con carácter de emergencia;
b) El número consecutivo de la norma que le asigne el comité consultivo nacional de normalización que elabore el
proyecto;
c) Las siglas que indiquen el nombre de la dependencia que la expide, conforme a los lineamientos que dicte la
Comisión Nacional de Normalización, y
d) El año en que el proyecto de norma oficial mexicana o la norma oficial mexicana sea aprobada por el comité
consultivo nacional de normalización correspondiente. Tratándose de normas oficiales mexicanas en caso de
emergencia, el año en que la dependencia ordene su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
La clave o código de la norma oficial mexicana deberá respetarse en cualquier modificación parcial a la misma;
III. Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal
efecto. No obstante, cuando a juicio del comité consultivo nacional de normalización correspondiente, dichas normas
no constituyan un medio eficaz para tales efectos, podrán utilizarse otras reglas de redacción y estructuración previstas
en normas o lineamientos internacionales expedidos en materia de redacción y estructuración de normas o
regulaciones técnicas.
En el caso de cancelación, el proemio de la norma oficial mexicana deberá especificar la denominación y clave o
código de la norma oficial mexicana que se cancela;
IV. Deberán señalar el grado de concordancia con normas internacionales y normas mexicanas, para lo cual se
mencionará si ésta es idéntica, equivalente o no equivalente.
Para que el comité consultivo nacional de normalización pueda hacer referencia o armonizar una norma oficial
mexicana con normas o lineamientos internacionales, normas o regulaciones técnicas extranjeras, deberá traducir en
su caso, el contenido de las mismas, adecuarlas a las necesidades del país e incorporarlas al proyecto de norma oficial
mexicana, respetando en todo caso los derechos de propiedad intelectual que existan sobre ellas;
V. Deberán incluirse en el capítulo de bibliografía las normas o lineamientos internacionales y normas o regulaciones
técnicas extranjeras que, en su caso, se tomen como base para la elaboración de una norma oficial mexicana, y
Vl. Deberán señalar si la evaluación de la conformidad podrá ser realizada por personas acreditadas y aprobadas por
las dependencias competentes, y cuando exista concurrencia de competencias, contener la mención expresa de las
autoridades que llevarán a cabo dicha evaluación o vigilarán su cumplimiento.
ARTÍCULO 29. Las normas oficiales mexicanas que se expidan con fundamento en lo dispuesto por la fracción XV del
artículo 40 de la Ley, deberán cumplir además con alguna otra de las finalidades establecidas en dicha disposición
legal. En caso contrario, la Secretaría podrá expedir las normas mexicanas para determinar la calidad de los productos
sujetos a protección mediante denominaciones de origen, sujetándose para tales efectos a lo dispuesto por los
artículos 51-A y 51-B de la Ley, y sus correlativos del presente Reglamento.
ARTÍCULO 30. Al elaborar el anteproyecto de norma oficial mexicana, las dependencias podrán optar por:
l. Redactar directamente el anteproyecto, para lo cual deberán tomar en consideración las normas oficiales mexicanas,
las normas mexicanas y las internacionales vigentes.
En caso de que la dependencia elabore directamente el anteproyecto y no se apegue a las normas internacionales
respectivas, deberá notificar a la Secretaría esta circunstancia, y justificarla con base en factores climáticos,
geográficos, tecnológicos, de infraestructura, de riesgo fito o zoosanitario, en razones científicamente comprobadas, o
bien, en que dichas normas proporcionen un nivel insuficiente de protección;
ll. Referir el anteproyecto total o parcialmente a normas mexicanas vigentes, o
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lll. Adoptar las normas internacionales respectivas, de acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 28 de este
Reglamento.
En caso de que la Secretaría, de conformidad con los ordenamientos legales aplicables, considere que el anteproyecto
de norma oficial mexicana podría violar las disposiciones contenidas en los acuerdos o tratados comerciales
internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, comunicará a la dependencia competente dicha
circunstancia y las razones que justifiquen su consideración a efecto de que se realicen las modificaciones pertinentes.
ARTÍCULO 31. Para la elaboración, expedición y publicación conjunta de normas oficiales mexicanas, las
dependencias se coordinarán de la siguiente manera:
I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización que proponga la integración del tema para ser
desarrollado como norma oficial mexicana en el Programa Nacional de Normalización, deberá notificar a los comités
consultivos nacionales de normalización que tengan competencia substancial en la regulación de dicho tema, con el fin
de elaborar el anteproyecto de la norma respectiva y participar en las reuniones de elaboración de la norma oficial
mexicana conforme a su competencia. Las dependencias deberán manifestar su interés por escrito en un plazo de 5
días a partir de la notificación. En todo caso, las dependencias competentes lo manifestarán así al comité respectivo y
serán admitidas, a través del representante que designen, como integrantes del subcomité o grupo de trabajo que al
efecto integre dicho comité;
II. Los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como las normas oficiales mexicanas, antes de su publicación
deberán ser firmadas por los titulares de las unidades administrativas competentes de cada una de las dependencias
que elaboren conjuntamente la norma;
III. La publicación de los proyectos de normas oficiales mexicanas, así como de las normas oficiales mexicanas, será
ordenada por el presidente del comité a que hace referencia la fracción I de este artículo, y
IV. Para la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas que se elaboren de manera conjunta será
aplicable lo dispuesto en este artículo.
ARTÍCULO 32. Para efectos del artículo 45 de la Ley, la manifestación de impacto regulatorio incluirá:
l. La explicación sucinta de:
a) La finalidad de la norma oficial mexicana, en la que se definirán las situaciones o las conductas que se pretenden
normar y en su caso, se describirán los ordenamientos jurídicos relacionados con el asunto;
b) La descripción de las medidas propuestas para cumplir con la finalidad a que se refiere el inciso anterior, y
c) Las alternativas consideradas y las razones por las cuales fueron desechadas.
ll. La descripción general de:
a) Las ventajas y desventajas que pudiera tener la norma oficial mexicana;
b) Los costos y beneficios en términos monetarios, en los casos en que la Ley lo establece, y
c) El análisis de factibilidad técnica de la comprobación del cumplimiento con la norma oficial mexicana, en el que se
explicará cómo se pretende instrumentar la propuesta y los mecanismos previstos para asegurar y verificar el
cumplimiento de la norma oficial mexicana.
Adicionalmente, dicho análisis deberá considerar la existencia de infraestructura técnica para la evaluación de la
conformidad y, en caso de que ésta no exista, se debe considerar además el impacto que ocasionaría la norma oficial
mexicana en los sectores involucrados por no existir medios para comprobar oficialmente su cumplimiento.
La Secretaría podrá asesorar a las dependencias, respecto a la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio
de los anteproyectos de normas oficiales mexicanas.
ARTÍCULO 33. Para los efectos de la fracción I del artículo 47 de la Ley, la dependencia o entidad competente que
expida un proyecto de norma oficial mexicana deberá mencionar en su proemio el comité consultivo nacional de
normalización encargado de recibir los comentarios al mismo, su domicilio, teléfono, y en su caso el fax y correo
electrónico.
Los comentarios que los interesados presenten respecto de los proyectos de normas oficiales mexicanas, deberán
cumplir con lo siguiente:
l. Entregarse en el domicilio señalado en el proyecto de norma oficial mexicana, o enviarse al fax o al correo
electrónico proporcionado;
ll. Presentarse dentro del plazo a que hace referencia la fracción I del artículo 47 de la Ley, y
lll. Presentarse en idioma español.
El comité consultivo nacional de normalización correspondiente estará obligado a fundar y motivar su negativa a incluir
en la norma definitiva los comentarios que cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. Dicha
fundamentación y motivación deberá estar contenida en las respuestas que se publiquen en el Diario Oficial de la
Federación.
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Cuando el comité consultivo nacional de normalización correspondiente, derivado de los comentarios recibidos en el
periodo de consulta pública de la norma oficial mexicana, estime que la norma en cuestión queda sin materia por no
ser necesaria su expedición, deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso de cancelación del
proyecto de la misma. Asimismo, en el caso de que el proyecto de norma cambiara substancialmente su contenido
inicial, el mismo deberá someterse nuevamente al periodo de consulta pública establecido en la Ley.
ARTÍCULO 34. Las dependencias determinarán la entrada en vigor de cada norma oficial mexicana que expidan, la
cual no podrá ser inferior a 60 días naturales después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, con excepción de las normas oficiales mexicanas en materia sanitaria o fitozoosanitaria y las previstas en
el artículo 48 de la Ley, siempre y cuando se prevean los medios para establecer la infraestructura técnica o los
sistemas para la evaluación de la conformidad con la norma de que se trate.
Las dependencias, respetando el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, podrán determinar la entrada en vigor
escalonada de determinados capítulos, párrafos, incisos o subincisos de las normas oficiales mexicanas.
ARTÍCULO 35. Las dependencias competentes que expidan normas oficiales mexicanas en caso de emergencia,
deberán publicar un aviso de cancelación en el Diario Oficial de la Federación, cuando la situación de emergencia
haya cesado antes del término de su vigencia.
Asimismo, las dependencias competentes publicarán en el mismo órgano oficial un aviso de prórroga en el caso de
que decidan expedir la norma por segunda vez consecutiva en los términos de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley.
ARTÍCULO 36. Para los efectos del primero y segundo párrafo del artículo 49 de la Ley, deberá presentarse una
solicitud por escrito ante la dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana, en original y dos copias
simples, acompañándose de la siguiente documentación en idioma español:
l. Domicilio en donde se aplicarán los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos
o tecnologías alternativos;
ll. Actividad en la que se utilizarán los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos
o tecnologías alternativos;
lll. Descripción de los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías
alternativos y en caso de que la dependencia lo requiera, el personal responsable de su aplicación;
lV. Cuadro comparativo de los resultados de las pruebas realizadas con los materiales, equipos, procesos, métodos de
pruebas, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos en relación con aquellos previstos en las normas
oficiales mexicanas;
V. Metodología para la aplicación de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos
o tecnologías alternativos, y
VI. Copia del comprobante de pago de derechos por la evaluación de la solicitud.
La dependencia podrá requerir del fabricante o prestador del servicio, cualquier otra documentación para comprobar
que los materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos de
que se trate cumplen con las finalidades de la norma.
El documento a que se refiere el inciso VI anterior podrá presentarse junto con una copia simple para su cotejo, y una
vez realizado el mismo, el original será devuelto al interesado.
ARTÍCULO 37. La dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana deberá resolver sobre la solicitud,
dentro de los 60 días naturales siguientes a la recepción de la misma, conforme al siguiente procedimiento:
l. Dentro de los 5 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, la dependencia deberá turnar copia de la
solicitud al comité consultivo nacional de normalización que haya elaborado la norma oficial mexicana, suprimiendo la
información que identifique al solicitante;
II. Dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, la dependencia deberá evaluar, en forma
preliminar, la información contenida en la solicitud y determinar si requiere elementos adicionales de justificación o, en
su caso, la realización de una visita a las instalaciones del solicitante. En el mismo plazo, el comité consultivo nacional
de normalización que la haya elaborado, deberá determinar si requiere elementos adicionales de justificación y
solicitarlos a la dependencia;
III. Transcurridos los primeros 15 días naturales a partir de la recepción de la solicitud, y en caso de requerirse
elementos adicionales de justificación o de la realización de una visita a las instalaciones del solicitante, la
dependencia notificará al interesado dentro de los siguientes 5 días naturales, justificando su requerimiento. En el caso
de la realización de la visita, además de la justificación, se deberá indicar la fecha, el lugar donde se realizará y los
asistentes de la dependencia. El plazo oficial de respuesta quedará suspendido a partir de la fecha de notificación y se
reanudará a partir del día hábil siguiente a aquél en el que el solicitante entregue los elementos adicionales de
justificación o de que se realice la visita;
IV. Después de que el interesado hubiese entregado a la dependencia los elementos adicionales de justificación, ésta
los turnará al comité que la haya elaborado dentro de los siguientes 5 días naturales en los términos de la fracción l;
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V. El comité consultivo nacional de normalización, a partir de la recepción de la copia de la solicitud, o a partir de la
recepción de los elementos de justificación solicitados, contará con 20 días naturales para emitir por escrito su opinión
y entregarla a la dependencia;
VI. Cuando se realice una visita a las instalaciones del solicitante, la dependencia deberá hacerla dentro de los
siguientes 15 días naturales a partir de que se le notificó al solicitante. Los gastos que se generen por la visita serán
sufragados por el solicitante;
VII. Después de haberse realizado la visita a las instalaciones del solicitante, dentro de los siguientes 5 días naturales,
la dependencia turnará los resultados de las mismas al comité consultivo nacional de normalización correspondiente.
El comité deberá emitir por escrito su opinión y entregarla a la dependencia durante los 20 días naturales siguientes a
su realización;
VIII. Si el comité consultivo nacional de normalización no emite su opinión en el plazo previsto para tal efecto se
entenderá que no tiene observaciones;
IX. La dependencia integrará la opinión del comité consultivo nacional de normalización que la haya elaborado, y
dentro del plazo que resta para cubrir los 60 días naturales resolverá la solicitud, y
X. Dentro de los 7 días naturales siguientes a la aprobación de la solicitud, la dependencia que haya publicado la
norma oficial mexicana gestionará la publicación de la autorización en el Diario Oficial de la Federación.
ARTÍCULO 38. La dependencia que haya publicado la norma oficial mexicana sólo podrá ampliar el plazo previsto en
el párrafo segundo del artículo 49 de la Ley para emitir su resolución, cuando:
l. Toda evidencia científica u objetiva que describa o justifique el uso de los materiales, equipos, procesos, métodos de
prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos, objeto de la solicitud requieran un análisis más
detallado, o
II. Los cuadros comparativos de los resultados de las pruebas realizadas no reflejen la certeza de que las pruebas
alternativas son similares a las previstas en la norma oficial mexicana.
La dependencia deberá notificar al solicitante la ampliación de plazo cuando menos diez días antes de la terminación
del mismo, precisando y justificando debidamente las razones para ampliarlo.
ARTÍCULO 39. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 51 de la Ley, las normas
oficiales mexicanas cuyo plazo de vigencia quinquenal venza en el transcurso del año siguiente, deberán ser revisadas
en el seno del comité consultivo nacional de normalización que las elaboró y, en su caso, incluirse en el Programa
Nacional de Normalización de ese año, para llevar a cabo su modificación o cancelación.
Las dependencias competentes, con base en la opinión del comité consultivo nacional de normalización
correspondiente, notificarán al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, las normas oficiales
mexicanas que, después de haber sido revisadas no requieran ser modificadas o canceladas, así como las razones de
tal determinación.
ARTÍCULO 40. En la revisión de las normas oficiales mexicanas se tomará en consideración, entre otras cosas que:
l. Se haya aprobado una norma o lineamiento internacional referente al producto o servicio a regular, que no existía
cuando la norma fue publicada;
II. Se haya modificado la norma o lineamiento internacional con la cual se haya armonizado la norma oficial mexicana
correspondiente, o bien, que le haya servido de base;
III. Se compruebe que la norma oficial mexicana es obsoleta o la tecnología la ha superado, y
IV. Se requieran incorporar a la norma oficial mexicana, criterios generales en materia de evaluación de la conformidad.
ARTÍCULO 41. Cuando en los términos del artículo 51 de la Ley, la Secretaría solicite dentro del año siguiente a la
entrada en vigor de una norma oficial mexicana, a la dependencia competente el análisis de la aplicación, efectos y
observancia de la norma oficial mexicana, deberá fundar y motivar su petición.
Sección II
De las Normas Mexicanas
ARTÍCULO 42. Las normas mexicanas deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo a lo que establezcan las
normas mexicanas expedidas para tal efecto. No obstante, cuando a juicio de los organismos nacionales de
normalización o de la Secretaría dichas normas no constituyan un medio eficaz para tales efectos, podrán utilizarse
otras reglas de redacción y estructuración previstas en normas o lineamientos internacionales expedidos en materia de
redacción y estructuración de normas o regulaciones técnicas.
ARTÍCULO 43. Para los efectos del artículo 51-A de la Ley, el secretariado técnico de la Comisión Nacional de
Normalización o, en su caso, el presidente o apoderado legal del organismo nacional de normalización registrado,
podrá gestionar directamente o ante dicho secretariado técnico la publicación de un aviso de consulta pública del
proyecto de norma mexicana en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo a que hace referencia la fracción III
del mismo artículo de la Ley.
El aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberá contener cuando menos:
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l. Una síntesis del objetivo y campo de aplicación;
ll. La denominación, clave y código de la norma, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de este
Reglamento;
lll. La mención del domicilio en el que podrán ser consultadas o adquiridas, y
lV. En su caso, las normas mexicanas que modifica o cancela.
ARTÍCULO 44. El organismo nacional de normalización o la Secretaría deberán mencionar en el proemio de los
proyectos de normas mexicanas que expidan, la oficina o unidad administrativa encargada de recibir los comentarios al
mismo; su domicilio, teléfono, y en su caso, fax y correo electrónico.
Los comentarios que los interesados presenten respecto de los proyectos de normas mexicanas, deberán cumplir con
lo siguiente:
l. Entregarse en el domicilio señalado, o enviarse al fax o al correo electrónico proporcionado;
ll. Presentarse dentro del plazo a que hace referencia la fracción Ill del artículo 51-A de la Ley, y
lll. Presentarse en idioma español.
Las personas cuyos comentarios al proyecto de norma mexicana sean recibidos en los términos del párrafo anterior,
pero no sean incluidos dentro del texto del proyecto, serán invitadas a participar en el comité encargado de la
elaboración de la norma con anterioridad a su publicación en forma definitiva, con el fin de conocer las razones por las
cuales sus comentarios no fueron incluidos y, en su caso, aportar elementos adicionales que permitan su inclusión.
ARTÍCULO 45. El secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, ordenará inmediatamente la
publicación de las declaratorias de vigencia de las normas mexicanas que le remitan los organismos nacionales de
normalización registrados en las materias que correspondan. La responsabilidad sobre el contenido de dichas normas
recaerá exclusivamente en dichos organismos.
En el caso de que las normas sean remitidas por las demás personas a que hace referencia el penúltimo párrafo del
artículo 51-A de la Ley, antes de llevar a cabo la publicación de la declaratoria de vigencia, el secretariado técnico de la
Comisión Nacional de Normalización deberá revisar que las normas mexicanas cumplan con los requisitos a que se
refiere dicho artículo y que han sido elaboradas a través de comités integrados de manera equilibrada, por personal
técnico que represente a nivel nacional a productores, distribuidores, comercializadores, prestadores de servicios,
consumidores, instituciones de educación superior y científica, colegios de profesionistas, así como sectores de interés
general y sin exclusión de algún sector de la sociedad que pueda tener interés en sus actividades.
ARTÍCULO 46. El aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas, así como la declaratoria de
vigencia de las mismas deberá:
I. Indicar la denominación o razón social de la persona moral responsable de su elaboración, así como del comité que
efectuó su aprobación;
II. Indicar la denominación y la clave o código de la norma. La clave o código de las normas mexicanas se integrará de
la manera siguiente, en el orden que se indica:
a) Las siglas PROY-NMX en el caso de proyectos de normas mexicanas o NMX en el caso de normas mexicanas;
b) La letra que le corresponda a la materia o producto que se normaliza conforme a los lineamientos que dicte el
secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización;
c) El número consecutivo de la norma que le asigne el comité encargado de su elaboración;
d) Las siglas SCFI o las que correspondan al organismo nacional de normalización que la elabore, y
e) El año en que el proyecto de norma mexicana o la norma mexicana sea aprobada por el comité u organismo
correspondiente.
La clave o código de la norma mexicana deberá respetarse en cualquier modificación parcial a la misma;
III. Establecer su campo de aplicación;
IV. Señalar la fecha de entrada en vigor de la norma, misma que podrá ser parcial o total y la cual no podrá ser inferior
a 60 días naturales, y
V. Señalar las normas mexicanas que se pretendan cancelar o modificar y en lo conducente, lo establecido en las
fracciones IV y V del artículo 28 de este Reglamento.
Se podrán emitir aclaraciones a la norma mexicana cuando se requiera una corrección a la misma, siempre y cuando
no se altere su contenido técnico. Dicha aclaración deberá hacerse del conocimiento público por la misma vía en que
fue publicada la declaratoria de vigencia de la norma.
ARTÍCULO 47. Para los efectos del artículo 51-B de la Ley, la Secretaría podrá constituir comités técnicos de
normalización nacional en aquéllas ramas en las que no existan organismos nacionales de normalización registrados,
mismos que serán coordinados por la dependencia competente. Para la estructuración, organización y funcionamiento
de dichos comités serán aplicables en lo conducente las disposiciones del Capítulo V del Título Tercero de la Ley y de
la Sección I del Capítulo V del Título Tercero de este Reglamento.
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Para que la Secretaría pueda emitir normas mexicanas en las materias en que existan organismos nacionales de
normalización registrados, será necesario que diriga su solicitud a la Comisión Nacional de Normalización y la funde en
razones técnicas, legales o de carácter científico debidamente comprobadas.
ARTÍCULO 48. Para la revisión quinquenal de las normas mexicanas será aplicable, en lo conducente, lo establecido
por el artículo 39 de este Reglamento.
ARTÍCULO 49. Cuando las normas mexicanas sean elaboradas por los organismos nacionales de normalización,
éstos deberán difundirlas fehacientemente y promover su aplicación a nivel nacional, regional o local, según
corresponda.
Capítulo III
De la Observancia de las Normas
ARTÍCULO 50. El cumplimiento de los requisitos de información comercial contenidos en las normas oficiales
mexicanas no está sujeto a certificación, siendo responsabilidad del importador, productor, fabricante, comercializador
o prestador del servicio que sus productos satisfagan los requisitos establecidos en esas normas. Lo anterior, no aplica
cuando por razones de alto riesgo sanitario, fitozoosanitario, ecológico, nutricional, de seguridad o protección al
consumidor, la dependencia competente requiera del análisis de laboratorio para comprobar la veracidad de la
información ostentada en el producto o servicio, en los términos de la propia norma.
Los productores, fabricantes, importadores, comercializadores o prestadores de servicios podrán recurrir a los servicios
de unidades de verificación acreditadas y aprobadas para obtener constancia de conformidad o dictamen de
cumplimiento en los que se demuestre que cumplen con los requisitos establecidos en las normas oficiales mexicanas
de información comercial. Dichos documentos tendrán validez ante las autoridades competentes.
La autoridad competente deberá reconocer aquellas constancias o dictámenes expedidos por las unidades de
verificación, aun cuando exista alguna discrepancia o error en ellas. No obstante, la autoridad competente que lo
detecte deberá notificarlo a la Secretaría para que en su caso, aplique las sanciones correspondientes a la unidad de
verificación de que se trate, independientemente de que ésta corrija dicha discrepancia o error, sin costo para el
particular.
ARTÍCULO 51. Para los efectos de lo establecido en el artículo 56 de la Ley, los productores, fabricantes,
importadores, comercializadores o prestadores de servicios sujetos al cumplimiento de normas oficiales mexicanas,
podrán demostrar que cuentan con un sistema de calidad de producto, presentando certificado vigente expedido por un
organismo de certificación acreditado en materia de aseguramiento de calidad, o que los procedimientos de evaluación
de la conformidad del producto o servicio incorporan la verificación sistemática del sistema de control de calidad.
Capítulo IV
Sección I
De la Comisión Nacional de Normalización
ARTÍCULO 52. Para el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 60 de la Ley, la Comisión contará con los
órganos siguientes:
I. Presidencia: es el órgano coordinador de la Comisión Nacional de Normalización que estará a cargo del
subsecretario que corresponda de acuerdo al orden establecido en el artículo 59 de la Ley;
II. Secretariado Técnico: es el órgano técnico y administrativo de la Comisión Nacional de Normalización que estará a
cargo de la Secretaría, y
III. Consejo Técnico: es el órgano auxiliar de la Comisión Nacional de Normalización, encargado de analizar, elaborar y
proponer soluciones a los asuntos que le sean encomendados por su presidente. Deberá revisar la integración del
Programa Nacional de Normalización y llevar a cabo su seguimiento y evaluación.
Este Consejo estará integrado por un coordinador general que será el subsecretario de la dependencia a quien
corresponderá la presidencia de la Comisión Nacional de Normalización, en el periodo inmediato posterior a la
presidencia en turno. Asimismo, estará integrado por un titular y un suplente por cada dependencia de las que hace
referencia la fracción I del artículo 59 de la Ley y por las instituciones que determine la propia Comisión Nacional de
Normalización.
Los miembros de este Consejo, deberán ser servidores públicos o representantes del sector privado, cuyas actividades
se encuentren directamente relacionadas con la normalización.
ARTÍCULO 53. Los suplentes de la Comisión Nacional de Normalización deberán tener un nivel jerárquico inmediato
inferior al del correspondiente representante propietario. En todo caso, el nivel jerárquico de los representantes
propietarios de los organismos privados a que hace referencia la fracción II del artículo 59 de la Ley, deberá ser de
presidente, director general o su equivalente.
Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública federal, asociaciones, institutos, cámaras y
organismos del sector privado miembros de la Comisión Nacional de Normalización deberán comunicar al secretariado
técnico de la misma el nombramiento de sus representantes propietarios y, de ser el caso, el de los suplentes, así
como los cambios que se realicen a los mismos.
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Sólo podrán participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión Nacional de Normalización las personas
designadas en los términos de este artículo.
ARTÍCULO 54. Para los efectos del artículo 60, fracción IV de la Ley, se aplicará el procedimiento siguiente:
I. El presidente del comité consultivo nacional de normalización en el que se presenten las discrepancias, podrá
presentar una promoción por escrito ante el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización. Dicha
promoción deberá contar con una explicación del problema, así como un informe sobre los puntos de discrepancia;
II. El secretariado técnico remitirá copia de la promoción y de los documentos anexos al consejo técnico, en un plazo
no mayor a 20 días;
III. Dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la solicitud, el consejo técnico emitirá una resolución sobre los
puntos en conflicto la cual será notificada al presidente del comité consultivo nacional de normalización promovente,
por conducto del secretariado técnico, y
lV. El presidente del comité consultivo nacional de normalización promovente tendrá la obligación de verificar que la
resolución sea acatada por el comité.
Sección II
Del Programa Nacional de Normalización
ARTÍCULO 55. El Programa Nacional de Normalización es un instrumento de planeación, coordinación e información
de las actividades de normalización a nivel nacional, tanto del sector público como del sector privado.
El programa será integrado anualmente por el secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización y
revisado por el consejo técnico de la misma, para ser sometido al pleno de dicha Comisión para su aprobación. Una
vez aprobado, el presidente de la Comisión Nacional de Normalización ordenará su publicación en el Diario Oficial de
la Federación, por conducto del secretariado técnico de la misma.
La Secretaría, de ser el caso, notificará dicho Programa ante las instancias correspondientes de conformidad con los
tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte.
ARTÍCULO 56. Para la integración del Programa Nacional de Normalización, las dependencias que presidan los
comités consultivos nacionales de normalización, los organismos nacionales de normalización, comités técnicos de
normalización nacional, y en su caso, las entidades de la administración pública federal, deberán remitir al secretariado
técnico de la Comisión Nacional de Normalización, a más tardar el último día del mes de noviembre, su programa de
trabajo para el año inmediato siguiente. Para estos efectos, dicho programa deberá integrarse con los apartados
siguientes:
I. Lista de temas a ser iniciados y desarrollados como normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, modificaciones
o cancelaciones a las mismas y, en su caso, normas de referencia a ser desarrolladas en el año inmediato siguiente,
cuyos proyectos serán publicados en el curso del mismo;
II. Determinación del objetivo y justificación de cada tema;
III. Fundamento legal para expedir normas oficiales mexicanas, normas mexicanas o normas de referencia sobre esa
materia;
lV. El calendario de trabajo para cada tema, en lo que se refiere a fechas estimadas de inicio y terminación, y
V. Si el tema es nuevo o reprogramado.
ARTÍCULO 57. El Programa Nacional de Normalización deberá ser aprobado a más tardar el último día de febrero del
año corriente. No obstante, en caso de que no exista voto mayoritario favorable de los miembros a los que se refiere la
fracción I del artículo 59 de la Ley, la Comisión Nacional de Normalización ordenará la publicación del Programa
Nacional de Normalización con aquellos temas que hayan sido aprobados.
ARTÍCULO 58. Las dependencias, entidades, organismos y comités a que hace referencia el primer párrafo del
artículo 56 de este Reglamento, deberán presentar al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización
los temas que, en su caso, pretendan incluir en el suplemento del Programa Nacional de Normalización, a más tardar
el último día del mes de junio del año al que corresponda el Programa. La Comisión Nacional de Normalización, con
base en los temas propuestos, determinará la necesidad de publicar dicho suplemento.
En todo caso, el suplemento del Programa Nacional de Normalización deberá aprobarse a más tardar el último día del
mes de agosto del año de que se trate.
Los artículos 55 a 57 de este Reglamento serán aplicables, en lo conducente, al suplemento del Programa Nacional de
Normalización.
Capítulo V
Sección I
De los Comités Consultivos Nacionales de Normalización
ARTÍCULO 59. La Comisión Nacional de Normalización dictará los lineamientos para la organización de los comités
consultivos nacionales de normalización tomando en consideración los principios siguientes:
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I. No podrá existir más de un comité por cada dependencia, salvo que a juicio de la Comisión Nacional de
Normalización, la especialidad de la materia así lo justifique, o bien otras disposiciones legales así lo indiquen;
II. La denominación del comité será determinada tomando en consideración la competencia de cada dependencia y los
objetivos de normalización del comité, y
lll. Se establecerá la obligación de que el comité se reúna cuando menos una vez cada tres meses, salvo que el
volumen de temas incluidos en el Programa Nacional de Normalización no lo justifique a juicio de la dependencia.
ARTÍCULO 60. Los comités consultivos nacionales de normalización operarán según su ámbito de competencia,
conforme a los lineamientos que dicte la Comisión Nacional de Normalización, tomando en consideración las bases
siguientes:
l. Contribuir en la integración del Programa Nacional de Normalización con temas a normalizar durante el año que
corresponda para normas oficiales mexicanas;
ll. Elaborar, revisar y aprobar las normas oficiales mexicanas que les correspondan, de acuerdo a su competencia;
lll. Desarrollar los temas propuestos a normalizar en el Programa Nacional de Normalización del año correspondiente;
lV. Coordinar su actividad con otros comités consultivos nacionales de normalización;
V. Proponer representantes ante la Secretaría, para participar en eventos o asuntos internacionales;
Vl. Participar en la homologación y armonización de normas con sus similares extranjeras e internacionales;
VII. Proponer a la dependencia competente, sus reglas de operación en las cuales se establecerá su organización, y
VIIl. Cualquier otra actividad relacionada con sus funciones que le sea encomendada por la dependencia que lo
presida o por la Comisión Nacional de Normalización.
ARTÍCULO 61. Los comités consultivos nacionales de normalización estarán conformados, al menos, por los órganos
siguientes:
I. Presidente: es el encargado de representar al comité consultivo nacional de normalización, así como de dirigir los
trabajos y sesiones de los mismos.
El presidente de cada comité consultivo nacional de normalización será designado por cada dependencia conforme a
las disposiciones de sus reglas de operación. Dicha designación deberá hacerse por escrito con copia al secretariado
técnico de la Comisión Nacional de Normalización, y
II. Secretariado Técnico: es el encargado de realizar las funciones administrativas del comité, así como fungir de
enlace entre éste y la Comisión Nacional de Normalización. El secretariado técnico de cada comité será designado por
su presidente.
ARTÍCULO 62. Cuando a juicio del secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, los intereses de
los sectores u organizaciones no se encuentren garantizados debido a la conformación del comité correspondiente,
podrá sugerir la inclusión de los miembros que estime pertinentes para equilibrar la representatividad al interior de
dicho comité.
Sección II
De los comités mexicanos para la participación y atención de organismos internacionales
ARTÍCULO 63. Para participar, elaborar, atender propuestas y analizar los proyectos de normas o lineamientos
internacionales que elaboren los organismos de normalización internacional de los que los Estados Unidos Mexicanos
formen parte, la Secretaría integrará comités mexicanos específicos en coordinación con las dependencias
competentes que correspondan según la materia de que se trate.
ARTÍCULO 64. Los comités serán presididos por la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Relaciones
Exteriores.
Los comités constituirán subcomités y grupos de trabajo, de acuerdo a las materias y necesidades de los proyectos
que se presenten. Dichos subcomités y grupos de trabajo serán presididos por la dependencia o entidad de la
administración pública federal, que en el marco de la legislación aplicable cuente con facultades para regular la
materia.
En los casos en que dos o más dependencias cuenten con facultades de regulación en la materia, la coordinación la
asumirá la dependencia con mayor responsabilidad en las normas que se presenten.
No obstante, la dependencia o entidad a la que corresponda la presidencia de los subcomités y grupos de trabajo,
podrá delegarla en cualquiera de las dependencias, entidades o personas a que hace referencia el artículo siguiente.
Para la operación de los comités, la Secretaría podrá auxiliarse de cualquier interesado que así lo solicite por escrito.
ARTÍCULO 65. En los comités, subcomités y grupos de trabajo podrán participar dependencias y entidades de la
administración pública federal, organismos nacionales de normalización, cámaras, empresas, asociaciones, escuelas e
instituciones de educación superior e investigación, que lleven a cabo acciones en la materia o que manifiesten interés
en el tema de que se trate. Igualmente, estarán abiertos a la participación de asociaciones, grupos o personas que
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representen los intereses de los consumidores o usuarios de los servicios. La Secretaría para la integración de los
comités, subcomités y grupos de trabajo se coordinará con las dependencias competentes.
ARTÍCULO 66. Para la integración de las posiciones, comentarios y votos que los Estados Unidos Mexicanos emitan
respecto a los proyectos de normas internacionales o lineamientos que elaboren los organismos internacionales de
normalización, se seguirán los criterios internacionales de consenso y, en todo caso, se cuidará que se protejan los
intereses nacionales y las finalidades a que hace referencia el artículo 40 de la Ley.
ARTÍCULO 67. La Secretaría dictará los lineamientos generales para el funcionamiento de los comités mexicanos,
subcomités y grupos de trabajo para la participación y atención de organismos internacionales, a que se refiere el
artículo 64 de este Reglamento, los cuales se someterán a la opinión de la Comisión Nacional de Normalización.
Capítulo VI
De los Organismos Nacionales de Normalización
ARTÍCULO 68. La Secretaría dispondrá de un plazo de 60 días naturales para dar respuesta a las solicitudes de
registro de organismos nacionales de normalización. Dicho plazo será interrumpido en el caso de que la Secretaría
requiera mayor información al solicitante para acreditar el cumplimiento de los requisitos contenidos en la Ley y este
Reglamento.
En caso de no dar respuesta dentro del plazo estipulado, se considerará que la resolución es afirmativa.
ARTÍCULO 69. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley, los organismos nacionales de
normalización deberán:
l. Cubrir por lo menos una rama o sector económico;
ll. Adoptar las normas mexicanas relativas a la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales
mexicanas y normas mexicanas;
lll. Documentar fehacientemente su capacidad técnica y financiera, así como su objeto social;
IV. Presentar programa inicial anual de normalización, calendarizando cada uno de los temas;
V. Contar con un manual de operación del organismo, en el cual se detallen los procedimientos y actividades de cada
una de las áreas de trabajo del organismo, y
Vl. Difundir fehacientemente y a nivel nacional los proyectos de normas mexicanas y normas mexicanas que elaboren
independientemente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación.
ARTÍCULO 70. Para la elaboración de las normas de referencia, a que hace referencia el artículo 67 de la Ley, serán
aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la Sección ll del Capítulo ll, del presente Reglamento. En todo caso
la clave o código de las normas de referencia iniciará con las siglas NRF y se complementará de acuerdo a lo que
establezcan las entidades de la administración pública federal en coordinación con el secretariado técnico de la
Comisión Nacional de Normalización.
Para la operación y funcionamiento de los comités de normalización que se constituyan de conformidad con la
disposición legal citada se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones de la Sección l del capítulo V de este
Reglamento.
Título Cuarto
De la acreditación y determinación del cumplimiento
Capítulo I
De la Acreditación y Aprobación
ARTÍCULO 71. Para obtener la autorización para operar como entidad de acreditación, se deberá presentar a la
Secretaría la documentación que demuestre el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70-A de la Ley, y además
con los requisitos siguientes:
l. Estar constituida como asociación civil, cuyo objeto social único sea desarrollar tareas de acreditación en el marco de
la Ley y del presente Reglamento, en concordancia con las normas o lineamientos internacionales;
II. Detallar la estructura organizacional de la entidad, la que deberá contar cuando menos con una asamblea general,
un consejo directivo, una comisión de acreditación, los comités de evaluación necesarios y un Director General.
La representación en la asamblea general y en el consejo directivo, a juicio de la Secretaría, deberá garantizar el
equilibrio de las partes interesadas en el proceso de acreditación. Se entiende por partes interesadas a las personas
acreditadas, usuarios del servicio, asociaciones de profesionales o académicos, cámaras y asociaciones de
industriales o comerciantes, instituciones de educación superior, centros de investigación y las dependencias
involucradas en las actividades de acreditación de la entidad.
Las partes interesadas que integren una entidad de acreditación, en ningún caso podrán participar directa o
indirectamente en otra entidad de acreditación;
III. Organizar su estructura de acuerdo con las normas o lineamientos internacionales sobre acreditación;
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IV. Contar permanentemente con técnicos calificados y con experiencia en los respectivos campos, para manejar el
tipo, frecuencia y volumen de trabajo o actividad a desempeñar;
V. Presentar las bases conforme a las cuales se establecerá el padrón nacional de evaluadores, y
VI. Contar con un procedimiento transparente basado en costos y condiciones propias de la entidad de acreditación,
que determine las tarifas máximas a que esté sujeta la prestación de sus servicios.
ARTÍCULO 72. Para el otorgamiento de la autorización a las entidades de acreditación, la Secretaría y los miembros
de la Comisión Nacional de Normalización a que se refiere la fracción l del artículo 59 de la Ley tendrán
particularmente en cuenta el número de organismos de certificación, laboratorios de prueba o calibración y unidades
de verificación acreditados y que se encuentren asociados al particular solicitante. Asimismo se tomará en
consideración la cobertura que la entidad tendrá a nivel nacional, el apego de sus estatutos a lo dispuesto en la Ley y
este Reglamento, los medios de que disponga para el cumplimiento de sus fines y la posible efectividad de su gestión
en el extranjero.
ARTÍCULO 73. El Director General de las entidades de acreditación, así como los empleados que contrate, estarán
impedidos para conocer de las solicitudes de acreditación promovidas por personas con las cuales tengan nexos
familiares o intereses económicos.
ARTÍCULO 74. Para los efectos de los artículos 70-A, 70-B y 70-C de la Ley, las entidades de acreditación deberán:
I. Actuar con imparcialidad, independencia e integridad;
II. Operar bajo un sistema de aseguramiento de la calidad;
lll. Elaborar un reglamento interno de los comités de evaluación, de conformidad con los lineamientos que dicte la
Secretaría, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, en el que se especifiquen las funciones y
responsabilidades de los miembros de dicho comité, el procedimiento de acreditación que clarifique la actividad de
cada uno de los participantes, así como las etapas correspondientes y los plazos aplicables;
lV. Mantener un programa de seguimiento y vigilancia que permita demostrar en cualquier momento que las personas
acreditadas siguen cumpliendo las condiciones y requisitos que sirvieron de base para su acreditación;
V. Disponer de procedimientos específicos para resolver las reclamaciones o quejas que presenten las partes
afectadas por sus actividades, y mantener registros de las reclamaciones recibidas y soluciones adoptadas respecto a
las mismas;
Vl. Expedir un instructivo que establezca las reglas para la utilización de la marca que identificará a la entidad de
acreditación;
Vll. Especificar las condiciones para otorgar, ampliar, renovar y mantener la acreditación, y
Vlll. Mantener permanentemente actualizada a la Secretaría y a las dependencias competentes respecto de las
acreditaciones que expida, así como proporcionarle toda la información que le solicite, a fin de que la Secretaría vigile
que se mantenga el estricto apego con las disposiciones legales respecto de la entidad de acreditación con la Ley, el
presente Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas o lineamientos internacionales
aplicables y las condiciones y términos conforme a los cuales fue otorgada la autorización para operar como tal.
ARTÍCULO 75. Las entidades de acreditación, previa opinión de las dependencias competentes, podrán suspender en
forma parcial o total la acreditación de los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de
calibración o unidades de verificación, cuando:
I. No proporcionen a la entidad de acreditación o a las dependencias competentes en forma oportuna y completa los
informes que le sean requeridos respecto a su funcionamiento y operación;
II. Se impidan u obstaculicen las funciones de verificación y vigilancia de la entidad de acreditación o de las
dependencias competentes;
III. Se disminuyan los recursos o la capacidad necesaria para emitir los dictámenes técnicos o las certificaciones en
áreas determinadas, caso en el cual la suspensión se concentrará en el área respectiva, o
IV. Cuando se violen las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento.
Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorio de calibración y unidades de verificación, después
de haber sido notificados, tendrán el término de cinco días para manifestar lo que a su derecho convenga a la entidad
de acreditación que pretende imponer la medida. Concluido dicho término sin que se justifique su actuación, se
procederá a la suspensión de los mismos.
La suspensión durará en tanto no se cumpla con los requisitos u obligaciones respectivas, pudiendo concretarse ésta,
sólo al área de incumplimiento cuando sea posible.
ARTÍCULO 76. Las entidades de acreditación, previa opinión de las dependencias competentes, podrán cancelar la
acreditación de los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de calibración o unidades de
verificación, cuando:
I. Emitan documentos donde se hagan constar los resultados de la evaluación de la conformidad con información o
datos erróneos o falsos;
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II. Nieguen reiterada o injustificadamente el servicio que se les solicite;
lll. Renuncien expresamente a la acreditación concedida para operar;
IV. Reincidan en las violaciones a que hacen referencia las fracciones l, ll y lll del artículo anterior, o
V. Se disminuyan los recursos o la capacidad para emitir certificados o dictámenes por más de tres meses
consecutivos.
Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorio de calibración y unidades de verificación, después
de haber sido notificados, tendrán el término de cinco días para manifestar lo que a su derecho convenga a la entidad
de acreditación que pretende imponer la medida. Concluido dicho término sin que se justifique su actuación, se
procederá a la suspensión de los mismos.
La cancelación de la acreditación conllevará la prohibición de ejercer las actividades que se hubieren autorizado y de
hacer cualquier alusión a la acreditación, así como la de utilizar cualquier tipo de información o símbolo referente a la
misma.
ARTÍCULO 77. Para la determinación del poder de mercado de las entidades de acreditación al que hace referencia el
último párrafo del artículo 70-C de la Ley, la Secretaría requerirá la opinión de la Comisión Federal de Competencia.
ARTÍCULO 78. La Secretaría y las dependencias competentes, vigilarán de manera permanente el estricto apego de la
entidad de acreditación a la Ley, el presente Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas
o lineamientos internacionales aplicables y a las condiciones y términos conforme a los cuales fue otorgada la
autorización para operar como tal.
ARTÍCULO 79. Las dependencias competentes deberán notificar oportunamente al secretariado técnico de la
Comisión Nacional de Normalización sobre las personas que han sido aprobadas por ellas para la evaluación de la
conformidad de las normas oficiales mexicanas y, cuando se requiera, de las normas mexicanas, atendiendo a los
siguientes supuestos:
l. Las dependencias competentes cuyos técnicos calificados hayan participado en los comités de evaluación y emitido
voto favorable para la acreditación del organismo para la evaluación de la conformidad de que se trate, otorgarán en el
mismo acto la aprobación a que se refieren los artículos 69 y 70 de la Ley, salvo que requieran el cumplimiento de
requisitos adicionales en los términos de la fracción II de este último artículo.
ll. En el caso de que la dependencia competente no haya participado en el comité de evaluación correspondiente,
podrá reconocer sus resultados y expedir la aprobación en el mismo acto, salvo que establezca requisitos adicionales
para otorgar dicha aprobación en los términos de la fracción ll del artículo 70 de la Ley, y
lll. En caso de que establezcan requisitos adicionales, los mismos deberán ser informados por escrito al particular, a la
entidad de acreditación y al secretariado técnico de la Comisión Nacional de Normalización, en un plazo de 30 días
naturales.
Cuando las dependencias competentes establezcan requisitos adicionales para el otorgamiento de la aprobación a que
se refiere este artículo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación los formatos de presentación de
solicitudes y los plazos de resolución sobre las mismas.
Capítulo II
De los Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad
ARTÍCULO 80. Los procedimientos para la evaluación de la conformidad podrán elaborarse en forma general o para
cada norma oficial mexicana en particular y, cuando se requiera, para normas mexicanas y podrán incluir la descripción
de los requisitos que deben cumplir los usuarios, los procedimientos aplicables, consideraciones técnicas y
administrativas, tiempo de respuesta, así como los formatos de solicitud del documento donde consten los resultados
de la evaluación de la conformidad que deban aplicarse.
ARTÍCULO 81. El plazo de consulta pública de los procedimientos de evaluación de la conformidad será de 60 días
naturales.
Previo análisis de las observaciones y comentarios, se procederá a la publicación definitiva en el Diario Oficial de la
Federación de los procedimientos para la evaluación de la conformidad, salvo que el procedimiento esté contenido en
la norma oficial mexicana o, en su caso, en la norma mexicana correspondiente.
Las dependencias competentes determinarán la entrada en vigor de los procedimientos a que se refiere este artículo,
los cuales no podrán ser inferiores a 60 días naturales después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
ARTÍCULO 82. La Secretaría notificará a quien corresponda, los procedimientos para la evaluación de la conformidad
que expidan las dependencias y sean publicados en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo dispuesto en los
acuerdos y tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte.
Capítulo III
De las Contraseñas y Marcas Oficiales
Sección I
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De las contraseñas oficiales
ARTÍCULO 83. Para los efectos del artículo 76 de la Ley, cuando las dependencias competentes pretendan establecer
las características de las contraseñas oficiales deberán remitir a la Secretaría para su opinión el anteproyecto de
norma oficial mexicana en el que se establezcan las características de las mismas.
El uso obligatorio de contraseñas oficiales podrá establecerse en las normas oficiales mexicanas, o en los
procedimientos para la evaluación de la conformidad.
Sección ll
De las marcas oficiales
ARTÍCULO 84. Para los efectos del Capítulo III del Título Cuarto de la Ley, se entiende por marca oficial, aquélla cuyo
registro ha sido otorgado por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a la Secretaría en forma exclusiva o
conjuntamente con otra dependencia o entidad de la administración pública federal, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables en materia de propiedad industrial y las cuales tengan por objeto evidenciar la
evaluación de la conformidad de determinados bienes, servicios o sistemas, respecto de especificaciones previstas en
un pliego de condiciones y que garanticen la calidad superior del producto respecto de sus cualidades, propiedades y
naturaleza.
La Secretaría podrá conceder licencias de uso a los organismos de certificación acreditados.
ARTÍCULO 85. Para la autorización del uso de marcas, el interesado deberá formular una solicitud a la Secretaría,
acompañando un proyecto de pliego de condiciones que indique:
l. El producto, servicio o sistema en el que se pretende utilizar la marca, así como la zona de producción o
transformación;
ll. El signo distintivo del producto que se exhibirá en la etiqueta, así como un modelo de la marca correspondiente;
lll. Las especificaciones técnicas que definan los caracteres específicos del producto, servicio o sistema tales como el
origen de las materias primas, las condiciones de producción, su procedimiento de transformación, sus características
físicas, químicas, tóxicas, bacteriológicas o de utilización, su composición o etiquetado;
lV. Una breve exposición de las modalidades y periodicidad con que se deberán ejercer los controles de calidad sobre
la producción del bien en sus diversas etapas, así como en la transformación y comercialización del mismo;
V. El régimen de sanciones;
VI. Las condiciones que establecerá para el otorgamiento de autorizaciones de uso de la marca, las cuales en todo
caso permitirán el acceso a cualquier persona que produzca, importe o comercialice el bien al que se refiera la misma,
y
Vll. El grado de concordancia del pliego de condiciones con las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y
normas o lineamientos internacionales.
ARTÍCULO 86. Los organismos de certificación acreditados que soliciten la licencia de uso de marcas registradas por
la Secretaría en los términos de esta sección, no podrán tener relación comercial alguna con actividades de
fabricación, importación o comercialización de los bienes o servicios a ser certificados.
Capítulo IV
De los laboratorios de pruebas y de calibración, organismos de certificación y unidades de verificación
ARTÍCULO 87. Los interesados en acreditarse y aprobarse como laboratorios de pruebas y calibración, organismos de
certificación y unidades de verificación, deberán formular su solicitud a la entidad de acreditación en términos de lo
dispuesto en los artículos 68 y, en su caso, 79 de la Ley.
ARTÍCULO 88. Los laboratorios de pruebas y calibración, organismos de certificación y, en su caso, las unidades de
verificación acreditados y aprobados deberán demostrar, en la forma que indique la entidad de acreditación, que
operan bajo un procedimiento de aseguramiento de la calidad que se encuentre previsto en las normas oficiales
mexicanas, normas mexicanas o normas o lineamientos internacionales, que actúan con imparcialidad, independencia
e integridad, y que garantizan la confidencialidad y la solución a los posibles conflictos que puedan afectar la confianza
que deben brindar.
Las personas a que se refiere este artículo deberán proporcionar a la entidad de acreditación y a la dependencia
competente, toda la información que les soliciten a fin de que éstas vigilen su estricto apego con la Ley, el presente
Reglamento, las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas o lineamientos internacionales aplicables y
las condiciones y términos conforme a los cuales les fue otorgada la acreditación y la aprobación.
ARTÍCULO 89. Los comités de evaluación se formarán por expertos en cada área específica, y en el caso de aquéllos
formados para la acreditación de laboratorios de calibración, cada área deberá corresponder a las magnitudes del
Sistema General de Unidades de Medida.
Para el caso que no se cuente con los expertos en determinada área para conformar el comité de evaluación, la
entidad de acreditación notificará al solicitante de la acreditación sobre este hecho y requerirá a las dependencias y
entidades de la administración pública federal, a los centros de educación superior e investigación científica, o a las
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cámaras y asociaciones del sector privado para que recomienden especialistas que, en su opinión, estén calificados
para este propósito. La entidad de acreditación resolverá lo procedente dentro de los 10 días siguientes a la fecha de
recepción de la propuesta.
ARTÍCULO 90. En los casos en que surja discrepancia o inconformidad sobre la aplicación de pruebas y evaluación de
resultados de pruebas, conforme a las normas oficiales mexicanas, el interesado podrá solicitar y obtener la repetición
de pruebas en acto de tercería, con la participación de la dependencia competente, la cual seleccionará el laboratorio
que efectuará las pruebas, siempre con cargo al interesado.
ARTÍCULO 91. Para los efectos de la fracción lll del artículo 80 de la Ley, los comités de certificación de las normas
oficiales mexicanas se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y se considerará que existe quórum con la
presencia de la mayoría de los sectores participantes. En caso de que no se reúna el mencionado quórum, la reunión
tendrá carácter informativo.
De cada reunión deberá levantarse una minuta que se someterá a la aprobación del comité a más tardar en la
siguiente reunión. Las decisiones y criterios que se acuerden en estos comités, se deberán someter a la consideración
de la dependencia competente para su aprobación o rechazo.
Cuando los acuerdos que se tomen en la reunión se refieran a criterios generales en materia de certificación de
normas oficiales mexicanas, las dependencias competentes deberán emitir su aprobación o comentarios en un plazo
no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido requeridas. De no recibirse respuesta
alguna en el plazo señalado, se entenderá otorgada la aprobación correspondiente.

Capítulo V
De los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo

ARTÍCULO 92. Previo a la celebración de un acuerdo de reconocimiento mutuo, los interesados deberán presentar a
la Secretaría una notificación mediante la cual manifiesten su intención de celebrar un acuerdo de reconocimiento
mutuo. La notificación deberá contener:
I. El nombre, domicilio y nacionalidad de los celebrantes;
II. La materia, rama o sector objeto del acuerdo;
III. Un listado de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, así como de las normas o reglamentos técnicos,
directivas, disposiciones legislativas o requerimientos específicos de la contraparte que se pretendan incluir en el
acuerdo, describiendo los procedimientos de evaluación de la conformidad y procedimientos administrativos cubiertos
por el mismo, y
IV. Una carta responsiva en la que declaren que las instituciones oficiales extranjeras, internacionales o entidades
privadas extranjeras, participantes en el acuerdo de reconocimiento mutuo cuentan con lo siguiente:
a) Competencia técnica para llevar a cabo la evaluación de la conformidad de las normas o regulaciones técnicas,
disposiciones legislativas y/o administrativas que se pretendan incluir en el acuerdo.
Los criterios para demostrar la competencia técnica deberán basarse en las normas o lineamientos internacionales y
deberán complementarse con documentos específicos relacionados con el objeto del acuerdo, desarrollados a través
del tiempo cuando fuera necesario;
b) Sistemas y procesos de calidad conformes a las normas o lineamientos internacionales que le permitan mantener
un alto nivel de eficiencia, y
c) Independencia para garantizar que los procesos analíticos o de decisión son ejecutados o cumplidos por una
organización que es financieramente independiente del productor o fabricante, vendedor y usuario del producto
certificado.
En el caso de que el acuerdo de reconocimiento mutuo contemple resultados de evaluación de la conformidad
establecidos en una norma oficial mexicana, la Secretaría deberá enviar a la dependencia competente copia de la
notificación recibida.
ARTÍCULO 93. Los acuerdos de reconocimiento mutuo deberán contener, por lo menos:
l. La identificación de las dependencias, instituciones, entidades u organismos que sean parte;
ll. El ámbito de aplicación del acuerdo, describiendo la rama, el sector industrial o la naturaleza de los productos que
serán cubiertos por el mismo;
lll. La descripción de las normas o regulaciones técnicas, disposiciones legislativas o administrativas objeto del
acuerdo;
lV. La enumeración de las autoridades o entidades que sin ser parte, se encuentran involucradas;
V. Los procedimientos escritos para asegurar que el desarrollo, implementación y conservación del sistema de
evaluación de la conformidad garantice el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas o reglamentos
técnicos sujetos al acuerdo;
VI. Los procedimientos que permitan establecer y mantener un sistema de verificación para que el sistema de
evaluación de la conformidad de las partes se lleve a cabo de acuerdo con las disposiciones establecidas en el
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acuerdo correspondiente;
VII. Las disposiciones que permitan auditar la competencia de las partes, cuando así se requiera, y su cumplimiento
con las disposiciones establecidas en el acuerdo;
VIII. Las disposiciones en materia de responsabilidad y seguro;
IX. Las disposiciones en materia de confidencialidad tanto de los resultados obtenidos como de las pruebas
efectuadas;
X. La vigencia del acuerdo y las condiciones necesarias para su prórroga, ejecución o cancelación, y
Xl. Otras que la Secretaría, o las dependencias competentes consideren necesarias para la correcta implementación
del acuerdo.
Ningún acuerdo podrá contener cláusulas de exclusividad que prohiban que un organismo de evaluación de la
conformidad celebre acuerdos similares con otros organismos de evaluación de la conformidad.
ARTÍCULO 94. Los interesados deberán, cuando menos quince días antes de la celebración del acuerdo de
reconocimiento mutuo:
l. Entregar a la Secretaría copia del mismo con objeto de obtener su visto bueno, en caso de que el acuerdo se refiera
a disposiciones contenidas en una norma mexicana o procedimientos para la evaluación de la conformidad con la
misma, y
ll. Además de lo anterior, entregar copia del acuerdo a la dependencia competente para su aprobación, en caso de que
el acuerdo se refiera a disposiciones contenidas en una norma oficial mexicana, o procedimientos para la evaluación
de la conformidad con la misma.
En todo caso la Secretaría deberá pronunciarse sobre su visto bueno en un plazo de 10 días contados a partir de la
recepción del acuerdo. En caso de que la Secretaría no responda dentro del plazo señalado, se entenderá que
responde negativamente.
Asimismo, la dependencia competente deberá pronunciarse sobre su aprobación en un plazo de 10 días contados a
partir de la recepción del acuerdo. En caso de que la dependencia competente no responda dentro del plazo señalado,
se entenderá que responde negativamente.
Si la Secretaría o la dependencia competente emiten observaciones al acuerdo, las remitirá a los interesados quienes,
una vez que las hayan incorporado al acuerdo, podrán someterlo nuevamente para el visto bueno de la Secretaría y
para la aprobación de la dependencia competente, respectivamente.
En este caso, el período para pronunciarse acerca del visto bueno y la aprobación del acuerdo no excederá de 5 días
después de haber recibido el acuerdo ya modificado. Transcurrido el plazo señalado sin que exista respuesta por parte
de la Secretaría y la dependencia competente, se entenderá que aquélla es negativa.
La Secretaría y las dependencias competentes podrán exigir la revisión del acuerdo cuando lo consideren necesario.
ARTÍCULO 95. El organismo interesado que celebre un acuerdo de reconocimiento mutuo con instituciones oficiales
extranjeras, internacionales o entidades privadas extranjeras, conservará el control y la responsabilidad de todos los
aspectos de los resultados de la evaluación de la conformidad proporcionados por dicha institución o entidad.
Título Quinto
De la Verificación
Capítulo Único
Verificación y Vigilancia
ARTÍCULO 96. Para los efectos del artículo 89 de la Ley, los sistemas de información que integren las dependencias,
incluirán a las personas a las que se les otorgue, cancele o revoque un documento donde consten los resultados de la
evaluación de la conformidad con las normas oficiales mexicanas y, en su caso, normas mexicanas, así como de las
empresas a las cuales se les efectúen las verificaciones correspondientes y contarán al menos con la información
siguiente:
I. Nombre, denominación o razón social;
II. Registro Federal de Contribuyentes;
III. Domicilio;
IV. Poder o mandato del representante legal, en su caso;
V. Producto, método, proceso, sistema o práctica industrial, comercial o de servicio, y
VI. Número del certificado, aprobación o autorización, vigencia y alcance, así como en su caso, el número de la
acreditación y aprobación del organismo que haya emitido el documento, la norma que se cumple, marca, tipo y
características del producto, método, proceso, sistema o práctica industrial, comercial o de servicio.
Los sistemas de información deberán actualizarse periódicamente y estar a disposición de las dependencias y
autoridades competentes para su consulta, sin perjuicio de que los particulares puedan consultar dichos sistemas
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cuando así lo autorice la dependencia competente.
ARTÍCULO 97. Las visitas de verificación para la evaluación de la conformidad respecto de normas oficiales
mexicanas se efectuarán por el personal de la autoridad competente debidamente autorizado o mediante el auxilio de
unidades de verificación acreditadas y aprobadas que sean comisionadas específicamente por la autoridad respectiva,
conforme a un programa de verificaciones previamente elaborado por la misma.
Cuando no existan laboratorios acreditados para efectuar alguna calibración o prueba conforme a las especificaciones
establecidas en las normas, las autoridades competentes podrán aceptar informes de resultados de laboratorios
acreditados para otras normas, o en su defecto, de laboratorios no acreditados siempre que cuenten con la
infraestructura necesaria. Los informes de resultados de calibración o pruebas deberán demostrar que se cumple con
las normas oficiales mexicanas correspondientes.
ARTÍCULO 98. El personal de la autoridad competente o de la unidad de verificación acreditada y aprobada,
comisionado para efectuar las visitas de verificación o comprobación deberá observar las reglas siguientes:
I. Se presentará en la empresa con una identificación vigente en la que conste que está adscrito a la autoridad
competente, o bien, a la unidad de verificación acreditada y aprobada. Dicha identificación deberá contener por ambos
lados la leyenda siguiente: Esta credencial autoriza a su portador a realizar la verificación, solamente si exhibe el oficio
de comisión correspondiente;
II. Entregará el original del oficio de comisión a fin de que la persona que atiende la visita tenga conocimiento del
objeto de la misma y, en su caso, copia de la acreditación y aprobación correspondiente. Dicho oficio deberá indicar el
domicilio y teléfono de la autoridad competente que ordena la visita con el fin de que los particulares que son visitados
puedan verificar la procedencia de la misma;
III. Solicitará a la persona que atiende la visita, que nombre a dos personas que fungirán como testigos, en los
términos del artículo 97 de la Ley;
IV. Realizará una constatación ocular de los productos, métodos, procesos, sistemas o prácticas industriales,
comerciales o de servicios que se encuentren en el establecimiento y, en su caso, recabará muestras según sea el
objeto de la visita;
V. Una vez realizada la verificación procederá a levantar el acta con letra legible, sin tachaduras y asentando con toda
claridad los hechos encontrados;
VI. Antes de cerrar el acta dará vista a la empresa verificada a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga, y
VII. Una vez leída el acta, firmarán al margen y al calce los que deseen hacerlo, y la falta de alguno de ellos se hará
constar en la misma, sin que esto invalide su contenido.
ARTÍCULO 99. Los productos y servicios que no cumplan con las normas oficiales mexicanas, quedarán inmovilizados
en el lugar en donde se encuentren, mediante la adhesión o colocación de sellos o fajillas y, en el caso de servicios, se
prohibirá su prestación.
Siempre con cargo al interesado y en los términos que determine la autoridad competente, dichos productos o
servicios podrán:
I. Acondicionarse;
II. Repararse;
III. Reprocesarse, o
IV. Sustituirse.
En la aplicación de estas alternativas se buscará siempre la situación menos gravosa para el particular.
En caso de que no fueran aplicables alguna de las alternativas anteriores, los productos serán inutilizados a costa del
fabricante, productor nacional o importador, con el método que determine la autoridad competente en razón del tipo de
producto o instrumento de que se trate.
En todo caso, el fabricante, productor nacional o importador será responsable del tratamiento, reciclaje o disposición
final de los productos o instrumentos inutilizados.
ARTÍCULO 100. Cuando por la magnitud de las violaciones no sea posible inmovilizar los productos, se procederá a la
clausura del establecimiento, previa resolución de la Secretaría o de la autoridad competente.
ARTÍCULO 101. Cuando se presente un dictamen, certificado, informe u otro documento expedido por personas
acreditadas y aprobadas, los verificadores comprobarán su vigencia, haciéndolo constar en el acta respectiva y, en su
caso, se procederá a recabar las muestras respectivas en los términos de los artículos 91 y 101 de la Ley.
Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se procederá a dictar por escrito la
resolución que proceda, dentro de los diez días siguientes, la cual será notificada en forma personal o por correo
certificado.
ARTÍCULO 102. Para los efectos de la fracción V del artículo 112 de la Ley, las dependencias competentes podrán
suspender o cancelar los documentos donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad, expedidos por
ellas o por las personas acreditadas y aprobadas cuando:
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I. Durante una visita de verificación se demuestre el incumplimiento con las normas oficiales mexicanas aplicables, sin
perjuicio de lo dispuesto por los artículos 93 y 102 de la Ley;
II. No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado;
III. Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber solicitado previamente el visto bueno de la dependencia u
organismo de certificación correspondiente, o
IV. El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o
dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.
ARTÍCULO 103. Para los efectos de los artículos 112, fracción IV, 118 y 119 de la Ley, la autorización para operar
como entidad de acreditación podrá ser suspendida total o parcialmente o revocada, siempre y cuando exista un previo
apercibimiento por parte de la Secretaría, la cual fijará un plazo no inferior a 90 días naturales para subsanar o corregir
los hechos correspondientes.
Transcurrido dicho plazo sin que las entidades de acreditación hayan justificado y, en su caso, corregido o subsanado
los hechos antes citados, la Secretaría emitirá resolución en la que suspenda o revoque la autorización, la cual surtirá
efectos a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
ARTÍCULO 104. Cuando en los términos de los artículos 118 y 119 de la Ley se suspenda total o parcialmente, o bien
se revoque la autorización de una entidad de acreditación y, en consecuencia ésta cese en sus funciones, la Secretaría
tendrá a su cargo la actividad de acreditación en la rama o sector correspondiente, mientras persista la suspensión o
no se autorice otra entidad de acreditación al efecto, respectivamente.
En este supuesto, la información de la entidad de acreditación relativa a su operación y a las acreditaciones otorgadas,
deberá entregarse a la Secretaría.
Título Sexto
De los Incentivos
Capítulo Único
Del Premio Nacional de Calidad
ARTÍCULO 105. El Premio Nacional de Calidad será un instrumento para promover, desarrollar y difundir la calidad de
los procesos industriales, comerciales, de servicios y sus productos, con el fin de apoyar la modernización y
competitividad de las empresas establecidas en el país.
ARTÍCULO 106. El Premio Nacional de Calidad se otorgará, en las categorías siguientes:
I. Organizaciones industriales grandes;
II. Organizaciones industriales medianas o pequeñas;
III. Organizaciones comerciales grandes;
IV. Organizaciones comerciales medianas o pequeñas;
V. Organizaciones de servicios grandes;
VI. Organizaciones de servicios medianas o pequeñas, y
VII. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o sus unidades administrativas.
ARTÍCULO 107. El carácter industrial, comercial o de servicios será definido tomando en cuenta la actividad de la
organización, la cual deberá representar al menos el 51 por ciento de las ventas de la misma en el año respectivo.
ARTÍCULO 108. Se podrán otorgar hasta catorce premios y no más de dos por cada una de las categorías. Si en
alguna de las categorías, ninguna organización cumple con el nivel mínimo establecido en el procedimiento, se
declarará desierto el Premio respecto a ellas.
ARTÍCULO 109. Los participantes en el Premio Nacional de Calidad deberán reunir las características siguientes:
I. Llevar a cabo un proceso sostenido de aseguramiento de la calidad enfocado a la mejora continua hacia la calidad,
tanto en sus áreas de producción de bienes o servicios, como en las de administración y distribución de los mismos;
II. Presentar una descripción detallada sobre sus sistemas y procesos para lograr la calidad, así como de los
resultados cuantitativos y cualitativos que hubieran alcanzado, y permitir que un grupo de expertos en la materia
verifique la veracidad de la información presentada;
III. Fabricar o proveer servicios y productos que no dañen la salud o el medio ambiente, y promover la adopción de una
cultura de calidad en su comunidad, y
IV. No haber sido objeto de sanción por parte de cualquier autoridad en el año inmediato anterior al de la convocatoria
del concurso de este premio.
ARTÍCULO 110. La Secretaría expedirá en los primeros 15 días del año calendario la convocatoria para el concurso
sobre el Premio Nacional de Calidad. Dicha convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación y
en dos de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana.



26/10/23, 17:27 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4968030&fecha=14/01/1999&print=true 20/21

ARTÍCULO 111. La convocatoria deberá señalar los plazos, procedimientos e información que deberán entregar los
participantes para su registro y selección. La información mínima que deberá solicitarse a través de la convocatoria a
las empresas interesadas será la siguiente:
l. Datos de la empresa:
a) Nombre y dirección;
b) Nombre del Director General o del ejecutivo de más alto rango;
c) Número total de trabajadores;
d) Ventas totales en el ejercicio anterior;
e) Si participa la empresa íntegra o sólo una de sus divisiones o plantas, y
f) Sector industrial, comercial o de servicios a que pertenece;
ll. Breve descripción sobre sistemas y procesos actuales de la empresa para obtener la calidad total;
lll. Breve informe sobre los logros alcanzados en materia de calidad total, y
IV. Categoría en que participa.
ARTÍCULO 112. La Secretaría deberá integrar un grupo de trabajo para analizar y evaluar la documentación que
presenten los participantes en los términos prescritos por la convocatoria y señalar quienes de ellos serán los finalistas
para ser seleccionados como merecedores al Premio Nacional de Calidad.
El grupo se integrará por los funcionarios y demás representantes que designe el Secretario de Comercio y Fomento
Industrial.
ARTÍCULO 113. Las empresas que resulten finalistas deberán entregar a la Secretaría una descripción más detallada
sobre sus sistemas, procesos y logros en materia de calidad total, así como la documentación y estadísticas con que
cuenten respecto a los siguientes aspectos:
I. Enfoque o estrategia utilizada en el proceso de calidad total;
II. Profundidad y alcance en la instrumentación del mismo;
III. Reconocimientos y observaciones de sus proveedores y usuarios;
IV. Repercusión económica que estos esfuerzos hayan tenido dentro de la empresa, incluyendo ahorros logrados;
V. Niveles de calidad alcanzados, comprobables por evidencia estadística;
VI. Mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores e índices que lo demuestren;
VII. Ampliación de mercados, nacionales e internacionales;
VIII. Reconocimientos nacionales e internacionales obtenidos;
IX. Comparación de los logros obtenidos con el de otras empresas que elaboren bienes o servicios similares dentro o
fuera del país, y
X. Impacto en la comunidad derivado del proceso de calidad total.
ARTÍCULO 114. La selección definitiva de las empresas que recibirán el Premio Nacional de Calidad se hará por un
comité el que se integrará por:
I. El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, quien lo presidirá;
II. El Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio Exterior;
III. Por los titulares de las siguientes unidades administrativas de la Secretaría:
a) Dirección General de Normas;
b) Dirección General del Premio Nacional de Calidad;
c) Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y
d) Dirección General de Industrias.
IV. Por un representante de cada una de las siguientes entidades:
a) Procuraduría Federal del Consumidor, y
b) Centro Nacional de Metrología.
V. Por un representante de cada uno de los siguientes organismos:
a) Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos;
b) Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, y
c) Confederación Nacional de Cámaras de Comercio.
VI. A invitación del Presidente del Comité, un representante de la Fundación Mexicana para la Calidad Total, A.C.



26/10/23, 17:27 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4968030&fecha=14/01/1999&print=true 21/21

ARTÍCULO 115. La Secretaría, siguiendo los lineamientos que para tal efecto expida y publique en el Diario Oficial de
la Federación, deberá integrar un grupo de evaluación para analizar a las empresas participantes y determinar a
cuales de ellas corresponderá el Premio Nacional de Calidad.
ARTÍCULO 116. La autorización para el uso del emblema del Premio Nacional de Calidad durará un año, a partir del
otorgamiento de éste a los ganadores.
La difusión del Premio Nacional de Calidad podrá realizarse a través de los medios de comunicación que considere
adecuados el ganador y a su propia costa. Dicha publicidad solamente podrá hacerse mencionando el año en el que
fue otorgado el Premio, previa autorización de la Secretaría.
Asimismo, en el caso de que se otorgase el Premio Nacional de Calidad a algún establecimiento, producto o servicio
específico, se deberá señalar tal circunstancia en la publicidad de la empresa.
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
SEGUNDO. Los proyectos de normas oficiales mexicanas y de normas mexicanas publicados para consulta pública
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, se ajustarán para su expedición a lo
dispuesto en las disposiciones vigentes al momento en que se publicaron.
TERCERO. La publicación a que hace referencia el artículo 79 del presente Reglamento, deberá efectuarse por parte
de las dependencias dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del mismo.
CUARTO. Se abroga el decreto por el que se determinan los procedimientos para la selección de los acreedores, el
otorgamiento y el uso del Premio Nacional de Calidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
noviembre de 1989, así como el Reglamento de la Ley de Pesas y Medidas, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de diciembre de 1928.
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes
de enero de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green.-
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de
Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El Secretario de
Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos
Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.-
El Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la
Fuente.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, José Antonio González Fernández.- Rúbrica.- El
Secretario de Turismo, Óscar Espinosa Villarreal.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO 
DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1988 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 28-12-2004 

 
Nota de vigencia: De conformidad con el Artículo Tercero Transitorio del Reglamento en Materia de 

Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos, publicado en el DOF 28-12-2004, se 
establece lo siguiente: 
 

“TERCERO.- Se derogan en lo que se opongan al presente Reglamento, las disposiciones previstas en el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, 
Productos y Servicios.” 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Presidencia de la 
República. 

 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que confiere al Ejecutivo Federal a mi cargo la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, 
XIII, XXII, XXIII y XXIV, 116; 117, 118, 119, 194, 195, 197, 198 y demás relativos de la Ley de General de 
Salud, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que por Decreto del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 3 de febrero de 1983 se adicionó el artículo 4o. Constitucional para establecer en el 
párrafo tercero el derecho a la protección de la salud; 

 
Que la Ley General de Salud reglamentaria del precepto constitucional señalado en el considerando 

anterior, publicada el 7 de febrero de 1984 en el Diario Oficial de la Federación, entró en vigor el primero 
de julio del propio año; 

 
Que en dicha Ley se definieron las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, y se 

estableció la distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general; 

 
Que el Sistema Nacional de Salud, concebido en la Ley General de Salud, como parte del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, es el instrumento, a través del cual los 
sectores público, social y privado, deberán coordinarse para el efectivo cumplimiento del derecho a la 
protección de la salud; 

 
Que la distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas tiene como 

finalidad contribuir a la descentralización de los servicios de salud; 
 
Que el control, fomento y regulación sanitarios sobre actividades, establecimientos, productos y 

servicios, constituye una herramienta en la consecución de la salud de la población; 
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Que el sistema de control y regulación sanitarios tiene como finalidad establecer los mecanismos de 
vigilancia e inspección de los productos y servicios a que se refiere el Título Décimo Segundo, el Capítulo 
Cuarto del Título Séptimo y el Capítulo Unico del Título Décimo Séptimo de la Ley General de Salud, con 
el propósito de evitar un riesgo a la salud de las personas; 

 
Que el control y regulación sanitarios sobre actividades, establecimientos, productos y servicios como 

una materia de salubridad general compete a la Secretaría de Salud, por lo que resulta indispensable que 
ésta dependencia cuente con los instrumentos reglamentarios para realizar eficazmente sus funciones, y 

 
Que debido a la diversidad de ordenamientos jurídicos existentes en materia de control y regulación 

sanitarios, se hace necesaria la expedición de un cuerpo legal que incluya todas las disposiciones en la 
materia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO 

DE ACTIVIDADES, ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO UNICO 

 
ARTICULO 1o.- Este Reglamento es de aplicación en todo el territorio nacional y sus disposiciones 

son de orden público e interés social. 
 
ARTICULO 2o.- Para los efectos de este Reglamento son materias de regulación, control y fomento 

sanitarios las siguientes: 
 
I.- Actividades y servicios que: 
 
a) Impliquen un riesgo para la salud humana; 
 
b) Presten los responsables y auxiliares a los que se refiere el artículo 200 de la Ley General de la 

Salud; 
 
c) Se relacionen con el control de la condición sanitaria y tengan repercusión en la salud humana; 
 
d) Comprendan el proceso de los productos a que se refiere la fracción III de este artículo; 
 
c) Comprendan la importación y exportación de los productos a que se refiere la fracción III de este 

artículo en los términos de la Ley General de Salud y de este Reglamento, y 
 
f) Se realicen o presten en los establecimientos a que se refiere el inciso c) de la fracción II de este 

artículo. 
 
II.- Establecimientos: 
 
a) Destinados al proceso de los productos que se enumeran en la fracción siguiente, y en su caso, a 

la utilización y disposición final de los mismos; 
 
b) Destinados al proceso, almacenamiento, distribución o destino final de plaguicidas y fertilizantes; 
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c) Destinados al almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo (L.P.) y otros gases 
industriales de alta peligrosidad, en los aspectos sanitarios; 

 
d) Ubicados en las vías generales de comunicación, y 
 
e) Donde se desarrollen actividades ocupacionales, en los que se ponga en riesgo la salud de los 

trabajadores. 
 
III.- Productos: 
 
a) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
b) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
c) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
d) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
e) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
f) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
g) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
h) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
i) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
j) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
k) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
l) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
m) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
n) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
ñ) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
o) (Se deroga) 
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Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
p) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
q) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
r) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 04-02-1998 

 
s) Sustancias tóxicas; 
 
t) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
u) Fuentes de radiación, y 
 
v) Los contemplados en el capítulo VIII del Título Décimo Segundo de la Ley General de Salud. 
 
IV.- Vehículos: 
 
a) Destinados al transporte de gas licuado de petróleo (L.P.) y otros gases industriales de alta 

peligrosidad; 
 
b) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
c) De transporte federal de pasajeros. 
 
V.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 3o.- Para efectos de este Reglamento, cuando se haga referencia a la Ley o a la 

Secretaría debe entenderse que se trata de la Ley General de Salud o la Secretaría de Salud, 
respectivamente. 

 
ARTICULO 4o.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la Secretaría, en coordinación 

con las demás dependencias del Ejecutivo Federal, en los términos de este instrumento, y a los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, y de conformidad 
con los acuerdos de coordinación que en su caso se suscriban. 

 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las estatales en el ámbito de 

sus respectivas competencias y de acuerdo con la Ley, coadyuvarán en la vigilancia del cumplimiento de 
este Reglamento. 

 
ARTICULO 5o.- La Secretaría vigilará la adecuación e interrelación de la normativa sanitaria nacional 

con las normas y medidas adoptadas por los organismos internacionales especializados en los que 
México sea parte. 

 
ARTICULO 6o.- La aplicación del presente Reglamento se entenderá hecha sin perjuicio de las 

demás disposiciones sobre la materia y las atribuciones conferidas a otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal o de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 
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ARTICULO 7o.- La Secretaría, las demás dependencias de la Administración Pública Federal cuyas 
atribuciones se relacionen con la materia de este Reglamento y los gobiernos de las entidades 
federativas, acordarán los mecanismos de coordinación para el eficaz ejercicio de sus respectivas 
facultades, en el marco del Sistema Nacional de Salud. 

 
Asimismo, la Secretaría promoverá la coordinación con las dependencias competentes en materia 

ecológica, agropecuaria, industrial, comercial, pesquera y laboral, en la actualización de las disposiciones 
sanitarias que al efecto se emitan, buscando que en la normatividad sanitaria se hagan compatibles sus 
contenidos con los que correspondan emitir a las dependencias competentes en las materias señaladas. 

 
La Secretaría establecerá los mecanismos de concertación con los representantes de los sectores 

social y privado, a fin de asegurar su debida participación en el cumplimiento de este Reglamento. 
 
ARTICULO 8o.- La Secretaría propondrá a las dependencias e instituciones competentes programas 

para la formación y desarrollo de personal técnico dedicado a las funciones de regulación, control y 
fomento sanitarios, y promoverá la formulación de cursos de especialización, el aprovechamiento de 
becas y realización de intercambio académico, profesional y técnico con instituciones nacionales e 
internacionales. 

 
ARTICULO 9o.- La Secretaría, en coordinación con las instituciones de investigación y de enseñanza 

tanto públicas como privadas, promoverá el ejercicio de acciones tendientes a mejorar las condiciones 
sanitarias de los procesos y productos a que se refiere el presente Reglamento. 

 
ARTICULO 10.- La Secretaría establecerá convenios con instituciones públicas y privadas, para llevar 

a cabo acciones de apoyo en relación a las materias objeto de este Reglamento. 
 
ARTICULO 11.- Las definiciones que se incluyan en este Reglamento, se entienden referidas a la 

regulación, control y fomento sanitarios. 
 
Cuando en este Reglamento se haga referencia a normas técnicas, se entenderán las que se emiten 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley; cuando la referencia se haga a normas serán 
las que se expiden por otras dependencias en los términos de las Leyes aplicables. 

 
ARTICULO 12.- Las normas técnicas que, derivadas de este Reglamento formule la Secretaría, 

deberán contener, en su caso: 
 
I.- Especificación de identidad; 
 
II.- Especificaciones sanitarias, incluyendo límites permisibles de contaminación; 
 
III.- Requisitos sanitarios del proceso al que deberán someterse los productos a los que se refiere este 

Reglamento; 
 
IV.- Requisitos sanitarios de actividades, establecimientos y servicios, o 
 
V.- Métodos de prueba y de control de calidad sanitarios. 
 
Para la formulación de normas técnicas de productos respecto de los cuales tengan competencia 

otras autoridades, se tomarán en cuenta sus observaciones de carácter técnico. 
 
ARTICULO 13.- Las normas que se desprendan de este Reglamento, y que conforme al mismo y a 

las demás disposiciones aplicables se expidan conjuntamente por la Secretaría y otras dependencias 
contendrán, en su caso, como mínimo lo siguiente: 
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I.- Definición del producto; 
 
II.- Referencias; 
 
III.- Especificaciones técnicas y sanitarias; 
 
IV.- Muestreo, y 
 
V.- Método de prueba y control de calidad cuando proceda. 
 
ARTICULO 14.- Las normas técnicas que deriven de este Reglamento, se publicarán en la Gaceta 

Sanitaria. 
 

TITULO SEGUNDO 
Disposiciones Comunes 

 
CAPITULO I 

Fomento Sanitario y Participación de la Comunidad 
 
ARTICULO 15.- La participación de la comunidad en los programas de control y fomento sanitarios 

que establezca la Secretaría, tiene por objeto incrementar el mejoramiento del nivel de salud de la 
población y fortalecer la estructura y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. 

 
ARTICULO 16.- La Secretaría y las entidades del Sector Salud, así como los gobiernos de las 

entidades federativas, promoverán y apoyarán la organización de la comunidad, a fin de que ésta 
participe en los programas de vigilancia sanitaria. 

 
ARTICULO 17.- La Secretaría, en coordinación con otras dependencias públicas y con la participación 

que corresponda a los sectores social y privado, promoverán y, en su caso, llevarán a cabo programas de 
actualización, capacitación y adiestramiento en las materias de control y fomento sanitarios para las 
personas que intervengan en el proceso de los productos y en las actividades y servicios a que se refiere 
este Reglamento. 

 
ARTICULO 18.- La Secretaría, en coordinación con otras dependencias, entidades e instituciones 

públicas y con la participación que corresponda a los sectores social y privado, desarrollará programas de 
educación sanitaria que propicien la formación de hábitos que favorezcan mejores condiciones de salud 
para la población. 

 
ARTICULO 19.- La Secretaría y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán procedimientos de orientación y asesoría a la comunidad, así como oficinas 
para que éstas reciban quejas, reclamaciones y sugerencias respecto de la actuación de sus servidores 
públicos y, en su caso, opine en relación a los programas de control y fomento sanitarios que 
establezcan. 

 
ARTICULO 20.- La acción popular a que se refiere el artículo 60 de la Ley podrá ejercitarse por 

cualquier persona, para lo cual deberá: 
 
I.- Denunciar los hechos por escrito o personalmente ante la oficina a que se refiere el artículo 

anterior, o unidad administrativa correspondiente, en su caso; 
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II.- Señalar el hecho, acto u omisión que a su juicio represente un riesgo o provoque un daño a la 
salud de la población, y 

 
III.- Proporcionar los datos que permiten identificar y localizar en forma indubitable la causa del riesgo 

o daño sanitario. 
 
Cuando la denuncia se haga en forma verbal el responsable de la oficina o unidad administrativa, en 

su caso, hará constar por escrito la denuncia con base en las declaraciones del denunciante. 
 
La oficina mencionada o la autoridad sanitaria, según se trate, deberá proporcionar al denunciante 

copia del documento en el que conste la denuncia con el sello de recepción. Una vez recibida la denuncia 
la oficina mencionada o la autoridad sanitaria, en su caso, remitirá el escrito de denuncia en un término 
no mayor de cinco días hábiles a la unidad administrativa competente, la cual deberá informar al 
denunciante de la atención que se dé a la denuncia. En ningún caso se dará trámite a denuncia anónima. 

 
ARTICULO 21.- Como una medida de fomento sanitario, la Secretaría normará y expedirá certificados 

de condición sanitaria en los rubros que la misma determine, con validez de un año, a las actividades, 
productos, establecimientos y servicios objeto del presente Reglamento. Dichos certificados podrán 
renovarse por la Secretaría, de subsistir las condiciones sanitarias que dieron origen a su expedición. 

 
ARTICULO 22.- Para efectos del artículo anterior, la Secretaría establecerá la siguiente clasificación y 

la aplicará de conformidad con los parámetros y requerimientos sanitarios que se determinen en las 
normas correspondientes: 

 
a) Condiciones sanitarias de excelencia; 
 
b) Condiciones sanitarias superiores, y 
 
c) Condiciones sanitarias buenas. 
 
ARTICULO 23.- La expedición de los certificados señalados en el artículo anterior tendrá como 

principal objetivo propiciar y dar reconocimiento a las mejores condiciones sanitarias de las actividades, 
establecimientos, productos y servicios y promover su difusión e identificación por parte de la población 
destinataria de los mismos. 

 
ARTICULO 24.- La Secretaría establecerá los mecanismos de supervisión y control que permitan 

verificar la vigencia real del certificado a que se refieren los artículos 21 y 22 de este Reglamento. 
 
ARTICULO 25.- La Secretaría publicará en la Gaceta Sanitaria la información relacionada con las 

actividades, productos, servicios y establecimientos que hayan obtenido su certificado de condición 
sanitaria. 

 
ARTICULO 26.- La Secretaría y la Secretaría de Educación Pública, establecerán conjuntamente los 

programas necesarios tendientes a cuidar las condiciones sanitarias de los recintos escolares, así como 
del agua y las instalaciones correspondientes, destinadas al consumo de estudiantes y maestros. 

 
CAPITULO II 
Productos 

 
ARTICULO 27.- Las especificaciones de identidad de los productos para fines sanitarios, deberán 

contener lo siguiente: 
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I.- Denominación genérica y específica; 
 
II.- Descripción del producto; 
 
III.- Ingredientes básicos y opcionales, y 
 
IV.- Características físicas, químicas y biológicas, en su caso. 
 
ARTICULO 28.- Para efectos sanitarios, la denominación genérica y específica de los productos debe 

corresponder a las características básicas de su composición, de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento. 

 
La denominación para los productos que no cuenten con la especificación de identidad aplicable, 

deberá incluir el nombre del ingrediente característico que se encuentre en mayor proporción en su 
composición. 

 
ARTICULO 29.- Los productos objeto de este Reglamento no deberán contener sustancias o 

cantidades distintas a la composición autorizada previamente por la Secretaría. 
 
ARTICULO 30.- Los productos con base en la materia prima empleada, sus componentes, sus 

procedimientos de elaboración y su lugar de origen, se clasifican para fines sanitarios en: 
 
I.- Original: El elaborado en la región o lugar de origen con los componentes y procedimientos 

especiales que le han dado nombre; 
 
II.- Tipo: El elaborado con ingredientes semejantes y procedimientos similares al empleado en la 

fabricación del original, en lugares distintos a los de origen de éste; 
 
III.- Genuino: El elaborado con ingredientes naturales cuyas características finales satisfacen lo 

establecido en este Reglamento y la norma correspondiente; 
 
IV.- Estilo o imitación: El elaborado con los ingredientes o procedimientos diversos de los usados en la 

producción del original y cuyo aspecto sea semejante a la de éste último, y 
 
V.- Alimento modificado: El producto a cuyas materias se les ha cambiado su composición original, 

mediante la adición o disminución de uno o más nutrimentos, con la autorización de la Secretaría. 
 
ARTICULO 31.- Para los efectos de control de las condiciones sanitarias y dependiendo de la 

naturaleza del producto, la Secretaría requerirá a los interesados, cuando así lo estime, las 
especificaciones microbiológicas, químicas y físicas de éste, así como las técnicas de carácter general 
del proceso, las cuales podrán ser corroboradas por la propia Secretaría. 

 
A solicitud por escrito del interesado, la Secretaría podrá dispensar de proporcionar alguna 

información acerca del proceso o fórmula de composición de los productos, cuando ello se justifique 
debidamente, no se afecten derechos de terceros, no se dañe a la salud y existan precedentes 
importantes en la legislación comparada. 

 
ARTICULO 32.- Está prohibida la venta o suministro de los productos o materias primas que sean 

adulterados, contaminados o alterados durante cualquiera de las fases del proceso. La infracción de ésta 
disposición originará la adopción de medidas de seguridad por parte de la Secretaría, además de las 
sanciones administrativas que procedan. 

 
ARTICULO 33.- Se considera adulterado un producto cuando: 
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I.- Su naturaleza o composición no corresponda a aquéllas con que se etiquete, anuncie, expenda, 

suministre o cuando no corresponda a las especificaciones de su autorización, o 
 
II.- Haya sido objeto de tratamiento que disimule su alteración o encubra defectos en su proceso o en 

la calidad sanitaria de las materias primas utilizadas. 
 
ARTICULO 34.- Se considera contaminado el producto o materia prima que contenga 

microorganismos, hormonas, bacteriostáticos, plaguicidas, radioisótopos, así como cualquier materia o 
sustancia no autorizada o en cantidades que rebasen los límites máximos permitidos que establezca la 
Secretaría u otra autoridad competente. 

 
ARTICULO 35.- Se considera alterado un producto o materia prima cuando, por efecto de cualquier 

causa, haya sido objeto de modificaciones en su composición intrínseca que: 
 
I.- Reduzca su poder nutritivo o terapéutico; 
 
II.- Lo conviertan en nocivo para la salud, o 
 
III.- Modifique sus características fisicoquímicas u organolépticas, rebasando los límites autorizados 

por la Secretaría. 
 
ARTICULO 36.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 37.- Para la obtención, elaboración, fabricación, preparación, mezclado, 

acondicionamiento, envasado o manipulación de los productos de uso y consumo humanos, queda 
prohibido utilizar materias primas o ingredientes que contengan parásitos, microorganismos patógenos, 
sustancias tóxicas, contaminantes en general o materias que no puedan ser reducidas a los límites 
permitidos. 

 
La Secretaría definirá en la norma correspondiente, los límites a que se refiere el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 38.- El agua que se utilice en la elaboración, fabricación, mezclado o acondicionamiento 

de los productos, deberá ser potable, salvo para aquellos casos en los cuales se establezca 
expresamente que tenga que ser purificada, destilada o de otras características. 

 
ARTICULO 39.- Los métodos de conservación de los productos, diferentes de los que establece este 

Reglamento, de acuerdo a cada tipo de producto, deberán ser previamente aprobados por la Secretaría. 
 
ARTICULO 40.- Para los efectos de control sanitario, la Secretaría determinará conforme a este 

Reglamento los métodos de análisis de los productos. 
 
ARTICULO 41.- El procedimiento de muestreo se sujetará a las reglas siguientes: 
 
I.- Se observarán las formalidades y requisitos exigidos por la Ley para las visitas de inspección; 
 
II.- La toma de muestras podrá realizarse en cualquiera de las etapas del proceso, pero deberán 

tomarse del mismo lote, producción o recipiente, procediéndose a identificar las muestras en envases 
que puedan ser cerrados y sellados; 

 
III.- Se obtendrán tres muestras del producto. Una de ellas se dejará en poder de la persona con quien 

se entienda la diligencia para su análisis particular; otra muestra podrá quedar en poder de la misma 
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persona a disposición de la Secretaría y tendrá el carácter de muestra testigo; la ultima será enviada por 
la Secretaría al laboratorio autorizado y habilitado por ésta, para su análisis oficial; 

 
III (sic DOF 18-01-1988).- El resultado del análisis oficial se notificará en forma fehaciente al 

interesado o titular de la autorización sanitaria de que se trate, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de la toma de muestras; 

 
IV.- En caso de desacuerdo con el resultado que se haya notificado, el interesado lo podrá impugnar 

dentro de un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del análisis oficial. Transcurrido este 
plazo sin que se haya impugnado el resultado del análisis oficial, éste quedará firme y la autoridad 
sanitaria procederá conforme a la fracción VII de este artículo, según corresponda; 

 
V.- Con la impugnación a que se refiere la fracción anterior, el interesado deberá acompañar el 

original del análisis particular que se hubiera practicado a la muestra que haya sido dejada en poder de la 
persona con quien se entendió la diligencia de muestreo, así como, en su caso, la muestra testigo. Sin el 
cumplimiento de este requisito no se dará trámite a la impugnación y el resultado del análisis oficial 
quedará firme; 

 
VI.- La impugnación presentada en términos de las fracciones anteriores dará lugar a que la 

Secretaría analice la muestra testigo en un laboratorio que la misma señale en presencia de las partes 
interesadas; en el caso de insumos médicos el análisis se deberá realizar en un laboratorio autorizado 
como Laboratorio de Control Analítico Auxiliar de la Regulación Sanitaria. El resultado del análisis de la 
muestra testigo será el que en definitiva acredite si el producto en cuestión reúne o no los requisitos y 
especificaciones sanitarios exigidos, y 

 
VII.- El resultado del análisis de la muestra testigo se notificará fehacientemente al interesado titular 

de la autorización sanitaria de que se trate, y en caso de que el producto reúna los requisitos y 
especificaciones sanitarios requeridos. La autoridad sanitaria procederá a otorgar la autorización que se 
haya solicitado, o a ordenar el levantamiento de la medida de seguridad que se hubiera ejecutado, según 
corresponda. 

 
Si el resultado a que se refiere la fracción anterior comprueba que el producto no satisface los 

requisitos y especificaciones sanitarios, la autoridad sanitaria procederá a dictar y ejecutar las medidas 
de seguridad sanitarias que procedan o a confirmar las que se hubieren ejecutado, a imponer las 
sanciones que correspondan y a negar, en su caso, la autorización de que se trate. 

 
Si la diligencia se practica en un establecimiento que no sea titular del registro del producto que se 

muestre, cuando proceda, la autoridad sanitaria hará llegar al titular, en forma fehaciente, una copia del 
acta de inspección que consigne el muestreo realizado para que aquél proceda conforme a lo previsto en 
las fracciones V y VI de este artículo. 

 
El procedimiento de muestreo no impide que la Secretaría dicte y ejecute las medidas de seguridad 

sanitarias que procedan, en cuyo caso se asentará en el acta de inspección las que se hubieren 
ejecutado y los productos que comprenda. 

 
ARTICULO 42.- En el caso de toma de muestras de productos perecederos, su análisis deberá 

iniciarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la hora en que se recogieron. El resultado del 
análisis se notificará al interesado dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha en que se hizo la inspección. El particular podrá impugnar el resultado del análisis en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, en cuyo caso se procederá en los términos de las fracciones 
IV, V, VI y VII del artículo anterior. 
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ARTICULO 43.- En el caso de los productos recogidos en procedimiento de muestreo o inspección, 
sólo los laboratorios autorizados o habilitados por la Secretaría para tal efecto podrán determinar, por 
medio de los análisis practicados, si tales productos reúnen o no sus especificaciones. 

 
ARTICULO 44.- Se entiende por lote la cantidad de un producto elaborado en un solo proceso con el 

equipo y sustancias requeridas, en un mismo lapso para garantizar su homogeneidad. Por lo tanto, no 
puede ser mayor que la capacidad del equipo, ni integrarse con partidas hechas en varios períodos. 

 
Los lotes de los productos deberán marcarse con letras o números, o bien con letras y números que 

permitan fácilmente su identificación. El número de lote se asignará en el momento de elaborar la orden 
de fabricación del producto y este número lo acompañará durante todo el proceso hasta llegar al producto 
terminado y acondicionado. En el caso de proceso continuo se asignará como número de lote, el día o 
fracción menor, mes, año y etapas o turnos de elaboración. 

 
ARTICULO 45.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 46.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 47.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 48.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 49.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 50.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por etiqueta todo rótulo, marbete, 

inscripción, imagen u otra forma descriptiva o gráfica ya sea que esté escrita, impresa, marcada, grabada 
en relieve, hueco grabado y estarcida, adherida o anexa a un envase o empaque. 

 
ARTICULO 51.- El etiquetado de los productos deberá cumplir con lo que dispone el artículo 210 de la 

Ley, este Reglamento, las normas correspondientes y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 52.- En la etiqueta de los productos empacados o envasados, debe indicarse la lista 

completa de los ingredientes del producto, en orden de predominio cuantitativo. Por éste se entiende el 
señalamiento de los ingredientes utilizados de mayor a menor cantidad, con las excepciones que señalen 
los ordenamientos legales aplicables. Las vitaminas y minerales que se adicionen, en su caso, se 
indicarán por separado, señalando su nombre y cantidad en el producto final de acuerdo con el sistema 
internacional de unidades. 

 
ARTICULO 53.- En las etiquetas de los productos no debe presentarse información que confunda, 

exagere o engañe en cuanto a su composición, origen y otras propiedades del producto. El etiquetado 
para alimentos y bebidas no debe ostentar indicaciones terapéuticas. 

 
ARTICULO 54.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 55.- En la etiqueta de los envases de los productos deberá figurar el número de lote y 

fechas de elaboración y de caducidad, de acuerdo a lo que indique la norma correspondiente. Los 
productos alimenticios y los medicamentos que lo requieren a juicio de la Secretaría, invariablemente 
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deberán hacer figurar en la etiqueta la fecha de caducidad. Al efecto, se publicarán las listas 
correspondientes. 

 
ARTICULO 56.- Cuando en las etiquetas se pretenda incluir información adicional a la establecida en 

la Ley, en este ordenamiento y en las normas correspondientes, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Publicidad. 

 
ARTICULO 57.- La Secretaría, a solicitud del interesado y de acuerdo a las características del 

producto, determinará la información que puede omitirse en el caso de los productos que, por su 
naturaleza o por el tamaño de las unidades que se expenden o suministren, no pueden llevar etiqueta o 
cuando por su tamaño no puedan contener todos los datos exigidos por la Ley, este Reglamento y la 
norma correspondiente. 

 
ARTICULO 58.- Los productos de importación, envasados de origen, autorizados por la Secretaría 

para su uso o consumo en el país, mantendrán su presentación original, ostentado la contraetiqueta que 
contenga todos los requisitos señalados en la Ley, en este Reglamento y en las demás disposiciones 
aplicables. La Secretaría dictará las medidas necesarias para impedir la distribución y venta del producto, 
cuando sus características, presentación, empaque o el texto de sus etiquetas, contraríen las 
disposiciones aplicables. 

 
ARTICULO 59.- Cuando se haya obtenido de la autoridad competente permiso para fabricar 

productos para exportar o para la utilización de leyendas en idioma extranjero, la Secretaría exigirá que la 
redacción de textos y propaganda estén de acuerdo a la autorización respectiva. 

 
En dichos casos y en los que no se requiera autorización de otras dependencias para exportar, la 

Secretaría cuidará que los productos cumplan con los requerimientos sanitarios del país o países a los 
que pretendan realizar la exportación y que por compromisos internacionales deban observarse. 

 
ARTICULO 60.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Establecimientos 
 
ARTICULO 61.- Para fines de este Reglamento se consideran bajo la denominación de 

establecimientos, los locales y sus instalaciones, dependencias y anexos, estén cubiertos o descubiertos, 
sean fijos o móviles, en los que se desarrolle el proceso de los productos o las actividades y servicios a 
que se refiere este ordenamiento. 

 
ARTICULO 62.- Todo establecimiento requiere de licencia sanitaria, excepto cuando el giro 

correspondiente haya quedado exento de este requisito por la Secretaría, circunstancia que será 
publicada en la Gaceta Sanitaria. Tal excepción no eximirá del cumplimiento de las restantes 
disposiciones sanitarias aplicables a los mismos. 

 
ARTICULO 63.- Los establecimientos autorizados a que se refiere este Reglamento, que pretendan 

modificar las condiciones sanitarias que sirvieron de base para dicha autorización, se sujetarán a lo 
dispuesto en el artículo 134 de este ordenamiento. 

 
ARTICULO 64.- Corresponde a las autoridades sanitarias, como requisito para expedir la licencia 

sanitaria, comprobar que los establecimientos estén debidamente acondicionados para el uso a que se 
destinen o pretendan destinar, de acuerdo a su clasificación por categorías o por las características del 
proceso respectivo y atendiendo a lo que establezca en las normas aplicables. 
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ARTICULO 65.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 66.- Corresponde a la Secretaría formular las normas técnicas y, en su caso, vigilar la 

aplicación de las normas correspondientes para el control sanitario de los establecimientos en los que se 
desarrollen actividades ocupacionales, así como para la protección de la salud en las personas que en 
ellos lleven a cabo tales actividades. 

 
Tratándose de los trabajadores sujetos al Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo competencia de las autoridades laborales. 
 
Respecto de los establecimientos destinados al proceso, almacenamiento, distribución o destino final 

de plaguicidas y fertilizantes, la Secretaría y la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos se 
coordinarán en los términos de las disposiciones legales aplicables a fin de ejercer las facultades que 
sobre dichos establecimientos a cada una corresponden. 

 
ARTICULO 67.- Los establecimientos deberán cumplir con las disposiciones generales señaladas en 

este Capítulo y con las disposiciones específicas, que en su caso, les correspondan conforme a este 
Reglamento y las normas técnicas correspondientes. 

 
ARTICULO 68.- Los establecimientos estarán provistos de agua potable, en cantidad y presión 

suficiente para satisfacer las necesidades del proceso de los productos y realización de actividades y 
prestación de servicios, así como de las personas que se encuentren en ellos. 

 
A fin de que la cantidad y presión del agua sea suficiente, los establecimientos contarán con depósitos 

y equipo de bombeo que deberán reunir los requisitos sanitarios que se establezcan en la norma 
correspondiente. 

 
ARTICULO 69.- El agua no potable que se utilice para la producción de vapor, refrigeración y otros 

propósitos similares no relacionados con productos destinados a uso o consumo humano deberán 
transportarse por tuberías completamente separadas e identificables por colores, sin que haya conexión 
con las tuberías que conducen el agua potable, de conformidad con la norma. 

 
El agua residual, para ser utilizada nuevamente dentro de un establecimiento, deberá tratarse y 

mantenerse en condiciones tales que su uso no presente un riesgo para la salud. Asimismo, tendrá un 
sistema separado de distribución que pueda identificarse fácilmente, según lo señalado en el párrafo 
anterior y en la norma correspondiente que al efecto emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
El agua residual no deberá tener contacto con el ser humano, ni con la materia prima o productos en 
cualquiera de las fases de su proceso que se elaboren o fabriquen en el establecimiento. 

 
ARTICULO 70.- Los establecimientos dispondrán de un sistema de descarga de aguas servidas y 

pluviales, el cual deberá mantenerse en buen estado de conservación y funcionamiento de conformidad 
con lo que establezcan la Secretaría y la norma que al efecto emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

 
Los conductos de desagüe o albañales estarán construidos para resistir las descargas a las que estén 

sujetos. 
 
Los albañales deberán estar conectados a los servicios públicos de alcantarillado y en su defecto, 

será necesario que cuenten con fosa séptica y pozo de absorción o campo de subirrigación, siempre y 
cuando no se afecte ningún acuífero en explotación para consumo humano. 
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ARTICULO 71.- Para la obtención de la licencia sanitaria los establecimientos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

 
I.- Todos los elementos de la construcción expuestos al exterior serán resistentes al medio ambiente, 

al uso normal y a prueba de roedores; 
 
II.- Contar en su caso, con almacenes que garanticen a temperatura adecuada para la preservación 

de los productos y con áreas separadas de almacenamiento por línea de producción, a fin de evitar la 
alteración, contaminación o adulteración de los productos; 

 
III.- Las cisternas, tanques y demás depósitos de agua deberán estar revestidos de material 

impermeable y con sistemas de protección adecuados, que impidan su contaminación, y 
 
IV.- Los demás que se fijen en este Reglamento y por la Secretaría, en las normas respectivas, sin 

perjuicio de las disposiciones locales en materia de construcción y las correspondientes de la Ley Federal 
de Protección al Ambiente. 

 
ARTICULO 72.- En los establecimientos donde existan variaciones de temperatura, ruido, vibraciones, 

radiaciones o cualquier otra situación que pueda dañar la salud de los trabajadores, y en su caso, de los 
usuarios, el titular de la licencia sanitaria les deberá proporcionar vestimenta y protección apropiada e 
instalar en el inmueble los sistemas de control sanitario que se requieran, de conformidad con las normas 
respectivas, sin perjuicio de las disposiciones competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología y de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

 
Tratándose de los trabajadores sujetos al Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo competencia de las autoridades Laborales. 
 
ARTICULO 73.- Los establecimientos deberán estar provistos de iluminación suficiente, ya sea natural 

o artificial, y de ventilación que garanticen el cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia. 
 
ARTICULO 74.- Los titulares de la licencia sanitaria de los establecimientos en los que se realicen 

actividades que resulten molestas o dañinas para las personas, harán las adecuaciones necesarias para 
cumplir con las disposiciones que en materia establezca la norma respectiva. 

 
ARTICULO 75.- Los titulares de la licencia sanitaria de los establecimientos adoptarán las medidas 

sobre control de fauna nociva que se determinen en las normas respectivas. 
 
ARTICULO 76.- En los establecimientos todo aparato que produzca humo, gas o cualquier otra 

sustancia proveniente de la combustión contará con dispositivos para su captación y control y estará 
construido y colocado de manera que evite el peligro de intoxicación y cumplirá las especificaciones que 
establezca la norma respectiva, sin perjuicio de lo dispuesto por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

 
ARTICULO 77.- Los titulares de la licencia sanitaria de los establecimientos a que se refiere este 

Reglamento cuidarán de la conservación, aseo, buen estado y mantenimiento de los mismos, así como 
del equipo y utensilios que deberán ser adecuados a la actividad que se realice o servicios que se 
presten. 

 
ARTICULO 78.- El vestuario que se proporcione al personal y, en su caso al usuario, deberá cumplir 

con los requisitos correspondientes al giro que autoriza la licencia sanitaria respectiva, de conformidad 
con las normas aplicables. 
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Tratándose de los trabajadores sujetos al Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las 
disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo competencia de las autoridades laborales. 

 
La Secretaría coadyuvará con los gobiernos de las entidades federativas, con las agrupaciones 

gremiales y patronales en la elaboración de Manuales de Operación y Mantenimiento, así como en la 
capacitación y adiestramiento del personal para el cumplimiento de este precepto. 

 
ARTICULO 79.- Los establecimientos deberán disponer de instalaciones sanitarias adecuadas, que 

aseguren la higiene en el desarrollo de las actividades y el proceso de los productos que se manejen, con 
base en lo que establezcan las normas respectivas e instructivos emanados de las mismas, que al 
respecto emita la Secretaría. Al efecto: 

 
I.- Los sanitarios deberán estar provistos cuando menos de: 
 
a) Servicio de agua corriente; 
 
b) Mingitorios e inodoros con dotación de papel higiénico; 
 
c) Lavabos; 
 
d) Jabón para el aseo de las manos; 
 
e) Toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de secado; y 
 
f) Recipientes para la basura. 
 
II.- Los vestidores contarán como mínimo, con un casillero para cada persona. 
 
ARTICULO 80.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 81.- Los materiales, el equipo y los utensilios que se empleen en la fabricación de 

productos, en su caso, no deberán contener sustancias tóxicas, olores ni sabores desagradables, y serán 
inocuos y resistentes a la corrosión, con las excepciones que se señalen en la norma correspondiente. 

 
El equipo y utencilios (sic DOF 18-01-1988) para la elaboración de productos para consumo humano, 

no deberán provocar alteración o contaminación de los mismos. 
 
ARTICULO 82.- Los establecimientos que se dediquen al proceso de productos contarán con una 

zona destinada exclusivamente para el depósito temporal de desechos, mismos que deberán colocarse 
en recipientes que cumplan con la norma correspondiente. El manejo de los recipientes deberá 
efectuarse de conformidad con la norma que al efecto emita la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

 
ARTICULO 83.- Cuando por las actividades que se realicen en algún establecimiento deba existir un 

sistema de refrigeración o congelación, éste deberá estar provisto de termómetro o dispositivo de registro 
de temperatura, funcionando adecuadamente. 

 
ARTICULO 84.- En los establecimientos dedicados al proceso de alimentos, en los centros 

hospitalarios y educativos, en los transportes colectivos y, en general, en sitios de reunión de la 
población, sólo podrán aplicarse los plaguicidas autorizados para su empleo en dichos lugares. La 
aplicación sólo podrá efectuarla personal que cuente con la autorización sanitaria correspondiente, sin 
perjuicio de lo que disponga la Secretaría de Desarrollo urbano y Ecología. 
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ARTICULO 85.- En los establecimientos en donde se procesen productos de los comprendidos en 

este Reglamento, se prohibe la existencia de sustancias o ingredientes que puedan emplearse para su 
adulteración. 

 
ARTICULO 86.- Se prohibe cualquier modificación sin autorización previa de la Secretaría, en 

establecimientos donde: 
 
I.- Se utilicen, almacenes u operen fuentes de radiaciones ionizantes con fines médicos o se disponga 

de sus desechos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear; 

 
II.- Se almacene o distribuya gas L.P., natural y otros gases industriales peligrosos para la salud, sin 

perjuicio de las atribuciones de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 
 
III.- Se elaboren, fabriquen o sinteticen sustancias tóxicas, o se disponga de sus desechos o residuos, 

sin perjuicio de las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
ARTICULO 87.- Para evitar que se causen daños a la salud, la Secretaría dará asesoramiento, con 

criterios de ingeniería sanitaria de obras para cualquier uso, a los interesados que así se lo soliciten o 
bien cuando así lo determine. 

 
CAPITULO IV 

Vehículos 
 
ARTICULO 88.- Requieren de licencia sanitaria los siguientes vehículos: 
 
I.- Los que transporten productos perecederos; insumos para la salud; gas licuado de petróleo y otros 

gases peligrosos en tanque fijo; sustancias tóxicas; fuentes de radiación; materiales de desechos 
radiactivos. En estos casos la licencia se expedirá sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
las Secretarías de Energía, Minas e Industria Paraestatal y la de Comercio y Fomento Industrial; 

 
II.- Las embarcaciones, aeronaves y vehículos de transporte terrestre de pasajeros, con concesión o 

con permiso federal para utilizar las vías generales de comunicación; 
 
III.- Aquéllos donde se instalen equipos que utilicen fuentes de radiación ionizantes con fines médicos, 

y 
 
IV.- Los demás que se determinen en este Reglamento o en otras disposiciones de la Secretaría. 
 
ARTICULO 89.- Los vehículos destinados al transporte de productos perecederos, biológicos o 

sustancias semisintéticas análogas, deberán contar con sistemas de refrigeración o congelación, según 
corresponda, y con las instalaciones adecuadas que eviten la contaminación o alteración de dichos 
productos, de conformidad con lo que al efecto determine la Secretaría. 

 
El compartimiento de los vehículos a que se refiere este artículo que contenga los productos 

mencionados, deberá ser de materiales resistentes a la corrosión, lisos, impermeables, no tóxicos y de 
fácil limpieza. 

 
Estos vehículos no podrán ser utilizados para transportar fertilizantes, plaguicidas, sustancias tóxicas 

ni radiactivas, así como otros productos que determine la Secretaría que puedan provocar contaminación 
o alteración. 
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CAPITULO V 

Responsables Sanitarios y sus Auxiliares 
 
ARTICULO 90.- Deberán contar con responsables o auxiliares de responsable, en su caso: 
 
I.- Los establecimientos a que se refieren los incisos a, b y c de la fracción II del artículo 2o. de este 

Reglamento; 
 
II.- Los sistemas de abastecimiento de agua potable, y 
 
III.- Los demás que determine la Secretaría en la norma técnica correspondiente. 
 
ARTICULO 91.- Los responsables a que se refiere el artículo anterior deberán ser profesionales del 

área químico-biológica, con las excepciones establecidas en este Reglamento y en todo caso deberán 
contar con título profesional registrado ante las autoridades competentes y el permiso de responsables 
expedido por la autoridad sanitaria. 

 
ARTICULO 92.- El auxiliar de responsable puede ser pasante técnico o práctico reconocido de las 

áreas a que se refiere el artículo anterior o área afín; debe contar con título, certificado o diploma 
expedido por las autoridades competentes y el permiso de auxiliar de responsable. 

 
ARTICULO 93.- El responsable o auxiliar de responsable de los sistemas de abastecimiento de agua 

deberá ser profesional o pasante, respectivamente, del área de ingeniería mecánica o civil, salvo las 
excepciones que autorice la Secretaría. 

 
ARTICULO 94.- El responsable o auxiliar de los establecimientos en los que se realicen actividades 

relacionadas con fuentes de radiación y materiales radiactivos, deberá ser profesional o pasante, 
respectivamente, del área químico-biológica o físico o ingeniero nuclear, con especialidad en el área, sin 
perjuicio de las atribuciones que se le confieran a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 
en esta materia. 

 
ARTICULO 95.- El responsable de establecimientos destinados al almacenamiento y distribución de 

gas licuado de petróleo, suministro de gas natural o gases peligrosos, requiere ser profesional del área 
de ingeniería o ciencias afines; lo anterior sin perjuicio de lo que establezcan las disposiciones de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

 
ARTICULO 96.- La Secretaría determinará en qué casos se podrá autorizar a profesionales de otras 

ramas de las ciencias vinculadas a la salud, técnicos o personas con experiencia equivalente, como 
responsables o auxiliares. 

 
ARTICULO 97.- Para obtener autorización para fungir como responsable o auxiliar, se deberá 

acreditar ante la Secretaría que se reúnen los requisitos profesionales establecidos en este Reglamento, 
que el establecimiento respecto del cual se fungirá como responsable o auxiliar cuenta con licencia 
sanitaria vigente o en tramite y los demás que sean necesarios para resolver la petición, a juicio de la 
autoridad sanitaria competente. 

 
ARTICULO 98.- Los responsables autorizados por la Secretaría tendrán la obligación de vigilar y 

supervisar que el proceso de los productos, la realización de actividades o la prestación de servicios se 
ajuste a los requisitos sanitarios establecidos en la Ley, en este Reglamento y los que disponga la 
Secretaría. 
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ARTICULO 99.- Los titulares de la licencia sanitaria de los establecimientos que cuenten con 
responsables deberán informar a la Secretaría cuando éste deje de prestar sus servicios, dentro de los 
15 días siguientes y en su caso, tramitará el permiso del nuevo responsable, en un plazo no mayor de 30 
días. 

 
ARTICULO 100.- Los responsables y sus auxiliares cumplirán con los requisitos y horarios de trabajo 

que al efecto establezcan las normas correspondientes y demás disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 101.- El responsable de un sistema de abastecimiento de agua deberá notificar de 

inmediato a la autoridad sanitaria, de cualquier incidente o accidente en los componentes del sistema, 
que dé lugar a modificaciones en la calidad del agua, haciéndola impropia para consumo humano. 

 
Los propietarios o encargados del sistema de abastecimiento son solidariamente responsables de que 

la notificación a que se refiere el párrafo anterior se efectúe oportunamente para prevenir riesgos y daños 
a la salud. 

 
ARTICULO 102.- El responsable de los establecimientos, destinados al proceso de plaguicidas, 

fertilizantes o sustancias tóxicas, de los transportes o sitios de disposición final de los mismos productos, 
deberá notificar inmediatamente a la autoridad sanitaria de cualquier irregularidad o accidentes que 
ocurran en las instalaciones o equipos, que dé o pueda dar lugar a un escape de los productos o 
sustancias, por el cual se alcancen concentraciones superiores a las autorizadas. 

 
El titular de la licencia sanitaria es solidariamente responsable de que dicha notificación se efectúe 

oportunamente para prevenir riesgos y daños a la salud. 
 
ARTICULO 103.- El responsable en seguridad radiológica deberá supervisar que los pacientes 

sometidos a radiaciones ionizantes sean protegidos de exposición excesiva utilizando los accesorios de 
protección que señala la Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia le correspondan 
a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

 
ARTICULO 104.- Los responsables de equipos que utilicen materiales radiactivos con fines médicos, 

deberán informar a la autoridad sanitaria, en un plazo no mayor de 15 días, sobre cualquier cambio en la 
forma de posesión, por cualquier título, de los mismos, o traslado físico a otras instalaciones, su 
eliminación, desmantelamiento, disposición final o puesta fuera de operación o extravío. 

 
ARTICULO 105.- Los responsables de fuentes de radiación ionizantes que utilicen material radiactivo 

con fines médicos, deberán informar a la autoridad sanitaria de la recuperación del equipo o material 
extraviado o robado, dentro de los 15 días siguientes al momento en que dicha fuente fue puesta bajo 
control del titular del registro. 

 
ARTICULO 106.- Los responsables de fuentes de radiación ionizantes que utilicen material radiactivo 

con fines médicos, deberán informar a la autoridad sanitaria de la recepción del equipo o material 
importado, dentro de los 15 días siguientes a su recepción, comunicando el lugar donde se almacene, 
utilice o instale. 

 
ARTICULO 107.- El responsable del establecimiento o vehículo donde operen o se utilicen fuentes de 

radiaciones ionizantes, deberá notificar cuando se rebasen los niveles máximos permisibles de radiación 
en las áreas del mismo y deberá enviar al personal ocupacionalmente expuesto a revisión y, en su caso, 
control y tratamiento médicos. 

 
ARTICULO 108.- En el caso del gas licuado y gas natural, el responsable, el propietario o encargado 

del establecimiento, planta o red de distribución, deberá notificar de inmediato a la autoridad sanitaria de 
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cualquier irregularidad o accidente que ocurra en las instalaciones, que dé o pueda dar lugar a un escape 
de gas, independientemente del aviso que dé a otras autoridades competentes. 

 
ARTICULO 109.- El responsable verificará, con la frecuencia requerida, que el establecimiento o 

planta de servicio, sistemas de suministro y vehículos dedicados al almacenamiento, distribución y venta 
de gas L.P. y natural, cumplan las disposiciones sanitarias de seguridad que prescriben la Ley, este 
Reglamento y las normas correspondientes. 

 
ARTICULO 110.- Cuando se compruebe que el responsable o auxiliar no cumplen con las 

obligaciones contenidas en este Reglamento y que impliquen un riesgo sanitario, se les suspenderá el 
permiso correspondiente como medida de seguridad, hasta en tanto se resuelva si procede la revocación 
del mismo, independientemente de la aplicación de otras medidas de seguridad y de las sanciones a que 
hubiere lugar. 

 
ARTICULO 111.- En los casos en que resulten afectadas, por acción u omisión, la identidad, pureza, 

conservación, preparación, dosificación o manufactura de los productos, el responsable y el propietario 
del establecimiento serán responsables solidariamente. 

 
ARTICULO 112.- Las instrucciones que dé el responsable o auxiliar con el fin de cumplir con las 

obligaciones a su cargo, deberán ser acatadas por el propietario y empleados del establecimiento. 
 
ARTICULO 113.- La infracción del artículo precedente, hará acreedor al titular de la autorización de 

las medidas de seguridad y sanciones que prevé la Ley y el presente Reglamento. 
 

CAPITULO VI 
Servicios de Garantía de Condición Sanitaria 

 
ARTICULO 114.- Se entienden por servicios de garantía de condición sanitaria aquéllos que, previa 

aprobación de la autoridad sanitaria, tengan por objeto la realización de análisis físico-químicos y 
microbiológicos, medición, dosimetría y similares, para los establecimientos objeto de este Reglamento, y 
que lo requieran de acuerdo a las disposiciones aplicables. 

 
ARTICULO 115.- Para los efectos de este Reglamento, los servicios de garantía de condición 

sanitaria se clasifican en: 
 
I.- Servicios de garantía de condición sanitaria de productos; 
 
II.- Servicios de garantía de condición sanitaria en seguridad radiológica con fines médicos; 
 
III.- Servicios de garantía de condición sanitaria en salud ambiental; 
 
IV.- Otros que determine la Secretaría. 
 
ARTICULO 116.- El certificado de condición sanitaria correspondiente se extenderá si el 

establecimiento respectivo cuenta con infraestructura material y humana adecuadas, utiliza los métodos 
de muestreo y los métodos analíticos establecidos por la autoridad competente, y se integra al programa 
de aseguramiento de condición que fije dicha autoridad. 

 
ARTICULO 117.- Para garantizar la condición sanitaria de los establecimientos, actividades, servicios 

y productos a que se refiere el presente ordenamiento, los establecimientos deberán contar con 
laboratorio propio autorizado por la autoridad competente o contratar los servicios de un laboratorio 
autorizado por la misma autoridad. 
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ARTICULO 118.- La contratación de un laboratorio autorizado deberá abarcar, para los fines del 

artículo anterior, un programa de garantía de condición del establecimiento y no solamente para estudios 
aislados, con objeto de garantizar la idoneidad de los productos. 

 
ARTICULO 119.- Podrán contar con servicios de garantía de condición sanitaria de productos, los 

establecimientos que se dediquen al proceso de: 
 
I.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
II.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
III.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
IV.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
V.- Medicamentos; 
 
VI.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
VII.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
VIII.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
IX.- Plaguicidas; 
 
X.- Fertilizantes; 
 
XI.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
XII.- Equipos médicos; 
 
XIII.- Agentes de diagnóstico; 
 
XIV.- Insumos de uso odontológico; 
 
XV.- Materiales, y 
 
XVI.- Los demás que se mencionen en este Reglamento. 
 
ARTICULO 120.- Los servicios de garantía de condición sanitaria de productos deberán contar con el 

equipo e instalaciones necesarios para llevar a cabo las determinaciones que comprueben la condición 
de los productos, antes, durante y al término del proceso, y la estabilidad de los mismos cuando sea 
necesario. 
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Cuando se requiera de un equipo altamente especializado para realizar alguna determinación y los 
establecimientos no cuenten con este, podrán ser autorizados para recurrir a los servicios de laboratorios 
acreditados por la Secretaría. 

 
ARTICULO 121.- La Secretaría podrá requerir que la garantía de condición, así como los sistemas de 

producción y control respectivos, efectuados en los establecimientos, sean comprobados por laboratorios 
acreditados, con fines sanitarios. 

 
ARTICULO 122.- Los responsables de los servicios de garantía de condición sanitaria de productos, 

deberán llevar un registro de control en salud ambiental y ocupacional de cada una de las áreas de 
producción. Asimismo, lo llevará respecto a los animales, reactivos, soluciones patrón, estándares de 
referencia, y de todos los demás materiales que sean utilizados en su actividad, de conformidad con la 
norma correspondiente, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 

 
ARTICULO 123.- La Secretaría, en coordinación con otras dependencias competentes, establecerá 

los criterios para que los laboratorios de los diversos sectores coadyuven en las acciones de 
investigación y análisis sanitario. 

 
Al respecto, los laboratorios que participen en dichas funciones deberán ser acreditados por las 

autoridades correspondientes, con la intervención de la Secretaría. 
 
ARTICULO 124.- La Secretaría promoverá que los laboratorios que integren la Red Nacional de 

laboratorios, obtengan además del acreditamiento nacional, el internacional, a fin de que los productos 
para exportación, tengan el certificado de calidad reconocido para este efecto. 

 
ARTICULO 125.- Para ejercer la regulación y el control sanitarios a que se refiere el presente 

Reglamento, la Secretaría promoverá la instrumentación de la Red Nacional de laboratorios de regulación 
y control sanitario, previendo la participación de organismos públicos y privados tanto nacionales como 
internacionales. 

 
A efecto de cumplir con lo dispuesto en el artículo precedente, la Secretaría promoverá las acciones y 

convenios conducentes con las dependencias oficiales y las instituciones de educación e investigación 
que posean infraestructura susceptible de emplearse en las funciones de regulación y control sanitarios. 

 
ARTICULO 126.- Los establecimientos donde se utilicen u operen fuentes de radiación ionizantes con 

fines médicos, requieren contar con servicios de control de condición sanitaria en seguridad radiológica. 
 
ARTICULO 127.- Los servicios de control de condición sanitaria en seguridad radiológica deberán 

llevar a cabo los servicios de dosimetría del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones 
ionizantes y, en su caso de uso de fuentes selladas, las mediciones de fuga correspondientes. 

 
ARTICULO 128.- Los demás muestreos y análisis de contaminantes y otros productos que se señalan 

en este Reglamento podrán ser realizados por los servicios de garantía de condición sanitaria de 
productos que cuenten con la infraestructura requerida para ello. 

 
CAPITULO VII 

Autorizaciones Sanitarias 
 
ARTICULO 129.- Corresponde a la Secretaría y a los gobiernos de las entidades federativas, otorgar 

las autorizaciones sanitarias a que se refiere este Reglamento, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, conforme a la Ley, otras disposiciones aplicables y en los términos de los acuerdos de 
coordinación que se suscriban. 

 
ARTICULO 130.- Las autorizaciones sanitarias serán licencias, permisos, registros y tarjetas de 

control sanitario, según corresponda. 
 
ARTICULO 131.- Las autorizaciones deberán solicitarse en las formas oficiales que al efecto 

proporcione la autoridad sanitaria. A la solicitud deberá acompañarse la información y documentos 
necesarios para resolver la petición. 

 
ARTICULO 132.- Sólo procederá el otorgamiento de una autorización sanitaria cuando el solicitante 

hubiere satisfecho los requisitos, términos y condiciones que para tal efecto determine la Ley, este 
Reglamento y las normas correspondientes. 

 
ARTICULO 133.- Las autorizaciones sanitarias otorgadas en los términos de este Reglamento, 

podrán ser revisadas por la Secretaría en cualquier tiempo, ajustándose a las prescripciones de la Ley y 
de este Reglamento. 

 
Cuando de la revisión efectuada la Secretaría determine que el Titular deba cumplir con alguna 

disposición establecida en la Ley y en este Reglamento, deberá notificarlo al interesado para que éste, en 
un plazo no mayor de 15 días, manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, exista 
o no manifestación del interesado, la autoridad determinará lo que proceda conforme a la Ley. 

 
ARTICULO 134.- Cuando el titular de una autorización pretenda que se modifiquen los términos, 

condiciones o requisitos bajo los cuales se haya otorgado una autorización sanitaria y que no se trate de 
alguno de los supuestos comprendidos en el artículo 202 de la Ley, deberá comunicarlo a la Secretaría 
para que, de conformidad con lo señalado en este Reglamento, determine si subsiste la autorización o 
deba solicitarse otra. 

 
ARTICULO 135.- En los casos a que se refiere el artículo 203 de la Ley, el titular de la autorización 

deberá obtener previamente la autorización de la autoridad sanitaria correspondiente. 
 
ARTICULO 136.- Cuando un producto se elabore en las mismas condiciones en que fue autorizado 

para su venta, por personas físicas o morales distintas del titular del registro sanitario, no se requerirá de 
un nuevo o distinto registro, siempre y cuando se reúnan los siguientes requisitos: 

 
I.- Que el establecimiento donde se elabore el producto cuente con licencia sanitaria vigente y el giro 

correspondiente sea igual o similar al del titular; 
 
II.- Que el titular del registro sanitario tenga en todo tiempo y sin restricción alguna, la posibilidad de 

supervisar las condiciones de elaboración del producto y establecer, en su caso, las mejoras o 
adecuaciones que estime necesarias para que éste se elabore en las mismas condiciones en que fue 
autorizado; 

 
III.- Que el establecimiento del fabricante cuente con las instalaciones necesarias para desarrollar la 

parte correspondiente del proceso; 
 
IV.- Que en la etiqueta del producto se identifique fácilmente el domicilio del establecimiento 

elaborador del producto, el nombre y domicilio del titular del registro, que ostente la misma marca 
comercial y la denominación autorizada y los demás datos que señalen las disposiciones de la Secretaría 
y otras aplicables, sin perjuicio de las atribuciones de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 
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V.- Que el titular junto con quienes elaboren el producto, asuman ante la autoridad sanitaria 
correspondiente la responsabilidad sanitaria sobre la elaboración del producto. Para tal efecto la 
autoridad sanitaria establecerá controles de condición sanitaria, que podrán consistir: En la realización de 
análisis físico químicos y, en su caso, microbiológicos por laboratorios autorizados para su remisión a la 
autoridad sanitaria; en el nombramiento de un técnico autorizado responsable de la supervisión y 
vigilancia sanitaria del producto, y en los que permitan verificar el cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el convenio a que se refiere la fracción siguiente, y 

 
VI.- Que el titular del registro presente a la autoridad sanitaria correspondiente el convenio que sirva 

de base para que persona distinta elabore los productos. 
 
El titular del registro sanitario deberá solicitar por escrito a la autoridad sanitaria correspondiente la 

autorización respectiva. En dicho escrito se proporcionarán los elementos que permitan el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este artículo. 

 
ARTICULO 137.- La autoridad sanitaria dispondrá de un plazo de 60 días contados a partir de la 

recepción de la solicitud por la unidad administrativa competente de la Secretaría para resolver y notificar 
al interesado sobre el resultado de su solicitud de autorización sanitaria. Tratándose de registros el plazo 
será de 90 días. 

 
El plazo a que se refiere el párrafo anterior se interrumpirá si la Secretaría requiere de manera 

expresa al solicitante, documentos, aclaraciones o informaciones adicionales, que en caso de no 
proporcionarse en el término que se conceda al efecto, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 
CAPITULO VIII 

Licencias Sanitarias 
 
ARTICULO 138.- Para obtener licencia sanitaria se requiere presentar solicitud debidamente 

requisitada antes de iniciar las operaciones del establecimiento o la utilización del vehículo de que se 
trate. 

 
ARTICULO 139.- Requieren licencia sanitaria: 
 
I.- Los establecimientos a que se refiere la fracción II del artículo 2o. de este Reglamento, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 62 del mismo, y 
 
II.- Los vehículos a que se refiere el artículo 88 de este Reglamento. 
 
ARTICULO 140.- La Secretaría establecerá en la norma correspondiente, la clasificación del riesgo 

sanitario que representen las actividades, establecimientos, productos y servicios, en congruencia con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

 
ARTICULO 141.- Cuando el titular de una licencia sanitaria, pretenda dar de baja el establecimiento, 

deberá comunicarlo a la Secretaría cuando menos cinco días antes de la fecha en que se deje funcionar, 
salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 

 
En el caso de que se tengan en existencia estupefacientes y sustancias psicotrópicas, se deberán 

poner a disposición de la Secretaría, junto con los libros de control correspondientes a que se refiere la 
Ley. 

 
ARTICULO 142.- Las licencias sanitarias deberán conservarse y colocarse en lugar visible del 

establecimiento y vehículo respectivo, para conocimiento de los usuarios. 
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ARTICULO 143.- Las licencias sanitarias tendrán la vigencia que determine la autoridad sanitaria de 

acuerdo a la actividad del Establecimiento de que se trate y podrán revalidarse cuando se sigan 
cumpliendo los términos, condiciones y requisitos que señale la Ley, este Reglamento, las normas 
correspondientes y la Secretaría. La solicitud de revalidación deberá presentarse dentro de los treinta 
días previos a su vencimiento. 

 
ARTICULO 144.- La Secretaría establecerá las reglas y políticas que permitan unificar, a nivel 

nacional la administración que sobre las licencias sanitarias deben llevar a cabo las autoridades 
correspondientes, así como las vigencias y modalidades de las mismas. 

 
CAPITULO IX 

Permisos Sanitarios 
 
ARTICULO 145.- Para obtener permiso sanitario se requiere presentar solicitud en las formas oficiales 

y satisfacer los requisitos que para cada caso se mencionan en la Ley, este Reglamento y lo que en su 
caso se establezca en la norma correspondiente. 

 
ARTICULO 146.- Requieren de permiso sanitario: 
 
I.- Los responsables y auxiliares sanitarios a que se refiere el capítulo V, de este título; 
 
II.- Las siguientes actividades: 
 
a) La posesión, comercio, distribución, transporte y utilización de fuentes de radiación y materiales 

radiactivos para fines médicos, así como la eliminación, desmantelamiento de los mismos y la disposición 
de sus desechos; 

 
b) El uso de libros de control de estupefacientes o sustancias psicotrópicas destinados a la 

elaboración de medicamentos o para fines de investigación científica; 
 
c) El uso de recetarios o permisos especiales para la prescripción de medicamentos que contengan 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas; 
 
d) La exportación de estupefacientes, sustancias psicotrópicas o productos preparados que los 

contengan; 
 
e) El proceso y aplicación de sustancias tóxicas; 
 
f) La comercialización de desechos que aún conserven principios tóxicos, excepto los desechos 

radiactivos, y 
 
g) La importación de los productos, equipos y materias primas a que se refiere el artículo 149 de este 

Reglamento. 
 
III.- El personal ocupacionalmente expuesto a: 
 
a) Sustancias tóxicas, y 
 
b) Radiaciones ionizantes con fines médicos; 
 
IV.- Los responsables de los sistemas de abastecimiento de agua, y 
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V.- Los demás responsables o auxiliares sanitarios de los establecimientos del proceso o actividades 

que se establezcan en la Ley, este Reglamento u otras disposiciones aplicables. 
 
ARTICULO 147.- Los permisos sanitarios a que se refieren las fracciones I, II y V, en su caso, del 

artículo 146 de este Reglamento, se otorgarán a los interesados que acrediten que el establecimiento 
cuenta con la licencia sanitaria respectiva o acta de inspección en la que no se reporten anomalías. 

 
ARTICULO 148.- La vigencia de los permisos sanitarios a que se refiere el artículo anterior, podrá ser: 
 
I.- Por tiempo indeterminado, en los casos a que se refiere la fracción I, los incisos a) y b) de la 

fracción II, y la fracción V del artículo 146 de este Reglamento, a excepción de los permisos especiales; 
 
II.- Hasta por 365 días, en los casos a que se refieren los incisos e) y f) de la fracción II; 
 
III.- Hasta por 180 días, en los casos a que se refiere la fracción III; 
 
IV.- Hasta por 90 días en los casos del inciso d), de la fracción II, y 
 
V.- Hasta por 60 días, en los casos de los permisos especiales a que se refiere el inciso c) de la 

fracción II. 
 
La vigencia de los permisos a que se refiere este artículo podrá prorrogarse siempre y cuando no 

cambien las condiciones sanitarias que sirvieron de base para su expedición y en el caso de la fracción 
III, dependiendo de la dosis acumulable por la persona y el resultado de los análisis y estudios médicos 
que debe presentar. 

 
ARTICULO 149.- Los equipos, productos y materias primas que requieran permiso sanitario para su 

importación de acuerdo a las modalidades que establezca la Secretaría, sin perjuicio de la aplicación de 
otras disposiciones legales y a las atribuciones que correspondan a otras autoridades competentes son 
los siguientes: 

 
I.- Productos y materias primas: 
 
A) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
B) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
C) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 04-02-1998 

 
D) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 04-02-1998 

 
E) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
F) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 

 
G) (Se deroga) 

Inciso derogado DOF 09-08-1999 
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II.- Las muestras de los productos a que se refiere la fracción anterior, necesarias para la obtención de 

su registro sanitario; 
 
III.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
IV.- Las fuentes de radiación, consistentes en reactores nucleares, aceleradores de partículas 

cargadas de electricidad, unidades de radioterapia, fuentes de neutrones, aparatos de microondas, de 
radar y de rayos X, infrarrojos, ultravioletas y laser, así como los isótopos radiactivos y cualquiera otra 
fuente de naturaleza análoga con fines médicos que determine la Secretaría; 

 
V.- Sustancias y residuos tóxicos en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y 

la Comisión de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en los ámbitos de sus respectivas competencias, y 
 
VI.- Los demás que se mencionan en la Ley, en este Reglamento y los que disponga la Secretaría. 
 
La Secretaría determinará los productos y las materias primas que requieran de permiso sanitario 

para su importación en listas que publicará en la gaceta sanitaria. 
 
ARTICULO 150.- Para la importación de equipos, productos o materias primas que de acuerdo a este 

Reglamento requieran registro sanitario, deberá presentarse tanto éste como constancia sanitaria o de 
libre venta, en su caso, expedida por el país de origen y copia de la licencia sanitaria del establecimiento 
responsable de la distribución, almacenamiento o expendio, suministro al público en el territorio nacional. 

 
El registro sanitario a que se refiere el párrafo anterior no será necesario en el caso a que se refiere el 

artículo 152 de este Reglamento. 
 
ARTICULO 151.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 152.- La Secretaría podrá otorgar el permiso para la importación de materias primas o 

productos no registrados, en las cantidades estrictamente necesarias para el trámite de registro o en su 
caso, para pruebas comerciales o con fines de investigación científica. 

 
ARTICULO 153.- Para obtener permiso de importación de fuentes de radiación para fines médicos, se 

requiere que los mismos hayan sido previamente registrados ante la Secretaría, sin perjuicio de las 
atribuciones de otras autoridades. 

 
ARTICULO 154.- La Secretaría requerirá, cuando proceda, que los documentos provenientes de un 

país extranjero, que sean presentados con motivo de la importación y para efectos del registro, estén 
autenticados por el Consulado Mexicano. 

 
ARTICULO 155.- El importador deberá informar, a requerimiento de la Secretaría, el destino que se 

dará a los productos o materias primas, objeto de la importación. 
 
ARTICULO 156.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 157.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 158.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 
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ARTICULO 159.- Las importaciones que realice el personal diplomático extranjero acreditado en el 

país a través de sus embajadas se regirá por la reciprocidad internacional. Sin perjuicio de la facultad de 
la Secretaría de identificar los productos objeto de la importación y en el caso de que impliquen riesgo 
sanitario, adoptará las medidas de seguridad previstas en este título. 

 
ARTICULO 160.- No se autorizará la importación de productos cuyo uso o consumo haya sido 

prohibido por razones sanitarias en su país de origen o por recomendación de organismos 
internacionales especializados. 

 
ARTICULO 161.- La Secretaría podrá en todo tiempo verificar la identidad y condición sanitaria de los 

productos y materias primas de importación, pudiendo aplicar las medidas de seguridad previstas en la 
Ley y el presente Reglamento. 

 
ARTICULO 162.- No se permitirá la introducción al país de productos y equipos a los que se refiere el 

artículo 149 de este Reglamento que no cuenten con permiso sanitario de importación. Las autoridades 
competentes vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 

 
ARTICULO 163.- Los productos o materias primas que requiriendo permiso sanitario de importación, 

sean introducidos al país sin dicha autorización, se considerarán ilegalmente internados. La Secretaría 
aplicará las medidas de seguridad y sanciones correspondientes y pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes este hecho. 

 
ARTICULO 164.- Sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos, los importadores deberán 

conservar los permisos sanitarios correspondientes cuando menos durante un año y estarán obligados a 
exhibirlos a la autoridad sanitaria cuando ésta lo requiera, en caso de fuentes de radiación que utilicen 
material radiactivo, los permisos deberán conservarse durante toda la vida útil de tales fuentes, sin 
perjuicio de las atribuciones conferidas a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

 
ARTICULO 165.- La Secretaría determinará, mediante resoluciones que publique en la Gaceta 

Sanitaria qué productos no podrán ser importados al país por razones sanitarias, las resoluciones en las 
que se señalen los productos se publicarán en la Gaceta Sanitaria. 

 
CAPITULO X 

Registro Sanitario 
 
ARTICULO 166.- El registro sanitario es el acto administrativo mediante el cual la Secretaría autoriza 

la elaboración, venta, suministro al público, el uso o disposición de los productos o equipos, así como los 
documentos que lo requieran, de conformidad con la Ley, este Reglamento, las normas técnicas y la 
norma correspondiente. 

 
ARTICULO 167.- Requieren de registro sanitario los productos y equipos, sean de procedencia 

nacional o extranjera, que se señalan a continuación: 
 
I.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
II.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
III.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 
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IV.- (Se deroga) 
Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
V.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
VI.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
VII.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
VIII.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
IX.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 09-08-1999 

 
X.- (Se deroga) 

Fracción derogada DOF 04-02-1998 

 
XI.- Purificadores de agua de tipo doméstico; 
 
XII.- Los productos que contengan sustancias tóxicas; 
 
XIII.- Las fuentes selladas de radiación que utilicen materiales radiactivos con fines médicos, y 
 
XIV.- Los demás que señale la Secretaría. 
 
Tratándose de los productos a que se refieren las fracciones I, II y III de este Artículo, la Secretaría 

determinará en los términos de este Reglamento, aquéllos que no requieran registro sanitario ante la 
misma. 

 
ARTICULO 168.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior, los productos en tránsito por el 

país, así como los importados temporalmente. 
 
La Secretaría podrá condicionar el registro de productos de importación, al resultado de los análisis de 

muestras de los mismos y a la evaluación de la información técnica y científica que en su caso requiera. 
 
ARTICULO 169.- Para obtener el registro sanitario se requiere presentar solicitud en las formas 

oficiales, acompañando la información y documentos siguientes: 
 
I.- Copia de la licencia sanitaria vigente del establecimiento en el que se pretenda procesar o utilizar el 

producto o equipo o, en su caso, acta de inspección que no reporte anomalías sanitarias; 
 
II.- Información científica y técnica para demostrar que el producto o equipo reúne las características 

de seguridad y eficacia, cuando así lo determine la Secretaría; 
 
III.- Proyecto, en su caso, de etiquetas, así como la presentación de los envases y empaques; 
 
IV.- Tratándose de equipos, las disposiciones de su estructura, material, partes y funciones, y 
 
V.- Las demás que se señalen en este Reglamento y en la norma correspondiente. 
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ARTICULO 170.- Queda prohibido realizar cualquier acto relacionado con el proceso, uso o 
disposición de los productos y equipos a que se refiere el artículo 167 de este Reglamento, cuando no 
cuenten con el registro sanitario correspondiente, así como, la utilización de registros sanitarios en 
productos que no cuenten con dicha autorización. 

 
ARTICULO 171.- La autorización sanitaria para la elaboración, fabricación, preparación, mezclado, 

acondicionamiento o envasado de un producto o equipo, o parte de ellos, por personas distintas al titular 
del registro, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 135 y 136 de este Reglamento. 

 
ARTICULO 172.- La Secretaría tendrá facultad para revisar en cualquier tiempo los registros 

sanitarios, así como solicitar a sus titulares la exhibición de los mismos. 
 
ARTICULO 173.- La Secretaría podrá registrar bajo el mismo número: 
 
I.- Los productos elaborados por el mismo fabricante, amparados bajo el mismo nombre, tanto 

genérico como específico y la misma marca, cuando tengan la misma composición básica y que difieran 
únicamente en color, aroma, sabor u otros aspectos no esenciales, siempre y cuando en las etiquetas se 
exprese tal diferencia; 

 
II.- Los productos que tengan idéntica composición elaborados por el mismo fabricante, que difieran 

únicamente en su forma de presentación, salvo si éstos tienen denominación específica o identificación 
comercial distintas; 

 
III.- Los productos que tengan la misma fórmula de composición, que proporcionen el mismo análisis 

físico-químico o físico-químico y bacteriológico y que difieran únicamente por un proceso de añejamiento, 
siempre que tengan el mismo nombre, tanto genérico como específico, y que se distingan únicamente por 
designaciones complementarias, y 

 
IV.- Los productos que tengan los mismos nombres tanto genérico como específico, designando cada 

variedad con un nombre complementario. 
 
El número de productos pueden quedar bajo un mismo número de registro dependiendo de su 

naturaleza y características; se establecerá en la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 174.- Los productos elaborados por el mismo fabricante que difieran sólo en detalles de 

composición, podrán ser clasificados en grupos, de conformidad con lo que establezca la norma 
correspondiente. 

 
En este caso, el registro se otorgará a cada grupo de productos. 
 
ARTICULO 175.- La Secretaría podrá autorizar el registro de "surtido" de productos que sean 

semejantes entre sí, siempre y cuando estén contenidos en el mismo envase. El registro amparará 
exclusivamente el "surtido" de que se trate y cada "surtido" tendrá un nombre propio que permitirá 
diferenciarlo o distinguirlo. 

 
ARTICULO 176.- El envasado conjunto de los productos para venta o suministro al público, que estén 

registrados separadamente o bajo la forma de grupos o surtidos, no requerirán registro especial. En estos 
casos las etiquetas y contraetiquetas ostentarán la leyenda: "Cada uno de los componentes de este 
"surtido" está registrado en la Secretaría con los números..." 

 
ARTICULO 177.- Cuando varios establecimientos participen en la elaboración, fabricación, 

preparación, mezclado, acondicionamiento o envasado de un producto o equipo, deberá hacerse constar 
en las etiquetas el domicilio o identificación de cada uno de ellos. 
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ARTICULO 178.- Los productos regulados por este Reglamento que se destinen a la exportación, 

deberán contar con el registro sanitario correspondiente. 
 
Cuando un país rechace, por razones sanitarias, una exportación de productos o materias primas de 

origen nacional, el exportador y en su caso, el titular del registro del producto, deberán informar en un 
plazo no mayor de cinco días a la Secretaría de este hecho, identificándolos ante la misma y 
proporcionando los siguientes datos: 

 
I.- Identidad del producto; 
 
II.- Cantidad; 
 
III.- Presentación; 
 
IV.- Número de lote y partida; 
 
V.- Fecha de exportación; 
 
VI.- Nombre del titular del registro y exportador, y 
 
VII.- Causa del rechazo y método analítico utilizado. 
 
El fabricante o exportador no podrá disponer del producto, hasta en tanto la autoridad sanitaria 

determine su destino final. 
 
Si la decisión fuera que el producto es apto para ser consumido, la Secretaría se asegurará, 

particularmente en el caso de perecederos, que al momento de su disposición el producto se mantenga 
en condiciones bacteriológicas, físicoquímicas y organolépticas apropiadas para el consumo humano. 

 
ARTICULO 179.- No podrán disponerse de lotes de productos y materias primas a que se refiere el 

artículo anterior, hasta en tanto no sean declarados, por la autoridad sanitaria, aptos para su uso o 
consumo humano y se determine su destino final. 

 
ARTICULO 180.- La cesión de un registro sanitario deberá notificarse por escrito a la Secretaría por el 

titular del mismo, en un plazo no mayor de 30 días, a partir de la fecha en que se hubiere realizado y se 
anexará: 

 
I.- Copia del contrato de cesión, autenticado por Fedatario Público. 
 
II.- Copia del registro, así como de la licencia sanitaria del establecimiento del cesionario, y 
 
III.- Documento que contenga en detalle, la descripción del establecimiento, de las instalaciones y del 

equipo que empleará el cesionario, y que lo haga apto para procesar el producto o equipo materia de la 
sesión con las mismas características y en las mismas condiciones en que se otorgó el registro. 

 
ARTICULO 181.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 182.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 183.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
CAPITULO XI 

Tarjeta de Control Sanitario 
 
ARTICULO 184.- Las personas que se dediquen a trabajos o actividades en los que haya riesgo de 

que se propague una enfermedad transmisible, deberán obtener tarjeta de control sanitario. 
 
ARTICULO 185.- La Secretaría establecerá, en la norma técnica correspondiente, los trabajos o 

actividades en cuyo desempeño las personas que los realicen requieran de tarjeta de control sanitario. 
 
ARTICULO 186.- La Secretaría fijará, en la norma técnica correspondiente, el tipo de exámenes y la 

duración de la vigencia de la tarjeta de control sanitario, en atención a las actividades que se desarrollen 
en cada tipo de establecimiento. Su prórroga deberá solicitarse dentro de los 15 días anteriores a su 
vencimiento. 

 
La Secretaría determinará, asimismo, mediante disposiciones de carácter general, los procedimientos 

para la expedición de la tarjeta de control sanitario. 
 
ARTICULO 187.- Los titulares de las licencias sanitarias de los establecimientos donde se desarrollen 

los trabajos o actividades a que se refiere el artículo 184 de este Reglamento, deberán: 
 
I.- Exigir al personal que labore en los establecimientos, que tengan tarjeta de control sanitario 

vigente, y 
 
II.- Colocar las tarjetas a que se refiere la fracción anterior, en lugar visible dentro del establecimiento, 

para conocimiento de los usuarios. 
 

CAPITULO XII 
Revocación 

 
ARTICULO 188.- La autoridad sanitaria podrá revocar las autorizaciones que haya otorgado, en los 

casos previstos en el artículo 380 de la Ley. 
 
ARTICULO 189.- Cuando la revocación de una autorización se funde en los riesgos o daños que 

pueda causar o causen un producto o servicio, la autoridad sanitaria dará conocimiento de tales 
revocaciones a las dependencias y entidades públicas que tengan, atribuciones de orientación al 
consumidor. 

 
ARTICULO 190.- En los casos a los que se refiere el artículo 380 de la Ley, con excepción de lo 

previsto en la fracción XI, la autoridad sanitaria citará al interesado a una audiencia para que este ofrezca 
pruebas y alegue lo que a su derecho convenga. 

 
En el citatorio, se hará saber la causa que motive el procedimiento, el lugar, día y hora de celebración 

de la audiencia, el derecho que tiene para ofrecer pruebas y alegar lo que a su interés convenga, así 
como el apercibimiento de que si no comparece sin justa causa, la resolución se dictará tomando en 
cuenta sólo las constancias del expediente. 

 
La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación. 
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En los casos en que fundadamente no pueda realizarse la notificación en forma personal, ésta se 
mandará publicar en la Gaceta Sanitaria o gacetas o periódicos oficiales de las Entidades Federativas, en 
su caso. 

 
ARTICULO 191.- En la substanciación del procedimiento de revocación de autorizaciones, se admitirá 

toda clase de pruebas, excepto la confesional y se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

 
ARTICULO 192.- La audiencia se celebrará el día y hora señalados, con o sin la asistencia del 

interesado, en este último caso, se deberá dar cuenta con la copia del citatorio que se hubiere girado al 
interesado y con la constancia que acredite que le fue efectivamente entregado o con el ejemplar de la 
Gaceta Sanitaria en su caso, en que hubiere aparecido publicado el citatorio. 

 
ARTICULO 193.- La celebración de la audiencia podrá diferirse por una sola vez, cuando lo solicite el 

interesado por una causa debidamente justificada. 
 
La autoridad sanitaria fijará nueva fecha, dentro de un plazo no menor de cinco días hábiles 

posteriores al día señalado para la primera audiencia. La notificación de la nueva fecha de audiencia se 
practicará directamente al interesado o su representante si comparece, o mediante aviso que se fije en 
las oficinas de la unidad administrativa que substancie el procedimiento. 

 
ARTICULO 194.- La autoridad sanitaria emitirá la resolución que corresponda, al concluir la audiencia 

o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la cual se notificará personalmente al interesado. 
 
ARTICULO 195.- La resolución de revocación surtirá efectos, en su caso, de clausura definitiva, 

prohibición de venta, prohibición de uso o de ejercicio de las actividades a que se refiere la autorización 
revocada, debiendo establecer: 

 
I. La prohibición de fabricar, distribuir, expender, importar y exportar el producto de que se trata; 
 
II. El plazo para retirar del mercado el producto, que no podrá exceder de ciento ochenta días; 
 
III. La aplicación de medidas de seguridad cuando la revocación de un registro obedezca a un riesgo 

grave para la salud, y 
 
IV. Las demás medidas que juzgue convenientes la Secretaría. 
 

CAPITULO XIII 
Certificados Sanitarios. 

 
ARTICULO 196.- El certificado sanitario es la constancia expedida por la autoridad sanitaria 

competente, mediante la cual se comprueba o se ratifica sobre determinadas características sanitarias de 
las actividades, establecimientos, productos y servicios a que se refiere el presente Reglamento. 

 
ARTICULO 197.- La Secretaría establecerá, en la norma técnica correspondiente, los términos, 

condiciones y requisitos a que se sujetará la expedición de los certificados a que se refiere este 
Reglamento. 

 
ARTICULO 198.- La expedición de los certificados de condición sanitaria se sujetará a lo dispuesto 

por el Capítulo I de este Título. Tratándose de los productos que se pretendan exportar, los certificados 
se otorgarán únicamente a petición del interesado y con el objeto de satisfacer exigencias de los países 
importadores. 
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CAPITULO XIV 

Sanciones Administrativas. 
 
ARTICULO 199.- Las infracciones a los preceptos de este Reglamento, las normas técnicas y demás 

normas y disposiciones obligatorias que de él emanen, serán sancionadas administrativamente por las 
autoridades sanitarias, sin perjuicio de las medidas de seguridad, revocación de autorizaciones o penas 
que corresponda cuando aquéllas sean constitutivas de delitos. Tratándose de infracciones a normas en 
materia de seguridad e higiene previstas en la Ley Federal del Trabajo y en sus Reglamentos, se estará a 
lo dispuesto por dichos ordenamientos. 

 
ARTICULO 200.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior, son las 

siguientes: 
 
I. Multa; 
 
II. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y 
 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
 
ARTICULO 201.- Para imponer las sanciones que correspondan por las infracciones a que se refiere 

el artículo 199 de este Reglamento, la autoridad sanitaria fundará y motivará la resolución de conformidad 
con lo establecido por el artículo 418 de la Ley. Al efecto calificará la sanción correspondiente atendiendo 
a la gravedad de la infracción según dependa de los supuestos que se mencionan al respecto. 

 
I. Supuestos: 
 
a) Que se permita o dé lugar a daños en la salud de la población o en el medio ambiente, cuando 

afecte al ser humano, o provoquen la defunción de alguna persona; 
 
b) Que se permita o de lugar a daños en la salud de la población o en el medio ambiente, cuando 

afecte al ser humano, o produzca lesiones o enfermedades permanentes en las personas de carácter 
invalidante; 

 
c) Que se permita o dé lugar a otras enfermedades o lesiones distintas de las consideradas en la 

fracción anterior; 
 
d) Que se permita o dé lugar a situaciones de riesgo o peligro para la salud de la población; 
 
e) Que el incumplimiento no entrañe riesgo o daño inminente a la salud, pero sí detrimento de la 

condición sanitaria establecida en las disposiciones aplicables; 
 
f) Que se realice alguna acción u omisión sin las autorizaciones sanitarias, señaladas por las 

disposiciones aplicables, y 
 
g) Que la acción u omisión implique riesgo sanitario que involucre el desarrollo de las actividades o 

servicios, el proceso de los productos o el funcionamiento de los establecimientos. 
 
II. Sanciones: 
 
a) En caso de que se realicen los supuestos de los incisos a), b), c) o d) se impondrá la sanción a que 

se refiere el artículo 421 de la Ley; 
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b) En el caso del inciso e) se impondrá la sanción a que se refiere el artículo 420 de la Ley; 
 
c) En el caso del inciso f) se impondrá la sanción prevista en el artículo 419 de la Ley, y 
 
d) En el caso del inciso g) se impondrá multa equivalente hasta por quinientas veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, atendiendo a la magnitud del riesgo y la 
actividad, servicio o proceso de productos afectados. 

 
Cuando exista reincidencia, se procederá de conformidad con lo que previene el artículo 423 de la 

Ley. 
 
En los casos en que el infractor actúe con dolo o mala fe, la autoridad sanitaria dará conocimiento del 

asunto a las autoridades competentes, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
ARTICULO 202.- Las autoridades sanitarias, con base en el resultado de la inspección o información 

que proporcionen los interesados podrán dictar las medidas sanitarias para corregir, las irregularidades 
que se hubieren detectado, notificándolas al interesado y dándole un plazo adecuado para su realización, 
que podrá ser hasta por treinta días naturales, el cual podrá prorrogarse, por un plazo igual a petición del 
interesado, siempre y cuando demuestre que está corrigiendo las anomalías. 

 
ARTICULO 203.- En los casos en que el interesado acuda de propia iniciativa ante la autoridad 

sanitaria competente para cumplir con una obligación fuera de los términos señalados en este 
Reglamento, la autoridad calificará la infracción considerando dicha circunstancia como atenuante de la 
sanción que corresponda. 

 
ARTICULO 204.- En los casos de reincidencia, se estará a lo dispuesto por el artículo 423 de la Ley. 
 
ARTICULO 205.- Las infracciones no previstas en este Reglamento, serán sancionadas en los 

términos del Artículo 422 de la Ley. 
 

CAPITULO XV 
Procedimientos para aplicar sanciones y medidas de seguridad 

 
ARTICULO 206.- El procedimiento para aplicar las medidas de seguridad y sanciones, que se deriven 

del ejercicio del control sanitario en las materias que comprende este Reglamento, se sujetará a lo que 
dispone el Capítulo III, del Título Décimo Octavo de la Ley. 

 
CAPITULO XVI 

Recurso de Inconformidad 
 
ARTICULO 207.- Contra actos y resoluciones de la Secretaría, que con motivo de la aplicación de 

este Reglamento, den fin a una instancia o resuelvan un expediente, los interesados podrán interponer el 
recurso de inconformidad y su tramitación se ajustará al Capítulo IV del Título Décimo Octavo de la Ley. 

 
ARTICULO 208.- El recurso de inconformidad podrá desecharse en los siguientes casos: 
 
I.- Cuando se presente fuera del término a que se refiere el artículo 439 de la Ley; 
 
II.- Cuando no se acredite, en términos de la Ley, la personalidad del promovente; 
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III.- Si el recurrente, dentro del término señalado en el acuerdo respectivo, no cumple con la 
prevención emitida por la Secretaría, y 

 
IV.- Los demás que procedan conforme a las disposiciones legales aplicables en la Ley y el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 
 

TITULO TERCERO 
Agua y hielo para uso y consumo humano y para refrigerar 

 
CAPITULO I 

Agua 
 
ARTICULO 209.- Se considera agua potable o agua apta para consumo humano, toda aquella cuya 

ingestión no cause efectos nocivos a la salud. 
 
Se considera que no causa efectos nocivos a la salud, cuando se encuentra libre de gérmenes 

patógenos y de sustancias tóxicas, y cumpla, además con los requisitos que se señalan en este Título y 
en la norma correspondiente. 

 
ARTICULO 210.- Para considerar que el agua es potable, la investigación bacteriológica se realizará 

de acuerdo a las normas respectivas y deberá dar como resultado lo siguiente: 
 
I. El número de organismos coliformes totales, deberá ser, como máximo, de dos organismos en 100 

ml, según las técnicas del número más probable (NMP) o de la de filtro de membrana, y 
 
II. No contendrá organismos fecales. 
 
Aparte de lo anterior, se podrán realizar, a satisfacción de las autoridades sanitarias, todas las 

pruebas que se consideren necesarias, a fin de identificar otros riesgos a la salud. 
 
ARTICULO 211.- Los requisitos organolépticos y físicos, se establecerán atendiendo a las siguientes 

características: aspecto, pH, sabor, olor, color, turbiedad del agua y en su caso, los demás que señale la 
norma. 

 
ARTICULO 212.- Se considera que el agua es potable, en lo relativo a las características 

organolépticas y físicas, cuando se encuentre dentro de los límites siguientes: 
 
I. Aspecto: Líquido; 
 
II. pH: De 6.9 a 8.5; 
 
III. Sabor: Característico; 
 
IV. Olor: Característico; 
 
V. Color: Hasta 20 unidades de la escala de platino cobalto, o su equivalente en otro método, y 
 
VI. Turbiedad: Hasta 10 unidades de la escala de sílice, o su equivalente en otro método. 
 
ARTICULO 213.- El contenido, expresado en miligramos por litro, de elementos, iones y sustancias, 

no excederá los límites permisibles que a continuación se expresan: 
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Alcalinidad Total expresada-Como CaC03  .................................................................  400.00 
 
Aluminio  ...........................................................................................................................  0.20 
 
Arsénico  ...........................................................................................................................  0.05 
 
Bario  ................................................................................................................................  1.00 
 
Cadmio  ..........................................................................................................................  0.005 
 
Cianuro expresado como-ión CN  ....................................................................................  0.05 
 
Cobre  ...............................................................................................................................  1.50 
 
Cloro libre: En agua clorada  ............................................................................................  0.20 
 
 En agua sobre clorada  ..............................................................................................  1.00 
 
Cromo hexavalente  .........................................................................................................  0.05 
 
Dureza de Calcio expresada como-CaC03  .................................................................  300.00 
 
Fenoles o compuestos fenólicos  ...................................................................................  0.001 
 
Fierro  ...............................................................................................................................  0.30 
 
Fluoruros expresado como elemento  ..............................................................................  1.50 
 
Magnesio  .....................................................................................................................  125.00 
 
Manganeso  ......................................................................................................................  0.15 
 
Mercurio  .........................................................................................................................  0.001 
 
Nitratos expresados como nitrógeno  ...............................................................................  5.00 
 
Nitritos expresados como nitrógeno  ................................................................................  0.05 
 
Nitrógeno protéico  ...........................................................................................................  0.10 
 
Oxígeno consumido en medio ácido  ...............................................................................  3.00 
 
Plomo ...............................................................................................................................  0.05 
 
Selenio  .............................................................................................................................  0.05 
 
Sulfatos, expresados como ión  ...................................................................................  250.00 
 
Zinc  ....................................................................................................................................  5.0 
 
SAAM (Substancias Activas al Azul de Metileno)  .............................................................  0.5 
 
ECC (Extractables Carbón-Cloroformo)  ............................................................................  0.3 
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ECA (Extractables Carbón-Alcohol)  ..................................................................................  1.5 

 
Los demás que señale la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 214.- En materia de agua para consumo humano, se determinará en la norma: 
 
I.- El tratamiento a que deberá sujetarse en los sistemas públicos de abastecimiento, para asegurar su 

potabilidad; 
 
II. El tipo, contenido y periodicidad de los análisis y exámenes necesarios para vigilar su potabilidad; 
 
III. Las técnicas para la toma, conservación, transporte y manejo de muestras, así como los métodos 

para realizar las determinaciones necesarias para verificar su potabilidad; 
 
IV. Los métodos de prueba de equipos y aparatos purificadores de tipo doméstico, y 
 
V. Los demás aspectos, condiciones, requisitos y características que la Secretaría juzgue necesarios 

para que el agua pueda ser destinada para consumo humano. 
 
ARTICULO 215.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por sistema de abastecimiento, el 

conjunto intercomunicado o interconectado de fuentes, obras de captación, plantas potabilizadoras, 
tanques de almacenamiento y regulación, líneas de conducción y distribución, que abastece de agua 
para consumo humano a una o más localidades o locales, sean de propiedad pública o privada. 

 
ARTICULO 216.- La Secretaría establecerá los requisitos sanitarios que deban cumplir las 

construcciones, instalaciones y equipos de los sistemas de abastecimiento para proteger la salud de la 
población. 

 
ARTICULO 217.- Los gobiernos de las entidades federativas otorgarán, de conformidad con los 

requisitos que fije la Secretaría, la autorización del responsable de control de calidad sanitaria del agua. 
 
ARTICULO 218.- Los propietarios u organismos y entidades responsables de sistemas de 

abastecimiento, deberán cumplir con las disposiciones que emita la Secretaría sobre potabilidad, agua y 
control de la misma y con los requisitos sanitarios que establezca para los propios sistemas de 
abastecimiento. 

 
ARTICULO 219.- El responsable de control de calidad sanitaria del agua deberá cumplir con lo 

señalado en el artículo 101 de este Reglamento. 
 
ARTICULO 220.- La autoridad sanitaria, en el ámbito de su competencia, vigilará la potabilidad y 

otorgará "Certificado de Condición Sanitaria de Agua" a los sistemas de abastecimiento en operación, 
sean públicos o privados, que reúnan los requisitos sanitarios y mantengan la condición del agua 
abastecida dentro de los límites permisibles. 

 
Dicho certificado tendrá vigencia de un año, pudiendo prorrogarse por periodos iguales, pero se 

cancelará si el agua resultara no apta para el consumo humano y hasta en tanto se alcancen de nuevo 
los límites permisibles autorizados. 

 
ARTICULO 221.- Los sistemas privados de abastecimiento a establecimientos, deberán disponer del 

Certificado de Condición Sanitaria de Agua dentro de los 15 días iniciales de su operación. 
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ARTICULO 222.- Cuando el agua de algún sistema de abastecimiento no reúna las características de 
potabilidad, la autoridad sanitaria a fin de proteger la salud de los usuarios, procederá a ordenar que el 
consumo se suspenda o se condicione, hasta que se le dé al agua el tratamiento adecuado o, en su 
caso, se localice otra fuente apropiada. 

 
ARTICULO 223.- Queda prohibido contaminar o modificar la composición bacteriológica y físico-

química del agua de un sistema de abastecimiento, haciéndola impropia para consumo humano. 
 
ARTICULO 224.- Corresponde a la Secretaría y a los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, vigilar la potabilidad del agua cuando se destine para uso y 
consumo humano. 

 
ARTICULO 225.- La Secretaría determinará las características y restricciones sanitarias de uso de los 

equipos y aparatos purificadores de agua de tipo doméstico. Al efecto, se incorporarán en la norma 
correspondiente, los métodos de prueba a que deberán someterse previamente a su autorización. 

 
ARTICULO 226.- La autoridad sanitaria divulgará la información necesaria para que la población 

atienda eficazmente a la conservación intradomiciliaria de la potabilidad del agua. 
 
ARTICULO 227.- En materia de agua para uso humano, la Secretaría vigilará y en su caso 

establecerá: 
 
I. Sus características acordes con el tipo de uso y, en su caso, las restricciones de uso 

correspondiente; 
 
II. Las normas a que deberá sujetarse su tratamiento para evitar riesgos y daños a la salud pública; 
 
III. Los criterios sanitarios que deben satisfacer las construcciones, instalaciones y equipos para su 

conducción, tratamiento y distribución, en su caso; 
 
IV. El tipo, contenido, métodos y periodicidad de los análisis y exámenes necesarios para determinar y 

vigilar sus características, y 
 
V. Los demás aspectos, condiciones, requisitos y características que la Secretaría juzgue necesarios 

para que el agua pueda ser destinada para uso humano. 
 

CAPITULO II 
Hielo para consumo humano y para refrigerar 

(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 228.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 229.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 230.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 231.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 232.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 233.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 234.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 235.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 236.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 237.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 238.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO CUARTO 

Leche, Productos y Derivados de la Leche, Sustitutos e Imitaciones. 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Leche 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 239.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 240.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 241.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 242.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 243.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 244.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 245.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 246.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 247.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 248.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 249.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 250.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 251.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 252.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 253.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 254.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 255.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 256.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 257.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 258.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 259.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 260.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 261.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 262.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 263.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 264.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 265.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 266.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 267.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 268.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 269.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Establecimientos, Maquinaria y Equipo del Proceso de la Leche. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 270.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 271.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 272.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 273.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 274.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 275.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 276.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 277.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 278.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 279.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 280.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 281.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 282.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 283.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 284.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 285.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 286.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 287.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 288.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Ganado 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 289.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 290.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 291.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 292.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 293.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 294.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 295.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 296.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 297.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Ordeña, Manejo y Envasado de la Leche 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 298.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 299.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 300.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 301.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 302.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 303.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 304.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 305.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 306.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 307.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 308.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 309.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 310.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO V 

Transporte de la Leche 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 311.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 312.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 313.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 314.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 315.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 316.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 317.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 318.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 319.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO VI 

Productos y Derivados de la Leche 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 320.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 321.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 322.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 323.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 324.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 325.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO VII 

Leche Evaporada 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 326.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 327.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 328.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 329.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 330.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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CAPITULO VIII 

Leche Condensada Azucarada 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 331.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 332.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 333.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IX 

Leche Deshidratada 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 334.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 335.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 336.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 337.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 338.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 339.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 340.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 341.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 342.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO X 

Leche Rehidratada 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 343.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 344.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XI 

Quesos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 345.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 346.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 347.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 348.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 349.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 350.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 351.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 352.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 353.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 354.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 355.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 356.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 357.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 358.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 359.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 360.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 361.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 362.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 363.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 364.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 365.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 366.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XII 
Mantequilla 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 367.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 368.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 369.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 370.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XIII 
Grasa Butírica 

(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 371.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XIV 

Sueros 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 372.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 373.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 374.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 375.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XV 

Cremas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 376.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 377.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 378.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 379.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 380.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 381.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XVI 

Yogurt 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 382.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 383.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 384.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 385.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 386.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XVII 

Jocoque 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 387.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 388.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 389.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XVIII 

Cajeta 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 390.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 391.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XIX 

Flan 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 392.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 393.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XX 

Helado de crema o de leche 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 394.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 395.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 396.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 397.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 398.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 399.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 400.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 401.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 402.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 403.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 404.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 405.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 406.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 407.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 408.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XXI 

Imitaciones de Productos y Derivados de Leche 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 409.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 410.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 411.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 412.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 413.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 414.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 415.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XXII 

Leche Reconstituida. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 416.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 417.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 418.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XXIII 

Cremas Vegetales. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 419.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 420.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 421.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 422.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 423.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 424.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO XXIV 

Imitación de quesos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 425.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 426.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 427.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 428.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 429.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 430.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 431.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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CAPITULO XXV 

Helados de crema vegetal. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 432.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 433.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 434.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 435.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 436.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 437.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 438.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 439.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO QUINTO 

De la Carne, sus Productos y Condiciones Sanitarias de los Establecimientos donde se 
Manipulan 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Carne 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 440.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 441.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 442.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 443.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 444.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 445.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 446.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 447.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 448.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 449.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 450.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 451.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 452.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 453.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 454.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 455.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 456.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Transporte de Carne y sus Preparados 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 457.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 458.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 459.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 460.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Obradores de Tocinería 
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(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 461.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 462.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 463.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 464.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 465.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 466.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 467.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Expendios de Carne y Vísceras 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 468.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 469.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 470.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 471.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO V 

Empacadoras de Carnes Frías 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 472.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 473.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 474.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 475.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 476.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 477.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
 
ARTICULO 478.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 479.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 480.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 481.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 482.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 483.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 484.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 485.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 486.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 487.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 488.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 489.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 490.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 491.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 492.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 493.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 494.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 495.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 496.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
 
ARTICULO 497.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 498.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 499.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO VI 

Aves para el Consumo Humano. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 500.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 501.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 502.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 503.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 504.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 505.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 506.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 507.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 508.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 509.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 510.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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TITULO SEXTO 
Productos de la Pesca. 

(Se deroga) 
Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 511.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 512.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 513.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 514.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 515.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 516.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 517.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 518.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 519.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 520.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 521.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 522.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 523.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 524.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 525.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 526.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 527.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 528.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 529.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 530.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 531.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 532.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Embarcaciones de Pesca 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 533.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 534.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 535.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 536.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 537.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 538.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 539.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 540.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 541.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 542.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 543.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 544.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 545.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 546.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 547.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 548.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 549.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 550.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 551.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 552.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 553.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 554.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Establecimientos y procesos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 555.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 556.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 557.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 558.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 559.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 560.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 561.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 562.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 563.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 564.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 565.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 566.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 567.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 568.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 569.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 570.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 571.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 572.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 573.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 574.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 575.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 576.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 577.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 578.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 579.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 580.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 581.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 582.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 583.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 584.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 585.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 586.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 587.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 588.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 589.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 590.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 591.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 592.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 593.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 594.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 595.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 596.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Derivados de la Pesca 
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(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 597.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 598.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 599.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 600.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 601.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 602.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 603.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 604.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 605.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 606.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 607.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO SEPTIMO 

Huevo y sus Derivados 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO UNICO 

(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 608.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 609.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 610.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 611.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 612.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 613.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 614.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 615.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 616.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 617.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 618.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 619.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO OCTAVO 

Aceites y Grasas Comestibles 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Aceites 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 620.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 621.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 622.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 623.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 624.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 625.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 626.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 627.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 628.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Grasas Comestibles 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 629.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 630.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 631.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 632.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 633.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 634.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 635.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 636.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 637.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 638.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 639.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 640.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 641.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 642.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 643.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 644.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 645.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 646.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 647.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 648.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 649.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 650.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 651.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 652.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 653.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 654.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 655.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 656.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO NOVENO 

Aditivos Para Alimentos 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO UNICO. 

(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 657.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 658.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 659.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 660.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 661.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 662.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 663.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 664.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 665.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 666.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 667.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 668.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 669.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 670.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 671.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 672.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 673.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 674.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 675.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 676.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 677.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 678.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 679.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 680.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 681.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 682.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 683.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 684.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 685.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 686.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 687.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 688.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 689.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 690.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 691.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 692.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 693.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 694.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 695.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 696.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 697.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 698.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 699.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 700.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 701.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO 

Frutas, Hortalizas, Leguminosas y sus Derivados. 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO UNICO. 

(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 702.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 703.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 704.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 705.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 706.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 707.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 708.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 709.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 710.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 711.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 712.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 713.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 714.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 715.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 716.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 717.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 718.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 719.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 720.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 721.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 722.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 723.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 724.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 725.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 726.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 727.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 728.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO PRIMERO 

Alimentos para Lactantes y Niños de Corta Edad 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Fórmulas para Lactantes 
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(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 729.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 730.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 731.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 732.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 733.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 734.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 735.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 736.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 737.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 738.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Alimentos Envasados para Lactantes y Niños de Corta Edad 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 739.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 740.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 741.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 742.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 743.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Alimentos Elaborados a Base de Cereales, para Lactantes y Niños de Corta Edad 
(Se deroga) 
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Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 744.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 745.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 746.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 747.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 748.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 749.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 750.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 751.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 752.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 753.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 754.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 755.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 756.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 757.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO SEGUNDO 

Cacao, Café, Té y Productos Derivados 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Cacao y sus Derivados 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 758.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 759.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 760.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 761.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 762.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 763.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Café y sus Derivados 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 764.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 765.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 766.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 767.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 768.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 769.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 770.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 771.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Té y sus Derivados 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 772.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 773.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 774.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 775.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 776.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 777.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 778.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Productos para Infusiones 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 779.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 780.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 781.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 782.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 783.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 784.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO TERCERO 

Bebidas no alcohólicas, productos para prepararlas y productos congelados de las 
mismas 

(Se deroga) 
Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Bebidas no alcohólicas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 785.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 786.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 787.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 788.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 789.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 790.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 791.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 792.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 793.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 794.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 795.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 796.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 797.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 798.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 799.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 800.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 801.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Productos para preparar bebidas no alcohólicas y refrescos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 802.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 803.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 804.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 805.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Bebidas no alcohólicas congeladas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 806.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 807.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 808.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 809.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 810.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 811.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 812.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 813.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 814.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 815.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 816.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO CUARTO 

Productos para Regímenes Especiales de Alimentación. 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO UNICO 

(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 817.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 818.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 819.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 820.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 821.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 822.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 823.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 824.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 825.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 826.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 827.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 828.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO QUINTO 

Cereales, sus Productos y Harinas de Leguminosas. 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Cereales 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 829.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 830.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 831.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 832.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 833.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 834.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 835.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 836.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Harinas de Cereales 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 837.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 838.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 839.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 840.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 841.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 842.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 843.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 844.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Harinas de semillas de leguminosas secas y sus derivados 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 845.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 846.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 847.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 848.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 849.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 850.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 851.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 852.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 853.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Productos de Harina de Cereales 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 854.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 855.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 856.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 857.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 858.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 859.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 860.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 861.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 862.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 863.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 864.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 865.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 866.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 867.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 868.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 869.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 870.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 871.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 872.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 873.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 874.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 875.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 876.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 877.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 878.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 879.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO V 

Productos Amiláceos y Frituras 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 880.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 881.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 882.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 883.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 884.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 885.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 886.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 887.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 888.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 889.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO SEXTO 

Edulcorantes Nutritivos y sus Derivados 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Edulcorantes Nutritivos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 890.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 891.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 892.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 893.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 894.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 895.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 896.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 897.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 898.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 899.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 900.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 901.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 902.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Mieles 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 903.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 904.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 905.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 906.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Jarabes 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 907.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 908.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 909.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 910.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Gelatinas y Sustitutos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 911.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 912.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 913.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 914. (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 915.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 916.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 917.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 918.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 919.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 920.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO V 

Golosinas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 921.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 922.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 923.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 924.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 925.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 926.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 927.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 928.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 929.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 930.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 931.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 932.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 933.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO SEPTIMO 
Condimentos y Aderezos 

(Se deroga) 
Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Condimentos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 934.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 935.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 936.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 937.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 938.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 939.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 940.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 941.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 942.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 943.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 944.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 945.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 946.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 947.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 948.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 949.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 950.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 951.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 952.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 953.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 954.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 955.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 956.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 957.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 958.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 959.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 960.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 961.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 962.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 963.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 964.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 965.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 966.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 967.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 968.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Aderezos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 969.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 970.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 971.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 972.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 973.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO DECIMO OCTAVO 

Alimentos Preparados 
 

CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 974.- Se entiende por alimento preparado, el producto compuesto de diversos 

ingredientes nutritivos y condimentos sometidos a proceso, cuya identidad corresponde a una 
especialidad culinaria específica, presentándose semipreparados o totalmente preparados para su 
consumo. 

 
ARTICULO 975.- Para los efectos del presente Reglamento los alimentos preparados envasados se 

clasifican en: 
 
I. Deshidratados; 
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II. Condensados o concentrados; 
 
III. Refrigerados o congelados, y 
 
IV. Otros que autorice la Secretaría. 
 
Estos productos cumplirán las especificaciones nutricionales, físico-químicas y microbiológicas que se 

señalen en la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 976.- En la elaboración de los alimentos preparados a que se refiere este Título, deberán 

utilizarse los aditivos que en cada caso autorice la Secretaría. 
 
ARTICULO 977.- Todos los ingredientes que se utilicen en la elaboración de los productos objeto de 

este Título, deberán cumplir con los requisitos y especificaciones sanitarias establecidos en este 
Reglamento y la norma correspondiente. 

 
ARTICULO 978.- Los productos objeto de este titulo no deberán contener microorganismos 

patógenos, toxinas microbianas, inhibidores microbianos ni sustancias tóxicas. 
 
ARTICULO 979.- Los ingredientes utilizados para elaborar los productos objeto de este Título, 

deberán cumplir con los límites de material extraño que establezca la Secretaría. 
 
ARTICULO 980.- El aspartame no se puede utilizar como edulcorante en alimentos preparados que 

sean sometidos a proceso de cocción u horneado. 
 
ARTICULO 981.- Se entiende por alimento preparado deshidratado, al que se le ha eliminado el agua 

de sus componentes, presentándose en formas sólidas. 
 
ARTICULO 982.- Para los efectos de este título, dentro de los alimentos preparados deshidratados se 

encuentran los siguientes grupos: 
 
I. Caldos y consomés; 
 
II. Sopas; 
 
III. Guisos; 
 
IV. Salsas y aderezos, y 
 
V. Otros que se establezcan en la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 983.- Se entiende por caldo o consomé de pollo deshidratado, al alimento preparado por 

cocción en agua potable de pollo o gallina, o los extractos de su carne, sazonado con especias, 
condimentos, y adicionado o no de aditivos y otros ingredientes autorizados por la Secretaría, y sometido 
a un proceso de deshidratación. 

 
ARTICULO 984.- El caldo de pollo deshidratado deberá contener: un mínimo de 3.5% de carne 

deshidratada de pollo o gallina. En caldo reconstituido, un mínimo de 100 mg. de nitrógeno amínico total 
por litro. 

 
ARTICULO 985.- El consomé de pollo deshidratado deberá contener un mínimo de 7% de carne 

deshidratada de pollo o gallina. En consomé reconstituido, un mínimo de 180 mg. de nitrógeno amínico 
total por litro. 
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ARTICULO 986.- Se entiende por caldo o consomé de res deshidratado, al alimento preparado por 

cocción en agua potable de carne de res fresca o deshidratada, o su extracto sazonado con especias, 
condimentos y adicionado o no de aditivos y otros ingredientes permitidos por la Secretaría, y sometido a 
un proceso de deshidratación. 

 
ARTICULO 987.- El caldo de res deberá contener un mínimo de 100 mg. de nitrógeno total y 70 mg. 

de creatinina de origen bovino, por litro de caldo reconstituido. 
 
ARTICULO 988.- El consomé de res deberá contener un mínimo de 160 mg. de nitrógeno total, y 110 

mg. de creatinina de origen bovino, por litro de consomé reconstituido. 
 
ARTICULO 989.- Se entiende por caldo o consomé de camarón deshidratado al alimento preparado 

par cocción de camarones frescos o secos o su extracto, sazonado con especias, condimentos, y 
adicionado o no de aditivos y otros ingredientes permitidos por la Secretaría, y sometidos a un proceso 
de deshidratación. 

 
ARTICULO 990.- El caldo de camarón deberá contener un mínimo de 100 mg. de nitrógeno amínico 

por litro de caldo reconstituido. 
 
ARTICULO 991.- El consomé de camarón deberá contener un mínimo de 160 mg. de nitrógeno 

amínico por litro de consomé reconstituido. 
 
ARTICULO 992.- Los caldos o consomés deshidratados, de otras especies comestibles, no incluidos 

en el presente Título, estará a lo dispuesto en la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 993.- Se entiende por sopa deshidratada, el alimento preparado por cocción en caldo de 

especies animales comestibles, de verduras, pastas de sopa y otros ingredientes nutritivos, sazonada 
con especias, condimentos y adicionada o no de aditivos autorizados por la Secretaría, y sometido a un 
proceso de deshidratación. 

 
ARTICULO 994.- El contenido de nitrógeno por litro de sopa deshidratada reconstituida deberá 

corresponder al del caldo utilizado en su elaboración. 
 
ARTICULO 995.- Se entiende por salsas o aderezos deshidratados a los productos comprendidos en 

el artículo 970 del Título Décimo Séptimo de este Reglamento, sometidos a un proceso de 
deshidratación. 

 
ARTICULO 996.- Se entiende por guiso deshidratado, a los productos a que se refiere el artículo 974 

de este Título, sometidos a un proceso de deshidratación. 
 
ARTICULO 997.- En caso de que se utilicen caldos de pollo, res o camarón, como componentes de 

las salsas, aderezos o guisos preparados deshidratados, el contenido mínimo de nitrógeno total por litro 
del producto reconstituido, deberá corresponder al caldo utilizado en su elaboración. 

 
ARTICULO 998.- Para los efectos del presente Título, se entiende por mole, al producto alimenticio 

elaborado a base de los siguientes ingredientes básicos: chiles secos o frescos, agua potable, aceites o 
grasas comestibles, harinas, féculas, almidones, especias y condimentos, sometidos a molienda, y sal 
yodatada así como otros ingredientes autorizados. 

 
Su presentación puede ser en pasta, polvo o líquido y se denominarán de acuerdo a la fórmula de 

composición, y al lugar geográfico de la región, cuando proceda. 
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ARTICULO 999. Se entiende por alimentos preparados condensados o concentrados, los obtenidos 
por concentración mediante la evaporación parcial del contenido de agua u otro proceso autorizado por la 
Secretaría, de las diversas especialidades culinarias específicas. 

 
ARTICULO 1000.- Los alimentos preparados envasados, deberán emplear recipientes sanitarios y se 

someterán a un tratamiento térmico adecuado que asegure su conservación. 
 
ARTICULO 1001.- Los alimentos preparados condensados y envasados con pH superior a 4.6 

deberán recibir en su elaboración un tratamiento capaz de destruir todas las esporas de Clostridium 
Botulinum. 

 
ARTICULO 1002.- Los alimentos preparados, refrigerados o congelados no deberán contener 

microorganismos patógenos, toxinas microbianas, inhibidores microbianos ni sustancias tóxicas. 
 
ARTICULO 1003.- La refrigeración de los productos objeto de este Título, debe efectuarse hasta 

alcanzar y mantener una temperatura máxima de 2°C. 
 
ARTICULO 1004.- La congelación de los productos objeto de este Título, debe efectuarse por el 

proceso rápido o lento, hasta alcanzar una temperatura de -18°C. Una vez congelados los productos, 
deberán almacenarse a una temperatura máxima de -18°C. 

 
TITULO DECIMO NOVENO 

Bebidas Alcohólicas. 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1005.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1006.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1007.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1008.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1009.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1010.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1011.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1012.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 1013.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1014.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1015.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1016.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1017.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1018.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1019.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1020.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1021.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1022.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Bebidas fermentadas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1023.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1024.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO III 

Vinos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1025. (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1026.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1027.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 1028.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1029.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1030.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1031.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IV 

Sidras 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1032.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1033.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1034.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1035.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO V 

Cerveza 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1036.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1037.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1038.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO VI 

Pulque 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1039.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1040.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1041.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1042.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1043.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1044.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1045.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1046.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1047.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1048.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1049.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1050.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1051.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1052.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1053.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1054.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1055.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1056.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1057.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1058.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1059.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 1060.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1061.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1062.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1063.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1064.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO VII 

Bebidas Destiladas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1065.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1066.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1067.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1068.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1069.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1070.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1071.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1072.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1073.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1074.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1075.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1076.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 1077.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1078.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1079.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1080.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1081.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1082.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1083.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1084.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO VIII 

Licores 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1085.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1086.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1087.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1088.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1089.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1090.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1091.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1092.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1093.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 1094.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1095.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1096.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1097.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1098.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO IX 

Bebidas alcohólicas preparadas envasadas 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1099.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1100.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1101.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1102.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1103.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1104.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1105.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO VIGESIMO 

Tabaco 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO UNICO 

Tabaco, productos de tabaco y sucedáneos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1106.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1107.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1108.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1109.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1110.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1111.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1112.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1113.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1114.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1115.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1116.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1117.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1118.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1119.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1120.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1121.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1122.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO VIGESIMO PRIMERO 

Insumos Médicos, Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 
(Se deroga) 

Título derogado DOF 04-02-1998 

 
CAPITULO I 

Insumos Médicos 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 04-02-1998 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE ACTIVIDADES, 

ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 28-12-2004 

 
 

96 de 125 

 
ARTICULO 1123.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1124.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1125.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1126.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1127.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1128.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1129.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1130.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1131.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1132.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1133.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1134.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1135.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1136.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1137.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1138.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1139.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1140.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1141.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1142.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1143.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1144.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1145.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1146.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
CAPITULO II 

Equipos Médicos, Prótesis, Ortesis, Ayudas Funcionales, Agentes de Diagnóstico, 
Insumos de uso Odontológico, Materiales Quirúrgicos de Curación y Productos 

Higiénicos. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1147.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1148.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1149.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1150.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
CAPITULO III 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1151.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1152.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1153.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1154.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1155.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 
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ARTICULO 1156.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1157.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1158.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1159.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1160.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1161.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1162.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1163.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1164.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1165.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1166.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1167.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1168.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1169.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1170.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1171.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1172.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1173.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1174.- (Se deroga) 
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Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1175.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1176.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1177.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1178.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1179.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1180.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1181.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1182.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1183.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1184.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1185.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1186.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1187.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1188.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1189.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1190.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1191.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1192.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 
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ARTICULO 1193.- (Se deroga) 
Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1194.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1195.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1196.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1197.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1198.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1199.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1200.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1201.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1202. (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1203.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1204.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1205.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1206.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1207.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1208.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1209.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1210.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1211.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 
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ARTICULO 1212.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
ARTICULO 1213.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 04-02-1998 

 
TITULO VIGESIMO SEGUNDO 

Sustancias Tóxicas 
 

CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 1214.- Se entiende por sustancias tóxicas aquéllas que por constituir un riesgo para la 

salud, sean incluidas en las listas que al efecto publique la Secretaría, en la Gaceta Sanitaria, clasificadas 
en función al grado de riesgo que representan. 

 
ARTICULO 1215.- Se considera que una sustancia constituye un riesgo para la salud cuando al 

penetrar al organismo humano produce alteraciones físicas, químicas o biológicas que dañan su salud de 
manera inmediata, mediata, temporal o permanente; o incluso, ocasionan su muerte. 

 
ARTICULO 1216.- Se entiende por desechos o residuos tóxicos los productos, materias primas o 

subproductos ya no utilizables en el proceso industrial, que conservan principios activos que pueden 
constituir riesgos a la salud humana. 

 
ARTICULO 1217.- La clasificación correspondiente, se hará tomando en consideración los siguientes 

factores de riesgo: 
 
I. Las características de las sustancias utilizadas en la composición; 
 
II. El estado físico del producto o sustancias; 
 
III. La vía de absorción por el organismo humano; 
 
IV. El grado de toxicidad; 
 
V. La existencia de antídotos específicos; 
 
VI. Las características de su utilización; 
 
VII. La acción mutagénica, carcinogénica o teratogénica; 
 
VIII. El grado de acumulación y efecto residual; 
 
IX. La inflamabilidad, explosividad, reactividad y características corrosivas, y 
 
X. Los demás que determine la Secretaría, oyendo la opinión de los sectores social y privado. 
 
ARTICULO 1218.- La Secretaría publicará en la Gaceta Sanitaria la clasificación de los 

establecimientos que intervengan en el proceso de las sustancias tóxicas. 
 
Asimismo, emitirá y publicará normas técnicas para prevenir riesgos a la salud, de establecimientos, 

transportes y sitios de disposición final que contendrán especificaciones, en materia de prevención y 
protección a la salud y los que derivarán los manuales de atención de contingencias, así como los demás 
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aspectos, condiciones, requisitos y características necesarios para la vigilancia y control sanitario de tales 
establecimientos. 

 
ARTICULO 1219.- La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

establecerá los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de sustancias tóxicas, y 
sus residuos, en el aire, agua y alimentos. 

 
ARTICULO 1220.- En materia de exposición de personas a los productos y sustancias que regula 

este Título, la Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras autoridades 
competentes, determinará y publicará: 

 
I. Los límites máximos de exposición para el personal ocupacionalmente expuesto y la población en 

general; 
 
II. Las condiciones y límites máximos de exposición en casos de situaciones de emergencia; 
 
III. Los límites máximos permisibles en sustancias, materias primas y productos, de uso y consumo 

humano; 
 
IV. Los métodos de muestreo y análisis en el aire, agua, suelo y alimentos; 
 
V. Los métodos de medición y dosimetría del personal ocupacionalmente expuesto; 
 
VI. Las características y requisitos sanitarios de los equipos de protección personal; 
 
VII. Los requisitos y periodicidad de los exámenes médicos a los que deba someterse el personal 

ocupacionalmente expuesto, y 
 
VIII. Los demás aspectos o medidas que considere necesarios que deben adoptarse para proteger la 

salud humana. 
 
ARTICULO 1221.- La Secretaría determinará los requisitos sanitarios para la protección de la salud 

durante todo acto relacionado con el proceso, la aplicación y uso de los productos y sustancias que 
regula este Título. Asimismo establecerá, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
autoridades competentes: 

 
I. Los procedimientos y requisitos de descontaminación de áreas y equipos de trabajo; 
 
II. Los requisitos sanitarios para su embalaje, envase, almacenamiento y transporte; 
 
III. Los requisitos sanitarios para la recolección, transporte y disposición final de sus envases, 

desechos y residuos, y 
 
IV. Los demás aspectos, condiciones, requisitos y características que juzgue necesarios para la 

vigilancia y control sanitarios de su proceso, aplicación y uso. 
 
ARTICULO 1222.- Las etiquetas de los envases de los productos y sustancias que regula este 

Reglamento, además de cumplir con los requisitos que establecen los artículos 210 de la Ley y este 
Reglamento en lo conducente, deberán ostentar claramente una leyenda con la palabra "tóxico" e 
información sobre los peligros que implica el manejo del producto o sustancia, su forma de uso, su 
antídoto y primeros auxilios en caso de intoxicación, el manejo de los envases que los contengan o hayan 
contenido e instrucciones sobre la forma de neutralizar su acción tóxica, en caso de fuga o vertimiento. 
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ARTICULO 1223.- Además de cumplir con los requisitos del artículo anterior, todo producto que en su 
forma incluya una sustancia clasificada como de alto riesgo para la salud, debe ostentar en su etiqueta la 
siguiente leyenda: "no se deje al alcance de los niños; en caso de ingestión, contacto, inhalación o 
aspiración accidental del producto, obtenga de inmediato atención médica" y la impresión de un cráneo 
con dos tibias cruzadas. 

 
ARTICULO 1224.- Las personas físicas o morales dedicadas al proceso y aplicación de los productos 

y sustancias que regula este Título, deberán practicar las determinaciones de la concentración de los 
mismos en sus emisiones al aire, agua y suelo, con la periodicidad y método que determine la Secretaría. 

 
Asimismo, determinarán las concentraciones a que estén expuestos sus trabajadores, sin perjuicio de 

lo que establezcan otras disposiciones legales. 
 
ARTICULO 1225.- La autoridad sanitaria podrá requerir la presentación de las determinaciones a que 

se refiere el artículo anterior, sin perjuicio de la verificación que podrá hacer directamente cuando así lo 
estime conveniente. 

 
ARTICULO 1226.- Las personas físicas o morales dedicadas al proceso o aplicación de los productos 

y sustancias que regula este Título, deberán someter al personal ocupacionalmente expuesto a los 
exámenes médicos que determine la Secretaría y con la periodicidad que la misma establezca. El 
interesado recibirá invariablemente copia del resultado de los exámenes médicos que se le practiquen. 

 
Las instituciones públicas de seguridad social podrán llevar a cabo dichos exámenes médicos. 
 
Tratándose de los trabajadores sujetos al Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo competencia de las autoridades laborales. 
 
ARTICULO 1227.- Los establecimientos, instituciones o personas que ocupen personal para el 

proceso, uso o aplicación de productos y sustancias que regula este Título, deberán proporcionar el 
equipo de protección individual que satisfaga los requisitos sanitarios que fije la Secretaría. 

 
El personal debe utilizar el equipo de protección individual y el responsable sanitario debe vigilar que 

tal equipo sea utilizado en forma adecuada. 
 
Tratándose de los trabajadores sujetos al Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo competencia de las autoridades laborales. 
 
ARTICULO 1228.- La autoridad sanitaria vigilará que la aplicación de los productos que por sus 

características toxicológicas pueden afectar a la salud humana, se efectúe de conformidad con la norma 
técnica que al respecto emita la Secretaría sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia 
corresponden a otras dependencias. 

 
ARTICULO 1229.- En la composición de productos de uso doméstico o de venta al público en 

general, sólo podrán utilizarse las sustancias tóxicas y en las concentraciones que previamente autorice 
la Secretaría, sin perjuicio de lo que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

 
ARTICULO 1230.- Cuando los productos y sustancias que regula este título, sean para uso doméstico 

deberán protegerse, en el momento de su expendio al público, con una envoltura transparente, e 
impermeable que evite el contacto de su envase con otros productos de uso consumo humano. 

 
ARTICULO 1231.- Los recipientes utilizados para contener sustancias tóxicas, solas o mezcladas, no 

podrán utilizarse posteriormente, para contener productos destinados al consumo humano, directo o 
indirecto. 
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ARTICULO 1232.- A los productos que contengan sustancias tóxicas, que por sus características 

físicas puedan confundirse con otros productos de consumo humano, se les deberá adicionar un 
colorante para su identificación, de la tonalidad cromática que señale la Secretaría, en la norma técnica 
correspondiente. 

 
ARTICULO 1233.- Para disminuir riesgos a la salud, la Secretaría promoverá ante las autoridades 

competentes, limitar la ubicación de los establecimientos que se dediquen al proceso o a la disposición 
final de los productos y sustancias a que se refiere este Título, de conformidad con la norma técnica que 
al efecto emita y publique, sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia corresponden a otras 
Dependencias. 

 
ARTICULO 1234.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

autorizará el almacenamiento temporal de las sustancias o productos que regula este Título, siempre que 
dicho almacenamiento no constituya riesgo para la salud humana, de conformidad con la norma técnica 
correspondiente que emita al respecto. 

 
ARTICULO 1235.- En lo relativo a los productos y sustancias que regula este Título, queda prohibido: 
 
I. Rebasar los niveles de concentración máxima permisible en aire, agua, suelo y alimentos y los 

límites máximos de exposición de las personas; 
 
II. Su transporte con propósitos industriales o comerciales, junto con alimentos, bebidas, 

medicamentos o vestuario o con utensilios destinados a almacenar o producir alimentos, y en general, 
con cualquier producto que se destine para uso o consumo humano; 

 
III. Su transporte con propósitos industriales o comerciales, junto con alimentos para animales 

domésticos; 
 
IV. Su colocación, con propósitos comerciales, junto con cualquier otro producto que se destine para 

uso o consumo humano; 
 
V. Su venta a granel y su envase, almacenamiento o transporte en recipientes abiertos, deteriorados, 

inseguros, desprovistos de rótulos, sin etiquetas o con indicaciones ilegibles o en envases que se 
destinen para contener productos de consumo humano; 

 
VI. Su transporte con propósitos industriales o comerciales, cuando no posean un embalaje adecuado 

para la protección de la salud durante su manejo; 
 
VII. La realización de cualquier parte de su proceso, en establecimientos dedicados al proceso de 

productos de uso o consumo humano, y 
 
VIII. Su emisión o disposición final o temporal, así como la de sus residuos, en sitios que carezcan de 

licencia sanitaria. 
 

TITULO VIGESIMO TERCERO 
Productos de Perfumería, Belleza y Aseo 

(Se deroga) 
Título derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO I 

Productos de Perfumería y Belleza 
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(Se deroga) 
Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1236.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1237.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1238.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1239.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1240.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1241.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1242. (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1243.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1244.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1245.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1246.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1247.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1248.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1249.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1250.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1251.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1252.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1253.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 
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ARTICULO 1254.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1255.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1256.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
CAPITULO II 

Productos de Aseo 
(Se deroga) 

Capítulo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1257.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1258.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1259.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1260.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1261.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1262.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1263.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1264.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1265.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1266.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1267.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
TITULO VIGESIMO CUARTO 
Envasado de los Productos 

 
CAPITULO UNICO 

 
ARTICULO 1268.- Para efectos de este Reglamento se entiende por: 
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I. Envase primario: Todo recipiente destinado a contener un producto y que entra, en contacto directo 
con el mismo, conservando su integridad física, química y sanitaria, 

 
II. Envase secundario: Es aquél que contiene al primario. Ocasionalmente agrupa los productos 

envasados con el fin de facilitar su manejo. 
 
ARTICULO 1269.- En las normas correspondientes se establecerán las características de los diversos 

procesos de envasado de los productos a los que se refiere este Reglamento. 
 
ARTICULO 1270.- Las características sanitarias para cada tipo de envase serán determinadas por la 

Secretaría y se incluirán en la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 1271.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1272.- Cuando así lo defina la Secretaría en la norma técnica correspondiente, los 

envases deberán ostentar la leyenda "Este envase deberá lavarse antes de ser abierto". 
 
ARTICULO 1273.- Para objeto de este Reglamento, los envases se clasifican en desechables y 

reutilizables, dependiendo del material con el que están elaborados, las sustancias o materias que 
contengan, y las posibilidades de su recuperación. 

 
ARTICULO 1274.- Unicamente será permitida la reutilización del material para producir envases, 

cuando el tratamiento que se le dé garantice la inocuidad del mismo, y no haya estado en contacto con 
sustancias tóxicas. 

 
ARTICULO 1275.- El envasado de los productos deberá efectuarse de tal manera que se prevenga la 

contaminación química y microbiológica del producto, en su caso, que pudiera causar daños a la salud. 
Los recipientes deberán encontrarse en buen estado, limpios, y si se requiere esterilizados. 

 
ARTICULO 1276.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1277.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1278.- La Secretaría determinará en la norma técnica correspondiente los productos que 

deberán contar con doble envase individual, así como las características de tales envases. 
 
ARTICULO 1279.- Los envases de los medicamentos, productos para aseo, sustancias tóxicas y 

productos que contengan éstos últimos, deberán tener tapas o dispositivos de seguridad que prevengan 
la manipulación accidental de su contenido, por los niños, de acuerdo a la norma correspondiente. 

 
ARTICULO 1280.- Se considera envase desechable, el que una vez utilizado, no puede recuperar sus 

características sanitarias originales; no debe ser reutilizado y deberá ostentar la leyenda "Conserve el 
ambiente. Deposite el envase vacío en la basura", de conformidad con lo que establezcan este 
Reglamento y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
ARTICULO 1281.- En la norma correspondiente se determinará las materias primas que podrán 

emplearse en la fabricación de envases desechables, así como los usos de sus tapas y empaques a los 
que dichos envases podrán destinarse. 
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ARTICULO 1282.- Los envases desechables podrán recubrirse con las sustancias que determine la 
Secretaría en la norma técnica correspondiente, según el uso a que se destine. 

 
ARTICULO 1283.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1284.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1285.- Los envases para productos en aerosol deberán tener las características 

mecánicas que permitan un uso seguro de los mismos, de acuerdo a la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 1286.- Sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones aplicables, los propelentes 

utilizados en los aerosoles no deberán estar incluidos en la relación de productos psicotrópicos que 
contempla la Ley y sus Reglamentos; no deberán rebasar los límites autorizados para las características 
físico-químicas y microbiológicas del producto. 

 
ARTICULO 1287.- La Secretaría señalará en la norma técnica correspondiente los productos cuyo 

envasado requiere garantizar la inviolabilidad. 
 
ARTICULO 1288.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1289.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1290.- Se entiende por envase reutilizable, aquel que una vez utilizado es susceptible de 

recuperar sus características sanitarias originales, una vez que fue utilizado. 
 
ARTICULO 1291.- En la norma correspondiente se determinarán las materias primas que podrán 

emplearse en la fabricación de envases reutilizables, sus tapas y empaques, así como los usos a los que 
dichos envases podrán destinarse. Igualmente señalará los procesos a que deberán someterse para 
recuperar sus características sanitarias. 

 
ARTICULO 1292.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1293.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1294.- (Se deroga) 

Artículo derogado DOF 09-08-1999 

 
ARTICULO 1295.- Los productos elaborados que se expendan a granel deberán mantenerse en 

recipientes de material sanitario y bajo las condiciones que preserven las características higiénicas del 
producto, de conformidad con las normas correspondientes. 

 
TITULO VIGESIMO QUINTO 

Efectos del Ambiente en la Salud 
 

CAPITULO I 
Fuentes de Radiación 

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE ACTIVIDADES, 

ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 28-12-2004 

 
 

109 de 125 

ARTICULO 1296.- Para los efectos de este Reglamento, se consideran fuentes de radiaciones 
ionizantes, cuando se utilicen para fines médicos, aquellas que generan o emiten radiaciones 
corpusculares o electromagnéticas con energías mayores de 1 kev. 

 
Estas fuentes se clasifican en dos grupos básicos: aquellas que contienen material radiactivo como 

elemento generador de la radiación y las que la generan con base a un sistema electromecánico 
adecuado. 

 
En el caso del material radiactivo, las fuentes pueden ser selladas o abiertas; se consideran fuentes 

selladas las que, desde su construcción, mantienen el material radiactivo en un recipiente hermético y 
resistente al uso para el que está diseñado, no requiriendo en ningún caso ser extraído de él. 

 
Las fuentes abiertas, son aquellas en las cuales la utilización de material radiactivo y requiere su 

extracción de su recipiente original. 
 
ARTICULO 1297.- Se consideran fuentes de radiación: los reactores nucleares, aceleradores de 

partículas cargadas de electricidad, unidades de radioterapia, fuentes de neutrones, aparatos de 
microondas, de radar y de rayos X, infrarrojos, ultravioletas y láser, así como los isótopos radiactivos y 
cualquier otra fuente de naturaleza análoga con fines médicos que expresamente determine la 
Secretaría, la que solicitará opinión al Consejo de Salubridad General y al Instituto Nacional de 
Investigaciones Nucleares. La Secretaría publicará la relación de estas fuentes en la Gaceta Sanitaria. 

 
ARTICULO 1298.- La Secretaría en la norma técnica que al efecto publique en la Gaceta Sanitaria, 

clasificará los diversos establecimientos donde se almacenen, produzcan, utilicen u operen fuentes de 
radiaciones ionizantes con fines médicos. 

 
Igualmente emitirá y publicará normas técnicas en lo referente a 
 
I. Señalamiento de estos establecimientos; 
 
II. Condiciones y requisitos para la expedición de la licencia sanitaria; 
 
III. Seguridad radiológica en la operación y utilización de fuentes de radiaciones ionizantes; 
 
IV. Especificaciones de los manuales de seguridad de establecimientos; 
 
V. Procedimientos de descontaminación de áreas y equipos de trabajo; 
 
VI. Requisitos de descontaminación de áreas y equipos de trabajo; 
 
VII. Características del equipo de protección de personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones 

ionizantes, y 
 
VIII. Manual de seguridad radiológica. 
 
ARTICULO 1299.- Para los efectos de este Reglamento y de acuerdo con la radiotoxicidad relativa 

por unidad de actividad del radionúclido que contenga en los términos de las disposiciones aplicables, el 
material radiactivo se clasifica en dos grupos: 

 
Grupo "A", de alto riesgo para la salud, cuando el material contenga, solo o mezclado con elementos 

del grupo B, uno o más de los siguientes radionúclidos: 
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El actinio en sus isótopos: Ac-227 a Ac-228; el americio en sus isótopos: Am-241 y Am-243; el 
antimonio en sus isótopos: Sb-122, Sb-124 y Sb-125; el argón en su isótopo: Ar-41; el arsénico en sus 
isótopos: As-73, As-74, As-76 y As-77; el astatinio en su isótopo: At-211, el azufre en su isótopo: S-35; 

 
El bario en sus isótopos: Ba-131 y Ba-140; el berilio en su isótopo: Be-7; el berkelio en su isótopo: Bk-

249; el bismuto en sus isótopos: Bi-206, Bi-207, Bi-210 y Bi-212; el bromo en su isótopo: Br-82; 
 
El cadmio en sus isótopos: Cd-109 y Cd-115; el cadmio en su isótopo metaestable: Cd-115; el calcio 

en sus isótopos: Ca-45 y Ca-47; el californio en sus isótopos: Cf-249, Cf-250 y Cf-252; el carbono en su 
isótopo: C-14; el cerio en sus isótopos: Ce-141, Ce 143 y Ce-144; el cesio en sus isótopos: Cs-131, Cs-
134, Cs-136 y Cs-137; el cloro en sus isótopos: Cl-36 y Cl-38; el cobalto en sus isótopos: Co-56, Co-57, 
Co-58 y Co-60; el cobre en su isótopo Cu-64; el cromo en su isótopo: Cr-51; el curio en sus isótopos: Cm-
242, Cm-243, Cm-244, Cm-245 y Cm-246; 

 
El disprosio en sus isótopos: Dy-165 y Dy-166; 
 
El erbio en sus isótopos: Er-169 y Er-171; el escandio en sus isótopos: Sc-46, Sc-47 y Sc-48; el 

estaño en sus isótopos: Sn-113 y Sn-125; el estroncio en sus isótopos: Sr-85, Sr-89, Sr-90, Sr-91 y Sr-92; 
el europio en sus isótopos: Eu-152 (ambos), Eu-154 y Eu-155; 

 
El hierro en sus isótopos: Fe-52, Fe-55 y Fe-59; el flúor en su isótopo: F-18, el fósforo en su isótopo: 

P-32; 
 
El gadolinio en sus isótopos: Gd-153 y Gd-159; el galio en sus isótopos: Ga-67 y Ga-72; 
 
El hafnio en su isótopo: Hf-181; el holmio en su isótopo: Ho-166; 
 
El indio en sus isótopos metaestables: In-114 e In-115; el iodo en sus isótopos: I-124, I-125, I-126, I-

130, I-131, I-132, I-133, I-134 e I-135; el iridio en sus isótopos: Ir-190, Ir-192 e Ir-194; 
 
El kriptón en su isótopo: Kr-87; el kriptón en su isótopo metaestable: Kr-85; 
 
El lantano en su isótopo: La-140; el lutecio en su isótopo: Lu-177; 
 
El manganeso en sus isótopos: Mn-52, Mn-54 y Mn-56; el mercurio en sus isótopos: Hg-197 y Hg-203; 

el mercurio en su isótopo metaestable: Hg-197; el molibdeno en su isótopo: Mo-99; 
 
El neobio (columbio, en su isótopo: Nb-95); el neobio en su isótopo metaestable: Nb-93; el neodimio 

en sus isótopos: Nd-147 y Nd-149; el níquel en sus isótopos Ni-63 y Ni-65; el neptunio en sus isótopos: 
Np-237 y Np 239; 

 
El oro en sus isótopos: Au-196, Au-198 y Au-199; el osmio en sus isótopos: Os-185, Os-191 y Os-193; 
 
El paladio en sus isótopos: Pd-103 y Pd-109; la plata en sus isótopos: Ag-105 y Ag-111; la plata en su 

isótopo: meta-estable: Ag-110; el platino en sus isótopos: Pt-191, Pt-193 y Pt-197; el plomo en sus 
isótopos: Pb-203, Pb-210 y Pb-212; el plutonio en sus isótopos: Pu-238, Pu-239, Pu-240, Pu-241 y Pu-
242; el polonio en su isótopo: Po-210; el potasio en sus isótopos: K-42 y K-43; el praseodimio en sus 
isótopos: Pr-142 y Pr-143; el promedio en sus isótopos: Pm-147 y Pm-149; el protactinio en sus isótopos: 
Pa-230, Pa-231 y Pa-233; 

 
El radio en sus isótopos: Ra-223, Ra-224, Ra-226 y Ra-228; el radón en sus isótopos: Rn-220 y Rn-

222; el renio en sus isótopos: Re-183, Re-186 y Re-188; el rodio en su isótopo: Rh-105; en rubidio en su 
isótopo: Rb-86; el rutenio en sus isótopos: Ru-97, Ru-103, Ru-105 y Ru-106; 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE ACTIVIDADES, 

ESTABLECIMIENTOS, PRODUCTOS Y SERVICIOS 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 28-12-2004 

 
 

111 de 125 

 
El samario en sus isótopos: Sm-151 y Sm-153; el selenio en su isótopo: Se-75; el silicio en su isótopo: 

SI-31; el sodio en sus isótopos: Na-22 y Na-24; 
 
El talio en sus isótopos: TI-200, TI-201, TI-202 y TI-204; el tantalio en su isótopo: Ta-182; el tecnecio 

en sus isótopos: Tc-96, Tc-97 y Tc-99; el tecnecio en su isótopo metaestable: Tc-97; el telurio en sus 
isótopos: Te-127, Te-129 y Te-132; el telurio en sus isótopos metaestables: Te-125, Te-127, Te-129 y Te-
131; el terbio en su isótopo: Tb-160; el torio en sus isótopos: Th-227, Th-228, Th-230, Th-231 y Th-243; el 
tulio en sus isótopos: Tm-170 y Tm-171; 

 
El uranio en sus isótopos: U-230, U-232, U-233, U-234 y U-236; 
 
El vanadio en su isótopo: V-48; 
 
El wolframio (tungsteno) en sus isótopos: W-181, W-185 y W-187; 
 
El xenón en su isótopo: Xe-135; 
 
El yterbio en su isótopo: Yh-175; el ytrio en sus isótopos: Y-87, Y-88, Y-90, Y-91, Y-92 e Y-93; 
 
El zinc en su isótopo: Zn-65; el zinc en su isótopo metaestable: Zn-69; el circonio en sus isótopos: Zr-

95 y Zr-97, y 
 
Los demás que determine la Secretaría. 
 
Grupo "B": de riesgo para la salud, cuando el material contenga uno o más de los siguientes 

radionúclidos: 
 
El argón en su isótopo: Ar-37; 
 
El cesio en su isótopo: Cs-135; el cesio en su isótopo metaestable: Cs-134; el cobalto en su isótopo 

metaestable: Co-58; 
 
El estroncio en su isótopo metaestable: Sr-85; 
 
El germanio en su isótopo: Ge-71; 
 
El hidrógeno en su isótopo: H-3; 
 
El indio en sus isótopos metaestables: In-111 e In-113; 
 
El iodo en su isótopo: I-129; 
 
El kriptón en su isótopo: Kr-85; 
 
El neobio (columbio) en su isótopo: Nb-97; el níquel en su isótopo: Ni-59; 
 
El osmio en su isótopo metaestable: Os-191; el oxígeno en su isótopo: O-15; 
 
El platino en sus isótopos metaestables: Pt-193 y Pt-197; 
 
El renio en su isótopo: Re-187; el rodio en su isótopo metaestable: Rh-103 y el rubidio en su isótopo: 

Rb-87; 
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El samario en su isótopo: Sm-147; 
 
El tecnecio en sus isótopos metaestables: Tc-96 y Tc-99; 
 
El torio natural y en su isótopo: Th-232; 
 
El uranio natural y en sus isótopos: U-235 y U-238; 
 
El xenón en su isótopo: Xe-133; el xenón en su isótopo metaestable: Xe-131; 
 
El ytrio en su isótopo metaestable: Y-91; 
 
El zinc en su isótopo: Zn-69; el circonio en su isótopo: Sr-93, y 
 
Los demás que señale la Secretaría. 
 
ARTICULO 1300.- La Secretaría dictará y vigilará el cumplimiento de las normas de seguridad 

radiológica en lo referente a fuentes de radiaciones ionizantes con fines médicos que no utilicen 
materiales radiactivos, sin perjuicio de lo que al respecto disponga la Ley Reglamentaria del artículo 27 
constitucional en materia nuclear y otras disposiciones legales. 

 
Tratándose de fuentes de radiaciones ionizantes que utilicen materiales radiactivos, la Secretaría, 

conforme a lo establecido en el artículo 120 de la Ley se coordinará con las demás dependencias y 
entidades competentes para el ejercicio de las atribuciones a que se refiere este artículo. 

 
En lo referente al ciclo del combustible nuclear, se estará a lo establecido por la Ley Reglamentaria 

del artículo 27 constitucional, en materia nuclear. 
 
ARTICULO 1301.- Las fuentes selladas de radiaciones ionizantes con fines médicos, deberán ser 

sometidas a pruebas de fuga cada seis meses por establecimientos o personas que cuenten con 
autorización de la Secretaría. Las mediciones de fuga, así como los servicios de dosimetría del personal, 
para su validez oficial, deberán efectuarse por establecimientos o personas que cuenten con el certificado 
de servicios de seguridad radiológica, expedido por la Secretaría. 

 
ARTICULO 1302.- El permiso para el uso de fuentes selladas de radiaciones ionizantes con fines 

médicos podrá revocarse, si las pruebas de fuga muestran que aquellas no son herméticas, 
observándose el procedimiento que señala el artículo anterior. 

 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los propietarios de fuentes no herméticas deben 

controlar la fuente y disponerla, en su caso, como desecho radiactivo. 
 
ARTICULO 1303.- Las fuentes selladas de radiaciones ionizantes con fines médicos, deberán 

guardarse en contenedores que cumplan con los requisitos establecidos por la Secretaría. 
 
ARTICULO 1304.- Las fuentes abiertas de radiaciones ionizantes con fines médicos, deberán 

almacenarse en recipientes que cumplan los requerimientos que establezca la Secretaría. 
 
ARTICULO 1305.- En todo establecimiento donde operen o utilicen fuentes abiertas de radiaciones 

ionizantes, deberán descontaminarse las áreas y equipos al final de cada jornada de trabajo. 
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ARTICULO 1306.- Los establecimientos donde se utilice material radiactivo requieren de licencia 
sanitaria, sin perjuicio del cumplimiento ante las autoridades competentes de los requisitos previstos en la 
Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia nuclear. 

 
ARTICULO 1307.- Para efectos de control sanitario, en materia de fuentes de radiaciones ionizantes 

con fines médicos, la Secretaría determinará: 
 
I. Los criterios de hermeticidad de fuentes selladas; 
 
II. Las características de los contenedores de fuentes selladas y abiertas; 
 
III. Los requisitos para embalaje, almacenamiento y transporte de fuentes de radiaciones ionizantes; 
 
IV. El etiquetado y señalamiento de equipos y fuentes de radiaciones ionizantes, y 
 
V. Los demás aspectos, requisitos, condiciones y características que la Secretaría juzgue conveniente 

establecer, en materia de seguridad radiológica. 
 
ARTICULO 1308.- Queda prohibido rebasar los límites máximos permisibles de exposición a las 

radiaciones ionizantes tanto del personal ocupacionalmente expuesto, como de la población en general, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
ARTICULO 1309.- Cuando por causa de un accidente o siniestro se requiere efectuar acciones de 

rescate o control de fuentes de radiaciones ionizantes, que impliquen la exposición a radiaciones en dosis 
mayores de las establecidas, no deberán rebasarse los límites de exposición que al efecto se 
establezcan en las disposiciones aplicables. 

 
El personal que participe en estas acciones deberá hacerlo por decisión propia, con pleno 

conocimiento de los riesgos que la acción implica para su salud y utilizando el equipo de protección que 
resulte más adecuado. 

 
ARTICULO 1310.- Queda prohibida la exposición a dosis mayores de las establecidas para 

situaciones normales, a mujeres en edad fértil y a menores de 18 años de cualquier sexo. 
 
ARTICULO 1311.- En lo relativo a dosis permisibles se determinará: 
 
I. Los límites máximos de exposición a radiaciones ionizantes, para personal ocupacionalmente 

expuesto y población en general; 
 
II. Las condiciones y límites máximos de exposición a radiaciones ionizantes en el caso de situaciones 

de emergencia; 
 
III. Los niveles máximos permisibles de contaminantes radiactivos en le aire, el agua, el suelo y los 

alimentos; 
 
IV. Los niveles máximos permisibles de contaminantes radiactivos, en sustancias, materias primas y 

productos de uso y consumo humano; 
 
V. Los métodos de medición de los niveles de radiación; 
 
VI. Los métodos de toma de muestras y análisis de contaminantes radiactivos; 
 
VII. Los métodos de calibración de equipos de medición de niveles de radiación; 
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VIII. Los límites máximos de emisión de radiaciones electromagnéticas ionizantes o no ionizantes, de 

aparatos y equipos industriales o domésticos que no se clasifiquen como fuentes, pero que puedan 
representar un riesgo a la salud humana; 

 
IX. Los límites máximos de exposición a radiaciones electromagnéticas no ionizantes, para personal 

ocupacionalmente expuesto o población en general; 
 
X. Las medidas de protección, control y descontaminación de trabajadores y población en general, y 
 
XI. Los demás aspectos, características y métodos que sobre límites o niveles de radiación considere 

necesario fijar la Secretaría. 
 
En los casos a que se refieren las fracciones I, IX y X, tratándose de los trabajadores sujetos al 

Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las disposiciones sobre seguridad e higiene en el 
trabajo competencia de las autoridades laborales. 

 
ARTICULO 1312.- La utilización de fuentes selladas de radiaciones ionizantes para usos industriales 

que implique su traslado y manipulación fuera de instalaciones cerradas, se deberán efectuar procurando 
reducir al mínimo la exposición a las radiaciones ionizantes, tanto del personal ocupacionalmente 
expuesto como de la población en general. 

 
ARTICULO 1313.- La Secretaría deberá coordinarse con otras dependencias y entidades públicas 

para aprobar o rechazar el desarrollo, ejecución u operación de proyectos que conlleven la utilización de 
fuentes y radiaciones ionizantes con fines médicos, cuando constituyan un riesgo para la salud humana. 

 
ARTICULO 1314.- Independientemente de lo que establezcan las normas de seguridad e higiene 

competencia de las autoridades laborales, en los establecimientos donde exista personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes deberán llevar un control del equivalente de dosis 
recibido por éste con la periodicidad que establezcan las normas técnicas respectivas. 

 
Se comprende por equivalente de dosis total a que se expone dicho personal, tanto por acción de 

fuentes externas como por la inhalación, ingestión o absorción por cualquier medio, de material 
radiactivo. 

 
ARTICULO 1315.- El personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes, deberá utilizar el 

equipo de protección que se determine. El equipo de protección deberá ser proporcionado por el titular 
del permiso de uso de fuentes correspondientes. 

 
El responsable de seguridad radiológica vigilará el uso adecuado del equipo de protección. 
 
Tratándose de los trabajadores sujetos al Apartado "A" del artículo 123 Constitucional, se estará a las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo competencia de las autoridades laborales. 
 
ARTICULO 1316.- Para efectos de este Reglamento, sólo bajo prescripción médica con fines de 

diagnóstico, terapéutico o de investigación, podrá exponerse un ser humano a radiaciones ionizantes, o 
administrársele o implantársele materiales radiactivos, sujetándose a las medidas que sobre seguridad 
radiológica establezca la Secretaría. 

 
ARTICULO 1317.- El titular de la licencia sanitaria correspondiente, al igual que los responsables de 

las unidades de diagnóstico o tratamiento médico, deberán llevar un control de los pacientes atendidos 
expuestos a radiaciones. La Secretaría podrá solicitar en cualquier momento dicho control. 
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ARTICULO 1318.- En materia de exposición de personas a radiaciones ionzantes, se determinará, sin 
perjuicio de lo que establece la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en materia nuclear: 

 
I. Las características de los equipos de protección para pacientes expuestos a radiaciones ionizantes; 
 
II. Las características del control de pacientes sometidos a radiaciones ionizantes, y 
 
III. Las medidas de seguridad radiológica en la administración, aplicación e implantación de material 

radiactivo. 
 
ARTICULO 1319.- Los medios de transporte de fuentes de radiación y materiales radiactivos con fines 

médicos, estarán acondicionados conforme a lo establecido por la Secretaría para la seguridad 
radiológica, sin perjuicio de lo que dispone la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

 
ARTICULO 1320.- En todo establecimiento donde operen fuentes de radiación materiales radiactivos 

con fines médicos, los responsables deberán elaborar un manual de seguridad, de uso obligatorio, que 
comprenda la operación normal y la atención de emergencias, sujetos a las especificaciones que dicte la 
Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones concedidas a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

 
ARTICULO 1321.- Se consideran desechos radiactivos, todo subproducto generado en procesos 

donde se utilice material radiactivo, incluyendo materiales y productos contaminados o activados, que 
técnica o económicamente no sean aprovechables, y que debido a su radiactividad requieran evacuarse 
controladamente del sitio o lugar donde se producen. 

 
ARTICULO 1322.- Se entiende por disposición final de un desecho radiactivo, el almacenamiento en 

depósitos o contenedores adecuados, en establecimientos o sitios e los cuales se conservarán por 
tiempo indefinido. 

 
ARTICULO 1323.- Queda prohibida la evacuación de efluentes radiactivos al medio ambiente, en 

concentraciones que constituyan un riesgo para la salud humana. 
 
ARTICULO 1324.- Requiere permiso de la Secretaría y la evacuación de efluentes radiactivos de 

desagües, en alcantarillas y en la atmósfera, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del Ejecutivo. 

 
ARTICULO 1325.- En materia de desechos radiactivos, determinará sin perjuicio de las atribuciones 

de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal: 
 
I. Su clasificación en función del grado de riesgo para la salud humana; 
 
II. Los criterios de manipulación, recolección, tratamiento y evacuación; 
 
III. Las condiciones y requisitos para su almacenamiento provisional; 
 
IV. Los requisitos para su embalaje y transportación; 
 
V. Las características de los contenedores y su señalización; 
 
VI. Los requisitos para obtener el permiso sanitario para la evacuación de efluentes radiactivos al 

medio ambiente, y 
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VII. Los demás aspectos, requisitos, condiciones y características que la Secretaría juzgue 
convenientes establecer, en materia de desechos radiactivos. 

 
ARTICULO 1326.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 

en materia nuclear, queda prohibido, en materia de desechos radiactivos: 
 
I. Disponer de ellos en sitios que carezcan de la licencia sanitaria respectiva, y 
 
II. La evacuación de efluentes radiactivos sin el permiso sanitario correspondiente. 
 
ARTICULO 1327.- El equipo de protección del personal ocupacionalmente expuesto en sitios de 

disposición final de desechos, deberá ser proporcionado por el titular de la licencia correspondiente. 
 

CAPITULO II 
Gas L.P., Natural y Otros Gases Industriales Peligrosos para la Salud. 

 
ARTICULO 1328.- Para los efectos de este Reglamento, la Secretaría realizará el control y la 

vigilancia sanitaria del almacenamiento, distribución, transporte y suministro y sus instalaciones del Gas 
L.P., gas natural y otros gases industriales peligrosos para la salud, sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones ni de las atribuciones de las Secretarías de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de 
Comercio y Fomento Industrial. 

 
ARTICULO 1329.- En todo establecimiento en donde se realicen las actividades a que se refiere el 

artículo anterior, así como la operación de redes de distribución, deberán tener un responsable sanitario, 
encargado de verificar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias contenidas en la Ley, este 
Reglamento y las normas correspondientes. 

 
Los responsables requerirán permiso de la Secretaría, el cual se otorgará cuando se cumpla con los 

requisitos sanitarios que se señalan en el instructivo correspondiente, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a las Secretarías de Energía, Minas e Industria Paraestatal y Comercio y Fomento 
Industrial. 

 
ARTICULO 1330.- El responsable sanitario verificará con la frecuencia requerida que los 

establecimientos y sus instalaciones, mencionados en el Artículo 1328, cumplan las disposiciones 
sanitarias de seguridad que prescriben la Ley y este Reglamento, así como las normas correspondientes. 

 
ARTICULO 1331.- Los establecimientos e instalaciones a que se refiere el Artículo 1328, requieren de 

la licencia sanitaria. 
 
La licencia tendrá una vigencia de dos años siempre y cuando no cambien las condiciones sanitarias 

para las que se expidió, pudiéndose inspeccionar dichos establecimientos, cuantas veces sea necesario. 
 
ARTICULO 1332.- Para evitar riesgos a la salud de la población, no se autorizará la instalación de 

establecimientos de gas L.P., en zonas densamente pobladas o construidas y en ningún caso se 
permitirá la ubicación de casas habitación o centros de trabajo y reunión a menos de 100 metros 
contados a partir del tanque más cercano a ellos, de cualquier establecimiento; la distancia en que se 
autorizará tal ubicación se fijará en la norma técnica que se emita, de acuerdo con la capacidad instalada 
de almacenamiento de gas L.P. Su ubicación estará sujeta, además, a las condiciones establecidas en 
las disposiciones legales aplicables. 
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ARTICULO 1333.- La Secretaría determinará los requisitos sanitarios de los establecimientos e 
instalaciones a que se refiere el Artículo 1328 a través de la norma técnica correspondiente que se 
publicará en la Gaceta Sanitaria. 

 
Asimismo publicará las condiciones, requisitos y características sanitarias que juzgue necesarias para 

la vigilancia y control de tales establecimientos. 
 
ARTICULO 1334.- Los vehículos de transporte de gas licuado de petróleo deberán satisfacer los 

requisitos sanitarios que establezca la Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

 
CAPITULO III 

Ingeniería Sanitaria y Saneamiento Básico 
 
ARTICULO 1335.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 
I. Ingeniería Sanitaria, la especialidad de la Ingeniería que se ocupa del conocimiento, control y 

mejoramiento del medio físico en que vive el hombre en beneficio de su salud, y 
 
II. Saneamiento básico, la dotación de servicios de abastecimiento de agua para uso y consumo 

humano, disposición sanitaria de excreta, manejo de los desechos sólidos, control de fauna nociva, así 
como el mejoramiento sanitario de la vivienda. 

 
ARTICULO 1336.- La Secretaría determinará las características sanitarias y establecerá los criterios, 

para evaluar las condiciones que deban cumplir las obras públicas y privadas tales como: sistemas de 
abastecimiento, de agua potable, drenaje, tratamiento de desechos sólidos, mercados, rastros, 
establecimientos de salud, escuelas, edificios en general y otras obras que lo requieran, sin perjuicio de 
las atribuciones que correspondan a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
ARTICULO 1337.- La Secretaría a solicitud de personas físicas o morales, públicas y privadas o 

cuando directamente lo considere necesario, proporcionará asesoría, en criterios de ingeniería sanitaria 
sobre proyectos y ejecución de obras tales como: Sistemas de abastecimiento de agua potable, drenaje, 
tratamiento de desechos sólidos, mercados, rastros, establecimientos de salud, escuelas, edificios en 
general, y otras obras que lo requieran. 

 
ARTICULO 1338.- La Secretaría promoverá la implantación de servicios públicos de suministro de 

agua para uso y consumo humano a las comunidades carentes de este servicio, en coordinación con las 
demás dependencias competentes en esta materia. 

 
ARTICULO 1339.- La Secretaría promoverá y apoyará la realización de obras para disposición de 

excreta, aguas residuales, manejo de los desechos sólidos y mejoramiento sanitario de la vivienda. 
 
ARTICULO 1340.- En el caso de aguas residuales, la Secretaría establecerá criterios sanitarios para 

que su uso, manejo, tratamiento y disposición no constituyan riesgos a la salud humana. Asimismo, 
determinará los valores máximos permisibles de sustancias peligrosas para la salud en su punto de 
descarga. 

 
ARTICULO 1341.- Se requiere permiso sanitario para la descarga de aguas residuales industriales, el 

cual se otorgará siempre y cuando las sustancias nocivas para la salud contenidas en ellas, no rebasen 
los valores máximos permisibles de concentración que establezca la Secretaría, sin perjuicio de las 
facultades de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
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ARTICULO 1342.- La descarga de aguas residuales o contaminantes en cualquier cuerpo de agua 
superficial o subterráneo, cuyas aguas se destinen para uso y consumo humano, debe sujetarse a las 
normas técnicas que emita la Secretaría. 

 
Los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos 

de agua destinadas al uso y consumo humano, están obligados a darles el tratamiento correspondiente a 
fin de evitar riesgos a la salud, de conformidad con las disposiciones que al respecto emita la Secretaría. 

 
ARTICULO 1343.- La Secretaría y los Gobiernos de las Entidades Federativas en sus respectivos 

ámbitos de competencia, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones sanitarias relativas a aguas 
residuales. 

 
ARTICULO 1344.- La Secretaría promoverá y realizará acciones preventivas y de control de la fauna 

nociva que afecte a la salud pública. 
 
ARTICULO 1345.- La Secretaría emitirá lineamientos sanitarios a fin de mejorar las condiciones 

ambientales existentes en zonas turísticas, áreas marginadas y medios específicos, en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

 
ARTICULO 1346.- La Secretaría promoverá y se coordinará con las autoridades competentes para 

prevenir y controlar los riesgos y daños a la salud de la población expuesta a la acción de contaminantes 
físicos, tales como ruido, vibraciones y polvos. 

 
CAPITULO IV 

Vías Generales de Comunicación 
 
ARTICULO 1347.- Son objeto de control sanitario por parte de la Secretaría, en materia de vías 

generales de comunicación, las terminales marítimas, fluviales, aéreas y terrestres de ferrocarriles y de 
autotransportes, de carga y pasajeros, sus establecimientos y casetas de peaje en las carreteras 
federales, así como las embarcaciones, aeronaves, carros de ferrocarril y autotransportes destinados al 
servicio público de carga y pasajeros. 

 
ARTICULO 1348.- Las terminales de los transportes terrestres aéreos, marítimos y fluviales, así como 

las casetas de peaje, deberán estar delimitadas en sus áreas de operación, debiendo observarse las 
condiciones sanitarias que establezca la Secretaría y contar con equipos contra incendio. 

 
ARTICULO 1349.- Las embarcaciones, carros de ferrocarril, aeronaves y en su caso, los vehículos 

terrestres de servicio público federal para el transporte de pasajeros, deberán contar con sanitarios 
instalados en un área independiente, su desagüe será un depósito recolector que se vaciará cada vez 
que se requiera, en los sitios adecuados. Asimismo, deberán estar dotados de papel higiénico, jabón y 
toallas desechables, así como de recipientes para las toallas usadas. 

 
Las embarcaciones deberán contar con regaderas dotadas de agua caliente y fría y toallas para baño. 
 
ARTICULO 1350.- Los transportes en los que se dé servicios de alimentos, contarán con un área 

independiente para su preparación, calentamiento o conservación. 
 
ARTICULO 1351.- En los transportes en que se preste servicio de dormitorio, los colchones de las 

camas para literas contarán con protección de material impermeable de fácil aseo. La ropa de cama 
deberá ser cambiada diariamente por otra limpia y desinfectada. 
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ARTICULO 1352.- El agua potable que se utilice para la producción de vapor, refrigeración y otros 
propósitos similares no relacionados con productos destinados al consumo humano, deberá transportarse 
por tuberías completamente separadas e identificables por colores, sin que haya ninguna conexión con 
las tuberías que conducen el agua potable para consumo humano. 

 
ARTICULO 1353.- La cocina o área para la elaboración o preparación de los alimentos deberá 

disponer de estufa o cualquier otro equipo para su calentamiento, debidamente instalado y en su caso, 
con sistema de extracción de humos, gases y polvos. 

 
Si se cuenta con un área destinada exclusivamente para comedor, el mobiliario y utensilios serán 

acordes al servicio que se preste y en cantidad suficiente al número de pasajeros, el personal que 
maneja y sirva alimentos debe estar aseado y usar ropa idónea durante el servicio. 

 
ARTICULO 1354.- Los carros de ferrocarril, embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de 

servicio público federal para el transporte de pasajeros que exploten una vía general de comunicación, 
deben mantenerse en buen estado de conservación y aseo y, funcionar bajo las condiciones y requisitos 
siguientes: 

 
I. Ventilación e iluminación suficiente y cuando se requiera, deberán contar con sistema de clima 

interior controlado; 
 
II. Agua potable en cantidad y presión suficiente para satisfacer las necesidades y servicios; 
 
III. Control de fauna nociva, mediante desinfección y desinfestación por lo menos cada tres meses; en 

las embarcaciones podrá ser cada seis meses; 
 
IV. Contar con equipo contra incendio; 
 
V. Contar con sistemas de seguridad para prevenir accidentes; 
 
VI. Contar con señalamientos de restricción a fumadores, y 
 
VII. Los demás que se establezcan en este Reglamento, y en la norma correspondiente. 
 
ARTICULO 1355.- Los alimentos perecederos deberán conservarse en refrigeración a una 

temperatura entre 4°C y 6°C. Tratándose de embarcaciones, cuando por la duración de su travesía así lo 
requiera, deberá contarse, además, para la conservación de los alimentos, con cámara de congelación, la 
cual se mantendrá a una temperatura de -10°C a -25°C. En ambos casos, se contará con un sistema 
adecuado para mantener y controlar la temperatura. 

 
ARTICULO 1356.- La Secretaría adoptará las medidas del caso, y procederá, cuando así se requiera, 

a la firma de convenios de coordinación y concertación con los sectores público, social y privado, a fin de 
garantizar el ejercicio del control sanitario en zonas y rutas turísticas, a tal efecto, establecerá junto con la 
Secretaría de Turismo, los programas conjuntos que se requieran, y definirá las prioridades para atender 
dichos aspectos en las áreas que por los problemas de salubridad o por la afluencia de turismo deban ser 
atendidos en una primera instancia. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Los actos y procedimientos administrativos que tengan relación con la 
materia de este Reglamento, que se hubieren iniciado bajo la vigencia de los ordenamientos enunciados 
en el artículo tercero transitorio, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones de los mismos. 

 
ARTICULO TERCERO.- Quedan abrogados: el Reglamento para la venta de comestibles y bebidas 

en el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 1912; el 
Reglamento de carnes propias para el consumo, preparados que de ellas se derivan y establecimientos 
relacionados con los mismos productos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 
1927; el Reglamento sanitario para carros de ferrocarril destinados al transporte de pasajeros o de carga 
publicado Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1928; el Reglamento de comercio de carnes 
en el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1931; el 
Reglamento para los análisis de potabilidad de las aguas en la República, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de septiembre de 1935; el Reglamento para el control biológico de drogas y 
productos opoterápicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1937; el 
Reglamento para la elaboración del Té y del Café, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
agosto de 1940; el Reglamento para el registro de comestibles, bebidas y similares, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 1941; el Reglamento de inspección sanitaria de aves 
destinadas al público para alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 
1942; el Reglamento de droguerías, farmacias, laboratorios y establecimientos similares, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1942; el Reglamento para la fabricación, transporte y 
expendio de hielo en el Distrito Federal y zonas federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 2 de mayo de 1942; el Reglamento para el registro, revisión, certificación y propaganda de medicinas 
de patente, especialidades, aparatos médicos, productos de tocador, higiénicos, de belleza y similares, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1942, el Reglamento para definir cuáles 
comestibles, bebidas y similares pueden ser registrados con el mismo número y cuáles requieren 
precisamente números distintos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 1944, el 
Reglamento sobre elaboración, almacenamiento, envase, transporte y venta de cremas, mantequillas, 
margarinas y quesos en el Distrito, Territorios y Zonas Federales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de julio de 1948; el Reglamento para la elaboración, tratamiento, transporte y venta de 
sustitutos de la leche natural, preparados a base de polvos de leche total o descremada en el Distrito y 
Territorios Federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 1952; el 
Reglamento Federal sobre obras de provisión de agua potable, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de julio de 1953; el Reglamento de productos derivados de la leche, y sustitutos de ellos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1953; el Reglamento de aceites y 
grasas comestibles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 1956; el 
Reglamento de carnes frías comestibles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto 
de 1956; el Reglamento de aditivos para alimentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de febrero de 1958; el Reglamento de medicamentos y productos que se le equiparan, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1o. de marzo de 1960; el Reglamento de productos de perfumería y 
artículos de belleza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1980; el 
Reglamento Sanitario de bebidas alcohólicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 1963; el Reglamento sobre estupefacientes y sustancias psicotrópicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de julio de 1976; el Reglamento para el control sanitario de la leche, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1976; el Reglamento para el control sanitario de 
los productos de la pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1980; el 
Reglamento para el control de sustancias psicotrópicas por inhalación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 1981; el Reglamento de yodatación y fluoruración de la sal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1981; el Reglamento para el control sanitario del 
pulque, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 1981; el Reglamento de 
establecimientos industriales dedicados a la fabricación de medicamentos y de laboratorios o fábricas de 
medicamentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1982; el Reglamento 
para el registro y revisión de especialidades farmacéuticas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de abril de 1982; así como todas las demás disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
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ARTICULO CUARTO.- En tanto se expidan las normas técnicas a que se refiere este Reglamento, 

seguirán vigentes las que rigen actualmente. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a los cuatro días del mes de enero de mil 

novecientos ochenta y ocho.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica. 
 
El Secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Alfredo del Mazo González.- Rúbrica.- El 

Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Pesqueira Olea.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Manuel Camacho Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Guillermo Soberón 
Acevedo.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca, Pedro Ojeda Paullada.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo 
y Previsión Social, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE DECRETOS DE REFORMA 
 
REGLAMENTO de Insumos para la Salud. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 1998 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que a continuación se señalan, que entrarán 
en vigor en los plazos que se indican, contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento: 

 
I. A los dieciocho meses, los artículos 31, fracción I y 116, y 
 
II. A los veinticuatro meses, los capítulos I, II y IV, del Título Cuarto sólo respecto de las personas 

que importen y exporten medicamentos vitamínicos, homeopáticos y herbolarios, así como 
Remedios Herbolarios. En tanto, dichas personas deberán contar con un almacén de distribución 
con aviso de funcionamiento. 

 
SEGUNDO. Se derogan los artículos 2o., fracciones III, inciso r) y V; 46; 149 fracciones I, incisos c) y 

d) y III; 151; 156; 157; 158; 167, fracciones IV, V, VI y X; 181, 182 y 183, y el Título Vigesimoprimero, 
relativo a Insumos médicos, estupefacientes y substancias psicotrópicas, del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1988. 

 
TERCERO. Las disposiciones administrativas en vigor se continuarán aplicando, hasta en tanto se 

expidan otras que las sustituyan, salvo en lo que se opongan al presente Reglamento. 
 
CUARTO. En los actos y procedimientos administrativos que tengan relación con la materia de este 

Reglamento, que se hubieren iniciado o inicien antes de que éste entre en vigor, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de 
este Reglamento. 

 
QUINTO. La publicación en el Diario Oficial de la Federación, mediante la cual el Consejo de 

Salubridad General y la Secretaría determinarán las pruebas que deberán aplicarse para considerar a los 
medicamentos como intercambiables, se efectuará, escuchando la opinión de la industria, dentro de los 
cuarenta y cinco días de entrado en vigor el presente Reglamento. 

 
En dicha publicación se establecerá el plazo con el que contará la Secretaría para notificar al Consejo 

de Salubridad General y al interesado su dictamen respecto de la solicitud a que se refiere el artículo 77 
del presente Reglamento. 

 
SEXTO. Los formatos a que se hace referencia en el presente Reglamento, deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación dentro de los seis meses siguientes de que entre en vigor este 
instrumento. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 

días del mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 1999 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a los noventa días siguientes de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que a continuación se señalan, que 
entrarán en vigor en los plazos que se indican, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento: 

 
I. A los seis meses, los artículos 20, 110, 173, 174 y 181 de este Reglamento, así como II.1., II.2., 

III.4.7., III.4.17.3., III.5.11.2., XVII.1., XVII.3., XVII.4., XVIII.1., XIX.2., XX.5., XX.6., XXI.6., XXII.3. 
del apéndice, y 

 
II. A los doce meses, el artículo 182. 
 
SEGUNDO. Se derogan los artículos 2o., fracción III, incisos del a) al q) y t), IV inciso b); 36; 45; 47; 

48; 49; 54; 60; 65; 80; 119, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII y XI; 149, fracción I, incisos a), b), e), f) y g); 
167, fracciones I, II, III, VII, VIII y IX; 1271; 1276; 1277; 1283; 1284; 1288; 1289; 1292; 1293 y 1294; el 
Capítulo II del Título Tercero, y los títulos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, 
Decimoprimero, Decimosegundo, Decimotercero, Decimocuarto, Decimoquinto, Decimosexto, 
Decimoséptimo, Decimonoveno, Vigésimo y Vigesimotercero del Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1988. 

 
Asimismo, se abrogan los reglamentos de Restaurantes, Cafés, Fondas, Loncherías, Torterías, 

Taquerías, Servicio de Comedor en Casa de Huéspedes, Neverías, Ostionerías, Salones de Té y demás 
establecimientos similares y de Control Sanitario de los Molinos de Nixtamal, Expendios de Masa y 
Tortillas en el Distrito Federal y Territorios Federales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
8 y 17 de febrero de 1962, respectivamente. 

 
TERCERO. Las disposiciones administrativas en vigor se continuarán aplicando, hasta en tanto se 

expidan otras que las sustituyan, salvo en lo que se opongan al presente Reglamento. 
 
CUARTO. En los actos y procedimientos administrativos que tengan relación con la materia de este 

Reglamento, que se hubieren iniciado o inicien antes de que éste entre en vigor, el interesado podrá 
optar por su continuación conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o por la aplicación de 
este Reglamento. 

 
QUINTO. Los productos, actividades, servicios y establecimientos objeto de este Reglamento, se 

sujetarán a las especificaciones establecidas en el apéndice del mismo, las cuales quedarán derogadas 
en las mismas fechas en que entren en vigor las normas oficiales mexicanas correspondientes a cada 
materia. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintinueve días del mes de julio de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y 
Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos. 
 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2004 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los tres meses siguientes a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Se deroga cualquier disposición reglamentaria o administrativa que se oponga a lo 

establecido en el presente Reglamento. En consecuencia, se instruye a las Secretarías de Salud; 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para que procedan a la revisión y cancelación, en su caso, de las disposiciones administrativas 
correspondientes, en los términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

 
TERCERO.- Se derogan en lo que se opongan al presente Reglamento, las disposiciones previstas en 

el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios. 

 
CUARTO.- Los formatos para la presentación de las solicitudes a que se refiere el presente 

Reglamento deberán ser publicados por COFEPRIS y SEMARNAT en el Diario Oficial de la 
Federación, dentro de los tres meses siguientes a la publicación del presente Reglamento. 

 
QUINTO.- Las solicitudes de registro, de autorizaciones de importación y exportación y de certificados 

de exportación de plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Reglamento, se desahogarán conforme a la 
normatividad vigente en la fecha de su presentación. 

 
SEXTO.- En los casos en que conforme a este Reglamento se requiera proporcionar el número de 

licencia sanitaria para la obtención de una autorización o certificado y ésta se encuentre pendiente de 
resolución por parte de COFEPRIS, se podrá realizar el trámite señalando el número de solicitud de 
licencia sanitaria, siempre y cuando ésta haya ingresado dentro de los ciento ochenta días naturales 
anteriores a la presentación de la solicitud de que se trate. 

 
SÉPTIMO.- En tanto se expiden las normas oficiales mexicanas correspondientes para la evaluación 

de equivalencias, éstas se determinarán conforme a los lineamientos internacionales contenidos en el 
“Manual sobre Elaboración y Empleo de las Especificaciones de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y de la Organización Mundial de la Salud para Plaguicidas”. 

 
OCTAVO. En tanto la Secretaría de Salud emite el acuerdo a que se refiere el artículo 4, serán 

aceptados los estudios y metodologías conocidos internacionalmente como “Guías para el Ensayo y 
Evaluación de Productos Químicos” y “Guías sobre Buenas Prácticas de Laboratorio”, elaboradas por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico; “Lineamientos sobre Criterios Ambientales 
para el Registro de Plaguicidas” de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación; “Manual sobre Elaboración y Empleo de las Especificaciones de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y de la Organización Mundial de la Salud para 
Plaguicidas”, y “Métodos Analíticos desarrollados por el Consejo Internacional para la Colaboración sobre 
Plaguicidas”.  
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NOVENO. En tanto se expide la norma oficial mexicana a que se refiere el último párrafo del artículo 
12 del Reglamento, se podrán aceptar los límites máximos de residuos establecidos por la Agencia para 
la Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, por Codex Alimentarius o en su defecto, por 
los establecidos por la Unión Europea o cualquier país que forma parte de ésta, siempre y cuando sea el 
país de mayor importación de los productos agrícolas. 

 
DÉCIMO.- En caso de que el límite máximo de residuos aceptado por COFEPRIS para una 

combinación cultivo-plaguicida o productos o subproductos de origen animal-plaguicida sea revocado o 
cancelado por la entidad que emitió la normatividad que sirvió de referencia para su aceptación, 
COFEPRIS podrá revisar el uso autorizado y, en su caso, cancelarlo o revocar el registro, en términos de 
las disposiciones aplicables, cuando se trate de la única combinación cultivo-plaguicida o productos o 
subproductos de origen animal-plaguicida autorizada. 

 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veintitrés días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 



26/10/23, 17:30 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4939072&fecha=30/11/2006&print=true 1/36

 
DOF: 30/11/2006

REGLAMENTO de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.
  VICENTE FOX QUESADA, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con
fundamento en los artículos 13, 31, 32 Bis, 36 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como
7, fracción II, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, he tenido a bien expedir el
siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES PRELIMINARES
  Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y rige en todo el territorio nacional y las zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción y su
aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
  Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, además de las definiciones contenidas en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
se entenderá por:
I. Almacenamiento de residuos peligrosos, acción de retener temporalmente los residuos peligrosos en áreas que
cumplen con las condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para evitar su liberación, en tanto se
procesan para su aprovechamiento, se les aplica un tratamiento, se transportan o se dispone finalmente de ellos;
II. Acopio, acción de reunir los residuos de una o diferentes fuentes para su manejo;
III. Cadena de custodia, documento donde los responsables, ya sea que se trate de generadores o manejadores,
registran la obtención de muestras, su transporte y entrega de éstas al laboratorio para la realización de pruebas o de
análisis;
IV. Cédula de operación anual, instrumento de reporte y recopilación de información de emisiones y transferencia de
contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos peligrosos empleado para la actualización de la
base de datos del Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes;
V. Centro de acopio de residuos peligrosos, instalación autorizada por la Secretaría para la prestación de servicios
a terceros en donde se reciben, reúnen, trasvasan y acumulan temporalmente residuos peligrosos para después ser
enviados a instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-procesamiento o disposición final;
VI. Condiciones Particulares de Manejo, las modalidades de manejo que se proponen a la Secretaría atendiendo a
las particularidades de un residuo peligroso con el objeto de lograr una gestión eficiente del mismo;
VII. Confinamiento controlado, obra de ingeniería para la disposición final de residuos peligrosos;
VIII. Confinamiento en formaciones geológicamente estables, obra de ingeniería para la disposición final en
estructuras naturales o artificiales, impermeables, incluyendo a los domos salinos, que garanticen el aislamiento
ambientalmente seguro de los residuos peligrosos;
IX. Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos, estudio que identifica la situación de la
generación y manejo de los residuos y en el cual se considera la cantidad y composición de los residuos, la
infraestructura para manejarlos integralmente, así como la capacidad y efectividad de la misma;
X. Instalaciones, aquéllas en donde se desarrolla el proceso generador de residuos peligrosos o donde se realizan las
actividades de manejo de este tipo de residuos. Esta definición incluye a los predios que pertenecen al generador de
residuos peligrosos o aquéllos sobre los cuales tiene una posesión derivada y que tengan relación directa con su
actividad;
XI. Inventario Nacional de Sitios Contaminados, el que elabora la Secretaría conforme al artículo 75 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;
XII. Jales, residuos generados en las operaciones primarias de separación y concentración de minerales;
XIII. Ley, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;
XIV. Liberación de residuos peligrosos, acción de descargar, inyectar, inocular, depositar, derramar, emitir, vaciar,
arrojar, colocar, rociar, abandonar, escurrir, gotear, escapar, enterrar, tirar o verter residuos peligrosos en los elementos
naturales;
XV. Manifiesto, documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos peligrosos, que deben
elaborar y conservar los generadores y, en su caso, los prestadores de servicios de manejo de dichos residuos y el
cual se debe utilizar como base para la elaboración de la Cédula de Operación Anual;
XVI. Procuraduría, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;
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XVII. Recolección, acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a otras áreas o instalaciones para su
manejo integral;
XVIII. Reglamento, el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos;
XIX. Relleno sanitario, instalación destinada a la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial, y
XX. UTM, la Proyección Transversal Universal de Mercator, sistema utilizado para convertir coordenadas geográficas
esféricas en coordenadas cartesianas planas.
  Artículo 3.- Cuando se trate de las causas de utilidad pública señaladas en el artículo 3 de la Ley, el avalúo que se
realice conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación, se llevará a cabo una vez que se haya inscrito en los registros
públicos de la propiedad correspondientes que el inmueble respectivo se encuentra contaminado. En la inscripción
correspondiente se describirá el tipo de contaminante, el grado de contaminación y el costo que genere la remediación
del inmueble.
  Artículo 4.- Los convenios o acuerdos que suscriba la Federación con las entidades federativas, con la participación
que corresponda a los municipios, en los términos previstos en los artículos 12 y 13 de la Ley, no podrán tener por
objeto funciones relacionadas con materias reguladas en tratados internacionales de los que México sea parte.
  Artículo 5.- Los órganos de consulta que integre la Secretaría en las materias de su competencia, señalados en el
artículo 36 de la Ley, podrán establecerse mediante Acuerdo de su Titular que se publicará en el Diario Oficial de la
Federación y en el cual se definirá su integración, estructura, organización y funcionamiento. La Secretaría podrá
coordinar o consultar a órganos o sistemas constituidos de manera independiente.
  Artículo 6.- Para impulsar la participación de productores, generadores, importadores y demás sectores sociales en
la minimización de la generación de residuos peligrosos, se promoverá:
I. La sustitución de los materiales que se empleen como insumos en los procesos que generen residuos peligrosos, por
otros materiales que al procesarse no generen dicho tipo de residuos;
II. El empleo de tecnologías que generen menos residuos peligrosos, o que no los generen, y
III. El establecimiento de programas de minimización, en los que las grandes empresas proporcionen asesoría a las
pequeñas y medianas que sean sus proveedoras, o bien, éstas cuenten con el apoyo de instituciones académicas,
asociaciones profesionales, cámaras y asociaciones industriales, así como otras organizaciones afines.
  Artículo 7.- La Secretaría diseñará los criterios y la metodología para uniformar y estandarizar los instrumentos
informáticos para la integración de la información que, en términos del artículo 37 de la Ley, las entidades federativas y
los municipios incorporarán al Sistema de Información sobre la Gestión Integral de los Residuos.
  La metodología señalada en el párrafo anterior comprenderá también los mecanismos para la actualización anual del
sistema.
  Artículo 8.- La Secretaría publicará en su portal electrónico los criterios y metodología para la elaboración y
actualización de los inventarios de tiraderos de residuos o sitios en donde se han abandonado clandestinamente
residuos de diferente índole en cada entidad federativa y que, conforme al segundo párrafo del artículo 39 de la Ley,
integrarán los tres órdenes de gobierno.
  Artículo 9.- En una situación de emergencia relacionada con el manejo integral de residuos, la primera autoridad que
tome conocimiento deberá notificar a las autoridades federales, estatales o municipales competentes para que éstas
actúen de acuerdo con los programas establecidos en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y
las demás disposiciones que resulten aplicables.
  Artículo 10.- La interpretación para efectos administrativos del presente Reglamento corresponde al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría.
  Artículo 11.- La determinación para clasificar a un residuo como de manejo especial, en términos del artículo 19,
fracción IX, de la Ley, se establecerá en la norma oficial mexicana correspondiente.
  Artículo 12.- Las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría para la clasificación de los residuos sólidos
urbanos y de manejo especial que estarán sujetos a planes de manejo, contendrán:
I. Los criterios que deberán tomarse en consideración para determinar los residuos sólidos urbanos y de manejo
especial que estarán sujetos a plan de manejo;
II. Los criterios para la elaboración de los listados;
III. Los listados de los residuos sujetos a planes de manejo;
IV. Los criterios que se tomarán en cuenta para la inclusión y exclusión de residuos en los listados, a solicitud de las
entidades federativas y municipios;
V. El tipo de plan de manejo, atendiendo a las características de los residuos y los mecanismos de control
correspondientes, y
VI. Los elementos y procedimientos que deberán tomarse en consideración en la elaboración e implementación de los
planes de manejo correspondientes.
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  La vigencia de los listados de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos sujetos a plan de manejo iniciará a
partir de la fecha que determinen las normas oficiales mexicanas previstas en el presente artículo.
  Artículo 13.- Las normas oficiales mexicanas que determinen las especificaciones y directrices que se deben
considerar al formular los planes de manejo, establecerán criterios generales que, respecto de estos planes de manejo,
orienten su elaboración, determinen las etapas que cubrirán y definan la estructura de manejo, jerarquía y
responsabilidad compartida entre las partes involucradas.
  Artículo 14.- El principio de responsabilidad compartida, establecido en la Ley, se aplicará igualmente al manejo
integral de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos que no se encuentren sujetos a plan de manejo
conforme a la Ley, este Reglamento y las normas oficiales mexicanas.
  Artículo 15.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno podrán coordinarse para el ejercicio de sus
atribuciones a fin de:
I. Promover la simplificación administrativa que favorezca el desarrollo de los mercados de subproductos bajo criterios
de protección ambiental;
II. Apoyar la difusión de la información necesaria que impulse la cultura de la valorización y aprovechamiento de los
residuos peligrosos, de manejo especial y sólidos urbanos, y
III. Fomentar la aplicación de instrumentos voluntarios, tales como auditorías ambientales, certificación de procesos u
otras modalidades de convenios propuestos por los interesados que permitan reducir la generación o buscar el
aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como evitar la contaminación que los
mismos ocasionan.

TÍTULO SEGUNDO PLANES DE MANEJO
CAPÍTULO I Generalidades

  Artículo 16.- Los planes de manejo para residuos se podrán establecer en una o más de las siguientes modalidades:
I. Atendiendo a los sujetos que intervienen en ellos, podrán ser:
a) Privados, los instrumentados por los particulares que conforme a la Ley se encuentran obligados a la elaboración,
formulación e implementación de un plan de manejo de residuos, o
b) Mixtos, los que instrumenten los señalados en el inciso anterior con la participación de las autoridades en el ámbito
de sus competencias.
II. Considerando la posibilidad de asociación de los sujetos obligados a su formulación y ejecución, podrán ser:
a) Individuales, aquéllos en los cuales sólo un sujeto obligado establece en un único plan, el manejo integral que dará
a uno, varios o todos los residuos que genere, o
b) Colectivos, aquéllos que determinan el manejo integral que se dará a uno o más residuos específicos y el cual
puede elaborarse o aplicarse por varios sujetos obligados.
III. Conforme a su ámbito de aplicación, podrán ser:
a) Nacionales, cuando se apliquen en todo el territorio nacional;
b) Regionales, cuando se apliquen en el territorio de dos o más estados o el Distrito Federal, o de dos o más
municipios de un mismo estado o de distintos estados, y
c) Locales, cuando su aplicación sea en un solo estado, municipio o el Distrito Federal.
IV. Atendiendo a la corriente del residuo.
  Artículo 17.- Los sujetos obligados a formular y ejecutar un plan de manejo podrán realizarlo en los términos
previstos en el presente Reglamento o las normas oficiales mexicanas correspondientes, o bien adherirse a los planes
de manejo establecidos.
  La adhesión a un plan de manejo establecido se realizará de acuerdo a los mecanismos previstos en el propio plan de
manejo, siempre que los interesados asuman expresamente todas las obligaciones previstas en él.
  Artículo 18.- Las autoridades municipales, en coordinación con la Secretaría, instrumentarán planes de manejo que
incorporen el manejo integral de los residuos peligrosos que se generen en los hogares en cantidades iguales o
menores a las que generan los microgeneradores, al desechar productos de consumo que contengan materiales
peligrosos, así como en unidades habitacionales o en oficinas, instituciones, dependencias y entidades y que serán
implementados por éstas.
  Las entidades federativas y los municipios que presten el servicio público de limpia o que ejecuten programas para la
separación, recolección y acopio de los residuos señalados en el párrafo anterior y que por tal razón posean residuos
peligrosos, deberán observar los criterios de manejo establecidos en la Ley, el presente Reglamento y las normas
oficiales mexicanas.
  Los planes de manejo señalados en el presente artículo pueden incluir otros residuos de manejo especial y sólidos
urbanos que, conforme a la Ley, no estén sujetos a un plan de manejo.
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  Artículo 19.- Las entidades federativas y los municipios podrán dar a conocer los planes de manejo señalados en el
artículo anterior en sus respectivas jurisdicciones territoriales, a fin de promover su uso eficiente, el establecimiento de
infraestructura y el desarrollo de mercados de valorización de los residuos.
  Artículo 20.- Los sujetos que, conforme a la Ley, estén obligados a la elaboración de planes de manejo podrán
implementarlos mediante la suscripción de los instrumentos jurídicos que estimen necesarios y adecuados para fijar
sus responsabilidades. En este caso, sin perjuicio de lo pactado por las partes, dichos instrumentos podrán contener lo
siguiente.
I. Los residuos objeto del plan de manejo, así como la cantidad que se estima manejar de cada uno de ellos;
II. La forma en que se realizará la minimización de la cantidad, valorización o aprovechamiento de los residuos;
III. Los mecanismos para que otros sujetos obligados puedan incorporarse a los planes de manejo, y
IV. Los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo.
  Artículo 21.- Para el cumplimiento del principio de valorización y aprovechamiento de los residuos a que se refiere la
fracción II del artículo anterior, se podrá transmitir la propiedad de los mismos, a título oneroso o gratuito, para ser
utilizados como insumo o materia prima en otro proceso productivo y podrán considerarse como subproductos cuando
la transmisión de propiedad se encuentre documentada e incluida en el plan de manejo que se haya registrado ante la
Secretaría.
  Los residuos podrán ser valorizados cuando se incorporen al proceso que los generó y ello sea incluido en el plan de
manejo que se haya registrado ante la Secretaría.
  Artículo 22.- La Secretaría podrá promover y suscribir convenios, en forma individual o colectiva, con el sector
privado, las autoridades de las entidades federativas y municipales, así como con otras dependencias y entidades
federales, para el logro de los objetivos de los planes de manejo, así como para:
I. Promover planes de manejo de aplicación nacional;
II. Incentivar la minimización o valorización de los residuos;
III. Facilitar el aprovechamiento de los residuos;
IV. Alentar la compra de productos comercializados que contengan materiales reciclables o retornables, y
V. Incentivar el desarrollo de tecnologías que sean económica, ambiental y socialmente factibles para el manejo
integral de los residuos.
  Artículo 23.- La Secretaría podrá difundir a través de su portal electrónico, el nombre del sujeto obligado a la
formulación y ejecución del plan de manejo y los residuos objeto del plan de manejo o, previa autorización del titular
del mismo, la Secretaría podrá publicar el plan en dicho portal, en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Publica Gubernamental.

CAPÍTULO II Registro e Incorporación a los Planes de Manejo
  Artículo 24.- Las personas que conforme a lo dispuesto en la Ley deban registrar ante la Secretaría los planes de
manejo de residuos peligrosos se sujetarán al siguiente procedimiento:
I. Incorporarán al portal electrónico de la Secretaría, a través del sistema establecido para ese efecto, la siguiente
información:
a) Nombre, denominación o razón social del solicitante, domicilio, giro o actividad preponderante, nombre de su
representante legal;
b) Modalidad del plan de manejo;
c) Residuos peligrosos objeto del plan, especificando sus características físicas, químicas o biológicas y el volumen
estimado de manejo;
d) Formas de manejo, y
e) Nombre, denominación o razón social de los responsables de la ejecución del plan de manejo.
  Cuando se trate de un plan de manejo colectivo, los datos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción
corresponderán a los de la persona que se haya designado en el propio plan de manejo para tramitar su registro.
II. A la información proporcionada se anexarán en formato electrónico, como archivos de imagen u otros análogos, los
siguientes documentos:
a) Identificación oficial o documento que acredite la personalidad del representante legal;
b) Documento que contenga el plan de manejo, y
c) Instrumentos que hubieren celebrado en términos de lo establecido en el artículo 20 de este Reglamento.
III. Una vez incorporados los datos, la Secretaría automáticamente, por el mismo sistema, indicará el número con el
cual queda registrado el plan de manejo correspondiente.
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  En caso de que para el interesado no fuere posible anexar electrónicamente los documentos señalados en la fracción
II del presente artículo, presentará copia de los mismos en las oficinas de la Secretaría y realizará la incorporación de
la información señalada en la fracción I directamente en la Dependencia.
  Si el interesado no cuenta con los medios electrónicos para solicitar el registro a que se refiere el presente artículo,
podrá presentarse en las oficinas de la Secretaria para cumplir con su trámite.
  El procedimiento previsto en el presente artículo aplicará también cuando los interesados pretendan modificar un plan
de manejo registrado. En este caso, será necesario que indiquen solamente el número de registro que les fue asignado
con anterioridad.
  Artículo 25.- Los grandes generadores que conforme a lo dispuesto en la Ley deban someter a la consideración de la
Secretaría un plan de manejo de residuos peligrosos, se sujetarán al procedimiento señalado en las fracciones I y II del
artículo anterior.
  El sistema electrónico solamente proporcionará un acuse de recibo y la Secretaría tendrá un término de cuarenta y
cinco días para emitir el número de registro correspondiente, previa evaluación del contenido del plan de manejo.
  Dentro de este mismo plazo, la Secretaría podrá formular recomendaciones a las modalidades de manejo propuestas
en el plan. El generador describirá en su informe anual la forma en que atendió a dichas recomendaciones.
  Artículo 26.- La incorporación a un plan de manejo registrado ante la Secretaría se acreditará con los siguientes
documentos:
I. Copia certificada del instrumento jurídico que contenga el acuerdo de voluntades entre el sujeto obligado y el sujeto
que desea incorporarse a dicho plan de manejo, o
II. Escrito mediante el cual el sujeto obligado, por sí o a través del representante legal que cuente con facultades para
ello, acepte expresamente la incorporación del interesado al plan de manejo.
  En el documento a que se refiere la fracción II del presente artículo, deberá especificarse el número de registro del
plan de manejo.

CAPÍTULO III Condiciones Particulares de Manejo
  Artículo 27.- Podrán sujetarse a condiciones particulares de manejo los siguientes residuos peligrosos:
I. Los que sean considerados como tales, de conformidad con lo previsto en la Ley;
II. Los listados por fuente específica y no específica en la norma oficial mexicana correspondiente, siempre y cuando,
como resultado de la modificación de procesos o de materia prima, cambien las características por las cuales fueron
listados, y
III. Los que, conforme a dicha norma, se clasifiquen por tipo y se sujeten expresamente a dichas condiciones.
  Artículo 28.- Los generadores de los residuos señalados en el artículo anterior podrán proponer a la Secretaría por
escrito, las condiciones particulares de manejo por instalación, proceso o tipo de residuo.
  Para este efecto, describirán en su propuesta el proceso, la corriente del residuo, su caracterización, la propuesta de
manejo y los argumentos que justifiquen la condición particular.
  La Secretaría dispondrá de treinta días hábiles para resolver sobre las condiciones particulares de manejo
propuestas.
  La aprobación o determinación de condiciones particulares de manejo no modifica o cancela la clasificación de un
residuo como peligroso.
  Artículo 29.- Las condiciones particulares de manejo que apruebe la Secretaría podrán integrarse a un plan de
manejo, sin que por ello se les exima de verificación por parte de la Procuraduría.
  El plan de manejo que integre condiciones particulares de manejo aprobadas por la Secretaría, tendrá efectos de
autorización para aquellas actividades de manejo de residuos peligrosos contenidas en el mismo que, conforme a la
Ley, requieran autorización, excepto la disposición final.
  Cuando se detecte que se han incumplido las condiciones particulares de manejo, éstas quedarán sin efecto y el
manejo de los residuos se sujetará al régimen de autorizaciones de la Ley. No obstante lo anterior, el plan de manejo
correspondiente continuará en vigor, con excepción de lo relativo a las condiciones particulares de manejo.

CAPÍTULO IV Sistemas de Manejo Ambiental del Gobierno Federal
  Artículo 30.- Los sistemas de manejo ambiental a que se refiere el artículo 34 de la Ley se integrarán, en lo
conducente, a los sistemas de manejo ambiental previstos en el artículo 17 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.
  Artículo 31.- En los sistemas de manejo ambiental deberá precisarse las responsabilidades y describirse las acciones
con respecto al manejo de los residuos.

TÍTULO TERCERO RESIDUOS PROVENIENTES DE LA INDUSTRIA MINERO METALURGICA
  Artículo 32.- Los siguientes residuos provenientes de los procesos metalúrgicos, en los términos de la fracción III del
artículo 7 de la Ley, son de competencia federal:
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I. Fabricación y transformación de hierro y acero;
II. Fabricación de ferroaleaciones;
III. Peletizado, briqueteado y sinterización en los procesos de hierro, acero y ferroaleaciones;
IV. Laminación y desbaste primario de hierro y acero, aceros comunes y especiales; así como sus procesos
intermedios y de acondicionado final;
V. Laminación secundaria de hierro y acero, así como sus procesos intermedios, de acabado y recubrimientos;
VI. Fabricación de tubos con costura, conexiones y postes de hierro y acero, por formado y soldado de lámina,
incluidos sus procesos intermedios y de acondicionado final, así como recubrimientos;
VII. Fabricación de tubos sin costura, conexiones y postes de hierro y acero, producidos mediante procesos térmicos y
de fundición, incluidos sus procesos intermedios y de acondicionado final, así como recubrimientos;
VIII. Afinación y refinación de otros metales no ferrosos, incluida fundición, extrusión o estiraje;
IX. Laminación de otros metales no ferrosos, sólo mediante procesos térmicos o de fundición o electrolíticos;
X. Afinación y refinación de cobre, así como sus aleaciones, incluida fundición, extrusión o estiraje;
XI. Laminación de cobre y sus aleaciones, sólo mediante procesos térmicos o de fundición;
XII. Afinación y laminación de aluminio, incluida la fundición, extrusión o estiraje;
XIII. Fabricación de soldaduras de metales no ferrosos;
XIV. Fundición y moldeo de piezas de hierro y acero;
XV. Fabricación de herramientas de mano, sólo mediante procesos térmicos o de fundición, excepto de la
microindustria;
XVI. Fundición de chatarra de metales ferrosos como hierro y acero en industria siderúrgica;
XVII. Fundición de chatarra de metales no ferrosos como aluminio, bronce, plomo y otros materiales metálicos;
XVIII. Fabricación y ensamble de maquinaria y equipo para diversos usos industriales, cuando incluye tratamiento
térmico o de fundición;
XIX. Fabricación de trofeos y medallas, cuando incluya fundición como proceso principal;
XX. Fundición y moldeo de piezas de metales no ferrosos;
XXI. Fabricación de maquinaria agrícola y de ganadería, sólo si incluye procesos térmicos o de fundición, y
XXII. Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas.
  Artículo 33.- Los residuos minero-metalúrgicos se manejarán de acuerdo a los planes de manejo que elaboren los
responsables de los procesos que los generen. Estos planes de manejo podrán elaborarse en las modalidades
previstas en el presente Reglamento y contendrán:
I. Los residuos objeto del plan de manejo, así como la cantidad que se estima manejar de cada uno de ellos;
II. Las actividades a realizar para el manejo integral de dichos residuos, incluyendo los requisitos de manejo ambiental,
su gestión administrativa y su forma de verificación por parte de la Secretaría;
III. La forma de aprovechamiento o valorización, cuando ésta sea posible, y
IV. Los mecanismos de evaluación y mejora del plan de manejo.
  El plan de manejo se registrará ante la Secretaría conforme al procedimiento previsto en el artículo 24 del presente
Reglamento.
  Artículo 34.- Para los efectos del artículo 17 de la Ley, por sitio de generación debe entenderse tanto el predio en el
que se desarrolle el proceso que da origen a los residuos como aquél en donde se encuentran las instalaciones, en
términos de la fracción X del artículo 2 de este Reglamento.
  La disposición final de residuos provenientes de la industria metalúrgica se sujetará a lo previsto en las normas
oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan.
  La disposición final de residuos de la industria minera se efectuará de conformidad con la norma oficial mexicana
correspondiente. Los generadores podrán disponer residuos mineros en minas subterráneas utilizando el proceso de
relleno hidráulico o cualquier otro proceso, conforme a lo establecido en las normas oficiales mexicanas que para tal
efecto expida la Secretaría.
  En todo caso, las normas oficiales mexicanas relativas a la disposición final de los residuos señalados en el presente
artículo establecerán condiciones de construcción, operación, cierre y, en su caso, almacenamiento temporal que
requieran los proyectos.

TÍTULO CUARTO RESIDUOS PELIGROSOS
CAPÍTULO I Identificación de Residuos Peligrosos
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  Artículo 35.- Los residuos peligrosos se identificarán de acuerdo a lo siguiente:
I.  Los que sean considerados como tales, de conformidad con lo previsto en la Ley;
II.  Los clasificados en las normas oficiales mexicanas a que hace referencia el artículo 16 de la Ley, mediante:
a) Listados de los residuos por características de peligrosidad: corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad e
inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad; agrupados por fuente específica y
no especifica; por ser productos usados, caducos, fuera de especificación o retirados del comercio y que se desechen;
o por tipo de residuo sujeto a condiciones particulares de manejo. La Secretaría considerará la toxicidad crónica,
aguda y ambiental que les confieran peligrosidad a dichos residuos, y
b) Criterios de caracterización y umbrales que impliquen un riesgo al ambiente por corrosividad, reactividad,
explosividad, inflamabilidad, toxicidad o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, y
III.  Los derivados de la mezcla de residuos peligrosos con otros residuos; los provenientes del tratamiento,
almacenamiento y disposición final de residuos peligrosos y aquellos equipos y construcciones que hubiesen estado en
contacto con residuos peligrosos y sean desechados.
  Los residuos peligrosos listados por alguna condición de corrosividad, reactividad, explosividad e inflamabilidad
señalados en la fracción II inciso a) de este artículo, se considerarán peligrosos, sólo si exhiben las mencionadas
características en el punto de generación, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones jurídicas que resulten
aplicables.
  Artículo 36.- Las normas oficiales mexicanas que especifiquen la forma de determinar las características de
peligrosidad de un residuo, considerarán no sólo los métodos y pruebas derivados de la evidencia científica y técnica,
sino el conocimiento empírico que el generador tenga de sus propios residuos, en este caso el generador lo
manifestará dentro del plan de manejo.
  Artículo 37.- La determinación de un residuo como peligroso, basada en el conocimiento empírico del generador,
aplica para aquellos residuos derivados de procesos o de la mezcla de residuos peligrosos con cualquier otro material
o residuo.
  Si con base en el conocimiento empírico de su residuo, el generador determina que alguno de sus residuos no es
peligroso, ello no lo exime del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.
  Artículo 38.- Aquellos materiales en unidades de almacenamiento de materia prima, intermedias y de producto
terminado, así como las de proceso productivo, que son susceptibles de considerarse residuo peligroso, no se
caracterizarán mientras permanezcan en ellas.
  Cuando estos materiales no sean reintegrados a su proceso productivo y se desechen, deberán ser caracterizados y
se considerará que el residuo peligroso ha sido generado y se encuentra sujeto a regulación.
  Artículo 39.- Cuando exista una mezcla de residuos listados como peligrosos o caracterizados como tales por su
toxicidad, con otros residuos, aquélla será peligrosa.
  Cuando dentro de un proceso se lleve a cabo una mezcla de residuos con otros caracterizados como peligrosos, por
su corrosividad, reactividad, explosividad o inflamabilidad, y ésta conserve dichas características, será considerada
residuo peligroso sujeto a condiciones particulares de manejo.
  Artículo 40.- La mezcla de suelos con residuos peligrosos listados será considerada como residuo peligroso, y se
manejará como tal cuando se transfiera.
  Los residuos peligrosos que se encuentren mezclados en lodos derivados de plantas de tratamiento autorizados por
la autoridad competente, deberán de caracterizase y cumplir las condiciones particulares de descarga que les sean
fijadas y las demás disposiciones jurídicas de la materia. En la norma oficial mexicana se determinarán aquellos
residuos que requieran otros requisitos de caracterización adicionales de acuerdo a su peligrosidad.
  Los residuos peligrosos generados por las actividades de dragado para la construcción y el mantenimiento de
puertos, dársenas, ríos, canales, presas y drenajes serán manejados de acuerdo a las normas oficiales mexicanas que
al efecto se expidan.
  Los residuos peligrosos provenientes de la industria minero-metalúrgica y aquéllos integrados en lodos y aguas
residuales, se regularán en las normas oficiales mexicanas correspondientes.
  Artículo 41.- Las muestras y estudios para evaluar tratamientos se encuentran exceptuadas de la caracterización de
residuos peligrosos cuando se cumplan los requisitos de etiquetado y empaque.

CAPÍTULO II Categorías de Generadores y Registro
  Artículo 42.- Atendiendo a las categorías establecidas en la Ley, los generadores de residuos peligrosos son:
I. Gran generador: el que realiza una actividad que genere una cantidad igual o superior a diez toneladas en peso bruto
total de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de medida;
II. Pequeño generador: el que realice una actividad que genere una cantidad mayor a cuatrocientos kilogramos y
menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de medida, y



26/10/23, 17:30 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4939072&fecha=30/11/2006&print=true 8/36

III. Microgenerador: el establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una cantidad de hasta
cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de medida.
  Los generadores que cuenten con plantas, instalaciones, establecimientos o filiales dentro del territorio nacional y en
las que se realice la actividad generadora de residuos peligrosos, podrán considerar los residuos peligrosos que
generen todas ellas para determinar la categoría de generación.
  Artículo 43.- Las personas que conforme a la Ley estén obligadas a registrarse ante la Secretaría como generadores
de residuos peligrosos se sujetarán al siguiente procedimiento:
I.  Incorporarán al portal electrónico de la Secretaría la siguiente información:
a) Nombre, denominación o razón social del solicitante, domicilio, giro o actividad preponderante;
b) Nombre del representante legal, en su caso;
c) Fecha de inicio de operaciones;
d) Clave empresarial de actividad productiva o en su defecto denominación de la actividad principal;
e) Ubicación del sitio donde se realiza la actividad;
f) Clasificación de los residuos peligrosos que estime generar, y
g) Cantidad anual estimada de generación de cada uno de los residuos peligrosos por los cuales solicite el registro;
II. A la información proporcionada se anexarán en formato electrónico, tales como archivos de imagen u otros
análogos, la identificación oficial, cuando se trate de personas físicas o el acta constitutiva cuando se trate de personas
morales. En caso de contar con Registro Único de Personas Acreditadas bastará indicar dicho registro, y
III. Una vez incorporados los datos, la Secretaría automáticamente, por el mismo sistema, indicará el número con el
cual queda registrado el generador y la categoría de generación asignada.
  En caso de que para el interesado no fuere posible anexar electrónicamente los documentos señalados en la fracción
II del presente artículo, podrá enviarla a la dirección electrónica que para tal efecto se habilite o presentará copia de los
mismos en las oficinas de la Secretaría y realizará la incorporación de la información señalada en la fracción I
directamente en la Dependencia.
  En tanto se suscriben los convenios a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley, los microgeneradores de
residuos se registrarán ante la Secretaría conforme al procedimiento previsto en el presente artículo.
  Artículo 44.- La categoría en la cual se encuentren registrados los generadores de residuos peligrosos se modificará
cuando exista reducción o incremento en las cantidades generadas de dichos residuos durante dos años consecutivos.
  Los generadores interesados en modificar la categoría en la cual se encuentren registrados, deberán incorporar en el
portal electrónico de la Secretaría, a través del sistema que ésta establezca, la siguiente información: el número de
registro del generador, descripción breve de las causas que motivan la modificación y la nueva categoría en la que
solicita quedar registrado.
  La Secretaría en el momento de la incorporación indicará la aceptación del cambio de categoría.
  Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos podrán actualizar la información relativa a sus datos de
identificación personal y del lugar donde generan sus residuos, mediante la incorporación de los nuevos datos en el
sistema señalado en el artículo 43 del Reglamento y la Secretaría, en el momento de la incorporación, tendrá por
realizada la actualización.
  Artículo 46.- Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán:
I. Identificar y clasificar los residuos peligrosos que generen;
II. Manejar separadamente los residuos peligrosos y no mezclar aquéllos que sean incompatibles entre sí, en los
términos de las normas oficiales mexicanas respectivas, ni con residuos peligrosos reciclables o que tengan un poder
de valorización para su utilización como materia prima o como combustible alterno, o bien, con residuos sólidos
urbanos o de manejo especial;
III. Envasar los residuos peligrosos generados de acuerdo con su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones,
formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo conforme a lo señalado en el presente
Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes;
IV. Marcar o etiquetar los envases que contienen residuos peligrosos con rótulos que señalen nombre del generador,
nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y fecha de ingreso al almacén y lo que establezcan las
normas oficiales mexicanas aplicables;
V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de generación, los residuos peligrosos en un área que reúna
las condiciones señaladas en el artículo 82 del presente Reglamento y en las normas oficiales mexicanas
correspondientes, durante los plazos permitidos por la Ley;
VI. Transportar sus residuos peligrosos a través de personas que la Secretaría autorice en el ámbito de su
competencia y en vehículos que cuenten con carteles correspondientes de acuerdo con la normatividad aplicable;
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VII. Llevar a cabo el manejo integral correspondiente a sus residuos peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley,
en este Reglamento y las normas oficiales mexicanas correspondientes;
VIII. Elaborar y presentar a la Secretaría los avisos de cierre de sus instalaciones cuando éstas dejen de operar o
cuando en las mismas ya no se realicen las actividades de generación de los residuos peligrosos, y
IX. Las demás previstas en este Reglamento y en otras disposiciones aplicables.
  Las condiciones establecidas en las fracciones I a VI rigen también para aquellos generadores de residuos peligrosos
que operen bajo el régimen de importación temporal de insumos.
  Artículo 47.- Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo anterior, los grandes generadores de residuos
peligrosos someterán a consideración de la Secretaría el plan de manejo de sus residuos conforme al procedimiento
previsto en el artículo 25 del presente Reglamento.

CAPÍTULO III Autorizaciones
  Artículo 48.- Para obtener autorización, en términos del artículo 50 de la Ley, con excepción de la importación y
exportación de residuos peligrosos que se sujetarán a lo previsto en el Título Quinto de este Reglamento, los
interesados deberán presentar solicitud, mediante formato que expida la Secretaría, la cual contendrá la siguiente
información:
I. Datos generales de la persona, que incluyan nombre, denominación o razón social, domicilio, teléfono, fax, el
domicilio o dirección electrónica para recibir notificaciones y ubicación de las instalaciones expresada en coordenadas
geográficas. En este apartado, el solicitante señalará la información que clasifique como confidencial en términos de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
II. Nombre y firma de los representantes legal y técnico de la empresa, lo cual se podrá sustituir con el número de
Registro Único de Personas Acreditadas en los términos del artículo 69-B de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo;
III. Número de la autorización en materia de impacto ambiental, en el caso de que la actividad sea de las consideradas
en el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
IV. Número de autorización del Programa de Prevención de Accidentes en materia de riesgo ambiental, cuando la
actividad sea considerada altamente riesgosa;
V. Descripción e identificación de cada uno de los residuos peligrosos que se pretenden manejar, donde se indiquen
sus características físicas, químicas o biológicas, y cantidad anual estimada de manejo;
VI. La capacidad anual estimada de las instalaciones en donde se pretende llevar a cabo la actividad de manejo;
VII. Indicación del uso del suelo autorizado en el domicilio o zona donde se pretende instalar;
VIII. La actividad que se pretenda realizar, misma que se describirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de
este Reglamento;
IX. La fecha de inicio de operaciones y la inversión estimada del proyecto;
X. Las acciones a realizar cuando arriben los residuos peligrosos a la instalación en donde se llevará a cabo la
actividad respectiva, incluyendo las de descarga y pesaje de los mismos, y aquéllas que se realicen para confirmar la
información a que se refiere la fracción V del presente artículo, así como los movimientos de entrada y salida de la
zona de almacén;
XI. El tipo de almacenamiento, envasado o a granel, y la capacidad de almacenamiento para los residuos peligrosos
dentro de las instalaciones antes de su manejo específico, excepto centros de acopio;
XII. La descripción de los equipos a emplear en la actividad de manejo, detallando sus sistemas de control;
XIII. La información de soporte técnico de los procesos o tecnologías a los que se someterán los residuos peligrosos,
así como elementos de información que demuestren, en la medida de lo posible, que se propone la mejor tecnología
disponible y económicamente accesible, así como las formas de operación acordes con las mejores prácticas
ambientales;
XIV. Las medidas de seguridad implementadas en todo el proceso;
XV. Las características de los residuos generados durante la operación de manejo, la cantidad estimada que se
generará y el manejo que se les dará, y
XVI. La propuesta de seguros o garantías financieras que, en su caso, se requieran, en los términos de los artículos 76
y 77 de este Reglamento.
  Los transportistas de residuos peligrosos únicamente proporcionarán la información señalada en las fracciones I y II
del presente artículo.
  Artículo 49.- La información relativa a la actividad para la cual se solicita autorización describirá lo siguiente:
I. Para la instalación y operación de centros de acopio:
a) El tipo de instalación: cubierta o a la intemperie;



26/10/23, 17:30 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4939072&fecha=30/11/2006&print=true 10/36

b) Las dimensiones y materiales con los que están fabricados las paredes, divisiones y pisos;
c) Los tipos de iluminación y ventilación: artificial o natural;
d) Las formas de almacenamiento que se utilizarán: a granel o envasado, especificando la altura máxima de las estibas
y la manipulación de los residuos peligrosos cuando el almacenamiento se realice a granel;
e) Los sistemas de almacenamiento, en su caso, y
f) Las estructuras u obras de ingeniería de la instalación para evitar la liberación de los residuos peligrosos y la
contaminación al ambiente;
II. Para la reutilización de residuos peligrosos fuera de la fuente que los generó se indicarán las características técnicas
del material o residuo a reutilizar, los procesos productivos en los cuales serán utilizados, su capacidad anual de
reutilización y su balance de materia.
III. Para el reciclaje o co-procesamiento de residuos peligrosos fuera de la fuente que los generó:
a) Los procedimientos, métodos o técnicas de reciclaje o co-procesamiento que se proponen, detallando todas sus
etapas;
b) Las cargas de residuos peligrosos, emisiones, efluentes y generación de otros residuos, así como los parámetros de
control de proceso, y
c) Cuando se realice un aprovechamiento energético o de sustitución de materiales se especificará, además, el
balance de energía, el poder calorífico del residuo y el proceso al cual será incorporado;
IV. Para la prestación de servicios de tratamiento de residuos peligrosos:
a) La tecnología de tratamiento que se empleará para tratar los residuos peligrosos, mencionando las capacidades
nominal y de operación, anuales, de los equipos a instalar, incluyendo el balance de materia y energía e indicando los
parámetros de control de la tecnología, y
b) Los métodos o análisis que se emplearán para determinar que el residuo tratado ya no es peligroso.
  Cuando se trate del tratamiento de residuos que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad,
solamente se describirá el tratamiento que se aplicará a los mismos, indicando la tecnología que se empleará y las
condiciones de diseño para la operación.
V. Para el tratamiento de residuos peligrosos mediante tecnologías de pozos de inyección profunda:
a) Las características físicas, químicas o biológicas y cantidad de los residuos peligrosos que se pretenden inyectar;
b) Sistema o método y vía a través del cual se realizará dicha inyección;
c) Características geológicas del estrato o formación de inyección;
d) Las medidas para prevenir la contaminación de acuíferos y de cuerpos de aguas;
e) Descripción de la operación y mantenimiento de los pozos de inyección, y
f) Descripción del cierre y abandono de los pozos de inyección;
VI. Para la prestación de servicios de incineración de residuos peligrosos:
a) El proceso que se empleará para incinerar residuos peligrosos, mencionando las capacidades nominal y de
operación, anuales, de los equipos a instalar, incluyendo el balance de materia y energía e indicando los parámetros
de control del proceso;
b) Las temperaturas de proceso, eficiencia del equipo, eficiencia de destrucción de los residuos que puede alcanzar el
sistema, tiempo de residencia de los gases y las concentraciones de los contaminantes que genera el equipo;
c) El sistema de alimentación de residuos peligrosos, así como las operaciones realizadas en esta actividad;
d) Los combustibles utilizados para la incineración de residuos, incluyendo su almacenamiento y forma de alimentación
durante la operación, y
e) El sistema de control y monitoreo de emisiones, incluyendo su operación y puntos de muestreo.
  Lo previsto en esta fracción aplica para pirólisis, plasma y gasificación.
VII. Para la prestación de servicios de tratamiento de suelos contaminados:
a) Las metodologías de tratamiento o remediación que se propone aplicar, describiendo detalladamente todos sus
aspectos técnicos, su rango de aplicación y el contaminante al cual aplica la misma;
b) Los recursos materiales y técnicos necesarios para la ejecución de las metodologías señaladas en el inciso anterior,
y
c) La capacidad de tratamiento expresada en toneladas por año;
VIII. Para la construcción y operación de una instalación de disposición final de residuos peligrosos en las propias
instalaciones o para la prestación de servicios a terceros:
a) La capacidad estimada del confinamiento;
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b) La relación y cantidad de materias primas necesarias para la operación del confinamiento;
c) La capacidad total de almacenamiento de materias primas;
d) La capacidad estimada de tratamiento de residuos peligrosos por día;
e) Las instalaciones y las condiciones de operación involucradas en el confinamiento;
f) Las tecnologías de tratamiento empleadas previas a la disposición final;
g) Los métodos de análisis aplicables y el plan de muestreo para confirmar la reducción de la peligrosidad de los
residuos que se confinan;
h) La forma en que se almacenarán los residuos previamente a su disposición final: a granel o envasado y la ubicación
del área de almacenamiento temporal con respecto a las otras áreas de la instalación;
i) La forma que se propone para disponer los residuos peligrosos en las celdas de confinamiento o almacenarlos o
acomodarlos en las cavidades geológicamente estables;
j) Las operaciones previas al confinamiento de los residuos, así como el diagrama de flujo correspondiente, y
IX. Para el transporte de residuos peligrosos se describirán los residuos y la forma en que se recolectarán y
transportarán, así como los vehículos que se utilizarán.
  Para los efectos de la fracción V del presente artículo, se entiende por tratamiento de residuos peligrosos mediante
tecnología de pozos de inyección profunda a aquél en el cual se introducen residuos peligrosos en el subsuelo,
aprovechando las características físicas, químicas y biológicas de aquellos estratos geológicos que de manera natural
aíslen a dichos residuos de forma tal que al entrar en contacto con esos componentes se neutralice, disminuya o
elimine su peligrosidad, siempre que se garantice la integridad de los mantos acuíferos y aguas superficiales.
  Artículo 50.- La solicitud de autorización se acompañará con la documentación siguiente:
I. Copia de identificación oficial del solicitante o del acta constitutiva de la persona moral cuyo objeto social ampare las
actividades que pretende desarrollar;
II. Documento jurídico que acredite al representante legal;
III. Copia de la autorización de uso de suelo expedida por la autoridad competente. Esta autorización podrá
presentarse condicionada a la autorización federal;
IV. Copia del plano del proyecto ejecutivo de la planta en conjunto, el cual debe indicar la distribución de las áreas,
incluyendo el almacén de residuos peligrosos recibidos para su manejo y el área de manejo de residuos peligrosos,
según se trate. En el caso de instalaciones de disposición final, el plano especificará además la ubicación de las áreas
de tratamiento, solidificación y confinamiento;
V.  El diagrama de flujo del proceso, indicando los puntos donde se generen emisiones a la atmósfera, descargas de
agua residuales, subproductos, residuos o contaminantes, incluyendo sus volúmenes de generación, en congruencia
con el balance de materia, cuando se trate de reciclaje, tratamiento o incineración de residuos peligrosos;
VI. Programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos peligrosos, en la remediación de
suelos contaminados, en la operación de los procesos, equipos, medios de transporte, muestreo y análisis de los
residuos, así como otros aspectos relevantes que, según corresponda, el promovente haya incorporado;
VII. Programa de prevención y atención de contingencias o emergencias ambientales y accidentes, el cual contendrá la
descripción de las acciones, medidas, obras, equipos, instrumentos o materiales con que se cuenta para controlar
contingencias ambientales derivadas de emisiones descontroladas, fugas, derrames, explosiones o incendios que se
puedan presentar en todas las operaciones que realiza la empresa como resultado del manejo de residuos peligrosos,
y
VIII. Copia de la autorización en materia de impacto ambiental, en su caso.
  Los transportistas de residuos peligrosos exhibirán únicamente la documentación señalada en las fracciones I y II de
este artículo, así como la indicada en las fracciones IX y X del artículo 80 de la Ley.
  Se tendrá por cumplido lo dispuesto en la fracción VII del presente artículo, cuando se hubiese presentado ante la
Secretaría un programa de prevención de accidentes en los términos del artículo 147 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.
  Artículo 51.- Además de la documentación señalada en los artículos anteriores, de acuerdo con la actividad que se
pretenda realizar, se anexará la siguiente:
I. Para la incineración de residuos peligrosos, la propuesta de protocolo de pruebas específico para esta actividad. Lo
previsto en esta fracción aplica para pirólisis, plasma y gasificación;
II. Para la prestación de servicios de tratamiento de residuos peligrosos mediante tecnologías de pozos de inyección
profunda:
a) El proyecto ejecutivo de diseño y construcción de los pozos de inyección;
b) Los resultados de las pruebas de integridad del pozo de inyección;
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c) Los estudios técnicos de hidrología, de geohidrología, de geofísica, de geología correspondientes que determinen la
viabilidad de la inyección de residuos en el sitio seleccionado;
d) Los resultados de las pruebas de laboratorio en donde se muestre la interacción del material del estrato geológico
con el residuo que se pretende inyectar, y
e) El análisis comparativo de los beneficios ambientales por la aplicación de la tecnología de pozos de inyección
profunda contra otras tecnologías;
III. Para la prestación de servicios de tratamiento de suelos contaminados:
a) El listado de insumos directos e indirectos que serán utilizados en el proceso de tratamiento, indicando sus nombres
comerciales y la relación de alimentación para cada una de ellos. En el caso de los insumos directos, se indicará la
cantidad a utilizar por metro cúbico de suelo a tratar, y
b) Las hojas de seguridad de los reactivos, productos, fórmulas químicas o cepas bacterianas a ser utilizadas en el
proceso de tratamiento, las cuales deberán presentarse con el nombre y firma del responsable técnico, lo anterior a fin
de poder evaluar su uso para los fines que se solicitan así como sus efectos al ambiente;
IV. Para la construcción y operación de una instalación de disposición final de residuos peligrosos se anexará el
estudio de vulnerabilidad del sitio, el cual contendrá:
a) La geología regional y local del sitio;
b) La climatología e hidrología superficial del sitio;
c) El estudio de hidrología del sitio;
d) El estudio de geofísica del sitio;
e) La estimación de la migración potencial de los contaminantes al agua subterránea;
f) La determinación del grado de protección del acuífero;
g) La determinación de los riesgos asociados a los residuos y materiales presentes en la operación del confinamiento
controlado, probabilidades de ocurrencia de accidentes, los radios potenciales de afectación y las zonas de seguridad;
h) La definición de recomendaciones, propuestas por quien elabora el estudio de vulnerabilidad, para disminuir el
riesgo asociado a la operación del confinamiento controlado;
i) La determinación del riesgo a instalaciones e infraestructura del confinamiento y de las zonas vecinas por fugas,
incendios y explosión;
j) La determinación del riesgo hidrológico por precipitación, inundación y corrientes superficiales;
k) El estudio y los resultados de mecánica de suelo y subsuelo del sitio;
l) La determinación del riesgo geológico por fallas, sismos y deslizamientos;
m) La determinación de lixiviados de los residuos estabilizados;
n) La determinación, movilidad, persistencia y toxicidad de los contaminantes o componentes críticos de los residuos
estabilizados para los ecosistemas;
o) La determinación de los factores específicos al sitio que influyen en la exposición y dispersión de los contaminantes
en aire, agua y suelo;
p) La determinación y categorización de los puntos, rutas y vías de exposición presentes y futuras;
q) La determinación de las poblaciones receptoras más vulnerables;
r) La determinación de los valores de las dosis de referencia para los contaminantes o componentes críticos no
cancerígenos y de los índices de riesgo para el caso de efectos adversos cancerígenos;
s) La determinación de los índices de peligrosidad para el caso de efectos adversos no cancerígenos y los índices de
riesgo para el caso de efectos adversos cancerigenos;
t) El cálculo de la exposición total para los grupos poblacionales presentes más vulnerables para las distintas rutas y
vías de exposición, y
u) La determinación de las posibles consecuencias o efectos adversos a la salud humana y al medio ambiente de los
riesgos evaluados que se desprenden de la presencia de los contaminantes o componentes críticos.
  Cuando se trate de las autorizaciones a que se refiere la fracción IV de este artículo, la Secretaría solicitará opinión a
la Secretaría de Salud respecto de la documentación a que se refieren los incisos t) y u) del citado dispositivo. Ambas
dependencias suscribirán las bases de colaboración necesarias para fijar la forma y los plazos en que se dará atención
al trámite de dichas solicitudes.
  Artículo 52.- Los microgeneradores podrán organizarse entre sí para implementar los sistemas de recolección y
transporte cuando se trate de residuos que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad o de los que
la norma oficial mexicana correspondiente clasifique como tales.
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  En este caso, los microgeneradores presentarán ante la Secretaría una solicitud de autorización para el manejo de los
residuos referidos, en el formato que expida la dependencia, dicha solicitud deberá contener:
I. Nombre y domicilio del responsable de la operación de los sistemas de recolección y transporte;
II. Descripción de los métodos de tratamiento que se emplearán para neutralizar los residuos peligrosos y sitio donde
se propone su disposición final, y
III. Tipo de vehículo empleado para el transporte.
  Artículo 53.- A la solicitud señalada en el artículo anterior, se anexará la siguiente documentación:
I. Identificación oficial del responsable de la operación de los sistemas de recolección y transporte;
II. Comprobante de domicilio del responsable de la operación de los sistemas de recolección y transporte;
III. Tarjeta de circulación del vehículo empleado, y
IV. Listado que contenga el nombre y domicilio de los microgeneradores que organizaron el sistema de recolección y
transporte de residuos peligrosos.
  Los documentos señalados en las fracciones I, II y III, del presente artículo se presentarán en original y copia simple
para su cotejo. La Secretaría resolverá la solicitud dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de su
recepción.
  Artículo 54.- La Secretaría resolverá las solicitudes de autorización conforme al siguiente procedimiento:
I. La autoridad revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por única ocasión al
interesado dentro del primer tercio del plazo de respuesta de cada trámite para que complete la información faltante, la
cual deberá presentarse dentro de un plazo similar, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación;
II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se desechará el trámite, y
III. Concluidos los plazos anteriores, la Secretaría reanudará y deberá resolver en los términos del artículo siguiente.
  Cuando la Secretaría requiera información adicional, el requerimiento correspondiente interrumpirá el plazo de
resolución correspondiente.
  Artículo 55.- Los plazos de resolución para las autorizaciones, atendiendo a la actividad respecto de la cual se
solicite autorización de la Secretaría, serán los siguientes:
I. Para la instalación de centros de acopio, veintiún días hábiles;
II. Para la recolección y transporte, treinta días hábiles;
III. Para la utilización de residuos peligrosos en incineración y co-procesamiento, treinta días hábiles, y
IV. Para las demás actividades de manejo, cuarenta y cinco días hábiles.
  Artículo 56.- Las autorizaciones que expida la Secretaría deberán contener lo siguiente:
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del titular;
II. Nombre y ubicación de las instalaciones respectivas;
III. Actividad o servicios que se autoriza realizar;
IV. Nombre y tipo de residuos objeto de autorización;
V. Metodologías, tecnologías y procesos de operación autorizadas;
VI. Número de autorización;
VII. Vigencia de la autorización;
VIII. Garantías que deban exhibirse y el monto de las mismas, y
IX. Las condiciones técnicas específicas para el desarrollo de la actividad o la prestación del servicio autorizadas.
  La Secretaría establecerá condiciones técnicas a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud.
  Artículo 57.- En tanto no se expidan las normas oficiales mexicanas que regulen tecnologías o procesos de reciclaje,
tratamiento, incineración, gasificación, plasma, termólisis u otros, la Secretaría podrá solicitar al prestador de servicio el
proyecto ejecutivo y desarrollo de un protocolo de pruebas, siempre que:
I. La tecnología o el proceso sea innovador y no exista experiencia al respecto;
II. Existan antecedentes de que la citada tecnología o proceso no es eficaz para los residuos peligrosos que se
pretenden manejar;
III. Se pretenda realizar incineración de residuos, o
IV. Se pretenda manejar compuestos halogenados u orgánicos persistentes.
  El protocolo de pruebas se realizará de acuerdo con lo establecido en la norma oficial mexicana correspondiente.
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  Artículo 58.- La vigencia de las autorizaciones en materia de manejo de residuos peligrosos será:
I. Para la disposición final de residuos peligrosos, veinticinco años atendiendo al cálculo de la vida útil de las
instalaciones, y
II. Para la reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento, gasificación, plasma, termólisis, incineración,
operación de centros de acopio o transporte, diez años.
  Para cualquier otra actividad que no tenga señalada una vigencia expresa en la Ley o el presente Reglamento, la
vigencia mínima será de un año y la máxima de cinco años atendiendo a las condiciones de operación propuestas.
  Artículo 59.- La vigencia de las autorizaciones podrá prorrogarse por periodos iguales al originalmente autorizado,
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:
I. Que la solicitud de prórroga se presente en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días
hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada;
II. Que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada;
III. Que no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y
IV. Que el solicitante sea el titular de la autorización.
  La solicitud de prórroga se presentará por escrito y la Secretaría, a través de la Procuraduría, podrá verificar el
cumplimiento dado por parte del solicitante a las condiciones y términos establecidos en la autorización originalmente
otorgada, así como a la Ley, este Reglamento y las normas oficiales mexicanas, previamente a resolver sobre la
solicitud de prórroga, salvo que se trate de personas que se encuentren inscritas en un programa de auditoría
ambiental que instrumente la Procuraduría.
  La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento de la prórroga de autorización en un plazo no mayor de treinta días
hábiles contados a partir de la fecha en que la solicitud respectiva se haya recibido, aún cuando no se haya realizado
la visita de verificación señalada en el párrafo anterior.
  Transcurrido dicho plazo sin que la Secretaría hubiere emitido resolución alguna, se entenderá autorizada la prórroga.
  Artículo 60.- Los titulares de una autorización podrán solicitar a la Secretaría la modificación de dicha autorización,
para lo cual deberán presentar una solicitud, mediante formato expedido por la Secretaría, la cual contendrá el número
de autorización, la modificación que solicita y las causas que motivan la modificación, anexando los documentos con
los cuales se acrediten dichas causas.
  La Secretaría aprobará, en su caso, la modificación solicitada en apego a las disposiciones contenidas en este
Reglamento para el otorgamiento de autorizaciones.
  Cuando se trate de cambio de denominación o razón social bastará con que se de aviso a la Secretaría, mismo que
se formulará por escrito y al cual deberá acompañarse copia certificada del acta de asamblea general extraordinaria de
accionistas de la persona moral correspondiente, protocolizada ante fedatario público y en la cual se haya acordado y
aprobado el cambio de denominación o razón social, así como el instrumento jurídico mediante el cual se acredita la
personalidad de quien será el representante legal de la empresa a la que se ha cambiado la denominación o razón
social.
  Artículo 61.- La Secretaría para otorgar la prórroga o autorizar la modificación tomará en consideración lo siguiente:
I. Que durante el desarrollo de la actividad autorizada no se generen residuos que representen un riesgo a la
población, al ambiente o a los recursos naturales y que dicha actividad cumpla con las disposiciones técnicas y
jurídicas ambientales aplicables;
II. Que los tratamientos aplicables a los residuos peligrosos disminuyan o eliminen las características que los hacen
peligrosos, independientemente del método utilizado;
III. Que el manejo de residuos no consista o implique una dilución o dispersión de los componentes o contaminantes
que hacen peligroso a un residuo;
IV. Que se cumplan las obligaciones establecidas por las disposiciones jurídicas ambientales en materia de residuos
peligrosos, o
V. Que se haya cumplido con las condiciones establecidas en la autorización, cuando se trate de prórrogas.
  Artículo 62.- La Secretaría suspenderá los efectos de las autorizaciones otorgadas cuando:
I. Se falsifiquen documentos para acreditar el cumplimiento de condiciones establecidas en la autorización, o
II. El documento original de la autorización o sus reproducciones presenten alteraciones o modificaciones en su
contenido.
  Artículo 63.- Cuando la Secretaría tenga conocimiento de alguna de las causas de revocación o suspensión
señaladas en los artículos anteriores o en la Ley, iniciará el procedimiento administrativo correspondiente, el cual se
tramitará conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
  Artículo 64.- Para los efectos del artículo 51 de la Ley, la Secretaría otorgará consentimiento para la transferencia de
autorizaciones cuando ésta se solicite con motivo de actos traslativos de dominio de empresas o instalaciones,
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escisión o fusión de sociedades.
  Para el caso de actos traslativos de dominio, en la solicitud correspondiente se deberá proporcionar el documento
protocolizado ante fedatario público que contenga dichos actos, el instrumento público que acredite la personalidad
jurídica de quien será el representante legal, así como su declaración bajo protesta de decir verdad de que subsisten
las condiciones consideradas para el otorgamiento de la autorización que se pretenda transferir y de que el adquirente
no se encuentre sujeto a procedimientos administrativos, civiles o penales derivados de la Ley.
  La Secretaría emitirá el consentimiento expreso para la transferencia de la autorización en un plazo que no excederá
de diez días hábiles a partir del día hábil siguiente al que se presente la solicitud. Si transcurrido dicho plazo no se
emitiere respuesta alguna se entenderá negado el consentimiento.
  Artículo 65.- Los generadores o prestadores de servicios que soliciten prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentarán ante la Secretaría una solicitud con veinte días hábiles de
anticipación a la fecha en que venza el plazo autorizado por la Ley para el almacenamiento, la cual contendrá la
siguiente información:
I. Nombre, denominación o razón social y número de registro o autorización, según corresponda, y
II. Justificación de la situación de tipo técnico, económico o administrativo por la que es necesario extender el plazo de
almacenamiento.
  La Secretaría dará respuesta a la solicitud en un plazo máximo de diez días hábiles, de no darse respuesta en dicho
plazo se considerará que la prórroga ha sido autorizada.
  Artículo 66.- Cuando alguno de los trámites previstos en el presente Reglamento requiera de otra autorización por
parte de la Secretaría se acumularán los procedimientos y se emitirá la resolución que corresponda dentro del plazo
más alto que haya sido establecido entre los trámites acumulados.
  Artículo 67.- La Secretaría podrá establecer los mecanismos que permitan unificar en un solo procedimiento los
trámites derivados del presente ordenamiento con otros que sean de su competencia, mediante un Acuerdo que se
publique en el Diario Oficial de la Federación.

CAPÍTULO IV Disposiciones Comunes a los Generadores de Residuos Peligrosos
  Artículo 68.- Los generadores que por algún motivo dejen de generar residuos peligrosos deberán presentar ante la
Secretaría un aviso por escrito que contenga el nombre, denominación o razón social, número de registro o
autorización, según sea el caso, y la explicación correspondiente.
  Cuando se trate del cierre de la instalación, los generadores presentarán el aviso señalado en el párrafo anterior,
proporcionando además la siguiente información:
I. Los microgeneradores de residuos peligrosos indicarán solamente la fecha prevista para el cierre de sus
instalaciones o suspensión de la actividad generadora de sus residuos o en su caso notificarán que han cerrado sus
instalaciones, y
II. Los pequeños y grandes generadores de residuos peligrosos, proporcionarán:
a) La fecha prevista del cierre o de la suspensión de la actividad generadora de residuos peligrosos;
b) La relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados
durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación;
c) El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación, incluyendo la relación de materiales empleados en la
limpieza de tubería y equipo;
d) El diagrama de tubería de proceso, instrumentación de la planta y drenajes de la instalación, y
e) El registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación, así como los resultados de las acciones que se llevaron a cabo. Este requisito aplica sólo para
los grandes generadores.
  Los generadores de residuos peligrosos manifestarán en el aviso, bajo protesta de decir verdad, que la información
proporcionada es correcta.
  Lo dispuesto en el presente artículo es aplicable para los prestadores de servicios de manejo de residuos peligrosos,
con excepción de los que prestan el servicio de disposición final de este tipo de residuos.
  Artículo 69.- Los responsables de la operación de una instalación de disposición final de residuos peligrosos darán
aviso a la Secretaría dentro del año anterior del cierre de operaciones, en escrito que contenga el nombre,
denominación o razón social; número de registro o autorización según sea el caso.
  Treinta días hábiles antes del cierre, proporcionarán a la Secretaria la siguiente información:
I. Conformación final de la cobertura superficial de cada celda, que incluya pendientes, taludes, límites del predio,
cercas, instalaciones, características de la cobertura final del cierre, drenajes superficiales e interiores, así como la
infraestructura para control del lixiviado y biogás;
II. Altura y volumen final de cada celda;
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III. Volumen final y volumen empleado de la cavidad en domo salino;
IV. Volumen empleado de la mina;
V. Descripción de medidas para monitorear las aguas subterráneas;
VI. Descripción de medidas para monitorear, controlar y tratar los lixiviados y gases;
VII. Descripción de medidas para controlar las infiltraciones pluviales que incluya los periodos de monitoreo de acuerdo
con los registros históricos, y
VIII. La descripción de las actividades calendarizadas de supervisión y mantenimiento proyectadas y la frecuencia con
que se realizarán para todas las instalaciones del sitio de disposición final, incluyendo las de la cobertura superficial de
las celdas, así como de las instalaciones complementarias que se usen posteriormente al cierre, por un periodo de
veinte años.
  A la información indicada se anexará copia simple de los documentos que amparen los seguros o garantías
económicas otorgadas por el responsable del confinamiento para cubrir los trabajos de monitoreo y mantenimiento del
confinamiento por un periodo de veinte años.
  Artículo 70.- La información a que se refieren los dos artículos anteriores será revisada por la Secretaría, la cual
podrá ordenar, en un plazo no mayor a un año, la inspección física de las instalaciones y del sitio en donde éstas se
ubican con el fin de inspeccionar que se hayan observado las disposiciones aplicables.
  Cuando existan irregularidades de la información proporcionada respecto de la inspección física realizada por la
Secretaría, ésta iniciará el procedimiento administrativo correspondiente.
  Artículo 71.- Las bitácoras previstas en la Ley y este Reglamento contendrán:
I. Para los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos:
a) Nombre del residuo y cantidad generada;
b) Características de peligrosidad;
c) Área o proceso donde se generó;
d) Fechas de ingreso y salida del almacén temporal de residuos peligrosos, excepto cuando se trate de plataformas
marinas, en cuyo caso se registrará la fecha de ingreso y salida de las áreas de resguardo o transferencia de dichos
residuos;
e) Señalamiento de la fase de manejo siguiente a la salida del almacén, área de resguardo o transferencia, señaladas
en el inciso anterior;
f) Nombre, denominación o razón social y número de autorización del prestador de servicios a quien en su caso se
encomiende el manejo de dichos residuos, y
g) Nombre del responsable técnico de la bitácora.
  La información anterior se asentará para cada entrada y salida del almacén temporal dentro del periodo comprendido
de enero a diciembre de cada año.
II. Para el monitoreo de parámetros de tratamiento, incineración, reciclaje y co-procesamiento de residuos peligrosos:
a) Proceso autorizado;
b) Nombre y características del residuo peligroso sujeto a tratamiento;
c) Descripción de los niveles de emisiones o liberaciones generadas durante el proceso, incluyendo su frecuencia e
intensidad, y
d) Condiciones de temperatura, presión y alimentación del proceso.
III. Para el control de los procesos de remediación de sitios contaminados:
a) Tipo de tecnología utilizada;
b) Fecha de inicio y término de acciones de remediación;
c) Volumen a tratar;
d) Puntos y fecha de muestreo;
e) Resultados analíticos del muestreo del suelo durante la remediación;
f) Nombre, cantidad y fechas de adición de insumos;
g) Fecha de volteo y homogenización del suelo, en caso de que esto se realice, y
h) Nombre del responsable técnico de la remediación.
  Artículo 72.- Los grandes generadores de residuos peligrosos deberán presentar anualmente ante la Secretaría un
informe mediante la Cédula de Operación Anual, en la cual proporcionarán:
I. La identificación de las características de peligrosidad de los residuos peligrosos;



26/10/23, 17:30 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4939072&fecha=30/11/2006&print=true 17/36

II. El área de generación;
III. La cantidad o volumen anual generados, expresados en unidades de masa;
IV. Los datos del transportista, centro de acopio, tratador o sitio de disposición final;
V. El volumen o cantidad anual de residuos peligrosos transferidos, expresados en unidades de masa o volumen;
VI. Las condiciones particulares de manejo que en su caso le hubieren sido aprobadas por la Secretaría, describiendo
la cantidad o volumen de los residuos manejados en esta modalidad y las actividades realizadas, y
VII. Tratándose de confinamiento se describirá además; método de estabilización, celda de disposición y resultados del
control de calidad.
  En caso de que los grandes generadores hayan almacenado temporalmente los residuos peligrosos en el mismo
lugar de su generación, informarán el tipo de almacenamiento, atendiendo a su aislamiento; las características del
almacén, atendiendo al lugar, ventilación e iluminación; las formas de almacenamiento, atendiendo al tipo de
contenedor empleado; la cantidad anual de residuos almacenada, expresada en unidades de masa y el periodo de
almacenamiento, expresado en días.
  La información presentada en los términos señalados no exime a los grandes generadores de residuos peligrosos de
llenar otros apartados de la Cédula de Operación Anual, relativos a información que estén obligados a proporcionar a
la Secretaría conforme a otras disposiciones jurídicas aplicables a las actividades que realizan.
  En caso de que los generadores de residuos peligrosos no estén obligados por otras disposiciones jurídicas a
proporcionar una información distinta a la descrita en el presente artículo, únicamente llenarán el apartado de la
Cédula de Operación Anual que corresponde al tema de residuos peligrosos.
  Lo dispuesto en el presente artículo es aplicable para los prestadores de servicios de manejo de residuos peligrosos,
quienes también presentarán dichos informes conforme al procedimiento previsto en el siguiente artículo.
  Cuando el generador que reporta sea subcontratado por otra persona, indicará en la cédula la cantidad de residuos
peligrosos generados, la actividad para la que fue contratado por la que se generen los residuos peligrosos y el lugar
de generación.
  Artículo 73.- La presentación de informes a través de la Cédula de Operación Anual se sujetará al siguiente
procedimiento.
I. Se realizará dentro del periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de abril de cada año, debiendo reportarse la
información relativa al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior;
II. Se presentarán en formato impreso, electrónico o través del portal electrónico de la Secretaría o de sus
Delegaciones Federales. La Secretaría pondrá a disposición de los interesados los formatos a que se refiere la
presente fracción para su libre reproducción;
III. La Secretaría contará con un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la recepción de la Cédula de
Operación Anual, para revisar que la información contenida se encuentre debidamente requisitada y, en su caso, por
única vez, podrá requerir al generador para que complemente, rectifique, aclare o confirme dicha información, dentro
de un plazo que no excederá de quince días hábiles contados a partir de su notificación;
IV. Desahogado el requerimiento, se tendrá por presentada la Cedula de Operación Anual y, en consecuencia por
rendido el informe, y
V. En caso de que el generador no desahogue el requerimiento a que se refiere la fracción anterior, se tendrá por no
presentada la Cédula de Operación Anual y, en consecuencia, por no rendido el informe a que se refiere el artículo 46
de la Ley.
  Artículo 74.- El informe que presenten los generadores que, de acuerdo al artículo 57 de la Ley, hayan optado por
reciclar sus residuos dentro de sus propias instalaciones, describirá:
I. Los residuos peligrosos que se pretendan reciclar, indicando tipo, características y estado en que se encuentren;
II. Los procesos o actividades que generaron los residuos peligrosos, cantidad de generación y unidad de medida, y
III. Los procedimientos, métodos o técnicas de reciclaje que se proponen, incluyendo el balance de materia del proceso
de reciclaje y el diagrama de flujo correspondiente, detallando todas las etapas del mismo y especificando emisiones,
efluentes y generación de residuos.
  Artículo 75.- La información y documentación que conforme a la Ley y el presente Reglamento deban conservar los
grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos y los prestadores de servicios de manejo de este tipo de
residuos se sujetará a lo siguiente:
I. Las bitácoras de los grandes y pequeños generadores se conservarán durante cinco años;
II. El generador y los prestadores de servicios de manejo conservarán el manifiesto durante un periodo de cinco años
contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos. Se exceptúa de lo anterior a los prestadores de
servicios de disposición final, quienes deberán conservar la copia que les corresponde del manifiesto por el término de
responsabilidad establecido en el artículo 82 de la Ley;
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III. El generador debe conservar los registros de los resultados de cualquier prueba, análisis u otras determinaciones
de residuos peligrosos durante cinco años, contados a partir de la fecha en que hubiere enviado los residuos al sitio de
tratamiento o de disposición final, y
IV. Las bitácoras para el control del proceso de remediación de sitios contaminados se conservarán durante los dos
años siguientes a la fecha de liberación del sitio.
  Artículo 76.- La Secretaría requerirá garantías financieras o seguros considerando lo siguiente:
I.  Las garantías financieras serán propuestas para el cumplimiento de obligaciones derivadas de las autorizaciones
otorgadas para la prestación de los servicios de manejo de residuos peligrosos en términos del capitulo sexto de la
Ley, y
II.  Los seguros se propondrán para dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran causar por la
generación de residuos peligrosos, durante la prestación de servicios en esta materia y al término del mismo,
incluyendo los daños por la contaminación así como la remediación del sitio.
  Cuando en la prestación del servicio concurra el cumplimiento de obligaciones derivadas de la autorización con la
necesidad de garantizar la reparación de los daños que se pudieran causar, se podrán proponer ambos instrumentos.
  Artículo 77.- Quien conforme a la Ley esté obligado a la presentación de un seguro y ya lo hubiere presentado, de
acuerdo a lo previsto en los artículos 35 o 147 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y éste se encuentre vigente, cumplirán con dicha obligación siempre que en la solicitud correspondiente el
interesado haga referencia a tal circunstancia.
  Tratándose del transporte de residuos peligrosos la obligación se tendrá por cumplida con la presentación de la copia
de la póliza del seguro vigente que se haya presentado ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
  Las garantías financieras, a que se refiere la fracción I del artículo anterior, podrán presentarse en alguna de las
formas siguientes:
I. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los beneficios de orden y excusión;
II. Fideicomisos de garantía;
III. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia;
IV. Prenda o hipoteca, o
V. Títulos valor o cartera de créditos del interesado, en caso de que se demuestre la imposibilidad de exhibir alguna
otra garantía financiera, los cuales se aceptarán al valor que para cada caso fije la Secretaría conforme a los criterios
establecidos en el artículo 82 de la Ley.
  La Secretaría vigilará que las garantías sean suficientes tanto en el momento de su aceptación como con
posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su ampliación. En ningún caso se podrá dispensar el otorgamiento de la
garantía. Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales.
  La Secretaría establecerá las metodologías para la fijación de los montos de los seguros y garantías, conforme a lo
dispuesto en el artículo 82 de la Ley, mediante Acuerdo que publicará en el Diario Oficial de la Federación.
  Artículo 78.- El responsable de una instalación de disposición final de residuos peligrosos debe otorgar un seguro
para cubrir la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término del mismo.
  El seguro señalado en este artículo debe mantenerse vigente por un periodo de veinte años posteriores al cierre de
las celdas o de la instalación en su conjunto, independientemente de quiebra o abandono del sitio.
  El responsable podrá acumular las garantías durante el periodo de vida útil del proyecto hasta cubrir el monto total
durante la operación del confinamiento controlado.
  Artículo 79.- La responsabilidad del manejo de residuos peligrosos, por parte de las empresas autorizadas para la
prestación de servicios de manejo, iniciará desde el momento en que le sean entregados los mismos por el generador,
por lo cual, deberán revisar que tales residuos se encuentren debidamente identificados, clasificados, etiquetados o
marcados y envasados. La responsabilidad terminará cuando entreguen los residuos peligrosos al destinatario de la
siguiente etapa de manejo y éste suscriba el manifiesto de recepción correspondiente.
  La información que se contenga en los manifiestos se expresará bajo protesta de decir verdad por parte del
generador y de los prestadores de servicios que intervengan en cada una de las etapas de manejo.
  Cuando la información contenida en el manifiesto resulte falsa o inexacta y con ello se ocasione un manejo
inadecuado que cause daño al medio ambiente o afecte la seguridad de las personas, corresponderá a quien
proporcionó dicha información responder por los daños ocasionados.
  Artículo 80.- Tratándose del servicio público de transporte de carga por ferrocarril, en los casos en que intervengan
más de una empresa ferroviaria para transportar residuos peligrosos, el responsable de asegurarse que tales residuos
se encuentren debidamente identificados, clasificados, etiquetados o marcados y envasados, será el ferrocarril de
origen, salvo que exista pacto en contrario y éste se haga del conocimiento de la Secretaría al solicitar la autorización
para la prestación del servicio de transporte de residuos peligrosos.
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  En el caso de las empresas autorizadas por la Secretaría para reutilizar, reciclar, co-procesar, tratar e incinerar
residuos peligrosos, su responsabilidad concluye en el momento en que terminen sus respectivos procesos y los
residuos peligrosos sean transformados en productos o pierdan las características de peligrosidad de acuerdo con la
norma oficial mexicana correspondiente.
  Artículo 81.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, párrafo tercero, de la Ley, la Secretaría
establecerá y operará una base de datos que contenga información sobre las empresas autorizadas para el manejo de
residuos peligrosos y la pondrá a disposición del particular a través de su portal electrónico.

CAPÍTULO IV Criterios de Operación en el Manejo Integral de Residuos Peligrosos
Sección I Almacenamiento y centros de acopio de residuos peligrosos

  Artículo 82.- Las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos de pequeños y grandes generadores, así como de
prestadores de servicios deberán cumplir con las condiciones siguientes, además de las que establezcan las normas
oficiales mexicanas para algún tipo de residuo en particular:
I. Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento:
a) Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o
productos terminados;
b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, incendios, explosiones e
inundaciones;
c) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de contención o fosas de
retención para la captación de los residuos en estado líquido o de los lixiviados;
d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en sus pisos con pendientes y, en su caso, con trincheras
o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte como
mínimo de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor tamaño;
e) Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o manuales, así como el movimiento
de grupos de seguridad y bomberos, en casos de emergencia;
f) Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención de emergencias, acordes con el
tipo y la cantidad de los residuos peligrosos almacenados;
g) Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos almacenados, en lugares y
formas visibles;
h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados considerando las características de peligrosidad de
los residuos, así como su incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios, y
i) La altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical.
II. Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, además de las precisadas en la fracción I de este artículo:
a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de expansión, albañales o cualquier
otro tipo de apertura que pudieran permitir que los líquidos fluyan fuera del área protegida;
b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables;
c) Contar con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, debe tener una capacidad de
recepción de por lo menos seis cambios de aire por hora;
d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación suficiente para evitar acumulación
de vapores peligrosos y con iluminación a prueba de explosión, y
e) No rebasar la capacidad instalada del almacén.
III. Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas, además de las precisadas en la fracción I de este artículo:
a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de aplicar un factor de seguridad de 1.5; al
nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada en la zona,
b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos, y de material
antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los residuos peligrosos almacenados;
c) En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos peligrosos a granel, cuando éstos
produzcan lixiviados, y
d) En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con algún material impermeable
para evitar su dispersión por viento.
  En caso de incompatibilidad de los residuos peligrosos se deberán tomar las medidas necesarias para evitar que se
mezclen entre sí o con otros materiales.
  Artículo 83.- El almacenamiento de residuos peligrosos por parte de microgeneradores se realizara de acuerdo con
lo siguiente:
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I. En recipientes identificados considerando las características de peligrosidad de los residuos, así como su
incompatibilidad, previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios;
II. En lugares que eviten la transferencia de contaminantes al ambiente y garantice la seguridad de las personas de tal
manera que se prevengan fugas o derrames que puedan contaminar el suelo, y
III. Se sujetará a lo previsto en las normas oficiales mexicanas que establezcan previsiones específicas para la
microgeneracion de residuos peligrosos.
  Artículo 84.- Los residuos peligrosos, una vez captados y envasados, deben ser remitidos al almacén donde no
podrán permanecer por un periodo mayor a seis meses.

Sección II Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos
  Artículo 85.- Quienes presten servicios de recolección y transporte de residuos peligrosos deberán cumplir con lo
siguiente:
I. Verificar que los residuos peligrosos de que se trate, estén debidamente etiquetados e identificados y, en su caso,
envasados y embalados;
II. Contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas,
derrames o accidentes;
III. Contar con personal capacitado para la recolección y transporte de residuos peligrosos;
IV. Solicitar al generador el original del manifiesto correspondiente al volumen de residuos peligrosos que vayan a
transportarse, firmarlo y guardar las dos copias que del mismo le corresponden;
V. Observar las características de compatibilidad para el transporte de los residuos peligrosos, y
VI. Los residuos que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad no podrán ser transportados junto
con ningún otro tipo de residuos peligrosos.
  Los microgeneradores que decidan transportar en sus propios vehículos los residuos peligrosos que generen a un
centro de acopio autorizado, deberán identificar claramente los residuos peligrosos, envasándolos o empaquetándolos
en recipientes seguros que eviten cualquier tipo de derrame. El embarque de residuos peligrosos no deberá rebasar,
por viaje y por generador, los 200 kilogramos de peso neto o su equivalente en otra unidad de medida.
  Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos se desarrollará de la siguiente
manera:
I. Por cada embarque de residuos, el generador deberá entregar al transportista un manifiesto en original, debidamente
firmado y dos copias del mismo, en el momento de entrega de los residuos;
II. El transportista conservará una de las copias que le entregue el generador, para su archivo, y firmará el original del
manifiesto, mismo que entregará al destinatario junto con una copia de éste, en el momento en que le entregue los
residuos peligrosos para su tratamiento o disposición final;
III. El destinatario de los residuos peligrosos conservará la copia del manifiesto que le entregue el transportista, para su
archivo, y firmará el original, mismo que deberá remitir de inmediato al generador, y
IV. Si transcurrido un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que la empresa de servicios de
manejo correspondiente reciba los residuos peligrosos para su transporte, no devuelve al generador el original del
manifiesto debidamente firmado por el destinatario, el generador deberá informar a la Secretaría de este hecho a
efecto de que dicha dependencia determine las medidas que procedan.

Sección III Reutilización, reciclaje y co-procesamiento
  Artículo 87.- Los envases que hayan estado en contacto con materiales o residuos peligrosos podrán ser reutilizados
para contener el mismo tipo de materiales o residuos peligrosos u otros compatibles con los envasados originalmente,
siempre y cuando dichos envases no permitan la liberación de los materiales o residuos peligrosos contenidos en ellos.
  Los envases vacíos que contuvieron agroquímicos o plaguicidas o sus residuos se sujetarán a los criterios
establecidos en los planes de manejo, en la norma oficial mexicana correspondiente u otras disposiciones legales
aplicables.
  Artículo 88.- La Secretaría expedirá las normas oficiales mexicanas que establezcan los criterios y procedimientos
técnicos para determinar la incompatibilidad entre un residuo peligroso y otro material o residuo, con la finalidad de
evitar mezclas. En tanto no se expidan esas normas oficiales mexicanas, los interesados podrán efectuar los análisis
correspondientes para determinar dicha incompatibilidad conforme a la Ley Federal de Metrología y Normalización.
  Artículo 89.- Para el uso de residuos peligrosos como combustibles alternos en procesos de combustión de
calentamiento de tipo directo o indirecto, deberán observarse los criterios ambientales para la operación y límites
máximos permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas que resulten aplicables.

Sección IV Tratamiento de residuos peligrosos
  Artículo 90.- Las actividades de tratamiento de residuos peligrosos se sujetarán a los criterios establecidos en la Ley,
este Reglamento y las normas oficiales mexicanas que emita la Secretaría.
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  Los prestadores de servicios de tratamiento deberán monitorear los parámetros de sus procesos y registrarlos en la
bitácora de operación que deberá estar disponible para consulta de la autoridad competente.
  Los microgeneradores de residuos que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad aplicarán las
formas de tratamiento que estimen necesarias para neutralizar dichos residuos y disponer de ellos finalmente.

Sección V Disposición final de residuos peligrosos
  Artículo 91.- La disposición final de residuos peligrosos puede realizarse en:
I. Confinamiento controlado, y
II. Confinamiento en formaciones geológicamente estables.
  Artículo 92.- En la selección del sitio, diseño, construcción y operación de las celdas para confinamientos controlados
deberán observarse los siguientes criterios:
I. Las características geológicas, geofísicas, hidrológicas e hidrogeológicas del sitio;
II. El tipo, cantidad y características de los residuos a confinar;
III. La lixiviación que produzcan los residuos peligrosos a confinar;
IV. El potencial de migración de los contaminantes en el suelo, y
V. El impacto y la vulnerabilidad asociados a la actividad.
  Lo previsto en el presente artículo se observará en las normas oficiales mexicanas que se expidan respecto de la
selección del sitio, diseño, construcción y operación de las celdas de confinamiento.
  Artículo 93.- Los confinamientos controlados se clasifican:
I. Por las instalaciones en donde se realiza el confinamiento en:
a) Propias, conforme al 66 de la Ley, o
b) Para la prestación de servicios a terceros;
II. Por sus celdas en:
a) Monoresiduales, los que reciban un solo tipo de residuo, de un solo generador;
b) Residuales Compatibles, los que reciben sólo residuos compatibles, incluyendo los que provengan de procesos
productivos similares, o
c) Multiresiduales, los que reciben distintos tipos de residuos.
  Artículo 94.- La Secretaría determinará, en la autorización correspondiente, las distancias mínimas aceptables de las
instalaciones o celdas de disposición final de residuos peligrosos a los cuerpos de agua, o bien, respecto de diversas
instalaciones u obras de infraestructura industrial, comercial o de servicios existentes, con base en los resultados del
estudio de vulnerabilidad que presenten los promoventes.
  Artículo 95.- La ubicación de confinamientos controlados deberá cumplir con las siguientes disposiciones:
I. Se debe localizar fuera de sitios donde se presenten condiciones de inestabilidad mecánica o geológica que puedan
afectar la integridad del confinamiento;
II. Se debe ubicar fuera de las áreas naturales protegidas, salvo lo que establezcan las declaratorias de dichas áreas, y
III. Se debe localizar fuera de zonas de inundación calculadas a partir de periodos de retorno de cien años o mayores.
  Artículo 96.- El diseño de un confinamiento controlado considerará al menos los siguientes aspectos:
I. Pueden ser superficiales o estar por debajo del nivel natural del suelo;
II. Franjas de amortiguamiento de al menos quince metros perimetrales;
III. Muros de contención, en caso de que sean necesarios;
IV. Drenaje perimetral para aguas pluviales, el cual debe estar calculado para un periodo de retorno de cien años o
mayores;
V. Sistema de monitoreo comparativo de la calidad del agua subterránea aguas abajo del confinamiento;
VI. Sistema de protección inferior que garantice la integridad del suelo, subsuelo y cuerpos de agua, cuyos
requerimientos mínimos se señalan en el artículo 98 de este Reglamento;
VII. Cobertura superficial que garantice que los residuos permanecerán aislados del medio ambiente y secos, y
VIII. Sistema de drenaje de la cobertura superficial que garantice el desalojo de la precipitación máxima posible
eficientemente.
  Cuando se emitan normas oficiales mexicanas que regulen el diseño de los confinamientos atendiendo a su tipo, el
diseño de las celdas se sujetará a lo previsto en las mismas.
  Artículo 97.- Las obras complementarias de un confinamiento controlado de residuos peligrosos se diseñarán para
cubrir, entre otras, las siguientes necesidades de operación:
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I. Control de acceso al confinamiento;
II. Control y atención a fugas y derrames;
III. Identificación, caracterización y pesaje;
IV. Almacenamiento temporal;
V. Estabilización y tratamiento;
VI. Movimiento y traslado seguro;
VII. Descontaminación de transportes, maquinaria y equipo, y
VIII. Servicios generales de apoyo a la operación.
  Lo dispuesto en el presente artículo es aplicable también para las obras complementarias para confinamientos en
formaciones geológicamente estables, incluyendo cavidades en domos salinos.
  Artículo 98.- Las características necesarias para prevenir y reducir la posible migración de los contaminantes de los
residuos fuera de las celdas se establecerán atendiendo a la clasificación prevista en la presente sección, sin perjuicio
de las especificaciones contenidas en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto se expidan:
I. Los confinamientos monoresiduales para las propias instalaciones deberán contar al menos con una base de
aislamiento mineral inerte e impermeable y mecánicamente estable, de acuerdo a las características del suelo, con el
espesor suficiente para retener los lixiviados provenientes de los residuos a depositarse.
  En caso de que los residuos previamente tratados contengan algún constituyente tóxico estabilizado, se requerirá
además de una capa adicional de aislamiento mineral unida por una membrana geotextil o de aislamiento sintético,
siempre que así lo precisen los resultados del estudio de vulnerabilidad;
II. Los confinamientos de residuos compatibles para las propias instalaciones o para la prestación de servicios a
terceros, deberán contar al menos con:
a) Una base de aislamiento mineral inerte e impermeable dividida en dos capas con espesor suficiente para retener los
lixiviados provenientes de los residuos a depositarse, unidas entre sí por un material geotextil;
b) Una capa adicional de aislamiento mineral unidas por una membrana geotextil o de aislamiento sintético, en caso de
que así lo precise el estudio de vulnerabilidad;
c) Una capa de aislamiento sintético, en caso de que los residuos previamente tratados contengan algún constituyente
tóxico estabilizado;
d) Un sistema de drenaje para recolección de lixiviados y pozos de monitoreo de gases y lixiviados, y
e) Un sistema de tratamiento de lixiviados y, en su caso, de gases;
III. Los confinamientos multiresiduales para la prestación de servicios a terceros deberán contar al menos con:
a) Una base de aislamiento mineral inerte e impermeable dividida en dos capas compactadas con espesor suficiente
para retener los lixiviados provenientes de los residuos a depositarse, unidas entre sí por un material geotextil;
b) Sistemas de recubrimiento sintético tanto para la base como para la cobertura superior;
c) Sistemas de drenaje para la recolección de lixiviados, pozos de monitoreo de gases, lixiviados y aguas
subterráneas, y
d) Un sistema de tratamiento de lixiviados y de gases.
  Artículo 99.- La operación de un confinamiento controlado se sujetará a las siguientes disposiciones:
I. Observar en todo momento las medidas de seguridad correspondientes;
II. Considerar las características de compatibilidad cuando se distribuyan los residuos peligrosos en las celdas, así
como contar con un registro de la distribución de los residuos en la celda;
III. Los residuos peligrosos se confinarán a granel;
IV. Los residuos peligrosos deben depositarse en capas para proporcionar estabilidad mecánica y capacidad de carga;
V. Por excepción, se podrán usar envases cuando en la solicitud de autorización se justifique técnicamente su
resistencia mecánica y química, la altura de las estibas y su estabilidad, así como los rellenos y compactación que se
deban aplicar. En estos casos, se deben operar por separado un frente de trabajo para el depósito de residuos
envasados y otro diferente para el depósito de los residuos a granel. La confluencia de ambos frentes debe estar
claramente delimitada y separada por una barrera;
VI. Debe existir un espacio suficiente para asegurar el acceso y maniobras del equipo necesario para movilizar y
distribuir los residuos;
VII. Cuando existan evidencias de una falla estructural en la celda, se debe suspender la operación de ésta y llevar a
cabo las medidas correctivas pertinentes, que podrían incluir el cierre permanente de la celda;
VIII. Los lixiviados deben extraerse periódicamente, caracterizarse y tratarse adecuadamente en las instalaciones
específicas;
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IX. Deben confinarse los residuos resultantes del tratamiento de lixiviados a que se refiere la fracción anterior;
X. En el caso de que se generen gases en la celda de confinamiento, éstos deben dirigirse hacia el sistema de
tratamiento de los mismos;
XI. Las cargas estáticas y dinámicas resultantes de la operación de la celda no deben exceder la capacidad de carga
de la celda, y
XII. Durante la operación de las celdas de confinamiento es necesario aislar el frente de trabajo del agua de lluvia y
desalojar el agua acumulada en la base de la celda de confinamiento.
  Artículo 100.- La localización de confinamientos en formaciones geológicamente estables debe cumplir con lo
siguiente:
I. Se deben localizar fuera de sitios donde se presenten condiciones de inestabilidad mecánica o geológica que puedan
afectar la integridad del confinamiento, y
II. Se deben ubicar fuera de las áreas naturales protegidas, salvo lo que establezcan las declaratorias de dichas áreas.
  Artículo 101.- Las características de construcción y las distancias asociadas a las formaciones geológicamente
estables deben ser tales que garanticen la estabilidad mecánica de la cavidad, la correcta operación en la misma y la
nula migración de residuos de la cavidad, conforme a la norma oficial mexicana correspondiente o a un estudio de
vulnerabilidad del sitio de conformidad con el articulo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
  Artículo 102.- Las obras superficiales de los confinamientos en formaciones geológicamente estables deben
diseñarse y construirse con sujeción a los criterios establecidos en el artículo 96 del presente Reglamento, así como en
las especificaciones previstas en las normas oficiales mexicanas.
  La evaluación de las instalaciones del confinamiento se realizará al concluir la construcción del mismo y antes de
empezar con la operación, para lo cual se deben realizar pruebas para confirmar la integridad mecánica, estabilidad y
volumen final del confinamiento.
  Artículo 103.- La operación de un confinamiento en formaciones geológicamente estables en su modalidad de domos
salinos debe sujetarse a las disposiciones contenidas en el artículo 99, fracción I, de este Reglamento, además de las
siguientes:
I. El medio de inyección de residuos a las cavidades puede ser de dos tipos: vía húmeda o vía seca;
II. Los residuos peligrosos contaminados con hidrocarburos compatibles entre sí, previamente acondicionados sin
mezclarse con otros residuos, se deberán inyectar vía húmeda;
III. Los residuos peligrosos no contaminados con hidrocarburos que sean compatibles entre sí, previamente tratados,
se deberán inyectar vía seca;
IV. Se debe realizar un monitoreo continuo de las operaciones;
V. Se debe registrar la cantidad de los residuos ingresados a la cavidad, y
VI. Suspender la operación del confinamiento, cuando existan evidencias de una falla estructural en el pozo de
inyección y llevar a cabo las medidas correctivas pertinentes, que podrían incluir el cierre permanente del
confinamiento.
  La descarga, derrame, vertimiento, depósito e inyección de la salmuera o materiales extraídos de los domos salinos
durante la formación de la cavidad en cuerpos de agua, suelo y subsuelo, se sujetará a lo dispuesto en las
disposiciones jurídicas aplicables.
  La salmuera sólo puede almacenarse durante la operación del confinamiento.
  Artículo 104.- Para cerrar el confinamiento en formaciones geológicamente estables en su modalidad de domos
salinos se debe sellar el pozo, así como remover el equipo de inyección y los residuos de cualquier tipo que se
encuentren en la superficie; asimismo, deberá atenderse a lo establecido en la Ley, el presente Reglamento y normas
oficiales mexicanas.
  Artículo 105.- Conforme a lo ordenado en el artículo 67, fracción III, de la Ley, los compuestos orgánicos
persistentes, incluyendo a los bifenilos policlorados, así como los residuos que los contengan, no podrán disponerse
finalmente en confinamientos controlados o en cualquier otro sitio si contienen concentraciones iguales o superiores a
cincuenta partes por millón.
  Los compuestos orgánicos persistentes incluyendo a los bifenilos policlorados, los organohalogenados como los
organofluorados, así como los residuos que los contengan, sólo podrán descontaminarse, tratarse o eliminarse de
acuerdo con las normas oficiales mexicanas correspondientes, entre otros, bajo cualquiera de los siguientes procesos:
I. Extracción líquido-líquido;
II. Retrolavado;
III. Químicos catalíticos;
IV. Incineración, y
V. Gasificación, plasma o pirólisis.
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  En cualquier caso, será indispensable para la obtención de la autorización para operar los procesos antes
mencionados, la ejecución de un protocolo de pruebas.
  Artículo 106.- Para los efectos del artículo 67, fracciones VII y VIII, de la Ley, se entiende por:
I. Recubrimiento de suelos: la acción de colocar capas o películas de residuos peligrosos o mezcla de ellos, en la
superficie externa de un suelo con el objeto de revestirlo, protegerlo, aislarlo, cubrirlo o taparlo, y
II. Dilución de residuos peligrosos: la acción de adicionar un material o residuo determinado a un residuo peligroso, con
el propósito específico de reducir la concentración de uno o más contaminantes.

TÍTULO QUINTO IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
CAPÍTULO I Disposiciones Generales

  Artículo 107.- Sin perjuicio del cumplimiento de las formalidades en materia aduanera y de las autorizaciones que
corresponda otorgar a otras dependencias, para la importación y exportación de residuos peligrosos se requiere de
autorización de la Secretaría, la cual está facultada para intervenir, en coordinación con las autoridades aduaneras, en
los recintos fiscales y fiscalizados, puertos marítimos y aéreos, terminales ferroviarias y, en general, en cualquier parte
del territorio nacional, con el objeto de controlar los residuos peligrosos importados o a exportarse, así como para
dictar y aplicar las medidas de seguridad que correspondan, tendentes a evitar la contaminación del ambiente y el
deterioro de los ecosistemas.
  Artículo 108.- Los interesados en obtener autorización de la Secretaría para la importación o exportación de residuos
peligrosos deberán presentar solicitud mediante el formato del manifiesto para la importación o exportación de residuos
peligrosos que para tal efecto se expida, dicha solicitud contendrá la siguiente información:
I. Datos generales del generador o generadores: nombre, domicilio fiscal de la empresa y registro federal de
contribuyentes;
II. Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal de la empresa generadora;
III. Denominación del residuo peligroso y el lugar en donde se encuentran ubicados los residuos peligrosos;
IV. En caso de exportación, información general del exportador: nombre, denominación o razón social y nombre del
representante legal, domicilio, teléfono, y correo electrónico;
V. En caso de importación, información general del importador: nombre, denominación o razón social y nombre del
representante legal, domicilio, teléfono y correo electrónico;
VI. Las aduanas mexicanas de salida o entrada;
VII. Datos del destinatario: nombre de la empresa, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico; nombre del
representante legal, domicilio, teléfono.
VIII. Proceso al que se someterá el residuo;
IX. Características físicas del residuo peligroso señalando color, olor, estado físico a veintiún grados centígrados,
líquidos libres en por ciento volumen, potencial hidrógeno, gravedad específica y punto de flama, según corresponda;
X. Composición química en porcentaje de masa indicando suma total hasta cien por ciento;
XI. Características de peligrosidad del residuo, metales u otros componentes de acuerdo a los parámetros establecidos
en la norma oficial mexicana correspondiente, según corresponda;
XII. Información sobre las precauciones de manejo que se debe dar al residuo peligroso;
XIII. Información sobre el embarque: nombre de la empresa transportista autorizada y número de autorización, tipo de
contenedor, cantidad de sólido y líquido, cantidad total del residuo a importar o exportar expresado en unidades de
masa, y
XIV. Nombre y firma del importador, exportador ó su representante legal.
  Para obtener consentimiento para el tránsito por el territorio nacional de residuos peligrosos provenientes del
extranjero y con destino a un tercer Estado, se presentará la solicitud mediante la Notificación de Exportación
establecida en los Convenios Internacionales en los que México sea parte, adjuntando los datos generales del
solicitante y número de autorización del transportista que llevará a cabo el transporte en territorio nacional.
  En tránsito marítimo, adicional a la Notificación de Exportación, deberá entregarse carta compromiso en dónde se
especifique que los residuos peligrosos no serán desembarcados por ningún motivo en territorio mexicano.
  Artículo 109.- Para obtener autorización para la importación o exportación de muestras de residuos peligrosos con el
objetivo de llevar a cabo: análisis físicos o químicos, investigación o pruebas en procesos de manejo de residuos
peligrosos, bastará con que el solicitante presente por escrito la siguiente información:
I. El nombre, domicilio fiscal, registro federal de contribuyentes, teléfono, fax y correo electrónico del solicitante;
II. El nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad y la composición química;
III. La cantidad del residuo peligroso expresada en kilogramos o su equivalente en otra unidad de medida y la
justificación técnica para importar o exportar dicha cantidad;
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IV. La descripción del uso de la muestra de residuos peligrosos, y
V. El nombre de la empresa usuaria del residuo peligroso y la ubicación de la instalación donde se usará la muestra.
  Artículo 110.- La Secretaría deberá resolver la solicitud de autorización de importación o tránsito de residuos
peligrosos en un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Las
autorizaciones subsecuentes, cuando se trate del mismo tipo de residuo peligroso y destinatario, se emitirán dentro de
los diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de ingreso de la solicitud.
  En el caso de la exportación de residuos peligrosos, la Secretaría deberá resolver acerca de la autorización dentro de
los diez días hábiles posteriores a la recepción por escrito del consentimiento expreso del país receptor.
  En el caso de la importación o exportación de muestras de residuos peligrosos, la Secretaría deberá resolver acerca
de la autorización dentro de los veinte días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.
  En el consentimiento de tránsito, se emitirá respuesta de acuerdo al instrumento internacional aplicable.
  Artículo 111.- La autorización que conceda la Secretaría para la importación y exportación de residuos peligrosos
será vigente a partir de su otorgamiento y, en este último caso hasta que finiquite el consentimiento escrito del país
receptor de los residuos peligrosos. Para el caso de países receptores de residuos peligrosos que no formen parte de
los convenios internacionales que requieren el consentimiento escrito antes citado, la vigencia de las autorizaciones
será de seis meses a partir de su otorgamiento.
  La Secretaría podrá autorizar que el importador o el exportador hagan una solicitud general para abarcar múltiples
envíos de residuos peligrosos durante un plazo de hasta un año. Dicha autorización procederá cuando los residuos
peligrosos tengan las mismas características físicas y químicas, se envíen al mismo prestador de servicios de manejo
o destinatario por las mismas aduanas de entrada y salida del Estado de exportación, por las mismas aduanas de
entrada y salida del Estado de importación. Su expedición se sujetará a que se obtenga el consentimiento escrito de
los países involucrados, incluyendo su vigencia; las cantidades de residuos consentidas; así como la vigencia y
cobertura del seguro correspondiente.
  El consentimiento de tránsito se otorgará hasta por un año.
  Artículo 112.- Las prórrogas a las autorizaciones de importación y exportación se aplicarán por única vez con una
vigencia de sesenta días naturales, cuando no sea posible movilizar el residuo peligroso dentro de los plazos
autorizados, por causas no imputables al importador o exportador. En ese sentido, bastará que el solicitante presente
un aviso por escrito debidamente firmado indicando el número de autorización, la justificación correspondiente y la
manifestación expresa de que el seguro que ampara la autorización cuenta con la vigencia para cubrir los sesenta días
hábiles de prórroga.
  La solicitud de prórroga deberá presentarse con diez días hábiles de anticipación a la fecha de vencimiento de la
autorización.
  En caso de que el seguro o el consentimiento del país receptor no tengan la vigencia para cubrir el periodo de
prórroga, el aviso se tendrá por no presentado, lo cual será hecho del conocimiento de la autoridad inspectora.
  Artículo 113.- Cualquier cambio en la autorización de importación o exportación deberá ser solicitado a la Secretaría
y deberá presentarse el original de la misma para su cancelación y los documentos que se requieran para hacer los
cambios procedentes.
  Artículo 114.- Durante las operaciones de tránsito, se deberán exhibir el consentimiento de la Secretaría y el
consentimiento del país receptor ante las autoridades correspondientes en la aduana de entrada y salida del territorio
nacional. Una vez concluidas las operaciones, deberá darse aviso a la Secretaría de los movimientos realizados.
  Efectuada la operación de retorno respectiva, ésta deberá notificarse a la Secretaría en el formato correspondiente,
dentro los quince días naturales siguientes a la fecha en que éste se hubiere realizado, anexando copia simple de los
pedimentos de exportación respectivos.
  Una vez concluida la vigencia de las autorizaciones de importación o exportación respectiva, deberá darse aviso a la
Secretaría de los movimientos realizados, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que éstos se
hubieren realizado, por medio del formato de reporte de uso de autorización que al efecto se expida, acompañado de
copia simple de los pedimentos de importación o exportación correspondientes.
  En el caso de exportación, además se deberá entregar la copia del documento de movimiento en los formatos
debidamente requisitados que establezcan los tratados internacionales de los que México sea parte, según
corresponda, firmado por la empresa de destino, en donde conste que las operaciones de manejo del residuo se
llevaron a cabo en el país de destino, excepto cuando el residuo no sea peligroso en dicho país. En el caso de
exportación de compuestos orgánicos persistentes y organohalogenados, además, se entregará a la Secretaría copia
de los certificados de destrucción de estos residuos.

CAPÍTULO II Importación
  Artículo 115.- Para el caso de importación de residuos peligrosos, al manifiesto señalado en el artículo 108, se
anexarán los siguientes documentos:
I. Copia de la autorización de reutilización o de reciclaje otorgada a favor del solicitante, y
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II.  Póliza de seguro vigente o garantía, por parte del solicitante de la autorización de importación, en los términos del
artículo 89 de la Ley.
  Para autorizar solicitudes subsecuentes para la importación del mismo tipo de residuos peligrosos y hacia la misma
instalación de destino, solamente anexará a su manifiesto, el documento a que se refiere la fracción II del presente
artículo, así como copia de la constancia con la cual acredite haber entregado el reporte del uso de la autorización
anterior.
  Artículo 116.- Cuando se trate de otros residuos que no tienen características de peligrosidad y cuya importación se
encuentra prevista en tratados internacionales, la autorización se otorgará para reciclaje o co-procesamiento, sin
perjuicio de cumplir con los requisitos previstos en la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables. De igual
manera, se evitará desincentivar o constituir un obstáculo para la reutilización o reciclaje de los residuos generados en
territorio nacional.
  A la solicitud de autorización se anexará:
I. Comprobante de domicilio de la empresa destinataria;
II. Descripción del proceso de reciclado o co-procesamiento al que se someterán los residuos, incluyendo las
especificaciones técnicas del residuo a importar, conteniendo composición al cien por ciento y el balance de masa del
proceso, y
III. Póliza de seguro o garantía por parte del solicitante de la autorización de importación.
  Artículo 117.- La importación de residuos peligrosos para reutilización o reciclaje estará sujeta a las siguientes
condiciones:
I. El destinatario debe ser el importador y éste debe contar con autorización para la reutilización o reciclaje por parte de
la Secretaría;
II. La cantidad de residuo peligroso que se autorizará importar, tiene como límite máximo la capacidad anual de
reutilización o reciclado que se señale en la autorización correspondiente de la empresa, y
III. La cantidad generada de residuos provenientes de la reutilización o el reciclaje deberá ser menor a la cantidad
importada de residuos peligrosos, en todo caso, dichos residuos se sujetarán a lo que establezcan las autoridades
competentes en la materia.
  Artículo 118.- Para los efectos del artículo 92 de la Ley, se considera que un residuo peligroso ha ingresado
ilegalmente al país cuando el generador, prestador de servicio de manejo o poseedor no cuente con la documentación
que acredite el origen del mismo y el permiso de entrada al país o cuando cualquier autoridad, en ejercicio de sus
atribuciones, realice actos de inspección o verificación en aeropuertos, puertos y fronteras y detecte esta circunstancia.

CAPÍTULO III Exportación
  Artículo 119.- Para el caso de exportación de residuos peligrosos, al manifiesto señalado en el artículo 108, se
anexarán los siguientes documentos:
I. Comprobante de domicilio del exportador;
II.  Copia de la autorización para el manejo en sitio de compuestos orgánicos persistentes y organohalogenados a
favor del solicitante o los datos de identificación de dicho documento;
III. Documento que contenga la descripción detallada de las acciones, medidas, obras, equipos, instrumentos o
materiales con que se cuenta para controlar contingencias ambientales debidas a emisiones descontroladas, fugas,
derrames, explosiones o incendios que se puedan presentar en todas las operaciones que realiza la empresa durante
la carga, tránsito, descarga y en caso de siniestro;
IV. Formato de notificación de exportación y de movimiento de la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económico, del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos
y su Eliminación o los que establezcan los tratados internacionales de los que México sea parte;
V. Carta de aceptación de los residuos peligrosos por parte de la empresa destinataria en el país importador, y
VI.  Póliza de seguro o garantía por parte del solicitante de la autorización de exportación, en los términos del artículo
89 de la Ley.
  Cuando el titular de una autorización de exportación presente solicitudes subsecuentes para la exportación del mismo
tipo de residuos peligrosos y hacia el mismo destino, solamente anexará al manifiesto el documento a que se refiere la
fracción VI del presente artículo, la constancia con la cual acredite haber entregado el reporte del uso de la
autorización anterior. La actualización de la información presentada en la solicitud de primera vez será responsabilidad
del solicitante.
  Artículo 120.- Sólo se otorgará autorización de exportación de compuestos orgánicos persistentes y
organohalogenados a empresas prestadoras de servicios que cuenten con autorización de la Secretaría para el
manejo en sitio, que incluya el acondicionamiento y trasvase de éstos.
  Un generador puede exportar sus compuestos orgánicos persistentes y organohalogenados utilizando los servicios de
manejo en sitio de una empresa autorizada por la Secretaría.
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  En el caso de exportación de compuestos orgánicos persistentes y organohalogenados, el interesado deberá avisar
mediante escrito con al menos tres días hábiles de anticipación al inicio de la movilización de los residuos a la
autoridad verificadora de las entidades involucradas en el movimiento. El aviso describirá:
I. La fecha en que los residuos peligrosos salgan del sitio en donde se encuentran almacenados con rumbo al punto de
salida del territorio nacional;
II. La fecha en que se embarquen dichos residuos y la de inicio de su salida del territorio nacional, y
III. La fecha probable de arribo al país importador y la que se prevé para su recepción en las instalaciones de manejo
en el país importador.

CAPÍTULO IV Retorno
  Artículo 121.- Las personas que en términos de lo preceptuado en el artículo 93 de la Ley importen productos,
equipos, maquinarias o cualquier otro insumo bajo el régimen de importación temporal para ser remanufacturados,
reciclados o reprocesados y que generen residuos peligrosos mediante tales procesos, deberán retornar dichos
residuos al país de origen de los insumos en el plazo fijado en la autorización de importación temporal o, en su defecto,
dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de su generación, de conformidad con el
procedimiento que se establece en el presente capítulo.
  Si los residuos peligrosos generados son susceptibles de reciclaje y existe la infraestructura instalada en el país,
éstos podrán ser reciclados dentro de las instalaciones en donde se generaron o a través de las empresas de servicios
autorizadas por la Secretaría, en este caso, deberá registrarse como generador y sujetarse a las disposiciones
aplicables.
  Artículo 122.- Las industrias que, conforme a lo señalado en el artículo 94 de la Ley, utilicen insumos sujetos al
régimen de importación temporal para producir mercancías de exportación, estarán obligadas a presentar a la
Secretaría el aviso acerca de los materiales importados en el formato que al efecto expida, señalando su volumen y
características de peligrosidad, así como los volúmenes y características de los residuos peligrosos que se generen a
partir de ellos.
  Los volúmenes y características de los residuos peligrosos se informarán al momento del retorno o aviso de reciclaje,
según corresponda.
  Artículo 123.- Las personas a que se refiere el artículo 121 de este Reglamento que determinen retornar sus
residuos por primera vez, deberán presentar ante la Secretaría el aviso de retorno por cada residuo peligroso que
envíen al país de origen de los insumos, en el formato que para tal efecto se expida, dicho aviso contendrá la siguiente
información:
I. Información del generador: Nombre, denominación o razón social, giro industrial, domicilio de la instalación, teléfono,
correo electrónico, nombre y firma del representante legal;
II. Información del destinatario de residuos peligrosos: Nombre, denominación o razón social, domicilio de la
instalación, teléfono, giro industrial, código de identificación del residuo peligroso en el país de origen de los insumos y
nombre del representante legal;
III. Nombre, denominación o razón social de la empresa de servicio que realice el retorno y su número de autorización,
teléfono, correo electrónico y nombre del representante legal;
IV. Información del residuo que contenga descripción, cantidad del residuo, tipo, características de peligrosidad,
número de clasificación del residuo contenido en la norma oficial mexicana y código de identificación del residuo
peligroso en el país de origen de los insumos;
V. Información sobre las precauciones de manejo que se debe dar al residuo peligroso, y
VI. Información del embarque: aduana de salida, número del manifiesto de residuos peligrosos de la autoridad
ambiental del país de origen de los insumos, nombre, razón social de la empresa transportadora, número de
autorización otorgada por la Secretaría, tipo de contenedor de los residuos y capacidad, así como estado físico en que
se transporta el residuo.
  Artículo 124.- Al aviso señalado en el artículo anterior se anexará copia de la siguiente documentación:
I. Comprobante de domicilio, y
II. Autorización de la Secretaría de Economía al programa que para tal efecto expida.
  De estos documentos se anexarán los originales para cotejo, los cuales serán devueltos al momento de la
presentación.
  En caso de que una empresa de servicio efectúe el retorno de residuos peligrosos generados por diferentes
empresas, ésta deberá presentar los documentos correspondientes para cada uno de los residuos de cada empresa,
especificando los datos de la empresa generadora.
  Una vez presentado el aviso a la Secretaría, el interesado deberá realizar el retorno de los residuos peligrosos dentro
de los diez días hábiles siguientes a su presentación.
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  Efectuada la operación de retorno respectiva, deberá notificarse a la Secretaría en el formato correspondiente, dentro
los quince días naturales siguientes a la fecha en que se hubiere realizado, anexando los pedimentos de exportación
respectivos.
  Para avisos subsecuentes, únicamente se presentará el aviso de retorno. La actualización de la información
presentada en el aviso de primera vez será responsabilidad del solicitante.
  Artículo 125.- Las industrias a que se refiere el artículo 94 de la Ley, deberán contar con un seguro o garantía en los
términos del artículo 89 de la misma.
  Se reconocerá como válido el seguro del prestador de servicios que se contrate para el movimiento.

TÍTULO SEXTO REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS
CAPÍTULO I Disposiciones comunes

  Artículo 126.- Quienes transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido contaminados por materiales
peligrosos, deberán informarlo a quienes les transmitan la propiedad o posesión de dichos bienes, en los términos
previstos en el segundo párrafo del artículo 71 de la Ley; dicho informe se hará constar en el instrumento en el cual se
formalice la transmisión.
  Artículo 127.- Quienes transfieran o adquieran la propiedad de sitios contaminados con residuos peligrosos,
conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley, deberán contar con autorización expresa de la Secretaría. Para tal
efecto, presentarán la solicitud en el formato que al efecto se expida, la cual contendrá:
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del enajenante y del adquirente;
II. Datos de ubicación del sitio, describiendo sus colindancias, construcciones e infraestructura existente, y
III. Determinación expresa del responsable de la remediación.
  A la solicitud se anexará la carta del adquirente en la que especifique que fue informado de la contaminación del sitio.
  La autorización de la Secretaría no impide la ejecución de actos de comercio o de derecho civil, únicamente tiene
como efecto definir a quién corresponde realizar las acciones de remediación del sitio transferido.
  Artículo 128.- En caso de que una transferencia se efectúe antes de la remediación o al término de ésta y no
existiera pacto expreso respecto a quién corresponde llevar a cabo o concluir dicha remediación, se entenderá
responsable de llevarla a cabo o concluirla a quien enajena el sitio.
  El instrumento jurídico mediante el cual se perfeccione la transferencia del inmueble deberá contener la declaración
del enajenante sobre la contaminación que en este caso tenga el sitio que se transfiere. Lo anterior, sin perjuicio de la
responsabilidad que se convenga para la remediación del mismo.
  Artículo 129.- Cuando existan derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales peligrosos o
residuos peligrosos que no excedan de un metro cúbico, los generadores o responsables de la etapa de manejo
respectiva, deberán aplicar de manera inmediata acciones para minimizar o limitar su dispersión o recogerlos y realizar
la limpieza del sitio y anotarlo en sus bitácoras. Estas acciones deberán estar contempladas en sus respectivos
programas de prevención y atención de contingencias o emergencias ambientales o accidentes.
  Lo previsto en el presente artículo no aplica en el caso de derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales
ocasionados durante el transporte de materiales o residuos peligrosos.
  Artículo 130.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se produzcan derrames, infiltraciones, descargas o vertidos
de materiales peligrosos o residuos peligrosos, en cantidad mayor a la señalada en el articulo anterior, durante
cualquiera de las operaciones que comprende su manejo integral, el responsable del material peligroso o el generador
del residuo peligroso y, en su caso, la empresa que preste el servicio deberá:
I. Ejecutar medidas inmediatas para contener los materiales o residuos liberados, minimizar o limitar su dispersión o
recogerlos y realizar la limpieza del sitio;
II. Avisar de inmediato a la Procuraduría y a las autoridades competentes, que ocurrió el derrame, infiltración, descarga
o vertido de materiales peligrosos o residuos peligrosos;
III. Ejecutar las medidas que les hubieren impuesto las autoridades competentes conforme a lo previsto en el artículo
72 de la Ley, y
IV. En su caso, iniciar los trabajos de caracterización del sitio contaminado y realizar las acciones de remediación
correspondientes.
  Artículo 131.- El aviso a que se refiere la fracción II del artículo anterior se formalizara dentro de los tres días hábiles
siguientes al día en que hayan ocurrido los hechos y contendrá:
I. Nombre y domicilio de quien dio el aviso o nombre del generador o prestador de servicios y el número de su registro
o autorización otorgados por la Secretaría;
II. Localización y características del sitio donde ocurrió el accidente;
III. Causas que motivaron el derrame, infiltración, descarga o vertido accidental;
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IV. Descripción precisa de las características fisicoquímicas y toxicológicas, así como cantidad de los materiales
peligrosos o residuos peligrosos derramados, infiltrados, descargados o vertidos, y
V. Medidas adoptadas para la contención.

CAPÍTULO II Programas de Remediación
Sección I Disposiciones generales

  Artículo 132.- Los programas de remediación se formularán cuando se contamine un sitio derivado de una
emergencia o cuando exista un pasivo ambiental.
  Existe emergencia, para efectos del presente Capítulo, cuando la contaminación del sitio derive de una circunstancia
o evento, indeseado o inesperado, que ocurra repentinamente y que traiga como resultado la liberación no controlada,
incendio o explosión de uno o varios materiales peligrosos o residuos peligrosos que afecten la salud humana o el
medio ambiente, de manera inmediata.
  Se considera pasivo ambiental a aquellos sitios contaminados por la liberación de materiales o residuos peligrosos,
que no fueron remediados oportunamente para impedir la dispersión de contaminantes, pero que implican una
obligación de remediación. En esta definición se incluye la contaminación generada por una emergencia que tenga
efectos sobre el medio ambiente.
  Articulo 133.- En la elaboración del programa de remediación el interesado podrá determinar las acciones de
remediación que se integrarán a la propuesta correspondiente, tomando como base lo establecido en las normas
oficiales mexicanas aplicables o, en caso de no existir éstas, los niveles de remediación que se determinen con base
en el estudio de evaluación de riesgo ambiental que se realice.
  Artículo 134.- Los programas de remediación, según corresponda, se integran con:
I. Estudios de caracterización;
II. Estudios de evaluación del riesgo ambiental;
III. Investigaciones históricas, y
IV. Las propuestas de remediación.
  Los programas de remediación se elaborarán con base en el estudio de caracterización y, en su caso, en el de
evaluación de riesgo ambiental. En la elaboración de los programas de remediación para pasivos ambientales también
se considerarán las investigaciones históricas.
  Estas investigaciones tendrán como finalidad establecer las actividades causantes de los daños ambientales
realizadas en el sitio contaminado, los sucesos que condujeron a la contaminación del suelo, el subsuelo y los mantos
acuíferos, las condiciones geo-hidrológicas que prevalecieron en el sitio, con base en informaciones documentales, así
como la relación de quienes hubieren sido poseedores y de los usos que haya tenido el predio o predios en los cuales
se localice el sitio contaminado.
  Artículo 135.- Cuando se trate de emergencias, los programas de remediación de sitios contaminados con materiales
peligrosos o residuos peligrosos incluirán los datos generales del responsable de la contaminación, incluyendo su
actividad, los datos del responsable técnico de la remediación, el lugar y fecha en que ocurrió la emergencia y los
resultados de los estudios de caracterización.
  A dichos programas se integrarán los siguientes documentos:
I. Planos del lugar a una escala tal que permita apreciar la información requerida, georeferenciados con coordenadas
UTM y orientación geográfica, donde se muestren topografía, cuerpos de agua superficiales, puentes y caminos de
acceso, las áreas dañadas de suelo y los puntos de muestreo, con las mismas denominaciones que se indican en los
resultados de las determinaciones analíticas del contaminante;
II. Documento comprobatorio de la cadena de custodia de las muestras;
III. Planos isométricos de concentraciones y migración del contaminante en suelo y subsuelo;
IV. Memoria fotográfica del sitio;
V. El estudio de caracterización, y
VI. La propuesta de remediación.
  La documentación descrita en las fracciones anteriores podrá entregarse a la Secretaría de manera paralela a la
realización de las acciones contenidas en la propuesta de remediación del sitio.
  Artículo 136.- Cuando se trate de pasivos ambientales, en los programas de remediación respectivos se incluirá la
información y documentación requerida en el artículo anterior y se anexará la siguiente:
I. Los planos de instalaciones, de depósitos de residuos, de materiales peligrosos y contaminantes existentes en el
sitio, destacando las vías, caminos de acceso y de servicios;
II. Los planos del sitio georeferenciados en coordenadas UTM a escala adecuada que muestren las áreas
contaminadas por encima de los límites de concentración de contaminantes establecidos en las normas oficiales
mexicanas o de aquéllos determinados mediante una evaluación de riesgo ambiental, y
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III. El estudio y resultados de evaluación de riesgo ambiental, en su caso.
Sección II Responsable Técnico

  Artículo 137.- Los programas de remediación, así como los estudios de caracterización y de riesgo ambiental se
podrán llevar a cabo por el responsable de la contaminación o daño ambiental de manera directa o a través de los
responsables técnicos que éste designe.
  Los responsables técnicos a que se refiere el párrafo anterior podrán ser:
I. Instituciones de educación superior con experiencia en la materia;
II. Prestadores de servicios de tratamiento de suelos contaminados autorizados, o
III. Otra persona, siempre que el responsable anexe al programa de remediación respectivo la documentación que
acredite la formación profesional y experiencia en la remedición de sitios contaminados por materiales peligrosos o
residuos peligrosos.
  Los responsables de la contaminación o daño ambiental que designen como responsable técnico a las personas
indicadas en las fracciones I o III del presente artículo, deberán otorgar seguro o garantía suficiente para cubrir los
daños que pudieran generarse durante la ejecución de las acciones de remediación correspondientes.

Sección III Estudios de caracterización
  Artículo 138.- El estudio de caracterización contendrá:
I. La ubicación, descripción y uso actual del sitio contaminado, incluyendo los cuerpos de agua que existan en el lugar
y si la autoridad del agua fue informada de algún daño a los mismos;
II. El tipo de contaminante y cantidad aproximada de liberación al ambiente;
III. El área y volumen de suelo dañado;
IV. El plan de muestreo que prevean las normas oficiales mexicanas;
V. Los resultados de las determinaciones analíticas de los contaminantes en las muestras de suelos y, en su caso, los
de los análisis y pruebas químicas, así como los de las pruebas físicas, biológicas y mecánicas practicadas a las
mismas, mostrando los valores superficiales o a profundidad, según se requiera, y
VI. La memoria fotográfica de los trabajos efectuados.
  En el caso de que no exista un laboratorio acreditado para realizar los análisis señalados en la fracción V de este
artículo se practicarán por el laboratorio que elija el responsable del programa de remediación, en términos de lo
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
  Artículo 139.- Cuando se trate de pasivos ambientales, el estudio de caracterización contendrá, además de la
información señalada en el artículo anterior, lo siguiente:
I. La descripción de la metodología a aplicar para cada tipo de pruebas de campo o laboratorio;
II. La descripción de las condiciones geológicas, geo-hidrológicas e hidrológicas, basada en los resultados obtenidos
en el muestreo y pruebas de campo;
III. La descripción de las condiciones climáticas y físicas que afecten el comportamiento de los contaminantes, y
IV. La determinación de la distribución y el comportamiento de los contaminantes en el suelo, subsuelo y en los
acuíferos con base en los resultados obtenidos.

Sección III Estudios de evaluación del riesgo ambiental
  Artículo 140.- Los estudios de riesgo ambiental tienen por objeto definir si la contaminación existente en un sitio
representa un riesgo tanto para el medio ambiente como para la salud humana, así como los niveles de remediación
específicos del sitio en función del riesgo aceptable.
  Artículo 141.- Los estudios de evaluación de riesgo ambiental se realizarán tomando como base la siguiente
información:
I. La definición del problema basada en la evaluación de la información contenida en los estudios de caracterización y
las investigaciones históricas correspondientes;
II. La determinación de los contaminantes o componentes críticos para los ecosistemas y recursos a proteger y con los
cuales se efectuará la evaluación de riesgo;
III. La determinación de los factores específicos al sitio que influyen en la exposición y dispersión de los contaminantes;
IV. La determinación fundamentada de la movilidad de los contaminantes en el suelo y de las funciones de protección y
retención del mismo;
V. La determinación de los puntos de exposición;
VI. La determinación de las rutas y vías de exposición presentes y futuras, completas e incompletas;
VII. La categorización de las rutas y vías de exposición para las cuales se evaluará el riesgo;
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VIII. La determinación de los componentes del ecosistema, incluyendo organismos blanco de interés especial o de
organismos productivos residentes en el sitio;
IX. La determinación de la toxicidad y la exposición de los contaminantes a los componentes del ecosistema,
incluyendo los organismos blanco de interés especial o de organismos productivos residentes en el sitio y la evaluación
de los efectos;
X. La descripción de las suposiciones hechas a lo largo de los cálculos efectuados y de las limitaciones e
incertidumbres de los datos en los cuales se basa la evaluación del riesgo, y la caracterización total del riesgo,
entendiendo ésta como la conclusión de la evaluación de la información anterior, y
XI. La representación gráfica de la información señalada en las fracciones anteriores como hipótesis de exposición
total.
  Para la determinación a que se refiere la fracción IX del presente artículo podrán utilizarse los perfiles toxicológicos
aceptados internacionalmente.
  Artículo 142.- Cuando el receptor de la contaminación sea la población humana, los estudios de evaluación de riesgo
considerarán además la siguiente información:
I. La determinación de los distintos grupos poblacionales receptores y del grupo poblacional más vulnerable;
II. La determinación de los valores de las dosis de referencia para componentes críticos no cancerígenos y de los
factores de las pendientes de cáncer para componentes críticos cancerígenos y la memoria de cálculo
correspondiente;
III. El cálculo de la exposición total para los grupos poblacionales presentes más vulnerables, para las distintas rutas y
vías de exposición;
IV. La determinación del riesgo cancerígeno y no cancerígeno y la memoria de cálculo correspondiente;
V. La descripción de las posibles consecuencias o efectos adversos a la salud humana y al medio ambiente de los
riesgos evaluados que se desprendan de la presencia de los contaminantes;
VI. La determinación de los niveles de remediación específicos del sitio con base en los resultados obtenidos conforme
a la fracción IV del presente artículo, y
VII. La descripción de las suposiciones hechas a lo largo de los cálculos efectuados y de las limitaciones e
incertidumbres de los datos en los cuales se basa la evaluación del riesgo a la salud humana, y la caracterización total
del riesgo, entendiendo ésta como la conclusión de la evaluación de la información contenida en el presente artículo.
  Para la determinación a que se refiere la fracción II del presente artículo podrán utilizarse los perfiles toxicológicos
aceptados internacionalmente.

Sección V Propuestas de remediación
  Articulo 143.- Las propuestas de remediación para emergencias y pasivos ambientales se integrarán al programa de
remediación y contendrán:
I. Las técnicas o procesos de remediación a aplicar, especificando en su caso los métodos de muestreo a aplicar;
II. Los datos de los responsables técnicos de la remediación;
III. La descripción del equipo a emplear, los parámetros de control del mismo, listado y hojas de seguridad de insumos
y constancia de laboratorio, fabricante o formulador sobre la no patogenicidad de microorganismos cuando éstos se
empleen;
IV. Las concentraciones, niveles o límites máximos que se establezcan en las normas oficiales mexicanas o los niveles
de remediación específicos a alcanzar en el sitio contaminado conforme al estudio de evaluación del riesgo
correspondiente;
V. La descripción de las acciones de remediación con base en los niveles propuestos conforme a la fracción anterior;
VI. El plan de monitoreo en el sitio;
VII. El programa calendarizado de actividades a realizar;
VIII. El uso futuro del sitio remediado;
IX. El plan de desalojo de residuos sólidos urbanos, residuos de la construcción, residuos de manejo especial y
residuos peligrosos presentes en el sitio en el caso de pasivos ambientales, y
X. El plan de seguimiento de los receptores determinados en el estudio de evaluación de riesgo ambiental, en caso de
pasivos ambientales.
  Artículo 144.- La Secretaría evaluará y aprobará la propuesta de remediación en un término de sesenta días hábiles
conforme al siguiente procedimiento:
I. La autoridad revisará la solicitud y los documentos presentados y, en su caso, prevendrá por única ocasión al
interesado dentro del primer tercio del plazo de respuesta para que complete la información faltante, la cual deberá
presentarse dentro de un plazo similar, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación;
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II. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención se desechará el trámite, o
III. Desahogada la prevención que indica la fracción I, la Secretaría reanudará y deberá resolver dentro del término
establecido en el presente artículo.
  Cuando la Secretaría requiera información adicional, el requerimiento correspondiente interrumpirá el plazo de
resolución.
  Artículo 145.- Cuando el programa de remediación señale como receptores de la contaminación a la población
humana, la Secretaría, en un plazo no mayor de diez días hábiles, remitirá a la Secretaría de Salud la propuesta de
remediación incluyendo la información referida en los artículos 136, 138 fracciones I y II, 141 y 142 del presente
Reglamento.
  La Secretaría de Salud contará con un plazo de veinte días hábiles para emitir su opinión técnica para el caso de
emergencias.
  Tratándose de pasivos ambientales, la Secretaría de Salud contará con un plazo de treinta días hábiles, contados a
partir de la fecha en que dicha dependencia reciba la información señalada en el primer párrafo del presente artículo.
  La Secretaría de Salud podrá abstenerse de formular respuesta expresa a la Secretaría, en tal caso se estará a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
  La opinión técnica que emita la Secretaría de Salud se referirá exclusivamente a la población humana como receptor
de la contaminación del sitio.
  Artículo 146.- Cuando se trate de emergencias la Secretaría evaluará la propuesta de remediación y resolverá dentro
del término de treinta hábiles.
  Artículo 147.- Cuando se trate de emergencias, si los responsables de la remediación ejecutaran el programa
respectivo a través de prestadores de servicios de tratamiento de suelos contaminados autorizados, la Secretaría
evaluará las propuestas de remediación dentro del término de quince días hábiles.

CAPÍTULO III Procedimiento de Remediación
  Artículo 148.- Cuando en el momento de la emergencia se apliquen medidas de contención de los materiales o
residuos peligrosos liberados, no se permitirá:
I. El lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y
tratamiento de los lixiviados y corrientes de agua generadas;
II. La mezcla de suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de dilución;
III. La extracción o remoción de suelos contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de la
emisión de polvos, y
IV. La aplicación en el sitio de oxidantes químicos.
  Articulo 149.- En la ejecución de los programas de remediación de sitios contaminados por emergencias o por
pasivos ambientales, se observarán los siguientes criterios:
I. Si se remueven los suelos contaminados durante los procesos de tratamiento, se almacenarán y manejarán en
lugares o superficies, de manera tal que se evite la lixiviación y la filtración de contaminantes en suelos;
II. Cuando las acciones de remediación se lleven a cabo en el sitio de la contaminación, se deberá contar con un
sistema de captación de lixiviados y no deberán aplicarse proceso o medida de tratamiento alguno en el que se
involucren soluciones de agentes químicos o biológicos que transfieran de manera descontrolada los contaminantes de
un medio a otro;
III. Cuando en las acciones de remediación se empleen métodos o técnicas que liberen vapores, se deberá contar con
el sistema de captación correspondiente;
IV. Los polvos y gases que se emitan como resultado de tratamientos térmicos en la remediación no excederán las
concentraciones, los niveles o los límites máximos permisibles señalados en las normas oficiales mexicanas. Cuando
se trate de emisiones de gases tóxicos que no estén establecidos en las normas oficiales mexicanas, la Secretaría
determinará lo conducente;
V. La disposición final de los suelos tratados que hayan cumplido con las concentraciones, los niveles, los límites o los
parámetros de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en la materia, podrá realizarse en los sitios que de
común acuerdo se establezcan entre la autoridad competente y el responsable;
VI. En caso de que el suelo contaminado haya sido excavado para su confinamiento, el sitio deberá ser rellenado con
material semejante al de la localidad y conforme a la topografía del sitio;
VII. Cuando deba excavarse o removerse el suelo contaminado para llevar a cabo las acciones de remediación, no
deberá quedar remanente de contaminación en el sitio de acuerdo con los límites, niveles o concentraciones
establecidos en la propuesta de remediación, y
VIII. La adición de microorganismos al suelo se realizará, únicamente, cuando se haya comprobado en campo su
necesidad y eficacia.
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  Se considerará que los suelos son tratados a un lado del sitio, cuando el tratamiento se realiza sobre un área
adyacente al sitio contaminado o sobre un área dentro del sitio contaminado, previa remoción del suelo y materiales
semejantes a suelos.
  Serán suelos tratados fuera del sitio, cuando se remueve el suelo y los materiales semejantes a suelos contaminados
a un lugar fuera de aquél donde se ubican, para someterlos a tratamiento en instalaciones fijas autorizadas.
  Son materiales semejantes a suelos todos aquéllos que por sus propiedades mecánicas, físicas y químicas presenten
semejanzas con los suelos contaminados, tales como lodos de presas, lodos y sedimentos de cárcamos, tanques de
almacenamiento, entre otros.
  Articulo 150.- Para el control del proceso de remediación se observará lo siguiente:
I. La periodicidad del muestreo para la comprobación de los avances de la remediación en el sitio deberá ser
representativa y basada en la propuesta de remediación;
II. Para la comprobación de los avances de la remediación, a un lado o fuera del sitio, se realizarán los muestreos
conforme a lo propuesto en el plan de muestreo contenido en la propuesta de remediación, y
III. Se realizará un muestro final comprobatorio de que se han alcanzado las concentraciones, los niveles, los límites o
los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables o los niveles de remediación determinados con
base en la evaluación del estudio de riesgo ambiental que señale la propuesta de remediación, según sea el caso;
tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por laboratorios acreditados
por la entidad de acreditación autorizada y aprobados por la Secretaría y considerando lo establecido en el último
párrafo del articulo 138 de este Reglamento.
  Artículo 151.- Los interesados avisarán por escrito a la Secretaría que han concluido el programa de remediación y
anexarán los resultados del muestreo final comprobatorio señalado en el artículo anterior, solicitando la cancelación de
la anotación en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y que se retire el sitio del Inventario Nacional de
Sitios Contaminados.
  La Secretaría confrontará los resultados del muestreo final comprobatorio con las concentraciones, los niveles, los
límites o los parámetros máximos de contaminantes establecidos en las normas oficiales mexicanas aplicables o los
niveles de remediación establecidos en la propuesta de remediación correspondiente.
  De ser procedente, la Secretaría, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles dictará resolución en la que indique, que
en el sitio se alcanzaron los objetivos del programa de remediación respecto a los niveles, los límites o los parámetros
máximos de contaminantes establecidos en las normas oficiales mexicanas aplicables o los niveles de remediación
establecidos en la misma propuesta; ordenará que se retire el sitio del Inventario Nacional de Sitios Contaminados y
solicitará a la autoridad correspondiente la cancelación de la anotación en el registro público de la propiedad
respectivo, lo cual se notificará al interesado y concluirá el procedimiento de remediación.
  La cancelación de la anotación en el Registro Público de la Propiedad correspondiente o el retiro del sitio del
Inventario Nacional de Sitios Contaminados, se realizará al amparo de la información proporcionada por el interesado,
por lo que las autoridades federales o locales que intervengan no serán responsables de la persistencia de
contaminantes en el sitio como consecuencia de la falsedad o deficiencia en las muestras finales comprobatorias y su
análisis respectivo.

CAPÍTULO IV Declaratorias de Remediación
  Artículo 152.- La formulación y ejecución de los programas de remediación señalados en el artículo 73 de la Ley
podrán hacerse coordinadamente por la Secretaría y las autoridades locales competentes.
  La coordinación a que se refiere el párrafo anterior se podrá realizar mediante convenios en los cuales se defina la
participación de cada una de las autoridades de los tres órdenes de gobierno y los recursos humanos, financieros y
materiales que cada uno de ellos aportará.
  El programa de remediación se anexará al convenio de coordinación y se inscribirá por parte de las autoridades
locales en el registro público de la propiedad correspondiente.
  Artículo 153.- En los casos en que a juicio de la Secretaría resulte necesaria la intervención de la Federación en la
remediación de un sitio abandonado contaminado con residuos peligrosos y previo el estudio justificativo
correspondiente, elaborará y propondrá al Titular del Ejecutivo Federal la declaratoria a que se refiere el artículo 73 de
la Ley.
  Cuando las autoridades estatales o municipales soliciten la expedición de la declaratoria de remediación elaborarán a
su costa los estudios técnicos justificativos respectivos y los presentarán ante la Secretaría para su evaluación.

TÍTULO SÉPTIMO MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD, INFRACCIONES Y SANCIONES
  Artículo 154.- La Secretaría, por conducto de la Procuraduría, realizará los actos de inspección y vigilancia a que se
refiere el artículo 101 de la Ley, así como los relativos al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente
ordenamiento y las que del mismo se deriven, e impondrá las medidas de seguridad, correctivas o de urgente
aplicación y sanciones que resulten procedentes.
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  La Procuraduría podrá realizar verificaciones documentales para confrontar la información contenida en los planes de
manejo, las autorizaciones expedidas por la Secretaría y los informes anuales que rindan los generadores y los
prestadores de servicios de manejo de residuos peligrosos, para tal fin, revisará la información que obre en los
archivos de la Secretaría.
  Asimismo, podrá solicitar en cualquier momento la información referente a los balances de residuos peligrosos para
su cotejo con la información presentada por el generador, la empresa prestadora de servicios a terceros, el
transportista o el destinatario, con el propósito de comprobar que se realiza un adecuado manejo de los residuos
peligrosos.
  Artículo 155.- La Procuraduría podrá ordenar alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo
104 de la Ley.
  Artículo 156.- Una vez recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora de los actos de inspección y
vigilancia del cumplimiento de la Ley, el presente Reglamento y las disposiciones que de ellos emanen, la
Procuraduría, mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, requerirá al interesado para
que adopte las medidas correctivas o de urgente aplicación que procedan y señalando los plazos para su ejecución y
cumplimiento, los cuales no excederán de veinte días hábiles.
  Se consideran medidas correctivas las encaminadas a corregir las deficiencias o irregularidades observadas durante
los actos de inspección y vigilancia y aquéllas necesarias para cumplir con los permisos, licencias o autorizaciones
respectivas.
  Serán medidas de urgente aplicación, las que se ordenen para evitar que se sigan ocasionando afectaciones al
ambiente, a los ecosistemas o sus elementos.
  Cuando la remediación se imponga como medida, el procedimiento y los plazos de ejecución de la misma se
sujetarán a lo previsto en el Título Sexto del presente Reglamento.
  Artículo 157.- El interesado, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del
requerimiento realizado para que adopte las medidas correctivas o de urgente aplicación, podrá presentar ante la
autoridad competente una propuesta para la realización de medidas alternativas a las ordenadas por aquélla, siempre
que dicha propuesta se justifique debidamente y busque cumplir con los mismos propósitos de las medidas ordenadas
por la Procuraduría.
  Los plazos ordenados para la realización de las medidas correctivas o de urgente aplicación se suspenderán en tanto
la autoridad resuelva sobre la procedencia o no de las medidas alternativas propuestas respecto de ellas. Dicha
suspensión procederá cuando lo solicite expresamente el promovente y no se ocasionen daños o perjuicios a terceros.
  En caso de que la autoridad no emita una resolución respecto a la propuesta antes referida dentro del plazo de diez
días hábiles siguientes a su recepción, se entenderá contestada en sentido negativo.
  Artículo 158.- Si como resultado de una visita de inspección se ordena la imposición de medidas correctivas o de
urgente aplicación, o bien, la realización de las acciones a efecto de subsanar las irregularidades que motivaron la
imposición de las medidas de seguridad previstas en la Ley, el inspeccionado deberá notificar a la autoridad del
cumplimiento de cada una, en un término de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento del plazo
concedido por aquélla para su realización.
  Artículo 159.- Cuando la autoridad emplace al presunto infractor y éste comparezca mediante escrito aceptando las
irregularidades circunstanciadas en el acta de inspección, la Procuraduría procederá, dentro de los veinte días hábiles
siguientes, a dictar la resolución respectiva.
  Artículo 160.- En la resolución administrativa correspondiente se señalarán o adicionarán las medidas que deberán
llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para
satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme a las disposiciones aplicables.
  En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane las irregularidades
detectadas en los plazos ordenados por la Secretaría, ésta podrá, a petición de parte, revocar o modificar la multa o
multas impuestas, siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y no exista riesgo para la salud o el medio
ambiente derivado del manejo de residuos peligrosos.
  La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ante la autoridad que impuso la sanción, en un
plazo de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento del último plazo concedido para la realización de las
medidas correspondientes, y será resuelta por el superior jerárquico de la misma, conforme a los plazos previstos en la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En este caso, procederá la suspensión de la ejecución de la multa en los
términos previstos por el artículo 87 del ordenamiento antes señalado.
  Artículo 161.- En el caso a que se refiere el artículo 111 de la Ley, la autoridad correspondiente, por sí o a solicitud
del infractor, podrá otorgar a éste la opción de conmutar el monto de la multa por la realización de inversiones
equivalentes en la adquisición e instalación de equipo para evitar contaminación o en la protección, preservación o
restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, la
inversión planteada no tenga relación directa con los hechos que motivaron las infracciones y la autoridad justifique
plenamente su decisión.
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  La solicitud de conmutación de multa deberá presentarse por escrito y deberá contener un programa calendarizado y
el monto de la inversión propuesta debidamente justificada, la autoridad tendrá la facultad de otorgar un plazo que no
excederá de treinta días naturales para la presentación del citado programa de inversión, en caso de no haberlo
acompañado con la solicitud.
  La presentación de la solicitud deberá hacerse directamente ante la autoridad que emitió la resolución de la que se
solicita conmutar, quien acordará su presentación y, cuando la solicitud no cumpla con las especificaciones necesarias,
deberá prevenir a los promoventes y posteriormente turnarla a su superior jerárquico para la resolución
correspondiente.
  Vencidos los plazos para la realización de las actividades derivadas de las conmutaciones otorgadas, la Secretaría
realizará visita para verificar su cumplimiento, derivada de la cual se emitirá el acuerdo de conclusión correspondiente.
Si como resultado de la visita, se desprende el incumplimiento de las actividades referidas, se ordenará la ejecución de
la multa impuesta.
  Asimismo, la Secretaría en un plazo no mayor de diez días hábiles remitirá a la Secretaría de Salud la información
relativa a la determinación de las posibles consecuencias o efectos adversos a la salud humana para efecto de que
esta última emita en un plazo no mayor a treinta días hábiles la opinión correspondiente.
  Artículo 162.- Para los efectos del artículo 111 de la Ley, los convenios de restauración o compensación de daños
darán por terminado el procedimiento administrativo.
  Si de la cuantificación del daño ambiental se determinará que la restauración del elemento afectado por las
irregularidades causadas, sea de difícil o imposible reparación, se podrán compensar esos daños.
  La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de garantías respecto del cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones que deriven del convenio, mismas que se harán efectivas cuando el interesado, previa verificación de la
autoridad, no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el convenio o aquellas que
deriven del mismo.
  Artículo 163.- Para los efectos del artículo 115 de la Ley, la Secretaría promoverá la creación de fondos, fideicomisos
u otros instrumentos económicos de carácter financiero, a efecto de canalizar a éstos los recursos que se obtengan en
virtud de la aplicación de las disposiciones de la Ley, este Reglamento y los demás ordenamientos que de ella se
deriven, de manera eficaz y transparente, para la remediación de sitios contaminados que ameriten la intervención
federal.

TRANSITORIOS

  PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los treinta días siguientes de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
  SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Residuos Peligrosos, publicado el 25 de noviembre de 1988 en el Diario Oficial de la Federación.
  TERCERO.- Las autorizaciones que hasta el momento hayan sido otorgadas a las empresas minero metalúrgicas
para la disposición final de residuos o subproductos, continuarán en vigor hasta la fecha que establecen las mismas.
  CUARTO.- Los convenios celebrados y los planes de manejo de residuos señalados en el artículo 22 de este
Reglamento que se encuentren vigentes y en operación antes de la entrada en vigor del propio Reglamento o de la
emisión del Diagnóstico Básico, podrán continuar en ejecución hasta que concluya su vigencia.
  QUINTO.- En tanto la Secretaría publica el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el sistema de firma electrónica
de los trámites que se incorporarán a su portal, los gestores y prestadores de servicios de manejo de residuos
peligrosos deberán presentar las solicitudes correspondientes directamente en las oficinas de la Dependencia.
  SEXTO.- En tanto la Secretaría establece y opera la base de datos a que se refiere el artículo 81 del presente
Reglamento, los generadores de residuos peligrosos, para cumplir con lo ordenado en el artículo 42 de la Ley, podrán
consultar a la Secretaría la información relacionada con la vigencia de las autorizaciones otorgadas a gestores para la
prestación de los servicios de manejo de residuos peligrosos.
  La consulta se formulará mediante escrito en el que se señale:
I. Nombre, denominación o razón social del prestador de servicios;
II. El tipo de servicio que pretende contratarse, y
III. Los residuos peligrosos que el generador pretende someter a manejo, expresando sus volúmenes aproximados.
  La consulta se desahogará en un plazo máximo de cinco días hábiles, al término del cual, si no se emitiera respuesta
alguna se entenderá que el prestador de servicios no cuenta con autorización por parte de la Secretaría. En cada
consulta se incluirá como máximo el nombre, denominación o razón social de cinco gestores o prestadores de
servicios.
  SÉPTIMO.- Cuando se trate de los generadores que se encuentren registrados ante la Secretaría antes de la entrada
en vigor del presente Reglamento, la categorización de generadores de residuos peligrosos a que se refiere el artículo
44 de la Ley, se realizará tomando en consideración exclusivamente los volúmenes de residuos peligrosos generados
durante los años 2004 y 2005. La categorización se llevará a cabo conforme al siguiente procedimiento:
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I. Los generadores, presentarán ante la Secretaría, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor
del presente Reglamento, una declaración en la cual autodeterminarán la categoría en la cual estiman deben quedar
registrados, y
II. La Secretaría registrará a los generadores que se autodeterminen en la categoría que éstos señalen y, dentro de un
plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, revisará los informes que
obren en sus archivos respecto de dichos generadores, con el fin de confirmar o, en su caso, modificar la categoría
autodeterminada. Si dentro de dicho plazo la Secretaría no ha notificado a los generadores modificación alguna a la
categoría autodeterminada, ésta se entenderá confirmada.
  OCTAVO.- Las personas que a la entrada en vigor del presente Reglamento se encuentren inscritas como
generadores de residuos peligrosos, no deberán inscribirse de nuevo, solamente deberán autocategorizarse como
grandes, pequeños o microgeneradores en los términos establecidos en el artículo séptimo transitorio de este
Reglamento.
  NOVENO.- Los obligados a presentar los informes de generación o de manejo de residuos peligrosos utilizarán el
formato de Cédula de Operación Anual a que se refiere el artículo 10 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia del Registro de Emisiones y Transferencias de Contaminantes.
  DÉCIMO.- En tanto se expida la norma oficial mexicana correspondiente, el plan de muestreo a que se refiere el
artículo 138, fracción IV, de este Reglamento deberá indicar el método de muestreo, número y masa de muestras,
profundidad, tipo de muestras, procedimiento de almacenamiento y transferencia de muestras y testigos, así como su
fundamentación.
  DÉCIMO PRIMERO.- Las acciones derivadas del presente Reglamento se ejecutarán con cargo al presupuesto
aprobado para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
  DÉCIMO SEGUNDO.- En tanto se expide la norma oficial mexicana relativa a los protocolos de pruebas prevista en
este Reglamento, el proyecto ejecutivo para desarrollar un protocolo de pruebas contendrá lo siguiente:
I. El resumen ejecutivo;
II. Relación y cantidad de los residuos necesarios para el desarrollo del protocolo de pruebas;
III. Formulación y caracterización de cargas;
IV. Descripción en diagrama de bloques de las actividades del protocolo;
V. Relación de los métodos de muestreo y análisis tanto para cargas de residuos como para efluentes de proceso;
VI. Balance de materia y energía en condiciones de cero carga de residuos, al ochenta y cinco por ciento y cien por
ciento de carga de residuos de acuerdo con la capacidad del sistema, y
VII. Propuesta de manejo de residuos y efluentes del proceso.
  El protocolo de pruebas a que se refiere el presente artículo se desarrollará atendiendo a la propuesta del interesado
junto con las recomendaciones que realice la Secretaría.
  Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días
del mes de noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege
Tamargo.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El
Secretario de Salud, Julio Frenk Mora.- Rúbrica



REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD RADIOLOGICA 
(Publicado en el D.O.F. del 22 de noviembre de 1988) 

TEXTO VIGENTE   

 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Presidencia de la República. 
 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 1o., 2o., 4o., 18, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 50 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, y 
 
 CONSIDERANDO  

Que dentro de los objetivos permanentes asumidos por el Gobierno a mi cargo, 
destaca el fortalecimiento del marco jurídico que regula las actividades 
públicas, a fin de propiciar los cambios que impone la tesis de renovación 
moral de la sociedad que en la práctica se traduce como el otorgamiento de los 
mecanismos a través de los cuales el Estado promueve la satisfacción de las 
necesidades colectivas; 
 
Que para el logro de tales objetivos, en el Plan Nacional de Desarrollo 1981-
1988 se consigna como estrategia, para hacer frente a los grandes retos del 
país, revisar a fondo el sistema normativo nacional y simplificar los 
procedimientos administrativos, proponiendo y, en su caso, auspiciando las 
reformas legales y reglamentarias que se estimen necesarias; 
 
Que el dominio directo de la Nación sobre nuestros recursos naturales y el 
derecho a regular su explotación, uso y aprovechamiento se plasman de 
manera expresa en el Artículo 27 Constitucional y en su oportunidad, el 
Ejecutivo a mi cargo propuso la adecuación al Ordenamiento Legal al que se 
rige la Materia Nuclear; 
 
Que el 4 de febrero de 1985, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, cuya 
vigencia inició al día siguiente de su publicación; 
 
Que la Ley mencionada es reglamentaria del Artículo 27 Constitucional y regula 
la exploración, explotación y beneficio de minerales radioactivos, el 
aprovechamiento de los combustibles nucleares, los usos del material 
radioactivo y de la energía nuclear, la investigación de la ciencia y las técnicas 
nucleares, la industria nuclear y todo lo relacionado con la misma; 
 
NOTA: La Secretaría de Energía ejerce funciones encomendadas a la Secretaría de Energía, Minas 

e Industria Paraestatal. 



Que la misma Ley establece que la seguridad es primordial en todas las 
actividades que involucren a la energía nuclear, debiendo tomarse en cuenta 
desde la planeación hasta el desmantelamiento de las instalaciones nucleares y 
radioactivas y el destino final de esos desechos, definiendo a su vez la 
seguridad radiológica en congruencia con los lineamientos del Sistema Nacional 
de Protección Civil, como aquella que tiene por objeto proteger a los 
trabajadores, a la población y a sus bienes, así como el ambiente en general 
mediante la prevención y limitación de los efectos que puedan resultar de la 
exposición a la radiación ionizante; 
 
Que la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
establece que las instalaciones nucleares y radiactivas deberán contar con 
sistemas de seguridad radiológica y su operación requerirá de la satisfacción 
de los requisitos que sobre el particular se determinen en la misma ley y en las 
disposiciones reglamentarias respectivas, por lo que resulta pertinente 
disponer de los instrumentos reglamentarios para hacer efectivas las 
disposiciones del mismo Ordenamiento, he tenido a bien expedir el siguiente 
 
 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD RADIOLOGICA 
 

TITULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1o.- Este Reglamento rige en todo el territorio nacional y tiene por 
objeto proveer en la esfera administrativa a la observancia de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear en lo relativo a 
seguridad radiológica. 
 
Artículo 2o.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal queda 
facultada para expedir por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, los apéndices, normas técnicas, manuales e 
instructivos, así como sus actualizaciones, necesarios para desarrollar, hacer 
explícitas y determinar la forma en que deben cumplirse las disposiciones de 
este Reglamento. 
 
Artículo 3o.- Tanto los documentos a que se refiere el artículo anterior, como 
sus actualizaciones, para su obligatoriedad y general observancia deberán 
invariablemente, ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 4o.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, por 
conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, es la 
facultada para interpretar y aplicar este Reglamento, así como los apéndices, 
normas técnicas, instructivos, manuales y condiciones de licencias, 
autorizaciones y permisos que con base en el mismo se expidan y, para 
determinar las normas de seguridad radiológica que a su juicio sean aplicables 



sin perjuicio de la competencia que de acuerdo a la Ley les corresponda a otras 
Secretarías de Estado. 
 
Artículo 5o.- En todos los casos en que este Reglamento haga referencia a la 
Ley, se entenderá que se trata de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Cuando aluda a la Secretaría, será la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y cuando mencione a la 
Comisión, será la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias en 
los términos del Artículo 50 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. 
 

TITULO SEGUNDO 

TERMINOLOGIA 

CAPITULO UNICO 

Artículo 6o.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 

ACCIDENTE Y/O INCIDENTE: Cualquier evento anormal que involucre a 
fuentes de radiación ionizante. 

ACTIVIDAD:El número de transiciones nucleares espontáneas que ocurren 
por unidad de tiempo en una cantidad dada de material radioactivo. 
Formalmente, la actividad A, de una cantidad dada de material radioactivo, 
es el cociente de dN entre dt, siendo dN el número de transiciones 
nucleares espontáneas que ocurren en el intervalo dt. La unidad de 
actividad es el becquerel (Bq), donde 1 Bq= 1 desintegración /s (1 Ci= 3.7 
X 1010 desintegraciónes/s). 

ALMACEN TEMPORAL: La instalación radiactiva autorizada por la Comisión 
para almacenar fuentes de radiación ionizante por tiempo limitado y que 
será necesariamente determinado en forma expresa en la autorización 
correspondiente. 

ALMACEN EN TRANSITO: Las áreas utilizadas durante el transporte de 
material radiactivo en las que se almacenen embalajes, contenedores, 
bultos y las zonas no controladas, tales como: área de estacionamiento; 
estación terminal; cuarto de almacén o patio de carga y descarga. 

AUDITORIA: El examen de los registros, documentos, programas y 
procedimientos relacionados con la seguridad radiológica de la instalación 
radiactiva, así como del inventario de material radiactivo o los equipos que 
lo contengan conforme a lo establecido en la autorización, permiso o 
licencia correspondiente, así como en las disposiciones de este Reglamento. 

CONCENTRACION DERIVADA EN AIRE: La concentración derivada en 
aire (CDA) para un radionúclido determinado es un límite derivado que 
designa la concentración en aire que, de ser respirada por un trabajador 



durante un año laboral de 2,000 horas a un ritmo de respiración de 1.2 m3 

h-1 se alcanzaría el límite anual de incorporación (LAI). 

CONTAMINACION RADIACTIVA SUPERFICIAL:La presencia de una 
superficie en cantidades superiores a: 4X103 Bq m-2 (10-5 uCi/cm2) en el 
caso de emisiones beta y gamma, o 4 X 102 Bq m-2 (10-6u Ci/cm2), en el 
caso de emisiones alfa, ésta puede ser fija o removible. 

DESCONTAMINACION: Proceso mediante el cual se reduce o se elimina la 
contaminación radiactiva. 

DESECHOS RADIOACTIVOS: Cualquier material que contenga o esté 
contaminado con radionúclidos o concentraciones o niveles de radiactividad, 
mayores a las señaladas por la Comisión en la norma técnica 
correspondiente y para el cual no se prevé uso alguno. Se clasifican en 
desechos radiactivos de nivel bajo, intermedio y alto. 

DISPOSITIVOS GENERADOR DE RADIACION IONIZANTE: Es el equipo 
que produce radiación ionizante en forma controlada. 

DOSIS ABSORBIDA: La energía depositada por la radiación ionizante en la 
materia. Técnicamente, la dosis absorbida, D, se define como el cociente de 
dE entre dm, donde dE es la energía promedio depositada por la radiación 
ionizante en una masa dm.  

La unidad es el gray (Gy), donde: 

1 Gy = 1 J kg-1 (1 rad = 10-2 J/kg). 

DOSIS UMBRAL: El valor de la dosis por debajo del cual se considera que 
un efecto no estocástico determinado no se manifestará. 

EMERGENCIA: Acto, omisión, situación o suceso que ocasiona un riesgo 
importante y, para cuyo control o eliminación es necesario emprender 
acciones correctivas inmediatas. 

EMPLAZAMIENTO: El proceso de selección de un sitio adecuado para la 
localización de una instalación radiactiva y la determinación de las 
características físicas y demográficas del mismo, a fin de evaluar y definir 
adecuadamente las bases para el diseño, construcción y operación de las 
mismas,con el objeto de que éstas no se traduzcan en un detrimento 
apreciable de la seguridad de las personas ni de la calidad del ambiente. 

EQUIVALENTE DE DOSIS: Con fines de protección radiológica se ha 
encontrado conveniente introducir una magnitud física que correlaciona la 
dosis absorbida con los efectos deletéreos más importantes de la exposición 
a la radiación, en particular con los efectos estocásticos tardíos. El 
equivalente de dosis es la cantidad que resulta de la ecuación: H = DQN, 
donde D es la dosis absorbida en Gy, Q es el factor de calidad y N es el 
producto de todos los demás factores modificantes, tomándose por ahora 



un valor para N igual a la unidad. El nombre especial para la unidad de 
equivalente de dosis es el sievert (Sv). El rem puede ser usado 
temporalmente. 

EQUIVALENTE DE DOSIS EFECTIVO: El equivalente de dosis efectivo, HE, 
es la suma ponderada de los equivalentes de dosis para los diferentes 
tejidos HT, tanto por irradiación extrema como por incorporación de 
radionúclidos. Se define como:  

HE =∑∑∑∑ WT HT 

   T 

 

Donde WT son los factores de poderación. 

 

EQUIVALENTE DE DOSIS EFECTIVO COMPROMETIDO: El equivalente 
de dosis efectivo comprometido, HE,50' resultante de una incorporación de 
material radiactivo, es el equivalente de dosis efectivo que se acumulará 
durante 50 años, como resultado de la incorporación. 

FUENTE ABIERTA: Todo material radiactivo que durante su utilización 
puede entrar en contacto directo con el ambiente. 

FUENTE DE RADIACION IONIZANTE: Cualquier dispositivo o material 
que emita radiación ionizante en forma cuantificable. 

FUENTE SELLADA: Todo material radiactivo permanentemente 
incorporado a un material encerrado en una cápsula hermética con 
resistencia mecánica suficiente para impedir el escape del radioisótopo o de 
la dispersión de la substancia radiactiva en las condiciones previsibles de 
utilización y desgaste. 

INDICE DE EQUIVALENTE DE DOSIS: En el caso de irradiación externa 
del cuerpo entero, se aplican los conceptos de: 

a) INDICE SUPERFICIAL DE EQUIVALENTE DE DOSIS: El índice 
superficial de equivalente de dosis HI,S en un punto, es el equivalente 
de dosis máximo dentro del volumen comprendido entre 0.07 mm y 1 
cm, medidos a partir de la superficie de una esfera de 30 cm de 
diámetro centrada en ese punto y formada por material equivalente a 
tejido blando con una densidad de 1 g cm -3. 

b) INDICE PROFUNDO DE EQUIVALENTE DE DOSIS: El índice 
profundo de equivalente de dosis H I,P' es el equivalente de dosis 
máximo dentro del núcleo de 28 cm de diámetro inscrito en una esfera 
de 30 cm de diámetro centrada en ese punto y formada por material 
equivalente a tejido blando y con una densidad de 1 g cm-3. 



INSPECCION: El examen de las condiciones de seguridad física y 
radiológica de una instalación radiactiva, sus sistemas, equipos y la 
aplicación de los procedimientos de operación, documentos y registros. 

LIMITE ANUAL DE INCORPORACION: Es el límite secundario para la 
irradiación ocupacional interna, y es el valor menor de la incorporación de 
un radionúclido determinado en un año por el Hombre de Referencia, que 
se traduciría bien en un equivalente de dosis efectivo comprometido de 50 
mSv (5 rem) o bien, en un equivalente de dosis comprometido en el 
cristalino de 150 mSv (15 rem) o en un equivalente de dosis comprometido 
en cualquier otro órgano o tejido de 500 mSv (50 rem). 

MANUAL DE SEGURIDAD RADIOLOGICA: Documento cuyo objetivo es el 
de que todas las acciones que involucren fuentes de radiación, se ejecuten 
bajo normas y procedimientos de protección radiológica adecuados, para 
reducir las exposiciones ocupacionales y del público a valores tan bajos 
como razonablemente pueda lograrse. 

PERMISIONARIO: Persona física o moral que posee la titularidad de la 
autorización, permiso o licencia expedidos por la Comisión para desarrollar 
una actividad autorizada por la misma. 

PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO: Aquel que en ejercicio y 
con motivo de su ocupación está expuesto a radiación ionizante o a la 
incorporación de material radiactivo. Quedan excluidos los trabajadores que 
ocasionalmente en el curso de su trabajo puedan estar expuestos a este 
tipo de radiación, siempre que el equivalente de dosis efectivo anual que 
reciban no exceda el límite establecido en este Reglamento para el público. 

RADIACION IONIZANTE: Toda radiación electromagnética o corpuscular 
capaz de producir iones, directa o indirectamente, debido a su interacción 
con la materia. 

RECONOCIMIENTO: El examen y comprobación de la información 
proporcionada a la Comisión de hechos o circunstancias que pudieran 
significar un riesgo radiológico a las personas y las propiedades. 

VERIFICACION: La revisión y examen de la información proporcionada a 
la Comisión con motivo de las actividades reguladas por este Reglamento y 
de acciones correctivas derivadas de las deficiencias o anomalías que como 
consecuencia de las inspecciones o auditorías se hubieren encontrado. 

VIDA MEDIA BIOLOGICA: Es el tiempo necesario para que la mitad de 
una substancia administrada, sea excretada del cuerpo de un órgano o de 
un tejido. 

VIDA MEDIA FISICA: Es el tiempo requerido para que un radionúclido 
pierda el 50% de su actividad, mediante decaimiento radiactivo. Cada 
radionúclido tiene una vida media física propia. 



ZONA CONTROLADA: Es la zona sujeta a supervisión y controles 
especiales con fines de protección radiológica. 

 

 

TITULO TERCERO 

 DEL SISTEMA DE LIMITACION DE DOSIS 

CAPITULO I 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 7o.- Las dosis recibidas a consecuencia de la exposición a fuentes de 
radiación ionizante y de prácticas que entrañan la irradiación con radiación 
ionizante o incorporación de material radioactivo, se sujetarán a un sistema de 
limitación de dosis cuyos fundamentos son: 
 
I.- No se aprobará ninguna práctica a menos que su aplicación produzca un 
beneficio neto positivo; 
 
II.- El diseño, planificación, uso y aplicación subsiguiente de las fuentes y 
prácticas, deberán realizarse de manera que aseguren que las exposiciones se 
mantengan tan bajas como razonablemente pueda lograrse, teniendo en 
cuenta factores sociales y económicos; 
 
III.- El establecimiento de límites para equivalente de dosis. 
 
Artículo 8o.- El sistema de limitación de dosis tiene como finalidad evitar los 
efectos no estocásticos y limitar la ocurrencia de los estocáticos a un nivel 
aceptable, por lo que se establecen límites para cada caso, debiendo aplicarse 
el que resulte más restrictivo para el órgano o tejido irradiado. 
 
Artículo 9o.- Los efectos no estocásticos son aquellos en los que la severidad 
del efecto es función de la dosis y se presentan a partir de un valor umbral. 
Estos efectos se presentan en el individuo expuesto. Los efectos estocásticos 
son aquellos en los que la probabilidad de que el efecto se presente, se 
considera como una función de la dosis, sin que exista una dosis umbral y 
pueden manifestarse tanto en el individuo expuesto como en su descendencia. 
 
Artículo 10.- Para los fines exclusivos de este Reglamento, en el cálculo de los 
equivalentes de dosis, se considerarán los factores que se establezcan en la 
norma técnica correspondiente. 
 
 
 



CAPITULO II  

DE LA APLICACION DEL SISTEMA DE LIMITACION DE DOSIS 

 

Artículo 11.- Para la aplicación del Sistema de Limitación de Dosis se 
establecerán límites y niveles de referencia: 
 
Un límite es el valor de una magnitud que no ha de ser superado. Un nivel de 
referencia no es un límite, sino el valor de una magnitud que sirve para decidir 
una conducta determinada. 
 
Los límites podrán ser primarios, secundarios, derivados y autorizados. Los 
niveles de referencia podrán ser de registro, de investigación y de 
intervención. 
 
Artículo 12.- Los límites primarios se definen para el equivalente de dosis, el 
equivalente de dosis efectivo, el equivalente de dosis comprometido o el 
equivalente de dosis efectivo comprometido, según las circunstancias de la 
exposición. Estos límites se aplican a cada individuo, y en caso de irradiación 
del público, al grupo crítico. 
 
Artículo 13.- Los límites secundarios son utilizados cuando los límites 
primarios de equivalente de dosis no pueden aplicarse directamente. En el caso 
de la irradiación externa, los límites secundarios pueden expresarse en función 
del índice profundo de equivalente de dosis o del índice superficial de 
equivalente de dosis. En el caso de la irradiación interna, los límites 
secundarios pueden expresarse en función de los límites anuales de 
incorporación. 
 
Artículo 14.- Los límites derivados se aplican a magnitudes diferentes a las de 
los límites primarios, se determinan a partir de estos mediante un modelo 
definido, de manera tal que, si se satisfacen los límites derivados, también se 
satisfacen los límites primarios. Pueden establecerse por ejemplo, para 
cantidades tales como la rapidez de exposición en un lugar de trabajo, la 
contaminación del aire, del agua y de superficies, entre otros. 
 
Artículo 15.- Los límites autorizados son aquellos establecidos por la Comisión 
para cualquier magnitud y que en general son inferiores a los límites 
derivados, aunque en casos excepcionales pueden ser iguales. Estos límites se 
aplican solamente a circunstancias limitadas que deberán definirse con 
claridad. Los límites autorizados tienen prioridad sobre los derivados. 
 
Artículo 16.- A los efectos del Artículo 11, anterior, el permisionario como 
parte de su programa de protección radiológica, deberá establecer niveles de 
referencia, incluyendo como mínimo los siguientes: nivel de registro, nivel de 
investigación y nivel de intervención. 
 



Artículo 17.- El nivel de registro es un valor definido por la Comisión para el 
equivalente de dosis, equivalente de dosis efectivo o la incorporación de 
radionúclidos, por encima del cual la información tiene el interés suficiente, 
desde el punto de vista de la seguridad radiológica, para su registro y 
conservación. 
 
El nivel de investigación es un valor del equivalente de dosis, del equivalente 
de dosis efectivo o de la incorporación, que se considera suficientemente 
importante para justificar una investigación de las causas por las que se 
rebasó. 
 
El nivel de intervención es el valor previamente establecido para cualquier 
magnitud usada en seguridad radiológica, que de superarse indica una 
situación que requiere tomar medidas correctivas. 
 
 

CAPITULO III 

 DE LOS LIMITES DE EQUIVALENTE DE DOSIS 

Artículo 18.- Ninguna persona deberá recibir un equivalente de dosis que 
exceda de los límites correspondientes indicados en este Título. 
 
Artículo 19.- Los límites de equivalente de dosis señalados en este Título no 
se aplican a la exposición médica de pacientes, ni a la debida a la radiación 
natural. Sin embargo, deberán aplicarse en los casos de irradiación con fines 
médicos de investigación cuando no exista ningún beneficio directo para el 
individuo expuesto, y en los casos de irradiación debida a fuentes naturales de 
radiación incrementada por motivos tecnológicos, para los cuales la Comisión 
establecerá los límites en cada caso. 
 
Artículo 20.- Para el personal ocupacionalmente expuesto, el límite del 
equivalente de dosis efectivo anual H E,L para los efectos estocásticos es de 50 
mSv (5 rem). 
 
Artículo 21.- Para el personal ocupacionalmente expuesto el límite de 
equivalente de dosis anual para los efectos no estocásticos es de 500 mSv (50 
rem), independientemente de si los tejidos son irradiados en forma aislada o 
conjuntamente con otros órganos. Este límite no se aplica al cristalino, para el 
cual se establece un límite de 150 mSv (15 rem) 
 
Artículo 22.- El equivalente de dosis que reciba cualquier órgano o tejido 
como consecuencia de la irradiación, incluirá el equivalente de dosis debido a 
fuentes externas y el equivalente de dosis comprometido debido a fuentes 
internas incorporadas en el mismo intervalo de tiempo. 
 
Artículo 23.- El límite para el control de los efectos estocásticos se expresa en 
función del equivalente de dosis efectivo, debiéndose cumplir que: 
 



 
 
 

∑∑∑∑ WT           HT     <    HE, L 
 

 
En donde HE,L  es el límite de equivalente de dosis efectivo anual y cuyo valor 
es de 50 mSv (5 rem); w(T) es el factor de ponderación del tejido T; y H(T) es 
el equivalente de dosis anual del tejido T. 
 
Artículo 24.- En el caso de que el personal ocupacionalmente expuesto se 
irradie interna y externamente y con el objeto de que no se sobrepasen los 
límites anuales de equivalente de dosis, se deberá cumplir con las dos 
condiciones siguientes: 
 

H IS  
___________ <           1 

500 mSv  
 
 
 
 

HI,P 

_________  +  ∑∑∑∑   __I_j____   <       1 

500 mSv    J    Ij,L 
 
 
Siendo: H I,s  el índice superficial de equivalente de dosis. 
 
HI,p   el índice profundo de equivalente de dosis. 
 
Ij  la incorporación anual debida a ingestión e inhalación del 

radioisótopo j. 
 
Ij,L  el límite anual de incorporación para el radioisótopo j. 
 
 
Artículo 25.- Los límites secundarios de incorporación para el personal 
ocupacionalmente expuesto serán los que se establecen en la norma técnica 
correspondiente de este Reglamento. 
 
Artículo 26.- Cuando un límite está expresado como el valor promedio 
correspondiente a un periodo, se entiende que el valor real de la magnitud 
limitada puede presentar fluctuaciones considerables en periodos de tiempo 
más breves. 
 
Artículo 27.- La irradiación que reciban las mujeres ocupacionalmente 
expuestas con capacidad reproductiva deberá distribuirse lo más 



uniformemente posible en el tiempo, con objeto de proteger el embrión 
durante el periodo de organogénesis antes de conocerse el embarazo. 
 
Artículo 28.- Las mujeres ocupacionalmente expuestas que se encuentren 
embarazadas sólo podrán trabajar en condiciones donde la irradiación se 
distribuya lo más uniformemente posible en el tiempo y que la probabilidad de 
que reciban un equivalente de dosis anual mayor a 15 mSv (1.5 rem) sea muy 
baja. 
 
Artículo 29.- Las mujeres ocupacionalmente expuestas que se encuentren en 
período de gestación o de lactancia no deberán trabajar en lugares donde 
exista riesgo de incorporación de materiales radioactivos. 
 
Artículo 30.- Los estudiantes que por la naturaleza del aprendizaje deban 
realizar experimentos con fuentes de radiación ionizante serán considerados 
como individuos del público, sin embargo sólo se permitirá que reciban por 
motivo de la enseñanza, la décima parte de los límites establecidos en este 
Reglamento para los individuos del público. 
 
Artículo 31.- Los estudiantes que lleven cursos a nivel profesional o técnico, 
cuya finalidad sea la capacitación para el uso de fuentes de radiación ionizante, 
estarán sujetos a las siguientes reglas: 
 
I.- Si tienen 18 años o más, serán considerados como personas 
ocupacionalmente expuestas y por lo tanto sujetos a los límites de equivalente 
de dosis anuales correspondientes a esa calidad, establecidos en este 
Reglamento, y 
 
II.- Si son menores de 18 años, pero mayores de 16, serán considerados 
como personas ocupacionalmente expuestas, sin embargo, no podrán recibir 
anualmente un equivalente de dosis a cuerpo entero superior a 15 mSv (1.5 
rem). 
 
Artículo 32.- Fuera de los casos a que se refiere el Artículo anterior, ninguna 
persona menor de 18 años podrá ser considerada como ocupacionalmente 
expuesta. 
 
Artículo 33.- Los estudiantes considerados como personal ocupacionalmente 
expuesto, estarán sujetos a los requisitos, obligaciones, supervisión y 
vigilancia radiológica individual y médica que para esa calidad se establecen en 
el presente Reglamento. 
 
Artículo 34.- Con objeto de mantener una vigilancia permanente de las 
tendencias del equivalente de dosis recibido por el personal ocupacionalmente 
expuesto y poder optimizar las condiciones de seguridad en el trabajo, deberá 
llevarse un registro del equivalente de dosis mensual, del acumulado durante 
los 12 meses anteriores y del total acumulado durante la vida laboral del 
personal ocupacionalmente expuesto, de los que deberá estar informado. 



 
Artículo 35.- Toda irradiación recibida por el personal ocupacionalmente 
expuesto deberá asentarse en el registro del equivalente de dosis del 
individuo. 
 
Artículo 36.- Las personas no ocupacionalmente expuestas que laboren en la 
proximidad de zonas controladas o que ocasionalmente en el curso de su 
trabajo entren en una zona controlada, son considerados como individuos del 
público. 
 
Artículo 37.- Los límites de equivalente de dosis para individuos del público 
son la décima parte de los límites estipulados en los Artículos 20 y 21. Estos 
límites han de aplicarse al grupo crítico de la población o al individuo más 
expuesto. 
 
Artículo 38.- Cuando los mismos individuos del público puedan estar 
expuestos durante períodos prolongados a un equivalente de dosis efectivo 
igual al límite anual o cercano a él, se deberán adoptar medidas con el fin de 
reducir su equivalente de dosis efectivo para toda la vida a un valor que 
corresponda a un promedio anual de 1 mSv (0.1 rem). 
 
Artículo 39.- En el cálculo del equivalente de dosis para individuos del público 
debido a incorporación de material radioactivo, deberán tenerse en cuenta los 
parámetros biológicos y metabólicos, así como otros factores que sean 
característicos del grupo crítico, tales como costumbres alimentarias, 
distribución demográfica y utilización del terreno. 
 
 

CAPITULO IV: 

DE LAS CONDICIONES DE IRRADIACION 

 

Artículo 40.- Las condiciones bajo las cuales un individuo puede verse 
expuesto a la radiación ionizante, se clasifican en normales y anormales. 
 
Las condiciones normales de irradiación son aquéllas en las cuales la 
ocurrencia de la irradiación es previsible y puede ser limitada por control de la 
fuente y por aplicación del sistema de limitación de dosis, en particular 
estableciendo procedimientos de operación satisfactorios. 
 
Las condiciones anormales de irradiación son aquéllas en las que la fuente de 
radiación no está sujeta a control, de modo que la magnitud de toda 
irradiación resultante sólo puede limitarse, eventualmente, mediante medidas 
correctivas. 
 
Artículo 41.- Si como resultado de situaciones anormales ciertas personas 
ocupacionalmente expuestas recibieran equivalente de dosis mayores a los 



límites señalados en los Artículos 20 y 21, el permisionario deberá adoptar las 
siguientes medidas: 
 
I.- Reunir la información que ayude a estimar los equivalentes de dosis y las 
incorporaciones de material radioactivo; 
 
II.- Obtener, según proceda, muestras de excretas para bioanálisis; 
 
III.- Iniciar pruebas médicas y hacer los consiguientes diagnósticos, y 
 
IV.- Recabar información sobre las circunstancias del accidente. 
La necesidad de controlar la contaminación no deberá entorpecer ni disuadir de 
dispensar los primeros auxilios y el tratamiento consecutivo a los individuos 
que requieran asistencia médica por otras razones. 
 
Artículo 42.- Si como resultado de situaciones anormales, ciertas personas 
del público recibieran equivalentes de dosis mayores a los límites señalados en 
el Artículo 37, el permisionario deberá adoptar las siguientes medidas: 
 
I.- Reunir la información que ayude a estimar los equivalentes de dosis y las 
incorporaciones de material radioactivo de las personas afectadas, y 
 
II.- Recabar la información sobre las circunstancias del accidente. 
 
La necesidad de controlar la contaminación no deberá entorpecer ni disuadir de 
dispensar los primeros auxilios y el tratamiento respectivo a los individuos que 
requieran asistencia médica por otras razones. 
 

CAPITULO V 

DE LAS IRRADIACIONES PLANEADAS Y DE EMERGENCIA 

Artículo 43.- Las irradiaciones planeadas se considerarán como casos 
excepcionales y se justificarán únicamente cuando las técnicas que evitan la 
sobre exposición de las personas ocupacionalmente expuestas no sean 
practicables o disponibles. 
 
Estas irradiaciones podrán permitirse siempre que: 
I.- En un solo evento la suma del equivalente de dosis debido a irradiación 
externa y del equivalente de dosis comprometido debido a la incorporación de 
material radiactivo, no exceda del doble de los límites de equivalente de dosis 
anual correspondientes, establecidos en este Reglamento, y 
 
II.- En la vida del personal ocupacionalmente expuesto la suma del 
equivalente de dosis debido a irradiación externa y del equivalente de dosis 
comprometido debido a la incorporación de material radioactivo, no exceda 
cinco veces los límites del equivalente de dosis anual correspondiente. 
 
Artículo 44.- El personal que participe en las irradiaciones planeadas deberá: 



I.- Ser consultado para la planeación de las operaciones a realizar; 
II.- Estar informado acerca de los riesgos que implican las irradiaciones que 
exceden de los límites de equivalentes de dosis establecido en este 
Reglamento; 
 
III.- Estar adiestrado en las operaciones específicas que se han de llevar a 
cabo; 
 
IV.- Contar con la conformidad escrita del encargado de seguridad radiológica, 
y 
 
V.- Ser provisto del equipo y de la ropa adecuados para su protección, a fin de 
que la irradiación externa y la contaminación sean mínimas. 
 
Artículo 45.- El permisionario deberá justificar previamente ante la Comisión 
cualquier irradiación planeada. 
Artículo 46.- Un individuo podrá recibir dosis que excedan de los límites de 
equivalente de dosis establecidos en este Título, únicamente en operaciones de 
emergencia. 
Artículo 47.- En las operaciones de emergencia que tengan por objeto salvar 
vidas o evitar la irradiación de un gran número de personas, el límite estimado 
de equivalente de dosis efectivo será de 1 Sv (100 rem), y para manos y 
antebrazos será de 3 Sv (300 rem). 
Artículo 48.- Cuando las operaciones de emergencia tengan por objeto 
acciones distintas a las señaladas en el Artículo anterior, como por ejemplo 
proteger instalaciones valiosas o controlar incendios, el límite estimado de 
equivalente de dosis efectivo será de 250 mSv (25 rem) y para manos y 
antebrazos será de 1 Sv (100 rem). 
 
Artículo 49.- El personal que participe en las operaciones de emergencia 
deberá en los términos del Plan de Emergencia: 
 
I.- Ser de preferencia voluntarios y mayores de 45 años, cuando no estén 
obligados a ello por motivo de sus funciones o responsabilidades; 
 
II.- Estar informados acerca de los riesgos que implican las irradiaciones que 
exceden de los límites de equivalente de dosis establecidos en este 
Reglamento; 
 
III.- Estar adiestrados si es posible, en las operaciones específicas que se han 
de llevar a cabo; 
 
IV.- Contar con la conformidad escrita del encargado de seguridad radiológica; 
 
V.- Ser provistos del equipo y de la ropa adecuados para su protección, a fin 
de que la irradiación externa y la contaminación sean mínimas, y 
 



VI.- Evitar la procreación durante los 6 meses posteriores a la irradiación 
cuando el equivalente de dosis efectivo sea de 1 Sv (100 rem) o mayor. 
 
Artículo 50.- Las irradiaciones de emergencia deberán limitarse a una sola 
vez en la vida del personal ocupacionalmente expuesto. 
 
Artículo 51.- Una vez conseguido el control sobre el incidente o accidente 
inicial, el resto de la acción correctiva deberá ejecutarse respetando los límites 
de equivalente de dosis. Excepcionalmente, pueden darse situaciones que 
requieran estudiar la conveniencia de autorizar una irradiación planeada de un 
número limitado de individuos para que realicen diversas operaciones 
esenciales, dejando que las restantes se ejecuten con sujeción a los límites. 
Artículo 52.- Las mujeres con capacidad reproductiva y los estudiantes que se 
estén capacitando en el uso de fuentes de radiación ionizante, no podrán 
participar en irradiaciones planeadas ni en operaciones de emergencia. 
Artículo 53.- Todo equivalente de dosis o incorporación accidental, planeada o 
de emergencia, deberá asentarse en el registro de equivalente de dosis del 
personal ocupacionalmente expuesto. Pero se deberá distinguir de las 
irradiaciones normales. 
Artículo 54.- Toda irradiación accidental o de emergencia que alcance o 
exceda un equivalente de dosis efectivo de 250 mSv (25 rem), deberá 
comunicarse a la Comisión para que formule las recomendaciones que estime 
convenientes respecto de la irradiación laboral futura del personal. La 
aplicación de estas recomendaciones será responsabilidad exclusiva del 
permisionario. 
Artículo 55.- El personal ocupacionalmente expuesto que haya recibido un 
equivalente de dosis efectivo superior a 100 mSv (10 rem) que corresponde al 
doble del límite anual para efectos estocásticos en un solo evento, deberá 
sujetarse a examen médico en los términos de la norma técnica 
correspondiente de este Reglamento y podrá seguir en su trabajo rutinario si 
no existe objeción para ello desde el punto de vista médico, tomando en 
consideración sus irradiaciones previas, su salud, su edad, sus habilidades 
especiales y sus responsabilidades económicas y sociales, y, en su caso, 
proceder conforme a la Ley Federal del Trabajo. 
 
 
 
 
 

 
TITULO CUARTO 

DE LAS FUENTES DE RADIACION IONIZANTE 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 56.- Los dispositivos generadores de radiación ionizante y equipos 
que contengan fuentes de radiación ionizante deberán contar con los sistemas 
de seguridad apropiados que impidan su uso por personal no autorizado. 



 
Artículo 57.- El permisionario sólo podrá modificar el diseño, las condiciones 
de operación y el uso de los equipos señalados en el Artículo anterior o sus 
componentes si cuenta con la autorización previa de la Comisión. 
 
Artículo 58.- Para los efectos de este Reglamento, los materiales radiactivos 
se clasifican en fuentes selladas y fuentes abiertas. Ninguna fuente de 
radiación sujeta a licencia podrá ser transferida a terceros, a menos que el 
receptor cuente con la licencia respectiva y la Comisión autorice la 
transferencia. 
 
 
 

CAPITULO II 
DE LAS FUENTES SELLADAS 

 

Artículo 59.- Todas las fuentes selladas de materiales radiactivos deberán 
poseer un certificado expedido por el fabricante que indique la actividad de las 
mismas y las pruebas de fuga correspondientes. 
 
Artículo 60.- Los certificados a que se refiere el Artículo anterior, deberán 
incluir por lo menos, la información relativa a: radioisótopo, actividad y fecha 
en que es válida, formas física y química, material y tipo de encapsulado, 
marca, modelo y número de serie de la fuente, y en su caso el procedimiento y 
resultado de prueba de fuga. 
 
Artículo 61.- Para transferir fuentes selladas de material radioactivo, se 
deberán efectuar pruebas y mediciones a fin de que aseguren la integridad del 
encapsulado de la fuente y del contenedor, conforme a lo dispuesto en los 
Artículos 67 y 69 de este Reglamento. 
 
Artículo 62.- Las fuentes selladas sólo podrán manejarse mediante el empleo 
de los dispositivos manuales o automáticos de manipulación a distancia 
apropiados. 
 
Artículo 63.- Las fuentes selladas deberán estar debidamente almacenadas en 
contenedores apropiados cuando no estén en uso. 
 
Artículo 64.- Las fuentes selladas deberán someterse a pruebas de fuga al 
momento de su recepción y después en forma periódica, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la licencia expedida por la Comisión, tomando en 
consideración las características y uso dado a estas fuentes. 
 
Artículo 65.- Deberá llevarse un registro de las pruebas de fuga efectuadas a 
cada una de las fuentes selladas. En este registro se asentarán los datos 
relativos al método empleado, equipo usado, resultado de la prueba y fecha en 
que se efectuó así como el nombre y la firma de la persona que la realizó. 



 
Artículo 66.- El resultado de la prueba de fuga deberá enviarse a la Comisión 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la que se cuente con 
los resultados. En caso de que se detecte fuga se deberá notificar 
inmediatamente a la Comisión. 
 
Artículo 67.- Se considerará que una fuente sellada es hermética cuando el 
resultado de la prueba de fuga sea inferior a 185 Bq (5 nCi) de material 
radiactivo removible para fuentes diferentes al Radio-226. Para las fuentes de 
Radio-226 la fuga de Radón-222 en 24 horas no debe ser mayor o igual a 37 
Bq (1 nCi). 
 
Artículo 68.- En caso de que la fuente no sea hermética conforme a lo 
establecido en el Artículo anterior, la fuente se introducirá en un contenedor 
adecuado y no podrá ser utilizada hasta que se le hayan hecho las 
reparaciones necesarias y haya satisfecho los requisitos de hermeticidad. 
 
Artículo 69.- El permisionario será responsable de que se realicen al momento 
de su recepción y después en forma periódica al menos cada seis meses, las 
mediciones de los niveles de radiación alrededor de los contenedores de 
transporte, almacenamiento o uso que alojen fuentes selladas. Estos niveles se 
medirán en la superficie del contendor y a un metro del mismo en diferentes 
direcciones. 
 
Artículo 70.- En base a los niveles de radiación medidos, el permisionario 
limitará el tiempo de permanencia del personal ocupacionalmente expuesto en 
el área donde se localiza el contenedor, a fin de que el equivalente de dosis 
que reciba el personal sea tan bajo como razonablemente pueda lograrse, sin 
rebasar los límites establecidos en el presente Reglamento. 
 
Artículo 71.- Las zonas en donde se encuentren localizados los contenedores 
que alojen fuentes selladas deberán ser consideradas en los procedimientos de 
seguridad física y radiológica de la instalación, contenidos en el Manual de 
Seguridad Radiológica. 
 
Artículo 72.- Deberán efectuarse periódicamente pruebas de buen 
funcionamiento a los equipos que operen con fuentes selladas y calibración a 
los que lo requieran. 
 
Artículo 73.- Deberá llevarse un registro de las pruebas de buen 
funcionamiento y de las calibraciones, en el que se asentará la fecha, tipo de 
pruebas efectuadas, equipo empleado en su caso, así como el nombre, cargo y 
firma de la persona que las ejecutó. 
 
Artículo 74.- Los equipos que contengan fuentes selladas, se usarán con los 
accesorios o componentes previamente autorizados por la Comisión. 
 



Artículo 75.- Los contenedores que se utilicen para transportar, usar o 
almacenar fuentes selladas y equipos que las contengan, llevarán rótulos fijos 
con el símbolo internacional que indica la presencia de radiación, la 
información en español relativa al radioisótopo, actividad y fecha en que es 
válida, modelo, marca y número de la serie de la fuente, así como el índice de 
transporte, los nombres y teléfonos del permisionario y del encargado de 
seguridad radiológica cuando corresponda. 
 
Artículo 76.- Cada vez que se cambie la fuente que alberga el contenedor se 
modificará la información del rótulo. 
 
Artículo 77.- Los rótulos se conservarán siempre en buen estado y en caso de 
deterioro se reemplazarán de inmediato. 
 
Artículo 78.- La rapidez de exposición en la superficie de los contenedores de 
fuentes selladas no deberá exceder de 5.2 X 10-5 Coul/kgh (200 mR h-1), ni de 
5.2 x 10-7  Coul/Kgh (2 mR h-1) a un metro del mismo. 
 
Artículo 79.- Podrá usarse el mismo contenedor para almacenamiento, uso y 
transporte de fuentes selladas, si a juicio de la Comisión reúne los requisitos 
de seguridad necesarios. 
 
Artículo 80.- Los contenedores para el transporte de fuentes selladas, quedan 
sujetos además a los requisitos que se establecen en la reglamentación 
correspondiente. 
 
Artículo 81.- Todo permisionario que posea fuentes selladas de material 
radiactivo, deberá llevar un inventario de las mismas en el que se estipule: 
fecha de recepción, marca, modelo y número de serie de la fuente, 
radioisótopo, actividad y fecha en que es válida, contenedor de la fuente, 
marca, modelo y número y serie del mismo, y su ubicación. Se deberá anotar 
también, en su momento, fecha y causa del retiro de la fuente del trabajo 
rutinario así como el destino final de la misma. 

 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO III 
DE LAS FUENTES ABIERTAS 

 

Artículo 82.- Para la recepción y apertura de los bultos que contengan fuentes 
abiertas deberá seguirse un procedimiento previamente establecido por el 
permisionario, en el que se especifiquen al menos, el lugar y condiciones de 



recepción y apertura, la revisión de la integridad del embalaje y la medición de 
los niveles de radiación. 
 
Artículo 83.- Las fuentes radiactivas abiertas deberán almacenarse en 
recipientes cerrados que impidan su dispersión. El diseño mecánico de los 
recipientes deberá considerar las presiones que pudieran producirse por la 
naturaleza química de la fuente. Estos recipientes deberán facilitar la 
manipulación de las fuentes. 
 
Artículo 84.- Todo recipiente que contenga fuentes abiertas, cuando no se 
encuentre en uso, deberá estar en un contenedor apropiado y en una área 
dedicada al almacenamiento de fuentes abiertas, que deberá ser adecuada 
desde el punto de vista de la seguridad radiológica y física. 
 
Artículo 85.- Los recipientes y contenedores que alberguen fuentes abiertas 
deberán llevar un rótulo en español en el que aparezca: 
 
I.- El símbolo internacional que indica la presencia de radiación; 
 
II.- El radioisótopo que contiene; 
 
III.- La actividad y fecha en que es válida, y 
 
IV.- La forma química y física de la fuente. 
 
Artículo 86.- Los rótulos deberán conservarse siempre en buen estado y, en 
caso de deterioro serán reemplazados de inmediato. 
 
Artículo 87.- Al término de la jornada de trabajo deberán revisarse los niveles 
de radiación y de contaminación en las superficies de trabajo, equipo y 
vestuario del personal y, en caso de incidente o accidente radiológico esta 
revisión se realizará además en todos los lugares donde se presuma 
contaminación. Cuando las lecturas obtenidas sean mayores a las establecidas 
por la Comisión en la norma técnica correspondiente, se aplicarán las medidas 
correctivas necesarias. 
 
Artículo 88.- El equipo que se utilice para efectuar estos levantamientos de 
niveles de radiación y de contaminación, estará calibrado y en buen estado de 
funcionamiento, será adecuado para detectar el tipo de radiación involucrada y 
tendrá suficiente sensibilidad para medir con precisión el 50% del límite 
aplicable para contaminación removible indicado en la norma técnica 
correspondiente. 
 
Artículo 89.- Cuando se manejen fuentes abiertas deberán usarse los equipos 
y accesorios que brinden la debida protección radiológica. 
 
Artículo 90.- Todo aquel permisionario que posea fuentes abiertas deberá 
llevar un registro, en el cual se asentará: tipo de radioisótopo, actividad a la 



fecha en que se recibe la fuente, actividades empleadas y su uso, actividades 
residuales desechadas, así como fecha y forma de eliminación de las mismas. 
 
 

CAPITULO IV 
DE LOS DISPOSITIVOS GENERADORES DE RADIACION IONIZANTE 

 

Artículo 91.- Para el caso de aparatos de rayos-X con fines de diagnóstico 
médico, se deberá de cumplir con lo indicado en las normas técnicas 
correspondientes que expida la Secretaría por conducto de la Comisión. 
 
Artículo 92.- Antes de que se inicie la operación de un dispositivo generador 
de radiación ionizante para las actividades autorizadas, deberá comprobarse el 
buen funcionamiento de todos los sistemas del dispositivo, incluyendo los 
sistemas de alarma, luces indicadoras, tablero de control, colimación del haz 
de radiación, tiempo de exposición, y otros. Esta revisión se efectuará cada 
seis meses a partir del inicio de operaciones y se conservarán registros de 
estas revisiones así como del mantenimiento preventivo y correctivo que se 
realicen. 
 
Artículo 93.- Antes de que se inicie por primera vez la operación del 
dispositivo generador de radiación ionizante para las actividades autorizadas, 
se deberá calibrar el haz de radiación, con objeto de conocer la intensidad de 
radiación con diferentes voltajes, corrientes eléctricas, filtros, áreas de 
colimación y distancias. Esta calibración se deberá efectuar acorde a la 
utilización del dispositivo. Posteriormente, la calibración se deberá realizar 
cada seis meses, de la cual se llevará registro, indicando la fecha, 
procedimiento y firma de la persona que la efectuó. 
 
Artículo 94.- El permisionario deberá verificar por medio de pruebas que los 
niveles de radiación existentes en las áreas colindantes a la instalación, cuando 
el dispositivo se encuentre en posición de encendido, sean inferiores o iguales 
a los indicados en el Informe de Seguridad Radiológica aceptado por la 
Comisión. En caso de que los niveles de radiación sean mayores a los valores 
aceptados, deberán efectuarse las correcciones necesarias. 
 
Artículo 95.- Deberán instalarse letreros de "PELIGRO" y "PRECAUCION", así 
como el símbolo internacional que indica la presencia de radiación en los 
accesos a las zonas controladas. Estos letreros deberán cambiarse de 
inmediato en caso de deterioro. 
 
Artículo 96.- Las alarmas asociadas a los dispositivos generadores de 
radiación ionizante deberán estar siempre calibradas y en condiciones de 
operación. 
 



Artículo 97.- Con objeto de aplicar las medidas de seguridad radiológica, 
durante la operación de aceleradores de partículas, se deberán considerar y 
evaluar los siguientes aspectos: 
 
I.- La distribución de la energía e intensidad del campo de radiación; 
 
II.- La activación de materiales pertenecientes al acelerador, blindajes o a la 
instalación; 
 
III.- La producción de radiación derivada de la interacción de la radiación 
primaria con los materiales de la instalación; 
 
IV.- La radiactividad inducida en el aire y la producción de gases nocivos; 
 
V.- La alteración debida a la radiación de los componentes electrónicos, y 
 
VI.- Los efectos de calentamiento y posibles riesgos de fuego o explosión. 
 
 

TITULO QUINTO 
DE LAS INSTALACIONES RADIOACTIVAS 

CAPITULO I 
CLASIFICACION 

 

Artículo 98.- Para los efectos de este Reglamento, las instalaciones 
radiactivas se clasifican en: 
 
Tipo I.- Aquéllas en las que se producen, fabrican, almacenan o usan fuentes 
selladas o dispositivos generadores de radiación ionizante; en las que se extrae 
o procesa mineral radiactivo, o en las que se tratan, acondicionan o almacenan 
desechos radiactivos de niveles bajo e intermedio. 
 
Tipo II.- Aquéllas en las que se producen, fabrican, almacenan o usan fuentes 
abiertas. 
 
Artículo 99.- Atendiendo a la magnitud del riesgo relacionado con las 
operaciones en que se involucren fuentes de radiación, las instalaciones a que 
se refiere el Tipo I del Artículo anterior, se clasifican a su vez en tres grupos: 
A, B y C. 
 
Artículo 100.- Se consideran como instalaciones Tipo I-A aquéllas que tengan 
instalados irradiadores en los que las fuentes salen del blindaje durante su 
operación o aceleradores de partículas con energías iguales o mayores a 10 
MeV; minas y plantas de tratamiento de minerales radiactivos, sus presas de 
jales y las zonas de trabajo asociadas a ellas y los almacenes temporales o 
definitivos de desechos radiactivos de niveles bajo o intermedio. Quedan 



comprendidos en este tipo de instalaciones los lugares en donde se realicen 
trabajos de radiografía industrial con equipo portátil, ya sea a base de material 
radiactivo o de rayos X. Asimismo, quedan comprendidos en esta clasificación 
los lugares en donde se realicen estudios geofísicos de pozos en los que la 
fuente de radiación salga de su contenedor, y los lugares de permanencia de 
pacientes con aplicaciones de braquiterapia. 
 
Artículo 101.- Se consideran como instalaciones Tipo I-B, aquéllas que alojen 
unidades de teleterapia, de braquiterapia, de Rayos X con fines terapéuticos, 
irradiadores en los que las fuentes no salen del blindaje durante su operación o 
aceleradores de partículas con energías menores de 10 McV. Pertenecen a este 
tipo, las instalaciones fijas en las que se realicen trabajos de radiografía 
industrial, ya sea con material radiactivo o con Rayos X. 
 
Artículo 102.- Se consideran como instalaciones Tipo I-C, aquéllas en las que 
se haga uso de aplicadores oftálmicos, medidores de espesor, densidad o nivel, 
o eliminadores y medidores de electricidad estática. 
 
Artículo 103.- Atendiendo a la actividad y radiotoxicidad de las fuentes de 
radiación que se utilicen, las instalaciones Tipo II se clasifican en tres grupos: 
A, B y C. 
 
Artículo 104.- Para los fines de este Reglamento, los radionúclidos según su 
toxicidad por unidad de actividad, podrán ser de muy alta, alta, moderada o 
baja radiotoxicidad, de acuerdo con la norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 105.- Son instalaciones Tipo II-A, aquéllas en las que puedan estar 
presentes, en cualquier momento dado, más de 370 MBq (10 mCi) de 
radionúclidos de muy alta radiotoxicidad, más de 3.7 GBq (100 mCi) de 
radionúclidos de alta radiotoxicidad, más de 37 GBq (1 Ci) de radionúclidos de 
moderada radiotoxicidad o más de 370 GBq (10 Ci) de radionúclidos de baja 
radiotoxicidad. 
 
Artículo 106.- Son instalaciones Tipo II-B, aquéllas en las que pueden estar 
presentes, en cualquier momento dado, hasta 370 MBq (10 mCi) de 
radionúclidos de muy alta radiotoxicidad, hasta 3.7 GBq (100 mCi) de 
radionúclidos de alta radiotoxicidad, hasta 3.7 GBq (1 Ci) de radionúclidos de 
moderada radiotoxicidad o hasta 370 GBq (10 Ci) de radionúclidos de baja 
radiotoxicidad. 
 
Artículo 107.- Son instalaciones Tipo II-C, aquéllas en las que pueden estar 
presentes, en cualquier momento dado, hasta 370 KBq (10 uCi) de 
radionúclidos de muy alta radiotoxicidad, hasta 3.7 MBq (100 uCi) de 
radionúclidos de alta radiotoxicidad, hasta 37 MBq (1 mCi) de radionúclidos de 
moderada radiotoxicidad o hasta 370 MBq (10 mCi) de radionúclidos de baja 
radiotoxicidad. 
 



Artículo 108.- Los límites establecidos en los Artículos anteriores para la 
clasificación de las instalaciones Tipo II, deberán ser modificados en razón a la 
complejidad de las operaciones que se realicen con las fuentes de acuerdo a la 
norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 109.- Aquéllas instalaciones radiactivas que no estén comprendidas 
en los Artículos anteriores, serán evaluadas y clasificadas en cada caso 
particular por la Comisión. 
 
 

CAPITULO II 
DE LAS CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES RADIACTIVAS 

 

Artículo 110.- En el diseño de las instalaciones radiactivas se deberán tomar 
en consideración entre otros aspectos los siguientes: clasificación y utilización 
de la fuente; carga de trabajo, factores de uso, y materiales de construcción 
de las barreras primarias y secundarias; distancias de la fuente a las áreas 
ocupadas por individuos; factores de ocupación de las áreas adyacentes a la 
instalación y niveles de radiación y concentraciones derivadas en aire, a fin de 
que se cumplan las disposiciones aplicables del Título Tercero de este 
Reglamento. 
 
Artículo 111.- En el diseño de las instalaciones que albergarán dispositivos 
generadores de radiación ionizante, se deberán tomar en cuenta las 
especificaciones electromecánicas del fabricante del equipo a instalar, así como 
los blindajes de las mirillas, ductos y puertas de acceso. 
 
Artículo 112.- Durante la construcción de las instalaciones, el permisionario 
deberá asegurarse que las barreras y los blindajes de las mirillas, ductos y 
puertas de acceso cumplan con las especificaciones y compromisos indicados 
en el Informe de Seguridad Radiológica presentado ante la Comisión. 
 
Artículo 113.- En toda instalación radiactiva se establecerá zonas controladas 
en las que el permisionario ejercerá supervisión y control con el propósito de 
brindar la protección radiológica adecuada. 
 
Artículo 114.- De acuerdo a los niveles de radiación esperados y para un 
mejor control radiológico, dentro de la zona controlada se definirán, según el 
caso, las siguientes: 
 
I.- Zona de radiación: aquélla accesible únicamente al personal 
ocupacionalmente expuesto, en la que el equivalente de dosis a cuerpo entero, 
pudiera ser superior a 0.05 mSv (5 mrem) en una hora o a 1 mSv (100 mrem) 
en cualquier periodo consecutivo de cinco días, 
 



II.- Zona de alta radiación: aquélla accesible únicamente al personal 
ocupacionalmente expuesto, en la que el equivalente de dosis a cuerpo entero 
en una hora, pudiera ser superior a 1 mSv (100 mrem). 
 
III.- Zona de material radiactivo suspendido en aire: 
a) Aquélla que normalmente no se encuentra ocupada por personas y en la 

que la concentración de material radioactivo existente, sea superior a la 
indicada en la norma técnica correspondiente, y 

 
b) Aquélla que puede estar ocupada por personal ocupacionalmente expuesto y 
en la que la concentración de material radioactivo existente, promediada con el 
tiempo de permanencia semanal del personal en la zona, sea superior al 25% 
de la concentración indicada en la norma técnica mencionada en el inciso 
anterior. 
 
Artículo 115.- En las zonas controladas, las de radiación, las de alta radiación 
y las de material radioactivo suspendido en aire, deberá existir señalización, 
controles de acceso apropiados, instrucciones para emergencia y rutas de 
evacuación. 
 
Artículo 116.- Independientemente de los distintos requisitos de control en 
cada una de las zonas a que se refiere el Artículo anterior, se especificarán los 
tiempos máximos permitidos de permanencia y el equipo especial de 
protección radiológica que se requiere, en letreros claramente visibles en los 
lugares de acceso. 
 
Artículo 117.- El permisionario deberá revisar periódicamente todas las zonas 
mencionadas en el Artículo 115, conforme a lo establecido en el Informe de 
Seguridad Radiológica con el fin de comprobar los niveles de radiación y 
contaminación y, en su caso, delimitar nuevamente las extensiones de las 
mismas. 
 
Artículo 118.- Los locales de aplicación de material radiactivo y de 
permanencia del paciente que esté en tratamiento con material radiactivo, 
estarán debidamente señalizados con rótulos que indiquen la presencia de 
radiación y la rapidez de exposición a un metro del centro geométrico del 
órgano con mayor cantidad de radioisótopo o implante y a contacto con el 
paciente. 
 
Artículo 119.- Las zonas de radiación, alta radiación y material radioactivo 
suspendido en aire deberán estar provistas de los detectores de radiación 
adecuados y debidamente colocados, con los que puedan determinarse niveles 
de radiación, concentraciones de material radioactivo suspendido en aire y 
concentraciones de material radioactivo en los efluentes según proceda en 
cada caso. 
 
Artículo 120.- Cuando la Comisión lo determine se deberán instalar a la 
entrada y salida de las zonas donde exista riesgo de contaminación radiactiva, 



vestidores para que el personal haga los cambios de ropa necesarios, así como 
áreas específicas para la descontaminación del personal y de los componentes, 
herramientas y equipos. 
 
Artículo 121.- Cuando la contaminación radiactiva de cualquier equipo o 
superficie sea mayor a los niveles establecidos en la norma técnica 
correspondiente, se deberá proceder a su descontaminación o desecho. 
 
Artículo 122.- Los almacenes y talleres en donde se manipule material 
radioactivo, así como la lavandería de ropa contaminada, estarán localizados 
dentro de una zona controlada. 
 
Artículo 123.- No se trasladarán equipos, componentes, objetos o personas 
que se encuentren contaminados a zonas no controladas, a menos que sea 
estrictamente necesario cuyo caso deberán tomarse las medidas de seguridad 
radiológica pertinentes. 
 
Artículo 124.- Previamente al inicio de operaciones, toda instalación 
radiactiva deberá contar con un Plan de Emergencia congruente con los 
lineamientos del Sistema Nacional de Protección Civil y basado en el estudio de 
las consecuencias radiológicas de los accidentes que puedan suceder en la 
instalación. 
 
Artículo 125.- El Plan de Emergencia a que se refiere el artículo anterior 
tendrá los propósitos de: restringir la exposición a la radiación manteniéndola 
tan baja como razonablemente pueda lograrse, procurar que los equivalentes 
de dosis se mantengan abajo de los límites establecidos en este Reglamento, 
controlar el accidente que se llegare a presentar; y obtener la información 
necesaria para determinar las causas y consecuencias de dicho accidente. El 
Plan de Emergencia deberá contener al menos: 
 
I.- Los procedimientos y equipos para las mediciones radiológicas necesarias 
para evaluar y determinar la situación creada por los accidentes; 
 
II.- Las medidas de protección necesarias para reducir las exposiciones a la 
radiación ionizante; 
 
III.- Los medios y recursos de que se disponen para llevar a cabo las medidas 
de protección a que se refiere la fracción anterior; 
 
IV.- Los niveles de intervención que servirán de guía para aplicar las medidas 
a que se refiere la fracción II anterior, y 
 
V.- Establecer medidas de protección a la población circundante, congruente 
con los lineamientos del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 
Artículo 127.- Todos los lugares de uso o almacenamiento de materiales 
radiactivos deberán estar debidamente señalizados, además de contar con los 



sistemas de seguridad apropiados que impidan el acceso de personas no 
autorizadas. Esto mismo deberá observarse en aquellos locales en los cuales se 
encuentren instalados dispositivos generadores de radiación ionizante. 
 
Artículo 128.- Los lugares destinados a la recepción, al almacenamiento y la 
utilización de material radiactivo deberán tener una ubicación relativa tal que 
durante el transporte interno de las fuentes se reduzcan los riesgos de 
contaminación y la irradiación de los individuos. 
 
Artículo 129.- Las instalaciones donde se fabriquen, usen, manipulen o 
almacenen fuentes de radiación ionizante que puedan desprender gases, 
humos, vapores o polvos radiactivos, deberán contar con sistemas de 
ventilación adecuados a fin de que la concentración de material radiactivo 
suspendido en aire en el área de trabajo, se mantenga tan baja como 
razonablemente pueda lograrse, sin exceder los límites establecidos en la 
norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 130.- El permisionario deberá calcular los límites derivados para las 
concentraciones de isótopos radiactivos en los efluentes, en la frontera con la 
zona no controlada, de manera que demuestre que no se rebasarán los límites 
autorizados en cada caso por la Comisión, y describirá detalladamente el 
modelo empleado para ello, a fin de que sea evaluado y en su caso aprobado. 
 
Artículo 131.- En las zonas controladas el permisionario deberá establecer las 
medidas que eviten que el personal ocupacionalmente expuesto inhale en un 
año una cantidad de material radiactivo superior a la que resultaría de la 
inhalación constante del mismo radionúclido a las concentraciones derivadas 
en aire que se establecen en la norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 132.- Cuando los trabajos con fuentes de radiación ionizante se 
efectúen fuera de las instalaciones fijas, habrán de instalarse barreras y 
señalamientos en un perímetro tal que se restrinja el acceso a la zona 
controlada. 
 
Artículo 133.- Queda prohibido introducir e ingerir bebidas y alimentos, así 
como fumar y maquillarse en las zonas de las instalaciones donde exista riesgo 
de contaminación radiactiva. 
 
Artículo 134.- Durante la operación de fuentes de radiación ionizante no se 
permitirá la presencia de personal no autorizado dentro de las zonas 
controladas de las instalaciones radiactivas. 
 
 

TITULO SEXTO 
DEL EQUIPO 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 



 

Artículo 135.- Los equipos que se requieren para cumplir con el Programa de 
Protección Radiológica son para: 
 
I.- La detección y medición de la radiación ionizante; 
 
II.- La dosimetría personal; 
 
III.- La utilización de las fuentes de radiación ionizante; 
 
IV.- La protección individual, y 
 
V.- La descontaminación. 
 
Artículo 136.- Los equipos que se utilicen deberán estar diseñados de manera 
que su funcionamiento no se vea afectado por las condiciones ambientales y 
efectos mecánicos en que se prevea su operación, tales como temperatura, 
humedad, presión, humos, vapores, contaminantes químicos en la atmósfera, 
golpes y vibraciones. 
 
Artículo 137.- Los equipos a que se refiere el Artículo 135 fracciones I y II y 
los de la fracción III que lo requieran, deberán ser calibrados periódicamente 
conforme a lo establecido en la licencia, permiso o autorización expedida por la 
Comisión. 
 
Artículo 138.- El permisionario deberá llevar un registro de calibración en el 
que se asiente como mínimo: 
 
I.- Procedimiento empleado; 
 
II.- Marca, modelo y número de serie del equipo calibrado; 
 
III.- Marca, modelo, número de serie, radioisótopo, actividad y fecha de 
calibración de la fuente de radiación utilizada como referencia; 
 
IV.- Factores de calibración o curvas de calibración obtenidas; 
V.- Linealidad y respuesta direccional del instrumento, y 
 
VI.- Fecha, nombre y firma de la persona que realizó la calibración. 
 
Artículo 139.- La precisión de los equipos de detección y medición de la 
radiación ionizante, deberá satisfacer los requerimientos establecidos en la 
norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 140.- Los equipos deberán etiquetarse con la fecha y los factores de 
calibración para cada escala y, en su caso, las gráficas de calibración. 
 



Artículo 141.- La calibración de los equipos de detección y medición de la 
radiación ionizante deberá realizarse aplicando normas y métodos aprobados 
por la Comisión. 
 
Artículo 142.- Los equipos de detección y medición de la radiación ionizante y 
los que permiten la utilización de las fuentes selladas estarán sujetos a un 
programa de pruebas de buen funcionamiento aprobado por la Comisión. De 
estas pruebas se llevará registro en el que se asentará el tipo de prueba a que 
se sometió el equipo y la fecha, nombre y firma de la persona que las realizó. 
 
Artículo 143.- Las personas físicas o morales que utilicen fuentes de radiación 
para prestar servicios de calibración a los equipos señalados en el Artículo 135 
fracciones I, II y III, deberán contar con la autorización de la Comisión. 
 
Artículo 144.- Las personas físicas que presten servicios de mantenimiento a 
los equipos señalados en el Artículo 135 fracciones I, II y III, deberán 
demostrar haber llevado y aprobado un curso de capacitación técnica en la 
materia, reconocido por la Comisión. 
 
 
 

TITULO SEPTIMO 
DEL PERMISIONARIO, ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLOGICA Y 

PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 145.- La organización interna del permisionario deberá contar con un 
Grupo de Seguridad Radiológica que tendrá bajo su dirección y vigilancia todo 
lo relacionado con la protección radiológica en el centro de trabajo. Este grupo 
dependerá directamente del Titular de la licencia, permiso o autorización. 
 
Artículo 146.- El Grupo de Seguridad Radiológica deberá estar apoyado por el 
permisionario en todos los aspectos relacionados con la elaboración, ejecución, 
supervisión y modificación del Programa de Seguridad Radiológica. Al Jefe de 
este Grupo se le designará como encargado de seguridad radiológica. 
 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO 

 

Artículo 147.- El permisionario será responsable directo de la seguridad 
radiológica de la institución o empresa ante la Comisión. 
 
Artículo 148.- Son obligaciones del permisionario: 
 



I.- Registrar ante la Comisión al personal ocupacionalmente expuesto y a los 
integrantes del Grupo de Seguridad Radiológica, documentando su nivel de 
estudios y capacitación, los cuales deberán ser consistentes con el trabajo y 
funciones que se les asignarán en la instalación; 
 
II.- Apoyar al encargado de seguridad radiológica en todos los aspectos 
relacionados con la elaboración, ejecución, supervisión y modificación del 
Programa de Seguridad Radiológica; 
 
III.- Proporcionar a todo el personal ocupacionalmente expuesto, el 
entrenamiento, información, vestuario, equipo, accesorios y dispositivos de 
protección radiológica adecuados al trabajo que realicen y la atención medica 
necesaria en los casos de accidentes radiológicos; 
 
IV.- Cumplir con los compromisos contenidos en el Informe de Seguridad 
Radiológica aprobado por la Comisión y con las condiciones de la licencia, 
permiso o autorización; 
 
V.- Dar aviso y entregar los informes a la Comisión en caso de accidentes 
radiológicos, independientemente de los avisos que deban darse a otras 
Dependencias; 
 
VI.- Notificar de inmediato a la Comisión cualquier robo o extravío de fuentes 
de radiación ionizante; 
 
VII.- Vigilar que el encargado de seguridad radiológica cumpla con sus 
funciones, analizando y evaluando conjuntamente con él los reportes, informes 
y registros que sobre seguridad radiológica le sean presentados; 
 
VIII.- Vigilar que se efectúen periódicamente revisiones y análisis de los 
procedimientos de trabajo, del equipo empleado y de las instalaciones de 
acuerdo a lo señalado en el informe de seguridad radiológica; 
 
IX.- Elaborar y mantener en condiciones operativas el Plan de Emergencia; 
 
X.- Elaborar y dar a conocer a todo el personal ocupacionalmente expuesto el 
Manual de Seguridad Radiológica; 
 
XI.- Expedir al personal ocupacionalmente expuesto, los certificados anuales y 
constancias al término de la relación laboral, de los equivalentes de dosis 
individuales recibidos en las 52 semanas anteriores y de la dosis total 
acumulada a la fecha. Copia de estos documentos se enviará a la Comisión con 
la firma de recibido del individuo; 
 
XII.- Llevar registro de los exámenes médicos practicados al personal 
ocupacionalmente expuesto, los cuales se realizarán en los términos y 
condiciones a que se refiere la norma técnica correspondiente; 
 



XIII.- Llevar registro de toda liberación, vertimiento y destino o disposición 
final de materiales radioactivos; 
 
XIV.- Vigilar que en los locales de almacenamiento de material radioactivo se 
lleven registros de entrada y salida del material; 
 
XV.- Verificar periódicamente el inventario de material radioactivo de acuerdo 
a lo señalado en el Informe de Seguridad Radiológica; 
 
XVI.- Otorgar las facilidades que se requieran durante las inspecciones, 
auditorías, verificaciones y reconocimientos que practique la Comisión; 
 
XVII.- Proporcionar la información que se le requiera durante las diligencias a 
que se refiere la fracción anterior; 
 
XVIII.- Presentar a los inspectores los manuales, registros o documentos 
relacionados con la seguridad radiológica, cuando los soliciten; 
 
XIX.- Efectuar las pruebas y operaciones que se requieran durante la 
inspección, auditoría, verificación o reconocimiento; 
 
XX.- Permitir a los inspectores de la Comisión la toma de muestras suficientes 
para realizar los análisis y comprobaciones pertinentes; 
 
XXI.- Corregir las deficiencias y anomalías detectadas en las inspecciones, 
auditorías, verificaciones y reconocimientos, y remitir a la Comisión, en su 
oportunidad, el informe de corrección correspondiente; 
 
XXII.- Proporcionar la información y documentación que requiera la Comisión, 
dentro de los plazos que esta fije al respecto; 
 
XXIII.- Firmar y rubricar toda la documentación que se remita o presente a la 
Comisión; 
 
XXIV.- En su caso, cubrir todos los gastos derivados de los accidentes 
radiológicos, incluyendo indemnizaciones a terceros; 
 
XXV.- Notificar a la Comisión, para su autorización, de la venta, préstamo, 
arrendamiento, donación, cesión o cualquier otro acto que implique la 
transmisión de propiedad y depósito de fuentes de radiación ionizante; 
 
XXVI.- Avisar de inmediato a la Comisión cuando deje de usar o poseer 
definitivamente el material radioactivo autorizado; 
 
XXVII.- Tomar todas las medidas de seguridad radiológica y física que se 
requieran para salvaguardar la integridad de las fuentes de radiación en caso 
de huelga o paro; 
 



XXVIII.- Avisar a la Comisión del estallamiento y de la terminación de la 
huelga o paro que ocurra en la instalación, y 
 
XXIX.- Cumplir aquellas otras obligaciones que le imponga este Reglamento. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS REQUISITOS, CLASIFICACION Y OBLIGACIONES DEL 
ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLOGICA Y AUXILIARES 

 

Artículo 149.- El encargado de seguridad radiológica se clasificará en A, B o 
C, según el tipo de instalación radiactiva que tenga a su cargo. 
 
Artículo 150.- Para ser encargado de seguridad radiológica clase A se 
requiere: 
 
I.- Título profesional en las áreas de físico-matemáticas o químico-biológicas 
debidamente registrado y cédula profesional expedida por la autoridad 
correspondiente. 
 
II.- Certificado o constancia de aprobación de un curso avanzado de seguridad 
radiológica reconocido por la Comisión; 
 
III.- Constancias que demuestren experiencia de tres años en materia de 
seguridad radiológica: 
 
IV.- Constancias que acrediten experiencia de un año en los aspectos de 
protección radiológica, relacionados con el uso que el permisionario de a las 
fuentes de radiación; 
 
V.- Residir en la localidad donde se ubica la instalación, y 
 
VI.- Contar con autorización de la Comisión respecto a su capacitación y 
adiestramiento. 
 
Artículo 151.- Para ser encargado de seguridad radiológica clase B se 
requiere: 
 
I.- Título profesional y cédula en los términos de la fracción I del Artículo 
anterior; 
 
II.- Certificado o constancia de aprobación de un curso avanzado de seguridad 
radiológica reconocido por la Comisión; 
 
III.- Constancias que demuestren experiencia de un año en materia de 
seguridad radiológica; 
 



IV.- Constancias que acrediten experiencia de seis meses en los aspectos de 
protección radiológica relacionados con el uso que el permisionario de a las 
fuentes de radiación ionizante; 
 
V.- Residir en la localidad donde se ubica la instalación, y 
 
VI.- Contar con autorización de la Comisión respecto a su capacitación y 
adiestramiento. 
 
Artículo 152.- Para ser encargado de seguridad radiológica clase C se 
requiere: 
 
I.- Título profesional y cédula en los términos de la fracción I del Artículo 150 o 
carta de pasante en las áreas de físico-matemáticas o químico-biológicas, y 
 
II.- Constancia de adiestramiento sobre seguridad radiológica en el uso que el 
permisionario dé a las fuentes de radiación ionizante reconocido por la 
Comisión. 
 
Artículo 153.- El encargado de seguridad radiológica clase A podrá serlo de 
una sola instalación radiactiva Tipo I-A o II-A; el encargado clase B podrá 
atender hasta dos instalaciones Tipo I-B o II-B; y el encargado clase C hasta 
tres instalaciones Tipo I-C o II-C. 
 
Artículo 154.- Son obligaciones de los encargados de seguridad radiológica: 
 
I.- Establecer los procedimientos de seguridad radiológica y física aplicables a 
la adquisición, importación, exportación, producción, posesión, uso, 
transferencia, transporte, almacenamiento y destino o disposición final de los 
materiales radioactivos y dispositivos generadores de radiación ionizante; para 
revisión y aprobación en su caso de la Comisión; 
 
II.- Adiestrar y calificar al personal ocupacionalmente expuesto en la 
aplicación correcta de las normas y procedimientos de seguridad radiológica y 
física, así como vigilar su cumplimiento durante las operaciones que se realicen 
con las fuentes de radiación ionizante; 
 
III.- Establecer el programa de vigilancia radiológica para la determinación, 
registro, análisis y evaluación de los equivalentes de dosis recibidos por el 
personal ocupacionalmente expuesto; 
 
IV.- Vigilar que al personal ocupacionalmente expuesto se le proporcione el 
vestuario, equipo, accesorios y dispositivos de protección radiológica 
apropiados y asegurarse de que los use adecuadamente; 
 
V.- Identificar las zonas, lugares, operaciones y condiciones que 
potencialmente puedan causar exposición a la radiación; 
 



VI.- Comunicar de inmediato al permisionario cualquier hecho que a su juicio 
pueda implicar un aumento en el riesgo de exposición a la radiación durante el 
manejo de las fuentes de radiación ionizante a fin de aplicar las medidas 
correctivas pertinentes; 
 
VII.- Notificar de inmediato a la Comisión cualquier robo o extravío de fuentes 
de radiación ionizante; 
 
VIII.- Desarrollar proyectos, procedimientos y métodos para mantener la 
exposición a la radiación del personal ocupacionalmente expuesto y del 
público, tan baja como razonablemente pueda lograrse, pero inferior a los 
límites de equivalente de dosis establecidos en este Reglamento; 
 
IX.- Elaborar y supervisar el programa de pruebas de buen funcionamiento y 
calibración de todo el equipo detector y medidor de radiación ionizante; 
 
X.- Elaborar, supervisar y participar en los programas de entrenamiento del 
personal ocupacionalmente expuesto; 
 
XI.- Llevar registro de los equivalentes de dosis recibidos por el personal 
ocupacionalmente expuesto, anexando el equivalente de dosis recibido en 
empleos anteriores cuando hayan sido presentadas las constancias 
respectivas; 
 
XII.- Vigilar que el manejo y la eliminación de los desechos radioactivos se 
realicen conforme a las normas de seguridad radiológica aplicables; 
 
XIII.- Efectuar pruebas de fuga a las fuentes de radiación ionizante al 
momento de su recepción y en los períodos establecidos en las condiciones de 
la licencia, autorización o permiso, así como después de ocurrido algún 
accidente radiológico; 
 
XIV.- Llevar registro de las pruebas de fuga, calibración y buen 
funcionamiento de las fuentes de radiación ionizante y de los equipos 
detectores y medidores de dicha radiación, en los términos de este 
Reglamento; 
 
XV.- Estar presente durante el desarrollo de las inspecciones, auditorías, 
verificaciones y reconocimientos que practique la Comisión al permisionario; 
 
XVI.- Proporcionar la información solicitada por los inspectores en el curso de 
las diligencias señaladas en la fracción anterior; 
 
XVII.- Corregir las deficiencias y anomalías detectadas en las inspecciones, 
auditorías, verificaciones y reconocimientos; 
 
XVIII.- Elaborar y recabar la documentación necesaria para la obtención y 
renovación oportuna de las licencias, permisos y autorizaciones; 



 
XIX.- Elaborar, actualizar, controlar y archivar los planos, informes, registros y 
escritos relacionados con el Informe de Seguridad Radiológica y con las 
inspecciones, auditorías, verificaciones o reconocimientos practicados por la 
Comisión; 
 
XX.- Participar en la elaboración, actualización y aplicación del Manual de 
Seguridad Radiológica y del Plan de Emergencia de la instalación; 
 
XXI.- Acudir de inmediato a la instalación en caso de accidente radiológico 
para coordinar y supervisar las operaciones que deban llevarse al cabo, 
avisando del hecho a la Comisión, de acuerdo a lo establecido en el Título 
Noveno, Capítulo I de este Reglamento; 
 
XXII.- Elaborar un programa de entrenamiento para casos de emergencia, 
que comprenda tanto los accidentes radiológicos potenciales durante 
operaciones rutinarias, como aquellos que pudieran ocurrir como consecuencia 
de un incendio, explosión, inundación, derrumbe u otros siniestros, que incluya 
simulacros periódicos con el personal ocupacionalmente expuesto; 
 
XXIII.- Proporcionar la información o documentación que requiera la 
Comisión, dentro de los plazos que ésta fije al respecto, y 
 
XXIV.- Cumplir las demás obligaciones que le señale este Reglamento. 
 
Artículo 155.- El número de auxiliares que deba tener el encargado de 
seguridad radiológica se determina por el tipo y grupo de instalación de que se 
trate, actividad, características, número y uso específico que se dé a las 
fuentes de radiación ionizante. Los auxiliares podrán ser de clase A o B. 
 
Artículo 156.- Para ser auxiliar del encargado de seguridad radiológica, clase 
A, se requiere: 
 
I.- Poseer título profesional y cédula en los términos de la fracción I del 
Artículo 150; 
 
II.- Acreditar un año de experiencia en materia de seguridad radiológica; 
 
III.- Acreditar seis meses de experiencia en los aspectos de protección 
radiológica relacionados con el uso que el permisionario dé a las fuentes de 
radiación ionizante; 
 
IV.- Demostrar haber llevado y aprobado un curso de seguridad radiológica, 
reconocido por la Comisión, y 
 
V.- Contar con autorización de la Comisión respecto a su capacitación y 
adiestramiento. 
 



Artículo 157.- Para ser auxiliar del encargado de seguridad radiológica, clase 
B, se requiere: 
 
I.- Poseer título profesional y cédula en los términos de la fracción I del 
Artículo 150, o carta de pasante en las áreas de físico-matemáticas o químico-
biológicas; 
 
II.- Acreditar la aprobación de un curso de seguridad radiológica reconocido 
por la Comisión o demostrar seis meses de experiencia en el uso específico que 
el permisionario dé a las fuentes de radiación ionizante, y 
 
III.- Contar con autorización de la Comisión respecto a su capacitación y 
adiestramiento. 
 
Artículo 158.- Es obligación de los auxiliares del encargado de seguridad 
radiológica remitir al permisionario toda la documentación relativa a las 
inspecciones, auditorías, verificaciones y reconocimientos que practique la 
Comisión, y en las que intervengan en sustitución del encargado de seguridad 
radiológica. 

 
CAPITULO IV 

DE LOS REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO 

 

Artículo 159.- El personal ocupacionalmente expuesto deberá: 
 
I.- Estar registrado ante la Comisión; 
 
II.- Ser mayor de 18 años; 
 
III.- Poseer certificado de estudios, según lo estipulado por la norma técnica 
correspondiente. Este certificado deberá ser expedido por la autoridad 
correspondiente, y 
 
IV.- Contar con autorización de la Comisión respecto a su capacitación y 
adiestramiento. 
 
Artículo 160.- Son obligaciones del personal ocupacionalmente expuesto: 
 
I.- Conocer y aplicar correctamente los principios básicos de seguridad 
radiológica; 
 
II.- Evitar toda exposición innecesaria a la radiación de su persona y del 
público; 
 
III.- Cuidar y vigilar que cuando dejen de utilizarse las fuentes de radiación 
ionizante se encuentren en condiciones adecuadas de seguridad radiológica y 



física; el material radioactivo en sus contenedores y el equipo que contiene las 
fuentes o el dispositivo generador de radiación ionizante en posición de 
apagado; 
 
IV.- Comprobar cuando salga de una zona donde exista riesgo de 
contaminación radiactiva, que su persona y vestuario no estén contaminados; 
 
V.- Conocer y aplicar correctamente las normas, instrucciones y 
procedimientos contenidos en el Manual de Seguridad Radiológica y en el Plan 
de Emergencia de la instalación; 
 
VI.- Conocer el manejo y uso correcto de las fuentes de radiación ionizante, 
del equipo detector y medidor de radiación, de los accesorios y dispositivos de 
seguridad radiológica y, de los factores blindaje, distancia y tiempo, en el 
grado que lo requieran sus funciones y responsabilidades; 
 
VII.- Portar durante la jornada de trabajo los dosímetros personales que se 
requieran de acuerdo a lo estipulado en el Manual de Seguridad Radiológica; 
 
VIII.- Procurar que en el desarrollo de sus actividades se produzca la menor 
cantidad de desechos radioactivos; 
 
IX.- Conocer y aplicar correctamente los procedimientos autorizados por el 
encargado de seguridad radiológica para la eliminación de los desechos 
radioactivos; 
 
X.- Enterarse de los equivalentes de dosis que ha recibido en el desempeño de 
sus labores con la periodicidad con que se anoten en el registro 
correspondiente; 
 
XI.- Someterse a la toma de muestras biológicas que se requieran para la 
vigilancia médica y para las pruebas de bioensayo; 
 
XII.- Proporcionar con veracidad los datos que le sean requeridos durante las 
inspecciones, auditorías, verificaciones y reconocimientos que realice la 
Comisión; 
 
XIII.- Conocer la conducta a seguir en caso de accidente radiológico; 
 
XIV.- El personal que preste sus servicios en diversas instalaciones y este 
profesionalmente expuesto, deberá informar al encargado de seguridad 
radiológica, de cada una de ellas, a fin de que todas cuenten con el historial 
dosimétrico completo, y 
 
XV.- Informar al encargado de seguridad radiológica, sobre cualquier situación 
de alto riesgo, incidente y accidente radiológico. 
 



Artículo 161.- La Comisión podrá imponer a los encargados de seguridad 
radiológica, auxiliares y personal ocupacionalmente expuesto, requisitos 
adicionales en los casos en que la seguridad radiológica así lo requiera. 
 
 

TITULO OCTAVO 
DE LAS APLICACIONES MEDICAS 

CAPITULO UNICO 
DE LA ADMINISTRACION, APLICACION E 
IMPLANTE DE MATERIAL RADIOACTIVO 

Artículo 162.- Toda administración, aplicación o implante de material 
radioactivo se asentará en el expediente clínico del paciente, indicándose fecha 
y hora en que se realizó, fecha y hora de retiro en caso de aplicación o 
implante temporal, radioisótopo y actividad empleados, vía de administración y 
nombre y firma del médico responsable. 
 
Artículo 163.- En los casos de administración de material radioactivo con 
fines terapéuticos, en que se prevea que habrá una diseminación importante 
del radionúclido en el paciente o una excreción importante de aquel, se medirá 
cada 12 horas la rapidez de la exposición a un metro del centro del órgano con 
mayor cantidad del radioisótopo, hasta completar 96 horas después de la 
administración. Estas lecturas se asentarán en el expediente clínico del 
paciente. 
 
"El encargado de seguridad radiológica establecerá los procedimientos 
adecuados para el manejo, tratamiento y desecho de excretas contaminadas, 
dándolos a conocer al médico, enfermeras y afanadoras del área, quienes a su 
vez instruirán al paciente al respecto". 
 
Artículo 164.- En toda administración, aplicación o implante de material 
radioactivo, con fines terapéuticos, se comprobará previamente el radioisótopo 
y la actividad que se empleará, y se verificará la identificación del paciente en 
cuestión. En el expediente clínico del paciente se asentará la rapidez de 
exposición a un metro del implante o del órgano con mayor cantidad de 
radioisótopo inmediatamente después y a las 12 horas de haber sido aplicado, 
administrado o implantado. 
 
Artículo 165.- En aquellos casos en que sea necesario trasladar, dentro de la 
misma institución, a los pacientes que estén en tratamiento con material 
radioactivo incorporado, el traslado se hará por rutas prefijadas, elegidas de 
manera que se evite la exposición innecesaria de personas no 
ocupacionalmente expuestas o del público. 
 
Artículo 166.- Los tratamientos con equipos de teleterapia, terapia profunda o 
terapia superficial, se asentarán en el expediente clínico del paciente, 
indicando la dosis administrada. 
 



Artículo 167.- El área del paciente que vaya a ser irradiada con equipos de 
teleterapia, terapia profunda o terapia superficial, se identificará claramente y 
su localización se verificará por el médico responsable en el transcurso de los 
tratamientos; mientras que las áreas que no se desee irradiar, deberá, 
protegerse con los dispositivos adecuados. 
 
Artículo 168.- En los equipos de terapia con fuentes de radiación ionizante, se 
utilizarán diafragmas y colimadores ajustables que delimiten el haz útil de la 
radiación. 
 
Artículo 169.- Cuando las condiciones del paciente lo ameriten, en los 
tratamientos de teleterapia, terapia profunda o superficial, se emplearán 
sujetadores que impidan la movilidad del mismo. 
 
Artículo 170.- Se requerirá hospitalización del paciente desde el punto de 
vista de seguridad radiológica cuando la actividad administrada o implantada 
en forma permanente o la rapidez de exposición a un metro del centro del 
implante o del órgano con mayor cantidad de radioisótopo sean mayores a lo 
estipulado en la norma técnica correspondiente. En esta norma se establecerán 
las condiciones de seguridad radiológica que deben tomarse en cuenta cuando 
se dé de alta a estos pacientes. 
 
Artículo 171.- El paciente que sea sometido a aplicaciones o implantes 
temporales con fuentes selladas de material radioactivo de una vida media 
física mayor de 125 días, deberá permanecer hospitalizado durante el 
tratamiento. Las fuentes de radiación deberán ser retiradas antes de que el 
paciente sea dado de alta. 
 
Artículo 172.- Cuando sea necesario intervenir quirúrgicamente a pacientes a 
quienes se haya administrado, aplicado o implantado material radioactivo, se 
hará del conocimiento del encargado de seguridad radiológica, para que 
determine las medidas pertinentes. 
 
Artículo 173.- En los casos de embalsamiento, autopsia, inhumación o 
cremación de cadáveres que contengan dosis terapéuticas de material 
radioactivo, deberá consultarse previamente con el encargado de seguridad 
radiológica, quien evaluará la situación y determinará las precauciones que 
sobre seguridad radiológica deban seguirse, notificando de las mismas a la 
Comisión. 
 
Artículo 174.- A los cadáveres que contengan fuentes selladas usadas para 
implantes temporales, se les retirarán antes de ser cremados o inhumados. 
 
 
 
 
 
 



TITULO NOVENO 
DE LOS ACCIDENTES RADIOLOGICOS Y 
MEDIDAS PREVENTIVAS O DE SEGURIDAD 

CAPITULO I 
DE LOS AVISOS E INFORMES 

 

Artículo 175.- El permisionario, el encargado de seguridad radiológica o el 
personal ocupacionalmente expuesto, deberá poner de inmediato en 
conocimiento de la Comisión todo accidente radiológico, independientemente 
de los avisos que deban darse a otras Dependencias. 
 
Artículo 176.- El permisionario deberá entregar a la Comisión en las 
siguientes 24 horas un informe por escrito del accidente radiológico. 
 
Artículo 177.- El informe a que se refiere el artículo anterior, contendrá: 
 
I.- Descripción del accidente ocurrido; 
 
II.- Causas probables del mismo; 
 
III- Fuentes de radiación involucradas y en su caso, cantidad y forma física y 
química del material radioactivo liberado al ambiente; 
 
IV.- Acciones inmediatas que se tomaron y personas que intervinieron en 
ellas; 
 
V.- Estimación del equivalente de dosis recibido por el personal 
ocupacionalmente expuesto; 
 
VI.- Estimación del equivalente de dosis recibido por miembros del público que 
resultaron expuestos; 
 
VII.- Datos de las personas involucradas en el accidente, tales como: Nombre, 
domicilio, teléfono, sexo, fecha de nacimiento, ocupación, número de afiliación 
del IMSS o del ISSSTE y, relación con el permisionario, y 
 
VIII.- La firma del permisionario y del encargado de seguridad radiológica al 
margen de cada una de sus hojas y al calce de la última. 
 
Artículo 178.- El permisionario en los 15 días hábiles posteriores a la entrega 
del informe a que se refiere el Artículo 176, entregará por escrito a la Comisión 
un informe que contenga: 
 
I.- Descripción del accidente, magnitud del mismo y causas específicas que lo 
motivaron; 
 



II.- Descripción, marca, modelo, número de serie y forma física y química de 
las fuentes de radiación involucradas y, en su caso, la cantidad liberada al 
ambiente de material radioactivo; 
 
III.- Acciones que se tomaron para el manejo del accidente, personas que las 
llevaron al cabo y cálculo del equivalente de dosis recibido por las mismas; 
 
IV.- Medidas que se han tomado para evitar que el accidente se repita; 
 
V.- Cálculo del equivalente de dosis efectivo recibido por el personal 
ocupacionalmente expuesto debido al accidente; 
 
VI.- Cálculo del equivalente de dosis efectivo recibido por miembros del 
público que resultaron expuestos debido al accidente; 
 
VII.- Los datos a que se refiere la fracción VII del Artículo anterior; 
 
VIII.- La firma del permisionario y del encargado de seguridad radiológica en 
los términos de la fracción VIII del Artículo anterior, y 
 
IX.- Anexar en su caso, copia del acta levantada ante el Ministerio Público con 
motivo del accidente. 
 
Artículo 179.- El permisionario proporcionará a la Comisión la información 
adicional que le requiera en relación al accidente ocurrido. 
 
Artículo 180.- Los casos de incidentes o accidentes radiológicos, son 
responsabilidad directa del permisionario. 
 
 

CAPITULO II 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O DE SEGURIDAD 

 

Artículo 181.- Para los efectos de este Reglamento, se considera que existe 
peligro o riesgos inminente para el personal de una instalación radiactiva o 
para la sociedad en general, cuando: 
 
I.- Se carezca de la autorización, permiso o licencia requeridos por la Ley; 
 
II.- Las fuentes selladas pierdan su hermeticidad; 
 
III.- Los sistemas o equipos de control de la fuente de radiación o equipo que 
la contenga se encuentren en condiciones que contravengan las disposiciones 
de este Reglamento; 
 
IV.- No se cuente con el equipo de medición de radiación ionizante requerido o 
éste no se encuentre en condiciones adecuadas de funcionamiento; 



 
V.- El uso de las fuentes de radiación o equipos que las contengan se realice 
en contravención a las disposiciones de este Reglamento; 
 
VI.- Las barreras de ingeniería de protección física y radiológica no cumplan 
las especificaciones requeridas por la Comisión; 
 
VII.- El personal encargado de la utilización de las fuentes de radiación o 
equipos que las contengan, carezca de la autorización de la Comisión respecto 
a su capacitación y adiestramiento; 
 
VIII.- La liberación de material radiactivo fuera de la instalación exceda los 
límites fijados en el permiso o licencia respectivos; 
 
IX.- Los sistemas de control de las fuentes de radiación o equipos que las 
contengan, operen de manera deficiente o estén próximos a sufrir alguna falla; 
 
X.- Se pierda la hermeticidad de las fuentes selladas y se provoque en la 
instalación contaminación superficial superior a los límites establecidos en la 
norma técnica correspondiente; 
 
XI.- La cantidad de material radioactivo suspendido en el aire exceda los 
límites establecidos en la norma técnica correspondiente; 
 
XII.- Los niveles de contaminación superficial de bienes muebles o inmuebles, 
excedan los límites establecidos en la norma técnica correspondiente, y la 
descontaminación no sea posible, y 
 
XIII.- Las condiciones de las instalaciones que albergan las fuentes de 
radiación o equipos que las contengan, pudieran afectar la seguridad de estos. 
 
Artículo 182.- La Comisión podrá ordenar y ejecutar como medidas 
preventivas o de seguridad, las siguientes: 
 
I.- Retención, aseguramiento o depósito de las fuentes de radiación ionizante o 
equipo que las contenga, así como de cualquier bien contaminado; 
 
II.- Clausura temporal, parcial o total, de instalaciones radiactivas o bienes 
inmuebles contaminados; 
 
III.- Clausura definitiva de instalaciones radiactivas o bienes inmuebles 
contaminados, y 
 
IV.- Ocupar temporalmente las instalaciones nucleares y radiactivas en los 
términos del artículo 34 de la Ley. 
 
Artículo 183.- Procederá la retención, aseguramiento o depósito de las 
fuentes de radiación ionizante o equipo que las contenga, en los casos a que se 



refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII del Artículo 181, así como en el 
caso de la fracción VIII del mismo precepto, cuando la liberación no sobrepase 
del doble de los límites mencionados. 
 
Artículo 184.- Procederá la retención, aseguramiento o depósito de cualquier 
bien mueble contaminado en el caso de la fracción XII del Artículo 181. 
 
Artículo 185.- Procederá la clausura temporal, parcial o total, de instalaciones 
radiactivas en los casos a que se refieren las fracciones VIII, cuando la 
liberación de material radioactivo sea superior al doble de los límites indicados, 
IX, X, XI, XII y XIII del Artículo 181. 
 
Artículo 186.- Procederá la clausura temporal, parcial o total, de bienes 
inmuebles contaminados en el caso de la fracción XII del Artículo 181. 
 
Artículo 187.- Ejecutada la clausura temporal a que se refieren los Artículos 
185 y 186, la Comisión fijará el plazo para corregir las deficiencias o anomalías 
encontradas. 
 
Artículo 188.- Previo el dictamen técnico correspondiente, la Comisión 
procederá a la clausura definitiva de instalaciones radiactivas o bienes 
inmuebles contaminados, cuando transcurrido el plazo fijado al efecto no se 
subsanen las deficiencias o anomalías que motivaron la clausura temporal. 
 
 

TITULO DECIMO 
DE LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 

CAPITULO I 
DE LAS AUTORIZACIONES 

 

Artículo 189.- Queda prohibida cualquier actividad con fuentes de radiación 
ionizante cuando se carezca de la autorización, permiso o licencia respectivos. 
 
Artículo 190.- Para solicitar una autorización de adquisición, importación, 
exportación, posesión, uso, transferencia, transporte, almacenamiento y 
destino o disposición final de material radioactivo y dispositivos generadores de 
radiación ionizante, el interesado deberá presentar ante la Comisión la 
documentación e información que se señala para cada caso en este 
Reglamento, en papel membretado de la empresa o institución solicitante y 
debidamente firmados por el representante legal y el candidato propuesto para 
encargado de seguridad radiológica de dicha empresa o institución. 
 
Artículo 191.- Para solicitar autorizaciones de adquisición y transferencia de 
fuentes de radiación ionizante, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 



I.- Presentar: 
a).- Solicitud en la forma oficial correspondiente; 
b).- Acta constitutiva de la empresa solicitante, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad. En cuyo objeto social deberá estar incluida la 
adquisición y transferencia de material radiactivo, y 
c).- Fianza o caución de institución o empresa legalmente autorizada para 
garantizar daños causados por radiaciones ionizantes a terceros. 
 
II.- Anexando por escrito la información relativa a: 
a).- Actividad y radioisótopos por producto y forma física y química; 
b).- Categoría de los bultos y tipo de embalajes utilizados durante el transporte 
y almacenaje en tránsito de las fuentes de radiación ionizante, así como índice 
de transporte; 
c).- Procedimiento de transferencia de las fuentes de radiación ionizante a los 
permisionarios; 
d).-Programa de adiestramiento en protección radiológica a los permisionarios, 
para la utilización de las fuentes de radiación ionizante; 
e).- Plan de asesoría técnica y administrativa que proporcionará el solicitante a 
los permisionarios de fuentes de radiación ionizante, respecto a los trámites 
ante la Comisión y a las diferentes actividades con dichas fuentes; 
f).- Programa de entrega de las fuentes de radiación ionizante, y 
g).- Condiciones de seguridad física y radiológica que aplicará el solicitante 
durante el almacenaje en tránsito de las fuentes de radiación ionizante. 
 
Artículo 192.- Para solicitar autorizaciones de importación de fuentes de 
radiación ionizante, los interesados deberán presentar por escrito ante la 
Comisión la siguiente información: 
 
I.- Número de la autorización, permiso o licencia de operación del destinatario; 
 
II.- Radioisótopos; actividad; forma física y química; y especificaciones del 
equipo que contiene el material radiactivo o las especificaciones del dispositivo 
generador de radiación ionizante; 
 
III.- Aduana por donde se pretende efectuar la importación; 
 
IV.- Tipo de bultos, embalajes o contenedores que se utilizarán en el 
transporte; 
 
V.- Copia del pedimento de importación, y 
 
VI.- Plan de seguridad física y radiológica. 
 
Artículo 193.- La Comisión suspenderá el trámite de una solicitud de 
autorización de importación de fuentes de radiación ionizante, cuando la 
información a que se refiere el Artículo anterior sea incompleta, o el 
destinatario o solicitante se encuentre en cualquiera de los siguientes casos: 
 



I.- Carezca de autorización, permiso o licencia, o éstos se encuentren 
suspendidos o cancelados, y 
 
II.- La actividad de material radioactivo o capacidad del dispositivo generador 
de radiación ionizante, que se pretenda importar, sobrepase lo autorizado por 
la Comisión. 
 
Artículo 194.- Una vez realizada la importación de fuentes de radiación 
ionizante por los titulares de la autorización respectiva, estos deberán remitir a 
la Comisión en el término de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 
entrega de las mismas, el acuse de recibo de las fuentes por parte del 
destinatario indicado en la solicitud que se presentó en término del Artículo 
192 de este Reglamento, y los certificados de transporte de dichas fuentes 
emitidos por la autoridad competente en materia de seguridad radiológica del 
país de origen. 
 
Artículo 195.- Para tramitar la autorización de exportación de fuentes de 
radiación ionizante, el solicitante deberá presentar por escrito ante la Comisión 
la siguiente información y documentación: 
 
I.- Número de autorización, permiso o licencia de operación del permisionario; 
 
II.- Radioisótopos, actividad, forma física y química, y especificaciones del 
equipo que contiene el material radioactivo; 
 
III.- Aduana por donde se pretende efectuar la exportación; 
 
IV.- Nombre, dirección y teléfono o número de telex del destinatario; 
 
V.- Plan de seguridad física y radiológica; 
 
VI.- Original de la autorización de transporte de material radiactivo, y 
 
VII.- Copia del pedimento de exportación. 
 
Artículo 196.- Los requisitos para tramitar la autorización de adquisición, 
posesión y uso de fuentes de radiación ionizante, serán los establecidos en los 
Artículos 219, 220 y 221 de este Reglamento. 
 
Artículo 197.- No se autorizarán la posesión y uso de material radioactivo en 
inmuebles destinados a habitación. 
 
Artículo 198.- Para solicitar autorizaciones de transporte de material 
radioactivo, los interesados deberán: 
I.- Presentar solicitud en la forma oficial correspondiente; 
 



II.- Exhibir acta constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, en cuyo objeto social deberá estar incluido el 
transporte de material radioactivo; 
 
III.- Proponer a una persona para encargado de seguridad radiológica; 
 
IV.- Proponer a las personas que podrían fungir como personal 
ocupacionalmente expuesto; 
 
V.- Describir el material radioactivo que se pretende transportar, así como los 
contenedores y embalajes de traslado; 
 
VI.- Detallar el plan de seguridad física y radiológica; 
 
VII.- Describir el equipo y dispositivos de seguridad; 
 
VIII.- Presentar análisis de riesgos y plan de emergencia para el caso de 
accidentes con el material radiactivo durante el transporte y almacenaje en 
tránsito; 
 
IX.- Detallar la ruta que seguirá el vehículo que transportará el material 
radiactivo; 
 
X.- Describir los procedimientos de recepción y entrega del material radiactivo, 
y 
 
XI.- Fianza o caución de institución o empresa legalmente autorizada para 
garantizar daños causados por radiaciones ionizantes a terceros. 
 
Artículo 199.- Las normas de seguridad radiológica aplicables al transporte de 
materiales radioactivos, serán las contenidas en el Reglamento de Transporte 
respectivo. 
 
Artículo 200.- Los dispositivos generadores de radiación ionizante no 
requerirán de autorización para su transporte. 
 
Artículo 201.- Para tramitar la autorización de un almacén temporal de 
material radioactivo, el solicitante deberá: 
 
I.- Presentar: 
a) Solicitud en la forma oficial correspondiente; 
 
b) Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio, en cuyo objeto social deberá estar incluido 
el almacenamiento de material radioactivo; 

 
c) Memoria analítica de la instalación; 
 



d) Planos arquitectónicos de la instalación, en los que se indiquen las áreas 
adyacentes a la misma y el tipo de uso a que están destinadas tales áreas; 

 
e) Manual de Seguridad Radiológica; 
 
f) Análisis de Riesgos y plan de emergencia; 
 
g) Propuesta de una persona para encargado de seguridad radiológica, y 
 
h) Propuesta de las personas que podrían fungir como personal 
ocupacionalmente expuesto. 
 
II.- Anexando por escrito la información relativa a: 
 
a) Actividades máximas de los radioisótopos; 
 
b) Procedimiento y registro de recepción y entrega de los materiales 

radioactivos, y 
 
c) Características de los equipos detectores de radiación ionizante. 
 
Artículo 202.- Los requisitos para tramitar la autorización de un almacén 
definitivo de material radiactivo, serán los establecidos en los Artículos 219, 
220 y 221 de este Reglamento. Debiéndose presentar además, un programa 
para el cierre definitivo de la instalación y el mantenimiento que se 
proporcionará después de terminada la utilización activa de la misma. Este 
programa deberá incluir planes para la inmovilización de los materiales 
radiactivos, y su aislamiento del ambiente en forma tan efectiva como 
razonablemente pueda lograrse, así como para la vigilancia de la retención de 
contaminantes radiactivos y de la estabilidad de la instalación. 
 
Artículo 203.- El titular de la autorización de un almacén definitivo de 
material radiactivo tomará las acciones correctivas pertinentes para mantener 
la estabilidad e integridad de la instalación durante el tiempo que dure su 
responsabilidad. 
 
Artículo 204.- Se prohibe el almacenamiento definitivo de desechos 
radiactivos inflamables, pirofóricos explosivos, en estado líquido, en forma de 
gases comprimidos o compuestos desconocidos. 
 
Artículo 205.- Se prohibe el almacenamiento definitivo de desechos 
radiactivos en el mar. 
 
Artículo 206.- La información necesaria para el trámite de la autorización 
para el procesamiento, acondicionamiento, vertimiento y disposición final de 
desechos radiactivos de niveles bajo e intermedio, serán los que se establecen 
en los Artículos 219, 220 y 221 de este Reglamento. 
 



Artículo 207.- Para efectos del Artículo anterior, la Comisión clasificará los 
desechos radiactivos de acuerdo a su actividad específica, rapidez de 
exposición en la superficie del contenedor o embalaje, vida media, 
radiotoxicidad, forma química y física y teniendo en cuenta su origen, 
propiedades del radionúclido, riesgo de irradiación externa, características del 
contenedor, embalaje o bulto, mecanismo de dispersión ecológica y forma de 
liberación al ambiente. 
 
Artículo 208.- No se permite mezclar los desechos radiactivos con otros 
materiales, excepto como parte de un procedimiento o acondicionamiento 
aprobado por la Comisión. 
 
Artículo 209.- La Comisión autorizará la incineración de desechos radiactivos 
siempre y cuando el permisionario demuestre ante la Comisión que las 
liberaciones radiactivas involucradas en dicho proceso no resultarán en la 
exposición del público en general a equivalentes de dosis que rebasen los 
limites autorizados. 
 
Artículo 210.- El entierro de desechos radiactivos sólo podrá llevarse a cabo 
en instalaciones autorizadas por la Comisión siempre que las mismas cuenten 
con la licencia de operación respectiva. 
 
Artículo 211.- El titular de una licencia de operación de una instalación 
radiactiva en la que se produzcan desechos radiactivos de niveles bajo e 
intermedio con fuentes abiertas será autorizado por la Comisión para vertirlos 
al sistema de drenaje de la instalación siempre y cuando compruebe que: 
 
I.- Los líquidos son completamente solubles o dispersables en agua; 
 
II.- Las concentraciones en promedio diario de descarga de líquidos 
radiactivos, no serán superiores a los valores indicados por la Comisión en la 
norma técnica correspondiente; 
 
III.- La concentración en promedio mensual de los líquidos radiactivos, diluida 
en la cantidad promedio mensual de descarga de agua de la instalación, no 
excederán los valores indicados por la Comisión en la norma técnica 
correspondiente, y 
 
IV.- La actividad total máxima permitida de descarga de líquidos radiactivos al 
drenaje, no excederá de 37.0 GBq (1 Ci) al año. 
 
Artículo 212.- La Comisión podrá permitir liberaciones que excedan los límites 
autorizados en cada caso, cuando a su juicio existan razones que lo justifiquen, 
previa solicitud que por escrito presente el permisionario adjuntando la 
información que se le requiera. 
 
Artículo 213.- La Comisión podrá limitar la cantidad de material radiactivo 
que se vierta hacia zonas no controladas con las descargas de líquidos o gases 



de una instalación, cuando se estime que para el grupo crítico se pudieran 
exceder los límites autorizados correspondientes. 
 
Artículo 214.- El procedimiento, acondicionamiento y disposición final de 
desechos radiactivos con fuentes abiertas y selladas de alto nivel, se sujetará a 
lo dispuesto por el Reglamento de Seguridad de Instalaciones Nucleares. 
 
Artículo 215.- Las fuentes selladas con actividades superiores a las señaladas 
con la norma técnica correspondiente, sólo se podrán desechar en dos formas: 
 
I.- Enviándolas a un almacén definitivo de desechos radioactivos, o 
 
II.- Enviándolas al extranjero previa autorización de exportación en los 
términos de la Ley y de este Reglamento. 
 
Artículo 216.- Para el destino o disposición final de fuentes selladas, el 
permisionario deberá solicitar previamente a la Comisión la autorización 
correspondiente, proporcionando por escrito la siguiente información: 
 
I.- Radioisótopo, actividad y fecha en que es válida, marca, modelo y número 
de serie de la fuente;  
 
II.- Número y fecha de expedición de la autorización, permiso o licencia, en 
los cuales se encuentra amparada la fuente; 
 
III.- Motivo del retiro de la fuente; 
 
IV.- Tipo, marca y modelo del contenedor con que se pretenda transportar la 
fuente, y 
 
V.- Destino o disposición final propuestos. 
 
Artículo 217.- Para obtener autorización para instalar o dar servicio a fuentes 
de radiación ionizante y equipos que las contengan, así como para calibrar 
equipos detectores y medidores de radiación ionizante, el solicitante deberá 
presentar ante la Comisión: 
 
I.- Solicitud en la forma oficial correspondiente; 
 
II.- Copia del Acta Constitutiva de la empresa de que se trate, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, en cuyo objeto social deberá 
estar incluida la instalación o prestación de servicios a fuentes de radiación 
ionizantes y equipos que las contengan; 
 
III.- Informe de Seguridad Radiológica; 
 
IV.- Propuesta de una persona para encargado de seguridad radiológica, y 
 



V.- Proponer a las personas que podrían fungir como personal 
ocupacionalmente expuesto. 
 
Artículo 218.- El Informe de Seguridad Radiológica a que se refiere la fracción 
III del Artículo anterior, deberá contener: 
 
I.- Los procedimientos detallados de cada una de las actividades que se 
llevarán a cabo para otorgar los servicios o calibraciones involucradas, 
indicándose las normas nacionales o internacionales aplicables, y 
 
II.- Relación y características del equipo y las fuentes de radiación ionizante 
utilizados para efectuar los procedimientos descritos. 
 
 

CAPITULO II 
DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS 

Artículo 219.- Para solicitar permisos de construcción y licencias de 
operación, modificación, cese de operaciones, desmantelamiento o cierre 
definitivo de instalaciones radiactivas, los interesados deberán presentar ante 
la Comisión la siguiente documentación: 
 
I- Solicitud en la forma oficial correspondiente; 
 
II.- Copia del acta constitutiva de la empresa debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 
 
III.- Informe de Seguridad Radiológica; 
 
IV.- Manual de Seguridad Radiológica, y 
 
V.- Fianza o caución de institución o empresa legalmente autorizada para 
garantizar daños a terceros. 
 
Artículo 220.- Cuando se trate de la solicitud para permiso de construcción de 
una instalación radiactiva, el Informe de Seguridad Radiológica tiene el 
propósito de describir las características de seguridad radiológica que se 
aplicará en: la concepción del proyecto, el diseño, los métodos de cálculo y los 
controles para procedimientos y materiales utilizados. La información anterior 
deberá presentarse a la Comisión de acuerdo a los siguientes puntos: 
 
I.- Instalaciones y actividades propuestas; 
 
II.- Evaluación de opciones; 
 
III.- Emplazamiento; 
 
IV.- Diseño de la instalación, y 



 
V.- Programa de Garantía de Calidad. 
 
El alcance y contenido de este Informe se establece para cada caso en la 
norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 221.- Cuando se trate de la solicitud de una licencia de operación de 
una instalación radiactiva, el Informe de Seguridad Radiológica contendrá la 
información referente a: 
 
I.- Especificaciones generales de la instalación; 
 
II.- Organización del solicitante; 
 
III.- Política de seguridad radiológica; 
 
IV.- Programa de Garantía de Calidad; 
 
V.- Grupo de seguridad radiológica; 
 
VI.- Fuentes de radiación; 
 
VII.- Características de diseño en lo relativo a la seguridad radiológica; 
 
VIII- Estimación de los equivalentes de dosis; 
 
IX.- Programa de seguridad radiológica; 
 
X.- Análisis de riesgos y plan de emergencia; 
 
XI.- Impacto ambiental, y 
 
XII.- Cese de operaciones, desmantelamiento y cierre definitivo. 
 
El alcance y contenido de este Informe se establece para cada caso en la 
norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 222.- Cuando se trate de la solicitud de una licencia de modificación 
de una instalación radiactiva, el Informe de Seguridad Radiológica contendrá la 
información referente a: 
 
I.- El motivo de la modificación; 
 
II.- Las implicaciones de seguridad radiológica, y 
 
III.- La estimación del equivalente de dosis. 
 



El alcance y contenido de este Informe se establece para cada caso en la 
norma técnica correspondiente. 
 
Artículo 223.- El Informe de Seguridad Radiológica, tratándose de la solicitud 
de una licencia de cese de operaciones o desmantelamiento de una instalación 
radiactiva, contendrá: 
 
I.- En su caso, el informe de modificaciones al "programa de actividades para 
el cese de operaciones o desmantelamiento", contenido en el Informe de 
Seguridad Radiológica que se presentó a la Comisión con motivo de la solicitud 
de licencia de operación de la misma instalación. En este programa de 
actividades se considerará que la instalación radiactiva debe quedar libre de 
contaminación superficial removible; 
 
II.- Una relación detallada de los procedimientos a seguir para cumplir el 
"programa de actividades para el cese de operaciones o desmantelamiento" 
mencionado en la fracción anterior, y 
 
III.- Para el caso de generación de desechos radiactivos y control de fuentes 
de radiación residuales se deberán indicar los procedimientos para el 
procesamiento, acondicionamiento, vertimiento y disposición final. 
 
Artículo 224.- El Informe de Seguridad Radiológica tratándose de la solicitud 
de una licencia de cierre definitivo de una instalación radiactiva, contendrá los 
documentos que comprueben que las condiciones establecidas en el Informe 
de Seguridad Radiológica presentado junto con la solicitud de licencia de 
operación se han cumplido. 
 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS REQUISITOS PARA RENOVACION DE 

LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS O LICENCIAS 

Artículo 225.- La solicitud para renovación de las autorizaciones, permisos y 
licencias deberá presentarse 30 días naturales antes de la fecha de su 
vencimiento. 
 
Artículo 226.- Las solicitudes para renovación de autorizaciones, permisos o 
licencias, siempre que no cambien las condiciones bajo las que se otorgaron, 
deberán acompañarse de un informe detallado de las experiencias de 
protección radiológica adquiridas. 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO IV 
DE LA EVALUACION DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIONES, 

PERMISOS Y LICENCIAS, Y SU RENOVACION 

Artículo 227.- No se dará curso a ninguna solicitud autorización, permiso, 
licencia o renovación cuando: 
 
I.- Los datos en ella contenidos sean incompletos o falten las firmas o no 
correspondan al solicitante, su representante legal y al encargado de seguridad 
radiológica, o bien, éstas se encuentren borradas, enmendadas o tachadas; 
 
II.- La instalación o el equipo no sean los adecuados para el uso específico que 
se le dará a las fuentes de radiación ionizante; 
 
III.- La persona propuesta para encargado de seguridad radiológica no reúna 
los requisitos correspondientes. 
 
IV.- La información proporcionada en el Informe de Seguridad Radiólica no sea 
veraz; 
 
V.- La autorización, permiso o licencia anteriormente concebidos, hayan sido 
suspendidos o cancelados y las causas o motivos de esa suspensión o 
cancelación subsistan o repercutan en la condiciones de la nueva solicitud; 
 
VI.- La persona propuesta para encargado de seguridad radiológica, haya 
ocupado el cargo con anterioridad y su nombramiento haya sido anulado por la 
Comisión; 
 
VII.- No se haya cumplido la sanción o cubierto alguna multa o los daños a 
terceros y gastos derivados de algún accidente radiológico; 
 
VIII.- La documentación entregada por el solicitante no sea clara, esté 
incompleta o sea contradictoria, o 
 
IX.- Las deficiencia o anomalías detectadas en las inspecciones, auditorías, 
verificaciones y reconocimientos, no hayan sido corregidas. 
 
Artículo 228.- Se podrá continuar el trámite de la solicitud, cuando se 
demuestre que la causa que lo interrumpió ha desaparecido. 
 
Artículo 229.- Cuando la Comisión considere que la documentación 
presentada para la tramitación de una autorización, permiso o licencia o su 
renovación es incompleta o su contenido insuficiente para efectuar su 
evaluación, requerirá al solicitante que la complete, aclare, corrija o amplié. 
 
Artículo 230.- La Comisión se reserva el derecho de no recibir documentación 
presentada para la tramitación de una autorización, permiso, licencia o su 
renovación, cuando considere que está incompleta o que su contenido es 



insuficiente para efectuar su evaluación, acorde a los requisitos indicados en el 
Reglamento. 
 
Artículo 231.- La Comisión verificará la información y documentación 
proporcionada por el solicitante. 
 

 
CAPITULO V 

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES, 
PERMISOS, LICENCIAS O SU RENOVACION 

 

Artículo 232.- Cuando la documentación se estime suficiente y se subsanen 
las deficiencias encontradas, la Comisión otorgará la autorización, permiso, 
licencia o su renovación, correspondiente. 
 
Artículo 233.- Las autorizaciones, permisos o licencias o sus renovaciones, 
sólo serán válidas para el permisionario cuyo nombre, domicilio y clasificación 
se expresan y bajo las condiciones específicas para las cuales se expidieron, 
cuya vigencia constará en el propio documento. El original del permiso, licencia 
o autorización deberá conservarse en el domicilio legal del permisionario y, 
copia de estos documentos deberán acompañar a las fuentes de radiación 
ionizante, a fin de poder presentarse durante las auditorías, inspecciones, 
verificaciones y reconocimientos que practique la Comisión. 
 
Artículo 234.- Cuando el permisionario deje de usar o poseer definitivamente 
fuentes de radiación ionizante, se cancelará la autorización, permiso o licencia 
o su renovación que se hubiere otorgado. 
 
 
 
 

TITULO DECIMO PRIMERO 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO I 
DE LAS INSPECCIONES, AUDITORIAS, 
VERIFICACIONES Y RECONOCIMIENTOS 

 

Artículo 235.- El personal autorizado de la Comisión para la práctica de 
inspecciones, auditorías, verificaciones y reconocimientos, tendrá las 
facultades inherentes y acceso a los lugares, establecimientos y equipos objeto 
de dichas diligencias. 
 



Artículo 236.- Las inspecciones, auditorías, verificaciones y reconocimientos 
se practicarán por la Comisión a petición de parte interesada o de oficio con la 
frecuencia que aquella determine en cada caso. 
 
Artículo 237.- Las visitas de inspección, auditoría, verificación y 
reconocimiento se practicarán en días y horas hábiles por personal autorizado 
de la Comisión. La Comisión podrá autorizar se practiquen dichas visitas en 
días y horas inhábiles a fin de evitar interrupciones, caso en el cual en la orden 
correspondiente se expresará tal autorización. 
 
Artículo 238.- Los inspectores de la Comisión, para la práctica de 
inspecciones, auditorías, verificaciones y reconocimientos deberán identificarse 
debidamente y estar provistos de las órdenes respectivas. 
 
Artículo 239.- Las órdenes a que se refiere el Artículo anterior, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I.- Constar por escrito; 
 
II.- Señalar autoridad que la emite; 
 
III.- Estar fundamentada y motivada y, expresar la resolución, objeto o 
propósito; 
 
IV.- Ostentar la firma del funcionario competente y en su caso el nombre o 
nombres de las personas a quienes vaya dirigida, se señalarán los datos 
suficientes que permitan su identificación; 
 
V.- Señalar el lugar o lugares donde deben efectuarse; 
 
VI.- Contener el nombre de la persona o personas que deban efectuarlas, las 
cuales podrán en cualquier momento ser sustituidas, aumentadas o reducidas 
en su número por la Comisión. Estos cambios se notificarán a la parte 
interesada oportunamente. Las personas designadas que deban efectuar las 
diligencias señaladas, podrán hacerlo conjunta o separadamente, y 
 
VII.- Mencionar la fecha o fechas en que se practicará la diligencia que 
corresponda. 
 
Artículo 240.- Durante la práctica de las inspecciones, auditorías, 
verificaciones y reconocimientos, todas las personas físicas y morales según se 
les requiera, deberán otorgar facilidades, proporcionar información, presentar 
documentación, efectuar pruebas y operaciones, y permitir la toma de 
muestras suficientes para realizar los análisis y comprobaciones pertinentes. 
Las disposiciones anteriores serán aplicables tanto en diligencias que se 
efectúen en el domicilio legal del permisionario como en campo. 
 



Artículo 241.- Una vez iniciada la diligencia de que se trate, ésta no podrá 
interrumpirse o suspenderse sin orden o autorización expresa de la Comisión. 
En los casos en que al personal se le impida el desarrollo de sus funciones, la 
Comisión adoptará las medidas que procedan, incluso solicitando el apoyo de la 
fuerza pública, a fin de permitir la ejecución de la misma. 
 
Artículo 242.- En los casos en que por cualquier causa se impida, obstruya o 
dificulte la diligencia, el inspector levantará el acta señalando estos hechos a 
fin de que se apliquen las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 243.- Toda inspección, auditoría, verificación o reconocimiento se 
documentará en presencia de dos testigos. 
 
Artículo 244.- En el acta de inspección, auditoría, verificación o 
reconocimiento se hará constar: 
 
I.- Hora, día, mes y año en que se practique la diligencia; 
 
II.- Calle, número, población y entidad federativa en que se encuentre ubicado 
el lugar donde se practique la diligencia o identificación plena del sitio; 
 
III.- Número y fecha de la orden que la motivó; 
 
IV.- Nombre y carácter de la persona con quien se entiende la diligencia; 
 
V.- Nombre y domicilio de las personas que fungen como testigos; 
 
VI.- Que se dio a conocer a la persona con quien se entendió la diligencia, su 
derecho de hacer observaciones al inspector durante la práctica de la misma; 
 
VII.- Datos relativos a la actuación; 
 
VIII.- Declaración de la persona a que se refiere la fracción VI anterior, si 
quisiera hacerlo; 
 
IX.- Que se dio a conocer a la persona con quien se entendió la diligencia el 
derecho de hacer por escrito observaciones al acta, teniendo para ello un plazo 
de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que se practicó la diligencia, 
y 
 
X.- Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia. 
 
Artículo 245.- Los hechos que se hagan constar por el inspector en los 
documentos que elaboren en ejercicio de sus funciones, se tendrán por ciertos 
mientras no se demuestre lo contrario. 
 



Artículo 246.- Se dejará copia del acta a la persona con quien se entendió la 
diligencia aun cuando se hubiese negado a firmarla, lo que no afectará su 
validez, haciéndose constar esta circunstancia en el acta respectiva. 
 
Artículo 247.- La Comisión remitirá a los interesados en los 20 días hábiles 
siguientes a la diligencia, el dictamen respectivo en donde se señalarán en su 
caso, las anomalías y deficiencias encontradas y los plazos de que disponen 
para corregirlas. 
 
Artículo 248.- La parte interesada deberá comunicar a la Comisión, en los 
plazos fijados, las medidas adoptadas para la corrección de las anomalías y 
deficiencias señaladas en el dictamen aludido. La Comisión podrá verificar el 
cumplimiento de estas medidas. 
 
Artículo 249.- La Comisión podrá prorrogar los plazos fijados previa solicitud 
del interesado, en la que expondrá los motivos de la petición. 
 
Artículo 250.- Cuando no se corrijan a satisfacción de la Comisión, las 
deficiencias o anomalías detectadas en los plazos que al efecto se otorguen, se 
aplicarán las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 251.- Si durante la diligencia se encontraran deficiencias o anomalías 
que impliquen un peligro o riesgo inminente para el personal ocupacionalmente 
expuesto o para la sociedad en general, el inspector estará facultado para 
aplicar las medidas preventivas o de seguridad a que se refiere el Artículo 182 
de este Reglamento, previa orden de la Comisión, en cuyo caso procederá a 
levantar acta en los términos del Artículo 244 anterior. 
 
Artículo 252.- Cuando del contenido del acta se desprenda la posible comisión 
de un delito, la Comisión lo hará del conocimiento de la autoridad competente. 
 
 

CAPITULO II 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 253.- La violación o incumplimiento a los preceptos de la Ley, este 
Reglamento y demás disposiciones derivadas del mismo, independientemente 
de lo que proceda conforme a otras leyes o reglamentos, se sancionará 
administrativamente por la Comisión de la siguiente manera: 
 
I.- Multa de cinco a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en el 
lugar y tiempo en que se cometa la violación. En caso de que persista la 
infracción y vencido el plazo concedido para su corrección, la Comisión podrá 
imponer multas por cada día que transcurra sin que obedezca el mandato 
respectivo, siempre que no exceda el límite señalado, e independientemente 
de las otras sanciones previstas en este Reglamento; 
 
II.- Suspensión de la autorización, permiso o licencia, y 



 
III.- Cancelación de la autorización, permiso o licencia. 
 
Artículo 254.- Las sanciones serán impuestas con base en el resultado de las 
actas de inspección, auditoría, verificación o reconocimiento, y de las 
resoluciones que se deriven de ellas, de acuerdo a lo previsto en este 
Reglamento y demás disposiciones derivadas del mismo; tomando en cuenta 
las pruebas y alegatos del interesado. En todo caso las resoluciones que se 
emitan en materia de sanciones deberán estar fundadas y motivadas con 
arreglo a derecho y tomando en consideración los criterios establecidos en el 
Artículo 256 de este Reglamento. 
 
Artículo 255.- Procede la multa a los permisionarios responsables en los 
casos de violación a los Artículos 16, 18, 27, 28, 29, 32, 34, 35, 38, 41, 42, 
44, 45, 49 fracciones I, II, III, IV y V, 50, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 81, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 
118, 119, 120, 121, 122, 123, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 
135, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 148, 162, 163, 164, 165, 166, 
167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 189, 194, 
203, 204, 205, 208, 210, 225, 240 y 248. 
 
Artículo 256.- Para la cuantificación e imposición de las sanciones, se tomará 
en consideración lo siguiente: 
 
I.- La gravedad de la infracción cometida, 
 
II.- Las condiciones económicas del infractor, y 
 
III.- La reincidencia, si la hubiere. 
 
Artículo 257.- En caso de reincidencia se duplicará la multa impuesta 
originalmente, sin que su monto exceda el doble del máximo fijado en la 
fracción I del Artículo 253 de este Reglamento. 
 
Se entiende por reincidencia para los efectos de este Reglamento y demás 
disposiciones derivadas del mismo, cada una de las subsecuentes infracciones 
al mismo precepto que no sean continuas, cometidas dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de la resolución en que se hizo constar la infracción  
precedente, siempre que esta no hubiese sido desvirtuada. 
 
 
Artículo 258.- Procede la suspensión cuando: 
 
I.- De la inspección, auditoría, verificación o reconocimiento practicados 
aparezca que no se han cumplido las condiciones de la autorización, permiso o 
licencia; 
 



II.- En la inspección, auditoría, verificación o reconocimiento constare el 
incumplimiento a las normas de seguridad física y radiológica aplicables; 
 
III.- De la inspección, auditoría, verificación o reconocimiento se desprenda  
que el equipo, instrumentos o instalación, no reúnen las condiciones para su 
uso seguro y adecuado; 
 
IV.- Constare que el permisionario ha proporcionado información o 
documentación falsa a la Comisión, y 
 
V.- La falta de Encargado de Seguridad Radiológica. 
 
Artículo 259.- Procede la cancelación cuando: 
 
I.- La inspección, auditoría, verificación o reconocimiento practicado al 
permisionario, demuestre negligencia en el empleo, transporte, 
almacenamiento y demás actividades relacionadas con las fuentes de radiación 
ionizante, y 
 
II.- Vencidos los plazos concedidos para corregir las anomalías o deficiencias 
que se hubieren encontrado en las inspecciones, auditorías, verificaciones o 
reconocimientos practicados, éstas no se hayan corregido apropiadamente. 
 
Artículo 260.- La suspensión o cancelación de las licencias, autorizaciones y 
permisos otorgados implicará que la Comisión ordene y ejecute las medidas de 
seguridad a que se refiere la fracción I del Artículo 182 de este Reglamento en 
cuanto a las fuentes o equipo, en cuyo caso deberá levantarse acta en los 
términos del Artículo 244 anterior. 
 
Artículo 261.- La cancelación o suspensión podrá decretarse además de las 
multas o sin que éstas se hayan impuesto. 
 
Artículo 262.- En tanto se encuentre suspendida o cancelada una 
autorización, permiso o licencia, no se podrá realizar o continuar ninguna de 
las actividades amparadas por tales documentos. 
 
Artículo 263.- La suspensión de la autorización, permiso o licencia se 
levantará cuando a satisfacción de la Comisión se compruebe que se han 
corregido las causas que la motivaron. 
 
Artículo 264.- La aplicación de las sanciones a que se refiere este Capítulo, se 
hará sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y laboral en que incurra el 
permisionario si se causan daños a las personas o a las propiedades. 
 
 
 
 
 



CAPITULO III 
DEL RECURSO DE RECONSIDERACION 

Artículo 265.- Las resoluciones que se dicten con fundamento en este 
Reglamento, podrán ser recurridas dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 
 
Artículo 266.- El recurso será dirigido y presentado por escrito al Titular de la 
Secretaría, en el cual deberán ofrecerse las pruebas relacionadas con el acto 
administrativo impugnado. Desahogadas las pruebas y agotadas las diligencias 
ordenadas, dentro de los siguientes 30 días hábiles, se dictará la resolución 
que corresponda. 
 
Artículo 267.- La interposición del recurso sólo suspenderá la ejecución de la 
resolución recurrida, cuando esto implique pago por multas y el afectado lo 
garantice conforme al Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 268.- El recurso se tendrá por no interpuesto: 
 
I.- Cuando se presente fuera del término a que se refiere el Artículo 265 de 
este Reglamento; 
 
II.- Cuando no se haya presentado la documentación relativa a la personalidad 
de quien lo suscriba o no se hubiere acreditado legalmente, y 
 
III.- Cuando no aparezca suscrito, a menos que se firme antes del 
vencimiento del término para interponerlo. 
 
Artículo 269.- Las resoluciones no recurridas dentro del término establecido 
en el Artículo 265 previo y las dictadas al resolver el recurso o tenerlo por no 
interpuesto, tendrán administrativamente el carácter de definitivas. 
 
Artículo 270.- Respecto a otras resoluciones la suspensión de la ejecución de 
la resolución sólo procederá si concurren los siguientes requisitos: 
 
I.- Que la solicite el recurrente; 
 
II.- Que el recurso sea procedente; 
 
III.- Que no traiga consigo la consumación o continuación de actos u 
omisiones que impliquen inobservancia o contravención a lo dispuesto en este 
Reglamento y demás disposiciones derivadas del mismo; 
 
IV.- Que no se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se 
garanticen éstos para el caso de no obtener resolución favorable, y 
 
V.- Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de 
difícil reparación. 



 
 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- La Comisión expedirá las normas de seguridad 
radiológica aplicables al transporte de materiales radioactivos hasta en tanto 
se expida el Reglamento de Transporte respectivo. 
 
ARTICULO TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente Reglamento.  
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los ocho días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.- Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor.- Rúbrica.- El Secretario de 
Programación y Presupuesto, Pedro Aspe Armella.- Rúbrica.- El Secretario de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, Fernando Hiriart Balderrama.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Daniel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Gabino Fraga Mouret.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud, Guillermo Soberón Acevedo.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
 



 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 1 DE ABRIL DE 2019 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO  
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, apartado A, numeral 4 y 5, 32 apartado C, numeral 1, 
incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2°, 7°, 10º fracción II, 12, 16, fracción II y III, y 21 párrafo primero de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y Séptimo Transitorio de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE 
RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Libro Primero 

De los Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Objeto, Definiciones, Interpretación y Garantías 
 

Artículo 1.- El presente ordenamiento es de orden público e interés general y tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México.  
 
Sus disposiciones son obligatorias para las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública. Los órganos 
de gobierno, órganos autónomos y las Alcaldías observarán el presente Reglamento en términos de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
cuando ésta última sea aplicable.  
 
Artículo 2.- Además de las definiciones previstas en la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para efectos del presente Reglamento se entiende por:  
 
I. Aspectos susceptibles de Mejora.- Son hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas identificadas en las evaluaciones internas y 
externas mismas que pueden ser atendidas para la mejora del Programa presupuestario.  
 
II. Calendario Presupuestario.- Instrumento presupuestario que tiene como objetivo lograr la correspondencia entre las fuentes y aplicación 
de recursos del sector público a lo largo del ejercicio fiscal y que permite a las Unidades Responsables del Gasto dar seguimiento, controlar 
y evaluar las operaciones relativas a la estructura por subfunción, resultado y actividad institucional o presupuestarias, entre otros, y lograr 
un manejo eficiente de los recursos públicos.  
 
III. Clasificación Económica del Gasto.- Identificación de las erogaciones con cargo al presupuesto de las Unidades Responsables del 
Gasto, según correspondan al gasto corriente o de capital.  
 
IV. Clasificador por Objeto del Gasto.- Clasificador por Objeto del Gasto emitido por la Secretaría.  
 
V. Decreto.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México que anualmente autoriza el Congreso.  
 
VI. Flujo de Efectivo.- Estado que muestra el movimiento de ingresos y egresos y la disponibilidad de fondos a una fecha determinada.  
 
VII. Fuente de Financiamiento.- Componente que identifica la fuente de financiamiento del gasto.  
 
VIII. Indicador.- Variable que mide el insumo, actividad, producto, resultado o impacto de la acción gubernamental.  
 
IX. Matriz de Indicadores para Resultados.- Es un instrumento de monitoreo construido con base en la Metodología del Marco Lógico que 
permite entender y mejorar el diseño de los Programas Presupuestarios e identificará los objetivos de un Programa, sus relaciones 
causales, indicadores, medios de verificación y supuestos o riesgos que pueden influir en su éxito o fracaso. 
 
X. Meta.- Cuantificación física y financiera de la unidad de medida en la realización de un proyecto.  
 
XI. Participaciones en Ingresos Federales.- Recursos de origen federal que por concepto de participaciones en los ingresos federales 
correspondan a la hacienda pública de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
XII. Procuraduría Fiscal.- Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México.  



 

XIII. Programa Operativo.- Es un instrumento programático presupuestal para la ejecución de programas y acciones de la Administración 
Pública de la Ciudad de México.  
 
XIV. Sistema.- Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales.  
 
XV. Subsecretaría.- Subsecretaría de Egresos adscrita a la Secretaría.  
 
XVI. Transferencias Federales.- Asignaciones de origen federal que por concepto de aportaciones, convenios, lineamientos y fondos 
federales a los que tenga derecho y participe la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, son destinadas a 
complementar los gastos de operación y mantenimiento, así como para incrementar sus activos reales o para la adquisición de bienes de 
capital.  
 
Artículo 3.- La Secretaría interpretará para efectos administrativos las disposiciones del presente Reglamento y emitirá las reglas para los 
trámites contables, presupuestarios y financieros, que deberán publicarse en la Gaceta y serán de observancia obligatoria para el Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las alcaldías, órganos autónomos, Unidades Responsables de Gasto y demás entes públicos de la Ciudad 
de México.  
 
La Secretaría de la Contraloría podrá establecer las medidas conducentes para la correcta aplicación de lo dispuesto en el Capítulo IV, del 
Título Tercero, del Libro Primero de la Ley.  
 
Artículo 4.- Los ingresos derivados de contribuciones, aprovechamientos, productos y sus accesorios, podrán afectarse como fuente o 
garantía de pago o ambas, de las obligaciones que contraiga la Ciudad de México incluyendo la emisión de valores representativos de un 
pasivo, conforme a lo siguiente:  
 
I. Los ingresos que podrán afectarse como fuente o garantía de pago o ambas, son los previstos en los Títulos Tercero y Cuarto del Libro 
Primero del Código.  
 
II. La Secretaría determinará y cuantificará la obligación a garantizar, incluyendo los intereses que se generen, así como el plazo de pago a 
que está sujeta.  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, proporcionarán a la Secretaría la información que requiera para cumplir 
con lo dispuesto en esta fracción.  
 
III. La Secretaría determinará los conceptos de ingresos susceptibles de afectarse en garantía, para lo cual deberá tomarse en cuenta el 
calendario mensual de recaudación desglosado por cada concepto de ingresos publicado para el año en curso y la proyección para los años 
subsecuentes.  
 
IV. En los instrumentos jurídicos que al efecto se suscriban, deberán precisarse los conceptos de ingreso que se afectan.  
 
Artículo 5.- Para la administración y pago de la deuda pública, la o el Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría, podrá constituir 
fideicomisos en los que afecte total o parcialmente las participaciones de la Ciudad de México en ingresos federales, en los términos y 
condiciones que establezca la Ley Federal de la materia. 
 

Capítulo II 
Del Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales 

 
Artículo 6.- La Secretaría emitirá las reglas aplicables para la creación y operación del Sistema a que se refieren los artículos 10 y 11 de la 
Ley, en términos de la normatividad aplicable.  
 
Artículo 7.- En la administración y operación del Sistema participarán, en el ámbito de sus respectivas competencias:  
 
I. Los Usuarios;  
 
II. La Dirección General de Tecnologías y Comunicaciones, adscrita a la Secretaría, y  
 
III. La Unidad Certificadora.  
 
Artículo 8.- La utilización del Sistema y en consecuencia la observancia de la normatividad que lo regule será obligatoria para las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, así como para los órganos de gobierno y órganos autónomos en lo 
conducente, observando su ámbito de competencia, en términos de la normatividad aplicable tanto de medios electrónicos como 
presupuestal, por lo que deberán realizar a través del Sistema los trámites contables, presupuestarios y financieros que requieran.  
 
Artículo 9.- Los trámites contables, presupuestarios y financieros que deberán realizarse a través del Sistema son los relacionados con:  
 
I. Elaboración y autorización de pago; registro contable y presupuestal, así como pago de Cuentas por Liquidar Certificadas;  
 
II. Elaboración, autorización y registro de las Adecuaciones Presupuestarias;  
 
III. Elaboración, autorización y registro de documentos múltiples, y  



 

 
IV. Los demás que determine y publique la Secretaría.  
 
Artículo 10.- Los registros y autorizaciones que se emitan por la Subsecretaría y la Dirección General de Administración Financiera en el 
ámbito de su competencia, serán la base para que en el Sistema se realice de manera automatizada el registro contable, presupuestal y 
financiero que corresponda.  
 

Capítulo III 
Fideicomisos Públicos y Fideicomisos Asimilados 

 
Sección Primera 

De los Fideicomisos Públicos 
 

Artículo 11.- Son fideicomisos públicos los que constituya el Gobierno de la Ciudad de México por conducto de la Secretaría en su carácter 
de fideicomitente único de la Administración Pública. Los fideicomisos públicos tendrán como propósito auxiliar a la o el Jefe de Gobierno o 
a las o los Alcaldes, mediante la realización de actividades prioritarias o de las funciones que legalmente les corresponden.  
 
Artículo 12.- Para la constitución de un fideicomiso público, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I. Solicitud de autorización firmada por el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldías o entidad que pretenda constituir dicho 
fideicomiso, la cual se acompañará de la siguiente documentación:  
 
a) Justificación para la constitución del fideicomiso; 
 
b) Objeto y fines del fideicomiso;  
 
c) Definición del fideicomitente y fideicomisario;  
 
d) Propuesta de fiduciario;  
 
e) Proyecto de Contrato Constitutivo;  
 
f) Proyecto de integración del Comité Técnico y del órgano de vigilancia;  
 
g) Propuesta de recursos financieros y humanos;  
 
h) En su caso, opinión de la dependencia coordinadora de sector, y  
 
i) Para el caso de aquellos fideicomisos creados por mandato de ley, se deberá anexar la copia simple de la publicación en que conste su 
creación.  
 
II. Contar con la aprobación de la o el Jefe de Gobierno, cuya autorización se otorgará por conducto de la Secretaría, y  
 
III. En su caso, la documentación que sea necesaria a criterio de la Procuraduría Fiscal, quien queda facultada para requerir documentos 
complementarios para la constitución de un fideicomiso público.  
 
Artículo 13.- La autorización a que se refiere la fracción II del artículo anterior, será emitida por la propia Procuraduría Fiscal en un plazo 
que no excederá de los 30 días hábiles contados a partir de la fecha en la que se presente su solicitud.  
 
Para el caso en que la Procuraduría Fiscal requiera documentación conforme a la fracción III del artículo anterior, el plazo de 30 días 
hábiles contará a partir de la recepción de la documentación requerida.  
 
Artículo 14.- La solicitud de autorización será tramitada ante la Procuraduría Fiscal conforme a lo siguiente:  
 
I. Deberá ser firmada por el titular de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldía o entidad que solicite la constitución del fideicomiso;  
 
II. Para el caso de la propuesta de recursos humanos del fideicomiso, será indispensable contar con la opinión previa que al respecto 
emitan la Secretaría, a través de la Subsecretaría de Capital Humano y Administración, así como la Secretaría de la Contraloría;  
 
III. De igual forma, deberá contar con la opinión de la Subsecretaría, sobre la disponibilidad presupuestal, y  
 
IV. Análisis comparativo de cuando menos, tres propuestas de fiduciarios.  
 
La veracidad y confiabilidad de la información enviada para estos efectos será responsabilidad exclusiva de los servidores públicos que la 
proporcionen.  
 
Artículo 15.- Para constituir, modificar o extinguir fideicomisos públicos, cuando así convenga al interés público, las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades deberán contar con la aprobación de la o el Jefe de Gobierno, emitida por conducto de la 
Secretaría.  



 

 
Artículo 16.- Las dependencias, órganos desconcentrados y alcaldías no podrán crear nuevos fideicomisos y fondos, sin la previa 
autorización de la o el Jefe de Gobierno por conducto de la Secretaría, y en el caso de las entidades, con la autorización previa de su 
órgano de gobierno y de la Secretaría.  
 
Artículo 17.- Cuando los fideicomisos públicos no cuenten con la autorización y registro de la Secretaría, procederá su extinción o 
liquidación. 
 
Artículo 18.- El registro de la constitución, modificación y extinción de los fideicomisos públicos, se levantará en el Registro de 
Fideicomisos, conforme a lo establecido en el presente Capítulo.  
 

Sección Segunda 
Fideicomisos Asimilados a Fideicomisos Públicos 

 
Artículo 19.- Se asimilarán a los fideicomisos públicos en términos de transparencia y rendición de cuentas, aquellos que constituyan los 
órganos de gobierno y órganos autónomos a los que se les asignen recursos con cargo al Decreto.  
 
Del mismo modo, serán considerados asimilados a fideicomisos públicos aquellos fideicomisos en los que por cualquier calidad e 
independientemente de su denominación intervengan las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades y que les asignen 
recursos del Decreto.  
 
Las Unidades Responsables del Gasto que aporten recursos a estos fideicomisos serán responsables de dar seguimiento al cumplimiento 
de los objetivos por los cuales fueron hechas las asignaciones de recursos.  
 

Sección Tercera 
Registro de los Fideicomisos Públicos y de los Fideicomisos Asimilados a Públicos 

 
Artículo 20.- Los fideicomisos públicos y los que se asimilen a éstos, deberán registrarse ante la Secretaría en los términos y condiciones 
establecidos en este capítulo.  
 
La veracidad y confiabilidad de la información enviada para estos efectos será responsabilidad exclusiva de los servidores públicos que la 
proporcionen.  
 
Artículo 21.- La organización y funcionamiento del registro de fideicomisos estará a cargo de la Procuraduría Fiscal, con base en la 
información puesta a disposición por los servidores públicos que la proporcionen.  
 
Artículo 22.- En el caso de los fideicomisos públicos se registrarán, por parte de su Director General, el secretario técnico u homólogo, 
dentro de los siguientes treinta días hábiles contados a partir de su celebración, los actos siguientes:  
 
I. Contrato constitutivo;  
 
II. Convenios modificatorios;  
 
III. Actas de sesiones de comité técnico;  
 
IV. Reglas de operación,  
 
V. Convenio de extinción.  
 
La Procuraduría Fiscal podrá solicitar información o documentación adicional para proceder al registro y emitir opinión sobre los actos de 
dichos fideicomisos a que se refiere este artículo en cumplimiento a las disposiciones de la Ley y de este Reglamento.  
 
Artículo 23.- Tratándose de fideicomisos públicos, sin perjuicio de las demás obligaciones de registro; de manera anual, en el primer mes 
del ejercicio fiscal que corresponda, el secretario técnico del órgano de gobierno o el servidor público facultado, deberá solicitar la 
inscripción en el Registro de la siguiente información:  
 
I. Programación anual de sesiones ordinarias, y  
 
II. Integración del órgano de gobierno, con cargos, titulares y suplentes.  
 
Artículo 24.- En el caso de los fideicomisos asimilados, éstos remitirán dentro de los siguientes treinta días hábiles a partir de su 
formalización, la siguiente documentación para su registro: 
 
I. Contrato constitutivo;  
 
II. Convenios modificatorios, o  
 
III. Convenio de extinción.  
 



 

La Procuraduría Fiscal podrá solicitar información o documentación adicional para proceder al registro y emitir opinión sobre los actos de 
dichos fideicomisos a que se refiere este artículo en cumplimiento a las disposiciones de la Ley y de este Reglamento.  
 
Artículo 25.- Para la inscripción del contrato constitutivo de fideicomiso público, en forma indistinta, la solicitud será presentada por el 
Director General del Fideicomiso, u homólogo o por el Fiduciario, dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de 
constitución del fideicomiso, y se acompañará de la siguiente documentación e información:  
 
I. Justificación y objeto del fideicomiso, fideicomitente, fiduciario y fideicomisario;  
 
II. Autorización de la Secretaría para la constitución del fideicomiso;  
 
III. Contrato constitutivo;  
 
IV. En caso de contar con ella, estructura orgánica del fideicomiso;  
 
V. Integración del comité técnico y del órgano de vigilancia, y  
 
VI. Recursos financieros y humanos.  
 
La Procuraduría Fiscal emitirá la constancia de registro en un plazo que no excederá de 30 días hábiles contados a partir de la presentación 
de la solicitud, o en su caso, a partir de la recepción de la documentación que aquella requiera.  
 
Artículo 26.- Las solicitudes de inscripción de convenios modificatorios de fideicomisos públicos se efectuarán, por conducto del Director 
General, secretario técnico u homólogo, o en su caso, del fiduciario, integrando la información siguiente:  
 
I. Justificación de la modificación;  
 
II. Autorización de la Secretaría para la modificación del fideicomiso;  
 
III. Convenio modificatorio debidamente certificado o protocolizado ante notario público;  
 
IV. Acuerdo del Comité Técnico donde se aprueba o ratifica la modificación del contrato, y  
 
V. Las demás que requiera la Procuraduría Fiscal.  
 
Artículo 27.- Las solicitudes de inscripción relativas a la extinción de fideicomisos públicos, se efectuarán por conducto del Director 
General, secretario técnico u homólogo, el responsable o encargado de la extinción, o en su caso, el fiduciario, asentando la siguiente 
información:  
 
I. Justificación de la extinción;  
 
II. Autorización o decreto de la extinción;  
 
III. Lineamientos del proceso de extinción;  
 
IV. Acuerdo del Comité Técnico donde se aprueba o ratifica la extinción; 
 
V. Convenio o instrumento de extinción o terminación del contrato del fideicomiso debidamente protocolizado ante notario público.  
 
Artículo 28.- La información relativa a las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, de fideicomisos públicos, deberá remitirse a la 
Procuraduría Fiscal, mediante versiones digitales debidamente firmadas y escaneadas, integradas en un sólo documento por evento a 
registrar.  
 
La remisión y el consecuente registro de las actas de sesión, deberá seguir un estricto orden consecutivo, ininterrumpido y cronológico 
conforme a su celebración.  
 
La Procuraduría Fiscal tomará las medidas conducentes para que la remisión de la información relativa a las actas se realice por medios 
electrónicos, privilegiando la simplificación, economía, eficiencia, eficacia y oportunidad de los procedimientos necesarios para tal fin.  
 
Artículo 29.- La Procuraduría Fiscal operará un sistema informático de registro de fideicomisos a fin de optimizar y simplificar la inscripción 
y el registro de los actos a que se refiere este Capítulo.  
 
Artículo 30.- La Secretaría publicará en la Gaceta durante el mes de enero de cada año, la relación de los fideicomisos públicos de la 
Administración Pública, la cual también estará disponible en la página de internet de la Secretaría, para mayor difusión.  
 
Adicionalmente, la Procuraduría Fiscal publicará la relación de fideicomisos asimilados a públicos, cuya información hayan puesto a su 
disposición las Unidades Responsables del Gasto, en términos de lo dispuesto en este Capítulo.  
 

Capítulo IV 
Del Equilibrio Presupuestario 



 

 
Sección Primera 

Equilibrio Presupuestario 
 

Artículo 31.- La Secretaría, a través de la Subsecretaría, emitirá los lineamientos para la evaluación del impacto presupuestario de las 
iniciativas de ley, decretos, o proyectos de reglamento y acuerdos, a que se refiere el artículo 21 de la Ley, en las que deberán establecerse 
los requisitos y procedimientos aplicables.  
 
Artículo 32.- La evaluación del impacto presupuestal deberá considerar el costo presupuestario total de las iniciativas de ley, decretos, 
proyectos de reglamento o acuerdos, tomando en consideración los elementos siguientes:  
 
I. Impacto total en el gasto de la Unidades Responsables del Gasto para el año de referencia;  
 
II. Impacto en la estructura orgánica de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades por la creación, en su caso, de 
unidades administrativas, unidades administrativas de apoyo técnico-operativo o plazas;  
 
III. Impacto en las subfunciones aprobadas en el Decreto;  
 
IV. Fuente de financiamiento, y  
 
V. Los demás que determine la Secretaría.  
 
Artículo 33.- En caso de que exista impacto presupuestario en dos o más dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, 
la evaluación deberá comprender a las involucradas, para lo cual el responsable de la integración del proyecto de Iniciativa de Ley, decreto, 
proyecto de reglamento o acuerdo deberá integrar la información relativa que será entregada a la Secretaría.  
 
Artículo 34.- Con la finalidad de guardar el equilibrio presupuestario, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades 
que suscriban convenios, contratos y en general cualquier acto jurídico, independientemente de su naturaleza, en el cual se establezca que 
la Ciudad de México recibirá recursos provenientes de la Federación, y que deberá realizar aportaciones locales para el cumplimiento del 
objeto del instrumento, deberán contar con la opinión favorable de la Secretaría sobre el impacto presupuestario, previamente a la 
formalización. En el caso de aquellos instrumentos que no impliquen aportaciones locales, únicamente se remitirá copia a la Secretaría una 
vez formalizados.  
 
Artículo 35.- Las aportaciones locales previstas en los instrumentos a que se refiere el artículo anterior, deberán realizarse con cargo al 
presupuesto de la dependencia, órgano desconcentrado, alcaldías o entidad que participe en la ejecución del convenio.  
 
Artículo 36.- En los instrumentos en los que se acuerde una transferencia de recursos federales, se deberá estipular una cláusula para 
destinar un monto del uno al millar para las actividades de inspección, control y vigilancia a cargo de la Secretaría de la Contraloría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Sección Segunda 
Calendarios Presupuestarios 

 
Artículo 37.- En la elaboración de sus respectivos calendarios presupuestarios, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades deberán estar a lo siguiente:  
 
I. Tendrán una programación anual con base mensual y deberá existir una relación directa entre las estimaciones de avance de metas y los 
requerimientos periódicos de recursos presupuestales necesarios para alcanzarlas;  
 
II. Contemplarán las necesidades de gasto en función de los compromisos por contraer, para evitar recursos ociosos;  
 
III. Deberán sujetarse a los criterios de economía y gasto eficiente, tomando en cuenta las medidas de disciplina presupuestaria que 
establece la Ley o que emita la Secretaría de la Contraloría, así como las prioridades en el gasto. La calendarización guardará congruencia 
con las disponibilidades de fondos locales y federales, así como crediticios, y  
 
IV. Se procurará una presupuestación eficiente que reduzca las solicitudes de Adecuaciones Presupuestarias.  
 
Artículo 38.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán hacer adecuaciones a los calendarios 
presupuestarios, que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos con la autorización de registro de la Subsecretaría, y llevarán 
el registro y control de su ejercicio presupuestario, sujetando sus compromisos de pago a la calendarización presupuestaria autorizada.  
 
Artículo 39.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendario 
conforme a las fechas que establezca al comunicar el techo definitivo aprobado por el Congreso Local.  
 
Artículo 40.- La Secretaría verificará que para el ejercicio del presupuesto, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades se sujeten estrictamente a los techos y calendarios presupuestarios autorizados.  
 

Título Segundo 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación 

 



 

Capítulo I 
Programa Operativo de la Administración Pública de la Ciudad de México 

 
Artículo 41.- La Secretaría emitirá los lineamientos para la formulación del Programa Operativo, mismo que deberá contener al menos los 
elementos siguientes:  
 
I. Objetivos globales de desarrollo;  
 
II. Metas físicas y financieras;  
 
III. Prioridades; 
 
IV. Líneas programáticas;  
 
V. Objetivos específicos;  
 
VI. Acciones;  
 
VII. Responsables y corresponsables;  
 
VIII. Acciones específicas de coordinación con la Federación, estados y municipios;  
 
IX. Acciones específicas de coordinación entre dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías o entidades, cuando sea necesario;  
 
X. Los demás que determine la Secretaría.  
 
La Secretaría podrá determinar nuevos elementos o modificar los anteriores, según sea necesario para la adecuada integración del 
Programa a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 42.- Con independencia de la vigencia trianual del Programa Operativo, sus previsiones y proyecciones se podrán referir a un 
plazo mayor, que determinará la Secretaría.  
 
Artículo 43.- El Programa Operativo será utilizado para la ejecución de programas y acciones de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. Así como para la formulación del anteproyecto de presupuesto.  
 
La Matriz de Indicadores para Resultados se podrá utilizar para la formulación del anteproyecto de presupuesto, enfocado en el diseño y 
monitoreo de indicadores de desempeño, a fin de medir los recursos presupuestarios que son utilizados para el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el instrumento de Planeación vigente.  
 
La Matriz de Indicadores para Resultados dotará de mayores elementos a las Unidades Responsables del Gasto de una presupuestación 
orientada a resultados.  
 

Capítulo II 
Implementación del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 
Artículo 44.- La Secretaría emitirá, en el ámbito de sus atribuciones, las disposiciones específicas para la implementación progresiva del 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, que incluye la Matriz de Indicadores para Resultados como 
instrumento para la elaboración del anteproyecto de presupuesto.  
 
Las referidas disposiciones específicas serán de observancia obligatoria para las Unidades Responsables del Gasto de la Administración 
Pública de la Ciudad de México.  
 
Artículo 45.- El Sistema de Evaluación del Desempeño comprende las acciones señaladas en el presente capítulo y todas aquellas que 
permitan conocer el grado de cumplimiento de los indicadores de desempeño vinculados a los Programas presupuestarios.  
 
Los resultados del Sistema de Evaluación del Desempeño deben ser incorporados y considerados por la Secretaría y las Unidades 
Responsables del Gasto en las etapas de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio y control del gasto público, conforme a los 
lineamientos que se emitan.  
 
Artículo 46.- El Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México deberá estar orientado a resultados, para ello las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades y alcaldías deberán diseñar Programas presupuestarios y Matrices de Indicadores para Resultados apegados a 
la Estructura Programática determinada por la Secretaría, la cual contendrá como mínimo:  
 
I. Las categorías, que comprenderán la Función, la Subfunción y la Actividad Institucional; 
 
II. Los Programas presupuestarios, comprenden como mínimo la misión, los objetivos, las metas con base en indicadores de desempeño, 
establecidos a través de la Matriz de Indicadores para Resultados en congruencia con el Instrumento de Planeación vigente, y  
 
III. La Matriz de Indicadores para Resultados deberá integrarse bajo la Metodología de Marco Lógico y corresponderá elaborar la ficha 
técnica respectiva, de acuerdo a los lineamentos emitidos por la Secretaría.  



 

 
Artículo 47.- La totalidad de los Programas presupuestarios del gasto programable deberán contar con la Matriz de Indicadores para 
Resultados, a excepción de los casos que defina la Secretaría.  
 
Artículo 48.- La Matriz de Indicadores para Resultados que elaboren las Unidades Responsables del Gasto deberá considerar lo siguiente:  
 
I. Alineación de los Programas presupuestarios y su contribución al cumplimiento a los objetivos y metas del Instrumento de Planeación 
vigente;  
 
II. Vinculación de los Programas presupuestarios con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y  
 
III. Indicadores específicos que permitan evaluar la incidencia de los programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, a 
través de la incorporación de la perspectiva de género y la inclusión del enfoque de derechos humanos de la niñez y adolescencia.  
 
Artículo 49.- En caso que se requiera la actualización o modificación de algún elemento de la Matriz de Indicadores para Resultados, las 
dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías, deberán enviar la justificación de cada uno de los cambios solicitados a la 
Secretaría, a fin de que ésta determine lo procedente; en este sentido las Unidades Responsables del Gasto, solo podrán actualizar las 
metas de los indicadores establecidos en la Matriz de Indicadores para Resultados previo a la integración de su anteproyecto de 
presupuesto.  
 
Artículo 50.- Para la creación de Programas presupuestarios o la realización de cambios sustanciales a los mismos que propongan incluir 
en el anteproyecto de Presupuesto, las dependencias, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías deberán contar con un diagnóstico 
apegándose a los lineamientos emitidos por la Secretaría.  
 
Artículo 51.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán remitir a la Secretaría los informes específicos sobre el ejercicio y destino del 
gasto, así como de los resultados obtenidos, con base en los indicadores de desempeño, de acuerdo a las disposiciones que emita la 
Secretaría, dentro de los 15 días naturales posteriores a la conclusión de cada trimestre del ejercicio fiscal.  
 
Artículo 52.- La Secretaría, una vez validada la información enviada por las Unidades Responsables del Gasto, procederá a la publicación 
de los informes, mismos que estarán a disposición del público en general a través de la página electrónica destinada a estos fines.  
 
Artículo 53.- Los Programas presupuestarios deberán ser evaluados conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en indicadores de desempeño, por instancias técnicas independientes a 
las Unidades Responsables del Gasto, observando los requisitos de información correspondientes.  
 
Artículo 54.- La Secretaría en conjunto con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Evalúa) y las Unidades 
Responsables del Gasto, elaborarán el Programa Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal que corresponda, así como los términos de 
referencia, observando los lineamientos relativos a la ejecución del Programa.  
 
Artículo 55.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán proporcionar las fuentes de información establecidas en los términos de 
referencia que permitan la realización de las evaluaciones del desempeño.  
 
Artículo 56.- Las evaluaciones se efectuarán, conforme al Programa Anual de Evaluaciones, a través de personas físicas y morales o 
instituciones académicas externas, en cuyo caso la Secretaría y el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 
(Evalúa) realizarán las contrataciones en apego a la normatividad aplicable a la Ciudad de México; los evaluadores deberán contar con 
experiencia probada en la materia que corresponda, así como cumplir con los requisitos de independencia, imparcialidad y transparencia.  
 
Artículo 57.- Las Unidades Responsables del Gasto evaluadas deberán difundir y publicar en sus respectivas páginas de internet los 
resultados de las evaluaciones del desempeño practicadas, en cumplimento de los lineamientos emitidos por la Secretaría para las 
evaluaciones; la publicación deberá contener al menos la siguiente información.  
 
I. Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la evaluación y a su principal equipo colaborador;  
 
II. Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación al interior de la dependencia o entidad;  
 
III. La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las disposiciones aplicables;  
 
IV. El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos;  
 
V. La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el análisis de la evaluación;  
 
VI. Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y formatos, entre otros;  
 
VII. Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados, acompañada del diseño por muestreo, especificando  
los supuestos empleados y las principales características del tamaño y dispersión de la muestra elegida;  
 
VIII. Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y recomendaciones del evaluador externo; y  
 
IX. El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de financiamiento.  
 



 

Artículo 58.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán dar atención a las recomendaciones derivadas de los informes y evaluaciones 
del desempeño, para ello deberán apegarse a los Mecanismos para Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora emitidos por la 
Secretaría.  
 
Artículo 59.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán entregar el avance del seguimiento al plan de trabajo de las actividades 
relacionadas con los Aspectos Susceptibles de Mejora a más tardar el último día hábil del mes de septiembre y en el mes de marzo del año 
siguiente entregarán la conclusión al plan de trabajo derivado del mecanismo del ejercicio fiscal anterior.  
 
Artículo 60.- La Secretaría elaborará el Informe de Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora de Programas y lo publicará en su 
página de internet en la que estará a disposición del público en general.  
 
Artículo 61.-Las dependencias órganos desconcentrados, entidades y alcaldías deberán integrar su anteproyecto de presupuesto, con 
base en el cumplimiento de los objetivos y metas de los indicadores de desempeño y los resultados de las evaluaciones, de conformidad 
con las disposiciones específicas que emita la Secretaría.  
 

Capítulo III 
De los Ingresos 

 
Artículo 62.- Con base en el Presupuesto de Ingresos a que se refiere el artículo 42 de la Ley, la Secretaría elaborará el proyecto de 
Iniciativa de Ley de Ingresos, el cual someterá con la debida oportunidad a la consideración de la o el Jefe de Gobierno.  
 
Artículo 63.- La Secretaría será la encargada de formular la Iniciativa de Ley de Ingresos, con base en las políticas, directrices y criterios 
generales que emita la o el Jefe de Gobierno. 
 
Artículo 64.- Para la elaboración del Presupuesto de Ingresos a que se refiere este Capítulo, la Secretaría podrá solicitar a las 
dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, toda la información que considere necesaria.  
 
Artículo 65.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades que presten servicios que den lugar al pago de 
aprovechamientos, derechos y productos, enviarán a la Secretaría el día 30 de septiembre del año que corresponda, la estimación de la 
recaudación de los mismos, para su consideración en el Presupuesto de Ingresos. Asimismo, darán a conocer las acciones y 
procedimientos administrativos que pretendan instrumentar en el siguiente ejercicio fiscal para el cumplimiento de la estimación de ingresos 
fijada.  
 
Artículo 66.- Para la elaboración del calendario de ingresos las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán 
remitir a la Secretaría a través de la Subtesorería de Política Fiscal, su proyecto de calendario de ingresos del ejercicio fiscal 
correspondiente, en los tiempos y formas establecidas por la propia Subtesorería.  
 
Para la elaboración del proyecto de calendario de ingresos se deberá observar lo siguiente:  
 
I. La meta de ingresos establecida en la Ley de Ingresos aprobada por el Congreso Local para aquellos conceptos que administren;  
 
II. La estacionalidad histórica observada para los distintos conceptos de ingresos;  
 
III. Los ingresos por fiscalización, y  
 
IV. Los ingresos extraordinarios.  
 
Artículo 67.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades para los efectos de evaluación y seguimiento de los 
ingresos deberán proporcionar a la Secretaría, a través de la Subtesorería de Política Fiscal, un informe mensual detallado del número de 
trámites e ingresos de los conceptos que administren, en los tiempos y formatos que al efecto establezca la propia Secretaría.  
 
Los órganos de gobierno y órganos autónomos coadyuvarán con lo dispuesto en este artículo, a fin de medir las metas de ingresos de la 
Ciudad de México.  
 

Capítulo IV 
Del Presupuesto de Egresos 

 
Sección Primera 

Aspectos Generales 
 
Artículo 68.- La Secretaría será la encargada de consolidar el Proyecto de Presupuesto, para lo cual hará congruente las necesidades de 
egresos con las previsiones de ingresos.  
 
Artículo 69.- Las reglas de carácter general para la integración del Anteproyecto de Presupuesto, serán emitidas por la  Secretaría, mismas 
que deberán contener al menos los elementos siguientes:  
 
I. El Módulo de Integración por Resultados, con las reglas para la integración del Programa Operativo Anual, el Marco de Política Pública y 
la Matriz de Indicadores para Resultados.  
 



 

II. El Módulo de Integración Financiera, con las previsiones financieras desglosadas en el analítico de claves, el gasto de inversión y los 
flujos de efectivo, y  
 
III. Los lineamientos específicos por capítulo de gasto.  
 
Artículo 70.- Las Reglas a que se refiere el artículo anterior serán obligatorias para las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías 
y entidades, quienes deberán sujetarse a los objetivos que se pretendan alcanzar y a las acciones para su consecución, mismos que 
deberán alinearse con las estrategias, objetivos y líneas de política contenidos en el Programa General.  
 
Artículo 71.- Los Anteproyectos de Presupuesto, deberán contener la perspectiva de género y de derechos humanos en su elaboración, 
asegurando su transversalización a través de acciones concretas, debiéndose considerar las líneas de acción del Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México.  
 
Artículo 72.- Con la finalidad de proporcionar al Congreso Local elementos de carácter económico, la Secretaría deberá considerar en la 
exposición de motivos de la iniciativa de Presupuesto un apartado de entorno económico, en el cual se realizará el análisis del desempeño y 
las perspectivas para el año a que corresponda dicha iniciativa.  
 
Artículo 73.- Una vez que la Secretaría cuente con la cifra definitiva proyectada de ingresos, deberá comunicar a las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades los ajustes que deberán realizar a sus respectivos Anteproyectos de Presupuesto.  
 
La realización de los ajustes comunicados por la Secretaría será de carácter obligatorio.  
 
Para el caso de que no se realicen los ajustes, la Secretaría los implementará directamente e incorporará con oportunidad al Proyecto de 
Presupuesto.  
 
Artículo 74.- A efecto de brindar mayor certidumbre y transparencia, la Secretaría deberá informar y comunicar mediante medios 
electrónicos a las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, así como a los órganos de gobierno y órganos 
autónomos, el Decreto aprobado por el Congreso Local, con objeto de que envíen la información de sus respectivos presupuestos, 
conforme a lo establecido por la Secretaría, en función de la cifra definitiva comunicada.  
 
Artículo 75.- Los montos de endeudamiento aprobados a la Ciudad de México serán la base para la contratación de los créditos necesarios 
para el financiamiento de las subfunciones contempladas en el Decreto.  
 
Artículo 76.- El ejercicio de los recursos provenientes de deuda pública quedará sujeto a las disposiciones aplicables de la Ley de Ingresos 
de la Federación, Ley Federal de Deuda Pública, Ley, Decreto, lineamientos o normas emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y demás normatividad aplicable en la materia.  
 

Sección Segunda 
De la Clave Presupuestaria 

 
Artículo 77.- La Clave Presupuestaria es el conjunto de elementos codificados que permitirá organizar y sistematizar la información 
presupuestal contenida en el Decreto e identificará la naturaleza y destino de los recursos autorizados a las Unidades Responsables del 
Gasto. Asimismo, es el instrumento a través del cual se registrarán las operaciones derivadas de la gestión presupuestal, que se desarrolle 
durante el ejercicio fiscal correspondiente.  
 
La estructura y elementos de la Clave Presupuestaria, así como sus modificaciones, serán determinados por la Secretaría por conducto de 
la Subsecretaría, cuya clasificación podrá consistir en la siguiente:  
 
I. Administrativa: Identifica a la Unidades Responsables del Gasto, conformada por sector, subsector y unidad responsable;  
 
II. Funcional: Identifica la estructura por resultados y está conformada por resultado, subresultado, actividad institucional y programa 
presupuestario;  
 
III. Fondo: Identifica la procedencia de los recursos a erogar, integrado por tipo de recurso y fuente de financiamiento;  
 
IV. Económica: Identifica el objeto de gasto, integrada por partida presupuestal, origen de recurso, dígito identificador y destino de gasto.  
 
La Secretaría por conducto de la Subsecretaría, podrá determinar otros elementos o modificar los anteriores, en términos de las reglas de 
carácter general para el ejercicio presupuestario que emita. 
 
Artículo 78.- La Clave Presupuestaria es de carácter obligatorio para las Unidades Responsables del Gasto.  
 
En la realización de los trámites presupuestarios, la Secretaría deberá verificar que las Unidades Responsables del Gasto observen en 
todos los casos la estructura y los elementos que integran la Clave Presupuestaria.  
 

Título Tercero 
Del Ejercicio del Gasto Público 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales para el Ejercicio Presupuestal 



 

 
Artículo 79.- Las dependencias, alcaldías y órganos desconcentrados, podrán celebrar convenios de coordinación entre sí en materia de 
gasto público, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de sus programas, sin menoscabo del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a los documentos justificativos y comprobatorios del gasto.  
 
Artículo 80.- Los recursos de aplicación automática se asignarán a las dependencias, alcaldías y órganos desconcentrados que los 
generen, siempre y cuando se destinen para cubrir las necesidades inherentes a la realización de las funciones y actividades, siendo 
preferente el mejoramiento de las instalaciones de los centros que den lugar a la captación de dichos ingresos. Su ejercicio no podrá 
exceder el monto de lo ingresado ni la disponibilidad.  
 
Artículo 81.- Es responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades establecer los registros necesarios 
para el adecuado control y seguimiento del presupuesto comprometido, sobre el cual existe la obligación de efectuar cargos presupuestales 
y pagos derivados de la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas, así como por servicios personales y 
fondo revolvente. Asimismo, deberán aplicar las medidas que sean necesarias para garantizar que los bienes, servicios y obra pública 
contratados sean efectivamente devengados y se documenten correctamente las recepciones que correspondan.  
 
La información relativa al reporte de presupuesto comprometido deberá ser elaborada y autorizada por los servidores públicos de nivel de 
estructura designados por los titulares de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades.  
 
Quedan exceptuados de la fecha límite para establecer compromisos, los que se financien con recursos adicionales al presupuesto 
originalmente autorizado.  
 
Artículo 82.- La Secretaría, a solicitud de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, podrá autorizar los trámites 
presupuestales necesarios para el cierre del ejercicio, a fin de registrar los resultados de la aplicación del gasto público y las metas 
alcanzadas al 31 de diciembre, procurando el aprovechamiento total de los recursos autorizados en el presupuesto, inclusive los de 
transferencias federales siempre que cumplan con los destinos que por disposición legal o administrativa se determinen, y los recursos que 
se encuentren disponibles provenientes de crédito, los cuales deberán cumplir con la normatividad aplicable.  
 

Capítulo II 
De la Cartera de Proyectos de Inversión 

 
Artículo 83.- La administración de la Cartera de Proyectos de Inversión estará a cargo de la Secretaría por conducto de la Subsecretaría. 
Los registros no prejuzgan ni validan los mecanismos que utilicen las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades para 
la ejecución de los programas y proyectos de que se trate.  
 
Artículo 84.- Los proyectos a inscribirse en la Cartera, podrán tener las modalidades siguientes:  
 
I. Programa de Adquisición: Acciones orientadas a atender una necesidad o problemática pública específica asociada a gasto en el Capítulo 
5000 del Clasificador por Objeto del Gasto; 
 
II. Proyecto de Inversión: Conjunto de obras y acciones asociadas a gasto en el Capítulo 6000 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
dirigidas al mantenimiento, rehabilitación y/o construcción de infraestructura, que aumentan los activos físicos de la Ciudad de México o su 
vida útil y atiendan una necesidad o problemática pública específica, y  
 
III. Proyectos Integrales: Conjunto de obras y acciones asociadas a gasto en los Capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, dirigidas al mantenimiento, rehabilitación y/o construcción y equipamiento de infraestructura, que aumenten los activos físicos de la 
Ciudad de México o su vida útil y atiendan una problemática pública específica.  
 
Artículo 85.- El registro en la Cartera permitirá recabar información sobre los proyectos a que se refiere el artículo anterior, que permita una 
adecuada planeación, toma de decisiones oportunas y una eficaz administración de los recursos.  
 
Es responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades mantener actualizada la información contenida en 
la Cartera. Para ello, solicitarán a la Subsecretaría la modificación o cancelación de los proyectos registrados.  
 
Se deberá actualizar la información de un proyecto, cuando se presenten variaciones mayores a 25 por ciento respecto al monto de su 
último registro en la Cartera.  
 
Artículo 86.- Una vez presentada la solicitud de registro de un proyecto nuevo, o bien la modificación o cancelación de proyectos en la 
Cartera, la Subsecretaría determinará, en su caso:  
 
I. La procedencia de la solicitud y realizará el registro respectivo, o  
 
II. La improcedencia de la solicitud, modificación o cancelación del proyecto en la Cartera, en tal caso, se indicarán las razones de su 
rechazo.  
 
El proyecto nuevo, la modificación o cancelación del mismo, no podrá ejecutarse sin la notificación de procedencia de registro 
correspondiente.  
 
Artículo 87.- La Secretaría podrá requerir en cualquier momento información adicional sobre los proyectos. Asimismo, podrá cancelar el 
registro de un proyecto en la Cartera, cuando por razones de interés social, económico o de seguridad pública, lo considere necesario.  



 

 
Artículo 88.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, proporcionarán a la Secretaría la información sobre el 
seguimiento y desarrollo de los proyectos.  
 

Capítulo III 
De la Ministración, Pago y Concentración 

 
Sección Primera 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 89.- Los compromisos, las ministraciones de fondos, los pagos y las operaciones que signifiquen cargos y abonos a los 
presupuestos, sin que exista erogación material de fondos, así como las Adecuaciones Presupuestarias, implicarán afectaciones a los 
presupuestos autorizados.  
 
Artículo 90.- Todo pago a cargo de la Ciudad de México que no afecte el Decreto y que deba efectuarse por cuenta ajena, se hará por 
conducto de la Secretaría directamente o por conducto de los auxiliares autorizados, con apego a las disposiciones legales aplicables y de 
conformidad con las resoluciones o acuerdos de autoridad competente, convenios o contratos que estipulen obligaciones de pago a cargo 
de la propia Ciudad de México.  
 
Artículo 91.- El importe de los descuentos que por mandato de las leyes o por resoluciones judiciales o administrativas se practiquen a 
sueldos, honorarios, compensaciones o cualquier otra remuneración que perciban los servidores públicos o prestadores de servicios 
profesionales, se pagarán por la Secretaría u oficinas auxiliares a los terceros acreedores en los plazos que establezcan las propias leyes o 
resoluciones y, a falta de disposición expresa, a más tardar dentro de los treinta días siguientes al de la fecha en que se hubieran practicado 
los descuentos. 
 
Artículo 92.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades que requieran de la apertura de cuentas bancarias, de 
cualquier tipo, para la administración de los recursos locales o federales asignados, deberán solicitar autorización por escrito a la Dirección 
General de Administración Financiera adscrita a la Secretaría, la que tendrá bajo su responsabilidad la designación de acuerdo al 
procedimiento siguiente:  
 
I. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán remitir solicitud con por lo menos 15 días hábiles de 
anticipación a la fecha que se requiera la autorización para la apertura de la cuenta bancaria, especificando de manera clara y precisa el 
objeto de la misma, incluyendo por lo menos tres propuestas de instituciones bancarias con las especificaciones requeridas por la solicitante 
en cuanto a servicios se refiere, como son, en su caso:  
 
a. Uso de chequera;  
 
b. Servicios de banca electrónica;  
 
c. Saldo promedio a manejar en la cuenta;  
 
d. Tasa de rendimiento ofertada;  
 
e. Plazas o sucursales bancarias cercanas al domicilio de la solicitante;  
 
f. Especificar los costos por los servicios requeridos de la cuenta que se pretende aperturar, y  
 
g. Los demás que determine la Secretaría por conducto de la Dirección General de Administración Financiera.  
 
II. La Dirección General de Administración Financiera analizará la solicitud de acuerdo a las propuestas recibidas haciendo un comparativo 
de ventajas y desventajas entre las mismas; en un plazo no mayor de 15 días hábiles, resolverá y comunicará al área solicitante respecto 
de la institución bancaria autorizada.  
 
III. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán llevar a cabo la contratación de los servicios bancarios con 
la institución designada por la Dirección General de Administración Financiera, debiendo remitir copia certificada del contrato en un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de la firma del mismo.  
 
IV. Cuando la Dirección General de Administración Financiera, advierta que las condiciones en que se encuentra operando alguna cuenta 
bancaria son desfavorables, podrá instruir su cancelación y señalará a la institución bancaria en la que deberá gestionarse la apertura de la 
nueva cuenta bancaria.  
 
V. La Dirección General de Administración Financiera llevará un registro de las autorizaciones que emita, debiendo mantenerlo 
debidamente actualizado.  
 
VI. La Dirección General de Administración Financiera, supervisará de manera permanente la observancia y cumplimiento de lo establecido 
en el presente artículo por parte de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades.  
 

Sección Segunda 
Cuenta por Liquidar Certificada 

 



 

Artículo 93.- Corresponderá al titular de la Unidad Responsable del Gasto o a los servidores públicos de nivel de estructura facultados, 
autorizar el pago de las Cuentas por Liquidar Certificadas mediante el uso de la firma electrónica o autógrafa, en su caso, de conformidad 
con lo establecido en la Ley, el Decreto y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 94.- Las Cuentas por Liquidar Certificadas se deberán soportar con los originales de la documentación justificativa y comprobatoria 
correspondiente, y las Unidades Responsables del Gasto verificarán y serán responsables de que ésta última cumpla con los requisitos 
fiscales y administrativos aplicables, así como de su glosa, guarda y custodia para los fines legales y administrativos que sean procedentes.  
 
Artículo 95.- Las Cuentas por Liquidar Certificadas deberán tener alguna de las dos modalidades siguientes: 
 
I. Normal.- Cuentas por Liquidar Certificadas que las Unidades Responsables del Gasto autorizan su pago y que corresponden a cargos 
presupuestales u operaciones ajenas que se realizan en el transcurso del año calendario, y  
 
II. Pasivo.- Cuentas por Liquidar Certificadas que las Unidades Responsables del Gasto autorizan su pago y que corresponden a 
compromisos efectivamente devengados, contabilizados y no pagados al 31 de diciembre.  
 
Artículo 96.- Las Claves Presupuestarias incluidas en las Cuentas por Liquidar Certificadas deberán contar con disponibilidad presupuestal 
acumulada al mes de registro, por lo que las Unidades Responsables del Gasto deberán aplicar las medidas de control necesarias para que 
los cargos a dichas claves se realicen de conformidad con los montos y calendarios autorizados.  
 
Artículo 97.- La Secretaría por conducto de la Subsecretaría, determinará los demás requisitos que deberán observar las Unidades 
Responsables del Gasto para el trámite de Cuentas por Liquidar Certificadas, en términos de las reglas de carácter general para el ejercicio 
presupuestario que emita.  
 
Artículo 98.- El pago de las Cuentas por Liquidar Certificadas que se hayan registrado en el Sistema, se realizará por la Secretaría por 
conducto de la Dirección General de Administración Financiera.  
 
Artículo 99.- La Dirección General de Administración Financiera recibirá las Cuentas por Liquidar Certificadas por el Sistema para su pago 
correspondiente, quien conformará su programa de pagos, dependiendo de la disponibilidad financiera.  
 
Artículo 100.- Los pagos a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, que realice la Dirección General de Administración 
Financiera se harán vía transferencia electrónica a la cuenta de cheques que éstos designen y no podrán efectuarse los depósitos en tarjeta 
de débito, tarjeta de crédito, cuenta de ahorro o contrato de inversión. Sólo se cubrirán con cheque excepcionalmente bajo la 
responsabilidad del titular de la Unidad Responsable del Gasto o de los servidores públicos de nivel de estructura facultados, cuando la 
condición del beneficiario o la naturaleza del pago así lo requiera.  
 
Artículo 101.- Cuando se trate de compromisos contraídos en moneda extranjera, las Cuentas por Liquidar Certificadas consignarán el tipo 
de cambio estimado al momento de su expedición. La Dirección General de Administración Financiera para llevar a cabo el pago de este 
tipo de Cuentas por Liquidar Certificadas considerará el tipo de cambio del día en que se efectúe la transferencia electrónica, y comunicará 
a la Unidad Responsable del Gasto el tipo de cambio y el importe pagado a fin de regularizar los saldos que resulten por diferencias 
cambiarias.  
 
Artículo 102.- Las Cuentas por Liquidar Certificadas pagadas por la Dirección General de Administración Financiera deberán contener la 
firma electrónica o autógrafa en su caso, del servidor público facultado que haya atendido la autorización del pago.  
 
Artículo 103.- Para el caso de Cuentas por Liquidar Certificadas no pagadas, la Dirección General de Administración Financiera las enviará 
por el sistema electrónico a la Unidad Responsable del Gasto correspondiente, justificando el motivo por el cual no se concretó el pago. 
Dichas Cuentas por Liquidar Certificadas deberán contener la firma del servidor público de la Dirección General de Administración 
Financiera facultado para ello.  
 

Capítulo IV 
De las Adecuaciones Presupuestarias 

 
Artículo 104.- Las Unidades Responsables del Gasto deberán sujetarse a los montos autorizados en el Decreto para sus respectivas 
subfunciones, salvo que se realicen Adecuaciones Presupuestarias que cumplan con los requisitos a que se refiere este capítulo.  
 
Artículo 105.- El trámite de solicitud, registro y autorización de las Adecuaciones Presupuestarias se realizará a través del Sistema.  
 
Artículo 106.- Las Unidades Responsables del Gasto, podrán realizar adecuaciones derivadas del resultado de su análisis y evaluación, 
por lo que en este caso deberán seleccionar y afectar las Claves Presupuestarias, de conformidad con los siguientes tipos de operación: 
 
I. Reducción;  
 
II. Ampliación o adición, o  
 
III. Adecuaciones que deba realizar la o el Jefe de Gobierno por conducto de la Secretaría, de conformidad a los supuestos señalados en la 
Ley.  
 
Artículo 107.- Los recursos asignados por el Congreso Local a las prioridades de gasto no podrán disminuirse, salvo en alguno de los 
casos siguientes:  



 

 
I. Cuando se transfieran los recursos a otras prioridades de gasto;  
 
II. Cuando se hubieren concluido las metas, o  
 
III. Cuando no se disminuya el importe total de las prioridades de gasto.  
 
Artículo 108.- Las Adecuaciones Presupuestarias podrán ser:  
 
I. Compensadas.- Cuando impliquen transferencia de recursos de una Clave Presupuestaria a otra, debiendo contar las claves a reducir con 
disponibilidad presupuestal en los meses correspondientes que se afecten, por lo que las Unidades Responsables del Gasto deberán 
aplicar las medidas de control necesarias para que los saldos de las claves se actualicen de conformidad con los montos y calendarios 
autorizados, o  
 
II. Líquidas.- Cuando aumenten o reduzcan el presupuesto autorizado. En el caso de ampliación, deberán tener un fin específico, para lo 
cual se deberá identificar con un dígito; las Claves Presupuestarias que contengan el dígito señalado no podrán ser modificada a través de 
adecuaciones compensadas.  
 
Artículo 109.- Las Adecuaciones Presupuestarias que elaboren las Unidades Responsables del Gasto, podrán tener las modalidades 
siguientes:  
 
I. Las que afecten simultáneamente su presupuesto y resultados autorizados;  
 
II. Aquéllas que modifiquen el presupuesto, y  
 
III. Las que modifiquen los resultados establecidos.  
 
Artículo 110.- En todos los casos las Unidades Responsables del Gasto deberán justificar las Adecuaciones Presupuestarias, señalándose 
la información siguiente:  
 
I. Motivos de la propuesta de reducción al presupuesto, tanto de las actividades institucionales como de las claves presupuestales, 
señalando las acciones que se verán afectadas, derivadas de la disminución de recursos o bien, los efectos del resultado de la 
instrumentación de medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria, así como la obtención de mejores cotizaciones en los procesos 
licitatorios, con respecto a los costos previstos, entre otros, y  
 
II. Por lo que se refiere a los movimientos de ampliación al presupuesto tanto de las actividades institucionales como de las claves 
presupuestales, se deberán incorporar los elementos que motivan la ampliación de recursos y el aumento de la cantidad física en las 
actividades institucionales.  
 
Artículo 111.- La Secretaría, por conducto de la Subsecretaría, podrá solicitar mayor información a las Unidades Responsables del Gasto, 
cuando lo considere necesario.  
 
Artículo 112.- Corresponderá al titular de la Unidad Responsable del Gasto o a los servidores públicos de nivel de estructura facultados, 
solicitar el registro presupuestal de las Adecuaciones Presupuestarias mediante el uso de la firma electrónica o autógrafa en su caso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley, el Decreto y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 113.- La Secretaría por conducto de la Subsecretaría, determinará los demás requisitos que deberán observar las Unidades 
Responsables del Gasto para el trámite de las Adecuaciones Presupuestarias, en términos de las reglas de carácter general para el 
ejercicio presupuestario que emita.  

Capítulo V 
Del Procedimiento para hacer efectivas las Fianzas Administrativas 

 
Artículo 114.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades que reciban fianzas en los procedimientos y en la 
celebración de contratos o actos para garantizar la participación y cumplimiento de los compromisos adquiridos, deberán cumplir con las 
disposiciones de este capítulo.  
 
Su aplicación, sin perjuicio de lo establecido en otros ordenamientos, comprenderá las materias relativas a las adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, permisos, proyectos de prestación de servicios a largo plazo y coinversión; en estos 
dos últimos casos, conforme a las reglas que les son aplicables.  
 
Artículo 115.- Las garantías que mediante fianza se constituyan a favor de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y 
entidades, por actos y contratos que éstos celebren deberán ser otorgadas por compañía afianzadora autorizada en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 116.- Cuando las fianzas se otorguen en procedimientos y celebración de contratos para garantizar la participación y cumplimiento 
de los compromisos adquiridos ante las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán ser a favor de la 
Secretaría.  
 
Artículo 117.- En ningún caso se aceptará como garantía, fianzas que no sean expedidas a favor de la Secretaría.  



 

Artículo 118.- Tratándose de fianzas que deban ser expedidas con fundamento en leyes federales deberá estarse al texto de las mismas, 
sin perjuicio que se indique en la fianza que se otorga a favor de la Secretaría.  
 
Artículo 119.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán cuidar que las fianzas que se otorguen como 
garantía y que sean presentadas por las personas físicas o morales durante los procedimientos y celebración de contratos o actos 
celebrados para garantizar la participación y cumplimiento de los compromisos adquiridos, se sujeten a los requisitos mínimos contenidos 
en las presentes disposiciones, además de aquellos que las leyes especiales de las que emanen prevean.  
 
Artículo 120.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán verificar, aceptar, controlar y conservar en 
guarda y custodia las garantías hasta en tanto el fiado no incumpla su obligación; además, sustituir y cancelar, según proceda, las garantías 
que se otorguen a favor de la Secretaría derivadas de los procedimientos y celebración de contratos o actos celebrados para garantizar la 
participación y cumplimiento de los compromisos adquiridos.  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán revisar la autenticidad de la póliza de garantía, mediante una 
consulta directa a la Procuraduría Fiscal, quien la atenderá en un plazo máximo de 48 horas.  
 
Para tal efecto, la Procuraduría Fiscal en el ámbito de sus atribuciones, requerirá a las Instituciones Afianzadoras el cumplimiento de la 
obligación prevista en el artículo 282, fracción I, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.  
 
Las garantías serán remitidas a la Dirección General de Administración Financiera, adscrita a la Secretaría, para los efectos legales 
correspondientes.  
 
Artículo 121.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades adoptarán las medidas necesarias al interior para 
asegurar la integración y oportuno envío de los expedientes por oficio dirigido a la Procuraduría Fiscal.  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán asegurar la entrega oportuna, de los documentos requeridos 
para la integración del expediente para hacer efectiva la fianza, en observancia a los preceptos aplicables del Código Fiscal en vigor. 
 
Artículo 122.- La Procuraduría Fiscal revisará el expediente y, en su caso, mediante oficio notificará a la dependencia, órgano 
desconcentrado, alcaldía o entidad sobre la documentación faltante para que en el término que señala el artículo 430 quinto párrafo del 
Código Fiscal sea remitida, apercibiéndola que en caso de no cumplir con dicho requerimiento, se tendrá por no presentado el oficio, 
dejando a salvo el derecho para volver a presentar la solicitud de efectividad en la que anexe completa la documentación.  
 
En su caso, se dará vista a la Secretaría de la Contraloría para que actúe, en el ámbito de sus atribuciones, con relación a la probable 
omisión en que incurra el servidor público al no tener la documentación necesaria para hacer efectiva la fianza.  
 
Artículo 123.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán integrar los expedientes para la efectividad de 
las garantías, tomando en consideración lo siguiente:  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades elaborarán oficio dirigido a la Procuraduría Fiscal acompañado del 
expediente completo para tramitar el cobro de la garantía requerida, el cual deberá enviar en un plazo máximo de 50 días naturales 
contados a partir de la notificación de la resolución de rescisión administrativa del contrato o bien, cuando la unidad administrativa haga 
constar el incumplimiento en el proceso administrativo u otra figura jurídica aplicable, que para tal efecto emplee para solicitar su cobro, 
previa revisión, validación de los documentos y remisión para la firma del titular de la Tesorería, atendiendo al tipo de garantía de que se 
trate en los términos siguientes:  
 
I. Para la solicitud de efectividad de fianzas exhibidas para asegurar la seriedad de propuestas en procedimientos licitatorios y de invitación 
restringida, se deberá acompañar la documentación siguiente:  
 
a) Acta de fallo;  
 
b) En su caso, notificación de incumplimiento, señalando el plazo para que ejerza su garantía de audiencia y manifieste lo que a su derecho 
convenga;  
 
c) Acta circunstanciada en la que se haga constar el incumplimiento del fiado, así como la procedencia de la efectividad de la fianza de 
seriedad de propuesta;  
 
d) Notificación a la afianzadora del incumplimiento del fiado y que se hará efectiva la garantía;  
 
e) Liquidación de obligaciones, en la que se desglose el monto a requerir de la póliza de fianza, especificando el procedimiento aplicado 
para el cálculo de cada concepto que integra el monto total de la reclamación;  
 
f) Póliza de fianza original.  
 
II. Para efectos de la solicitud de efectividad de las fianzas de compromiso para participar en invitación restringida a cuando menos tres 
participantes, se deberá acompañar la documentación siguiente:  
 
a) Acta de apertura;  
 



 

b) En su caso, notificación de incumplimiento, en donde se debe señalar que se le otorga un plazo para la garantía de audiencia y 
manifieste lo que a su derecho convenga;  
 
c) Acta circunstanciada en la que se haga constar el incumplimiento del fiado, así como la procedencia de la efectividad de la fianza de 
compromiso de participación;  
 
d) Notificación a la afianzadora del incumplimiento del fiado y que se hará efectiva la garantía;  
 
e) Liquidación de obligaciones, en la que se desglose el monto a requerir de la póliza de fianza, especificando el procedimiento aplicado 
para el cálculo de cada concepto que integra el monto total de la reclamación;  
 
f) Póliza de fianza original. 
 
III. Para efectos de la solicitud de efectividad de las fianzas de anticipo, se deberá acompañar la documentación siguiente:  
 
a) Contrato;  
 
b) Convenios, si los hubiere;  
 
c) Cuenta por Liquidar Certificada y su contra-recibo del anticipo;  
 
d) Notificación de incumplimiento, en donde se debe señalar que se dará inicio a la recuperación de la fianza;  
 
 
e) Constancia debidamente firmada por la autoridad facultada de la cual se desprenda el incumplimiento del fiado;  
 
f) Acta circunstanciada en la que conste el incumplimiento del fiado y en la que se otorga la garantía de audiencia para que  manifieste lo 
que a su derecho convenga;  
 
g) Resolución de Rescisión Administrativa del contrato cuando así sea procedente o bien, cuando la unidad administrativa haga constar el 
incumplimiento en el proceso administrativo que para tal efecto emplee, así como la notificación al fiado y la procedencia de la efectividad 
de la fianza de anticipo;  
 
h) Notificación a la afianzadora del incumplimiento del fiado y de que se hará efectiva la garantía de anticipo;  
 
i) Liquidación de obligaciones, en la que se desglose el monto a requerir de la póliza de fianza, especificando el procedimiento aplicado para 
el cálculo de cada concepto que integra el monto total de la reclamación y en la que se tomarán en cuenta las estimaciones ya pagadas al 
fiado, y  
 
j) Póliza de fianza original.  
 
IV. Para efectos de la solicitud de efectividad de las fianzas de cumplimiento, se deberá acompañar la siguiente documentación:  
 
a) Contrato;  
 
b) Convenios, si los hubiere;  
 
c) Constancia debidamente firmada por la autoridad facultada que haya hecho la revisión o estimación de los trabajos y de la cual se 
desprenda el incumplimiento del fiado;  
 
d) Acta circunstanciada en la que se detalle el grado de incumplimiento en que ha incurrido el fiado y en la que se le otorgue la garantía de 
audiencia para que manifieste lo que ha su derecho convenga;  
 
e) Resolución de rescisión administrativa del contrato cuando así sea procedente o bien, cuando la unidad administrativa haga constar el 
incumplimiento en el proceso administrativo que para tal efecto emplee, y su notificación al fiado, así como la procedencia de la efectividad 
de la fianza de cumplimiento;  
 
f) Notificación a la afianzadora del incumplimiento del fiado y de que se hará efectiva la garantía de cumplimiento;  
 
g) Liquidación de obligaciones, en la que se desglose el monto a requerir de la póliza de fianza. En este caso, se deben considerar los 
trabajos que ya fueron realizados por la contratista, así como las estimaciones ya pagadas al momento de emitir la liquidación, 
especificando el procedimiento aplicado para el cálculo de cada concepto que integra el monto total de la reclamación, y  
 
h) Póliza de fianza original.  
 
V. Para efectos de la solicitud de efectividad de las fianzas, defectos o vicios ocultos u otras responsabilidades, se deberá acompañar la 
documentación siguiente: 
 
a) Contrato;  
 



 

b) Convenios, si lo hubiere;  
 
c) Acta entrega-recepción de la obra;  
 
d) Acta circunstanciada en la que se haga constar el incumplimiento de la contratista o, en su caso, las observaciones de la Secretaría de la 
Contraloría, inspecciones, estimaciones o cualquier otra actividad tendiente a la supervisión de los trabajos, así como la procedencia de la 
efectividad de la fianza, defectos o vicios ocultos u otras responsabilidades;  
 
e) Notificación de incumplimiento al fiado en donde se debe señalar que se dará inicio a la recuperación de la fianza de vicios ocultos y en la 
que se le otorga la garantía de audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga;  
 
f) Notificación a la afianzadora del incumplimiento del fiado y que se hará efectiva la garantía de defectos, vicios ocultos y otras 
responsabilidades;  
 
g) Liquidación de obligaciones, misma en la que se desglosa el monto a requerir de la póliza de fianza, especificando el procedimiento 
aplicado para el cálculo de cada concepto que integra el monto total de la reclamación, y  
 
h) Póliza de fianza original.  
 
Artículo 124.- Todas las fianzas que remitan las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades a la Secretaría estarán 
sujetas al procedimiento establecido por los artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.  
 
Artículo 125.- La Procuraduría Fiscal cuidará que se integre debidamente el expediente y se haga efectivo el requerimiento de pago 
correspondiente notificando personalmente a la afianzadora en términos de lo previsto en los artículos 174, 175 y 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, así como el Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de 
fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las que garantizan 
obligaciones fiscales federales a cargo de terceros.  
 
La Secretaría de la Contraloría verificará en cualquier momento, el cumplimiento de las presentes disposiciones. Los órganos internos de 
control en las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades verificarán que se hagan efectivas las fianzas en términos de 
las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 126.- Una vez que la Procuraduría Fiscal constate el pago correspondiente sobre la póliza de fianza, notificará a la dependencia, 
órgano desconcentrado, alcaldía o entidad, dando por concluido el trámite de efectividad, archivando el expediente como asunto totalmente 
concluido.  
 
Artículo 127.- El pago a que se refiere el artículo anterior será depositado por las afianzadoras en la cuenta bancaria administrada por la 
Dirección General de Administración Financiera, aperturada para tal fin, para su posterior aplicación conforme proceda.  
 

Capítulo VI 
Subsidios, Donativos, Apoyos y Ayudas 

 
Artículo 128.- Para la creación y operación de programas sociales mediante los cuales se otorguen subsidios, apoyos y/o ayudas a la 
población de la Ciudad de México, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán solicitar y obtener la 
aprobación del Consejo de Evaluación, de conformidad con lo siguiente:  
 
I. El Consejo de Evaluación emitirá y publicará en la Gaceta durante el primer trimestre de cada año los lineamientos para la creación, 
operación o modificación de programas sociales;  
 
II. Solicitarán la aprobación correspondiente, acompañando a su solicitud el programa que deberá cumplir con la normatividad aplicable; 
 
III. El Consejo de Evaluación dará respuesta en un plazo no mayor de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se reciba la 
solicitud respectiva;  
 
IV. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades contarán con un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la 
fecha de notificación de la resolución, para manifestar lo conducente, y  
 
V. El Consejo de Evaluación revisará lo manifestado y, en un plazo no mayor de 10 días hábiles, emitirá una nueva resolución, que será 
definitiva.  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán observar en la creación y operación de programas sociales, la 
metodología que emita la Secretaría para la implementación del presupuesto basado en resultados, para lo cual la Secretaría y el Consejo 
de Evaluación establecerán los mecanismos de coordinación correspondientes.  
 
Artículo 129.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán solicitar y obtener la aprobación del Consejo de 
Evaluación, cuando se realice alguna modificación en el alcance o modalidades de los programas sociales.  
 
No se aprobarán modificaciones que impliquen variaciones sustantivas a los programas, en cuyo caso deberá elaborarse un nuevo 
programa.  
 



 

Artículo 130.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán presentar en una misma solicitud, por escrito y 
en formato electrónico, el conjunto de los programas sociales que otorguen subsidios, apoyos o ayudas, de los que se pretenda obtener la 
aprobación del Consejo de Evaluación para su creación, operación o modificación.  
 
Artículo 131.- Con base en la opinión que emita el Consejo de Evaluación, a que se refiere el artículo 129 de la Ley, respecto de posibles 
duplicidades en el otorgamiento de subsidios, apoyos o ayudas, las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán 
establecer las medidas que sean necesarias a efecto de evitar dichas duplicidades. La opinión mencionada deberá hacerse del 
conocimiento de los responsables de los programas respectivos.  
 
Artículo 132.- El Consejo de Evaluación deberá publicar los lineamientos para la elaboración de reglas de operación de programas sociales 
en la Gaceta, a más tardar el 31 de octubre de cada año.  
 
Artículo 133.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán otorgar subsidios, donativos, apoyos y/o ayudas, 
a los fideicomisos, cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley y demás normatividad aplicable, para lo cual además deberán 
apegarse a lo siguiente:  
 
I. Contar con suficiencia presupuestal;  
 
II. Contar con autorización expresa del titular, la cual será indelegable;  
 
III. En el caso de las entidades deberán contar con la aprobación de su órgano de gobierno, y  
 
IV. Identificar en las Cuentas por Liquidar Certificadas los subsidios, donativos, apoyos y/o ayudas a otorgar, así como su cuantificación, 
fuente de financiamiento, temporalidad, número de oficio mediante el cual se autorizó por el titular y, en su caso, número o fecha del 
acuerdo de aprobación del órgano de gobierno de la entidad.  
 
Cuando se otorguen subsidios, donativos, apoyos y/o ayudas, a los fideicomisos constituidos por particulares, el informe que se remita a la 
Secretaría de la Contraloría, además deberá contener el monto global y los beneficios a efecto de que esta dependencia corrobore el 
cumplimiento de los criterios y las reglas correspondientes, pudiendo emitir observaciones.  
 
Artículo 134.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades podrán otorgar apoyos, donativos y/o ayudas, para 
beneficio social o interés público o general, a personas físicas o morales sin fines de carácter político, en términos de la Ley y normatividad 
aplicable, atendiendo además a lo siguiente:  
 
I. Las erogaciones se deberán realizar con cargo a las partidas presupuestales conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, y 
 
II. Identificar en las Cuentas por Liquidar Certificadas el tipo de apoyo, donativo y/o ayuda a realizar, así como su cuantificación, fuente de 
financiamiento, temporalidad y el número de oficio mediante el cual el titular de la dependencia, órgano desconcentrado o alcaldía emitió la 
autorización correspondiente.  
 
El informe que reciba la Secretaría de la Contraloría, de conformidad con la Ley, servirá para corroborar el cumplimiento de los criterios y 
las reglas correspondientes, pudiendo en su caso emitir observaciones.  
 
El Consejo de Evaluación tendrá las facultades a que se refiere la Ley, a fin de realizar la evaluación del gasto a que se refiere este 
Capítulo.  
 
Artículo 135.- Los objetivos a que se refiere el artículo 125 de la Ley, son la subfunción respectiva que establezca el Decreto vigente, la 
cual deberá señalarse en la solicitud de subsidio, así como las actividades con las que se relaciona y por las que se solicita el beneficio 
fiscal, sin perjuicio de los demás requisitos aplicables.  
 
Artículo 136.- Para la aplicación de resoluciones individuales de subsidio, otorgadas por la o el Jefe de Gobierno, el contribuyente deberá:  
 
I. Presentar el documento que acredite dicho otorgamiento, en original sin tachaduras ni enmendaduras en las cajas recaudadoras de la 
Administración Auxiliar “Módulo Central”;  
 
II. Acompañar las declaraciones que correspondan y aplicar por el concepto y hasta por el monto autorizado en la resolución de subsidio 
individual, y  
 
III. Aplicar el subsidio dentro del ejercicio fiscal en el que haya sido notificado legalmente o a más tardar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de éste.  
 
En caso de incumplimiento a lo anterior, el subsidio dejará de surtir efectos y se harán efectivos los créditos relativos, los cuáles incluirán la 
actualización y los accesorios que se generen hasta el momento en que se efectúe el pago.  
 
A fin de dar seguimiento a la aplicación, las unidades administrativas competentes de la Tesorería y de la Procuraduría Fiscal realizarán las 
conciliaciones periódicas de los subsidios autorizados y aplicados en cada ejercicio fiscal.  
 
La unidad administrativa competente de la Tesorería revisará que la aplicación de los subsidios individuales otorgados por la o el Jefe de 
Gobierno, a que se refiere el artículo 126 de la Ley, se realicen conforme a las disposiciones fiscales vigentes.  
 



 

La Tesorería podrá ejercer sus facultades de comprobación y verificación en caso de incumplimiento.  
 
Artículo 137.- El otorgamiento del subsidio no genera derecho a compensación o devolución alguna, sobre el crédito fiscal a que el mismo 
se refiere o cuando este haya sido pagado por el contribuyente.  
 

Capítulo VII 
Del Control y Evaluación del Gasto Público 

 
Artículo 138.- La Secretaría de la Contraloría realizará el examen, verificación, comprobación, vigilancia y seguimiento al ejercicio del gasto 
público, asociado a la gestión gubernamental de la Administración Pública de la Ciudad de México.  
 
Artículo 139.- La Secretaría evaluará el ejercicio del gasto enfocándose en la medición del nivel de cumplimiento de los objetivos y metas 
con base en el instrumento de Planeación vigente y los programas que deriven de él.  
 
Esta evaluación se orientará a generar un mayor valor público a través del establecimiento de indicadores de desempeño que reflejen la 
eficiencia, eficacia, calidad, trasparencia y honradez con los que se ejercen los recursos públicos en la Ciudad de México.  
 
Los resultados de la evaluación, servirán para implementar acciones de mejora en los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y control de los recursos públicos. 
 

Libro Segundo 
De la Contabilidad Gubernamental 

 
Título Primero 

De la Contabilidad 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 140.- El registro presupuestal de las operaciones será responsabilidad de las Unidades Responsables del Gasto y se efectuará en 
las cuentas que para tal efecto designe la Secretaría, las cuales reflejarán, entre otros, los siguientes momentos contables: ingreso 
estimado, modificado, devengado y recaudado, así como presupuesto aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado, 
en términos de la normatividad aplicable.  
 
Artículo 141.- Todo pago o salida de valores deberá registrarse, sin excepción, en la contabilidad de la Ciudad de México.  
 
Artículo 142.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, deberán llevar registros auxiliares, para las 
subfunciones y/o programas presupuestarios que muestren de manera sistemática los avances financieros y de consecución de metas, con 
objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio del gasto público.  
 
Artículo 143.- La Secretaría girará las instrucciones sobre la forma y términos en que las dependencias, órganos desconcentrados, 
alcaldías y entidades, deben llevar sus registros auxiliares y cuentas para fines contables y de consolidación, en términos de la normatividad 
aplicable. Asimismo, podrá examinar el funcionamiento de los sistemas y procedimientos de contabilidad y autorizará su modificación y 
simplificación.  
 
Artículo 144.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán llevar registros auxiliares que permitan el 
control y conocimiento de los distintos saldos integrantes de cada cuenta de estados financieros o resultados.  
 
Artículo 145.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades llevarán la contabilidad en base acumulativa para 
determinar costos y facilitar la formulación, ejercicio y evaluación de los presupuestos y sus programas, con objetivos, metas y unidades 
responsables de su ejecución.  
 
Artículo 146.- La Secretaría y entidades registrarán anualmente, como asiento de apertura en los libros principales y registros auxiliares de 
contabilidad, los saldos de las cuentas del estado de situación financiera del ejercicio inmediato anterior.  
 
Artículo 147.- La Secretaría registrará en cuentas específicas los movimientos de sus fondos asignados, tanto los administrados por las 
propias dependencias, órganos desconcentrados y alcaldías, como los radicados en la Secretaría.  

 
Capítulo II 

De la Lista de Cuentas y Contabilización de Operaciones 
 
Artículo 148.- Las Listas de Cuentas para el Registro de las Operaciones estarán integradas por los siguientes grupos de:  
 
I. Activo;  
 
II. Pasivo;  
 
III. Hacienda Pública o Patrimonio;  
 
IV. Ingresos y gastos públicos, y  



 

 
V. Orden o memoranda.  
 
Artículo 149.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, al inicio de sus actividades, deberán apegarse a la lista 
de cuentas general de la Ciudad de México y a la normatividad aplicable. 
 
Cuando las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, conforme a las necesidades propias de su operación, requieran 
modificaciones a las subcuentas de primer orden de la lista de cuentas general, deberán solicitarlo por escrito a la Secretaría, mediante los 
mecanismos que establezca la propia Secretaría.  
 
Artículo 150.- Será responsabilidad de las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades la desagregación de registros 
complementarios que permitan el suministro de información interna para la toma de decisiones administrativas y para el control en la 
ejecución de las acciones, de acuerdo con sus necesidades específicas.  
 
Artículo 151.- La Secretaría podrá autorizar o modificar la lista de cuentas en las subcuentas de primer orden en los casos siguientes:  
 
I. Creación de un nuevo sistema;  
 
II. Requerimientos específicos;  
 
III. Adecuaciones por reformas técnico-administrativas, y  
 
IV. Actualización de la técnica contable.  
 
Artículo 152.- El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad, así como la emisión de la normatividad en la materia, para efectos 
administrativos, estarán a cargo de la Secretaría, y de los sistemas establecidos por la misma, en los que se podrán utilizar los medios 
electrónicos que permita el avance tecnológico con base en lo señalado en la Ley.  
 
La contabilidad incluirá las cuentas para registrar tanto los activos, pasivos, hacienda pública o patrimonio, ingresos y gastos públicos, 
orden o memoranda, así como las asignaciones, compromisos y ejercicio correspondiente a los programas y partidas del presupuesto.  
 
El desarrollo y operación de los sistemas de contabilidad, en caso de los órganos de gobierno y autónomos, estarán a cargo de su órgano 
competente.  
 
Artículo 153.- La Secretaría proporcionará al Congreso Local los informes presupuestales, contables y financieros, determinados en la Ley.  
 
Artículo 154.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades están obligadas a conservar en su poder y a disposición 
de la Secretaría y de otras autoridades competentes, por los plazos que se establezcan en los ordenamientos legales aplicables, los libros, 
registros auxiliares e información correspondiente.  
 
Tratándose específicamente del pago centralizado de compromisos, es responsabilidad de las unidades administrativas consolidadoras 
conservar en su poder y a disposición de la Secretaría y de otras autoridades competentes, los documentos originales justificativos y 
comprobatorios de las operaciones presupuestales asociadas a la contratación consolidada de bienes o servicios de uso generalizado, 
conforme a las partidas de gasto que a cada una de ellas le corresponde operar, debiendo establecer los mecanismos de comunicación 
necesarios, a fin de que las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades puedan disponer de la información contenida en 
los mencionados documentos.  
 
Artículo 155.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, registrarán los movimientos y existencias de sus 
almacenes, mediante el sistema denominado “Inventarios Perpetuos”. La Secretaría podrá autorizar otro sistema, a solicitud debidamente 
justificada por las entidades. En la misma forma, la valuación de los inventarios de sus almacenes se hará con base en el método de 
“costos promedio”.  
 

Capítulo III 
De la Contabilidad de Fondos y Valores. 

 
Artículo 156.- La Secretaría y sus auxiliares rendirán cuenta del manejo y administración de fondos, bienes y valores en la forma y términos 
que establezca la propia Secretaría mediante reglas de carácter general. La Secretaría y sus auxiliares para tal efecto se considerarán 
como cuentadantes. 
 
Artículo 157.- Los cuentadantes que dependan directamente de la Secretaría, deberán rendir la cuenta comprobada de las operaciones 
que hayan realizado durante el mes inmediato anterior, dentro del plazo que establezca la misma Secretaría. Los auxiliares que funjan 
como cuentadantes, tendrán para los mismos efectos, el plazo que establezca la mencionada unidad administrativa y en su defecto, el de 
diez días hábiles posteriores al mes al que corresponda la cuenta comprobada.  
 
Artículo 158.- Los ingresos resultantes de la recaudación deberán reflejarse de inmediato en los registros de la oficina recaudadora, salvo 
que se trate de sociedades nacionales de crédito o instituciones de crédito autorizadas, las que efectuarán el registro en los plazos 
establecidos en las autorizaciones relativas. Los citados auxiliares llevarán los registros contables de la recaudación que establezca la 
Secretaría.  
 



 

Artículo 159.- Los bienes que excepcionalmente se reciban para el pago de adeudos a favor de la Ciudad de México se registrarán en las 
cuentas de activo fijo de la Secretaría o de los auxiliares, a valores estimados, de avalúo o a los que se pactaron en el convenio de pago.  
 
Artículo 160.- Los créditos no fiscales a cargo de la Ciudad de México se registrarán contablemente al reconocimiento de la obligación de 
pagar, de acuerdo con la información que proporcionen las dependencias, órganos desconcentrados o alcaldías.  
 

Título Segundo 
De la Cuenta Pública 

 
Capítulo I 

Informe en Materia de Equidad de Género 
 
Artículo 161.- La Secretaría será la encargada de integrar la información que se remitirá trimestralmente a la Comisión de Igualdad de 
Género del Congreso Local, sobre los avances financieros y programáticos de las actividades institucionales a que hace referencia el 
artículo 13 de la Ley.  
 
Artículo 162.- Para integrar la información a que se refiere el artículo anterior se considerará lo siguiente:  
 
I. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades enviarán a la Secretaría y a la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad 
de México, dentro de los 15 días naturales siguientes de concluido cada trimestre la información correspondiente, de acuerdo a los criterios 
establecidos por la Secretaría;  
 
Para la integración del informe trimestral a que se refiere este artículo, la Secretaría hará del conocimiento de las dependencias, órganos 
desconcentrados, alcaldías y entidades, el formato en el cual deben remitir la información.  
 
II. La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, dentro de los 35 días naturales siguientes de concluido cada trimestre, emitirá 
comentarios y recomendaciones en materia de presupuesto con perspectiva de género y sobre las oportunidades de mejora respecto al 
cumplimiento del Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México, y las 
enviará a la Secretaría para ser incluidas en el informe;  
 
III. La Secretaría consolidará la información recibida, y  
 
IV. Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades informarán a la Secretaría y a la Secretaría de las Mujeres de la 
Ciudad de México respecto al seguimiento que realicen a las recomendaciones recibidas.  
 
La Secretaría integrará la información que los órganos de gobierno y órganos autónomos presenten de conformidad con la metodología que 
al efecto determinen.  
 

Capítulo II 
Disposiciones aplicables a los Informes Trimestrales y de Cuenta Pública 

 
Artículo 163.- La Secretaría consolidará e integrará la información para la elaboración de la Cuenta Pública así como de los Informes 
Trimestrales. 
 
La información entregada a la Secretaría será responsabilidad de las Unidades Responsables del Gasto.  
 
La información que remitan las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades a la Secretaría deberá contar con la firma 
electrónica o autógrafa en su caso, del titular y del servidor público responsable del manejo de los recursos.  
 
Artículo 164.- Las unidades administrativas consolidadoras enviarán a la Secretaría la información correspondiente a los cargos 
centralizados o consolidados, dentro de sus respectivos informes, a fin de ser incluida en el informe trimestral.  
 
Artículo 165.- Para efectos de la integración de los informes relativos a la deuda pública, así como su incorporación al Informe Trimestral y 
a la Cuenta Pública, las Unidades Responsables del Gasto que ejerzan estos recursos conforme a la normatividad aplicable, proporcionarán 
mediante oficio la información relativa a los montos ejercidos y al cumplimiento de las acciones previstas en los proyectos financiados con 
deuda, a la Secretaría en los términos solicitados por ésta.  
 
Artículo 166.- El informe de Cuenta Pública será de carácter definitivo una vez presentado al Congreso Local, por lo que no podrá 
modificarse.  
 
Artículo 167.- La Secretaría remitirá a las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades la guía para la elaboración de 
sus informes.  
 
Artículo 168.- Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades, sin necesidad de requerimiento previo de la Secretaría, 
remitirán su información con base en la guía a que se refiere el artículo anterior, dentro de los 15 días naturales después de concluido el 
trimestre, salvo que esta fecha sea un día inhábil, en cuyo caso se entregará al día hábil siguiente.  
 
Artículo 169.- Para efectos del Informe Trimestral y de la Cuenta Pública, se entiende por:  
 
I. Eficacia: El grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas para el ejercicio fiscal;  



 

 
II. Eficiencia: La relación entre los productos y servicios generados con respecto a los insumos o recursos utilizados;  
 
III. Grado de Congruencia: La relación entre el costo promedio programado de las actividades institucionales con sus costos promedios 
reales, y  
 
IV. Cobertura: La relación porcentual entre la población beneficiaria y la población objetivo de un programa público.  
 
Artículo 170.- La Secretaría, a través de la Subsecretaría, podrá realizar observaciones a los informes que envíen las Unidades 
Responsables del Gasto para efectos de la integración del Informe Trimestral.  
 
Una vez entregado el Informe Trimestral al Congreso Local, su contenido no podrá modificarse.  
 
Las Unidades Responsables del Gasto deberán publicar en sus respectivas páginas de internet, los informes proporcionados a la Secretaría 
para la integración del Informe Trimestral.  
 
Los Informes Trimestrales que las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades presenten a la Secretaría, deberán 
contener, además de la información prevista por el artículo 165 de la Ley, lo siguiente:  
 
I. El estado que guardan los fideicomisos, especificando los cambios realizados al objeto de su constitución, las variaciones de los recursos 
disponibles, así como una relación detallada de los rubros en los que se ejerció el gasto y su naturaleza, ya sea corriente o de capital;  
 
La disponibilidad de recursos es el valor del activo que pueden destinarse de modo inmediato para enfrentar las obligaciones pecuniarias 
del fideicomiso (Cajas y Bancos);  
 
II. Los subsidios, donativos, apoyos y/o ayudas otorgados en numerario a los fideicomisos, incluyendo el nombre del fideicomiso, los 
ingresos, rendimientos financieros del periodo, egresos, así como su destino y el saldo;  
 
III. Los avances en la operación de los programas de desarrollo social, la población beneficiaria de éstos, el monto de los recursos 
otorgados, así como la distribución por alcaldía y colonia; 
 
IV. Información presupuestal y de avance físico, y  
 
V. Otra información que considere necesaria la Secretaría.  
 
Las Unidades Administrativas Consolidadoras serán las responsables de informar en la fecha y para los objetivos establecidos, a la 
Secretaría, conforme a los requerimientos de ésta, sobre la situación que guardan los compromisos consolidados o centralizados.  
 
Artículo 171.- Con base en los informes a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría podrá tomar las siguientes medidas:  
 
I. Modificación a las políticas, disposiciones administrativas y lineamientos en materia de gasto;  
 
II. Adecuaciones Presupuestarias;  
 
III. Determinación de las previsiones que constituyan una de las bases para el proceso de presupuestación del ejercicio siguiente, y  
 
IV. Las demás que señalen los ordenamientos jurídicos aplicables.  
 
La Secretaría presentará dentro del Informe Trimestral al Congreso Local las adecuaciones presupuestarias, que haya realizado en virtud 
de lo dispuesto en la fracción II de este artículo, informando la justificación de las medidas tomadas en consideración.  
 
Artículo 172.- Para efectos de lo establecido por los artículos 165 fracciones I, IV, VI y 170 de la Ley, las dependencias, órganos 
desconcentrados y alcaldías están obligados a presentar la información que solicite la Secretaría de manera mensual y trimestral en materia 
de ingresos, a la Subtesorería de Política Fiscal en los términos y plazos que la misma determine.  
 
Artículo 173.- Las entidades deberán presentar el flujo de efectivo y el estado analítico de ingresos para la consolidación e integración de la 
Cuenta Pública y los Informes Trimestrales, a que hacen referencia los artículos 166 y 171 de la Ley, a la Subtesorería de Política Fiscal en 
los plazos y condiciones que la misma determine.  
 
Artículo 174.- La Secretaría, en caso de considerarlo necesario, solicitará información adicional a la presentada por las dependencias, 
órganos desconcentrados, alcaldías y entidades.  
 
Artículo 175.- Las entidades beneficiarias de subsidios y aportaciones, otorgados con cargo al Decreto, con la aprobación de su 
coordinadora de sector deberán proporcionar a la Secretaría cuenta detallada de la aplicación de los fondos recibidos, así como la 
información y justificación correspondiente en la forma y plazos que la propia Secretaría requiera.  
 
El incumplimiento en el envío de la información motivará, en su caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de 
fondos que por el mismo concepto se hubieren autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado.  
 



 

En el caso de subsidios individuales otorgados mediante acuerdo de la o el Jefe de Gobierno, cuya efectividad se lleve a cabo en las cajas 
recaudadoras de la Secretaría, la información deberá ser presentada por el área competente de la Tesorería encargada de dicha función.  
 
Artículo 176.- La Secretaría hará del conocimiento de las dependencias coordinadoras de sector sus requerimientos de información 
consolidada, para lo cual dictará las normas y lineamientos necesarios.  
 
Artículo 177.- Corresponderá a las dependencias coordinadoras de sector captar y validar la información que sus entidades coordinadas 
deban remitir a la Secretaría. Asimismo, en caso de detectar desviaciones, determinarán sus posibles causas y efectos, proponiendo las 
medidas correctivas necesarias.  
 
Artículo 178.- Las dependencias coordinadoras de sector darán a conocer a sus entidades coordinadas la forma, términos y periodicidad 
conforme a los cuales deberán proporcionarle información contable, financiera, presupuestal y económica, tanto para efecto de 
consolidaciones sectoriales, como para otros fines específicos.  
 
Artículo 179.- Las dependencias coordinadoras de sector formularán consolidaciones sectoriales de la información contable, financiera, 
presupuestal y económica, de acuerdo con sus necesidades y para satisfacer los requerimientos de la Secretaría.  
 
Artículo 180.- Las dependencias coordinadoras de sector, cuidarán que la información sectorial consolidada que proporcionen a la 
Secretaría, cumpla con las normas y lineamientos establecidos. 
 
Artículo 181.- Las entidades deberán proporcionar al auditor externo designado por la Secretaría de la Contraloría, la información a 
dictaminar, a más tardar el quince de febrero del año siguiente al cual se refieran las cifras.  
 
Las entidades al proporcionar, trasmitir, o permitir la consulta de documentos y expedientes por parte del auditor externo, deberán observar 
las disposiciones sobre información clasificada como confidencial, por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México o de los datos personales, clasificados por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados de la Ciudad de México.  
 
Artículo 182.- La Secretaría podrá realizar observaciones a la información para la integración de la Cuenta Pública y, asimismo, podrá 
solicitar la información adicional necesaria para la integración de la misma.  
 
Las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades deberán publicar en sus respectivas páginas de Internet, el informe 
proporcionado a la Secretaría para la integración de la Cuenta Pública.  
 
Cuando la Secretaría autorice a las dependencias, órganos desconcentrados, alcaldías y entidades establecer compromisos presupuestales 
en los contratos de obras públicas, de adquisiciones o de otra índole, cuya ejecución comprenda más de un ejercicio, deberán reportar en la 
Cuenta Pública por cada proyecto:  
 
I. Unidad Responsable;  
 
II. Fecha de autorización y oficio de autorización, y  
 
III. Descripción.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 
Tercero. Todas las referencias hechas al Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, se entenderán 
hechas al presente Reglamento en su parte conducente.  
 
Cuarto. Se deroga el Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, así como todas las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que se opongan a lo establecido por este Reglamento.  
 
Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo de 2019.- LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.-FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ.- FIRMA.-LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 
AGUILERA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, JOSÉ LUIS BEATO GONZÁLEZ.- FIRMA.-LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN, ROSAURA RUÍZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA 
URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
LAS MUJERES, GABRIELA RODRÍGUEZ RAMÍREZ.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LARISA ORTIZ QUINTERO.- FIRMA.-LA 
SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, JESÚS ORTA MARTÍNEZ.- FIRMA.-LA 
SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.-FIRMA.-EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS 
MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA. 
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REGLAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO 

 
Reglamento publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal,  

el 26 de marzo de 2004. 
 

Última reforma publicada en la la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,  
el 29 de octubre de 2018. 

 
 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general en el territorio del 
Distrito Federal, y tiene por objeto reglamentar la Ley Ambiental del Distrito 
Federal en materia de Impacto Ambiental y Riesgo. 
 
Artículo 2. La aplicación de este Reglamento compete al Gobierno del Distrito 
Federal a través de las autoridades ambientales, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
 
Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones 
contenidas en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, se 
entenderá por:1 
 
I. Área urbanizada: Superficie de suelo ubicada dentro de los centros de población 
o poblados rurales, que es utilizada para una función de habitación, producción, 
comercio o algún otro tipo de servicio comunitario, y que forma parte del conjunto 
de edificaciones y trazado de calles, incluyéndose los cascos antiguos y las 
superficies que, aún no estando edificadas, han sido objeto de traza vial y 
urbanización, con la aprobación de la autoridad competente y de conformidad con 
los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico; 
 
II. Aviso de ejecución de obras o acciones: documento a través del cual los 
interesados informan a la Secretaría sobre la realización de las obras que no 
requieren de autorización previa en materia de impacto ambiental por así indicarlo 
este Reglamento; 
 
II bis. Aviso de inicio de operaciones. Escrito mediante el cual, el representante 
legal o propietario de una autorización de impacto ambiental otorgada conforme al 
Capítulo VI bis de este Reglamento, hace del conocimiento de la Dirección 
General el inicio de operaciones de las actividades cubiertas por dicha 
autorización.2 
 
                                                 
1
 Reforma publicada en la GODF, el 28 de octubre de 2014 

2
 Adición publicada en la GODF, el 28 de octubre de 2014 



 
 

 

2 

III. Central de abasto: Instalaciones en un predio o lotes que en su conjunto tengan 
más de cinco mil metros cuadrados de superficie o diez mil metros cuadrados de 
construcción, que se destinen al almacenamiento, acopio, expendio y distribución 
de productos alimenticios perecederos o no perecederos, así como vehículos, 
maquinaria, madera, entre otros; 
 
IV. Centro comercial: Instalaciones en predios de más de cinco mil metros 
cuadrados de superficie o de diez mil metros cuadrados de construcción que se 
destinen a la venta al público de bienes y servicios; 
 
V. Centro de concentración masiva: Inmuebles, espacios abiertos o estructuras 
destinadas a actividades por las que llegan a reunirse cincuenta o más personas y 
los que se indican a continuación, sin importar el número de personas 
concentradas: escuelas y centros de enseñanza, hospitales, clínicas, iglesias, 
templos, centros comerciales, mercados, cines y teatros, entre otros; 
 
VI. Condicionante. Acción, criterio, lineamiento, medida o disposición de carácter 
obligatorio, que la Dirección General establece en las resoluciones administrativas 
de impacto ambiental o riesgo ambiental que contienen las autorizaciones 
condicionadas en materia de impacto ambiental o riesgo ambiental, como 
condición para la instrumentación de los programas o la realización de las obras o 
actividades de que se trate, que deberá observarse por el promovente tanto en la 
etapa previa al inicio de la obra o actividad, como en sus etapas de construcción, 
operación, cierre, clausura o desarrollo de la actividad; 
 
VI bis. Coordinación Estratégica: Coordinación Estratégica para Fortalecer el 
Desarrollo Urbano Sustentable en la Ciudad de México.3  
 
VI ter. Criterio Estratégico: Acción, lineamiento, medida o disposición de carácter 
obligatorio, que la Dirección General establece en los dictámenes de Evaluación 
Ambiental Estratégica, como condición para la instrumentación de los planes, 
programas o proyectos de que se trate, que deberá observarse por el promovente 
tanto en la etapa previa al inicio de la obra o actividad, como en sus etapas de 
construcción, operación, cierre, clausura o desarrollo de la actividad;4 
 
VII. Daño grave al ambiente: Alteración o modificación en cualquiera de los 
factores ambientales en uno o más predios, ocasionado por la incidencia puntual, 
acumulativa o sinérgica de impactos ambientales significativos y relevantes que 
lesionan u ocasionan la pérdida irreversible de uno o varios de los componentes 
de un ecosistema, afectando su estructura y función, y que en consecuencia 
repercute en la calidad y cantidad de los servicios ambientales que ofrece y 
modifica sus patrones de evolución natural; 
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VIII. Desequilibrio ecológico: Condición de inestabilidad, permanente o temporal, 
como consecuencia de la perturbación de las relaciones de interdependencia entre 
los elementos que conforman el ambiente, ocasionada por acciones 
antropogénicas, y que pone en riesgo el desarrollo del hombre y la existencia de 
los demás seres vivos; 
 
VIII ter. Dictamen de Evaluación Ambiental Estratégica: Acto administrativo 
emanado de la Dirección General, para concluir el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica, a través del cual se aprueba o rechaza la realización de 
planes, programas o proyectos, una vez que han sido evaluados sus posibles 
impactos regionales acumulativos, sinérgicos y significativos, que pudieran 
presentarse en la ejecución de los mismos, y mediante la cual se establecen 
medidas de prevención, mitigación y compensación, así como criterios 
estratégicos que deberá cumplir el promovente, así como, en su caso, los riesgos 
ambientales;5 
 
VIII. bis. Dirección General. La Dirección General de Regulación Ambiental 
adscrita a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal.6 
 
IX. Emergencia: Evento repentino e imprevisto que obliga a tomar medidas de 
prevención, protección y control, inmediatas, para minimizar sus consecuencias; 
 
X. Equipamiento urbano: El conjunto de inmuebles, instalaciones y construcciones 
destinados a prestar a la población, los servicios de administración pública, de 
educación y cultura; de comercio, de salud y asistencia; de deporte y de 
recreación, de traslado y de transporte, y otros, para satisfacer sus necesidades; 
 
XI. Estaciones de autoconsumo: Estaciones que suministran combustible para uso 
exclusivo de flotillas de vehículos o parques automotores de propiedad de una 
empresa o entidad, sin realizar venta al público; 
 
XII. Estaciones duales: Estaciones en las que se pueden suministrar 
simultáneamente gas natural comprimido y gasolina o diesel; 
 
XIII. Estudio de impacto ambiental: Documento técnico de carácter 
interdisciplinario, cuyo fin es dar a conocer las características de un plan, 
programa, proyecto, obra o actividad, así como del predio donde pretende 
desarrollarse e identificar los impactos ambientales de su ejecución además de las 
medidas para prevenir, minimizar y compensar sus efectos adversos;7 
 
XIV. Estudio de riesgo: Análisis mediante el cual el promovente da a conocer, con 
base en la revisión de las acciones proyectadas para el desarrollo de una actividad 
considerada riesgosa, los riesgos probables que éstas representan para los 
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ecosistemas, la salud o el ambiente, y que incluye las medidas técnicas 
preventivas, correctivas y de seguridad, tendientes a mitigar o evitar los efectos 
adversos que se causen en caso de un posible accidente, durante la realización u 
operación normal de la obra o actividad de que se trate; 
 
XIV bis. Estudio de riesgo ambiental sujeto a reporte y visto bueno. Análisis 
mediante el cual el promovente da a conocer, con base en la revisión de las 
acciones proyectadas para el establecimiento y operación de estaciones y 
terminales de almacenamiento y distribución de gasolina, diesel, combustibles, 
aceites, lubricantes y aditivos en cualquiera de sus modalidades, los riesgos 
probables que representa para los ecosistemas, la salud, la seguridad y el medio 
ambiente, y que incluye las medidas técnicas preventivas, correctivas y de 
seguridad tendientes a mitigar o evitar efectos adversos que se causen en caso de 
un posible accidente durante el establecimiento, operación y/o cierre de la obra; 
las cuales deben de ser periódicamente reportadas a la Dirección General, para su 
visto bueno.8 
 
XV. Evaluación de impacto ambiental: Es el instrumento de política ambiental y el 
procedimiento a través del cual la Secretaría, con base en el informe preventivo, 
manifestación de impacto ambiental o estudio de riesgo, presentado por el 
promovente, determina la procedencia ambiental de realizar un plan, programa, 
proyecto, obra o actividad, pública o privada, dentro del territorio de la Ciudad de 
México, e identifica las medidas que se impondrán de manera obligatoria, para 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente, prevenir 
futuros daños a éste y propiciar el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales;9 
 
XVI. Evaluación de riesgo ambiental: Procedimiento que se integra al de 
evaluación de impacto ambiental, a través del cual la autoridad califica la 
probabilidad de que se produzca un riesgo para los ecosistemas, la salud pública 
o el ambiente, como resultado de proyectar la realización de actividades 
consideradas riesgosas, así como de las medidas técnicas, preventivas, 
correctivas y de seguridad propuestas por el promovente en el estudio de riesgo; 
 
XVII. Impacto ambiental acumulativo: El efecto integral, en el ambiente o uno de 
sus elementos, que en escala temporal y espacial, resulta del incremento de los 
impactos ambientales de acciones particulares; 
 
XVIII. Impacto ambiental sinérgico: El efecto que sobre el ambiente o uno de sus 
elementos, resulta de la interacción temporal y espacial, de más de un impacto 
ambiental, el cual puede adquirir valores de significancia o relevancia que rebasa 
las estimaciones hechas sobre los efectos particulares o su simple acumulación; 
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XIX. Impacto ambiental significativo o relevante: Aquél que una vez ponderado en 
términos de su magnitud, extensión e importancia, se estima que afecta 
negativamente los ecosistemas, sus elementos o la salud, en virtud de que impide 
la existencia y desarrollo natural del hombre y de los demás seres vivos, así como 
la continuidad de los procesos naturales; 
 
XX. Informe preventivo: Documento mediante el cual se dan a conocer los datos 
generales de una obra o actividad para efectos de determinar si se encuentra en 
los supuestos señalados en el presente Reglamento, o requiere ser evaluada a 
través de una manifestación de impacto ambiental; 
 
XXI. Ley: La Ley Ambiental del Distrito Federal; 
 
XXII. Ley general: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 
 
XXIII. Medidas de prevención: Acciones que deberá ejecutar anticipadamente el 
promovente para evitar efectos adversos o negativos al ambiente; 
 
XXIV. Medidas de mitigación: Acciones, instalaciones o equipos que el 
promovente debe implantar para atenuar los impactos negativos que las obras o 
actividades en el Distrito Federal puedan causar a los ecosistemas o sus 
componentes, con la finalidad de reducir los efectos adversos o restablecer las 
condiciones originales de los componentes ambientales; 
 
XXV. Medidas de compensación: Acciones que deberá de ejecutar el promovente 
para resarcir el deterioro ocasionado por la obra o actividad proyectada, en un 
elemento natural distinto al afectado, cuando no se pueda restablecer la situación 
anterior en el elemento afectado; 
 
XXVI. Parque o zona industrial: La superficie geográficamente delimitada y 
diseñada especialmente para el asentamiento de la planta industrial, conforme a lo 
dispuesto en los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico, en 
condiciones adecuadas de ubicación, infraestructura, equipamiento y de servicios, 
con una administración permanente para su operación; 
 
XXVI Bis. Plan: conjunto de procedimientos e instrumentos técnicos a través de 
los cuales se formulan objetivos y estrategias para la ejecución de programas, 
proyectos, obras o actividades a desarrollarse dentro de la Ciudad de México, con 
la finalidad de sistematizarlos dentro de los ámbitos espacial, temporal, 
económico, material y social, bajo criterios de desarrollo ambiental sustentable 
previstos en la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.10 
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XXVII. Programa: Instrumento de planeación de obras o actividades, públicas o 
privadas, por medio del cual se proyectan en una escala espacial y temporal las 
acciones requeridas para su emplazamiento, ejecución y operación; 
 
XXVIII. Prestador de servicios de impacto ambiental y riesgo: La persona física o 
moral que elabora informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental o 
estudios de riesgo, por cuenta propia o de terceros, y que es responsable del 
contenido de los mismos; 
 
XXIX. Promovente: El interesado, persona física o moral, con personalidad 
jurídica, que solicita autorización de impacto ambiental o riesgo, y somete a 
consideración de la autoridad competente los informes preventivos, las 
manifestaciones de impacto ambiental, los estudios de riesgo o los avisos que 
correspondan; 
 
XXIX Bis. Proyecto: Conjunto de actividades generales de obras, ya sean 
funcionales, formales, constructivas o económicas, que proporcionan información 
sobre su diseño, presentación y ejecución en cada una de las etapas que lo 
conforman; asimismo, se refiere al conjunto de planos, memorias descriptivas y de 
cálculo, catálogo de conceptos, normas y especificaciones que contiene la 
información y definen los aspectos constructivos y ambientales.11 
 
XXX. Predios de cobertura forestal significativa: Aquellos que contengan 
superficies de vegetación forestal mayor a mil metros cuadrados; 
 
XXXI. Resolución administrativa de impacto ambiental o riesgo ambiental. Acto 
administrativo emanado de la Dirección General, para concluir el procedimiento de 
evaluación de un informe preventivo o de una manifestación de impacto ambiental, 
estudio de riesgo ambiental o cualquier otro estudio ambiental en su caso 
requerido, en cualquiera de sus modalidades, a través del cual se otorga o se 
niega la autorización para la realización de programas, obras o actividades, una 
vez que han sido evaluados sus posibles impactos negativos o daños al ambiente, 
y mediante la cual se establecen medidas de prevención, mitigación y 
compensación, así como condicionantes que deberá cumplir el promovente, así 
como, en su caso, los riesgos ambientales;12 
 
XXXII. Reglamento: El Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo; 
 
XXXIII. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente; 
 
XXXIV. Suelo de conservación: El territorio determinado en el Programa General 
de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal; 
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XXXV. Suelo urbano: El territorio del Distrito Federal sujeto a las regulaciones de 
uso del suelo de los programas de desarrollo urbano; 
 
XXXVI. Vegetación de galería: La que crece circundante a los cuerpos de agua y 
en las laderas de las depresiones orográficas o pendientes; y 
 
XXXVI bis. Visto Bueno. Procedimiento a través de cual la Dirección General 
otorga su autorización al programa de cumplimiento de obligaciones en materia de 
impacto y riesgo ambiental, otorgada conforme al Capítulo VI Bis de este 
Reglamento, incluyendo el reporte de cumplimiento de las condicionantes 
impuestas, así como de la implementación de las medidas técnicas preventivas, 
correctivas y de seguridad a ser ejecutadas para mitigar o evitar efectos adversos 
que se causen acaso de un posible accidente durante el establecimiento, 
operación y/o cierre de la obra y actividades.13 
 
XXXVII. Yacimiento pétreo: Todo aquél depósito de material en su estado natural 
de reposo, como arena, grava, tepetate, tezontle, arcilla, piedra o cualquier otro 
material derivado de las rocas, que sea susceptible de ser utilizado como material 
de construcción. 
 
Artículo 4. Corresponde a la Secretaría además de las atribuciones ya existentes: 
 
I. Evaluar el impacto ambiental y riesgo, así como emitir los dictámenes y 
resoluciones correspondientes para la realización de planes, programas, 
proyectos, obras o actividades a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, 
así como emitir los dictámenes sobre la aplicación de estudios de impacto 
ambiental y riesgo, y los dictámenes de daños causados al ambiente, así como los 
relativos a la evaluación ambiental estratégica en los supuestos que se establecen 
en el Capítulo II Bis de este Reglamento.14 
 
II. Formular, publicar y poner a disposición del público las guías para elaborar y 
presentar los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental en sus 
diversas modalidades, estudios de riesgo, consultas sobre la aplicación de 
estudios de impacto ambiental y riesgo, y avisos de ejecución de obras o 
acciones; 
 
III. Solicitar la opinión de otras dependencias y de expertos en la materia para que 
sirvan de apoyo en las evaluaciones de impacto ambiental y riesgo que se 
formulen; 
 
IV. Conducir el proceso de consulta pública cuando lo considere pertinente 
durante el proceso de la evaluación de impacto ambiental; 
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V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento, así como la 
observancia de las resoluciones previstas en el mismo, e imponer las sanciones y 
demás medidas de control y de seguridad necesarias, con arreglo a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 
 
VI. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas relativas a la materia. 
 
Artículo 5. Compete a las Delegaciones del Distrito Federal emitir las resoluciones 
correspondientes de los informes preventivos en los supuestos previstos en este 
Reglamento y en los acuerdos de coordinación que al efecto suscriban con la 
Secretaría, o bien, determinar que las obras o actividades de que se trate 
requieren la presentación de una manifestación de impacto ambiental. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO 
 
Artículo 6. Quienes pretendan realizar alguna de las siguientes obras o 
actividades, previamente a su ejecución requerirán obtener la autorización en 
materia de impacto ambiental, en la modalidad que se indica, de la Secretaría:15 
 
A) Se deroga.16  
 
I. Se deroga.17  
 
II. Se deroga.18  
 
III. Se deroga.19 
 
B) NUEVAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN 
SUELO DE CONSERVACIÓN: 
 
I. Actividades de manejo y aprovechamiento de recursos y elementos naturales; 
 
II. Obras de equipamiento urbano o infraestructura de competencia del Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
III. Obras o actividades que generen contaminantes, que puedan afectar la calidad 
del agua o suelo; y 
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IV. Los establecimientos comerciales o de servicio, excepto los que se realicen en 
las áreas urbanizadas de los poblados rurales. 
 
C) OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS O ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL: 
 
I. Obras o actividades que pretendan realizarse en áreas naturales protegidas, 
cuya realización se encuentre permitida por la Ley, los decretos que las 
establezcan y los programas de manejo respectivos, y 
 
II. Obras o actividades que pretendan realizarse en áreas de valor ambiental, 
siempre que su realización se encuentre permitida por los decretos que las 
establezcan y los programas de manejo respectivos. 
 
D) OBRAS O ACTIVIDADES DENTRO DE SUELO URBANO EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 
 
I. Las que colinden con áreas naturales protegidas, suelos de conservación y con 
vegetación de galería; 
 
II. Nuevas actividades u obras de infraestructura, servicios o comerciales o sus 
ampliaciones, cuyos procesos requieran de medidas, sistemas o equipos 
especiales para no afectar los recursos naturales o para cumplir con las normas 
ambientales para el Distrito Federal. 
 
Las actividades de la industria manufacturera o de los sectores comercio, servicios 
o servicios comunales y sociales, que involucren el uso de calderas cuya 
capacidad sea mayor a los diez caballos caldera, o que efectúen teñido o curtido, 
o que pertenezcan a cualquiera de las siguientes clases: 
 
1. Fabricación de alambre y productos de alambre. 
 
2. Fabricación de anteojos, lentes, aparatos e instrumentos ópticos, telescopios, 
binoculares y microscopios, así como sus partes. 
 
3. Fabricación de aparatos de refrigeración comercial. 
 
4. Fabricación de aparatos e instrumentos de medida y control técnico científico 
incluyendo balanzas de precisión, brújulas y calibradores. 
 
5. Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar. 
 
6. Fabricación de aparatos fotográficos, protectores de películas y microcintas. 
 
7. Fabricación de aparatos y sistemas de aire acondicionado. 
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8. Fabricación de artículos metálicos arquitectónicos. 
 
9. Fabricación de artículos no estructurales de concreto. 
 
10. Fabricación de artículos y útiles para oficina, dibujo y pintura artística en 
establecimientos mayores de 250 metros cuadrados. 
 
11. Fabricación de auto partes troqueladas y estampadas. 
 
12. Fabricación de azulejos y losetas cerámicas. 
 
13. Fabricación de baleros o rodamientos. 
 
14. Fabricación de baterías de cocina. 
 
15. Fabricación de cajas y otros bienes por corte y doblez de metales. 
 
16. Fabricación de calderas industriales y reductores de calor. 
 
17. Fabricación de calentadores y quemadores. 
 
18. Fabricación de cerraduras, candados y llaves. 
 
19. Fabricación de cilindros y otros contenedores metálicos. 
 
20. Fabricación de clavos, tachuelas y similares. 
 
21. Fabricación de envases metálicos. 
 
22. Fabricación de cuchillería y similares. 
 
23. Fabricación de concreto premezclado. 
 
24. Fabricación de equipos de automatización. 
 
25. Fabricación de equipo de bombeo. 
 
26. Fabricación de equipo de cómputo y sus periféricos con más de 10 empleados. 
 
27. Fabricación de equipo e instrumental médico y de cirugía, así como de 
aparatos ortopédicos. 
 
28. Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para aeronaves. 
 
29. Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para embarcaciones. 
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30. Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para ferrocarriles. 
 
31. Fabricación de equipo eléctrico y electrónico para uso automotriz. 
 
32. Fabricación de equipo para soldar. 
 
33. Fabricación de equipos, accesorios y piezas dentales. 
 
34. Fabricación de equipos y aparatos electrónicos para uso médico. 
 
35. Fabricación de espumas uretánicas y sus productos. 
 
36. Fabricación de estructuras metálicas. 
 
37. Fabricación de fibras y lana de vidrio. 
 
38. Fabricación de filtros de uso industrial y automotriz. 
 
39. Fabricación de focos, tubos y bombillas para iluminación. 
 
40. Fabricación de herramientas de corte sin motor. 
 
41. Fabricación de herramientas de mano. 
 
42. Fabricación de ladrillos y tabiques de arcillas no refractarias. 
 
43. Fabricación de ladrillos y similares de arcillas refractarias. 
 
44. Fabricación de muebles cerámicos. 
 
45. Fabricación de muebles metálicos. 
 
46. Fabricación de otros artículos forjados y troquelados. 
 
47. Fabricación de otros productos metálicos. 
 
48. Fabricación de partes estructurales de concreto. 
 
49. Fabricación de productos a partir del corte, pulido y laminado de piedras de 
cantera. 
 
50. Fabricación de productos abrasivos. 
 
51. Fabricación de tanques metálicos para almacenamiento. 
 
52. Fabricación de tornillos, tuercas y similares. 
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53. Fabricación de válvulas metálicas. 
 
54. Fabricación de maquinaria para editoriales e imprentas. 
 
55. Fabricación de maquinaria para envasar y empacar. 
 
56. Fabricación de maquinaria para ganadería. 
 
57. Fabricación de maquinaria para la industria de la construcción. 
 
58. Fabricación de maquinaria para la industria extractiva. 
 
59. Fabricación de maquinaria para la industria textil. 
 
60. Fabricación de maquinaria para procesar alimentos y bebidas. 
 
61. Fabricación de maquinaria para procesar hule y plástico. 
 
62. Fabricación de maquinaria para procesar minerales no metálicos. 
 
63. Fabricación de maquinaria para trabajar madera. 
 
64. Fabricación de maquinaria para trabajar metales. 
 
65. Fabricación de maquinaria para transportar y levantar. 
 
66. Fabricación de máquinas de coser de uso industrial. 
 
67. Fabricación de máquinas de oficina. 
 
68. Fabricación de máquinas fotocopiadoras. 
 
69. Fabricación de motores de diesel de uso industrial. 
 
70. Fabricación de motores eléctricos y equipo para la generación, transformación 
y utilización de energía eléctrica, solar o geotérmica. 
 
71. Fabricación de maquinaria para otras industrias específicas. 
 
72. Fabricación de otra maquinaria y equipo de uso general. 
 
73. Fabricación de partes y piezas en máquinas herramientas. 
 
74. Fabricación de partes para el sistema de frenos automotriz. 
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75. Fabricación de partes para el sistema de transmisión automotriz. 
 
76. Fabricación de partes para el sistema de suspensión y dirección automotriz. 
 
77. Fabricación de productos laminados y aglutinados a partir de madera. 
 
78. Fabricación de tintas para impresión y escritura. 
 
79. Fabricación de transformadores y generadores eléctricos. 
 
80. Galvanoplastía en piezas metálicas. 
 
81. Impresión de periódicos y revistas. 
 
82. Impresión de libros y similares. 
 
83. Impresión de directorios y bases de datos. 
 
84. Impresión de formas continuas y otros materiales en establecimientos mayores 
de 250 metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
85. Industria química dedicada a la fabricación de jabones, limpiadores, 
cosméticos, perfumes, aceites esenciales y otras preparaciones de tocador, así 
como adhesivos, impermeabilizantes y selladores, que involucren el manejo de 
sustancias peligrosas en cantidades de reporte de competencia local de 
conformidad con los listados de actividades altamente riesgosas, expedidos por la 
Federación. 
 
86. Preparación, hilado y tejido de fibras duras naturales. 
 
87. Preparación, hilado y tejido de fibras blandas. 
 
88. Producción de asfalto y sus mezclas para pavimentación y techado. 
 
89. Producción de artículos cerámicos no estructurales en establecimientos 
mayores de 250 metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
90. Refinación de grasas y aceites animales no comestibles. 
 
91. Revitalización de llantas. 
 
92. Transformación de aceites, lubricantes y aditivos. 
 
93. Comercio de desechos plásticos en establecimientos mayores de 500 metros 
cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
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94. Comercio de fierro viejo en establecimientos mayores de 500 metros 
cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
95. Comercio de material de demolición en establecimientos mayores de 500 
metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
96. Comercio de papel y cartón usado en establecimientos mayores de 500 metros 
cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
97. Comercio de trocería y productos de vidrio en establecimientos mayores de 
500 metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
98. Comercio de otros materiales de desecho en establecimientos mayores de 500 
metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
99. Beneficio y envasado de arroz. 
 
100. Elaboración de almidones, fécula, levaduras, aceites y grasas vegetales 
comestibles. 
 
101. Elaboración de bebidas alcohólicas destiladas. 
 
102. Elaboración de bebidas fermentadas de uva. 
 
103. Elaboración de café soluble. 
 
104. Elaboración de cerveza y malta. 
 
105. Elaboración de cigarros. 
 
106. Empacado y congelación de carne fresca. 
 
107. Elaboración de concentrados, jarabes y colorantes naturales para alimentos. 
 
108. Elaboración de concentrados para caldos de carne de res, pollo, pescado, 
mariscos y verduras. 
 
109. Preparación de conservas y embutidos, incluyendo la fundición de cebo. 
 
110. Elaboración de gelatinas, flanes y postres en polvo. 
 
111. Elaboración de grasas y aceites animales comestibles en establecimientos 
mayores de 500 metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
112. Elaboración de hielo. 
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113. Elaboración de pan y pasteles que requiera el uso de calderas cuya 
capacidad unitaria o en conjunto sea igual o mayor a los diez caballos caldera. 
 
114. Elaboración de productos de molino a partir de cereales y leguminosas, 
incluyendo harinas de todo tipo en establecimientos mayores de 500 metros 
cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
115. Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas. 
 
116. Elaboración de sidra. 
 
117. Elaboración de sopas y guisos preparados, así como de salsas a base de 
tomate. 
 
118. Empacado y congelación de pescados y mariscos. 
 
119. Molienda, procesamiento y empacado de trigo. 
 
120. Tostado, molienda y envasado de café en establecimientos mayores de 500 
metros cuadrados o donde operen más de 10 empleados. 
 
121. Servicios de revelado de fotografía y películas. 
 
122. Construcción y operación de baños públicos. 
 
123. Construcción y operación de cementerios. 
 
124. Construcción y operación de centros comerciales. 
 
125. Construcción y operación de deportivos. 
 
126. Construcción y operación de edificios públicos. 
 
127. Construcción y operación de hospitales, clínicas o sanatorios con caldera, 
incinerador o laboratorio. 
 
128. Construcción y operación de hoteles y moteles con caldera, salón de fiestas o 
servicio de lavandería o tintorería. 
 
129. Construcción y operación de mercados públicos. 
 
130. Construcción y operación de obras de infraestructura para alumbrado y 
servicio telefónico, de más de un kilómetro de longitud. 
 
131. Construcción y operación de obras o instalaciones relativas al transporte 
público de pasajeros o de carga. 



 
 

 

16 

 
132. Construcción y operación de plantas de tratamiento de agua. 
 
133. Construcción y operación de planteles educativos que consideren la 
instalación de laboratorios o talleres. 
 
134. Construcción y operación de talleres de reparación y mantenimiento de 
automóviles y camiones, incluyendo hojalatería y pintura de carrocerías, lavado y 
lubricación y recarga de aire acondicionado. 
 
135. Construcción y operación de talleres para la reparación y mantenimiento de 
maquinaria y equipo agropecuario, industrial, comercial y de servicios. 
 
136. Demolición de inmuebles con superficie de construcción igual o mayor a los 
diez mil metros cuadrados, o que involucren instalaciones industriales, talleres de 
la industria metal mecánica o estaciones para el suministro de combustible. 
 
137. Avicultura y cunicultura. 
 
138. Cría de animales destinados a laboratorios y a fines no alimenticios. 
 
139. Cría de porcinos. 
 
140. Ganadería de bovinos productores de carne. 
 
141. Ganadería de bovinos productores de leche. 
 
142. Ganadería de bovinos de doble propósito. 
 
143. Ganadería de equinos. 
 
144. Ganadería de ovicaprinos. 
 
145. Matanza de ganado y aves. 
 
III. Obras o actividades o cambios de uso de suelo, que se pretendan realizar en 
predios con cobertura forestal significativa o que colinden con cuerpos de agua. 
 
E) OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA EXPLOTACIÓN DE MINAS Y 
YACIMIENTOS DE ARENA, CANTERA, TEPETATE, PIEDRA Y ARCILLA Y, EN 
GENERAL, CUALQUIER YACIMIENTO PÉTREO: 
 
Todas las obras o actividades que se ubiquen en este supuesto, siempre que los 
materiales y substancias objeto de ellas no se encuentren reservadas a la 
Federación, se destinen exclusivamente a la fabricación de materiales para la 
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construcción u ornamento de obras, y los trabajos que se requieran se hagan a 
cielo abierto. 
 
F) OBRAS O ACTIVIDADES QUE AFECTEN LA VEGETACIÓN Y LOS SUELOS 
DE ESCURRIMIENTOS SUPERFICIALES, BARRANCAS, CAUCES, CANALES Y 
CUERPOS DE AGUA DEL DISTRITO FEDERAL Y EN GENERAL, CUALQUIER 
OBRA O ACTIVIDAD PARA LA EXPLOTACIÓN DE CAPA VEGETAL. 
 
Todas las obras que se encuentren ubicadas en esta categoría. 
 
G) VÍAS DE COMUNICACIÓN DE COMPETENCIA DEL DISTRITO FEDERAL: 
 
I. Mantenimiento, rehabilitación y adecuaciones de calles, avenidas y 
distribuidores o ejes viales. 
 
II. Construcción de puentes y túneles vehiculares o ferroviarios, de más de un 
kilómetro de longitud o de tipo radial. 
 
H) ZONAS Y PARQUES INDUSTRIALES DE COMPETENCIA LOCAL. 
 
Todas las zonas y parques industriales de competencia local. 
 
I) CENTRALES DE ABASTO Y COMERCIALES: 
 
Todas las centrales de abasto y centros comerciales que cuenten con las 
características mencionadas en las fracciones III y IV y del artículo 3º del presente 
Reglamento. 
 
J) CONJUNTOS HABITACIONALES DE DOS O MÁS VIVIENDAS: 
 
I. Conjuntos habitacionales que se ubiquen en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
 
1) Que el conjunto involucre el manejo de sustancias peligrosas en la cantidad y 
estado físico establecidos en los listados a que se refiere el artículo 7º de este 
Reglamento. 
 
2) Que el conjunto incluya la construcción de salón de fiestas, alberca, 
establecimiento comercial, o instalaciones de servicios distintas de las necesarias 
para la operación de la vivienda, cuando estas obras o instalaciones no formen 
parte del cuerpo de la edificación destinada para vivienda. 
 
3) Que el conjunto pretenda localizarse en un predio con cobertura forestal 
significativa en los términos que establece la fracción XXX del artículo 3º de este 
Reglamento. 
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4) Que el lindero del predio más cercano a los tanques y dispensarios de 
estaciones de gasolina, diesel, gas natural o gas licuado de petróleo y a 
instalaciones donde se manejen o almacenen sustancias incluidas en los listados 
a los que se refiere el artículo 7º de este Reglamento, se encuentre a una 
distancia igual o menor a veinticinco metros. 
 
5) Que dentro del predio existan ductos para el transporte de sustancias 
peligrosas. 
 
6) Que sea necesario el cambio de uso de suelo a partir de un uso industrial, de 
gasolinera o taller mecánico; o que no siendo necesario el cambio de uso del 
suelo, se cambien o modifiquen las actividades que se realizan, o se hayan 
realizado previamente en el predio, a partir de los mismos usos. 
 
7) Que el predio se encuentre sobre una falla geológica, zona de minas o 
cavernas, o a menos de 150 metros de ellas. 
 
II. Conjuntos habitacionales cuyos predios que afecten barranca, cañada, suelo de 
conservación, cuerpo de agua o área natural protegida. 
 
K) ACTIVIDADES CONSIDERADAS RIESGOSAS EN TÉRMINOS DE LA LEY:20 
 
I. Tratamiento y envasado de leche; 
 
II. Elaboración de leche condensada, evaporada y en polvo; 
 
III. Destilado de alcohol etílico; 
 
IV. Curtido y acabado de cuero; 
 
V. Curtido y acabado de pieles sin depilar; 
 
VI. Fabricación y reparación de calderas industriales; 
 
VII. Fabricación de tractores, maquinaria e implementos agrícolas; 
 
VIII. Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas; 
 
IX. Fabricación de automóviles y camiones, así como de sus motores y partes; 
 
X. Fabricación de reparación de aeronaves; 
 
XI. Fabricación de productos diversos de P.V.C.; 
 
XII. Fabricación de fibra de vidrio y sus productos; 
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XIII. Fabricación de abrasivos; 
 
XIV. Laminación, extrusión y estiraje de metales no ferrosos, de cobre o de sus 
aleaciones; 
 
XV. Fabricación de soldaduras a base de metales no ferrosos; 
 
XVI. Fabricación de estructuras metálicas para la construcción; 
 
XVII. Fabricación y reparación de tanques metálicos; 
 
XVIII. Fabricación de puertas metálicas, cortinas y otros trabajos de herrería que 
usen abrasivos, solventes, niquelado o cromado; 
 
XIX. Fabricación y reparación de muebles metálicos y accesorios que usen 
abrasivos, solventes, niquelado o cromado; 
 
XX. Fabricación de chapas, candados, llaves y similares que utilicen abrasivos, 
solventes, niquelado o cromado; 
 
XXI. Fabricación de maquinaria y equipo para las industrias extractivas y de la 
construcción; 
 
XXII. Fabricación de orfebrería de oro y plata; 
 
XXIII. Construcción y operación de plantas industriales; 
 
XXIV. Derogada;21 
 
XXV. Producción o elaboración y almacenamiento de explosivos relacionados con 
juegos pirotécnicos, cohetes y otros artículos elaborados a base de pólvora; 
 
XXVI. Estaciones de diesel, gas licuado de petróleo, gas natural y gasolina; 
estaciones de abastecimiento duales (gasolinas, diesel y gas natural comprimido) 
y estaciones de autoconsumo; 
 
XXVII. Terminales de almacenamiento y distribución de gasolina, diesel, aceites, 
lubricantes y aditivos, que no rebasen la cantidad de reporte establecida en los 
listados federales de actividades altamente riesgosas; 
 
XXVIII. Construcción y operación de tintorerías y lavanderías industriales, y 
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XXIX. Las demás que se determinen en los listados que al efecto expida la 
Secretaría, los cuales estarán referidos a los listados de actividades altamente 
riesgosas publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
 
L) INSTALACIONES PARA MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LOS 
TÉRMINOS DE ESTA LEY Y LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
I. Construcción y operación de nuevas plantas, estaciones y centros de 
almacenamiento, acopio, separación, transferencia, reuso y reciclaje de residuos 
sólidos. 
 
II. Construcción y operación de nuevas plantas para el tratamiento, incineración y 
disposición final de residuos sólidos. 
 
M) OBRAS O ACTIVIDADES QUE, ESTANDO RESERVADAS A LA 
FEDERACIÓN, SE DESCENTRALICEN A FAVOR DEL DISTRITO FEDERAL: 
 
I. Obras o actividades que se realicen en predios con cobertura forestal 
significativa, o localizados en o en colindancia con: suelo de conservación, áreas 
naturales protegidas, barrancas, predios con vegetación de galería o cuerpos de 
agua competencia del Distrito Federal, y 
 
II. Obras o actividades que se realicen en predios localizados en suelo urbano. 
 
N) OBRAS DE MÁS DE DIEZ MIL METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN 
U OBRAS NUEVAS QUE SE REALICEN EN PREDIOS DE MÁS DE CINCO MIL 
METROS CUADRADOS PARA USO DISTINTO AL HABITACIONAL. 
 
Todas las obras que se encuentren ubicadas en esta categoría, siempre que se 
realicen en suelo urbano. 
 
O) OBRAS Y ACTIVIDADES QUE NO ESTANDO EXPRESAMENTE 
RESERVADAS A LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL, 
CAUSEN O PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS, REBASEN 
LOS LÍMITES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS REFERIDAS A LA CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE: 
 
En todas las obras y actividades comprendidas en el anterior inciso, se observará 
el procedimiento previsto en el artículo 11 de este Reglamento. 
 
Artículo 7. Para los efectos previstos en la última fracción del apartado K) del 
artículo anterior, la Secretaría deberá publicar en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal los listados de las actividades consideradas riesgosas, tomando en cuenta 
los siguientes criterios: 
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I. Las características de los materiales que se generen o manejen en los 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 176 de la Ley; 
 
II. El volumen de manejo de los materiales, considerando un porcentaje mayor al 
treinta y menor al cien por ciento de la cantidad de reporte que se determina en los 
listados de actividades altamente riesgosas, expedidos por la Federación, y 
 
III. La ubicación del establecimiento. 
 
Artículo 8. La realización de las obras o actividades a que se refiere el artículo 6º 
del Reglamento, no requerirán obtener la autorización de impacto ambiental y 
riesgo cuando: 
 
I. Existan normas oficiales mexicanas, normas ambientales locales u otras 
disposiciones reglamentarias que regulen los impactos ambientales negativos que 
puedan producir; y 
 
II. Las obras o actividades formen parte de un programa de obras o actividades, u 
otro proyecto, que haya sido evaluado en materia de impacto ambiental o riesgo 
por la Secretaría y cuente con la autorización correspondiente vigente. 
 

CAPÍTULO II BIS 
DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA22 

 
Artículo 8 bis 1. La evaluación ambiental estratégica de planes, programas y 
proyectos tiene por objeto considerar los impactos ambientales acumulativos, 
sinérgicos y significativos, en la formulación y ejecución de los instrumentos de 
planeación de obras o actividades, públicas o privadas, que contemplen en una 
escala espacial y temporal las acciones requeridas para su implementación, a 
efecto de analizar sus efectos y consecuencias, así como para establecer medidas 
y recomendaciones que permitan mitigar y disminuir las externalidades 
detectadas.23  
 
Artículo 8 bis 2. Los planes, programas y proyectos que serán objeto de la 
evaluación ambiental estratégica son:24 
 
A. Planes y programas en los que todos o algunos de los proyectos de obras o 
actividades que los integren incidan directamente o colinden con el suelo de 
conservación, áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, barrancas o 
cuerpos de agua competencia de la Ciudad de México, que de manera enunciativa 
más no limitativa, se refieran a:  
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I. Programas dirigidos a la conservación, protección o restauración en suelo de 
conservación, áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, barrancas o 
cuerpos de agua.  
 
B. Programas que prevean el aprovechamiento de los recursos naturales en el 
ámbito de competencia de la Ciudad de México, que de manera enunciativa más 
no limitativa, se refieran a:  
 
I. Aprovechamiento forestal;  
 
II. Aprovechamiento de flora o fauna silvestre;  
 
III. Aprovechamiento agropecuario, y  
 
IV. Otros que impliquen el aprovechamiento de los recursos naturales de la Ciudad 
de México.  
 
C. Planes y programas sectoriales, institucionales y especiales en materia de 
medio ambiente, cambio climático, salud, educación, desarrollo urbano, ciencia y 
tecnología, tenencia de la tierra, servicios públicos, obra pública, espacio público, 
movilidad y protección civil, que de manera enunciativa más no limitativa, se 
refieran a:  
 
I. Programas Parciales de Desarrollo Urbano;  
 
II. Áreas de Gestión Estratégica;  
 
III. Sistemas de Actuación por Cooperación;  
 
IV. Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano;  
 
V. Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra;  
 
VI. Programas para la Creación de Reserva Territorial;  
 
VII. Programas para la Creación de Parques Industriales;  
 
VIII. Programa de Obras Públicas;  
 
IX. Programa Integral de Movilidad, Transporte y Vialidad;  
 
X. Programa para la Prevención y Control de Riesgos Ambientales, y  
 
XI. Programas de Vivienda y Vivienda Sustentable.  
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D. También estarán sujetas a la evaluación ambiental estratégica las 
actualizaciones de las que sean objeto los planes y programas referidos en el 
apartado anterior.  
 
E. Proyectos que cumplan una o más de las siguientes condiciones:  
 
I. Proyectos cuya superficie del predio a desarrollarse sea igual o mayor a 100,000 
metros cuadrados;  
 
II. Proyectos cuya superficie de construcción total a desarrollarse sea igual o 
mayor a 100,000 metros cuadrados, en cuyo caso se contabilizará la construcción 
sobre nivel de banqueta y bajo nivel de banqueta;  
 
III. Proyectos cuyo monto de inversión sea igual o mayor a mil millones de pesos, 
moneda nacional, o su equivalente en moneda extranjera;  
 
IV. Proyectos que requieran cambios de uso de suelo o modificaciones a los 
Programas de Desarrollo Urbano en una superficie igual o mayor a 100,000 
metros cuadrados; y 
 
V. Proyectos de vivienda que contemplen 500 o más unidades, considerando el 
total de viviendas a desarrollarse.  
 
Se exceptuarán de la aplicación de las fracciones de este apartado, aquellos 
proyectos que formen parte de alguno de los programas sometidos a evaluación 
ambiental estratégica señalados en los apartados A, B y C del presente artículo.  
 
Artículo 8 bis 3. Como parte del proceso de evaluación y a efecto de determinar 
políticas, estrategias y acciones para el Desarrollo Sustentable que deberán ser 
observadas durante la evaluación ambiental estratégica, la Secretaría solicitará los 
informes u opiniones a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades 
de la Administración Pública Centralizada que correspondan, necesarios para 
resolver el asunto.25  
 
El tiempo de respuesta para que las instancias correspondientes puedan emitir su 
opinión, no deberá exceder de veinte días contados a partir de la recepción de la 
petición; en caso contrario, se entenderá como opinión favorable.  
 
Artículo 8 bis 4. Para atender cabalmente al objetivo del presente instrumento, la 
Secretaría llevará a cabo, entre otras, las siguientes acciones.26  
 
I. Compartir información en tiempo real respecto de las demoliciones y obras que 
se inicien para que la acción institucional sea integral, colegiada y transparente;  
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II. Difundir los canales de captación de quejas y denuncias, por parte de la 
ciudadanía;  
III. Difundir los criterios estratégicos;  
 
IV. Proponer reformas a leyes y reglamentos, así como establecer mejoras al 
esquema operativo;  
 
V. Proponer el desarrollo de sistemas de información necesarios para el desarrollo 
de sus funciones; y,  
 
VI. Las demás que se requieran para dar cumplimiento al presente instrumento.  
 
Artículo 8 bis 5. La persona física o moral, pública o privada, promovente deberá 
entregar a la Secretaría la información que conformará la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas, cumpliendo con los siguientes requisitos:27  
 
I. Información General sobre el promovente del plan, programa o proyecto;  
 
II. Diagnóstico de la problemática ambiental, social y económica de la zona donde 
se pretende realizar el plan, programa o proyecto;  
 
III. Vinculación del plan, programa o proyecto, en relación con el marco de 
actuación general del Gobierno de la Ciudad de México;  
 
IV. Delimitación geográfica del sistema territorial de aplicación;  
 
V. Descripción del sistema ambiental;  
 
VI. Instrumentos de comunicación e información al público y ejercicios ciudadanos 
de planeación participativa;  
 
VII. Aspectos críticos y vulnerabilidad;  
 
VIII. Relación entre la problemática objeto del plan, programa o proyecto con la 
estructura y funcionamientos del sistema ambiental;  
 
IX. Impactos urbano-ambientales y sobre el desarrollo sustentable;  
 
X. Medidas preventivas, de mitigación, minimización y compensación propuestas;  
 
XI. Mecanismos de evaluación y seguimiento de la implementación del plan, 
programa o proyecto relacionados con la prevención o control de efectos 
ambientales; 
 
XII. Indicadores de evaluación y seguimiento del plan, programa o proyecto;  
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XIII. Definición de escenarios sobre el desarrollo económico, beneficio social, 
habitabilidad, movilidad, ordenamiento territorial, gobernanza y afectación 
ambiental, esperados como resultado del cumplimiento de los objetivos y metas 
del plan, programa o proyecto;  
 
XIV. Definición de responsabilidades para llevar a cabo el plan, programa o 
proyecto, integrando criterios ambientales bajo una lógica de transversalidad y 
gobernanza para supervisar el cumplimiento de las actividades para la prevención 
o control de efectos adversos al ambiente;  
 
XV. Estimación del presupuesto necesario para la ejecución de las 
consideraciones ambientales, las preventivas, de mitigación, minimización y 
compensación propuestas, así como para el seguimiento y evaluación ambiental 
del plan, programa o proyecto; y  
 
XVI. Descripción de la metodología empleada para definir la estructura del plan, 
programa o proyecto, considerando criterios ambientales y de sustentabilidad.  
 
Artículo 8 bis 6. El procedimiento para la evaluación ambiental estratégica de 
planes, programas y proyectos, se sujetará a los siguientes lineamientos:28  
 
I. La persona física o moral, pública o privada, que pretenda elaborar un plan, 
programa o realizar un proyecto, solicitará a la Secretaría el inicio del proceso de 
evaluación ambiental estratégica;  
 
II. La Secretaría solicitará la opinión de los entes públicos encargados de 
determinar las políticas, estrategias y acciones para el Desarrollo Sustentable;  
 
III. El promovente del plan, programa o proyecto designará a un prestador de 
servicios ambientales de impacto ambiental y riesgo, debidamente acreditado ante 
la propia Secretaría, para participar en el proceso de elaboración del plan, 
programa o proyecto de que se trate;  
 
IV. La Secretaría compilará las opiniones, observaciones y comentarios de los 
entes públicos, mismos que se harán del conocimiento de la persona física o 
moral, pública o privada, promovente del plan, programa o proyecto;  
 
V. El promovente, con la participación del prestador de servicios de impacto 
ambiental y riesgo designado, en seguimiento al proceso de evaluación ambiental 
estratégica y considerando las opiniones que al efecto emitan los entes públicos 
encargados de determinar las políticas, estrategias y acciones para el Desarrollo 
Sustentable, propondrá las adecuaciones y medidas de prevención, mitigación y 
compensación adicionales a implementar en el plan, programa o proyecto de que 
se trate;  
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VI. Para continuar con el procedimiento de evaluación ambiental estratégica, la 
Secretaría conforme a la opinión a que se refiere fracción II del presente artículo, 
solicitará la validación de los entes públicos encargados de determinar las 
políticas, estrategias y acciones para el Desarrollo Sustentable, de la información 
las adecuaciones y medidas de prevención, mitigación y compensación 
adicionales a implementar en el plan, programa o proyecto de que se trate.  
 
Artículo 8 bis 7. Para emitir el dictamen de evaluación ambiental estratégica de 
planes, programas o proyectos, la Secretaría considerará los criterios siguientes:29  
 
I. Que observe una perspectiva de sustentabilidad;  
 
II. Que abarque el análisis integral del contexto social, económico, ambiental, legal 
e institucional donde se aplicará el plan, programa o proyecto;  
 
III. Que contemple el análisis, estudio y determinación de los efectos ambientales 
acumulativos, sinérgicos y significativos sobre el medio ambiente, provocados por 
el plan, programa o proyecto, según sea el caso;  
 
IV. Que incluya decisiones que prevengan, controlen o mitiguen los impactos 
ambientales adversos y efectos negativos sobre la dinámica urbana derivados de 
su implantación; y 
 
V. Que contribuya a la toma de decisiones sobre la aplicación o modificación del 
plan, programa o proyecto, en aras de la sustentabilidad ambiental del desarrollo 
de la Ciudad de México.  
 
Artículo 8 bis 8. La Secretaría emitirá el dictamen de evaluación ambiental 
estratégica y lo notificará a la persona física o moral, pública o privada, 
promovente del plan, programa o proyecto.30 
 
A través del dictamen de evaluación ambiental estratégica, la Secretaría podrá:  
 
I. Aprobar la instrumentación de los planes, programas o proyectos de que se 
trate, sujetándose al establecimiento de criterios estratégicos y medidas de 
prevención, mitigación y compensación que deberá cumplir el promovente con el 
fin de minimizar los costos y riesgos ambientales y urbanos, derivados de su 
puesta en operación; o  
 
II. Rechazar la instrumentación de los planes, programas o proyectos, cuando:  
 
a) Se contraponga con lo establecido en la Ley, el presente Reglamento, las 
normas oficiales mexicanas, las normas ambientales del Distrito Federal, los 
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planes y programas de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano y demás 
disposiciones legales aplicables;  
 
b) Se afecte a la población en su salud o una o más especies en riesgo de 
conformidad con las categorías establecidas en la normatividad aplicable, o a las 
zonas intermedias de salvaguarda y elementos que contribuyen al ciclo hidrológico 
o algún o algunos ecosistemas en particular; y  
 
c) La instrumentación de los planes, programas o proyectos no garanticen la 
integridad del ambiente, la conservación y protección del medio ambiente de forma 
indefinida, se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras, o se vulnere el derecho a la protección de la salud de las personas. 
  
El cómputo de plazos a que se sujetarán las formalidades contenidas en el 
presente capítulo, se estará a lo dispuesto por los capítulos IV, V y VI del presente 
Reglamento y demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 8 bis 9. La Secretaría publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, las guías y formatos de solicitud de evaluación ambiental estratégica, 
conforme a los cuales se detallarán los requisitos que deberá contener la carpeta 
de la evaluación ambiental estratégica.31  
 
Artículo 8 bis 10. La Secretaría informará a la Coordinación Estratégica, sobre el 
cumplimiento de criterios en materia de evaluación ambiental estratégica en los 
planes, programas y proyectos.32  
 
Todos los entes públicos que conforman la Coordinación Estratégica participarán e 
implementarán las acciones que correspondan, en el ámbito de sus atribuciones, 
sosteniendo comunicación permanente sobre el seguimiento de cada uno de los 
procesos de construcción, ampliación, reparación o modificación de inmuebles en 
la Ciudad de México. 
 
Artículo 9. Las obras o actividades que, ante la inminencia de un desastre, se 
realicen con fines preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación 
de emergencia, no requerirán de previa evaluación de impacto ambiental, pero en 
todo caso se deberá dar aviso a la Secretaría de su realización, en un plazo que 
no exceda de setenta y dos horas contadas a partir de que las obras se inicien, 
con objeto de que ésta, cuando así proceda, ordene las medidas necesarias para 
atenuar los impactos al medio ambiente que las obras hubieren causado. 
 
En caso de que por negligencia o indebidamente se pretenda aplicar el supuesto 
descrito en el párrafo anterior sin que se justificara la inminencia de un desastre o 
una situación de emergencia, la Secretaría procederá al establecimiento de las 
medidas de seguridad que procedan y la sanción administrativa que corresponda. 
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El aviso de ejecución de obras correspondiente deberá contemplar, como mínimo, 
la siguiente información: 
 
I. Sitio donde se realizaron las obras y actividades. 
 
II. Dictamen de la autoridad competente o declaratoria de la situación de 
emergencia. 
 
III. Descripción de las obras y actividades realizadas. 
 
Artículo 10. Quienes hayan iniciado una obra o actividad para prevenir o controlar 
una situación de emergencia, además de dar el aviso a que se refiere el artículo 
anterior deberá presentar, dentro de un plazo de veinte días hábiles, un informe de 
las acciones realizadas y de las medidas de prevención, mitigación o 
compensación que apliquen o pretendan aplicar como consecuencia de la 
realización de dicha obra o actividad. 
 
Artículo 11. Cuando la Secretaría o la Dirección General tengan conocimiento de 
que pretende iniciarse un plan, programa, proyecto, obra o actividad o de que, ya 
iniciada ésta, su desarrollo cause o pueda causar desequilibrios ecológicos o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 
relativas a la conservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
notificará inmediatamente al interesado su determinación para que someta dicho 
plan, programa, proyecto, obra o actividad al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica o de evaluación de impacto ambiental o riesgo, según 
corresponda, explicando las razones que la motiven, con el propósito de que aquél 
presente los informes, dictámenes y consideraciones que juzgue convenientes, en 
un plazo no mayor a diez días hábiles.33  
 
Una vez recibida la documentación, la Secretaría o la Dirección General, en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles, comunicará al interesado si procede o no la 
presentación de una evaluación ambiental estratégica o de algún estudio de 
impacto ambiental, indicando, en su caso, la modalidad y el plazo en que deberá 
hacerlo. Asimismo, cuando se trate de obras o actividades que se hubiesen 
iniciado, deberá presentarse el estudio de daño ambiental a que hace referencia la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, sin perjuicio de que 
la Secretaría aplique las medidas de seguridad que procedan.34 
 
Artículo 12. Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, 
rehabilitación, conservación, restauración y el mantenimiento de instalaciones 
relacionadas con las obras y actividades señaladas en los artículos 6º y 81, no 
requerirán de la autorización en materia de impacto ambiental, siempre y cuando 
cumplan con todos los requisitos siguientes: 
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I. Que las obras o actividades cuenten con la autorización respectiva, o cuando no 
hubieren requerido de ésta; 
 
II. Que las acciones no impliquen incremento en el nivel de impacto ambiental o 
riesgo, en virtud de su ubicación, dimensiones, características o alcances; 
 
III. Que su realización sea compatible con las disposiciones establecidas en 
materia de desarrollo urbano correspondiente, y los programas de ordenamiento 
ecológico del Distrito Federal y, en general, las disposiciones sobre el 
ordenamiento territorial; y 
 
IV. Que las obras no impliquen modificación de los elementos determinantes de 
impacto ambiental y riesgo en más de un diez por ciento, respecto de los 
originalmente autorizados. 
 
En los supuestos anteriores, las obras o actividades a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo quedarán exentas de la presentación de la manifestación 
de impacto ambiental, en virtud de que su ejecución no producirá impactos 
ambientales significativos, o no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán 
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la 
conservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente. 
 
Para efectos del presente artículo, los interesados presentarán un aviso de 
ejecución de obras a la Secretaría, previamente a la realización de dichas 
acciones, explicando las características de éstas y anexando, en su caso, los 
planos correspondientes. 
 
Artículo 13. En el suelo de conservación, las siguientes acciones no estarán 
sujetas a la obtención de la autorización en materia de impacto ambiental, ni a la 
presentación del informe preventivo, pero los interesados deben presentar 
previamente a la Secretaría un aviso de ejecución de obras o acciones: 
 
I. La rehabilitación, mantenimiento u operación de obras existentes compatibles 
con los programas de ordenamiento ecológico del Distrito Federal, que no 
impliquen un incremento mayor al diez por ciento de la superficie ocupada por la 
infraestructura existente, o signifiquen un cambio de giro; y 
 
II. La modificación de actividades primarias y secundarias existentes, cuando no 
involucren la instalación de nueva infraestructura. 
 
Artículo 14. En áreas naturales protegidas y áreas de valor ambiental, la 
conservación, rehabilitación y el mantenimiento de obras existentes en el predio, 
que no impliquen un incremento del área que ocupan las instalaciones existentes 
o signifiquen un cambio de giro, no estarán sujetas a la obtención de la 
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autorización en materia de impacto ambiental, ni a la presentación del informe 
preventivo. 
 
En estos casos, el interesado deberá presentar un aviso de ejecución de obras a 
la Secretaría, previamente a la realización de las acciones pretendidas. 
 
Artículo 15. El aviso de ejecución de obras o acciones a que se refieren los 
artículos 12, 13 y 14, deberá presentarse en la Secretaría, en original y copia, 
previamente a la ejecución de las actividades pretendidas, y ajustarse al siguiente 
contenido: 
 
I. Formato de registro que para el efecto publique la Secretaría. 
 
II. Documentación probatoria de los datos de identificación asentados en el 
formato de registro. 
 
III. Declaración firmada por el promovente, en la que bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta las consideraciones bajo las cuales se ubica su proyecto que lo eximen 
de obtener la autorización en materia de impacto ambiental, incluyendo la 
documentación legal que respalde tales consideraciones. 
 
IV. Fechas de inicio y conclusión de las actividades. 
 
V. Descripción del proyecto. 
 
El aviso de ejecución de obras o acciones podrá presentarse por medio 
electrónico, en cuyo caso el acuse de recibo oficial correspondiente será válido 
únicamente cuando el interesado hubiere presentado la documentación probatoria 
indicada. 
 
Artículo 16. La Secretaría asignará al aviso de ejecución de obras o acciones a 
que se refieren los artículos precedentes, un número de expediente y devolverá al 
promovente la copia sellada. 
 
Para efectos de verificación y seguimiento por parte de la Secretaría, la copia del 
aviso sellado deberá permanecer en el predio durante la ejecución de las 
actividades pretendidas. 
 
Artículo 17. Quienes indebidamente presenten a la Secretaría el aviso de 
ejecución de obras a que se refieren los artículos contenidos en los capítulos II y 
III del presente Reglamento, para evadir el procedimiento de obtención de la 
autorización del impacto ambiental en los términos de la Ley y de este 
Reglamento, se le tendrá por no presentado el aviso y se le seguirá el 
procedimiento respectivo para la imposición de medidas de seguridad y sanciones. 
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CAPÍTULO III 
 

DE LA REGULACIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES EXENTAS DE LA 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
Artículo 18. La realización de conjuntos habitacionales que no se ubiquen en 
ninguno de los supuestos del apartado J del artículo 6º de este Reglamento, no 
requerirán obtener autorización en materia de impacto ambiental, pero deberá 
sujetarse invariablemente al cumplimiento de las siguientes disposiciones de 
protección ambiental: 
 
I. En materia de agua: 
 
a) Las instalaciones hidráulicas y sanitarias incluirán en su diseño y colocación el 
uso de dispositivos de ahorro o bajo consumo de agua potable, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, tales como las contenidas en: el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas y las 
Normas Mexicanas. Estos dispositivos podrán ser regaderas de flujo limitado, 
lavamanos y grifos de contacto, cajas o tanques de sanitarios de capacidad 
reducida, y otros que resulten aplicables a las instalaciones. 
 
b) Las aguas residuales que se generen en la preparación del sitio o en la 
construcción y que se descarguen al alcantarillado se sujetarán a lo establecido en 
la Norma Oficial Mexicana que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal. 
 
c) Cuando resulte necesario el desalojo de las aguas del nivel freático: 
 
i) Se prohibe arrojarlas o descargarlas a la calle o a coladeras pluviales. 
 
ii) Se deberá obtener el permiso de la autoridad competente e instalar con la 
debida anticipación un albañal que conecte al drenaje. 
 
iii) Se deben colocar filtros de retención de los sólidos en suspensión para evitar el 
azolve del alcantarillado. 
 
d) Queda prohibida la infiltración de agua residual. 
 
e) Se deben instalar dispositivos que favorezcan el reuso del agua. 
 
f) Los conjuntos habitacionales de más de veinte viviendas deben cubrir el pago 
por concepto de aprovechamientos para realizar acciones de compensación de los 
efectos negativos sobre el ambiente y los recursos naturales, de acuerdo con lo 
señalado en el Código Financiero del Distrito Federal. 
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II. En materia de arbolado y áreas verdes: 
 
a) El derribo, poda y trasplante de árboles que fueren necesarios, y en su caso la 
restitución o compensación correspondiente, se podrán realizar con la autorización 
de la delegación correspondiente y en apego a lo dispuesto en la normatividad 
ambiental para el Distrito Federal que corresponda. 
 
b) La plantación de árboles en las áreas verdes deberá realizarse en apego a lo 
dispuesto en la normatividad ambiental aplicable, considerando las especies 
idóneas de acuerdo con las características ambientales de la zona. 
 
c) Las características de las áreas verdes del conjunto deben sujetarse a lo 
dispuesto por las normas de ordenación urbana y las ambientales que 
corresponda. 
 
III. En materia de ruido: 
 
a) Las emisiones de ruido y sus niveles, así como lo correspondiente a las 
vibraciones se ajustarán a la normatividad correspondiente. 
 
IV. En materia de residuos: 
 
a) La disposición de residuos dentro del predio del proyecto únicamente podrá ser 
temporal; la disposición en la vía pública o cualquier otro sitio deberá contar con la 
autorización de la autoridad competente. 
 
b) Los residuos de la preparación e ingesta de alimentos en el sitio de la obra, 
deben colectarse en contenedores metálicos con tapa, identificados con la leyenda 
"basura orgánica", a razón de uno por cada 35 trabajadores, y colocarse éstos en 
sitios apropiados dentro del predio. Su contenido será entregado al servicio de 
recolección de la delegación correspondiente o en sitios autorizados por ésta. 
 
c) Durante la etapa de construcción, se deberá instalar dentro del predio un 
sanitario portátil, excusado o letrina, por cada veinticinco trabajadores de la obra o 
fracción excedente de quince, según lo establece el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. En ningún caso podrán colocarse en la vía 
pública. 
 
d) La disposición final de los residuos de demolición o de construcción que no 
sean reciclables, deberá realizarse en depósitos debidamente autorizados, 
debiendo conservar en el sitio de la obra, el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
que establece la normatividad en la materia, así como los comprobantes de 
ingreso de los camiones transportistas, que acrediten la cantidad de material 
recibida y la fecha de recepción. 
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El manejo, transporte y aprovechamiento de estos residuos se realizará de 
acuerdo con las disposiciones que establece la legislación y reglamentación 
correspondiente para el Distrito Federal. 
 
e) Si se generasen residuos catalogados como peligrosos por la normatividad 
federal, éstos deben manejarse, almacenarse temporalmente y disponerse 
conforme a lo dispuesto por la legislación federal en la materia. 
 
f) El diseño del proyecto deberá considerar la construcción de un cuarto para el 
depósito de basura durante la operación del conjunto, el cual se localizará en un 
sitio dentro del predio que no ocasione molestias a los habitantes ni vecinos. 
 
g) Los responsables de las obras deben incorporar en el reglamento de 
condóminos y en los contratos de compraventa, un programa de manejo de 
residuos domésticos que incluya la clasificación y separación de residuos 
orgánicos e inorgánicos, así como de cualquier residuo considerado como de 
manejo especial, como pilas o baterías. 
 
V. En materia de aire: 
 
a) En toda etapa de ejecución del proyecto se prohibe la quema de cualquier 
residuo. 
 
b) Los vehículos que se utilicen para el transporte de materiales y residuos hacia o 
desde el predio del proyecto, deben circular siempre con la caja o sección 
destinada a la carga cerrada o cubierta con lona, aún cuando circulen vacíos. 
 
c) Cualquier movimiento de tierra y el retiro de materiales de demolición o residuos 
de la construcción del predio, se deberá realizará (sic) utilizando para ello agua 
cruda o tratada. De la misma manera se procederá con los materiales de 
construcción, cuando sea técnicamente posible debido a la naturaleza o uso del 
material. 
 
d) Cuando se entreguen materiales a granel que generen emisiones fugitivas de 
partículas suspendidas totales (grava, arena, agregados, otros) la descarga dentro 
del predio deberá realizarse en áreas que cuenten con protección para reducir las 
emisiones. 
 
e) Los vehículos automotores y maquinaria que para su combustión utilicen diesel 
deben cumplir con la Norma Oficial Mexicana relativa a los niveles máximos 
permisibles de opacidad de humo proveniente de los escapes de ese tipo de 
vehículo. 
 
VI. En materia de suelo: 
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a) Cuando sea necesaria alguna reparación o mantenimiento emergente de 
maquinaria, ésta deberá realizarse sobre un área impermeable habilitada para tal 
efecto dentro del predio. Si se tratase de aplicación o cambio de lubricantes, sobre 
el área impermeable se colocarán charolas para contener cualquier posible 
derrame. 
 
VII. En materia de energía: 
 
a) En la iluminación de áreas comunes o cubos de luz, se deben instalar 
interruptores con sensores de movimiento. 
 
b) En las instalaciones hidráulicas se deben instalar bombas de arranque suave. 
 
c) La iluminación en los pasillos del inmueble se deberá realizar con lámparas 
fluorescentes compactas. 
 
d) En las áreas exteriores del inmueble se deben utilizar lámparas fluorescentes 
compactas o normales, o lámparas de vapor de sodio de alta presión o de 
consumo de energía equivalente o más eficiente, evitando las de vapor de 
mercurio y las de luz mixta. Asimismo, se deberá observar lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas que se refieren a la eficiencia energética e 
instalaciones eléctricas que se encuentren vigentes. 
 
VIII. Generales: 
 
a) No deben estacionarse vehículos de carga en lugares prohibidos, aceras o de 
forma tal que ocasionen trastornos a la vialidad, o entorpezcan el flujo vehicular o 
peatonal. 
 
b) No deberá ubicarse fuera del predio ninguna instalación relacionada con las 
obras del conjunto. 
 
c) Se deben colocar las protecciones necesarias para evitar que las radiaciones 
ultravioletas que emite la soldadura eléctrica sean visibles desde el exterior del 
predio. 
 
d) Cuando se utilicen gases para soldadura, deberá construirse dentro del predio 
del proyecto, una caseta para el almacenamiento temporal de los tanques de 
gases, ubicada independiente de cualquier otra obra auxiliar y en un lugar seguro. 
La caseta será techada, construida con materiales incombustibles y ventilada 
naturalmente. 
 
e) No podrá modificarse el número de lugares de estacionamientos autorizados 
por la autoridad competente, ni la superficie del conjunto que debe destinarse para 
áreas verdes. 
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f) Se deberá elaborar y aplicar un Reglamento Interno de Condóminos, en el cual 
se estipule el respeto a las áreas libres del predio y el número de cajones de 
estacionamiento, así como se informe sobre las disposiciones contenidas en el 
presente artículo en materia de uso eficiente de agua, energía, control de residuos 
y emisiones, aplicables a la operación del conjunto. En el contrato de venta 
correspondiente se incluirá dicho reglamento. 
 
Artículo 19. Los interesados en construir conjuntos habitacionales de más de 
veinte viviendas, que no se ubiquen en los supuestos señalados en el apartado J 
del artículo 6° de este Reglamento, además de cumplir con las disposiciones de 
protección ambiental descritas en el artículo anterior, deben presentar a la 
Secretaría, directamente o a través de la ventanilla única Delegacional que 
corresponda, previo al inicio de la obra, el aviso de ejecución de obra con el 
siguiente contenido: 
 
I. Formato de registro que para el efecto publique la Secretaría. 
 
II. Documentación probatoria de los datos de identificación asentados en el 
formato de registro. 
 
III. Comprobante sellado del pago de aprovechamientos a que se refiere el artículo 
anterior. 
 
IV. Declaración firmada por el promovente, en la que bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta que el proyecto respectivo y el predio donde se construirá el 
conjunto habitacional no se encuentra en ninguno de los casos supuestos 
descritos en las fracciones I y II del inciso J del artículo 6º de este Reglamento. 
 
V. Descripción de las características de diseño del proyecto que dan cumplimiento 
a las disposiciones de protección ambiental establecidas en el artículo 18 del 
presente Reglamento y el programa calendarizado de las acciones específicas 
que se realizarán para dar cumplimiento a las disposiciones de protección 
ambiental que deben observarse en las etapas de preparación del sitio, 
construcción y operación del conjunto habitacional. El programa contendrá para 
cada disposición las acciones específicas para cumplirlas y el tiempo -fecha 
estimada- en que cada acción se cumplirá. 
 
VI. Memoria fotográfica o de video del predio y de sus colindancias. Las 
fotografías o el video deben haber sido tomados previamente a cualquier 
modificación que pretenda realizarse en el predio para dar lugar a las obras del 
proyecto, e incluir fecha de las tomas. 
 
VII. Memoria descriptiva del proyecto, acompañada de planos de conjunto y 
fachadas, así como la tabla con los siguientes datos: 
 
Concepto    Superficie(m2) % 
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Superficie total de predio 
 
Superficie de donación o  
restricción (en su caso) 
 
Superficie aprovechable para  
el proyecto 
 
Superficie de desplante S. N. B.* 
 
Superficie libre S. N. B. 
 
Superficie de construcción S. N. B. 
 
Superficie de desplante B. N. B.** 
 
Superficie de construcción B. N. B. 
 
Superficie permeable 
 
Superficie no permeable 
 
Superficie de construcción total 
 
Volumen de excavación (m3) 
 
Volumen de demolición (m3) 
 
Número de cajones de estacionamiento 
 
* S. N. B. = Sobre nivel de banqueta. 
 
** B. N. B. = Bajo nivel de banqueta. 
 
El responsable de la ventanilla única Delegacional remitirá el aviso a la Secretaría 
en un plazo de dos días hábiles, de conformidad con el procedimiento que al 
efecto se establezca. 
 
Artículo 20. La Secretaría determinará las modalidades para el cumplimiento de 
las disposiciones de protección ambiental en el caso de los programas de vivienda 
de interés social o popular promovidos por la Administración Pública local. 
 
Artículo 21. El promovente deberá presentar el aviso de ejecución de obra al que 
refiere el artículo 19, en original y copia, previamente al inicio de cualquier obra 
relacionada con el proyecto de que se trate. La Secretaría asignará un número de 
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expediente y devolverá al promovente la copia debidamente sellada. El aviso 
podrá presentarse por medio electrónico. 
 
Artículo 22. Para efectos de verificación y seguimiento por parte de la Secretaría, 
el responsable de la obra debe conservar en el predio una copia del aviso de 
ejecución de obra sellado y un juego completo de los planos arquitectónicos del 
proyecto, durante las etapas de preparación del sitio, construcción y terminación 
de obra. 
 
La entrega de la obra debe incluir la documentación a que se refiere este artículo, 
para su resguardo por quien resulte responsable en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 23. Los responsables de la realización de conjuntos habitacionales sujetos 
a la presentación del aviso de ejecución de obras que se indica en el artículo 21 
del Reglamento, deben informar por escrito a la Secretaría las fechas de inicio y 
conclusión de las obras de construcción dentro de los cinco días hábiles en que 
ocurra cada supuesto. 
 
Artículo 24. Si a través de los avisos de ejecución de obras y en el ejercicio de sus 
atribuciones de inspección y vigilancia, la Secretaría detectara la construcción de 
un conjunto habitacional que corresponda con los supuestos del inciso J del 
artículo 6º del Reglamento, sin contar con la autorización de impacto ambiental 
respectiva, ordenará la suspensión de la obra con la finalidad de mantener el 
estado de las cosas, mientras se realiza la evaluación de impacto ambiental 
correspondiente; e indicará al propietario la modalidad de manifestación de 
impacto ambiental que debiera presentar. 
 
Artículo 25. El desazolve de presas, lagunas y vasos reguladores de competencia 
local, no estará sujeto a la obtención de la autorización del impacto ambiental, 
pero las autoridades responsables de su realización deben sujetarse 
invariablemente al cumplimiento de las siguientes disposiciones de protección 
ambiental: 
 
I. Generales: 
 
a) En las vialidades cercanas se deberá colocar un sistema de señalizaciones 
para conductores y peatones con carácter informativo, preventivo y restrictivo de 
sus movimientos, basado en elementos verticales y horizontales fijos, pintados, 
luminosos, fosforescentes o eléctricos, con la finalidad de guiar y advertir al 
usuario, así como para permitir un flujo vehicular ordenado. 
 
b) Se deberá instalar un sanitario portátil, excusado o letrina, por cada veinticinco 
trabajadores de la obra o fracción excedente de quince, según lo establece el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. En ningún caso podrán 
colocarse en la vía pública. 
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c) Sólo podrán instalarse campamentos temporales para el resguardo de material, 
equipo y maquinaria, dentro del área de maniobras. Al término de los trabajos se 
procederá a su desmantelamiento y retiro total y se restituirán las condiciones del 
sitio anteriores a su instalación. 
 
d) Se prohibe estrictamente la apertura de nuevos caminos. Sólo podrán utilizarse 
los caminos existentes anteriormente abiertos. 
 
e) El volumen máximo de almacenaje de combustibles para la maquinaria no 
excederá del requerimiento estimado para una semana de operación. 
 
II. En materia de suelo: 
 
a) No podrán realizarse actividades de mantenimiento de maquinaria y equipo en 
el área del proyecto e inmediaciones de la presa o laguna. 
 
b) Cuando sea necesaria alguna reparación de emergencia de maquinaria, ésta 
deberá realizarse sobre un área impermeable habilitada para tal efecto. Si se 
tratase de aplicación o cambio de lubricantes, sobre el área impermeable se 
colocarán charolas para contener cualquier posible derrame. 
 
c) Únicamente podrá realizarse la preparación de terracerías con material de 
tepetate, para el paso y tránsito de maquinaria y camiones. 
 
III. En materia de arbolado: 
 
a) Se prohibe derribar, podar o trasplantar la vegetación arbórea en las 
inmediaciones de la presa o laguna. En caso de requerir el retiro de vegetación 
deberá obtenerse la autorización correspondiente. 
 
IV. En materia de aire: 
 
a) Se deberá efectuar el riego de las zonas secas de maniobra y las terracerías 
durante los trabajos del desazolve. 
 
V. En materia de residuos sólidos: 
 
a) Se prohibe la disposición de cualquier tipo de residuos sólidos en las 
inmediaciones de la presa o laguna, la vía pública o cualquier otro sitio, sin contar 
con la autorización de la autoridad competente. 
 
b) Deberá realizarse la clasificación del material de azolve extraído, para separar 
los materiales de desecho inorgánico (llantas, plástico, recipientes metálicos, etc.) 
y asegurar su disposición en los sitios que indique la autoridad correspondiente. 
 



 
 

 

39 

c) La zona que se utilizará para la deshidratación del azolve por medio del 
extendido y secado al sol, deberá localizarse en un lugar estratégico del sitio que 
carezca de vegetación arbolada. 
 
d) Para instalar las estructuras temporales que se utilizarán para reincorporar los 
lixiviados a las zonas desazolvadas, deberá considerarse la topografía del terreno. 
 
e) El secado del material de azolve extraído deberá asegurar la obtención de 
material de peso constante a temperatura ambiente. 
 
f) Se deben aplicar las técnicas pertinentes para la estabilización y desinfección 
del material de azolve extraído, previamente a su disposición final. 
 
g) Una vez deshidratado, el material de azolve deberá cubrir con lonas que eviten 
la dispersión de polvos. 
 
h) La disposición final del material de azolve deberá realizarse en sitios o 
depósitos debidamente autorizados. Su manejo, transporte y aprovechamiento se 
realizará de acuerdo con las disposiciones que establece la legislación y 
reglamentación correspondiente para el Distrito Federal. 
 
i) En caso de que el material de azolve extraído presente características idóneas 
para ser utilizado en el relleno o nivelación de áreas agrícolas (chinampas, 
terrenos de cultivo, etc.), el interesado en su utilización deberá obtener la 
autorización de impacto ambiental correspondiente en los términos de este 
Reglamento. 
 
Artículo 26. La autoridad responsable de ejecutar acciones de desazolve de 
presas y lagunas, además de cumplir con las disposiciones de protección 
ambiental descritas en el artículo anterior, deberá presentar a la Secretaría, 
previamente al inicio de las actividades, un aviso con el siguiente contenido: 
 
I. Formato de registro que para el efecto publique la Secretaría. 
 
II. Programa calendarizado de las actividades específicas para el desazolve y de 
las acciones que se realizarán para dar cumplimiento a las disposiciones de 
protección ambiental, indicando el tiempo -fecha estimada- en que cada acción se 
cumplirá. 
 
Memoria descriptiva del proyecto, incluyendo los datos relativos al volumen de 
material de azolve extraído y el sitio donde será depositado. 
 
Artículo 27. Quien realice acciones de desazolve de presas y lagunas, deberá 
presentar el aviso de ejecución de acciones al que refiere el artículo anterior, en 
original y copia, previamente al inicio de cualquier actividad. La Secretaría 
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asignará un número de expediente y devolverá al promovente la copia 
debidamente sellada. 
 
El aviso podrá presentarse por medio electrónico, una vez que la Secretaría 
instrumente el sistema correspondiente, en cuyo caso los documentos electrónicos 
se presentarán protegidos contra modificaciones. 
 
Artículo 28. Para efectos de inspección y seguimiento por parte de la Secretaría, 
una copia del aviso de ejecución de acciones de desazolve deberá permanecer en 
el predio durante las actividades, incluyendo copia de los comprobantes de 
depósito del material de azolve extraído en un sitio autorizado. 
 
Artículo 29. Los responsables de la ejecución de acciones de desazolve de presas 
y lagunas, deben informar por escrito a la Secretaría las fechas de inicio y 
conclusión de las actividades dentro de los cinco días hábiles en que ocurra cada 
supuesto. 
 
Artículo 30. Quienes indebidamente presenten a la Secretaría el aviso de 
ejecución de obras a que se refieren los artículos contenidos en el capítulo III del 
presente Reglamento, para evadir el procedimiento de obtención de la 
autorización del impacto ambiental en los términos de la Ley y de este 
Reglamento, se le tendrá por no presentado, y se le seguirá el procedimiento 
respectivo para la imposición de medidas de seguridad y sanciones. 
 
Artículo 31. Las demoliciones de inmuebles en suelo urbano, que se realicen por 
medios mecánicos, que no involucren instalaciones industriales, talleres de la 
industria metal mecánica o estaciones de abastecimiento de combustibles, y no 
rebasen los diez mil metros cuadrados de superficie de construcción, no 
requerirán obtener la autorización de impacto ambiental, pero su realización 
deberá sujetarse al cumplimiento de las siguientes disposiciones: 
 
a) Los trabajos de demolición deben realizarse entre las 8:00 y las 18:00 horas. 
 
b) Previamente al inicio de la demolición y durante su ejecución, se deben proveer 
todos los señalamientos, acordonamientos, tapiales, puntuales o elementos de 
protección de colindancias y vía pública que determine en cada caso la autoridad 
correspondiente. 
 
c) Se prohibe utilizar los fustes de los individuos arbóreos para cualquier actividad 
inherente a la demolición, retiro de cascajo y mobiliario u otras actividades. 
 
d) Únicamente se podrá establecer un campamento temporal dentro del predio 
para el resguardo del equipo a utilizar. Al término de los trabajos de demolición, se 
deberá proceder a su desmantelamiento y retiro total. 
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e) Los escombros, materiales o desechos producto de una demolición podrán 
colocarse momentáneamente en las banquetas de la vía pública, sin invadir la 
superficie de rodamiento, durante el horario de las 8:00 a las 18:00 horas, y 
siempre deben estar vallados y no obstruir por completo el paso peatonal. 
 
f) Se deberá minimizar la dispersión de polvos regando con agua tratada las áreas 
de mayor movimiento y emisión de partículas, debiendo conservar en el sitio los 
comprobantes de suministro del agua tratada. 
 
g) Los escombros, materiales o desechos producto de la demolición deben 
retirarse, en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a partir del 
término de la demolición y bajo las condiciones que establezcan las autoridades 
competentes. 
 
h) Los camiones transportistas que trasladen los residuos de la demolición al sitio 
de destino final, deben circular en los horarios permitidos por la autoridad 
competente y por rutas debidamente programadas y controladas, procurando que 
sean las más convenientes a fin de evitar conflictos viales. 
 
i) Los vehículos que se empleen para el traslado de los residuos hacia el sitio de 
disposición final deben circular siempre cubiertos con lonas, incluso vacíos, para 
evitar las fugas de material y la emisión de polvo. 
 
j) La disposición final de los residuos de demolición que no sean reciclables, 
deberá realizarse en depósitos debidamente autorizados, debiendo conservar en 
el sitio de la obra, el Plan de Manejo de Residuos Sólidos que establece la 
normatividad en la materia, así como los comprobantes de ingreso de los 
camiones transportistas, que acrediten la cantidad de material recibida y la fecha 
de recepción. 
 
El manejo, transporte y aprovechamiento de estos residuos se realizará de 
acuerdo con las disposiciones que establece la legislación y reglamentación 
correspondiente para el Distrito Federal. 
 
k) Los materiales susceptibles de ser reciclados, como fierro estructural, tubular, 
cancelería y vidrio, concreto armado, concreto limpio, tabiques, ladrillos, 
adocretos, materiales cerámicos, mortero, block, mampostería, materiales 
arcillosos o tepetatosos, y fresado de carpeta asfáltica, entre otros, deben ser 
puestos a disposición de empresas autorizadas en el manejo y reciclaje de estos 
residuos. 
 
l) Los residuos orgánicos que resultaren de los trabajos de demolición se deben 
depositar en contenedores debidamente identificados y que cuenten con tapa, 
ubicados en lugares estratégicos del sitio, con la finalidad de facilitar su acopio. Su 
número estará en función del volumen del contenedor, del número de trabajadores 
y de la generación diaria de dichos residuos, a razón de 0.2 kg/trabajador/día. 
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m) Se deben tomar las medidas necesarias para que todas las actividades 
cumplan con la normatividad aplicable en materia de ruido. 
 
Artículo 32. Las actividades de demolición señaladas en el artículo anterior, que 
consideren inmuebles de más de sesenta metros cuadrados y hasta diez mil 
metros cuadrados de construcción, además de cumplir con las disposiciones 
anteriores, requerirán de la presentación de un aviso ante la Secretaría, mediante 
la presentación de un escrito, el cual deberá contener la siguiente información: 
 
1) Datos generales del propietario del inmueble objeto de la demolición (nombre o 
razón social, copia de identificación oficial vigente o R.F.C., domicilio para oír y 
recibir notificaciones y teléfono). 
 
2) Croquis o plano de localización del inmueble y planos arquitectónicos a escala, 
en planta, donde se indiquen las superficies a demoler y se cuantifique el total de 
éstas. 
 
3) Programa de las acciones específicas que se implementarán para dar 
cumplimiento a cada una de las disposiciones de protección ambiental 
establecidas en el artículo 31 de este Reglamento. 
 
4) Memoria fotográfica o de video del predio y de sus colindancias, previo al inicio 
de cualquier actividad. 
 
Para fines de verificación de lo anterior, mientras se realicen las actividades, 
deberá siempre existir durante la jornada de trabajo, una copia del escrito con 
acuse de recibo por parte de la Secretaría. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
RIESGO, Y DE LAS MODALIDADES 

 
Artículo 33. Los promoventes de las obras o actividades establecidas en el 
Capítulo II de este Reglamento, deben presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que 
ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que se 
solicita autorización. 
 
La información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá 
referirse a circunstancias ambientales relevantes, vinculadas con la realización del 
proyecto. La Secretaría elaborará y dará a conocer las guías para facilitar la 
integración, presentación y entrega de la manifestación de impacto ambiental, 
conforme a lo previsto en el presente Capítulo. 
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Artículo 34. En los casos de obras relacionadas con la construcción de conjuntos 
habitacionales y edificios de oficinas, que además de la autorización de impacto 
ambiental requieran el dictamen de impacto urbano, los interesados podrán 
realizar un único estudio de impacto urbano-ambiental, de conformidad con las 
guías que para tal efecto publiquen la Secretaría y la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 
 
Artículo 35. La evaluación y dictaminación de los estudios integrados de impacto 
urbano-ambiental se sujetará a la normatividad correspondiente en las materias de 
impacto urbano e impacto ambiental. En estos casos, la ventanilla única de 
ingreso será la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, quien enviará a la 
Secretaría un ejemplar del estudio. 
 
El procedimiento de evaluación y dictaminación ambiental de los estudios de 
impacto urbano-ambiental se regirá por las disposiciones de la Ley y este 
Reglamento, que sean aplicables a la obra o actividad de acuerdo con la 
modalidad de manifestación de impacto ambiental que corresponda si se solicitara 
la autorización de impacto ambiental de manera independiente. 
 
La Secretaría emitirá el dictamen ambiental respectivo y lo enviará a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, para que ésta lo incorpore íntegramente en el 
dictamen de impacto urbano-ambiental. La emisión de un dictamen negativo en 
materia de impacto ambiental será causa para que el dictamen integrado de 
impacto urbano-ambiental determine la improcedencia de realizar el proyecto. 
 
Artículo 36. Las manifestaciones de impacto ambiental deben presentarse en 
alguna de las siguientes modalidades: 
 
I. General; 
 
II. Específica, y 
 
III. Con estudio de riesgo ambiental.35 
 
Tratándose de obras o actividades incluidas en el apartado K) fracciones XXVI y 
XXVII del artículo 6 del presente ordenamiento, el estudio de riesgo ambiental a 
que se refiere la fracción III del presente artículo, estará sujeto a un reporte y visto 
bueno, conforme a las disposiciones y el procedimiento establecido por el Capítulo 
VI Bis del presente Reglamento.36 
 
Artículo 37. Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la 
modalidad general, cuando se refieran a obras o actividades incluidos en los 
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apartados: C) fracción II; D) fracción II; G) fracción II; H); I); J) fracción I; L) 
fracción I; M) fracción II; N); y O) del artículo 6º, del presente ordenamiento.37 
 
Artículo 38. Las manifestaciones de impacto ambiental se presentarán en la 
modalidad específica, cuando se refieran a obras o actividades incluidos en los 
apartados: B) fracciones I, II y III; C) fracción I; D) fracciones I y III; E); F); J) 
fracción II; L) fracción II; y M) fracción I del artículo 6º, del presente 
ordenamiento.38 
 
Artículo 39. Las manifestaciones de impacto ambiental con estudio de riesgo 
ambiental se presentarán cuando se trate de obras o actividades incluidas en el 
apartado K) fracciones I a XXV y XXVIII a XXIX del artículo 6 del presente 
ordenamiento, o aquéllas contempladas en la fracción I del apartado J) que 
impliquen la incineración.39 
 
Las manifestaciones de impacto ambiental con estudio de riesgo ambiental sujeto 
a reporte y visto bueno se presentarán cuando se trate de obras o actividades 
incluidas en el apartado K) fracciones XXVI y XXVII del artículo 6. 
 
Artículo 40. La manifestación de impacto ambiental en modalidad general deberá 
contener la siguiente información: 
 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y teléfono de 
quien pretenda realizar la obra o actividad para la cual se solicita autorización; 
 
II. Datos generales de la persona física o moral responsable de elaborar la 
manifestación de impacto ambiental, así como el nombre del representante legal 
en ambos casos; 
 
III. Descripción del proyecto de obra o actividad pretendida, abarcando la etapa de 
selección del sitio, preparación, construcción o ejecución, operación o desarrollo 
de la obra o actividad, debiendo contener:40 
 
a) Localización, medidas y superficie del terreno requerido; 
 
b) Programas de preparación del sitio (demolición o nivelación), de construcción y, 
en su caso, de trasplante o retiro de árboles; 
 
c) Montaje de instalaciones y operación correspondiente; 
 
d) Tipo de actividad; 
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e) En su caso, volúmenes de producción previstos y número de trabajadores a 
emplear en la obra o actividad, cuando esté en operación; 
 
f) Costo previsto para la construcción del proyecto y monto destinado a la 
instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de 
impactos ambientales, y 
 
g) Tipo y cantidad de recursos naturales que son susceptibles de afectación. 
 
IV. Plan para el manejo de los residuos que se generen durante las diferentes 
etapas de ejecución de la obra o actividad: de la construcción, industriales, 
peligrosos, domésticos; 
 
V. Programa para el cierre o clausura de las obras o el cese de las actividades; 
 
VI. Aspectos generales del medio natural o socioeconómico donde pretende 
desarrollarse la obra o actividad; 
 
VII. Normas y regulaciones sobre uso del suelo que aplican en el área 
correspondiente; 
 
VIII. Identificación y descripción de los impactos ambientales que ocasionaría la 
ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas etapas: preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento, clausura; 
 
IX. Medidas de prevención, mitigación o compensación para los impactos 
ambientales identificados en cada una de las etapas con énfasis en las medidas 
para prevenir, mitigar o compensar los impactos ambientales acumulativos, 
sinérgicos y residuales que ocasionará el proyecto; 
 
X. En su caso, alternativas relacionadas con la adecuación o modificación del 
proyecto, como resultado de las medidas señaladas en el inciso anterior; 
 
XI. Escenario modificado con la construcción y operación del proyecto, y 
 
XII. Metodologías utilizadas, planos, fotografía, u otros mecanismos utilizados. 
 
Artículo 41. La manifestación de impacto ambiental en modalidad específica 
deberá contener, además de la información señalada en el artículo anterior, la 
siguiente: 
 
I. Memoria técnica del proyecto, que deberá incluir: 
 
a) Planos de geomorfología e hidrología, en los que se mencionen los elementos 
naturales cuyo estado pueda verse significativamente modificado por la realización 
del proyecto; 
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b) Plano en el que se describa la situación que guardan los ecosistemas 
fundamentales existentes en el predio, y 
 
c) Plano que contenga la localización de las áreas naturales protegidas y suelos 
de conservación cercanos al sitio, la situación que guardan y su vinculación con el 
proyecto. 
 
II. Descripción detallada de las características biológicas del área del proyecto, la 
cual deberá contemplar el inventario de flora y fauna silvestre del predio así como 
las condiciones en las que se mantienen, señalando las especies de flora y fauna 
silvestre endémicas, raras, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a un 
régimen de protección especial, que existen en el predio en el área de influencia 
del proyecto; 
 
III. Descripción detallada de los ecosistemas y del paisaje existente en el área del 
proyecto, la cual debe mencionar: 
 
a) Las características del paisaje, el estado que guarda, las variaciones que sufrirá 
como consecuencia de la realización del proyecto y su relación con éste, y 
 
b) Las características de los ecosistemas existentes en el área, las modificaciones 
que puedan causárseles y su relación con el proyecto, y 
 
IV. Descripción del escenario ambiental modificado, la que deberá contemplar: 
 
a) Proyecto de alternativas de solución para el caso de afectación del ambiente y 
de los recursos naturales, incluyendo tanto los costos económicos como los 
ambientales, y 
 
b) Escenarios sobre la posible modificación de las condicionantes originales del 
área del proyecto en los cuales se incluyan los efectos de las medidas de 
mitigación, prevención y compensación propuestas. 
 
Artículo 42. La manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo 
ambiental deberá contener la siguiente información:41 
 
I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y teléfono de 
quien pretenda realizar la obra o actividad para la cual se solicita autorización; 
 
II. Datos generales de la persona física o moral responsable de elaborar la 
manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo, así como el nombre del 
representante legal en ambos casos; 
 
III. Datos correspondientes al proyecto que incluyan: 
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a) Localización, medidas y superficie del terreno requerido; 
 
b) Descripción de accesos, servicios y usos del suelo en los predios colindantes; 
 
c) Programas de preparación del sitio (demolición o nivelación), de construcción y, 
en su caso, de trasplante o retiro de árboles; 
 
IV. Descripción de la actividad; de las líneas de producción y proceso, manejo y 
volúmenes de materia primas, productos y subproductos considerados en el 
listado de actividades riesgosas, características de los recipientes, reactores y 
demás equipos de operación y de proceso, equipos auxiliares, instrumentos de 
control; condiciones de operación, incluidas las extremas, y volúmenes de 
producción; 
 
V. Descripción de drenajes y afluentes acuosos, incluyendo registros, monitoreo, 
tratamiento o disposición, y condiciones de descarga, colectores o cuerpos de 
descarga de aguas residuales; 
 
VI. Descripción de los residuos generados, incluyendo, en su caso, tecnologías y 
sistemas de manejo y descripción de emisiones atmosféricas; 
 
VII. Escenarios resultantes del análisis de los riesgos ambientales, relacionados 
con el proyecto; 
 
VIII. Estudio de características de suelo y evaluación de riesgo ambiental asociado 
a la presencia de contaminantes en suelo conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables;42 
 
IX. Descripción de los radios de afectación y de las zonas de riesgo, así como de 
las zonas de protección en torno a las instalaciones, en su caso; 
 
X. Programa de Prevención de Accidentes, y 
 
XI. Costo previsto para la construcción del proyecto y monto destinado a la 
instrumentación de medidas de seguridad y de prevención, mitigación y 
compensación de impactos ambientales. 
 
Artículo 42 bis. La manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo 
ambiental que se encuentre sujeta a reporte y visto bueno, además de lo 
establecido por el artículo 42, deberá contener la siguiente información:43 
 
I. Resultados del estudio de caracterización de sitio conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables, mediante el cual se acredite que, en su caso, los 
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niveles de hidrocarburos y metales pesados presentes en el suelo y subsuelo se 
encuentran por debajo de los límites máximos permisibles; 
 
II. Programa calendarizado de evaluación y monitoreo semestral de emisión de 
vapores; la Dirección General, podrá solicitar información adicional respecto de los 
elementos suelo, subsuelo y agua, o cualquier otro que a juicio de la Dirección por 
el tipo de actividad se requiera en términos de lo dispuesto por las Normas 
Oficiales Mexicanas, Normas ambientales para el Distrito Federal y demás 
ordenamientos aplicables; 
 
Dentro de este programa calendarizado se deberá incluir un apartado específico 
donde se reporte el cumplimiento de: 
 
(a) Los estándares y requisitos que conforme a: (i) las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Ambientales para el Distrito Federal y (ii) la legislación y 
reglamentación local y federal, que resulten aplicables, y 
 
(b) Cuando menos, los Criterios de Operación y Mantenimiento establecidos en los 
Manuales de Operación que para tal efecto expida Petróleos Mexicanos. Dichos 
criterios se tomarán como un estándar mínimo de referencia para todas las 
estaciones y terminales de almacenamiento y distribución de gasolina, diesel, 
combustibles, aceites, lubricantes y aditivos en cualquiera de sus modalidades. Lo 
anterior en el entendido que dicho requisito podrá ser sustituido en el futuro por 
nueva reglamentación y normalización expedida por las autoridades federales o 
locales competentes. 
 
III. Contar con póliza de seguros que ampare: 
 
1.- La responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas y/o bienes con 
un límite de responsabilidad de por lo menos $5’000,000.00 (Cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.) 
 
2.- La responsabilidad civil por daños causados al ambiente con un límite de 
responsabilidad de por lo menos $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N.) 
 
El concesionario deberá presentar la póliza vigente con el recibo de pago 
correspondiente por el periodo amparado en la póliza. Las cantidades 
mencionadas en los numerales 1 y 2 de esta fracción, se actualizarán anualmente 
de conformidad con el incremento al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
IV. En su caso, las justificaciones, estudios técnicos, avales de y autorizaciones a 
que se refiere el artículo 76 octies, y  
 
La documentación a que se refiere el presente artículo deberá ser entregada por el 
promovente en original, para su cotejo. 
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Artículo 43. La Secretaría publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, las 
guías y formatos de solicitud de autorización, conforme a los cuales se detallarán 
los requisitos previstos en este ordenamiento, de acuerdo a la modalidad que 
corresponda. 
 
Artículo 44. El promovente deberá presentar a la Secretaría el formato de solicitud 
de autorización en materia de impacto ambiental, debidamente requisitado, 
anexando: 
 
I. La manifestación de impacto ambiental en la modalidad que corresponda, 
debidamente firmada por el responsable de su elaboración; 
 
II. Un resumen en archivo magnético del contenido de la manifestación de impacto 
ambiental, elaborado conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de este 
ordenamiento; 
 
III. Una copia sellada de la constancia de pago de derechos correspondiente; 
 
IV. Certificado, constancia o el documento oficial expedido por la autoridad 
correspondiente, que indique el uso del suelo permitido en el predio donde se 
pretende desarrollar el proyecto; 
 
V. Planos de localización del predio en donde se pretenda desarrollar el proyecto, 
y 
 
VI. Solicitud de inscripción en el registro de fuentes fijas y de descargas residuales 
del Distrito Federal, o de Licencia Ambiental Única, en su caso. 
 
Artículo 45. Cuando se trate de obras o actividades que requieran la presentación 
de una manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo, en modalidad 
general que se someta a consulta pública o en modalidad específica, el 
promovente deberá publicar a su costa, por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación nacional y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la integración 
del expediente, un resumen del proyecto.44 
 
El resumen del proyecto de la obra o actividad contendrá, por lo menos, la 
siguiente información: 
 
a) Nombre de la persona física o moral responsable de la ejecución del proyecto; 
 
b) Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los 
elementos que la integran; 
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c) Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando 
la demarcación o demarcaciones territoriales y haciendo referencia a los 
ecosistemas existentes y su condición al momento de realizar el estudio; 
 
d) Identificación de los efectos ambientales negativos que puede generar la obra o 
actividad, así como las medidas de prevención, mitigación, compensación, control 
y seguridad que se proponen, y 
 
e) Datos generales de la persona física o moral responsable de elaborar la 
manifestación de impacto ambiental o el estudio de riesgo, así como el nombre del 
representante legal en ambos casos. 
 
El promovente deberá remitir a la Secretaría, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación del resumen, la página original completa del diario o 
periódico donde ésta se hubiere realizado, con el fin de que sea incorporada al 
expediente respectivo. 
 
Artículo 46. El formato de solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental, la manifestación de impacto ambiental, sus anexos y, en su caso, la 
información adicional que se solicite, deben presentarse en original y una copia 
que contendrá la leyenda "para consulta del público" que se destinará para ese fin. 
 
De así requerirlo, el promovente incluirá con su solicitud un escrito firmado en el 
cual indique la información o documentación que deberá mantenerse como 
restringida en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. 
 
Artículo 47. Si dentro del procedimiento de evaluación la Secretaría requiriera 
copias adicionales de la manifestación de impacto ambiental, sus anexos e 
información adicional, con fines de consultar a otras autoridades, ésta la solicitará 
por escrito al promovente, explicando las causas que motivan la petición. El 
promovente deberá hacer entrega de las copias solicitadas en el término de tres 
días hábiles. 
 
Artículo 48. Con el objeto de no retardar el inicio del procedimiento de evaluación, 
la Secretaría podrá indicar al promovente, en el momento en que éste presente la 
solicitud y sus anexos, si existen deficiencias formales que puedan ser corregidas 
en ese mismo acto. 
 
En caso de que el promovente no pueda subsanar las deficiencias en el mismo 
acto de entrega, la Secretaría admitirá la solicitud y emitirá el acuerdo de 
prevención correspondiente en el término de cinco días hábiles contados a partir 
de que reciba la solicitud. 
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El promovente contará con cinco días hábiles a partir de haber sido notificado del 
acuerdo respectivo, para presentar en la Secretaría los documentos que subsanen 
las deficiencias. 
 
Artículo 49. Cuando la solicitud y sus anexos se presenten completos y 
cumpliendo con los requisitos formales de admisión, La Secretaría, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de recepción, integrará el 
expediente respectivo; en ese lapso, procederá a la revisión de los documentos 
para determinar si se ajustan a las disposiciones de la Ley y de este Reglamento. 
 
Si la Secretaría hubiese emitido un acuerdo de prevención para subsanar 
deficiencias, insuficiencias u omisiones de los documentos presentados, y éstos 
se presenten dentro del plazo concedido para ello, se procederá a la integración 
del expediente en un término no mayor a cinco días hábiles. 
 
Cuando no se presente la documentación en el plazo concedido, la Secretaría 
expedirá el acuerdo en el que se declare la imposibilidad de integrar debidamente 
el expediente correspondiente y se dé de baja la solicitud de autorización 
presentada. 
 
Artículo 50. Cuando la manifestación de impacto ambiental, y en su caso, el 
estudio de riesgo, presenten insuficiencias que impidan la evaluación del proyecto, 
la Secretaría podrá solicitar al promovente, por única vez y dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la integración del expediente, que presente las 
aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones de su contenido. 
 
Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que se 
hubiere hecho requerimiento alguno al particular, o una vez que éste hubiere 
entregado la información solicitada, la Secretaría dispondrá de diez días hábiles 
para determinar que se ha integrado la información necesaria para expedir la 
resolución correspondiente, la cual se deberá emitir y notificar al particular quince 
días hábiles después de que se dé dicha integración. 
 
En caso de que se requiera información adicional al promovente, éste deberá 
proporcionarla en original y una copia identificada "para consulta del público", 
dentro del plazo que se le conceda para hacerlo, el cual no podrá ser menor a 
cinco días hábiles ni mayor a quince. Cuando no se presente la información en el 
plazo concedido, la Secretaría procederá a expedir la resolución que corresponda, 
con los elementos con que se cuente en el expediente. 
 
El plazo que otorgue la Secretaría estará en función de la complejidad de la 
información requerida y su determinación deberá encontrarse debidamente 
fundada y motivada. 
 
Artículo 51. La Secretaría podrá solicitar, dentro del procedimiento de evaluación, 
la opinión técnica de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
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del Distrito Federal, cuando por el tipo de obra o actividad así se requiera y sin que 
esto sea obstáculo para que emita su resolución de acuerdo al procedimiento y 
plazos a que se refiere el artículo anterior. 
 
Asimismo, la Secretaría podrá consultar a grupos de expertos, cuando por la 
complejidad o especialidad de las circunstancias de ejecución y desarrollo se 
estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos para la 
formulación de la resolución correspondiente. 
 
En ambos casos, notificará al promovente los propósitos de la consulta y le 
remitirá una copia de las opiniones recibidas para que éste, durante el 
procedimiento, manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
La Secretaría deberá mantener, al momento de realizar la consulta, la reserva de 
información restringida, en los términos de la Ley en la materia. 
 
Artículo 52. Con el fin de contar con mayores elementos de evaluación y, en su 
caso, de esclarecer la información contenida en la manifestación de impacto 
ambiental o sus anexos, y con fundamento en el Capítulo de inspección y 
vigilancia de la Ley, la Secretaría podrá realizar visitas técnicas al sitio donde se 
pretenda desarrollar el proyecto. Las visitas deben efectuarse, en todo caso, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la integración del expediente. 
 
Las visitas técnicas serán practicadas por el personal autorizado de la Secretaría, 
quien levantará una acta circunstanciada de la visita, en la que se asienten las 
observaciones realizadas. 
 
Si durante la visita se identificara cualquier inconsistencia de la solicitud y la 
manifestación de impacto ambiental con los hechos o se detecte alguna violación 
a la normatividad ambiental, el acta circunstanciada que se levante hará prueba en 
términos de la Ley. 
 
La falta de realización de visitas no será motivo de interrupción del procedimiento 
administrativo de evaluación. 
 
Artículo 53. Iniciado el trámite de evaluación, la Secretaría debe integrar al 
expediente: 
 
I. La información adicional que se genere; 
 
II. Las opiniones técnicas que se hubiesen solicitado; 
 
III. En su caso, los comentarios y observaciones que realicen los interesados en el 
proceso de consulta pública, así como el resumen del proyecto que durante dicho 
proceso se haya publicado; 
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IV. La resolución; 
 
V. El resultado de las visitas que se hubiesen practicado; 
 
VI. Las garantías otorgadas; 
 
VII. Las modificaciones al proyecto que se hubieren realizado, y 
 
VIII. Los documentos que se generen como resultado del cumplimiento de 
condicionantes de la resolución y de la inspección y vigilancia que practique la 
Secretaría. 
 
Artículo 54. Cuando se realicen modificaciones al proyecto de obra o actividad 
durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, el promovente 
deberá hacerlas del conocimiento previo de la Secretaría con el objeto de que 
ésta, en un plazo no mayor de diez días hábiles, proceda a: 
 
I. Solicitar información adicional para evaluar los efectos al ambiente derivados de 
tales modificaciones, o 
 
II. Notificar que deberá iniciarse un nuevo procedimiento a través de la 
presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, cuando las 
modificaciones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos, daños a la 
salud, causar impactos acumulativos o sinérgicos o cuando excedan el diez por 
ciento de la construcción total solicitada originalmente. 
 
Artículo 55. Si el promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después 
de emitida la autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas 
previamente a su ejecución, a la consideración de la Secretaría, la que, en un 
plazo no mayor a diez días hábiles determinará: 
 
I. Si es necesario el inicio de un nuevo procedimiento de evaluación y, por lo tanto, 
la cancelación de la autorización emitida; 
 
II. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización 
otorgada, o 
 
III. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer 
nuevas condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata. 
 
En este último caso, las modificaciones a la autorización deben ser dadas a 
conocer al promovente en un plazo máximo de veinte días hábiles. 
 
Artículo 56. Transcurrido el plazo a que se refieren los artículos anteriores sin que 
la Secretaría notifique el particular cualquiera de las determinaciones posibles, se 
entenderá que el particular no requiere realizar ningún trámite adicional y que los 
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términos y condiciones de la autorización emitida son aplicables para las 
modificaciones del proyecto. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA CONSULTA PÚBLICA 

 
Artículo 57. Los expedientes integrados ante la Secretaría con motivo de la 
evaluación de las manifestaciones de impacto ambiental, estarán a disposición de 
cualquier persona que requiera allegarse de la información en ellos contenida. 
 
El promovente, desde la fecha de presentación de su solicitud de evaluación en 
materia de impacto ambiental, podrá solicitar, por escrito, se mantenga restringida 
la información de carácter personal y la confidencial que señale; y en reserva, 
aquella información que, de hacerse pública, afectaría el secreto comercial, 
industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro, así considerado por disposición legal o 
que se relacione con la propiedad intelectual, patentes o marcas. Asimismo, la 
información reservada permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la 
Secretaría, en los términos de esta Ley, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal y de las demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 58. La consulta de los expedientes podrá realizarse en horas y días 
laborables, en las oficinas de la unidad administrativa responsable de la 
evaluación. 
 
La Secretaría publicará en un medio electrónico y colocará en las oficinas de 
recepción de las solicitudes, el listado de las manifestaciones de impacto 
ambiental que hubiere recibido y cuya evaluación aún se encuentre en trámite. 
Dicho listado deberá actualizarse cada dos días hábiles. 
 
Artículo 59. La Secretaría a solicitud de cualquier persona que considere que de 
establecerse o desarrollarse el plan, programa o proyecto, la obra o la actividad 
proyectada, o en las que dicho plan, programa o proyecto, obra o actividad, pueda 
generar un efecto negativo sobre el ambiente, podrá llevar a cabo una consulta 
pública, respecto de los programas o proyectos sometidos a su consideración a 
través de manifestaciones de impacto ambiental.45  
 
La solicitud a que se refiere al párrafo anterior deberá presentarse por escrito 
dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la integración del 
expediente o, cuando se trate de planes, programas o proyectos, obras o 
actividades sujetas a autorización a través de una manifestación ambiental en su 
modalidad específica, contados a partir de la publicación del proyecto.46 
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La solicitud debe precisar: 
 
a) La obra o actividad de que se trate; 
 
b) El nombre de la autoridad a la que se dirige; 
 
c) El nombre, domicilio y copia de la identificación oficial del solicitante, y de ser el 
caso, los comprobantes que acrediten su representación, y 
 
d) La demás información que el particular desee agregar. 
 
Artículo 60. La consulta pública podrá realizarse sin necesidad de solicitud previa 
cuando, a juicio de la Secretaría, la realización del proyecto pueda ser de interés 
de la sociedad por sus implicaciones ambientales, o rebase los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la conservación 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 
 
Artículo 61. La Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
conclusión del plazo previsto en el segundo párrafo del artículo 59, notificará al 
interesado su determinación de dar o no inicio a la consulta pública. 
 
Cuando la Secretaría decida llevar a cabo una consulta pública, deberá hacerlo 
conforme a las bases que a continuación se mencionan: 
 
I. Dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que resuelva iniciar la 
consulta pública, emitirá y publicará una convocatoria en la que expresará el 
objeto de la consulta, así como el día, la hora y el lugar en que deberá efectuarse. 
 
La convocatoria se publicará en un periódico de amplia circulación por lo menos 
siete días hábiles antes de que tenga verificativo la consulta pública. Cuando la 
Secretaría lo estime necesario, podrá utilizar cualquier medio de comunicación 
adicional con el propósito de darle mayor difusión a la consulta. 
 
II. La consulta pública se llevará a cabo en un solo día y durante ella se recibirán 
todas las opiniones que las personas deseen presentar. 
 
III. Las personas que hayan participado en la consulta pública podrán, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su celebración, presentar a la Secretaría 
observaciones, comentarios y sugerencias adicionales, las cuales se agregarán al 
expediente. 
 
Las observaciones y propuestas a que se refiere el párrafo anterior deben 
formularse por escrito y contendrán el nombre completo de la persona física o 
moral que las hubiese presentado y su domicilio, y 
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IV. Una vez presentados los comentarios y observaciones, la Secretaría los 
ponderará y considerará al momento de emitir la resolución correspondiente en 
materia de impacto ambiental. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LA EMISIÓN DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y RIESGO. 

 
Artículo 62. Al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría 
debe considerar: 
 
I. Los efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no 
únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 
 
II. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos; 
 
III. Las medidas preventivas, de mitigación, de compensación y las demás que 
sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, y 
 
IV. En su caso, los proyectos de alternativas de adecuación o modificación al 
proyecto original, como resultado de las medidas señaladas en la fracción anterior. 
 
Artículo 63. Para analizar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental con 
estudio de riesgo ambiental relativas a obras o actividades determinadas como 
riesgosas, las autoridades competentes deben considerar los siguientes criterios, 
tendientes a garantizar la conservación, preservación e integridad del ambiente y 
de las personas:47 
 
I. La densidad de estaciones de servicio de gasolina y diesel por delegación, no 
deberá exceder de una por cada dos kilómetros cuadrados de la superficie total de 
la delegación; 
 
II. Las estaciones de abastecimiento de combustibles en operación, que 
incorporen la venta de gas natural comprimido dentro de sus instalaciones, se 
evaluarán integradamente como una sola actividad riesgosa; 
 
III. Las obras o actividades riesgosas no podrán asentarse en el suelo de 
conservación, terrenos de recarga de acuíferos, terrenos cavernosos o que 
hubiesen sido minas de materiales de construcción o sitios vulnerables en función 
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de fallas geológicas, así como en una zona perimetral de trescientos metros en 
torno a los mencionados elementos; 
 
IV. Deberá estimarse un distanciamiento mínimo de cincuenta metros desde los 
puntos relevantes de riesgo de una actividad riesgosa, que incluyen, pero no se 
limitan, a despachadores o tanques de combustible, hasta los límites de predios 
destinados a vivienda, independientemente de su tipo o densidad, y 
 
V. La distancia mínima deberá ser de cien metros desde los puntos relevantes de 
riesgo, que incluyen, pero no se limitan, a despachadores o tanques de 
combustible, hasta centros de concentración masiva. 
 
VI. Los criterios ambientales establecidos en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial aplicable conforme a la Unidad Administrativa que 
corresponda y/o a cualquier programa vigente;48 
 
VII. Los decretos, programas de manejo y planes rectores de áreas de valor 
ambiental y áreas naturales protegidas de competencia del Distrito Federal, y49 
 
VIII. Los demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables a la 
materia.50 
 
Artículo 64. Para evaluar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental con 
estudio de riesgo relativas a estaciones de autoconsumo, en los términos que las 
define la fracción XI del artículo 3 de este Reglamento, la Dirección General 
deberá considerar los siguientes criterios, tendientes a garantizar la integridad del 
ambiente:51 
 
I. Deberá existir un distanciamiento de al menos cien metros entre los puntos 
relevantes de riesgo de dos estaciones de autoconsumo; 
 
II. Deberá existir un distanciamiento de al menos cuatrocientos metros entre los 
puntos relevantes de riesgo de una estación de autoconsumo a predios donde se 
desarrollen otras actividades riesgosas; 
 
III. No deben asentarse o desarrollarse en el suelo de conservación, terrenos de 
recarga de acuíferos, terrenos cavernosos o que hubiesen sido minas de 
materiales de construcción o sitios vulnerables en función de fallas geológicas, así 
como en una zona perimetral de ciento cincuenta metros en torno a los 
mencionados elementos; 
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IV. Deberá estimarse un distanciamiento mínimo de veinticinco metros desde los 
puntos relevantes de riesgo, que incluyen a despachadores o tanques, hasta los 
límites de predios destinados a vivienda, independientemente de su tipo o 
densidad, y 
 
V. Deberá estimarse un distanciamiento mínimo de cincuenta metros desde los 
puntos relevantes de riesgo, como despachadores o tanques, a centros de 
concentración masiva, incluyendo aquellos que se encuentren dentro de los 
predios donde se pretende instalar la estación de autoconsumo. 
 
Artículo 65. En la evaluación de las actividades riesgosas, la Secretaría, además 
de los criterios indicados en el artículo anterior, tomará en consideración las 
medidas de seguridad propuestas por el promovente en la manifestación de 
impacto ambiental con estudio de riesgo respectiva, así como las medidas 
adicionales que considere pertinentes de conformidad con la obra o actividad a 
desarrollar y con la ubicación y las colindancias del predio. 
 
Artículo 66. En la evaluación de impacto ambiental de los conjuntos habitacionales 
a que se refiere el punto 4 de la fracción I del apartado J del artículo 6º de este 
Reglamento, la Secretaría considerará el análisis de los factores de riesgo, así 
como las medidas de seguridad industrial y de prevención, mitigación y control de 
riesgos y accidentes, conque cuente la estación de abastecimiento de 
combustibles o actividad riesgosa. 
 
Artículo 67. Una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría deberá emitir en forma fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrá: 
 
I. Autorizar la instrumentación de los programas, o la realización de la obra o 
actividad de que se trate, en los términos solicitados; 
 
II. Autorizar de manera condicionada la instrumentación de los programas, o la 
realización de la obra o actividad de que se trate, sujetándose a la modificación del 
proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de prevención, mitigación o 
compensación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen, los impactos 
ambientales adversos, susceptibles de ser producidos en la ejecución del 
proyecto, así como en el caso de accidentes. 
 
Para efectos de lo dispuesto en esta fracción, la Secretaría deberá considerar los 
proyectos alternativos que, en su caso, se hubieren presentado; o 
 
III. Negar la autorización solicitada, cuando: 
 
a) La instrumentación de los programas, o la realización de la obra o actividad se 
contraponga con lo establecido en la Ley, este Reglamento, las normas oficiales 
mexicanas, las normas ambientales en el Distrito Federal, los planes y programas 
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de ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano y demás disposiciones legales 
aplicables; 
 
b) La obra o actividad afecte a la población en su salud o una o más especies 
amenazadas o en peligro de extinción, o a las zonas intermedias de salvaguarda y 
elementos que contribuyen al ciclo hidrológico, o a algún o algunos ecosistemas 
en particular, o 
 
c) Exista falsedad en la información presentada por los promoventes, respecto de 
los impactos ambientales asociados con su instrumentación o realización. 
 
Artículo 68. Los estudios de impacto ambiental y riesgo ambiental para la 
realización de conjuntos habitacionales en predios que colinden con una actividad 
riesgosa o con estaciones de gasolina, diesel, gas natural o gas licuado de 
petróleo, cuyo lindero más cercano a los tanques de combustible, despachadores 
y dispensarios o a instalaciones donde se manejen o almacenen sustancias 
incluidas en los listados a los que se refiere el artículo 7 de este Reglamento, se 
encuentren a una distancia igual o menor a los 25 metros, o bien cuando dentro 
del predio existan ductos para el transporte de sustancias peligrosas, deben incluir 
además de los criterios y estudios señalados en el artículo 63 del presente 
Reglamento, una propuesta de medidas de seguridad para prevenir el daño y/o 
impacto ambiental y minimización de los riesgos, mismos que la Dirección General 
podrá aceptar como parte de medidas condicionantes para la realización de la 
obra e impondrá otras adicionales que resulten necesarias para dichos efectos.52 
 
Artículo 69. En los casos de autorizaciones condicionadas, la Secretaría 
establecerá las condicionantes y requerimientos que deban observarse tanto en la 
etapa previa al inicio de la obra o actividad, como en sus etapas de construcción, 
operación, cierre o clausura. 
 
Artículo 70. La Secretaría podrá condicionar la realización de obras o actividades, 
a la aportación económica al Fideicomiso Fondo Ambiental para realizar acciones 
de compensación de los efectos negativos sobre el ambiente y los recursos 
naturales, cuando las medidas de mitigación sean de ejecución difícil o incosteable 
en el predio, o cuya implantación sea de mayor efectividad al realizarla 
conjuntamente con otros proyectos. 
 
Artículo 71. Las autorizaciones que expida la Secretaría o, en su caso, la 
Delegación, sólo podrán referirse a los aspectos ambientales y de riesgo de los 
programas, obras o actividades de que se trate y su vigencia será indeterminada, 
salvo que por la naturaleza de la obra o la actividad ésta deba indicarse, en cuyo 
caso no podrá exceder del tiempo propuesto para su ejecución o desarrollo. 
 
Artículo 72. La Secretaría podrá determinar plazos de ejecución para la realización 
de las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y cierre o clausura 
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de la obra o actividad, teniendo en consideración el programa de ejecución 
propuesto en la manifestación de impacto ambiental o informe preventivo 
presentado por el promovente. 
 
Si el promovente no diera inicio a la preparación del sitio o construcción de la obra 
o actividad en el plazo fijado por la autoridad, la autorización otorgada perderá su 
vigencia, en cuyo caso podrá solicitar a ésta su revalidación con quince días 
hábiles de anticipación al vencimiento del plazo determinado, explicando las 
razones por las cuales no fue posible su inicio, manifestando si el proyecto ha sido 
modificado y si las características del predio continúan siendo las mismas que 
dieron sustento a la autorización. 
 
En dicho caso, se deberá anexar a la solicitud presentada el comprobante del 
pago de derechos correspondiente a la modalidad de manifestación de impacto 
ambiental que dio origen a la autorización. 
 
Artículo 73. En los casos previstos en el artículo anterior, la Secretaría analizará la 
solicitud y determinará de manera fundada y motivada si es posible revalidar la 
autorización en los mismos términos que la otorgada inicialmente, si se requiere 
modificar las condicionantes establecidas en ella, o si es necesario evaluar 
nuevamente la obra o actividad de que se trate. 
 
Las revalidaciones de autorizaciones que emita la Secretaría no podrán exceder 
de dos. Si la obra o actividad no diera inicio dentro del segundo periodo de 
revalidación y el promovente del proyecto de obra o actividad pretendiera 
ejecutarlo posteriormente, deberá presentar una nueva manifestación de impacto 
ambiental que actualice las condiciones ambientales del predio y su entorno. 
 
Artículo 74. Los promoventes deben informar a la Secretaría el inicio y la 
conclusión de las obras o actividades, y, en su caso, del cambio de titularidad del 
responsable de ellas, dentro de los diez días hábiles siguientes a que se actualice 
el supuesto respectivo. 
 
Artículo 75. Tratándose de programas de obras o actividades, la Secretaría podrá 
emitir autorizaciones parciales de las diferentes etapas de ejecución que los 
conformen, en cuyo caso establecerá las condiciones y plazos de instrumentación 
o realización de las obras o actividades que los conforman, pudiendo requerir al 
promovente la presentación de las manifestaciones de impacto ambiental, 
informes o estudios particulares de detalle que sean necesarios para la 
instrumentación integral del plan o programa. 
 
Artículo 76. Todo promovente que decida no ejecutar una obra o actividad sujeta a 
autorización en materia de impacto ambiental deberá comunicarlo por escrito a la 
Secretaría para que ésta proceda a: 
 



 
 

 

61 

I. Desechar la solicitud y archivar el expediente que se hubiere integrado, si la 
comunicación se realiza durante el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, o 
 
II. Dejar sin efectos la autorización cuando la comunicación se haga después de 
que aquélla se hubiere otorgado. 
 
En el caso a que se refiere la fracción anterior, cuando se hayan causado efectos 
dañinos al ambiente la Secretaría hará efectivas las garantías que se hubiesen 
otorgado respecto del cumplimiento de las condicionantes establecidas en la 
autorización, iniciará las acciones tendientes a exigir la reparación del daño y 
ordenará la adopción de las medidas de mitigación que correspondan. 
 

CAPÍTULO VI BIS 
DE LAS ACTIVIDADES SUJETAS A EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

QUE REQUIEREN ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL SUJETO A REPORTE Y 
VISTO BUENO53 

 
Artículo 76 bis. Las disposiciones del presente Capítulo son de orden público y 
serán aplicables a las obras o actividades incluidas en el apartado K) fracciones 
XXVI y XXVII del artículo 6 de este Reglamento y prevalecerán sobre cualquier 
otra disposición ya sea prevista por este Reglamento u otro, que se oponga a lo 
previsto por el presente Capítulo. 54 
 
Artículo 76 ter. En el establecimiento, operación y cierre de las actividades 
reguladas por el presente Capítulo, los particulares responsables deberán procurar 
la implementación de cualquier tipo de tecnología, metodología, ingeniería y/o 
procedimiento que sirvan como herramienta para prevenir y mitigar los daños 
ambientales que pudieran causarse por su operación. Lo anterior, debiendo 
observar cada uno de los requisitos necesarios para la obtención de la 
autorización de impacto ambiental conforme al presente Capítulo. 55 
 
Artículo 76 cuater. Para la elaboración de los estudios técnicos que conforme al 
presente Capítulo se requieran para la instalación y operación de las obras y 
actividades correspondientes, se deberá aplicar la tecnología, metodología y 
procesos contenidos en las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales 
para el Distrito Federal aplicables. 56 
 
En caso de no existir Normas Oficiales Mexicanas o Normas Ambientales para el 
Distrito Federal en la materia que corresponda, se deberán utilizar los Criterios de 
Operación y Mantenimiento establecidos en los Manuales de Operación que para 
tal efecto expida Petróleos Mexicanos. Dichos criterios se tomarán como un 
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estándar mínimo de referencia para todas las estaciones y terminales de 
almacenamiento y distribución de gasolina, diesel, combustibles, aceites, 
lubricantes y aditivos en cualquiera de sus modalidades. Lo anterior en el 
entendido que dichos criterios podrán ser sustituidos en el futuro por nueva 
reglamentación y normalización expedida por las autoridades federales o locales 
competentes. 
 
Artículo 76 quintus. Para la evaluación del impacto ambiental de las obras y 
actividades reguladas por el presente Capítulo, se estará al procedimiento general 
establecido por los Capítulos IV, V y VI de este Reglamento, en tanto no se 
oponga a lo establecido de manera específica en este Capítulo. 57 
 
Artículo 76 sextus. La evaluación de impacto ambiental de las obras y actividades 
previstas por el presente Capítulo, deberá realizarse a través de una 
manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo ambiental el cual estará 
sujeto a reporte y visto bueno, la cual deberá contener la información a que se 
refieren los artículos 42 y 42 Bis del presente Reglamento. 58 
 
Artículo 76 septimus. En el establecimiento de las obras relacionadas con las 
actividades a que se refiere el presente Capítulo, el responsable deberá en todo 
momento apegarse a las reglas y disposiciones aplicables en materia de imagen 
urbanística y publicidad exterior, con el fin de lograr armonía visual entre las obras 
nuevas y las ya existentes. 59 
 
Artículo 76 octies. La Dirección General podrá autorizar la instalación de una 
estación de almacenamiento y distribución de gasolina, diesel, aceites, lubricantes 
y aditivos en cualquiera de sus modalidades, que se encuentre bajo alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 63 y 64 del presente Reglamento, 
siempre y cuando el promovente acredite mediante las justificaciones técnicas y 
estudios correspondientes que su establecimiento y operación no implica riesgo, o 
bien, el riesgo puede ser prevenido mediante la propuesta de medidas de 
prevención y mitigación específicas, las cuales deberán describirse de manera 
exhaustiva y detallada en el estudio de riesgo correspondiente. 60 
 
Para analizar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental con estudio de 
riesgo ambiental sujeto a reporte y visto bueno en términos de lo dispuesto por 
este artículo, la Dirección General deberá considerar los siguientes criterios, 
tendientes a garantizar la conservación, preservación e integridad del ambiente: 
 
I. Cuando se pretenda establecer una estación de almacenamiento y distribución 
de gasolina, diesel, aceites, lubricantes y aditivos en cualquiera de sus 
modalidades dentro de terrenos cavernosos o que hubiesen sido minas de 
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materiales de construcción o sitios vulnerables en función de fallas geológicas, el 
promovente deberá incluir en el estudio de riesgo ambiental sujeto a reporte y 
visto bueno correspondiente, la justificación y estudios técnicos mediante los 
cuales se acredite que el establecimiento de dichas estaciones no implica riesgo 
ambiental o bien, el riesgo ambiental puede ser prevenido mediante la propuesta 
de medidas de prevención y mitigación específicas, las cuales deberán describirse 
de manera exhaustiva y detallada. 
 
Las justificaciones y estudios técnicos a que se refiere esta fracción, deberán ser 
elaborados por instituciones académicas y/o de investigación públicas reconocidas 
a nivel nacional; 
 
II. En ningún caso se podrá autorizar el establecimiento de una estación de 
almacenamiento y distribución de gasolina, diesel, aceites, lubricantes y aditivos 
en cualquiera de sus modalidades, que pretenda ubicarse debajo de puentes u 
obras análogas; 
 
III. De existir oposición manifiesta de los vecinos para la implementación del 
proyecto correspondiente, el promovente deberá exhibir autorización por escrito 
del Comité Vecinal, mediante la cual se exprese su conformidad para la 
implementación del proyecto respectivo; y/o en su caso se inicie el procedimiento 
de consulta pública correspondiente, conforme a lo establecido por la Ley y este 
Reglamento; 
 
IV. Cuando conforme a lo establecido en los artículos 63 y 64 del presente 
Reglamento, la densidad correspondiente ya haya sido excedida o cuente con 
alguna restricción de distanciamiento, la Dirección General solamente podrá 
autorizar el establecimiento de nuevas estaciones de almacenamiento y 
distribución de gasolina, diesel, aceites, lubricantes y aditivos en cualquiera de sus 
modalidades, cuando el promovente acredite con un estudio de mercado que 
mediante el establecimiento de dicha estación de almacenamiento y distribución, 
se está satisfaciendo una necesidad relacionada con la demanda para el 
abastecimiento de combustible donde se pretenda ubicar, y; 
 
V. Cualquier otro criterio que, conforme a las justificaciones técnicas 
correspondientes, la Dirección General considere necesario para garantizar la 
conservación, preservación e integridad del ambiente. 
 
Artículo 76 novenus. En la evaluación de impacto ambiental de las obras y 
actividades reguladas por el presente Capítulo, la Dirección General tomará en 
consideración las medidas de seguridad propuestas por el promovente y, de ser 
necesario, ordenará la implementación de otras medidas adicionales de cualquier 
naturaleza, a efecto de garantizar la prevención de los riesgos ambientales que 
pudieran ocasionarse por el establecimiento y operación de dichas obras y 
actividades. 61 
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En el caso de que la Dirección General advierta que debido a las condiciones y 
características específicas del proyecto y del sitio donde se pretende implementar, 
existe riesgo en la operación de una estación de almacenamiento y distribución de 
gasolina, diesel, aceites, lubricantes y aditivos en cualquiera de sus modalidades, 
ésta podrá solicitar al promovente en cualquier momento del procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental correspondiente, la realización de cualquier tipo 
de estudio técnico o justificativo adicional que sea necesario para establecer y/o 
implementar las medidas de prevención y mitigación a los riesgos detectados por 
la Dirección General. 
 
Asimismo, para analizar y resolver las manifestaciones de impacto ambiental con 
estudio de riesgo sujeto ha visto bueno que se encuentren bajo alguno de los 
supuestos a que se refieren las fracciones I y V del artículo 76 octies de este 
Reglamento, la Dirección General deberá solicitar y obtener de la Secretaría de 
Protección Civil del Distrito Federal y/o de cualquier otra autoridad competente, su 
visto bueno el cual avale la justificación y estudios técnicos realizados por el 
promovente que efectivamente acreditan que el desarrollo del proyecto no implica 
riesgo o bien, el riesgo puede ser prevenido mediante las medidas de prevención y 
mitigación propuestas por el promovente. 
 
Artículo 76 decimus. Una vez concluida la evaluación de impacto ambiental, la 
Dirección General deberá emitir en forma fundada y motivada, la resolución 
correspondiente en la que podrá: 62 
 
I. Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, bajo los términos 
solicitados; 
 
II. Autorizar de manera condicionada la realización de la obra o actividad de que 
se trate, estableciendo condicionantes y medidas adicionales de prevención, 
mitigación y, en su caso compensación, a fin de que se eviten, atenúen o 
compensen los impactos ambientales adversos y los riesgos ambientales que 
pudieran derivarse por la instalación y operación del proyecto, y; 
 
III. Negar la autorización solicitada. 
 
Artículo 76 undecimus. Previo al inicio de la operación de las actividades cubiertas 
por la autorización de impacto ambiental otorgada conforme a las disposiciones de 
este Capítulo, el representante legal o propietario deberá presentar a la Dirección 
General un aviso de inicio de operaciones, el cual deberá incluir por lo menos lo 
siguiente: 63 
 
I. Fecha en la que se pretende dar inicio a las actividades contempladas por la 
autorización correspondiente; 
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II. Certificado Único de Zonificación; 
 
III. Licencia o Manifestación de Construcción; 
 
IV. Autorización de Uso y Ocupación; 
 
V. Visto Bueno de Seguridad y Operación, conforme al artículo 68 del Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal. 
 
VI. Visto Bueno del Programa Interno de Protección Civil; 
 
VII. Dictamen de Seguridad Estructural, conforme al artículo 71 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal; 
 
VIII. En su caso, autorización del proyecto de la obra en materia de publicidad 
exterior, ordenamiento de paisaje, imagen y mobiliario urbano, y; 
 
IX. Cualquier otra autorización, permiso, visto bueno o similar, que conforme a la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal, la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y demás 
aplicables, se requiera para tal efecto. 
 
Una vez presentado el aviso de inicio de operaciones, la Dirección General 
evaluará la información presentada y en un término que no podrá exceder de 30 
días hábiles, en su caso, expedirá su conformidad para que el representante legal 
o propietario inicie la operación de las actividades amparadas por la autorización 
de impacto ambiental correspondiente. Una vez transcurrido el mencionado plazo 
sin que la Dirección General haya expedido la conformidad respectiva, se 
entenderá como negada. 
 
La conformidad de inicio de operaciones por parte de la Dirección General a que 
se refieren los párrafos anteriores, será necesaria para que el representante legal 
o propietario de la autorización de impacto ambiental correspondiente pueda dar 
inicio a las obras y actividades cubiertas por la misma. 
 
Artículo 76 duodecies. Una vez obtenida la conformidad para el inicio de 
operaciones a que se refiere el artículo anterior, el representante legal o 
propietario de la autorización de impacto ambiental otorgada conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, deberá presentar bajo protesta de decir verdad de 
manera semestral a la Dirección General un reporte de evaluación y cumplimiento, 
el cual deberá contener por lo menos la siguiente información. 64 
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I. Cantidad de gasolina, diesel, combustibles, aceites, lubricantes y aditivos, 
adquirida para su venta durante dicho período; 
 
II. Cantidad de gasolina, diesel, combustibles, aceites, lubricantes y aditivos 
vendida durante dicho período; 
 
III. Relación detallada de accidentes y contingencias derivadas de la operación de 
la obra o actividad, relacionados con derrame o liberación de cualquier tipo de 
sustancia, material o residuos, al suelo, subsuelo, cuerpos de agua y atmósfera, 
incluyendo entre otros la manifestación de la emisión de vapores de los equipos 
instalados, siendo que dicha medición deberá ser realizada por institutos 
previamente autorizados por la Secretaría del Medio Ambiente, así como las 
medidas que se llevaron a cabo para combatir el accidente o contingencia; 
 
IV. Resultados de la implementación del programa calendarizado de evaluación y 
monitoreo de las condiciones ambientales del sitio, a que se refiere el artículo 42 
Bis de este Reglamento; 
 
V. Contar con una póliza de seguros que ampare: 
 
1.- La responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas y/o bienes con 
un límite de responsabilidad de por lo menos $5’000,000.00 (Cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
 
2.- La responsabilidad civil por daños causados al ambiente con un límite de 
responsabilidad de por lo menos $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N.). 
 
El concesionario deberá presentar la póliza vigente con el recibo de pago 
correspondiente por el periodo amparado en la póliza. Las cantidades 
mencionadas en los numerales 1 y 2 de esta fracción, se actualizarán anualmente 
de conformidad con el incremento al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
VI. Reporte de cumplimiento de las medidas condicionantes impuestas por la 
autorización de impacto correspondiente; 
 
VII. Reporte de cumplimiento de las medidas de mitigación o compensación 
propuestas en la manifestación de impacto ambiental con estudio de riesgo 
ambiental sujeto a reporte y visto bueno; 
 
VIII. Licencia Ambiental Única vigente y/o actualización vigente, y 
 
IX. De ser aplicable, las autorizaciones, permisos, vistos buenos y cualquier otro 
documento que conforme a la legislación aplicable, el establecimiento y operación 
de las actividades reguladas por este Capítulo, requieran conforme a la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
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Distrito Federal, la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, y demás aplicables. 
 
La información y documentación a que se refieren las fracciones anteriores, así 
como cualquier otra que se incluya en el reporte semestral a que se refiere el 
presente artículo, deberá manifestarse y entregarse bajo protesta de decir verdad. 
Derivado de la revisión del reporte de evaluación y cumplimiento a que se refiere 
este artículo, la Secretaría podrá imponer medidas de prevención y mitigación 
adicionales a las incluidas en la autorización correspondiente a fin de garantizar la 
integridad al ambiente y de las personas. 
 
Artículo 76 terdecies. Con base en la documentación e información reflejada en el 
reporte semestral de evaluación y cumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la Dirección General evaluará anualmente el nivel de cumplimiento del 
representante legal o propietario de la autorización de impacto ambiental otorgada 
conforme a las disposiciones de este Capítulo, con respecto a sus obligaciones 
ambientales previstas por la Ley, este Reglamento y cualquier otra disposición 
aplicable en la materia y, de ser procedente, en un término que no podrá exceder 
de 30 días hábiles a partir de la recepción del segundo reporte semestral, emitirá 
su visto bueno para continuar la operación de la obra o actividad de que se trate. 
Una vez transcurrido el mencionado plazo sin que la Dirección General haya 
expedido resolución al respecto, se entenderá como negado el Visto Bueno. 65 
 
En caso de que derivado de la revisión del reporte semestral de evaluación y 
cumplimiento, la Dirección General advierta que el representante legal o 
propietario de la autorización de impacto ambiental correspondiente, no se 
encuentra en cabal cumplimiento de sus obligaciones, no se emitirá el visto bueno 
correspondiente hasta en tanto el responsable acredite a la Dirección General que 
las irregularidades correspondientes han sido subsanadas. 
 
Si durante la revisión de la documentación e información contenida en reporte de 
evaluación y cumplimiento correspondiente, la Dirección General advirtiera que el 
representante legal o propietario pudiera estar infringiendo alguna disposición de 
cualquier naturaleza, la Dirección General a través de la unidad administrativa que 
corresponda, deberá dar aviso a la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental de 
la Secretaría, así como a las autoridades correspondientes, incluyendo al 
Ministerio Público, a efecto de que éstas determinen lo conducente. 
 
El visto bueno de la Dirección General será necesario para operar la obra o 
actividad materia de la autorización de impacto ambiental respectiva. 
 
El visto bueno correspondiente especificará el periodo de operación que ampara, 
así como la fecha límite para tramitar su renovación. 
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Artículo 76 cuaterdecies. Para el caso de cierre de operaciones o desistimiento de 
las obras y actividades reguladas en este Capítulo, el representante legal o 
propietario de la autorización de impacto ambiental correspondiente, deberá dar 
aviso a la Dirección General del cierre de operaciones o desistimiento, incluyendo 
un estudio de caracterización de sitio donde se corrobore que el mismo no cuenta 
con presencia de hidrocarburos, metales pesados, emisión de vapores u otras 
sustancias peligrosas, por encima de los límites máximos permisibles contenidos 
en las disposiciones legales aplicables. 66 
 
Artículo 76 quindecies. La modificación del proyecto amparado por una 
autorización de impacto ambiental, incluyendo requerimientos técnicos, cambio de 
propietario y cambio de titular, requiere previa autorización por escrito de la 
Dirección General. 67 
 

CAPÍTULO VII 
 

DE LOS SEGUROS Y LAS GARANTÍAS 
 
Artículo 77. La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías 
respecto del cumplimiento de las condicionantes establecidas en las 
autorizaciones cuando, durante la realización de las obras, puedan producirse 
daños graves a los ecosistemas o al ambiente. 
 
Se considerará que pueden producirse daños graves a los ecosistemas o al 
ambiente, cuando: 
 
I. Los proyectos se refieran a estaciones de gas o gasolina, o impliquen la 
realización de actividades consideradas riesgosas conforme a la Ley, este 
Reglamento, el reglamento respectivo y las demás disposiciones legales 
aplicables; 
 
II. Las obras o actividades se lleven a cabo en suelo de conservación o en áreas 
naturales protegidas; 
 
III. En los lugares en los que se pretenda realizar la obra o actividad existan 
cuerpos de agua del Distrito Federal, o 
 
IV. Se afecten o puedan afectar especies bajo algún régimen de protección 
especial por la normatividad ambiental, zonas intermedias de salvaguarda o 
elementos que contribuyan al ciclo hidrológico. 
 
Artículo 78. La Secretaría fijará el monto de los seguros y garantías considerando 
el valor total de la inversión, la inversión proyectada para la instrumentación de las 
medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos ambientales y 
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el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el 
incumplimiento de las condicionantes impuestas en las autorizaciones. 
 
En todo caso, el promovente sólo otorgará los seguros o garantías que 
correspondan a la etapa del proyecto que se encuentre realizando. 
 
Si el promovente dejara de otorgar los seguros y las fianzas requeridas, la 
Secretaría podrá ordenar la suspensión temporal, parcial o total, de la obra o 
actividad hasta en tanto no se cumpla con el requerimiento. 
 
Artículo 79. El promovente deberá, en su caso, renovar o actualizar anualmente 
los montos de los seguros o garantías que haya otorgado. 
 
La Secretaría, dentro de un plazo de diez días hábiles, ordenará la cancelación de 
los seguros o garantías cuando el promovente acredite que ha cumplido con todas 
las condiciones que les dieron origen y haga la solicitud correspondiente. 
 
Artículo 80. Los recursos que se obtengan por el cobro de seguros o la ejecución 
de garantías, se destinarán al Fideicomiso Fondo Ambiental constituido por la 
Secretaría. 
 
Asimismo dichos recursos serán aplicados a la reparación de los daños causados 
por la realización de las obras o actividades de que se trate. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DEL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 
PREVENTIVO 

 
Artículo 81. Por su ubicación, dimensiones, características y alcances, la 
realización de las obras o actividades que se señalan a continuación no estará 
sujeta a la evaluación de impacto ambiental mediante una manifestación de 
impacto ambiental, por lo que sólo requerirá la autorización de un informe 
preventivo: 
 
A) OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN SUELOS DE 
CONSERVACIÓN: 
 
I. Obras de infraestructura o actividades para el mantenimiento, conservación, 
protección y vigilancia del suelo de conservación y cuerpos de agua de 
competencia local; 
 
II. Los establecimientos comerciales o de servicios que se realicen en las áreas 
urbanizadas de los poblados rurales; 
 



 
 

 

70 

III. Instalación de infraestructura relacionada con el desarrollo de actividades 
primarias y secundarias que se han estado realizando en el predio con 
anterioridad; 
 
IV. Rehabilitación y mantenimiento de infraestructura relacionada con el desarrollo 
de actividades que se han estado realizando en el predio, que impliquen un 
incremento del área que ocupan las instalaciones existentes o signifiquen un 
cambio de giro; 
 
V. Ampliación de infraestructura relacionada con actividades que se han estado 
desarrollando en el predio, y 
 
VI. Obras de equipamiento o infraestructura de competencia del Gobierno del 
Distrito Federal en cualquiera de sus etapas, modificaciones y ampliaciones que 
se realicen en poblados rurales. 
 
B) OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS DE COMPETENCIA DEL DISTRITO FEDERAL: 
 
I. Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, cuya ejecución esté 
contemplada y permitida en el decreto y programa de manejo que corresponda; 
 
II. Nuevas obras o actividades indispensables para la conservación, el 
mantenimiento y la vigilancia de las áreas naturales protegidas, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
 
III. Ampliación o modificación de obras o infraestructura existente, cuando ello 
implique un incremento del área que ocupan las instalaciones. 
 
C) OBRAS Y ACTIVIDADES DENTRO DE SUELO URBANO: 
 
I. Las actividades de los sectores comercio, servicios o servicios comunales y 
sociales, a que se refiere la fracción II del apartado D) del artículo 6º de este 
reglamento, en las que se prevea la participación de hasta veinte trabajadores; 
 
II. Las actividades de la industria a que se refiere la fracción II del apartado D) del 
artículo 6º de este Reglamento, en las que se prevea la participación de hasta 
treinta trabajadores; 
 
III. Las edificaciones o construcciones señaladas en apartado D), fracción II, del 
artículo 6º de este Reglamento, que consideren menos de diez mil metros 
cuadrados de construcción, en uno o más lotes, o en un predio o conjunto de 
predios con superficie menor de cinco mil metros cuadrados; y 
 
IV. El mantenimiento, rehabilitación y adecuaciones de calles, avenidas o ejes 
viales a que se refiere la fracción I del apartado G del artículo 6º de este 
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Reglamento, cuando su realización pueda implicar la afectación de individuos 
forestales. 
 
D) LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, 
REHABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES 
DESCRITAS EN EL APARTADO K DEL ARTÍCULO 6º, SIEMPRE QUE: 
 
Las obras o actividades impliquen la modificación de los elementos determinantes 
de impacto ambiental y riesgo en un valor equivalente o superior al diez por ciento, 
respecto de los originalmente autorizados. 
 
E) OBRAS O ACTIVIDADES QUE PRETENDAN REALIZARSE EN ÁREAS DE 
VALOR AMBIENTAL SIEMPRE QUE SU EJECUCIÓN NO INTERFIERA CON SU 
PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN. 
 
Artículo 82. El informe preventivo deberá contener: 
 
I. El nombre y la ubicación del proyecto; 
 
II. La descripción de la obra o actividad proyectada abarcando la etapa de 
selección del sitio, la de construcción o ejecución, la de operación o desarrollo y la 
de clausura o cese de actividades; 
 
III. Los datos del promovente, tales como nombre, denominación o razón social, 
nacionalidad, domicilio y teléfono; 
 
IV. Los datos del responsable de la elaboración del informe; 
 
V. En su caso, datos de quien hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos 
correspondientes; 
 
VI. Documentos emitidos por la autoridad competente que determinen el uso del 
suelo autorizado permitido para el predio; 
 
VII. Descripción de los materiales o productos que vayan a emplearse en la 
ejecución de la obra o actividad proyectada y, en su caso, los que vayan a obtener 
como resultado de dicha obra o actividad, incluyendo emisiones a la atmósfera, 
descarga de aguas residuales, tipos de residuos y procedimientos para su 
disposición final; 
 
VIII. Referencia, según corresponda, a los supuestos previstos en los dos artículos 
anteriores, incluyendo el número de trabajadores a emplear en la obra o actividad 
cuando esté en operación; 
 
IX. Programa calendarizado de ejecución de la obra o actividad; 
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X. Medidas contempladas para la prevención o mitigación de impactos 
ambientales que pudiera ocasionarse con la realización de la obra o actividad; 
 
XI. Costo previsto para la construcción del proyecto y monto destinado a la 
instrumentación de medidas de prevención, mitigación y compensación de 
impactos ambientales; y 
 
XII. Estudio de riesgo si se tratase de las acciones contempladas en el apartado D 
del artículo 81 de este Reglamento. 
 
Artículo 83. El informe preventivo deberá acompañarse del formato de solicitud 
correspondiente y presentarse en original y una copia que contendrá la leyenda 
"para consulta del público", anexándose, además, la copia sellada del pago de 
derechos correspondiente y los documentos legales correspondientes. 
 
De así requerirlo, el promovente incluirá con su solicitud un escrito firmado en el 
cual indique la información o documentación que deberá mantenerse como 
restringida en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. 
 
La Secretaría publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los formatos y 
guías para la presentación del informe preventivo. 
 
Artículo 84. La Secretaría o la autoridad competente de la Delegación analizará el 
informe preventivo y, en un plazo no mayor a veinte días hábiles emitirá la 
resolución correspondiente, en la que notificará al promovente: 
 
I. Si procede la presentación de una manifestación de impacto ambiental, así 
como la modalidad y plazo para hacerlo, o 
 
II. Que se encuentra en los supuestos de excepción previstos en este Capítulo y 
que, por lo tanto, se autoriza el informe preventivo; indicando, en su caso, las 
medidas de mitigación y condicionantes de ejecución que se requieran para la 
realización de la obra o actividad. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que la autoridad emita 
la resolución correspondiente, se entenderá que no es necesaria la presentación 
de la manifestación del impacto ambiental, y se tendrá por autorizado el informe 
preventivo. 
 
Artículo 85. En aquellos casos en que por negligencia, dolo o mala fe, se ingrese 
el informe preventivo pretendiendo se aplique la afirmativa ficta, la Secretaría o 
Delegación, en su caso, tendrá por no presentado el trámite correspondiente, y en 
caso de que se hubiere emitido resolución o aplicado la referida afirmativa ficta, 
ésta se declarará sin efectos por la autoridad, independientemente de las 
sanciones que procedan. 
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CAPÍTULO IX 
 

DISPOSICIONES COMUNES A LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
RIESGO, Y A LA AUTORIZACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO 

 
Artículo 86. El interesado podrá optar por presentar a la Secretaría, previamente a 
la manifestación de impacto ambiental o el informe preventivo y de acuerdo con la 
guía específica que al efecto expida y publique en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal dicha autoridad, una consulta sobre la aplicación de estudios de impacto 
ambiental o riesgo para su proyecto, para lo cual deberá dar a conocer en forma 
mínima las características del mismo. 
 
En este supuesto, la Secretaría emitirá el dictamen correspondiente en un plazo 
no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud 
respectiva, en el que determinará: 
 
I. Si se requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental para 
el proyecto específico, indicando a estos efectos la modalidad correspondiente; 
 
II. Si no requiere someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
en virtud de que por las condiciones y características específicas del proyecto, se 
advierta que la obra o actividad no ocasionará impactos ambientales significativos, 
por lo que deberá de proceder a presentar el informe preventivo, o 
 
III. Si no requiere efectuar trámite alguno, en virtud de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos previstos en la Ley y el presente Reglamento. 
 
Transcurrido el plazo previsto en el segundo párrafo de este artículo, sin que la 
Secretaría emita el dictamen correspondiente, se entenderá que la obra o 
actividad no requerirá ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental a través de una manifestación de impacto ambiental, y el interesado 
podrá proceder a la presentación del informe preventivo, en los términos previstos 
en este Reglamento. 
 
Artículo 87. Las autorizaciones que se otorguen en la materia de este Reglamento, 
se referirán exclusivamente a las obras o actividades de que trata, incluyendo, en 
su caso, la aprobación de los proyectos alternativos. 
 
Artículo 88. Las autorizaciones en materia de impacto ambiental que emita la 
Secretaría para una obra o actividad que se realice dentro de suelo urbano, que 
involucre la afectación de individuos forestales, incluirá, en su caso, la autorización 
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para la poda, trasplante o derribo de árboles o afectación de áreas verdes 
involucradas. 
 
Cuando las obras y actividades del proyecto se ubiquen en suelo de conservación, 
áreas de valor ambiental o áreas naturales protegidas, y su realización requiera 
del derribo, poda o trasplante de arbolado, la resolución correspondiente en 
materia de impacto ambiental incluirá, en su caso, la autorización respectiva, en 
aquellos casos en que dichas acciones obedezcan a medidas fitosanitarias o de 
prevención de incendios. 
 
Artículo 89. Las autorizaciones, licencias o permisos otorgados en contravención a 
lo dispuesto en la Ley y este Reglamento, serán nulas de pleno derecho, y los 
servidores públicos que los hayan otorgado serán sancionados de conformidad 
con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos correspondiente, para 
cuyo efecto la Secretaría o Delegación, en su caso, informará el hecho de 
inmediato a la autoridad competente, sin perjuicio de otras sanciones que pudieran 
aplicarse. 
 
Artículo 90. La persona que construya una obra nueva, amplíe una existente, 
explote recursos naturales o realice una actividad sujeta a obtener autorización de 
impacto ambiental sin contar previamente con ésta, o que contando con ésta, 
incumpla los requisitos y condiciones establecidas en la misma, estará obligada a 
reparar los daños ambientales que con tal motivo hubiera causado a los recursos 
naturales o al ambiente en los términos de lo previsto en la Ley, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones respectivas. 
 
En estos casos, la Secretaría podrá solicitar a la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal el dictamen del daño causado y 
procederá a iniciar las acciones que correspondan para exigir su reparación. 
 
 

CAPÍTULO X 
 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y RIESGO 

 
Artículo 91. Los informes preventivos y las manifestaciones de impacto ambiental 
podrán ser elaborados por prestadores de servicio de evaluación de impacto 
ambiental, o bien, por los interesados, instituciones de investigación, colegios o 
asociaciones profesionales. 
 
Artículo 92. Quienes elaboren los estudios deben observar lo establecido en la 
Ley, este Reglamento y las normas ambientales del Distrito Federal y demás 
disposiciones legales aplicables. Asimismo deben firmar autógrafamente cada 
página del estudio respectivo e incluir una declaración firmada, bajo protesta de 
decir verdad, que en dichos documentos, se incorporan las mejores técnicas y 
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metodologías existentes, así como la información y medidas de prevención y 
mitigación más efectivas para atenuar los impactos ambientales. 
 
En caso de no incluir estos últimos requisitos, el estudio presentado no podrá 
considerarse válido. 
 
Artículo 93. La responsabilidad respecto del contenido del documento 
corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo suscriba. Si se 
comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es 
falsa, el responsable será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la Ley y 
este Reglamento, y se procederá a la cancelación de trámite de evaluación. 
 
Artículo 94. Los prestadores de servicios de impacto ambiental son responsables 
de la calidad y veracidad de la información, así como del nivel profesional de los 
estudios que elaboren, y estarán obligados a recomendar a los promoventes sobre 
las modificaciones que requiera el proyecto para prevenir o minimizar los impactos 
ambientales adversos, así como sobre las más adecuadas medidas de 
prevención, mitigación y, en su caso, compensación, de los efectos ambientales 
negativos, derivadas de los referidos estudios. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, se aplicarán 
las sanciones previstas en la Ley en los términos de lo previsto en este 
Reglamento. 
 
Artículo 95. Los prestadores de servicios ambientales y quienes elaboren informes 
preventivos, manifestaciones de impacto ambiental o estudios de riesgo, deben 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
I. Elaborar los estudios de impacto y riesgo ambiental y los informes preventivos 
cumpliendo estrictamente con la normatividad ambiental y utilizando las mejores 
técnicas y metodológicas existentes; 
 
II. Abstenerse de presentar información falsa o de cometer errores técnicos; 
 
III. Abstenerse de prestar sus servicios cuando exista conflicto de intereses 
personales, comerciales o profesionales; 
 
IV. Informar de inmediato a la Secretaría sobre la existencia de riesgos 
ambientales inminentes o daños graves al ambiente, los recursos naturales o la 
salud pública, que detecte con motivo de la prestación de sus servicios, y 
 
V. Las demás que se establezcan en otras deposiciones jurídicas aplicables. 
 
 

CAPÍTULO XI 
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DE LA INSPECCIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES 
 
Artículo 96. La Secretaría y las autoridades delegacionales correspondientes 
realizarán los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así como de las que del 
mismo se deriven, e impondrán las medidas de seguridad y sanciones que 
resulten procedentes, observando para ello las disposiciones contenidas en el 
Título Séptimo de la Ley. 
 
Asimismo, la Secretaría o Delegación, en su caso, podrá requerir a los 
responsables, la presentación de información y documentación relativa al 
cumplimiento de las disposiciones anteriormente referidas. 
 
Artículo 97. Cuando exista riesgo ambiental inminente de desequilibrio ecológico, 
casos de contaminación con repercusiones peligrosas para la salud, para los 
ecosistemas y sus componentes, o cuando se esté realizando una obra o actividad 
sujeta a obtener autorización de impacto ambiental o riesgo, sin contar con ésta, la 
Secretaría o Delegación, en su caso, fundada y motivadamente podrá ordenar 
alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 211 de la 
Ley. 
 
En todo caso, con la debida fundamentación y motivación, la autoridad 
competente deberá hacer constar en el acto que al efecto emita, las razones por 
las cuales considera que los hechos en cuestión ameritan el establecimiento de 
medidas de seguridad. 
 
Asimismo la autoridad deberá indicar al interesado, cuando proceda, las acciones 
que debe llevar a cabo para subsanar las irregularidades o condiciones que 
motivaron la imposición de medidas correctivas, de urgente aplicación o de 
seguridad, los plazos y condiciones a que se sujetará el cumplimiento de dichas 
medidas, así como los requerimientos para retirar estas últimas conforme a lo que 
se establece en el artículo 212 de la Ley. 
 
Artículo 98. En los casos en que se lleven a cabo obras o actividades que 
requieran someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
conforme a la Ley y al presente Reglamento, sin contar con la autorización 
correspondiente, la Secretaría, con fundamento en las disposiciones contenidas 
en el Título Séptimo de la ley, ordenará las medidas correctivas o de urgente 
aplicación que procedan. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables, así como de la imposición de 
medidas de seguridad que en términos del artículo anterior resulten necesarias. 
 
Artículo 99. Para la imposición de las sanciones a que se refiere este Capítulo, la 
Secretaría o Delegación, en su caso, deberá determinar la gravedad de la 
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infracción cometida y, cuando ello sea posible, el grado de afectación ambiental 
ocasionado por la realización de obras o actividades de que se trata. Asimismo, 
sujetará al procedimiento de evaluación de impacto ambiental o riesgo las obras o 
actividades que aún no hayan sido iniciadas. 
 
Artículo 100. Para los efectos del presente Capítulo, las medidas correctivas o de 
urgente aplicación tendrán por objeto evitar que se sigan ocasionando 
afectaciones al ambiente, los ecosistemas o sus elementos; restablecer las 
condiciones de los recursos naturales, que hubieren resultado afectados por obras 
o actividades; así como generar un efecto positivo alternativo y equivalente a los 
efectos adversos en el ambiente, los ecosistemas y sus elementos que se 
hubieren identificado en los procedimientos de inspección. En la determinación de 
las medidas señaladas, la autoridad deberá considerar el orden a que se refiere 
este precepto. 
 
El interesado, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 
notificación de la resolución mediante la cual se impongan medidas correctivas o 
de urgente aplicación, podrá presentar ante la autoridad competente una 
propuesta para la realización de medidas alternativas a las ordenadas por aquélla, 
siempre que dicha propuesta se justifique debidamente y busque cumplir con los 
mismos propósitos de las medidas ordenadas por la Secretaría o Delegación, en 
su caso. 
 
En caso de que la autoridad no emita una resolución respecto a la propuesta antes 
referida dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a su recepción, se 
entenderá contestada en sentido afirmativo. 
 
Los plazos ordenados en la resolución correspondiente, para la realización de las 
medidas correctivas o de urgente aplicación, se suspenderán en tanto la autoridad 
resuelva sobre la procedencia o no de las medidas alternativas propuestas 
respecto de ellas. Dicha suspensión procederá cuando lo solicite expresamente el 
promovente, y no se ocasionen daños y perjuicio a terceros, a menos que se 
garanticen éstos para el caso de no obtener resolución favorable. 
 
Artículo 101. Cuando el responsable de una obra o actividad autorizada en materia 
de impacto ambiental o riesgo incumpla con las condiciones previstas en la 
autorización y se den los casos del artículo 211 de la Ley, la Secretaría o 
Delegación, en su caso, ordenará la imposición de las medidas de seguridad que 
correspondan, independientemente de las medidas correctivas y las sanciones 
que corresponda aplicar. 
 
Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las acciones civiles y penales que 
procedan por las irregularidades detectadas por la autoridad en el ejercicio de sus 
atribuciones de inspección y vigilancia. 
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Artículo 102. Si como resultado de una visita de inspección se ordena la 
imposición de medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación, el 
inspeccionado deberá notificar a la autoridad del cumplimiento de cada una, en un 
plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento 
del plazo concedido por aquélla para su realización. 
 
Artículo 103. Cuando el infractor realice las medidas correctivas o de urgente 
aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a 
que la Secretaría o Delegación, en su caso, imponga una sanción, y lo haga del 
conocimiento de dicha autoridad, ésta deberá considerar tal situación como 
atenuante de la infracción cometida. 
 
Artículo 104. Para los efectos establecidos en la ley y el presente Reglamento, se 
aplicarán las siguientes sanciones a las conductas que se determinan a 
continuación: 
 
I. Multa de mil a cien mil días de salario mínimo y hasta clausura, a quien sin 
contar con la autorización correspondiente realice obras o actividades que 
requieran obtener autorización en materia de impacto ambiental o riesgo conforme 
a la Ley y este ordenamiento, mediante una manifestación de impacto ambiental; o 
quienes realicen obras o actividades mediante la presentación del aviso de 
ejecución de obras o acciones al que se refieren los artículos 9º, 12, 13, 14, 19, 26 
y 32 de este Reglamento sin ubicarse en los supuestos de excepción respectivos. 
 
II. Multa de mil a tres mil días de salario mínimo, a quien incumpla cualquiera de 
las condicionantes previstas en la autorización de impacto ambiental. 
 
En caso de que con motivo del incumplimiento de las condicionantes, se 
provoquen impactos ambientales significativos o daños graves al ambiente, 
recursos naturales o la salud pública, la multa será de diez mil a cien mil días de 
salario mínimo. 
 
III. Multa de quinientos a diez mil días de salario mínimo a quienes construyan 
conjuntos habitacionales, realicen acciones de desazolve de presas o lagunas, o 
realicen demoliciones, incumpliendo alguna de las disposiciones de protección 
ambiental contenidas en los artículos 19, 27 y 31 de este Reglamento. 
 
En el caso de que con motivo del incumplimiento de las disposiciones de 
protección ambiental se provoquen impactos ambientales significativos o daños 
graves al ambiente, recursos naturales o a la salud pública, la multa será de treinta 
mil a cien mil días de salario mínimo y será exigible la reparación de los daños 
ocasionados. 
 
IV. Multa de diez mil a treinta mil días de salario mínimo, y clausura temporal a 
quienes realicen obras o actividades a las que se refieren los artículos 9, 12, 13, 
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14, 19, 27 y 32 del presente Reglamento, sin presentar el aviso de ejecución de 
obras o acciones correspondiente. 
 
V. Multa de quinientos a veinticinco mil días de salario mínimo, a quienes realicen 
modificaciones o ampliaciones a las obras o actividades autorizadas sin sujetarlas 
previamente a la evaluación de la Secretaría. 
 
VI. Multa de doscientos a quinientos días de salario mínimo, a quienes incumplan 
lo establecido en el artículo 23 del presente Reglamento. 
 
VII. Multa de mil a diez mil días de salario mínimo, a quienes realicen obras o 
actividades que requieran de la presentación de un informe preventivo en los 
términos de la ley y este ordenamiento, sin contar con la autorización 
correspondiente. 
 
VIII. Multa de quinientos a tres mil días de salario mínimo, a los prestadores de 
servicio ambientales que presenten información falsa en relación con las 
manifestaciones de impacto ambiental, informes preventivos y manifestaciones de 
impacto ambiental con estudios de riesgo que suscriban. 
 
IX. Multa de quince mil días de salario mínimo y hasta clausura a quienes 
presenten información falsa o tergiversada en el aviso de ejecución de obras o 
acciones al que se refieren los (sic) 9º, 12, 13, 14, 19, 21, 27 y 32 del Reglamento. 
 
X. Multa de cien a tres mil días de salario mínimo, a quienes incumplan cualquier 
otra disposición prevista en la Ley y este Reglamento. 
 
XI. Quien incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones a las 
disposiciones de este Reglamento, en un período de dos años, a partir de que la 
Secretaría o Delegación, en su caso, hubiera determinado la infracción, se hará 
acreedor a una multa que podrá ser hasta dos veces el monto inicial impuesto sin 
exceder del máximo permitido, así como la clausura definitiva. 
 
La Secretaría, además de las sanciones previstas en las fracciones anteriores 
podrá imponer una o más de las señaladas en el artículo 213 de la Ley, tomando 
en cuenta para ello los criterios establecidos en el artículo 214 de dicho 
ordenamiento. 
 
 

CAPÍTULO XII 
 

DE LA DENUNCIA CIUDADANA 
 
Artículo 105. Toda persona física o moral podrá denunciar ante la autoridad 
ambiental competente todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 
desequilibrios ecológicos o daños al ambiente o a los recursos naturales, o 
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contravengan las disposiciones de la ley, y este reglamento en los términos de lo 
dispuesto en el Capítulo XII, del Título Tercero de la propia Ley. 
 
Artículo 106. El denunciante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
presentación de su denuncia, deberá acudir ante la autoridad ambiental para 
ratificarla. En caso contrario la denuncia se tendrá por no presentada. 
 
Artículo 107. En ningún caso se admitirá denuncias notoriamente improcedentes o 
infundadas, aquellas en las que se advierta mala fe o aquellas en que no sea 
posible desprender petición alguna en relación con el objeto de dichas denuncias. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 
Artículo 108. Las resoluciones administrativas dictadas con motivo de la aplicación 
de este reglamento podrán ser impugnadas, sin que se requiera acreditar el 
interés jurídico, mediante el recurso de inconformidad, de acuerdo a las reglas 
establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.- Se deroga el Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo publicado en 
la Gaceta oficial del Distrito Federal el 15 de diciembre de 2000, así como todas 
las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
 
Tercero.- Todos los procedimientos de solicitudes de evaluación de impacto 
ambiental que se encuentren en trámite se resolverán de conformidad con el 
reglamento vigente en el momento de su presentación, excepto aquellos en los 
que los promoventes soliciten la aplicación del presente ordenamiento. 
 
Cuarto.- Los acuerdos administrativos necesarios para la ejecución del presente 
reglamento, se expedirán dentro de los ciento veinte días siguientes a la 
publicación de este reglamento. 
 
Quinto.- En tanto se expiden los listados a que se refiere el artículo 7º de este 
reglamento, quedan sujetas a la presentación de la manifestación de impacto 
ambiental y el estudio de riesgo respectivo, además de las actividades previstas 
en este reglamento, aquéllas realizadas en establecimientos industriales, 
comerciales o de servicios que manejen sustancias o materiales con 
características explosivas, tóxicas, inflamables y biológico infecciosas, en un 



 
 

 

81 

volumen mayor al treinta por ciento y menor al cien por ciento de la cantidad de 
reporte que se establece en los listados correspondientes de actividades 
altamente riesgosas competencia de la Federación. 
 
Sexto.- El Capítulo II del Acuerdo que establece el listado de obras o actividades 
que requieren autorización de impacto ambiental, las modalidades para su 
evaluación y los formularios e instructivos aplicables, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 7 de abril de 1997, permanecerá vigente en tanto se 
publiquen en la Gaceta Oficial del Distrito Federal las nuevas guías y formatos 
para la presentación de los informes preventivos, manifestaciones de impacto 
ambiental y avisos de ejecución de obras y acciones. 
 
Séptimo.- La Secretaría instrumentará un sistema electrónico para la presentación 
de los avisos a que se refieren los artículos 9º, 12, 13, 14, 21, 27 y 32 del 
Reglamento, mismo que entrará en vigor una vez publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la 
Ciudad de México, a los diez días del mes de enero del año 2004.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO ENCINAS 
RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
DE LOS DECRETOS QUE REFORMAN EL PRESENTE REGLAMENTO 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
TERCERO. Aquellas personas que lleven a cabo actividades incluidas en el 
apartado K) fracciones XXVI y XXVII de este Reglamento bajo el amparo de una 
autorización de impacto ambiental otorgada con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, contarán con un término de 3 (tres) meses contados a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, para llevar a cabo la actualización del 
estudio de riesgo que deberá sujetarse a reporte semestral y visto bueno de la 
Dirección General conforme a lo dispuesto por artículo 42 Bis; el cual en lo 
sucesivo se someterá al procedimiento de reporte y visto bueno previsto por el 
Capítulo VI Bis de este Reglamento. 
 
CUARTO. Aquellas personas que lleven a cabo actividades incluidas en el 
apartado K) fracciones XXVI y XXVII de este Reglamento sin contar con la 
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autorización de impacto ambiental correspondiente por no haberse requerido 
debido a la posterior entrada en vigor de la legislación ambiental en el Distrito 
Federal, deberán someter a consideración de la Dirección General el estudio de 
riesgo que deberá sujetarse a reporte semestral y visto bueno conforme a lo 
dispuesto por artículo 42 Bis dentro un término de 3 (tres) meses contados a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto y, en lo sucesivo, someterse al 
procedimiento de reporte y visto bueno previsto por el Capítulo VI Bis de este 
Reglamento. 
 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DE FECHA 24 DE MARZO DE 2017 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 29 DE OCTUBRE DE 2018 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.  
 
TERCERO.- Los acuerdos administrativos necesarios para la implementación y 
ejecución de la evaluación ambiental estratégica, se expedirán dentro de los 30 
días hábiles siguientes a la publicación del presente Decreto.  
 
CUARTO.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas que deriven de la 
presente reforma seguirán en vigor aquéllas que no la contravengan.  
 
QUINTO.- Quedan excluidas las obras que se encuentren contempladas en la Ley 
para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México 
en una cada vez más Resiliente, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 1 de diciembre de 2017.  
 
SEXTO.- Cualquier alusión al Distrito Federal contenida en el presente 
Reglamento, se entenderá hecha a la Ciudad de México.  
 
SÉPTIMO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
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REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

Reglamento publicado en Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el 29 de enero de 2004. 

 
Última reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,  

el 24 de agosto de 2018 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento y de sus Normas 
Técnicas Complementarias, son de orden público e interés social. 
 
Los proyectos ejecutivos de obra, las obras de construcción, modificación, 
ampliación, reparación, instalación y demolición, así como el uso de las 
edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio de la 
Ciudad de México, deben sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y su Reglamento; este Reglamento; las Normas 
Técnicas Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables, incluyendo las de impacto ambiental, sustentabilidad, movilidad y 
protección civil.1 
 
Se aplicará de manera supletoria al presente Reglamento, la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, además de las disposiciones 
mencionadas en este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 
 
I. Administración, a la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
II. Ley, a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 
 
III. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 
 
IV. Delegación, al Órgano Político-Administrativo de cada una de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 
 
V. Reglamento, al presente Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal; 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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VI. Programa, al Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; 
 
VII. Predio, al terreno sin construcción; 
 
VIII. Edificación, a la construcción sobre un predio; 
 
IX. Inmueble, al terreno y construcciones que en él se encuentran;  
 
X. Comisión, a la Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables;2 
 
XI. Normas, a las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 
 
XII. Propietario o Poseedor, a la persona física o moral que tiene la propiedad o 
posesión jurídica de un bien inmueble, donde se pretende realizar alguna 
construcción, modificar la estructura de la construcción existente o construir una 
nueva estructura, o en su caso, hacer la revisión de las construcciones 
existentes;3 
 
XIII. Constructor, a la persona física o moral encargada de ejecutar la obra de 
conformidad con el proyecto ejecutivo autorizado conforme a este Reglamento; 4 
 
XIV. Bases Generales, a las bases para la contratación de los Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables; 5 
 
XV. Arancel, a las cuotas que regulen los honorarios de los Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables que en el ejercicio de las actividades 
que realizan, tienen derecho a cobrar por la prestación de sus servicios; 6 
 
XVI. Instituto, al Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de 
México; 7 
 
XVII. Proyecto ejecutivo de obra, al conjunto de planos, memorias descriptivas y 
de cálculo, catálogo de conceptos, normas y especificaciones que contiene la 
información y definen los aspectos para la construcción de una obra o instalación;8 
 
XVIII. Agencia, a la Agencia de Gestión Urbana de la Ciudad de México; 9 

                                                           
2
 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

3
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

4
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

5
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

6
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

7
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

8
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 

9
 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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XIX. Registro de programación de obra, al sistema de datos de la Agencia, que 
contiene las obras programadas en la vía pública. 10 
 
XX. Proyectista, a la persona física con cédula profesional encargada de realizar el 
proyecto arquitectónico, de estructura o de instalaciones, de conformidad con este 
Reglamento y sus Normas. 11 
 
XXI. Comité de Usuarios del Subsuelo, órgano consultivo, de apoyo y de 
coordinación interinstitucional en materia de protección civil de la Ciudad de 
México. 12 
 
XXII. Protección civil, las medidas para salvaguardar la vida, bienes y entorno de 
la población, así como mitigar los efectos destructivos que los fenómenos 
perturbadores pueden ocasionar y que deberán de cumplirse en los proyectos y 
ejecución de obra. 13 
 
XXIII. Dictamen de Factibilidad de Instalación de Aparato Medidor, a la opinión 
técnica vinculante y obligatoria que emite el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México relativa a la posibilidad física de instalar aparatos medidores de volúmenes 
de agua en la toma y ramificaciones. 14 
 
XXIV. Evaluación de la seguridad estructural, al proceso de identificación de 
daños, jerarquización del nivel de vulnerabilidad de elementos estructurales y no 
estructurales y de determinación del nivel de seguridad de la edificación completa; 
15 
 
XXV. Rehabilitación, al proceso de intervención estructural para recuperar las 
condiciones originales (reparación) o para mejorar el comportamiento de 
elementos y sistemas estructurales para que la edificación cumpla con los 
requisitos de seguridad contra colapso y de limitación de daños en el Reglamento; 
incluye la recimentación, reforzamiento, reparación y rigidización.16 
 
ARTÍCULO 3.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley y la Ley Orgánica, la 
aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento 
corresponde a la Administración, para lo cual tiene las siguientes facultades: 
 
I. Fijar los requisitos técnicos a que deben sujetarse las construcciones e 
instalaciones en predios y vía pública, a fin de que se satisfagan las condiciones 

                                                           
10

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
11

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
12

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
13

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
14

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
15

 Adición publicada en la GOCDMX 15 de Diciembre de 2017 
16

 Adición publicada en la GOCDMX 15 de Diciembre de 2017 
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de habitabilidad, seguridad, higiene, protección civil, sustentabilidad, comodidad, 
accesibilidad y buen aspecto;17 
 
II. Fijar las restricciones a que deben sujetarse las edificaciones y los elementos 
tales como fuentes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y similares, 
localizados en Áreas de Conservación Patrimonial, incluyendo las Zonas de 
Monumentos Históricos, Artísticos y Arqueológicos de acuerdo a la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, así como a las Normas de 
Ordenación de los Programas Generales y Delegacionales de Desarrollo 
Urbano;18 
 
III. Establecer de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, los fines para 
los que se pueda autorizar el uso de los predios y determinar el tipo de 
construcciones que se pueden edificar en ellos, en los términos de lo dispuesto 
por la Ley;  
 
IV. Registrar las manifestaciones de construcción, así como otorgar o negar 
licencias de construcción especial y permisos para la ejecución de las obras y el 
uso de edificaciones y predios a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento; 
 
V. Llevar un padrón clasificado de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables; el cual deberá ser actualizado y publicado en el portal de 
internet de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México;19 
 
VI. Practicar visitas de verificación administrativa para que durante el proceso de 
ejecución y para que el uso que se haga o se haya hecho de un predio, estructura, 
instalación, edificación o construcción, se ajuste a las características previamente 
registradas; 
 
VII. Acordar las medidas que fueren procedentes en relación con las edificaciones 
que pongan en peligro a las personas o sus bienes, o en aquéllas que causen 
molestias; 
 
VIII. Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento, la ocupación total o 
parcial, o uso de una instalación, predio o edificación;20 
 
IX. Realizar, a través del Programa al que se refiere la Ley, los estudios para 
establecer o modificar las limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas 
referentes a: construcciones, tierras, aguas y bosques, así como determinar las 
densidades de población permisibles; 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
18

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
19

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
20

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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X. Ejecutar con cargo al propietario o poseedor, las obras que se le hubiere 
ordenado realizar y que en rebeldía, el mismo no las haya llevado a cabo; 
 
XI. Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecución o 
terminadas y la desocupación en los casos previstos por la Ley, su Reglamento y 
este Reglamento; 
 
XII. Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones en los casos previstos por 
este Reglamento; 
 
XIII. Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a este Reglamento; 
 
XIV. Expedir y modificar, cuando lo considere necesario, las Normas de este 
Reglamento, los acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que procedan para el debido cumplimiento del presente 
Ordenamiento; 
 
XV. Utilizar la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus 
disposiciones, y 
 
XVI. Registrar las obras a efectuar en la vía pública, ya sean públicas o privadas, a 
efecto de evitar duplicidades, dispersión y/o desfase en su ejecución; y21 
 
XVII. Las demás que le confieren este Reglamento y las disposiciones jurídicas 
aplicables.22 
 
ARTÍCULO 4.- Para el estudio y propuesta de reformas al presente Reglamento, 
se integrará una comisión, cuyos miembros designará el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. 
 
La Comisión podrá ampliarse con representantes de asociaciones profesionales y 
otros organismos e instituciones que la Administración considere oportuno invitar. 
En este caso, la Administración contará con igual número de representantes. 
 
ARTÍCULO 5.- Las áreas competentes de las Delegaciones o de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda para registrar manifestaciones de construcción, 
expedir licencias de construcción especial, permisos y/o autorizaciones, deben 
contar cuando menos con un profesional calificado con registro vigente de Director 
Responsable de Obra o Corresponsable, con objeto de que emita las opiniones 
especializadas que le sean requeridas.23 
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ARTÍCULO 6.- Para efectos de este Reglamento, las edificaciones en el Distrito 
Federal se clasifican de acuerdo a su uso y destino, según se indica en los 
Programas General, Delegacionales y/o Parciales. 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS BIENES DE USO COMÚN 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 7.- Vía pública es todo espacio de uso común que por disposición de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se encuentre destinado al libre 
tránsito, de conformidad con la Ley y reglamentos de la materia, así como todo 
inmueble que de hecho se destine para ese fin. 
 
Cuando exista duda o controversia en los casos que incidan en la funcionalidad de 
la vía pública, la prestación de servicios públicos urbanos, la movilidad urbana, 
incluyendo el uso y/o aprovechamiento del subsuelo y espacio aéreo, la Agencia 
convocará y coordinará a las dependencias involucradas con el fin de dirimirlas.24 
 
ARTÍCULO 8.- No se expedirá constancia de alineamiento y número oficial, 
licencia de construcción especial, orden, autorización, ni registro de manifestación 
de construcción, para instalación de servicios públicos en predios con frente a la 
vía pública de hecho o aquella que se presuma como tal. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL USO DE LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 9.- Las dependencias y entidades públicas, así como las personas 
físicas o morales cuyas actividades de planeación, diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de instalaciones y de estructuras que tengan algún efecto en la 
vía pública, deben presentara la Secretaría de Obras y Servicios, 25 días hábiles 
antes del inicio de cada ejercicio anual, sus programas de obras para su revisión 
y, en su caso, aprobación, mediante el Formato de Programación de Obra.25 
 
Las dependencias y entidades podrán actualizar sus programas de obras 
conforme a la normatividad aplicable en la materia.26 
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 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
25

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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En el caso de personas físicas y/o morales, podrán actualizar sus programas de 
obras hasta el último día de febrero de cada año, en caso de ser día inhábil se 
recorrerá al día hábil siguiente. 27 
 
Concluida una obra en la vía pública, la Agencia determinará un periodo de 
inactividad respecto a la misma, la cual, sólo podrá ser modificada por causa de 
interés general o social. En el caso de obras, instalaciones o estructuras en el 
subsuelo o espacio aéreo, la Agencia podrá solicitar la información necesaria a los 
particulares o dependencias a efecto de la gestión urbana de la Ciudad. 28 
 
ARTÍCULO 10.- Se requiere de autorización de la Administración para: 
 
I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública; 
 
II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, 
construcciones provisionales o mobiliario urbano; 
 
III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas y guarniciones en la vía 
pública para la ejecución de obras no efectuadas por el Gobierno de la Ciudad de 
México.29 
 
En todos los casos deberá garantizarse que las banquetas, una vez reparadas en 
su totalidad, tengan el mismo espesor y nivel de la rasante que tenían 
originalmente.30 
 
IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública. 
 
La Administración, en correspondencia con los Programas de Desarrollo Urbano y 
Sectoriales de Vialidad, podrá otorgar autorización del proyecto para las obras 
anteriores, señalando para cada caso las condiciones bajo las cuales se conceda. 
El proyecto contemplará las medidas necesarias que deberán tomarse para la 
protección de las personas, los bienes, el medio ambiente y los servicios públicos 
existentes, así como el Patrimonio Urbano Arquitectónico indicado en los 
Programas de Desarrollo Urbano o por las autoridades federales competentes en 
la materia y las acciones de restitución y mejoramiento de las áreas verdes, zonas 
arboladas afectadas y los horarios en que deban efectuarse.31 
 
En caso de autorizaciones en vía pública el solicitante demostrará su interés 
legítimo. De igual forma deben acompañarse, en caso de que se requiera 
conforme a la normativa de la materia, las autorizaciones y demás documentos 
que correspondan.  

                                                           
27

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
28

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
31
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Los responsables del deterioro de la vía pública, determinados por la autoridad 
competente, están obligados a efectuar las reparaciones correspondientes para 
restaurar o mejorar el estado original de la vía pública, o a pagar su importe 
cuando la Administración las realice. 
 
En ningún caso las obras, reparaciones u ocupación de la vía pública deben ser 
obstáculo para el desplazamiento accesible, seguro y continuo de las personas 
con discapacidad, de acuerdo a las especificaciones que establezcan las Normas 
y demás disposiciones aplicables.32 
 
El otorgamiento de autorización, concesión, permiso administrativo temporal 
revocable o de cualquier otra índole, emitido por alguna dependencia para ocupar 
la vía pública, en ningún caso exime al solicitante de tramitar la licencia de 
construcción especial, conforme al artículo 57 de este Reglamento.33 
 
Para la expedición de la licencia de construcción especial para realizar trabajos en 
la vía pública, la Secretaría de Obras y Servicios emitirá las disposiciones que 
amerite cada caso.34 
  
ARTÍCULO 11.- No se autorizará el uso de la vía pública en los siguientes casos: 
 
I. Para aumentar el área de un predio o de una construcción; 
 
II. Para obras destinadas a actividades o fines que ocasionen molestias a los 
vecinos tales como la producción de polvos, humos, malos olores, gases, ruidos y 
luces intensas; 
 
III. Para conducir líquidos por su superficie; 
 
IV. Para depósitos de basura y otros desechos, salvo autorización expresa de la 
Autoridad con base en lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal y en las Normas Ambientales aplicables; 
 
V. Para construir o instalar cualquier elemento, obra o establecimiento fijo o 
semifijo, que no observe las restricciones establecidas en este Reglamento y 
demás disposiciones  aplicables; 
 
VI. Para construir o instalar sin autorización de la Administración, obstáculos fijos o 
semifijos como lo son postes, puertas o cualquier elemento que modifique, limite o 
restrinja el libre tránsito tanto vehicular como de transeúntes, y 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Adición  publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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VII. Para aquellos otros fines que la Administración considere contrarios al interés 
público. 
 
Las solicitudes de autorización de uso de la vía pública que sean rechazadas, 
serán comunicadas por la Autoridad que rechazó la solicitud a la Agencia, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes, mediante oficio que contenga el nombre del 
solicitante, uso, ubicación y tiempo de ocupación.35 
 
ARTÍCULO 12.- Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones 
que la Administración otorgue para la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía 
pública o cualesquiera otro bien de uso común o destinado a un servicio público, 
no crean ningún derecho real o posesorio. 
 
Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones son siempre 
revocables y temporales y en ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del libre, 
seguro y expedito tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los servicios 
públicos instalados o se obstruya el servicio de una rampa para personas con 
discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas en las aceras, o en 
general, de cualesquiera de los fines a que esté destinada la vía pública y los 
bienes mencionados. 
 
ARTÍCULO 13.- Toda persona física o moral que ocupe con obras o instalaciones 
la vía pública, está obligada a retirarlas por su cuenta cuando la Administración lo 
requiera, así como a mantener, de conformidad con la normatividad aplicable, las 
señales viales y cualesquiera otras necesarias para evitar accidentes y deterioro 
de la imagen urbana.36 
 
En los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones que la propia 
Administración expida para la ocupación, uso y/o aprovechamiento de la vía 
pública, se indicará el plazo para retirar las obras o las instalaciones a que se ha 
hecho referencia. 37 
 
Una vez emitido el permiso, licencia o autorización, se deberá informar a la 
Agencia, dentro de los 5 días hábiles siguientes, mediante oficio que contenga el 
nombre del solicitante, uso, ubicación y tiempo de ocupación.38 
 
ARTÍCULO 14.- En casos de fuerza mayor, las empresas concesionarias que 
prestan servicios públicos pueden ejecutar las obras de emergencia que se 
requieran, para lo cual:39 
 

                                                           
35

 Adición  publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
36

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Adición  publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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I. Darán aviso de inmediato a la Delegación y a la Secretaría de Protección Civil, 
informando de la situación y de los trabajos que realizarán en consecuencia; 40 
 
II. Dentro de los tres días hábiles siguientes al inicio de la obra, deberán entregar a 
las mismas dependencias la documentación técnica que respalda los trabajos que 
se realizan, los cuales deberán cumplir con las especificaciones de seguridad y de 
calidad de este Reglamento y sus Normas; 41 
 
III. Informar a la Delegación y a la Agencia del término de la ejecución de la obra.42 
 
Cuando la Administración tenga necesidad de remover o retirar dichas obras, no 
estará obligada a pagar cantidad alguna y el costo del retiro será a cargo de la 
empresa concesionaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 15.- La Administración dictará las medidas administrativas necesarias 
para mantener o recuperar la posesión de la vía pública y demás bienes de uso 
común o destinados a un servicio público por la propia Administración, así como 
para remover cualquier obstáculo, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
Las determinaciones que dicte la propia Administración en uso de las facultades 
que le confiere este artículo, podrán ser reclamadas mediante el procedimiento 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 16.- El que ocupe sin autorización la vía pública con construcciones o 
instalaciones superficiales, aéreas o subterráneas, está obligado a retirarlas o a 
demolerlas; de no hacerlo, la Administración las llevará a cabo con cargo al 
propietario o poseedor. 
 
ARTÍCULO 17.- La Administración establecerá las restricciones para la ejecución 
de rampas en guarniciones y banquetas para la entrada de vehículos, así como 
las características, normas y tipos para las rampas de servicio a personas con 
discapacidad y ordenará el uso de rampas móviles cuando corresponda. 
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS INSTALACIONES PARA LAS CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y 
AÉREAS EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 18.- Las obras para la instalación, mantenimiento o retiro de ductos 
para la conducción de toda clase de fluidos, telecomunicaciones, energía eléctrica 
y cualesquiera otros en el subsuelo y espacio aéreo de la vía pública, así como de 
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 Adición  publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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42

 Adición  publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 



 
 

 

11 

los bienes de uso común de la Ciudad de México, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones:43 
 
I. Previo a la expedición de la licencia de construcción especial, referida en el 
artículo 58 fracción II, por parte de la Administración, los interesados deberán 
presentar el proyecto ejecutivo de la obra desarrollado conforme a las Normas 
ante la Secretaría de Obras y Servicios para su estudio y en su caso, autorización, 
quien definirá las zonas que por razones técnicas tengan que realizarse con 
sistemas especiales y aprobará en su caso, el procedimiento constructivo 
presentado, siendo condición indispensable que el propietario, poseedor o 
representante legal, presente un levantamiento topográfico detallado de la 
ubicación de las obras inducidas en la vía pública. 44 
 
La Secretaría de Obras y Servicios informará por escrito a la Agencia, dentro de 
los 5 días hábiles siguientes, el nombre del solicitante, uso, ubicación y tiempo de 
ocupación, así como una copia del expediente en archivo electrónico. 45 
 
Para el caso de la operación de los servicios vitales y sistemas estratégicos que 
se alojan en el subsuelo, los interesados deberán solicitar la Opinión Técnica 
favorable del Comité de Usuarios del Subsuelo ante la Secretaría de Protección 
Civil, quien emitirá la opinión que corresponda. 46 
 
Posteriormente, el solicitante deberá tramitar la licencia de construcción que se 
requiera. 47 
 
II. Deben contar con las autorizaciones federales correspondientes, en zonas de 
monumentos arqueológicos. 
 
ARTÍCULO 19.- Todas las instalaciones aéreas en la vía pública que estén 
sostenidas por estructuras o postes colocados para ese efecto deben satisfacer, 
además de los requisitos señalados en las fracciones I y II del artículo anterior, las 
siguientes disposiciones: 
 
I. Los cables de retenidas y las ménsulas, las alcayatas, así como cualquier otro 
apoyo para el ascenso a las estructuras, postes o a las instalaciones, deben 
colocarse a no menos de 2.50 m de altura sobre el nivel de banqueta;48 
 
II. Las estructuras, postes e instalaciones deben ser identificadas por sus 
propietarios o poseedores con una señal que apruebe la Secretaría de Obras y 
Servicios y están obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio y a 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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 Adición  publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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retirarlos cuando dejen de cumplir su función, informando sobre los retiros a dicha 
Secretaría, quien lo hará del conocimiento a las instancias competentes; y49 
 
III. En caso de existir afectación al arbolado urbano, deberá contar con los 
permisos correspondientes, así como el pago de derechos.50 
 
ARTÍCULO 20.- La Administración podrá ordenar el retiro o cambio de lugar de 
estructuras, postes o instalaciones con cargo a sus propietarios o poseedores, por 
razones de seguridad, funcionalidad de la vía pública, situaciones de alto riesgo o 
porque se modifique el ancho de las banquetas o se ejecute cualquier obra en la 
vía pública que lo requiera y establecerá el plazo para tal efecto.51 
 
Si no lo hicieren dentro del plazo que se les haya fijado, la propia Administración lo 
ejecutará a costa de dichos propietarios o poseedores. 
 
No se permitirá colocar estructuras, postes o instalaciones en banquetas, cuando 
con ellos se impida la entrada a un inmueble o se obstruya el servicio de una 
rampa para personas con discapacidad, así como el libre desplazamiento de éstas 
en las banquetas. Si el acceso al predio se construye estando ya colocados la 
estructura, el poste o la instalación, deberán ser cambiados de lugar por el 
propietario de los mismos, pero los gastos serán por cuenta del propietario del 
inmueble. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA NOMENCLATURA 

 
ARTÍCULO 21.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecerá la 
nomenclatura oficial para la denominación de la vía pública, parques, jardines, 
plazas y predios en el Distrito Federal. 
 
Las placas de nomenclatura constituyen mobiliario urbano, por lo que se rigen por 
el reglamento de la materia. 
 
ARTÍCULO 22.- La Administración, previa solicitud del propietario y/oposeedor, 
asignará para cada predio que tenga frente a la vía pública, un sólo número oficial 
que deberá colocarse en la parte visible de la entrada de cada predio y ser 
claramente legible a una distancia mínima de 20 metros.52 
 
Para el caso de aquellos predios que tengan más de un frente a la vía pública, se 
podrá optar por la asignación del número oficial sobre la vialidad de su interés.53 
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ARTÍCULO 23.- La Administración podrá ordenar el cambio del número oficial 
para lo cual lo notificará al propietario, poseedor o representante legal, quedando 
éste obligado a colocar el nuevo número en el plazo que se le fije, pudiendo 
conservar el anterior 90 días naturales más.54 
 
La Delegación notificará dicho cambio al Servicio Postal Mexicano, a la Tesorería 
del Distrito Federal, al Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y 
al Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a fin de que se hagan las 
modificaciones necesarias en los registros correspondientes, con copia al 
propietario o poseedor. 
 
 

CAPÍTULO V 
DEL ALINEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 24.- El alineamiento es la traza sobre el terreno que limita el predio 
respectivo con la vía pública en uso, determinada en los planos debidamente 
aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y las restricciones de 
carácter urbano que señale la Ley y su Reglamento.55 
 
ARTÍCULO 25.- La Administración expedirá, a solicitud del propietario o poseedor, 
constancias de alineamiento y número oficial que tendrán una vigencia de dos 
años contados a partir del día siguiente de su expedición. Cuando el predio 
pertenezca a dos o más Delegaciones, la Constancia de Alineamiento y número 
oficial serán expedidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.56 
 
Si entre la expedición de la constancia a que se refiere este artículo y la 
presentación de la solicitud de licencia de construcción especial o el registro de 
manifestación de construcción, se hubiese modificado el alineamiento en los 
términos del artículo 24 de este Título, el proyecto de construcción deberá 
ajustarse a los nuevos requerimientos. 
 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

 
ARTÍCULO 26.- Los proyectos para edificaciones que contengan dos o más de los 
usos a que se refiere este Reglamento se sujetarán en cada una de sus partes a 
las disposiciones y normas que establezcan los Programas General, 
Delegacionales y/o Parciales que correspondan. 
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ARTÍCULO 27.- La Administración hará constar en los permisos, licencias de 
construcción especial, autorizaciones, constancias de alineamiento, número oficial 
y certificados que expida, las restricciones para la construcción o para el uso de 
suelo de los bienes inmuebles, ya sea en forma general, en los conjuntos que 
indica la Ley y en lugares o en predios específicos que establecen los Programas 
General, Delegacionales y/o Parciales que correspondan. Los propietarios o 
poseedores de los inmuebles, tanto públicos como privados, deben respetar las 
restricciones establecidas. 
 
ARTÍCULO 28.- No podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o 
instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas 
declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido 
determinadas como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa, o 
inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo 
publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar 
previamente la autorización de la Secretaría y la del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente 
en los ámbitos de su competencia.57 
 
ARTÍCULO 29.- Las áreas adyacentes a los aeropuertos serán fijadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en ellas regirán las limitaciones de 
altura, uso, destino, densidad e intensidad de las edificaciones que fije el 
Programa, previo dictamen de la mencionada Secretaría. 
 
ARTÍCULO 30.- La Administración determinará las zonas de protección 
necesarias en los servicios subterráneos tales como viaductos, pasos a desnivel 
inferior e instalaciones similares, dentro de cuyos límites solamente podrán 
realizarse excavaciones, cimentaciones, demoliciones y otras obras previa 
autorización especial de la Administración, la que señalará las obras de protección 
que sea necesario realizar o ejecutar para salvaguardar los servicios e 
instalaciones antes mencionados. 
 
La reparación de los daños que se ocasionen en esas zonas, correrán a cargo de 
la persona física o moral, pública o privada a quien se otorgue la autorización. 
 
ARTÍCULO 31.- Si las determinaciones de los Programas modificaran el 
alineamiento oficial de un predio, el propietario o poseedor no podrá efectuar obra 
nueva o ampliación a las edificaciones existentes que se contrapongan a las 
nuevas disposiciones, salvo en casos especiales y previa autorización expresa de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.58 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

 
ARTÍCULO 32.- Director Responsable de Obra es la persona física auxiliar de la 
Administración, con autorización y registro otorgado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, quien tiene la atribución en todas aquellas 
actividades vinculadas con su responsiva, de ordenar y hacer valer en la obra, la 
observancia de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
incluyendo las ambientales. 59 
 
ARTÍCULO 33.- Para obtener el registro de Director Responsable de Obra, se 
deben satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de las 
siguientes profesiones: Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Civil, Ingeniero 
Constructor Militar o Ingeniero Municipal; 
 
II. Acreditar ante la Comisión, que conoce la Ley y su Reglamento, el presente 
Reglamento y sus Normas, la Ley Ambiental y demás leyes y disposiciones 
relativas al diseño urbano, vivienda, construcción, sustentabilidad, movilidad, 
protección civil, imagen urbana, anuncios, equipamiento, mobiliario urbano y de 
conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y Arqueológico de la Federación o 
del Patrimonio Urbano Arquitectónico dela Ciudad de México, los Programas y las 
Normas de Ordenación, para lo cual debe obtener el dictamen favorable a que se 
refiere la fracción III del artículo 46 de este Reglamento; 60 
 
III. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en proyectos y construcción 
de obras a las que se refiere este Reglamento, y61 
 
IV. Acreditar que es miembro activo del Colegio de Profesionales respectivo. 
 
ARTÍCULO 34.- Se entiende que un Director Responsable de Obra otorga su 
responsiva cuando, con ese carácter:  
 
I. Suscriba una manifestación de construcción tipo B o C, una solicitud de licencia 
de construcción especial, una solicitud de registro de obra ejecutada o una 
solicitud de licencia para la instalación de anuncios; 62 
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II. Tome a su cargo el cumplimiento normativo del proyecto y la dirección de la 
ejecución de una obra y/o instalación, aceptando la responsabilidad de la misma, 
de conformidad con este Reglamento; 63 
 
III. Suscriba un dictamen de estabilidad o seguridad estructural de una obra, 
edificación o instalación; 64 
 
IV. Suscriba el Visto Bueno de Seguridad y Operación de una obra, edificación o 
instalación; y65 
 
V. Suscriba un documento relativo a cualquier otra modalidad que determinen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
ARTÍCULO 35.- Para el ejercicio de su función, el Director Responsable de Obra 
tiene las siguientes obligaciones: 
 
I. Suscribir y presentar ante la autoridad una manifestación de construcción tipo B 
o C, o una solicitud de licencia de construcción especial o registro de obra 
ejecutada;66 
 
II. Dirigir, vigilar y asegurar que tanto en el proyecto como en la ejecución de la 
obra se cumpla con lo establecido en los ordenamientos aplicables. 67 
 
En su caso, señalar en la bitácora el incumplimiento, así como las instrucciones 
para corregir las desviaciones, de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento y realizar la revisión completa del proyecto ejecutivo y de toda la 
documentación necesaria.68 
 
El Director Responsable de Obra debe contar con los Corresponsables a que se 
refiere el artículo 36 de este Reglamento, en los casos que en ese mismo artículo 
se numeran. En los casos no incluidos en dicho artículo, el Director Responsable 
de Obra podrá definir libremente la participación de los Corresponsables y demás 
especialistas que a su juicio considere.69 
 
El Director Responsable de Obra debe comprobar que cada uno de los 
Corresponsables con que cuente, según sea el caso, cumpla con las obligaciones 
y observaciones asentadas en la bitácora y las señaladas en el artículo 39 de este 
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Reglamento; de no ser así, deberá notificarlo a la Delegación correspondiente y a 
la Comisión; 70 
 
III. Ordenar en la obra, el cumplimiento de este Reglamento y de la normatividad 
aplicable, incluyendo en materia ambiental. De no ser atendida la orden por el 
propietario, poseedor y/o constructor, lo asentará en la bitácora, notificando de 
inmediato a la Delegación correspondiente, y a la Comisión, anexando una copia 
de la nota de bitácora, en la que conste lo ordenado;71 
 
IV. Planear y supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene 
contempladas en la normatividad aplicables a la obra, relativas al personal, 
terceras personas, sus colindancias y la vía pública y en su caso, denunciar ante 
la Autoridad correspondiente su incumplimiento; 72 
 
V. Llevar en la obra un libro de bitácora foliado y sellado por la Delegación o por la 
Secretaría, el cual deberá cumplir con los requisitos mínimos establecidos en las 
Bases Generales y quedará a resguardo y bajo responsabilidad del propietario o 
poseedor, pudiendo este último delegar dicha responsabilidad en su constructor o 
contratista, pero sin eximirse de la responsabilidad ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. En caso de pérdida o robo de dicho libro de 
bitácora, las partes firmantes deberán guardar sus copias con firmas autógrafas. 73 
 
En la bitácora se anotarán, entre otros, los siguientes datos:74 
 
a) Nombre y firma del propietario y/o poseedor, del Director Responsable de Obra, 
del constructor, así como de los Corresponsables, proyectistas, especialista en 
Mecánica de Suelos y del Perito en Desarrollo Urbano, si los hubiere; 75 
 
b) Nombre o razón social de la persona física o moral que ejecute la obra; 
 
c) Materiales empleados para fines estructurales o de seguridad; 
 
d) Procedimientos generales de construcción y de control de calidad; 
 
e) Descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la obra; 
 
f) Fecha de las visitas, observaciones e instrucciones del Director Responsable de 
Obra, así como de los Corresponsables y Perito en Desarrollo Urbano, en su caso; 
 
g) Fecha de inicio de cada etapa de la obra, y 
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h) Incidentes y accidentes;  
 
VI. Ordenar al propietario y/o constructor la colocación en la obra, en lugar visible 
y legible desde la vía pública, un letrero con el nombre del Director Responsable 
de Obra y, en su caso, de los Corresponsables y su registro, además del número 
de registro de manifestación de construcción o de licencia de construcción 
especial, la vigencia, tipo y uso de la obra y ubicación de la misma, así como los 
datos del constructor;76 
 
VII. Solicitar al propietario, poseedor o constructor el aviso de terminación de la 
obra ejecutada, debiendo anexarlo a la bitácora y conservar copias delos planos 
actualizados y registrados del proyecto completo, del libro de bitácora y de las 
memorias de cálculo; 
 
VIII. Resellar anualmente el carnet dentro de los cinco días hábiles anteriores al 
aniversario de la fecha de su expedición y refrendar su registro de Director 
Responsable de Obra cada tres años o cuando lo determine la Administración, 
para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como miembro 
activo del Colegio de Profesionales respectivo, así como constancia de 
actualización profesional expedida por Instituciones de Educación Superior o los 
Colegios de los que sean miembros, con una duración mínima de treinta horas 
anuales, en los temas de normatividad y nuevas tecnologías previamente 
aprobados por las Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Obras y 
Servicios, sin que sea necesario presentar la documentación que ya obra en poder 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 77 
 
En el caso de que no se reselle el carnet, en un período de tres años, será 
obligatorio presentar una evaluación de conocimientos ante el Comité Técnico de 
Director Responsable de Obra.78 
 
En particular informará a la Comisión sobre su participación en las responsivas 
suscritas a que se refiere el artículo 34 de este Reglamento durante el período 
anterior al refrendo o resello; 
 
IX. Solicitar al propietario o poseedor y/o al constructor los manuales de operación 
y mantenimiento para las obras que requieran de dictamen de impacto urbano o 
impacto urbano ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 232 de este 
Reglamento; 79 
 
X. Observar conjuntamente con el Corresponsable en Instalaciones, las 
previsiones contra incendio contenidas en el presente Reglamento y demás 
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normas que apliquen a la edificación, para la elaboración del Visto Bueno de 
Seguridad y Operación, así como requerir para su revisión o elaboración el manual 
de operación y mantenimiento de las instalaciones contra incendio, eléctricas, de 
combustibles, de obra civil y otras que representen un riesgo o pongan en peligro 
la vida de los usuarios y terceras personas, así como los dictámenes de 
verificación de la instalación eléctrica y de combustible; 80 
 
XI. Vigilar que, en los planos del proyecto ejecutivo, se encuentren las áreas de 
donación en los casos que corresponda; 81 
 
XII. Celebrar el contrato de prestación de servicios profesionales, en el cual se 
establecerá el Arancel correspondiente; 82 
 
XIII. Verificar que los proyectistas hayan firmado los planos y memorias del 
proyecto, así como el especialista el estudio de mecánica de suelos, el estudio 
correspondiente, con base en lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, asumiendo la responsabilidad establecida en la Ley y 
demás normatividad vigente; y83 
 
XIV. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia. 84 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS CORRESPONSABLES 

 
ARTÍCULO 36.- Corresponsable es la persona física auxiliar de la Administración, 
con autorización y registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con 
conocimientos técnicos relativos a la seguridad estructural, al diseño urbano y 
arquitectónico e instalaciones, quien responderá en forma conjunta con el Director 
Responsable de Obra, o autónoma en los casos en que otorgue su responsiva, en 
todos los aspectos técnicos relacionados al ámbito de su intervención profesional, 
y deberá cumplir con lo establecido en la Ley, en este Reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables, correspondiendo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda otorgar su autorización y registro.85 
 
Tratándose de Corresponsables en Seguridad Estructural, corresponderá al 
Instituto otorgar la autorización, el registro y el nivel al que pertenece, según 
los requisitos y proceso establecidos en las Normas Técnicas 
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Complementarias para la Revisión de la Seguridad Estructural de las 
Edificaciones (NTC-RSEE).86 
 
Los Corresponsables en Seguridad Estructural se clasificarán en los dos 
niveles siguientes:87 
 
Nivel 1, son aquellos Corresponsables con al menos 5 años de experiencia 
acreditada en diseño estructural y que aprueben el examen para Nivel 1.88 
 
Nivel 2, son los Corresponsables con al menos 15 años de experiencia 
acreditada en diseño estructural y que aprueben los exámenes para Nivel 2.89 
 
Las obligaciones y responsabilidades de los Corresponsables en Seguridad 
Estructural serán las indicadas en el artículo 39 y en las NTC-RSEE.90 
 
Se requiere responsiva de los Corresponsables para obtener el registro de 
manifestación de construcción o la licencia de construcción especial a que se 
refieren los artículos 53 y 58 de este Reglamento, en los siguientes casos: 
 
I. Corresponsable en Seguridad Estructural, para: 
 
a) Para los casos especificados en las NTC-RSEE. 
 
b) Las edificaciones ubicadas en zonas de Monumentos Históricos, Artísticos y 
Arqueológicos declaradas por la Federación o en Áreas de Conservación 
Patrimonial de la Ciudad de México indicadas en los Programas de Desarrollo 
Urbano.91 
 
II. Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, para: 
 
a) Habitación Plurifamiliar de más de 50 viviendas, hospitales, clínicas, centros de 
salud, edificaciones para exhibiciones, baños públicos, estaciones y terminales de 
transporte terrestre, aeropuertos, estudios cinematográficos y de televisión, 
estaciones de servicio para el expendio de combustible y carburantes, y pasos 
peatonales;  
 
b) Las edificaciones o demoliciones ubicadas en zonas de Monumentos Históricos, 
Artísticos y Arqueológicos declaradas por la Federación o en Áreas de 
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Conservación Patrimonial de la Ciudad de México indicadas en los Programas de 
Desarrollo Urbano; 92 
 
c) El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m2 cubiertos, o más de 
20 m de altura, sobre nivel medio de banqueta, o con capacidad para más de 250 
concurrentes en locales cerrados, o más de 1,000 concurrentes en locales 
abiertos; 93 
 
d) Estaciones de comunicación celular y/o inalámbrica, chimeneas y/o cualquier 
otro tipo de instalación que rebase la altura de 15 m sobre su nivel de desplante. 
 
III. Corresponsable en Instalaciones, para: 
 
a) Habitación plurifamiliar de más de 50 viviendas, baños públicos, lavanderías, 
tintorerías, lavado y lubricación de vehículos, hospitales, clínicas y centros de 
salud, instalaciones para exhibiciones, crematorios, aeropuertos, centrales 
telegráficas, telefónicas y de comunicación, estaciones de radio y televisión, 
estaciones repetidoras de comunicación celular y/o inalámbrica, estudios 
cinematográficos, industria pesada y mediana; plantas, estaciones y 
subestaciones eléctricas; estaciones de bombeo, albercas con iluminación 
subacuática, circos, ferias de cualquier magnitud, estaciones de servicio para el 
expendio de combustible y carburantes, y estaciones de transferencia de basura; 
 
b) El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m2 cubiertos, o más de 
15 m de altura sobre nivel medio de banqueta o más de 250 concurrentes; 94 
 
c) Toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros, de carga, 
industriales, residenciales o escaleras o rampas electromecánicas. 
 
d) Las edificaciones ubicadas en zonas de Patrimonio Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación o en áreas de conservación patrimonial de la 
Ciudad de México en las que se realicen instalaciones electromecánicas nuevas o 
se modifiquen.95 
 
ARTÍCULO 37.- Para obtener el registro como Corresponsable se requiere: 
 
I. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de las 
siguientes profesiones: 
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Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Constructor Militar, 
Ingeniero Municipal, Ingeniero Mecánico Electricista, Ingeniero Mecánico, 
Ingeniero Electricista;96 
 
a) Derogado;97 
 
b) Derogado; 98 
 
c) Derogado; 99 
 
Se podrá obtener otra corresponsabilidad distinta a las asignadas de las 
profesiones mencionadas, siempre y cuando el solicitante apruebe, ante la 
Comisión, una evaluación de conocimientos afines a la corresponsabilidad que 
aspire; 
 
II. Acreditar ante la Comisión o ante el Instituto, según sea el caso, que conoce 
este Reglamento, sus Normas, y demás normatividad aplicable en lo relativo a los 
aspectos correspondientes a su especialidad, para lo cual debe obtener el 
dictamen favorable a que se refiere la fracción III del artículo 46 de este 
Reglamento; 100 
 
III. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en su especialidad, así como 
su participación activa en proyectos y en obras, y101 
 
IV. Acreditar que es miembro activo del Colegio de Profesionales respectivo. 
 
ARTÍCULO 38.- Los Corresponsables otorgarán su responsiva en los siguientes 
casos: 
 
I. El Corresponsable en Seguridad Estructural, cuando: 
 
a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una 
manifestación de construcción o una solicitud de licencia de construcción especial; 
 
b) Suscriba los planos del proyecto estructural, la memoria de diseño de la 
cimentación y la estructura; 
 
c) Suscriba los procedimientos de construcción de las obras y los resultados de las 
pruebas de control de calidad de los materiales empleados; 
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d) Suscriba un dictamen técnico de estabilidad y de seguridad estructural de una 
edificación o instalación; o102 
 
e) Suscriba una constancia de seguridad estructural. 
 
II. El Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, cuando: 
 
a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una 
manifestación de construcción o una solicitud de licencia de construcción especial, 
o 
 
b) Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbano y/o arquitectónico. 
 
III. El Corresponsable en Instalaciones, cuando: 
 
a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una 
manifestación de construcción o una solicitud de licencia de construcción especial; 
 
b) Suscriba la memoria de diseño y los planos del proyecto de instalaciones, o 
 
c) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra el Visto Bueno de 
Seguridad y Operación. 
 
ARTÍCULO 39.- Para el ejercicio de su función, los Corresponsables tienen las 
siguientes obligaciones: 
 
I. El Corresponsable en Seguridad Estructural:103 
 
a) Cumplir con los requisitos establecidos en las Normas Técnicas 
Complementarias para la revisión de la Seguridad Estructural de las 
Edificaciones (NTC-RSEE).104 
 
b) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la manifestación 
de construcción o la solicitud de licencia de construcción especial para los casos 
especificados en las NTC-RSEE.105 
 
c) Verificar que los proyectos cumplan con las características generales para 
seguridad estructural establecidas en el Capítulo II del Título Sexto de este 
Reglamento y entregar los informes de revisión al Instituto, de conformidad 
con lo establecido en las NTCRSEE;106 
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d) Avalar el proyecto estructural de la edificación en conjunto con los 
Especialistas Auxiliares, en su caso. En ningún caso el Corresponsable de 
un edificio podrá ser el Proyectista del mismo;107 
 
e) Firmar la Constancia de Cumplimiento de la Revisión emitida por el 
Instituto;108 
 
 
f) Vigilar y verificar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue 
estrictamente al proyecto estructural sin afectar las estructuras colindantes, y 
que, tanto los procedimientos como los materiales empleados, correspondan a lo 
especificado y a las normas de calidad del proyecto. Tendrá especial cuidado 
en:109 
 
i. Revisar que la construcción de las instalaciones no afecte los elementos 
estructurales en forma diferente a lo dispuesto en el proyecto;110 
 
ii. Recopilar la información existente en obra (bitácora, obras inducidas, 
etc.);111 
 
iii. Revisar los resultados o informes de la calidad de los materiales 
empleados en la obra; y112 
 
iv. Inspeccionar las estructuras colindantes durante el proceso de 
construcción.113 
 
g) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad en el 
ámbito de su competencia, durante el proceso de la obra que pueda afectar 
la seguridad estructural de la misma, asentándose en el libro de bitácora. En 
caso de no ser atendida esta notificación, deberá comunicarlo a la 
Delegación correspondiente y a la Comisión;114 
 
h) Elaborar los Dictámenes técnicos de estabilidad y de seguridad 
estructural de una edificación o instalación y las Constancias de seguridad 
estructural cumpliendo con los alcances y requisitos establecidos en las 
NTC-RSEE;115 
 

                                                           
107

 Reformada en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
108

 Reformada en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
109

 Reformada en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
110

 Adicionada  en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
111

 Adicionada  en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
112

 Adicionada  en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
113

 Adicionada  en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
114

 Adicionada  en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 
115

 Adicionada  en la GOCDMX el 15 de diciembre de 2017 



 
 

 

25 

i) Participar en acciones de la Administración para la atención de 
emergencias mayores; como la revisión de seguridad estructural y la 
rehabilitación sísmica de edificios; y116 
 
j) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento 
relativas a sus obligaciones.117 
 
II. Del Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico: 
 
a) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la manifestación 
de construcción o la solicitud de licencia de construcción especial, cuando se trate 
de las obras previstas en el artículo 36 de este Reglamento;  
 
b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, 
verificando que hayan sido realizados los estudios y cumplido las disposiciones 
establecidas en este Reglamento, el Reglamento para el Ordenamiento del 
Paisaje Urbano del Distrito Federal, los Programas, y en las demás relativas al 
Desarrollo Urbano;118 
 
c) Verificar que el proyecto cumpla con las disposiciones relativas a los 
Programas, los planos de zonificación para anuncios y las declaratorias de usos, 
destinos y reservas; con los requerimientos de habitabilidad, accesibilidad, 
funcionamiento, higiene, servicios, acondicionamiento ambiental, comunicación, 
prevención de emergencias e integración al contexto e imagen urbana contenidos 
en el Título Quinto del presente Reglamento, y con las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de conservación del patrimonio urbano arquitectónico, 
tratándose de inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, o que estén 
ubicados en Áreas de Conservación Patrimonial;119 
 
d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue 
estrictamente al proyecto correspondiente a su especialidad y que tanto los 
procedimientos como los materiales empleados, correspondan a lo especificado y 
a las Normas de Calidad del proyecto; 
 
e) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad en el ámbito 
de su competencia, durante el proceso de la obra, que pueda afectar la ejecución 
del proyecto, asentándose en el libro de bitácora. En caso de no ser atendida esta 
notificación deberá comunicarlo a la Delegación correspondiente y a la Comisión, 
y120 
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f) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento 
relativas a su especialidad. 
 
III. Del Corresponsable en Instalaciones:121 
 
a) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la manifestación 
de construcción o la solicitud de licencia de construcción especial, cuando se trate 
de las obras previstas en el artículo 36 de este Reglamento; 
 
b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, 
verificando la factibilidad de otorgamiento de los servicios públicos y que se hayan 
cumplido las disposiciones de este Reglamento y la legislación vigente al respecto, 
relativas a la seguridad, previsiones contra incendio y funcionamiento de las 
instalaciones;122 
 
c) Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra, se apegue 
estrictamente al proyecto correspondiente a su especialidad y que tanto los 
procedimientos como los materiales empleados correspondan a lo especificado y 
a las Normas de Calidad del proyecto; 
 
d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad en el ámbito 
de su competencia, durante el proceso de la obra, que pueda afectarla, 
asentándolo en el libro de bitácora. En caso de no ser atendida esta notificación 
deberá comunicarla a la Delegación correspondiente y a la Comisión, y123 
 
e) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento, 
relativas a su especialidad. 
 
IV. Resellar anualmente el carnet dentro de los cinco días hábilesanteriores (sic) al 
aniversario de la fecha de su expedición y refrendar su registro de Corresponsable 
cada tres años o cuando lo determine la Administración, para lo cual deberá 
presentar los documentos que lo acrediten como miembro activo del Colegio de 
Profesionales respectivo, así como constancia de actualización profesional 
expedida por Instituciones de Educación Superior o los Colegios de los que 
formen parte, con una duración mínima de treinta horas, en los temas de 
normatividad y nuevas tecnologías previamente aprobados por las Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y de Obras y Servicios, sin que sea necesario 
presentar la documentación que ya obra en poder de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda o el Instituto.124 
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En el caso de que un Corresponsable no haya resellado en un período de tres 
años su carnet, será obligatorio presentar una evaluación de conocimientos 
formulada por el Comité Técnico correspondiente.125 
 
En particular, informará a la Comisión sobre su participación en las responsivas 
suscritas a que se refiere el artículo 38 de este Reglamento durante el periodo 
anterior al refrendo o resello. 
 
V. Celebrar el contrato de prestación de servicios profesionales en el cual se 
establecerá el Arancel correspondiente.126 
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DE LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

 
ARTÍCULO 40.- Las funciones del Director Responsable de Obra y 
Corresponsables, en las obras y casos para los que hayan otorgado su responsiva 
se terminarán: 
 
I. Cuando ocurra sustitución o retiro del Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsables en la obra correspondiente; para lo cual se deberá levantar un 
acta administrativa ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda o el 
Instituto asentando los motivos por los que el Director Responsable de Obra o el 
Corresponsable, sea sustituido o retire su responsiva, así como el avance de la 
obra hasta ese momento, la cual será suscrita por la Autoridad correspondiente, 
por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsables, según sea el caso, y 
por el propietario o poseedor. Una copia de esta acta se enviará a la 
Administración y otra se asentará y anexará a la bitácora de la obra.127 
 
(Derogado)128 
 
La Administración ordenará la suspensión de la obra cuando el Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsable no sean sustituidos en forma inmediata 
y no permitirá la reanudación hasta en tanto no se designe un nuevo Director 
Responsable de Obra y/o Cor responsable. 129 
 
II. Cuando no hayan refrendado su registro correspondiente, y 
 
III. Cuando la Delegación expida la autorización de uso y ocupación de la obra. 
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ARTÍCULO 41.- Para los efectos del presente Reglamento, la responsabilidad de 
carácter administrativo de los Directores Responsables de Obra y de los 
Corresponsables termina a los cinco años, salvo los casos sujetos al otorgamiento 
del visto bueno de seguridad y operación y la constancia de seguridad estructural, 
contados a partir de:130 
 
I. La fecha en que se expida la autorización de uso y ocupación a que se refiere el 
artículo 70 de este Reglamento, o  
 
II. La fecha en que formalmente hayan terminado su responsiva, según se 
establece en la fracción I del artículo 40 anterior. 
 
ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda o el Instituto, en su 
caso, son la Autoridad competente para conocer y resolver las infracciones en que 
incurran los Directores Responsables de Obra y/o Corresponsables, considerando 
el dictamen que formule la Comisión Dictaminadora señalada en la fracción V del 
artículo 45 de este Reglamento, para emitir la resolución que a derecho proceda, 
conforme al procedimiento administrativo correspondiente, independientemente de 
las sanciones previstas en el Capítulo II del Título Décimo Primero del presente 
ordenamiento, en los siguientes casos:131 
 
I. Amonestación por escrito al Director Responsable de Obra o a los 
Corresponsables, cuando: 132 
 
a) Infrinja el presente Reglamento y demás ordenamientos aplicables, sin causar 
situaciones que pongan en peligro la vida de las personas y/o los bienes, 
independientemente de la reparación del daño, así como de la responsabilidad 
derivada de procesos de índole civil o penal; 133 
 
b) Presente la documentación incompleta o con datos erróneos y que formen parte 
de los procedimientos que inicien ante la Administración; 134 
 
c) Omita notificar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para el Registro 
en su carnet de la responsiva otorgada a una obra pública realizada por la 
Administración; 135 
 
II. Suspensión temporal por dos años del registro de Director Responsable de 
Obra o Corresponsables, según sea el caso, cuando infrinjan el presente 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables sin causar situaciones que pongan 
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en peligro la vida de las personas y/o los bienes, independientemente de la 
reparación del daño, así como de la responsabilidad derivada de procesos de 
índole civil o penal, cuando:136 
 
a) Sin conocimiento y aprobación de la Delegación o de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, en su caso, se modifique la obra o instalación sin 
apegarse a las condiciones de la manifestación de construcción registrada o de la 
licencia de construcción especial expedida, con excepción de las diferencias 
permitidas que se señalan en la fracción II del artículo 70 del presente 
Reglamento, y 
 
b) El infractor que acumule dos amonestaciones por escrito en el período de un 
año, contando a partir de la fecha de la primera amonestación, o bien, que 
acumule tres amonestaciones por escrito en el período del trienio de la vigencia de 
su carnet, contando a partir de la fecha de la primera amonestación.137 
 
 
En caso de que el infractor tenga dos o más sanciones durante el mismo período, 
éstas serán acumulables.138 
 
De las responsivas que siguen vigentes, el Director Responsable de Obra o 
Corresponsable sancionado continuará siendo responsable. 139 
 
Cuando un Director Responsable de Obra o Corresponsable sea sancionado 
temporalmente por una obra determinada, continuará siendo responsable de las 
demás que tenga en proceso, pero no podrá otorgar nuevas responsivas, hasta 
haber cumplido su sanción. 140 
 
III. Cancelación del registro de Director Responsable de Obra o de 
Corresponsable, según sea el caso, independientemente de la reparación del 
daño, así como de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil o penal, 
cuando: 
 
a) No cumplan con las disposiciones del presente Reglamento, causando 
situaciones que pongan en peligro la vida de las personas y/o los bienes, y 
 
b) Hayan obtenido con datos falsos su inscripción al padrón de profesionales 
respectivo;141 
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c) Presenten documentos que no hayan sido emitidos y/o validados por la 
autoridad competente en los trámites que gestione ante la Administración; 142 
 
d) No resellen o refrenden su carnet por un periodo de tiempo mayor a cinco años, 
contado a partir del último resello; y143 
 
e) Hayan otorgado su responsiva en proyecto u obra que afecte de forma 
irreparable a un inmueble del patrimonio cultural urbano. 144 
 
En los casos de cancelación de registro, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda o el Instituto, según sea el caso, no otorgará nuevamente al infractor el 
registro en ninguna de las especialidades que señalan los artículos 33 y 37 del 
presente Reglamento, excepto en lo señalado en la fracción III, inciso d), del 
presente artículo. 145 
 
En el caso de las fracciones II y III, los infractores deben entregar su carnet de 
registro a la Secretaría o al Instituto, según sea el caso, dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la fecha de notificación de la sanción impuesta. En el 
supuesto de la fracción II, se devolverá el carnet de registro al infractor, al término 
de la suspensión temporal.146 
 
En el caso de la fracción II, el infractor deberá entregar a la Comisión en un plazo 
máximo de 30 días naturales un informe detallado de las obras bajo su responsiva, 
el cual deberá acompañar de copias de la bitácora y memoria fotográfica.147 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda o el Instituto, en su caso, 
notificarán a las Delegaciones de los Directores Responsables de Obra o 
Corresponsables que hayan sido sancionados para que éstas procedan conforme 
al presente Reglamento. De igual forma, se publicará en la página de internet de 
las citadas dependencias. Adicionalmente, se informará al Colegio de 
Profesionales al que pertenezca el infractor. 148 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 
OBRA Y CORRESPONSABLES 
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ARTÍCULO 43.- La Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables es el Órgano Colegiado al que se refiere la Ley.149 
 
ARTÍCULO 44.- La Comisión se integra por: 
 
I. El Secretario de Obras y Servicios, quien la presidirá, el Secretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, quien fungirá como Secretario Técnico.150 
 
II. Un representante de cada uno de los Colegios de Profesionales y Cámaras 
siguientes, a invitación del Presidente de la Comisión: 
 
a) Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México; 
 
b) Colegio de Ingenieros Civiles de México; 
 
c) Colegio de Ingenieros Militares; 
 
d) Colegio de Ingenieros Municipales de México; 
 
e) Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de México; 
 
f) Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas; 
 
g) Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles; 
 
h) Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, y 
 
i) Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Distrito 
Federal. 
 
j) Colegio Vanguardista de Ingenieros Arquitectos.151 
 
Todos los miembros de la Comisión deben contar con un suplente, en el caso del 
Presidente, será el Titular del Instituto. Los representantes de los Colegios y 
Cámaras deben tener registro vigente de Director Responsable de Obra o de 
Corresponsable y durarán en sus funciones cuatro años. En el caso de que un 
miembro no pueda cumplir con su periodo, se aplicará para su sustitución lo 
dispuesto en el Manual de funcionamiento.152 
 
Los miembros de la Comisión no podrán formar parte de los Comités señalados en 
el artículo 46 de este Reglamento y viceversa. 
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ARTÍCULO 45.- La Comisión tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Constatar que los aspirantes a obtener el registro de Director Responsable de 
Obra o Corresponsable cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 33 
y 37 de este Reglamento; 
 
II. Admitir con el carácter de Directores Responsables de Obras o 
Corresponsables, a las personas físicas que hayan cumplido con los requisitos 
señalados en la fracción anterior; 
 
III. Emitir opinión sobre la actuación de los Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables cuando le sea solicitada por autoridades de la Administración o 
de cualquier otra del fuero local o federal; 
 
IV. Vigilar la actuación de los Directores Responsables de Obra y/o 
Corresponsables conforme a las disposiciones normativas aplicables, para lo cual 
podrá realizar visitas a las obras; 
 
V. Constituirse en Comisión Dictaminadora que señala el artículo 42 de este 
reglamento, la cual emitirá el dictamen correspondiente a efecto de ser integrado y 
valorado dentro del procedimiento administrativo.153  
 
VI. Las demás que se establezcan en el Manual de Funcionamiento de la 
Comisión. 
 
ARTÍCULO 46.- Para el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere el 
artículo anterior, la Comisión contará con cuatro Comités Técnicos, integrados por 
profesionales de reconocida experiencia y capacidad técnica, los cuales serán 
nombrados por la Comisión y deberán contar con registro vigente de Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsable.154 
 
El Presidente de la Comisión tiene derecho de veto en la designación de los 
miembros de los Comités. 
 
Dichos Comités quedarán integrados de la siguiente forma: 
 
I. Un Comité Técnico de Directores Responsables de Obra, integrado por un 
Corresponsable en Seguridad Estructural, un Corresponsable en Diseño Urbano y 
Arquitectónico, un Corresponsable en Instalaciones y tres Directores 
Responsables de Obra. 155 
 
II. Tres Comités Técnicos de Corresponsables, uno por cada una de las siguientes 
disciplinas: seguridad estructural, diseño urbano y arquitectónico, e instalaciones. 
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Se formará cada cual, con seis Corresponsables en la disciplina correspondiente, 
representantes de los Colegios y las Cámaras referidos en el Artículo 44 fracción 
II; 156 
 
III. Los Comités evaluarán los conocimientos de los aspirantes a Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsables a que se refieren la fracción II del 
artículo 33 y la fracción II del artículo 37, debiendo emitir el dictamen 
correspondiente y enviarlo a la Comisión, para los efectos conducentes, y 
 
IV. Los miembros de los Comités durarán en sus funciones hasta por un periodo 
de cuatro años. 157 
 
El Secretario de Obras y Servicios expedirá los Manuales de Funcionamiento de la 
Comisión y de sus Comités Técnicos de conformidad con la normativa aplicable. 
 
Dichos manuales deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO 46 BIS. - El propietario y/o poseedor, de manera individual o 
mancomunada, según se actúe, tiene las siguientes obligaciones:158 
 
a) Celebrar contrato de prestación de servicios profesionales con el Director 
Responsable de Obra o Corresponsable, según sea el caso, en el cual se 
establecerá el Arancel correspondiente; 
 
b) Solicitar por escrito los cambios al proyecto ejecutivo de obra al Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsable, según sea el caso, quienes autorizarán 
o no dichos cambios, lo cual deberá ser asentado en la bitácora, así como los 
motivos para ello; 
 
c) No podrá remover o sustituir al Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable derivado de que estos auxiliares de la administración exijan el 
cumplimiento de la normatividad por la cual otorgaron su responsiva; 
 
d) Contratar para la obra, el seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
en las obras clasificadas en los grupos A y subgrupo B1, según el artículo 139 de 
este Reglamento. El monto mínimo asegurado no deberá ser menor del diez por 
ciento del costo total de la obra construida por el tiempo de vigencia de la 
manifestación de construcción o licencia de construcción especial; 
 
e) Contar en su caso, con el Programa Interno de Protección Civil para obra en 
construcción, remodelación y demolición; 
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f) Dar aviso a la Administración de la terminación de la obra ejecutada conforme a 
este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 46 TER. - El Constructor tiene las siguientes obligaciones: 159 
 
a) Ejecutar la obra conforme al proyecto ejecutivo, registrado en la manifestación 
de construcción o licencia de construcción especial ante la autoridad competente; 
 
b) Cuando existan diferencias físicas del terreno, condiciones de la colindancia o 
propiedades distintas del suelo donde se construirá la cimentación con lo indicado 
en el proyecto registrado, deberá comunicar al Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable para que determine cuál será el procedimiento a realizar; 
 
c) Atender las instrucciones del Director Responsable de Obra y/o los 
Corresponsables, en cuanto a las condiciones de seguridad y salud en la obra a 
efecto de prevenir riesgos laborales cumpliendo con lo establecido en la NOM-
031-STPS vigente; 
 
d) Solicitar por escrito los cambios que considere pertinente al proyecto ejecutivo 
de obra al Director Responsable de Obra y/o Corresponsable, según sea el caso, 
quienes autorizarán o no dichos cambios, lo cual deberá ser asentado en la 
bitácora, así como los motivos para ello  
 
e) Contratar laboratorios certificados y/o acreditados por entidades autorizadas 
para realizar las pruebas que se establezcan en las Normas para garantizar la 
calidad de los materiales; 
 
f) Colocar un letrero en la obra en un lugar visible y legible desde la vía pública, 
con el nombre del Director Responsable de Obra, número de registro y en su caso 
del o de los Corresponsables con su número de registro, el nombre del 
Constructor y su razón social además del número de registro de manifestación de 
construcción o de licencia de construcción especial, la vigencia, tipo, uso de la 
obra y ubicación de la misma; 
 
g) Aplicar, en su caso, el Programa Interno de Protección Civil para obra en 
construcción, remodelación y demolición; 
 
El constructor será el responsable, en el caso de que existan daños en la obra o a 
terceros generados por el incumplimiento de los incisos anteriores. 
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TÍTULO CUARTO 
 

DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 
 

ARTÍCULO 47.- Para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación 
de las señaladas en el artículo 51 de este Reglamento, el propietario o poseedor 
del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los 
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación de 
construcción correspondiente, conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
No procede el registro de manifestación de construcción cuando el predio o 
inmueble se localice en suelo de conservación. 
 
ARTÍCULO 48.- Para registrar la manifestación de construcción de una obra o 
instalación, se requiere:160 
 
a) Que el propietario o poseedor, conjuntamente con el Director Responsable de 
Obra, presenten el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la 
declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, anexando los documentos que se señalan para 
cada modalidad de manifestación de construcción.161 
 
b) El pago de los derechos que cause el registro de manifestación de construcción 
y en su caso, de los aprovechamientos que procedan, los cuales deberán ser 
cubiertos por el propietario, poseedor o representante legal conforme a la 
autodeterminación que se realice de acuerdo con las tarifas establecidas por el 
Código Fiscal del Distrito Federal para cada modalidad de manifestación de 
construcción. 162 
 
La autoridad competente registrará la manifestación de construcción cuando se 
cumpla con la entrega de la documentación requerida, anotando los datos 
indicados en el Carnet del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, 
sin examinar el contenido de los mismos, entregando al interesado la 
manifestación de construcción registrada y una copia del croquis o los planos y 
demás documentos técnicos con sello y firma original, pudiendo éste iniciar de 
forma inmediata la construcción. 163 
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En caso de que faltaran algunos de los requisitos, no se registrará dicha 
manifestación. 164 
 
ARTÍCULO 49.- En el caso de las zonas arboladas que la obra pueda afectar, la 
Delegación establecerá las condiciones mediante las cuales se llevará a cabo la 
reposición de los árboles afectados con base en las disposiciones que al efecto 
expida la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
ARTÍCULO 50.- Registrada la manifestación de construcción, la autoridad revisará 
los datos y documentos ingresados y verificará el desarrollo de los trabajos, en los 
términos establecidos en los artículos 244 y 245 del presente Reglamento. 165 
 
La Administración notificará al propietario y/o poseedor, al Director Responsable 
de Obra y/o Corresponsable las observaciones que se generen de la revisión por 
el incumplimiento de este Reglamento. 166 
 
Si en un plazo definido por la misma Administración no se solventan las 
observaciones, se dará vista a la Comisión de Admisión de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables para su dictaminación. 167 
 
ARTÍCULO 51.- Las modalidades de manifestación de construcción son las 
siguientes: 
 
I. Manifestación de construcción tipo A: 
 
a) Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 
construidos, en un predio con frente mínimo de 6 m, dos niveles, altura máxima de 
5.5 m y claros libres no mayores de 4m, la cual deben contar con la dotación de 
servicios y condiciones básicas de habitabilidad, seguridad e higiene que señala 
este Reglamento, el porcentaje del área libre, el número de cajones de 
estacionamiento y cumplir en general lo establecido en los Programas de 
Desarrollo Urbano.168 
 
Cuando el predio esté ubicado en zona de riesgo, se requerirá de manifestación 
de construcción tipo B; 
 
b) Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con 
licencia de construcción, registro de obra ejecutada o registro de manifestación de 
construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total de 120 m2 
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deconstrucción, incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5 m de altura y claros 
libres de 4 m; 169 
 
c) Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o 
entrepisos, siempre que los claros libres no sean mayores de 4 m ni se afecten 
elementos estructurales; 170 
 
d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m; 
 
e) Apertura de claros de 1.5 m como máximo en construcciones hasta de dos 
niveles, si no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o 
parcialmente el uso o destino del inmueble, y 
 
f) Instalación o construcción de cisternas, fosas sépticas o albañales; 171 
 
II. Manifestación de construcción tipo B. 
 
Para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5,000 m2 o hasta 10,000 m2 con 
uso habitacional, salvo lo señalado en la fracción anterior, y 
 
III. Manifestación de construcción tipo C. 
 
Para usos no habitacionales o mixtos de más de 5,000 m2 o más de 10,000 m2 
con uso habitacional, o construcciones que requieran de dictamen de impacto 
urbano o impacto urbano-ambiental. 
 
ARTÍCULO 52.- La manifestación de construcción tipo A se presentará en la 
Delegación donde se localice la obra en el formato que establezca la 
Administración suscrita por el propietario o poseedor y debe contar con lo 
siguiente: 
 
I. Nombre y domicilio del propietario o poseedor, así como la ubicación del predio 
donde se pretenda construir; 
 
II. Constancia de alineamiento y número oficial vigente, con excepción de los 
incisos e) y f) de la fracción I del artículo 51 del presente Reglamento; 
 
III. Comprobantes de pago de los derechos respectivos; 
 
IV. Plano o croquis que contenga la ubicación, superficie del predio, metros 
cuadrados por construir, distribución y dimensiones de los espacios, área libre, y 
en su caso, número de cajones de estacionamiento; 
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V. Aviso de intervención registrado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuando el inmueble se encuentre en área de conservación patrimonial 
del Distrito Federal, y 
 
VI. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra se realice en 
inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano o que esté ubicada en Áreas de 
Conservación Patrimonial incluyendo las Zonas de Monumentos declaradas por la 
Federación, y172 
 
VII. Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tomas de agua 
y conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago de derechos a 
que se refiere el artículo 128 de este Reglamento. 
 
En el caso previsto en el inciso b) de la fracción I del artículo 51 de este 
Reglamento, adicionalmente se debe presentar licencia de construcción o el 
registro de obra ejecutada de la edificación original, o en su caso, el registro de 
manifestación de construcción, así como indicar en el plano o croquis, la 
edificación original y el área de ampliación. 
 
El propietario o poseedor se obliga a colocar en la obra, en lugar visible y legible 
desde la vía pública, un letrero con el número de registro de la manifestación de 
construcción, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de la misma. 
 
ARTÍCULO 53.- Para las manifestaciones de construcción tipos B y C, se deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. Presentar manifestación de construcción ante la Administración a través del 
formato establecido para ello, suscrita por el propietario, poseedor o representante 
legal, en la que se señalará el nombre, denominación o razón social del o de los 
interesados, domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y superficie del 
predio de que se trate; nombre, número de registro y domicilio del Director 
Responsable de Obra y, en su caso, del o de los Corresponsables, acompañada 
de los siguientes documentos:173 
 
a) Comprobantes de pago de los derechos correspondientes y en su caso, de los 
aprovechamientos; 
 
b) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y certificado único de 
zonificación de uso de suelo o certificado único de zonificación del suelo digital o 
certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, los cuales 
deberán ser verificados y firmados por el Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en su caso;174  
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c) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, 
debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y 
equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo: croquis de localización 
del predio, levantamiento del estado actual, indicando las construcciones y árboles 
existentes; planta de conjunto, mostrando los límites del predio y la localización y 
uso de las diferentes partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, 
indicando el uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo 
que se requiera y EN SU CASO, espacios para estacionamiento DE 
AUTOMÓVILES Y/O BICICLETAS Y/O MOTOCICLETAS; cortes y fachadas; 
cortes por fachada, cuando colinden en vía pública y detalles arquitectónicos 
interiores y de obra exterior.175 
 
Estos planos deben acompañarse de la memoria descriptiva de proyecto, la cual 
contendrá como mínimo: el listado de locales construidos y las áreas libres, 
superficie y número de ocupantes o usuarios de cada uno; el análisis del 
cumplimiento de los Programas Delegacional o Parcial, incluyendo coeficientes de 
ocupación y utilización del suelo; cumpliendo con los requerimientos de este 
Reglamento, sus Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones 
referentes a: accesibilidad para personas con discapacidad, cantidad de 
estacionamientos, estacionamiento y su funcionalidad, patios de iluminación y 
ventilación, niveles de iluminación y ventilación en cada local, circulaciones 
horizontales y verticales, salidas y muebles hidrosanitarios, visibilidad en salas de 
espectáculos, resistencia de los materiales al fuego, circulaciones y salidas de 
emergencia, equipos de extinción de fuego y otras que se requieran; y en su caso, 
de las restricciones o afectaciones del predio.176 
 
Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el 
proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en 
su caso. 177 
 
De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Administración y el otro 
en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia de los mismos 
para su uso en la obra. 178 
 
d) Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo el uso 
de sistemas para calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la 
energía solar conforme a los artículos 82, 83 y 89 de este Reglamento, sanitarias, 
eléctricas, gas e instalaciones especiales y otras que se requieran, en los que se 
debe incluir como mínimo: plantas, cortes e isométricos en su caso, mostrando las 
trayectorias de tuberías, alimentaciones, así como el diseño y memorias 
correspondientes, que incluyan la descripción de los dispositivos conforme a los 
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requerimientos establecidos por este Reglamento y sus Normas en cuanto a 
salidas y muebles hidráulicos y sanitarios, equipos de extinción de fuego, sistema 
de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en azotea y otras que 
considere el proyecto. 179 
 
Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el 
proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso. 180 
 
De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Administración y el otro 
en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia de los mismos 
para su uso en la obra; 181 
 
e) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados, 
con especificaciones que contengan una descripción completa y detallada de las 
características de la estructura incluyendo su cimentación. Se especificarán en 
ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes 
sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se indicarán los 
procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los 
tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios 
de nivel y aberturas para ductos. En particular, para estructuras de concreto se 
indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación y traslapes de 
refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales. 182 
 
En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones entre 
miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los diversos 
elementos que integran un miembro estructural. Cuando se utilicen remaches o 
tornillos se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, y cuando las 
conexiones sean soldadas se mostrarán las características completas de la 
soldadura; éstas se indicarán utilizando una simbología apropiada y, cuando sea 
necesario, se complementará la descripción con dibujos acotados y a escala. 
 
En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabricados o de 
patente, los planos estructurales deberán indicar las condiciones que éstos deben 
cumplir en cuanto a su resistencia y otros requisitos de comportamiento. Deben 
especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, las tolerancias dimensionales y 
procedimientos de montaje. 
 
Deberán indicarse, asimismo, los procedimientos de apuntalamiento, erección de 
elementos prefabricados y conexiones de una estructura nueva con otra existente. 
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En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero o de 
concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria para que la 
estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los requisitos indicados 
en los planos estructurales. 
 
Los planos deben acompañarse de la memoria de cálculo, en la cual se 
describirán con el nivel de detalle suficiente para que puedan ser evaluados por un 
especialista externo al proyecto, debiendo respetarse los contenidos señalados en 
lo dispuesto en la memoria de cálculo estructural consignada a continuación. 
 
La memoria de cálculo será expedida en papel membretado de la empresa o del 
proyectista, en donde conste su número de cédula profesional y firma, así como la 
descripción del proyecto, conteniendo localización, número de niveles 
subterráneos y uso, conforme a los siguientes rubros: 
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De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Administración y el otro 
en poder del propietario o poseedor; quien entregará una copia de los mismos 
para su uso en la obra. 
 
Los planos anteriores deberán incluir el proyecto de protección a colindancias y 
estar firmados por el proyectista indicando su número de cédula profesional, así 
como por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad 
Estructural, en su caso; 
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f) Estudio de mecánica de suelos del predio de acuerdo con los alcances y lo 
establecido en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción 
de Cimentaciones de este Reglamento, incluyendo los procedimientos 
constructivos de la excavación, muros de contención y cimentación, así como las 
recomendaciones de protección a colindancias. El estudio debe estar firmado por 
el especialista indicando su número de cédula profesional, así como por el Director 
Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su 
caso; 183 
 
g) Constancia del registro de la Revisión del proyecto estructural emitida por 
el Instituto, de conformidad con las Normas Técnicas Complementarias para 
la revisión de la Seguridad Estructural de las Edificaciones (NTC-RSEE), 
cuando se requiera.184 
 
h) Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Administración, el cual 
debe conservarse en la obra, realizando su apertura en el sitio con la presencia de 
los autorizados para usarla, quienes lo firmarán en ese momento; 185 
 
i) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así como 
de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 de este 
Reglamento; y186 
 
j) Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en las 
obras clasificadas en el grupo A y subgrupo B1, según el artículo 139 de este 
Reglamento, por un monto asegurado no menor del 10% del costo total de la obra 
construida por el tiempo de vigencia de la Manifestación de Construcción. 187 
 
k) Aviso ante el Instituto, cuando se trate de trabajos para la rehabilitación 
sísmica de edificios dañados.188 
 
II. Para el caso de construcciones que requieran la instalación o modificación de 
tomas de agua y conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago 
de derechos, así como la aprobación de la factibilidad de instalación de medidor 
de agua potable para las tomas de agua y en su caso, las ramificaciones que 
involucren la construcción de locales y departamentos a que se refiere el artículo 
128 de este Reglamento;189 
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III. Presentar dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto urbano-
ambiental, para los casos señalados en la fracción III del artículo 51 de este 
Reglamento, y 
 
IV. Presentar acuse de recibo de la Declaratoria Ambiental ante la Secretaría del 
Medio Ambiente, cuando se trate de proyectos habitacionales de más de 20 
viviendas.190 
 
Cuando la obra se localice en un predio perteneciente a dos o más Delegaciones, 
o se trate de vivienda de interés social o popular que forme parte de los programas 
promovidos por las dependencias y entidades de la Administración, la 
manifestación de construcción se presentará ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda. 
 
Cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México, o 
Zonas de monumentos declaradas por la Federación, se requerirá el dictamen 
técnico favorable de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda cuando 
corresponda, así como el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la 
licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y la responsiva de un 
Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico.191 
 
En el caso de ampliaciones, modificaciones o reparaciones en edificaciones 
existentes, se debe presentar cualquiera de los siguientes documentos de la obra 
original: licencia de construcción, licencia de construcción especial en zona de 
conservación, registro de manifestación de construcción, registro de obra 
ejecutada o planos arquitectónicos y/o estructurales donde se establezca que se 
obtuvo la correspondiente autorización, así como indicar en planos la edificación 
original y el área donde se realizarán estos trabajos. Se exceptúan de este 
supuesto los inmuebles declarados monumentos históricos y/o artísticos a que se 
refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, así como los inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano indicados 
en los Programas de Desarrollo Urbano, acreditando lo anterior a través de 
dictamen, ficha técnica u oficio emitido por el área competente de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, del Instituto Nacional de Antropología e Historia o 
del Instituto Nacional de Bellas Artes.192 
 
El servidor público no podrá solicitar documentos adicionales que no estén 
contemplados en este Reglamento, ni en el Manual de Trámites y Servicios al 
Público.193 
 
ARTÍCULO 54.- El tiempo de vigencia del registro de manifestación de 
construcción será: 
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I. Para las obras previstas en los incisos a) y b) de la fracción I del artículo 51 de 
este Reglamento; un año prorrogable; 
 
II. Para las obras previstas en los incisos c), d), e) y f) de la fracción I del artículo 
51 de este Reglamento, un año prorrogable, y 
 
III. Para las obras previstas en las fracciones II y III del artículo 51 de este 
Reglamento: 
 
a) Un año, para la edificación de obras con superficie hasta de 300 m2; 
 
b) Dos años, para la edificación de obras con superficie mayor a 300 m2 y hasta 
1,000 m2, y 
 
c) Tres años, para la edificación de obras con superficie de más de 1,000 m2. 
 
Por cada manifestación de construcción podrán otorgarse hasta dos prórrogas 
para las fracciones señaladas anteriormente.194 
 
El propietario o poseedor debe informar a la Administración de la conclusión de los 
trabajos, dentro de los 15 días siguientes como se indica en el artículo 65 de este 
Reglamento. 195 
 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 
 
ARTÍCULO 55.- La licencia de construcción especial es el documento que expide 
la Administración para poder construir, ampliar, modificar, reparar, instalar, 
demoler, desmantelar una obra o instalación, colocar tapial, excavar cuando no 
sea parte del proceso de construcción de un edificio, así como para realizar estas 
actividades en suelo de conservación. 196 
 
La licencia de construcción especial y una copia de los planos sellados se 
entregarán al propietario o poseedor, o al representante legal, quien entregará una 
copia de los mismos para su uso en la obra. 197 
 
ARTÍCULO 56.- Los derechos que causen las licencias de construcción especial 
serán cubiertos conforme al Código Fiscal del Distrito Federal, los cuales se auto 
determinarán por los interesados. 198 
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Párrafo Segundo Derogado.199 
 
En el caso de las zonas arboladas que la obra pueda afectar, la Administración 
establecerá las condiciones mediante las cuales se llevará a cabo la reposición de 
los árboles afectados con base en las disposiciones que al efecto expida la 
Secretaría del Medio Ambiente. 200 
 
ARTÍCULO 57.- Las modalidades de licencias de construcción especial que se 
regulan en el presente Reglamento son las siguientes: 
 
I. Edificaciones en suelo de conservación; 
 
II. Instalaciones subterráneas, aéreas y sobre superficie en la vía pública;201 
 
III. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica; 
 
IV. Demoliciones; 
 
V. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro; 
 
VI. Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m; 
 
VII. Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública 
para ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros 
similares; e202 
 
VIII. Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores 
para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de 
transporte electro-mecánico, equipos contra incendio y tanques de 
almacenamiento y/o instalación de maquinaria, con o sin plataformas. 203 
 
La licencia de construcción especial señalada en la fracción V, no será exigida 
cuando la excavación constituya una etapa de la edificación contenida en el 
registro de manifestación de construcción tipo B o C. 204 
 
ARTÍCULO 58.- Para obtener la licencia de construcción especial, se deben 
cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Cuando se trate de edificaciones en suelo de conservación, entregar: 
 
a) Solicitud ante la Administración en donde se localice la obra, en el formato que 
se establezca, suscrita por el propietario, poseedor o representante legal, en la 
que se señale el nombre, denominación o razón social del o de los interesados, 
domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y superficie del predio de que 
se trate; nombre, número de registro y domicilio del Director Responsable de Obra 
y, en su caso, del o de los Corresponsables;205 
 
b) Comprobante de pago de derechos;  
 
c) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y certificado único de 
zonificación de uso de suelo o certificado único de zonificación del suelo digital o 
certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, los cuales 
deberán ser verificados y firmados por el Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en su caso; 206 
 
d) Proyecto alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales y de 
tratamiento de aguas residuales aprobados por el Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México;207 
 
e) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, 
debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y 
equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo: croquis de localización 
del predio, levantamiento del estado actual, indicando las construcciones y árboles 
existentes; planta de conjunto, mostrando los límites del predio y la localización y 
uso de las diferentes partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, 
indicando el uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo 
que se requiera; cortes y fachadas; cortes por fachada, cuando colinden en vía 
pública y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior. 208 
 
Estos planos deben acompañarse de la memoria descriptiva de proyecto, la cual 
contendrá como mínimo: el listado de locales construidos y las áreas libres, 
superficie y número de ocupantes o usuarios de cada uno; el análisis del 
cumplimiento de los Programas Delegacional o Parcial, incluyendo coeficientes de 
ocupación y utilización del suelo; cumpliendo con los requerimientos de este 
Reglamento, sus Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones 
referentes a: accesibilidad para personas con discapacidad, cantidad de 
estacionamientos, estacionamiento y su funcionalidad, patios de iluminación y 
ventilación, niveles de iluminación y ventilación en cada local, circulaciones 
horizontales y verticales, salidas y muebles hidrosanitarios, visibilidad en salas de 
espectáculos, resistencia de los materiales al fuego, circulaciones y salidas de 
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emergencia, equipos de extinción de fuego y otras que se requieran; y en su caso, 
de las restricciones o afectaciones del predio. 209 
 
Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el 
proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en 
su caso. 210 
 
De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Administración y el otro 
en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia de los mismos 
para su uso en la obra; 211 
 
f) Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo el uso de 
sistemas para calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la 
energía solar, conforme a los artículos 82, 83 y 89 de este Reglamento, sanitarias, 
eléctricas, de gas e instalaciones especiales y otras que se requieran, en los que 
se debe incluir como mínimo: plantas, cortes e isométricos en su caso, mostrando 
las trayectorias de tuberías, alimentaciones, así como el diseño y memorias 
correspondientes; incluyendo la descripción de los dispositivos que cumplan con 
los requerimientos establecidos por este Reglamento y sus Normas en cuanto a 
salidas y muebles hidráulicos y sanitarios, equipos de extinción de fuego, sistema 
de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en azotea y otras que 
considere el proyecto. 212 
 
Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por el 
proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso. 
 
De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Administración y el otro 
en poder del propietario o poseedor, quien entregará una copia de los mismos 
para su uso en la obra; 
 
g) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados, 
con especificaciones que contengan una descripción completa y detallada de las 
características de la estructura incluyendo su cimentación. Se especificarán en 
ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes 
sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se indicarán los 
procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los 
tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios 
de nivel y aberturas para ductos. En particular, para estructuras de concreto se 
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indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación y traslapes de 
refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales. 213 
 
Los planos y la memoria de cálculo deben presentarse con el nivel de detalle 
suficiente para que puedan ser revisados de conformidad con los requisitos, 
alcances y procedimientos establecidos en las Normas Técnicas 
Complementarias para la Revisión de la Seguridad Estructural de las 
Edificaciones. Se deben respetar lo dispuesto en la memoria estructural 
consignada en el artículo 53 fracción I, inciso e) de este Reglamento. 
 
h) Estudio de mecánica de suelos del predio de acuerdo con los alcances y lo 
establecido en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y Construcción 
de Cimentaciones de este Reglamento, incluyendo los procedimientos 
constructivos de la excavación, muros de contención y cimentación, así como las 
recomendaciones de protección a colindancias. El estudio debe estar firmado por 
el especialista indicando su número de cédula profesional, así como por el Director 
Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su 
caso; 214 
 
i)  Constancia del registro de la Revisión del proyecto estructural emitida por 
el Instituto de conformidad con las Normas Técnicas 
Complementarias para la Revisión de la Seguridad Estructural de las 
Edificaciones.215 
 
j) Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Administración 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, realizando su apertura en el 
sitio con la presencia de los autorizados para usarla, quienes lo firmaran en ese 
momento; 216 
 
k) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así como 
de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 de este 
Reglamento; 217 
 
l) Dictamen favorable del estudio de impacto ambiental, en su caso; 218 
 
m) Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en las 
obras clasificadas en el Grupo A y Subgrupo B1, según el artículo 139 de este 
Reglamento. Por un monto asegurado no menor del 10% del costo total de la obra 
construida por el tiempo de vigencia de la licencia de construcción especial; y219 
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n) Dictamen técnico favorable de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial y/o inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano o sus colindantes; y/o visto bueno del Instituto Nacional 
de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia para 
el caso de un monumento histórico, artístico o arqueológico, según sea su ámbito 
de competencia de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal en la materia; 220 
 
o) Aviso ante el Instituto, cuando se trate de trabajos para la rehabilitación 
sísmica de edificios dañados.221 
 
II. Cuando se trate de instalaciones subterráneas, aéreas o sobre superficie, de 
demolición del pavimento o cortes en las banquetas y guarniciones en la vía 
pública, se deberá entregar:222 
 
a) Solicitud ante la Administración en el formato que establezca la misma, suscrita 
por el interesado, en la que se señale el nombre, denominación o razón social y, 
en su caso, del representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; 
ubicación y características principales de la instalación de que se trate; nombre, 
número de registro, firma y domicilio del Director Responsable de Obra y de los 
Corresponsables;223 
 
b) Comprobante de pago de derechos y, en su caso, de los aprovechamientos;224 
 
c) Cinco tantos de los planos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones, así 
como las memorias de cálculo respectivas, signados por el Director Responsable 
de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, cuando se trate de obras para la 
conducción de fluidos eléctricos, gas natural, petroquímicos y petrolíferos. El 
proyecto deberá ser formulado de conformidad con las Normas y demás 
disposiciones aplicables en la materia y autorizado por la Secretaría de Obras y 
Servicios;225 
 
d) Versión en archivo electrónico de los planos indicados en el inciso anterior; 
 
e) Memoria descriptiva y de instalaciones signadas por el Director Responsable de 
Obra y del Corresponsable en Instalaciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso c) anterior;  
 
f) Visto bueno de las áreas involucradas de la Administración Pública Federal y/o 
local, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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g) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Administración 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, realizando su apertura en el 
sitio con la presencia de los autorizados para usarla, quienes lo firmarán en ese 
momento; y226 
 
h) Responsiva del Director Responsable de Obra y el Corresponsable en 
Instalaciones, quienes deberán entregar periódicamente los informes técnicos 
detallados de la obra a la Secretaría de Obras y Servicios, los cuales consignarán 
las medidas preventivas en su caso, que garanticen la seguridad y la movilidad 
urbana. 227 
Cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial y/o inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano, se deberá contar con la aprobación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda; cuando sea competencia de la Federación de 
acuerdo con lo indicado en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, deberá contar con el visto bueno del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, según sea su ámbito de competencia. 228 
 
De los cinco tantos de planos y el archivo electrónico de los mismos, uno quedará 
en poder de la Administración, otro será para el interesado, el tercero para el 
Director Responsable de Obra, el cuarto tanto deberá conservarse en la obra y el 
quinto junto con el archivo electrónico quedará en poder de la Dirección General 
de Obras Públicas, de la Secretaría de Obras y Servicios; 229 
 
III. Cuando se trate de estaciones repetidoras de comunicación celular y/o 
inalámbrica, se debe entregar:  
 
a) Solicitud ante la Administración en el formato que establezca la misma, suscrita 
por el interesado, en la que se señale el nombre, denominación o razón social y en 
su caso, del representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; 
ubicación y características principales de la obra y/o instalación de que se trate; 
nombre, número de registro, firma y domicilio del Director Responsable de Obra y 
de los Corresponsables; 230 
 
b) Comprobantes de pago de derechos; 
 
c) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y certificado único de 
zonificación de uso de suelo o certificado único de zonificación del suelo digital o 
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certificado de zonificación de usos del suelo específico o certificado de 
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos; 231 
 
d) Cinco tantos de los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones, los 
cálculos y memorias descriptivas, signados por el Director Responsable de Obra y 
el o los Corresponsables en su caso. El proyecto debe ser formulado de 
conformidad con las Normas y demás disposiciones aplicables en la materia; 
 
e) Versión en archivo electrónico de los planos indicados en el inciso anterior; 
 
f) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Administración 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, realizando su apertura en el 
sitio con la presencia de los autorizados para usarla, quienes lo firmaran en ese 
momento; 232 
 
g) Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los Corresponsables, en 
su caso, y 
 
h) Dictámenes de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de las demás 
dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Federal y/o local 
que señalen las disposiciones en la materia. 
 
Cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial y/o inmuebles afectos al 
patrimonio cultural urbano, se deberá contar con la aprobación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda; cuando sea competencia de la Federación de 
acuerdo con lo indicado en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, deberá contar con el visto bueno del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, según sea su ámbito de competencia.233 
 
De los cinco tantos de planos, uno quedará en poder de la Administración, otro 
será para el interesado, el tercero para el Director Responsable de Obra, el cuarto 
tanto debe conservarse en la obra y el quinto, junto con el archivo electrónico, 
quedará en poder de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; 234 
 
IV. Cuando se trate de demoliciones, salvo en el caso señalado en la fracción VI 
del artículo 62, se debe entregar:  
 
a) Solicitud ante la Administración en el formato que establezca la misma, suscrita 
por el interesado, en la que se señale el nombre, denominación o razón social y en 
su caso, del representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; 
ubicación y características principales de la obra y/o instalación de que se trate; 
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nombre, número de registro, firma y domicilio del Director Responsable de Obra y 
de los Corresponsables;235 
 
b) Acreditar la propiedad del inmueble; 
 
c) Comprobantes de pago de derechos; 
 
d) Constancia de alineamiento y número oficial vigente; 
 
e) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Administración 
correspondiente, el cual debe conservarse en la obra, realizando su apertura en el 
sitio con la presencia de los autorizados para usarla, quienes lo firmaran en ese 
momento; 236 
 
f) Responsiva del Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su 
caso; 
 
g) Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear y la indicación 
del sitio de disposición donde se va a depositar el material producto de la 
demolición, documentos que deberán estar firmados por el Director Responsable 
de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso; 
 
h) Medidas de protección a colindancias, y 
 
i) En su caso, el programa a que se refiere el artículo 236 y lo establecido en el 
artículo 238 de este Reglamento. 
 
Se deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal y las Normas Ambientales aplicables. 
 
Cuando se trate de demoler inmuebles en Áreas de Conservación Patrimonial y/o 
inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, se deberá contar con la 
aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; cuando sea 
competencia de la Federación de acuerdo a lo indicado en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, deberá contar con el 
visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia según sea su ámbito de competencia;237 
 
V. Cuando se trate de las licencias de construcción especial señaladas en las 
fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 57 de este Reglamento, se debe entregar: 
 
a) Solicitud ante la Administración en el formato que establezca la misma, suscrita 
por el interesado, en la que se señale el nombre, denominación o razón social y en 
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su caso, del representante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; 
ubicación y características principales de la obra y/o instalación de que se trate; 
nombre, número de registro, firma y domicilio del Director Responsable de Obra y 
delos Corresponsables;238 
 
b) Comprobantes de pago de derechos, y 
 
c) Responsiva del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, en su 
caso. 
 
Para instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores 
para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de 
transporte electromecánico, la solicitud de licencia de construcción especial se 
debe acompañar con los datos referentes a la ubicación del edificio y el tipo de 
servicios a que se destinará, así como dos juegos completos de planos, 
especificaciones y bitácora proporcionados por la empresa que fabrique el 
aparato, y de una memoria donde se detallen los cálculos que hayan sido 
necesarios. De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la 
Administración y el otro en poder del propietario o poseedor, quien entregará una 
copia de los mismos para su uso en la obra. 239 
 
ARTÍCULO 59.- La licencia de construcción especial, debe expedirse en un plazo 
máximo de 24 horas contadas a partir del día hábil siguiente a la recepción de la 
solicitud, con excepción de las que se refieran a la construcción, reparación o 
mantenimiento de instalaciones subterráneas o aéreas; a las construcciones que 
se pretendan ejecutar en suelo de conservación o aquéllas que de acuerdo con las 
disposiciones aplicables en la materia requieran de la opinión de una o varias 
dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Federal o local. 
En estos casos, el plazo será de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud. 
 
Una vez que el propietario o poseedor haya cumplido con los requisitos 
establecidos en el formato que corresponda, la Administración debe expedir la 
licencia de construcción especial, sin revisar el proyecto, anotando los datos 
correspondientes en el carnet del Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsables, en su caso.240 
 
Transcurridos los plazos señalados en este artículo, sin haber resolución de la 
autoridad, se entenderá otorgada la licencia de construcción especial, procediendo 
la afirmativa ficta, salvo que se trate de construcciones que se pretendan ejecutar 
en suelo de conservación o aquellas relativas a instalaciones subterráneas o 
aéreas, en cuyo caso se entenderá negada la licencia. 
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Expedida la licencia de construcción especial, la Administración podrá revisar el 
expediente y realizar visitas de verificación cuando lo considere conveniente, la 
Agencia dará seguimiento de cualquier obra en la vía pública, únicamente para el 
efecto de detectar que no se altere la prestación de los servicios públicos urbanos, 
la movilidad y la funcionalidad de la misma.241 
 
El Director Responsable de Obra, es responsable de que el proyecto de la obra o 
instalación y los requisitos constructivos cumplan con lo establecido en este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 60.- El tiempo de vigencia de la licencia de construcción especial, será 
como sigue: 
 
I. Hasta por tres meses, para las obras previstas en las fracciones II, III, V, VI, VII y 
VIII del artículo 57 de este Reglamento, y 
 
II. Hasta por un año, en el caso de las fracciones I y IV del artículo 57 de este 
Reglamento. 
 
Para el caso de obras que se efectúen en vía pública y con el fin de evitar la 
alteración de la funcionalidad y movilidad urbana se consultará a la Agencia el 
inicio y término de la licencia de construcción especial a otorgar. 242 
 
En ningún caso el plazo para realizar obras en la vía pública, podrá exceder del 
máximo de tiempo que se establezca en este Reglamento para el tipo de licencia o 
autorización que se haya otorgado. 243 
 
Los plazos anteriores surtirán sus efectos a partir de la notificación de la misma. 244 
 
 

CAPÍTULO III 
 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE MANIFESTACIONES 
DE CONSTRUCCIÓN Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

 
ARTÍCULO 61.- Para ejecutar obras, instalaciones públicas o privadas en la vía 
pública o en predios de propiedad pública o privada, es necesario registrar la 
manifestación de construcción u obtener la licencia de construcción especial; estar 
programada ante la Agencia, salvo en los casos a que se refieren los artículos 62 
y 63 de este Reglamento. 245 
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Quedan exentas las reparaciones en vía pública de banquetas, guarniciones y 
brocales que sean afectadas por obras realizadas con autorización de 
manifestación y licencia de construcción especial, de conformidad con el artículo 
191 de este Reglamento. 246 
 
ARTÍCULO 62.- No se requiere manifestación de construcción ni licencia de 
construcción especial, para efectuar las siguientes obras: 
 
I. En el caso de las edificaciones derivadas del "Programa de Mejoramiento en 
Lote Familiar para la Construcción de Vivienda de Interés Social y Popular" y 
programas de vivienda con características semejantes promovidos por el Gobierno 
del Distrito Federal a través del Instituto de Vivienda del Distrito Federal de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante el otorgamiento de créditos 
en sus distintas modalidades, para la construcción de vivienda de interés social o 
popular, misma que deberá contar con la dotación de servicios y condiciones 
básicas de habitabilidad que señalan este Reglamento y sus Normas, respetando 
el número de niveles, los coeficientes de utilización y de ocupación del suelo y en 
general lo establecido en los Programas de Desarrollo Urbano; 
 
II. Reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como 
reparación y ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elementos 
estructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma; 
 
III. Divisiones interiores en pisos de oficinas o comercios cuando su peso se haya 
considerado en el diseño estructural; 
 
IV. Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos 
estructurales;  
 
V. Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la 
Delegación y a la Agencia, cuando se trate de obras en vía pública, dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles contados a partir del inicio de las obras.247 
 
VI. Demolición de hasta de 60 m2 en una edificación de un solo piso, sin afectar la 
estabilidad del resto de la construcción. Esta excepción no operará cuando se 
trate de los inmuebles a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o que se ubiquen en Área de Conservación 
Patrimonial de la Ciudad de México o afecto al patrimonio cultural urbano indicado 
en los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.248 
 
VII. Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vigilancia de 
predios durante la edificación de una obra y de los servicios sanitarios 
correspondientes; 
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VIII. La obra pública que realice la Administración, ya sea directamente o a través 
de terceros; la cual deberá cumplir con los requisitos técnicos que establece el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, éste Reglamento, 
sus Normas y demás instrumentos jurídico-administrativos en materia de 
prestación de servicios públicos urbanos, en materia de movilidad y funcionalidad 
de la vía pública. 249 
 
Los auxiliares de la Administración que otorguen su responsiva para dichas obras, 
darán aviso de ella a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a efecto de su 
registro en el carnet. 250 
 
IX. En pozos de exploración para estudios varios y obras de jardinería; 
 
X. Tapiales que invadan la acera en una medida menor de 0.5 m, y 
 
XI. Obras similares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales. 
 
ARTÍCULO 63.- No procede el registro de manifestación de construcción ni la 
expedición de la licencia de construcción especial respecto de lotes o fracciones 
de terrenos que hayan resultado de la fusión, subdivisión o relotificación de 
predios, efectuados sin autorización de la Administración.  
 
La Administración no registrará la manifestación de construcción o expedirá 
licencia de construcción especial en predios con dimensiones menores de 90 m2 
de superficie o seis metros de frente.251 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Administración registrará la 
manifestación de construcción o expedirá licencia de construcción especial en 
fracciones remanentes de predios afectados por obras públicas cuya superficie 
sea al menos de 30 m2, en los que tengan forma rectangular o trapezoidal, y de 45 
m2 en los de forma triangular, siempre que unos y otros tengan un frente a la vía 
pública no menor de seis metros, con excepción de los previamente regularizados 
por la Dirección General de Regularización Territorial o por la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, y se respeten los usos permitidos, 
cumpliendo para tal efecto con todas las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento y en la normatividad aplicable. 252 
 
Tratándose de predios ya existentes con superficie menor a 90 m2 que no sean 
fracciones remanentes de afectaciones por obras públicas, se aplicará lo que 
establezcan los Programas indicados en la Ley. 
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ARTÍCULO 64.- Dentro de los 15 días hábiles anteriores al vencimiento de la 
vigencia del registro de manifestación de construcción, el propietario o poseedor, 
en caso necesario, podrá presentar ante la Administración en el formato que la 
misma establezca, la solicitud de prórroga en la que se señalen los datos 
siguientes:253 
 
I. Nombre, denominación o razón social del propietario o poseedor o representante 
legal;254  
 
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 
III. Ubicación de la construcción, y 
 
IV. Número, fecha de registro y vencimiento de la manifestación de construcción. 
 
Cuando se trate de licencia de construcción especial, el propietario o poseedor o 
representante legal deben presentar la solicitud en el formato correspondiente, la 
cual debe contener, además: el número, fecha de expedición y de vencimiento de 
la licencia, el porcentaje de avance de la obra, la descripción de los trabajos que 
se vayan a llevar a cabo para continuar la obra y los motivos que impidieron su 
conclusión en el plazo autorizado.255 
Presentada la solicitud correspondiente, la Administración deberá resolver la 
prórroga dentro de los tres días hábiles siguientes, si no resuelve en el plazo 
señalado, procederá la afirmativa ficta. Por cada licencia de construcción especial, 
se podrán otorgar hasta dos prórrogas. Cuando se trate de una licencia en la vía 
pública, la Administración deberá informar a la Agencia la autorización de la 
prórroga a que se refiere este artículo, sea por declaración expresa o por 
afirmativa ficta. 256 
 
En los casos de solicitudes de prórroga para construcciones que se ejecuten en 
suelo de conservación o para realizar obras de construcción, reparación o 
mantenimiento de las instalaciones subterráneas o aéreas a que se refiere el 
artículo 18 de este Reglamento, la solicitud debe resolverse en un plazo de 15 
días hábiles. Si la autoridad no resuelve en el plazo señalado, procederá la 
negativa ficta, de conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 
 
Cuando la manifestación de construcción registrada o la licencia de construcción 
especial hayan sido suscritas por un Director Responsable de Obra y 
Corresponsables, en su caso, la solicitud de prórroga debe contar con la 
responsiva de profesionales con ese mismo carácter. 257 
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Asimismo, la solicitud debe acompañarse del comprobante de pago de derechos, 
de acuerdo con lo establecido en el Código Fiscal del Distrito Federal.258 
 
Las vigencias de las prórrogas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 54 y 60 
de este Reglamento. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA OCUPACIÓN Y DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN DE 
LAS CONSTRUCCIONES 

 
ARTÍCULO 65.- Los propietarios o poseedores están obligados a dar el aviso de 
terminación de las obras ejecutadas por escrito a la Delegación o la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, según corresponda, en un plazo no mayor de 15 
días hábiles, contados a partir de la conclusión de las mismas, a fin de que la 
autoridad constate que las obras se hayan ejecutado sin contravenir las 
disposiciones de este Reglamento.  
 
El aviso antes referido deberá ser registrado por la autoridad en la base de datos 
de Seguimiento de Obras de la Ciudad de México y en el Sistema de Información 
respectivo, junto con la responsiva del Director Responsable de Obra y de los 
Corresponsables, en su caso.259 
 
Se podrá dar aviso de terminación de obra, parcial para ocupación en 
edificaciones que operen y funcionen independientemente del resto de la obra, las 
cuales deben garantizar que cuentan con los equipos de seguridad necesarios y 
que cumplen con los requerimientos de habitabilidad y seguridad establecidos en 
este Reglamento, cuando estas hayan dado cumplimiento a las condicionantes 
hidráulicas contenidas en el Dictamen de Factibilidad de Servicios, así como, en el 
caso de proyectos que requieran de Estudio de Impacto Urbano, cumplir con la 
totalidad de estudios, proyectos y obras establecidas en las medidas de 
integración contenidas en el Estudio de Impacto Urbano a las que se refiere el 
artículo 93 de la Ley, y el cumplimiento de la obligación que establece la fracción 
III del artículo 64 de la Ley. 260 
 
En caso de existir diferencia entre la obra ejecutada y los planos registrados, 
prevista en la fracción II del artículo 70 del presente Reglamento, el propietario, 
poseedor o representante legal deberán anexar dos copias de los planos que 
contengan dichas modificaciones, las cuales deberán cumplir con este 
Reglamento y sus Normas, suscritos por el propietario, poseedor o representante 
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legal, el Director Responsable de Obra o los Corresponsables, en su caso, así 
como exhibir el pago de los derechos correspondientes por los metros cuadrados 
de construcción adicional, de acuerdo con el Código Fiscal de la Ciudad de 
México. 261 
 
En el caso de que los trabajos amparados con licencia de construcción especial en 
la vía pública contengan modificaciones, el interesado presentará dos copias 
legibles de los planos y el archivo electrónico de los mismos, este último será 
remitido a la Agencia por la Administración, en un término no mayor a 10 días 
hábiles posteriores a la revisión que la autoridad competente realice, así como 
exhibir el pago de los derechos y aprovechamientos correspondientes por los 
metros cuadrados de construcción adicional, de acuerdo con el Código Fiscal de la 
Ciudad de México.262 
 
 En el caso de la manifestación de construcción tipo A y la licencia de construcción 
especial señalada en el artículo 57, fracciones II a VIII, sólo se requiere dar aviso 
de terminación de obra.263  
 
Para las manifestaciones de construcción tipo B y C, así como en los casos 
señalados en el artículo 57, fracción I de este Reglamento, la Administración 
otorgará la autorización de uso y ocupación cuando la construcción se haya 
apegado a lo manifestado o autorizado, cumpliendo con los requerimientos de 
habitabilidad y seguridad establecidos en este Reglamento, y haya cumplido las 
condicionantes contenidas en el Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos, 
así como con la totalidad de estudios, proyectos y obras establecidas en las 
medidas de integración contenidas en el Estudio de Impacto Urbano a las que se 
refiere el artículo 93 de la Ley, y el cumplimiento de la obligación que establece la 
fracción III del artículo 64 de la Ley264 
 
Adicionalmente, para las edificaciones que pertenezcan al grupo A o subgrupo B1 
o subgrupo B2 inciso a), según el artículo 139 de este Reglamento, se deberá 
presentar la Constancia de Cumplimiento de la Revisión firmada por el 
Corresponsable y emitida por el Instituto. 
 
ARTÍCULO 66.- Si del resultado de la visita al inmueble y del cotejo de la 
documentación correspondiente se desprende que la obra no se ajustó a la 
manifestación de construcción registrada o a la licencia de construcción especial o 
a las modificaciones al proyecto registrado o autorizado, la Administración 
ordenará al propietario efectuar las modificaciones que fueren necesarias, 
conforme a este Reglamento y en tanto éstas no se ejecuten, la Administración no 
autorizará el uso y ocupación de la obra.265 
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ARTÍCULO 67.- La Administración está facultada para ordenar la demolición 
parcial o total de una obra, con cargo al propietario, que se haya ejecutado en 
contravención a este Reglamento, independientemente de las sanciones que 
procedan. 
 
ARTÍCULO 68.- El propietario, poseedor o representante legal de una instalación 
o edificación recién construida, referidas en los artículos 69 y 90 relativas a las 
edificaciones de riesgo alto, y 139, fracciones I y II, inciso a) de este Reglamento, 
debe presentar junto con el aviso de terminación de obra ante la Administración, el 
Visto Bueno de Seguridad y Operación con la responsiva de un Director 
Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, en su caso. 266  
 
El Visto Bueno de Seguridad y Operación, debe contener: 
 
I. El nombre, denominación o razón social del propietario, poseedor o 
representante legal, acompañar los documentos con los que se acredite su 
personalidad;267 
 
II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; 
 
III. La ubicación del inmueble de que se trate; 
 
IV. El nombre y número de registro del Director Responsable de Obra y en su 
caso, del Corresponsable en Instalaciones; 268 
 
V. La declaración bajo protesta de decir verdad del Director Responsable de Obra 
y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso, de que la edificación e 
instalaciones correspondientes reúnen las condiciones de seguridad previstas por 
este Reglamento para su operación y funcionamiento. 269 
 
En el caso de giros industriales, debe acompañarse de la responsiva de un 
Corresponsable en Instalaciones; 
 
VI. En su caso, los resultados de las pruebas a las que se refieren los artículos 
185 y 186 de este Reglamento, y 
 
VII. La declaración del propietario y del Director Responsable de Obra de que en 
la construcción que se trate se cuenta con los equipos y sistemas de seguridad 
para situaciones de emergencia, cumpliendo con las Normas y las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes. 
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El Visto Bueno de Seguridad y Operación deberá acompañarse de la Constancia 
de Seguridad Estructural sólo cuando el inmueble pertenezca al grupo A o 
subgrupo B1, de conformidad con el artículo 139 fracciones I y II, inciso a) de este 
Reglamento. 270 
 
La renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación se realizará cada tres 
años, para lo cual se deberá presentar la responsiva del Director Responsable de 
Obra y, en su caso, la del o los Corresponsables, a excepción de los siguientes 
centros de reunión: cabarets, discotecas, peñas, bares, salones de baile, de fiesta 
o similares, en los que la renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación se 
realizará anualmente. 271 
 
ARTÍCULO 69.- Requieren el Visto Bueno de Seguridad y Operación las 
edificaciones e instalaciones que a continuación se mencionan, que serán 
suscritos por un Director Responsable de Obra: 272 
 
I. Escuelas públicas o privadas y cualquier otra edificación destinadas a la 
enseñanza; 
 
II. Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas de conciertos, salas de 
conferencias, auditorios, cabarets, discotecas, peñas, bares, restaurantes, salones 
de baile, de fiesta o similares, museos, estadios, arenas, hipódromos, plazas de 
toros, hoteles, tiendas de autoservicio y cualquier otro con una capacidad de 
ocupación superior a las 50 personas con uso distinto al habitacional; 273 
 
III. Instalaciones deportivas o recreativas que sean objeto de explotación 
mercantil, tales como canchas de tenis, frontenis, squash, karate, gimnasia 
rítmica, boliches, albercas, locales para billares o juegos de salón y cualquier otro 
con una capacidad de ocupación superior a las 50 personas; 
 
IV. Ferias con aparatos mecánicos, circos, carpas y cualesquier otro con usos 
semejantes. En estos casos la renovación se hará, además, cada vez que cambie 
su ubicación; 274 
 
V. Ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro 
mecanismo de transporte electromecánico, y275 
 
VI. Edificaciones o locales donde se realicen actividades de algún giro industrial en 
las que excedan la ocupación de 40 m2; hospitales y clínicas, albercas con 
iluminación subacuática, estaciones de servicio para el expendio de combustible y 
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carburantes, así como plataformas de aterrizaje y despegue de helicópteros; para 
estos casos los Vistos Buenos también deberán estar suscritos por un 
Corresponsable en Instalaciones.276 
 
ARTÍCULO 70.- Recibido el aviso de terminación de obra, así como el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación en su caso, se procederá conforme a lo 
siguiente: 
 
I. La Administración otorgará la autorización de uso y ocupación, para lo cual el 
propietario o poseedor se constituirá desde ese momento, en los términos del 
artículo 68 de este Reglamento, en el responsable de la operación y 
mantenimiento de la construcción, a fin de satisfacer las condiciones de seguridad 
e higiene; dicha autorización se otorgará en un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir de que se hubiere presentado el aviso de terminación de obra. 
Transcurrido dicho plazo sin que exista resolución de la autoridad, procederá la 
afirmativa ficta, y277 
 
II. La Administración autorizará diferencias en la obra ejecutada con respecto al 
proyecto presentado, siempre que no se afecten las condiciones de seguridad, 
estabilidad, destino, uso, servicio, habitabilidad e higiene, se respeten las 
restricciones indicadas en el certificado único de zonificación de uso de suelo, la 
constancia de alineamiento y las características de la manifestación de 
construcción registrada o de la licencia de construcción especial respectiva, y las 
tolerancias que fijan este Reglamento y sus Normas. 278 
 
ARTÍCULO 71.- Para las construcciones del grupo A y subgrupo B1, a las que se 
refiere el artículo 139 de este Reglamento, se debe registrar ante la Administración 
una Constancia de Seguridad Estructural, renovada cada cinco años o después de 
un sismo cuando la misma lo determine, en la que un Corresponsable en 
Seguridad Estructural haga constar que dicha construcción se encuentra en 
condiciones adecuadas de seguridad, de acuerdo con las disposiciones de este 
Reglamento y sus Normas. 279 
 
Si la constancia del Corresponsable determina que la construcción no cumple con 
las condiciones de seguridad, ésta debe reforzarse o modificarse para 
satisfacerlas. 
 
ARTÍCULO 72.- Cuando la obra se haya ejecutado sin registro de manifestación 
de construcción o licencia de construcción especial, y se demuestre que cumple 
con este Reglamento y los demás ordenamientos legales respectivos, así como 
con las disposiciones de los Programas, la Administración concederá el registro de 
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obra ejecutada al Propietario o Poseedor, siempre y cuando se sujete al siguiente 
procedimiento:280 
 
I. Presentar solicitud de registro de obra ejecutada, con la responsiva de un 
Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su caso, y 
 
II. Acompañar la solicitud con los documentos siguientes: constancia de 
alineamiento y número oficial vigente, acreditar que se cuenta con la legal 
instalación de toma de agua y de la conexión del albañal, planos de la obra 
ejecutada, arquitectónicos, estructurales, de instalaciones que incluyan el uso de 
sistemas para calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la 
energía solar, en su caso, y los demás documentos que este Reglamento y otras 
disposiciones exijan para el registro de manifestación de construcción o para la 
expedición de licencia de construcción especial, con la responsiva de un Director 
Responsable de Obra, y de los Corresponsables, en su caso.281 
 
Recibida la documentación, la Administración procederá a su revisión y practicará 
una visita a la obra de que se trate, para constatar que cumple con los requisitos 
legales aplicables y se ajusta a los documentos exhibidos con la solicitud de 
registro de obra ejecutada. La Administración autorizará su registro, previo pago 
de los derechos y las sanciones que se establecen, respectivamente, en el Código 
Fiscal del Distrito Federal y este Reglamento.282 
 
ARTÍCULO 73.- Para modificar el uso de edificaciones para ser destinadas a 
alguno de los supuestos señalados en los artículos 69, fracciones I, II y VI; 90, 
referentes a las edificaciones de riesgo alto, y 139 fracciones I y II, inciso a) de 
este Reglamento, el propietario o poseedor debe presentar ante la Administración 
los siguientes documentos: 283 
 
I. El Visto Bueno de Seguridad y Operación; 
 
II. La constancia de alineamiento y número oficial vigente y cualesquiera de los 
documentos siguientes: certificado único de zonificación de uso de suelo 
específico o certificado único de zonificación del suelo digital o certificado de 
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos o, en su caso, dictamen 
favorable de impacto urbano o impacto urbano-ambiental; 284 
 
III. La licencia de construcción especial o el registro de manifestación de 
construcción, y 
 
IV. En su caso, la Constancia de Seguridad Estructural. 
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Las edificaciones pertenecientes al grupo Ay subgrupo B1, a las que se refiere el 
artículo 139 de este Reglamento, deben cumplir además de los requisitos antes 
descritos, con memoria de cálculo que contenga los criterios de diseño estructural 
adoptados y los resultados de las pruebas necesarias y suficientes que garanticen 
la seguridad estructural de la edificación cumpliendo con este Reglamento y sus 
Normas, para que puedan ser evaluados por un especialista externo al proyecto. 
285 
 
 

 
 

TÍTULO QUINTO 
DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 74.- Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, 
funcionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental, sustentabilidad, eficiencia 
energética, comunicación, seguridad en emergencias, seguridad estructural, 
integración al contexto e imagen urbana de las edificaciones en la Ciudad de 
México, los proyectos arquitectónicos correspondientes deben cumplir con los 
requerimientos establecidos en este Título para cada tipo de edificación, en las 
Normas y demás disposiciones legales aplicables.286 
 
ARTÍCULO 75.- Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una 
fachada a la vía pública, tales como pilastras, sardineles, marcos de puertas y 
ventanas, deben cumplir con lo que establecen las Normas. 
 
Los balcones que se proyecten sobre vía pública constarán únicamente de piso, 
pretil, balaustrada o barandal y cubierta, sin cierre o ventana que los haga 
funcionar como locales cerrados o formando parte integral de otros locales 
internos. 
 
ARTÍCULO 76.- Las alturas de las edificaciones, la superficie construida máxima 
en los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los predios deben 
cumplir con lo establecido en los Programas señalados en la Ley. 
 
ARTÍCULO 77.- La separación de edificios nuevos o que han sufrido 
modificaciones o ampliaciones, con predios o edificios colindantes debe cumplir 
con lo establecido en las Normas de Ordenación de Desarrollo Urbano y con los 
artículos 87, 88 y 166 de este Reglamento. 
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ARTÍCULO 78.- La separación entre edificaciones dentro del mismo predio será 
cuando menos la que resulte de aplicar lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 166 
de este Reglamento y sus Normas.287 
 
ARTÍCULO 79.- Las edificaciones deberán contar con estacionamiento de 
vehículos y/o bicicletas y/o motocicletas, incluyendo aquellos exclusivos para 
personas con discapacidad, acordes con la funcionalidad y lo establecido en la 
Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, en materia de 
estacionamientos de vehículos. 288 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA HABITABILIDAD, ACCESIBILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 80.- La accesibilidad para personas con discapacidad, así como las 
dimensiones y características de los locales de las edificaciones, según su uso o 
destino, se establecen en las Normas. 289 
 
I. Los requerimientos de accesibilidad para personas con discapacidad deberán 
sujetarse a lo establecido las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 290 
 
II. Las edificaciones con servicio al público o que impliquen la concurrencia del 
público, deberán sujetarse a los requerimientos de accesibilidad para las personas 
con discapacidad, establecidos en las Normas. 291 
 
III. Los requerimientos de habitabilidad y funcionamiento, deberán cumplir con lo 
dispuesto en este Reglamento y en las Normas. 292 
 

CAPÍTULO III 
DE LA HIGIENE, SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

 
ARTÍCULO 81.- Las edificaciones deben estar provistas de servicio de agua 
potable, suficiente para cubrir los requerimientos y condiciones a que se refieren 
las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 82.- Las edificaciones deben estar provistas de servicios sanitarios 
con el número, tipo de muebles y características que se establecen a 
continuación: 
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I. Las viviendas con menos de 45m2 contarán, cuando menos con un excusado, 
una regadera y uno de los siguientes muebles: lavabo, fregadero o lavadero; 
mismos que deberán incorporar sistemas o dispositivos ahorradores de agua, a fin 
de cumplir con las Normas y Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia; 

293 
 
II. Las viviendas con superficie igual o mayor a 45m2 contarán, cuando menos, con 
un baño provisto de un excusado, una regadera y un lavabo, así como de un 
lavadero y un fregadero; mismos que deberán incorporar sistemas o dispositivos 
ahorradores de agua, a fin de cumplir con las Normas y Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables en la materia; 294 
 
III. Los locales de trabajo y comercio con superficie hasta de 120m2 y con hasta 15 
trabajadores o usuarios contarán, como mínimo, con un excusado y un lavabo o 
vertedero; mismos que deberán incorporar sistemas o dispositivos ahorradores de 
agua a fin de cumplir con las Normas y Normas Oficiales Mexicanas aplicables en 
la materia; 295 
 
IV. En los demás casos se proveerán los muebles sanitarios, incluyendo los 
accesibles para personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en 
las Normas y Normas Oficiales Mexicanas aplicables; 296 
 
V. Las descargas de agua residual que produzcan estos servicios se ajustarán a lo 
dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas, y297 
 
VI. En las edificaciones habitacionales nuevas plurifamiliares de más de tres 
viviendas y unifamiliares con superficie igual o mayor a 100 m2y en aquellas donde 
se realicen ampliaciones, modificaciones o reparaciones que alteren las 
condiciones existentes de las instalaciones hidrosanitarias del inmueble, se 
instalará además del sistema convencional de calentamiento de agua, un sistema 
de calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía solar que 
provea un porcentaje del consumo energético anual por uso de agua caliente 
conforme a lo establecido en el Capítulo VI de la Norma Técnica Complementaria 
para el Proyecto Arquitectónico.298 
 
ARTÍCULO 82 Bis .- Las edificaciones que se vean imposibilitadas técnicamente 
para cumplir con el porcentaje de consumo anual energético requerido y alcancen 
uno menor, o sea totalmente inviable la instalación de los sistemas de 
calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía solar, 
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deberán de justificar técnicamente dicha imposibilidad detallando las razones y 
cálculos técnicos que soporten dicha justificación. 299 
 
ARTÍCULO 83.- Las albercas y fosas de clavados contarán, con:300 
 
I. Equipos de recirculación, filtración y purificación de agua; 
 
II. Boquillas de inyección para distribuir el agua recirculada y de succión para los 
aparatos limpiadores de fondo, y 
 
III. Los sistemas de filtración de agua se instalarán de acuerdo con las Normas y/o 
Normas Oficiales Mexicanas; y301 
 
IV. Sistemas de aprovechamiento de la energía solar para el calentamiento de 
agua de la alberca, además del sistema convencional de calentamiento de agua, 
que provean un porcentaje del consumo energético anual por uso de agua caliente 
conforme a lo establecido en el Capítulo VI de la Norma Técnica Complementaria 
para el Proyecto Arquitectónico. 302 
 
ARTÍCULO 84.- Las edificaciones deben contar con espacios y facilidades para el 
almacenamiento, separación y recolección de los residuos sólidos, según lo 
dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 85.- Las edificaciones para almacenar residuos sólidos peligrosos, 
químico-tóxicos o radioactivos se ajustarán a la Ley Federal de Salud, la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal, la Ley Ambiental del Distrito Federal, sus 
Reglamentos, así como a las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 86.- Las edificaciones y obras que produzcan contaminación por 
humos, olores, gases, polvos y vapores, energía térmica o lumínica, ruidos y 
vibraciones, se sujetarán al presente Reglamento, a la Ley Ambiental del Distrito 
Federal y demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 87.- La iluminación natural y la artificial para todas las edificaciones 
deben cumplir con lo dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 88.- Los locales en las edificaciones contarán con medios de 
ventilación natural o artificial que aseguren la provisión de aire exterior, en los 
términos que fijen las Normas. 
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ARTÍCULO 89.- Las edificaciones nuevas no habitacionales y las de más de 1000 
m2 sin(sic) incluir estacionamiento, así como los establecimientos dedicados al 
lavado de autos, deben contar con redes separadas de agua potable, agua 
residual tratada y agua de lluvia debiéndose utilizar estas dos últimas en todos los 
usos que no requieran agua potable, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Aguas del Distrito Federal, las Normas y demás disposiciones aplicables en la 
materia. 303 
 
Todos los establecimientos industriales, comerciales, de oficinas, de servicios y de 
espectáculos, ubicados en la Ciudad de México y con más de 30 empleados, que 
utilicen agua caliente en sus servicios, están obligados a instalar, además del 
sistema convencional de calentamiento de agua, un sistema de calentamiento de 
agua por medio del aprovechamiento de la energía solar, que provea un 
porcentaje del consumo energético anual por uso de agua caliente en el 
establecimiento, conforme a lo establecido en el Capítulo VI de la Norma Técnica 
Complementaria para el Proyecto Arquitectónico. 304 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMUNICACIÓN, EVACUACIÓN Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN. 
 
ARTÍCULO 90.- Para efectos de este Capítulo, las edificaciones se clasifican en 
función al grado de riesgo de incendio de acuerdo con sus dimensiones, uso y 
ocupación, en: riesgos bajo, medio y alto, de conformidad con lo que se establece 
en las Normas. 
 
ARTÍCULO 91.- Para garantizar tanto el acceso como la pronta evacuación de los 
usuarios en situaciones de operación normal o de emergencia en las 
edificaciones, éstas contarán con un sistema de puertas, vestibulaciones y 
circulaciones horizontales y verticales con las dimensiones mínimas y 
características para este propósito, incluyendo los requerimientos de accesibilidad 
para personas con discapacidad que se establecen en este Capítulo y en las 
Normas. 
 
En las edificaciones de riesgos bajo y medio a que se refiere el artículo anterior, el 
sistema normal de acceso y salida se considerará también como ruta de 
evacuación con las características de señalización y dispositivos que establecen 
las Normas. 
 
En las edificaciones de riesgo alto a que se refiere el artículo anterior, el sistema 
normal de acceso y salida será incrementado con otro u otros sistema 
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complementario de pasillos y circulaciones verticales de salida de emergencia. 
Ambos sistemas de circulaciones, el normal y el de salida de emergencia, se 
considerarán rutas de evacuación y contarán con las características de 
señalización y dispositivos que se establecen en las Normas. 
 
La existencia de circulaciones horizontales o verticales mecanizadas tales como 
bandas transportadoras, escaleras eléctricas, elevadores y montacargas se 
considerará adicional al sistema normal de uso cotidiano o de emergencia formado 
por vestíbulos, pasillos, rampas y escaleras de acceso o de salida.  
 
ARTÍCULO 92.- La distancia desde cualquier punto en el interior de una 
edificación a una puerta, a una circulación horizontal o vertical que conduzca 
directamente a la vía pública, áreas exteriores o al vestíbulo de acceso de la 
edificación, medidas a lo largo de la línea de recorrido, será de cincuenta metros 
como máximo en edificaciones de riesgo alto y de cuarenta metros como máximo 
en edificaciones de riesgos medio y bajo, en este último caso, la distancia podrá 
incrementarse en un 50% si cuenta con los dispositivos para prevenir y combatir 
incendios para edificios de riesgo alto, contenidos en las Normas.305 
 
ARTÍCULO 93.- Las salidas a vía pública en edificaciones de salud y de 
entretenimiento contarán con marquesinas que cumplan con lo indicado en las 
Normas. 
 
ARTÍCULO 94.- Las edificaciones para la educación deben contar con áreas de 
dispersión y espera dentro de los predios, donde desemboquen las puertas de 
salida de los alumnos antes de conducir a la vía pública, con dimensiones 
mínimas de 0.10 m2 por alumno. 
 
ARTÍCULO 95.- Las dimensiones y características de las puertas de acceso, 
intercomunicación, salida y salida de emergencia deben cumplir con las Normas. 
 
ARTÍCULO 96.- Las circulaciones horizontales, como corredores, pasillos y 
túneles deben cumplir con las dimensiones y características que al respecto 
señalan las Normas. 
 
ARTÍCULO 97.- Las edificaciones deben tener siempre escaleras o rampas 
peatonales que comuniquen todos sus niveles, aun cuando existan elevadores, 
escaleras eléctricas o montacargas, con las dimensiones y condiciones de diseño 
que establecen las Normas. 
 
ARTÍCULO 98.- Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier edificación 
deben cumplir con las dimensiones y características que establecen las Normas. 
 
ARTÍCULO 99.- Salida de emergencia es el sistema de circulaciones que permite 
el desalojo total de los ocupantes de una edificación en un tiempo mínimo en caso 
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de sismo, incendio u otras contingencias y que cumple con lo que se establece en 
las Normas; comprenderá la ruta de evacuación y las puertas correspondientes, 
debe estar debidamente señalizado y cumplir con las siguientes disposiciones: 
 
I. En los edificios de riesgo se debe asegurar que todas las circulaciones de uso 
normal permitan este desalojo previendo los casos en que cada una de ellas o 
todas resulten bloqueadas. En los edificios de riesgos (sic) alto se exigirá una ruta 
adicional específica para este fin;  
 
II. Las edificaciones de más de 25 m de altura requieren escalera de emergencia, 
y 
 
III. En edificaciones de riesgo alto hasta de 25 m de altura cuya escalera de uso 
normal desembarque en espacios cerrados en planta baja, se requiere escalera de 
emergencia. 
 
ARTÍCULO 100.- Las edificaciones de entretenimiento y sitios de reunión, en las 
que se requiera instalar butacas deben ajustarse a lo que se establece en las 
Normas. 
 
ARTÍCULO 101.- Las edificaciones para deportes, aulas, teatros u otros espacios 
para actos y espectáculos al aire libre en las que se requiera de graderías debe 
cumplir con lo que se establece en las Normas. 
 
ARTÍCULO 102.- Los elevadores, escaleras eléctricas y bandas transportadoras 
deben cumplir con las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 103.- Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, salas de 
concierto, aulas o espectáculos deportivos deben cumplir con las Normas 
aplicables.306 
 
ARTÍCULO 104.- Los equipos y maquinaria instalados en las edificaciones y/o 
espacios abiertos que produzcan ruido y/o vibración deben cumplir con lo que 
establece la Ley Ambiental del Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas y 
las Normas. 
 
Los establecimientos de alimentos y bebidas y los centros de entretenimiento en 
ningún caso deben rebasar 65 decibeles a 0.50 m del paramento exterior del local 
o límite del predio. 
 
ARTÍCULO 105.- Todo estacionamiento público a descubierto debe tener drenaje 
o estar drenado y bardeado en sus colindancias con los predios vecinos. 
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ARTÍCULO 106.- Los estacionamientos públicos y privados, en lo relativo a las 
circulaciones horizontales y verticales, deben ajustarse con lo establecido en las 
Normas. 
 
ARTÍCULO 107.- Los estacionamientos públicos deben contar con carriles 
separados para entrada y salida de los vehículos, área de espera techada para la 
entrega y recepción de vehículos y caseta o casetas de control. 
 
ARTÍCULO 108.- Todas las edificaciones deben contar con buzones para recibir 
comunicación por correo, accesibles desde el exterior. 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 

 
ARTÍCULO 109.- Las edificaciones deben contar con las instalaciones y los 
equipos necesarios para prevenir y combatir los incendios. 
 
Los equipos y sistemas contra incendio deben mantenerse en condiciones para 
funcionar en cualquier momento, para lo cual deben ser revisados y probados 
periódicamente según se establezca en los manuales del fabricante, las Normas y 
las Normas Oficiales Mexicanas. 307 
 
En las obras que requieran Visto Bueno de Seguridad y Operación según el 
artículo 69 de este Reglamento, el propietario o poseedor del inmueble llevará un 
libro de bitácora donde el Director Responsable de Obra y el Corresponsable, en 
su caso, registrarán los resultados de estas pruebas, debiendo mostrarlo a las 
autoridades competentes cuando éstas lo requieran. 308 
 
Para cumplir con el dictamen de prevención de incendios a que se refiere la Ley 
del H. Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, se deben aplicar con las 
disposiciones de esta Sección y con lo establecido en las Normas. 
 
ARTÍCULO 110.- Las características que deben tener los elementos constructivos 
y arquitectónicos para resistir al fuego, así como los espacios y circulaciones 
previstos para el resguardo o el desalojo de personas en caso de siniestro y los 
dispositivos para prevenir y combatir incendios se establecen en las Normas y en 
las Normas Oficiales Mexicanas.309 
 
ARTÍCULO 111.- Durante las diferentes etapas de la construcción de cualquier 
obra deben tomarse las precauciones necesarias para evitar incendios, y en su 
caso, para combatirlos mediante el equipo de extinción adecuado de acuerdo con 
las Normas y demás disposiciones aplicables. 

                                                           
307

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
308

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
309

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 



 
 

 

73 

 
Esta protección debe proporcionarse en el predio, en el área ocupada por la obra y 
sus construcciones provisionales.  
 
Los equipos de extinción deben ubicarse en lugares de fácil acceso y se 
identificarán mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles. 
 
ARTÍCULO 112.- El diseño, selección, ubicación e instalación de los sistemas 
contra incendio en edificaciones de riesgo alto deben estar avalados por un 
Corresponsable en Instalaciones. 
 
ARTÍCULO 113.- Los casos no previstos en esta Sección quedarán sujetos a la 
responsabilidad del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable, en su 
caso, quienes deben exigir que se hagan las adecuaciones respectivas al proyecto 
y durante la ejecución de la obra. 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

 
ARTÍCULO 114.- Los locales destinados a la guarda y exhibición de animales y 
las edificaciones de deportes y recreación deben contar con rejas y/o desniveles 
para protección al público, en el número, dimensiones mínimas y condiciones de 
diseño que establezcan las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas.310 
 
ARTÍCULO 115.- Los aparatos mecánicos de ferias deberán contar con rejas o 
barreras de por lo menos 1.20 m de altura en todo su perímetro y a una distancia 
de por lo menos 1.50 m de la proyección vertical de cualquier giro o movimiento 
del aparato mecánico. 
 
Las líneas de conducción y los tableros eléctricos deben estar aislados y 
protegidos, eléctrica y mecánicamente para evitar que causen daño al público, 
cuyo diseño y fijación se establezca en las Normas y demás disposiciones 
aplicables. 
 
ARTÍCULO 116.- Los locales destinados al depósito o venta de explosivos y 
combustibles deben ajustarse con lo establecido en las Normas, en las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables y, en su caso, en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.311 
 
ARTÍCULO 117.- Las edificaciones deben estar equipadas de pararrayos en los 
casos y bajo las condiciones que se mencionan en las Normas, en las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables.312 
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ARTÍCULO 118.- Los vanos, ventanas, cristales y espejos de piso a techo, en 
cualquier edificación, deben contar con barandales y manguetes a una altura de 
0.90 m del nivel del piso, diseñados de manera que impidan el paso de niños a 
través de ellos, o estar protegidos con elementos que impidan el choque del 
público contra ellos. 
 
ARTÍCULO 119.- Las edificaciones destinadas a la educación, centros culturales, 
recreativos, centros deportivos, de alojamiento, comerciales e industriales deben 
contar con un local de servicio médico para primeros auxilios de acuerdo con lo 
establecido en las Normas. 
 
ARTÍCULO 120.- Las albercas deben contar con los elementos y medidas de 
protección establecidas en las Normas y demás disposiciones aplicables.313 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LA INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E IMAGEN URBANA 

 
ARTÍCULO 121.- Las edificaciones que se proyecten en Áreas de Conservación 
Patrimonial o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano de la Ciudad de 
México de limitadas e indicados en los Programas General, Delegacionales y/o 
Parciales, deben sujetarse a las restricciones de altura, vanos, materiales, 
acabados, colores y todas las demás que señale la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en los términos que establecen las Normas de Ordenación de 
los Programas de Desarrollo Urbano y las Normas; así como las que señalen el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes, 
en el ámbito de su competencia, de acuerdo con lo señalado por la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.314 
 
ARTÍCULO 122.- El empleo de vidrios espejo y otros materiales que produzcan 
reflexión total en superficies exteriores aisladas mayores a 20 m² o que cubran 
más del 30% de los paramentos de fachada se permitirá siempre y cuando se 
demuestre, mediante estudios de asoleamiento y reflexión especular, que el reflejo 
de los rayos solares no provocará en ninguna época del año ni hora del día 
deslumbramientos peligrosos o molestos, o incrementos en la carga térmica en 
edificaciones vecinas o vía pública. En Áreas de Conservación Patrimonial, el 
empleo de este material en fachadas principales está condicionado a la 
aprobación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en el ámbito de sus 
atribuciones en materia de patrimonio cultural urbano.315 
 

                                                           
313

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
314

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
315

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 



 
 

 

75 

ARTÍCULO 123.- Las fachadas de colindancia de las edificaciones de cinco 
niveles o más que formen parte de los paramentos de patios de iluminación y 
ventilación de edificaciones vecinas deben tener acabados de color claro. 
 
 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS INSTALACIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS 

 
ARTÍCULO 124.- Las edificaciones nuevas de más de tres niveles deben contar 
con un almacenamiento con capacidad para satisfacer dos veces la demanda 
diaria de agua potable y estar equipadas con sistema de bombeo.316 
 
Toda construcción nueva de más de 200 m2 de azotea deberá contar con un 
sistema de captación y aprovechamiento de agua pluvial de la superficie 
construida a nivel azotea, para lo cual deberá contarse con una cisterna para este 
fin, dicho aprovechamiento se dará en todos aquellos usos que no requieran agua 
con calidad potable como inodoros, riego de áreas jardineadas y actividades de 
limpieza conforme a lo establecido en la Ley de Aguas del Distrito Federal y sus 
Reglamentos.317 
 
ARTÍCULO 125.- Las instalaciones hidráulicas y sanitarias, los muebles y 
accesorios de baño, las válvulas, tuberías y conexiones deben contar con 
accesorios y muebles de bajo consumo de agua potable, conforme a lo que 
disponga la Ley de Aguas del Distrito Federal y sus Reglamentos, las Normas y, 
en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas aplicables.318 
 
ARTÍCULO 126.- Queda prohibido el uso de gárgolas o canales que descarguen 
agua a chorro fuera de los límites propios de cada predio. 
 
ARTÍCULO 127.- Durante el proceso de construcción, no se permitirá desalojar 
agua freática o residual al arroyo de la calle. Cuando se requiera su desalojo al 
exterior del predio, se debe encausar esta agua entubada directamente a la 
coladera pluvial evitando descargar sólidos que azolven la red de alcantarillado en 
tanto la Dependencia competente construya el albañal autorizado. 
 
ARTÍCULO 128.- En los predios ubicados en calles con redes de agua potable, de 
alcantarillado público y, en su caso, de agua tratada, el propietario, poseedor o 
representante legal debe solicitar en el formato correspondiente al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, por conducto de la Delegación, las conexiones de 
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los servicios solicitados con dichas redes, de conformidad con lo que disponga la 
Ley de Aguas del Distrito Federal y sus Reglamentos, y pagar los derechos que 
establezca el Código Fiscal del Distrito Federal.319 
 
Previo al pago de los derechos a que se refiere el párrafo anterior y para el 
correcto cobro de los derechos por el suministro de agua el propietario y/o 
poseedor, deberá entregar al Sistema de Aguas de la Ciudad de México dos 
tantos del proyecto de las instalaciones hidráulicas, el cual deberá incluir la 
ubicación, dimensión y arreglo de la tubería donde se instalará el medidor que 
registrará el volumen de agua que ingresará al predio y en su caso, la misma 
documentación para los proyectos que involucren la construcción de locales y/o 
departamentos, mismos que deberán contar con medidores individuales para cada 
uno de ellos.320 
 
La documentación que se señala en el párrafo anterior será requisito 
indispensable para emitir la aprobación de la factibilidad de instalación de 
medidores en tomas, y en su caso, de ramificaciones de agua potable. 321 
 
En caso de que el propietario y/o poseedor no cuente con la aprobación de la 
factibilidad de instalación de medidor, el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México no estará obligado a autorizar la conexión ni a prestar el servicio de 
suministro de agua. 322 
 
En ningún caso se podrán instalar bombas que succionen agua en forma directa 
de la red de distribución, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Aguas del 
Distrito Federal. 323 
 
La conexión de los servicios tanto de agua potable, de agua residual tratada, así 
como las descargas sanitarias y pluviales, deberán quedar por arriba de los 
niveles de las redes municipales de agua potable, residual tratada y drenaje. 324 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 
ARTÍCULO 129.- Los proyectos deben contener, como mínimo en su parte de 
instalaciones eléctricas, lo siguiente: 
 
I. Planos de planta y elevación, en su caso; 
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II. Diagrama unifilar; 
 
III. Cuadro de distribución de cargas por circuito;  
 
IV. Croquis de localización del predio en relación a las calles más cercanas; 
 
V. Especificación de materiales y equipo por utilizar, y 
 
VI. Memorias técnica descriptiva y de cálculo, conforme a las Normas y Normas 
Oficiales Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 130.- Las instalaciones eléctricas de las edificaciones deben ajustarse 
a las disposiciones establecidas en las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas 
y Normas Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 131.- Los locales habitables, cocinas y baños domésticos deben 
contar, por lo menos, con un contacto y salida para iluminación con la capacidad 
nominal que se establezca en la Norma Oficial Mexicana. 
 
ARTÍCULO 132.- El sistema de iluminación eléctrica de las edificaciones de 
vivienda debe tener, al menos, un apagador para cada local; para otros usos o 
destinos, se debe prever un interruptor o apagador por cada 50 m2 o fracción de 
superficie iluminada. La instalación se sujetará a lo dispuesto en la Norma Oficial 
Mexicana. 
 
ARTÍCULO 133.- Las edificaciones de salud, recreación, comunicaciones y 
transportes deben tener sistemas de iluminación de emergencia con encendido 
automático, para iluminar pasillos, salidas, vestíbulos, sanitarios, salas y locales 
de concurrentes, salas de curaciones, operaciones y expulsión y letreros 
indicadores de salidas de emergencia en los niveles de iluminación establecidos 
en las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

 
ARTÍCULO 134.- Las edificaciones que requieran instalaciones de combustibles 
deben ajustarse con las disposiciones establecidas en las Normas, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables. 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS INSTALACIONES TELEFÓNICAS, DE VOZ Y DATOS 
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ARTÍCULO 135.- Las instalaciones telefónicas, de voz y datos y de 
telecomunicaciones de las edificaciones, deben ajustarse con lo que establecen 
las Normas y demás disposiciones aplicables. 
 
 

 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS INSTALACIONES DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE Y DE 

EXPULSIÓN DE AIRE 
 
ARTÍCULO 136.- Las edificaciones que requieran instalaciones para 
acondicionamiento de aire o expulsión de aire hacia el exterior deben sujetarse a 
las disposiciones establecidas en las Normas, así como en las Normas Oficiales 
Mexicanas. 
 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 137.- Este título se refiere al proyecto estructural de los edificios 
comunes. Los procedimientos de revisión de la seguridad estructural para 
construcciones como puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras no 
convencionales deben ser aprobados por la Secretaría de Obras y Servicios.325 
 
ARTÍCULO 138.- La Secretaría de Obras y Servicios ha expedido un cuerpo de 
normas en las que se definen los requisitos específicos de ciertos materiales y 
sistemas estructurales, así como procedimientos de diseño para los efectos de las 
distintas acciones y de sus combinaciones, incluyendo tanto las acciones 
permanentes (cargas muertas), las variables, cargas vivas, y las acciones 
accidentales, en particular los efectos de sismo y viento.326 
 
ARTÍCULO 139.- Para los efectos de este Título las construcciones se clasifican 
en los siguientes grupos: 
 
I. Grupo A: Edificaciones cuya falla estructural podría causar un número elevado 
de pérdidas de vidas humanas, o constituir un peligro significativo por contener 
sustancias tóxicas o explosivas, y edificaciones cuyo funcionamiento es esencial 
ante una emergencia urbana, las que se subdividen en:327 

                                                           
325

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
326

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
327

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 



 
 

 

79 

 
Subgrupo A1: Construcciones para las que se requiere mantener mayores niveles 
de seguridad: 328 
 
a) Edificios que es necesario mantener en operación aún después de un sismo de 
magnitud importante, como: hospitales, aeropuertos, terminales y estaciones de 
transporte, instalaciones militares, centros de operación de servicios de 
emergencia, subestaciones eléctricas y nucleares, estructuras para la transmisión 
y distribución de electricidad, centrales telefónicas y repetidoras, estaciones de 
radio y televisión, antenas de transmisión y los inmuebles que las soportan o 
contienen, estaciones de bomberos, sistemas de almacenamiento, bombeo, 
distribución y abastecimiento de agua potable, estructuras que alojen equipo cuyo 
funcionamiento sea esencial para la población, tanques de agua, puentes 
vehiculares y pasarelas peatonales; 329 
 
b) Construcciones o depósitos cuya falla puede implicar un severo peligro para la 
población, por contener cantidades importantes de sustancias tóxicas, inflamables 
o explosivas. 330 
 
Subgrupo A2: Estructuras cuya falla podría causar: 331 
 
a) Un impacto social importante, como estadios, salas de reuniones, templos, 
auditorios y otras, que puedan albergar más de 1000 personas. 332 
 
b) Una afectación a la población particularmente vulnerable, como: escuelas de 
educación preescolar, primaria y secundaria. 333 
 
c) La pérdida de material de gran valor histórico o cultural: museos, monumentos y 
estructuras que contengan archivos jurídicos o registros públicos. 334 
 
Para fines de aplicación de las Normas Técnicas Complementarias para la 
Revisión de la Seguridad Estructural de las Edificaciones, las 
construcciones del Grupo A se subdividen en: 
 
Caso 1: Edificaciones con altura de entre 30 y 70 m o con área total 
construida de entre 6,000 y 15,000 m2, ubicadas en las zonas I y II a que se 
aluden en el artículo 170 de este Reglamento; 
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Caso 2: Construcciones con más de 70 m de altura o con más de 15,000 m2 
de área total construida, ubicadas en las zonas I y II; y 
 
Caso 3: Edificaciones de más de 15 m de altura o más de 3,000 m2 de área 
total construida, en la zona III; en ambos casos las áreas se refieren a cada 
cuerpo de edificio que cuente con medios propios de desalojo e incluyen las 
áreas de anexos. El área de un cuerpo que no cuente con medios propios de 
desalojo se adicionará a la de aquel otro a través del cual se desaloje.335 
 
II. Grupo B: Edificaciones comunes destinadas a viviendas, oficinas y locales 
comerciales, hoteles y construcciones comerciales e industriales no incluidas en el 
Grupo A, las que se subdividen en: 
 
Subgrupo B1: 336 
a) Edificaciones de más de 30 m de altura o con más de 6,000 m2 de área total 
construida, ubicadas en las zonas I y II a que se aluden en el artículo 170 de este 
Reglamento, y construcciones de más de 15 m de altura o más de 3,000 m2 de 
área total construida, en la zona III; en ambos casos las áreas se refieren a cada 
cuerpo de edificio que cuente con medios propios de desalojo e incluyen las áreas 
de anexos. El área de un cuerpo que no cuente con medios propios de desalojo se 
adicionará a la de aquel otro a través del cual se desaloje;337 
 
b) Edificaciones anexas a los hospitales, aeropuertos o terminales de transporte, 
como estacionamientos, restaurantes, así como edificios destinados a educación 
media superior y superior.338 
 
c) Derogado;339 
 
Caso 4: Edificaciones con altura de entre 30 y 70 m o con área total 
construida de entre 6,000 y 15,000 m2, ubicadas en las zonas I y II a que se 
aluden en el artículo 170 de este Reglamento; 
 
Caso 5: Construcciones con más de 70 m de altura o con más de 15,000 m2 
de área total construida, ubicadas en las zonas I y II; 
 
Caso 6: Edificaciones de más de 15 m de altura o más de 3,000 m2 de área total 
construida, en la zona III; en ambos casos las áreas se refieren a cada cuerpo de 
edificio que cuente con medios propios de desalojo e incluyen las áreas de 
anexos. El área de un cuerpo que no cuente con medios propios de desalojo se 
adicionará a la de aquel otro a través del cual se desaloje; 
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Caso 7: Construcciones anexas a los hospitales, aeropuertos o terminales de 
transporte, como estacionamientos, restaurantes, así como edificios destinados a 
educación media superior y superior. 
 
Subgrupo B2: 
 
Caso 8: Edificaciones con una altura de entre 15 y 30 m o con un área total 
construida entre 3,000 y 6,000 m2, ubicadas en las zonas I y II a que se 
aluden en el artículo 170 de este Reglamento; 
 
Caso 9: Construcciones con una altura de entre 10 m y 15 m o con un área 
total construida entre 1,500 y 3,000 m2, en la zona III; en ambos casos las 
áreas se refieren a cada cuerpo de edificio que cuente con medios propios 
de desalojo e incluyen las áreas de anexos. El área de un cuerpo que no 
cuente con medios propios de desalojo se adicionará a la de aquel otro a 
través del cual se desaloje; y 
 
Caso 10: Las demás de este grupo.340 
 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS EDIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 140.- El proyecto de las edificaciones debe considerar una 
estructuración eficaz para resistir las acciones que puedan afectar la estructura, 
con especial atención a los efectos sísmicos.341 
 
El proyecto, de preferencia, considerará una estructuración regular que cumpla 
con los requisitos que establecen las Normas. 
 
Las edificaciones que no cumplan con los requisitos de regularidad se diseñarán 
para condiciones sísmicas más severas, en la forma que se especifique en las 
Normas. 
 
ARTÍCULO 141.- Toda edificación debe separarse de sus linderos con predios 
vecinos la distancia que señala la Norma correspondiente, la que regirá también 
las separaciones que deben dejarse en juntas de construcción entre cuerpos 
distintos de una misma edificación. Los espacios entre edificaciones vecinas y las 
juntas de construcción deben quedar libres de toda obstrucción. 
 
Las separaciones que deben dejarse en colindancias y juntas de construcción se 
indicarán claramente en los planos arquitectónicos y en los estructurales. 
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Los espacios entre edificaciones colindantes y entre cuerpos de un mismo edificio 
deben quedar libres de todo material, debiendo usar tapajuntas que permitan el 
libre movimiento entre ellos.342 
 
ARTÍCULO 142.- Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento pudiera 
ocasionar daños a los ocupantes de la edificación o a quienes transiten en su 
exterior, deben fijarse mediante procedimientos expresamente aprobados por el 
Director Responsable de Obra o por el Corresponsable en Seguridad Estructural, 
en su caso. Particular atención deberá darse a los recubrimientos pétreos en 
fachadas y escaleras, a las fachadas prefabricadas de concreto, así como a los 
plafones de elementos prefabricados, de yeso y de otros materiales pesados.343 
 
ARTÍCULO 143.- Los elementos no estructurales que puedan restringir las 
deformaciones de la estructura, como muros divisorios, de colindancia y de 
fachada, pretiles, escaleras y otros elementos rígidos en fachadas, o que tengan 
un peso considerable, como equipos pesados, tanques, tinacos y casetas, deben 
estar definidos en los planos de proyecto y ser aprobados en sus características y 
en su forma de sustentación por el Director Responsable de Obra y por el 
Corresponsable en Seguridad Estructural en obras en que éste sea requerido.344 
 
El mobiliario, los equipos y otros elementos cuyo volteo o desprendimiento puedan 
ocasionar daños físicos o materiales ante movimientos sísmicos, como libreros 
altos, anaqueles, tableros eléctricos o telefónicos y aire acondicionado, etcétera, 
deben fijarse de tal manera que se eviten estos daños ante movimientos sísmicos. 
 
ARTÍCULO 144.- Los anuncios adosados o colgantes, en azotea, auto soportados 
y en marquesina, deben ser objeto de diseño estructural en los términos de este 
Título y de sus Normas, con particular atención a los efectos del viento; además, 
deben diseñarse en detalle sus apoyos y fijaciones a la estructura principal y 
revisar su efecto en la estructura.345 
 
ARTÍCULO 145.- Cualquier perforación o alteración de un elemento estructural 
para alojar ductos o instalaciones deberá ser aprobada por el Director 
Responsable de Obra o por el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su 
caso. 
 
Las instalaciones, particularmente las de gas, agua y drenaje que crucen juntas 
constructivas estarán provistas de conexiones flexibles o de tramos flexibles. 
 
 

CAPÍTULO III 
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DE LOS CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 
 
ARTÍCULO 146.- Toda edificación debe contar con un sistema estructural que 
permita el flujo adecuado de las fuerzas que generan las distintas acciones de 
diseño, para que dichas fuerzas puedan ser transmitidas de manera continua y 
eficiente hasta la cimentación. Debe contar además con una cimentación que 
garantice la correcta transmisión de dichas fuerzas al subsuelo considerando las 
condiciones en materia de hundimientos, emersiones, agrietamientos del 
subsuelo, oquedades o galerías de minas.346 
 
ARTÍCULO 147.- Toda estructura y cada una de sus partes deben diseñarse para 
cumplir con los requisitos básicos siguientes: 
 
I. Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo estado límite de falla 
posible ante las combinaciones de acciones más desfavorables que puedan 
presentarse durante su vida esperada, y 
 
II. No rebasar ningún estado límite de servicio ante combinaciones de acciones 
que corresponden a condiciones normales de operación. 
 
El cumplimiento de estos requisitos se comprobará con los procedimientos 
establecidos en este Capítulo y en las Normas. 
 
Los criterios generales de diseño aplicables a todos los tipos de estructuras se 
definen en las Normas sobre Criterios y Acciones de Diseño.347 
 
ARTÍCULO 148.- Se considerará como estado límite de falla cualquier situación 
que corresponda al agotamiento de la capacidad de carga de la estructura o de 
cualquiera de sus componentes, incluyendo la cimentación, o al hecho de que 
ocurran daños irreversibles que afecten significativamente su resistencia ante 
nuevas aplicaciones de carga. 
 
Las Normas establecerán los estados límite de falla más importantes para cada 
material y tipo de estructura. 
 
ARTÍCULO 149.- Se considerará como estado límite de servicio la ocurrencia de 
desplazamientos, agrietamientos, vibraciones o daños que afecten el correcto 
funcionamiento de la edificación, pero que no perjudiquen su capacidad para 
soportar cargas. Los valores específicos de estos estados límite se definen en las 
Normas. 
 
ARTÍCULO 150.- En el diseño de toda estructura deben tomarse en cuenta los 
efectos de las cargas muertas, de las cargas vivas, del sismo, del viento cuando 
este último sea significativo. Las intensidades de estas acciones y sus 
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combinaciones habrán de considerarse en el diseño y la forma en que deben 
calcularse sus efectos se especifican en las Normas correspondientes.348 
 
Cuando sean significativos, deben tomarse en cuenta los efectos producidos por 
otras acciones, como los empujes de tierras y líquidos, los cambios de 
temperatura, las contracciones de los materiales, los hundimientos de los apoyos y 
las solicitaciones originadas por el funcionamiento de maquinaria y equipo que no 
estén tomadas en cuenta en las cargas especificadas en las Normas 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 151.- Se considerarán tres categorías de acciones, de acuerdo con la 
duración en que obren sobre las estructuras con su intensidad máxima, las cuales 
están contenidas en las Normas correspondientes. 
 
ARTÍCULO 152.- Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de acciones 
cuyas intensidades no estén especificadas en este Reglamento ni en sus Normas, 
estas intensidades deberán establecerse siguiendo los procedimientos aprobados 
por el Instituto y con base en los criterios generales que se mencionan en las 
Normas.349 
 
ARTÍCULO 153.- La seguridad de una estructura debe verificarse para el efecto 
combinado de todas las acciones que tengan una probabilidad no despreciable de 
ocurrir simultáneamente, considerándose dos categorías de combinaciones que se 
describen en las Normas. 
 
ARTÍCULO 154.- Derogado.350 
 
ARTÍCULO 155.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por las 
acciones se determinarán mediante un análisis estructural realizado por un 
método reconocido que tome en cuenta las propiedades de los materiales ante los 
tipos de carga que se estén considerando. 
 
ARTÍCULO 156.- Los procedimientos para la determinación de la resistencia de 
diseño y de los factores de resistencia correspondientes a los materiales y 
sistemas constructivos más comunes se establecen en las Normas de este 
Reglamento. 
 
En los casos no comprendidos en las Normas mencionadas, la resistencia de 
diseño se determinará con procedimientos analíticos basados en evidencia teórica 
y experimental, o con procedimientos experimentales de acuerdo con el artículo 
157 de este Reglamento. En ambos casos, el procedimiento para la determinación 
de la resistencia de diseño deberá ser aprobado por un Corresponsable en 
Seguridad Estructural y con el visto bueno del Instituto, que podrá exigir una 
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verificación directa de la resistencia por medio de una prueba de carga realizada 
de acuerdo con lo descrito en el capítulo XII de este Título.351 
 
ARTÍCULO 157.- La determinación experimental de la resistencia contemplada en 
el artículo anterior debe llevarse a cabo por medio de ensayes diseñados para 
simular, en modelos físicos de la estructura o de porciones de ella, el efecto de las 
combinaciones de acciones que deban considerarse de acuerdo con las 
Normas.352 
 
Cuando se trate de estructuras o elementos estructurales que se produzcan en 
forma industrializada, los ensayes se harán sobre muestras de la producción o de 
prototipos. En otros casos, los ensayes podrán efectuarse sobre modelos de la 
estructura en cuestión. 
 
La selección de las partes de la estructura que se ensayen y del sistema de carga 
que se aplique, debe hacerse de manera que se obtengan las condiciones más 
desfavorables que puedan presentarse en la práctica, pero tomando en cuenta la 
interacción con otros elementos estructurales. 
 
Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá una resistencia de diseño, 
tomando en cuenta las posibles diferencias entre las propiedades mecánicas y 
geométricas medidas en los especímenes ensayados y las que puedan esperarse 
en las estructuras reales. 
 
El tipo de ensaye, el número de especímenes y el criterio para la determinación de 
la resistencia de diseño se fijarán con base en criterios probabilísticos y deben ser 
aprobados por el Instituto, el cual podrá exigir una comprobación de la resistencia 
de la estructura mediante una prueba de carga de acuerdo con el Capítulo XII de 
este Título. 353 
 
ARTÍCULO 158.- Se revisará que para las distintas combinaciones de acciones y 
para cualquier estado límite de falla posible, la resistencia de diseño sea mayor o 
igual al efecto de las acciones que intervengan en la combinación de cargas en 
estudio, multiplicado por los factores de carga correspondientes, según lo 
especificado en las Normas. 
 
Párrafo Segundo Derogado.354 
 
También se revisará que bajo el efecto de las posibles combinaciones de acciones 
sin multiplicar por factores de carga, no se rebase algún estado límite de servicio. 
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ARTÍCULO 159.- Se podrán emplear criterios de diseño estructural diferentes de 
los especificados en este Capítulo y en las Normas si se justifica, a satisfacción 
del Instituto, que los procedimientos de diseño empleados dan lugar a niveles de 
seguridad no menores que los que se obtengan empleando los previstos en este 
Reglamento; tal justificación debe realizarse previamente a la declaración de la 
manifestación de construcción o a la solicitud de la licencia de construcción 
especial.355 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LAS CARGAS MUERTAS 
 
ARTÍCULO 160.- Se consideran como cargas muertas los pesos de todos los 
elementos constructivos, de los acabados y de todos los elementos que ocupan 
una posición permanente y tienen un peso que no cambia sustancialmente con el 
tiempo. 
 
La determinación de las cargas muertas se hará conforme a lo especificado en las 
Normas. 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS CARGAS VIVAS 

 
ARTÍCULO 161.- Se consideran cargas vivas las fuerzas que se producen por el 
uso y ocupación de las edificaciones y que no tienen carácter permanente. A 
menos que se justifiquen racionalmente otros valores, estas cargas se tomarán 
iguales a las especificadas en las Normas. 
 
ARTÍCULO 162.- Para la aplicación de las cargas vivas unitarias se deben tomar 
en consideración las que se indican en las Normas. 
 
ARTÍCULO 163.- Durante el proceso de la edificación deben considerarse las 
cargas vivas transitorias que puedan producirse; éstas incluirán el peso de los 
materiales que se almacenen temporalmente, el de los vehículos y equipo, el de 
colado de plantas superiores que se apoyen en la planta que se analiza y del 
personal necesario, no siendo este último peso menor de 1.5 KN/m2 (150 kg/m2). 
Se considerará, además, una concentración de 1.5 KN (150 kg) en el lugar más 
desfavorable. 
 
 

CAPÍTULO VI 
 

DEL DISEÑO POR SISMO 
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ARTÍCULO 164.- En las Normas se establecen las bases y requisitos generales 
mínimos de diseño para que las estructuras tengan seguridad adecuada ante los 
efectos de los sismos. Los métodos de análisis y los requisitos para estructuras 
específicas se detallarán en las Normas. 
 
ARTÍCULO 165.-  Adicionalmente, todas las estructuras pertenecientes al 
Grupo A Caso 3 y al Subgrupo B1 Caso 6 deberán instrumentarse mediante 
la instalación de acelerógrafos cuyos registros deberán ser enviados al 
Instituto después de un sismo con magnitud mayor a 6 grados en la escala 
de Richter356 
 
ARTÍCULO 166.- Toda edificación debe separarse de sus linderos con los predios 
vecinos o entre cuerpos en el mismo predio según se indica en las Normas.  
 
En el caso de una nueva edificación en que las colindancias adyacentes no 
cumplan con lo estipulado en el párrafo anterior, la nueva edificación debe cumplir 
con las restricciones de separación entre colindancias como se indica en las 
Normas. 
 
Párrafo Tercero Derogado.357 
 
ARTÍCULO 167.- El análisis y diseño estructural de otras construcciones que no 
sean edificios, se harán de acuerdo con lo que marquen las Normas y, en los 
aspectos no cubiertos por ellas, se hará de manera congruente con ellas y con 
este Capítulo, previa aprobación de la Secretaría de Obras y Servicios. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DEL DISEÑO POR VIENTO 

 
ARTÍCULO 168.- Las bases para la revisión de la seguridad y condiciones de 
servicio de las estructuras ante los efectos de viento y los procedimientos de 
diseño se establecen en las Normas Técnicas Complementarias de Diseño por 
Viento.358 
 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL DISEÑO DE CIMENTACIONES 

 
ARTÍCULO 169.- Toda edificación se soportará por medio de una cimentación que 
cumpla con los requisitos relativos al diseño y construcción que se establecen en 
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las Normas Técnicas Complementarias de Diseño y Construcción de 
Cimentaciones.359 
 
Las edificaciones no podrán en ningún caso desplantarse sobre tierra vegetal, 
suelos o rellenos sueltos o desechos. Sólo será aceptable cimentar sobre terreno 
natural firme o rellenos artificiales que no incluyan materiales degradables y hayan 
sido adecuadamente compactados. 
 
ARTÍCULO 170.- Para fines de este Título, el Distrito Federal se divide en tres 
zonas con las siguientes características generales:  
 
Zona I. Lomas, formadas por rocas o suelos generalmente firmes que fueron 
depositados fuera del ambiente lacustre, pero en los que pueden existir, 
superficialmente o intercalados, depósitos arenosos en estado suelto o cohesivos 
relativamente blandos. En esta Zona, es frecuente la presencia de rellenos 
artificiales no compactados, o de oquedades en rocas y de cavernas y túneles 
excavados en suelo para explotar minas de arena; 360 
 
Zona II. Transición, en la que los depósitos profundos se encuentran a 20 m de 
profundidad, o menos, y que está constituida predominantemente por estratos 
arenosos y limoarenosos intercalados con capas de arcilla lacustre, el espesor de 
éstas es variable entre decenas de centímetros y pocos metros, y  
 
Zona III. Lacustre, integrada por potentes depósitos de arcilla altamente 
comprensible, separados por capas arenosos (sic) con contenido diverso de limo o 
arcilla. Estas capas arenosas son de consistencia firme a muy dura y de 
espesores variables de centímetros a varios metros. Los depósitos lacustres 
suelen estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales y rellenos artificiales; 
el espesor de este conjunto puede ser superior a 50 m. 
 
La zona a que corresponda un predio se determinará a partir de las 
investigaciones que se realicen en el subsuelo del predio objeto de estudio, tal 
como se establecen en las Normas. En caso de edificaciones ligeras o medianas, 
cuyas características se definan en dichas Normas, podrá determinarse la zona 
mediante el mapa incluido en las mismas, si el predio está dentro de la porción 
zonificada; los predios ubicados a menos de 200 m de las fronteras entre dos de 
las zonas antes descritas se supondrán ubicados en la más desfavorable. 
 
ARTÍCULO 171.- La investigación del subsuelo del sitio mediante exploración de 
campo y pruebas de laboratorio debe ser suficiente para definir de manera 
confiable los parámetros de diseño de la cimentación, la variación de los mismos 
en la planta del predio y los procedimientos de edificación. Además, debe ser tal 
que permita definir:  
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I. En la zona I a que se refiere el artículo 170 de este Reglamento, si existen 
materiales sueltos superficiales, grietas, oquedades naturales o galerías de minas, 
y en caso afirmativo su apropiado tratamiento, y  
 
II. En las zonas II y III a que se refiere el artículo 170 de este Reglamento, la 
existencia de restos arqueológicos, cimentaciones antiguas, grietas, variaciones 
fuertes de estratigrafía, historia de carga del predio o cualquier otro factor que 
pueda originar asentamientos diferenciales de importancia, de modo que todo ello 
pueda tomarse en cuenta en el diseño. 
 
ARTÍCULO 172.- Deben investigarse el tipo y las condiciones de cimentación de 
las edificaciones colindantes en materia de estabilidad, hundimientos, emersiones, 
agrietamientos del suelo y desplomos, y tomarse en cuenta en el diseño y 
construcción de la cimentación en proyecto. 
 
Asimismo, se investigarán la localización y las características de las obras 
subterráneas cercanas, existentes o proyectadas, pertenecientes al Sistema de 
Transporte Colectivo, de drenaje y de otros servicios públicos, con objeto de 
verificar que la edificación no cause daños a tales instalaciones ni sea afectada 
por ellas.361 
 
ARTÍCULO 173.- En el diseño de toda cimentación, se considerarán los estados 
límite de falla y de servicio tal y como se indican en las Normas. 
 
 

CAPÍTULO IX 
DE LAS OBRAS SUBTERRÁNEAS362 

 
ARTÍCULO 174.- En el diseño de las excavaciones se considerarán los estados 
límite de falla y de servicio tal y como se indican en las Normas. 
 
ARTÍCULO 175.- Los muros de contención exteriores construidos para dar 
estabilidad a desniveles del terreno, deben diseñarse de tal forma que no se 
rebasen los siguientes estados límite de falla: volteo, desplazamiento del muro, 
falla de la cimentación del mismo o del talud que lo soporta, falla del terreno o dela 
estructura. Además, se revisarán los estados límite de servicio, como 
asentamiento, giro o deformación excesiva del muro. Los empujes se estimarán 
tomando en cuenta la flexibilidad del muro, el tipo de relleno y el método de 
colocación del mismo. Los muros incluirán un sistema de drenaje adecuado que 
limite el desarrollo de empujes superiores a los de diseño por efectos de presión 
del agua.363 
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Los empujes debidos a solicitaciones sísmicas se calcularán de acuerdo con el 
criterio definido en el Capítulo VI de este Título. 
 
ARTÍCULO 176.- En las edificaciones del grupo A y subgrupo B1 a que se refiere 
el artículo 139 de este Reglamento, si se encuentran ubicadas en las zonas II y III 
conforme al artículo 170 de este Reglamento, deben hacerse nivelaciones durante 
su construcción y hasta que los movimientos diferidos se estabilicen, a fin de 
observar su comportamiento durante las excavaciones a fin de prevenir daños a la 
propia edificación, a las edificaciones vecinas y a los servicios públicos. Será 
obligación del propietario o poseedor de la edificación, proporcionar copia de los 
resultados de estas mediciones, así como los planos, memorias de cálculo y otros 
documentos sobre el diseño de la cimentación a los diseñadores de edificios que 
se construyan en predios contiguos.364 
 
 

CAPÍTULO X 
DE LAS CONSTRUCCIONES DAÑADAS 

 
ARTÍCULO 177.- Será necesario revisar de manera cuantitativa la seguridad y 
estabilidad estructural de las edificaciones, de conformidad con lo establecido en 
este Reglamento, cuando se presente alguna de las siguientes condiciones:365 
 
Párrafo Segundo Derogado.366  
 
I. Que haya evidencia de que el edificio en cuestión tiene daños estructurales o los 
ha tenido o no han sido reparados, o que el comportamiento de la cimentación no 
ha sido satisfactorio; la evidencia se obtendrá de inspección exhaustiva de los 
elementos principales de la estructura, así como del comportamiento de la 
cimentación; 367 
 
II. Que existan defectos en la calidad de los materiales y en la ejecución de la 
estructura, según conste en los datos disponibles sobre la construcción de la 
edificación, en la inspección de la estructura y en los resultados de las pruebas 
realizadas a los materiales;368 
 
III. Que el sistema estructural no sea idóneo para resistir fuerzas sísmicas o 
presente excesivas asimetrías, discontinuidades e irregularidades en planta o 
elevación que pudieran ser perjudiciales;369 
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IV. Que se trate de una escuela de educación inicial, preescolar, primaria, media, 
media superior, o superior, después de un sismo, cuando así lo determine la 
Administración. 370 
 
V. Que se hayan modificado sus muros u otros elementos estructurales o se 
hayan incrementado significativamente las cargas originales. 371 
 
La verificación de que la edificación se encuentra en alguna de las condiciones 
anteriores deberá asentarse en el dictamen técnico de estabilidad o de seguridad 
estructural suscrito por un Corresponsable en Seguridad Estructural. 372 
 
ARTÍCULO 178.- Todo propietario o poseedor de un inmueble tiene obligación de 
denunciar ante la Delegación los daños de que tenga conocimiento que se 
presenten en dicho inmueble, como los que pueden ser debidos a efectos del 
sismo, viento, explosión, incendio, hundimiento, peso propio de la edificación y de 
las cargas adicionales que obran sobre ella, o a deterioro de los materiales e 
instalaciones. 
 
ARTÍCULO 179.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones que 
presenten daños deberán obtener el dictamen técnico de estabilidad o de 
seguridad estructural elaborado por un Corresponsable en Seguridad Estructural, 
así como un informe del estado actual de las instalaciones por parte del 
Corresponsable respectivo. Si se demuestra que los daños no afectan la 
estabilidad y buen funcionamiento de las instalaciones de la edificación en su 
conjunto o de una parte significativa de la misma puede dejarse en su situación 
actual, o bien solo repararse o reforzarse localmente. De lo contrario, el propietario 
o poseedor de la edificación está obligado a llevar a cabo las obras de refuerzo y 
renovación de las instalaciones que se especifiquen en el proyecto respectivo, 
según lo que se establece en el artículo siguiente.373 
 
En caso de que los daños en la edificación hayan sido generados por la 
construcción de una obra colindante y así lo indique el dictamen técnico de 
estabilidad o de seguridad estructural, el propietario o poseedor o constructor de la 
obra colindante estará obligado a reparar los daños.374 
 
En el caso de daños provocados por sismo, deberán considerarse las 
Normas para la rehabilitación sísmica correspondientes375 
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ARTÍCULO 180.- El proyecto de refuerzo estructural y las renovaciones de las 
instalaciones de una edificación, a que se refiere el artículo anterior, debe cumplir 
con lo siguiente: 
 
I. Diseñarse para que la edificación alcance cuando menos los niveles de 
seguridad establecidos en este Reglamento para las edificaciones nuevas; 
 
II. Basarse en una inspección detallada de los elementos estructurales y de las 
instalaciones, en la que se retiren los acabados y recubrimientos que puedan 
ocultar daños estructurales, y de las instalaciones; 
 
III. Contener las consideraciones hechas sobre la participación de la estructura 
existente y de refuerzo en la seguridad del conjunto, así como detalles de liga 
entre ambas, y las modificaciones de las instalaciones; 
 
IV. Basarse en el diagnóstico del estado de la estructura y las instalaciones 
dañadas, así como en la eliminación de las causas de los daños que se hayan 
presentado; 
 
V. Incluir una revisión detallada de la cimentación y de las instalaciones ante las 
condiciones que resulten de las modificaciones a la estructura, y 
 
VI. Someterse al proceso de revisión que establezca el Instituto, dando aviso al 
mismo previo el registro de manifestación de construcción o la expedición de la 
licencia de construcción especial respectiva376 
 
 
ARTÍCULO 181.- Para la revisión de la seguridad estructural en edificaciones que 
estén inclinadas más de 1% de su altura, se incrementarán los coeficientes de 
diseño sísmico, según se establece en las Normas. 
 
ARTÍCULO 182.- Antes de iniciar las obras de refuerzo y reparación, debe 
demostrarse que la edificación dañada cuenta con la capacidad de soportar las 
cargas verticales estimadas y 30 % de las laterales que se obtendrían aplicando 
las presentes disposiciones con las cargas vivas previstas durante la ejecución de 
las obras. Para alcanzar dicha resistencia será necesario en los casos que se 
requieran, recurrir al apuntalamiento o rigidización temporal de la estructura, 
completa o alguna de sus partes. 
 
 

CAPÍTULO XI 
DE LAS OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 183.- Las obras provisionales, como tribunas para eventos especiales, 
pasos de carácter temporal para peatones o vehículos durante obras viales o de 
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otro tipo, tapiales, obras falsas y cimbras, deben proyectarse para cumplir los 
requisitos de seguridad de este Reglamento. 
 
Las obras provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100 personas, 
deben contar con la responsiva de un Corresponsable en Seguridad Estructural de 
conformidad con lo señalado en el Artículo 36 del presente Reglamento y sus 
normas. 377 
 
ARTÍCULO 184.- Las modificaciones en edificaciones existentes, que impliquen 
una alteración en su funcionamiento estructural, o un cambio en su uso y 
ocupación (cargas vivas) serán objeto de un proyecto estructural que garantice 
que tanto la zona modificada como la estructura en su conjunto y su cimentación 
cumplan con los requisitos de seguridad de este Reglamento. El proyecto debe 
incluir los apuntalamientos, rigidizaciones y demás precauciones que se necesiten 
durante la ejecución de las modificaciones, el mismo deberá ser avalado por un 
Corresponsable en Seguridad Estructural. 378 
 
ARTÍCULO 184 Bis. - El propietario o poseedor del inmueble es responsable de 
los daños que ocasione el cambio de uso de una edificación, cuando produzca 
cargas muertas o vivas mayores o con una distribución más desfavorable que las 
del diseño aprobado. También será responsable de los daños que puedan ser 
ocasionados por modificaciones a la estructura y al proyecto arquitectónico que 
alteren la respuesta de la estructura ante acciones sísmicas.379 
 
 

CAPÍTULO XII 
DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

 
ARTÍCULO 185.- Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por 
medio de pruebas de carga en los siguientes casos: 
 
I. En las obras provisionales o de recreación que puedan albergar a más de 100 
personas; determinado por el dictamen técnico de estabilidad o seguridad 
estructural expedido por un Corresponsable en Seguridad Estructural;380 
 
II. Cuando no exista suficiente evidencia teórica o experimental para juzgar en 
forma confiable la seguridad de la estructura en cuestión, y 
 
III. Cuando la Delegación previa opinión de la Secretaría de Obras y Servicios lo 
determine conveniente en razón de duda en la calidad y resistencia de los 
materiales o en cuanto al proyecto estructural y a los procedimientos 
constructivos. La opinión de la Secretaría tendrá el carácter de vinculatorio. 
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ARTÍCULO 186.- Para realizar una prueba de carga mediante la cual se requiera 
verificar la seguridad de la estructura, se seleccionará la forma de aplicación de la 
carga de prueba y la zona de la estructura sobre la cual se aplicará, de acuerdo 
con las siguientes disposiciones: 
 
I. Cuando se trate de verificar la seguridad de elementos o conjuntos que se 
repiten, bastará seleccionar una fracción representativa de ellos, pero no menos 
de tres, distribuidas en distintas zonas de la estructura; 
 
II. La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a 85% de la de diseño 
incluyendo los factores de carga que correspondan; 
 
III. La zona en que se aplique será la que produzca los efectos más desfavorables, 
en los elementos o conjuntos seleccionados;  
 
IV. Previamente a la prueba se someterán a la aprobación de la Secretaría de 
Obras y Servicios, el procedimiento de carga y el tipo de datos que se recabarán 
en dicha prueba, tales como deflexiones, vibraciones y agrietamientos; 
 
V. Para verificar la seguridad ante cargas permanentes, la carga de prueba se 
dejará actuando sobre la estructura no menos de 24 horas; 
 
VI. Se considerará que la estructura ha fallado si ocurre una falla local o 
incremento local brusco de desplazamiento o de la curvatura de una sección. 
Además, si 24 horas después de quitar la sobrecarga la estructura no muestra una 
recuperación mínima de 75 % de su deflexión, se repetirá la prueba; 
 
VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72 horas de haberse 
terminado la primera; 
 
VIII. Se considerará que la estructura ha fallado si después de la segunda prueba 
la recuperación no alcanza, en 24 horas, el 75 % de las deflexiones debidas a 
dicha segunda prueba; 
 
IX. Si la estructura pasa la prueba de carga, pero como consecuencia de ello se 
observan daños tales como agrietamientos excesivos, debe repararse localmente 
y reforzarse. 
 
Podrá considerarse que los elementos horizontales han pasado la prueba de 
carga, aún si la recuperación de las flechas no alcanzaran en 75 %, siempre y 
cuando la flecha máxima no exceda de 2 mm + L 2 /(20,000h), donde L, es el claro 
libre del miembro que se ensaye y h su peralte total en las mismas unidades que 
L; en voladizos se tomará L como el doble del claro libre; 
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X. En caso de que la prueba no sea satisfactoria, debe presentarse a la 
Delegación un estudio proponiendo las modificaciones pertinentes, el cual será 
objeto de opinión por parte de la Secretaría de Obras y Servicios. Una vez 
realizadas las modificaciones, se llevará a cabo una nueva prueba de carga; 
 
XI. Durante la ejecución de la prueba de carga, deben tomarse las medidas 
necesarias para proteger la seguridad de las personas; 
 
El procedimiento para realizar pruebas de carga de pilotes será el incluido en las 
Normas, y 
 
XII. Cuando se requiera evaluar mediante pruebas de carga la seguridad de una 
edificación ante efectos sísmicos, deben diseñarse procedimientos de ensaye y 
criterios de evaluación que tomen en cuenta las características peculiares de la 
acción sísmica, como son la aplicación de efectos dinámicos y de repeticiones de 
carga alternadas. Estos procedimientos y criterios deben ser aprobados por la 
Secretaría de Obras y Servicios. 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 187.- Una copia de los planos o croquis registrados y de la licencia de 
construcción especial, debe conservarse en las obras durante la ejecución de 
éstas y estar a disposición de la Administración.381 
 
Durante la ejecución de una obra deben tomarse las medidas necesarias para no 
alterar la accesibilidad y el funcionamiento de las edificaciones e instalaciones en 
predios colindantes o en la vía pública. 
 
Deben observarse, las disposiciones establecidas por la Ley Ambiental del Distrito 
Federal y su Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables para la 
Protección del Medio Ambiente. 
 
ARTÍCULO 188.- Los materiales de construcción, escombros u otros residuos con 
excepción de los peligrosos, generados en las obras, podrán colocarse en las 
banquetas de vía pública por no más de 24 horas, sin invadir la superficie de 
rodamiento y sin obstruir o impedir el paso de peatones y de personas con 
discapacidad, previo permiso otorgado por la Administración en el que deberán 
constar las condiciones y horarios para ello. 382 
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ARTÍCULO 189.- Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una 
obra podrán realizar sus maniobras en la vía pública durante los horarios que 
autorice la Administración, mismo que será visible en el letrero de la obra a que 
hace referencia el artículo 35 fracción VI de este Reglamento; y se apegará a lo 
que disponga al efecto el Reglamento de Tránsito del Distrito Federal. 383 
 
No se podrá afectar la funcionalidad de la vía pública con equipos, maquinaria y 
actividades de obra relacionadas con la misma de lo contrario será motivo de 
sanción por parte de la autoridad competente, conforme al Reglamento. 384 
 
ARTÍCULO 190.- Los escombros, excavaciones y cualquier otro obstáculo para el 
tránsito en la vía pública, originados por obras públicas o privadas, serán 
protegidos con barreras, cambio de textura o borde en piso a una distancia mínima 
de un metro para ser percibidos por las personas con discapacidad y señalados 
por los responsables de las obras con banderas y letreros durante el día y con 
señales luminosas claramente visibles durante la noche, de acuerdo al Manual de 
Dispositivos para el Control de Tránsito en Zonas Urbanas y Suburbanas emitido 
por la Secretaría de Movilidad y a la NOM-086-SCT vigente o la que la sustituye, 
de señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales. 385 
 
ARTÍCULO 191.- Los propietarios o poseedores de los predios o inmuebles de 
obras en construcción, están obligados a reparar o reponer por su cuenta las 
banquetas, guarniciones, brocales y todo aquel elemento que se haya deteriorado 
con motivo de la ejecución de la obra, con iguales características y calidad de las 
existentes. Estos trabajos se consideran implícitos en el registro de manifestación 
de construcción o en la licencia de construcción especial. En su defecto, la 
Administración ordenará los trabajos de reparación o reposición con cargo a los 
propietarios o poseedores. Si se trata de esquinas y no existen rampas 
peatonales, éstas se construirán de acuerdo a los requerimientos de accesibilidad 
que establezcan las Normas. 386 
 
ARTÍCULO 192.- Los equipos eléctricos en instalaciones provisionales, utilizados 
durante la obra, deben cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas que 
correspondan. 
 
ARTÍCULO 193.- Los propietarios o poseedores de las obras cuya construcción 
sea suspendida por cualquier causa por más de 45 días naturales, están obligados 
a dar aviso a la autoridad correspondiente, a limitar sus predios con la vía pública 
por medio de cercas o bardas y a clausurar los vanos que fuere necesario, a fin de 
impedir el acceso a la construcción.387 
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ARTÍCULO 194.- Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán ajustarse a las 
siguientes disposiciones: 
 
I. De barrera: cuando se ejecuten obras de pintura, limpieza o similares, se 
colocarán barreras que se puedan remover al suspenderse el trabajo diario. 
Estarán pintadas y tendrán leyendas de "Precaución". Se construirán de manera 
que no obstruyan o impidan la vista de las señales de tránsito, de las placas de 
nomenclatura o de los aparatos y accesorios de los servicios públicos, en caso 
necesario, se solicitará a la Administración su traslado provisional a otro lugar; 
 
II. De marquesina: cuando los trabajos se ejecuten a más de 5 m de altura, se 
colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior de las obras, 
tanto sobre la banqueta como sobre los predios colindantes. Se colocarán de tal 
manera que la altura de caída de los materiales de demolición o de construcción 
sobre ellas, no exceda de cinco metros;388 
 
III. Fijos: en las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor de 10 m 
de la vía pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente o frentes de 
la misma. Serán de madera, lámina, concreto, mampostería o de otro material que 
ofrezca garantías de seguridad. Tendrán una altura mínima de 2.40 m; deben 
estar pintados y no tener más claros que los de las puertas, las cuales se 
mantendrán cerradas. Cuando la fachada quede al paño del alineamiento, el tapial 
podrá abarcar una franja anexa hasta de 0.50 m sobre la banqueta. Previa 
solicitud, la Administración podrá conceder mayor superficie de ocupación de 
banquetas; siempre y cuando no se impida el paso de peatones incluyendo a 
personas con discapacidad; 389 
 
IV. De paso cubierto: en obras cuya altura sea mayor de 10 m y en aquellas en 
que la invasión de banqueta lo amerite, la Administración exigirá la colocación de 
un tapial de paso cubierto, además del tapial de barrera. Tendrá, cuando menos, 
una altura de 2.40 m y una anchura libre de 1.20 m. Sobre el tapial en el primer 
nivel, se podrá instalar de manera temporal una oficina de obra o depósito de 
materiales, y390 
 
En casos especiales, el Director Responsable de Obra podrá solicitar a la 
Administración la colocación, en su caso, de tapiales diferentes a los especificados 
en este artículo.391 
 
Ningún elemento de los tapiales quedará a menos de 0.50 m de la vertical sobre la 
guarnición de la banqueta.  
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CAPÍTULO II 

DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 
 
ARTÍCULO 195.- Durante la ejecución de cualquier edificación u obra, el Director 
Responsable de Obra, el propietario o poseedor, o representante legal de la 
misma, si ésta no requiere Director Responsable de Obra, tomarán las 
precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los trabajos necesarios 
para proteger la vida y la integridad física de los trabajadores y la de terceros, para 
lo cual deberán cumplir con lo establecido en este Capítulo, en la NOM-031-STPS-
2011 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social vigente o la que la sustituye, 
en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como en la Ley 
del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento. 392 
 
ARTÍCULO 196.- Durante la construcción de cualquier edificación, deben tomarse 
las precauciones necesarias para evitar los incendios y para combatirlos mediante 
el equipo de extinción adecuado. Esta protección debe proporcionarse tanto al 
área ocupada por la obra en sí, como a las colindancias, bodegas, almacenes y 
oficinas. El equipo de extinción de fuego debe ubicarse en lugares de fácil acceso 
en las zonas donde se ejecuten soldaduras u otras operaciones que puedan 
originar incendios y se identificará mediante señales, letreros o símbolos 
claramente visibles. 393 
 
Los extintores de fuego deben cumplir con lo indicado en este Reglamento y sus 
Normas, en las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y en el Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como, en la Ley del Sistema de Protección 
Civil del Distrito Federal y su Reglamento. 394 
 
Los aparatos y equipos que se utilicen en la edificación, que produzcan humo o 
gas proveniente de la combustión, deben ser colocados de manera que se evite el 
peligro de incendio o de intoxicación. 
 
ARTÍCULO 197.- Deben usarse redes de seguridad donde exista la posibilidad de 
caída de los trabajadores de las edificaciones, además de uso de arnés y líneas 
de vida, así como cumplir con lo indicado en la Normas Oficiales Mexicanas en la 
materia, cuando no puedan usarse cinturones de seguridad, líneas de amarre o 
andamios con barandales. 395 
 
ARTÍCULO 198.- Los trabajadores deben usar los equipos de protección personal 
en los casos que se requiera, de conformidad con lo indicado por las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia, en el Reglamento Federal de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo; así como en la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal y su Reglamento. 396 
 
ARTÍCULO 199.- En las obras deben proporcionarse a los trabajadores por 
separado servicios provisionales de agua potable y un sanitario portátil, excusado 
o letrina por cada 25 trabajadores o fracción excedente de 15; para hombres y uno 
para mujeres y mantener permanentemente un botiquín portátil con el material, 
manual y equipo de curación necesarios para proporcionar losprimeros (sic) 
auxiliosen (sic) la obra, de igual manera se deberá tener un directorio que 
contenga los números telefónicos de los servicios de urgencias. 397 
 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 200.- Los materiales empleados en la construcción deben ajustarse a 
las siguientes disposiciones: 
 
I. La resistencia, calidad y características de los materiales empleados en la 
construcción, serán las que se señalen en las especificaciones de diseño y los 
planos constructivos registrados, y deben satisfacer las Normas de este 
Reglamento, y las Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, y  
 
II. Cuando se proyecte utilizar en una construcción algún material nuevo del cual 
no existan Normas o Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, el 
Director Responsable de Obra debe solicitar la aprobación previa de la Secretaría 
de Obras y Servicios para lo cual presentará los resultados de las pruebas de 
verificación de calidad de dicho material. 
 
ARTÍCULO 201.- Los materiales de construcción deben ser almacenados en las 
obras de tal manera que se evite su deterioro y la intrusión de materiales extraños 
que afecten las propiedades y características del material. 
 
ARTÍCULO 202.- El Director Responsable de Obra debe vigilar que se cumpla con 
este Reglamento, las Normas y con lo especificado en el proyecto, principalmente 
en lo que se refiere a los siguientes aspectos:398 
 
I. Propiedades mecánicas de los materiales;  
 
II. Tolerancias en las dimensiones de los elementos estructurales, como medidas 
de claros, secciones de las piezas, áreas y distribución del acero y espesores de 
recubrimientos; 

                                                           
396

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
397

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
398

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 



 
 

 

100 

 
III. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales, y 
 
IV. Cargas muertas y vivas en la estructura, incluyendo las que se deban a la 
colocación de materiales durante la ejecución de la obra. 
 
ARTÍCULO 203.- Podrán utilizarse los nuevos procedimientos de construcción que 
el desarrollo de la técnica introduzca, previa autorización de la Secretaría de 
Obras y Servicios, para lo cual el Director Responsable de Obra debe presentar 
una justificación de idoneidad detallando el procedimiento propuesto y anexando, 
en su caso, los datos de los estudios y los resultados de las pruebas 
experimentales efectuadas. 
 
ARTÍCULO 204.- Deben realizarse las pruebas de verificación de calidad de 
materiales que señalen las normas oficiales correspondientes y las Normas. En 
caso de duda, la Administración podrá exigir los muestreos y las pruebas 
necesarias para verificar la calidad y resistencia especificadas de los materiales, 
aún en las obras terminadas. 
 
El muestreo debe efectuarse siguiendo métodos estadísticos que aseguren que el 
conjunto de muestras sea representativo en toda la obra. 
 
La Secretaría de Obras y Servicios llevará un registro de los laboratorios o 
empresas que, a su juicio, puedan realizar estas pruebas. 
 
ARTÍCULO 205.- Los elementos estructurales que se encuentren en ambiente 
corrosivo o sujetos a la acción de agentes físicos, químicos o biológicos que 
puedan hacer disminuir su resistencia, deben ser de material resistente a dichos 
efectos, o recubiertos con materiales o sustancias protectoras y tendrán un 
mantenimiento preventivo que asegure su funcionamiento dentro de las 
condiciones previstas en el proyecto.  
 
En los paramentos exteriores de los muros debe impedirse el paso de la humedad; 
el mortero de las juntas debe resistir el intemperismo. 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDICIONES Y TRAZOS 

 
ARTÍCULO 206.- En las edificaciones en que se requiera llevar registro de 
posibles desplazamientos y/o movimientos verticales, de acuerdo con el artículo 
176 de este Reglamento, así como en aquellas en que el Director Responsable de 
Obra lo considere necesario o la Administración lo ordene, se instalarán 
referencias fijas o bancos de nivel, suficientemente alejados de la cimentación o 
estructura de que se trate, para no ser afectados por los movimientos de las 
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mismas o de otras cargas cercanas, y se referirán a éstos las nivelaciones que se 
hagan.399 
 
En este caso, también se efectuarán nivelaciones a las edificaciones ubicadas en 
los predios colindantes a la construcción con objeto de observar su 
comportamiento. 
 
ARTÍCULO 207.- Antes de iniciarse una construcción debe verificarse el trazo del 
alineamiento del predio con base en la constancia de alineamiento y número 
oficial, y las medidas de la poligonal del perímetro, así como la situación del predio 
en relación con los colindantes, la cual debe coincidir con los datos 
correspondientes del título de propiedad, en su caso. Se trazarán después los ejes 
principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que puedan conservarse fijos. Si 
los datos que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de las distancias 
entre los ejes consignados en los planos arquitectónicos, debe dejarse constancia 
de las diferencias mediante anotaciones en bitácora o elaborando planos del 
proyecto ajustado. El Director Responsable de Obra debe hacer constar que las 
diferencias no afectan la seguridad estructural ni el funcionamiento de la 
construcción, ni la separación exigida entre edificaciones adyacentes a que se 
refiere el artículo 166 de este Reglamento. En caso necesario deben hacerse las 
modificaciones pertinentes al proyecto arquitectónico y al estructural. 
 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES 

 
ARTÍCULO 208.- Para la ejecución de las excavaciones y la construcción de 
cimentaciones se observarán las disposiciones del Capítulo VIII del Título Sexto 
de este Reglamento, así como las Normas. En particular se cumplirá lo relativo a 
las precauciones para que no resulten afectadas las edificaciones y predios 
vecinos ni los servicios públicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 172 de 
este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 209.- Si en el proceso de una excavación se encuentran restos fósiles 
o arqueológicos, se debe suspender de inmediato la excavación en ese lugar y 
notificar a la Administración para que lo haga del conocimiento de las 
dependencias de la Administración Pública Federal y/o Local competentes.400 
 
ARTÍCULO 210.- El uso de explosivos en excavaciones queda condicionado a la 
autorización y cumplimiento de los ordenamientos que señale la Secretaría de la 
Defensa Nacional y a las restricciones y elementos de protección que ordene la 
Administración. 401 
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CAPÍTULO VI 

DEL DISPOSITIVO PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS 
 
ARTÍCULO 211.- Los dispositivos empleados para transporte vertical de 
materiales o de personas durante la ejecución de las obras, deben ofrecer 
adecuadas condiciones de seguridad. 
 
Sólo se permitirá transportar personas en las obras por medio de elevadores 
cuando éstos hayan sido diseñados, construidos e instalados con barandales, 
freno automático que impida la caída libre y guías en toda su altura que eviten el 
volteamiento. 
 
Los elevadores deben contar con todas las medidas de seguridad adecuadas. 
 
ARTÍCULO 212.- Las máquinas elevadoras y bandas transportadoras empleadas 
durante la ejecución de las obras, incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y 
sustentación, deben: 
 
I. Ser de buena construcción mecánica y resistencia adecuada; 
 
II. Mantenerse en buen estado de conservación y funcionamiento; 
 
III. Revisarse y examinarse periódicamente durante la operación en la obra y antes 
de ser utilizadas, particularmente en sus elementos mecánicos tales como: cables, 
anillos, cadenas, garfios, manguitos, poleas, y eslabones giratorios usados para 
izar y/o descender materiales o como medio de suspensión; 
 
IV. Indicar claramente la carga útil máxima de la máquina de acuerdo con sus 
características, incluyendo la carga admisible para cada caso, si ésta es variable, 
y 
 
V. Estar provistas de los accesorios necesarios para evitar descensos 
accidentales. 
 
ARTÍCULO 213.- Cuando el desarrollo de una obra pública o privada en 
construcción, requiera de la instalación y uso de una o más grúas-torre, el 
propietario y/o el constructor deberán presentar ante la Administración para su 
visto bueno, la información correspondiente a su localización céntrica dentro del 
predio, sus rangos de operación y áreas de proyección del brazo giratorio, 
asegurándose de que dicha operación no dañe edificaciones vecinas, 
infraestructura urbana, ni ponga en peligro el libre y seguro tránsito de personas o 
vehículos en la vía pública, presentando una fianza de responsabilidad civil.402 
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Se debe hacer una prueba completa de todas las funciones de las grúas-torre 
después de su erección o extensión y antes de que entren en operación. 
 
Semanalmente deben revisarse y corregirse, en su caso, cables, contraventeos, 
malacates, brazo giratorio, frenos, sistema de control de sobrecarga y todos los 
elementos de seguridad. Debe elaborarse un reporte de verificación de esta 
revisión semanal y anexarse a la bitácora de obra. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DE LAS INSTALACIONES 

 
ARTÍCULO 214.- Las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, contra 
incendio, de gas, vapor, combustible, líquidos, calentamiento de agua por el 
aprovechamiento de la energía solar, aire acondicionado, telefónicas, de 
comunicación y todas aquellas que se coloquen en las edificaciones, serán las que 
indique el proyecto, y garantizarán la eficiencia de las mismas, así como la 
seguridad de la edificación, trabajadores y usuarios, para lo cual deben cumplir 
con lo señalado en este Capítulo, en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas aplicables y las demás disposiciones aplicables a cada caso. 403 
 
ARTÍCULO 215.- En las instalaciones se emplearán únicamente tuberías, 
válvulas, conexiones materiales y productos que satisfagan las Normas y las 
demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 216.- Los procedimientos para la colocación de instalaciones se 
sujetarán a las siguientes disposiciones: 
 
I. El Director Responsable de Obra programará la colocación de las tuberías de 
instalaciones en los ductos destinados a tal fin en el proyecto, los pasos 
complementarios y las preparaciones necesarias para no romper los pisos, muros, 
plafones y elementos estructurales; 
 
II. En los casos que se requiera ranurar muros y elementos estructurales para la 
colocación de tuberías, se trazarán previamente las trayectorias de dichas 
tuberías, y su ejecución será aprobada por el Director Responsable de Obra y el 
Corresponsable en Seguridad Estructural y el Corresponsable en Instalaciones, en 
su caso. Las ranuras en elementos de concreto no deben afectar a los 
recubrimientos mínimos del acero de refuerzo señalados en las Normas; 
 
III. Los tramos verticales de las tuberías de instalaciones se colocarán empotrados 
en los muros o elementos estructurales o sujetos a éstos mediante abrazaderas, y 
 
IV. Las tuberías alojadas en terreno natural se sujetarán a las disposiciones 
indicadas en las Normas. 
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ARTÍCULO 217.- Los tramos de tuberías de las instalaciones hidráulicas, 
sanitarias, contra incendio, de gas, vapor, combustibles líquidos, calentamiento de 
agua por medio del aprovechamiento de la energía solar, aire comprimido, 
oxígeno y otros, deben unirse y sellarse herméticamente, de manera que se 
impida la fuga del fluido que conduzcan, para lo cual debe observarse lo que se 
establece en las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas aplicables y 
demás disposiciones aplicables. 404 
 
ARTÍCULO 218.- Las tuberías para las instalaciones a que se refiere el artículo 
anterior se probarán según el uso y tipo de instalación, de acuerdo con lo indicado 
en las Normas y demás disposiciones aplicables. 
 
 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS FACHADAS 
 
ARTÍCULO 219.- Los materiales de recubrimientos en fachadas se fijarán 
mediante el sistema que proporcione el anclaje o la adherencia necesarios, y se 
tomarán las medidas que permitan los movimientos estructurales previsibles, así 
como para evitar el paso de humedad a través del revestimiento.405 
 
ARTÍCULO 220.- Los vidrios, cristales y materiales frágiles deben colocarse 
tomando en cuenta los posibles movimientos de la edificación y contracciones 
ocasionadas por cambios de temperatura. Los asientos y selladores empleados en 
la colocación de piezas mayores a 1.5 m2 deberán absorber tales deformaciones y 
conservar su elasticidad, debiendo observarse lo dispuesto en el Capítulo VI del 
Título Sexto de este Reglamento y las Normas, respecto de las holguras 
necesarias para absorber movimientos sísmicos.406 
 
ARTÍCULO 221.- Las ventanas, canceles, fachadas integrales y otros elementos 
de fachada deben resistir las cargas ocasionadas por los efectos de viento, según 
lo que establece el Capítulo VII del Título Sexto de este Reglamento y las 
Normas.407 
 
Para estos elementos, la Administración, previa opinión de la Secretaría de Obras 
y Servicios o por sí misma, podrán exigir pruebas de resistencia al viento a tamaño 
natural. 408 
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CAPÍTULO IX 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO 222.- Cuando se interrumpa una excavación, se ejecutarán las obras 
necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar a las 
edificaciones y predios colindantes o a las instalaciones de la vía pública y que 
ocurran fallas en los taludes o fondo de la excavación por intemperismo 
prolongado, descompensación del terreno o por cualquier otra causa. 409 
 
Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de 
la excavación mediante señalamiento adecuado y barreras para evitar accidentes, 
asimismo se deberá cumplir con lo indicado por las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables en la materia. 410 
 
ARTÍCULO 223.- El propietario, poseedor o representante legal y el constructor 
acatarán las instrucciones indicadas en la bitácora de obra por el Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsables, en su caso, para asegurar que las 
obras suspendidas a que se refiere el artículo 193 de este Reglamento, queden en 
condiciones de estabilidad y seguridad, que no impliquen un riesgo para los 
peatones y construcciones contiguas, asimismo se deberá cumplir con lo indicado 
por las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia. 411 
 
Segundo Párrafo Derogado. 412 
 
ARTÍCULO 224.- Cuando la Administración tenga conocimiento de que una 
edificación, estructura o instalación presente algún peligro para las personas o los 
bienes, previo dictamen técnico de la autoridad competente o de un 
Corresponsable en Seguridad Estructural o en Instalaciones o un Director 
Responsable de Obra, requerirá al propietario, poseedor o representante legal con 
la urgencia que el caso amerite, para que realice las reparaciones, obras o 
demoliciones necesarias, de conformidad con la Ley. 413 
 
Cuando la demolición tenga que hacerse en forma parcial, ésta comprenderá 
también la parte que resulte afectada por la misma demolición para garantizar la 
continuidad estructural. 414 
 
La Administración podrá intervenir en la edificación, estructura o instalación para 
tomar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de las personas o 
bienes, en los casos previstos en la Ley. 415 
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ARTÍCULO 225.- Una vez concluidas las obras o los trabajos que hayan sido 
ordenados de acuerdo con el artículo anterior de este Reglamento, el propietario, 
poseedor o constructor y el Director Responsable de Obra darán aviso de 
terminación a la autoridad que ordenó los trabajos, quien verificará la correcta 
ejecución de los mismos, pudiendo, en su caso, ordenar su modificación o 
corrección debiendo realizarlas en un período no mayor a 30 días hábiles 
posteriores a dicho evento. 416 
 
ARTÍCULO 226.- Si como resultado del dictamen técnico referido en el artículo 
224de (sic) este Reglamento y una vez que el propietario o poseedor hubiese sido 
requerido para realizar las reparaciones, obras o demoliciones indispensables y se 
presentara una negativa del propietario, poseedor o representante legal, así como 
de los habitantes del inmueble para desocuparlo de manera parcial o total, la 
Administración podrá intervenir en la edificación, estructura o instalación para 
tomar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de las personas o 
bienes, haciendo uso de la fuerza pública, en su caso, para hacer cumplir la 
orden.417 
 
ARTÍCULO 227.- En caso de desacuerdo del o los ocupantes de una 
construcción, en contra de la orden de desocupación a que se refiere el artículo 
anterior, los afectados podrán interponer recurso de inconformidad de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Si se 
confirma la orden de desocupación y persiste la renuencia a acatarla, la 
Administración podrá hacer uso de la fuerza pública para hacer cumplir la orden.  
 
El término para la interposición del recurso a que se refiere este precepto será de 
tres días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya notificado al 
interesado la orden de desocupación, La Autoridad debe resolver el recurso dentro 
de un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de interposición del 
mismo. 
 
La orden de desocupación no implica la pérdida de los derechos u obligaciones 
que existan entre el propietario y los inquilinos del inmueble. 
 
ARTÍCULO 228.- La autoridad competente podrá imponer como medida de 
seguridad la suspensión total de las obras, terminadas o en ejecución, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal, cuando la construcción: 
 
I. No se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que señala este 
Reglamento;  
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II. Se ejecute sin ajustarse al proyecto registrado o aprobado, con excepción de 
las diferencias permitidas en el artículo 70 de este Reglamento; 
 
III. Represente peligro grave o inminente, con independencia de aplicar en su caso 
el supuesto señalado en el artículo 254 de este Reglamento. 
 
Cuando la autoridad imponga alguna medida de seguridad debe señalar el plazo 
que concede al visitado para efectuar las correcciones y trabajos necesarios, 
procediendo el levantamiento de sellos de suspensión, previa solicitud del 
interesado, para el solo efecto de que se realicen los trabajos y acciones que 
corrijan las causas que motivaron la imposición de la medida de seguridad. 
 
La corrección de las causas que motiven la imposición de medidas de seguridad 
no exime al interesado de las sanciones económicas aplicables.418 
 
En ningún caso podrá implementarse la suspensión de la obra cuando la 
irregularidad detectada pueda solventarse al momento mismo de la realización de 
la visita de verificación o sea subsanable dando un plazo perentorio no mayor a 
tres días, como puede ser en los siguientes supuestos:419 
 

a) Que los trabajadores realicen actividad sin contar con alguno de los 
siguientes aditamentos de seguridad: guantes, botas, arnés de seguridad, 
líneas de vida, chaleco, cascos y en general por cualquier situación que 
afecte de manera directa la seguridad de un trabajador. Caso en el cual 
bastará que el Director Responsable de Obra, Propietario y/o responsable 
de obra solicite o bien que el trabajador subsane la falta del aditamento de 
seguridad o bien que se de el retiro inmediato de los trabajadores que se 
encuentren en dicha hipótesis, de lo que el personal Especializado en 
Funciones de Verificación deberá tomar nota en el desahogo de la visita de 
verificación, de tal forma que se garantice que ninguno de tales 
trabajadores se encuentre en una situación de riesgo durante el desarrollo 
de la actividad; 

 
b) Que la obra no cuente con la totalidad de extintores en adecuadas 

condiciones de uso. En este caso se dará un plazo de tres días al verificado 
para que subsane la irregularidad, en caso de no hacerlo se procederá a la 
suspensión inmediata de la obra. 

 
c) Por ausencia de protección a vacíos y/o a predios colindantes. En este caso 

se dará un plazo de tres días al verificado para que subsane la 
irregularidad, en caso de no hacerlo se procederá a la suspensión 
inmediata de la obra; 
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d) Por ausencia de botiquín. De no solventarse al momento de la visita se dará 
un plazo de tres días al verificado para que subsane la irregularidad, en 
caso de no hacerlo se procederá a la suspensión inmediata de la obra; 

 
e) Ausencia de señalizaciones para ruta de evacuación, salida de emergencia, 

extintores, ¿Qué hacer en caso de incendio o sismo?. En este caso se dará 
un plazo de tres días al verificado para que subsane la irregularidad, en 
caso de no hacerlo se procederá a la suspensión inmediata de la obra. 

 
f) Obstrucción de la banqueta o vía pública. En este caso se dará un plazo de 

tres días al verificado para que subsane la irregularidad, en caso de no 
hacerlo se procederá a la suspensión inmediata de la obra. 

 
Los plazos señalados en los incisos anteriores, se computarán a partir del día 
siguiente en que se circunstancie el acta de verificación y/o inspección que 
determine tales hechos y una vez cumplido el mismo se emitirá orden a efecto de 
que el Personal Especializado en Funciones de Verificación constate la 
solventación de tales irregularidades y en caso contrario procederá a la 
suspensión de la obra.420 
 
El hecho de que se subsane la causa de riesgo sólo evitará la ejecución de una 
suspensión, pero ello no implica que el verificado quede exento de la aplicación de 
las multas señaladas en el presente reglamento al momento de emitir la resolución 
de la visita de verificación. De igual forma, no se concederá plazo alguno para 
subsanar alguna causa de riesgo en casos de reincidencia.421 
 
En caso que dentro del plazo de los tres días que se haya otorgado para subsanar 
el supuesto detectado, ocurriera un accidente derivado de no solventar dicho 
supuesto, el Director Responsable de Obra y/o Corresponsables de la obra y/o 
Constructor y/o Propietario de predio u obra, serán responsables de tal 
circunstancia, y les será aplicable la sanción prevista en el artículo 42, fracción III, 
inciso a) del presente reglamento. 
 
Las hipótesis planteadas en los incisos a) al f), no restringen las atribuciones de la 
Secretaria de Protección Civil respecto de una posible determinación de riesgo 
inminente en términos de la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito 
Federal.422 
 

TÍTULO OCTAVO 
DEL USO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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DEL USO Y CONSERVACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 
 
ARTÍCULO 229.- La Delegación establecerá las medidas de protección que, 
además de lo dispuesto en la Ley Ambiental del Distrito Federal, deben cumplir los 
inmuebles cuando: 
 
I. Produzcan, almacenen, distribuyan, vendan o manejen objetos o sustancias 
tóxicas, contaminantes, corrosivas, reactivas, explosivas o flamables, según el 
área en que se encuentren: habitacional, industrial, entre otras; 
 
II. Acumulen escombro o basura; 
 
III. Se trate de excavaciones profundas; 
 
IV. Impliquen la aplicación de cargas o la transmisión de vibraciones a las 
edificaciones, mayores a las de diseño autorizado, y 
 
V. Produzcan humedad, salinidad, gases, humos, polvos, ruidos, cambios 
importantes de temperatura, malos olores, u otros efectos perjudiciales o molestos 
que puedan ocasionar daño al medio ambiente, a terceros en su persona, sus 
propiedades o posesiones. 
 
ARTÍCULO 230.- Ningún inmueble podrá utilizarse para un uso diferente del 
autorizado ni modificar el funcionamiento estructural del proyecto aprobado, sin 
haber obtenido previamente el cambio de uso de edificaciones, señaladas en el 
artículo 73 de este Reglamento, de lo contrario, la Administración ordenará, con 
base en el dictamen técnico, lo siguiente:423 
 
I. La restitución de inmediato al uso aprobado, en caso de que pueda hacerse sin 
la necesidad de efectuar obras, y 
 
II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean 
necesarios para el correcto funcionamiento del inmueble y restitución al uso 
aprobado, dentro del plazo que para ello se señale. 
 
ARTÍCULO 231.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones y predios 
tienen obligación de conservarlos en buenas condiciones de estabilidad, servicio, 
aspecto e higiene, evitar que se conviertan en molestia o peligro para las personas 
o los bienes, reparar y corregir los desperfectos, fugas, de no rebasar las 
demandas de consumo del diseño autorizado en las instalaciones y observar, las 
siguientes disposiciones: 
 
I. Los acabados en las fachadas deben mantenerse en buen estado de 
conservación, aspecto e higiene;  
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II. Los predios, excepto los que se ubiquen en zonas que carezcan de servicios 
públicos de urbanización, deben contar con cercas en sus límites que no colinden 
con edificaciones permanentes o con cercas existentes, de una altura mínima de 
2.50 m, construidas con cualquier material, excepto madera, cartón, alambrado de 
púas y otros similares que pongan en peligro la seguridad de personas y bienes; 
 
III. Los predios no edificados deben estar libres de escombros, basura y drenados 
adecuadamente; 
 
IV. Quedan prohibidas las instalaciones y edificaciones precarias en las azoteas, 
cualquiera que sea el uso que pretenda dárseles, y 
 
V. El suelo de cimentación debe protegerse contra deterioro por intemperismo, 
arrastre por flujo de aguas superficiales o subterráneas y secado local por la 
operación de calderas o equipos similares. 
 
ARTÍCULO 232.- Las edificaciones que requieran de dictamen de impacto urbano 
o impacto urbano-ambiental, según lo establecido en el Título Cuarto de este 
Reglamento, deben contar con manuales de operación y mantenimiento, cuyo 
contenido mínimo será: 
 
I. Tendrá tantos capítulos como sistemas de instalaciones, estructura, acabados y 
mobiliario tenga la edificación; 
 
II. En cada capítulo se hará la descripción del sistema en cuestión y se indicarán 
las acciones mínimas de mantenimiento preventivo y correctivo. Los equipos de 
extinción de fuego deben someterse a lo que establezcan las Normas; 
 
III. Para mantenimiento preventivo se indicarán los procedimientos y materiales a 
utilizar, así como su periodicidad. Se señalarán también los casos que requieran la 
intervención de especialistas, y 
 
IV. Para mantenimiento correctivo se indicarán los procedimientos y materiales a 
utilizar para los casos más frecuentes, así como las acciones que requieran la 
intervención de especialistas. 
 
ARTÍCULO 233.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones deben 
conservar y exhibir, cuando sean requeridos por la Administración, los planos, 
memoria de cálculo y la bitácora de obra, autorizados o registrados por la 
autoridad competente, que avalen la seguridad estructural de la edificación en su 
proyecto original y en caso de existir modificaciones en elementos estructurales, 
dichos planos y memoria deben estar actualizados y avalados por un 
Corresponsable en Seguridad Estructural, quien emitirá un dictamen técnico de 
estabilidad de Seguridad Estructural.424 
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TÍTULO NOVENO 

DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 

 
ARTÍCULO 234.- Las obras de ampliación sólo podrán ser autorizadas si los 
Programas permiten el uso del suelo, la densidad y/o intensidad de ocupación del 
suelo y además, se cumpla con los requerimientos establecidos en la Ley y este 
Reglamento. El propietario o poseedor, que cuente con el certificado de 
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, no podrá ampliar la 
superficie de uso acreditada.425 
 
ARTÍCULO 235.- En las obras de ampliación no se podrán sobrepasar los límites 
de resistencia estructural, las capacidades de servicio de las instalaciones 
eléctricas, hidráulicas y sanitarias de las edificaciones en uso, excepto en los 
casos que exista la infraestructura necesaria para proporcionar el servicio, previa 
solicitud y aprobación de las autoridades correspondientes 
 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS DEMOLICIONES 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES. 

 
ARTÍCULO 236.- Con la solicitud de licencia de construcción especial para 
demolición considerada en el Título Cuarto de este Reglamento, se debe 
presentar el programa en el que se indicará el orden en que se realizará cada una 
de las etapas de los trabajos, el volumen estimado y fechas aproximadas en que 
se demolerán los elementos de la edificación. En caso de prever el uso de 
explosivos, el programa señalará con toda precisión él o los días y la hora o las 
horas en que se realizarán las explosiones, que estarán sujetas a la aprobación de 
la Delegación.426 
 
El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la Secretaría 
de la Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente. 
 
ARTÍCULO 237.- Las demoliciones de edificaciones con un área mayor de 60 m2 
en planta baja o de un cuarto en cualquier otro nivel con un área mayor a 16 m2, 
deben contar con la responsiva de un Director Responsable de Obra o 
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Corresponsable, en su caso, según lo dispuesto en el Título Cuarto de este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 238.- Cualquier demolición en zonas declaradas de Monumentos 
Históricos, Artísticos y Arqueológicos de la Federación o cuando se trate de 
inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano y/o ubicados dentro del Área de 
Conservación Patrimonial de la Ciudad de México requerirá, previo a la licencia de 
construcción especial para demolición, la autorización por parte de las autoridades 
federales que correspondan y el dictamen técnico favorable de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo contar en todos los casos, con responsiva 
de un Director Responsable de Obra y de los Corresponsables. 427 
 
ARTÍCULO 239.- Previo al inicio de la demolición, durante su ejecución y posterior 
a ella, se deben proveer todas las medidas de seguridad que determine el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. 
428 
 
ARTÍCULO 240.- En caso de prever el uso de explosivos, el programa señalará 
con toda precisión él o los días y la hora o las horas en que se realizarán las 
explosiones, las cuales estarán sujetas a la aprobación de la Administración. En 
los casos autorizados de demolición con explosivos, la Administración debe avisar 
a los vecinos la fecha y hora exacta de las explosiones, cuando menos con tres 
días naturales de anticipación. 429 
 
El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la Secretaría 
de la Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente. 430 
 
ARTÍCULO 241.- El procedimiento de demolición será propuesto por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en su caso y autorizado por la 
Delegación. 
 
ARTÍCULO 242.- El horario de trabajo en el proceso de las obras de demolición 
quedará comprendido entre las 8:00 y las 18:00 horas. En caso de que sea 
necesario ampliar o modificar este horario, previo consentimiento de los vecinos, 
se deberá solicitar a la Delegación su aprobación. 
 
ARTÍCULO 243.- Los materiales, desechos y escombros provenientes de una 
demolición u obra en construcción, deben ser retirados en su totalidad en un plazo 
no mayor de 10 días naturales contados a partir del término de la demolición y 
bajo las condiciones que establezcan las autoridades correspondientes en materia 
de medio ambiente, movilidad y sitio de disposición final.431 
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, SANCIONES Y RECURSOS 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 244.- Una vez registrada la manifestación de construcción, expedida 
la licencia de construcción especial o el Visto Bueno de Seguridad y Operación, la 
Administración ejercerá las funciones de vigilancia y verificación que 
correspondan, de conformidad con lo previsto en la Ley, la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Distrito Federal y el Reglamento de Verificación 
Administrativa para el Distrito Federal.432 
 
ARTÍCULO 245.- Las verificaciones a que se refiere este Reglamento tienen por 
objeto comprobar que los datos y documentos contenidos en el registro de 
manifestación de construcción, la licencia de construcción especial o el Visto 
Bueno de Seguridad y Operación, referentes a obras o instalaciones que se 
encuentren en proceso o terminadas, cumplan con las disposiciones de la Ley, de 
los Programas, de este Reglamento, sus Normas y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 433 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 246.- La autoridad competente ordenará la implementación de las 
medidas de seguridad que estime pertinentes y a falta de su cumplimiento, 
aplicará las sanciones que resulten procedentes, en los términos de este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, independientemente de la 
responsabilidad civil o penal que resulte. 434 
 
Las sanciones previstas en este Reglamento podrán ser impuestas conjunta o 
separadamente al propietario, poseedor, constructor, Director Responsable de 
Obra y/o Corresponsables en su caso, independientemente de las medidas de 
seguridad que ordene la autoridad competente. 435 
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La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al propietario, poseedor 
y/o constructor de la obligación de corregir las irregularidades que hayan dado 
motivo al levantamiento de la infracción. 436 
 
ARTÍCULO 247.- La autoridad competente para fijar la sanción, debe tomar en 
cuenta las condiciones personales del infractor, la gravedad de la infracción y las 
modalidades y demás circunstancias en que la misma se haya cometido. 
 
ARTÍCULO 248.- Las sanciones por infracciones a este Reglamento son las 
siguientes: 
 
I. Amonestación por escrito; 
 
II. Multa que podrá ser de50 (sic) a 800 veces el valor de la Unidad de Cuenta de 
la Ciudad de México vigente, la que podrá incrementarse al doble en los casos de 
reincidencia; 437 
 
III. Suspensión temporal del registro de Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable; 
 
IV. Cancelación del registro del Director Responsable de Obra y/o 
Corresponsable; 
 
V. Suspensión, total o parcial; 438 
 
VI. Clausura, parcial o total; 439 
 
VII. Revocación; 440 
 
VIII. Nulidad, y441 
 
IX. Demolición, parcial o total. 442 
 
Todos los montos determinados en multas en el presente reglamento, se 
actualizarán año con año de acuerdo al índice de inflación que dé a conocer 
oficialmente el Banco de México adicionando dos puntos a dicho índice de 
inflación.443 
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ARTÍCULO 249.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 
pecuniarias a que se refiere el presente Capítulo, la autoridad competente 
procederá a clausurar las obras o instalaciones en ejecución, cuando: 
 
I. Previo dictamen técnico emitido u ordenado por la Administración, se declare en 
peligro inminente la estabilidad o seguridad de la construcción; 
 
II. La ejecución de una obra o de una demolición, que se realice sin las debidas 
precauciones y ponga en peligro la vida o la integridad física de las personas, 
pueda causar daños a bienes públicos y/o pongan en riesgo la prestación de los 
servicios públicos urbanos, la movilidad y funcionalidad de la vía pública; 444 
 
En cualquiera de estas hipótesis, previo a imponer los sellos de clausura, se 
notificará al propietario y/o encargado de la obra que cuenta con tres días 
naturales a partir del día siguiente en que sea notificada de la resolución que 
determine dicha clausura, para subsanar la irregularidad detectada, apercibiéndola 
que en caso de no hacerlo se procederá a la imposición de los sellos 
respectivos.445 
 
III. No se dé cumplimiento a una orden de las previstas por el artículo 224 de este 
Reglamento, dentro del plazo que se haya fijado para tal efecto;446 
 
IV. La construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en el certificado 
único de zonificación de uso de suelo o certificado único de zonificación del suelo 
digital o certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos y en 
la constancia de alineamiento y número oficial; 447 
 
V. (DEROGADO)448 
 
VI. La obra se ejecute sin registro de manifestación de construcción, en su caso; 
 
VII. La obra se ejecute sin la licencia de construcción especial;449 
 
VIII. El registro de manifestación de construcción sea declarado nulo;450 
 
En el caso de que haya expirado la vigencia de la manifestación de construcción, 
sólo ameritará el pago de una multa que irá del 1% y hasta el 10% del valor total 
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de la construcción de acuerdo al avalúo correspondiente que emita un valuador 
registrado ante la Secretaría de Finanzas;451 
 
IX. La licencia de construcción especial sea revocada;452 
 
En el caso de que haya expirado la vigencia de la manifestación de construcción, 
sólo ameritará el pago de una multa que irá del 1% y hasta el 10% del valor total 
de la construcción de acuerdo al avalúo correspondiente que emita un valuador 
registrado ante la Secretaría de Finanzas;453 
 
X. La obra se ejecute sin la intervención y vigilancia, en su caso del Director 
Responsable de Obra y de los Corresponsables, en los términos de este 
Reglamento, y 
 
XI. Se usen explosivos sin el permiso correspondiente. 
 
No obstante, el estado de clausura, en el caso de las fracciones I, II, III, y IV de 
este artículo, la autoridad competente podrá ordenar que se lleven a cabo las 
obras que procedan para hacer cesar el peligro, corregir los daños o violaciones, 
garantizar la prestación de los servicios públicos urbanos, la movilidad urbana y la 
funcionalidad de la vía pública, quedando el propietario o poseedor obligado a 
realizarlas.454 
 
El estado de clausura impuesto con base en este artículo no será levantado en 
tanto el propietario o poseedor no dé cabal cumplimiento a lo ordenado por la 
autoridad competente y se realicen las correcciones correspondientes y se hayan 
pagado las multas derivadas de las violaciones a este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 250.- Independientemente de la imposición de las sanciones 
pecuniarias a que haya lugar, la autoridad competente procederá a la clausura de 
las obras o instalaciones terminadas cuando: 
 
I. La obra se haya ejecutado sin registro de manifestación de construcción, en su 
caso; 
 
II. La obra se haya ejecutado sin licencia de construcción especial, en su caso; 
 
III. La obra se haya ejecutado sin observar el proyecto aprobado fuera de los 
límites de tolerancia y sin sujetarse a lo previsto por los Títulos Cuarto, Quinto, 
Sexto y Séptimo de este Reglamento y las Normas; 
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IV. (DEROGADO)455 
 
V. No se haya registrado ante la Administración el Visto Bueno de Seguridad y 
Operación a que se refiere el artículo 68 de este Reglamento, y456 
 
VI. (DEROGADO)457  
 
El estado de clausura podrá ser total o parcial y no será levantado hasta en tanto 
no se hayan regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados, en los 
términos del artículo 66 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 251.- Se sancionará al Director Responsable de Obra, al propietario o 
poseedor, y/o constructor, según sea el caso, con independencia de la reparación 
de los daños ocasionados a las personas o a los bienes, en los siguientes 
casos:458 
 
I. Con multa equivalente de50 (sic) a 100 veces el valor de la Unidad de Cuenta de 
la Ciudad de México vigente, cuando:459 
 
a) En la obra o instalación no muestre indistintamente, a solicitud del Verificador, 
copia del registro de manifestación de construcción o de la licencia de 
construcción especial, los planos sellados y la bitácora de obra, en su caso; 
 
b) Se obstaculice o impida la prestación de los servicios públicos urbanos, la 
funcionalidad de la vía pública; o se ocupe temporalmente con materiales de 
cualquier naturaleza la vía pública, sin contar con el permiso o autorización 
correspondiente, y460 
 
c) Se obstaculice o se impida en cualquier forma las funciones de los verificadores 
señaladas en el Capítulo anterior y en las disposiciones relativas del Reglamento 
de Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 
 
II. Con multa equivalente de100 (sic) a 250 veces el valor de la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente, cuando:461 
 
a) Se violen las disposiciones relativas a la conservación de edificaciones y 
predios previstas en este Reglamento, y 
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b) El propietario o poseedor no realice el trámite de Aviso de Terminación de Obra, 
según lo previsto en este Reglamento. 
 
III. Con multa equivalente de200 (sic) a 500 veces el valor de la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente, cuando: 462 
 
a) Se hagan cortes en banquetas, arroyos, guarniciones y/o pavimentos, sin contar 
con el permiso o autorización correspondiente; 
 
b) Por la vía de un dictamen de seguridad estructural, que emita u ordene la 
Administración, se determine que por la realización de excavaciones u otras obras, 
se afecten la estabilidad del propio inmueble o de las edificaciones y predios 
vecinos; 
 
c) En la obra o instalación no se respeten las previsiones contra incendio previstas 
en este Reglamento;  
 
d) Que no cumplan con lo previsto por los artículos 35, 46 Bis y 46 Ter de este 
Reglamento. 463 
 
e) Derogado; 464 
 
f) Derogado; 465 
 
g) Se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento de las funciones de 
verificación reglamentaria del personal autorizado por la Administración. En caso 
de reincidencia, procederá la clausura de la construcción hasta en tanto se permita 
hacer la acción de verificación obstaculizada.466 
 
IV. Con multa equivalente del uno al cinco por ciento del valor de las 
construcciones o instalaciones, de acuerdo al avalúo correspondiente que emita 
un valuador registrado ante la Secretaría de Finanzas, en el caso de que en la 
obra o instalación se excedan las tolerancias permitidas en el artículo 70 de este 
Reglamento. 
 
V. Con multa equivalente de 1,000 a 2,000 veces el valor de la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente, cuando: 467 
 
a) Haya hecho uso de documentos apócrifos o alterados para obtener el registro 
de manifestación de construcción, la expedición de licencia de construcción 
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especial, permisos o autorizaciones, durante la ejecución y ocupación de la 
edificación; 468 
 
b) Con motivo de la ejecución de la obra, instalación, demolición o excavación, se 
deposite material producto de estos trabajos en barrancas, escurrimientos 
naturales o afluentes hidrológicos, y469 
 
c) En la ejecución de la obra o instalación y sin previa autorización de la autoridad 
competente se dañe, mutile o demuela algún elemento de edificaciones 
consideradas monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se 
refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de 
Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio 
cultural urbano de acuerdo con el catálogo publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar 
previamente dictamen, ficha técnica u oficio la autorización emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente, 
con las características de dimensiones, materiales y acabados de las piezas 
originales o los que en su caso indiquen las autoridades federales o locales en los 
ámbitos de su competencia. 470 
 
ARTÍCULO 252.- Se sancionará al Director Responsable de Obra, al 
Corresponsable y al constructor que incurra en las siguientes infracciones: 471 
 
I. Con multa equivalente de 150 a 300 veces el valor de la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México vigente, cuando: 472 
 
a) No se observen las disposiciones de este Reglamento durante la ejecución de 
la obra, en lo que se refiere a los dispositivos de elevación de materiales o de 
personas, así como en el uso de transportadores electromecánicos en la 
edificación; 
 
b) Sin autorización previa de la Secretaría de Obras y Servicios, se utilicen los 
procedimientos de construcción a que se refiere el artículo 203 de este 
Reglamento; 
 
c) No se acaten las disposiciones relativas contenidas en el Título Quinto de este 
Reglamento en la edificación de que se trate, salvo en el caso de las infracciones 
que prevé y sanciona el artículo 250 de este Reglamento, y 
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d) Los Directores Responsables de Obra y Corresponsables en Instalaciones que 
en la elaboración del Visto Bueno de Seguridad y Operación, no hayan observado 
las normas de seguridad, estabilidad, prevención de emergencias, higiene y 
operación contenidas en el presente Reglamento; 473 
 
II. Con multa equivalente de 200 a 500 veces el valor de la Unidad de Cuenta de la 
Ciudad de México vigente, cuando: 474 
 
a) Los Directores Responsables de Obra y Corresponsables que no cumplan con 
lo previsto por los artículos 35 y 39 de este Reglamento, con excepción de la 
fracción VIII del artículo 35 y fracción IV del artículo 39; 475 
 
b) En la construcción, demolición de obras o para llevar a cabo excavaciones, se 
usen explosivos sin contar con la autorización previa correspondiente, y 
 
c) No se vigile que se cumplan las resoluciones dictadas por la Administración y/o 
no se denuncie ante la misma, la negativa del propietario o poseedor de acatar 
dichas resoluciones. 
 
III. Con multa equivalente de 300 a 800 veces el valor de la Unidad de Cuenta de 
la Ciudad de México vigente, cuando en una obra no se tomen las medidas 
necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores y de cualquier otra 
persona a la que pueda causarse daño.476 
 
ARTÍCULO 253.- Se sancionará al propietario o poseedor con multa equivalente 
del cinco al 10 por ciento del valor de las construcciones en proceso o terminadas, 
en su caso, de acuerdo con el al (sic) avalúo emitido por un valuador registrado 
ante la Secretaría de Finanzas, cuando: 
 
I. Se realicen las obras o instalaciones sin haber obtenido previamente el registro 
de manifestación de construcción, la licencia de construcción especial, la 
autorización o permiso respectivo de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento, y 
 
II. Las obras o instalaciones no concuerden con el proyecto autorizado, y no se 
cumpla con las disposiciones contenidas en las Normas de Ordenación de los 
Programas, o no se respeten las características señaladas en el certificado de 
acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos, certificado único de 
zonificación de uso de suelo o certificado único de zonificación del suelo digital o 
en la constancia de alineamiento y número oficial. 477 
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ARTÍCULO 254.- En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de un 
inmueble no cumpla con las órdenes de la Administración, la misma autoridad, 
previo dictamen que emita u ordene, está facultada para ejecutar, a costa del 
propietario o poseedor, las obras, reparaciones, demoliciones o retiro de cualquier 
material que se haya ordenado, en los siguientes casos:478 
 
I. Cuando un inmueble se utilice total o parcialmente para algún uso diferente al 
autorizado, sin haber cumplido con lo previsto en el artículo 73 de este 
Reglamento; 
 
II. Cuando el propietario o poseedor de una construcción señalada como 
peligrosa, no cumpla con las órdenes emitidas con base en los artículos 224 y 226 
de este Reglamento, dentro del plazo fijado para tal efecto; 479 
 
III. Cuando se invada la vía pública con una construcción y/o cualquier material 
que afecte o impida la prestación de los servicios públicos urbanos, la movilidad 
urbana y funcionalidad de la vía pública, y480 
 
IV. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones físicas y de uso 
impuestas a los predios en: el certificado único de zonificación de uso de suelo o 
el certificado único de zonificación del suelo digital o el certificado de acreditación 
de uso del suelo por derechos adquiridos y en la constancia de alineamiento y 
número oficial. 481 
 
En caso de que el propietario o poseedor del inmueble obstaculice o impida que la 
Administración realice las obras de reparación o de demolición señaladas en el 
dictamen respectivo, la propia Administración podrá hacer uso de la fuerza pública 
para hacer cumplir sus resoluciones. 
 
Si el propietario o poseedor del predio en el que la Administración se vea obligada 
a ejecutar obras de reparación o de demolición conforme a este artículo, se 
negare a pagar el costo de las mismas, la Administración por conducto de la 
Secretaría de Finanzas, efectuará su cobro por medio del procedimiento 
económico coactivo. 
 
ARTÍCULO 255.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que 
le haya sido impuesta, sin que su monto exceda del doble del máximo establecido 
para esa infracción. 
 
Para los efectos de este Reglamento se considera reincidente al infractor que 
incurra en otra falta igual a aquélla por la que haya sido sancionado con 
anterioridad. 
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Para los casos en que la Agencia solicite información conforme a lo establecido en 
el último párrafo del artículo 9 del presente Reglamento y el ente público o privado 
requerido haga caso omiso a la solicitud, se le impondrá la siguiente sanción:482 
 
a) Con multa de 500 a 1,000 veces el valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad 
de México vigente, en el caso de omitir la solicitud por primera vez. 483 
 
b) Con multa de 1,100 a 2,000 veces el valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad 
de México vigente, en el caso de ser reincidente. 484 
 
ARTÍCULO 256.- La autoridad competente declarará la nulidad del registro de 
manifestación de construcción, de la licencia de construcción especial, de la 
autorización o del permiso, cuando: 
 
I. Se hayan registrado o expedido, con base en informes o documentos que no 
hayan sido emitidos y/o validados por la autoridad competente, en los trámites que 
gestione ante la Administración, y485 
 
II. Los documentos relacionados con el registro de manifestación de construcción 
o con la expedición de licencia de construcción especial, que se hubieren 
registrado u otorgado en contravención a lo dispuesto por la Ley y el presente 
Reglamento. 486  
 
Procederá la nulidad del registro de manifestación de construcción o la revocación 
de la licencia de construcción especial, cuando sobrevengan cuestiones de 
oportunidad o interés público en los términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 487 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS RECURSOS 

 
ARTÍCULO 257.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones que 
emitan las autoridades administrativas, podrán interponer el recurso de 
inconformidad o juicio de nulidad, según lo previsto por la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 
 

TRANSITORIOS 
 

                                                           
482

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
483

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
484

 Adición publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
485

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
486

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
487

 Reforma publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 17 de junio de 2016. 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 
16 de febrero de 2004. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal el 2 de agosto de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Obras y Servicios expedirá las Normas 
Técnicas Complementarias a que hace referencia este Reglamento dentro de los 
120 (sic) siguientes a la fecha de su publicación. 
 
En tanto se expiden dichas Normas, se seguirán aplicando las Normas Técnicas 
Complementarias vigentes al momento de publicación del presente Reglamento.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes que se encuentren en trámite se resolverán 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el 
Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal el 2 de agosto de 1993, o bien el interesado podrá optar por efectuar el 
trámite establecido en el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- En los casos en que la Ley hace referencia a la licencia de 
construcción se entenderá la señalada en el Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal el 2 de agosto de 1993. 
 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DEL 12 DE ENERO DE 2015 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta oficial del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias 
que se opongan a la presente reforma. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite al momento de 
la presente reforma continuarán su trámite conforme a la norma que aplicaba al 
inicio del mismo. 
 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2016 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. -El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias 
que se opongan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -Los asuntos que se encuentren en trámite al momento del 
presente Decreto continuarán hasta su total conclusión conforme a la disposición 
que aplicaba al inicio del mismo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - La Secretaría de Obras y Servicios expedirá las Normas 
Técnicas Complementarias a que hace referencia este Reglamento dentro de los 
120 días hábiles siguientes a la fecha de su publicación. En tanto se expiden 
dichas Normas, se seguirán aplicando las Normas Técnicas Complementarias 
vigentes al momento de publicación del presente Decreto 
. 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 15 DE DICIEMBRE DE 2017 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TERCERO.- Continúan en suspensión, derivado del Acuerdo por el que se 
integra e instala la Comisión para el estudio y propuestas de reformas al 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado 10 de 
noviembre 2016, la fracción XV del artículo 2, las fracciones XII y XIII del artículo 
35, la fracción V del artículo 39, la fracción I del artículo 40, los artículos 42 y 46 
Bis, el inciso j) del artículo 53, los incisos l) y m) del artículo 58, la fracción VI del 
artículo 82,y los artículos 82 Bis y 124. 
 
CUARTO.- Los Corresponsables en Seguridad Estructural con registro vigente a la 
fecha de la publicación de las Normas Técnicas Complementarias para la Revisión 
de la Seguridad Estructural de las Edificaciones serán considerados del Nivel 1 
para los efectos de la observancia de las mismas. 
 
 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 24 DE AGOSTO DE 2018 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.– Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.– El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.  
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TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite al momento de la entrada 
en vigor del presente Decreto continuarán su trámite conforme a la norma que 
aplicaba al inicio del mismo 
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PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 
 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed.  
 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:  
 
 

D E C R E T O 
 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

II LEGISLATURA 
 
 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA:  
 
 
ÚNICO. SE EXPIDE EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023, para quedar como sigue:  
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P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  
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T Í T U L O  P R I M E R O  
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  

 
ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del gasto público de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2023, la 
evaluación del desempeño y la rendición de cuentas, deberán observar las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los  Municipios, las normas del Consejo Nacional de Armonización Contable, la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y su 
Reglamento, los ordenamientos que expida la Secretaría de Administración y Finanzas y demás normativa 
que resulte aplicable. 
 
El ejercicio del gasto público se sujetará al principio de anualidad y se ejecutará observando en todo 
momento la buena administración de los recursos públicos con base en criterios de legalidad, honestidad, 
austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de 
cuentas, con una perspectiva que fomente la igualdad sustantiva y con un enfoque de respeto a los 
derechos humanos, objetividad, honradez y profesionalismo. 
 
Toda proposición de ordenamiento normativo que implique recursos adicionales al Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio Fiscal 2023 deberá contener la correspondiente iniciativa de ingreso y/o ajuste de 
objetivos y metas, a fin de mantener el equilibrio presupuestal. 
 
 
ARTÍCULO 2. Para efectos del Decreto se entenderá por: 
 

I. Administración Pública: Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la 
Ciudad de México; 
 
II. Alcaldía: Órgano político administrativo de cada demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 
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III. Aspectos Susceptibles de Mejora: Hallazgos, debilidades, oportunidades y amenazas 
identificadas en las evaluaciones internas y externas, que pueden ser atendidas para la mejora 
del Programa presupuestario; 
 
IV. Auditoría Superior: Auditoría Superior de la Ciudad de México; 
 
V. Clasificador: Clasificador por Objeto del Gasto vigente; 
 
VI. Clasificación por Tipo de Gasto: Relación de las transacciones públicas que generan gastos 
con los grandes agregados de la clasificación económica, presentándolos en Gasto Corriente, 
Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos, Pensiones y Jubilaciones, 
y Participaciones, el cual deberá observarse por las Unidades Responsables del Gasto en el 
ejercicio de su presupuesto; 
 
VII. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 
 
VIII. Congreso: Congreso de la Ciudad de México; 
 
IX. Cuenta Pública: Cuenta de la Hacienda Pública de la Ciudad de México; 
 
X. Decreto: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 
2023; 
 
XI. Dependencias: Unidades administrativas que integran la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 
 
XII. Economías: Diferencia positiva del gasto público generada durante el periodo de vigencia 
del Presupuesto de Egresos, una vez cumplidos los programas y metas establecidos y que se 
deriva de la obtención de mejores condiciones en la contratación de obras y/o en la adquisición 
de bienes y servicios; 
 
XIII. Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y los 
fideicomisos públicos del Sector Paraestatal de la Ciudad de México; 
 
XIV. Gasto No Programable: Erogaciones que por su naturaleza no es posible identificar con un 
programa específico, tales como las destinadas al pago de emisiones de certificados bursátiles, 
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el costo financiero de la deuda pública y los costos por cobertura de riesgo, los subsidios por 
concepto de estímulos fiscales, así como devoluciones de ingresos y las provisiones para atender 
desastres naturales; 
 
XV. Gasto Programable: Erogaciones que realizan las Unidades Responsables del Gasto 
conforme al ámbito de sus atribuciones, destinadas a generar y proporcionar bienes y servicios 
públicos de calidad para el bienestar de la población; 
 
 
XVI. Informe Trimestral: Informe de rendición de cuentas sobre la ejecución y cumplimiento de 
los presupuestos y programas aprobados que la Jefa de Gobierno presenta de manera trimestral 
al Congreso; 
 
XVII. Informe Presupuestal del Flujo de Efectivo: Estado que muestra el movimiento 
presupuestal de ingresos y egresos a una fecha determinada del Sector Paraestatal; 
 
XVIII. Ingresos Propios: Recursos que por cualquier concepto obtengan las Entidades, distintos 
de los que reciben por subsidios, aportaciones o transferencias del Sector Central y que deben 
registrarse en la Hacienda Pública local; 
 
XIX. Inversión Pública: Erogaciones públicas de gasto de capital destinadas a la construcción, 
ampliación, rehabilitación, restructuración y/o conservación de la infraestructura pública y/o, en 
su caso, la adquisición de bienes muebles e inmuebles, que permitan cumplir los objetivos 
contenidos en el instrumento de planeación; incluye los proyectos de infraestructura productiva 
a largo plazo; 
 
XX. Jefa de Gobierno: Jefa de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
XXI. Largo Plazo: Periodo que comprende más de 6 años; 
 
XXII. Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones vigente en la Ciudad de México; 
 
XXIII. Ley de Disciplina Financiera: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 
 
XXIV. Ley de Participación Ciudadana: Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 
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XXV. Ley de Austeridad: Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 
 
XXVI. Mediano Plazo: Periodo que comprende más de 3 y hasta 6 años; 
 
XXVII. Meta: Expresión numérica que se plantea a partir de una estimación objetiva del nivel 
esperado de mejoría a lograr en un periodo determinado, que se mide a través de indicadores 
de desempeño; 
 
XXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Instrumento de monitoreo construido con 
base en la Metodología del Marco Lógico que permite entender y mejorar el diseño de los 
Programas Presupuestarios identificando los objetivos, sus relaciones causales, indicadores, 
medios de verificación y supuestos o riesgos que pueden influir en su éxito o fracaso; 
 
XXIX. Organismos Autónomos: Integrados por la Fiscalía General de Justicia, la Universidad 
Autónoma, el Instituto Electoral, el Tribunal Electoral, la Comisión de Derechos Humanos, el 
Tribunal de Justicia Administrativa, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas, y el Consejo de Evaluación, todos de la Ciudad de México; 
 
XXX. Órganos de Gobierno: Integrados por el Congreso y el Tribunal Superior de Justicia, los 
cuales incluyen a la Auditoría Superior y el Consejo de la Judicatura, como órganos técnicos de 
aquellos, respectivamente, todos de la Ciudad de México; 
 
XXXI. Órganos Desconcentrados: Unidades administrativas que con este carácter se establezcan 
conforme a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México y el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; 
 
XXXII. Presupuesto Autorizado: Asignación presupuestaria anual establecida en el Decreto para 
cada una de las Unidades Responsables del Gasto; 
 
XXXIII. Presupuesto Basado en Resultados: Estrategia para asignar recursos en función del 
cumplimiento de objetivos previamente definidos, determinados por la identificación de 
demandas a satisfacer, así como por la evaluación periódica que se haga de su ejecución con 
base en indicadores de desempeño; 
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XXXIV. Presupuesto Devengado: Reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de las 
Unidades Responsables del Gasto a favor de terceros por la recepción de conformidad, así como 
las que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas; 
 
XXXV. Presupuesto de Egresos: Estimación financiera del gasto público en un ejercicio fiscal, por 
concepto de gasto corriente, inversión pública, amortización de la deuda y disminución de 
pasivos, pensiones y jubilaciones, y participaciones que realiza la Administración Pública de la 
Ciudad de México para la operación de los Programas Presupuestarios, así como los recursos 
previstos para los Organismos Autónomo y Órganos de Gobierno. 
 
XXXVI. Presupuesto Modificado: Presupuesto de Egresos que resulta de aplicar las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto autorizado, de conformidad con lo que establece la Ley de 
Austeridad; 
 
 
XXXVII. Programa Presupuestario: Categoría programática-presupuestal que permite organizar, 
en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para que los entes públicos 
generen bienes y servicios de calidad o realicen actividades de apoyo, que sirvan para cumplir 
con propósitos y fines susceptibles de ser medidos y que responden a las prioridades 
establecidas en la planeación del desarrollo. 
 
XXXVIII. Proyectos de Coinversión: Aquellos encaminados al desarrollo de satisfactores sociales, 
infraestructura, obras, servicios, arrendamientos y adquisiciones requeridos para incrementar la 
calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México, en donde la participación de la 
Administración Pública se da mediante la asociación con personas físicas o morales o la 
aportación de los derechos sobre bienes muebles e inmuebles del dominio público o privado, a 
través de las figuras previstas en la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, la Ley de 
Adquisiciones y demás normativa aplicable; 
 
XXXIX. Proyectos de Inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas 
a obra pública y/o adquisición de bienes de capital, para la construcción, ampliación, 
adquisición, modificación, mantenimiento o conservación de activos fijos, con el propósito de 
atender una necesidad o problemática pública específica; 
 
XL. Reglamento: Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 
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XLI. Reglas de Operación: Disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas de 
gobierno con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos; 
 
XLII. Resultado: Cambio sustantivo entre la situación descrita a través de una meta u objetivo 
programado en un periodo determinado y la situación que deriva de la intervención 
gubernamental al término del periodo; 
 
XLIII. Secretaría: Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México; 
 
XLIV. Secretaría de la Contraloría: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México; 
 
XLV. Sistema de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos metodológicos que 
permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los Programas presupuestarios, 
bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 
indicadores de desempeño estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de 
los programas y de los proyectos; 
 
XLVI. Subsidios: Asignaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para los diferentes sectores 
de la sociedad, a fin de fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias 
de interés general; 
 
XLVII. Transferencias federales etiquetadas: Recursos que recibe de la Federación la Ciudad de 
México, que están destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las aportaciones 
federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la 
aportación solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los 
subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 
 
XLVIII. Unidades Responsables del Gasto: Organismos Autónomos y Órganos de Gobierno, 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, así como cualquier otro órgano 
o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, 
y 
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XLIX. Valor Público: Acciones de gobierno enfocadas a atender las necesidades de la población 
para su bienestar, a través de la prestación de bienes y servicios de calidad, bajo los principios 
de igualdad, regularidad y accesibilidad. 

 
ARTÍCULO 3. La interpretación del Decreto corresponde a la Secretaría y a la Secretaría de la Contraloría en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
 

T Í T U L O  S E G U N D O  
A S I G N A C I O N E S  P R E S U P U E S T A L E S  

 
ARTÍCULO 4. El presupuesto de Egresos de la Ciudad de México se orienta a resultados para la generación 
de valor público en beneficio de la ciudadanía; el gasto neto total estimado del Sector Público local para el 
Ejercicio Fiscal 2023 asciende a la cantidad de 248,415,083,383 pesos y corresponde a la estimación 
contenida en la Ley de Ingresos de la Ciudad de México aprobada para el ejercicio 2023, asegurando el 
balance presupuestario sostenible. 
 
El gasto neto total se integra de la siguiente forma: 
 

Gasto Programable 237,105,348,252 
Gasto No Programable 11,309,735,131 

 
 
ARTÍCULO 5. Las asignaciones previstas para las Dependencias y Órganos Desconcentrados importan la 
cantidad de 85,864,863,528 pesos, conforme a lo siguiente: 
 

DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS MONTO 
  

DEPENDENCIAS 68,619,836,425 
Jefatura de Gobierno 228,762,677 
Secretaría de Gobierno 728,970,406 
Secretaría de Administración y Finanzas 4,282,928,384 
Secretaría de Cultura 1,015,257,097 
Secretaría de Desarrollo Económico 428,559,871 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 269,432,685 
Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 1,155,289,401 
Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 135,292,564 
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Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 2,542,944,110 
Secretaría de la Contraloría General 352,155,369 
Secretaría de las Mujeres 293,509,817 
Secretaría de Movilidad 2,310,795,709 
Secretaría de Obras y Servicios 11,655,086,703 
Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes 164,201,672 

Secretaría de Salud 13,958,768,737 
Secretaría de Seguridad Ciudadana 25,283,237,870 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 774,701,990 
Secretaría de Turismo 146,972,343 
Secretaría del Medio Ambiente 1,348,296,786 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales 1,544,672,234 

 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 17,245,027,103 

Agencia de Atención Animal 33,428,287 
Agencia de Protección Sanitaria 30,381,957 
Agencia Digital de Innovación Pública 257,770,629 
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 
Contacto Ciudadano 

1,651,545,164 

Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México 22,843,582 
Instancia Ejecutora del Sistema Integral de Derechos 
Humanos 

11,143,171 

Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México 
"Rosario Castellanos" 

523,766,244 

Planta Productora de Mezclas Asfálticas 1,347,400,402 
Sistema de Aguas 13,031,221,044 
Universidad de la Policía 146,763,030 
Universidad de la Salud 188,763,593 

 
SUMA DEPENDENCIAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 85,864,863,528 

 
Artículo 6. Las asignaciones para las Policías Auxiliar y Bancaria e Industrial, así como para la Autoridad del 
Centro Histórico importan la cantidad de 18,633,588,751 pesos que se distribuyen de la siguiente forma: 
 

POLICÍAS Y AUTORIDADES MONTO 



P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  
P A R A  E L  E J E R C I C I O  F I S C A L  2 0 2 3  

 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

Autoridad del Centro Histórico 72,889,209 
Policía Auxiliar 12,107,490,713 
Policía Bancaria e Industrial 6,453,208,829 

SUMA POLICÍAS Y AUTORIDADES 18,633,588,751 
 
 
Artículo 7. Las asignaciones previstas para las Alcaldías suman la cantidad de 45,658,692,324 pesos, 
conforme a la siguiente distribución: 
 

ALCALDÍAS MONTO 
Álvaro Obregón 3,365,958,265 
Azcapotzalco 2,094,512,720 
Benito Juárez 2,372,567,424 
Coyoacán 2,981,995,355 
Cuajimalpa de Morelos 1,893,928,430 
Cuauhtémoc 3,538,211,617 
Gustavo A. Madero 5,025,192,185 
Iztacalco 2,202,041,377 
Iztapalapa 6,161,677,372 
La Magdalena Contreras 1,852,918,611 
Miguel Hidalgo 2,558,140,438 
Milpa Alta 1,634,630,100 
Tláhuac 1,917,210,370 
Tlalpan 2,886,833,942 
Venustiano Carranza 2,943,840,837 
Xochimilco 2,229,033,281 

SUMA ALCALDÍAS 45,658,692,324 
 
Las Alcaldías deberán destinar al menos el 22 por ciento del presupuesto asignado a cada una de ellas para 
proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios públicos en todas las colonias, 
pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas de la demarcación territorial, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 21, apartado D, fracción III, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 
 
Para efectos del porcentaje señalado en el párrafo que antecede, las Alcaldías podrán contemplar las 
erogaciones que realicen con cargo a los recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías y 
del Presupuesto Participativo en los capítulos de gasto 5000 y 6000 del Clasificador. 
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Tratándose de obra pública por administración, las Alcaldías podrán incluir en el porcentaje referido una 
fracción del gasto considerado en el capítulo 1000 del Clasificador, debiendo dicho recurso guardar 
relación directa con la participación específica del capital humano en los trabajos realizados y congruencia 
respecto de la suma total de los capítulos de gasto en este tipo de obra. 
 
La Secretaría de la Contraloría verificará la debida observancia de lo dispuesto en el presente artículo, 
requiriendo a las Alcaldías el soporte documental que se precise para acreditar su cumplimiento. 
 
Artículo 8. El cálculo y la distribución de las Participaciones en Ingresos Federales que conforme a la Ley de 
Coordinación Fiscal e incentivos por la recaudación del Impuesto Sobre la Renta de bienes inmuebles que 
establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta corresponden a cada una de las Alcaldías respecto del monto 
total que se asigna a la  Ciudad de México, se integra con base en la siguiente fórmula y coeficientes 
determinados por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, área 
facultada para su elaboración e interpretación: 
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Esta fórmula resulta aplicable a la distribución de los recursos provenientes del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas, conocido como FEIEF, que en el supuesto de caída de la fuente 
de financiamiento Participaciones en ingresos federales, transfiera la Federación a la Ciudad de México en 
el transcurso del ejercicio fiscal. 
 
Artículo 9. Las asignaciones para las Entidades ascienden a 63,733,187,195 pesos y se distribuyen como 
sigue: 
 

ENTIDADES MONTO 
  

PLANEACIÓN 50,130,079 
Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva 50,130,079 
  

TRANSPORTE 26,657,100,831 
Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 
Financiamiento del Transporte Público 

800,000,000 

Fondo Público de Atención al Ciclista y al Peatón 793,676 
Metrobús 2,882,233,509 
Organismo Regulador del Transporte 238,026,508 
Red de Transporte de Pasajeros 2,322,279,973 
Servicio de Transportes Eléctricos 1,566,025,688 

 
VIVIENDA 3,718,666,281 
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Instituto de Vivienda 3,718,666,281 
 

EDUCACIÓN, SALUD Y ASISTENCIA 20,498,120,312 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación 28,569,845 
Fideicomiso Bienestar Educativo 8,900,024,920 
Instituto de Educación Media Superior 1,132,550,991 
Instituto de la Juventud 157,050,493 
Instituto de las Personas con Discapacidad 17,986,615 
Instituto del Deporte 312,962,084 
Instituto Local de la Infraestructura Física Educativa 24,859,502 
Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones 52,561,599 
Procuraduría Social 405,946,171 
Servicios de Salud Pública 7,132,102,898 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 2,333,505,194 

 
CAJAS DE PREVISIÓN 7,530,607,974 

Caja de Previsión de la Policía Auxiliar 2,065,469,024 
Caja de Previsión de la Policía Preventiva 3,586,397,507 
Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya 1,878,741,443 

 
MEDIO AMBIENTE 1,432,129,968 

Fondo Ambiental Público 1,311,790,862 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 120,339,106 

 
OBRAS Y SERVICIOS 171,774,275 

Fideicomiso Centro Histórico 42,904,158 
Instituto para la Seguridad de las Construcciones 128,870,117 

 
FOMENTO SOCIAL, TURÍSTICO Y ECONÓMICO 766,210,034 

Fondo de Desarrollo Económico 9,873,376 
Fondo Mixto de Promoción Turística 189,966,238 
Fondo para el Desarrollo Económico y Social 14,128,007 
Fondo para el Desarrollo Social 552,242,413 

 
OTRAS ENTIDADES 2,908,447,441 
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Mecanismo para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

12,996,724 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 37,396,418 
Heroico Cuerpo de Bomberos 1,339,691,476 
Escuela de Administración Pública 38,348,338 
Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 675,275,850 
Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 120,878,960 
Instituto de Verificación Administrativa 297,418,194 
Fideicomiso Museo de Arte Popular Mexicano 20,612,799 
Fideicomiso Museo del Estanquillo 10,869,954 
Fideicomiso para la Promoción y Desarrollo del Cine 
Mexicano 

13,464,767 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 42,505,076 
Fideicomiso de Recuperación Crediticia 74,186,354 
Servicio de Medios Públicos 127,760,215 
Centro de Conciliación Laboral 97,042,316 

 
SUMA ENTIDADES 63,733,187,195 

 
Artículo 10. Conforme a las previsiones de ingresos que contempla la iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2023, en observancia de la autonomía presupuestaria que los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como los Organismos Autónomos, ostentan en materia de aprobación de sus proyectos de presupuesto 
y en correlación con la obligatoriedad que mandata la Constitución Política local a los entes públicos 
respecto de sujetar los Presupuestos de Egresos a las previsiones de ingresos de la hacienda pública, y en 
términos de resguardar los principios de equilibrio presupuestario y universalidad, las asignaciones de 
recursos públicos que se someten a consideración del Congreso para los Órganos de Gobierno importan la 
cantidad de 8,777,000,000 pesos y para los Organismos Autónomos suman la cantidad de 
12,306,516,454 pesos. La integración de dichos montos es la siguiente: 
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS MONTO 
 
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 8,777,000,000 
Congreso 1,650,000,000 
Auditoría Superior 400,000,000 
Tribunal Superior de Justicia 6,500,000,000 
Consejo de la Judicatura 227,000,000 
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS 12,306,516,454 

Tribunal de Justicia Administrativa 515,046,942 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje 341,775,766 
Comisión de Derechos Humanos 474,602,998 
Instituto Electoral 1,258,736,710 
Tribunal Electoral 241,955,194 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México 1,605,000,000 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

147,868,308 

Fiscalía General de Justicia 7,700,000,000 
Consejo de Evaluación 21,530,536 

 
SUMA ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS 
21,083,516,454 

 
En Anexo 1 se integran los proyectos de presupuesto de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los 
Organismos Autónomos, en los términos remitidos a la Secretaría. 
 
Artículo 11. La asignación prevista para el pago de emisiones de certificados bursátiles, así como del costo 
financiero de la deuda pública y los costos por cobertura de riesgo importa la cantidad de 6,767,735,131 
pesos. 
 
La asignación contemplada para el concepto de estímulos fiscales a la población de la Ciudad de México 
representa un monto de 4,242,000,000 de pesos. El pago por devoluciones de ingresos asciende a 
200,000,000 de pesos. 
 
La administración, control y ejercicio de los recursos para el pago de la deuda pública y de estímulos 
fiscales, así como las asignaciones previstas para la reserva de pago de emisiones de certificados bursátiles 
se encomiendan a la Secretaría. 
 
Artículo 12. Conforme a las previsiones que establece el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera se 
considera la cantidad de 100,000,000 de pesos como aportación al Fondo para Estabilizar los Recursos 
Presupuestales de la Administración Pública de la Ciudad de México, también identificado como Fondo de 
Atención a los Desastres Naturales en la Ciudad de México “FONADEN CDMX”. Esta aportación abona al 
cumplimento de lo dispuesto por la Ley de Austeridad en el artículo 80, párrafo quinto. 
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Artículo 13. A fin de atender lo mandatado por la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 
y llevar a cabo la ejecución oportuna del Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México se 
consideran 1,500,000,000 de pesos, los cuales serán asignados conforme a los planes de acción aprobados 
por la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México; su ejercicio debe observar la normativa en 
materia de gasto público. 
 
La Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México informará mensualmente por escrito al 
Congreso los avances, así como la aplicación de los recursos en programas y acciones de reconstrucción 
para su debido análisis, seguimiento, control y fiscalización. 
 
Artículo 14. Para el pago de Indemnizaciones por Responsabilidad Patrimonial de los entes públicos locales 
previsto en el artículo 20 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial vigente en la Ciudad de México se 
destina la cantidad de 58,445,337 pesos que se ejercerán a través de las Unidades Responsables del Gasto 
que alojan el recurso para hacer frente a las obligaciones determinadas por resolución o sentencia firme 
que emita la autoridad administrativa o jurisdiccional competente. 
 
 

T Í T U L O  T E R C E R O  
C L A S I F I C A C I O N E S  D E L  G A S T O  

 
Artículo 15. Sujeto a lo señalado en el artículo tercero transitorio del Decreto, el Presupuesto de Egresos 
tendrá la siguiente conformación: 
 

a) El gasto público atendiendo a la Clasificación Funcional se distribuye de la siguiente manera: 
 

FINALIDAD FUNCIÓN DENOMINACIÓN MONTO 
  TOTALES 248,415,083,383 
    

1  Gobierno 79,578,867,298 
1 1 Legislación 2,050,000,000 
1 2 Justicia 22,118,352,679 
1 3 Coordinación de la Política de Gobierno 4,322,109,695 
1 5 Asuntos Financieros y Hacendarios 4,034,786,409 

1 7 Asuntos del Orden Público y de Seguridad 
Interior 42,977,465,062 

1 8 Otros Servicios Generales 4,076,153,453 
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2  Desarrollo Social 114,618,216,689 
2 1 Protección Animal 10,529,367,992 
2 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 49,596,881,218 
2 3 Salud 22,118,352,915 

2 4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 
Sociales 3,898,123,902 

2 5 Educación 13,332,995,198 
2 6 Protección Social 13,853,343,808 
2 7 Otros Asuntos Sociales 1,289,151,656 
    

3  Desarrollo Económico 47,250,264,265 

3 1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales 
en General 2,850,298,452 

3 2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 179,734,578 
3 4 Minería, Manufacturas y Construcción 7,958,714,566 
3 5 Transporte 31,028,113,086 
3 7 Turismo 304,977,194 
3 8 Ciencia, Tecnología E Innovación 263,752,539 
3 9 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 4,664,673,850 
    

4  Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores 6,967,735,131 

4 1 Transacciones de la Deuda Pública / Costo 
Financiero de la Deuda 6,967,735,131 

 
 

b) Las asignaciones conforme a la Clasificación de Programas Presupuestarios se distribuyen de 
la siguiente forma: 

 
PROGRAMAS IMPORTE 

  
PROGRAMABLE 237,105,348,252 

Subsidios, Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 
Municipios 20,617,841,225 

Sujetos a Reglas de Operación 18,618,118,792 
Otros Subsidios 1,999,722,433 
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Desempeño de las Funciones 169,098,098,402 
Provisión de Bienes Públicos 1,242,573,253 
Prestación de Servicios Públicos 136,398,205,522 
Promoción y Fomento 2,637,037,128 
Regulación y Supervisión 881,173,966 
Proyectos de Inversión 25,439,411,243 
Planeación, Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas 2,499,697,290 
Administrativos y de Apoyo 15,458,957,999 
Apoyo al Proceso Presupuestario y para Mejorar la Eficiencia 
Institucional 13,699,823,421 

Apoyo a la Función Pública y al Mejoramiento de la Gestión 1,759,134,578 
Compromisos 2,449,371,847 
Desastres Naturales 2,449,371,847 
Obligaciones 6,561,341,256 
Pensiones y Jubilaciones 6,561,341,256 
Otros 22,919,737,523 
Específicos 1,836,221,069 
Autónomos y de Gobierno 21,083,516,454 
  

NO PROGRAMABLE 11,309,735,131 
  
Costo Financiero de la Deuda y apoyos a deudores 6,967,735,131 
Otros Subsidios 4,242,000,000 
Apoyo al Proceso Presupuestario y para Mejorar la Eficiencia 
Institucional 100,000,000 

 
Artículo 16. Conforme a las asignaciones previstas en Decreto y acorde a las necesidades de los habitantes 
de la Ciudad de México se establecen las siguientes Prioridades de Gasto: 
 

PRIORIDADES DEL GASTO 
1.2 Justicia 
1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 
2.1 Protección Ambiental 
2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 
2.3 Salud 
2.5 Educación 
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2.6 Protección Social 
3.5 Transporte 

 
 

T Í T U L O  C U A R T O  
A L C A L D Í A S  

 
C A P Í T U L O  I  

P R E S U P U E S T O  P A R T I C I P A T I V O  
 
Artículo 17. El ejercicio de los recursos del Presupuesto Participativo se sujetará a lo previsto en la Ley de 
Austeridad, Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, Ley de Adquisiciones, 
Ley de Obras Públicas, Ley de Participación Ciudadana, Guía Operativa y demás normativa aplicable, y 
deberá estar alineado con los instrumentos de planeación de la Ciudad y de la Alcaldía. 
 
El Presupuesto Participativo deberá estar orientado esencialmente al fortalecimiento del desarrollo 
comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la 
solidaridad entre las personas vecinas y habitantes. Los objetivos sociales del presupuesto participativo 
serán la profundización democrática a través de la redistribución de recursos, la mejora de la eficiencia del 
gasto público, la prevención del delito y la inclusión de grupos de atención prioritaria. 
 
Artículo 18. Conforme a lo establecido en los artículos 117 de la Ley de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, el recurso del Presupuesto Participativo para el ejercicio fiscal 2023 será de 
1,826,347,693 pesos, los cuales se encuentran comprendidos en las asignaciones previstas en el artículo 
7 del Decreto. 
 

ALCALDÍA PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 
  

Álvaro Obregón 134,638,331 
Azcapotzalco 83,780,509 
Benito Juárez 94,902,697 
Coyoacán 119,279,814 
Cuajimalpa de Morelos 75,757,137 
Cuauhtémoc 141,528,465 
Gustavo A. Madero 201,007,687 
Iztacalco 88,081,655 
Iztapalapa 246,467,095 
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La Magdalena Contreras 74,116,744 
Miguel Hidalgo 102,325,618 
Milpa Alta 65,385,204 
Tláhuac 76,688,415 
Tlalpan 115,473,358 
Venustiano Carranza 117,753,633 
Xochimilco 89,161,331 

SUMA 1,826,347,693 
 
 
Los recursos que las Alcaldías ejerzan con cargo al Presupuesto Participativo en los capítulos de gasto 5000 
y 6000 del Clasificador se considerarán como parte del porcentaje de las asignaciones que se deben cubrir 
para 2023, conforme lo señala el artículo 21, apartado D, fracción III, numeral 2 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
Artículo 19. Los recursos del Presupuesto Participativo serán distribuidos en el ámbito de las demarcaciones 
territoriales conforme a lo establece la Ley de Participación Ciudadana: 
 

I. El 50% de los recursos asignados se distribuirá de forma alícuota entre las colonias, pueblos y 
barrios de la Ciudad. 
 
II. El 50% restante se distribuirá de conformidad con los criterios que a continuación se 
enumeran: 

 
a) Índice de pobreza multidimensional de acuerdo con la metodología del órgano 
encargado de la evaluación de la política de desarrollo social; 
b) Incidencia delictiva; 
c) Condición de pueblo originario; 
d) Condición de pueblo rural; 
e) Cantidad de población, de acuerdo con la información más reciente reportada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
f) Población flotante, en las Alcaldías que tienen impacto por este factor. 

 
Los componentes fijo y variable quedan de la siguiente forma: 
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ALCALDÍA PARTICIPATIVO 2023 COMPONENTE FIJO 
50% 

COMPONENTE 
VARIABLE SUJETO A 

FÓRMULA 
50% 

Álvaro Obregón 134,638,331 67,319,166 67,319,165 
Azcapotzalco 83,780,509 41,890,255 41,890,254 
Benito Juárez 94,902,697 47,451,349 47,451,348 
Coyoacán 119,279,814 59,639,907 59,639,907 
Cuajimalpa de Morelos 75,757,137 37,878,569 37,878,568 
Cuauhtémoc 141,528,465 70,764,233 70,764,232 
Gustavo A. Madero 201,007,687 100,503,844 100,503,843 
Iztacalco 88,081,655 44,040,828 44,040,827 
Iztapalapa 246,467,095 123,233,548 123,233,547 
La Magdalena 
Contreras 74,116,744 37,058,372 37,058,372 

Miguel Hidalgo 102,325,618 51,162,809 51,162,809 
Milpa Alta 65,385,204 32,692,602 32,692,602 
Tláhuac 76,688,415 38,344,208 38,344,207 
Tlalpan 115,473,358 57,736,679 57,736,679 
Venustiano Carranza 117,753,633 58,876,817 58,876,816 
Xochimilco 89,161,331 44,580,666 44,580,665 

SUMA 1,826,347,693 913,173,852 913,173,841 
 
Artículo 20. En Anexo 2 se detalla la distribución del Presupuesto Participativo, con base en la fórmula 
determinada por el Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México para la 
asignación correspondiente al componente variable, y a la integración del monto total aplicable a cada 
Unidad Territorial, para efectos presupuestales y de difusión que deba dar el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México en la convocatoria a la Consulta 2023. 
 
La fórmula es la siguiente: 
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Los pesos resultantes son: 
 

a) 0.35 para población; 
b) 0.35 para número de pobres; 
c) 0.15 para número de delitos; 
d) 0.01 para condición rural, y 
e) 0.01 para condición de pueblo originario. 

 

 

 
 

C A P Í T U L O  I I  
F O N D O  A D I C I O N A L  D E  F I N A N C I A M I E N T O  D E  L A S  A L C A L D Í A S  

 
Artículo 21. Conforme a lo dispuesto en las Reglas de Carácter General para la Operación, Asignación y 
Disposición de los Recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías, las asignaciones 
alojadas en el Fondo sólo podrán destinarse a los rubros que mandata la Constitución Política de la Ciudad 
de México, de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Proyectos destinados al equilibrio territorial, como instrumentos de desarrollo económico de 
la Ciudad de México con fundamento en el artículo 17, Apartado B, numeral 8 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 
 
II. Proyectos para la salvaguardia, preservación, protección, conservación, revalorización, 
restauración, investigación y difusión del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, 
natural, biocultural, rural y urbano territorial con fundamento en los artículos 18, Apartado A, 
numeral 3, segundo párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México y 9 de la Ley de 
Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial 
el 29 de octubre de 2020. 
 
III. Proyectos en materia de infraestructura para el desarrollo integral y equilibrado, a fin de 
erradicar la desigualdad económica y social con fundamento en el artículo 21, apartado D, 
fracción II, numeral 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México, en correlación con el 
artículo 55, numeral 4 de la propia Constitución Política. 

 
Las erogaciones que las Alcaldías realicen con cargo a los recursos del Fondo se incluirán como parte del 
porcentaje que se deben cubrir para 2023, conforme lo señala el artículo 21, apartado D, fracción III, 
numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Artículo 22. En el caso de las acciones, programas y proyectos que se propongan para la salvaguardia, 
preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, biocultural, rural y urbano territorial se deberá 
contar con la Opinión Favorable de la Comisión Interinstitucional que señala la Ley de Patrimonio Cultural, 
Natural y Biocultural de la Ciudad de México; 
 
Artículo 23. En 2023, el Fondo dispondrá de los recursos remanentes alojados en la cuenta bancaria 
específica que no hayan sido ejercidos por las Alcaldías al cierre de 2022, así como sus rendimientos 
financieros, más el 10 por ciento de los remanentes que reporte la Secretaría en el Informe de Cuenta 
Pública 2022. 
 
La Secretaría, en la distribución de los recursos del Fondo, contemplará un componente fijo, así como uno 
variable en el que se ponderará la eficiencia en la evolución del gasto de las Alcaldías. 
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T Í T U L O  Q U I N T O  

G E S T I Ó N  P A R A  R E S U L T A D O S  Y  E N F O Q U E S  D E L  P R E S U P U E S T O  
 

C A P Í T U L O  I  
P R E S U P U E S T O  B A S A D O  E N  R E S U L T A D O S  Y  S I S T E M A  D E  E V A L U A C I Ó N  

D E L  D E S E M P E Ñ O  
 
Artículo 24. La Ciudad de México, en materia de gasto público, se conduce bajo el modelo de cultura 
organizacional denominado Gestión para Resultados, con enfoque en el bienestar de la población; las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías deberán alinear los objetivos a cumplir en 
sus Programas presupuestarios con el instrumento de planeación vigente y su vinculación con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; además de establecer con claridad los resultados esperados, 
fijar metas que reflejen el valor público previsto, y diseñar indicadores de desempeño estratégicos y de 
gestión, conforme a las disposiciones específicas que emita la Secretaría. 
 
Los Programas presupuestarios que operen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 
Alcaldías deberán concebir un horizonte de mediano plazo, considerando la acción interinstitucional e 
intersectorial, privilegiando en todo momento que la intervención gubernamental genere valor público y 
contribuya al bienestar de la población de la Ciudad de México. 
 
Los Organismos Autónomos y Órganos de Gobierno deberán llevar a cabo el proceso de implementación 
del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, conforme a las 
disposiciones contenidas en los ordenamientos federales y locales aplicables. 
 
Artículo 25. Las personas titulares de las Unidades Responsables del Gasto y las personas servidoras 
públicas encargadas de la administración de los recursos asignados deberán sujetarse a la estructura 
programática aprobada para 2023, la cual no podrá ser modificada, salvo que se cuenten con opinión 
favorable de la Secretaría, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
Artículo 26. Las personas titulares de las Unidades Responsables del Gasto, por sí o a través de las personas 
servidoras públicas designadas como enlaces institucionales y enlaces operativos, ejecutarán las tareas 
para la consolidación del Presupuesto basado en Resultados, sujetándose a las disposiciones que con 
carácter de observancia general expida la Secretaría. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías capacitarán a los servidores públicos 
encargados de la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto en 
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materia del Presupuesto basado en Resultados; la Secretaría podrá coadyuvar con acciones de 
profesionalización de las personas servidoras públicas que desarrollen estas tareas específicas. 
 
Los Organismos Autónomos y Órganos de Gobierno se podrán integrar a la capacitación que lleve a cabo 
la Secretaría. 
 
Artículo 27. La Secretaría podrá realizar las modificaciones que estime procedentes a las estructuras 
programáticas, en cuanto a su alineación, clasificación funcional y modalidad, a fin de propiciar una mejor 
vinculación con el instrumento de planeación y la agrupación del gasto, según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen las Unidades Responsables del Gasto, en observancia de las clasificaciones 
emitidas por el CONAC. 
 
Artículo 28. La Secretaría aprobará los indicadores de desempeño que diseñen las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, integrándolos al Sistema de Evaluación de Desempeño que la 
Secretaría coordinará y operará para la generación de información relativa al grado de cumplimiento de las 
metas previstas. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías observarán las disposiciones que 
contenga el Programa Anual de Evaluación que emita la Secretaría, atenderán el proceso para las 
evaluaciones y desahogarán los Aspectos Susceptibles de Mejora que del mismo deriven, conforme a sus 
atribuciones. 
 
Los Informes Trimestrales de las Unidades Responsables del Gasto contendrán el enfoque a resultados, por 
lo que en su elaboración se deberán observar las disposiciones que la Secretaría emita para el 
cumplimiento, en tiempo y forma, de la obligación de rendición de cuentas ante el Congreso. 
 
 

C A P Í T U L O  I I  
E N F O Q U E S  T R A N S V E R S A L E S  

 
Artículo 29. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, en la planeación, 
programación, presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación de sus Programas presupuestarios, 
deberán introducir la perspectiva de igualdad sustantiva, de atención de niños, niñas y adolescentes, el 
enfoque de derechos humano y el de sustentabilidad ambiental; y considerar acciones de protección civil, 
conforme a lo establecido en la ley de la materia. 
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Artículo 30. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías elaborarán los informes de 
transversalidad, observando las disposiciones que para su integración y gestión emita cada Ente Rector de 
la política transversal. La Secretaría coadyuvará con éstos últimos, en lo relativo a metodología y aplicación 
del Presupuesto basado en Resultados. 
 
 

C A P Í T U L O  I I I  
E J E C U C I Ó N  D E L  P R E S U P U E S T O  

 
Artículo 31. Las personas titulares de las Unidades Responsables del Gasto y las personas servidoras 
públicas encargadas de la administración de los recursos asignados serán las responsables de su manejo y 
aplicación, del cumplimiento de los objetivos de los Programas presupuestarios, calendarios 
presupuestales autorizados y metas establecidas; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes 
para el ejercicio del gasto, en materia financiera y contable; de que los compromisos sean efectivamente 
devengados, comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los documentos que los soportan; de 
llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus 
operaciones conforme a las disposiciones aplicables, siendo su responsabilidad la adecuada clasificación 
del gasto conforme a los capítulos, conceptos, partidas genéricas y partidas específicas del Clasificador. 
 
Artículo 32. Las personas titulares de las Unidades Responsables del Gasto y las personas servidoras 
públicas encargadas de la administración de los recursos asignados, sin afectar el presupuesto aprobado, 
responderán por las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente sus respectivos adeudos 
o por otra causa que les sea imputable, conforme a sus atribuciones y funciones, en observancia de las 
disposiciones legales correspondientes. 
 
Tratándose de las Entidades, el pago de dichos adeudos requerirá además la autorización específica de su 
Órgano de Gobierno. 
 
Las personas servidoras públicas encargadas de la administración de los recursos asignados deberán 
informar a la Secretaría de la Contraloría sobre las autorizaciones y pagos que se realicen en términos de 
este artículo. 
 
Artículo 33. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías no podrán realizar 
erogaciones que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, con excepción de los anticipos que 
procedan por disposición legal. 
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El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será causa de responsabilidad, en los términos de la 
legislación aplicable. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que otorguen anticipos durante el 
ejercicio fiscal 2023 deberán realizar el registro correspondiente a efecto de llevar su seguimiento e 
informarlo a la Secretaría conforme sea requerido. 
 
Artículo 34. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías cuya asignación aprobada 
en el Decreto se soporte con fuentes de financiamiento provenientes de recursos propios y/o ingresos de 
aplicación automática, a fin de asegurar el equilibrio presupuestario y financiero, deberán establecer 
compromisos con base en contratos abiertos, en los que se señalará la cantidad mínima y máxima de 
bienes por adquirir o arrendar o el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la adquisición o 
el arrendamiento y, en el caso de servicios, el plazo mínimo y máximo para la prestación o el presupuesto 
mínimo y máximo que podrá ejercerse, en términos de lo que establece la Ley de Adquisiciones y su 
Reglamento; el monto mínimo a contratar no deberá exceder el 25 por ciento del monto máximo del 
contrato o adjudicación. 
 
En el caso específico, el presupuesto se ejercerá en función del comportamiento de la captación o 
generación de los ingresos propios y/o de aplicación automática y del registro que se realice ante la 
Secretaría, por lo que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías deberán 
promover la gestión respectiva de manera oportuna; no será procedente devengar y por consiguiente 
erogar montos mayores a los que efectivamente sean contabilizados como ingresos en estas dos fuentes 
de financiamiento; la Secretaría podrá rechazar cualquier solicitud que pretenda afectar el presupuesto con 
importes que excedan la disponibilidad financiera producto de la captación o generación de ingresos que 
esté debidamente contabilizada, aun y cuando los recursos se encuentren calendarizados 
presupuestalmente. 
 
Será responsabilidad de las personas servidoras públicas encargadas de la administración de los recursos 
el incumplimiento de esta disposición, en términos de los ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 35. Las erogaciones por concepto de subsidios, apoyos, ayudas y donativos con cargo al Decreto se 
sujetarán a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, la Ley de Austeridad, su Reglamento, Reglas 
de Operación o lineamientos y demás normativa específica. Las personas titulares de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías serán responsables, en el ámbito de su competencia, de 
que dichas erogaciones se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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La Jefa de Gobierno reportará al Congreso en el Informe Trimestral y en la Cuenta Pública, los subsidios, 
apoyos, ayudas y donativos que se otorguen con cargo al presupuesto aprobado por el Congreso. 
 
Artículo 36. Es responsabilidad de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que los 
proyectos de inversión que se propongan financiar con recursos de crédito, cumplan con lo establecido en 
la Ley de Ingresos de la Federación, la Ley Federal de Deuda Pública, la Ley de Disciplina Financiera, y las 
disposiciones que, respecto a la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de crédito 
público, expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las que en el ámbito de su 
competencia emita la Secretaría. 
 
Artículo 37. La gestión de los instrumentos presupuestarios que promuevan las Unidades Responsables de 
Gasto para la ejecución del presupuesto aprobado se deberá apegar estrictamente a lo establecido por la 
Ley de Austeridad, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 38. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías no podrán contraer 
compromisos o iniciar procesos de adjudicación sin contar con suficiencia presupuestal, salvo en aquellos 
casos previstos en el artículo 53 de la Ley de Austeridad. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será causa de responsabilidad en los términos de la 
legislación aplicable. 
 
Artículo 39. En la asignación de recursos para la creación o aportación a fideicomisos públicos durante el 
ejercicio fiscal 2023 se deberá atender lo señalado en la Ley de Austeridad y su Reglamento, así como 
demás disposiciones aplicables. 
 
 

T Í T U L O  S E X T O  
D I S C I P L I N A  P R E S U P U E S T A R I A  

 
C A P Í T U L O  I  

C R I T E R I O S  P A R A  E L  E J E R C I C I O  P R E S U P U E S T A L  
 
Artículo 40. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías 
serán conjuntamente responsables con las personas servidoras públicas encargadas de la administración, 
de que el ejercicio de los recursos aprobados en el Decreto se enfoque a la consecución de los objetivos 
establecidos y las metas programadas, a través de la ejecución de los Programas presupuestarios, con base 
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en criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, 
transparencia, control, rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la igualdad sustantiva, la 
atención de la niñez y adolescencia, la  sustentabilidad ambiental y con un enfoque de respeto a los 
derechos humanos, objetividad, honradez y profesionalismo. 
 
 

A P A R T A D O  I  
G A S T O  E F I C I E N T E  

 
Artículo 41. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, conforme a las disposiciones que 
emita la Secretaría, privilegiarán, salvo casos justificables: 
 

a) Establecer compromisos con base en contratos abiertos, en los que se señalarán la cantidad 
mínima y máxima de bienes por adquirir o arrendar o el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento y en el caso de servicios, el plazo mínimo y 
máximo para la prestación o el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse, en términos 
de lo que establece la Ley de Adquisiciones y su Reglamento. 
 
b) Mantener existencias mínimas en almacenes, por lo que en la gestión y operación de los 
contratos abiertos se realizará una estimación mensual de las necesidades para ordenar a los 
proveedores el abastecimiento exclusivamente de dichas cantidades de materiales o insumos; 
no será procedente solicitar suministro de bienes con existencias en los almacenes centrales, 
almacenes locales, subalmacenes o bodegas de consumo directo, por lo que previo al 
establecimiento del requerimiento se verificará la no existencia, dejando constancia de dicho 
trámite; será obligación de las áreas de almacenes atender la disposición en su ámbito de 
competencia, y responderán por su incumplimiento ante las instancias respectivas. 
 
c) Evitar conservar recursos ociosos o incurrir en gastos innecesarios por bienes que permanezcan 
almacenados por periodos de tiempo mayores a dos meses calendario, programando de manera 
óptima los abastos. 

 
La Secretaría de la Contraloría podrá verificar el cumplimento de la disposición y determinar, en su caso, 
las responsabilidades a que haya lugar. 
 
Artículo 42. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías y 
las personas encargadas de la administración de los recursos deberán garantizar que los servicios básicos 
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para la operación de las áreas sustantivas y administrativas se cubran oportunamente con cargo a la 
asignación aprobada en el Decreto. 
 
Artículo 43. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías y 
las personas encargadas de la administración de los recursos serán responsables de que las asignaciones 
aprobadas en el Decreto se calendaricen conforme a los plazos requeridos para la ejecución de los 
programas, proyectos o acciones que se precisan para el cumplimiento de los objetivos y metas de los 
Programas presupuestarios; ajustándose invariablemente a los periodos en que se demandará 
efectivamente el recurso, evitando con ello caer en subejercicio por deficiencias en la calendarización. 
 
 

A P A R T A D O  I I  
R A C I O N A L I D A D  E N  E L  G A S T O  

 
Artículo 44. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías 
serán conjuntamente responsables con las personas servidoras públicas encargadas de la administración 
de los recursos asignados, de las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, los cuales 
se sujetarán a lo estrictamente indispensable y a los criterios de racionalidad, austeridad, economía, gasto 
eficiente y disciplina presupuestal, así como, en su caso, a lo previsto en los artículos 92, 93, 94, 95 y 96 
de la Ley de Austeridad y demás normativa: 
 

I. Alimentación.- Los gastos que realicen por este concepto se sujetarán única y exclusivamente 
a cubrir necesidades del servicio, apegándose a la normativa que expida la Secretaría; 
 
II. Energía eléctrica, agua potable, fotocopiado, materiales de impresión e inventarios.- Se 
establecerán programas para fomentar su ahorro, mismos que deberán someterse a la 
autorización de las personas titulares y en el caso de las entidades a sus Órganos de Gobierno, a 
más tardar el 31 de marzo de 2023. En cuanto al uso de las comunicaciones deberán hacerse 
preferentemente de manera electrónica, evitando al máximo el uso de papel para la elaboración 
y reproducción física de documentos; 
 
III. Combustibles.- Los gastos que se realicen por este concepto se sujetarán a las necesidades 
básicas del servicio; 
 
IV. Servicio telefónico.- Se establecerán programas para la contratación y restricción de uso de 
líneas con entrada y salida de llamadas locales, pero con límite de monto para las salidas, y la 
contratación de líneas exclusivamente para servidores públicos de nivel superior con salida de 
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llamadas nacionales e internacionales para el ejercicio de sus funciones, con un monto límite de 
asignación. 
 
Se establecerán cuotas homogéneas para el uso de telefonía celular con base anual, quedando 
a cargo del responsable los gastos excedentes a las cuotas establecidas; 
 
V. Arrendamientos.- En bienes inmuebles se deberá evaluar la procedencia de optimizar la 
ocupación y utilización de propiedades del Gobierno de la Ciudad de México que se encuentren 
en desuso o permisionados a particulares, considerando el costo beneficio de cada operación. 
Para el caso de mobiliario y equipo también se optimizará el uso en concordancia con el ajuste 
de la estructura administrativa, lo cual se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones; 
 
VI. Honorarios.- Las contrataciones se llevarán a cabo en los términos de lo dispuesto en la Ley 
de Adquisiciones y demás disposiciones aplicables en la materia; los programas de honorarios 
deberán sujetarse a las disposiciones que emita la Secretaría; 
 
VII. Estudios e investigaciones.- Las contrataciones se llevarán a cabo en los términos de lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, así como, en su caso, en los criterios que para tal efecto 
expida la Secretaría y demás disposiciones aplicables en la materia; 
 
VIII. Publicidad, propaganda y erogaciones relacionadas con actividades de Comunicación 
Social.- Se sujetarán a los criterios que determine la Secretaría; 
 
IX. Viáticos y pasajes.- Las erogaciones por este concepto se restringirán a las mínimas 
indispensables; 
 
 X. Vehículos, equipos, insumos y bienes.- Queda prohibido el uso de los mismos para fines 
personales, o para terceros. Ningún servidor público podrá disponer de los servicios de escolta o 
seguridad personal con cargo al erario público, ni utilizar vehículos blindados, salvo aquellos 
cuya función esté vinculada a la seguridad pública y a la procuración de justicia; 
 
XI. Gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 
culturales y para investigaciones oficiales.- Podrán efectuarse siempre que cuenten con la 
autorización respectiva de las personas titulares y las personas servidoras públicas facultadas 
para ello, y 
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XII. Los demás que resulten aplicables y/o determine la Secretaría. 

 
Artículo 45. Las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, sólo con 
autorización de la Secretaría, y previa verificación de la suficiencia presupuestal que se precisa para cubrir 
los gastos de operación del ejercicio 2023, podrán iniciar los procesos para la adquisición y/o 
arrendamiento de los siguientes bienes restringidos: 
 

I. Equipo de comunicaciones y telecomunicaciones; los que sean indispensables para el 
desarrollo de las acciones, programas y proyectos de gobierno; 
 
II. Vehículos terrestres y aéreos; los que resulten necesarios para salvaguardar la seguridad 
ciudadana, la procuración de justicia, y los que a criterio de la Secretaría sean indispensables 
para la ejecución de las acciones, programas y proyectos de gobierno. 
 
De manera excepcional podrán exceder el costo señalado en el artículo 93 de la Ley de Austeridad 
los vehículos blindados que se adquieran, así como los relacionados con la prestación de los 
servicios de salud, transporte público, seguridad ciudadana, procuración de justicia, protección 
civil, agua y saneamiento; los necesarios para la ejecución de servicios públicos en general que 
requieran características y especificaciones técnicas especiales para la adecuada operación de las 
acciones, programas y proyectos en beneficio de la población. 
 
III. Mobiliario, bienes informáticos y equipo para oficinas públicas; aquellos que resulten 
indispensables para la operación; 
 
IV. Bienes inmuebles para oficinas públicas; solo en casos indispensables para la operación; y 
 
V. Los demás que se establezcan en la normativa de la materia. 

 
Será improcedente gestionar la adquisición o arrendamiento de los bienes señalados, en los casos en que 
el ente público requirente no garantice y documente tener cubierto el gasto operativo para el ejercicio 
2023. 
 
En el caso de las Alcaldías se requerirá únicamente la autorización de la persona Titular de la Alcaldía, quien 
deberá asegurar la cobertura de los servicios básicos requeridos para el ejercicio 2023. 
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A P A R T A D O  I I I  

R E G I S T R O  D E L  P R E S U P U E S T O  C O M P R O M E T I D O  Y  D E V E N G A D O  
 
Artículo 46. Las personas servidoras públicas encargadas de la administración de los recursos asignados 
serán responsables de integrar el registro del presupuesto comprometido y devengado en el sistema 
informático previsto en el artículo 10 de la Ley de Austeridad, así como de que el registro del compromiso 
se realice por única ocasión y por el monto total, el cual deberá corresponder con la documentación soporte 
que se encuentra bajo su guardia y custodia, en términos de lo previsto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Austeridad, el Manual de Reglas y Procedimientos para el ejercicio y control 
presupuestario y demás normativa aplicable; dichos registros únicamente podrán ser modificados con 
autorización de la Secretaría. 
 
La Secretaría podrá instruir mecanismos complementarios para que las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Alcaldías registren e informen los importes que integran el presupuesto 
comprometido y devengado, con el correspondiente documental justificativo y comprobatorio. 
 
 

C A P Í T U L O  I I  
S E R V I C I O S  P E R S O N A L E S  

 
Artículo 47. Por concepto de Servicios Personales de la Administración Pública se asigna un monto de 
106,877,083,999 pesos. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la Administración Pública, al realizar pagos por concepto de servicios 
personales, deberá observar lo siguiente: 
 

I. Cubrirlos en los términos autorizados por la Secretaría. En el caso de las Entidades, por acuerdo 
de los Órganos de Gobierno ajustándose a los lineamientos emitidos por la Secretaría, y 
 
II. Observar como máximo el siguiente tabulador de sueldos y salarios de mandos medios y 
superiores u homólogos: 
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CARGO IMPORTE MENSUAL BRUTO 

Jefa de Gobierno 111,178 
Secretario 109,981 
Alcalde 104,740 
Subsecretario/Coordinador General 104,740 
Coordinador General "A" 99,967 
Director General "B" 95,327 
Director General "A" 82,013 
Director Ejecutivo "B" 74,482 
Director Ejecutivo "A" 67,189 
Director "B" 59,687 
Director "A" 52,430 
Coordinador "B" 46,576 
Subdirector "B"/ Coordinador "A" 40,800 
Subdirector "A" 35,248 
Concejal de Alcaldía 35,248 
Jefe de Unidad Departamental "B" 29,955 
Jefe de Unidad Departamental "A" 24,672 
Líder Coordinador de Proyectos "B" 22,102 
Líder Coordinador de Proyectos "A" 19,528 
Enlace "B" 16,912 
Enlace "A" 14,360 

 
 
Artículo 48. El presupuesto considera la previsión por 631,500,000 pesos para destinarse a cumplimentar 
las resoluciones definitivas pronunciadas por los órganos jurisdiccionales competentes. 
 
Artículo 49. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, previo al ejercicio de los 
recursos para cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la 
Administración Pública o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictadas por 
autoridad competente favorables a los trabajadores al servicio de la Administración Pública, deberán 
apegarse a las disposiciones específicas que emita la Secretaría y contar con el visto bueno de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, de conformidad con los lineamientos que al efecto se expidan. 
 
Artículo 50. Será responsabilidad de las personas titulares de los Entes Públicos implementar las medidas 
necesarias con el fin de que el monto global del Presupuesto autorizado en este Decreto por concepto de 
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servicios personales no se incremente durante el ejercicio 2023 en estricta observancia de lo dispuesto por 
el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera. Lo anterior, salvo el pago que deba realizarse respecto de 
sentencias laborales definitivas emitidas por autoridad competente. 
 
Artículo 51. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que con motivo de las 
prestaciones que se otorgan al personal conforme a las Condiciones Generales de Trabajo se adhieran a las 
compras consolidadas efectuadas por la Secretaría, y que derivado de las mismas se generen ahorros, 
deberán reducirlos de su presupuesto y en caso de no hacerlo, dichas reducciones serán instrumentadas 
por la Secretaría, salvo los casos que ella determine. La Secretaría establecerá el destino de estos ahorros. 
 
Artículo 52. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, al gestionar los 
instrumentos presupuestarios para el pago de la nómina, deberán contar previamente con la suficiencia 
presupuestal para cubrir de manera inmediata los impuestos y aportaciones asociados o derivados de 
dichos pagos, siendo responsabilidad de las personas servidoras públicas encargadas de la administración, 
la eventual falta o retraso en el pago al personal y sus consecuencias, a causa de la omisión referida. 
 
Si la falta de cumplimiento de las obligaciones a cargo del Gobierno de la Ciudad se origina por causas 
imputables a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías que realicen operaciones 
con el Registro  Federal de Contribuyentes del Gobierno de la Ciudad de México, las personas servidoras 
públicas facultadas que no hayan realizado oportunamente la gestión presupuestal serán responsables de 
liquidar, sin afectar el presupuesto, las actualizaciones, recargos, multas y demás accesorios que en su caso 
se generen. 
 
 

C A P Í T U L O  I I I  
I N V E R S I Ó N  P Ú B L I C A  

 
Artículo 53. En el ejercicio del gasto de inversión pública para el año 2023 se observará lo siguiente: 
 

I. Priorizar las erogaciones por concepto de gastos de mantenimiento de los proyectos y obras 
concluidas, por concepto de proyectos y obras públicas que se encuentren en proceso y estén 
vinculados a la prestación de servicios públicos, así como en las que cuenten con autorización 
multianual presupuestal por parte de la Secretaría; 
 
II. Iniciar proyectos cuando se tenga garantizada la disponibilidad presupuestal durante el 
ejercicio fiscal, excepto en aquellos casos en los que no se prevea realizar erogación durante el 
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mismo. En el caso de que los proyectos abarquen más de un ejercicio se deberá observar lo que 
dispone la Ley de Austeridad; 
 
III. Aprovechar al máximo la mano de obra e insumos locales y la capacidad instalada para abatir 
costos; 
 
IV. Preferir la adquisición de productos y la utilización de tecnologías nacionales; 
 
V. Estimular los proyectos de coinversión con los sectores social y privado, y con los distintos 
órdenes de Gobierno colindantes a la Ciudad de México, así como con la Federación, para la 
ejecución de obras y proyectos que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población, 
promuevan la generación del empleo y el impulso de una política hídrica que contribuya a la 
sustentabilidad y protección del medio ambiente; 
 
VI. Atender lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera, la Ley Federal de Deuda Pública, los 
lineamientos que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en las disposiciones que 
en el ámbito de su competencia emita la Secretaría; lo anterior, con independencia de la 
obligación de sujetarse a los ordenamientos que integran la normativa local aplicable a la 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto público; 
 
VII. Sujetar a las leyes locales, las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles, así como las obras públicas, cuando se realicen con ingresos 
locales, los provenientes de participaciones y fondos de aportaciones federales derivados de la 
coordinación fiscal, Deuda Pública, así como con recursos federales que no se encuentren sujetos 
a la legislación federal en la materia. En el caso de que existan convenios celebrados con el 
Ejecutivo Federal, con cargo total o parcial a recursos federales, se observará la legislación 
federal. 

 
Artículo 54. Para efectos del artículo 62 de la Ley de Obras Públicas vigente en la Ciudad de México, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías con atribuciones para ejecutar obra 
pública se sujetarán a los montos máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación 
a cuando menos tres concursantes que reúnan los requisitos establecidos por la normativa aplicable, 
conforme a lo que se indica a continuación: 
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INVERSIÓN TOTAL AUTORIZADA PARA 
OBRA PÚBLICA 

 
(miles de pesos) 

MONTO MÁXIMO QUE 
PODRÁ ADJUDICARSE 

DIRECTAMENTE 
 

(miles de pesos) 

MONTO MÁXIMO QUE PODRÁ 
ADJUDICARSE MEDIANTE 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES 

CONSURSANTES 
 

(miles de pesos) 
Mayor de Hasta Límite Límite 

- 21,210 268 2,071 
21,211 42,300 319 2,545 
42,301 70,490 371 2,998 
70,491 140,980 464 3,442 

140,981 211,480 536 4,297 
211,481 352,470 598 4,905 
352,471 493,460 711 5,698 
493,461 634,440 804 6,502 
634,441 845,930 896 7,429 
845,931 1,057,400 1,020 8,398 

1,057,401 1,409,890 1,123 9,490 
1,409,891 2,819,730 1,247 10,593 
2,819,731 - 1,607 11,747 

 
Los montos establecidos se deberán considerar sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Los montos máximos son aplicables por cada obra que contrate la Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Entidad o Alcaldía con atribuciones para ejecutar obra pública. Los montos de actuación deberán sujetarse 
al presupuesto aprobado por el Congreso o, en su caso, al presupuesto modificado, para el capítulo 6000 
del Clasificador. 
 
 

C A P Í T U L O  I V  
A D Q U I S I C I O N E S  

 
Artículo 55. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, para los efectos del 
artículo 55 de la Ley de Adquisiciones vigente en la Ciudad de México, deberán observar los montos 
máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación restringida a cuando menos tres 
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proveedores, para la contratación de las adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, siendo para el ejercicio fiscal 2023 los siguientes: 
 

PRESUPUESTO AUTORIZADO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
 

(miles de pesos) 

MONTO MÁXIMO QUE 
PODRÁ ADJUDICARSE 

DIRECTAMENTE 
 

(miles de pesos) 

MONTO MÁXIMO TOTAL DE 
CADA OPERACIÓN QUE 
PODRÁ ADJUDICARSE 

HABIENDO CONVOCADO A 
CUANDO MENOS TRES 

PROVEEDORES 
 

(miles de pesos) 
   

Mayor de Hasta Límite Límite 
- 19,520 160 1,850 

19,521 39,030 190 2,290 
39,031 65,050 210 2,680 
65,051 130,100 240 3,260 

130,101 195,150 260 3,840 
195,151 325,250 290 4,390 
325,251 455,350 310 5,090 
455,351 585,450 340 5,820 
585,451 780,600 350 6,650 
780,601 975,750 370 7,520 
975,751 1,301,000 410 8,500 

1,301,001 - 430 9,490 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Los montos máximos son aplicables por cada adquisición, arrendamiento o prestación de servicios de 
cualquier naturaleza que contrate la Dependencia, Órgano Desconcentrado, Entidad o Alcaldía, así como 
para los que se contraten de manera consolidada. 
 
Los montos de actuación deberán sujetarse al presupuesto aprobado por el Congreso o, en su caso, al 
presupuesto modificado, en relación con el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios que se informe al Comité o Subcomité de Adquisiciones correspondiente de los entes públicos. 
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Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que se contraten de manera 
consolidada se aplicarán los montos máximos antes referidos, considerando como presupuesto total 
autorizado la suma de las asignaciones que destinen las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Entidades y Alcaldías que se adhieran a los procesos consolidados. 
 
 

C A P Í T U L O  V  
A S E G U R A M I E N T O  D E  B I E N E S  P A T R I M O N I A L E S  

 
Artículo 56. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Alcaldías informarán a la Secretaría el 
inventario de bienes patrimoniales que tengan asignados o que bajo cualquier título posean, a fin de que 
sean considerados en el Programa Integral de Aseguramiento conforme a los lineamientos aplicables, 
salvo los casos de excepción que autorice la Secretaría. 
 
Las Entidades estarán obligadas a celebrar los contratos necesarios, a fin de asegurar adecuadamente los 
bienes patrimoniales de su propiedad, los que bajo cualquier título posean o tengan asignados, conforme 
a los lineamientos que para tal efecto expida la Secretaría. 

 
 

T Í T U L O  S É P T I M O  
S E C T O R  P A R A E S T A T A L  

 
C A P Í T U L O  I  

M I N I S T R A C I O N E S  Y  E R O G A C I O N E S  
 
Artículo 57. La ministración de aportaciones y transferencias a las Entidades estará sujeta a las 
disponibilidades financieras de la hacienda pública local y a las disposiciones que emita la Secretaría en 
materia de equilibrio presupuestario y financiero. Su gestión estará a lo siguiente: 
 

I. Se realizarán como complemento a los ingresos propios conforme al calendario presupuestal 
mensual autorizado; 
 
II. Se deberán destinar exclusivamente para los fines y periodo autorizados; 
 
III. La Secretaría podrá deducir las disponibilidades financieras que conserven las Entidades, ya 
sea producto de ministraciones no ejercidas o de recursos propios; 
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IV. Las Entidades enterarán a la Secretaría los montos de las aportaciones no ejercidas al cierre 
del ejercicio 2023 y sus rendimientos financieros, dentro de los primeros 15 días naturales del 
mes de enero de 2024, con excepción de los recursos aportados para los fines de los Fideicomiso 
Públicos; y 
 
V. En caso de que los ingresos propios de las Entidades rebasen la estimación de la Ley de 
Ingresos, se cancele o reduzca algún componente de los Programas presupuestarios, se 
disminuyan metas o se generen economías, la Secretaría podrá reducir el monto de las 
aportaciones y transferencias originalmente previstas. 

 
Artículo 58. Las asignaciones por concepto de transferencias y aportaciones con cargo al Decreto se 
sujetarán a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, Ley de Austeridad y demás normativa 
aplicable, apegándose a los siguientes criterios: 
 

I. Las destinadas a cubrir desequilibrios financieros de operación de las Entidades se deberán 
ajustar en función de la política de precios y tarifas de los bienes y servicios públicos; 
 
II. Se orientarán a las actividades sustantivas del ente público, a efecto de incrementar la oferta 
real de bienes y servicios de calidad, de insumos para la producción y a generar empleo 
permanente y productivo, que privilegie el bienestar de la ciudadanía; 
 
III. Las Entidades beneficiarias de aportaciones deberán buscar fuentes alternativas de 
financiamiento, a fin de lograr en el mediano plazo mayor autosuficiencia financiera y la 
disminución correlativa de los apoyos con cargo a recursos presupuestales; y 
 
IV. Sólo se otorgarán cuando se precisen claramente los programas, destino y objetivos de las 
Entidades. 

 
Artículo 59. Tratándose de asignaciones adicionales a las aprobadas en el Decreto, a excepción de las 
financiadas con recursos provenientes de transferencias federales, las Entidades previamente a la 
modificación de su presupuesto deberán contar con la autorización de su Órgano de Gobierno, la cual 
contendrá el fin específico, los importes y conceptos correspondientes. 
 
 

C A P Í T U L O  I I  
I N F O R M E S  Y  P R E V E N C I O N E S  
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Artículo 60. Las Entidades realizarán las gestiones programáticas, presupuestarias, financieras y contables 
de conformidad con las disposiciones que emita la Secretaría, debiendo remitir los informes y registrar sus 
operaciones en los términos y plazos que los ordenamientos indiquen. 
 
Artículo 61. Las Entidades que apliquen las aportaciones en inversiones financieras deberán informarlo a 
la Secretaría, así como enterar sus rendimientos, dentro de los primeros diez días naturales de cada mes. 
 
Artículo 62. Las Entidades deberán reportar a la Secretaría el disponible de las cuentas bancarias que 
operan para la administración de la totalidad de sus recursos, en los plazos y términos que ésta determine, 
a fin de que se lleve a cabo el análisis del estado presupuestal y financiero que mandata la Ley de 
Austeridad. 
 
Artículo 63. La Secretaría suspenderá la ministración de fondos cuando las Entidades beneficiarias no 
remitan la información programática, presupuestal, financiera, contable o de otra índole, en la forma y 
términos que determine, o bien, cuando no se hayan enterado los rendimientos de las inversiones 
financieras que generaron las aportaciones no aplicadas. 
 
 

C A P Í T U L O  I I I  
E Q U I L I B R I O  P R E S U P U E S T A L  Y  M E J O R A S  

 
Artículo 64. Las Entidades que reciban aportaciones del Sector Central, atendiendo el principio de 
equilibrio presupuestal, no deberán conservar disponibilidades de ingresos propios al cierre del ejercicio, 
salvo los casos debidamente justificados que autorice la Secretaría. Los recursos propios disponibles 
durante el ejercicio deberán orientarse a subsanar el déficit de operación. 
 
Artículo 65. La Secretaría podrá realizar propuestas en materia de reingeniería de procesos para la mejora 
en la asignación, disposición, gestión, destino y control de los recursos de las Entidades, tendientes a su 
aprovechamiento óptimo, coadyuvando con los Entes Públicos en la implementación de las medidas que 
se determinen. 
 
 

C A P Í T U L O  I V  
T R A N S F E R E N C I A S  F E D E R A L E S  
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Artículo 66. La disponibilidad financiera de recursos provenientes de transferencias federales que 
contempla el Decreto estará en función del calendario de ministraciones que realice la Federación. 
 
Artículo 67. Las erogaciones que se financien con recursos provenientes de transferencias federales 
deberán aplicarse única y exclusivamente a los fines que se establezcan en los convenios, reglas de 
operación o documentos que se formalicen para la transferencia, en el caso específico de los programas, 
proyectos o acciones que se financien parcial o totalmente con recursos provenientes de Fondos y 
Aportaciones Federales; bajo ninguna circunstancia se podrán aplicar a conceptos distintos a los previstos 
en la Ley de Coordinación Fiscal, quedando en la esfera de la responsabilidad de las personas titulares de 
las Entidades y de las personas servidoras públicas encargadas de la administración de los recursos 
asignados la inobservancia al presente artículo. 
 
La Jefa de Gobierno reportará al Congreso en el Informe Trimestral y en la Cuenta Pública las transferencias 
federales recibidas y su aplicación. 
 
 

T Í T U L O  O C T A V O  
R E S P O N S A B I L I D A D E S  

 
C A P Í T U L O  I  

A D M I N I S T R A C I Ó N  P Ú B L I C A  L O C A L  
 
Artículo 68. En el ámbito de su competencia, la Secretaría de la Contraloría, examinará, verificará, 
comprobará, vigilará y dará seguimiento al ejercicio del gasto público y su congruencia con la Ley de 
Austeridad, el Decreto, el Reglamento, los criterios, políticas y lineamientos que al efecto se emitan. Estas 
actividades tendrán por objeto, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales aplicables, 
promover la eficiencia y eficacia de los procesos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades 
y Alcaldías y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas que regulan los procedimientos de 
adjudicación, contratación, ejecución, recepción, pago y finiquito de los contratos de obra pública, así como 
lo aplicable al capital humano, las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios. 
 
Artículo 69. La Secretaría de la Contraloría, en la planeación y ejecución de las revisiones y/o auditorías para 
el seguimiento al ejercicio del gasto público, tomará como base los Programas presupuestarios que operan 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías, los cuales concentran la información 
presupuestal y las acciones de gobierno previstas para el ejercicio 2023; debiendo promover 
adicionalmente acciones de control interno en los entes públicos, en donde se incluya como fuentes de 
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información los resultados de las evaluaciones realizadas a los Programas presupuestarios y a los recursos 
federales que realizan tanto la Secretaría como las instancias federales facultadas en la materia; la 
Secretaría de la Contraloría establecerá la coordinación necesaria con la Secretaría para el desarrollo de 
estos trabajos. 
 
Artículo 70. En el ejercicio de sus atribuciones, la Secretaría de la Contraloría comprobará el cumplimiento 
por parte de la Administración Pública de las obligaciones derivadas del Decreto. Con tal fin, dispondrá lo 
conducente para que se lleven a cabo las inspecciones, verificaciones, revisiones, visitas y auditorías que 
se requieran, así como para que se finquen responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan, 
con base en los ordenamientos jurídicos y administrativos específicos, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, laborales o resarcitorias que procedan de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías estarán obligadas a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de la Contraloría la información que les soliciten y a permitir al personal de éstas 
la práctica de verificaciones, revisiones, inspecciones, visitas y auditorías para la comprobación del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Decreto y demás disposiciones que la Secretaría expida. 
 
Artículo 71. La Auditoría Superior ejercerá las funciones de fiscalización y revisión de la Cuenta Pública de 
la Ciudad de México, conforme a sus atribuciones. 
 
 

C A P Í T U L O  I I  
O R G A N I S M O S  A U T Ó N O M O S  Y  Ó R G A N O S  D E  G O B I E R N O  

 
Artículo 72. Las áreas de control interno de los Organismos Autónomos y Órganos de Gobierno, en el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confieren las 
disposiciones aplicables para tal efecto, verificarán que se cumpla con las correspondientes obligaciones 
establecidas en la Ley de Austeridad y el Decreto, así como que se apliquen las sanciones que procedan, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, laborales o resarcitorias que resulten de 
conformidad con los ordenamientos normativos. 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
Artículo Primero. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
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Artículo Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de 2023. 
 
Artículo Tercero. Con relación a las clasificaciones del gasto señaladas en el artículo 15 del Decreto, la 
Secretaría publicará en la Gaceta Oficial la Ciudad de México, a más tardar el último día de enero del 
ejercicio fiscal 2023, la actualización de la información que a continuación se detalla, para lo que podrá 
solicitar a las Unidades Responsables del Gasto los insumos que se precise: 
 

I. Clasificación Administrativa; 
 
II. Clasificación por Objeto de Gasto; 
 
III. Clasificación Funcional del Gasto; 
 
IV. Clasificación por Tipo de Gasto; 
 
V. Clasificación Programática; 
 
VI. Clasificación por Fuentes de Financiamiento; 
 
VII. Prioridades de Gasto; 
 
VIII. Programas y Proyectos; 
 
IX. Analítico de Plazas; 
 
X. Resultados y Proyecciones de Egresos, y 
 
XI. Informes sobre Estudios Actuariales de las Pensiones. 

 
Artículo Cuarto. El presente Decreto considera en sus artículos 5 y 10, dentro de las asignaciones señaladas 
para la Auditoría Superior, la Fiscalía General de Justicia que aloja a la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción, el Tribunal de Justicia Administrativa, el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información, 
el Consejo de Evaluación, el Consejo de la Judicatura, el Congreso y la Secretaría de la Contraloría, todos 
de la Ciudad de México, la previsión presupuestaria por 20,000,000 de pesos para el adecuado 
funcionamiento del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México. 
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Las Unidades Responsables del Gasto mencionadas en el párrafo anterior aportarán, de manera 
proporcional a la dimensión de su presupuesto aprobado por el Congreso para el ejercicio fiscal 2023, el 
monto de recursos económicos necesarios para la consecución de tal objetivo. 
 
Artículo Quinto. La operación del Centro de Conciliación Laboral se dará progresivamente a costos 
compensados respecto del presupuesto aprobado a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 
 
Artículo Sexto. Dentro de la asignación para la Secretaría de Gobierno consignada en el artículo 5 del 
Decreto, se contempla la previsión presupuestaria para dar cumplimiento a lo mandatado por la Ley para 
el Reconocimiento y la Atención de las Personas LGBTTTI de la Ciudad de México. 
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A N E X O  1  

Ó R G A N O S  D E  G O B I E R N O  Y  O R G A N I S M O S  A U T Ó N O M O S  
P R O Y E C T O S  D E  P R E S U P U E S T O  P A R A  E L  E J E R C I C I O  2 0 2 3  R E M I T I D O S  

A  L A  S E C R E T A R Í A  
 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 1,766,054,290 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 707,910,724 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 15,044,314,929 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 311,597,846 

  
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 687,483,018 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 548,208,205 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 498,151,341 
INSTITUTO ELECTORAL 1,580,325,454 
TRIBUNAL ELECTORAL 398,615,481 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 1,766,581,131 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

169,330,914 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 9,280,150,487 
CONSEJO DE EVALUACIÓN 28,426,524 
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A N E X O  2  

D I S T R I B U C I Ó N  D E L  P R E S U P U E S T O  P A R T I C I P A T I V O  
P O R  U N I D A D  T E R R I T O R I A L  

 
AZCAPOTZALCO 

CLAVE UT COLONIA MONTO 
02-001 AGUILERA 638,838 
02-002 ALDANA 724,901 
02-003 PETROLERA (AMPL) 582,886 
02-005 ANGEL ZIMBRON 625,895 
02-006 ARENAL 764,993 
02-007 CENTRO DE AZCAPOTZALCO 849,432 
02-008 CLAVERIA 1,122,015 
02-009 COLTONGO 723,701 
02-010 COSMOPOLITA 713,942 
02-011 COSMOPOLITA (AMPL) 524,541 
02-012 CRUZ ROJA TEPANTONGO (U HAB) 478,504 
02-013 CUITLAHUAC 1 y 2 (U HAB) 587,287 
02-014 CUITLAHUAC 3 y 4 (U HAB) 689,319 
02-015 DEL GAS 1,039,397 
02-016 DEL GAS (AMPL) 734,795 
02-017 DEL MAESTRO 516,775 
02-018 DEL RECREO 997,595 
02-019 DEMET (U HAB) 660,961 
02-020 ECOLOGICA NOVEDADES IMPACTO (U HAB) 443,366 
02-021 EL JAGUEY-ESTACION PANTACO 594,887 
02-023 EL ROSARIO A (U HAB) 881,569 
02-024 EL ROSARIO B (U HAB) 1,110,014 
02-025 EL ROSARIO C (U HAB) 1,266,606 
02-026 EUZKADI 716,862 
02-027 EX-HACIENDA EL ROSARIO 576,673 
02-028 FERRERIA 596,664 
02-029 FERRERIA (U HAB) 559,803 
02-030 FRANCISCO VILLA (U HAB) 669,136 
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02-031 FUENTES DE AZCAPOTZALCO-¡PARQUES DE AZCAPOTZALCO 
(U HAB) 496,439 

02-032 HOGAR Y SEGURIDAD/NUEVA SANTA MARIA 728,754 
02-033 HOGARES FERROCARRILEROS (U HAB) 511,963 
02-034 HUAUTLA DE LAS SALINAS (BARR) 440,335 
02-035 IGNACIO ALLENDE 538,068 
02-036 INDUSTRIAL VALLEJO 686,936 
02-037 ISSFAM LAS ARMAS (U HAB) 508,668 
02-038 JARDIN AZPEITIA 612,259 
02-039 JARDINES DE CEYLAN (U HAB) 454,412 
02-040 LA PRECIOSA 944,157 
02-041 LA RAZA 718,233 
02-042 LAS SALINAS 532,822 
02-043 LIBERACION 623,121 
02-044 LIBERTAD 550,171 
02-045 LOS REYES (BARR) 672,308 
02-046 MANUEL RIVERA ANAYA CROC I (U HAB) 573,183 
02-047 MIGUEL HIDALGO (U HAB) 581,730 
02-048 MONTE ALTO 496,378 

 
02-049 NEXTENGO (BARR) 619,432 
02-050 NUEVA EL ROSARIO 457,669 
02-051 NUEVA ESPAÑA 564,205 
02-052 NUEVA SANTA MARIA 1,091,684 
02-053 NUEVO SAN RAFAEL (BARR) 586,558 
02-054 OBRERO POPULAR 771,794 
02-055 PANTACO (U HAB) 467,989 
02-056 PASTEROS 1,046,538 
02-057 PATRIMONIO FAMILIAR 487,214 
02-058 PEMEX PRADOS DEL ROSARIO (U HAB) 595,189 
02-059 PETROLERA 696,218 
02-060 PLENITUD 802,917 
02-061 PORVENIR 755,243 
02-062 POTRERO DEL LLANO 516,626 
02-063 PRADOS DEL ROSARIO 568,817 
02-064 PRESIDENTE MADERO (U HAB) 738,856 
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02-066 PROVIDENCIA 1,227,248 
02-067 REYNOSA TAMAULIPAS 1,069,997 
02-068 ROSENDO SALAZAR (CONJ HAB) 471,772 
02-069 SAN MIGUEL AMANTLA (PBLO) 1,136,069 
02-070 SAN ALVARO 875,209 
02-071 SAN ANDRES (BARR) 1,054,410 
02-072 SAN ANDRES (PBLO) 1,073,789 
02-073 SAN ANDRES DE LAS SALINAS (PBLO) 480,122 
02-074 SAN ANTONIO (FRACC) 887,726 
02-075 SAN BARTOLO CAHUALTONGO (PBLO) 682,807 
02-076 SAN BERNABE (BARR) 503,207 
02-077 SAN FRANCISCO TETECALA (PBLO) 740,111 
02-078 SAN FRANCISCO XOCOTITLA 601,191 
02-079 SAN JUAN TLIHUACA (PBLO) 1,397,560 
02-080 SAN MARCOS (BARR) 753,527 
02-081 SAN MARTIN XOCHINAHUAC (PBLO) 1,581,449 
02-082 SAN MATEO 589,863 
02-083 SAN PABLO 396 - CONJ HAB SAN PABLO (U HAB) 560,090 
02-084 SAN PABLO XALPA (U HAB) 879,957 
02-085 SAN PEDRO XALPA (PBLO) 1,230,228 
02-086 SAN RAFAEL 590,124 
02-087 SAN SALVADOR XOCHIMANCA 533,746 
02-088 SAN SEBASTIAN 775,111 
02-089 SANTA APOLONIA (BARR) 728,324 
02-090 SANTA BARBARA (PBLO) 1,130,758 
02-091 SANTA CATARINA (PBLO) 854,554 
02-092 SANTA CRUZ ACAYUCAN (PBLO) 570,351 
02-093 SANTA CRUZ DE LAS SALINAS 501,610 
02-094 SANTA INES 804,773 
02-095 SANTA LUCIA (BARR) 546,406 
02-096 SANTA MARIA MALINALCO (PBLO) 1,027,646 
02-097 SANTIAGO AHUIZOTLA (PBLO) 1,642,355 
02-098 SANTO DOMINGO (PBLO) 856,268 
02-099 SANTO TOMAS 777,561 
02-100 SECTOR NAVAL 467,633 
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02-101 SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS 743,513 
02-102 TEZOZOMOC 1,324,059 
02-103 TIERRA NUEVA 770,621 
02-104 TLATILCO 892,846 
02-105 TLATILCO (U HAB) 527,559 
02-106 TRABAJADORES DEL HIERRO 679,751 
02-107 UN HOGAR PARA CADA TRABAJADOR 541,625 
02-108 VICTORIA DE LAS DEMOCRACIAS 749,453 
02-109 VILLAS AZCAPOTZALCO (U HAB) 549,137 
02-110 XOCHINAHUAC (U HAB) 839,996 
02-111 SAN PEDRO XALPA (AMPL) I 1,515,134 
02-112 SAN PEDRO XALPA (AMPL) II 1,179,604 
02-113 PRO HOGAR I 1,015,363 
02-114 PRO HOGAR II 1,020,057 

 TOTAL ALCALDÍA 83,780,513 
 
 
 

CUAJIMALPA DE MORELOS 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
04-001 ABDIAS GARCIA SOTO 1,242,358 
04-002 ADOLFO LOPEZ MATEOS 1,198,796 
04-003 AGUA BENDITA 1,897,378 
04-004 AHUATENCO 1,720,539 
04-005 AMADO NERVO 1,093,239 
04-006 BOSQUES DE LAS LOMAS 2,331,134 
04-008 COLA DE PATO 1,442,329 
04-011 CRUZ BLANCA 1,362,565 
04-012 CORREDOR SANTA FE 2,586,221 
04-014 EBANO (U HAB) 1,318,479 
04-015 EL CONTADERO 2,009,767 
04-016 EL MOLINITO 1,074,760 
04-017 EL MOLINO 1,261,420 
04-018 EL TIANGUILLO 1,312,229 
04-019 EL YAQUI 1,231,092 
04-021 JARDINES DE LA PALMA (HUIZACHITO) 1,612,021 
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04-022 JESUS DEL MONTE 1,490,502 
04-023 LA PILA 1,727,651 
04-025 LA VENTA 1,088,408 
04-026 LAS LAJAS 1,407,288 
04-027 TEXCALCO 1,067,443 
04-028 LAS TINAJAS 1,326,290 
04-030 LOMA DEL PADRE 1,818,485 
04-031 LOMAS DE MEMETLA 1,798,946 
04-032 LOMAS DE VISTA HERMOSA 1,981,265 
04-033 LOMAS DEL CHAMIZAL 1,758,055 
04-034 MANZANASTITLA 1,509,519 

 
04-035 MEMETLA 1,084,333 
04-036 NAVIDAD (GRANJAS DE NAVIDAD) 2,934,613 
04-038 PALO ALTO (GRANJAS) 1,339,034 
04-042 LA RETAMA 1,093,247 
04-045 SAN LORENZO ACOPILCO (PBLO) 2,467,694 
04-046 SAN MATEO TLALTENANGO (PBLO) 4,935,649 
04-047 SAN PABLO CHIMALPA (PBLO) 3,019,238 
04-050 TEPETONGO 1,540,423 
04-051 XALPA 1,541,246 
04-052 ZENTLAPATL 1,596,935 
04-054 1° MAYO 1,091,512 
04-055 PORTAL DEL SOL 1,458,359 
04-056 SAN PEDRO CUAJIMALPA (PBLO) 5,276,594 
04-058 SAN JOSE DE LOS CEDROS I 2,130,118 
04-059 SAN JOSE DE LOS CEDROS II 2,579,964 

 TOTAL ALCALDÍA 75,757,138 
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GUSTAVO A. MADERO 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
05-001 ACUEDUCTO DE GUADALUPE (RDCIAL) 774,046 
05-002 ACUEDUCTO DE GUADALUPE (U HAB) 1,044,779 
05-003 AHUEHUETES 914,314 
05-004 AIDEE SOLÍS CÁRDENAS-MATÍAS ROMERO (U HAB) 642,747 
05-005 ARAGON INGUARAN 654,241 
05-006 ARAGON LA VILLA (ARAGON) 883,326 
05-007 ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC 1,174,808 
05-008 ARBOLEDAS DE CUAUTEPEC (AMPL) 612,567 
05-009 ARROYO GUADALUPE (U HAB) 551,049 
05-010 BELISARIO DOMINGUEZ 563,953 
05-011 BENITO JUAREZ 1,034,512 
05-012 BENITO JUAREZ (AMPL) 760,296 
05-013 BONDOJITO 781,085 
05-014 C T M ARAGON (U) 860,027 
05-015 C T M ARAGON AMPLIACION (U) 531,290 
05-016 CAMINO A SAN JUAN DE ARAGON (PBLO) 916,346 
05-018 CAPULTITLAN 745,099 
05-020 CASTILLO CHICO 931,175 
05-021 CASTILLO GRANDE 804,543 
05-022 CASTILLO GRANDE (AMPL) 651,624 
05-023 CERRO PRIETO 780,455 
05-025 CHURUBUSCO TEPEYAC 589,553 
05-026 COCOYOTES 934,303 
05-027 COCOYOTES (AMPL) 607,881 
05-028 COMPOSITORES MEXICANOS 1,508,919 
05-029 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA 1,216,924 
05-030 COOPERATIVA LUIS ENRIQUE RODRÍGUEZ OROZCO (U HAB) 493,885 
05-031 CTM ATZACOALCO (U HAB) 1,028,809 
05-032 CTM EL RISCO (U HAB) 1,008,088 
05-033 CUAUTEPEC DE MADERO 1,384,315 
05-034 CUAUTEPEC EL ALTO (PBLO) 1,188,874 

 
05-035 CUCHILLA DEL TESORO 1,287,317 
05-036 CUCHILLA LA JOYA 672,637 
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I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

05-037 DEFENSORES DE LA REPUBLICA 715,693 
05-038 DEL BOSQUE 913,797 
05-039 DEL OBRERO 743,179 
05-040 DM NACIONAL 909,231 
05-041 EDUARDO MOLINA I (U HAB) 562,384 
05-042 EDUARDO MOLINA II (U HAB) 511,979 
05-043 EJIDOS SAN JUAN DE ARAGON 1A SECCION (U HAB) 714,361 
05-044 EJIDOS SAN JUAN DE ARAGON 2A SECCION (U HAB) 550,718 
05-045 EL ARBOLILLO 565,055 
05-046 EL ARBOLILLO 1 (U HAB) 872,989 
05-047 EL ARBOLILLO 2 (U HAB) 723,819 
05-048 EL ARBOLILLO 3 (U HAB) 570,732 
05-049 EL CARMEN 1,179,150 
05-050 EL COYOL (U HAB) 699,186 
05-051 EL OLIVO 598,463 
05-052 EMILIANO ZAPATA 786,729 
05-053 EMILIANO ZAPATA (AMPL) 588,188 
05-054 ESTANZUELA 795,254 
05-055 ESTRELLA 1,061,828 
05-056 EX-ESCUELA DE TIRO 640,070 
05-057 F0VISSTE ARAGON (U HAB) 579,826 
05-058 FAJA DE ORO 631,670 
05-059 FERNANDO CASAS ALEMAN 579,251 
05-060 FERROCARRILERA INSURGENTES 507,169 
05-061 FOVISSSTE CUCHILLA (U HAB) 532,044 
05-062 FOVISSSTE RIO DE GUADALUPE (U HAB) 526,373 
05-063 GABRIEL HERNANDEZ 1,672,693 
05-065 GENERAL FELIPE BERRIOZABAL 915,500 
05-066 GERTRUDIS SANCHEZ 1A SECCION 716,888 
05-067 GERTRUDIS SANCHEZ 2A SECCION 1,014,681 
05-068 GERTRUDIS SANCHEZ 3A SECCION 1,053,793 
05-069 GRACIANO SANCHEZ 537,436 
05-070 GRANJAS MODERNAS-SAN JUAN DE ARAGON (AMPL) 732,872 
05-071 GUADALUPE INSURGENTES 748,500 
05-072 GUADALUPE PROLETARIA 1,035,748 
05-073 GUADALUPE PROLETARIA (AMPL) 760,640 
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05-074 GUADALUPE TEPEYAC 1,121,331 
05-075 GUADALUPE VICTORIA 622,171 
05-076 GUADALUPE VICTORIA II 690,467 
05-077 HEROE DE NACOZARI 611,545 
05-078 HEROES DE CHAPULTEPEC 584,091 
05-079 HORNOS DE ARAGON (U HAB) 567,220 
05-080 INDECO (U HAB) 596,495 
05-082 INFONAVIT (U HAB) 536,547 
05-083 INFONAVIT CAMINO SAN JUAN DE ARAGON (U HAB) 552,606 
05-084 INFONAVIT LORETO FABELA (U HAB) 504,793 
05-085 JAIME S EMILIANO G 542,263 
05-086 JORGE NEGRETE 1,172,794 
05-088 JOSE MARIA MORELOS Y PAVON I (U HAB) 515,305 

 
05-089 JOSE MARIA MORELOS Y PAVON II (U HAB) 570,656 
05-090 JUAN DE DIOS BATIZ (U HAB) 558,416 
05-091 JUAN GONZALEZ ROMERO 1,211,072 
05-092 JUVENTINO ROSAS 590,220 
05-093 LA CANDELARIA TICOMAN (BARR) 1,307,653 
05-094 LA CASILDA 1,122,169 
05-095 LA CRUZ (BARR) 739,946 
05-096 LA ESMERALDA I 650,452 
05-097 LA ESMERALDA (U HAB) 580,821 
05-098 LA FORESTAL 1,095,418 
05-099 LA FORESTAL 1 531,405 
05-100 LA FORESTAL 2 941,017 
05-101 LA FORESTAL 3 784,810 
05-102 LA JOYA 1,051,081 
05-103 LA JOYITA 616,438 
05-104 LA LAGUNA TICOMAN (BARR) 990,683 
05-105 LA MALINCHE 824,483 
05-106 LA PASTORA 1,371,622 
05-107 LA PATERA-CONDOMODULOS (U HAB) 762,458 
05-108 LA PRADERA 1,192,768 
05-109 LA PRADERA I (U HAB) 648,756 
05-110 LA PRADERA II (U HAB) 607,394 
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05-111 LA PURISIMA TICOMAN (BARR) 1,113,346 
05-113 LINDAVISTA VALLEJO (U HAB) 953,659 
05-114 LOMA DE LA PALMA 1,750,055 
05-115 LOMAS DE CUAUTEPEC 1,364,451 
05-116 LOMAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC (2A SECCION) 581,404 
05-117 LOS OLIVOS (U HAB) 503,540 
05-118 LUIS DONALDO COLOSIO 951,818 
05-119 MAGDALENA DE LAS SALINAS 959,174 
05-120 MALACATES 902,478 
05-121 MALACATES (AMPL) 1,260,421 
05-122 MALVINAS MEXICANAS 545,909 
05-124 MARTIRES DE RIO BLANCO 875,530 
05-125 MARTIRES DE RIO BLANCO (AMPL) 599,703 
05-126 MAXIMINO AVILA CAMACHO 642,574 
05-127 NARCISO BASSOLS (U HAB) 722,179 
05-129 NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO (FRACC) 774,906 
05-130 NUEVA TENOCHTITLAN 1,175,864 
05-131 NUEVA VALLEJO 874,071 
05-132 PALMATITLA 1,314,108 
05-133 PANAMERICANA 882,322 
05-134 PANAMERICANA (AMPL) 562,582 
05-135 PARQUE METROPOLITANO 769,480 
05-136 PEMEX LINDAVISTA (U HAB) 554,160 
05-137 PLANETARIO LINDAVISTA 549,747 
05-138 PLAZA ORIENTE (RDCIAL) 554,490 
05-139 PRADOS DE CUAUTEPEC 524,501 
05-141 PROGRESO NACIONAL (AMPL) 949,933 
05-143 PROVIDENCIA (AMPL) 1,040,971 
05-144 QUETZALCOATL 3 538,954 

 
05-145 RESIDENCIAL LA ESCALERA (FRACC) 606,112 
05-146 RESIDENCIAL ZACATENCO 885,718 
05-147 REVOLUCION IMSS (U HAB) 508,153 
05-148 ROSAS DEL TEPEYAC 561,694 
05-149 SALVADOR DIAZ MIRON 1,040,483 
05-150 SAN ANTONIO 543,839 
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05-151 SAN BARTOLO ATEPEHUACAN (PBLO) 1,161,912 
05-153 SAN JOSE DE LA ESCALERA 776,414 
05-154 SAN JOSÉ TICOMÁN 641,045 
05-156 SAN JUAN DE ARAGON (PBLO) 1,663,407 
05-159 SAN JUAN DE ARAGON 3A SECCION (U HAB) I 892,485 
05-161 SAN JUAN DE ARAGON 6A SECCION (U HAB) I 773,364 
05-163 SAN JUAN III (U HAB) 891,568 
05-164 SAN JUAN Y GUADALUPE TICOMAN (BARR) 1,149,384 
05-165 SAN MIGUEL CUAUTEPEC 569,568 
05-166 SAN MIGUEL-LA ESCALERA (BARR) 621,549 
05-167 SAN PEDRO EL CHICO 734,953 
05-168 SAN PEDRO ZACATENCO (PBLO) 1,431,228 
05-169 SAN RAFAEL TICOMAN (BARR) 610,878 
05-170 SANTA ISABEL TOLA (PBLO) 1,805,359 
05-171 SANTA ROSA 1,135,560 
05-172 SANTIAGO ATEPETLAC 786,404 
05-173 SANTIAGO ATEPETLAC (LA SELVITA) (U HAB) 552,346 
05-174 SANTIAGO ATZACOALCO (PBLO) 1,054,580 
05-175 SCT (U HAB) 577,628 
05-176 SIETE MARAVILLAS 582,342 
05-177 SOLIDARIDAD NACIONAL 710,639 
05-178 SUTIC VALLEJO (U HAB) 513,277 
05-179 TABLAS DE SAN AGUSTIN 810,417 
05-180 TEPETATAL 786,488 
05-181 TEPEYAC INSURGENTES 1,013,592 
05-182 TLACAELEL 862,736 
05-183 TLACAMACA 616,356 
05-184 TLALPEXCO 1,544,247 
05-185 TORRES DE QUIROGA (U HAB) 864,870 
05-186 TORRES DE SAN JUAN (U HAB) 558,558 
05-187 TORRES DE SAN JUAN 1B (U HAB) 550,715 
05-188 TORRES LINDAVISTA (FRACC) 654,857 
05-189 TRES ESTRELLAS 736,162 
05-190 TRIUNFO DE LA REPUBLICA 693,858 
05-192 VALLE DE MADERO 775,583 
05-193 VALLE DEL TEPEYAC 612,462 
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05-195 VALLEJO PONIENTE 635,081 
05-196 VASCO DE QUIROGA 1,168,525 
05-197 VERONICA CASTRO 626,488 
05-198 VILLA DE ARAGON (FRACC) 715,668 
05-199 VILLA GUSTAVO A MADERO 858,984 
05-200 VILLA HERMOSA 705,639 
05-202 VISTA HERMOSA 722,233 
05-205 ZONA ESCOLAR ORIENTE 717,581 
05-206 15 DE AGOSTO 776,340 

 
05-208 25 DE JULIO 988,123 
05-210 51 LEGISLATURA 517,893 
05-211 6 DE JUNIO 718,291 
05-212 7 DE NOVIEMBRE 780,460 
05-213 VILLA DE ARAGON 523,524 
05-214 JOYAS VALLEJO (U HAB) 840,699 
05-215 CAMPESTRE ARAGON I 1,355,696 
05-216 CAMPESTRE ARAGON II 1,324,892 
05-217 CASAS ALEMAN (AMPL) I 1,279,615 
05-218 CASAS ALEMAN (AMPL) II 1,208,854 
05-219 CHALMA DE GUADALUPE I 1,573,017 
05-220 CHALMA DE GUADALUPE II 1,380,253 
05-221 GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) I 1,406,414 
05-222 GABRIEL HERNANDEZ (AMPL) II 1,110,746 
05-223 INDUSTRIAL I 1,119,623 
05-224 INDUSTRIAL II 950,313 
05-225 LINDAVISTA I 1,228,836 
05-226 LINDAVISTA II 1,238,232 
05-227 MARTIN CARRERA I 1,053,462 
05-228 MARTIN CARRERA II 1,125,879 
05-229 NUEVA ATZACOALCO I 1,250,344 
05-230 NUEVA ATZACOALCO II 1,597,118 
05-231 NUEVA ATZACOALCO III 1,237,684 
05-232 PROGRESO NACIONAL I 957,567 
05-233 PROGRESO NACIONAL II 940,006 
05-234 PROVIDENCIA I 1,079,312 
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05-235 PROVIDENCIA II 1,035,180 
05-236 PROVIDENCIA III 1,167,849 
05-237 SAN FELIPE DE JESUS I 1,228,433 
05-238 SAN FELIPE DE JESUS II 1,345,555 
05-239 SAN FELIPE DE JESUS III 1,404,807 
05-240 SAN FELIPE DE JESUS IV 1,401,504 
05-241 SAN JUAN DE ARAGON 1A SECCION (U HAB) I 1,114,627 
05-242 SAN JUAN DE ARAGON 1A SECCION (U HAB) II 1,285,388 
05-243 SAN JUAN DE ARAGON 2A SECCION (U HAB) I 940,938 
05-244 SAN JUAN DE ARAGON 2A SECCION (U HAB) II 791,148 
05-245 SAN JUAN DE ARAGON 4A Y 5A SECCION (U HAB) I 841,927 
05-246 SAN JUAN DE ARAGON 4A Y 5A SECCION (U HAB) II 953,372 
05-247 SAN JUAN DE ARAGON 7 SECC (U HAB) I 960,878 
05-248 SAN JUAN DE ARAGON 7 SECC (U HAB) II 945,053 
05-249 VALLEJO I 1,035,066 
05-250 VALLEJO II 1,101,001 
05-251 ZONA ESCOLAR I 968,067 
05-252 ZONA ESCOLAR II 1,028,410 
05-253 LA ESMERALDA II 630,834 
05-254 LA ESMERALDA III 656,747 
05-255 SAN JUAN DE ARAGON 3A SECCION (U HAB) II 839,224 
05-256 SAN JUAN DE ARAGON 6A SECCION (U HAB) II 814,125 

 TOTAL ALCALDÍA 201,007,687 
 
 
 
 

IZTACALCO 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
06-002 AMPLIACION RAMOS MILLAN 2,042,833 
06-004 CARLOS ZAPATA VELA 2,010,063 
06-005 COYUYA (FRACC) 1,058,753 
06-006 CUCHILLA AGRICOLA ORIENTAL 1,190,370 
06-007 CUCHILLA RAMOS MILLAN 1,403,160 
06-008 EL RODEO 1,599,968 
06-009 EX EJIDOS DE LA MAGDALENA MIXIHUCA 1,123,593 
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06-010 GABRIEL RAMOS MILLAN 1,775,583 
06-013 INPI PICOS 1,139,556 
06-014 JARDINES TECMA 1,063,512 
06-016 LA ASUNCION (BARR) 1,144,446 
06-017 LA CRUZ 1,254,650 
06-018 LOS REYES (BARR) 1,414,399 
06-019 MILITAR MARTE 1,489,025 
06-020 MOSCO CHINAMPA 1,134,187 
06-021 NUEVA STA ANITA 1,115,736 
06-023 PICOS IZTACALCO 1A 1,110,285 
06-024 PICOS IZTACALCO 1B 1,054,480 
06-025 PICOS IZTACALCO 2A 1,116,235 
06-027 REFORMA IZTACCIHUATL NORTE 1,352,878 
06-028 REFORMA IZTACCIHUATL SUR 1,183,106 
06-029 SAN FCO XICALTONGO (BARR) 1,157,022 
06-030 SAN MIGUEL (BARR) 1,632,788 
06-031 SAN PEDRO IZTACALCO (BARR) 1,390,188 
06-032 SANTA ANITA 1,823,962 
06-033 SANTA CRUZ (BARR) 1,110,410 
06-034 SANTIAGO NORTE (BARR) 1,217,748 
06-035 SANTIAGO SUR (BARR) 1,557,965 
06-036 TLACOTAL RAMOS MILLAN 1,673,290 
06-037 TLAZINTLA 1,112,850 
06-038 VIADUCTO PIEDAD 1,766,092 
06-039 ZAPOTLA (BARR) 1,210,082 
06-040 AGRICOLA ORIENTAL I 2,588,104 
06-041 AGRICOLA ORIENTAL II 1,804,646 
06-042 AGRICOLA ORIENTAL III 2,133,717 
06-043 AGRICOLA ORIENTAL IV 1,672,435 
06-044 AGRICOLA ORIENTAL V 2,323,792 
06-045 AGRICOLA ORIENTAL VI 2,018,101 
06-046 AGRICOLA ORIENTAL VII 1,922,652 
06-047 AGRICOLA ORIENTAL VIII 1,789,958 
06-048 CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE I 1,963,719 
06-049 CAMPAMENTO 2 DE OCTUBRE II 1,789,492 
06-050 GRANJAS MEXICO I 2,014,443 



P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  
P A R A  E L  E J E R C I C I O  F I S C A L  2 0 2 3  

 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

06-051 GRANJAS MEXICO II 1,822,047 
06-052 INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) I 1,654,195 
06-053 INFONAVIT IZTACALCO (U HAB) II 1,492,970 
06-054 JUVENTINO ROSAS I 1,766,287 
06-055 JUVENTINO ROSAS II 1,689,682 
06-056 PANTITLAN I 1,691,829 

 
06-057 PANTITLAN II 1,791,408 
06-058 PANTITLAN III 1,697,479 
06-059 PANTITLAN IV 2,281,011 
06-060 PANTITLAN V 2,326,974 
06-061 RAMOS MILLAN BRAMADERO I 2,222,619 
06-062 RAMOS MILLAN BRAMADERO II 2,194,881 

 TOTAL ALCALDÍA 88,081,656 
 
 
 
 

IZTAPALAPA 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
07-001 ACULCO (PBLO) 861,828 
07-002 ALBARRADAS (U HAB) 693,749 
07-003 ALCANFORES (U HAB) 493,943 
07-004 ALLEPETLALI (U HAB) 595,961 
07-005 ALVARO OBREGON 681,528 
07-006 ALVARO OBREGON_ (FRACC) 969,692 
07-007 AÑO DE JUAREZ 693,454 
07-008 ANTORCHA POPULAR I (UHAB) 497,754 
07-009 APATLACO 966,435 
07-010 ARBOLEDAS 598,391 
07-011 ART 4TO CONSTITUCIONAL (U HAB) 601,760 
07-012 BANJIDAL 604,290 
07-013 BARRANCAS DE GUADALUPE 552,586 
07-014 BELLAVISTA (U HAB) 711,261 
07-015 BENITO JUAREZ 602,060 
07-017 CABEZA DE JUAREZ I (U HAB) 509,074 
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07-018 CABEZA DE JUAREZ II (U HAB) 510,695 
07-019 CABEZA DE JUAREZ III (U HAB) 547,475 
07-020 CACAMA 615,028 
07-021 CAMPESTRE POTRERO 1,430,853 
07-022 CANANEA (U HAB) 783,557 
07-023 CARLOS HANK GONZALEZ 1,103,109 
07-024 CARMEN SERDAN (U HAB) 547,159 
07-025 CASA BLANCA 706,665 
07-026 CE CUALLI OHTLI (U HAB) 526,635 
07-029 CHINAMPAS DE SANTA MA TOMATLAN 539,132 
07-030 CITLALLI 1,290,327 
07-031 COLONIAL IZTAPALAPA (FRACC) 636,996 
07-032 CONCORDIA ZARAGOZA (U HAB) 589,769 
07-035 CUCHILLAS DEL MORAL (U HAB) 623,502 
07-036 CUITLAHUAC (U HAB) 546,424 
07-037 CULHUACAN (PBLO) 871,635 
07-038 DEGOLLADO 697,868 
07-039 DEGOLLADO CHICO 662,131 
07-041 DR ALFONSO ORTIZ TIRADO 846,526 
07-042 EJERCITO DE AGUA PRIETA 945,145 
07-044 EJTO CONSTITUCIONALISTA 1,097,221 
07-045 EJTO CONSTITUCIONALISTA II (U HAB) 521,150 
07-046 EJTO CONSTITUCIONALISTA, SUPERMANZANA I (U HAB) 946,535 
07-047 EJTO CONSTITUCIONALISTA, SUPERMANZANA II (U HAB) 779,257 

 
07-048 EJTO CONSTITUCIONALISTA, SUPERMANZANA III (U HAB) 688,547 
07-049 EJTO DE OTE II (U HAB) 891,317 
07-050 EL EDEN 565,366 
07-051 EL MANTO 1,019,377 
07-052 EL MANTO_PLAN DE IGUALA 606,269 
07-053 EL MIRADOR 722,911 
07-054 EL MOLINO 905,005 
07-055 EL MOLINO_ 564,684 
07-056 EL PRADO 582,974 
07-057 EL RETOÑO 904,225 
07-058 EL RODEO 626,665 



P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  
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07-059 EL ROSARIO 798,007 
07-060 EL SANTUARIO 798,201 
07-061 EL SANTUARIO (AMPL) 698,549 
07-062 EL SIFON 947,823 
07-063 EL TRIANGULO 924,616 
07-064 EL TRIUNFO 646,756 
07-065 EL TRIUNFO (AMPL) 730,789 
07-066 EL VERGEL 790,117 
07-067 EL VERGEL TRIANGULO DE LAS AGUJAS I (U HAB) 517,837 
07-068 EL VERGEL TRIANGULO DE LAS AGUJAS II (U HAB) 542,001 
07-069 EMILIANO ZAPATA (AMPL) 1,059,599 
07-071 ESCUADRON 201 1,063,911 
07-072 ESTADO DE VERACRUZ 512,365 
07-073 ESTRELLA CULHUACAN 583,845 
07-074 ESTRELLA DEL SUR 748,137 
07-075 F P F V (PREDIO EL MOLINO) (U HAB) 636,742 
07-076 FRANCISCO VILLA 1,153,841 
07-077 FUEGO NUEVO 1,149,611 
07-078 FUENTES DE ZARAGOZA (U HAB) 528,200 
07-079 FUERTE DE LORETO - LA ANTENA (U HAB) 892,871 
07-080 GAMA GAVILAN (U HAB) 519,287 
07-081 GAVILAN (U HAB) 552,015 
07-082 GRANJAS ESMERALDA 595,892 
07-083 GRANJAS ESTRELLA I 738,948 
07-084 GRANJAS ESTRELLA II 538,372 
07-085 GRANJAS ESTRELLA III 541,180 
07-086 GRANJAS SAN ANTONIO 700,311 
07-087 GUADALUPE (BARR) 622,923 
07-088 GUADALUPE DEL MORAL 1,017,364 
07-089 GUELATAO DE JUAREZ I (U HAB) 546,995 
07-090 GUELATAO DE JUAREZ II (U HAB) 531,250 
07-091 HEROES DE CHURUBUSCO 737,669 
07-092 HUASIPUNGO (U HAB) 502,553 
07-093 HUITZICO-LA POBLANITA 606,405 
07-094 IGNACIO ZARAGOZA (U HAB) 535,389 
07-095 INSURGENTES 758,124 
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07-096 IXTLAHUACAN 1,558,900 
07-097 JACARANDAS 854,783 
07-098 JARDINES DE CHURUBUSCO 549,728 
07-099 JARDINES DE SAN LORENZO 920,908 

 
07-101 JOSE MA MORELOS Y PAVON (U HAB) 589,358 
07-103 JUSTO SIERRA 523,010 
07-104 LA ASUNCION (BARR) 687,732 
07-105 LA COLMENA (U HAB) 748,826 
07-106 LA ERA 992,999 
07-107 LA ESPERANZA 612,477 
07-108 LA ESTACION 590,056 
07-109 LA JOYA 628,248 
07-110 LA JOYITA 530,251 
07-111 LA MAGUEYERA 735,972 
07-112 LA NUEVA ROSITA 679,107 
07-113 LA PLANTA 760,739 
07-114 LA POLVORILLA 728,978 
07-115 LA POLVORILLA (AMPL) 789,740 
07-116 LA REGADERA 502,180 
07-117 LAS AMERICAS (U HAB) 797,585 
07-118 LAS PEÑAS I 1,023,258 
07-119 LEYES DE REFORMA 1A SECCION 928,778 
07-120 LEYES DE REFORMA 2A SECCION 808,010 
07-124 LOMAS DE SANTA CRUZ MEYEHUALCO 849,328 
07-125 LOMAS DE ZARAGOZA 1,468,868 
07-126 LOMAS EL MANTO 532,309 
07-127 LOMAS ESTRELLA III (U HAB) 515,133 
07-128 LOMAS ESTRELLA 1A SECC (FRACC) 689,343 
07-130 LOS ANGELES 1,295,583 
07-131 LOS ANGELES APANOAYA 772,115 
07-132 LOS CIPRESES 576,945 
07-133 LOS PICOS VI B 644,175 
07-134 LOS REYES (AMPL) 892,353 
07-135 LOS REYES (PBLO) 1,067,883 
07-136 M MAZA DE JUAREZ (U HAB) 579,974 



P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  
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07-137 MAGDALENA ATLAZOLPA (PBLO) 858,395 
07-138 MEXICALTZINGO (PBLO) 618,887 
07-139 MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 1,315,576 
07-140 MINAS POLVORILLA (U HAB) 650,644 
07-141 MINERVA 538,642 
07-142 MIRASOLES (U HAB) 1,020,155 
07-143 MIRAVALLE 1,486,951 
07-144 MIXCOATL 817,995 
07-145 MODELO (U) 734,699 
07-146 MONTE ALBAN 547,341 
07-147 MOYOCOYANI (U HAB) 497,774 
07-148 NA HAL TI (U HAB) 507,115 
07-149 NORMA ISSSTE (U HAB) 529,260 
07-150 NUEVA GENERACION (U HAB) 640,331 
07-151 PALMITAS 988,700 
07-152 PARAISO 919,481 
07-153 PARAISO (AMPL) 502,198 
07-154 PARAJE SAN JUAN 972,184 
07-155 PARAJE ZACATEPEC 1,110,502 
07-156 PARAJES BUENAVISTA (TETECON) 966,038 

 
07-157 PASEOS DE CHURUBUSCO 1,478,093 
07-158 PEÑON VIEJO (U HAB) 663,959 
07-159 PLENITUD (U HAB) 519,453 
07-160 PLUTARCO ELIAS CALLES (U HAB) 533,141 
07-161 PREDIO DEGOLLADO 985,742 
07-162 PRESIDENTES DE MEXICO 1,295,013 
07-163 PRIVADA GAVILAN (U HAB) 571,168 
07-164 PROGRESISTA 947,171 
07-165 PROGRESO DEL SUR 569,201 
07-166 PUENTE BLANCO 1,021,251 
07-167 PURISIMA ATLAZOLPA 605,269 
07-168 PURISIMA I 593,905 
07-169 REAL DEL MORAL (FRACC) 614,794 
07-171 RENOVACION 1,330,308 
07-172 RICARDO FLORES MAGON 566,662 
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07-173 RICARDO FLORES MAGON (AMPL) 624,995 
07-174 RINCONADA EL MOLINO 608,315 
07-175 SAN ANDRES TETEPILCO (PBLO) 1,350,627 
07-176 SAN ANDRES TOMATLAN (PBLO) 884,247 
07-177 SAN ANTONIO (BARR) 1,334,190 
07-178 SAN ANTONIO CULHUACAN (BARR) 775,456 
07-179 SAN FRANCISCO APOLOCALCO 874,538 
07-180 SAN IGNACIO (BARR) 934,613 
07-181 SAN JOSE (BARR) 862,881 
07-182 SAN JOSE ACULCO 947,940 
07-183 SAN JOSE BUENAVISTA 781,802 
07-184 SAN JUAN 2A AMPLIACIÓN (PJE) 694,077 
07-185 SAN JUAN CERRO (PJE) 771,941 
07-186 SAN JUAN JOYA (PJE) 722,004 
07-188 SAN JUANICO NEXTIPAC (PBLO) 736,082 
07-189 SAN LORENZO 870 (U HAB) 526,846 
07-190 SAN LORENZO TEZONCO (BARR) 755,931 
07-191 SAN LORENZO TEZONCO (PBLO) 1,210,082 
07-192 SAN LORENZO TEZONCO 1 (U HAB) 548,076 
07-193 SAN LORENZO TEZONCO II (U HAB) 518,623 
07-194 SAN LORENZO XICOTENCATL (PBLO) 881,057 
07-195 SAN LUCAS (BARR) 922,145 
07-196 SAN MIGUEL (BARR) 1,402,961 
07-198 SAN NICOLAS TOLENTINO I 679,741 
07-199 SAN NICOLAS TOLENTINO II 790,471 
07-200 SAN PABLO (BARR) 796,083 
07-201 SAN PABLO I, II Y V-LOMAS DEL PARAISO 993,659 
07-202 SAN PEDRO (BARR) 801,371 
07-203 SAN SEBASTIAN TECOLOXTITLAN (PBLO) 1,245,580 
07-204 SAN SIMON CULHUACAN (BARR) 713,199 
07-205 SANTA BARBARA (BARR) I 1,167,193 
07-206 SANTA CRUZ MEYEHUALCO (PBLO) 1,382,495 
07-208 SANTA CRUZ VI (U HAB) 498,414 
07-209 SANTA CRUZ VII (U HAB) 498,481 
07-211 SANTA MARIA DEL MONTE 553,965 
07-212 SANTA MARIA TOMATLAN 627,638 
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07-213 SANTA MARIA TOMATLAN (AMPL) 570,689 
07-214 SANTA MARIA TOMATLAN (PBLO) 814,804 
07-215 SANTA MARTHA ACATITLA 1,405,496 
07-216 SANTA MARTHA ACATITLA SUR (AMPL) 881,268 
07-217 SANTA MARTHA ACATITLA (PBLO) 1,836,929 
07-219 SANTIAGO ACAHUALTEPEC (PBLO) 1,117,769 
07-220 SECTOR POPULAR 870,446 
07-221 SIDERAL 589,677 
07-222 SIERRA DEL VALLE 543,017 
07-223 SINATEL 573,381 
07-224 SINATEL (AMPL) 588,224 
07-225 SOLIDARIDAD EL SALADO (U HAB) 904,539 
07-226 STA ISABEL INDUSTRIAL 683,716 
07-227 STA MA AZTAHUACAN (PBLO) 1,448,489 
07-229 TENORIOS 1,427,699 
07-231 TEXCOCO EL SALADO 528,621 
07-232 TLALTENCO (U HAB) 542,171 
07-233 TLANEZICALLI (U HAB) 495,825 
07-234 TULA (BARR) 545,461 
07-235 USCOVI (U HAB) 535,417 
07-236 VALLE DE LUCES (U HAB) 762,580 
07-237 VALLE DE LUCES I 861,440 
07-238 VALLE DE LUCES II 528,355 
07-240 VALLE DEL SUR 755,135 
07-241 VERACRUZANA (AMPL) 532,397 
07-242 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 1 (U HAB) 610,546 
07-243 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 2 (U HAB) 637,804 
07-244 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 3 (U HAB) 651,252 
07-245 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 4 (U HAB) 696,425 
07-246 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 5 (U HAB) 912,755 
07-247 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 6 (U HAB) 915,423 
07-248 VICENTE GUERRERO-SUPER MANZANA 7 (U HAB) 685,585 
07-250 XOPA (U HAB) 526,860 
07-251 ZACAHUITZCO 709,513 
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07-252 ZONA MILITAR FAVE SEDENA (U HAB) 620,775 
07-253 12 DE DICIEMBRE 691,497 
07-254 1A AMPLIACION SANTIAGO ACAHUALTEPEC 852,259 
07-256 8A DE SAN MIGUEL (AMPL) 609,129 

07-257 9 1/2 - FRANCISCO VILLA (EJERCITO CONSTITUCIONALISTA) 
(CONJ HAB) 661,325 

07-258 BUENAVISTA I 1,281,460 
07-259 BUENAVISTA II 1,400,188 
07-260 CERRO DE LA ESTRELLA I 1,178,654 
07-261 CERRO DE LA ESTRELLA II 877,391 
07-262 CHINAMPAC DE JUAREZ I 734,388 
07-263 CHINAMPAC DE JUAREZ II 1,450,958 
07-264 CONSEJO AGRARISTA MEXICANO I 1,419,347 
07-265 CONSEJO AGRARISTA MEXICANO II 1,077,258 
07-266 CONSTITUCION DE 1917 I 912,112 
07-267 CONSTITUCION DE 1917 II 788,970 
07-268 DESARROLLO URBANO QUETZALCOATL I 1,338,677 
07-269 DESARROLLO URBANO QUETZALCOATL II 1,453,698 

 
07-270 DESARROLLO URBANO QUETZALCOATL III 1,942,509 
07-271 EJERCITO DE ORIENTE (U HAB) I 1,005,099 
07-272 EJERCITO DE ORIENTE (U HAB) II 1,146,148 
07-273 ERMITA ZARAGOZA (U HAB) I 1,194,844 
07-274 ERMITA ZARAGOZA (U HAB) II 1,172,652 
07-275 JOSE LOPEZ PORTILLO I 1,177,763 
07-276 JOSE LOPEZ PORTILLO II 983,489 
07-277 JUAN ESCUTIA I 1,065,708 
07-278 JUAN ESCUTIA II 918,529 
07-279 LEYES DE REFORMA 3A SECCION I 1,537,585 
07-280 LEYES DE REFORMA 3A SECCION II 1,258,197 
07-281 LOMAS DE LA ESTANCIA I 938,323 
07-282 LOMAS DE LA ESTANCIA II 1,285,795 
07-283 LOMAS DE SAN LORENZO I 1,328,250 
07-284 LOMAS DE SAN LORENZO II 2,112,822 
07-285 LOMAS ESTRELLA 2A SECC I 859,311 
07-286 LOMAS ESTRELLA 2A SECC II 965,307 
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07-287 REFORMA POLITICA I 799,678 
07-288 REFORMA POLITICA II 1,068,258 
07-289 SAN JUAN XALPA I 1,062,571 
07-290 SAN JUAN XALPA II 1,251,892 
07-291 SAN MIGUEL TEOTONGO I 1,281,496 
07-292 SAN MIGUEL TEOTONGO II 1,545,259 
07-293 SAN MIGUEL TEOTONGO III 1,385,173 
07-294 SAN MIGUEL TEOTONGO IV 1,103,802 
07-295 SANTA CRUZ MEYEHUALCO (U HAB) I 1,099,164 
07-296 SANTA CRUZ MEYEHUALCO (U HAB) II 1,169,335 
07-297 SANTA MARIA AZTAHUACAN (EJ) I 1,469,772 
07-298 SANTA MARIA AZTAHUACAN (EJ) II 1,335,368 
07-299 STA MARTHA ACATITLA NTE (AMPL) I 1,004,547 
07-300 STA MARTHA ACATITLA NTE (AMPL) II 925,005 
07-301 TEPALCATES I 942,212 
07-302 TEPALCATES II 752,419 
07-303 VALLE DE SAN LORENZO I 954,232 
07-304 VALLE DE SAN LORENZO II 936,993 
07-305 XALPA I 1,038,098 
07-306 XALPA II 1,138,714 
07-307 XALPA III 1,476,949 
07-308 2A AMPLIACION SANTIAGO ACAHUALTEPEC I 950,100 
07-309 2A AMPLIACION SANTIAGO ACAHUALTEPEC II 1,382,766 
07-313 JUAN ESCUTIA III 979,523 
07-314 LAS PEÑAS II 585,787 
07-315 ROTARIOS (U HAB) 498,208 
07-316 SANTA BARBARA (BARR) II 762,462 
07-317 SANTA MARIA AZTAHUACAN (U HAB) 609,271 
07-318 TENORIOS (AMPL) 748,972 
07-319 CAROLOS PACHECO (U HAB) 498,566 
07-320 CHINAMPAC DE JUAREZ III 968,165 
07-321 PREDIO SANTA CRUZ MEYEHUALCO 606,469 

 TOTAL ALCALDÍA 246,467,095 
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LA MAGDALENA CONTRERAS 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
08-001 ATACAXCO 1,084,253 
08-002 BARRANCA SECA 1,452,190 
08-003 BARROS SIERRA 1,359,095 
08-004 CAZULCO (BARR) 1,006,284 
08-005 CUAUHTEMOC 1,541,621 
08-006 EL ERMITAÑO 1,505,197 
08-007 EL GAVILLERO 1,615,060 
08-008 BATAN VIEJO (EL MAESTRO) 888,372 
08-009 EL OCOTAL 2,133,764 
08-010 EL ROSAL 1,646,045 
08-011 EL TANQUE 2,069,936 
08-012 EL TORO 1,206,237 
08-013 HEROES DE PADIERNA 1,324,390 
08-014 HUAYATLA 1,406,285 
08-015 INDEPENDENCIA BATAN NORTE (U HAB) 976,956 
08-016 INDEPENDENCIA BATAN SUR (U HAB) 945,746 
08-017 INDEPENDENCIA SAN RAMON (U HAB) 1,024,333 
08-018 INFONAVIT (U HAB) 842,996 
08-019 IXTLAHUALTONGO 1,105,563 
08-020 LA CARBONERA 1,708,697 
08-021 LA CONCEPCION 1,021,000 
08-022 LA CRUZ 1,304,279 
08-023 LA GUADALUPE 959,954 
08-024 LA MAGDALENA ATLITIC (PBLO) 1,291,842 
08-025 LA MALINCHE 1,929,345 
08-026 LAS CALLES (BARR) 834,316 
08-027 LAS CRUCES 3,219,618 
08-028 LAS HUERTAS 879,403 
08-029 LAS PALMAS 1,189,937 
08-030 LOMAS DE SAN BERNABE 1,864,074 
08-031 LOMAS DE SAN BERNABE (AMPL) 1,568,089 
08-032 LOMAS QUEBRADAS 1,495,260 
08-033 LOS PADRES 1,335,900 
08-034 PEDREGAL 2 (CONJ HAB) 878,806 
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08-035 PLAZUELA DEL PEDREGAL 887,190 
08-036 POTRERILLO 1,152,995 
08-037 POTRERILLO (AMPL) 1,096,861 
08-038 PUEBLO NUEVO ALTO 1,596,489 
08-039 PUEBLO NUEVO BAJO 1,204,712 
08-040 PUENTE SIERRA 811,089 
08-041 SAN BARTOLO AMEYALCO 1,323,912 
08-042 SAN BERNABE OCOTEPEC (PBLO) 2,792,148 
08-043 SAN FRANCISCO 1,092,912 
08-044 SAN FRANCISCO (BARR) 1,587,753 
08-045 SAN JERONIMO ACULCO - LIDICE (PBLO) 3,686,739 
08-047 SAN NICOLAS TOTOLAPAN 1,286,134 
08-048 SAN NICOLAS TOTOLAPAN (PBLO) 2,500,064 
08-049 SANTA TERESA 1,105,909 
08-050 SUBESTACION 1,094,214 
08-051 TIERRA COLORADA 1,957,761 

 
08-052 TIERRA UNIDA 1,307,811 
08-053 VISTA HERMOSA 1,017,206 

 TOTAL ALCALDÍA 74,116,742 
 
 
 
 
 

MILPA ALTA 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
09-001 SAN AGUSTIN OHTENCO (PBLO) 3,591,660 
09-002 SAN ANTONIO TECOMITL (PBLO) 8,435,681 
09-003 SAN BARTOLOME XICOMULCO (PBLO) 4,186,949 
09-004 SAN FRANCISCO TECOXPA (PBLO) 4,503,283 
09-005 SAN JERONIMO MIACATLAN (PBLO) 3,855,114 
09-006 SAN JUAN TEPENAHUAC (PBLO) 3,479,041 
09-007 SAN LORENZO TLACOYUCAN (PBLO) 4,262,408 
09-008 SAN PABLO OZTOTEPEC (PBLO) 7,581,980 
09-009 SAN PEDRO ATOCPAN (PBLO) 5,648,968 
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09-010 SAN SALVADOR CUAUHTENCO (PBLO) 6,910,351 
09-011 SANTA ANA TLACOTENCO (PBLO) 5,513,425 
09-012 VILLA MILPA ALTA (PBLO) 7,416,345 

 TOTAL ALCALDÍA 65,385,205 
 
 
 
 

ÁLVARO OBREGÓN 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
10-001 ABRAHAM GONZALEZ 348,874 
10-002 ACUEDUCTO 550,198 
10-003 ACUILOTLA 441,116 
10-004 HACIENDA DE GUADALUPE CHIMALISTAC 410,638 
10-005 AGUILAS 3ER PARQUE 557,759 
10-006 AGUILAS PILARES 414,704 
10-007 ALCANTARILLA 398,469 
10-008 ALFALFAR 411,607 
10-009 ALFONSO XIII 902,413 
10-010 ALPES 639,287 
10-011 ALPES (AMPL) 439,187 
10-013 LA MEXICANA (AMPL) 384,312 
10-014 JALALPA (AMPL) 478,064 
10-015 ARBOLEDAS POLITOCO 377,013 
10-016 ARCOS DE CENTENARIO 319,229 
10-017 ARTURO GAMIZ 318,437 
10-018 ARTURO MARTINEZ 451,968 
10-019 ARVIDE 379,073 
10-020 ATLAMAXAC 334,466 
10-021 ATLAMAYA 383,020 
10-022 AVE REAL 438,709 
10-023 AVE REAL (AMPL) 344,956 
10-024 AXOTLA 486,525 
10-025 BALCONES DE CEHUAYO 401,539 
10-026 BARRIO NORTE 1,398,112 
10-027 BATALLON DE SAN PATRICIO (U HAB) 340,545 
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10-028 BEJERO 385,186 
10-029 BELEN DE LAS FLORES 535,551 

 
10-030 BELEN DE LAS FLORES SECCION RELLENO 338,845 
10-031 BELLA VISTA 1,111,947 
10-032 BONANZA 419,792 
10-033 BOSQUES DE TARANGO 599,289 
10-034 CALZADA JALALPA 707,014 
10-035 CAMPO DE TIRO LOS GAMITOS 316,373 
10-036 CAÑADA DEL OLIVAR (U HAB) 367,082 
10-037 CANUTILLO (AGUASCALIENTES) 319,286 
10-038 CANUTILLO 3A SECCION 480,100 
10-039 CANUTILLO PREDIO LA PRESA 318,319 
10-040 CAROLA (U HAB) 343,761 
10-041 CEDRO CHICO 318,808 
10-042 CHIMALISTAC 418,562 
10-043 COLINAS DE TARANGO 345,627 
10-044 COLINAS DEL SUR 916,627 
10-045 CONCIENCIA PROLETARIA 336,552 
10-046 COOPERATIVA CEHUAYO 422,719 
10-047 CORPUS CHRISTY 1,446,904 
10-048 CORPUS CHRISTY AMPL XOCOMECATLA 495,964 
10-049 COVE 569,724 
10-050 CRISTO REY 419,032 
10-051 DE TARANGO (RNCDA) 309,469 
10-052 DESARROLLO URBANO 703,053 
10-053 DOS RIOS 390,940 
10-054 EL ARBOL 360,973 
10-055 EL BATAN 326,768 
10-056 EL BOSQUE 348,974 
10-057 EL BOSQUE 2DA SECCION (AMPL) 328,064 
10-058 EL BOSQUE SECCION TORRES 319,040 
10-059 EL CAPULIN 452,277 
10-060 EL CAPULIN (AMPL) 339,303 
10-061 BOSCOSO (U HAB) 369,005 
10-062 EL MIRADOR 361,601 
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10-063 EL PARAISO 567,461 
10-064 EL PIRU (FRACC) 408,671 
10-065 EL PIRUL 486,183 
10-066 EL POCITO 417,202 
10-067 EL RODEO 347,242 
10-068 EL RUEDO 313,077 
10-069 EMANCIPACION DEL PUEBLO (U HAB) 382,299 
10-070 ESTADO DE HIDALGO (AMPL) 328,971 
10-071 ESTADO DE HIDALGO 476,680 
10-072 FLOR DE MARIA 352,472 
10-073 FLORIDA 694,761 
10-074 FRANCISCO VILLA 548,234 
10-075 GALEANA 337,651 
10-076 GARCIMARRERO 484,716 
10-077 GARCIMARRERO NORTE 689,807 
10-078 GARCIMARRERO REACOMODO 360,224 
10-079 GOLONDRINAS 711,289 
10-080 GOLONDRINAS 1RA SECCION 533,118 
10-081 GOLONDRINAS 2DA SECCION 623,460 

 
10-082 GRAL A ROSALES 319,161 
10-083 GRAL C A MADRAZO 399,401 
10-084 GUADALUPE INN 617,958 
10-085 HERON PROAL 523,546 
10-086 HOGAR Y REDENCION 508,995 
10-087 ISIDRO FABELA 446,977 
10-088 JALALPA 688,821 
10-089 JALALPA EL GRANDE 1,062,825 
10-090 JALALPA TEPITO 754,548 
10-091 JARDINES DEL PEDREGAL 1,363,682 
10-092 JOSE MARIA PINO SUAREZ 763,529 
10-093 JURISTAS 380,541 
10-094 LA ANGOSTURA 456,772 
10-095 LA ARAÑA 405,385 
10-096 LA CAÑADA 531,195 
10-097 LA CASCADA 434,396 
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10-098 LA CEBADA (AMPL) 393,151 
10-100 LA CONCHITA 465,822 
10-101 LA HERRADURA 332,766 
10-102 LA HUERTA 334,489 
10-103 LA JOYA 667,617 
10-104 LA LOMA 804,931 
10-105 LA MARTINICA 607,540 
10-106 LA MEXICANA 839,083 
10-107 LA MILAGROSA 381,114 
10-108 LA OTRA BANDA 400,676 
10-109 LA PALMITA 396,514 
10-110 LA PERA XOCHINAHUAC (U HAB) 343,838 
10-111 LA PRESA 420,221 
10-112 LA PRESA SECCION HORNOS 403,802 
10-113 LADERA GRANDE O LA CEBADITA 348,550 
10-114 LAS AGUILAS 762,338 
10-115 LAS AGUILAS (AMPL) 1,032,390 
10-116 LAS AGUILAS SECC HORNOS 340,484 
10-118 LAS CUEVITAS 456,908 
10-119 LAS PALMAS 408,990 
10-120 LIBERACION PROLETARIA 468,355 
10-121 LIBERALES DE 1857 644,822 
10-122 LLANO REDONDO 416,147 
10-123 LOMAS DE AXOMIATLA 403,752 
10-124 LOMAS DE BECERRA 1,199,458 
10-125 LOMAS DE BECERRA (U HAB) 415,859 
10-126 LOMAS DE BECERRA ARVIDE (U HAB) 413,104 
10-127 LOMAS DE CAPULA 761,958 
10-128 LOMAS DE CAPULIN 443,555 
10-129 LOMAS DE CENTENARIO (U HAB) 322,708 
10-130 LOMAS DE CHAMONTOYA 835,833 
10-131 LOMAS DE GUADALUPE 433,134 
10-132 LOMAS DE LA ERA 1,539,847 
10-133 LOMAS DE LAS AGUILAS 506,018 
10-134 LOMAS DE LOS ANGELES TETELPAN 492,577 
10-135 LOMAS DE LOS CEDROS 695,189 
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10-136 LOMAS DE NUEVO MEXICO 432,033 
10-138 LOMAS DE PUERTA GRANDE 575,333 
10-139 LOMAS DE SAN ANGEL INN 486,274 
10-140 LOMAS DE SANTA FE 350,258 
10-141 LOMAS DE SANTO DOMINGO 346,079 
10-142 LOMAS DE SANTO DOMINGO (AMPL) 384,189 
10-143 LOMAS DE TARANGO 581,508 
10-144 LOMAS DE TETELPAN 507,504 
10-145 LORETO 364,393 
10-146 LOS CEDROS 348,054 
10-147 LOS GAMITOS 353,556 
10-148 MARGARITA M DE JUAREZ 379,957 
10-149 MARIA G DE GARCIA RUIZ 521,883 
10-150 MARTIRES DE TACUBAYA 371,956 
10-151 MERCED GOMEZ 900,416 
10-152 METROPOLITANO (U HAB) 369,605 
10-153 MIGUEL GAONA ARMENTA 569,332 
10-154 MIGUEL HIDALGO 383,794 
10-155 MILPA DEL CEDRO 315,933 
10-156 MINAS DE CRISTO 627,892 
10-157 MOLINO DE ROSAS 779,822 
10-158 MOLINO DE ROSAS (AMPL) 501,086 
10-159 MOLINO DE SANTO DOMINGO 668,506 
10-160 MOLINO DE SANTO DOMINGO (U HAB) 379,594 
10-161 OCHO DE AGOSTO 413,380 
10-162 OCOTILLOS 335,327 
10-163 OLIVAR DE LOS PADRES 1,527,300 
10-166 PALMAS 565,581 
10-167 PALMAS AXOTITLA 440,769 
10-168 PARAJE EL CABALLITO 1,290,057 
10-169 PARQUE RESIDENCIAL SAN ANTONIO (U HAB) 519,907 
10-170 PASEO DE LAS LOMAS-SAN GABRIEL 502,767 
10-171 PILOTO (ADOLFO LOPEZ MATEOS) 699,758 
10-172 PILOTO (ADOLFO LOPEZ MATEOS) (AMPL) 944,328 
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10-173 PODER POPULAR 359,416 
10-174 POLVORA 410,747 
10-175 PONCIANO ARRIAGA 385,620 
10-176 PRADOS LA PROVIDENCIA 423,796 
10-177 PRESIDENTES 772,203 
10-178 PRESIDENTES 1RA (AMPL) 511,850 
10-179 PRESIDENTES 2DA (AMPL) 704,193 
10-180 PRIVADA CENTENARIO 379,276 
10-181 PROF JOSE ARTURO LOPEZ 420,644 
10-182 PROGRESO TIZAPAN 862,465 
10-183 PUEBLO NUEVO 358,034 
10-184 PUENTE COLORADO 506,264 
10-185 PUENTE COLORADO (AMPL) 493,878 
10-186 PUNTA DE CEHUAYO 515,954 
10-187 REACOMODO EL CUERNITO 633,732 
10-188 REACOMODO PINO SUAREZ 347,606 
10-189 REAL DEL MONTE 428,205 
10-190 RINCON DE LA BOLSA 413,936 

 
10-192 SAN ANGEL 576,003 
10-193 SAN ANGEL INN 422,527 
10-194 SAN BARTOLO AMEYALCO (PBLO) 2,349,500 
10-195 SAN CLEMENTE 836,465 
10-196 SAN GABRIEL 329,852 
10-197 SAN PEDRO DE LOS PINOS 378,474 
10-198 SANTA FE 955,330 
10-199 SANTA FE (U HAB) 587,916 
10-200 SANTA LUCIA 955,222 
10-201 SANTA LUCIA REACOMODO 357,535 
10-202 SANTA LUCIA (PBLO) 504,947 
10-203 SANTA MARIA NONOALCO 709,871 
10-204 SANTA ROSA XOCHIAC (PBLO) 1,735,684 
10-205 SEARS ROEBUCK (U HAB) 336,585 
10-206 TARANGO (U HAB) 363,902 
10-208 TECOLALCO 390,299 
10-209 TEJOCOTE 348,022 
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10-210 TEPEACA 381,303 
10-211 TEPEACA (AMPL) 412,772 
10-212 TEPOPOTLA 365,213 
10-213 TETELPAN 822,418 
10-214 TETELPAN (PBLO) 771,866 
10-215 TETLALPAN 335,952 
10-216 TIZAMPAMPANO 331,204 
10-217 TIZAPAN-TIZAPAN SAN ANGEL 972,472 
10-218 TLACOPAC 486,150 
10-219 TLACOYAQUE 459,281 
10-220 TLACOYAQUE (AMPL) 729,519 
10-221 TLACOYAQUE (BARR) 366,673 
10-222 TLACUITLAPA 585,656 
10-223 TLACUITLAPA 2DO REACOMODO (AMPL) 684,332 
10-224 TLAPECHICO 532,333 
10-226 TOLTECA 529,783 
10-227 TORRES DE MIXCOAC (U HAB) 390,677 
10-228 TORRES DE POTRERO 1,159,542 
10-229 TORRES SAN ANTONIO (U HAB) 593,040 
10-230 TORRES SAN PEDRO (U HAB) 428,371 
10-231 BELEN DE LAS FLORES (U HAB) 516,579 
10-232 UNIDAD POPULAR TEPEACA 472,804 
10-233 UNION OLIVOS 351,784 
10-234 UNION POPULAR EMILIANO ZAPATA (U HAB) 480,260 
10-235 VALENTIN GOMEZ FARIAS 430,886 
10-236 VILLA PROGRESISTA 473,481 
10-237 VILLA SOLIDARIDAD 358,717 
10-238 VILLA VERDUN 487,620 
10-239 ZENON DELGADO 490,710 
10-240 ZOTOLTITLA 393,684 
10-241 DE MAYO 412,611 
10-242 1RA VICTORIA 458,429 
10-243 1RA VICTORIA SECCION BOSQUES 494,133 
10-244 DE JULIO 364,655 
10-245 2DA EL PIRUL (AMPL) 381,425 
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10-246 2DA JALALPA TEPITO (AMPL) 511,277 
10-247 ESTADO DE HIDALGO 532,306 
10-248 LOMAS DE SANTA FE II 719,269 
10-249 BELEN DE LAS FLORES_ 371,438 
10-250 LOMAS DE PLATEROS (U HAB) I 765,367 
10-251 LOMAS DE PLATEROS (U HAB) II 657,558 
10-252 OLIVAR DEL CONDE 1RA SECCION I 1,011,806 
10-253 OLIVAR DEL CONDE 1RA SECCION II 953,775 
10-254 OLIVAR DEL CONDE 2DA SECCION I 1,213,115 
10-255 OLIVAR DEL CONDE 2DA SECCION II 964,909 
10-256 SANTA FE KM 8.5 336,530 
10-257 PREDIO LA ANGOSTURA 433,813 
10-258 RESIDENCIAL MARIA ISABEL 361,639 
10-259 RESIDENCIAL LOS PINOS (U HAB) 347,556 

 TOTAL ALCALDÍA 134,638,318 
 
 
 
 

TLÁHUAC 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
11-001 AGRICOLA METROPOLITANA 1,634,473 
11-003 DEL MAR NORTE 1,050,874 
11-004 DEL MAR SUR 2,469,914 
11-005 EL MIRADOR - SANTA CATARINA 745,125 
11-006 EL ROSARIO 894,822 
11-007 EL TRIANGULO 1,187,627 
11-008 EMILIANO ZAPATA 1A 950,640 
11-009 EMILIANO ZAPATA 2A 862,116 
11-010 FRANCISCO VILLA 869,460 
11-011 GRANJAS CABRERA 936,663 
11-012 JAIME TORRES BODET 1,511,961 
11-013 JARDINES DEL LLANO-U.H. VILLA TLATEMPA 973,808 
11-014 LA DRAGA 1,312,581 
11-015 LA ESTACION 1,945,117 
11-016 LA HABANA 1,279,822 
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11-017 LA JOYITA 775,207 
11-018 LA MESA 853,102 
11-019 LA NOPALERA 1,443,465 
11-020 LA TURBA 946,039 
11-021 LAS ARBOLEDAS 1,476,384 
11-022 LOPEZ PORTILLO 1,152,361 
11-024 LOS OLIVOS 1,597,703 
11-025 MIGUEL HIDALGO 1,728,029 
11-026 MIGUEL HIDALGO OTE 1,848,962 
11-027 OJO DE AGUA 1,034,766 
11-028 PARAISO SANTA CATARINA 841,426 
11-029 PEÑA ALTA 1,164,221 
11-030 QUIAHUATLA 1,041,643 
11-031 SAN ANDRES MIXQUIC (PBLO) 2,083,713 
11-032 SAN FRANCISCO TLALTENCO (PBLO) 2,418,053 
11-033 SAN JOSE 1,511,672 
11-034 SAN JUAN IXTAYOPAN (PBLO) 1,904,838 
11-035 SAN MIGUEL (AMPL) 758,386 

 
11-036 SAN MIGUEL ZAPOTITLA 1,913,596 
11-037 SAN NICOLAS TETELCO (PBLO) 1,275,133 
11-038 SAN PEDRO TLAHUAC (PBLO) 2,869,473 
11-039 SANTA CATARINA (AMPL) 869,755 
11-040 SANTA CATARINA YECAHUIZOTL (PBLO) 1,422,894 
11-041 SANTA CECILIA 1,226,638 
11-042 SANTIAGO ZAPOTITLAN (PBLO) 2,098,680 
11-043 SELENE (AMPL) 1,222,304 
11-044 SELENE 1a SECC 1,555,445 
11-045 SELENE 2da SECC 1,429,914 
11-047 TEOZOMA 860,511 
11-048 TEPANTITLAMILCO 770,206 
11-049 TEZONTITLA-ZOMPANTITLA 805,670 
11-050 TIERRA BLANCA 909,116 
11-051 TIERRA Y LIBERTAD 867,042 
11-052 VILLA CENTROAMERICANA (U HAB) 1,205,263 
11-053 VILLAS DE LOS TRABAJADORES (GDF) (U HAB) 950,734 
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11-054 3 DE MAYO 782,537 
11-055 UNIDADES HABITACIONALES DE SANTA ANA PONIENTE I 1,521,089 
11-056 LA CONCHITA I 1,567,916 
11-057 LA CONCHITA II 2,051,105 
11-058 UNIDADES HABITACIONALES DE SANTA ANA PONIENTE II 1,614,906 
11-059 ATOTOLCO 853,721 
11-060 CUITLAHUAC 847,157 
11-061 TEMPILULI 923,808 
11-062 OLIVAR SANTA MARIA 1,068,832 

 TOTAL ALCALDÍA 76,688,418 
 
 
 
 
 

TLALPAN 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
12-001 AHUACATITLA 390,177 
12-002 AMPLIACION MIGUEL HIDALGO 2A SECC 1,352,559 
12-003 AMPLIACION MIGUEL HIDALGO 3A SECC 1,353,324 
12-004 AMPLIACION MIGUEL HIDALGO 4A SECC 1,084,432 
12-005 AMSA 427,548 
12-007 ARBOLEDAS DEL SUR 615,223 
12-008 ARENAL GUADALUPE TLALPAN 529,980 
12-009 ARENAL PUERTA TEPEPAN 462,504 
12-010 ATOCPA SUR 468,820 
12-011 AYOCATITLA, ASUNCION 526,415 
12-013 BELVEDERE 758,730 
12-014 BOSQUE DE TEPEXIMILPA 453,806 
12-016 BOSQUES DEL PEDREGAL 983,630 
12-017 CALVARIO CAMISETAS 412,414 
12-018 CANTERA PUENTE DE PIEDRA 642,909 
12-019 CHICHICASPATL 655,616 
12-020 CHIMALCOYOC 687,240 
12-022 CHIMILLI 582,778 
12-023 CLUB DE GOLF MEXICO-SAN BUENAVENTURA 503,104 
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12-024 COAPA 2A SECCION-RAMOS MILLAN 534,571 
12-025 COLINAS DEL BOSQUE-LAS TORTOLAS 551,857 

 
12-026 CONDOMINIO DEL BOSQUE (FRACC)-BOSQUE DE TLALPAN 427,499 
12-027 CONJUNTO URBANO CUEMANCO (U HAB) 438,341 
12-029 CRUZ DEL FAROL 507,783 
12-030 CUCHILLA DE PADIERNA 633,631 
12-031 CUILOTEPEC II 400,468 
12-032 CULTURA MAYA 883,671 
12-033 DIAMANTE 467,413 
12-034 DOLORES TLALI 433,216 
12-035 EJIDOS DE SAN PEDRO MARTIR I (NORTE) 789,209 
12-036 EL ARENAL 551,906 
12-037 EL DIVISADERO 409,262 
12-039 EL ZACATON 754,048 
12-040 EMILIO PORTES GIL PEMEX PICACHO (U HAB) 510,143 
12-042 EX HACIENDA SAN JUAN DE DIOS 684,851 
12-043 FLORESTA-PRADO-VERGEL COAPA 536,552 
12-044 UNIDADES HABITACIONALES DE TENORIOS 416,350 
12-045 FOVISSSTE SAN PEDRO MARTIR (U HAB) 401,314 
12-046 FRESNO 389,316 
12-047 FUENTES BROTANTES MIGUEL HIDALGO (U HAB) 664,838 
12-048 FUENTES Y PEDREGAL DE TEPEPAN 661,210 
12-049 FUENTES DEL PEDREGAL 793,923 
12-050 GRANJAS COAPA 637,578 
12-051 GRANJAS COAPA ORIENTE 504,442 
12-053 HACIENDA SAN JUAN-RINCON DE SAN JUAN-CHIMALI 701,015 
12-055 HEROES DE 1910 439,847 
12-057 HUESO PERIFERICO-ISSSFAM NO. 7 (U HABS) 509,339 
12-059 IGNACIO CHAVEZ (U HAB) 437,574 
12-060 ISIDRO FABELA I (PONIENTE) 825,431 
12-061 ISIDRO FABELA (AMPL) 464,581 
12-062 ISSSFAM NO. 1 (U HAB)-VILLA TLALPAN 455,504 
12-064 JARDINES COAPA-BELISARIO DOMINGUEZ 440,860 
12-065 JARDINES DE SAN JUAN 775,470 
12-066 JARDINES DEL AJUSCO 602,940 
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12-067 JARDINES EN LA MONTAÑA 576,765 
12-068 JUVENTUD UNIDA 439,499 
12-069 BARRIO LA LONJA 518,034 
12-070 LA FAMA 436,376 
12-071 LA GUADALUPANA 533,232 
12-072 LA JOYA 520,391 
12-073 LA LIBERTAD - IXTLAHUACA 430,257 
12-074 LA MAGDALENA PETLACALCO (PBLO) 1,264,324 
12-075 LA PALMA 516,920 
12-076 LA PRIMAVERA 507,514 
12-077 LA TORTUGA XOLALPA-HCO COLEGIO MILITAR 613,614 
12-079 LOMAS ALTAS DE PADIERNA SUR 751,722 
12-080 LOMAS DE CUILOTEPEC 526,664 
12-082 AMPLIACION LOMAS DE PADIERNA 389,381 
12-084 LOMAS DE TEXCALATLACO 395,329 
12-085 LOMAS DEL PEDREGAL 438,397 
12-086 LOMAS HIDALGO 528,996 
12-087 LOS ENCINOS 540,193 
12-088 LOS PASTORES 402,621 

 
12-089 LOS VOLCANES 596,513 
12-092 MA ESTHER ZUNO DE ECHEVERRIA-TLALPUENTE 532,656 
12-093 COAPA-VILLA CUEMANCO 489,308 
12-094 MESA LOS HORNOS, TEXCALTENCO 1,250,084 
12-095 MIGUEL HIDALGO 1,238,646 
12-096 MIRADOR 1A SECC 479,715 
12-097 MIRADOR 2A Y 3A SECC 492,711 
12-099 MIRADOR DEL VALLE 441,533 
12-100 MIRADOR I 506,442 
12-101 MIRADOR II 698,248 

12-102 MOVIMIENTO ORGANIZADO DE TLALPAN-EL MIRADOR 
(RNCDA) 415,837 

12-103 NARCISO MENDOZA-VILLA COAPA SUPER MANZANA 1 (U 
HAB) 531,966 

12-104 NARCISO MENDOZA-VILLA COAPA SUPER MANZANA 2 (U 
HAB) 543,489 
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12-105 NARCISO MENDOZA-VILLA COAPA SUPER MANZANA 3 (U 
HAB) 540,502 

12-106 NARCISO MENDOZA-VILLA COAPA SUPER MANZANA 6 (U 
HAB) 565,022 

12-107 NARCISO MENDOZA-VILLA COAPA SUPER MANZANA 7 (U 
HAB) 559,853 

12-108 NIÑO JESUS (BARR) 469,550 
12-109 NUEVA ORIENTAL COAPA-EX HACIENDA COAPA 635,933 
12-110 NUEVO RENACIMIENTO DE AXALCO 435,221 
12-111 OCOTLA - OCOTLA CHICO 497,751 
12-112 ORIENTE (AMPL) 404,627 
12-113 PARAJE 38 522,008 
12-114 PARQUES DEL PEDREGAL 520,137 
12-115 PARRES EL GUARDA (PBLO) 717,827 
12-116 PEDREGAL DE LAS AGUILAS 499,330 
12-117 PEDREGAL DE SN NICOLAS 1A SECC 1,250,504 
12-118 PEDREGAL DE SN NICOLAS 2A SECC 961,166 
12-119 PEDREGAL DE SN NICOLAS 3A SECC 1,117,391 
12-121 PEDREGAL DE STA URSULA XITLA 645,855 
12-124 PIEDRA LARGA 419,994 
12-125 PLAN DE AYALA 465,156 
12-127 POPULAR STA TERESA 822,782 
12-130 PRADO COAPA 2A SECCION 479,645 
12-131 PRADO COAPA 3A SECCION-POTRERO ACOXPA 532,664 
12-132 PROGRESO TLALPAN 395,488 
12-133 PUEBLO QUIETO 443,280 
12-136 RANCHO LOS COLORINES (FRACC) 410,079 
12-137 REAL DEL SUR-VILLAS DEL SUR-RESIDENCIAL ACOXPA 486,375 
12-139 RESIDENCIAL INSURGENTES SUR (U HAB) 452,765 

12-142 RINCON LAS HADAS-VILLA ROYALE-FUENTES Y ARCONADA 
COAPA 444,403 

12-143 RINCONADA (U HAB) 414,210 
12-145 ROCA DE CRISTAL 379,016 
12-146 ROMULO SANCHEZ-SAN FERNANDO (BARR)-PEÑA POBRE 449,494 
12-147 SAN ANDRES TOTOLTEPEC (PBLO) 2,831,376 
12-148 SAN BARTOLO EL CHICO 551,556 
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12-151 SAN JUAN TEPEXIMILPA 519,860 
 

12-152 SAN JUAN TEPEXIMILPA (AMPL) 427,972 
12-153 SAN LORENZO HUIPULCO 840,532 
12-154 SAN MIGUEL XICALCO (PBLO) 1,745,743 
12-155 SAN MIGUEL AJUSCO (PBLO) 1,632,426 
12-156 SAN MIGUEL TEHUISCO-LOS ANGELES AYOMETITLA 529,771 
12-157 SAN MIGUEL TOPILEJO (PBLO) 2,756,013 
12-158 SAN NICOLAS II 748,868 
12-159 SAN PEDRO APOSTOL (BARR) 400,050 
12-160 SAN PEDRO MARTIR (PBLO) 1,792,979 
12-161 SANTA URSULA XITLA 1,249,520 
12-162 SANTISIMA TRINIDAD 484,139 
12-163 SANTO TOMAS AJUSCO (PBLO) 1,780,203 
12-164 SAUZALES CEBADALES (U HAB) 449,601 
12-165 SECCION XVI 460,048 
12-166 SOLIDARIDAD 478,095 
12-167 TECORRAL 468,498 
12-168 TENORIOS INFONAVIT 1 Y 2 (U HAB) 471,581 
12-170 TEPETLICA EL ALTO-3 DE MAYO 462,388 
12-171 TEPETONGO 529,285 
12-172 TETENCO (PJE) 431,083 
12-173 TEZONTITLA 431,579 
12-174 TEZONTITLA - EL CALVARIO (AMPL) 496,171 
12-175 TLALCOLIGIA 867,518 
12-176 TLALMILLE 479,583 
12-177 TLALPAN CENTRO 1,127,919 
12-180 TORIELLO GUERRA 954,139 
12-181 TORRES DE PADIERNA 492,334 
12-182 TRES FUENTES (U HAB) 424,551 
12-183 VALLE DE TEPEPAN 537,777 
12-184 VALLE ESCONDIDO 517,042 
12-185 VALLE VERDE 447,815 
12-186 VERANO 500,251 
12-188 VERGEL DE COYOACAN-VERGEL DEL SUR 543,455 
12-191 VILLA COAPA (RDCIAL) 504,064 
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12-193 VILLA DEL PUENTE FOVISSSTE (U HAB) 402,125 
12-194 VILLA LAZARO CARDENAS 665,150 
12-195 VILLA OLIMPICA LIBERADOR MIGUEL HIDALGO (U HAB) 461,736 
12-198 VISTAS DEL PEDREGAL 454,947 
12-199 VIVEROS DE COACTETLAN 602,588 
12-200 XAXALCO 590,749 
12-201 XAXALIPAC 489,052 
12-202 ZACATIENDA 451,405 
12-204 ZAPOTE-LUIS DONALDO COLOSIO (U HABS) 416,025 
12-205 2 DE OCTUBRE 858,391 
12-208 SAN MIGUEL TOXIAC 394,181 
12-209 HEROES DE PADIERNA I 931,303 
12-210 HEROES DE PADIERNA II 981,365 
12-211 LOMAS DE PADIERNA I 1,171,713 
12-212 LOMAS DE PADIERNA II 1,074,676 
12-213 PEDREGAL DE SN NICOLAS 4A SECC I 1,082,655 
12-214 PEDREGAL DE SN NICOLAS 4A SECC II 1,061,756 
12-215 BELISARIO DOMINGUEZ 464,941 

 
12-216 LA MAGUEYERA 382,544 

12-217 NARCISO MENDOZA VILLA COAPA SUPERMANZANA 8 (U 
HAB) 482,343 

12-218 CONJUNTO HABITACIONAL PEDREGAL DEL LAGO 435,510 
12-219 EJIDOS DE SAN PEDRO MARTIR II (SUR) 836,920 
12-220 ISIDRO FABELA II (ORIENTE) 779,989 
12-221 LOMA BONITA-AMPLIACION TEPEXIMILPA 390,427 
12-222 LOMAS DE TEPEMECATL 833,731 
12-223 RESIDENCIAL FUENTES DE CANTERA (U HAB) 398,792 

 TOTAL ALCALDÍA 115,473,366 
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XOCHIMILCO 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
13-001 ALTOS TEPETLICA 671,656 
13-003 BARRIO 18 1,069,547 
13-004 BELEM (BARR) 765,409 
13-005 BOSQUE RESIDENCIAL DEL SUR (FRACC) 817,020 
13-006 SAN LORENZO 737,143 
13-007 CALTONGO (BARR) 1,562,271 
13-008 CERRO GRANDE 878,644 
13-009 CRISTO REY 814,311 
13-011 EL CARMEN 1,317,679 
13-012 EL ROSARIO (BARR) 776,287 
13-013 GUADALUPE 986,196 
13-014 HUICHAPAN 700,236 
13-015 JARDINES DEL SUR 928,854 
13-016 JOYA DE VARGAS 713,993 
13-017 LA ASUNCION (BARR) 1,225,980 
13-018 LA CAÑADA 691,176 
13-019 LA CEBADA 771,642 
13-020 LA CONCEPCION TLACOAPA (BARR) 913,491 
13-021 LA CONCHA 853,079 
13-022 LA GUADALUPITA (BARR) 729,292 
13-023 LA NORIA TEPEPAN 909,452 
13-024 LA SANTISIMA (BARR) 823,067 
13-025 LOS CERRILLOS I 798,893 
13-026 LOS CERRILLOS II 1,142,141 
13-027 LOS CERRILLOS III 1,147,886 
13-028 NATIVITAS 849,877 
13-029 NATIVITAS (U HAB) 729,407 
13-030 NATIVITAS LA JOYA (AMPL) 2,174,399 
13-032 PASEOS DEL SUR 763,586 
13-033 POTRERO DE SAN BERNARDINO 834,400 
13-034 RINCONADA DEL SUR (U HAB) 718,068 
13-035 SAN ANDRES AHUAYUCAN (PBLO) 1,870,927 
13-036 SAN ANTONIO (BARR) 753,565 
13-037 SAN BARTOLO EL CHICO 678,844 
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13-038 SAN CRISTOBAL (BARR) 894,456 
13-039 SAN DIEGO (BARR) 751,447 
13-040 SAN ESTEBAN (BARR) 817,090 
13-041 SAN FRANCISCO CHIQUIMOLA 890,637 

 
13-042 SAN FRANCISCO TLALNEPANTLA (PBLO) 1,429,833 
13-043 SAN GREGORIO ATLAPULCO (PBLO) 3,341,598 
13-044 LAS PERITAS 715,925 
13-045 SAN JOSE OBRERO 795,310 
13-046 SAN JOSE ZACATEPEC 905,947 
13-047 SAN JUAN (BARR) 790,457 
13-048 SAN JUAN TEPEPAN 867,478 
13-049 SAN LORENZO (BARR) 961,669 
13-050 SAN LORENZO ATEMOAYA (PBLO) 1,454,793 
13-052 SAN LUCAS XOCHIMANCA (PBLO) 1,701,035 
13-053 SAN LUIS TLAXIALTEMALCO (PBLO) 1,900,846 
13-054 SAN MARCOS (AMPL) 2,130,512 
13-055 SAN MARCOS (BARR) 962,719 
13-056 SAN MATEO XALPA (PBLO) 2,013,900 
13-057 SAN PEDRO (BARR) 995,757 
13-058 SANTA CECILIA TEPETLAPA (PBLO) 1,659,406 
13-059 SANTA CRUCITA (BARR) 713,102 
13-060 SANTA CRUZ ACALPIXCA (PBLO) 2,836,347 
13-061 SANTA CRUZ CHAVARRIETA 835,823 
13-062 SANTA CRUZ XOCHITEPEC (PBLO) 1,719,489 
13-063 SANTA INES 726,664 
13-064 SANTA MARIA NATIVITAS (PBLO) 2,451,855 
13-065 SANTA MARIA TEPEPAN (PBLO) 1,979,191 
13-066 SANTIAGO TEPALCATLALPAN (PBLO) 2,048,029 
13-067 SANTIAGO TULYEHUALCO (PBLO) 2,930,759 
13-068 TECACALANCO 905,568 
13-069 TEPEPAN (AMPL) 1,113,546 
13-070 TESMIC (RDCIAL) 678,886 
13-071 TIERRA NUEVA 748,088 
13-072 TLAXOPAN 1,121,544 
13-073 XALTOCAN (BARR) 1,669,718 
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13-074 XICALHUACAN 1,094,367 
13-075 SAN LORENZO LA CEBADA I 1,554,334 
13-076 SAN LORENZO LA CEBADA II 1,181,199 
13-077 AZTLAN (U HAB) 653,281 
13-078 CANAL 11 (U HAB) 680,563 
13-079 LORETO PEÑA POBRE (U HAB) 683,743 
13-080 INFONAVIT PROLONGACION DIVISION DEL NORTE (U HAB) 689,042 
13-081 LA NORIA 712,197 
13-082 NUEVA TENOCHTITLAN (U HAB) 648,988 
13-083 VILLA XOCHIMILCO (U HAB) 685,770 

 TOTAL ALCALDÍA 89,161,326 
 
 
 
 
 

BENITO JUÁREZ 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
14-001 ACACIAS 1,381,647 
14-002 ACTIPAN 1,278,600 
14-004 ALBERT 1,160,792 
14-005 AMERICAS UNIDAS-DEL LAGO 1,371,063 
14-006 NAPOLES (AMPL) 1,238,232 

 
14-007 ATENOR SALAS 1,030,674 
14-008 CENTRO URBANO PRESIDENTE ALEMAN (U HAB) 968,192 
14-009 CIUDAD DE LOS DEPORTES 1,295,903 
14-010 CREDITO CONSTRUCTOR 974,939 
14-013 ERMITA 995,801 
14-014 EXTREMADURA INSURGENTES 1,103,498 
14-015 GENERAL PEDRO MARIA ANAYA 1,680,890 
14-016 INDEPENDENCIA 1,775,715 
14-017 INSURGENTES MIXCOAC 1,433,864 
14-018 INSURGENTES SAN BORJA 947,426 
14-019 IZTACCIHUATL 1,102,638 
14-020 JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 996,624 
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14-021 LETRAN VALLE 1,826,298 
14-022 MARIA DEL CARMEN 1,127,974 
14-023 MERCED GOMEZ 1,027,249 
14-024 MIGUEL ALEMAN 1,072,564 
14-025 MIRAVALLE 1,028,278 
14-026 MIXCOAC 1,367,817 
14-027 MODERNA 1,737,308 
14-028 NAPOLES 2,331,080 
14-030 NATIVITAS 1,852,743 
14-031 NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC 1,772,327 
14-032 NOCHE BUENA 1,072,323 
14-033 NONOALCO 1,678,928 
14-034 OCHO DE AGOSTO 1,088,499 
14-035 PERIODISTA FRANCISCO ZARCO 975,521 
14-036 PIEDAD NARVARTE 1,466,041 
14-038 PORTALES ORIENTE 1,575,901 
14-039 POSTAL 1,230,010 
14-040 RESIDENCIAL EMPERADORES 999,726 
14-041 SAN JOSE INSURGENTES 1,515,269 
14-042 SAN JUAN 1,215,931 
14-043 SAN PEDRO DE LOS PINOS 2,196,359 
14-044 SAN SIMON TICUMAC 2,251,057 
14-045 STA CRUZ ATOYAC 2,124,492 
14-046 TLACOQUEMECATL DEL VALLE 1,563,213 
14-047 VERTIZ NARVARTE 1,499,913 
14-048 VILLA DE CORTES 1,084,832 
14-049 XOCO 1,408,487 
14-050 ZACAHUITZCO 1,066,470 
14-051 ALAMOS I 1,903,865 
14-052 ALAMOS II 1,730,861 
14-053 DEL VALLE I 1,783,638 
14-054 DEL VALLE II 1,873,050 
14-055 DEL VALLE III 1,739,075 
14-056 DEL VALLE IV 1,634,466 
14-057 DEL VALLE V 1,683,015 
14-058 DEL VALLE VI 1,634,764 
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14-059 DEL VALLE VII 1,774,432 
14-060 NARVARTE I 1,966,102 
14-061 NARVARTE II 1,625,680 

 
14-062 NARVARTE III 1,590,256 
14-063 NARVARTE IV 1,835,918 
14-064 NARVARTE V 1,714,050 
14-065 NARVARTE VI 1,505,613 
14-066 PORTALES I 1,791,295 
14-067 PORTALES II 1,941,369 
14-068 PORTALES III 1,834,977 
14-069 PORTALES IV 1,447,164 

 TOTAL ALCALDÍA 94,902,698 
 
 
 
 
 

CUAUHTÉMOC 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
15-001 ALGARIN 1,780,941 
15-002 ASTURIAS 1,811,514 
15-003 ASTURIAS (AMPL) 2,233,650 
15-004 ATLAMPA 2,912,921 
15-006 BUENOS AIRES 2,105,642 
15-008 CONDESA 2,055,819 
15-009 CUAUHTEMOC 2,460,474 
15-011 ESPERANZA 1,656,504 
15-012 EX HIPODROMO DE PERALVILLO 2,618,843 
15-013 FELIPE PESCADOR 1,501,955 
15-016 HIPODROMO CONDESA 1,584,279 
15-017 JUAREZ 2,545,366 
15-018 MAZA 1,522,249 
15-022 PAULINO NAVARRO 1,700,534 
15-027 SAN SIMON TOLNAHUAC 2,246,235 
15-028 SANTA MARIA (U HAB) 1,410,451 



P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O  
P A R A  E L  E J E R C I C I O  F I S C A L  2 0 2 3  

 
 

I N S T I T U T O  D E  I N V E S T I G A C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  

15-029 SANTA MARIA INSURGENTES 1,486,560 
15-031 TABACALERA 1,751,688 
15-032 TRANSITO 2,303,411 
15-033 VALLE GOMEZ 1,993,223 
15-034 VISTA ALEGRE 1,571,178 
15-035 BUENAVISTA I 1,988,621 
15-036 BUENAVISTA II 2,273,537 
15-037 CENTRO I 2,934,257 
15-038 CENTRO II 2,398,434 
15-039 CENTRO III 2,051,085 
15-040 CENTRO IV 2,896,319 
15-041 CENTRO V 1,587,704 
15-042 CENTRO VI 2,601,101 
15-043 CENTRO VII 2,751,776 
15-044 CENTRO VIII 2,772,449 
15-045 DOCTORES I 2,458,915 
15-046 DOCTORES II 2,537,722 
15-047 DOCTORES III 1,994,728 
15-048 DOCTORES IV 2,326,518 
15-049 DOCTORES V 2,273,664 
15-050 GUERRERO I 2,384,824 
15-051 GUERRERO II 2,388,710 

 
15-052 GUERRERO III 2,365,089 
15-053 GUERRERO IV 2,297,454 
15-054 HIPODROMO I 1,855,372 
15-055 HIPODROMO II 1,918,590 
15-056 MORELOS I 3,195,810 
15-057 MORELOS II 3,137,777 
15-058 MORELOS III 3,244,797 
15-059 NONOALCO-TLATELOLCO (U HAB) I 2,011,705 
15-060 NONOALCO-TLATELOLCO (U HAB) II 2,008,493 
15-061 NONOALCO-TLATELOLCO (U HAB) III 2,004,312 
15-062 OBRERA I 2,165,842 
15-063 OBRERA II 2,073,122 
15-064 OBRERA III 1,959,845 
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15-065 OBRERA IV 1,861,485 
15-066 PERALVILLO I 2,092,334 
15-067 PERALVILLO II 2,067,702 
15-068 ROMA NORTE I 2,040,576 
15-069 ROMA NORTE II 2,086,779 
15-070 ROMA NORTE III 2,419,510 
15-071 ROMA SUR I 2,016,696 
15-072 ROMA SUR II 2,179,002 
15-073 SAN RAFAEL I 1,868,279 
15-074 SAN RAFAEL II 2,465,871 
15-075 SANTA MARIA LA RIBERA I 2,854,171 
15-076 SANTA MARIA LA RIBERA II 2,487,948 
15-078 SANTA MARIA LA RIBERA IV 2,976,104 

 TOTAL ALCALDÍA 141,528,466 
 
 
 
 
 

MIGUEL HIDALGO 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
16-001 AGRICULTURA 1,134,486 
16-002 AHUEHUETES ANAHUAC 873,013 
16-003 AMERICA 1,259,001 
16-004 TORRE BLANCA (AMPL) 1,119,525 
16-006 ANAHUAC DOS LAGOS 811,823 
16-007 ANAHUAC LAGO NORTE 815,509 
16-008 ANAHUAC LAGO SUR 900,115 
16-009 ANAHUAC LOS MANZANOS 1,788,282 
16-010 ANAHUAC MARIANO ESCOBEDO 882,237 
16-011 ANAHUAC PERALITOS 793,336 
16-012 ANGEL ZIMBRON 783,617 
16-013 ANZURES 1,434,402 
16-014 ARGENTINA ANTIGUA 1,481,376 
16-018 BOSQUES DE CHAPULTEPEC (POLANCO) 1,089,450 
16-019 BOSQUES DE LAS LOMAS 1,472,039 
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16-021 CHAPULTEPEC MORALES (POLANCO) 1,497,442 
16-022 CHAPULTEPEC POLANCO (POLANCO) 1,084,727 
16-023 CUAUHTEMOC PENSIL 1,631,564 
16-024 DANIEL GARZA 1,214,654 
16-025 DANIEL GARZA (AMPL) 1,522,309 
16-026 DEL BOSQUE (POLANCO) 783,867 

 
16-027 TORRES TOREO 1,340,214 
16-028 DEPORTIVA PENSIL 1,046,235 
16-030 FRANCISCO I MADERO 795,184 
16-031 GRANADA 1,587,831 
16-032 GRANADA (AMPL) 1,712,639 
16-033 HUICHAPAN 868,968 
16-034 IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO 769,643 
16-035 IRRIGACION 1,275,001 
16-036 LEGARIA 1,203,066 
16-037 LEGARIA (U HAB) 790,537 
16-038 LOMA HERMOSA (CONJ HAB) 992,718 
16-039 LOMAS ALTAS 838,061 
16-040 LOMAS DE BARRILACO (LOMAS DE CHAPULTEPEC) 1,101,482 
16-041 LOMAS DE BEZARES 988,766 
16-042 LOMAS DE CHAPULTEPEC I 1,276,782 
16-043 LOMAS DE REFORMA 883,369 
16-044 LOMAS DE REFORMA (LOMAS DE CHAPULTEPEC) 823,640 
16-045 LOMAS DE SOTELO 1,280,948 
16-046 LOMAS VIRREYES (LOMAS DE CHAPULTEPEC) 975,508 
16-047 LOS MORALES (POLANCO) 1,086,374 
16-048 MANUEL AVILA CAMACHO 667,288 
16-049 MARINA NACIONAL (U HAB) 777,415 
16-050 MEXICO NUEVO 1,106,608 
16-051 MILITAR 1 K LOMAS DE SOTELO (U HAB) 1,247,586 
16-052 MODELO PENSIL 1,247,906 
16-053 MOLINO DEL REY 769,103 
16-054 MORALES SECCION ALAMEDA (POLANCO) 751,413 
16-055 MORALES SECCION PALMAS (POLANCO) 897,183 
16-056 NEXTITLA 796,126 
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16-057 NUEVA ARGENTINA (ARGENTINA PONIENTE) 1,333,654 
16-058 OBSERVATORIO 1,210,888 
16-059 PALMITAS (POLANCO) 875,867 
16-060 PENSIL NORTE 1,628,204 
16-061 PENSIL SAN JUANICO 1,265,188 
16-062 PENSIL SUR 933,777 
16-063 PERIODISTA 901,269 
16-064 PLUTARCO ELIAS CALLES 818,628 
16-065 POLANCO REFORMA (POLANCO) 1,345,033 
16-066 POPO 864,507 
16-067 POPO (AMPL) 717,317 
16-069 REFORMA PENSIL 1,093,700 
16-070 REFORMA SOCIAL 1,484,528 
16-071 RINCON DEL BOSQUE 709,409 
16-072 SAN DIEGO OCOYOACAC 1,184,488 
16-073 SAN JOAQUIN 941,472 
16-074 SAN LORENZO TLALTENANGO 770,057 
16-076 SANTO TOMAS 752,266 
16-077 TACUBA 2,104,009 
16-078 TACUBAYA 1,677,193 
16-079 TATA LAZARO (U HAB) 686,718 
16-080 TLAXPANA 1,510,450 
16-081 TORRE BLANCA 1,462,123 

 
16-082 UN HOGAR PARA NOSOTROS 772,338 
16-083 VENTURA PEREZ DE ALBA 936,633 
16-084 VERONICA ANZURES 1,094,789 
16-085 10 DE ABRIL 698,433 
16-086 16 DE SEPTIEMBRE 1,269,555 
16-087 5 DE MAYO 1,008,527 
16-088 ANAHUAC I 2,426,464 
16-089 ANAHUAC II 2,337,338 
16-090 ESCANDON I 1,720,078 
16-091 ESCANDON II 2,294,178 
16-092 POPOTLA I 1,117,885 
16-093 POPOTLA II 1,693,821 
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16-094 SAN MIGUEL CHAPULTEPEC I 1,164,614 
16-095 SAN MIGUEL CHAPULTEPEC II 1,457,299 
16-096 LOMAS DE CHAPULTEPEC II 916,454 

 TOTAL ALCALDÍA 102,325,615 
 
 
 
 
 

VENUSTIANO CARRANZA 
CLAVE UT COLONIA MONTO 
17-001 AARON SAENZ 882,260 
17-002 ADOLFO LOPEZ MATEOS 1,838,869 
17-003 AERONAUTICA MILITAR 1,141,252 
17-004 ALVARO OBREGON 1,197,929 
17-005 AQUILES SERDAN 1,829,424 
17-006 ARTES GRAFICAS 1,667,129 
17-007 AVIACION CIVIL 1,656,269 
17-008 AVIACION CIVIL (AMPL) 1,066,074 
17-009 AZTECA 968,548 
17-010 BAHIA (U HAB) 960,955 
17-011 CANDELARIA DELOS PATOS (U HAB) 1,001,103 
17-012 CARACOL 1,400,040 
17-013 CARACOL (AMPL) 1,254,460 
17-015 CUATRO ARBOLES 1,021,240 
17-016 CUCHILLA PANTITLAN 1,795,138 
17-017 DAMIAN CARMONA 1,259,344 
17-018 EL ARENAL 1A SECCION 1,405,477 
17-019 EL ARENAL 2A SECCION 908,521 
17-020 EL ARENAL 3A SECCION 1,075,060 
17-021 EL ARENAL 4A SECCION 1,986,913 
17-022 EL ARENAL PTO AEREO (FRACC) 1,521,248 
17-023 EL PARQUE 1,150,425 
17-024 EMILIANO ZAPATA (U HAB) 897,362 
17-025 EMILIO CARRANZA 1,411,152 
17-026 FEDERAL 1,819,398 
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17-027 FELIPE ANGELES 1,211,587 
17-028 FIVIPORT (U HAB) 1,345,502 
17-030 INDUSTRIAL PUERTO AEREO (FRACC) 1,054,573 
17-031 JAMAICA 1,376,532 
17-032 JANITZIO 1,095,413 
17-034 KENNEDY (U HAB) 1,440,380 

 
17-035 LORENZO BOTURINI 1,509,937 
17-036 MAGDALENA MIXHUCA 1,498,679 
17-037 MAGDALENA MIXHUCA (PBLO) 2,244,975 
17-038 MERCED BALBUENA 1,334,031 
17-039 MICHOACANA 989,662 
17-040 MICHOACANA (AMPL) 1,060,841 
17-041 MIGUEL HIDALGO 901,009 
17-042 MOCTEZUMA 1A SECCION 1,969,501 
17-045 NICOLAS BRAVO 1,194,747 
17-046 PENITENCIARIA (AMPL) 1,709,069 
17-047 PEÑON DE LOS BAÑOS 2,366,220 
17-049 PINO (U HAB) 891,205 
17-050 POPULAR RASTRO 1,483,229 
17-051 PRIMERO DE MAYO 1,116,956 
17-052 PROGRESISTA 907,723 
17-053 PUEBLA 1,648,510 
17-054 REVOLUCION 1,894,350 
17-055 ROMERO RUBIO 2,210,822 
17-056 SANTA CRUZ AVIACION 1,021,324 
17-057 SEVILLA 993,382 
17-058 SIMON BOLIVAR 1,633,364 
17-059 TRES MOSQUETEROS 859,301 
17-060 VALENTIN GOMEZ FARIAS 1,311,670 
17-061 VALLE GOMEZ 1,959,495 
17-062 VENUSTIANO CARRANZA 1,162,130 
17-063 VENUSTIANO CARRANZA (AMPL) 1,026,407 
17-064 VIADUCTO - BALBUENA (CONJ HAB) 1,271,170 
17-065 10 DE MAYO 1,203,113 
17-066 20 DE NOVIEMBRE 2,328,231 
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17-067 20 DE NOVIEMBRE (AMPL) 947,179 
17-068 24 DE ABRIL 882,009 
17-069 5TO TRAMO DE 20 DE NOVIEMBRE 1,696,866 
17-070 7 DE JULIO 1,028,628 
17-071 7 DE JULIO (AMPL) 1,025,977 
17-072 CENTRO I 2,260,380 
17-073 CENTRO II 1,819,262 
17-074 IGNACIO ZARAGOZA I 1,700,133 
17-075 IGNACIO ZARAGOZA II 1,381,653 
17-076 JARDIN BALBUENA I 2,022,754 
17-077 JARDIN BALBUENA II 1,297,062 
17-078 JARDIN BALBUENA III 1,862,861 
17-079 MOCTEZUMA 2A SECCION I 2,125,139 
17-080 MOCTEZUMA 2A SECCION II 1,851,829 
17-081 MOCTEZUMA 2A SECCION III 1,904,896 
17-082 MOCTEZUMA 2A SECCION IV 1,763,372 
17-083 MORELOS I 3,525,815 
17-084 MORELOS II 3,002,028 
17-085 PENSADOR MEXICANO I 1,494,660 
17-086 PENSADOR MEXICANO II 1,820,501 

 TOTAL ALCALDÍA 117,753,634 
 
 
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre del año 
dos mil veintidós.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 
PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, SECRETARIA.- (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 2 párrafo segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo 
primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para 
su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de 
la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
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Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN 
JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- 
FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 
DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS 
LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS 
ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TURISMO, NATHALIE VERONIQUE DESPLAS PUEL.- 
FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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LIBRO 1 TOMO ÚNICO 
 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INTRODUCCIÓN A LA REIMPRESIÓN DE LA TERCERA EDICIÓN (2006). 

 

La actualización de este Libro 1 tomo único de las Normas de Construcción de la 

Administración Pública del Distrito Federal en una reimpresión de la tercera 

edición vigente a partir del 1° de mayo de 2008, es consecuencia del avance 

tecnológico en la ejecución de la obra pública para estar acorde con los 

requerimientos de las diferentes áreas del Sector Obras. Se fundamenta en 

observancia a lo indicado en el artículo 23 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal y su Reglamento, así como de las diversas disposiciones legales que han 

surgido o se han modificado a partir de 1999 a la fecha, tales como la Ley del 

Seguro Social, la Ley Federal del Trabajo, el Código Financiero del Distrito 

Federal, y las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en Materia de Obra 

Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

N O T A S 

1.- Estas Normas de Construcción de la Administración Pública 

del Distrito Federal están en constante revisión y por lo tanto 

pueden incorporarse modificaciones en cuanto sea 

necesario; se recomienda al posesionario de éstas que 

permanezca en contacto con la Coordinación Técnica de la 

Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito 

Federal, para informarse de dichas modificaciones y pueda 

recibir las hojas que sea necesario agregar o cambiar para 

mantener actualizados sus tomos. 

 

2.- Primera edición, vigente a partir del 1º de septiembre de 

1992. 

 

3.- Segunda edición, vigente a partir del 22 de febrero de 1999. 

 

4.- Tercera edición, vigente a partir del 31 de agosto de 2006. 

 

5.- Reimpresión vigente a partir del 1° de mayo de 2008 

 

Las páginas en las que en su pie se indica vigencia diferente 

a ésta, es que hubo motivo de modificación. 

 
 
 



 

LIBRO 1 TOMO ÚNICO,  DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
En este Libro se establecen lineamientos particulares de la normatividad de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, así como de las Políticas 
Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, tales como el 
procedimiento para la elaboración de normas y especificaciones, glosario de 
términos, procedimiento para la elaboración de conceptos de trabajo para catálogo 
y el procedimiento para estudio de análisis de costo beneficio.  

 

 

 
Está integrado por los siguientes cinco capítulos, en cuyo título se sintetiza su 
contenido: 
 
 

ÍNDICE 
 
 
Capítulo 001. Elaboración de normas y especificaciones para la ejecución de la 

obra pública.  
 
 
 
 
Capítulo 002. Glosario de términos técnicos. 
 
 
 
 
Capítulo 003. Glosario de términos administrativos. 
 
 
 
 
Capítulo 004.   Catálogo de conceptos. Procedimiento para su elaboración. 
 
 
 
 
Capítulo 005. Guía para estudios de análisis de beneficio-costo. 
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                        LIBRO  1   DISPOSICIONES GENERALES. 
CAPÍTULO 001   ELABORACIÓN DE NORMAS Y ESPECIFICACIONES   

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA. 
 
 
A. DEFINICIONES, CLASIFICACIÓN Y OBJETO. 
 
A.01. Cumplimiento del requisito establecido en el tercer párrafo del artículo 23 de la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal,  para que el Sector Obras del 
Gobierno del Distrito Federal definido en el Art. 2°, fracción XVII del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, cuente con la documentación 
vigente apropiada en cada caso de la ejecución de la obra pública. Para el 
presente capítulo, se tienen las siguientes definiciones: 

 
a.  Norma de obra pública.- Conjunto de disposiciones y requisitos generales 

establecidos por el Gobierno del Distrito Federal que deben aplicarse para la 
realización de trabajos genéricos que realiza en común la Administración 
Pública del Gobierno del Distrito Federal. 

 
b.  Normas de construcción: Corresponde a los libros de Normas de 

Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, elaborados 
conforme indican las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Obra Pública, mismos que emite la Secretaría de Obras y 
Servicios, a través de la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones 
y Precios Unitarios, en los que se establecen los requisitos de ejecución de 
los conceptos de trabajo en la obra pública, determinan el alcance del mismo 
en términos de costos directos, indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales, unidades de medición y base de pago en función de lo que el 
Gobierno del Distrito Federal entiende como concepto de trabajo y el 
contratista puede cobrar por él. 

 
 c. Especificación de obra pública.- Conjunto de disposiciones y requisitos e 

instrucciones menos generales que la norma, que modifican, adicionan o 
sustituyen a las normas de construcción correspondientes y que deben 
aplicarse a casos típicos de estudios, y/o proyectos para la ejecución y 
equipamiento de una obra determinada, la puesta en servicio, su 
conservación o mantenimiento y la supervisión de esos trabajos. 

 
d. Especificación particular de obra pública.- Conjunto de disposiciones y 

requisitos e instrucciones aplicables a cada caso particular de obras, que se 
establecen en el proyecto ejecutivo de obra, en la orden de trabajo o en la 
instrucción particular girada por la administración pública.  
 

A.02. La integración de las Normas de Construcción de la Administración Pública del 
Distrito Federal, se ordena de acuerdo a trabajos genéricos que pueden ser: 
estudios, proyectos, actos de presupuestar, ejecución y equipamiento de las 
obras, la puesta en servicio de obras construidas o bienes desarrollados, su 
conservación o mantenimiento, la dirección, coordinación y supervisión de la 
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ejecución de la obra pública; para quedar establecidas en los Libros de las 
Normas de Construcción y que resultan de aplicación para todo el Sector Obras 
del Gobierno del Distrito Federal. 

 
A.03.  El objeto de la elaboración de las Normas de Construcción de la Administración 

Pública del Distrito Federal, es unificar criterios en la ejecución de la obra pública 
y tener el medio de comunicación en forma ordenada, precisa, clara y completa, 
describiendo en el caso de una norma los requerimientos genéricos; en casos 
típicos para una especificación general, o se designa para una especificación 
particular de un proyecto. 

 
 

B. REFERENCIAS DEL CONCEPTO EN OTROS DOCUMENTOS. 
 

B.01. Existen en otras normas, algunos conceptos que intervienen o pueden intervenir 
en la Elaboración de Normas y Especificaciones en la Ejecución de la Obra 
Pública. A continuación se presenta la normatividad a la que deberá sujetarse el 
presente capítulo y de la cual ya no se hará más referencia. 

 
CONCEPTO DEPENDENCIA  

O ENTIDAD 
 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización Secretaría de Economía 
 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la Misma 

Secretaría de la Función 
Pública 

 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal G.D.F. 
 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización 

 
Secretaría de Economía 

 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Misma 

Secretaría de la Función 
Pública 

 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal 

 
                      G.D.F. 

 

Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Obra Pública 
 

 
G.D.F. 

Glosario de Términos Programáticos 
Presupuestales de la Administración Pública del 
Distrito Federal 

 
 

G.D.F. 
 

Guía para la Redacción,  Estructuración y 
Presentación de Normas Mexicanas NMX-Z-13-
SECOFI-1977 
 

 
 

SECOFI 

Sistema General de Unidades de Medida. 
NOM.008, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de noviembre de 2002 

 
 

SECOFI 
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C. REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE NORMAS. 
 
 
C.01  Antecedentes. La Ley de Obras Públicas del Distrito Federal establece en su 

artículo 23, que para convocar adjudicar, y llevar a cabo obra pública, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, requieren 
contar con normas y especificaciones de construcción y lo determinan las 
Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. De 
acuerdo  a lo anterior el Gobierno  del Distrito Federal elabora sus propias 
normas a nivel sector obras y especificaciones a nivel área del sector y es su 
tarea, revisarlas y actualizarlas periódicamente o cuando por alguna 
circunstancia especial haya que adaptarlas o modificarlas. 

 
Estas normas y especificaciones, además de establecer los requisitos generales 
o particulares de ejecución de cada concepto de trabajo, determinan el alcance 
del mismo en términos de costos directos, indirectos, financiamiento, utilidad y 
cargos adicionales, unidades de medición y base de pago en función de lo cual 
queda establecido lo que la Administración Pública define como concepto de 
trabajo totalmente terminado y el contratista está obligado a cumplir y lo que 
puede cobrar por él. 

 
C.02. Elaborar las normas y las especificaciones es simplificar procedimientos y 

unificar criterios a nivel de toda la Administración Pública en el caso de las 
normas o para las obras tipo en el caso de áreas específicas, para evitar que las 
disposiciones generales o las específicas relativas a un tipo determinado de 
obras tengan que elaborarse en cada caso para considerarlas en el proyecto de 
que se trate, por lo que las normas contemplarán el mayor número de casos de 
aplicación y las especificaciones, el mayor número de los casos de aplicación al 
nivel área de sector. 

 
C.03. Cuando el Gobierno del Distrito Federal ejecute trabajos que por su finalidad y 

características sean las que normalmente tienen a su cargo otras dependencias 
órganos desconcentrados, delegaciones o entidades del sector público, éste 
deberá adoptar, en lo que corresponda, las normas establecidas por dichas 
instancias. En estos casos se hará mención de ellas en la cláusula de referencia 
de cada capítulo correspondiente a estas Normas y Especificaciones. 

 
C.04. Cuando alguna dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de la 

Administración Pública del Distrito Federal, considere que existen diferencias 
sustanciales entre normas relativas a un mismo concepto de trabajo  de otros 
organismos de normalización del sector público o privado, lo debe comunicar a la 
Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios Unitarios, para 
que ésta emita su opinión al respecto. 

 
 Toda unidad ejecutora del gasto debe recurrir a la Coordinación, si en su caso se 

genera alguna norma de aplicación genérica o especificación general, para 
solicitar su opinión y si esta Coordinación lo considera conveniente, integrarla a 
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los Libros de Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito 
Federal. 

 
C.05. La norma es una disposición general aplicable a un concepto de trabajo, servicio, 

insumos materiales o maquinaría en forma genérica, sin embargo cuando se 
establece una especificación para dicho concepto, prevalece la especificación 
sobre la norma; más aún, toda indicación particular en los planos o 
especificaciones de proyecto será predominante sobre las dos anteriores. 

 
C.06. Conforme a lo dispuesto en los artículos 5, 6 y 7 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, las unidades de medición que se utilicen en las 
Normas  de Construcción de la Administración Pública, serán las que establece 
la Norma Oficial Mexicana NOM 008 SECOFI  “Sistema General de Unidades de 
Medida”. Cuando sea necesario utilizar una unidad diferente a las allí 
expresadas, se debe enunciar conjuntamente entre paréntesis. 

 
 Debe evitarse en lo posible el empleo de unidades de medida distintas a las 

indicadas en la Norma citada en este subinciso, excepto para los casos en que 
las unidades de medida no estén contenidas en la citada Norma, pero son 
empleadas en la obra pública, como: pieza, salida, lote, proyecto, mueble; entre 
otras.  

 
C.07.  Las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal se 

agrupan en Libros, dependiendo de la especialidad del servicio o trabajo de la 
obra pública, por lo que se tienen normas para estudios, anteproyectos, 
proyectos, de ejecución de obras, de calidad de materiales,  de calidad de 
equipos y sistemas, de la puesta en servicio de equipos y sistemas en las 
instalaciones a cargo de la Administración Pública del Distrito Federal; del 
mantenimiento de obras, equipos e instalaciones de particularidades de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma y de particularidades de 
la obra pública, según la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
C.08. Guía para la integración de los libros y elaboración de las normas. Toda 

construcción y en particular en la obra pública, requiere de normas y 
especificaciones para la correcta elaboración de los proyectos, los servicios  y la 
ejecución de las obras. Las normas de construcción y ejecución de la obra 
pública, se integran en libros para cubrir lo concerniente a las diferentes 
actividades afines. 

 
C.09. Integración de las Normas y Especificaciones de Construcción de la Obra 

Pública.- Éstas se integran en libros y cubren lo concerniente a las diferentes 
actividades de trabajo del Sector Obras que realiza la Administración Pública del 
Distrito Federal y se elaboran de acuerdo a lo señalado en la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del  Distrito Federal 
el 29 de diciembre de 1998, y lo que establece al respecto la Sección 12 de las 
Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, en 
el decreto publicado el 7 de noviembre del 2000, para quedar conformadas en 
los siguientes libros: 
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a. Libro 1: Disposiciones Generales y Terminología en la Obra Pública 
 
b. Libro 2: Servicios Técnicos. 
 
c. Libro 3: Construcción e Instalaciones. 
 
d. Libro 4: Calidad de los Materiales. 
 
e. Libro 5: Calidad de Equipos y Sistemas que  Pasen a Formar Parte de las 

Obras. 
 

Libro 6: Muestreo y Pruebas de los Materiales y Equipos.* 
 
f. Libro 7: Puesta en Servicio de las Obras. 
 
g. Libro 8: Conservación y Mantenimiento de Obras e Instalaciones. 
 
h. Libro 9: Particularidades de Normatividad en la Obra Pública, según la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma y su Reglamento. 
 
i. Libro 9A: Particularidades de la Obra Pública, según la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal y su Reglamento. 
 

* Por las características de los materiales y equipos, los conceptos de este Libro  
se integran a las cláusulas de los Libros 4 y 5 en lo que corresponda. 

 
C.10. Identificación.- Las  Normas se identifican con cuatro grupos de dígitos de la 

siguiente manera: 0.00.00.000 
 

a. El dígito (0) en el primer grupo, indicará si se trata de un libro de servicios 
técnicos, de construcción, de calidad de materiales, u otro, por lo que variará 
del 2 al 8 (siendo los libros 1, 9 y 9A para casos especiales no referidos a 
normas precisamente). 

 
b. Los dígitos siguientes (00) del segundo grupo, señalan la "parte" en que se 

agruparán las obras de la Administración Pública del Distrito Federal, tales 
como planeación, anteproyecto, proyectos ejecutivos, etc. para el caso del 
Libro 2 y como obra civil, obra eléctrica y obra mecánica, el caso del Libro 3, 
por ejemplo. 

 
c. Los dígitos siguientes (00) del tercer grupo corresponden a la clasificación de 

los proyectos, las obras, los equipos y sistemas, y las unidades a conservar, 
dentro de cada una de las "partes" en que se dividen los trabajos, a los que 
se les denomina "Sección". 
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d. Los últimos dígitos (000) del cuarto grupo corresponden al orden consecutivo 
de los capítulos dentro de cada clase de estudio, proyecto, ejecución y 
equipamiento de las obras, materiales o equipos, puesta en servicio y 
supervisión en la "parte" y "sección" correspondiente. Cada capítulo será una 
norma. 

 
C.11. En este capítulo, se establece lo siguiente: 
 

a Los capítulos deben ser independientes. 
 

b Cada hoja preferentemente debe identificarse en la parte inferior derecha o 
izquierda, según sea el caso, con dos grupos de dígitos; el primero con tres 
dígitos, indica el capítulo y el segundo grupo con dos dígitos, la página; 
excepto aquellos capítulos que debido a su numeración repetida en un mismo 
tomo, generada por pertenecer a  diferentes secciones y partes, hace 
necesario colocar un mayor número de dígitos; como sucede con los 
capítulos del Libro 2, tomos I,  II,  III y IV, y Libro 7, tomo único. 

 
c De preferencia, todo inicio de capítulo debe estar en el anverso de la hoja, 

permitiendo así que se puedan modificar o agregar hojas en dicho capítulo sin 
alterar los demás. 

 
d. Los capítulos se dividen en:  

 
1.-Cláusulas.- Que se identifican con una letra mayúscula (A, B, etc.). 

 
2.- Incisos.- Se identifican con dos dígitos precedidos de la letra de la 

cláusula correspondiente, ejemplo:   A.01 
 
3.- La subdivisión sigue con una letra minúscula para subincisos, un dígito 

para párrafos  y otro dígito para el subpárrafo. Ver Gráfica 1.  
 
4.- A continuación se muestra como queda identificada totalmente una 

disposición normativa:  
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GRÁFICA  1 Nomenclatura de una norma 

 
 

C.12. Requisitos básicos: La redacción, estructuración y presentación de las  Normas, 
deben satisfacer los requisitos básicos siguientes: 

 
a. Las Normas y las Especificaciones se editan en tamaño esquela y se 

encuadernan mediante un sistema seguro que permite la adición o sustitución 
de hojas. 

 
b. Para mayor comodidad y manejo de los Libros, éstos constan de uno o varios 

tomos según la magnitud de los capítulos que contenga cada Libro. 
 
c. Los textos deben estar impresos claramente, en ambos lados de la hoja de 

papel. 
 
d. Se debe mantener uniformidad dentro de la misma norma y en el conjunto de 

normas, por ejemplo: 
 

1.  Debe usarse un término único cuando se refiera a un concepto dado. 
 

2  Debe usarse la misma redacción y presentación para fragmentos 
análogos del texto. 

 

3.01.02.033.A.01.a.5.6. 

Inciso 

Cláusula 

Parte 

Sección  

Capítulo
  

Libro 

Subinciso 

Párrafo 

Subpárrafo 
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e.  Las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, 
pueden ser consultadas de manera informativa a través del medio electrónico 
en línea de Internet. 

 
f. Las abreviaturas de unidades de medición se deben escribir sin agregar “s” 

cuando se usen en plural y sin colocar punto final. Las más usuales se 
indican a continuación en la Tabla 1. 
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               TABLA 1   Abreviaturas de las unidades de medición 
 

CONCEPTO ABREVIATURA 
Metro m 
Decímetro dm 
Centímetro cm 
Milímetro mm 
Micra µ 
Kilómetro km 
Hectómetro hm 
Decámetro dam 
Pulgada in (´´) 
Pie ft ( ´) 
Yarda yd 
Revolución por minuto RPM 
Segundo s 
Hora h 
Minuto min 
Día d 
Kilogramo masa. kg 
Kilogramo fuerza kgf 
Gramo masa g 
Libra masa lb 
Onza oz 
Tonelada masa t 
Hectárea ha 
Área a 
Galón americano gal (US) 
Litro l,L 
Decilitro dl 
Mililitro ml 
Radián rad 
Watt W 
Volt V 
Newton N 
Pascal Pa 
Mega pascal MPa 
Ampere A 
Grado Celsius °C 
Caloría cal 
Horse power hp 
Grado Fahrenheit °F 
Unidad térmica británica Btu 
Temperatura dinámica K 
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C.13. Reglas generales para la escritura de los símbolos: 
 

a. Cuando la unidad derivada se forma por el cociente de dos unidades,  se 
puede utilizar una línea inclinada, una línea horizontal o bien potencias 
negativas. Por ejemplo: 

 
  m/s,    m ,    m.s-1 

             s 
 

b. Cuando se usan literales se sustituirá el símbolo de multiplicación (x) por un 
punto ( .),  para evitar confusiones. 

 
c. Cuando se emplean números fraccionarios, de preferencia se deben escribir 

en forma decimal y no en forma de quebrados. 
 
Por ejemplo: 

   
1,50   en  vez de  3    

                2              
 

d. Los textos de las Normas deben ser claros, precisos y concisos. 
 
e. Modo y tiempo de verbos usados en el texto de las Normas: 

 
1. Cuando se especifique algo que es necesario cumplir se debe emplear el 

modo imperativo, por ejemplo: “la compactación debe ser del 95% de la 
densidad teórica máxima del material…. 

 
2. Cuando se indique que algo es deseable, se debe emplear la palabra 

recomendable o alguno de sus sinónimos, por ejemplo: “se recomienda., 
se aconseja el uso de., se sugiere utilizar… 

 
3. Cuando se señale que algo es permitido se debe usar la palabra “puede”, 

por ejemplo: “en los casos mencionados puede utilizarse cualquier clase 
de pintura”. 

 
4. Para dar instrucciones directas se debe emplear el modo infinitivo, por 

ejemplo: “rendir y entregar a la supervisión un informe por escrito del 
avance de la perforación; pintar la pieza, después de haberla limpiado” 

 
5. Debe evitarse en lo posible el uso de palabras extranjeras o de 

barbarismos y aplicar la palabra castellana correspondiente. Algunos 
barbarismos más comunes se relacionan en la Tabla 2. 
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                 TABLA 2.   Barbarismos comunes 
 

                   Barbarismo                            Término correcto 
Amperaje ------------ Corriente 

Bypaseado ------------ Puenteado 

Bulbo ------------ Válvula electrónica 

Ciclaje ------------ Frecuencia 

Claxon ------------ Bocina 

Clutch ------------ Embrague 

Cran ------------ Manivela 

Cubicaje ------------ Cuantificación 

Checar ------------ Verificar, inspeccionar 

Dial ------------ Cuadrante, escala 

Flambeo ------------ Pandeo 

Flange ------------ Brida 

Foco ------------ Lámpara 

Kilometraje ------------ Distancia en kilómetros 

Pija ------------ Tornillo autorroscante 

Switch ------------ Interruptor 

Voltaje ------------ Tensión, diferencia de potencial 

Wattaje ------------ Potencia, consumo. 

                                                                                                  
 
 
Cuando no exista la palabra en idioma español, se permite usar la expresión 
extranjera, pero debe escribirse en cursivas, por ejemplo: “Se recomienda 
transportar en camioneta pick up”.  
 

6. A las relaciones o listados de materiales se le debe anteponer una oración 
seguida por dos puntos o por la primera parte de una oración sin puntos, que 
se complemente con los elementos de la lista, ejemplo: 
 
6.1. La instalación se compone de las siguientes partes: 

 
6.1.1   Una línea conductora 
6.1.2.  Un tanque de almacenamiento 
6.1.3. Una red de distribución. 
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6.2. La instalación incluye: 

 
6.2.1. Una línea conductora 
6.2.2. Un tanque de almacenamiento 
6.2.3. Una red de distribución. 

 
7. Designación y colocación de las notas.- En general en el texto de las normas 

se debe evitar el uso de las notas; éstas deben tener exclusivamente la 
función de aclaración del contenido del texto o textos que le preceden, de tal 
forma, que de las notas no se generen instrucciones, ni especificaciones. Las 
notas deben ordenarse de la siguiente manera: 

 
7.1. Si son necesarias, se deben colocar al final de cada inciso, precedidas 

de la palabra NOTA (S). 
 
7.2. Si son más de una se deben colocar debajo de la palabra NOTAS y 

ordenar e identificar con números arábigos encerrados entre 
paréntesis, colocados antes del texto de la nota. 

 
7.3. Las que formen parte de una tabla, dibujo o cuadro sinóptico, se deben 

colocar al pie de éstos o en hojas separadas inmediatamente después, 
debidamente referenciadas. 

 
7.4. Si sólo existe una sola nota en todo el texto de un capítulo de norma, el 

título NOTA debe estar seguido de un guión y colocado al principio del 
primer renglón de la misma. 

 
7.5. Cuando existan varias notas, éstas deben ser colocadas abajo del título 

NOTAS, de tal manera que esta palabra constituya un renglón por sí 
misma. El texto de cada nota debe ser precedido por su número, al 
principio de su primer renglón. 

 
8. Tablas.- Si hay más de una tabla en un capítulo, deben ser numeradas, 

usando números arábigos, empezando con el 1.   Esta numeración de las 
tablas, es independiente de la numeración de las figuras. La palabra TABLA 
se debe escribir con mayúsculas en el exterior de la tabla y en su parte 
superior y las palabras del título con minúsculas, excepto la primera 
palabra, que se iniciará con mayúscula o de algún nombre propio, en su 
caso.  

 
Ejemplo:   

 
TABLA 2- Valores de n para la fórmula de Manning. 

 
La primera palabra en el encabezado de cada columna de una tabla, se 
empieza con la letra mayúscula. Las unidades usadas en cada columna se 
indican al final del encabezado. Cuando todas las unidades de una tabla son 
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las mismas, en lugar de indicarlo en cada columna, se debe indicar en el 
extremo superior derecho de la tabla. Ejemplo: 
 
TABLA…Características de Acotaciones en……… 
 

 
Descripción 

 

Dimensiones  
Masa 
kg/m 

Altura desde 
la base en 
mm 

Espesor de 
pared en mm 

 
Se recomienda que cada tabla quede completa en la misma página; sin 
embargo, cuando no sea posible, debe continuarse en la página siguiente, 
respetando la  misma estructura que tenía la tabla al final de la página 
anterior, suprimiendo la línea horizontal inferior; es decir, la tabla debe quedar 
abierta en su parte inferior.  En las páginas posteriores a la primera, debe 
repetirse el encabezado completo de la tabla, el número de la tabla seguida 
de las palabras que a continuación se indican, por ejemplo: 
 
Para las páginas subsecuentes  TABLA 2  (continúa) 
Para la última página               TABLA 2 (concluye) 
Las palabras “continúa” y “concluye”, deben escribirse en el margen inferior 
derecho de la tabla. 

 
9. Figuras.- Los dibujos, croquis, diagramas, gráficas e ilustraciones deben ser 

dibujos en forma clara, sin borrones, ni tachaduras, de preferencia impresas 
en tinta negra, excepto cuando se indique el uso de otro u otros colores. 

 
Si hay más de una figura deben numerarse usando números arábigos,  
empezando con el 1. Esta numeración es independiente de la numeración de 
las tablas. La palabra FIGURA, GRÁFICA, ESQUEMA, DIBUJO, CRÓQUIS, 
SIMBOLOGÍA, PLANO, FORMATO, CÉDULA; debe ser escrita con 
mayúsculas y colocada en la parte inferior de la figura, gráfica, esquema, etc. 

 
El número debe ser colocado debajo de la figura, gráfica, esquema, etc.  y las 
palabras del título con minúsculas, excepto la primera palabra que se debe 
iniciar con mayúscula o algún nombre propio, en su caso. 

 
Ejemplo: 

 
FIGURA  5.- Partes básicas de una lámpara de vapor. 

 
10. Las fórmulas y ecuaciones deben ser expresadas en forma matemáticamente 

correcta, empleando números arábigos y literales. El significado de cada una 
de éstas se debe indicar debajo de la ecuación. 

 
Ejemplo:  C = Ø  L  (tm – tc) 
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En donde: 
 
C es la corrección por temperatura 
Ø es el coeficiente de dilatación de la cinta 
L es la longitud de la cinta al compararla 
tm  es la temperatura de la cinta al medir 
tc  es la temperatura de la cinta al ser comparada 

 
11. Los símbolos de las magnitudes y unidades deben corresponder a lo indicado 

en la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SECOFI.  Se deben evitar cuando 
sea posible, el uso de símbolos que tengan subíndices y que a su vez estos 
presenten sub-subíndices o cualquier símbolo o fórmula que involucren el uso 
de un renglón adicional. 

 
Ejemplo: Dimax es preferible a Dimax 

 

                                        Sen (N+1) Ө sen NӨ 
Sen 0,5 (N+1) Ө sen 0,5 N Ө    es  preferible a                       2             2         
                Sen 0,5  Ө                            sen  Ө 
                                                 2 
 
Si un valor es menor de la unidad y está escrito en forma decimal, se debe 
separar con una coma (coma decimal) y debe estar precedido de un cero. 
Ejemplo 0, 03. 

 
Cada grupo de tres dígitos a la izquierda o a la derecha de la coma decimal 
debe estar separado por un espacio. 

 
Ejemplo:  3 471 450,004;           2, 574;           1 387,231 
 

12. Aspectos especiales de redacción para las cláusulas de un capítulo: 
 
 

12.1. Definición y Clasificación: 
 

En esta cláusula se debe explicar de manera precisa, sin ambigüedad, el 
significado del tema del capítulo. Debe tener la forma de una definición de 
diccionario, sin repetir el término que se está definiendo y sin ninguna frase 
intermedia. 
 
Debe incluir además las definiciones de términos utilizados exclusivamente 
en el desarrollo del capítulo y que forman parte integrante del concepto 
normado. 
 
Además se deben indicar las diferentes clases o posibles formas de 
presentación que abarque el tema, agrupándolas de acuerdo a conceptos que 
les sean comunes y particularicen a cada grupo que se forme. 



 

  001-015 

 
12.2. Referencias 

 
En la cláusula de Referencias se debe hacer mención de las diversas 
disposiciones legales o normas que tengan relación con el tema del capítulo 
correspondiente. 
 
Se deben usar las referencias en lugar de repetir la fuente original del 
material, ya que dicha repetición involucra el riesgo de error. 
 
Debe entenderse que cualquier referencia corresponde a la última edición, a 
menos que se indique otra cosa. Las normas a que se haga referencia en el 
texto de una norma, debe indicarse que se encuentran relacionadas en la 
cláusula de Referencias. 
 
Las referencias se deben enlistar conforme al siguiente orden: 
 
Leyes, códigos, reglamentos, políticas, reglas, normas oficiales, normas 
mexicanas, normas de otras instituciones y normas del Gobierno del Distrito 
Federal. 

 
12.3. Requisitos de elaboración, ejecución o calidad. 

 
Se tratará de presentar en primer término aquellos requisitos que sean de 
aplicación general o todos los aspectos del tema en cuestión, y a 
continuación se abordarán los referentes a cada aspecto particular. 
Conceptos de obra, unidades de medida, criterios de medición y base de 
pago. 

 
En general, en todo alcance de concepto de obra deben considerarse y 
tomarse en cuenta para el análisis del precio unitario, los datos 
correspondientes a materiales, mano de obra, equipo y herramienta. 
 
Al relacionar dichos datos, en la norma se debe evitar citar marcas 
comerciales; el material, equipo o herramienta debe ser identificado por sus 
características de calidad. 
 
Ejemplo: 
 
“Tubo conduit de PVC tipo ligero de 13 mm de diámetro, fabricado bajo la 
norma NMX - E – 012- SCFI”. 

  
12.4.  Numeración de páginas: 

 
La numeración debe hacerse con dos grupos de dígitos separados por un 
guión, el primer grupo de tres dígitos indicará el número del capítulo y el 
segundo grupo de dos o tres dígitos (según sea el caso), el número de la 
página y se debe localizar en la parte inferior de la hoja; los que identifiquen a 
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las páginas nones deben estar a la derecha y los que identifiquen a las 
páginas pares, a la izquierda; es decir un capítulo siempre se empezará en el 
anverso de la hoja. 

 
C.14. Descripción.- La forma en que se debe integrar cada capítulo de los diferentes 

Libros de las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito 
Federal, es la siguiente: 

 
a. Libro 1.- Disposiciones Generales 

 
b. Libro 2.- Servicios Técnicos. 
 

                Cláusula      Nombre de la  Cláusula 
 

      A           Definición, Clasificación y Objeto. 
      B           Referencias del concepto en otros documentos. 
      E           Requisitos de ejecución del concepto. 

 F       Alcances o Términos de Referencia, Unidades de Medida,  
Criterios para Cuantificar y Base de Pago. 

 
1. Cláusula A.- Tiene por objeto describir con precisión los términos que 

involucran al capítulo y sus correspondientes definiciones, clasificaciones 
o subdivisiones y el objeto que se pretende al elaborar dicho capítulo. 

 
2. Cláusula B.- Relaciona las normas afines al capítulo que se trate, 

establecidas por la Administración Pública del Distrito Federal, otras 
dependencias, sociedades o asociaciones de normalización nacional o 
internacional. 

 
3. Cláusula E.- Describe los requisitos que deben cumplirse para la 

elaboración y presentación del proyecto, estudio, o supervisión en su 
caso, para la correcta ejecución de éste. 

 
4. Cláusula F.-  Se describirán los conceptos a que se refiere la norma o la 

especificación para fines de estimación y pago; asimismo se fijarán las 
unidades de medida y los procedimientos para determinar las cantidades 
del trabajo y montos equivalentes para efectos de pago. 

 
c.   Libro  3.-  Construcción e Instalaciones. 

 
 Cláusula      Nombre de la Cláusula 

  
    A. Definiciones, Clasificación y Objeto. 
    B. Referencias del concepto en otros documentos. 
    C. Materiales que componen el concepto 
    D. Equipos permanentes y su instalación 
    E. Requisitos de ejecución del concepto 
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F. Alcances, Unidades de Medida, Criterios para Cuantificar y Base de 
Pago. 

 
1. Cláusula A.- Tiene por objeto describir con precisión los términos que 

involucran al capítulo y sus correspondientes clasificaciones o 
subdivisiones y el objeto que se pretende al elaborar dicho capítulo. 

 
2. Cláusula B.- Relaciona las Normas afines al capítulo que se trate, 

establecidas por la Administración Pública del Distrito Federal, otras 
dependencias, sociedades o asociaciones de normalización nacional o 
internacional. 

 
3. Cláusula C.-Se refiere a los requisitos particulares que deben cumplir los 

materiales utilizados para ejecutar el o los conceptos de trabajo en la obra 
pública 

 
4. Cláusula D.- Indica las características y especificaciones que deben 

cumplir los equipos que pasan a formar parte de la obra y no aquellos  que 
se utilizarán para ejecutar los conceptos de trabajo. 

 
5. Cláusula E.- Fija los requisitos de ejecución de los procesos  

constructivos, las características que debe tener el trabajo en las 
diferentes etapas de construcción y los requisitos de seguridad y limpieza 
durante la ejecución de la obra. 

 
6. Cláusula F.- Describe el alcance de los conceptos de trabajo a que se 

refiere la norma para fines de estimación y pago, detallando con precisión 
los materiales, mano de obra, equipo y herramienta que incluye cada 
concepto de trabajo; asimismo fija las unidades de medición y los 
procedimientos para determinar las cantidades de trabajo para efectos de 
pago.  

 
d. Libro 4.- Calidad de Materiales. 

 
                 Cláusula    Nombre de la Cláusula    

 
A. Definiciones, Clasificación y Objeto 
B. Referencias del concepto en otros documentos. 
C. Requisitos de calidad de cada material 
E.  Muestreo y  pruebas 
F.  Bases de aceptación  
 

 
1. Cláusula A.- Determina con  precisión los materiales naturales o 

elaborados a que se refiere la Norma, terminología y campo de aplicación, 
así como su clasificación en función de sus características físicas, 
químicas, mecánicas, etc.; y el objeto que se pretende en la elaboración 
del presente capítulo. 
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2. Cláusula B.- Relaciona las Normas afines al capítulo que se trate, 

establecidas por la Administración Pública del Distrito Federal, otras 
dependencias, sociedades o asociaciones de normalización nacional o 
internacional. 

 
3. Cláusula C.- Fija las propiedades y características que deben tener los 

materiales, las pruebas que determinen el comportamiento, los requisitos 
de empaque, manejo, transportación y almacenaje. 

 
4. Cláusula E.- Señala las formas de muestreo y las pruebas a que se 

someterán dichos materiales para comprobar sus características de 
calidad. 

 
5. Cláusula F.-Indica las tolerancias y características de aceptación o 

rechazo de un producto. 
 
 

e. Libro 5.- Calidad de Equipos y Sistemas que Pasan a Formar Parte de las 
Obras. 
 
Cláusula      Nombre de la Cláusula 

 
A. Definiciones, Clasificación y Objeto 
B. Referencias de la calidad de equipos o sistemas en otros      documentos. 

C. Requisitos de calidad del equipo o sistema 
 

1. Cláusula A.- Establece con precisión los equipos o sistemas que forman parte 
de este Libro, su terminología y campo de aplicación en cada una de  las 
obras donde se instalarán, además los clasifica en función de su desempeño 
como equipo o como sistema, independientemente de la fuente de energía 
que utilice y el objeto que se pretende en la elaboración del presente capítulo. 

 
2. Cláusula B.-Relaciona las Normas afines al capítulo que se trate, establecidas 

por la Administración Pública del Distrito Federal, otras dependencias, 
sociedades, asociaciones de normalización, nacionales e internacionales. 

 
3. Cláusula C.-Fija las propiedades y características que deben tener los 

equipos o los sistemas, las pruebas que determinen su comportamiento, los 
requisitos de empaque, manejo, transportación, almacenaje e instalación. 

 
 

f.   Libro 6.- Muestreo y Pruebas de los Materiales y Equipos. Por las características 
de los materiales y equipos, los conceptos de este Libro se integran a las 
cláusulas de los Libros 4 y 5 en lo que corresponda. 
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g. Libro 7.- Puesta en Servicio de las Obras 

 
 Cláusula    Nombre de la Cláusula  

 
A. Definiciones 
B. Referencias en otros documentos. 
C.  Pruebas de las instalaciones, equipos y sistemas en los inmuebles. 

 
1. Cláusula A.- Determina con precisión el alcance de puesta en servicio de las 

obras, equipos y sistemas contenidos en el capítulo. 
 
2. Cláusula B.- Para evitar duplicidad, relaciona las normas elaboradas por otras 

dependencias u órganos normativos, que deben aplicarse a los conceptos de 
este libro. 

 
3. Cláusula C.- Señala las pruebas, especificaciones y tolerancias a que deben  

sujetarse las obras, instalaciones, equipos y sistemas, para comprobar su 
correcto funcionamiento durante la puesta en servicio y en toda la vida útil 
respectiva. 

 
h.    Libro 8.- Conservación y Mantenimiento de Obras e Instalaciones. 

  
  Cláusula    Nombre de la Cláusula. 

    
A. Definiciones, Clasificación y Objeto 
B. Referencias del concepto en otros documentos. 
C. Materiales que componen el concepto 
D. Instalaciones, equipos y sistemas a mantener 
E.   Requisitos de ejecución del trabajo de conservación o mantenimiento. 
F. Alcances, garantías, duración, unidades de medida, criterios de 

cuantificación y base de pago. 
 

1. Cláusula A.- Determina con precisión el o los conceptos de trabajo a que se 
refiere la norma o la especificación, definiéndola en la terminología propia de 
los mismos, así mismo se clasificará por elementos participativos en el 
concepto y en su caso se explicará el objeto del mismo. 

 
2. Cláusula B.- Para evitar duplicidad, relaciona las normas elaboradas por otras 

dependencias u organismos de normalización, que deben aplicarse a los 
conceptos de este Libro. 

 
3. Cláusula C.- Se refiere  a los materiales naturales o elaborados necesarios 

para la ejecución del o de los conceptos de trabajo, a los requisitos para la 
aprobación de las fuentes de abastecimiento de dichos materiales y requisitos 
para su  transporte, almacenamiento y manejo. En esta cláusula debe 
hacerse referencia a las normas de calidad, muestreo y pruebas que sean 
aplicables. 
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4. Cláusula D.- Señala los requisitos que son aplicables en relación con la 

fabricación, armado e instalación de sus diversas partes, así como los que 
correspondan a su inspección, transporte, almacenamiento, manejo e 
instalación en la obra. 

 
5. Cláusula E.- En esta cláusula se deben fijar los requisitos necesarios de los 

procesos de conservación o mantenimiento, las características que debe 
tener el trabajo terminado, incluyendo las tolerancias aceptables, y en su 
caso, las que debe tener el trabajo en las diferentes etapas del mismo, 
considerando la seguridad durante la ejecución de la obra. 

 
6. Cláusula F.- En esta cláusula se debe describir el alcance de los conceptos 

de trabajo a que se refiere la norma para fines de estimación y pago, 
detallando con precisión todos lo materiales, equipos, sistemas y las 
operaciones que incluya cada concepto de trabajo; así mismo, fijar las 
unidades de medida, la aproximación de los resultados y los procedimientos 
para determinar las cantidades de obra para fines de pago. 

 
 

i.  Libro 9.- Particularidades de Normatividad en la Obra Pública, según la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma.  

 
 La Administración Pública del Distrito Federal ha desarrollado el Libro 9, para 

efectos de establecer algunas particularidades de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Misma y su Reglamento, que son necesarias 
conocer para obtener un planteamiento acorde con la normatividad vigente 
aplicable en convocatorias, bases, licitaciones públicas, invitaciones 
restringidas o adjudicaciones directas, la presentación de las propuestas y 
presupuestos en la asignación de contratos en los concursos y tener definida 
una base de referencia que permita considerar modificaciones y obtener 
valores debidos a los cambios surgidos durante la operación de los contratos, 
sean los cambios motivados por las dependencias o acreditables a los propios 
contratistas. 

 
 

j. Libro 9 A.- Particularidades de la Obra Pública según la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, Normatividad aplicable según se señala en las Políticas 
Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, con el fin 
de proporcionar; simplificación, agilidad, información, legalidad, transparencia 
e imparcialidad en procedimientos y actos administrativos en la contratación de 
obra pública, con recursos de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
NOTA- De acuerdo a lo establecido en las Políticas Administrativas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obra Pública, la cláusula C (que no aparece en el 
Libro 2), se refiere a los requisitos de calidad de los materiales, equipos y 
sistemas mecánicos y / o eléctricos, así como de las pruebas de calidad que 
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se realizan para la puesta en servicio de los equipos o sistemas adquiridos 
para las instalaciones a cargo del Gobierno del Distrito Federal.  
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     LIBRO  1    DISPOSICIONES  GENERALES. 
   

CAPÍTULO 002    GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS. 
 
 
A. INTRODUCCIÓN 

 
A.01. Términos, vocablos o palabras aplicables a ciertos conceptos de obra 

considerados en estas Normas que no están definidos en el diccionario, que no 
son del lenguaje común o que son términos exclusivos para aplicarse en el 
ámbito de la industria de la construcción, o que tienen una interpretación 
diferente a la señalada en el diccionario o la dada por el vulgo. 

 
 
A.02. El criterio de selección de los términos que aparecen en este glosario se basó en 

lo siguiente: 
 

a. Aquellos vocablos que por la interpretación que había que darles, podrían 
provocar duda e incertidumbre. 

 
b.  Los vocablos que aun estando en el diccionario se deben interpretar 

diferente. 
 
c.  En este capítulo no se tienen definiciones cuyo significado e interpretación 

son conocidos, precisos y claros. 
 
d.  Aquellos términos o palabras de otros idiomas o adaptaciones libres de 

ellos, que sin equivalencia castellana, son términos de uso común en el 
medio técnico en el que se emplean esta Normas. 

 
e.  Aquellos términos que se definen en el texto de los Libros de las Normas de 

Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, quedarán por 
ese sólo hecho, incorporados a este capítulo. 

 
 
A.03. Con objeto de uniformizar la comunicación entre las partes que interaccionan en 

la ejecución de obra pública y hacer fácilmente entendible el contenido de las 
Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, se 
tiene el siguiente: 
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B          GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS   

A   
 

A HUESO Colocación de materiales cuya junta se forma con el 
propio material sin el empleo de adhesivos o morteros 
originando un junteo en seco. 
 

A LA VISTA DE: Donde se especifique que un equipo debe estar "A LA 
VISTA DE:", otro equipo, significa que un equipo debe 
estar visible desde el otro equipo y que no están 
separados más de 15,00 m, uno del otro. 
 

A NIVEL Línea o plano paralelos al horizonte. Elemento 
constructivo cuyo plano horizontal se halla en la misma 
elevación. 
 

A PIE DE OBRA Trabajos que se ejecutan en el mismo sitio de la 
construcción, relacionándolos con la misma. 
Entrega de material en el sitio de los trabajos. 
 

A PLOMO Plano o línea paralelos a la vertical. Procedimiento que 
se emplea para elaborar un elemento constructivo que 
se halla en el mismo plano vertical con respecto al 
horizontal. 
 

A PRUEBA DE 
INTEMPERIE 

Construido o protegido de modo que su exposición a la 
intemperie no impida su buen funcionamiento. 
 

A PRUEBA DE LLUVIA Construido, protegido o tratado para prevenir que la 
lluvia interfiera con la operación satisfactoria del aparato 
bajo condiciones de prueba específica. 
 

A PRUEBA DE POLVO Construido de forma que el polvo no interfiera en su 
operación satisfactoria. 
 

A TIERRA Conexión conductora, intencionada entre un circuito o 
equipo eléctrico y el terreno natural o algún cuerpo 
conductor que sirva como tal. 
 

A TIZÓN Se dice de la colocación de ladrillos o tabiques, de modo 
que su mayor dimensión quede en el sentido 
perpendicular al paramento. 
 

ÁBACO Losa de concreto, tablero que se encuentra sobre una 
columna. 
Parte superior de una columna que corona el capitel en 
forma de tablero. 
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ABOCARDADO Ensanchamiento del extremo de un tubo o de un agujero, 

para fines constructivos o de conexión, quedando el 
extremo abocinado.  
 

ABRAZADERA Pieza de metal u otro material en forma de medio anillo 
que sirve para ceñir y asegurar niples o tuberías, o 
cualquier otro elemento. Pieza para sujetar otra pieza o 
dispositivo en barra, poste, columna, losa o muro. 
 

ABUNDAMIENTO Aumento del volumen de un material al ser excavado, 
explotado y/o removido, con respecto  a su condición 
natural. 
 

ACABADO Revestimiento. 
Trabajos decorativos que se realizan en una obra. 
 

ACABADO COMÚN Terminado o acabado del material colocado en una obra 
en su estado natural. 
 

ACABADO DE CÁSCARA 
DE HUEVO U OPACO 

Un acabado mate vidriado incompleto, acabado 
semividriado con diversos puntitos o levemente áspero. 
Acabado sin brillo. 
 

ACABADOS EN MUROS O 
ELEMENTOS VERTICALES 

Tratamiento a un elemento constructivo o superficie 
directamente, o colocando recubrimiento de materiales 
diversos para obtener efectos decorativos y de 
protección, facilitando su limpieza y conservación. 
 

ACABADOS EN PISO Y 
ESCALONES 

Elemento constructivo de acabados superficiales 
horizontales o inclinadas destinadas al tránsito y que son 
utilizados para definir espacios y funciones específicas. 
 

ACABADOS EXTERIORES Son los recubrimientos con diversos materiales que 
expuestos de manera directa a la intemperie, dan 
protección a las superficies y una apariencia agradable y 
de presentación a los edificios. 
 

ACAMELLONAR Acción de formar un camellón de material que puede ser 
lateral o central con respecto a una calle, una terracería 
o una vialidad. 
 

ACARREO Actividad que se realiza para trasladar un insumo de un 
sitio a otro en forma manual, mecánica o en combinación 
de ambos y cuyo costo esta incluido en el costo directo 
del trabajo. 
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ACARREO LIBRE Es aquel en que el transporte del material se efectúa 
hasta una estación con distancia definida, que puede ser 
de 20,00 m; 100 metros, un kilómetro; etc., y está 
incluido dentro del precio unitario del concepto de trabajo 
correspondiente. 
 

ACARREO EN LA 
PRIMERA ESTACIÓN 

Es aquél en que el transporte del material se efectúa 
después del acarreo libre, dentro de una distancia 
definida y en el que se incluye la carga del material, el 
acarreo a esa distancia y la descarga del material en el 
sitio de su destino. 
 

ACARREO EN 
ESTACIONES 
SUBSECUENTES. 

Es aquel en el que el transporte del material se realiza 
después del acarreo en la primera estación y en el que 
las distancias ya se tienen definidas. Sólo se incluye el 
acarreo. 
 

ACCESIBLE (Aplicado a los métodos de alambrado). Capaz de ser 
quitado o expuesto sin causar daño a la estructura o al 
acabado del edificio, o que no está permanentemente 
encerrado dentro de la estructura o del acabado del 
edificio.(Aplicado a los equipos eléctricos). Que admite 
acercarse; no está protegido por puertas con cerradura, 
ni por elevación, ni por otro medio eficaz. capaz de ser 
alcanzado rápidamente para su operación, reposición o 
inspección, sin requerir escalar o quitar un obstáculo. 
 

ACCESO A RUTA 
GENERAL DE 
EVACUACIÓN 
 

Es la parte de una ruta de evacuación que conduce de 
un punto cualquiera del lugar de trabajo al área de salida. 
 

ACCESORIOS Elementos complementarios que se emplean en un 
sistema, planta, maquina o equipo y que pasan a formar 
parte de él para que funcione apropiadamente. 
 

ACCESORIOS 
(APAGADORES, 
CONTACTOS Y PLACAS) 

Los apagadores y contactos son elementos de control o 
conexión para luminarios o equipos portátiles usados en 
las instalaciones eléctricas, con el fin de obtener un 
mayor aprovechamiento en el consumo de energía 
eléctrica. 
 

ACEITE LUBRICANTE  Líquido graso usado para facilitar el trabajo de las 
uniones mecánicas y partes movibles. 
 

ACELERANTES DE 
FRAGUADO 

Aditivos para concreto hidráulico que aceleran el 
fraguado del concreto y permiten obtener resistencia de 
proyecto en un periodo más corto que el normal. 
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ACERA Orilla de una calle transitable por peatones y que separa 

a la calzada de las edificaciones. 

ACERADO Término empleado en la construcción para aquel acero 
de refuerzo cuyo contenido de carbono es elevado y se 
daña o quiebra al doblarse. 
 

ACERAS MOVILES Es un dispositivo para transporte de pasajeros sobre el 
cual, éstos se paran o caminan y en el que la superficie 
de transporte permanece paralela a su dirección de 
movimiento ininterrumpido. 
. 

ACHAFLANAR Construir un canto en forma de bisel o chaflán. 
 

ACHICAR Extraer el agua contenida en una excavación, cisterna o 
cárcamo. 
 

ACHIQUE Operación de sacar el agua que inunda el fondo de una 
excavación, cepa, pozo o zanja de cimentación, desde 
un cárcamo hecho ex profeso. 
 

ACLAREO Son los trabajos necesarios para aumentar el espacio 
que media entre árboles, o entre una planta y otra,  o 
entre sus partes y que permita su desarrollo óptimo. 
 

ACOLCHADO Técnica donde se utiliza material orgánico e inorgánico 
para cubrir o proteger el suelo; tiene como finalidad 
retener humedad en la tierra, evitar el crecimiento de la 
maleza y mantener una temperatura estable. 
 

ACOMETIDA Sitio por donde la compañía suministradora de energía 
eléctrica introduce el servicio del fluido eléctrico para la 
operación o puesta en marcha de una instalación 
eléctrica. Los conductores que ligan la red de 
distribución, del sistema de suministro, con el punto en 
que se conecta el servicio a la instalación de un usuario. 
Se le llama también  línea de servicio. 
 

ACONDICIONAMIENTO DE 
AIRE 

Proceso de tratamiento del aire para su inyección, 
retorno y recirculación en el interior de los locales y al 
cual se le controla temperatura, humedad, calidad y 
distribución. 
 

ACOPLAMIENTO Acción y efecto de unir dos piezas por diferentes medios 
cuya característica principal es la hermeticidad. 
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ACOPLAMIENTO DEL 
LUMINARIO 

Elemento situado en el extremo del brazo que permite la 
fijación de la luminaria. Puede ser parte integrante del 
brazo o un elemento por separado. 
 
 

ACOSTILLAR  Fijar lateralmente un conducto o recipiente por medio de 
cuñas o relleno apisonado. Reforzar externamente 
cualquier elemento. 
 

ACOTAMIENTO Extensión lateral de la corona, en una vía comprendida  
del pavimento y los hombros del terraplén o guarnición. 
Sirve para que algún vehículo con falla mecánica, pueda 
estacionarse sin ser un obstáculo a la fluidez y a la 
seguridad del tránsito. 
Faja ubicada entre las orillas de la faja de rodamiento y 
de la corona de un camino. 
 

ACOTAR Indicar medidas en un plano, dibujo o croquis. 
 

ACTIVIDAD  Es la operación o proceso necesario para la ejecución  
de un trabajo. 
 

ACUASTATO Control del tipo de inmersión que se instala en 
calentadores, tanques y tuberías para regular o limitar la 
temperatura del agua en tanques y tuberías. 
 

ACUÍFERO Formación geológica cuyas rocas contienen agua en sus 
poros o conductos y son capaces de mantenerla 
almacenada o transmitirla en cantidades suficientes para 
su afloramiento a la superficie en manantiales o pozos, o 
que pueden ser extraídas para su explotación, uso o 
aprovechamiento. 
 

ACUÑAR Elementos de diferentes materiales que sirven para 
hacer ajustes verticales u horizontales a presión. 
 

ADAPTADORES Elementos que sirven para unir tuberías de igual o 
diferentes diámetros o materiales. 
 

ADEME Estructura para contener el empuje de tierras y evitar 
derrumbes. 
 

ADHERENTES Son los aditivos para concreto hidráulico que 
incrementan la adherencia entre el mortero del concreto, 
el agregado grueso y el acero de refuerzo. 
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ADHESIVOS Son los aditivos para concreto hidráulico que se utilizan 
para unir en un proceso de colado, concreto nuevo al 
concreto viejo, entendiéndose por viejo, aquel que tiene 
más de 12 horas de iniciar su fraguado. Sustancias que 
se emplean para unir de modo duradero, dos superficies 
del mismo o diferentes materiales de uso común en la 
construcción. 

ADICIONANTE PARA 
CONCRETO 

Sustancia que se añade a la masa del concreto durante 
su mezclado, para proporcionarle una o más 
propiedades. 
 

ADITIVO  Sustancia química agregada a una mezcla de concreto 
hidráulico o asfáltico para mejorar determinadas 
propiedades. 
 

ADEMA Pie derecho que sostiene las cimbras y moldes. 

ADEMAR Apuntalar, entibar con ademas. 

ADOBE Elemento prismático de tierra arcillosa, mezclada con 
fibras vegetales, secado y sin cocer, para la formación de 
muros. 
 

ADOQUINADO Pavimento formado por una capa de piezas de piedra 
natural labradas o prefabricadas, colocadas sobre una 
base de mortero cemento-arena en el caso del adoquín 
natural o de arena, para el adoquín prefabricado. 
 

AEREACIÓN  Trabajos en jardinería, que consisten en realizar orificios 
o abrir espacios en el suelo o sustrato, para aumentar la 
oxigenación del suelo con objeto de mejorar y 
rejuvenecer el área radicular y mejorar suelos 
compactados y fomentar una acción microbiológica. 
Fenómeno de transferencia de oxigeno del aire al entrar 
en contacto con el agua. 
 

AEREACIÓN (MECÁNICA) Mezclar por medios mecánicos aguas negras y lodo 
activado en el tanque de aireación para extraer el líquido 
al aire libre de la superficie al contacto con el agua. 
 

AIREADOR Equipo mecánico usado para realizar el contacto del 
agua con el aire y producir el fenómeno de aireación. 
 

AEROBIOS Organismos que utilizan oxígeno molecular disuelto 
(libre) en el agua para sus funciones vitales. 
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AEROFOTOGRAMETRÍA Procedimiento o conjunto de métodos que permiten 
hallar las dimensiones reales de los objetos y obtener 
planos de grandes extensiones de terreno por medio de 
fotografías tomadas desde el aire. 
 

AFINE Acabado de un talud o fondo de excavación. 
 

AFORO (Instalación 
hidráulica)  

Medir el volumen de agua que fluye por unidad de tiempo 
por un conducto o corriente natural. 
 

AFORO (Ingeniería de 
tránsito) 

Medición sistematizada del flujo vehicular o personas 
específicos de una red vial, refiriéndolo a una unidad de 
tiempo. 
 

AFORO (Pozos) Bombeo que se efectúa en el pozo para calcular el 
equipo de bombeo óptimo con que operará. 
 

AGUA (CRITERIOS DE 
CALIDAD DEL).  

Niveles específicos de la calidad del agua deseable para 
usos identificados como benéficos. 
 

AGUA (Embalse Artificial 
de).  

Cuerpo de agua encerrado por una cortina que se utiliza 
para suministro de agua potable, generación de 
electricidad, irrigación o para cría de animales 
domésticos. Los canales son incluidos como parte de un 
sistema de reserva de agua. 
 

AGUA (Sedimentos 
Formados en el).  

Sustancias insolubles presentes en el agua o formadas 
cuando el agua reacciona en las superficies con las 
cuales viene contactándose durante varios procesos. 
Estos sedimentos pueden clasificarse como sedimentos 
biológicos, productos de la erosión, escama o lodo. 
 

AGUA A PRESIÓN Es la red de tuberías donde fluye el agua mediante el 
impulso de una fuerza. El agua puede ser potable, 
residual o residual tratada. 
 

AGUA CONTAMINADA.  Presencia en el agua de material dañino e inconveniente 
y que la hacen inadecuada para su uso. 
. 

AGUA DE 
CONDENSACIÓN 

Es el circuito que interconecta por medio de bombas, 
tuberías, válvulas y conexiones al o lo (s) condensador 
(es) enfriado (s) por agua de la (s) unidad (es) 
generadora (s) de agua refrigerada a la (s) torre (s) de 
enfriamiento. 
 

AGUA  
DEVUELTA 

Agua extraída de cualquier fuente y evacuación sin 
utilizarse. Ocurre principalmente durante las actividades 
de minería o de construcción. 
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AGUA DULCE Agua que generalmente contiene menos de 1 000 

miligramos por litro de sólidos disueltos. 
 

AGUA DURA.  Agua alcalina que contiene carbonatos que interfieren 
con algunos procesos industriales e impiden que el jabón 
haga espuma. 
 

AGUA PARA MEZCLAS Líquido empleado en la elaboración de concretos, 
mezclas, lavado de agregados, curado de concretos, 
compactación de suelos y riego, el cual debe ser limpio, 
libre de cantidades nocivas de aceites, ácidos, álcalis, 
sales y en general de materiales que puedan perjudicar 
la mezcla en que se use el agua. 
 

AGUA RESIDUAL.  Agua contaminada no purificada, proveniente de las 
unidades industriales, de los hogares o agua de lluvia 
contaminada. 
 

AGUA COMBINADA Mezcla de aguas pluviales con aguas residuales. 

AGUA FREÁTICA Aguas subterráneas cuando ningún estrato impermeable 
se interpone entre ellas y la superficie del terreno. 
 

AGUA RESIDUAL Combinación de los líquidos o desechos arrastrados por 
el agua, procedentes de casas habitación, o edificios 
comerciales o instituciones, junto con los provenientes de 
los establecimientos industriales.  
 

AGUA PLUVIAL Agua de lluvia. 
 

AGUA SALINA  Agua que contiene cloruro de sodio mayor a 500 ppm. 
Se vuelve más desagradable si la concentración de sal 
es entre 1 000 y 5 000 ppm. 
 

AGUA SUBTERRÁNEA Agua encontrada debajo de la superficie terrestre, 
normalmente en mantos acuíferos, los cuales abastecen 
a pozos y manantiales. 
Agua que se encuentra en el subsuelo, en formaciones 
geológicas parcial o totalmente saturadas. 
 

AGUA SUPERFICIAL Toda el agua expuesta naturalmente a la atmósfera (ríos, 
lagos, depósitos, estanques, charcos, arroyos, represas, 
mares, estuarios, etcétera) y todos los manantiales, 
pozos u otros recolectores directamente influenciados 
por agua superficiales. 
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AGUJA Conjunto de dos guarniciones y un carril, usadas para 
encauzar el tránsito de vía rápida. Conjunto móvil de 
rieles apareados y terminados en punta, usados para 
encauzar y facilitar el paso de un tren de una vía a otra. 
 

AIRE ACONDICIONADO Sistema que permite mantener dentro de un espacio 
determinado condiciones confortables del aire, para el 
ser humano, o las necesarias para la conservación de un 
producto o un proceso de fabricación. 

AIRE DE EXTRACCIÓN Aire proveniente de las áreas interiores usualmente 
saturado y/o viciado y que se expulsa al exterior. 
 

AIRE DE INYECCIÓN Aire que a través de la unidad manejadora de aire y los 
ductos correspondientes se inyecta a los locales 
acondicionados. 
 

AIRE DE RENOVACIÓN Es el aire que se tiene que reponer en un sistema de 
acondicionamiento de aire, por el que se pierde por 
puertas y ventanas. 
 

AIRE DE RETORNO Aire procedente de los locales acondicionados que se 
utiliza para expulsarlo al exterior o bien para mezclarlo 
con el aire exterior para volver a climatizarlo e inyectarlo 
nuevamente al espacio acondicionado. 
 

AIRE EXTERIOR Aire del ambiente exterior que se introduce al sistema de 
acondicionamiento de aire. 
 

AIRE PARA VENTILACIÓN. Es el aire que se requiere para respiración de los 
ocupantes, u operación de equipos o procesos que lo 
ameriten en los locales con acondicionamiento de aire. 
 

AISLADOR (Electricidad) Una sustancia o cuerpo que no permite el paso de una 
corriente a través de él, o lo permite de una manera casi 
nula. 
 

AJUSTABLE (Electricidad) Indica que el interruptor automático puede regularse para 
cambiar el valor de corriente eléctrica a la cual dispara o 
el tiempo requerido para hacerlo, dentro de límites 
definidos. 
 

AJUSTE (Electricidad) El valor de corriente eléctrica, de tiempo o de ambos, a 
los cuales se regula el disparo de un interruptor 
automático ajustable. 
 

AL HILO Aparejo que sigue una línea horizontal. 
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AL PETATILLO Forma de aparejo o cuatrapeo de colocación de losetas o 
ladrillos en forma horizontal o vertical en su colocación. 
 

AL REVENTÓN Elemento auxiliar que por medio de un hilo sirve para dar 
niveles o continuidades de trazo colineal. 
 

ALABEADO Deformación que sufre la madera una vez aserrada. Una 
lámina o una trabe sometida a cargas. 
Superficie de madera no plana. 
 

ALABEO Deformación de piezas planas que han combado, debido 
a algún esfuerzo. 
 

ALAMBRE Hilo delgado o filamento de metal estirado. 
 

ALAMBRE ELÉCTRICO Elemento conductor de energía eléctrica, formado por un 
solo hilo continúo de cobre o aluminio suave, semiduro o 
duro, que puede o no estar cubierto por material aislante. 
 

ALARMA Dispositivo de emergencia para emitir señales o avisos 
en caso de peligro y evitar daños mayores a 
edificaciones, equipos y usuarios en general. 
 

ALARMA (Sistema contra 
incendio) 

Accesorio que acciona una señal visual y audible en 
caso de existir un incendio o al aviso de una señal del 
sistema de detección de humos. 
 

ALBAÑAL Tubería interior de un predio que recolecta aguas negras 
y pluviales y las entrega a la atarjea del servicio público. 
 

ALBARDILLA Remate saliente de un muro para protegerlo de la lluvia. 
Caballete o cubierta de un muro en forma convexa o 
angulada, que tiene por objeto evitar que penetre y 
resbale por el paramento el agua pluvial. 
 

ALBURA Parte clara y blanda de un tronco, entre el corazón y la 
corteza. 
 

ALCALINIDAD Parámetros que representa el contenido de carbonatos, 
bicarbonatos e hidróxidos en el agua, expresados 
comúnmente en términos de mg/l. capacidad cuantitativa 
de los medios acuosos para reaccionar ante los iones 
hidróxidos. La alcalinidad es un fenómeno que 
representa la capacidad de neutralización ácida de un 
sistema acuoso. 
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ALCANTARILLA Estructura con diámetro o lado no mayor de 6,00 m 
destinada a recoger y encauzar el agua pluvial y/o 
residual de una población, o de un lado a otro de las 
terracería de una vialidad. Su sección puede ser circular, 
parabólica o combinada. El material de construcción 
puede ser: concreto simple o reforzado, colada en situ o 
precolada, de acero o de  mampostería. Canal o 
conducto que lleva aguas negras o agua de desecho y 
agua de lluvia, desde la fuente hasta una planta de 
tratamiento o arroyo receptor. 
 

ALCANTARILLADO Es la red de tuberías para recolectar agua servida y/o 
pluvial y su desalojo. 
 

ALCAYATA Clavo con gancho para colgar o suspender algún cable o 
cualquier otro objeto. 
 

ALERO Parte inferior de tejado o losa que sobresale del nivel de 
las paredes y sirve para alejar de ellas la caída del agua 
pluvial.  
 

ALFÉIZAR Repisa o plano horizontal que forma el hueco de una 
ventana en la parte inferior, o sea, en la coronación del 
antepecho. 
 

ALFOMBRA Tejido grueso sobre base de tela donde se sujetan hilos 
de fibra sintética, henequén, algodón  o lana,  dejando 
los hilos largos en forma de rizo o mecha para formar la 
superficie de piso, con objeto decorativo, para lograr 
determinada textura, proporcionar comodidad, además 
de que poseen cualidades aislantes del sonido y del 
calor.  
 

ALMA Parte central llena o reticulada de una estructura que une 
las cuerdas o los patines de las trabes o columnas. 
 

ALIDADA Regla metálica, fija o móvil que lleva perpendicularmente 
en los extremos una pínula o un anteojo; sirve para dirigir 
visuales o medir ángulos, como parte componente de 
algunos aparatos topográficos. 
 

ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA 

Tensión eléctrica suministrada para el funcionamiento de 
equipo. 
 

ALIMENTADORES 
PRINCIPALES 

Sistema de distribución de energía eléctrica conformada 
por conductores eléctricos de circuitos alimentadores que 
deben tener capacidad y corriente no menor que la 
correspondiente a la carga eléctrica por servir. 
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ALINEAMIENTO Línea virtual de límite de un predio en su colindancia con 

la calle. 
 

ALINEAMIENTO 
HORIZONTAL 

Proyección sobre un plano horizontal del eje de una vía, 
calle, carretera, túnel u obra con gran dimensión 
longitudinal 
 

ALINEAMIENTO VERTICAL En un proyecto, es la subrasante. En terracerías es la 
posición de la subrasante en el plano vertical que la 
contiene. 
Proyección sobre un plano vertical del desarrollo del eje 
del concepto anterior 
 

ALMA DE MADERA 
CONTRAPACHADA 

Son aquellas chapas interiores. 

ALTA TENSIÓN Sistema de conducción o distribución de energía 
eléctrica que operan en potenciales superiores a 1000 V 
entre conductores, y mayores de 600 V con respecto a  
la tierra, en corriente alterna o corriente continúa. 
 

ALTIMETRÍA Recopilación de las medidas necesarias para reproducir 
los accidentes del terreno en un plano vertical respecto a 
un nivel que generalmente es el nivel del mar. 
Información topográfica relativa a la configuración vertical 
o relieve del terreno, expresada mediante el trazo de 
curvas de nivel referidas a la altitud de bancos de nivel 
oficiales. 
 

ALTURA DE MONTAJE Altura media del plano de luz, tomando como origen el 
plano medio de la vialidad. 
 

ALUMBRADO DE BAJA 
TENSIÓN 

Alumbrado que se realiza  mediante lámparas de 
filamento donde la tensión no excede de 40 volts en el 
caso de corriente directa o 42 volts entre fases y 24 volts 
de fases a neutro en caso de corriente alterna. 
 

ALUMBRADO DE 
EMERGENCIA 

Alumbrado que entra en operación cuando falla el 
sistema de alumbrado normal. 
 

ALUMBRADO DE REALCE Disposición de lámparas incandescentes o lámparas de 
descarga eléctrica para delinear o llamar la atención de 
ciertas características, tales como la forma de un edificio 
o la decoración de un escaparate. 
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ALUMBRADO EXTERIOR Conjunto de elementos requeridos para proporcionar 
iluminación en un área abierta que bajo una serie de 
operaciones necesarias se instalarán y conectarán de 
acuerdo a las características y lineamientos indicados en 
el proyecto y ordenado por la dependencia. 
 

ALUMBRADO 
LOCALIZADO 

Alumbrado diseñado para aumentar la iluminación en 
ciertos lugares específicos. 
 

ALUMBRAMIENTO Operación que se realiza para buscar y extraer a la 
superficie el agua del subsuelo. 

AMBIENTE.  El conjunto de elementos naturales y artificiales o 
inducidos por el hombre que hacen posible la existencia 
y desarrollo de los seres humanos y demás organismos 
vivos que interactúan en un espacio y tiempo 
determinados. 
 

AMONÍACO Elaborado por la combinación directa de hidrógeno y 
nitrógeno bajo presión sobre un catalizador. El amoniaco 
anhidro se usa principalmente para la manufactura de 
fertilizantes nitrogenados. 
 

AMORTIGUADOR DE 
GOLPE DE ARIETE 
HIDRÁULICO 

Dispositivo que disminuye el incremento de presión 
instantáneo que ocurre en las tuberías de alimentación 
de agua, originado por la súbita detención del gasto en 
una tubería. 
 

AMPERE Es la unidad de intensidad de corriente que al circular en 
dos conductores rectos y paralelos, de longitud infinita y 
de sección recta transversal despreciable, a una 
distancia de un metro, uno de otro en el vacío, produce 
entre los conductores una fuerza de 0,00000002 newton 
por cada metro de longitud. 
 

AMPERÍMETRO Aparato de lectura directa, diseñado para medir la 
intensidad de la corriente eléctrica en amperes.  
 

AMPLIACIÓN Comprende la acción mediante la cual se incrementa la 
superficie construida de un inmueble existente. La 
ampliación puede darse por adición o por superposición, 
pero en cualquiera de los casos, debe ser congruente 
estructural y plásticamente con la solución adoptada en 
el inmueble original. 
 

AMPOLLA Porción levantada en la superficie hasta 3 mm de 
dimensión máxima. 
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AMPOLLA GRANDE Porción levantada en la superficie de 3 mm a 6 mm 

inclusive, de dimensión máxima. 
 

ANAERÓBICO.  Organismo activo o que vive solamente en ausencia de 
oxígeno, o que vive del aire disuelto en el medio (por 
ejemplo: el agua), o disponible de otro modo. 
 

ANAEROBIOS Organismos que utilizan para cumplir sus procesos 
vitales, el oxigeno liberado por descomposición de 
sólidos orgánicos e inorgánicos presentes en las aguas. 
 

ANCLA Perno metálico empotrado en la cimentación de 
concreto, para sujetar la base (placa o pedestal) al 
cimiento. 
Elemento estructural ahogado en concreto o en roca, o 
unido a una estructura  metálica sirve para transmitir 
esfuerzos 
 

ANCLAJE Enlace de las partes de una construcción por medio de 
elementos metálicos que aseguran su inmovilidad. 
Disposición que se le proporciona a los extremos de las 
varillas corrugadas para evitar su desplazamiento con 
respecto a la masa que los envuelve. 
 

ANCHO DE CAMA En el nivel de la subrasante, es la base inferior de la 
sección transversal de un corte 
 

ANDADEROS Son las superficies destinadas a la circulación de 
personas en áreas de medio ambiente agradable, 
cómodo y seguro. 
 

ANDAMIO Armazón o estructura, fija o móvil con un plano 
horizontal, que se utiliza para construir, terminar o 
reparar una estructura o edificio. 
 

ANDÉN Estructura construida para facilitar el desplazamiento, así 
como el ascenso y descenso de personas o cosas a un 
medio de transporte  
 

ANEXOS Documentos adicionales al instrumento legal, que se 
refieren a especificaciones sobre el acuerdo establecido; 
todo aquello relacionado al objetivo. 
 

ANHIDRO Sin agua. 
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ANILLO Cableado que interconecta los nodos formando un anillo 
o círculo, no requiere de terminadores, ya que los nodos 
son los encargados de recuperar la información que viaja 
por el cable. Nombre que se le da al estribo en los 
elementos estructurales de concreto reforzado. 
 

ANODIZADO Proceso electrolítico que se emplea para proteger con 
una finísima capa, elementos metálicos. En el aluminio 
penetra de 10 a 17 micras. 
 

ANUNCIO LUMINOSO Equipo de utilización fijo, estacionario o  portátil 
autocontenido, iluminado eléctricamente, que puede 
contener palabras o símbolos, diseñado para comunicar 
información o llamar la atención. 

APAÑAR Acción de igualar un plano de un elemento constructivo 
con otro. 
 

APARATO A PRUEBA DE 
EXPLOSIÓN 

Aparato encerrado en una envolvente capaz de soportar 
una explosión de un gas o vapor específico que pueda 
ocurrir en su interior, y de prevenir la ignición de un gas o 
vapor específico que rodee la envolvente, por chispas o 
explosión del gas o vapor del interior de la envolvente y 
capaz de funcionar a una temperatura exterior tal que la 
atmósfera inflamable que le rodea no pueda ser 
incendiada por su causa. 
 

APAREJO Sistema de poleas, compuesto de dos grupos, uno fijo y 
el otro móvil, con lo que se logra una multiplicación de 
fuerzas. 
 

APARTADO, SEPARADO (Aplicado a lugares). No fácilmente accesible a las 
personas, sin utilizar medios especiales. 
 

APARTARRAYO Dispositivo que se conecta en las instalaciones eléctricas 
para protegerlas de sobretensiones y descargas 
eléctricas o atmosféricas. 
 

APLANADO Aplicación de mortero o pasta de yeso, con acabado a 
plana, sobre las superficies de repellado para afinarlas y 
protegerlas de la acción del intemperismo, o como base 
para fines decorativos. 
 

APLICACIÓN DE 
PINTURAS, LACAS Y 
BARNICES. 

Cubrir una superficie con productos químicos diluidos en 
solventes para fines decorativos y/o de protección contra 
el uso, intemperismo y otros agentes exteriores que 
pueden perjudicar a dichas superficies. 
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A PLOMO Verticalmente recto, con relación a una superficie 

horizontalmente nivelada. 
 

APROBADO Aceptado para su utilización. 
 

APROBAR Aceptar un documento por un servidor público con 
facultades para ejercer esta función, revisado o no por 
sus inferiores jerárquicos, previo conocimiento de la 
procedencia del mismo, debido a que existe razón para 
su elaboración. 
  

APROVECHAMIENTO Potencial de uso con fines ambientales que tienen los 
residuos sólidos municipales. 
 

APUNTALAMIENTO Armado y colocación de retenes y soportes para 
asegurar temporalmente la estabilidad de una 
construcción o parte de ella. / Construcción y colocación 
de apoyos metálicos, madera u otro material que se 
emplea para asegurar temporalmente la estabilidad de 
una construcción o parte de ella. 
 

ARANCEL Tarifa oficial para determinar los precios de honorarios 
profesionales para las diferentes acciones de proyectos. 
 

ARCHIVO Colección de registros de datos relacionados. 
 

ARCILLA Silicato alumínico hidratado natural, generalmente 
combinado con óxidos de hierro, que con el agua se 
hace muy plástico e impermeable y al secar se contrae y 
adquiere resistencia estructural. El tamaño de sus 
partículas es menor de 0,005 mm (malla N° 270). 
Material producto de la descomposición e hidratación de 
las rocas feldespáticas. 
 

ÁREA DE EMERGENCIA Área  destinada para la recepción de los residuos sólidos 
municipales, cuando por fenómenos naturales y/o 
metereológicos no se permita la operación en el frente de 
trabajo diario. 
 

ÁREA DE SALIDA Es la parte de la ruta de evacuación, que comunica del 
acceso a la ruta general de evacuación a la descarga de 
salida, a lo largo de los muros, pisos, puertas y otros 
medios que protegen el recorrido para que los ocupantes 
de trasladen con razonable grado de seguridad al 
exterior del edificio. 
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ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 

Zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la 
Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en que los 
ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del hombre, y que han quedado 
sujetas al régimen de protección. 
 

 
ÁREA DE SERVICIO Superficie adyacente a los equipos que se utiliza como 

circulación del personal para operar y dar mantenimiento 
a los mismos. 
 

ÁREA DE 
TRANSFERENCIA  

Zona aledaña a la vía publica, en la cual personas u 
objetos cambian de medio de transporte. Forman parte 
integral del sistema vial urbano. 
 

ÁREA FORESTAL  El bosque u otro territorio arbolado, cuya función 
predominante, en combinación o individualmente, es 
proteger el suelo contra la erosión, controlar los flujos de 
agua, purificar el aire, proteger del viento, abatir el ruido, 
preservar el hábitat, proteger las especies de flora y 
fauna, y otros usos biológicos. 
 

ÁREA INTERIOR  Zona determinada  que carece de alguno de sus muros 
colindantes a fachadas exteriores. 

ÁREA PERIMETRAL  Zona determinada que tiene uno o varios de sus muros 
colindantes con la fachada exterior. 
 

ÁREA ULTRA SENSITIVA Área crítica y restringida de una edificación como un 
hospital en donde se practican tratamientos que 
requieren condiciones interiores muy específicas.  
 

ÁREA VERDE Superficie cubierta por vegetación natural o inducida 
cuyos excedentes de lluvia o riego pueden infiltrarse al 
suelo natural. 
 

ÁREAS VERDES 
NATURALES 

Áreas que no han tenido modificación de su estado 
natural, es decir, se han conservado los afloramientos 
rocosos; flora y fauna. 
 

ÁREAS VERDES 
URBANAS 

Áreas indicadas sujetas a las condiciones del medio 
urbano como son: contaminación, suelo modificado, 
compactación, etc., en donde en el manejo de la 
vegetación se han empleado especies diversas y como 
consecuencia se han realizado rellenos o modificaciones 
del estado natural del terreno.  
 

ARENA Material granular proveniente de la desintegración o 
trituración de las rocas, su tamaño esta comprendido 
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entre 4,75 mm (malla N° 4) y 0,005 mm. (malla N° 270). 
 

ARGAMASA Mortero, mezcla de cal y arena pastados en agua, que se 
usa en trabajos de albañilería. 
 

 
ARISTA Cada uno de los bordes o ángulos diedros de un sólido. 

Bordes de un sólido de un sillar, madero u otro elemento 
utilizado en la albañilería. 
 

ARRASTRE  Hidráulico. Lecho bajo del interior del tubo de drenaje. 
De puerta. La holgura entre el piso y lecho bajo de la 
puerta. 
De cimbra. Polín o viga que acuña y sustenta el pie 
derecho. 

 
ARRIOSTRAMIENTO Conjunto de riostras destinadas a asegurar la 

indeformabilidad de una estructura. 
 

ARTESA Recipiente de madera o metal que se emplea para 
elaborar mezclas de morteros o concreto. 
 

ASEO URBANO.  Función primordial para controlar los residuos sólidos 
municipales, que se generan durante el cumplimiento de 
las actividades que enmarcan el desarrollo de un 
asentamiento humano y que abarca desde el barrido de 
calles, almacenamiento temporal, recolección, transporte 
y transferencia, tratamiento y disposición final. 
 

ASESORÍA TÉCNICA Acto de sugerir, aconsejar, dirigir, dar lineamientos o 
establecer  criterios para la solución de problemas de 
índole ingenieril de la obra pública. 
 

ASPERSOR O ROCIADOR Mecanismo que sirve para esparcir un líquido a presión. 
 

ASERRADO Proceso de transformación por el que el tronco de 
madera  se corta a distancias medidas por medio 
exclusivo de la sierra. 
 

ASPERSIÓN Sistema de rociado del agua, que cae en forma de lluvia 
por medio de gotas finamente pulverizadas. 
 

ATAGUÍA Estructura de protección para resistir empujes de tierra 
y/o agua.  
Estructura hermética que mediante bombeo, abate el 
agua para permitir trabajar  y construir una obra en seco. 
Cerramiento provisional formado por dos paredes de 
estacas con relleno de arcilla apisonada, que sirve para 
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contener el agua en las obras hidráulicas. 
 

ATARJEA Conducto que recibe las descargas domiciliarias de 
aguas usadas, así como escurrimientos pluviales 
captados por obras especiales, para dirigirlos a 
conductos colectores. 

ATENUACIÓN La disminución de fuerza de la señal a medida que viaja 
a través del cable o dispositivo. 
 

ATIESADORES Elemento constructivo fijado que sirve para mantener en 
una posición otro elemento sometido a cargas o 
empujes. 
 

ATMÓSFERA.  Mezcla invisible de gases, partículas en suspensión de 
distinta clase y vapor de agua, cuya composición relativa, 
densidad y temperatura cambia verticalmente. Esta 
mezcla envuelve a la tierra a la cual se mantiene unida 
por atracción gravitacional: En ella se distinguen varias 
capas cuyo espesor global es de aproximadamente 10 
mil kilómetros. 
 

ATMÓSFERA. Unidad de presión o tensión equivalente a la ejercida por 
una columna de mercurio de 760 mm de alto, al nivel del 
mar. 
 

ATMÓSFERAS 
PELIGROSAS 

Definido como unidad de presión, áreas o locales donde 
se maneje, almacene o procesen productos que, 
combinados con el aire ambiente produzcan mezclas 
explosivas,  inflamables o intoxicantes. 
 

ATRAQUE Estructura que se construye en los cambios de dirección 
de tuberías a presión para resistir los empujes 
hidrodinámicos y que evitan que los acoplamientos en 
las tuberías sufran daños por los empujes. 
 

AUDIO FRECUENCIA Frecuencia comprendida dentro de la gama audible del 
oído humano normal. 
 

AUDITORÍA AMBIENTAL.  Instrumento previsto en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, mediante el cual los 
responsables del funcionamiento de una empresa podrán 
en forma voluntaria, a través de la auditoría ambiental, 
realizar el examen metodológico de sus operaciones, 
respecto a la contaminación y el riesgo que generan, así 
como el grado de cumplimiento de la normatividad 
ambiental y de los parámetros internacionales y buenas 
prácticas de operación e ingeniería aplicables, con el 
objeto de definir las medidas preventivas y correctivas 
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necesarias para proteger el ambiente. 
 

AUTOMÁTICO Auto-actuante, que opera por su propio mecanismo 
cuando se le acciona por medio de una influencia 
impersonal, por ejemplo un cambio de intensidad de 
corriente eléctrica, presión, temperatura o configuración 
mecánica. 

 
AUTOPISTA Vía rápida de acceso controlado, en la cual las 

intersecciones o cruces con otro tipo son a desnivel; las 
entradas y salidas están proyectadas de tal forma, que 
proporcionan una diferencia mínima entre la velocidad de 
los vehículos de los carriles principales y la velocidad de 
los que convergen a la autopista; puede constar además 
de calles laterales de servicio separadas por camellones. 
 

AUTORIZAR Aprobar oficialmente un documento por un servidor 
público con facultades para ejercer esta función, que ha 
sido revisado o elaborado por sus inferiores jerárquicos, 
previo conocimiento de la procedencia del mismo en 
virtud de existir razón para su elaboración. Se considera 
la facultad de autorizar exclusivamente al personal 
perteneciente a la estructura de la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 

AUTOSOPORTADO Se aplica a equipos o dispositivos que sean 
independientes aunque modular y acoplables a otras 
secciones de un sistema. 
 
 

AVANCE DE OBRA Evaluación de la obra ejecutada en un periodo 
comprendido entre el inicio de la misma y la fecha de la 
evaluación; puede ser parcial o total. 
 

AVENIDA Calle ancha, provista por lo general de arbolado en las 
aceras. 
 

AYUDANTE Operario auxiliar con ciertos conocimientos que trabaja a 
las órdenes de un oficial o maestro albañil. 
 

AZOLVE Material depositado en el fondo de un ducto o cauce, por 
el fluido que lo arrastra desde sitios aguas arriba. 
 

B   
 

BAA (Bajada de acometida 
aérea) 

Conductores de una acometida aérea que van desde el 
último poste u otro soporte aéreo hasta conectar, 
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incluyendo los empalmes, si existen, a los conductores 
de entrada de la cometida en un edificio u otra 
estructura. 
 

BACHA Cantidad de revoltura, concreto o material mezclado 
manual o mecánicamente, que en cada carga puede 
producir una revolvedora o una planta mezcladora, en 
una sola operación. 
 

BACHE  Depresión que se forma en la superficie de rodamiento 
de una vialidad, por el tránsito de los vehículos.  
 

BAJA TENSIÓN Tensiones de 50 hasta 1000 volts entre conductores o 
hasta 600 volts con respecto a tierra, en corriente 
alterna.  
Diferencia de potencial menor a 600 volts. 
 

 
BAJADA DE AGUAS 
CLARAS (BAC) 

Es la tubería vertical que recibe descargas de ramales 
horizontales que conducen aguas claras. 
 

BAJADAS  Son las tuberías de evacuación vertical de aguas negras, 
pluviales y jabonosas. 
 

BAJANTE DE AGUA Tubería de diferentes materiales apropiados, 
generalmente vertical que conduce aguas negras y/o 
pluviales  desde las partes altas de las construcciones 
hasta el albañal. 
 

BALASTO Piedra triturada con granulometría definida, que se 
coloca como asiento o base y sujeción de los durmientes 
en una vía férrea y para facilitar el drenaje superficial de 
la vía. 
 

BALASTRO Dispositivo que, por medio de inductancias solas o en 
combinación, limita la corriente de lámpara fluorescente 
al valor requerido para su operación correcta, y también, 
cuando es necesario suministra la tensión y corriente de 
arranque y en el caso de balastros para lámparas de 
arranque rápido, suministra la tensión para calentamiento 
de los cátodos, reactor, bobina de inductancia. 
 

BALAUSTRADA Cubierta o base de protección a los lados del viaje de la 
escalera; se fabrican con diversos materiales. 
 Serie de balaustres dispuestos sobre una base común y 
rematados por una baranda. 
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BALAUSTRE Cada una de las columnas pequeñas adornadas con 
molduras que descansan sobre una base, dispuestas en 
serie, para formar una barandilla. 
 

BALCÓN Hueco al exterior practicado a la pared maestra de un 
edificio, a partir del nivel del suelo; por lo general, accede 
a una plataforma en voladizo, la cual está limitada y 
protegida por una barandilla perimetral. 
 

BALDOSA Pieza plana y de escaso grosor con respecto a su 
tamaño, por lo general de forma cuadrada, de material 
natural como piedra y mármol o artificial como cerámica 
o vinil, que se usa para revestimiento de muro, o pisos. 
 

BALDOSÍN Baldosa pequeña 

BALIZA Señal fija o móvil que se pone de marca para indicar 
lugares peligrosos o para orientación del navegante.   

 
BALIZAMIENTO Señalización de una vialidad con determinados 

elementos fácilmente perceptibles, con el fin de 
proporcionar información oportuna y necesaria para el 
tránsito ordenado de vehículos y peatones. 
 

BAMBA Es el equipo que convierte la energía mecánica en 
energía hidráulica a una presión y gasto determinados, 
conforme a su curva característica. 
 

BAN (Bajadas de Aguas 
Negras)  

Son las tuberías verticales que reciben las descargas de 
los ramales horizontales de los muebles sanitarios, 
especiales y otros, las que descargan a un colector  
principal. 
 

BANCADA Banco grande de material, generalmente tierra o roca. 
Cada uno de los sectores de un terreno, cimentación u 
obra que presentan la superficie escalonada. 
 

BANCO DE DESPERDICIO Sitio aprobado por la Administración Pública en el cual se 
depositan temporalmente o definitivamente los 
materiales de desecho, para su posterior retiro. 
 

BANCO DE FILTROS Conjunto de los filtros de aire utilizados en los sistemas 
de acondicionamiento de aire y los cuales se instalan en 
gabinetes especiales ya sea dentro o fuera de las 
unidades manejadoras  para que el aire pase siempre a 
través de ellos. 
 

BANCO DE MATERIALES Sitio autorizado para la extracción de materiales que han 
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de utilizarse en la construcción o en la conservación de 
obras. 
Espesor natural de la piedra u otro material en la cantera. 
 

BANCO DE NIVEL Referencia principal de elevación en diferentes 
elementos constructivos. 
 

BANCO DE PRÉSTAMO Sitio aprobado por la Administración Pública del Distrito 
Federal, del cual se extraen materiales naturales para 
emplearlos en la construcción. 
 

BANDEAR Las diversas pasadas que realiza un tractor en un 
terraplén. Acción de recorrer la banda pulidora, para el 
pulido de un piso. 
 

BANDERERO Persona encargada de indicar a los conductores de 
vehículos que disminuyan su velocidad o hagan alto total 
en aquellos lugares en que hay cruces frecuentes de 
personal, de vehículos, o de equipos de trabajo.  
 

BANDERÍN Elemento de tela o plástico flexible, instalado 
longitudinalmente en un cordón metálico, plástico, 
henequén u otro material resistente, utilizado para guiar 
a los peatones, de una manera segura, a través de una 
zona en construcción. 
 

BANDEROLA Elemento de tela o plástico flexible de color rojo brillante, 
asegurado a una asta e instalado en los dispositivos 
canalizadores o empleado por los bandereros. 
 

BANQUEAR Formar bancos o bancadas en el movimiento de tierras. 
 

BANQUETA Área de la vía pública destinada al tránsito de peatones. 
Acera a uno o ambos lados de una vialidad, por donde 
transitan peatones. 
 

BAP (Bajadas de Aguas 
Pluviales)  

Tuberías verticales conectadas a los ramales de los 
desagües de las coladeras de las aguas pluviales en las 
azoteas. 
 

BARANDAL Listón de madera u otro material, para sujetar los 
balaustres. 
 

BARANDILLA Conjunto formado por balaustres y barandales, que se 
usa para protección u ornato. 
Antepecho de un balcón o del alfeizar de una ventana 
compuesto por los balaustres y los barandales, 
incluyendo el pasamanos. 
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BARBAS Longitud de varillas según el diámetro de la misma que 
se deja sin colar para empotrar, traslapar o amarrar con 
otro elemento estructural. 
 

BARDA Muro simple de mampostería estructural e 
independiente, cuya función principal consiste en 
delimitar los espacios exteriores, actúa como un filtro 
selectivo, y se caracteriza por estar sometida a cargas 
laterales, principalmente a las presiones del viento. 
 

BARRA DE TIERRA Barra que se utiliza para conectar un número de 
conductores a uno o más electrodos de tierra. Barra que 
conecta a tierra las partes del equipo eléctrico. 
 

 
BARRAS DE CONEXIÓN Barras conductoras que se utilizan para conectar 

máquinas, equipos eléctricos o circuitos, así como los 
conjuntos de los mecanismos de control o interrupción. 
 

BARRAS DE CONTROL (Bus Control) Barras montadas en la parte posterior de 
un tablero o en la estructura del circuito de interrupción, 
para distribuir la potencia que opera los dispositivos 
controlados eléctricamente. 
 

BARRENA Herramienta que se utiliza para taladrar. 
 

BARRENA DE 
PERFORACIÓN  

La parte de una herramienta de perforación que corta la 
roca. 
 

BARRENO Agujero hecho con una barrena. 
 

BASA Asiento de una columna o pilastra. 

BASE DE DATOS Colección de datos con una organización, 
almacenamiento, recuperación, seguridad e integridad de 
la información, que forman un registro, que permiten 
mantener grandes volúmenes de información, en forma 
ordenada y disponible en cualquier momento.  
 

BASE DEL RELLENO Terreno sobre el cual se construye la infraestructura de 
un relleno sanitario. 
 

BASTIDOR Estructura o armazón que sirve de apoyo o soporte a 
otro elemento constructivo. 
Marco de madera provisto de ranuras donde encajan los 
tableros de una puerta o una ventana, los que 
proporcionan rigidez. 
Armazón de dos reglas con una o más riostras, que 
sirven para marcar el grueso de los muros y levantarlos a 
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plomo. 
 

BASTÓN Trozo de barra de acero que cruza el eje longitudinal de 
elementos estructurales de soporte de los cuales forma 
parte, para absorber esfuerzos mecánicos. 
 

BASURA DOMÉSTICA Y 
SIMILARES  

Material de desperdicio que procede usualmente del 
medio ambiente residencial, aunque puede ser generado 
en cualquier actividad económica; si su composición y 
carácter es similar al desperdicio doméstico puede ser 
tratado de este modo y depositado junto con la basura 
doméstica. También están incluidos los desechos que 
son de carácter voluminoso y no pueden colectarse junto 
con la basura doméstica o desechos similares, sino que 
se requiere de un removedor especial (de desecho 
pesado). No se incluye todos aquellos desperdicios que 
necesitan un trato distinto al de la basura doméstica. 
 

BATIENTE Parte de cerco sobre el marco en donde topan las 
puertas y ventanas al ser cerradas. 
La hoja de una puerta o una ventana. 
 

BAYONETA Forma de doblar la varilla (habilitado) que sin cortarla en 
cierto tramo, cruza de un lado a otro los elementos de 
concreto reforzado (lecho inferior a superior y viceversa), 
para absorber esfuerzos mecánicos. 
 

BEL Unidades de transmisión que expresan la razón de dos 
potencias. El número de bels es igual al algoritmo de 
base 10 de la razón de potencias. El decibel es igual a 
1/10 de un bel. 
 

BENEFICIO  Separación de algún metal del mineral que lo contiene, 
mediante un proceso de calentamiento. Generalmente se 
reducen los óxidos del metal con carbón en un horno 
llamado de “beneficio”. 
 

BENTONITA Y ADITIVOS 
PARA PERFORACIÓN  

Tipo de arcilla, fundamentalmente compuesta por dióxido 
de silicio y óxido de aluminio, que por sus características 
especiales de presentar un elevado poder de absorción 
de agua, se utiliza en inyecciones estabilizadoras del 
terreno. 
Conjunto de arcillas donde la mayor proporción de ellas 
permanece al tipo montmorillonita sódica, que habiendo 
sido beneficiadas satisfacen las especificaciones. Esta 
arcilla se empleará para crear una suspensión coloidal 
que sirva para extraer los cortes de la barrena, enfriar la 
broca, suspender materiales provenientes de la 
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perforación y formar un enjarre tal que dé consistencia a 
las paredes del pozo, disminuyendo con ello la pérdida 
de fluidos hacia las formaciones inmediatas del agujero. 
También es usada como suspensión coloidal para formar 
ademes en lugares donde sea muy inestable el terreno y 
que por razones prácticas no se pueda usar otro tipo de 
ademe. 
 

BERMA Escalón en un talud. Faja que se deja en una excavación 
y al pie del talud del material depositado 
 

BETUMEN  Producto semisólido extremadamente pesado de la 
refinación del petróleo, compuesto por hidrocarburos 
pesados.  

 
BETÚN Nombre genérico de varias sustancias naturales u 

obtenidas por la aplicación del calor a ciertas rocas 
calizas y areniscas que lo contienen y que sirven de 
materia prima para la fabricación de asfaltos, masillas, 
preparados bituminosos y productos impermeabilizantes. 
Compuesto a base de asfalto de residuos de la refinación 
del petróleo 
 

BIES Orilla o extremo situada o cortada oblicuamente. 
 

BIFÁSICO Vocablo que indica que un aparato cualquiera tiene dos 
fases de trabajo. 
 

BIODEGRADABILIDAD Comportamiento de los compuestos orgánicos ante un 
sistema de oxidación biológica que depende en forma 
básica de su estructura química y de adaptación que los 
microorganismos encargados de la degradación hayan 
desarrollado respecto a dichos compuestos. Así 
mediante una aclimatación adecuada puede 
especializarse, adaptarse o degradar un compuesto que 
otros grupos no pueden. 
 

BIODEGRADABLE  Material que puede ser descompuesto o sujeto a 
putrefacción por bacterias u otros agentes naturales. 
 

BIODEGRADACIÓN Proceso de descomposición de las sustancias orgánicas 
por medio de microorganismos (principalmente bacterias 
aeróbicas) en sustancias más simples tales como bióxido 
de carbono, agua y amoniaco. 
 

BIOGÁS  Mezcla  gaseosa resultado del proceso de anaerobia de 
la fracción orgánica de los residuos sólidos, constituida 
principalmente por metano y bióxido de carbono. 
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BIÓSFERA  El total de los seres vivos y su medio ambiente, que 

comprende la litosfera 
 

BIOTECNOLOGÍA Toda aplicación tecnológica que utilice recursos 
biológicos, organismos vivos, o sus derivados para la 
reacción o modificación de productos o procesos para 
usos específicos. 
 

BIÓXIDO DE AZUFRE 
(SO2) 

Gas que proviene de la quema de combustibles que 
contienen azufre, principalmente combustóleo y en 
menor medida diesel. Es un irritante respiratorio muy 
soluble, que en altas concentraciones puede resultar 
perjudicial para los pulmones. Su factor de tolerancia, 
medido en microgramos por metro cúbico en 24 horas, 
es 340. 
 

BIÓXIDO DE CARBONO 
(CO2) 

Gas incoloro, sin olor, no venenoso en bajas 
concentraciones, aproximadamente, 50 por ciento más 
pesado que el aire del cual es un componente menor. Se 
forma por procesos naturales y también es producido por 
la quema de combustibles fósiles. Es uno de los gases 
más importantes causantes del efecto de invernadero. 
 

BIPOLAR Que tiene dos polos, polaridades o sentidos. 
 

BISEL Arista rebajada tallada al bies. 
Corte oblicuo en el canto o borde de un cuerpo o material 
que presenta un ángulo recto. 
Chaflán. 
 

BITÁCORA Libro oficial y legal que forma parte del contrato de obra 
pública y que sirve de instrumento de comunicación entre 
el supervisor, la contratista y el Gobierno del Distrito 
Federal (diario de obra pública), en donde se anotan los 
hechos señalados expresamente en la norma de 
supervisión y aquellos asuntos que de alguna forma 
afectan al proyecto, al estudio y/o a la obra. 
 

BITUMINOSO Que contiene betún 
 

BLOQUE Trozo de piedra sin labrar. Elemento rectangular 
moldeado o vibro comprimido de concreto simple, 
generalmente en forma de paralelepípedo. 
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BLOQUES DE CONCRETO 
PARA MUROS Y LOSAS 

Piezas de forma prismática rectangular, huecos, 
fabricados en moldes con cemento y agregados 
apropiados como: arena, piedra triturada, piedra pómez y 
escoria volcánica o tezontle; por su relación del volumen 
de la pieza y el volumen de sus huecos, se emplean 
también como elementos aligerantes en losas de 
entrepisos, o en la construcción de muros. 
 

BOBINA Carrete que se utiliza para enrollar cabe, hilo, alambre, 
entre otros. 
 

BOCEL Moldura cilíndrica. Puede ser bocel completo o medio 
bocel o cuarto de bocel. 
Herramienta de media caña que sirve para configurar las 
molduras del mismo nombre. 
 

BODEGA Lugar cerrado, usado para almacenar materiales de 
construcción, maquinaria u otras piezas. 
 

BOGUE Carro metálico que permite transportar mezclas y 
revolturas acarreadas y levantada a otros lugares por 
malacates o pluma. 
 

BOLARDO Parte del mobiliario urbano. Poste de pequeña altura de 
piedra, concreto, metálico o plástico, que se ancla al 
pavimento para impedir el paso o estacionamiento 
vehicular. 
  

BOMBA “JOCKEY” Bomba que se usa en instalaciones de protección contra 
incendio para restablecer la presión mínima en la 
instalación en caso de disminución de la presión debido 
a fugas. Es de poco gasto y de una potencia muy inferior 
a la de la bomba principal. 
 

BOMBA DE ACHIQUE La que se utiliza para eliminar el agua de una 
excavación, de una trinchera o de un cárcamo.  
 

BOMBA DE FLUJO AXIAL Llamada algunas veces de hélice, la mayor parte de su 
carga es desarrollada por la propulsión de las aspas. 
Tiene impulsores de succión simple, con el flujo entrando 
axialmente y descargando casi axialmente. 
 

BOMBA DE FLUJO MIXTO Es aquella en que la carga de presión es desarrollada 
parcialmente por la acción de la fuerza centrífuga y en 
parte por la propulsión axial. Como resultado de la 
combinación de éstas dos fuerzas, el flujo entra al centro 
del impulsor axialmente y es descargado en una 
dirección axial y radial. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mobiliario_urbano
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BOMBA DE FLUJO 
RADIAL 

En esta bomba la carga de presión es desarrollada  por 
la acción de la fuerza centrífuga sobre el fluido que entra 
axialmente al centro del impulsor y fluye radialmente a la 
periferia. 
 

BOMBA DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIO 

La que se utiliza para abastecer de agua con la presión y 
gasto requerido a una red de tuberías con hidrantes y/o 
rociadores para proteger un inmueble en caso de 
incendio. 
 

BOMBA DE TRASIEGO O 
TRANSFERENCIA 

La que se utiliza para cambiar o transvasar el agua de 
una cisterna a otra, pasándola en ocasiones a través de 
un equipo de tratamiento. 
 

BOMBA DE VACÍO Es la que se utiliza para reducir la presión del aire dentro 
de una red de tuberías y/o de un recipiente a un valor 
menor que el de la presión atmosférica de la localidad. 
 

BOMBA Equipo mecánico que convierte la energía suministrada 
(electricidad o combustible), en energía mecánica y ésta 
en hidráulica, velocidad o posición. 

 
BOMBEO 

 
Operación de extraer, elevar o impulsar cualquier líquido, 
semilíquido o sólido por medios mecánicos. 
Curvatura transversal de la superficie de rodamiento, en 
las tangentes de una obra vial, cuya finalidad es la de 
facilitar el escurrimiento superficial del agua. 
 

BOQUILLA Terminación que se le proporciona a las aristas con 
cualquier tipo de recubrimiento. 
 Pieza cónica enchufable a una manguera o tubo 
conductor, destinada a controlar y dar salida a ciertos 
fluidos en algunos equipos de trabajo. 
 

BORDILLO Borde de la acera. 
Hilera de piedras rectangulares labradas, de piezas 
prefabricadas de mortero, o de concreto colado en el 
lugar que se disponen para delimitar las aceras en el  
punto donde empieza  la vialidad.  
 

BORNE Terminal de algunas conducciones eléctricas, 
generalmente formado por tornillo y turca, o bien, por un 
botón de conexión. 
 

BOTAGUAS Tiras de metal delgado que van fijas a la unión superior 
de puertas exteriores para evitar escurrimientos 
 

BOTÓN PARA TIMBRE Interruptor a baja tensión, normalmente abierto, de 
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acción rápida y operación manual que se usan en 
instalaciones domésticas, industriales o de oficinas para 
accionar unidades de sonido. 
 

BÓVEDA Techo de concreto u otro material de superficie curva,  
que sirve para cubrir  el espacio comprendido entre 
muros o líneas de pilares. 
 

BÓVEDA DE CAÑÓN Bóveda de intradós cilíndrico. 
 
 

BÓVEDA ELÍPTICA Bóveda cuyo intradós es un elipsoide con tres ejes, o 
bien, de revolución. 
 

BOVEDILLA Espacio de superficie curva, hecho generalmente de 
ladrillo que cubre el techo entre dos vigas. 
Elemento hueco fabricado de concreto simple que 
sustituye al ladrillo de forma adecuada, para que encaje 
entre las viguetas que han de formar el forjado de un 
techo. 
 

BRAZO Elemento destinado a soportar uno o varios luminarios a 
una distancia determinada del eje de la parte recta 
inferior de la caña. Puede ser parte integral del arbotante 
o un elemento independiente. 
 

BRIDA Es un tipo de conexión entre dos piezas tales como: 
equipos, válvulas, tubos, etc., integrantes de una red, 
circuito o sistema, las cuales pueden ser soldables, con 
cuerda o integradas a la pieza. 
 

BUFAMIENTO Efecto de recuperación de un terreno que se advierte por 
la expansión del mismo, al ser modificada la condición de 
carga o de humedad a la que originalmente se 
encontraba sujeto. 
 

BULEVAR Nombre que se le da a ciertas calles generalmente 
anchas y con árboles. 
Paseo. 
Castellanización de la palabra francesa boulevard. 
 

BUÑA Varilla de sección triangular con forma preestablecida en 
el proyecto, que puede ser de madera o de metal. 
 

BURBUJA Porción levantada en la superficie o una mota de arena 
hasta 0,8 mm de dimensión máxima. 
 

BUS Conductor generalmente en forma de barra rectangular, 
usado para conectar varias terminales dentro de una 
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unidad eléctrica. Puede ser desnudo, estañado o aislado. 
 

C   
 

CABALLETE Elemento de barro, lámina u otro material que cubre la 
línea que forma la parte más alta de una cubierta. 
Arista o coronación de un tejado a dos aguas. 
 

CABEZAL Tramo de tubería de diámetro suficiente para que el 
volumen total del fluido que se circula en él, se lleve a 
cabo a velocidades bajas para evitar turbulencias en el 
mismo. Tubo con perforaciones en las cuales se originan 
ramales de distribución del fluido que se maneja. Pieza 
soporte del motor y la bomba, generalmente incluye 
cambio de dirección de flujo; su aplicación más común es 
en bombas verticales a la descarga. 
Carpintería.- Miembro estructural que forma la parte 
superior de una puerta u otra abertura, para dar soporte 
a la armazón. 

 
CABINA DE ELEVADOR Es la caja de metal ligero, sostenida por una estructura 

resistente en cuyo extremo se fija a cables de acero que 
forman parte del conjunto de este sistema de transporte. 
 

CABLE Alambres metálicos o cordones de fibras naturales y/o 
sintéticas, torcidas alrededor de un eje o de un alma del 
mismo material. 
 

CABLE ELÉCTRICO Elemento conductor de energía eléctrica  formado por 
varios hilos continuos de cobre o aluminio trenzado 
helicoidalmente entre sí, que pueden o no estar forrados 
por material aislante. 
 

CABLE DE ACOMETIDA Conductor de acometida con configuración de cable. 
 

CABLE DUPLEX  Cable compuesto por dos conductores aislados entre sí y 
torcidos juntos. Pueden o no tener una cubierta común 
de protección. También pueden ser paralelos. 
 

CABLE TRIFÁSICO Cable multiconductor formado por tres conductores 
aislados entre sí y con una cubierta común. 
 

CABLEADO Conjunto de conductores de diferentes características 
constructivas cuya finalidad es transmitir una señal 
eléctrica, para diferentes aplicaciones.  El cableado de 
cualquier elemento helicoidal de un cable, es la longitud 
axial de una vuelta completa de la hélice de tal elemento. 
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CABLE PARA 
ALUMBRADO PÚBLICO 

Conductor de cobre suave aislado con polietileno de 
cadena cruzada (XLP), negro. 
 

CABLES PARARRAYOS Conductor formado por varios hilos de cobre suave o 
aluminio dispuestos en pares y cableados entre sí. 
 

CABLE UNIPOLAR DE 
ALTA TENSIÓN 

Cable fabricado con cobre suave con pantalla 
semiconductora sobre el conductor, aislamiento sintenax, 
etileno propileno (EP), polietileno de cadena cruzada 
(XLP). Sobre el aislamiento lleva pantalla 
semiconductora y pantalla metálica a base de cobre, y 
cubierta de PVC sobre las mismas. 
 

CABO Persona que tiene a su cargo una o más cuadrillas de 
trabajadores. 
Mango o empuñadura de una herramienta. 
Extremo de una pieza larga. 
Cuerda gruesa de fibras textiles o plásticas.  
 

CADENAMIENTO Valor determinado por la distancia medida en campo, 
entre puntos preestablecidos. 
 

CADENERO Persona que ayuda al topógrafo en los levantamientos 
topográficos. 
 

CAÍDA DE TENSIÓN Tensión creada entre los extremos de un componente o 
conductor debido al flujo de corriente a través de la 
resistencia o la impedancia de este componente o 
conductor. 
 

CAIDAS Desprendimiento de rocas o sedimentos en una ladera 
empinada, generalmente de más de 20º, y son de 
volúmenes del orden de menos de una a decenas de 
toneladas. Generalmente ocurren en el escarpe contiguo 
a una carretera, la cabecera o ladera de un barranco, o 
el cantil de una playa, entre otros sitios. 
 

CAJA DE OPERACIÓN DE 
VÁLVULAS  

Estructura de mampostería o de concreto reforzado, 
destinadas a alojar las válvulas y piezas especiales 
(conexiones) en cruceros de redes de distribución de las 
distintas instalaciones como son: eléctrica, hidráulica, 
sanitaria, telefónica, contra incendio, etc. 
 

CAJA DE PASO Parte independiente, unida a un sistema de tubo 
(conduit), que permite acceso al interior del sistema, al 
retirar una tapa o tapas removibles en un punto de unión 
de dos o más secciones del sistema o en un punto 
terminal del sistema. 
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CAJA O CUADRO DE 
VÁLVULAS 

Sitio en donde se instalan una o varias válvulas para 
controlar el suministro de fluido a una zona determinada. 
 

CAJA PARA 
CORTACIRCUITO (Baja 
tensión) 
 

Caja donde se instala un aparato que manualmente o 
automáticamente interrumpe la corriente eléctrica cuando 
es excesiva, peligrosa o cuando se requiere hacer una 
operación en algún punto intermedio del sistema. 

CAJA Y GABINETE PARA 
USOS ELÉCTRICOS 

Mueble empleado en las instalaciones eléctricas para 
empalmar, dar salida, colocar los conductores y alojar 
implementos, equipos eléctricos o dispositivos, con el fin 
de protegerlos contra accidentes, así como brindar una 
protección adecuada a las personas de algún contacto 
accidental con líneas o equipos energizados.  Las cajas 
se usan para hacer conexiones y derivaciones de 
conductores y para alojar contactos y apagadores. Los 
gabinetes son muebles, con volumen mayor al de las 
cajas y en donde se alojan dispositivos y/o aparatos 
eléctricos para su protección y buen funcionamiento. 
 

CAJA DE REGISTRO Recipiente o recinto metálico o de PVC empleado en las 
instalaciones eléctricas para empalmar, dar salida o 
extraer los conductores que estén dentro de tuberías 
conduit, alojar implementos o equipo eléctrico, con el fin 
de protegerlo y con el objeto de prevenir a  las personas 
de contacto accidental. 
 

CAJILLO Espacio que se forma entre el falso plafón y la 
intersección con el plano de un elemento vertical con 
dimensiones definidas. 
 

CAJÓN Marco colocado en un muro, alrededor del vano de una 
puerta, ventan o arco. 
Tajo en el terreno para una obra. 
 

CAJONES DE 
CIMENTACIÓN 

Elementos huecos de sección transversal generalmente 
rectangular, estructurados formando celdas con muros 
perimetrales, contratrabes, enrase en su caso con muro 
de tabique a nivel inferior de la losa tapa, desplantados 
en el terreno previamente excavado. 
 

CALAVEREO Son las operaciones que se realizan para reparar áreas 
reducidas y aisladas, únicamente de la carpeta asfáltica, 
para devolverle las características de funcionalidad 
originales. 
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CALAFATEAR. Colocación de estopa mezclada con plomo derretido o 
con asfalto entre las uniones de tubos 
 

CALCETÍN Preparación o malla de amarre aplicado a un cable con 
el fin de tener un punto de apoyo de tracción. 
 

CALDERETA Equipo calentador de agua a temperatura mayor de la 
que se desea tener en el tanque de almacenamiento de 
agua caliente pero inferior a la correspondiente a su 
punto de ebullición, operación combustible diesel o con 
gas. 
 

CALEFACCIÓN Acondicionamiento del aire en el que la temperatura 
interior se eleva con respecto a la temperatura del aire 
exterior. 
 

CALEFACCIÓN Y 
VENTILACIÓN  

Sistema mecánico de acondicionamiento de aire por 
medio del cual se logran mantener durante el invierno, en 
el interior del o los locales acondicionados, las 
condiciones de diseño, y durante el verano, se 
proporcionan únicamente los cambios de volumen de 
aire calculados. 
 

CALIBRACIÓN DEL 
DIÁMETRO DEL ADEME 

Conjunto de operaciones que se deben realizar para 
medir y registrar con toda certidumbre el o los diámetros 
de los ademes instalados. 
 

CALIBRE Medida utilizada para designar la sección transversal de 
una lámina. Diámetro de un alambre o cable. 
 

CALIDAD DEL AIRE Resultado del tratamiento que se realiza por medio de 
los bancos de filtros, para lograr la limpieza requerida en 
el interior de los locales con acondicionamiento de aire. 
 

CALIZA Material inorgánico, compuesto principalmente por 
carbonato de calcio en forma de calcita, que molido 
conjuntamente con clínker de cemento pórtland, afecta 
favorablemente las propiedades y el comportamiento de 
los conglomerados del cemento. 
 

CALOR LATENTE Calor que provoca el cambio de estado de los elementos, 
de sólido a líquido, de líquido a gaseoso o viceversa. 
 

CALOR SENSIBLE Calor que se puede cuantificar a través de los 
termómetros. 
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CALOR (Efectos del 
aislamiento del).  

Problema de circulación del aire sobre un área urbana 
debido a la altura de los edificios y el calor del 
pavimento. Un tipo de aislamiento del calor se forma por 
el entrampamiento de una alta concentración de 
contaminantes. 
 

CALOR ESPECÍFICO El calor necesario para elevar un grado la temperatura 
de la unidad de masa de una sustancia. 
 

CALOR RADIANTE Transmisión de energía calorífica por medio de ondas. 
 

CALZADA Superficie definida por las guarniciones de calles o 
puentes, destinada al tránsito de vehículos. 
 

CALZAR  Agregar y cubrir homogéneamente toda el área con una 
capa fina de tierra o mejoradores del suelo orgánicos 
para mantener un nivel dado en el terreno y para 
reacondicionar el pasto cuando éste lo requiera. 
Introducir un trozo de material apropiado bajo un puntal o 
andamiaje para que apoye de manera conveniente. 
 
Introducir debajo de máquinas o equipos, piezas de 
lámina (lainas),  para obtener el nivel deseado. 
 

CAMA  Base hecha de arena, tepetate o cualquier otro material 
para apoyar estructuras, tubos u otras piezas. 
Superficie comprendida entre las aristas inferiores de los 
taludes de un corte, al nivel de la subrasante. 
 

CAMA DE ASIENTO Capa de material seleccionado firme y uniforme para 
apoyo de tuberías y ductos pudiendo ser de arena, 
tepetate y/o material especificado. 
 

CAMA DE TUBERÍAS Grupo de dos o más tuberías paralelas apoyadas en 
(uno o varios) soportes comunes. 
 

CÁMARA DE AIRE Compartimiento o cámara a la que están conectados uno 
o más conductos de aire y que forma parte del sistema 
de distribución de aire. 
 

CÁMARA DE VAPOR Es el espacio comprendido entre la superficie del agua y 
la parte superior del cilindro donde se almacena el vapor. 
 

CÁMARA PLENA Espacio formado entre el lecho bajo de losa y trabes y el 
paño superior del plafond, utilizado para llevar las 
instalaciones electromecánicas y el aire acondicionado 
que se retorna a la unidad manejadora de aire (UMA). 
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CAMBIO DE FASE  Es la diferencia de adelanto o atraso entre dos señales 
alternas, se expresa en grados eléctricos. 
 

CAMELLÓN Lomo continuo y uniforme de materiales, colocado 
temporalmente a lo largo de una obra vial durante su 
construcción. 
 Faja separadora limitada por guarniciones, que puede 
estar cubierta con especies vegetales y que divide las 
vías de circulación. 
 

CAMINO Vía de tránsito que no tiene pavimento; es decir, 
únicamente con el firme de tierra apisonada.  

CAMINOS DE ACCESO Los que se construyen en forma provisional para 
comunicar por la ruta accesible más corta a los lugares 
fijados para la obtención de materiales para la 
construcción de las obras. 
 

CAMISA  Revestimiento exterior o interior de una pieza con 
cualquier material de poco espesor. 
 

 
CAMPANA  Parte del acoplamiento de un tubo que recibe la espiga 

de otro y aloja los materiales de unión. 
 

CAMPANARIO Dispositivo eléctrico que recibe una señal de tensión, 
energizando una bobina, la cual acciona un vástago que 
opera sobre dos campanas, produciendo una señal 
audible que indica la presencia de una llamada 
telefónica. 
 

CAN Sillar, ladrillo o pieza de madera salediza que sirve de 
asiento a una viga, marco u otra estructura. 
Extremo de una viga del techo que sobresale al exterior 
del paramento de un muro de la fachada y que sostiene 
la cornisa. 
Cada una de las piezas de madera introducidas entre el 
concreto, tabique, bloques o cualquier otro prefabricado 
en el vano de una puerta o ventana, para fijación de los 
contramarcos. 
 

CANAL  Curso artificial de agua que tiene la capacidad necesaria 
para conducir los caudales para los que se ha diseñado. 
 

CANALÓN Conducto fijo en el alero, que recibe el agua del tejado y 
la vierte fuera del paramento exterior de un edificio. 
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CANALES Y CAUCES 
NATURALES 

Corrientes o cursos descubiertos por los que escurren, 
en forma constante o intermitente, tanto aguas 
susceptibles de aprovechamiento para riego u otros 
fines, como aguas residuales. El agua en su 
desplazamiento presenta una superficie libre expuesta a 
la presión atmosférica. 
 
 

CANALIZACIÓN 
(Instalación eléctrica) 

Canal cerrado de materiales metálicos o no metálicos 
expresamente diseñado para contener alambres, cables 
o barras conductoras, con funciones adicionales como lo 
permita la Norma Oficial Mexicana respectiva. 
 

CANCELES Elemento compuesto por uno o varios bastidores móviles 
de diferentes materiales laminados que sirve para 
delimitar una superficie. 
 

CANTERA Explotación a cielo abierto de un terreno de donde puede 
extraerse piedra para la construcción u otros fines. 
 

CANTIDAD DE OBRA Cifra que se obtiene mediante cuantificación de los 
conceptos de trabajo, o calculados conforme a los planos 
respectivos, términos de referencia u otros documentos. 

 
CANTILIVER Viga, losa o estructura que se empotra en un extremo y 

el otro permanece libre. 
 

CANTO El grueso de una pieza que será siempre el más 
pequeño de sus tres dimensiones. 

CANTO DE Asentar o colocar madera, piezas prefabricadas de 
mortero o arcilla recocida, etc., de modo que se apoye en 
su dimensión más angosta. 
 

CANTO RODADO Piedra de bordes redondeados, configuración 
ocasionada por el arrastre de los ríos o mares. 

CAÑERÍA Conducto formado por caños para cualquier conducción 
de un fluido líquido 

CAÑO Tubo que unido a otros forma una cañería.  

CAPA Cada una de las películas que forman un revestimiento 
de pintura, aplanado, etc. 
Mano. 
 

CAPACIDAD DE CARGA 
(De contaminantes)  

Sensibilidad de los factores ecológicos y de los 
ecosistemas y sus componentes a los efectos 
antropogénicos (contaminación). 
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CAPACIDAD DE 
CONDUCCIÓN DE 
CORRIENTE 

Corriente eléctrica expresada en amperes (A), que un 
conductor eléctrico puede conducir continuamente, bajo 
condiciones de uso, sin exceder su temperatura nominal. 
 

CAPACIDAD DISPONIBLE  Medida de capacidad aún disponible. Espacio no 
acumulado. 
 

CAPACIDAD INSTALADA 
(Electricidad)  

Capacidad teórica que expresada en amperes (A) puede 
conducirse continuamente  en un sistema en condiciones 
normales  sin exceder los parámetros de uso normal de 
los equipos instalados. 
 

CAPACIDAD VEHICULAR Número máximo de vehículos que pueden circular por 
una vialidad o un carril de ésta, en períodos 
determinados y bajo condiciones prevalecientes, tanto de 
la propia vía como de la operación del tránsito. 
 

CAPILARIDAD Propiedad que tiene un cuerpo poroso de atraer un 
líquido puesto en contacto con sus paredes y absorberlo 
a través de sus poros. 
 

CAPITEL  Parte superior de una columna que se apoya en el fuste. 
 

CAPUCHINO  Muro de tabique construido colocando las piezas de 
canto. 
 

CARA O VISTA  
( Carpintería) 

Superficie de la hoja de madera contrachapada, 
construida por la chapa de mejor calidad; la calidad de la 
misma determina generalmente la de la hoja. 
 

CÁRCAMO DE BOMBEO Es un depósito para captar aguas negras y/o pluviales 
que no pueden descargar por gravedad al alcantarillado 
municipal, por lo que tienen que ser bombeadas. 
 

CÁRCAMO HÚMEDO Es un depósito que se construye en la zona de bombas, 
inmediatamente abajo del piso de la casa de máquinas, y 
que se interconecta por medio de un tubo horizontal con 
el fondo de la cisterna cuando ésta está alejada y tiene 
su tapa a un nivel inferior al nivel del piso de la casa de 
máquinas. En estos cárcamos la succión de las bombas 
es directa. 
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CÁRCAMO SECO Es un espacio que se construye en la zona de bombas, 
inmediatamente abajo del piso de la casa de máquinas y 
que sirve para alojar las tuberías, válvulas y conexiones 
de interconexión entre la parte más baja de la cisterna y 
el equipo de bombeo en forma directa.  
 

Se construyen cuando la cisterna está alejada y tiene su 
tapa a un nivel superior al del piso de la casa de 
máquinas. 
 

CARCASA Cubierta estacionaria de la bomba que confina al fluido 
para su entrada al impulsor. 
 

CARGA Hidráulica: Presión expresada en metros de columna de 
agua o de otro líquido. En el caso del agua fría 273K-
300K (0-27 °C), con peso específico de 1,0 kg/dm3.  La 
presión de 0,1021 MPa (1,0 kg/cm2),  equivale a una 
carga de 10 metros de columna de agua (mca.). 
En instalaciones en general, es la cantidad de energía 
proporcionada o admitida por un sistema. 
 

CARGA CONECTADA 
(Electricidad) 

Es la suma de las cargas conectadas a un sistema. 
Carga conectada igual a demanda máxima dividida por 
factor de demanda o también la suma de las potencias 
nominales de las máquinas y aparatos que consumen 
energía eléctrica, conectados a un circuito o un sistema. 
 

 
CARGA CONTINUA Aquella con la que se espera que la corriente eléctrica 

máxima continúe circulando durante tres horas o más. 
 

CARGA CONTRATADA Es la carga que el consumidor manifestó al hacer el 
contrato de suministro de energía eléctrica. 
 

CARGA DE BOMBEO Es la suma del total de las cargas como son presión, 
velocidad y posición que suministra el equipo de bombeo 
en la condición de operación que determina el sistema. 
 

CARGA DE DESCARGA Es la suma de la carga estática de descarga, de la carga 
de fricción en la descarga y de la carga de velocidad o de 
trabajo, en la descarga. 
 

CARGA DE FRICCIÓN Es la carga equivalente, en metros de columna de agua, 
requerida para vencer la resistencia al flujo en la tubería, 
válvulas y conexiones. 
 

CARGA DE RUPTURA DE 
CABLE 

Carga máxima para la cual fue fabricado el cable. 
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CARGA DE SUCCIÓN 
(Sumergencia) 

Es la distancia vertical entre el eje de la bomba y el nivel 
superior del agua en el tanque de succión. 
 

CARGA DE VELOCIDAD Es la energía necesaria para desplazar una partícula de 
agua tomando en consideración una distancia y un 
tiempo. 
 

CARGA ELÉCTRICA La potencia real o aparente, donada o absorbida por una 
máquina o red de distribución. 
 

CARGA EN VERTEDORES Gasto que pasa por unidad de longitud del vertedor. 
 

CARGA ESTÁTICA DE 
DESCARGA 

Es la distancia vertical  en metros, entre el eje de la 
bomba y el punto de descarga considerado. Es positiva 
si el punto de descarga está a una altura superior al eje 
de la bomba y negativa si el punto de descarga está a un 
nivel inferior. 
 

CARGA ESTÁTICA DE 
SUCCIÓN 

Cuando la bomba está abajo del nivel del agua 
bombeada, la carga estática de succión es la distancia 
vertical, en metros, entre la superficie del agua 
bombeada y el eje de la bomba. 
 

CARGA MUERTA Peso inerte permanente de una estructura, compuesto 
por su peso propio y por el de otros elementos, que una 
vez instalados ya no se volverán a mover. 
 

CARGA ORGÁNICA 
(Planta de tratamiento de 
aguas residuales) 

Representa la cantidad de substrato aplicada al proceso 
por día, usualmente sus unidades son kg. DBO/día o kg. 
DQO/día. 
 

CARGA POSITIVA DE 
SUCCIÓN o NPSH 

Carga que causa que el líquido fluya a través de la 
tubería de succión y entre por el ojo del impulsor. 
 

CARGA SUPERFICIAL 
(Planta de tratamiento de 
aguas residuales) 

Parámetro de diseño para tanques de sedimentación se 
expresa mediante el gasto (m3/día) aplicado por unidad 
de área (m2) del sedimentador. 
 

CARGA TOTAL a) Cuando la bomba está abajo del nivel de bombeo, la 
carga total es igual a la carga de descarga menos la 
carga de succión.  
b) Cuando la bomba está arriba del nivel de bombeo, la 
carga total es igual a la carga de descarga más la carga 
de succión. 
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CARPINTERÍA Conjunto de elementos formados por madera para 
utilizarse en una edificación.  
Parte de la obra relacionada con los conceptos de 
trabajo que utilizan la madera acabada en sus distintas 
formas como son las maderas naturales (duras, blandas) 
y artificiales como el triplay, masonite, celotex, fibracel, 
etc., con objeto de fabricar elementos con fines 
constructivos y/o estéticos como son: muebles, 
lambrines, pisos, escaleras, puertas, entre otros. 
 

CARRIL Vialidad, faja de circulación con capacidad para una fila 
de vehículos. 
  

CARRO Elemento del elevador o del montacargas destinado a 
transportar a las personas o a la carga, formada por 
cabina, marco estructural y plataforma. 
 

CARTABÓN Elemento constructivo de refuerzo estructural de sección 
triangular o rectangular en la intersección de elementos 
estructurales y verticales. 
Placa que se coloca en los nudos de una armadura para 
reforzarla. 
Ángulo superior de una armadura. 
 

CARTELA Elemento constructivo de refuerzo estructural de sección 
triangular o rectangular en la intersección de elementos 
estructurales horizontales y  verticales. 
 

CARRIL Faja de circulación con capacidad de una fila de 
vehículos. 
 

CASA DE MÁQUINAS 
CENTRAL 

Local destinado a alojar los equipos centrales que 
reciben, transforman y generan los fluidos necesarios 
para alimentar los equipos periféricos integrantes de los 
sistemas electromecánicos. 
 

CASCAJO  Producto de demolición de agregados pétreos, piezas 
prefabricadas o naturales.  

CASCARÓN  Bóveda cuya superficie equivale a un cuarto de una 
esfera.  
Superficie alabeada de concreto, para cubrir claros entre 
muros y/o columna; cuya concavidad es tal que la 
sección siempre trabaja a compresión. 
 

CASETAS O CUARTOS DE 
EQUIPOS. (Aire 
acondicionado). 

La localización de cuartos de equipos para alojar las 
unidades manejadoras de aire  (UMA), debe ser 
preferentemente al centro de carga de las áreas o 
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servicios que van a acondicionar, procurando que éstas 
no excedan de 750 m2 por unidad y evitar recorridos de 
ductos mayores de 50 m. 
 

CASTILLO Elemento estructural vertical de concreto armado que 
sirve de amarre a muros divisorios o de carga 
rigidizándolos y evitando desplomes o pandeos. 
 

CATALIZADOR  Sustancia que ayuda o promueve una reacción química 
sin formar parte del producto final. Hace que la reacción 
tenga lugar más rápidamente o a menor temperatura, y 
permanece sin cambio al final de la reacción. En 
procesos industriales, sin embargo, el catalizador debe 
ser cambiado periódicamente para mantener una 
producción económica. 
 

CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS 

Documento en el que se relacionan los conceptos de 
trabajo que integran una obra pública ( obra o servicios ), 
sus unidades de medición y cantidades de trabajo, para 
aplicar en ellos los respectivos importes parciales y 
obtener su importe total. 
 

CAUCE Curso natural de agua que tiene la capacidad para que 
escurran las mayores crecientes ordinarias. 
Lecho de un río. 
 

CAVITACIÓN Formación y subsecuente colapso de espacios  
(cavidades) de vapor en un líquido. Las cavidades 
pueden ser burbujas, bolsas de vapor o una  
combinación de ambas. 
 

CEDAZO Instrumento de tejido en forma de malla, dotado de 
bastidor circular o cuadrado que sirve para cernir 
cualquier tipo de polvo, gránulos, u otros, tales como 
yeso, cemento, arena, etc. 
 

CÉDULA DE 
CARACTERÍSTICAS 

Protocolo técnico que describe y califica las 
características y el estado de los acabados y materiales 
de la edificación y servicios. 
 

CÉDULA DE CONFORT Y 
CONTROL ECOLÓGICO 
 

Protocolo técnico que describe, cuantifica y califica las 
condiciones de iluminación, ventilación, orientación y 
control ecológico de las instalaciones de una edificación. 
 

 
 
CÉDULA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

Protocolo técnico que describe, cuantifica y califica las 
áreas verdes, pavimentos, áreas deportivas. Superficie 
de construcción, superficies de reserva, superficie total y 
construida total, instalaciones eléctricas, hidráulicas, 
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SERVICIO 
 
 

sanitarias, de comunicaciones, energética, vialidades, 
transportes y vehículos. 

CÉDULA DE INGENIERÍAS Protocolo técnico que describe, cuantifica y califica al 
comportamiento estructural, red sanitaria, red hidráulica, 
red eléctrica, aire acondicionado, comunicaciones y 
gases. 
 

CÉDULA DE 
INVESTIGACIÓN DE 
SERVICIO 

Documento que contiene la información técnica relativa a 
los servicios físicos y sus características existentes en el 
terreno o inmueble donde se construirá una obra. 
 

CÉDULA DE UBICACIÓN E 
INDICADORES 

Protocolo técnico que registra datos generales de las 
instalaciones de una edificación, cobertura, capacidad de 
la planta física, superficie en metros cuadrados 
construidos y libres, dimensiones y características del 
terreno y croquis de localización 
. 

CEJA Roza horizontal que se hace en una pared. 
Moldura que forma la parte superior del fuste de una 
columna. 
Rebajo en el cerco de una puerta o ventana, practicado, 
practicado para que batan, asienten y golpeen las hojas. 
Parte de una pieza que sobresale del nivel que debería 
mantener, como una baldosa respecto al pavimento. 

 
CELDA DE ENERGÍA Una celda utilizada para generar energía eléctrica a partir 

de la reacción de un número de sustancias químicas, sin 
necesidad de combustión y sin producir ruido o 
contaminación. 
 

CELDA DE OPERACIÓN Espacio unitario de un sitio de disposición final para el 
confinamiento de los residuos sólidos. 

CELDA DIARIA Espacio necesario para confinar los residuos en un día 
de trabajo. 

CELOSÍA Enrejado que se coloca frente a una ventana o al vano 
de un muro formado con piezas de madera, fierro, vidrio, 
arcilla, etc. 
 Muro construido, con diferentes materiales diseñado con 
espacios análogos que permiten el paso del aire, e 
impiden parcialmente la visibilidad y la penetración solar. 
Muro de mampostería simple; confinado y no estructural, 
por lo general sujeto a una estructura principal, 
construido con unidades especiales de mampostería de 
concreto de geometría abierta, aunque en ocasiones 
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puede tratarse de unidades de mampostería sólidas o 
huecas colocadas de tal forma que, en conjunto, el muro 
tiene más del 25% de su área abierta, permitiendo el 
paso de la luz y del aire.  
 

CELULAR Concreto hidráulico que presenta celdillas interiores 
formadas por aire con lo que se logra una mayor ligereza 
en la mezcla. 

CEMENTACIÓN Consolidación del suelo por medio de inyección de 
lechada de cemento o incorporación directa de cemento. 
 

CEMENTO ASFÁLTICO Material obtenido por un proceso de destilación del 
petróleo para eliminar sus solventes volátiles y parte de 
sus aceites, clasificándose dependiendo de su 
viscosidad en AC-5, AC-20 y AC-40. 
 

CENIZA VOLANTE Polvos que acompañan a los gases de combustión de los 
quemadores de centrales termoeléctricas, alimentadas 
con carbones pulverizados. Se consideran como 
materiales puzolánicos y se obtienen por precipitación 
electrostática o captación mecánica. 
 

CENTRO DE CONTROL DE 
MOTORES 

Dispositivo fabricado con acero estructural y lámina 
rolada en frío, protegido con pintura anticorrosiva y de 
acabado, para alojar los elementos de alimentación, 
distribución y control de la energía eléctrica a los motores 
de los diferentes equipos ubicados en la casa de 
máquinas. 
 

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN 
(Electricidad) 

Equipo para proteger y controlar todas y cada una de las 
instalaciones eléctricas. 
Son necesarios para evitar el paso de corriente y 
tensiones mayores a los previstos (proyectados) por un 
lapso de tiempo considerable, reduciendo el 
calentamiento producido por la propia corriente, o por 
caída de tensión. 
 

CEPA Excavación que se hace para sembrar  especies 
vegetales, árboles y arbustos.  
 

CERCA Valla para delimitar el derecho de vía u otra superficie 
cualquiera. 
 

CERCHA Patrón de madera o metal de contorno curvo o rectilíneo 
que se aplica para formar una superficie de yeso, 
concreto o cantera al labrarla. 
Regla flexible de madera para medir superficies curvas. 
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CERRAMIENTO Elemento estructural horizontal que se coloca en la parte 
superior de un muro, vano de una puerta o ventana. 
Clave de un arco o bóveda. 
 

CERRADURAS Y 
HERRAJES 

Mecanismos metálicos, diseñados para asegurar, fijar o 
cerrar determinados elementos móviles.  
 

CERRAJERÍA Conjunto de mecanismos y dispositivos que se instalan 
para asegurar, fijar, cerrar o abrir los elementos móviles 
que regulan circulaciones en las edificaciones. 
 

CERRAMIENTO Elemento estructural horizontal que se coloca en la parte 
superior de un muro, vano de una puerta o ventana. 
Pared o tabique con que se tapa algún hueco de arco, 
ventana, etc. 
 

CERRAMIENTO DE 
MAMPOSTERÍA  

Elemento de mampostería estructural compuesto de 
varias unidades especiales unidas con mortero. Las 
piezas están reforzadas horizontalmente mediante barras 
o alambres corrugados de acero, y rellenas en su interior 
con mortero o concreto, se colocan sobre la altura de los 
muros de mampostería; en alguna de las hileras que lo 
componen. Por lo general se emplean para soportar las 
cargas que actúan tanto fuera como dentro de su plano, 
además de proporcionarle confinamiento al resto de la 
estructura. También se les conoce como vigas de 
amarre.  
 

CÉSPOL Dispositivo que permite el cierre hidráulico del tubo que 
comunica directa o indirectamente los muebles sanitarios 
con la tubería de albañal principal, con objeto de evitar la 
salida de los gases de dicho albañal a través de los 
desagües de los muebles. 
 

CÉSPOL DE BOTE Elemento constructivo de forma cilíndrica cuya función 
de obturador hidráulico, impide el paso de los gases a los 
desagües de las coladeras de regaderas, lavabos, 
vertederos, etc. 
 

CHAFLÁN Elemento construido generalmente de pedacería de 
tabique y mezcla, como remate entre los enladrillados y 
pretiles de azotea o elementos verticales que delimitan 
cambios de pendiente, con objeto de evitar filtraciones 
entre el recubrimiento y los pretiles y proteger la capa 
impermeabilizada. / Esquina cortada por un plano que 
forma un ángulo con cada una de sus caras (carpintería, 
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albañilería, etc.). 
 

CHALUPA Caja metálica u otro material, de base rectangular, que 
sirve para alojar contactos y apagadores eléctricos. 
 

CHAMBRANA Pieza sobrepuesta alrededor de las puertas, ventanas o 
arcos que tienen por objeto cubrir la junta que se forma 
entre el cajón y el marco. 
 

CHAPA Hoja delgada o lámina de metal, madera u otro material, 
que se usa para recubrir alguna superficie. 
 

CHAPETÓN Tira metálica instalada en la jamba lateral, para recibir el 
pestillo del lado de la cerradura de la puerta. 
 

CHAPONEAR Eliminación de arbustos y limpieza sobre todo en áreas 
de terreno cuyo mantenimiento se realiza periódicamente 
o esporádicamente. 
 

CHAROLA Recipiente de lámina usada en campo o laboratorio para 
cuarteo o selección de materiales. Estructura metálica 
con fondo y paredes resistentes utilizada para el manejo 
de piedra u otros materiales. En instalaciones eléctricas 
depósito abierto en el que se alojan conductores 
eléctricos. En edificación, superficie impermeabilizada en 
el piso del baño, destinada como área de regadera. 
Bandeja porta cable. 
 

CHECK   (Válvula) Dispositivo que permite el paso del fluido en una sola 
dirección, evitando el regreso de éste. 
 

CIEGO (A) Muro de tabique, bloque, concreto o cualquier otro 
material, desplantado de piso a techo y que no tiene 
vanos para puertas o ventanas. 
 

CIELO Superficie que forma el plano superior de una estancia o 
local, a la que cierra, constituyendo el techo. 
 

CIERRE Suspensión definitiva o temporal de la recepción de 
residuos sólidos municipales en el sitio de disposición 
final. 
 

CIMBRA Estructura provisional de diferentes materiales (madera - 
metálica) que se utiliza como molde para vaciar concreto.  
Conjunto de obra falsa y moldes temporales que sirven 
para soportar y moldear la construcción de elementos de 
concreto. 
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Conjunto de obra falsa y molde, cuyo objetivo es soportar 
y contener el concreto fresco para que este adquiera su 
forma preestablecida. 
 

CIMENTACIÓN 
PROFUNDA 

Estructura intermedia de apoyo para una edificación y a 
la vez de transmisión de cargas al suelo. 
 
 

CIMENTACIONES  Es el conjunto de elementos estructurales que tienen 
como objeto captar las cargas transmitidas por una 
superestructura y distribuirlas equilibradamente a un 
estrato del terreno; así como dar seguridad a los 
elementos estructurales que pudieran ser dañados por 
una falsa transmisión de dichas cargas. 
 

CIMIENTO Parte de la obra en contacto con el suelo, con nivel de 
desplante de acuerdo a lo establecido en el proyecto, 
que sirve para transmitir directamente al suelo las cargas 
y  fuerzas externas que actúan sobre ella. 
 
 

CINTA  Hilera de baldosas que se colocan en el piso, al pie de 
los muros. 
 

CIRCUITO Sistema de conductores, alambres o cables por los 
cuales fluye una corriente eléctrica necesaria para la 
operación de uno o varios aparatos a los cuales están 
conectados. 
 

CIRCUITO BÁSICO DE 
REFRIGERACIÓN  (Aire 
acondicionado) 

Sistema cerrado integrado por cuatro elementos 
principales (Compresor, Condensador, Válvula de 
Expansión y Evaporador), cuya finalidad es hacer fluir un 
gas refrigerante para que al cambiar su estado físico, 
intercambie calor con otro fluido, ya sea agua, aire o 
ambos. 
 

CIRCUITO CORTO Paso anormal de una corriente eléctrica a través de una 
resistencia baja, generando una gran cantidad de calor. 
 

CIRCUITO DE AGUA 
CALIENTE 

Circuito cerrado similar al de agua helada o refrigerada, 
cuyo propósito es el de proporcionar el agua caliente 
necesaria para mantener las condiciones interiores de 
diseño en los locales acondicionados durante el invierno, 
y está integrado por intercambiador de calor, unidades 
de bombeo, redes de tuberías, válvulas, conexiones, 
instrumentos de medición, aislamiento térmico y 
soportes. 
 

CIRCUITO DE AGUA DE 
CONDENSACIÓN  

Circuito complementario en los sistemas que tienen 
equipos con condensador enfriado por agua y el cual 
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está integrado por el condensador de la unidad 
generadora de agua, unidades de bombeo, torre (s) de 
enfriamiento, redes de tuberías, válvulas, conexiones, 
instrumentos de medición, soportes, por el que se circula 
el agua necesaria para abatir el calor rechazado por el 
condensador. 
 

CIRCUITO DE CONTROL 
REMOTO 

Cualquier circuito eléctrico que controle a otro circuito a 
través de un relé o dispositivo equivalente. 
 

CIRCUITO DE 
DISTRIBUCIÓN O 
SECUNDARIO 

En sistemas de aire acondicionado es el integrado por 
bombas, serpentines de las unidades manejadoras de 
aire (UMA), línea de desvío común y líneas de 
distribución de agua. 
 

CIRCUITO DE 
EMERGENCIA 

Circuito eléctrico alimentado desde la planta de 
emergencia, utilizado como soporte del circuito normal 
cuando éste falla. 
 

CIRCUITO DE 
REFRIGERACIÓN  

Utilizado en los sistemas de acondicionamiento de aire 
con equipos de expansión directa divididos. Está 
integrado por línea de líquido, línea de succión, 
refrigerante, válvula termostática de expansión, válvula 
solenoide, válvulas de corte y/o servicio, filtro 
deshidratador, indicador de líquido y humedad, 
separador de aceite, recipiente de líquido (opcional) y 
trampas de aceite, para interconectar los elementos del 
circuito básico de refrigeración. 
 

CIRCUITO DE 
SEÑALIZACIÓN 

Cualquier circuito eléctrico que suministre energía a 
equipos de señalización. 
 

CIRCUITO DE TIERRA Ensamble de conductores de los que uno o más puntos 
están permanentemente conectados a tierra. 
 

CIRCUITO DERIVADO Conductores del circuito formado entre el último 
dispositivo contra sobrecorriente que protege el circuito y 
la (s) carga (s) instalada (s). 
 

CIRCUITO DERIVADO DE 
USO GENERAL 

Circuito derivado que alimenta a diversas salidas para 
alumbrado y aparatos eléctricos. 
 

CIRCUITO DERIVADO 
INDIVIDUAL 

Circuito derivado que alimenta a un solo equipo de 
utilización. 
 

CIRCUITO DERIVADO 
MULTICONDUCTOR 

Circuito derivado que consta de dos o más conductores 
no-puestos a tierra que tienen diferencia de potencial 
eléctrico entre ellos, y un conductor puesto a tierra que 
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tiene la misma diferencia de potencial eléctrico entre él y 
cada conductor no puesto a tierra del circuito y que está 
conectado al neutro o al conductor puesto a tierra del 
sistema. 
 

CIRCUITO DERIVADO 
PARA APARATOS 
ELÉCTRICOS 

Circuito derivado que suministra energía eléctrica a una 
o más salidas a las que se conectan aparatos eléctricos; 
tales circuitos no deben contener elementos de 
alumbrado conectados permanentemente que no formen 
parte del aparato eléctrico. 
 

CIRCUITO NO 
INFLAMABLE 

Circuito en el que cualquier arco o efecto térmico 
producido en condiciones previstas de operación del 
equipo o que debido a la apertura, cortocircuito o la 
puesta a tierra del alambrado, en condiciones de prueba 
específica, no puede iniciar la ignición de gases, vapores 
o mezclas aire-polvo inflamables. 
 

CIRCUITOS DERIVADOS Parte de la canalización que se extiende  después del 
ultimo dispositivo de protección (del lado de la carga) que 
protege a esa parte; o a la parte final de la instalación 
eléctrica que alimenta a los aparatos receptores 
(luminarias, contactos, motores, etc.). 
 

CIRCUITOS DERIVADOS 
CRÍTICOS 

Los circuitos de un sistema de emergencia que consisten 
de alimentadores y circuitos derivados, suministrando 
energía para actividades de iluminación, circuitos 
especiales de energía y receptáculos seleccionados, que 
sirven en áreas y funcionen en lo relacionado con la 
atención de los pacientes, y los cuales estén conectados 
a fuentes alternas de energía por un interruptor de 
transferencia o un retardador para la toma de carga 
durante la interrupción de la fuente normal de energía. 
 

CIRCULACIÓN CONTINUA  Condición del tránsito por la cual un vehículo, que 
recorre un tramo de una vialidad, no se ve obligado a 
detenerse por ninguna causa externa a las propias de la 
corriente del tránsito. 
 

CIRCULACIÓN 
DISCONTINUA  

Condición del tránsito por la cual un vehículo, que 
recorre un tramo de una vialidad, se ve obligado a 
detenerse por causas que no son propias de la corriente 
del tránsito y que proceden desde fuera de ella, tales 
como señales o semáforos en una intersección. Las 
paradas de vehículos causadas por obstáculos e 
Interferencias dentro de la corriente del tránsito no se 
consideran como circulación discontinua. 
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CISTERNA Tanque o recipiente que sirve para almacenar el agua 
potable. Puede estar colocado bajo el nivel del piso o 
superficial.  
 

CLARABOYA Ventana fija abierta en el techo o en la parte alta de los 
muros. 
Boca de ventilación de una obra subterránea. 
 

CLARIFICACIÓN Combinación de procesos cuya finalidad principal es la 
reducción de materiales suspendidos en el agua, en 
plantas de tratamiento de aguas residuales, es conocido 
como sinónimo de sedimentación. 
 

CLARO Hueco de un arco, ventana o puerta. 
Espacio entre dos pilares o muros. 
Vano, luz. 
Abertura en un muro por donde penetra la luz. 

 
CLAVACOTE 

 
Elemento de forma cilíndrica de madera que se emplea 
para ocultar tornillos y clavos en elementos de 
carpintería. 
 

CLAVE Elemento estructural con que se cierra un arco o marco. 
Parte superior de un conducto circular o semicircular. 
 

CLAVIJA Dispositivo que por medio de inserción en un 
receptáculo, establece conexión eléctrica entre los 
conductores de su cordón flexible adjunto y los 
conductores conectados permanentemente al 
receptáculo. 
 

CLÍNKER  Producto de cemento intermedio que se obtiene 
mezclando arcilla, caliza y óxido de hierro en un horno a 
1723 K (450°C). 
 

CLÍNKER PORTLAND Mezcla fina, homogénea y, apropiadamente dosificada 
de materias primas que contienen cal (CaO), sílice 
(SiO2), alúmina (Al2O3), óxido férrico (Fe2O3) y 
pequeñas cantidades de otros compuestos, que una vez 
calcinados y sintetizados a la temperatura y tiempo 
necesarios, obtienen la composición química y la 
constitución mineralógica requeridas. 
 

CLORACIÓN Adición de cloro para eliminación o reducción de 
gérmenes patógenos en el agua. 
 

CLOTOIDE  En el trazo horizontal de una vía, es la espiral de 
transición entre la tangente y la curva circular, en donde 
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los radios de curvatura de cada uno de sus puntos están 
en razón inversa al desarrollo de sus respectivos arcos 
que permite pasar de un alineamiento recto, o a uno 
circular, dando seguridad al vehículo y comodidad a los 
pasajeros manteniendo la velocidad lo más alta posible. 
 

COBERTURA Capa de material natural o sintético utilizado para cubrir 
los residuos sólidos, con el fin de controlar infiltraciones 
pluviales y emanaciones de gases y partículas, 
dispersión de residuos, así como el contacto de fauna 
nociva con los residuos confinados. 
 

COBERTURA FINAL DE 
CLAUSURA 

Revestimiento de material natural o sintético, o ambos; 
que se colocan sobre la superficie del sitio de disposición 
final, cuando éste ha cumplido su vida útil, abarcando 
tanto a los taludes como a los planos horizontales. 
 

COCA  Vueltas que se forman (o se hacen) como consecuencia 
de un vicio de torsión en un cable o alambre. 
Vuelta de alambre o cable que se deja en reserva en un 
registro. 
 

CODIFICACIÓN Generación de señales de carácter destinadas a 
representar muestras cuantificadas. 
 

COLA DE COCHINO Rizo o vuelta que se le da a un tubo flexible, para que 
funcione como amortiguador de dilataciones, 
contracciones y esfuerzos imprevistos que puedan dañar 
una conexión. 
 

COLADO  Colocación del concreto hidráulico en un molde para su 
fraguado. 
 

COLCHÓN Terraplén colocado encima de una alcantarilla o puente 
 

COLECTOR ELÉCTRICO Conjunto de elementos que dispersan la corriente a 
tierra. 
 

COLECTOR HIDRÁULICO Caño o canal que recoge todas las aguas procedentes 
de un avenamiento o las sobrantes del riego. 
Conducto o galería subterránea cuya finalidad es la de 
recoger las aguas que aportan varias acometidas. 
 

COLIMACIÓN Alineamiento de la línea visual de un instrumento 
topográfico respecto a un punto del sitio preestablecido 
de antemano. 
 

COLOCACIÓN O Operación que tiene por objeto fijar en forma definitiva un 
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AMACIZADO elemento, mueble o accesorio en su lugar 
correspondiente. 
 

COLORANTE Aditivo que se usa para dar al concreto un determinado 
color. 
 

COLUMBARIOS Estructuras verticales constituidas por un conjunto de 
nichos y/o gavetas destinadas al depósito de restos 
humanos áridos o cremados. 
 

COLUMNA (Estructural) Punto de apoyo de sección cilíndrica o rectangular de 
mayor altura que diámetro o lado según corresponda, 
que sirve para sustentar techos y vigas . Se compone de 
tres partes fundamentales denominadas basa, fuste y 
capitel. 
 

COLUMNA (Hidráulica) En bombas de pozo profundo, es el tubo de conducción 
desde el acuífero a la descarga de la bomba, que incluye 
la flecha de transmisión de potencia a ésta. 
 

COLUMNA DE 
VENTILACIÓN 

Tubería vertical para ventilación con objeto de tener 
circulación de aire hacia y desde los ramales de 
ventilación de muebles sanitarios en 2 o más pisos. En la 
parte inferior se conecta a la bajada de aguas negras 
inmediatamente antes de que la bajada cambie de 
vertical a horizontal y en la parte superior puede salir 
directamente a la azotea o puede conectarse a la parte 
de la bajada que ya es ventilación de columna. 
 

COLUMNA METÁLICA Elemento estructural, capaz de soportar y transmitir a su 
vez toda carga que llegue a ésta, puede estar formada 
por un perfil prefabricado o compuesta por perfiles y/o 
placas, pudiendo ser de alma cerrada o abierta (tipo 
celosía), comúnmente de gran altura respecto a su 
sección transversal. 
 

COMBINACIÓN DE CALOR 
Y POTENCIA  

Aplicado a la generación de potencia, se refiere a la 
generación de electricidad y vapor (o calor) 
simultáneamente a partir del mismo combustible, 
generalmente para satisfacer todas las necesidades de 
las instalaciones comerciales o industriales para las 
cuales ha sido diseñado. En circunstancias donde los 
procesos de vapor no son requeridos, la generación de 
vapor puede ser usada para generar electricidad 
adicional en una turbina a vapor; esto se conoce como 
ciclo combinado para generación de potencia. 
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COMBINACIÓN DE 
INODORO 
 

Taza de inodoro con dispositivo para su desagüe. 
 

COMBUSTIBLE DIESEL Un término general que cubre aceite combustible ligero 
proveniente del gasóleo, utilizado en motores diesel.  
 

COMBUSTIÓN (Equipo de)  Se refiere al equipo utilizado para quemar gasolina o 
cualquier material combustible. Algunos ejemplos son los 
incineradores, los hervidores, diferentes tipos de hornos, 
colectores de ceniza volátil, etc. 
 

COMBUSTIÓN 
INCOMPLETA  

Quema insuficiente que ocurre cuando el oxígeno y/o el 
tiempo disponibles en el proceso resultan inferiores a lo 
necesario, produciendo un exceso de monóxido de 
carbono (CO). 
 

COMBUSTÓLEO  Aceite pesado proveniente del proceso de refinación; 
utilizado como combustible en plantas de generación de 
energía. 
 

COMPACTACIÓN Operación mecánica o manual para reducir el volumen 
de vacíos entre partículas sólidas de un material, con el 
objeto de aumentar su peso volumétrico y su capacidad 
de carga. 
 Es el procedimiento mediante el cual se aumenta la 
densidad de un suelo con el objeto de incrementar la 
resistencia y disminuir la compresibilidad, la 
permeabilidad y la erosionabilidad al agua. 
 

COMPENSADOR DE 
DILATACIÓN 

Accesorio que se instala en una tubería para absorber 
sus dilataciones o contracciones por cambio de 
temperatura. 
 

COMPOSTA  Mezcla de desperdicios orgánicos y hojarasca con el 
suelo en la cual ciertas bacterias las descompone en 
materia orgánica fertilizante. 
 

COMPRESOR Máquina que comprime y almacena aire para alimentar 
herramientas neumáticas, tales como: perforadoras, 
rompedoras, apisonadoras, etc. Sus partes esenciales 
son: motor, mecanismo de pistones para comprimir y el 
tanque o receptor del aire, que sirve para regularizar la 
descarga. 
 

COMPUERTA Elemento utilizado para regular el volumen de aire dentro 
de un local o ducto. Dispositivo mecánico empleado para 
el cierre o apertura de conductos 
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CONCEPTO DE TRABAJO Conjunto de operaciones, materiales, personal y equipo, 
que de acuerdo a las normas y especificaciones 
respectivas, integran cada una de las partes en que se 
dividen los estudios y proyectos, la ejecución y 
equipamiento de las obras, puesta en servicio, su 
conservación y/o mantenimiento y la supervisión de 
estos trabajos con fines de medición y pago. 
 

CONCEPTO DE TRABAJO 
TERMINADO 

Es aquel que ha concluido todas las etapas o 
procedimientos para obtener el producto final estipulado 
en las especificaciones y/o normas aplicables, de 
acuerdo a la unidad de medición consignada en el 
catálogo de conceptos, incluyendo las pruebas que 
determinen su calidad satisfactoria. 
 

 
CONCRETO ASFÁLTICO Asfáltico Mezcla uniforme y homogénea, en proporciones 

adecuadas, de cemento asfáltico y material pétreo de 
dimensiones, características y granulometría fijada. 
 

CONCRETO HIDRÁULICO Mezcla de agregados naturales, procesados o artificiales, 
cementante y agua, a la que además se le pueden 
agregar aditivos; puede ser dosificado en masa o 
volumen. 
 

CONDENSADOR 
ENFRIADO POR AGUA  

Dispositivo integral de un circuito básico de refrigeración 
el cual efectúa el intercambio de calor refrigerante - 
agua, mismo que se complementa con una torre de 
enfriamiento y utilizado en los sistemas de agua helada o 
refrigerada. 
 

CONDENSADOR 
ENFRIADO POR AIRE  

Dispositivo integral de un circuito básico de refrigeración 
el cual efectúa el intercambio de calor de refrigerante a 
aire, y es utilizado en los sistemas de expansión directa. 
 

CONDENSADOR 
EVAPORATIVO 

Equipo utilizado en un circuito de refrigeración para 
efectuar el proceso de cambio de estado del refrigerante, 
intercambiando calor entre este y una mezcla de aire 
ambiente y agua. 
 

CONDICIONES DE DISEÑO  
(Aire acondicionado) 

Son las condiciones seleccionadas para determinar las 
cargas térmicas. Son los parámetros y normas vigentes 
elegidas como base para determinar los requerimientos 
de un sistema de acondicionamiento de aire. 
 

CONDUCTO Cañería. 
Tubo de una red de canalización. 
Canal que conduce las aguas. 



 

002-056 

 

CONDUCTOR Alambre o cable que permite que a través de su masa 
pase o se transmita energía sonora, eléctrica o calorífica. 
 

CONDUCTOR AISLADO Conductor rodeado de un material de composición y 
espesor reconocidos como aislamiento eléctrico por la 
norma NOM-001-SEDE-1999. 
 

CONDUCTOR CUBIERTO Conductor rodeado de un material de composición o 
espesor no reconocidos como aislamiento térmico por la 
norma NOM-001-SEDE-1999. 
 

CONDUCTOR DE PUESTA 
A TIERRA 

Conductor utilizado para conectar las partes metálicas 
no-conductoras de corriente eléctrica de los equipos, 
canalizaciones y otras envolventes al conductor del 
sistema intencionalmente puesto a tierra, al conductor 
del electrodo de la puesta a tierra o ambos, en los 
equipos de acometida o en el punto de origen de un 
sistema derivado separado. 
 

CONDUCTOR DESNUDO Conductor que no tiene ningún tipo de cubierta o 
aislamiento eléctrico.  
 

CONDUCTOR ELÉCTRICO Elemento metálico que transmite a través de su masa 
una corriente eléctrica.  
 

CONDUCTORES DE 
ACOMETIDA 

Conductores comprendidos desde el punto de acometida 
hasta el medio de desconexión de la acometida. 
 

CONDUCTORES DE 
ENTRADA DE 
ACOMETIDA, SISTEMA 
AÉREO 

Conductores de acometida comprendidos entre las 
terminales del equipo de la acometida y un punto 
comúnmente fuera del edificio, y separado de sus 
paredes, donde se unen por derivación o empalme a la 
bajada de la acometida aérea. 
 

CONDUCTORES DE 
ENTRADA DE 
ACOMETIDA, SISTEMA 
SUBTERRÁNEO 

(Lateral). Conductores eléctricos de acometida 
comprendidos entre las terminales del equipo de la 
acometida y el punto de conexión con la acometida en 
forma subterránea que comprende canalizaciones y 
conductores eléctricos. 
 

CONDUCTORES DE USO 
RUDO 

Conductor eléctrico compuesto de varios hilos de cobre 
electrolítico suave, aislamiento PVC, relleno de algodón y 
cubierta exterior de PVC. 
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CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS TIPO THW 

Conductor de cobre electrolítico suave, de un hilo en 
caso de alambre y de varios hilos en caso de cable, en 
forma concéntrica (clase B) aislamiento termoplástico de 
PVC aplicado con extrusión sobre el conductor. 
 

CONDUIT Estructura canal para alambres o cables, formada por 
uno o más ductos para contener y proteger los 
conductores eléctricos.   Traducción: canal para 
alambres o cables. 
 

CONECTADOR A PRESIÓN Dispositivo para establecer una conexión entre dos o 
más conductores o entre uno o más conductores y una 
terminal por medio de presión mecánica, sin uso de 
soldadura. 
 

CONFINAR  Aislar diversos materiales en recipientes o sitios 
adecuados para su almacenamiento y disposición final. 
 

CONFORMACIÓN ÚLTIMA Adecuación de los niveles finales del sitio de disposición 
final. 
 

CONO DE ABRAMS Dispositivo que sirve para medir la consistencia de un 
concreto en estado fluido. 
 

CONSOLA DE CONTROL Módulo que aloja equipo eléctrico y/o electrónico para la 
centralización de mandos y funciones en la operación de 
plantas o áreas específicas. 
 

CONTACTO ELÉCTRICO Dispositivo eléctrico capaz de transmitir a otro, la 
circulación de corriente de un circuito eléctrico.  
 

CONTRAFLECHA  Curvatura que se da a un elemento estructural en sentido 
contrario al esfuerzo principal, para que al entrar en 
régimen normal de trabajo quede horizontal. 
 

CONTRAFUERTE Refuerzo vertical. 
Sobreespesor en el paramento de un muro para 
incrementar su resistencia. 
 

CONTRAMARCO  Soporte que se fija en la pared para apoyar el marco de 
una puerta, ventana o tapa. 
 

CONTRATAPA METÁLICA Tapa que reduce el hueco original de una caja, para dar 
espacio y permitir se coloque un chasis para accesorios, 
llámese contacto, apagador, etc. 
 

CONTRATRABE Elemento constructivo de la cimentación de una 
edificación cuyo trabajo estructural es inverso a las 
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trabes. 
 

CONTRAVENTEO Refuerzo para absorber las cargas horizontales que 
actúan sobre una estructura.  
Conjunto de piezas que impide la deformación de una 
estructura. 
Arriostramiento por tirantes anclados. 
 

CONTROL Dispositivo utilizado para regular el paso de fluidos 
(electricidad, agua, aire, gas, etc.) que son 
suministrados, a un proceso o sistema, y los cuales 
pueden ser automáticos o manuales. 
 

CONTROL AUTOMÁTICO 
PARA DESPACHO DE 
ELEVADORES 

Es el conjunto de dispositivos mediante los cuales se 
ordena automáticamente la forma en que debe funcionar 
un elevador o grupo de éstos, para generar señales 
adecuadas en tiempo y determinar el arranque, paros, 
aceleración y desaceleración del carro o cabina. 

 
CONTROL DE 
TEMPERATURA CON 
SENSOR REMOTO 

 
Es un elemento de control de temperatura con un sensor 
localizado a distancia mismo que envía una señal de 
temperatura al controlador a través de un tubo capilar, 
para que lo traduzca a una señal modulante para mover 
uno o dos motores de este tipo. 
 

CONTROL DE TRÁNSITO Orden en la circulación de vehículos, mediante un 
conjunto de dispositivos que dirigen el tránsito a lo largo 
de tramos de vías para circulación común, y/o vías en 
construcción o conservación, de una manera segura y 
con el mínimo de inconvenientes y molestias para los 
conductores y peatones. 
 

CONTROL INDIVIDUAL 
PARA ILUMINACIÓN 

Dispositivo que controla un circuito derivado con una 
carga de hasta 20ª. 
 

CONTROLADOR  DE 
VOLUMEN (Aditivo) 

Aditivo para concreto hidráulico que por reacciones 
químicas, provoca un aumento del volumen de la masa 
del concreto. 
 

CONVERTIDOR DE 
FRECUENCIA 

Dispositivo que transforma la corriente alterna, en 
corriente directa a una frecuencia diferente a la de 
alimentación. 
 

CORAZA Lámina que se utiliza para protección del forro de 
tuberías. 
 

CORAZÓN DE CONCRETO Muestra con dimensiones específicas que se extrae de 
un elemento de concreto mediante medios mecánicos 
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para verificar su resistencia. 
 

CORDÓN DE SOLDADURA 
 

Unión de soldadura en los elementos de acero. 

CORDÓN MARFIL PARA 
INTERIOR (Cable) 

Cable formado por dos o tres conductores de cobre 
estañado aislados con polietileno y reunidos bajo una 
cubierta de poli(cloruro) de vinilo (PVC) color marfil. 
 

CORNISA Moldura que sirve de remate en el coronamiento de un 
edificio. 
Hilada volante de la parte más alta de una construcción. 
Moldura fina que cubre el ángulo que forma el cielo raso 
y las paredes. 
 

CORONA (Vialidad) Superficie de la vía terminada, incluye carriles de 
circulación, banquetas y camellones. 
Terracería: Superficie comprendida entre las aristas 
superiores de los taludes de un terraplén, o superficie de 
la cama de un corte sin contar las cunetas. 
Superficie comprendida entre las aristas superiores de 
los taludes de balasto colocado. 
 

CORRIENTE Movimiento de traslación continuo y permanente del 
agua de un río o del mar,  en dirección determinada 
 

CORRIENTE  ELÉCTRICA Movimiento de electrones en un medio o a lo largo de un 
circuito. 
 

CORRIENTE ALTERNA Corriente eléctrica periódica en la que su valor medio 
durante un período es cero. Una corriente eléctrica que 
invierte el sentido de la dirección de su flujo a intervalos 
regulares. La frecuencia de este cambio de flujo se 
expresa en ciclos por segundo o hertz. 
 

CORRIENTE DE 
INTERRUPCIÓN 

Corriente eléctrica máxima de corto circuito, a la cual un 
dispositivo a su tensión eléctrica nominal, es capaz de 
interrumpir bajo condiciones de prueba normalizada. 
Otros dispositivos diseñados para interrumpir corriente 
eléctrica a otros niveles distintos de los de cortacircuito, 
pueden tener su corriente de interrupción expresada en 
función de otras unidades, como kW o corriente eléctrica 
a rotor bloqueado del motor. 
 

CORRIENTE DIRECTA Corriente eléctrica unidireccional que es constante o 
sensiblemente constante. 
 

CORRIENTE NOMINAL La mayor corriente para la que está diseñado un circuito 
o componente de equipo en condiciones específicas, es 
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decir, cuando está trabajando a su carga, tensión y 
frecuencia nominales. 
 

CORTACIRCUITOS Conjunto formado por un soporte para fusible con 
portafusible o una cuchilla de desconexión. El 
portafusible puede incluir un elemento conductor 
(elemento fusible) o puede actuar como cuchilla de 
desconexión mediante la inclusión de un elemento no 
fusible. 
 

CORTACIRCUITOS EN 
ACEITE 

Dispositivo en el cual todo o parte de la base del fusible y 
su elemento fusible o cuchilla de desconexión están 
totalmente sumergidos en aceite, los contactos y la parte 
fusible del elemento conductor (elemento fusible) de 
modo que la interrupción del arco, ya sea por la ruptura 
del elemento fusible o la apertura de los contactos 
ocurran dentro del aceite. 
 

 
CORTES 
ARQUITECTÓNICOS 

Dibujos que se refieren a “cortar” verticalmente el 
edificio, similares a las fachadas en cuanto a que se 
dibujan en alzado, son para ver claramente las 
diferencias de niveles, la estructura, las alturas a cada 
uno de los elementos, etc. Generalmente  estos cortes 
se hacen por donde se han proyectado baños, escaleras 
o por algún detalle o elemento estructural interesante, 
importante o no visto claramente en planta. En la 
mayoría de los proyectos se dibujan dos cortes, casi por 
requerimiento, uno longitudinal y otro transversal. 
 

CORTES 
ARQUITECTÓNICOS A 
DETALLE 

Dibujos a escala, sin acotaciones de partes específicas, 
que por su importancia dentro del anteproyecto, 
requieran mayor explicación. 
 

CORTES 
ARQUITECTÓNICOS 
GENERALES 

Dibujos a escala, sin acotaciones, que muestran los 
diferentes niveles de que consta la edificación y su 
posición, respecto al terreno. Debe mostrar el sistema 
constructivo propuesto, el paso de instalaciones 
especiales si las hubiese, plafones falsos, elementos de 
azotea como tanques, domos, manejadoras de agua u 
otros. 
 

COTA Altura de un punto sobre un plano de referencia que 
generalmente es el nivel del mar. 
 

COSTO Cantidad expresada en términos monetarios que se 
requiere para adquirir, crear o producir un bien, derecho, 
obligación o servicio. 
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COSTO DE OPORTUNIDAD Es el o los beneficios que se dejan de obtener por no dar 
una mejor asignación de los recursos en el mercado: Los 
costos de oportunidad no se registran en las cuentas, 
pero son importantes en la toma de decisiones. 
Es el valor monetario de mano de obra y materiales 
empleados para producir un bien o servicio medido por el 
bien o servicio alternativo que hubiera podido crear con 
esos mismos recursos. 
 

CRIBA Marco con una malla de espaciamientos graduados, para 
seleccionar mediante movimiento vibratorio diversos 
materiales granulares. Equipo mecánico que realiza la 
remoción de todos los sedimentos. 
 

CROQUIS Dibujo ligero de un terreno o construcción, que se hace a 
ojo, sin valerse de ningún instrumento geométrico. 
Esquema que señala solo los trazos principales de una 
obra. 
 

CRUCETA Dispositivo utilizado para soportar los conductores de 
una línea y sus aisladores, en los postes. 
 

CUADRILLA  Conjunto de personas (máximo diez) que se integran 
para realizar un trabajo especifico. 
Brigada de operarios 
 

CUADRO DE MANDO DE 
LA CABINA DEL 
ELEVADOR 

Es el panel de manejo, construido en placa de acero 
inoxidable (preferentemente), conteniendo los botones 
correspondientes a los distintos  pisos, así como a los 
dispositivos necesarios que permiten al usuario o al 
elevadorista su operación. 
 

CUANTIFICACIÓN 
PRELIMINAR DE ÁREAS 

Análisis en el cual se señalen las superficies construidas 
por nivel, por edificio y total, así como las superficies 
destinadas a áreas libres en cada alternativa. 
 

CUARTEADO Piso, muro o techo que está agrietado. 
 

CUARTO DE EQUIPOS 
(Aire acondicionado) 

Local destinado a alojar las unidades de manejo de aire 
(UMAS y/o ventiladores). 

CUARTO DE MÁQUINAS 
(Aire acondicionado) 

Lugar donde se alojan los motores o el conjunto motor 
generador, volantes y poleas, así como el tablero de 
control. 
 



 

002-062 

CUARTO DE POLEAS (Aire 
acondicionado) 

Local donde se hallan las poleas y eventualmente el 
limitador de velocidad y otros dispositivos eléctricos. 
 

CUBIERTA FORESTAL  Todos los árboles y otras plantas leñosas (monte bajo) 
que cubren la tierra en un bosque. Incluye a) árboles y 
todos los arbustos, b) hierbas y arbustos que crecen 
debajo o en los claros de los bosques o en los 
matorrales; c) humus u hojas caídas, ramas, árboles 
caídos y otro material vegetal sobre el suelo forestal; d) 
es el rico humus de la materia vegetal parcialmente 
podrida en la superficie y en la capa superior del suelo. 
 

CUBIERTA O FORRO La parte externa de un conductor aislado, que sirve para 
protección del aislamiento 
 

CUBO DEL ELEVADOR Espacio en el cual se desplaza el carro y/o el contrapeso. 
Este espacio queda limitado por el fondo de la fosa, las 
paredes y el techo. 
 

CUCHILLA Elemento utilizado para seccionar o abrir circuitos. 
 

CUENCA DE UN RÍO Área total drenada por un río y sus corrientes tributarias. 
 

CUERPO RECEPTOR Toda red colectora, río, cuenca, cauce, vaso o depósito 
de aguas que sea susceptible de recibir directa o 
indirectamente la descarga de aguas residuales. 
 

CUEZO  Cajón hecho de madera en el que los albañiles amasan 
el yeso. 
 

CUMBRERA  Parte más alta de un tejado del cual arrancan dos 
vertientes. Ventana horizontal que se coloca 
directamente por encima de una puerta exterior. 
 

CUNETA Zanja de desagüe construida a uno o a ambos lados de 
la vialidad. 
 

CUÑA Pieza de hierro o madera dura, en forma de prisma que 
se interpone entre dos piezas que no se tocan, 
inmovilizando a cada una de ellas con respecto a la otra. 
Lámina delgada de 15 x 8 cm. aproximadamente con dos 
esquinas rectas y dos en chaflán utilizada en albañilería 
para raspar o resanar aplanados. Herramienta metálica, 
cilíndrica con un extremo plano para ser golpeado y el 
otro extremo afilado para hendirlo y desgarrar material 
pétreo. 
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CURADO Aplicación de agua, materiales húmedos frescos recién o 
películas impermeables colocados a las superficies de 
concreto hidráulico y al mortero, para evitar que se 
evapore el agua del concreto, y así lograr la completa 
hidratación de los compuestos del cemento Pórtland o 
morteros. 
 

CURVA CIRCULAR  Arco circular del eje de una obra vial, en el alineamiento 
horizontal. 
 

CURVA DE NIVEL Línea de igual elevación que se traza en un plano de 
proyección horizontal, con el fin de representar el relieve 
del terreno. 
La que resulta de la intersección del terreno con un plano 
horizontal, cuyo valor aritmético está referido al nivel del 
mar. 
 

D    
 

DALA Elemento estructural horizontal, fabricado generalmente 
de concreto reforzado, que se usa para repartir la carga 
sobre los muros o cimentación; también empleado para 
reforzar muros de gran altura. 
 

DAÑO AMBIENTAL O 
ECOLÓGICO 

La pérdida o menoscabo sufrido en cualquier elemento 
natural o en el ecosistema por la falta de cumplimiento 
de una obligación establecida en la Ley Ambiental del 
Distrito Federal o en las Normas oficiales mexicanas. 
 

 
DAÑOS POR EMISIONES  Efectos negativos de la contaminación del aire sobre los 

organismos, monumentos históricos y sitios públicos de 
importancia. 
 

DE DISPARO 
INSTANTÁNEO 

Término calificador que indica que en la acción de 
disparo del interruptor automático no se ha introducido 
intencionalmente algún retardo. 
 

DE RETARDO INVERSO Término calificador que indica que en la acción de 
disparo del interruptor automático se ha introducido 
intencionalmente un retardo que decrece a medida que 
la magnitud de la corriente eléctrica aumenta. 
 

DECIBEL (DB)  Unidad de medida para el volumen relativo del sonido, 
aproximadamente el grado más pequeño de diferencia 
respecto del volumen ordinario detectable por el oído 
humano, rango que incluye alrededor de 130 decibeles 
sobre una escala inicial de uno para el sonido más 



 

002-064 

agradable disponible. En general un sonido se duplica en 
volumen de 10 decibeles. 
 

DECLORINACION Remoción del cloro de una sustancia sustituyéndolo 
químicamente con iones de hidrógeno o hidróxido para 
desintoxicar las sustancias involucradas. 
 

DECOLORACIÓN Mancha de color o número suficiente de motas o 
manchas que dé el efecto de un cambio en el color. 
 

DECONECTADOR PARA 
CIRCUITO DE MOTOR 

Dispositivo con valor nominal de capacidad en kilowatts, 
capaz de interrumpir la máxima corriente eléctrica de 
operación de sobrecarga de un motor de los mismos 
kilowatts (HP) nominales al interruptor a su tensión 
eléctrica nominal. 
 

DEFECTO Cualquier discrepancia que una unidad o producto tiene 
con relación a los requerimientos prescriptos en las 
normas. 
 

DEFORESTACION  Destrucción de los bosques de manera tal que se torna 
imposible su reproducción natural. 
 

DEGRADACIÓN  Proceso por el cual un químico se reduce a su forma 
menos compleja. 
 

DELINEADOR  Tablero utilizado en una vialidad donde el espacio no 
permite colocar otro tipo de dispositivo canalizados, 
Técnico auxiliar de un arquitecto o ingeniero, capacitado 
para proyectar cualquier obra, dentro de su especialidad, 
así como realizar levantamientos topográficos y otros 
estudios de campo. 
 

DEMANDA BIOQUÍMICA 
DE OXÍGENO (DBO)  

Oxígeno disuelto y requerido por los organismos para la 
descomposición aeróbica de la materia orgánica 
presente en el agua. Da la proporción en que 
desaparece el oxígeno de una muestra de agua y es 
utilizado como un indicador de la calidad de efluentes 
residuales. 
 

DEMANDA DE OXÍGENO 
NITROGENADO (DON)  

Medida cuantitativa del oxígeno disuelto requerido para 
la oxidación biológica de material nitrogenado, por 
ejemplo, el nitrógeno de amonio, el nitrógeno orgánico 
del agua residual, comúnmente medido después de que 
la demanda de oxígeno carbónico ha sido satisfecha. 
 



 

  002-065 

DEMANDA MÁXIMA 
MEDIDA 

Se determina mensualmente midiendo los kW que 
indican la carga medida durante un tiempo de 15 minutos 
en el cual, el consumo de la energía eléctrica sea mayor 
que en cualquier otro período de 15 minutos al mes. 
 

DEMANDA QUÍMICA DE 
OXÍGENO (DQO) 

Es la cantidad de oxigeno necesario para oxidar materia 
orgánica e inorgánica por reacciones puramente 
químicas. 
Concentración de masa de oxígeno consumido por la 
descomposición química de la materia orgánica e 
inorgánica. 
 

DEMOLICIÓN Serie de operaciones necesarias en los trabajos para 
deshacer, desmontar cualquier tipo de construcción o 
elementos que la integran. 
Serie de operaciones destinadas a deshacer cualquier 
tipo de estructura o parte de la misma, hasta los limites y 
niveles que señale el proyecto o el Gobierno del Distrito 
Federal, ya sea mediante maquinaria, explosivos, 
manualmente o combinando cualesquiera de estos 
procedimientos. 
 

DENTELLÓN Diente o saliente que se deja en la base de una 
cimentación, para evitar el desplazamiento horizontal. 
Cada una de las partes salientes de los sillares de 
piedra, tabique u otro material, que se deja lateralmente, 
en un muro para prolongarla posteriormente, sin que se 
note ninguna discontinuidad en el muro. 
 

DEPÓSITO DE ARENA Tambo móvil o fijo que contiene arena y cuenta con al 
menos una pala, para arrojar la arena sobre el fuego. 
 

 
DEPÓSITO DETRÍTICO  Depósito sedimentario resultante de la erosión y del 

desgaste de las rocas. 
 

DERECHO DE VÍA  Zona que se deja a ambos lados de una vialidad o línea 
de conducción que queda bajo la jurisdicción federal, 
destinada para la construcción, conservación y/o 
seguridad del servicio público que la origina. 
 

DERIVACIÓN Separación de un circuito eléctrico. 
 

DESAGÜE Conjunto de tubos, conexiones y accesorios empleados 
para conectar los muebles sanitarios al drenaje. 
 

DESAGÜE (Redes de)  Sistema de colectores, tubería, bombas y conductos para 
evacuar cualquier agua de desecho (agua de lluvia, agua 
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de desecho doméstico y otros drenajes) desde los 
puntos donde se generan hasta una planta municipal de 
tratamientos de aguas negras o hasta un punto donde el 
agua de desecho se descarga. 
 

DESARENADOR Es el dispositivo en el cual se controla la velocidad del 
influente, para propiciar la sedimentación del material 
inorgánico manteniendo en suspensión los elementos 
orgánicos. 
 

DESARROLLO Distancia inclinada que existe entre los dos 
desembarques de una escalera eléctrica. 
 
 

DESENZOLVE DEL POZO  Conjunto de operaciones que tiene que ejecutar la 
contratista, para que por medio de una cuchara con el 
mayor diámetro compatible con el diámetro interior del 
ademe o utilizando aire comprimido, haga la limpieza 
completa del mismo hasta su fondo, extrayendo el azolve 
y material extraño que se encuentre en su interior. 
 

DESENZOLVE  Remoción y extracción de materiales sedimentados o 
depositados en el fondo o paredes de un conducto o 
depósito, que generalmente conduce o almacena agua. 
 

  
DESCALIBRE Diferencia entre la masa nominal y la masa real que 

existe entre los materiales de acero y cuyas tolerancias 
se especifican en las normas de calidad respectivas. 
 

DESCANSO  Plataforma horizontal que une dos tramos consecutivos 
de una escalera. 
 

DESCARGA Conjunto de aguas residuales que se vierten o disponen 
en algún cuerpo receptor. 
 

DESCARGA LATERAL Descarga eléctrica causada por una diferencia de 
potencial que ocurre entre cuerpos metálicos conductivos 
o entre los cuerpos metálicos y un componente del 
sistema de pararrayos. 
 

DESCONECTADOR Dispositivo capaz de cerrar, conducir e interrumpir 
corrientes eléctricas nominales especificadas. 
 

DESCONECTADOR 
AISLADOR 

Dispositivo diseñado para aislar un circuito eléctrico de 
su fuente de alimentación. No tiene corriente de 
interrupción y está diseñado para operar sin carga y 
únicamente después de que el circuito ha sido abierto 
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por algún otro medio. 
 

DESCONECTADOR DE 
AISLAMIENTO EN 
DERIVACIÓN 

Dispositivo operado manualmente usado en conjunto con 
un desconectador de transferencia para constituir un 
medio de conexión directa de los conductores de carga a 
la fuente de alimentación y aislar el desconectador de 
transferencia. 
 

DESCONECTADOR DE 
DESVIACIÓN DEL 
REGULADOR 

Dispositivo específico o combinación de dispositivos 
diseñados para desviar a un regulador de tensión 
eléctrica. 
 

DESCONECTADOR DE 
TRANSFERENCIA 

Dispositivo automático o no-automático para transferir 
una o más conexiones de los conductores de carga de 
una fuente de alimentación a otra. 
 

DESCONECTADOR DE 
USO GENERAL 

Dispositivo diseñado para uso en circuitos de distribución 
general y derivados con el fin de conectar o desconectar 
cargas hasta su corriente y tensión eléctricas nominales. 
Tiene capacidad nominal en amperes y es capaz de 
interrumpir su corriente nominal a su tensión eléctrica 
nominal. 
 

DESCONECTADOR DE 
USO GENERAL DE 
ACCION RÁPIDA 

Dispositivo de uso general construido de manera que 
pueda instalarse en cajas de dispositivos o sobre tapas 
de caja o utilizado junto con sistemas de alambrado 
especificados por la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEDE-1999. 
 

DESCONECTADOR EN 
ACEITE 

Desconectador que tiene contactos que funcionan 
sumergidos en aceite o en cualquier otro líquido aislante 
adecuado. 
 

DESCONECTADOR 
SEPARADOR 

Dispositivo mecánico de desconexión utilizado para 
aislar a un circuito o equipo de una fuente de energía. 
 

DESEMBARQUE Número de accesos en el mismo nivel. 

DESINFECCIÓN DEL POZO Proceso al que se somete  la captación que estuvo 
sujeta a rehabilitación antes de entregar agua a la red de 
distribución; consiste en aplicarle una solución de cloro 
de alta concentración, de tal manera que cuando la 
solución esté diluida en el pozo, se obtenga una 
concentración no menor de 60 ppm. 
 

DESINFECCIÓN  Exterminio efectivo de todos los organismos capaces de 
ocasionar enfermedades infecciosas mediante un 
proceso químico y físico. La cloración es el método de 
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desinfección comúnmente empleado en los tratamientos 
de aguas. 
 

DESINFECTANTE  Proceso químico o físico que mata organismos 
patógenos del agua. El cloro es comúnmente utilizado 
para desinfectar aguas negras, suministros de agua, 
pozos y albercas. 
 

DESLINDE Fijación de los límites o linderos de un predio. 

DESMANTELAMIENTO Conjunto de trabajos requeridos para desmontar o retirar 
total o parcialmente, los diversos elementos de las 
edificaciones que no constituyen parte esencial de su 
estructura u obra negra. 
 

DESMONTAJE Y 
DESMANTELAMIENTO DE 
INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 

Conjunto de operaciones para desconectar, desmantelar, 
remover, retirar temporalmente, clasificar y depositar en 
el lugar indicado, así como su adecuada protección para 
almacenamiento de los materiales, accesorios, 
dispositivos y equipos que constituyen una instalación 
eléctrica, por modificaciones, y ampliaciones, pudiendo 
ser parcial o total. 
 

DESMONTE Operación de tala de árboles, arbustos, desyerbe, 
desenraíce, que se realiza en un terreno en forma 
manual o mecánica. 
 

DESNATADOR Accesorio que sirve para eliminar impurezas de la 
superficie del agua en las albercas. Se coloca distribuido 
en la periferia al nivel máximo del agua. 
 

 
DESNUDO Sin cubierta, término aplicado generalmente a los 

conductores de cobre o aluminio, refiriéndose a la 
ausencia o cualquier otro recubrimiento o aislamiento. 
 

DESPALME La extracción y retiro de la capa superficial del terreno 
natural; se hará cuando las características de ésta 
resulten inadecuadas para recibir la construcción de la 
obras por ejecutar. 
 

DESPERDICIOS Partes que resultan de un insumo material y que no son 
empleados en el concepto de trabajo, porque no resulta 
necesario, porque es tan pequeño que resulta 
inapropiado, o porque no reúne las características fijadas 
en el proyecto o la especificación. 
 

DESPLANTE Superficie de terreno compactado o sin compactar,  
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sobre el cual se asienta una construcción. 
 

DESPLAZAMIENTO Movimiento lateral de una estructura; como ejemplos 
podemos mencionar a: la flecha vertical de una viga, el 
arqueo de una superficie sometida a la acción del viento, 
o bien la oscilación lateral en el caso de una torre o 
postes.  
 

DESPLOME  Desviación de la posición vertical de una estructura. Lo 
que sobresale de la línea vertical. 
 

DESTAJISTA  Persona física o moral que realiza o ejecuta obras a 
destajo. 
 

DESTAJO Concepto de obra o trabajo en cantidad definida, que se 
ejecuta por un precio dado. 
 

DESYERBE Trabajos necesarios para eliminar la vegetación no 
deseada que crece entre las plantas, en la jardinería y 
áreas periféricas a ésta. 
 

DETECTOR DE GAS Un instrumento para detectar la presencia de varios 
gases, a menudo como medida de seguridad contra 
flama o gases tóxicos. 
 

DETECTOR DE HUMO Dispositivo que sirve para captar la presencia de humo o 
de elementos no visibles del inicio de una combustión. 
 

DETECTORES DE 
INCENDIO 

Dispositivos que se activan ante la presencia de humo, 
calor o gases predecesores de incendio y que actúan 
sobre un sistema de alarma tal que el personal 
autorizado pueda conocer la localización del evento y 
actuar de inmediato o se dé inicio automáticamente a las 
rutinas de alarma y combate de incendio previstas para 
tal efecto. 
 

DETERGENTE  Agente sintético para lavar, que ayuda a remover la 
suciedad y aceite. Algunos contienen componentes que 
matan bacterias útiles y estimulan el crecimiento de las 
algas cuando se encuentran en aguas residuales que 
llegan a aguas receptoras. 
 

DETRITO  Material orgánico sin vida. 
 

DIAGRAMA Dibujo geométrico que sirve para demostrar una 
proposición, resolver un problema o representar de una 
manera gráfica la ley de variaciones de los fenómenos. 
Representación gráfica de una serie de datos referidos a 
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un proceso, operación o sus resultados. 
 

DIAGRAMA DE FLECHAS 
(También llamada "Red de 
Actividades Orientadas") 
 

Representación de un programa o plan para un proyecto 
determinado (o parte de él), en el que se muestra la 
secuencia y las interrelaciones de actividades para 
alcanzar los objetivos finales. 
 

DIAGRAMA DE FLUJO 
(Arquitectónico) 

Croquis que muestra gráficamente los procesos de 
circulación de los diferentes usuarios, fuera y dentro de 
la obra a proyectar. 
 

DIAGRAMA ELÉCTRICO 
ELEMENTAL 

Aquel que muestra en forma sencilla mediante símbolos 
el funcionamiento de un circuito eléctrico, sin considerar 
la localización de sus componentes. 
 

DIAGRAMA UNIFILAR Representación esquemática de una instalación 
eléctrica,  desde la acometida hasta el último de los 
circuitos, que muestra mediante una sola línea las 
conexiones entre los dispositivos, componentes o partes 
de un circuito eléctrico o de un sistema de circuitos 
representados por símbolos. 
 

DICTAMEN DE POZO Documento que apoyado en los elementos de juicio 
disponibles, establece el estado de conservación del 
pozo y los trabajos que se deben ejecutar  durante la 
rehabilitación. 
 

DIFERENCIAL DE 
CORONA Y TORNILLO 
SINFÍN 

Mecanismo mediante el cual la energía se transmite a la 
polea motriz o tambor, por medio de una corona y un 
tornillo sinfín. 
 

DIFUSOR Dispositivo utilizado para la inyección del aire, instalados 
en los plafones de los locales con acondicionamiento de 
aire, con cuatro, tres, dos y una vía de acuerdo al 
número de descargas que se requieran. Accesorio 
especial con la función de realizar la distribución del aire 
dentro de un local. 
 

DIFUSOR DE AIRE Componente del reactor biológico utilizado para la 
inyección de aire al proceso de tratamiento de aguas. 
 

DIMENSIÓN (Jardinería) Se refiere a la altura y el tamaño de la fronda de la 
especie en edad adulta. 
 

DINTEL Cerramiento, cualquier pieza o elemento que en posición 
horizontal y apoyada en sus dos extremos, sirva para 
soportar una carga. 
Parte superior de las puertas o ventanas. 
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DIQUE  Muro o terraplén que sirve para contener agua o azolve. 
 

DISEÑO Conjunto de elementos indicados en planos, documentos 
y/o medios magnéticos, que contienen los datos técnicos 
y detalles necesarios para la correcta y total 
interpretación del proyecto. 
 

DISEÑO ELÉCTRICO Conjunto de trazos representativos en símbolos y líneas 
para la construcción y uso del fluido eléctrico. 
 

DISPERSOR DE PUESTA A 
TIERRA 

Conductor enterrado en el suelo utilizado para mantener 
los conductores que están contenidos a él al potencial de 
tierra y disipar la corriente conducida por él. 
 

DISPOSICIÓN FINAL Acción de depositar o confinar permanentemente en 
sitios e instalaciones, cuyas características permiten  
prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la saluda de la población y a los 
ecosistemas y a sus elementos. 
 

DISPOSITIVO ELÉCTRICO Unidad en un sistema eléctrico diseñada solo para 
conducir, pero no para consumir energía eléctrica. 
 

DISPOSITIVO DE 
CANALIZACIÓN VIAL 

Delineador de la superficie de rodamiento en la vialidad a 
lo largo o zona de una obra, dispuesto de tal manera que 
los vehículos y los peatones puedan circular con 
seguridad y fluidez, a través del mismo. 
 

DISPOSITIVO DE 
INTERRUPCIÓN 
ELÉCTRICA 
 

Dispositivo diseñado para cerrar, abrir o cerrar y abrir, 
uno o más circuitos eléctricos. 

DISPOSITIVO DE TENSIÓN 
DE CADENA 

Eje con doble catarina que se ajustan de tal forma que 
tense la cadena motriz y arrastren correctamente. 
 

DISPOSITIVO SELECTOR 
DEL ELEVADOR 

Este permite localizar la posición de la cabina en el cubo, 
y en función de esta posición comunica la información 
necesaria para regular la velocidad, y al dispositivo de 
manejo la información para afectar la cabina. 
 

DISPOSITIVO 
TRABAJADOR DE 
PUERTA DE CUBO 
 

Dispositivo que tiene dos funciones relacionadas e 
interdependientes entre sí. 



 

002-072 

DISTANCIA DE PARADA 
POR GRAVEDAD  
(Elevadores) 

Distancia recorrida por el amortiguador, necesaria para 
disipar la energía desarrollada por el elevador a 115% de 
su velocidad nominal. 
 

DISTANCIA DE 
PLANTACIÓN (Jardinería) 

Distancia mínima especificada en metros a la cual deben 
ser plantadas o a la densidad de plantación 
independiente del tamaño. 
 

DISTANCIA DE 
VISIBILIDAD DE PARADA 
(Ingeniería de Tránsito) 

Distancia de seguridad mínima necesaria para que un 
conductor que transita, como máximo a la velocidad de 
proyecto, sobre pavimento mojado vea un objeto en su 
trayectoria y pueda detener el vehículo antes de llegar a 
él. 
 

DISTANCIA DE 
VISIBILIDAD DE REBASE 
(Ingeniería de Tránsito) 

Distancia mínima de visibilidad que el conductor necesita 
en una vialidad de dos o más carriles,   para rebasar a 
otro vehículo con comodidad y seguridad, sin interferir 
con un tercero que circule en sentido contrario. 
 

DISTANCIA DE 
VlSIBlLlDAD (Ingeniería de 
tránsito) 

Longitud de vialidad en la que un conductor puede ver en 
el sentido de su circulación bajo condiciones normales 
tanto atmosféricas como de tránsito. 
 

DISTORSIÓN Deformación indeseable de una onda que ocurre entre 
dos puntos de un sistema o de un equipo de transmisión. 
 

DISTRIBUIDOR 
TELEFÓNICO 

Gabinete metálico completamente cerrado, en estructura 
metálica o en madera, colocado en muros, cubierto con 
tapa de lámina; está dividido en dos partes, una para la 
conexión de la red en pinos o regletas y otra para 
conectar el cableado interno de la central telefónica 
donde se obtiene el tono o señal. 
 

DOMO Cúpula o bóveda, cilíndrica, esférica, elipsoidal o una 
combinación de éstas, fabricada generalmente de 
material translúcido. 
 

DOSIFICACIÓN  Proporción en que deben combinarse los componentes 
de una mezcla de mortero, concreto, etc. 
 

DOSIFICADOR DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

Equipo compacto que adiciona de manera automática los 
productos químicos necesarios a un tren de tratamiento 
de aguas. 
 

DOVELA  Pieza estructural con la que se integran los anillos, o 
bóvedas para soporte de la estructura superior, o para 
formación o protección de conductos. 
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DRAGADO Excavación o limpieza de fango del lecho marino, río o 
canal con el objeto de alcanzar la profundidad necesaria.  
 

DRAGADO MECÁNICO Remover el lodo del fondo de los cuerpos de agua por 
caída de presión mediante dispositivos mecánicos 
especiales. 
 

DREN Tubería, generalmente de concreto simple y diámetro 
pequeño, a la que se le practican longitudinalmente y en 
su parle superior una serie de orificios para que se infiltre 
el agua, y la parte inferior cerrada para que sirva de 
conductor del agua. 
 

DRENES CIEGOS Zanjas con tubería en su interior o sin ella, rellenas con 
material pétreo graduado que tiene por objeto colectar y 
desalojar el agua de un suelo. 
 

DUCTO Espacio cubierto o no, destinado a alojar tuberías, 
alambres, cables, barras alimentadoras o para conducir 
fluidos o materiales varios. 
 

DUCTO CUADRADO 
EMBISAGRADO 

Elemento metálico usado para alojar y proteger 
mecánicamente los conductores eléctricos. 
 

DUCTO DE 
INSTALACIONES 

Espacio cubierto o no, destinado a alojar tubería para 
conducir fluidos, alambres, cables, barras alimentadoras 
o para materiales varios. 
 

DUCTOS TRONCALES 
(Aire acondicionado) 

Ductos principales que manejan los gastos o volúmenes 
de aire mayores del sistema. 
 

DURAMEN (Jardinería) Parte central del tronco, más o menos dura, que se 
encuentra rodeado por la albura. 
 

DURMIENTE  Elemento de madera, de concreto reforzado o de 
concreto y acero, colocado horizontalmente sobre el cual 
se apoya la vía del ferrocarril u otras estructuras. 
 

 E 
 

 

EDIFICIO INTELIGENTE Edificio que contiene sistemas de control automatizados, 
que operan el funcionamiento de éste, con el propósito 
de incrementar los beneficios económicos al propietario y 
de comodidad a los usuarios. 
 

EFICIENCIA DE UN FILTRO 
DE AIRE 

Relación entre partículas de un tamaño dado que existe 
entre el polvo emitido y el polvo retenido por un filtro y 
medido en porcentaje. 
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EFLORESCENCIA Manchas en las paredes producidas por la concentración 
de sales en presencia de humedad. 
 

EFLUENTE Agua residual, agua cruda o parcialmente tratada que 
sale de un depósito, estanque o planta de tratamiento. 
Es el agua que sale al final de una tubería de conducción 
o de una planta de tratamiento. 
 

EJE Línea hipotética que divide por la mitad una figura o un 
cuerpo. 
 

ELASTÓMERO Material natural del tipo SBS (estireno-butadieno-
estireno), cuya elasticidad se asemeja a la del hule 
natural. 
 

ELEVADOR Mecanismo electromecánico de transporte vertical, 
equipado con carro o plataforma, que se mueve entre 
guías en dirección vertical y que sirve a dos o más pisos 
de un edificio o estructura. 
 

ELEVADOR DE BANDA  Mecanismo electromecánico que permite el viaje vertical 
del personal de servicio por medio de una banda 
tramada equipada con agarraderas distribuidas en tal 
forma, que permitan colocar los pies y sujetarse en forma 
simultánea. 
 

ELEVADOR DE CARGA Mecanismo electromecánico para transportar materiales, 
en el que sólo se permite viajar al elevadorista y las 
personas encargadas del manejo de la carga. 
 

ELEVADOR DE 
CONSTRUCCIÓN 

Conjunto de dispositivos electromecánicos montados 
sobre una superficie metálica que se desplante en el 
inmueble. Consta básicamente de una unidad tractora, la 
cabina o plataforma y un seguro de tipo de cable flojo, 
contra caídas. 
 

ELEVADOR DE 
PASAJEROS 

Dispositivos electromecánicos destinados principalmente 
para transportar personas. Se llama también elevador de 
servicio cuando se utiliza indistintamente para transporte 
de personal y carga. 
 

ELEVADOR DE TAMBOR Conjunto de dispositivos electromecánicos, similares en 
cuanto a forma de instalación al de tracción, 
obteniéndose el movimiento de la cabina como 
consecuencia del enrollamiento de los cables en un 
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tambor. 
 

ELEVADOR DE TRACCIÓN Es el conjunto de dispositivos electromecánicos, 
instalados en forma permanente para dar servicio a 
alturas definidas, formado por un cabina, adaptada para 
el transporte de personas y/u objetos, que se desplaza a 
lo largo de guías verticales y equipado con los elementos 
de seguridad que garantizan su funcionamiento. 
 

ELEVADOR HIDRÁULICO Dispositivo accionado por una unidad motriz, que inyecta 
líquido a presión a un pistón por medio del  cual se 
obtiene el movimiento ascendente del carro y por medio 
de una válvula de descarga el movimiento descendente; 
en cuanto a su instalación, debe cumplir con las 
especificaciones de proyecto. 
 

ELIMINACIÓN DE AGUAS 
COMBINADAS EN 
EXTERIORES 

Red de albañales exteriores destinada a sacar del 
predio, en una sola red de tuberías, tanto las aguas 
negras como las aguas pluviales en la forma más rápida 
y sanitaria posibles y conducirlas al punto de desfogue 
que indique la autoridad competente.  
Este sistema se proyectará siempre que en la localidad 
se cuente con alcantarillado combinado. 
 

ELIMINACIÓN DE AGUAS 
PLUVIALES 

Drenado de todas las superficies recolectoras de estas 
aguas, tales como azoteas, patios, entre otras, para 
conducirlas al punto de desfogue que indique la 
autoridad competente. 
 

ELIMINACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES 

Red de tuberías de desagüe destinadas a desalojar del 
predio estas aguas en la forma más rápida y sanitaria 
posible y conducirlas al punto de desfogue que indique la 
autoridad competente, así como la red de tuberías de 
ventilación con objeto de equilibrar presiones dentro de 
las tuberías de desagüe para evitar que se rompan los 
sellos de agua de los muebles sanitarios. 
 

EMBOQUILLAR Perfilar con mortero, pasta de yeso o cualquier material 
el entorno de muros o losas que conforman las aristas de 
una esquina, o el vano de una puerta, ventana,  arco, 
entre otros. 
 

EMPALMAR Unir por sus extremos dos piezas de material de las 
mismas o diferentes características, de tal manera que 
funcionen como una sola. 
Unir por medio de empalmes. 
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EMPALME MIXTO Unión y conexión de cables de diferentes tipos, plomo a 
plástico o viceversa, de características idénticas o 
similares en cantidad de pares. 
 

EMPALME RECTO Unión y conexión de un cable de plomo a plomo o 
plástico a plástico, de características idénticas o 
similares en cantidad de pares. 
 

EMPARRILLADO Cuadrícula de vigas que se apoyan sobre el terreno o 
sobre las cabezas de los pilotes, para dar asiento al 
cimiento de una obra. Armado de varillas para refuerzo 
en losas, muros,  zapatas, u otros. 
 

EMPEDRADO Pavimento construido con piedras de cantos rodados 
(piedra bola), asentado sobre una base de tepetate 
compactado y las juntas retacadas con una mezcla de 
calhidra y arena; otra alternativa es la de retacar con 
tierra vegetal y sembrar pasto tipo W.B., o similar. 
 

EMPLOMADO Acción de colocar sellos de plomo a los tubos y 
conexiones para evitar el paso de las aguas negras o 
blancas, así como las pluviales fuera de los tubos, 
además de servir como soldadura en sus uniones. 
 

EMPOTRAR Contener el extremo de un elemento estructural en una 
masa relativamente fija de tal manera que se impidan 
giros y desplazamientos. 
 

EMULSIÓN  Líquido constituido por dos substancias no miscibles, una 
de las cuales se halla dispersa en la otra en forma de 
gotas finísimas. 
 

EMULSIÓN ASFÁLTICA Agua con partículas de cemento asfáltico en suspensión 
estable. 
 
* Material asfáltico líquido estable, formado por dos fases 
no miscibles, en el cual la fase continua de la emulsión 
está formada por agua y la fase discontinua por 
pequeños glóbulos de asfalto, pudiendo ser aniónica si el 
agente emulsificante está cargado con glóbulos de 
asfalto electronegativos; o emulsión catiónica, si el 
agente emulsificante está cargado con glóbulos de 
asfalto electropositivos. 
  

ENCACHADO Pavimento de concreto fluido y coloreado en masa, sobre 
el que se ajustan piedras planas e irregulares de mármol 
o de granito de diferentes colores, formando un piso que 
después de pulido será muy semejante al terrazo. 
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ENCERRADO (Mecánica) Rodeado por una carcasa, envolvente. Cerca o paredes 

para evitar que personal no autorizado entre 
accidentalmente en contacto con partes energizadas. 
 

ENERGÍA  Capacidad de producir un trabajo. Puede convertirse en 
masa o derivarse de la masa, se presenta en varias 
formas tales como la energía cinética, potencial, química, 
eléctrica, calorífica y energía atómica, y puede cambiar 
de una de estas formas a otra. 
 

ENERGIZADO (A) Conectado (a) eléctricamente a una fuente de diferencia 
de potencial. 
 

ENFRIAMIENTO 
EVAPORATIVO  

Sistema mecánico de acondicionamiento de aire por 
medio del cual se logra mantener durante la época de 
estío (en poblaciones donde la humedad relativa 
promedio es menor a 40% y en locales con una 
concentración importante de personas), condiciones de 
confort relativo.  
 

ENGRAVADO Acabado final de una terracería. 
Capa de grava sobre la que se tiende un pavimento de 
concreto. 
 

ENGUIJADO Pavimento a base de piedra de río. 

ENJARRAR Aplanar una superficie mediante el uso de una capa de 
enlucido. 
 

ENLACE Trayectoria de comunicación de características 
determinadas, entre dos puntos. 
 

ENLADRILLADO Recubrimiento con ladrillo de la superficie de azotea 
construido sobre el entortado con la finalidad de proteger 
de humedades y filtraciones a las losas, daños a la 
impermeabilización y encauzar las aguas pluviales hacia 
las salidas prefijadas. 
Trabajo que se realiza sobre una cubierta o techo, 
colocando ladrillos asentados con mortero de cemento o 
de otra pasta cementante. 
 

ENLUCIDO Capa de mortero, yeso u otro material que se aplica a 
paredes o techos, para obtener una superficie tersa y 
plana. 
 

ENRASAR Igualar una obra con otra de manera que tenga una 
misma altura. Hacer que quede lisa y plana la superficie 
de una obra. 
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ENSABANADO Capa de yeso con que se cubre la pared, tendiéndola 

con la llana, operación más conocida con el nombre de 
“enyesado”. 
 

ENSAMBLAR Unir o trabar piezas de madera, metal, etc., para formar 
un conjunto. 
 

ENSAMBLE DE SALIDAS 
MÚLTIPLES 

Canalización superficial o empotrada diseñada para 
contener conductores y receptáculos ensamblados ya 
sea en campo o en fábrica. 
 

ENTIBACIÓN. Estructura de madera y a veces de otros materiales que 
sirve para el afianzamiento de taludes y muros de 
excavaciones. 
 

ENTORTADO Capa formada a base de mezcla o mortero tendida sobre 
rellenos de azoteas con objeto de pegar y de 
proporcionar a los elementos de recubrimiento 
impermeables una superficie uniforme. 
 

ENTRECALLE Espacio que se deja entre acabados de pisos y/o muros, 
para fines decorativos. 
 

ENVOLVENTE Recinto, recipiente o carcasa de un aparato, cerca o 
paredes que rodean una instalación para prevenir que 
las personas entren en contacto accidental con partes 
energizadas o para protección de los equipos contra 
daño físico. 
 

EQUIPO Unidad integral, compuesta por un conjunto de 
elementos, que se encuentra en condiciones de llevar a 
cabo un trabajo o  ayudar a realizar un servicio. 
 

EQUIPO DE 
COMPACTACIÓN 

Máquina que sirve para consolidar  los suelos, de  
acuerdo al grado de compactación especificado. 
 

EQUIPO DE ACOMETIDA Equipo de control principal que consiste en un interruptor 
automático o desconectador y fusibles, con sus 
accesorios, localizado cerca del punto de entrada de los 
conductores de suministro a un edificio u otra estructura 
o área definida. 
 

EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN 

Toda clase de maquinaria adecuada y necesaria para la 
ejecución de una obra. Conjunto de personas 
capacitadas para realizar actividades de construcción y 
control de obra. 
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EQUIPO DE EXTRACCIÓN Conjunto de elementos mecánicos-eléctricos que 
acoplados efectúan la extracción en forma inducida o 
natural de humos o gases que permiten cambiar el aire 
existente en edificaciones. 
 

EQUIPO DE FILTRACIÓN Unidad cuyo objetivo es la remoción de sólidos en 
suspensión que pasan por los medios filtrantes durante 
el proceso y que están construidos en forma rectangular 
o circular, de concreto reforzado o con placa metálica, 
dependiendo de su aplicación, y el material filtrante 
puede ser: arena, antracita, carbón activado, entre otros. 
 

EQUIPO DE 
LABORATORIO 

Conjunto de aparatos empleados en la verificación de la 
calidad de materiales y equipos que se utilizan en la 
construcción, para que estos cumplan con las normas 
correspondientes de diseño, construcción y operación. 
 

EQUIPO DE MEDICIÓN 
(Fluidos) 

Aparato que permite dimensionar el movimiento o la 
cantidad total de un fluido que ha pasado por una 
sección determinada de un conducto.  
 

EQUIPO DE MEDICIÓN  
(Electricidad) 

Aparatos, instrumentos o dispositivos regularmente 
encapsulados que utilizan parámetros de comprobación 
en sus registros y que son utilizados para medir el flujo 
eléctrico mediante indicadores, registradores e 
integradores. 
 

EQUIPO DE VENTILACIÓN 
TIPO VENTANA 

Conjunto de elementos y  mecanismos que permite la 
ambientación de un área o edificación, controlando 
temperatura y  humedad. 
 

EQUIPO MOVIBLE Equipo montado sobre una base permanente dotado de 
ruedas o similar que le permite desplazarse cuando está 
completamente ensamblado. 
 

EQUIPO PROPIO DEL 
INMUEBLE 

Es aquel que se instala en forma fija y permanente al 
inmueble para mantenerlo en operación. 
 

EQUIPO SELLABLE Equipo con envolvente en forma de caja o gabinete 
provisto de medios de bloqueo o sello de manera que las 
partes energizadas no sean accesibles sin abrir la 
envolvente. El equipo puede o no ser accionable sin abrir 
la envolvente. 
 

EQUIPO 
TRANSPORTABLE 

Equipo diseñado para ser instalado en un vehículo o que 
puede ser fácilmente desmontado para ser transportado 
en un vehículo. 
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EQUIPO CENTRAL (Aire 
acondicionado) 

Equipo principal que genera los fluidos para los equipos 
periféricos en un sistema de acondicionamiento de aire y 
que se encuentran ubicados en la casa de máquinas.  
 

EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN Y 
CALEFACCIÓN 

Conjunto de elementos y servomecanismos que permiten 
controlar y distribuir el aire acondicionado obtenido 
mediante procesos mecánicos o químicos a través de 
serpentines, compresores, difusores, ductos, rejillas e 
instrumentos de control. 
 

EQUIPO DE RESERVA O 
APOYO 

Equipo que trabaja, cuando por razones de falla o 
mantenimiento otro equipo instalado y funcionando  está 
fuera de servicio y que usualmente es de la misma 
capacidad de éste. 
 

EQUIPO ELÉCTRICO Conjunto de mecanismos y dispositivos necesarios, para 
convertir la energía eléctrica recibida en energía de 
movimiento, dependiendo de su función específica. 
 

ESBELTEZ Relación entre las dimensiones del lado menor de la 
base y de la altura tomadas respecto a una sección 
transversal de un elemento estructural. 
 

ESCALERA Serie de escalones que sirven para subir y bajar, para  
comunicar los pisos de un edificio en dos planos de 
diferente nivel. 
 

ESCALERA ELÉCTRICA Conjunto de escalones que utilizan energía eléctrica para 
desplazarse, en un plano inclinado, en ambos sentidos. 
 

ESCALERA 
ELECTROMECÁNICA 

Conjunto de escalones que usan energía eléctrica para 
desplazarse en un plano inclinado y se destinan a 
transportar personas, ya sea de subida o de bajada, 
equipada con dispositivos de seguridad que garantizan la 
integridad de los usuarios. 
 

ESCALÓN Huella elaborada que permite una pisada firme y segura, 
además debe tener espacios mínimos entre escalones y 
faldones. Elemento de acabado en peldaños de escalera 
de diversos materiales. 
 

ESCANTILLÓN Herramienta en obra que sirve para verificar distancias y 
espesores. 
 

ESCARIADO Eliminar los bordes filosos de los extremos de un tubo. 
 

ESCARIADOR Herramienta de acero en forma de punzón, que sirve 
para agrandar y redondear orificios. 
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ESCARIFICAR Realizar incisiones mediante un equipo mecánico 
mediante un movimiento circular continuo  por una serie 
de buriles o cuchillas convenientemente espaciados 
entre sí y que trabajan uno después de otro en la 
máquina, sobre una superficie, removiendo parte del  
material. 
 

ESCARPIO Angulo o inclinación  con que se construyen las 
cimentaciones o muros de piedra braza. 
 

ESCORIA  Material vitrificado proveniente de la nata que se forma 
sobre el hierro en estado fundido. Se utiliza como 
materia prima para la fabricación de cierto tipo de 
cemento. 
 

ESCORIA GRANULADA DE 
ALTO HORNO 

Es un subproducto no metálico constituido esencialmente 
por silicatos y aluminosilicatos cálcicos, que se obtienen 
por el enfriamiento brusco con agua o vapor y aire, del 
residuo que se produce simultáneamente con la fusión 
de minerales de hierro en el alto horno. 
 

ESCREPA Equipo que se emplea en excavación y carga de tierra, 
jalada con tractor. 
 

ESCUADRA Doblez a 90° del extremo de una barra de acero de 
refuerzo, con una longitud establecida en el proyecto. 
 

ESCURRIMIENTO Parte del agua de lluvia, nieve derretida o agua de riego 
que fluye sobre la superficie terrestre. Un escurrimiento 
puede arrastrar contaminantes de aire o de la tierra y 
llevarlos a las aguas receptoras. 
 

ESPACIO 
ACONDICIONADO  

Es el espacio de un inmueble acondicionado 
mecánicamente para mantener las condiciones de 
diseño interiores, bien sea para confort de los ocupantes, 
o para un proceso determinado. 
 

ESPÁRRAGO Pie derecho de un andamio. 
Vástago metálico, por lo general roscado. 
 

ESPESOR DE PARED DEL 
TUBO 

Grosor esperado de la pared del tubo como promedio de 
éste, en los diferentes puntos del  mismo. 
 

ESPIGA Terminal metálica utilizada para conectar cada uno de 
los hilos de un cable telefónico.  
Borde exterior del tubo en el extremo sin campana. 
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ESTABILIZACIÓN DE 
SUELOS 

Incorporación a un suelo de un determinado producto 
para disminuir su plasticidad y/o aumentar su resistencia. 
 

ESTACIÓN  Punto sobre el eje de una obra vial o de la línea base de 
seccionamiento de un banco de materiales, referido en 
kilómetros o metros respecto de un punto de origen. Al 
número que identifica a la estación se le llama 
cadenamiento. La distancia entre las estaciones 
generalmente es de veinte metros.  
 Lugar o edificio en donde los usuarios abordan o 
descienden los vehículos de transporte colectivo. Lugar 
con las instalaciones y el equipo necesarios para dar un 
servicio. 
 

ESTACIÓN MANUAL DE 
ALARMA 

Dispositivo que cuenta con un interruptor el cual, al ser 
accionado, envía una señal a la central del sistema de 
detección de humos. 
 

ESTACIÓN DE BOTÓN Interruptor ensamblado en una caja o gabinete 
adecuado, formando una o más unidades básicas, 
operados exteriormente; algunas veces incluyen otros 
dispositivos como luces indicadoras o interruptores 
selectores. 
 

ESTANQUE DE 
OXIDACIÓN  

Lago hecho por el hombre, o cuerpo de agua en el cual 
las bacterias consumen el desperdicio. Se utilizan con 
más frecuencia junto con otros procesos de tratamiento 
de desechos.  
 

ESTIBA Acomodo ordenado de materiales para facilitar su 
clasificación y uso posterior evitando el maltrato. 
 

ESTRIBO  Refuerzo de varilla para absorber esfuerzos cortantes en 
un elemento estructural de concreto.     
Apoyo en los extremos de un puente, que tiene la 
característica de sostener las terracerías de acceso. 
Machón o contrafuerte que sirve de refuerzo a un muro. 
 

ESTRUCTURAS Elementos constructivos diseñados para soportar las 
fuerzas gravitacionales debidas al peso propio del 
conjunto, así como las fuerzas permanentes y 
accidentales producidas por agentes externos. 
 

ESTRUCTURAS DE 
CONCRETO 

Las integradas de acuerdo con el proyecto o por el 
Gobierno del Distrito Federal, sometidos a esfuerzos 
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PRESFORZADO previos y distintos a los que provocarán en ellos las 
cargas de trabajo. 
 

ESTRUCTURA DE 
CONCRETO REFORZADO 

Conjunto de elementos estructurales construidos a base 
de concreto hidráulico y acero de refuerzo, diseñado 
para resistir las diferentes solicitaciones de carga e 
intemperismo de acuerdo con las Normas y Reglamentos 
vigentes para garantizar su estabilidad estructural. 
 

ESTRUCTURAS DE 
ACERO 

Conjunto de piezas armadas y conectadas entre sí que 
se destinan a soportar y transmitir cargas temporales o 
definitivas, fabricadas con acero de calidad estructural o 
de alta resistencia. 
 

ESTUDIO Conjunto de trabajos de investigación y de análisis 
necesarios para determinar las características de una 
obra. 
 

ESVIAJAMIENTO Inclinación con respecto al eje o plano considerado 
principal. 
 

ETIQUETADO Equipo o materiales que tienen adherida una etiqueta, 
símbolo y otra marca de identificación de un organismo 
acreditado o dependencia que mantiene un programa de 
inspecciones periódicas al equipo o material etiquetado, 
y que es aceptable para la autoridad competente que se 
ocupa de la evaluación del producto. Con la etiqueta, 
símbolo u otra marca de identificación mencionada, el 
fabricante o proveedor indica que el equipo o material 
cumple con las normas aplicables o de su buen 
funcionamiento bajo requisitos específicos. 
 

EVALUACIÓN DEL 
RIESGO AMBIENTAL 

Proceso metodológico para determinar la probabilidad o 
posibilidad de que se produzcan efectos adversos, como 
consecuencia de la exposición de los seres vivos a las 
sustancias contenidas en los residuos peligrosos o 
agentes infecciosos que los forman. 
 

EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL  

Evaluación del impacto de una instalación o actividad 
sobre el medio ambiente que la rodea, realizada antes de 
que el trabajo sobre esa actividad haya comenzado. El 
estudio base original, parte clave de este proceso, 
describe las condiciones originales. 
 

EVAPORADOR  Intercambiador de calor refrigerante del aire y parte 
integral de un circuito básico de refrigeración. 
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EXCAVACIÓN Conjunto de operaciones necesarias para la remoción y 
extracción de materiales del terreno natural, ejecutadas a 
cielo abierto, para desplantar o alojar cimentaciones, 
muros o estructuras. 
 

EXCAVACIÓN DE ZANJAS Es la remoción y extracción de materiales que se realiza 
según el proyecto, para alojar cimientos, tuberías y 
ductos de las distintas instalaciones que intervienen en la 
construcción, incluyendo las operaciones necesarias 
para amacizar o limpiar la plantilla y taludes de las 
mismas. 
 

EXPLORACIÓN Reconocimiento de las características de un suelo o 
roca, ejecutado "in situ", mediante observaciones 
directas o sondeos. 
 

EXPUESTA Se aplica a las partes que no están adecuadamente 
resguardadas, separadas o aisladas. 
 

EXTINTOR Equipo portátil o móvil que se usa para combatir conatos 
de incendio, el cual tiene un agente extinguidor que es 
expulsado por la acción de una presión interna. 
 

EXTRACCIÓN POR 
GRAVEDAD (Aire 
acondicionado) 

Sistema mecánico de acondicionamiento de aire, por 
medio del cual se logran proporcionar en limitadas horas 
y días los cambios de volumen de aire de cálculo en 
locales con alturas interiores de 3,50 metros y mayores, 
preferentemente sin cancelería divisoria. 
 

EXTRACTORES 
NATURALES 

Construcciones que permiten utilizar las corrientes 
naturales de aire mediante el tiro como las chimeneas 
que efectúan la reposición del aire y la extracción de 
humos de un área determinada. 
 

EXTRADÓS  Superficie exterior y convexa de un arco o bóveda. Línea 
formada por el borde exterior de las dovelas. 
 

F  
 

FACHADA  Parte anterior y generalmente principal de un edificio u 
obra. Las demás caras del edificio se denominan 
acompañando a la palabra con la del punto cardinal que 
corresponda o bien con la denominación de laterales y 
posterior. 
 

FACHADA O ALZADO Se refieren a las vistas de frente y laterales por cada uno 
de los lados del edificio donde pueden observarse 
alturas, niveles, apariencia de materiales, ventanas, 
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puertas, etc. 
 

FACHADAS GENERALES Dibujos a escala, sin acotaciones de partes específicas, 
que muestren con claridad las proporciones de la 
edificación, los macizos, los vanos y los materiales que 
se emplearán. Para acusar los diferentes relieves que 
puedan existir, se deben proyectar sombras a 45° y se 
deben dibujar elementos que proporcionen escala como 
figuras humanas, árboles y otras. 
 

FACTOR DE CARGA  Relación de la carga media por un período de tiempo 
especificado, a la demanda máxima para un intervalo 
corto de tiempo, durante dicho período.  
 

FACTOR DE DEMANDA Relación  de la demanda máxima y la carga total 
conectada. La carga conectada es el total de las 
capacidades nominales de los motores, alumbrado, 
aparatos eléctricos, etc.  
 Relación entre la demanda máxima de un sistema o 
parte de un sistema y la carga total conectada de un 
sistema o la parte del sistema bajo consideración. 
 

FACTOR DE DIVERSIDAD  El factor de diversidad es aplicado en aquellas unidades 
donde se toma en cuenta en cada local, su ubicación, 
orientación, materiales constructivos, horario de trabajo y 
actividad o proceso que se realizan en el mismo para 
calcular la capacidad real para el equipo de manejo de 
aire y equipos centrales. 
 

FACTOR DE POTENCIA Es el cociente entre la potencia activa (media) y la 
potencia aparente (tensión y corriente eficaz.). 
 

FACTOR DE RESERVA Es el porciento adicional que se considera de la carga 
total instalada. 
 

FACTOR DE SEGURIDAD 
(Elevadores) 

Es la relación entre la carga de trabajo de los cables de 
suspensión (obtenida multiplicando el número total de 
cables, considerando todos los ramales en el caso de 
suspensión múltiple por la carga mínima de trabajo de un 
cable) y la carga estática suspendida. 
 

FACTOR DE UTILIZACIÓN Igual a demanda máxima entre capacidad instalada por 
cien. 
 

FALDÓN Pantalla de concreto, lámina u otro material que se 
proyecta hacia debajo de una obra o techumbre con fines 
de protección o decoración. 
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FALLA Es todo fenómeno anormal en cualquier parte de los 
equipos, instalaciones de las obras, que altera las 
condiciones de operación reduciendo o suspendiendo su 
funcionamiento normal. Pérdida total o parcial del 
aislamiento o continuidad de un conductor eléctrico. 
Una estructura geológica que consiste de una fractura en 
la roca, a lo largo de la cual ha habido un perceptible 
deslizamiento. 
 

FAUNA NOCIVA Conjunto de especies animales potencialmente dañinas 
para la salud y los bienes, cuyo ciclo biológico se 
encuentra asociado a los residuos orgánicos. 
 

FALSO PLAFÓN Estructura ligera suspendida de la losa, la cual tienen por 
objeto cubrir la estructura existente y dar otro aspecto 
estético al inmueble; los plafones pueden ser de distintos 
materiales, formas y texturas.  
 

FELDESPATO Componente del granito y rocas ígneas; siendo este un 
silicato, al ser atacado por los agentes atmosféricos se 
convierte en arcilla. 
 

FERROCEMENTO Es un material compuesto de una capa de mortero de 
cemento de espesor delgado, reforzado con una o varias 
mallas de alambre o parrillas metálicas o de otro tipo, 
para crear una estructura rígida. 
 

FERTILIZACIÓN Es el conjunto de operaciones que consisten en 
adicionar sustancias orgánicas e inorgánicas que 
permitan restaurar la fertilidad de un suelo y aumentar el 
crecimiento, desarrollo, resistencia y vigor de las plantas. 
 

FERTILIZANTE 
COMPLETO  

Llamado así porque contiene tres componentes básicos; 
nitrógeno, ácido fosfórico y potasio. 
 

FIELTRO ASFÁLTICO  Material empleado en los edificios como aislante 
hidrófugo que consiste en un lienzo impregnado de 
asfalto. 
 

FILETE Manera de aplicar o efectuar un cordón de soldadura, en 
el ángulo diedro formado por dos placas metálicas, cuya 
sección transversal es más o menos triangular. 
 

FILTRACIÓN  Proceso de tratamiento para remover del agua partículas 
sólidas de materiales, pasándolas a través de un medio 
poroso tal como arena o filtros hechos por el hombre. 
Este proceso generalmente se emplea para remover 
partículas que contienen organismos patógenos. 
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FILTRO Dispositivo que elimina, selecciona o separa sólidos o 
partículas suspendidas en líquidos pudiéndose utilizar 
para tal fin; una malla, fieltro, el papel, la esponja, el 
carbón, la piedra, masa de arena o piedras menudas a 
través de la cual se hace pasar un líquido para clarificarlo 
de los materiales que lleva en suspensión.  
 

FILTROS DE AIRE  Dispositivo utilizado en los sistemas de 
acondicionamiento de aire, para eliminar las impurezas 
contenidas en el aire. Su eficiencia depende de su 
diseño. 
 

FILTROS DE CARBÓN 
ACTIVADO 

Equipos que contienen material que por su composición 
física y química, se utilizan para absorber del aire malos 
olores, y para reaccionar con vapores y gases tóxicos, 
antes de expulsarlos al exterior, se fabrican en charolas, 
las cuales están instaladas en gabinetes especiales 
adaptables a las dimensiones de los ductos del sistema 
de que se trate. 
 

FILTROS DE GRASA Dispositivos que por su diseño (deflector o malla), se 
utilizan para retener las grasas resultantes de la cocción 
de alimentos, se fabrican en dimensiones modulares 
para instalarse en las campanas de extracción de las 
cocinas y para resistir temperaturas superiores a 422 K 
(149 °C). 
 

FILTROS ESPECIALES Gabinetes que sirven para contener varios filtros, varios 
tipos y deben garantizar la eficiencia de este banco 
filtrante como si fuera filtro individual. 
 

FILTROS INTERMITENTES 
DE ARENA 

Unidad de proceso que consiste en camas o lechos de 
arena por donde es pasada en forma intermitente el agua 
residual (previamente tratada) y cuya finalidad es 
remover partículas finas suspendidas. 
 

FILTRO METÁLICO Dispositivo que retiene partículas hasta de 5 micras y su 
eficiencia es de 35 %, (Prueba gravimétrica). Se utilizan 
como prefiltros de los filtros de bolsa y los absolutos y en 
aquellos locales en los que únicamente se  requiere 
proporcionar confort a los ocupantes; se fabrican en 
dimensiones modulares para instalarse en sus 
respectivos gabinetes. 
 

FIRME Capa de grava, cantos rodados, concreto, etc., que 
sirven para apoyar una estructura o cualquier otro 
elemento. 
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Superficie de concreto hidráulico de espesor según 
especificaciones, sobre la cual se puede transitar. 
 

FISURA  Grieta fina que puede presentar una superficie o 
elemento de concreto, cantera, etc. 
 

FLECHA  Desplazamiento vertical de un elemento estructural en 
posición horizontal cuando está cargado, y generalmente 
se refiere en el centro del claro. Elemento mecánico de 
transmisión de la energía del elemento motriz a la 
bomba. 
 

FLECHA O EJE  
PRINCIPAL 

Dispositivo que recibe directamente el impulso de la 
máquina y a su vez da el empuje al resto del mecanismo, 
situado al lado de la máquina. 
 

FLUIDO PRIMARIO Es el fluido que entrega energía térmica de intercambio 
con otro fluido. 
 

FLUIDO SECUNDARIO Es el fluido que recibe energía térmica de intercambio de 
otro fluido. 
 

FLUJO Movimiento de un líquido en un conducto. Propagación 
de un haz de partículas o radiaciones. 
 

FLUJO LAMINAR  (Aire 
acondicionado) 

Es la inyección de aire estéril que circula en forma lineal 
y uniforme y que por la velocidad tan baja a la que 
circula, propiamente envuelve a los objetos que 
encuentra a su paso, evitando turbulencias en el área de 
trabajo. 
 

FLUIDO Gas o líquido que puede ser conducido por un tubo o 
canal. 
 

FLUORURO  Componentes disueltos, sólidos o gaseosos que 
contienen flúor y que resulta de procesos industriales. 
 

FLUXÓMETRO  Válvula regulada para descargar el agua necesaria para 
la limpieza de un mueble sanitario (inodoro o mingitorio), 
que no requiere depósito y trabaja con la presión del 
agua de la línea. 
 

FORESTACIÓN Es el procedimiento técnico empleado para  la creación 
del bosque en terrenos desnudos o poco poblados, que 
por sus características ecológicas sean susceptibles de 
facilitar el emplazamiento de masas de arbolado. 
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FOSA Es la parte del cubo situado debajo del nivel más bajo 
servido por el elevador. 
 

FOSA O TUMBA Excavación en el terreno destinada a la inhumación de 
cadáveres, restos humanos áridos o cremados. 
 

FOSA SÉPTICA Depósito subterráneo en el que el agua residual de un 
edificio adquiere cierta depuración para posteriormente 
verterla a una atarjea o a un canal recolector. 
 

FRAGUADO  Fenómeno químico que consiste en el endurecimiento de 
los cementantes hidráulicos, al adicionarles una cierta 
cantidad de agua y sin que puedan ablandarse 
nuevamente. 
 

FRENO (Escalera eléctrica) Dispositivo electromecánico diseñado para detener 
gradualmente la escalera o elevador, hasta que se 
restablezcan las condiciones normales de operación. 
 

FRENTE DE TRABAJO Tramo o parte de una obra donde se efectúa alguno de 
los diferentes trabajos programados. 
 

FRENTE MUERTO Sin partes vivas expuestas hacia una persona en el lado 
de accionamiento del equipo. 
 

 
FRONTÓN Miembro decorativo colocado por encima de una puerta 

exterior. 
 

FUEGO Es la oxidación rápida de los materiales combustibles, 
con desprendimiento de luz y calor y se clasifica como se 
indica a continuación: 
 
Clase A.- Es aquel que se presenta en material 
combustible sólido, generalmente de naturaleza orgánica 
y que su combustión se realiza normalmente con 
formación de brasas. 
 
Clase B.- Es aquel que se presenta en líquidos y gases 
combustibles e inflamables. 
 
Clase C.- Es aquel que involucra aparatos eléctricos 
energizados. 
 
Clase D.- Es aquel en el que intervienen metales 
combustibles. 
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FUENTE DE PODER 
(Instalación telefónica) 

Dispositivo con componentes eléctricos para transformar 
tensión de corriente alterna 125 volts a tensión de 
corriente directa 4,5 volts, con el cual se excitan las 
señales audibles y de señalización de los aparatos 
telefónicos secretariales. 
 

FUENTES ALTERNAS DE 
ENERGÍA 

Las que permiten uno o más sistemas de generación o 
de baterías, con la función de proveer la energía durante 
la interrupción del sistema de suministro normal, o el 
servicio de la compañía suministradora destinada a 
proveer energía durante el servicio normalmente provista 
por equipos de generación propios de las instalaciones 
del inmueble. 
 

FUNGICIDAS, 
BACTERICIDAS O 
INSECTICIDAS (Para 
concreto) 

Son los aditivos para concreto hidráulico que se le 
agregan a éste para impedir la formación de hongos, 
bacterias o gérmenes que afecten la resistencia o el 
acabado del concreto. 
 

FUSIBLE Dispositivo de protección contra sobrecorriente con una 
parte que se funde cuando se calienta por el paso de una 
sobrecorriente que circule a través de ella e interrumpe el 
paso de la corriente eléctrica en un tiempo determinado, 
cuando la corriente es superior al valor nominal. 
 

FUSIBLE ACCIONADO 
ELECTRÓNICAMENTE 

Dispositivo de protección contra sobrecorriente que 
consiste generalmente de un módulo de control el cual 
proporciona las características tensoras de corriente 
eléctrica, características tiempo-corriente 
electrónicamente derivadas, energía para iniciar el 
disparo y un módulo de interrupción de la corriente 
eléctrica cuando se produce una sobrecorriente. Estos 
fusibles pueden operar o no como fusibles tipo limitador, 
dependiendo del tipo de control seleccionado 
. 

FUSTE Parte de una columna comprendida entre la base y el 
capitel. 
 

G 
 

 

GABINETE Envolvente diseñada para montaje superficial o 
empotrado, provista de un marco, montura o bastidor en 
el que se puede instalar una o varias puertas, en cuyo 
caso dichas partes deben ser oscilantes. Recipiente que 
protege de la  intemperie al equipo usado para la 
medición de la energía eléctrica 
 

GÁLIBO  En túneles, puentes y obras de drenaje es la dimensión 
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mínima vertical de una sección transversal al eje vial, 
que debe estar libre de obstáculos para permitir el paso 
de los vehículos o agua según el caso. 
 

GANCHO Doblez que se le produce al extremo de una barra de 
acero de refuerzo del concreto, de longitud establecida 
en el proyecto, con el fin de incrementar el área de 
contacto y/o crear una zona de anclaje. 
 

GARRUCHA  Elemento auxiliar para mover una carga, consistente en 
una rueda generalmente metálica móvil por su eje, de 
canto acanalado, por el cual corre una cuerda o cable o 
cadena. 
 

GAS COMBUSTIBLE  Se refiere a combustibles gaseosos, capaces de ser 
distribuidos mediante tubería, tales como gas natural, 
gas líquido de petróleo, gas de hulla y gas de refinería. 
 

GAS DOMÉSTICO Gas enviado a consumidores desde una planta de gas. 
Puede comprender gas manufacturado, así como gas 
natural para enriquecimiento. 
 

GAS DULCE  Gas natural que contiene cantidades muy pequeñas de 
ácido sulfhídrico y bióxido de carbono. El gas dulce 
reduce las emisiones de bióxido de azufre a la 
atmósfera. 
 

GAS EMBOTELLADO  Gas licuado de petróleo almacenado en estado líquido a 
presión moderada en contenedores de acero. 
 

GAS L.P. Gas licuado de petróleo. 
 

GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO  

Este gas está compuesto de propano, butano, o una 
mezcla de los dos, la cual puede ser total o parcialmente 
licuada bajo presión, con objeto de facilitar su transporte 
y almacenamiento. Puede utilizarse para cocinar, para 
calefacción o como combustible automotriz. 
 

GAS NATURAL  Mezcla de hidrocarburos, generalmente gaseosos 
presentes en forma natural en estructuras subterráneas. 
El gas natural consiste principalmente de metano (80%) 
y proporciones significativas de etano, propano y butano. 
Habrá siempre alguna cantidad de condensado y/o 
aceite asociado con el gas.  
El término también es usado para designar el gas tratado 
que se abastece a la industria y a los usuarios 
comerciales y domésticos y tiene una calidad 
especificada. 
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Gas usado como combustible. Se obtiene de ciertas 
formaciones geológicas subterráneas. 
El gas natural es la mezcla de hidrocarburos de bajo 
peso molecular, como propano, metano, butano y otros. 
 

GAS NATURAL CRUDO  Gas natural que contiene impurezas y sustancias 
indeseables tales como: agua, nitrógeno, bióxido de 
carbono, ácido sulfhídrico gaseoso y helio. Estos se 
remueven antes de que el gas se venda. 
 

GAS NATURAL LICUADO  Gas natural que para facilidad de transportarlo ha sido 
licuado mediante enfriamiento a aproximadamente 
menos 161 °C a presión atmosférica. El gas natural es 
600 veces más voluminoso que el gas natural licuado 
(LNG). 
 

GAS SINTÉTICO  Gas rico en metano producido a partir de aceite o carbón 
que tiene las mismas características básicas y 
composición química que el gas natural. Después de 
tratamiento para eliminar bióxido de carbono es 
adecuado para servicio doméstico, como gas de bajo 
poder calorífico. 
 

GASES DE ESCAPE  Producidos por la quema de petróleo (gasolina) en los 
motores de combustión. Los gases de escapes son 
dañinos a los seres humanos, a las plantas y a los 
animales. 
 

GASES INFLAMABLES O 
COMBUSTIBLES 

Materiales que en condiciones normales de presión y 
temperatura, no tienen volumen ni forma definidos, 
adoptan la forma del recipiente que lo contiene, 
desprende vapores antes de los 311 K  (37,8 °C), 
alcanzando fácilmente su temperatura de ignición y con 
gran velocidad de propagación de flama. 
 

GASES MEDICINALES Término empleado para designar a los gases 
suministrados en un hospital a los pacientes en forma 
directa o indirecta. En los hospitales en general, 
usualmente estos gases son el oxígeno, el óxido nitroso, 
el aire comprimido grado médico y el aire en forma de 
vacío o succión. 
 

GASIFICACIÓN  La producción de combustible gaseoso a partir de 
combustible sólido o líquido. 
 

GASIFICACIÓN DE ACEITE  La conversión del petróleo en gas para usarse como 
combustible. 
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GASÓLEO  El aceite intermedio procedente del proceso de 
refinación; utilizado como combustible en motores diesel, 
quemado en sistemas de calefacción central. 
 

GASOLINA  Combustible derivado de petróleo, que se obtiene 
mediante  columnas de destilación, cuya energía 
potencial es empleada en motores de combustión 
interna.  
 

GASTO (Hidráulica) Es el volumen por unidad de tiempo (l/s) para la carga 
del sistema. 
 

GAVETA Espacio construido sobre la superficie del terreno, para el 
depósito de cadáveres o restos humanos. 
 

GAVIÓN Contenedor de malla de alambre de diferentes tamaños, 
con aristas reforzadas con alambre, con celdas internas 
uniformemente repartidas e interconectados con otras 
unidades similares, que se llenan de piedras en el lugar 
de la obra para formar estructuras flexibles y permeables 
como muros de contención, revestimiento de canales o 
para control de erosión. 
 

GEL Masa resultante de la floculación y coagulación de una 
disolución coloidal. 
 

GENERACIÓN. Acción de producir residuos a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo; 
 

GENERADOR. Persona física o moral que produce residuos, a través 
del desarrollo de procesos productivos o de consumo. 
 

GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS. 

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones 
normativas, operativas, financieras, de planeación, 
administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 
supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, 
desde su generación hasta la disposición final, a fin de 
lograr beneficios ambientales, la optimización económica 
de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las 
necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 
 

GIGA ( G ) Prefijo que significa mil millones. 
 

GLOSARIO Vocabulario de términos relativos a una actividad 
determinada. 
 

GOLPE DE ARIETE Sobrepresión que se produce en las tuberías por una 
disminución de la velocidad de flujo ya que la energía de 
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velocidad se transforma en energía de presión. A mayor 
rapidez de la disminución de la velocidad de flujo mayor 
será el golpe de ariete.  
* Sobrepresión producida en las tuberías  por cambio de 
velocidad en los fluidos al accionar una válvula, al 
arrancar o parar una bomba.  
* Onda de presión positiva, originada por la conversión 
súbita de la carga de velocidad al paso de una columna 
de agua. 
 

GOLPETEO  Sonido metálico en un motor, causado por un desajuste 
entre las características del combustible y el diseño del 
motor, particularmente su relación de compresión, da 
como resultado una preignición (también conocida como 
picado). 
 

GOZNE  Dispositivo destinado a la unión de las hojas de puertas y 
ventanas con los bastidores, o chambranas que permite 
su giro; compuesto de dos piezas, una con pivote o 
gorrón que se inserta en la otra, constituida por un 
tejuelo. Dispositivo que limita el abatimiento de una tapa 
móvil. 
 

GRADIENTE DE PRESIÓN  Diferencia de presión que existe entre diferentes locales 
contiguos o no. 
 

GRADO DE CURVATURA  Ángulo que subtiende las cuerdas del arco de una curva. 
En obras viales, la longitud de la cuerda generalmente es 
de 20,00 metros. Hay una relación directa entre el grado 
de curvatura y lo cerrado de una curva. 
 

GRADO MÁXIMO DE 
CURVATURA 

Límite superior del grado de curvatura que puede usarse 
en el alineamiento horizontal de una obra vial. 
 

GRAMIL Instrumento para trazar líneas paralelas en el borde de 
una pieza de metal o madera. En estructuras 
remachadas o atornilladas, la distancia del paño del alma 
de un canal al centro del taladro, localizado en el patín 
de ésta o a la distancia entre el centro de taladros 
localizados en el patín de una viga. 
 

GRANITO ARTIFICIAL Elemento que se obtiene de fragmentos de piedra y 
mármol mezclados con mortero de cemento o 
prefabricado, colado y pulida en su caso, hasta lograr la 
tersura especificada. 
 

GRAPA Objeto para aprisionar cables 
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GRAVEDAD ESPECÍFICA  La relación de la densidad de una sustancia a 
determinada temperatura entre la densidad del agua a 
277 K ( 4 °C). 
 

GRIETA Hendidura que se forma en un material por la acción de 
esfuerzos. 
 

GRIETA DE FUSIÓN Hendidura en el cuerpo, poco profunda, no cubierta por 
el vidriado. Cuando está parcialmente cubierta por el 
vidriado y puede limpiarse con facilidad no debe ser 
considerada perjudicial. 
 

GRIFA Herramienta que se utiliza para doblar el acero de 
refuerzo. 
 

GRIFO Dispositivo que se monta en las tuberías para abrir o 
cerrar el paso a un líquido (válvula). 
 

GUARDAPIÉ Pared lisa vertical al borde de los umbrales de puertas de 
piso o de carro y debajo de los mismos. 
 

GUARNICIONES Son los elementos que delimitan las áreas de tránsito, ya 
sea entre vehículos o entre vehículos y peatones; se 
utilizan también para delimitar las áreas destinadas a la 
circulación de personas en el caso de explanadas. 
 

GUÍA MECÁNICA Ubicación de mobiliario, equipos electromédicos, equipos 
electromecánicos, y demás dispositivos, integrantes de 
un local definido, mostrados a escala 1: 20, en planta y 
elevación indicando con cotas las distancias y alturas de 
las diferentes acometidas de alimentación y desagüe de 
fluidos y por otro lado se anotan las diferentes marcas, 
modelos, capacidades y especificaciones técnicas de 
ellos. 
Ubicación de equipos dentro de un local específico, 
donde se indican a detalle las características físicas y 
técnicas para alimentarles y drenarles los fluidos 
necesarios para su operación. 
 

GUIAR Acción de introducir un alambre en tubería que sirva de 
herramienta para introducir posteriormente alambres o 
cables. 
 

H    
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HABILITAR ACERO DE 
REFUERZO 

Conjunto de operaciones tales como cortado, doblado, 
colocación, amarre y armado que se ejecutan al acero de 
refuerzo para concreto conforme a las indicaciones de un 
proyecto. 
 

HERMÉTICO A LA LLUVIA Construido o protegido de manera que no entre agua 
cuando se le expone a la lluvia en condiciones 
específicas de prueba. 
 

HERMÉTICO AL AGUA Construido para que la humedad no entre en la 
envolvente, en condiciones específicas de prueba. 
 

HERMÉTICO AL POLVO Construido de modo que el polvo no entre en la 
envolvente en condiciones específicas de prueba. 
 

HERRAJE (Instalación 
eléctrica) 

Contratuercas, boquillas u otra parte de un sistema de 
alambrado, diseñado, fundamentalmente para 
desempeñar una función más mecánica que eléctrica. 
 

HERRAJES Serie de elementos o dispositivos metálicos con que se 
guarnece o decora una puerta, ventana o mueble. 
 

HERRAMIENTA Instrumento o conjunto de instrumentos utilizados por el 
personal para la ejecución de un trabajo. 
 

HERRERÍA Elementos constructivos no estructurales de un edificio,  
fabricados en hierro y/o aluminio o algún otro material 
metálico ”in situ” o en taller, y pueden ser:  
puertas, ventanas, canceles, rejas, molduras y 
barandales, entre otros. 
 

HIDRANTE CONTRA 
INCENDIO 

Salidas de descarga conectadas, mediante una válvula 
angular, a un tramo de manguera con su chiflón de 
descarga, contenidos dentro de un gabinete metálico.  
Dispositivo para salida de agua, integrado a la red de 
agua a presión, para servicio contra incendio, con una o 
más tomas para conectar mangueras, alimentada desde 
una fuente de abastecimiento. 
 

HIDRÓFUGO  Material que rechaza al agua. 
 

HIDRÓLISIS  Es un proceso mediante el cual se rompen los enlaces 
moleculares de los residuos agregando reactivos que 
pueden ser ácidos, bases o enzimas. 
 

HILADA  Cada una de las series de piezas constitutivas de un 
muro que se colocan en un mismo plano (generalmente 
horizontal). 
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HILADA O CARRERA  Sucesión de unidades de mampostería que están 
alineadas horizontalmente en el muro, generalmente se 
encuentra delimitada por dos juntas de mortero 
horizontales y continuas, una debajo y la otra por encima 
de las unidades de mampostería que componen la 
hilada.  
 

HILO Alambre, filamento, conductor sólido delgado. 
 

HINCAR  Acción de introducir o clavar en el terreno piezas tales 
como pilas, pilotes, tablestacas y otras piezas 
prefabricadas. 
 

HIPOCLORADOR Equipo dosificador de cloro. 
 

HOMBRO DE TERRAPLÉN Prolongación lateral de la terracería, normalmente con 
alguna inclinación de acuerdo al ángulo de reposo del 
material de que se trate. 
 

HONGO DEL RIEL  Parte superior del riel sobre la cual se apoyan al girar las 
ruedas de una locomotora o un tranvía. 
 

HUECO DEL ASCENSOR Abertura, boca de pozo y otra abertura o espacio vertical 
diseñada para que dentro de ella funcione un ascensor o 
montacargas. 
 

HUELLA Ancho o plano de un escalón o peldaño suficiente para 
que asiente el pie. 
 

HUMEDAD ABSOLUTA Es el peso en gramos del agua, contenida por un metro 
cúbico de aire. 
 

HUMEDAD ESPECÍFICA Peso del vapor de agua expresado en libras por libra de 
aire seco. 
 

HUMEDAD RELATIVA Relación entre la presión del vapor de agua contenida en 
el aire y la presión de vapor saturado a la misma 
temperatura. 
 

HUMIDIFICACIÓN Proceso o tratamiento del aire por medio del cual se le 
incrementa su humedad. 
 

HUMIDIFICADOR Dispositivo que suministra la humedad necesaria al 
sistema de aire acondicionado, utilizando un fluido el cual 
puede ser agua caliente o vapor. 
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HUMIDISTATO DE DOS 
POSICIONES PARA 
CUARTO 

Elemento de control de humedad que opera en dos 
posiciones en un rango de +/- 4% de humedad relativa, 
el cual se localiza en el local acondicionado. 
 

HUMIDISTATO 
ELECTRÓNICO CON 
CONTROL REMOTO 

Es un elemento de control de humedad con un sensor 
localizado a distancia, el cual envía la señal de humedad 
a través de un tubo capilar al controlador, mismo que la 
traduce a señal modulante a un servomotor para abrir o 
cerrar una válvula. 
 

I    
 

IDENTIFICADO (Aplicado a 
los equipos) 

Reconocido como adecuado para un propósito 
específico, función, uso, entorno, aplicación, por medio 
de una identificación donde esté así descrito como 
requisito particular de la NOM-001-SEDE-1999. 
 

ILUMINACIÓN Acción conjunta para canalizar y guiar los espectros 
luminosos o del flujo eléctrico para producir los efectos 
deseados. Es la densidad de flujo luminoso sobre una 
superficie cuya unidad es el Lux. 
 

IMPERMEABILIZACIÓN DE 
SUPERFICIES DE 
AZOTEAS Y EN 
DESPLANTE DE MUROS 

Trabajos de aplicación de materiales adecuados en 
elementos estructurales, para impedir que a través de 
ellos pase el agua u otro líquido; así como para 
protegerlos de la humedad, y evitar la absorción o 
filtración de agua en muros y azoteas. 
 

IMPERMEABILIZANTE A 
BASE DE MEMBRANAS 
CON ASFALTO 
MODIFICADO 
 

Producto fabricado mediante una serie de capas 
consistentes en un núcleo de poliéster o fibra de vidrio, 
recubierta por ambos lados con película de asfalto 
modificado y terminada en la parte superior con material 
granular y en la parte inferior, con arena sílica o una 
película de propileno. 
 

IMPERMEABILIZANTES DE 
CONCRETO 

Aditivos para concreto hidráulico que reducen la 
permeabilidad, capilaridad del concreto y por 
consiguiente la absorción de agua. 
 

IMPERMEABILIZANTES 
HIDRÓFUGOS 

Aditivos que reducen la tasa de penetración del agua en 
el concreto seco o la de su transmisión, cubriendo las 
paredes de los conductos capilares de sustancias que 
intervienen en el flujo que en ellos se puede presentar, 
sin la presencia de gradientes hidráulicos externos, 
"capilaridad negativa". 
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IMPORTE Cuantía de un precio, crédito, deuda o saldo, forma parte 
del monto total 

IMPRESIÓN DE FONDO Conjunto de operaciones que debe realizar la contratista 
para bajar dentro del pozo un cuerpo rígido y pesado 
cuya superficie  inferior sea plana y lleve adherida una 
capa gruesa de material moldeable y suficientemente 
plástico, para que al presionar contra el fondo se le 
marquen huellas bien definidas que permitan identificar 
el tipo de material que se encuentre en él, como podrían 
ser herramientas perdidas, partes de una bomba, roturas 
del ademe etc. 
 

IMPULSOR Parte fundamental de la bomba que confina al fluido para 
su entrada al impulsor. 
 

INCENDIO Es el fuego que se desarrolla sin control en el tiempo y el 
espacio. 
 

INCINERACIÓN TOTAL.  Forma de reducir a escoria o ceniza completamente 
fundida, mediante un quemado a alta temperatura, lo 
cual resulta en un volumen más bajo de ceniza y 
residuos de metal. 
 

INCINERACIÓN  Tratamiento térmico del desecho, durante el cual la 
energía químicamente fija de la materia quemada se 
transforma en energía térmica. Los compuestos 
combustibles son transformados en gases de 
combustión abandonando el sistema como gases de 
chimenea. La materia orgánica no combustible 
permanece en forma de escoria y ceniza que se 
desvanece. 
Cualquier proceso para reducir el volumen y 
descomponer o cambiar la composición física, química o 
biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, 
mediante oxidación térmica, en la cual todos los factores 
de combustión, como la temperatura, el tiempo de 
retención y la turbulencia, pueden ser controlados, a fin 
de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros 
ambientales previamente establecidos.  En esta 
definición se incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, 
sólo cuando los subproductos combustibles generados 
en estos procesos sean sometidos a combustión en un 
ambiente rico en oxigeno. 
 

INCINERADOR 
CATALÍTICO  

En este proceso los metales nobles tales como el platino 
o el paladio son utilizados como agentes catalíticos para 
la neutralización de los desechos gaseosos 
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(componentes orgánicos volátiles), los cuales contienen 
una baja concentración de material combustible y aire. 
 

INCINERADOR DE 
CÁMARA MÚLTIPLE 

Incinerador de doble plataforma que consta de los 
siguientes componentes básicos: a) una cámara primaria 
en donde se realiza un precalentamiento y una 
combustión, b) una segunda cámara para la combustión 
y expansión de los gases, c) una cámara para colocar la 
ceniza volátil, y d) una chimenea que descarga los gases 
a la atmósfera o, en ciertos casos donde el control 
estatal o municipal lo requiera, un sistema depurador de 
gases. 
 

INCINERADORES  Equipo integral  destinado para proceso de quema de 
basura u otros desechos, reduciéndolos a cenizas 
empleando como combustible gas LP y derivados del 
petróleo. 
 

INCLINACIÓN DEL BRAZO Ángulo que forma el eje del brazo en una luminaria, al 
que se acopla el punto de luz, con una proyección sobre 
el plano de la vialidad. 
 

INCLINACIÓN DEL 
LUMINARIO 

Ángulo que forma el eje del luminario con su proyección 
sobre el plano de la vialidad. 
 

INDICADOR DE POSICIÓN Dispositivo que indica la posición del elevador dentro del 
cubo. Se llama indicador de posición de piso cuando se 
coloca en el piso o indicador de posición de carro 
cuando se coloca en el interior del mismo. 
 

ÍNDICE DE VISCOSIDAD  Medida de la relación entre la temperatura y la 
viscosidad de un aceite. 

INFILTRACIÓN  Penetración del agua a través de la superficie terrestre 
hacia el subsuelo o la penetración del agua desde el 
suelo a las alcantarillas u otras tuberías a través de 
juntas, conexiones o túneles defectuosos. 
 

INFLUENTE Líquido que entra a una unidad de proceso. 
 

INFRAESTRUCTURA  Conjunto de elementos que constituyen los cimientos de 
toda construcción. 
Obras y servicios básicos para el desarrollo de una zona 
o región. 
 

INSPECCIÓN DE OBRA  Acción de examinar los trabajos realizados durante el 
proceso de construcción y comprobar que se llevan a 
cabo de acuerdo al proyecto. 
 Verificar que lo construido se apegue a las normas 
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prescritas. 
 

INSPECCIÓN VISUAL Consiste en verificar las dimensiones de montaje y 
acoplamiento, recubrimiento, acabados y datos de placa, 
sin requerimiento de algún instrumento de medición. 
 

INSPECCIONES Conjunto de acciones mediante las cuales se obtienen 
los reportes sobre los trabajos de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo ejecutados en un edificio y que 
serán el índice de la modificación de su estado físico 
después de ejecutados dichos trabajos, o señalarán 
aquellos conceptos que no han atendido adecuada y 
oportunamente. 
 

INSTALACIÓN  Conjunto de ductos, equipos y accesorios dispuestos 
para un determinado objetivo; pueden ser eléctricas, 
gas, hidráulicas, sanitarias o especiales. 
 

INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 

Conjunto de trabajos realizados para la colocación, 
instalación, conexión y pruebas en su caso, de 
elementos y dispositivos eléctricos. 
 

INSTALACIÓN DE AIRE 
ACONDICIONADO 

Conjunto de elementos y mecanismos que constituyen 
un sistema que controla, distribuye y conduce aire con 
sus diferentes temperaturas y grados de humedad 
dentro de áreas o edificaciones. 
 

INSTALACIÓN DE AIRE 
COMPRIMIDO  

Constituido por el equipo de compresión de aire con su 
tanque de almacenamiento, válvulas, filtros, equipo de  
control, así como la red de tuberías destinadas a 
alimentar las salidas con el gasto y  la presión requerida. 
 

INSTALACIÓN DE CAJA 
REGISTRO PARA 
CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS 

Conjunto de trabajos realizados para colocar caja- 
registro para conductores eléctricos en canalizaciones 
de instalaciones eléctricas. Se utiliza para facilitar la 
distribución de cables, su revisión y mantenimiento. 
 

INSTALACIÓN DE 
CHAROLAS PARA 
ALOJAR CONDUCTORES 

Trabajos que se ejecutan para construir y colocar 
estructuras rígidas y continuas de lámina galvanizada, 
aluminio o no metálicas. Se utilizan para alojar y proteger 
mecánicamente a los conductores eléctricos. 
 

INSTALACIÓN DE 
CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS 

Colocación, fijación, conexión y prueba de los cables que 
conducirán la energía eléctrica en una edificación desde 
la acometida hasta los sitios en que se utilizará. 
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INSTALACIÓN DE 
COMBUSTIBLE 

Conjunto de elementos tales como  tuberías, 
conexiones, válvulas, materiales de unión, tanques de 
almacenamiento entre otros que abastecen y distribuyen 
el combustible a cada uno de los servicios, en la 
cantidad y presión suficiente para satisfacer las 
necesidades de los mismos. 
 

INSTALACIÓN DE DUCTO 
CUADRADO 
EMBISAGRADO 

Conjunto de maniobras para presentar, colocar y unir 
tramos de ducto metálico de sección cuadrada, provisto 
de tapa embisagrada o desmontable. Se utiliza para 
alojar y proteger mecánicamente a los conductores. 
 

INSTALACIÓN DE 
DUCTOS PARA AIRE 
ACONDICIONADO 

Colocación y pruebas de conductos para circulación de 
aire, con la finalidad de ventilar, conservar constante la 
humedad o regular la temperatura en espacios interiores 
de una edificación. 
 

INSTALACIÓN DE EQUIPO 
ELÉCTRICO DE CONTROL 
Y PROTECCIÓN 

Trabajos que se realizan para la conexión, desconexión, 
protección y control en instalaciones eléctricas, tanto en 
su distribución como en sus elementos de arranque y 
paro. 
 

INSTALACIÓN DE GAS Red de tuberías con dispositivos y accesorios para 
alimentación, regulación, distribución y aprovechamiento 
de gas en edificios. 
 Conjunto de tuberías, conexiones y equipo cuya función 
es la de abastecer, distribuir y regular el gas a un 
servicio. 
 

INSTALACIÓN DE MOTOR 
ELÉCTRICO 

Es la colocación, conexión a línea de corriente eléctrica y 
protección contra descargas eléctricas al motor, de 
acuerdo al proyecto y a las especificaciones del 
fabricante, que sirve como propulsor, aprovechando la 
transformación de energía eléctrica en energía 
mecánica. 
 

INSTALACIÓN DE 
MUEBLES SANITARIOS 

Operación que tiene por objeto presentar, fijar y 
amacizar los muebles sanitarios y sus accesorios en su 
lugar correspondiente y conectarlos a las tuberías de 
alimentación, salidas y/o desagües. 
 

INSTALACIÓN DE 
SISTEMA DE TIERRA Y 
PARARRAYOS 

Colocación de dispositivos para proteger edificaciones 
contra descargas eléctricas atmosféricas, tensiones o 
fenómenos transitorios del propio circuito y a contactos 
accidentales con líneas de mayores tensiones. 
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INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS CONTRA 
INCENDIO 

Actividades para colocar el conjunto de ductos, 
dispositivos y equipos, cuya finalidad es el control y la 
extinción del incendio de edificaciones. 
 

INSTALACIÓN DE 
TRANSPORTACIÓN 
ELECTROMECÁNICA 

Conjunto de dispositivos, generalmente accionados por 
motores eléctricos de corriente alterna y/o corriente 
continúa, que se utilizan para el movimiento de personal 
y/o materiales. 
 

INSTALACIÓN DE TUBOS 
PARA CANALIZACIÓN DE 
CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS 
 

Presentación, colocación y unión de tubos y piezas 
especiales para alojar y proteger mecánicamente a los 
conductores eléctricos. 

INSTALACIÓN DE 
UNIDADES DE 
ILUMINACIÓN 

Trabajos necesarios para colocar, montar y alimentar de 
corriente eléctrica a los elementos usados en sustitución 
de la luz natural, para iluminar áreas específicas. 
 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA Conjunto de canalizaciones, cajas de conexión, 
elementos de unión entre las canalizaciones y las cajas 
de conexión, conductores eléctricos, accesorios de 
control y protección necesarios para interconectar una o 
varias fuentes de energía eléctrica con los 
aparatosreceptores tales como: alumbrado, contactos, 
motores, cargas especiales, plantas de emergencia, 
subestación eléctrica, etc., en edificios y plantas 
industriales. 
 

INSTALACIÓN EN 
BATERÍA 

Acomodo uniforme con el que instalan los equipos en 
casa de máquinas, para la optimización de áreas de 
circulación para operación, mantenimiento de los 
diferentes dispositivos de los mismos. 
 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

Conjunto de tinacos, tanques elevados, cisternas, 
tuberías de succión, descarga y distribución, válvulas de 
control, válvulas de servicio, bombas, equipos de 
bombeo, de suavización, generadores de agua caliente, 
de vapor, etc., necesarios para proporcionar agua fría, 
agua caliente, vapor en casos especiales, a los muebles 
sanitarios, hidrantes y demás servicios especiales de 
una edificación. 
Colocación, junteo, pruebas y puesta en servicio, según 
proyecto, del conjunto de tubos, piezas especiales, 
dispositivos y equipos cuyo objetivo es la alimentación, 
almacenamiento, distribución y regulación del agua a 
presión en edificaciones. 
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INSTALACIÓN SANITARIA Conjunto de tuberías de conducción, conexiones, 
obturadores hidráulicos en general como son las 
trampas tipo P, tipo S, sifones, céspoles, coladeras, etc., 
necesarios para la evacuación, obturación y ventilación 
de las aguas negras y pluviales de una edificación. 
 

INSTALACIÓN DE GAS Conjunto de elementos tales como los tanques de 
almacenamiento, controles, válvulas, medidores, 
reguladores, tuberías, conexiones y accesorios, para 
controlar y distribuir el gas L.P., en una edificación, en 
condiciones de seguridad. 
 

INSTRUMENTOS 
AUXILIARES 

Utensilio(s) y/o aparato(s) necesario(s) para la ejecución 
de trabajos relacionados con servicios técnicos. 
 

INTEMPERISMO Acción fisicoquímica del medio ambiente sobre 
materiales de construcción. 
 

INTERCAMBIADOR DE 
CALOR 

Equipo utilizado en los sistemas de acondicionamiento 
de aire, para intercambiar calor entre dos fluidos. Están 
fabricados con un casco de hierro en forma cilíndrica, 
por donde se inyecta el vapor y a la vez, se alojan haces 
de tubos de cobre, dentro de los cuales se recircula y 
calienta el agua. 
 

INTERCOMUNICACIÓN Y 
SONIDO 

Sistema de comunicación interna y privada entre grupos 
geográficamente cercanos, siendo ésta de poca 
duración, con equipo telefónico independiente o a través 
del conmutador telefónico, sistema de control de 
comunicaciones y fuente de poder. 
Sonido es el sistema acústico mediante canalizaciones, 
registros y cableados que permite ambientar con música 
o el voceo de personas en su caso, mediante el equipo 
de amplificación adecuado para las condiciones del 
espacio a sonorizar con bafles o bocinas, micrófonos, 
sintonizadores de radio, tornamesas, grabadoras, entre 
otros. 
 

INTERRUPTOR Dispositivo que sirve para abrir y cerrar los circuitos 
eléctricos. Son elementos cuya función es cortar o dejar 
pasar la corriente eléctrica en un circuito. 
 

INTERRUPTOR 
AUTOMÁTICO 

Dispositivo diseñado para abrir y cerrar un circuito ya 
sea por medios no-automáticos y para abrir el circuito 
automáticamente a una sobrecorriente en condiciones 
predeterminadas, sin dañarse a sí mismo, cuando se 
aplica apropiadamente dentro de su valor nominal. 
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INTERRUPTOR DE 
CADENA FLOJA O 
ARRANQUE 

Dispositivo que tiene el movimiento de la escalera, 
cuando la cadena de transmisión sobrepasa el límite de 
alargamiento o por rotura de la misma. 
 

INTERRUPTOR DE 
CIRCUITO POR FALLA A 
TIERRA 

Dispositivo diseñado para la protección de personas, que 
funciona para desenergizar un circuito o parte del 
mismo, dentro de un período determinado, cuando una 
corriente eléctrica a tierra excede un valor 
predeterminado, menor al necesario para accionar el 
dispositivo de protección contra sobrecorriente del 
circuito de alimentación. 
 

INTERRUPTOR DE 
INSPECCIÓN O REVISIÓN 
PARA ESCALERA 

Dispositivo usado para facilitar las labores de inspección 
y conservación. Debe colocarse dentro del cuarto de 
máquinas, la conexión del interruptor de inspección debe 
anular los mandos normales. 
 

INTERRUPTOR DE PARO Dispositivo que tiene el movimiento de la escalera al 
momento de oprimirle, sin establecerse hasta que se 
opere el interruptor de arranque. Este interruptor debe 
ser de presión momentánea e irá colocado en la parte 
baja de la balaustrada. 
 

INTERRUPTOR DE 
PASAMANOS FLOJO 

Dispositivo que detiene el movimiento de la escalera si 
un pasamanos pierde su tensión por alargamiento o 
rotura. 
 

INTERRUPTOR DE PLACA 
DE ACCESO 

Dispositivo que detiene el movimiento de la escalera 
cuando un objeto se atora entre los peines en el acceso. 
 

INTERRUPTOR DE 
POTENCIA 

Dispositivo de interrupción capaz de conectar, conducir e 
interrumpir corrientes eléctricas bajo condiciones 
normales del circuito y conectar, conducir por un tiempo 
especificado e interrumpir corrientes en condiciones 
anormales especificadas del circuito, tales como las de 
cortocircuito. 
 

INTERRUPTOR DE SOBRE 
PASO 

Es un dispositivo que desconecta automáticamente la 
energía eléctrica del motor y al freno de la máquina de 
un elevador después de que el carro sobrepasa el piso 
terminal. 
 

INTERRUPTOR TÉRMICO Dispositivo que puede abrir un circuito eléctrico siendo la 
apertura provocada por un dispositivo, operado por la 
elevación de temperatura producida por una circulación 
de corriente superior a la permisible. 
 

INTERRUPTORES DE Son dispositivos de protección y desconexión de 
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SEGURIDAD circuitos derivados o alimentadores, estos suelen ser de 
navajas con o sin fusibles, fabricados con distintos tipos 
de gabinetes según su aplicación y atmósfera donde se 
encuentren instalados 
 

INTERSECCIÓN DE 
VIALIDADES 

Zona, parte o lugar en donde se cruzan dos o más 
vialidades. 
 

INTRADÓS  Superficie interior, cóncava, de un arco o una bóveda. 
 

INVERSOR Es una fuente de alimentación que transforma la 
corriente continua a corriente alterna. 
 

IONÓSFERA  Capa de la atmósfera superior que se extiende casi 80 
kilómetros por encima de la superficie, en la cual los 
átomos tienden a ser ionizados por las radiaciones 
solares recibidas. 
 

ISO Normas internacionales sobre aseguramiento de calidad 
(publicadas por la Organización Internacional de 
Normalización) 
 

ISOBÁRICO Transformación en el curso de la cual la presión 
permanece constante. 

ISOCROMÁTICO De color uniforme. Que tiene un tinte o matiz uniforme. 
 

ISOCRONO Los movimientos que se efectúan en tiempos de igual 
duración. Una señal es isócrona si el intervalo de tiempo 
que separa dos instantes significativos cualesquiera es 
teóricamente igual al intervalo unitario o a un múltiplo de 
este intervalo. De igual duración: Movimientos isócronos. 
 

ISOMÉTRICA Perspectiva en la que sus tres ejes de referencia forman 
entre si ángulos de 120 grados. 
 

ISOMÉTRICO Es un dibujo de la instalación hidráulica completa, es 
decir, en todos los niveles, desde su inicio en el cuadro 
de la toma de agua, pasando por cisterna, tinaco y 
calentador, hasta la alimentación a los muebles (wc, 
lavabos, calentadores, tinas, lavadoras, tarjas, 
lavaderos, tinacos, cisterna, etc.). Este dibujo se realiza 
en tercera dimensión y sirve para entender 
perfectamente los recorridos de las tuberías y así dejar 
las preparaciones necesarias durante la construcción de 
la obra negra y además, para obtener un despiece de  
material, o sea, saber cuánto material vamos a ocupar 
(tramos de tubo, codos, válvulas, tees, etc.). 
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ISOTÉRMICO Adjetivo empleado para indicar que un cambio ocurre a 
temperatura constante. 

 
 J 
 

  

JAMBA Marco interior de la abertura de una puerta 

 
JAMBA LATERAL Miembros estructurales verticales que van a cada lado 

de una puerta, individualmente se les conoce como la 
jamba de cerradura y la jamba de bisagra. 

 
JARDINERÍA Trabajos que se realizan con el fin  de cultivar jardines y 

áreas  verdes aprovechando los elementos geológicos, 
biológicos y vegetales aportados por la naturaleza, 
adaptándolos al medio y con el concurso de otros 
elementos artificiales para embellecer áreas urbanas y 
rústicas y mejorar el medio ambiente  en que el individuo 
habita o transita. 
 Conjunto de operaciones para la plantación o siembra 
de pasto, árboles, arbustos, rastreras o especies 
vegetales de otro tipo con objeto de definir e integrar 
espacios exteriores e interiores de protección contra el 
sol, contra el viento o de ornato.  
Trabajos que se ejecutan para cultivar especies 
vegetales para ornato de exteriores o interiores de 
edificación o en áreas de la vía pública. 

 
JARRO DE AIRE Tubo que se conecta a una instalación hidráulica y que 

sirve como válvula aliviadora de presión. 

 
JUNTA DE COLINDANCIA Espacio que se deja entre dos construcciones vecinas 

para permitir desplazamientos horizontales de las 
mismas debido a fuerzas laterales. 

 
JUNTA DE 
CONSTRUCCIÓN 

Unión diseñada para crear una discontinuidad entre los 
elementos estructurales, en la que las superficies en 
contacto deben estar protegidas mediante dispositivos 
especiales para evitar filtración de agua que pueda 
dañar la junta. 

 
JUNTA DE DILATACIÓN Unión de dos elementos estructurales, entre los cuales 

se ha dejado un espacio para permitir los 
desplazamientos originados por las variaciones 
volumétricas debido a cambios de temperatura, 
pudiendo ser abiertas o cerradas, las abiertas pueden 
construirse con o sin placas de deslizamiento. 
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JUNTA DE MUROS 
DIVISORIOS 

Aberturas que se dejan entre los elementos estructurales 
de una edificación y los muros divisorios o de relleno 
para evitar que estos modifiquen el comportamiento de 
la estructura según las características para lo que se 
diseñaron dichos elementos. 
 

JUNTA EN 
EDIFICACIONES 

Dispositivo diseñado para proteger y asegurar, en 
algunos casos, discontinuidades entre elementos 
estructurales y en otros, para darles continuidad de 
acuerdo a las condiciones fijadas en el proyecto. 
 

JUNTA FLEXIBLE Elemento que sirve para absorber alargamientos, 
contracciones o movimientos diferenciales en las 
tuberías. 
 

JUNTA FRÍA Es resultante de colados de concreto fresco con otro ya 
fraguado. 
 

JUNTA GIBAULT Dispositivo que sirve para unir extremos de tubos con 
gran hermeticidad, pero permitiendo un cierto grado de 
deflexión. Muy usual para unir tubos de fibrocemento con 
tubos de fierro fundido, y en tubos de fierro fundido para 
cruzar juntas constructivas. 
 

JUNTAS DE EXPANSIÓN 
 

Dispositivos que absorben esfuerzos ocasionados por 
alargamientos o contracciones por cambio de 
temperatura, hundimientos, diferenciales, en juntas de 
construcciones y vibraciones. 
 

JUNTEAR Unir o juntar con mortero dos piezas prefabricadas. 
 

K  
 

  

KILO ( K ) Prefijo que significa mil. 
 

KILOCALORÍA Mil calorías. Unidad de calor que se usa en la industria 
química de proceso. 

 L 
 

  

LADERAS DE CAUCE Fajas de terreno inclinadas y adyacentes al lecho de una 
corriente de agua, que junto con el mismo, conforman 
dicho cauce. Las laderas designarán como "derecha" o 
"izquierda", según el caso, siempre atendiendo al sentido 
de escurrimiento de la corriente. 
 

LADRILLO Pieza prismática rectangular elaborada mediante la 
cocción de mezclas de arcilla con otros materiales y 
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agua; medida aproximada 2 x 12 x 24 cm. 
 

LAJA Piedra natural o artificial lisa en forma de lámina. 
 

LAMBRINES Recubrimientos formados con madera, cerámica o 
piedras, colocados sobre elementos verticales o 
inclinados de un edificio con fines decorativos o de 
protección. 
 

LÁMINA  Placa delgada, plana o acanalada, de cualquier material. 
 

LÁMPARA Fuente luminosa primaria artificial. 
 

LÁMPARA DE DESCARGA Productoras de luz mediante descarga eléctrica en arco 
mantenida en gas o vapor ionizado con dispositivo que 
limita la corriente que atraviesa (reactor) debidamente 
conectado en el circuito. 
 

LÁMPARA DE DESTELLO  Fuente luminosa portátil con reflector que por medio de 
algún mecanismo óptico, eléctrico o mecánico emite luz 
intermitente. 
 

LÁMPARA MÚLTIPLE Se coloca fuera del cuarto de pacientes para la 
señalización en pasillo y sirve para indicar cuando se 
tiene: una llamada normal, una llamada de prioridad, la 
presencia de una enfermera ó una llamada de 
emergencia. 
 

LÁMPARA PILOTO Un tipo de lámpara diseñado para servir de señal óptica 
en aparatos o en tableros de control. 
 

LÁMPARA SENCILLA DE 
EMERGENCIA 

Se utiliza para la señalización en el pasillo de los 
sanitarios, para indicarnos que existe una llamada de 
emergencia y está constituida por un domo transparente 
de poli carbonato con una tapa translúcida y tiene una 
corriente de operación de 200 mA. 
 

LÁMPARAS DE VAPOR Y 
SUS REACTORES 

Fuente luminosa de alta intensidad lumínica en la cual, la 
luz se produce por el paso de una corriente eléctrica a 
través de un medio gaseoso a presión; de acuerdo al 
gas utilizado, las lámparas para alumbrado público se 
clasifican en: 
a.- Lámparas de vapor de mercurio. 
b.- Lámparas de vapor de sodio. 
 

LÁMPARAS 
FLUORESCENTES 

Unidad luminosa de descarga eléctrica en vapor de 
mercurio a baja presión, en la cual la emisión principal 
de luz proviene de un recubrimiento de material 
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fluorescente,  excitado por la radiación ultravioleta de la 
descarga. Estas lámparas están constituidas por los 
siguientes elementos: 
a.- Arrancador.- Es el dispositivo que completa el circuito 
eléctrico en el encendido de la lámpara de descarga, a 
través de las terminales de la lámpara y el reactor, 
cuando el interruptor de líneas está cerrado. 
b.- Casquillo.- Es el cuerpo del arrancador que sirve para 
conectar la cápsula del mismo. 
c.- Cápsula.- Elemento del arrancador que contiene los 
electrodos, por los cuales se cierra el circuito eléctrico en 
el momento del arranque. 
d.- Tubo.- Elemento de cristal en el cual se aloja el vapor 
de mercurio a baja presión. 
e.- Gabinete.- Cuerpo metálico de la lámpara que 
generalmente es de lámina galvanizada, en el cual se 
alojan todos los componentes de la misma. 
 

LÁMPARAS 
INCANDESCENTES 

Dispositivos compuestos por una fuente luminosa, una 
base, un luminaria (en algunos casos) y demás 
elementos, que tienen como finalidad transformar la 
energía eléctrica en energía luminosa con ayuda de un 
filamento. 
 

LARGUERO  Elemento estructural colocado horizontalmente. En 
escaleras, es el elemento que soporta los peldaños. 
 

LATA Tira de madera sobre la cual se apoyan láminas o tejas 
en una techumbre. 
 

LAVADERO  Obra para desalojar las aguas de la superficie de 
rodamiento de la carretera y evitar la erosión de los 
terraplenes. 
 

LAVADORA DE AIRE TIPO 
PAQUETE  

Unidad enfriadora de aire el cual se hace pasar por una 
cortina de agua, para que ceda su calor, abatiendo su 
temperatura, provocando un proceso adiabático o 
evaporativo, denominándose tipo paquete por estar 
contenidos todos sus elementos en un solo gabinete. 
 

LECHADA Producto compuesto a base de cementantes, tales como 
el cemento pórtland gris o blanco y agua para formar un 
líquido, el cual al secar sobre la superficie en que se 
aplicó, forma una película con propiedad ligante y puede 
trabajar como sello. Es un mortero fluido o concreto 
pobre, predominantemente agua, cemento y arena, que 
se utiliza para rellenar las celdas de las unidades de 
mampostería, los elementos estructurales, o bien, las 
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cavidades presentes en los muros.  
 

LECHO BAJO DE TRABE  Como su nombre lo indica, es la parte inferior de las 
trabes de la estructura de los edificios. 
 

LECHO DEL CAUCE Sección transversal a la corriente hidráulica, 
corresponde a la faja del terreno más deprimido y con 
tendencia a la horizontabilidad, en donde pueden 
acumularse los productos de la erosión que transporta 
dicha corriente. 
 

LEVANTAMIENTO 
ARQUITECTÓNICO 

Visita al inmueble para tomar medidas y poder en base a 
esto, realizar un proyecto y los planos correspondientes.  
 

LEVANTAMIENTO DEL 
ESTADO FÍSICO DE UN 
EDIFICIO 

Conjunto de acciones que es necesario ejecutar para 
conocer el estado que guardan todos los elementos o 
partes de un edificio y como consecuencia establecer los 
programas de mantenimiento preventivo o los trabajos 
prioritarios de mantenimiento correctivo. 
 

LEVANTAMIENTO 
SISMOLÓGICO  

Método para establecer la estructura detallada 
subterránea de roca mediante la detección y medición de 
ondas acústicas reflejas de impacto sobre los diferentes 
estratos de roca.  
 

LIBRAMIENTO  Espacio limitado para la circulación provisional de 
vehículos y peatones durante la construcción de una 
obra que afecte la vía pública. En carreteras, es la obra 
vial alternativa para evitar el paso por una población. 
 

LIMITADOR DE 
CORRIENTE 

Es un dispositivo fijo o ajustable que impide que la 
corriente de salida de la fuente de alimentación 
sobrepase al valor especificado. 
 

LIMO Suelo de partículas finas, procedentes de aluvión, de 
granos intermedios por su tamaño entre los de la arcilla y 
la arena más fina. Partículas orgánicas o inorgánicas 
que más del 50% pasan la malla 0,074 (200), con nula o 
ligera resistencia en estado seco, con media o nula 
tenacidad y con media o baja compresibilidad. Tipo de 
clasificación de suelo generalmente de partículas de 
origen arcilloso o arenoso con dimensiones de 0,02 mm. 
A 0,002 mm. 
 

LIMPIEZA Conjunto de actividades que se realizan en una obra 
para desalojar material sobrante, residuos y escombro 
de cada concepto de trabajo, así como el aseo final para 
la entrega de la obra. 
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LIMPIEZA EN JARDINES Y 
ÁREAS VERDES 

Conjunto de actividades para eliminar la basura de 
desechos naturales como hojas, flores, frutos y ramas 
secas. 
 

LIMPIEZA Y PINTADO DE 
GABINETES DE 
LUMINARIOS 

Restauración de luminarios mediante limpieza y 
aplicación de pintura, cuando por su estado sea 
necesario este mantenimiento para evitar su corrosión y 
conservar su nivel de iluminación para su reutilización. 
 

LÍNEA DE ALIMENTACIÓN Tubería y accesorios que tienen como fin el conducir y 
controlar  fluidos monólogos, también agua, electricidad, 
etc. 
 

LÍNEA DE PROYECTO Es la que se obtiene de la interpretación técnica de las 
acotaciones e instrucciones que especifica el proyecto 
ejecutivo autorizado por la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, para la 
cuantificación de los elementos o procesos constructivos 
conforme a la base de medición que constan en el 
catálogo de conceptos, para cubrir el pago de la obra 
pública ejecutada y excluir los que complementariamente 
estén indicados en el alcance para considerarse en la 
matriz de análisis del precio unitario, para la correcta 
ejecución de los trabajos. 
 

LÍNEA SUBRASANTE  Lugar geométrico de la intersección de la superficie 
subrasante con el plano vertical del camino o vialidad, 
que contiene su eje longitudinal. 
 

LÍQUIDO VOLÁTIL 
INFLAMABLE 

Líquido inflamable con punto de inflamación inferior a 
311 K (38 °C). Líquido inflamable cuya temperatura está 
por encima de su punto de inflamación, o un combustible 
líquido de Clase II, con una presión de vapor no mayor 
de 276 kPa a 311 K (38 °C), y cuya temperatura está por 
encima de su punto de inflamación. 
 

LIXIVIADOS  Líquido que resulta de la descomposición de los residuos 
de oxígeno orgánico que escurre a través de los 
desechos agrícolas, de los insecticidas o de los 
fertilizantes. La lixiviación puede ocurrir en las áreas de 
cultivos, en predios de desechos de alimentos y tierras 
de rellenos y pueden resultar sustancias peligrosas al 
mezclarse con aguas superficiales y/o subterráneas o 
con el suelo. 
 
Líquido contaminante que se forma por reacción, 
arrastre o percolación, siendo el resultado del paso de 
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un disolvente, generalmente agua, a través del estrato 
de residuos sólidos y que contiene en disolución y/o 
suspensión, sustancias contenidas en los mismos. 
 
Líquido que se forma por la relación, arrastre o filtrado 
de los materiales que constituyen los residuos y que 
contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias 
que pueden infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de 
los sitios en los que se depositan los residuos y que 
puede dar lugar a la contaminación del suelo y de 
cuerpos de agua, provocando su deterioro y representa 
un riesgo potencial a la salud humana y de los demás 
organismos vivos.  
 

LLANA Herramienta consistente en una plancha de acero 
provista de un mango en una de sus caras, que sirve 
para aplicar, extender y alisar mortero y/o yeso sobre 
una superficie. 
 

LLUVIA ÁCIDA  Complejo fenómeno químico y atmosférico, con un bajo 
pH (frecuentemente menor de 4,0), que ocurre cuando 
las emisiones de compuestos de sulfuro y nitrógeno y de 
otras substancias son transformadas por un proceso 
químico en la atmósfera, en ocasiones lejos de las 
fuentes originales y luego depositadas en la tierra en 
forma seca o húmeda. La sequedad o humedad 
desprendida de todas esas sustancias tiene el potencial 
de incrementar la acidez del medio receptor. La forma 
húmeda, conocida popularmente como "lluvia ácida", cae 
como lluvia, nieve o niebla. Las formas secas son gases 
o partículas ácidas. 
 

LODO ACTIVADO 
INSALUBRE  

Lodo activado que no reacciona fácilmente ya sea 
debido a la presencia de químicos tóxicos en el drenaje 
o al poco aire que entra en el tanque de aireación. 
 

LODOS ACTIVADOS Sólidos sedimentados en el tanque de sedimentación 
secundaria que contienen microorganismos adaptados a 
la biodegradación del desecho influente. Son 
recirculados al tanque de aireación para mantener una 
concentración constante de microorganismos. 
 

LONGITUD DEL BRAZO Es la longitud de la proyección del brazo de la luminaria 
sobre el plano de la vialidad. 
 

LONGITUD EQUIVALENTE 
(De válvulas y conexiones) 

Es la longitud de tubo del mismo diámetro que se le 
debe considerar a una válvula o conexión para obtener 
la misma pérdida de carga por fricción con igual gasto. 
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LOSACERO Sistema desarrollado para uso en losas de entrepisos 

metálicos en edificios. Sus componentes básicos son: 
lámina acanalada con dentaciones, concreto (f'c=200 
kg/cm2), malla electrosoldada (refuerzo por temperatura) 
y como accesorio, pernos conectores de corte para el 
efecto de viga compuesta o para incrementar la 
capacidad propia de la losacero. 
 

LOSETAS DE BARRO 
RECOCIDO O 
COMPRIMIDO CON 
ACABADO NATURAL O 
VIDRIADO PARA 
PAVIMENTO 
 

Son los pavimentos construidos a base de losetas 
prefabricadas de barro, asentadas sobre una capa de 
mortero cemento-arena y que generalmente son 
utilizadas en banquetas, andaderos y explanadas o sea 
para tránsito peatonal, con acabado natural o vidriado. 
 

LOSETAS VINÍLICAS Material de revestimiento de pisos interiores, que se 
obtienen de una mezcla de aglutinante termoplástico, 
materiales de relleno y colorante; el aglutinante 
termoplástico puede ser obtenido a base de una resina 
de cloruro de polivinilo por la copolimeración del cloruro 
de vinilo, cloruro de vinilideno, dietilmaleato, etc. 
 

LUGAR HÚMEDO Lugar parcialmente protegido bajo aleros, marquesinas, 
porches techados abiertos y lugares similares y lugares 
interiores sujetos a un grado moderado de humedad 
como algunos sótanos, graneros y almacenes 
refrigerados. 
 

LUGAR MOJADO Instalación subterránea o dentro de losas o 
mamposterías de concreto, que está en contacto directo 
con el terreno o un lugar sometido a saturación con agua 
u otros líquidos, tal como área de lavado de vehículos o 
un lugar expuesto a la intemperie y no protegido. 
 

LUGAR SECO Lugar que normalmente no está húmedo o sujeto a ser 
mojado. Un local clasificado como seco puede estar 
temporalmente húmedo o sujeto a ser mojado, como en 
el caso de un edificio en construcción. 
 

LUMBRERA  Excavación vertical, generalmente de sección circular, 
para permitir el acceso a obras subterráneas, 
proporcionar ventilación y/o para extracción e 
introducción de materiales y equipo. 
 

LUMINARIA (O) Dispositivo utilizado en los sistemas de alumbrado 
integrados por gabinete, bases, transformador, balastro, 
reflector, lámpara y difusor, según su tipo (fluorescente, 
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dicroico, vapor de mercurio, vapor de sodio, 
incandescente, etc.), sistema de fijación conectadas al 
circuito de alimentación. 
 

LUZ DE GUARNICIÓN Altura libre que queda entre el nivel del pavimento 
adyacente a la guarnición y la corona de ésta. 
 

M    
 

MACETA  Mazo ligero usado por los canteros. 
 

MACHÓN  Pilar construido para fortalecer o anclar un muro. 
 

 
MADERA EN TIRAS PARA 
ACABADOS 

Maderas generalmente de especies finas, cortadas en 
tiras, que por sus características de calidad, limpieza de 
daños, manchas y nudos son empleadas para la 
fabricación de mobiliario y acabados en la construcción. 
 

MADERA ESTRUCTURAL 
ASERRADA 

Producto proveniente del tronco de los árboles cuyas 
propiedades mecánicas y de resistencia son tales que 
sirven para resistir las cargas a que estará sometida en 
el momento de usarse bajo ciertos propósitos. Podrá 
usarse por lo tanto en la fabricación de moldes y obras 
falsas para el colado de concretos y en general donde se 
requiera que los elementos formados con la madera se 
constituyan en piezas estructurales. 
 

MADERA PARA 
ACABADOS EN HOJAS 
CONTRACHAPADAS 

Hojas contrachapadas de maderas finas, compuestas 
por un número impar de chapas secas ensambladas 
entre sí de tal manera que el hilo de la madera de una 
chapa se encuentre en ángulo recto con respecto al hilo 
de la otra, pegadas mediante el uso de aglutinantes para 
formar una hoja cuya resistencia sea igual o mayor que 
la propia madera. 
 

MADERA PARA OBRA 
NEGRA EN HOJAS 
CONTRACHAPADAS 

Hoja de madera contrachapada es aquella formada por 
un número impar de chapas, unidas entre sí pero con la 
dirección de las fibras de cada chapa formando ángulo 
recto con las de las adyacentes. (Chapa es una lámina 
de madera obtenida por corte tangencial de un tronco de 
árbol). 
 

MADERA PARA ENTINTAR Madera de alta calidad que no muestra desperfectos 
cuando se trata con un acabado transparente o 
semitransparente. 
 

MADERA PARA PINTAR Madera con desperfectos menores, como diferencias en 
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la veta o el color, que se ocultan con una capa de 
pintura. 
 

MAESTRA  Regla de madera que se coloca a plomo y 
horizontalmente para que sirva de guía durante la 
construcción de un muro o piso. 
 Fajas de yeso o mortero que se hacen en el muro con el 
mismo fin de servir de guías para aplicar uniformemente 
un aplanado. 
 Hilera de piezas de piedra o baldosas bien niveladas 
que sirven de guía para la colocación de un 
recubrimiento o de un piso. 
 

MAESTREAR Colocar una serie de referencias del grosor o espesor 
del acabado o material a ejecutar.  
 

MALACATE Equipo empleado en la construcción para elevar o bajar 
materiales. 
 

MALLA Conjunto de ramas que forman una trayectoria cerrada 
de una red, con la condición de que si se omite una rama 
del conjunto, las ramas restantes no forman una 
trayectoria cerrada. 
 

MALLA DE ALAMBRE DE 
ACERO PARA CERCAS 

Conjunto de alambres de acero galvanizado con un 
entretejido al que forma una malla a base de cuadrículas 
de diferentes aberturas de acuerdo al calibre o grueso 
del alambre que las constituyen, usadas principalmente 
para delimitar y proteger espacios. Como elementos 
complementarios se utilizan tensores, coples, 
abrazaderas, capuchas esquineras y de ochavos, postes 
esquineros, de línea, de base o punta, alambre de púas 
y concertina. 
 

MALLA DE ALAMBRE 
PARA REFUERZO 

Alambres de acero laminado, estirado en frío, unidos 
entre sí por medio de soldadura eléctrica, formando una 
retícula y presentadas en rollo u hojas de ancho variable 
y usadas como refuerzo en estructuras de concreto y 
albañilería. 
 

MAMPOSTERÍA Es una forma de construcción ensamblada, o una 
combinación de piezas de materiales de arcilla, silicato 
de calcio, concreto, vidrio, yeso, o alguna otra pieza 
apropiada (natural o artificial) que se mantienen unidas 
con o sin mortero, adhesivo, o cualquier otro método de 
unión aceptable.  
Elemento estructural de relleno u ornato que se 
construye a base de piedra, junteada con mortero de 



 

  002-0117 

cemento, o cal; o acomodada sin mortero. 
 

MAMPOSTERÍA 
ESTRUCTURAL 

Es un tipo de construcción o elemento de mampostería 
cuyo comportamiento estructural está previsto en el 
diseño, del cual se espera que genere un mecanismo de 
resistencia local o que contribuya con la respuesta global 
de la estructura al estar sometida a las solicitaciones de 
carácter permanente (gravitacionales), variable (vivas) o 
accidental (viento, sismo). Ejemplos de este tipo son: 
muros de carga y muros de contención.  
 

MAMPOSTERÍA NO 
ESTRUCTURAL 

Es un tipo de construcción o elemento de mampostería 
que no genera ningún mecanismo de resistencia local ni 
contribuye con la respuesta global de la estructura ante 
las solicitaciones a que se ve sometida. Los muros 
divisorios, o aquellos cuya función es aportar un 
acabado sobre la superficie de un elemento estructural, 
son ejemplos de este tipo de mampostería. Por lo 
general, este tipo de mampostería se sujeta a otra 
estructura resistente principal (primaria) que le 
proporciona estabilidad.  
 

MAMPOSTERÍA 
REFORZADA 
INTERIORMENTE 

Es un tipo de construcción o elemento de mampostería 
estructural en el cual, el refuerzo (barras corrugadas o 
alambres de acero); tanto horizontal como vertical, está 
colocado en las celdas de las unidades de mampostería, 
en ductos, o bien en las juntas, y actúa en conjunto con 
la mampostería para resistir las solicitaciones de 
carácter permanente, variable o accidental a que se ve 
sometida.  
 

MAMPOSTERÍA SECA La que se construye con piedra acomodada sin emplear 
mortero. 
 

MANEJADORAS DE AIRE 
UNIZONA Y MULTIZONA 

Son los equipos utilizados en los sistemas de 
acondicionamiento de aire, para inyectar al mismo en los 
locales acondicionados, ya sea mediante ductos o bien 
directamente al ambiente. Se utilizan de dos tipos: 
“unizonas” y “multizonas”, de acuerdo al sistema, local y 
servicio de que se trate, las partes que integran esta 
unidad son: sección de ventilador (es), sección de 
serpentín (es), sección de filtros, sección de compuertas 
de inyección, caja de mezclas, etc. 
 

MANEJO Conjunto de actividades que incluyen, tratándose de 
recursos naturales, la extracción, utilización, explotación, 
aprovechamiento, administración, conservación, 
restauración, desarrollo, mantenimiento y vigilancia; o 
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tratándose de materiales o residuos, el almacenamiento, 
recolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, 
reciclaje, incineración y disposición final. 
 

MANEJO INTEGRAL. Las actividades de reducción  en la fuente, separación, 
reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento 
biológico, químico, físico o térmico, acopio, 
almacenamiento, transporte y disposición final de 
residuos, individualmente realizadas o combinadas de 
manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y 
necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de 
valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 
económica y social. 
 

MANIOBRA Conjunto de actividades tales como cargas,  
transportación, descargas, alijos, transbordos, arrastres, 
estibas, almacenajes y regalías que se relacionan con 
ella, erección y montaje, y demás operaciones 
complementarias. 
 

MANGUERA Tubo flexible de lona y/o material plástico que sirve para 
conducir el líquido a un lugar determinado. 
 

MANO (Pintura) Capa de material líquido, pintura o barniz que se aplica 
de una vez a una superficie. 
 

MANO DE LA PUERTA  Sentido de giro de una puerta. (izquierda o derecha). 
 

MANO DE OBRA Personal empleado por jornal para la producción de una 
unidad de obra. 
 

MANÓMETRO Aparato que sirve para medir presiones superiores a la 
presión atmosférica. 
 

MANTENIMIENTO Conjunto de operaciones necesarias para asegurar el 
funcionamiento constante de un sistema o instalación 
para su rendimiento óptimo, vigilando conservar la 
seguridad de servicio, sin agredir al ambiente. / Son las 
acciones concretas y/o necesarias para prevenir y 
corregir deterioros o fallas en los bienes o servicios para 
la comunidad, con objeto de usarlos en óptimas 
condiciones. 
Conjunto de acciones concretas necesarias para 
prevenir y corregir deterioros o fallas en un edificio y así 
poder usarlo en óptimas condiciones. 
 

MANUAL DE OPERACIÓN Documento que describe las diferentes actividades 
involucradas con la operación de un trabajo específico. 
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MAQUETA Representación a escala en tres dimensiones que 

muestran la generalidad del proyecto. 
 

MÁQUINA DE TRACCIÓN Máquina en la cual el movimiento del carro se obtiene 
por medio de la fricción entre los cables de suspensión y 
las ranuras en la polea de tracción. 
 

MÁQUINA DE TRACCIÓN 
CON ENGRANES 
 

Máquina de tracción provista de una caja de engranes. 

MÁQUINA DE TRACCIÓN 
SIN ENGRANES 
 

Máquina de tracción desprovista de caja de engranes, 
que tiene la polea de tracción y el tambor del freno. 
 

MÁQUINA DE 
TRANSPORTE 

Unidad mecánica que aplica la energía necesaria para 
subir o bajar el carro de un elevador o monta bultos o 
bien para dar movimiento a una escalera eléctrica o una 
acera móvil. 
 

MÁQUINA PERFORADORA 
PARA REHABILITACIÓN 
 

Artefacto con diversas herramientas que se usa para 
construir y rehabilitar pozos. 
 

MAQUINARIA  Conjunto de máquinas que se utilizan para la ejecución 
de trabajos y obras de ingeniería. 
 

MARCA O SEÑA Letrero, signo o figura dibujados sobre el pavimento, 
guarnición, muro o cualquier otro elemento estructural o 
material con objeto de guiar, indicar, informar y ubicar 
cualquier lugar, dirección o indicación  de la vialidad. 
 

MARCO Bastidor alrededor de una abertura. 
 

MARCADO (Aplicado a 
marca de conformidad) 

Equipo o materiales que tienen adherida una etiqueta, 
símbolo y otra marca de identificación de un organismo 
acreditado o dependencia que mantiene un programa de 
inspecciones periódicas al equipo o material etiquetado, 
y que es aceptable para el organismo que se ocupa de la 
evaluación de la conformidad del producto. Con la 
etiqueta, símbolo y otra marca de identificación 
mencionada, el fabricante o proveedor indica que el 
equipo o material cumple con las normas aplicables o su 
buen funcionamiento bajo requisitos específicos. 
 

MÁRGENES DE UN 
CAUCE 

Fajas de terreno inclinadas adyacentes  a un cauce y 
que se extienden hacia ambos lados; la designación de 
"margen derecha" o "margen izquierda" atenderá 
siempre al sentido de escurrimiento de la corriente. 
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MARQUESINA  Estructura volada sobre puertas, andenes, escalinatas o 
fachadas para protección de la lluvia y del sol. 
 

MARTELINA  Martillo de filos dentados para picar o labrar piedras, o 
concreto. 
 

MARTELINADO  Acabado que se da a un elemento de concreto o piedra 
mediante la martelina (picado fino o grueso). 
 

MATERIAL Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usan 
como insumo y es un componente de productos de 
consumo, de envases, empaques, embalajes y de los 
residuos que éstos generan. 
 

MATERIAL CLASE I Material con bajo estado de cohesión, que lo puede 
remover una persona mediante una pala, aplicándole su 
peso. 
 

MATERIAL CLASE II  Material con mayor cohesión que la clase 1 y que para 
removerlo, una persona requiere de pico o una barreta, 
aplicándoles impacto 
 

MATERIAL CLASE II-A Material con mayor cohesión que la clase I ya que para 
aflojarlo, se requiere aplicar más fuerza al pico o a la 
barreta o auxiliarse de cuña y marro, y una vez suelto se 
puede extraer con pala. 
 

MATERIAL CLASE III Material bastante cohesionado, que para removerlo una 
persona requiere fracturarlo a base de cuña y marro, o 
bien con explosivos, o cuña con vibrador neumático. 
 

MATERIAL DE 
COBERTURA 

Material natural o sintético, utilizado para cubrir los 
residuos sólidos. 
 

MATERIAL 
TERMOAISLANTE O 
AISLAMIENTO 

Material adherido a muros, techos, azoteas, plafones y/o 
pisos de un local determinado para reducir la 
transferencia de calor entre el exterior y el interior del 
mismo. 
 

MATERIALES 
ASFÁLTICOS 

Material bituminoso, sólido o semisólido con propiedades 
cementantes, que se licúa gradualmente al calentarse, 
construido principalmente por asfaltos, resinas y aceites, 
componentes que le dan características de consistencia, 
poder de aglutinación y manejabilidad.  
 

MATERIALES DE 
CONSUMO MENOR  

Son aquellos insumos de utilización complementaria en 
el desarrollo de un concepto de trabajo, que por la 
cantidad que se emplea no requiere de un análisis 
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especial. 
 
 
 
MATERIALES BÁSICOS 

 
Materiales usados en su forma natural, o con su variante 
inicial, como son, entre otros: los materiales pétreos, 
terracerías, revestimientos, materiales asfálticos, lodos 
bentoníticos, yeso, cementantes hidráulicos, productos 
de acero, soldadura, agua, maderas y piezas de 
cerámica, piezas de concreto, barro y arcilla recocida y 
otras; estos constituyen un insumo base para la 
composición de un concepto de trabajo en construcción, 
sin ser compuestos muy elaborados. 
 

MATERIALES 
COMPUESTOS 

Materiales que precisan de dos o más materiales 
básicos como son: (considerando o no los descritos en el 
capítulo "Materiales básicos" del Libro 4 tomo I de las 
Normas de la Administración Pública del Gobierno del 
Distrito Federal ), para su integración, incluyendo: 
mezclas asfálticas y sus aditivos, pastas y lechadas, 
concretos y sus aditivos, materiales para curado de 
concreto, placas de hule sintético (neopreno), productos 
de fibrocemento, productos de la fibra de vidrio, 
epóxicos, lámparas, válvulas, piezas especiales y 
accesorios para tuberías de acero, tubos y conexiones 
para instalaciones y usos eléctricos, perfiles de lámina y 
aluminio, materiales para recubrimiento, acabados y 
pisos, muebles para baño y cerraduras para puertas; 
mismos que constituyen un concepto de trabajo en 
construcción y su composición es más elaborada que los 
materiales considerados como "Materiales básicos". 
 

 
MATERIALES PARA 
CURADO DE CONCRETO 
HIDRÁULICO 

Materiales que aplicados mediante ciertos 
procedimientos al concreto recién colado, permiten 
contener en el interior del mismo, la cantidad de agua 
necesaria para el correcto proceso de endurecimiento o 
fraguado. 
 

 
 
MATERIALES PARA 
REFUERZO DE SUELOS 

Conjunto de elementos verticales (prefabricados de 
concreto) horizontales (soleras de acero) unidos estos 
últimos a los primeros, y esparcidos en planos 
horizontales y verticales, según se van colocando y 
compactando capas de tierras que sirven para formar un 
terraplén. 
 

 
MATERIALES PARA 
REVESTIMIENTO, SUB-
BASE Y BASE 

Materiales seleccionados para emplearse como 
revestimiento, sub-base y base, estabilizados o no, con 
algún producto natural o elaborado. Los materiales 
pétreos que se emplearán de acuerdo a los requisitos de 
construcción y podrán emplearse en estado natural o 
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someterse a algún tratamiento para mejorar su 
comportamiento. 
 

MATERIALES PARA 
TERRACERÍA Y 
TERRACERIAS 

Suelos cohesivos o friccionantes o combinación de ellos, 
mismos que son producto de la desintegración mecánica 
o la descomposición química de rocas ígneas, 
sedimentarias y metamórficas, transportadas por 
gravedad, viento, agua o hielo y depositadas en lugares 
más bajos formando sedimentos, mismos que pueden 
solidificarse para formar rocas sedimentarias. Para 
efectos de terracerías, los materiales así formados (al 
natural o triturados) se utilizarán en conjunto, 
sometiéndolos tan solo a un proceso de compactación. 
 

MECANISMO DE 
OPERACIÓN 

Dispositivo electromecánico o mecánico, por medio del 
cual se cierra o abre un circuito eléctrico o se activa un 
artificio mecánico. 
 

MECHINAL Horadación que se ejecuta en un muro para apoyar 
algunos elementos que integran la obra falsa. 
 

MEDIA FILTRANTE Es la sección de un filtro de aire que retiene las 
partículas de polvo, hollín, humo, etc., la cual se fabrica 
de un material especial de acuerdo al tipo del mismo. 
 

MEDICIÓN Es la determinación de longitudes, áreas, volúmenes, 
peso u otras magnitudes, mediante un instrumento 
calibrado respecto a una unidad patrón aceptado por el 
Sistema General de Unidades de Medida. 
 

MEDICIONES 
ELÉCTRICAS E 
HIDRÁULICAS PARA 
ELABORAR UN DICTAMEN 
(Pozos profundos) 

Son los trabajos que debe realizar el contratista para 
definir los parámetros de funcionamiento de pozo, los 
cuales deben ejecutarse en el siguiente orden: 
 
a.- Medición del nivel dinámico con condiciones 
normales de operación. 
b.- Medición del caudal del pozo en condiciones 
normales de operación. 
 
c.- Nivel estático del pozo una vez parado el equipo. 
 

MEDIDOR Sistema de relojería con indicadores de manecilla que 
indica el consumo acumulado de energía 
 

MEDIDOR DE GAS Dispositivo mecánico para medir y registrar 
automáticamente cantidades de gas. 
 

MEDIO FILTRANTE Material inorgánico (arena, antracita, grava, etc. ) por el 
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cual se hace pasar el agua y retiene los sólidos en 
suspensión. 
 

MEGA ( M ). Prefijo que significa un millón. 
 

MEGAHERTZ ( MHZ ) Unidad de medida que equivale a un millón de 
vibraciones o ciclos eléctricos por segundo. En 
computadoras se usa para comparar las velocidades de 
reloj. 
 

MEGGER Instrumento portátil para medir la resistencia de 
aislamiento. Detector de resistencia óhmica.  
 

MEJORAMIENTO DEL 
SUELO 

Es la modificación de alguna o algunas de las 
propiedades físicas o químicas del suelo, mediante la 
incorporación de diversos materiales. 
 

MEMORIA DE CÁLCULO Descripción detallada de las soluciones analíticas 
efectuadas a las diferentes vertientes que requieren éste 
documento, como son: estructura, cimentación, 
instalaciones: hidrosanitaria, eléctrica, gas, aire 
acondicionado, voz y datos, contra incendio, etc. Durante 
la etapa de desarrollo del proyecto, para llegar a la 
capacidad de los diferentes sistemas de 
acondicionamiento de aire, estructural, o de 
instalaciones en general, se requiere elaborar los 
cálculos de Ingeniería en cada especialidad, cuyo 
compendio se denomina “memoria de cálculo”. 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA Descripción detallada de la integración del inmueble, 
integrando en ella la naturaleza de su cimentación, 
estructuración, acabados, detalles, instalaciones 
hidrosanitaria, eléctrica, gas, aire acondicionado, voz y 
datos, contra incendio, etc., así como el 
dimensionamiento de sus áreas integrantes, incluyendo 
su orientación, capacidad, etc. 
 

MÉNSULA Soporte adosado a una pared o muro. 
 

MERMA Disminución o menor cantidad de la considerada 
teóricamente. 
 

METALES DE APORTE 
PARA UNIONES 
SOLDADAS 

Metal de aporte es aquél que fundido se utiliza para unir 
piezas metálicas. La fusión se obtiene mediante arco 
eléctrico, combustión de gases, polvo de ignición. 
 

MÉTODO DE RUTA 
CRÍTICA 

Es un método matemático de planeación de la 
construcción y control del trabajo. Es la representación 
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del plan de un proyecto en un diagrama o red, que 
describe la secuencia e interrelación de todas las 
componentes del proyecto, así como el análisis lógico y 
la manipulación de esta red, para la completa 
determinación del mejor programa de operación. Se 
aplica a la elaboración de presupuestos o al control de 
muy diversos procesos. 
 

METROS CUADRADOS 
CONSTRUIDOS 

La suma de todas las áreas o superficies cubiertas,  
contando todos los niveles, medios niveles y sótanos 
que tenga el proyecto. 
 

MEZCLA ( Concreto ) Producto compuesto por un agregado pétreo fino, 
generalmente arena y uno o varios aglutinantes como 
son: cemento pórtland, mortero (cemento para 
albañilería) o cal hidratada, los cuales al mezclarse con 
agua forman un material plástico con propiedad ligante, 
que al secarse adquiere una dureza y una característica 
de resistencia determinada, según la proporción en que 
se mezclaron. 
 

MEZCLA ASFÁLTICA 
ELABORADA CON 
MATERIAL RECUPERADO 
DE CARPETAS 
ASFÁLTICAS 
 

Es la mezcla asfáltica que se produce con el material 
recuperado de carpeta asfáltica de agregados pétreos y 
asfaltos nuevos, así como de un aditivo. Esta mezcla 
debe satisfacer los requisitos de calidad estipulados para 
una carpeta nueva. 
 

MEZCLAS ASFÁLTICAS Producto obtenido por la incorporación y distribución 
uniforme de un material asfáltico en uno pétreo. 
 

MICROGENERADOR. Establecimiento, industrial, comercial o de servicio que 
genere una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos 
de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra 
unidad de medida. 
 

MIEMBRO Uno de los distintos elementos que forman un ensamble.  
 

MIL  Unidad de longitud usada para medir diámetros de 
alambres y espesores de aislamientos. Equivale a la 
milésima parte de una pulgada, o sea 0,0254 mm. 
 

MIL CIRCULAR Unidad de área usada para medir preferentemente áreas 
de secciones circulares en  conductores. Equivale al 
área de un círculo que tenga un mil (milésima de 
pulgada) de diámetro y es igual a 0,7854 mils cuadrados. 
Se abrevia CM y tiene un múltiplo que es mil veces 
mayor, el MCM. 
 

MOBILIARIO URBANO Conjunto de elementos que deben utilizarse para el 
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ordenamiento, la protección, la higiene y la recreación de 
los habitantes de una comunidad urbana, y obtener así 
un mejor desarrollo de sus actividades. 
  

MODELO HIDRÁULICO  Reproducción a escala de una estructura hidráulica, 
conservando las semejanzas geométricas, cinemáticas y 
dinámicas que se requieren entre el prototipo y el 
modelo, para el estudio del comportamiento hidráulico. 

 
MOJÓN Señal que se coloca para marcar límites entre los 

terrenos. 
 

MOJONERA Piedra, concreto o cualquier elemento prefabricado que 
sirve de señal para deslindar propiedades o marcar 
límites geográficos. Piedra o señal que se coloca en las 
vías de comunicación para indicar las direcciones a 
seguir y las distancias a que se hallan los pueblos o 
ciudades. 
 

MOLDE Parte de la cimbra que recibe directamente el concreto 
hidráulico y da forma al elemento constructivo; puede ser 
de madera, metal u otro material. 
En la prefabricación de piezas de concreto, son los 
dispositivos metálicos o de madera donde se coloca el 
concreto y el acero de refuerzo. 
Conjunto de elementos de madera, metálicos o de otro 
material, acondicionados para contener el concreto 
fresco y con los cuales se da la forma geométrica a cada 
elemento. 
 

MONITOREO  Proceso programado de muestreo o medición y registro 
subsecuente o señalización, o ambos, de varias 
características del medio ambiente, frecuentemente con 
el fin de hacer una estimación conforme a objetivos 
especificados. 
 

MONÓMERO Una molécula sencilla que puede ser químicamente 
unida para formar cadenas largas conocidas como 
polímeros. 
 

MONÓXIDO DE CARBONO 
(CO)  

Gas incoloro, sin olor y venenoso, producido por la 
combustión incompleta en los vehículos que usan 
gasolina y en muy poca medida por la combustión del 
gas. Es el compuesto de menor toxicidad por kilogramo 
con factor de tolerancia: 11 300. 
 

MONTACARGAS Elevador de pequeña cantidad para una carga máxima 
de 350 kg y cuyas dimensiones interiores del carro no 
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deben exceder la superficie a 1,06 m2, y en altura a 1,20 
m, sin dispositivo contra caídas. 
 

MONTACOCHES Elevador para el transporte exclusivo de automóviles y la 
persona que lo maneja. 
 

MONTAJE Instalación de un material, herramienta o equipo. 
 

MONTO Importe total 
 
MORTERO Mezcla plástica de materiales cementantes (cemento 

hidráulico, cal, cemento de albañilería, o una 
combinación de ellos), con agregado fino (arena), y 
agua. En ocasiones se le adicionan aditivos y colorantes 
(pigmentos) con el propósito de añadirle manejabilidad y 
apariencia.  
 

MORTERO DE COLOR Mezcla seca a base de materiales cementantes 
(cemento pórtland y cal), agregado fino (generalmente 
arena) y colorantes a base de sales óxidos metálicos, 
presentando en sacos con peso y volumen 
determinados, mezcla que al ponerse en contacto con 
agua y luego de su fraguado, forma un compuesto de 
alta resistencia a la compresión con la característica 
importante de no presentar contracción al fraguado. 
 

MOTOCONFORMADORA  Máquina de aplicaciones múltiples, destinada a mover, 
nivelar y afinar suelos; utilizada en la construcción y en 
la conservación de caminos. 
 

MOTOESCREPA Máquina motorizada para movimiento de tierra y puede 
realizar excavaciones, carga, transporte, vertido y 
extendido del material excavado. Puede considerarse 
como la combinación del tractor y la escrepa. Su 
movilidad y su gran rapidez en el desplazamiento se 
debe a que está montada sobre neumáticos, lo que la 
convierte en productora de grandes rendimientos. Su 
velocidad máxima de desplazamiento varia entre 50 y 70 
km/hr. Estas velocidades entrañan una necesidad, de 
tener la superficie de rodamiento en buenas condiciones  
 

MOTOR  Máquina rotatoria capaz de convertir la energía eléctrica 
o energía térmica contenida en un combustible en 
energía mecánica. 
 

MOTOR A PRUEBA DE 
EXPLOSIÓN CLASE I 

Motor totalmente cerrado, cuya armazón está diseñada y 
construida para soportar una explosión de gas o vapor 
especificados, que pueda ocurrir dentro de ella por 
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diversas causas y para prevenir la ignición de gas o 
vapor que rodea el motor. 
 

MOTOR A PRUEBA DE 
EXPLOSIÓN CLASE II 

Motor totalmente cerrado cuya armazón está diseñada y 
construida para que los polvos o mezclas de polvo aire  
inflamables presentes en la atmósfera ambiente, no 
penetren en su interior ni se inflamen o se quemen 
debido a su funcionamiento. 
 

 
MOTOR ABIERTO A 
PRUEBA DE GOTEO 

Motor que tiene las aberturas de ventilación en tal forma, 
que gotas de un líquido o partículas sólidas que caigan 
sobre el motor a un ángulo no mayor de 15°, con 
respecto a la vertical, no pueden penetrar al interior del 
motor, ya sea directamente o pegando en él y 
resbalando hacia adentro. 
 

MOTOR ABIERTO A 
PRUEBA DE GOTEO, CON 
GUARNICIÓN 

Aquel motor a prueba de goteo en el cual las aberturas 
de ventilación están protegidas, como se indica para el 
motor con guarnición. 
 

MOTOR ABIERTO A 
PRUEBA DE 
SALPICADURAS 

Motor que tiene aberturas para ventilación en tal forma, 
que gotas de un líquido o partículas sólidas que caigan 
sobre él, a cualquier ángulo no mayor de 100° con 
respecto a la vertical, no puedan penetrar al interior del 
motor, ya sea directamente o pegando en él y 
resbalando hacia dentro. 
 

MOTOR ABIERTO CON 
GUARNICIÓN 

Motor en el que todas las aberturas que dan acceso 
directo a partes vivas o rotatorias (excepto ejes lisos), 
están limitadas en tamaño por el diseño estructural de 
las partes o cubiertas de mallas o telas metálicas, o 
materiales equivalentes, estas aberturas no deben 
permitir el paso de una barra cilíndrica de 13 mm de 
diámetro, excepto cuando la distancia de protección a 
las partes vivas o rotativas sea mayor de 100 mm en 
cuyo caso no deben permitir el paso de una barra 
cilíndrica de 19 mm de diámetro. 
 

MOTOR ABIERTO 
PROTEGIDO PARA 
INTEMPERIE TIPO I 

Motor con pasajes de ventilación que reduce a un 
mínimo la entrada de lluvia, nieve o partículas eléctricas 
suspendidas en el aire, a las partes eléctricas del mismo. 
Su construcción es tal, que una barra cilíndrica de 19 
mm de diámetro como máximo, no puede penetrar por 
los pasajes de ventilación. 
 

MOTOR ABIERTO 
PROTEGIDO PARA 

Motor que además de tener lo indicado para el tipo I, sus 
tipos de ventilación tanto de entrada como de salida, 
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INTEMPERIE TIPO II están diseñados para que cuando el viento sople a alta 
velocidad, ésta corriente, junto con las partículas de 
impureza, puedan ser conducidas al exterior a través de 
los pasajes de ventilación sin entrar a los conductos 
internos de ventilación que van directamente al sistema 
eléctrico del motor. 
 

 
MOTOR ABIERTO 
SEMIGUARNECIDO 

Motor en el cual parte de las aperturas de ventilación, 
generalmente la mitad superior, están protegidas como 
se indica para el motor con guarnición. 
 

MOTOR CON CAPACITOR Motor monofásico cuyo embobinado principal se conecta 
directamente a la fuente de energía y su embobinado 
auxiliar, desplazado 90° eléctricos respecto al 
embobinado principal, se conecta en serie con un 
capacitor. 
 

MOTOR CON CAPACITOR 
PERMANENTE 
CONECTADO 
 

Motor monofásico  en el que el capacitor permanece 
constantemente conectado a su embobinado durante el 
arranque, como durante su operación. 
 

MOTOR CON DOS 
CAPACITORES 

Motor monofásico con dos capacitores conectados a sus 
embobinados durante el arranque y sólo uno de ellos 
permanece conectado, durante la operación.  
 

MOTOR CON ROTOR EN 
CORTOCIRCUITO O DE 
JAULA 

Motor de inducción en el cual  el circuito secundario está 
formado por barras permanentes cerradas en 
cortocircuito, por medio de anillos en sus extremos, 
dando la apariencia de una jaula. 
 

MOTOR DE ARRANQUE 
POR CAPACITADOR 

Motor monofásico en el cual el capacitor permanece 
conectado al circuito, únicamente durante el arranque. 
 

MOTOR DE ARRANQUE 
POR RESISTENCIA 

Motor monofásico de fase dividida, con una resistencia 
conectada en serie con la bobina auxiliar. El circuito 
auxiliar se desconecta cuando el motor ha obtenido una 
velocidad predeterminada. 
 

MOTOR DE COMBUSTIÓN 
INTERNA 

Es aquel que aprovecha la energía térmica contenida en 
un combustible para realizar un trabajo mecánico, que se 
aprovecha con algún fin determinado (accionar una 
bomba, un generador de corriente, un automóvil, etc.)  
Es el equipo que transforma la potencia calorífica del 
combustible en energía  mecánica 
 

MOTOR DE FASE 
DIVIDIDA 

Motor monofásico cuyo embobinado principal se conecta 
directamente a la fuente de energía y su embobinado 
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auxiliar, desplazado 90° eléctricos con respecto al 
embobinado principal, se conecta a la fuente de energía 
únicamente durante el arranque. 
 

MOTOR DE INDUCCIÓN Motor eléctrico, en el cual solamente una parte, el rotor o 
el estator, se conecta a la fuente de energía y la otra 
trabaja por inducción electromagnética. 
 

MOTOR DE POLOS 
SOMBREADOS 

Motores monofásicos provistos con un bobinado en 
cortocircuito o bobinados desplazados en posición 
magnética, con respecto al bobinado principal. 
 

MOTOR DE USO 
GENERAL 

Aquél cuyas características completas cumplen con ésta 
norma. 
 

MOTOR ELÉCTRICO Máquina rotatoria en la cual la energía eléctrica 
suministrada se transforma en energía mecánica. 
 

MOTOR ELÉCTRICO A 
PRUEBA DE AGUA 

Es aquella máquina (motor o generador) totalmente 
cerrada, construida en tal forma que un chorro de agua 
no penetre a su interior ni haga contacto con su 
lubricante. El agua que pueda pasar alrededor del eje, 
debe ser drenada antes que llegue al lubricante. 
 

MOTOR ELÉCTRICO 
TRIFÁSICO 

Motor que utiliza para su operación energía eléctrica de 
corriente alterna trifásica. 
 

MOTOR FRACCIONARIO Aquél cuya potencia es menor de 0,746 kW (1 HP) a 
carga plena, pero mayor de 0,0373 kW (1/20 HP). 
 

MOTOR INTEGRAL Aquél cuya potencia es igual o mayor a 0,746 kW (1 HP) 
a carga plena. 
 

MOTOR MODULANTE Dispositivo utilizado en el control de temperatura y 
humedad para mover válvulas, compuertas y abrir o 
cerrar con ello, el paso de algún fluido. 
 

MOTOR MODULANTE 
PARA COMPUERTA 

Es un elemento de control con rango de giro de 160° en 
un período de tiempo de 34 segundos, de acuerdo a la 
señal que le envíe un elemento primario de control. Para 
actuar una o varias compuertas, se requiere la utilización 
de acoplamientos. 
 

MOTOR PARA 
APLICACIÓN ESPECIAL 
 

Aquel con una o más características especiales, no 
consideradas en las normas genéricas. 
 

MOTOR POLIFÁSICO Motores polifásicos de corriente alterna, son: de 
inducción, jaula de ardilla, de inducción con rotor 
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devanado y síncronos. 
 

MOTOR TOTALMENTE 
CERRADO 

Aquel cuya armazón impide el cambio libre de aire entre 
el interior y el exterior del motor, sin llegar a ser 
hermético. 
 

MOTOR MONOFÁSICO Y  
TRIFÁSICO 

Motor que utiliza para su operación, energía eléctrica de 
corriente alterna, monofásica y trifásica, 
respectivamente. 
 

MUEBLES SANITARIOS  
 

Muebles propios para limpieza y servicio sanitario, tales 
como tazas y tanques para inodoros, lavabos, y 
vertederos y otros que cumplan con las especificaciones 
de la Norma Oficial Mexicana, elaborados por la cocción 
de una mezcla adecuada de materiales cerámicos. 
 

MUERTO Pieza generalmente metálica o de concreto que se fija al 
terreno para anclaje o amarre. 
 

MUESTREO Toma de los especímenes representativos de un lote de 
material, para que se realicen con ellos las 
correspondientes pruebas de laboratorio o la revisión y 
selección de elementos. 
 

MUESTREO DEL 
TERRENO 

Método de exploración directa para obtener muestras de 
suelo apropiadas para la realización de las pruebas de 
laboratorio. Estas pueden ser: 
1.- Alteradas. 
2.- Inalteradas. 
 

MUFA Pieza metálica, tubular, diseñada para alojar los 
elementos que proporcionan protección eléctrica y 
mecánica a las conexiones de conductores.  
Pieza o dispositivo que sella el extremo de un cable y 
provee una salida aislada para los conductores del cable 
mismo. 
 

MÚLTIPLEX Es un sistema electrónico que permite transmitir 
simultáneamente varias informaciones por el mismo 
canal. 
 

MÚLTIPLEX DE REPARTO 
DE TIEMPOS 

Sistema en el cual un canal es establecido conectado 
intermitentemente y por lo general a intervalos regulares 
y por medio de distribución automática, su equipo 
terminal a un canal común. Durante los tiempos en 
donde estas conexiones no son establecidas, la sección 
del canal común entre los distribuidores, puede ser 
utilizada para establecer otras vías de transmisión 
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similares. 
 

MURO DE MAMPOSTERÍA Es un elemento vertical elaborado con mampostería, en 
el cual, su longitud horizontal es al menos tres veces su 
espesor.  

MURO MILÁN  Muro de contención de concreto reforzado colado en el 
sitio, en una trinchera excavada mediante una cuchara 
doble (tipo almeja) y estabilizada con lodo bentonítico. 
 

MURO Pared construida de concreto armado o integrado con 
piezas de diversos materiales de dimensiones regulares 
que se forman con la finalidad de cerrar o separar 
espacios, recibir y transmitir cargas. 
 

MUROS DE CARGA Son los que se construyen con el objeto de recibir y 
transmitir tanto cargas verticales como horizontales. 
 

MUROS DE CONCRETO 
ARMADO 

Los muros de concreto armado tendrán como función 
principal resistir esfuerzos a la compresión, flexión y 
empujes horizontales. 
 

MUROS DIVISORIOS Son los que se construyen con el objeto de separar 
espacios horizontales. 
 

MUROS MIXTOS Los que siendo divisorios también son de carga. 
 

MUROS Y PLAFONES DE 
PLACAS DE YESO 

Placa de roca de sulfato de calcio calcinado mejorado 
con aditivo, fabricada y laminada en diversos tamaños y 
espesores cubierta con cartoncillo manila en sus dos 
caras, utilizada para la construcción de muros, plafones 
y protecciones contra incendio. 

N 
 

 

NAVAJA (Instalación 
eléctrica) 

Barra conductora, de cobre o de otro material de 
conductividad equivalente, que forma la parte conductora 
móvil en un desconectador de navajas y cuya función es 
la de establecer o suspender contacto con una parte fija 
llamada mordaza. 
 

NEMA National Electric Manufacturing Association. 
 

NEUTRO (tierra) Conexión a tierra de los puntos neutros de un circuito, 
transformador, maquinaria rotativa, o sistema. 
 

NICHO Espacio construido para alojar restos humanos áridos o 
cenizas. 
 

NIPLE Elemento de unión de dos piezas especiales en una 
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tubería, fabricado con un tramo de tubo recto, con 
longitud no mayor a 60 cm con rosca exterior en cada 
uno de sus extremos, para el caso de tubos 
galvanizados. 
 

NIVEL ABSOLUTO DE 
TENSIÓN 

Expresión en unidades de transmisión de la razón V/Vr, 
donde V representa el valor eficaz de la tensión (rcm) el 
voltaje en el punto en cuestión y Vr es el valor de 
referencia igual a 0,775 V (tal que cuando es aplicada a 
los extremos de igual a un mW) en general Vr = R/1000. 
 

NIVEL DE PISO 
TERMINADO (NPT) 

Es el nivel que se utiliza como referencia para 
determinar la altura disponible de un local o del desagüe 
de equipos o muebles sanitarios y referencia del 
desplante del proceso constructivo. 
 

NIVEL DE SERVICIO EN 
VIALIDADES  

Medida cualitativa en la operación del tránsito sobre una 
vía; se reconocen seis niveles de servicio: 
A: Flujo libre 
B: Flujo libre estable alto (cercano al flujo libre) 
C: Flujo estable medio 
D: Flujo estable bajo 
E: Flujo inestable 
F: Circulación forzada 
 

NIVEL DE TRATAMIENTO Las operaciones efectuadas durante el tratamiento  de 
aguas residuales producen diferentes calidades de 
efluente según sea el objetivo que persiguen. Se tienen 
niveles: preliminares, primario, secundario y avanzado o 
terciario. 
 

NIVEL DINÁMICO Es la carga de bombeo determinada por el sistema para 
el gasto de operación de la bomba, es decir cuando hay 
flujo. 
 

NIVEL ESTÁTICO Es la carga de bombeo cuando no se tiene flujo. 
 

NIVEL FREÁTICO  Superficie de agua que se encuentra en el subsuelo bajo 
el efecto de la fuerza de gravitación y que delimita la 
zona de aireación de la de saturación. 
 

NIVELACIÓN Conjunto de operaciones para igualar una superficie 
evitando con ello erosiones del sustrato o daños físicos a 
los usuarios; estos trabajos pueden realizarse: 
a) Manualmente en superficies pequeñas y con el uso de 
la herramienta necesaria. 
b) Mecánicamente en grandes superficies y con el uso 
de herramienta y equipo especializado. 
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NIVEL MEDIO DEL MAR Promedio horario anual de las alturas del mar. 

 
NIVELACIÓN (Elevadores) Operación que permite mejorar la precisión de parar del 

carro al nivel de los pisos. 
 

NO AJUSTABLE Término calificador que indica que el interruptor 
automático no puede regularse para cambiar el valor de 
la corriente eléctrica a la cual dispara o el tiempo 
requerido para su funcionamiento. 
 

NO AUTOMÁTICO Acción que requiere de la intervención de personal para 
su control. Cuando se aplica a un controlador eléctrico, 
el control no-automático no implica necesariamente un 
controlador manual, sino que es necesaria la 
intervención de una persona. 
 

NODO Punto interactuante dentro de la red, ya sea un servidor 
de archivos o una computadora. En una red es la 
terminal de cualquier rama o una terminal común a dos o 
más ramas. 
 

NORMA  Regla de conducta, valor ético, atributo, método de 
prueba, directriz, característica o prescripción, aplicables 
a personas, grupos de personas, instituciones, 
productos, procesos, instalaciones, sistemas, servicios, 
método de producción, u operación, utilizadas para 
regular, guiar y controlar apropiadamente dichas 
actividades dentro de lineamientos aceptables y 
obligatorios. 
 

NORMAS DE MATERIALES Características de calidad que deben satisfacer los 
diversos materiales de construcción. 
 

 NORMA DE 
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA 

Conjunto de disposiciones y requisitos generales 
establecidos por la Administración Pública del Distrito 
Federal, que deben aplicarse para la realización de 
trabajos genéricos que realiza en común la 
Administración Pública del Distrito Federal; dichos 
trabajos genéricos pueden ser: estudios, proyectos, 
actos de presupuestar, ejecución y equipamiento de las 
obras, la puesta en servicio de obras construidas o 
bienes desarrollados, su conservación o mantenimiento 
y la supervisión de esos trabajos, comprendiendo la 
cuantificación y la base de pago de los conceptos de 
trabajo; estos conceptos se establecen en libros de 
Normas de Construcción y resultan de aplicación a toda 
la Administración Pública del Distrito Federal. 
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NORMA MEXICANA (NMX) La que elabore un organismo nacional de normalización, 

o la Secretaría de Economía, en los términos de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización que prevé 
para un uso común y repetido reglas, especificaciones, 
atributos, métodos de prueba, directrices, características 
o prescripciones aplicables a un producto, proceso, 
instalación, sistema, actividad, servicio o método de 
producción u operación, así como aquellas relativas a 
terminología, simbología, embalaje, marcado o 
etiquetado. 
 

NORMA OFICIAL 
MEXICANA (NOM)  

Regulación técnica de observancia obligatoria expedida 
por las dependencias competentes, conforme a las 
finalidades establecidas en el artículo 40 de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización, que 
establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, 
proceso, instalación sistema, actividad, servicio o 
método de producción u operación, así como aquellas 
relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado 
o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o 
aplicación. 
 

NORMAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 

Conjunto de disposiciones internas cuyo objeto es definir 
el marco de referencia para ejecución de la obra publica, 
elaboración de precios unitarios y otros conceptos 
relacionados. 
 

NÚMERO GENERADOR Información completa y detallada de los datos de 
medición según líneas de proyecto, croquis y 
operaciones aritméticas que sirven de base para 
cuantificar los conceptos de trabajo ya ejecutados, para 
efectos de estimación; o los que permiten conocer la 
cantidad de obra por ejecutar para efectos del catálogo 
de conceptos. 
 

O  
 

OBRA 
 

Conjunto de operaciones que se efectúan en la 
construcción de acuerdo con el proyecto y a lo ordenado 
por la Administración Pública del Distrito Federal. 
 

OBRA ADICIONAL Es aquella que no está considerada en el proyecto 
original y que puede realizarse sólo mediante documento 
oficial emitido por la contratante y debidamente 
justificada por la Residencia de Obra para su ejecución.  
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OBRA CIVIL Conjunto de actividades para llevar a cabo la 

construcción de edificaciones, urbanizaciones o 
instalaciones dentro del campo de la ingeniería civil que 
se ejecutan sobre, en o bajo el nivel del terreno 
superficial, sujeta a lo indicado en el proyecto y las 
especificaciones o normas que rijan dicha obra. 
 

OBRA COMPLEMENTARIA Es aquella que sin formar parte de la obra, debe 
realizarse para conformar de una manera integral la obra 
proyectada. 
Conjunto de instalaciones y edificaciones necesarias 
para la correcta operación de un sitio de disposición 
final. 
 

OBRA 
ELECTROMECÁNICA 

Conjunto de trabajos de construcción o preparación, 
encaminados a la instalación de equipos y sistemas 
eléctricos y/o mecánicos. 
 

OBRAS EXTERIORES Conjunto de trabajos necesarios para construir 
pavimentos, banquetas, guarniciones, plazas, 
andadores, ductos de instalaciones especiales, 
elementos decorativos y jardinería que complementan 
una edificación. 
 

OBRA FALSA Conjunto de elementos metálicos, de madera y otro 
material que sirven de sostén a los moldes capaces de 
soportar las cargas producidas por las acciones del 
colado, el peso de los moldes y el concreto, y cargas 
accidentales que se pueden presentar durante el 
proceso de fraguado.  
Toda obra de carácter provisional que se construye para 
soportar una obra definitiva, tal como: ademe, cimbras o 
andamios. 
Parte de la cimbra que sostiene establemente a los 
moldes en su lugar. 
 

OBRA INDUCIDA Es aquella que modifica, protege, desvía o cancela en 
forma temporal o permanente, una construcción o 
instalación en servicio, con el objeto de liberar el área 
que interfiere y que está destinada para la construcción 
de una obra. 
 

OBRA PÚBLICA Es toda ejecución referente a construcción en general 
con recursos del Gobierno del Distrito Federal o del 
Gobierno Federal, e incluye: 
a.- Obras 
b.- Servicios Relacionados con la Obra Pública 
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c.- Proyectos Integrales. 
 

OBRA TERMINADA Concepto de obra que agrupa todas las fases de trabajo 
necesarias para la ejecución satisfactoria de una obra 
totalmente terminada, de acuerdo con el proyecto, 
normas y especificaciones correspondientes. 
 

OBRAS PRELIMINARES Conjunto de trabajos que se tienen que hacer antes de 
iniciar una obra, tales como: limpieza, trazos, colocación 
de cercas, caminos de acceso, entre otros, para facilitar 
y permitir la iniciación de la construcción. 
 

OCULTO Que resulta inaccesible por la estructura o acabado del 
edificio, Los conductores en canalizaciones ocultas son 
considerados ocultos, aunque se hacen accesibles al 
extraerlos de las canalizaciones. 
 

OMEGA Junta flexible en forma de omega, hecha en tubo de 
cobre flexible para diámetro máximo de 19 mm. 
 

OPERABLE DESDE 
FUERA 

Capaz de ser operado sin que el operario esté expuesto 
a contacto con partes vivas. 
 

ORIENTACIÓN  Situación de una edificación o ejes de ésta, con relación 
a puntos cardinales. 
 

OSARIO Sitio destinado al depósito de restos humanos áridos 
 

OXIDACIÓN Descomposición de la materia orgánica a través de 
microorganismos, que utilizan el oxígeno libre 
produciendo energía, dióxido de carbono y agua. Adición 
de oxígeno, el cual descompone el desecho orgánico o 
los químicos tales como los cianuros, fenoles y 
componentes orgánicos de azufre en las aguas negras 
por medios químicos y bacteriales. 
 

OXIDACIÓN BIOLÓGICA 
AERÓBICA  

Tratamiento de los desechos orgánicos utilizando 
organismos aeróbicos en presencia de aire u oxígeno 
como agentes para reducir la carga de contaminación. 
 

OXIGENACIÓN  Disolución de oxígeno en el agua, particularmente para 
el tratamiento de las aguas negras y prevenir los olores 
de las aguas añejas. 
 

OXÍGENO DISUELTO (OD)  Cantidad de oxígeno en forma de gas presente en el 
agua o en las aguas negras. Las bajas concentraciones 
de oxígeno disuelto se deben a la descarga de sólidos 
orgánicos en exceso. 
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 P 
 

  
 

P.C. (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto donde principia una 
curva horizontal. 
 

P.C.C. (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto de enlace entre una 
curva circular y una espiral. 
 

P.C.R. (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto de inflexión de dos 
curvas circulares con deflexiones en sentido contrario. 
 

P.C.V.; (Vialidades) En el alineamiento vertical, punto donde principia una 
curva vertical. 
 

P.I. (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto donde se 
interceptan dos tangentes consecutivas (punto de 
inflexión). 
 

P.S.C. (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto sobre una curva 
horizontal. 
 

P.S.T. (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto sobre una tangente 
horizontal. 
 

P.T.; (Vialidades) En el alineamiento horizontal, punto donde principia una 
tangente horizontal. 
 

P.T.V. (Vialidades) En el alineamiento vertical, punto donde termina una 
curva vertical, o principia una tangente vertical. 
 

PALAS MECÁNICAS Y 
CARGADORES 
FRONTALES  

Son máquinas de movimiento de tierra de carga 
estacionaria, adecuada para cualquier tipo de terreno. 
Se dice de carga estacionaria para distinguirla de las 
máquinas de excavación y carga remolcadas por tractor, 
en la que la carga se produce a medida que avanza el 
remolcador; en cambio, la pala excava, carga, deposita 
los materiales estando parada. Su dispositivo de 
producción sólo sirve para su trasporte y para 
proporcionarle una cierta movilidad en el lugar de los 
trabajos. 
 

PALETA Plataformas rígidas las cuales juntas, forman una vía de 
paso articulada o el soporte para una vía de paso 
continua. 
 

PANCOUPÉ Corte regular que se realiza en la esquina de las 
construcciones, para evitar que estas formen un ángulo 
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recto, el corte puede ser recto o curvo. 
 

 
PANDEO Combadura de una losa, muro, viga o columna. Es un 

colapso en forma de desplazamiento repentino de un 
elemento, por lo regular esbelto y sujeto a compresión.  
 

PANEL Cada una de las partes en que se divide una puerta, 
pared o techo, generalmente delimitados por molduras. 
 Placa, entrepaño, tramo, segmento, cuadro o 
compartimiento. Pieza para formar elementos 
separadores de ambiente o como elementos 
estructurales y de carga de forma rectangular, integrada 
por un núcleo de espuma rígida de poliuretano; cubierta 
por los lados de superficie mayor con lámina troquelada 
y cubierta con pintura de esmalte, canaletas de acero, 
papel de fieltro asfaltado, o envuelto con una malla de 
metal desplegado, unida mediante soldadura en puntos 
específicos a través del núcleo, con tramos o conectores 
del mismo metal de la malla 
Unidad de tablero construida de una o más secciones 
montadas en soportes comunes y taladradas 
adecuadamente para el montaje de los mecanismos de 
interrupción. 
 

PANEL DE ALUMBRADO Y 
CONTROL 

Panel sencillo o grupo de paneles unitarios diseñados 
para ensamblarse en forma de un solo panel, accesible 
únicamente desde el frente, que incluye barras 
conductoras de conexión común y dispositivos 
automáticos de protección contra sobrecorriente y otros 
dispositivos de protección, y está equipado con o sin 
desconectadores para el control de circuitos de 
alumbrado, calefacción o fuerza; diseñado para instalarlo 
dentro de un gabinete o caja de cortacircuitos ubicada 
dentro o sobre un muro o pared divisora y accesible 
únicamente desde el frente. 
 

PANTALLA METÁLICA Envoltura o pared destinada a proteger conductores 
eléctricos u otros dispositivos, contra acciones eléctricas 
o magnéticas. 
 

PANTEÓN O CEMENTERIO Es el lugar destinado a recibir y alojar para la disposición 
final a los cadáveres, restos humanos y restos áridos o 
cremados. 
Predio dispuesto para recibir y alojar cadáveres, restos 
humanos y restos humanos áridos o cremados. 
 

PANTEONES O Aquéllos en donde los cadáveres, restos humanos y 
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CEMENTERIOS 
HORIZONTALES 

restos humanos áridos o cremados se depositan en 
fosas construidas bajo tierra. 
 

PANTEONES O 
CEMENTERIOS 
VERTICALES 

Aquellos constituidos por edificios de uno o más niveles, 
con gavetas superpuestas e instalaciones para alojar 
criptas. 
 

PAR Alambre con dos polos para el envío de señal. 
 

PARADA Nivel en el cual se encuentran una o más puertas 
 

PARADERO  Área destinada a los vehículos, generalmente en las 
zonas de transferencia, para el ascenso y descenso de 
personas, con características especiales de circulación, 
seguridad y comodidad. 
 

PARAMENTO  Cada una de las caras de un muro o pared. 
 

PARAPETO Muro estructural, perimetral y de poca altura, localizado 
a nivel del techo o en balcones, o bien, es una extensión 
del plano de un muro estructural o de la fachada del 
borde del techo sobre el nivel del techo. 
 

PARQUES LOCALES O 
DELEGACIONALES 

Las áreas verdes de uso público localizadas en las 
delegaciones políticas del Distrito Federal. 
 

PARQUES URBANOS Las áreas verdes de uso público constituidas dentro del 
suelo urbano para preservar el equilibrio entre ésta y los 
ecosistemas naturales de dos o más delegaciones 
políticas. 
 

PARQUET Tabletas formadas con piezas pequeñas de madera u 
otro material, formando figuras geométricas, para 
revestir pisos. 
 

PARRILLA  Armazón hecha generalmente de varillas de acero para 
reforzar un elemento de concreto. 
 

PARTES VIVAS Conductores, barras conductoras, terminales o 
componentes eléctricos sin aislar o expuestos, que 
representan riesgo de choque eléctrico. 
 

PARTIDA Conjunto genérico de conceptos de trabajo en que se 
divide una obra. 
 

PASAMANOS DE 
ESCALERA ELÉCTRICA 
 

Bandas continuas de tejido, recubiertas de material 
elástico y flexible. 
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PASARELA (Albañilería) 
 

Puente provisional hecho a base de madera. 
 

PASO ELEVADO Elemento arquitectónico utilizado para proteger de la 
intemperie al personal que va de un cuerpo a otro y en 
cuya parte superior se llevan las diferentes conducciones 
de fluidos. 
 

PASOS Número de etapas necesarias para suministrar la carga 
requerida de bombeo. 
 

PASO A DESNIVEL Cruzamiento en planos de distinta elevación, de dos o 
más vías terrestres en las que se puede transitar 
simultáneamente. 
 

PASO A NIVEL Cruzamiento de dos vías que están en el mismo plano. 
 

PASTA Producto compuesto por agregados pétreos como polvo 
de mármol, granito y cemento blanco como aglutinante, 
los cuales al mezclarse con agua forman un material 
plástico con propiedad ligante, que al secarse endurece 
adquiriendo características de consistencia previamente 
establecida. 
 

PATA DE CABRA  Rodillo con protuberancias metálicas, jalado con tractor, 
utilizado para compactar terracerías. 
 

PATA DE GALLO Elemento diagonal que se coloca entre el puntal y la viga 
fijada a estas para evitar movimientos. 
 

PATIO DE MANIOBRAS  Área que se ubica dentro del predio, destinado al paso y 
maniobras de vehículos que transportan diversos 
insumos. 
 

PAVIMENTO Conjunto de capas comprendidas entre la subrasante y 
la superficie de rodamiento, construidas para soportar 
las cargas rodantes y distribuirlas a las terracerías sin 
deformaciones perjudiciales. 
 

PAVIMENTOS DIVERSOS  Aquellos cuya superficie de rodamiento está construida 
a base de diversos materiales naturales, artificiales o 
procesados con características muy diferentes en cuanto 
a uniformidad de superficie y a su resistencia al 
desgaste, al intemperismo y a las deformaciones que 
provoca el tránsito peatonal y vehicular. 
 

PAVIMENTOS FLEXIBLES Aquellos cuya superficie de rodamiento están 
construidos con un capa de mezcla asfáltica de espesor 
definido en el proyecto, colocada sobre una base 
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compacta y que proporciona una superficie uniforme y 
adherente para circulaciones principalmente vehiculares, 
resistente a las cargas, al desgaste y a la intemperie. 
 

PAVIMENTOS RÍGIDOS Aquellos cuya superficie de rodamiento está construida a 
base de piezas planas de concreto hidráulico de 
dimensiones y espesor indicado en el proyecto, que 
transmiten las cargas a la base y sub-base 
distribuyéndolas en tal forma que no se produzcan en 
ellas deformaciones perjudiciales o fallas. Proporcionan 
al tránsito de personas y vehículos una superficie 
adecuada por ser uniforme, estable y muy resistente al 
desgaste y al intemperismo. 
 

PAVIMENTOS Y 
BANQUETAS 

Superficies que conforman las calles de un conjunto 
urbano y sobre las cuales circulan personas y vehículos 
en forma separada y en condiciones de orden, seguridad 
y comodidad. 
 

PECHO DE PALOMA Moldura en forma de “1” liada hacia fuera, cuyas aristas 
y ángulo interior están terminados un cuarto de bocel. 
 

PEDRAPLÉN Relleno o sobreelevación hecho con piedra. 
 

PEINES DE ESCALERA 
ELÉCTRICA 

Placas que se colocan en los embarques superiores e 
inferiores diseñadas para endentar con sus 
correspondientes escalones. 
 

PENDIENTE Declive de un plano con respecto a la horizontal. 
Vialidad. 
Pendiente del eje expresada en por ciento. 
Tangente del ángulo que forma una línea con la 
horizontal. 
 

PEÓN Persona que realiza actividades diversas que no 
requieren de especialidad laboral alguna. 
 

PERALTE Sobreelevación del hombro o acotamiento exterior con 
respecto al interior, en una curva horizontal. Distancia 
vertical en un escalón entre huella y huella. 
 

PÉRDIDA DE POTENCIA 
APARENTE EN UNA 
DERIVACIÓN 

Expresión en decibeles o en nepers de la razón de la 
potencia aparente, disponible de un sistema de 
transmisión, en un punto específico o la disponible 
cuando un aparato es conectado a través de la 
trayectoria de transmisión en un punto entre la fuente y 
el punto especificado. 
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PERFIL O SECCIÓN 
LONGITUDINAL DE UN 
CAUCE 
 

Representación bidimensional desarrollada de un curso, 
por el lecho del mismo. 

PERFORADORA A 
PERCUSIÓN  

Máquina para construcción de pozo que utiliza un cable 
de acero en cuyo extremo inferior lleva una broca que 
perfora a la roca al dejarla caer repetidamente por medio 
de un balancín al que pueden imprimírsele diversas 
carreras. Los fragmentos de rocas son extraídos a la 
superficie usando una cuchara que se introduce una vez 
que se extrae la broca; la estabilización de las paredes 
del agujero es realizada embarrando en ellas un lodo 
muy viscoso elaborado con agua y bentonita. 
 

PERFORADORA 
ROTATORIA  

Es la máquina para construcción de pozos que utiliza 
una tubería en cuya punta se coloca una barrena de 
mayor diámetro que fragmenta a la roca por los giros 
que le imprime la masa rotatoria. Los fragmentos de roca 
salen a la superficie por el espacio anular existente entre 
la perforación y la tubería, arrastrados por un fluido de 
perforación que se introduce a presión con una bomba 
por el interior de ella, teniendo también como función 
enfriar la barrena, acarrear a la superficie los cortes de la 
roca pesada y darle estabilidad a las formaciones 
sueltas. 
 

PERSONA CALIFICADA Persona física cuyos conocimientos y facultades 
especiales para intervenir en la proyección, cálculo, 
construcción, operación o mantenimiento de una 
determinada instalación han sido comprobados en 
términos de la legislación vigente o por medio de un 
procedimiento de evaluación de la conformidad, bajo la 
responsabilidad del usuario o propietario de las 
instalaciones de que se trate. 
 

PERSPECTIVAS Dibujos que muestran el concepto plástico propuesto por 
el proyectista para la edificación que se proyecta. Si se 
trata de un conjunto se debe presentar una vista aérea y 
una vista a nivel de los ojos del espectador situado en el 
punto que el proyectista considere más importante. Se 
debe presentar también una vista del interior de la 
edificación. 
 

PÉRTIGA Herramienta que sirve para operar equipo instalado en 
alta tensión y a distancia determinada. 
 

PETROLIZADORA Tanque montado en chasis, con tracción propia o 
remolcados, que se utilizan para la aplicación de riego 



 

  002-0143 

de asfaltos rebajados o emulsiones asfálticas, sea para 
mezclar en el camino, riego de impregnación, de liga, o 
de carpetas asfálticas por el sistema de riego. 
 

pH  Medida de acidez o de alcalinidad de una sustancia 
líquida o sólida. Un valor pH de 0 a 7 describe acidez y 
de 7 a 14 indica alcalinidad, mientras que pH=7 indica 
neutralidad. 
 

PICHANCHA (Válvula de 
pie) 

Artefacto que está colocado al final de la succión de la 
bomba que evita que la bomba absorba objetos que la 
perjudiquen. 
 

PICO ELÉCTRICO Demanda máxima de corriente admisible en un corto 
periodo en un conductor eléctrico. 
 

PICO Herramienta de acero con dos puntas, con un cabo de 
madera, que se usa para aflojar tierra o cualquier otro 
material. 
 

PIE DE PLANO  (Sello) Cuadro de especificaciones que contienen el logotipo, 
los datos generales, y los espacios necesarios para 
llenar los datos particulares de la obra a proyectarse y 
construirse. 
 

PIE DERECHO Elemento metálico o de madera que se pone en posición 
vertical para soportar una carga. 
 

PIE TABLÓN Unidad de medición para madera de cimbra equivalente 
a una pieza de madera de sección cuadrada. Para 
calcular el volumen de madera, se multiplica el grueso 
en pulgadas, por el ancho en pulgadas por el largo en 
pies y se divide entre doce.  
 

PIEDRA A TIZÓN Piedra colocada en una mampostería, de tal manera que 
su mayor dimensión quede perpendicular al paramento. 
 

PIEDRA AL HILO Piedra colocada en una mampostería de tal manera que 
su mayor dimensión quede paralela al paramento. 
 

PIEDRA ARTIFICIAL 
PRECOLADA 

Pieza regular o irregular formada a base de concreto 
hidráulico cuyos agregados pétreos lo constituye el 
granito, basalto, mármol, pizarra y otros tipos de roca 
fraccionada, que son coladas en moldes que simulan 
piedras naturales a propósito. 

PIEDRAS NATURALES Fragmentos de roca reducidos por efecto del 
intemperismo y/o erosión o por efecto de la explotación 
mediante uso de explosivos o medios mecánicos. Estos 
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fragmentos unidos mediante mezclas forman elementos 
estructurales, divisorios o de ornato, a base de 
mamposterías o recubrimientos. 
 

PIEDRAS PARA 
RECUBRIMIENTOS 

Fragmentos de roca que se usan en su estado natural, o 
materiales pétreos artificiales, empleados como 
recubrimientos con fines decorativos o de protección. 
 

PIEZAS DE ARCILLA 
RECOCIDA PARA 
RECUBRIMIENTOS Y 
PISOS 

Materiales utilizados como protección u ornato en pisos y 
muros, elaborados con arcilla fundentes, caolín y otras 
materias primas minerales que les dan la resistencia 
necesaria mediante cocido a altas temperaturas. Pueden 
tener una de sus caras esmaltadas o del material natural 
y la otra estriada, para facilitar su adherencia y 
colocación. 
 

PIEZAS DE 
POLIESTIRENO 

Elementos prefabricados producto de los residuos del 
tratamiento y refinación del petróleo. 
Material liviano, a base  de espuma de poliestireno 
expandido, cuyo peso volumétrico es inferior a 17 
kilogramos por metro cúbico sólido y compactado en 
términos volumétricos. 
 

PIJA Material metálico con rosca especial para perforar 
madera. 
 

PILA Estructura vertical, de cualquier forma de sección, 
utilizada como apoyo o columna de sostén de puentes u 
otras estructuras. 
Columna de mampostería estructural corta y gruesa, 
cuya altura no es mayor a tres veces su dimensión 
lateral. 
 

PILAS DE CONCRETO 
COLADAS EN EL LUGAR.  

Elementos de concreto hidráulico simple o reforzado 
colados en perforación previa en el terreno. Su diámetro 
es mayor que el de los pilotes. 
 

PILASTRA Elemento de mampostería estructural; vertical e 
integrado en el espesor del muro, que se proyecta hacia 
uno a ambos lados del muro, e interactúa con él como 
una viga, una columna, un elemento ornamental, o bien, 
una combinación de todas ellas. Su función principal 
consiste en soportar las cargas verticales concéntricas, 
así como rigidizar a los muros que la contienen contra el 
pandeo lateral.  
 

PILOTE Elemento estructural que se hinca o cuela en el subsuelo 
con el propósito de transmitir cargas y/o modificar las 
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características del suelo. 
 

PILOTEADO Hincado de pilotes o fabricación “in situ” de éstos. 
 

PILOTE DE CONCRETO 
PRECOLADO 

Elemento estructural precolado de concreto hidráulico 
reforzado, hincado en el subsuelo para la cimentación de 
una estructura. 
 

PILOTE DE CONCRETO 
COLADO EN EL LUGAR 

Elemento de concreto hidráulico simple o reforzado, 
colado en perforación previa, o bien dentro de un forro 
hincado en el subsuelo, de acuerdo con lo fijado en el 
proyecto u ordenado por la dependencia. 
 

PILOTE DE CONTROL Elemento estructural que una vez hincado en el 
subsuelo, trabaja como pilote de punta. Este pilote  
atraviesa libremente a través de una perforación previa 
en la cimentación, sobre cuya cabeza se coloca un 
puente unido a la cimentación de la estructura que 
permite nivelar las estructuras con respecto a los 
asentamientos naturales en el suelo. 
 

PILOTE DE FRICCIÓN Elemento estructural que transfiere al subsuelo la mayor 
parte de su carga por fricción lateral. 
 

PILOTES DE PUNTA Es aquel elemento estructural que transmite su carga a 
un estrato firme, situado en una determinada 
profundidad del subsuelo. 
 

PINO (Telefonía) Tablillas terminales de plástico con espigas o soportes 
metálicos utilizadas para rematar la red telefónica, 
localizadas en el distribuidor general. 
 

PINTURA Material de fabricación industrial utilizado como 
protección contra la corrosión, en elementos metálicos y 
como material de recubrimientos de acabado en 
superficies de elementos constructivos con fines de 
protección y decorativos. 
 

PINTURAS 
ANTICORROSIVAS 

Producto de impregnación usado para prevenir la 
corrosión de recipientes, tuberías, conexiones y 
estructuras  metálicas mediante el aislamiento del medio 
ambiente. 
 

PIRÓLISIS Descomposición físico-química de material desagradable 
de los residuos sólidos debido a la acción de la 
temperatura en una atmósfera deficiente de oxígeno. 
 

PISOS Elementos de acabado de áreas horizontales que 
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permiten definir espacios con funciones específicas 
determinadas por el proyecto y/o lo indicado por la 
residencia de obra a través de la supervisión. 
 

PISOS DE GRANITO O 
TERRAZO CONDUCTIVO 

Piso integral que tiene como finalidad difundir cualquier 
acumulación de electricidad estática sin producir 
chispas, con resistencia eléctrica entre 25 000 y 1 000 
000 de ohmios, según consideraciones de la "Asociación 
de Hospitales Americanos" y la "Asociación Nacional 
para la Protección del Fuego de los EE.UU." 
 

PISOS DE MATERIALES 
DE ARCILLA VIDRIADO O 
NATURAL 

Tratamiento que se proporciona a la superficie de un 
piso colocado con recubrimientos de materiales 
industriales elaborados con arcillas, silicatos, fundentes, 
y otras materias primas, otros con feldespato, sílice o 
caolín, sometidas a cocción. 
 

PLACAS (Chasis) Accesorios que sirven para dar apoyo y rigidez a los 
apagadores, contactos y botones para timbre. 
 

PLACAS DE HULE 
SINTÉTICO NEOPRENO 

Elementos formados a partir del hule sintético obtenido 
mediante la polimerización del cloro pero, con las 
propiedades de dureza necesarias para recibir y 
transmitir cargas en apoyos de estructuras. 
 

PLAFÓN Conjunto de materiales adheridos a los elementos 
estructurales con fines funcionales o decorativos. 
 

PLAN DE CONTINGENCIA  Documento que establece un curso de acción 
organizada, planeado y coordinado para ser seguido en 
caso de incendio, explosión o algún otro accidente que 
emita tóxicos químicos, desperdicios peligrosos o 
materiales radioactivos que amenacen la salud humana 
o el medio ambiente. 
 

PLAN DE MANEJO. Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y 
maximizar la valoración de residuos sólidos urbanos, 
residuos de manejo especial y residuos peligrosos 
específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social, con fundamento en el 
Diagnostico Básico para la Gestión Integral de Residuos, 
diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el conjunto 
de acciones, procedimientos y medios viables e 
involucra a productores, importadores, exportadores, 
distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de 
subproductos y grandes generadores de residuos, según 
corresponda, así como a los tres niveles de gobierno. 
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PLANCHADO  Acción de pasar un rodillo metálico liso o neumático 

sobre la capa del pavimento para obtener la 
compactación final y el acabado superficial. 
Pasar la llana al tirol aplicado y aún fresco, para obtener 
una superficie más o menos tersa. 
 

PLANEACIÓN Es el proceso de seleccionar un método y orden, dentro 
de todas las posibilidades y secuencias en que podría 
efectuarse un proyecto, señalando su forma de 
realización. 
 

PLANEACIÓN DE UNA 
OBRA O SERIE DE OBRAS 

Es el conjunto de ideas y acciones, políticas, teóricas y 
técnicas que se conjugan y comparan para realizar un 
estudio de factibilidad que determine ejecutar una obra 
en beneficio y para uso de la sociedad. 
 

PLANIMETRÍA Es la determinación de distancias y ángulos de un 
terreno, representada en un plano o proyección 
horizontal mediante: 
1.- Poligonal cerrada. 
2.- Poligonal abierta. 
 

PLANO DE ARMADOS Representación  grafica de cada elemento estructural del 
proyecto (zapatas de cimentación, castillos, cadenas, 
trabes, columnas, etc.) en lo que se refiere a su 
construcción con base en la memoria de cálculo.  
 

PLANO DE INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA EN PLANTA 

Aquí se representan los ramales, las bajadas y columnas 
(la tubería) de agua fría y agua caliente, podemos ver 
por dónde sube, dónde baja y de qué diámetro y material 
es la tubería. También se representan cada uno de los 
muebles (wc, lavabos, calentadores, tinas, lavadoras, 
tarjas, lavaderos, tinacos, cisterna, etc.) 
 

PLANO Representación gráfica a escala en la que se indican las 
características y ubicación de una obra. 
 

PLANOS 
ESTRUCTURALES 

Conjunto de planos de un proyecto que representa la 
estructura y sus especificaciones, en cuanto a materiales 
a utilizar para cada uno de los elementos estructurales, 
sus medidas y su construcción. Los elementos 
estructurales son: las zapatas, contratrabes, cadenas, 
dalas, castillos, columnas, muros de carga, trabes, 
cerramientos, losas, etc. El conjunto de planos se 
conforma por: 
 1.- plano (s) de cimentación, es decir, la base de la 
estructura la cual se apoya sobre un terreno 
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determinado,  
2.-planos estructurales de entrepiso, es decir, la 
estructura por nivel (planta baja, primero, segundo nivel, 
etc.) y  
3.- plano(s) de armados y/ o detalles estructurales, 
dichos detalles muchas veces pueden estar 
representados en los planos anteriores.  
 

PLANTA Vista aérea que se obtiene del edificio si se le cortara en 
su totalidad horizontalmente; es decir, como si quitara la 
parte del techo en cada uno de los niveles y se viera por 
encima. En estos dibujos se puede observar 
principalmente la disposición y la dimensión de los 
diversos espacios y su amueblado.  
 

PLANTA DE CONJUNTO Dibujo a escala, sin acotaciones que muestra los 
diferentes cuerpos o volúmenes con que contará la 
edificación que se proyecta. 
 
Asimismo debe mostrar, las áreas libres que 
proporciona, indicando el destino, plazas, jardines, 
estacionamientos y otros. En éste dibujo se deben 
marcar sombras a 45° proporcionales a las alturas de los 
diferentes volúmenes que contempla el proyecto. 
 

PLANTA DE 
CONSTRUCCIÓN 

Conjunto de maquinaría, herramienta y equipos, talleres, 
almacenes e instalaciones provisionales que se 
requieren,  para la ejecución de la obra según los 
programas de trabajo aprobados. 
 

PLANTA DE EMERGENCIA 
AUTOMÁTICA 

Es un equipo, que partiendo de combustibles primarios 
(diesel, gasolina o gas), genera energía eléctrica como 
fuente alternativa, cuando falta la energía suministrada 
por la compañía de servicio público, entrando a operar 
automáticamente. 
 

PLANTA DE EMERGENCIA 
O GRUPO GENERADOR 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Equipo compuesto de motor y generador acoplados 
mecánicamente para producir energía eléctrica, se debe 
comprobar que la capacidad  de la planta sea la indicada 
en proyecto, asegurándose que todos los equipos que la 
componen deben tener una placa de características en 
las que se indique nombre del fabricante, frecuencia 
nominal, factor de potencia, número de fases, régimen 
nominal en kilowatts, potencia nominal, e intensidad de 
corriente nominales, las revoluciones normales por 
minuto, clase de aislamiento.  
 

PLANTA DE Dibujo a escala, sin acotaciones que señala la posición 
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LOCALIZACIÓN relativa del predio, marcando sus vialidades principales, 
sus colindancias y orientación. Contiene datos de zonas, 
colonia y delegación, así como el uso que le 
corresponde. 
 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 
DESECHOS SÓLIDOS 

Sistema por el cual se clasifican y se reforman los 
componentes residuales de la basura  y se procesa la 
materia orgánica como composta, o bien, se destina 
para relleno sanitario./  Es aquella en la cual se 
seleccionan la basura recolectada en la ciudad los 
materiales útiles para ser reprocesados industrialmente, 
hasta dejar como remanente al material último para 
tratarlo y generar composta o enviarlo a un sitio de 
relleno sanitario. 
 

PLANTACIÓN (Jardinería) Conjunto de acciones para colocar mediante técnicas 
establecidas, las raíces de una planta, vástago, esqueje, 
etc., en la tierra o sustrato para que arraigue y 
desarrolle. 
 

PLANTACIÓN DE 
ESPECIES VEGETALES 

Acción de plantar o sembrar pasto, plantas rastreras, 
arbustos y árboles de especies diversas, con el fin de 
proteger de la erosión las zonas adyacentes a una obra 
vial, o para ornamento del paisaje, según lo indique el 
proyecto, o lo ordene el Gobierno del Distrito Federal. 
 

PLANTA 
ARQUITECTÓNICA 
GENERAL 

Dibujos a escala, sin acotaciones, que muestran la 
distribución interior de la organización y partes que 
integran el programa arquitectónico. Deben dibujarse las 
plantas de todos los niveles y de todos los cuerpos, en 
su caso, que conformen el anteproyecto. 
 

PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

Equipo generador de energía eléctrica, que se emplea 
cuando por alguna causa se suspende el suministro 
normal de la misma. 
 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES 

Es el conjunto de inmuebles e instalaciones 
electromecánicas, en el que se tiene un proceso 
mediante el cual se eliminan del agua residual los 
elementos dañinos para la salud humana. 
 

PLANTA DE TRITURACION 
Y CRIBADO 

Son el resultado de la combinación racional de diferentes 
elementos o equipos que sirven para triturar y cribar, a 
tamaños convenientes fragmentos de roca. Las 
quebradoras, los medios de alimentación, de transporte 
y de clasificación que la integran, están diseñados para 
recibir los fragmentos de roca en  los tamaños, 
volúmenes y tiempos, según las exigencias de la 
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operación, para entregar un producto o productos 
deseados, de acuerdo con la demanda 
 

PLANTA 
POTABILIZADORA 

Es el sistema mediante el cual, el agua se somete a un 
tratamiento físico-químico para que sus características 
queden dentro de los parámetros que establecen las 
normas para ser utilizadas en el consumo humano, para 
preparación de alimentos y servicios domésticos. 
 

PLANTILLA PARA 
DESPLANTE DE 
CIMIENTOS 

Capa de diferentes materiales que se utiliza para lograr 
una superficie limpia para el desplante de cimentaciones, 
o para tener un apoyo adecuado a fin de que los tubos 
de las distintas instalaciones tengan contacto con el 
terreno en toda su extensión. Puede elaborarse con 
pedacería de tabique, tezontle, piedra triturada o arena 
compactada. 
Capa formada con materiales tales como concreto, suelo 
cemento, grava cementada, pedacería de tabique o 
productos similares, compactada de acuerdo a lo 
señalado en el proyecto y construida sobre el terreno 
natural, para desplante de cimentaciones o estructuras, 
la cual debe presentar una superficie uniforme y 
adecuada para el trazo de ejes y demás líneas auxiliares 
necesarias. 
 

PLATAFORMA DE CARRO Es la estructura que forma el piso del carro y que soporta 
directamente la carga. 
 

PLUG IN Accesorio de conexión hembra y macho. 
 

PLUMA Equipo con brazo móvil que permite mover con facilidad 
el material de un lugar a otro con la limitación de su 
alcance y capacidad. 
 

PODA Es la serie de trabajos necesarios para eliminar partes 
de las plantas, con el objetivo de rejuvenecer, formar, 
incrementar o disminuir la cantidad de hojas, flores, 
frutos, pudiéndose realizar en césped, setos, arbustos, 
plantas trepadoras y árboles. 
 

POLARIDAD Es la indicación por la cual se determina la dirección del 
flujo de corriente. Carga eléctrica positiva o negativa. 
 

POLIGONAL ABIERTA Es aquella en que el punto visado o el trazo, termina en 
un vértice diferente al que inició y debe tener una 
orientación astronómica al principio y otra al final. 
 

POLIGONAL CERRADA Es aquella en que el punto visado o el trazo, inicia y 
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termina en el mismo vértice y debe quedar referida a la 
orientación astronómica. 
 

POLIPASTO Dispositivo electromecánico para el izamiento de cargas, 
consta de motor de corriente alterna o de combustión 
interna acoplado a un tambor de enrollamiento con cable 
de acero. Puede colocarse fijo, movible o viajero. 
 

PORO Orificio en el vidriado semejante a un cráter, hasta de 0,8 
mm de dimensión máxima. 
 

PORTAFUSIBLE Aditamento formado por piezas metálicas conductoras 
montadas en una base de material aislante para alojar al 
fusible correspondiente, que puede ser de tapón roscado 
o de cartucho. 
 

PORTALÁMPARAS Accesorio que soporta directamente a una lámpara y 
que, al mismo tiempo, constituye el elemento de 
conexión a los conductores que la alimentan. Dispositivo 
eléctrico en el que se fija una lámpara eléctrica para 
conectarla a un circuito, diseñada para trabajar a 127 
voltios y/o hasta 220 voltios de tensión y una corriente de 
10 amperios 
 

POSTE PARA SERVICIO 
DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 

Elemento esbelto, (dos dimensiones son 
significativamente menores a la tercera), vertical, sujeto 
a una base de sustentación (cimiento y éste al suelo) 
cuya función es la de sujetar luminarios elevados, tender 
líneas y redes a una altura determinada. 
 

POTENCIA DE ENTRADA Es la potencia promedio que consume una fuente de 
alimentación. 
 

POTENCIA NOMINAL DE 
UN MOTOR 

Es la potencia que puede generar un motor bajo 
características de tensión, frecuencia, velocidad, y 
temperatura nominales, de acuerdo con el servicio 
especificado en la placa.  
 

POYO Pieza de alambre, acero, concreto, polietileno o 
combinada de concreto y pvc, que reúne cualidades de 
resistencia y ligereza y de fácil colocación en el armado 
del acero de refuerzo para obtener el recubrimiento de 
concreto hidráulico especificado. 
 

POZO AGOTADO Es aquel cuyo nivel de bombeo se encuentra a una 
profundidad muy cercana al fondo del pozo, o al nivel al 
que se encuentra traslapada o telecopiada otra tubería 
de ademe de menor diámetro, que impida bajar más la 
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bomba. 
 

POZO CON ADEME 
INCRUSTADO 

Es aquel en el que las ranuras de su ademe se 
encuentran obstruidas por depósitos de sales 
incrustadas, impidiendo el paso de agua del acuífero al 
pozo. 
 

POZO CON ADEME 
TELESCOPIADO 

Pozo que debajo de su ademe superior tiene una 
reducción de uno o más ademes, unidos entre sí por 
medio de una campana reductora o por traslape, con 
diámetro insuficiente para alojar un equipo de bombeo 
capaz de rendir un gasto económicamente explotable. 
 

POZO CON CAÍDA Son pozos de visita a los cuales se les construye, en el 
interior del pozo, una pantalla que funciona como 
deflector del caudal que cae del tubo más elevado, 
disminuyendo además la velocidad del agua. Se 
proyectarán para tubos de 30 a 75 cm de diámetro y 
caídas mayores de 40 cm hasta 1,50 metros. 
 

POZO CON CAÍDA 
ADOSADA 

Son pozos de visita comunes o con caída a los cuales se 
les construye una estructura menor y permiten la caída 
en tuberías de 15 a 25 cm de diámetro. Se proyectarán 
para diferencias de elevación de plantillas mayores de 
40 cm. 
 

POZO CON CAÍDA LIBRE Si la diferencia de elevación de las plantillas entre la del 
tubo de llegada y la del tubo de salida es de 40 cm o 
menos, la caída se hará libre dentro del pozo uniéndose 
las plantillas de las tuberías mediante una "rápida". 
 

POZO CON ROTURA DE 
ADEME 

Es aquel en que se detectan roturas en la tubería de 
ademe, por las cuales se introduce arena y grava tanto 
del filtro como del material adyacente, hacia el pozo. 
 

POZO DE MONITOREO 
(Pozo de observación)  

Pozo taladrado en instalaciones que manejan desechos 
peligrosos, con el propósito de probar la calidad del agua 
(no por extracción) y determinar la cantidad, tipos y 
distribución de contaminantes en el agua subterránea 
debajo del sitio del pozo. 
 

POZO EN UNA SOLA 
LÍNEA 

El que es ademado con tubería en un sólo diámetro, 
desde la superficie hasta el fondo. 
 

POZO PROFUNDO Es una obra hidráulica construida con fines de 
alumbramiento de aguas subterráneas para 
abastecimiento de agua. Consiste en una perforación 
vertical ademada con tubería ciega y ranurada (cedazo), 
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con filtro de grava alrededor de ella para evitar  y el paso 
de arenas en su interior. 
 

POZOS DE VISITA En las líneas principales se proyectarán pozos de visita 
circulares con brocal de 60 cm de diámetro y 1,20 m de 
diámetro al nivel del lomo del tubo de mayor diámetro, y 
la separación máxima será la indicada en las normas 
para registros. 
 

POZOS DE VISITA CON 
CAÍDA 

Por razones de carácter topográfico o por tenerse 
determinadas elevaciones fijas para las plantillas de 
algunas tuberías, suele presentarse la necesidad de 
construir estructuras que permitan efectuar en su interior 
los cambios bruscos de nivel. Estos se harán con caída, 
caída adosada y caída libre. 
 

PRECIO 
 

Cantidad expresada en términos monetarios solicitada o 
pagada por un bien. 
 

PRECIO DE MERCADO Importe del insumo, en el que se consideran sus costos 
de producción, fletes, almacenajes, indirectos y utilidad 
del fabricante, distribuidor o vendedor de menudeo y 
cuya diferencia del importe total del mismo insumo y con 
las mismas características en otros sitios de expendio,  
son similares. 
 

PRECIO DE VENTA Valor monetario que se le asigna a un producto, 
concepto de trabajo o servicio en el que está incluido el 
costo de producción que a su vez considera los costos 
de los materiales, la mano de obra, la maquinaria y 
herramienta; así como los costos indirectos, el 
financiamiento, la utilidad y los impuestos que generan la 
comercialización de dicho producto, concepto de trabajo 
o servicio. 
 

PRECOLACIÓN  Movimiento descendente de agua a través del perfil del 
suelo, a causa de la influencia de la gravedad. 
 

PREFABRICADOS 
ARQUITECTÓNICOS 

Losetas de forma regular, compuestas por fragmentos 
rocosos obtenidos por efecto de explotación de bancos 
mediante uso de explosivos o rompimiento por medios 
mecánicos, los que unidos mediante mezclas 
cementantes forman piezas prefabricadas que sirven 
para acabados  arquitectónicos o de ornato, pudiendo 
utilizarse en muros o fachadas. 
 

PRESIÓN ATMOSFÉRICA Es la presión que ejerce la atmósfera sobre la superficie 
de la tierra y se expresa en mega pascales (en 
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kilogramos por centímetro cuadrado). Es también usual 
que se exprese en su equivalente en metros de columna 
de agua considerando 10 metros de columna de agua 
igual a 0,98 MPa (1 kg/cm2 ). 
 

PRESIÓN DIFERENCIAL  Es la diferencia de presiones o caída de presión que 
existe entre la entrada y salida de un fluido a través de 
un equipo o dispositivo por donde circula éste. 
 

PRESIÓN MÁXIMA DE 
TRABAJO EN TUBERÍAS 
 

Presión limite que admite un tubo sin presentar falla. 

PRESIÓN NEGATIVA Es el resultado de inyectar un volumen de aire a un local, 
y extraer más de ese volumen. 
 

PRESIÓN POSITIVA Es el resultado de inyectar un volumen de aire a un local, 
y extraer menos de ese volumen. 
 

PRIMARIO Línea o red principal de alta tensión. 
Pintura base que se utiliza para sellar la porosidad de 
una superficie. 
 

PROCEDIMIENTO DE 
CONSTRUCCIÓN 

Metodología secuencial mediante el cual deberá 
realizarse un concepto de obra, desglosando 
cronológicamente la participación y características de 
sus componentes, como pueden ser: materiales, mano 
de obra, herramienta, equipo y maquinaria, medidas de 
seguridad, etc. 
 

PRODUCTO. Bien que genera los procesos productivos a partir de la 
utilización de materiales primarios o secundarios. Para 
los fines de los planes de manejo, un producto envasado 
comprende sus ingredientes o componentes y su 
envase. 
 

PRODUCTOS 
ASFÁLTICOS  

Materiales derivados del petróleo, que sometidos a 
diferentes procesos, se aplican a otros materiales para 
obtener diferentes productos terminados o básicos, por 
ejemplo: los productos asfálticos que se utilizan en la 
pavimentación y que pueden ser: 
Cementos asfálticos. 
Asfaltos rebajados. 
Emulsiones asfálticas, entre otros. 
 

PRODUCTOS DE 
FIBROCEMENTO 

Piezas de diversas formas para usos varios, fabricadas a 
partir de una mezcla homogénea de fibras de asbesto, 
cementante hidráulico inorgánico y agua, pudiéndose 
agregar sílice, pigmentos, rellenos minerales repelentes 
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al agua o agentes de curado, según el caso. Se excluye 
todo agregado que pueda causar un deterioro posterior 
al producto en su calidad, sobre todo cuando éste va a 
quedar en contacto con líquidos que puedan hacer 
reacción con sus componentes. 
 

PROGRAMA 
ARQUITECTÓNICO 

Documento en el que el Gobierno del Distrito Federal y 
el contratista de común acuerdo, establecen el orden y 
los plazos dentro de los cuales se procederá a ejecutar 
cada uno de los conceptos de una obra. 
 

PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

Calendarización de la forma en que el licitante ejecutará 
la obra o los servicios relacionados con la misma, 
considerando por una parte las cantidades de obra y 
cantidades de materiales, personal técnico, personal 
administrativo, y maquinaria y equipo que intervienen en 
el objetivo; y por otra parte, los importes mensuales a 
aplicar por periodos de cada uno de los rubros 
mencionados. 
 

PROGRAMA Y MONTOS 
MENSUALES DE OBRA Y 
DE UTILIZACIÓN DE 
EQUIPO 

Formato proporcionado por el Gobierno del Distrito 
Federal o elaborado por el proponente y autorizado para 
ser usado, en  la que el proponente anota las cantidades 
de obra, el importe de las mismas que para cada 
concepto se comprometa a ejecutar mensualmente y el 
equipo que utilizará periódicamente. 
 

PROGRAMA DE OBRA  Documento en el que el Gobierno del Distrito Federal 
establece el orden y los plazos de ejecución de cada uno 
de los conceptos. 
 

PROGRAMA DE 
SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE EQUIPO 
DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE 
 

Documento en el que coordinadamente con el programa 
de ejecución de los trabajos con antelación a éstos se 
fijarán el orden y plazos del suministro de materiales y 
equipo de instalación permanente requeridos a fin de 
que se pueda cumplir con el primero. 
 

PROGRAMA DE TRABAJO 
DEL PERSONAL OBRERO 
TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO QUE 
INTERVIENE EN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Documento en el que se fija el orden y plazo de 
ejecución y recursos de mano de obra según los cuales 
deberán ejecutarse los trabajos en obra. 
 
 
 
 

PROGRAMACIÓN Es la determinación de los tiempos de realización de las 
distintas actividades que comprende el proyecto, y la 
coordinación junto de éstas, a fin de poder calcular la 
duración total. 
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PROPÓSITO DEL 
GLOSARIO 

Precisar el significado de los términos empleados 
comúnmente en la ejecución de la obra pública, 
estableciendo su definición, con el fin de unificar su 
interpretación. 
 

PROTECCIÓN CONTRA 
TRANSITORIOS 

Son los elementos (válvulas, tanques hidroneumáticos, 
fusibles y otros) que permiten reducir o eliminar los 
fenómenos transitorios, tales como subpresiones, 
sobrepresiones (golpe de ariete), y así evitar que origine 
fallas mayores a la bomba, tuberías o válvulas. 
 

PROTECCIÓN DE FALLA A 
TIERRA DE EQUIPOS 

Sistema diseñado para dar protección a los equipos 
contra daños por corriente de falla entre línea y tierra, 
que hacen funcionar un medio de desconexión que 
desconecta los conductores no-puestos a tierra del 
circuito afectado. Esta protección es activada a niveles 
de corriente eléctrica inferiores a los necesarios para 
proteger a los conductores contra daños mediante la 
operación de un dispositivo de protección contra 
sobrecorriente del circuito alimentador. 
 

PROTECTOR TÉRMICO 
(Motores) 

Dispositivo de protección, para ser instalado como parte 
integral de un motor o motor-compresor y el cual, cuando 
se utiliza de manera apropiada, protege al motor contra 
sobrecalentamiento peligroso debido a sobrecarga o falla 
de arranque. 
 

PROTEGIDO 
TÉRMICAMENTE (Motores) 

Las palabras "protegido térmicamente", en la placa de 
datos del motor o motor-compresor, indican que el motor 
tiene un protector térmico que funciona al incrementarse 
la temperatura de su mecanismo. 
 

PROTOCOLO Conjunto especifico de reglas, procedimientos o 
convenciones que los dispositivos de datos tienen que 
aceptar y usar para hacer posible la comunicación. 
 

PROTUBERANCIA Porción levantada de la superficie. 
 

PROYECTO  Conjunto de planos, normas, especificaciones 
particulares, memorias descriptivas y de cálculo, y otras 
indicaciones, conforme a los cuales debe ejecutarse una 
obra. 
 

PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO 

Disposición arquitectónica de los diferentes locales que 
conforman un proyecto definitivo, integrado por plantas, 
cortes, fachadas, azoteas, conjunto, etc., en donde se 
plantean las ideas básicas respecto a las necesidades 
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que se deben cumplir para lograr la capacidad de 
servicio, organización de actividades del personal y la 
disponibilidad de recursos para su construcción, 
operación y mantenimiento. 
Conjunto de planos y documentos que desarrollan a 
profundidad el anteproyecto aprobado previamente, 
proporcionando toda la información arquitectónica 
necesaria para que pueda realizarse óptimamente la 
edificación proyectada. 
 

PROYECTO DE 
INSTALACIONES 

Conjunto de planos, esquemas, memorias, instrucciones 
y especificaciones necesarias para definir las 
características y localización de las redes, equipos y 
elementos que constituyen los servicios que requiere 
una obra. 
 

PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO DE 
EDIFICACIONES 
AUTOSUSTENTABLES 

Conjunto de planos, croquis, diagramas, maquetas, 
memorias de cálculo y descriptiva, catálogo de 
conceptos, especificaciones y documentos que 
desarrollan al anteproyecto aprobado previamente, para 
construir una edificación, que aprovecha en óptimas 
condiciones los recursos energéticos y a la vez 
proporcione un ambiente seguro, agradable y 
confortable, integrado al medio en el cual se ubica. 
 

PROYECTO EJECUTIVO Conjunto de cálculos, planos, memorias descriptiva y de 
cálculo, especificaciones, catálogo de conceptos con sus 
unidades de medida y cantidades de obra, manuales de 
operación, conservación y mantenimiento. Escritos que 
conforman una solución armónica y dan respuesta 
implícita a requerimientos planteados, en función de las 
condiciones y características del sitio, el equipo y 
objetivos que pretende satisfacer la obra que se proyecte 
y cuya finalidad es permitir la fácil interpretación del 
proyecto y la correcta ejecución de la obra proyectada. 
 

PROYECTO 
ESTRUCTURAL 

Conjunto de planos, instrucciones, memorias y 
especificaciones que definen las dimensiones y posición 
de los elementos integrantes de una estructura, así 
como la forma como se constituyen dichos elementos. 
 

PROYECTO EJECUTIVO 
DE ACONDICIONAMIENTO 
DE AIRE 

Es el proyecto de los diferentes sistemas de 
acondicionamiento de aire, desarrollado sobre los planos 
del proyecto arquitectónico definitivo y que contiene toda 
la información necesaria para su correcta interpretación 
por las diferentes áreas involucradas con el proyecto, 
concurso, construcción, supervisión, operación y 
mantenimiento de esta especialidad. 
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PROYECTO EJECUTIVO 
PARA PAVIMENTOS 

Conjunto de cálculos, especificaciones y planos que 
definen las características de las capas comprendidas 
entre la superficie a nivel de subrasante y la superficie 
de rodamiento de una vialidad, cuya función primordial 
es resistir sin deformación importante, las cargas 
originadas por el tránsito de los vehículos y transmitirlas 
al terreno natural, así mismo, proporcionar una superficie 
de rodamiento cómoda, eficiente y económica. 
 

PROYECTOS EJECUTIVOS 
PARA OBRAS VIALES 

Son los que se realizan con el fin de que por una zona o 
área determinada los vehículos y peatones puedan 
desplazarse con rapidez y seguridad en la dirección que 
les permita llegar a su punto de destino. 
 

PRUEBA DE CALIDAD  Ensaye efectuado a las instalaciones, materiales 
equipos, sistemas o sus partes, previo a su colocación, 
una vez que estén en la obra en su posición final. 
 

PRUEBA EN VACÍO  Se efectúa para verificar las características eléctricas y 
mecánicas sin carga. 
 

PRUEBA OPERATIVA Ensaye normalizado en la planta de fabricación a las 
instalaciones, equipos, sistemas o sus partes, para 
verificar su correcto funcionamiento, previo a la 
autorización de su embarque. 
 

PSICROMETRÍA Estudio del comportamiento de los parámetros del aire 
durante su proceso de acondicionamiento de aire. 
 

PUENTE Estructura con longitud mayor que seis metros, 
destinada a dar paso a una obra vial sobre otra obra, 
sobre un curso de agua o sobre una depresión natural o 
artificial. 
 

PUENTE DE UNIÓN Conductor confiable, para asegurar la conductividad 
eléctrica requerida entre partes metálicas que requieren 
ser conectadas eléctricamente. 
 

PUENTE DE UNIÓN 
CIRCUITO 

Conexión entre partes de un conductor en un circuito 
para mantener la capacidad de conducción de corriente 
requerida por el circuito. 
 

PUENTE DE UNIÓN 
EQUIPO 

Conexión entre dos o más partes del conductor de 
puesta a tierra del equipo, para asegurar la continuidad 
requerida. 
 

PUENTE DE UNIÓN Conexión en la acometida entre el conductor del circuito 
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PRINCIPAL puesto a tierra y el conductor de puesta a tierra del 
equipo. 
 

PUENTES PEATONALES Estructuras elevadas que permiten a los peatones el 
cruzamiento de una o más vías de tránsito intenso en 
condiciones de seguridad. 
 

PUENTES VEHICULARES Estructuras que permiten la circulación ininterrumpida de 
vehículos cruzando sobre o por debajo de otras 
vialidades de tránsito intenso o que permiten también 
salvar obstáculos naturales o artificiales. 
 

PUERTA DE CUBO 
BIPARTIBLE 

Puerta de deslizamiento vertical u horizontal, formada 
por dos secciones instaladas de manera que estás se 
separen una de la otra, simultáneamente. 
 

PUERTA O REJA DE 
CARRO O DE CUBO 

Parte deslizante en el carro o la parte embisagrada o 
deslizante en la pared del cubo que cubre el espacio que 
permite el acceso del carro o al piso. 
 

PUESTA A TIERRA Conexión a tierra de manera permanente a través de un 
electrodo que tenga una impedancia suficientemente 
baja para que la corriente de falla a tierra que ocurra, no 
cause la aparición de tensiones peligrosas a las 
personas o al equipo conectado. 
 

PUESTA EN SERVICIO DE 
INSTALACIONES, 
EQUIPOS Y SISTEMAS 

Conjunto de actividades destinadas a dejar en 
condiciones de operación segura y eficiente la 
instalación eléctrica y comprenden la inspección física 
para verificar que los elementos que la constituyen, 
hayan sido instalados de acuerdo al proyecto, la 
ejecución de las pruebas que sean necesarias para 
verificar el correcto funcionamiento de la instalación y la 
energización parcial o total de los circuitos. 
 Es la tarea de inspeccionar y ejecutar las acciones para 
que un equipo pueda entrar en operación 
satisfactoriamente. Se considera como equivalentes las 
expresiones puesta en marcha, puesta en 
funcionamiento o puesta en operación. 
 

PUESTO A TIERRA 
EFICAZMENTE 

Conectado al terreno natural intencionalmente a través 
de una conexión o conexiones a tierra que tengan una 
impedancia suficientemente baja y capacidad de 
conducción de corriente, que prevengan la formación de 
tensiones eléctricas peligrosas a las personas o a los 
equipos conectados. 
 

PUNTAL Apoyo de madera o cualquier otro material para sostener 
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provisionalmente una pared desplomada, techo o 
cualquier elemento venado. 
 

PUNTAL O PIE DERECHO Elemento vertical o inclinado que absorbe las cargas y 
las transmite al elemento horizontal inmediato; estos 
pueden ser de madera o metálicos. 
 

PUNTAS ENTORCHADAS Acción de corte, trenzado, estañado y encintado que se 
le hace al extremo de un cable. 
 

PUNTITOS (Vidriado) Porción vidriado del cuerpo o perforación pequeña con 
área menor a 1,5 mm². 
 

PUNTO (Vidriado) Porción de color diferente a la superficie vidriada, menor 
a un mm².  En grupo puede llegar a formar una 
decoloración. 
 

PUNTO DE ACOMETIDA Punto de conexión entre las instalaciones de la empresa 
suministradora y las del usuario. 
 

PUNTO DE 
INTERRUPCIÓN DE LA 
CORRIENTE ELÉCTRICA 
 

Corriente máxima expresada en amperes, que un 
dispositivo puede interrumpir a una tensión nominal, bajo 
condiciones normales de prueba. 
 

PUZOLANA Sustancia natural y/o subproducto industrial, silícea o 
silicoaluminosa o una combinación de ambas que no 
endurecen por sí mismas cuando se mezclan con agua, 
pero finamente molida, reacciona en presencia de agua 
a la temperatura ambiente con el hidróxido de calcio y 
forma un compuesto con propiedades cementantes. 
 

PVC Poli (cloruro) de vinilo. 
 

R    
 

R- RW Aislante de hule resistente al calor. 
 

RADIACIÓN IONIZANTE.  Radiación que produce la ionización en la materia, por 
ejemplo, las partículas alfa y beta, los rayos gama, los 
rayos "X" y los neutrones. 
 

RADIO DE CURVATURA Radio mínimo de giro o doblez que puede darse a la 
curvatura de un cable sin causarle daño  
Angulo mínimo permitido en el cambio de dirección o 
doblez de un conducto. 
 

RAJUELA Piedra pequeña y delgada que se usa en recubrimientos. 
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RAMA Parte de la red constituida por una fuente de 
alimentación. 
 

RAMA COMÚN En una red, rama común es cualquier rama que es 
común a dos o más mallas de la red. 
 

RAMAL Cualquier parte del sistema de tuberías que no sea línea 
principal, columna de alimentación, columna de 
ventilación o bajada. 
 

RAMAL DE VENTILACIÓN Tubería que conecta a una o más ventilaciones 
individuales con una ventilación de columna o con una 
columna de ventilación. 
 

RAMALES DE DESAGÜE Tuberías que enlazan los aparatos sanitarios con las 
bajadas de aguas negras 
 

RAMPA Plano inclinado que une a dos superficies horizontales 
de diferente nivel. 
 

RANURAS Calado estrecho y largo que se abre sobre un material 
generalmente para alojar instalaciones. 
 

RASANTE (Vialidades) En las tangentes: Es la línea formada por la intersección 
del plano de rodamiento y un plano vertical imaginario 
que pase por su eje. 
En las curvas: la intersección de la misma superficie con 
la de la vertical que contiene su eje. 
 

RASQUETA Herramienta metálica plana de forma triangular y cantos 
afilados, que sirve para limpiar la superficie, quitar la 
pintura vieja u otro material. 
Herramienta metálica fabricada con una solera, doblada 
a noventa grados máximo cinco centímetros en uno de 
sus extremos, afilada por ambos extremos, que sirve 
para la limpieza de superficies metálicas o de otro tipo. 
 

REACONDICIONAMIENTO 
DEL DRENAJE (Jardinería) 

Técnicas utilizadas para evitar los excedentes de agua 
en las áreas verdes o en los recipientes con planta. Las 
técnicas son específicas según se trate de campos 
deportivos, jardines o en recipientes con planta. 
 

REACTOR Dispositivo auxiliar cuyos circuitos producen una 
impedancia resistiva, capacitiva y/o inductiva (o en 
combinación), que tiene como finalidad suministrar la 
tensión suficiente para el arranque de la lámpara y 
regular el suministro de la corriente de operación una 
vez encendida ésta. 
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REACTOR BIOLÓGICO Equipo de proceso en el cual se lleva a cabo la digestión 

de la materia orgánica. 
 

RECARGUE Colocación de material en una sección degradada en un 
terraplén. 
 

RECEBO Tierra, arena o gravilla que sirve de trabazón a las 
piezas prefabricadas, colocadas en los pisos. 
 

RECEPTÁCULO Cavidad en la que se pueden alojar equipos, dispositivos 
u otros insumos. 
 

RECHAZO (Mecánica de 
Suelos) 

Carga o esfuerzo para el cual una herramienta de 
perforación, muestreo o pilote ya no penetra al estar 
hincándose. 
 

RECICLADO. Transformación de los residuos a través de distintos 
procesos que permiten restituir su valor económico, 
evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 
restitución favorezca un ahorro de energía y materias 
primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus 
elementos. 
 

RECICLAJE /REUSO  Proceso de minimizar la generación de desperdicio por 
medio de la recuperación de productos útiles que de otra 
manera se volverían desechos. Ejemplos del reciclaje 
son las latas de aluminio, el papel de desperdicio y las 
botellas de vidrio. 
 

RECOCHO Material de arcilla de barro que al contacto directo con 
las flamas del horno se recuece hasta tomar un color 
negruzco o rojizo requemado. 
 

RECOLECCIÓN  Acción de tomar los residuos sólidos de sus fuentes 
generadoras y/o de almacenamiento, para depositarlos 
dentro de los equipos destinados a conducirlos a los 
sitios de transferencia, tratamiento o disposición final. 
 

RECOLECTOR DE LODOS Sistema integrado por mamparas metálicas, madera o 
fibra de vidrio, accionada por motor reductor a base de 
mecanismos acoplados, que se desplazan y arrastran 
los lodos de los tanques hasta el depósito indicado en el 
proyecto; succionándolos mediante un equipo de 
bombeo. 
 

RECORRIDO Distancia vertical medida entre los pisos terminales 
superior e inferior de un elevador de pasajeros o de 
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carga.  Es la distancia inclinada en que una escalera 
eléctrica proporciona el servicio. Es la distancia 
horizontal en que proporciona el servicio una acera 
móvil. 
 

RECORTE U ORILLADO Es la poda de césped en las orillas de los prados y 
jardines. También se realiza en los cajetes de los 
árboles. Sirve para limitar, evitar competencia entre 
plantas y proporcionar una imagen estética. 
 

RECTIFICADOR Es una fuente de alimentación que transforma la 
corriente alterna en corriente continua. 
 

RECUBRIMIENTOS Determinados materiales colocados sobre elementos 
verticales o inclinados de un edificio u obra en general, 
con fines de protección y/o decorativos. 
 

RECUBRIMIENTO DE 
SUPERFICIE CON 
PINTURA 

Protección contra agentes externos y/o con fines 
decorativos mediante la aplicación de una  o varias 
capas de películas pigmentadas o no. 
 

RECUBRIMIENTOS CON 
PELÍCULAS PLÁSTICAS 

Productos industriales hechos a base de resinas 
sintéticas, tales como polímeros y copolímeros de vinilo, 
hule clorado, resinas acrílicas estirenadas, películas de 
polivinilo butiral y policloruros de vinilo, utilizados en 
construcción en forma de películas, sin base o soportes 
para proteger del medio ambiente a las estructuras 
metálicas, tuberías y otros materiales; así mismo son 
usados sobre base o soportes, formando láminas 
decorativas de baja y alta presión para recubrimientos de 
muros. 
 

RECUBRIMIENTOS CON 
TAPIZ DE PLÁSTICO O 
PAPEL 

Películas de plástico o papel empleado para recubrir 
elementos interiores, verticales de una edificación, con 
fines de protección y/o decoración. 
 

RECUBRIMIENTOS DE 
MORTERO 

Capa de material compuesto por un agregado fino 
generalmente arena que al mezclarse con un aglutinante 
cemento o calhidra y agua endurecen adquiriendo una 
resistencia previamente establecida. 
 

RECUBRIMIENTOS DE 
MUROS CON RESINAS 
ACRÍLICAS 

Colocación en muros de un acabado final de pasta 
elaborada con resinas acrílicas, carga de arena sílica y/o 
carga de cuarzo o granos de mármol, colorantes 
inorgánicos, solventes no contaminantes y aditivos 
químicos varios. 
 

RECUPERACIÓN Actividad relacionada con la obtención de materiales 
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secundarios, bien sea por separación, 
desempaquetamiento, recogida o cualquier otra forma de 
separar, de los residuos sólidos, algunos de sus 
componentes para su reciclaje o rehúso. 
 

RED DE ALBAÑALES Conjunto de tuberías destinadas a recibir y conducir las 
aguas negras, jabonosas y pluviales del predio o 
construcción, hasta descargarlas en el alcantarillado 
municipal. 
 

RED DE DISTRIBUCIÓN 
ALTA PRESIÓN (Gas) 

Líneas de distribución formadas por sus tuberías, 
válvulas, conexiones y accesorios, por donde se 
conduce el gas, desde el tanque de almacenamiento o 
acometida hasta el regulador de baja presión, la presión 
máxima del gas conducido por esta red es de 0,167 MPa 
(1,7 kg/cm2). 
 

RED DE DISTRIBUCIÓN 
BAJA PRESIÓN (Gas) 

Líneas de distribución formadas por sus tuberías, 
válvulas, conexiones y accesorios, por donde se 
conduce, y distribuye el gas, desde el regulador de baja 
presión, hasta la salida del quemador, la presión máxima 
del gas conducido por esta red es de 0,0049 MPa (0,05 
kg/cm2). 
 

RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
FLUIDOS  

Circuitos que recirculan un fluido térmico desde la casa 
de máquinas hasta las unidades de manejo de aire y 
viceversa. 
 

RED INTERIOR Sistema de tuberías por medio del cual se suministra 
agua potable a la edificación o construcción. 
 

RED MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE 

Es la fuente de abastecimiento para el servicio a la toma 
domiciliaria. 

 
RED TELEFÓNICA Conjunto de canalizaciones, conductores, registros y 

equipos de comunicación oral a distancia entres dos 
personas situadas en diferentes lugares, ciudades o 
países. 
 

REDUCTORES DE AGUA Son los aditivos para el concreto hidráulico que permiten 
reducir la relación agua-cemento, conservando la 
consistencia y trabajabilidad del concreto. 
 

REFLECTORES Son componentes de la unidad de iluminación que 
permite concentrar en un haz los rayos luminosos. 
 

REFORESTACIÓN Es un proceso que permite la reinstalación o 
recuperación del bosque cuando se encuentra 
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degradado por un aprovechamiento irracional o que no 
cumple con los objetivos para el que fue creado por 
problemas de ataques a enfermedades, plagas, fuego o 
acciones del hombre sobre el arbolado. 
 

REFRIGERANTE  Son aquellos fluidos que por su bajo punto de ebullición 
a determinada presión cambian fácilmente de estado, y 
al hacerlo absorben o rechazan calor. Líquido o gas 
usado para reducir el calor generado por la producción 
de energía en los reactores nucleares, generadores 
eléctricos, en varios procesos mecánicos e industriales y 
motores de automóviles. 
 

REGISTRO Caja de concreto, tabique, mampostería u otros 
materiales, construido sobre la línea de tuberías de 
albañal, cuyas funciones son: proporcionar acceso a la 
tubería para su desazolve, limpieza y/o revisión y facilitar 
la conexión de otros conductos y cambios de dirección. 
 

REGISTRO DE 
CONEXIONES EN POSTE 

Apertura en la caña del arbotante que permita realizar 
las conexiones eléctricas; deberá cubrirse con una tapa 
fabricada en lámina de acero con broche y bisagra de 
acero inoxidable. 
 

REGISTRO DE 
TELEVISIÓN O 
VIDEOGRABACIÓN DE 
POZOS 

Es la introducción de una cámara de televisión especial 
en el  pozo apta para funcionar dentro y fuera del agua, 
que posee un contador de la profundidad de la 
grabación, cuyo objetivo es obtener información directa 
de las condiciones en que se encuentran las paredes del 
pozo, o en el interior del ademe del mismo.  
 

REGISTRO DE 
VERTICALIDAD EN POZO 

Es el conjunto de mediciones que se efectúan dentro del 
pozo como dispositivo apropiado para calcular las 
desviaciones de un pozo con respecto a la línea vertical 
que pasa por su centro geométrico, con la finalidad de 
determinar hasta donde podrá entrar libremente una 
columna de bombeo de diámetro específico. 
 

REGISTROS PARA 
ALBAÑALES  

Cajas de concreto, mampostería u otro material, 
construidos sobre la línea del albañal o ducto que se 
trate, cuya función principal es la de dar acceso a la 
tubería para su desazolve, limpieza o revisión y facilitar 
la conexión de otros ductos. 
 

REGLA METÁLICA Herramienta del albañil para afinar acabados, concreto o 
aplanado. 
 

REGLETAS DE TIPO Tablillas terminales de plástico con espigas o soportes 
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LAMINADO metálicos utilizados para rematar el cableado telefónico. 
 

REGULACIÓN Es la característica de mantener constante la tensión o 
corriente de carga, independientemente de cambios en 
la impedancia de carga, tensión de alimentación o 
frecuencia. 
 

REGULADOR DE GAS. Dispositivo que tiene la finalidad de controlar la 
reducción de la presión del gas a la salida del tanque de 
almacenamiento o del dispositivo de derivación de una 
red de distribución. 
 

REHABILITACIÓN 
ESPECIAL DE POZO 

Conjunto de trabajos a realizar según el dictamen, de 
acuerdo a las condiciones particulares de cada pozo, 
como son profundizaciones (pozos que se han quedado 
cortos con respecto a los abatimientos de lo niveles del 
agua), encamisado interior de ademes, extracción de 
ademes por diámetros inadecuados o colapsados y 
reparaciones en general. 
 

REHABILITACIÓN SIMPLE 
DE POZO 

Mediciones eléctricas e hidráulicas, retiro del equipo de 
bombeo, determinación de la situación interior del pozo, 
como son diámetro de ademe, verticalidad, situación de 
fondo, dictamen de la situación actual con respecto a su 
condición original, extracción de azolve si existe y 
reinstalación del equipo de bombeo si no requiere de 
rehabilitación especial según el dictamen. 
 

REJILLA (Aire 
acondicionado) 

Dispositivo utilizado en las instalaciones de 
acondicionamiento de aire, para la inyección, retorno, 
extracción y toma de aire exterior del mismo. (Se 
fabrican lineales, cuadradas, rectangulares, verticales, 
horizontales y se instalan en muros, canceles, plafones, 
puertas, pisos, etc.). 
 

RELLENOS Tapado de oquedades dejadas por excavaciones para 
estructuras, obras de drenaje, entre otras, con el fin de 
protegerlas, utilizando para ello el material proveniente 
de excavaciones, bancos de préstamo, etc. 
 

RELLENO DE 
EXCAVACIONES EN 
ESTRUCTURAS 

Conjunto de operaciones manuales y/o mecánicas para 
llenar nuevamente los huecos de las excavaciones 
hechas para desplante de estructuras, cimientos y 
drenes, con materiales de banco o producto de las 
propias excavaciones. Estos pueden ser compactados o 
sin compactar. 
 

RELLENO EN AZOTEA Capa de materiales ligeros colocada en azotea para 
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conformar la pendiente en los recubrimientos, de manera 
de encauzar las aguas pluviales hacia las coladeras. 
 

RELLENOS EN 
ENTREPISOS 

Sobreelevación de entre pisos, por medio de capas 
compactadas de materiales ligeros. 
 

RELLENO SANITARIO Obra de infraestructura que involucra métodos y obras 
de ingeniería para la disposición final de los residuos 
sólidos municipales, con el fin de controlar, a través de la 
compactación e infraestructura adicional, los impactos 
ambientales. 
 

REPELLADOS Aplicaciones de mortero sobre diversas superficies con 
el objeto de cubrir, revocar y/o plomear el elemento 
sobre el que se aplican, ha de servir de base para los 
aplanados, empastados o cualquier otro acabado final. 
 

REQUISITOS DE CALIDAD Propiedades y características técnicas que deben 
cumplir los materiales naturales o elaborados y los 
componentes de equipos y sistemas, incluyen los 
métodos de prueba y las tolerancias aceptables. 
 

RESGUARDADO Cubierto, blindado, cercado, encerrado o protegido de 
otra manera, por medio de cubiertas o tapas adecuadas, 
barreras, rieles, pantallas, placas o plataformas que 
evitan el riesgo de acercamiento o contacto de personas 
y objetos a un punto peligroso. 
 

RESIDUOS Cualquier material sobrante de los procesos de 
consumo, utilización, producción, etc., cuyas 
características no permiten usarlo nuevamente en el 
proceso que lo generó. 
Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha 
y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es 
un liquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y 
que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás  ordenamientos que de 
ella deriven. 
 

RESIDUOS SÓLIDOS 
MUNICIPALES  

Material desechado que proviene de actividades que se 
desarrollan en casa habitación, sitios y servicios 
públicos, demoliciones, construcciones, establecimientos 
comerciales y de servicio, así como residuos industriales 
que no se deriven de su proceso. 
 

RESIDUOS SÓLIDOS  Cualquier material sobrante que posea suficiente 
consistencia para no fluir por sí mismo. 
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RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS. 

Los generados en las casas habitación, que resultan de 
la eliminación de los materiales que utilizan en sus 
actividades domésticas, de los productos que consumen 
y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 
que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos 
con características domiciliarias, y los resultantes de la 
limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no 
sean considerados por esta Ley como residuos de otra 
índole. 
  

RESIDUOS TÓXICOS  Todo aquel material que por sus características físicas, 
químicas o biológicas pueden producir, en organismos 
vivos, lesiones, enfermedades, implicaciones genéticas o 
muerte. 
 

RESISTENCIA En corriente directa es el cociente de la diferencia de 
potenciales aplicada a los extremos de un conductor, 
dividida entre la corriente que se produce, cuando el 
conductor no genere ninguna fuerza electromotriz. 
Propiedad de un conductor que determina la corriente 
producida por una diferencia de potencial determinada, 
se mide en ohms. 
 

RESISTENCIA DE 
AISLAMIENTO 

La resistencia bajo condiciones especificadas entre dos 
conductores o sistema de conductores normalmente 
separados por un aislante. La resistencia ofrecida por un 
material aislante al flujo de la corriente eléctrica, 
producida al aplicarle una tensión continua, es decir, no 
alterno. 
 

RESISTENCIA DE 
AISLAMIENTO DE UN 
CONDUCTOR AISLADO 

Es la resistencia que ofrece el aislamiento del conductor, 
a la aplicación directa de la tensión con tendencia a 
producir fugas de corriente a través del aislamiento. 
 

RESISTENCIA ELÉCTRICA Es la propiedad de algunos materiales o sustancias que 
se oponen al paso de la corriente eléctrica. 
 

RESISTENCIA 
ESPECIFICADA DE LA 
MAMPOSTERÍA 

Es la resistencia mínima a la compresión a la edad de 28 
días, expresada como una fuerza por unidad de área 
neta de la sección transversal, se determina mediante 
ensayes de prismas de mampostería o en función de la 
resistencia de la unidad de mampostería y los morteros. 
Es un parámetro que interviene en los diseños. 
 

RETARDANTES DEL 
FRAGUADO 

Son los aditivos para concreto hidráulico que retardan su 
fraguado, para aumentar el tiempo de manejo durante su 
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colocación. 
 

RETIRO Y ALMACENAJE 
DEL EQUIPO DE BOMBEO 

Es el conjunto de trabajos que debe ejecutar la 
contratista para desinstalar el equipo de bombeo de un 
pozo, inventariar las partes componentes del mismo 
anotándolas en las formas que para el efecto existen, 
estibar los componentes en el lugar que le indique el 
proyecto o la residencia de obra a través de la 
supervisión y formular un acta de entrega del equipo al 
ingeniero supervisor. 
 

RETORNO NORMAL  Se denomina al retorno efectuado en un sistema de aire 
acondicionado, en aquellos locales de un hospital que no 
están sujetos a contaminación, donde el aire para 
ventilación es únicamente el necesario para los 
ocupantes. 
 

RETROEXCAVADORA Máquina que tiene las funciones de cargar con cucharón 
frontal y de excavación con pala mecánica posterior, con 
movimiento a base de neumáticos o de oruga. Utilizada 
para excavaciones máximas de 4 a 5 m de profundidad y 
capacidad aproximada de. 1 1/2 m3. 
 

RETROFLUJO Es el flujo de un líquido en sentido contrario al sentido 
normal del flujo en una tubería. 
 

REUTILIZACIÓN. Empleo de un material o residuo previamente usado, sin 
que medie un proceso de transformación. 
 

REVENIMIENTO Medida de la fluidez y manejabilidad de una revoltura o 
mezcla de concreto o mortero. 
 

REVENTÓN  Trazo de un nivel o línea por medio de un hilo tensado. 
 

REVESTIMIENTOS Capas de materiales seleccionados que se tienden sobre 
las terracerías de las vialidades, patios y otras áreas, 
con el fin de servir como superficie de rodamiento. 
En la edificación, todo material con el que se adornan o 
resguardan los paramentos. 
 

REVOLTURA Combinación y mezcla de cemento, agua, agregados 
pétreos finos y gruesos y aditivos en su caso, para 
fabricar concreto. 
 

RH, RHH Aislante resistente al calor. 
 

RH-RHW Aislante de hule resistente al calor y a la humedad. 
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RIBERAS O ZONAS 
FEDERALES 

Son, en términos de la Ley Federal de Aguas vigente, las 
fajas de terrenos contiguos a un cauce tales, que si éste 
tiene una anchura de 5 metros o menor, al ancho de las 
fajas será de 5 metros; si el cauce tiene una anchura 
mayor a 5 metros, la amplitud de las riberas o zonas 
federales será de 10 metros hacia ambos lados de dicho 
cauce. 
 

RIEGO Es el conjunto de operaciones para el suministro de 
agua para la recuperación de la humedad necesaria para 
el desarrollo de la planta y la que fue consumida por 
transpiración, evaporación y filtración. 
 

RIEGO DE 
IMPREGNACIÓN 

Aplicación de una emulsión asfáltica sobre una superficie 
terminada, con el fin de impermeabilizarla y/o 
estabilizarla y favorecer la adherencia entre ella y la 
carpeta asfáltica. 
 

RIEGO DE LIGA Material asfáltico aplicado a una capa del pavimento 
para adherir otra capa de mezcla asfáltica. 
 

RIEGO DE SELLO Aplicación de un material asfáltico que se cubre con una 
capa de material pétreo adecuado, para impermeabilizar 
la carpeta, protegerla del desgaste y proporcionar una 
superficie antiderrapante.  
 

RIEL Miembro estructural horizontal en la parte superior e 
inferior de una puerta; también se puede usar como riel 
central.  
 

RIEL GUÍA Elemento destinado a guiar el carro y/o contrapeso. 
 

RIESGO AMBIENTAL Peligro al que se expone el ecosistema como 
consecuencia de la realización de actividades riesgosas. 
 

RIOSTRA Pieza o barra  que, colocada oblicuamente, se encarga 
de aumentar la resistencia de una estructura, impidiendo 
su deformación. 
 

ROCIADORES Red de tuberías colocadas inmediatamente abajo del 
techo, expuestas o cubiertas por falso plafón, 
alimentadas a presión y en la que instalan a intervalos 
regulares una serie de rociadores diseñados para abrirse 
por la acción de la temperatura circundante, produciendo 
una descarga de agua en forma de rocío, muy 
abundante, sobre el material que ocasiona el calor. 
 

RODAPIÉ Elemento que se coloca o construye en la parte inferior 



 

  002-0171 

 de elementos verticales, con una altura no mayor de un 
metro, en la intersección o unión con el piso, que sirven 
de protección, facilitan la limpieza y logran en su caso 
efectos estéticos. 
 

ROZA Rebajo acanalado que se hace en un muro para 
empotrar ductos de instalaciones. 
 

RUTA DE EVACUACIÓN Es el camino continuo y libre de obstáculos, que va 
desde cualquier punto de un centro de trabajo, hasta un 
lugar seguro. 
 

S  
 

  

SALIDA (Instalación 
eléctrica) 

Sitio de un sistema de alumbrado o de contactos, donde 
se toma corriente eléctrica para alimentar al equipo de 
utilización. 
 

SALIDA DE FUERZA Conjunto con envolvente que puede incluir receptáculos, 
interruptores automáticos, portafusibles, 
desconectadores con fusibles, barras conductoras de 
conexión común y bases para montaje de 
watthorímetros; diseñado para suministrar y controlar el 
suministro de energía eléctrica a: casas móviles, 
paraderos para remolques, vehículos de recreo, 
remolques o embarcaciones; o para servir como medio 
de distribución de la energía eléctrica necesaria para 
operar equipo móvil o instalado temporalmente. 
 

SALIDA DE 
RECEPTÁCULOS 
 

Salida en la que están instalados uno o más 
receptáculos. 
 

SALIDA PARA 
ALUMBRADO 

Salida diseñada para la conexión directa de un 
portalámparas, una luminaria o un cordón colgante que 
termine en un portalámparas. 
 

SALIENTE SOBRE LA 
GUARNICIÓN (Del brazo) 

La distancia media horizontal y en sentido normal a la 
línea de la guarnición entre ésta y el centro de la fuente 
de luz. 
 

SAPO Parte de un cambio que se coloca en la intersección de 
dos carriles de una vía férrea, con objeto de dar apoyo a 
las ruedas y asegurar el paso del equipo rodante de una 
vía a otra. 
 

SARDINEL Elemento de dimensiones definidas que se construye 
sobre el piso para contener el flujo del agua en una zona 
determinada y definir un cambio de pendiente. Elemento 
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constructivo utilizado para evitar el derrame 
indiscriminado de agua proveniente del condensado o 
purga de serpentines o bombas en cuartos de equipos 
y/o casa de máquinas. 
 

SATURADO Alto grado de humedad de un material. 
 

SECCIÓN TRANSVERSAL 
DE UN CAUCE 

Es la representación de dos dimensiones de intersección 
de un plano (vertical y perpendicular a la dirección 
general de dicho cauce en el tramo en el que se ubica 
dicha sección), con la superficie del relieve del terreno 
natural en ese mismo tramo. 
 

SECTOR OBRAS Conjunto de dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal que realizan obra pública y que tiene 
a la Secretaría de Obras y Servicios como cabeza del 
sector.   
 

SECUNDARIO Línea o red de baja tensión. 
 

SEDIMENTACIÓN  Proceso de asentar y depositar por gravedad la materia 
suspendida que arrastra el agua. En tratamiento de 
aguas negras la acción de permitir un establecimiento de 
las aguas por algún tiempo para dejar que los sólidos de 
mayor densidad que el agua se asiente por gravedad, 
facilitando así su superación y extracción. 
 

SELLADOR Compuesto suave para sellar uniones contra 
escurrimientos (de agua, aire y ruido). Puede ser silicón, 
neopreno o de alguna variedad de otros compuestos 
sintéticos. 
 

SELLO BITUMINOSO DE 
PAVIMENTOS 

Solución líquida negra bituminosa-polimérica, compuesta 
principalmente por dolomita en polvo, betún y estireno, 
con propiedades repelentes al agua para evitar la 
infiltración de agua a las capas subyacentes de la 
carpeta, protegiéndola además de daños ocasionados 
por la humedad y la radiación de los rayos ultravioleta. 
Su acción protege la oxidación y los efectos del 
congelamiento y deshielo. 
 

SEMÁFORO Es el dispositivo eléctrico que intercambia señales de 
colores luminosos con el objeto de controlar la 
circulación de vehículos y/o peatones en cruce de 
vialidades. 
 

SEÑAL Es el letrero, signo, cifra, marca y/o figura que se 
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proyecta para dibujarse sobre tableros diseñados para 
tal fin; dichas señales se colocan estratégicamente en 
las vialidades, andaderos y donde se quiera hacer notar 
alguna característica, o proporcionar una información 
particular a peatones o conductores. 
 

SEÑAL LUMINOSA Es el accesorio que enciende una lámpara en caso de 
existir un incendio o al aviso de una señal del sistema de 
detección de humos. 
 

SEÑALAMIENTO DE 
VIALIDAD 

Es la indicación gráfica que contiene las indicaciones 
preventivas, restrictivas o informativas y están instaladas 
verticalmente en tableros y horizontalmente sobre el 
pavimento. 
 

SEÑALES LUMINOSAS DE 
VIALIDAD O SEMÁFOROS 
 

Sistema de aviso y control de la vialidad para vehículos y 
peatones 
 

SEÑALIZACIÓN DE 
VIALIDADES 

Conjunto de dispositivos de información impresa 
(señales y marcas), ilustración lumínica (semáforos) o 
canalización física necesarios de instalar o implementar 
en una red vial o parte de ésta con el objeto de minimizar 
los problemas de congestionamiento, accidentes de 
tránsito y molestias al público, así como orientar 
debidamente a éste. 
 

SEPARACIÓN DE LA 
GUARNICIÓN (Del poste) 
 

La distancia media horizontal y en sentido normal a la 
línea de la guarnición entre ésta y el eje del poste. 
 

SEPARACIÓN PRIMARIA. Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial en orgánicos e inorgánicos, en los 
términos de esta Ley. 
 

SEPARACIÓN 
SECUNDARIA. 

Acción de segregar entre sí los residuos sólidos urbanos 
y de manejo especial que sean inorgánicos y 
susceptibles de ser valorizados en los términos de esta 
Ley. 
 

SEPARACIÓN O 
SEGREGACIÓN 

Más de cuatro manchas, ampollas o puntitos en 
cualquier cuadro de clasificación. 
 

SERROTEADO Aplanado de mortero, cemento, arena, gravilla graduada 
formando huecos, con el agregado grueso siendo su 
acabado rústico. 
 

SERVICIO CONTINUO Funcionamiento con una carga prácticamente constante 
durante un período largo indefinido. 
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SERVICIO 
ININTERRUMPIDO 
 

Servicio con carga variable sin intervalos de reposo. 
 

SERVICIO INTERMITENTE Funcionamiento por intervalos alternativos de (1) con 
carga y sin carga; (2) con carga y en reposo; o (3) con 
carga, sin carga y en reposo. 
 

SERVICIO POR TIEMPO 
CORTO 

Funcionamiento con una carga prácticamente constante 
durante un período corto y específicamente definido. 
 

SERVICIO VARIABLE Funcionamiento con cargas e intervalos de tiempo, que 
pueden estar sometidos a variaciones amplias. 
 

SILLAR Cada una de las piezas, naturales o artificiales que 
forman un muro. 
 

SILLETAS Apoyos fabricados con alambrón o varilla que sirven 
para colocar acero de refuerzo a la separación 
especificada con respecto a la cimbra. 
 

SISTEMA Conjunto de dispositivos incluyendo equipos, mismos 
que se integran para cumplir un objetivo de trabajo o 
servicio complejo. Conjunto de elementos mecánicos, 
eléctricos, ordenados y acoplados entre si que 
contribuyen a una misma acción. 
 

SISTEMA DE SÓLIDOS 
CONTRA INCENDIO 

Sistema que utiliza sólidos no inflamables como agentes 
de extinción. Dentro de este sistema podemos encontrar 
depósitos de arena y extintores con polvos químicos. 
 

SISTEMA CONTRA 
INCENDIO 

Conjunto de tuberías, conexiones, accesorios y 
equipamiento que se concibe, proyecta e instala con el 
objetivo de prevenir, controlar o extinguir un fuego 
imprevisto que puede salir de control y causar daño. 
 

SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN   DE AGUA 

Conjunto de tuberías, equipo, válvulas y piezas 
especiales que conducen el agua desde el tanque 
elevado o el cárcamo, hasta las válvulas de toma del 
usuario. 
 

SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AIRE 

Conjunto de elementos utilizados para controlar y 
distribuir el aire formado por ductos, compuertas, 
difusores y rejillas. 

SISTEMA DE 
DISTRIBUCION DE GAS 
NATURAL. 

Comprende la red de tuberías apropiadas para conducir 
el gas, a partir del medidor de la compañía 
suministradora, a los aparatos que lo consumen, en la 
cantidad y a la presión requerida. 
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SISTEMA DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

Sistema auditivo-oral o audiovisual-oral que permite la 
comunicación en el interior de un edificio. 
 

SISTEMA DE 
PARARRAYOS 

Sistema para canalizar a tierra las descargas 
atmosféricas, formado por los siguientes dispositivos: 
conductores, bases, puntas, interconexión de 
conductores, abrazaderas, varillas, rehiletes, electrodos, 
entre otros.  
 

SISTEMA DE SEGURIDAD  Conjunto de equipos y accesorios para reforzar a los 
elementos físicos de seguridad instalados y apoyar las 
labores de control y vigilancia del personal de seguridad 
de un inmueble. 
 

SISTEMA DE SOPORTES 
TIPO CHAROLA 

Conjunto de unidades o secciones y accesorios que 
forman un sistema estructural rígido, utilizado para alojar 
conductores eléctricos y canalizaciones y formado por 
charolas rectas y curvas, postes colgantes, soportes, 
accesorios, travesaños y tornillería. 
 

SISTEMA LÍQUIDO 
CONTRA INCENDIO 

Es el tipo de sistema que utiliza líquidos no inflamables 
(principalmente agua), como agentes extinguidores para 
la sofocación de incendios. Dentro de este sistema 
podemos encontrar dispositivos a base de rociadores 
automáticos, gabinetes con manguera o ambos. 
 

SISTEMA MIXTO CONTRA 
INCENDIO 

Es el tipo de sistema que combina los dos tipos de 
agentes de extinción (líquidos y sólidos). 
 

SISTEMA TELEFÓNICO Sistema auditivo-oral de comunicación mediante la red 
pública de teléfonos, que permite la comunicación en el 
interior del edificio o hacia el exterior del mismo. Los 
sistemas pueden ser automáticos y manuales, asimismo 
los aparatos pueden ser secretariales, directo y para 
servicio. 
 

SISTEMAS DE TIERRA DE 
TRABAJO 

Son los sistemas alternos o provisionales para 
aterrizamiento de una instalación eléctrica en tensión. 
 

SISTEMAS DE TIERRAS Conjunto de conductores, electrodos, conectores y otros 
accesorios, que interconectados eficazmente entre sí, 
tienen por objeto unir las cubiertas de las máquinas, 
estructuradas y otras partes metálicas y llevar el 
potencial originado en ellas para perderse a través del 
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suelo (tierra), con fines de protección, tanto para 
aparatos eléctricos como para personas. 
 
Son los elementos necesarios para permitir la descarga 
a tierra del potencial originado en equipos, motores, 
instalaciones eléctricas y/o estructuras, para protegerlos 
contra sobrecargas, cargas estáticas o choques 
eléctricos. 
 

SISTEMAS HIDRÁULICOS Es el conjunto de elementos tales como tuberías, 
conexiones, válvulas, filtros, trampas y materiales de 
unión, que proveen y distribuyen  de agua o vapor a 
cada  uno de los equipos, en la cantidad y presión 
suficientes para satisfacer las demandas requeridas en 
cada uno de los mismos. 
 

SISTEMAS MECÁNICOS Son el conjunto de elementos y equipos del tipo 
mecánico, que se incorporan a un inmueble, con el 
objeto de proporcionar a través de ellos un servicio 
específico dentro del mismo, como puede ser el de 
mantener ventilado el inmueble, introducir un ambiente 
acondicionado de aire para los usuarios dentro de él, 
transportar personas y/u objetos en el interior y en el 
entorno del mismo, y cualquier otro servicio que dentro 
de este se ofrezca. 
 

SITIO CONTROLADO  Lugar destinado como disposición final de los residuos, 
con algún sistema de inspección, vigilancia y/o 
aplicación de algunas medidas precautorias para 
minimizar el deterioro ambiental. 
 

SITIO DE DISPOSICIÓN 
FINAL 

Lugar donde se depositan los residuos sólidos 
municipales en forma definitiva. 
 

SMOG  Atmósfera contaminada en el cual ocurren productos de 
la combustión tales como hidrocarburos, materias 
particuladas y óxidos de azufre y nitrógeno en 
concentraciones tales que resultan peligrosas para los 
seres humanos y para otros organismos. 
 

SNPT Sobre nivel de piso terminado. 
 

SOBREACARREO Transporte de materiales más allá del acarreo libre, cuya 
distancia máxima o límite económico lo fija el proyecto o 
lo establece el Gobierno del Distrito Federal. 
 

SOBRECARGA Funcionamiento de un equipo excediendo su capacidad 
nominal, de plena carga, o de un conductor que excede 
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su capacidad de conducción de corriente nominal, 
cuando tal funcionamiento, al persistir por suficiente 
tiempo puede causar daños o sobrecalentamiento 
peligroso. Una falla, tal como un cortocircuito o un falla a 
tierra, no es una sobrecarga. 
 

SOBRECORRIENTE Cualquier corriente eléctrica en exceso del valor nominal 
de los equipo o de la capacidad de conducción de 
corriente de un conductor. La sobrecorriente puede ser 
causada por una sobrecarga, un corto circuito o una falla 
a tierra. 
 

SOBREELEVACIÓN 
(Vialidades)  

Desnivel transversal entre los puntos extremos de la 
corona de una curva. 
 Para vía férrea en el mismo alineamiento, desnivel 
transversal entre los hongos de los rieles en una curva. 
 

SOBREPASO Distancia vertical medida desde el nivel de piso 
terminado de la última parada servida por el elevador 
hasta el lecho bajo de la losa de piso del cuarto de 
máquinas o de poleas. 
 

SOCAVÓN Tipo de erosión que primero ocurre debajo de la 
superficie terrestre y sólo puede conocerse cuando la 
superficie se hunde en el túnel creado por la erosión. 
 

SOLDADURA Son los trabajos que se ejecutan para unir dos piezas 
metálicas mediante fusión, con adición de material de 
aporte o sin éste, con aplicación de presión o sin ésta. 
 

SOLENOIDE Bobina cilíndrica enrollada en una espiral de ligera 
inclinación. 
 

SÓLIDO COMBUSTIBLE Material que arde en estado sólido al combinarse con un 
carburante y entrar en contacto con una fuente de calor. 
 

SÓLIDO DISUELTO  Material orgánico e inorgánico desintegrado contenido 
en el agua. Una cantidad excesiva hace al agua 
inservible para beber o para su uso en procesos 
industriales. 
 

SONDEO DE 
PROFUNDIDAD DEL POZO 

Es el conjunto de trabajos y maniobras que tiene que 
ejecutar el contratista para bajar algún dispositivo tal 
como una plomada, cuchara barrena, o cualquier 
instrumento para conocer la cantidad de azolve o la 
profundidad total del pozo. 
 

SOPORTE Pieza metálica que permite el apoyo de charola, 
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luminarias, equipos, filamento de lámpara, etc. 
 

SOPORTE DE PLACA Pieza metálica rígidamente soldada a la caña del poste 
de alumbrado  de tal forma que permita fijar el arbotante 
por medio de anclas a un cimiento adecuado. Además 
permite el paso de los cables para la conexión del 
luminario. 
 

SOPORTERÍA Son elementos metálicos que anclados a elementos 
estructurales de concreto o de acero, sirven para 
suspender las redes de tuberías de los sistemas 
diversos. 
Elementos constructivos que sirven de apoyo o sostén a 
otros para mantenerlos en una posición determinada de 
instalaciones. 
 

SOPORTES PARA 
CABLES (Charolas porta 
cablera) 

Elemento metálico de soportes y protección mecánica 
para conductores eléctricos alojados sobre parrilla del 
mismo.  
 

SOQUET Instrumento hembra que permite fijar una lámpara. 
 

SUB-BASE Capa de material seleccionado que se coloca encima de 
la subrasante. 
 

SUBDRÉN Elemento de un sistema de drenaje subterráneo, 
construido de acuerdo con las características fijadas en 
el proyecto o por el Gobierno del Distrito Federal, cuya 
función es captar, colectar y desalojar el agua del terreno 
natural, de una terracería o de un pavimento. 
 

SUBESTACIÓN Conjunto de dispositivos, aparatos y equipos empleados 
para manejo de la energía eléctrica, cuya finalidad 
primordial es transformar, elevar, reducir y convertir 
dicha energía sin variar su frecuencia 
 

SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA. 

Local donde se recibe, transforma, mide, controla y 
distribuye la energía eléctrica mediante equipos y 
dispositivos apropiados, a los diferentes servicios de la 
unidad. 
 

SUBESTRUCTURA Conjunto de elementos estructurales que integran la 
cimentación desplantados en el suelo previamente 
excavado, cuya función es la de transmitir las cargas de 
una edificación o construcción al mismo. 
 

SUBRASANTE Del proyecto, proyección vertical del eje de la corona. 
En terracerías, es el eje de la corona. 
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En carreteras, conjunto de alineamientos verticales y 
curvas verticales en los puntos de intersección vial (PIV), 
que delimitan el corte y el terraplén sobre el eje vial, sin 
considerar las capas estructurales de la vialidad como 
son la sub base, la base y la capa de rodamiento. 
 

SUBSUELO Medio natural que subyace al suelo, que por su nulo o 
escaso intemperismo, presenta características muy 
semejantes a las de la roca madre que le dio origen. 
 

SUBSTRATO (Jardinería) Materia orgánica disponible como fuente de sostén y en 
el que se encuentran las sustancias nutritivas para los 
vegetales. 
 

SUBTANGENTE  
(Vialidades) 

Distancia entre el punto de intersección de dos 
tangentes consecutivas y el punto de tangencia de la 
curva, proyectada en tal deflexión. 
 

SUCCIÓN  Es la entrada del fluido a la bomba. 
 

 
SUCCIÓN CENTRAL 
(Vacío) 

Un sistema de succión central consiste en un equipo de 
bombeo de "vacío", un tanque de "vacío" y una red de 
tuberías de succión que van desde el tanque hasta las 
salidas murales. Tanto el tanque como las tuberías están 
trabajando a una presión menor que la presión 
atmosférica. 
 

SUELO Genéricamente, superficie de la corteza terrestre, 
material que proviene de la desintegración o 
descomposición de la roca y cuyas partículas agrupadas 
sin cementación estable, son de cualquier tamaño 
comprendido entre las gravas y los coloides. 
Material o cuerpo natural compuesto por partículas 
sueltas no consolidadas de diferentes tamaños y de un 
espesor que varía de unos centímetros a unos cuantos 
metros, el cual está conformado por fases sólida, líquida 
y gaseosa, así como por elementos y compuestos de 
tipo orgánico e inorgánico, con una composición variable 
en el tiempo y en espacio. 
 

SUELO (Acondicionador 
del).  

Se refiere al material orgánico, tal como el humus o el 
abono que ayuda al paso fácil del agua a través del 
suelo y a la distribución del material fertilizante, 
facilitando también el crecimiento de las bacterias en el 
suelo. 
 

SUELO (Déficit de Resequedad del suelo que ocurre cuando es mayor la 
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humedad del).  pérdida del agua por la evaporación que la captación de 
la lluvia. 
 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
 

Es la edificación cubierta en forma provisional o 
definitiva.  
 

SUELO URBANO El territorio clasificado como tal por la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 
 

SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO (Vialidades)  
 

Área delimitada lateralmente por las guarniciones, o el 
extremo del pavimento y lo largo de la vialidad. 
 

T  
 

TABIQUE DE ARCILLA DE 
BARRO RECOCIDO 

Piezas prismáticas rectangulares elaboradas mediante la 
cocción de mezclas de arcilla con otros materiales y 
agua, con medidas aproximadas 6 x 12 x 24 cm. 
 

TABIQUE Y BLOQUE 
CERÁMICO 

Elemento de forma prismática rectangular, macizos o 
con una o varias perforaciones o celdas, los cuales se 
obtienen por moldeo, prensado a máquina, secado y 
cocción de pastas de barro, que se emplean para la 
construcción de muros. 
 

TABLAESTACADO Estructura integrada por elementos de madera, metal, 
concreto, reforzado o preesforzado que unidos o 
acoplados entre sí e hincados en el terreno forman una 
estructura continua cuya finalidad fundamental es la de 
contener empujes de tierra en donde se efectúen 
trabajos para la construcción de cimentaciones o de otra 
índole como pantallas de protección contra corrientes de 
agua. 
 

TABLA DE MADERA 
PRENSADA 

Sección de madera formada por partículas de madera 
(astillas, hojuelas virutas, aserrín y otras similares) 
producidas por corte, aserrado, trituración o procesos 
similares, unidas por una resina sintética o cualquier otro 
pegamento adecuado y controlada esta unión por 
métodos precisos de producción. 
 

TABLERO DE 
AISLAMIENTO PARA 
ALUMBRADO Y 
CONTACTOS 

Es un sistema de distribución aislado, proporciona la 
máxima seguridad contra descargas eléctricas debidas a 
fallas en el aislamiento del sistema de distribución o de 
los equipos operados por electricidad. 
 

TABLERO DE CONTROL Dispositivo integrado por un marco de fierro ángulo, 
solera y madera, para instalar en él interruptores, 
arrancadores magnéticos y estaciones de botones que 
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alimentan y protegen eléctricamente a los motores y 
controles de los equipos diversos. 
Son dispositivos que alimentan, protegen, interrumpen y 
en ocasiones miden y transfieren la energía eléctrica de 
las zapatas o barras principales a circuitos primarios y 
secundarios de una red de distribución. Los elementos 
básicos de los tableros son los interruptores. 
 

TABLERO DE 
DISTRIBUCIÓN 

Panel grande sencillo, estructura o conjunto de paneles 
donde se montan, ya sea por el frente, por la parte 
posterior o en ambos lados, desconectadores, 
dispositivos de protección contra sobrecorriente y otras 
protecciones, barras conductoras de conexión común y 
usualmente instrumentos. Los tableros de distribución de 
fuerza son accesibles generalmente por la parte frontal y 
la posterior, y no están previstos para ser instalados 
dentro de gabinetes. Son aquellos tableros de potencia 
utilizados para la distribución de energía eléctrica a las 
tensiones comunes para tal distribución, dentro de un 
edificio o local. 
 

TABLERO DE FRENTE 
MUERTO 

Tablero que no tiene partes vivas al frente expuestas a 
un posible contacto con personas. 
 

TABLERO DE INTEMPERIE 
(Estación) 

Tablero o estación en la cual las piezas individuales de 
aparatos eléctricos han sido diseñados para 
autoprotección contra la intemperie, y que por 
consiguiente no necesitan de una caseta o cubierta 
protectora. 
 

TABLERO Y CONTROL DE 
DISTRIBUCIÓN 

Módulo o gabinete que recibe la energía eléctrica en 
forma concentrada para distribuirla mediante 
conductores eléctricos, a través de barras a las cargas 
de los circuitos derivados. 
 

TABLERO DE ALTA 
TENSIÓN 

Término genérico con que se designa el conjunto 
integrado en un gabinete metálico total y parcialmente 
cerrado, que aloja dispositivos de interrupción de alta 
tensión (más de 1,000 volts) y el equipo de control, 
medición, protección y regulación asociado a los 
mismos, así como los elementos necesarios para la 
interconexión y soporte de tales dispositivos y equipos. 
 

TABLERO DE BAJA 
TENSIÓN 

Se aplica a ensambles de tableros eléctricos en baja 
tensión para distribución y/o control que no excedan de 1 
000 volts de corriente alterna y una frecuencia de 60 Hz 
o 1 500 volts de corriente directa.  
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TABLERO DE FRENTE 
VIVO 

Es aquel que tiene partes vivas (o conductores de 
corriente) en el frente, cuando está conectado o 
expuesto a un posible contacto con personas. 
 

TABLERO DE PARED Gabinete metálico que incluye principalmente 
interruptores y otros dispositivos de protección contra 
sobrecorrientes, empleado para la distribución de 
circuitos con cargas relativamente pequeñas de 
alumbrado, fuerza, calefacción, etc., y diseñado para 
sobreponerse o embutirse en paredes o estructura y con 
acceso únicamente por el frente. 
 

TABLERO DE PISO Gabinete metálico con una estructura que lo soporte 
colocada sobre el piso y el cual puede estar formado por 
una o varias secciones ensambladas; incluye 
generalmente barras, interruptores y otros dispositivos 
de protección, así como aparatos de medición y control. 
Este tablero generalmente tiene acceso por el frente y 
por atrás. 
 

TABLERO ELÉCTRICO Equipos necesarios para la conexión, desconexión, 
protección y control en instalaciones eléctricas tanto en 
su distribución como en sus elementos de arranque y 
paro. 
 

TABLERO SUBGENERAL Se utilizan principalmente para seccionar y proteger la 
alimentación a los tableros de distribución para 
alumbrado y contactos. 
 

TALOCHA  Herramienta de albañil que sirve para alisar los muros, 
bóvedas o losas. 
 

TALUD Superficie inclinada del material de un corte o de un 
terraplén. 
Paramento inclinado de un muro. 
La inclinación del material de que se trate, con respecto 
a la horizontal. 
 

TANGENTE  (Vialidades) Tramo recto del alineamiento horizontal o vertical. 
 

TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE 
GAS 
 

Depósito metálico que contiene gas para ser utilizado 
dentro de la edificación. 
 

TANQUE DE DÍA Depósito para almacenamiento de combustible líquido 
de relativa poca capacidad que se instala cerca de los 
equipos que lo requieren y cuyo gasto no es grande. 
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TANQUE ELEVADO Es aquel tanque o recipiente que sirve para almacenar el 
agua que se empleará en el sistema de distribución de 
agua o en el sistema contra incendio y es colocado 
sobre una estructura de acero o concreto, a una altura 
determinada sobre el nivel del piso. 
 

TANQUE SÉPTICO  Tanque subterráneo que recibe agua del drenaje 
directamente desde los hogares. El desperdicio y el agua 
negra se descomponen por las bacterias y se asientan 
en el tanque; el afluente sale del tanque hacia la tierra. 
El lodo se extrae del tanque periódicamente. 
 

TAPAJUNTA  Elemento que se coloca en una junta constructiva. 
 

TAPA (Eléctrico) Accesorio que sirve para cubrir la placa y dar 
presentación a los contactos botones y apagadores. 
 

TAPIZ PLÁSTICO Película de cloruro de polivinil con respaldo de tela de 
algodón (tratada contra hongos y bacterias), formando 
una tela plástica de diferentes colores y texturas. 
 

TAPÓN REGISTRO Es una extensión con tapa que se coloca en una tubería 
de desagüe para propósitos de dar limpieza a la misma. 
 

TAQUETE  Pieza de madera, plástico, plomo o cualquier otro 
material que se incrusta en una superficie para apoyar 
un clavo, tornillo o cualquier otro elemento de fijación. 
 

TARIMA  Entablado movible que se usa para apoyar bultos, 
maquinaria o cualquier otro tipo de pieza. 
 

TAZA DE INODORO Mueble sanitario que integra el conjunto del inodoro, 
destinado a recibir las excretas. Puede ser 
independiente o formar parte integral con el tanque. 
 

TAZÓN DIFUSOR Cámara donde se aloja y gira el impulsor; en sus pasajes 
la energía cinética se convierte en energía de presión. El 
número de pasos de la bomba es el número de tazones. 
 

TECATA Película formada por residuos de mezclas o morteros 
endurecidos. 
 

TECHO Parte interior y superior de una edificación, que lo cubre 
y cierra para protegerlo. 
 

TECHO DE LÁMINA Cubierta de una edificación formada por elementos 
laminares apoyados en la estructura de la misma 
edificación, cuya finalidad es proteger al interior de los 



 

002-0184 

agentes meteorológicos. 
 

TEJUELO Bisagra formada por baleros utilizada en herrería para 
abatimiento de puertas y ventanas. 
 

TELEFONÍA Sistema de telecomunicaciones establecido para la 
transmisión y recepción de voz, o en algunos otros, con 
otras señales. 
 

TELÉFONO Ensamble de dispositivos incluyendo un micrófono, un 
receptor telefónico y usualmente un interruptor de 
gravedad, dispositivos de señalización y los 
componentes y alámbricos asociados, el cual permite 
establecer comunicación oral entre personas. 
 

TEMPERATURA BULBO 
HÚMEDO 

Temperatura que indica un termómetro cuyo bulbo está 
cubierto con una tela húmeda y expuesta a una corriente 
de aire. 
 

TEMPERATURA DE 
BULBO SECO 
 

Es la temperatura medida en un termómetro normal. 
 

TEMPERATURA DE 
OPERACIÓN 

Es la temperatura ambiente dentro de la que el equipo 
trabaja en condiciones normales. 
 

TEMPERATURA DE ROCÍO Temperatura a la cual se inicia la condensación de la 
humedad del aire, cuando éste se enfría 
 

TENSIÓN ELÉCTRICA   (De 
un circuito) 

Es la mayor diferencia de potencial eléctrico entre dos 
puntos cualesquiera de la instalación. Es el mayor valor 
eficaz (raíz cuadrática media), de la diferencia de 
potencial entre dos conductores determinados. 
 

TENSIÓN ELÉCTRICA A 
TIERRA 

En los circuitos puestos a tierra, es la tensión eléctrica 
entre un conductor dado y aquel punto o el conductor del 
circuito que es puesto a tierra. En circuitos no-puestos a 
tierra es la mayor diferencia de potencial entre un 
conductor determinado y otro conductor de referencia del 
circuito. 
 

TENSIÓN ELÉCTRICA 
NOMINAL 

Valor nominal asignado a un circuito o sistema para la 
designación de su clase de tensión eléctrica. La tensión 
eléctrica real a la cual un circuito opera puede variar 
desde el nominal dentro de una gama que permita el 
funcionamiento satisfactorio de los equipos. 
 

TEPETATE  Material natural limo-arcilloso de color ocre que se usa 
para rellenar y para sustituir o mejorar terracerías, o 
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fabricar bloques entre otros usos y cuya masa unitaria 
puede variar de 1 100 a 1 200 kg/m3.  
 

TERMINAL Elemento de sujeción para los conductores de 
alimentación y carga que se encuentran contenidos en 
las bisagras, mordazas, o portafusibles. 
 

TERMINAL DE FASE DE 
UNA MÁQUINA 

Terminales destinadas a conectar los conductores 
lineales del sistema. 
 

TERMINAL O ZAPATA Borne o elemento mecánico que se instala al final de un 
conductor para facilitar la conexión. 
 

TERRACERÍA  Conjunto de cortes y terraplén de una obra vial, 
ejecutados hasta la subrasante.  
 

TERRAPLÉN Estructura realizada con material, producto de cortes o 
de préstamos,  cuya calidad esté de acuerdo con lo 
fijado en el proyecto o lo ordenado por el Gobierno del 
Distrito Federal. 
Cuñas contiguas a los estribos de puentes y de pasos a 
desnivel, la ampliación de la corona, el tendido de los 
taludes y la elevación de la subrasante en terraplenes 
existentes. 
 

TERRAZO Pieza rectangular que está formada de grano de mármol, 
grava y de cemento blanco. 
 

TEZONTLE Material de apariencia esponjosa y origen ígneo que 
tiene un bajo peso volumétrico, siendo sus colores 
dominantes el rojo, el rojo amoratado y el negro. 
 

THW Cubierta termoplástico de un conductor eléctrico 
resistente a la humedad y al calor. 
 

TIEMPO DE MÁQUINA 
ACTIVA  

Es el lapso en el que se utiliza la maquinaria en 
condiciones de movimiento continuo, para la producción 
de un concepto de trabajo o parte del mismo. 
 

TIEMPO DE MÁQUINA EN 
ESPERA 

Es el lapso que la máquina permanece dentro de la obra 
incluyendo el personal de operación, sin movimiento, por 
orden del Gobierno del Distrito Federal o su 
representante, en razón de una suspensión temporal del 
programa de trabajo o algunas de sus actividades. 
 

TIEMPO DE MÁQUINA 
INACTIVA  

Es el lapso que se utiliza la maquinaria sin movimiento 
(con los motores trabajando a la potencia mínima) en 
espera de su utilización, dentro del ciclo de trabajo 
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necesario para ejecutar un concepto de trabajo. 
 

TIEMPO DE RETENCIÓN Tiempo que permanece un líquido en un tanque para un 
caudal dado, suponiendo un deslizamiento total. Se 
obtiene al dividir el volumen del tanque entre el gasto. 
 

TIEMPO EFECTIVO DE 
TRABAJO 

Es el lapso de tiempo que se considera en la operación o 
desarrollo de un trabajo y que se aplica en la utilización 
de maquinaria, equipo o personal excluyendo tiempos 
ociosos, reparaciones, maniobras, engranes, carga de 
combustibles, tiempos perdidos de mano de obra y otros 
de éstos. 
 

TIERRA Se dice que una conexión conductiva hace tierra, bien 
sea en forma intencional o accidental, tratándose de un 
circuito o equipo eléctrico, cuando exista contacto, sea a 
tierra o algún cuerpo que como ella, sea capaz de 
absorber potencial. 
 

TIERRA LAMA Material natural limo-arcilloso de color pardo producto de 
la sedimentación fluvial, usada comúnmente como base 
para la jardinería. 
 

TIERRA VEGETAL Material compuesto de materia animal o vegetal en 
descomposición 
 

TIRADERO A CIELO 
ABIERTO  

Terrenos donde se depositan y acumulan los residuos 
sólidos urbanos sin ningún control técnico. 
 

TIROL Recubrimiento a base de mortero de cemento blanco, 
calhidra, arena natural o de mármol y aditivo en su caso,  
lanzado con herramienta apropiada a fin de dar una 
apariencia áspera con fines decorativos. 
 

TIZÓN Se dice del modo de construir un muro, colocando la 
dimensión mas larga del ladrillo o piedra, perpendicular 
al paramento. 
 

TOCÓN Parte del tronco de un árbol que queda unido a la raíz 
cuando lo cortan por la base. 
 

TOLERANCIAS Límites aceptables de error. 
 

TOLVA-DEPÓSITO Depósito alimentador utilizado en la construcción, 
generalmente para cemento a granel. 
 

TOMA SIAMESA Es una válvula en forma de “Y” que se instala en el 
exterior de los edificios y está conectada al sistema de 
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protección contra incendio. Sirve para que los bomberos 
se conecten a ella para proporcionar agua a presión al 
sistema. 
 

TOPE Tira estrecha de madera clavada a las jambas de cabeza 
y laterales para evitar que la puerta se gire demasiado al 
cerrarla. 
Obstáculo metálico, de concreto asfáltico o de concreto 
hidráulico colocado en una vialidad con el fin de que los 
vehículos que transitan sobre ella,  reduzcan su 
velocidad.  
 

TOPOGRAFÍA  Disciplina científica que se ocupa de los métodos de 
cartografía, con el objeto de representar una superficie 
del terreno en un mapa. 
 

TORZAL Hilos de alambre torcido que sujetan y refuerzan los 
elementos de cimbra. 
 

TRABAJOS DE 
LABORATORIO PARA 
GEOTECNIA 

Pruebas que se realizan para determinar las 
características físico-mecánicas de un suelo o roca, 
mediante aplicación de una metodología aceptada y con 
los equipos e instrumentos apropiados en una muestra 
representativa. 
 

TRABAJOS DE 
LABORATORIO PARA 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

Pruebas que se realizan para conocer las propiedades 
físicas y mecánicas de un material natural o procesado 
que se utilice en la construcción, mediante la aplicación 
de una probeta representativa de ese material. 
 

TRABAJOS DE 
TOPOGRAFÍA 

Conjunto de actividades para recabar en campo, con los 
instrumentos y equipos apropiados, los datos necesarios 
para reproducir en dibujo a escala, una extensión de 
terreno, ya sea en proyecciones horizontal, vertical o 
ambas. 
 

TRABAJOS 
PRELIMINARES PARA 
ACCESO DE EQUIPO 
 

Son todas las maniobras u operaciones que debe 
ejecutar el contratista para instalar el equipo en posición 
de trabajo. 
 

TRACTOR Máquina que convierte la energía del motor en energía 
de tracción para cortar material térreo, jalar o empujar 
cargas, o para otros fines. 
 

TRAMPA DE GRASA Dispositivo diseñado para la separación de grasas en 
desagües y poder retirarlas antes de que entren a las 
tuberías de drenaje y las obstruyan. Generalmente se 
colocan en cocinas o muy cerca de ellas. 
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TRAMPA DE PELO O 
TRAMPA DE HOJA 

Dispositivo que se coloca inmediatamente antes de la 
succión de la bomba en albercas o fuentes ornamentales 
y que impide el paso de sustancias de un diámetro tal 
que dañe a la bomba. 
 

TRAMPA DE VAPOR  Válvula automática que elimina el condensado, aire y 
otros gases no condensables de las tuberías principales 
de vapor y equipos que trabajan con vapor. 
 

TRAMPAS DE ACEITE  Elementos que se instalan en la succión y descarga, 
para evitar que al parar o arrancar el compresor, el 
aceite no se arrastre al condensador o del evaporador se 
introduzca refrigerante líquido al cárter del mismo. 
 

TRANSFORMADOR Aparato estático que puede transferir energía de un 
circuito eléctrico de corriente alterna a otro, por medios 
electromagnéticos, pudiendo hacer una transformación 
de tensiones y corrientes entre circuitos, no habiendo 
contacto eléctrico entre los dos. 
Dispositivo eléctrico, que no tiene partes móviles, y el 
cual, mediante inducción electromagnética transforma la 
energía eléctrica suministrada por uno o más circuitos a 
la misma frecuencia, pero generalmente con valores 
distintos de voltaje y corriente. 
 

TRÁNSITO Movimiento vehicular a lo largo de una vialidad. 
 

TRANSPORTADORES DE 
BANDA 

Dispositivos utilizados para el traslado de materiales en 
un plano horizontal o ligeramente inclinado. Constan de 
una banda de movimiento continuo accionada por un 
motor eléctrico o de combustión interna. 
 

TRASCARA Chapa de menor calidad que constituye una de las dos 
superficies mayores de la hoja de madera 
contrachapada. El sentido de sus fibras debe estar 
paralelo al de la cara. 
 

TRASCAVO Máquina de orugas, movidas por un motor potente, 
provistos de una pala frontal con la cual efectúa labores 
de empuje, excavación y carga de materiales. 
 

TRASLAPE Empalme de dos piezas, de iguales o diferentes 
características, unidas entre sí, para que ambas 
funcionen como una misma. 
 

TRASPLANTE (Jardinería) Es la operación de colocar un soporte adicional a plantas 
que lo requieran o de las que se deseé el desarrollo de 
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formas artificiales. 
Este término en empleado para indicar las acciones de 
plantación de árboles y arbustos. 
 

TRATAMIENTO Proceso controlado de transformación física, química o 
biológica de los residuos sólidos municipales. 
Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, 
mediante los cuales se cambian las características de 
los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad. 
 

TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES  

Proceso capaz de reducir elementos específicos en el 
agua residual que normalmente no se elimina con otras 
opciones de tratamiento. Cubre todas las operaciones 
que no se consideran por ser mecánicas o biológicas. El 
proceso de tratamiento avanzado puede usarse en 
conjunción con operaciones mecánicas y biológicas. 
 

TRAVESAÑO Pieza plana, metálica que separa a dos canales 
verticales y sobre la cual se fija la charola. 
 

TRAZO Actividad para ubicar un proyecto en una superficie 
determinada; consiste en localizar, alinear y delimitar en 
el terreno, los ejes principales que se indican en los 
planos constructivos de algún proyecto específico. 
Conjunto de señalamientos mediante estacas, 
mojoneras u otras marcas fijadas en el terreno que 
sirven para indicar líneas, ejes, elevaciones y referencias 
de la obra, para su ejecución de acuerdo con el 
proyecto. 
 

TREN DE TRATAMIENTO Conjunto de operaciones y procesos destinados a 
producir agua renovada a una calidad establecida, 
partiendo de las características del agua influente. 
 

TRESBOLILLO Colocación alineada, alternada, de piezas o elementos. 
 

TRIFÁSICO Vocablo para determinar que un aparato a circuito tiene 
tres fases de trabajo. 
 

TRINCHERA Excavación efectuada en piso de tierra o de concreto, 
generalmente de sección rectangular, cuyo fondo puede 
ser de concreto o de tabique, reforzada por medio de 
paredes delgadas de ladrillo o concreto,  que puede 
cubrirse con rejillas, placas o losas o quedarse al 
descubierto. 
Conducto abierto de sección rectangular, en el cual se 
alojan diversas tuberías; las más de las veces se 
construye bajo nivel de piso terminado. 
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TRONCAL Línea directa proporcionada por la compañía telefónica a 

través de su central telefónica pública a la que se le 
asigna un número específico individual (número de 
grupo). 
 

TROQUELAMIENTO Procedimiento constructivo empleado para apoyar 
cimbras, estructuras de acuerdo a proyecto. 
 

TUBERÍA Conjunto de tubos y piezas especiales interconectadas 
entre si, que permiten el paso de fluidos, vapores, 
materias pulverulentas, o la canalización de 
instalaciones eléctricas. 
 

TUBERÍA DE PRESIÓN Es la conducción del lado de descarga de la bomba, las 
velocidades aceptables en la descarga de las bombas 
deben cumplir con el diseño. 
 

TUBO Conducto hueco, generalmente cilíndrico y alargado, que 
debido a la gran variedad de materiales para su 
fabricación,  tiene  aplicación para construcción, 
transporte de líquidos, gases, polvos y canalizaciones 
eléctricas.  
 

TUBO VENTILADOR Tubo de diversos materiales que sirve para dejar salir los 
gases que se forman en una cisterna, cárcamo o red de 
drenaje, así como para permitir la entrada de aire 
atmosférico y equilibrar presiones en su interior.  
. 

TUBOS DE CONCRETO 
PRESFORZADO Y PIEZAS 
ESPECIALES DE 
CONCRETO 

Conducto de sección anular, fabricado a base de 
concreto con una resistencia a la compresión (f'c) 
definida, reforzada con acero para absorber la tensión, 
(preesforzado por condiciones de diseño), provisto en 
sus extremos de una embocadura del tipo espiga-
campana para efectos de junteado y formar un ducto 
continuo. 
 

TUBOS Y ACCESORIOS 
DE ACERO 

Conductos de sección anular de acero, provistos en sus 
extremos de un acabado determinado, que servirá para 
juntear en condiciones satisfactorias las unidades y así 
formar un conducto continuo. 
 

TUBOS Y ACCESORIOS 
DE CONCRETO 
REFORZADO 

Conductos de sección anular, fabricados de concreto 
hidráulico y refuerzo de acero para absorber esfuerzos 
de tensión, provisto de embocaduras en sus extremos 
para efectos de junteo. 
 

TUBOS Y CONEXIONES Tubo conduit.- Conducto rígido de sección recta anular 
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CONDUIT METÁLICOS 
PARA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 

de acero, con extremo roscado exterior o sin rosca, 
empleado en las canalizaciones eléctricas, con la 
finalidad de alojar y proteger a los conductores. 
Conexión.- Elemento auxiliar, rígido de sección recta 
anular, sin rosca o con el extremo roscado exterior o 
interior, empleado en las canalizaciones eléctricas, cuya 
finalidad es la de unir, cambiar de dirección y fijar a 
elementos de apoyo los tubos conduit. 
 

TUBOS Y PIEZAS 
ESPECIALES DE COBRE 

Tubos. conductos de sección anular, que se pueden 
conectar entre sí o con otros dispositivos hechos del 
mismo material o diferente, con objeto de conducir 
líquidos o gases. 
Las piezas especiales son de cobre de sección anular 
con extremos soldables, usadas para unir, ramificar y 
cambiar de dirección o diámetro a tubos del mismo 
material. Estas se clasifican en: 
a.- Coples. 
b.- Reducciones. 
c.- Codos. 
d.- Tes. 
e.- Tapones. 
 

TUBOS Y PIEZAS 
ESPECIALES DE 
CONCRETO SIMPLE 

Conductos de sección anular fabricados con concreto 
hidráulico, que llevan en uno de sus extremos una 
embocadura que permite la unión entre sí para formar 
una tubería cuya superficie interior es continua y 
uniforme. 
 

TURBIEDAD  Condición nebulosa del agua o falta de lucidez debido a 
la presencia de partículas suspendidas las cuales 
pueden ser removidas por filtración. 
 

TUTOREADO Es la operación de colocar un soporte adicional a las 
plantas que lo requieran o de las que se deseé el 
desarrollo de formas artificiales. 
 

TW Cubierta termoplástico de un conductor eléctrico 
resistente a la humedad. 
 

 U 
 

  
 

UMBRAL. 
 

Área de acceso tanto al carro como a las entradas de 
piso cubiertas por un elemento metálico sobre el que 
descansan la puerta inferior en caso de bipartibles 
verticales, o que sirve como guía al deslizamiento en 
puertas de funcionamiento horizontal en elevadores. 
Parte inferior o escalón en la entrada de una casa o 



 

002-0192 

cualquier otro recinto. 
Tira de madera o aluminio usada en la base de las 
puertas para cubrir el hueco existente entre la entrada y 
el piso. 
 

UNIDAD DE MEDICIÓN Magnitud de valor conocido que se usa para definir el 
pago de un concepto de trabajo y puede ser la pieza, el 
metro, el kilogramo, entre otras. 
 

UNIDAD DE OBRA 
TERMINADA 

Concepto de obra que agrupa todas las fases de trabajo 
necesarias para la ejecución de una obra hasta su 
terminación. 
 

UNIDAD DE VIVIENDA Una o más habitaciones para el uso de una o más 
personas formando una unidad de vivienda que incluye 
área de comedor, de estar, dormitorio e instalaciones 
permanentes de cocina y servicio sanitario. 
 

UNIDAD DE VIVIENDA 
BIFAMILIAR 
 

Edificio que contiene solamente dos unidades de 
vivienda. 
 

UNIDAD DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR 
 

Edificio que contiene tres o más unidades de vivienda. 

UNIDAD MAMPOSTERÍA; 
O PIEZA DE 
MAMPOSTERÍA 

Es un ladrillo, sillar, adobe, losetas, bloque de yeso, 
bloque de silicato de calcio, bloque de vidrio, bloque de 
hielo, y bloque de concreto, que por lo general se pegan 
con mortero.  
 

UNIDAD TERMINAL Equipo receptor de aire o agua de un sistema central y 
que actúa sobre las condiciones ambientales de los 
locales acondicionados. 
 

UNIÓN Conexión permanente de partes metálicas para formar 
una trayectoria eléctricamente conductora que asegure 
la continuidad y capacidad de conducir con seguridad 
cualquier corriente eléctrica a la que puedan estar 
sometidas. 
 

UNIÓN EN ÁNGULO Unión en la que los extremos de dos piezas de madera 
se cortan en ángulos iguales (generalmente de 45°) para 
formar una esquina. 
 

UNIÓN EN SERIE También llamada carrera continua, es un tipo de 
construcción con mampostería, en la cual el arreglo de 
las unidades es tal que, cada junta vertical de la unidad 
ascendente entre las hileras o carreras sucesivas del 
muro está posicionada sobre la unidad que la sostiene al 
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menos en una longitud igual a 1/4 de su longitud o 10 
cm, el mayor. Este patrón de construcción permite 
normalmente alinear los huecos en un arreglo vertical, 
facilitando la colocación de las varillas verticales, así 
como la formación de las esquinas sin necesidad de 
realizar cortes en las unidades de mampostería.  
 

UNIÓN A TOPE  Unión en la cual una pieza de madera cortada a 
escuadra se fija al extremo o cara de una segunda pieza. 
 

USO DE PRODUCTOS 
LIMPIOS (Adaptados)  

Modificaciones hechas a las instalaciones a fin de 
proveerlas para la sustitución de materias primas, la 
energía, catalizadores y otros productos contaminantes 
intermedios por productos no contaminantes (o menos), 
o tratamiento de los materiales crudos previo a su uso. 
 

USO DE TECNOLOGÍAS 
LIMPIAS  

Modificaciones hechas a las instalaciones para limitar la 
generación de contaminantes durante el proceso de 
producción, almacenamiento o transporte. 
 

USO DEL AGUA FUERA 
DE SU CURSO  

Agua apartada o desviada de una fuente superficial o 
subterránea, para el suministro público, industrial, de 
irrigación ganadera, generación de energía 
termoeléctrica u otros usos. 
 

USO FINAL DEL SITIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL 

Actividad a la que se destina el sitio de disposición final, 
una vez finalizada su vida útil. 
 

USO DEL SUELO  Autorización expresa por escrito de una autoridad 
competente para el manejo o uso que se da a una 
superficie de terreno por el hombre. Este uso o manejo 
puede ser agrícola, pecuario, forestal, urbano, etc. 
 

UVIE Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas. 
 

V    
 

VACIADO Colado, depósito de concreto fresco en los moldes 
previstos para formar un elemento. 
 

VACIAR-COLAR Acción de vaciar el concreto en los moldes 
preestablecidos. 
 

VALOR Concepto económico que refiere la cantidad expresada 
en términos monetarios que se le estime al bien objeto 
de la valuación, en función de su utilidad, demanda y 
oferta, en una fecha determinada. 
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VALOR COMERCIAL Es el valor conclusivo expresado en términos monetarios 
que asienta el valuador en el informe de valuación 
 

VALOR DE MERCADO Es la cantidad estimada expresada en términos 
monetarios, por el cual un bien se intercambia entre un 
comprador y un vendedor actuando por voluntad propia, 
con un plazo razonable de exposición, donde ambas 
partes actúan con conocimiento de los hechos. 
 

VALOR DISTINTO AL DE 
MERCADO 

También llamado valor de no mercado. Es aquél valor 
específico para condiciones particulares que no atienden 
a las de mercado abierto y observable, como pueden 
ser, entre otros: valor catastral, valor asegurable, valor 
de rescate, valor de uso y valor de remate. 
 

VALUADOR Es la persona física capacitada y legalmente facultada 
para realizar trabajos de valuación en forma 
independiente, imparcial y objetiva, cumpliendo con el 
código de conducta 
 

VÁLVULA Dispositivo que sirve para regular, modular, desviar o 
interrumpir el flujo de un fluido. Se nombran por la 
función que desempeñan, por su forma física y por la 
forma de sus partes actuantes. 
Se determina el dispositivo que regula el flujo de un 
líquido, gas u otro; dispositivo que regula o interrumpe la 
circulación de un fluido, en una tubería o equipo. 
 

VÁLVULA DE AGUJA Diseñada para regular el flujo con mucha precisión. 
 

VÁLVULA DE 
COMPUERTA 

Es la que opera completamente abierta o cerrada no 
permitiendo regular flujos. 
 

VÁLVULA DE DIAFRAGMA Son válvulas en que un diafragma sube y baja abriendo 
y cerrando el paso del fluido sin que exista contacto 
entre el fluido y el material de la válvula. Se utilizan para 
corte y estrangulación del flujo. 
 

VÁLVULA DE ESFERA 
(Bola) 

Dispositivo de cierre rápido instantáneo, que se instala 
en donde se necesita un flujo completo, sin turbulencias; 
el cierre de esta se puede efectuar en cualquier dirección 
con un cuarto de vuelta. No recomendable para regular. 
 

VÁLVULA DE GAS Dispositivo de control de flujo del gas. 
 

VÁLVULA DE GLOBO Diseñada para regular fluidos que tiene como propiedad 
gran variedad de discos, que permiten seleccionar los 
apropiados para cada aplicación. 



 

  002-0195 

 
VÁLVULA DE PIE Válvula de retención que se instala en el origen de la 

succión, muy comúnmente junto con un colador. 
 

VÁLVULA DE PURGA (De 
fondo) 

Es la válvula que sirve para desalojar los residuos 
acumulados en la parte inferior de la caldera. 
 

VÁLVULA DE RETENCIÓN 
 

Válvula que permite el paso del fluido en un sólo sentido. 
 

VÁLVULA DE 
SECCIONAMIENTO 

Es aquella válvula que sirve para aislar una parte de la 
red, o una fuente de abastecimiento. 
 

VÁLVULA DE SEGURIDAD 
 

Dispositivo que protege en un límite de presión un 
sistema o equipo en operación. 
 

VÁLVULA MOTORIZADA 
MODULANTE DE DOS 
VÍAS CON RESORTE 
CONTRA FALLA DE 
CORRIENTE  

Dispositivo utilizado para controlar el paso de fluidos por 
medio de un motor modulante el cual acciona un vástago 
cuando este recibe una señal modulante de un elemento 
primario de control, y en caso de falla en el suministro de 
la corriente eléctrica, la válvula se cierra o abre por 
medio de un resorte. 
 

VÁLVULA MOTORIZADA 
MODULANTE DE TRES 
VÍAS 

Dispositivo utilizado para controlar el paso de fluidos por 
medio de cualquiera de los tres puertos, cerrando uno y 
abriendo otro, por medio de un motor modulante cuando 
este recibe una señal modulante de un elemento 
primario de control. 
 

VÁLVULA REDUCTORA 
DE PRESIÓN 

Válvula que reduce la presión de entrada del fluido a una 
presión de salida menor y predeterminada. 
 

VÁLVULA SOLENOIDE Dispositivo utilizado para controlar el paso de fluidos a 
través de tuberías por medio de una bobina que recibe 
una señal eléctrica, la cual magnetiza el vástago de la 
válvula abriéndola o cerrándola. 
 

PIEZAS ESPECIALES Y 
ACCESORIOS DE ACERO 
PARA TUBERÍA 

Pieza especial es el aditamento que se emplea para 
cambiar de dirección, hacer derivación y reducción o 
ampliación del diámetro de una tubería. 
Accesorio es el implemento que se emplea en las 
tuberías con el fin de obtener la unión hermética entre 
tubos, o de éstos con válvulas o piezas especiales. 
 

VANO Hueco de un muro que sirve de puerta o ventana. 
 

VARILLA COPPERWELD Varilla de acero con cubierta de cobre. 
 

VARILLA CORRUGADA Acero de diferentes diámetros y resistencias a la tensión, 
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para refuerzo de elementos de concreto hidráulico. 
 

VARILLA DE TIERRA Barra de cobre u otro metal utilizada para conectar 
circuitos a tierra. 
 

VELOCIDAD DE 
OPERACIÓN 

Vialidades.- Velocidad máxima a la que un vehículo 
puede viajar en un tramo de una vía, bajo condiciones 
prevalecientes de tránsito y bajo condiciones 
atmosféricas favorables, sin rebasar en ningún caso la 
velocidad de proyecto del tramo. 
 

VELOCIDAD DE 
PROYECTO 

Vialidades.- Velocidad a la que se supone circularán los 
vehículos por la vía, que sirve de dato base para diseñar 
y calcular las características físicas y geométricas de las 
mismas. 
 

VELOCIDAD DE 
ROTACIÓN  

Es la velocidad angular a la cual se opera la bomba. 
Cuando es un motor eléctrico el que acciona la bomba, 
se considera la velocidad angular síncrona. En los 
motores de inducción se tiene un deslizamiento del 
orden del 5%, por lo que la velocidad real de rotación de 
la bomba será menor a la síncrona en orden, a la cual se 
ajusta el comportamiento de la bomba. 
 

VELOCIDAD DIGITAL Número de dígitos por unidad de tiempo. 
 

VELOCIDAD ESPECÍFICA Es un número adimensional que define el tipo de bomba, 
en función de la relación del gasto y carga generada por 
la bomba, a la velocidad angular accionada a la óptima 
eficiencia del equipo. 
 

VENTANAS Elementos fabricados con madera o materiales 
laminados que regulan el acceso de viento e iluminación 
de un espacio determinado. 
 

VENTEO Salida controlada de los gases producto de la 
descomposición anaerobia de la fracción orgánica de los 
residuos sólidos municipales.  
 

VENTILACIÓN Proceso de  inyectar, recircular o extraer aire de un local, 
por medios naturales o mecánicos. En este caso, el aire 
puede o no estar acondicionado. 
 

VENTILACIÓN DE FLUJOS  Introducción de aire en un cuerpo de agua para acelerar 
la descomposición de afluente del agua residual que 
este recibe. 
 

VENTILACIÓN MECÁNICA Es el sistema mecánico de acondicionamiento de aire, 
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CON DUCTOS DE 
INYECCIÓN Y 
EXTRACCIÓN 

por medio del cual se logran proporcionar los cambios de 
volumen de aire y la presión requerida en los locales 
donde se implementa. 
 

VENTILACIÓN NATURAL Es el sistema de acondicionamiento de aire que se logra 
mediante puertas, ventanas o espacios abiertos para el 
movimiento y renovación del aire ambiente. 
 

VENTILADO Provisto de medios que permiten una circulación de aire 
suficiente para remover un exceso de calor, humos o 
vapores. 
 

VENTILADOR Máquina empleada para propiciar el movimiento continuo 
de gases y transporte neumático de materiales. 
 

VENTILADOR DE 
GRAVEDAD  

Equipo utilizado en los sistemas de ventilación 
mecánica, para extraer el aire especialmente en locales 
con alturas de más de tres metros y que 
preferentemente no tengan divisiones o canceles. Este 
equipo basa su funcionamiento en la diferencia de 
temperatura y presión del aire interior y exterior y no 
requiere fuerza motriz para su operación. 
 

VENTILADOR AXIAL  Equipo utilizado en los sistemas de ventilación 
mecánica, para mover el aire ya sea hacia o del interior 
de los locales, sin utilizar ductos, e integrado por aspas 
radiales montadas en un eje o flecha la cual es movida 
ya sea directamente o por medio de una transmisión de 
bandas y poleas por un motor eléctrico, cuya potencia 
depende del volumen o gasto de aire a manejar. 
 

VENTILADOR 
CENTRÍFUGO  

Equipo utilizado en los sistemas de ventilación 
mecánica, para mover el aire ya sea hacia o del interior 
de los locales, usualmente por medio de ductos e 
integrados por un rotor o rotores cuyas aspas o álabes 
pueden ser radiales, curvadas hacia adelante o hacia 
atrás, dependiendo de la capacidad y sistema de que se 
trate, montado en un eje o flecha la cual es movida por 
medio de un motor directa o indirectamente acoplado. El 
rotor o rotores están en una carcasa, para proporcionarle 
al aire la velocidad y presión requerida por el sistema. 
 

VENTILADOR DE TECHO Aparato utilizado para mover el aire ambiente de un local 
determinado. Como su nombre lo indica, se instala 
colgado en la estructura del techo o losa; su capacidad 
depende de su tamaño y la velocidad con que se mueva 
la cual es regulada por medio de un control de varias 
velocidades. 
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VERTICAL Miembro vertical del armazón de un muro que 

generalmente se coloca en cada extremo y cada 406 
mm al centro, para facilitar la tarea de cubrir con paneles 
de yeso. 
 

VERTICAL PARCIAL Una pieza vertical corta que se encuentra por encima de 
una puerta que proporciona soporte estructural y una 
superficie donde clavar el panel de yeso.  
 

VERTEDOR Barrera que se coloca para regular, controlar y medir un 
flujo de agua por gravedad. 
 

VÍA PÚBLICA Calle, plaza, andadero o lugar por donde transitan o 
circulan vehículos y que están bajo control del Gobierno 
del Distrito Federal. 
 

VÍAS SECUNDARIAS Son elementos de comunicación que conforman en su 
conjunto un subsistema que alimenta a las vías 
principales (autopistas y arterias) y que a su vez agrega 
la comunicación procedente de las calles colectoras, 
locales, ciclopistas y peatonales. 
 

VIBRADO Sistema de compactación del concreto hidráulico, por 
medio de un vibrador. 
 

VIBRADOR Equipo que se utiliza para el vibrado del concreto, con 
motor de gasolina o eléctrico con cabezal de diferentes 
diámetros y chicote, puede ser de inmersión, exterior o 
de superficie. 

VIDA ÚTIL Es el periodo de tiempo en que el sitio de disposición 
final será apto para recibir los residuos sólidos 
municipales. El volumen de los residuos y material térreo 
depositados en este periodo, es igual al volumen de 
diseño. 
 

VIDA ÚTIL DE UNA 
IMPERMEABILIZACIÓN 

Es el período durante el cual funciona en condiciones 
óptimas o cuando menos de operatividad, impidiendo las 
filtraciones. 
 

VIDRIO Placa de material inorgánico translúcido, formado por la 
fusión de arena sílica, mezclada con materiales 
fundentes tales como, álcalis, plomo, cal, sosa, potasio y 
pequeñas cantidades de óxidos metálicos, que son 
enfriados a condiciones rígidas sin llegar a cristalizar. 
Estas placas son empleadas principalmente como 
elementos de iluminación en las edificaciones pudiendo 
ser transparentes o translúcidos, incoloros o de color. 
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Sustancia dura frágil y transparente, obtenida por la 
fusión de sílice con potasa o sosa y pequeñas 
cantidades de otras bases, a través de hornos. 
 

VIGA Miembro estructural horizontal que soporta un techo. 
 

VIGA DE MAMPOSTERÍA Es un elemento de mampostería estructural que se 
compone de una o varias unidades especiales de 
mampostería pegadas con mortero, rellenas en su 
interior con concreto o mortero, y reforzadas con barras 
o alambres corrugados de acero. Se colocan en posición 
horizontal, y se utilizan con el propósito de librar uno o 
más claros de huecos presentes en los muros de 
mampostería, soportan principalmente cargas 
transversales y generan fuerzas internas de flexión y 
cortante al soportar dichas cargas. 
 

VIGA I Elemento estructural conformado por peralte, alma y 
alas, fabricado con acero y utilizado para cargar otros 
elementos constructivos o cargas ajenas a la estructura. 
 

VITRIFICADO Proceso de fabricación de un material compuesto de 
arcillas, silicatos, fundentes y otros materias primas 
sometidos a altas temperaturas de cocción. 
 

VOLT Unidad de fuerza electromotriz, diferencia de potencial o 
tensión eléctrica. Un volt es la diferencia de potencial 
eléctrico entre dos puntos de un conductor por el que 
circula una corriente constante de un ampere, cuando la 
potencia disipada entre esos dos puntos es de un watt. 

VOLTÍMETRO Aparato o instrumento de medición o construido y 
calibrado para proporcionar valores de tensión aplicada. 
 

VOLUMEN DE DISEÑO 
(Relleno sanitario) 
 

Cantidad en metros cúbicos aprovechables del sitio. 
 

VOLUMEN DE 
OPERACIÓN (Vialidades) 

Número de vehículos que pueden pasar por una sección 
dada de un carril o calle en una dirección, durante un 
período determinado, bajo condiciones de operación 
correspondientes a un nivel de servicio seleccionado. 
 

VOLUMEN DE TRÁNSITO 
(Vialidades) 

Número de vehículos o personas que pasan por un 
tramo de vía en un intervalo de tiempo determinado. 
 

VÓRTICE Es el remolino de agua que se forma en la succión de las 
bombas. 
 

W    
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WATT Potencia requerida para efectuar el trabajo de un "joule" 

en un segundo. 
 

WATTÍMETRO Instrumento de medición del tipo de inducción que mide 
y registra la energía activa en watt-hora o en múltiplos 
decimales de esta unidad. 
 

WATTÍMETRO TIPO A Aquél que permite conectar directamente los 
conductores eléctricos de la acometida y los de la 
alimentación de la instalación del usuario, por la parte 
inferior del instrumento, a través del bloque de 
terminales. 
 

WATTÍMETRO TIPO B Por su forma y diseño, permite conectarse mediante una 
base-enchufe con cuatro terminales. 
 

X    
 

Y    
 

YESO CALCINADO Producto que se obtiene de la deshidratación parcial por 
calentamiento y la molienda del yeso natural, constituido 
principalmente por sulfato cálcico hidratado (CaSO4 - 
H2O); se encuentra en la naturaleza formando cristales 
monoclínicos en maclas o en láminas. 
 

Z  
 

  

 
ZAMPEADO Recubrimiento de piedra sin labrar, secos o junteados 

con mortero, a base de cemento o de cal hidratada, 
construidos sobre superficies horizontales o inclinadas 
para protegerlas contra las erosiones. 
 

ZANJA  Término empleado en la excavación de los terrenos para 
la colocación de tuberías y alojar elementos 
constructivos de una cimentación. 
 

ZAPATA Elementos estructurales de base cuadrada o rectangular 
en los que se apoyan las columnas con objeto de 
transmitir la carga de éstas al terreno. 
 

ZOCLO Elemento adosado al muro que se coloca en la unión de 
éste con el piso y tiene por objeto proteger al muro y sus 
acabados. 
 

ZONA DE Espacio por encima y por debajo del nivel de parada al 
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DESTRABAMIENTO DE LA 
CERRADURA 

que debe hallarse el piso del carro para abrirse la puerta 
de piso de este nivel. 
 

ZONA DE PEPENA Área de recolección y selección de cualquier material. 
 

ZONA DE PROTECCIÓN Es el espacio adyacente para un sistema de pararrayos 
que es sustancialmente inmune a descargas directas de 
rayos. 
 

ZONA DE TRABAJO TIPO 
A 

Área a campo abierto sin ningún obstáculo excepto los 
naturales. 
 

ZONA DE TRABAJO TIPO 
B 

Área de trabajo que está semiurbanizada y donde se 
puede trabajar con ciertas limitantes. 
 

ZONA DE TRABAJO TIPO 
C 

Área  que está totalmente urbanizada y con todos los 
servicios y por lo que las maniobras tanto aéreas como 
subterráneas están muy restringidas. 
 

ZUMBADOR Vibrador electromecánico que al recibir la corriente de 
llamada genera una señal audible, mantiene golpes de la 
armadura contra el núcleo de la bobina. 
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          LIBRO   1    DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO 003     GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ADMINISTRATIVOS  
 
 
 

A. INTRODUCCIÓN 
 
 

A.01. El objetivo de la actualización permanente de las Normas de Construcción de la 
Administración Pública del Distrito Federal, por parte de la Secretaría de Obras 
y Servicios, a través de la Dirección General de Servicios Técnicos, incluye 
también el de unificar el conocimiento y empleo de la terminología 
programático-presupuestaria utilizada dentro del ámbito de la obra pública que 
ejecuta la Administración Pública del Distrito Federal, elaborando el glosario de 
términos administrativos de uso común, para reducir al mínimo duplicidad de 
definiciones, o que se utilicen con diferente significado, creando confusión y 
ocasionando con ello interpretaciones erróneas de la información que se 
genera. 

 
A.02.   La definición de los términos del presente glosario, es susceptible de 

modificarse o de adicionar otros términos que lo actualicen y enriquezcan. 
 
A.03.   El Glosario de Términos Administrativos ha sido elaborado en orden alfabético, 

con el fin de facilitar la búsqueda del término deseado. 
 
A.04.   Es por eso, que consultando la bibliografía especializada en la materia y 

algunas aportaciones y sugerencias de grupos de trabajo de esta Secretaría, se 
ha logrado conformar el siguiente: 

 
 
B GLOSARIO DE TÉRMINOS ADMINISTRATIVOS 
  
A  

 
ACTO DE ENTREGA- 
RECEPCIÓN 

Diligencia mediante la cual un contratista realiza la entrega 
formal y física de una obra pública contratada con la 
Administración Pública del Distrito Federal y ésta a su vez la 
recibe, previa revisión del cumplimiento de las disposiciones 
contractuales correspondientes. 
 

ACTIVO  Término contable-financiero con el que se denomina a los 
recursos financieros, bienes materiales, créditos y derechos 
de una persona, sociedad, corporación, entidad o empresa. 
En el caso de la Administración Pública del Distrito Federal, 
está formado por todos los valores propiedad de las 
dependencias, órganos desconcentrados y entidades. 
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ACTIVO CIRCULANTE Se refiere a aquellos derechos, bienes materiales o créditos 
que están destinados al tráfico mercantil o proceden de éste, 
que se tienen en giro más o menos continuo y que, como 
operaciones normales de una negociación, pueden 
enajenarse, transformarse y canjearse por otros, o ser materia 
de otros tratos semejantes y peculiares de toda empresa 
comercial. 
Se considera como activo circulante aquél que se espera 
convertir en efectivo dentro de los próximos 12 meses, tales 
como: valores negociables e inventarios, efectivo en caja y 
bancos, y documentos y cuentas por cobrar. 
 

ACTIVO FIJO Se refiere a las propiedades, bienes materiales o derechos 
que poseen las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, los 
cuales no están destinados a la venta, sino que representan 
todos los bienes muebles e inmuebles necesarios para el 
desempeño de sus actividades, tales como terrenos, edificios, 
maquinaria y equipo productivo, vehículos y equipo de 
transporte.  
 

ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

Conjunto de actividades y esfuerzos realizados por los seres 
humanos con el objeto de satisfacer sus necesidades 
materiales y espirituales, mediante la producción e 
intercambio de toda clase de bienes y servicios. 
 

ADEUDOS DE 
EJERCICIOS 
FISCALES 
ANTERIORES 
(ADEFAS) 

Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, 
contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones 
presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente. Compromiso que 
adquiere el Gobierno del Distrito Federal en un ejercicio fiscal, 
que se encuentra devengado al 31 de diciembre del mismo 
ejercicio, para ser liquidados durante el año inmediato 
posterior; siempre y cuando se haya informado de su monto y 
características a la Secretaría de Finanzas. 
 

ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO 

Determinación de comprometer en documento contractual la 
aceptación por parte de la Administración Pública del Distrito 
Federal y del contratista, sea ganador o designado en un 
proceso de adjudicación directa, para que ejecute la obra 
pública. 
 

AJUSTE DE COSTOS Es la determinación de la variación de los costos directos y 
del financiamiento que se presentan en los conceptos de obra 
faltantes de ejecutar según programa, durante el ejercicio de 
un contrato a precios unitarios y que se aplica a las 
estimaciones afectadas por el incremento o decremento en el 
costo de los insumos. 
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ANTICIPOS 
 

Pagos provisionales otorgados a la contratista, a fin de que 
sufrague los gastos que origine el inicio de la obra pública, así 
como para la adquisición de materiales y/o equipo de 
instalación permanente en la obra. 
 

AMORTIZACIÓN Reducción, rendición o liquidación de una deuda existente 
con anterioridad. En términos financieros y contables esta 
palabra denota la extinción gradual de un activo, de un pasivo 
o de una cuenta nominal, por medio de la división de su 
importe en cantidades periódicas durante el tiempo de su 
existencia o de aquel en que sus beneficios son 
aprovechados. 
Erogación que se destina al pago o extinción de una deuda 
contraída. 
Proceso de cancelación de un empréstito. La extinción de 
compromisos a largo y corto plazos. 
Dar de baja en libros a una parte o a todo el costo de una 
partida de activo; despreciar o agotar. 
 

ANÁLISIS COSTO-
BENEFICIO 

Instrumento técnico para evaluar proyectos; la comparación 
de los costos y beneficios de un plan, programa o proyecto 
cuantificando ambos en términos monetarios y sociales, con 
el propósito de que los beneficios sean mayores a los costos. 
 

AÑO FISCAL Año presupuestario y contable para los cuales se 
presupuestan los ingresos y gastos brutos, de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades y para los que se presentan cuentas en libros de 
contabilidad. En México el año fiscal abarca del 1° de enero al 
31 de diciembre de cada año. 
 

APORTACIÓN 
VOLUNTARIA 

Deducción a los importes brutos de las CLCC especificados 
en los contratos de obras. 
  

AUDITOR EXTERNO En la Administración Pública del Distrito Federal, es la 
persona física o moral capacitada en materia de contabilidad 
y contratada por la Contraloría General para revisar, analizar, 
examinar y dictaminar los registros contables de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades, buscando cumplir de manera imparcial las 
funciones de control y fiscalización de la gestión pública, 
procediendo en su caso, al fincamiento de responsabilidades. 
 

AUDITORÍA DE OBRA 
PÚBLICA 

Se orienta a verificar el cumplimiento de los programas de 
obra pública; así como la correcta aplicación del presupuesto 
asignado, en términos de eficiencia, economía, honradez y 
legalidad y en apego a la normatividad vigente. 
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AUDITORÍA EXTERNA Revisión, análisis y examen contable y de control general 

practicado por una persona física o moral,  contratada para tal 
fin,  ajena a las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones o entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 
 

B  
 

BASES DE 
LICITACIÓN Y/O 
TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

Requisitos, reglas y condiciones técnicas y administrativas 
dispuestas para participar en las licitaciones, en igualdad de 
circunstancias para los licitantes. 
 
 

C  
 

CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA 

Aptitud de la dirección de una empresa para alcanzar los 
objetivos y metas establecidos en las diferentes áreas de la 
empresa. 
 

CAPACIDAD DEL 
CONTRATISTA  

Aptitud o suficiencia jurídica, financiera, técnica, 
administrativa y disponibilidad de equipo, demostrada ante la 
Administración Pública del Distrito Federal, para el 
cumplimiento de un contrato. 
 

CAPACIDAD DE 
PAGO DE LA 
EMPRESA  
 

Es el potencial que tiene una empresa para atender el servicio 
de todas sus obligaciones financieras. 
 

CAPACIDAD 
INSTALADA O 
CAPACIDAD DE LA 
PLANTA 
 

Potencial máximo de producción expresada en unidades de 
una fábrica, trabajando los turnos para los cuales fue 
diseñada. 
 

CAPITAL DE 
TRABAJO  
 

Es la diferencia entre el activo circulante y el pasivo 
circulante. 

CAPITAL SOCIAL Es aquel que está representado por las acciones emitidas por 
una empresa que han sido suscritas por los accionistas, 
manifestado en escritura pública. 
 

CAPITAL SOCIAL 
PAGADO 
 

Es aquel que está constituido por acciones totalmente 
pagadas. 

CARGO POR 
ALMACENAMIENTO 

Es el que resulta por el cuidado, vigilancia y previsión de la 
maquinaria en los periodos  inactivos y durante su vida 
económica 
 



 

  003-05 

CARGO POR 
DEPRECIACIÓN 

Es el que resulta por la disminución del valor original de la 
maquinaría como consecuencia de su uso y desgaste durante 
el tiempo de su vida económica. El método que se emplea 
para determinarlo es el lineal en función de las horas que se 
tomen como vida económica. 
 

CARGO POR 
INVERSIÓN 

Es el cargo que resulta por los intereses del capital invertido 
en la maquinaria, calculado según los lineamientos generales 
relativos, para la integración de los precios unitarios en la 
contratación de obra pública.  
 

CARGO POR 
MANTENIMIENTO Y 
OPERACIÓN 

Es el que se genera por las erogaciones para conservar la 
maquinaria en buenas condiciones, con el objeto de mantener 
en ellas, durante su vida económica, un rendimiento  normal. 
Se distinguen dos tipos de mantenimiento; mantenimiento 
menor y mantenimiento mayor. El primero se lleva a cabo en 
el lugar mismo del trabajo,  es continuo y comprende ajustes 
menores, pequeños cambios de partes y repuestos, cambios 
de aceite,  cambios de filtros, lubricantes, etc. El segundo que 
solo puede efectuarse en talleres especializados de 
maquinaria pesada y requieren suspensión de trabajo, 
incluyen ajuste del motor, cambio de repuestos grandes como 
flechas, valeros, etc.  
 

CARGO POR 
SEGURO 

Es el cargo que cubre los riesgos a que pueda estar sometida 
la maquinaria 
 

CARGO POR 
UTILIDAD 

Cantidad en dinero que comprende la percepción bruta 
considerada en el precio unitario o precio alzado, dentro de la 
cual se incluyen los impuestos, participaciones a los 
trabajadores, aportaciones a instituciones y otras relativas así 
como la utilidad neta del contratista, considerada por un 
participante en una propuesta o la establecida en un contrato. 
 

CARGOS 
ADICIONALES 

Son aquellos que se adicionan al precio por concepto de 
derechos previstos en el Código Financiero del Distrito 
Federal, en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la Misma; comprende además el Impuesto 
Sobre Nóminas. 
 

CARGOS VARIABLES Es el que se genera por el suministro de consumible por 
ejemplo: combustible, por lubricantes, por llantas, por 
operación. 
 

CARTA 
COMPROMISO 

Documento integrante de la propuesta económica mediante el 
cual el licitante se compromete a realizar la obra o los 
servicios relacionados con la misma, bajo las condiciones de 
las bases de licitación correspondiente, determinando en el 
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mismo documento el precio de venta que propone por el 
objetivo. 
 

CLASIFICACIÓN 
ECONÓMICA DEL 
GASTO 

Elemento de programación presupuestaria que permite 
identificar cada renglón de gasto según su naturaleza 
económica, corriente o de capital; los gastos corrientes no 
aumentan los activos del Gobierno del Distrito Federal, 
mientras que los de capital son aquellos que incrementan la 
capacidad de producción, como la inversión física directa y las 
inversiones financieras propiamente dichas. 
 

CLASIFICADOR POR 
OBJETO DEL GASTO 
 
 

Documento que presenta un listado ordenado, homogéneo y 
coherente que permite identificar los bienes y servicios que la 
Administración Pública del Distrito Federal demanda para 
desarrollar sus acciones, agrupándolas en capítulos, 
conceptos y partidas. 
 
Identifica y clasifica los diversos bienes y servicios que las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades necesitan adquirir para desempeñar sus 
actividades, tales como: servicios personales, arrendamiento 
de edificios, adquisición de mobiliario, papelería y demás 
materiales necesarios para la operación, así como la 
adquisición de bienes inmuebles, pago de intereses, etc. 
 

CLAVE 
PRESUPUESTARIA 

Es la representación alfanumérica de los elementos 
presupuestarios que sistematiza la información del 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, de acuerdo con 
las clasificaciones administrativa, funcional-programática y 
económica. Así mismo, permite identificar la naturaleza y 
destino del gasto, y constituye un instrumento de control para 
el seguimiento y evaluación del gasto público. 
La clave presupuestaria se integra por los siguientes 
elementos: 
a).  Año 
b). Programa especial 
c).  Sector 
d).  Unidad responsable 
e).  Subsector 
f).   Partida de gasto 
g).  Función 
h).  Dígito identificador 
i).   Subfunción 
j).   Tipo de pago 
k).   Programa 
l).   Actividad institucional  
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COBERTURA DE LA 
GARANTÍA  

Porcentaje en que el valor de la garantía cubre el monto de un 
crédito 
 

CONCURSANTE Es la persona física o moral interesada, que adquiere bases y 
participa en el proceso de licitación de una obra pública 
 

CONCURSO Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse 
de ejecutar una obra pública a fin de elegir la propuesta que 
ofrezca las mayores ventajas 
 

CONSERVACIÓN Es el resultado de una serie de decisiones y acciones para 
preservar una edificación u obra de urbanización con las 
características originales con las cuales fue proyectado y 
construido, evitando que sufra modificaciones o deterioro a 
través del tiempo. 
 

CONTRATISTA Es la persona física o moral que celebre contratos para la 
ejecución, suministros o servicios en la realización de la obra 
pública 
 

CONTRATO Documento suscrito entre la Administración Pública del 
Distrito Federal y la contratista, para la ejecución de una obra 
pública, en el cual se establecen los derechos y obligaciones 
de ambas partes. Los contratos pueden ser de obras y/o 
servicios relacionados con éstas, los cuales están regidos por 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con la Misma y sus 
Reglamentos, y las Políticas Administrativas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obra Pública. 
 

CONTRATO A 
PRECIO ALZADO 

Es el que se efectúa considerando el importe del pago total 
fijo que debe cubrirse al contratista por la realización de un 
proyecto u obra específica, sin que pueda modificarse en 
monto o plazo ni esté sujeto a ajuste de costos. 
 

CONTRATO A 
PRECIOS UNITARIOS 

Importe que se pacta por los servicios, material y equipo que 
proporciona el contratista, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se 
hará por unidad de concepto de trabajo terminado 
 

CONTRATO POR 
ADMINISTRACIÓN 

Documento en el que el Gobierno del Distrito Federal encarga 
a una persona física o moral, realizar aquellos trabajos que no 
sea posible determinar específicamente y con anticipación 
cuáles serán los conceptos de trabajo susceptibles de 
realizar, los alcances de trabajo, las cantidades, sus unidades 
de medición y otros que resulten. El importe por la 
remuneración que deba hacerse al contratista se hará vía 
comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de 
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indirectos sobre lo anterior. 
 

CONVENIO 
MODIFICATORIO 

Documento legal suplementario al contrato, mediante el cual, 
se oficializa la autorización de modificación a las condiciones 
originales del contrato como pueden ser: modificación al 
monto, modificación al plazo de ejecución, siempre que tal 
modificación no implique rebasar el 25% de las condiciones 
originales en monto y/o plazo, ni implique variaciones 
sustanciales al proyecto original. 
 

CONVENIO ESPECIAL Documento legal suplementario al contrato, mediante el cual, 
se oficializa la autorización de modificación a las condiciones 
originales del contrato por única vez, como pueden ser: 
modificación al monto, modificación al plazo de ejecución, que 
rebasen el 25 % de las condiciones inicialmente contratadas, 
o se modifique sustancialmente el proyecto original. Este 
documento invariablemente lo deberá firmar el titular de la 
unidad administrativa respectiva, o el titular de la 
Dependencia, Órgano Desconcentrado Delegación o Entidad. 
 

CONVOCATORIA 
PÚBLICA 

Invitación de carácter general publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal o en el Diario Oficial de la Federación, 
hecha a las personas físicas y morales (nacionales o 
internacionales según el caso), dedicadas a la ejecución de 
obras públicas, para participar en licitaciones de obras 
públicas. 
 

CORTO PLAZO Intervalo de tiempo menor a un año, dentro del cual ocurre un 
hecho referido en la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la Misma y/o en sus Reglamentos. 
 

COSTO-BENEFICIO Es la valoración de la evaluación de los gastos requeridos 
para la ejecución de un proyecto respecto a los beneficios 
esperados del mismo. 

 
COSTO DE 
OPORTUNIDAD 

Tasa de rendimiento de la mejor alternativa de inversión 
disponible, es decir, la tasa más alta de rendimiento que se 
dejará de percibir si los fondos se invierten en otro proyecto. 
Es el o los beneficios que se dejan de obtener por no dar una 
mejor asignación de los recursos en el mercado. Los costos 
de oportunidad no se registran en las cuentas, pero son 
importantes en las tomas de decisiones. 
 

COSTO MARGINAL Es el costo de una unidad adicional que se produce o 
pretende producir. 
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COSTO FINANCIERO Es el cargo o producto provocado por los gastos directos e 
indirectos que realizará el contratista en la ejecución de los 
trabajos contratados por los pagos por anticipos y las 
estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará 
para el cobro o pago de intereses sobre capital disponible o 
prestado. El costo estará representado por un porcentaje de 
los costos directos. 
 

COSTOS DIRECTOS Gastos que inciden en la ejecución propia de los trabajos y se 
desglosan preferentemente en los rubros de insumos que 
quedarán integrados dentro del concepto de trabajo de que se 
trate, como son los materiales, los salarios de personal 
ejecutor directo del trabajo, la maquinaria y equipo de 
construcción, así como la herramienta y equipo de seguridad 
requeridos para lograr el objetivo como producto del trabajo 
mediante un proceso de ejecución y que son los cargos 
aplicables:  
a) En el caso de obra: los importes por erogaciones en 
materiales puestos en el sitio de los trabajos, mano de obra 
hasta a nivel de sobrestante, herramientas, maquinaria y 
equipo de construcción así como la herramienta y equipo de 
seguridad; 
b) En el caso de servicios relacionados con la obra: 
fundamentalmente la estructura de recursos humanos y en su 
caso materiales, equipos de laboratorio, de cómputo y otros, e 
instrumentos requeridos para elaborar el servicio cuando 
estos últimos no sean relevantes, podrán a juicio de la 
convocante incluirlos en el costo indirecto. 
 

COSTOS FIJOS Son aquellos en que incurre la empresa, independientemente 
del nivel de producción de la misma. 
 

COSTOS 
INDIRECTOS 

Son los gastos correspondientes a la administración de 
oficinas centrales, a los de la obra y a los de seguros y 
garantías;  representados por un porcentaje de los costos 
directos. 
 

COSTO 
PORCENTUAL 
PROMEDIO DE 
CAPTACIÓN (CPP) 

Costo ponderado promedio que pagan las distintas 
instituciones financieras por la captación de recursos en los 
diferentes instrumentos, y cuya estimación mensual emite el 
Banco de México del 16 al 20 de cada mes en el Diario Oficial 
de la Federación, la ponderación se obtiene al multiplicar la 
tasa de interés por su peso en la captación de los distintos 
instrumentos de las instituciones financieras. 
 

COSTOS VARIABLES  Son aquellos en que incurre la empresa en forma proporcional 
a su nivel de producción. 
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COSTO TOTAL DE 
OPERACIÓN  

Son todos los costos y gastos en que se incurren en la 
operación de una empresa, incluyendo los costos directos, 
gastos de fabricación, gastos de administración, gastos de 
venta y gastos financieros. 
 

COTIZACIÓN Estimación económica que se presenta para solicitar el pago 
de las acciones de proyecto, de acuerdo a los contratos 
vigentes. 
 

CRÉDITO DE CORTO 
PLAZO 

Es el crédito otorgado por una institución financiera cuyo 
plazo no excede de un año. 
 

CRÉDITO DE LARGO 
PLAZO 

Es el crédito otorgado por una institución financiera cuyo 
plazo es mayor de cinco años. 
 

CRÉDITO DE 
MEDIANO PLAZO 

Es el crédito otorgado por una institución financiera cuyo 
plazo es mayor de un año y que no excede de cinco años. 
 

CRÉDITO FISCAL Se refiere a la acción que proviene de la aplicación unilateral 
de las leyes tributarias. Son aquellos que tienen derecho a 
percibir el Gobierno del Distrito Federal que proviene de 
contribuciones, aprovechamientos, de sus accesorios, 
incluyendo los que se deriven de responsabilidades 
resarcitorias, así como a los que las leyes les den ese 
carácter y demás que tenga derecho a percibir por cuenta 
ajena. 
 

CUENTA POR 
LIQUIDAR 
CERTIFICADA 

Es el documento presupuestario mediante el cual se autoriza 
y se comprueba cualquier tipo de erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
 

D 
 

 

DEFLACIÓN Descenso general de los precios de los bienes y servicios de 
una economía. Constituye la situación inversa a la inflación 
 

DEMANDA Son las diferentes cantidades de un bien o servicio que los 
consumidores estarían dispuestos y en condiciones de 
adquirir, en función de los diferentes niveles de precios 
posibles, en un determinado período de tiempo. 
 

DEPARTAMENTO  Para el efecto de las Normas donde se menciona 
“Departamento”, se entiende al anterior Departamento del 
Distrito Federal y actualmente a la Administración Pública del 
Distrito Federal. 
 

DEPRECIACIÓN Es la pérdida o disminución en el valor material o funcional del 
activo fijo tangible, la cual se debe fundamentalmente al 
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desgaste de la propiedad por el uso, o porque no se ha 
cubierto con las reparaciones o con los reemplazos 
adecuados. 
 

DESARROLLO 
SUSTENTABLE  

Proceso evaluable mediante criterios e indicadores de 
carácter ambiental económico y social que tiende a mejorar la 
calidad de vida y la productividad de las personas, que se 
funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de 
recursos naturales, de manera que no se comprometa la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras. 
 

DGN Dirección General de Normas, dependiente de la Secretaría 
de Economía. 
 

DIFERIMIENTO Modificación de la fecha de inicio contractual, por efectos de 
retraso en la entrega del o los anticipos a la contratista o del 
término donde se efectuarán los trabajos, imputable a la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 

E 
 

 
 

EFECTIVO Disponibilidad monetaria que las personas requieren para 
atender sus pagos al contado. 
 

EJECUCIÓN DEL 
GASTO 

Etapa del proceso presupuestario que consiste en la 
aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, 
y en la utilización de una serie de técnicas y procedimientos 
administrativos, contables, de productividad, de control y de 
manejo financiero para la obtención de objetivos y actividades 
institucionales determinados en los programas que tiene 
encomendados el Gobierno del Distrito Federal. 
 

EJERCICIO FISCAL Es el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de cada año para los propósitos fiscales, que 
contempla el Gobierno del Distrito Federal. 
 

EMPRESA  Persona moral organizada para alcanzar uno o varios 
objetivos relacionados con la producción y/o distribución de 
bienes y servicios. 
 

ENTIDADES Las Empresas de Participación Estatal y los Fideicomisos 
Públicos del Distrito Federal. 
 

ENTREGA–RECEP-
CIÓN 

Acto mediante el cual un contratista realiza la entrega física 
de una obra pública contratada con la Administración Pública 
del Distrito Federal y ésta a su vez recibe, previa revisión del 
cumplimiento de las disposiciones contractuales 
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correspondientes. 
 

ESTADOS 
FINANCIEROS 
AUDITADOS 

a. Son aquellos que han pasado por un proceso de revisión y 
verificación de la información; este examen es ejecutado por 
contadores públicos independientes quienes finalmente 
expresan una opinión acerca de la razonabilidad de la 
situación financiera, resultados de operación y flujo de fondos 
que la entidad presenta en sus estados financieros de un 
ejercicio en particular. 

b.  
ESTIMACIÓN Documento que formulan los contratistas de obra pública en 

el que se consigna la valuación de los volúmenes de trabajos 
ejecutados o actividades realizadas en cada periodo de los 
establecidos en un contrato, aplicando los precios unitarios de 
los conceptos de trabajo pactados o bien el importe según el 
porcentaje sobre el precio alzado pactado, correspondiente al 
avance de cada unidad de obra o de la obra, para efecto de 
cobro. 
 

ESTUDIO DE 
MERCADO 

Es la investigación en campo de la demanda y oferta de uno o 
varios productos, con el propósito de establecer los 
volúmenes con que podría participar el proyecto; así como el 
análisis de sus  características, precios, comercialización y 
otros aspectos de dichos productos. 
 

ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD 

Es aquel que establece la viabilidad o no de un  proyecto, 
desde el punto de vista técnico, económico, financiero, legal, 
político y social. 
 

EXCEPCIONES A 
LICITACIÓN PÚBLICA 

Casos de adjudicación de obras o servicios relacionados con 
ésta, en los que se prescinde de la realización de licitación 
pública. Dichas formas están tipificadas en los artículos 61 al 
64 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 41 al 44 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la 
Misma. 
 

F 
 

 
 

FALLO Ultimo de los dos o tres actos del proceso licitatorio( según se 
aplique la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal respectivamente), en el cual se informa del resultado 
de la revisión detallada de las propuestas técnica y 
económica y se da a conocer el licitante ganador que resultó 
con la propuesta solvente. Se elabora acta para constancia, la 
cual es entregada en copia a los licitantes participantes. 
 

FINANCIAMIENTO DE Esquema de financiamiento mediante el cual el prestador 
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PROYECTO tiene derecho a recibir pago de préstamos exclusivamente de 
ingresos generados por el proyecto que ayuda a financiar. En 
este tipo de financiamiento, el prestador no tiene derechos 
sobre los otros activos del deudor. 
 

FINIQUITAR  Dar por terminada una obra trabajo o servicio tanto en lo físico 
como en lo contable, a la vez que la contratista presenta la 
documentación requerida por la Administración Pública del 
Distrito Federal. 
 

FINIQUITO Procedimiento jurídico-administrativo consistente en integrar 
el expediente de la obra pública terminada referente a un 
contrato, más los documentos que se anexaron durante la 
operación del mismo. 
 

FLUJO DE EFECTIVO 
LIBRE OPERATIVO  

Se define como el flujo de operación menos los gastos 
financieros netos, inversiones en mantenimiento, impuestos 
pagados, inversión en capital de trabajo neto, dividendos y 
otros cargos en efectivo. 
 

FLUJO DE EFECTIVO Es una estimación pormenorizada de lo ingresos y egresos en 
efectivo de una empresa (o proyecto) a generarse y 
ocasionarse en un periodo determinado, por las operaciones 
de los mismos. 
 

FLUJO DE 
OPERACIÓN  

Equivale a la utilidad de operación antes de gastos por 
amortización y la depreciación. La amortización no se 
contabiliza en la utilidad de operación, sino en otros productos 
(gastos). El flujo de operación tampoco incluye ciertos 
productos y gastos extraordinarios que bajo principios de 
contabilidad mexicanos no se registran en la utilidad de 
operación. 
 

G 
 

 

GARANTÍA Acción y efecto de afianzar por medio de documentos, prenda 
o hipoteca lo estipulado. Aval que asegura y protege contra 
algún riesgo o eventualidad. 
Forma establecida por la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la Misma y sus Reglamentos, y la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, para que las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades de la  
Administración Pública del Distrito Federal, aseguren el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 
proveedores, arrendadores, prestadores de servicios o 
contratistas. 
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GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

Aval pecuniario que deberá presentar el licitante ganador 
comprometiéndose con ello a cumplir con la ejecución de la 
obra pública o servicio relacionado con la misma, en los 
términos convenidos en el contrato suscrito con la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
 

GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 

Documento integrado a la propuesta del licitante, para 
asegurar la seriedad de la aceptación de las condiciones de la 
licitación por parte de éste, con los importes propuestos para 
la ejecución de la obra o servicios relacionados con la misma. 
 

GARANTÍA POR 
VICIOS OCULTOS 

Aval pecuniario que deberá presentar la contratista, previo al 
acto de entrega recepción, para concretar el compromiso de 
responder por trabajos de mala calidad o vicios ocultos, 
detectados con posterioridad al mismo acto mencionado. 
 

GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

Son aquellos en que incurre la empresa en sus funciones de 
establecer objetivos, planificar, organizar, motivar y controlar 
sus operaciones, tales como: sueldos y salarios, prestaciones 
y otros recargos, luz y teléfono, depreciaciones, papelería y 
otros gastos, alquileres, amortización, gastos de organización 
y otros afines al área administrativa. 
 

GASTOS DE 
FABRICACIÓN 

Son gastos de producción en que se incurre para la 
elaboración del producto, pero que se dificulta asignarlos 
directamente al mismo, tales como: materiales indirectos, 
empaque, combustible y lubricantes, mano de obra indirecta, 
prestaciones, papelería y otros gastos, alquileres, 
amortización, gastos de organización y otros afines al área 
administrativa. 
 

GASTOS DE 
ORGANIZACIÓN 

Son los gastos en que se incurre en la organización de  una 
empresa: gastos de honorarios a los abogados, derechos que 
deben pagarse al Estado y otros diversos gastos. 
 

GASTOS DE PRE 
INVERSIÓN 

Lo constituyen los gastos previos a la ejecución de un 
proyecto por concepto de elaboración de estudios de 
prefactibilidad y factibilidad, directamente vinculados con 
dicho proyecto. 
 

GASTOS DE PUESTA 
EN MARCHA 

Aquellos gastos en que se incurre previo al inicio de 
operaciones comerciales de una planta, a fin de realizar 
pruebas de producción para hacer los ajustes 
correspondientes, así como los de entrenamiento de personal 
y otros.  
 

GASTOS DE VENTA Son gastos en que se incurre para hacer llegar los productos 
al consumidor o distribuidor: sueldos y salarios, prestaciones 
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y otros recargos, comisiones, viáticos, transportes  y fletes, 
combustibles y lubricantes, depreciaciones, publicidad, 
amortización, gastos de promoción y empaque, todos ellos 
relacionados con las ventas. 
 

GASTOS 
FINANCIEROS 

Son aquellos derivados de la utilización de capital ajeno y de 
operaciones comerciales. Se considera en este rubro: 
intereses, comisiones y otros recargos sobre préstamos y 
avales. 
 

GASTOS NO 
RECUPERABLES 

Erogaciones que realiza el licitante en un concurso y que no 
recupera cuando es suspendido el procedimiento de manera 
definitiva o bien las erogaciones que el contratista efectúa en 
el período de ejecución de una obra pública y que por 
desviaciones en el proceso o la ejecución pactada, imputables 
a la Administración Pública del Distrito Federal, inducen a una 
reducción en el monto previsto y por lo tanto no los puede 
recuperar el contratista a través del precio comprometido en 
el contrato. 
 

H 
 

 
 

HONORARIOS Modalidad de pago o remuneración que recibe un 
profesionista o trabajador independiente que es contratado 
temporalmente, lo cual no implica pago de cuotas de tipo 
sindical, ni prestaciones por parte del derecho de antigüedad, 
IMSS o ISSSTE. 
Remuneración que se cobra o se paga, en compensación de 
uno o varios servicios profesionales.  
 

I  
 

ÍNDICE NACIONAL DE 
PRECIOS AL 
CONSUMIDOR 

Indicador derivado de un análisis estadístico, publicado 
quincenalmente por el Banco de México que expresa las 
variaciones en los costos promedios de una canasta de 
productos seleccionados y que sirve como referencia para 
medir los cambios en el poder adquisitivo de la moneda. 
 

INFLACIÓN Es el aumento generalizado y sostenido del nivel de precios, 
causados por desequilibrios entre la oferta y la demanda 
agregada de bienes y servicios. 
 

 
 
 
J 
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JUNTA DE 
COORDINACIÓN 

Reunión del grupo interdisciplinario integrado por los 
profesionistas y técnicos especializados en las diferentes 
disciplinas, tanto internos como externos, involucrados en la 
planeación, anteproyecto, proyecto, coordinación, 
construcción y supervisión para discutir, analizar y llegar a 
acuerdos y compromisos en las soluciones que se planteen 
en las obras. 
 

L  
 

LARGO PLAZO Intervalo de tiempo mayor a cinco años, dentro del cual ocurre 
un hecho referido en la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal o en su Reglamento. 
 

LEY DE INGRESOS 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Ordenamiento jurídico que establece los ingresos anuales del 
Gobierno del Distrito Federal que deberán recaudarse por 
concepto de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
aprovechamientos, participaciones por actos de coordinación, 
participaciones en ingresos federales, ingresos propios de las 
entidades y otros ingresos. Son las cantidades estimadas de 
recaudación que aprueba la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 

LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Ordenamiento público y de interés general, que tiene por 
objeto normar las acciones referentes a la planeación, 
programación, presupuestación, gasto, ejecución, 
conservación, mantenimiento y control de la obra pública y de 
los servicios relacionados con ésta, que realicen las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones o 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal 
 

LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDA-
DES DE LOS 
SERVIDORES 
PÚBLICOS (LFRSP) 

Instrumento jurídico sustentado en el Título Cuarto 
Constitucional, que determina las responsabilidades y 
obligaciones de los servidores públicos frente a la sociedad y 
al Estado; fija las responsabilidades y sanciones 
administrativas del servicio público y aquellas que deben 
resolverse mediante juicio político; define las autoridades 
competentes y los procedimientos para declarar la 
procedencia del procesamiento penal de servidores públicos 
que gozan de fuero; y  norman el registro patrimonial de los 
servicios públicos. 
 

LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Instrumento jurídico que establece la organización de la 
Administración Pública del Distrito Federal, distribuir los 
negocios del orden administrativo, y asignar las facultades 
para el despacho de los mismos a cargo del Jefe de 
Gobierno, de las dependencias, órganos desconcentrados 
delegaciones y entidades, conforme a las bases establecidas 



 

  003-017 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  
 

LIBRO DE BITÁCORA Es el documento legal que forma parte del contrato, donde se 
asientan las acciones relevantes, órdenes o modificaciones 
durante el proceso de ejecución de la obra hasta su 
terminación total por personas autorizadas. 
 

LIQUIDACIÓN Acto que consiste en cerrar la contabilidad por lo que hace a 
importes de pago por trabajos realizados en contratos a base 
de precio alzado, conceptos de trabajo en contratos a base de 
precios unitarios o actividades en el caso de proyectos 
integrales, los trabajos extraordinarios resultantes del cambio 
de conceptos en el catálogo del concurso y aquellas 
variaciones de programación surgidas en su caso y 
modificaciones a importes por precisiones en cantidades de 
obra ejecutados, para determinar el saldo a favor de quien 
corresponda o por diferencias de importes entre estimaciones 
entregadas y los resultados que arrojen los números 
generadores y los trabajos comprometidos con sus 
variaciones y ajustes legales realizados. 
 

M 
 

 
 

MATERIA PRIMA Bienes de cualquier origen, empleados para elaborar un 
producto y que al ser transformados pasan a formar parte 
esencial de este último. 
 

MATERIALES 
INDIRECTOS 

Aquellos bienes de cualquier origen utilizados en el proceso 
productivo, pero que no se incorporan al producto final. 
 

MEDIANO PLAZO Intervalo de tiempo comprendido entre uno y cinco años, 
dentro del cual ocurre un hecho referido en la Ley de Obras 
Públicas o en su Reglamento. 
 

MEMORIA DE 
CÁLCULO 

Descripción detallada de las soluciones analíticas efectuadas 
a las diferentes vertientes que requieren éste documento, 
como son: estructura, cimentación, instalaciones 
hidrosanitaria, eléctrica, gas, aire acondicionado, voz y datos, 
contra incendio, etc. 
 

MEMORIA 
DESCRIPTIVA 

Descripción detallada de la integración del inmueble, 
integrando en ella su ubicación, sus servicios la naturaleza de 
su cimentación, estructuración, acabados, detalles, 
instalaciones hidrosanitaria, eléctrica, gas, aire 
acondicionado, voz y datos, contra incendio, etc., así como el 
dimensionamiento de sus áreas integrantes, orientaciones, 
etc. 



 

003-018  

 

N  
 

NOTIFICACIÓN Acto formal, mediante el cual se da a conocer al interesado un 
acto o resolución de autoridad. 
 

O 
 

 
 

OBRA PÚBLICA Se considera obra pública: la obra, los servicios relacionados 
con la obra y el proyecto integral, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal y artículos 3 y 4 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con la Misma. 
Trabajos que tienen por objeto crear, construir, conservar o 
modificar bienes inmuebles que están a cargo del Gobierno 
del Distrito Federal, así como los servicios que están 
relacionados con ella y el proyecto integral. 
 

OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN DE 
INVERSIÓN 

Es el documento presupuestario que emite la Secretaría de 
Finanzas al inicio del ejercicio presupuestal para autorizas  a 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, la aplicación de su 
presupuesto aprobado destinado a la realización de obras 
públicas y/o adquirir bienes de capital. 
 

OFICIO DE 
AUTORIZACIÓN 
PREVIA 

Es el documento que emite la Secretaría de Finanzas en base 
a los Anteproyectos de Presupuesto, antes de iniciar el 
ejercicio fiscal correspondiente, en los meses de octubre y 
noviembre de cada año, para efectuar los trámites y 
comprometer recursos que permitan a las unidades 
ejecutoras iniciar o continuar los programas de inversión a 
partir del primero de enero del ejercicio fiscal siguiente. 
 

ORDEN DE TRABAJO  Documento que se genera en las áreas la Administración del 
Distrito Federal, con el que se ordena y autoriza la ejecución e 
iniciación de un trabajo y con el que se entrega también, en 
su caso, los alcances y especificaciones para su elaboración. 
 

ORGANIGRAMA Croquis dibujados que muestran todas las interrelaciones 
principales y secundarias mediante líneas de distinto valor 
gráfico. 
 

ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS 

Los dotados de atribuciones de decisión, ejecución y 
autonomía de gestión, distintos a los de los órgano político-
administrativos o delegaciones; y cuyas atribuciones se 
señalan en sus instrumentos de creación o en el Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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P 
 

 

PAGO Cumplimiento de las obligaciones económicas contraídas por 
la dependencia a favor del contratista. 
 

PASIVO CIRCULANTE 
(Pasivo a corto plazo) 

Deudas u obligaciones contraídas con terceros por una 
persona física o moral, empresa o entidad pública, en un 
plazo no mayor a un año, con la característica principal de 
que se encuentre en constante movimiento o rotación. 
 

PASIVO FIJO (Pasivo 
a largo plazo) 

Deudas u obligaciones que son exigibles en un plazo mayor 
de un año, a partir de la fecha de su contratación. 
 

PENAS 
CONVENCIONALES 

Disposición que las partes pueden añadir al contrato, en virtud 
de la cual establecen el pago de cierta prestación como 
condena para el caso de que la obligación no resulte 
satisfecha de la manera convenida. 
 

PERSONA 
CALIFICADA 

Es aquella persona física cuyos conocimientos y facultades 
especiales para intervenir en la proyección, cálculo, 
construcción, operación o mantenimiento de una determinada 
instalación eléctrica han sido comprobados en términos de la 
legislación vigente o por medio de un procedimiento de 
evaluación de la conformidad realizado por un organismo 
autorizado de acuerdo con la Entidad Mexicana de 
Acreditación,  bajo la responsabilidad del usuario o propietario 
de las instalaciones. 
 

PERSONA FÍSICA Es todo individuo con capacidad jurídica, para cubrir 
obligaciones. 
 

PERSONA MORAL Es toda sociedad civil, mercantil u organismo con capacidad 
para tener derechos y obligaciones fiscales. 
 

PLAN DE 
CONTINGENCIA  

Documento que establece un curso de acción organizada, 
planeado y coordinado para ser seguido en caso de incendio, 
explosión o algún otro accidente que emita tóxicos químicos, 
desperdicios peligrosos o materiales radioactivos que 
amenacen la salud humana o el medio ambiente. 
 

PLANEACIÓN Es el proceso de seleccionar un método y orden, dentro de 
todas las posibilidades y secuencias en que podría efectuarse 
un proyecto, señalando su forma de realización. 
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PLANEACIÓN DE 
UNA OBRA O SERIE 
DE OBRAS 

Es el conjunto de ideas y acciones, políticas, teóricas y 
técnicas que se conjugan y comparan para realizar un estudio 
de factibilidad que determine ejecutar una obra en beneficio y 
para uso de la sociedad. 
 

PLANTA DE 
CONSTRUCCIÓN 

Es el conjunto de maquinaría, herramienta y equipos, talleres, 
almacenes e instalaciones provisionales, accesorios para la 
ejecución de la obra según los programas de trabajo 
aprobados 
 

POLÍTICAS 
ADMINISTRATIVAS, 
BASES Y LINEAMIEN-
TOS EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA 
 

Conjunto de procedimientos en los cuales se establecen 
detalladamente métodos para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 
en su Reglamento. 

PRECALIFICACIÓN Proceso mediante el cual la Administración Pública 
determinará cuáles interesados en un concurso tienen las 
características fundamentales para participar en un proceso 
de calificación para la ejecución de un servicio relacionado 
con la obra o un proyecto integral. 
 

PRECIO ALZADO Remuneración o pago total fijo que debe cubrirse al 
contratista por el trabajo totalmente terminado en un plazo fijo. 
 

PRECIO DE VENTA Valor monetario que se le asigna a un producto, concepto de 
trabajo o servicio en el que está incluido el costo de 
producción que a su vez considera los costos de los 
materiales, la mano de obra, la maquinaria y herramienta; así 
como los costos indirectos, el financiamiento, la utilidad y los 
impuestos que generan la comercialización de dicho producto, 
concepto de trabajo o servicio. 
 

PRECIO UNITARIO Remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista 
por unidad de concepto de trabajo terminado; esto implica la 
composición de los costos directos, costos indirectos, costo 
por financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales.  
 

PRESENTACIÓN Y  
APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS 

Primero de los dos o tres actos en el que se realiza el proceso 
licitatorio,( según se aplique la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, respectivamente.), en el cual los 
licitantes entregan sus propuestas técnicas y económicas, 
abriendo las correspondientes de acuerdo a la normatividad 
aplicable. Se elabora acta para constancia, la cual es 
entregada en copia a los licitantes participantes. 
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PRESUPUESTO Documento donde se indican los conceptos de trabajo a 
ejecutar, las cantidades de los mismos, las unidades de 
medición, sus respectivos precios unitarios, y los importes 
parcial y total de los mismos, a fin de determinar el monto de 
contratación. 
 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Es el documento jurídico, contable y de política económica 
que contiene el decreto que aprueba la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal a iniciativa del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, para cumplir durante el período de un año a 
partir del 1º de enero, las actividades, obras y servicios 
públicos previstos en los programas a cargo de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 
así como los gastos de los órganos autónomos que el propio 
presupuesto señale. 
 

PRODUCTOS EN 
PROCESO 

Son aquellos que, en un momento determinado, se 
encuentran en una etapa de elaboración, fabricación o en 
proceso de habilitado. 
 

PRODUCTO 
TERMINADO 

Son aquellos bienes que después de haber completado su 
proceso de fabricación, pasan a constituir un inventario 
disponible para su comercialización. 
 

PROGRAMA 
ARQUITECTÓNICO 

Es la información básica necesaria y el procesamiento de la 
misma, para definir las soluciones requeridas a las 
necesidades planteadas, a fin de encauzar correctamente la 
realización del anteproyecto. 
 

PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

Calendarización de la forma en que el licitante ejecutará la 
obra o los servicios relacionados con la misma, considerando 
por una parte las cantidades de trabajo, cantidades de 
materiales, personal técnico, personal administrativo, y 
maquinaria y equipo que intervienen en el objetivo; y por otra 
parte, los importes mensuales a aplicar de cada uno de los 
rubros mencionados. 
 

PROGRAMA DE 
INVERSIÓN 

Documento en el que coordinadamente con los programas de 
trabajo, de suministro de materiales y equipo de instalación 
permanente, de utilización de personal obrero técnico y 
administrativo que interviene directamente en la ejecución de 
la obra, de personal técnico, administrativo y de servicios 
administrativos, así como el de utilización de equipo y 
maquinaria de la obra se fijará el orden, plazos y los montos 
de inversión. 
 

PROGRAMA DE Documento en el que el Gobierno del Distrito Federal 
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OBRA PÚBLICA.  establece el orden y los plazos de ejecución de cada uno de 
los conceptos de trabajo de una obra pública. 
 

PROGRAMA DE 
SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE 
EQUIPOS DE 
INSTALACIÓN 
PERMANENTE 
 

Documento en el que coordinadamente con el programa de 
ejecución de los trabajos con antelación a éstos se fijarán el 
orden y plazos del suministro de materiales y equipos de 
instalación permanente requeridos a fin de que se pueda 
cumplir con el primero. 
 
 

PROGRAMA DE 
TRABAJO DEL 
PERSONAL OBRERO 
TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO 
QUE INTERVIENE EN 
LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA PÚBLICA 
 

Documento en el que se fija el orden y plazo de ejecución y 
recursos de mano de obra según los cuales deberán 
ejecutarse los trabajos en obra. 

PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL 

Instrumento que traduce los lineamientos generales de la 
planeación del desarrollo económico y social del Distrito 
Federal, en objetivos y programas prioritarios concretos a 
desarrollar en el corto plazo, de conformidad con los 
lineamientos plasmados en el Programa General de 
Desarrollo del Gobierno del Distrito Federal, definiendo 
responsables, temporabilidad y especialidad de las acciones, 
para lo cual se asignan recursos humanos, materiales y 
financieros. 
 

PROGRAMACIÓN Es la determinación de los tiempos de realización de las 
distintas actividades que comprende el proyecto, y la 
coordinación junto de éstas, a fin de poder calcular la 
duración total. 
 

PROPOSICIÓN PARA 
LICITACIÓN 

Conjunto de documentos que harán por escrito los licitantes, 
integrados por dos sobres que contendrán por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica, correspondiendo 
a los aspectos técnicos y económicos respectivamente, 
solicitados en las bases de la licitación. 
 

R 
 

 
 

RECURSOS 
FISCALES 

Aportaciones de los particulares para fines públicos, 
determinadas en la Ley de Ingresos, en la que se encuentran 
clasificados, como impuestos, productos, derechos, 
aprovechamientos, contribuciones de mejoras y aportaciones 
de seguridad social. 
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REGISTRO DE 
CONCURSANTES 

Proceso mediante el cual las personas físicas o morales 
presentan cierta información y documentos establecidos en el 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 
con ellos elabora la Secretaría de Obras y Servicios una 
constancia que entrega al interesado además de integrar con 
ellas una lista de personas registradas, mismas que 
potencialmente tienen posibilidad de participar en un acto 
concursal, del Gobierno del Distrito Federal. 
 

REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Documento legal de carácter normativo que establece las 
esferas de competencia de las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades a la 
Administración Pública del Distrito Federal, las que 
conducirán sus actividades en forma programada con base a 
la política que para el logro de los objetivos y prioridades que 
determine el Programa General de Desarrollo del Gobierno 
del Distrito Federal y las que establezca el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 
 

REPRESENTANTE 
DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Persona física o moral que mediante el poder que le confiere 
el Gobierno del Distrito Federal lo representa directamente y 
tiene la facultad de supervisar los distintos aspectos de 
trabajos y exigir al contratista que cumpla con las 
especificaciones y normas estipuladas en el contrato. 
 

RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DE 
CONTRATO 

Terminación unilateral del compromiso contractual, emitido 
por la Administración Pública del Distrito Federal, provocada 
por incumplimiento de las contratistas. 
 

RESIDENCIA DE 
SUPERVISIÓN 
 
 
 

Es el área auxiliar responsable directa de la supervisión, 
vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por los 
contratistas, de acuerdo con los alcances específicos del 
trabajo solicitado. 
 

S 
 

 
 

SALARIO MÍNIMO Es la cantidad menor que según la Ley Federal del Trabajo y 
definida por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, debe 
recibir en efectivo una persona por los servicios realizados en 
una jornada de trabajo. 
 

SALARIO NOMINAL Es la retribución que se otorga nominativamente a un 
trabajador por la prestación de un servicio o trabajo. 
 

 
SALARIO REAL Es la percepción que se paga a los obreros y empleados, 

incluyendo el salario nominal, las prestaciones de la Ley 
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Federal del Trabajo y las aportaciones patronales al IMSS y al 
INFONAVIT. 
 

SANCIÓN Pena moral o económica con que se castiga a una persona 
física o moral por no haber cumplido con un contrato o parte 
de éste. 
 

SEFUPU Secretaría de la Función Pública. 

SUBCONTRATO Documento jurídico mediante el cual la contratista realiza 
trabajos para la Administración Pública del Distrito Federal, a 
través de otro contratista (que como consecuencia se 
identifica como subcontratista), siempre que lo autorice la 
misma Administración Pública del Distrito Federal. 
. 

SUBCONTRATISTA Persona física o moral a quien, mediante autorización escrita 
del residente de obra, el contratista titular del contrato, 
encomienda la ejecución parcial de una obra. 
 

T 
 

 

TABULADOR 
GENERAL DE 
PRECIOS UNlTARIOS  

Relación de conceptos de trabajo y sus respectivos precios 
unitarios que emite el Gobierno del Distrito Federal con 
vigencia determinada, aplicables para el pago de los 
conceptos de trabajo que se ejecuten cuando los contratos 
son de asignación directa a base de precios unitario y dentro 
de lo establecido por el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal; sirve también para la 
elaboración de presupuestos de obra o bien para aplicarse a 
conceptos extraordinarios según las Políticas Administrativas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública.  
 

U 
 

 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA O 
UNIDAD 
RESPONSABLE 

Área de una dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad a la que se le confieren atribuciones, 
facultades y obligaciones específicas contempladas en la Ley 
Orgánica y en el Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal. Puede ser también un órgano que 
tiene funciones propias que lo distinguen de los demás en la 
institución. 
 

UTILIDAD  Cantidad en dinero que comprende la percepción bruta 
considerada en el precio unitario o en el precio alzado, dentro 
de la cual se incluyen los impuestos, participaciones a los 
trabajadores, aportaciones a instituciones, otras relativas; así 
como la utilidad neta del contratista considerada por un 
participante en una propuesta o la establecida en el contrato. 
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V  
 

VICIOS OCULTOS Son los defectos no manifiestos de la obra pública existentes 
al tiempo de recepción de la obra , que la hagan impropia 
para los usos que naturalmente se le destine, o que 
disminuyan de tal modo ese uso, que de haberlos conocido el 
adquiriente no hubiera realizado la obra o habría pagado un 
precio menor. 
 

VISITA AL SITIO DE 
LA OBRA PÚBLICA. 

Visita que se realiza al lugar en el que se ejecutarán la obra o 
los servicios relacionados con la misma, a fin de que los 
licitantes verifiquen las condiciones naturales, climatológicas, 
de mercado, etc., que pueden influir en la ejecución y costos 
del objeto de la licitación. Como antecedente del cumplimiento 
de este requisito, se elaborará la constancia de asistencia 
correspondiente, poniéndola a disposición de los participantes 
presentes de inmediato. 
 
 

D. MARCO NORMATIVO 
 

 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
Articulo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I.-Administración Pública del Distrito Federal: El conjunto de órganos que 
componen la Administración Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal del 
Distrito Federal. 
II.- Secretaría: la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal; 
III.- Contraloría: la Contraloría General de la Administración Pública del Distrito    
Federal; 
IV.- Dependencias: La Jefatura de Gobierno, las Secretarías, la Contraloría 
General, y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, que 
integran la Administración Pública Centralizada del Distrito Federal; 
V.- Entidades: Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación 
Estatal y los Fideicomisos Públicos del Distrito Federal; 
VI.- Órganos Desconcentrados: Los Órganos Administrativos diferentes de los 
Órganos Político Administrativos de las Demarcaciones Territoriales que están 
subordinados al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o bien a la dependencia 
que éste determine; 
VII.-Delegaciones: Los órganos Político Administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal. 
VIII.- Reglamento: el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal; 
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IX.- Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública: Manual en el cual se establecerán detalladamente procedimientos 
para dar cumplimiento a los aspectos establecidos en el Reglamento; 
X.- Tratados: los definidos como tales en la Fracción I del Artículo 2 de la Ley 
sobre Celebración de Tratados; 
XI. Concurso: Llamamiento a quienes estén en condiciones de encargarse de 
ejecutar una obra pública a fin de elegir la propuesta que ofrezca las mayores 
ventajas; 
XII- Concursante: la persona física o moral interesada, que adquiere bases y 
participa en el proceso de concurso de una obra pública; 
XIII.- Contratista: la persona física o moral que celebre contratos para la 
ejecución, suministros o servicios en la realización de la obra pública; 
XIV.- Comité: El Comité de Obras y Servicios relacionados con las mismas del 
Distrito Federal, Central, Delegacional o de las entidades. 
XV.- Cámara: la asociación privada que agrupa personas físicas o morales con 
intereses comunes; 
XVI.- Colegio: la asociación privada que agrupa profesionales de una misma 
disciplina académica con intereses comunes; 
XVII.- Proyecto Ejecutivo de Obra: el conjunto de planos, memorias 
descriptivas y de cálculo, catálogo de conceptos con unidades de medida y 
cantidades de obra, normas y especificaciones que contiene la información y 
definen los aspectos para la construcción de una obra; 
XVIII.- Análisis Económico de Obra Pública: el estudio técnico financiero que 
muestra la viabilidad de la obra; o bien el estudio del costo/beneficio 
correspondiente a la evaluación de propuestas en licitaciones de proyectos 
integrales.  
XIX.- Normatividad de la Administración Pública del Distrito Federal: El 
conjunto de disposiciones internas cuyo objeto es definir el marco de 
referencia para la elaboración de precios unitarios y otros conceptos 
relacionados con la obra pública 

 
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA 
PÚBLICA 
 

12.2.2 La terminología general y las expresiones convencionales usadas en las 
Normas del Gobierno del Distrito Federal a nivel general o de aquellas 
especificaciones de cada dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, será uniforme para su correcta interpretación para 
lo cual dispondrá de un libro sobre generalidades y terminología, como 
se señala en el inciso 12.3 o en el 12.4.0.1. de las Políticas 
Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública. 
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                 LIBRO  1 DISPOSICIONES GENERALES 
 CAPÍTULO 004 CATÁLOGO DE CONCEPTOS. PROCEDIMIENTO PARA 

SU ELABORACIÓN  
 
 
A  DEFINICIONES, CLASIFICACIÓN Y OBJETO 
 
A.01  Documento en el que se relacionan los conceptos de trabajo que integran una 

obra pública, sus unidades de medición y cantidades de trabajo, para aplicar en 
ellos sus respectivos importes y obtener el importe total de la obra pública; su 
presentación debe cumplir con el Reglamento de la Ley de Obras del Distrito 
Federal; su desarrollo debe cumplir con el Reglamento. 

 
A.02.   El presente capítulo se complementa con las siguientes definiciones: 
 

a. Concepto de trabajo. Descripción del conjunto de operaciones y materiales 
de instalación permanente que de acuerdo con el proyecto ejecutivo,  las 
normas y especificaciones respectivas, integran cada una de las partes en 
que se dividen convencionalmente los estudios y proyectos, la ejecución y 
equipamiento de las obras, su conservación o mantenimiento o la 
supervisión de estos trabajos con fines de medición y pago. 

 
b. Alcance del concepto de trabajo. Descripción pormenorizada de las 

actividades, insumos y particularidades del concepto de trabajo que deben 
observarse para la ejecución, aceptación y pago de la cantidad de obra 
ejecutada por unidad de concepto de trabajo terminado. 

 
c. Cantidad de obra. Cifra que se obtiene mediante cuantificación de los 

conceptos de trabajo, calculados conforme a los planos respectivos, a los 
términos de referencia o a otros documentos, aplicando la base de 
medición 

          
d.   Partida: Conjunto genérico de conceptos de trabajo en que se divide una 

obra.  
 
e.  Unidad de medida. La que se usa convencionalmente de acuerdo a lo 

establecido en el Sistema General de Unidades de Medida, para la 
cuantificación de cada concepto de trabajo con fines de medición y pago.  

 
f.  Base de medición para pago. Descripción del procedimiento para obtener la 

cantidad de obra ejecutada procedente para el pago. 
 

A.03.  El catálogo de conceptos se clasifica en función del tipo de trabajo a desarrollar: 
 

a.  ara obra. 
b.  ara servicios relacionados con la obra. 
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A.04.  De acuerdo al tipo de contrato para realizar la obra pública: 
 

a.  Base de precios unitarios 
b. A precio alzado. 
c.  Por administración  

 
A.05.  El objeto del presente capítulo es el de establecer los requisitos que deben 

cumplirse en la elaboración de catálogos de conceptos ya sea para ejecutar 
obra pública contratada o con recursos de la propia estructura de la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, así como unificar y 
mejorar la presentación de los catálogos para licitaciones de obra pública. 

 
 

B. REFERENCIAS 
 

Existen algunos conceptos en estas o en otras normas de organismos 
nacionales o internacionales o de otras dependencias que intervienen o pueden 
relacionarse con Catálogo de Conceptos o con Procedimiento para su 
Elaboración. A continuación se presenta la normatividad mencionada y de la 
cual ya no se hará más referencia en el texto de este capítulo. 

 
Concepto Dependencia o 

entidad 
 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con la Misma 

Secretaría de la 
Función Pública 

 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal G.D.F. 

 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con la Misma 

Secretaría de la 
Función Pública 

 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal 
 

 
G.D.F. 

Políticas Administrativas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Obra Pública 
 

 
G.D.F. 

Sistema General de Unidades de Medida. 
NOM-008-SECOFI 
 

 
SECOFI 

Normas de Construcción de la Administración Pública 
del Distrito Federal 

G.D.F. 
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C. REQUISITOS DE ELABORACIÓN DE CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

 
C.01. REQUISITOS DE ELABORACIÓN PARA CATÁLOGO DE CONCEPTOS         

MEDIANTE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
 
 

a.  La elaboración del catálogo de conceptos en una obra, parte de la premisa 
de que se cuenta con el proyecto ejecutivo, bases o términos de referencia; 
así como la Estructura Desglosada del Alcance (EDA: ver Libro 2 tomo IV, 
cláusula E.02).  

 
b Preferentemente, corresponderá al proyectista de la obra elaborar el 

catálogo de conceptos de trabajo o a la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, si el proyecto ejecutivo es realizado 
con recursos propios; de cualquier forma, se debe evitar la duplicidad de 
actividades de cuantificación e integración del catálogo de conceptos. Los 
catálogos deben contener el nombre y firma del responsable de la 
integración, su revisión y autorización, respectivamente. 

 
c..  El catálogo de conceptos debe sustentarse con las cantidades de obra 

medidas según líneas de proyecto en los planos del proyecto ejecutivo 
debidamente autorizado por la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad y las hojas generadoras correspondientes.  

 
d Para la cuantificación de los conceptos de trabajo señalados en los planos, 

se debe contar con formatos diseñados ex profeso, a los que una vez que 
contengan la información correspondiente, se les denominará números 
generadores, que permitirán tener un control sobre la cantidad de cada uno 
de los conceptos de obra, a la vez que estos mismos generadores servirán 
de respaldo a las cantidades que formarán parte del catálogo que será 
entregado al área contratante junto con el proyecto ejecutivo, una vez 
terminado el trabajo.  

 
e. El catálogo de conceptos debe contener como mínimo de manera 

enunciativa, no limitativa, lo siguiente conforme a la etapa en que se 
encuentre la ejecución de la obra pública: 

 
1. Como título, nombre de la contratante y área responsable de la 

ejecución de los trabajos. 
 
2. Datos generales de la obra que se trate, como: nombre, ubicación, tipo 

de obra y contrato, número de licitación, procedimiento de adjudicación 
o número de contrato, fecha de vigencia de los precios, periodo de 
ejecución, numeración de las páginas, parcial y total. 
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3. Número consecutivo del concepto y clave conforme al sistema de 
informática de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad en su caso, misma que debe disponer de medidas de 
seguridad en su captura; 

 
4. Claves que correlacionan el concepto de trabajo con su alcance y la 

norma o especificación particular;  
 
5. Una columna en la que se debe describir de manera clara, precisa y 

concisa el concepto de trabajo; 
 
6. Una columna para la unidad de medida perteneciente al Sistema 

Métrico Decimal, la que preferentemente permita su medición física; 
 
7. Una columna para la cantidad del concepto de trabajo; 
 
8. Nombres, firmas y cargos de los responsables de la integración, 

revisión y autorización del catálogo, respectivamente, para licitación o 
presupuestación en caso de adjudicación directa; 

 
9. Una columna para el precio unitario con letra; 
 
10. Una columna para el precio unitario con número; 
 
11. Una columna para el importe del concepto de trabajo en moneda 

nacional, que resulte de multiplicar su cantidad por su precio unitario; 
 
12. Subtotales por partida, frente y página; 
 
13. Importe total del presupuesto, sin I.V.A.; 
 
14. Importe de I.V.A.; 
 
15. Importe total del presupuesto con I.V.A.; 
 
16. Nombre del licitante o proponente; 
 
17. Nombre y firma del representante legal de las partes; 
 
18. Nombre, cargo y firma del responsable de la contratación.  

 
 

f. En la descripción de los conceptos del catálogo se deben indicar los 
alcances en apego a la normatividad establecida y las cantidades de trabajo 
deben corresponder con la obra a ejecutar, de acuerdo con el proyecto 
específico de que se trate. En caso de que los alcances sean extensos o 
repetitivos, se anexarán al catálogo y utilizarán claves de correlación. 
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g. El catálogo de conceptos debe atender las especificaciones y estar 
agrupado por partidas y en su caso por frentes de trabajo. Los precios 
unitarios podrán ser los mismos en distintos frentes cuando los licitantes 
juzguen o ponderen las condiciones de ejecución similares. 

 
h.   La clave del concepto debe estar correlacionada con la especificación y con 

el alcance. La conformación de la clave es responsabilidad del proyectista; 
pero dicha clave debe permitir conocer qué especificación y qué alcance 
están vinculados con el concepto, para que el analista pueda realizar sin 
lugar a dudas su análisis de costo directo. 

 
i.  A cada concepto de trabajo relacionado en el catálogo, debe corresponderle 

un alcance que permita identificar con claridad los insumos materiales, mano 
de obra, herramienta y equipo necesarios para la ejecución de ese concepto; 
de tal manera, que el contratista pueda elaborar la matriz del análisis del 
costo directo correspondiente. En caso de no estar pormenorizados los 
insumos en los alcances y los licitantes no soliciten aclaración, se debe 
atender a lo establecido en el Reglamento. 

 
j.   En caso de contratar los servicios para la integración de los catálogos, en los 

términos de referencia se debe establecer el formato de presentación. De 
cualquier forma, debe ser la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad, quien autorice el catálogo para las bases de licitación 
o presupuestación que se entregue a los interesados en ejecutar la obra. 

 
k. Independientemente de que el proyecto ejecutivo se haya contratado a base 

de precios unitarios, a precio alzado o por administración, el catálogo de 
conceptos forma parte de dicho proyecto, salvo decisión expresa de la 
contratante en los términos del subinciso C.01.b; por lo tanto, el catálogo de 
conceptos debe estar respaldado por las hojas generadoras de 
cuantificación de obra, estableciéndose en los términos de referencia, 
cuando así lo requiera la contratante, que la entrega debe hacerla a través 
de medios electrónicos, además de medios impresos. 

 
l. El catálogo de conceptos debe contener en forma ordenada los conceptos y 

cantidades de obra para llevar a cabo la ejecución de los trabajos divididos 
por especialidad y por partidas con las cantidades de obra y sus unidades de 
medida. 

 
m. Los trabajos se pueden identificar por partida de obra según la etapa en el 

proceso de construcción de la obra o por alguna familia de insumos 
específica, como se indica en la Tabla.1 

 
 
 
 
 
 



 

004-06  

 
 
                         TABLA  1         Partidas de obra 
 
 
   Número de partida 
 

                            Descripción 

                  01 Preliminares  
                  02 Terracería 
                  03 Cimentación 
                  04 Estructuras 
                  05 Estructura metálica 
                  06 Albañilería 
                  07 Señalización 
                  08 Herrería 
                  09 Aluminio 
                  10 Vidriería 
                  11 Carpintería 
                  12 Cerrajería 
                  13 Jardinería 
                  14 Urbanización 
                  15 Tubos y piezas especiales para instalación hidráulica 
                  16 Tubos y piezas especiales para instalación sanitaria 
                  17 Válvulas y llaves 
                  18 Muebles sanitarios y accesorios 
                  19 Equipo contra incendio 
                  20 Tubos conduit y piezas especiales 
                  21  Conductores eléctricos 
                  22 Tableros e interruptores 
                  23 Condulets 
                  24 Canalizaciones especiales para iluminación 
                  25 Rejillas y difusores 
                  26 Lámina galvanizada en ductos 
                  27 Controles y arrancadores 
                  28 Tubos y piezas especiales de acero soldable 
                  29 Soportería 
                  30 Aislamiento de fibra de vidrio y lámina de aluminio 
                  31 Mano de obra únicamente 
                  32 Equipo propio del inmueble 

 
 

En la Tabla 2, se indican a manera de ejemplo no limitativa, las partidas de obra por 
especialidad que puede contener el catálogo de conceptos de obra.  
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                      TABLA  2   Partidas de obra por especialidad 
 

Especialidad:        OC     Obra civil 21   Conductores eléctricos 
 22   Tableros e interruptores 
Partida 23   Condulets 
01   Preliminares 24 Canalizaciones especiales para 

iluminación 
02   Terracería 27   Controles y arrancadores 
03   Cimentación 29   Soportería 
04   Estructuras 31   Mano de obra únicamente 
05   Estructura metálica  
06   Albañilería  
07   Señalización Especialidad      AA     Aire 

acondicionado  
08   Herrería  
09   Aluminio Partida 
10   Vidriería 25   Rejillas y difusores 
11   Carpintería 26   Lámina galvanizada en ductos 
12   Cerrajería  27   Controles y arrancadores 
13   Jardinería 29   Soportería 
32   Mano de obra únicamente 30  Aislamiento de fibra vidrio y lámina 

de aluminio 
  
  
Especialidad     IH     Instalación 
hidráulica 

Especialidad       GM      Gases 
especiales 

  
Partida Partida 
07   Señalización( Pintura en tubería)  07   Señalización (pintura en tubería) 
15   Tubos y piezas especiales  15 Tubos y piezas especiales para 

instalación hidráulica  
17   Válvulas y llaves 27   Controles y arrancadores 
19   Equipo contra incendio 29   Soportería 
28   Tubos y piezas especiales de acero       
soldable 

32   Equipo propio del inmueble 

29   Soportería  
30 Aislamiento de fibra de vidrio y 
lámina de aluminio 

 

32   Mano de obra únicamente Especialidad     IS    Instalación de 
sonido 

  
 Partida 
Especialidad     IS       Instalación 
sanitaria 

21   Conductores eléctricos 

 
                                                                                                              Continúa. 
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 24 Canalizaciones especiales. 

Iluminación 
Partida  
16   Tubos y piezas especiales  
18   Muebles sanitarios y 
accesorios 

 

29   Soportería Especialidad     IT    Instalación 
telefónica 

32   Mano de obra únicamente  
 Partida 
 21   Conductores eléctricos 
Especialidad      IE      
Instalación eléctrica 

24   Canalizaciones especiales 
iluminación  

  
Partida  
07   Señalización ( Pintura en 
tubería ) 

 

20   Tubos conduit y piezas 
especiales 

 

                                                                                                        Concluye. 
 
 

n. A cada concepto de obra se le debe asignar una unidad de medida y una 
clave de identificación formada cuando menos por diez dígitos. La clave 
podrá repetirse en los diferentes frentes, siempre y cuando corresponda el 
concepto de trabajo a las mismas condiciones de ejecución y medición. 
Cuando la captura de los conceptos de trabajo en las estimaciones de obra 
ejecutada se realice a través de clave, ésta debe disponer del algoritmo que 
proteja posibles errores en la captura. 

 
ñ. La unidad de medida indica el tipo de unidad de medición que se le ha 

asignado a cada concepto de obra, entre las que se mencionan de manera 
enunciativa, no limitativa, están: metro, metro cuadrado, metro cúbico, 
tonelada, o sus correspondientes múltiplos o submúltiplos para guardar 
coherencia con la aproximación de dos decimales en la cuantificación y el 
precio de los insumos. Cuando se utilice pieza, lote, conjunto, salida o 
cualquier otra similar, deben enunciarse detalladamente los insumos y 
cantidades que deben incluirse a fin de otorgar condiciones de equidad a los 
concursantes y claridad que evite confusión o duplicidad en conceptos de 
trabajos extraordinarios. 

 
o. Los conceptos de trabajo deben determinarse con el objetivo de lograr que la    

obra se administre, controle y pague en forma eficiente, clara y transparente; 
para ello se debe considerar por lo menos lo siguiente: 

 
1. El concepto de trabajo atenderá a la especialidad de la partida que se 

trate; 
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2. Su alcance y grado de dificultad será con respecto a los insumos a 

invertir, para que guarden poca variación y sin mezclar el material 
básico a suministrar o atacar, 

 
3. Debe  asegurar la posibilidad de la oportuna verificación cualitativa y 

cuantitativa de la obra ejecutada, para autorizar el pago, 
 
4. Debe dar seguridad de la propiedad de los trabajos ejecutados, evitando 

que la contratante pierda su posesión una vez estimados, 
 
5. Debe proporcionar liquidez para el avance de los trabajos y evitar 

sobrecostos, 
 
6. Debe proporcionar la equidad en las propuestas, evitando la 

discrecionalidad al carecerse de los elementos para cuantificar los 
insumos necesarios para llevar a cabo el concepto de trabajo e incluirlos 
en la matriz de análisis del precio unitario. 

 
p. En la clave de identificación del concepto de obra, los dos primeros dígitos, 

corresponden a la especialidad, los dos siguientes a la partida, los tres 
siguientes dígitos identifican la descripción del alcance y los tres últimos la 
descripción específica. 

 
Ejemplo  1: 
OC Obra civil 
04 Estructura 
 
004 Concepto de trabajo genérico: Suministro, habilitado y colocación de 

acero de refuerzo de alta resistencia, grados 42 y 25, en columnas. El 
precio unitario incluye: el suministro del acero de refuerzo, alambre 
recocido para amarres, silletas, separadores, traslapes, ganchos, 
material de consumo menor, mermas y desperdicios, puestos en el sitio 
de los trabajos; la mano de obra para el trazo, enderezado, cortes, 
habilitado, armado, amarres, colocado, plomeado, acarreos horizontal 
y/o vertical y todas las maniobras necesarias para la correcta ejecución 
de los trabajos; retiro del material sobrante y desperdicios al sitio de 
acopio en la obra que designe la supervisión y limpieza; el equipo de 
seguridad de los trabajadores, la maquinaria, el equipo y la herramienta 
necesarios para la correcta ejecución de los trabajos; así como los 
costos indirectos, financiamiento, utilidad y los cargos adicionales en la 
forma establecida por la Ley, su Reglamento y las Políticas. 
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Conceptos de trabajos específicos: 
  
OC 04-004-001  Acero de refuerzo de 6,5 mm de diámetro                          $/kg 
 
OC 04-004-003  Acero de refuerzo de 9,5 mm de diámetro                          $/kg 
 
OC 04-004-004  Acero de refuerzo de 13 mm de diámetro                           $/kg 
 
OC 04-004-005  Acero de refuerzo de 19 mm de diámetro                           $/kg 
 
 
Especialidad:          OC          Obra civil 
 
Partida:                   04            Estructuras 
 
Genérico:              004            Alcance 
 
Específico:            001, 003, 004 y 005. 

 
 
C.02 INTEGRACIÓN DEL CATÁLOGO A PRECIO ALZADO. 
 

a. La elaboración del catálogo en contrato a precio alzado debe atender a los 
avances o actividades terminadas en una obra; además parte de la premisa 
de que se cuenta con el proyecto ejecutivo completamente terminado, 
bases, o términos de referencia para el caso de proyecto integral; así como 
la Estructura Desglosada del Alcance (EDA. Ver Libro 2 tomo IV, Inciso 
E.02 de las Normas de Construcción de la Administración Pública del 
Distrito Federal). 

 
b. Preferentemente corresponderá al proyectista de la obra elaborar el 

catálogo de avances o actividades terminadas de trabajo o a la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, si el proyecto 
ejecutivo es realizado con recursos propios; de cualquier forma, se debe 
evitar la duplicidad de actividades de cuantificación e integración del 
catálogo de avances o actividades terminadas. El catálogo debe contener 
el nombre y firma del responsable de la integración, su revisión y 
autorización, respectivamente. 

 
c. El catálogo de avances o actividades terminadas debe sustentarse con los 

planos de proyecto ejecutivo debidamente autorizado por la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad. 

 
d. Para la selección de avances o actividades terminadas, se debe contar con 

formatos diseñados ex profeso, a los que una vez que contengan la 
información correspondiente, se les denominará hojas de control de avance 
o registro de actividades terminadas, que permitirán tener un control sobre 
la ejecución de cada uno de los avances o actividades terminadas. 
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e. El catálogo de avances o actividades terminadas debe contener como 

mínimo de manera enunciativa no limitativa lo siguiente, conforme a la 
etapa en la que se encuentre la ejecución de la obra pública: 

 
1. Como título, nombre de la contratante y área responsable de la 

ejecución de los trabajos; 
 
2. Datos generales de la obra que se trate, como: nombre, ubicación, 

tipo de obra y contrato, número de licitación, procedimiento de 
adjudicación o número de contrato, periodo de ejecución, numeración 
de las páginas, parcial y total; 

 
3. Número consecutivo de avances o actividades terminadas; 
 
4. Claves que correlacionan el concepto con su alcance y su 

especificación particular; 
 
5. Una columna en la que se debe describir de manera clara, precisa y 

concisa el avance o actividad terminada; 
 
6. La unidad de medida que permita su medición física o en su caso sea 

verificable físicamente; 
 
7. Nombres, firmas y cargos de los responsables de la integración, 

revisión y autorización del catálogo, respectivamente, para licitación o 
presupuestación en caso de adjudicación directa; 

 
8. Una columna para la ministración con letra, que corresponda al 

avance o actividad terminada de que se trate; 
 
9. Una columna para la ministración con número; 
 
10. Subtotales por partida, frente y página; 
 
11. Importe total del presupuesto, sin I.V.A.; 
 
12. Importe de I.V.A.; 
 
13. Importe total de presupuesto con I.V.A.; 
 
14. Nombre del licitante o proponente; 
 
15. Nombre y firma del representante legal de las partes; 
 
16. Nombre, cargo y firma del responsable de la contratación. 

 
 



 

004-012  

f.   En la descripción de los conceptos de los avances o actividades 
terminadas, se deben indicar los alcances en apego a la normatividad 
establecida y la sumatoria de importes debe corresponder con el precio 
alzado de la obra contratada. 

 
g. El catálogo de avances o actividades terminadas debe atender a hechos 

importantes que constituyan puntos de referencia inobjetable cuando se 
revisen los adelantos logrados en el programa calendarizado de ejecución 
de los trabajos y la procedencia de las ministraciones, durante la ejecución 
de la obra pública, por lo tanto, debe existir coherencia íntegra de avances 
o actividades terminadas entre el programa calendarizado y el de 
ministraciones. 

 
h. Tratándose de proyecto integral, podrá indicarse en las bases que sean los 

licitantes quienes propongan su catálogo de avances o actividades 
terminadas, con la orientación suficiente de la convocante para que las 
propuestas sean evaluables en forma equitativa. 

 Dependiendo de la magnitud y complejidad de la obra se considera el 
catálogo con partidas o sub-partidas, tantas como sean necesarias para 
lograr una secuencia adecuada para la revolvencia oportuna de fondos con 
inversión continua y lograr una ejecución del trabajo progresivo. 

 
i. Independientemente de que el proyecto ejecutivo se haya contratado a 

base de precios unitarios, a precio alzado o por administración, el catálogo 
de avances o actividades terminadas forma parte de dicho proyecto, salvo 
decisión expresa de la contratante en los términos del subinciso C.01.b.; 
por lo tanto, el catálogo de avances o actividades terminadas debe estar 
respaldado por la memoria descriptiva que sustente los criterios del 
desglose de avances o actividades terminadas, estableciéndose en los 
términos de referencia, cuando así lo requiera la contratante, que la entrega 
debe hacerla a través de medios electrónicos, además de medios 
impresos.  

 
 
C.03 CATÁLOGO EN CONTRATOS POR ADMINISTRACIÓN. 
 

a. En este caso el importe de la remuneración que deba cubrirse al contratista 
se hará vía comprobantes, facturas, nómina pagada y un porcentaje de 
indirectos sobre lo anterior. 

 
En el catálogo la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad, debe proporcionar la relación de insumos y sus cantidades 
aproximadas para la ejecución, acompañada de un programa 
calendarizado de ejecución de trabajos y ocupación de insumos. En caso 
de no existir los elementos para determinar las cantidades de insumos 
aproximadas, el catálogo debe proporcionar el listado de insumos y el 
rango presumible de cantidades por contratar, así como el periodo 
disponible para la ejecución de los trabajos. 
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b. El catálogo de insumos materiales, mano de obra, maquinaria, equipo y 

herramienta debe contener como mínimo de manera enunciativa, no 
limitativa, lo siguiente conforme a la etapa en que se encuentre la ejecución 
de la obra pública: 

 
1. Como título, nombre de la contratante y área responsable de la 

ejecución de los trabajos; 
 
2. Datos generales de la obra que se trate, como: nombre, ubicación, tipo 

de obra y contrato, número de licitación, procedimiento de adjudicación 
o número de contrato, periodo de ejecución, numeración de las 
páginas, parcial y total; 

 
3. Número consecutivo de los insumos; 
 
4. Claves que correlacionan el insumo con su alcance y la especificación 

particular; 
 
5. Una columna en la que se debe describir de manera clara, precisa y 

concisa el insumo; 
 
6. La unidad de medida que preferentemente permita su medición física o 

en su caso sea verificable físicamente; 
 
7. Una columna para indicar la cantidad de insumo a contratar; 

 
8. Nombres, firmas y cargos de los responsables de la integración, 

revisión y autorización del catálogo, respectivamente, para licitación o 
presupuestación en caso de adjudicación directa; 

 
9. Una columna para el precio a costo directo con letra que corresponda 

al insumo de que se trate; 
 
10. Una columna para el precio a costo directo con número que 

corresponda al insumo de que se trate: 
 
11. Subtotales por partida, frente y página; 
 
12. Porcentaje e importe del indirecto propuesto; 
 
13. Importe total del presupuesto sin I.V.A.; 
 
14. Importe de I.V.A.; 
 
15. Importe total del presupuesto con I.V.A.; 
 
16. Nombre del licitante o proponente; 
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17. Nombre y firma del representante legal de las partes; 
 
18. Nombre, cargo y firma del responsable de la contratación. 

 
c.  La estructura desglosada debe atender a la integración de los costos 

directos por partida, actividad o tarea específica, y por otra parte los 
indirectos: 

 
1. Los costos directos serán materiales, mano de obra, maquinaria, 

equipo y herramientas. Ver Tabla 3. 
 
2. Los costos indirectos no se incluyen en el catálogo, ya que serán 

fijados en razón de la estructura y gastos de oficina central y de campo 
necesaria para la administración de los trabajos que se indiquen en las 
bases o términos de referencia; el importe de los gastos se expresan 
en porciento y con respecto al importe de los costos directos. 
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TABLA 3.  Ejemplo de catálogo de conceptos a costos directos. 
 
Número 
Consecutivo 

Clave de 
referencia 
de calidad 

Descripción 
del insumo 

unidad cantidad Precio 
con 
letra 

Precio 
Con 
número 

Importe 

Partida 
andaderos 

       

Materiales         
1  Cal para 

trazo 
kg. 25    

29  Tepetate M3 500    
35  Arena M3 245    
………        
Mano de 
obra 

       

 
 

45 

  
Oficial 
albañil 

Salario 
por 

jornal de 
8 horas 
diurno 

 
 

77 

   

 
46 

 Prestaciones 
de oficial 
albañil Ley 
del Trabajo.. 

Jornal 
de 8 
horas 
diurno 

 
77 

   

 
 

47 

 Prestaciones 
de oficial 
albañil Ley 
del I.M.S.S… 

Jornal 
de 8 
horas  
diurno 

 

 
 

77 

   

………        
Maquinaria 
 

       

58  Compresor 
350 PCM … 

mes 2    

……..        
Equipo o 
Herramienta 

       

 
 

64 

 Equipo de 
soldadura y 
corte de 
oxiacetileno 
.... 

 
 

mes 

 
 
2 

   

65  Casco de 
protección ... 

     

        
…….        
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FORMATO  1.  Ejemplo de catálogo de conceptos a base de precios unitarios. 

 
 

 
 
 
 
 
 

HOJA      DE    
 

 
LICITACION No. 

 
FECHA 

 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

PERIODO DEL         AL          DE ( MES )    DE   ( AÑO )                                

 
CONSECUTIVO 

 
CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO UNITARIO 

IMPORTE EN 
PESOS 

CON NUMERO CON LETRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01 

OC-02-037 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OC-02-037-001 
 
 

OC-02-037-002 
 
 

OC-02-037-003 
 
 

OC-02-037-004 

Suministro y plantación de especies ornamentales 
diversas. El alcance del concepto incluye: 
preparación, trazo y nivelación del terreno, 
maniobras de carga y descarga a pie de camión,  
acarreos en carretilla dentro del sitio de la obra, 
apertura de cepa, plantación, relleno de cepa con 
tierra vegetal negra, riego por anegación, reposición 
de plantas en caso de que no sobrevivan, y 
mantenimiento, incluyendo riego, durante 45 días a 
partir de la fecha de plantación, de las siguientes 
especies: 
 

Helecho peine de 40 cm de altura, libre de cepellón y 
30 cm de follaje. 
 
Arrayán talla mínima de 35 cm,  tronco o copa de 25 
cm de diámetro. 
 
 Avelia de floración blanca, de 100 cm de altura por 
25 cm de follaje. 
 
 Belem de 20 a 25 cm de altura y 15 cm de diámetro 
de fronda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pza. 
 
 

Pza. 
 
 

Pza. 
 
 

Pza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 472.00 
 
 
17 368.00 

 
 
12 794.00 

 
 

4 300.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUBTOTAL 
ACUMULADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 

 NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL                NOMBRE DE LA 
CONTRATISTA 

 

GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL 
Dependencia, Órgano 
Desconcentrado, Delegación o 
Entidad. 
Unidad Administrativa  

OBRA: Reconstrucción del área jardinada en camellones laterales y 
central del Corredor Turístico y Cultural en el Paseo de la Reforma. 
 
UBICACIÓN: 
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CLAVE DEL FORMATO:   

OBRA: 5 LOCALIDAD: 6 
CUERPO: 7 NIVEL: 3 PLANO: 9 
CONCEPTO: 10 11 12 13 11 12 13 11 12 13 
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
ELABORÓ: 14 REVISÓ: 15 
 
FORMATO  2.  Ejemplo de formato para número generador de obra civil 

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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2.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Nombre del formato: Número Generador de Obra Civil. 
 
Clave: 
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en  
               una obra para la especialidad de Obra Civil. 
 
Elaborado por: Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad   
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora el número 

generador.  Ejemplo 02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la 

elaboración del número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación remodelación, 

etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del 

edificio de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel de piso a que corresponda en número 

generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva el 

número generador. 
10 Concepto Anote la descripción del concepto que se está generando. 
11 Longitud Anote la longitud del concepto que se está generando. 
12 Altura Anote la altura del concepto que se está generando. 
13 Total Anote el área resultante. 
14 Elaboró Anote el nombre y firma del empleado que elaboró el 

trabajo o nombre de la empresa contratista en su caso 
15 Revisó Anote nombre y firma del analista de la dependencia, 

órgano desconcentrado, delegación o entidad que efectuó 
la revisión.  
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CLAVE DEL FORMATO:    

OBRA: 5 LOCALIDAD: 6 
CUERPO: 7 1 NIVEL: 8 PLANO DE REFERENCIAS: 9 
CONCEPTO:10 LOCAL 

MURO: 
11 

No. 
LOCALES 12 
No. PIEZAS 

LARGO: 
13 

ANCHO: 
14 

ALTURA: 
15 

ÁREA 
(+) 16 

ÁREA 
(+) 17 

VOLUMEN 
(+) 18 

VOLUMEN 
(-) 19 

RESULTADO:20 

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
           
ELABORÓ: 21 
 

REVISO: 22 TOTAL. 23 

 
FORMATO  3.   Ejemplo de formato para generador de áreas y volúmenes 

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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3.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Nombre del formato: Número Generador de Obra Civil. 
 
Clave:  
Objetivo:  Llevar un control de los conceptos y cantidades en una obra de áreas y 

volúmenes para la especialidad de Obra Civil. 
 
Elaborado por: Dependencia, órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad  
No. de tantos: Original  
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
INSTRUCCIONES DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora.  

Ejemplo 01-01-2000 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la 

elaboración de la generadora. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación remodelación, 

etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del 

edificio de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel de piso a que corresponda la generadora. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva la 

generadora. 
10 Concepto Anote la descripción del concepto que se está generando. 
11 Local-muro Anote local o muro que se está generando 
12 No. de locales o No. 

de piezas 
Anote el número de locales o número de piezas que se 
están generando 

13 Largo Anote la longitud mayor del local o longitud del muro 
14 Ancho Anote la longitud menor del local 
15 Altura Anote la altura del muro 
16 Área (+) Anote el área resultante 
17 Área (-) Anote el área por descontar 
18 Volumen (+) Anote el volumen resultante 
19 Volumen (-) Anote el volumen descontar 
20 Resultado Anote el resultado de las operaciones 
21 Elaboró Anote nombre y firma del empleado que elaboró el trabajo 

o el nombre de la empresa contratista en su caso 
22 Revisó Anote nombre y firma del analista de la dependencia, 

órgano desconcentrado, delegación o entidad que efectuó 
la revisión. 

23 Total Anote el volumen de obra acumulado indicando la unidad 
de medición correspondiente 
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CLAVE DEL FORMATO: 

OBRA: 5 LOCALIDAD: 6 
CUERPO. 7 NIVEL: 8 PLANO DE REFERENCIAS. 9 
ELEMENTO: 11 CONCEPTO: 10 LONGITUD 

12 
No. 

PIEZAS: 
13 

LONGITUD 
TOTAL: 14 

PESO POR 
METRO 15 

PESO 
TOTAL: 

16 

OBSERVACIONES 
17 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
ELABORÓ: 18 
 
 

REVISÓ: 19 

 
FORMATO  4.   Ejemplo de formato para generador de estructura metálica. 
 

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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4.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Nombre del formato: Número Generador de Obra Civil. 
 
Clave:  
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en  

una obra para la partida Estructura metálica de la especialidad de Obra  Civil. 
 
Elaborado por: Dependencia, órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad 
No. de tantos:  Original 
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora.  

Ejemplo 02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la 

elaboración del número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación remodelación, 

etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del 

edificio de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel de piso a que corresponda el número 

generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva el 

número generador. 
10 Concepto Anote la descripción del concepto que se está generando. 
11 Elemento Anote a que tipo de elemento estructural se hace 

referencia  (trabe, columna). 
12 Longitud Anote la longitud del elemento. 
13 No. de piezas Anote el número de piezas. 
14 Longitud total Anote la longitud total del elemento generado. 
15 Peso por metro Anote el peso por metro lineal del elemento generado . 
16 Peso total Anote el peso total del elemento generado. 
17 Observaciones Anote todas las observaciones referentes al elemento 

generado. 
18 Elaboró Anote nombre y firma del empleado que elaboró el trabajo 

o el nombre de la empresa contratista en su caso. 
19 Revisó Anote nombre y firma del analista de la dependencia, 

órgano desconcentrado, delegación o entidad que efectuó 
la revisión. 
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CLAVE DEL FORMATO: 

  

   

             

             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
            

  

 
 

FORMATO  5.   Ejemplo de formato para generador de acero de refuerzo de concreto. 
NOTA:    Para el empleo de este formato, consultar la TABLA 9 bis-e del Libro 2 tomo IV, de las Normas de 

Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, vigente a partir del 1° de noviembre 
de 2005 

 
 

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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5.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Nombre del formato: Número Generador de Acero de refuerzo. 
 
Clave:  
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en  

una obra para la partida Acero de la especialidad de Obra Civil. 
 
Elaborado por: Dependencia, órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad  
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 
 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 
NOTA:   Para el empleo de este formato, consultar la TABLA 9 bis-e del Libro 2 tomo IV, 

de las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito 
Federal, vigente a partir del 1° de noviembre de 2005 
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CLAVE DEL FORMATO: 
OBRA: 5 LOCALIDAD. 6 
CUERPO: 7 NIVEL. 8 PLANO: 9 
TUBERÍA: 10 ALAMBRE O CABLE CON FORRO: 11 ALAMBRE O CABLE DESNUDO: 12 
 13 19 25   12 10    12    
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
TOTALES               
14 
 

15 
CM 

16 
CAJ. 

17 
T 

18 
S 

19 
COD 

20 
APAG. 

21 
CONT. 

22 
MON/C 

28 CONDULET  32 LUMINARIAS 

         29 TAPAS    
         30 EMPAQUES    

             

             

         31 PINTURA TUBERÍA    

            33 CONT. Y CLAVIJAS  

            34 CABLE USO RUDO  
27 SOPORTES PLACAS    35 CONECTORES P/C  

T-13 T-
19 

T-25 CAL 2-
T 

3-T 4-T 1V 
23 

2V 
24 

3V 
25 

Otro 
26 
 

     

                

                
ELABORÓ: 36 REVISO: 37 

 
Ejemplo  6.  Ejemplo de formato para generador de instalación eléctrica

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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6.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
Nombre del formato: Número Generador de Instalación Eléctrica. 
 
Clave:  
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en  

una obra para la especialidad de Instalación Eléctrica. 
 
Elaborado por: Dependencia, Órgano Desconcentrado. Delegación o Entidad. 
 
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora.  

Ejemplo 02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la 

elaboración del número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación remodelación, 

etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del 

edificio de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel del piso a que corresponda el número 

generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva el 

número generador. 
10 Tubería  Indique el tipo de tubo y las cantidades de acuerdo a su 

diámetro en la columna correspondiente. 
11 Alambre o cable con 

forro 
Indique el tipo de alambre o cable con forro y las 
cantidades de acuerdo a su calibre en la columna 
correspondiente. 

12 Alambre o cable 
desnudo 

Indique la cantidad de alambre o cable desnudo de 
acuerdo a su calibre en la columna que corresponda. 

13 Totales Anote las cantidades totales de tubo y cableado en la 
columna correspondiente. 

14 Diámetro Anote en esta columna la medida en milímetros de los 
accesorios (13,19, 25, etc.). 

15 Chalupas Indique la cantidad de chalupas. 
16 Caja Indique la cantidad de cajas. 
17 Tapa Indique la cantidad de tapas. 
18 Sobretapa Indique la cantidad de sobretapas. 

Continúa…. 
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No. DATO ANOTAR 
19 Codo Indique la cantidad de codos. 
20 Apagadores Indique la cantidad de apagadores y su tipo. 
21 Contactos Indique la cantidad de contactos y su tipo. 
22 Monitor y contra Indique la cantidad de juegos en el renglón que le 

corresponda según su diámetro. 
23 Placa 1-v Indique la cantidad de placas de una ventana. 
24 Placa 2-v Indique la cantidad de placas de dos ventanas. 
25 Placa 3-v Indique la cantidad de placas  de tres ventanas. 
26 Placa Otro tipo 

(indicar) 
Indique el número de placas para contactos dúplex. 

27 Soportes Anote la cantidad de soportes para tubos o cajas en la 
columna correspondiente. 

28 Condulet Indique el número de piezas condulet. 
29 Tapas Anote la cantidad de tapas para condulet. 
30 Empaques Anote la cantidad de empaques para condulet. 
31 Pintura tubería Anote el diámetro y los metros de pintura en tubería. 
32 Luminarias Anote la cantidad de luminarias y sus características. 
33 Contacto y clavija Anote la cantidad de contactos y clavijas para luminarias. 
34 Cable uso rudo Indique el calibre, número de polos y la cantidad de metros 

de cable uso rudo. 
35 Conectores p/cable 

uso rudo 
Indique la cantidad de conectores para cable uso rudo. 

36 Elaboró Anote nombre y firma del empleado que elaboró el trabajo 
o el nombre de la empresa contratista en su caso. 

37 Revisó Anote nombre y firma del analista de la dependencia, 
órgano desconcentrado, delegación o entidad que efectuó 
la revisión. 

 
Concluye…. 
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CLAVE DEL FORMATO 

OBRA: 5 LOCALIDAD: 6 
CUERPO: 7 NIVEL: 8 PLANO: 9 

TUBERÍA 
10 

ALAMBRE O CABLE CON FORRO: 
11 

ALAMBRE O CABLE DESNUDO: 
12 

(13) 
TABLERO 

25 32 38 50  8 6 4 2 1/10 12 10 8 6 

               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
               
(11)               
TOTALES               
  
 15 CODOS 

 
16 REGISTROS 
ELÉCTRICOS 

   19 fo. ÁNGULO  

  26X20X13 40X40X20 60X60X40 17   20 VARILLA FIERRO REDONDO  
           21 TABIQUES  
           22 ABRAZADERAS TIPO U  
             
             
             

18 SOPORTERÍA     
ELABORÓ. 23 REVISÓ: 24 

 
EJEMPLO  7.  Ejemplo de formato para número generador de instalación eléctrica  (alimentadores) 
 

Fecha:    1       Hoja:  2  De:   3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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7.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Nombre del formato: Número Generador de Instalación Eléctrica (Alimentadores). 
 
Clave:  
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en una obra 

para la especialidad de Instalación Eléctrica. 
 
Elaborado por: Dependencia, Órgano Desconcentrado. Delegación o Entidad. 
 
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora.  

Ejemplo 02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la 

elaboración del  número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación remodelación, 

etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del 

edificio de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel del piso a que corresponda el número 

generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva el 

número generador. 
10 Tubería  Indique el tipo de tubo y las cantidades de acuerdo a su 

diámetro en la columna correspondiente. 
11 Alambre o cable con 

forro 
Indique el tipo de alambre o cable con forro y las 
cantidades de acuerdo a su calibre en la columna 
correspondiente. 

12 Alambre o cable 
desnudo 

Indique la cantidad de alambre o cable desnudo de 
acuerdo a su calibre en la columna que corresponda. 

13 Tablero Indique el tablero al que se va a cuantificar su alimentador.  
14 Totales Anote las cantidades totales de tubo y cableado en la 

columna correspondiente. 
15 Codos  Anote la cantidad total de codos de acuerdo a su diámetro 

en los renglones correspondientes. 
16 Registros eléctricos Indique la cantidad de registros de acuerdo a su medida en 

la columna correspondiente. 
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Continúa…. 
 
 

No. DATO ANOTAR 
17 Monitor y 

contratuerca 
Anote la cantidad de juegos en el renglón que le 
corresponda según su diámetro. 

18 Soportería Anote la cantidad de soportes de tubos en la columna 
correspondiente. 

19 Ángulo de fierro Indique las dimensiones del ángulo, así como la cantidad 
total en kilogramos. 

20 Varilla fierro redondo Anote el diámetro de varilla de fierro redondo, así como la 
cantidad total en kilogramos. 

21 Taquete Especifique tipo de taquete y su cantidad. 
22 Abrazaderas tipo u Anote la cantidad de abrazaderas (incluye tuercas y 

rondanas) y su diámetro correspondiente. 
23 Elaboró Anote nombre y firma del empleado que elaboró el trabajo 

o el nombre de la empresa contratista en su caso. 
24 Revisó Anote nombre y firma del analista de la dependencia, 

órgano desconcentrado, delegación o entidad que efectuó 
la revisión. 

 
Concluye…. 
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CLAVE DEL FORMATO: 

OBRA:5 LOCALIDAD:6 

CUERPO:7 NIVEL:8 PLANO:9 

DIÁMETRO TUBERÍA Y FORRO: 10 VÁLVULAS: 11 TUERCA UNIÓN:12 

 A.CALIENTE A.FRIA AISLAM. VAPOR AISLAM.     COMP. GLOBO RET. CUADRO  C.U. F.N. 

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

 
DIÁMETRO                   PIEZAS ESPECIALES DE COBRE 13      PIEZAS ESPECIALES DE FIERRO NEGRO 14 BRIDAS Y 

EMPAQUES:15 
MUEBLES 

16 

 CODO 
90 

CODO 
45 

TEE LR RED COPLE 
701 

COPLE 
704 

CODO 
90 

CODO 
45 

TEE T.R RED COPLE  SOLD ROSC. EMP. MOD CANTIDAD 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    
                    

                    

 
EJEMPLO  8.   Ejemplo de formato para generador de instalación  hidráulica

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  



 

004-32                 

8.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

Nombre del formato: Número Generador de Instalación Hidráulica. 
 
Clave: 
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en una obra 

para la especialidad de Instalación Hidráulica. 
 
Elaboración por: Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad. 
 
No de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las tareas del Gobierno del Distrito Federal. 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, me y año en que se elabora la generadora. Ejemplo: 

02-01-2006. 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadoras. 
4 Área Anote el numero de área especifica de donde procede la  

elaboración del número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación, remodelación. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia donde se ubique la obra. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del edificio 

de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel de piso a que corresponda el número generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual de deriva len número 

generador. 
10 Tubería y forro Anote cantidad de tubo y forro de acuerdo a su diámetro en la  

columna correspondiente. 
11 Válvulas Anote la cantidad de válvulas de compuerta, globo, retención,  

cuadro según el diámetro. 
12 Tuerca unión Anote la cantidad de tuercas unión de cobre o de fierro negro 

según su diámetro. 
13 Piezas 

especiales 
Anote la cantidad de piezas especiales de cobre según su diámetro 

14 Piezas 
especiales 

Anote la cantidad de piezas especiales de fierro negro según su 
diámetro. 

15 Bridas y 
empaques 

Anote la cantidad de bridas soldables, bridas roscables y empaques según su 
diámetro. 

16 Muebles  Anote la marca, modelo, tipo o característica del mueble y su cantidad según 
corresponda. 

17 Elaboro Anote nombre y firma del empleado que elaboro el trabajo o nombre de la 
empresa contratista en su caso. 

18 Reviso Anote nombre y firma del analista de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad que efectuó la revisión. 
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CLAVE DEL FORMATO: 
OBRAS:5 LOCALIDAD:6 
CUERPO: 7 NIVEL:8 PLANO:9 
DIÁME- 
TRO 

10:TUBERÍA DE FIERRO 
FUNDIDO 

11:TUBERÍA DE COBRE Y PIEZAS 
ESPECIALES 

12:TUBERÍA DE P.V.C. 
SANITARIO Y CONEXIONES 

 8XIC 3.0 1.5XIC 1.5 TUBO DE 
PLOMO 

TUBO COPLE 
704 

CODO 
90 

CODO 
45 

TEE RED  T.MACH 
F.N. 

TUBO CODO 
90 

CODO 
45 

TEE RED 

38                   
50                   
64                   
75                   
100                   
160                   
250                   
                   

 
DIÁMETRO 13 PIEZAS ESPECIALES DE FIERRO FUNDIDO, ACCESORIOS Y COLADERAS 
 CODO 

90 
CODO 

45 
TEE YEE YEE 

SENC 
YEE 

DOBLE 
RED TRAMPA 

“P” 
TAPÓN 

REG 
CASO TAPA 

VALLEZI 
282 444 446 4342 2514 

50                 
100                 
150                 
200                 
100/50                 
150/100                 
200/150                 
                 
ELABORÓ: 
 

REVISÓ: 

 
FORMATO  9.   Ejemplo de formato para número generador de instalación sanitaria 
 

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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9.1 INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
 

Nombre del formato: Número Generador de Instalación Sanitaria. 
 
Clave:  
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades cuantificadas en  

una obra para la especialidad de Instalación Sanitaria. 
 
Elaborado por: Dependencia, Órgano Desconcentrado. Delegación o Entidad. 
 
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas de Gobierno del Distrito Federal que lo requieran 

para su uso. 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora.  

Ejemplo 02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la 

elaboración del número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación remodelación, 

etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del 

edificio de que se trate en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel del piso a que corresponda el número 

generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva el 

número generador. 
10 Tubería de cobre, 

fierro fundido, PVC, 
concreto, polietileno 

Anote la cantidad de tramos de tubo de fiero fundido, 
cobre, concreto, PVC, polietileno, entre otros con o sin 
campana en la columna correspondiente de acuerdo a su 
diámetro y su longitud y en la columna tubo de plomo 
anote su cantidad de acuerdo al diámetro. 

11 Tubería de cobre y 
piezas especiales 

En las columnas de piezas especiales anote la cantidad de 
piezas según su material y diámetro. 

12 Accesorios y 
coladeras 

Anote la cantidad de piezas en la columna correspondiente 
según su material y diámetro. 

13 Elaboró Anote el nombre y firma del empleado que elaboró el 
trabajo o el nombre de la empresa contratista en su caso. 

14 Revisó Anote nombre y firma del analista que efectuó la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 
entidad que efectuó la revisión. 
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                                                                                                                                               CLAVE DE FORMATO           
OBRA: 5 LOCALIDAD: 6 
CUERPO: 7 NIVEL: 8    PLANO: 9 
EQUIPOS: 
10 

DIMENSIÓN 
CM, O PULG. 
11 

SEMI- 
PERÍMETRO 
CM: 21 

LONGITUD 
MTS. 
13 

FACTOR 
KG/M. 
14 

LÁMINA GALVANIZADA (CALIBRE)  15 M2/M 
16 

17 
AISLAMIENTO 
   1”            2” 

            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
ELABORO:18 REVISO 19; 

 
 

 

 
FORMATO  10.   Ejemplo de formato para generador de aire acondicionado 
       

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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10. 1 INSTRUCTIVO DE LLENADO 
  
Nombre del formato: Número Generador de Aire Acondicionado. 
 
Clave: 
 
Objetivo: Llevar el control de los conceptos y cantidades cuantificadas en una obra para 

la especialidad de aire acondicionado. 
 
Elaborado por: Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad. 
 
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas del Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora. Ejemplo  

02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la elaboración del 

número generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación, remodelación; etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o 

entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del edificio de que se trate 

en su caso. 
8 Nivel Indique el nivel de piso a que corresponda el número generador. 
9 Plano Indique el nombre y código del plano del cual se deriva el número generador. 
10 Equipos Anote el nombre del equipo (unidad manejadora, ventilador, etc.) tipo (unizona o 

multizona en el caso de manejadora) y capacidad (en pies cúbicos por minuto) 
del cual se va a cuantificar la red de ductos. 

11 Dimensión Anote la dimensión de la sección del ducto en centímetros. 
12 Semiperímetro Anote el resultado de la suma de la base más la altura del ducto en centímetros. 
13 Longitud Anote la longitud del ducto en metros 
14 Factor Anote el factor que corresponda en km/m de la tabla anexa en base al 

semiperímetro, longitud del lado mayor calibre correspondiente. 
15 Lámina 

galvanizada 
Anote el peso en Kg. que resulte de multiplicar la longitud del ducto por el factor. 

16 M2/m Anote el factor de asilamiento de 25,4 milímetros (una pulgada) o 51 milímetros 
(dos pulgadas),  que le corresponda de la tabla anexa. 

17 Aislamiento Anote la cantidad que resulte de multiplicar el factor de aislamiento por la 
longitud del ducto. 

18 Elaboró Anote el nombre y firma del empleado  que elaboró el trabajo o el nombre de la 
empresa contratista en su caso. 

19 Reviso  Anote nombre y firma del analista de la dependencia, órgano desconcentrado, 
delegación o entidad que efectuó la revisión. 
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TABLA  4.   Peso de materiales para número generador de aire acondicionado. Para 
cuantificar el peso en kilogramos por metro de ductos rectangulares y el 
aislamiento en metros cuadrados de ducto de inyección o retorno. 

 
El peso incluye: lámina, grapas, zetas y engargolado. 

 

 
Continúa.. 

 
 
 
 
 

SEMIPERIM. CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE AISLAMIENTO 
PULG CMS 26 24 22 20 28 1” 2” 

8 20 2,154     0,50 0,60 
 21 2,251     0,51 0,61 
 22 2,348     0,53 0,63 
9 23 2,445     0,55 0,65 
 24 2,542     0,57 0,67 

10 25 2,639     0,60 0,70 
 26 2,736     0,61 0,71 
 27 2,833     0,63 0,73 

11 28 2,930     0,65 0,75 
 29 3,027     0,67 0,77 

12 30 3,124     0,70 0,80 
 31 3,221     0,71 0,81 
 32 3,318     0,73 0,83 

13 33 3,416     0,75 0,85 
 34 3,513     0,77 0,87 

14 35 3,610     0,80 0,90 
 36 3,707     0,81 0,91 
 37 3,804     0,83 0,93 

15 38 3,901     0,85 0,95 
 39 3,998     0,87 0,97 

16 40 4,095     0,90 1,00 
 41 4,188 4,815    0,91 1,01 
 42 4,281 4,927    0,93 1,03 

17 43 4,374 5,038    0,95 1,05 
 44 4,467 5,150    0,97 1,07 

18 45 4,560 5,261    1,00 1,10 
 46 4,633 5,373    1,01 1,11 
 47 4,746 5,484    1,03 1,13 

19 48 4,839 5,596    1,05 1,15 
 49 4,932 5,707    1,06 1,16 
 50 5,025 5,819    1,08 1,18 

20 51 5,118 5,930    1,10 1,20 
 52 5,211 6,042    1,12 1,22 

21 53 5,305 6,153    1,15 1,25 
 54 5,398 6,265    1,16 1,26 
 55 5,491 6,376    1,18 1,28 
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Continúa… 
 
 

TABLA  4.   Peso de materiales para número generador de aire acondicionado. Para 
cuantificar el peso en kilogramos por metro de ductos rectangulares y el 
aislamiento en metros cuadrados de ducto de inyección o retorno. 

 
El peso incluye:  lámina, grapas, zetas y engargolado. 

 
SEMIPERIM. CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE AISLAMIENTO 
PULG CMS 26 24 22 20 28 1” 2” 

22 56 5,584 6,488    1,20 1,30 
 57 5,677 7,036    1,22 0,32 

23 58 5,770 7,157    1,25 1,35 
 59 5,863 7,277    1,26 1,36 
 60 5,956 7,398    1,28 1,38 

24 61  7,519    1,30 1,40 
 62  7,640    1,32 1,42 

25 63  7,761    1,35 1,45 
 64  7,881    1,36 1,46 
 65  8,002    1,38 1,48 

26 66  8,123    1,40 1,50 
 67  8,224    1,42 1,52 

27 68  8,365    1,45 1,55 
 69  8,485    1,46 1,56 
 70  8,606    1,48 1,58 

28 71  8,727    1,50 1,60 
 72  8,848    1,52 1,62 

29 73  8,969    1,55 1,65 
 74  9,089    1,56 1,66 
 75  9,210    1,58 1,68 

30 76  9,331    1,60 1,70 
 77  9,452    1,62 1,72 

31 78  9,573    1,65 1,75 
 79  9,693    1,66 1,76 
 80  9,814    1,68 1,78 

32 81  9,935    1,70 1,80 
 82  10,056    1,72 1,82 

33 83  10,177    1,75 1,85 
 84  10,297    1,76 1,86 
 85  10,418    1,78 1,88 

34 86  10,539    1,80 1,90 
 87  10,890 15,220   1,81 1,91 
 88  10,996 15,388   1,83 1,93 

35 89  11,103 15,557   1,85 1,95 
 90  11,210 15,726   1,87 1,97 

36 91  11,317 15,894   1,90 2,00 
 92  11,424 16,063   1,91 2,01 
 93  11,531 16,231   1,93 2,03 

37 94  11,638 16,400   1,95 2,05 
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Continúa.. 

TABLA  4.   Peso de materiales para número generador de aire acondicionado. Para 
cuantificar el peso en kilogramos por metro de ductos rectangulares y el 
aislamiento en metros cuadrados de ducto de inyección o retorno. 

 
El peso incluye: lámina, grapas, zetas y engargolado. 

 
SEMIPERIM. CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE AISLAMIENTO 

PULG CMS 26 24 22 20 28 1” 2” 
 95  11,745 16,569   1,97 2,07 

38 96  11,851 16,737   2,00 2,10 
 97  11,958 16,906   2,01 2,10 
 98  12,065 17,074   2,03 2,13 

39 99  12,172 17,243   2,05 2,15 
 100  12,279 17,412   2,07 2,17 

40 101  12,386 17,580   2,10 2,20 
 102  12,493 17,749   2,11 2,21 
 103  12,599 17,918   2,13 2,23 

41 104  12,706 18,086   2,15 2,25 
 105  12,813 18,255   2,17 2,27 

42 106  12,920 18,423   2,20 2,30 
 107  13,027 18,592   2,21 2,31 
 108  13,134 18,761   2,23 2,33 

43 109  13,241 18,929   2,25 2,35 
 110  13,347 19,098   2,27 2,37 

44 111  13,454 19,266   2,30 2,40 
 112  13,561 19,435   2,31 2,41 
 113  13,668 19,604   2,33 2,43 

45 114  13,775 19,772   2,35 2,45 
 115  13,882 19,941   2,36 2,46 
 116  13,989 20,090   2,38 2,48 

45 117  14,095 20,239   2,40 2,50 
 118  14,202 20,388   2,42 2,52 

47 119  14,309 20,537   2,45 2,55 
 120  14,416 20,687   2,47 2,57 

48 121  14,523 22,643   2,50 2,60 
 122  14,630 22,828   2,51 2,61 
 123  14,737 23,013   2,53 2,63 

49 124  14,843 23,199   2,55 2,65 
 125  14,950 23,384   2,56 2,66 
 126  15,057 23,570   2,58 2,68 

50 127  15,164 23,755   2,60 2,70 
 128  15,271 23,941   2,62 2,72 

51 129  15,378 24,126   2,65 2,75 
 130  15,485 24,312   2,66 2,76 
 131  15,591 24,497   2,68 2,78 

52 132  15,698 24,683   2,70 2,80 
 133  15,805 24,868   2,72 2,82 
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Continúa… 

TABLA  4.   Peso de materiales para número generador de aire acondicionado. Para 
cuantificar el peso en kilogramos por metro de ductos rectangulares y el 
aislamiento en metros cuadrados de ducto de inyección o retorno. 

 
El peso incluye: lámina, grapas, zetas y engargolado. 

 
SEMIPERIM. CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE AISLAMIENTO 

PULG CMS 26 24 22 20 28 1” 2” 
53 134  15,912 25,054   2,75 2,85 
 135  16,019 25,239   2,76 2,86 
 136  16,126 25,425   2,78 2,88 

54 137  16,233 25,610   2,80 2,90 
 138  16,339 25,796   2,82 2,92 

55 139  16,446 25,981   2,85 2,95 
 140  16,553 26,166   2,86 2,96 
 141  16,660 26,352   2,88 2,98 

56 142  16,767 26,537   2,90 3,00 
 143  16,874 26,723   2,91 3,01 
 140  16,553 26,166   2,86 2,96 
 141  16,660 26,352   2,88 2,98 

56 142  16,767 26,537   2,90 3,00 
 143  16,874 26,723   2,91 3,01 
 144  16,981 26,908   2,93 3,03 

57 145  17,087 27,094   2,95 3,05 
 146  17,194 27,279   2,97 3,07 

58 147  17,301 27,465   3,00 3,10 
 148  17,408 27,650 33,081  3,02 3,12 

59 149  17,515 27,836 33,258  3,05 3,15 
 150  17,622 28,021 33,435  3,06 3,16 
 151  17,729 28,207 33,612  3,08 3,18 

60 152  17,835 28,392 33,790  3,10 3,20 
 153   28,541 33,967  3,11 3,21 
 154   28,690 34,144  3,13 3,23 

61 155   28,840 34,322  3,15 3,25 
 156   28,989 34,499  3,17 3,27 

62 157   29,138 34,676  3,20 3,30 
 158   29,287 34,853  3,21 3,31 
 159   29,436 35,031  3,23 3,33 

63 160   29,585 35,208  3,25 3,35 
 161   29,735 35,385  3,27 3,37 

64 162   29,884 35,563  3,30 3,40 
 163   30,033 35,740  3,31 3,41 

65 164   30,182 35,917  3,33 3,43 
 165   30,331 36.094  3,35 3,45 
 166   30,480 36,272  3,37 3,47 

66 167   30,629 36,449  3,40 3,50 
 168   30,779 36,626  3,41 3,51 
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Continúa… 

TABLA  4.   Peso de materiales para número generador de aire acondicionado. Para 
cuantificar el peso en kilogramos por metro de ductos rectangulares y el 
aislamiento en metros cuadrados de ducto de inyección o retorno. 

 
El peso incluye: lámina, grapas, zetas y engargolado. 

 
SEMIPERIM. CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE AISLAMIENTO 
PULG CMS 26 24 22 20 28 1” 2” 

 169   30,928 37,600  3,43 3,53 
67 170   31,077 37,820  3,45 3,55 
 171    38,040  3,45 3,56 
 172    38,260  3,43 3,58 

68 173    38,480  3,50 3,60 
 174    38,700  3,52 3,62 

69 175    38,920  3,55 3,65 
 176    39,140  3,57 3,67 

70 177    39,360  3,60 3,70 
 178    39,580  3,61 3,71 
 179    39,800  3,63 3,73 

71 180    40,020  3,65 3,75 
 181    40,240  3,66 3,76 
 182    40,450  3,68 3,78 

72 183    40,680  3,70 3,80 
 184    40,900  3,72 3,82 

73 185    41,121  3,75 3,85 
 186    41,341  3,76 3,86 

74 187    41,561  3,78 3,88 
 188    41,781  3,80 3,90 
 189    42,001  3,82 3,92 

75 190    42,221  3,85 3,95 
 191    42,441  3,86 3,96 
 192    42,661  3,88 3,98 

76 193    42,881  3,90 4,00 
 194    43,101  3,92 4,02 

77 195    43,321  3,95 4,05 
 196    43,541  3,96 4,06 
 197    43,761  3,98 4,08 

78 198    43,981  4,00 4,10 
 199    44,201  4,02 4,12 

79 200    44,421  4,05 4,15 
 201    44,710  4,06 4,16 
 202    44,931  4,08 4,18 

80 203    45,151  4,10 4,20 
 204    45,372  4,12 4,22 

81 205    45,592  4,15 4,25 
 206    45,813  4,16 4,26 
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Continúa… 

TABLA  4.   Peso de materiales para número generador de aire acondicionado. Para 
cuantificar el peso en kilogramos por metro de ductos rectangulares y el 
aislamiento en metros cuadrados de ducto de inyección o retorno. 

 
El peso incluye: lámina, grapas, zetas y engargolado. 

 
SEMIPERIM. CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE CALIBRE AISLAMIENTO 
PULG CMS 26 24 22 20 28 1” 2” 

 207    46,033  4,18 4,28 
82 208    46,253  4,20 4,30 
 209    46,474  4,21 4,31 
 210    46,694  4,23 4,33 

83 211    46,915  4,25 4,35 
 212    47,135  4,27 4,37 

84 213    47,356  4,30 4,40 
 214    47,576  4,31 4,41 
 215    47,797  4,33 4,43 

85 216    48,017  4,35 4,45 
 217    48,237  4,37 4,47 

86 218    48,458  4,40 4,50 
 219    48,678  4,41 4,51 
 220    48,899  4,43 4,53 

87 221    49,119  4,45 4,55 
 222    49,340  4,47 4,57 

88 223    49,560  4,50 4,60 
 224    49,781  4,51 4,61 
 225    50,001  4,53 4,63 

89 226    50,222  4,55 4,65 
 227    50,442  4,57 4,67 

90 228    50,662  4,60 4,70 
 229    50,883  4,61 4,71 
 230    51,103  4,63 4,73 

91 231    51,324  4,65 4,75 
 232    51,544  4,67 4,77 

92 233    51,765  4,70 4,80 
 234    51,985  4,71 4,81 
 235    52,206  4,73 4,83 

93 236    52,426  4,75 4,85 
 237    52,646  4,77 4,87 

94 238    52,867  4,80 4,90 
 239    53,087  4,81 4,91 
 240    53,308  4,83 4,93 

95 241    53,528  4,85 4,95 
 242    53,749  4,86 4,96 
 243    53,969  4,88 4,98 
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LONGITUD DEL LADO MAYOR DEL DUCTO EN CM.  CALIBRE QUE LE  
           CORRESPONDE 
 
 
DE 0 A 30         26 
 
DE 31 A 76         24 
 
DE 77 A 138         22 
 
DE 138 Ó MÁS        20 
 

Concluye… 
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                                                                                                                  CLAVE DE FORMATO: 
OBRA: 5 LOCALIDAD: 6 
CUERPO: 7 NIVEL: 8 
 REF. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD REF. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

9 10 11 12 9 10 11 12 
        
        
        

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
ELABORÓ: 13 REVISÓ: 14 

 
 
FORMATO  11.   Ejemplo de formato para número generador de resumen 
          

Fecha:    1       Hoja:   2 De:       3       
Área:    4     

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Dependencia, Órgano Desconcentrado, 
Delegación o Entidad. 
Unidad Administrativa  
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11.1  INSTRUCTIVO DE LLENADO 
  
Nombre del formato: Número Generador de Resumen. 
 
Clave: 
 
Objetivo: Llevar un control de los conceptos y cantidades totales cuantificadas en una 

obra. 
 
Elaborado por: Dependencia, Órgano Desconcentrado, Delegación o Entidad. 
 
No. de tantos: Original 
 
Distribución: Original a las áreas del Gobierno del Distrito Federal que lo requieran para 

su uso. 
 
 
 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Anote día, mes y año en que se elabora la generadora. Ejemplo  

02-01-2006 
2 Hoja Anote el número consecutivo de hoja que corresponda. 
3 De Anote el número total de hojas generadas. 
4 Área Anote el nombre del área específica de donde procede la elaboración del número 

generador. 
5 Obra Anote si se trata de obra nueva, ampliación, remodelación; etc. 
6 Localidad Indique el nombre de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad. 
7 Cuerpo Ubique dentro del conjunto arquitectónico el cuerpo del edificio de que se trate en su 

caso. 
8 Nivel Indique el nivel de piso a que corresponda el número generador. 
9 Referencia Anote las iniciales de la especialidad y el número de hoja de la que se esté haciendo 

el resumen. 
10 Concepto Anote descripción reducida del concepto de obra.  
11 Unidad Anote las iniciales de la unidad de medición del concepto. 
12 Cantidad Anote la volumetría total del concepto que se esté considerando. 
13 Elaboró Anote el nombre y firma del empleado que elaboró el trabajo o el nombre de la 

empresa contratista en su caso. 
14 Reviso  Anote nombre y firma del analista de la dependencia, órgano desconcentrado, 

delegación o entidad que efectuó la revisión. 
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                                    LIBRO   1    DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 005     GUÍA PARA EL ANÁLISIS DEL                             
BENEFICIO- COSTO. 

 
 

A. DEFINICIONES Y OBJETIVO 

A.01. Es la valoración de la evaluación de los gastos requeridos para la ejecución de 
un proyecto respecto a los beneficios esperados del mismo. 

A.02. El análisis costo-beneficio tiene como principal objetivo proporcionar una medida 
para comparar diversas opciones de realización de un proyecto, que sirva de 
apoyo para la toma de decisión sobre su viabilidad y aceptación  

A.03. Alternativa: Conjunto de dos opciones como mínimo. 

 

B. REQUISITOS DE ELABORACIÓN. 

B.01. Para la realización del análisis de costo-beneficio, se deben considerar las 
siguientes etapas: 

a. Definir el conjunto de alternativas factibles de un proyecto que se desean 
comparar. 

b. Definir el horizonte de planificación que se va a usar en el análisis. 

c. Expresar el importe en pesos de los costos-ahorros y beneficio-cargos, para 
cada opción. 

d. Determinar la tasa de interés que se aplicará. 

e. Especificar las medidas de mérito o eficacia que se usarán. 

f. Comparar las opciones, empleando las medidas anteriores. 

g. Efectuar en su caso, análisis complementarios. 

h. Escoger la opción que proporcione mayores beneficios. 

B.02. Una vez definido el horizonte de planeación y seleccionada la tasa de interés, se 
procederá a la valuación cuantificada monetariamente en pesos de los beneficios 
(B) y costos (C). 
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B.03.  La cuantificación debe involucrar tanto los conceptos que son tangibles, 
como aquellos que son intangibles, es decir, que su valuación en términos 
monetarios es subjetiva. 

B.04. La medida de mérito se expresa como la razón beneficio-costo (B/C), o 
como la diferencia beneficio menos costo (B – C); este criterio se expresa 
matemáticamente para valor presente como: 
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Donde: 

   r
C

B

j

j
: Relación beneficio-costo para el proyecto j, con la tasa de interés r 

  r : Tasa de interés elegida 

  j: Proyecto que se analiza; j = 1,2,3…n 

  jtB : Beneficios que proporciona el proyecto j durante el año t;  t = 1, 2, 3, …,n 

  jtC : Costos que se erogan con el proyecto j, durante el año t;  t = 0, 1, 2, 3,…,n. 

Si se aplica el criterio diferencial: 

t
jtjt

n

t
j rCBrCB 
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Donde: 

)()( iCB j   Representa la diferencia de beneficio menos los costos del  proyecto, 

con la tasa de interés r. 
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B.05 Si se comparan una, dos o más alternativas del proyecto, el análisis debe 
efectuarse sobre una base incremental; primero se deben ordenar las opciones del 
costo más bajo al más alto (valor presente, valor anual equivalente, etc).  
Posteriormente se dividen los beneficios incrementales de la segunda opción 
menos los de la primera entre los costos incrementales de la segunda opción, 
menos los de la primera. Esto es: 
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Si el cociente  1)(
12

12 


 r
C

B
,  la opción 2  es preferible a la opción 1 

La opción que se escoja, se compara incrementalmente con la siguiente opción. 

Estas comparaciones se efectuarán sucesivamente hasta que se hayan agotado 
todas las opciones y se demuestre cual es el mejor proyecto. 

Con el criterio diferencial, la fórmula es: 

)()()()( 121212 rCrBrCB    

                      =     t
tt

t
tt

n

t
rrCrCrrBrB 



 )1()()()1()()( 1212
1

 

 

B.06. El criterio de selección del proyecto se basa en los siguientes supuestos: 
 

B/C > 1   o   B-C > 0    el proyecto es aconsejable 
 
B/C = 1   o   B-C = 0    el proyecto es indiferente. 
 
B/C < 1   o   B-C < 0    el proyecto no es aconsejable. 
 
 

B.07. Una vez efectuado el análisis anterior, se realizarán los análisis complementarios, 
tales como análisis de riesgo o de equilibrio entre gastos e ingresos. 
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B.08. Una vez cuantificadas todas las consideraciones que presenten las diversas 
opciones, la última etapa es seleccionar aquella opción que presente los mayores 
beneficios y los menores costos para la Administración Pública del Distrito 
Federal. 
 
 

B.09. Ejemplo de cálculo beneficio-costo.  
 
Se requiere decidir sobre el abastecimiento de agua a una comunidad de 30 000 
habitantes, que constituyen un total de 6 000 tomas domiciliarias; por preceptos 
legales, el importe del volumen de agua entregado a cada toma es de $ 30.00 
mensuales. 
 

La opción A, es utilizar un manantial que se encuentra a 3 km de distancia del 
tanque regulador, cuya conducción será por gravedad. El presupuesto de la obra 
asciende a $ 2´650 000.00; sus costos de operación se estiman en $ 650 000.00 
anuales y los de mantenimiento en $10 000.00 al año; además se prevé un costo 
marginal de $ 5 000.00. por causas impredecibles por año.  Su vida útil se 
considera de veinte años. 
 
La opción B consiste en extraer el agua de un pozo profundo ya terminado, que se 
localiza a 100 metros del tanque regulador. El importe del equipamiento y de la 
conducción es de $ 550 000.00 
 
Se considera que al cabo de diez años se tendrá que reponer el equipo motor-
bomba, cuyo costo actual es de $ 300 000.00 ( EB ).  Los costos de operación 
ascienden a $ 1´160 000.00 anuales y los de mantenimiento a $ 50 000.00 por 
año.  Se prevé un costo marginal de $ 15 000 al año por causas impredecibles. La 
vida útil se considera de veinte años.  
 
Para ambas opciones, la tasa de interés es del 6% anual y el valor de rescate, 
despreciable. 
 

 
a. Costos anuales 
 

1.- Costo de la inversión anual equivalente (IA). 
 
1.1.- Opción A: 
 

IA = ( I ) ( A│P r, n )     
 
Donde: 
 
   ( A│P r, n ) = Anualidad con el valor presente con la tasa r, para n años. 
 

  = 087172.0
1)06.01(

)06.01(06.0

1)1(

)1(
20

20










n

n

r

rr
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IA = ($ 2 650 000) ( 0.087172 )   
 
IA = $ 231 006  anuales 

 
 

1.2. Opción B. 
 

IB = [IB + EB (P│F 6, 10)] (A│P 6, 20) 
 
Donde: 
 
P│F r, n = (1+r)-n 

 
 

     IB = (550 000 + 300 000 (1.06)-10 ) ( 0.087172 ) =  
 

= (550 000 + 167 520) x 0.087172 = $ 62 548  anuales. 
 
 

2.-  Importe de costos anuales 
 

 Opción  A Opción  B 
 

Inversión  $ 231 006.00 $ 62 548.00 
Operación  $650 000.00 $1´160 000.00 
Mantenimiento $10 000.00 $50 000.00 
Costos marginales $5 000.00 $15 000.00 

Total costos anuales $ 896 006.00 $ 1 287 548.00 
  

 
 
b)  Beneficios al organismo operador del sistema de agua.  
      
     Ingresos anuales = 6 000 x $ 30.00 x 12 meses = $ 2 160 000.00 
 
 
c)  Relación beneficio costo. 
 
 

1.- Opción A 
  

           41.2
006896$

0001602$


A

A

C

B
 

 
 
 
 



 

005-06   

 
2.- Opción  B 
 

            68.1
5482871$

0001602$


B

B

C

B
 

 
 

d) Toma de decisión: 
 
 

                 
B

B

A

A

C

B

C

B
   Se elige la opción  A, de acuerdo a lo señalado en el inciso B.08 
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Editorial  Limusa 
 
 
 

E.     MARCO NORMATIVO 
 

 
E.01.   LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la Ley, se entenderá por: 
( . . . ) 
 
XVIII. Análisis Económico de Obra Pública: el estudio técnico financiero que 
muestra la viabilidad de la obra; o bien, el estudio del costo/beneficio 
correspondiente a la evaluación de propuestas en licitaciones de proyectos 
integrales;  
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ARTICULO 17. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades elaborarán sus programas y presupuestos de obra pública, 
considerando: 
 

I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo en los planes 
correspondientes; 
 
IV. Los estudios técnicos, financieros, de impacto ambiental, de 
impacto urbano y de impacto social que se requieran para definir la 
factibilidad técnica, económica, ecológica, urbana y social en la 
realización de la obra; 
 
VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios 
para su ejecución, así como los gastos de operación; 

 
 

XII. Los trabajos de conservación y mantenimiento, preventivo y 
correctivo de los bienes inmuebles actuales a su cargo y los que se 
vayan incorporando;  

 
ARTICULO. 29.- En las bases que emitan las dependencias, entidades y órganos 
desconcentrados para las licitaciones públicas se establecerá que las propuestas, 
invariablemente se presenten en unidades de moneda nacional y que contengan 
como mínimo lo siguiente: 
 

VIII. La descripción pormenorizada de los requisitos en cuanto a la 
experiencia técnica y financiera, y capacidad técnica y financiera, y 
demás requisitos que deberán cumplir los interesados, quienes 
aportarán los documentos que así lo comprueben. 

 
c)  En el caso de proyecto integral, se incluirá un informe en donde se 

destaquen las aportaciones en cuanto a proyectos integrales 
desarrollados con diferentes opciones, donde se demuestre que las 
propuestas manifiestan una mejora sustancial en cuanto a sus 
indicadores en razón costo/beneficio, aportaciones para ejecución y 
beneficios en la mejora de la productividad y eficiencia de la operación 
del proyecto integral. 

 
ARTÍCULO 40.- Las dependencias, entidades u órganos desconcentrados para 
hacer la evaluación de las propuestas deberán tomar en consideración los 
informes presentados por los concursantes de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 29, Fracción VIII, Incisos a, b y c; las aportaciones en trabajos anteriores y 
la estrategia propuesta para cumplir el compromiso de trabajo solicitado, además 
tanto en la parte técnica como en la económica, deberán verificar: 

 
III. En el caso de proyecto integral, que las proposiciones incluyan la 
información, documentos y demás requisitos solicitados en las bases 
del concurso; que el anteproyecto cumpla con las especificaciones, 
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legislación existente, restricciones establecidas, programa de 
necesidades planteado por la dependencia, entidad u órgano 
desconcentrado convocante y demás condiciones aplicables, que los 
precios considerados para los insumos, tanto para la ejecución de la 
obra correspondiente al anteproyecto, como de aquéllos empleados 
para la realización de los estudios e investigaciones sean de acuerdo 
con el mercado, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado según los recursos considerados por el 
concursante; que exista congruencia entre el programa y los 
rendimientos considerados, los recursos técnicos, conocimientos 
científicos, procedimientos constructivos, equipos, fuerza de trabajo y 
actividades a desarrollar. 
 
Así mismo, se verificara que los estudios, las memorias de cálculo, el 
anteproyecto, los análisis que sirvieron de antecedente para 
determinar el flujo de efectivo y la rentabilidad del mismo, estén 
debidamente soportados y que la razón beneficio/costo sea rentable y 
esté optimizada. 

 
ARTICULO. 41.- Las dependencias, entidades u órganos desconcentrados 
también verificarán los análisis, cálculos e integración de los precios unitarios, 
conforme las disposiciones que señale la normatividad del Gobierno del Distrito 
Federal. 
 
Hecha la evaluación de las propuestas, se elegirá como ganadora aquélla que 
reúna las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas 
requeridas por la dependencia, entidad u órgano desconcentrado convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
 
Si resultare que dos o más propuestas reúnen las condiciones legales, técnicas, 
económicas, financieras y administrativas y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado convocante, 
se elegirá como ganadora aquella que: 

III. En el caso de proyecto integral, presente el índice más 
conveniente producto del análisis económico correspondiente 
para cada uno de los proyectos, o en su caso el resultado más 
favorable entre las propuestas. En las bases se especificará, en el 
caso de los proyectos integrales de obra, que deben incluirse los 
costos de inversión así como los de operación y mantenimiento. 

 
ARTICULO. 43 Las dependencias, entidades u órganos desconcentrados no 
adjudicarán el contrato cuando las posturas presentadas no reúnan los requisitos de 
las bases del curso, o: 
( . . . ) 

 
 

III. En el caso de proyecto integral, que aunque existan congruencia 
entre la propuesta técnica y la propuesta económica, el proyecto 
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integral que se ofrece no es la solución al proyecto integral 
solicitado, o que la propuesta no resulte rentable en términos 
financieros, o resulte perjuiciosa. 

 
 

E.02.  REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL  DISTRITO FEDERAL. 
 

Artículo 9.- La Administración Pública en la planeación de las obras públicas, 
realizará los estudios técnicos previos de acuerdo a la naturaleza de las mismas y 
del preinversión, de factibilidad ambiental, social, urbana, técnica y económica para 
la realización de las obras y de los proyectos integrales o la factibilidad económica 
de llevar a cabo los servicios relacionados con la obra pública, tomando en 
consideración en la programación específica de un ejercicio presupuestal, las 
prioridades, la disponibilidad económica esperada y la rentabilidad de los trabajos 
proyectados, tomándolos de más a menos. 
Para la planeación a que se hace referencia, se deberá tener en consideración que 
la obra pública que se pretende ejecutar sea congruente con los Programas de 
Desarrollo Vigentes. 
 
Artículo 47.- Para llevar a cabo la selección de un participante cuando no se ha 
ocurrido a una precalificación, una vez hecha la evaluación técnica,  se deberá 
contar con un mínimo de tres propuestas para la evaluación económica; en caso 
de no contar con éstas, se declarará desierto el concurso y se convocará 
nuevamente para repetir el procedimiento; no serán objeto de evaluación por parte 
de las convocantes, aquellas condiciones establecidas que tengan por objeto 
facilitar la presentación de las propuestas así como agilizar los actos de la 
licitación, tampoco lo será otro requisito cuyo incumplimiento por sí mismo no 
afecte la condición legal, técnica, económica, administrativa y financiera de las 
propuestas. La inobservancia por parte de los concursantes respectos de dichas 
condiciones o requisitos no será motivo para desechar las propuestas. Para la 
selección del contratista, invariablemente deberá llevarse a cabo el procedimiento 
y la evaluación señalados en los artículos 40 y 41 de la Ley y en ellos se tomará en 
cuenta lo siguiente: 

III. Tratándose de proyecto integral, que las actividades estén acordes con el 
planteamiento de su propuesta, que la desagregación de las actividades por lo 
que hace al proceso de ejecución, esté en el debido justo medio de tal manera 
que ni estén atomizadas como para ser muy compleja su administración durante 
la operación del contrato, ni estén demasiado agregadas como para crear 
problemas de división para seguimiento, control, valuación y pago por parte de la 
Administración Pública, atendiendo a lo previsto en este Reglamento; que dichas 
actividades contemplen en sus componentes los insumos necesarios de aplicar, 
el precio de mercado con sus indirectos, financiamiento, utilidad y cargos 
adicionales, que estos correspondan a los requerimientos de su organización a 
nivel central y lo que deba en su caso erogar por administración de obra, 
cubriendo sus seguros y garantías correspondientes. 
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Al precio como propuesta, deberá adicionarse el costo de operación y 
mantenimiento que durante la vida útil por períodos iguales a los de 
ejecución, sea necesario aplicar y que también deberán establecerse en 
la propuesta para el objeto del proyecto integral propuesto, y con esa 
información, realizar un análisis integral para determinar entre los costos 
de inversión y sus costos de operación y mantenimiento de largo plazo, 
cual propuesta resulta más conveniente para el Gobierno del Distrito 
Federal y proceder para llevar a cabo la selección. 

 
Artículo 48 La administración Pública para determinar las condiciones legales, 
técnicas, económicas, financieras y administrativas de las proposiciones y efectuar 
el análisis comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado con base en un 
análisis debidamente fundamentado, por especialistas en la materia, tomando en 
cuenta las características técnicas, especialidades, grado de complejidad y 
magnitud de los trabajos, considerará además: 

 
II. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo, deberán: 

 
b.  En el caso de proyectos integrales, revisar los montos propuestos 

comparativamente con relación a costos e indicadores económicos y de 
costos según el mercado para determinarles un índice tal y como se ha 
señalado en el artículo anterior de este Reglamento y así realizar la 
evaluación, y 

 
c.  En el caso de que haya dos o más propuestas que cumplan legal, 

técnica económica, financiera y administrativamente, los requerimientos 
de las bases, se asignara a la de monto más bajo en el caso de obra, el 
indicador optimo cuando se trate de servicios relacionados con la obra 
pública o el índice de rentabilidad mayor en el caso de proyecto integral. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará 
desierto el concurso. 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal y Presidenta del Comité 
de Normalización Ambiental del Distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 15 fracción IV, 16 
fracciones I, II y IV, 26 fracciones I, III y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1 
fracciones III, V y VI, 2 fracción VI, 5, 6 fracción II, 9 fracciones IV, VII, XXVII, XLII y XLVI, 36 al 41, 123 y 151 de la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 7° fracción IV, numeral 2, y 55 fracción I del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; el Acuerdo por el que se crea el Comité de Normalización 
Ambiental del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de Distrito Federal, el día 23 de abril de 2002; y Acuerdos 
por los que se reforma el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los días 19 de agosto de 2005 y 4 de julio de 2007, derivados de las reformas al 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
los días 19 de enero y 28 de febrero de 2007, he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NADF-005-AMBT-2013, QUE ESTABLECE 
LAS CONDICIONES DE MEDICIÓN Y LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES 
SONORAS, QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS RESPONSABLES DE FUENTES EMISORAS 
UBICADAS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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1. Introducción 
Actualmente las actividades que en su operación utilizan herramientas, maquinaria, equipos o cualquier otro artefacto que 
producen emisiones sonoras, así como con la mezcla de usos de suelo en el Distrito Federal, han deteriorado la calidad de 
vida de los habitantes de la ciudad. 
 
Según la Organización Mundial de la Salud las afectaciones por exposición a ruido se comienzan a producir a partir de los 
65 dB, el grado de afectación varía gradualmente según la intensidad del sonido, la proximidad de la fuente productora y el 
tiempo de exposición. Los efectos causados por el ruido se clasifican en primarios y secundarios. Los primarios ocurren 
durante o inmediatamente después de que el escucha se ha expuesto al estímulo sonoro y son sobresaltos corporales, dolor 
de cabeza, vasoconstricción, variación de la presión arterial y ensordecimiento hasta por ocho horas. Los secundarios son 
efectos a largo plazo a causa de la exposición prolongada a ambientes sonoros perjudiciales; entre éstos podemos contar la 
hipertensión, cansancio crónico, cardiopatía, neurosis y depresión, además de diversos grados de sordera.  
 
Exponerse de manera cotidiana a una fuente de ruido provoca diversas disfunciones. El ruido nocturno es responsable de 
diversos trastornos de sueño; cuando éste interrumpe abruptamente el cuerpo sufre un cambio de presión arterial, alteración 
de la frecuencia cardiaca, variación de la respiración y arritmia; mientras que la falta prolongada de sueño reparador 
ocasiona cansancio crónico, neurosis, depresión, ansiedad y modifica las funciones de los sistemas cardiovascular, nervioso 
y endocrinológico. 
 
La vecindad de las escuelas con fuentes de ruido afecta diversos procesos cognitivos: a más de 40 dB se dificultan las 
actividades de cálculo, a los 50 dB disminuye la eficiencia, a los 55 dB se entorpece la memoria, a partir de los 60 dB 
aparece la dificultad para captar información auditiva, a los 64 dB se produce el lento aprendizaje y a los 70 dB aparecen 
problemas de comprensión lectora.  Los altos niveles de ruido en discotecas, bares y salas de concierto, además del uso 
desmedido de audífonos, han hecho que los síntomas de sordera propios de personas de 60 años comiencen a aparecer a los 
45 años,  este problema afecta no sólo a los asistentes sino a quienes laboran en estos lugares 
 
Por tal motivo y fundamentado en los artículos 9 fracción XLII, 37, 123 y 151 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, la Secretaría del Medio Ambiente emite este instrumento cuyo objeto fundamental es fortalecer el 
marco jurídico para realizar acciones de prevención, regulación y mitigación de emisiones sonoras ubicadas en el territorio 
del Distrito Federal. 
 
Las emisiones sonoras provienen tanto de fuentes fijas como de fuentes móviles, siendo ambas parte de la contaminación 
acústica; sin embargo, las prescripciones indicadas en esta norma sólo aplican a las fuentes fijas, cuya naturaleza requiere 
una metodología de medición distinta a las móviles.  
 
La presente norma propone: límites máximos permisibles más estrictos para la recepción de las emisiones sonoras, 
condiciones y procedimiento de medición más claros; una mejor caracterización de los elementos más molestos y nocivos 
de las emisiones sonoras que son las componentes tonales emergentes, de baja frecuencia e impulsivas; así como la atención 
a la denuncia ciudadana, lo anterior para coadyuvar a mitigar la molestia y regular, de forma más estricta, las emisiones 
sonoras al medio ambiente. 
 
2. Objeto  
Establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de medición por el cual 
se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas 
dentro del territorio y bajo la competencia del Distrito Federal, con base en los límites máximos permisibles. 
 
3. Ámbito de validez 
La presente norma es de observancia obligatoria para los titulares y/o responsables de fuentes emisoras con domicilio y/o 
ubicadas dentro del territorio y bajo la competencia del Distrito Federal. 
 
4. Referencias  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 5 de febrero de 1917 en el Diario Oficial de la 
Federación y sus reformas. 
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Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada el 1de julio de 1992, en el Diario Oficial de la Federación y sus 
reformas. 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada el 28 de enero de 1988 en el Diario Oficial de 
la Federación y sus reformas. 
 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicada el 13 de enero del 2000 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal; y sus reformas.  
 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, publicada el 20 de enero del 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, y sus reformas.  
 
Ley de Salud del Distrito Federal, publicada el 17 de septiembre de 2009, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y sus 
reformas. 
 
Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, publicada el 31 de mayo de 2004, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y sus 
reformas. 
 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Autorregulación y 
Auditorías Ambientales,  publicado el 29 de abril de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fijas y su método de medición, publicada el 13 de enero de 1995, en el Diario Oficial de la Federación y 
sus reformas. 
 
Modificación del inciso 0, el encabezado de la Tabla 13, el último párrafo del Anexo B y el apartado Signo decimal de la 
Tabla 21 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2009.  
 
5. Definiciones  
Además de las definiciones y referencias contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal, para los efectos de la presente Norma se entiende por:  
 
5.1. Banda de tercio de octava: Intervalo entre dos frecuencias, cuya razón es 2 1/3 ó 1,2599. Las bandas de tercios de 
octava son denominadas por su frecuencia central, la cual está normalizada y corresponde a la media geométrica entre la 
frecuencia inferior y superior del intervalo. 
5.2. Calibrador acústico: Dispositivo que genera un nivel de presión acústica sinusoidal estable, a uno o varios niveles y 
frecuencias determinadas, utilizado para la verificación en campo de la sensibilidad del sonómetro; Clase 1. 
5.3. Características de ponderación: Es el valor obtenido mediante la utilización de un filtro que modifica la respuesta en 
frecuencia del sonómetro mediante la característica “A” y “C” o la característica temporal “F”, “S” o “I”. 
5.4. Componentes tonales emergentes: Son aquellas bandas de tercios de octava, cuya magnitud excede notoriamente la 
magnitud de las dos bandas adyacentes, de acuerdo con el criterio establecido en la tabla del punto 6.2.1.2 
5.5. Componentes impulsivas: Son aquellas componentes presentes en un ruido que presenta una o más ráfagas de energía 
con duración menor de aproximadamente 1 s, determinadas por la característica de ponderación temporal I del sonómetro, 
de acuerdo con el criterio establecido en la tabla del punto 6.2.3.1 
5.6. Decibel (dB): Se refiere a la décima parte de un Bel, que para la presión acústica se define como: 

                                               
Donde: 

   p es la presión acústica medida 
   po es la presión acústica de referencia, igual a 20 µPa  
   LdB es el nivel de la presión acústica medida expresado en dB  

 
5.7. Espectro: Es la descripción de una señal, a partir de componentes de amplitud en función de bandas de frecuencia. En 
esta Norma el espectro en bandas de tercios de octava se mide en el intervalo de 40 Hz a 12,5 kHz. 
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5.8. Fuente Fija: Los establecimientos industriales, mercantiles y de servicio y los espectáculos públicos que emitan 
contaminantes al ambiente, ubicados o realizados, según corresponda, en el Distrito Federal. 
5.9. Fuente emisora: Son aquellas Fuentes fijas ubicadas en el territorio del Distrito Federal, en los términos de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; así como los bienes inmuebles en general cuya maquinaria, 
equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en 
ellos se realicen, produzcan de forma continua o discontinua emisiones sonoras.  
5.10. Frecuencia: Es el número de revoluciones dividido por el tiempo; su unidad en el Sistema Internacional es el Hertz, 
(Hz). 
5.11. Nivel de fuente emisora (Nfe): Es el nivel sonoro continuo equivalente de una fuente emisora combinado con el ruido 
de fondo, (dBA). 
5.12. Nivel de fuente emisora corregido (NFEC): Es un nivel efectivo de la fuente emisora que incluye la corrección por 
presencia de componentes tonales emergentes, de baja frecuencia e impulsivas, (dBA). 
5.13. Nivel efectivo de fuente emisora (Nefe): Es el nivel sonoro continuo equivalente de la fuente emisora, calculado sin 
la contribución del ruido de fondo, (dBA).  
5.14. Nivel de ruido de fondo (Nrf): Es el nivel sonoro continuo equivalente, medido sin la contribución de la fuente 
emisora (dBA). 
5.15. Nivel sonoro continuo equivalente: Es el nivel ponderado en frecuencia con la característica “A”, que para un mismo 
intervalo de tiempo, tiene el mismo valor que aquél que produce la señal de presión acústica variable en el tiempo. 
5.16. Nivel 50 (N50): Es el nivel de presión acústica ponderado mediante las características “A” y “F” que es excedido por 

el 50% de los valores obtenidos dentro del intervalo de medición, (Percentil 50); se representa como N50. 
5.17. NeqA: Es el nivel sonoro continuo equivalente, medido con la característica de ponderación en frecuencia “A” (dBA) 
y con la característica de ponderación temporal “F”. 
5.18. NeqC: Es el nivel sonoro continuo equivalente, medido con la característica de ponderación en frecuencia “C” (dBC) 
y con la característica de ponderación temporal “F”. 
5.19. NiA: Nivel sonoro continuo equivalente, medido con la característica de ponderación en frecuencia “A” y la 

característica temporal “I”, (dBIA). 
5.20. Punto de referencia (Pr): Es el punto que registra el mayor nivel de emisión sonora de la fuente emisora. 
5.21. Punto de denuncia (Pd): Es el punto de medición que se establecerá a partir del lugar en el que el denunciante 
percibe la mayor molestia dentro del inmueble en el que habita o desarrolla alguna actividad. 
5.22. Ruido: Todo sonido indeseable que moleste o perjudique a las personas. 
5.23. Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal. 
5.24. Sonómetro: Es el instrumento que mide el nivel de presión acústica, a través de ponderaciones normalizadas en 
frecuencia y tiempo, con capacidad para realizar análisis en bandas tercios de octava; Clase 1. 
 
6. Especificaciones generales 
 
6.1. Equipo de medición 
Para la medición de emisiones sonoras, conforme a la presente Norma, se deberá utilizar el siguiente equipo de medición, 
mismo que deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización  

6.1.1. Sonómetro. 
6.1.2. Calibrador acústico, clase 1. 
6.1.3. Trípode. 
6.1.4. Medidor de distancia. 
6.1.5. Pantalla contra viento para micrófono. 
6.1.6. Cable de extensión para micrófono. 

 
6.2. Calibración y verificación del equipo. 
El sonómetro que se utilice en una medición para verificar el cumplimiento de esta norma, deberá de contar con una 
calibración de laboratorio y una verificación de campo. 

 
6.2.1. Calibración en laboratorio. El sonómetro deberá contar con la calibración realizada por un laboratorio de 
calibración acreditado que cuente con patrones de medida con trazabilidad a patrones nacionales, para lo cual 
deberá de exhibir el dictamen correspondiente, mismo que formará parte integral del informe de medición y que no 
podrá tener una fecha de expedición mayor de dos años anteriores a la fecha de realización de la medición.  
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6.2.2. Verificación en campo. En cada sesión de medición, al inicio del proceso, se deberá verificar la sensibilidad 
del sonómetro, empleando el calibrador acústico y ajustando la lectura del sonómetro hasta obtener el nivel 
generado por el calibrador acústico. Al final de la sesión, y sin realizar un nuevo ajuste, se verificará que la 
desviación entre ambas lecturas se encuentre dentro del intervalo de ±0,5 dB, registrando ambos resultados en el 
informe de medición. Si la diferencia entre la lectura inicial y final queda fuera de este intervalo, se deberá repetir 
el proceso de medición. 

 
6.3. Condiciones mínimas de medición. 
Para la medición de emisiones sonoras, se deberán observar las siguientes condiciones mínimas de medición: 

6.3.1. Condiciones de operación. Durante la medición, la fuente emisora deberá operar bajo condiciones normales 
de operación. 
 
Cuando la medición se realice en el punto de denuncia, se deberán eliminar aquellas emisiones sonoras internas que 
por su presencia eventual puedan interferir con la medición del sonido proveniente de la fuente emisora, p. 
ejemplo: electrodomésticos, conversaciones, sonidos de animales, entre otros. 

 
6.3.2. Condiciones ambientales. No se deberán realizar mediciones bajo condiciones climatológicas que puedan 
poner en riesgo al equipo, o que alteren la confiabilidad de la medición, tales como lluvia, tormenta eléctrica, o 
vientos con velocidades que excedan los 5 m/s.  
 
6.3.2. Seguridad personal. El personal que realice una inspección o medición deberá verificar responsablemente y 
entender los riesgos potenciales que puede enfrentar, tales como: 
a) Tránsito vehicular. 
b) Operación de equipo y maquinaria. 
c) Personas y animales que amenacen al observador, especialmente cuando realice mediciones durante la noche. 
d) Cables, especialmente cuando sea necesario subir escaleras o emplear el cable de extensión para micrófono. 
e) Condiciones climáticas, tales como frío, calor, humedad e insolación. 
 
Una vez identificados los riesgos potenciales, se tomarán las medidas necesarias para reducirlos, usando equipo de 
seguridad y, en caso de que sea necesario, solicitando auxilio de seguridad pública o cambiando la ubicación del 
punto de medición siempre que éste se mida cercano al Pr o Pd.  
 

6.4. Ubicación de los puntos de medición 
 
6.4.1. Punto de referencia.- La ubicación de los puntos de medición se encontrará en el límite del predio y debe 
considerar los sitios de mayor emisión sonora al medio ambiente y será utilizado para determinar el cumplimiento 
de los límites máximos permisibles de emisión de la fuente emisora, indicados en el numeral 9.1.  
 

6.4.1.1 Para ubicar un punto de referencia (Pr) en el sitio de mayor emisión sonora, se deberá aplicar el 
siguiente procedimiento: 
a) El sonómetro deberá sujetarse manualmente y funcionar con la característica de ponderación en frecuencia 
“A” y con la característica de ponderación temporal “F”.  
b) Se realizará un recorrido de evaluación preliminar por la colindancia perimetral de la fuente emisora, a la que 
se tenga acceso, con el objeto de ubicar la zona o zonas de mayor emisión sonora. 
c) Para cada zona o zonas, se identificará el punto en donde se obtenga la lectura más alta, al que se denominará 
punto o puntos de referencia, los cuales deberán ser identificados en el croquis de ubicación (numeral 8). 
 
6.4.1.2 Puntos adicionales.- Para cada Pr se establecerán al menos tres puntos adicionales de medición, siempre 
y cuando sea físicamente posible, éstos podrán ubicarse tanto horizontal como verticalmente y deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: la distancia mínima entre cada punto de medición no deberá ser menor a 1,0 m y 
la distancia máxima entre los puntos de medición no deberá ser mayor a 3,0 m, éstos deberán ser identificados 
en el croquis de ubicación (numeral 8). 
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6.4.2. Punto de denuncia.- En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto  de 
medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el 
inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad, siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunciante 
permita el acceso para medir en él. Este punto será utilizado con el fin de determinar el cumplimiento de los límites 
máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2.  
 
En caso de que no se tenga acceso al punto de denuncia, se realizará la medición en el punto de referencia para 
determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles indicados en el numeral 9.1. 
 
Cuando sea necesario, derivado de la complejidad del caso, podrán realizarse las mediciones tanto en el punto de 
denuncia como en el de referencia. 

 
6.5. Posicionamiento del micrófono 

 
6.5.1. En cada punto de medición el sonómetro deberá ser colocado en un trípode a una altura de entre 1,2 y 1,5 m 
sobre el piso, o a una distancia no menor de 1,0 m de la superficie reflejante más cercana, siempre que las 
condiciones físicas y de seguridad lo permitan. 
 
6.5.2. Salvo recomendación expresa del fabricante del sonómetro, el micrófono deberá orientarse en dirección de la 
fuente, colocándolo a un ángulo de entre 70° y 80° con respecto al plano horizontal en el caso de la medición del 
ruido de fondo, el micrófono deberá orientarse en sentido contrario a la fuente. Ver Figura 1  
 
Figura 1 
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6.5.3. Cuando haya ventanas, ventilas, puertas o cualquier otro espacio abierto, deberá medirse con una separación 
horizontal exterior de 0,5 metros y aproximadamente a la altura de su centro geométrico, siempre que éste no sea 
inferior a 1,2 m.  
 
6.5.4. En el punto de denuncia, ya sea en interiores o exteriores,  el micrófono deberá ubicarse a una distancia de al 
menos 1,0 m de las paredes o cualquier superficie reflejante, a una altura de entre 1,2 y 1,5 m sobre el piso y a una 
distancia de 1,5 m de las ventanas. Ver Figura 2 
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Figura 2 

 
 
6.5.5. Para el caso del punto de denuncia y cuando se considere que el ruido entra principalmente por una ventana, 
ventila, balcón, puerta, pasillo o cualquier otro espacio abierto, la medición se deberá realizar colocando el 
micrófono al centro geométrico del espacio, teniendo la ventana o puerta tan abiertas como sea posible.  

7. Mediciones 
7.1. Descriptores acústicos 
Para cada punto de medición se deberán obtener de manera simultánea, los siguientes descriptores acústicos: NeqA, NeqC, 
NiA, N10, N50, N90 y espectro de frecuencias. 
 
7. 2. Tiempo de medición 
 

7.2.1. Para el punto de denuncia, el tiempo total de medición, no podrá ser menor de 12 minutos, podrán ser 
tomados de manera ininterrumpida en un solo período de medición, o en cuatro periodos parciales ininterrumpidos 
de 3 minutos, separados por intervalos no menores a un minuto y no mayores de 5 minutos. En cualquier caso se 
tomarán muestreos del nivel sonoro continuo equivalente cada 5 s, mismos que deberán ser reportados en el 
informe de medición. 
 
7.2.2. Para el punto de referencia y un punto adicional, el tiempo total de medición no podrá ser menor de 12 
minutos, los cuales podrán ser tomados en intervalos de 3 minutos ininterrumpidos, distribuidos equitativamente en 
los dos puntos de medición en donde sea posible llevarlo a cabo, separados por intervalos no menores a un minuto 
y no mayores de 5 minutos. 
 
Para el punto de referencia y 2 puntos adicionales, el tiempo total de medición no podrá ser menor de 12 minutos, 
los cuales podrán ser tomados en intervalos de 3 minutos ininterrumpidos, distribuidos en los tres puntos de 
medición en donde sea posible llevarlo a cabo pudiéndose repetir una medición en cualquiera de los puntos, 
separados por intervalos no menores a un minuto y no mayores de 5 minutos. 
 
Para el punto de referencia y 3 puntos adicionales, el tiempo total de medición no podrá ser menor de 12 minutos, 
los cuales podrán ser tomados en intervalos de 3 minutos ininterrumpidos, distribuidos en los cuatro puntos de 
medición en donde sea posible llevarlo a cabo, separados por intervalos no menores a un minuto y no mayores de 5 
minutos. 
 
En cualquier caso se tomarán muestreos del nivel sonoro continuo equivalente cada 5 s, mismos que deberán ser 
reportados en el informe de medición (graficar). 
 
En caso de que físicamente no sea posible ubicar ningún punto adicional, la medición para el Pr será de al menos 
12 minutos, los cuales podrán ser tomados de manera ininterrumpida en un solo período de medición, o en cuatro 
periodos parciales ininterrumpidos de 3 minutos, separados por intervalos no menores a un minuto y no mayores de 
5 minutos; en cualquier caso se tomarán muestreos del nivel sonoro continuo equivalente cada 5 s, mismos que 
deberán ser reportados en el informe de medición (graficar).  

 
7.3. Nivel de fuente emisora (Nfe) 
El valor del Nfe corresponderá al mayor de los niveles NeqA y N50 registrados en los puntos o punto de medición. 
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7.3.1. Las mediciones del Nfe deberán efectuarse en los puntos Pd o Pr y adicionales. 
 

7.4. Componentes (Kt, Kf y Ki)  
Los valores de NeqC, NiA y el espectro de frecuencia se obtendrán de las mediciones realizadas en el mismo punto de 
medición de donde se obtuvo el Nfe. 

7.4.1. Para cada punto de medición se deberán obtener de forma simultánea, los siguientes descriptores acústicos: 
 NeqA 
 NeqC 
 Los percentiles N10, N50 y N90 
 NiA 
 El espectro en bandas de tercios de octava en el intervalo de 40 Hz a 12,5 kHz 

 
7.5. Nivel de ruido de fondo (Nrf) 

7.5.1. El Nivel de ruido de fondo (Nrf), corresponde al nivel sonoro sin la contribución de la fuente emisora, para 
su medición deberá asegurarse que la misma se encuentre fuera de operación. 
 
7.5.2. El punto de medición se ubicará en el sitio en que se haya ubicado el punto de referencia o el punto de 
denuncia. El micrófono del sonómetro deberá apuntar en dirección contraria a la fuente emisora y se deberán 
obtener de forma simultánea, los siguientes descriptores acústicos: 

 NeqA 
 NeqC 
 El percentil N50 
 NiA 
 El espectro en bandas de tercios de octava en el intervalo de 40 Hz a 12,5 kHz 

 
7.5.3. Para el ruido de fondo, el tiempo total de medición será de al menos seis minutos, los cuales podrán ser 
tomados de manera continua e ininterrumpida en un solo período de medición, o en dos periodos parciales 
ininterrumpidos de 3 minutos, separados por intervalos no menores a un minuto y no mayores de 5 minutos. En 
cualquier caso se tomarán muestreos del nivel sonoro continuo equivalente cada 5 s, mismos que deberán ser 
reportados en el informe de medición. 
 
7.5.4. Cuando por razones de funcionamiento, el responsable de la fuente emisora determine que no es posible 
detener la operación, para fines de la presente norma, el ruido de fondo se tomará igual al valor del percentil 90 
(N90) del punto donde se obtuvo el nivel de fuente emisora. 

 
7.6. Nivel efectivo de fuente emisora (Nefe) 
 
7.6.1. Determinación del Nivel efectivo de fuente emisora 

7.6.1.1. El Nivel efectivo de fuente emisora (Nefe) corresponde a la emisión sonora de la fuente sin contribución 
del ruido de fondo. 
7.6.1.2. El valor del Nefe se determinará conforme al siguiente criterio:  

Criterio Nivel efectivo de fuente emisora (Nefe) 
 
Nfe – Nrf > 3 

  
 
 
 
Nfe – Nrf ≤ 

3 
 
 
 

 
Nrf ≤ LMP 
 

Las emisiones sonoras de la fuente emisora, por sí sola, no exceden 
los  límites máximos permisibles.  

 
 
Nrf > LMP 
 

En tanto que existen otras fuentes que potencialmente contribuyen a 
exceder los límites máximos permisibles, se deberán identificar 
dichas fuentes, y se reportarán en el informe de medición para que, se 
realice una nueva medición conforme al numeral 8 y Anexo II. 
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7.6.2. En el caso que se reporte que dos o más fuentes emisoras contribuyen a exceder los límites máximos permisibles, y 
con la finalidad de evaluar la aportación de cada fuente emisora, la autoridad correspondiente ordenará una medición para 
cada una de ellas bajo las siguientes condiciones: 

 Deberá operar una sola fuente, asegurando que las otras se encuentren fuera de funcionamiento. 
 Se deberán de aplicar las mismas condiciones mínimas de medición del inciso 6.3. 

 
En caso de que no sea posible realizar la evaluación de la contribución individual de las fuentes, se determinará, previa 
valoración técnica, cuáles contribuyen a exceder los límites máximos permisibles. 
 
7.6.3 Corrección del Nivel efectivo de fuente emisora 
Las correcciones de Nivel efectivo de fuente emisora se deberán tomar de las mediciones obtenidas en el mismo punto de 
donde se obtuvo el nivel de fuente emisora (Nfe).  
 7.6.3.1.  Componentes tonales emergentes. 
 7.6.3.2. La corrección por presencia de componentes tonales, se realizará a partir de aquella que presente la 
 diferencia mayor con respecto a sus adyacentes y conforme al siguiente criterio: 

∂ = Nf − Ns 
Donde: 
 Nf es el valor del Nivel de la componente tonal emergente (dB); 
 Ns es el promedio aritmético de los niveles de las bandas situadas inmediatamente antes  

 y después de la componente tonal emergente considerada (dB). 
 
 7.6.3.3. El valor de corrección se determinará conforme a la siguiente tabla y considerando el mayor valor de 
 corrección Kt: 
 

 
 
7.7. Componentes de bajas frecuencias. 
7.7.1. El valor de corrección por presencia de componentes de bajas frecuencias se determinará conforme a los valores del 
Nivel equivalente medido con la red de ponderación A (NeqA) y el Nivel equivalente medido con la red de ponderación C 
(NeqC), determinados durante la medición y conforme al siguiente criterio: 
 

∂ = NeqC – NeqA (dB) Corrección Kf 
(dB) 

∂ ≤10 0 
10 < ∂ <15 3 

∂ ≥ 15 6 
 
7.8. Componentes impulsivas. 
7.8.1. El valor de corrección por presencia de componentes impulsivas se determinará conforme a los valores del Nivel 
sonoro impulsivo (Ni) y el nivel equivalente medido con la red de ponderación A (NeqA), determinados durante la 
medición y conforme al siguiente criterio: 
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∂ = Ni − NeqA 

(dB) 
Corrección Ki 

(dB) 
∂ ≤10 0 

10 < ∂ <15 3 
∂ ≥ 15 6 

 
7.9. Nivel de fuente emisora corregido (NFEC) 
7.9.1. Una vez determinados los valores de corrección (Kt, Kf y Ki) se procederá a compensar el Nefe conforme el siguiente 
criterio: 
 

Criterio Corrección 
(Kt + Kf + Ki) ≤ 9 NFEC = Nefe + (Kt + Kf + Ki) 

(Kt + Kf + Ki) > 9 NFEC = Nefe + 9 dB 
 
7.9.2 En caso de existir correcciones por bajas frecuencias por componentes tonales o por componentes impulsivas en la 
medición del ruido de fondo; éstas deberán ser sustraídas aritméticamente de las correcciones aplicadas al Nefe.  
El ajuste en las componentes tonales, se realizará en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Si la frecuencia de la componente tonal en la corrección del ruido de fondo coincide en la frecuencia de la componente 
tonal en la corrección del nivel efectivo de fuente emisora. 
b) Si la frecuencia de la componente tonal en la corrección del ruido de fondo, se encuentra en la banda inmediatamente 
antes o después de la frecuencia de la componente tonal en la corrección del nivel de fuente emisora. 
 
8. Informe general 
 
8.1. Descripción 
El informe deberá incluir la siguiente información de la fuente emisora y atender el contenido mínimo indicado como 
ejemplo en el Anexo I: 
8.1.1. Denominación o Razón social; 
8.1.2. Nombre del propietario o representante legal, en su caso; 
8.1.3. Domicilio; 
8.1.4. El giro o actividad; 
8.1.5. Horario de funcionamiento 
8.1.6. Turnos de operación, en su caso; 
8.1.7. Características de operación normales; 
8.1.8. Características extraordinarias, en su caso; 
8.1.9. La relación y descripción de los equipos, maquinaria, procesos y actividades relacionados con las emisiones sonoras; 
8.1.10. Descripción de la denuncia ciudadana, cuando sea el caso. 
 
8.2. Plano de ubicación 
El informe deberá incluir un plano o croquis: 
8.2.1. La ubicación exacta, incluyendo su orientación geográfica; 
8.2.2. Los inmuebles colindantes y los sitios relacionados con la queja o denuncia, cuando exista; 
8.2.3. Calles y avenidas colindantes, en su caso; 
8.2.4. Ubicación e identificación clara de los equipos y maquinaria pertenecientes a la fuente emisora; 
8.2.5. La ubicación de los puntos de medición, debidamente identificados. 
 
8.3. Equipo de medición 
El informe deberá incluir: 
8.3.1. Marca, modelo y número de serie del equipo. 
 
8.4. Mediciones 
El informe deberá incluir las mediciones, con la siguiente información: 
8.4.1. Fecha y hora; 
8.4.2. Nombre del responsable; 
8.4.3. El tiempo de medición, en cada punto; 
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8.4.4. El valor del NeqA, N50, NeqC y Ni en cada punto, y el Nrf; 
8.4.5. Los espectros de frecuencia de las mediciones. 
 
8.5. Nivel de fuente emisora corregido 
8.5.1. La memoria de cálculo para obtener el Nfe y el Nfec. 
8.5.2. La memoria de cálculo para obtener Nfe y Nfec en el punto de denuncia, cuando sea el caso. 
 
9. Límites máximos permisibles 

 
9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, NFEC, que deben cumplir 
las fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio y bajo la competencia del Distrito Federal, 
serán: 
 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h.  65  dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A) 

 
9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

 
Horario Límite máximo permisible 

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)  
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A)  

 
10. Observancia 
 
Corresponderá a la Secretaría, dar seguimiento al cumplimiento y vigilancia de la presente Norma Ambiental Para tal 
efecto, en el ejercicio de sus facultades podrá coordinarse, en lo conducente con las Delegaciones Políticas, la Secretaria de 
Salud, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial en el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con las demás autoridades competentes en la materia. 
 
Los titulares o responsables de las fuentes fijas u establecimientos mercantiles, en materia de ruido o emisiones sonoras 
deberán observar y obtener la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
 
Las violaciones a la presente Norma Ambiental serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
11. Vigencia 
 
La presente Norma Ambiental para el Distrito Federal, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
12. Gradualidad en la aplicación 
 
Los establecimientos que cuenten con la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal, contarán con el plazo legal que 
establece la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal en materia de actualización de las obligaciones 
ambientales establecidas en los anexos de la licencia, para cumplir con la presente norma. 
 
13. Referencias Bibliográficas 
 
La IEC 61672 : 2013 "Electroacoustics – Sound level meters" 
ISO 2041:1990 “Vibration and Shock-- Vocabulary”; Párrafo B.25 
IEC 942:1988; Párrafo 2.1 y 2.2 
ISO 2204:1979 “Acoustics -- Guide to International Standards on the measurement of airborne acoustical noise and 
evaluation of its effects on human beings”; Párrafo 3.2.2.3 
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ISO 1996-2:2007 “Acoustics – Description, measurement and assessment of environmental noise  
Part 2: Determination of environmental noise levels” Annex D Objective method for assessing the audibility of tones in 
noise – Simplified method, pp.10 
IEC 60651 Sound Level Meters; 
REGULATION OF THE EUROPEAN PARLIAMENT AND OF THE COUNCIL on the sound level of motor vehicles 
Apartado 2.3. Calibration of the entire Acoustic Measurement System for Measurement Session 
EPA 2006, Guidance Note for Noise In Relation to Scheduled Activities, An Ghníomhaireacht um Chaomhnú Comhshaoil, 
Co. Wexford, Ireland. 
Department of Environment and Heritage Protection (2013), Noise Measurement Manual, Queensland, Australia. 
Department of Environment (2007) “The Planning Guidelines for Environmental Noise Limits and Control”, Dato’Hajah 

Rosnani Ibrahim, Malaysia. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese la presente Norma Ambiental para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Al entrar en vigor la presente Norma Ambiental, se abroga la NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NADF-005-AMBT-2006, QUE ESTABLECE LAS CONDICIONES DE MEDICIÓN Y LOS LÍMITES 
MÁXIMOS PERMISIBLES DE EMISIONES SONORAS, QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS RESPONSABLES DE 
FUENTES EMISORAS UBICADAS EN EL DISTRITO FEDERAL, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
27 de septiembre de 2006, y se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a la presente Norma Ambiental. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 26 días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE 

 
(Firma) 

 
_______________________________ 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y PRESIDENTA  

DEL COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL  
DEL DISTRITO FEDERAL 
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Anexo I 
INFORME TÉCNICO DEL NIVEL SONORO DE FUENTE EMISORA 

 
 Razón Social (Laboratorio) PADLA/DF/CA/000/RD 

 Calle Colonia Informe No.: 
LOGOTIPO Delegación o Mpio. Ciudad  

 C.P. e-mail Fecha de Muestreo: 
 Teléfono FAX  

 
Asunto: Informe técnico del nivel sonoro de fuente emisora 
Identificación del informe: 
Fecha del muestreo: 

DATOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO 

RAZON SOCIAL: 

RESPONSABLE O REPRESENTANTE LEGAL: 

CALLE : No. 

COLONIA: 

DELG. O MPIO. 

CIUDAD: 
C. P. 

TEL( S) : 
FAX: 

GIRO O ACTIVIDAD: 

HORARIO DE FUNCIONAMIETO: 

TURNOS DE OPERACIÓN: 

DESCRIPCION DE LA DENUNCIA1: 

CARACTERISTICAS NORMALES DE OPERACIÓN: 

CARACTERISTICAS EXTRAORDINARIAS DE OPERACIÓN2: 

No. MAQUINARIA Y/O EQUIPO ACTIVIDAD O PROCESO HORARIO DE  CAPACIDAD  

   OPERACIÓN   
1      

2      

3      

4      

5      
1y 2 Solo en caso de existir 
 
EQUIPO DE MEDICION 
RESPONSABLE DE LA MEDICION3: 

 No. CERTIFICADO DE   
 CALIBRACION:  
 CLASE: 1  

 MARCA:  

SONOMETRO4 MODELO:  
 No. SERIE:  

 VERIFICACIÓN EN  INICIAL [dB(A)]  Hora  

 CAMPO FINAL [dB(A)]  Hora  

3 y 4 Deberá estar incorporado al PADLA 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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MEDICIONES 
ESPECTRO DE FRECUENCIAS DE LA FUENTE EMISORA 

 
 

FRECUENCIA 
Hz LECTURA (dB) ∂=NF-NS 

(dB) 
 PUNTO DE 

MEDICIÓN5: 
 

40    FECHA:  
50    HORA INICIAL:  
63    HORA FINAL:  
80    TIEMPO DE   
    MEDICIÓN: min 

100    NeqA: dB(A) 
125    NeqC: dB(C) 

160    N10: dB(A) 
200    N50: dB(A) 
250    N90: dB(A) 
315    Ni: dB(A) 
400    Kt: dB 

500    Kf: dB 
630    Ki: dB 

800    5 Pr y adicionales; y cuando exista Pd 

1000      
1250      
1600      
2000      
2500      
3150      
4000      
5000      
6300      
8000      

10000      
12500      

 
ESPECTRO ACUSTICO (Gráfica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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ESPECTRO DE FRECUENCIAS DEL RUIDO DE FONDO 
 

FRECUENCIA LECTURA (dB) ∂=NF-NS  PUNTO DE MEDICIÓN6:   
Hz  (dB)    

40    FECHA:  
50    HORA INICIAL:  
63    HORA FINAL:  
80    TIEMPO DE MEDICIÓN:  min 

100    NeqA: dB(A) 
125    Neq C: dB(C) 

160    N50: dB(A) 
200    Ni: dB(A) 
250    N90: dB(A) 
315    Kt: dB 
400    Kf: dB 

630    Ki: dB 

800    6 Pr, Adicionales y/o cuando exista Pd 

1000      
1250      
1600      
2000      
2500      
3150      
4000      
5000      
6300      
8000      

10000      
12500      

 
 

ESPECTRO ACUSTICO (Gráfica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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NIVEL SONORO EQUIVALENTE DE LA FUENTE EMISORA 
 

HORA INICIAL HORA FINAL TIEMPO MEDICION FECHA MEDICION 
    

 

PUNTO MEDICION7  PUNTO MEDICION8  PUNTO MEDICION8  PUNTO MEDICION8 

TIEMPO  LECTURA   TIEMPO LECTURA   TIEMPO  LECTURA   TIEMPO LECTURA  
(SEG.) (dB(A))  (SEG.) (dB(A))  (SEG.) (dB(A))  (SEG.) (dB(A)) 

5   185   365   545  

10   190   370   550  
15   195   375   555  

20   200   380   560  

25   205   385   565  
30   210   390   570  

35   215   395   575  

40   220   400   580  
45   225   405   585  

50   230   410   590  

55   235   415   595  
60   240   420   600  

65   245   425   605  
70   250   430   610  

75   255   435   615  

80   260   440   620  
85   265   445   625  

90   270   450   630  

95   275   455   635  
100   280   460   640  

105   285   465   645  

110   290   470   650  
115   295   475   655  

120   300   480   660  

125   305   485   665  

130   310   490   670  

135   315   495   675  
140   320   500   680  

145   325   505   685  

150   330   510   690  
155   335   515   695  

160   340   520   700  

165   345   525   705  
170   350   530   710  

175   355   535   715  

180   360   540   720  
7. Pr, adicionales y/o cuando exista Pd 
8 Pr y/o cuando exista Pd 

 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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NIVEL SONORO EQUIVALENTE DEL RUIDO DE FONDO 
 

HORA INICIAL HORA FIMAL TIEMPO MEDICION FECHA MEDICION PUNTO MEDICION8 
     

 

TIEMPO  LECTURA   TIEMPO  LECTURA   TIEMPO  LECTURA  

(SEG.) (dB(A))  (SEG.) (dB(A))  (SEG.) (dB(A)) 

5   125   245  
10   130   250  
15   135   255  
20   140   260  
25   145   265  
30   150   270  
35   155   275  
40   160   280  
45   165   285  
50   170   290  
55   175   295  
60   180   300  

65   185   305  
70   190   310  
75   195   315  
80   200   320  
85   205   325  
90   210   330  
95   215   335  

100   220   340  
105   225   345  
110   230   350  
115   235   355  
120   240   360  

 
COMENTARIOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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HOJA DE RESULTADOS 
 

NIVEL DE FUENTE EMISORA (Nfe)  NIVEL DE RUIDO DE FONDO (Nrf)9 

PUNTO DE  Neq (A): N50 (A):  PUNTO DE  Neq (A): N50 (A): 
MEDICIÓN: dB dB  MEDICIÓN: dB dB 

Pr    Pr   
1    Pd   

2    Nrf ____________ dB 
3       

Pd    COMENTARIOS: 

Nfe ___________  dB  
     

NIVEL EFECTIVO DE FUENTE EMISORA (Nefe)10 
 
 

CORRECCION DEL NIVEL EFECTIVO DE FUENTE EMISORA 

 
CORRECCIÓN DEL RUIDO DE FONDO 

 
Corrección de tonales emergentes (cuando aplique) 
NIVEL DE FUENTE EMISORA CORREGIDO (NFEC)17 

 
 

9 Para medición del Nrf ver el numeral 7.5 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
10 Obtención del Nefe conforme a criterio de numeral 7.6 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
11 El valor de Kt es de acuerdo a lo indicado en los numerales 7.6.2.2 y 7.6.2.3 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
12 El valor de Kf es de acuerdo a lo indicado en el numeral 7.7.1 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
13 El valor de Ki es de acuerdo a lo indicado en el numeral 7.8.1 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
14 El valor de Kt para ruido de fondo se determina según lo indicado en el numeral 7.9.1 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
15 El valor de Kf para ruido de fondo se determina según lo indicado en el numeral 7.9.1 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
16 El valor de Ki para ruido de fondo se determina según lo indicado en el numeral 7.9.1 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 
17 Obtención del NFEC conforme a criterio de numeral 7.9.2 del PROY-NADF-005-AMBT-2013 

 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

 

Nefe  dB 

CORRECCION COMPONENTES   CORRECCION POR COMPONENTES   CORRECCION POR COMPONENTES  
TONALES EMERGENTES (Kt)11  DE BAJAS FRECUENCIAS (Kf)12  IMPULSIVAS (Ki)13 

PUNTO DE  Kt  PUNTO DE  Kf  PUNTO DE  Ki 

MEDICIÓN: dB (A)  MEDICIÓN: dB(A)  MEDICIÓN: dB(A) 

El punto de    El punto de mayor    El punto de mayor   
mayor emisión   emisión   emisión  

Pd   Pd   Pd  

        
Kt   Kf   Ki  

CORRECCION COMPONENTES   CORRECCION POR COMPONENTES   CORRECCION POR COMPONENTES  

TONALES EMERGENTES (Kt)14  DE BAJAS FRECUENCIAS (Kf)15  IMPULSIVAS (Ki)16 

PUNTO DE  Kt  PUNTO DE  Kf  PUNTO DE  Ki 
MEDICIÓN: dB (A)  MEDICIÓN: dB(A)  MEDICIÓN: dB(A) 

Pr   Pr   Pr  
Pd   Pd   Pd  

        
Kt   Kf   Ki  

NFEC  dB 
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HOJAS DE CAMPO 

DIRECCION: 
 
 
RFC: 

RESPONSABLE O REPRESENTANTE LEGAL: 

TELEFONO: FAX: 
GIRO O ACTIVIDAD: USO DE SUELO: 

HORARIO DE FUNCIONAMIETO: 

TURNOS DE OPERACIÓN: 
CARACTERISTICAS DE OPERACIÓN: 
 
 
DESCRIPCION DE LA DENUNCIA: 
 
 
COMENTARIOS: 
 
 
No. MAQUINARIA Y/O  ACTIVIDAD O PROCESO HORARIO DE  CAPACIDAD  

 EQUIPO  OPERACIÓN   
1      

2      
3      

4      

5      

 
RESPONSABLE DE LA MEDICION:  PLANO DE RECONOCIMIENTO INICIAL 
 

CONDICIONES INICIALES CONDICIONES FINALES  
HORA HORA  
CALIBRACION CALIBRACION  

 CLASE:  
I NSTRUMENTO MARCA:  
DE MEDICION MODELO:  

 No. SERIE:  
 FECHA CALIBRACION:  
   
 CLASE:  

 MARCA:  
CALIBRADOR MODELO:  

ACUSTICO No. SERIE:  
 FECHA CALIBRACION:  
    
 

LADO dB (A) 

NORTE  

ESTE  

SUR  

OESTE  

 
 
 
 

RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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TABLA DE DESCRIPTORES ACUSTICOS DE LA FUENTE EMISORA 
HORA INICIAL:  HORA FINAL:  TIEMPO MEDICION: PUNTO MEDICIÓN:    Pr 

40 50 63 80 100 125 160 200 250 315 400 

           

500 630 800 1000 1250 1600 2000 2500 3150 4000 5000 

           

6300 8000 10000 12000 Neq(A) Neq(C) N10(A) N50(A) N90(A) Ni(A)  

           

 
HORA INICIAL: HORA FINAL: TIEMPO MEDICION: PUNTO MEDICIÓN:    Ad1 

40 50 63 80 100 125 160 200 250 315 400 

           

500 630 800 1000 1250 1600 2000 2500 3150 4000 5000 

           

6300 8000 10000 12000 Neq(A) Neq(C) N10(A) N50(A) N90(A) Ni(A)  

           

 
HORA INICIAL: HORA FINAL: TIEMPO MEDICION: PUNTO MEDICIÓN:    Ad2 

40 50 63 80 100 125 160 200 250 315 400 

           

500 630 800 1000 1250 1600 2000 2500 3150 4000 5000 

           

6300 8000 10000 12000 Neq(A) Neq(C) N10(A) N50(A) N90(A) Ni(A)  

           

 
HORA INICIAL: HORA FINAL: TIEMPO MEDICION: PUNTO MEDICIÓN:   Ad3 

40 50 63 80 100 125 160 200 250 315 400 

           

500 630 800 1000 1250 1600 2000 2500 3150 4000 5000 

           

6300 8000 10000 12000 Neq(A) Neq(C) N10(A) N50(A) N90(A) Ni(A)  
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HORA INICIAL: HORA FINAL: TIEMPO MEDICION: PUNTO MEDICIÓN:       Pd 

40 50 63 80 100 125 160 200 250 315 400 

           

500 630 800 1000 1250 1600 2000 2500 3150 4000 5000 

           

6300 8000 10000 12000 Neq(A) Neq(C) N10(A) N50(A) N90(A) Ni(A)  

           

 
 

 
RESPONSABLE DEL LABORATORIO 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 

 
 
 
 
 

 
 



 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA ÉPOCA 13 DE ABRIL DE 2018 No. 300 
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  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
  Secretaría del Medio Ambiente  

  Aviso por el que se da a conocer la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-006-RNAT-2016, que 
establece los Requisitos, Criterios, Lineamientos y Especificaciones Técnicas que deben cumplir las 
Autoridades, Personas Físicas o Morales que realicen Actividades de Fomento, Mejoramiento y Mantenimiento 
de Áreas Verdes en la Ciudad de México 4 
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 Continúa en la Pág. 2  
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México y Presidenta del 
Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1º párrafo tercero, 4º párrafo 
quinto, y 122 Apartado A, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 12 fracción X, y 
118 fracción IV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1º, 2º, 5º, 15 fracción IV, 16 fracciones I y IV, y 26 
fracciones I, III, IX y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1º fracciones I, II, III y 
IV, 2º fracciones IV, V y VII, 6° fracción II, 9° fracciones IV, VII, XXVII y XXVIII, 18 fracciones II, III, VI y X, 19 
fracción IV, 23 fracciones VI, VII y VIII, 36 fracción I, 37, 38, 40 fracción VI, 41, 86 fracciones I y II, 86 Bis 5 fracciones I 
y VI, 87, 88, 89 y 90 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 1°, 7° fracción IV, numeral 2, y 
55 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; el Acuerdo por el que se crea el 
Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 23 de 
abril de 2002; los Acuerdos por los que se reforma el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del 
Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 19 de agosto de 2005 y 4 de julio de 2007, 
derivados de las reformas al Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal los días 19 de enero y 28 de febrero de 2007, respectivamente, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-
006-RNAT-2016, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS, CRITERIOS, LINEAMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LAS AUTORIDADES, PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALICEN ACTIVIDADES DE FOMENTO, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
ÁREAS VERDES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
ÍNDICE 
 
1. Introducción. 
2. Objeto. 
3. Ámbito de validez. 
4. Referencias. 
5. Definiciones. 
6. Requisitos técnicos generales. 
7. Fomento. 
8. Mejoramiento. 
9. Mantenimiento. 
10. Compensación. 
11. Observancia. 
12. Vigencia. 
13. Fuentes consultadas. 
ANEXO A. PROYECTO DE FOMENTO Y/O MEJORAMIENTO DE ÁREAS VERDES. 
ANEXO B. ESPECIES PREFERENTES. 
ANEXO C. BANQUEO. 
ANEXO D. PLANTACIÓN. 
ANEXO E. FACTORES. 
 
1. Introducción. 
 
Las áreas verdes contribuyen de manera fundamental al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad 
de México, son indispensables para disminuir las “islas de calor”, capturar contaminantes y partículas suspendidas, producir 

oxígeno, frenar la erosión del suelo, incrementar la humedad, disminuir los niveles de ruido, captar agua pluvial y constituir 
sitios de refugio y alimentación para diversas formas de vida. Las áreas verdes se relacionan con la salud pública, la 
recreación y el realce de la imagen urbana, y generan efectos positivos en la salud mental y en la educación, por lo que es de 
gran interés para el Gobierno de la Ciudad su protección y promoción. 
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Actualmente, la mayoría de las acciones orientadas a su fomento, mejoramiento y conservación, no se realizan con la 
planificación y el diseño adecuados, disminuyendo así la potencialidad de los servicios ambientales que le pueden 
proporcionar a la Ciudad. 
 
La presente Norma dará sustento a las acciones de fomento, mejoramiento y mantenimiento de las áreas verdes, toda vez 
que se considera la elaboración de un proyecto previo a la ejecución de cualquier tipo de trabajo relacionado con estas áreas 
vitales. Se contemplan los aspectos ambientales y sociales del área, la adecuada selección de especies a establecer, la 
calidad de plantación para garantizar su sobrevivencia, las distancias mínimas de plantación, así como las técnicas de 
mantenimiento que garanticen su desarrollo óptimo. Con ello, se pretende que las áreas verdes de la Ciudad de México sean 
consideradas como un “sistema integral viviente”, en el cual conviven diversas especies vegetales y animales, y que las 

condiciones que las definan sean su ubicación, su tipo de suelo, la disponibilidad de agua y las actividades que en torno 
suyo lleve a cabo la ciudadanía. 
 
En la medida en que se aplique esta Norma, se logrará una buena coordinación entre los distintos sectores de la sociedad y 
del gobierno, se creará y difundirá una conciencia de la importancia social y ambiental de estos espacios, y se contará con 
mejores áreas verdes para el disfrute de las generaciones actuales y futuras. 
 
2. Objeto. 
 
Establecer los criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades y personas físicas o 
morales que realicen o requieran realizar acciones de fomento, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes competencia 
de la Ciudad de México, con el fin de proteger, mantener, conservar, preservar y aumentar los servicios ambientales que 
brindan las áreas verdes de esta Entidad. 
 
3. Ámbito de validez. 
 
La presente Norma Ambiental rige en el territorio de la Ciudad de México y aplica a todas las autoridades y personas físicas 
o morales que requieran realizar trabajos de fomento, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes competencia de la 
Ciudad de México.  
 
4. Referencias. 
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 1988. 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de 
enero de 2000. 
Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de junio de 2011. 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de abril de 2003. 
Ley de Aguas del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2003. 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de julio de 2010. 
Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 13 de abril de 2000. 
Ley de Desarrollo Metropolitano para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 03 de enero 
de 2008. 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de diciembre de 1998. 
Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 
1996. 
Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de enero de 
2000. 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 27 de enero de 2011. 
Ley del Sistema de Protección Civil para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de 
noviembre de 2014. 
Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2010. 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de mayo de 2016. 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de mayo de 
2004. 
 
5. Definiciones. 
 
Además de las definiciones y referencias contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, la Ley de 
Aguas del Distrito Federal, y demás ordenamientos jurídicos relacionados en la materia, se entiende por: 
 
Acolchado (mulch): Cubierta protectora del suelo compuesta de materiales orgánicos o inorgánicos. 
Altura en la madurez: Dimensión máxima promedio que alcanza una planta en la etapa adulta. 
Andamiaje: Disposición de las ramas en el tronco que considera su distribución, espaciamiento, orientación y tamaño. 
Ápice: Parte superior de las ramas y tronco de las plantas. 
Aporcar: Labor que consiste en acumular tierra en torno de los tallos de las plantas. 
Árbol: Planta leñosa con un tronco que se ramifica a cierta altura del suelo y que desarrolla una copa de formas variadas. 
Arbusto: Planta leñosa cuyas ramas surgen desde la base del tronco. 
Área verde: Toda superficie cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice en el territorio de la Ciudad de 
México. 
Arpillado: Proceso para envolver el cepellón utilizando una arpillera, con el fin de mantenerlo íntegro durante su manejo. 
Arpillera: Tela natural o artificial utilizada para contener el cepellón de un árbol. 
Banqueo: Actividad consistente en la formación de un cepellón para la extracción de la planta. 
Cajete: Borde perimetral circular o cuadrado (con una altura mínima de 10 cm) alrededor de la cepa del árbol, realizado con 
el objeto de captar agua. 
Callo: Tejido que se desarrolla como respuesta a un daño mecánico o corte de poda bien realizado y que protege al árbol. 
Características biológicas del suelo: Se conforman por la interacción del conjunto de organismos, relaciones y productos 
de origen biológico, que constituyen la fracción orgánica del suelo. 
Características físicas del suelo: Son aquellas que se determinan por el arreglo de la fase sólida, la naturaleza y 
distribución o tamaño de agregados, así como del espacio poroso entre las partículas que constituyen el suelo (estructura). 
Características químicas del suelo: Corresponden fundamentalmente al contenido de macroelementos (N, P, Ca, Mg, K, 
S) y microelementos (Fe, Mn, Co, B, Mo, Cl, Zn, Cu, Ni) para las plantas o para el suelo. 
Cepa: Hoyo o hueco en el suelo, que se utiliza para plantar. 
Cepellón: Volumen de suelo en el que se contienen las raíces de una planta. 
Control biológico: Método para la regulación de plagas, enfermedades y malezas mediante agentes biológicos. 
Control biorracional: Productos derivados de fuentes naturales (extractos de plantas, patógenos insectiles, etc.), que actúan 
a manera de insecticida activo contra poblaciones de plagas, pero relativamente inocuo para organismos que no forman 
parte del objetivo. 
Copa: Estructura superior del árbol conformada por ramas, follaje, flores y frutos. 
Cuello de raíz: Zona de ensanchamiento donde las raíces se unen al tronco. 
Cubresuelo: Plantas rastreras de tipo herbáceo y otros materiales orgánicos e inorgánicos. 
Deshierbe: Actividad que consiste en retirar las plantas, generalmente de tipo maleza, no deseables o no contempladas en el 
diseño original. 
Desmoche: Corte indiscriminado de una o varias ramas primarias o secundarias en el árbol dejando muñones o eliminando 
la copa o corte hasta tirasavias que tengan menos de un tercio del grosor de la rama afectada. 
Especie introducida: Organismo no nativo de una región biogeográfica, que ha sido transportado accidental o 
deliberadamente por el humano. 
Especie nativa: Organismo que de manera natural compone la biota de una región biogeográfica específica. 
Especie: Grupo de organismos compuesto por individuos similares y que pueden producir descendientes semejantes y 
fértiles. 
Fomento: Actividades dirigidas a la creación y establecimiento de áreas verdes. 
Herbácea: Se refiere a las plantas con poco tejido leñoso generalmente de porte bajo y corta vida. 
Infraestructura urbana: La distribución y orden de las partes del conjunto inmobiliario del dominio público de la Ciudad 
de México, subyacente al equipamiento urbano existente o por establecerse, que comprende la vía pública, el suelo de uso 
común, las redes subterráneas de distribución de bienes y servicios, así como los demás bienes inmuebles análogos. 
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Jardinera: Espacio delimitado para cultivar plantas ornamentales, considerada como área verde. 
Latencia: Estado de mínima actividad fisiológica en las plantas. 
Ley Ambiental: Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
Línea de goteo: Perímetro del área bajo un árbol, delineada por la copa. 
Mantenimiento: Actividades orientadas a preservar el área verde en condiciones óptimas. 
Medidas de compensación: Acciones que deberá ejecutar el promovente para resarcir el deterioro ocasionado por la obra o 
actividad proyectada, en un elemento natural distinto al afectado, cuando no se pueda restablecer la situación anterior en el 
elemento dañado. 
Medidas de mitigación: Acciones, instalaciones o equipos que el promovente debe implantar para atenuar los impactos 
negativos que las obras o actividades en la Ciudad de México puedan causar a los ecosistemas o sus componentes, con la 
finalidad de reducir los efectos adversos o restablecer las condiciones originales de los componentes ambientales. 
Medidas de prevención: Acciones que se deberá ejecutar anticipadamente el promovente para evitar efectos adversos o 
negativos al ambiente. 
Mejoramiento: Actividades para rehabilitar o restaurar un área verde. 
Mobiliario urbano: Los elementos complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o 
temporales, ubicados en la vía pública o en espacios públicos formando parte de la imagen de la Ciudad, los que, según su 
función, se aplican para el descanso, comunicación, información, necesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, 
servicio, jardinería, así como aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y la 
Comisión Mixta de Mobiliario Urbano. 
Poda de formación: Poda que se realiza en árboles y arbustos durante los primeros años de vida, para formar la estructura 
futura. 
Poda: Corte selectivo de ramas y/o raíces de una planta, basado en el conocimiento biológico de la misma y con un 
propósito definido. 
Proyecto: Documento que contiene el concepto a implementar en un área específica, acompañado de una serie de elementos 
enlistados en el ANEXO A del presente instrumento. 
Rama codominante: Se genera cuando dos o más brotes se desarrollan en el mismo punto de inserción. 
Rama primaria: Brote que surge directamente del tronco o fuste. 
Rizosfera: Área del suelo inmediatamente adyacente a las raíces e influenciada por éstas. Por lo regular, tiene un nivel alto 
de actividad microbiana. 
Seto: Conjunto de plantas del tipo herbáceas y arbustivas ordenadas con un propósito definido. 
Suelo urbano: Las zonas a las que el Programa General de Ordenamiento Ecológico vigente clasifique como tales, por 
contar con infraestructura, equipamiento y servicios, y que no se encuentren clasificadas como suelo de conservación de 
acuerdo con dicho Programa General, salvo los cascos urbanos de los poblados rurales. 
Trasplante: Acción de trasladar y establecer una planta de un lugar a otro. 
UMA: Unidad de Medida y Actualización (antes Unidad de Cuenta de la Ciudad de México UCDMX). 
Vivero: Espacio destinado a la propagación y cultivo de especies vegetales ornamentales, arbustivas y arbóreas. 
 
6. Requisitos técnicos generales. 
 
6.1. Las actividades de fomento y mejoramiento a las que se refiere esta Norma, se realizarán con base en un proyecto 
elaborado previamente, que observe como mínimo lo dispuesto en el ANEXO A. 
 
6.2. Las modificaciones al proyecto original serán procedentes sólo en los casos plenamente justificados mediante un Anexo 
Técnico. 
 
6.3. El proyecto incluirá un programa de mantenimiento que asegure la conservación y supervivencia del área verde y/o 
plantación reciente de arbolado. Dicho programa debe elaborarse según lo dispuesto por esta Norma. 
 
6.4. El proyecto contemplará criterios de sustentabilidad y educación ambiental, tales como, ahorro y uso eficiente de agua, 
ahorro de energía y la utilización de ecotecnias, entre otros. 
 
6.5. En caso de utilizar acolchado (mulch), debe ser colocado en una capa que cubra el tamaño de la cepa, alejado 10 cm de 
la base del tronco y que tenga de 7 a 10 cm de espesor. La colocación de éste debe realizarse al momento de la plantación y 
su re-aplicación debe ser de acuerdo con su velocidad de degradación. El acolchado (mulch) no deberá provenir de árboles 
enfermos o plagados. 
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6.6. Para el establecimiento de setos se considerará únicamente el uso de arbustos o herbáceas. 
 
6.7. Se utilizarán preferentemente especies nativas. 
 
6.8. Las especies que preferentemente se utilizarán se describen en el ANEXO B de esta Norma, mismas que deben ser 
producidas en viveros, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. Como parte del proyecto, se deberán 
incluir las fichas técnicas (de acuerdo con el formato del ANEXO B) de las especies de plantas a utilizar e indicar el vivero 
de donde será suministrada dicha paleta vegetal. 
 
6.9. Los ejemplares a establecer deben cumplir con: 

 
a) Tamaño y estructura de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento; 
b) Apariencia y coloración de follaje característico de la especie, de acuerdo a la estación del año; 
c) Ramas, tallos y hojas saludables; 
d) Libre de plagas y enfermedades; 
e) Nutrición adecuada; 
f) Hidratación óptima; 
g) Raíces sanas, vigorosas, abundantes y blanquecinas; 
h) Sin raíces circulares (cola de cochino); 
i) Que sea visible el cuello de la raíz del árbol o arbusto; y 
j) Tamaño de envase proporcional a las dimensiones de la planta. 

 
6.9.1. Los arbustos deben tener una altura mínima de 0.3 m y presentar poda de formación. 
 
6.9.2. Las características que deben cumplir los árboles son las siguientes:  

 
a) En caso de restitución, deben ser con base en lo que especifica el numeral 9.1. de la NADF-001-RNAT-2015 

o bien, la que la sustituya. 
b) En caso de fomento, mejoramiento y mantenimiento, las características son las siguientes: 

b.1)  Altura mínima: 2 m para árboles de porte bajo y 3 m para el resto del arbolado, medidas a partir del 
cuello de la raíz;  

b.2)  Diámetro del tronco mínimo de 0.01 m por cada metro de altura medido a 0.3 m del cuello de la raíz y 
ancho de copa de 20 veces el diámetro del tronco;  

c) El cepellón arpillado o envasado debe medir al menos 10 veces el diámetro del tronco, medido a 0.3 m a 
partir del cuello de la raíz;  

d) Arpillado ajustado al cepellón, con corte limpio de raíces, sin desgarres ni presencia de raíces salientes en los 
orificios de drenado del contenedor; 

e)  Presencia de un tronco primario dependiendo de la especie; 
f)  Tronco recto, vertical y firme que soporte por sí mismo el peso de sus ramas; 
g)  Tronco al centro del cepellón; 
h)  Copa balanceada y sin presencia de ramas codominantes; 
i)   Espaciamiento adecuado entre ramas primarias y buen andamiaje, de acuerdo a la especie; 
j)   Ángulo de inserción de las ramas primarias no mayor a 90° respecto del ápice del árbol; 
k)  Ramas primarias distribuidas uniformemente en las dos terceras partes superiores del árbol; 
l)   Con poda de formación; 
m) Sin cortes de desmoche en tronco y ramas primarias; 
n)  Sin muñones, desgajes, ni daños mecánicos; y 
ñ)  En caso de presentar cortes de poda de formación, deben ser menores a un cuarto del diámetro del tronco y 

el callo respectivo debe estar en proceso de formación. 
 

6.10. Los árboles que sean banqueados en vivero deben cumplir lo siguiente: 
 

6.10.1. El banqueo deberá apegarse a lo dispuesto en el ANEXO C de la presente Norma. 
 
6.10.2. Los individuos arbóreos deberán adquirirse preferentemente durante el periodo de latencia. 
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6.10.3. El diámetro del cepellón deberá ser por lo menos 10 veces el diámetro del tronco del árbol (medido a 0.3 m 
de la base del tronco). 
 
6.10.4. La altura del cepellón deberá ser proporcional al diámetro del mismo, de acuerdo a la siguiente Tabla: 

 
Tabla 1. Dimensiones del cepellón con relación al diámetro del tronco. 

 
Diámetro de tronco(cm) Diámetro de cepellón(cm) Altura del cepellón(cm) 

3 30 30 (100%) 
4 40 40 (100%) 
5 50 40 (80%) 

mayores a 5 y hasta 7.5 mayores a 50 y hasta 75 mayores a 40 y hasta 56 (75%) 
mayores a 7.6 y hasta 12 mayores a 76 y hasta 120 mayores a 46 y hasta 72 (60%) 

mayores a 12.1 y hasta 14.5 mayores a 121 y hasta 145 mayores a 65 y hasta 78 (54%) 
mayores a 14.6 y hasta 17.0 mayores a 146 y hasta 170 mayores a 70 y hasta 82 (48%) 

mayores a 17.1 mayores a 171 mayores a 77 (45%) 
 
6.11. Para el transporte de las plantas debe utilizarse contenedor o arpillera, salvo en el caso de aquellas herbáceas que 
técnicamente puedan ser transportadas a raíz desnuda; y el estibado debe garantizar las características mínimas de calidad 
descritas en la Norma. 
 
6.12. El almacenamiento de las plantas debe considerar sitios sombreados, con buena ventilación y riego adecuado. 
 
6.13. El establecimiento de las plantas debe apegarse a lo dispuesto en el ANEXO D de esta Norma y se podrán utilizar 
elementos de protección permanentes, siempre y cuando no representen un riesgo. 
 
6.14. De acuerdo a las condiciones del sitio, el proyecto debe considerar que: 
 

6.14.1. Los suelos de mala calidad deberán ser mejorados mediante su descompactación e incorporación de materia 
orgánica composteada preferentemente, previo al establecimiento de especies. 
 
6.14.2. En barrancas y promontorios, la plantación deberá llevarse a cabo con las especies adecuadas y podrán 
establecerse árboles con alturas mínimas de 1.0 m. 
 
6.14.3. En sitios cercanos a vialidades primarias, con pendiente mayor a 20º se deben construir terrazas o conformar 
cajetes de media luna y plantar arbustos, herbáceas y cubresuelos, que eviten la erosión y a su vez favorezcan la 
infiltración de agua. 

 
6.15. Se debe garantizar la disponibilidad de agua tratada para el riego de las plantas a establecer. 
 
6.16. Una vez establecida el área verde pública se debe asegurar su conservación, ejecutando el programa de 
mantenimiento, elaborado según lo dispuesto en la presente Norma. 
 
6.17. Los residuos derivados de la ejecución del proyecto deben preferentemente ser aprovechados en el sitio o manejados 
según las disposiciones vigentes en la materia. 
 
6.18. Las actividades de fomento, mejoramiento y mantenimiento de las áreas verdes de uso común sujetas al régimen de 
propiedad en condominio serán reguladas por la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, y 
conforme a lo establecido por esta Norma y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7. Fomento. 
 
7.1. El proyecto debe incluir elementos para la difusión de la función social y la importancia de los recursos naturales. 
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7.2. La superficie total del proyecto destinada al área verde, tendrá como mínimo 70% de cubierta vegetal (árboles, arbustos 
y herbáceas). El resto podrá utilizarse para el establecimiento de infraestructura, equipamiento y mobiliario urbanos en 
beneficio del área verde creada. 
 
7.3. La distancia de plantación respecto a la infraestructura, equipamiento y mobiliario urbanos deberá garantizar su 
funcionalidad, así como la no interferencia con el desarrollo óptimo de los árboles, arbustos y herbáceas del proyecto. 
Asimismo, no se deberá establecer infraestructura, equipamiento y mobiliario urbanos, cercano a plantaciones existentes. 
 
En ambos casos se deberán respetar las siguientes distancias mínimas: 
 

Tabla 2. Distancias mínimas recomendadas para plantación de árboles. 
 

Tipo de equipamiento, infraestructura y Distancia horizontal (m) (a la línea de goteo en la 
mobiliario urbanos madurez) 

Teléfono, buzón 2 
Luminaria, semáforos 5 
Poste de línea (eléctrica/telefónica/otra) 4 
Poste con transformador 8 
Toma y tubería de agua potable 5 
Tubo (brocal) de agua negra 5 
Esquina de calle 4 
Paradero de autobuses 5 
Coladera 5 
Bardas y construcciones 3 
Entradas 3 
Señalización vial y nombre de calle 3 
Cableado subterráneo 3 
Drenaje 5 
Cámaras de seguridad 5 

 
7.4. La distancia mínima de plantación entre árboles debe considerar como referencia el área de la copa cuando alcanza la 
madurez. 
 
7.5. Cuando el proyecto incluya banquetas, se debe cumplir lo siguiente: 
 

7.5.1. En banquetas con un ancho hasta de 1.5 m se podrán establecer arbustos y herbáceas, siempre y cuando se 
conserve un ancho mínimo de andador de 1.0 m. 
 
7.5.2. Las jardineras o cepas podrán ubicarse en el centro de la banqueta, siempre y cuando se conserve un ancho 
mínimo de andador de 1.0 m, en dirección al paramento. 
 
7.5.3. Se plantarán únicamente especies que en la madurez puedan conservar una distancia mínima entre el tronco y el 
límite de la cepa, equivalente a la mitad del diámetro del tronco. 
 
7.5.4. No se podrán establecer árboles cercanos a paramentos. 
 
7.5.5. Las dimensiones de jardineras o cepas deben ajustarse a lo dispuesto en el ANEXO D. 

 
7.6. Cuando el proyecto incluya camellones, se debe observar lo siguiente: 
 

7.6.1. La plantación de árboles y arbustos debe ajustarse a lo dispuesto en la Tabla D1 (ANEXO D). 
 
7.6.2. La plantación en camellones se debe realizar de acuerdo a lo siguiente: 
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a)  En camellones con ancho de hasta de 1.0 m, plantar arbustos tipo seto y herbáceas; 
b)  En camellones con ancho mayor a 1.0 m y hasta 1.5 m se podrán colocar además de arbustos y herbáceas, 

árboles que justifiquen técnicamente su desarrollo óptimo; 
c)  En camellones con ancho mayor a 1.5 m y hasta 2.5 m, árboles al centro del camellón; y 
d) En camellones con ancho mayor a 2.5 m se debe cumplir que la distancia del tronco (en la madurez) a la 

guarnición sea de por lo menos 1.0 m. 
 

7.7. Cuando el proyecto incluya plantación de árboles y arbustos bajo cableado aéreo, se debe considerar una distancia libre 
de 0.5 m como mínimo entre su copa en la madurez y la línea de conducción; excepto en las líneas de alta tensión donde 
deberá cumplir con los lineamientos técnicos aplicables. 
 
7.8. Cuando el proyecto incluya el uso de elementos de protección para los árboles, tales como rejillas a nivel de piso, o 
parrillas, se debe considerar el aumento del diámetro que alcanzará en la madurez el tronco y el mantenimiento necesario. 
 
7.9. Una vez establecida el área verde o arbolada se debe respetar su extensión y asegurar su conservación a través de un 
programa de mantenimiento elaborado, según lo dispuesto en el numeral 9.2. de esta Norma. 
 
7.10. Para que se lleve a cabo el establecimiento de un área verde o plantación del arbolado, el proyecto deberá incluir un 
programa de mantenimiento para su ejecución conforme al numeral 9. de la presente Norma durante dos años consecutivos 
a partir de la recepción oficial del área verde, para su posterior seguimiento de la autoridad competente. 
 
8. Mejoramiento. 
 
8.1. El proyecto debe considerar las especies contenidas en el ANEXO B de esta Norma, respetando en lo posible la 
vegetación preexistente. 
 
8.2. El proyecto debe considerar adicionalmente a lo dispuesto en el numeral 6., lo siguiente: 
 

8.2.1. Inventario de árboles, arbustos, herbáceas y cubresuelos existentes, que incluya altura, diámetro de tronco, área 
que cubren, estado fitosanitario y requerimientos de poda, trasplante o derribo. 
 
8.2.2. Características de la infraestructura urbana y mobiliario urbano existente. 
 
8.2.3. Plano de diseño original del área verde (si existe). 
 
8.2.4. Planos de la distribución actual de la vegetación e infraestructura urbana y mobiliario urbano. 
 
8.2.5. Plano que indique claramente los árboles y arbustos que serán podados, trasplantados (y su nueva ubicación) o 
derribados. 

 
8.3. La identificación de los árboles debe realizarse con alguna pintura o marcador biodegradable, utilizando color amarillo 
para poda, color rojo para derribo y color verde para trasplante. 
 
8.4. La marca de identificación debe tener un diámetro menor a 5 cm y debe localizarse de preferencia a una altura de 0.3 m 
del cuello de la raíz y en el lado norte. 
 
8.5. El proceso de trasplante debe apegarse a lo dispuesto en los ANEXOS C y D de la presente Norma. 
 
8.6. Sólo se deben trasplantar plantas sanas, vigorosas y bien desarrolladas que cumplan con las características de calidad 
mínima señaladas en esta Norma, así como las condiciones adecuadas del sitio para el banqueo. 
 
8.7. En caso de llevar a cabo el trasplante a un área verde pública, derivado de la ejecución de una obra pública o privada y 
determinado mediante una resolución administrativa en materia de impacto ambiental, el trasplante deberá llevarse a cabo 
con especies vegetales que cumplan con las características de calidad establecidas en el punto 6.9. de esta Norma. Se 
deberán considerar las condiciones adecuadas del sitio para el banqueo, además de elaborar y ejecutar un programa de 
mantenimiento, según lo dispuesto en esta Norma, por lo menos durante dos años. 
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8.8. Una vez concluidas las acciones de mejoramiento se debe dar inicio al programa de mantenimiento anual autorizado, 
por un periodo de dos años. 
 
8.9. En caso de que se lleve a cabo la rehabilitación o mejoramiento de un área verde, como parte de una medida de 
compensación en materia de impacto ambiental o que provenga de una medida de restitución equivalente conforme a la 
normatividad aplicable y vigente; el promovente deberá elaborar y ejecutar además un programa de mantenimiento, durante 
dos años en el caso de obra pública y privada. 
 
Los trabajos de mejoramiento del área verde deberán iniciar en un plazo no mayor a 60 días hábiles a la aprobación en 
materia de impacto ambiental del proyecto respectivo, siempre y cuando dichas acciones no interfieran con el desarrollo del 
proyecto autorizado en materia de impacto ambiental; en caso contrario, la autoridad especificará el término en que deben 
iniciar las actividades. 
 
9. Mantenimiento. 
 
9.1. Las áreas verdes y plantaciones recientes de árboles deben contar con un programa de mantenimiento anual que 
garantice la conservación de la plantación, así como el buen estado y funcionamiento de la infraestructura y del mobiliario 
urbano. 
 
9.2. El programa de mantenimiento debe considerar como mínimo las siguientes actividades: 
 

9.2.1. Restitución de especies y/o ejemplares que no cumplan con las características mínimas de calidad establecidas. 
 
9.2.2. Sistema de riego que garantice la hidratación óptima de las plantas. 
 
9.2.3. Descompactación, deshierbe, recajeteo y aireación. 
 
9.2.4. Aplicación de fertilizante, abono de origen orgánico y acolchado (mulch). 
 
9.2.5. Manejo integral de plagas y enfermedades, de preferencia mediante productos orgánicos. 
 
9.2.6. Poda, derribo y restitución de individuos. 
 
9.2.7. Mantenimiento y sustitución de la infraestructura urbana y mobiliario urbano, según sea el caso. 
 
9.2.8. Manejo de residuos orgánicos e inorgánicos. En el caso de los residuos orgánicos generados en el sitio, si las 
condiciones y características del área verde lo permiten, se acondicionará un espacio para su manejo. 

 
9.3. La poda, derribo y restitución de árboles debe cumplir con las normas ambientales aplicables y con lo establecido en la 
Ley Ambiental vigente. 
 
9.4. Para procurar la sobrevivencia de la vegetación, el riego debe efectuarse de acuerdo a las siguientes recomendaciones: 
 

9.4.1. El riego se realizará preferentemente entre las 17:00 hrs. y las 10:00 hrs. del día siguiente. 
 
9.4.2. Se deberá utilizar agua tratada, que cumpla con las especificaciones indicadas en la normatividad vigente. 
 
9.4.3. El agua se deberá aplicar lentamente por aspersión, o por goteo, para incrementar su aprovechamiento y evitar 
daños a la planta y al suelo. Deberá evitarse el riego en forma de chorro. 
 

9.5 La fertilización debe considerar preferentemente productos orgánicos y debe realizarse durante la etapa de crecimiento 
activo de la vegetación (estaciones de primavera y verano). 
 
9.6. El manejo integral de plagas y enfermedades debe cumplir con lo siguiente: 
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9.6.1. Caracterización y diagnóstico. 
 
9.6.2. Estrategia de manejo. 
 
9.6.3. Métodos de control. 
 
9.6.4. En caso de utilizar sustancias o productos químicos se deberá incluir la ficha técnica. 
 
9.6.5. Bitácora de aplicación, que debe incluir: concentración de dosificación y cantidades totales de las sustancias a 
utilizar, los métodos, el calendario y horarios de aplicación. 
 
9.6.6. Medidas de seguridad y protección. 
 
9.6.7. Antes de aplicar cualquier control químico para el manejo de plagas o enfermedades deberá considerarse como 
primera opción la utilización de métodos de control biológico o productos de control biorracional. 
 
9.6.8. En los programas de fertilización y de control de plagas y enfermedades sólo se deben utilizar productos o 
sustancias que cumplan con las normas ambientales locales y federales aplicables y deban ser ejecutados por personal 
debidamente calificado. 

 
9.7. No se debe encalar o pintar los árboles, ni por motivo de un supuesto realce “estético”. 
 
9.8. No se debe aporcar los árboles, de preferencia formar un cajete. 
 
9.9. Al realizar actividades de mantenimiento del pasto de las áreas verdes, debe tenerse particular cuidado en no dañar el 
cuello de la raíz de los árboles existentes con los implementos mecánicos que se utilizan para tal fin. Debe conservarse un 
diámetro libre de pasto de al menos un metro cuadrado (1 m2) cubiertos con acolchado (mulch) de entre 7 y 10 cm de 
espesor y despegado 10 cm del tronco. 
 
9.10. En los árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse publicidad o propaganda electoral, ni colocarles 
cualquier objeto ajeno como clavos, alambres, lazos, tornillos, o lámparas y bultos que dañen su tallo. 
 
9.11. Se deberán aprovechar las hojas que caen de los árboles con el fin de que se integren paulatinamente al suelo en su 
proceso de degradación. En caso que sea necesario el barrido parcial, sólo se recogerán para distribuirse como materia 
orgánica, preferentemente en las áreas verdes donde se generó. 
 
10. Compensación. 
 
10.1. Quien realice el fomento de un área verde como parte de una medida de compensación física, derivado de una 
resolución administrativa en materia de impacto ambiental, deberá elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento para 
dicha área verde de por lo menos dos años en caso de obra pública y privada. Dicho programa deberá contemplar la 
conservación del área verde en su extensión. 
 
10.2. El establecimiento del área verde deberá iniciar en un plazo no mayor a 60 días hábiles posteriores a la aprobación del 
proyecto respectivo, siempre y cuando dichas acciones no interfieran con el desarrollo del proyecto autorizado en materia de 
impacto ambiental. En caso contrario, la autoridad especificará el término en que deberán iniciar las actividades.  
 
10.3. Una vez concluido el periodo de mantenimiento de dos años a que se refiere el numeral 10.1. de la presente Norma, el 
responsable del proyecto de mantenimiento deberá entregar el área verde a la autoridad que corresponda para su 
rehabilitación, administración, preservación, protección, restauración, forestación, reforestación y vigilancia. 
 
10.4. Las afectaciones permanentes a las áreas verdes derivadas de la ejecución de una obra privada, deberán ser 
compensadas con la creación de un área verde con características semejantes o mejores a la afectada de acuerdo a las 
categorías que se enlistan en el Anexo E de la presente Norma, con una superficie igual a la intervenida para el desarrollo  
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del proyecto autorizado en materia de impacto ambiental, considerando en primer lugar su establecimiento dentro del sitio 
de afectación; o bien, en el área de influencia del mismo, en caso contrario deberá realizarse en algún otro sitio determinado 
y aprobado por la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
En caso de que la autoridad competente lo justifique técnicamente, se podrá considerar como una opción adicional realizar 
la compensación equivalente, en beneficio de las áreas verdes, mediante la adquisición y rehabilitación de equipamiento, 
mobiliario e infraestructura relacionadas con la protección, conservación y manejo de áreas verdes; adquisición de equipos e 
insumos para la producción de planta y manejo integral del arbolado. 
 
10.5. Con el fin de clasificar las áreas verdes y como parte del objeto de la presente Norma, se emplearán los factores 
señalados en el Anexo E, el cual deberá ser soportado técnicamente. 
 
10.6. En el caso de daño a un área verde, la Secretaría determinará las medidas de restauración del área en cuestión, 
considerando sus características antes de la afectación, conforme a los factores de evaluación que se indican en el Anexo E 
de la presente Norma.  
 
Una vez identificados los factores de evaluación, la Secretaría deberá considerar las siguientes alternativas, las cuales serán 
impuestas al responsable de dicha afectación: 

 
a)  La restauración del área verde dentro del sitio de afectación;  
b)  Llevar a cabo las medidas de compensación a efecto que se restituya una superficie de área verde equivalente a la 

afectada, en el área de influencia a ésta, para lo cual se emplearán las Unidades de Medida y Actualización 
(UMA) que se determinen por la aplicación de la Tabla 3 de la presente Norma; o 

c) Cuando no sea posible la restauración del daño a un área verde, considerando los factores señalados en el 
mencionado Anexo E, se aplicará de manera excepcional la Tabla 3 de la presente Norma para determinar las 
UMA que deberán aportarse al Fondo Ambiental Público. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de las medidas correctivas o sanciones que conforme a derecho correspondan, por infracciones a lo 
dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
 

Tabla 3. Compensación económica. 
 

PUNTAJE TOTAL A RESTITUIR POR METRO 
 CUADRADO (UMA) 

De 7 a 10 10 
Mayor a 10 y hasta 17 17 
Mayor a 17 y hasta 24 25 
Mayor a 24 y hasta 28 29 

 
11. Observancia. 
 
Corresponderá a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México dar seguimiento al cumplimiento 
de la presente Norma Ambiental, coordinándose para tal efecto con las demás autoridades competentes en la materia. 
 
Las violaciones a las disposiciones de esta Norma Ambiental serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
12. Vigencia. 
 
La presente Norma Ambiental para el Distrito Federal entrará en vigor al siguiente día hábil de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
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ANEXO A 

PROYECTO DE FOMENTO Y/O MEJORAMIENTO DE ÁREAS VERDES 
(Elementos técnicos mínimos) 

 
1. Nombre: Deberá indicar claramente la actividad o actividades a realizar en el proyecto. 
 
2. Objetivo: Deberá especificar los trabajos a realizar y los resultados que pretende obtener una vez ejecutado el proyecto. 
 
3. Caracterización, diagnóstico y análisis del sitio: 
 

a) Planos de localización; 
b) Geoposicionamiento del área del proyecto; 
c) Contexto urbano y de paisaje; 
d) Características físicas y biológicas del sitio; 
e) Características de la infraestructura y el mobiliario urbanos; 
f) Aspectos económicos y sociales relacionados con el área en cuestión; 
g) Zonificación; y 
h) Memoria descriptiva. 

 
4. Problemática del área, tales como depósito clandestino de basura, descargas de agua residual, actividades comerciales no 
reguladas, entre otras. 
 
5. Estudio de factibilidad, que incluya los siguientes aspectos: 
 

a) Técnicos, riego, mantenimiento; 
b) Económicos a corto, mediano y largo plazos; 
c) Financieros; 
d) Ambientales; 
e) Sociales; y 
f) Legales. 

 
6. Proyecto ejecutivo y programa de ejecución, que incluya los siguientes aspectos: 
 

a) Diseño conceptual; 
b) Proyecto, señalando las funciones del área y las distintas alternativas de diseño que se proponen; 
c) Actividades y conceptos de obra: distribución, trazo, plantación y jardinería; 
d) Catálogo de conceptos; 
e) Soluciones técnicas detalladas, en forma gráfica y escrita; 
f) En su caso, modelado del terreno; 
g) En su caso, requerimientos de obra civil, instalaciones hidráulicas y de riego, así como iluminación; 
h) Distribución de mobiliario urbano y señalización; y 
i) Programa de plantación. 

 
7. Fichas técnicas de las especies que se utilizarán en el proyecto deberán elaborarse conforme al Formato Especies 
Preferentes del ANEXO B de la presente Norma. 
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8. El programa de mantenimiento: elaborado conforme a lo dispuesto en el apartado referente a Mantenimiento, incluido en 
la presente Norma.  

 
ANEXO B 

ESPECIES PREFERENTES 
 

B.1. LISTADO DE ESPECIES PREFERENTES 
 

Árboles  
1. Abies religiosa (H.B.K.) Cham.& Schlecht.: oyamel* 146. Quercus laeta Liebm.: encino colorado* 

2 Acacia farnesiana (L.) Willd.: acacia, huizache* 
147. Quercus laurina Humb. & Bonpl.: encino roble, encino 
laurelillo* 

3. Acacia longifolia (Andrews) Willd.: acacia 
148. Quercus mexicana Humb. & Bonpl.: encino, encino 
tezahuatl* 

4. Acacia melanoxylon R. Br.: acacia 
149. Quercus obtusata Humb. & Bonpl.: encino blanco, rojo, 
prieto, chino* 

5. Acacia retinodes Schltdl.: acacia 
150. Quercus rugosa Née: encino hojarasco, encino 
quebracho* 

6. Acacia schaffneri (S. Watson) F. J. Herm.: huizache, 
huizache chino* 

151. Quercus virginiana Mill.: encino* 

7. Acer negundo L.: negundo, acezintle* 152. Robinia pseudoacacia L.: robina, falsa acacia 
8. Acer palmatum Thunb.: arce japonés, maple Japonés 153. Roystonea regia (Kunth) O.F. Cook: palma real 
9. Acer pseudoplatanus L.: sicomoro, arce real 154. Sabal mexicana Mart.: sabal* 
10. Adonidia merrillii (Becc.) Becc.: palama kerpis 155. Salix alba L.: sauce blanco 
11. Alnus acuminata H.B.K.: aile, aliso* 156. Salix babylonica L.: sauce llorón 
12. Alnus firmifolia Fernald: aile* 157. Salix bonplandiana Kunth.: ahuejote* 

13. Alnus jorullensis H.B.K.: aile* 
158.Sambucus nigra L. subsp. canadensis (L.) R. Bolli: 
sauco, azumiatl* 

14. Annona cherimola Mill.: chirimoya, chirimoyo* 
159. Sambucus mexicana C. Presl ex DC.: saúco mexicano* 
(Sambucus nigra subsp. canadensis (L.) R.  

 Bolli) 
15. Araucaria heterophylla (Salisb.) Franco: araucaria 160. Schinus molle L.: pirú, pirul 
16. Arbutus xalapensis Kunth: madroño* 161. Schinus terebinthifolius Raddi: pirul del Brasil 
17. Berberis moranensis Hebenstr. & Ludw.: berberis 162. Senna didymobotrya (Fresen.) H.S. Irwin & Barneby. 
18. Bauhinia monandra Kurz: árbol de las orquídeas 163. Senna multiglandulosa (Jacq.) H.S. Irwin & Barneby: 
 retama* (ahora Cassia tomentosa L. f.) 
19. Bauhinia variegata L.: árbol de las orquídeas 164. Sequoia sempervirens (D. Don) Endl.: sequóia 
20. Bocconia arborea S. Watson.: llora sangre 165. Senna racemosa (Mill.) H. S. Irwin & Barneby:  
 retama, cassia, paracata 
21. Buddleia cordata H.B.K.: tepozán* 166. Spathodea campanulata P. Beauv.: tulipán africano 

22. Bursera cuneata (Schlecht.) Engl. 
167. Spondias purpurea L.:Ciruelo, ciruela mexicana, ciruela 
colorada* 

23. Bursera fagaroides (H. B. K.) Engl. 
168. Syagrus romanzoffiana (Cham.) Glassman: coco 
plumoso 

24. Calliandra grandiflora (L’Hér.) Benth 
169. Tabebuia chrysantha (Jacq.) G. Nicholson: amapa, 
guayacán, totcui* 

25. Callistemon citrinus (Curtis) Skeels: calistemo, cepillo 
limpia botellas, calistemon** 

170. Tabebuia rosea (Bertol.) DC.: amapola, amculiz, 
primavera, roble prieto* 

26. Callistemon lanceolatus (Sw.) DC.: calistemo (sinonimia 
de Callistemon citrinus (Curtis) Skeels) 

171. Taxodium mucronatum Ten.: ahuehuete* 

27. Carpinus caroliniana Walter: mora de sierra, palo 
barranco, pipinque* 

172. Tecoma stans (L.) Juss. ex Kunth: tronadora* 

28. Carya illinoinensis (Wangenh.) K. Koch: nogal de 
cáscara de papel* 

173. Thevetia thevetioides (Kunth) K. Schum.: codo de 
fraile, yoyote, cabrito, huevos de gato* 
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29. Casimiroa edulis La Llave & Lex.: zapote blanco* 
174. Trachycarpus fortunei (Hook.) H. Wendl.: palma 
estrella 

30. Casuarina equisetifolia L.: casuarina** 175. Ulmus parvifolia Jacq.: olmo chino 
31. Cedrus deodara (Roxb. ex D. Don) G. Don: cedro del 
Himalaya 

176. Washingtonia filifera (Linden ex André) H. Wendl. ex 
de Bary: palma de abanico* 

32. Ceiba pentandra (L.) Gaertn.: ceiba, kapoc, yaxché, 
pochote* 

177. Washingtonia robusta H. Wendl.: palma washingtonia* 

33. Celtis australis L.: almez, palo blanco 
178. Yucca elephantipes Regel: yuca* (ahora Yucca 
gigantea Lem.) 

34. Ceratonia siliqua L.: algarrobo, garrofo, garrofer  
35. Chamaecyparis lawsoniana (A. Murray) Parl.: cedro de 
Lawson, Falso ciprés Arbustos 

36. Chiranthodendron pentadactylon Larreat.: árbol de las 
manitas* 

179. Abelia × grandiflora (Rovelli ex André) Rehder: abelia 

37. Citrus × aurantium L: naranjo 180. Agave sp.: agave* 
38. Citrus × limon (L.) Osbeck: limón 181. Amelanchier denticulata K. Koch 
39. Citrus reticulata Blanco: mandarina 182. Azalea indica L.: azalea arbus 
40. Citrus × sinensis (L.) Osbeck: naranja dulce 183. Bougainvillea glabra Choisy: bugambilia 
41. Cordia sebestena L.: anacahuita, chakopte, siricote de 
playa* 

184. Buxus microphylla var. japonica (Müll. Arg.) Rehd.& 
E. H. Wilson: boj, arrayán 

42. Crataegus mexicana DC.: tejocote* 185. Buxus sempervirens L.: arrayán, boj** 
43. Cryptomeria japonica (L. f.) D. Don: ciprés del Japón, 
criptomeria 

186. Camellia japonica L.: camelia 

44. Cupressus arizonica Greene: ciprés de Arizona (ahora 
Callitropsis arizonica (Greene) D.P. Little)* 

187. Cestrum nocturnum L.: huele de noche* 

45. Cupressus guadalupensis S. Watson: cedro 
guadalupano* (ahora Callitropsis guadalupensis (S. Watson) 
D.P. Little) 

188. Cotoneaster pannosa Franch.: cotoneaster 

46. Cupressus lusitanica Mill.: cedro blanco* (ahora 
Callitropsis lusitanica (Mill.) D.P. Little) 

189. Cuphea hyssopifolia Kunth.: trueno de Venus* 

47. Cupressus macrocarpa Hartw. ex Gordon: cedro limón 
(ahora Callitropsis macrocarpa (Hartw.) D.P. Little) 

190. Dasylirion sp. 

48. Cupressus sempervirens L.: ciprés italiano 191. Dodonaea viscosa (L.) Jacq.: chapulixtle* 
49. Cydonia oblonga Mill.: membrillo 192. Euonymus japonicus Thunb.: evónimo verde** 
50. Delonix regia (Bojer) Raf.: árbol de fuego, flamboyán,  193. Genista sp.: retama 
poinciana real, tabachín  
51. Diospyros digyna Jacq.: zapote negro* 194. Hibiscus rosa-sinensis L.: tulipán 
52. Dombeya × cayeuxii André: dombeya 195. Hibiscus syriacus L.: tulipán 
53. Dombeya wallichii (Lindl.) Baill. 196. Juniperus montícola Martínez. 
54. Duranta repens L.: adonis morado, corona de novia,  197. Lantana camara L.: lantana* 
jombokil Che* (ahora Duranta erecta L.)  
55. Dypsis lutescens (H. Wendl.) Beentje & J. Dransf.: 198. Myrtus communis L.: mirto 
palma areca  
56. Elaeis guineensis Jacq.: palma Africana de aceite, 199. Nerium oleander L.: rosa laurel, adelfa 
coquito de aceite  
57. Eriobotrya japonica (Thunb.) Lindl.: níspero 200. Opuntia spp.: nopal* 
58. Erythrina americana Mill: colorín* 201. Philadelphus mexicanus Schltdl.: jazmín mexicano* 
59. Erythrina coralloides DC: colorín* 202. Pittosporum tobira (Thunb.) W.T. Aiton: clavo 
60. Eysenhardtia polystachya (Ort.) Sarg.: palo dulce* 203. Punica granatum L.: granado 
61. Ficus benjamina L.: ficus** 204. Pyracantha coccinea M. Roem.: piracanto  
62. Ficus carica L: higo 205. Rhododendron indicum (L.) Sweet: azalea 
63. Ficus elastica Roxb. ex Hornem.: hule 206. Rosa sp.: rosal 
64. Ficus lyrata Warb.: ficus violín 207. Santolina tomentosa (Pers.) Arcang.: santolina 
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65. Ficus retusa L.: laurel de la India** (Ficus microcarpa L. 
f.) 

208. Senecio praecox (Cav.) DC.: palo loco* 

66. Fraxinus uhdei (Wenz.) Lingelsh.: fresno*, ** 
209. Thevetia peruviana (Pers.) K. Schum.: campanilla de  
oro, codo de fraile, palo de víbora, chirca* 

67. Fraxinus excelsior L. 210. Thuja occidentalis L.: tulia, tuja 

68. Fraxinus americana L. 
211. Thuja orientalis L.: tulia, tuja (Platycladus orientalis 
(L.) Franco) 

69. Ginkgo biloba L.: ginko 
212. Tibouchina urvilleana (DC.) Cogn.: tibutina, arbusto de 
gloria, capuchina 

70. Grevillea robusta A. Cunn. ex R. Br.: grevilea** 213. Veronica spicata L.: verónica 
71. Heliocarpus reticulatus Rose. 214. Viburnum sp.: viburnio 
72. Hyophorbe lagenicaulis (L.H. Bailey) H.E. Moore: 
Mascarena, palma de botella 

 

73. Ipomoea murucoides Roem. & Schult.: casahuate, 
cazahuate, palo blanco* Herbáceas 

74. Jacaranda mimosifolia D. Don: jacaranda 215. Acalypha hispida Burm.f.: acalifa 
75. Juglans cinerea L.: nogal nuez, nogal de Cuba, nogal 
ceniciento 

216. Acanthus mollis L.: acanto 

76. Juglans nigra L.: nogal 
217. Agapanthus caulescens Spreng.: agapando, lirio 
africano, azucena africana 

77. Juniperus communis L.: junípero azul  218. Agapanthus praecox Willd.: agapando 
78. Juniperus deppeana Steud.: enebro, táscate*  219. Ageratum houstonianum Mill.: ageratum* 
79. Juniperus flaccida Schltdl.: enebro, táscate* 220. Amaranthus sp.: amaranto* 
80. Juniperus horizontalis Moench: junípero horizontal 221. Aptenia cordifolia (L.f.) Schwantes.: rocío 
81. Juniperus chinensis L.: Turulosa 222. Aster sp.: margarita 

82. Lagerstroemia indica L.: astronómica  
223. Bambusa arundinacea (Retz.) Willd.: bambú (Bambusa 
bambos (L.) Voss) 

83. Leucaena esculenta (Moc. & Sessé ex DC.) Benth.: 
guaje, guaje colorado, huaje 

224. Begonia × hiemalis Fotsch: begonia 

84. Ligustrum japonicum Thunb.: troeno verde 225. Berberis moranensis Schult. & Schult.f.: palo amarillo 
85. Ligustrum lucidum W.T. Aiton: trueno, troeno** 226. Berberis thunbergii DC.: agracejo, berberis 
86. Liquidambar styraciflua L.: liquidámbar*  227. Bouteloua sp.: pasto navajita 
87. Magnolia grandiflora L.: magnolia*  228. Canna indica L.: platanillo 
88. Malus pumila Mill.: manzano 229. Carpobrotus edulis (L.) N.E. Br.: dedo moro 

89. Malvaviscus arboreus Cav.: chanita, manzanita, obelisco 
230. Catharanthus roseus (L.) G. Don: vinca, teresita, 
periwinkle 

90. Melia azedarach L.: paraíso, canelo, lila 231. Chlorophytum elatum (Aiton) R. Br. ex Spreng.: 
 falangeo 
91. Metasequoia glyptostroboides H.H. Hu & W. C. 232. Chrysanthemum leucanthemum L.: margarita 
Cheng: metasecuoya  
92. Michelia figo (Lour.) Spreng.: arbusto de las bananas 233. Chrysamthemun maximum Hort: margaritón 
93. Morus celtidifolia H.B.K.: morera*  234. Cissus antarctica Vent.: cisus 
94. Morus nigra L. 235. Clivia miniata Regel: clivia 
95. Morus alba L. 236. Codiaeum sp.: croto 
96. Murraya paniculata (L.) Jack: limonaria, murraya, 
naranjo jazmín 

237. Coleus blumei Benth.: coleo, coleus 

97. Olea europaea L.: olivo  238. Cynodon dactylon (L.) Pers.: pasto alfombra 
98. Oreopanax xalapensis (H.B.K.) Decne. & Planch.: mano 
de león, garra de león, macuilillo* 

239. Cynodon sp.: pasto pata de gallo 

99. Parkinsonia aculeata L.: Palo verde, retama*  240. Dietes iridioides (L.)Sweet: lirio persa 
100. Persea americana Mill.: aguacate* 241. Dryopteris sp.: helecho* 
101. Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth.: guamúchil*  242. Echeveria agavoides Lem.: echeveria, conchita 
102. Phoenix canariensis Wildpret: palma canaria 243. Euphorbia mili Des Moul.: corona de Cristo 
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103. Phoenix dactylifera L.: palma datilera  
244. Euphorbia pulcherrima Willd. ex Klotzsch.: noche 
buena* 

104. Phoenix roebelenii O’Brien: palma rubelina 245. Festuca glauca Vill.: pasto festuca 
105. Phytolacca dioica L.: fitolaca  246. Fuchsia magellanica Lam.: aretillo* 
106. Pittosporum undulatum Vent.: clavo ondulado, 
pitosporo 

247. Gazania sp.: gazanea, gazania 

107. Pinus ayacahuite Schlecht.: pino, ocote* (ahora Pinus 
strobiformis Engelm) 

248. Hedera helix L.: hiedra 

108. Pinus cembroides Zucc.: pino piñonero* 249. Hemerocallis sp.: hemerocalis 
109. Pinus greggii Engelm. ex Parl.: pino, ocote*  250. Hydrangea macrophylla (Thunb.) Ser.: hortensia 
110. Pinus halepensis Mill.: pino halepo  251. Impatiens balsamina L.: belén 
111. Pinus leiophylla Schiede & Deppe 252. Ipomoea sp.: campanilla, manto* 
112. Pinus maximartinezii Rzed.: pino azul*  253. Iresine herbstii Hook.: amaranto rojo* 
113. Pinus michoacana Martínez: pino lacio  254. Iris germanica L.: iris, lirio 
114. Pinus montezumae Lamb.: pino moctezuma*  255. Jasminum officinale L.: jazmín común 
115. Pinus patula Schltdl. & Cham.: pino patula* 256. Kalanchoe blossfeldiana Poelln.: kalancho 
116. Pinus pseudostrobus Lindl.: pino, ocote* 257. Kniphofia uvaria (L.) Oken: bandera española 
117. Pinus teocote Schlecht. & Cham.: ocote 258. Lampranthus spectabilis (Haw.) N.E.Br.: cortina 
118. Pinus strobiformis Engelm.: pino blanco mexicano, 
pinabete, pino huiyoco 

259. Lantana montevidensis (Spreng.) Briq.: lantana 
colgante 

119. Pinus strobus var. chiapensis Martínez: pino blanco de 
Chiapas, ocote, acalorote, madera de chinito (ahora Pinus 
strobus L.) 

260. Liriope muscari (Decne.) L.H.Bailey: pasto liriope  

120. Platanus mexicana Moric.: sicomoro mexicano* 
261. Chlorophytum comosum (Thunb.) Jacques: pasto 
liriope 

121. Platanus x hybrida Brot.: sicomoro 262. Mesembryanthemum educe L.: dedo moro 
122. Plumeria rubra L.: flor de mayo, cacaloxóchitl* 263. Mesembryanthemum spectabilis Haw.: rocío de arroz 
123. Podocarpus macrophyllus (Thunb.) Sweet: podocarpo 264. Monstera deliciosa Liebm.: piñanona* 
124. Populus alba L.: álamo blanco  265. Nephrolepis exaltata (L.) Schott: helecho peine 
125. Populus deltoides W. Bartram ex Marshall: chopo 
americano 

266. Pelargonium spp.: malvón, geranio 

126. Populus tremuloides Michx.: alamillo, álamo temblón* 267. Philadelphus mexicanus Schltdl.: jazmín mexicano* 
127. Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. Ex Willd.) M.C. 
Johnst.: mezquite* 

268. Phormium cookianum Le Jol.: fornio, formio 

128. Prunus avium (L.) L.: cerezo 269. Phormium tenax J.R. Forst. & G. Forst.: fornio 

129. Prunus cerasifera Ehrh.: ciruelo  
270. Phyllostachys aurea Carrière ex A. Rivière & C. 
Rivière: bamboo 

130. Prunus domestica L.: ciruelo  271. Plumbago capensis Lam.: plúmbago 
131. Prunus persica (L.) Batsch: durazno  272. Poa pratensis L.: pasto poa* 
132. Prunus salicina Lindl.: ciruelo japonés  273. Portulaca sp.: amor de un rato 
133. Prunus serotina subsp. capuli (Cav.) McVaugh:  274. Rosmarinus officinalis L.: romero blanco 
capulín*  
134. Pseudobombax ellipticum (Kunth) Dugand: clavelina, 275. Salvia officinalis L.: salvia 
pochote, pongolote, xiloxóchitl*  
135. Pseudophoenix sargentii H. Wendl. ex Sarg.: kuká* 276. Sansevieria trifasciata Prain: sanseviera, espada 
136. Psidium guajava L.: guayabo  277. Sedum dendroideum DC: siempre viva* 
137. Pyrus calleryana Decne.: pera calleriana  278. Sedum praealtum DC.: siempre viva* 
138. Pyrus communis L.: peral 279. Sedum spectabile Boreau: siempre viva 

139. Quercus candicans Née: encino de asta, encino cenizo* 
280. Semiarundinaria fastuosa (Lat.-Marl. ex Mitf.) Makino. 
ex Nakai.: bambú plumoso 

140. Quercus castanea Née: encino, encino amarillo, palo 281. Senecio cineraria DC.: cineraria 
141. Quercus crassifolia Bonpl.: encino chicharrón 282. Setcreasea purpurea (Rose) D.R.Hunt: niña de barco 
142. Quercus crassipes Bonpl.: encino Chilillo 283. Soleirolia soleirolii (Req.) Dandy: lágrima de niño 
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143. Quercus deserticola Trel.: encino, encino tocuz, encino 
chico* 

284. Strelitzia reginae Aiton: ave de paraíso 

144. Quercus dysophylla Benth.: encino, encino laurelillo* 285. Tagetes spp.: cempazúchitl* 
145. Quercus frutex Trel.: encino comalillo, encino 
chaparro* 

286. Vetiveria zizanioides (L.) Nash: pasto vetiver 

 *Especies nativas de México 
 ** Especie sobreplantada en la Ciudad de México. 

 
B.2 FICHA TÉCNICA 

(Descripción técnica de las especies utilizadas en el proyecto) 
 
Nombre científico: Nombre común: 
Familia y Origen: 
Sombra: (densa, media, ligera). Foliación: (perenne o caducifolia). 
Crecimiento: (rápido, moderado, lento). Longevidad: 
Tabla de crecimiento: 
 

Características Dimensiones de desarrollo en la madurez 
Altura (m)  

Diámetro de copa (m)  
Diámetro de tronco (cm) a 30 cm del cuello de la raíz  

 
Sistema radical: (características generales). 
Descripción general: (árbol, arbusto o herbácea y tipo de copa, ramas, tronco, hojas, flores, frutos, temporada de floración y 
fructificación, semillas). 
Tipo de suelo: (necesario para su buen desarrollo, tipo, composición, pH). 
Riego y condiciones de humedad: (necesidades de riego). 
Fertilización: (necesidades y recomendaciones de tipo y frecuencia de fertilización). 
Plantación: (características generales de plantación). 
Distancias de plantación: (entre individuos de la misma especie, de acuerdo a la función y a la infraestructura urbana, así 
como con respecto a los límites de las construcciones). 
Asociación con otras especies: (especies que tienen semejantes condiciones ambientales para su desarrollo óptimo). 
Uso recomendable: (características funcionales de la especie en un área verde). 
Trasplante: (resistente o no resistente y especificaciones técnicas para llevarlo a cabo). 
Afectación por contaminación atmosférica: (susceptibilidad o resistencia a zonas de contaminación alta, media o baja, tipos 
de contaminantes que más la afectan y recomendaciones de protección). 
Afectación por plagas y enfermedades: (qué tipo de plagas y enfermedades lo afectan y recomendaciones para su control). 
Afectación a infraestructura urbana: (aérea y subterránea). 
Poda: (requerimientos de poda durante su desarrollo). 
Influencias climáticas: (tipo de clima en la que se desarrolla óptimamente y su resistencia o susceptibilidad a otros tipos, 
tipo de exposición al sol). 
Características paisajísticas: (características de la planta y formas de plantación para crear vistas agradables). 
Otras características y observaciones complementarias: (cualquiera que se considere importante mencionar para resaltar la 
importancia de la especie y su utilización en las áreas verdes). 

 
ANEXO C 
BANQUEO 

(Proceso de banqueo) 
 

1. Preferentemente las plantas deberán encontrarse al final de su estado de latencia para minimizar el estrés. 
 
2. Para banquear árboles establecidos en un área verde, deberá realizarse un cepellón que consiste en el corte de las raíces 
laterales, sin corte basal. Una vez que se inicie el desarrollo evidente de raíces secundarias, se podrá llevar a cabo el corte de 
la raíz basal. 
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3. Las labores de corte de raíces se deberán realizar con herramienta desinfectada. 
 
4. En caso necesario, durante el banqueo sólo se podrá efectuar la poda de ramas muertas, cruzadas y dañadas. Cuando haya 
ramas codominantes, se debe aplicar la poda estructural de acuerdo a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-
001-RNAT-2015 o la que la sustituya. 
 
5. En el caso de árboles y arbustos cuyo crecimiento presente ramas desde la base, éstas deberán ser atadas para evitar que 
se dañen durante el banqueo. 
 
6. Para conformar el cepellón, se deberá utilizar una pala espada bien afilada que evite el desgarre de las raíces, o una 
trasplantadora mecánica. 
 
7. Durante el proceso de excavado, las raíces gruesas deberán ser cortadas con herramienta apropiada que permita ejecutar 
un corte limpio, evitando desgarres. 
 
8. El tamaño y forma del cepellón dependerá de las características de la raíz, el tipo de suelo, la especie a plantar, 
localización y tamaño del árbol, cantidad de humedad en el suelo y el vigor del árbol. La altura del cepellón deberá 
mantener las dimensiones de acuerdo a la Tabla 1. 
 
9. El cepellón deberá cubrirse para evitar su desmoronamiento, preferentemente se utilizarán cubiertas elaboradas a base de 
materiales biodegradables, para que no sean retiradas al momento de la plantación, evitando de esta manera dañar las raíces.  
 
10. La cubierta deberá estar suficientemente ajustada, de tal manera que se obtenga un cepellón firme y seguro que soporte 
el movimiento con la maquinaria durante las maniobras de transporte y plantación. 
 
11. Durante el tiempo que permanezca el árbol en el sitio antes de su trasplante, se deberá proveer de riego necesario. Su 
frecuencia y cantidad dependerá de las características del suelo, de tal manera que el cepellón cuente con la humedad 
necesaria hasta el momento de su trasplante y cubrirlo con acolchado (mulch) hasta que se plante para evitar cambios 
bruscos de temperatura. 
 
12. El trasplante se deberá llevar a cabo máximo 48 horas después de finalizado el proceso de banqueo. Se recomienda 
iniciar el banqueo con uno o dos meses de anticipación. 
 

ANEXO D 
PLANTACIÓN 

(Procedimiento de plantación de árboles y arbustos) 
 
1. Las distancias mínimas de plantación deberán establecerse conforme al desarrollo en la madurez que alcanza cada 
especie.  
 
2. La plantación deberá llevarse a cabo preferentemente antes del inicio de la temporada de lluvias. Si se asegura el riego y 
se previenen los daños causados por heladas, este periodo se puede ampliar a las estaciones de primavera verano. 
 
3. Las dimensiones de la excavación de la cepa deberán ser de 40 a 60 cm más amplias que el ancho del cepellón, y con una 
profundidad al menos correspondiente a la altura del cepellón, para garantizar un mejor desarrollo de la raíz, realizado en 
forma cónica: más ancha de arriba que de abajo para permitir que las raíces superficiales se extiendan. 
 
4. En caso de suelos fértiles, al extraer el suelo producto de la excavación de la cepa, éste deberá ser separado en dos partes: 
superficial (más fértil) y profundo (menos fértil). Al realizar la plantación se deberán incorporar en el mismo orden en que 
fueron extraídas eliminando cascajo cuando lo haya. 
 
5. En caso de suelos pobres, éste deberá ser mejorado utilizando mezclas que contengan abono orgánico, micorrizas, 
agrolita, tezontle, cascarilla de arroz, o composta. 
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6. Antes de colocar el árbol o arbusto, se deberá dar un riego pesado a la cepa, preferentemente un día antes de la 
plantación. 
 
7. La manipulación del árbol deberá hacerse del cepellón y no del tronco. 
 
8. En caso de que las plantas tengan cubierto el cepellón con plástico o un material no biodegradable, éste deberá ser 
cortado y retirado antes de ser establecido en su lugar de plantación. 
 
9. Se deberá establecer el ejemplar en posición natural al centro de la cepa, colocando la base del tallo al nivel de la 
superficie del suelo, procediendo a continuación a llenar la cepa. 
 
10. En caso de requerir entutorar los árboles y arbustos, se deberán seguir las siguientes recomendaciones: 
 

a) Utilizar tutores con suficiente altura para mantener el árbol recto y no permitir que la copa se doble por encima del 
punto de amarre. 
b) Los tutores deben colocarse de tal modo que permitan mantener el tronco recto ante vientos fuertes. 
c) El material utilizado en la unión entre el árbol y el tutor deberá ser ancho, suave y moderadamente flexible. 
d) El amarre debe realizarse con un enlace en ocho, que pase entre el árbol y el tutor y permita que haya flexibilidad. 
e) Los árboles mayores de 10 cm de diámetro de tronco se sujetarán con tensores cuya sección de amarre será de un 
material ancho y flexible que no ocasione ahorcamiento al tronco. 
f) Los tutores y tensores deberán ser retirados cuando el árbol se sostenga por sí solo y después de la estación de 
crecimiento. 

 
11. En caso de plantación de árboles que por sus dimensiones de cepellón, follaje y tronco no puedan ser manipulados 
manualmente, se deberá utilizar maquinaria especializada. 
 
12. Inmediatamente después de la plantación, se deberá conformar un cajete ligeramente cóncavo del tamaño de la cepa, 
para optimizar el riego. 
 
13. El árbol deberá ser regado inmediatamente. 
 
14. Lineamientos para plantación de herbáceas: 
 

a) De preferencia uno o más días antes de la plantación, se debe abrir una zanja o cepa cuyas dimensiones estarán 
determinadas por la especie y presentación del envase de la planta. 
b) Un día antes de la plantación, se debe dar un riego pesado a la zanja o cepa para asegurar la humedad óptima. 
c) Un día antes se debe dar un riego pesado al sustrato de la planta para que al retiro del envase, éste permanezca 
compacto y las raíces no queden expuestas al aire. 
d) Una vez colocada la planta, se deberá rellenar la zanja o cepa con la tierra producto de la excavación, la cual 
deberá ser compactada ligeramente. 
e) Por último, se deberá proporcionar un riego pesado para disminuir el estrés de la planta. 

 
15. Lineamientos para plantación de pasto en rollo: 
 

a) Para lograr el buen desarrollo del pasto en rollo, se recomienda elegir terrenos soleados, en zonas planas o con 
pendientes menores a 45 grados. 
b) Antes de la colocación del pasto, se deberá descompactar y rastrillar el área. 
c) Se deberá agregar una capa de un mínimo de 5 cm de espesor de abono orgánico o composta, posteriormente 
nivelar y colocar el pasto en rollo, finalmente dar un riego adecuado (los riegos deberán ser ligeros y frecuentes). En 
áreas con pendiente, el pasto en rollo recién colocado deberá fijarse al terreno mediante estacas de madera para evitar 
que se deslice. 
d) La colocación de pasto en rollo no deberá de exceder 48 horas desde su corte o retiro del sitio de origen hasta el 
momento de establecerlo en el área verde destinada. 
e) La plantación de árboles, arbustos y herbáceas en banquetas se deberá realizar preferentemente de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
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Tabla D.1. Dimensiones preferenciales para jardineras en banquetas y tipo de vegetación a establecer. 
 

 Jardinera colindante a Jardinera colindante a vialidad. 
Ancho de banqueta (m) inmueble  

 Ancho(m) Vegetación Ancho (m) Diámetro de Vegetación 
    tronco(m)  

mayores a 1.50 y hasta 2.25 no aplica 0.35 0.17 
árboles de 

porte bajo y 
mayores a 2.25 y hasta 2.50 0.30  0.80 0.40 arbustos 

mayores a 2.50 y hasta 3.50 0.50  1.00 0.50 árboles 

mayores a 3.50 y hasta 4.50 0.55 arbustos y 1.20 0.60 de porte 
mayores a 4.50 y hasta 6.00 0.60 herbáceas 1.55 0.77 mediano, 
mayores a 6.00 y hasta 8.00 1.10  1.85 0.92 arbustos 

mayores a 8.00 1.20  2.05 1.0 tipo seto y 

     herbáceas 
ANEXO E 

FACTORES 
 

Tabla E.1 Tabla de Factores. 
 

No. FACTOR PUNTAJE 1 PUNTAJE 2 PUNTAJE 3 PUNTAJE 4 Calificación 
  Áreas verdes Áreas verdes Predios “Áreas de Valor  
  privadas en privadas en colindantes con Ambiental,  
  colonias de colonias de “Áreas de Valor Barrancas, Áreas  
  nivel bajo de nivel medio y Ambiental, Verdes Públicas  
  acuerdo al alto de acuerdo Barrancas, Suelo y Áreas  

1 Ubicación. valor catastral al valor de Conservación Naturales  
  vigente. catastral y Áreas Naturales Protegidas” que  
   vigente. Protegidas” que se encuentren en  
    se encuentren en suelo urbano o  
    suelo urbano o cascos urbanos.  
    cascos urbanos.   
 Diversidad de      

2 especies de Hasta 1 2-3 4-5 De 6 en adelante  
 árboles en el      
 terreno.      
 Diversidad de      

3 especies de Hasta 1 2-3 4-5 De 6 en adelante  
 arbustos en el      
 terreno.      
 Condición Muy Mala Mala Buena Muy Buena  

4 general de la      
 vegetación. Afectación Afectación Afectación menor Afectación  
  mayor al 75% entre el 75% y al 50% y hasta el menor a 25% de  
  de la 50% de la 25% de la la vegetación  
  vegetación vegetación vegetación   
 Cobertura de      

5 árboles Menor a 20% Mayor a 20% y Mayor a 40% y Mayor a 60%  
 establecidos en  hasta 40% hasta 60%   
 el predio.      
 Cobertura de      

6 arbustos y/o Menor a 20% Mayor a 20% y Mayor a 40% y Más de 60%  
 cubresuelos en  hasta 40% hasta 60%   
 el predio.      
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  a) Arcilloso f) Areno k) Franco limoso p) Franco  
  (0.20) arcilloso o o limoso (0.60) arenoso o franco  

   areno limoso  (0.80)  

   (0.40)    

  b) Muy g) l) Compactación q) Sin  

  compactado e Compactación y permeabilidad compactación y  

  impermeable y baja (0.60) permeable (0.80)  

  (0.20) permeabilidad    

   media (0.40)    

 Características c) Presencia de h) Presencia de m) Presencia de r) Sin residuos  

 físicas, residuos mayor residuos del residuos menor al (0.80)  

7 químicas y al 60% (0.20) 30% hasta el 30% (0.60)   

 biológicas del  60% (0.40)    

 suelo. d) Contenido i) Contenido de n) Contenido de s) Contenido de  

  de materia materia materia orgánica materia orgánica  

  orgánica menor orgánica de mayor a 3% hasta mayor a 4.5%  

  a 1.5% (0.20) 1.5% hasta 3% 4.5% (0.60) (0.80)  

   (0.40)    

  e) Escasa j) Baja o) Moderada t) Alta presencia  

  presencia de presencia de presencia de de organismos en  

  organismos en organismos en organismos en la la rizósfera  

  la rizósfera la rizósfera rizósfera (0.60) (0.80)  

  (0.20) (0.40)    

 
Nota 1: El valor total de la fila (renglón) 7 de la Tabla E.1, corresponderá a la suma de la combinación de los factores en 
valor fraccional para cada componente.  
 
Nota 2: Para las afectaciones previstas en las Delegaciones en donde se cuente con menos de 8.5m2 de área verde por 
habitante se adicionarán 4 puntos al total del resultado de la Tabla E.1. 
 

E.1. LINEAMIENTOS PARA APLICAR LA TABLA E.1. 
 
Escriba los datos generales del promovente y del dictaminador. 
 
1. Identifique la ubicación precisa del predio y de la superficie del área verde afectada. 
 
2. Determine con precisión el número de especies de árboles presentes en el predio. 
 
3. Señale con precisión el número de especies de arbustos presentes en el predio. 
 
4. Describa la condición de la vegetación.  
 
5. Soporte la cobertura de los árboles del predio mediante imágenes aéreas. 
 
6. Soporte la cobertura de los arbustos y/o cubresuelos del predio mediante imágenes aéreas. 
 
7. Para determinar las características físicas, químicas y biológicas del suelo se tomará como referencia el estudio de 
mecánica de suelo o utilizar un modelo estadístico de muestreo y aplicar las siguientes metodologías:  
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• Determinación de textura por el método de Bouyoucos, sedimentación o su equivalente. 
• Grado compactación del suelo por la prueba de cilindro o prueba de Densidad Aparente. 
• La presencia de residuos sólidos se determinará a partir del porcentaje de la superficie que ocupan en el predio. 
• El resultado del contenido de materia orgánica se determina con la prueba de Bouyoucos o sedimentación, pH y 

conductividad eléctrica (CE). 
• La presencia de organismos de la rizósfera se determinará tamizando el suelo, para cuantificar y clasificar los 
organismos de la muestra. 

 
Nota 1. Cuando no exista la manera de determinar la puntuación de alguno o todos los factores, se aplicará el puntaje más 
alto del factor. 
 
Nota 2. Para determinar los metros cuadrados de área verde por habitante se considerará lo publicado por la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. A la entrada en vigor de la presente Norma, se deja sin efectos la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-006-RNAT-2012, que establece los requisitos, criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deben cumplir 
las autoridades, personas físicas o morales que realicen actividades de fomento, mejoramiento y mantenimiento de áreas 
verdes en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de septiembre de 2013, y todas 
aquellas disposiciones que contravengan la presente Norma. 
 
TERCERO. Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite se resolverán de conformidad con la 
normatividad vigente en el momento de su inicio. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

 
(Firma) 

 
________________________________ 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y PRESIDENTA DEL 

COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México y Presidenta del Comité de 
Normalización Ambiental de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1° párrafo tercero y 4° párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 Letra A, numerales 1 y 2 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 7, 12, 16 fracción X, 18 y 35 fracciones I, IV, XII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 1º fracciones I, II, III, V, 2° fracción II, 6º fracción II, 9º fracciones I, 
IV, VII y XXVII, 36 fracciones I, II y IV, 37, 38, 40 y 171 fracción I de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal; 1º, 4º fracción II, 6º fracción VIII, 29 fracción II, 31 fracción V y 32 de la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal; 7 fracción X inciso B y 184 fracciones I y IV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 1º y 9º del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 
y el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de julio del 2019, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA NORMA AMBIENTAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
NACDMX-007-RNAT-2019, QUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE MANEJO 
INTEGRAL PARA LOS RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
ÍNDICE  
 
1. Introducción  
2. Objeto  
3. Ámbito de validez  
4. Referencias  
5. Definiciones  
6. Clasificación de los residuos de la construcción y demolición  
7. Clasificación de los generadores de residuos de la construcción y demolición  
8. Especificaciones para el manejo de los residuos de la construcción y demolición  
9. Obligaciones por tipo de generador. 
10. Requisitos complementarios aplicables a los Planes de manejo de RCD 
11. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 
12. Observancia  
13. Vigencia  
14. Bibliografía  
15. Anexos 
 
1. Introducción  
 
La generación de residuos de la construcción y demolición, derivados de las diversas actividades que se desarrollan en la 
Ciudad de México ha aumentado como consecuencia del incremento en las obras públicas y privadas, construcción de 
edificaciones nuevas y las actividades de remodelación que se han llevado a cabo en la Ciudad de México en los últimos 
años, además de la demolición total o parcial, a la fecha 1,506 edificaciones como consecuencia del sismo del 19 de 
septiembre del 2017, y por lo menos 4,757 edificaciones que están en espera de ser demolidas por el alto riesgo de colapso, 
las que representan un problema ambiental que es necesario atender de manera prioritaria, considerando acciones tendientes 
al aprovechamiento de estos residuos de manera integral y sustentable.  
 
Conforme a los datos publicados en el Diagnóstico del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos para la Ciudad 
de México (PGIRS) 2016-2020, durante el año 2014 en la Ciudad de México se generaron 12,003,359.51 metros cúbicos de 
residuos de la construcción; 18,478.71 toneladas material ferroso y 26,151.94 toneladas de otro tipo de residuos asociados a 
las obras de construcción o demoliciones. 
 
De acuerdo con los datos publicados en el Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 2019, durante el año 
2019 se presentaron ante la Secretaría un total de 659 Planes de Manejo, con el reporte de 149, 468.29 m3 /año Residuos de 
la  
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Construcción y Demolición, 250,929.27 m3/año Residuos de la Construcción Reciclados y 311,808.32 m3 /año Residuos de 
Excavación, de los cuales 18.8% corresponde a lo generado en la alcaldía Iztapalapa con 28,221.74 m3. 
 
Asimismo, resulta importante señalar que, las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) producto de las actividades 
de la industria de la construcción forman parte de los inventarios de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, 
como parte del sector de energía. Es por ello relevante la presente norma ambiental para aportar información que permita a 
la Secretaría estimar los GEI que genera esta industria.  
 
Los residuos generados por la industria de la construcción tienen potencial de reúso o reciclaje, por lo que la presente 
Norma Ambiental pretende coadyuvar a los objetivos del Gobierno de la Ciudad de México encaminados a generar una 
economía circular, con la finalidad de, mantener su valor a lo largo de su ciclo de vida, minimizar la generación de residuos 
y reducir los impactos generados por su inadecuada disposición y extracción de materias primas. 
 
La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal clasifica a los residuos de la construcción y demolición como un residuo de 
manejo especial, tanto por la cantidad de material involucrado, como por el impacto en el ambiente que pudiera generar una 
disposición inadecuada, así como por su potencial de reúso y reciclaje, para utilizarse como agregados reciclados. 
 
A través de la presente Norma Ambiental se establece la clasificación y especificaciones para el manejo de los residuos de 
la construcción y demolición en la Ciudad de México; buscando fomentar el manejo adecuado de estos residuos, así como 
garantizar su reciclaje, reúso y su correcta disposición final. 
 
2. Objeto  
 
La presente Norma Ambiental tiene por objeto determinar la clasificación de los residuos de la construcción y demolición, 
establecer las especificaciones y requisitos técnicos para su manejo integral; establecer los requisitos complementarios que 
deberán observarse en la formulación de los Planes de Manejo de RCD; así como establecer su procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 
 
3. Ámbito de validez  
 
3.1. La presente Norma Ambiental es de aplicación obligatoria en todo el territorio de la Ciudad de México para los 
siguientes: 
 
3.1.1. Los generadores de los residuos de la construcción y demolición; 
 
3.1.2. Los prestadores de servicio público y privado que intervengan en las actividades de: separación; almacenamiento; 
acopio; recolección y transporte; valorización y disposición final de los residuos de la construcción y demolición; 
 
3.1.3. Las personas físicas y morales que conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a la presente Norma Ambiental 
estén obligadas a la elaboración de Planes de Manejo de RCD conforme al marco jurídico aplicable; y 
 
3.1.4. Las personas físicas y morales, del sector público o privado que realicen obras de construcción tales como: 
construcción, modificación, remodelación, ampliación, adecuación, rehabilitación, restauración, reparación, sustitución de 
infraestructura, conservación, mantenimiento, instalación, demolición u otras. 
 
4. Referencias  
 
Los siguientes documentos o los que les sustituyan son indispensables para la aplicación de la presente Norma Ambiental: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 5 de febrero de 1917 en el Diario oficial de la 
Federación y sus reformas.  
 
Código Penal para el Distrito Federal, publicado el 16 de julio del 2002 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y sus 
reformas. 
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Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicada el 13 de enero del 2000 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y sus reformas. 
 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicada el 22 de abril del 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
sus reformas. 
 
Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, publicada el 16 de 
junio de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada el 7 de junio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y sus 
reformas.  
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada el 8 de octubre del 2003 en el Diario Oficial 
de la Federación y sus reformas.  
 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, publicada el 9 de enero del 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación y sus reformas.  
 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, publicado el 29 de enero de 2004 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.  
 
Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, publicado el 26 de marzo del 2004 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
Reglamento de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, 
publicada el 19 de octubre de 2012 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicado el 7 de octubre del 2008 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal.  
 
Reglamento de Transporte del Distrito Federal, publicado el 30 de diciembre de 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
junio de 2006.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011 Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2013. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de protección ambiental para la 
selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre del 
2004.  
 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009, Que establece los Lineamientos Técnicos que deberán 
cumplir las personas que lleven a cabo obras de construcción y/o demolición en el Distrito Federal para prevenir las 
emisiones atmosféricas de partículas PM10 y menores. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de 
septiembre del 2012.  
 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-024-AMBT-2013, que establece los criterios y especificaciones técnicas 
bajo los cuales se deberá realizar la separación, clasificación, recolección selectiva y almacenamiento de los residuos del 
Distrito Federal.  
 
Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal en Libro 4, Parte 01, Sección 01, Capitulo 029. 
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5. Definiciones 
 
Además de las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, su Reglamento, y demás legislación aplicable en la materia, para efectos de la presente Norma Ambiental, se 
entenderá por: 
 
Acopio. - Acción de reunir y/o separar los residuos de la construcción y demolición de una o diferentes fuentes para ser 
enviados a sitios autorizados para su manejo, recibir tratamiento, o disposición final. 
 
Alcaldía. - El órgano político administrativo de cada demarcación territorial en las que se divide la Ciudad de México. 
 
Almacenamiento. – El depósito de manera temporal de los RCD previos a su recolección, transporte a centros de acopio 
y/o transferencia, plantas de reciclaje para su tratamiento o disposición final. 
 
Valorización o aprovechamiento del valor. - El conjunto de acciones cuyo objetivo es mantener a los materiales que los 
constituyen en los ciclos económicos o comerciales, mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reprocesamiento, 
reciclaje, tratamiento, co-procesamiento y recuperación de materiales secundarios. 
 
Autorización RAMIR. - Documento aprobatorio referente al Registro y autorización de personas físicas o morales para el 
manejo integral de residuos de competencia local que operen y transiten en la Ciudad de México. 
 
Centro de acopio y/o Transferencia. - Instalaciones autorizadas por la Secretaría del Medio Ambiente para la prestación 
de servicios a terceros en donde se reciben, cuantifican, reúnen, separan, trasvasan y almacenan temporalmente residuos de 
la construcción y demolición de una o diferentes fuetes para ser recuperados y reutilizados en los términos del punto 8.6.1.3. 
de la Presente Norma Ambiental, o enviados a instalaciones autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-
procesamiento o disposición final. 
 
Planta de Reciclaje de Residuos de la Construcción y de la Demolición (PR-RCD). - Instalación cuyo objetivo es 
transformar los residuos de la construcción, demolición y excavación en agregados reciclados y subproductos para 
reincorporarlos a un ciclo de vida, a fin de evitar que se desperdicien estos residuos potencialmente útiles, reducir el 
consumo de materiales naturales, así como el uso de energía.  
 
Disposición final para residuos de la construcción. - La acción de depositar o confinar permanentemente residuos de la 
construcción y demolición en sitios e instalaciones autorizados cuyas características de infraestructura y operación 
prevengan su liberación al ambiente afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 
 
Sitio de disposición final. - Lugar donde se depositan los residuos de la construcción y demolición de forma permanente, 
debidamente autorizados por la autoridad pertinente para la recepción de estos residuos.  
 
Generador de residuos de construcción y demolición. - Dependencia, órgano desconcentrado, entidad de la 
administración pública, persona física o moral, pública o privada, propietarios de obra, responsables de cualquier etapa de la 
obra que genere residuos de la construcción y demolición. 
 
Manejo integral. - Las actividades de reducción en la fuente, separación, recolección, reutilización, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de 
residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de 
cada lugar, incluyendo los requisitos de manejo ambiental, su gestión administrativa y su forma de verificación por parte de 
la Secretaría del Medio Ambiente. 
 
Manifiesto de entrega- transporte – recepción para residuos de la construcción y demolición. - Es el documento 
mediante el cual los sujetos obligados de la presente Norma Ambiental manifiestan el manejo y reportan los residuos de la 
construcción y demolición generados durante sus actividades. 
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Materiales reciclados. - Aquellos materiales producto de los residuos de la construcción y demolición, que han sido 
transformados mediante un proceso de reciclaje, selección, molienda, cribado, almacenamiento y que por sus características 
pueden ser reincorporados en los ciclos económicos.  
 
Minimización. - El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de los residuos y aprovechar su valor tanto como 
sea posible, de aquellos cuya generación no sea posible evitar.  
 
Plan de manejo.- El Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 
urbanos y residuos de manejo especial, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, diseñado 
bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos 
y medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, 
usuarios de subproductos y los sujetos obligados al cumplimiento de la presente norma ambiental, según corresponda, así 
como a los tres niveles de gobierno. 
 
Prestadores de servicios. - Persona física o moral, pública o privada, que realice actividades de: separación; 
almacenamiento; recolección y transporte; valorización y disposición final de residuos de la construcción y demolición.  
 
Reciclaje. - Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 
evitando así su disposición final, sin generar perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos. 
 
Residuos de la construcción y demolición. - Materiales, productos o subproductos generados durante las actividades de 
construcción tales como: construcción, modificación, remodelación, ampliación, adecuación, rehabilitación, restauración, 
reparación, sustitución de infraestructura, conservación, mantenimiento, instalación, demolición u otras; así como el 
producto proveniente de la excavación cuando se haya alterado en sus condiciones físicas, químicas y biológicas originales.  
 
Residuos sólidos urbanos. (RSU) - Los generados en casa habitación, unidad habitacional o similares que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, 
embalajes o empaques, los provenientes de cualquier otra actividad que genere residuos sólidos con características 
domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las vías públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados como 
residuos de manejo especial 
 
Residuos peligrosos. - Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 
toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, 
recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que 
se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la norma NOM-052-SEMARNAT-
2005. 
 
Responsabilidad compartida.- El principio mediante el cual se reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial son generados a partir de la realización de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas 
de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, reciclaje , y que, en consecuencia, su 
manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, coordinada y diferenciada de 
generadores, productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, los d y de los tres órganos de gobierno 
según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social.  
 
Secretaría. - Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Sitios de disposición final autorizados. - Lugar autorizado por la Secretaría o autoridad competente para el depósito de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial de forma definitiva.  
 
Prestador de servicios de transporte. - Persona física o moral autorizada para trasladar los residuos de la construcción y 
demolición del sitio de generación a centros de acopio, plantas de reciclaje y/o sitio de disposición final autorizados.  
 
Unidad de inspección (UI). - Persona física o moral que realiza actos de verificación debidamente acreditada por alguna 
Entidad de Acreditación autorizada por la Secretaría de Economía y aprobada por la Secretaría del Medio Ambiente de la 
Ciudad de México  
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Inspección. - La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o examen de 
documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 
 
6. Clasificación de los residuos de la construcción y demolición. 
 
6.1. Los RCD deben seleccionarse en el origen y entregarse en los sitios autorizados por la Secretaría o por la autoridad 
ambiental competente, de forma separada, para facilitar su valorización, en las siguientes categorías: 
 

Tabla 1. Clasificación de los residuos de construcción y demolición. 
Categorías Residuos* 

A) Concreto simple Concreto de elementos prefabricados 
Concreto de elementos estructurales y no estructurales 
Sobrantes de concreto (Sin elementos metálicos) 

B) Concreto armado Elementos de concreto armado prefabricados y colados en 
obra  

C) Metales Residuos metálicos como: 
- Acero de refuerzo 
- Metales ferrosos 
- Metales no Ferrosos (aluminio, cobre, etc.) 

D) Mampostería con recubrimiento Residuos de mampostería y pétreos con recubrimiento y 
mortero de juntas, como: blocks, tabicones, adoquines, 
block cerámico, prefabricados de arcilla recocida (tabiques, 
ladrillos, tejas, etc.), muros de piedra braza, etc. 

E) Pétreos  Materiales pétreos sin recubrimientos o sin juntas de 
mortero 

F) Mezcla Asfáltica Provenientes de bases asfálticas o negras. 
G) Excavación Suelos no contaminados y materiales arcillosos, granulares y 

pétreos naturales. 
H) Elementos prefabricados con materiales mixtos Paneles y sistemas prefabricados conformados por 

materiales mixtos (como panel de yeso, panel de tabla 
cemento y otros paneles en general) 

I) Otros Residuos de Manejo especial generados en obra Residuos con tratamiento y manejo especial, listados de 
manera enunciativa y no limitativamente: 
- Residuos de instalaciones eléctricas, residuos electrónicos, 
lámparas, balastras y baterías 
- Llantas 
- Textiles 
- Madera 
- Lodos bentoníticos 
- Unicel 

* Los residuos no enlistados en esta tabla deberán clasificarse de acuerdo con sus características de similitud con los 
establecidos en la Tabla 1. 
 
6.2. Los residuos sólidos urbanos generados en el proceso de construcción o demolición como papel y cartón, madera (no 
utilizada en cimbrado), metales, plástico, residuos de podas, talas, jardinería, vidrio, etc. deberán cumplir con el marco 
jurídico aplicable. 
 
6.3. Los residuos peligrosos generados en el proceso de construcción y demolición como asbestos, residuos de 
impermeabilizantes, aceites, solventes hidrocarburos y sus contenedores, así como todo aquel residuo contaminado por 
alguna sustancia con características peligrosas, deberán disponerse de acuerdo con el marco jurídico vigente y aplicable. 
 
6.4. En cada etapa del manejo integral, tanto los generadores como los prestadores de servicios, sujetos obligados en la 
presente Norma Ambiental deberán considerar la valorización de los RCD en términos del apartado 8.6. 
 
6.5. Será responsabilidad del generador de RCD el adecuado manejo de dichos residuos. 
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7. Clasificación de los generadores de residuos de la construcción y demolición.  
 
7.1. Para fines del manejo de los residuos de la construcción y demolición, los generadores de los mismos tendrán las 
siguientes categorías, conforme al volumen o su equivalente en masa según el tipo de material y de residuos que generen sus 
actividades por proyecto al año. 
 
7.1.1. Grandes generadores: más de 80 m3/año (o proyecto) 
 
7.1.2. Pequeños generadores: más de 7 m3/año y hasta 80 m3/año (o proyecto) 
 
7.1.3. Microgeneradores: hasta 7 m3/año (o proyecto) 
 
8. Especificaciones para el manejo de los residuos de la construcción y demolición. 
 
8.1. Los generadores de RCD y los prestadores de servicios deben cumplir las especificaciones indicadas para las siguientes 
fases del manejo integral, según sea aplicable:  
 
a) Separación de residuos,  
b) Acopio  
c) Almacenamiento 
d) Recolección y transporte,  
e) Valorización y  
f) Disposición final  
 
8.1.1. Los generadores y prestadores de servicios deberán dar cumplimiento, según aplique, a otras disposiciones y 
lineamientos relacionados como son: Autorización en Materia de Impacto Ambiental, RAMIR, Licencia Ambiental Única 
para la Ciudad de México y/o Autorización de Plan de Manejo de Residuos de Competencia Local No Sujetos a la Licencia 
Ambiental Única para la Ciudad de México. 
 
8.2. Separación de los residuos de la construcción y demolición. 
 
8.2.1. Los residuos generados en obras de construcción, tales como: construcción, modificación, remodelación, ampliación, 
adecuación, rehabilitación, restauración, reparación, sustitución de infraestructura, conservación, mantenimiento, 
instalación, demolición u otras deberán separarse en la fuente generadora conforme a lo establecido en la Tabla 1 de la 
presente Norma Ambiental, y ser objeto de un Plan de Manejo, en los términos de la presente Norma ambiental, según sea 
aplicable. 
 
8.2.2. Los residuos de las categorías C) Metales, G) Excavación e I) Residuos de manejo especial establecidas en la Tabla 1, 
deberán de separase en obra con la finalidad de ser enviados a sitios de valorización o reciclaje. 
 
8.3. Almacenamiento y reciclaje de los residuos de la construcción y demolición generados in situ. 
 
8.3.1. El almacenamiento de los RCD generados en la Ciudad de México, dentro de la fuente generadora o predio, podrá 
realizarse por un periodo máximo de un mes, debiendo minimizar la dispersión de polvos y la emisión de material 
particulado con el uso de agua tratada, o cubrirlo con lonas, plásticos u otro material que evite la dispersión, observado lo 
dispuesto por la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009 o la que la sustituya. 
 
8.3.2. Los generadores de RCD deben establecer una o varias áreas para el almacenamiento temporal de los RCD en la obra, 
donde se debe efectuar la separación de acuerdo con la clasificación señalada en la Tabla 1 de la presente Norma Ambiental. 
 
8.4. Centros de acopio y/o Centros de Transferencia.  
 
8.4.1. Los centros de acopio y/o centros de transferencia deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y su Reglamento, el 
Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo; y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, los ordenamientos 
jurídicos aplicables, además de cumplir con lo siguiente: 
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8.4.1.1. Contar con autorización de la Secretaría:  

 
a)    Cuando la superficie sea menor a 500 m2, requiere la autorización para funcionar como centro de acopio y deberá 

cumplir con lo indicado en los numerales 8.4.1.2, 8.4.1.3, 8.4.1.6 y 8.4.1.9, y contar con lo siguiente:  
i)   Autorización RAMIR.  
ii)  Autorización en materia de impacto ambiental.  
iii) Almacenar los residuos de la construcción y demolición por un periodo máximo de 3 meses. 
iv)  Recibir únicamente residuos de la construcción y demolición de Microgeneradores (hasta 7 m3) 
v)  Autorización de su Plan de Manejo de conformidad con lo establecido en el numeral 10.1 y 10.3 de la presente 

Norma Ambiental. 
 

b)    Cuando la superficie sea mayor o igual a 500 m2, requiere: la autorización RAMIR, la autorización en materia de 
impacto ambiental y riesgo de la Secretaría, así como la de funcionamiento como centro acopio o transferencia. 

 
8.4.1.2. Al momento de recibir los RCD se deberá cuantificar, clasificar y almacenar conforme a la separación establecida 
en la Tabla 1 de la presente Norma Ambiental.  
 
8.4.1.3. Concentrar la información contenida en los manifiestos entrega- transporte – recepción para residuos de la 
construcción y demolición (Anexo 1), para el control de la totalidad de los residuos recibidos y manejados por el Centro y 
reportarlos a la Secretaría. 
 
8.4.1.4. Garantizar la adecuada operación del Centro para evitar problemas en la comunidad. 
 
8.4.1.5. Por ningún motivo se deberán mezclar RCD con materiales, RSU, otros residuos de manejo especial, o residuos 
peligrosos. 
 
8.4.1.6. Almacenar los residuos de la construcción y demolición en un sitio dentro del predio bajo las condiciones 
ambientales, de higiene y seguridad apegadas a la normatividad aplicable; además se deberá delimitar el área de 
almacenamiento para no generar un impacto negativo a la imagen urbana. 
 
8.4.1.7. La recepción, maniobras de carga, descarga y operaciones en general de los RCD se deberán, desarrollar al interior 
del predio, sin que se afecten las vialidades, el espacio público, la salud de la población, los ecosistemas y sus elementos y, 
atendiendo a lo indicado en la NADF-018-AMBT-2009 o la que la sustituya. 
 
8.4.1.8. El almacenamiento de los RCD al interior del predio del centro de acopio y/o centro de transferencia no podrá ser 
mayor a la capacidad autorizada y/o hasta por periodos máximos de 3 meses.  
 
8.4.1.9. Evitar el acarreo de sedimentos a la red de drenaje público existente y a los cuerpos de agua superficial, mediante 
un sistema de control perimetral durante el movimiento de residuos de la construcción y demolición. 
 
8.4.1.10. Operar procesos de valorización de RCD en términos del apartado 8.6.1. 
 
8.5. Recolección y transporte de los residuos de la construcción y demolición. 
 
8.5.1. La prestación del servicio de recolección y transporte de los RCD y demolición referidos en esta Norma Ambiental 
debe cumplirse con lo dispuesto en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y su Reglamento, el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, el Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables, además de cumplir con lo siguiente:  
 
8.5.1.1. Durante la recolección y transporte de los RCD se debe mantener la separación de estos residuos realizada desde la 
fuente por el generador conforme a lo establecido en la Tabla 1 del presente Norma Ambiental y evitar mezclarlos con RSU, 
otros residuos de manejo especial, o residuos peligrosos. 
 
8.5.1.2. Los prestadores de servicio de transporte de RCD deben estar autorizados por la Secretaría a través del RAMIR.  
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8.5.1.3. El prestador del servicio del transporte, debe circular en todo momento con los aditamentos necesarios que 
garanticen la cobertura total de la carga para evitar la dispersión de polvos y material particulado, que pueda generar 
emisiones atmosféricas y/o obstaculización de vialidades, así como la fuga o derrame de residuos líquidos durante su 
traslado a sitios de disposición autorizados; y sin que se exceda la carga del vehículo autorizada en el tarjetón RAMIR. 
 
8.5.1.4. Deberán comprobar mediante el manifiesto de entrega-transporte-recepción de RCD (Anexo 1) el destino final, 
después del transporte, de la totalidad de los residuos manejados, el cual deberá entregar al generador de RCD, debidamente 
sellado por el responsable del destino final autorizado (centro de acopio, transferencia, Planta de reciclaje o sitios de 
disposición final). 
 
8.5.1.5. Informar a la autoridad correspondiente de cada una de las obras y de los vehículos utilizados para la prestación del 
servicio. Dichos informes deberán ser entregados de acuerdo con lo establecido en los lineamientos del RAMIR. 
 
8.5.1.6. Los sujetos obligados que lleven a cabo la actividad de recolección y transporte deberán contar con RAMIR y con 
la autorización de la Secretaría de Movilidad y la Secretaría, para circular dentro de la Ciudad de México con RCD, ya sea 
para la entrega en un centro de acopio, centro de transferencia, PR-RCD o sitio de disposición final autorizados. 
 
8.5.1.7. Los prestadores de servicio de recolección y transporte deberán de contar con un registro de cada una de las 
unidades vehiculares autorizadas conforme a los lineamientos del RAMIR. 
 
8.5.1.8. Contar con la autorización de su Plan de Manejo de Residuos de Competencia Local No Sujetos a la Licencia 
Ambiental Única para la Ciudad de México, de conformidad con lo establecido en los numerales 10.1 y 10.4  
 
8.5.1.9. Todos los vehículos dentro de la autorización RAMIR, así como los operadores de estos, deberán contar con equipo 
de protección personal tal como chalecos, cascos, calzado de seguridad, palas, extintor, señalamientos, equipo de 
posicionamiento global (GPS) y de los demás que sean establecidas en el marco jurídico aplicable en materia de seguridad. 
 
8.6. Aprovechamiento de los residuos de la construcción y demolición y de agregados reciclados.  
 
8.6.1. Aprovechamiento de los residuos de la construcción y demolición.  
 
8.6.1.1. Los residuos entregados a prestadores de servicio de recolección y transporte, centros de acopio y centros de 
transferencia, para las categorías A), B), D), E), F y H) de la Tabla 1 deberán ser enviados para su reciclaje a PR-RCD 
autorizadas por la Secretaría o la autoridad ambiental correspondiente. 
 
Los residuos de la categoría C) metales e I) Residuos de manejo especial y aquellos generados derivados del proceso de 
construcción que sean susceptibles de otras formas de reciclaje distintas a las señaladas en el párrafo anterior, serán 
enviadas para el manejo por parte de los prestadores de servicios correspondientes autorizados para tal fin. 
 
8.6.1.2. Para la categoría G) Excavación, establecida en la Tabla 1, deberán ser enviados a valorización o reciclaje y, sólo 
cuando no sea técnicamente factible valorizar o reciclarlos se enviarán a centros de disposición final autorizados por la 
Secretaría o las autoridades ambientales competentes. 
 
8.6.1.3. Los centros de acopio y/o transferencia autorizados, podrán recibir los residuos de la Tabla 1 con la finalidad de 
llevar a cabo la separación y recuperación de los materiales para reintegrarlos en los ciclos económicos, así como de que se 
envíen a las PR-RCD. 
 
8.6.2. Aprovechamiento de Agregados reciclados. 
 
8.6.2.1. Los generadores de RCD deberán, siempre que sea factible y de conformidad con los requisitos especificados en las 
normas, reutilizar los RCD en el sitio de generación, indicándolo en su plan de manejo. El material residual, deberá ser 
enviado a centros de acopio, transferencia y/o PR-RCD para su debido aprovechamiento, o en su caso, cuando sea material 
no reciclable o aprovechable, deberá enviarse a un sitio de disposición final. 
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8.6.2.2. Se deberá incorporar producto reciclado para las obras privadas y públicas de construcción, de construcción, tales 
como: construcción, modificación, remodelación, ampliación, adecuación, rehabilitación, restauración, reparación, 
sustitución de infraestructura, conservación, mantenimiento, instalación, demolición u otras, en todos los elementos de la 
Tabla 2, asimismo el porcentaje de utilización de agregados reciclados se debe asentar en el proyecto ejecutivo de obra, e 
indicar en el catálogo de conceptos aquellos trabajos o elementos no estructurales en los que se utilicen agregados 
reciclados para su construcción, de conformidad con lo establecido en la presente Norma Ambiental o los instrumentos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Obras y Servicios. 
 
8.6.2.3. Los agregados reciclados provenientes de residuos de la construcción deberán aprovecharse de acuerdo con la tabla 
siguiente: 
 

Tabla 2. Aprovechamiento de agregados reciclados en elementos no estructurales. 
Categoría Origen del 

Agregado  
Usos del agregado reciclado Porcentaje mínimo de 

contenido de agregado 
reciclado  

Porcentaje de uso en la 
obra o edificación 

 (de acuerdo con la 
Tabla 1.) 

A) Residuos de 
concreto 

Bases y sub-bases. 100% 100% 
Bases hidráulicas en caminos y 
estacionamientos. 

100% 100% 
B) Residuos de 
concreto armado 
E) Residuos pétreos Concretos hidráulicos para la 

construcción de firmes, ciclo pistas, 
banquetas y guarniciones. 

100% 100% 

Bases para ciclopistas, firmes, 
guarniciones y banquetas. 

100% 100% 

Construcción de Andadores y 
trotapistas. 

100% 100% 

Construcción de terraplenes. 35% 100% 
Construcción de pedraplenes. 35% 100% 
Material para relleno o para la 
elaboración de suelo – cemento. 

35% 100% 

Material para lecho, acostillamiento 
de tuberías y relleno total de cepas. 

35% 100% 

Material para la conformación de 
terrenos. 

35% 100% 

Rellenos en cimentaciones. 35% 100% 
Plantillas para cimentación  
Concreto ciclópeo. 

Rellenos en jardines.  35% 100% 
Mobiliario urbano. 100% 100% 
Lechos, acostillamientos y relleno de 
tuberías. 

100% 100% 

Conformación de parques y parterres. 100% 100% 
Zanjas drenantes. 35% 100% 

D) Residuos de 
Mampostería o pétreos 
con recubrimiento 

Bases y sub-bases. 100% 100% 
Sub-bases en caminos y 
estacionamientos. 

100% 100% 

Construcción de terraplenes. 35% 100% 
Cobertura y caminos interiores en los 
rellenos sanitarios. 

35% 100% 

Construcción de andadores y 
trotapistas. 

100% 100% 
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 Bases para ciclopistas, firmes, 

guarniciones y banquetas. 
100% 100% 

Material para lecho, acostillamiento 
de tuberías y relleno de cepas. 

35% 100% 

Construcción de pedraplenes. 35% 100% 
Material para la conformación de 
terrenos. 

35% 100% 

Relleno en jardineras.  35% 100% 
Rellenos en cimentaciones.   
Caminos de jardines. 

Construcción de banquetas. 
guarniciones y bordillos. 

35% 100% 

F) Asfalticos Bases asfálticas o negras. 90% 100% 
Concretos asfálticos elaborados en 
caliente. 

90% 100% 

Concretos asfálticos templados o 
tibios.  

90% 100% 

Concretos asfálticos elaborados en 
frío. 

90% 100% 

Bases asfálticas espumadas. 35% 100% 
Micro carpetas en frío (slurries). 35% 100% 

 
8.6.2.4. Tratándose de productos prefabricados hechos con agregados reciclados, como adocretos, adopastos, losetas, 
guarniciones, bordillos, postes de cemento-arena, blocks y tabiques, entre otros, estos podrán aprovecharse en las obras de 
construcción, tales como: construcción, modificación, remodelación, ampliación, adecuación, rehabilitación, restauración, 
reparación, sustitución de infraestructura, conservación, mantenimiento, instalación, demolición u otras, de acuerdo con sus 
especificaciones técnicas y cuando sus características estructurales lo permitan. 
 
Para tal efecto el usuario de los productos o materiales reciclados, o en su caso a través de su Director Responsable de Obra, 
deberá constatar que cumplen con las características, disposiciones y normatividad que para su efecto se emitan. 
 
8.7. Plantas de reciclaje. 
 
8.7.1. Las PR-RCD autorizadas deberán cumplir con lo dispuesto en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y su 
Reglamento, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, el Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo y los ordenamientos jurídicos aplicables, además de 
cumplir con lo siguiente: 
 
8.7.1.1. Contar con autorización RAMIR y en materia de impacto ambiental emitidas por la Secretaría. 
 
8.7.1.2. Al momento de recibir los RCD se deberá cuantificar, clasificar y almacenar conforme a la separación establecida 
en la Tabla 1 de la presente Norma Ambiental. 
 
8.7.1.3. Concentrar y verificar que la información contenida en los Manifiestos de Entrega- Transporte-Recepción (Anexo 
1) corresponda con los residuos y sujetos obligados, y hacer contra entrega del manifiesto por la recepción y control de la 
totalidad de los residuos y manejados por la PR-RCD y reportarlos a la Secretaría. 
 
8.7.1.4. Conservar los registros asociados a las evaluaciones de sus materiales por lo menos por 5 años. 
 
8.7.1.5. Garantizar la mínima dispersión de partículas a la atmósfera, instalando para tales efectos tecnologías como: filtros 
de alta eficiencia, colectores de polvos, ciclones, entre otros.  
 
8.7.1.6. Por ningún motivo se deberán mezclar residuos de la construcción y demolición o los productos y agregados 
reciclados con otros materiales, RSU, otros residuos de manejo especial o residuos peligrosos. 
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8.7.1.7. Almacenar los residuos de la construcción y demolición en un sitio dentro del predio bajo las condiciones 
ambientales, de higiene y seguridad apegadas a la normatividad aplicable; garantizando una mínima dispersión de material 
particulado a la atmosfera. 
 
8.7.1.8. Almacenar los materiales reciclados en un área de almacenamiento, que cumpla con las condiciones ambientales, de 
higiene y seguridad apegadas a la normatividad aplicable. 
 
8.7.1.9. Contar con un almacén temporal de residuos peligrosos, para los generados durante la operación de la planta. 
 
8.7.1.10. La recepción, maniobras de carga, descarga y operaciones en general de los residuos de la construcción y 
demolición se deberán desarrollar al interior del predio, sin que se afecten las vialidades, el espacio público, la salud de la 
población, los ecosistemas y sus elementos y, atendiendo a lo indicado en la NADF-018-AMBT-2009 o la que la sustituya. 
 
8.7.1.11. Contar con un sistema de almacenamiento y aprovechamiento tanto de agua residual tratada como con un sistema 
de captación y aprovechamiento de agua pluvial.  
 
8.7.1.12. Evitar el acarreo de sedimentos a la red de drenaje público existente y a los cuerpos de agua superficial, mediante 
un sistema de control perimetral durante el movimiento de residuos de la construcción y demolición. 
 
8.7.1.13. Todos los RCD recibidos que se encuentren contaminados con residuos peligrosos, deberán disponerse de acuerdo 
con la legislación y normatividad vigente. 
 
8.7.1.14. Operar procesos de reciclaje y valorización de los residuos de la construcción y demolición en términos del 
apartado 8.6.1. 
 
8.7.1.15. Contar con la aprobación de su Plan de Manejo de RCD, de conformidad con lo establecido en los numerales 10.1 
y 10.5. de la presente Norma Ambiental. 
 
8.8. Disposición final de los residuos de la construcción y demolición. 
 
8.8.1. Los generadores, prestadores de servicios de transporte, PR-RCD, centros de acopio y transferencia que generen, 
trasladen o traten RCD referidos en la Tabla 1, que por sus propiedades no sean factibles de reciclar o susceptibles a ser 
aprovechados de conformidad con el apartado 8.6.1., deberán demostrarlo y enviarse a sitios de disposición autorizados por 
la Secretaría o la autoridad ambiental competente. 
 
8.8.2. Los generadores, prestadores de servicios de transporte y los centros de reciclaje y centros de acopio y transferencia, 
de residuos de la construcción y demolición deberán demostrar ante la Secretaría el manejo adecuado de estos residuos a 
través del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción de residuos de la construcción y demolición (Anexo 1). 
 
8.8.3. En el caso de que se generen residuos peligrosos o suelo contaminado, se deben manejar conforme a la legislación 
aplicable. 
 
9. Obligaciones por tipo de generador.  
 
9.1. Los generadores de RCD de acuerdo con su clasificación, tienen las siguientes obligaciones 
 
9.1.1. Los Pequeños y Grandes Generadores, deberán: 
 
9.1.1.1. Contar con un Plan de Manejo propio y autorizado, de conformidad con lo establecido en el punto 10.1 y 10.2; 
 
9.1.1.2. Contar con la autorización en materia de impacto ambiental; 
 
9.1.1.3. Entregar sus residuos a un prestador de servicio de transporte autorizado para el manejo de residuos de la 
construcción y demolición, debiendo éste, entregar un manifiesto de entrega-transporte-recepción para comprobar el manejo 
de la totalidad de los residuos recibidos (Anexo 1). 
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9.1.1.4. En su caso, entregar sus residuos de la construcción y demolición en términos del apartado 8.6.1 a una PR-RCD, 
centro de transferencia o centro de acopio o sitios de disposición final autorizados y deberán contar con los manifiestos de 
entrega-transporte-recepción respectivos, sellados y firmados por la recepción de la cantidad manifestada.  
 
9.1.1.5. En caso de que el generador, cuente con servicio de transporte propio, este deberá contar con autorización RAMIR, 
y conservar los registros asociados con la finalidad de demostrar que se realizó el manejo adecuado. 
 
9.1.1.6. Deberán presentar un reporte del material transportado y su destino final, recabando los manifiestos entrega-
transporte-recepción del servicio de recolección y transporte por viaje o transportista, según aplique. 
 
9.1.2. Los Microgeneradores, deberán entregar sus residuos separados a un centro de acopio, transferencia o planta de 
reciclaje, conforme a la Tabla 1, atendiendo según le aplique, alguno de los siguientes supuestos: 
 
9.1.2.1. En el caso de contratar a un prestador de servicio autorizado para el manejo de RCD, se deberá conservar el 
manifiesto entrega-transporte-recepción para comprobar el manejo de la totalidad de los residuos recibidos (Anexo 1). 
 
9.1.2.2. En el caso de adherirse a un plan de manejo de la alcaldía; en cuyo caso, deberá contar con un manifiesto entrega – 
transporte – recepción (Anexo 1), mismo que será sellado por el centro de acopio transferencia o planta de reciclaje, 
validando la recepción de la cantidad manifestada. 
 
9.1.2.3. En caso de estar obligado a presentar la Manifestación de Construcción tipo A deberá presentar e informar a la 
Alcaldía acerca de los residuos generados, cumpliendo con el plan de manejo al que se haya adherido. 
 
9.1.3. El generador, deberá conservar una copia del manifiesto entrega—transporte-recepción de residuos de la construcción 
y demolición (Anexo 1) con la finalidad de demostrar que se realizó el manejo ambiental adecuado, así como para fines de 
control interno y de la autoridad correspondiente sobre los volúmenes de residuos manejados. 
 
10. Requisitos complementarios aplicables a los Planes de manejo de RCD. 
 
10.1. Es obligación de los Pequeños y grandes generadores, los centros de acopio, centros de trasferencia, prestadores de 
servicios de recolección, transporte y de las plantas de reciclaje de residuos de la construcción y demolición, formular y 
presentar su Plan de Manejo de RCD ante la Secretaría, en los plazos y formatos que se determinen para tal efecto. 
 
Los micro generadores no están obligados a presentar un plan de manejo de residuos de la construcción y demolición, para 
lo cual deben conservar los manifiestos entrega-transporte-recepción que acrediten la cantidad generada.  
 
10.1.1. La aplicación de los planes de manejo será verificada por una unidad de inspección, el proceso se realizará a petición 
del interesado de conformidad con lo establecido en los puntos 10.2, 10.3, 10.4 y 10.5 de la presente Norma Ambiental. 
 
10.2. Pequeños y Grandes Generadores. 
 
10.2.1. De forma complementaria a los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable en la formulación de los planes 
de manejo de RCD de los pequeños y grandes generadores deberán desarrollar los siguientes apartados: 
 
10.2.2. Introducción: en el que se describa el giro del generador (información general de la industria de la construcción), 
información del generador (nombre o razón social, nombre del representante legal, teléfono, correo electrónico y domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, descripción del proyecto a realizar y en su caso deberá incluir la 
información tanto del contratista encargado de la construcción como de la persona encargada de la elaboración del plan de 
manejo.  
 
10.2.3. Glosario de Términos: en el que se desarrollen los conceptos, palabras, tecnicismos, abreviaturas, actividades o 
aquellos términos que no se encuentren contemplados en los ordenamientos jurídicos o normativos vigentes para el 
desarrollo del Plan de Manejo, y que puedan ser de difícil comprensión; estableciéndose en orden alfabético a manera de un 
diccionario. 
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10.2.4. Objetivos: en el que se establezcan claramente lo que se pretende lograr con la aplicación del documento, el texto se 
debe escribir con letra mayúscula y comenzar con un verbo en infinitivo (lograr, mejorar, controlar, etc.).  
 
10.2.5. Antecedentes: en caso de que se hayan realizado anteriormente adecuaciones o remodelaciones en la edificación, se 
deberá mencionar y describir brevemente: periodo estimado de construcción de la edificación original, año aproximado de 
realización de las modificaciones subsecuentes, en su caso los cambios de uso de suelo del predio, sistemas constructivos y 
materiales principales de los que puede estar construido, cuáles fueron las principales actividades realizadas. 
 
En caso de haber identificado generación y manejo de residuos peligrosos durante el proceso de construcción o que se 
presuma existen en la construcción previo a la intervención, se deberán enlistar e incluir una descripción breve de los 
residuos y manejo realizados. 
 
10.2.6. Diagnóstico: 
 
10.2.6.1. Identificación y estimación de los residuos de la construcción y demolición: El generador deberá identificar los 
residuos a generar en las distintas etapas del proceso de construcción y/o demolición, de acuerdo con lo establecido en la 
Tabla 1 de la presente norma ambiental, así como estimar las cantidades totales y por residuo (expresadas en toneladas por 
unidad de tiempo), así como la actividad que los genera y el manejo que se les dará (reusó, reciclaje, disposición final). 
 
10.2.6.2. Manejo de los RCD en el sitio: En caso de que el generador deba almacenar temporalmente los residuos generados 
en el sitio, este deberá describir las acciones a implementar que garanticen la separación de los RCD, anexar la descripción 
de los procedimientos para: 
 
a) La separación de los RCD para las categorías A, B, C, D, E, F, G, H, I de la Tabla 1. de la presente Norma Ambiental. 
b) El correcto almacenamiento de los RCD. 
c) La cuantificación. 
d) Registro de generación (en bitácora). 
 
Descripción de las señalizaciones y contenedores necesarios para almacenar los residuos temporalmente mismo que deberá 
cumplir como mínimo con las especificaciones consideradas en el punto 8.3 de la presente Norma Ambiental. 
 
Si el generador encuentra conveniente reutilizar o reciclar parte de los residuos en la obra, deberá describir brevemente las 
características del equipo utilizado, capacidad, los procesos a seguir para reincorporar los agregados reciclados y su reúso, 
así como la cantidad y los procesos donde serán utilizados. 
 
10.2.6.3. Recolección y transporte: Enlistar los prestadores de servicio de transporte de residuos de la construcción y 
demolición previamente autorizados por la Secretaría a través del RAMIR (anexar copias simples de las autorizaciones 
correspondientes de los prestadores de servicio encargados de la recolección y transporte).  
 
Incluir una breve descripción del procedimiento de recolección y transporte de los residuos de la construcción y demolición 
(mencionando la cantidad de residuos estimada por recolección, método de recolección, frecuencia de recolección, nombre 
del prestador de servicio por residuo, en su caso vehículos de transporte de residuos de la construcción y demolición propios 
y autorizaciones)  
 
10.2.6.4. Destino de los residuos: Indicar la cantidad estimada de residuos que se enviará a cada uno de los distintos 
destinos autorizados, por ejemplo, centros de acopio, PR-RCD, estación de transferencia y/o centros de disposición final. 
Incluir la lista de los prestadores de servicios autorizados a quienes se les llevará el residuo, con dirección, nombre de la(s) 
persona(s) responsable(s), anexar contratos, autorizaciones ambientales vigentes, capacitaciones que tenga el personal en 
manejo de residuos y en caso de renovación notas, bitácora y/o facturas.  
 
10.2.7. Evaluación del plan de manejo. 
 
10.2.7.1. Definir los indicadores por los cuales se medirán y compararán de forma cuantitativa los resultados del plan de 
manejo, en los que al menos se contemplen: el tipo de los RCD, cantidades, tiempo de generación, destino. 
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En su caso incluir un resumen de los materiales reciclados dentro de la construcción, que demuestre el cumplimiento de los 
porcentajes que exige la presente norma y especificando la metodología de cálculo. 
 
10.2.7.2. En caso de renovación: Documentación de soporte que se presentará a la Secretaría del Medio Ambiente para los 
informes semestrales, las cuales son: bitácoras, notas, facturas y manifiestos de entrega-transporte-recepción. 
 
10.3. Los Centros de acopio y/o Centros de transferencia. 
 
10.3.1. De forma complementaria a los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable, para la formulación de los 
planes de manejo de RCD los Centros de Acopio y/ o Centros de Transferencia deberán desarrollar los siguientes apartados: 
 
10.3.2. Introducción: en la que se describa el giro de la empresa, información general de la empresa (nombre o razón social 
del solicitante, nombre del representante legal, teléfono, correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, Descripción general de las instalaciones donde se desplanta. 
 
10.3.3. Glosario de Términos: en el que se desarrollen los conceptos, palabras, tecnicismos, abreviaturas, actividades o 
aquellos términos que no se encuentren contemplados en los ordenamientos jurídicos o normativos vigentes para el 
desarrollo del Plan de Manejo, y que puedan ser de difícil comprensión. Estableciéndose en orden alfabético a manera de un 
diccionario. 
 
10.3.4. Objetivos: en el que se establezcan claramente lo que se pretende lograr con la aplicación del documento, el texto se 
debe escribir con letra mayúscula y comenzar con un verbo en infinitivo (lograr, mejorar, controlar, etc.). 
 
10.3.5. Antecedentes: Descripción breve del prestador de servicios, giro, constitución, fecha de inicio de operaciones, así 
como del predio donde se realizan las actividades, incluyendo permisos obtenidos y los proyectos más destacados en los que 
participaron.  
 
En caso de haber identificado generación y manejo de residuos peligrosos durante la operación del prestador de servicios 
podrá incluir una descripción breve de los residuos y manejo realizados. 
 
10.3.6. Diagnóstico: 
 
10.3.6.1. Identificación y cuantificación de los RCD: se deberán identificar los residuos recibidos, de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla 1 de la presente norma ambiental acompañados de las cantidades estimadas totales y por tipo residuo 
(expresadas en toneladas por unidad de tiempo), así como el manejo que se les dará (valorización, reúso, reciclaje, 
disposición final). 
 
Según sea el caso, se deberán identificar y cuantificar los residuos sólidos urbanos generados derivados de sus actividades. 
 
10.3.6.2. Manejo de los residuos de la construcción y demolición en el sitio:  
 
Se deberá describir el proceso de medición para cuantificar los residuos que son recibidos por el Centro de acopio o centro 
de transferencia. 
 
Se deberá describir las acciones a implementar que garanticen la separación de los RCD, anexar la descripción de los 
procedimientos para: 
 
a) La separación de los RCD para las categorías A, B, C, D, E, F, G, H, I de la Tabla 1. de la presente Norma Ambiental, 
b) El correcto almacenamiento de los RCD 
c) La cuantificación  
b) Registro de generación (en bitácora) 
 
Descripción de las señalizaciones y contenedores (de ser el caso) necesarios para almacenar los residuos temporalmente 
mismo que deberá cumplir como mínimo con las especificaciones consideradas en el punto 6.1. y 8.4 de la presente Norma 
Ambiental.  
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Identificación de los residuos con potencial de reutilizarse o comercializarse sin necesidad de un proceso de reciclaje, 
deberá describir el proceso a seguir para reincorporar los residuos a las cadenas productivas, así como la cantidad y los 
procesos donde serán utilizados. 
 
10.3.6.3. Recolección y transporte: Enlistar los prestadores de servicio de transporte de RCD previamente autorizados por la 
Secretaría a través del RAMIR (anexar copias simples de las autorizaciones vigentes de los prestadores de servicio) 
contratados para enviar los residuos a PR-RCD o sitios de disposición final. 
 
Incluir una breve descripción del procedimiento de recolección y transporte de los residuos de la construcción y demolición 
(mencionando la cantidad de residuos estimada por recolección, método de recolección, frecuencia de recolección, nombre 
del prestador de servicio por residuo, en su caso vehículos de transporte de RCD propios y autorizaciones). 
 
10.3.6.4 Destino de los residuos: Reportar la cantidad de residuos que se enviará a cada uno de los distintos destinos, por 
ejemplo, PR RCD, estación de transferencia y/o sitio de disposición final. Incluir la lista de los prestadores de servicios 
autorizados a quienes se les lleva el residuo, con dirección, nombre de la(s) persona(s) responsable(s), anexar contratos, 
autorizaciones ambientales vigentes, capacitaciones que tenga el personal en manejo de residuos y en caso de renovación 
notas, bitácora y/o facturas. 
 
10.3.7. Evaluación del plan de manejo. 
 
10.3.7.1. Definir los indicadores por el cual se medirán y compararán de forma cuantitativa los resultados del plan de 
manejo, en los que al menos se contemplen: el tipo de los RCD, cantidades, tiempo de generación, destino. 
 
10.3.7.2. En caso de actualización: Documentación de soporte que se presentará a la Secretaría para los informes 
semestrales, las cuales son: bitácoras, notas, facturas y manifiestos de entrega-transporte-recepción de RCD. 
 
10.4. Los prestadores de servicio de recolección y transporte de los residuos de la construcción y demolición. 
 
10.4.1. De forma complementaria a los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable, en la formulación de los 
planes de manejo de RCD los prestadores de servicio de recolección y transporte de los residuos de la construcción y 
demolición deberán desarrollar los siguientes apartados: 
 
10.4.2. Introducción: en el que se describa el giro de la empresa, información general de la empresa (nombre o razón social 
del solicitante, nombre del representante legal, teléfono, correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México. 
 
10.4.3. Glosario de términos: en el que se desarrollen los conceptos, palabras, tecnicismos, abreviaturas, actividades o 
aquellos términos que no se encuentren contemplados en los ordenamientos jurídicos o normativos vigentes para el 
desarrollo del Plan de Manejo, y que puedan ser de difícil comprensión. Estableciéndose en orden alfabético a manera de un 
diccionario. 
 
10.4.4. Antecedentes: Descripción breve del prestador de servicios, giro, constitución, fecha de inicio de operaciones, 
incluyendo permisos obtenidos y los proyectos más destacados en los que participaron. 
 
10.4.5. Diagnóstico: 
 
10.4.5.1. Identificación y estimación de los RCD: se deberán identificar los residuos recibidos, de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla 1 de la presente Norma Ambiental acompañados de las cantidades estimadas totales y por residuo 
(expresadas en toneladas o kilogramos por unidad de tiempo, según sea aplicable), así como la actividad que los genera y el 
destino que se les dará (reúso, reciclaje, disposición final). 
 
Según sea el caso, se deberán identificar y cuantificar los Residuos Sólidos Urbanos generados derivados de sus actividades. 
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10.4.5.2. Recolección y Transporte: 
 
Se deberán describir las acciones a implementar que garanticen la separación de los RCD, anexar evidencia fotográfica de 
los RCD separados según las categorías A, B, C, D, E, F, G, H, I de la Tabla 1. de la presente Norma Ambiental, y el 
correcto transporte de estos, así como la cuantificación y registro en bitácoras. 
 
10.4.5.2.1. Enlistar las unidades dedicadas al servicio de transporte de residuos de la construcción y demolición previamente 
autorizados por la Secretaría a través del RAMIR (anexar copias simples de las autorizaciones correspondientes a la 
promovente y a cada una de las unidades de transporte). 
 
Escribir una breve descripción del proceso de recolección y transporte (mencionando la cantidad de residuos estimada por 
recolección, frecuencia de recolección, unidades disponibles, nombre del generador por residuo, etc.) 
 
10.4.5.3. Destino de los residuos: Reportar la cantidad de residuos que se enviará a cada uno de los distintos, por ejemplo, 
centros de acopio, reciclaje, estación de transferencia y/o sitios de disposición final. Incluir la lista de las personas físicas o 
morales a quienes se les entregará el residuo, con dirección, nombre de la(s) persona(s) responsable(s), anexar contratos, 
autorizaciones ambientales vigentes, capacitaciones que tenga el personal en manejo de residuos y en caso de renovación 
notas, bitácora y/o facturas. 
 
10.4.6. Evaluación del plan de manejo. 
 
10.4.6.1. Definir los indicadores mediante los cuales se medirán y compararán de forma cuantitativa los resultados del plan 
de manejo, en los que al menos se contemplen: el tipo de los RCD, cantidades de generación, tiempo de generación, destino, 
en su caso. 
 
10.4.6.2. En caso de actualización: La documentación de soporte que se presentará a la Secretaría para los informes 
semestrales, las cuales son: bitácoras, notas, facturas y manifiestos de entrega recepción. 
 
10.5. Las Plantas de reciclaje de residuos de la construcción y demolición. 
 
10.5.1. De forma complementaria a los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable en la formulación de los planes 
de manejo de RCD las PR-RCD deberán desarrollar los siguientes apartados: 
 
10.5.2. Introducción: en la que se describa el giro de la empresa, información general de la empresa (nombre o razón social 
del solicitante, nombre del representante legal, teléfono, correo electrónico y domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, Descripción general de las instalaciones donde se desplanta. 
 
10.5.3. Glosario de Términos: en el que se desarrollen los conceptos, palabras, tecnicismos, abreviaturas, actividades o 
aquellos términos que no se encuentren contemplados en los ordenamientos jurídicos o normativos vigentes para el 
desarrollo del Plan de Manejo, y que puedan ser de difícil comprensión. Estableciéndose en orden alfabético a manera de un 
diccionario. 
 
10.5.4. Objetivos: en el que se establezcan claramente lo que se pretende lograr con la aplicación del documento, el texto se 
debe escribir con letra mayúscula y comenzar con un verbo en infinitivo (lograr, mejorar, controlar, etc.). 
 
10.5.5. Antecedentes: Descripción breve del prestador de servicios, giro, constitución, fecha de inicio de operaciones, así 
como del predio donde se realizan las actividades, incluyendo permisos obtenidos y los proyectos más destacados en los que 
participaron. 
 
En caso de haber identificado generación y manejo de residuos peligrosos durante la operación del inmueble se podrá 
incluir una descripción breve de los residuos y manejo realizados. 
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10.5.6. Diagnóstico: 
 
10.5.6.1. Identificación y cuantificación de los RCD: se deberá identificar los residuos recibidos, de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla 1 de la presente norma ambiental acompañados de las cantidades estimadas totales y por tipo de 
residuo (expresadas en toneladas por unidad de tiempo), así como el manejo que se les dará (valorización, reúso, reciclaje, 
disposición final). 
 
Según sea el caso, se deberán identificar y cuantificar los residuos sólidos urbanos generados derivados de sus actividades. 
 
10.5.6.2. Manejo de los residuos de la construcción y demolición en el sitio: 
 
Se deberá describir el proceso de medición para cuantificar los residuos que son recibidos por la PR-RCD. 
 
Se deberá describir las acciones a implementar que garanticen la separación de los RCD, anexar la descripción de los 
procedimientos para: 
 
a) La separación de los RCD para las categorías A, B, C, D, E, F, G, H, I de la Tabla 1. de la presente Norma Ambiental, 
b) El correcto almacenamiento de los RCD 
c) La cuantificación  
b) Registro de generación (en bitácora) 
 
Descripción de las señalizaciones y contenedores (de ser el caso) necesarios para almacenar los residuos temporalmente 
mismo que deberá cumplir como mínimo con las especificaciones consideradas en el punto 6.1. y 8.7 de la presente Norma 
Ambiental. 
 
Descripción de los procesos de reciclaje, así como del equipamiento necesario para llevarlos a cabo, en los que se describa 
los productos obtenidos, la cantidad y los procesos donde serán reutilizados. 
 
10.5.6.3. Recolección y transporte: Enlistar los prestadores de servicio de transporte de RCD, previamente autorizados por 
la Secretaría a través del RAMIR (anexar copias simples de las autorizaciones correspondientes de los prestadores de 
servicio encargados de la recolección y transporte), contratados para enviar los residuos que no puedan tratarse en sitio, a 
centros de transferencia, PR-RCD o disposición final debidamente autorizados. 
 
Incluir una breve descripción del procedimiento de recolección y transporte de los RCD (mencionando la cantidad de 
residuos estimada por recolección, método de recolección, frecuencia de recolección, nombre del prestador de servicio por 
residuo, en su caso vehículos de transporte de residuos de la construcción y demolición propios y autorizaciones) 
 
10.5.6.4. Destino de los residuos: Reportar la cantidad de residuos enviada a sitio de disposición final. Incluir la lista de las 
empresas a quienes se les lleva el residuo, con dirección, nombre de la(s) persona(s) responsable(s), anexar contratos y 
autorizaciones ambientales vigentes, capacitaciones que tenga el personal en manejo de residuos y en caso de actualización: 
notas, bitácora y/o facturas. 
 
10.5.6.4.1. Destino de los productos del reciclaje, describir los principales productos en los que se mencione la cantidad y 
las personas físicas y/o morales a las que son enviados. 
 
10.5.7. Evaluación del plan de manejo. 
 
10.5.7.1. Definir los indicadores mediante los cuales se medirán y compararán de forma cuantitativa los resultados del plan 
de manejo, en los que al menos se contemplen: el tipo de los RCD, cantidades de generación, tiempo de generación, destino, 
en su caso. 
 
10.5.7.2. En caso de actualización: la documentación de soporte que se presentará a la Secretaría para los informes 
semestrales, las cuales son: bitácoras, notas, facturas, manifiestos de entrega recepción. 
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11. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 
 
11.1 El procedimiento de evaluación de la conformidad es aplicable para verificar el cumplimiento de la presente Norma 
Ambiental, mismo que se realiza por las unidades de inspección, según aplique a los sujetos obligados, mediante la 
constatación física, revisión documental, entrevistas y fotografías con base en los Anexos 4, 5, 6, 7 de la presente Norma 
Ambiental.  
 
11.2. La unidad de inspección deberá estar acreditada por alguna Entidad de Acreditación autorizada por la Secretaría de 
Economía y aprobada por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 
 
La Secretaría publicará el padrón vigente de las unidades de inspección en el portal web que se habilite para tal efecto. 
 
11.3. La evaluación de la conformidad deberá ser realizada a petición de los sujetos obligados al cumplimiento de la 
presente Norma Ambiental y a la aplicación del Plan de Manejo, a través de una UI posterior a la aprobación del mismo por 
parte de la Secretaría, así como en los casos establecidos en la presente Norma Ambiental. 
 
11.4. Como evidencia de la evaluación de la conformidad, los sujetos obligados deben presentar un dictamen de 
cumplimiento elaborado por una UI, el cual deberá contener lo establecido en el Anexo 3 de la presente Norma Ambiental, 
y presentarlo a la autoridad correspondiente de acuerdo con lo establecido en los puntos 11.9, 11.10, 11.11 y 11.12 de la 
presente Norma Ambiental. 
 
11.5. El dictamen de cumplimiento de la presente Norma Ambiental, emitido por la UI tendrá vigencia durante todo el 
proceso obras de construcción y demolición. 
 
Para los prestadores de servicio de transporte de RCD, centros de acopio, y/o transferencia, PR-RCD, sitios de disposición 
final, el dictamen de cumplimiento tendrá una vigencia de un año, en caso de realizar modificaciones o actualizaciones al 
Plan de Manejo No Sujetos a la Licencia Ambiental Única para la Ciudad de México, aprobado por la Secretaría, el 
dictamen de cumplimiento perderá su validez. 
 
11.6 Cuando alguno de los sujetos obligados al cumplimiento de la presente Norma Ambiental, realice actividades de 
acopio, almacenamiento, y separación de residuos se constatará visualmente y contará con evidencia fotográfica de la áreas 
y/o contenedores destinados a la separación de residuos, mismas que deben estar acordes a los procedimientos establecidos 
para el manejo y separación contemplado dentro del Plan de Manejo No Sujetos a la Licencia Ambiental Única para la 
Ciudad de México, así mismo contará con señalización de las áreas dedicadas al manejo separado de los RCD. 
 
11.7. Cuando alguno de los sujetos obligados al cumplimiento de la presente Norma Ambiental, envíe a sitios de disposición 
final, residuos de la construcción y demolición no enlistados en la Tabla 1, deberá contar con la justificación e información 
técnica adjunta a los Manifiestos de Entrega- Transporte - Recepción de dichos residuos, que garantice que dichos residuos 
no son factibles de valorización conforme a los establecido en el apartado 8.6.1.  
 
11.8. En caso de considerarlo necesario, la Secretaría podrá, en todo momento, realizar la verificación de los supuestos 
establecidos en la presente Norma Ambiental. 
 
11.9. Procedimiento para generadores. 
 
11.9.1. Los generadores de residuos de la construcción y demolición, referidos en la presente Norma Ambiental tienen la 
obligación de garantizar el manejo adecuado de los residuos de la construcción y demolición por si mismos o en su caso 
contratar a un prestador de servicio de transporte y acopio autorizado. 
 
11.9.2. El generador deberá asentar mediante bitácora la generación, tratamiento en sitio (de ser el caso) y el destino de los 
RCD en obra. 
 
11.9.3. Los generadores de RCD, referidos en esta Norma Ambiental que empleen agregados o materiales reciclados en su 
obra, contarán con lo siguiente: 
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11.9.3.1. En caso de adquirirlos, conservarán las facturas de compra, o contratos emitidos por alguna PR-RCD autorizada. 
 
11.9.3.2. Manifestar su uso, dentro del catálogo de materiales empleados en la obra, mismos que serán constatados por el 
Director Responsable de Obra, cuando la obra lo requiera. 
 
11.9.4. Los generadores de RCD solo podrán realizar reciclado de residuos en sitio cuando la Secretaría lo autorice 
mediante su Plan de Manejo, atendiendo lo siguiente: 
 
11.9.4.1. No podrán tratar residuos no generados en sitio. 
 
11.9.4.2. En caso de no aprovechar el total de agregados reciclados en sitio, deberán enviarlos a centros de acopio y/o 
centros de transferencia o PR-RCD autorizadas, de conformidad con el plan de manejo autorizado, para su valoración y 
aprovechamiento, mediante un prestador de servicio autorizado para el transporte de RCD. 
 
11.9.5. Los generadores de RCD según la categoría a la que pertenezcan, deberán acreditar lo siguiente: 
 
11.9.5.1 Los pequeños y grandes generadores. 
 
11.9.5.1.1. El procedimiento de evaluación de la conformidad para pequeños y grandes generadores se llevará a cabo por 
una unidad de inspección acreditada y aprobada para tal efecto, misma que realizará una visita por cada una de las etapas 
significativas de la construcción con la finalidad de corroborar lo establecido en la presente Norma Ambiental, en la que se 
consideraran al menos las siguientes: 
 

a) Excavación. 
b) Durante el proceso de demolición. 
c) Durante el proceso de construcción. 

 
11.9.5.1.2. La unidad de inspección utilizara la lista de verificación establecida en el Anexo 4 de la presente Norma 
Ambiental para corroborar la conformidad de los pequeños y grandes generadores. 
 
11.9.5.1.3. La unidad de inspección elaborará los reportes que acrediten el cumplimiento por cada etapa establecida en el 
punto 11.9.5.1.1. y de acuerdo con lo establecido en el Anexo 3 de la presente Norma Ambiental, mismos que servirán de 
base para emitir el dictamen de cumplimiento  
 
11.9.5.1.4 El generador deberá presentar el dictamen de cumplimiento emitido por la unidad de inspección de acuerdo con 
lo siguiente: 
 
11.9.5.1.4.1. Ante la Alcaldía como anexo al aviso de terminación de obra. 
 
11.9.5.1.4.2. Ante la Secretaría al momento de solicitar la liberación de condicionantes derivadas de las autorizaciones en 
materia de impacto ambiental que correspondan. 
 
11.9.5.1.4.3. Ante la Secretaría de Obras y Servicios o las Alcaldías, según corresponda, cuando se trate de obra pública al 
momento que se solicite la liquidación de pagos correspondientes.  
 
11.9.5.2. Los microgeneradores. 
 
11.9.5.2.1. La evaluación de la conformidad de los microgeneradores la llevará a cabo por la autoridad ambiental de 
conformidad a sus programas de vigilancia, para lo cual se deberá acreditar:  
 
11.9.5.2.2. Contar con la adhesión a un plan de manejo vigente. 
 
11.9.5.2.3. Contar con los manifiestos de entrega-transporte-recepción de los residuos de la construcción y demolición 
generados, emitidos por el Transportista, centro de acopio, centro de transferencia, planta de reciclaje o la Alcaldía según 
corresponda. 
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11.9.5.2.4. En caso de contar con Licencia de construcción tipo A deberá presentar a la alcaldía el reporte de los residuos 
generados acompañado de los manifiestos entrega - transporte - recepción. 
 
11.10. Los Centros de acopio y/o Centros de transferencia. 
 
11.10.1. El procedimiento de evaluación de la conformidad para Centros de acopio y/o Centros de transferencia se llevará a 
cabo por una unidad de inspección acreditada y aprobada para tal efecto, misma que realizará una visita con la finalidad de 
corroborar lo establecido en la presente Norma Ambiental. 
 
11.10.2. La unidad de inspección utilizara la lista de verificación establecida en el Anexo 5 de la presente Norma Ambiental 
para corroborar la conformidad de la norma en Centros de acopio y/o Centros de transferencia. 
 
11.10.3. La unidad de inspección emitirá un dictamen que acredite el cumplimiento total de la presente Norma Ambiental de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 3 de la presente Norma Ambiental, mismo que tendrá una validez de un año. 
 
11.10.4. El Centro de Acopio y/o Centro de Transferencia deberá presentar el dictamen vigente emitido por la unidad de 
inspección ante la Secretaría cuando requiera solicitar o renovar su autorización RAMIR, actualización de plan de manejo o 
Autorización en materia de impacto ambiental.  
 
11.11. Los prestadores de servicio de recolección y transporte de los RCD. 
 
11.11.1. El procedimiento de evaluación de la conformidad para los prestadores de servicio de recolección y transporte se 
llevará a cabo por una unidad de inspección acreditada y aprobada para tal efecto, misma que realizará una visita con la 
finalidad de corroborar lo establecido en la presente Norma Ambiental. 
 
11.11.2. La unidad de inspección utilizará la lista de verificación establecida en el Anexo 6 de la presente Norma Ambiental 
para corroborar la conformidad de la norma en pequeños y grandes generadores. 
 
11.11.3. La unidad de inspección emitirá un dictamen que acredite el cumplimiento total de la presente Norma Ambiental de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 3 de la presente Norma Ambiental, mismo que tendrá una validez de un año. 
 
11.11.4. Los prestadores de servicio de recolección y transporte deberán presentar el dictamen de cumplimiento vigente 
emitido por la unidad de inspección ante la Secretaría cuando requiera solicitar o renovar su autorización RAMIR, 
actualización de plan de manejo o Autorización en materia de impacto ambiental. 
 
11.12 Las Plantas de Reciclaje de Residuos de la Construcción y Demolición. 
 
11.12.1. El procedimiento de evaluación de la conformidad para las PR-RCD se llevará a cabo por una unidad de inspección 
acreditada y aprobada para tal efecto, misma que realizará una visita con la finalidad de corroborar lo establecido en la 
presente Norma Ambiental. 
 
11.12.2. La unidad de inspección utilizará la lista de verificación establecida en el Anexo 7 de la presente Norma Ambiental 
para corroborar la conformidad de la norma en pequeños y grandes generadores. 
 
11.12.3. La unidad de inspección emitirá un dictamen que acredite el cumplimiento total de la presente Norma Ambiental de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 3 de la presente Norma Ambiental, mismo que tendrá una validez de un año. 
 
11.12.4. Las PR-RCD deberán presentar el dictamen de cumplimiento vigente emitido por la unidad de inspección ante la 
Secretaría cuando requiera solicitar o renovar su autorización RAMIR, actualización de plan de manejo o Autorización en 
materia de impacto ambiental. 
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12. Observancia 
 
12.1 Corresponderá a la Secretaría dar seguimiento al cumplimiento y vigilancia de la presente Norma Ambiental para tal 
efecto, en el ejercicio de sus facultades podrá coordinarse en lo conducente con la Secretaria de Movilidad, Secretaría de 
Obras y Servicios, Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría Ambiental del  Ordenamiento Territorial, el Instituto de 
Verificación Administrativa y las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de su respectiva competencia y las demás 
autoridades competentes en la materia. 
 
12.2. El cumplimiento en el aprovechamiento y disposición adecuada de los RCD estará sujetos a la evaluación y 
determinación de la Secretaría, autoridad que tomará en cuenta como criterio de determinación en caso de incumplimiento, 
las declaraciones manifestadas en los formatos de planes de manejo que establezca la secretaría, la capacidad de las plantas 
de reciclaje existentes, el mercado de los materiales reciclados, así como las condiciones de la industria de la construcción y 
las circunstancias ambientales imperantes de la Ciudad de México. 
 
12.3. El incumplimiento a la presente Norma Ambiental será sancionado en los términos de lo dispuesto por la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y su reglamento y el 
demás marco jurídico aplicable. 
 
13. Vigencia 
 
13.1. La presente Norma Ambiental entrará en vigor 90 días naturales después de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 
14. Bibliografía 
 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, pos sus siglas en inglés, 2006). “Directrices del 

IPCC 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero” Volumen 5 Desechos. 
 
Sheinbaum, C. S. P. (s. f.). Inventario de Residuos Sólidos de la Ciudad de México 2019. www.sedema.cdmx.gob.mx. 
Recuperado 9 de marzo de 2021, de https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/inventarioderesiduossolidos-
ciudaddemexico-2019.pdf 
 
15. Anexos 
 
Anexo 1. Manifiesto de entrega-transporte-recepción de residuos de la construcción y demolición. 
Anexo 2. Origen y estimación de los residuos de la construcción. 
Anexo 3. Dictamen de cumplimiento. 
Anexo 4. Lista de Verificación para Pequeños y Grandes Generadores. 
Anexo 5. Lista de Verificación para centros de acopio y/o centros de transferencia 
Anexo 6. Lista de verificación para prestadores de servicio de recolección y transporte de los residuos de la construcción y 
demolición. 
Anexo 7. Lista de verificación para plantas de reciclaje de residuos de la construcción y demolición 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese el presente Aviso por el que se da a conocer la Norma Ambiental para la Ciudad de México 
NACDMX-007-RNAT-2019, que establece la clasificación y especificaciones de manejo integral para los residuos de la 
construcción y demolición en la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. – A la entrada en vigor de la presente Norma Ambiental, se abroga la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-007-RNAT-2013, que establece la clasificación y especificaciones de manejo para residuos de la 
construcción y demolición, en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el 26 de 
febrero de 2015, y se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan la presente Norma Ambiental. 
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TERCERO. - La Secretaría publicará la Convocatoria para aprobar a las unidades de inspección a que se refiere la presente 
Norma Ambiental. 
 
CUARTO. - La Secretaría publicará el padrón de las Unidades de inspección en un plazo de 180 días hábiles a partir de la 
publicación de la presente Norma Ambiental. 
 
Dado en la Ciudad de México, a los 09 días del mes de julio del 2021.  
 
 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
 
 

(Firma) 
 
 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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ANEXO 1: Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción de residuos de la construcción y demolición 

 

G
E

N
E

R
A

D
O

R
 

1.-NÚM. DE REGISTRO (Resolutivo de Impacto Ambiental, número de registro,) 

2.- RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL GENERADORA: 

 

3. – DOMICILIO FISCAL 
CALLE:  COLONIA.  
ALCALDÍA  C.P.:  
4. DOMICILIO DEL PREDIO DONDE SE REALIZA LA OBRA 
CALLE: COLONIA. 
ALCALDÍA C.P.: 
TEL.  
GÉNERO DEL EDIFICIO: SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN O SUPERFICIE A 

INTERVENIR:  
TIPO DE OBRA: 

 CONSTRUCCIÓN  REHABILITACIÓN 
 MODIFICACIÓN  RESTAURACIÓN 
 REMODELACIÓN  REPARACIÓN 
 AMPLIACIÓN  INSTALACIÓN 
 ADECUACIÓN  DEMOLICIÓN 
 SUSTITUCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 
 CONSERVACIÓN 

 MANTENIMIENTO  OTROS 
5.- DESCRIPCIÓN (Nombre del residuo, 
Conforme a la Tabla 1 de la presente 
Norma Ambiental) 

CANTIDAD TOTAL 
DE RESIDUO 

GENERADO (Ton) 
FECHA DE GENERACIÓN 

   
   
   
 INDIQUE EL NOMBRE DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE AL QUE ENTREGÓ SUS 
RESIDUOS:  
6.- DECLARACIÓN DEL GENERADOR: 
DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTE MANIFIESTO ESTA TOTAL Y CORRECTAMENTE 
DESCRITO MEDIANTE EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO, Y MARCADO, Y QUE SE 
HAN PREVISTO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU TRANSPORTE POR VIA 
TERRESTRE DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPONSABLE 

 

  

T
R

A
N

SP
O

R
T

E
 

7.- RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL TRANSPORTISTA: 

 

DOMICILIO 
FISCAL: 

 TELÉFONO.  

AUTORIZACIÓN 
RAMIR: 

 NO. DE REGISTRO S.C.T.  

Folio Fiscal de la factura asociada al transporte de RCM   
8.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL MANIFIESTO PARA SU TRANSPORTE. 
NOMBRE:  FIRMA  
CARGO:  FECHA DE 

EMBARQUE: 
   

 DÍA MES AÑO 
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9.- DISTANCIA RECORRIDA DESDE LA EMPRESA GENERADORA HASTA SU ENTREGA (Km). 
 
10.- TIPO DE 
VEHÍCULO 
 

 MARCA Y 
MODELO 

 No. DE 
MATRICULA: 

 

  
11.- TIPO DE 
COMBUSTIBLE  

 CANTIDAD (L):  

    
12.- DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO RECIBIDO 
(Nombre del residuo, Conforme a la Tabla 1 de la 
presente Norma Ambiental) 

CANTIDAD TOTAL DE RESIDUO 
TRANSPORTADO (Ton) 

  
  
  
13.- ESPECIFIQUE LAS CONDICIONES 
CONFORME A LAS CUALES 
TRANSPORTA LOS RESIDUOS  
(Marque con una X) 

GRANEL: ENCOSTALADO: 

14.- INDIQUE EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL SITIO DE DISPOSICIÓN (CENTRO DE ACOPIO, 
TRANSFERENCIA, PLANTA DE RECICLAJE O SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL) DE LOS RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL QUE TRANSPORTA: 
 
15.- DECLARACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIO DE TRANSPORTE: DECLARO QUE EL 
CONTENIDO DE ESTE MANIFIESTO ESTA TOTAL Y CORRECTAMENTE DESCRITO MEDIANTE 
EL NOMBRE DEL RESIDUO, BIEN CLASIFICADO, Y MARCADO, Y QUE SE HAN PREVISTO LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE DE ACUERDO A 
LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 
NOMBRE Y FIRMA DEL 
RESPONSABLE 

 

D
E

ST
IN

O
 

17.- RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL DESTINATARIA (CENTRO DE ACOPIO, 
CENTRO DE TRANSFERENCIA, PLANTA DE 
RECICLAJE O SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL): 

 

18.- NÚMERO DE AUTORIZACIÓN (Centro de Acopio)  
DOMICILIO DEL 
ESTABLECIMIENTO: 

 TELÉFONO 
 

19.- RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN EL 
MANIFIESTO. 

SI  NO  

NOMBRE:  

CARGO:  FIRMA  

OBSERVACIONES:  
FECHA DE 

RECEPCIÓN 
   

Folio Fiscal de la factura asociada al acopio de RCD 
DÍA MES 

AÑO 
 
21.- FECHA DE RECEPCIÓN DEL EMBARQUE AL CENTRO 
DE ACOPIO. 

   

22.- FECHA DE SALIDA DEL CENTRO DE ACOPIO    

Folio Fiscal de la Factura asociada a la disposición final de RCD  

 



120 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 20 de julio de 2021 

 

 
 

ANEXO 2. Origen y estimación de los residuos de la construcción. 
 
La siguiente tabla otorga datos para su uso como referencia con el objetivo de llevar a cabo una estimación de los RCD 
generados en diferentes tipos de obras de construcción: 
 
Tabla 3. Estimación de volumen de RCD generados 

TIPO DE OBRA Consenso volumen/m2 Consenso peso/m2 Ton/m3 

Edificación nueva 
De 0.02 a 0.08 m3/m2 De 0.02 a 0.088 ton/m2 

1.1 Sin tierra de excavación residuos 
tipo D 

Sin tierra de excavación residuos 
tipo D 

Obras de demolición parcial De 0.054 a 0.08 m3/m2 De 0.059 a 0.088 ton/m2 1.1 

Demolición total de estructura de 
concreto. 

De 1.0 a 1.4 m³/m2 De 1.1 a 1.54 ton/m2 1.1 

 Obras de remodelación De 0.10 m3/m2 a 0.81 m3/m2 De 0.11 a 0.891 ton/m2 1.1 
 

1. Todos los datos de generación deben corroborarse en obra. 
2. Elaborado a partir del Boletín especial del país Vasco Número 171 publicado el 3 de septiembre de 2012, en el que se 
encuentra el “DECRETO 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición” consultando en web https://www.eudel.eus/es/file/documentos_ficheros/d112-2012cast.pdf el 
30/03/2021 
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ANEXO 3. Dictamen de cumplimiento 

 
El dictamen de cumplimiento estipulado en el punto 11.4. de la presente Norma Ambiental deberá contener los siguientes 
apartados: 
 
a) Datos del generador, o prestador de servicio de transporte, acopio, transferencia, recolección, plantas de reciclaje, sitios 

de disposición final o dependencias, según sea el caso: 
 

1) Denominación o razón social; 
2) Domicilio completo;  
3) Nombre y firma del representante legal; y 
4) Fase del proceso:  
 

4.1) Aprobación de proyecto, Obra iniciada o cierre de obra, número de bitácora de obra asignado, en el caso de 
generadores.   

4.2) Aprobación de proyecto, Acondicionamiento del sitio, Operación, Cierre, en el caso de Centros de acopio y 
trasferencia, Plantas de reciclaje y sitios de disposición final. 

4.3) Registro para obtención de autorización RAMIR, informe semestral o revalidación de autorización RAMIR, 
para el caso de transportistas. 

 
b) Datos de la unidad de inspección: 
 

1) Nombre, denominación o razón social; 
2) Número de registro otorgado por la entidad de acreditación; 
3) Número de aprobación otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México; 
4) La fecha en que se otorgó la acreditación y aprobación;  
5) El resultado de la verificación; 
6) El nombre y firma del responsable de emitir el dictamen; y 
7) Lugar y fecha de la firma del dictamen. 
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ANEXO 4. Lista de Verificación para Pequeños y Grandes Generadores. 
 

Numeral Criterio de Aceptación documental Criterio de aceptación en campo 
6.1.; 8.2.1.; 
8.3.2. 

El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta evidencia documental de que: 

El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
demuestra que señaliza las áreas y contenedores 
destinados a la separación de residuos de 
conformidad con lo establecido en su plan de 
manejo y con la Tabla 1 de la presente Norma 
Ambiental. 

1. Cuenta con la identificación de las áreas y 
contenedores destinados a la separación de residuos 
de conformidad con lo establecido en su plan de 
manejo y con la Tabla 1 de la presente Norma 
Ambiental, mediante croquis, planos de áreas o 
fotografías. 

6.2. El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta evidencia documental de: 

El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
demuestra que cuenta con los contenedores y 
espacio acondicionado para separar sus residuos 
sólidos urbanos que se generan durante el proceso 
de construcción conforme a lo establecido en la 
NADF-024-AMBT-2013. 

1. Los manifiestos entrega – transporte – recepción, 
facturas y registros de los envíos de los residuos 
sólidos urbanos generados durante el proceso de 
construcción de conformidad con la NADF-024-
AMBT-2013. 

6.3. El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta evidencia documental de que: 

El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
demuestra que cuenta con los contenedores y el 
espacio acondicionado para separar sus residuos 
peligrosos generados durante el proceso de 
construcción. 

1. Cuenta con su registro de generador de residuos 
peligrosos ante la autoridad correspondiente. 
2. Maneja los residuos peligrosos en sitios y con 
prestadores de servicio autorizados para tales 
efectos, mediante sus manifiestos de entrega – 
transporte – recepción para el manejo de residuos 
peligrosos. 

8.2.2. El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta lo manifiestos entrega – transporte – 
recepción que acreditan que los residuos de las 
categorías C) Metales, G) Excavación e I) Residuos 
de manejo especial son separados y enviados a 
centros de acopio o transferencia o plantas 
reciclaje. 

No Aplica 

8.3.1.; 11.9.2. El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta evidencia documental de: 

El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
demuestra que cuenta con el registro de generación 
de residuos de la construcción y demolición. 1. La bitácora de generación de residuos de la 

construcción y demolición en el que establece las 
entradas y salidas de dichos residuos por categoría 
conforma a la Tabla 1. 
2. Los manifiestos entrega – Transporte - recepción 
en el que se observe que la fecha de recolección no 
excede el periodo máximo de un mes a partir de la 
generación de dicho residuo asentado en el registro 
de generación. 
3. Facturas de compra de agua tratada utilizada 
para minimizar la dispersión de partículas, o en su 
caso evidencia de la conexión a la red secundaria 
de agua tratada. 
4. Memoria fotográfica de las instalaciones para el 
almacenamiento de agua tratada. 
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8.6.1.1.; 
9.1.1.4.; 
11.9.4.2. 

El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta evidencia documental de que los residuos 
de las categorías A), B), D), E), F) y H), son 
enviados a centros de acopio, centros de 
transferencia o plantas de reciclaje o en su caso 
sitios de disposición final autorizados, mediante 
copia de los manifiestos entrega-transporte-
recepción. 

No Aplica 

8.6.2.1.; 
9.1.1.1. 

En caso de reutilizar los RCD en sitio, el Pequeño o 
Grande Generador cumple cuando presenta 
evidencia documental de: 

En caso de reutilizar los RCD en sitio, el Pequeño o 
Grande Generador cumple cuando demuestra que 
dentro de las instalaciones del sujeto obligado 
cuenta con la infraestructura necesaria para el 
aprovechamiento de los RCD en sitio, de 
conformidad con lo establecido en el Plan de 
Manejo autorizado. 

1. Plan de Manejo autorizado por la Secretaría del 
Medio Ambiente, mismo que deberá considerar el 
aprovechamiento de los RCD en sitio. 
2. Los manifiestos de entrega – transporte – 
Recepción de los RCD no aprovechados enviados a 
centros de acopio, transferencia y/o PR RCD o en 
su caso a un sitio de disposición final autorizado. 
3. Evidencia física del cumplimiento de lo 
establecido en el plan de manejo concerniente al 
aprovechamiento de RCD en sitio, mediante 
memorias fotográficas. 

8.6.2.2. El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta: 

No Aplica 

1. Evidencia física y documental de que incluye los 
agregados reciclados utilizados en la obra, 
mediante copia del catálogo de conceptos de 
conformidad con lo establecido en el Plan de 
Manejo autorizado, firmado de conformidad por el 
DRO, cuando la obra lo requiera. 
2. Facturas de compra o contrato con una planta de 
reciclaje o centro de acopio y transferencia, que 
acredite la adquisición de los agregados reciclados 
utilizados en obra, conforme a lo establecido en el 
Plan de Manejo. 

9.1.1.2. El Pequeño o Grande Generador cumple cuando 
presenta evidencia física y documental de su 
autorización en materia de impacto ambiental 
inherente al manejo de los RCD. 

No Aplica 

9.1.1.5.; 
9.1.1.6. 

En caso de que el Pequeño o Grande Generador, 
cuente con servicio de transporte de RCD propio, 
cumple cuando presenta evidencia documental de: 

En caso que el Pequeño o Grande Generador, 
cuente con servicio de transporte de RCD propio, 
cumple cuando demuestra que cada uno de sus 
vehículos empleados para el transporte de residuos 
de la construcción y demolición cuenta con su 
tarjetón RAMIR vigente. 

1. La autorización RAMIR vigente a nombre del 
generador. 
2. Un reporte de los RCD transportados elaborado 
con la información contenida en los manifiestos de 
entrega-transporte - recepción de residuos de la 
construcción y demolición. 

8.1.1. En caso de ser una obra a una edificación en 
operación, adicionalmente a los requisitos antes 
mencionados el Pequeño o Grande Generador 
deberá presentar: 

No Aplica 
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 1. La Licencia Ambiental Única para la Ciudad de 
México, vigente. 

 

2. Autorizaciones RAMIR de los prestadores de 
servicio de transporte, centros de acopio y 
transferencia, plantas de reciclaje, sitios de 
disposición final según sea el caso. 

 
ANEXO 5. Lista de Verificación para centros de acopio y/o centros de transferencia. 

 
Numeral Criterio de Aceptación documental Criterio de aceptación en campo 

8.4.1.1.; 
8.4.1.8. 

Los Centros de acopio o centros de transferencia 
con una superficie menor a 500 m2, cumplen 
cuando presenta: 

Los Centros de acopio o centros de transferencia 
con una superficie menor a 500 m2, cumplen 
cuando demuestra que: 

1. El plano del establecimiento donde realiza sus 
actividades que incluya el cuadro de áreas en el que 
se especifiquen, superficie de terreno y la superficie 
de construcción total y por nivel y se observa que la 
superficie del predio donde realiza las actividades 
es menor a 500 m2. 

1. Las instalaciones donde se realizan las 
actividades corresponden al plano presentado y la 
superficie de este no supera los 500 m2. 

2. Su autorización RAMIR vigente. 

3. La bitácora de entrada y salida de RCD en el que 
se establece la entrada y salida de residuos por 
categoría y por generador. 

4. Los manifiestos de entrega – transporte – 
Recepción en el que se aprecia que la fecha en la 
que los residuos son enviados fuera del 
establecimiento no es mayor a tres meses a partir 
de la recepción del material. 
5. El registro de los generadores que le entregan sus 
residuos de la construcción, que mínimamente 
incluya nombre cantidad recibida por categoría y se 
verifica que todos los generadores se encuentran en 
la categoría de microgenerador. 

6. Su autorización en materia de impacto 
ambiental. 

8.4.1.1 Los Centros de acopio o centros de transferencia 
con una superficie igual o mayor a 500 m2, 
cumplen cuando presentan: 

Los Centros de acopio o centros de transferencia 
con una superficie igual o mayor a 500 m2, 
cumplen cuando demuestran que las instalaciones 
donde se realizan las actividades corresponden al 
plano presentado y que la superficie de éste es igual 
o mayor a 500 m2. 

1. El plano del establecimiento donde realiza sus 
actividades que incluya el cuadro de áreas en el que 
se especifique, superficie de terreno y la superficie 
de construcción total y por nivel y se observa que la 
superficie del predio donde realiza las actividades 
es igual o mayor a 500 m2. 

2. Su autorización RAMIR vigente. 

3. Su licencia de funcionamiento. 

4. La bitácora de entrada y salida de residuos de la 
construcción en el que se declaren las entradas y 
salidas de residuos por categoría de RCD, por 
transportista y generador. 
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 5. Los manifiestos de entrega – transporte – 
Recepción en el que se aprecia que la fecha en la 
que los residuos son enviados fuera del 
establecimiento no es mayor a tres meses a partir 
de la recepción del material. 

 

6. El registro de los generadores que le entregan 
residuos de la construcción, que mínimamente 
incluya nombre cantidad recibida por categoría. 

7. Su autorización en materia de impacto 
ambiental. 

8.4.1.2. Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando presentan: 

Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando demuestran que: 

1. Evidencia fotográfica del equipo instalado 
necesario para realizar la medición directa de los 
residuos entregados por cada una de sus categorías. 

1. Cuenta con el equipo de medición establecido en 
su plan de manejo para realizar la medición directa 
de los residuos en sus instalaciones. 

2. La descripción del procedimiento de medición de 
los residuos entregados en sus instalaciones. 

2. El equipo de medición se encuentre instalado, 
operando, verificado y cuenta con los certificados 
de calibración correspondientes vigentes. 3. La identificación de las áreas y equipo destinado 

a la separación de residuos de conformidad con lo 
establecido en su plan de manejo y con la Tabla 1 
de la presente Norma Ambiental, mediante croquis, 
planos de áreas o fotografías. 

3. Lleva a cabo el proceso de medición de los 
residuos de acuerdo con el procedimiento 
manifestado en el plan de manejo. 

8.4.1.3. Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando presentan copia de los manifiestos 
entrega – transporte - recepción de los generadores 
y prestadores de servicios que entregan los residuos 
en sus instalaciones. 

No Aplica 

8.4.1.4.; 
8.4.1.7. 

Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando presentan: 

Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando demuestran que: 

1. Documentación que acredite la operación de las 
maniobras de carga y descarga fuera de horas pico 
de tránsito. 

1. Opera en el horario establecido. 
2. Cuenta con el patio de maniobras o bahía de 
descarga en operación según el plano 
correspondiente. 

2. Un reporte fotográfico en el que se aprecia el 
patio de maniobras o bahía de descarga donde 
pueden esperar los generadores o prestadores de 
servicio sin obstaculizar el tránsito. 
3. El plano del patio de maniobras o bahía de 
descarga donde pueden esperar los generadores o 
prestadores de servicio sin obstaculizar el tránsito. 

6.4.; 8.4.1.5.; 
8.4.1.6.; 
8.4.1.7. 

Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando presentan: 

Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando demuestran que: 
1. Cuenta con identificación de áreas y 
equipamiento necesario para almacenar los 
residuos de la construcción y demolición de forma 
separada de conformidad con la tabla 1 de la 
presente Norma Ambiental. 

1. Evidencia de las áreas y el equipamiento 
dedicado al almacenamiento separado de residuos 
de acuerdo con la Tabla 1 de la presente Norma 
Ambiental, 

2. Cuenta identificación de áreas y equipamiento 
necesario para almacenar los residuos sólidos 
urbanos generados de conformidad con la NADF-
024-AMBT-2013. 
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 2. Evidencia de las áreas y el equipamiento 
dedicado al almacenamiento separado de residuos 
sólidos urbanos de conformidad con la Norma 
NADF-024-AMBT-2013 

 

3. Cuenta con identificación de áreas y contendores 
necesarios para almacenar temporalmente los 
residuos peligrosos de conformidad con la 
legislación aplicable. 

3. Evidencia de las áreas y equipamiento dedicado 
al almacenamiento separado de los Residuos 
Peligrosos generados en el Centro de acopio o 
transferencia. 

 4. Presenta copia del procedimiento de almacenaje 
y en su caso de separación de residuos sólidos 
urbanos y residuos peligrosos generados dentro del 
establecimiento. 

 

5. Presenta el procedimiento llevado a cabo para 
evitar la mezcla de residuos de la construcción con 
residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos. 

6. Presenta su alta de generador de residuos 
peligrosos ante la autoridad correspondiente. 

7. Presenta los manifiestos entrega recepción de los 
residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

8.4.1.9. Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando presentan evidencia de la 
instalación y la memoria descriptiva de los 
aditamentos necesarios para para evitar el acarreo 
de sedimentos fuera del predio. 

Los Centros de acopio o centros de transferencia, 
cumplen cuando demuestran que cuenta con 
aditamentos necesarios para evitar el acarreo de 
sedimentos fuera del predio instalados y en 
operación. 
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ANEXO 6. Lista de verificación para prestadores de servicio de recolección y transporte de los residuos de la 

construcción y demolición. 
 

Numeral Criterio de Aceptación documental Criterio de aceptación en campo 
8.5.1.1. Los prestadores de servicio de recolección y 

transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando presentan: 

Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando demuestran que los 
vehículos de transporte de RCD cuenta con el 
acondicionamiento necesario para transportar los 
residuos de la construcción y demolición de forma 
separada de conformidad con la tabla 1 de la 
presente Norma Ambiental. 

1. Evidencia fotográfica del acondicionamiento de 
sus unidades dedicado al almacenamiento separado 
de residuos de acuerdo con la Tabla 1 de la 
presente Norma Ambiental. 
2. Presenta copia del procedimiento de almacenaje 
y en su caso de separación de residuos. 

8.5.1.2.; 
8.5.1.7. 

Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando presentan su 
autorización RAMIR vigente. 

Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando demuestran que  cada 
uno de sus vehículos empleados para el transporte 
de residuos de la construcción y demolición cuenta 
con su tarjetón RAMIR vigente. 

8.5.1.3. Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando presentan: 

Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando demuestran que: 

1. Una memoria fotográfica en la que se observa la 
instalación de los aditamentos necesarios para 
garantizar la cobertura total de la carga y evitar la 
dispersión de polvos y material particulado. 

1. Las unidades cuentan con los aditamentos 
necesarios para garantizar la cobertura total de la 
carga y la dispersión de polvos y material 
particulado. 

2. El procedimiento de instalación u operación de 
los aditamentos necesarios para garantizar la 
cobertura total de la carga y la dispersión de polvos 
y material particulado. 

2. El personal operador de cada unidad del sujeto 
obligado cuenta con las competencias técnicas para 
instalar y/u operar los aditamentos necesarios para 
garantizar la cobertura total de la carga y la 
dispersión de polvos y material particulado. 

8.5.1.4 Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando presentan copia de los 
manifiestos entrega transporte recepción. 

No Aplica 

8.5.1.5. Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando presentan: 

No Aplica 

1. La bitácora de registro de los generadores a los 
que presta servicio. 
2. Presenta la aprobación de los informes RAMIR. 

8.5.1.6. Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando presentan su 
autorización de circulación de la Secretaría de 
transporte y movilidad. 

Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando demuestran que las 
unidades operadas por el sujeto obligado se 
encuentran debidamente autorizadas por la 
Secretaría de Transporte y Movilidad. 

8.5.1.7; 8.5.1.9 No Aplica Los prestadores de servicio de recolección y 
transporte de los residuos de la construcción y 
demolición cumplen cuando demuestran que cada 
vehículo y operario cuenta con chalecos, cascos, 
palas, extintor, señalamientos, equipo de 
posicionamiento global (GPS). 
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ANEXO 7. Lista de verificación para plantas de reciclaje de residuos de la construcción y demolición. 

 
Numeral Criterio de Aceptación documental Criterio de aceptación en campo 
8.7.1. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 

cuando presenta su autorización en materia de 
impacto Ambiental. 

No Aplica 

8.7.1. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta su autorización RAMIR 
vigente. 

No Aplica 

8.7.1.2. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta:  

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando demuestra que:  

1. Presenta evidencia fotográfica del equipo 
instalado necesario para realizar la medición 
directa de los residuos entregados por cada 
una de sus categorías.  

1. Cuenta con el equipo reportado en la 
evidencia fotográfica necesario para realizar 
la medición directa de los residuos a sus 
instalaciones. 

2. Presenta la descripción del procedimiento 
de medición de los residuos entregados en sus 
instalaciones. 

2. El equipo en cuestión este instalado, 
operando, verificado y cuenta con los 
certificados de calibración correspondientes 
vigentes. 

3. Presenta bitácora de registro de los 
generadores y prestadores de servicio a los 
que presta el servicio. 

3. Lleva a cabo el proceso de medición de 
los residuos de acuerdo con el 
procedimiento presentado. 

8.7.1.3. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta copia de los manifiestos 
entrega – transporte - recepción de los 
generadores y prestadores de servicios que 
entregan los residuos en sus instalaciones. 

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando demuestra que cuenta con la 
infraestructura para conservar las copias de 
los manifiestos entrega – transporte – 
recepción por un periodo no menor a 5 
años. 

8.7.1.5., 8.7.1.7 La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta:  

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando: 

1. Una memoria fotográfica en la que se 
observa la instalación de los aditamentos 
necesarios para garantizar la mínima 
dispersión de polvos y material particulado. 

1. Se verifica la instalación y operación de 
los aditamentos necesarios para garantizar 
la mínima dispersión de polvos y material 
particulado. 

2. El procedimiento de instalación u operación 
de los aditamentos necesarios para garantizar 
mínima dispersión de polvos y material 
particulado. 

2. Demuestra que el personal operador 
cuenta con las competencias técnicas para 
operar los aditamentos necesarios para 
garantizar la mínima dispersión de material 
particulado. 

8.7.1.6.; 8.7.1.8.; 8.7.1.9.; 
8.7.1.13. 

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta:  

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando demuestra que:  

1. Evidencia de la identificación de las áreas y 
el equipamiento dedicado al almacenamiento 
separado de residuos de acuerdo con la Tabla 
1 de la presente Norma Ambiental y la Norma 
NADF-024- AMBT-2013. 

1. Cuenta con identificación de áreas y 
equipamiento necesario para almacenar los 
residuos de la construcción y demolición de 
forma separada de conformidad con la 
Tabla 1 de la presente Norma Ambiental. 

2. Copia del procedimiento de almacenaje y 
en su caso de separación de residuos dentro de 
su establecimiento. 

2. Cuenta identificación de áreas y 
equipamiento necesario para almacenar los 
residuos sólidos urbanos generados de 
conformidad con la NADF-024-AMBT-
2013. 

3. El procedimiento llevado a cabo para evitar 
la mezcla de residuos de la construcción con 
residuos sólidos urbanos y residuos 
peligrosos. 
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  3. Cuenta con identificación de áreas y 

equipamiento necesarios para almacenar 
temporalmente los residuos peligrosos de 
conformidad con la legislación aplicable. 

4. Su alta de generador de residuos peligrosos 
ante la autoridad correspondiente. 
5. Los manifiestos entrega recepción de los 
residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

8.7.1.10. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta:  

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando demuestra que:  

1. Documentación que acredite la operación 
de las maniobras de carga y descarga fuera de 
horas pico de tránsito. 

1. Opera en el horario establecido. 
2. Cuenta con el patio de maniobras o bahía 
de descarga en operación. 

2. Un reporte fotográfico en el que se aprecia 
el patio de maniobras o bahía de descarga 
donde pueden esperar los generadores o 
prestadores de servicio sin obstaculizar el 
tránsito. 
3. El plano del patio de maniobras o bahía de 
descarga donde pueden esperar los 
generadores o prestadores de servicio sin 
obstaculizar el tránsito. 

8.7.1.11. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta:  

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando demuestra que cuenta con un 
sistema de almacenamiento de agua residual 
tratada y un sistema de captación de agua 
pluvial, instalado y en operación.  

1. El plano del sistema de almacenamiento de 
agua residual. 
2. El plano de sistema captación de agua 
pluvial. 

3. Su Autorización del Proyecto del Sistema 
Alternativo de Captación y Aprovechamiento 
de las Aguas Pluviales. 

8.7.1.12. La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando presenta evidencia de la instalación y 
la memoria descriptiva de los aditamentos 
necesarios para para evitar el acarreo de 
sedimentos fuera del predio. 

La Planta de Reciclaje de RCD, cumple 
cuando demuestra que cuenta con 
aditamentos necesarios para evitar el 
acarreo de sedimentos fuera del predio 
instalados y en operación. 
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Í  N  D  I  C  E 
 

 A D M INIST R A C I Ó N PÚB L I C A D E L DIST RI T O F E D E R A L  
 Secretaría del M edio Ambiente  

♦  Norma Ambiental para el Distrito Federal, NADF-015-AGUA-2009, que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales de procesos y servicios al sistema de drenaje y 
alcantarillado del Distrito Federal, provenientes de las fuentes fijas 4 

♦  Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-018-AMBT-2009, que establece los Lineamientos Técnicos que 
deberán cumplir las personas que lleven a cabo obras de construcción y/o demolición en el Distrito Federal para 
prevenir las emisiones atmosféricas de partículas pm10 y menores 10 

♦  Aviso por el que se da a conocer el Proyecto de Norma Ambiental para el Distrito Federal PROY-NADF-020-
AMBT-2011, que establece los requerimientos mínimos para la producción de composta a partir de la fracción 
orgánica de los residuos sólidos urbanos, agrícolas, pecuarios y forestales, así como las especificaciones mínimas 
de calidad de la composta producida y/o distribuida en el Distrito Federal 20 

♦  Aviso por el que se da a conocer el Proyecto de Norma Ambiental para el Distrito Federal PROY-NADF-021-
AMBT-2011, que establece los requisitos mínimos de equipamiento que deben cumplir las personas físicas o 
morales y dependencias gubernamentales que lleven a cabo actividades de elaboración de concreto premezclado en 
el Distrito Federal, para controlar las emisiones atmosféricas de partículas suspendidas totales (pst), partículas pm10 
y menores 36 

♦  Aviso por el que se da a conocer el Proyecto de Norma Ambiental para el Distrito Federal PROY-NADF-022-
AGUA-2011, que establece la obligación de presentar programas de ahorro de agua a los grandes consumidores en 
el Distrito Federal 50 

 Secretaría de Cultura  

♦  Aviso por el que se da a conocer el Sistema de Datos Personales, bajo la tutela de la Dirección Ejecutiva de 
Administración en la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, denominado de Administración de  
Recursos Humanos en la Secretaría de siendo el Nivel Alto de Seguridad el adoptado, de conformidad 
con lo establecido en la normatividad aplicable en esta materia 60 

 Continúa en la Pág. 2  
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de la Subdirección de Administración en el Sistema de Radio y Televisión Digital del Gobierno del Distrito 

y Prestadores de Servicios de Personas Físicas 

Nivel Medio de Seguridad el adoptado de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable en esta 
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 C O N V O C A T O R I AS D E L I C I T A C I Ó N Y F A L L OS  
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SE C R E T A RÍ A D E L M E DI O A M BI E N T E 

 

N O R M A A M BI E N T A L PA R A E L DIST RI T O F E D E R A L N A D F-018-A M B T-2009, Q UE 

EST A B L E C E L OS L IN E A M I E N T OS T É C NI C OS Q U E D E B E R Á N C U MPL IR L AS PE RSO N AS 

Q U E L L E V E N A C A B O O B R AS D E C O NST RU C C I Ó N Y /O D E M O L I C I Ó N E N E L DIST RI T O 

F E D E R A L PA R A PR E V E NIR L AS E M ISI O NES A T M OSF É RI C AS D E PA R T Í C U L AS PM10 Y 

M E N O R ES. 
 

Martha Delgado Peralta, Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal y Presidenta del Comité de 
Normalización Ambiental del Distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos artículos 1º, 2º, 15 
fracción IV, 16 fracciones I, II y IV, 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º 
fracciones II y V, 2º fracciones II y IX, 3º fracción IV, 6º fracción II, 9º fracciones IV, VII, XXVII y XLII, 21, 22 
fracción I, 36 fracciones I y III, 40 fracción III, 131, 132 fracción I, y 133 fracciones VII y IX de la Ley Ambiental del 
Distrito Federal; 7º fracción IV numeral 2, y 55 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal; Acuerdo por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental para el Distrito Federal de fecha 23 
de abril de 2002, y Acuerdos por los que se reforma el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental 
del Distrito Federal de fechas 19 de agosto de 2005 y 4 de julio de 2007, he tenido a bien emitir la siguiente: 
 

N O R M A A M BI E N T A L P A R A E L DIST RI T O F E D E R A L N A D F-018-A M B T-2009, Q U E EST A B L E C E L OS 

L IN E A M I E N T OS T É C NI C OS Q U E D E B E R Á N C U M PL IR L AS P E RSO N AS Q U E L L E V E N A C A B O O BR AS 

D E C O NST RU C C I Ó N Y/O D E M O L I C I Ó N E N E L DIST RI T O F E D E R A L PA R A PR E V E NIR L AS 

E M ISI O N ES A T M OSF É RI C AS D E PA R T Í C U L AS PM10 Y M E N O R ES. 
 

ÍNDI C E 

 
1. Introducción  
2. Objeto y ámbito de validez 
3. Definiciones  
4. Lineamientos técnicos para obras de construcción 
5. Vigilancia 
6. Vigencia 
7. Referencias 
ANEXOS 
1. Formato para el llenado de la bitácora 
 
1. Introducción  

 
Desde el punto de vista ambiental, las partículas sólidas ocasionan efectos adversos en la visibilidad, el clima, los 
materiales, los ecosistemas y en la salud. El impacto generado depende de las concentraciones prevalecientes en el lugar 
afectado. 
 
Se ha identificado que existe relación entre el aumento de enfermedades respiratorias y el número de muertes asociadas con 
la exposición de partículas sólidas y ozono. 
 
En la Ciudad de México se ha registrado que ante los incrementos de las concentraciones de las partículas suspendidas 
menores a 2.5 micrómetros (PM2.5) hay un aumento de 1.6% en las muertes diarias de personas mayores de 65 años y de 
6.9% en la mortalidad infantil (menores a un año de edad), y que un aumento de la misma magnitud en las partículas 
menores a 10 micrómetros (PM10), se asocia a un incremento de 4% de las muertes totales diarias.  
 
Datos obtenidos de las mediciones de la campaña Milagro sobre la especiación de las partículas sólidas en la ZMVM 
indican que los niveles altos de concentraciones son debidas a la resuspensión de polvos. Se ha identificado que en sitios 
urbanos del 25% al 27% corresponde a material mineral, mientras que en sitios suburbanos y rurales puede ser de hasta 
43%. El material mineral está compuesto principalmente por silicatos (cuarzo, arcilla, micas, feldespatos), además de 
fosfatos, carbonatos (calcita y siderita) y sulfatos (yeso), cuyo origen involucra las obras de construcción y demolición en la 
Ciudad de México, así como de plantas productoras de cemento, entre otras. 
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Otros estudios reportados por el Instituto Mexicano del Petróleo señalan que el material mineral puede presentarse hasta en 
un 50% en dichos sitios.  
 
Las actividades propias de la construcción, como son la demolición, la excavación, la preparación del terreno, y el 
desplazamiento de equipo pesado por suelos perturbados, ocasionan un impacto significativo en la calidad del aire a nivel 
local; generando la necesidad de considerar modificaciones en las técnicas empleadas para el manejo de los materiales en 
las obras de edificación y el derribo de ellas. 
 
La Ley Ambiental del Distrito Federal establece que para la expedición de normas ambientales debe observarse como 
principio que los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud 
y bienestar; que las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico, y 
que las personas que realicen obras o actividades que afecten el ambiente están obligados a prevenir, minimizar o reparar los 
daños que causen, así como a asumir los costos que dicha afectación implique.  
 
2. Objeto y ámbito de validez 

 
Establecer los lineamientos técnicos que permitan prevenir las emisiones de partículas que se emiten a la atmósfera por la 
realización de obras de construcción y/o demolición en el Distrito Federal. 
 
La presente norma es de aplicación obligatoria para las personas físicas o morales y dependencias gubernamentales que 
realicen obras de construcción y/o demolición.  
 
3. Definiciones 

 

3.1. Agua: Para efectos de esta norma se refiere a la utilización de aguas residuales tratadas para las actividades de riego. 
 

3.2. Carga: Acción de colocar el material a granel a un vehículo para ser transportado a un destino específico. 
 

3.3. C imentación: Conjunto de elementos estructurales que tienen como objeto captar las cargas transmitidas por una 
superestructura y distribuirlas equilibradamente a un estrato del terreno.  
 
3.4. Concreto permeable: Material ecológico que permite la filtración del agua al subsuelo, logrando así la restauración de 
los mantos acuíferos, este tipo de material cuenta con una alta porosidad, usado para la aplicación asfáltica que permite el 
paso a través del agua proveniente de la precipitación pluvial y otras fuentes, reduciendo la escorrentía superficial de un 
sitio y recargando los niveles de agua subterránea. 
 
3.5. Construcción: Acción para crear o hacer diversas formas y combinaciones de estructuras de diferentes materiales. 
 
3.6. Demolición: Derribo de una construcción. 
 

3.7. Descarga: Material a granel que fue cargado y es colocado en zanjas o pilas, para su uso. 
 
3.8. Diámetro aerodinámico: Diámetro equivalente al de una partícula esférica de densidad unitaria (1g/cm3), la cual tiene 
la misma velocidad de depósito que la partícula considerada. 
 
3.9. Dispositivo de control de salida: Dispositivo utilizado para remover el lodo de los neumáticos de los vehículos, el cual 
evita la dispersión de partículas. 
 

3.10. Emisión fugitiva: El polvo que se levanta por acción del viento en una obra de construcción. 
 

3.11. E tapas: Son las actividades que se realizan desde que inicia la obra de construcción hasta su terminación.  
 
3.12. Excavación: Conjunto de operaciones necesarias para la remoción y extracción de materiales del terreno natural, 
ejecutadas a cielo abierto, para desplantar o alojar cimentaciones, muros o estructuras.  
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3.13. F resado: Acción mediante la cual se realiza la remoción parcial o total de una carpeta asfáltica por medios mecánicos. 
 
3.14. Fuente fi ja: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ambiental del Distrito Federal. 
 
3.15. G rava: Se refiere a fragmentos de roca de tamaño uniforme con un diámetro de 2 a 8 cm. 
 
3.16. Instalación: Conjunto de piezas, dispositivos y elementos que interconectados cumplen una función específica.  
 
3.17. L impieza: Conjunto de actividades que se realizan en una obra para desalojar material sobrante, residuos y escombro 
de cada concepto de trabajo, así como el aseo final para la entrega de la obra. 
 
3.18. L impieza de llantas: Acción mediante la cual se retira el polvo y lodos adheridos a los neumáticos de los vehículos. 
 
3.19. Mane jo: Conjunto de actividades que incluyen, tratándose de recursos naturales, la extracción, utilización, 
explotación, aprovechamiento, administración, conservación, restauración, desarrollo, mantenimiento y vigilancia; o 
tratándose de materiales o residuos, el almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje, 
incineración y disposición final. 
 
3.20. Mane jo de mater iales: Se refiere a las actividades de movimientos de tierra en las obras de construcción, incluyendo 
la carga y descarga de materiales. 
 

3.21. Mater ial: Para efectos de esta norma se refiere a materiales básicos. 
 
3.22. Mater ial a granel: Cualquier material incluyendo tierra, piedra, arena, sedimentos, gravas, agregados de menos de 5 
cm de longitud o de diámetro, escombros de demolición, algodón, basura, cenizas, piedra pómez, polvo visible, alimentos, 
granos, fertilizantes, etc. que se depositan o manejan sin ser empacados. 
 

3.23. Mater iales básicos: Materiales usados en su forma natural, o con su variante inicial, como son, entre otros: los 
materiales pétreos, terracerías, revestimientos, materiales asfálticos, lodos bentoníticos, yeso, cementantes hidráulicos, 
productos de acero, soldadura, agua, maderas y piezas de cerámica, piezas de concreto, barro y arcilla recocida y otras; éstos 
constituyen un insumo base para la composición de un concepto de trabajo en construcción, sin ser compuestos muy 
elaborados.  
 
3.24. Montaje: Instalación de un material, herramienta o equipo.  
 
3.25. Obra: Conjunto de operaciones que se efectúan en la construcción de acuerdo con el proyecto y a lo ordenado por la 
Administración Pública del Distrito Federal.  
 
3.26. Obras de construcción: Cualquier obra, pública o privada, realizada por los particulares o las autoridades 
gubernamentales, en la que se efectúen trabajos de construcción o de ingeniería civil. 
 
3.27. Obra civil: Conjunto de actividades para llevar a cabo la construcción de edificaciones, urbanizaciones o instalaciones 
dentro del campo de la ingeniería civil que se ejecutan sobre, en o bajo el nivel del terreno superficial, sujeta a lo indicado 
en el proyecto y las especificaciones o normas que rijan dicha obra.  
 
3.28. Partículas PM 10: Partículas con un diámetro aerodinámico igual o menor a 10 micrómetros. 
 
3.29. Partículas PM 2.5: Partículas con un diámetro aerodinámico igual o menor a 2.5 micrómetros. 
 
3.30. Porosidad: Relación que existe entre el volumen de huecos y el volumen total del material incluyendo los poros. 
 

3.31. Re j illa: Estructura hecha de rieles, tubos o cualquier otro material que soporte el peso de los vehículos utilizados en la 
construcción,  que sirve para separar el lodo, tierra y desperdicios de los neumáticos, así como de la parte inferior del chasis 
de los vehículos que salen de la zona de obra. 
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3.32. Residuos de la construcción potencialmente reciclables: Son residuos de la construcción formados por 
prefabricados de mortero, concreto (blocks, tabicones, adoquines, tubos, etc.), concreto simple, concreto armado, cerámicos, 
concretos asfálticos, concreto asfáltico producto del fresado, productos de mampostería, tepetatosos, prefabricados de arcilla 
(tabiques, ladrillos, blocks, etc.), blocks, mortero.  
 

3.33. Riego: Técnica de aplicación de agua mediante rociado en el terreno de construcción para suprimir la generación de 
polvo.  
 

3.34. Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal. 
 
3.35. Suelo: Genéricamente, superficie de la corteza terrestre, material que proviene de la desintegración o descomposición 
de la roca y cuyas partículas agrupadas sin cementación estable, son de cualquier tamaño comprendido entre las gras y los 
coloides. Material o cuerpo natural compuesto por partículas sueltas no consolidadas de diferentes tamaños y de un espesor 
que varía de unos centímetros a unos cuantos metros, el cual está conformado por fases sólida, líquida y gaseosa, así como 
por elementos y compuestos de tipo orgánico e inorgánico, con una composición variable en el tiempo y en el espacio.  
 
3.36. Suelo perturbado: Porción de terreno que genera partículas, que pueden mantenerse en suspensión en la atmósfera, 
debido a que ha sido físicamente descubierto o desestabilizado respecto a sus condiciones originales.  
 
3.37. Vehículo de transporte de carga: Vehículo autopropulsado que se utiliza para el transporte de material a granel 
derivado de una obra de construcción. 
 
4. L ineamientos técnicos para obras de construcción y demolición. 
 

Para fines del cumplimiento de la presente norma, toda persona que realice una obra de construcción y/o demolición debe 
controlar la generación de partículas durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana por el periodo que dure la obra. 
Para ello, se deben cumplir los lineamientos establecidos en los numerales del 4.1 al 4.4 y llevar a cabo el registro en una 
bitácora de aquellos marc
que consisten en la aplicación de agua para humedecer suelos perturbados o de rodamiento, se debe evitar la formación de 
charcos. Por otra parte, estos lineamientos se deberán intensificar sobre todo en la temporada seca y con viento. 
 
4.1 V ías de acceso y áreas de estacionamiento sin pavimentar 

 

4.1.1. Para reducir la cantidad de suelo perturbado que pueda resuspenderse en la atmósfera, ocasionado por áreas de 
estacionamiento y caminos sin pavimentar se podrán emplear alguna de las siguientes alternativas. 
 

• Aplicar una capa de al menos 30 centímetros de grava, concreto o residuos de la construcción potencialmente 
reciclables, en los caminos sin pavimentar y en las áreas de estacionamiento para reducir la cantidad de suelo 
perturbado que pueda resuspenderse en la atmósfera. 

• Aplicar agua conforme a las especificaciones de la Tabla 1, evitando el encharcamiento (R). 
 
4.1.2. El límite máximo de velocidad para vehículos que circulen dentro de la obra no podrá ser mayor a 10 km/h, y no 
deben circular más de 20 vehículos por día por camino (R). 
 
4.1.3. En cada una de las salidas de la obra se debe instalar un dispositivo de control de salida que permita la limpieza de los 
neumáticos de los vehículos antes de abandonar el área de obra. El dispositivo consiste de una rejilla colocada sobre una 
excavación hecha en el terreno y dos capas de grava, una hacia cada lado de la rejilla, tal como se indica en la Figura 1. 
 
4.1.4. En el caso de que se trate de una obra que no esté en un predio o que por cuestiones de espacio no sea factible lo 
dispuesto en el numeral 4.1.3 se deberán implementar otras medidas de control y/o dispositivos que retiren el polvo de los 
neumáticos de los camiones, con previa autorización de la Secretaría. 
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Acotación en metros sin escala

Colocar debajo de la rejilla una fosa captadora de polvos con profundidad de 0.5 m 
conteniendo agua al 50% de su capacidad.
El espesor de la capa de grava es de 0.15 m 
Rampa con pendiente mínima del 2 % para evitar que se inunde la fosa. 

Especificaciones mínimas
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F igura 1. Esquema del dispositivo de control de salida 

 
El dispositivo de control de salida debe ser construida con concreto hidráulico y limpiarse periódicamente por medio de 
barrido manual.  
 
Nota: Todos los residuos que se generen durante la obra de construcción son considerados como residuos de la 
construcción, es decir, residuos de manejo especial por lo que su disposición será de acuerdo a lo que indica la Ley de 
Residuos Sólidos del D. F. 
 

4.2 Preparación del ter reno  

 

4.2.1. Cercar el perímetro de la zona de obra por el tiempo que dure ésta, empleando para ello barreras de madera, estructura 
metálicas u otros materiales similares. La altura de las barreras debe ser de al menos dos metros, ancladas al suelo para 
evitar que el material pase por debajo del cercado.  

 
4.2.2. Limitar el tránsito y acceso de vehículos en las áreas de obra. 
 
4.2.3. Aplicar agua al terreno en las áreas de excavación y en suelos perturbados donde se desplaza la maquinaria de 
acuerdo con la Tabla 2 (R). 
 
4.2.4. Aplicar agua al terreno 15 o 30 minutos antes de iniciar cualquier actividad de obra o construcción de acuerdo con las 
especificaciones de la Tabla 2 (R). 
 
4.2.5. Aplicar agua antes y después de la nivelación del terreno de acuerdo con lo indicado en la Tabla 2 (R). 
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4.2.6. Instalar barreras físicas o rompevientos (con menos de 50% de porosidad) para obstruir los vientos de erosión en 
zonas descubiertas tales como áreas de almacenaje, lugares de estacionamiento de vehículos y lugares donde se prepara el 
equipo y maquinaria pesada. Las barreras pueden colocarse de manera perpendicular a la dirección del viento para reducir 
su velocidad. 
 

4.3 Mane jo de agregados pétreos  

 

4.3.1. Almacenamiento a granel  
 

• Aplicar agua al material o cubrirlo con lonas, plásticos u otro material que evite la dispersión de partículas. 
• En las áreas de depósito de materiales, instalar barreras contra viento fabricadas de un material con porosidad de 

50% o menos, con una altura similar a la pila de material almacenado. 
 

4.3.2. Descarga 
 

• La descarga del camión se hará evitando caídas libres superiores a 1.5 m.  
• Se deberá vaciar la caja del camión lentamente y mantener los contenedores de materiales cerca del vehículo 

durante la descarga. 
 

4.4 M edidas generales  

 
4.4.1. En el caso de demolición, se debe aplicar agua en el exterior de la construcción antes de iniciar esta actividad, en la 
superficie circundante después de la demolición y en la superficie de pilas de material formadas por la demolición de 
acuerdo con las especificaciones de la Tabla 2 (R). 
 
4.4.2. Ubicar las actividades que generen polvo (por ejemplo: acopios pulverulentos, corte de elementos cerámicos, taller de 
carpintería, tamizado etc.), en lugares protegidos y sin corrientes de aire. 
 
4.4.3. Utilizar maquinaria para el corte de cerámicos y radiales con sistemas con agua que favorezcan la precipitación del 
polvo emitido. 
 
4.4.4. Colocar lonas, plásticos, etc., para contener el polvo en zonas cercanas a viviendas donde se pueda afectar al entorno, 
a fin de evitar los daños que pueda provocar la dispersión de polvo a otras zonas. 
 
4.4.5. Utilizar siempre ductos cerrados para la bajada de escombros desde los distintos niveles de una estructura, 
protegiendo además con lonas el contenedor o zona en la que desemboquen los mismos. 
 
4.4.6. Cuando se pronostiquen condiciones meteorológicas de vientos con velocidades que faciliten la dispersión de las 
partículas, no se deben realizar actividades generadoras de este contaminante, además de implementar medidas de 
mitigación adicionales tales como: cubrir todos los materiales que se encuentren a cielo abierto, realizar el riego por 
períodos más cortos, que supriman dichas emisiones (R). 
 
4.4.7. Para calcular las emisiones generadas durante la construcción, se deberá entregar a la secretaría, la siguiente 
información: 
 

• Dimensiones del área de la obra que será trabajada, y 
• Tiempo de duración de la obra 

 
De ser necesario, se solicitará información adicional específica, relacionada con la maquinaria utilizada en la obra, con el 
tránsito de vehículos en el área de la obra, con el movimiento de tierra y otros datos necesarios para calcular las emisiones 
generadas por las actividades de la construcción. 
 
4.4.8. En caso de que se interrumpa la obra en cualquiera de sus etapas, el responsable está obligado a eliminar cualquier 
fuente o actividad que genere partículas, mediante la pavimentación de concretos permeables, colocación de áreas verdes o 
cualquier otra medida, previa evaluación y autorización de la Secretaría. 
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Tabla 1. Cantidad mínima de agua requer ida en caminos y estacionamientos sin pavimentar  

 

Textura del suelo 
Total de área afectada 

(m
2
) 

M ínimo de agua requer ida 

(m
3/ día) 

 
Arcilloso, limo arcilloso, y 

arcilla arenosa 

0-8,000 1.5-3 
8,000-40,000 3-14 

40,000-400,000 14-140 
> 400,000 >140 

Otros tipos  

0-8,000 1-1.6 
8,000-40,000 1.6-9 

40,000-400,000 9-90 
> 400,000 >90 

 
Tabla 2. Cantidad mínima de agua requer ida para nivelación de ter renos y sitios con escombros y/o 

demolición 

 

Textura del suelo 
Total de área afectada 

(m
2
) 

M ínimo de agua requer ida  

(m
3/ día) 

 
Arcilloso, limo arcilloso, y arcilla 

arenosa 

0-8,000 2-4 

8,000-40,000 4-19 

40,000-400,000 19-190 

> 400,000 >190 

Otros tipos  

0-8,000 1-2.3 

8,000-40,000 2.3-10 

40,000-400,000 10-100 

> 400,000 >100 
 

5. V igilancia 

 
La vigilancia del cumplimiento de la presente norma ambiental, corresponde en el respectivo ámbito de su competencia, a la 
Secretaría del Medio Ambiente y a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo previsto 
en la Ley Ambiental del Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
6. V igencia 

 

La presente Norma Ambiental para el Distrito Federal, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 
 

7. Referencias  

 

California Environmental Protection Agency. Air Resources Board. Local Air District Rules and Regulation: Maricopa Rule 
310 Control of Air Contaminants Fugitive Dust, Revised 04/07/04. 
 
Dust Compliance, Maricopa County Air Quality Department. Guidance for Dust Control Permit for Application. USA. 
2005. 
 

SMA. La Calidad del Aire en la Zona Metropolitana del Valle de México 1986-2006. 
 

Velilla de San Antonio, Madrid. Ejemplo Obtenido con Presto Medio Ambiente y la Obra Lauralita. 
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Libro 1, Tomo Único de las Normas de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, 2009. 

 

T R A NSI T O RI O 

 
ÚNI C O .- Publíquese la presente Norma en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 

A t e n t a m e n t e 

 
L I C . M A R T H A D E L G A D O PE R A L T A 

 
(Firma) 

________________________________________________________ 

SE C R E T A RI A D E L M E DI O A M BI E N T E 

D E L G O BI E RN O D E L DIST RI T O F E D E R A L 

 

 

Anexo 1 

 

Formato para el llenado de la bitácora 

 
Lineamientos técnicos para obras de construcción en el Distr ito F ederal. 
 
1.- Preparación del ter reno  
 
Indicar en la siguiente tabla el tipo y total de área afectada durante la preparación del terreno          : 
 

Textura del suelo 
Total de área afectada 

[m
2
] 

  

 
Arcilloso, limo arcilloso, y arcilla 

arenosa 

0-8,000  

8,000-40,000  

40,000-400,000   

> 400,000  

Otros tipos  

0-8,000  

8,000-40,000  

40,000-400,000  

> 400,000  

 
Registrar en la siguiente tabla los horarios de riego y la cantidad de agua utilizada. 

 

Hora en la que se realizó el 

r iego 

Cantidad de agua 

m
3/hora 

Á reas de excavación  

  

  

Total __________m
3/día 

!
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Antes del inicio de la obra 

  

  

Total __________m
3/día 

Antes de la nivelación del ter reno 

  

  

Total __________m
3/día 

Después de la nivelación del ter reno 

  

  

Total __________m
3/día 

Abertura de zanjas o cimentación 

  

  

Total __________m
3/día 

 

Demolición 

  

  

Total __________m
3/día 

Nota: La cantidad de agua requerida de riego será de acuerdo con la Tabla 2. 
 

2.- Carga y transporte 

 

Cuando se realice la carga de un material al camión, completar la siguiente información: 
 

Mater ial 

Hora de 

carga del 

mater ial al 

camión 

Cantidad de 

mater ial 

transportado 

[m
3
] 

Hora en la 

que se 

realizó el 

r iego 

Cantidad de 

agua en el r iego 

[m
3
] 

Mater ial A     
    
    

Mater ial B     
    
    

Nota: Por cada metro cúbico de material transportado se debe agregar 0.15 m3 de agua.  
 
Indicar en la siguiente tabla el tipo y total de área afectada en caminos y estacionamientos sin pavimentar y en áreas de 
transporte (circulación de vehículos)  

!!
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Textura del suelo 

Caminos y 
estacionamientos sin 

pavimentar 
Total de área afectada [m2] 

 

Transporte (circulación 
de vehículos) 

Total de área afectada 
[m2] 

 

 
Arcilloso, limo arcilloso, y arcilla 

arenosa 

0-8,000  0-8,000  

8,000-40,000  8,000-40,000  

40,000-400,000  40,000-400,000  

> 400,000  > 400,000  

Otros tipos  

0-8,000  0-8,000  

8,000-40,000  8,000-40,000  

40,000-400,000  40,000-400,000  

> 400,000  > 400,000  

 
Registrar en la siguiente tabla los horarios de riego y la cantidad de agua utilizada. 
 

Hora en la que se realizó el 

r iego 

Cantidad de agua 

m
3/hora 

Caminos y estacionamientos sin pavimentar 

  

  

Total __________m
3/día 

C irculación de vehículos en suelos perturbados 

  

  

Total __________m
3/día 

C irculación de la maquinaria en suelos perturbados 

  

  

Total __________m
3/día 

Nota: La cantidad de agua requerida de riego será de acuerdo con la Tabla 1. 
 
3.- O tras medidas  

 
En caso de llevar a cabo actividades cuando se pronostiquen condiciones meteorológicas de vientos con velocidades que 
faciliten la dispersión de las partículas sólidas, indicar las medidas de mitigación adicionales que supriman dichas 
emisiones: 
 

 

 

 

 



 
 

Órgano de Difusión del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA OCTAVA ÉPOCA 8 DE JULIO DE 2015 No. 128 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 
artículos 4º párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracciones III y VII, 9, 112 
fracciones I, V, VII, X y XII y 113 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 87 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal; 2, 15 fracción IV y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 6 fracción II,  9, 123, 131, 133, 139 al 149, 195 al 199, 213, 214, 215 y 218 de la Ley Ambiental de Protección a la  
Tierra en el Distrito Federal; 7º fracción IV numerales 1 y 7, 54 y 56 Quintus del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 1, 4 fracción I, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 11, 12, y 13 del Reglamento de 
la Ley Ambiental del Distrito Federal en Materia de Verificación Vehicular; 17 fracción III del Reglamento de Tránsito 
Metropolitano en concordancia con el Convenio de Coordinación de Acciones para la Verificación de Unidades con Placas 
Federales celebrado por el Ejecutivo Federal a través de la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, hoy Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y los Gobiernos del Estado de México y del Distrito Federal; Lineamientos que establecen las Reglas a las 
cuales se sujetará el reconocimiento por parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Certificados y 
Calcomanías de Baja Emisión de Contaminantes, expedidos por los Verificentros Autorizados por los Gobiernos del Estado 
de México y del Distrito Federal; y el Decreto por el que se expide el Programa Hoy No Circula en el Distrito Federal, 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de junio de 2014, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROGRAMA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2015, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 121, DE FECHA 29 DE JUNIO 
DE 2015 
 
En el punto 3.- MARCO NORMATIVO, en el párrafo único, dice: 
 
3.-… 
 
La verificación vehicular obligatoria deberá efectuarse de conformidad con lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diesel como combustible.- 
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición; 
NOM-041-SEMARNAT-2006 y a partir de su entrada en vigor la NOM-041-SEMARNAT-2015, que establecen los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible; Acuerdo por el que se modifican los límites establecidos en las tablas 3 y 
4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible; NOM-042-SEMARNAT-2003, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas 
provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos cuyo PBV no exceda los 3,857 kg, que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural y diésel, así como las emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de 
combustible de dichos vehículos; y NOM-047-SEMARNAT-2014, que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos; NOM-050-
SEMARNAT-1993, que establece los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos como combustible; Ley Federal Sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; así como en la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, el Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal en materia de 
Verificación Vehicular, el presente Programa, el Decreto por el que se expide el Programa Hoy No Circula en el Distrito 
Federal, la autorización de operación de los “Verificentros”, circulares, acuerdos y demás disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia de objeto del presente Programa. 
 
Debe decir: 
 
3.… 
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La verificación vehicular obligatoria deberá efectuarse de conformidad con lo previsto en las Normas Oficiales Mexicanas 
NOM-045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diesel como combustible.- 
Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equipo de medición; 
NOM-041-SEMARNAT-2006 y la NOM-041-SEMARNAT-2015 según corresponda, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible; Acuerdo por el que se modifican los límites establecidos en las tablas 3 y 4 de los 
numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible; NOM-042-SEMARNAT-2003, que establece los límites máximos permisibles de emisión 
de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los 
vehículos automotores nuevos cuyo PBV no exceda los 3,857 kg, que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y 
diésel, así como las emisiones de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos; 
y NOM-047-SEMARNAT-2014, que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la 
verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos; NOM-050-SEMARNAT-1993, que establece 
los niveles máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores 
en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos como combustible; Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; así como en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, el Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal en materia de Verificación Vehicular, el presente 
Programa, el Decreto por el que se expide el Programa Hoy No Circula en el Distrito Federal, la autorización de operación 
de los “Verificentros”, circulares, acuerdos y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia de objeto del presente 

Programa. 
 
En el punto 4. DEFINICIONES, en el numeral 4.11., dice: 
 
4. a 4.10.… 
 
4.11. Factor lambda: También conocido como coeficiente de aire, definido en el numeral 3.3 de la NOM-041-
SEMARNAT-2006, y a partir de su entrada en vigor el numeral 3.5 de la NOM-041-SEMARNAT-2015. Es el resultado de 
dividir el volumen de aire aspirado entre la necesidad teórica de aire y se obtiene al correlacionar los gases de escape 
mediante la fórmula de Brettschneider. 
 
… 
 
Debe decir: 
 
4. a 4.10.… 
 
4.11. Factor lambda: También conocido como coeficiente de aire, definido en la NOM-041-SEMARNAT-2006 y en la 
NOM-041-SEMARNAT-2015 según corresponda. Es el resultado de dividir el volumen de aire aspirado entre la necesidad 
teórica de aire y se obtiene al correlacionar los gases de escape mediante la fórmula de Brettschneider. 
 
… 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.4.1., dice: 
 
7. a 7.4.… 
 
7.4.1. Los vehículos a gasolina cuyos niveles de emisión no sobrepasen 100 partes por millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% 
en volumen de monóxido de carbono, 1000 ppm de óxidos de nitrógeno y 0.6% en volumen de oxígeno, con un lambda no 
mayor a 1.05, en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del 
intervalo de 13 a 16.5% en volumen y que, además, cumplan con el siguiente requerimiento respecto a su modelo: 
 

a) Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina año modelo 2007 y 
posteriores. 
b) Taxis a gasolina año modelo 2011 y posteriores. 
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Aquellos vehículos que por sus características deban ser valorados bajo procedimiento estático de prueba, deberán cumplir 
con estos mismos límites máximos permisibles, salvo en la etapa de marcha lenta en vacío en donde el límite de oxígeno 
será de 2.0% en volumen y el lambda será de 1.2. 
 
… 
 
Debe decir: 
 
7.1. a 7.4.… 
 
7.4.1. Los vehículos a gasolina cuyos niveles de emisión no sobrepasen 100 partes por millón (ppm) de hidrocarburos, 0.6% 
en volumen de monóxido de carbono, 1000 ppm de óxidos de nitrógeno y 0.6% en volumen de oxígeno, con un lambda no 
mayor a 1.05, en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del 
intervalo de 13 a 16.5% en volumen. 

 
Aquellos vehículos que por sus características deban ser valorados bajo procedimiento estático de prueba, deberán cumplir 
con estos mismos límites máximos permisibles, salvo en la etapa de marcha lenta en vacío en donde el límite de oxígeno 
será de 2.0% en volumen y el lambda será de 1.2. 
 
…. 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.4.4., dice: 
 
7.4.2. a 7.4.3.… 
 
7.4.4. Los vehículos a que refieren los numerales 7.4.1 a 7.4.3 que hubiesen sido verificados y no hubieran obtenido el 
holograma “0”, podrán volver a verificar con objeto de obtener el mismo, siempre y cuando cubran el costo integral 

aplicable. 
 
… 
 
Debe decir: 
 
7.4.2. a 7.4.3.… 
 
7.4.4. Los vehículos a que refieren los numerales 7.4.1 a 7.4.3 que hubiesen sido verificados y no hubieran obtenido el 
holograma “0”, podrán volver a verificar con objeto de obtener el mismo, siempre y cuando aprueben el proceso de revisión 
visual de humo, revisión visual de componentes vehiculares, así como presentar niveles de emisión iguales o menores a lo 
establecido en dichos numerales, y cubran el costo integral aplicable. 
 
… 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.5.1, dice: 
 
7.5.… 
 
7.5.1 Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina, así como los Taxis a gasolina año 
modelo 2005 y posteriores, cuyos niveles de emisión no superen 100 ppm de hidrocarburos, 1.0% en volumen de monóxido 
de carbono, 1,500 ppm de óxidos de nitrógeno y 3% en volumen de oxígeno o 2% en volumen de oxígeno a la entrada en 
vigor de la NOM-041-SEMARNAT-2015. Así mismo, el lambda de la unidad no deberá ser mayor a 1.05, en tanto que el 
resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en 
volumen conforme a la NOM-041-SEMARNAT-2006 y el Acuerdo por el que se modifican los límites establecidos en las 
tablas 3 y 4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006 y a la entrada en 
vigor de la NOM-041-SEMARNAT-2015 las tablas 1 y 2 de los numerales 4.2.1. y 4.2.2, que establecen los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible.  
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No aplicará el valor del Factor Lambda en el caso de la prueba en marcha mínima para vehículos evaluados bajo protocolo 
estático a partir de la entrada en vigor de la NOM-041-SEMARNAT-2015. 
 
Quedan exceptuados del criterio de Factor Lambda establecido en las tablas 1 y 2 de los numerales 4.2.1. y 4.2.2 de la 
NOM-041-SEMARNAT-2015 los vehículos que por diseño operen con mezcla pobre, conforme a las especificaciones 
establecidas por el fabricante y del conocimiento de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire a partir de su 
entrada en vigor. 
 
… 
 
Debe decir: 
 
7.5.… 
 
7.5.1. Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina, así como los Taxis a gasolina, 
cuyos niveles de emisión no superen 100 ppm de hidrocarburos, 1.0% en volumen de monóxido de carbono, 1,500 ppm de 
óxidos de nitrógeno y 3% en volumen de oxígeno; así mismo, el lambda de la unidad no deberá ser mayor a 1.05, en tanto 
que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en 
volumen conforme a la NOM-041-SEMARNAT-2006 y el Acuerdo por el que se modifican los límites establecidos en las 
tablas 3 y 4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006 y la NOM-041-
SEMARNAT-2015 según corresponda, que establecen los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 
 
… 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.5.4., dice: 
 
7.5.2. a 7.5.3.… 
 
7.5.4. Los vehículos a que refieren los numerales 7.5.1 a 7.5.3 que hubiesen sido verificados y no hubieran obtenido el 
holograma “1”, podrán volver a verificar con objeto de obtener el mismo, siempre y cuando cubran el costo integral 

aplicable. 
 
… 
 
Debe decir: 
 
7.5.2. a 7.5.3.… 
 
7.5.4. Los vehículos a que refiere el numeral 7.5.1 que cuenten o estén sujetos a un holograma “1”, podrán acceder al 

holograma “0”, siempre y cuando en el proceso de verificación vehicular acrediten el nivel de emisiones a que se refiere el 

numeral 7.4.1. y cubran el costo integral aplicable. El propietario podrá verificar su vehículo antes de su periodo de 
verificación debiendo pagar la verificación respectiva. El hecho de obtener la Constancia de Verificación aprobatoria de 
forma anticipada no exime al propietario del vehículo de cumplir con su verificación en el periodo que le corresponda. 
… 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.6., dice: 
 
7.6.… 
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7.6.1. Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina, cuyos niveles de emisión no 
superen 350 ppm de hidrocarburos, 2.5% en volumen de monóxido de carbono, 2,500 ppm de óxidos de nitrógeno y 3% en 
volumen de oxígeno o 2.0 % en volumen de oxígeno a partir de la entrada en vigor de la NOM-041-SEMARNAT-2015. Así 
mismo, el factor lambda de la unidad no deberá ser mayor a 1.1 o 1.05 a partir de la entrada en vigor de la NOM-041-
SEMARNAT-2015, en tanto que el resultado de la suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse 
del intervalo de 13 a 16.5% en volumen,  conforme a la NOM-041-SEMARNAT-2006 y el Acuerdo por el que se modifican 
los límites establecidos en las tablas 3 y 4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-
SEMARNAT-2006 y NOM.041-SEMARNAT-2015 a partir de su entrada en vigor, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 
 
No aplicará el valor del Factor Lambda en el caso de la prueba en marcha mínima para vehículos evaluados bajo protocolo 
estático a partir de la entrada en vigor de la NOM-041-SEMARNAT-2015. 
 
Quedan exceptuados del criterio de Factor Lambda establecido en las tablas 1y 2 de los numerales 4.2.1. y 4.2.2 de la 
NOM-041-SEMARNAT-2015 los vehículos que por diseño operen con mezcla pobre, conforme a las especificaciones 
establecidas por el fabricante y del conocimiento de la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire a partir de su 
entrada en vigor.  
 
Debe decir: 
 
7.6.… 
 
7.6.1. Vehículos de uso particular, de carga y transporte colectivo de pasajeros a gasolina, cuyos niveles de emisión no 
superen 350 ppm de hidrocarburos, 2.5% en volumen de monóxido de carbono, 2,500 ppm de óxidos de nitrógeno y 3% en 
volumen de oxígeno; así mismo, el factor lambda de la unidad no deberá ser mayor a 1.1, en tanto que el resultado de la 
suma del monóxido de carbono y bióxido de carbono no deberá salirse del intervalo de 13 a 16.5% en volumen,  conforme a 
la NOM-041-SEMARNAT-2006 y el Acuerdo por el que se modifican los límites establecidos en las tablas 3 y 4 de los 
numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006 y la NOM-041-SEMARNAT-2015 
según corresponda, que establecen los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 
 
… 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.6.4., dice: 
 
7.6.2. a 7.6.3.… 
 
7.6.4. Los vehículos de uso particular a gasolina que cuenten o estén sujetos a un holograma “2”, podrán acceder al 

holograma “1”, siempre y cuando en el proceso de verificación vehicular acrediten el nivel de emisiones a que se refiere el 

numeral 7.5.1. El propietario podrá verificar su vehículo antes de su periodo de verificación debiendo pagar la verificación 
respectiva. El hecho de obtener el holograma “1” no exime al propietario del vehículo de cumplir con su verificación en el 

periodo que le corresponda. 
 
… 
 
Debe decir: 
 
7.6.2. a 7.6.3.… 
 
7.6.4. Los vehículos de uso particular a gasolina que cuenten o estén sujetos a un holograma “2”, podrán acceder al 

holograma “1” ó “0”, siempre y cuando en el proceso de verificación vehicular acrediten el nivel de emisiones a que se 

refieren los numerales 7.5.1 ó 7.4.1., respectivamente, y cubran el costo integral aplicable. El propietario podrá verificar su 
vehículo antes de su periodo de verificación debiendo pagar la verificación respectiva. El hecho de obtener la Constancia de 
Verificación aprobatoria de manera anticipada no exime al propietario del vehículo de cumplir con su verificación en el 
periodo que le corresponda. 
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… 
 
En el punto 7. CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER, en el numeral 7.7.1., dice: 
 
7.7.… 
 
7.7.1. Esta constancia la obtendrán aquellos vehículos cuyas emisiones rebasen los valores máximos establecidos en los 
numerales 7.5.1, 7.6.1 a 7.6.3 del presente Programa, así como lo establecido en las tablas 3 y 4 del Acuerdo por el que se 
modifican los límites establecidos en las tablas 3 y 4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-
SEMARNAT-2006 y las tablas 1 y 2 de la NOM-041-SEMARNAT-2015 a partir de su entrada en vigor, mismas que 
indican en los incisos a y b; y/o que no aprueben la revisión visual de humo y/o que carezcan de alguno de los componentes 
que refiere el punto 8.1.1 del presente programa. Asimismo, se les entregará a los propietarios de las unidades que presenten 
falla en la operación del convertidor catalítico o que no presenten las condiciones operativas para realizar la prueba de 
verificación de emisiones vehiculares 
 

a) Acuerdo por el que se modifican los límites establecidos en las tablas 3 y 4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la 
norma oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006  
 

 Tabla 3 
Para vehículos de pasajeros con PBV menor a 2727 Kg. 

Año-
Modelo del 
Vehículo 

Hidrocarburos 
Monóxido 

de Carbono 
Oxígeno 

Óxido de 
Nitrógeno 

Dilución 
Lambda 

Mín. Máx. 

 (HC) 
(ppm) 

(CO) 
(% Vol) 

(O2) 
(% Vol) 

(NO) 
(ppm) 

(CO + CO2) 
(% Vol) 

 

1990 y 
anteriores 

350 2.5 3.0 2,500 13 16.5 1.1 

1991 y 
posteriores 

100 1.0 3.0 1,500 13 16.5 1.05 

 
Tabla 4  

Para vehículos de usos múltiples o utilitarios, camiones ligeros CL.1, CL.2, CL.3 y CL.4, camiones medianos y 
camiones pesados en circulación con PBV mayor a 2727 Kg. 

Año-
Modelo del 
Vehículo 

Hidrocarburos 
Monóxido 

de Carbono 
Oxígeno 

Óxido de 
Nitrógeno 

Dilución 
Lambda 

Mín. Máx. 

 (HC) 
(ppm) 

(CO) 
(% Vol) 

(O2) 
(% Vol) 

(NO) 
(ppm) 

(CO + CO2) 
(% Vol) 

 

1993 y 
anteriores 

350 2.5 3.0 2,500 13 16.5 1.1 

1994 y 
posteriores 

100 1.0 3.0 1,500 13 16.5 1.05 
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b)  NOM-041-SEMARNAT-2015 a partir de su entrada en vigor.  
 

Tabla 1 límites máximos permisibles de emisión del método dinámico. 
 

Año-Modelo 
del Vehículo 

Hidrocarburos 
Monóxido 

de Carbono 
Oxígeno 

Óxido de 
Nitrógeno 

Dilución 
Lambda 

Mín. Máx. 
 (HC) 

(ppm) 
(CO) 

(% Vol) 
(O2) 

(% Vol) 
(NO) 
(ppm) 

(CO + CO2) 
(% Vol) 

 

1990 y 
anteriores 

350 2.5 2.0 2,500 13 16.5 1.05 

1991 y 
posteriores 

100 1.0 2.0 1,500 13 16.5 1.05 

 
Tabla 2 límites máximos permisibles de emisión del método estático  

 
Año-Modelo 
del Vehículo 

Hidrocarburos 
Monóxido 

de Carbono 
Oxígeno 

Dilución 
Lambda 

Mín. Máx. 
 (HC) 

(ppm) 
(CO) 

(% Vol) 
(O2) 

(% Vol) 
(CO + CO2) 

(% Vol) 
 

1993 y 
anteriores 

400 3.0 2.0 13 16.5 1.05 

1994 y 
posteriores 

100 1.0 2.0 13 16.5 1.05 

 
Este mismo documento se entregará al parque vehicular al que se practique una prueba de evaluación técnica. 
 
Debe decir: 
 
7.7.… 
 
7.7.1. Esta constancia la obtendrán aquellos vehículos cuyas emisiones rebasen los valores máximos establecidos en los 
numerales 7.5.1, 7.6.1 a 7.6.3 del presente Programa, así como lo establecido en las tablas 3 y 4 del Acuerdo por el que se 
modifican los límites establecidos en las tablas 3 y 4 de los numerales 4.2.1 y 4.2.2 de la norma oficial mexicana NOM-041-
SEMARNAT-2006 y la NOM-041-SEMARNAT-2015 según corresponda; y/o que no aprueben la revisión visual de humo 
y/o que carezcan de alguno de los componentes que refiere el punto 8.1.1 del presente Programa. Asimismo, se les entregará 
a los propietarios de las unidades que presenten falla en la operación del convertidor catalítico o que no presenten las 
condiciones operativas para realizar la prueba de verificación de emisiones vehiculares. 
 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 07 de julio del año 2015. 

 
M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 

 
(Firma) 

___________________________________________________ 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 4 
párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 17, 19, 87, 115 y 118 fracción IV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2º, 
15 fracción IV, 16, 17 y 26 fracciones I, VIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 
2 fracción VII, 6 fracción II, 9 fracción XXXI, 170, 172, 173 y 174 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal; 4 fracción II, 6 fracción XVIII de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 1, 2, 7 fracción IV 
numeral 2, 37 y 55 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; así como el artículo Quinto 
Transitorio, correspondiente al “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal y de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal”, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día 8 de septiembre de 2014; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
 
Que el artículo 1 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece como parte de 
su objeto el “garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar”. 
 
Que en términos del “EJE 4. HABITABILIDAD Y SERVICIOS, ESPACIO PÚBLICO E INFRAESTRUCTURA”, del 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, se busca un modelo integral que permita trasladar, manejar 
y tratar los residuos de manera más eficiente. 
 
Que como una de las Áreas de Oportunidad que forma parte del Programa Sectorial Ambiental y de Sustentabilidad 2013 – 
2018, se encuentra la denominada “Área de Oportunidad 7. Residuos Sólidos”, con base en la cual se contempla el objetivo 

3, consistente en la instrumentación y operación de nuevas alternativas tecnológicas encaminadas hacia el manejo, 
valorización y explotación de los residuos sólidos como fuente de generación de materiales complementarios. 
 
Que con fecha 8 de septiembre de 2014 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal y de la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal”, estableciéndose entre otras, en el artículo 6 fracción XVIII de la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal, la atribución de otorgar a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal la facultad de autorizar y 
registrar a los establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con la recolección, transporte, manejo, tratamiento, 
reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos y vigilar su funcionamiento. 
 
Que la política ambiental del Distrito Federal en materia de residuos sólidos, se construye bajo los principios de 
responsabilidad compartida diferenciada por parte de todos los actores involucrados y manejo integral de residuos 
considerados de competencia local y constituye una área de oportunidad incluyente, participativa, transversal y en apego a 
las disposiciones legales aplicables. 
 
Que por todo lo anterior y en cumplimiento a los preceptos jurídicos señalados he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES Y 
MECANISMOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
RECOLECCIÓN, MANEJO, TRANSPORTE, TRATAMIENTO, REUTILIZACIÓN, RECICLAJE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DE COMPETENCIA LOCAL. 
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I. INTRODUCCIÓN. 
 
En la Ciudad de México se genera una gran cantidad de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, mismos que en la 
mayoría de los casos son recolectados sin ser manejados adecuadamente. 
 
Este hecho además de producir mezclas de los residuos sólidos con los considerados residuos sólidos peligrosos, hace más 
complejo que estos residuos sólidos puedan ser valorizados, es decir, reciclables y/o reutilizables. 
 
La generación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial sin duda, forma una parte indisoluble de las actividades que 
se realizan en una sociedad.  
 
De manera específica, dentro de las etapas del ciclo de vida de los residuos sólidos (generación, transportación, 
almacenamiento, recolección, tratamiento y disposición final), los establecimientos mercantiles y de servicios, así como los 
transportistas que realizan este tipo de actividades, constituyen el escenario fundamental, del cual dependerá en su etapa 
inicial un adecuado manejo y disposición final de los mismos.  
 
En ese sentido, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de 
abril de 2003 estableció en la fracción V del artículo 7º que a la Secretaría de Obras y Servicios le correspondería autorizar 
y registrar a los establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con la recolección, manejo, tratamiento, 
reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos y vigilar su funcionamiento, por lo que dicha Secretaría 
publicó en su página de internet el Aviso por el que se da a conocer el “Procedimiento para el Registro, Autorización y 

Vigilancia del funcionamiento de los establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, relacionados con la 
recolección, manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos que realizan sus 
operaciones dentro del territorio del Distrito Federal”, cuyo objeto consistía en llevar a cabo el registro, autorización y 

vigilancia del funcionamiento de los establecimientos industriales, mercantiles y de servicios, relacionados con la 
recolección, manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos que realizan sus 
operaciones dentro del territorio del Distrito Federal. 
 

http://www.monografias.com/trabajos16/proyecto-inversion/proyecto-inversion.shtml#CICLO
http://www.monografias.com/trabajos12/dispalm/dispalm.shtml
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Sin embargo, el 8 de septiembre de 2014 mediante Decreto expedido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, esta 
facultad fue derogada y otorgada a la Secretaría del Medio Ambiente, quien ahora es la facultada para autorizar y registrar a 
los establecimientos mercantiles ya mencionados anteriormente. 
 
Bajo este contexto, constituye para el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, un 
factor de suma importancia, implementar mecanismos que permitan coadyuvar a un tratamiento adecuado, manejo y 
disposición final de este tipo de residuos sólidos como parte de la política ambiental a nivel local. En donde los diversos 
sectores que confluyen en nuestra sociedad, se sumen desde la actividad que desempeñan en esta cadena a alcanzar en su 
conjunto una mejor ciudad. 
 
II. OBJETO Y ÁMBITO DE VALIDEZ. 
 
Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las personas físicas y morales titulares de establecimientos 
mercantiles, de servicios y/o de unidades de transporte de residuos sólidos que se ubiquen o transiten dentro de la 
jurisdicción territorial del Distrito Federal, que pretendan iniciar o realicen como actividad empresarial o como parte de su 
giro mercantil, una o más de las actividades relacionadas con la recolección, acopio, almacenamiento, aprovechamiento, 
valorización, manejo, transporte, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial de competencia local. 
 
Para el inicio y desempeño (operación) de las actividades en el párrafo anteriormente señaladas, las personas físicas y 
morales, titulares de los establecimientos mercantiles, de servicios y/o de unidades de transporte de residuos sólidos deberán 
obtener la Autorización o Renovación (revalidación) con registro correspondiente, otorgada por la Secretaría del Medio 
Ambiente, a través de la Dirección General de Regulación Ambiental. 
 
III. DEFINICIONES, SIGLAS Y ACRÓNIMOS. 
 
Además de las definiciones y referencias contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, sus Reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, se estará a las siguientes: 
 
Acopio: Acción tendiente a reunir residuos sólidos en un lugar determinado y apropiado para su recolección, tratamiento o 
disposición final. 
Actualización LAUDF: Actualización de la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal. 
Almacenamiento: El depósito temporal de residuos sólidos en contenedores previos a su recolección, tratamiento o 
disposición final. 
Aprovechamiento: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor económico y/o energético de los residuos 
mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados. 
Autorización: Documento emitido por la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, mediante el cual se autoriza y 
asigna el registro al titular, dueño, poseedor y/o propietario, responsable de los establecimientos mercantiles, de servicios 
y/o de unidades de transporte de residuos sólidos para el inicio, desempeño (operación) o renovación (revalidación) de una o 
más de las actividades relacionadas con la recolección, acopio, almacenamiento, aprovechamiento, valorización, manejo, 
transporte, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos de competencia local. 
Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos generados por una industria o fuente conocida, 
como insumo a otro proceso productivo. 
DAEA: Dirección de Autorregulación y Economía Ambiental, adscrita a la Dirección General de Regulación Ambiental. 
DEVA: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental, adscrita a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
DGRA: Dirección General de Regulación Ambiental, adscrita a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
Disposición final: La acción de depositar o confinar permanentemente residuos sólidos en sitios o instalaciones cuyas 
características prevean afectaciones a la salud de la población, a los ecosistemas y sus elementos. 
Establecimiento mercantil: Local ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades 
relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, con fines 
de lucro. 
Establecimientos de servicios: Son aquéllos donde se desarrollan actividades que no sean consideradas por la Ley como de 
enajenación o goce temporal de bienes. 
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Establecimientos industriales: Son aquéllos donde se desarrollan actividades de extracción, conservación o transformación 
de materia prima, acabado de productos y elaboración de satisfactores.  
Formato Único: Formato Único de Trámites que deberán aplicar las dependencias, órganos desconcentrados, órganos 
político-administrativos y entidades de la administración pública del distrito federal. 
Formato Único RAMIR: Formato Único de Trámites TSEDEMA-DGRA-RAMIR.  
Giro Mercantil: La actividad comercial lícita que se desarrolla en un establecimiento mercantil, permitida en las normas 
sobre uso de suelo. Adicionalmente, podrán desarrollar actividades que en términos de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal son compatibles al giro mercantil y que se ejercen en un establecimiento con el objeto de 
prestar un servicio integral. 
GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
LAUDF: Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal. 
Lineamientos: Los Lineamientos Generales y Mecanismos Aplicables al Procedimiento de Registro y Autorización de 
Establecimientos Mercantiles y de Servicios relacionados con la Recolección, Manejo, Transporte, Tratamiento, 
Reutilización, Reciclaje y Disposición Final de los Residuos Sólidos de Competencia Local. 
Manejo: Conjunto de actividades que incluyen, tratándose de recursos naturales, la extracción, utilización, explotación, 
aprovechamiento, administración, preservación, restauración, desarrollo, mantenimiento y vigilancia; o tratándose de 
materiales o residuos, el almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento, reciclaje, incineración y 
disposición final. 
Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, 
tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social. 
Manifiesto de entrega-recepción: Documento que deberá requisitar y presentar ante la Secretaría, el propietario, poseedor 
o titular del establecimiento o unidad de transporte que realice las actividades de recolección, transporte, manejo, 
tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos de competencia local, cuando no cuente con 
un documento que acredite el destino o la disposición final de los mismos.  
Padrón: Listado de establecimientos mercantiles y de servicios que cuentan con autorización o renovación (revalidación) y 
número de registro otorgado por la Secretaría, que realizan una o más de las siguientes actividades: recolección, transporte, 
manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos de competencia local.  
Plan de manejo de residuos de competencia local no sujetos a LAUDF: Trámite que deben presentar de forma 
obligatoria los organismos públicos y privados, órganos desconcentrados, delegaciones, entidades de la administración 
pública, personas físicas y morales, generadores de residuos sólidos a partir de 50 kg/día o 10 toneladas al año y 
generadores de residuos de manejo especial no sujetos a la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal. 
Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 
evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 
perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos. 
Reciclaje: La transformación de los materiales o subproductos contenidos en los residuos sólidos a través de distintos 
procesos que permiten restituir su valor económico. 
Recolección: La acción de recibir los residuos sólidos de sus generadores y trasladarlos a las instalaciones para su 
transferencia, tratamiento o disposición final. 
Registro: Código alfanumérico asignado por la Secretaría a través de la DGRA a los establecimientos mercantiles, de 
servicios y de unidades de transporte Autorizados y Renovados (revalidados), en materia de residuos de competencia local. 
Reporte Técnico: Documento que se desprende de la realización de una visita de reconocimiento técnico realizada por la 
Secretaria a través de la DGRA y que describe los elementos técnicos observados por la autoridad necesarios para allegarse 
de información complementaria que permita evaluar y emitir resolución respecto de una solicitud de trámite de 
Autorización o Renovación (revalidación). 
Residuos urbanos: Los generados en casa habitación, unidad habitacional o similares que resultan de la eliminación de los 
materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o 
empaques, los provenientes de cualquier otra actividad que genere residuos sólidos con características domiciliarias y los 
resultantes de la limpieza de las vías públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados por la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal como residuos de manejo especial. 
Residuo de manejo especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser 
considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos 
sólidos urbanos. 
Reutilización: El empleo de un residuo sólido sin que medie un proceso de transformación; con la función que 
desempeñaba anteriormente o con otros fines. 
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Renovación y/o Revalidación: Documento emitido por la Secretaría a las personas físicas y morales, titulares de los 
establecimientos mercantiles, de servicios y/o de unidades de transporte de residuos sólidos, cuando solicitan la revalidación 
y/o renovación, en virtud de haber vencido la vigencia de la Autorización y número de registro que se requiere para realizar 
(operar) una o más de las actividades relacionadas con la recolección, acopio, almacenamiento, aprovechamiento, 
valorización, manejo, transporte, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial de competencia local. 
Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
Separación: Acción de segregar los residuos. 
Titulares: Las personas físicas o morales, a nombre de quienes se otorga o niega la Autorización y Renovación 
(revalidación) con Registro respectivamente, y que es titular, dueño, poseedor y/o propietario, responsable del 
funcionamiento del establecimiento mercantil, de servicio, unidad de transporte para el inicio o desempeño (operación) de 
actividades relacionadas con recolección, manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición final de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial de competencia local. 
Transportación: Etapa de manejo integral de residuos que consiste en el traslado de residuos del lugar en donde se 
recolectan o generan a un centro de acopio, planta de transferencia o sitio de disposición final adecuado y autorizado. 
Transporte: Medio de traslado de residuos sólidos de un lugar a otro. 
Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico, mediante el cual se cambian las 
características de los residuos sólidos, con la posibilidad de reducir su volumen o peligrosidad. 
Unidad de transporte: Vehículo para transportar residuos sólidos. 
Valorización: El principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el contenido 
energético de los materiales que componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios 
de eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 
Visita de reconocimiento técnico: El acto por medio del cual, la Secretaría a través de la DGRA y de considerarlo 
necesario previo a emitir una resolución a la solicitud del trámite correspondiente, realiza una visita de reconocimiento 
técnico a través de los servidores públicos autorizados y acreditados para tales efectos, con el fin de contar con mayores 
elementos de evaluación para determinar la procedencia o no de otorgar Autorización o Renovación (Revalidación) con 
número de registro correspondiente. 
 
IV. REFERENCIAS. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 
1917, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2014. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de enero de 1988, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero de 2014. 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de octubre de 2003, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2014. 
Código Fiscal del Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 29 de diciembre de 2009, última 
reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2015. 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de 
diciembre de 1995, última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de noviembre de 2014.  
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
29 de diciembre de 1998, última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2015. 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 
de enero de 2000, última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2014. 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de abril de 2003, 
última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de septiembre de 2014. 
Ley de Movilidad del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de julio de 2014, última 
reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de noviembre de 2014. 
Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 3 de 
diciembre de 1997 (sin reformas). 
Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 7 
de octubre de 2008, última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de diciembre de 2008. 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 28 de diciembre de 2000, última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de noviembre 
de 2014. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2013, última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de noviembre de 2014. 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-007-RNAT-2013, que establece la clasificación y especificaciones de 
manejo para residuos de la construcción y demolición, en el Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 26 de febrero de 2015. 
Programa de Verificación Vehicular Obligatoria en el Distrito Federal del semestre vigente. Publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal.   
Aviso por el que se da a conocer el Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Órganos Político - Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 
Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de febrero de 2015. 
 
V. PROCEDIMIENTO GENERAL. 
 
1.- Los interesados en obtener Autorización o Renovación (revalidación) con registro, así como de recibir orientación del 
trámite correspondiente deberán acudir al Módulo de Atención Ciudadana de la DAEA, ubicada en Tlaxcoaque número 8, 5º 
Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06090, en un horario de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días 
hábiles o al teléfono 52-78-99-31 extensión 5462. 
 
2.- Si una vez ingresada la solicitud y demás documentación se determina que ésta se encuentra incompleta o no cumple con 
los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, se le requerirá al interesado para que en un plazo máximo de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento, subsane las 
omisiones o faltas detectadas, de lo contrario su solicitud se tendrá por no presentada en términos de lo dispuesto por el 
artículo 45 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
 
3.- La solicitud del trámite deberá estar acompañada de la documentación correspondiente en copia simple y original para 
cotejo, exceptuando el pago de derechos que deberá ser presentado en original. 
 
4.- La actuación de la Secretaria a través de la DGRA y la de los interesados para efecto de los presentes Lineamientos se 
sujetarán al principio de buena fe.  
 
5.- La Secretaría, a través de la DGRA, para determinar la procedencia o no de la Autorización y Registro podrá realizar 
visitas de reconocimiento técnico a fin de contar con mayores elementos de evaluación o bien, reservarse el derecho cuando 
así lo considere pertinente, para lo cual el solicitante (titulares, apoderados o representantes legales) deberá permitir el libre 
acceso a sus instalaciones. 
 
6.- Una vez que el solicitante acredite fehacientemente que realiza alguna o varias de las actividades a que refiere el artículo 
6 fracción XVIII de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, la DGRA resolverá sobre la procedencia o no de la 
Autorización o Renovación (revalidación) y registro respectivamente, dentro de los 40 días hábiles siguientes a la fecha en 
que la solicitud fue debidamente requisitada y se haya integrado el expediente correspondiente. 
 
7.- Emitida la resolución por la que se determine la procedencia o no de la Autorización o Renovación (revalidación) con 
registro correspondiente, se notificará al titular o representante legal por la DGRA. El titular, su representante o apoderado 
legal, deberá identificarse con documento oficial vigente, en caso de ser representante o apoderado legal, exhibir carta poder 
o testimonio notarial, y acusará recibo, anotando claramente su nombre, fecha, datos de su identificación y firma. 
 
8.- La Autorización o Renovación (revalidación) con Registro que otorgue la DGRA, no exime a su titular para que tramite 
y, en su caso, obtenga otras autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares, que al efecto se establezcan como 
requisito para el inicio de su actividad u operación, cuando así lo establezcan las Leyes y Reglamentos en el ámbito de 
competencia de otras autoridades del Distrito Federal o en el ámbito de competencia de la Federación. 
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9.- No será procedente otorgar la Autorización o Renovación (revalidación) y Registro, cuando los titulares interpongan 
algún medio de defensa en contra de la Secretaría o de la DGRA, donde el acto reclamado sea el presente trámite o se 
relacione con el mismo, hasta en tanto se exhiba el escrito de desistimiento, ante la autoridad que conozca de la controversia 
o copia certificada del acuerdo recaído al mismo. 
 
10.- Tratándose de grupos empresariales, sin importar su constitución, relación fiscal y/o contable, que involucre a sus 
filiales y/o empresas asociadas, la Autorización o Renovación (revalidación) y Registro se otorgará al titular que la haya 
solicitado, no siendo extensivo los beneficios a sus filiales o empresas asociadas.  
 
11.- Cuando derivado de una visita de inspección y/o verificación realizada por la DEVA o de una visita de reconocimiento 
técnico que sea realizada por la DGRA, posterior o previo a la entrega de la Autorización o Renovación (revalidación) se 
conste que el Titular responsable a quien se otorgó la Autorización o Renovación (revalidación) no está cumpliendo con las 
disposiciones aplicables establecidas en la legislación ambiental o con los supuestos por los que le fue otorgada la 
Autorización o Renovación (revalidación) correspondiente, la misma quedará automáticamente sin efectos. Ello sin 
prejuicio de las sanciones que en su caso en el ámbito de su competencia la DEVA considere procedentes. 
 
12.- Las Autorizaciones o Renovación (revalidación) con Registro correspondiente, serán otorgados a nombre de la (s) 
persona (s) físicas o morales que manifieste (n) ser titular (es) del establecimiento mercantil o de servicios o de unidad de 
transporte de residuos sólidos de competencia local y tendrá una vigencia de un año. 
 
13.- En caso de que la Autorización o Renovación (revalidación) con Registro sea otorgado a nombre de una persona 
diferente a la que se tiene registrada como titular del establecimiento mercantil o de servicios en el padrón de la Secretaría, 
la Autorización o Renovación (revalidación) con Registro procederá únicamente si el solicitante realiza previamente el 
cambio de titular o actualización del mismo de acuerdo con el procedimiento correspondiente en términos de la legislación 
aplicable. 
 
14.- Al término de la vigencia anual de la Autorización con Registro otorgada por la DGRA, los interesados deberán 
tramitar la Renovación (revalidación) de la misma, la cual tendrá una vigencia de un año. 
 
15.- La Renovación (revalidación) con Registro deberá solicitarse por el interesado ante la DGRA por escrito y dentro de 
los quince días hábiles previos al término de la vigencia de la Autorización o Renovación correspondiente. 
 
16.- Cuando una vez concluida la vigencia de la Autorización o Renovación (revalidación), la DGRA no tenga registro de la 
solicitud mediante la cual el interesado solicite el trámite de Renovación (revalidación) correspondiente, el Registro 
previamente otorgado será retirado del Padrón de la Secretaría. 
 
17.- El interesado deberá al requisitar su solicitud de trámite y el “Formato Único TSEDEMA-DGRA-RAMIR”, indicar la 
actividad o actividades que se pretenda realizar o que ya realiza (opera), así como si se trata de Autorización o Renovación 
(revalidación). 
 
18.- En el caso de Renovación (revalidación) además de cumplir con los requisitos específicos establecidos en numeral VII 
de los presentes Lineamientos, el interesado deberá mediante escrito libre, manifestar bajo protesta de decir verdad, que las 
condiciones en las que se otorgó u obtuvo originalmente la Autorización y Registro o Renovación (revalidación) inmediata 
anterior no han variado.  
 
19.- Las personas físicas o morales que obtengan la Autorización o Renovación (revalidación) con Registro, en 
cumplimiento a lo estipulado por el artículo 36 Ter de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, deberán presentar 
semestralmente a la Secretaría a través de la DGRA, los 6 comprobantes mensuales correspondientes a dicho semestre 
(pudiendo ser de manera enunciativa más no limitativa: notas, facturas, manifiestos de entrega recepción, bitácoras) que 
acrediten que su actividad (es) se enmarca (n) en las disposiciones ambientales establecidas por la Ley. 
 
20.-El interesado deberá informar por escrito a la DGRA cuando realice cambios o actualizaciones a la información 
presentada en su solicitud original, de manera enunciativa más no limitativa de las relacionadas con la infraestructura, 
cambio de titular, tipo y capacidad que maneja, ubicación física y número de unidades.  
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21.- La Autorización o Renovación (revalidación) con registro, una vez otorgada por la DGRA deberá estar visible en los 
establecimientos y para el caso de los transportistas deberá ser portada en un lugar visible del vehículo, sin que ello obstruya 
la visibilidad al conducir para el chofer. 
 
22.- Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones aplicables en la materia, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 23 fracciones II, VI, 173, 175, 221 y 222 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, las 
personas físicas o morales o transportistas de residuos sólidos sujetos a los presentes Lineamientos deberán hacerse 
responsables del impacto o daño ambiental que causen. 
 
23.- Presentar documento que ampare que se cuenta con póliza de seguro, así como de las medidas de seguridad para y de 
mitigación en el caso de accidentes o siniestros durante todas sus actividades. 
 
VI. REQUISITOS ESPECÍFICOS APLICABLES A LA SOLICITUD DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN. 
 
Las personas físicas y morales que soliciten la obtención del Registro y Autorización, que se refieren los presentes 
Lineamientos, deberán presentar la documentación siguiente: 
 
1.- Original del Formato Único de solicitud TSEDEMA-DGRA-RAMIR y Anexos correspondientes debidamente 
requisitados y firmados. 
 
2.- Copia simple de la identificación oficial del solicitante y/o titular (presentar original para cotejo), en el caso del 
representante o apoderado legal, deberá presentar copia en versión pública el Instrumento Notarial con facultades para 
ejercer actos de administración (presentar original para cotejo). 
 
3.- Copia simple del instrumento notarial que conste el Acta Constitutiva y/o Estatutos, así como la última protocolización 
ante notario público, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (presentar original para 
cotejo). 
 
4.- Copia simple del Registro Federal de Contribuyentes y alta del solicitante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(presentar original para cotejo). 
 
5.- Pago de derechos en original, realizado ante la Secretaría de Finanzas, en términos de lo dispuesto por el artículo 244 y/o 
aplicable del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
6.- Escrito del interesado o representante o apoderado legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no ha 
interpuesto ningún medio de defensa. 
 
7.- Copia simple de licencias, permisos y/o autorizaciones ambientales en materia de residuos otorgadas por otras 
Dependencias, entidades, delegaciones del Gobierno del Distrito Federal, autoridad Federal o Estados. 
 
8.- Copia simple de la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal o Actualización y Autorización del Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos para generadores no sujetos a LAUDF para establecimientos ubicados en otros Estados que 
operen o circulen en el Distrito Federal. 
 
9.- Copia simple del resolutivo administrativo en materia de impacto ambiental emitido por la Secretaría. 
 
10.- Copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite la compatibilidad de la actividad 
o giro mercantil que realiza con el uso de suelo del local, inmueble o establecimiento mercantil o de servicios (presentar 
original para cotejo). 
 
11.- Copia simple del comprobante de domicilio (estado de cuenta bancario, recibo de servicio telefónico, recibo del 
servicio de luz o boleta de impuesto predial, en el que demuestre residencia de por lo menos 6 meses previos al ingreso de 
su solicitud).  
 
12.- Memoria descriptiva y anexo fotográfico actualizado a color, del proceso e infraestructura de la o las actividades que 
realiza o pretende iniciar, así como para los transportistas de residuos. 
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13.- Croquis de ubicación del local, inmueble o establecimiento mercantil o de servicios, o de la ubicación de los vehículos. 
 
14.- De acuerdo a la actividad (es) que pretenden iniciar o que realicen (operen) los establecimientos mercantiles, de 
servicios o de unidad de transporte de residuos deberán requisitar el Formato Único TSEDEMA-DGRA-RAMIR, de 
acuerdo al rubro aplicable (Recolección /transporte, acopio /almacenamiento, Tratamiento /reciclaje /reúso, Destino 
/disposición final). 
 
VII. REQUISITOS ESPECÍFICOS APLICABLES A LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN (REVALIDACIÓN) 
DEL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN. 
 
Las personas físicas y morales que soliciten la obtención de la Renovación (revalidación) de la Autorización con Registro 
de las actividades a que se refieren los presentes Lineamientos, deberán presentar la documentación siguiente: 
 
1.- Original del Formato Único de solicitud TSEDEMA-DGRA-RAMIR y Apartados correspondientes debidamente 
requisitados y firmados. 
 
2.- Copia simple de la identificación oficial del solicitante y/o titular (presentar original para cotejo), en el caso del 
representante o apoderado legal, deberá presentar copia simple del Instrumento Notarial con facultades para ejercer actos de 
administración (presentar original para cotejo). 
 
3.- Original del Comprobante del pago correspondiente por concepto de Renovación (revalidación), en términos de lo 
dispuesto por el artículo 244 y/o aplicable del Código Fiscal del Distrito Federal. 
 
4. Copia simple del comprobante de domicilio (estado de cuenta bancario, recibo de servicio telefónico, recibo del servicio 
de luz o boleta de impuesto predial).  
 
5.- Escrito del interesado o representante o apoderado legal, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que no ha 
interpuesto ningún medio de defensa. 
 
6.- De acuerdo a la actividad que realicen se pretenda Renovar (revalidar) los establecimientos mercantiles, de servicios o 
de unidad de transporte de residuos deberán requisitar el Formato Único TSEDEMA-DGRA-RAMIR, de acuerdo al rubro 
aplicable. (Recolección /transporte, acopio /almacenamiento, Tratamiento /reciclaje /reúso, Destino /disposición final). 
 
VIII. VISITA DE RECONOCIMIENTO TÉCNICO. 
 
1.- La Secretaría podrá, cuando así lo considere necesario a través del personal adscrito, autorizado y acreditado de la 
DGRA, realizar visitas de reconocimiento técnico, con el fin de contar con mayores elementos de evaluación para 
determinar la procedencia o no de la Autorización o Renovación (revalidación) con número de registro correspondiente. 
Para lo cual: 
 
a. Los solicitantes (titulares, apoderados o representantes legales) deberán permitir el libre acceso a sus instalaciones o 
unidades vehiculares, para que se efectúe la visita de reconocimiento técnico correspondiente. La visita será programada de 
común acuerdo y se realizará en los términos legales aplicables. 
 
b. De no permitir el libre acceso al personal que realice la visita de reconocimiento técnico, se señalará por la autoridad 
como parte del reporte técnico.  
 
c. La DGRA derivado del resultado que arroje el reporte técnico requerirá por escrito la información complementaria o 
comprobatoria necesaria, misma que deberá presentarse en un plazo máximo de 3 días hábiles siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación.  
 
2.- Las visitas de reconocimiento técnico serán practicadas por el personal adscrito, autorizado y acreditado por la DGRA, 
quien levantará un reporte técnico en el que se asienten las observaciones realizadas. 
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IX. PADRÓN. 
 
La Secretaría integrará y dará a conocer el Padrón de las personas físicas y morales titulares de establecimientos 
mercantiles, de servicios y/o de unidades de transporte de residuos sólidos de competencia local debidamente acreditadas 
(Autorización, Renovación – revalidación) y registradas.  
 
X. SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, DE LA RENOVACIÓN (REVALIDACIÓN) Y DEL 
REGISTRO OTORGADO. 
 
A) Será motivo de suspensión temporal de la Autorización o Renovación (revalidación) y Registro correspondiente: 
 
1.- El incumplimiento a las obligaciones ambientales establecidas en términos de lo dispuesto en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, su Reglamento, Normas 
Ambientales del Distrito Federal, Programas, Planes, los presentes Lineamientos y de la Autorización o Renovación 
(revalidación) otorgada. 
 
2.- Cuando el propietario, poseedor o titular del establecimiento o unidad de transporte autorizado o revalidado inscrito, sea 
parte de un procedimiento o juicio relacionado con la materia de los presentes Lineamientos y sea interpuesto ante la 
Secretaría, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal o cualquier autoridad jurisdiccional. 
 
3.- Cuando el propietario, poseedor o titular del establecimiento o unidad de transporte autorizado o revalidado inscrito, 
cambie o amplíe su actividad o ubicación y no informe a la DGRA. 
 
Lo anterior, con independencia de las sanciones administrativas, penales y civiles que correspondan. 
 
La suspensión persistirá hasta en tanto no se subsanen los incumplimientos o faltas detectados. 
 
B) Sera motivo de revocación de la Autorización o Renovación (revalidación) y Registro correspondiente: 
 
1.- Si en un plazo de un mes contado a partir de la notificación de la suspensión temporal, no es subsanada la falta o el 
incumplimiento de los requerimientos de esta Secretaría, se procederá a la revocación de la Autorización o Renovación 
(revalidación) y Registro correspondiente. 
 
2.- La falsedad en la información presentada e ingresada. 
 
Lo anterior, con independencia de las sanciones administrativas, penales y civiles que correspondan. 
 
XI. VIGILANCIA. 
 
Corresponde a la Secretaría dar seguimiento al cumplimiento de los presentes Lineamientos en términos de lo dispuesto en 
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, sus 
Reglamentos, Normas Ambientales para el Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia. Para tal 
efecto, la Secretaría a través de la DEVA realizará los actos o visitas de inspección, verificación y vigilancia en cualquier 
momento. En caso de detectarse irregularidades se procederá a imponer medidas de seguridad, así como las sanciones 
respectivas procedentes. 
 
Las personas físicas y morales titulares de establecimientos mercantiles, de servicios y/o de unidades de transporte de 
residuos sólidos de competencia local, deberán otorgar las facilidades al personal acreditado por la Secretaría a través de la 
DEVA para la realización de las visitas de inspección, vigilancia y verificación, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en concordancia 
con lo señalado por la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 
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XII. ANEXO. FORMATO ÚNICO RAMIR. 
 
“FORMATO ÚNICO TSEDEMA-DGRA-RAMIR”. SOLICITUD DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 
URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL QUE OPEREN Y TRANSITEN EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación.  
 
Segundo.- El presente Aviso entrará en vigor a los 20 días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
Tercero.- Aquellas personas que previamente a la entrada en vigor del presente Aviso han venido realizando las actividades 
que  se regulan en términos de los presentes Lineamientos, contarán con un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor de este Aviso, para solicitar la autorización y el registro correspondiente ante la Secretaría, necesario para 
el desarrollo de dichas actividades.  
 
Cuarto.- La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios, en el ámbito de su respectiva competencia, establecerán los 
mecanismos de coordinación que se requieran para dar continuidad técnica y operativamente, a la implementación de los 
presentes Lineamientos en concordancia con las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 15 de junio del año 2015. 
 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 
 

(Firma) 
_________________________________________ 
Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal y Presidenta del Comité 
de Normalización Ambiental del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 15 fracción IV, 16 y 
26 fracciones I, III y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1 fracciones II y V, 2 
fracciones III y VIII, 5, 6 fracción II, 9 fracciones IV, VII, XXVII, XXVIII y XLVI, 21, 22 fracción I, 36 fracciones I, II  y 
IV, 37, 38, 39, 40, 41, 123, 126, 163 fracciones I, II y III, 164 fracciones I y III, 170, 171 fracción I y 175 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 6 fracción II, 8 fracción VIII, y 22 fracción III de la Ley de 
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal; 1, 2, 3, 4 fracción II, 6 
fracciones I, II, III, VI, VIII, XI y XIV, 11, 18, 33 bis, 33 bis 1, 34 y 35 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 
7° fracción IV, numeral 2, y 55 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, 10, 
77 y 78 del Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; Acuerdo por el que se crea el Comité de 
Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de Distrito Federal, el día 23 de abril de 2002; 
y Acuerdos por los que se reforma el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, los días 19 de agosto de 2005 y 4 de julio de 2007, derivados de las 
reformas al Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, los días 19 de enero y 28 de febrero de 2007, he tenido a bien emitir la siguiente: 
 
NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-024-AMBT-2013, QUE ESTABLECE 
LOS CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BAJO LOS CUALES SE DEBERÁ REALIZAR 
LA SEPARACIÓN, CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN SELECTIVA Y ALMACENAMIENTO DE 
LOS RESIDUOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
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1. Introducción 
 
El desarrollo económico de la sociedad, el crecimiento poblacional y la globalización de los mercados, ha implicado una 
creciente generación y diversificación de residuos, lo que requiere de una nueva visión de la gestión integral de los mismos, 
que promueva su aprovechamiento y la prevención de su generación. 
 
Aunado a lo anterior, el estilo de vida actual ha impactado en los patrones de consumo de la población, afectando al 
ambiente entre otras cosas debido al aumento en la cantidad de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos 
de carácter doméstico que se generan y llegan a los sitios de disposición final, incrementando además los costos de su 
manejo, algo que directa o indirectamente se refleja en el bolsillo del consumidor y las entidades operadoras de la gestión 
integral de los residuos. 
 
En los residuos sólidos urbanos y de manejo especial se aplicará el principio de “Basura Cero”, el cual consiste en 

disminuir, aprovechar y valorizar al máximo la cantidad de residuos que actualmente llegan a sitios de disposición final, a 
través de la reutilización, reciclaje y aprovechamiento energético; en su mayoría éstos están constituidos por materiales que 
pueden ser seleccionados con facilidad para usarse como materias primas recuperables tales como: orgánicos 
biodegradables, papel, cartón, vidrio, plásticos, metales,  textiles, entre otros. Para el procesamiento de dichos materiales es 
necesario un paso previo; la separación de los mismos, la cual debe hacerse en condiciones específicas que permitan una 
adecuada selección de ellos a través de una separación primaria, primaria avanzada y secundaria. 
 
Con la finalidad de fomentar en la sociedad la participación y encauzarla en el cumplimiento de las distintas disposiciones 
en materia de manejo de residuos sólidos de manera responsable, y como parte de la política ambiental que promueve el 
Gobierno del Distrito Federal, se pretende a través de la presente Norma Ambiental, establecer los criterios y 
especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la separación, clasificación, recolección selectiva y valorización 
de los residuos sólidos, para que se lleve a cabo de acuerdo a lineamientos técnicos que garanticen una adecuada separación 
primaria, primaria avanzada y secundaria de los materiales, de tal forma que puedan ser valorizados para su reincorporación 
nuevamente a procesos de producción, reduciendo la cantidad que llega a sitios de disposición final. 
 
2. Objeto 
 
El objeto de esta Norma Ambiental es establecer los criterios y especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la 
separación, clasificación, recolección selectiva y almacenamiento para el aprovechamiento y valorización de los residuos 
generados en el Distrito Federal.  
 
3. Ámbito de validez  
 
La presente Norma Ambiental es de observancia obligatoria para generadores de residuos, personas físicas o morales, de 
carácter público o privado, dependencias, entidades, órganos políticos administrativos desconcentrados y en general para 
toda la Administración Pública del Distrito Federal, así como asociaciones o gremios que participen en cualquier momento, 
forma o proceso de la gestión integral de los residuos de competencia local, ubicados en el Distrito Federal.  
 
4. Referencias 
  
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 1998 y sus reformas. 
 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicada el 8 de octubre del 2003 en el Diario Oficial 
de la Federación y sus reformas.  
 
Ley General de Cambio Climático, publicada el 6 de junio de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas. 
 
Ley General de Salud, publicada el 7 de febrero de 1984 en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas.  
 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada el 7 de junio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, publicada el 13 de enero del 2000 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y sus reformas.  

 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicada el 22 de abril del 2003 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 
sus reformas.  

 
Ley de Salud del Distrito Federal, publicada el 17 de septiembre de 2009 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y sus 
reformas. 
  
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicado el 30 de noviembre de 2006 
en el Diario Oficial de la Federación y sus reformas.  
 
Reglamento de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal, 
publicada el 16 de junio de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, publicado el 19 de octubre del 2012 en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y sus reformas. 
 
Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, publicado el 7 de octubre del 2008 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y sus reformas. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
junio de 2006.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de Octubre de 1993. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCT2/2011, aspectos básicos para la revisión ocular diaria de la unidad destinada al 
autotransporte de materiales y residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2011. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental- Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico - infecciosos- Clasificación y especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de febrero de 2003. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2013. 
 
NADF-020-AMBT-2011, Que establece los requerimientos mínimos para la producción de composta a partir de la fracción 
orgánica de los residuos sólidos urbanos, agrícolas, pecuarios y forestales, así como las especificaciones mínimas de calidad 
de la composta producida y/o distribuida en el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de 
noviembre de 2012. 
 
Acuerdo por el que se expiden los Criterios y Normas de Producción y Consumo Sustentable de los Productos Plásticos, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de julio de 2011. 
 
Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-057-CNCP-2004, Industria del plástico - Abreviaturas de términos 
relacionados con los plásticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2004. 
 
NOM-189-SSA1/SCFI-2002 Productos y Servicios. Etiquetado y envasado para productos de aseo de uso doméstico, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2002. 
 
NMX-E-260-CNCP-2013, Industria del Plástico-Materiales bioplásticos-Terminología. 
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5. Definiciones, siglas y acrónimos 
 
Para efectos de esta Norma Ambiental para el Distrito Federal, además de las definiciones contenidas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 
Reglamento, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, su Reglamento, y demás legislación aplicable en la materia, se 
entenderá por: 
 
Aceite comestible: Producto de origen animal o vegetal o sus mezclas, cuyos componentes principales son triglicéridos y 
otras sustancias en cantidades menores, no miscible con agua y de menor densidad que ésta. 
Aceite residual o gastado: Cualquier aceite de origen animal, vegetal o mineral que ha sido usado. 
Acopio: La acción tendiente a reunir residuos sólidos en un lugar determinado y apropiado para su recolección, tratamiento 
o disposición final.  
Acolchado (mulch): Cubierta protectora del suelo compuesta de materiales orgánicos. 
Aditivos Degradantes: Sustancias que aceleran la degradación de los plásticos por cualquier causa, por ejemplo, 
temperatura, intemperie o envejecimiento químico, y que alteran sus propiedades físicas, químicas y/o mecánicas. 
Almacenamiento: El depósito temporal de los residuos sólidos en contenedores previos a su recolección, tratamiento o 
disposición final.  
Biodegradable: Material o compuesto químico que puede ser transformado en sustancias más sencillas por acción 
biológica.  
Biodigestor anaerobio: Contenedor cerrado, hermético e impermeable, donde los residuos orgánicos se descomponen, en 
ausencia de oxígeno y mediante la acción de microorganismos anaerobios, produciendo biogás para su posterior 
aprovechamiento.  
Biogás: Mezcla de gases generados por la descomposición anaerobia de residuos orgánicos, compuesto por metano, dióxido 
de carbono y trazas de otros gases.  
Bioplásticos: Plásticos que en su constitución total proviene de:  
a) materias primas de origen renovable y es biodegradable 
b) materias primas de origen renovable y no es biodegradable, o 
c) materias primas de origen petroquímico y es biodegradable. 
Bocashi: Es un abono fermentado que se obtiene procesando materiales que son subproductos de actividades agropecuarias.  
Categoría: Conjunto de características que comparten los residuos entre sí. 
Cartón: Lámina gruesa y dura hecha con varias capas de pasta de papel u otras materias fuertemente unidas, material 
fibroso enmarañado o laminado. En términos comunes, aquél que se distingue del papel por su mayor espesor y rigidez. 
Centro de acopio: Establecimiento mercantil y de servicio autorizado y registrado por la Secretaría del Medio Ambiente 
para la prestación de servicios a terceros en donde se reciben y se acondicionan los materiales valorizables contenidos en 
los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
Clasificación: Ordenar o dividir por categorías los residuos destinados a diversos canales de tratamiento o de 
aprovechamiento. 
Composta: Producto terminado del proceso de composteo.  
Composteo: El proceso de descomposición aeróbica de la materia orgánica mediante la acción de microorganismos 
específicos. 
Contenedor: El recipiente destinado al depósito temporal de los residuos sólidos.   
Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos generados por una industria o fuentes conocidas, 
como insumo o combustible alterno a proceso productivo  
Desechable: Producto diseñado para un solo uso. 
Disposición final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e instalaciones cuyas características 
permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y 
sus elementos.  
Embalaje: Cubierta o envoltura que protege los objetos o productos  empacados que se van a transportar, almacenar y/o 
comercializar.  
Empaque: Es el recipiente o la envoltura para un producto. Su objetivo primordial es el de proteger el producto, el envase o 
ambos y ser promotor del artículo dentro del canal de distribución. 
Envase: Es el componente de un producto que cumple la función de contenerlo y protegerlo para su distribución, 
comercialización y consumo.  
Fertilizante orgánico líquido: Producto imputrescible de excelentes propiedades nutritivas, resultado de la descomposición 
anaerobia de los residuos orgánicos. 
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Fuente de generación: Sitio donde se generan los residuos. 
Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos productivos o de consumo. 
LGPGIR: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
LRSDF: Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal. 
Lombricomposta: Producto formado por las excretas o turrículos, producto de la digestión natural de las lombrices 
composteadoras en cultivos intensivos; se presenta en la forma de infinidad de agregados cilíndricos, de uno o dos 
milímetros de longitud, cubiertos por una fina película muco-proteica, “membrana peritrófica” que aglutina y retiene miles 

de microorganismos del suelo, compuestos húmicos, órgano-minerales y nutrimentos.  
Manejo: Conjunto de actividades que incluyen, el almacenamiento, recolección, transporte, alojamiento, reúso, tratamiento, 
reciclaje, incineración y disposición final.   
Manejo integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, 
tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y social.  
Microgenerador de residuos peligrosos: El que genere una cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos 
peligrosos al año o su equivalente en otra unidad de medida.  
Minimización: El conjunto de medidas tendientes a evitar la generación de los residuos sólidos y aprovechar, tanto sea 
posible, el valor de aquellos cuya generación no sea posible evitar. 
Mobiliario urbano: Los elementos complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o 
temporales, ubicados en la vía pública o en espacios públicos formando parte de la imagen de la Ciudad, los que, según su 
función, se aplican para el descanso, comunicación, información, necesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, 
servicio, jardinería, así como aquellos otros muebles que determinen la Secretaría de Desarrollo Urbano y la Comisión 
Mixta de Mobiliario Urbano.  
Papel: Material hecho con pasta vegetal molida que se dispone en finas láminas. 
Plan de manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 
urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los 
principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y 
medios viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios 
de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de gobierno. 
Plásticos: Materiales orgánicos compuestos fundamentalmente de carbono y otros elementos como el hidrógeno, oxígeno, 
nitrógeno o azufre, derivados del petróleo. 
Policloruro de vinilo (PVC): Polímero obtenido de dos materias primas naturales: Cloruro de Sodio (sal común) y petróleo 
o gas natural.  
Polietileno: Polímero resultante de la polimerización del Etileno.  
Polietileno de alta densidad (PEAD): Polímero de cadena lineal no ramificada, comúnmente obtenido por la 
polimerización del etileno a alta presión. Mayor a 0.94- 0.97 gramos por cm3.  
Polietileno de baja densidad (PDBD): Polietileno ramificado menor a 0.91- 0.94 gramos por cm3.  
Poliestireno (PS): Polímero termoplástico obtenido de la polimerización del estireno. Existen cuatro tipos principales: 
Poliestireno Cristal, Poliestireno de Alto Impacto, Poliestireno Expandido y Polietileno Extrusionado.  
Polietileno de tereftalato (PET): Polímero que se obtiene mediante una reacción de condensación entre el ácido tereftálico 
y el etilenglicol.  
Polipropileno (PP): Termoplástico cristalino que se produce polimerizando propileno en presencia de un catalizador 
estéreo específico.  
Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 
evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 
perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos.  
Recolección: La acción de recibir los residuos sólidos de sus generadores y trasladarlos a las instalaciones para su 
transferencia, tratamiento o disposición final.  
Recolección selectiva o separada: La acción de recolectar los residuos sólidos conforme a lo establecido en esta Norma 
Ambiental. 
Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un 
líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a 
tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en la LGPGIR y demás ordenamientos que de ella deriven.  
Residuos de la construcción (Escombro): Materiales o residuos generados como resultado de demolición, remodelación y 
construcción de obras en general. 
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Residuos con potencial de reciclaje: Aquellos que por sus características físicas, químicas y de biodegradabilidad tienen 
las posibilidades técnicas, económicas y ambientales de ser reincorporados a un proceso o tratamiento para permitir su 
valorización. 
Residuos de manejo especial (RME): Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las 
características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son producidos por grandes 
generadores de residuos sólidos urbanos.  
Residuos inorgánicos con potencial de reciclaje: Todo residuo que no tenga características de residuo orgánico y que 
pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, cartón, 
plásticos, laminados de materiales reciclables, aluminio y metales no peligrosos y demás no considerados como de manejo 
especial.  
Residuos inorgánicos de aprovechamiento limitado: Aquellos que por sus características y los usos que se les han dado, 
pierden o dificultan las posibilidades técnicas y económicas de ser reincorporados a un proceso o tratamiento para permitir 
su valorización. 
Residuos metálicos ferrosos: Materiales cuya composición química es principalmente hierro en cualquiera de sus formas, 
tales como acero, acero inoxidable y hierro colado. 
Residuos metálicos no ferrosos: Todos los metales que no contengan hierro, tales como aluminio, bronce, cobre,  plomo y 
zinc.  
Residuos peligrosos provenientes de fuentes distintas a los establecimientos comerciales, industriales o de servicios: 
Aquellos desechos generados en los hogares, unidades habitacionales, oficinas, instituciones, dependencias y entidades, que 
posean por lo menos una de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que 
contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad en una cantidad igual o menor a 400 Kg al año. 
Residuos orgánicos: Para efecto de esta Norma Ambiental se refiere a todo residuo sólido biodegradable.  
Residuos sanitarios: Aquellos materiales que se desechan al ser utilizados en la higiene personal o en la atención médica a 
personas o animales, así como los que por sus características limiten su aprovechamiento o puedan generar un grado de 
riesgo ambiental.  
Residuos sólidos: El material, producto o subproducto que sin ser considerado como peligroso, se descarte o deseche y que 
sea susceptible de ser aprovechado o requiera sujetarse a métodos de tratamiento o disposición final.  
Residuos sólidos urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que 
utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 
que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 
considerados por la LGPGIR como residuos de otra índole.  
Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un proceso de transformación. 
Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
Servicio de recolección selectiva: Persona física o moral, pública o privada, dedicada a recabar residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial para su valorización o disposición final, según lo establecido en esta Norma Ambiental. 
Separación primaria: Acción de segregar los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en orgánicos e inorgánicos. 
Separación primaria avanzada: Clasificación de los valorizables, desde la fuente generadora, de la fracción inorgánica de 
los residuos sólidos urbanos o de manejo especial, para su aprovechamiento. 
Separación secundaria: Acción de segregar entre sí los residuos sólidos urbanos y de manejo especial que sean 
inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de la LGPGIR. 
Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el poder 
calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios 
de responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 
Vidrio: Sustancia inorgánica que está formada por una mezcla de silicatos. Sólido duro, frágil y transparente o translúcido, 
sin estructura cristalina, obtenido por la fusión de arena silícea con potasa, que es moldeable a altas temperaturas. 
 
6. Criterios y especificaciones técnicas 
 
Bajo los criterios que se señalan en esta Norma Ambiental, los residuos serán separados y clasificados desde la fuente 
generadora promoviendo su reducción y facilitando su reutilización, acopio, recolección selectiva y valorización para 
reincorporarlos en un proceso productivo. 
 
En el Distrito Federal la separación primaria de los residuos es de carácter obligatorio de acuerdo a lo establecido en los 
ordenamientos aplicables en la materia y en esta Norma Ambiental.  
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6.1 Tipos de separación y especificaciones de la entrega  
 
Para lograr los objetivos de la presente Norma Ambiental, los residuos deberán clasificarse para facilitar su separación y se 
atenderá a las especificaciones establecidas para su entrega con el fin promover su valorización. 
 
6.1.1. Separación primaria 
 
La separación primaria consiste en la clasificación de los residuos, desde la fuente generadora, en “residuos orgánicos” y 

“residuos inorgánicos”. 
 
Algunos ejemplos de los residuos identificados como orgánicos e inorgánicos se enlistan de manera enunciativa más no 
limitativa en la Tabla 1. 

 
Tabla 1. Separación primaria 

Residuos orgánicos  Residuos inorgánicos 
Flores   Papel* 
Pasto   Cartón* 
Hojarasca   Plástico 
Restos de comida  Vidrio 
Cáscaras de fruta, verdura y hortalizas  Metales 
Cascarón de huevo  Ropa y textiles 
Restos de café y té  Maderas procesadas* 
Filtros de café y té (de papel)  Envases multicapas  
Pan  Utensilios de cocina 
Tortillas   Residuos sanitarios 
Golosinas  Bolsas de frituras 
Bagazo de frutas  Calzado 
Productos lácteos (sin recipiente)  Hule 
Cenizas, viruta de lápiz y aserrín  Gomas 
Huesos y productos cárnicos  Celofán 
Servilletas de papel usadas  Espejos 
Heces de animales  Plumas, plumones, lápices 
Desechables degradables (fécula de maíz, caña,   Poliestireno expandido (Unicel) 
etc.)  Cerámicos 
  Colillas de cigarro 
  Chicles 
*Para efectos de esta norma estos residuos son incluidos en este grupo para hacer más eficiente su 
separación y promover su valorización. 

 
Estos residuos deberán ser entregados al Servicio público de limpia o al sistema privado de recolección de residuos sólidos 
urbanos, atendiendo a los lineamientos que la autoridad correspondiente disponga para la recolección selectiva, la cual 
establecerá utilizar uno o más de las siguientes alternativas: 
 

•  Contenedor que permita identificar plenamente los residuos contenidos; o  
•  Contenedores con los colores establecidos dentro de esta Norma Ambiental. 

 
De no realizarse ningún aprovechamiento de los residuos orgánicos in situ, estos deberán ser entregados separados al 
Servicio público de limpia o al sistema privado de recolección de residuos sólidos urbanos para su aprovechamiento. 
 
Con respecto a los residuos inorgánicos, éstos deberán ser reclasificados conforme a lo indicado en la separación primaria 
avanzada, numerales 6.1.2.2., 6.1.2.3., 6.1.2.4. y 6.1.2.5., de la presente Norma Ambiental, o en su caso ampliar la 
clasificación conforme a lo descrito en la separación secundaria. 
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6.1.2. Separación primaria avanzada  
 
La separación primaria avanzada consiste en la clasificación de los residuos desde la fuente generadora en “residuos 

biodegradables que serán aprovechados”, “residuos con potencial de reciclaje”, “residuos inorgánicos de aprovechamiento 

limitado”, “residuos especiales y voluminosos” y “residuos peligrosos provenientes de fuentes distintas a los 

establecimientos comerciales, industriales o de servicios”.  
 
6.1.2.1. Residuos Biodegradables susceptibles de ser aprovechados 
 
Los residuos biodegradables, son susceptibles de ser transformados en biomasa aprovechable, agua, dióxido de carbono, 
metano y otros gases.  
 
Estos materiales pueden ser incorporados a un tratamiento, para su aprovechamiento y valorización, con la posibilidad de 
obtener productos que puedan ser reincorporados al ciclo productivo. Véase Tabla 2.   
 

Tabla 2. Residuos biodegradables susceptibles de ser aprovechados 
Color: Verde 

Pantone 360 C ó 364 
RAL F-9/S2 

Materiales Aprovechamientos 
Residuos de jardinería: Producción de : 
Flores, pasto, hojarasca, ramas Acolchado (Mulch) 
Residuos de alimentos: Alimento para animales 
Restos de verduras, hortalizas y frutas Biogás 
Cascarón de huevo Biofertilizantes  
Restos de café y té Bocashi 
Filtros de papel para café y té  Composta 
Pan  Lombricomposta 
Tortillas Fertilizante orgánico líquido 
Productos lácteos (sin recipiente) Jabones 
Huesos Bio-combustibles 
Bioplásticos Digestato 
Aceite comestible usado  

 
Estos deberán ser entregados por el generador al Servicio público de limpia en forma separada, atendiendo a los 
lineamientos que la autoridad correspondiente disponga para la recolección selectiva, la cual establecerá utilizando uno o 
más de los siguientes criterios: 
 

•  Contenedor que permita identificar plenamente los residuos contenidos; o  
•  Contenedores con los colores establecidos dentro de esta Norma Ambiental. 

 
Los residuos provenientes de actividades de derribo y poda de árboles en jardines o áreas verdes, tales como ramas deberán 
manejarse con base en la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2012 ó la que la sustituya, y demás normatividad aplicable 
en la materia. 
 
El aceite comestible deberá entregarse al Servicio público de limpia o a los prestadores de servicio privado para el manejo 
de este residuo, en un recipiente cerrado para su aprovechamiento o su disposición final adecuada. 
 
6.1.2.2. Residuos Inorgánicos con potencial de reciclaje  
 
Los residuos inorgánicos con potencial de reciclaje son aquellos que por sus características tienen las posibilidades técnicas, 
económicas y ambientales de ser reincorporados a un proceso o tratamiento para permitir su valorización. Véase Tabla 3. 
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Tabla 3. Residuos inorgánicos con potencial de reciclaje 

Color: Gris 
Pantone 877 C 

RAL 7038 
Materiales Aprovechamientos como: 

 Pulpa de papel y cartón 
Papel y Cartón Aglomerados  

Plástico Pellets 
Vidrio Hojuelas 

Metales Vidrio 
Ropa y textiles Productos metálicos 

Maderas  Piezas metálicas varias  
Envases multicapas Estopa  

 
Estos materiales deben ser separados del resto de los residuos, desde la fuente para evitar ser contaminados y deberán ser 
entregados por el generador al Servicio público de limpia o privado de recolección de residuos sólidos urbanos en forma 
separada, atendiendo a los lineamientos que la autoridad correspondiente disponga para la recolección selectiva la cual 
establecerá utilizando uno o más de los siguientes criterios: 
 

 Contenedor que permita identificar plenamente los residuos contenidos; o 
 Contenedores con los colores  establecidos dentro de esta Norma Ambiental. 

 
En su caso, el generador podrá entregarlos separados directamente en los centros de acopio autorizados. 
 
6.1.2.3. Residuos inorgánicos de aprovechamiento limitado 
  
Se trata de aquellos que por sus características y los usos que se les han dado, pierden o dificultan las posibilidades técnicas 
y económicas de ser reincorporados a un proceso o tratamiento para permitir su valorización. 
 
En esta clasificación se deberán incluir todos los residuos que no se mencionaron en la Tabla de “Residuos inorgánicos con 

potencial de reciclaje” que estén incluidos en la categoría de “residuos inorgánicos” en la separación primaria y los demás 

residuos que la Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios establezcan en sus programas, previa justificación técnica y 
económica.  
 
La siguiente lista contiene ejemplos de residuos denominados inorgánicos para los que actualmente  no se ha potencializado 
su aprovechamiento. Algunos de ellos pueden ser cambiados por la Secretaría o la Secretaría de Obras y Servicios, 
conforme a las necesidades o a las posibilidades de que sean reciclados, previa justificación técnica y económica. Véase 
Tabla 4. 
 

Tabla 4. Residuos Inorgánicos de aprovechamiento limitado 
Color: Naranja 

RAL 2009 
Pantone 165 C 

Materiales Posible Aprovechamiento o aplicación 
Residuos sanitarios  
Pañuelos usados  
Papel de baño Valorización energética (Co-procesamiento) 
Preservativos  Tratamiento térmico 
Toallas sanitarias   
Cotonetes  
Curitas  
Pañales  
Plásticos de difícil aprovechamiento  
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Plásticos con aditivos degradantes (oxo, foto y termo 
degradables)  

 

Celofán  
Poli papel  
Poliestireno expandido (Unicel)  
Bolsas de frituras  
Otros  
Calzado  
Hule  
Bolígrafos, plumones, lápices  
Filtros de aspiradora  
Filtros de aire y agua  
Colillas de cigarro  
Chicles  
Residuos de rechazo   

 
Estos materiales deben ser separados desde la fuente para evitar que contaminen a los residuos biodegradables, a los 
residuos con potencial de reciclaje o a los especiales o voluminosos, y deberán ser entregados por el generador al Servicio 
público de limpia en forma separada, atendiendo a los lineamientos que la autoridad correspondiente disponga para la 
recolección selectiva, la cual establecerá utilizando uno o más de los siguientes criterios: 
 

•  Contenedor que permita identificar plenamente los residuos contenidos; o  
•  Contenedores con los colores establecidos dentro de esta Norma Ambiental. 

 
6.1.2.4 Residuos de manejo especial y voluminoso  
 
Para efectos de la separación señalada en esta Norma, son aquellos enseres domésticos y muebles que se desechan al 
considerarlos inutilizables y que, por su tamaño o componentes internos, deben ser objeto de un manejo específico, a través 
de planes de manejo, programas o jornadas de recolección previamente establecidos o autorizados por la Secretaría de 
Obras y Servicios en colaboración con la Secretaría y las Delegaciones. Véase Tabla 5. 
 

Tabla 5. Residuos de manejo especial y voluminosos 
Color: Marrón 
Pantone 463 C 

RAL 8017 
Enseres y muebles Aprovechamiento 

Manejo especial  
Grandes y pequeños electrodomésticos Reúso 
Equipos de informática y telecomunicaciones  
Aparatos electrónicos de consumo y paneles fotovoltaicos Extracción de materiales reciclables 
Aparatos de alumbrado  
Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción de las 
herramientas industriales fijas de gran tamaño) 

 

Instrumentos de vigilancia y control  
Pilas y baterías que contengan litio, níquel, mercurio, 
manganeso, plomo, zinc o cualquier otro elemento que 
permita la generación de energía eléctrica en las mismas, en 
los niveles que no sean considerados como residuos peligrosos 
en la norma oficial mexicana correspondiente 

 

Radiografías  
Voluminosos  
Colchones  
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Muebles  
Juguetes o equipos deportivos y de ocio  
Muebles/equipamientos sanitarios (con excepción de todos los 
productos implantados e infectados) 

 

Máquinas expendedoras  
Llantas  
Ver Anexo 1  

 
Estos residuos pueden ser entregados por los generadores en establecimientos comerciales, industriales o de servicios que 
funjan como centros de retorno de bienes a final de su vida útil, productos o residuos conforme a lo establecido en los 
Planes de Manejo correspondientes, o bien en Centros de Acopio debidamente autorizados o conforme a los programas que 
la Secretaría, la Secretaría de Obras y Servicios o las Delegaciones políticas implementen al menos una vez al mes para su 
recolecta. 
 
Dado que se reconoce que los residuos de manejo especial son generados a partir de la realización de actividades que 
satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo 
de productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la participación 
conjunta, coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres 
órdenes de gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, 
económica y social; todos los involucrados deberán participar activamente en la implementación e intervención de planes de 
manejo que auxilien en la atención a los bienes que una vez terminada su vida útil se convierten en residuos de este tipo. 
 
Los residuos de manejo especial que cuenten con plan de manejo implementado por la Secretaría o por los particulares 
responsables, deberán entregarse conforme a éstos, para lo cual la Secretaría y Secretaría de Obras y Servicios pondrán a 
disposición el listado de los planes de manejo existentes. 
 
Para el caso de los residuos de la construcción y demolición generados en casa habitación deberán manejarse conforme a lo 
indicado en la Norma Ambiental del Distrito Federal NADF-007-RNAT-2013 o la vigente. 
 
6.1.2.5. Residuos peligrosos provenientes de fuentes distintas a los establecimientos comerciales, industriales o de 
servicios 
 
De ninguna manera, los residuos urbanos deberán mezclarse con residuos peligrosos. 
 
Lo anterior, se refiere a productos de consumo que al desecharse contengan materiales que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas y/o biológico infecciosas sean clasificados como peligrosos, los cuales deberán ser 
depositados y entregados de manera separada y conforme a lo que dispongan la Secretaría y la Secretaría de Obras y 
Servicios, de acuerdo con la legislación ambiental aplicable. 
 
La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes, elaborará los planes de manejo correspondientes, a efecto 
de que aquellas personas físicas o morales, públicas o privadas que intervengan en alguno de los procesos de la gestión 
integral de estos residuos, se sujeten a las condiciones que se fijen.  
 
Deberán entregarse de manera separada los residuos enlistados en la Tabla 6, lo anterior con el objetivo de dar un adecuado 
manejo y su posible aprovechamiento, según sus características. 
 
Con la finalidad de privilegiar un tratamiento adecuado deberán de entregarse de manera separada los residuos enlistados en 
la Tabla 6. 
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Tabla 6. Fracción de los Residuos que deberán ser entregados de manera diferenciada 
Color: Transparente 

Material o envase Productos Acciones 
Mantenimiento automotriz:  Aceite de motor   
Contenedor vacío o con residuos,  Aceite lubricante gastado   
y los subproductos contaminados con  Aditivos para gasolina  Los residuos contenidos en esta lista 
ellos, tales como: Estopas o trapos  Líquido anticongelante deberán entregarse a los 
impregnados, Filtros de gasolina y Limpiador de carburador  responsables de los Planes de 
aceite. Limpiador de motor  Manejo específicos autorizados por 

 Acumuladores o baterías ácido-plomo la Secretaría del Medio Ambiente y 
 Combustibles  Recursos Naturales y la Secretaría; o 
 Líquido de transmisión  a través de los programas que la 

 Líquido para frenos Secretaría, la Secretaría de Obras y 
 Aquellos productos en cuyos envases 

aparecen los siguientes símbolos  
las Delegaciones políticas 
establezcan para tal efecto. 

 

  

 

Productos para la limpieza y el  Destapa caños  
mantenimiento del hogar: Pulidores y limpiadores para metales y   
Contenedor vacío o con residuos, recubrimientos.  
estopas o trapos impregnados, Productos para pulir muebles  
brochas, rodillos, esponjas, etc.   Quita sarro  

 Pinturas base solvente (aceite)  
 Solventes (thinner y aguarrás)  
 Pegamentos y adhesivos epóxicos  
 Removedor de pintura y barniz  
 Selladores  
 Tintas para madera  
 Aquellos productos en cuyos envases 

aparecen los siguientes símbolos  
 

 

  

 

Biocidas Conservadores de madera   
Contenedor vacío o con restos del Insecticidas  
producto y los subproductos Herbicidas   
contaminados con ellos. Naftalina en todas sus presentaciones   
 Raticidas   
Salud-Medico asistenciales Medicamentos caducos para humanos 

o mascotas 
 

 Punzocortantes, venoclisis y material 
de curación.  
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Varios Pilas y baterías eléctricas a base de 
mercurio, níquel-cadmio o cinc-plata  

 

 Asbesto   
 Explosivos (pirotecnia)   
 Lámparas fluorescentes   
 Lámpara o focos ahorradores   
 Productos de revelado fotográficos   
 Productos químicos para albercas   
 Tintes para cabello   

 
La Secretaría pondrá a disposición de la población la información necesaria para que los generadores de residuos peligrosos 
provenientes de fuentes distintas a los establecimientos comerciales, industriales o de servicios, los dispongan en la forma y 
lugar adecuados. 
 
6.1.3. Separación secundaria 
 
La separación secundaria consiste en que desde la fuente generadora de manera voluntaria, o en las plantas de selección, los 
residuos con potencial de reciclaje, sean nuevamente clasificados en otras categorías, dando oportunidad al generador para 
disponer de sus residuos de manera adecuada, llevándolos a los establecimientos comerciales, de servicios o industriales que 
cuentan con Planes de Manejo, o bien a los Centros de Acopio o planta de reciclaje autorizada por la autoridad competente, 
quien procurará su buen funcionamiento. 
 
Lo anterior, se realiza con el fin de evitar que los residuos con un potencial de reutilización o reciclaje, disminuyan su valor 
por mezclarse con residuos que presentan mayores dificultades para su valorización. 
 
Para facilitar la separación de los mismos y aumentar las posibilidades de que puedan reincorporarse en un proceso 
productivo, los residuos inorgánicos se clasifican en: 
 
6.1.3.1. Papel y cartón 
 
Los diversos residuos de papel y cartón (véase Tabla 7) deberán estar secos y limpios; evitando la mezcla con restos de 
comida, servilletas y papel sanitario. Así también, es necesario retirar todos los objetos ajenos al papel y cartón como son; 
las grapas, cinta, broches o clips, entre otros. 
 

Tabla 7. Papel y cartón con potencial de reciclaje 
Color de identificación: Beige 

Pantone 141 C 
RAL 1023 

Material Aprovechamiento 
Cajas y empaques de cartón y corrugados Papel prensa 
Papel bond   Papel para embalaje 
Cuadernos o libretas Cartón ondulado o estucado 
Libros Sacos de papel 
Periódicos  
Revistas, papel de propaganda y publicidad  
Cartulinas  
Directorios  
Folders  
Envases multicapas  
Papel kraft  
Tarjetas de cartón  
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Los residuos de papel y cartón deberán entregarse en pacas amarradas al Servicio público de limpia o privado de 
recolección de residuos sólidos urbanos o en los centros de acopio autorizados para tal efecto, atendiendo los criterios 
establecidos por esta Norma Ambiental. 
 
6.1.3.2. Metales 
 
Las categorías de los metales tienen diferente valor, por lo que se puede realizar diversas sub-clasificaciones, con el fin de 
aumentar la valorización de cada uno de los residuos atendiendo al mercado que exista para dichos residuos, véase el Tabla 
8. Algunos de ellos pueden ser cambiados por la Secretaría o por la Secretaría de Obras y Servicios conforme a los estudios 
que determinen su factibilidad técnica, económica y ambiental de que sean reciclados.  
 

Tabla 8. Metales con potencial de reciclaje 
Color de Identificación: Gris claro 

Pantone 7540 
Metal Ferroso 

Material Ejemplos Aprovechamiento 
Fierro Chatarra de procesos industriales Fundición y elaboración de nuevos  
Acero Chatarra productos 

Hierro fundido Vehículos, maquinaria industrial   
Acero Inoxidable Materiales de construcción  

Fierro Chatarra de procesos industriales  
Metal No Ferroso 

Material Ejemplos Aprovechamiento 
Cobre Bloques o cárteres de motor  Fundición y elaboración de nuevos 

Aluminio Cables eléctricos productos 
Estaño Chapas  Planchas de construcción,  
Plomo Desguaces de vehículos Planchas de imprentas,  
Zinc Instalaciones de fontanería  gas y  papel de aluminio 

Níquel calefacción   Partes de carrocerías de vehículos 
Cromo Chapas perfiles para ventanas 
Titanio Latas de bebida  piezas para motores, 

Magnesio Litográficas  manijas de puertas 
Latón Papel de aluminio  cables 

Bronce Partes de equipos eléctricos y  Subproductos con aprovechamiento 
Antimonio electrónicos industrial como óxidos de aluminio, 

Plata Latas de bebida polvos metálicos, sales, etc. 
Oro Piezas de fundición    

Platino Productos de latón  
 Recortes y virutas de productos de 

aluminio  
 

 Rines de llantas de coche  
 Recortes y virutas  
 Partes de electrónicos  
 Piezas de fundición    
 
Los residuos metálicos deberán separarse para ser entregados al Servicio público de limpia o privado de recolección de 
residuos sólidos urbanos o en los centros de acopio autorizados para tal efecto, atendiendo los criterios establecidos por esta 
Norma Ambiental. 
 
6.1.3.3. Plásticos 
 
El plástico tiene diferente valor en función de sus características y propiedades por lo que se puede realizar sub-
clasificaciones con el fin de aumentar la valorización de cada uno de los residuos como, por ejemplo, véase Tabla 9. 
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Se recomienda, observar el símbolo de codificación de los plásticos con potencial de reciclaje, el cual suele encontrarse en 
la parte inferior de los envases o productos. 
 

Tabla 9. Plásticos con potencial de reciclaje 
Color de identificación: Azul 

Pantone 541 C ó 662 
RAL 5004 

Codificación: Ejemplos Aprovechamientos 
Símbolo de identificación para la 
clasificación del plástico 

Envases para alimentos y bebidas tales 
como: mayonesa, salsas, aderezos,  

Fibras, láminas, envases, muebles, 
alfombras, fibras textiles, piezas para 

PET refrescos, agua natural y saborizada automóviles y envases 
Polietileno de tereftalato   

 

Algunos vasos y platos desechables, 
bandejas para microondas y flejes. 

 

PEAD o HDPE Envases para alimentos y bebidas tales Nuevos productos de plástico: 
Polietileno de alta densidad como: productos lácteos (yogurt, Mobiliario urbano, Coladeras, Madera 

 

nieve, crema), aceite. plástica, Cajas, Cubetas 
Tapaderas de refrescos y agua. Juguetes, Envases en general, 
Envases para detergentes, champú, poliductos, botellas de detergentes y 
enjuagues, jabones líquidos, cloro, limpiadores, mobiliario para jardín, 
medicinas, aceites para automotor, botes de aceite lubricante, topes de 

 bolsas para supermercados, cajones estacionamiento, etc. 
 para pescados y refrescos, cubetas para Geomembranas sintéticas 
 pintura. Además tuberías para gas,  
 telefonía, agua potable, minería y uso  
 sanitario, macetas, bolsas tejidas.  
 Materiales para impermeabilización de  
 lagunas, canales, y fosas.  

PVC Tubería para: agua, drenaje Otros productos plásticos 
Policloruro de vinilo instalaciones eléctricas e Vasos 

 

Artículos como: cubierta para Tubería y Mangueras 
alambres, puertas, mangueras y cables Cancelería  
Bolsas para suero compuestos para calzado, películas, 
 juguetes, etc. 

PEBD o LDPE Bolsa de todo tipo: supermercados, Nuevos productos de plástico: 
Polietileno de baja densidad autoservicios, boutiques, congelados, Mobiliario urbano 

 

entre otros. Coladeras 
Contenedores herméticos domésticos, Madera plástica 
tubos y recipientes, tuberías para riego, Cajas 
películas para la industria agrícola, Cubetas 
recubrimiento para alambre y cable, Juguetes 

 conduit, tapas para botellas y empaque Envases en general, contenedores, 
 para alimentos. papeleras, paneles y tuberías. 
  Geomembranas sintéticas 

PP Envases para combustible y alimentos Señales luminosas, baterías de 
Polipropileno que requieren resistencia a alta automóviles, fibras para escobas, 
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temperatura o baja temperatura como: 
envases para margarina, helados y 
algunos productos que se preparan en 
el horno de microondas. También en 
algunas fibras para tapicería, 
cubrecamas, alfombras, y auto partes, 
cepillos de dientes, contenedores de 
cocina, aplicaciones médicas, filtros 
automotrices, etc. 

diversos productos para la agricultura, 
etc. 

PS  Vasos y platos desechables (Unicel), Marcos para fotografía, artículos 
Poliestireno charolas de empaque de alimentos, escolares y de oficina. 

 

paneles para la industria de la 
construcción, refrigeradores, artículos 
de oficina, etc.  
En esta clasificación también se 
encuentran el Poliestireno de Alto 
Impacto y el cristal: Cajas, vasos 
transparentes rígidos y envases. 

 

Otros Estireno acrilonitrilo (SAN), Auto partes, hieleras, electrónicos, 

 

Acrilonitrilo butadieno estireno (ABS), 
policarbonato (PC), NYLON, ETC: 
Incluye muchas otras resinas y 
materiales. Sus propiedades dependen 
de la combinación de los plásticos. 

piezas para empaques. 

 
 
Los residuos de plástico deberán separarse para ser entregados al Servicio público de limpia o privado de recolección de 
residuos sólidos urbanos o en los centros de acopio autorizados para tal efecto, atendiendo los criterios establecidos por esta 
Norma Ambiental. 
 
6.1.3.4. Vidrio  
 
El vidrio, por sus características y manejabilidad tiene gran potencial de reciclaje; algunos ejemplos de este residuo se 
muestra en el Tabla 10. 
 

Tabla 10. Vidrio con potencial de reciclaje 
Color de identificación: Blanco 

Tipo de Vidrio Ejemplos Aprovechamiento 
Vidrio Cristalino Envases vacíos que contuvieron  Una vez molido se usa material  
 alimentos y bebidas. de relleno; fabricación de perlas  
 Vasos, platos, cristalería, bases  de vidrio. 
 para lámparas, vidrios planos,  Material abrasivo;  fabricación de  
 cubiertas para mesas, para  espuma de vidrio; materia prima  
 ventanas. para azulejos cerámicas; 

Fabricación de micro esferas de 
vidrio. 

Vidrio color: ámbar , verde  Envases vacíos de cervezas,  Fabricación de fibra de vidrio;   
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(esmeralda y georgia) botellas para vinos y de licores, 
alimentos, aceites y bebidas. 
Vasos, platos, cristalería, bases 
para lámparas, vidrios planos, 
cubiertas para mesas, 
medicamentos. Parabrisas. 

aplicaciones artísticas  
Se puede emplear en el 
revestimiento de carreteras, 
cerámicos, muros, etc.  
 

Vidrio plano Ventanas Otros productos de vidrio 
 

Para poder ser reciclados los residuos de vidrio que se separen deberán estar libres de metales no magnéticos, aluminio 
(pedacería, latas, broches), plástico en cualquier presentación, otros materiales vítreos que contengan cristal de plomo, 
piedras, metales magnéticos (fierro en cualquier presentación, cable de conducción, tuercas y tornillos, agujas). Así mismo, 
los siguientes productos de vidrio presentan problemas para su reciclaje y no deberán depositarse junto con los enlistados en 
la Tabla 5: tazas y platos de cerámica, vajilla de vidrio templado, vidrio de laboratorio (p.ej. probetas, matraces), vidrio de 
espejo, focos, tubos de neón y luminarias. 
 
Los residuos de vidrio deberán entregarse de manera separada al Servicio público de limpia o sistema privado de 
recolección de residuos sólidos urbanos o en los centros de acopio autorizados para tal efecto, de preferencia en 
contenedores rígidos para evitar riegos en su manejo, atendiendo los criterios establecidos por esta Norma Ambiental. En 
caso de vidrios rotos deberá indicarse con una leyenda por seguridad de las personas que los manejan. 
 
6.2. Otros residuos 
 
6.2.1. Cadáveres de animales  
 
Los cadáveres de animales domésticos no podrán ser depositados en contenedores ubicados en vía pública, y deberán ser 
transportados por los propietarios a los centros autorizados para su adecuado manejo y disposición final, en términos de lo 
dispuesto en la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
7. De la recolección selectiva 
 
En términos de lo dispuesto por la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, las autoridades competentes en materia de 
residuos sólidos, en el ámbito de la distribución de sus facultades, deben establecer los mecanismos e instrumentos legales 
aplicables para que se lleve a cabo el servicio de recolección selectiva por parte del Servicio público de limpia, servicio 
privado autorizado para tal fin, en cumplimiento y en términos de lo establecido en esta Norma Ambiental, para su 
valorización, tratamiento, o disposición final.  
 
El servicio de recolección selectiva de los residuos sólidos que presten las delegaciones deberá atender a las 
especificaciones técnicas  establecidas en la presente Norma Ambiental, para lo cual deberán fomentar en los generadores la 
separación previa de los residuos sólidos, en atención a uno o más de los siguientes criterios: 
 

• Recolección de residuos por días diferenciados; 
• Recolección de residuos estableciendo rutas de recolección diferenciadas; o 
• Recolección de residuos con unidades recolectoras que cuenten con algún mecanismo de separación. 

 
Lo anterior, sin menoscabo de la implementación de cualquier otro mecanismo o metodología que tenga como objetivo el 
evitar la mezcla de los residuos previamente separados, así como recolectar residuos que no correspondan a la recolección 
diferenciada de los días o rutas establecidos para tal efecto, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan 
a los responsables. 
 
Los contenedores para la separación de residuos en áreas públicas deberán cumplir, además de lo antes señalado, con el 
orden siguiente para su colocación de izquierda a derecha, teniendo como referencia una vista frontal: 
 
 Separación primaria avanzada, en la que se incluirá en primer término el contenedor para la fracción orgánica 
 seguida de los respectivos para los inorgánicos reciclables y los inorgánicos de difícil reciclaje. 
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Los contenedores deberán contar con una breve descripción de los residuos que conforman cada una de las fracciones. 
 
8. De los centros de acopio  
 
Los centros de acopio fungirán como los sitios destinados al almacenamiento temporal y acondicionamiento de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial separados, provenientes de sus fuentes de generación u otras, para ser procesados o 
exportados, fomentando en todo caso cadenas de valor. 
 
Estos centros podrán ser operados por el sector privado o público, en ambos casos, deberán de tramitar su autorización 
respectiva ante la autoridad competente, en coordinación con las Delegaciones, para la instalación, operación y seguimiento 
de los mismos, dando cumplimiento a las normas o lineamientos que existan para éstos; sin perjuicio de aquellas 
autorizaciones o licencias que por el desarrollo de su actividad requieran de otras instancias. 
 
Los centros de acopio deberán cumplir como mínimo con los siguientes: 
 
1. Licencia de funcionamiento/ Aviso de apertura/ Registro fiscal. 
2. Presentar plano de instalaciones y croquis de localización. 
3. Presentar los respectivos permisos de uso de suelo. 
4. Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal (LAUDF), en donde indique el plan de manejo de los residuos 

que maneja.  
5. Área de almacenamiento, que deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. Muros de colindancia del predio.  
b. Pisos sellados que impidan infiltraciones al subsuelo. 
c. Disposiciones de protección civil para evitar situaciones de riesgo. 
d. Señalamientos y letreros alusivos en toda el área del tipo de material almacenado. 
e. Ventilación e iluminación. 
f. Área de almacenamiento, deberá estar acorde a la cantidad de los materiales reciclables a manejar. 

6. Queda prohibido acumular o manejar residuos fuera del centro de acopio.   
7. No deberán almacenar residuos peligrosos sin la autorización correspondiente. 
8. Deberá de cumplir con un programa de control de fauna nociva mensual. 
 
Para efectos de este numeral, no se considerarán Centros de Acopio los establecimientos comerciales, industriales o de 
servicios cuyo giro no sea exclusivamente el almacenamiento temporal de residuos sólidos, sino que únicamente funjan 
como centros de retorno de productos usados o de residuos con el objeto de facilitar la ejecución  de un Plan de Manejo que 
ha sido previamente autorizado. 
 
9. Difusión 
 
La Secretaría y la Secretaría de Obras y Servicios, apoyarán de manera coordinada y en el ámbito de sus respectivas 
competencias a las delegaciones en el fomento y difusión de actividades de educación ambiental en materia de manejo y 
gestión integral de residuos sólidos de competencia local, los que estarán dirigidos a la población en general a fin de 
proporcionar la información necesaria para la correcta aplicación y cumplimiento de la presente Norma Ambiental. 
 
Ambas Secretarías desarrollarán conjuntamente desde el ámbito de sus respectivas competencias el Proyecto de 
Comunicación Educativa de la Norma Ambiental que deberán adoptar e impulsar con las Secretarías, Delegaciones, 
Instituciones, Asociaciones y otras instancias involucradas para informar y coadyuvar en los avances en la separación 
primaria avanzada. 
 
Como estrategia de difusión, se abordaran dos vertientes:  
 
A) Comunicación educativa y capacitación. El objetivo es promover la participación activa de los habitantes del Distrito 
Federal, para separar, reutilizar, reciclar, valorizar y minimizar los residuos sólidos, así como proporcionar a mandos 
medios y personal de limpia la información necesaria para garantizar la recolección selectiva en la separación primaria 
avanzada. 
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B) Difusión. Se tomarán como referencia los días en donde se conmemore a nivel internacional, aspectos importantes 
relacionados con la protección, preservación del medio ambiente, para transmitir mensajes a la población del Distrito 
Federal, relacionados de manera específica con la separación primaria avanzada. Pudiendo ser los días: 
 

• 26 de enero, Día de la Educación Ambiental 
• 17 de mayo, Día Mundial del Reciclaje 
• 05 de junio, Día Mundial del Medio Ambiente 
• Del 26 al 28 de septiembre.  Campaña Internacional Limpiemos el Planeta 
• 28 de noviembre. Día sin compras. Por un consumo sustentable, responsable e informado 
• 22 de septiembre. Día mundial sin auto. 

 
Para la difusión de esta Norma Ambiental, se utilizará la cobertura ampliada, con el apoyo de los medios masivos de 
comunicación, de las redes sociales de las dependencias involucradas en el tema y de los espacios de difusión con que 
cuenta el Gobierno del Distrito Federal, además de la cobertura focalizada para reforzar mensajes de la separación primaria 
avanzada a grupos específicos. 
 
En lo que respecta a capacitación la Secretaría, Secretaría de Obras y Servicios y Delegaciones actualizarán sus campañas o 
cursos de residuos para promover la separación conforme a lo indicado en esta Norma Ambiental.   
 
10. Observancia 
 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Ambiental corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito 
Federal, las Delegaciones, la Secretaría de Obras y Servicios, u otras autoridades de acuerdo a sus atribuciones y ámbitos de 
competencia. 
 
Las Delegaciones serán las encargadas de vigilar, que los generadores de los residuos sólidos hagan una separación, de 
conformidad con esta Norma Ambiental y con los programas del servicio de limpia. 
 
La Secretaría de Obras y Servicios será la responsable de vigilar que en las estaciones de transferencia, plantas de selección 
y tratamiento, se mantenga la correcta separación de los residuos favoreciendo su valorización y aprovechamiento. 
 
La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, se encargará de vigilar que los Planes de Manejo de residuos sólidos 
cumplan con lo establecido en esta Norma Ambiental, y en cualquier momento podrá ejercer visitas domiciliarias o actos de 
inspección en fuentes fijas para verificar su cumplimiento.  
 
Las violaciones a la presente Norma Ambiental serán sancionadas en los términos de lo dispuesto por la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y demás ordenamientos jurídicos aplicables.  
11. Vigencia 
 
La presente Norma Ambiental entrará en vigor doce meses después de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 
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TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Publíquese la presenta Norma Ambiental para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de junio del año dos mil quince. 

 
A T E N T A M E N T E  

 
(Firma) 

 
M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA  

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y PRESIDENTA DEL  
COMITÉ DE NORMALIZACIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 
 
 
 
 
 

Anexo 1 
Ejemplos de Residuos Especiales o voluminosos 

 
Lista indicativa más no limitativa de los aparatos electrónicos y eléctricos que están comprendidos en las categorías del 
anexo I 
 
GRANDES ELECTRODOMÉSTICOS 
Grandes equipos refrigeradores 
Frigoríficos 
Congeladores 
Otros grandes aparatos utilizados para la refrigeración, conservación y almacenamiento de alimentos 
Lavadoras 
Secadoras 
Lavavajillas 
Cocinas 
Hornos eléctricos 
Placas de calor eléctricas 
Hornos de microondas 
Otros grandes aparatos utilizados para cocinar y en otros procesos de transformación de los alimentos 
Aparatos de calefacción eléctricos 
Radiadores eléctricos 
Otros grandes aparatos utilizados para calentar habitaciones, camas, muebles para sentarse 
Ventiladores eléctricos 
Aparatos de aire acondicionado 
Otros aparatos de aireación, ventilación aspirante y aire acondicionado 
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PEQUEÑOS ELECTRODOMÉSTICOS 
Aspiradoras 
Limpiamoquetas 
Otros aparatos de limpieza 
Aparatos utilizados para coser, hacer punto, tejer y para otros procesos de tratamiento de textiles 
Planchas y otros aparatos utilizados para planchar y para dar otro tipo de cuidados a la ropa 
Tostadoras 
Freidoras 
Molinillos, cafeteras y aparatos para abrir o precintar envases o paquetes 
Cuchillos eléctricos 
Aparatos para cortar el pelo, para secar el pelo, para cepillarse los dientes, máquinas de afeitar, aparatos de masaje y otros 
cuidados corporales  
Relojes y aparatos destinados a medir, indicar o registrar el tiempo  
Básculas  
 
EQUIPOS DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES  
Procesamiento de datos centralizado:  
Grandes ordenadores  
Miniordenadores  
Unidades de impresión  
Sistemas informáticos personales:  
Ordenadores personales (incluidos unidad central, ratón, pantalla y teclado)  
Ordenadores portátiles (incluidos unidad central, ratón, pantalla y teclado)  
Ordenadores portátiles de tipo «notebook»  
Ordenadores portátiles de tipo «tableta»  
Impresoras  
Copiadoras  
Máquinas de escribir eléctricas y electrónicas  
Calculadoras de mesa y de bolsillo  
y otros productos y aparatos para la recogida, almacenamiento, procesamiento, presentación o comunicación de información 
de manera electrónica  
Sistemas y terminales de usuario  
Terminales de fax  
Terminales de télex  
Teléfonos  
Teléfonos públicos  
Teléfonos inalámbricos  
Teléfonos móviles  
Contestadores automáticos  
Otros productos o aparatos de transmisión de sonido, imágenes u otra información por telecomunicación  
 
APARATOS ELECTRÓNICOS DE CONSUMO Y PANELES FOTOVOLTÁICOS  
Radios  
Televisores  
Videocámaras  
Aparatos de grabación de vídeo 
Cadenas de alta fidelidad 
Amplificadores de sonido 
Instrumentos musicales 
Otros productos o aparatos utilizados para registrar o reproducir sonido o imágenes, incluidas las señales y tecnologías de 
distribución del sonido e imagen distintas de la telecomunicación 
Paneles fotovoltaicos 
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APARATOS DE ALUMBRADO 
Luminarias para lámparas fluorescentes, con exclusión de las luminarias de los hogares 
Lámparas fluorescentes rectas 
Lámparas fluorescentes compactas 
Lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de presión y las lámparas de haluros metálicos 
Lámparas de sodio de baja presión 
Otros alumbrados y aparatos utilizados 
 
HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS (CON EXCEPCIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
INDUSTRIALES FIJAS DE GRAN ENVERGADURA)  
Taladradoras  
Sierras  
Máquinas de coser  
Herramientas para tornear, molturar, enarenar, pulir, aserrar, cortar, cizallar, taladrar, perforar, punzar, plegar, encorvar o 
trabajar de manera similar la madera, el metal u otros materiales  
Herramientas para remachar, clavar o atornillar, o para sacar remaches, clavos, tornillos, o para aplicaciones similares  
Herramientas para soldar (con o sin aleación) o para aplicaciones similares  
Herramientas para rociar, esparcir, propagar o aplicar otros tratamientos con sustancias líquidas o gaseosas por otros medios  
Herramientas para cortar césped o para otras labores de jardinería  
 
JUGUETES O EQUIPOS DEPORTIVOS Y DE OCIO  
Trenes eléctricos o coches de carreras en pista eléctrica  
Consolas portátiles  
Videojuegos  
Ordenadores para realizar ciclismo, submarinismo, correr, hacer remo, etc.  
Material deportivo con componentes eléctricos o electrónicos  
Máquinas tragaperras 
 
PRODUCTOS SANITARIOS (CON EXCEPCIÓN DE TODOS LOS PRODUCTOS IMPLANTADOS E 
INFECTADOS) 
Aparatos de radioterapia 
Aparatos de cardiología  
Aparatos de diálisis  
Ventiladores pulmonares  
Aparatos de medicina nuclear  
Aparatos de laboratorio para diagnóstico in vitro  
Analizadores  
Congeladores  
Pruebas de fertilización  
Otros aparatos para detectar, prevenir, vigilar, tratar o aliviar enfermedades, lesiones o discapacidades  
 
INSTRUMENTOS DE VIGILANCIA Y CONTROL  
Detectores de humos  
Reguladores de calefacción  
Termostatos  
Aparatos de medición, pesaje o reglaje para el hogar o como material de laboratorio  
Otros instrumentos de vigilancia y control utilizados en instalaciones industriales (por ejemplo, en paneles de control)  
 
MÁQUINAS EXPENDEDORAS  
Máquinas expendedoras automáticas de bebidas calientes  
Máquinas expendedoras automáticas de botellas o latas, frías o calientes  
Máquinas expendedoras automáticas de productos sólidos 
Máquinas expendedoras automáticas de dinero 
Todos los aparatos para suministro automático de toda clase de productos 
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CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 

MTRO. JOSÉ ARTURO CERÓN VARGAS, Director General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal, con fundamento en los artículos 87, 97, 98 y 99 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 54 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal; 42 y 42 C fracción VI de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 53 fracción IX, 64, 65, 67 y 69 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y con base en el acuerdo derivado de la VI Sesión 
Ordinaria, emitido por el Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal, he tenido a bien expedir el: 
 

AVISO POR MEDIO DEL CUAL SE DA A CONOCER EL PRIMER RECONOCIMIENTO DE 
MEJORES PRÁCTICAS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN INTERNA DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2015 
 

BASES Y CATEGORÍAS O MODALIDADES DEL RECONOCIMIENTO 
 
I. Introducción 
 
Desde el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa DF) se pretende fortalecer la planeación, 
monitoreo y evaluación gubernamental, mediante mecanismos integrales, incluyentes, transparentes y participativos. Los 
procesos de evaluación requieren ser considerados como una práctica muy importante en la gestión pública, dado que las 
evaluaciones aportan elementos técnicos y políticos para mejorar el desempeño de los programas y/o acciones sociales en 
función de las prioridades y objetivos de corto, mediano y largo plazo que la administración pública haya trazado. Esto 
permite hacer eficiente el uso de los recursos a favor del bienestar y del cumplimiento de los derechos económicos, sociales 
y culturales de los miembros de la sociedad. 
 
Al ser parte medular de los sistemas de monitoreo y evaluación de la política social, la evaluación interna de los programas 
sociales en el Distrito Federal brinda la oportunidad a las instituciones responsables del diseño e implementación de las 
políticas y programas de realizar un ejercicio de retroalimentación de los procesos de planeación, diseño y alcances de los 
programas, incluyendo el diagnóstico, la justificación de la existencia de los programas sociales como medios para combatir 
los problemas sociales más apremiantes en la Ciudad; el monitoreo de la gestión de los programas sociales y los principales 
resultados, no sólo cuantitativos, sino cualitativos, que inciden en el bienestar de la población. Esta reflexión permite 
detectar fortalezas, debilidades, contradicciones y omisiones, otorgando a quienes operan el programa mayor claridad sobre 
las rutas que conviene seguir para mejorarlos y/o reorientarlos. Por ello, el cumplimiento en la realización de estos 
instrumentos de evaluación y de planeación, la claridad, calidad y utilidad son trascendentales para lograr el objetivo 
perseguido.  
 
Es por ello que los “Lineamientos para la Evaluación Interna 2015 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados 

en 2014”, emitidos por el Evalúa DF y publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de marzo de 2015, 
plantearon la necesidad de avanzar hacia una Evaluación Integral que incluyera elementos de diseño, cobertura, operación, 
resultados y satisfacción, con énfasis en la construcción y seguimiento de un sistema de indicadores a través de la 
Metodología de Marco Lógico; con el objetivo de contribuir con la administración actual del Distrito Federal a realizar un 
ejercicio de planeación-evaluación que parta de la elaboración de un ejercicio de evaluación interna de los problemas que se 
procura resolver con la puesta en marcha y/o continuidad de los programas sociales. La idea es que la evaluación interna sea 
útil y contribuya para la toma de decisiones, con la finalidad de introducir ajustes, potenciar aciertos o en su caso reorientar 
dichos programas para brindar mejor servicio y atención a la población para su desarrollo social y pleno ejercicio de 
derechos.  
 
Este Lineamiento además incorporó dos estrategias a las ya emprendidas a partir del año 2013 (mayor claridad, difusión, 
acercamiento y asesoría):  
 

- Un acompañamiento más estrecho a las entidades en este proceso, a través de la implementación de un Taller de 
Apoyo para la Elaboración de las Evaluaciones Internas, dirigido a las áreas encargadas de realizar este análisis e 
impartido por los académicos, miembros del Comité de Evaluación y Recomendaciones, investigadores expertos 
invitados y el personal de la Dirección General del Evalúa DF. Dicho Taller comprendió un total de ocho sesiones,  
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una vez por semana y fue llevado a cabo entre el 06 de abril y el 03 de junio de 2015. El objetivo del mismo fue 
brindar herramientas teóricas y prácticas durante su desarrollo, que permitan efectuar este proceso de forma óptima 
y, por ende, tomar decisiones para el mejor desempeño de los programas sociales.  
- El Reconocimiento de las Mejores Prácticas, cuyo objetivo, bases y modalidades se presentan a continuación. 

 
II. Objetivo 
 
El Comité de Evaluación y Recomendaciones del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa 
DF) organiza el “Primer Reconocimiento de Mejores Prácticas de Monitoreo y Evaluación Interna de los Programas 

Sociales del Distrito Federal 2015” con el objetivo de reconocer a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que realicen los mejores ejercicios de monitoreo 
y evaluación interna 2015 de sus programas sociales. 
 
Lo anterior, con la intención de contribuir a la mejora de los avances logrados respecto de la institucionalización y calidad 
de esta práctica, además de su adopción por parte de los entes de la Administración Pública del Distrito Federal como 
instrumento de toma de decisiones de los programas sociales para incrementar la calidad de dichos procesos, lo que 
redundará en la mejora de las políticas públicas. 
 
Desde una perspectiva más amplia, la finalidad es continuar generando un proceso de aprendizaje que permita crear 
condiciones idóneas para contribuir a la evaluación de las políticas, programas y proyectos de desarrollo social en los 
diferentes ámbitos de Gobierno del Distrito Federal. La apuesta es contribuir a la construcción, desarrollo y afianzamiento 
de una cultura organizacional de efectividad y rendición de cuentas en busca de la mejora continua en la Ciudad. 
 
III. Bases o Criterios para su Acreditación 
 
1. Las Evaluaciones Internas que serán consideradas para el Reconocimiento de Mejores Prácticas organizado por el Evalúa 
DF corresponden a las realizadas en 2015 a los programas sociales operados en 2014 por las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 
 
2. No es necesaria la inscripción de las Evaluaciones Internas por parte de las Dependencias, los Órganos Desconcentrados, 
las Delegaciones y las Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en el Reconocimiento de Mejores 
Prácticas. 
 
3. Las Evaluaciones Internas 2015 consideradas en el Reconocimiento deberán haber sido publicadas en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal en el plazo establecido que, conforme lo señala el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, no es mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal, por lo que la fecha límite es el 30 de 
junio de 2015. Además de ser enviadas al Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa DF) 
antes de las 6 de la tarde del 30 de junio de 2015. 
 
4. Los responsables de llevar a cabo las evaluaciones internas de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal deberán haber participado y acreditado el Taller 
de Apoyo para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2015 organizado por el Evalúa DF y realizado del 6 de abril al 3 
de junio de 2015. 
 
5. Las Evaluaciones Internas deberán haberse realizado en estricto apego a lo solicitado en los “Lineamientos para la 

Evaluación Interna 2015 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en 2014”, emitidos por el Evalúa DF y 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 de marzo de 2015. Las Evaluaciones Internas incompletas serán 
descartadas. 
 
Las situaciones no contempladas en las presentes bases serán resueltas por el Comité de Evaluación y Recomendaciones del 
Evalúa DF. 
 
IV. Categorías o Modalidades del Reconocimiento 
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Las categorías o modalidades del Reconocimiento están basadas en los temas que a solicitud de los “Lineamientos para la 

Evaluación Interna 2015 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en 2014” deben contener las Evaluaciones 

Internas 2015.  
 
Categorías Generales: 
 
Serán reconocidas las tres mejores prácticas de Evaluación Interna 2015 al nivel central y las tres mejores prácticas de 
Evaluación Interna 2015 al nivel delegacional, que en su conjunto hayan incorporado con la mejor calidad la totalidad de los 
apartados contenidos en los “Lineamientos para la Evaluación Interna 2015 de los Programas Sociales del Distrito Federal 

Operados en 2014”. 
 
Categorías específicas: 
 
Se reconocerán las mejores prácticas al nivel central y delegacional en: 
 
1) La elaboración del Diagnóstico del problema social atendido por el programa social. 
 
2) El diseño y la construcción de indicadores de desempeño del programa social basados en la Metodología de Marco 
Lógico. 
 
3) El análisis de la consistencia y lógica interna del programa social. 
 
4) La Evaluación de Cobertura del programa social. 
 
5) La Evaluación de la Operación del programa social. 
 
6) Las técnicas y los aspectos ponderados para recoger la percepción de las personas beneficiarias o derechohabientes de los 
programas sociales.  
 
7) El uso de la Matriz FODA como técnica para la formulación de estrategias de mejora del programa social. 
 
Categoría Especial: 
 
Será reconocida la mejor práctica en el uso de metodologías cualitativas en la Evaluación Interna 2015. 
 
V. Comité Dictaminador. 
 
Una vez publicadas las Evaluaciones Internas 2015 en la Gaceta Oficial hasta el 30 de junio de 2015 y enviadas al Consejo 
de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, el Comité Dictaminador, integrado por los seis Consejeros 
integrantes del Comité de Evaluación y Recomendaciones, apoyado por la estructura de la Dirección General del Evalúa 
DF, analizará las Evaluaciones Internas 2015 que cumplan con los criterios de las presentes bases y reconocerá las mejores 
prácticas, de acuerdo con las categorías ya establecidas. 
 
Las decisiones del Comité Dictaminador se tomarán por mayoría simple y son definitivas e inapelables. En caso de que el 
Comité lo considere necesario, solicitará documentación adicional para sustentar la información presentada en la Evaluación 
Interna o el llamado a una entrevista a los responsables de la evaluación, para tener mayor claridad en la selección. 
 
VI. Publicación de Evaluaciones Internas Acreedoras al Reconocimiento 
 
Las Evaluaciones Internas 2015 acreedoras al Reconocimiento serán publicadas en el mes de agosto de 2015 en el portal de 
internet del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa DF): www.evalua.df.gob.mx. 
 
El Director General del Evalúa DF, Mtro. José Arturo Cerón Vargas, notificará por oficio a las Dependencias, los Órganos 
Desconcentrados, las Delegaciones y/o las Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal acreedoras al 
Reconocimiento. 
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VII. Contacto. 
 
Para mayor información sobre el Primer Reconocimiento de Mejores Prácticas de Monitoreo y Evaluación Interna de los 
Programas Sociales del Distrito Federal 2015, se designa como enlace a: 
 
Lic. Karla I. Chávez Álvarez 
Encargada de la Dirección de Evaluación del Evalúa DF 
kchaveza@df.gob.mx  56622294 y 56631446 
 
Lic. José Luis Vega Solana 
Subdirector de Planeación del Evalúa DF 
jvegas@df.gob.mx   56631487 
 
TRANSITORIO 
 
Único. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
México, D. F., a 24 de junio de 2015 

 
(Firma) 

 
Mtro. José Arturo Cerón Vargas 

Director General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE 
CAPACITACIÓN QUE APARECE EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL SISTEMA DE DATOS 
PERSONALES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINSTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8º de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales 
en el Distrito Federal, la Junta de Gobierno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, acordó 
autorizar con fecha 11 de junio de los actuales, el “Sistema de Capacitación” que aparece en el Registro Electrónico de 

Sistemas de Datos Personales en la Página de Internet debiendo quedar de la siguiente manera: 
 
SECCIÓN: FINALIDAD 
 
Administrar los datos personales de todos aquellos empleados, servidores públicos y prestadores de servicios profesionales 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a fin de establecer contacto para la entrega de 
invitaciones, constancias y reconocimientos de cursos, talleres, conferencias, pláticas, congresos, simposios, o cualquier otra 
actividad de capacitación a la que hayan asistido, así como para fines estadísticos de detección de necesidades. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
(Firma) 

 
LIC. OFELIA PAOLA HERRERA BELTRÁN 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 
México, D.F., a 11 de junio del 2015 

 
 
 
 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 003/2015 
 

El C. Arq. Yakin Avendaño Velasco, Encargado del Despacho de la Dirección General de Proyectos, Construcción e Infraestructura y Director Ejecutivo de 
Edificación del Espacio Público del Distrito Federal (AEPDF), Órgano Desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno 
del Distrito Federal, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  3° apartado A, fracción I y 
IV; 23, 24 apartado A), 25, apartado A), fracción I; 26, 28 y 44,fracción I, inciso a), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 26, 27, 28, 29 y 30 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 198A,1198B, 198C, fracciones IX, XI, XVIV y XV; 198D, fracciones V y IX, del Reglamento 
interior de la Administración Pública del Distrito Federal; así como por instrucciones de la C. MEM. Dhyana Shanti Quintanar Solares, en su carácter de 
Coordinadora General de la AEP DF, mediante oficio AEP-CG/893/2015, convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública 
de carácter nacional,  para la contratación de la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación 
Costo de las Bases 

 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura del 
sobre único 

Acto de fallo  

AEP/LPN/30090001-
001-15 

 
$2,000.00 

09/Jul/2015               
hasta las 14:00 horas 

14/Jul/2015      
10:00 horas 

17/Jul/2015       
10:00 horas 

22/Jul/2015    
09:00 horas 

31/Julio/2015    
17:00 horas 

Clave fsc  (ccaop) Descripción general de la obra 
Fecha de inicio 
de los trabajos 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

S/C 

Rehabilitación y Recuperación de 8 espacios Públicos en los Polígonos 
de las diferentes Delegaciones de la Ciudad de México. Calle Volcán, 
calle Prado Norte y Glorieta Vosgos-Pedregal en la Colonia Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. 

10/Ago/2015 15/Dic/2015 $13,000,000.00 

    No. de licitación 
Costo de las Bases 

 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura del 
sobre único 

Acto de fallo 

AEP/LPN/30090001-
002-15 

 
$2,000.00 

09/Jul/2015               
hasta las 14:00 horas 

20/Jul/2015      
10:00 horas 

24/jul/2015       
10:00 horas 

31/jul/2015    
09:00 horas 

10/Ago/2015    
17:00 horas 



 

Clave fsc  (ccaop) Descripción general de la obra 
Fecha de inicio 
de los trabajos 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

S/C 

Rehabilitación y Recuperación de 8 espacios Públicos en los Polígonos 
de las diferentes Delegaciones de la Ciudad de México. Av. Homero de 
Platón a Periférico; Corredor Julio Verne entre Reforma y Emilio 
Castelar; Cruce peatonal Rubén Darío en Wallon y Rubén Darío; Cruce 
peatonal en Cicerón entre FFCC a Cuernavaca y Moliere, y 
Rehabilitación de Glorieta Campos Elíseos y Schiller Col. Polanco 
Delegación Miguel Hidalgo D.F. 

01/Sep/2015 31/Dic/2015 $24,000,000.00 

 
Los recursos autorizados para la Licitación AEP/LPN/30090001-001-15 fueron autorizados mediante Oficio de inversión Nº SFDF/SE/0434/2015 de fecha 28 de 
enero de 2015, emitida por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y Oficio de Otorgamiento de Suficiencia 
Presupuestal N° AEP-DEA/552/2015, emitida por la Dirección Ejecutiva de Administración en la Autoridad del Espacio Público. 
 
El pago para la adquisición de las Bases de esta Licitación se deberá realizar mediante cheque de caja o cheque certificado, en el Banco SCOTIABANK 
INVERLAT, cuenta bancaria N° 00100911771 referencia 28380517 concepto: Venta de Bases para Licitaciones Públicas. Si el pago es con cheque éste deberá 
estar a nombre del Gobierno del D.F/ Secretaría de Finanzas/ Tesorería del Gobierno del Distrito Federal. 
 
Las Bases de la Licitación se encontrarán a la venta y consulta en la Dirección de Dictaminación Técnica y Jurídica de Procedimientos de Adjudicación de la 
A.E.P., también podrán ser consultadas en la Página Oficial de la AEPDF: http://www.aep.df.gob.mx 
 
1.- Requisitos para adquirir las Bases: 
Se deberá entregar en original o copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.1.- Escrito por parte del solicitante manifestando su interés en participar en la presente licitación, en papel membretado de la empresa, indicando los datos 
completos del concurso en el que desea participar y comprobante de pago de las bases para su adquisición. 
1.2.- Constancia del Registro de concursante  actualizado, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal.  
1.2.1.- En caso de estar en trámite: Constancia de Registro en trámite, acompañado de documentos comprobatorios del capital contable mínimo (mediante 
declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del ejercicio fiscal actual), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido, así como 
estados financieros del ejercicio fiscal anterior, firmados por contador público registrado ante la S.H.C.P., anexando copia de la Cédula Profesional del mismo. 
Los concursantes con los cuales se contrate la ejecución de la obra pública podrán presentar conjuntamente propuestas en los correspondientes concursos para 
fines financieros, técnicos o de cualquier otra índole, sin necesidad de constituir una nueva sociedad, siempre que para tales efectos al celebrar el contrato 
respectivo, se establezcan con precisión, a satisfacción del órgano desconcentrado, la proporción de participación. 
financiera y las partes de la obra pública que cada persona física o moral se obligará a realizar, así como la manera en que, en su caso, se exigirá el cumplimiento 
de las obligaciones. 
1.3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los servidores públicos. 
1.4.- Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana. 
2.- Información General 



2.1.- El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos para la Licitación AEP/LPN/30090001-001-15, será en Calle Volcán, Esq. Barrilaco Col. Lomas de 
Chapultepec 3ª Sección, Delegación Miguel Hidalgo México D.F. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en 
construcción) acreditando tal calidad con cédula profesional, certificado de técnico o carta de pasante (original y copia para su cotejo) y escrito de presentación en 
papel membretado de la empresa signado por el representante legal de la misma.  
2.2.- El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos para la Licitación AEP/LPN/30090001-002-15, será en Av. Homero esq. Periférico Col. Los Morales 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en construcción) acreditándose 
con cédula profesional, certificado de técnico o carta de pasante (original y copia para su cotejo) y escrito de presentación en papel membretado de la empresa 
signado por el representante legal de la misma 
2.3.- Las juntas de aclaraciones,  actos de presentación y apertura de proposiciones, así como emisión del fallo, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la 
Autoridad del Espacio Público, ubicadas en: Insurgentes Centro N° 149, 3er piso, colonia San Rafael, delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06470, el día y 
hora indicados anteriormente, Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en construcción) acreditándose con cédula 
profesional, certificado de técnico o carta de pasante (original y copia para su cotejo) y escrito de presentación en papel membretado de la empresa signado por el 
representante legal de la misma. 
5.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
6.- Se otorgará un anticipo del 30% sobre el monto final de la propuesta ganadora. 
7.- No se permitirá la subcontratación. 
8.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas de 
conformidad en el artículo 29, fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
9.- La Autoridad del Espacio Público con base en los Artículos 40 fracción I, 41 fracción I y fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal efectuará 
el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa 
que presente la propuesta solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.  
10.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
11.- Las condiciones de pago son mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las que deberá realizarse por períodos máximos mensuales por concepto de 
trabajo terminado, acompañados de la documentación que acredite la procedencia del pago. 
12.- La forma de garantizar el cumplimiento y la debida aplicación del anticipo, serán mediante fianzas del 10 y 30% respectivamente, a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, a través de Institución autorizada y de conformidad con la Ley de Obras del Distrito Federal. 
13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras del Distrito Federal. 
 

México, D.F., a  01 de julio de 2015 
Arq. Yakin Avendaño Velasco 

 
(Firma) 

 
Encargado del Despacho de la Dirección General de Proyectos,  

Construcción e Infraestructura y Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Público. 
Responsable de la Licitación. 

 
__________________________________________________________________  

 
 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN POLÍTICA EN IZTAPALAPA 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano  
Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Múltiple No. 004/15 
 
El Ing. Roberto Mejía Zepeda, Director General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Iztapalapa, en cumplimiento al Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; en 
relación a lo señalado en el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, en sus artículos 122, 122 Bis, 123 y 126, convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a base 
de Precios Unitarios, conforme a lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica  

3000-1116-009-15 $ 5,500.00 
 

10-Julio-15 
15:00 Hrs. 

15-Julio-15 
10:00 Hrs. 

20-Julio-15 
10:00 Hrs. 

27-Julio-15 
12:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital Contable 
Requerido 

“RESCATE Y CONSERVACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO UBICADOS EN AVENIDA 

TELECOMUNICACIONES COLONIA CHINAMPAC DE JUÁREZ II EN LA DIRECCIÓN 
TERRITORIAL CABEZA DE JUÁREZ DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA” 

10-Ago-15 08-Oct-15 $ 20,600,000.00 

 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica  

3000-1116-010-15 $ 5,000.00 
 

10-Julio-15 
15:00 Hrs. 

15-Julio-15 
12:00 Hrs. 

20-Julio-15 
19:00 Hrs. 

27-Julio-15 
17:00 Hrs. 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital Contable 
Requerido 

“REHABILITACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO UBICADO EN CALLE EXPLORADORES Y 
ESQUINA FELIX GUTIERREZ EN LA COLONIA U.H. EJERCITO DE ORIENTE II EN LA 
DIRECCIÓN TERRITORIAL CABEZA DE JUÁREZ DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA” 

10-Ago-15 08-Oct-15 $ 8,390,000.00 

 
 
 
 



Lineamientos Generales: 
 
1.- Los recursos fueron autorizados con el Oficio de autorización de Inversión de la Secretaria de Finanzas SFDF/SE/0020/2015 de fecha 5 de enero de 2015. 
 
2.- Los interesados podrán consultar las bases arriba señaladas las oficinas de la J.U.D. de Concursos Contratos y Estimaciones de esta Delegación, previa 
presentación del recibo de pago, como fecha límite el 10 de julio de 2015 (último día de venta de bases) 
 
3.- El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno del DF/Secretaría de Finanzas, con cargo a una institución de crédito 
autorizada a operar en el D.F., en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos Contratos y Estimaciones de esta Delegación, ubicada en Lateral de Río 
Churubusco esq. Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, C.P. 09410. 
 
4.- El lugar de reunión para la visita de obra de los concursos será en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos Contratos y Estimaciones, 
perteneciente a la Dirección de Obras, sita en Lateral de Río Churubusco esq. Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, C.P. 09410, así mismo deberá elaborar en 
papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra, anexando copia de la cédula profesional del personal 
técnico calificado y presentar original para cotejo. 
 
5.- La (s) Junta (s) de aclaraciones se llevará (n) a cabo en la Sala de Juntas para Licitaciones, de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos 
Contratos y Estimaciones, perteneciente a la Dirección de Obras, sita en Lateral de Río Churubusco esq. Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, C.P. 09410, así 
mismo deberá elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la junta de obra, anexando copia de la cédula 
profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo, la presentación a la junta de aclaraciones es obligatoria. 
 
6.- Los actos de presentación de sobre único y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la Sala de Juntas para Licitaciones, perteneciente 
a la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos Contratos y Estimaciones, perteneciente a la Dirección de Obras, sita en Lateral de Río Churubusco 
esq. Eje 6 Sur, Colonia San José Aculco, C.P. 09410, en los días y horas indicados en esta Convocatoria y en las bases de la Licitación. 
 
7.- La venta de bases será a partir del 08 de julio de 2015 y la fecha límite será el 10 de julio de 2015 en días hábiles con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 
horas. 
  
8.- Deberá entregar los siguientes documentos: 
 

A. Solicitud de inscripción al Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa. 
B. Deberá presentar copia de su Constancia de Registro de Concursante actualizado y definitivo expedido, por la Secretaria de Obras y Servicios, 

documentó que deberá expresar el capital contable requerido, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 21, 22 y 24 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal presentando original para cotejar. 
En caso de que un interesado tenga en trámite su documentación para registro, deberá presentar su constancia de registro en trámite, además de la 
documentación que se enlista, para poder estar en condiciones de adquirir las bases: 
B.1.- Carta de no encontrarse en los supuestos del Artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 



 
B.2.- Copia del Estado de posición financiera al día último del año inmediato anterior (2014) respecto de la fecha de la Licitación Pública Nacional, 

firmado por contador público, anexando copias del oficio de registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y cedula, presentando 
original para cotejar. 

B.3.- Copia de la declaración anual correspondiente al ejercicio inmediato anterior (2014), las declaraciones parciales de 2015, presentando original para 
cotejar. 

B.4.- Declaración Escrita y Bajo Protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establece el artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de Servidores Públicos, debiendo transcribir en esta, cada uno de los supuestos establecidos en el ordenamiento de referencia. 

B.5.- Escrito en español y sin tachaduras en papel membretado del concursante indicando: nombre y/o razón social, teléfono(s), domicilio fiscal dentro 
del Distrito Federal o Área Metropolitana (en caso de que el domicilio fiscal esté fuera de esta área, indicar domicilio para recibir notificaciones 
ubicado dentro del área señalada), R.F.C. y persona autorizada para recibir notificaciones. Este escrito debe dirigirse a la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano, debidamente firmado por el representante legal de la persona física o moral. Para los interesados que decidan 
asociarse para participar, deberán acreditar en forma individual los requisitos antes señalados, además de entregar en el plazo señalado una copia 
del convenio notarial a que se refieren los Artículos 47 de la Ley  y Articulo 49 de su Reglamento, en el que se especifique el número de 
Empresas Asociadas, Nombre y Domicilio de los Licitantes, Datos de los Testimonios Públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
Personas sean Físicas ó Morales de la agrupación, datos de los Capitales Contables de las Personas de la Agrupación y Documentos con los que se 
acreditan, Nombre de los Representantes de cada una de las personas identificando los datos de los Testimonios Públicos con los que se acredita 
su representación, Definición de la proporción de participación financiera y las partes de la Obra Pública que cada persona física o moral se 
obligara a realizar, determinación de un Domicilio común para oír y recibir notificaciones, Designación de Representante Legal común, 
otorgándole poder amplio y suficiente, estipular expresamente que cada uno de los firmantes quedara obligado en forma conjunta y solidaria para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme, en este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que se haya designado por el grupo de empresas. 

B.6.- En apego al artículo 51 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y al oficio circular SF/CG/141111/2007, en concordancia 
con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le 
corresponda o en su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos 
pendientes de pago (entregar copia del acuse, presentar original para cotejo). 

 
9.- Con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y Sección 5, subíndice 5.2, Inciso f, Punto 5 y Punto 6 de las 
Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública y a efecto de preservar el derecho de igualdad de condiciones, los concursares 
deberán entregar original y copia legible para cotejo de los requisitos indicados en los puntos a) y b), previo al cierre del periodo de venta de bases. 
 
10.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante la relación de contratos de obras relacionados con las mismas 
vigentes que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, durante los 
últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como las carátulas de los contratos, actas de entrega-
recepción; así como también currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad 
financiera, administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 



 
11.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 
 
12.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será el peso mexicano. 
 
13.- La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con la Licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 
escrito de la contratante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
 
14.- Para la ejecución de los Trabajos de las presentes licitaciones, la Delegación no otorgará anticipos. 
 
15.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuándose 
el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, 
reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 
económica, financiera y administrativa que resulte ser la más solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
 
 
 
16.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán presentar ante el Órgano de Control Interno, solicitud 
de aclaración en términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
 
 

México D.F., a 06 de julio de 2015 
 
 

(Firma) 
 
 

Ing. Roberto Mejía Zepeda 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

 
 
 
 
 



Administración Pública del Distrito Federal 
Delegación Miguel Hidalgo 

Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano  
Licitación Pública Nacional Convocatoria: DMH/DGOPDU/LPN/007/2015 

 
C. José Mariano Plascencia Barrios, Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel Hidalgo, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3º apartado a fracciones I y IV, 23, 24 inciso 
A, 25 apartado A), fracción I, 26, 28 y 44 fracción I, inciso a) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 120, 121, 122 Bis fracción XI, inciso D) del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Publica 
de carácter Nacional para la contratación de Obra Pública en la modalidad de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado, conforme a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de los trabajos 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

DMH/LP/010/2015 

Mantenimiento a Inmuebles de educación básica (Jardines 
de niños; Rigoberto Aguilar y Pico, Ramiro González del 
Sordo, Carlos Alcalde, Agustín Melgar, Adolfo López 
Mateos; Primaria Gral. Pedro A. Ogazón; C.A.M. 12 y 
C.A.M. 16)  

31 de julio al 27 de 
noviembre de 2015. 

120 días naturales $9’000,000.00 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra  

Junta de aclaraciones 
Presentación y 

apertura sobre único Acto de fallo 

S/C $2,000.00 10 de julio de 2015 
13 de julio de 2015 

10:30 hrs. 
17 de julio de 2015 

10:30 hrs. 
23 de julio de 2015 

10:30 hrs. 
29 de julio de 2015 

12:00 hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de los trabajos Fecha de inicio y 
terminación 

Plazo de ejecución Capital Contable 
Requerido 

DMH/LP/011/2015 
Mantenimiento a 11 CENDIS, ubicados dentro del 
perímetro delegacional. 

31 de julio al 28 de 
octubre de 2015. 

90 días naturales $5’500,000.00 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra  

Junta de aclaraciones 
Presentación y 

apertura sobre único Acto de fallo 

S/C $2,000.00 10 de julio de 2015 
13 de julio de 2015 

11:30 hrs. 
17 de julio de 2015 

11:30 hrs. 
23 de julio de 2015 

12:00 hrs. 
29 de julio de 2015 

12:30 hrs. 
 
Los recursos para la realización de los trabajos relativos a la presente Licitación Pública fueron autorizados por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, a 
través de la Subsecretaría de Egresos, con oficio de inversión número SFDF/SE/0022/2015 de fecha 05 de enero de 2015; así como los oficios 
DMH/DGA/DRF/SP/391/2015 de fecha 23 de junio de 2015 para el caso de la licitación No. DMH/LP/010/2015 y DMH/DGA/DRF/SP/397/2015 de fecha 26 de 
junio de 2015 para la licitación No DMH/LP/011/2015, emitidos ambos por la Subdirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración de la 
Delegación Miguel Hidalgo. 
 



Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la 
Coordinación Técnica de Obras en Miguel Hidalgo, ubicada en Avenida Parque Lira número 94, Planta Alta, Colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00 ext 7251, México, Distrito Federal, en horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles y hasta la fecha límite para adquirir bases. 
 
Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos: 
 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos: 
 

1.1 Solicitud por escrito de participación, en papel membretado de la empresa, indicando los datos completos del concurso en el que se desea participar y 
comprobante de pago de las bases para su adquisición. 

1.2 Constancia de Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, actualizada conforme lo 
establece el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.3. En caso de estar en trámite el Registro. 
 1.3.1 Constancia de registro de trámite acompañado de: 
 1.3.2 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del 
ejercicio fiscal actual), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por 
contador público registrado ante la S.H.C.P., anexando copia de la Cédula Profesional del mismo. 

2.- La forma de pago de las bases se hará  en las oficinas de la J.U.D. de Concursos y Contratos, mediante cheque cerificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaria de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal.  

3.- El lugar donde se efectuarán los actos relativos a la Visita de Obra, Junta de Aclaraciones, Apertura de Sobre Único y Fallo, será en las oficinas de la Jefatura 
de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Coordinación Técnica de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en Miguel 
Hidalgo, ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00 extensión 7251, 
México, DF, el día y hora indicados anteriormente. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en construcción) a la 
Visita al Sitio de los Trabajos y a la(s) junta(s) de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante 
(original y copia para cotejo) y escrito de presentación en hoja membretada de la  empresa, signado por el representante legal de la misma.  

4.- No se otorgará anticipo. 
5.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional.  
7.- No se autoriza asociación o subcontratación en la ejecución de los trabajos, de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
8.- La Delegación Miguel Hidalgo, a través de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases 
de Licitación y demás normatividad en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del 
contrato, entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios 
para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios 
unitarios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

9.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 
acuerdo al Artículo 29 Fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  



10.- Las condiciones de pago son mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las que deberán realizarse por períodos máximos  mensuales por concepto de trabajo 
terminado, acompañados de la documentación que acredite la procedencia del pago. 

11.- La forma de garantizar el cumplimiento del contrato será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluyendo el I.V.A. a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal, mediante póliza de fianza expedida por la Institución autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 

12.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
 

México, D. F., a 02 de julio de 2015. 
 
 

(Firma) 
 
 

C. José Mariano Plascencia Barrios 
Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

CONTROLADORA BASHARY, S.A.P.I. DE C.V.  
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 

 
Mauricio Teodoro Jiménez Canet Villegas, en mi carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la sociedad denominada Controladora Bashary, S.A.P.I. de C.V. celebrada el día 30 de junio de 2015, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 223, 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, hago del 
conocimiento público, para todos los efectos legales a que haya lugar, los acuerdos adoptados en dicha Asamblea así como 
el último Balance General de la Sociedad: 
 
PRIMERO.- Se aprobó la transformación de la sociedad de una Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable en una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en los términos previstos por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  
 
SEGUNDO.- Se acordó que la transformación surta efectos frente a las partes en la fecha de la Asamblea y frente terceros 
dentro de los 3 (tres) meses siguientes a que se efectúe la inscripción del instrumento público que formalice la presente Acta 
de Asamblea en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal. 
 
TERCERO.- Se convino reformar íntegramente los estatutos sociales. 
 
Para constancia y para los efectos de la publicación correspondiente, a continuación se transcribe el Balance General 
Proforma de la sociedad al 30 de abril de 2015. 
 

CONTROLADORA BASHARY, S.A.P.I. DE C.V.  
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 30 DE ABRIL 2015 
Cifras expresadas en pesos mexicanos 

ACTIVO  PASIVO 

  Activo Circulante: 
  

Pasivo: 
  

Bancos 
 

$  611,548 Proveedores $ 24,012 
Cuentas por cobrar  

 
24,135,128 Acreedores diversos 

 
33,762 

Cuentas intercompañías  
 

-5,000.00 Total del pasivo  
 

57,774 
Total del activo circulante 

 
24,741,676 

   Otros activos: 
  

CAPITAL CONTABLE 
Certificados bursátiles 

 
311,659,084 Capital Social 

 
2,749 

IVA a favor 
 

3,312.00 Otras cuentas de capital 
 

342,422,346 
ISR retenidos  

 
3,941,116.54 Total del capital contable 

 
342,425,095 

ISR diferidos  
 

2,137,680 
   Total del activo no circulante 

 
317,741,193 

   
      

 
$ 342,482,869 

TOTAL PASIVO + CAP. 
CONTABLE $ 342,482,869 

 
México, D.F., a 1 de julio de 2015. 

(Firma) 
___________________________________ 

Mauricio Teodoro Jiménez Canet Villegas 
Delegado Especial 
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     ARRENDA CLASS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACIÓN AL 28 DE FEBRERO  DEL 2015 

ACTIVO $ 00.00  
EFECTIVO EN CAJA  $  00.00  

PASIVO $  00.00  
CAPITAL $  00.00  

MÉXICO, D.F., A 10 DE MARZO DE 2015 
LIQUIDADOR 

C.P. GERARDO LOPEZ NAJERA  
                       (Firma) 

 
 

INFORMACION MAXIM, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACIÓN AL 28 DE FEBRERO  DEL 2015 

ACTIVO $ 00.00  
EFECTIVO EN CAJA  $  00.00  

PASIVO $  00.00  
CAPITAL $  00.00  

MÉXICO, D.F., A 10 DE MARZO DE 2015 
LIQUIDADOR 

C.P. GERARDO LOPEZ NAJERA  
                         (Firma) 

 

 
CORPORATIVO DE SERVICIOS EMPRESARIALES ACECAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACIÓN AL 28 DE FEBRERO  DEL 2015 

ACTIVO $ 00.00  
EFECTIVO EN CAJA  $  00.00  

PASIVO $  00.00  
CAPITAL $  00.00  

MÉXICO, D.F., A 10 DE MARZO DE 2015 
LIQUIDADOR 

C.P. GERARDO LOPEZ NAJERA  
                       (Firma) 

 

 
ACTION AND SOLUTION PLUS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACIÓN AL 28 DE FEBRERO  DEL 2015 

ACTIVO $ 00.00  
EFECTIVO EN CAJA  $  00.00  

PASIVO $  00.00  
CAPITAL $  00.00  

MÉXICO, D.F., A 10 DE MARZO DE 2015 
LIQUIDADOR 

C.P. GERARDO LOPEZ NAJERA  
                       (Firma) 
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API ADMINISTRACION DE PROCESOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: AAP-850124-I19 

CALLE: Medellín No.10 Int. 103 Col. Roma 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION TOTAL AL 31 DE MAYO DEL 2015 
 

TOTAL ACTIVO 0.00 PASIVO CORTO PLAZO 0.00 
SUMA DEL ACTIVO 0.00 CAPITAL CONTABLE 0.00 

  SUMA DE PASIVO  Y 
PATRIMONIO 

0.00 

 
JOSÉ MANUEL MORALES NOLASCO 

LIQUIDADOR 
(Firma) 

______________________________ 
 
 

 
CONSULTORES TOMASET, S.A. DE C.V. 

Estado de Situación Financiera al 30 de Abril 2015 
 

A C T I V O  P A S I V O  
ACTIVO  CAPITAL CONTABLE  
ACTIVO CIRCULANTE    
  CAPITAL SOCIAL $50,000 
  CAPITAL SOCIAL VARIABLE $258,203 
DEUDORES DIVERSOS $20,037 RESULTADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
($204,559) 

CONTRIBUCIONES A FAVOR $21,894 UTILIDAD O PÉRDIDA DEL 
EJERCICIO 

($61,713) 

   _________ 
 _________ CAPITAL CONTABLE $41,931 
SUMA DEL ACTIVO $41,931   

                        (Firma) 
___________________ 
Ricardo López Pérez 
Liquidador Único. 
 

Estado Financiero elaborado con la información proporcionada por  
CONSULTORES TOMASET, S.A. DE C.V. 
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AUTOPARTES CORREA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. ACO990517TF1 

ESTADO DE RESULTADO AL 31 DE ENERO DE 2015 
Ventas 0.00 
Costos y gastos 0.00 

Utilidad neta 0.00 
 

AUTOPARTES CORREA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. ACO990517TF1 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 2015 
Activo circulante 0 Suma el pasivo 0 

Activo Activo fijo 0   
Activo diferido 0 CAPITAL  
Suma el activo 0 Capital Social 100,000 
  Perdidas acumuladas 100,000 
  Suma el capital.  0 

(Firma)  Suma el pasivo y el capital 0 
Carlos Ambrosio Aldana García 
Liquidador. 
  

 
SALAS URQUIJO, S.A. DE C.V. 

R.F.C. SUR0909047K8 
ESTADO DE RESULTADO AL 30 DE ABRIL DE 2015 

Ventas 0.00 
Costos y gastos 0.00 

Utilidad neta 0.00 
 

SALAS URQUIJO, S.A. DE C.V. 
R.F.C. SUR0909047K8 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2015 
Activo circulante 0 Suma el pasivo 0 

Activo Activo fijo 0   
Activo diferido 0 CAPITAL  
Suma el activo 0 Capital Social 50,000 
  Perdidas acumuladas 50,000 
  Suma el capital.  0 

(Firma)  Suma el pasivo y el capital 0 
Carlos Ambrosio Aldana Garcia 
Liquidador. 
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GASTRONOMIA CARRANZA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. GCA970911E75 

ESTADO DE RESULTADO AL 31 DE MARZO DE 2015 
Ventas 0.00 
Costos y gastos 0.00 

Utilidad neta 0.00 
 

GASTRONOMIA CARRANZA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. GCA970911E75 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2015 
Activo circulante 0 Suma el pasivo 0 

Activo Activo fijo 0   
Activo diferido 0 CAPITAL  
Suma el activo 0 Capital Social 50,000 
  Perdidas acumuladas 50,000 
  Suma el capital.  0 

(Firma)  Suma el pasivo y el capital 0 
Carlos Ambrosio Aldana Garcia 
Liquidador. 
  

 
SERVICIOS EN ADMINISTRACIÓN LS, S.A. DE C.V. 

R.F.C. SAL980730U83 
ESTADO DE RESULTADO AL 31 DE MARZO DE 2015 

Ventas 0.00 
Costos y gastos 0.00 

Utilidad neta 0.00 
 

SERVICIOS EN ADMINISTRACION LS, S.A. DE C.V. 
R.F.C. SAL980730U83 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2015 
Activo circulante 0 Suma el pasivo 0 

Activo Activo fijo 0   
Activo diferido 0 CAPITAL  
Suma el activo 0 Capital Social 50,000 
  Perdidas acumuladas 50,000 
  Suma el capital.  0 

(Firma)  Suma el pasivo y el capital 0 
Fernando Ramírez Zarza 
Liquidador. 
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INDUSTRIAL BALCOM OERSTED, S.A. DE C.V. 
R.F.C. IBO060331JM0 

ESTADO DE RESULTADO AL 31 DE ENERO DE 2015 
Ventas 0.00 
Costos y gastos 0.00 

Utilidad neta 0.00 
 

INDUSTRIAL BALCOM OERSTED, S.A. DE C.V. 
R.F.C. IBO060331JM0 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 2015 
Activo circulante 0 Suma el pasivo 0 

Activo Activo fijo 0   
Activo diferido 0 CAPITAL  
Suma el activo 0 Capital Social 23,528,000.00 
  Perdidas acumuladas 23,528,000.00 
  Suma el capital.  0 

(Firma)  Suma el pasivo y el capital 0 
Carlos Ambrosio Aldana Garcia 
Liquidador. 
  

 
 

HERGON RENOVADORA, S.A. de C.V. 
HRE-101012-HM8 

 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DEL 2015 

Activo Circulante  Pasivo a Corto Plazo  
Bancos 0 Acreedores Diversos 0 
Clientes 0 Impuesto por pagar 0 
IVA a favor 0 TOTAL PASIVO 0 
TOTAL 0 Capital Contable  
  Capital Social  
Activo Diferido  Perdida de Ejercicios 

Anteriores 
0 

Depósitos en Garantía 0   
Seguros pagados por 
anticipado 

0 TOTAL CAPITAL 0 

TOTAL 0 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0 
TOTAL ACTIVO 0  
   
   
                         (Firma) 
  __________________________ 

Florentino Jimenez Hernandez 
Liquidador 
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AVISO 
 
PRIMERO. Se da a conocer a la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así como al 
público en general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
siendo los siguientes:. 
 
1. El documento a publicar deberá presentarse ante la Unidad Departamental de Publicaciones para su revisión, autorización y según el 
caso, cotización con un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de 
las publicaciones ordinarias, si se tratase de las inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal del Distrito Federal, 
estas se sujetarán a la disposición de espacios que determine la citada Unidad Departamental, esto en el horario de 9:00 a 13:30 
horas, acompañado de la solicitud de inserción dirigida al titular de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 
 
El documento a publicar tendrá que presentarse en original legible y debidamente firmado, señalando el nombre y cargo de quien lo 
suscribe, asimismo, deberá ser rubricado en todas las fojas que lo integren. 
 
2. Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 
publicaciones se requieran. 
 
3. La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto, siendo un archivo generado en procesador de texto Microsoft Word 
en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

I. Página tamaño carta; 
II. Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

III. Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 
IV. Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 
V. Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo; 

VI. No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento; 
VII. Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word;  

VIII. Rotular el disco con el título del documento; 
IX. No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 
X. No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

XI. La fecha de firma del documento a insertar deberá ser anterior a la fecha de publicación 
 
Es importante destacar que la ortografía y contenido de los documentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 

 
4. La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, deberá solicitarse por escrito, con 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha de publicación, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un 
día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el segundo numeral de este aviso. 
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así 
como al público en general, que a partir de la primera emisión que se efectué en el año 2015, de este Órgano de Difusión Oficial, la Época 
inserta en el Índice será la Décima Octava. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento de la Administración Pública del Distrito Federal; Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Órganos Autónomos del Distrito Federal; Dependencias y  Órganos Federales; así 
como al público en general, que la publicación de la Gaceta Oficial del Distrito Federal se realizará de lunes a viernes, en días hábiles, 
pudiéndose habilitar, a juicio de esta Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, tantos números extraordinarios como se 
requieran, así como emitir publicaciones en días inhábiles para satisfacer las necesidades del servicio. 

 
 
AVISO IMPORTANTE 
 
Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas por los interesados, 
por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
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DIRECTORIO 

 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 
 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 
JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

 
Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 
 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 
FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 
Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 
 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 
MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 
INSERCIONES 

 
Plana entera ......................................................................................  $ 1,702.00 
Media plana ............................................................................................  915.50 
Un cuarto de plana .................................................................................  570.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 
 

Consulta en Internet 
http://www.consejeria.df.gob.mx 

 
 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $42.00) 
 






































































































































































